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ciudad de Corrientes. (500-D.-88.) 
(Pág. 1304.) 
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miliares establecidas por la ley 18.017. 
(S17-D.-88.) (Pág. 1308.) 
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régimen especial fiscal y aduanero 
para el territorio nacional de la Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, e incorporación de di-
cho territorio al régimen nacional de 
promoción industrial. (534-D.-88.) (Pá-
gina 1312.) 

9. De los señores diputados Rodríguez 
(Jesús) y Baglini: modificación de los 
artículos 1"? y 59 de la ley de im-
puesto sobre la transferencia de títu-
los valores. (535-D.-88.) (Pág. 1316.) 

10. Del señor diputado Pepe y otros: ré-
gimen de emergencia para el pago, 
por parte de jubilados y pensionados, 
de los servicios públicos correspon-
dientes a obras sanitarias, electrici-
dad, gas natural y servicios telefóni-
cos. (541-D.-88.) (Pág. 1316.) 

11. Del señor diputado Mulqui y otro»! 
régimen de locaciones urbanas. (551-
D.-88.) (Pág. 1317.) 

12. Reproducido por el señor diputado 
Torres (C. M.): realización de obras 
para la conservación de las condicio-
nes naturales en el territorio nacional 
de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur. (554-D.-88.) 
(Pág. 1321.) 

13. Reproducido por el señor diputado 
Moreau: modificación de los artículos 
398 y 475 del Código Civil, sobre 
inhabilitación de las personas ciegas 
para ejercer la tutela y la cúratela. 
(560-D.-88.) (Pág. 1322.) 

14. Del señor diputado Zoccola: eximi-
ción a la empresa Yacimientos Car-
boníferos Fiscales del pago de tasas 
y gravámenes aduaneros correspon-
dientes a la importación de equipos 
para la explotación del yacimiento de 
Río Turbio, en la provincia de Santa 
Cruz. (568-D.-88.) (Pág. 1323.) 

15. Del señor diputado Bogado y otros: 
prórroga de la ley 22.916 y sus mo-
dificatorias, de impuesto sobre los 
intereses y ajustes en depósitos a 
plazo fijo y adicional al gravamen de 
emergencia a los premios de deter-
minados juegos de sorteo y concursos 
deportivos. (579-D.-88.) (Pág. 1324J 

16. Del señor diputado Garay y otros: 
creación de una cámara federal de 
apelaciones con asiento en la ciudad 
de Corrientes. (585-D.-88.) (Página 
1325.) 

17. Del señor diputado Salduna: decla-
ración de interés nacional de las obras 
de aprovechamiento hidroeléctrico del 
río Paraná Medio. (588-D.-88.) (Pági-
na 1325.) 

18. Del señor diputado Salduna: exten-
sión de la obligatoriedad de la ense-
ñanza escolar al ciclo básico comple-
to. (589-D.-88.) (Pág. 1325.) 

19. Del señor diputado Salduna: declara-
ción como polo de desarrollo de la 
subregión de Salto Grande. (590-D.-
88.) (Pág. 1327.) 

20. Reproducido por el señor diputado 
Corzo: régimen especial de jubilacio-
nes para los trabajadores de la ali-
mentación que cumplen tareas insa-
lubres en la elaboración de aceitunas. 
(591-D.-88.) (Pág. 1331.) 
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21. Reproducido por el señor diputado 
Martínez (L. A.): denominación como 
escuelas nacionales de educación téc-
nica a los centros de formación pro-
fesional para adolescentes, adultos y 
de rehabilitación. (595-D.-88). (Pági-
na 1332.) 

22. Reproducido por el señor diputado 
Martínez (L. A.): autorización para la 
percepción del salario familiar y de 
otras asignaciones a la esposa y / o 
madre de familia. (601-D.-88.) (Pági-
na 1333.) 

23. Reproducido por el señor diputado 
Martínez (L. A.): creación del Com-
plejo Cultural de los Trabajadores. 
(603-D.-88.) (Pág. 1334.) 

24. Reproducido por el señor diputado 
Martínez (L. A.): creación del Fondo 
Especial para la Vivienda Económica. 
(605-D.-88.) (Pág. 1335.) 

25. Reproducido por el señor diputado 
Martínez (L. A.): institución del 11 
de septiembre como Día Nacional del 
Trabajador de la Educación. (607-D.-
88.) (Pág. 1336.) 

26. Reproducido por el señor diputado 
Martínez (L. A.): creación de la obra 
social de los trabajadores autónomos. 
(608-D.-88.) (Pág. 1337.) 

27. Del señor diputado Pellín y otros: 
modificación del decreto ley 4.776/ 
63, ratificado por la ley 16.478, sobre 
transmisión de cheques. (614-D.-88.) 
(Pág. 1338.) 

28. Reproducido por los señores diputa-
dos Storani (C. H.) y Cáceres: régimen 
legal del derecho de autor. (616-D.-
88.) (Pág. 1338.) 

29. Reproducido por el señor diputado 
Del Río: sujeción de las contratacio-
nes de las fuerzas armadas a las dis-
posiciones de la Ley de Contabilidad. 
(618-D.-88.) (Pág. 1355.) 

30. Reproducido por el señor diputado 
Del Río: desafectación de la jurisdic-
ción federal de los inmuebles de la 
villa permanente El Chocón, provin-
cia del Neuquén. (619-D.-88.) (Pági-
na 1356.) 

31. Del señor diputado Cardo: subsidio a 
la Asociación Amigos de la Escuela 
de Hospital y Domiciliaria N? 301, 
de la ciudad de Comodoro Rivada-
via, provincia del Chubut. (620-D.-
88.) (Pág. 1357.) 

32. De los señores diputados Párente y 
Jaroslavcky: expropiación de la esta-
ción de radiodifusión sonora L. T. 14 
Radio General Urquiza, de la ciudad 
de Paraná, provincia de Entre Ríos. 
(623-D.-88.) (Pág. 1358.) 

33. Del señor diputado Matzkin y otros: 
declaración de interés nacional de los 
estudios para la recuperación de la 
residencia de San Benito de Palermo 
que habitara el brigadier general don 
Juan Manuel de Rosas. (624-D.-88.) 
(Pág. 1358.) 

34. Reproducido por el señor diputado 
Digón: sanción penal para la repro-
ducción de fonogramas sin autoriza-
ción del autor, compositor o intér-
prete y de su productor o causaha-
biente. (629-D.-88.) (Pág. 1360.) 

35. Reproducido por el señor diputado 
Digón: creación del Fondo Compen-
sador de Prestaciones Jubilatorias pa-
ra los Trabajadores de la Industria y 
del Acopio del Tabaco. (630-D.-88.) 
(Pág. 1362.) 

36. Reproducido por el señor diputado 
Rojas: modificación del artículo 9? 
de la Ley de Contrato de Trabajo, 
sobre prevalencia de la norma más 
favorable al trabajador. (631-D.-88.) 
(Pág. 1362.) 

37. Reproducido por el señor diputado 
Rojas: modificación del artículo 142 
de la Ley de Contrato de Trabajo, 
sobre validez probatoria de los reci-
bos de pago. (632-D.-88.) (Pág. 1363.) 

38. De la señora diputada Gómez Mi-
randa: régimen legal sobre maltrato 
de menores. (638-D.-88.) (Pág. 1363.) 

39. De los señores diputados Párente y 
Elizalde: ampliación de la planta de 
almacenaje de granos ubicada en la 
ciudad de Puerto Diamante, provincia 
de Entre Ríos. (643-D.-88.) (Página 
1364.) 

40. Del señor diputado Carrizo (V. E.) y 
otros: declaración como tarea riesgosa 
e insalubre de la actividad laboral en 
áreas de perforación y producción de 
petróleo, almacenaje, líneas de alta y 
baja tensión, laboratorios, materiales 
tóxicos y destilerías. (645-D.-88.) (Pá-
gina 1365.) 

41. De los señores diputados Natale y 
Muttis: modificación de la ley 4.198, 
sobre contaminación ambiental y 
efluentes residuales industriales. (657-
D.-88.) (Pág. 1367.) 
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42. Reproducido por el señor diputado 
Zoccola: cesión a la provincia de San-
ta Cruz de dos predios para ubicar 
el ejido urbano de El Chaltén y Puer-
to Bahía Túnel. (658-D.-88.) (Página 
1369.) 

43. Reproducido por el señor diputado 
Zoccola: sustitución de los nombres 
del puerto de Grytviken, de la isla 
de los Estados y de los archipiélagos 
de las islas Georgias del Sur, Sand-
wich del Sur, Oreadas del Sur y 
Shetland del Sur. (659-D.-88.) (Pági-
na 1371.) 

44. Del señor diputado TaparelH y otros: 
creación del Registro Patrimonial del 
Funcionario Público. (661-D.-88.) (Pá-
gina 1372.) 

45. Del señor diputado Estévez Boero y 
otros: modificación de los artículos 
11 y 14 de la ley 19.303, de psico-
trópicos. (666-D.-88.) (Pág. 1373.) 

46. De los señores diputados Cardozo y 
Borda: declaración de insalubre al 
trabajo realizado en los establecimien-
tos de panificación, repostería, pas-
telería y afines. (686-D.-88.) (Página 
1374.) 

47. De los señores diputados Cardozo y 
Borda: declaración de insalubre al 
trabajo realizado en la boca de los 
pozos petroleros. (687-D.-88.) (Pági-
na 1375.) 

48. De los señores diputados Cardozo y 
Corzo: derogación de la ley 22.310, 
sobre régimen del trabajador gastro-
nómico. (688-D.-88.) (Pág. 1377.) 

49. De los señores diputados Cardozo y 
Borda: régimen de jubilaciones para 
el personal de plantas industriales de 
elaboración de la carne. (689-D.-88.) 
(Pág. 1378.) 

50. De los señores diputados Fernández 
de Quarracino y Lázara: modificación 
de los artículos 29 y 6? de la ley 
23.466, sobre otorgamiento de pen-
siones a menores que tuvieran uno o 
ambos progenitores desaparecidos en 
forma forzada. (692-D.-88.) (Página 
1379.) 

51. Del se~->r diputado Clèrici: deroga-
ción del artículo 2? de la ley 14.800, 
sobre demolición de salas teatrales. 
(694-D.-88.) (Pág. 1380.) 

52. Reproducido por los señores diputa-
dos Clèrici y Alsogaray (M. J.): pri-
vatización de empresas, sociedades, 

establecimientos y haciendas produc-
tivas de propiedad total o parcial del 
Estado nacional. (698-D.-88.) (Pági-
na 1381.) 

53. Reproducido por los señores diputa-
dos Bogado y Fappiano: creación del 
cargo de juez de ejecución penal. 
(701-D.-88.) (Pág. 1383.) 

54. Reproducido por los señores diputa-
dos Bogado y Fappiano: modificación 
de los artículos y 63 de la ley 
20.957, de servicio exterior de la 
Nación. (702-D.-88.) (Pág. 1384.) 

55. Reproducido por los señores diputa-
dos Bogado y Fappiano: modificación 
del inciso 49 del artículo 364 del 
Código de Procedimientos en lo Cri-
minal, referido a los plazos de de-
tención de testigos. (704-D.-88.) (Pá-
gina 1385.) 

56. Del señor diputado Mulqui: emisión, 
por parte del Banco Central de la 
República Argentina, de un título da 
la deuda pública denominado "Bono 
para atender deudas fiscales de la» 
provincias". (706-D.-88.) (Pág. 1386.) 

57. Del señor diputado Mulqui: modifi-
cación de los artículos 19, 49, 59 y 
69 de la ley 21.280, de creación del 
impuesto sobre las transferencias de 
títulos valores. (707-D.-88.) (Página 
1388.) 

58. Del señor diputado Salduna: modifi-
cación de los artículos 12 y 17 e 
incorporación del artículo 41 bis a 
la ley 17.531, de servicio militar obli-
gatorio. (711-D.-88.) (Pág. 1389.) 

59. Del señor diputado Salduna: consti-
tución de una comisión interparlamen-
taria integrada por los miembros d« 
las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública de ambas Cámaras. 
(713-D.-88.) (Pág. 1391.) 

60. Reproducido por el señor diputado 
Alsogaray: modificación de los ar-
tículos 12 y 17 de la ley 17.531, 
de servicio militar obligatorio. (714-
D.-88.) (Pág. 1391.) 

61. Del señor diputado Fappiano y otroj: 
procedimiento para el pago de retri-
buciones destinadas a los regímenes 
de seguridad social. (718-D.-88.) (Pá-
gina 1392.) 

62. Del señor diputado Aramouni: régi-
men para el pago de reajustes jubi-
latorios adeudados a los afiliados al 
Sistema Nacional de Seguridad So-
cial. (721-D.-88.) (Pág. 1394.) 
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63. De los señores diputados Villegas y 
Ortiz: creación del Mercado Concen-
trador de Hacienda Regional, con 
asiento en Villa Mercedes, provincia 
de San Luis. (722-D.-88.) (Página 
1396.) 

64. De los señores diputados Pacce y 
Fappiano: restablecimiento de la vi-
gencia del inciso 3? del artículo 19 
del decreto ley 19.989/72, de crea-
ción del Fondo Especial del Extracto 
de Quebracho. (727-D.-88.) (Página 
1397.) 

65. Del señor diputado Avila Gallo: mo-
dificaciones al Código Penal en ma-
teria de obligaciones del funcionario 
público. (731-D.-88.) (Pág. 1398.) 

66. De los señores diputados Lázara y 
Fernández de Quarracino: pensión 
graciable a la señora Angelina Evan-
gelina Rosas y Belgrano. (733-D.-
88.) (Pág. 1399.) 

67. Del señor diputado Ruckauf y otros: 
nulidad de los decretos 2.196/86, 
648/87 y 277/88, sobre previsión y 
asistencia social. (738-D.-88.) (Página 
1399.) 

68. Del señor diputado Pepe y otros: mo-
dificación de los artículos 11 y 12 de 
la ley 23.109, sobre beneficios a los 
ex soldados conscriptos que participa-
ron del conflicto bélico de las islas 
Malvinas. (746-D.-88.) (Pág. 1400.) 

69. Del señor diputado García y otros: 
modificación del artículo 39 de la ley 
16.494, sobre remuneraciones de los 
magistrados, funcionarios y agentes 
del Poder Judicial. (747-D.-88.) (Pá-
gina 1401.) 

70. Reproducido por el señor diputado 
Albornoz: transferencia de un inmue-
ble de propiedad del Estado nacional 
a la Universidad Nacional de Jujuy, 
(748-D.-88.) (Pág. 1401.) 

71. Del señor diputado Reinaldo: crea-
ción del Fondo Nacional de Vivienda 
y Desarropo (Fonavide). (749-D.-88.) 
(Pág. 1402.) 

72. Del señor diputado Dalmau y otros: 
establecimiento del Día del Traba-
jador de la Educación. (751-D.-88.) 
(Pág. 1405.) 

73. Del señor diputado Yoiuig: creación 
de un sistema de protección a la 
vejez y a la invalidez. (758-D.-88.) 
(Pág. 1406.) 

74. De Jos señores diputados Garay y 
Tomasella Cima: expropiación de un 
inmueble ubicado en la Capital Fe-
deral, con destino al Poder Judicial 
de la Nación. (764-D.-88.) (Página 
1407.) 

75. Del señor diputado Silva (C. O.): 
subsidio a la \sociación Cooperadora 
del Hogar de Ancianos Brielli, de la 
localidad de Palo Santo, provincia de 
Formosa. (766-D.-88.) (Pág. 1408.) 

76. Del señor diputado Silva (C. O.): 
subsidio a la Asociación Protectora 
de la Ancianidad Alejandra Albornoz, 
de la localidad de Ibarreta, provin-
cia de Formosa. (767-D.-88.) (Página 
1412.) 

77. Del señor diputado Clèrici: régimen 
de radiodifusión. (772-D.-88.) (Página 
1413.) 

78. Del señor diputado Albornoz: modi-
ficación de la ley 23.349, de impues-
to al valor agregado. (774-D.-88.) 
(Pág. 1419.) 

79. Reproducido por el señor diputado 
Del Río: creación de un juzgado fe-
deral de primera instancia y morgue 
judicial, con asiento en Zapala, pro-
vincia del Neuquén. (775-D.-88.) (Pá-
gina 1422.) 

80. Reproducido por el señor diputado 
Del Río: creación del Mercado de 
Artesanías Tradicionales Argentinas 
Sociedad Anónima (MATRA S. A.). 
(776-D.-88.) (Pág. 1423.) 

81. Del señor diputado Mosca y otros: 
creación de una Comisión del Mapa 
Judicial de la Justicia Federal para 
que estudie la distribución de la jus-
ticia federal en el territorio argentino. 
(781-D.-88.) (Pág. 1425.) 

82. Del señor diputado Ramos (D. O.): 
créditos a grupos familiares carentes 
de capacidad económica, para adqui-
rir, refaccionar o ampliar viviendas 
económicas. (785-D.-88.) (Pág. 1425.) 

83. Reproducido por el señor diputado 
Brizuela: expropiación de una frac-
ción de terreno en la provincia de 
La Rioja, con destino al obispado de 
dicha provincia. (787-D.-88.) (Página 
1426.) 

84. Del señor diputado Brizuela: revisión 
de todas las disposiciones del gobier-
no de facto por el Congreso de la 
Nación. (788-D.-88.) (Pág. 1428.) 
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85. Del señor diputado Moreyra: crea-
ción de un juzgado nacional de pri-
mera instancia en lo federal, con 
asiento en Presidencia Roque Sáenz 
Peña, provincia del Chaco. (791-D.-
88.) (Pág. 1429.) 

86. Del señor diputado Tomasella Cima 
y otros: modificación del articulo 43 
de la ley 15.336, sobre régimen de la 
energía eléctrica (797-D.-88). (Pág. 
1430.) 

87. Del señor diputado Carrizo (V. E.) y 
otros: expropiación de inmuebles ru-
rales ubicados en la provincia de San-
ta Cruz, con destino a un programa de 
colonización y reconversión agrope-
cuaria. (812-D.-88.) (Pág. 1431.) 

88. Del señor diputado Cardo y otros: 
derogación del inciso c) del artículo 
3? del Código Electoral Nacional. 
(814-D.-88.) (Pág. 1432.) 

89. Del señor diputado Cardo y otros: 
creación de la Comisión Nacional de 
Maxideporte. (815-D.-88.) (Pág. 1433.) 

90. Del señor diputado Avila Gallo: ré-
gimen legal para la dirección y ad-
ministración de empresas del Estado 
o de sociedades con participación del 
Estado. (821-D.-88.) (Pág. 1437.) 

91. De los señores diputados Aramouni 
y Pampuro: expropiación de terrenos 
en el partido de Almirante Brown, 
provincia de Buenos Aires. (825-D.-
88.) (Pág. 1442.) 

92. De los señores diputados Aramouni 
y Pampuro: expropiación de terrenos 
en el partido de Almirante Brown, 
provincia de Buenos Aires. (826-D.-
88.) (Pág. 1444.) 

93. Del señor diputado Espinoza: incor-
poración del artículo 58 bis —pre-
sunción de despido— a la ley 21.297, 
de contrato de trabajo. (833-D.-88.) 
(Pág. 1446.) 

94. Del señor diputado Alende y otros: 
pertenencia de las bancas de los se-
ñores diputados a los partidos políti-
cos que los postularon. (835-D.-88.) 
(Pág. 1447.) 

95. Del señor diputado Mosca: subsidio 
a la parroquia Nuestra Señora de la 
Merced, de Pergamino, provincia de 
Buenos Aires. (837-D.-88.) (Página 
1451.) 

96. De los señores diputados Mosca y Va-
lerga: régimen de reconocimiento del 

derecho a la identidad personal, al 
buen nombre y reputación y a la re-
serva de la intimidad de la vida pri-
vada (838-D.-88). (Pág. 1452.) 

97. De los señores diputados Mosca y Va-
lerga: creación de la Facultad de Agro-
nomía y Veterinaria, dependiente de 
la Universidad Nacional de La Plata, 
en la ciudad de Pergamino, provincia 
de Buenos Aires (839-D.-88). (Página 
1453.) 

98. De los señores diputados Mosca y Va-
lerga: creación del Fondo de Ayuda 
a las Asociaciones de Bomberos Vo-
luntarios (840-D.-88). (Pág. 1454.) 

99. Del señor diputado Alasino: donación 
a la provincia de Entre Ríos de diver-
sos inmuebles del Estado nacional pa-
ra el asentamiento de industrias, de-
sarrollo turístico y establecimiento de 
chacras y quintas (848-D.-88). (Pág. 
1455.) 

100. Del señor diputado Espinoza: modi-
ficaciones a la ley 22 248, de régi-
men nacional del trabajo agrario (853-
D.-88). (Pág. 1456.) 

101. Del señor diputado Avalos: expropia-
ción de un inmueble ubicado en la 
ciudad de Catamarca para la Escuela 
Nacional Normal Superior Clara J. 
Amstrong (862-D.-88). (Pág. 1457.) 

102. Del señor diputado Vaca y otros: sub-
sidio a la Dirección de Turismo de 
la provincia de Santiago del Estero 
para la reconstrucción de la casa na-
tal de Homero Mancione (865-D.-88). 
(Pág. 1458.) 

103. Del señor diputado Cáceres y otros: 
modificación de la ley 16.463, que 
regla las funciones del Instituto Na-
cional de Farmacología y Bromatolo-
gía (867-D.-88). (Pág. 1458.) 

104. De los señores diputados Ulloa y Fo-
lloni: modificación de la ley 18.038, 
de régimen nacional de previsión pa-
ra trabajadores autónomos (868-D.-88). 
(Pág. 1461.) 

105. Del señor diputado Di Caprio: inclu-
sión del personal docente dependiente 
del Ministerio de Educación y Justi-
cia de la Nación en el régimen espe-
cial jubilatorio para el personal civil 
de la Nación (873-D.-88). (Pág. 1465.) 

106. De los señores diputados García y 
Castillo: establecimiento del día del 
Trabajador Estatal (874-D.-88). (Pág. 
1466.) 
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107. Reproducido por el señor diputado 
Lamberto: modificaciones al régimen 
de la ley 19.550, de sociedades co-
merciales (875-D.-88). (Pág. 1467.) 

108. De los señores diputados Botella y 
Fappiano: incorporación al Código 
Penal de un capítulo sobre delitos 
contra el medio ambiente (877-D.-88). 
(Pág. 1468.) 

109. De los señores diputados Usin y Mar-
tínez (L. A.): programas de preven-
ción de enfermedades cardiovascula-
res (880-D.-88). (Pág. 1470.) 

110. Del señor diputado Ball Lima: cesión 
a la municipalidad de Pergamino de 
varios lotes de propiedad estatal (881-
D.-88). (Pág. 1471.) 

111. Del señor diputado Pampuro y otros: 
creación del Programa Nacional Pro-
tierra (896-D.-88). (Pág. 1471.) 

112. Del señor diputado Borda: régimen 
de coparticipación informativa entre 
trabajadores y empleadores (897-D.-
88). (Pág. 1473.) 

113. Del señor diputado Borda: modifica-
ción del artículo 20 de la ley de con-
trato de trabajo (898-D.-88). (Página 
1474.. 

XI. Proyectos de resolución: 

1. Del señor diputado Castillo y otros: 
creación de la Comisión de Intereses 
Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por-
tuarios (503-D.-88). (Pág. 1475.) 

2. Del señor diputado Manzano y otros: 
creación de una comisión especial para 
evaluar el régimen de la ley 19.640, 
de promoción industrial en el territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur (507-
D.-88). (Pág. 1476.) 

3. Reproducido por el señor diputado 
Avalos: conclusión de obras y habili-
tación del edificio perteneciente al Ins-
tituto de Investigaciones Cardiovascu-
lares en la ciudad de San Miguel de 
Tucumán; solicitud al Poder Ejecutivo 
(511-D.-88). (Pág. 1477.) 

4. Del señor diputado Avalos: existencia 
de una pista de aterrizaje en la pro-
piedad de Boroquímica S.A., subsidia-
ria de Bórax House S.A. de Gran Bre-
taña, en la mina Tinkalayu, Antofagasta 
de la Sierra, provincia de Catamarca; 
pedido de informes al Poder Ejecutivo 
(513-D.-88). (Pág. 1478.) 

5. Del señor diputado Gerarduzzi: subs 
dio a la municipalidad de Santa Lucía, 
provincia de San Juan, destinado a la 
reparación del parque automotor (529-
D.-88). (Pág. 1478.) 

6. Del señor diputado Gerarduzzi: subsi-
dio a la municipalidad de Santa Lucía, 
provincia de San Juan, destinado a la 
ampliación del edificio municipal (530-
D.-88). (Pág. 1479.) 

7. Del señor diputado Taparelli y otros: 
adjudicación de obras para realizar ins-
talaciones en la planta La Sortija, de 
Gas del Estado; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo (537-D.-88). (Página 
1479.) 

8. De los señores diputados Pacce y Díaz 
Bancalari: desenvolvimiento de la Com-
pañía Azucarera Las Palmas SAICA, 
en la provincia del Chaco; pedido de 
informes al Poder Ejecutivo (538-D.-
88). (Pág. 1480.) 

9. Reproducido por los señores diputados 
García y Torres (C. M.): creación, en 
el ámbito de la Honorable Cámara, de 
una comisión especial a fin de concer-
tar con las repúblicas de Paraguay, Bo-
livia y Uruguay un tratado de nave-
gación de los ríos Paraguay y Paraná 
y la construcción de un puerto de 
aguas profundas en la desembocadura 
del río de la Plata (545-D.-88). (Pág. 
1482.) 

10. Del sefior diputado Fappiano y otros: 
promoción de juicio político al señor 
ministro de Economía, doctor Juan 
Vital Sourrouille (549-D.-88). (Pági-
na 1482.) 

11. Del señor diputado Larraburu: medi-
das de seguridad tomadas durante el 
viaje de regreso de la visita que reali-
zara el señor presidente Raúl Alfonsín 
a la República Popular China; pedido 
de informes al Poder Ejecutivo (550-
D.-88). (Pág. 1484.) 

12. Del señor diputado Torres (C. M.): 
veracidad de las declaraciones atribui-
das al ministro de Defensa de la Re-
pública Oriental del Uruguay, rela-
cionadas con el desconocimiento de la 
soberanía argentina en las islas Mal-
vinas; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (555-D.-88). (Pág. 1484.) 

13. Del señor diputado Taparelli y otros: 
suministro de material bélico al gobier-
no iraní por parte del gobierno argen-
tino; pedido de informes al Poder Eje-
cutivo (557-D.-88). (Pág. 1485.) 
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14. Del señor diputado Estévez Boero: 
prohibición a los vehículos de trans-
porte público de pasajeros de circular 
por el interior del Parque Tres de Fe-
brero, en la Capital Federal; solicitud 
al Poder Ejecutivo (558-D.-88). (Pá-
gina 1485.) 

15. Del señor diputado Estévez Boero: 
prohibición de publicidad oral en las 
estaciones de subterráneos de la Ca-
pital Federal; solicitud al Poder Eje-
cutivo (559-D.-88). (Pág. 1486.) 

16. Del señor diputado Aramouni: imple-
mentación de un sistema único de pa-
gos a favor de cada afiliado al Siste-
ma Nacional de Previsión Social; so-
licitud al Poder Ejecutivo (562-D.-88). 
(Pág. 1486.) 

17. Del señor diputado Aramouni: revoca-
ción de la medida que dispuso el des-
pido de empleados del Banco Ude-
coop, Cooperativa Limitada (en liqui-
dacción), de la ciudad de Rosario, pro-
vincia de Santa Fe; solicitud al Poder 
Ejecutivo (563-D.-88). (Pág. 1487.) 

18. Del señor diputado Cambareri: per-
manentes viajes del señor ministro de 
Relaciones Exteriores y Culto al ex-
terior; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (565-D.-88). (Pág. 1487.) 

19. Del señor diputado Cambareri: apli-
cación de la ley 14.473 —Estatuto del 
Docente— por parte de las autorida-
des del Ministerio de Educación y Jus-
ticia; pedido de informes al Poder Eje-
cutivo (566-D.-88). (Pág. 1488) 

20. De los señores diputados Garay y To-
masella Cima: operatorias del Banco 
Hipotecario Nacional para el otorga-
miento de préstamos con destino a 
compra o ampliación de viviendas; pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
(571-D.-88). (Pág. 1489.) 

21. De los señores diputados Garay y To-
masella Cima: créditos acordados por 
el Banco Hipotecario Nacional para 
la compra o adquisición de viviendas; 
pedido de informes al Poder Ejecuti-
vo (572-D.-88). (Pág. 1489.) 

22. Del señor diputado Romano Norri: 
transporte de la producción granera de 
Tucumán y provincias vecinas hacia 
el puerto central acopiador por parte 
de Ferrocarriles Argentinos; solicitud 
al Poder Ejecutivo (573-D.-88). (Pá-

gina 1490.) 

23. Del señor diputado Bogado y otros: 
creación de una comisión bicameral 
para la elaboración de un proyecto 
de código ambiental (580-D.-88). (Pá-
gina 1491.) 

24. Del señor diputado Bogado y otros: 
experimentaciones realizadas en el par-
tido de Azul, provincia de Buenos Ai-
res con el "recombinante Vaccinia"; 
pedido de informes al Poder Ejecutivo 
(581-D.-88). (Pág. 1491.) 

25. De los señores diputados Cassia y Mac 
Karthy: comercializacin de subproduc-
tos petroleros y monopolización de las 
bocas de expendio de dichos derivados; 
pedido de informes al Poder Ejecutivo 
(582-D.-88). (Pág. 1492.) 

26. Del señor diputado Aramouni: déficit 
habitacional nacional y proyectos de 
construcción de viviendas; pedido de 
informes al Poder Ejecutivo (583-D.-
88). (Pág. 1493.) 

27. Del señor diputado Loza: denuncias 
por secuestros de menores a fin de so-
meterlos a operaciones clandestinas 
de ablación de órganos; pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo (592-D.-88). 
(Pág. 1495.) 

28. Reproducido por el señor diputado 
Martínez (L. A.): edición de una se-
lección de las obras de Arturo Jauret-
che, imposición de su nombre a una 
calle de la Capital Federal y empla-
zamiento de un busto en la Honora-
ble Cámara (596-D.-88). (Pág. 1496.) 

29. Reproducido por el señor diputado Mar-
tínez (L. A.): incursiones chilenas en 
Calingasta, Iglesia y Jáchal, provincia 
de San Juan; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo. (597-D.-88.) (Página 
1496.) 

30. Reproducido por el señor diputado Mar-
tínez (L. A.): concesiones mineras en la 
provincia de San Juan; pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo (598-D.-88). 
(Pág. 1496.) 

31. Reproducido por el señor diputado Mar-
tínez (L. A.): administración del Pro-
grama Alimentario Nacional (PAN); 
pedido de informes al Poder Ejecuti-
vo (599-D.-88). (Pág. 1497.) 

32. Reproducido por el señor diputado Mar-
tínez (L. A.): creación de una comisión 
bicameral para cumplimentar la edi-
ción de las obras completas de Juan 
Domingo Perón (600-D.-88). (Página 
1497.) 
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33. Reproducido por el señor diputado Mar-
tínez (L. A.): plan de educación para 
la democracia a alumnos de estableci-
mientos primarios, medios y adultos 
que visiten el Honorable Congreso de 
la Nación (602-D.-88). (Pág. 1499.) 

34. Reproducido por el señor diputado Mar-
tínez (L. A.): publicación de una edi-
ción de las obras y de la biografía de 
José Hernández por parte de la Im-
prenta del Congreso de la Nación (604-
D.-88). (Pág. 1500.) 

35. Reproducido por el señor diputado Mar-
tínez (L. A.): rechazo de los conside-
randos del decreto 2.105/86, por el 
que el Poder Ejecutivo vetó la ley 
23.431, de creación de la Comisión de 
Estudio de la Reforma al Estatuto del 
Docente (606-D.-88). (Pág. 1500.) 

36. Del señor d'putado Freytes: construc-
ción y finalización de las obras del 
edificio de la Biblioteca Nacional; pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
(626-D.-88). (Pág. 1501.) 

37. Del señor diputado Estévez Boero: zo-
na afectada por las inundaciones en el 
partido de General Viamonte, provin-
cia de Buenos Aires; pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo (633-D.-88). 
(Pág. 1502.) 

38. Del señor diputado Alvarez: cantidad 
de acompañantes del presidente de la 
Nación en su viaje a la República Po-
pular China y carácter revestido por 
los mismos; pedido de informes al Po-
der Ejecutivo (635-D.-88). (Pág. 1502.) 

39. Del señor diputado Alvarez: implemen-
tación de planes económicos alternati-
vos por parte de las comisiones per-
manentes de asesoramiento de la Ho-
norable Cámara, conforme a los pos-
tulados previstos en la Constitución 
Nacional (637-D.-88). (Pág. 1503.) 

40. Del señor diputado González (E. A.): 
presuntas irregularidades cometidas en 
la Delegación Formosa de la Direc-
ción Nacional de Migraciones; pedido 
de informes al Poder Ejecutivo (642-
D.-88). (Pág. 1504.) 

41. Del señor diputado Cruchaga: cesión 
a título gratuito al Ministerio de Edu-
cación y Justicia de la Nación de una 
fracción de terreno ubicada en la lo-
calidad de Rafael Calzada, provincia 
de Buenos Aires; solicitud al Poder 
Ejecutivo (644-D.-88). (Pág. 1504.) 

42. Del señor diputado Paz y otros: resta-
blecimiento de la vigencia de la pro-
hibición de venta pública de diarios, 
revistas y afines, el Día del Periodista; 
solicitud al Poder Ejecutivo (646-D.-
88). (Pág. 1504.) 

43. Del señor diputado Siracusano: reso-
lución del Banco Central de la Repú-
blica Argentina mediante la cual se 
cancelan las deudas contraídas por va-
rias empresas y entidades bancarias li-
quidadas o intervenidas; pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo (647-D.-88). 
(Pág. 1505.) 

44. Del señor diputado Pepe: investigación 
de los hechos referidos por el señor 
senador Lui > Rúbeo respecto del súb-
dito británico Phillip Robinson; solici-
tud al Poder Ejecutivo. (648-D.-88.) 
(Pág. 1506) 

45. Del señor diputado Young: reglamen-
tación de la ley 23.351, de fomento y 
apoyo a las bibliotecas populares; soli-
citud al Poder Ejecutivo. (651-D.-88.) 
(Pág. 1507.) 

46. De los señores diputados Siracusano e 
Ibarbia: índice de actualización de cré-
ditos impositivos; pedido de informes 
al Poder Ejecutivo. (660-D.-88.) (Pá-
gina 1507.) 

47. Del señor diputado Rojas y otros: tra-
tativas efectuadas con la empresa Tele-
fónica Española: interpelación al señor 
ministro de Obras y Servicios Públicos. 
(662-D.-88.) (Pág. 1508.) 

48. Del señor diputado Albamonte y otros: 
importación de papas de Polonia; pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo. (691-
D.-88.) (Pág. 1508.) 

49. Del señor diputado Estévez Boero: de-
claración de interés nacional de la con-
memoración del 70? aniversario de la 
Reforma Universitaria de 1918; solici-
tud al Poder Ejecutivo. (697-D.-88.) 
(Pág. 1509.) 

50. Del señor diputado Siracusano: estado 
económico y patrimonial de LS84 TV 
Canal 11, y ayuda financiera otorgada 
a empresas de radiodifusión y canales 
de televisión; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo. (699-D.-88.) (Página 
1511.) 

51. De la señora diputada Guzmán: crea-
ción del Sistema de Apoyo a los In-
vestigadores Universitarios (SAPIU) por 
parte del Conicet; pedido de informes 
al Poder Ejecutivo. (703-D.-88.) (Pá-
gina 1511.) 
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52. Del señor diputado Salduna: modifica-
ción del artículo 153 del Reglamento 
de la Honorable Cámara, sobre ren-
dición de homenajes. (712-D.-88.) (Pá. 
gina 1517.) 

53. De los señores diputados Lázara y Fer-
nández de Quarracino: operativo con-
junto de fuerzas navales argentinas y 
de los Estados Unidos denominado 
Operativo América para el año 1990; 
pedido de informes al Poder Ejecutivo. 
(734-D.-88.) (Pág. 1518.) 

54. Del señor diputado Siracusano: estado 
económico-financiero del Instituto Na-
cional de Reaseguros (INDER); pedido 
de informes al Poder Ejecutivo. (735-
D.-88.) (Pág. 1519.) 

55. Del señor diputado Jaroslavsky y otros: 
declaración de interés nacional del I 
Encuentro de Periodistas Parlamenta-
rios a desarrollarse en Lima, Perú. 
(739-D.-88.) (Pág. 1519.) 

56. Del señor diputado Armagnague y 
otros: contralor técnico de los servicios 
prestados por la Compañía Argentina 
de Teléfonos S. A. de la provincia de 
Mendoza; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo. (750-D.-88.) (Pág. 1520) 

57. De la señora diputada Alberti: proyec-
ción televisiva de la película Cuando 
sopla el viento; solicitud al Poder Eje-
cutivo. (755-D.-88.) (Pág. 1521.) 

58. Del señor diputado Alvarez Guerrero: 
declaración de interés nacional de ia 
VII Sesión del Consejo E ecutivo de la 
Unión Latinoamericana y del Caribe de 
Radiodifusión (ULCRA), a desarrollarse 
en San Carlos de Bariloche. (760-D.-
88.) (Pág. 1522.) 

59. Dsl señor diputado Freytes y otros: 
creación de una comisión investigadora 
para estudio de los movimientos u or-
ganizaciones religiosos libres. (762-D.-
88.) (Pág. 1523.) 

60. Del señor diputado Sancassani: adhe-
sión a los actos conmemorativos del 
426? aniversario de la fundación de la 
ciudad de San Juan. (768-D.-88.) 
(Pág. 1524.) 

61. Del señor diputado Moreyra: instala-
ción en la provincia del Chaco de una 
planta industrial dedicada a la cons-
trucción de embarcaciones deportivas; 
solicitud al Poder Ejecutivo. (769-D.-
88.) (Pág. 1524.) 

62. De los señores diputados Casas y Paz: 
obras públicas realizadas en la provin-
cia de Jujuy; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo. (777-D.-88.) (Pági-
na 1525.) 

63. De los señores diputados Pacce y Ruc-
kauf: donación de equipos, maquina-
rias y automotores en desuso y dados 
de baja a la municipalidad de Presi-
dencia Roque Sáenz Peña, provincia 
del Chaco; solicitud al Poder Ejecu-
tivo. (778-D.-88.) (Pág. 1526.) 

64. Del señor diputado Del Río: creación 
de una comisión especial para la re-
formulación del Sistema Nacional de 
Previsión Social. (780-D.-88.) (Página 
1527.) 

65. Del señor diputado Díaz Bancalaríi 
venta parcial de tierras pertenecientes 
al complejo industrial Ramallo-San Ni-
colás por parte de la Secretaría de Ha-
cienda; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo. (783-D.-88.) (Pág. 1528.) 

66. Del señor diputado Gay: investigacio-
nes sobre la profanación del sepulcro 
y la mutilación del cuerpo del teniente 
general Juan Domingo Perón; pedido 
de informes del Poder Ejecutivo. (784-
D.-88.) (Pág. 1528.) 

67. Del señor diputado Gerarduzzi: decla-
ración de interés nacional del XXXI 
Congreso Cuyano de Cirugía, a desa-
rrollarse en San Juan. (786-D.-88.) (Pá-
gina 1528.) 

68. De los señores diputados Silva (C. O.) 
y Mosca: adhesión a la conmemoración 
del 709 aniversario de la Reforma Uni-
versitaria. (790-D.-88.) (Pág. 1529.) 

69. Del señor d'putado Monserrat y otros: 
estado del funcionamiento del gasoduc-
to Loma de La Lata-Bahía Blanca-
Buenos Aires; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo. (793-D.-88.) (Página 
1529.) 

70. Del señor diputado Natales viajes lle-
vados a cabo por el señor ministro de 
Relaciones Exteriores y Culto; pedido 
de informes al Poder Ejecutivo. (796-
D.-88.) (Pág. 1530.) 

71. Del señor diputado Young: investiga-
ción de las causas por las cuales no se 
habilita la ampliación de la red de dis-
tribución domiciliaria de gas natural 
efectuada en Pergamino, provincia de 
Buenos Aires; pedido de informes 
al Poder Ejecutivo. (798-D.-88.) (Pá-
gina 1531.) 
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72. Del señor diputado Zaffore: donación 
de los ejemplares del Diario de Sesio-
nes de esta Honorable Cámara a la Fa-
cultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
de la Universidad Nacional de La Pla-
ta. (800-D.-88.) (Pág. 1531.) 

73. Del señor diputado Lema Machado: 
creación en el ámbito de la Honorable 
Cámara de la Comisión Especial Tierra 
del Fuego-Continente. (802-D.-88.) (Pá-
gina 1531.) 

74. Del señor diputado Young: creación de 
una comisión encargada de elaborar un 
proyecto de régimen jurídico de la pro-
piedad del ganado. (806-D.-88.) (Pá-
gina 1532.) 

75. Del señor diputado Siracusano: inves-
tigación sobre las deudas de la Teso-
rería General de la Nación con diver-
sas entidades bancarias; pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo. (808-D.-
88.) (Pág. 1534.) 

76. Del señor diputado García: conflicto 
laboral que afecta a los trabajadores de 
la empresa Embotelladora del Litoral 
S. A. de Paraná, provincia de Entre 
Ríos; pedido de informes al Poder Eje-
cutivo. (811-D.-88.) (Pág. 1534.) 

77. Del señor diputado Taparelli: impor-
tación de pollos del Brasil y de Hun-
gría; pedido de informes al Poder Eje-
cutivo. (813-D.-88.) (Pág. 1535.) 

78. Del señor diputado Avila Gallo: via'es 
al exterior del señor presidente de la 
Nación y otros miembros del Poder Eje-
cutivo; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo. (816-D.-88.) (Pág. 1535.) 

79. Del señor diputado Avila Gallo: sepa-
ración del señor Oscar Martínez Zem-
borain del cargo de director de Radio 
Nacional; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo. (818-D.-88.) (Pág. 1536.) 

80. Del señor diputado Avila Gallo: soli-
citud de informes a la Presidencia de 
la Honorable Cámara sobre la prohi-
bición del ingreso al periodismo el día 
2 de junio de 1988. (819-D.-88.) (Pá-
gina 1536.) 

81. Del señor diputado Mosca: publicación 
de conferencias sobre derecho parla-
mentario dictadas en la Facultad de 
Derecho de la Universidad Católica de 
La Plata en el año 1987. (836-D.-88.) 
(Pág. 1536.) 

82. Del señor diputado Estévez Boero: re-
presión ejercida sobre estudiantes se-
cundarios; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo. (842-D.-88.) (Pág. 1537.) 

83. Del señor diputado Manzano: restric-
ción del acceso a periodistas a la Co-
misión de Comercio de la Honorable 
Cámara; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo. (845-D.-88.) (Pág. 1537.) 

84. De los señores diputados Riutort y Bo-
nifasi: concurso público para la explo-
tación comercial del servicio de radio-
comunicación móvil celular para Ca-
pital Federal; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo. (846-D.-88.) (Página 
1538.) 

85. Del señor diputado Freytes: actividad 
del Instituto Nacional de Cinematogra-
fía; pedido de informes al Poder Eje-
cutivo. (854-D.-88.) (Pág. 1538.) 

86. Del señor diputado Lázara y otros: 
creación de la Comisión de Derechos 
Humanos y Garantías como permanen-
te de la Honorable Cámara. (855-D.-
88.) (Pág. 1540.) 

87. Del señor diputado Auyero y otros: de-
sarrollo de las actividades de la mina 
Las Pirquitas, en la provincia de Ju-
juy; pedido de informes al Poder Eje-
cutivo. (857-D.-88.) (Pág. 1541.) 

88. Del señor diputado Rosales: represión 
de estudiantes secundarios con motivo 
de una manifestación llevada a cabo 
el 2 de junio de 1988; pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo. (870-D.-88.) 
(Pág. 1541.) 

89. Del señor diputado Carignano: decla-
ración de interés nacional de la Fiesta 
Nacional del Federalismo, a realizarse 
en la ciudad de Santa Fe. (871-D.-88.) 
(Pág. 1542.) 

90. Del señor diputado Aramburu y otros: 
interpelación al señor ministro de Obras 
y Servicios Públicos sobre las políticas 
previstas en materia de tarifas de em-
presas públicas. (879-D.-88.) (Página 
1543.) 

91. Del señor diputado Manrique y otros: 
rtrnegociación de la deuda externa; pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo, 
(882-D.-88.) (Pág. 1543.) 

92. Del señor diputado Alasino: eliminación 
de los derechos de exportación que 
gravan los productos avícolas; solicitud 
al Poder Ejecutivo (886-D.-88.) (Pá-
gina 1544.) 

93. Del señor diputado Alasino: considera-
ción como producto regional del pelo 
de conejo de angora, sin cardar ni pei-
nar; solicitud al Poder Ejecutivo. (887-
D.-88.) (Pág. 1544.) 

94. Del señor diputado Alasino: elimina-
ción de los derechos de exportación de 
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diversos productos de la nomenclatura 
arancelaria denominada Madera, car-
bón vegetal y manufacturas de madera; 
solicitud al Poder Ejecutivo. (888-D.-
88.) (Pág. 1545.) 

95. Del señor diputado Lencina: implemen-
tación, por parte de Ferrocarriles Ar-
gentinos, de un sistema de simuladores 
de manejo de locomotoras y otros 
vehículos tractivos; solicitud al Poder 
Ejecutivo. (890-D.-88.) (Pág. 1545.) 

96. De los señores diputados Aramouni y 
Manrique: repudio ante la agresión su-
frida por trabajadores de la prensa en 
el ámbito de la Honorable Cámara y 
por la represión policial contra una 
marcha estudiantil. (894-D.-88.) (Pá-
gina 1546.) 

97. Del señor diputado Pampuro y otros: 
pago por parte del Estado a la pro-
vincia de Salta en concepto de rega-
lías petroleras; pedido de informes 
al Poder Ejecutivo. (895-D.-88.) (Pá-
gina 1546.) 

98. De los señores diputados Manzano y 
Curto: adhesión al Pacto de Transfor-
mación Económico-Social suscripto por 
la Confederación General del Trabajo, 
partidos políticos y entidades empresa-
rias. (899-D.-88.) (Pág. 1547.) 

XII. Proyectos de declaración: 

1. Del señor diputado Guidi y otros: ins-
talación de plantas de almacenaje de 
gas propano vaporizado en las ciuda-
des de La Quíaca y Abra Pampa, pro-
vincia de Jujuy; solicitud al Poder 
Ejecutivo. (514-D.-88.) (Pág. 1547.) 

2. De los señores diputados Guidi y Guz-
mán: construcción de una ruta que 
una las localidades de Libertador Ge-
neral San Martín y Tilcara, provincia 
de Jujuy; solicitud al Poder Ejecutivo. 
(515-D.-88.) (Pág. 1548.) 

3. De los señores diputados Orieta y 
Adamo: balizamiento de la pista de 
operaciones del aeródromo de la ciu-
dad de Santiago del Estero; solicitud 
al Poder Ejecutivo. (523-D.-88.) (Pá-
gina 1549.) 

4. Del señor diputado Avalos y otros: in-
clusión de las provincias de Catamar-
ca, San Luis y La Rioja en los aran-
celes diferenciales del nomenclador na-
cional de prestaciones médicas y asis-
tenciales; solicitud al Poder Ejecutivo. 
(524-D.-88.) (Pág. 1549.) 

5. Reproducido por el señor diputado 
Irigoyen: prohibición de programas te-
levisivos que exalten la violencia y la 
crueldad; solicitud al Poder Ejecutivo. 
(525-D.-88.) (Pág. 1550.) 

6. Reproducido por el señor diputado 
Irigoyen: formación de un nuevo mer-
cado regional de hacienda en la ciudad 
de Bahía Blanca; solicitud al Poder 
Ejecutivo. (527-D.-88.) (Pág. 1550.) 

7. Del señor diputado Baglini y otros: 
constitución de una comisión para re-
visar el funcionamiento del régimen 
de promoción económica de Tierra del 
Fuego; solicitud al Poder Ejecutivo. 
(533-D.-88.) (Pág. 1551.) 

8. Del señor diputado Masini: elabora-
ción de un programa de política ex-
terior argentina que contemple la in-
tegración continental de América la-
tina; solicitud al Poder Ejecutivo. (542-
D.-88.) (Pág. 1552.) 

9. Del señor diputado García: edición 
del estudio realizado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos titu-
lado La pobreza en la Argentina; soli-
citud al Poder Ejecutivo. (544-D.-88.) 
(Pág. 1556.) 

10. Del señor diputado Aramouni: otorga-
miento a los discapacitados de bonos 
de nafta con descuento; solicitud al 
Poder Ejecutivo. (546-D.-88.) (Pági-
na 1556.) 

11. Del señor diputado Clerici: inclusión 
del municipio de General Viamonte 
en la zona de desastre y emergencia 
nacional de la provincia de Buenos 
Aires; solicitud al Poder Ejecutivo. 
(553-D.-88.) (Pág. 1557.) 

12. Del señor diputado Aramouni: repu-
dio de los despidos dispuestos en el 
Banco Udecoop, Cooperativa Limita-
da, de la ciudad de Rosario. (561-D.-
88.) (Pág. 1557.) 

13. Del señor diputado Castro: inclusión 
de los distritos de Tres Arroyos, Co-
ronel Pringles y Coronel Dorrego, 
provincia de Buenos Aires, en la pla-
nilla de tarifas bonificadas para usua-
rios de gas; solicitud al Poder Ejecu-
tivo. (574-D.-88.) (Pág. 1558.) 

14. De los señores diputados Rapacini y 
Gargiulo: donación de la galería de 
retratos de presidentes argentinos a 
la sede de la Casa de la Cultura de Ja 
Municipalidad de Avellaneda, provin-
cia de Buenos Aires; solicitud al Poder 
Ejecutivo, (575-D.-88.) (Pág. 1588.) 
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15. De los señores diputados Rapacini y 
Gargiulo: donación de la galería de 
retratos de presidentes argentinos a 
la sede de la Casa de la Cultura de la 
Municipalidad de Berisso, provincia de 
Buenos Aires; solicitud al Poder Eje-
cutivo. (576-D.-88.) (Pág. 1558.) 

16. De los señores diputados Rapacini y 
Gargiulo: donación de la galería de 
retratos de presidentes argentinos a 
la sede del Museo Histórico Fuerte 
de Barragán, partido de Ensenada, pro-
vincia de Buenos Aires; solicitud al 
Poder Ejecutivo. (577-D.-88.) (Pá-
gina 1559.) 

17. De los señores diputados Rapacini y 
Gargiulo: donación de la galería de 
retratos de presidentes argentinos a 
la sede de la Casa de la Cultura de 
la Municipalidad de Ensenada, pro-
vincia de Buenos Aires; solicitud al 
Poder Ejecutivo. (578-D.-88.) (Pá-
gina 1559.) 

18. De los señores diputados Rabanaque 
y Roy: declaración de interés nacional 
del IX Congreso de Unión de Muje-
res de la Argentina; solicitud al Po-
der Ejecutivo. (584-D.-88.) (Pág. 1560.) 

19. Del señor diputado Cáceres: declara-
ción de interés nacional de las IV Jor-
nadas de Alimentación Enteral y Pa-
renteral, a realizarse en la ciudad de 
Buenos Aires; solicitud al Poder Eje-
cutivo. (586-D.-88.) (Pág. 1560.) 

20. Del señor diputado Salduna: creación 
de un profesorado para la enseñanza 
primaria en la ciudad de Federación, 
provincia de Entre Ríos; solicitud al 
Poder Ejecutivo. (587-D.-88.) (Pá-
gina 1561.) 

21. Del señor diputado Zingale: construc-
ción de un paso a nivel en el cruce de 
las vías del Ferrocarril General San 
Martín con la calle Patricias Mendo-
cinas en Las Heras, provincia de Men-
doza; solicitud al Poder Ejecutivo. 
(593-D.-88.) (Pág. 1561.) 

22. Del señor diputado Zingale: construc-
ción de un paso a nivel en el cruce 
de las vías del Ferrocarril General 
San Martín con la calle Espejo en 
Las Heras, provincia de Mendoza; so-
licitud al Poder Ejecutivo. (594-D.-88.) 
(Pág. 1561.) 

23. Del señor diputado Ibarbia: elimina-
ción de los derechos de exportación 
que gravan la miel natural de abeja; 
solicitud al Poder Ejecutivo. (609-D.-
88.) (Pág. 1562.) 

24. Del señor diputado Puerta: inclusión 
en el presupuesto de la administra-
ción pública para el ejercicio 1988, de 
la partida destinada a la construcción 
de los accesos pavimentados desde la 
ruta nacional 12 a las localidades de 
Garaguatay y Garuhape-mí, en la pro-
vincia de Misiones; solicitud al Poder 
Ejecutivo. (610-D.-88.) (Pág. 1562.) 

25. Del señor diputado Puerta: habilita-
ción del cruce fronterizo entre Colo-
nia Aurora, provincia de Misiones, y 
Porto Pratos, República del Brasil; so-
licitud al Poder Ejecutivo. (611-D.-88.) 
(Pág. 1562.) 

26. Del señor diputado Puerta: instala-
ción de una estafeta postal en la lo-
calidad de Garuhape-mí, provincia de 
Misiones; solicitud al Poder Ejecutivo. 
(612-D.-88.) (Pág. 1564.) 

27. Del señor diputado Puerta: actualiza-
ción de las partidas correspondientes 
a la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N? 1 de la ciudad de Após-
toles, provincia de Misiones; solicitud 
al Poder Ejecutivo. (613-D.-88.) (Pá-
gina 1564.) 

28. Del señor diputado Brest: estableci-
miento de un servicio diario de ferro-
bús en el ramal Mantilla-Goya, del 
Ferrocarril General Urquiza; solicitud 
al Poder Ejecutivo. (617-D.-88.) (Pá-
gina 1564.) 

29. Del señor diputado Cardo y otros: de-
claración de interés nacional del III 
Congreso Nacional de Ciencias Polí-
ticas, a realizarse en Mar del Plata, 
provincia de Buenos Aires; solicitud 
al Poder Ejecutivo. (621-D.-88.) (Pá-
gina 1565.) 

30. Dsl señor diputado Vanossi: solicitud 
a la Honorable Legislatura de la Pro-
vincia de Buenos Aires del dictado de 
una ley que instituya a la ciudad de 
Pinamar como Capital del Aire Puro. 
(627-D.-88.) (Pág. 1565.) 

31. Del señor diputado Vanossi: homena-
je a la Universidad de Bologna, Re-
pública de Italia, con motivo del 
cumplimiento de nueve siglos de exis-
tencia (628-D.-88.) (Pág. 1565.) 

32. Del señor diputado Párente: exclusión 
de las cooperativas de trabajo res-
pecto de normas estatutarias para el 
desempeño de estibaje portuario; so-
licitud al Poder Ejecutivo (634-D.-
88.) (Pág. 1566.) 



Junio § de 19&8 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Í28Í 

33. Del señor diputado Bisciotti: expre-
sión de beneplácito por el accionar de 
la Prefectura Naval Argentina en be-
neficio de los intereses del país (636-
D.-88.) (Pág. 1566.) 

34. Del señor diputado Lencina-, imposi-
ción del nombre de Bella Vista a 
la estación ferroviaria Teniente Ge-
neral Ricchieri, provincia de Buenos 
Aires; solicitud al Poder Ejecutivo 
(640-D.-88.) (Pág. 1567.) 

35. De los señores diputados Pellín y 
Rosso: incremento de la partida co-
rrespondiente al Consejo Nacional de 
Educación Técnica; solicitud al Po-
der Ejecutivo (641-D.-88.) (Pág. 1567.) 

36. Del señor diputado Ruckauf: situa-
ción de los damnificados por el cie-
rre del Banco de Intercambio Regio-
nal; solicitud al Poder Ejecutivo (650-
D.-88.) (Pág. 1568.) 

37. Del señor diputado González (E. A.): 
eliminación de las trabas para el tras-
lado de los discapacitados en los me-
dios de transporte público; solicitud 
al Poder Ejecutivo (652-D.-88). (Pági-
na 1569.) 

38. Del señor diputado Pepe: cumpli-
miento del decreto que deroga la or-
denanza municipal 41.084/85, sobre 
permisos a vendedores en la vía pú-
blica; solicitud al Poder Ejecutivo 
(653-D.-88.) (Pág. 1569.) 

39. Del señor diputado Bulacio: declara-
ción de interés nacional de la I Feria 

Regional del Libro, a realizarse en 
la ciudad de Monteros, provincia de 
Tucumán; solicitud al Poder Ejecuti-
vo (654-D.-88.) (Pág. (1570.) 

40. Del señor diputado Bulacio: adopción 
de un plan de ayuda sanitaria a los 
pequeños propietarios de ovinos de la 
provincia de Tucumán; solicitud al 
Poder Ejecutivo (655-D.-88). (Pági-
na 1570.) 

41. Del señor diputado Bulacio: creación 
de una escuela mixta superior en la 
zona sur de la ciudad de San Miguel 
de Tucumán; solicitud al Poder Eje-
cutivo (656-D.-88.) (Pág. 1571.) 

42. De los señores diputados Casas y Paz: 
difusión por los canales de televisión 
del Estado de la cultura, costumbres 
e idiosincrasia de cada provincia; 
solicitud al Poder Ejecutivo (663-D.-
88.) (Pág. 1572.) 

43. De los señores diputados Casas y Paz: 
limitación de la provisión de horas 
de cátedra a concursos internos, en 
los institutos superiores bajo jurisdic-
ción del Ministerio de Educación y 
Justicia; solicitud al Poder Ejecutivo 
(664-D.-88.) (Pág. 1572.) 

44. De la señora diputada Alberti: decla-
ración de interés nacional del III En-
cuentro Nacional de Mujeres, a rea-
lizarse en la provincia de Mendoza; 
solicitud al Poder Ejecutivo (665-D.-
88.) (Pág. 1573.) 

45. Del señor diputado Aramouni: insta-
lación de una estafeta postal en el 
barrio 17 de Marzo, de Isidro Casa-
nova, provincia de Buenos Aires; soli-
citud al Poder Ejecutivo (667-D.-88). 
(Pág. 1573.) 

46. Del señor diputado Aramouni: insta-
lación de una red eléctrica en el ba-
rrio 17 de Marzo, de Isidro Casanova, 
provincia de Buenos Aires; solicitud 
al Poder Ejecutivo (668-D.-88). (Pá-
gina 1573.) 

47. Del señor diputado Aramouni: provi-
sión de agua corriente en el barrio 
17 de Marzo, de Isidro Casanova, 
provincia de Buenos Aires; solicitud 
al Poder Ejecutivo (669-D.-88). (Pá-
gina 1574.) 

48. Del señor diputado Aramouni: insta-
lación de un teléfono en la sala de 
atención primaria de la salud y cen-
tro comunitario del barrio 17 de 
Marzo, de Isidro Casanova, provincia 
de Buenos Aires; solicitud al Poder 
Ejecutivo. (670-D.-88.) (Pág. 1574.) 

49. Del señor diputado Aramouni: insta-
lación de un teléfono en el centro 
de atención primaria de salud en el 
barrio Progreso, de Bernal Oeste, pro-
vincia de Buenos Aires; solicitud al 
Poder Ejecutivo (671-D.-88). (Pági-
na 1574.) 

50. Del señor diputado Aramouni: insta-
lación de una estafeta postal en el 
barrio Progreso, de Bernal Oeste, pro-
vincia de Buenos Aires; solicitud al 
Poder Ejecutivo (672-D.-88). (Pági-
na 1575.) 

51. Del señor diputado Aramouni: provi-
sión de agua potable en el barrio 
Progreso, de Bernal Oeste, provincia 
de Buenos Aires; solicitud al Poder 
Ejecutivo. (673-D.-88.) (Pág. 1575.) 



1270 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NAClOlSI Reunión 15» 

52. Del señor diputado Aramouni: insta-
lación de una red eléctrica en el ba-
rrio Progreso, de Bernal Oeste, provin-
cia de Buenos Aires; solicitud al Po-
der Ejecutivo. (674-D.-88.) (Pág. 1575.) 

53. Del señor diputado Aramouni: insta-
lación de una red eléctrica en el ba-
rrio ex IAPI, de Bernal Oeste, pro-
vincia de Buenos Aires; solicitud al 
Poder Ejecutivo (675-D.-88). (Página 
1575.) 

54. Del señor diputado Aramouni: provi-
sión de agua potable en el barrio ex 
IAPI, de Bernal Oeste, provincia de 
Buenos Aires; solicitud al Poder Eje-
cutivo. (676-D.-88.) (Pág. 1576.) 

55. Del señor diputado Aramouni: insta-
lación de un teléfono en la sala de 
atención primaria de salud, en el ba-
rrio ex IAPI, de Bernal Oeste, provin-
cia de Buenos Aires; solicitud al 
Poder Ejecutivo (677-D.-88). (Página 
1576.) 

56. Del señor diputado Aramouni: insta-
lación de una estafeta postal en el 
barrio ex IAPI, de Bernal Oeste, pro-
vincia de Buenos Aires; solicitud al 
Poder Ejecutivo (678-D.-88). (Página 
1576.) 

57. Del señor diputado Aramouni: insta-
lación de una red eléctrica en el barrio 
9 de Agosto, de San Francisco Sola-
no, provincia de Buenos Aires; soli-
citud al Poder Ejecutivo (679-D.-88). 
(Pág. 1577.) 

58. Del señor diputado Aramouni: insta-
lación de un teléfono público en la 
sala de atención primaria de la sa-
lud, en el barrio 9 de Agosto, de San 
Francisco Solano, provincia de Buenos 
Aires; solicitud al Poder Ejecutivo 
(680-D.-88.) (Pág. 1577.) 

59. Del señor diputado Aramouni: insta-
lación de una estafeta postal en el 
barrio 9 de Agosto, de San Francisco 
Solano, provincia de Buenos Aires; so-
licitud al Poder Ejecutivo (681-D.-88). 
(Pág. 1577.) 

60. Del señor diputado Aramouni: insta-
lación de una red de agua corriente 
en el barrio Nuevo Parque Quirno, 
de Villa Tesei, provincia de Buenos 
Aires; solicitud al Poder Ejecutivo 
(682-D.-88.) (Pág. 1577.) 

61. Del señor diputado Aramouni: insta-
lación de un teléfono en la sala de 
atención primaria de salud, en el ba-

rrio Nuevo Parque Quirno, de Villa 
Tesei, provincia de Buenos Aires; so-
licitud al Poder Ejecutivo (683-D.-88). 
(Pág. 1578.) 

62. Del señor diputado Aramouni: insta-
lación de una red eléctrica en el ba-
rrio Nuevo Parque Quirno, de Villa 
Tesei, provincia de Buenos Aires; so-
licitud al Poder Ejecutivo (684-D.-88). 
(Pág. 1578.) 

63. Del señor diputado Aramouni: insta-
lación de una estafeta postal en el 
barrio Nuevo Parque Quirno, de Villa 
Tesei, provincia de Buenos Aires; so-
licitud al Poder Ejecutivo (685-D.-88). 
(Pág. 1578.) 

64. Del señor diputado Albamonte y otros: 
identificación mediante obleas de ca-
da uno de los pollos importados; soli-
citud al Poder Ejecutivo (690-D.-88). 
(Pág. 1579.) 

65. De la señora diputada Alsogaray: ofre-
cimiento del troncal de oleoductos y 
gasoductos al sector privado; solicitud 
al Poder Ejecutivo (695-D.-S8). (Pá-
gina 1579.) 

66. Del señor diputado Argañaraz: cone-
xión del discado directo entre los abo-
nados telefónicos de Puerto Iguazú, 
Argentina y Puerto Stroessner, Para-
guay; solicitud al Poder Ejecutivo 
(696-D.-88.) (Pág. 1579.) 

67. De los señores diputados Casas y Paz: 
instalación de una antena parabólica 
satelitaria en la localidad de Mina 
Pirquitas, provincia de Jujuy; solici-
tud al Poder Ejecutivo (700-D.-88). 
(Pág. 1580.) 

68. Del señor diputado Bisciotti: decla-
ración de interés nacional de la fiesta 
de la Federación de Centros Tradi-
cionalistas de la Provincia de Buenos 
Aires, a realizarse en Lobería; solici-
tud al Poder Ejecutivo (705-D.-88). 
(Pág. 1580.) 

69. Del señor diputado Storani (C. H.): 
preservación de la capacidad exporta-
dora del complejo agroindustrial soje-
ro; solicitud al Poder Ejecutivo (715-
D.-88.) (Pág. 1581.) 

70. Del señor diputado Párente: disminu-
ción y /o eliminación de las retencio-
nes que gravan las exportaciones de 
tallas, pallets, cajones y chips de ma-
dera; solicitud al Poder Ejecutivo (716-
D.-88.) (Pág. 1582.) 
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71. Del señor diputado Párente: rebaja 
del derecho de exportación de la po-
sición arancelaria correspondiente al 
pelo de conejo de angora; solicitud al 
Poder Ejecutivo (717-D.-88). (Página 
1582.) 

72. Del señor diputado Ibarbia: solicitud 
de derogación del decreto 1.224/84, 
de la provincia de Córdoba, mediante 
el cual se establecen restricciones a 
la libre circulación de camiones que 
transporten granos. (724-D.-88.) (Pá-
gina 1583.) 

73. Del señor diputado Ibarbia: solici-
tud de derogación del decreto 4.423/ 
86, de la provincia de Buenos Aires, 
mediante el cual se restringe la libre 
circulación de camiones dedicados al 
transporte de granos. (725-D.-88.) 
(Pág. 1583.) 

74. Del señor diputado Ibarbia: solici-
tud de derogación del decreto 252/ 
85, de la provincia de Santa Fe, por 
el que se restringe la libre circulación 
de camiones dedicados al transporte 
de granos. (726-D.-88). (Pág. 1584.) 

75. Del señor diputado Avila Callo: expre-
sión de preocupación por las negocia-
ciones relacionadas con la deuda ex-
terna llevadas a cabo por el Poder 
Ejecutivo. (728-D.-88.) (Pág. 1584.) 

76. Del señor diputado Avila Gallo: mo-
dificación de la legislación electoral, 
posibilitando el voto a los ciudadanos 
residentes en el exterior; solicitud al 
Poder Ejecutivo (729-D.-88). (Pági-
na 1585.) 

77. Del señor diputado Avila Gallo: des-
cubrimiento de una vacuna antirrá-
bica bovina realizado por el Centro 
Panamericano de Zoonosis; pedido de 
informes al Poder Ejecutivo (730-D.-
88.) (Pág. 1585.) 

78. Del señor diputado Auyero y otros: 
adhesión a la carta encíclica de Su 
Santidad Juan Pablo II denominada 
"Preocupación social de la Iglesia" 
(736-D.-88.) (Pág. 1586.) 

79. Del señor diputado Rapacini: consi-
deración de las condiciones que ofre-
ce la zona ribereña de Punta Lara 
para la viabilidad del puente Buenos 
Aires-Colonia; solicitud al Poder Eje-
cutivo. (737-D.-88.) (Pág. 1587.) 

80. De los señores diputados Pellín y 
Rosto: transitoriedad del proceso de 

separación de gases ricos en la base 
del Neuba II en Bahía Blanca; soli-
citud al Poder Ejecutivo (742-D.-88). 
(Pág. 1587.) 

81. De los señores diputados Martínez 
Márquez y Zubiri: declaración de in-
terés nacional del VII Congreso Lati-
noamericano organizado por la Aso-
ciación Argentina de Psicodiagnóstico 
de Rorschach, sobre prevención y sa-
lud, a realizarse en la ciudad de Bue-
nos Aires; solicitud al Poder Ejecutivo 
(744-D.-88.) (Pág. 1588.) 

82. Del señor diputado Alvarez Guerrero: 
declaración de interés nacional de la 
VII Sesión del Consejo Ejecutivo de 
la Unión Latinoamericana y del Ca-
ribe de Radiodifusión (ULCRA), a 
desarrollarse en San Carlos de Barilo-
che, provincia de Río Negro; solicitud 
al Poder Ejecutivo (761-D.-88). (Pág. 
1588.) 

83. Del señor diputado Aramouni: habili-
tación de cruces peatonales con ram-
pas para discapacitados en varias es-
taciones del Ferrocarril General Roca, 
en la provincia de Buenos Aires; so-
licitud al Poder Ejecutivo (763-D.-
88.) (Pág. 1589.) 

84. Del señor diputado Alterach: incorpo-
ración de un representante del go-
bierno de la provincia de Misiones al 
Consejo de Administración de la En-
tidad Binacional Yacyretá; solicitud al 
Poder Ejecutivo (765-D.-88). (Página 
1589.) 

85. Del señor diputado González (E. A.): 
instalación de disyuntores diferencia-
les para la habilitación de los edifi-
cios donde funcionan institutos edu-
cativos; solicitud al Poder Ejecutivo 
(773-D.-88). (Pág. 1.590.) 

86. Del señor diputado Lizurume: amplia-
ción de la planta almacenadora de 
gas propano indiluido, instalada en 
Esquel, provincia del Chubut; solici-
tud al Poder Ejecutivo (779-D.-88). 
(Pág. 1591.) 

87. Del señor diputado Ball Lima; ratifi-
cación de la decisión de no aplicar re-
tenciones a las exportaciones de varias 
especies graníferas; solicitud al Poder 
E'ecutivo. (789-D.-88.) (Pág. 1591.) 

88. Del señor diputado Alterach y otros: 
pavimentación de la ruta nacional 
101, entre Bernardo de Irigoyen y las 
Cataratas del Iguazú, provincia de Mi-
siones; solicitud al Poder Ejecutivo 
(794-D.-88.) (Pág. 1592.) 
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89. De los señores diputados Natale y 
Muttis: restauración y conservación 
de la primitiva ciudad de Santa Fe; 
solicitud al Poder Ejecutivo (795-D.-
88.) (Pág. 1592.) 

90. Del señor diputado Milano: declara-
ción de interés nacional del I Congreso 
Argentino de Ordenamiento Territo-
rial, a realizarse en Rosario; solicitud 
al Poder Ejecutivo (804-D.-88). (Pág. 
1593.) 

91. De los señores diputados Milano y 
D'Ambrosio: creación de un centro 
de formación para funcionarios pú-
blicos con sede en la ciudad de Ro-
sario, con el apoyo del gobierno de 
la República de Italia; solicitud al 
Poder Ejecutivo (805-D.-88). (Página 
1593.) 

92. Del señor diputado Rauber: creación 
de una escuela técnica agropecuaria 
y un centro de educación agropecua-
ria no formal, en San Vicente, pro-
vincia de Buenos Aires; solicitud al 
Poder Ejecutivo (807-D.-88). (Página 
1594.) 

93. Del señor diputado Mulqui: prórroga 
del reembo'so de exportación desti-
nado a la promoción de productos 
originarios de diez provincias del nor-
te argentino; solicitud al Poder Eje-
cutivo. (810-D.-88.) (Pág. 1595.) 

94. Del señor diputado Avila Gallo: ex-
presiones emitidas en el seno del Ban-
co Mundial y del Fondo Monetario In-
ternacional durante la consideración 
del préstamo para la reforma agríco-
la argentina; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo (817-D.-88). (Página 
1595.) 

95. Del señor diputado Avila Gallo: es-
tudio de las características del régi-
men conocido como "Compre argen-
tino"; solicitud al Poder Ejecutivo 
(820-D.-88.) (Pág. 1595.) 

96. De los señores diputados Avalos y 
Rapacini: eliminación de la evasión 
de pagos de pasajes en las líneas ur-
banas, suburbanas e interurbanas de 
Ferrocarriles Argentinos; solicitud al 
Poder Ejecutivo (823-D.-88). (Página 
1596.) 

97. Del señor diputado Di Caprio: cons-
titución de una comisión encargada 
de elaborar una reforma de la Ley 
Penitenciaria Nacional; solicitud al 
Poder Ejecutivo (827-D.-88). (Página 
1597.) 

98. Del señor diputado Aramouni: insta-
lación de una iluminación adecuada 
en la calle Canalejas de la Capital 
Federal; solicitud al Poder Ejecutivo 
(828-D.-88) (Pág. 1598.) 

99. Del señor diputado Elizalde: elimina-
ción del derecho a las exportaciones 
de miel; solicitud al Poder Ejecutivo 
(829-D.-88.) (Pág. 1598.) 

100. Del señor diputado Elizalde: elimi-
nación del derecho a las exportaciones 
de pollos; solicitud al Poder Ejecutivo 
(830-D.-88.) (Pág. 1599.) 

101. Del señor diputado Elizalde: obras de 
infraestructura y mantenimiento del 
edificio de la Escuela Nacional Nor-
mal Superior y de Profesorado "Er-
nesto A. Bavio", de Gualeguay, pro-
vincia de Entre Ríos; solicitud al Po-
der Ejecutivo. (831-D.-88.) (Pág. 1599.) 

102. Del señor diputado Irigoyen: inclusión 
en el sistema de computación de los 
organismos regionales de la Dirección 
Nacional de Recaudación Previsional, 
de la liquidación de haberes de las 
cajas del Estado y Servicios PúbÜcos 
y de Autónomos; solicitud al Poder 
Ejecutivo (832-D.-88.) (Pág. 1599.) 

103. Del señor diputado Aramouni: reha-
bilitación del ramal ferroviario entre 
las estaciones Bartolomé Mitre y Del-
ta, en la provincia de Buenos Aires, 
del Ferrocarril General Bartolomé Mi-
tre; solicitud al Poder Ejecutivo (841-
D.-88.) (Pág. 1600.) 

104. Del señor diputado Pepe: adopción 
de las medidas necesarias para aplicar 
una política de recuperación ferro-
viaria; solicitud al Poder Ejecutivo 
(849-D.-88.) (Pág. 1600.) 

105. Del señor diputado Irigoyen: conti-
nuidad de las obras de la usina termo-
eléctrica Luis Piedra Buena, provincia 
de Buenos Aires; solicitud al Poder 
Ejecutivo. (850-D.-88.) (Pág. 1601.) 

106. Del señor diputado Golpe Montiel: 
continuidad de las obras en el edificio 
de la Escuela Normal Superior de San 
José de Feliciano, provincia de Entre 
Ríos; solicitud al Poder Ejecutivo (851-
D.-88.) (Pág. 1601.) 

107. Del señor diputado Irigoyen: instala-
ción de un tesoro regional administra-
do por el Banco Central de la Repú-
blica Argentina, con asiento en la 
ciudad de Bahía Blanca, provincia de 
Buenos Aires; solicitud al Poder Eje-
cutivo. (852-D.-88.) (Pág. 1602.) 
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108. Del señor diputado Dalmau y otros: 
inclusión de los títulos otorgados por 
la Facultad de Arte de la ciudad de 
Oberá, provincia de Misiones, al ane-
xo de títulos del Ministerio de Edu-
cación y Justicia de la Nación; soli-
citud al Poder Ejecutivo (856-D.-
88.) (Pág. 1603.) 

109. Del señor diputado Ulloa: atención 
de las demandas en las distintas esta-
ciones del Chaco salteño para asegu-
rar el transporte de granos; solicitud 
al Poder Ejecutivo (858-D.-88). (Pá-
gina 1603.) 

110. Del señor diputado Baglini y otros: de-
rogación del decreto 1 .187/87, sobre 
revocación de la autorización para 
operar a casas y agencias de cambio; 
solicitud al Poder Ejecutivo. (859-D.-
88.) (Pág. 1604.) 

111. Del señor diputado Avalos: optimiza-
ción de los programas de atención 
primaria de la salud otorgando prio-
ridad a las actividades de maternidad 
e infancia; solicitud al Poder Ejecuti-
vo. (860-D.-88.) (Pág. 1612.) 

112. Del señor diputado Avalos: publica-
ción en el Boletín Oficial, por parte 
de la Inspección General de Justicia, 
de los incumplimientos que se com-
prueben en las entregas de bienes ad-
judicados por las sociedades adminis-
tradoras de contratos de ahorro pa-
ra fines determinados de ciclo cerra-
do; solicitud al Poder Ejecutivo (861-
D.-88.) (Pág. 1612.) 

113. Del señor diputado Puerta y otros: 
autorización a la empresa Electricidad 
de Misiones S.A. a efectuar pagos 
por suministro de combustibles a los 
90 días de su recepción en planta; 
solicitud al Poder Ejecutivo (872-D.-
88.) (Pág. 1613.) 

114. Reproducido por el señor diputado 
Lamberto: emisión de un sello postal 
con la imagen del teniente general 
Juan Domingo Perón (876-D.-88). (Pá-
gina 1613.) 

115. Del señor diputado Moreyra: subsi-
dio al Sindicato Unión Obreros y 
Empleados Municipales de Las Bre-
ñas, provincia del Chaco; solicitud al 
Poder Ejecutivo (883-D.-88). (Pági-
na 1613.) 

116. Del señor diputado Moreyra: subsidio 
al Sindicato Unión Obreros y Em-
pleados Municipales de Fontana, pro-

vincia del Chaco; solicitud al Poder 
Ejecutivo. (884-D.-88.) (Pág. 1614.) 

117. Del señor diputado Armagnague y 
otros: establecimiento de una oficina 
técnica destinada a la instalación de 
redes de gas domiciliarias en la ciu-
dad de General Alvear, provincia de 
Mendoza; solicitud al Poder Ejecutivo 
(889-D.-88.) (Pág. 1614.) 

118. Del señor diputado Mosca y otros: 
adopción de medidas para la continui-
dad de la licenciatura en criminalís-
tica en la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad 
de Buenos Aires; solicitud al Poder 
Ejecutivo. (891-D.-88.) (Pág. 1615.) 

119. De los señores diputados Ortiz y Vi-
llegas: suspensión de los espectáculos 
de fútbol profesional hasta tanto se 
garantice la seguridad personal a es-
pectadores, jugadores y árbitros; so-
licitud al Poder Ejecutivo. (892-D.-
88.) (Pág. 1615.) 

XIII. Licencias. (Pág. 1618.) 

B. Asistencia a las reuniones de la Honorable Cá-
mara. (Pág. 1619.) 

C. Asistencia a las reuniones de comisiones (Pá-
gina 1623.) 

D. Nómina de asuntos que pasan al archivo. (Pá-
gina 1633.) . 

—En Buenos Aires, a los nueve días del 
mes de junio de 1988, a la hora 15 y 49: 

1 

MANIFESTACIONES EN MINORIA 
Y PASE DE LISTA 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia in-
forma que hay 83 señores diputados en el recinto 
y 169 en la casa. 

Sr. Clerici. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Clèrici. — Señor presidente: solicito que se 

pase lista por el sistema electrónico. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Se procederá en 

la forma indicada por el señor diputado por 
Buenos Aires. 

La Presidencia advierte que en caso de que 
al pasarse lista no haya quorum, corresponderá 
declarar fracasada la sesión. 

Sr. Jaroslavsky. — Si me permite, señor presi-
dente. . . 
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Como, según se nos acaba de informar, hay 
en la casa 169 señores diputados, rogaría al se-
ñor diputado Clèrici que desista de su pedido 
de pase de lista a fin de que se siga llamando 
durante diez minutos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Clèrici. — Señor presidente: la sesión de-
bía comenzar a la hora de citación, o sea a las 
12. Muchos de nosotros nos comunicamos con 
dirigentes de los bloques de las primeras mino-
rías y se nos informó que concurrirían al recinto 
a las 14; después se nos dijo que a las 15 y 
ahora son casi las 16, por lo que insisto en el 
pedido de pase de lista. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a pasar 
lista. 

—Se pasa lista, registrándose lfl presencia 
de 128 señores diputados. 

—Se encuentran presentes al pasarse lista 
los señores diputados Adaime, Alberti, Albor-
noz, Alende, Alsogaray (M. J.), Alterach, Aram-
buru, Aramouni, Arcienaga, Argañarás, Arga-
ñaraz, Armagnague, Avalos, Avila, Avila Ga-
llo, Badián, Bakirdjian, Balanda, Ball Lima, 
Barbeito, Barreno, Bello, Blanco, Bogado, Bot-
ta, Brest, Brizuela, Budiño, Bulacio, Cambaren, 
Cangiano, Cappelleri, Carmona, Carrizo, Cas-
tiella, Cavallo, Clèrici, Collantes, Cortese, Cor-
zo, Cruchaga, Curi, De Nichilo, Del Río, Díaz, 
Díaz Bancalari, Dumón, Durañona y Vedia, 
Elizalde, Endeiza, Espinoza, Fappiano, Fel-
gueras, Fernández de Quarracino, Furque, Gar-
cía, Gargiulo, Gay, Gerarduzzi, Giménez, Gó-
mez Miranda, González (H. E.), González (J. 
V.), Gorostegui, Guidi, Herrera, Ibarbia, In-
garamo, Jaroslavsky, Kraemer, Lamberto, Lá-
zara, Lencina, Lizurume, Llorens, López, Man-
rique, Martínez (G. A.), Martínez Márquez, 
Masini, Matzkin, Milano, Mosca, Muttis, Na-
tale, Neri, Nuin, Osovnikar, Pascual, Paz, Pe-
llín, Pepe, Pera Ocampo, Posse, Prone, Puebla, 
Pugliese, Rabanaque, Ramos (D. O.), Rapacini, 
Rauber, Reinaldo, Requeijo, Rodrigo (O.), Ro-
dríguez (Jesús), Romano Norri, Romero (C.A.), 
Ruckauf, Salto, Sancassani, Silva (R. P.), Sira-
cusano, Socchi, Stubrin, Taparelli, Tello Rosas, 
Tomasella Cima, Torres, Torresagasti, Ulloa, 
Vaca, Valerga, Vanossi, Vega Aciar, Villegas, 
Young, Zavaley y Zingale. 

—A la hora 16 y 19: 

2 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pugliese). — Con la presencia 
de 128 señores diputados queda abierta la se-
sión. 

Invito al señor diputado por el distrito elec-
toral de la Capital Federal don Simón Alberto 
Lázara a izar la bandera nacional en el mástil 
del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el pú-
blico asistente a las galerías, el señor diputado 
don Simón Alberto Lázara procede a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.) 

3 

DIARIO DE SESIONES 

Sr. Presidente (Pugliese). — Conforme a lo dis-
puesto en el artículo 149 del reglamento, co-
rresponde considerar, a fin de que los señores 
diputados indiquen los errores que pudieran 
contener, los Diarios de Sesiones de las reunio-
nes celebradas por la Honorable Cámara los 
días 23 de marzo de 1988 —54? reunión, 10? 
sesión extraordinaria—, 6 de abril de 1988 —55? 
reunión, continuación de la 10® sesión extraor-
dinaria—, 27 de abril de 1988 —56? reunión, 
11? sesión extraordinaria (especial)—, y 28 y 29 
de abril de 1988 —57? reunión, continuación de 
la 11? sesión extraordinaria (especial). 

—No se formulan observaciones. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No formulándose 
observaciones, se tendrán por aprobados los 
Diarios de Sesiones en consideración, y se au-
tenticarán y archivarán. 

4 
ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en los Boletines 
de Asuntos Entrados números 6, 7, 8, 9 y 10, 
que obran en poder de los señores diputados. 

Conforme a lo resuelto por la Honorable 
Cámara, se prescindirá de la enunciación de 
dichos asuntos por Secretaría, sin perjuicio de 
su inclusión en el Diario de Sesiones, y se dará 
por aprobado el pase a las comisiones respec-
tivas 1. 

Corresponde que la Honorable Cámara pase 
a resolver respecto de los asuntos que requie-
ren un pronunciamiento inmediato del cuerpo, 
de los que se dará cuenta por Secretaría. 

Sr. Secretario (Bravo). — Los señores diputa-
dos Garay y Tomasella Cima solicitan ser in-
cluidos como cofirmantes del proyecto de ley 

1 Véase la relación de los asuntos entrados en el 
Apéndice. (Pág. 1288.) 
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del señor diputado Vanossi (expediente 299-
D.-88) por el que se declara de utilidad pública 
y sujeto a expropiación un inmueble ubica-
do en la ciudad de Corrientes, con destino a la 
Universidad Nacional del Nordeste. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asenti-
miento de la Honorable Cámara y el señor di-
putado Vanossi está de acuerdo, se accederá 
a la solicitud formulada por los señores dipu-
tados. 

Sr. Vanossi. — No tengo inconveniente, señor 
presidente. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se incluirá a los 
señores diputados que han formulado la so-
licitud como cofirmantes del referido proyecto. 

Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado 
Bianciotto solicita modificaciones en el proyec-
to de resolución de su autoría (expediente 140-
D.-88), relacionado con el destinatario de un 
subsidio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asenti-
miento, se introducirán en el mencionado pro-
yecto las modificaciones solicitadas por el se-
ños diputado por Buenos Aires. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se procederá con-
forme a lo peticionado. 

Sr. Secretario (Bravo). — Los señores dipu-
tados Bogado y Miranda comunican que en el 
proyecto de resolución de fecha 6 de mayo 
de 1988 (expediente 267-D.-88) debe ser con-
siderado como firmante en primer término el 
diputado nacional Floro Eleuterio Bogado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asenti-
miento, se procederá en la forma indicada. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado 
Cambaren solicita se inserte en el Diario de 
Sesiones su voto por la negativa en oportuni-
dad del tratamiento de la ley de creación del 
Fondo Transitorio para Financiar Desequilibrios 
Fiscales Provinciales (expediente 234-D.-88). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda constancia 
en este acto de lo solicitado por el señor dipu-
tado. 

Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado 
Martínez Márquez solicita que en el proyecto 

de ley de su autoría (expediente 148-D.-88) sea 
considerado como cofirmante el señor diputado 
Del Río. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá en la forma indicada por el 
señor diputado. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado 
Bulacio solicita su inclusión como coautor del 
proyecto de ley presentado por el señor diputado 
Díaz sobre el régimen legal para la defini-
ción, estudio, conservación y aprovechamiento 
de las cuencas hidrográficas del país (expedien-
te 130-D.-88). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá conforme a lo solicitado. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado 
Luis Alberto Martínez comunica que se ha in-
currido en error en la reproducción del texto 
del proyecto de resolución presentado bajo el 
expediente 598-D.-88, acompaña texto origina-
riamente propuesto mediante expediente 125-
D.-86 y solicita la sustitución pertinente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá conforme a lo solicitado. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bravo). — La señora diputada 
Alberti solicita rectificación de errores formales 
en el proyecto de ley de su autoría sobre Có-
digo del Niño y del Adolescente (expediente 
3.639-D.-87). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá conforme a lo solicitado. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado 
Cavallo solicita su inclusión como coautor del 
proyecto de resolución presentado por el se-
ñor diputado Siracusano (expediente 808-D.-88). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá conforme a lo solicitado. 

—Asentimiento. 

5 

LICENCIAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde re-
solver respecto de los pedidos de licencia pre-
sentados por los señores diputados, cuya nómina 
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se registra en los Boletines de Asuntos Entra-
dos antes mencionados \ 

No habiendo número en el recinto, se va a 
llamar para votar si se acuerdan las licencias 
solicitadas. 

1 Véase la nómina de las licencias solicitadas en el 
Apéndice. (Pág. 1618.) 

—Se llama para votar. Luego de unos ins-
tantes: 

Sr. Presidente (Pugliese). — No habiendo nú-
mero para votar, queda levantada la sesión. 

—Es la hora 16 y 33. 

LORENZO D . CEDROLA. 
Director de l Cuerpo de Taquígra fos . 

6 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabilidad 
a fin de someter a su consideración el adjunto proyecto 
de ley, por el cual se propone un régimen de excep-
ción a la ley 18.037 (t.o. 1976) para el personal de la 
Marina Mercante que hubiese quedado incapacitado a 
consecuencia de las acciones bélicas desarrolladas du-
rante el conflicto del Atlántico Sur para la recupera-
ción de nuestras islas Malvinas, Georgias y Sandwich 
del Sur. 

Por el mismo se propone establecer, para el citado 
personal un haber jubilatorio equivalente al ciento por 
ciento de la remuneración que percibiría si hubiese con-
tinuado en actividad, disponiendo, además, que dicho 
haber se actualizará de acuerdo con las variaciones que 
«e produzcan en las remuneraciones del personal en 
actividad. 

El régimen de excepción propuesto está fundamen-
talmente destinado a reconocer de manera directa a 
quienes voluntariamente prestaron patrióticos y abne-
gados servicios imprescindibles en plena zona de gue-
rra, haciéndose merecedores de la más profunda gra-
titud de la Nación. 

Por otra parte y a los efectos de extender los bene-
ficios acordados por el presente proyecto de ley a los 
derechohabientes del personal de la Marina Mercante 
fallecido a consecuencia de las acciones bélicas desarro-
lladas durante dicho conflicto, se propicia la sustitu-
ción del artículo 2? de la ley 22.986, por una norma 
de contenido más amplio. 

Cabe destacar que, en cuanto concierne a la regula-
ción del régimen de prestaciones, la incidencia de la 
aplicación de esta ley sobre el fondo de afectación se-
ría ínfima, dado el escaso número de beneficiarios com-
prendidos en el régimen propuesto. 

Por último, si bien las condiciones jubilatorias del 
personal mercante embarcado se rigen por las prescrip-
ciones del decreto 6 .730/68 , el monto y cálculo del 
haber de jubilación se regula por el régimen común 

APENDICE 

A S U N T O S E N T R A D O S 

de la ley 18.037 (t.o. 1976), por lo que, para estable-
cer excepciones a la misma, se requiere una norma le-
gal de igual jerarquía. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 611 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Ideler S. ToneUi. — José H. Jaunarena. 

P R O Y E C T O D E LEV 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Instituyese un régimen de excepción 
a la ley 18.037 (texto ordenado 1976) para el otorga-
miento de beneficios jubilatorios al personal de los bu-
ques "ARA Bahía Buen Suceso" y "Narwal", incapaci-
tado durante las acciones bélicas desarrolladas durante el 
conflicto del Atlántico Sur, cuya nómina integra la pre. 
sente como anexo I, cuando la incapacidad laboral sea 
igual o superior al sesenta y seis por ciento (66 %) v 
siempre que estuviese inscripto en la correspondiente caja 
de previsión al momento de ocurrido el hecho que lo in-
capacitara. 

Art. 2« — Al personal referido en el artículo anterior 
se le abonará en concepto de jubilación el ciento por 
ciento (100 % ) de la remuneración que percibiría si 
hubiese continuado en actividad, comprendiendo dentro 
de dicha remuneración a todo ingreso que hubiere per-
cibido el afiliado sujeto a aportes y contribución»« pro-
visionales. Dicho haber se actualizará de acuerdo a la 
evolución que se produzca en las remuneraciones del 
personal de la Marina Mercante. 

Art. 3 ' — En el caso de que alguno de los benefi-
ciarios de la presente ley ya hubiera percibido el per-
tinente haber jubilatorio sin el beneficio que ésta esta-
blece, cobrará la diferencia con retroactividad al día 
en que la lesión que lo incapacitó se hubiera producido, 
con los haberes correspondientes al mes en que resul-
tare acreditado y reconocido su derecho ante la caja 
de jubilaciones. 

Art. 4í>—Sustitúyese el artículo 2<? de la ley 22.986 
por el siguiente: 

Artículo 2 ' — A los causahabientes del personal 
referido en el artículo anterior se les abonará en 
concepto de pensión el ciento por ciento (100 % ) 
de la remuneración que percibiría el causante si 
hubiese continuado en actividad, comprendiendo 
dentro de dicha remuneración a todo ingreso qus 
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hubiere percibido el afiliado sujeto a aportes y 
contribuciones previsionales. Dicho haber se actua-
lizará de acuerdo a la evolución que se produzca 
en las remuneraciones del personal de la Marina 
Mercante. 

Art. 51? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José Horacio Jaunarena. — Ideler S. Tonelli. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

ANEXO I 

Nómina del personal de la Marina Mercante 
con incapacidades resultantes del conflicto 

del Atlántico Sur 

Apellido y n o m b r e D o c u m e n t o 

Bussetti, Orlando Lucio 
Ferrero, Osvaldo 
García, Justo 
Gómez, Juan Angel E. 
Miño, Feliciano 
Peña, Luis 
Wenz, Luis 

L E 10.396.903 
CI 3.441.702 Pol. 
LE 5.453.086 
DNI 5.855.715 
LE 5.477.332 
LE 8.650.289 
LE 5.467.776 

Fed. 

Buenos Aires, 19 de mayo de 1988. 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a convalidar el emplazamiento del mo-
numento en homenaje a los héroes caídos durante la 
guerra de las Malvinas, efectuado por la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires en el acceso a la Plaza 
de Armas del Edificio Libertador, frente a la intersec-
ción de la avenida Paseo Colón y la calle Adolfo Alsina, 
donado por el Ejército Argentino. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 627 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Enrique C. Nosiglia. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Convalídase el emplazamiento del mo-
numento en homenaje a los héroes caídos durante la 
guerra de las Malvinas, efectuado por la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires en el acceso a la Plaza 
de Armas del Ejército Libertador frente a la intersección 
de la avenida Paseo Colón y la calle Adolfo Alsina. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Enrique C. Nosiglia. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Buenos Aires, 26 de mayo de 1988. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyec-
to de ley tendiente c. acordar una pensión graciable vi-
talicia a la señora Viviana Corvalán viuda de Avila. 

La señora de Avila es madre de los ciudadanos Heri-
berto y Leopoldo Marcelo Avila, civiles fallecidos du-
rante las acciones bélicas del teatro de operaciones del 
Atlántico Sur, con motivo del hundimiento del crucero 
ARA "General Belgrano" en el cual se desempeñaban 
como cantineros. 

Esta condición, en la cual no existia relación de de-
pendencia con la Arn-ada Argentina, motiva que no exis-
ta derecho a pensión militar ni civil para sus deudos, 
por lo que la señora de Avila, septuagenaria y de salud 
quebrantada, no percibe jubilación ni pensión y estaría 
encuadrada en el artículo 2?, inciso e) , de la ley 13.337. 

El caso que se presenta es el único en que personal 
participante en la contienda o sus deudos no recibe un 
beneficio previsional, ya que todos los demás casos ocu-
rridos se han acogido a la ley 19.101 del personal mili-
tar o a la ley 18.037 para el personal civil. 

El carácter excepcional que poseen las circunstancias 
expresadas y el reconocimiento que se debe a quienes 
sacrificaron sus vidas en defensa de la soberanía nacio-
nal motivan este pedido de amparo de una persona des-
valida. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 672 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
José H. Jaunarena. — Ideler S. Tonelli. — 

Mario S. Brodersohn. — Juan Vital Sou-
rrouüle. 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Otórgase una pensión graciable vitali-
cia cuyo monto mensual será equivalente a un (1) ha-
ber mínimo de jubilación ordinaria que perciben los 
beneficiarios del régimen nacional de jubilaciones y pen-
siones para trabajadores en relación de dependencia, a 
la señora Viviana Corvalán viuda de Avila, LC 9.802.088, 
madre de Heriberto y Leopoldo Marcelo Avila, civiles 
fallecidos a bordo del crucero ARA "General Belgra-
no" con motivo de su hundimiento en las operaciones 
bélicas del Teatro de Operaciones del Atlántico Sur. 

Art. 2? — El gasto que demande el cumplimiento de 
esta ley se afectará a "Rentas generales" con imputación 
a la misma, hasta tanto se incluya en el presupuesto 
general de la Nación los créditos específicos para su 
atención dentro de la jurisdicción del Ministerio de De-
fensa, Instituto de Ayuda Financiera para el Pago de 
Retiros y Pensiones Militares. 
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Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José H. Jaunarena. — Ideler S. Tonelli. — 
Mario S. Brodersohn. — Juan V. Sou-
rrouille. 

—A las comisiones de Peticiones, Poderes y 
Reglamento, de Defensa Nacional —especiali-
zadas— y de Presupuesto y Hacienda. 

4 

Buenos Aires, 26 de mayo de 1988. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tenemos el agrado de dirigirnos a vuestra honora-
bilidad, con el objeto de someter a vuestra considera-
ción el proyecto de ley en virtud del cual se auspicia 
la extensión de la aplicación del artículo 7? de la ley 
3.952 a las entidades descentralizadas de la administra-
ción pública y a las empresas del Estado. 

El artículo 7"? de la ley 3.952 regula los efectos de 
las sentencias condenatorias contra el Estado nacional, 
disponiendo que ellas tendrán "carácter meramente de-
claratorio, limitándose al simple reconocimiento del de-
recho que se pretenda". 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha ela-
borado, a lo largo de muchos años, una valiosa juris-
prudencia de la que surge tanto el verdadero espíritu 
como los alcances de la mencionada norma. En uno de 
los más significativos casos referidos al tema, ha seña-
lado el alto tribunal que de ningún modo cabe atribuir 
a la ley 3.952 el propósito de colocar al Estado na-
cional "fuera del orden jurídico", ni el de autorizarlo 
de manera absoluta "para no cumplir las sentencias 
judiciales" ("Fallos" 265-291, consid. 5 ' ) . Y agregó, en 
el mismo caso, que el fin perseguido por la norma es 
"evitar que la administración pública pueda verse colo-
cada, por efecto de un mandato judicial perentorio, en 
situación de no poder satisfacer el requerimiento, por 
nu tener fondos previstos en el presupuesto para tal 
fin, o en la de perturbar la marcha normal de la ad-
ministración pública", y concluyó el tribunal que "des-
de este punto de vista la norma aludida es razonable" 
(tallo citado). 

Tanto del citado precedente, como de los demás re-
feridos al mismo tema, surge un concepto jurídico cla-
ro y trascendente. Se trata, en definitiva, de evitar ex-
cesos y, a la vez, asegurar la responsabilidad del Estado 
de modo que el carácter "declaratorio" de las sentencias 
que contra él se dicten juegue sólo cuando lo justifique 
una concreta razón de orden institucional ("Fallos" 
262-195, 263-554, 265-291, 277-16, 278-125, 295-427, 
3Ü2-349 y 304-120, entre otros). 

Tal razón podría ser, por ejemplo, la carencia de 
fondos, la certeza de que sobrevendrá un efecto grave-
mente perturbador o impeditivo del buen funcionamien-
to del Estado, o una cualquiera de las circunstancias 
que la Corte Suprema suele señalar como reveladora 
de la concurrencia de "gravedad institucional" ("afec-
tación de la buena marcha de las instituciones", "Fa-
llos" 238-391, 248-503; o de la debida "organización 
y funcionamiento de los poderes estatales", "Fallos" 
250-426; o del "orden institucional", "Fallos" 244-235). 

El trascendente propósito de la ley 3.952 corre el 
riesgo, en la actualidad, de verse parcial o totalmente 
frustrado por la circunstancia de que las previsiones de 
dicha norma no comprenden ni alcanzan a las entidades 
descentralizadas de la administración pública ni a las 
empresas del Estado. Lo cual es comprensible si se tie-
ne en cuenta que la ley 3.952 fue sancionada en el 
año 1900, cuando no existían ni unas ni otras. 

Actualmente, la situación es bien diferente. Las enti-
dades descentralizadas y las empresas estatales son ob-
jeto de innumerables reclamos judiciales de toda índole; 
hasta un grado tal que si no se adoptan medidas legis-
lativas que pongan algún límite para casos extremos, se 
corre el riesgo cierto de que los mencionados organis-
mos vean ciertamente comprometidas su actividad y fi-
nalidad. 

Las diferentes formas y organizaciones jurídicas adop-
tadas por las entidades descentralizadas y las empresas 
estatales no invalidan el hecho de que ellas se han for-
mado, y en buena medida se sostienen, con fondos pú-
blicos aportados por el Estado nacional. Esta particular 
y relevante circunstancia exige, a juicio del Poder Eje-
cutivo, propiciar que se extienda a los mencionados or-
ganismos el mismo régimen que se aplica a la admi-
nistración central, como se propicia en el presente pro-
yecto de ley. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 678 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Juan V. Sourrouille. — Jorge F. Sábato. 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — El artículo 7« de la ley 3.952, y su re-
glamentación, serán de aplicación para todos aquellos 
casos de sentencias judiciales condenatorias que se dic-
ten contra los organismos de la administración pública 
descentralizada, entidades autárquicas y empresas del 
Estado nacional, cualquiera sea su denominación y orga-
nización jurídica. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Juan V. Sourrouille. — Jorge F. Sábato. 

—A las comisiones de Justicia, de Legisla-
ción General, de Asuntos Constitucionales y de 
Presupuesto y Hacienda. 

5 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración el adjunto 
proyecto de ley por el cual se modifica la ley 23.489, 
que regula el régimen de distribución de honorarios de los 
abogados y procuradores que se desempeñan en algunos 
de los organismos del sistema nacional de previsión. 

La citada ley establece que los abogados y procura-
dores de las cajas nacionales de previsión, y de la Di-
rección Nacional de Recaudación Previsional, quo en 
el ámbito de dichos organismos se desempeñen en ta-
reas técnicas específicas inherentes a su profesión, per-
cibirán los honorarios devengados en los juicios de 
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cualquier naturaleza en que dichos organismos sean 
parte, siempre que no fueren los condenados en costas. 
La mencionada norma prevé, además, la creación de 
diversas cuentas en las que deben depositarse los im-
portes respectivos, fijando las modalidades de reparto 
de conformidad con el destino de aquéllas. 

Si bien las argumentaciones que en su momento fun-
damentaron la sanción de la ley 23.489 conservan su 
plena validez, se impone hoy la necesidad de reformar 
su ámbito de aplicación, de manera tal que las nom-
bradas cuentas se integren, también, con los ingresos 
que por similar concepto provengan de otras dependen-
cias de la seguridad social, incluyendo paralelamente 
a todos los abogados y procuradores del sistema en el 
mecanismo de distribución. 

Elementales razones de ordenamiento interno y de 
equidad en las relaciones de empleo público, aconsejan 
la modificación que se propone. Por una parte, porque 
nada justifica que bajo una misma órbita administra-
tiva se mantengan distintos procedimientos en materia 
de honorarios. Por la otra, ya que las estructuras de la 
Secretaría de Seguridad Social —órgano de conducción 
del sistema— contemplan importantes núcleos de abo-
gados y procuradores, no sólo en la Dirección Nacional 
de Recaudación Previsional y las cajas nacionales de 
previsión, sino también en las direcciones generales de 
programación normativa, de protección social y de asis-
tencia técnico-previsional, profesionales todos a los que 
cabe atribuir la misma relevancia en el desempeño de 
sus tareas al servicio del Estado, confiriéndoles, por ende, 
un tratamiento igualitario. 

En mérito a los motivos expuestos, ruego a vuestra 
honorabilidad quiera dar prioridad al tratamiento y san-
ción del presente proyecto de ley. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 699 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Ideler S. Tonelli. 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Sustitúyese en la ley 23.489 las expre-
siones ". . . de las cajas nacionales de previsión y de la 
Dirección Nacional de Recaudación Previsional . . .", 
contenida en el artículo 1', y " . . . de la Dirección Na-
cional de Recaudación Previsional y de las cajas nacio-
nales de previsión...", mencionada en los artículos 2f, 
4", 5?, 10 y 13 a 16, por ". . . de la Secretaría de Segu-
ridad Social, de las cajas nacionales de previsión y de 
la Dirección Nacional de Recaudación Previsional...". 

Art. 2? — La presente ley entrará en vigencia a par-
tir del día siguiente al de su publicación. 

Art. 3« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ideler S. Tonelli. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

II 

Comunicaciones del Honorable Senado 

PROYECTOS EN REvisrÓN: 

Comunica insistencia en la sanción del proyecto de 
ley registrado bajo el número 23.523, de reincorporación 
de agentes bancarios, habiendo considerado el mensaje 
del Poder Ejecutivo por el que se devolvió sin promul-
gar el referido proyecto (7-S.-88). (A sus antecedentes, 
42-S.-85.) (A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Proyecto de ley por el que se aprueba la Conven-
ción Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tor-
tura (Cartagena de Indias, Colombia, 9 de diciembre 
de 1985) (10-S.-88). (A las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Legislación Penal.) 

—Proyecto de ley por el que se aprueba la investiga-
ción de la presencia de virus provocador del síndrome 
de inmunodeficiencia adquirida (SIDA) y de los anti-
cuerpos específicos contra el mismo, en los exámenes 
prenupciales obligatorios (leyes 12.331 y 16.668), y 
otras cuestiones conexas (11-S.-88). (A las comisiones 
de Asistencia Social y Salud Pública, de Legislación 
General —especializadas— y de Presupuesto y Ha-
cienda. ) 

—Proyecto de ley por el que se aprueba el Convenio 
para la Conservación y Manejo de la Vicuña, suscrito 
en la ciudad de Lima el 20 de diciembre de 1979 (12-
S.-88). (A las comisiones de Relaciones Exteriores y 
Culto y de Recursos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano.) 

—Proyecto de ley por el que se aprueba la adhesión 
de la República Argentina al protocolo sobre Privile-
gios e Inmunidades de la Organización Internacional 
de Telecomunicaciones Marítimas por Satélite (13-S.-
88). (A las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Comunicaciones.) 

—Proyecto de ley por el que se aprueba el Convenio 
Comercial entre el Gobierno de la República Popular 
Socialista de Albania y el Gobierno de la República Ar-
gentina, suscrito en Tirana el 20 de enero de 1987 (14-
S.-88). (A las comisiones de Relaciones Exteriores y 
Culto y de Comercio.) 

—Proyecto de ley por el que se aprueba la adhesión 
de la República Argentina al Centro Internacional de 
Estudios de Conservación y Restauración de los Bienes 
Culturales (ICCROM) (15-S.-88). (A las comisiones 
de Relaciones Exteriores y Culto y de Educación.) 

—Proyecto de ley por el que se aprueba el acuerdo 
de sede entre el gobierno de la República Argentina y la 
Organización de Estados Iberoamericanos para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura, firmado en Buenos Aires 
el 1<? de octubre de 1987 (16-S.-88). (A las comisiones 
de Relaciones Exteriores y Culto y de Educación.) 

—Proyecto de ley por el que se aprueba la regulari-
zación de la situación tributaria e infraccional emergente 
de la no reexportación en término por parte de la Fuerza 
Naval Boliviana, de un automotor marca Toyota (17-S.-
88). (A la Comisión de Economía.) 

—Proyecto de ley por el que se aprueba el Tratado 
de Instituqionalización del Parlamento Latinoamericano, 
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suscrito en Lima el 16 de noviembre de 1987 (18-S.-
88). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Proyecto de ley por el que se aprueba la autoriza-
ción al ciudadano argentino don Fernando de la Rúa, 
para aceptar y usar condecoraciones otorgadas por dis-
tintos países (19-S.-88). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) 

—Proyecto de ley por el que se aprueba la autori-
zación a varios ciudadanos argentinos (Edison Otero y 
otros) para aceptar y usar condecoraciones otorgadas 
por diversos países (20-S.-88). (A la Comisión de Asun-
tos Constitucionales.) 

—Proyecto de ley por el que se aprueba la autoriza-
ción a varios ciudadanos argentinos (Adolfo Gass y otros) 
para aceptar y usar condecoraciones otorgadas por diver-
sos países (21-S.-88). (A la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales. ) 

—Proyecto de ley por el que se declara el día 23 de 
junio como "Día Olímpico" (22-S.-88). (A las comi-
siones de Turismo y Deportes y de Legislación General.) 

SANCIONES OON MODIFICACIONES: 

Mensaje 379 y proyecto de ley modificatorio de la 
ley 23.151, aprobatoria del régimen económico-financiero 
de las universidades nacionales (76-P.E.-86). (A ¡as 
comisiones de Educación y de Presupuesto y Hacienda.) 

SANCIONES DEFINITIVAS: 

Comunica la sanción del proyecto de ley referido al 
Fondo Transitorio para Financiar Desequilibrios Fiscales 
Provinciales - ley 23.562 (234-D.-88). 

—Comunica la sanción del proyecto de ley por el 
que se modifica el artículo 30 de la ley 19.987, Orgá-
nica de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 
referente al reemplazo del intendente municipal - ley 
23.563 (1.360-D.-86). 

—Comunica la sanción del proyecto de ley por el 
que se modifica parcialmente la ley 22.439, Ley Gene-
ral de Migraciones y Fomento de la Inmigración - ley 
23.564 (2.876-D.-86). 

—Comunica la sanción del proyecto de ley por el 
que se declara de utilidad pública y sujeto a expropia-
ción un terreno ubicado en el departamento de Punilla, 
pedanía Rosario, Municipalidad de Cosquín, Córdoba -
ley 23.565 (1.942-D.-86). 

—Comunica la sanción del proyecto de ley por el 
que se modifican los artículos 99 y 35 inciso a) de la 
llamada ley 20.321 (Orgánica para las Asociaciones Mu-
tuales) - ley 23.566 (2.144-D.-86). 

—Comunica la sanción del proyecto de ley por el que 
se incluye dentro del régimen de la denominada ley 
22.328 a los beneficiarios de la Caja de Retiros, Jubi-
laciones y Pensiones de la Policía Federal respecto de 
los importes en mora que deba abonarles dicho orga-
nismo previsional - ley 23.567 (57-P.E.-87). 

OTRAS COMUNICACIONES: 

Remite copia del decreto de la Presidencia del Ho-
norable Senado, de fecha 31 de mayo de 1988, por el 

que se extiende hasta el 31 de julio de 1988 la designa-
ción de los señores senadores en las comisiones perma-
nentes, Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas de 
la Administración y Administradora de la Biblioteca del 
Congreso de la Nación (8-S.-88). (Al archivo.) 

—Comunica la resolución de fecha 1 ' de junio de 
1988 ratificando decreto de la Presidencia del Hono-
rable Senado de fecha 31 de mayo de 1988, sobre ex-
tensión, hasta el 31 de julio de 1988, de los plazos sobre 
designaciones de señores senadores con funciones en las 
comisiones permanentes y en las comisiones Parlamen-
taria Mixta Revisora de Cuentas de la Administración y 
Administradora de la Biblioteca del Congreso (9-S.-88). 
(Ai archivo.) 

III 

Comunicaciones de la Presidencia 

COMUNICACIONES VARIAS: 

Comunica la resolución recaída en las ampliaciones o 
cambios de giro solicitados oportunamente respecto de 
los siguientes proyectos: 

Gerarduzzi: de resolución. Subsidio a la municipalidad 
de Santa Lucía, provincia de San Juan, destinado a la 
reparación del parque automotor (529-D.-88). (Se remite 
a estudio de la Comisión de Legislación General.) 

—Gerarduzzi: de resolución. Subsidio a la municipali-
dad de Santa Lucía, provincia de San Juan, destinado a 
la ampliación del edificio municipal (530-D.-88). (Se 
remite a estudio de la Comisión de Obras Públicas.) 

—Mensaje 537 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo: 
creación del fuero del menor (86-P.E.-87). (Se remite 
a estudio de las comisiones de Justicia, de Legislación 
Penal, de Familia, Mujer y Minoridad —especializadas—, 
y de Presupuesto y Hacienda.) 

—Ramos (J. C.) y otros: de resolución. Instalación de 
la empresa Honda en el país (397-D.-88). (Se remite 
a estudio de las comisiones de Industria y de Economía.) 

—Mensaje 525 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo: 
institución de un nuevo régimen para la radiodifusión 
argentina (82-P.E.-87). (Se remite a estudio de las co-
misiones de Comunicaciones, de Educación, de Asuntos 
Constitucionales y de Presupuesto y Hacienda.) (720-
D.-88.) 

—Di Cío: de ley. Régimen legal de radiodifusión 
(2.272-D.-87). (Se remite a estudio de las comisiones 
de Comunicaciones, de Educación, de Asuntos Constitu-
cionales y de Presupuesto y Hacienda.) (720-D.-88.) 

—Muttis y otros: de ley. Régimen legal de radiodifu-
sión (2.923-D.-87). (Se remite a estudio de las comi-
siones de Comunicaciones, de Educación, de Asuntos 
Constitucionales y de Presupuesto y Hacienda.) (720-
D.-88.) 

—Grosso: de ley. Régimen federal de radiodifusión 
(315-D.-88). (Se remite a estudio de las comisiones de 
Comunicaciones, de Educación, de Asuntos Constitucio-
nales y de Presupuesto y Hacienda.) (720-D.-88.) 

—Lizurume: de ley. Régimen del servicio de radio-
difusión sonora y de televisión (373-D.-88). (Se remite 
a estudio de las comisiones de Comunicaciones, de Edu-
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cación, de Asuntos Constitucionales y de Presupuesto y 
Hacienda.) (720-D.-88.) 

—Gargiulo: de ley. Ley de radiodifusión (404-D.-
88). (Se remite a estudio de las comisiones de Comu-
nicaciones, de Educación, de Asuntos Constitucionales y 
de Presupuesto y Hacienda.) (720-D.-88.) 

—Rapacini: de declaración. Consideración de las con-
diciones que ofrece la zona ribereña de Punta Lara 
para la viabilidad del puente Buenos Aires-Colonia (737-
D.-88). (Se remite a estudio de las comisiones de Trans-
portes, de Relaciones Exteriores y Culto, y de Obras Pú-
blicas. ) 

—Estévez Boero y otros: de ley. Modificación de los 
artículos 11 y 14 de la ley 19.903, de psicotrópicos (666-
D.-88). (Se remite a estudio de las comisiones de Asis-
tencia Social y Salud Pública y de Drogadicción.) 

PEDIDOS DE INFORMES REMITIDOS AL PODER EJECUTI-
VO CONFORME AX, ARTICULO 1 8 3 DEL REGLAMENTO: 

Manrique y Riutort: de resolución. Pedido de infor-
mes sobre los motivos por los que se procedió a la re-
apertura del camino que une a San Juan, en la Repú-
blica Argentina, con Coquimbo, en la República de 
Chile (2.851-D.-87). 

—Mac Karthy: de resolución. Aplicación del artículo 
8" de la ley 20.050, por la que se establece la prioridad 
de abastecimiento de energía eléctrica a las regiones 
ubicadas al sur del paralelo 42 y la construcción de 
las líneas de interconexiones (644-D.-87). 

IV 

Dictámenes de comisiones 

D E CONFORMIDAD OON LAS DISPOSICIONES GENERALES 
DEL RECLAMENTO: 

R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y C U L T O : 

En los proyectos de resolución de los señores diputa-
dos Federico T. M. Storani y Huarte, y Rabanaque y 
Monserrat sobre el conflicto de Gaza y Cisjordania, y 
cuestiones conexas (2.521-D.-87 y 2.534-D.-87). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Vaca y otros por el que se reitera la voluntad de la 
Honorable Cámara ante el Poder Ejecutivo sobre el es-
tablecimiento de relaciones diplomáticas con la Repú-
blica Arabe Saharaui Democrática en el más breve 
lapso (3.594-D.-87). 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Federico T. M. Storani y Argañaraz por el que 
sa expresa la preocupación de la Honorable Cámara an-
te los hechos que se suceden entre sectores internos de 
Polonia y que afectan las libertades fundamentales de 
los trabajadores y el pueblo polaco (206-D.-88). 

R E C U R S O S N A T U R A L E S Y CONSERVACION D E L 
A M B I E N T E HUMANO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Ba-
kirdjian sobre la existencia de grupos de investigación 
o seguimiento dedicados al estudio del ozono atmosfé-
rico en dependencias de la Comisión Nacional de In-

vestigaciones Espaciales o del Servicio Meteorológico 
Nacional (3.507-D.-87). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Bakirdjian sobre la utilización en el país de gases clo-
rofluorocarbonatados como propelentes de aerosoles 
(3.506-D.-87). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Ibarbia sobre las causas que produjeron la contamina-
ción de una amplia zona del río de la Plata a la altura 
del partido de San Isidro (2.600-D.-87). 

EDUCACION Y ASUNTOS M U N I C I P A L E S Y D E L O S 
T E R R I T O R I O S NACIONALES: 

En el mensaje 995 y proyecto de ley mediante el 
cual se autoriza a la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires a la erección de un monumento en home-
naje a don Benito Quinquela Martín (34-P.E.-87). 

T R A N S P O R T E S Y A S U N T O S M U N I C I P A L E S Y D E L O S 
T E R R I T O R I O S NACIONALES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Ca-
nata por el que se solicita al Poder Ejecutivo un estudio 
de factibilidad y desarrollo de aprovechamiento de los 
terrenos de propiedad de Ferrocarriles Argentinos sitos 
en Plaza Este, entre avenida del Tejar y Ruiz Huidobro 
de la Capital Federal (442-D.-87). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Bello por el que se solicita al Poder Ejecutivo que dis-
ponga la ampliación de la red de Subterráneos de la 
ciudad de Buenos Aires (Línea C) (502-D.-87). 

ASUNTOS M U N I C I P A L E S Y DE L O S T E R R T T O R I O S 
NACIONALES: 

En el proyecto de declaración del señor diputado Va-
nossi por el que se solicita a la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, por medio de la autoridad que 
corresponda, la imposición del nombre de Paseo de la 
Reforma a una calle, avenida o plaza de la ciudad de 
Buenos Aires (1.564-D.-87). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Pepe por el que se solicita al Poder Ejecutivo que dis-
ponga el retiro de la vía pública de la Capital Federal 
de los vehículos abandonados especialmente en los fren-
tes y cercanías de las comisarías de la Policía Federal 
(2.531-D.-87). 

—En el proyecto de declaración del señor d;putado 
Canata por el que se solicita al Poder Ejecutivo la crea-
ción del "Curso de administradores municipales", para 
la formación de funcionarios en la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires (2.941-D.-87). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Canata por el que se solicita al Poder Ejecutivo se adop-
ten las medidas tendientes a efectuar la reserva en la 
ciudad de Buenos Aires de una fracción de tierra —no 
inferior a 50 hectáreas—, en las inmediaciones del ac-
tual Cementerio de Flores, para su ampliación o la ins-
talación en ese predio de un nuevo cementerio del 
Sur (2.083-D.-87). 
L E G I S L A C I O N PENAL: 

En el proyecto de ley del señor diputado Córtese 
sobre modificaciones al Código Penal —condena condi-
cional y tratamiento a prueba— (139-D.-88). 
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—En el proyecto de ley del señor diputado Córtese 
sobre modificaciones de las penas de multa establecidas 
en el Código Penal y en otros cuerpos legales (3.464-
D.-87). 

EDUCACION: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Rauber por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
implementación de nuevas carreras en la ENET N? 1 
de Puerto Rico, provincia de Misiones (144-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Cavallari por el que se so'icita al Poder Ejecutivo que 
declare de interés nacional el XXVIII Festival de Espec-
táculos para Niños, a realizarse durante el mes de enero 
de 1989 en la ciudad de Necochea, provincia de Bue-
nos Aires (150-D.-88). 

—En el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Macedo de Gómez por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que imponga al ciclo básico de educación que 
se dicta en la localidad de Icaño, provincia de Santiago 
del Estero, el nombre de Presidente Hipólito Yrigoyen 
(271-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Cardo y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que declare de interés nacional el III Congreso Nacio-
nal de Ciencias Políticas, a realizarse entre el 22 y el 
25 de junio de 1988 en la ciudad de Mar del Plata 
(621-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Bulacio por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
declare de interés nacional la I Feria Regional del Li-
bro, a realizarse en la ciudad de Monteros, provincia 
de Tucumán, desde el 1? al 8 de ulio de 1988 (654-
D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Irigoyen por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
convoque a un encuentro de las universidades latinoame-
ricanas con el fin de considerar las principales funciones 
educacionales de esas casas de estudio en el contexto 
latinoamericano, en conmemoración del septuagésimo 
aniversario del Movimiento de la Reforma Universita-
ria, a cumplirse el 15 de junio de 1988 (1.407-D.-87). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Matzkin por el que se so'icita al Poder Ejecutivo que 
declare de interés nacional el I Congreso de Entidades y 
Agrupaciones de Escritores a llevarse a cabo en la ciu-
dad de Santa Rosa, La Pampa, y otras cuestiones co-
nexas (2.606-D.-87). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Alterach por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
adopte las medidas tendientes para iniciar efectivamente 
las obras de construcción del Centro de Formación Pro-
fesional de Puerto Esperanza, provincia de Misiones, 
obra convenida oportunamente entre el CONET y una 
empresa privada (2.773-D.-87). 

—En el proyecto de declaración de los señores di-
putados D'Ambrosio y Milano por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que declare de interés nacional el IV 
Encuentro de Colectividades a realizarse en el mes de 
diciembre de 1988 en la ciudad de Rosario, provincia 
de Santa Fe (3.285-D.-87). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Romano Norri por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que declare de interés nacional las II Jornadas Interna-
cionales de Literatura del NOA a realizarse entre los 
días 13 y 15 de octubre de 1988 en la provincia de 
Tucumán (3.432-D.-87). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Dalmau y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que dec'are de interés nacional el I Encuentro Misio-
nero de Educación por el Arte del Nordeste Argentino, 
a realizarse entre los días 10 y 13 de junio de 1988 en 
Oberá, provincia de Misiones (317-D.-88). 

—En los proyectos de declaración de los señores 
diputados Rapacini y Gargiulo por los que se solicita 
al Poder Ejecutivo la donación de la galería de retra-
tos de presidentes argentinos constitucionales, una ré-
plica de la banda presidencial de Bernardino Riva-
davia, de la bandera de los Andes y de los escudos 
provinciales con destino a las sedes de la Casa de la 
Cultura de la Munic.'palidad de Avellaneda, partido 
de Avellaneda, provincia de Buenos Aires; de la Casa 
de la Cultura de la Municipalidad de Berisso, partido 
de Berisso, provincia de Buenos Aires; del Museo 
Histórico Fuerte Barragán, partido de Ensenada, pro-
vincia de Buenos Aires, y de la Casa de la Cultura 
de la Municipalidad de Ensenada, provincia de Buenos 
Aires (575, 576, 577 y 578-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Clérici por el que se solicita al Poder Ejecutivo que dis-
ponga la creación de una escuela de enseñanza media 
en el barrio Luz, de Ranelagh, provincia de Buenos Aires 
(3.446-D.-87). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Pacce por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
donación de la galería de retratos de presidentes ar-
gentinos constitucionales y de réplicas de la banda pre-
sidencial de Bernardino Rivadavia y de la bandera de 
los Andes, con destino a la Casa de la Cultura depen-
diente de la Municipalidad de Presidencia Roque Sáenz 
Peña, provincia del Chaco (68-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Golpe Montiel y otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo, que a través del Ministerio de Educación y 
Justicia adopte medidas tendientes a la creación del 
profesorado de italiano en el Instituto Nacional Superior 
del Profesorado de Paraná, provincia de Entre Ríos 
(391-D.-88). 

DEFENSA NACIONAL: 

En el proyecto de ley del señor diputado Contreras 
Gómez por el que se autoriza al personal de Gendar-
mería Nacional incorporado en los años 1938 y 1939, 
destinado a unidades destacadas en las fronteras de los 
entonces territorios nacionales, a agregar al grado en 
que revista en situación de retiro la expresión "Expe-
dicionario a la Frontera" (7-D.-88). 

—En el proyecto de ley del señor diputado Zubiri 
sobre modificaciones a la ley 17.531, de servicio mili-
tar obligatorio. Excepción para hijos de padre o madre 
capacitado (3.Q65-D.-87). 
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ECONOMIAS Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Romano Norri por el que se solicita al Consejo Fede-
ral de Inversiones (CFI) un relevamiento y estudio 
integral para la reactivación del Valle Calchaquí 
(3.265-D.-87). 

RELACIONES E X T E R I O R E S Y CULTO, DEFENSA 
NACIONAL Y LEGISLACION PENAL: 

En el mensaje 362 y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo mediante el cual se aprueban la convención para 
la protección de los bienes culturales en caso de con-
flicto armado, y su reglamento, adoptados ambos textos 
en La Haya el 14 de mayo de 1954 (77-P.E.-87). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y RECURSOS 
NATURALES Y CONSERVACION DEL AMBIENTE 
HUMANO: 

En el mensaje 1236 y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo por el que se modifica la composición del consejo 
de administración del Instituto Forestal Nacional (42-
P.E.-87). 

FAMILIA, M U J E R Y MINORIDAD: 

En los proyectos de declaración de las señoras dipu-
tadas Roy, Alberti y otros, sobre solicitud al Poder Eje-
cutr. • de declaración de interés nacional del III Encuen-
tro Nacional de Mujeres, a realizarse en la provincia de 
Mendoza entre los días 10 y 12 de junio de 1988 (79-
D.-88 y 665-D.-88). 

COMUNICACIONES: 

En el proyecto de declaración de los señores diputa-
dos Digón y Marín por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo que disponga se eleve de categoría a la actual ofi-
cina postal existente en Macachín, provincia de La Pam-
pa, y en los proyectos de declaración del señor diputado 
Aramouni por los que se solicita al Poder Ejecutivo la 
instalación de una estafeta postal en el barrio 2 de Abril 
de la localidad de Villa Tesei, partido de Morón, pro-
vincia de Buenos Aires, y la instalación de una estafeta 
postal en el barrio El Tambo de la localidad de Isidro 
Casanova, La Matanza, provincia de Buenos Aires 
(2.392-D.-87, 2.960-D.-87 y 2.999-D.-87). 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL: 

En el proyecto de ley del señor diputado Martínez 
Márquez y otros sobre modificación del artículo 23 de 
la ley 14.370, estableciendo la excepción al principio 
de prestación única para la obtención, de parte del tra-
bajador, del derecho de obtener jubilaciones ordinarias 
(148-D.-88). 

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de declaración del señor diputado Cá-
ceres por el que se solicita al Poder Ejecutivo que de-
clare de interés nacional las IV Jornadas de Alimentación 
Enteral y Parenteral a realizarse en la ciudad de Bue-
nos Aires del 26 al 28 de octubre de 1988 (586-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Cáceres por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
declare de interés nacional el I Congreso Italo-Argentino 
de Ortopedia y Traumatología y XXV Congreso Argen-

tino de Ortopedia y Traumatología, a realizarse en la 
ciudad de Buenos Aires del 19 al 4 de diciembre de 1988 
(155-D.-88). 

DEFENSA NACIONAL Y PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de declaración de la señora diputada 
Macedo de Gómez por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la inclusión en el presupuesto de la Fuerza Aérea 
para 1988 de las partidas correspondientes para afron-
tar los costos de balizamiento de las pistas del aero-
puerto de Santiago del Estero (2.123-D.-87). 

DEFENSA NACIONAL Y RELACIONES E X T E R I O R E S 
Y CULTO: 

En el mensaje 374 y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo por el cual se donan veinte yeguas de cría desti-
nadas al mejoramiento de la yeguada de los haras 
militares de la República Oriental del Uruguay (79-P. 
E.-87). 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES: 

En las peticiones efectuadas por los ciudadanos Mo-
reno, Luis Alfredo; De Vergara, Evergisto Arturo; Sa-
las, Francisco Ricardo; Olmos, Florencio Alberto; Far-
wig, Carlos; Jurezyszyn, Eusebio; Skalany, Pablo; Ol-
mos, Hernán Guillermo; Robles, Fernando Rafael; Schia-
vo, Horacio Antonio; Kammerer, Jorge Raúl; Armano, 
Rodolfo Juan Francisco; Vargas, Juan José Luis; Llera, 
José Hernán; Corsiglia, Eduardo Néstor; Grigera, 
Marcos Luis; Maciel, Alberto César y Médina, Juan 
Luis, para aceptar y usar las condecoraciones, distin-
ciones y títulos otorgados por gobiernos extranjeros 
(109-P.-87, 110-P.-87, 111-P.-87, 112-P.-87, 113-P.-87, 
114-P.-87, 115-P.-87, 116-P.-87, 117-P.-87, 118-P.-87, 
163-P.-87, 166-P.-87, 167-P.-87, 168-P.-87, 169-P.-87, 
170-P.-87, 171-P.-87, 172-P.-87, 173-P.-87, 174-P.-87, 
175-P.-87, 176-P.-87). 

—En el mensaje y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo por el que se autoriza a recibir y usar una con-
decoración al señor comisario de la Policía Federal, 
don Luis Alfredo Moreno (35-P.E.-87). 

—En la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Ruckauf (3.305-D.-87). 

—En el proyecto de ley del señor diputado Sammar-
tino sobre amnistía a todos los ciudadanos que no hayan 
emitido su voto el 6 de septiembre de 1987, y a quienes 
no desempeñaron en los citados comicios las funciones 
impuestas por el Código Electoral Nacional (1.485-D.-
87). 

RELACIONES E X T E R I O R E S Y CULTO, ENERGIA Y 
COMBUSTIBLES Y CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En el mensaje 684 y proyecto de ley por el que se 
aprueban la Convención sobre la Protección Física de los 
Materiales Nucleares, y sus anexos I y II, suscritos en 
Viena el 3 de marzo de 1980 y firmados por la Repú-
blica Argentina el 28 de febrero de 1986 (13-P.E.-87). 

AGRICULTURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de declaración del señor diputado Bo-
tta por el cual se solicita al Poder Ejecutivo que confiera 
la organización de la Fiesta Nacional del Tambo al Club 
Deportivo Chañares, de la ciudad de James Craik, pro-
vincia de Córdoba (52-D.-88). 



1270 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NAClOlSI Reunión 15» 

—Eh el proyecto de resolución reproducido por la se-
ñora diputada Alsogaray por el que se solicitan infor-
mes sobre la explotación clandestina de bosques fis-
cales por las firmas Colonizadora Misionera S.A.F.E.I. 
y Quiroz S.A. en la provincia de Misiones (116-D.-88). 

—En los proyectos de resolución de los señores dipu-
tados Díaz Bancalari y González (E. A.) por los que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues-
tiones relacionadas con la inmigración ilegal de asiáticos 
en la Argentina (195-D.-88 y 642-D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Estévez Boero por el que se piden informes al Poder 
Ejecutivo sobre la zona afectada por inundaciones en el 
partido de General Viamonte, provincia de Buenos Aires, 
y su consideración como zona de desastre (633-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Bulacio por el que se solicita al Poder Ejecutivo la im-
plementation de un plan de ayuda sanitaria a los pe-
queños propietarios de ovinos de la provincia de Tucu-
mán, a fin de realizar la vacunación antiaftosa, carbun-
clo y triple, y antiparasitarios externos e internos de 
sus majadas (655-D.-88). 

—Al orden del día: 
E N LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 8 4 DEL REGLAMENTO 

DE LA HONORABLE CÁMARA.: 

J U S T I C I A Y ASUNTOS M U N I C I P A L E S Y D E L O S 
T E R R I T O R I O S NACIONALES — E S P E C I A L I Z A D A S — : 

Mensaje 11 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo so-
bre modificación de la organización judicial del territo-
rio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur (61-P.E.-87). 

—Al orden del día. 

E N LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1 8 3 DEL REGLAMENTO 
DE LA HONORABLE CÁMARA: 

L E G I S L A C I O N PENAL Y A S U N T O S M U N I C I P A L E S 
Y D E L O S T E R R I T O R I O S NACIONALES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Irí-
goyen por el que se solicitan informes al Poder Ejecu-
tivo sobre posibles ilícitos que se habrían cometido en 
el territorio nacional de la Tierra del Fuego en viola-
ción a la ley 19.640 (3.184-D.-87). 

—A la Presidencia. 

V 

Dictámenes observados 

Ruckauf: formula observaciones al Orden del Día 
N? 234/88 (expediente 36-D.-88) de las comisiones 
de Asuntos Constitucionales y de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales1 (7-D.O.-88). (A las co-
misiones de Asuntos Constitucionales y de Asuntos Mu-
nicipals y de los Territorios Nacionales y al Orden 
del Día.) 

—Massini y Freytes: formulan observaciones al Or-
den del Día N? 234 /88 (expediente 36-D.-88) de las 
comisiones de Asuntos Constitucionales y Asuntos Mu-
nicipales y de los Territorios Nacionales (8-D.O.-88). 
(A las comisiones de Asuntos Constitucionales y de 

Asuntos Municipales y de los Territorios Nacionales y 
al Orden del Día.) 

—Juez Pérez: formula observaciones al Orden del 
Día N1? 234/88 (expediente 36-D.-88) de las comi-
siones de Asuntos Constitucionales y Asuntos Munici-
pales y de los Territorios Nacionales (9-D.O.-88). (A 
las comisiones de Asuntos Constitucionales y de Asun-
tos Municipales y de los Territorios Nacionales y al 
Orden del Día.) 

—Durañona y Vedia: formula observaciones al Orden 
del Día N1? 234 /88 (expediente 36-D.-88) de las co-
misiones de Asuntos Constitucionales y de Asuntos Mu-
nicipales y de los Territorios Nacionales (IO-D.O.-88). 
(A hs comisiones de Asuntos Constitucionales y de 

Asuntos Municipales y de los Territorios Nacionales y al 
Orden del Día.) 

—Aramouni: formula observaciones al Orden del Día 
N<? 256 /88 (expediente 139-D.-88) de la Comisión de 
Legislación Penal (11-D.O.-88). (A la Cdmisión de 
Legislación Ceneral y al Orden del Día.) 

—Estévez Boero: formula observaciones al Orden 
del Día No 255 /88 (expediente 1.564-D.-87) de la 
Comisión de Asuntos Municipales y de los Territorios 
Nacionales (12-D.O.-88). (A la Comisión de Asuntos 
Municipales y de los Territorios Nacionales y al Orden 
del Día.) 

—Garay: formula observaciones al Orden del Día 
256/88 (expediente 139-D.-88) de la Comisión de Le-
gislación Penal (13-D.O.-88). (A la Comisión de Le gis -
lacin Penal y al Orden del Día.) 

—Lázara y Fernández de Quarracino: formulan ob-
servaciones al Orden del Día N? 256 /88 (expediente 
139-D.-88) de la Comisión de Legislación Penal (14-
D.O.-88). (A la Comisión de Legislación Penal y al 
Orden del Día.) 

—Estévez Boero: formula observaciones al Orden 
del Día N? 258 (expediente 61-P.E.-87) de las comi-
siones de Justicia y Asuntos Municipales y de los Terri-
torios Nacionales (15-D.O.-88). (A las comisiones de 
Justicia y de Asuntos Municipales y de los Territorios 
Nacionales y al Orden del Día.) 

VI 

Comunicaciones de comisiones 

COMUNICACIONES VARIAS: 

J U S T I C I A : 

Remite nómina de los asuntos que pasan al archivo, 
según lo dispuesto por la ley 13.640 (531-D.-88). (Al 
archivo. ) 

T U R I S M O Y D E P O R T E S : 

Remite nómina de los asuntos que pasan al archivo, 
según lo dispuesto por la ley 13.640 (556-D.-88). (Al 
archivo. ) 

A S I S T E N C I A S O C I A L Y S A L U D P U B L I C A : 

Remite nómina de los asuntos que pasan al archivo, 
según lo dispuesto por la ley 13.640 (564-D.-88). (Al 
archivo.) 
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ASUNTOS M U N I C I P A L E S Y D E L O S T E R R I T O R I O S 
NACIONALES: 

Remite nómina de los asuntos que pasan al archivo, 
según lo dispuesto por la ley 13.640 (639-D.-88). (Al 
archivo.) 

L E G I S L A C I O N PENAL: 

Remite nómina de los asuntos que pasan al archivo, 
según lo dispuesto por la ley 13.640 (710-D.-88). (Al 
archivo.) 

J U I C I O P O L I T I C O 

Remite nómina de los asuntos que pasan al archivo, 
según lo dispuesto por la ley 13.640 (719-D.-88). (Al 
archivo.) 

P E T I C I O N E S , P O D E R E S Y R E G L A M E N T O : 

Remite nómina de los asuntos que pasan al archivo, 
según lo dispuesto por la ley 13.640 ( 756-D.-88). (Al 
archivo.) 

O B R A S P U B L I C A S : 

Remite nómina de los asuntos que pasan al archivo, 
según lo dispuesto por la ley 13.640 (799-D.-88). (Al 
archivo.) 

ANTEPROYECTOS DE DICTÁMENES: 

EDUCACION Y L E G I S L A C I O N G E N E R A L : 

Comunican que han formulado anteproyecto de dic-
tamen en el proyecto de ley del señor diputado Va-
nossi (299-D.-88) por el que se declara de utilidad 
pública sujeto a expropiación un inmueble sito en la 
ciudad de Corrientes con el fin de incorporarlo al pa-
trimonio de la Universidad Nacional del Nordeste (863-
D.-88). (Al archivo.) 

VII 

Comunicaciones de señores diputados 

Bloque de la UCR: propone a los señores diputados 
González (J. V.) , Párente, Espinoza y Cappelleri, para 
integrar la Comisión Especial del Código de Trabajo 
(501-D.-88). (A la Presidencia.) 

—Garay y Tomasella Cima: solicitan ser incluidos 
como cofirmantes del proyecto de ley del señor dipu-
tado Vanossi (expediente 299-D.-88) relacionado con 
la declaración de utilidad pública y sujeto a expropia-
ción de un inmueble ubicado en la ciudad de Corrien-
tes con destino a la Universidad Nacional del Nordeste 
(519-D.-88). (Sobre tablas.) 

—Bianciotto: solicita modificaciones en el proyecto 
de resolución de su autoría (expediente 140-D.-88) 
relacionado con el destinatario de un subsidio (526-
D.-88). (Sobre tablas.) 

—Bogado y Miranda: comunican que en el proyecto 
de resolución de fecha 6 de mayo de 1988 (expediente 
267-D.-88) debe ser considerado como firmante en pri-
mer término el diputado nacional Floro E. Bogado (539-
D.-88). (Sobre tablas.) 

—Cambareri: solicita se inserte en el Diario de Se-
siones su voto por la negativa en oportunidad del tra-
tamiento de la ley de creación del Fondo Transitorio 
para Financiar Desequilibrios Fiscales Provinciales (234-
D.-88) (567-D.-88).(Sobre tablas.) 

—Martínez Márquez: solicita que en el proyecto de 
ley de su autoría (148-D.-88) sea considerado como 
cofirmante del mismo el señor diputado Del Río (615-
D.-88). (Sobre tablas.) 

—Blanco (J. A.) : comunica su renuncia como inte-
grante de la Comisión de Finanzas a partir del 23 de 
mayo de 1988 (625-D.-88). (Sobre tablas.) 

—Fappiano: comunica su renuncia como integrante 
de la Comisión de Familia, Mujer y Minoridad a par-
tir del 27 de mayo de 1988 (693-D.-88). (Sobre ta-
blas.) 

—Vanossi: formula consideraciones en relación a una 
presentación del señor Gerardo F. Sichel (expediente 
68-P.-88) (759-D.-88). (Asuntos Constitucionales.) 

—Bulado: solicita su inclusión como coautor en el 
proyecto de ley presentado por el señor diputado Díaz 
(expediente 130-D.-88) (770-D.-88). (Sobre tablas.) 

—Martínez (L. A.) : comunica error en la reproduc-
ción del texto del proyecto de resolución solicitado por 
expediente 598-D.-88. Acompaña texto originariamente 
presentado, bajo el expediente 125-D.-86 y solicita ia 
sustitución pertinente (809-D.-88). (Sobre tablas.) 

—Bloque Socialista Unificado-Cristiano: manifiesta 
preocupación por los hechos ocurridos el día 2 de ju-
nio de 1988, en dependencias de esta Honorable Cá-
mara (822-D.-88). (Presidencia.) 

—Alberti: solicita rectificación de errores formales en 
el proyecto de ley de su autoría (3.639-D.-87), sobre 
código del niño y el adolescente (824-D.-88). (Sobre 
tablas.) 

—Cavallo: solicita su inclusión como coautor en el 
proyecto de resolución presentado por el señor diputado 
Siracusano (expediente 808-D.-88) (847-D.-88). (So-
bre tablas.) 

VIII 

Comunicaciones oficiales 

PROYECTOS, PETICIONES Y COMUNICACIONES: 

Honorable Concejo Deliberante de Fatagones: remite 
copia de la resolución 1 8 / 8 8 aprobada por ese hono-
rable cuerpo, por la que adhiere a la resolución 340 
del Honorable Concejo Deliberante de Berazategui en 
la que solicita la urgente compra de los equipos es-
peciales para posibilitar el trasplante de hígado (44-
O.V.-88). (A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública.) 

—Comisión de Ministros de Economía Provinciales: 
solicita el tratamiento del proyecto de ley enviado por 
varias provincias reglando el artículo 22 de la Ley de 
Coparticipación Federal (45-O.V.-88). (A la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Formosa: hace conocer la declaración 295 aprobada 
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por ese honorable cuerpo por la que solicita que esta 
Honorable Cámara sancione un proyecto de ley que 
impida la discriminación racial, religiosa, y cuestiones 
conexas (46-O.V.-88). (A la Comisión de Asunto 
Constitucionales.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Tandil, provin-
cia de Buenos Aires: hace conocer una resolución apro-
bada por ese honorable cuerpo en la que expresa su 
repudio por la compra de armas a los Estados Unidos 
(47-O.V.-88). (A la Comisión de Defensa Nacional.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de San Juan: hace conocer la declaración 15 aprobada 
por ese honorable cuerpo en la que expresa su preo-
cupación por la derogación de los regímenes de pro-
moción industrial (48-O.V.-88). (A sus antecedentes, 
142-D.-88.) (En Mesa de Entradas.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Jujuy: hace conocer la declaración 193, aprobada 
por ese honorable cuerpo en la que se expresa que 
vería con agrado que el Congreso de la Nación con-
vierta en ley el proyecto de promoción industrial (49-
O.V.-88) (A sus antecedentes, 142-D.-88.) (En mesa 
de Entradas.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la declaración 005/88 del Ho-
norable Concejo Deliberante de la ciudad de Cutral 
Co, provincia del Neuquén, por la que se propicia la 
ratificación de los acuerdos logrados en el marco de 
la asociación particular con la República de Italia 
(50-O.V.-88). (A sus antecedentes, 67-P.E.-87.) (En 
Mesa de Entradas.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Pehuajó, pro-
vincia de Buenos Aires: hace conocer la declaración 
de ese honorable cuerpo por la que apoya la propuesta 
del gremio de SUTEBA en la necesidad de prolongar 
el pago adicional por zona desfavorable (51-O.V.-88). 
(A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Municipalidad de Presidencia De La Plaza, pro-
vincia del Chaco: hace conocer su adhesión al proyecto 
de resolución del señor diputado Pacce por el que se 
propicia se incorpore a la red troncal del Ferrocarril 
Belgrano el tramo Avia Terai-Barranqueras, provincia 
del Chaco (52-O.V.-88). (A sus antecedentes, 3.469-
D.-87.) (A la Comisión de Transportes.) 

—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Mendoza: hace conocer un proyecto de ley otor-
gando una jubilación especial a los taquígrafos parla-
mentarios por considerar que esta actividad se reconoce 
como insalubre (53-O.V.-88). (A las comisiones de 
Previsión y Seguridad Social y de Legislación del Tra-
bajo.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Córdoba: hace conocer la declaración aprobada por 
ese honorable cuerpo en la que declara que vería 
con agrado que el Congreso de la Nación, en el 
tratamiento del proyecto de ley de Radiodifusión, dis-
pusiera la continuación de las licencias comerciales 
otorgadas oportunamente a las emisoras radiales depen-
dientes de las universidades nacionales (54-O.V.-88). 
(A sus antecedentes, 82-P.E.-87.) (A la Comisión de 
Comunicaciones.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Mendoza: hace conocer la resolución 417 en la 
que declara que es necesario afianzar el sistema de-
mocrático y republicano de gobierno (55-O.V.-88). 
(Al archivo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Río Turbio, 
provincia de Santa Cruz: hace conocer la ordenanza 
municipal 1.257, promulgada por ese honorable cuerpo 
en la que declara de interés municipal la empresa 
Yacimientos Carboníferos Fiscales, y cuestiones conexas 
(56-O.V.-88). (A la Comisión de Energía y Com-
bustibles. ) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Mendoza: hace conocer la resolución 26 aprobada 
por ese honorable cuerpo en la que declara que felicita 
la actuación del juez Duran en la investigación de las 
causas que son de orden público (57-O.V.-88). (Al 
archivo.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de San Juan: hace conocer la declaración 16 aprobada 
por ese honorable cuerpo por la que declara que re-
pudia la derogación lisa y llana de la ley de promo-
ción y desarrollo económico (58-O.V.-88). (A SUÍ an-
tecedentes, 142-D.-88.) (En Mesa de Entradas.) 

—Jefe del Estado Mayor del Ejército: saluda a esta 
Honorable Cámara con motivo de la celebración del 
178' aniversario de la Revolución de Mayo (59-O.V.-
88.) (A la Comisión de Defensa Nacional.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
del Chaco: remite copia de la resolución 43 aprobada 
por ese honorable cuerpo en la que resuelven dirigirse 
a esta Honorable Cámara, solicitando se declare de 
interés nacional la terminación de la carpeta asfáltica 
de la ruta nacional 95 (6O-O.V.-88). (A la Comisión 
de Transportes.) 

—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Mendoza y Honorable Concejo Deliberante de Dia-
mante, provincia de Entre Ríos: solicitan se excluya 
del IVA a los preparados que se utilizan para la 
alimentación del concejo (61-O.V.-88). (A la Comisión 
de Agricultura y Ganadería.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
del Chaco: remite copia de la resolución 44 aprobada 
por ese honorable cuerpo en la que solicita el ce?» 
de la intervención al IFONA, regularizando su situa-
ción institucional (62-O.V.-88). (A la Comisión de 
Agricultura y Ganadería.) 

—Municipalidad de Chimbas, provincia de San Juan: 
solicita becas de estudio para ser destinadas a alumnos 
de mejor promedio y distribuirlos en las 17 escuelas 
del departamento de Chimbas, provincia de San Juxn 
(63-O.V.-88). (A la Comisión de Educación.) 

—Embajada de la República de Irak: hace conocer 
el texto de la resolución de la Unión Parlamentaria 
Arabe, relacionada con el estado de beligerancia con 
la República de Irán (64-O.V.-88). (A la Comisión 
de Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Pehuajó, pro-
vincia de Buenos Aires: expresa su adhesión a la 
resolución 6 / 8 8 del Honorable Concejo Deliberante 
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de Patagones, en el que se solicita la modificación 
del Código Penal (65-O.V.-88). (A la Comisión de 
Legislación Penal.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Buenos Aires: hace conocer la declaración apro-
bada por ese honorable cuerpo en la que se solicita 
la sanción de una ley sobre radiodifusión (66-O.V.-
88). (A sus antecedentes, 82-P.E.-87.) (A la Comi-
sión de Comunicaciones.) 

—Subsecretaría de Acción de Gobierno de la Pre-
sidencia de la Nación: ofrece su colaboración a las 
comisiones competentes en el estudio de los proyectos 
de ley del Poder Ejecutivo sobre Código del Menor 
y Consejo del Menor (67-0.V.-88). (A sus anteceden-
tes, 84 y 85-P.E.-87.) (A la Comisión de Familia, Mu-
jer y Minoridad.) 

—Subsecretaría de Acción de Gobierno de la Pre-
sidencia de la Nación: ofrece su colaboración a las 
comisiones competentes en el estudio del proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo sobre creación del fuero del 
menor (68-O.V.-88). (A sus antecedentes, 86-P.E.-87.) 
(A la Comisión de Justicia.) 

—Gobernador de Mendoza: saluda a la Honorable 
Cámara en el 178? aniversario de la Revolución de 
Mayo (83-O.V.-88). (Al archivo.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Mendoza: hace conocer la resolución aprobada 
por ese honorable cuerpo en la que expresa su opo-
sición y condena a todo tipo de exceso y violencia 
que perturbe la estabilidad del sistema republicano y 
democrático de gobierno (84-O.V.-88). (A la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Mendoza: hace conocer la resolución N' 55 aprobada 
por ese honorable cuerpo en la que manifiesta su preo-
cupación por la medida de paro y movilización de-
cretada por el Sindicato Unido de Trabajadores de la 
Educación de la República Argentina (CTERA) (85-
O.V.-88). (A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Berisso, provin-
cia de Buenos Aires: remite copia de la comunicación 
N' 23 /88 , aprobada por ese honorable cuerpo por la 
que solicita el pronto despacho del expediente 1.491-
D.-86, referente a la modificación de la Ley de 
Servicio Militar (86-O.V.-88). (A la Comisión de 
Defensa Nacional.) 

—Honorable Concejo Deliberante de la Municipali-
dad de San Ramón de la Nueva Orán, provincia de 
Salta: remite copia de la declaración 11 /88 aprobada 
por ese honorable cuerpo en la que solicita la reim-
plantación de la vigencia de la ley 22.371, sobre 
reembolso fiscal para inversiones de bienes de capital, 
particularmente en áreas de frontera (87-O.V.-88). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos: 
remite copia de la declaración aprobada por esa Ho-
norable Cámara, en la que expresa solidaridad con 
el personal de LT 14 Radio General Urquiza de 
Paraná, provincia de Entre Ríos (88-O.V.-88). (A la 
Comisión de Comunicaciones.) 

—Honorable Legislatura del Territorio de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur: hace 
conocer la resolución aprobada por ese honorable cuerpo 
en la que solicita se arbitren las medidas tendientes a 
evitar la aplicación del Petroplán en el ámbito de ope-
raciones de YPF en el área de la Tierra del Fuego (89-
O.V.-88). (A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Comandante Luis 
Piedra Buena, provincia de Santa Cruz: manifiesta su 
interés en la sanción de una ley que otorgue un régimen 
preferencial para la radicación de industrias en la pro-
vincia de Santa Cruz (90-O.V.-88). (A la Comisión 
de Industria.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Chajarí, provin-
cia de Entre Ríos: remite copia de la resolución 3 3 / 8 8 
aprobada por ese honorable cuerpo en la que se adhiere 
al reclamo salarial docente (91-O.V.-88). (A la Comi-
sión de Educación.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Campana, pro-
vincia de Buenos Aires: remite copia de la comunicación 
76 aprobada por ese honorable cuerpo relacionada con 
los incrementos de las tarifas eléctricas de ese distrito 
(92-O.V.-88). (A la Comisión de Energía y Combus-
tibles. ) 

—Honorable Concejo Deliberante de Necochea, pro-
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolución 
451/88, aprobada por ese honorable cuerpo, por la que 
declara de interés público municipal el mantenimiento 
de la sucursal local del Banco Hipotecario Nacional 
(97-0.V.-88). (A la Comisión de Finanzas.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Puerto Bermejo, 
provincia del Chaco: hace conocer su apoyo al proyecto 
del señor diputado Pacce por el que solicitaba un sub-
sidio para el municipio de Puerto Bermejo, Chaco, des-
tinado a la reparación de daños ocasionados por inun-
daciones ocurridas en el período 1982/1983 (98-O.V.-
88). (A sus antecedentes, 3.524-D-87.) (A la Comisión 
de Transportes.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Puerto Bermejo, 
provincia del Chaco: hace conocer su apoyo al proyecto 
del señor diputado Pacce solicitando la instalación de 
una central telefónica automática en la localidad de 
Puerto Bermejo, provincia del Chaco (99-O.V.-88). (A 
sus antecedentes, 3.525-D.-87.) (A la Comisión de Co-
municaciones. ) 

—Honorable Concejo Deliberante de Pehuajó, provin-
cia de Buenos Aires: hace conocer su adhesión al radio-
grama del Honorable Concejo Deliberante de Bolívar, 
provincia de Buenos Aires, sobre la solicitud de excep-
ción al ahorro obligatorio en las zonas de catástrofe y / o 
emergencia y / o desastre agropecuario y cuestiones co-
nexas (IOO-O.V.-88). (A la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda.) 

—Rey, Carmen, secretaria técnica administrativa 
Congreso Pedagógico Nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur: hace conocer su 
apoyo al traslado de la capital federal (IOI-O.V.-88). 
(Al archivo.) 

—Rey, Carmen, secretaria técnica administrativa 
Congreso Pedagógico Nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur: hace conocer la 
declaración del segundo encuentro de delegados pata-
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gónicos en el que expresan la necesidad de la construc-
ción de un país democrático, libre, soberano, participa-
tivo y pluralista coincidiendo con los postulados de la 
CTERA (102-O.V.-88). (A la Comisión de Educación.) 

—Rey, Carmen, secretaria técnica administrativa 
Congreso Pedagógico Nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur: solicita la presencia 
de los delegados patagónicos en la comisión bicameral 
que ha de estudiar y analizar los documentos produ-
cidos por el Congreso Pedagógico (103-O.V.-88). (A 
la Comisión de Educación.) 

—Rey, Carmen, Secretaría Técnica Administrativa 
Congreso Pedagógico Nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur: expresa su apoyo 
al proyecto de provincialización de la Tierra del Fuego 
(104-O.V.-88). (Al archivo.) 

—Intendente municipal de Cerrito, provincia de En-
tre Ríos: solicita el urgente tratamiento del proyecto 
de ley de los señores diputados Párente y Jaroslavsky 
declarando de utilidad pública y sujeta a expropiación 
la estación de radio LT 14 Radio General Urquiza 
(105-O.V.-88). (A sus antecedentes, 623-D.-88.) (A 
la Comisión de Comunicaciones.) 

—Congreso de la República de Guatemala: hace 
conocer la nómina de su junta directiva para el período 
legislativo 1988/1989 (IO6-O.V.-88). (Al archivo.) 

—Comuna de Videla, departamento de San Justo, 
provincia de Santa Fe: remite copia de la ordenanza 
3 0 4 / 8 8 dictada por esa comuna en apoyo a la per-
manencia operativa del Banco Hipotecario Nacional 
(107-O.V.-88). (A la Comisión de Finanzas.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Florencio Va-
rela, provincia de Buenos Aires: remite copia de la 
resolución 1 9 / 8 8 aprobada por ese honorable cuerpo 
por la que se adhiere a la resolución 340 del Hono-
rable Concejo Deliberante de Berazategui, referente 
a la compra de equipos especiales para transplantes 
de hígado en nuestro país (IO8-O.V.-88). (A la Co-
misión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Bloque de concejales de la UCR de Ayacucho, 
provincia de Buenos Aires: remiten télex en referencia 
al expediente 1.491-D.-86, proyecto de ley del ex di-
putado Antonio Cafiero, sobre reformas a la ley 17.531 
de servicio militar obligatorio (109-O.V.-88). (Mesa 
de Entradas.) 

—Secretario de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, remite oficio 1.041 acompañando fotocopias 
de las actuaciones 2 5 6 / 8 7 caratuladas: "Cámara Con-
tencioso Administrativo sobre creación de juzgado" 
(HO-O.V.-88) (A la Comisión de Justicia.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Salta: remite copia de la declaración 3 / 8 8 , apro-
bada por ese honorable cuerpo, en la que manifiesta 
su rechazo y repudio a las expresiones del señor dipu-
tado Manzano en contra del presidente de la Nación 
(111-O.V.-88). (Al archivo.) 

RESPUESTAS A RESOLUCIONES o DECLARACIONES 
DE LA HONORABLE CÁMARA: 

Subsecretaría General de la Presidencia de la Nación: 
remite copia de la respuesta enviada por el Ministerio 

de Defensa con relación a la resolución aprobada por 
la Honorable Cámara en la que se solicita información 
sobre el posible incidente protagonizado el 17 de agos-
to de 1987 entre un buque de la Armada Argentina y 
dos aviones Phanton ingleses (69-O.V.-88). (A dispo-
sición de los señores diputados en la Comisión de De-
fensa Nacional, 1.589-D.-87.) 

-—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio del Interior con relación a la declaración apro-
bada por la Honorable Cámara en la que se solicita al 
Poder Ejecutivo la donación de la galería de retratos 
de presidentes argentinos, las réplicas de los escudos 
provinciales, una réplica de la banda presidencial de 
Rivadavia y de la bandera de los Andes, al Museo del 
Tuyú, de la ciudad de General Madariaga, provincia 
de Buenos Aires (70-O.V.-88). (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Educación, 1.477-
D.-87.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Defensa con relación a la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara en la que se solicita 
información sobre el destino del campo general Avalos 
perteneciente al Estado nacional, Ministerio de Defen-
sa, en la provincia de Corrientes (71-O.V.-88). (A dis-
posición de los señores diputados en la Comisión de De-
fensa Nacional, 1.875-D.-87.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara en la que 
expresa su adhesión al centésimo aniversario de La Fra-
ternidad, Sociedad de Personal Ferroviario de Locomo-
toras (72-O.V.-88). (A disposición de los señores dipu-
tados en la Comisión de Legislación del Trabajo, 661-
D.-87.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara en la que 
se solicita información sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con los desbordes producidos últimamente en los 
arroyos Medrano y Vega, de la Capital Federal (73-
O.V.-88). (A disposición de los señores diputados en 
la Comisión de Obras Públicas, 4.192-D.-86.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Educación y Justicia con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara en la que 
se solicita a la Universidad Nacional de La Plata se 
aboque a estudiar y solucionar el problema habitacio-
nal de estudiantes radicados en esa ciudad (74-O.V.-
88) . (A disposición de los señores diputados en la Co-
misión de Educación, 2.022-D.-86.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara en 
la que se solicita al Poder Ejecutivo no proceda al cierre 
de la explanad^ de acceso oeste de la estación Ituzain-
gó en la línea Domingo Faustino Sarmiento implemen-
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tada por la empresa Fer.ocarriles Argentinos (75-O.V.-
88) . (A disposición de los señores diputados en la Co-
misión de Transportes, 2.319-D.-86.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara en 
la que se solicita al Poder Ejecutivo la reanudación 
de las obras del puente existente en la ruta nacional 
157, localidad de García Fernández, provincia de Tu-
cumán (76-O.V.-88). (A disposición de los señores 
diputados en la Comisión de Transportes, 3.931-D.-85.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por la Mu-
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara en 
la que se solicita al Poder Ejecutivo adopte las medi-
das tendientes a determinar áreas exclusivas para no 
fumadores en las casas de comida (77-O.V.-88). (A 
disposición de los señores diputados en la Comisión de 
Asistencia Social y Salud Pública, 3.940-D.-86.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicita la construcción de una rotonda 
en la intersección de la ruta nacional 3 con la ruta 
provincial 78, acceso a la localidad de Monte Her-
moso, provincia de Buenos Aires, e iluminación de la 
misma (78-0.V.-88). (A disposición de los señores di-
putados en la Comisión de Transportes, 639-D.-86 y 640-
D.-86.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
c'ón: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara en la 
que se solicita se incluyan las ciudades de Salta y San 
Salvador de Jujuy en las escalas operadas por Austral 
Líneas Aéreas (79-O.V.-88). (A disposición de los se-
ñores diputados en la Comisión de Transportes, 1.119-
D.-86.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara en 
la que se solicita la apertura de un paso a nivel a la 
altura de la calle Santa Fe entre avenida Gobernador 
Sabattini y avenida Leandro N. Alem, en la ciudad de 
Villa María, provincia de Córdoba (8O-O.V.-88). (A 
disposición de los señores diputados en la Comisión de 
Transportes, 492-D.-86.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Minis-
terio de Salud y Acción Social con relación a la resolu-
ción aprobada por la Honorable Cámara en la que re-
suelve tener por justificada la resolución 8 9 9 / 8 5 del 
INOS y la observación 1 2 1 / 8 5 del Tribunal de Cuentas 
de la Nación (81-O.V.-88). (A disposición de los seño-
res diputados en la Comisión Parlamentaria Mixta Remi-
sora de Cuentas, 152-S.-86.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Minis-

terio de Salud y Acción Social con relación a la resolu-
ción aprobada por la Honorable Cámara en la que re-
suelve tener por justificada las resoluciones 5 1 4 / 8 3 y 
5 1 5 / 8 3 INOS, sobre las que recayera observación legal 
5 / 8 3 del Tribunal de Cuentas de la Nación (82-O.V.-
88) . (A disposición de los señores diputados en la Comi-
sión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la 
Administración, 143-S.-86.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Minis-
terio de Salud y Acción Social con relación a la resolu-
ción aprobada por la Honorable Cámara en la que soli-
cita información sobre la situación crítica que atraviesan 
los hospitales nacionales y en especial los dependientes 
de la Dirección Nacional de Salud! Mental (93-O.V.-88). 
(A disposición de los señores diputados en la Comisión 
de Asistencia Social y Salud Pública, 3.019-D.-86.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Economía, con relación a la declaración apro-
bada por la Honorable Cámara en la que solicita infor-
mación sobre la promoción de la siembra de pasto fo-
rrajero de la especie Gatton panic (94-O.V.-88). (A 
disposición de los señores diputados en la Comisión de 
Agricultura y Ganadería, 2.006-D.-86.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Minis-
terio de Obras y Servicios Públicos, con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara en la que 
se solicita información sobre la construcción de nuevos 
desagües pluviales en varias calles de Villa Devoto, Ca-
pital Federal (95-O.V.-88). (A disposición de los seño-
res diputados en la Comisión de Obras Públicas, 2.840-
D.-86.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Educación y Justicia, con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara en la que 
se solicita información sobre la construcción de una resi-
dencia escolar en la ciudad de Zapala, provincia del 
Neuquén (96-O.V.-88). (A disposición de los señores 
diputados en la Comisión de Educación, 2.401-D.-86.) 

IX 

Peticiones particulares 

Tolosa, Ramón R.: solicita se promueva juicio político 
a la doctora Beatriz Lidia Cortelezzi, titular del Juz-
gado Nacional de Primera Instancia Especial Civil y 
Comercial N<> 40 (36-P.-88). (A la Comisión de Juicio 
Político.) 

—Iácono, Horacio: solicita se apoye la figura coope-
rativa como licenciataria en los servicios de radiodifu-
sión (37-P.-88). (A sus antecedentes, 82-P.E.-87.) (En 
la Comisión de Comunicaciones.) 

—Centro Comercial de Santa Fe : solicita sea com-
prendido el sector comercial en el posible congelamien-
to de alquileres (38-P.-88). (A la Comisión de Legis-
lación General.) 
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—CEBECA: solicita que se aprueben los proyectos 
presentados por el señor diputado Llorens que permi-
tirán un aumento para las remuneraciones de jubilados 
y pensionados (39-P.-88). (A sus antecedentes, 2.093-
D.-87.) (A la Comisión de Previsión y Seguridad So-
cial.) 

—Skalany, Pablo: solicita autorización para aceptar 
y usar condecoraciones otorgadas por el gobierno de la 
República de Panamá (40-P.-88). (A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.) 

—Macía, Manuel: solicita Juicio político del señor 
juez de primera instancia en lo civil y comercial de la 
Nación a cargo del Juzgado N1? 11, doctor José Luis 
Galmarini (41-P.-88). (A la Comisión de Juicio Polí-
tico.) 

—Cooperativa de servicios Públicos El Colorado Li-
mitada, Cooperativa Telefónica Concarán Limitada, Coo-
perativa Telefónica El Chajá Limitada, Centro de Es-
tudios Federalistas, Movimiento Popular Provincial de 
San Luis: solicitan se apoye la figura cooperativa como 
licenciataria en los servicios de radiodifusión (42-P.-
88). (A sus antecedentes, 82-P.E.-87.) (A la Comisión 
de Comunicaciones.) 

—Cámara de Comercio, Industria y Producción de 
Tres Isletas, provincia del Chaco: hace conocer su adhe-
sión al proyecto de resolución del señor diputado Pac-
ce, por el que se propicia se incorpore a la red troncal 
del Ferrocarril General Belgrano el tramo Avia Terai-
Barranqueras, provincia del Chaco (43-P.-88). (A sus 
antecedentes, 3.469-D.-87). (A la Comisión de Trans-
portes. ) 

•—Unión Antitabáquica Argentina: solicita la mayor 
agilización que sea posible en el tratamiento de los pro-
yectos vinculados a las restricciones de fumar (44-P.-
88). (A la Comisión de Asistencia Social y Salud Pú-
blica. ) 

—Aguerreberry, Dora B. de: expresa distintas consi-
deraciones respecto a la ampliación del decreto 648 
sobre liquidación de haberes a los beneficiarios de ia 
ex caja del Estado (45-P.-88). (A la Comisión de Pre-
visión y Seguridad Social.) 

—Cámara Argentina de la Industria de Autocompo-
nentes: hace conocer su apoyo y solicita el pronto des-
pacho del proyecto de resolución del señor diputado 
Lorenzo Pepe por el que se propone solicitar al Podei 
Ejecutivo informe de los acuerdos concluidos con la em-
presa Honda (46-P.-88). (A sus antecedentes, 3.132-
D.-87.) (A la Comisión de Economía.) 

—Asociación Mutual y Social del Personal de Vialidad 
Nacional: hace conocer un proyecto de ley sobre Fondo 
Compensador del Personal de Vialidad Nacional (47-P.-
88). (A la Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

—Gómez, Aurora: solicita la verificación del cumpli-
miento del decreto del Poder Ejecutivo 31.321/39 (ré-
gimen de asociaciones) por parte de distintas asociacio-
nes, cuya nómina adjunta (48-P.-88). (A la Comisión 
de Legislación General.) 

—Armento, Mónica E. Moclioli, Vasco, Erna de; Saiz, 
Fernando; Demichele, Asunción A. V. de; Coppola, An-
tonio; padres de alumnos de la Escuela N1? 6 D. E. 6; 
Sundblad, Alberto; Medina de Alba, Ester Rosa; Mastai, 

Ricardo; Costagliola, María de; familia Meric; Cabero, 
Luisa López de; Coronas, Mabel; Unión Padres de Fa-
milia del Colegio Santa Cecilia —Mar del Plata—; Cha-
morro, Nélida I.; Barbini, Carlos Alberto; Rossi, Ana 
Istueta de; Pereira, Adriana; Palomo, Angel y Deperini, 
Pedro Enrique: solicitan solución del conflicto docente 
(49-P.-88). (A la Comisión de Educación.) 

—Cooperativa Telefónica de Tortuguitas Ltda., Coo-
perativa de Obras y Servicios Oliveros Ltda., Cooperativa 
Telefónica Santa María, Cooperativa Telefónica La Unión 
Villa Amelia, S.F., Cooperativa Tres Límites Ltda.. Coo-
perativa de Obras, Servicios Públicos y Asistenciales de 
Vivienda de Margarita Ltda., Sociedad Cooperativa Pf 
pular Ltda. de Electricidad de Sarmiento, Cooperativa 
Telefónica de Cafferata Ltda., Cooperativa Provincial 
de Servicios Públicos Las Toscas Ltda., Cooperativa Te-
lefónica Sarmiento, Cooperativa Limitada de Electrici-
dad, Vivienda y Servicios Pueblo Esther Cuaglini, Coo-
perativa Telefónica de Capitán Bermúdez Ltda., Coope-
rativa Telefónica de Funes Ltda., Cooperativa de 
Electricidad San Gregorio Ltda., Cooperativa Telefónica 
La Toma Ltda., Cooperativa Telefónica La Quiaca Ltda.: 
solicitan se apoye la figura de cooperativa como licen-
ciataria en los servicios de radiodifusión (50-P.-88). 
sus antecedentes, 82-P.E.-87.) (A la Comisión de Co-
municaciones. ) 

—Centro comercial e industrial del departamento San 
Gerónimo Gálvez, provincia de Santa Fe: solicita el ur-
gente tratamiento del proyecto de ley de promoción in-
dustrial (51-P.-88). (A sus antecedentes, 142-D.-88.) 
(En Mesa de Entradas.) 

—Cabana, Martha: solicita el cumplimiento de la 
Constitución Nacional (52-P.-88). (A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.) 

—Asamblea Permanente por los Derechos Humanos: 
expresa su apoyo al proyecto de resolución de los seño-
res diputados Lázara y Fernández de Quarracino sobre 
el pedido de informes al señor ministro de Educación 
y Justicia y al señor secretario de Justicia (53-P.-82). 
(A sus antecedentes, 384-D.-88.) (A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.) 

—Alonso, Jorge Abel: amplía denuncia efectuada en 
una presentación anterior (4-P.-88). (A sus anteceden-
tes, 470-P.87.) (A la Comisión de Legislación del Tra-
bajo. ) 

—Cavallotti (h.), Francisco Alberto: solicita se pro-
mueva juicio político contra el doctor Angel Jesús To-
ledo, juez federal de Santiago del Estero (55-P.-88). 
(A la Comisión de Juicio Político.) 

—Vattuone, Juan Carlos: solicita el desafuero de los 
diputados Alsogaray, María Julia y Siracusano, ante la 
necesidad de iniciar acciones jegaleü en defensa de su 
buen nombre y honor (56-P.-88). (A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.) 

—Miscardini, Claudio y otros: solicitan, como estu-
diantes del ISER (Instituto Superior de Enseñanza de 
Radiodifusión), ser contemplados profesionalmente en 
la Ley de Radiodifusión (57-P.-88). (A sus antecedentes, 
82-P.E.-87.) (A la Comisión de Comunicaciones.) 

—Comité Asesor Permanente de Ingenieros Agróno-
mos Consejeros: hace conocer su oposición al proyecto 
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de ley mediante el cual se modifica la composición del 
Consejo de Administración del Instituto Forestal Nacio-
nal (58-P.-88). (A sus antecedentes, expediente 42-P. 
E.-87) . (A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

—Cooperativa Telefónica Tilisarao Ltda., Telefónica 
Santa Rosa Ltda. de San Luis, Cooperativa de Servicios 
Públicos, 19 de Septiembre Ltda.: solicitan se apoye la 
figura cooperativa como licenciataria en los servicios de 
radiodifusión (59-P.-88). (A sus antecedentes, 82-P.E.-
87) . (A la Comisión de Comunicaciones.) 

—Automación Aplicada S.A.: hace conocer su adhe-
sión al proyecto de ley del señor diputado (m. c .) Bie-
licki, José, sobre "Mes de la promoción industrial de la 
calidad" y solicita su pronto despacho (60-P.-88). (A 
stw antecedentes, 2.010-D.87). (A la Comisión de In-
dustria. ) 

—Círculo de Periodistas Parlamentarios: solicita que 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación de-
clare de su interés la realización del I Encuentro de 
Periodistas Parlamentarios, a realizarse en Lima, Perú, 
entre el 22 y el 25 de junio de 1988 (61-P.-88). (A la 
Comisión de Legislación General.) 

—Settembrini, Carlos A.: peticiona y formula consi-
deraciones con relación a la enseñanza de inglés en la 
escuela secundaria (62-P.-88). (A la Comisión de Edu-
cación. ) 

—Louge, Eduardo A.: solicita se promueva juicio po-
lítico contra los señores jueces Miguel Angel Pincirolli 
y Jaime Far Suau, a cargo de los juzgados de Instruc-
ción No 27 y 14 respectivamente (63-P.-88). (A la Co-
misión de Juicio Político.) 

—Verrino, Félix A.: hace conocer un proyecto de 
ley sobre creación del tercer estamento universitario 
que facultará a las universidades nacionales a expedir 
el título de doctor en ciencias interdisciplinarias (64-
P.-88). (A la Comisión de Educación.) 

—Sforza, Mónica y Franja Morada Comunicación So-
cial, Paraná, Entre Ríos: expresan su apoyo al proyec-
to de ley de los señores diputados Párente y Jaroslavs-
ky declarando de utilidad pública y sujeta a expropia-
ción la estación de radiodifusión sonora LT 14 Radio 
General Urquiza de la ciudad de Paraná, provincia de 
Entre Ríos (65-P.-88). (A sus antecedentes, 623-D.-
88.) ( A la Comisión de Comunicaciones.) 

—Comunidad Homosexual Argentina: solicitan la de-
rogación del artículo 5® inciso 1 de la Ley Orgánica de 
la Policía Federal sobre averiguación de antecedentes 
(66-P.-88). (A la Comisión de Legislación Penal.) 

—Unión Internacional Contra el Cáncer: hace cono-
cer su opinión sobre el aumento del impuesto a los 
cigarrillos, y cuestiones conexas (67-P.-88). (A la Co-
misión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Sichel, Gerardo F. : solicita la aplicación del ar-
tículo 58 de la Constitución Nacional, al señor diputa-
do Vanossi (68-P.-88). (A la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales.) 

—Vecinos del barrio Balcarce: expresan su adhesión 
al proyecto del diputado González (E. A.) sobre la pro-

hibición del boxeo (69-P.-88). (A sus antecedentes, 
2.855-D.-87). (A la Comisión de Turismo y Deportes.) 

—Asociación Personal Legislativo: expresa su preo-
cupación ante el actual costo de vida y la respuesta 
automática de ajuste salarial, y cuestiones conexas (70-
P.-88). (A la Presidencia.) 

—Demarco, Héctor: solicita se considere la posibili-
dad de hacer efectiva la derogación de la resolución 
6.722 del 30 de julio de 1979 que rige actualmente el 
régimen de exámenes libres para rendir materias en la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Univer-
sidad Nacional de Buenos Aires (71-P.-88). (A las co-
misiones de Educación y de Asuntos Constitucionales.) 

—Cavallotti (h.), Francisco: constituye nuevo domi-
cilio legal en los autos caratulados "Cavallotti (h.) s / 
juicio político" (72-P.-88). (A sus antecedentes, 55-P.-
88.) (A la Comisión de Juicio Político.) 

—Cámara de Comercio, Industria, Producción y sei-
vicios de Charata, provincia del Chaco: hace conocer 
su adhesión al proyecto de resolución del señor diputado 
Pacce por el que se propicia se incorpore a la red tron-
cal del Ferrocarril General Belgrano el tramo Avia-
Teray-Barranqueras, provincia del Chaco (73-P.-88). 
(A sus antecedentes, 3.469-D.-87.) (A la Comisión de 
Transportes.) 

—Cooperativa de Servicios Telefónicos, Agua Pota-
ble y otros servicios de Landeta Ltda., provincia de San-
ta Fe, Cooperativa de Electricidad de Castelli, Coopera-
tiva de Servicios Públicos de Colonia Caroya y Jesús 
María Ltda., Cooperativa Telefónica de María Susana 
Ltda., Cooperativa Eléctrica de Monte Buey, provincia 
de Córdoba, Cooperativa Telefónica de Bouquet Ltda., 
Cooperativa Provisión Servicio Telefónico Colonia Bel-
grano Ltda.: solicitan se apoye la figura cooperativa en 
la nueva ley de radiodifusión, como licenciataria en los 
servicios de radiodifusión (74-P.-88). (A sus anteceden-
tes, 82-P.E.-87.) (A la Comisión de Comunicaciones.) 

—Confederación Republicana Representativa de Enti-
dades de Jubilados y Pensionados de la República Ar-
gentina: solicitan el tratamiento del proyecto de ley 
referente a los derechos previsionales de las personas 
que hubieren convivido en matrimonio aparente (75-P.-
88) . (A sus antecedentes, 119-S.-86.) (A la Comisión 
de Previsión y Seguridad Social.) 

—Lacher, Carlos: efectúa denuncia relacionada con 
ilícitos que se habrían cometido en el parque automo-
tor perteneciente a Yacimientos Petrolíferos Fiscales en 
la ciudad de Comodoro Rivadavia, durante el año 1982 
(76-P.-88). (A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Boroquímica S.A.M.I.C.A.F.: formula consideracio-
nes referentes al proyecto de resolución del señor diputa-
do Avalos en el que solicita informes relacionados con 
la existencia de una base aérea o pista de aterrizaje en 
la mina Tincalayú, provincia de Catamarca (77-P.-88). 
(A sus antecedentes. 513-D.-88). (A la Comisión de 
Defensa Nacional.) 

—Copelco Cooperativa de Servicios Públicos, Créditos 
y Vivienda Cutralcó Ltda.: solicita se apoye la figura 
cooperativa como licenciataria en los servicios de radio-
difusión. (A sus antecedentes, 82-P.E.-87.) (En la Co-
misión de Comunicaciones.) (78-P.-88.) 
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X 

Proyectos de ley 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1? — Derógase la ley 20.712 por la que se de-
claró de utilidad pública y sujeta a expropiación con 
destino a la construcción de nuevos edificios para las 
distintas facultades con asiento en la ciudad de Co-
rrientes de la Universidad Nacional del Nordeste, la 
fracción de terreno ubicada en la planta urbana de la 
ciudad de Corrientes, capital de la provincia del mis-
mo nombre, ind.vidualízada como manzana 6, con una 
superficie de cincuenta y siete mil ciento noventa y 
cinco con tres mil doscientos cincuenta metros cuadra-
dos (57.195,3250 m2), individualizada como polígono 
16-17-18-9-20-21-22-23-16, según mensura practicada 
por el agrimensor Vicente Romualdo Jakas el 31 de 
diciembre de 1950, archivada en la Dirección General 
de Catastro de la citada provincia bajo duplicado 
1.580-U, con los siguientes linderos: Norte: río Paraná; 
Sur: calle Juan Bautista Cabral; Este: propiedad Astille-
ro Pedro Tegiachi y calle Perú, y al Oeste: Universi-
dad Nacional del Nordeste, calle General Roca en me-
dio inscrita en el Registro de la Propiedad de la Pro-
vincia de Corrientes bajo el número 4074, folio real 
matrícula 015, departamento Capital, el 20 de abril de 
1977; adrema Al 45.563-1 de la Dirección General de 
Catastro de la provincia de Corrientes; y en el Registro 
de la Propiedad Municipal al folio 944, finca 874, tomo 
5, libro 1, el 12 de agosto de 1977. 

Art. 29 — Autorízase a la Universidad Nacional del 
Nordeste a desistir del juicio de expropiación promovido) 
por ante el Juzgado Federal de Corrientes en el expe-
diente 310/76, caratulado "Universidad Nacional del 
Nordeste y el gobierno de la provincia de Corrientes 
s/expropiación", y hacer entrega de la posesión del in-
mueble respectivo al citado gobierno provincial. 

Art. 3? — Apruébase el convenio celebrado en fecha 
19 de marzo de 1984 entre la Universidad Nacional del 
Nordeste y el gobierno de la provincia de Corrientes 
(ratificado por decreto 1.719, del 16 de abril de 1984), 
por el cual se establece que las costas correspondiente« 
al juicio de expropiación deberán imponerse por el or-
den causado y que la suma depositada por la universi-
dad al promover dicho juicio, quedará en beneficio de 
la provincia de Corrientes. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos L. Tomasella Cima. — Nicolás A. 
Garay. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 20.712 sancionada el 7 de agosto de 1974^ 

declaró de utilidad pública y sujeta a expropiación una 
fracción de terreno de cincuenta y siete mil ciento no-
venta y cinco con ties mil doscientos cincuenta metros 

cuadrados (57.195,3250 m2), ubicada dentro del radio 
urbano de la ciudad de Corrientes, provincia del mis-
mo nombre, con destino a la construcción de nuevos 
edificios para las distintas facultades de la Universidad 
Nacional del Nordeste y cuyo dominio correspondía al 
estado de la provincia de Corrientes. 

Iniciado el juicio de expropiación, la universidad men-
cionada tomó posesión del inmueble, para'izando poste-
riormente de común acuerdo las partes, dicho juicio que 
se tramita por ante el Juzgado Federal de Corrientes. 

La Universidad Nacional del Nordeste, con la confor-
midad del gobierno de la provincia de Corrientes, ha 
peticionado en el expediente administrativo se derogue 
a citada ley de expropiación en razón de contar con 
otras tierras para su futura expansión, y a fin de evitar 
la enorme erogación que significaría al Estado nacional 
argentino el pago de la indemnización —aún no con-
cretada—, señalando además que dadas las característi-
cas irregulares del terreno se tendrían que efectuar in-
versiones adicionales para entubamiento y nivelación del 
predio expropiado, en el que existen también numerosos 
intrusos. 

Por esas razones, y la emergente del tiempo transcu-
rrido desde la firma del convenio cuya copia certifir 
cada se acompaña —más de 4 años—, resulta debida-
mente justificada la sanción del presente proyecto, para 
que, una vez convertido en ley, de su aplicación prác-
tica surja la posibilidad cierta del cumplimiento de un 
necesario como impostergable plan de mejoramiento ur-
bano de las tierras en cuestión, por parte del gobierno 
de la provincia a cuya concreción está decidido, pero de 
cuy ejecución depende justamente este instrumento. 

Por las razones expuestas, solicitamos de la Honora-
ble Cámara la sanción del presente proyecto de ley. 

Carlos L. Tomasella Cima. — Nicolás A. 
Garay. 

—A las comisiones de Educación, de Asun-
tos Constitucionales —especializadas— y de 
Presupuesto y Hacienda. 

Decreto 1.719 

Corrientes, 16 de abril de 1984. 

VISTO: El expediente 1 .304-2 .123 /84 , promovido por 
la Universidad Nacional del Nordeste, y 

CONSIDERANDO : 

Que en mérito de las actuaciones obrantes en el mis-
mo se suscribió entre el gobierno de la provincia de Co-
rrientes y la Universidad Nacional del Nordeste el con-
venio cuyo texto se glosa a fojas 6. 

Que por sus cláusulas se establecen las condiciones 
en las que la Universidad Nacional del Nordeste ges-
tionará, por conducto del Poder Ejecutivo nacional, la 
sanción de una ley que derogue la ley nacional 20.712 
y autorice a desistir del juicio caratulado "Universidad 
Nacional del Nordeste versus Gobierno de la Provincia 
de Corrientes s/expropiación", que se tramita por el 
Juzgado Federal de la provincia de Corrientes. 
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Que considerándose conveniente a los intereses del 
fisco provincial, procede disponer su aprobación. 

Por ello, 

El gobernador de la provincia 

DECRETA: 

Artículo l ' — Apruébase el convenio suscrito entre el 
gobierno de la provincia de Corrientes y la Universidad 
Nacional del Nordeste cuyo texto se glosa a fojas 6 del 
expediente referenciado y forma parte integrante del pre-
sente decreto —en fotocopia— por el cual se estable-
cen las condiciones en las que la Universidad Nacional 
del Nordeste gestionará por conducto del Poder Ejecu-
tivo nacional la sanción de una ley que derogue la ley 
nacional 20.712 y autorice a desistir del juicio caratu-
lado "Universidad Nacional del Nordeste versus Go-
bierno de la Provincia de Corrientes s/expropiación", 
que se tramita por ante el Juzgado Federal de la Pro-
vincia de Corrientes. 

Art. 2° — El presente decreto será refrendado por el 
señor secretario general de la gobernación. 

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, dése al Registro 
Oficial y archívese. 

José A. Romero Feris. 
Gobernador 

Salvador Leguiza 
Secretario General de la Gobernación. 

Entre su excelencia el gobernador de la provincia 
de Corrientes, doctor José Antonio Romero Feris, en 
representación del estado de la provincia de Corrientes, 
por una parte, en adelante "la provincia", y por la otra, 
el rector normalizador de la Universidad Nacional del 
Nordeste, doctor Armando Carmelo Romero, en repre-
sentación de dicha casa de altos estudios, en ade'ante 
"la universidad", resuelven celebrar el presente conve-
nio, sujeto a las siguientes cláusulas: 

Primera: la universidad se compromete por este acto 
a solicitar al Congreso Nacional, por conducto del Po-
der Ejecutivo nacional, el dictado de una 'ey que de-
rogue la ley 20.712 y autorice a desistir del juicio ca-
ratulado: "Universidad Nacional del Nordeste c/gobierno 
de la provincia de Corrientes s/expropiación", expedien-
te 310/76, que tramita por ante el Juzgado Federal con 
asiento en la ciudad de Corrientes. 

Segunda: obtenido el dictado de dicha ley, !a univer-
sidad se compromete a devolver a la provincia la po-
sesión del inmueble expropiado. 

Tercera: en el mismo supuesto de que se derogue la 
ley 20.712, ambas partes se comprometen a solicitar en 
el juicio de expropiación que las costas judiciales se im-
pongan por el orden causado. 

Cuarta: también de común acuerdo se establece que 
la suma depositada en el juicio de expropiación por la 
universidad, de pesos ley 2.260.645,04 al promoverse el 
mismo, quedará en beneficio de la provincia en con-
cepto de compensación por la ocupación del terreno por 
parte de la universidad y por cualquier otro concepto. 

Quinta: la universidad deja aclarado que el presente 
convenio lo suscribe ad referéndum del Congreso Nacio-

nal, por lo que solicitará la aprobación del mismo jun-
tamente con la derogación de la ley 20.712. 

En prueba de conformidad con todo lo precedente-
mente estipulado, las partes suscriben este convenio, en 
cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un mismo 
efecto, dos (2) para cada parte, en la ciudad de Co-
rrientes, a los 19 días del mes de marzo de mil nove-
cientos ochenta y cuatro. 

José A. Romero Feris. 
Gobernador 

Armando C. Romero. 
Rector normalizador 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Se prohibe la explotación de cueros va-
cunos y pieles caprinas en estado crudo, piquelados y 
wet-blue sin grado alguno de industrialización, los que 
se encuentran comprendidos en las posiciones arancela-
rias: 

41.01.01.01.01. 
41.01.01.03.01. 
41.01.02.01.01. 
41.01.02.03.00. 
41.02.01.01.00. 
41.02.02.01.00. 
41.01.03.01.00. 
41.01.03.02.00. 
41.04.00.01.00. 

Art. 29 — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 
esta ley dentro de los 60 días de su promulgación. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Grosso. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Estamos empeñados en revertir la situación económi-

ca heredada; las políticas implementadas para el des-
mantelamiento del aparato productivo nacional, durante 
el período marzo de 1976 a diciembre de 1983, tuvie-
ron efectos devastadores cuyas consecuencias serán da-
ñosas por largo tiempo. 

Es así como dentro de esta política de vaciamiento, 
por resolución del Ministerio de Economía 909, del 
2 4 / 8 / 7 9 , se eliminó la pohibición de exportación de 
cueros crudos, vigente desde 1972 a la fecha mencionada 
anteriormente. En este período se integraron, constitu-
yendo un sector industrial de relevante importancia. De 
tal forma se produ;o en este sector, como en el resto del 
aparato productivo, una caída vertical, tanto en el valor 
de las exportaciones como en el índice de mano de obra 
ocupada, generándose un proceso de extendido empo-
brecimiento. 

De esta forma se perfecciona el modelo dependiente, 
condenando al país a un rol de mero exportador de 
materias primas, sin ningún valor agregado, así como 
también sus efectos negativos se extienden a la indus-
tria química, energía, transporte, cayendo asimismo el 
producto bruto industrial en forma sustancial. 
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Lo expuesto refleja parcialmente el padecimiento a 
que fue condenada la industria curtidora y surge con 
claridad la necesidad de reversión de esta situación, aún 
sin definitiva resolución. 

Por lo expuesto resulta evidente que el sector requie-
re de una adecuada legislación, que impida la arbitra-
riedad del poder administrativo de turno, que fije re-
glas claras, precisas e indicativas, que promueva las in-
versiones necesarias, que garantxe un amplio horizonte 
de seguridad jurídica y que el marco legal propuesto 
fomente la creación de empleos de modo que la incen-
tivación del esfuerzo privado redunde en un proceso de 
reindustrialización. 

La concreción de un proyecto independiente debe con-
templar la protección adecuada a las agroindustrias con 
a!to valor agregado, permitiendo el incremento de las 
exportaciones y garantizando, a través del aumento de la 
producción, un adecuado y eficaz abastecimiento de in-
sumos a la industria manufacturera terminal. 

Carlos A. Grosso. 

—A las comisiones de Comercio y de Agri-
cultura y Ganadería. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Declárase de interés nacional la pro-
ducción de alcohol etílico, hidrato o anhidro, cualquie-
ra fuera su origen, con destino a: 

1. Su uso como combustible para automotores, 
solo o mezclado con naftas u otros derivados 
del petróleo. 

2. Su uso industrial. 

Art. 2 ' — Institúyese el Programa Nacional de Al-
cohol Combustible (Pronalco) cuyos objetivos serán: 

a) Extensión a otras regiones del país del consu-
mo del combustible especificado en el artículo 
anterior, que se operará a medida que los vo-
lúmenes disponibles y producido de alcohol lo 
permitan, fijándose un plazo de seis años para 
alcanzar la cobertura total de la demanda na-
cional; 

b) Ampliación, fomento y promoción de las acti-
vidades agrícolas, industriales, comerciales y de 
cualquier otro tipo que contribuyan y / o ase-
guren la consecución de lo establecido en el 
inciso anterior. 

Art. 3» — La elaboración e implementación del Pro-
nalco estará a cargo de un Comité Federal del Alcohol 
(Cofedal) compuesto por: 

a) Un representante de la Secretaría de Energía 
de la Nación, lo presidirá; 

b) Un representante del gobierno de las provin-
cias productoras del alcohol etílico; 

c) Un representante del gobierno de las provin-
cias potencialmente productoras del alcohol, 
entendiéndose por tales aquellas que sin tener 

en su territorio plantas industriales, sean pro-
ductoras de materias primas alcoholígenas de 
relativa significación; 

d) Un representante de la entidad más represen-
tativa de los industriales productores de alcohol 
etílico; 

e) Un representante por cada una de las entidades 
agrarias más representativas, de productores de 
caña de azúcar y otras materias primas alcoho-
lizables. 

La reglamentación determinará el mecanismo de las 
designaciones, así como la forma y el desempeño de 
tales cargos. Para cada representación se designará un 
titular y un suplente. El Comité Federal del Alcohol será 
un organismo descentralizado del Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos, a través del cual formalizará sus 
relaciones con el Poder Ejecutivo. Funcionará con la 
estructura, que a su propuesta, apruebe dicho poder. 

Art. 49 — El Comité Federal del Alcohol designará 
de entre sus componentes una Junta ejecutivo compues-
ta por cinco miembros, la que tendrá a su cargo reali-
zar todas las gestiones y tareas de índole administrati-
va y técnica. El comité se reunirá en plenario una vez 
cada 30 días, ya sea en la Capital Federal o en las ca-
pitales de las provincias con representación en el mismo. 

Art. 5» — Serán funciones del Comité Federal del 
Alcohol: 

1. Definir las participaciones programáticas de los 
diversos organismos que directa o indirecta-
mente estén vinculados al Pronalco. 

2. Definir los criterios de localización a tener en 
cuenta para la implantación de nuevas destile-
rías, atendiendo a la disminución de las dife-
rencias regionales de renta; a la disponibilidad 
de factores de producción agrícola e indus-
trial; costos y medios de transporte; establecer 
la programación anual de los distintos tipos de 
alcohol, especificando su uso; decidr sobre el 
encuadramiento de los proyectos de moderniza-
ción, ampliación o instalación de destilerías en 
los objetivos del programa. 

3. Determinar el precio del alcohol etílico, en base 
de costo de producción y razonable margen de 
utilidad, el que será uniforme cualquiera sea 
su origen, previendo la mecánica y metodología 
a seguir para los casos de reajustes. 

4. Asegurar volúmenes suficientes de alcohol etí-
lico, para el normal abastecimiento del mer-
cado interno. 

5. Promover y coordinar la realización de estu-
dios e investigaciones de interés para el Pro-
nalco. 

6. Proponer las medidas de promoción para el 
desarrollo, expansión, mejoramiento y consoli-
dación de todas las actividades vinculadas al 
programa. 

7. Proponer la política crediticia adecuada, la que 
se orientará al ordenamiento racional de la pro-
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ducción, tanto de la materia prima como la de 
su transformación industrial. Los créditos de-
berán utilizarse para los siguientes fines: 

a) Compra de semillas siembra y labores cul-
turales, para cualquier material vegetal des-
tinado a la obtención de alcohol; 

b) Inversiones de infraestructura y capital de 
evolución; 

c) Mejoramiento de equipos que respondan a 
adelantos tecnológicos, tanto en el cultivo 
de materias primas como en aquellos pro-
cedimientos de su transformación industrial; 

d) Instalación, ampliación y/o modernización 
de equipos o plantas industriales para la 
obtención de alcohol; 

e) Ejercer el control de todas las entidades 
o instituciones que intervengan directa o 
indirectamente en el comercio de alcohol 
destinado a los usos establecidos en el ar-
tículo 1 ' de la presente ley. 

8. Realizar investigaciones, análisis y estudios 
para conocer las necesidades, características, 
variables y tendencias del mercado consumidor 
de alcohol, proponiendo las correcciones ne-
cesarias cuando aparezcan situaciones distorsi-
vas o comprometan los objetivos del Pronalco. 

9. Llevar un registro actualizado de criadores y 
reproductores de semillas vegetales alcoholiza-
bles; consignatarios, comerciantes e industriales 
del alcohol. 

10. Propulsar las medidas e iniciativas tendientes al 
aprovechamiento de los subproductos de la in-
dustria del a lcohol y evi tar la contaminac ión 
ecológica que se produzcan en las zonas pro-
ductoras de alcohol etílico. 

11. Realizar e impulsar, coordinando con organis-
mos competentes de la Nación o de las pro-
vincias, estudios de carácter agvoeconómicos y 
agroindustriales, referentes a la producción, 
industrialización, usos y comercialización del 
alcohol etílico y sus materias primas, incluso 
aquellas no consideradas tradicionales en el 
país. 

12. Promover y proponer los mecanismos adecua-
dos que viabilizan la transferencia de tecnolo-
gía, desde los organismos del sistema científico-
técnico, al medio productivo. 

Art. 69 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley y su reglamentación será atendido con 
recursos del Fondo Especial de la Energía hasta el 
5 % de su recaudación. 

Art. 7? — El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-
sente ley dentro de los 90 días posteriores a su promul-
gación. Una "Vez dictada dicha reglamentación, quedará 
automáticamente derogada la ley 23.287, su reglamen-
tación y toda disposición que se oponga a la presente. 

Art. 8« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rafael R. Sofelo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El agotamiento progresivo de las fuentes mundiales 

de hidrocarburos unido a las fluctuaciones periódicas de 
los precios del petróleo, conforman un cuadro crítico 
que difícilmente pueda revertirse debido a lo complejo 
de los intereses en juego. Por el contrario, a la escasez ya 
comprobada, ha de unirse ahora una suerte de pronós-
tico sombrío respecto del normal suministro para los 
próximos diez a quince años, en que se aguarda nueva-
mente una sensible suba en los precios internacionales 
del crudo, debido a los hechos que acontecen en el 
Medio Oriente, lugar de donde aún proviene el mayor 
volumn comercializado internacionalmente. Ante estos 
hechos, son muchos los países que se lanzaron a la bús-
queda afanosa de hallar sustitutos de los combustibles 
líquidos, en especial de las motonaftas que le permitan 
manejar más racionalmente, esto es, en términos de pre-
cios y disponibilidades, ya sea sus propios reservas pe-
trolíferas o bien reduciendo sus volúmenes de importa-
ción de crudo o sus derivados. 

Esa búsqueda de sustitutos de los combustibles lí-
quidos, se orienta principalmente a encontrarlos en la 
biomasa de origen vegetal, que constituye además un 
recurso renovable cien por cien; el producto de este 
origen es el alcohol tilico o etanol, desprovisto de 
agua, conocido también como alcohol anhidro, el que 
por ahora en muchos países se lo utiliza en mezclas con 
las naftas convencionales, en proporciones que varían 
del 10 al 20 %. Hay algunos, caso Brasil por ejem-
plo, que ha acomodado su industria automotriz de tal 
manera que algo más de dos millones de vehículos 
livianos emplean como único combustible el alcohol 
etílico, independientemente que otra parte importante 
de su parque automotor sigue moviéndose con mezclas 
de alcohol y nafta convencional. 

En nuestro país se usa esta mezcla conocida como 
alconafta, y tuvo su origen hacia el año 1980, siendo 
la provincia de Tucumán la primera que usó tal com-
bustible, a la que le siguieron luego, en forma progre-
siva, incorporándose los demás estados que conforman 
las regiones NOA y NEA-Litoral, siendo en la actuali-
dad doce las provincias que usan alconafta con alcohol 
producido casi en un 90 % por Tucumán, Salta y Jujuy. 

Ahora bien, si tomamos en consideración las apre-
ciaciones efectuadas anteriormente, respecto de la ne-
cesidad de prever las respuestas que hemos de dar 
frente a la nueva etapa crítica que se avecina en la 
disponibilidad y abastecimiento de hidrocarburos líqui-
dos, es fácil advertir que nos estamos retrasando, por 
cuanto no se han tomado recaudos necesarios ni me-
didas oficiales algunas, para proseguir los cursos de 
acción que culminaron en la aplicación exitosa del con-
sumo de alconafta, más allá de los límites adonde se 
llegó en 1955, es decir, las doce provincias ya mencio-
nadas. 

Si tenemos en cuenta que el consumo anual nacio-
nal de motonafta está alrededor de los siete millones de 
metros cúbicos, considerando una mezcla de alcohol al 
15 %, tenemos que serán necesarios 1.050.000 m3 de 
este producto, cifra muy distante de lo que ahora pro-
duce nuestro parque destilador, que está entregando 
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sólo la cantidad de 300.000 m3 anuales. Entendemos, 
que se hace imprescindible adoptar medidas guberna-
mentales tendientes a desarrollar adecuadamente todas 
las actividades que nos acerquen lo más posible al ob-
jetivo de lograr el ahorro de combustibles líquidos de 
origen no renovab'es, como es el petróleo, sustituyendo 
iguales volúmenes por otros de origen renovable, que 
puedan ser explotados y producidos a perpetuidad. 

Apreciamos entonces, que es indispensable formular 
un verdadero programa de producción, en el que la ini-
ciativa privada juegue el rol que le compete, pero en-
cuadrada en reglas de juego claras y precisas, respon-
sabilidad sí, cuyo dictado debe reservarse al Estado en 
su papel de orientador de toda actividad económica y 
preservar el justo equilibrio de los intereses sectoria'es. 

Consecuentes con estos principios, hemos preparado 
el adjunto proyecto de ley, por el que propicia la ins-
tauración del Programa Nacional del Alcohol Combus-
tible (Pronalco) y del Comité Federal del Alcohol (Co-
fedal), como instrumento idóneo para implementar, fo-
mentar y consolidar dentro del marco general de una 
política energética coherente la producción de alcohol 
etílico como sustituto parcial y /o total de las naftas tra-
dicionales y otros combustibles derivados del petróleo y 
destinados al uso en automotores. 

La integración del comité federal con representantes 
de diversas provincias argentinas, es un exponente de 
genuino cuño federalista, teniendo en cuenta que tanto 
la producción de materias primas como su transforma-
ción industrial, es factible de llevar a cabo en diversos 
lugares del país, y con materiales vegetales de diverso 
origen, lo que hace necesario compatibilizar ordenada-
mente los diversos intereses sectoriales, como forma de 
propender a una justa política de desarrollo de las eco-
nomías regionales que obligadamente, por sus caracte-
rísticas productivas, deben participar en el desarrollo 
del programa. 

Rafael R. Sotelo. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1 9 — Las asignaciones establecidas en los ar-

tículos 89, 99, 9O bis, 10, 11, 12, 14 y 15 de la ley 18.017 
serán abonadas a cualquiera de los padres cuando éstos 
trabajen en establecimientos comprendidos en la sdispo-
siciones del artículo 1 ' de la norma legal citada, en cuyo 
caso el que lo perciba deberá adjuntar una conformi-
dad del otro progenitor. 

Art. 2 9 — En caso de separación, tendrá derecho a la 
percepción de los subsidios correspondientes a los hijos 
aquel de los cónyuges que tuviere la tenencia de los 
hijos del matrimonio. Este pago se efectuará hasta tanto 
ce dicte sentencia en la acción que por divorcio o sepa-
ración pudiere haberse entablado, en cuyo caso se estará 
a lo dispuesto por la misma respecto de la tenencia de 
los hijos para establecer el derecho definitivo de los 
cónyuges sobre la percepción del salario familiar. 

Art. 3» — Si la tenencia de los hijos estuviere a cargo 
de la madre, y ésta no trabajare, haciéndolo el padre 
en relación de dependencia, el beneficio será abonado 

por la empleadora directamente a la madre, previa noti-
ficación a la caja que reconozca el subsidio. 

La madre deberá realizar asimismo ante la emplea-
dora una declaración jurada de que no trabaja en rela-
ción de dependencia ni cobra ya el beneficio que soli-
cita, y que se compromete a denunciar inmediatamente 
cualquier cambio que se produzca en esa situación. 

Art. 4 ' — Modifícase el inciso b) del artículo 7? de la 
ley 18.017 de la siguiente manera: 

b) Al personal femenino por esposo legítimo a su 
cargo, residente en el país. 

Art. 59 — La mujer trabajadora que hiciere uso del 
derecho que le acuerda el artículo 183 de la ley 20.744 
(texto modificado por decreto ley 21.297), quedando en 
situación de excedencia, tendrá derecho a la percepción 
de los salarios familiares durante el tiempo que dure 
el mismo, si a la fecha de iniciar esa licencia los estaba 
percibiendo. 

Art. 69 — Modifícase el tercer párrafo del artículo 59 
del decreto ley 18.017 de la siguiente manera: 

Esta asignación será abonada a los dos progeni-
tores cuando ambos se encuentren comprendidos 
en las disposiciones del artículo 19 de este decreto 
ley. 

Art. 79 — Modifícase el tercer párrafo del artículo 69 
del decreto ley 18.017 de la siguiente manera: 

Esta asignación será abonada a los adoptantes 
cuando siendo más de uno, ambos se encuentren 
comprendidos en las disposiciones del artículo 19 
de este decreto ley. 

Art. 89 — Derógase toda disposición que se oponga 
a la presente ley. 

Art. 99 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Irma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El régimen de asignaciones familiares es el que posi-

bilita una real ayuda a los trabajadores con mayores 
cargas y obligaciones familiares, fortaleciendo el nú-
cleo primario fundamental de la sociedad y la política 
educacional para la descendencia. 

Por ello entendemos que deben realizarse una serie 
de modificaciones en el texto del decreto-ley 18.017, 
que contemplen supuestos no previstos en oportunidad 
de su sanción por no existir el derecho-base (estado de 
excedencia, convención sobre no discriminación de la 
mujer, patria potestad compartida). 

Creemos que por imperio de la ley 23.264 las asigna-
ciones por hijos deben ser percibidas en forma compar-
tida cuando los progenitores conviven en el hogar. Te-
niendo en cuenta la necesidad de agilizar dicho pago, 
evitando el desdoblamiento del mismo con la consi-
guiente duplicación de esfuerzos, es que recurrimos a 
la libre decisión de los cónyuges, quienes son los que 
elegirán al encargado de la percepción del subsidio, de 
ahí lo preceptuado en el artículo 19. 
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En los artículos 29 y 3? receptamos una solución ya 
implementada por las cajas para dar respuestas a esta 
situación, pero que se reproduce aquí para darle je-
rarquía legislativa, reconocimiento y seguridad al de-
recho del que tuviera los hijos a cargo por tenencia 
convencional o judicial. 

El artículo 49 del proyecto modifica la ley en cuanto 
establece una situación de discriminación no admitida 
por la convención sobre no discriminación de la mujer 
ratificada por ley. 

El artículo 59 hace desaparecer una tremenda injus-
ticia cual es la de que madre que hace uso del estado 
de excedencia por nacimiento de hijo, y lo que es peor, 
la que hace uso de ese derecho para cuidar un hijo en-
fermo, no tienen en este momento derecho a percibir 
las asignaciones familiares que les corresponden y / o es-
taban percibiendo en el momento de solicitar la licen-
cia. 

Los artículos 6« y 79 vienen también a reparar lo 
que entendemos como situación injustamente legisla-
da, ya que no nos parece justo que el subsidio por 
matrimonio lo perciban los dos cónyuges cuando traba-
jan en relación de dependencia y que los subsidios por 
nacimiento y adopción sólo sean percibidos por uno 
sólo. Ambas situaciones deben ser especialmente prote-
gidas, por lo que propiciamos la modificación legis-
lativa para que esas asignaciones sean percibidas por 
ambos. 

La sanción de la propuesta que presentamos signifi-
cará un paso adelante en la igualación de los progeni-
tores dentro de la familia y de la mujer dentro de la 
sociedad y una reparación de injusticias provocadas en 
la actualidad, no por decisión del decreto ley 18.017 
sino por la no adecuación del mismo a la moderniza-
ción legislativa del derecho de familia y del derecho 
laboral. 

Irma Roy. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Familia, Mujer y Minoridad. 

5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Modifícase el primer párrafo del ar-
tículo 1 ' de la ley 21.280 y sus modificaciones por el 
siguiente: 

Artículo 19 •— Establécese en todo el territorio 
de la Nación un impuesto que se aplicará sobre las 
transferencias a título oneroso de las acciones, títu-
los, debentures y demás títulos valores —incluidos 
los emitidos por la Nación, las provincias y las 
municipalidades— ubicados territorialmente en el 
país. 

Asimismo deberán tributar el impuesto de esta ley 
las transferencias realizadas en el exterior por personas 
físicas residentes o personas jurídicas domiciliadas en 
el país, quedando a tal efecto solidariamente obligados 
como responsables del pago. 

Queda comprendida en este gravamen toda forma de 
comercialización, intermediación, cesión o transferencia 
a títulp oneroso entre particulares e intermediario? in-

distintamente, y cualquier otra negociación en cadena 
de transmisiones que se genere aunque no se realice 
la tradición material o la acreditación en cuenta de los 
valores. 

Art. 29 — Agrégase como último párrafo al artículo 
69 el siguiente: 

Los adquirentes de títulos públicos al portador 
deben estar obligados a acreditar el ingreso del 
gravamen en la forma y condiciones que establezca 
la reglamentoción. 

Art. 39 — Créase el Fondo Transitorio para Finan-
ciar Desequilibrios Fiscales Provinciales destinado a 
reforzar los ingresos de las jurisdicciones provinciales 
que enfrentan situaciones de emergencia financiera, que 
se integrará con el producido de los tributos que so 
crean por la presente ley y de los conceptos a que alude 
el artículo 99. 

Art. 49 — Establécese un impuesto del cuatro por 
ciento ( 4 % ) sobre el precio de venta al público, sin 
incluir el importe de este impuesto, de cada paquete 
de cigarrillos vendido en el mercado interno, tanto de 
fabricación nacional como importados. 

Art. 59 — El monto del impuesto a que se refiere el 
artículo anterior estará exento del impuesto establecido 
por el art. 23 de la Ley de Impuestos Internos, texto 
ordenado en 1979 y sus modificaciones y de los aportes 
previstos por los artículos 23, 24 y 25 de la ley 19.800 
y sus modificaciones. 

Art. 69 — En todo lo no previsto por los artículos 
anteriores serán de aplicación las normas legales que 
rigen para el impuesto interno a los cigarrillos, excepto 
lo previsto en el artículo 49 de la Ley de Impuestos In-
ternos, texto ordenado en 1979 y sus modificaciones en 
cuanto a los plazos para el ingreso y presentación de 
declaraciones juradas. 

Art. 79 — Créase un impuesto adicional de emergen-
cia del dos por ciento (2 % ) sobre los conceptos com-
prendidos en el artículo 19 de la ley 22.916 y sus mo-
dificaciones, restablecida por la ley 23.497 que se regirá 
por las disposiciones de dichas leyes y sus normas re-
glamentarias y complementarias, excepto en lo previsto 
por el artículo 39 de la presente ley, exceptuando los 
depósitos inferiores a 5.000 australes. 

Art. 89 — Establécese un impuesto adicional de emer-
gencia sobre la transferencia de títulos públicos com-
prendidos en el artículo 19 de la Ley de Impuestos so-
bre la Transferencia de Títulos Valores, texto ordenado 
en 1986 y sus modificaciones, que se regirá por las 
disposiciones de la citada ley que no se opongan a 
las de la presente. 

La tasa de impuesto será del siete con cincuen-
ta por mil (7,5 %>) que se reducirá al cinco por 
mil (5%«) en caso de transferencias de títulos pú-
blicos que se efectúen en mercados de valores auto-
rizados en los términos de la ley 17.811. 

El presente impuesto no podrá computarse como pago 
a cuenta de los impuestos a las ganancias sobre los 
beneficios eventuales. 

Art. 89 — El fondo establecido en el artículo 39 tam-
bién se intgrará por el diez por ciento (10 % ) del 
producido del impuesto establecido por la ley 22.916 
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y sus modificaciones, restablecida por la ley 23.497 y 
con el importe de las actualizaciones, intereses y multa 
que resulten aplicables, en relación con los tributos 
creados por esta ley, de conformidad a la ley 11.683 
texto ordenado en 1978 y sus modificaciones. 

Art. 10. — Increméntese en un cuarenta por ciento 
( 4 0 % ) el valor de la apuesta de los pronósticos de-
portivos y billetes de lotería, que será destinado ínte-
gramente a este fondo, como asimismo el cincuenta por 
ciento (50 % ) del importe de los precios correspondien-
tes a los pozos vacantes del PRODE. 

Art. 11. — Los recursos del fondo creado por los 
artículos anteriores se distribuirán a partir de la fecha 
de vigencia de la presente ley y hasta el 31 de diciem-
bre de 1989, entre las jurisdicciones provinciales a tra-
vés del Consejo Federal de Impuestos, creado por la 
Ley de Coparticipación Federal. 

Art. 12. — El Banco de la Nación Argentina transfe-
rirá directamente a cada provincia el monto de recau-
dación que les corresponda de acuerdo a lo estipulado 
en el artículo 11 de la presente. 

La aludida institución no percibirá retribución de 
ninguna especie por los servicios que preste conforme 
a esta ley. 

Art. 13. — Los tributos creados por esta ley se regirán 
por las disposiciones de la ley 11.683 texto ordenado 
en 1987 y sus modificaciones y su aplicación, percep-
ción y fiscalización estarán a cargo de la Dirección Ge-
neral Impositiva, quien queda facultada para dictar las 
normas complementarias que considere necesarias y en 
especial sobre requisitos, formas, plazos, regímenes es-
peciales de precepción y retención, anticipos y demás 
condiciones que deberán ser observadas a los efectos de 
la determinación de los tributos previstos en la presente 
ley. 

Art. 14. — El Poder Ejecutivo nacional invitará a los 
gobiernos provinciales al territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y a la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires para que 
propicien ante las respectivas legislaturas la sanción 
de leyes, ordenanzas que otorguen al impuesto creado 
por el artículo 4 ' un tratamiento exentivo similar al 
contemplado en el artículo 5'. 

Art. 15. — Las normas de la presente ley, referidas 
al fondo transitorio, entrarán en vigencia a partir del 
di siguiente de su publicación en el Boletín Oficial y 
regirán hasta el 31 da diciembre de 1989 inclusive. 

Art. 16. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos Auyero. — Alberto Aramouni. — 
Eduardo A. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto amplía la imposición del im-

puesto a la transferencia de títulos valores e incremen-
ta la tasa en vigencia permitiendo una mayor recauda-
ción. Asimismo se aumenta el impuesto a los cigarrillos, 
plazos fijos (ley 22.916) y el valor de las apuestas de 
los Pronósticos Deportivos y billetes de lotería. 

Esta nueva tributación tiene por finalidad satisfacer 
los requerimientos financieros de algunas administracio-

nes provinciales con el ánimo de atemperar y solucio-
nar los conflictos salariales del sector docente. 

Carlos Auyero. — Alberto Aramouni. — 
Eduardo A. González. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

6 

11 Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Incluyese entre los beneficiarios del coe-
ficiente de bonificación establecido en el artículo 1« 
de la ley 19.485 a quienes perciban pensiones gra-
ciables no contributivas, otorgadas por la Dirección Ge-
neral de Protección Social con residencia en las zonas 
de Río Negro, Neuquén, Chubut, Santa Cruz, Tierra 
del Fuego, Sector Antàrtico, islas Malvinas a islas del 
Atlántico Sur. 

Art. 29 — La presente ley regirá a partir del día 19 
del mes siguiente al de su promulgación. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Osvaldo F. Pellín. — José L. Lizurume. — 
Carlos J. Rosso. — Carlos L. Tomasella 
Cima. — Rómulo V. Barreno. — Eduardo 
A. Del Río. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 19.485 establece un coeficiente de bonifica-

ción del 1,20 para los haberes de jubilados, pensiones 
y prestaciones mínimas que las cajas nacionales de pre-
visión abonen en las zonas de Río Negro, Neuquén, 
Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego, Sector Antàr-
tico, islas Malvinas e islas del Atlántico Sur. 

Los fundamentos de esta medida, según se expresan 
en la misma ley son: 

a) Ayudar al crecimiento demográfico de la región 
sur del país; 

b) Atender las necesidades sociales del área, deriva-
das del mayor costo de vida. 

Ambas razones son perfectamente aplicables a quie-
nes gozan de beneficios previsionales graciables que 
otorga la Dirección General de Protección Social (pres-
taciones no contributivas), pudiéndose agregar en este 
caso que el sector de la población que abarca es el de 
menores recursos económicos. 

Por estas razones entendemos que no existen causas 
racionales que justifiquen la exclusión de los beneficios 
de la ley 19.485 a este sector de la clase pasiva resi-
dente en las zonas determinadas por el artículo 1 ' de 
la misma. Más aún, la omisión encierra una desigual-
dad contraria a claros y categóricos principios constitu-
cionales, que es necesario corregir en forma perentoria. 

El proyecto que se propicia cumple con tal propósito. 

Osvaldo F. Pellín. — José L. Lizurume. — 
Carlos J. Rosso. — Carlos L. Tomasella 
Cima. — Rómulo V. Barreno. — Eduardo 
A. Del Río. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social, 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase en el ámbito del Ministerio de 
Salud y Acción Social de la Nación —Secretaría de 
Deportes— la Comisión Nacional de Automovilismo y 
Motociclismo Deportivo, la que tendrá por objeto la 
reglamentación de todo lo que haga a este tipo de even-
tos, poniendo especial atención en lo que se refiere a 
la seguridad de público, pilotos y participantes en los 
escenarios que se utilicen. 

Art. 2? — La comisión estará constituida por dos 
(2) representantes del Poder Ejecutivo nacional, cuatro 
(4 ) del Poder Ejecutivo nacional y seis (6) de los entes 
fiscalizadores en el orden nacional: Automóvil Club 
Argentino (ACA) y Asociación Corredores Turismo Ca-
rretera (ACTC). 

Axt. 3? — Los representantes del Poder Legislativo 
nacional serán designados por los presidentes de cada 
una de las Cámaras, a solicitud de sus respectivas co-
misiones de Transportes y de Turismo y Deportes. 

Art. 4» — Los representantes de los entes fiscalizado-
res serán designados por el Poder Ejecutivo nacional, 
tres (3) por solicitud del Automóvil Club Argentino y 
tres (3 ) por solicitud de la Asociación Corredores Tu-
rismo Carretera. 

Art. 5 ' — Todos los miembros durarán dos (2 ) años 
en sus mandatos, pudiendo ser reelegidos a instancia de 
las instituciones representadas. 

Art. 6 ' — Los miembros representantes de los pode-
res Ejecutivo y Legislativo nacional pueden ser remo-
vidos por disposición de las autoridades que los desig-
nan, mientras los representantes de los entes fiscalizadores 
lo serán por el Poder Ejecutivo nacional, por solicitud 
de los representantes. 

Art. 79 — El presidente será designado por el Poder 
Ejecutivo nacional —entre sus dos (2) representantes—, 
y emitirá su voto sólo en caso de empate. 

Durará un (1) año en su mandato, pudiendo ser re-
designado. 

Art. — La comisión se constituirá dentro de los 
treinta f3) días de promulgada la presente ley. 

Art. 91? — Serán obligaciones de la comisión: 

o) Redactar su propio reglamento, dentro de los 
noventa (90) días de constituida; 

b) Dictar las normas a las que deberá ajustarse 
cada evento deportivo que sea de su compe-
tencia, previo a la autorización que en cada 
caso particular expedirá; 

c) Designar una subcomisión de control, con vista 
al cumplimiento de las normas dictadas, previo 
y durante el transcurso del evento deportivo y 
con tal fin acordará las medidas, que estime 
correspondan, con las autoridades locales provin-
ciales y / o municipales. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El automovilismo deportivo es una tradición nacional, 

en particular, en lo que se refiere al turismo de carre-
tera, sin olvidar otras especialidades, como la Fórmula 
1, que nos diera, en su momento, la satisfacción de fi-
gurar entre los primeros países del mundo. 

Se trata de una actividad en la que participa toda la 
familia, que forma multitudes, apoyando con su presen-
cia masiva a lo largo de los caminos de la patria, a 
aquellos pilotos, que hoy representan a más de ochenta 
localidades del país, donde existen diversas peñas, que 
sostienen al deporte automovilístico. 

A través de las transmisiones radiales y televisivas, ha 
sido dado comprobar, la existencia de una audiencia y 
teleaudiencia que supera largamente los ocho millones 
de personas. 

Al comienzo, el turismo de carretera y luego las otras 
especialidades que lo siguieron, abrieron rutas en el país, 
a través de los grandes premios o las vueltas a las dis-
tintas provincias. 

Así hoy, encontramos nombres que hicieron historia 
tanto en la carretera como en la Fórmula 1 internacional, 
tales como Oscar Alfredo Gálvez, Juan Manuel Fangio, 
José F. González, Juan Gálvez, Carlos Reutemann, Juan 
M. Bordeau y tantos otros que sería largo nombrar. A 
través de este tipo de competencias, muchas localidades 
del interior del país, fueron conocidas. 

Señor presidente, sin embrago en diversas oportunida-
des, algún luctuoso suceso, oscureció este deporte. Así 
aún están vividos en nuestro recuerdo los recientes suce-
sos de Necochea, San Miguel del Monte y Potrero de 
los Funes, donde perdieron la vida personas del público 
y pilotos; y es por esto, precisamente, que elevamos 
hoy este proyecto de ley, con vistas a ordenar a través 
de la Comisión Nacional de Automovilismo y Motoci-
clismo Deportivo esta actividad deportiva, con mira, 
especialmente, a velar por la seguridad del público, pi-
lotos y otros participantes, adoptando las medidas nece-
sarias, antes y durante del transcurso del evento. 

En la citada comisión se da, además de los represen-
tantes del deporte, cabida a los poderes públicos, con 
el objeto, no sólo de vigilar rigurosamente el cumpli-
miento de las normas de seguridad, sino también, de 
todas aquellas que afectan al interés popular. 

Nos permitimos ahora una digresión, con el objeto 
de mejor ilustrar este proyecto de ley. El turismo de 
carretera, así como el rally, son, por su naturaleza, espe-
cialidades de ruta abierta; de esta forma, la ACTC 
(Asociación Corredores Turismo Carretera), tiene pauta-
da una serie de normas destinadas especialmente a cada 
circuito, con el objeto de procurar una mayor seguridad. 

Las máquinas, que conforman las diferentes catego-
rías, son un complejo técnico que requieren atención 
especializada y permanente, ejercida por verdaderos pro-
fesionales. De desaparecer el automovilismo, aquéllos 
difícilmente podrían colocarse en otra actividad, con lo 
que dejaríamos atrás un importante grupo de familias 
de sub o desocupados; y ello por no hacer mención de 
las familias que dependen de los trabajadores de los 
medios de comunicación cuyo principal ingreso esté en 
la difusión del deporte automovilístico. 
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Es de hacer notar que copias del proyecto fueron 
oportunamente enviadas a los entes fiscalizadores en el 
orden nacional: el Automóvil Club Argentino y la Aso-
ciación Corredores Turismo Carretera, no habiéndose 
hasta el presente, recibido objeción alguna, por parte 
del primero y sí el explícito apoyo por la segunda. 

Por fin, cabe mencionar que aunque los simpatizan-
tes de este deporte, se cuentan por millones y están 
agrupados alrededor de distintas marcas y pilotos, jamás 
se conocieron actos de vandalismo por parte de patotas 
o bandas. 

Los argumentos expuestos son, entendemos, suficientes 
como para despachar favorablemente el siguiente pro-
yecto de ley. 

Lorenzo A. Pepe. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y Presupuesto y Hacienda. 

8 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Derógase la ley 19.640 y sus respec-
tivas modificaciones, sus decretos reglamentarios, reso-
luciones y demás normas complementarias, en todos 
aquellos aspectos que resulten de aplicación a las acti-
vidades industriales. 

En el caso de las radicaciones efectuadas y proyectos 
aprobados con anterioridad a la entrada en vigencia 
de la presente ley, la derogación dispuesta en el pá-
rrafo precedente producirá sus efectos a partir del 27 
de septiembre de 1993. 

Los proyectos aprobados bajo el régimen de la ley 
19.640 con anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente ley no podrán gozar de prórroga en la fecha 
de su puesta en marcha. 

Art. 2"? — Incorpórase al régimen nacional de promo-
ción industrial con la tasa máxima de incentivos al te-
rritorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur. 

Art. 31? — Créase, en jurisdicción del Ministerio del 
Interior de la Nación el Fondo para el Desarrollo Fue-
guino, cuyos recursos provendrán del producido de una 
contribución especial del veinte por ciento ( 2 0 % ) so-
bre las importaciones de la industria electrónica y elec-
trodoméstica radicada al amparo de la ley 19.640. 

El destino de los fondos recaudados será el financia-
miento de obras de infraestructura básica de servicios 
y equipamientos sociales, el otorgamiento de créditos 
liara la instalación de industrias intensivas en el uso 
de recursos naturales y mano de obra zonales; y el sub-
sidio al consumo de energía eléctrica. 

Anualmente, el Ministerio del Interior y la Goberna-
ción del Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, elaborarán conjunta-
mente el plan de inversiones a realizarse con el Fondo 
para el Desarrollo Fueguino. 

La vigencia de la contribución creada por el pre-
sente artículo se extenderá hasta el 27 de septiembre 
de 1993. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl E. Baglini. — Jesús Rodríguez. — 
José D. Canata. — Lorenzo J. Córtese. 
— Jorge O. Y unes. — Conrado H. Sto-
rani. — Ariel Puebla. — Heralio A. Ar-
gañarás. — Daniel O. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 19.640, sancionada y promulgada el 16 de 

mayo de 1972, estableció un régimen especial fiscal y 
aduanero para el territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Mediante el 
mismo, se otorgan exenciones y liberaciones al pago de 
tributos nacionales y aranceles de importación, constitu-
yendo, sin ninguna duda, el régimen que brinda mayores 
beneficios promocionales de entre todos los que rigen 
en el país. 

Durante varios años a partir de su establecimiento, 
este régimen no produjo efectos concretos en cuanto a 
la radicación de establecimientos industriales en el área 
promovida. Es recién a partir de fines de la década del 
setenta y durante el primer trienio de la. del ochenta 
que se producen las radicaciones que representan unas 
tres cuartas partes de las existentes en la actualidad. A 
la luz de la política de apertura indiscriminada de la 
economía instaurada a partir de 1976 y al consecuente 
proceso de desindustrialización operado en la economía 
argentina, se alteran sustancialmente las ponderaciones 
de los distintos elementos integrantes de los costos de 
producción y, consecuentemente, los criterios decisorios 
en la selección de las tecnologías de producción adop-
tadas. De esta manera, se radican en la isla Grande de 
la Tierra del Fuego empresas básicamente pertenecientes 
a los sectores electrónicos de consumo y electrodomés-
ticos, textiles y plásticos, atraídas fundamentalmente por 
las posibilidades que brinda el régimen de la ley 19.640 
para la instalación de producciones altamente intensivas 
en la utilización de insumos importados, así como tam-
bién el goce de reembolsos sustanciales sobre los insu-
mos nacionales y las mencionadas exenciones y libera-
ciones tributarias y arancelarias. Cabe puntualizar que 
en la mayoría de los casos, las radicaciones efectuadas 
fueron relocalizaciones de empresas existentes en otras 
zonas del país, por lo cual en términos de inversión neta 
agregada al país la contribución de estas radicaciones 
fue nula. 

El perfil productivo adoptado por estas empresas prio-
rizó la utilización de insumos y partes importadas, de 
manera tal que las importaciones han alcanzado niveles 
enormemente significativos para la economía nacional, 
representando un 8 % del total de importaciones del 
país con una contribución al producto bruto interno del 
orden del 1 %. Mientras el esfuerzo exportador de la 
industria argentina obtiene ingresos por exportaciones 
del orden de los u$s 1.400 millones, casi un tercio de 
esas divisas son insumidas por la industria radicada en 
la Tierra del Fuego, la cual no llega a emplear 10.000 
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personas mientras que la industria del resto del país 
provee de empleo a cerca de 1.500.000 personas. A fin 
de caracterizar más detalladamente los elementos cen-
trales del sector industrial que opera al amparo de la 
ley 19.640, señalaremos a continuación algunos rasgos 
esenciales a nivel sectorial. 

La principal actividad desde el punto de vista sec-
torial está constituida por la llamada electrónica de 
consumo (televisión, audio). Existen 20 empresas en 
este rubro, caracterizado por una importante concen-
tración que implica que un 90 % del valor de produc-
ción está en cabeza de 10 empresas. Como recordará, 
hasta 1975 y como consecuencia de la política de in-
dustrialización sustitutiva de importaciones, se había 
alcanzado un importante grado de integración nacional 
en el sector de producción de bienes electrónicos de 
consumo, utilizándose en la mayor parte de los casos 
tecnologías del producto y proceso propias. A partir de 
1976 y en forma creciente hasta fines de 1980, se pro-
duce el ingreso masivo de bienes electrónicos termi-
nados como consecuencia del proceso de apertura in-
discriminada de la economía. Es en el marco de esa 
economía ficticia y distorsionada que va generando los 
diferenciales a favor del régimen de la ley 19.640 que 
se produce la radicación masiva del sector de electró-
nica de consumo en la Tierra del Fuego. De 
esta manera, se constituye el enclave importador 
que, ensamblando los componentes y subensam-
bles provistos por un único proveedor del exte-
rior, asimilándose de esta manera a filiales de empresas 
transnacionales a las cuales se les determina la tecno-
logía de producto y proceso, las marcas, los insumos y 
toda decisión productiva, se transforman en una cabe-
cera de playa de las empresas del exterior que en la 
época de la plata dulce suministraban los productos 
terminados. Según Mario Roitter, en el trabajo La in-
dustrialización reciente de Tierra del Fuego (CFI-
CEPAL): "Se trata de una modalidad de transnaciona-
lización que no se produjo en lo fundamental a través 
de cambios en el origen del capital, sino principalmen-
te por los cambios en el origen de la tecnología y los 
bienes intermedios, constituyendo un fenómeno de trans-
ferencia al exterior del proceso de pensamiento y de 
decisión así como de la capacidad de industrialización". 

Ello se verifica mediante las cifras de importaciones, 
las cuales durante el período 1970/75 no superan los 
u$s 20 millones y durante 1980/84 promedian los u?s 350 
millones anuales, cifra esta última que es del orden 
de magnitud de las que actualmente se registran en 
el sector. Es decir que se materializa un corrimiento 
desde la importación de bienes terminados hacia la 
importación de partes y subensambles, pero con dife-
rencias sustanciales: a igual consumo de divisas, la im-
portación de productos terminados posibilitaba el acceso 
de los consumidores a los bienes a precio internacional 
y sin costos adicionales para el erario público. 

A partir del establecimiento del enclave importador, 
el promedio ponderado de los precios internos de estos 
bienes es superior al doble del precio internacional, 
con más los costos fiscales que insume al régimen. 

Según un trabajo realizado por Daniel Azplazu y 
Hugo Nochteff para FLACSO, que se denomina La 
industria de bienes de consumo electrónicos en Tierra 

del Fuego, contra el desarancelamiento a la importación 
de insumos, la industria de televisores color tiene una 
protección efectiva mayor al 300 por ciento. 

Lejos está de nuestra propuesta el impulsar la im-
portación de bienes terminados, por cuanto la política 
gubernamental para el sector electrónico enfatiza los 
objetivos de desarrollo tecnológico e integración indus-
trial. Solamente se pretende señalar la total incompa-
tibilidad del sector electrónico radicado en la Tierra del 
Fuego con un modelo de desarrollo viable en el tiempo, 
tanto económica como tecnológicamente, sustentada en 
privilegios injustos e inadmisibles. La participación de 
los salarios no alcanza al 10 % de las ventas y las 
amortizaciones de los bienes de capital no significan 
ni un 1 %, lo cual demuestra a las claras la insignifi-
cancia de los factores trabajo y capital en la función 
de producción adoptada, básicamente apoyada en la 
prioridad para las ganancias y para la retribución de 
los factores del exterior del país, y solamente posible 
en el marco de un régimen de privilegio que reserva 
el mercado interno para una oferta oligopólica que 
goza de protección infinita de la competencia inter-
nacional y de insumos a precio internacional libres de 
aranceles e impuestos, con acceso preferencial al giro 
de divisas. 

Hemos caracterizado los rasgos esenciales del sector 
de bienes electrónicos de consumo. En lo que se refiero 
a los sectores textil y plástico, hay comunes denomina-
dores con el electrónico en lo que hace a la virtual in-
existencia de un valor agregado genuino en el área 
aduanera especial, teniendo en estos sectores una mayor 
incidencia relativa los reembolsos percibidos sobre los 
insumos nacionales adquiridos en el territorio continen-
tal de la Nación. Cabe señalar, a título de ejemplo, 
entre muchos similares que podrían indicarse, que exis-
ten empresas textiles radicadas en zonas promoeionadas 
que remiten su producción a empresas pertenecientes 
al mismo propietario pero radicadas en Tierra del Fue-
go, y de esta manera, trasladando una parte ínfima 
del proceso, perciben reembolsos de significativa im-
portancia. En forma análoga podrían citarse casos en 
el sector plástico y ei; otros sectores, así como también 
el caso de las raquetas, a las que se agrega el encor-
dado y el "cuerito" de la empuñadura o, dejando el 
campo de la producción y yendo al del consumo, los 
indicadores de consumo per cápita más altos del mundo 
en lo que se refiere a cigarrillos y bebidas alcohólicas, 
afortunadamente no debido a un consumo efectivo de 
la población. 

Podría abundarse en elementos que demostrarían aún 
más acabadamente el total fracaso de la ley 19.640 en 
cuanto al establecimiento de una actividad productiva 
genuina, consolidada y autosostenida, sin perjuicio de 
lo cual entendemos que los párrafos precedentes son 
elocuentes en tal sentido. Nuestro análisis no sería inte-
gral y parcializaría la formación de un juicio objetivo 
si no contemplara otros aspectos y se circunscribiera 
exclusivamente a las actividades productivas. Es decir, 
que debemos también respondernos cuestiones tales co-
mo: ¿cuáles han sido los efectos sociales del régimen de 
la ley 19.640? ¿Qué efectos en términos de asignación 
de recursos públicos ha tenido y cómo se ha distribuido 
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ese subsidio al territorio entre los distintos sectores? 
¿Qué repercusiones se han logrado en cuanto a la gene-
ración de inversiones productivas y en infraestructura? 
¿Cuáles han sido los avances alcanzados en lo que hace 
a nuestra soberanía en la región patagónica austral por 
la aplicación del régimen? 

Nos referiremos a continuación a los interrogantes 
planteados. Desde el punto de vista del grado de in-
fluencia de la industria radicada en la isla en la confor-
mación social de la población fueguina, algunos indica-
dores estructurales de dicha industria son suficiente-
mente elocuentes. En el patrón productivo adoptado, el 
trabajador es un elemento necesario en la escenografía, 
que cumple su rol durante un tiempo que no excede en 
promedio los 4 años y luego se va. Prueba de eilo es la 
altísima rotación de personal y el alto grado de conflic-
tividad registrado en la industria del territorio. En lo 
que hace a los niveles salariales, aun cuando están por 
encima de los niveles promedio del territorio continen-
tal, enfrentan un costo de vida muy superior por cuanto 
el sector del comercio no traslada los beneficios promo-
cionales al consumidor. 

Según se desprende del citado trabajo de Mario Roit-
ter "la relación entre el superávit bruto de explotación 
y los salarios medios pagados por la industria de apara-
tos de radio y televisión es 22 veces mayor que el pio-
medio nacional, lo cual da una idea de la desproporción 
entre ganancia y la remuneración al trabajo". 

Aun cuando es cierto que la radicación de industrias 
ha incrementado sustancialmente la población, cabría 
preguntarse a la luz de qué escala axiológica se entien-
de el poblamiento. ¿Es acaso poblar obtener un incre-
mento de población mientras paralelamente y en ma-
yor medida se incrementan los indicadores de necesida-
des básicas insatisfechas? ¿Puede reivindicarse un pro-
ceso de crecimiento demográfico en el cual el Estado 
provee los recursos a través de un enorme subsidio im-
plícito, "gerenciado" por unos pocos y cuyo resultado 
in situ son asentamientos caracterizados por el hacina-
miento y la ausencia de los servicios de infraestructura 
esenciales? 

Cierran los ojos quienes nos amenazan con una crisis 
cuando intentamos corregir el régimen. Los trabajadores 
de la industria electrónica no reciben el beneficio del 
subsidio. Llevan un mes de huelga reclamando mejores 
salarios. Debido a esto, la producción habría caído de-
bido al conflicto en un 50 %. 

Evidentemente, la ley 19.640 ha fracasado en lo que 
significa realmente poblar. Ha empeorado sustancial-
mente los aspectos sociales, los cuales única, exclusiva 
y esforzadamente han sido atendidos con recursos esta-
tales. 

Este fracaso es aún más rotundo si se correlaciona 
con la magnitud de los recursos estatales asignados al 
territorio. Durante 1987, el costo fiscal del régimen ha 
alcanzado un monto equivalente a u$s 680 millones, 
de conformidad con lo calculado por organismos oficia-
les. La cifra mencionada se constituye de u$s 340 mi-
llones correspondientes a liberaciones y exenciones de 
impuestos nacionales, u$s 140 millones de exención de 
gravámenes a la importación y u$s 200 millones de re-
embolsos. ¿Cuántas viviendas, escuelas, hospitales, obras 
de infraestructura o inversiones que utilizan los recursos 

naturales podrían hacerse con estos recursos? Debe te-
nerse en cuenta que estamos refiriéndonos al monto co-
rrespondiente a un año, pudiendo estimarse que al am-
paro de la ley 19.640 la transferencia de recursos implí-
cita ha sido del orden de los u$s $2.000/2.500 millo-
nes desde 1980 hasta la fecha. Queda claro pues que 
la ley 19.640 ha fracasado como instrumento para la 
promoción del territorio, atento a que no ha logrado 
generar ingresos e inversiones ni por un 5 % de los 
montos que bajo su amparo se han operado, habiéndose 
constituido en un fenomenal instrumento de transfe-
rencia de recursos públicos hacia las cuentas de resi-
dentes fundamentalmente radicados en el territorio con-
tinental y en el exterior del país. Por ejemplo, para dar 
una idea de la magnitud relativa de esta transferencia 
de ingresos, puede señalarse que los reembolsos pagados 
por operaciones efectuadas al amparo de la ley 19.640 
durante enero de 1988 han representado 50 veces el 
monto transferido en concepto de aporte del Tesoro na-
cional a la gobernación del territorio durante ese mismo 
mes, y ha sido superior a la suma de las transferencias 
por coparticipación efectuadas a las provincias de Río 
Negro, Chubut y Santa Cruz juntas. Ha representado 
un 60 % de la coparticipación de la provincia de Bue-
nos Aires, donde residen más de 10 millones de perso-
nas. Nótese que estamos refiriéndonos exclusivamente 
a los reembolsos, sin considerar los otros beneficios 
promocionales cuyo costo fiscal es de magnitud similar, 
como se ha detallado precedentemente. 

Mucho se ha hablado de soberanía cuando se ana-
liza el tema de la ley 19.640. Corresponde pues que 
nos preguntemos acerca de la soberanía. ¿Soberanía es 
cruzar el estrecho de Magallanes por aguas chilenas, 
cuando con la vigésima parte del costo fiscal anual se 
podría lograr el cruce por aguas argentinas? ¿Sobera-
nía es importar madera chilena mientras el bosque fue-
guino permanece casi inexplotado y con una cada vez 
menor proporción maderable? ¿Soberanía es exportar la-
na sucia, para que le agreguen valor en Europa? ¿Sobe-
ranía es que una gran parte de una población se cale-
faccione con garrafas mientras el gas del territorio no 
se industrializa o se ventea? ¿Soberanía es que la pesca 
permanezca inexplotada? ¿Soberanía es pagarle reem-
bolsos a quienes operan bajo la ley 19.640 por una su-
ma superior que lo que se transfiere a los gobiernos pa-
tagónicos? ¿Soberanía es que un gerente de una electró-
nica gane 5 veces lo que gana un oficial de la Marina 
en el territorio? ¿Soberanía es que la provincia de Santa 
Cruz sea técnicamente un territorio desocupado, por 
cuanto su densidad no alcanza a un habitante por kiló-
metro cuadrado? ¿Soberanía es que los reembolsos pa-
gados bajo la ley 19.640 casi dupliquen los fondos asig-
nados por el presupuesto nacional al rubro de equipa-
miento para la defensa nacional? 

Entendemos que la ley 19.640 ha fracasado también 
en lo que hace al afianzamiento de la soberanía argen-
tina en la Tierra del Fuego. La soberanía solamente 
se afianzará mediante la radicación de industrias ge-
nuinas, en un marco social justo que permita el asen-
tamiento y consolidación de una población arraigada 
al territorio y cuyo futuro sea previsible y no incierto, 
con posibilidades de desarrollo personal que no estén 
sujetas al arbitrio de una decisión empresaria fundada 
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primordialmente en la envergadura del subsidio perci-
bido. Hemos reseñado los rasgos esenciales del régi-
men estab'ecido por la ley 19.640. Entendemos que 
queda suficientemente ilustrado el fracaso en términos 
productivos, económicos, sociales y geopoliticos que su 
vigencia ha provocado para la Tierra del Fuego y para 
el país en su conjunto. Nos hemos limitado a señalar 
los aspectos operativos e instrumentales, sin incursio-
nar en el análisis y descripción de los enormes frau-
des efectuados al amparo de este régimen, los cuales 
están sobradamente acreditados en voluminosas actua-
ciones administrativas que tramitan en la Administra-
ción Nacional de Aduanas y en la Fiscalía de Investi-
gaciones Administrativas, así como también en diver-
sas causas instruidas en sede judicial. Hemos prete-
rido ignorar esta triste faceta del régimen, por cuanto 
entendemos que existen suficientes elementos de jui-
cio para demostrar que, aun en una utópica aplicación 
perfecta de la ley 19.640, la misma contiene serios "pe-
cados originales" que la constituyen en un instrumento 
regresivo respecto de la obtención de los objetivos de 
la Nación en nuestra región austral. Consecuentemen-
te, y a fin de proveer a un efectivo desarrollo de la 
Tierra del Fuego, que contemple equitativamente los 
intereses de todos quienes la habitan, y con el objeto 
de afianzar verdaderamente nuestros derechos sobera-
nos en la región, es que propiciamos la sanción del 
presente proyecto de ley, cuyas principales disposicio-
nes se describen a continuación. 

Se deroga la ley 19 640 en lo referente a las acti-
vidades industriales, incluyéndose a la isla Grande de 
la Tierra del Fuego en el sistema único de promoción 
industrial que rija para todo el territorio de la Nación. 
Cabe puntualizar que esta medida posibilita el estable-
cimiento de un marco jurídico previsible para la acti-
vidad industrial que se radique en el territorio, compa-
tibilizando los beneficios con un armónico desarrollo 
del resto del país, en especial la zona patagónica aus-
tral. En lo que se refiere a las industrias actualmente 
instaladas, continúan su actividad en el marco de los 
decretos 1 .057/83 , 2 .530 /83 y normas complementa-
rias, hasta tanto finalice el término establecido en los 
mismos. 

De esta manera, la norma propuesta recoge un dato 
de la realidad, como es el hecho de que cualquier cam-
bio abrupto sobre las actuales condiciones de funcio-
namiento sería perjudicial para la estabilidad laboral 
de los trabajadores actualmente ocupados. Teniendo en 
cuenta que a mediados de 1993 finalizaría el plazo 
establecido por los decretos mencionados, se dispone 
de suficiente tiempo para la reformulación del régimen 
promocional para el futuro en el marco del sistema de 
promoción industrial que el Congreso de la Nación 
instituya en el país. Se mantienen los beneficios pro-
mociona'es establecidos por la ley 19.640 para los resi-
dentes en el territorio, por cuanto la derogación pro-
puesta lo es exclusivamente en los aspectos atinentes 
a las actividades industriales. Conscientes de que nues-
tra propuesta no puede agotarse en el establecimiento 
de una legislación de promoción industrial para el te-
rritorio cuyos efectos se materialicen exclusivamente en 
el mediano plazo para las actividades existentes o en 
forma inmediata en lo que se refiere a las ampliaciones 

y / o nuevas radicaciones, y con el propósito de no de-
mo ar más en la adopción de las medidas que constitu-
yan las bases del desarrol'o genuino del territorio, es 
que se propone la creación del Fondo para el Desarrollo 
Fueguino. La falta de infraestructura en la región no 
fue de ninguna forma resuelta mediante el fenomenal 
subsidio transferido y la preocupación por su ausencia 
y 'os fondos necesarios para su íealización es expresada 
permanentemente por el Poder Ejecutivo del territorio. 
Los recursos provendrán de una gabela a establecerse 
sobre las importaciones que efectúe la industria electró-
nica radicada en la isla y su producido será destinado 
al financiamiento de obras de infraestructura básica 
(Comp'ejo Portuario de Ushuaia, pavimentación ruta 3, 
unión por aguas argentinas del territorio continental 
con la isla Grande de Tierra del Fuego, etcétera) y de 
servicios (redes de agua potable, desagües cloacale», 
redes de gas natural, energía eléctrica), construcción 
de equipamiento social (viviendas, escuelas, jardines 
maternoinfantiles, centros de salud) y al otorgamiento de 
créditos para la radicación de industrias intensivas en la 
utilización de mano de obra y recursos naturales zo-
nales (polo petroquímico en Río Grande, aprovecha-
miento de la madera, pesca, etcétera). 

Señor presidente: sabemos que el proyecto que se 
acompaña significa un cambio sustancial en el trata-
miento jurídico aplicab'e a la actividad industrial en la 
Tierra del Fuego. Sabemos también que las transfor-
maciones estructurales de regímenes vigentes, y en 
este caso muy particularmente, afectan poderosos inte-
reses. No obstante ello, sabemos que las ideas rectoras 
del presente proyecto son la justicia en la distribución 
de los beneficios promocionales, el desarrollo genuino 
y autosostenido, y ¡a efectiva consolidación de nuestra 
soberanía, razones lo suficientemente poderosas com» 
para oponerse a cualquier interés en contrario. Alguna 
vez, la literatura se ha referido a la Tierra del Fuego 
como "el último confín de la Tierra". 

Nuestra demora en proveer a las soluciones de fondo 
y definitivas que se requieren, hacen que la hayamos 
alejado aún más que lo que sugiere esa simbólica de-
nominación, convencidos quizás de que la vigencia 
de un régimen que teóricamente era la panacea uni-
versal nos liberaba de nuestras obligaciones como re-
presentantes del pueblo de la Nación respecto del te-
riitorio. También se ha dicho, al considerar la ubicación 
geográfica de la Tierra del Fuego respecto del terri-
torio continental de la Nación y el sector antàrtico 
argentino, que el territorio nacional de la Tierra del 
Fuego constituye "el centro geográfico del país que 
debemos consolidar". Es en este sentido y a tal efecto 
que ponemos a consideración el presente proyecto de 
ley. 

Raúl E. Baglini. — Jesús Rodríguez. — 
José D. Canata. — Lorenzo J. Cortese. 
— Jorge O. Yunes. — Conrado H. Sto-
rani. — Ariel Puebla. — Heralio A. Ar-
gañarás. — Daniel O. Ramos. 

—A las comisiones de Industria, de Asuntos 
Municipales y de los Territorios Nacionales y 
de Presupuesto y Hacienda. 
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9 

Eí Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Modifícase la ley de impuesto sobre la 
transferencia de títulos valores, texto ordenado en 1986 
y sus modificaciones, de la forma que se indica a con-
tinuación: 

1. Incorpórase al artículo 1', como segundo párrafo, 
el siguiente: 

A los fines de esta ley se presume, sin admitir 
prueba en contrario, que existe transferencia de do-
minio a título oneroso en toda comercialización, 
cesión, transmisión o intermediación que se efec-
túe entre agentes extrabursátiles. 

2. Sustitúyese en el segundo párrafo, que pasa a ser 
tercero, del artículo 1?, la expresión "el párrafo ante-
rior" por "en este artículo". 

3. Incorpóranse a continuación del artículo 5' , los 
siguientes: 

Artículo . . . — En los casos en que personas fí-
sicas residentes en el país o personas jurídicas do-
miciliadas en el mismo, efectúen ventas a sujetos 
radicados o domiciliados en el exterior y estos úl-
timos omitieran el correspondiente ingreso o reten-
ción del gravamen, los enajenantes deberán ingre-
sar al impuesto en la forma y condiciones que es-
tablezca la Dirección General Impositiva. 

Artículo . . . — Las personas físicas residentes en 
el país y las personas jurídicas domiciliadas en el 
mismo que adquieran títulos valores a sujetos radi-
cados o domiciliados en el exterior, deberán rete-
ner e ingresar el impuesto en la forma y condicio-
nes que fije la Dirección General Impositiva. 

Cuando exista imposibilidad de retener, los in-
gresos indicados estaiín a cargo de los comprado-
res residentes o domiciliados en el país, según co-
rresponda, sin perjuicio de su derecho para exigir 
el reintegro de parte de los enajenantes. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jesús Rodríguez. — Raúl E. Baglini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A través del presente mensaje se proponen modifi-

caciones a la ley de impuestos sobre transferencia de 
títulos valores, texto ordenado en 1986 y sus modifica-
ciones. 

Dichas modificaciones tienen como finalidad neutra-
lizar la posibilidad de que se incurra en maniobras 
elusivas, tendientes a evitar el pago del impuesto co-
rrespondiente. 

Se facilitará así un mejor control por parte del orga-
nismo recaudador y en consecuencia una mejor relación 
entre lo transado en todos los mercados y la corres-
pondiente recaudación del impuesto. 

Jesús Rodríguez. — Raúl E. Baglini. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

10 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Fíjase un plan de emergencia para el 
pago de los servicios públicos en el período compren-
dido entre el 1 ' de julio de 1988 hasta el 30 de junio 
de 1989, por única vez, y siendo beneficiarios exclusi-
vos de este régimen especial, la totalidad de los jubila-
dos y pensionados que a la fecha de la promulgación 
de la presente ley, perciban el haber jubilatorio míni-
mo, según la escala en vigencia. 

Art. 29 — Quedan incluidos en el plan de emergen-
cia estatuido en el artículo anterior, los pagos referidos 
a las facturaciones mensuales del período considerado y 
pertenecientes a los servicios domiciliarios de: obras 
sanitarias, electricidad, gas natural y servicios telefónicos. 

Art. 39 — Establé' ".se que los servicios incorporados al 
plan de emergencia, son aquellos prestados en forma 
directa por las empresas públicas o mixtas, estas últi-
mas con participación estatal mayoritaria, en todo el 
territorio nacional. Asimismo, queda sugerida la adhe-
sión a la presente ley, en los casos que las legislaturas 
provinciales así lo resolvieren, con el solo requisito de 
la debida adecuación de aquellos mecanismos que fue-
ren recesarios a los fines de la correcta instrumentación, 
y propios de las áreas de prestación de los servicios in-
cluidos en este régimen. 

Art. 49 — Durante todo el lapso de vigencia del plan 
de emergencia, los que resulten beneficiarios serán bo-
nificados a la fecha de vencimiento de las respectivas 
facturaciones, del rubro casas de familia, con un descuen-
to —efectivo por boleta— del setenta por ciento (70 % ) 
del importe que hubiere correspondido abonar por el 
consumo efectuado. La bonificación otorgada no podrá 
bajo ningún concepto servir de fundamento a los ajustes 
tarifarios que se dispusieren en lo futuro. 

Art. 59 — Los jubilados y pensionados de todas las 
cajas previsionales del orden nacional, deberán acom-
pañar la última boleta del cobro de sus haberes a la 
delegación de las empresas prestadoras, según corres-
ponda al domicilio, y la sola exhibición y constatación 
del haber mínimo será suficiente a los efectos enun-
ciados en la presente ley. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. — Julio C. Corzo. — 
Eduardo H. Budiño. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El plan de emergencia para el pago de los servicios 

públicos de la denominada clase pasiva, encierra en el 
fundamento primero y esencial, la idea de retornar de 
una vez por todas al campo de lo concreto en materia 
de favorecer y mejorar el paupérrimo nivel remunerato-
rio de los haberes mínimos que hoy rigen en el sistema 
previsional nacional. 

De más está señalar, la justicia que lleva implícita todo 
acto de gobierno que en tal sentido se llegue a mate-
rializar, vaya aunque sea remanido, por el aporte gene-
roso y patriótico de quienes con su trabajo y tesón, ahora 
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ancianos y con escasísimos recursos, efectuaron una pal-
pable contribución al bienestar general. 

Con el inicio del presente período de sesiones ordi-
narias, el señor presidente de la Nación, expuso en el 
discurso inaugural su idea —que de concretarse—, lle-
varía a mejores niveles de retribución a los haberes jubi-
latorios, pero a partir del mes de enero del año venidero. 

Por ello, urge una solución inmediata de rápido tra-
tamiento parlamentario, para mitigar en parte la difícil 
situación de miles de argentinos. En tal sentido, cono-
cido es que los servicios públicos han sido —y son— 
reiteradamente ajustados en las tarifas aplicadas a los 
consumidores, en grado diferencial en una parte de su 
costo, para contribuir al saneamiento del sistema previ-
sional en su conjunto. 

Ahora bien, tal propósito que merece consideración 
desde el ángulo de exigir una contribución a los con-
sumidores en general, para que su cuota se sume a las 
arcas exhaustas de las cajas previsionales, también me-
rece la objeción, pues es el propio jubilado que percibe 
poco más de trescientos australes, es él mismo reitero, 
el que recibe igual tratamiento que el resto de los ciu-
dadanos. 

Dicho en otras palabras, los jubilados se financian 
parte del aumento que recibirán en lo futuro, abonando 
con su magra jubilación los incrementos constantes, que 
sumados hoy por hoy, ya exceden a la hora de pagar el 
monto del propio haber jubilatorio. 

En este orden, se trata con el presente proyecto, de 
establecer un período de emergencia en favor de quie-
nes en los últimos años no fueron escuchados en el justo 
reclamo, para así devolverles una porción del poder 
adquisitivo que se les quita actualmente. 

La ayuda y financiamiento aun por el sistema de los 
denominados tarifazos, que en exiguo porcentaje van 
dirigidos a las cajas previsionales, deben solventarse con 
el aporte solidario del resto de la comunidad, porque en 
justicia corresponde ya no continuar postergando algu-
nas soluciones, aunque sean parciales, en beneficio de 
quienes al presente lo han dado todo; y por consiguiente, 
deben ser depositarios de nuestro mayor respeto. 

Por lo expuesto, solicitamos se apruebe el siguiente 
proyecto de ley. 

Lorenzo A. Tepe. — Julio C. Corzo. — 
Eduardo H. Budiño. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Presupuesto y Hacienda. 

11 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

REGIMEN DE LOCACIONES URBANAS 

CAPÍTULO I 

Ambito de aplicación 

Artículo I? — Se regirán por esta ley las locaciones 
de inmuebles, con las siguientes excepciones: 

a) Los arrendamientos rurales; 
b) La locación de espacios con fines publicitarios; 

c) La locación de espacios o lugares destinados a 
la guarda de animales y otros objetos y el es-
tacionamiento de vehículos; 

d) La ocupación de habitaciones o espacios en in-
muebles afectados al negocio de hospedaje, ho-
tel ería, pensiones y establecimientos análogos, 
siempre que se refiera a unidades debidamen-
te habilitadas para tal fin por la autoridad com-
petente y de acuerdo con las disposiciones del 
artículo 29; 

e) La locación de inmuebles por temporadas, tu-
rismo o vacaciones, siempre que tal destino re-
sulte de contrato escrito; 

f) Los arriendos realizados o que se realicen por 
ausencia temporaria del propietario del inmue-
ble o del locador, siempre que la misma res-
ponda a justificado motivo y conste en el res-
pectivo contrato; 

g) La ocupación resultante de: cláusulas accesorias 
de otros contratos de relaciones laborales, o co-
mo consecuencia de una explotación minera o 
agrícola-ganadera. 

Art. 2? — Se entiende por hospedaje; a los fines 
expresados en el inciso d) del artículo 19, la explo-
tación de un inmueble o parte de él, destinado a dar 
ocupación temporaria, de una o más habitaciones con 
o sin baño privado y con o sin cocina, constituya o no 
una unidad funcional de vivienda, siempre que dicha 
actividad reúna las siguientes características o requi-
sitos : 

a) Estar debidamente habilitado o tener el corres-
pondiente permiso de la respectiva autoridad 
administrativa; 

b) Dar a los ocupantes o huéspedes, además de) 
uso y goce de las habitaciones predeterminadas, 
entre otros, el de los servicios de luz, teléfono 
mucama, agua corriente, moblaje, ropa de ca-
ma, portería y limpieza. 

Estos servicios deberán tener permanencia y ser su-
ministrados a los pasajeros y huéspedes en forma con-
tinua e ininterrumpida, salvo en lo referente a teléfono 
en el caso de que el edificio no contara con tal servicio. 

La cesación de los mencionados servicios, salvo caso 
de fuerza mayor, hará perder a la ocupación la carac-
terística de hospedaje, cualquiera fuere la denominación 
que se le dé, y los ocupantes quedarán acogidos a las 
disposiciones de esta ley. Se presume que el ocupante 
que ingresó al edificio cuando éste reunía las carac-
terísticas señaladas anteriormente, lo hizo en calidad de 
huésped de una explotación hotelera; en cambio, si 
edificio al tiempo de la ocupación originaria no reunía 
tales características, se presume que el ocupante entró 
en calidad de inquilino. En ambos casos, salvo prueba 
en contrario. 

CAPÍTULO I I 

De la duración del contrato 

Art. 3 ' — Las locaciones de inmuebles con destino 
a vivienda deberán pactarse por un plazo no menor 
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de dos años y no inferior a tres años para los restantes 
destinos. 

Art. 4 ' — Vencido el término del contrato sin que 
se hubiere producido la notificación a que se refiere 
el artículo 5» se entenderá que hay tácita reconducción 
del mismo por los mismos plazos y en las mismas con-
diciones, salvo el valor del canon locativo inicial el que 
surgirá del ajuste que se hubiere pactado. Al vencimien-
to de cada nueva prórroga se aplicará la misma norma. 

Art. 5« — Si el locador o el locatario decidieren la no 
renovación del contrato deberán notificarlo fehaciente-
mente a la otra parte, con una antelación no menor de 
tres meses al vencimiento. 

Art. 6» — Transcurridos seis meses de la locación, el 
locatario podrá rescindir el contrato, notificando al lo-
cador la fecha de desocupación del inmueble, con una 
antelación no inferior a dos meses. Podrá omitir este 
preaviso abonando al locador, en concepto de indemniza-
ción, el importe equivalente a dos meses de alquiler. 

CAPÍTULO I I I 

Continuadores de la locación 

Art. 7 ' — En caso de fallecimiento o de abandono por 
el inquilino o subinquilinos, la locación y sublocación po-
drán ser continuadas: 

a) Por los miembros de su familia o las personas 
que hubieran estado a su cargo y recibido del 
mismo ostensible trato familiar, siempre que 
hubieran convivido con él en forma habitual y 
continuada durante un mínimo de un año antes 
del fallecimiento o abandono; 

h) Por sus subinquilinos, respecto a lo sublocado, 
siempre que la sublocación sea legalmente válida; 

c) Si se tratare de unidades locativas destinadas al 
comercio e industrias, por los herederos que 
continúen la actividad que desarrollaba el lo-
catario; 

d) Por las entidades que hubieran sido el resultado 
de la transformación o fusión de sociedades ci>-
merciales con finalidad de continuar el giro 
social de la localaria; 

e) Si se tratare de unidades locativas destinadas al 
ejercicio de actividades profesionales, por los 
componentes de la comunidad o entidad que 
hubieran coparticipado habitualmente en las 
actividades del locatario, por un año de anti-
güedad como mínimo, debiendo continuarla des-
pués del fallecimiento o abandono. 

CAPÍTULO I V 

Del precio de la locación 

Art. 8» — El precio de la locación deberá estable-
cerse en moneda de curso legal al momento de cele-
brarse el contrato. Será nula, sin perjuicio de la validez 
del contrato, toda cláusula por la cual se convenga el 
pago en moneda que no tenga curso legal. En este caso, 
el precio quedará sujeto a determinación judicial. 

Art. 9? — El ajuste del precio sólo podrá pactarse 
tomando como índice el promedio aritmético de los 

índices de costo de vida y de salarios, que publica el 
INDEC o los sucedáneos publicados por el correspon-
diente organismo oficial de la provincia donde se en-
contrare el inmueble locado. Para el caso de locaciones 
comerciales, podrá además válidamente pactarse un 
ajuste del canon locativo relacionado con el valor mer-
cadería del ramo de explotación desarrollado por el 
locatario en el inmueble arrendado. 

Art. 10. — Podrá pactarse que sean a cargo del loca-
tario las expensas ordinarias comunes. En estos casos 
se presume mandato del locatario para asistir a 1 as 
reuniones de consorcio en representación del propieta-
rio de la unidad locada. Este mandato, revocable por 
el propietario mediante notificación fehaciente al ad-
ministrador del consorcio, se regirá, en lo referente a 
derechos y obligaciones de las partes, por las reglas 
del mandato. 

Art. 11. — Será nula, sin perjuicio de la validez dei 
contrato, toda cláusula que establezca a cargo del loca-
tario el pago de expensas extraordinarias. Tales cláu-
sulas se tendrán por no escritas. 

Art. 12. — El precio del arrendamiento deberá esta-
blecerse en pagos que correspondan a períodos men-
suales. 

Art. 13. — No podrá requerirse del locatario: 

a) El pago de alquileres anticipados por períodos 
mayores de un mes; 

b) Depósitos de garantía o exigencias similares en 
locación con destino a vivienda. En los restan-
tes destinos tampoco podrá requerirse tal depó-
sito si las partes optaren por el régimen de se-
guro de garantía previsto en el capítulo V de 
esta ley (artículo 15 y ees.). 

Art. 14. — Las cantidades entregadas en concepto de 
depósitos de garantía o fianza deberán serlo en moneda 
de curso legal, dichas cantidades deberán ser devueltas 
a la finalización del contrato ajustadas por el índice de 
aumentos de precios al consumidor. 

CAPÍTULO V 

Régimen de seguro de garantía 

Art. 15. — Quedan incorporadas a este régimen: 

a) Obligatoriamente las locaciones de inmuebles 
destinadas a vivienda; 

b) En esta forma optativa las locaciones con otros 
destinos. 

Art. 16. — Del seguro. Todo contrato sometido a este 
régimen estará amparado por un seguro de garantía de 
alquileres. 

El mismo cubrirá: 

a) Alquileres impagos (con sus multas e intereses) 
por el período de vigencia del contrato; 

b) Alquileres por muerte o incapacidad laboral 
total, declarada judicialmente, del locatario, y 
hasta la finalización de la locación; 
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c) Daños a la propiedad arrendada, o a las pro-
piedades linderas, producidos como consecuen-
cia del uso indebido del inmueble; 

d) Toda otra obligación pactada a cargo del lo-
catario; 

e) La indemnización prevista en el artículo 6' ; 
f) Todo riesgo derivado de la locación, incluida 

la ocupación indebida. 

Art. 17. — El asegurador será en todos los casos la 
Secretaría de Vivienda y Ordenamiento Ambiental de 
la Nación, actuando como fondo de garantía el Fondo 
Nacional de la Vivienda dispuesto por la ley 21.581. 

Art. 18. — Serán agentes representantes de la Secre-
taría de Vivienda a los efectos de este seguro, la Caja 
Nacional de Ahorro y Seguro y las compañías asegura-
doras que convengan con la Secretaría de Vivienda. 

Art. 19. — El agente representante actuará como man-
datario de la Secretaría de Vivienda en los casos en 
que ésta se subrogue en los derechos del locador. 

Art. 20. — Será facultad del locador la elección del 
agente. 

Art. 21. — El pago de la prima, que no podrá exce-
der a la suma equivalente a dos meses del alquiler pac-
tado, será soportado por locador y locatario en igual 
proporción. 

Art. 22. — Si el contrato resultare prorrogado por 
cualquier causa, las partes están obligadas a la reno-
vación dfci seguro con una antelación no menor a treinta 
días previsto al inicio de la prórroga. 

Art. 23. — La falta de renovación del seguro por cul-
pa exclusiva del locador, hará perder a éste el beneficio 
de la garantía, quedando, en consecuencia, el nuevo 
contrato sujeto al régimen general, no pudiendo el lo-
cador exigir ninguna otra garantía de cualquier especie. 
En este caso, si se diera el supuesto previsto en el ar-
tículo 16 inciso b) el seguro abonará al locatario inca-
pacitado o a los familiales que continúen en la locación, 
según corresponda, el importe mensual del alquiler, 
hasta la finalización del contrato. 

Art. 2-4. — La falta de renovación del seguro por 
culpa del locatario o de ambos, dejará sin efecto la 
renovación del contrato. 

Art. 25. — El pago al propietario por parte del ase-
gurador, producirá la subrogación de éste en los dere-
chos de aquél, pudiendo, en consecuencia, repetir del 
locatario el monto abonado. La subrogación no se ope-
rará, en caso del inciso b) del artículo 16. 

Art. 26. — De la ficha técnica. En todos los casos, la 
formalización del seguro de garantía deberá acompa-
ñarse de una ficha técnica de constatación del estado del 
inmueble, suscrita por el locador y el locatario, con 
carácter de declaración jurada. 

Art. 27. — La ficha técnica de constatación también 
deberá suscribirse por las partes, al hacer entrega el 
locatario del bien locado. Si el locador no entregare 
la ficha al agente representante, dentro de los diez 
días posteriores al reintegro del inmueble, perderá todo 

derecho a reclamar suma alguna por eventuales daños a 
la propiedad locada. 

Art. 28. — El agente representante podrá designar un 
veedor quien, juntamente con el locador y el loca-
tario, suscribirá la ficha. Esta designación será obliga-
toria: 

a) Cuando una de las partes se niegue a suscribir 
la ficha; 

b) Cuando haya desacuerdo entre las partes; 
c) Cuando medie requerimiento de cualquiera de 

las partes. 

Art. 29. — La ficha suscrita por ambas partes, o por 
una de las partes y el veedor, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo anterior, hará presumir, sin admitir 
prueba en contrario, la veracidad de la información 
en ella contenida. 

Art. 30. — En las locaciones sometidas al régimen de 
este capítulo, el locador no podrá exigir del locatario 
ninguna otra garantía adicional. 

Art. 31. — Del Registro Nacional de Inquilinos (RNI). 
Créase el Registro Nacional de Inquilinos, dependiente 
de la Secretaría de Vivienda y Ordenamiento Ambiental 
de la Nación. 

Art. 32. — Los locatarios que alquilen en las condi-
ciones establecidas en esta sección, deberán estar pre-
viamente inscritos y habilitados por el RNI. 

Art. 33. — La administración del RNI estará a cargo 
del Instituto Provincial de la Vivienda (u organismo 
equivalente) de la provincia o jurisdicción donde se 
encuentre el bien locado. 

Art. 34. — Ninguna persona física ni jurídica podrá 
ser habilitada por el RNI, mientras registre deuda con 
la Secretaría de Vivienda y Ordenamiento Ambiental 
de la Nación, derivada del seguro de garantía. 

Art. 35. — Los agentes representantes no podrán emi-
tir la póliza de seguro de garantía, sin que obre en su 
poder la certificación de inscripción y habilitación ex-
pedida por el RNI a favor del locatario. La negligencia 
en tal sentido hará responsable al agente representante 
por los daños que pudieren surgir en perjuicio de la 
Secretaría de Vivienda y Ordenamiento Ambiental de la 
Nación. 

Art. 36. — El RNI podrá negar la certificación de 
habilitación cuando existan indicios suficientes que per-
mitan presumir intención de fraude, en ios siguientes 
supuestos: 

a) Cuando se trate de una persona física que per-
tenezca al grupo familiar conviviente de un in-
habilitado; 

b) Cuando se trate de una persona física que sea 
accionista o directivo de una persona jurídica 
inhabilitada; 

c ) Cuando se trate de una persona jurídica con 
identidad de integrantes respecto a otra per-
sona jurídica inhabilitada. 
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CAPÍTULO V I 

Disposiciones procesales 

Art. 37. — La acción de desalojo de inmuebles lo-
cados con seguro de garantía (artículo 15 y ees) de 
esta ley, se sustanciará por las normas del proceso 
sumarísimo, y sólo podrá fundarse en las causales 
de falta de pago o vencimiento de plazo contractual. 
Los juicios fundados en otras causales se tramitarán 
por el procedimiento de cada jurisdicción. 

Art. 38. — Con la demanda deberán acompañarse: 
el contrato de locación, la ficha técnica del inmueble 
y constancia fehaciente de la intimación prevista. Ini-
ciado el juicio el locador, podrá, judicial o extraoficial-
mente, comunicar al RNI la promoción del mismo, a 
los fines de su registración preventiva. 

Art. 3 9 . — No será admisible otra prueba que la 
documental y la pericial; y esta última sólo en caso 
que mediare desconocimiento de recibos de pago. Si 
la pericial aprobada se pronunciare por la autenticidad 
de los instrumentos, se aplicará a la parte que los hu-
biere desconocido, una multa equivalente a un salario 
mínimo vital y móvil, a beneficio de la contraria. No 
podrá ofrecerse prueba que deba producirse fuera de 
la jurisdicción del juez que entienda en la causa. 

Art. 4 0 . — El recurso de apelación procederá en re-
lación y con efecto suspensivo. 

El demandado no podrá apelar de la sentencia si no 
ha contestado la demanda. Asimismo, no se le conce-
derá el recurso si no acredita, al interponerlo, haber 
satisfecho las rentas o alquileres vencidos o si no los 
consigna en el juzgado. 

CAPÍTULO V I I 

Disposiciones complementarias 

Art. 41. — El importe de las primas determinadas 
en el artículo 21, ingresarán como aporte al Fondo Na-
cional de la Vivienda (ley 21.581), por el mecanismo 
que fije la reglamentación. 

Art. 42. — Las personas físicas o jurídicas que actua-
ren de intermediarios en la celebración de contratos 
regulados en esta ley podrán percibir por su gestión, 
de cada una de las partes, hasta un máximo del dos 
y medio por ciento (2,5 % ) sobre el monto total del 
contrato. 

Art. 43. — Esta ley regiiá a partir del día de su pro-
mulgación, y se aplicará a los contratos que sean cele-
brados con posterioridad. 

Art. 44. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Hugo G. Mulqui. — José ]. B. Pampuro. — 
Fernando E. Paz. — Oscar L. Fappiano. 
— Humberto ]. Roggero. — David J. 
Casas. — Carlos R. Alvarez. — Manuel 
Cardo. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
1. — Sometemos a consideración de la Honorable Cá-

mara, un proyecto de ley regulatorio de las locaciones 
urbanas de vivienda. 

No escapa a nuestra observación, que el proyecto 
que hoy propiciamos importa un ambicioso objetivo 
puesto que encierra una problemática aún no superada 
en nuestro país. En efecto, ya que el tema de las lo-
caciones, es tan sólo una fachada detrás de la que re-
sulta imposible ocultar el problema de fondo, esto es, 
la crisis habitacional que azota a la nación desde los 
tiempos que la insensatez política unida a la insensibili-
dad social, legara a un último plano la hasta entonces 
agresiva política de viviendas por parte del Estado. 

Los sucesivos regímenes legales posteriores, en torno 
a las locaciones, partieron habitualmente desde postu-
ras antagónicas: o la defensa de los propietarios o la 
protección a los locatarios, generando hasta una suerte 
de resentimiento social como fenómeno sociológico pro-
vocado por la labor legisferante, que no es posible mini-
mizar y mucho menos desconocer. 

No pretendemos que nuestro proyecto sea considera-
do como superador de la situación apuntada, pero sí en-
tendemos que el enfoque correcto debe partir de una 
premisa necesaria: la búsqueda de un equilibrio justo 
entre las legítimas aspiraciones de ambos sectores. 

2. — Como parte de esa búsqueda, también hemos 
incluido un sistema que contempla un seguro de garan-
tía de alquileres, que si bien no es novedoso, ya que so 
encontraba regulado en la ley 20.625 (Boletín Oficial, 
21 de enero de 1974), lo cierto es que, por las razones 
que fueren, no logró asimilarse en la realidad locativa 
y en consecuencia, su aplicación fue distorsionada o di-
rectamente no tuvo aplicación efectiva. 

Lo que sí constituye nueva materia o criterio legis-
lativo, es la derivación del flujo monetario proveniente 
de las primas recaudadas en virtud de tal seguro, asi 
como los importes percibidos como consecuencia del 
cobro a los deudores directos, en los casos de subro-
gación previstos por el proyecto. 

Tales fondos, se destinan a incrementar el Fondo 
Nacional de la Vivienda (ley 21.581) para el cumpli-
miento de su finalidad específica, con lo cual se coad-
yuva al fortalecimiento de aquél, sin apelar a la crea-
ción de nuevos tributos, ni al aumento de los ya exis-
tentes. En realidad, de lo que se trata es de otorgar 
o encauzar hacia una finalidad social, fondos que de 
lo contrario se destinan a soluciones individuales. Es 
una aplicación además, de lo mencionado a comienzos 
del presente, en cuanto a que el problema d_' la regu-
lación de las locaciones, se integra con el más vasto y 
complejo del déficit habitacional. 

Este es el aspecto medular de la norma proyectada. 
Procuramos entonces introducir un elemento gravitante 
como es la generación de nuevos recursos que serán 
volcados a engrosar el FONAVI. La envergadura de 
tales recursos puede calificarse como significativa, de-
bido a la obligatoriedad en la contratación del seguro, 
con respecto a las locaciones de inmuebles destinados 
a vivienda. 

Como es lógico además Ja existencia de un seguro 
de garantía convierte en innecesario el habitual de-
pósito de garantía ya que ambos apuntan a un mismo 
objeto, por lo que se elimina al mismo respecto a todas 
las contrataciones con destino a vivienda, y respecto a 
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los que opten por el seguro, aun cuando tuvieren otros 
destinos. Esta consecuencia provocará a su vez un 
positivo efecto en el mercado locatario, en virtud de que 
al desaparecer el esfuerzo que importaba para el lo-
catario completar el depósito en garantía, buscamos 
facilitar el acceso a la vivienda, lo que entendemos 
un imperativo social relevante. 

Sin embargo, es preciso señalar que como ocurre con 
todo sistema que se planifica para incidir en las rela-
ciones civiles su aceptación o rechazo parte del hecho 
que se asegure fundamentalmente su credibilidad por 
parte de quienes integrarán el mismo. A su vez, no se 
advierte otra forma de intentar el logro de ese factor, 
que el de otorgar, sobre todo, seguridad jurídica en la 
implementación, e igualmente presentar suficientes atrac-
tivos que permitan alentar expectativas favorables en 
cuanto a su aceptación masiva. 

Lo primero —la seguridad jurídica— está presente 
en el hecho que el ente asegurador es la Secretaría de 
Vivienda de la Nación, lo que otorga a los propietarios 
la necesaria tranquilidad para considerar a buen res-
guardo su patrimonio. Por otro lado, la atracción del 
sistema radica en primer lugar, en la amplia cobertura 
del seguro (alquileres impagos con sus multas e inte-
reses; daños a la propiedad arrendada o a las propie-
dades linderas, la indemnización por resolución intem-
pestiva del contrato; los riesgos de ocupación indebida; 
alquileres por muerte o incapacidad laboral del locata-
rio, etcétera), y en segundo lugar, por la celeridad pre-
vista para el recupero de eventuales perjuicios, lo que 
es consecuencia de la especial naturaleza del contrato 
de seguro. De tal modo incluso es previsible un incre-
mento de la oferta por los beneficios descritos. 

A su vez, para los inquilinos, la aceptación del ré-
gimen importará terminar con el peregrinaje habitual en 
la búsqueda de afianzar a satisfacción del propietario, 
en cada oportunidad que se requiere la renovación con-
tractual o la formalización de un nuevo contrato, ya 
que se propone la prohibición de exigir al locatario 
todo tipo de garantía adicional. 

Se ha contemplado asimismo la existencia de una fi-
cha técnica, en la que deberá volcarse el estado del 
inmueble locado, lo que reducirá notablemente las cues-
tiones litigiosas, ya que ella deberá ser suscrita en forma 
conjunta por las partes. Por último, la creación de un 
registro nacional de inquilinos, dependiente de la Se-
cretaría de Vivienda de la Nación, y administrado por 
los institutos provinciales de la vivienda (o sus orga-
nismos equivalentes), en el cual deberán ser inscritos 
los locatarios comprendidos en el régimen, proporciona, 
con su sistema de inhabilitaciones, un elemento de re-
aseguro en cuanto a la conducta que deberán observar 
los contratantes para no ser excluidos del registro Per-
mite además, conocer con apreciable grado de certeza, 
las reales necesidades habitacionales en todo el territo-
rio nacional. 

En suma, estamos convencidos que de merecer la 
aprobación de esta Honorable Cámara al presente pro-
yecto, estaremos avanzando seriamente en procura de 
acordar soluciones adecuadas a un grave problema de 

nuestro cuerpo social. Solicito entonces el voto favora-
ble a la norma que se propicia. 

Hugo G. Mulqui. — José J. B. Pampuro. — 
Femando E. Paz. — Manuel Cardo. — 
Humberto J. Roggero. — David J. Ca-
sas. — Oscar L. Fappiano. — Carlos R. 
Alvarez. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Vivienda y de Economía. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Autorízase al Poder Ejecutivo nacional 
la realización de las obras que se detallan en el pre-
sente artículo destinadas a acudir a la conservación de 
las condiciones naturales y tratamiento de las contami-
nantes del medio ambiente en el territorio nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

a) Construcción de tres (3 ) plantas tratadoras de 
líquidos cloacales en las ciudades de Río Gran-
de, Ushuaia y Tolhuin. Dichos emprendimien-
toi tendrán una capacidad de tratamiento para 
150 000 habitantes las dos primeras y 15.000 
la última y las condiciones de trabajo requeri-
das para garantizar la potabilidad del produc-
to final; 

b) Construcción de dos (2 ) plantas procesadoras 
transformadoras de residuos domiciliarios e in-
dustriales a instalarse en las ciudades de Río 
Grande y Ushuaia respectivamente. 

Art. 2» — Establécese la obligatoriedad para que ro-
da industria a instalarse en el territorio nacional, que 
arroje humos o efluentes líquidos deba introducir el 
proceso de tratamiento respectivo de los mismos, como 
condición previa a su habilitación. 

Art. 3 ' — En el caso de plantas industriales instala-
das al momento de entrar en vigencia la presente, con-
tarán con un plazo de un (1 ) año para encuadrarse en 
los términos del artículo precedente. 

Art. 49 — Los gastos que demande el cumplimiento 
'"1 artículo 1 ' serán financiados con recursos de "Ren-
tas generales" de la Nación. 

Art. 5 ' — El Banco del Territorio Nacional establece-
rá líneas de créditos especiales, destinados a financiar 
los emprendimientos industriales para dar cumplimien-
to a la presente ley, tanto a empresas instaladas al mo-
mento de sancionarse esta norma o a instalarse en el 
futuro. En el caso de empresas no amparadas por la 
ley 19.640 u otros regímenes especiales, dichas líneas 
crediticias devengarán un interés equivalente al 50 % 
de la tasa más baja que se aplique al momento de la 
solicitud. El Banco Central de la República Argentina 
<1 spondrá los redescuentos necesarios a dichas opera-
ciones. 

Art. 6" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos M. Torres. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Estado nacional que es una estructura político-

jurídica de desenvolvimiento histórico, tiene como fina-
lidad sostener la unidad de los pueblos argentinos y 
la integridad de la Nación, siendo el gobierno federal 
mediante la delegación constitucional que pactaran las 
provincias, el encargado de realizarla. 

Es así que sus recursos económico-financieros deben 
estar en función de estos objetivos últimos que son de 
la comunidad toda, más aún cuando ellos no represen-
tan otra cosa que una convención política destinada a 
movilizar los bienes naturales requeridos para satisfa-
cer las necesidades espirituales y materiales del hom-
bre y resultan sin dudas una parte del trabajo social 
acumulado por la Nación. Las "Rentas generales" resul-
tan el medio por el cual el poder central reconstituye 
los aportes recaudados en otros valores necesarios a los 
fines señalados, donde estos deben efectivizarse espe-
cíficamente. 

Normas especiales de la Nación, en orden a las condi-
ciones del desenvolvimiento económico atestiguan esto 
que decimos asumiendo el Estado federal la decisión 
de impulsar el bienestar de nuestra comunidad a partir 
del crédito público, impuestos no cobrados a las inver-
siones y otras franquicias que han aumentado notable-
mente la población y la cantidad de trabajo en la isla 
Grande del archipiélago fueguino. 

En este sentido —luego de un período de crecimiento 
que, como tal resulta con un orden relativo— venimos 
a proponer la adecuación de las condiciones de vida 
de nuestro pueblo, la calidad de los servicios brindados 
por el Estado, lo que en conjunto significa proteger el 
patrimonio humano y físico de la Nación, uno de los 
más altos fines de la institución estadual. 

La región del planeta que se halla bajo soberanía 
argentina, conocida como la Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, resulta una de las últimas 
zonas ajenas a los niveles de contaminación normal pa-
ra este mundo moderno deshumanizado y autodestruc-
tivo del imperialismo cultural de Occidente que el ca 
pitalismo y el comunismo dogmático conducen. 

El peronismo, uno de los primeros en denunciar el 
uso de armas atómicas en el Atlántico Sur por el colo-
nialismo británico y la contaminación implícita de la 
vida en nuestra región austral por esta presencia en el 
territorio nacional ocupado de Malvinas e islas del Atlán-
tico Sur, viene a proponer con este proyecto una alter-
nativa para salir al cruce de una creciente contamina-
ción ambiental en el archipiélago fueguino, consciente 
que el primero de estos acontecimientos sólo tendrá 
solución cuando logremos los argentinos e indoamerica-
nos el retiro del imperio inglés del continente. 

El tratamiento de efluentes industriales y basuras, su 
obligatoriedad y las facilidades para su efectivización 
sin excepción, implica la apertura de una nueva etapa 
del desarrollo social en la zona, en la que se requiere 
ya un salto cualitativo hacia el ordenamiento y la pro-

tección de los ecosistemas fueguinos: el hombre, la ma-
teria circundante y el medio. 

Carlos M. Torres. 

—A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano, de Obras 
Públicas, de Industria, de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales, de Finanzas 
—especializadas— y de Presupuesto y Hacien-
da. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Derógase la primera parte del inciso 
segundo del artículo 398 del Código Civil que inhabi-
lita a las personas ciegas para ejercer la tutela y, por 
remisión del artículo 475 del mismo cuerpo legal, para 
ejercer la cúratela. 

Art. 2<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Leopoldo R. Moreau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Código Civil sancionado en el año 1869 por el 

Congreso de la Nación no incluyó a las personas cie-
gas entre aquellas a quienes declara incapaces de he-
cho. Para las mismas el Codificador previó inhabilida-
des específicas, tales las que establecen los artículos 
990 y 3.708 del citado cuerpo normativo. 

En virtud de tales normas las personas ciegas no 
pueden ser testigos en los instrumentos públicos, ni 
en los testamentos. 

Las inhabilidades impuestas por estas disposiciones 
se hallan justificadas atento a que tales testigos deben 
"atestiguar acerca de algo que están viendo". 

Ahora bien, la tercera inhabilidad prevista en el Có-
digo Civil merece diferente consideración. Así es, el 
artículo 398, inciso 2?, inhabilita a las personas ciegas 
para ejercer la tutela y por aplicación del artículo 475, 
la cúratela. 

Sin embargo, la situación sociocultural de las perso-
nas ciegas al tiempo de sancionarse el Código Civil era 
totalmente diferente a la situación actual. Hoy las mis-
mas, según su edad y circunstancia, acceden a la edu-
cación y se rehabilitan, trabajan y constituyen sus fa-
milias, realizan estudios superiores y, por sobre todo, 
se integran como ciudadanos útiles y activos a todas las 
manifestaciones de la comunidad. 

En lo que hace a la aptitud civil de la persona ciega 
debe recordarse que los mismos gozan de pleno dere-
cho del ejercicio de la patria potestad, que pueden 
adoptar, que pueden otorgar fianza, ser instituido man-
dataria, otorgar testamentos en todas sus formas, et-
cétera. 

La inhabilidad legal para ejercer la tutela y la cu-
raduría resulta anacrónica, injusta y aun agraviante u 
la dignidad de la persona ciega, importando su elimi-
nación un imperativo ético para nuestra sociedad. 

En la hipótesis de habilitarse legalmente a las per-
sonas ciegas para ejercer la tutela o la cúratela, éstos 
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lo harían sólo si se cumplieran estas tres condiciones: 
a) el nombramiento de acuerdo a las formas estableci-
das por el Código Civil, o sea, por acto de última vo-
luntad, por previsión de la ley, por los jueces; b) el 
acto de discernimiento de la tutela o cúratela; c) la 
idoneidad de quien vaya a ser designado tutor o curador. 

El cumplimiento de cada una de estas etapas va 
proporcionando una nueva oportunidad para merituar 
las calidades de las personas designadas, con miras a 
preservar el interés personal y material del menor o 
del incapaz. 

El requisito fundamental para la calificación del tu-
tor o del curador, no sólo al tiempo de su designación 
sino también durante el transcurso de su desempeño, 
es la idoneidad. 

Es el juez quien debe ponderar las condiciones sub-
jetivas de los llamados a desempeñar la tutela y la cú-
ratela y el acierto en su gestión. Sobre la base de esa 
idoneidad el magistrado se encuentra facultado a dis-
cernir o no discernir tutelas o cúratelas y a revocar el 
nombramiento efectuado (artículos 391 y 392 Código 
Civil). 

El mencionado código define la idoneidad por el he-
cho de poseer "buena reputación" y por la circunstan-
cia de poseer "bienes". La mayoría de las personas cie-
gas, están en condiciones de reunir estos requisitos. 

Hay otras condiciones que los jueces tienen en cuenta 
para el ejercicio de la tutela y la cúratela, como son 
las particularidades psicológicas, las cualidades intelec-
tuales, las experiencias sociales, etcétera. En este orden 
de cosas la ceguera no descalifica, por sí, a una per-
sona, ni el que no tenga problemas visuales la califica. 
Serán los padres del menor o del incapaz quienes eva-
lúen con su conocimiento íntimo de las personas, las 
calidades de quienes podrían ser designadas como tu-
tores o curadores, y no sólo eso; será el juez en última 
instancia el que en ese y en los demás casos ponderará 
la idoneidad para asumir el cargo y para mantenerse 
en el mismo. 

La inhabilidad impuesta a las personas ciegas por e) 
inciso 2 ' del artículo 398 del Código Civil configura 
una violación de sus derechos civiles, de sus derechos 
fundamentales, una violación a los principios de digni-
dad y de valor humano, un tratamiento discriminatorio 
que vulnera el principio de igualdad ante la ley que 
contiene el artículo 16 de la Constitución Nacional. 

Teniendo en cuenta el fundamento jurídico, fáctico 
y moral ya expuesto, así como el carácter de "orden 
público" que reviste la materia de la "capacidad civil" 
la derogación de la primera parte del inciso 2« del ar-
tículo 398 y del apartado pertinente del Código Civil, 
SP impone al legislador. 

El presente proyecto de ley se encuentra estructurado 
sobre la base del proyecto de ley presentado ante esta 
Honorable Cámara en el mes de octubre de 1985 por 
la Unión Argentina de Ciegos y Amblíopes (UACA) y 
lo.= fundamentos expuestos en el presente así como aque-
llos más extensos que acompañarán el proyecto de la 
UACA, me llevan a solicitar el voto afirmativo de esta 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

Leopoldo R. Moreau. 

—A la Comisión de Legislación General, 

14 

El Senado y Cámara da Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Exímase a la empresa estatal Yacimien-
tos Carboníferos Fiscales del pago de u$s 3.485.299, 
equivalentes a las tasas y gravamen aduaneros corres-
pondientes a la importación de equipos, instrumentos y 
repuestos destinados a la extracción y tratamiento del 
carbón del yacimiento Río Turbio, ingresados al país 
mediante las autorizaciones de importación 946/86, 
948/86 y 949/86, bajo el amparo del convenio de in-
tercambio compensado celebrado con la República Po-
pular de Polonia y dentro del marco del acuerdo recí-
proco entre el Banco Central de la República Argentina 
y el Bank Handlowy W. Warszande de Polonia. 

Art. 2« — Efectivizada la eximición a que se refiere 
el artículo 1', que corresponde a la importación de 
equipos, repuestos e instrumentos mineros cuyo valor 
de compra fue de u$s 3.832.217, la Secretaría de la 
Nación autorizará la inmediata entrega del material a 
Yacimientos Carboníferos Fiscales para su remisión al 
yacimiento Río Turbio en la provincia de Santa Cruz. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Eleo P. Zoccola. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el marco del convenio comercial firmado entre 

nuestro país y el de la República Popular de Polonia 
el 20 de diciembre de 1984, sobre la base de intercam-
bio compensado, quedó inscrita una operación entre el 
Banco Central de la República Argentina y el Bank 
Handlowy W. Warszade de Polonia, por un importe 
total de u$s 3.832.217, correspondiente a la provisión 
-le equipos mineros y repuestos con destino a las ex-
plotaciones carboníferas de Río Turbio, pertenecientes 
a la empresa estatal Yacimientos Carboníferos Fiscales. 

Tales materiales consisten en tres tuneleras y sus 
repuestos; repuestos para la planta depuradora de car-
bón y equipos de metanometría para medición y con-
tralor de gases nocivos en interior de minas. Estos equi-
pos comenzaron a ingresar a nuestro país en 1987 y 
aún hoy se encuentran depositados en predios aduaneros 
del Puerto de Buenos Aires. 

Las tuneleras son equipos que se utilizan en tareas 
tales como la construcción de labores subterráneas de 
acceso al manto carbonífero (preparación secundaria). 
Es la etapa comprendida entre la preparación principal 
y la de producción. 

Los metanómetros son instrumentos de imprescindible 
seguridad y protección para la vida de los mineros, ya 
que mide la presencia o grado de concentración de 
gas metano (gas grisú) en el ambiente de trabajo, como 
prevención contra explosiones o incendios. 

Con lo expresado, señor presidente, estimo innece-
sario mayor abundancia en cuanto a la imprescindibi-
lidad de contar con los equipos mencionados en los lu-
gares de trabajo, pues en el caso de las tuneleras, su 
falta de disponibilidad significa paralizar el desarrollo 
y la explotación minera y la carencia de metanómetros 
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equivale colocar al trabajador minero al borde de su 
muerte. 

El motivo por el que todos esos equipos siguen in-
movilizados en cajones dentro de los depósitos aduane-
ros, en camino a su obsolescencia, es porque a Yaci-
mientos Carboníferos Fiscales le fue imposible disponer 
de los fondos necesarios para pagar los gravámenes co-
rrespondientes a la importación, al igual que las tasas 
aduaneras. 

El monto de tales tributos es prácticamente el 100 % 
del correspondiente a la compra del material. La suma 
a abonar a la aduana es de u§s 3.485.299 y, como se 
dijo antes, el valor de los equipos es de u$s 3.832.215. 

Como consecuencia de lo expresado la empresa Ya-
cimientos Carboníferos Fiscales solicitó a la Secretaría 
de Hacienda y a la Secretaría de Energía (Subsecretaría 
de Combustibles) la eximición del pago de las tasas y 
gravámenes. 

La Secretaría de Hacienda respondió denegando la 
concesión de esa franquicia por considerar que el pago 
debió cubrirse con fondos provenientes de los recursos 
genuinos de la empresa. 

Señor presidente, eso es parecido a ignorar que los 
recursos genuinos de Yacimientos Carboníferos Fiscales 
ni alcanzan para cubrir los gastos de sueldos y jornales 
y que ese organismo estatal presenta un cuadro defici-
tario no por responsabilidad propia sino de quienes 
debieron elaborar planes energéticos sensatos, que dieran 
al carbón nacional una participación acorde con la 
realidad del balance de las reservas de combustibles 
que tiene el país. 

YCF es deficitario porque sus gastos fijos, como en 
toda actividad de la gran minería, tienen una excesiva 
incidencia en los bajos volúmenes de venta. 

YCF, señor presidente, no paga los tributos aduane-
ros por ineficacia o porque quiera distraer sus exiguos 
recursos genuinos. Es una empresa que subsiste por la 
asistencia del Tesoro nacional y del Fondo Nacional de 
la Energía y no por culpa propia o de su personal sino, 
repito, de una falta de diseño lógico de mercado con-
sumidor y de la indiferencia de las instituciones oficia-
les que desde varios lustros atrás debieron asumir la 
prestación de los servicios públicos de la ciudad de 
Río Turbio, que con casi total gratuidad los está brin-
dando YCF desde la fundación de esa población fron-
teriza, hace casi medio siglo. 

Por lo expuesto, señor presidente, para que no so 
paralice la explotación del yacimiento Río Turbio, para 
evitar deterioros por obsolescencia de equipos mineros 
ya pagados, para la habilitación de nuevas reservas car-
boníferas y, finalmente, para dar protección a la segu-
ridad y vida de los trabajadores mineros, solicito la 
aprobación de la ley que acompaño. 

Eleo P. Zoccola. 

—A las comisiones de Economía y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

15 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Prorrógase hasta el 31 de diciembre 
de 1989 los efectos de la ley 22,916 modificada por 

las leyes 23.091, 23.130, 23.284, prorrogada por la 
ley 23.497. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Floro E. Bogado. — Juan C. Taparelli. — 
Oscar L. Fappiano. — José C. Ramos. — 
Héctor H. Dalmau. — Ignacio L. R. 
Cardozo. — Adolfo Torresagasti. — Fe-
derico R. Puerta. — Carlos L. TomaseUa 
Cima. — Nicolás A. Garay. — Felipe T. 
Adaime. — Ramón F. Giménez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El día 31 de diciembre de este año vence la prórroga 

de la ley 22.916, mediante ley 23.497 votada por 
este Honorable Congreso, por la cual se buscó atender 
las erogaciones extraordinarias que demanden las zonas 
afectadas por inundaciones; es decir las provincias de 
Formosa, Chaco, Corrientes, Entre Ríos, Misiones y 
Santa Fe y otras por la acción de otros factores climá-
ticos que establecen la norma legal. 

Próximo a vencer la mencionada prórroga, sus funda-
mentos siguen siendo válidos y no se puede considerar 
cumplido el objetivo de creación de los gravámenes 
establecidos en la misma. 

El Estado nacional, ante situaciones extraordinarias 
como la planteada, debe asistir a las provincias que 
padecen de situaciones de emergencia por medio de 
medidas tributarias que está autorizado a imponer el 
Honorable Congreso de la Nación por tiempo deter-
minado (artículo 67, inciso 29 y 89 de la Constitución 
Nacional). 

Debe considerarse al tratar este proyecto de ley las 
consecuencias de los daños causados por las inunda-
ciones y los efectos de las secuelas que son, en general, 
tan o más importantes que las inundaciones mismas y 
las cuales se trasladan en el tiempo, provocando un 
deterioro de la fauna y la flora que tiene una importan-
te implicancia social. 

Estas consecuencias como ser, el lavado y pérdida del 
suelo fértil, arrastre del material orgánico, cambio de 
curso de las aguas, etcétera, aisla los ambientes y ha-
cen que la fauna emigre, trasladándose a otros lugares 
aumentando así su vulnerabilidad, además de incidir 
negativamente sobre la flora, la inundación provoca en 
la fauna mayor, mortandad, pérdida de recursos alimen-
tarios, baja tasa de natalidad, pérdidas de crías y ni-
dadas, hecho que repercute sobre las comunidades abo-
rígenes, cuyo sustento principal son los recursos natu-
rales de la región. 

Evidentemente al mantenerse las razones que justi-
ficaron la creación del impuesto y continuar la repercu-
sión económica de las mismas provincias que sufrieron 
y que sufren accidentes climáticos, quedan explicita-
dos los fundamentos sobre este proyecto de ley quo 
extiende la vigencia del impuesto hasta el 31 de di-
ciembre de 1989, tratándose de una ley específica des-
tinada a un fin determinado, es aspiración de los le-
gisladores que se cumpla con el objetivo de la nor-
ma y no se transforme en una mera forma de recau-
dar, traicionando la voluntad del pueblo representada 
en el Congreso y las necesidades de emergencia de las 
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provincias del Litoral que padecen continuamente si-
tuaciones dramáticas por las inundaciones que afectan 
todo el universo social de las mismas. Por estas razo-
nes, nos permitimos solicitar a la Honorable Cámara 
la aprobación del presente proyecto de ley. 

Floro E. Bogado. — Juan C. Taparelli. — 
Oscar L. Fappiano. — José C. Ramos. — 
Héctor H. Dalmau. — Ignacio L. R. Car-
dozo. — Adolfo Torresagasti. — Federi-
co R. Puerta. — Carlos L. Tomasella Cima. 
— Nicolás A. Garay. — Felipe T. Adaime 
— Ramón F. Giménez. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

16 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase una Cámara Federal de Apela-
ciones con asiento en la ciudad de Corrientes, com-
puesta de tres jueces y dos secretarios, que tendrá juris-
dicción apelada y ejercerá funciones de superintendencia 
sobre los juzgados federales de las ciudades de Co-
rrientes y de Paso de los Libres. 

Art. 29 — El ministerio público será ejercido por uti 
fiscal de cámara y un defensor oficial de menores, 
pobres, ausentes e incapaces. 

Art. 3 ' — La Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, en ejercicio de las funciones que le competen, 
proveerá lo necesario para la instalación y funciona-
miento del tribunal, dentro de los 180 días de san-
cionada la presente ley. 

Art. 4"? — Modifícase la competencia territorial de las 
cámaras federales de apelación de la ciudad de Re-
sistencia y de la ciudad de Paraná, estaWec das en el 
artículo 19 inciso a) ley 21.653, ref. por ley 23.138; 
e it.ciso b) del citado artículo. 

Ait. 59 — Una vez instalada la cámara las causas pen-
cncutes que le correspondan según la jurisdicción terri-
torial, le serán remitidas si hubiere conformidad de las 
partes que deberá ser expresa y efectuada dentro de 
los 10 días. 

Art. 6 ' —• El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se tomará de "Rentas generales" hasta 
tanto sea incluido en el presupuesto general. 

Art. 7? — Comuniqúese, al Poder Ejecutivo. 

Nicolás A. Garay. — Carlos L. Tomasella Ci-
ma. — Felipe T. Adaime. — Nemecio C. 
Espinoza. — Julio Romero. — Carlos A. 
Contreras Gómez. — Diego F. Brest. — 

FUNDAMENTOS 

ó'eñor presidente: 
Con la creación de la Cámara Federal de la ciudad 

de Comentes se solucionarían dos cuestiones realmente 
graves que en la actualidad afectan a los justiciables 
de esa provincia, así como también al funcionamiento 
de los tribunales federales de primera instancia de las 
ciudades de Corrientes y de Pasp de los Libres. Dichas 

cuestiones son, en primer lugar, el serio trastorno que 
le causa a los litigantes o en su caso a los condenados 
y a los profesionales que los asisten trasladarse a las 
cámaras de la ciudad de Resistencia o de la ciudad de 
Paraná cuando recurren las sentencias de los c'tados 
tribunales. Es tan injusta la situación de los ciudadanos 
que deben litigar ante la justicia federal, que en más 
de una ocasión en primera instancia son asistidos por 
un profesional y posteriormente al pasar la causa a la 
cámara deben solicitar los servicios de profesionales 
radicados en las ciudades de Resistencia o de Paraná 
por cuanto las distancias no permiten que sus letrados 
originarios puedan trasladarse en forma inmediata y 
con la periodicidad necesaria para un efectivo y buen 
desempeño de sus tareas. 

La segunda consiste en el desmembramiento de la 
jurisdicción territorial de los juzgados federales que en 
la actualidad se plantea en la provincia de Corrientes, 
la que determina que en definitiva sean cámaras si-
tuadas en diferentes provincias las que decidan sobre 
cuestiones tan importantes como las que se ventilan 
ante los juzgados federales, que incluyen las que afec-
tan directamente al Estado nacional. 

Debe tenerse presente que la ley 14.937, pulil'cada 
en el Boletín Oficial del 14 de diciembre de 1959, creó 
una Cámara Federal de Apelaciones en la ciudad de 
Corrientes y que posteriormente, por ley 21.653 del 
gobierno de facto fue injusta y arbitrariamente derogada 
dicha ley, subsistiendo tal circunstancia hasta el día 
de la fecha, por lo que es una carga moral de este 
Congreso hacer renacer en esta nueva ley la expresión 
de los legisladores que oportunamente discutieron y 
sancionaron la norma derogada. 

En el aspecto práctico el cúmulo de tarea y el gran 
número de expedientes que son elevados a las cámaras 
respectivas por los juzgados federales de Corrientes 
y de Paso de los Libres justifican ampliamente la ins-
talación de la nueva cámara. Que a su vez tendrá el 
efecto inmediato de aliviar las tareas de las cámaras 
ds Resistencia y de Paso de los Libres. Lo que su-
mado a la reciente creación de la Cámara Federal de 
Apelaciones en Posadas, provincia de Misiones llevaría 
a una virtual normalización del funcionamiento de la 
Justicia Federal en la región nordeste del país. 

Nicolás A. Garay. — Carlos L. Tomasella Ci-
ma. — Felipe T. Adaime. — Nemecio C. 
Espinoza. — Julio Romero. — Carlos A. 
Contreras Gómez. — Diego F. Brest. 

—A las comisiones de Justicia —especiali-
zada— y de Presupuesto y Hacienda. 

17 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Decláranse de interés nacional las 
obras de aprovechamiento hidroeléctrico del río Paraná 
Medio y las que se realizaran por extensión comple-
mentaria de acuerdo a los estudios realizados por la em-
presa Agua y Energía. 

Art. 29 — Se confiere a las obras prioridad de ejecu-
ción, debiendo revisarse los estudios y proyectos exis-
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tentes en la Gerencia Estudios Proyecto Paraná Medio 
dependiente de Agua y Energía Eléctrica, a los efectos 
de su actualización y determinación de los cronogramas 
de ejecución. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo I. R. Salduna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto Paraná Medio es la empresa más impor-

tante que habrá de encarar el país en la cuenca del 
Plata. Se trata de Ja construcción de un complejo hi-
droeléctrico que generará una energía media del or-
den de los 34.000 GWh/año sobre un total de 40.000 
de las mismas unidades posibles. Esta potencia apro-
vechada representará 13 veces más que Futaleufú, 10 
veces más que El Chocón, o para expresarlo en otros 
términos, es igual a la suma de la oferta energética de 
los proyectos binacionales que la Argentina comparte 
con Brasil, Uruguay y Paraguay. 

La obra de aprovechamiento del Paraná Medio brin-
dará otros beneficios de gran magnitud a la zona de 
influencia, como posibilitar la navegación de ultramar 
hasta la ciudad de Corrientes, la protección de toda la 
zona baja de la costa santafesina de las crecidas ex-
traordinarias del río Paraná, el drenaje de las aguas 
de lluvia en las zonas comprendidas entre las rutas 
1 y 11 hacia canales colectores, lo que producirá la 
recuperación de cerca de 550.000 hectáreas anegadizas. 
Además permitirá el riego de compensación planificado 
en las zonas bajas, que suministrará agua en cantidad 
en el momento requerido, aumentando la producción 
de la zona, perfeccionará las vías de comunicación c 
incrementará los atractivos turísticos de la región. 

Teniendo en cuenta las ventajas enunciadas y por 
ser totalmente argentino el aprovechamiento, podría 
afirmarse que la obra que resulta de 6.300 MW de po-
tencia, otorga mayor importancia que la parte propor-
cional que les corresponde a Brasil y Paraguay del apro-
vechamiento de los 10.000 MW de potencia de Itaipú 
(la más grande del mundo). 

La realización de esta obra beneficiará a la Nación 
toda y más especialmente a las empobrecidas provincias 
mesopotámicas, que verán crecer sus economías de ma-
nera insospechada tanto durante la ejecución como en 
la posterior etapa del aprovechamiento. 

Por ello es necesario comenzar la ejecución de la obra 
a la brevedad posible, por lo que se cree imprescindi-
ble que esta Honorable Cámara, en ejercicio de las fa-
cultades que le otorga el artículo 67, inciso 16 de nues-
tra Carta Magna afirme la voluntad nacional de co-
menzar la obra. Así habremos cumplido el deber que 
nos compete como legisladores, como también el que 
nos corresponde como argentinos apasionados por las co-
sas que marcan el camino del cambio y del progreso. 

Por lo expuesto es que someto a esta Honorable. Cá-
mara el presente proyecto, solicitando su aprobación. 

Bernardo I. R. Salduna. 

—A las comisiones de Energía y Combus-
tibles y de Obras Públicas. 

18 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Extiéndese la obligatoriedad de la en-
señanza escolar al ciclo básico completo. 

Art. 29 — La presente ley comenzará a regir a partir 
del próximo curso lectivo. 

Art. 3? — El Poder Ejecutivo adoptará las medidas 
pertinentes para la programación de la política edu-
cativa conforme a las pautas establecidas en la presente 
ley, determinando los medios y recursos necesarios para 
su concreción. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo I. R. Salduna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La educación debe constituir una de las preocupacio-

nes prioritarias de quienes tenemos, por mandato po-
pular, responsabilidades frente a la sociedad. 

Las necesidades y exigencias sociales actuales, requie-
ren mayor educación en el pueblo para justificar el ejer-
cicio pleno de una verdadera democracia. El ciudadano 
debe estar capacitado para elegir a sus representantes y 
para juzgar objetiva y conscientemente su actuación en 
el gobierno. 

Los progresos de la ciencia y de la cultura en general 
determinan que en el mundo de hoy sea insuficiente la 
enseñanza primaria completa para incorporarse a las 
exigencias laborales y culturales de la sociedad actual. 

Los conocimientos se han expandido en el mundo gra-
cias a la influencia cada vez mayor de los medios de 
comunicación, los sistemas educativos y de enseñanza 
han evolucionado considerablemente, ha disminuido el 
índice de analfabetismo y el nivel cultural de la socie-
dad ha aumentado, siendo por ello cada vez mayores las 
exigencias educativas. 

Uno de los aspectos de la educación argentina que, 
pese a su importancia, no ha sido objeto de reformas 
desde hace más de cien años es, precisamente, el de la 
extensión de la enseñanza obligatoria, a pesar de varias 
iniciativas parlamentarias que no llegaron a concretarse. 
Al respecto debe mencionarse un proyecto aprobado por 
la Honorable Cámara de Senadores en el año 1973, que 
no llegó a tener sanción legislativa. 

Creemos necesario, por ello, reactualizar la iniciativa 
de adaptar a nuestro régimen de obligatoriedad de en-
señanza vigente desde la sanción de la sabia ley 1.420 
cuyos frutos han sido satisfactoriamente positivos. 

Estamos convencidos de que pueden darse en nuestro 
país las condiciones para extender la exigencia de edu-
cación mínima obligatoria, tal como se ha concretado 
en otros países del mundo hace ya muchos años, pues si 
bien ello obligará a la sociedad argentina a un esfuerzo 
adicional, ese esfuerzo se verá ampliamente compensado 
en el futuro, y el porvenir de nuestra patria está por 
encima de cualquier sacrificio actual. 
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Ya en el debate que dio origen al proyecto presen-
tado en la Honorable Cámara de Senadores, se plantea-
ron las dificultades que traería aparejadas el cumpli-
miento de una ley similar a la que propongo. Se adujo 
que la situación socioeconómica del país revelaba no 
estar en condiciones de llevar adelante con éxito un 
programa de extensión de la enseñanza, sobre todo en 
regiones alejadas del interior del país. Así, un proyecto 
como el presente constituiría solamente una enunciación 
de buenos propósitos, sin posibilidades de concreción 
práctica. Pero a ello se replicó, con razón, que la sanción 
de una ley habría de constituir un desafío y una incita-
ción a las autoridades educativas para que se aboquen 
a la creación de las condiciones necesarias para extender 
positivamente la enseñanza obligatoria. Es verdad tam-
bién —como se expresara en esa oportunidad— que los 
legisladores que sancionaron la ley 1.420 deben haberse 
encontrado en una situación igual o peor que la que se 
presenta en la actualidad. En ese momento tampoco 
parecían dadas las condiciones para lanzar aquel verda-
dero desafío a la política educacional del país, que pro-
dujo grandes beneficios, pues había habido fe en la 
República y en ellos mismos. 

Es por ello que debemos dar un paso adelante en 
beneficio de la juventud argentina. 

Por tales fundamentos y por los expuestos en el pro-
yecto aprobado por el Honorable Senado (Diario de 
Sesiones, 28 de junio de 1973, página 361) y el pro-
yecto del diputado Bogliano (Diario de Sesiones 1964, 
tomo VI, página 3612), es que someto a consideración 
de la Honorable Cámara el presente proyecto de ley, 
solicitando su aprobación. 

Bernardo I. R. Salduna. 

—A la Comisión de Educación. 

19 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Declárase polo de desarrollo a la 
subregión de Salto Grande en la margen argentina del 
río Uruguay. 

Art. 29 — A los efectos de la presente ley, entiéndese 
como subregión de Salto Grande a la comprendida pol-
los departamentos de Concordia, Federal, Federación, 
Colón y la parte del departamento de Villaguay que se 
encuentra al este del río Gualeguay en la provincia de 
Entre Ríos, y al departamento de Monte Caseros en la 
provincia de Corrientes. 

Art. 39 — La declaración a que se refiere el artículo 
19 comprenderá para la subregión de Salto Grande, en-
tre otros, los siguientes beneficios: 

a) Exención, reducción, suspensión, desgravación o 
diferimiento de tributos y / o amortizaciones ace-
leradas de bienes de uso por períodos determina-
dos, en forma total o parcial; 

b) Exención o reducción de derechos de importa-
ción sobre bienes de capital y sus repuestos 
cuando dicha importación se justificare; 

c) Facilidades para la compra, colocación o co-
modato de bienes del dominio del Estado; 

d) Establecimiento de restricciones temporarias a 
la importación de bienes similares a los que se 
prevea producir durante el período de instala-
ción y hasta la puesta en marcha del proyecto; 

e) Cualquier otro beneficio acorde con los objetivos 
de la presente ley y que establecerá el Poder 
Ejecutivo nacional en la reglamentación res-
pectiva. 

Art. 49 — Declárase de interés nacional el Conve-
nio de Asistencia Técnica BID/CTM ATN-SE- 1.816-RE. 

Art. 59 — El Poder Ejecutivo nacional deberá instru-
mentar de común acuerdo con las autoridades de la 
República Oriental del Uruguay la creación de una co-
misión que tenga por objetivo poner en marcha el conve-
nio mencionado en el artículo precedente, en un plazo 
que fijarán ambos gobiernos. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo I. R. Salduna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ya es casi un lugar común el decir que la monumental 

represa de Salto Grande no ha cumplimentado los ob-
jetivos para los cuales fue creada. Salto Grande es una 
obra inconclusa que lejos de dar a las regiones inmedia-
tamente circundantes los beneficios que las expectativas 
creadas en torno a ella habían generado, por el contra-
rio las poblaciones aledañas siguen sufriendo los perjui-
cios causados por la construcción del gigantesco com-
plejo hidroeléctrico (uno de los mayores de Sudamérica) 
sin poder aún compensarlos con las ventajas comparati-
vas que correlativamente le corresponden por derecho. 

La decisión de encarar la realización del complejo 
de Salto Grande fue común a dos naciones —la Argentina 
y Uruguay— y entendida como un nexo de unión de 
una fuerte cadena que uniría a dos naciones latinoame-
ricanas a través de realizaciones concretas en el camino 
de la ansiada integración regional y continental. 

No se concibió tan sólo a Salto Grande como mero 
productor de energía en general consumida en los gran-
des centros poblacionales, sino y principalmente con pro-
pósitos múltiples, de los cuales la venta de energía cons-
tituía, entre otras cosas, un recurso necesario para fi-
nanciar la obra y además un instrumento para el desa-
rrollo de la región. 

Diversos instrumentos legales y técnicos definieron a 
la subregión de Salto Grande como la comprendida por 
los departamentos de Concordia, Colón y Federación 
en la provincia de Entre Ríos y Monte Caseros en la 
provincia de Corrientes. Esta área de influencia " . . .re-
presenta una unidad desde el punto de vista económico-
social que se desdibuja al considerar ampliaciones de la 
misma. En efecto, el río Uruguay se constituye en un 
eje de simetría de tal modo que la mayor concentración 
de población se encuentra sobre sus orillas junto con las 
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actividades económicas más intensivas. La distancia de 
7 kilómetros coincide aproximadamente con el área 
de actividades más intensivas, las que a su vez genera-
ron el mayor número de proyectos del programa". (Salto 
Grande - Programa de desarrollo regional, tomo 1', pá-
gina 45.) 

Una razón de estricta justicia hizo que se entienda 
también como comprendidos en esta subregión al depar-
tamento de Federal y a la porción de Villaguay que se 
encuentra al este del río Gualeguay, que, como se sabe 
divide en dos la provincia. 

Es fundamental concluir que el gobierno nacional no 
debe desperdiciar los beneficios de una inversión estra-
tégica como la que ambas naciones hicieron para la con-
creción de Salto Grande, incluyendo a esta subregión 
dentro de los planes de desarrollo a corto y a largo 
plazo. 

Sin embargo, desafortunadamente, no es esto lo que 
ha ocurrido hasta fecha reciente, pese a que —repe-
timos— la obra no fue concebida exclusivamente como 
promotora de energía. El convenio de 1946 estableció 
como propósito de la obra obtener el mayor beneficio 
de las disposiciones naturales que ofrecen los rápidos 
del río Uruguay en la zona de Salto Grande para el 
desarrollo industrial, económico y social de ambos países. 

Con respecto a la utilización del agua, se fijó el si-
guiente orden de prioridades: 

1 ' — Fines domésticos y sanitarios. 

2o — Navegación. 

3° — Producción de energía. 

4c — Utilización para riego. 

De ellos, solamente se cumplimenta —y en forma 
parcial—, el tercero de los objetivos. No se ha ejecutado 
el canal de navegación, obra contemplada en el proyecto 
Inicial, ni las posibilidades de desarrollar el riego, que 
constituirían un aporte significativo para la producción 
agrícola de área. 

En lo que hace al desarrollo regional, ello estaba 
expresamente contemplado en los ob;etivos primigenios 
específicos del convenio, y así lo expresan claramente 
las altas partes contratantes cuando dicen: 

"El excelentísimo señor presidente de la República 
Oriental del Uruguay y el excelentísimo señor presidente 
de la República Argentina, animados del propósito de 
obtener el mayor beneficio de las disposiciones naturales 
que ofrecen los rápidos del río Uruguay en la zona de 
Salto Grande, para el desarrollo económico, industrial 
y social de ambos países, y con el fin de aprovechar 

sus aguas para la producción de energía y facilitar la 
vinculación de sus comunicaciones terrestres, así como 
cualquier otro objeto que, sin menoscabo de los ante-
riores propósitos, concurra al enunciado beneficio co-
mún, han resuelto celebrar el presente convenio." 

A tal efecto se ha realizado un importante programa 
de desarrollo cuyo objetivo, según el convenio que lo 
originó, es: "contribuir a incrementar la actividad eco-
nómica y, a través de ello, el nivel de vida de los habi-
tantes de la zona, mediante el análisis de las posibilida-
des de desarrollo orientado a la identificación de pro-
yectos y el examen de éstos a nivel de perfil, y en al-
gunos casos de prefactibilidad". 

Este importantísimo estudio denominado "Programa 
de Desarrollo Regional Convenio de Asistencia Técnica" 
BID/CTM (Banco Interamericano de Desarrollo-Comi-
sión Técnica Mixta de Salto Grande) destaca que: 

"Teniendo en cuenta la ubicación de Salto Grande 
respecto de las principales ciudades de la Cuenca del 
Plata, surge la existencia de un mercado potencial im-
portante". A distancia menor de 700 kilómetros se en-
cuentran ciudades como: 

En la República del Paraguay: Asunción. 
En la República del Brasil: Porto Alegre, Santa Ma-

ría, Pelotas, Uruguayana, etcétera. 
En la República Oriental del Uruguay: Montevideo, 

Salto y Paysandú. 
En la República Argentina: Buenos Aires, Rosario, 

Córdoba, Santa Fe, Paraná, Corrientes, Posadas, etcétera. 
El mercado potencial ubicado en un radio de 700 

kilómetros alcanza aproximadamente a 30 millones de 
habitantes. 

Por otro lado el nivel cultural de la población del 
área de Salto Grande es alto, en relación con la mayor 
parte de las regiones de América latina, lo que favorece 
las posibilidades de desarrollo. 

La población de área en general, se constituye en la 
base de fuerza de trabajo para un proceso sostenido de 
desarrollo y la infraestructura existente proporciona bue-
na parte de los servicios básicos necesarios. 

Tanto los recursos del área (localización), recursos 
naturales, económicos y humanos, como el tamaño del 
mercado potencial, permiten concluir que un programa 
de desarrollo regional adecuadamente concebido tiene 
altas posibilidades de éxito. 

Al respecto una asociación vecinal tendiente al pro-
greso de la ciudad de Concordia (Asociación para el 
Desarrollo de Concordia), ha compilado interesantes 
estadísticas que es bueno transcribir: 

N9 de Personal V a l o r a S r e 8 a -
estableol- % ocupado % do (en millones % 

mlentos H de 8) 

Departamento Concordia 214 14,11 1.377 10,21 64.813 3,25 

Los porcentajes indican la participación del departamento en ese rubro, respecto al 
total de la provincia de Entre Ríos. 
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DESGLOSE DEL DEPARTAMENTO CONCORDIA POR RAMO DE ACTIVIDAD 

N<? de esta-
blecimientos % Personal 

ocupado % 

Productos alimenticios 94 43,9 778 56,5 
Maderas y productos de la madera 57 26,6 343 24,8 
Fábricas de prod. metálicos, máq. y equipos 33 15,4 132 9,6 
Ladrillos, mosaicos y productos de cemento . . 11 5,2 45 3,3 
Fabricación de sustancias y prod. químicos 7 3,3 11 0,8 
Imprenta 6 2,8 45 3,3 
Textiles 2 1 18 1,3 

4 1,8 5 0,4 

Totales 214 100 1.377 100 

Dice esta entidad en un critenoso trabajo de eva-
luación de las posibilidades de la zona realizado al 
efecto: "Concordia también sufrió las consecuencias de 
políticas económicas equivocadas, trayendo aparejado 
el cierre de importantes industrias que tenían una alta 
ocupación de mano de obra, con la que participaba 
en un 20 % del total de la provincia en 1974. Empero, 
su ubicación privilegiada, estratégicamente ubicada a 
pocos kilómetros de las más grandes concentraciones 
humanas de cuatro países, con un inmenso mercado 
potencial de consumo, su alto nivel cultural, sus vías 
de comunicación de todo tipo, su proximidad a los 
centros productores de variadas materias primas, su 
disponibilidad de infraestructuras para la radicación y 
la construcción de su parque industrial, vislumbran 
un panorama futuro alentador para este sector". 

En lo que hace a Federación, dice el trabajo rese-
ñado: "Por ruta nacional 14, a 45 kilómetros al norte 
de Concordia y tras un desvío a la derecha, se accede 
a la ciudad de Federación. Ella tiene historia de ciudad 
sufrida que nace y muere, que muere y nace una vez 
más, como tesón de vida, siempre viva. Pero dejemos 
que la historia nos cuente: que allá por el año 1810„ 
el general Belgrano, a su regreso de la campaña del 
Paraguay, al cruzar el arroyo existente en el lugar, la 
carreta que transportaba la Virgen patrona del Ejército 
quedó empantanada, lo que hizo detener la marcha 
de sus tropas y al intentar sacarla a superficie firme 
fue imposible y más se enterró. Luego de tanto esfuerzo 
se interpretó el hecho como que obedecía a un designio 
de la patrona celestial a quedarse en el lugar. 

"Y fue transcurriendo el tiempo y así tomó cuerpo 
aquel diminuto poblado, al que el sufrido general ar-
gentino bautizó con el nombre de Mandisoví. Hasta 
llegar el año 1853, cuando las guerras intestinas entre 
federales y unitarios tuvieron por escenario propicio 
la provincia de Entre Ríos, y aquel poblado de Fede-
ración vio a sus hijos caer en sangre por sendas causas 
que gravemente asoló a esta región. 

"Fue un general entrerriano, don Justo José de Ur-
quiza, quien, en nombre de su causa, retribuye sim-
bólicamente tanto sacrificio a aquella gente con el 
nombre de Santa Federación, que más al sur ahora, 
recostada sobre el río Uruguay, vio nacer y desarro-
llarse a la industria de la forestación y los olivares. 

"Así transcurre una vida que, en paz y silencio, progre-
sista e íntimamente ligada a la naturaleza, nos dejó 
recuerdos imborrables. 

"Ella era siempre joven, la frescura y gracia y do-
cilidad de su gente fueron parámetro de su vida coti-
diana, hasta llegar el progreso que exigió una cuota 
de sacrificio muy grande: la de destruir y enterrar 
Federación. 

"Esto ocurre en el año 1978, cuando la represa de 
Salto Grande debe formar un lago de 78.300 hectá-
reas, que cubrió aproximadamente el 70 % de la ciu-
dad. Y llegó la piqueta, derrumbe de casas, edificios, 
iglesia, convirtiendo en polvo y escombro el sentir de 
los propios federaenses. Este progreso que exigió de-
masiado, borró en parte toda una vida de una ciudad; 
más cuando la emoción sabe de lágrimas de hombres 
y niños, de pájaros cantores, de río manso, de una 
mano tendida y en lo alto un pañuelo blanco, de una 
última misa, de una cruz recortada en el atardecer. 

"Ahora sí, es un campo baldío, tan semejante a uno 
de guerra, con ruinas, polvo y silencio. Lo que la 
naturaleza brindó el designio del hombre destruyó, 
y en nombre del progreso, nació en aquella última 
fecha, en 1979, una nueva y moderna ciudad. Es la 
nueva Federación, la ciudad más joven del país, don-
de el cemento domina el panorama, en chalets y calles 
angostas, con avenidas amplias y jardines con flores; 
es la ciudad donde nadie es inquilino, donde todos 
son propietarios, donde el trino de los pájaros aún no 
ha llegado, pero sigue presente el don vital de su 
gente, en su frescura, su sonrisa, su mano abierta y ten-
dida, como esperando que alguien la estrechara, para 
sellar una invitación de amistad". 

Lo antes expuesto no refleja sin embargo en pro-
fundidad el tremendo impacto que significó para la 
zona de Federación la pérdida de su ciudad y el masi-
vo traslado de sus habitantes a otro asentamiento. Cabe 
acotar que el mismo está emplezado en un lugar dis-
tante entre 15 y 20 kilómetros de las rutas más im-
portantes y carece de acceso directo por vía ferroviaria, 
ya que ésta se encuentra a igual distancia del poblado. 

Esto ha originado un sinnúmero de inconvenientes, 
agravados además por los ocasionados por el traslado 
masivo de industrias, que no siempre pudo hacerse 
satisfactoriamente, y a la crisis general de la industria 
maderera, principal con que contaba y cuenta la ciu-
dad. 

Esto, agravado con la pérdida de aproximadamente 
25.000 hectáreas expropiadas al efecto, pero sin tener 
en cuenta que el valorl de la tierra no es el único 
que se perdía, ya que otra consecuencia era la desarti-
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culación de fuentes de trabajo, pérdida de producción 
no recuperada y disminución en la recaudación fiscal 
consiguiente. 

No es, por cierto la única pérdida mensurable: cabe 
destacar también los bruscos cambios producidos en la 
cota del río, aguas abajo de la represa, por la óptima 
operación de la central en potencia y energía, cambios 
que hacen que ocurra un fenómeno de indudable re-
percusión social: la consiguiente disminución y / o pér-
dida paulatina de espacios libres aptos para el espar-
cimiento popular en las orillas del río Uruguay, situa-
ción que principalmente afecta a Concordia, pero 
también, en menor medida, a Colón y a Concepción del 
Uruguay. 

A ello cabe agregar la no construcción de obras 
complementarias de singular trascendencia, tales como 
el canal de navegación, que serviría para la reactiva-
ción de los languidecientes puertos de la costa del 
río Uruguay, y obras del acueducto Salto Grande-
Concordia, con lo que se cumpliría el objetivo de 
utilización de las aguas para fines domésticos y sani-
tarios y eventualmente para riego. 

Regalías: nuestra tarea, unida a la de otros legislado-
íes preocupados por el tema, logró que el Congreso 
sancionara el 30 de septiembre de 1984 la trascendente 
ley 23.164 que modificó parcialmente la ley 15.336. 
Mediante ella se tiende, en un acto de justicia y re-
paración histórica, a que los beneficios generados por 
la energía producida en las fuentes hidroeléctricas se 
reviertan en las provincias donde éstas se encuentren 
ubicadas. Así se ha logrado que se pague a las pro-
vincias un porcentaje que ahora, por medio de esta 
ley se eleva de un 5 % a un 12 %, logro significativo, 
si lo medimos en cantidades monetarias, pero que 
también se frustrará parcialmente si estos beneficios 
van simplemente a parar a "Rentas generales" de las 
provincias y no se legisla, por parte de ellas un sistema 
que tienda a que las mismas ayuden a promover el 
desarrollo de las regiones directamente afectadas. 

Dichas regalías además, deben coadyuvar en un 
plan de desarrollo a corto, mediano y largo plazo de 
la región, plan ya existente, cuya facilidad y finan-
ciamiento es perfectamente alcanzable, constituyendo 
una desidia increíble el desaprovechamiento del mismo 
hasta el momento. 

El Convenio de Cooperación Técnica CTM/SF-1816 
RE entre la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande 

y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

El propósito principal del convenio es —según se 
dice— elaborar un plan de desarrollo regional, abar-
cando el corto, mediano y largo plazo. El plan a corto 
plazo está formado por proyectos a nivel de perfil 
en muchos casos y en otros a nivel de prefactibilidad, 
que podrían iniciar su etapa de ejecución en el lapso 
de cuatro años a partir de la presentación del informe 
del convenio. Por su parte, los planes de mediano 
y largo plazo deberían conformarse con los proyectos 
que se estudiaren a nivel de gran visión y de perfil, 
y cuya aplicación va más allá de los cuatro años. 

El informe respectivo —consecuencia del convenio 
firmado en 1980— traza un panorama acerca de los 

aspectos que hacen al desarrollo de la economía re-
gional, cuyos resultados se vuelcan en los doce tomos 
que conforman el trabajo. 

En general, la síntesis del mismo está condensada 
en el primer tomo, que en sus 540 páginas resume en 
esencia el programa. 

Entre sus principales consideraciones técnico-econó-
micas, podemos citar: 

a) Que casi todos los gastos ya se han realizado, 
mientras los beneficios aún están por verse; 

b) Que deben incorporarse los aspectos de naturaleza 
ambiental (calidad de agua, flora, fauna, erosión de 
suelos, riqueza ictícola, salud de la población, etcétera); 

c) Se hace hincapié en las frustraciones de la pobla-
ción por no haberse colmado sus expectativas, vati-
cinando —lo que ya produce— la paulatina migración 
hacia las grandes ciudades u otras zonas del país, en 
caso de no revertirse el proceso; 

d) Las prioridades se establecen a partir del agua y 
no de la generación de energía y establece como fun-
damental considerar el largo plazo para evaluar en su 
magnitud una obra como Salto Grande, evaluación 
que nos permite compatibilizar las metas de desarrollo 
económico y las ambientales como partes integrantes 
y complementarias de un proceso de desarrollo total; 

e) Por último, se resalta el carácter de integración 
binacional que trae aparejado esta obra, inserta en el 
marco más amplio de la macro-región Cuenca del Plata. 

En ese marco, se dice en el trabajo, en caso de 
ponerse en marcha el plan de desarrollo, se ubica apro-
ximadamente entre 11.000 y 12.000. Calcúlese lo que 
significa esto en una zona con una economía com-
pletamente devastada, con una gran cantidad de in-
dustrias cerradas y una desocupación creciente que ha 
motivado la emigración de gran cantidad de mano de 
obra calificada —especialmente jóvenes— hacia otras 
zonas del país. 

Entre los proyectos a considerar según el informe 
reseñado, tenemos: 

a) Mejora de la eficiencia de la ganadería de cría 
(en ambas márgenes del río); 

b) Producción de arroz integrado en explotación 
mixta (margen argentina); 

c) Proyecto piloto para la producción de hortalizas 
en Chajarí (Entre Ríos) con riego y extensivo; 

d) Proyecto piloto para la producción de hortalizas 
y desarrollo hortícola en la margen oriental; 

e) Desarrollo lechero; 
/ ) Proyecto Belén-Constitución, referido a las con-

secuencias de la inundación y desarticulación parcial 
de ambos poblados, a consecuencia de la construcción 
de la represa, contemplándose entonces un programa 
coordinado que tiende a reordenar sus actividades eco-
nómicas y la calidad de vida de los que eran sus 
pobladores, incluyendo obras de riego, vivero, fores-
tación, etcétera. Plan similar se contempla para Federa-
ción en la margen argentina; 
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g) Se contempla un plan de obras de riego para cí-
tricos en la margen argentina; 

h) Se propone el cultivo y procesamiento de plantas 
aromáticas en Chajarí y Federación; 

i) Se propone una planta de elaboración de ali-
mentos balanceados para uso animal en la margen 
oriental; 

j) Asimismo, una planta de aceite y harina de pollo 
en Colón, Entre Ríos, donde sabemos que la avicultura 
es una de las principales actividades; 

k) Se propone un complejo agro-industrial fruti-
hortícola, en ambas márgenes del río, con posibilidad 
de integrarlo al programa de desarrollo hortícloa que se 
proyecta en Chajarí (Entre Ríos). 

Asimismo, se mencionan, entre otaos proyectos rela-
tivos al sistema de electrificación rural, la forestación 
de ambas márgenes, la creación de viveros, los envases 
para cítricos, la creación de aserraderos y secaderos de 
tablas (en Federación y Concordia) la fabricación de 
carbón vegetal (en Federación), el uso de la cáscara 
de arroz como combustible, etcétera. 

Entre los proyectos importantes, que el informe de-
nomina "Grandes Proyectos", ubicamos principalmente 
el de la Planta de Fertilizantes Nitrogenados (Urea), 

Según este estudio, es factible instalar una planta 
de producción de 300.000 t/año (940 p/día), lo que 
la sitúa en dimensiones —dice— que permiten eco-
nomías de escala. La planta de amoníaco asociada, 
puede tener una capacidad de 545 t/día. Por ello es 
posible la instalación de una planta de amoníaco de 
diseño moderno y eficiente en base al uso de com-
presores centrífugos accionados con turbinas de vapor 
(informe, tomo I, página 289). 

Relata el mencionado informe que en la Argentina y 
el Uruguay el nivel de fertilización es bajo, en tanto que 
el Brasil tiene un elevado consumo, importando un 
gran volumen de este producto (580.000 t/año), razón 
por la cual se estima que la zona sur de este último 
país podría ser un potencial gran consumidor. 

La localización propuesta —se dice—, cerca de la 
ciudad de Concordia, está determinada por la cercanía 
de tales potenciales mercados consumidores y condi-
cionada a la llegada del gas natural al norte entrerriano. 
De allí, en forma complementaria a este proyecto, la 
importancia de la futura construcción del gasoducto 
mesopotámico, que se ha anunciado y cuya traza debe 
contemplar esta posibilidad seria y cierta. 

Otros proyectos 

Sería extenso y fatigoso enumerarlos; bástenos decir 
que se contemplan una planta de extracción de canto 
rodado en la margen argentina y un vasto plan de fo-
mento del turismo en ambas márgenes del río Uruguay. 

Por último y en relación a la financiación del plan: 
el estudio de las consultarías propone que los proyectos 
sean atendidos con créditos del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) y que el crédito incluya capital 
de trabajo. 

Conviene a este respecto puntualizar que éste ha sido 
uno de los pocos casos, quizá el único, en que el BID 

ha trabajado en el estudio y financiamiento de un 
proyecto global de desarrollo regional. 

Cabe acotar también que, en cuanto al estudio 
compendiado en el informe que aquí se reseña, ha sido 
financiado a través de un crédito no reembolsable tam-
bién del BID, en el cual se gastaron aproximadamente 
trescientos mil dólares (u$s 300.000). 

El informe propone y recomienda una posible fi-
nanciación de hasta un millón cuatrocientos mil dó-
lares (u$s 1.400.000), que podrían ser aumentados en 
caso de necesidad. 

En suma: existiendo el estudio de factibilidad y la 
posibilidad cierta de su financiación, ¿cuáles pueden 
se los motivos de que no se ponga en marcha? 

Entendemos que, salvo la burocracia y la desidia, 
no puede haber otro obstáculo. Máxime con la demo-
cracia con penurias reconquistada en ambas márgenes 
del Plata, comprometidas en un esfuerzo común de 
reconquistar y asegurar un nivel de vida digno a sus 
pueblos. 

Piénsese que una vasta región argentina, castigada 
por políticas económico-sociales equivocadas, con sus 
producciones regionales en dificultosa tarea de recu-
peración, espera la posibilidad de ponerse nuevamente 
en pie y volver a andar al ritmo que los tiempos im-
ponen. 

Los hombres y mujeres de esta zona, que quieren 
entrañablemente a su terruño nativo, pero que se ven 
impos.bilitados de vivir y trabajar en él, podrán ahora, 
en caso de implantarse este plan, de posible realiza-
ción, ver concretados sus sueños. 

Esa es la fundamentación principal y los sucintos 
motivos, entre otros, con los que este legislador enue-
rriano deja expuesto este proyecto que se somete hoy 
a esta Honorable Cámara. 

Bernardo 1. R. Salduna. 

—A las comisiones de Economías y Desa-
rollo Regional, de Presupuesto y Hacienda, 
de Legislación General y de Relaciones Exte-
riores y Culto. 

20 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Instituyese el régimen especial de ju-
bilaciones para los trabajadores de la industria de la ali-
mentación que cumplan tareas de elaboración, clasifi-
cación, selección y envasado de aceitunas, en razón de 
tratarse de actividades caracterizadas como insalubres. 

Art. 2? — Establécese en cincuenta (50) años de edad 
para los varones y cuarenta y cinco (45) años de edad 
para las mujeres, todos ellos con veinticinco años de ser-
vicios computables, los requisitos mínimos exigidos para 
acogerse a los beneficios de la presente ley. 

Art. 39 — El aporte de los afiliados comprendidos en 
esta ley será el vigente en el régimen común de jubila-
ciones, incrementado en dos puntos. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Corzo. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Tomando en consideración las deteriorantes condicio-

nes de trabajo que caracterizan a las tareas propias de 
elaboración y procesamiento en la industria de la acei-
tuna, particularmente las que se desarrollan en el ám-
bito de la provincia de La Rioja, creemos necesario pro-
poner un régimen especial de jubilaciones para los tra-
bajadores que cumplen funciones en dicha actividad. 

Los trabajadores, mujeres y hombres que trabajan en 
la elaboración, selección y envase de aceitunas, lo hacen 
en un ámbito de labor que es francamente insalubre, 
en virtud de los compuestos químicos que deben ma-
nipular —salmueras, soda cáustica, etcétera—. Sus efec-
tos se reflejan en la generalización de enfermedades, 
característicamente profesionales, que muchas personas 
adquieren en forma prematura, afectando seriamente su 
salud hasta limitar gravemente sus capacidades psico-
orgánicas en materia laboral. 

Se ha determinado, en forma preocupante, la genera-
lización de enfermedades tales como: poliartritis crónica, 
artritis reumatoidea, deformaciones de las articulaciones 
en las manos, pies, columna, etcétera. Dichas situaciones 
se hacen manifiestas en las personas que llegan a los 
40-45 años de edad y luego de haber prestado servicios 
en forma más o menos ininterrumpida durante 15 a 20 
años. Los trabajadores, ante la imposibilidad de conti-
nuar con sus labores y sin reunir los requisitos exigidos 
por la legislación para el régimen normal de jubilaciones 
—edad y años de servicios—, han recurrido con bas-
tante frecuencia al expediente de la jubilación por inva-
lidez, pero para lograr este beneficio hay que hacer un 
largo peregrinaje burocrático y administrativo que ge-
neralmente queda suspendido por el despido arbitrario 
del patrón cuando el trabajador manifiesta su incapaci-
dad para continuar con sus labores. 

El instituir un régimen especial de jubilaciones para 
los afectados, que lo son todos los trabajadores de dicha 
industria, no obsta a la declaración y caracterización 
que de dichas labores deba hacerse como trabajo insa-
lubre, en razón de la calidad que ofrecen las condicio-
nes de trabajo imperantes en la misma. 

El beneficio mencionado contribuirá a la tranquilidad 
social y a la seguridad de los trabajadores, al tiempo 
que aliviará la pesada carga que supone el cuadro fami-
liar y social de invalidez prematura. 

Resta señalar que para la elaboración del presente 
proyecto se ha tomado en consideración, a modo de an-
tecedente, no sólo las características de insalubridad an-
tes descritas, sino también lo establecido por ley 21.124 
para el personal del Congreso de la Nación, que en :u 
artículo 3c fija en cincuenta años la acreditación de edad 
para el beneficio jubilatorio, en el caso de los trabaja-
dores de la Imprenta del Congreso, siempre que se justi-
fique la prestación de servicios declarados insalubres. 

Julio C. Corzo. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

21 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I? — Denomínase en lo sucesivo escuelas na-
cionales de educación técnica a los centros de forma-
ción profesional para adolescentes, adultos y de rehabi-
litación, de residencia fija, que a los efectos de su cla-
sificación serán incluidos en los apartados I, II y III del 
artículo 7f de la ley 14.473 —Estatuto del Docente— y 
su respectiva reglamentación (decreto 8.188/59) . 

Art. 2« — Denomínase establecimiento de residencií. 
transitoria (Misiones) a los centros de formación profe 
sional para adolescentes, de residencia transitoria, que, 
a los efectos de su clasificación, serán incluidos en los 
apartados I, II y III del artículo 79 de la ley 14.473 y 
su reglamentación (decreto 8 .188/59) . 

Art. 3 ' — Incluyese en el apartado I del artículo 119 
de la ley 14.473 los cargos de maestro ayudante y maes-
tro de cultura general, en forma tal que queden ubi-
cados inmediatamente después del ayudante de trabajos 
prácticos. 

Art. 49 — Agréguese como último párrafo del artículo 
121 de la ley 14.473, el siguiente: 

—Los maestros ayudantes y los maestros de cultura 
general ingresarán en la docencia con un cargo de 
veinticuatro clases semanales. Los maestros de cul-
tura general sujetos a las funciones que reglamenta-
riamente se les asignen. 

Art. 59 — Modifícase el inciso b) del apartado I del 
artículo 122 de la ley 14.473, el que quedará redactado 
como sigue: 

I, maestro ayudante; II, maestro de enseñanza 
práctica; III, maestro de enseñanza práctica, jefe 
de sección; IV, jefe general de enseñanza práctica. 

Art. 69 — Incorpórase como inciso d) del apartado III 
del artículo 122 de la ley 14.473 al maestro de cultura 
general. 

Art. 79 — Determínase que la antigüedad en los cen-
tros de formación profesional cuya denominación se mo-
difica por los artículos 19 y 29 de la presente ley, será 
válida para el cómputo de antigüedad docente requeri-
da por el capítulo XXXII (artículos 123 a 127, inclusi-
ve) de la ley 14.473 y su respectiva reglamentación. 

Art. 89 — Determínase que la obligación establecida 
por el artículo 132 comprende al personal de los esta-
blecimientos de residencia transitoria (Misiones) y tam-
bién a aquellos que dicten cursos de vigencia transitoria, 
de duración limitada; o que sean dictados en sitios di-
ferentes a los que resulten por la inclusión del cargo en 
una determinada plana presupuestaria. Dicho personal 
deberá reintegrarse, al término del curso, a su planta 
funcional originaria. 

Art. 99 — Inclúyese al personal docente de los esta-
blecimientos comprendidos en la presente ley en los be-
neficios del decreto 2.581/84, insistido por el decreto 
3.598/84, para lo cual será computada la antigüedad re-
querida por dichas normas en orden a la afectación de 
sus cargos. 
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Art. 10. — El Consejo Nacional de Enseñanza Técnica 
(CONET) determinará, de acuerdo a la ubicación de 
las escuelas comprendidas en la presente ley, la zona 
de competencia de las actuales juntas de clasificación. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los llamados centros de formación profesional del 

CONET, comenzaron a funcionar en el año 1974 con 
un centro dedicado a los adolescentes, intentando suplir 
el enorme vacío dejado por la desaparición de las escue-
las fábricas; de allí que entre sus instalaciones cuente con 
talleres laboratorios, plantas industriales y gabinetes con 
actividades relacionadas a la producción escolar, trabajos 
de mantenimiento, análisis de oficio y mercado de tra 
bajo. 

Pero en los hechos, el funcionamiento de los mismos, 
ha agudizado la concepción dualista de separar el tra-
bajo intelectual del trabajo manual, heredada del libe-
ralismo y hartamente criticada, como una de las carac 
terísticas negativas del sistema educativo argentino por 
no beneficiar la formación de nuestros jóvenes. Sino más 
bien creando una falsa categoría de establecimientos 
educacionales; unos, dedicados a la formación general 
básica —educación intelectual— y otros, dedicados a la 
formación profesional —educación manual—. 

Desventajas que se agudizan, si tenemos en cuenta 
que dichos centros no están articulados con el resto de 
los niveles y/o modalidades; coartando de ese modo la 
oportunidad del acceso a los estudios posteriores a los 
jóvenes que egresan de estos centros. 

Existe un grupo numeroso de cursos de esa caracte-
rística, que al presente figuran como "anexos" a las es-
cuelas nacionales de educación técnica, creando de hecho 
una separación entre docentes que ejercen una misma 
tarea, pero algunos de ellos no acceden a los beneficios 
del Estatuto del Docente. 

Resulta a todas luces importante la unificación dentro 
de un solo cuerpo legal de todo el personal docente que 
revista en el Consejo Nacional de Educación Técnica, 
para poder dar satisfacción a reclamos de personal do-
cente, que al estar excluido por razón jurisdiccional in-
terna del Estatuto del Docente ha perdido de acceder a 
la titularidad que éste otorga y a los beneficios de la 
afectación que en dos oportunidades (decretos 1.060/ 
74 y 2.581/84) decretara el Poder Ejecutivo. 

Por todo lo antes expuesto consideramos un acto de 
justa reparación y de ordenamiento técnico administra-
tivo al presente proyecto, que esperamos sea avalado 
por esta Cámara para mejorar el servicio educativo. 

Luis A. Martínez. 

—A las comisiones de Educación, de Legis-
lación del Trabajo —especializadas— y de 
Presupuesto y Hacienda. 

22 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Las asignaciones correspondientes al 
salario familiar por cónyuge, hijos, escolaridad primaria, 
escolaridad primaria familia numerosa, escolaridad se-
cundaria, escolaridad secundaria familia numerosa, fami-
lia numerosa, prenatal, nacimiento, adopción, 50 % por 
matrimonio, y / o cualquier otra sustitutiva o equivalente 
que exista o se cree en el futuro, en relación con la asis-
tencia del grupo familiar, serán percibidos en forma di-
recta y persona] por la esposa y / o madre de familia, 
previa acreditación del vínculo correspondiente. 

Art. 2" — Para el caso de uniones de hecho, la benefi-
ciaría deberá comprobar el vínculo mediante certificado 
de convivencia expedido por autoridad judicial y / o par-
tida de nacimiento de los hijos que acrediten el vínculo 
paterno. 

Art. 3 ' — La esposa y / o madre podrá, en casos de ex-
cepción autorizar por instrumento público al cónyuge 
para la percepción de estos haberes. 

Art. 4« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Uno de los temas fundamentales que hacen a la ma-

terialización de la justicia, como principio rector del or-
den democrático, está dado por la emancipación de la 
mujer y la necesidad de alentar su realización personal 
y social en el marco de la comunidad. 

Huelga destacar aquí todos los factores e intereses que 
atentan contra una genuina expansión de la potenciali-
dad femenina. Desde aquellos que operan en el marco 
de la explotación económica y laboral, hasta los perjui-
cios de índole cultural que abonan un machismo tan ab-
surdo como anacrónico para seguir postergando aquellos 
derechos fundamentales que corresponden a la mujer 
en virtud de múltiples roles desempeñados en la socie-
dad contemporánea. 

En efecto, el desarrollo de la sociedad moderna exi-
ge a la mujer nuevas responsabilidades, habilidades y 
actitudes que la sitúen como una protagonista incuestio-
nable de la convivencia social, política, económica y cul-
tural. A las responsabilidades consustanciales a su con-
dición biológica, especialmente, la maternidad, la mujer 
de nuestros días se desempeña con igual capacidad e 
inteligencia en el ámbito laboral, empresario, político, 
social, etcétera. 

La legislación, por su parte, no evoluciona al mismo 
ritmo de los acontecimientos y muchas veces se con-
vierte en rémora para pautar normas que reconozcan de-
rechos adquiridos en el ejercicio de las responsabilida-
des concretas. 

En nuestro país, las principales reivindicaciones feme-
ninas fueron satisfechas por la aparición providencial da 
una mujer, María Eva Duarte de Perón, que luchó de-
nodadamente por instalar en la conciencia de todos el 
hecho de la dignidad de la mujer y de su participación 
efectiva en todos aquellos ámbitos cuyas decisiones le 
afectaran. 
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Así, se hizo realidad el sufragio femenino y los pri-
meros avances en legislación materno-infantil, sin ol-
vidar lo que significó el modelo de asistencia social 
instrumentado por la Fundación Eva Perón y destinado 
a los sectores más humildes de la población. 

La actualidad nacional dista mucho de aquella reali-
dad y, lamentablemente, los condicionamientos finan-
cieros y económicos externos pugnan por inhabilitar-
nos en nuestra capacidad de transformación social para 
hacer realidad el imperativo de la justicia y bienestar 
para todos. 

No obstante, debemos asumir las necesidades e in-
tereses de los diversos sectores sociales y proveer al per-
feccionamiento de una legislación social que contemple, 
en algún grado, soluciones específicas a necesidades 
concretas planteadas por la comunidad. 

En este sentido, quiero llamar la atención sobre la 
manera de hacer efectivo un derecho que tiene vigen-
cia en nuestro país. Se trata de que la mujer, en su 
condición de madre y / o esposa, pueda percibir en 
forma personal y directa el salario familiar que hasta 
el día de hoy se abona como complemento a la remu-
neración del padre de familia y / o esposo. 

Sabemos que en vastos sectores de nuestra población, 
esta porción del ingreso percibido que constituye el 
salario familiar es administrado por el hombre —jefe de 
familia— sin ninguna participación de la mujer quo 
muchas veces debe utilizar diversas artimañas para 
proveer a la alimentación de sus hijos tratando de di-
simular una aberrante práctica machista. 

El salario familiar debería ser conceptuado como un 
reconocimiento explícito a la tarea desplegada por la 
mujer —como madre y esposa— y no como un com-
plemento del salario del hombre. El salario familiar se 
lo gana la mujer en sus tareas hogareñas por lo que, no 
obstante lo reducido del monto percibido, deberá cons-
tituir un acto de elemental justicia para cimentar aque-
llos avances de la legislación que profundicen las ex-
pectativas de una mayor dignidad para la mujer ar-
gentina. 

Luis A. Martínez. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Familia, Mujer y Minoridad. 

23 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase el Complejo Cultural de los Tra-
bajadores con la finalidad de llevar a los afiliados de las 
asociaciones gremiales reconocidas y adheridas a la Con-
federación General del Trabajo de la República Argen-
tina, toda la actividad cultural y artística que contri-
buya al desarrollo integral de la famiüa trabajadora. 

Art. 2 ' — El complejo cultural se constituirá como 
organismo autónomo y autárquico y estará integrado por 
personas reconocidamente competentes en lo cultural, 
educativo, científico y artístico. Será conducido por un 
directorio nacional compuesto de la siguiente forma: 

a) Tres representantes de las secretarías de Estado 
de Cultura, de Educación y de Ciencia y Tec-
nología, designados por el Poder Ejecutivo. En-

tre ellos será electo por el directorio nacional, 
en su reunión constitutiva, el presidente de di-
cho organismo; 

b) Tres representantes designados por la Confede-
ración General del Trabajo, entre los cuales el 
directorio nacional elegirá al vicepresidente eje-
cutivo del complejo del cual dependerá el per-
sonal técnico y administrativo del mismo; 

c ) Dos representantes de las comisiones de Educa-
ción de ambas Cámaras del Honorable Congreso 
de la Nación; 

d) Un representante de la asociación gremial em-
presaria de mayor relevancia a nivel nacional, 
a juicio del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. 

Art. 3» — El directorio nacional, al reglamentar su 
funcionamiento, establecerá delegaciones zonales en todo 
el país, que integrarán las organizaciones gremiale.- lo-
cales, a través de las delegaciones regionales de la CGT 
y representantes de cada gobierno y legislatura provin-
cial, así como de la entidad empresaria más impor-
tante a nivel provincial. Todo ello, en las proporciones 
y funciones fijadas en el artículo anterior para el orden 
nacional. 

Art. 4 ' — Para afrontar las erogaciones necesarias al 
eficaz funcionamiento del Complejo Cultural de los Tra-
bajadores, créase un fondo nacional que se integrará 
con el aporte del cinco por ciento (5 % ) de los ingresos 
brutos de las obras sociales sindicales o empresariales 
reconocidas y de aportes a cargo del Instituto Nacional 
de Obras Sociales (INOS) y de las cajas nacionales de 
subsidios y asignaciones familiares, en porcentajes a 
determinar por el Poder Ejecutivo. Los eventuales dé-
ficit operativos del complejo cultural, serán saldados 
mediante partidas del presupuesto general de gastos y 
recursos a donde se canalizarán todos los créditos no 
ejecutados por las secretarías de Cultura, Educación y 
Ciencia y Tecnología en el curso del ejercicio inmediato 
anterior. 

Art. 5 ' — Comuniqúese al PodeT Ejecutivo. 

Luis A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto no es una reproducción, pero 

sí reconoce como su antecedente inspirador al presen-
tado con el expediente 90-D.-84, ya caducado, por el 
señor diputado Lorenzo Pepe y otros colegas de su 
bancada. En tal carácter, asumimos como propios los 
fundamentos principales que avalaron oportunamente 
aquella importante iniciativa parlamentaria. 

Como representantes del pueblo, no podemos dejar 
pasar por alto una necesidad sentida por la totalidad 
de la población, la que, más allá de sectarismos políti-
cos, busca afanosamente el reencuentro con las fuentes 
de su identidad, que sólo podrá concretar con espíritu 
solidario y en pos de la unidad nacional, abrevando una 
cultura al servicio del pueblo y que cumpla su fun-
ción social sin ataduras de ninguna especie, ni impo-
siciones foráneas, producto de las presiones que suelen 
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ejercer los centros desde donde se han digitado las ex-
presiones culturales que hoy predominan en los circuitos 
comerciales de comunicación social. 

Dentro de este campo de la cultura nacional, inclui-
mos a la música, el canto, la danza, la poesía, la pin-
tura, el teatro, etcétera; es decir, las distintas expre-
siones artísticas, las cuales son sin lugar a dudas el 
medio idóneo para transmitir una formación nacional 
digna de este pueblo orgulloso de su argentinidad. 

Los trabajadores, eje de sustentación de todo pro-
yecto reactivador del país que se quiera instrumentar 
son, sin duda, los que con mayor justicia merecen ser 
destinatarios de este mensaje, porque han sido ellos 
quienes con mayor desinterés y sacrificio han llevado 
adelante el peso de la lucha contra la dictadura pro-
cesista que ensombreció nuestra historia. Y estos tra-
bajadores, verdaderos puntales del desarrollo, han sido 
siempre marginados, intencionalmente o no, de toda 
propuesta cultural que los dignifique como personas, 
pese a ser ios acreedores con más derecho a cultura 
que debe ser definitivamente nacional y popular. 

En virtud de ello, solicitamos la creación de un Com-
plejo Cultural de los Trabajadores que tendrá como 
fin la divulgación del arte y la cultura, como medio 
de cultivar los espíritus y que servirá para que el pú-
blico en general, y en particular los trabajadores, re-
ciban el mensaje de las distintas disciplinas artísticas y 
culturales en sus diversas manifestaciones. 

Las funciones de teatro vocacional, danzas, recitados, 
conciertos de música sinfónica, folklórica, de tango, con 
coro y ballet, etcétera, serán motivo de esparcimiento, 
y a la vez un medio didáctico, recibiendo de esta ma-
nera el pueblo trabajador y sus familias, no sólo eJ 
mensaje implícito del arte universal, sino también y en 
especial, el de la patria grande que fuera el anhelo de 
nuestros prohombres. 

La creación de este Complejo Cultural de los Traba-
jadores, permitirá a todos los organismos sociales inter-
medios en general, y especialmente a los sindicatos y 
organizaciones gremiales en particular, brindar funcio-
nes artísticas en sus salones propios, y aun en los lu-
gares de trabajo si esto fuera posible, sin descartar las 
presentaciones públicas, incluyendo funciones al aire 
libre. r 

Se tendrá como objetivo básico la revalorización Qe 
la cultura nacional, comenzando a reconocer y a apreciar 
a nuestros autores, escritores, poetas, músicos, pintores, 
escultores, etcétera, no sólo como espectadores, sino en 
forma participativa, y ésta es la idea cuando se dice 
que se hará docencia, pues como clamaba aquel pa-
triota de la gesta de Mayo de 1810, que fuera inte-
grante de la Junta de Gobierno de Buenos Aires, el 
doctor Juan Ignacio Gorriti: "Si la consideración que 
se dispensa en la sociedad a los funcionarios, está en 
proporción directa a la importancia de sus funciones, 
no trepido en afirmar que en una República bien orde-
nada, los maestros deben ser, después de los individuos 
que ejercen los tres poderes supremos, los primeros per-
sonajes y los mejor dotados de la República, pues están 
encargados de funciones cuyo buen desempeño se hará 
sentir desde la cabana del labrador hasta la silla del 
supremo magistrado de la República." 

Y siendo entonces cada una de las funciones artísticas 
parte importante de ese "hacer cultura", permitirá que 
los actores, músicos, poetas, etcétera, sean los maestros 
itinerantes, en la nueva formación espiritual y cultural 
de los trabajadores y de sus hijos, siendo éstos en defini-
tiva, los destinatarios de cada mensaje que los maestros 
de las distintas disciplinas del arte hagan llegar en sus 
distintas realizaciones. 

La creación de un complejo cultural de los trabaja-
dores, cumplirá un servicio social apropiado para bene-
ficio de la clase trabajadora, la que casi nunca concurre, 
por ejemplo, al Teatro Colón, pues a pesar de su pres-
tigio y tradición, arrastra una imagen exclusivista y no 
está preparada la generalidad de la clase trabajadora 
para espectáculos en salas de tamaña envergadura, fruto 
de una política discriminatoria que la marginó de los ac-
tos culturales. 

La creación de este Complejo Cultural deberá llevar 
a cabo una labor que abarque todos los aspectos de la 
tarea vocacional y profesional, y sus acciones deberán 
ser didácticas, recreativas y participativas. 

Queremos puntualizar, finalmente que el costo del 
Complejo Cultural será distribuido entre las institucio-
nes del Estado y de la sociedad que más directamente 
tienen como obligación velar por el bienestar de la fa-
milia trabajadora, en el cual forma parte esencial la au-
tonomía cultural. De allí que el proyecto establezca 
contribuciones específicas a las obras sociales, al Ins-
tituto Nacional que las supervisa, de las Cajas de Asig-
naciones y Subsidios Familiares, y del propio Poder Eje-
cutivo, en sus áreas competentes, cuando los demás re-
cursos resultan insuficientes. Por todo lo cual, recabamos 
de esta Honorable Cámara su pronto tratamiento y san-
ción. 

Luis A. Martínez. 

—A las comisiones de Educación, de Legis-
lación del Trabajo, de Previsión y Seguridad 
Social y de Presupuesto y Hacienda. 

24 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase un fondo espacial para la vi-
vienda económica, con la integración de recursos pro-
venientes del ahorro previo que exige el plan de reac-
tivación II del Banco Hipotecario Nacional. 

Art. 2 ' — Dicho fondo estará destinado a financiar 
la construcción de viviendas para grupos familiares, que 
acrediten como remuneración exclusiva el equivalente 
al ingreso mínimo fijado por el gobierno nacional. 

Art. 3<? — Determínase, asimismo, la ampliación de las 
partidas con destino al FONAVI (Fondo Nacional de 
la Vivienda), a los efectos de duplicar la capacidad de 
financiamiento con destino a la construcción de vivien-
das familiares, de acuerdo a las normas en vigencia. 

Art. 4 ' — Se dispone por esta norma que todo plan 
u operatoria de viviendas colectivas que implemente el 
Poder Ejecutivo mediante cualquier organismo centra-
lizado, descentralizado o autárquico, y / o bancos ofi-
ciales, deberá destinar no menos del 50 % de las uni-
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dades habitacionales para grupos familiares que se en-
cuentren en las condiciones previstas en el artículo 2<> 
de la presente. 

Art. 51? — Asimismo se procederá a la implementa-
ción de los planes de construcción que impulsare el 
FONAVI, en forma cooperativa y / o facilitando recur-
sos a organizaciones intermedias sin fines de lucro que 
deseen asociarse, a los efectos de la construcción de 
viviendas. 

Art. 6?—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
No escapa a la atención de quienes integramos esta 

Honorable Cámara, el hecho de que debamos prestar 
una atención prioritaria a los problemas sociales más 
agudos que vive nuestra comunidad. Uno de estos acu-
ciantes problemas lo constituye la carencia de viviendas 
y el dificultoso acceso a los pocos programas de finan-
ciamiento para los sectores más carenciados y posterga-
dos por el desenvolvimiento de la crisis económica. 

El Banco Hipotecario Nacional ha lanzado la opera-
toria "reactivación en marcha" —variante 2 — para 
la construcción de viviendas, fundamentalmente desti-
nadas a los sectores medios quedando, en consecuencia, 
sin ningún tipo de cobertura la amplia franja de bajos 
ingresos. En efecto, el tramo 1 que atiende las solici-
tudes de quienes exhiben un nivel menor de ingresos 
para acceder al plan, está fijada con un piso de 250 a 
349 australes de remuneración mensual, mientras que 
los tramos 2, 3 y 4 llegan a elevar el monto mínimo 
requerido hasta 500 australes mensuales. 

Cómo se explica esto, señor presidente, en un país 
que adolece de un déficit, en materia de vivienda, que 
asciende a 2.300.000 unidades y que se agrava anual-
mente con un incremento de la necesidad, mensurable 
en 120.000 unidades por año. Está de más señalar que 
dicha carencia afecta, en forma especial, a los sectores 
populares que, a su vez, no se ven satisfechos en la 
promoción de los planes actuales. 

Todos conocemos de la difícil negociación salarial 
que tiene comprometidos al gobierno nacional y a las 
organizaciones obreras en una discusión, por demás rí-
gida, en lo que hace a la elevación del nivel de ingre-
sos. Así, mientras se discute un aumento de 10 aus-
trales al salario mínimo de 110 australes, se observan 
planes de reactivación que fijan un ingreso básico de 
250 australes. Cómo pueden, entonces, Jos sectores 
económicamente más castigados, subvenir a Ja necesidad 
esencial de contar con una vivienda digna. Cabe aquí 
destacar que para 1980, los niveles de hacinamiento 
estaban fijados en 8,8 por ciento y los de condiciones 
críticas de habitabilidad en 8,7 por ciento, ambos por-
centuales en referencia al 22,3 por ciento de hogares 
con necesidades básicas insatisfechas. No exageramos 
si decimos que estas proporciones se han debido elevar 
considerablemente en razón de la crisis económica y la 
perversidad de sus efectos sociales. 

Se revela entonces, la urgente necesidad de proveer 
a la instrumentación de proyectos que viabilicen la in-
tegración de las necesidades sociales más urgentes. En 
este sentido, la política del FONAVI es, por lo menos, 
insuficiente para atender a los sectores más carenciados 
con un nivel de construcción que está en un promedio 
de 50.000 unidades anuales. 

En realidad, debemos lamentar que el gobierno na-
cional siga privilegiando otras áreas de inversión y aten-
ción, en desmedro de Ja necesidad habitacional. Es 
posible que dicha inversión en esta materia sea una 
de las más bajas de la historia. Particularmente, si 
comparamos con los niveles de inversión de los gobier 
nos justicilaistas que siempre estuvo fijada en el 5,5 
por ciento del producto bruto interno; en términos 
actuales significaría un monto de recursos equivalente 
a 3.000 millones anuales de australes frente a los 900 
millones de australes por año que tiene proyectado el 
gobierno nacional en esta materia. 

No escapa a nuestra preocupación el hecho de que 
al fuerte déficit habitacional se superpone la ausencia 
de un sistema de planeamiento territorial que obvia-
mente debería articularse en el marco de un plan na-
cional de crecimiento y desarrollo. Para cooperar en la 
superación de tales deficiencias es que proponemos 
aumentar la cobertura en materia de vivienda para los 
sectores populares, a través de un incremento en las 
partidas del FONAVI hasta asegurar la estabilización del 
déficit anual de 120.000 unidades. Asimismo, que se 
creen a través del FONAVI, un conjunto de alternativas 
destinadas a flexibilizar Jas posibilidades de acceso a la 
vivienda digna y propia, a través de acuerdos o con-
venios conjunto con entidades intermedias de la comu-
nidad que puedan asumir así, la cogestión de las nece-
sidades sociales. 

Con respecto a los planes del Banco Hipotecario Na-
cional y habida cuenta de que incluyen 2 años de aho-
rro previo, se torna imprescindible que dicha recauda-
ción sirva a la creación de un fondo especial para 
posibilitar la compra de unidades habitacionales ya cons-
truidas y la terminación de las que se encuentran en 
construcción, a los efectos de proceder al uso social 
de los dineros recaudados por el Banco Hipotecario 
Nacional. 

Luis A. Martínez. 

—A las comisiones de Vivienda y de Fi-
nanzas. 

25 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Institúyese anualmente el 11 de sep-
tiembre como Día Nacional del Trabajador de la Edu-
cación, comprendiendo a todos los trabajadores docen-
tes y no docentes, de cualquier nivel o modalidad, del 
quehacer educativo. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Martínez. 
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FUNDAMENTOS 

señor presidente: 
Cuando hace un siglo nacía nuestro sistema escolar, 

el hombre y la mujer docente, generalmente voluntarios 
antes que profesionales de la enseñanza, revestían como 
maestro de las primeras letras una trascendencia social 
y cultural inusitada para sus contemporáneos. Esta ima-
gen preponderante hizo del maestro un prototipo del 
soñado porvenir. 

El país creció y se complicó extraordinariamente el 
quehacer educativo. Poco a poco, nuevos niveles, otras 
modalidades y variedad de cargos directa o indirecta-
mente vinculados con el educando, fueron conformando 
una profesión de trabajador de la educación de múlti-
ple variedad. 

Todos ellos hoy se reconocen como trabajadores de 
la educación y la sociedad argentina entera los avala, 
cuando cada 11 de septiembre los congratula sin dis-
tinguir entre maestros, profesores, directivos, precepto-
res y administrativos al servicio de esta tarea transfor-
madora. 

Por ello como representantes sensibles a la realidad 
social que nos incluye debemos reconocer a todos ellos, 
sin exclusión alguna, el homenaje público de su día 
profesional. Este proyecto tiene esa finalidad y por esto 
seguramente contará con el aval mayoritario de esta 
Honorable Cámara. 

Luis A. Martínez. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Educación. 

26 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase la Obra Social de los Trabaja-
dores Autónomos, que se regirá por las normas estable-
cidas en la presente ley, la que tendrá por objeto 
brindar prestaciones apropiadas, igualitarias, sin cargo, 
destinadas a promover, reponer, recuperar y rehabilitar 
la salud en un nivel progresivo de calidad de vida, así 
como prestaciones sociales económicas, culturales, de re-
creación y turismo, proveeduría de alimentos e indu-
mentaria, vivienda y otros emprendimientos, para los 
trabajadores autónomos y sus respectivos grupos fami-
liares. La misma se organiza como persona de derecho 
público no estatal. 

Art. 2? — Entiéndese por grupo familiar del afiliado 
trabajador autónomo: 

a) El cónyuge; 
b) Los hijos hasta 21 años y hasta los 25 si cursan 

estudios oficiales; 
c) Los padres que están a su cargo; 
d) Los hijos incapacitados sin límite de edad; 
e) Los hijastros en iguales condiciones que el in-

ciso b); 
/ ) El menor bajo la tutela o guarda del titular; 

g) Las personas discapacitadas legalmente a cargo 
del afiliado; 

li) Los hermanos solteros a cargo del titular, hasta 
los 21 años de edad; 

i) La persona unida en concubinato si hay des-
cendencia común o más de dos años de esa si-
tuación. 

Art. 3? — Los aportes se fijarán por la obra social 
como porcentual sobre el ingreso autónomo estimado 
por la caja de jubilaciones del mes respectivo. Asimismo 
se establecerán las categorías de aportantes por el ór-
gano directivo de la obra social. 

Art. 49 — Los aportes mencionados en la norma an-
terior serán depositados en las boletas y cuentas espe-
ciales de recaudación que se habiliten dentro de los 
diez (10) primeros días de cada mes, vencido cada 
período mensual. La falta de pago continuada de tres 
períodos excluye al afiliado y personas a cargo de los 
beneficios, que sólo le serán restablecidos al extinguir 
sus obligaciones pendientes. 

Art. 59 — La Obra Social de Trabajadores Autónomos 
será conducida por un órgano directivo o de adminis-
tración, integrado por tres representantes de las aso-
ciaciones profesionales reconocidas de trabajadores autó-
nomos. De entre ellos designarán un presidente y un 
vicepresidente que serán los representantes legales, que 
durarán un año en el cargo y podrán ser reelegidos. El 
consejo de administración establecerá la estructura y 
empleos del personal necesario para el funcionamiento 
del sistema. 

Art. 69 — Los ejercicios serán anuales, concluyendo 
el 31 de diciembre de cada año, existiendo en forma 
permanente una sindicatura de contralor constituida 
por tres representantes designados por las asociaciones 
profesionales en la forma indicada en el punto 5. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Son diversos los proyectos y métodos para encarar la 

creación de la Obra Social para los Trabajadores Au-
tónomos, que a su vez es una vieja aspiración de esta 
categoría de trabajadores. Una de las mayores difi-
cultades, además de la insensibilidad generalizada y 
especialmente del Estado, fueron las dificultades in-
trínsecas de los trabajadores de esta categoría de nu-
clearse o asociarse. Hubo algunos intentos de agre-
miación de los mismos. Hay quienes sostienen que no 
podrían constituir organizaciones sindicales porque ob-
viamente no se trata de trabajadores dependientes y, 
por naturaleza, los sindicatos sólo son para aquéllos. 
Igualmente se estima que podrían de cualquier forma 
constituir asociaciones para la defensa de sus intereses 
básicamente y sin perjuicio de los emprendimientos que 
pudieren encarar en materia social, previsional, asisten-
cial, de ayuda mutua, crédito, vivienda, cultural, etcé-
tera. Algunos sostuvieron el criterio de formar una aso-
ciación mutual o varias de ellas zonales y federadas. 

El proyecto del gobierno sobre el seguro nacional 
de salud organiza la obra social y las prestaciones para 
los trabajadores autónomos, incluyéndolos en el siste-
ma del seguro nacional. 
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Por su parte, la CGT de la República Argentina tam-
bién propició la creación de la obra social de los tra-
bajadores autónomos, en un pie de igualdad con las 
obras sociales sindicales y las creadas por diversas le-
yes, la que sería gobernada directamente por los traba-
jadores autónomos a través de directivos designados 
por sus respectivas asociaciones profesionales más re-
presentativas. Ver artículos 32 y 33 del "Proyecto azul 
y blanco". 

Creemos que esta última concepción es la más con-
veniente para los intereses y posibilidad del desarrollo 
de una obra social de trabajadores autónomos y es en 
el marco de ese criterio que vemos posible la formu-
lación de un proyecto en tal sentido. Desde luego, en 
el caso de que rápidamente pudiere tratarse por el Poder 
Legislativo el tema de las obras sociales, a través de la 
sanción de alguno de los dos proyectos antes referidos, 
habría una normativa en el particular. Pero parece cla-
ro que ese debate es lejano porque depende de otras 
tratativas y negociaciones políticas. Por ello es posible 
formar un proyecto especial en la materia, sobre las 
bases que traza el "Proyecto azul y blanco" de la CGT 
de la República Argentina. 

Luis A. Martínez. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Previsión y Seguridad So-
cial y de Legislación del Trabajo. 

27 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Modifícase el decreto ley 4.776/63, ra-
tificado por la ley 16.478 y modificado por la ley 
23.549, de la siguiente manera: 

1. Incorpórase como artículo 14 el siguiente: 
Artículo 14: Se admitirán dos endosos en los 

cheques emitidos contra las cuentas corrientes del 
Estado nacional, provincial y municipal, así como 
también de sus respectivas reparticiones excluidas 
las entidades y organismos comprendidos en el ar-
tículo l 9 de la ley 22.016 y sus modificaciones, en 
pago de sueldos y accesorios de sus agentes. 

El primero de los endosos transmite todos los 
derechos resultantes del cheque. El segundo de ellos 
solamente tendrá aptitud cancelatoria ante el banco 
pagador. 

En dicho caso los cheques serán emitidos con 
la leyenda "remuneraciones". El endoso debe es-
cribirse al dorso del cheque o sobre una hoja unida 
al mismo y debe ser firmado por el endosante. El 
endoso puede no designar al beneficiario o consis-
tir simplemente en la firma del endosante. 

2. Incorpórase como artículo 17 el siguiente: 
Artículo 17: El tenedor de un cheque endosable 

será considerado como portador legítimo si justi-
fica su derecho, por el endoso anterior, aunque éste 
fuera en blanco. 

3. Incorpórase como último párrafo del inciso 5 del 
artículo 34 el siguiente: 

Excepto en los casos previstos en el artículo 14. 

4. Incorpórase al artículo 40 el párrafo siguiente: 
En los casos previstos en el artículo 14 el endo-

sante también responderá solidariamente hacia el 
portador. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Osvaldo F. Pellin. — Carlos ]. Rosso. — 
Ignacio I. Avalos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La administración pública paga a los agentes que se 

desempeñan en zonas distantes de los centros urbanos, 
por razones de seguridad y simplificación, mediante 
cheques emitidos a la orden de los beneficiarios. 

Esta modalidad se ha visto ahora alterada en forma 
negativa por las modificaciones introducidas a la ley 
de cheques según ley 23.549, en especial aquellas que 
se refieren a la limitación de los endosos, lo que obli-
ga a los destinatarios de los pagos a ser titulares de 
cuentas corrientes bancarias para poder depositar los 
valores en las mismas y percibir de ese modo sus 
emolumentos. 

En muchos casos, las remesas deben ser enviadas a 
puntos donde no existen estructuras bancarias adecua-
das, lo que dificulta aún más la situación de los agen-
tes con relación a este problema. 

En razón de ello, se proponen las modificaciones ne-
cesarias al régimen del cheque, tendientes a permi-
tir sólo en el caso de pago de haberes a los agentes 
de la administración, un doble endoso facilitando de 
ese modo la negociabilidad del instrumento en forma 
inmediata, acelerándose al mismo tiempo la percep-
ción de los sueldos sin alterar la finalidad que se pro-
puso la ley 23.549. 

Las reformas que se propician, se limitan a este 
único propósito previendo su no utilización para otros 
fines, mediante la inserción en el texto del cheque de 
la leyenda "remuneraciones". Queda de esta manera 
resguardado en su esencia el actual régimen, y se 
introducen retoques que contemplan y solucionan efec-
tos' y consecuencias no previstos y por ende no queri-
dos por el legislador al sancionar las modificaciones 
establecidas por la ley 23.549. 

Osvaldo F. Pellin. — Carlos ]. Rosso. 

—A la Comisión de Finanzas. 

28 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TITULO I 

Derecho de autor 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

SECCION PRIMERA 

Obras protegidas - Ley aplicable 

Artículo 19 — Obras protegidas. Quedan protegidas 
por la presente ley las creaciones intelectuales literaria?. 
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artísticas o científicas, estén o no fijadas sobre un so-
porte materia] y cualesquiera sean su género, forma de 
expresión, extensión, mérito o destino. Se encuentran 
comprendidas, entre otras, las obras dramáticas, o 
dramático-musicales, las coreográficas y pantomímicas, 
las composiciones musicales con o sin letra o texto, las 
obras de las artes plásticas, las cinematográficas y fo-
tográficas y los trabajos plásticos relativos a cualquier 
ciencia o arte. 

Esta enumeración es simplemente enunciativa. 
Art. 2 ' — Fundamento del derecho. La creación in-

telectual es el título originario del derecho que la pre.-
sente ley reconoce a los autores. 

Art. 3 ' — I d e a . Las ideas, ya sea que estén expresa-
das en forma esquemática o en una obra literaria, ar-
tística o científica, son de libre utilización. El derecho 
de autor tampoco ampara la aplicación práctica o el 
aprovechamiento industrial del contenido o de las ideas 
contenidas en una obra. Protege exclusivamente los de-
rechos del autor a la publicación, difusión y reproduc-
ción de la misma por cualquier medio conocido o a 
inventarse. 

Art. 4« — Obras derivadas. Sin perjuicio de los dere-
chos reconocidos sobre la obra original, están también 
protegidas sus transformaciones de carácter creativo, 
como las traducciones y la adaptación a otra forma 
literaria o artística, las modificaciones y ampliaciones, 
las reducciones o resúmenes y los compendios. 

Art. 5? — Obras colectivas. Las obras colectivas, cons-
tituidas por la reunión de obras, que tengan carácter 
de creación personal, como resultado de la selección y 
coordinación de los materiales utilizados, como las en-
ciclopedias, diccionarios y antologías, son protegidas 
como obras independientes, sin perjuicio de los dere-
chos de los autores de las obras incorporadas. 

Art. 6 ' — Textos excluidos de la protección. Están 
excluidos de la protección acordada por la presente ley 
los textos de las leyes, decretos, ordenanzas y regla-
mentos, tanto de la Nación como de las provincias y 
municipalidades y los textos publicados para dar a 
conocer su gestión administrativa, como también las 
resoluciones administrativas y judiciales. También están 
excluidos de la protección los textos que hayan sido 
publicados, descriptivos de las invenciones, marcas o mo-
delos industriales o de otros derechos industriales, asi 
como las recopilaciones de los mismos. 

Art. 7? — Derecho supletorio. En todo lo que no esté 
regulado por esta ley, el derecho de autor rige por las 
demás leyes y actos jurídicos administrativos referidos 
a la materia, por las disposiciones adoptadas por las 
sociedades de autores en las materias asignadas por 
leyes especiales y sus decretos reglamentarios, los prin-
cipios generales del derecho de autor, sus usos y cos-
tumbres y las disposiciones del derecho común en cuanto 
no fueran incompatibles con los principios de la materia. 

Art. 8? — Obra extranjera. Concepto. Se considera 
obra extranjera a la publicada por primera vez fuera del 
territorio nacional y cuyo autor sea extranjero no domi-
ciliado en la República. 

Art. 9 ' — Condiciones para la protección. Las obras 
publicadas por primera vsz en países con lo? cual?? 

la Argentina no se encuentre unida por convenciones 
internacionales o cuyos autores sean nacionales de dichos 
países o se domicilien en ellos, gozarán de la protección 
de las leyes argentinas a condición de que esos países 
reconozcan una protección efectiva, análoga a los auto-
res argentinos o domiciliados en la República o cuyas 
obras se hayan publicado por primera vez en el terri-
torio argentino. 

Art. 10. — Derecho de retorsión. Si en los países a 
los que se refiere la norma precedente se diere un trato 
discriminatorio no se reconociere derechos a los auto-
res argentinos o a los extranjeros domiciliados en el 
país o cuyas obras hubieran sido publicadas por pri-
mera vez en la República, se considerarán en dominio 
público las obras publicadas por primera vez en esos 
países, hasta que se modifique aquella situación. 

Art. 11. — Plazo de protección para las obras extran-
jeras. Las obras extranjeras gozan de protección en la 
República durante el período más favorable que les 
acuerden la ley del lugar de la primera publicación o 
del país del cual sea nacional o se domicilie su autor, 
pero nunca se extenderá por un período mayor que el 
acordado por la ley argentina. 

Art. 12. — Límite de la tutela. Las obras extranjeras, 
en ningún caso, podrán gozar en la República de me-
jores derechos que los reconocidos a las obras protegidas 
exclusivamente por la ley argentina. 

Art. 13. — País de origen. Es considerado como país 
de origen para las obras que no han sido hechas pú-
blicas, aquel donde se domicilie o del que sea nacional 
el autor. 

Art. 14. — Autoejecutoriedad de las convenciones in-
ternacionales. Las disposiciones de los convenios inter-
nacionales en materia de derechos de los autores de 
obras, una vez aprobados y ratificados por la Repúbli-
ca, son de aplicación inmediata. 

Art. 15. — Orden público internacional. Las disposi-
ciones de orden público del presente título son también 
de orden público internacional. 

SECCION SEGUNDA 

Sujetos del derecho 

Art. 16. — Sujeto del derecho. Autor es la persona 
física que crea la obra. 

Art. 17. — Derechos emergentes de la condición de 
autor. El autor goza de libertad para su creación. Los 
derechos reconocidos a su personalidad creadora no pue-
den ser anulados o desnaturalizados por vínculo contrac-
tual o de dependencia alguna, ni quedar subordinados 
o disminuidos en relación a los intereses industriales, 
comerciales o económicos. 

Art. 18. — Presunción de autoría. Se considera autor 
de la obra, salvo prueba en contrario, a quien como tal 
figura en ella o es anunciado en la recitación, ejecución, 
representación, exhibición o radiodifusión de una obra. 
Asimismo, a quien figure como autor en el depósito de 
la obra inédita efectuado en la Dirección Nacional del 
Derecho de Autor. 

Art. 19. — Seudónimo. El seudónimo, el nombre ar-
tístico, las iniciales y los signos convencionales que sean 
notoriamente conocidos, equivalen al nombre del autQr. 
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Art. 20. — Obra anónima. Ejercicio del derecho. Si el 
autor resuelve dar a publicidad su obra en forma anó-
nima, corresponde a quien la publicara o difundiere el 
ejercicio de los derechos del autor, mientras éste no 
revele su nombre. 

Art. 21. — Obra colectiva. Presunción de autoría. Se 
considera autor de la obra colectiva, salvo prueba en 
contrarío, a quien figure en ella como autor personal de 
la selección o coordinación. 

Art. 22. — Colaboración perfecta. Ejercicio del dere-
cho. En las obras creadas por la contribución insepa-
rable o indeterminable de varias personas, el derecho de 
autor corresponde en común a todos los colaboradores, 
quienes, salvo convención en contrario, gozarán de igua-
les derechos. 

SECCION TERCERA 

Derecho a la utilización económica de la obra 

Art. 23. — Orbita del derecho. El derecho de autor 
protege la relación del autor respecto de su obra asi 
como las relaciones emergentes de su utilización. 

Protege, además, las relaciones personales del autor 
vinculadas con la contratación de su actividad autoral y 
las resultantes de la labor preparatoria de la obra. 

Art. 24. — Facultades que integran el derecho econó-
mico del autor. El autor tiene el derecho exclusivo a uti-
lizar su obra de cualquier modo o por cualquier medio 
conocido o a conocerse, y en particular de realizar o 
autorizar: 

a) La publicación de la obra en cualquier forma; 
b) La impresión, representación, recitación, exposi-

ción, ejecución, proyección o exhibición públicas 
de la obra ya publicada; 

c ) La transmisión o retransmisión de la obra por 
cualquier medio; 

d) La inclusión de la obra en un soporte material; 
e) La producción total o parcial de la obra en 

cualquier forma; 
f) La adaptación dentro del mismo género o a 

otro género distinto, la traducción, el arreglo o 
cualquier otra transformación o modificación de 
la obra; 

g) El derecho a distribuir o comercializar ofre-
ciendo o poniendo en circulación la obra o 
copias de la misma. 

Salvo las limitaciones admitidas en la presente ley, 
es ilícita cualquier utilización de la obra o de parte de 
la misma hecha sin consentimiento del autor. 

Art. 25. — Carácter independiente de las precedentes 
facultades. Los derechos enumerados en el artículo an-
terior pueden ejercerse sobre la obra en conjunto o sobre 
cualquiera de sus partes y son independientes entre sí. 
El ejercicio de alguno de ellos por el autor no excluye el 
ejercicio exclusivo de cada uno de los otros. 

Art. 26. — Derechos del coautor. En la obra en cola-
boración contemplada en el artículo 22, la autorización 
dada por uno solo de los coautores es suficiente para 
su utilización no exclusiva y en la misma forma en que 

fue dada a publicidad. En cambio no podrá ser repro-
ducida ni utilizada en forma exclusiva o adaptada O 
modificada sin el consentimiento de todos los coautores. 
Aun en este caso si alguno de ellos no pudiera ser ha-
llado o se opusiese injustificadamente, la utilización 
exclusiva, la reproducción, las modificaciones o la nueva 
utilización podrán ser autorizadas, a solicitud de los 
demás, por la autoridad judicial en las condiciones que 
ésta fije. 

El oponente deberá justificar las razones de su opo-
sición. 

Art. 27. — Derechos de los herederos del coautor. 
Cuando alguno de los autores hubiera fallecido, la vo-
luntad de los autores o autor sobrevivientes prevalecerá 
sobre la de los sucesores de aquél. Si todos los coautores 
hubieran fallecido, las normas del artículo anterior serán 
aplicables a sus sucesores. 

Art. 28. — Ejercicio del derecho de los coautores. Aun 
cuando puedan individualizarse los aportes de cada uno 
de los coautores o se trate de varias obras susceptibles 
de ser publicadas, reproducidas o difundidas por sepa-
rado, para la utilización de la obra en la misma forma 
en que fue dada a publicidad se aplicarán los artículos 
precedentes. 

Cada autor puede publicar, reproducir, difundir, adap-
tar y en general, disponer en cualquier forma de su 
parte individualizada; en forma separada. Pero no podrá 
disponer de su parte, en su forma original, sustituyendo 
alguno o todos los aportes de los demás coautores sin 
el consentimiento de ésios cuando fueron creados, res-
pondiendo a un plan común o en función de los otros. 

Salvo pacto en contrario, los derechos de los coautores 
sobre el producido económico se presumen iguales. 

Art. 29. — Autores menores de edad. Los menores que 
hubieran cumplido dieciocho (18) años de edad pueden 
sin consentimiento ni autorización de sus representantes 
celebrar todos los actos jurídicos relativos a la obra de 
su creación y estar en juicio civil o penal por acciones 
concernientes a ellos. 

Art. 30. — Embargo del producido económico. Sólo 
serán embargables el producido económico de la utili-
zación de la obra y el soporte material en que haya sido 
fijada. Cuando la traba se dirija contra el autor, el cón-
yuge sup¿rstite, siempre que no haya contraído nuevas 
nupcias o sus hijos menores o incapaces, se aplicarán las 
normas que rigen para el embargo de sueldos y jornales. 

SECCION CUARTA 

Derecho moral del autor 

Art. 31. — Caracteres. El derecho del autor de la obra 
a exigir que esta calidad le sea reconocida es intransfe-
rible. Es asimismo intransferible el derecho del autor a 
exigir que se individualicen o distingan como tales las 
adaptaciones, resúmenes o modificaciones que se intro-
duzcan a la obra, así como a prohibir cualquier defor-
mación o mutilación de la misma. 

Sólo el autor puede corregir o cambiar el título de su 
obra o realizar nuevas versiones de ella con el carácter 
de originales. 

Unicamente se transmite a los herederos del autor el 
ejercicio de las acciones para la reparación de los he-
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chos mencionados y para el resarcimiento de tales hechos 
ilícitos durante el término de vigencia de su derecho. 

Art. 32. — Ejercicio del derecho. Si no existieren he-
rederos o éstos hubieren desaparecido o la obra se encon-
trare en dominio público, toda persona puede denunciar 
» la autoridad administrativa de aplicación cualquier vio-
lación al derecho moral de un autor. Dicha autoridad, 
}je también puede proceder de oficio, constituirá un 
)jrado que se integrará en la forma que fije la reglamen-
tación. 

El jurado se expedirá declarando si existe o no la vio-
lación denunciada. En caso afirmativo la autoridad admi-
nistrativa de aplicación elevará las actuaciones al juez 
competente para la substanciación de la causa penal. 

La autoridad de aplicación podrá también intervenir 
si los herederos o legatarios hubieran renunciado al ejer-
cicio de sus derechos. Se presumirá que han renunciado 
si dentro del plazo de noventa días de instados, cual-
quiera de ellos, no hubieran ejercido sus derechos. 

SECCION QUINTA 

Duración del derecho de autor 

Art. 33. — Norma general. Los derechos de utilización 
económica de la obra corresponden al autor durante su 
vida y a sus herederos o derechohabientes durante se-
tenta (70) años más, contados desde el último día del 
año de su fallecimiento. En caso de que un autor falle-
ciere sin dejar herederos y se declarase vacante su suce-
sión, los derechos que a aquél correspondieren sobre sus 
obras pasarán al Estado por todo el término de ley, sin 
perjuicio de los derechos de terceros. 

Art. 34. — Obras publicadas como anónimas o bajo 
seudónimo. Para las obras publicadas como anónimas o 
bajo seudónimo, la duración de la protección es de seten-
ta (70) años contados a partir del último día del año 
de su publicación. Sin embargo, cuando el seudónimo no 
deje dudas sobre la identidad del autor, la duración de 
la protección es la prevista en el artículo precedente. 

Art. 35. — Cesación del anónimo. Si el autor de una 
obra publicada como anónima o bajo seudónimo, reve-
lare su identidad dentro del plazo de setenta (70) años 
fijado en el artículo anterior, el de la protección, será el 
establecido en el artículo 33. 

Art. 36. — Obras en colaboración. Para las obras en 
colaboración de que tratan los artículos 22 y 28, la dura-
ción de los derechos de cada co-autor se determinarán 
a partir del fallecimiento del último de ellos. 

Art. 37. — Obra colectiva. La duración de los dere-
chos de utilización económica de la obra colectiva es de 
setenta (70) años, contados desde su primera publica-
ción. Los derechos de cada colaborador sobre la obra 
aportada al conjunto, se determinan de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 33. 

Art. 38. — Obras por entregas. Cuando las partes o 
los tomos de una misma obra, para cuya protección 
se toma en cuenta la fecha de publicación, se publica-
ran separadamente en distintas épocas, los plazos esta-
blecidos corren para cada parte o tomo desde la fecha 
de su publicación. 

Cuando el plazo se cuente a partir de la fecha de 
publicación y la obra se publique parcial o periódica-

mente por entregas o folletines, el plazo corre desde 
la publicación de la última entrega. 

Art. 39. — Publicaciones académicas u oficiales. Para 
las comunicaciones y memorias publicadas por acade-
mias y demás entidades culturales oficiales, el plazo es 
de dos (2) años, transcurridos los cuales el autor recu-
pera la libre disposición de sus escritos. 

Art. 40. — Obras póstumas. Para las obras póstumas, 
la duración de los derechos de utilización económica 
es, para los herederos o derechohabientes de setenta 
(70) años, a partir del fallecimiento de autor. 

Se consideran obras póstumas, además de las publi-
cadas después de la muerte del autor, aquellas publi-
cadas en vida del mismo pero que él dejare refundidas, 
transformadas o corregidas de modo tal, que puedan 
considerarse como obras nuevas. 

Art. 41. — Obras cinematográficas. Los derechos del 
productor de la obra cinematográfica duran treinta (30) 
años, contados desde la primera proyección pública. 

Art. 42. — Obras fotográficas. El derecho exclusivo 
sobre la obra fotográfica dura veinticinco (25) años, 
contados desde la primera publicación. 

Art. 43. — Obras de arquitectura. El derecho sobre 
la obra arquitectónica dura veinticinco (25) años, a 
contar de la fecha de efectuado el depósito en la auto-
ridad administrativa de aplicación. 

CAPÌTOLO II 

Disposiciones especiales 

SECCION PRIMERA 

Contratos en general 

Art. 44. — Autorización. El consentimiento a que se 
refiere el artículo 24 para que un tercero utilice la 
obra, sólo podrá otorgarse por contratos de autoriza-
ción exclusiva o no exclusiva. La autorización debe ser 
otorgada únicamente por escrito. 

Art. 45. — Presunción de ilicitud de la utilización. 
La utilización de la obra sin que mediare contrato es-
crito se presumirá ilícita y el autor podrá exigir el cese 
de la misma y la indemnización de los daños y per-
juicios y ejercer las acciones penales que correspondieren. 

Art. 46. — Obra por encargo. — El autor de la obra 
realizada a requerimiento de un tercero, antes de ser fir-
mado el contrato de utilización podrá exigir que ella 
se publique, represente o difunda en las formas verba-
les convenidas y en su defecto en las establecidas por 
la presente ley o en las condiciones usuales. 

Art. 47. — Autorización exclusiva: requisitos. La au-
torización para la utilización exclusiva debe ser expre-
sa y para poder oponerla a terceros deberá inscribírsela 
ante la autoridad administrativa de aplicación. 

Art. 48. — Transferencia de la autorización: requisi-
tos. Salvo pacto en contrario, las autorizaciones son 
intransferibles. En caso de transferencia autorizada y 
para su perfeccionamiento, ella debe ser notificada fe-
hacientemente al autor. 

Art. 49. — Plazo para la autorización. La obra deberá 
ser utilizada en el plazo convenido con el autor. Este 
plazo no podrá exceder de dos (2) años desde que el 
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contrato fue suscrito o la obra encargada o entregada, 
sin perjuicio de los plazos menores establecidos por la 
presente ley en cada caso. 

Es nula la cláusula del contrato que contenga renun-
cia del autor a fijar un plazo dentro del cual la obra 
deberá ser utilizada. 

Art. 50. — Caducidad de la utilización por falta de 
explotación. El autor tendrá derecho a considerar que 
ha caducado la autorización acordada, cuando haya 
cesado la explotación de la misma durante un (1) año, 
sin perjuicio de los plazos menores establecidos poT la 
presente ley en cada caso. 

Art. 51. — Presunción de onerosidad. Toda autoriza-
ción de uso de una obra es onerosa. 

Art. 52. — Individualización de cada uso. Cada uti-
lización de una obra debe ser individualmente conve-
nida y especificar expresamente el medio de difusión 
por el cual será efectuada la utilización y su ámbito 
espacial de validez. 

Cuando en un solo instrumento se convengan distintas 
utilizaciones de una obra deberá estipularse el precio 
y condiciones pactadas respecto de cada uno. Cada uti-
lización se considerará como un contrato autónomo. 
Quedan reservadas al autor todas aquellas formas de 
utilización que no hayan sido expresamente autorizadas. 

Art. 53. — Pacto comisorio. En todos los contratos 
se entiende implícita la facultad de resolver las obliga-
ciones emergentes de ellos en caso de que uno de los 
contratantes no cumpliere sus obligaciones. 

No cumplidas las obligaciones, el acreedor podrá dar 
por rescindido el contrato, quedando resueltas sin más 
las obligaciones, con derecho para el acreedor al resar-
cimiento de los daños y perjuicios. 

Art. 54. — Derecho de contralor del autor. El autor 
tiene derecho irrenunciable a controlar los ingresos ob-
tenidos por la utilización económica de su obra. Es asi-
mismo irrenunciable el derecho a controlar íntegramente 
el procpso de puesta en escena, difusión y fijación de 
la misma sobre un soporte material. 

Art. 55. — Menciones obligatorias en el anuncio de 
la obra. Toda utilización de una obra, aun en dominio 
público, obliga a mencionar en forma destacada el nom-
bre del autor a continuación del título. 

Art. 56. — "In dubic pro autore". En caso de duda 
en la interpretación de los actos jurídicos que autoricen 
la utilización de obras amparadas por la presente ley, 
se estará a favor del autor. 

Art. 57. — Derecho a retirar la obra del comercio. 
Cuando el autor tuviera razones que no sean de orden 
económico, tiene derecho a retirar la obra del comercio, 
indemnizando a quienes hayan contratado los derechos 
de reproducción, difusión, ejecución, representación o 
distribución de la misma. Este derecho es personal e in-
transferible. 

El autor debe notificar a los demás contratantes su 
intención de retirar la obra y éstos, dentro de los tres 
(3 ) meses de la fecha de notificación, pueden recurrir 
ante la autoridad judicial para oponerse a que el autor 
ejercite ese derecho u obtener el resarcimiento de dafios 
y perjuicios. 

Art. 58. — ldem\ Intervención judicial. El juez, si 
estimare atendibles las razones invocadas por el autor, 

dispondrá la prohibición de la reproducción, difusión, 
ejecución, representación o distribución de la obra a con-
dición de que previamente se abone a los interesados una 
indemnización, y fijará el monto de la misma y el plazo 
dentro del cual debe satisfacerse. Si la idemnización 
no se abonare en el plazo señalado, la prohibición que-
dará sin efecto. 

Si existieren razones de urgencia, aun antes de ven-
cido el plazo de tres (3) meses fijados en el artículo 
anterior, el juez puede ordenar la prohibición, previa 
caución del autor por las costas y daños y perjuicios 
que pudiere ocasionar. 

Si vencido el plazo de tres (3) meses los interesados, 
debidamente notificados, no se hubieren presentado ante 
la autoridad judicial y continuaren reproduciendo, di-
fundiendo, ejecutando, representando o distribuyendo la 
obra, serán responsables de los daños y perjuicios y pa-
sibles de las sanciones penales que correspondan. 

Art. 59. — Insensibilidad. Los derechos de utilización 
económica sobre las obras no pueden ser cedidos. Sólo 
pueden transmitirse por disposiciones de última voluntad. 

Art. 60. — Contrato de trabajo. En caso de obras 
realizadas en cumplimiento de un contrato de trabajo, 
el empleador tendrá los derechos estipulados en el con-
trato en todo aquello que no se oponga a la presente 
ley. 

Art. 61. — Caducidad por falencia o fallecimiento del 
usuario. La muerte, concurso o quiebra del titular del 
derecho de utilización de la obra, hace caducar de ple-
no derecho el contrato de autorización. Si la obra ya 
estuviese fijada podrá continuarse con su comercializa-
ción en los términos del contrato. 

Art. 62. — Privilegio. Las sumas adeudadas al autor 
por la utilización de sus obras tendrán el mismo grado 
de privilegio que las debidas por los contratos de tra-
bajo y en su caso las obtenidas por la comercialización 
de los ejemplares se afectarán al pago de las cantidades 
adeudadas. 

Art. 63. — Daños y perjucios. En el caso de contratos 
sobre obras a las que fuera aplicable el artículo 1.638 
del Código Civil, la indemnización prevista por éste no 
podrá ser reducida por ningún motivo. 

Art. 64. — Desvalorización monetaria. Los créditos 
provenientes de los hechos y actos jurídicos relativos a 
las obras amparadas por la presente ley, demandados 
judicialmente, serán actualizados teniendo en cuenta la 
depreciación monetaria que se operara desde que cada 
suma es debida hasta el momento del efectivo pago. A 
tal fin, los jueces de oficio a petición de parte, aplica-
rán los índices oficiales de incremento del costo de vida. 

Art. 65. — Contrato de promoción autoral. El man-
dato otorgado por el autor para promover la explota-
ción económica de su obra será siempre revocable. 

No es sustituible si la sustitución no se pactare ex-
presamente. 

Art. 66. — Idem: obligaciones del mandatario. I 
mandatario deberá notificar fehacientemente al aut 
de todo contrato a convenir y si éste no manifestase 
desacuerdo dentro del término de quince (15) días 
podrá oponerse en lo sucesivo al contrato que fi 

aquél. 
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La notificación del mandatario debe detallar el obje-
to del contrato, su duración, el precio y el nombre y 
domicilio de la persona que utilizará la obra. 

El mandato deberá ejercerse de acuerdo con lo dis-
puesto en el respectivo contrato y dentro de las dispo-
siciones de la presente ley. 

SECCION SEGUNDA 

Contrato de edición 

Art. 67. — Definición. Hay contrato de edición cuan-
do el titular de los derechos de autor autoriza a im-
primir o fijar por cualquier medio y publicar la obra, 
a reproducir, a difundir, a distribuir y vender los ejem-
plares de la misma. 

La explotación se hace por cuenta y riesgo del editor 
quien debe ejercer los derechos autorizados en el modo 
y extensión que resulten del contrato. 

No se encuentra comprendido dentro de las normas de 
esta sección el contrato por el cual una sociedad de 
autores autoriza a uno o más productores de fonogra-
mas la utilización de su repertorio en forma simultánea 
y no exclusiva. 

Art. 68. — Contenido del contrato. En el contrato 
deberá constar su plazo, el número de ediciones o reim-
presiones autorizadas y el de ejemplares de que constará 
cada una de ellas, la retribución pecuniaria que recibirá 
el autor y si la autorización es exclusiva o no. 

A falta de dichas indicaciones se entenderá que el 
contrato tiene por objeto una edición única de dos mil 
(2.000) ejemplares que deberá ser puesta a la venta 
dentro del año contado a partir de la fecha del contra-
to y que corresponde al autor el diez (10) por ciento 
del precio de venta al público. 

Art. 69. — Contrato por plazos. El contrato de edi-
ción puede autorizar al editor a realizar dentro del pla-
zo convenido el número de ediciones o reimpresiones 
que éste estime conveniente, debiendo establecerse la 
cantidad mínima de ejemplares de que constará cada 
edición o reimpresión. A falta de esta previsión, será 
de dos mil (2.000) ejemplares. 

El contrato se extinguirá, cualquiera sea el plazo con-
venido, si el editor dejare agotar cualquiera de las edi-
ciones o reimpresiones, en cuyo caso será aplicable lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 71. 

Art. 70. — Plazo máximo. En ningún caso el contra-
to podrá fijar un plazo mayor de diez (10) años. En 
lo que excediere, el mayor plazo pactado no será válido. 

Art. 71.—Agotamiento de ¡a edición. Si el contra-
to prevé más de mía edición, el editor debe advertir 
al autor el agotamiento de la edición en venta y de-
clarar si proyecta o no reeditar la obra. Esta declara-
ción debe ser formulada dentro de los sesenta (60) 
días de agotada la edición. 

Se considera agotada la edición si el editor no sa-
tisface dos (2) pedidos de entrega de ejemplares den-
tro de los tres (3) meses de formulados o no efectúa 
durante dos (2) semestres consecutivos la liquidación 
del artículo 76. 

Art. 72. — Resolución del contrato Si el editor no 
formula la declaración en tiempo o si no la realiza den-
tro del plazo de un (1) año, contado desde que hizo 

su declaración afirmativa, se considera resuelto el con-
trato, con daños y perjuicios a favor del autor. 

Art. 73. — Transferencia del fondo de comercio. En 
caso de transferencia de su fondo de comercio el editor 
no puede, sin consentimiento del autor, incluir en la 
transferencia la autorización para editar que éste le 
hubiese otorgado. El consentimiento deberá requerír-
sele al autor por comunicación personal fehacientemen-
te documentada y su silencio, pasados diez (10) días 
hábiles de recibida la comunicación, importará su acep-
tación de la transferencia. En todos los casos no podrán 
adeudarse derechos de autor a la fecha de la transfe-
rencia. 

El adquirente asumirá frente a los autores todas las 
obligaciones del editor. 

Art. 74. — Responsabilidad por pérdida del original. 
El editor es responsable de la pérdida o de la destruc-
ción total o parcial del original o copia de la obra no 
publicada entregada por el autor. Si se perdiere el ori-
gina] o copia y fuere reproducido por quien no tuviere 
autorización del autor o sus derechohabientes, el edi-
tor debe indemnizar los daños causados sin perjuicio de 
la aplicación a los responsables de las sanciones pena-
les que correspondan. 

Art. 75. — Autorización para publicar varias obras. 
La autorización concedida a un editor para publicar 
varias obras por separado, no comprende, salvo pacto 
en contrario, el de publicarlas reunidas en uno o varios 
volúmenes ni viceversa. 

Art. 76. — Liquidaciones. Si el contrato estableciere 
un porcentaje para el autor sobre el precio de venta de 
los ejemplares y salvo que se pactare un plazo menor 
el editor estará obligado a liquidar y abonar a aquél, 
semestralmente, a contar desde la fecha que deberá in-
dicarse en el pie de imprenta, las cantidades que le 
correspondan, establecer el saldo de los ejemplares res-
tantes y facilitarle el examen de los comprobantes. Es 
nulo cualquier pacto en contrario. 

Se entiende por "pie de imprenta" la mención del 
día, mes y año en que finalizó la impresión de la obra, 
que el editor debe obligatoriamente hacer figurar en 
cada ejemplar. 

Art. 77. — Edición del autor. Cuando el titular de los 
derechos de autor abona una remuneración convenida 
para que se produzca un número determinado de ejem-
plares de una obra y se asegure su publicación y di-
fusión, figure o no en ellos la mención "edición del au-
tor" o similar, son obligaciones del editor: 

a) Efectuar la publicación en el término acordado 
con el autor que no podrá exceder de seis (6) 
meses desde que el editor recibió el pago total 
o parcial; 

b) Si la edición no se vende en el plazo de cinco 
(5) años a partir de la fecha del pie de im-
prenta, el editor deberá aprobar que efectuó 
una distribución y publicidad acorde a los usos 
y costumbres; 

c) Devolver al autor los ejemplares sobrantes, pa-
sado el término consignado en el inciso anterior. 
La falta de devolución en el plazo de la inti-
mación al efecto, dará derecho al autor a exi-
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gir la totalidad de las sumas que le correspon-
derían si la edición se hubiera rendido íntegra-
mente; 

d) Si el editor no efectúa correctamente la distri-
bución o no devuelve los ejemplares sobrantes, 
pasado el plazo indicado en el inciso c) del pre-
sente artículo, además del importe adeudado en 
el segundo caso allí establecido se adeudarán 
daños y perjuicios; 

e) Abonar al autor no menos del cuarenta (40) 
por ciento del precio de venta al público de 
los ejemplares; 

f) Efectuar las liquidaciones y pago en la forma 
establecida en el artículo 76; 

g) Dar cumplimiento a las obligaciones adminis-
trativas establecidas en el título IV, capítulo I. 

El editor debe limitarse a imprimir la cantidad de 
ejemplares convenidos, no pudiendo pactarse opciones 
de nuevas ediciones a su favor. La propiedad de los 
ejemplares impresos corresponde al autor. 

Art. 78. — Contrato de edición de obra musical Cuan 
do en el contrato de edición de obra musical se otoi-
gue al editor participación en el producido económico 
de una o más formas de utilización, como consecuencia 
de su obligación de promover y difundir la obra o se lo 
autorice a dar a ésta en subedición o representación al 
exterior del país, se aplicarán las disposiciones de los 
artículos siguientes, con carácter irrenunciable para el 
autor. Este contrato sólo se perfeccionará con la im-
presión gráfica de la escritura musical y literaria, si la 
hubiere, a satisfacción del autor y de la entidad auto-
ral que lo represente, en los ejemplares previstos como 
tirada mínima. 

Art. 79. — Regulación supletoria. Si no existiere una 
regulación contractual típica dada por entidades que 
representen los respectivos intereses con validez genera-
lizada, se estará a los usos y costumbre vigentes en la 
materia. 

Art. 80. — Pluralidad de obras. Para todos los elec-
tos de esta ley, aunque en un solo contrato se incluye-
sen varias obras, se entenderá que existen tantos con-
tratos como obras independientes. 

Art. 81. — Caducidad del contrato. Un contrato cadu-
cará, cualquiera fuese su término a los tres (3) meses 
de comprobada la inexistencia en poder del editor de 
ejemplares impresos de la obra respectiva, si el editor 
no efectúa el nuevo tiraje según el mínimo contractual-
mente previsto de ejemplares, antes del vencimiento 
de dicho término. 

Art. 82. — Facultad de reproducción. Si el contrato 
contuviese la facultad a favor del editor de reproducir 
las partes vocales o instrumentales de la obra, destina-
das a su utilización por terceros, para su posterior res-
titución al editor, se deberá prever para cada uso de 
dicho material, una retribución para el autor no infe-
rior al diez por ciento (10 % ) del alquiler respectivo 
o al precio de venta de un (1) ejemplar de la partitura 
completa si el uso del material fuese gratuito. 

Art. 83. — Subedición. Cuando el editor, debidamen-
te autorizado al efecto, diere la obra en subedición para 

el extranjero deberá hacerlo saber al autor dentro de 
los tres (3) meses de celebrado el contrato de sub-
edición. En ningún caso el editor podrá celebrar el 
contrato de subedición sin haber producido previamen-
te, el tiraje inicial mínimo de ejemplares estipulados en 
el contrato original. El incumplimiento por el editor de 
las obligaciones establecidas en este artículo causará la 
resolución de dicho contrato originario. 

Art. 84. — Derecho de requerir información al editor. 
El autor tiene derecho a requerir al editor cada tres 
años, información por escrito de su actividad en la pro-
moción y difusión de la obra respectiva y la exhibición 
de la documentación pertinente. 

La negativa al requerimiento o el silencio opuesto al 
mismo por más de tres meses, se reputará como prueba 
de la inactividad de editor en el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

SECCION TERCERA 

C intrato de representación y de ejecución 

Art. 85. — Contrato de representación. Hay contrato 
de representación cuando el autor de una obra dramá-
tica, dramático-musical, coreográfica o cualquier otra, 
autorice su representación escénica. 

Art. 86. — Obligaciones del empresario. El autorizado, 
que recibirá la denominación de empresario, está obli-
gado a representar la obra en los términos establecidos 
en la presente ley y en lo convenido con el autor. 

Deberá anunciar al público el título de la obra, acom-
pañándolo siempre del nombre o del seudónimo del 
autor y en su caso, los del traductor y del adaptador, 
indicando las características de la adaptación. 

Art. 87. — Intérpretes elegidos de común acuerdo. Si 
los intérpretes principales de la obra y los directores de 
orquesta o coro fueren elegidos de común acuerdo entre 
el autor y el empresario, éste no puede sustituirlos sin 
consentimiento de aquél, salvo caso fortuito que no admi-
ta demora. 

Art. 88. — Plazo para la representación. La obra de-
berá comenzar a representarse en el plazo fijado por las 
partes, que no podrá exceder de un (1) año. 

Si no se estableciere plazo o se determinare uno 
mayor que el previsto, ello no traerá aparejada la nu-
lidad del contrato. 

En estos supuestos el plazo legal de un (1 ) año se 
computará desde que fue otorgada la autorización o 
entregada la obra. 

Art. 89. — Obligación de mantener la obra en cartel. 
Si el contrato no fijare término a las representaciones, 
el empresario debe mantener la obra en cartel mien-
tras la concurrencia de público lo justifique económi-
camente. Se considerará que se da esta circunstancia, 
cuando el número promedio semanal de las localidades 
vendidas supere el cincuenta por ciento (50 % ) del re-
gistrado durante la semana de más elevada venta. 

Art. 90. — Caducidad de la autorización. Caduca la 
autorización cuando la obra deja de ser representada 
por falta de concurrencia de público. 
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Art. 91. — Responsabilidad. En ningún caso el em-
presario podrá exonerarse de su responsabilidad ale-
gando que el autor no ha sufrido perjuicio. 

Art. 92. — Indemnización. En caso de que la obra 
no sea representada en los plazos establecidos en el 
artículo 88 la indemnización a que se refiere el artículo 
53, segunda parte, consistirá en una suma igual a la 
que correspondería al autor por cuarenta y cinco (45) 
representaciones a teatro lleno y al precio más alto de 
las localidades percibido en la sala y en el año que 
debió realizarse. 

En el supuesto en que no se hubiere individualizado 
la sala para la cual se otorgó la autorización, la indem-
nización se calculará sobre una sala de quinientas lo-
calidades situada en zona céntrica. 

Igual criterio se aplicará si en la sala no se hubieren 
efectuado representaciones durante todo un (1 ) año. 

Art. 93. — Recibo de entrega de la obra. Si el autor 
entregare a un empresario el ejemplar de una obra pa-
ra su representación, éste deberá dar recibo de la mis-
ma y manifestar, dentro de los treinta (30) días su 
aceptación o rechazo. Si el empresario no se pronun-
ciare dentro del plazo señalado, se presume que acepta 
la obra para su representación, siendo, en lo demás 
aplicable lo establecido en los artículos anteriores. 

En caso de omisión del recibo, la entrega podrá ser 
probada por cualquier otro medio. 

Art. 94. — Obligación de restituir el ejemplar. El em-
presario debe restituir al autor el ejemplar recibido y 
es responsable de la destrucción total o parcial del ori-
ginal de la obra no publicada entregado por el autor. 

Si se perdiere o se reprodujere o se representare sin 
la autorización del autor o sus derechohabientes, debe 
indemnizar los daños causados, sin perjuicio de la apli-
cación a los responsables, de las sanciones personales 
que correspondan. 

Art. 95. — Representación. Alcance del concepto. Se 
considera representación y por lo tanto sujeta a lo es-
tablecido en el presente capítulo, en todo lo que no 
esté expresamente previsto al respecto, la difusión de 
la obra por radiofonía, televisión o cualquier otro medio 
semejante o equivalente. 

Art. 96. — Fijación de la obra. La fijación de una 
obra, aun cuando no tenga por destino su pública 
difusión debe estar expresamente autorizada por el 
autor. 

Cuando la fijación está destinada a un uso efímero, el 
autorizado debe proceder a su inmediata destrucción 
una vez efectuado dicho uso. 

Art. 97. — Condiciones. Técnicas de la representación. 
El empresario de espectáculos debe realizar la repre-
sentación pública en condiciones técnicas apropiadas, 
que garanticen los derechos morales del autor. 

Art. 98. —Plazo para la difusión. Cuando la autori-
zación se concede para la radiodifusión de la obra y 
no se hubiere pactado plazo, ésta deberá comenzar 
dentro de los tres (3 ) meses siguientes a la fecha en 
que fue dada la autorización o entregada la obra. Salvo 
pacto en contrario, la duración del contrato será de 
tres meses. 

En caso de que el empresario no comience la difusión 
del programa o de la obra pactada en el término 
correspondiente o las interrumpa por su voluntad, 
deberá una indemnización equivalente a lo que el 
autor hubiera debido percibir hasta la conclusión del 
contrato, sin admitirse deducción alguna. 

Art. 99. — Fijación para radiodifusión. El contrato 
para la fijación de una obra para su radiodifusión o 
para su utilización en lugar público también se regirá 
por las normas de este capítulo. La presente disposición 
no es aplicable a la fijación de obras musicales. 

Art. 100. — Ejecución musical. Cuando se trate de 
ejecuciones en vivo o grabadas, la autorización a la 
que se refieren los artículos 24, incisos a), b) y c ) ; 44 
y 52 de la presente ley, será otorgada por la entidad 
que legalmente o por sus estatutos administre los 
derechos económicos de los respectivos autores, pu-
diendo comprender un número indeterminado de obras, 
aunque sus títulos y autores no hayan sido prefijados. 
Cuando las circunstancias así lo requieran, la autoriza-
ción podrá ser otorgada con carácter precario, difirién-
dose la fijación de las condiciones contractuales. 

Las habilitaciones municipales, policiales u otras si-
milares que se otorguen para ejecutar músicas, realizar 
bailes u otras reuniones análogas, no suplen la autoriza-
ción de los autores que prevé este artículo. 

Art. 101. — Utilización de radiodifusiones. El uso o 
aprovechamiento de emisiones de obras musicales auto-
rizadas para su difusión por radio o televisión requiere 
autorización especial para su propalación, retransmi-
sión, fijación o reproducción. 

Art. 102. — Plazo. Si la autorización no expresare 
tiempo determinado, se entenderá que la misma fue 
dada para la fecha de su otorgamiento, que compren-
derá las primeras horas del día siguiente hasta la fi-
nalización del acto. 

Art. 103. — Autorización al intérprete. La autoriza-
ción dada al organizador de un espectáculo o a quien 
utilice u ordene utilizar públicamente las obras musi-
cales, no exime a los intérpretes de contar a su vez con 
la debida autorización. 

Art. 104. — Responsabilidad solidaria. El dueño de 
un local en el que hayan de ejecutarse públicamente 
obras musicales, será solidariamente responsable con el 
organizador, empresario y ejecutantes, de las consecuen-
cias de la ejecución no autorizada, siempre que haya 
sido notificado previamente por el autor o entidad re-
presentativa de éste, de que los nombrados carecen de 
la autorización correspondiente. 

Cualquiera de los interesados en la realización de las 
ejecuciones musicales, ya sea el dueño del local, el em-
presario u organizador, Jas personas o entidades que 
auspician el acto o los intérpretes, podrán rescindir los 
contratos vinculados a esa ejecución si alguno de los 
intervinientes careciera de la autorización necesaria para 
que ella se realice lícitamente. 

Art. 105. — Ejecución pública. Concepto. A los efec-
tos de la presente ley, con las solas excepciones previstas 
en la misma se considera ejecución pública sujeta a au-
torización, toda ejecución de una o más obras musicales 
que tenga lugar por cualquier medio, con carácter prin-
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cipal o accesorio, en todo ámbito que no sea una vi-
vienda familiar y aun en este último caso, cuando Ja 
ejecución trascienda al exterior. 

SECCION CUARTA 

Limitaciones al derecho de autor 

Parte primera: Cita y antología 

Art. 106. — Derecho de cita. La cita o la utilización 
de breves fragmentos de una obra en una obra prote-
gida y con fines de crítica, comentario, polémica o en-
señanza, es lícita si se realiza dentro de los límites jus-
tificados por dichos fines. 

La cita o la utilización debe hacerse siempre con la 
mención del título de la obra, del nombre del autor y 
si se trata de traducción, del nombre del traductor. 

Art. 107. — Antología. La publicación de antologías 
podrá hacerse sin la autorización exigida por el artículo 
24 si se justifica ante la autoridad administrativa de 
aplicación que se ha dado cumplimiento a las exigencias 
que fijará la reglamentación, tendientes a localizar al 
autor o derecho-habientes de las obras que se quiere 
utilizar y que no se ha podido hallarlos o que no se ha 
obtenido respuesta alguna en el plazo de ciento veinte 
(120) días. 

Para la publicación de antologías destinadas a satis-
facer las necesidades de los programas oficiales de la 
enseñanza primaria y secundaria, el editor podrá reca-
bar en juicio sumario la autorización negada injustifi-
cadamente por el autor y pedir que se fije la retribu-
ción correspondiente. 

Parte segunda: Reproducción fotográfica 
de obras protegidas 

Art. 108. — Licencias para obras fotográficas. Es lí-
cita la reproducción fotográfica o por medios análogos 
a la fotografía de las obras protegidas, para uso privado 
y fines estrictamente personales. 

Art. 109. — Licencia para bibliotecas. Las bibliote-
cas que no persigan fines de lucro pueden, sin pago de 
derechos de autor, proporcionar a los interesados, para 
uso privado y fines estrictamente personales, una sola 
reproducción de un artículo de revista u otra publicación 
periódica o de fragmentos de obras, en la extensión que 
justifiquen los fines expresados por el peticionante, de 
lo que se dejará constancia. 

Art. 110. — Obras inéditas. Es ilícita la reproducción, 
sin consentimiento expreso del autor de las obras inédi-
tas depositadas en los archivos de las bibliotecas. 

Art. 111. — Microfilmación. Las bibliotecas que no 
persigan fines de lucro, pueden realizar, para conserva-
ción de sus colecciones, reproducciones microfilmadas de 
revistas o publicaciones periódicas y de obras agotadas, 
siempre que tales reproducciones no puedan obtenerse 
del editor. 

El número de copias hechas, utilizando la microfilma-
ción, no puede ser superior al de los ejemplares de la 
obra registrada en los catálogos. 

Art. 112. — Reproducciones para otras bibliotecas. Las 
bibliotecas públicas pueden reproducir, para el fondo 

bibliográfico de otras bibliotecas, también públicas, una 
copia de las obras agotadas, depositadas en sus archivos. 
Estas copias sólo pueden ser reproducidas por la biblio-
teca que las reciba, en caso de ser necesaria su conser-
vación. 

Art. 113. — Ilicitud. Es ilícita la circulación de las 
copias obtenidas en virtud de las autorizaciones conce-
didas en los artículos precedentes. 

Parte tercera: Otras limitaciones 

Art. 114. — Utilización privada. Es lícita la exhibición, 
representación, ejecución, o recitación de una obra litera-
ria o artística, realizada gratuitamente dentro del exclu-
sivo círculo íntimo o familiar. 

Art. 115.—Licencia para fines educativos. Es lícita 
y está exenta del pago de derecho de autor y de intér-
pretes o ejecutantes, la representación, ejecución y reci-
tación de obras literarias o artísticas ya publicadas, cuan-
do se efectúen en actos públicos realizados en la sede 
de los establecimientos de enseñanza, dentro del desarro-
llo de los programas y planes oficiales escolares, siempre 
que el acto no sea difundido fuera del lugar en que se 
lleve a cabo y la concurrencia al mismo y la actuación 
de los intérpretes sean gratuitos. 

Art. 116. — Idem obras musicales. La misma exención 
del artículo 115 se aplicará cuando esas utilizaciones 
estén a cargo de bandas y fanfarrias militares o de cuer-
pos de seguridad. 

Art. 117. — Discursos. Los discursos sobre cuestiones 
de interés público, pronunciados en reuniones públicas 
o en público, en cualquier forma que sea, pueden ser 
producidos libremente en publicaciones periódicas o por 
radiodifusión, siempre que se indique la fuente, el nom-
bre del autor, la fecha y el lugar en que se pronunciaron. 
No están comprendidas las conferencias. 

Art. 118. — Informaciones de prensa. Las simples in-
formaciones de prensa sobre hechos diversos no tienen 
protecoión y pueden ser utilizadas, transmitidas y re-
transmitidas libremente, pero cuando se utilicen en su 
versión original, debe expresarse su fuente. 

Art. 119. — Obras de arte en lugares públicos. Es 
lícita la reproducción por cualquier medio de obras de 
arte que se encuentren colocadas permanentemente en 
calles y plazas públicas siempre que se reproduzcan 
formando parte del contexto del paisaje y el motivo 
principal de la reproducción no sea la obra de arte. 
Será igualmente lícita la circulación y comunicación 
públicas de dichas reproducciones. 

Art. 120. — Fotografías en periódicos y difusión en 
cinematografía y televisión. Son lícitas, exclusivamente 
con fines de información, la reproducción fotográfica 
en publicaciones periodísticas y la difusión por cine-
matografía o televisión de las obras artísticas expuestas 
en museos o lugares públicos. 

Art. 121. — Inactividad de los herederos. Transcu-
rridos diez (10) años sin que los herederos o derecho-
habientes hayan dispuesto la reproducción, la fijación, 
la representación, la difusión según el caso c la adap-
tación de una obra editada o difundida del causante 
y se opusieran injustificadamanete a que terceros lo 
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hagan, éstos, tendrán derecho a solicitar judicialmente 
una licencia a tales efectos, la que fijará las condicio-
nes de la misma. 

En caso de que los herederos o derechohabientes no 
pudieran ser localizados, se deberá solicitar la autori-
zación a la correspondiente sociedad de autores, legal-
mente facultada al efecto. Cuando ésta no existiera o 
denegara la autorización o no respondiera en un plazo 
de ciento veinte (120) días quedará expedita la vía 
judicial. En los dos últimos casos se citará a la sociedad 
de autores. 

SECCION QUINTA 

Obras colectivas 

Art. 122. — Derechos del editor y de los autores. Sin 
perjuicio de los derechos de quien la organiza y di-
rige, el ejercicio del derecho de explotación económica 
de la obra colectiva, salvo pacto en contrario, corres-
ponde al editor de ella. Se dejan a salvo los derechos 
de los autores de las obras incorporadas. 

Art. 123. — Otras utilizaciones de las obras. Los 
colaboradores individuales de la obra colectiva tienen 
el derecho de utilizar por separado sus propias obras, 
con sujeción a los pactos establecidos. 

Art. 124. — Nombre de los autores. El colaborador 
de una obra colectiva tiene derecho a que su nombre 
figure en la forma usual en la reproducción de la obra. 

Art. 125. — Menciones en otras obras colectivas. El 
autor de un artículo u otra obra que haya sido repro-
ducida en una obra colectiva, puede recopilarla en 
volumen con otras obras suyas siempre que indique la 
obra colectiva de la que ha sido tomada y la fecha de 
la publicación de ésta. 

SECCION SEXTA 

Publicaciones periodísticas 

Art. 126. — Obligación de conservar los originales. El 
editor o director de una publicación periodística no 
tiene obligación de conservar ni devolver los originales 
de las obras, hayan sido publicadas o no. 

Art. 127. — Colaboraciones firmadas. El autor de 
una obra incluida con su nombre o seudónimo en una 
publicación periodística conserva el derecho de hacerla 
reproducir y de explotarla en cualquier forma. 

Art. 128. — Colaboraciones no firmadas. Los autores 
de obras no firmadas conservan el derecho exclusivo de 
reunirías en colección y publicarlas o autorizar su pu-
blicación luego de transcurrido un (1 ) afio desde que 
la obra fue incluida en la publicación periodística. 

SECCION SEPTIMA 

Obras cinematográficas 

Art. 129. — Carácter de obra original. Sin perjuicio de 
los derechos del autor de la obra adaptada, la obra 
cinematográfica es protegida como una obra original. 

Art. 130. — Otras adaptaciones. Para publicar la adap-
tación a cualquier otra forma artística de las obras cine-
matográficas obtenidas de obras literarias o artísticas, 

se requiere la autorización de los autores de aquéllas 
y del autor de la obra original. 

Art. 131. — Derecho del productor a difundir la obra. 
El derecho a autorizar la difusión de la obra cinema-
tográfica corresponde al productor en los términos de 
los contratos celebrados con los autores. La autoriza-
ción otorgada por el productor no suple el derecho eco-
nómico de los autores a percibir una remuneración equi-
tativa por la exhibición del film. La falta de pago por 
parte de los exhibidores dará derecho de los autores 
a prohibir dichas exhibiciones. 

Art. 132. — Productor: definición. El productor de 
una obra cinematográfica es el empresario, ya sea per-
sona física o de existencia ideal, que asume la iniciativa 
y la responsabilidad de la realización de la obra. 

Art. 133. — Coautores de la obra cinematográfica. Sal-
vo pacto en contrario, los coautores de la obra cinemato-
gráfica tienen iguales derechos, considerándose como 
tales al autor del argumento o guión y al de la música 
compuesta especialmente para la obra. 

Art. 134. — Modificaciones de la obra. Salvo pacto 
en contrario, el productor no puede efectuar modifica-
ciones o transformaciones en la obra producida, sin el 
consentimiento de los coautores. 

Art. 135. — Publicación separada del libro y la mú-
sica. El autor del argumento tiene la facultad de pu-
blicarlo separadamente y de transformarlo en otra obra 
de cualquier especie. El autor de la música tiene la fa-
cultad de utilizar separadamente su obra. 

Art. 136. — Obligación de mencionar a los coautores y 
otros autores e intérpretes. En la exhibició'i pública de 
la obra cinematográfica debe mencionarse el nombre del 
productor, el del autor del argumento y, en su caso, el 
de los autores de la obra original de la que se tomó 
aquél, el del compositor de la música, el del director 
artístico, el de los intérpretes principales, el del esce-
nógrafo y el del director de fotografía. 

Art. 137. — Caducidad de los contratos. Si el produc-
tor no llevare a cabo la obra cinematográfica dentro del 
plazo de dos (2) años desde que se le hizo entrega 
de la parte literaria o musical, o no hiciera proyectar la 
obra realizada dentro del plazo de dos (2 ) años desde 
que quedó terminada, los autores de dichas partes tie-
nen derecho a disponer libremente de su obra y a de-
mandar los daños y perjuicios que correspondan. 

SECCION OCTAVA 

Obras plásticas 

Art. 138. — Derecho de participación. Los autores 
de obras plásticas, aun hubiesen enajenado la propiedad 
física de la obra tendrán un derecho inalienable a 
participar en el producido de toda ulterior transmi-
sión a título oneroso de la misma. Este derecho se 
transmite únicamente por causa de muerte y por el 
lapso establecido en el artículo 33. 

El porcentaje de este derecho de participación es 
del cinco por ciento (5 % ) del valor asignado a la 
obra en su transmisión y será abonado por el enaje-
nante. 
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Art. 139. — Evasión. En caso de evasión comprobada 
a lo dispuesto en el artículo anterior, el adquirente 
será solidariamente responsable del derecho de parti-
cipación incrementando décuplo. 

Si la operación se realizara con la intervención de 
un comerciante o de un martiliero, éstos deberán re-
tener la suma que corresponda al autor y serán res-
ponsables en los términos de este artículo. 

Art. 140. — Obras no incluidas. Lo dispuesto en los 
artículos 138 y 139 no se aplicará a las obras de 
arquitectura ni a las obras de artes aplicadas al comercio 
y a la industria. 

SECCION NOVENA 

Obras fotográficas 

Art. 141. — Definición. Se consideran obras foto-
gráficas a los fines de la presente ley, las imágenes 
obtenidas mediante el procedimiento fotográfico u 
otros análogos, incluidas las reproducciones de las artes 
figurativas y las fotografías de las películas cinema-
tográficas. 

Art. 142. — Alcance del derecho. Corresponde al 
fotógrafo el derecho exclusivo de producción, difusión 
y distribución de la obra fotográfica, salvo lo estable-
cido en la presente ley, respecto del retrato y sin per-
juicio de los derechos del autor de la obra de arte 
reproducida fotográficamente. 

Art. 143. — Formalidades. Los ejemplares de las 
obras fotográficas deben llevar las siguientes indicaciones: 

a) Nombre del fotógrafo; 
b) Año de reproducción de la obra; 
c ) En su caso, el nombre del autor y título de la 

obra de arte fotografiada. 

Art. 144. — Licencias. La reproducción de obras 
fotográficas en antologías destinadas a uso didáctico y 
en general en las obras científicas y didácticas, es 
lícita mediante el pago de una compensación que 
sera fijada judicialmente, si las partes no se pusieran 
de acuerdo. 

En la reproducción debe mencionarse el nombre del 
fotógrafo. 

Art. 145. — Incumplimiento de formalidades. Si los 
ejemplares de las obras fotográficas no llevaren las 
indicaciones señaladas en el artículo 143, la reproducción 
prevista en el artículo anterior puede hacerse libremente 
y sin compensación. 

SECCION DECIMA 

Obras de arquitectura 

Art. 146. — Alcance de la autorización. La adqui-
sición de un plano o proyecto de arquitectura implica 
para el adquirente el derecho de ejecutar la obra pro-
yectada, pero se requiere el consentimiento del autor 
para utilizarlo nuevamente en la construcción de otra 
obra. 

Art. 147. — Demolición de la obra. El propietario 
tiene derecho a disponer la demolición total o parcial, 
la ampliación o reducción o cualquiera otra modifi-

cación de la obra arquitectónica, pero el autor del plano 
o proyecto puede exigir la supresión de su nombre, si 
éste apareciere consignado en la obra que se modifica. 

Art. 148. — Modificación de la obra. En las obras 
de arquitectura, el autor no puede oponerse a la intro-
ducción de aquellas modificaciones que se hagan nece-
sarias en el curso de la realización de la misma, ni 
a las que fuere preciso introducir en la obra ya reali-
zada. 

Art. 149. — I d e m obras incorporadas. Aunque las mo-
dificaciones que se introdujeren a un edificio apare-
jaren la destrucción o mutilación las obras de arte 
incorporadas a la construcción, como frescos, relieves 
y bajorrelieves, el propietario puede realizarlas, pero 
los autores, en caso de mutilación de sus obras, tienen 
derecho a exigir que ellas sean totalmente eliminadas. 

Art. 150. — Aplicación del derecho común. A los 
efectos de lo dispuesto en la presente sección no son 
aplicables las normas previstas en la sección correspon-
diente a los contratos en general, siendo de aplicación 
las disposiciones del derecho común. 

CAPÍTULO III 

Disposiciones penales 

SECCION PRIMERA 

Violación al derecho patrimonial 

Art. 151. — Norma general. Será reprimido con pri-
sión de tres (3 ) meses a tres (3 ) años, sin perjuicio 
del pertinente decomiso, el que de cualquier modo o 
por cualquier medio utilice una obra sin autorización 
de su autor o derechohabientes. 

La misma pena se aplicará también a todos aquellos 
que dispongan o realicen la fijación, reproducción, exhi-
bición, distribución, comercialización, difusión y repre-
sentación de dicha obra. 

Tratándose de personas de existencia ideal la pena se 
extenderá a sus representantes legales. 

Sin perjuicio de la disposición general se considerará 
incurso en esta infracción: 

a) Al que edite, venda, reproduzca o difunda por 
cualquier medio o instrumento, una obra pu-
blicada, sin autorización de su autor o derecho-
habientes; 

b) Al editor que venda o reproduzca un mayor 
número de ejemplares que los autorizados por 
los convenios con el autor o sus derechoha-
bientes. Se considerará presunción grave de 
esta circunstancia el incumplimiento de la obli-
gación que impone el artículo 190 de esta ley; 

c) Al que edite, venda, reproduzca o difunda una 
obra editada, mencionando falsamente ei nom-
bre del editor autorizado; 

d) Al que públicamente, sin autorización de su 
autor o derechohabientes, representare, hiciere 
representar, o difundiere obras teatrales o lite-
rarias publicadas, o exhibiere o hiciere exhibir 
obras cinematográficas; 
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e) Al que ejecutare, hiciere ejecutar o difundiere 
públicamente obras musicales, sin autorización 
de sus autores o derechohabientes; 

f) Al que mediando prohibición o no habiendo for-
mulado oposición en término a la misma, con-
tinuare reproduciendo, difundiendo, ejecutando, 
representando o distribuyendo la obra, en los 
supuestos del artículo 58. 

Art. 152. — Penalidades por utilización fuera de tér-
mino. Toda autorización deberá cumplir las formalida-
des del artículo 44. Si vencida por cualquier causa la 
autorización concedida e intimado por el autor para el 
cese de la utilización, el usuario continuare realizando 
la obra, se le aplicarán las disposiciones del artículo 
anterior. 

Art. 153. —Otras defraudaciones. Será reprimido con 
prisión de tres (3) meses a tres (3) años quien: 

a) Presentare declaraciones falsas destinadas direc-
ta o indirectamente al pago o distribución de 
derechos económicos de autor, alterando los da-
tos referentes a concurrencia de público, clase, 
precio y número de entradas vendidas para un 
espectáculo reunión, número de entradas distri-
buidas gratuitamente, de modo que pueda resul-
tar perjuicio al autor; 

b) Presentare declaraciones falsas destinadas di-
recta o indirectamente al pago o distribució n de 
derechos económicos de autor, alterando el nú-
mero de ejemplares producidos, vendidos o dis-
tribuidos gratuitamente de modo que pueda re-
sultar perjuicio al autor; 

c) Presentare declaraciones falsas destinadas direc-
ta o indirectamente a la distribución de derechos 
económicos de autor, omitiendo, sustituyendo o 
intercalando indebidamente los datos de las obras 
respectivas. Para la configuración de este delito 
no será'necesario establecer qué autor o autores 
se perjudicarían con la maniobra, ni la magnitud 
del perjuicio; 

d) Realizare acciones tendientes a falsear los in-
gresos reales de un espectáculo o reunión tales 
como la doble venta de una misma entrada, los 
falsos asientos relativos a dicha venta y cuales-
quiera otras maniobras. 

La responsabilidad civil y criminal por los hechos des-
critos en el presente artículo se extiende a quien ordene 
o disponga su realización, a los representantes legales 
de las personas de existencia ideal y a todos aquellos 
que, conociendo la ilicitud del hecho, tomen parte en 
él, lo faciliten o lo encubran. 

SECCION SEGUNDA 

Violación al derecho moral 

Art. 154. — Normas generales. Será reprimido con pri-
sión de seis (6) meses a tres (3) años, sin perjuicio del 
pertinente decomiso, al que de cualquier modo violare, 

aun encontrándose la obra en dominio público, los dere-
chos del artículo 31 y especialmente: 

a) El que se atribuya falsamente el carácter de 
autor de una obra, ya sea bajo su propio nombre, 
el de un tercero, o seudónimo o en forma anó-
nima o de cualquier otra manera; 

b) El que evite, venda, reproduzca o difunda pot 
cualquier medio una obra, deformando, muti-
lando o modificando en cualquier forma su texto, 
total o parcialmente; 

c) El que evite, venda, reproduzca o difunda por 
cualquier medio una obra, alterando en cualquier 
forma su título; 

d) El que publique una obra inédita sin consenti-
miento escrito de su autor o derechohabiente. 

T I T U L O I I 

Derechos afines 

CAPÍTULO 1 

Artistas intérpretes o ejecutantes 

Art. 155. — Definición. A los efectos de la presente 
ley, considérense intérpretes o ejecutantes a todas las 
personas que representen un papel, canten, reciten, inter-
preten o ejecuten una obra en cualquier forma que sea, 
entre otros el director y los actores de las obras teatra-
les, cinematográficas, radiofónicas y televisivas, el direc-
tor de orquesta, los bailarines, los cantantes y los músi-
cos ejecutantes en forma individual. 

Art. 156. — Derecho a oponerse a fijaciones no auto-
rizadas. Los artistas intérpretes y ejecutantes tienen el 
derecho de impedir que, sin su consentimiento, se fije 
sobre una base material su interpretación o ejecución 
autorizada por el autor o se reproduzca la fijación, sí 
ésta se hizo sin su consentimiento o para fines distintos 
de los autorizados. 

Art. 157. — Derecho a percibir una retribución por las 
utilizaciones secundarias de los fonogramas. Duración de 
ese derecho. Cuando un fonograma publicado con fines 
comerciales o una copia de ese fonograma, se utilice 
directamente para la radiodifusión o para cualquier otra 
forma de comunicación al público, que permita su explo-
tación lucrativa directa o indirectamente, los usuarios 
deben abonar una remuneración única, en la que parti-
ciparán todos los artistas intérpretes o ejecutantes. 

Cuando el fonograma reproduzca la ejecución efectua-
da por un conjunto, tanto instrumental como vocal, este 
derecho corresponderá a cada uno de sus integrantes en 
forma individual. 

Estas remuneraciones serán percibidas y distribuidas 
por la asociación que los represente. 

El derecho a percibir la remuneración corresponde al 
artista intérprete o ejecutante durante su vida y a sus 
herederos y derechohabientes durante veinticinco (25) 
años más contados desde el último día del año de la 
muerte de aquél. 

Art. 158. — Derecho a oponerse a la radiodifusión de 
las interpretaciones o ejecuciones en vivo. Excepción. 
Los artistas intérpretes o ejecutantes tienen el derecho 
de autorizar o prohibir la difusión por radiofonía o tele-
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visión de sus interpretaciones o ejecuciones en vivo, salvo 
que éstas se realicen especialmente para esos fines. 

Sin embargo, cuando de los contratos celebrados con 
el empresario, no resulte la prohibición expresa de radio-
difundir o televisar la ejecución o interpretación de una 
obra realizada en un teatro o sala públicos, la difusión 
por radiofonía o televisión del espectáculo, puede efec-
tuarse con la sola autorización del empresario, sin per-
juicio de los derechos de los artistas intérpretes o ejecu-
tantes a participar en los beneficios de tales utiliza-
ciones. 

Art. 159. — Ejecuciones colectivas. Cuando se reance 
la ejecución por un conjunto vocal u orquestal o la 
interpretación por un conjunto o compañía, el derecho 
de autorizar o prohibir la difusión por radiofonía o te-
levisión del espectáculo y de percibir la correspondiente 
participación, será ejercido por el director del conjunto, 
coro u orquesta, sin perjuicio de cada uno de sus inte-
grantes a percibir su cuota parte. 

Art. 160. — Derecho moral. Los artistas intérpretes o 
ejecutantes pueden oponerse a la difusión, transmisión 
o reproducción de su recitación, representación o ejecu-
ción autorizadas, cuando se realicen en forma perjudicial 
a sus intereses, o reputación artística. 

En su caso, el derecho de oposición corresponde al 
director del coro, orquesta o conjunto de intérpretes o 
ejecutantes. 

Art. 161. — Mención del nombre. Los intérpretes prin-
cipales de una obra literaria o musical tienen derecho 
a exigir que se mencionen sus nombres propios o nom-
bres de arte, cuando se difunda o transmita su actuación 
y a que se impriman en los ejemplares del fonograma 
y en las películas cinematográficas u otros medios aná-
logos de fijación. 

Art. 162. — Nombre artístico. Nombre de conjunto. 
Inscripción. El nombre artístico equivale al nombre del 
intérprete. Sin perjuicio de las normas del derecho co-
mún, los conjuntos de intérpretes podrán inscribir sus 
nombres distintivos en la Dirección Nacional del Dere-
cho de Autor. A tal fin deberán llenar los requisitos que 
fije la reglamentación, entre los cuales deberán contarse 
la presentación del contrato escrito que los vincula, la 
acreditación del uso previo del nombre cuya inscripción 
se solicita y la determinación de la persona que repre-
sente al conjunto a los efectos de la presente ley. 

La reglamentación establecerá la publicidad que de-
berá efectuarse de la inscripción. 

La Dirección Nacional del Derecho de Autor resol-
verá inscribiendo o rechazando la solicitud en función 
de la prioridad en el registro, evitando la confusión en 
la designación. 

La inscripción podrá ser apelada judicialmente. La 
acción prescribo al año. 

CAPÍTULO I I 

Correspondencia epistolar 

Art. 163. — Publicación. Requisito de previa autoriza-
ción. La correspondencia epistolar, los epistolarios, las 
memorias personales o familiares y demás escritos de 
la misma naturaleza, no pueden publicarse o reprodu-
cirse sin autorización del autor. 

Para la publicación o reproducción de la correspon-
dencia de carácter personal, se requiere también el con-
sentimiento del destinatario. 

Después del fallecimiento del autor y del destinatario, 
se requiere para la publicación, el consentimiento de 
los cónyuges e hijos y a falta de éstos, de los nietos y 
faltando todos ellos, de los padres o madres. Si exis-
tiese desacuerdo entre las personas que deben prestar la 
autorización, decidirá la autoridad judicial, por vía su-
maria. 

CAPÍTULO I I I 

Retrato 

Art. 164. — Reproducción. Requisito de la previa au-
torización. El retrato de una persona no puede ser re-
producido, expuesto ni utilizado sin su consentimiento 
expreso. 

No es preciso ese consentimiento, cuando la repro-
ducción o exhibición del retrato está justificada por la 
notoriedad de la persona retratada, por necesidades ju-
diciales o policiales, por fines científicos, didácticos o 
culturales o cuando la utilización se relacione con he-
chos o acontecimientos públicos o de interés público. 

La utilización del retrato para la publicidad comer-
cial necesita siempre de la autorización correspondiente. 

Después de fallecida la persona retratada son de apli-
cación las disposiciones del párrafo tercero del artícu-
lo 163. 

Art. 165. — Retrato. Derecho de reproducción del re-
tratado. La persona que haya encargado su retrato o sus 
causahabientes, pueden reproducirlo o hacerlo reprodu-
cir fotográficamente. 

Si el retrato constituye una obra fotográfica, es tam-
bién lícita la reproducción hecha por otro procedimien-
to además del fotográfico. 

Estas reproducciones sólo pueden ser puestas en circu-
lación gratuitamente. La utilización comercial de estas 
reproducciones sólo puede hacerse mediante una com-
pensación equitativa al autor del retrato. 

CAPÍTULO I V 

Protección del título de la obra 

Art. 166. — Protección. Condiciones. El título que, por 
sus características de creatividad, notoriedad o prelación 
en el uso público, distinga a la obra, no puede ser uti-
lizado en otra, sin consentimiento del autor o derecho-
habientes. 

La prohibición no rige para las obras cuya naturaleza 
o carácter sea tan distinto que impida la posibilidad 
de confusión, salvo que la utilización importe ostensi-
blemente el aprovechamiento malicioso del éxito ajeno. 

Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, las 
sociedades de autores que administren derechos deter-
minados de sus socios y de terceros no socios, por dis-
posición legal, podrán establecer normas de carácter 
reglamentario a las cuales deberán sujetarse todos los 
interesados a fin de obtener los beneficios de la res-
pectiva administración. 

Art. 167. — Publicaciones periodísticas. Salvo los tí-
tulos de sección que fuesen genéricos, tales como "no-
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ticiario", "informativo", "deportes", "sociales", "tea-
tro", "cine" y similares, es ilícita la reproducción de los 
utilizados por las publicaciones periodísticas o por otros 
medios en forma tan reiterada que basten para distin-
guir el habitual y característico contenido de las mis-
mas. 

Art. 168. — Título de obras en dominio público. Aun-
que la obra no tuviere ya protección, nadie puede uti-
lizar su título en otra del mismo género o de otro mo-
do, que pueda originar confusión. 

Art. 169. — Título de publicaciones periodísticas que 
han dejado de publicarse. El título de las publicaciones 
periodísticas no puede ser reproducido en otras de la 
misma especie, si no han transcurrido tres (3 ) años 
desde que cesó la publicación. Si el título de una pu-
blicación periodística estuviese registrado como arca, 
se regirá por lo establecido en la respectiva ley. 

CAPÍTULO V 

Sanciones penales 

Art. 170. — Sanciones penales. Será reprimida con 
prisión de un (1) mes a un (1) año: 

a) La violación de los derechos de los artistas in-
térpretes o ejecutantes, reconocidos en los artícu-
los 156 y 158; 

b) La fijación o reproducción por cualquier medio 
técnico, con falsas indicaciones sobre la iden-
tidad de sus intérpretes o ejecutantes; 

c) La usurpación del nombre propio o nombre de 
arte de un intérprete o ejecutante; 

d) La violación del derecho al título reconocido en 
el capítulo anterior. 

TITULO III 

Disposiciones procesales 

Art. 171. — Juicio ordinario. Son aplicables las dis-
posiciones de los respectivos códigos procesales en cuan-
to no se opusieren a las del presente título. 

Art. 172. — Juicio civil. A quien puede demandarse. 
Toda persona domiciliada en el país que tenga partici-
pación económica en el producido de una obra, podrá 
ser demandada en juicio civil respecto de cualquier vio-
lación al derecho de autor que resulte de su actividad. 

En estos casos no se admitirá la citación de evicción 
por parte del demandado, quedando a salvo las accio-
nes de éste contra su causante, en el juicio respectivo. 

Art. 173. — Medidas preparatorias. Sin perjuicio de 
las disposiciones generales de los códigos de procedi-
miento, el proceso de conocimiento podrá ser preparado 
por quien pretenda demandar o por quien fundadamen-
te prevea xiiuatffft demandado, con una o más de las 
siguientes 

a) Que se ordene la exhibición, por quien lo ten-
ga, del ejemplar de la obra correspondiente, sin 
perjuicio de las medidas precautorias que al 
respecto se dicten; 

b) Que el coautor o colaborador o la persona que 
tenga parte en cualquier forma en la difusión 

de la obra exhiba los documentos y demás ele-
mentos que obren en su poder referentes al caso; 

c) Que se practique una pericia. 

Art. 174. — Medidas precautorias. Caución. A pedi-
do del titular del derecho y previa caución, el juez 
puede decretar preventivamente la suspensión de un es-
pectáculo teatral, cinematográfico o cualquier otro aná-
logo y la ejecución pública de obras musicales, la pro-
hibición de la utilización de las obras denunciadas, el 
secuestro de obras presuntivamente en infracción, el 
embargo de lo percibido y toda otra medida que estime 
conveniente para la protección de los derechos ampa-
rados por esta ley. 

El autor o las asociaciones legalmente reconocida» 
como representantes necesarias de aquél, podrán solicitar 
el embargo de boletería, cajas u otros ingresos, aunque 
los importes afectados a la medida no provengan direc-
tamente de la utilización de la obra que motive el juicio. 

Art. 175. — Sociedades de autores. Exención de cau-
ción. Cuando la acción sea deducida por intermedio de 
una sociedad de autores que revista el carácter de man-
dataria forzosa de éstos, la misma no tendrá la obligación 
de acreditar en forma previa a la titularidad del derecho 
ni otorgar caución. Estas sociedades podrán actuar por 
una obra determinada o genéticamente por un repertorio 
de obras. 

Art. 176. — Conciliación obligatoria. El juez debe in-
tentar la conciliación de las partes fijando al efecto una 
audiencia en la misma providencia en que ordene el 
traslado de la demanda. 

Art. 177. — Elementos de juicio en idioma extranjero. 
Traducción privada. Cuando se presentaren textos de 
obras, comentarios, contratos y otros elementos de juicio 
redactados en idioma extranjero, la parte interesada po-
drá acompañar un texto castellano en traducción priva-
da; el juez dará vista del original de la traducción a 
todas las partes y en caso de disenso sobre la confor-
midad de la traducción con el original, se ordenará el 
correspondiente examen pericial, sin perjuicio de la san-
ción a la mala fe procesal si el desconocimiento del texto 
presentado, fuese manifiestamente injustificado. 

Art. 178. — Presunción de autenticidad. Toda publi-
cación impresa acompañada como prueba, que reúna 
caracteres de verosimilitud a juicio del juez se presumirá 
auténtica. 

Art. 179. — Peritos de la parte. En todos los casos cada 
uno de los litigantes tendrá derecho a proponer un peri-
to de parte. 

Art. 180. — Exhorto directo. Cuando las leyes del país 
en que deban producirse pruebas no impongan solem-
nidades o trámites especiales, los jueces podrán requerir 
de los tribunales extranjeros, por exhorto directo, la pro-
ducción de dichas pruebas cuando sean solicitadas por 
las partes o dispuestas de oficio para mejor proveer. 

Art. 181. — Prueba diferida. Mientras queden prue-
bas por producir, las partes podrán solicitar, con mo-
tivo fundado, que la producción de alguna de ellas 
quede diferida para oportunidad posterior, que será 
fijada razonablemente, según prudente arbitrio judicial. 

Art. 182. — Testigos calificados. Los testigos que sean 
notoriamente conocidos por su versación en alguna ra-
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ma de arte o ciencia podrán ser preguntados sobre as-
pectos técnicos que hagan a su especialidad aunque 
carezcan de título habilitante, sin perjuicio de la valo-
ración de sus dichos por el juez según las reglas de la 
sana crítica. 

Art. 183. — Informes sobre distribución de derechos. 
Cuando alguno de los puntos en litigio versare sobre 
la distribución de derechos económicos de autor o de 
intérprete, que sean administrados por una entidad con 
mandato legal, el juez, antes de dictar sentencia o de 
homologar una transacción, solicitará, aunque las partes 
no lo pidieran un informe acerca de las normas que 
rijan con carácter general en dicha entidad para el 
reparto de tales derechos. 

Art. 184. — Promoción de acciones criminales. Domi-
cilio. No podrá exigirse domicilio o residencia en el país 
para accionar criminalmente. 

Art. 185. — Hechos delictuales sucesivos. Juez com-
petente. Cuando el delito imputado se configure me-
diante hechos sucesivos, será competente el juez del 
lugar correspondiente a cualquiera de esos hechos, que 
hubiere prevenido. 

Art. 186. — Exención de mandato especial. Las so-
ciedades que revistan el carácter de mandatarios for-
zosas de los autores, artistas, intérpretes o ejecutantes, 
están eximidas de la exigencia del poder especial para 
el ejercicio de las acciones correccionales o penales, 
previstas en la presente ley. 

Art. 187. — Registro de sentencias. Sucesiones. Toda 
resolución o sentencia que pueda afectar la condición 
jurídica de las obras protegidas debe ser comunicada 
por el juez o el tribunal a la autoridad administrativa 
de aplicación, para su toma de razón. 

En los juicios sucesorios, en los que se denunciaren 
obras intelectuales como formando parte del acervo 
hereditario, inmediatamente de efectuada la denuncia y 
aun antes de dictada la declaratoria de herederos o de 
aprobado el testamento en su caso, los jueces oficiarán 
a la autoridad administrativa de aplicación a los efectos 
de la toma de razón de la fecha de fallecimiento del 
autor y de las obras denunciadas, sin perjuicio de la 
oportuna inscripción de la declaratoria de herederos o 
del testamento. 

TITULO IV 

Disposiciones administrativas 

CAPÍTULO I 

Obligaciones 

Art. 188. — Inscripción de editoriales, impresoras y 
distribuidoras. Toda persona física o dé existencia ideal, 
asociación o sociedad de cualquier índole que realice 
actividades editoriales, impresoras o distribuidoras, de-
be inscribirse en la autoridad administrativa de aplica-
ción, suministrando el nombre y domicilio del propie-
tario, gerente o administrador responsable, y en caso 
de existir, una reproducción del sello, símbolo o emble-
ma utilizado en las ediciones o empresos. La autoridad 
administrativa de aplicación otorgará a cada uno su nú-
mero de inscripción. 

Art. 189. — Mención del nombre del autor - obras anó-
nimas. Sin perjuicio de las demás especificaciones que 

fije la reglamentación, en toda obra publicada debe 
mencionarse el nombre » seuá o del autor si la obra 
no se publicare comc tAiIo, nombre y domi-
cilio del editor y si del mismo autor, nú-
mero de inscripción üi'idad administrativa de 
aplicación, fecha y í ir edición, indicación del titu-
lar de los derecho« d autor y nombre, domicilio y 
número de inscripción del impresor. 

Si la obra se publica como anónima, el editor deberá 
inscribir ante la autoridad administrativa de aplicación, 
la autorización del autor para publicarla en tal forma. 

Art. 190. — Contralor del tiraje de las ediciones, re-
ediciones y reimpresión. Es obligación del editor y del 
productor de fonogramas someter a contralor de la 
autoridad administrativa de aplicación, antes de poner 
los ejemplares a la venta de comprobación fehaciente 
del tiraje de cada edición, reedición, o impresión. Igual 
obligación tendrá el importador respecto a las obras 
editadas, reeditadas o reiihpresas en el extranjero, que 
introduzca para su comercialización en el territorio de 
la República. La constancia del cumplimiento de esta 
disposición deberá ir estampada o adherida en cada 
uno de los ejemplares que se pongan a disposición del 
público. El Poder Ejecutivo nacional podrá delegar 
esta facultad de contralor en la sociedad representativa 
de los autores. 

La firma del autor en cada uno de los ejemplares, 
sustituye los recaudos exigidos precedentemente. 

Art. 191. — Registro de obras publicadas. Todo edi-
tor debe depositar en la autoridad administrativa de 
aplicación, dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la publicación, cuatro (4) ejemplares de las obras 
publicadas por medio de la impresión y de sus reim-
pres'ones, que tendrán el destino que fije la reglamen-
tación. 

El autor podrá registrar en la autoridad de aplica-
ción, con fines probatorios, la constancia de la publi-
cación de sus obras por medios que no consistan en la 
multiplicac'ón de ejemplares, acompañando certificación 
fehaciente de la publicación y de los elementos iden-
tificatorios de/la obra que fije la reglamentación. Este 
registro tendrá carácter' definitivo.. 

Art. 192. — Depósito de obras inéditas. El depósito 
de la obra no editada ni publicada será también facul-
tativo para el autor. 

Art. 193. — Inscripción de publicaciones periodísti-
cas. Las publicaciones periodísticas deben inscribirse 
en la autoridad administrativa de aplicación. Esta ins-
cripción debe renovarse anualmente. 

La inscripción del periódico aprovecha a los autores 
de obras intelectuales publicadas en él, quienes pue-
den solicitar de dicha autoridad las certificaciones per-
tinentes. 

Los propietarios de las publitepc réodísticas 
inscritas deben coleccionar uno de jupiares pu-
blicados, sellados con la leyenda "ejemplar ley N1?. . . " 
siendo responsable de la autenticidad de los mismos. 

Art. 194. -^Microfilmación de publicaciones perio-
dísticas. Los propret& os de publicaciones periodísticas 
inscritas en la autoridad de aplicación que microfilma-
sen sus ediciones, deberán comunicarlo a ella y conser-
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var durante un año los ejemplares publicados, a cuyo 
término deberán enviarlos a la Biblioteca Nacional. 

La microfilmación, en sustitución de los ejemplares 
impresos, quedará a disposición de la autoridad de 
aplicación, la que podrá requerir, sin costo, una amplia-
ción legible y certificada por la administración del pe-
riódico, de las obras protegidas publicadas en él. 

Art. 195. — Publicaciones no oficiales. Título o de-
signaciones que induzcan a error. Las publicaciones pe-
riodísticas de carácter no oficial no puede utilizar en 
su título o designación, ni en los documentos que expi-
dan, nombres, denominaciones, siglas, símbolos o cual-
quier otra expresión que pudiera inducir a engaño, error 
o confusión acerca de ese carácter. 

La autoridad administrativa de aplicación no inscri-
birá las publicaciones que infrinjan los dispuestos pre-
cedentemente. 

Art. 196. — Menciones obligatorias. Las publicacio-
nes periodísticas deben consignar claramente en lugar 
y con impresión destacados, el nombre del editor o 
director responsable, el número de inscripción en la 
autoridad administrativa de aplicación y el domicilio 
legal de la publicación. 

Cuando la publicación periodística publicada en el 
país no se imprimiere en él debe consignarse, además, 
el lugar y fecha de impresión. 

Art. 197. — Derechohabientes del autor. Inscripción 
de documentos habilitados. Para ejercitar los derechos 
establecidos en esta ley, los representantes, adminis-
tradores, y derechohabientes de los autoras cuyas obras 
estén protegidas, deben inscribir ante la autoridad ad-
ministrativa de aplicación el instrumenta del que re-
sulte su personería. 

Art. 198. — Sociedades de autores. Inscripción de 
estatutos y nómina de socios. Las asociaciones o so-
ciedades de autores y de intérpretes y demás titulares 
de los derechos establecidos en la presente ley, deben 
registrar en la autoridad administrativa de aplicación 
sus estatutos y las modificaciones de ellos y también 
la nómina de sus asociados o socios, con la periodicidad 
que fije la reglamentación. 

CAPÍTULO I I 

Sanciones 

Art. 199. — Decomiso de publicaciones. El incum-
miento de las obligaciones establecidas en los artículos 
193 párrafo 1, 195 y 196, dará lugar al decomiso de 
la publicación y a la pérdida de la franquicia postal. 
La infracción al artículo 196, producirá, además, la 
caducidad de la inscripción que no perjudicará a los 
autores de obras intelectuales incluidas en la publica-
ción infractora. Todo ello sin perjuicio de otras san-
ciones en que pudieran incurrir ios responsables de 
tales incumplimientos. 

Art. 200. — Incumplimiento de obligaciones adminis-
trativas. Será sancionada con multa de hasta el veinte 
por ciento ( 2 0 % ) del valor de venta al público del 
total de la edición^ 

a) La omisión o tergiversación de las menciones 
señaladas en el artículo 189; 

b) La infracción a toda otra obligación o prohi-
bición establecida en la presente ley o que 
establezca la reglamentación. 

Igual sanción se aplicará por el incumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 190. 

Art. 201. — Incumplimiento de la obligación de re-
gistrar las obras publicadas. El incumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 191 será sancio-
nado con multa equivalente al décuplo del valor de 
venta al público de los ejemplares no depositados que 
no será nunca inferior a. . . 

^rt. 202. — Aplicación de sanciones. Sumario previo. 
Las multas y demás sanciones serán impuestas por la 
autoridad administrativa de aplicación, previo sumario 
que asegure el derecho de defensa del presunto in-
fractor. 

203. — Recursos. Las multas y demás sanciones 
qus imponga la autoridad administrativa de aplicación 
serán recurribles ante la Sala Contencioso Administrativo 
de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Federal y 
Contencioso Administrativo de" la Capital Federal. El 
ret urso deberá interponerse dentro de los cinco días 
de notificada la resolución y ser fundado. Se conce 
d c á con efecto, suspensivo. 

CAPÍTULO I I I 

Dirección Nácional del Derecho de Autor 

,\rt. 204. — Autoridad administrativa de aplicación. 
La ' Dirección Nacional del Derecho de Autor es la 
autoridad administrativa de aplicación de la pre'sente 
ley en todo el país. Estará a cargo de un director na-
cional, quien deberá reunir las condiciones establécidas 
en el artículo 8<? del decreto ley 1.285/58. 

Art. 205. — Funciones y atribuciones. Son funciones 
y atribuciones de la Dirección Nacional del. 'Derecho 
de Autor: 

a) Entender en todo lo relativo a la aplicación de 
esta ley; • 

b) Organizar y mantener actualizados |los depó-
sitos y registros de obras y de #ctOs jurídicos 
vinculados con los derechos protegidos; 

c) Proceder a la destrucción de las obras inéditas, 
al vencimiento de los plazos de. vigencia del 
depósito; 

d) Llevar y mantener actualizados los recursos 
de publicaciones periodística^ y demás que esta 
léy establece y los que fije la reglamentación; 

e) Asesorar a los poderes públicos en todo lo ati-
nente a los derechos de autor y sus derechos 
afines y conexos; 

f ) Participar en la consideración, elaboración y 
aprobación de convenciones internacionales en 
la materia de su competencia : 

g) Organizar y mantener actualizado un centro do-
cumental y bibliográfico en la materia; 

h) Realizar estudios y estadísticas en materia de 
derechos de autor y sus derechos afines; 

t ) Verificar el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la presente ley, practicar inspec-
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ciones y requerir judicialmente el decomiso de 
obras en infracción, pudiendo a tales efectos so-
licitar orden de allanamiento y el auxilio de la 
fuerza pública; 

;') Instruir sumarios por infracción a las obliga-
ciones y prohibiciones establecidas por esta ley, 
aplicar multas y perseguir su cobro; 

Je) Las demás que esta ley le asigna o fije la re-
glamentación. 

rt. 206. — Depósito e inscripción de obras. Presun-
ción de titularidad. El depósito de las obras y las ins-
cripciones que se efectúen en la Dirección Nacional del 
Derecho de Autor crean la presunción de la titularidad 
de los derechos sobre dichas obras y de la veracidad de 
ios actos y menciones inscritos. Salvo prueba en contra-
rio, las constancias y certificaciones que expida extraídas 
de sus ficheros y registros, hacen plena fe. 

Art. 207. — Inscripción de actos jurídicos. Opcmibüi-
dad. La Dirección Nacional del Derecho de Autor ins-
cribirá todo acto jurídico relacionado con los derechos 
de autor o sus derechos afines, que se solicite por parte 
interesada y sea conforme a las prescripciones de la pre-
sente ley y reúna las formalidades legales, así como todo 
embargo, medida cautelar y otro acto relativo a tales 
derechos, que dispongan los jueces. 

Dicha inscripción otorga publicidad al acto y lo hace 
oponible a terceros. Los registros que lleve y las ins-
cripciones que practique la Dirección Nacional, serán 
públicas y a solicitud de parte interesada expedirá las 
certificaciones pertinentes. 

Art. 208. — Aranceles. La reglamentación establecerá 
los aranceles correspondientes a los servicios que preste 
la Dirección Nacional del Derecho de Autor. 

TITULO V 

Disposiciones complementarias y transitorias 

Art. 209. — Reglamentación. Hasta tanto se dicte 'a 
reglamentación de esta ley, continuarán aplicándose las 
disposiciones reglamentarias vigentes, en cuanto no se 
le opongan. 

Art. 210—Derogación. Deróganse la ley 11.723 y 
sus modificatorias, la ley 17.309, el decreto ley 6.422/57 
y toda otra disposición legal que se oponga a la pre-
sente. 

Art. 211.—Vigencia . Esta ley comenzará a regir a 
los sesenta días de su publicación. 

Art. 212. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Conrado H. Storani. — Luis A. Ciceres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los problemas suscitados por la aplicación de la vi-

gente ley 11.723 determinaron varias iniciativas de re-
forma parcial, pero en la medida en que ellas se refieren 
a intereses sectoriales, su sanción puede producir un 
desequilibrio en las interrelaciones de los diversos dere-
chos en juego. 

Sin embargo, el texto legal vigente debe ser refor-
mado. Es necesaria su modernización y adecuación a las 
necesidades que plantean los adelantos técnicos y los 

convenios internacionales de los que la República es 
parte. 

En este sentido se registra como antecedente de im-
portancia, de reforma integral de la ley 11.723, el ante-
proyecto que en el año 1976 fuera elevado por la co-
misión creada por resolución 82 /74 del Ministerio de 
Justicia de la Nación. Integraban dicha comisión: presi-
dente: doctor Ricardo Tiscornia; en representación de 
la Sociedad General de Autores de la Argentina doc-
tores C. Mouchet, Delia Lipszyc y Carlos A. Villalba; 
por la Sociedad de Autores y Compositores (SADAIC): 
primero el doctor Abel Aristegui y luego el doctor Héc-
tor Della Costa; en representación de la Sociedad Ar-
gentina de Escritores, por el doctor Emilio Zolezzi, luego 
reemplazado por el doctor Edwin Harvey; por la Aso-
ciación Argentina de Intérpretes: el doctor Santiago 
Foutel y en representación de la Cámara Argentina de 
Productores de Fonogramas: por los doctores Miguel 
Angel Emery y Dardo A. Tuler; y por la representante 
del Sindicato de Autores y Compositores de la Repú-
blica Argentina: la doctora María Alicia Muract. 

Las críticas que a su hora recibiera este anteproyecto, 
no alcanzan siquiera a invalidarlo parcialmente, por el 
relevante nivel doctrinario del texto elaborado, la eru-
dición de sus redactores y su representatividad de los 
sectores interesados. 

El citado documento de trabajo ha pasado a ser un 
valioso elemento de doctrina nacional y latinoamericana 
y ha tenido una influencia notable, no siendo la menos 
significativa su incidencia en la moderna ley colombiana 
23 de 1982. Es de destacar también, su aptitud para 
afrontar el paso del tiempo y la recepción en su con-
tenido de lo que recién hoy se plasma en legislación 
comparada como verdaderas novedades legislativas. 

Todo lo expuesto ha motivado nuestra decisión de 
elevar ante esta Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación el anteproyecto de referencia, en la convicción 
de que a partir de él podremos proyectar las armoniza-
ciones de los derechos y de los intereses de los titulares 
de las obras y de los usuarios y de todos entre sí. 

En el artículo 157 se sigue el criterio de la ley ale-
mana del año 1965 que eleva de cincuenta (50) a se-
tenta (70) años la protección común de los derechos 
de autor luego de la muerte de éste. 

También es de setenta (70) años, contados a partir 
de su publicación; el plazo de protección de la obra co-
lectiva (artículo 37) y para las obras póstumas (artícu-
lo 40). 

La cesión de derechos, tanto parcial como total, se 
sustituye por la autorización exclusiva o no exclusiva 
para la utilización de una obra o de todas las facultades 
que integran el derecho económico del autor reconocido 
por el artículo 24. 

El derecho supletorio que la ley 11.723, en su artícu-
lo 12, limitaba a las normas del derecho común, por el 
artículo 7® del proyecto, abarca, ahora, leyes y actos 
jurídico-administrativos referidos a la materia y a las 
disposiciones adoptadas por las sociedades de autores 
en las materias que les han sido asignadas por leyes 
especiales y sus decretos reglamentarios, los principios 
generales del derecho de autor y sus usos y costumbres, 
primero y finalmente por las disposiciones del derecho 
común, en cuanto no fueren incompatibles con la materia. 
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La obra extranjera, cuya protección en el país no se 
encuentra regulada por convenios internacionales, será 
protegida siguiendo el principio de la reciprocidad, pero 
nunca tendrá mejores derechos que los reconocidos a las 
obras argentinas (artículos 9 y 12). 

El artículo 29 reconoce el derecho de autor de los 
menores de edad. 

El derecho moral se trata en dos normas: artículos 31 
y 32, que clarifican el contenido del mismo. 

El artículo 56 incorpora el principio in dubio pro 
autori. 

El artículo 62 establece el privilegio para las sumas 
adeudadas al autor por la utilización de sus obras. 

En el artículo 65 se dispone que el mandato otorgado 
por el autor para promover la explotación económica de 
su obra será siempre revocable y no sustituible, si la 
sustitución no se pactare expresamente. 

Se agregan siete artículos referidos exclusivamente al 
contrato de edición musical, respondiendo al requeri-
miento de SADAIC que, con pormenores, demostró que 
en lo específico y particular de esa relación contractual 
se encuentra la necesidad de separarla de las normas 
generales del contrato de edición (artículos 78 a 84). 

De igual modo la ejecución musical tratada en los ar-
tículos 100 a 105, se le ha dado un mayor desarrollo y 
precisión. 

Importante también es la incorporación en el proyecto, 
como limitación al derecho de autor, de la facultad acor-
dada a las bibliotecas para microfilmar, en los casos ad-
mitidos, obras protegidas. 

Las obras de arquitectura han sido tratadas con ma-
yor extensión en los artículos 146 a 150. 

Uno de los tópicos en que el proyecto señala un 
adelanto notorio sobre la ley 11.723 es el de las san-
ciones penales que, referidas por separado a la viola-
ción del derecho patrimonial o del derecho moral, abarca 
desde el artículo 151 a 154, varios de los cuales tienen 
numerosos incisos. 

Siguiendo el criterio de la mayoría de sus integrantes 
la comisión resolvió que los derechos llamados "conexos" 
de los productores de fonogramas y los organismos de 
radiodifusión, aun en los términos de mínima protección 
que éstos les acordaban, no debían figurar en el proyecto 
por tratarse de derechos de tipo industrial o comercial, 
ajenos al derecho de autor. Prevaleciendo así, el criterio 
de que ellos deben tener su estatuto especial y separado. 

Las disposiciones procesales han sido notablemente 
ampliadas para dar satisfacción a la sociedades de auto-
res que pluralizan la ejemplificación de casos, en los 
que la falta de precisas normas procesales de aplicación 
inmediata hacían fracasar en la práctica los mejores de-
seos de la ley de fondo. 

El artículo 162 trata del contralor de las ediciones, 
reediciones y reimpresiones, tan reclamado por la enti-
dad representativa de los escritores. La sola norma le-
gal no resolverá el problema como sería deseable, ya 
que la dificultad de un ajustado y rápido control es de 
orden práctico, pero se confía en que una prolija re-
glamentación y sobre todo la utilización de técnicas 
adecuadas y modernas pueda hacer efectivo el mandato 
legal. 

Por último, el ordenamiento de una Dirección Nacio-
nal del Derecho de Autor, como autoridad de aplicación, 
con las facultades necesarias para hacer cumplir la ley, 
se ha arreglado en los artículos finales. 

El derecho de autor fue expresamente receptado por 
nuestros proyectos constitucionales y por las constitu-
ciones que tuvieron y tienen vigencia. Este reconoci-
mento constitucional es el antecedente y el justificativo 
de su condición de derecho humano, declarado en 1948 
como tal primero en la Declaración Americana y gene-
ralizado en forma inmediata en la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos. 

El futuro y el destino de la humanidad dependerán 
en forma creciente de los frutos de la inteligencia y por 
ello es que resulta cada vez más indispensable que el 
orden jurídico le dedique una mayor atención ya que 
incidirá también en forma reciente en las relaciones 
humanas. 

Conrado H. Storani. — Luis A. Cáceres. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Legislación Penal. 

29 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Las contrataciones que realicen las fuer-
zas armadas estarán sujetas a las disposiciones de la 
denominada Ley de Contabilidad y Organización del 
Tribunal de Cuentas y de la Contaduría General de la 
Nación (decreto ley 23.354 ratificado por ley 14.467). 

Art. 2<? — Modifícase el decreto ley 23.354/56 rati-
ficado por ley 14.467 en lo que se oponga a la pre-
sente. 

Art. 31? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Eduardo A. Del Río. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La racionalización y contención del gasto público exi-

gen hoy la necesidad de unificar y normalizar proce-
dimientos de disposición de fondos y organismos de au-
torización y contralor. En tal sentido, la Ley de Conta-
bilidad y Creación del Tribuna] de Cuentas y de la 
Contaduría General de la Nación, constituyen un ins-
trumento idóneo para lograr esos objetivos. 

Por otra parte, la intervención de organismos como el 
Tribunal de Cuentas y la Contaduría General de la 
Nación son una garantía objetiva para asegurar la mo-
ralidad en la gestión de las finanzas públicas sirviendo 
de tal forma a resguardar la honorabilidad de las insti-
tuciones y personas vinculadas a ellas. 

En virtud de lo expuesto propongo a vuestra honora-
bilidad el presente proyecto de ley por el que las fuer-
zas armadas estarán sujetas a las disposiciones de la ley 
de Contabilidad d-: la Nación y al control del Tribunal 
de Cuentas y de la Contaduría General de la Nación. 

Eduardo A. Del Río. 

—A las comisiones de Defensa Nacional y 
de Presupuesto y Hacienda, 
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30 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Desaféctase de la jurisdicción federal 
instituida por los artículos 7' , 13 y concordantes de la 
ley de facto 17.574 los inmuebles sobre los que se en-
cuentra edificada la denominada villa permanente El 
Chocón con más los terrenos necesarios para su futura 
expansión hasta cubrir la superficie máxima de tres mil 
hectáreas. 

Art. 2o — Dentro de los noventa días de promulgada 
la presente ley, Hidroeléctrica Nord-Patagónica S.A. 
efectuará las operaciones de mensura y subdivisión de 
los inmuebles mencionados en el artículo anterior, exclu-
yendo los que resulten necesarios para la operación y 
mantenimiento de la Central Hidroeléctrica El Chocón, 
sus obras complementarias y sistemas de transmisión. 

Art. 3 ' — L a desafectación de la jurisdicción federal 
dispuesta por el artículo 1 ' de esta ley tendrá vigencia 
a partir de la fecha de aprobación de las operaciones 
de mensura y subdivisión mencionadas en el artículo 
anterior. 

Art. 4? — Autorízase a Hidronor S.A. a donar, en las 
•condiciones y con los cargos que se convengan, a las 
siguientes instituciones los inmuebles que se individua-
lizan a continuación: 

a) A la Municipalidad de El Chocón los inmuebles 
y obras correspondientes a calles, plazas, edifi-
cios comunitarios, espacios verdes y terrenos 
baldíos para futura expansión de la ciudad; 

b) A la provincia del Neuquén los inmuebles y 
obras destinados al servicio educativo y sanita-
rio de la población; 

c) A las instituciones sociales, deportivas, religio-
sas y culturales de El Chocón los edificios cons-
truidos con esos fines. 

Art. 5 ' — Autorízase a Hidronor S.A. a vender las 
viviendas de propiedad de esa empresa ubicadas en la 
villa permanente El Chocón. Estas viviendas deberán 
ser enajenadas preferentemente al personal di la em-
presa que las ocupa. 

Art. 6" —Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Eduardo A. Del Río. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por la ley 17.574 se otorga a Hidronor S.A. la conce-

sión para la construcción y explotación del complejo El 
Chocón-Cerros Colorados, declarándose de interés nacio-
nal los trabajos y obras necesarias para tal objeto y auto-
rizando a la empresa a expropiar los inmuebles que se 
individualizaban en un anexo que contenía la citada 
disposición legal. Tales predios resultaban así genérica-
mente afectados al cumplimiento de una empresa de 
utilidad nacional y sujetos, en consecuencia, a la juris-
dicción federal (artículo 67, inciso 24 de la Constitución 
Nacional). 

En esos predios Hidronor S.A. además de las obras j 
trabajos destinados a la construcción del complejo EJ 
Chocón-Cerros Colorados, construyó una villa permanente 
destinada a la residencia del personal de la empresa 
que trabaja en la operación y mantenimiento de la cen-
tral hidroeléctrica y obras complementarias. Esa villa 
permanente constituye, desde hace tiempo, un centro de 
población con más de quinientos habitantes, la gran ma-
yoría empleados de Hidronor y su grupo familiar. Que 
en el año 1973 por la ley provincial 769 la provincia 
del Neuquén creó un municipio de tercera categoría 
que comprendía en su ámbito territorial la villa El 
Chocón. En esa oportunidad Hidronor demandó por 
ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación a la 
provincia del Neuquén para que se declarara la incons-
titucionalidad de la ley 769 y la nulidad de todos los 
actos administrativos consecuentes, sosteniendo que esa 
disposición legal afectaba la jurisdicción federal exclu-
siva que, en la zona, debía ser también excluyente. La 
Corte en la sentencia de fecha 4 de diciembre de 1980 
acogió la pretensión de Hidronor y declaró inconstitu-
cional la ley 769, sosteniendo que dentro del ámbito te-
rritorial establecido para el municipio de El Chocón que-
daba comprendida parte de la presa hidroeléctrica, la 
villa temporaria y la estación de salida de las líneas de 
alta tensión. Esta circunstancia, según la Corte, legiti-
maba a Hidronor para demandar la declaración de in-
constitucionalidad ya que en tales lugares, por razones 
que hacían a la seguridad de los bienes y operaciones 
de la central hidroeléctrica de interés nacional, la ju-
risdicción federal debía ser exclusiva y excluyente. 

Sin afectar el mencionado pronunciamiento de la Corte 
ni la cláusula constitucional en cuestión (artículo 67, in-
c'so 24) entiendo que es posible e indispensable que la 
Municipalidad de El Chocón comprenda la villa perma-
nente El Chocón. Entre otros, puntualizo los siguientes 
argumentos para avalar esta posición. 

o) La Constitución de la provincia del Neuquén en su 
artículo 182 dispone que: "Todo centro de población 
que alcance a más de quinientos habitantes constituye 
un municipio que será gobernado por una Municipali-
dad . . . ". Como lo señalaba anteriormente, la villa per-
manente es, desde hace tiempo, un centro de población 
que tiene más de quinientos habitantes. 

b) Con una correcta delimitación territorial el muni-
cipio que comprendiera ese centro de población no afec-
taría la presa, la central hidroeléctrica y las demás ins-
talaciones complementarias que por razones obvias se 
mantendrían bajo jurisdicción federal. 

c) Que en su actual situación Villa Permanente 
tiene el régimen de un mero "campamento" de Hidro-
nor en tanto allí todos los inmuebles (viviendas, calles, 
parques, centros deportivos, etcétera) son de propie-
dad privada de la empresa que es a su vez la única 
prestadora de todos los servicios (desde la energía eléc-
trica a la recolección de líquidos cloacales). Resulta 
así que Hidronor, además de propietaria de represas, 
centrales hidroeléctricas y líneas de transmisión, es 
propietaria de una ciudad y titular de un poder de ad-
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ministración y policía que normalmente correspondería 
a un municipio. Esta es una situación absurda a la que 
debemos poner fin porque: , 

1 . — S e priva a los habitantes de Villa Permanen-
te de sus derechos públicos municipales y en conse-
cuencia se los convierte en ciudadanos de una catego-
ría inferior a los del resto de la república ya que no 
tienen posibilidad de decidir sobre las cuestiones que 
normalmente constituyen la jurisdicción y competencia 
municipal. Resulta así, por ejemplo, que los habitantes 
de Villa Permanente no pueden decidir qué nombre 
tendrán sus calles y paseos públicos y, por supuesto, 
tampoco tienen capacidad para promover la creación 
de un complejo turístico o la radicación de estableci-
mientos industriales. Ese poder de decisión es también 
propiedad privada de Hidronor S. A. 

Quienes creemos en la democracia y las institucio-
nes republicanas no podemos aceptar esta situación. Si, 
como decía José Martí, "el municipio es la raíz y la 
sal de la libertad", los que profesamos las ideas repu-
blicanas debemos agotar los recursos para permitir que 
nuestros conciudadanos de Villa Permanente El Cho-
cón puedan vivir en un régimen municipal. 

2. — Que la gran mayoría de los habitantes de Villa 
Permanente El Chocón se han afincado de tal forma 
en ese lugar que no es ya para ellos una mera resi-
dencia laboral, sino la tierra donde nacieron y crecen 
sus hijos y el sitio en que aspiran a perpetrar sus lina-
jes. Esto determina la saludable vinculación de los ha-
bitantes de la villa con el futuro del lugar, condición 
que augura Ja prosperidad de la región. En consecuen-

rcia, es inaceptable que ese futuro quede en manos de 
una decisión empresaria. 

3. — Que la población de El Chocón posee ya las 
características que definen un "nucleamiento político", 
sustento fáctico para la constitución: de un municipio 
que posea la consecuente autonomía institucional. Co-
mo ejemplo de lo apuntado basta citar la masiva con-
currencia de los ciudadanos de Villa Permanente a las 
elecciones comunales de El Chocón de octubre de 
1983. Conviene puntualizar que estos ciudadanos eli-
gieron autoridades comunales que no tienen jurisdicción 
«obre sus domicilios, ya que el ejido del municipio de 
El Chocón no comprende el único centro poblado de 
la zona que es la Villa Permanente donde residen los 
mencionados electores. En consecuencia, esa masiva con-
currencia a las elecciones municipales tiene el valor 
simbólico de demostrar que nos encontramos frente a 
una comunidad que se ha asumido como "nucleamien-
to político". 

Si la comunidad de Villa Permanente es un nuclea-
miento político, tal como lo demostramos anteriormen-
te, resulta inaceptable que allí el poder político no re-
sida en el pueblo sino en el directorio de la Empresa 
Hidronor S.A. 

4. — Que no sólo política y jurídicamente es inacep-
table que Hidronor S.A. sea propietaria y administra-
dora de una ciudad como la que constituye la Villa 
Permanente El Chocón. Esto es también inaceptable 
desde el punto de vista de los intereses y gestión em-
presarial de Hidronor S.A., ya que administrar una 
ciudad de manera permanente no le trae beneficio al-

guno a esa empresa, por el contrario, importa involu-
crarla en una actividad notoriamente ajena a su obje-
to social con los costos y trastornos que ello ocasiona 
sin beneficio para nadie. 

5. — Que el proyecto de ley que proponemos per-
mitirá restituir al patrimonio neuquino un pedazo de 
su territorio del que nunca debió ser despojado y de-
volver a nuestros conciudadanos de El Chocón una 
parte de su soberanía política, de la que también nun-
ca debieron ser despojados. 

Para viabilizar esta propuesta resulta imprescindible 
desafectar de la jurisdicción federal la superficie que 
ocupa la Villa Permanente El Chocón y los terrenos 
necesarios para su ampliación futura. Esta desafecta-
ción es imprescindible ya que según el fallo de la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación que hemos comen-
tado anteriormente, la mencionada jurisdicción federal 
es excluyente y en consecuencia impide la vigencia 
de la ley provincial que dispone la municipalización 
de la zona. En consecuencia y dispuesta la desafecta-
ción de la jurisdicción federal (artículo 1« del proyecto) 
recobrará su vigencia jurídica la ley provincial 769 que 
crea el municipio de El Chocón. 

Como la ley 769 por defectos de delimitación terri-
torial comprendía parte de la represa y la central hi-
droeléctrica de El Chocón y algunas de sus líneas de 
transmisión, lugares que evidentemente deben mante-
nerse bajo la jurisdicción federal por la naturaleza de 
este aprovechamiento, la desafectación prevista en el 
artículo 1 ' recién operará cuando se delimiten preci-
samente los inmuebles y terrenos donde no reviste nin-
gún interés el mantenimiento de la jurisdicción fede-
ral (artículo 2<? del proyecto). 

Que la mera desafectación de la jurisdicción federal 
no surtirá los efectos deseados si, dentro del ejido 
municipal que con este proyecto de ley recobraría vi-
gencia, el único propietario de los terrenos, edificios, 
calles, plazas, etcétera, y prestador de los servicios si-
gu'era siendo Hidronor S.A. Por tal razón proponemos 
transferir esos inmuebles a las instalaciones correspon-
dientes. 

Eduardo A. Del Río. 

—A Jas comisiones de Legislación General, 
de Vivienda, de Asuntos Constitucionales y 
de Energía y Combustibles. 

31 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Otorgúese a la Asociación Amigos de 
la Escuela de Hospital y Domiciliaria N"? 301 de la 
ciudad de Comodoro Rivadavia, departamento de Esca-
lante, provincia del Chubut, la suma de treinta mil aus-
trales (A 30.000), con destino exclusivo a la construc-
ción dentro del predio del hospital regional, de las aulas 
y baños necesarios para el normal funcionamiento de 
la institución para la atención educativa de niños dis-
capacitados físicamente e impedidos de concurrir a las 
escuelas primarias comunes. 
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Art. 2o — El gasto que demanda el cumplimiento de 
la presente ley se cubrirá con recursos de "Rentas ge-
nerales" con imputación a la misma. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel Cardo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Asociación Amigos de la Escuela de Hospital y 

Domiciliaria N»301, de Comodoro Rivadavia, provin-
cia del Chubut, requiere no sólo de nuestra buena vo-
luntad sino también del aporte económico solicitado a 
fin de posibilitarle la continuidad de una obra educa-
tiva totalmente desinteresada que ya lleva 28 años de 
labor ininterrumpida. La obra se cimienta en la aten-
ción que esa asociación brinda a una comunidad edu-
cativa integrada por niños discapacitados físicamente 
e impedidos de concurrir a las escuelas primarias 
comunes. 

Hasta el momento la atención de estos niños se ha 
llevado con mucha voluntad y mayor sacrificio, supe-
rando a pesar de la precariedad de los elementos físi-
cos existentes, una suma de dificultades de lo mas va-
riadas. Esta solicitud tiende a permitirle a esta asocia-
ción la finalización de la construcción (en el predio 
del hospital regional) de las dependencias mínimas y 
necesarias para su normal funcionamiento. 

El proyecto de construcción definitiva no cuenta con 
aporte oficial alguno y en razón de la insuficiencia en 
las recaudaciones obtenidas (por donaciones o benefi-
cios) requiere de nuestra atención. 

De tal manera que, en razón de lo expuesto prece-
dentemente y en atención al bienestar de la comunidad 
educativa de la ciudad de Comodoro Rivadavia, inte-
grada en este caso por niños discapacitados físicamente, 
solicito con carácter de urgente a esta Honorable Cá-
mara la aprobación inmediata del presente proyecto 
de ley. 

Manuel Cardo. 

—A las comisiones de Obras Públicas —espe-
cializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

32 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Declárase de utilidad pública y sujeto 
a expropiación, con destino al funcionamiento y explo-
tación por el Estado, de la estación de radiodifusión 
sonora LT 14, Radio General Urquiza de la ciudad de 
Paraná, provincia de Entre Ríos, con todos sus bienes 
muebles e inmuebles y / o los derechos supuestamente 
adquiridos por El Jacarandá S. A. (en formación), por 
decreto 2 .686/83 de fecha 14 de octubre de 1983. 

Art. 2v — El Poder Ejecutivo proveerá los fondos ne-
cesarios para atender los gastos para las indemnizacio-
nes emergentes del cumplimiento de la presente ley 
(artículo 17 de la Constitución Nacional). 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rodolfo M. Párente. — César Jaroslavshj. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley intenta la expropiación 

del inmueble, demás accesorios y / o los derechos su-
puestamente adquiridos, que componen el patrimonio 
de LT 14 Radio General Urquiza, de la ciudad de 
Paraná, Entre Ríos, motivada en la necesidad surgida 
a raíz de que la licencia de esta emisora que cubre una 
importante zona de la provincia citada, ha sido adjudi-
cada por decreto 2.686/83 de fecha 14 de octubre de 
1983 a El Jacarandá S. A. (en formación), con vicios 
que afectan la validez del trámite concursal. 

Tales vicios resultan de la falta de una equivalencia 
razonable entre el valor real de los bienes a entregarse 
por el Estado y el precio que percibirá por ellos, paga-
dero en doce semestres, condiciones que violan la legi-
timidad del acto administrativo (artículos 7«, 14 inciso 
a] y 17 de la ley nacional de procedimientos adminis-
trativos) y que por tratarse de un precio vil viola su 
licitud y moralidad, elementos esenciales del acto ad-
ministrativo, según opinión de eminentes tratadistas. 

No es de menor importancia la violación del interés 
público, gravemente lesionado ante la posible entrega, 
por el Estado de una parte de su patrimonio por un 
precio irrisorio. 

El procedimiento de adjudicación, que debió ser "li-
citación pública" se realizó mediante un "concurso de 
antecedentes" por el cual el Estado —representado en-
tonces por el Proceso— eligió el adjudicatario por un 
precio diez o quince veces inferior al real, con evi-
dente perjuicio para los intereses superiores de la co-
munidad, lo que configura el vicio de ilegitimidad. 

Estos antecedentes de la adjudicación, someramente 
citados, fundamentan en forma concluyente la "causa 
de utilidad pública" que establece la Constitución Na-
cional (artículo 17), para que la Honorable Cámara 
proceda a la sanción del presente proyecto de expro-
piación. 

Rodolfo M. Párente. 

—A las comisiones de Comunicaciones, de 
Asuntos Constitucionales —especializadas— y 
de Presupuesto y Hacienda. 

33 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Decláranse de interés nacional los es-
tudios, los trabajos y las obras de investigación, explo-
ración y restauración para la recuperación de la residen-
cia de Palermo de San Benito que construyera y habitara 
el brigadier general Juan Manuel de Rosas, y que fuera 
sede del gobierno en el siglo pasado. 

Art. 2 ' — Finalizados los trabajos a que hace mención 
el artículo 1<?, las obras recuperadas, con su jardinería 
y monumentos adyacentes, recibirán el tratamiento inhe-
rente a la condición de monumento histórico nacional. 

Art. 3? — Facúltase al Poder Ejecutivo de la Nación 
a disponer de los recursos financieros necesarios para 
solventar los gastos que demande la realización de 
todos los trabajos, hasta que las obras estén en condi-
ciones de ser exhibidas al público. 



junio 9 de 19&8 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1269 

Art. 4? — Conferir a través del Poder Ejecutivo de 
la Nación, una distinción de carácter honorífico al grupo 
investigador que tuvo a su cargo la tarea de rescatar 
para el patrimonio histórico-cultural de la Nación, los 
restos del llamado Caserón de Rosas que fuera dina-
mitado el 3 de febrero de 1899. 

Art. 5« — La presente ley deberá ser reglamentada 
en un plazo de treinta días a partir de su promulga-
ción. 

Art. 6<> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Matzkin. — Guillermo A. Ball Li-
ma. — José C. Ramos. — Lorenzo A. 
Pepe. — Héctor H. Dalmau. — Rubén H. 
Marín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

I — Antecedentes históricos 
El 3 de febrero de 1899, y previa resolución del Po-

der Ejecutivo es dinamitada la residencia de Palermo 
de San Benito que fuera construida y habitada por el 
brigadier general Juan Manuel de Rosas, y que fuera 
sede del gobierno y de varias instituciones nacionales 
importantes en el siglo pasado. 

En reemplazo del edificio demolido por los manipu-
ladores de la historia, se erigió un monumento a Do-
mingo Faustino Sarmiento, tal como consta en la me-
moria del Honorable Ayuntamiento de ese año. 

El llamado Caserón de Rosas cuyos restos permane-
cieron bajo tierra hasta 1985, fue construido entre 1836 
y 1848, configurando con sus jardines, canales, caminos, 
zonas de recreación y cultivo una obra única en su 
género en todo el país. 

En torno a esta residencia nació el todavía existente 
Bosque de Palermo o Parque 3 de Febrero, parque que 
aun en época de Rosas tuvo carácter público. Preci-
samente en el ángulo que forman las avenidas Sar-
miento y Libertador, frente al Jardín Zoológico se 
levantó esta construcción en cuya tipología arquitectó-
nica se advertía un intento por retomar la tradición 
constructiva nacional. 

Esta zona de Palermo nació de la iniciativa de Rosas, 
al encarar una tarea de relleno dado su carácter bajo. 
Para ello utilizó miles de carretas de humus que fueron 
cubriendo las hondonadas y desniveles en los aledaños 
del río de la Plata. 

La intolerante burguesía porteña nunca soportó este 
tipo de construcción de tradición española y que el 
propio Sarmiento describió como "de estancias". 

Rosas ocupó el edificio como sede del gobierno na-
cional y residencia privada entre 1838 y 1852. Luego 
de la batalla de Caseros, Sarmiento fue el primero en 
entrar al edificio y poco tiempo después las tropas de 
Urquiza se instalaron allí, utilizándolo como cuartel 
general. 

En 1857 se le confiscan las propiedades a Rosas y 
se inicia un nuevo período, habida cuenta que durante 
el período en que fue sede del gobierno de los vence-
dores de Caseros, estuvo prácticamente abandonado, 
fue objeto de saqueo y apenas fue utilizado parcial-
mente por tropa?, 

Más tarde se ocuparon las instalaciones con la Escue-
la de Artes, Oficio y Agricultura, Colegio Militar y Es-
cuela Naval sucesivamente. 

En 1899, y dirigiendo las operaciones el mismo in-
tendente Bullrich se celebra el aniversario de la Bata-
lla de Caseros, dinamitando la casa, desconociendo de-
liberadamente su valor arquitectónico e histórico. 

II. Comienza la recuperación 

El 23 de julio de 1985, un equipo de trabajo volun-
tario de alumnos de la Facultad de Arquitectura y Ur-
banismo de la Universidad de Buenos Aires, bajo la di-
rección de ios arquitectos Daniel Schavelzon y Jorge 
Ramos, comienza las obras de exploración. 

En una primera etapa, las excavaciones permitieron 
descubrir restos, grado de conservación, procediéndose 
al retiro y clasificación de diversos objetos, que luego 
fueron exhibidos al público. 

Luego de esta breve investigación inicial, se en-
caró una tarea investigativa en gabinete de gran rele-
vamiento y que fructificó en un importantísimo en-
sayo. 

III. Lo que resta realizar 

Para este año, el Instituto de Investigaciones Históri-
cas de la facultad antes citada, tiene planeada la segun-
da etapa exploratoria, en la que se prevé —entre otras 
tareas— liberar nuevos restos y materiales. 

A partir de este momento se abre una etapa crucial, 
ya que hay que tomar la decisión de continuar hasta el 
final con los trabajos, encarando las obras de restaura-
ción definitiva para la preservación del material y colo-
carlo en condiciones de ser exhibido; o bien abandonar 
todo y perder definitivamente para el patrimonio históri-
co y cultural nacional este trascendente hallazgo. 

Para evitar esto último es que se impulsa esta ini-
ciativa, orientada a declarar de interés nacional los tra-
bajos y a conferir el estatus de monumento histórico 
nacional a los restos restaurados de la lesidencia. 

IV. A modo de reflexión 

A esta altura vale la pena detenerse a reflexionar 
sobre el significado de este acto de recuperación de 
nuestra memoria colectiva. 

Es sabido que la conciencia histórica nacional es una 
tensión dia'éctica en tres tiempos: pasado, presente y 
futuro. Cuando se pierde la conciencia del pasado, el 
presente pierde a su vez el grado de inteligibilidad 
histórica que posee. 

Y cuando se pierde el dominio cM presente no se 
puede proyectar eficazmente el futurc». 

Ya sabemos que la indiferencia por nuestro pasado, 
la enorme dificultad de retomar el hilo histórico, es 
el producto de un planificado vaciamiento de la con-
ciencia nacional, en el marco de una política de domi-
nación. 

Bien decía Jauretche que "pensar una política nacio-
nal y sobre todo ejecutarla, requiere un conocimiento 
de la historia verdadera. Su falsificación ha perseguido 
la finalidad de que los argentinos poseamos la técnica, 
la aptitud para concebir y realizar una política nacio-
nal", 
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Por eso más que un problema de historia, éste es 
un problema de política. 

Y Fanón, sobre el mismo tema va a decir que "el 
colonialismo no se contenta con imponer su ley al fu-
turo del país dominado. El colonialismo no se contenta 
con apretar al pueblo entre sus redes, con vaciar el ce-
rebro colonizado. Por una. especie de perversión de la 
lógica se orienta hacia el pasado del pueblo oprimido, 
lo distorsiona, lo desfigura y lo aniquila". 

Por todo ello, y por las razones que en su momento 
pondré a la consideración de . los señores diputados, es 
que pido la aprobación de éste proyecto de ley. 

Jorge R. Matzkin. — Guillermo A. Ball Lima. 
— José C. Ramos. — Lorenzo A. Pepe. — 
Héctor H. Dalmau. — Rubén H. Marín. 

—A las comisiones de Educación, de Obras 
Públicas —especializadas— y de Presupuesto 
y Hacienda. 

34 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Será reprimido con prisión de un mes 
a tres años: 

a) El que reproduzca un fonograma sin autoriza-
ción escrita del autor o . compositor, del intér-
prete y de su productor o de su causahabiente, 
ya sea cobrando ún precio para la reproducción 
no autorizada de copias por encargo de un ter-
cero o lucrando con la venta de las copias re-
producidas ilícitamente, así como el que im-
porte, almacene o distribuya las copias ilegales 
con miras a su comercialización; 

b) El que fijare directa o i indirectamente la in-
terpretación en vivo de una obra literaria o ar-
tística por cualquier medio con la manifiesta 
finalidad de reproducirla sin autorización escrita 
del autor y del artista, así como el que distri-
buyere al público o almacenare con tal fin las 
copias de las versiones ásí obtenidas. 

Art. 29 — Cualquiera de los damnificados puede so-
licitar el comiso de las copias que materialicen el ilí-
cito, así como los elementos de reproducción. Las copias 
ilícitas serán destruidas y los elementos de reproducción 
subastados; el producto de la subasta se destinará a 
acrecentar el Fondo de Fomento a las Artes del Fondo 
Nacional de Derecho de Autor a que se refiere el ar-
tículo 69 del decreto ley 1.224/58. 

Art. 39 — La acción penal es pública y las disposi-
ciones generales del libro I del Código Penal son apli-
cables en cuanto sean compatibles con la presente ley. 

Art. 49 — Todo autor o compositor, intérprete o. pro-
ductor de fonogramas o sus causahabientes, a cuyo co-
nocimiento llegue la noticia de la existencia de copias 
de fonogramas reproducidos ilícitamente podrá solicitar 
en jurisdicción comercial o penal el secuestro de las 
copias en infracción y de los elementos de reproducción. 
Sin perjuicio de la facultad del juez de ordenar esta 
medida de oficio, podrá requerir caución suficiente ai 

peticionario cuando estime que éste carezca de respon-
sabilidad patrimonial para responder en el supuesto de 
haberse pedido el secuestro sin derecho. Cuando la me-
dida precautoria haya sido solicitada por una sociedad 
autoral, de productores o de intérpretes, cuya repre-
sentatividad haya sido reconocida legalmente, no se re-
querirá caución. 

Art. 59 — Aquel en cuyo poder se encuentren las co-
pias en infracción deberá acreditar e informar sobre: a) 
el nombre y dirección de quien se las vendió o procuró 
y la fecha en que ello ocurrió, con exhibición de la 
factura o boleta respectiva; b) la cantidad de copias 
fabricadas y vendidas y su precio, con exhibición de la 
factura o boleta de venta respectiva; c) la identidad 
de las personas a quienes se vendieron o entregaron las 
copias de fonogramas o videogramas en infracción; d) la 
autorización escrita del autor o compositor, intérprete o 
productor, para reproducir un fonograma. Todo ello de-
berá constar en el acta que se levantará al realizarse 
las medidas previstas en el artículo anterior. Las nega-
tivas a suministrar los informes previstos en este artícu-
lo, así como la falta de autorización escrita y la caren-
cia de la documentación que sirva de respaldo comer-
cial a las copias en infracción, autorizarán a presumir 
que su tenedor es autor o partícipe de los ilícitos con-
figurados en el artículo 1?. 

Art. 69 — El peticionante de la medida cautelar pre-
vista en el artículo 49 deberá iniciar acción ante la 
justicia en lo comercial o radicar la correspondiente de-
nuncia o querella en sede penal dentro de los quince 
dias hábiles de practicado el secuestro. Si no se dedu-
jera acción, denuncia o querella, la medida podrá de-
jarse sin efecto a petición del dueño de las copias secues-
tradas, sin perjuicio de la responsabilidad que recaiga 
sobre el peticionante. 

Art. 79 — A los fines de la presente ley, la definición 
de "fonogramas", "productor de fonogramas", "copia" y 
"distribución al público", es la contenida en el artículo 
19 de la ley 19.963. 

Art. 89 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto S. Digón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 19.963 autorizó la adhesión de la' República 

Argentina al Convenio para la Protección de los Pro-
ductores de Fonogramas contra la Reproducción no 
Autorizada de sus Fonogramas, celebrado en Ginebra en 
1971, lo que resultó en la incorporación del país al 
sistema de dicha convención, hecha efectiva el 30 de 
junio de 1973. 

Dicho convenio fue suscrito por los Estados miembros 
de Nacieses Unidas preocupados, precisamente, por 
la extensión e incremento de la reproducción no auto-
rizada de fonogramas en perjuicio de los titulares de 
derechos intelectuales sobre los fonogramas legítimos. 

La comunidad internacional expresó en esa oportuni-
dad encontrarse convencida de "que la protección de los 
productores de fonogramas contra los actos referidos be-
neficiará también a los artistas, intérpretes o ejecutantes 
y a los autores cuyas interpretaciones y obras están gra-
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badas en dichos fonogramas" (considerandos del con-
venio de Ginebra). 

Ello por cuanto los repertorios que explotán los pro-
ductores de fonogramas agrupan centenares de compo-
siciones musicales y de interpretaciones, de lo que resulta 
que la actividad del productor beneficia a todos los co-
partícipes. Tanto los autores como los intérpretes de 
composiciones musicales son habitualmente remunerados 
con una participación porcentual (regalías) sobre el 
precio de los ejemplares que comercializa el productor 
fonográfico, por lo que la reproducción ilícita les causa 
un directo perjuicio. 

También es de señalar que cada vez que se reprodu-
cen composiciones musicales en un cásete, sin auto-
rización del autor, se están infringiendo derechos auto-
rales o de los intérpretes, a diferencia de lo que sucede 
con las reproducciones reprográficas, que en su gran 
mayoría están destinadas a documentos, cuentas, progra-
mas, balances, etcétera, no protegidas por el derecho de 
autor. 

La adopción por la ley 19.963 del convenio de los 
fonogramas implicó asumir frente a la comunidad in-
ternacional un compromiso de protección a los produc-
tores de fonogramas contra la producción de copias sin 
el consentimiento del productor (artículo 2" del conve-
nio de los fonogramas). 

El objeto principal de la nueva norma es otorgar un 
medio legal idóneo para combatir la actividad fonográ-
fica clandestina, que permitida por el avance tecnoló-
gico ha facilitado la duplicación de los sonidos y puesto 
al alcance de personas sin escrúpulos un medio apto 
para apropiarse, sin compensación alguna de la obra 
resultante de la colaboración de autores, intérpretes, 
ejecutantes y productores fonográficos. 

Se ha optado por una ley específica que contempla 
no sólo los legítimos intereses de los productores de fo-
nogramas sino también el de los autores, compositores 
e intérpretes que, afectados por el mismo ilícito, han 
reclamado ante distintos foros una mejor configuración 
legislativa del delito, que no pudo haberse contemplado 
en todo su alcance y gravedad socioeconómica en la ley 
11.723, dado que en el año de su sanción, 1933, no se 
encontraban dados los presupuestos tecnológicos qúe 
causan la piratería de los fonogramas. 

Siguiendo las más modernas orientaciones doctrinarias 
de homogeneizar las normas protectoras de la propiedad 
intelectual, se dota a los sujetos pasivos de los ilícitos 
contemplados en el artículo 1 ' del proyecto de ley de 
ms eficaces medidas precautorias otorgadas por los ar-
tículos 38, 39 y 40 de la ley 22.362 a los propietarios 
de marcas registradas, materia que no obstante pertene-
cer a la propiedad industrial presenta notables simila-
ridades con respecto a la forma en que se realizan las 
infracciones y a la dificultad de asegurar a los titulares 
un derecho efectivo sin una adecuada y específica ac-
ción procesal preliminar. 

Cabe dejar constancia de que el proyecto se inserta 
dentro de una corriente legislativa destinada al mismo 
propósito. 

Asi, en años recientes Ecuador dictó con el mismo 
propósito el decreto 2.821/78; Brasil modificó el ar-
tículo 184 de su Código Penal (17-12-1980); Colombia 

introdujo disposiciones similares en su nueva ley de De-
rechos de Autor N? 23 /82 ; Uruguay sancionó la ley 
específica 15.289; Costa Rica con su nueva ley de De-
rechos de Autor N? 6.683 de 1982 adoptó la disposición 
en el artículo 117, inciso c) ; Paraguay dictó la ley 1.174 
del 17-12-85; Chile modificó el artículo 79, inciso b) de 
su ley de Derechos de Autor N? 18.443 del 17-10-85 
modificatoria de la ley 17.336; Perú mediante léy 23.535 
del 25-12-82 modificó el inciso 7 del artículo 245 de su 
Código Penal. Es decir que en la última década un im-
portante número de países latinoamericanos modificaron 
su legislación, haciendo efectiva, mediante normas pena-
les, la protección a la industria discográfica contra la 
piratería, en cumplimiento de la obligación asumida al 
ratificar el Convenio de Fonogramas. 

La importancia de este ilícito ha sido subrayada no 
hace mucho en el Forum de la Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual sobre la Piratería de las Gra-
baciones Sonoras y Audiovisuales, que contó con una 
nutridísima lista de participantes entre los que se incluyó 
al director nacional de Derechos de Autor de nuestro 
país, y en el que unánimemente se recomendó a los paí-
ses miembros de la Organización de las Naciones Unidas 
"promulgar normas legales adecuadas cuando no exis-
tan todavía, que garanticen los derechos específicos de 
quienes son víctimas de esta piratería a impedir la fija-
ción y reproducción no autorizada de los frutos de sus 
esfuerzos creadores". (Ginebra, marzo de 1981.) 

Se entiende urgents la necesidad de proteger a la mú-
sica nacional de las depredaciones que sufre por la re-
producción no autorizada de sus éxitos, puesto que es 
prioritario revitalizar e incentivar el interés de los pro-
ductores de monogramas en la grabación de nuestra mú-
sica autóctona, interés que se ve afectado ante la posi-
bilidad de. no recuperar la inversión de un lanzamiento 
fonográfico que resulta prontamente pirateado en directa 
proporción a su éxito. 

La expresión "fonogramas" ha reemplazado en la téc-
nica legislativa moderna y en la jurisprudencia de nues-
tros tribunales a los términos "discos fonográficos", uti-
lizados en la época de dictarse nuestra ley 11.723. 

Cabe subrayar que la aceptación jurídica de las expre-
siones "fonogramas"; "productor de fonogramas"; "co-
pia"; y "distribución al público", se encuentran definidos 
en la ley 19.963, y no requieren nueva clarificación en 
la ley. 

Finalmente, estando frente a un ilícito que consist-e en 
el apoderamiento ilegítimo de bienes incorporales, a fin 
de mantener un coherente sistema punitorio, se ha op-
tado analógicamente por la pena que el artículo 162 del 
Código Penal destina a la figura del hurto, con la pre-
vención que se trata de figuras específicas, propiai de 
la naturaleza de los derechos intelectuales, en los cuales 
el ilícito consiste en reproducir la obra sin consenti-
miento de sus titulares. 

La argumentación expuesta precedentemente viabiliza 
el voto favorable correspondiente de los señores di-
putados. 

Roberto S. Digón. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Legislación Penal y de Educación. 
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35 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase un Fondo Compensador de Pres-
taciones Jubilatorias para los trabajadores que presten 
tareas en ¡a industria y acopio del tabaco. 

Art. 29 — El Fondo tendrá los siguientes recursos: 
un aporte solidario de todos los trabajadores y una con-
tribución a cargo de los empresarios. 

Art. 39 — Los trabajadores tendrán un aporte por-
centual al haber bruto mensual que perciban por todo 
concepto con excepción de las asignaciones familiares, 
que estará determinado de acuerdo a la edad y que 
oscilará entre el 2 % y el 4 %, de conformidad con 
las necesidades del Fondo y del estudio actuarial que 
se deberá practicar previa a la asignación de benefi-
cios dentro de los sesenta días de promulgación de la 
presente, y con posterioridad una vez por año. 

Art. 4 ' — Los empresarios contribuirán al Fondo con 
un importe equivalente al cuatro por ciento (4 %) de 
la masa salarial bruta abonada por todo concepto a 
los trabajadores 

Art. 59 — El Fondo estará dirigido por un Direc-
torio compuesto de ocho (8) miembros, tres (3) a pro-
puesta del Sindicato Unico de Emp'eados del Tabaco 
de la República Argentina, tres (3) a propuesta de la 
Federación de Trabajadores del Tabaco de la Repúbli-
ca Argentina, y dos (2) representantes a propuesta de 
las organizaciones empresarias o de emp'eadores. 

Tendrá autarquía financiera y autonomía jurídica. 
El Fondo estará fiscalizado por un sindicato desig-

nado por el Poder Ejecutivo a propuesta del Ministe-
rio de Trabajo y Seguridad Social. 

Art. 69 — Dentro de los noventa (90) días de publi-
cación de la presente el Directorio previsto en el ar-
tícu'o 59, deberá dictar una reglamentación del Fondo 
que determine los porcenta.es de aportes de los tra-
bajadores, de acuerdo a su edad y las prestaciones a 
otorgarse. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto S. Digón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es una inquietud de los trabajadores que presten ta-

reas en la industria y acopio del tabaco, la creación de 
un fondo comp'ementario de prestaciones jubilatorias, 
a los fines de mejorar las prestaciones que actualmente 
se perciben. 

Habiéndose realizado un minucioso estudio actuarial 
que tiene en cuenta el promedio de edad de los tra-
bajadores, y su nivel de ingreso, resulta factib'e su 
implementación. 

Es una cuestión de principios para un diputado de 
extracción sindical, sostener que el sistema previsional 
debe estar en manos del Estado nacional, que no debe 
ser privatizado, pero también que por esfuerzo de los 
trabajadores se puede establecer un sistema que mejore 
las prestaciones, que en los hechos son retaceadas, lle-
gándose al límite de que para actualizar a niveles re-

lativos el haber previsional, se debe recurrir adminis-

trativa y judicialmente, cuyo resultado final es conocido 
por la reiterada y pacífica jurisprudencia de nuestro 
má> alto tribuna', pero el remedio llega a pocos y lue-
go de largos y fatigosos trámites culminados con un 
pronunciamiento del máximo tribunal. 

Los sistemas de solidaridad y complementación con 
prestaciones ob'igatorias del Estado, son un aporte le-
gítimo de los trabajadores, y se trata de beneficios fu-
turo; de los trabajadores en actividad que preparan 
su retiro digno, es una decisión que debe ser alentada. 

En el mundo moderno nadie desconoce el papel de 
las organizaciones intermedias de la sociedad entre 
ellas el sindicato que no agota su actuación en el estre-
cho marco del salario y las reivindicaciones cotidianas, 
en nuestro país con éxito se ha montado un sistema de 
sa'ud que complementa las escasas prestaciones del 
Estado y también en materia previsional puede jugar 
una importante función social. 

Al plantear esta iniciativa, no hacemos sino cumplir 
una petición que se expresa cotidianamente como ne-
cesidad de los trabajadores de este sector, y que quiere 
establecer el sistema más seguro y garantizado, por ello 
se busca la creación legal, a fin de que las finalidades 
sean efectivamente cumplidas y garantizadas. 

Sabemos que al proponer este fondo, estamos plan-
teando un desafío y que muchas experiencias no han 
sido fructíferas, pero estamos seguros de la capacidad 
de los que dirigirán esta importante organización inter-
media de la sociedad. 

Los fondos complementarios han tenido importante 
difusión en el derecho comparado, como forma de ga-
rantizar mínimas prestaciones, ya que la crisis econó-
mica provoca impactos en el sistema de financiamiento 
tradicional de la seguridad social. 

Se trata en consecuencia de complementar el bene-
ficio en base al esfuerzo y la solidaridad. 

No pretendemos un aporte ni del Estado, ni de la 
comunidad con el establecimiento de un incremento 
en el precio del producto, o un puntaje del impuesto, 
sino en base al aporte solidario de los que van a ser 
sus beneficiarios, que debe ser complementado con una 
contribución empresaria. 

Se pretende la creación de un fondo con estructura 
legal, a fin de permitir una participación directa de los 
interesados y la creación de un organismo intermedio 
que tenga a su cargo su implementación y la participa-
ción del Estado para su control. 

Es por estos breves fundamentos, que solicito a esta 
Honorable Cámara de Diputados, la aprobación del pre-
sente proyecto de ley. 

Roberto S. Digón. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

36 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Sustituyese el artículo 9 ' de la Ley de 
Contrato de Trabajo, por el siguiente texto: 

Artículo 91?: En caso de duda sobre la aplicación 
de normas legales o convencionales prevalecerá la 
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más favorable al trabajador, considerándose la nor-
ma o conjunto de normas que rija cada una de las 
instituciones del derecho del trabajo. 

Si la duda recayese en la interpretación o alcance 
de la ley, o en la apreciación de la prueba en los 
casos concretos, los jueces encargados de aplicarla, 
se decidirán en el sentido más favorable al traba-
jador. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo Rojas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La justificación de la modificación introducida al texto 

legal referenciado tiene su basamento en la necesidad 
de levantar la restricción que operó en el principio de 
la norma más favorable al trabajador, al eliminar la cláu-
sula de abarcamiento de ese principio a la aprecia-
ción de la prueba en los casos concretos. De allí la ne-
cesidad de que el principio en cuestión juegue en todas 
las circunstancias, a los fines de que en la práctica se 
encuentre en operatividad plena, tal como se circunscri-
bía en su anterior redacción, anterior a la reforma del 
año 1977, todo lo cual justifica plenamente su modifi-
cación, conforme al texto que ponemos en consideración 
de la Honorable Cámara. 

Ricardo Rojas. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

37 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1.'—Sustitúyese el artículo 142 de la Ley 
de Contrato de Trabajo por el siguiente texto: 

Artículo 142. — El recibo de pago, por cual-
quiera de los conceptos referidos en los artículos 
140 y 141 de esta ley, que no reúna algunos de 
los requisitos consignados, o cuyas descripciones 
no guarden correlación debida con la documenta-
ción laboral, previsional, comercial y tributaria, 
carecerá de eficacia probatoria para acreditar el 
pago total o parcial. 

Art. 2f — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo Rojas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La proliferación de recibos en blanco, que empre-

sarios aprovechados y sin ética obligan a suscribir al 
trabajador a los fines de posibilitarle el mercado de 
trabajo y el resurgimiento de tales malas prácticas, a 
lo que debe adicionarse un clearing de dichos recibos1, 
hace que indudablemente la modificación efectuada por 
el proceso militar al dispositivo legal específico que 
reglaba las condiciones y modalidades en que debían 

legitimarse los recibos de sueldos deba ser sustituida 
por el presente texto legal, que vuelve a cubrir y de-
tender ¡os derechos del trabajador en detrimento de los 
malos empleadores que mediante subterfugios como el 
descrito y referenciado más arriba hace que la protec-
ción del trabajador se torna en mera ilusión. 

Si bien pareciera a prima facie que la sanción que 
se desprende del proyecto pudiera parecer absoluta-
mente gravosa, ello no es así, sino que por el contrario 
tiende a asegurar la protección del trabajador, espe-
cialmente en el pago de su contraprestación, cual es 
su remuneración mensual, a los fines de imposibilitar 
las tentativas de seudoempresarios de eludir el cum-
plimiento de sus obligaciones mediante la suscripción 
de papeles al obrero que lo perjudiquen en sus legíti-
mos derechos. 

Ricardo Rojas. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

38 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

MALTRATO DE MENORES 

Artículo l? — Se considera que un menor de edad 
es víctima de maltrato cuando se encuentra en situa-
ción de riesgo de sufrir daño o perjuicio en su salud 
física, mental o emocional o en ambas por acción u 
omisión, no accidental de sus padres, tutores o personas 
o instituciones responsables de su cuidado. 

Art. 2?? — Un menor se encuentra en situación de 
riesgo cuando enfrenta o sufre, ocasional o habitual-
mente: 

a) Castigo corporal; 
b) Violencia psíquica que lo afecte o pueda afec-

tar mental o emocionalmente; 
c) Cualquier tipo de abuso sexual; 
d) Privación de cuidados básicos que afecten su 

desarrollo y crecimiento; 
e) Exposición a cualquier tipo de peligro sustan-

cial que sea predecible. 

Art. 3"? — Los casos de maltrato a menores deberán 
ser denunciados por profesionales' de la salud, educa-
ción, servicio social, orden público, personal de institu-
ciones de cuidado minoril o cualquier miembro de la 
comunidad mayor de edad. 

Las denuncias podrán ser anónimas, institucionales o 
por confesión voluntaria, y los denunciantes serán in-
munes a acciones civiles o penales que puedan afec-
tarlos con motivo de su información. 

Art. 4"? — Los jueces o tribunales competentes po-
drán intervenir de oficio previa verificación de la de-
nuncia y disponer todos los medios idóneos para prevenir 
el maltrato con el auxilio de un equipo interdisciplina-
rio con profesionales especializados en el tema, que de-
terminarán el diagnóstico y terapéutica adecuados a 
seguir. 

Art. 5r> — Los centros de asistencia y tratamiento de 
menores maltratados podrán asumir la custodia y guar-
dia protectora de los mismos aun sin consentimiento de 
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sus padres, tutores o guardadores, cuando hubiere mo-
tivos razonables que pongan en peligro su vida o segu-
ridad; tendrán iguales derechos cuando los padres del 
menor estén ausentes. 

Art. 6 ' — Los jueces, tanto en los procesos a que se 
refiere el artículo 14 de la ley 10.903, como en los 
supuestos en que hayan intervenido de oficio en caso 
de maltrato de menores, podrán imponer a los padres, 
tutores o guardadores que hayan cometido alguna de 
las conductas mencionadas en el artículo 2 ' de la pre-
sente ley y que no importen delitos, multas hasta la 
suma de A 1.000 o arresto de un mes, o ambas penas 
a la vez. 

Los padres que accedieran a someterse al tratamien-
to familiar adecuado, que previo diagnóstico por parte 
del equipo interdisciplinario determinará la estrategia 
adecuada para abordar el problema de maltrato, podrán 
ser eximidos de las sanciones. 

Art. 7<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

María F. Gómez Miranda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto contiene y define pautas de con-

ductas perjudiciales para el desarrollo normal de la vida 
del menor, acciones u omisiones que atentan contra el 
crecimiento físico y psíquico de nuestros chicos y que 
bajo la lupa del legislador deben' materializarse en 
normas sancionadoras. 

He utilizado como base el proyecto del doctor Rafael 
Sajón (presentado en 1984 - I Seminario Latinoameri-
cano, Legislación para la Protección del Niño - Comi-
sión de Asistencia Social y Salud Pública - Congreso 
de la Nación - Cámara de Diputados - Comisión N' 5) 
y el aporte de la doctora Diana Betcher de Goldbeig 
(médica directora del Servicio de Salud Mental N<? 3 -
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires). 

Como punto de partida de los fundamentos repro-
duzco las palabras del doctor Sajón que encierran mas 
que un mensaje, una toma de conciencia y predispo-
sición emotiva para este tema: "Luchar por los niños 
es luchar por la paz, por la solidaridad, la justicia so-
cial, por un mundo mejor, menos cruel, por una Ar-
gentina de progreso y desarrollo". No dar soluciones u 
problemas que atañen a los componentes de la fami-
lia es poner en peligro su integridad y el futuro de la 
humanidad. Es ya y ahora que debemos señalar, co-
rregir y eventualmente sancionar toda conducta que so 
interponga en el crecimiento armónico y democrático de 
esta institución, la familia. 

Bástenos adherir y ratificar con nuestros hechos y 
normas las conclusiones internacionales que en protec-
ción del menor se redactaron en históricos documentos 
como el Pacto de San José de Costa Rica (hoy norma 
irrenunciable de la Nación, ya que tras su ratificación 
hemos asumido el compromiso de su respeto y cum-
plimiento); nuestra identidad con UNICEF, con su 
mensaje "Mañana será tarde"; Declaración Internacio-
nal de los Derechos del Niño (1959), Naciones Unidas, 
y repetir con Gabriela Mistral " . . .que el mayor delito 
es abandonar a los niños", a ellos no podemos ni de-

bemos dar respuestas mañana, para entonces es tarde; 
las respuestas son hoy. En muchos casos las respuestas 
debieron ser dadas ayer, pero hoy todavía estamos a 
tiempo para las presentes y futuras generaciones, lo 
importante es la férrea y constante predisposición de 
mejorar las condiciones de vida y desarrollo en todo lo 
que atañe a nuestros chicos. 

Es sabido que en la crianza de los niños suele ser 
vulnerada la integridad física, mental o emocional por 
acciones ,u omisiones de sus padres o quienes los tienen 
a su cargo. La intimidad del hogar o lugares donde los 
mismos crecen, suelen ser teatro de graves aconteci-
mientos que ponen en situación de riesgo a menores 
de edad (situaciones descritas en los artículos 1 ' y 2 ' 
del proyecto) y que por falta de continente adecuado 
o control social instrumentado, no puede evitarse y me-
nos aún sancionarse. 

El esfuerzo individual en busca de soluciones ade-
cuadas, si no se acompaña de la concientización fami-
liar y social no cristaliza en resultados inmediatos. Por 
ello he creído necesario que la denuncia de maltrato 
a menores debe estar en las posibilidades de todos los 
individuos que integran el cuerpo social, a quienes enun-
cio en el artículo 3 ' y otorgo el beneficio del anonimato 
e inmunidad necesarios, teniendo en consideración los 
valores intrínsecos que hacen al interés del menor. 

Así, con esta redacción, el maltrato a menores debe 
ser repudiado y combatido desde el interés público y 
con el máximo respeto a los menores, como sujetos acti-
vos dentro de la familia y la sociedad. 

Habilitar a los jueces competentes para intervenir de 
oficio, es dar el marco de seguridad e inmediatez que 
estas situaciones requieren (artículo 4 ' ) . Sostener la im-
portancia de la acción del equipo interdisciplinario para 
que al abordar el problema determine el diagnóstico y 
tratamiento adecuado (artículo 4 ' ) , con la intervención 
y conocimiento de la familia, tutores o guardadores del 
menor, es ratificar el respeto a la familia y a su inte-
gración como primer punto de tratamiento para sanear 
la raíz del problema maltrato al menor. 

A toda obligación correlativamente le correspondo 
sanción en caso de incumplimiento; es aquí donde debe 
ser impuesto este criterio con mayor rigor. Por ello, al 
configurar el maltrato definido en el artículo 2", los 
jueces (en ejercicio del patronato - artículo 14, ley 
10.903) o en su intervención de oficio, impondrán mul-
tas y / o aiTestos a los culpables, contemplándose en aras 
de la integración familiar, mediando el sometimiento a 
un adecuado tratamiento (2» parte, artículo 6Q), la exi-
miciQn de la sanción. 

María F. Gómez Miranda. 

—A las comisiones de Familia, Mujer y Mi-
noridad, de Legislación Penal y de Asistencia 
Social y Salud Pública. 

39 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — El Poder Ejecutivo nacional, dispondrá 
por donde corresponda, la ampliación de la planta de 
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almacenaje de granos sita en Puerto Diamante, provin-
cia de Entre Ríos, estableciéndose su capacidad en 
50.000 toneladas. 

Art. 2? — Incluyese en el Plan Nacional de Almace-
namiento de Granos años 1988/1989, la construcción dis-
puesta en el artículo l9 . 

Art. 3? — Facúltase al Poder Ejecutivo a disponer de 
las sumas necesarias para la concreción de las obras 
dispuestas por la presente ley. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rodolfo M. Párente. — Juan F. C. Elizalde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sólidos y diversos son los fundamentos que dan apo-

yatura al proyecto que se acompaña. Ello es así, toda 
vez que la ampliación que se propicia del elevador 
terminal de la Junta Nacional de Granos de Diamante, 
resulta la solución adecuada para los inconvenientes de-
rivados de las limitaciones impuestas por la insuficiente 
capacidad de la planta instalada. Lo expuesto encuen-
tra rápida e incommovible sustentación a poco que me-
ntemos las principales características de tan importan-
te centro de acopio y embarque de granos. 

En punto a lo expuesto, desde su inauguración, el 19 
de diciembre de 1970, el tonelaje exportado ha oscilado 
entre 230.000 y 410.000 toneladas de granos anuales, 
destacándose que los años de poca significación estu-
vieron caracterizados por magras cosechas o por mer-
cados internacionales poco propicios. La mayoría de 
los años arrojaron cifras importantes en relación con 
la producción de su zona de injerencia, teniendo espe-
cialmente en cuenta que tales rendimientos se lograron 
operando con distintos granos, principalmente trigo, sor-
go y maíz. Esta circunstancia dificulta una operativi-
dad óptima en el elevador, cuyas 18.500 toneladas 
operativas reales, no guardan relación con el volumen 
de granos que se transportan por esta importante vía 
fluvial. 

Abundando sobre las bondades del elevador de ma-
rras, es dable precisar que su capacidad de descarga 
es de 400 toneladas por hora de granos transportados por 
camión y 150 toneladas si corresponde a vagones. La 
capacidad de embarque es superior, si tenemos presen-
te que alcanza a las 950/1.000 toneladas por hora para 
maíz y trigo y 850/900 para sorgo. 

En orden a lo expuesto, se impone destacar que el 
avance tecnológico acelerado ha significado que el tipo 
de navios que arriban a este puerto sean de mayor por-
te y por su conformación permiten cargar mayor tone-
laje con igual calado. Ello provoca un notorio desfasaje 
habida cuenta de que los cargueros que llegan a Puer-
to Diamante lo hacen con un orden de carga de 2 2 / 
25.000 toneladas, lo que supera la capacidad total del 
elevador, provocando demoras, máxime si tenemos en 
cuenta que a las cargas tradicionales se ha agregado 
la exportación de soja que cada año aumenta su su-
perficie de siembra; asimismo es menester subrayar que 
en este elevador se deposita mercadería de Corrientes 
y Santa Fe. 

Señor presidente: a mayor abundamiento es menester 
destacar que recientemente la Junta Nacional de Granos 
concretó un convenio con empresas exportadoras del 
Paraguay para depositar y embarcar soja de ese país 
por este puerto; que importantes obras públicas se han 
llevado a cabo durante este gobierno —lo que justifica 
su importancia—; que a partir de 1987 se vienen pro-
duciendo importantes exportaciones madereras; y que 
en el año 1985 se concluyeron estudios en el Servicio 
Nacional de Arquitectura que coinciden en la factibili-
dad de la ampliación. 

Por lo expuesto resultaría ocioso extendernos en ma-
yores consideraciones sobre el particular, máxime te-
niendo en cuenta la alentadora ampliación del horizon-
te productivo nacional y las excelentes posibilidades fu-
turas en este rubro. 

Por último es menester traer a colación que el obje-
tivo de esta ley es una antigua y necesaria medida re-
clamada por todos los sectores interesados en la cues-
tión, reconociendo además como antecedente un pro-
yecto similar presentado en esta Honorable Cámara por 
el diputado nacional Juan F. C. Elizalde en el año 
1984. 

Dejamos así interesado el apoyo de los señores dipu-
tados a la iniciativa que antecede solicitando su apro-
bación. 

Rodolfo M. Párente. — Juan F. C. Elizalde. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería —especializada— y de Presupuesto y 
Hacienda. 

40 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Declárase tarea penosa, riesgosa, mor-
tificante e insalubre a la actividad laboral que se de-
sempeña directa y habitualmente en área de perfora-
ción y producción de petróleo, playas de almacenajes, 
línea de alta y baja tensión, mantenimiento de produc-
ción, perforación, exploración, cuadrillas de aparatos de 
bombeo, áreas de seguridad industrial y cuadrilla con-
tra incendio, tractores guinches, así como también insa-
lubre a las tareas desarrolladas en destilerías en gene-
ral, laboratorios, materiales tóxicos o químicos, bate-
rías de concentración, inyección de perforación en po-
zos petroleros y destilerías del áreas de hidrocarburos. 

Art. 2? — A los efectos del artículo precedente, se-
rán consideradas actividades directas y habituales todas 
aquellas que, aunque transitorias, insuman al trabajador 
más de quince (15) días hábiles de desempeño en los 
sectores mencionados. 

Art. 3'* — Los trabajadores comprendidos en la pre-
sente ley, cumplirán una jornada laboral de seis (6 ) ho-
ras o treinta (30) horas semanales como máximo. 
Gozarán, en consecuencia de dos (2) días de descan-
so por semana. 

Art. 4 ' — Asimismo, los beneficiados por la presen-
te ley, gozarán de los siguientes derechos: 

a) Una bonificación salarial del 100 %, cuando 
su desempeño se cumpla en plataformas de per-
foración y / o explotación marina; 
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b) Una bonificación salarial del 80 %, cuando esas 
tareas se cumplan en yacimientos petrolíferos 
en tierra firme; 

c) Para aquellos trabajadores que se desempeñen 
en playas de almacenamiento, destilerías y la-
boratorios, la bonificación a percibir será del 
5 0 % ; 

d) Todos los trabajadores que deban trasladarse 
100 o más Idlómertos para realizar sus tareas, 
recibirán una retribución por el tiempo de viaje 
hacia y desde los lugares de tareas del 100 % 
del jornal horario normal, cuando el empleador 
proveyera el transporte; y del 200 % cuando no 
lo hiciera. A los efectos de la medición de la 
distancia y el tiempo insumido en el traslado, 
el cómputo se hará desde y hasta el domici-
lio de cada operario. 

Art. 5 ' — Las empresas concederán a los trabaja-
dores comprendidos en la presente ley, un mínimo de 
cuarenta minutos para almorzar o cenar. Y veinte mi-
nutos para desayunar o merendar, debiendo proveer ali-
mentos calientes, ricos en vitaminas y proteínas, no pu-
diendo repetirse un mismo plato sino después de cinco 
(5 ) días de servicio. 

Art. 6 ' — Las empresas deberán proveer vestimenta 
adecuada: 

a) En las zonas frías, igual o similar a la utilizada 
por el personal de las fuerzas armadas en las 
áreas polares; 

b) En las zonas cálidas, ropa clara y liviana, según 
pautas que fijará la ley 19.587 de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo. 

Art. 7 ' — Los vehículos afectados al transporte de 
personal deberán tener cabina cerrada y climatizada, 
estar en condiciones de buen funcionamiento y dotados 
de asientos cómodos. 

Art. 8 ' — El descanso anual remunerado para los 
trabajadores de boca de pozo petrolero y de acuerdo 
con la antigüedad será el siguiente: 

6 meses hasta 1 año . . . . 15 días hábiles 
1 año hasta 5 años 25 días hábiles 
5 años hasta 9 años . . . . 30 días hábiles 

10 años hasta 19 años . . . . 35 días hábiles 
20 años o más 45 días hábiles 

Art. 9» — Todo trabajador beneficiado por las nor-
mas precedentes tendrá derecho a solicitar su traslado 
o pase a otras tareas no penosas, luego de haber pres-
tado 5 o más años de servicio en las áreas mencionadas 
en el artículo 1?, sin dejar de percibir los rubros re-
munerativos que hasta entonces le fueron asignados por 
su función específica. 

Art. 10. — La Dirección Nacional de Salubridad e 
Higiene del Ministerio de Trabajo de la Nación efec-
tuará inspecciones por lo menos trimestralmente y sin 
previo aviso a los yacimientos petrolíferos para cons-
tatar el cumplimiento estricto de esta ley. 

Art. 11. — Cuando el empleador no cumpla con las 
obligaciones establecidas se hará pasible de las siguien-
tes sanciones: 

a) Intimación de regularización y multa de cien 
(100) salarios diarios, según el promedio del 
sector donde la obligación no se cumplió, cuan-
do no existieran precedentes de incumplimien-
tos anteriores; 

b) Intimación de regularización y multa equiva 
lente al precio de venta de cien (100) litros 
de nafta súper, cuando se registraren prece-
dentes de incumplimiento; 

c) Cuando por la falta de observancia de las nor-
mas precitadas resultare un daño para el tra-
bajador, el empleador deberá repararle con una 
indemnización equivalente al precio de venta 
de mil (1000) litros de nafta súper, la que 
aquél percibirá no obstante cualquiera otra que 
pudiera corresponderle por la legislación de 
fondo. 

Art. 12. — El Poder Ejecutivo deberá dictar el de-
creto reglamentario en un plazo de cincuenta días de 
promulgada la presente ley. 

Art. 13. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Víctor E. Carrizo. — Manuel Cardo. — 
Ernesto ]. Ramírez. — Félix Ríquez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hablar de las condiciones en que debe trabajar un 

obrero petrolero es, redundante. La naturaleza ha que-
rido que, aquí y en el mundo, las cuencas se locali-
zaran en las zonas más inhóspitas: sea en las desérti-
cas mesetas de nuestra Patagonia; o en los bosques sub-
tropicales del Norte y Noroeste; o en los valles precor-
dilleranos. Sin embargo y pese a la evidencia, nuestra 
legislación laboral, que ha sido tan previsora en mate-
ria de higiene industrial y de preservación de la salud 
de los hombres de trabajo, está todavía en mora res-
pecto del reconocimiento específico de los riesgos y 
penurias que debe afrontar el trabajador petrolero en 
el cumplimiento de sus tareas. Sabemos que esa mora 
se ha producido, aun cuando en distintas oportunida-
des, legisladores conmovidos por esa misma situación han 
hecho llegar sus iniciativas, buscando el pronunciamien-
to necesario para introducir justicia en las relaciones 
de producción de un sector cuyo desenvolvimiento es 
fundamental para el desarrollo económico de la Nación. 
Las inclemencias ecológicas son también por todos co-
nocidas. Sin embargo, no está demás recordar que tan-
to en Tierra del Fuego, como algunas zonas de Santa 
Cruz, Neuquén y Mendoza, los operarios de las em-
presas petroleras soportan temperaturas extremadamen-
te frías, durante casi un semestre del año. Y que en 
las áreas adyacentes a Comodoro Rivadavia (Yacimiento 
Chubut). Areas adyacentes a subadministración Santa 
Cruz Norte: Caleta Olivia, Cañadón Seco, Pico Trun-
cado, Las Heras. Administración Austral: Cerro Redon-
do, Río Grande y zona Río Gallegos. Las temperatu-
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ras extremas de invierno se acercan a los 20 grados 
bajo cero, a contrario de los operarios que se internan 
en nuestras selvas subtropicales de Salta o de Formosa, 
deben soportar temperaturas de 40 o más grados de 
calor. En el primer caso el intenso frío encierra el 
riesgo de contraer enfermedades respiratorias o reuma-
ticas y artríticas. Y en el segundo caso donde al calor 
se suman los insectos y alimañas portadoras, a su vez, 
de enfermedades infecciosas que amenazan al trabaja-
dor o tornan todavía más penoso su desempeño. Ea 
obvio que no podemos cambiar con la legislación estas 
condiciones naturales, pero es obvio también, señor 
presidente, que está en nuestras manos prever las even-
tuales secuelas de una vida laboral desempeñada en esas 
condiciones, y contribuir por vía de compensaciones 
operativas y monetarias a poner a cubierto a esos ope-
rarios, disminuyendo los riesgos que la exposición a las 
penurias trae aparejadas. 

Por eso se proponen normas sobre mejoras de jorna-
les, garantía de transporte, bonificaciones horarias, su-
ministro de comidas en cantidad y calidad adecuadas, 
provisión de vestuario acorde con los requerimientos 
climáticos y organización del régimen de licencias para 
asegurar no sólo un oportuno descanso en prevención 
de la salud, sino de la misma reposición de la fuerza 
de trabajo, toda vez que algunas por no decir todas de 
las actividades petroleras requieren del concurso de 
mano de obra con un grado adecuado de especializa-
ción que también es necesario preservar. 

La legislación que proponemos no es ociosa, toda vez 
que en algunas de las empresas del sector, la carencia 
de normas específicas deriva en situaciones de evidente 
injusticia; no se concede tiempo suficiente para pro-
mover una alimentación suficiente; no se especifican 
normas sobre la calidad de la alimentación a suminis-
trar; y tampoco se pormenoriza sobre la vestimenta que 
requiere la actividad en la boca del pozo, tanto en las 
mesetas patagónicas como en las otras zonas del país. 
Esta situación, en no pocas oportunidades que la esta-
dística médica permite corroborar, deriva en lesiones 
que luego se tornan en crónicas o en disminución de la 
capacidad de cada individuo. 

Nuestro derecho positivo ha formulado normas de 
carácter muy general. 

La jornada legal de ocho horas fue establecida por 
la ley 11.544, que también establece una reducción 
horaria para las actividades consideradas insalubres. 

Sólo casi cuarenta años después, el movimiento obre-
ro organizado logró que el Parlamento sancionara la 
Ley de Contrato de Trabajo 20.744 que en su capítulo 
IX, legisla sobre duración de la jornada laboral y tiem-
po de descanso, en la que también se pronuncia de ma-
nera general, sin atender a especificaciones laborales 
que, como en este caso, tomen aconsejable la elección 
de una legislación especial. 

Vale la pena consignar y tener en cuenta que los 
sindicatos, a través de la discusión de los convenios 
colectivos de trabajo, ya han avanzado en esa direc-
ción, al punto que el artículo 6 ' de la convención 65 /75 
(petroleros privados), el convenio 23/75 (petroleros 
estatales), fijaron el tiempo de labor en cinco (5 ) días 
por semana, pero con un máximo de cuarenta y ocho 
(48) horas semanales, que no han contemplado el caso 

de los perforadores o de aquellos trabajadores que están 
en contacto con gases en las playas de tanques, en los 
laboratorios o en las destilerías. La bonificación hora-
ria por desplazamiento hasta las áreas de actividad tam-
bién han sido contempladas parcialmente en la ley 
11.115 de 1933. 

La innovación que proponemos, señor presidente, va 
más allá incluso de las cláusulas de los convenios labo-
rales toda vez que éstos prevén el traslado desde el 
campamento central de cada yacimiento hasta la boca 
de pozo, en tanto la práctica ha demostrado que el 
operario es recogido en la puerta de su domicilio y, 
desde allí, trasladado al área de operaciones, lo que 
determina que el tiempo a disposición de la empresa 
sea sensiblemente mayor. Se trata pues de plasmar en 
un conjunto de normas aquellas que la práctica está 
indicando como más aconsejables para introducir crite-
rios de justicia estables, o incorporar a la legislación 
positiva aquellas cláusulas que la negociación sindical 
ha logrado impulsar. 

Víctor E. Carrizo. — Manuel Cardo. — Er-
nesto }. Ramírez. — Félix Ríquez. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

41 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' —Modifiqúese los artículos 1', 2 ' , 3', 
5? y 6 ' de la ley 4.198, los que quedarán redactados 
de la siguiente manera: 

Artículo 1': Queda facultado el Poder Ejecutivo 
para adoptar, respecto de aguas subterráneas, flu-
viales, lacustres y marítimas, sometidas a jurisdic-
ción nacional, las medidas necesarias para impedir 
su contaminación. 

Artículo 2 ' : Las casas particulares, estableci-
mientos industriales y otros cualesquiera que, di-
recta o indirectamente, arrojen sus aguas servidas 
o cualquier clase de efluente que pudiera producir 
contaminación a las aguas a que se refiere el ar-
tículo anterior, quedan obligados a depurarlas pre-
viamente dentro de los plazos y con procedimientos 
que al efecto establezca el Poder Ejecutivo. 

Artículo 3 ' : No podrá emplazarse a partir de 
la promulgación de la presente, fábricas, talleres o 
establecimientos industriales, con desagües de aguas 
servidas o cualquier clase de efluente vertidos a las 
aguas mencionadas en el artículo 1', sin previa 
autorización del Poder Ejecutivo. 

En cada caso el Poder Ejecutivo establecerá las 
condiciones en que se han de depurar las aguas 
servidas o efluentes, de acuerdo con los procedi-
mientos que aconseje Obras Sanitarias de la Nación. 

Artículo 5 ' : El Poder Ejecutivo, por intermedio 
de Obras Sanitarias de la Nación, ejercerá la ins-
pección y vigilancia necesarias para el cumpli-
miento de las disposiciones de esta ley, quedando 
a cargo de la misma la aplicación de los regla-
mentos y disposiciones que al efecto se dicten. 
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Artículo 6 ' : El Poder Ejecutivo podrá imponer 
multas hasta la suma de A 100.000 a los infrac-
tores de las disposiciones de esta ley, quedando 
igualmente autorizado para efectuar por cuenta de 
los interesados, cuando éstos rehusaren a hacerlo, 
los trabajos u operaciones de saneamiento que se 
les ordene la suma antedicha se ajustará trimestral-
mente conforme a los índices oficiales sobre precios 
mayoristas. 

Art. 2«—Derógase la ley 2.797, el artículo 4 ' de la 
ley 4.198, el decreto 2.125/78 y sus disposiciones com-
plementarias. 

Art. 3 ' — Fíjase un plazo de 120 días hábiles a par-
tir de la promulgación de la presente, para que los 
establecimientos que funcionaren bajo el régimen del 
decreto derogado en el artículo anterior adecúen sus 
instalaciones depuradoras a las especificaciones técnicas 
que establecen las disposiciones administrativas. 

Art. 4 ' — Invítase a las provincias a adherir a la pre-
sente ley. 

Art. 5"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto A. Natale. — Enrique R. Muttis. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es innecesario destacar la importancia de la conser-

vación y preservación del medio ambiente, resguardán-
dolo de las diversas formas de contaminación que pue-
den deteriorarlo, en muchos casos irremediablemente. 

Los distintos medios, terrestre, atmosférico, marítimo, 
fluvial y lacustre, son escenarios del mundo vegetal y 
animal y esencialmente, del nacimiento y desarrollo de 
la vida humana. 

Pero, paradójicamente, el desarrollo del hombre, su 
crecimiento intelectual y su avance en el campo de las 
ciencias y la técnica no ha evitado, en muchos casos, 
que con una conducta imprudente descuidara la preser-
vación de aquel medio natural que lo rodea. 

Vemos así cómo de distintas maneras y formas se 
contaminan las aguas, el aire y la tierra, arriesgando y 
comprometiendo la vida de generaciones futuras. 

Es por ello que los gobiernos deben ejercer todas su'< 
atribuciones con miras a la defensa y protección del 
medio ambiente en general. En esa tónica venimos a pro-
mover la derogación del decreto 2.125 de fecha 12 de 
septiembre de 1978, sus disposiciones complementarias 
y anexas, y la adecuación de las normas que tutelan la 
conservación de las aguas de los ríos de la República a 
las circunstancias actuales procurando una mayor racio-
nalización legislativa. 

En efecto, el decreto citado establece un régimen de 
cuotas de resarcimiento por contaminación que se aplica 
a todos aquellos establecimientos industriales que ca-
rezcan, o posean en grado insuficiente, instituciones 
depuradoras para sus líquidos residuales. 

En otras palabras, permite, contra el pago de un ca-
non que debe abonarse por períodps anuales, que las 
indu trias comprometidas produzcan y viertan residuos 
contaminantes en el medio ambiente. 

Y allí radica, a nuestro juicio, el concepto erróneo. 
Los establecimientos industriales deben poseer instala-
ción ss adecuadas para la eliminación de sus residuos. 
Tal es la forma lógica de concluir el proceso de produc-
ción. En caso contrario no podrán estar habilitados para 
funcionar. 

Ahora bien, dicha postura que implica un cambio sus-
tancial con relación al criterio que inspira la norma 
cuya derogación proponemos, exige el otorgamiento de 
un plazo a las entidades industriales, a fin de adecuar 
sus instalaciones depuradoras, a cuyo vencimiento las 
referidas industrias se harán pasibles de las responsabi-
idades que surgen de la legislación común (resarcimien-

to por daño al medio ambiente; eventual ilicitud penal, 
responsabilidad administrativa que puede llegar inclusi-
ve a la clausura del establecimiento, etcétera). 

Como antecedente favorable al criterio que susten-
tamos cabe recordar que en oportunidad de plantearse 
en causa judicial la inconstitucionalidad del decreto 2.125 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación no la admi-
tió por cuestiones procesales, no obstante lo cual el 
procurador general de la Nación expresó: " . . . l a lec-
tura de los antecedentes reunidos en la causa me ha 
hecho advertir la necesidad y urgencia de atender es-
pecialmente el problema de contaminación de las aguas 
de la cuenca del río Reconquista, provocada por los 
efluentes de los establecimientos industriales que allí 
se vuelcan, merituando la incidencia que en tal sentido 
puede tener el régimen aprobado por el decreto 2.125/ 
7 8 . . . " . "En vista de tal estado de cosas, he formulado 
ante el presidente de la Nación la presentación cuya 
copia agrego a este dictamen, en la que requiero la 
derogación o modificación del reglamento citado por 
entender que resulta ilegítimo" (del dictamen del procu-
rador general de la Nación Juan O. Gauna en la causa 
citada, fechada el 10 de julio de 1987) (ver boletín 
"La Ley", 22 de abril de 1988, páginas 3 y 4 ) . 

Por otra parte, y con relación a las normas que rigen 
específicamente la materia de preservación y conserva-
ción de las aguas interiores de la República, el marco 
legislativo está dado por las ya casi centenarias leyes 
2.797 y 4.198 cuyo acierto es digno de ser destacado 
y traducido en elogio para el legislador de la época. 
A fines del siglo pasado y comienzos del presente ya 
advirtieron nuestros cuerpos legislativos que era nece-
sario impedir la contaminación de las aguas y facultar, 
a esos fines y con un amplio margen de competencia, 
al Poder Ejecutivo quien por su propia dinámica se 
halla en condiciones más aptas para determinar cuáles 
son los agentes contaminantes, qué métodos depuradores 
conviene utilizar y en qué condiciones ejercitar la vigi-
lancia e inspección necesarias e inclusive actuar repre-
sivamente imponiendo las sanciones que surgen de la 
propia legislación. 

Queda entonces determinado el ámbito legislativo 
aplicable a los casos de contaminación proveniente de 
casas particulares, establecimientos industriales y otros 
cualesquiera que arrojen sus efluentes en aguas interio-
res de la República. Términos, que deben ser interpre-
tados con la mayor amplitud a fin de asegurar los ob-
jetivos de la ley. 

Ahora bien, decíamos más arriba que se trataba de 
procurar una adecuación y racionalización legislativa 
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por cuanto estimamos necesarios extender la vigencia de 
la normativa citada a todas las aguas (fluviales, sub-
terráneas, lacustres y marítimas), designar autoridad 
administrativa de aplicación a la empresa Obras Sani-
tarias de la Nación, e invitar a los estados provin 
ciales a adherir a estas normas adoptando disposiciones 
similares. 

Por todo lo expuesto, proponemos el proyecto adjunto. 

Alberto A. Natale. — Enrique R. Muttis. 

—A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano y de In-
dustria. 

42 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l^ — Desaféctase y cédase a la provincia de 
Santa Cruz el dominio en jurisdicción de una superfi-
cie aproximada de 900 hectáreas dentro de la cual se 
ubicará el ejido urbano de la población denominada El 
Chalten, situada dentro de la reserva nacional zona 
Viedma y cuyos límites se establecen tomando como base 
parte de las mensuras efectuadas por el ingeniero civil 
Florencio Puchulo, de fecha junio de 1931 y octubre 
de 1943 y del ingeniero Joaquín Sirven de fecha junio 
de 1910, determinándose los siguientes puntos: 

Límites: Dichos predios se designan como zona norte 
del río Santa Cruz, margen norte del ago Viedma, 
situados en parte de los lotes 181 y 181 bis limitando 
al Sur con el río Fitz Roy y al Este con el río Las 
Vueltas, siendo su vértice Sudoeste el punto (1) que 
forman las confluencias de las márgenes norte y oeste, 
respectivamente, de los citados ríos, su vértice Sud-
oeste el punto (2) situado sobre la margen norte del 
río Fitz Roy distante 3.000 metros al Sudoeste del 
punto (1), su vértice Nordeste el punto (3) situado 
sobre la margen oeste del río Las Vueltas distante 
3.000 metros al Noroeste del punto (1) y su vértice 
Noroeste el punto (4) distante 3.000 metros al Nor-
oeste del punto (2) y 3.000 metros al SU del 
punto (3) conformando un polígono (1,2,3,4) de 
lados 1 — 2 = 3.000 metros; 1 — 3 = 3.000 metros; 
2 — 4 = 3.000 metros y 3 — 4 = 3.000 metros que 
conforman una superficie de 900 hectáreas siendo sus 
ángulos internos los siguientes: ángulo 1 definido por 
lado 2 — 1 y 1 — 3 = 64° 30'; ángulo 2 definido por 
lado 1 — 2 y 4 — 2 = 115° 30 / ; ángulo 3 definido 
por lado 1 — 3 y lado 4 — 3 = 115° 30' y ángulo 4 
definido por lado 2 — 4 y lado 3 — 4 = 64° 30'. 

Art. 2<? — Desaféctase y cédese a la provincia de 
Santa Cruz el dominio y jurisdicción de una superficie 
aproximada de 103,7 hectáreas dentro de la cual se 
emplazarán las instalaciones del puerto e infrestruc-
tura edilicia complementaria que se denomina Villa 
Puerto Bahía Túnel y cuyos límites se establecen to-
mando como base parte de la mensura efectuada por 
el ingeniero civil Joaquín Sirven, de fecha junio de 
1910, determinándose los siguientes puntos: 

Límites: Dichos predios se designan como zona norte 
del río Santa Cruz, margen norte del lago Viedma, situa-

dos en parte del lote 181 bis y lote s /n9 denominado 
Bahía Túnel. Teniendo como el punto CF que sirve de 
vértice Sudeste al lote s / n ' en su lindero con el lote 57, 
de allí por el lateral del lote s/n9 con rumbo Norte 
con una longitud de 900 metros hasta el vértice F, desde 
éste con rumbo Oeste hasta el punto F, que dista 1.870 
metros del anterior y desde este punto F con rumbo 
Sur hasta el punto L que d;sta 900 metros del anterior, 
desde el punto L y alineado con el punto CF hasta la 
costa del lago en dirección E., con una longitud de 280 
metros y a partir de allí por rumbo NO. N. E. S. NE. y 
E. hasta el punto CF inscribiendo la costa del lago en 
la poligonal L, H. K, J, CF, resultando una superficie 
de terreno de 102,3 hectáreas, teniendo los vértices CF, 
E, F, e I, ángulos a 90°. Igualmente se cede el espejo 
de agua comprendido dentro de la poligonal LHKJ. 

Art. 39 — La trasferencia del dominio de las tierras 
citadas en los artículos 19 y 29 a la provincia de Santa 
Cruz, tendrá el carácter de cesión sin cargo, con todo 
lo plantado, adherido al suelo y libres de ocupantes, con 
el compromiso de que la provincia de Santa Cruz pro-
cederá a la oportuna subdivisión de lotes con destino 
final a los pobladores, en las condiones de fomento po-
blacional que la misma establecerá y de superficies nece-
sarias para el dominio público. 

Art. 49 — Con el objeto de velar por la protección y 
conservación de las actuales características en las zonas 
cedidas, la formalización de la transferencia a favor de 
la provincia de Santa Cruz queda subordinada a que 
el Estado provincial apruebe el plan de desarrollo ur-
bano que será proyectado por la provincia de Santa Cruz 
de común acuerdo con la Administración Nacional de 
Parques Nacionales. Dicho plan contemplará priorita-
riamente un programa de radicación de pobladores y es-
tará dirigido al desarrollo armónico de la infraestructura 
física necesaria y competente con la preservación del 
medio ambiente. 

Art. 59 — La provincia de Santa Cruz, previo acuer-
do con la Administración de Parques Nacionales, mate-
rializará los límites de las áreas desafectadas y concre-
tará la mensura definitiva dentro de los 180 días a 
contar de la fecha de vigencia de la presente ley y den-
tro del mismo plazo deberá quedar concretado el plan 
de desarrollo a que hace referencia el artículo 49 de la 
presente ley. 

Art. 69 — Entre la provincia de Santa Cruz y la Ad-
ministración de Parques Nacionales se establecerá una 
servidumbre de paso permanente que comprenderá las 
vías de comunicación entre las superficies indicadas en 
los artículos 19 y 29 de la presente ley respectivamente, 
así como también la que vinculará la localización deno-
minada El Chaltén con la zona de Laguna Cóndor y 
con la margen Oeste del río Las Vueltas y margen Sur 
del río Eléctrico, respectivamente. La provincia de San-
ta Cruz tomará a su cargo la construcción, conservación 
y mantenimiento de las vías de comunicación antes men-
cionadas. 

Art. 79 — Los límites de la Reserva Nacional Los Gla-
ciares Zona Viedma, quedan modificados de la siguiente 
forma: 

Partiendo de la margen derecha del río Blanco, sobre 
el límite de los lotes 178 y 181 de la zona Norte del 
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río Santa Cruz, el límite seguirá por la citada margen 
derecha del río Blanco, hasta su naciente, hasta llegar 
a la cabecera Este de la laguna que origina la naciente 
del río Fitz Roy, desde este punto pasando por el punto 
acotado 2.750 del cerro Huemul y continuando con 
rumbo Sudeste hasta encontrar la margen occidental 
del lago Viedma a la altura del seno Oeste de dicho 
lago. Desde aquí continúa por la margen occidental del 
lago Viedma hacia el Sur hasta encontrar el punto coin-
cidente con la prolongación del límite Oeste del lote 
112. Desde este punto el límite atraviesa el lago Viedma 
con rumbo Nordeste hasta la desembocadura del río Las 
Vueltas en el mismo. Desde aquí continúa por la margen 
derecha del citado río hasta encontrar la confluencia 
con el río Fitz Roy, en la margen izquierda del mismo 
(punto 1) continuando a partir de allí en dirección 
Sudoeste en línea recta 3.000 metros hasta encontrar el 
punto 2 situado sobre la margen izquierda del rio Fitz 
Roy. A partir de allí y formando un ángulo de 115° 30' 
con el lado 1-2 continúa en línea recta 3.000 metros con 
rumbo Noroeste hasta el punto 4 desde allí continúa 
con rumbo Nordeste formando con el lado 2-4 un án-
gulo de 74° 30' hasta encontrar el punto 3 ubicado 
sobre la margen derecha del río Las Vueltas, desde aquí 
continúa por la margen derecha del citado río hasta 
encontrar el límite Este del lote 181. De aquí continúa 
por el citado límite hacia el Norte hasta el esquinero 
común a los lotes 181 y 181 bis. Desde este punto con 
rumbo Este-Oeste por el límite Norte del lote 181 hasta 
encontrar la margen derecha del río Blanco. Queda ex-
cluida de esta reserva la poligonal interna ubicada en la 
zona denominada Bahía Túnel, que tiene como arranque 
el punto Cf que sirve de vértice Sudeste al lote s/n? 
en su lindero con el lote 57, de allí continúa con rumbo 
Norte por la divisoria entre ambos lotes con una longi-
tud de 900 metros hasta el vértice e', desde allí con 
rumbo Oeste hasta el punto f que dista 1.870 metros 
del anterior y de este punto F con rumbo Sur hasta el 
punto L que dista 900 metros del anterior y desde el 
punto L con rumbo Este hasta encontrarse con el punto 
de origen Cf. 

Art. 8? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Eleo P. Zoccola. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Fruto del primigenio proyecto presentado por la re-

presentación provincial de Santa Cruz en la Asamblea 
Cuadragésima Séptima celebrada por el Consejo Inter-
provincial de Ministros de Obras Públicas (CIMOP) y 
del acto fundacional de fecha 12 de octubre de 1985 del 
actual gobernador provincial de Santa Cruz, nació la 
futura población de El Chaltén y su aledaña Villa 
Puerto Bahía Túnel, ubicadas a unos 580 kilómetros 
al noroeste de Río Gallegos, dentro del departamento 
de Lago Argentino, teniendo como zona de influencia 
el valle que, partiendo desde el lago Viedma, se interna 
en la cordillera andina a través del río Las Vueltas, 
hasta llegar al límite con la República de Chile, luego 
de pasar por La Florida. 

La creación de ese futuro pueblo responde al propó-
sito fundamental de establecer un asentamiento pobla-
cional en una zona de preferente interés, dentro del 
marco del programa de efectiva ocupación territorial 
de nuestras más desérticas regiones patagónicas, con-
cordando con el programa de desarrollo poblacional y 
económico del gobierno de aquella provincia, denomi-
nado de Promoción Económica para la Ocupación Te-
rritorial, con el que, además, se compatibiliza el del 
proyecto del suscrito, de creación del Ente para el 
Desarrollo Andino Santacruceño (EDAS), que se ex-
plícita en el Diario de Sesiones de la Honorable Cá-
mara de Diputados de fecha 30-IV-86, página 8899, 
PX-1. 

El desenvolvimiento futuro de El Chaltén se apoyará 
en la explotación turística —complementaria con la de 
Lago Argentino—, las de la fruticultura, floricultura, pis-
cicultura, criadero de pelíferos, industrias regionales, et-
cétera, con observancia de las reglamentaciones en vigor 
en zonas vinculadas con áreas de parques nacionales, 
monumentos nacionales y reservas nacionales, concor-
dantes con la prohibición de contaminar y /o degradar 
el ecosistema o alterar la conservación de la naturaleza. 

Se incluirán también en el medio, centros de inves-
tigación de su ambiente, vinculados con la glaciología, 
la meteorología, la silvicultura, floricultura, fauna autóc-
tona, etcétera. 

Conducirá a iguales finalidades, por añadidura, y a 
las del conservacionismo y reafirmación de las políticas 
de la Administración de Parques Nacionales, el propó-
sito de la provincia de Santa Cruz de crear la Reserva 
Provincial de los Valles de El Chaltén, comprendida 
por la región que abarca parcialmente la existente entre 
los lagos Viedma y San Martín, la que contará con un 
consejo asesor para el contralor de las actividades que 
en ella se desarrollarán asegurando biotécnicamente la 
protección que corresponde. 

La ubicación de las tierras que ocupará El Chaltén, 
como se dijo, señor presidente, al norte del lago Vied-
ma y en las proximidades de la intersección de los ríos 
Las Vueltas y Fitz Roy, se insertan entre el norte del 
Parque Nacional Los Glaciares y la zona Viedma de 
la reserva nacional del mismo parque, en el sector adya-
cente interior del límite nordeste de esta zona, siendo 
por lo tanto dominialmente propiedad de la Adminis-
tración de Parques Nacionales. 

Tal circunstancia hace indispensable, señor presiden-
te, el dictado de una ley de la Nación que las desa-
fecte de su actual dominio, trasladándolo al de la pro-
vincia de Santa Cruz, atendiendo a las necesidades del 
trazado urbano y suburbano de El Chaltén y al de 
sus caminos de enlace y espacios verdes, transferencia 
que será con cargo a la subdivisión de lotes en los que 
se asentarán los futuros pobladores e instituciones, que 
serán en definitiva los propietarios, en las condiciones 
que establecerán las autoridades provinciales y / o mu-
nicipales. 

Corresponderá también a las mismas autoridades la 
mensura y delimitación de las superficies que serán del 
dominio público, o sea calles, caminos, parques, plazas, 
etcétera, 
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Por todo lo expuesto, señor presidente, cumplo en 
adjuntar en elevación el correspondiente proyecto de ley. 

Eleo P. Zoccola. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Agricultura y Ganadería y de Recursos Na-
turales y Conservación del Ambiente Humano. 

43 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — A partir de la fecha de la presente ley, 
por intermedio del Ministerio de Defensa (Instituto 
Geográfico Militar) se impondrá al archipiélago que 
integran las denominadas islas Georgias del Sur el nom-
bre de Guardia Nacional y a su puerto reconocido como 
Grytviken el nombre de Puerto Larsen. 

Art. 29 — Por idéntico procedimiento al indicado en 
el artículo 1?, sustituyase el nombre del archipiélago 
denominado islas Sandwich del Sur por el de islas Fitte. 

Art. 3 ' — Por idéntico procedimiento al indicado en 
el artículo 1', sustitúyase el nombre al archipiélago islas 
Oreadas del Sur por el de islas Perito Moreno. 

Art. 4 ' — Por idéntico procedimiento al indicado en 
el artículo 19, sustitúyase el nombre al archipiélago 
denominado islas Shetland del Sur por el de islas l 9 

de Mayo. 
Art. 5 ' — Por igual procedimiento al indicado en el 

artículo 19, sustitúyase el nombre del archipiélago islas 
de los Estados por el de islas Comandante Piedrabuena. 

Art. 6 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Eleo P. Zoccola. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es frecuente encontrar en nuestro territorio continen-

tal, insular y marítimo, topónimos extraños a la historia 
y geografía nacional y otros incompatibles con la rea-
lidad de la tradición y pasado patrio. 

La revisión y corrección de la toponimia argentina, 
tendiente a evitar injustas denominaciones de pobla-
ciones, lugares, accidentes geográficos, etcétera, como 
así aludir hartas repeticiones de nombres iguales para 
distintos lugares, es tarea de profundo detalle y pro-
longada duración, pero existen denominaciones que por 
su contenido y sentido de oportunidad, hacen priori-
taria su consideración. 

Tal el caso de nuestros territorios insulares del Atlán-
tico Sur a los que con tanta frecuencia estamos men-
cionando durante estos últimos cuatro años y cuyos 
nombres, especialmente contrarios a nuestra historia y 
sentimientos, al repetirlos los inculcamos en la mente de 
la niñez, sembrando de tal forma a futuras genera-
ciones, verdaderas contradicciones históricas. 

Como es sabido, señor presidente, nuestro archipié-
lago conocido con el nombre de islas Georgias del Sur, 
que consta de la isla Georgia Meridional o isla San 
Pedro y una serie de islas e islotes menores, recibió 
tal designación de un capitán inglés, Santiago Cook, en 
homenaje al monarca inglés Jorge I y su puerto princi-

pal es llamado Grytviken, expresión aparentemente de 
origen noruego que significa "bahía de las olas", en 
alusión a las marmitas que en ese lugar utilizaban los 
cazadores de focas y pingüinos para derretir la grasa 
de los mismos. 

En razón de que la ocupación argentina comenzó 
entre 1904 y 1905 con la instalación de la Compañía 
Argentina de Pesca S. A. y el observatorio con el arribo 
del buque de nuestra Marina de Guerra "Guardia Na-
cional", que hizo repetidos viajes al lugar, propongo 
como nombre del archipiélago Guardia Nacional en 
vez de Georgias del Sur y para su principal puerto el 
de Puerto Larsen en vez de Grytviken, por haber sido 
el infatigable marino y explorador noruego Carlos Lar-
sen, al servicio de la causa argentina, el fundador de la 
citada empresa pesquera que echó sus bases en el ci-
tado lugar. 

En cuanto a las islas Sandwich del Sur, a unas 400 
millas al sudeste de las Georgias del Sur, que consti-
tuyen un archipiélago de pequeñas islas principales, 
islotes y rocas, recibieron el nombre por el mismo ca-
pitán Cook en homenaje al primer lord del Almirantazgo 
llamado Juan Montagu, duque de Sandwich, así nom-
brado por haber sido el creador del "sandwich" o em-
paredado, inventado por él para alimentarse sin perder 
tiempo concurriendo al comedor cuando jugaba a los 
naipes. 

Propongo como nombre del archipiélago el de islas 
Fitte en vez de Sandwich, en homenaje al desaparecido 
doctor Ernesto J. Fitte, primero en escribir un trabajo 
completo y esclarecedor sobre esa porción patria en su 
obra "La disputa con Gran Bretaña oor las islas del 
Atlántico Sur". 

En cuanto al archipiélago de las is'as Oreadas del 
Sur, en las que flamea ininterrumpidamente el pabellón 
nacional desde el día 22 de febrero de 1904, durante el 
que fueron recogidos los colores de la vieja bandera 
escocesa, lleva tal nombre como consecuencia de su de-
nominación anterior dada por los británicos, de South 
Orkney (Oreadas del Sur) en recordación de un grupo 
de islas de igual nombre pertenecientes a un condado 
escocés, separadas de Escocia por el estrecho de Getland. 

Propongo para el archipiélago de islas Oreadas del 
Sur el nombre de islas Perito Moreno, en homenaje a 
este sabio a cuya propuesta el subsecretario doctor Car-
los Ibarguren gestionó el decreto del 2 de enero de 1904 
por el que se estableció el observatorio meteorológico 
y oficina de correos en las islas, ocupando las ex insta-
laciones en venta por la misión escocesa. 

Con referencia al archipiélago llamado islas Shetland 
del Sur, distante apenas 1.000 kilómetros de la Tierra 
del Fuego, les fue dado el nombre por el marino inglés 
Guillermo Smith al avistarlas durante un viaje en el 
año 1819, de Montevideo a Valparaíso, aludiendo con 
esa denominación a las islas Shetland situadas al norte 
de Gran Bretaña. 

Para este archipiélago propongo el nombre 19 de 
Mayo, por ser éste el nombre del buque oceanogràfico 
con el que nuestra Marina de Guerra comenzó en 1942, 
y continuó por varios años, viajes de exploración antàr-
tica, poniendo en ese sitio una presencia argentina 
continuada, 
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Fina'mente me referiré a las islas de lo» Estados, que 
son parte del actual territorio y futura provincia de la 
Tierra del Fuego. Al ser descubiertas por los navegantes 
holandeses Jacobo Le Maire y Jerónimo Schouten en 
1616, le dieron el nombre de Statenland en honor a los 
Estados de Holanda, país de origen de los descubridores. 
Más tarde, en 1643, las islas reciben el nombre de Sta-
tenland Island, siempre aludiendo a los Estados ho-
landeses y, finalmente, alguien que ignoro, castellanizó 
el nombre de estas islas argentinas con la caprichosa 
designación de islas de los Estados, nombre que pro-
pongo sea sustituido por el de islas Comandante Piedra-
buena. 

Rendiremos así justo homenaje al máximo procer pa-
tagónico, capitán de fragata don Luis Piedrabuena, 
reconocido por la historia del Sur como el comandante 
Piedrabuena. Fue quien pobló esas islas, instaló en 
ellas un puesto de socorro para náufragos, una graseria, 
crió cabras —que aún hoy se multiplican— y en sus 
costas construyó su buque "Luisito" con los restos del 
naufragio del "Espora" en el legendario Astilleros de 
las tormentas, ubicado en la bahía de las Nutrias, 
construcción aquélla que constituye una de las mayores 
hazañas de la historia naval argentina. 

Eleo P. Zoccola. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Asuntos Municipales y de los Territorios 
Nación alei 

44 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Créase el Registro Patrimonial del Fun-
cionario Público, en jurisdicción de la Capital Federal, 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
(slas del Atlántico Sur. 

Art. 2<? — Estarán obligatoriamente registrados en el 
organismo a crearse todos los funcionarios públicos con 
oategoría de director general, máximo cargo del esca-
lafón de cada dependencia, organismo centralizado o 
descentralizado, en adelante, incluyéndose ministro-, 
jueces camaristas, miembros de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, secretarios, subsecretarios de Es-
tado, o con categoría similar o equivalente, intendente 
municipal, secretarios municipales, camaristas y jueces 
de faltas, directorios de bancos nacionales o municipa-
les. En caso de duda por la nomenclatura del cargo, se 
optará por la inclusión. Se excluyen los cargos electivos, 
salvo manifestación expresa en contrario de los intere-
sados. 

Art. 3 ' — A partir de los treinta (30) días de la en-
trada en vigencia de la presente ley, deberán inexcusa-
blemente registrarse mediante declaración jurada, au-
tenticada la firma por el superior jerárquico o escriba-
no nacional, todos los funcionarios mencionados en el 
artículo 2', bajo apercibimiento de ser considerada su 
omisión como falta gravísima, pasible de cesantía o re-
moción. 

Art. 4 ' — El funcionario a cargo del Registro Patri-
monial del Funcionario Público tendrá jerarquía y ran-
go de subsecretario de Estado. 

Art. 5? — Deberá el registro llevar anualmente el re-
gistro contab'e patrimonial y las variables que se vayan 
produciendo en el estado patrimonial de los inscritos. 
Toda omisión por parte de los afectados, para el asen-
timiento de las variantes patrimoniales, será juzgada 
falta gravísima u ocultación de información, pasible, 
según su naturaleza, incluso de cesantía. 

Art. 6 ' — Anualmente, el registro elevará a la Fis-
calía Nacional de Investigaciones Administrativas un lis-
t ido con los inscritos y las variables patrimoniales de 
cada funcionario, a los fines correspondientes. 

Art. 7<? — El registro patrimonial tendrá un carácter 
totalmente autónomo no dependiendo de ninguna secre-
taría y /o ministerio y solamente mantendrá relación je-
rárquica con el presidente de la Nación y / o ciudadano 
que ocupe tal cargo. 

Art. 81? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan C. Taparelli. — Ricardo Rojas. — 
Orlando E. Sella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
El Estado no podrá cumplir eficientemente con su 

misión de administrar la cosa pública si no existe la su-
ficiente credibilidad por parte de los administradores en 
cuanto a la seriedad de los procedimientos, la corrección 
del ordenamiento jurídico que le da sustento, como de 
la rectitud de los funcionarios públicos, encargados de 
aplicar las normas correspondientes. 

Será mayor la responsabilidad de todos y cada uno de 
los administrados y contribuyentes cuanto más sea la obli-
gación de los funcionarios públicos, y en ese sentido 
una recta aplicación y auditoría de sus estados patrimo-
niales permanentes, con sus consiguientes evoluciones, 
será cartabón innegable para acreditar en forma feha-
ciente la limpieza de los actos administrativos en sede 
de la administración pública o municipal. 

El Estado irradiará más confianza y seguridad cuando 
mejores sean los extremos de contralor para sus funcio-
narios, guardándose así una correlación genuina entre 
responsabilidad y sentido ético de la función que, justa-
mente por el cumplimiento estricto de los recaudos de 
estados patrimonia es, implicará un mejor servicio y una 
incuestionable medida de resguardo largamente esperada 
por la sociedad. 

Ser justo y ecuánime con los funcionarios probos y 
honestos, y defender la administración pública de toda 
intromisión ajena a estos lineamientos, será una de las 
mejores contribuciones para asegurar la confiabilidad de 
todos los argentinos en el respetable marco del ejer-
cicio de la actividad administrativa del Estado. 

Juan C. Taparelli. — Orlando E. Sella. — 
Ricardo Rojas. 

—A las comisiones de Legislación General, de 
Asuntos Municipales y de los Territorios Na-
cionales y de Presupuesto y Hacienda. 
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45 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

CONTROL DE DISPENDIO DE PSICOTROPICOS 

Artículo 19 — Moidfícase el artículo 14 de la ley 
19.303 de psicotrópicos, que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

Artículo 14: Los psicotrópicos incluidos en las 
listas III y IV sólo podrán despacharse bajo receta 
estampillada, archivada, manuscrita, fechada y fir-
mada por el médico. 

I-as estampillas, numeradas correlativamente, se-
rán provistas gratuitamente por el Ministerio de Sa-
lud y Acción Social, y distribuidas por los organis-
mos de colegiación médica correspondientes. 

Los organismos distribuidores rendirán cuenta pe-
riódicamente a la autoridad sanitaria de la nómina 
de profesionales receptores y la cantidad de estam-
pillas entregadas, a fin de posibilitar los correspon-
dientes controles. 

La estampilla deberá ser colocada al pie de la 
prescripción y anulada por la firma del profesional. 

En las recetas de obras sociales la estampilla se-
rá colocada en el duplicado que deberá archivar la 
farmacia. 

Las recetas a que se refiere el presente artículo 
se despacharán por el farmacéutico una única vez, 
debiendo ser numeradas correlativamente siguiendo 
el número de asiento en el libro recetario, donde 
serán copiadas, selladas, fechadas y firmadas por el 
director técnico de la farmacia, archivándose du-
rante dos años. 

Cuando en las recetas se encuentren omitidos el 
tamaño o contenido del envase, el farmacéutico de-
berá despachar el de menor contenido. 

En caso de que un mismo psicotrópico circulare 
en distintas dosis y ésta no se especificara en la 
receta, deberá despacharse la de menor dosis. 

Art. 2? — Agrégase al artículo 11 de la ley 19.303, 
lo siguiente: 

El estampillado de recetas de psicotrópicos fijado 
en el artículo 14 de la presente ley tendrá idéntica 
aplicación en las prescripciones efectuadas por ve-
terinario.«:. 

La autoridad sanitaria determinará el mecanismo 
de distribución y control del uso de las estampillas 
por los veterinarios. 

Art. 3 ' — El Ministerio de Salud y Acción Social de-
berá poner en funcionamiento el sistema de estampilla-
do de recetas dentro de los 90 días de promulgada la 
presente ley. 

Art. 4"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Guillermo E. Estévez Boero. — José P. 
Aramburu. — Osvaldo F. Pellín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La drogadependencia se ha convertido en un gravísi-

mo problema en todo el mundo en las dos últimas dé-
cadas. 

Nuestra nación no escapa a esta generalidad. No sien-
do productor de drogas, sí es país de tránsito en el trá-
fico ilícito de estupefacientes, y también consumidor 
interno creciente. 

Se estima que este consumo prevalece marcadamente 
en el grupo etáreo de 15 a 26 años, existiendo una pro-
pensión al consumo combinado de drogas, así como a 
la potenciación por ingesta alcohólica. El uso grupal de 
las drogas es la característica ritual de consumo predo-
minante. 

La cantidad de droga incautada en procedimientos du-
rante 1986, valorada en gramos, indica la siguiente es-
cala decreciente: 1: marihuana; 2: hojas de coca; 3: 
cocaína; 4: psicotrópicos; 5: morfina; 6: hasclvs, y 7: 
LSD. 

Sin embargo, se estima que los psicotrópicos, solos 
o combinados, están presentes en más del 40 % de los 
casos de drogadicción en nuestro país. 

A no dudarlo, la drogadependencia es un multifacé-
tico problema, pero encuentra su principal posibilidad 
de desarrollo en un país en crisis, con un pueblo y una 
juventud sin claros objetivos comunes en el horizonte. 

La derrota definitiva de la drogadependencia está en 
la construcción de un proyecto nacional que tenga a 
la mujer y al hombre argentinos y a su calidad de vida 
como centro, y en el desarrollo del consenso, la parti-
cipación popular y la solidaridad como herramienta. 

Esta aseveración no excluye la importancia de abor-
dar todos los campos posibles de superación del pro-
blema. . 

Uno de ellos es la limitación de la accesibilidad a las 
drogas de los potenciales consumidores. 

Hemos destacado antes la importancia que revisten 
los psicotrópicos en la adicción en nuestro país. 

En el Plan Nacional de Control del Narcotráfico y 
Prevención del Uso Indebido de Drogas 1986-1989, ela-
borado por la Comisión Nacional para el Control del 
Narcotráfico y Abuso de Drogas, se expresa que "los 
psicofármacos resultan el mayor problema que presen-
ta el país en cuanto a la drogadicción y uso indebido 
de medicamentos, produciéndose una desviación de es-
tos fármacos hacia los canales ilegales ya sea por robo, 
adulteración de recetas, falsificación, o por la actuación 
de profesionales inescrupulosos. Con relación a este ru-
bro, se ha observado un consumo creciente de anfeta-
minas y barbitúricos, en la mayoría de producción lo-
cal, no habiéndose determinado vías de introducción de 
las mismas. 

"La abundancia de específicos psicoactivos y su bajo 
costo relativo, determina la importante incidencia regis-
trada en las toxicomanías juveniles y en numerosos ca-
sos de abuso por automedicación." 

Diversas estimaciones coinciden en que un muy alto 
porcentaje de psicofármacos ingresados al circuito de la 
drogadependencia lo hace a través de la utilización de 
recetas falsificadas con las que se obtienen en las far-
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macias, siendo prácticamente imposible para el profe-
sional farmacéutico detectar la irregularidad en forma 
inmediata. 

El presente proyecto tiene como objetivo incrementar 
el control sobre esta actual facilidad de acceso indebido 
a los psicofármacos. 

La utilización de estampillado para la prescripción de 
los mismos obstaculizará significativamente la adultera-
ción, falsificación y dispendio abusivo de recetas, como 
así también evitará el compromiso de los médicos fren-
te a la pérdida o sustracción de sus recetarios y sellos 
profesionales. 

El sistema se hace extensivo a la prescripción de psi-
cofármacos por los veterinarios, ya que éste es un as-
pecto sin ningún control en la actualidad. 

Guillermo E. Estévez Boero. — Osvaldo F. 
Pellín. — José P. Aramburu. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

46 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Declárase insalubre el trabajo en los 
establecimientos de panificación, repostería, pastelería 
y afines. 

Art. 29 — Queda prohibido en todo el territorio de 
la República el trabajo nocturno, desde la hora 21 has-
ta la hora 5 del día siguiente, en los establecimientos 
mencionados en el artículo I?. Esta prohibición com-
prende todos los trabajos que directa o indirectamente 
se refieran a dichas industrias. 

Art. 3? — En el caso de que un interés público lo 
requiera, el Poder Ejecutivo nacional, a través del Mi-
nisterio de Trabajo, puede autorizar el trabajo nocturno 
en los establecimientos de la industria mencionada que 
así lo requieran, si éstas fueran de panificación mecá-
nica, bajo las condiciones siguientes: 

a) Que se estableciere previamente un convenio 
entre las correspondientes organizaciones gre-
miales y patronales; 

b) Que el trabajo nocturno se efectúe por equipos 
rotativos de no más de seis horas de labor cada 
uno, y que alternen periódicamente jornadas 
y días de descanso semanal; 

c) Que el convenio mencionado en el inciso a) 
se contemple específicamente y se establezca 
el régimen de trabajo de las mujeres, y los va-
rones menores de 18 años; 

d) Que las condiciones higiénicas sean satisfac-
torias; 

e) Que en el convenio mencionado en el inciso a) 
se contemple la agudización de la insalubridad, 
motivada por la continua labor nocturna, por 
causal de mayor agotamiento físico. 

Art. 4 ' — Un ejemplar de esta ley se colocará, en 
sitio visible, en los locales en que debe ser aplicada. 
Deberá agregarse a su texto la dirección de la autoridad 
de aplicación. 

Art. 59 — Los responsables de los establecimientos 
en que se infrinja la presente ley serán pasibles de mul-
ta no inferior al monto de quinientos (500) kilogra-
mos de pan, según precio de venta al público, la pri-
mera vez. La segunda el monto de la multa será el 
equivalente a mil (1.000) kilogramos de pan, y prisión 
de hasta 10 días. Ante nuevas reincidencias se proce-
derá a la clausura del establecimiento por 30 días, más 
la multa establecida para la segunda vez, más 20 días 
de prisión. 

Art. 69 — Son autoridades de aplicación de la presen-
te ley, en todo el territorio de la República, el Minis-
terio de Trabajo y sus respectivas delegaciones. Donde 
no hubiere delegaciones, el ministerio deberá delegar 
en las asociaciones profesionales obreras de la industria, 
a los fines de verificar el cumplimiento. 

Las policías Federal y provinciales coopsrarán con 
las autoridades de aplicación, en el caso de que éstas 
lo requirieran. 

Art. 79 — La autoridad de aplicación está facultada 
para penetrar en todos los establecimientos a los que 
se refiere esta ley, durante las horas de trabajo, a 
cuyos efectos podrá usar la fuerza pública. Fuera de 
las horas establecidas para el funcionamiento del es-
tablecimiento, siempre que hubiere indicios evidentes de 
que en él se estuviere trabajando, el responsable de la 
explotación o el encargado deberá franquear la entrada 
si se presentare la autoridad de aplicación. 

Si el responsable de la explotación o el encargado 
fe negaren a franquear el paso, esta negativa será 
considerada presunción iuris tantum de infracción a la 
presente. 

Art. 89 — Sin perjuicio de las facultades de la auto-
ridad de aplicación, tienen personería para denunciar 
y acusar criminalmente a los infractores, además de 
las personas damnificadas, las respectivas asociaciones 
obreras y patronal por medio de sus órganos com-
petentes. 

Art. 99 — La autoridad de aplicación deberá comu-
nicar a la asociación obrera correspondiente el día y 
la hora en que realizará la verificación in situ del cum-
plimiento de la presente ley, a los efectos de que 
é-ta pueda estar presente en la verificación. 

Las verificaciones deberán realizarse, de oficio, a 
petición de parte interesada, y cuando así lo requiera 
la asociación profesional respectiva. 

Art. 10. — Los convenios colectivos de trabajo corres-
pondientes al sector, vigentes al momento de sancio-
narse la ley 22.299, recobran su total vigencia en todas 
las disposiciones que no están expresamente modifica-
das por la presente ley. 

Art. 11. —Derógase la ley 22.299. 
Art. 12. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Osvaldo Borda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Resulta ineludible, en esta instancia de la vida ins-

titucional del país, recomponer las injusticias cometidas 
en los años de oprobio de la dictadura militar. Por tal 
motivo, y en nuestro carácter de legisladores, nuestra 
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taroa debe orientarse a recomponer todo aquello que 
de una u otra manera fue objeto de arbitrariedades por 
la aplicación de las leyes de facto. 

En ese tránsito surge el perjuicio sufrido, entre otros, 
por el sector de los trabajadores del gremio de los obre-
ros de panaderías y afines. 

La ley de facto 22.299, emanada de la dicta-
dura, elimina una conquista de los obreros panaderos, 
que no es otra que la derogada ley constitucional 11.338 
en la cual se prohibía el trabajo nocturno en las pa-
naderías, salvo convenio entre las respectivas asocia-
ciones gremiales obreras y patronales, en los cuales se 
podrían convenir condiciones que asegurando los dere-
chos del obrero panadero permitieran excepciones a 
la mencionada ley 11.338, con las pautas que la misma 
indicaba. 

La mencionada ley 22.299 significa una atropello a 
las libertades democráticas y, aún más, está en contra 
de las normas establecidas por el convenio 20 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

Dentro de los considerandos de la ley 22.299, por la 
cual el Poder Ejecutivo nacional derogaba la ley 11.338, 
se manifiesta que la norma que establecía la prohibi-
ción del trabajo nocturno en las panaderías, era ana-
crónica por cuanto hoy pueden observarse en la acti-
vidad, características de modernización que revelan un 
cambio en la tecnología aplicada, así como de la orga-
nización de la producción, en tanto las condiciones 
ambientales han mejorado ostensiblemente. 

Si bien es cierto la afirmación de que las condiciones 
de tecnología han mejorado, así como las de higiene, 
esto no desvirtúa el espíritu que surgía de la ley 11.338, 
pues en la misma se establecía como una de las con-
d'ciones para establecer excepciones, que además del 
convenio que se concretara entre las partes represen-
tantes de los obreros y la patronal, debían cumplimen-
tarse ciertas condiciones de higiene, tecnología, etcétera. 

Pero además debemos tener en cuenta que las con-
diciones humanas, es decir, las condiciones en que se 
desenvuelve el personal con respecto a lo que signi-
fica el trabajo nocturno, no han cambiado sensible-
mente, ya que el sacrificio de laborar continuamente 
de noche, es desde ya una condición que corre en des-
medro de las personas, y es independiente de las con-
diciones tecnológicas. 

También se hace necesario reconocer que la situa-
ción en donde se trabaja con hornos de alta tempera-
tura, el polvo de harina reinante, etcétera, obligan a 
tomar consideración de la insalubridad de la tarea que 
se realiza. 

Es también importante analizar que la situación en 
que se da el dictado de la ley 22.299 es de total falta 
de consulta a los propios interesados, a quienes se les 
consulta el derecho adquirido, siendo el gremio de los 
obreros panaderos una organización con más de 97 
años de lucha en pos de las reivindicaciones de los 
derechos del trabajador, los que son desconocidos pre-
cisamente por la dictadura militar, como lo han sido 
tantos otros. Y en este útimo aspecto cabe mencionar 
la meridiana postura doctrinaria del profesor doctor 
Pierre D. Ollier, que resume la esencia del derecho 
del trabajo y de la seguridad social: "El derecho del 
trabajo es un imperativo de progreso. No puede avan-

zar sino en un sentido, el más favorable al trabajador. 
Esta idea simple es el fundamento de principios pri-
mordiales, a saber: el de mantener las conquistas lo-
gradas, o el de que no pueden derogarse normas vi-
gentes sino para conceder a los asalariados condicio-
nes más favorables de las que resultarían de su apli-
cación" (Le droit du travail, Editorial Dallioz, 1980, 
página 24). Evidentemente, este principio enunciado 
fue totalmente tergiversado por la acción de la junta 
militar que ejerció el Poder Ejecutivo. 

Señores diputados, en razón de lo expresado en las 
fundamentaciones de este proyecto de ley, sólo me resta 
dirigirme a la Honorable Cámara a los efectos de so-
licitar la aprobación correspondiente, en la seguridad 
de estar otorgando a los obreros panaderos no un be-
neficio sino una legítima reivindicación de sus dere-
chos. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Osvaldo Borda. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

47 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Júzgase tarea penosa, mortificante y 
riesgosa y declárase insalubre la actividad laboral rea-
lizada en la boca de pozos petroleros en todo el te-
rritorio de la República. 

Art. 2<? — Otórgase un suplemento del cincuenta por 
ciento (50 %) de la remuneración total mensual por ser 
tarea penosa, mortificante y riesgosa. 

Art. 3 ' — Fíjase una jornada de trabajo de seis (6 ) 
horas diarias o treinta (30) semanales por ser tarea 
insalubre. 

Art. 4? — El trabajo se efectuará durante cinco (5 ) 
días semanales corridos, gozando de un descanso de 
cuarenta y ocho horas semanales continuas. 

Art. 5 ' — Bonifícanse las horas completas que in-
sume el viaje de ida y vuelta del operario hacia y 
desde el pozo petrolero, con el equivalente del ciento 
por ciento (100 %) de lo abonado en concepto de 
una hora de jornada insalubre. Las fracciones horarias 
serán proporcionalmente computadas de acuerdo con el 
criterio precedente. 

Art. 6 ' — El artículo anterior será aplicado en todo 
el ámbito nacional a los trabajadores petroleros en ge-
neral, cuyo traslado hacia y desde el lugar de trabajo 
exceda la hora de viaje. En este caso la compensación 
establecida será calculada en base a la hora de la jor-
nada normal de trabajo. 

Art. 7<> — La ropa de los operarios se deberá ade-
cuar a las distintas condiciones climáticas y a las di-
versas exigencias de trabajo, lo que deberá especificarse 
en el decreto reglamentario. 

Art. 8? — La comida deberá ser provista por la em-
pleadora y tendrá que ser caliente y con las calorías 
apropiadas. El personal gozará de cuarenta minutos 
para comer. 

Art. 9 ' — El transporte de los trabajadores estará 
a cargo del empleador; los vehículos deberán tener 
cabina cerrada, asientos cómodos y estarán en buen 
estado de uso. 



1270 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NAClOlSI Reunión 15» 

Art. 10. — A los obreros, cualquiera fuere su tarea, 
que operen en la plataforma submarina, se les apli-
carán también los artículos 1? y 3 ' de la presente ley. 

Art. 11. — Por ser la actividad del artículo prece-
dente penosa, mortificante y riesgosa, otórgase un su-
plemento del setenta por ciento (70 %) de la remu-
neración total mensual. 

Art. 12. — El descanso anual remunerado para los 
trabajadores de boca de pozo petrolero y de acuerdo 
con la antigüedad será el siguiente: 

6 meses hasta 1 año . . . . 15 días hábiles 
1 año hasta 5 años 25 días hábiles 
5 años hasta 9 años . . . . 30 días hábiles 

10 años hasta 19 años . . . . 35 días hábiles 
20 años o más 45 días hábiles 

Art. 13. — La Dirección Nacional de Salubridad e 
Higiene del Ministerio de Trabajo de la Nación efec-
tuará inspecciones por lo menos trimestralmente y sin 
previo aviso a los yacimientos petrolíferos para cons-
tatar el cumplimiento estricto de esta ley. 

Art. 14. — El antedicho decreto será dictado en un 
plazo de cincuenta días de promulgada la presente ley. 

Art. 15 Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Osvaldo Borda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiende a reparar situacio-

nes no ya injustas, sino agraviantes a la dignidad hu-
mana. Es más que difícil relatar la degradante condi-
ción de trabajo de los obreros petroleros argentinos, sin 
pensar que deliberadamente se está exagerando. Esta 
situación se generaliza en todos los yacimientos del país, 
como el caso de los del territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, los que se encuentran al pie de la cordillera 
y otros como ios de Cultra-Có (provincia del Neuquén) 
y los de Malargüe (provincia de Mendoza), donde pre-
dominan durante cinco meses temperaturas en extremo 
frías; los pozos de Ramos Macueta, Tartagal, Orán, 
etcétera (provincia de Salta), en que las temperaturas 
durante seis meses al año superan los 40°C. 

Para ubicar a los señores diputados en este tema, paso 
a describir la cruda y penosa realidad de lo que sucede 
con los operarios que trabajan en la boca de los pozos 
de petróleo. 

En la etapa de perforación del pozo en que se utiliza 
inyección de agua, el operario vive durante la tarea 
permanentemente mojado, y en la extracción, su ropa se 
impregna de petróleo. 

Si bien en las zonas frías se provee al obrero de ropa 
térmica, esto es relativo, dado que la misma es inade-
cuada y no satisface las mínimas exigencias para so-
portar este clima. 

En las localidades, por ejemplo, de Caleta Olivia, Co-
modoro Rivadavia, Pico Truncado, etcétera, donde pre-
domina el frío y la nieve, la temperatura en invierno 
llega hasta los 19°C bajo cero. Como es obvio no se 
puede prender fuego a los efectos de templar el ambiente 
y calentarse. 

Por otro lado, en las explotaciones petrolíferas del 
Noroeste (provincia de Salta), las temperaturas superan 
los 40° C y suelen llegar con facilidad a los 46° C. 

En estas localidades ios riesgos en las zonas selváticas 
subtropicales se acrecientan por las picaduras y morde-
duras de insectos, ofidios y alimañas. 

En ciertas empresas, sobre todo en las privadas, de-
dicadas a ia exploración y explotación petrolera, las con-
diciones precedentes se encuentran agravadas, dado que, 
verbigracia, se da al personal no más de quince minutos 
para ingerir alimentos que son entregados fríos y con 
escaso valor nutritivo y calórico lo que resiente en al-
guna medida la moral y la salud haciendo más morti-
ficante la tarea. 

El trabajo en regiones frías provoca enfermedades reu-
máticas y artríticas. 

Son bien conocidas las terribles secuelas que esta pe-
nosa actividad produce a los trabajadores, quedando 
muchos lisiados como consecuencia del manejo de los 
mecanismos. 

Por otra parte, la jornada laboral en la actualidad por 
lo general llega hasta doce horas diarias, ocho de las 
cuales corresponden a la jornada legal y hasta cuatro 
horas suplementarias, que la mayoría de los trabaja-
dores se ven obligados a realizar para mejorar su magro 
sueldo. 

En lo atinente a las condiciones indignas de trabajo 
de los operarios petroleros de pozos petrolíferos y sus 
adyacencias en operaciones de perforación, terminación, 
reparación, intervención, servicios especiales, etcétera, 
consideramos apremiante, reparadora y necesaria la mo-
dificación e innovación de la legislación vigente. 

Por tanto, en el artículo 1"? de la ley hemos reputado 
insalubre (artículo 2?, ley 11.544 y artículo 200, párra-
fo 3', Ley de Contrato de Trabajo), amén de, por otra 
parte, penosa, mortificante y riesgosa (conf. artículo 200 
in fine, Ley de Contrato de Trabajo) la tarea de ma-
rras. En tal sentido, en el artículo 3 ' nos apartamos, 
para esta actividad especial, del artículo 2? de la ley 
11.544, del artículo 6® del primer decreto reglamentario 
de fecha 11 de marzo de 1930, del segundo decre-
to 16.115/33 y del artículo 200, párrafo 3 de la Ley 
de Contrato de Trabajo, dado que en vez de treinta y 
seis horas semanales proponemos treinta horas a la se-
mana. Esto, a su vez, se completa con el artículo 4 ' de 
la presente ley, que establece un trabajo de cinco días 
semanales, introduciéndose una mejora para esta acti-
vidad laboral con respecto al decreto ley 18.204/69 y 
el artículo 204 de la Ley de Contrato de Trabajo sobre 
descanso semanal. Este deberá ser de cuarenta y ocho 
horas semanales, conquista que ya se había plasmado en 
los convenios colectivos firmados en 1975 (convención 
colectiva 65/75, artículo 6?, para los petroleros priva-
dos y la número 23 /75 para los estatales). 

Por considerarse en el actual artículo 1« tarea penosa, 
mortificante y riesgosa, se fija en el artículo 2 ' una re-
muneración suplementaria mensual de un 50 % de la 
total mensual. 

En el artículo 5 ' se bonifica por primera vez en la 
legislación argentina las horas completas o las fracciones 
de horas que üisuma el viaje hasta o desde el lugar de 
tarea, dejando de lado lo prescrito en el artículo 2 ' 
m fine del decreto 11.115/33 para todo trabajador pe-
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trolero cualquiera sea su tarea y en todo el ámbito nacio-
nal, pero en este último caso, la salvedad es que el 
cálculo se hará en base a la hora normal de trabajo. 

Para el caso específico de los trabajadores que se 
desempeñan en la plataforma submarina en nuestro dila-
tado mar territorial, extendemos la calificación del ar-
tículo 19 y aplicamos el artículo 3«, por considerar este 
trabajo insalubre dado las condiciones climáticas más 
adversas. Si bien también, penosa y riesgosa, el sueldo 
suplementario del artículo 2 ' lo incrementamos en un 
20 % en el artículo 11. 

Este criterio es debido al incremento del riesgo en 
el mar (oleaje, tormenta, vientos, etcétera) y a los ante-
cedentes a nivel mundial de hundimientos e incendios 
de plataformas extractaras similares a la "General Mos-
eoni". 

En los artículos 7®, 8? y 9? trátase a manera de esta-
tuto sobre el tipo de indumentaria, comida caliente y 
vehículos adecuados a las necesidades. Toda esta norma-
tiva detallista es a los efectos de dar rango legal a pres-
cripciones ya existentes en los convenios colectivos de 
trabajo, que en la actualidad se incumplen en gran 
medida. 

A tenor que esto no suceda se pide una inspección 
al menos cada tres meses sin previo aviso. 

Lo que de alguna manera pretende esta norma es 
hacer justicia con argentinos relegados, cosa que sin lu-
gar a dudas violenta el artículo 14 bis de la Consti-
tución Nacional, que preceptúa que las leyes deben ase-
gurar al trabajador condiciones dignas y equitativas de 
labor, jornada limitada, descanso y vacaciones pagas. 

En la Constitución de 1949 estos derechos fueron 
ampliados y desarrollados in extenso en el capítulo III. 

Así también, siguiendo las enseñanzas de los pontí-
fices y la doctrina social de la Iglesia, de la cual el 
justicialismo es tributario, podemos decir para este caso 
específico y a manera de colofón, lo prescrito en la 
encíclica Retían Novarum por León XIII, a principios de 
siglo y que aplicada a la realidad actual argentina tiene 
plena vigencia: "Por lo que toca a la defensa de los 
bienes corporales y externos lo primero que hay que 
hacer es librar a los obreros de la crueldad de hombres 
codiciosos que a fin de aumentar sus propias ganancias, 
abusan sin moderación alguna de las personas como si 
no fueran personas sino cosas". 

Por todo lo expuesto es que solicito a esta Honorable 
Cámara la votación favorable del presente proyecto, con 
el que se hará justicia. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Osvaldo Borda. 

—A la Comisión de Legislación del Tra-
bajo. 

48 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Derógase a partir de la vigencia de la 
presente, la ley 22.310. 

Art. 2« — Restablécese el laudo gastronómico hasta 
el 50 por ciento del porcentaje fijado en cada categoría 
de establecimiento a partir de la vigencia de la presente 
ley en cuanto sea compatible con ésta, de acuerdo al 

siguiente cronograma técnico de aplicación: 25 por cien-
to en el primer año de vigencia, 5 por ciento en el se-
gundo año, 10 por ciento en el tercer año y 10 por 
ciento en el cuarto año y de acuerdo a la reglamentación 
que dictare el Ministerio de Trabajo de la Nación. 

Art. 3? — Incorpórase al régimen general del conve-
nio a los trabajadores contemplados en el anexo "Hoteles 
alojamientos con servicio de albergue por horas", deján-
dose sin efecto la exclusión formulada en el mencionado 
anexo del convenio colectivo de trabajo 174/75. 

Art. 4? — A los efectos de la aplicación del artículo 
21 y subsiguientes del convenio, el sueldo fijo o básico 
se establece en un importe igual al salario mínimo vital 
y móvil que rija en cada oportunidad. 

Art. 5<> — A los efectos de la aplicación del artículo 5 ' 
del anexo de "Disposiciones complementarias de la nor-
mativa estatutaria" se considerará salario mínimo profe-
sional para cada categoría el vigente a la promulgación 
de la presente ley, según las tablas salariales homologa-
das por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 
la Nación. Sobre dichas tablas salariales se calcularán 
los incrementos legales o convencionales que se esta-
blezcan en el futuro. 

Art. 6 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La realidad económica del país hace que la reincor-

poración del laudo gastronómico sea más factible ade-
cuarlo a su porcentaje histórico utilizando una metodo-
logía pautada en el tiempo a efectos de su real aplica-
ción. 

Asimismo el regreso a la vida constitucional y el ple-
no funcionamiento de las garantías constitucionales exi-
ge la derogación de toda legislación lesiva a los derechos 
de neto corte constitucional, cuya raigambre en el ar-
tículo 14 bis de la Constitución Nacional es indiscutible. 

El Honorable Congreso de la Nación ya avanzó en la 
dirección apuntada al dictar la ley 23.126 promulgada 
por el Poder Ejecutivo nacional que derogó la llamada 
ley 21.476. 

Las leyes 21.476 y 22.310 se inscriben sin ninguna 
duda dentro de la política represiva de los derechos de 
los ciudadanos en general y de los trabajadores en parti-
cular que caracterizó al último gobierno de facto. Dicho 
gobierno derogó el sistema de retribución del trabajador 
gastronómico de comisión colectiva denominado "laudo 
gastronómico" al dejar sin efecto el decreto 4.148/45 
mediante el dictado de la llamada ley 22.310, comple-
tando la destructiva labor iniciada por la antes mencio-
nada ley 21.476, que a su vez dejó sin efecto numerosas 
cláusulas del convenio colectivo 174/75 en violenta in-
tromisión a lo pactado libremente en su oportunidad por 
los sectores empresarios y trabajadores de la actividad 
gastronómica. 

Hoy se hace necesario derogar la llamada ley 22.310 
y devolver su vigencia al llamado "laudo gastronómico" 
mediante la aplicación de la última convención colectiva 
de trabajo vigente para la actividad, contemplando al 
mismo tiempo, las características antes señaladas y el 
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plazo necesario para la adecuación del sistema a los usos 
actuales en la materia. En mérito a las consideraciones 
expuestas, solicitamos la aprobación del presente pro-
yecto de ley. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Julio C. Corzo. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

49 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Tendrán derecho a la jubilación ordina-
ria con 55 años de edad y 30 años de servicios los varo-
nes y 50 años de edad y 27 años de servicios las mujeres 
que se desempeñen en cualquier tarea no específicamen-
te contempladas en las disposiciones de la presente ley, 
en una planta industrial de elaboración de la carne. 

Art. 2? — Tendrán derecho a la jubilación ordinaria 
con 50 años de edad y 30 años de servicios los varones 
y 48 años de edad y 25 años de servicios las mujeres 
ocupadas en la industria de la carne que trabajan en: 

a ) Corrales, matanza y faneamiento de reses; 
b) El procesamiento de la carne y derivados de la 

res, aunque el desempeño no sea inmediatamen-
te posterior a la matanza y faneamiento de los 
animales que se realiza en las actividades deno-
minadas despostado, embutido, tripería, graseria 
(industrial y comercial), jabonería y saladero de 
cueros; 

c) El control veterinario y en el tratamiento y des-
trucción de animales enfermos; 

d) Sala de máquinas donde se superen los 85 deci-
beles cuando hubiere protección auditiva, a los 
115 decibeles cuando no la hubiere; 

e) El personal que se desempeñe habitualmente en 
cámaras frías; 

f) Playa, picada, tachería, fragua, refinería, pren-
sa, conserva (envasado, rectores, etiquetada, es-
pecialidades, extracto, incubación); 

g) Laboratorios, enfermería, comedor; 
h) Vestuarios, baños, bebederos, suministro, alma-

cenes y limpieza general; 
i) Usinas, calderas, fábrica de piezas y latas; 
j) Mecánica, carpintería, albañilería y reparaciones, 

lavadero, pañol; 
k) Capataces, estibadores y guincheros; 
l) Tareas de mantenimiento, supervisión, adminis-

trativas y limpieza, cuando se presten directa y 
permanentemente en los sectores donde se reali-
zan los trabajos mencionados en los incisos an-
teriores. 

Art. 3 ' — Cuando se hubiesen desempeñado tareas de 
las indicadas en el artículo 1? y alternadamente otras 
de cualquier naturaleza o períodos comprendidos en las 
previsiones del artículo 2? o de cualquier otro régimen, 
a los fines de determinar los requisitos para el otorga-
miento de la jubilación ordinaria se efectuará un prorra-
teo en función de los límites de edad y de servicios re-
queridos para cada clase de tareas o actividades. 

Art. 4 ' — El aporte correspondiente al personal a que 
se refiere la presente ley y la contribución patronal, se-
rán los que rijan en el régimen común, incrementados 
en dos puntos el aporte del trabajador y en cuatro pun-
tos la contribución patronal. 

Art. 5? — Toda empresa dedicada a la industrializa-
ción de la carne, que a la promulgación de la presente 
ley se encontrare funcionando o que fuere habilitada 
para hacerlo en el futuro, no podrá admitir personal 
permanente o transitorio para desarrollar total o parcial-
mente tareas de las previstas en los artículos 1 ' y 2«, 
sin examen médico preocupacional, sin perjuicio de lo 
que prevé la ley 19.587 y su decreto reglamentario, 
el que se ajustará a las siguientes normas mínimas: 

a) Examen clínico completo; 
b) Radiografía de tórax y columna vertebral; 
c) Recuento y fórmula, eritrosedimentación y glu-

cemia; 
d) Reacción de Mantoux o similar; 
e) Análisis de orina completo (glucosa, albúmina 

y sedimento); 
f) Una de las reacciones de investigación de la 

sífilis; 
g) Reacción de Huddlesson o similar. 

Art. 6 ' — Se retendrá e ingresará a la Dirección Na-
cional de Recaudación Previsional un porcentaje del 
0,50 % del importe de las carnes destinadas a la expor-
tación, el que pasará a engrosar los fondos del régimen 
de jubilación extraordinaria de los trabajadores de la 
carne. 

Art. 7? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Osvaldo Borda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Según la 4* Encíclica al cumplirse el 49 aniversario 

de la Populorum Progressio llamada de la "Preocupación 
Social", surge que ante todo se trata de la interdepen-
dencia percibida como sistema determinante de relacio-
nes en el mundo actual en sus aspectos económicos, po-
líticos y religiosos y asumida como categoría moral. 
Cuando la interdependencia es reconocida así su corres-
pondiente respuesta como actitud moral y social como 
virtud es la solidaridad. Este no es pues un sentimiento 
superficial por los males de tantas personas cercanas o 
alejadas. Por el contrario es la determinación firme y 
perseverante de empeñarse por el bien común; es decir 
por el bien de todos y cada uno para que todos seamos 
responsables de todos. 

El régimen de previsión social vigente contempla las 
prestaciones jubilatorias por tareas comunes en relación 
de dependencia, exigiendo como recaudos treinta años de 
servicios computables y una edad de sesenta años para 
los hombres y cincuenta y cinco años para las mujeres 
(ley 18.037). 

Si bien es cierto que a partir de 1967 los recaudos 
para la obtención del beneficio jubilatorio fueron más 
exigentes, pues se aumentó la edad requerida en unos 
casos y en otros se suprimieron beneficios previsionales 
con un mínimo de servicios, como por ejemplo el bene-
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ficio de jubilación por retiro voluntario, no es menos 
cierto que estas circunstancias fueron motivadas por la 
situación económica de nuestro país, más que por el 
aumento de la edad promedio de vida. 

Paralelamente a la legislación de previsión social en 
relación con el otorgamiento de beneficios por tareas 
comunes, en las que todos los trabajadores se encuen-
tran protegidos se fue creando una legislación de pro-
tección al trabajador cuando éste realizara tareas peno-
sas, riesgosas, insalubres y determinantes de vejez o ago-
tamiento prematuros. 

Esta legislación de protección o privilegio reduce los 
términos de edad y servicios cuando en la realización 
de los mismos los trabajadores se ven perjudicados en 
su salud y en un eficaz rendimiento en la tarea. 

Los decretos dictados en este sentido fueron numero-
sos y en su gran mayoría fueron promovidos por orga-
nismos gremiales en procura de amparo para sus afilia-
dos, pero fueron sancionados carentes de técnica jurí-
dica, ya que agrupan en un solo cuerpo legal tareas 
disímiles, como por ejemplo el decreto 4.257/68, esta-
bleciendo distintos recaudos, algunos en abierta con-
tradicción. 

La gran diversidad de las tareas y las circunstancias 
cambiantes de su realización han motivado la prolifera-
ción de cuerpos legales de distintos matices que impiden 
la codificación de este tipo de legislación como sería 
ideal, pero, en tanto, debería promoverse el ordenamien-
to jurídico por profesiones o especialidades tendientes 
a comprender en sus disposiciones el mayor número de 
trabajadores que se desempeñen en tareas penosas, ries-
gosas e insalubres. 

Una de las más importantes industrias es, precisa-
mente, la relacionada con la elaboración de la carne y 
que ocupa a un muy numeroso grupo de trabajadores 
que se desempeñan en condiciones insalubres en mayor 
o menor medida según sea el lugar de sus tareas y la 
frecuencia de la comunicación entre los mismos. 

Que por tal motivo debemos partir del principio de 
que la totalidad del personal que integra una planta de 
elaboración de carne se encuentra expuesto al contagio 
de enfermedades propias del ganado, no bien éste ingre-
sa al estab'ecimiento fabril, pues llegan al corral anima-
les sanos y enfermos, sin poder determinarse a priori su 
grado de enfermedad, ya que éste resulta verificado lue-
go de su faenamiento y previa inspección veterinaria. 

Resulta importante destacar que en todo estableci-
miento dedicado a la elaboración de la carne existen 
diversos departamentos donde se realizan distintas ta-
reas, todas vinculadas a la elaboración del producto 
extraído del animal y que es, en definitiva, el agente 
originario de las enfermedades a las que está expuesto, 
en mayor o menor medida, todo el personal del estable-
cimiento. 

De los antiguos establecimientos del sig'o pasado a 
los actuales, se ha podido apreciar el progreso de l.-v 
técnica en la elaboración pero a medida que la técnica 
se ha ido perfeccionando, las condiciones sanitarias han 
ido empeorando para el trabajador, pues éste debe ade-
cuar sus condiciones naturales psicofísicas a la tecnología 
avanzada para producir más y mejor, pero que ao tiene 

en cuenta la salud del trabajador, que debe laborar en 
lo sucesivo como si este mismo fuese una máquina. 

El principio de que todo el personal que integra una 
planta de elaboración de la carne se encuentra expuesto 
a las distintas enfermedades que se generan en la 
misma obedece a la circunstancia de que el contagio 
se produce no sólo por contacto directo sino en forma 
aerobia, es decir, que el microorganismo causante de la 
enfermedad pulula en el ambiente contaminado; es por 
ello que en los frigoríficos no cabe la distinción de 
trabajos salubres o insalubres, sino que todos son in-
salubres en mayor o menor proporción. Aun los que 
se desempeñan en tareas administrativas se encuentran 
expuestos al riesgo del contagio, pues su comunicación 
con el resto del personal es frecuente y diaria. Los lu-
gares insalubres pueden contaminar paulatinamente los 
salubres, el aire lleva de un lado a otro en suspensión 
las partículas riesgosas, vehiculizándolas en todas partes. 

La enfermedad típica en esta industria, la brucelosis, 
incurable biológicamente, afecta a todo el organismo 
humano y es factible de reproducirse en cualquiera de 
los órganos del trabajador, pero que no lo incapacita 
totalmente y, en consecuencia, debe laborar en el medio 
en que se contagió en contacto con los agentes trans-
misores de las enfermedades, pudiendo reinfectarse o 
reagravarse en estado psicofísico. 

El deterioro psicofísico del obrero de la carne ai 
través de los años de trabajo es acentuado y relatiM 
vamente acelerado: su ciclo de rendimiento activo es 
presuntivamente corto, ya que los riesgos que afectan 
su salud son mayores en extensión y profundidad que 
los que afectan a otros trabajadores, pues están ox-í 
puestos a distintas enfermedades. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Osvaldo Borda. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo, de Previsión y Seguridad Social y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

50 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I? — Reemplázase el inciso a) del artículo 2? 
de la ley 23.466 por el siguiente texto: 

a) La mujer que hubiere convivido en matrimonio 
de hecho, por lo menos los cinco años inme-
diatamente anteriores a su desaparición, en con-
secuencia con los hijos menores si los hubiere. 

Art. 2? — Reemplázase el inciso a) del artículo 6? 
de la misma ley, por el siguiente texto: 

a) Al alcanzar el beneficiario los 21 años de edad, 
salvo el caso del cónyuge o concubina o cuan-
do se tratare de discapacitados. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Matilde Fernández de Quarracino. — Simón 
A. Lázara. 



1270 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NAClOlSI Reunión 15» 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 23.466 quiso reparar, aunque sólo sea en 

mínima parte, la deuda que la sociedad argentina con-
trajo con los métodos de la represión más cruel desa-
tada en nuestro país. 

Las familias directas de los desaparecidos no sola-
mente sufrieron y sufren la angustia y el dolor de una 
situación inédita, sino que tuvieron que soportar mu-
chas veces el saqueo, los vejámenes y la marginación 
social y económica. Estas son las razones que motivaron 
esta ley. 

Sin embargo, no contempla el caso de aquellas mu-
jeres que compartieron durante años la vida matrimo-
nial de hecho con el desaparecido. 

Una sociedad que se ha dado la ley que permite el 
divorcio y, por lo tanto, la regularización de matrimo-
nios de hecho, no puede castigar con el no recono-
cimiento de situaciones que no pueden corregirse por 
la desaparición forzada de uno de los cónyuges. 

La desprotección psíquica, económica y jurídica en 
que quedaron centenares de mujeres, con o sin hi os 
pequeños, debe ser atendida por el Estado. Este tiene 
la obligación de procurar el mayor alivio a quienes 
cargan con un gran peso de dolor que les dificulta su 
pleno desarrollo y el de sus hijos si los hubiere. 

Por estas razones, solicitamos la aprobación del pre-
sente proyecto. 

Matilde Fernández de Quarracvno. — Simón 
A. I-Azara. 

—A las comisiones de Familia, Mujer y Mi-
noridad, de Previsión y Seguridad Social, de 
Asistencia Social y Salud Pública y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

51 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Derógase el artículo 2 ' de la ley 14.800. 
Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Federico Clèrici. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El ruinoso estado, fácilmente visible desde hace ya 

mucho tiempo, de los que fueran concurridísimos tea-
tros Odeón, Avenida, Nacional y Argentino, ubicados 
en la Capital Federal, muestran que existen algunas 
razones generadoras de este estado de cosas. Las con-
sultas pertinentes efectuadas nos indicarían que aparece 
como causa concurrente la existencia de la ley 14.800 
que condiciona la demolición de salas teatrales, al li-
mitar inconstitucionalmente el inviolable derecho de 
propiedad claramente establecido en el artículo 17 de 
nuestra Constitución Nacional. 

Como está muy lejos de nuestra intención no consi-
derar con prudente atención la situación de los sectores 
que pudieran beneficiarse o perjudicarse con la san-
ción de una ley, hemos considerado la vinculación 
entre ellos con la legislación vigente y hemos llegado 

a algunas conclusiones generales que nos animaron a 
proponer el presente proyecto con la seguridad que 
serán bien ponderadas nuestras razones y se nos ayu-
dará a crear un orden social más justo. Además bus-
camos la derogación de leyes que, como ésta, poco 
contribuyen a la existencia de ese orden y muestran, 
a la par, que no hay mejor demostración de la in-
conveniencia de una ley que observar las dificultades 
que ocasiona su cumplimiento y las situaciones no 
deseadas que se crean como consecuencia de su vi-
gencia. 

Una ley como la que estamos considerando, no respeta 
el derecho de una de las partes, los propietarios de 
las salas teatrales, para usar y disponer de su pro-
piedad, de ejercer toda industria lícita, de comer-
ciar, como señala el artículo 14 de la Constitución 
Nacional, protegiendo indebidamente a quienes posi-
blemente actúen o a quienes posiblemente concurran, 
con el solo respaldo del artículo 67 inciso 16 que fija 
las atribuciones del Poder Legislativo. O sea que, ante 
la eventualidad de una representación y ante la even-
tualidad de un gozo por parte de unos, se opone la 
libre disposición de su bien por parte de su legítimo 
propietario. Se vulnera así o limitan, derechos y garan-
tías expresadas en la primera parte de la Constitución 
Nacional que son, precisamente, las formuladas para 
limitar el poder del legislador y para asegurar los 
derechos de los ciudadanos. Además esta ley fue pro-
mulgada con posterioridad a la existencia de muchas 
salas teatrales, teniendo así un efecto retroactivo per-
judicial inadmisible. 

No podemos, ni ética ni razonablemente, aceptar esta 
situación ni una presunta invocación a la función so-
cial de la propiedad como pretexto para mantener la 
ley citada. No es el gobierno, no somos nosotros, quie-
nes debemos adjetivar sobre la función social de la 
propiedad, sino el pueblo a través de un transparente 
mercado. Y para esto, el gobierno debe dictar o dero-
gar las normas que se le opongan o lo dificulten. Así, 
los intereses de propietarios y consumidores de servicios, 
en este caso de espectáculos teatrales, convergerán y 
se satisfarán mutuamente en un clima de orden, de 
paz y de seguridad jurídica. 

El artículo 21? de la ley 14.800 impone la obligación 
de construir en el nuevo edificio un ambiente teatral 
de características semejantes a la sala demolida. Esta 
exigencia, además de imprecisa y de dar pie a inter-
minables juicios, olvida los datos que nos aporta la 
historia universal. No siempre fue necesario contar im-
prescindiblemente con salas especiales. Desde los an-
tiguos anfiteatros construidos en las laderas de las mon-
tañas hasta las más modernas salas construidas en el 
mundo que cuentan con innovaciones técnicas cada 
vez más complejas, nos muestran la inconveniencia 
de sujetarnos a modelos anticuados. El comportamiento 
social, la evolución de las poblaciones y sus asenta-
mientos, los cambios culturales, irán marcándonos nue-
vos rumbos que nos obligarán a acomodarnos a ellos. 
Esa ley es poco flexible e impone una cristalización 
que juzgamos inconveniente. Basta recordar, entre otros 
ejemplos, el rápido crecimiento de muchos barrios de 
la Capital Federal y de muchas ciudades del interior, 
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la atención hacia otro tipo de espectáculos o activi-
dades, la caída del poder adquisitivo, etc. También 
conviene recordar las representaciones teatrales reali-
zadas en tablados levantados en cualquier lugar con-
siderado como adecuado para el propósito perseguido 
y para la situación política, económica o sociocultural 
planteada: plazas, galpones, corralones, vagones, ave-
nidas, cafés, escuelas, clubes, resultan aptos para con-
vocar al público si el espectáculo ofrecido es atrayente. 
El mismo Estado no escatima en recurrir a lugares 
como los citados para fomentar muchas veces la acti-
vidad teatral o promover acciones culturales compi-
tiendo deslealmente con los propietarios de salas tea-
trales, algunas veces con éxito y otras con rotundos 
fracasos cargando los costos irrecuperables sobre los 
hombros de toda la Nación. 

Las consecuencias indeseables de toda esta política 
son: salas destruidas, espacios valiosos y desaprovecha-
dos, capitales inmovilizados, competencia desleal, in-
conveniente intromisión del Estado, libertades concul-
cadas, abusos y arbitrariedades, afeamiento de las ciu-
dades, y, paradójicamente, perjuicio social en caso de 
pretender disponer de esos espacios para obras que po-
drían producir un mayor bien a la comunidad, como 
serían: escuelas, consultorios, viviendas familiares, para 
no mencionar más. 

Como consideramos que se debe respetar la libertad 
civil individual, y en particular cuando ella actúa 
racionalmente y de manera responsable sin perjudicar 
a otros, nos oponemos a normas que, con el pretexto 
de defender a determinados sectores, perjudiquen inútil, 
injusta y arbitrariamente a otros. 

Esta derogación no impedirá la construcción de nue-
vas salas teatrales surgidas de la libre iniciativa in-
dividual y colectiva, ni impedirá el apoyo que pun-
tualmente pueda darse para casos especiales y deter-
minados desde el ámbito gubernamental respetando 
nuestros preceptos constitucionales hoy vigentes. 

La libertad individual que se evidencia a través de 
múltiples iniciativas de todo tipo, siempre ha buscado 
respuestas a las variadas necesidades humanas, entre 
ellas las artísticas y recreativas. Nuestra civilización, 
si bien mantiene vigente al teatro, ha encontrado otros 
medios y formas inexistentes tiempo atrás: televisión, 
variados espectáculos deportivos, salas de video o de 
audio, cinematógrafos. Resultaría absurdo para cualquie-
ra que, en el futuro, aplicando análogos criterios que 
motivaron la ley que proponemos derogar, se legisle 
sobre el mantenimiento de estadios, salas cinematográ-
ficas, estudios de televisión, etc. 

Federico Clèrici. 

—A las comisiones de Educación y de Obras 
Públicas. 

52 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artícmlo 1 ' — Autorízase al Poder Ejecutivo nacional 
para que, según los plazos estipulados en la presente ley, 
proceda a la privatización de aquellas empresas, socie-
dades, establecimientos y otras haciendas productivas 

cuya propiedad total o parcial corresponda al Estado 
nacional, mediante la forma que se dispone a continua-
ción. 

Art. 2? — Procédese a la transferencia gratuita del 
capital social de las empresas antes mencionadas a los 
empleados y jubilados de las mismas, y a cada uno de 
los ciudadanos argentinos. 

Art. 3 ' — Dispónese la transformación de las empresas 
y sociedades del Estado, organismos descentralizados, so-
ciedades de economía mixta, sociedades anónimas con 
participación estatal mayoritaria en el tipo de sociedades 
anónimas de derecho común. La transformación tendrá 
lugar de pleno derecho en la fecha que corresponda se-
gún el artículo 9 ' de la presente ley. 

Art. 4o — El Poder Ejecutivo nacional dispondrá la 
reforma de los estatutos, cartas orgánicas, reglamentos u 
otros instrumentos legales que fuesen requeridos a fin 
de que todas las empresas mencionadas en el artículo 
precedente adecúen su tipo legal a la forma descrita y 
emitan acciones nominativas no endosables de igual va-
lor nominal e igual número de votos, en una cantidad 
a ser fijada que deberá ser la necesaria para cumplir con 
la relación de entrega dispuesta en el artículo 7'. Asi-
mismo se solicitará la aprobación de la Comisión Na-
cional de Valores y de las principales bolsas de valores 
del país para cotizar las acciones haciendo oferta pú-
blica de las mismas. 

Art. 59 — Los ministerios u organismos de quienes 
dependen las entidades alcanzadas por esta ley podrán 
convenir con personas jurídicas idóneas o personas físi-
cas con adecuados antecedentes profesionales el aseso-
ramiento técnico para efectuar el proceso de transfor-
mación, subdivisión y reagrupamiento de las haciendas 
productivas a fin de tornarlas económicamente goberna-
bles. Del mismo modo atenderán todos los aspectos que 
surjan necesarios para la adecuada distribución de las 
acciones, siendo estos servicios remunerados sobre una 
base previamente acordada. 

Art. 6<> — A los efectos de proceder a la transferencia 
gratuita de las acciones que componen el capital, con-
forme se dispone en el artículo 2?, el Poder Ejecutivo 
nacional establecerá un cronograma de acuerdo a las 
siguientes pautas: 

a) En un plazo no mayor de noventa días se dis-
tribuirán las acciones de las empresas cuyo tipo 
legal es actualmente la sociedad anónima, la 
sociedad anónima con participación estatal ma-
yoritaria o la sociedad de economía mixta; 

b) En un plazo no mayor de ciento ochenta días 
se distribuirán las acciones de las empresas de 
otros tipos legales. 

Art. 7 ' — Las acciones se listribuirán gratuitamente 
conforme a las siguientes proporciones: el 25 % corres-
ponderá a los empleados, funcionarios, jubilados y pen-
sionados de dichas empresas en forma proporcional a su 
antigüedad y jerarquía dentro de las mismas. 

El 75 % restante se distribuirá entre los ciudadanos 
con calidad de electores, conforme al Código Nacional 
Electoral (texto ordenado decreto 2.135/83). No esta-
rán excluidas del derecho las personas mencionadas en 
el «rtículo 3?, incisos b) y e ) de dicho ordenamiento 
legal. 
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Art. 8« — A partir de la sanción de esta ley se proce-
derá a establecer la nómina de personas que podrán 
percibir las acciones, mediante el procedimiento fijado 
por el Código Nacional Electoral para la confección del 
padrón electoral. 

Los ciudadanos interesados en el retiro de los títulos 
deberán completar una solicitud en cualquier entidad 
bancaria del país, durante un plazo de 45 dias. Finali-
zado este período el ciudadano solicitante podrá retirar 
las acciones pertinentes en un plazo de 30 días, operán-
dose el control de adjudicación de títulos por el sistema 
de clearing bancario. 

Art. 9? — El Poder Ejecutivo nacional deberá, con-
forme con las pautas del artículo 5?, fijar las fechas 
en que se iniciará el procedimiento de distribución de las 
acciones, a partir del cual comenzarán a regir los plazos 
establecidos en el artículo anterior. 

Art. 10. — Una vez finalizado el proceso determinado 
por el artículo 89 las acciones remanentes serán enaje-
nadas en las bolsas de comercio que se determinen en 
un plazo no mayor a 180 días. 

Los fondos así recaudados serán destinados a las si-
guientes áreas: educación, justicia, seguridad y salud, 
en partes iguales. 

Art. 11. — Transcurridos 60 días posteriores a la fina-
lización del proceso de distribución de títulos del artícu-
lo 89 se procederá a la primera asamblea ordinaria de 
accionistas de las empresas que hubieran sido privati-
zadas a los efectos de designar las nuevas autoridades 
y miembros de la sindicatura, caducando entonces los 
mandatos de las anteriores autoridades. 

Art. 12. — Las normas que regirán para la votación 
en la asamblea mencionada serán las vigentes en la ley 
19.550 de sociedades, de tal forma que el voto podrá 
ser en forma directa o mediante la autorización a un 
tercero si es en forma indirecta. 

Art. 13. — En el caso de las empresas que no se au-
tofinancien y cuyo déficit es sufragado por la Tesorería 
nacional, el Poder Ejecutivo nacional establecerá un 
programa de reducción progresiva del apoyo oficial. De 
igual manera, se establecerá un programa semejante 
para las empresas que reciban avales de la Tesorería. 
Tratándose de empresas de servicios públicos se forma-
lizarán los respectivos contratos de concesión. 

Art. 14. — En los casos en que las empresas a pri-
vatizar tengan privilegios monopólicos, éstos deberán 
ser derogados antes de proceder a la respectiva priva-
tización. 

Art. 15. — A los efectos previstos en los artículos 
anteriores, el Poder Ejecutivo nacional podrá, no obs-
tante cualquier disposición legal o estatutaria en con-
trario: 

a) Fusionar, transformar o escindir las haciendas 
productivas mencionadas en el artículo 1'; 

b) Excluir o incorporar activos para la mejor con-
creción del objetivo fijado en esta ley; 

c) Otorgar permisos, licencias o concesiones cuan-
do las empresas a privatizar se encuentren brin-
dando servicios públicos. 

Art. 16. — Invítase a los órganos legislativos provin-
ciales y municipales a adoptar similares medidas con 

respecto a la privatización de las haciendas productivas 
que de ellos dependan. 

Art. 17. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Federico Clérici. — María ]. Alsogaiay. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La privatización de empresas que se encuentran bajo 

la órbita del Estado es un objetivo ineludible cuya rea-
lización es necesaria a los efectos de lograr la estabi-
lidad de las finanzas públicas y fortalecer el sector pri-
vado como base del demorado crecimiento argentino. 

En el proyecto que se somete a consideración de la 
Honorab'e Cámara se adopta un esquema rápido y di-
recto que parte de la premisa de dar al pueblo lo que 
es del pueblo, mediante la distribución gratuita de las 
acciones que forman parte del capital de las empresas 
estatales a los empleados y jubilados de las mismas y 
al resto de los ciudadanos, sus verdaderos dueños. 

De esta manera se restituye un principio de equidad 
dado que a través de casi medio siglo se le ha quitado 
en forma ilegítima por medio de tarifas, impuestos e 
inflación sus recursos genuinos para transferirlos a las 
empresas estatales: ineficientes en sus servicios, buro-
cratizadas en lo administrativo y deficitarias en lo eco-
nómico. 

A su vez, la pesada carga de la deuda externa que 
soporta la Argentina tiene en gran medida como uno 
de los responsables a las empresas estatales. Es por 
ello que ha llegado la hora que sean los verdaderos 
dueños de las empresas cada uno de los argentinos, 
quienes decidan el futuro de aquellos entes quitándole 
esa función a los burócratas de tumo que tan sólo ad-
ministran las pérdidas que luego el pueblo debe so-
portar. 

Los procedimientos propuestos hasta la fecha para 
llevar a cabo dichas privatizaciones han resultado frus-
trantes y engorrosos, en razón de que todos ellos im-
plican la enajenación de activos a terceros, que requie-
ren la valuación de empresas en marcha y la determi-
nación de las condiciones de venta, aspectos éstos su-
mamente subjetivos y opinables, que han causado la 
parál.sis de los intentos hasta ahora realizados. 

Bajo esta forma será la misma población quien re-
solverá a través de la asamblea de accionistas la polí-
tica a adoptarse, las medidas que se requieren para 
mejorar la eficiencia, la eventual incorporación de so-
cios y tecnología, la designación de autoridades, etcé-
tera. 

Por otro lado quienes no deseen continuar como ti-
tulares podrán enajenar sus participaciones en la Bolsa 
de Comercio a ios valores que fije el mercado. 

Experiencias de este tipo ya han sido practicadas en 
A emania Federal durante la posguerra cuando se trans-
firieron al sector privado más de 50 empresas en el 
campo de transporte, carbón, electricidad, química, mi-
nería. Asimismo la provincia de British Columbia de 
Canadá, privatizó una empresa que contaba con impor-
tantísimos activos en petróleo, gas, bosques, plantas de 
celulosa, siguiendo un modelo similar al aquí propuesto 
y constituyendo el caso de privatización más importante 
y trascendente de los últimos tiempos. 
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Se podrá criticar el sistema propuesto valiéndose de 
argumentos ta'es como que sumas importantes de ca-
pital en muchas manos provocarán una situación de 
confusión y caos que llevarán a un desastre económico. 

Nada está más alejado de ello, ya que el funciona-
miento de empresa que se propone es h sociedad anó-
nima, tipo de sociedad fundamental en la economía 
moderna y pilar de las relaciones comerciales de los 
principa'es países del mundo. 

Es común en aquellas empresas que el capital esté 
compuesto por acciones y en manos de muchos dueños, 
eventualmente cientos de miles, pero a nadie se le ocu-
rre que exista una situación de indefensión o que se 
esté dilapidando aquel patrimonio empresario. 

Otros sostendrán que las asamblea.» de accionistas 
serán desordenadas y la dispersión de capital y votos 
tornarán imposibles las decisiones necesarias para el 
normal funcionamiento de la empresa. El presente pro-
yecto prevé la posibilidad de que los accionistas ejerciten 
sus derechos a través de poderes dados a terceros, tal 
como es práctica internacional en sociedades anónimas 
con gran número de accionistas. 

El sistema propuesto no es mágico, pero sí eficaz. 
La eliminación del déficit del Estado de manera real 
requiere cambios estructurales en las empresas. Este 
proyecto hace más probable ese cambín estructural, ya 
que las empresas estarán administradas por manos pri-
vadas y no por manos estatales. Conscientes de ello, esta 
propuesta prevé una disminución progresiva de los 
aportes de la Tesorería a cada una de las empresas, 
hasta llegar a la eliminación absoluta de los mismos, 
principal factor del gasto público. 

Como los monopolios privados son tan malos como 
los estatales, este proyecto prevé que en los casos en 
que las empresas a privatizar tengan privilegios mono-
pólicos, éstos deberán ser derogados antes de proceder 
a la respectiva privatización. 

La finalidad de este proyecto es la privatización de 
las grandes empresas del Estado, como Ferrocarriles 
Argentinos, Yacimientos Petrolíferos Fiscales, Yacimien-
tos Carboníferos Fiscales, Empresa Nacional de Tele-
comunicaciones, Obras Sanitarias de la Nación, Gas del 
Estado, Servicios Eléctricos del Gran Buenos Aires, Aero-
líneas Argentinas, Agua y Energía Eléctrica, Instituto 
Nacional de Reaseguros, etcétera, que constituyen ¡a 
parte sustancial del déficit estatal; los canales de tele-
visión y radio estatales, que además establecen una 
limitación a la libertad de expresión, y los cientos de 
empresas que involucran al Estado y los gobiernos inde-
bidamente en la producción de todo tipo de bienes y 
servicios. 

En el marco de este proyecto global de privatizacio-
nes, continuaremos trabajando en función de proyectos 
específicos para aquellos casos en que se requiera una 
legislación en particular. 

Procuramos contribuir así a que los argentinos sea-
mos auténticos dueños de nuestro futuro, no sólo en 
lo político, sino también en lo económico y social. 

Federico Clérici. — María ]. Ahogaray. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Economía, do Industria y de Presupuesto y 
Hacienda. 

53 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase el cargo de juez de ejecución 
penal con competencia en la Capital Federal de la Re-
pública Argentina, territorios nacionales del Sur, así como 
también en los establecimientos penitenciarios federales. 

Art. 2 ' — El magistrado tendrá su asiento en uno de 
los establecimientos carcelarios de su respectiva juris-
dicción. 

Art. 3 ' — Serán funciones del juez de ejecución penal: 

a) Efectuar visitas de inspección a los estableci-
mientos carcelarios; 

b) Dictaminar en materia de libertad condicional; 
c) Controlar el traslado del condenado a otro esta-

blecimiento; 
d) Vigilar la ejecución de las penas privativas de 

libertad; 
e) Dictaminar en la concesión de los indultos; 
f) Resolver sobre la suspensión, aplazamiento o ce-

se de las medidas de seguridad; 
g) Tramitar y decidir los pedidos de unificación de 

penas; 
h) Vigilar el tratamiento de condenados y su co-

rrespondencia con las normas contenidas en la 
ley penitenciaria nacional y los reglamentos exis-
tentes; 

t) Dictaminar en materia de reducción de penas; 
/ ) Controlar las sanciones de los condenados; 

k) Controlar la salud de los condenados (alimen-
tación, ropas, medicinas, etcétera). 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Floro E. Bogado. — Oscar L. Fappiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es de capital importancia la creación del cargo de 

juez de ejecución penal como remedio a la actual situa-
ción en que, luego de dictada la pertinente sentencia, el 
magistrado se desentiende Usa y llanamente del indivi-
duo que procedió a condenar a pena privativa de li-
bertad. 

Es importante reseñar que el aumento de normas ju-
rídicas en el ámbito penitenciario genera la imperiosa 
necesidad de que la interpretación de las mismas y en 
muchos casos su aplicación, cuente con la efectiva pre-
sencia de un miembro del Poder Judicial de la Nación. 

Es por demás sabido la notable relación existente en-
tre la sentencia y su ejecución, lo que ha generado una 
disciplina que trata este último ámbito y denominada 
derecho de ejecución penal. 

La implantación del cargo de referencia habrá de po-
sibilitar la no interrupción de la labor del juez de 
sentencia, así como éste es el continuador de las reali-
zaciones tanto fácticas como jurídicas del juez de ins-
trucción. La presencia efectiva de un magistrado en los 
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establecimientos penitenciarios posibilitará el tratamiento 
penal protector que en la actualidad reviste carácter de 
reeduca tivo. 

La actual realidad demuestra un flagrante divorcio en-
tre el juez de sentencia —luego de dictarla— y el cum-
plimiento de la misma por parte del condenado. Ello 
configura lisa y llanamente una suerte de desamparo 
judicial en esta tercera etapa —tal vez la más importante 
de todas— como lo es la ejecutiva de sanción aplicada. 

Resulta inadmisible que —como ocurre en la actuali-
dad— el juez de sentencia se entere por radiograma 
que el condenado ha sido sometido a una intervención 
quirúrgica, a un traslado, etcétera. 

Esa falta de personalización entre magistrado y con-
denado perjudica el fin reeducativo de la pena, no de-
jando de atenderse como circunstancia que gravita de 
la realidad, que los jueces de sentencia ya se encuentran 
sobrecargados en la delicada función de dictar sentencia. 

Es también importante tener en cuenta que la apli-
cación de la pena no debe quedar exclusivamente a cargo 
de la órbita administrativa, siendo de utilidad la inte-
racción de la justicia y de la administración penitencia-
ria en beneficio del individuo privado de su libertad. 

También es dable reseñar que la creación del cargo 
de juez de ejecución penal no demandará grandes ero-
gaciones al Estado nacional por cuanto basta uno solo 
para los grandes establecimientos penitenciarios o un so-
lo magistrado para varios pequeños. 

Por otra parte, la efectiva presencia del magistrado 
asegurará en las unidades en que se desempeñe, la fiei 
aplicación del principio de legalidad en esta etapa de la 
ejecución penal. 

La necesidad de aplicación de este juez ha sido consi-
derada y tratada por diversas instituciones extranjeras 
—Societé des prisons de París, 1931— y en congresos 
—XI Congreso Internacional Penal y Penitenciario de 
Berlín, 1935; IV Congreso Internacional de Derecho Pe-
nal de París, 1937; Jornadas franco-belga-luxemburgue-
ses de Derecho Penal, 1951—; etcétera. 

La fiscalización del cumplimiento de los legítimos de-
rechos de los condenados, tanto los civiles como la liber-
tad o patrimonio, como la adopción de las medidas que 
orientan e individualizan el tratamiento, han sido exito-
samente implementados en Italia, Francia, Alemania, 
Portugal, Brasil, Finlandia, Bolivia, etcétera. 

Es fuerza reconocer que la tarea del juez de ejecución 
penal no puede quedar en manos de tribunales comunes 
por la especialísima misión que a éste le compete, con 
asiento de su despacho en los mismos establecimientos, 
lo que, a más de los beneficios reseñados, conllevará una 
correcta inmediación, esto es, contacto directo entre el 
magistrado y el condenado. 

El presente proyecto de ley ha sido una idea elabo-
rada y proyectada por el doctor Ricardo Levene (nieto) 
y que por cuestiones de procedimiento en el trámite de 
la sanción parlamentaria es firmada por el suscrito. 

Floro E. Bogado. — Oscar L. Fappiano. 

—A las comisiones de Justicia y de Legisla-
ción Penal. 

54 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l« — Reemplázase el artículo 1 ' de la ley 
20.957 por el siguiente: 

Artículo 1' : La presente ley es el estatuto apli-
cable al cuerpo diplomático argentino y demás agen-
tes del servicio exterior de la Nación, como institu-
ción a cargo de la defensa de la soberanía, de la 
seguridad y de los intereses de la República en el 
exterior, a la par de ser el instrumento e jecutivo y 
representativo de la política del señor presidente de 
la Nación en el campo de las relaciones interna-
cionales. 

El régimen normativo y sus disciplinas derivan 
de la naturaleza específica del cometido que desen-
vuelven sus agentes, así como la índole de sus obli-
gaciones, limitaciones e incompatibilidades que les 
impone su estado diplomático, mientras integran el 
cuadro permanente ya sea activo o de reserva, que 
este estatuto contempla. 

Art. 2 ' — Agréguese a continuación del último pá-
rrafo del artículo 63 de la ley 20.957, el siguiente: 

Durante su desempeño de funciones en la Repú-
blica, los funcionarios de la categoría A percibirán 
las mismas remuneraciones y adicionales que se es-
tablezcan para el procurador fiscal de la Corte Su-
prema, y, en el orden decreciente de un cinco por 
ciento (5 %) por categoría respecto de aquélla, las 
restantes mencionadas en el artículo 3'. 

Art. 3 ' — Esta ley rige a partir del día 1 ' del mes 
siguiente a su promulgación. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Floro E. Bogado. — Oscar L. Fappiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la primitiva ley del servicio exterior de la Nación 

y en las sucesivamente dictadas como modificatorias de 
la misma en los últimos años, se omitió definir de ma-
nera cabal y precisa, la naturaleza específica de las 
funciones que cumple el cuerpo diplomático argentino, 
la importancia que su cometido reviste para la segu-
ridad y defensa de los intereses de la Nación en el 
mundo de las relaciones internacionales y las circuns-
tancias que explican la necesidad y presencia de un 
instituto del servicio exterior, como academia de forma-
ción y centro lectivo de quienes aspiran consagrarse a 
la carrera diplomática. 

Este conjunto de funciones y atributos que caracteri-
zan el estado diplomático, umversalmente reconocido a 
sus agentes; debe ser enunciado en un estatuto legal, 
de contenido especial que distinga al cuerpo diplomá-
tico del resto de los agentes de la administración pública. 

Por otra parte, este proyecto equipara en lo que se 
refiere a remuneraciones, al embajador con el procura-
dor de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Para 
entender más acabadamente este aspecto cabe recordar 
que los embajadores tienen dedicación exclusiva en el 
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cargo debiendo agregarse que aun retirados, continúan 
obedeciendo un régimen de incompatibilidades tales co-
mo la imposibilidad de aceptar cargos en empresas 
extranjeras. Va de suyo que en la actualidad un embaja-
dor en su cargo percibe alrededor de treinta mil pesos 
argentinos siendo que un encargado de edificio, sin men-
gua por el respeto que por éste profesamos, percibe 
alrededor de veintiséis mil pesos argentinos. 

Viene al caso reseñar la actividad de los embajadores, 
quienes son designados por el presidente de la Nación 
con acuerdo del Senado, siendo representantes personales 
del primer mandatario. Le son asignadas delicadas fun-
ciones tanto políticas como administrativas, pudiéndose 
mencionar entre ellas las de mediar en convenios con 
potencias extranjeras, confeccionar los mismos para su 
posterior sanción por parte del Congreso Nacional; cons-
tituyen cabeza del área respectiva del Poder Ejecutivo 
nacional y son la máxima autoridad argentina en el 
exterior. 

La aspiración del proyecto lo es respecto a embaja-
dores con funciones en la República Argentina y mien-
tras dure la misma dado que, en el exterior, tales fun-
cionarios se rigen por un régimen diferente, fundamen-
tado en las recaudaciones consulares, afectadas a ese 
efecto, y además tienen las remuneraciones fundadas 
de acuerdo al costo del edificio, conforme al destino, 
además de rubros por gastos de representación, de man-
tenimiento y sueldo especial, en la actualidad aproxima-
damente a dos mil quinientos dólares. 

Tales razones hacen diferentes las situaciones de estos 
funcionarios del Estado según estén basados en nuestro 
país o cumpliendo funciones en el extranjero. 

Es importante señalar que el embajador con base en 
la República Argentina no percibe gastos de represen-
tación siendo que igualmente deben afrontar múltiples 
compromisos con representaciones extranjeras y misio-
nes especiales con magras asignaciones. 

En función de esa necesidad de precisar la natura-
leza y alcances de las funciones que desarrolla este 
cuerpo especializado y el particular tratamiento que 
debe dispensarse al mismo durante el ejercicio de fun-
ciones en la República, es que se propician las siguien-
tes modificaciones al articulado de la ley 20.957 ya que 
tiende a consolidar y jerarquizar la función diplomática, 
dándole a ella continuidad y estabilidad a todo el cuerpo 
diplomático y Servicio Exterior de la Nación. 

El presente proyecto de ley fue realizado en colabo-
ración por los señores embajadores doctor Carlos Echa-
güe, Máximo Echecopar, doctor Guillermo Speroni y el 
doctor Ricardo Levene (h.). 

Floro E. Bogado. — Oscar L. Fappiano. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

55 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Agrégase al artículo 364, inciso 4?, de) 
Código de Procedimientos en lo Criminal lo siguiente: 

En los casos en que, por responsabilidad penal, 
el testigo sea posteriormente afectado a las actuacio-

nes de prevención y restringida su libertad por or-
den de autoridad competente, la detención en esa 
calidad se computará a los efectos de la pertinente 
incomunicación de los procesados y comenzarán a 
regir los plazos pertinentes, computándose, a ese 
efecto, los transcurridos como testigo detenido. 

Art. 2« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Floro E. Bogado. — Oscar L. Fappiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El artículo 257 del Código de Procedimientos en lo 

Criminal establece que la incomunicación de los pro-
cesados en ningún caso podrá exceder de cinco días. 
Si bien podrá acordarse nuevamente en auto fundado 
por otros tres, bajo la responsabilidad del juez o funcio-
nario que lo ordene. (Confróntese texto ordenado por la 
ley 22.383.) 

La anterior ley establecía un plazo de incomunicación 
de cinco (5) días, prorrogables por cinco más. 

Esto quiere significar que la ley 22.383 eliminó en dos 
días el total del período de incomunicación. 

Por su parte, el artículo 364, inciso 49, del Código 
de Procedimientos en lo Criminal establece que puede 
procederse a la detención de las personas —además del 
caso de pena impuesta por sentencia o prisión preventiva 
(ver artículo 363 del Código de Procedimientos en lo 
Criminal)— cuando hubiere temor fundado que el tes-
tigo se oculte, fugue o ausente y su deposición se con-
sidere necesaria a los efectos del esclarecimiento del 
delito y averiguación de los culpables. 

En la práctica policial ese "testigo" demorado está 
incomunicado y obviamente, no puede tener contacto 
con persona alguna (familiares, letrados, etcétera) por el 
término de hasta 48 horas. (Confróntese 365, 2», 3', 4"? y 
59 párrafo.) 

Ya sea porque tal testigo pase luego a quedar detenido 
y afectado al proceso de prevención, o por la reiterada 
corruptela que los preventores sepan que hay mérito 
suficiente para que desde un inicio, tal "testigo" quedo 
detenido, lo cierto es que en la realidad ocurre que a 
más de esta ilegítima incomunicación, el sujeto poste-
riormente sufrirá la establecida por la ley en el artículo 
257. Va de suyo entonces que al través de esta argucia, 
se vuelve al plazo máximo anterior de diez días, y no 
de ocho como la actual ley expresamente lo establece. 

Una de las razones de esta ilegítima incomunicación 
obedece al escaso tiempo con que cuentan los preventores 
para instruir procesos de gran complejidad pero va de 
suyo que ni esta razón, ni ninguna otra justifican este 
enorme perjuicio que se les está infligiendo a los ha-
bitantes de este Estado. 

Para paliar esta injusta situación creemos conveniente 
establecer que desde el momento mismo de la deten-
ción de este testigo (inciso 49, artículo 363, Código de 
Procedimientos en lo Criminal) que luego quede afecta-
do al proceso, ya comience a correr el pazo de incomu-



1270 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NAClOlSI Reunión 15» 

nicación regulado por el dispositivo del artículo 257 del 
código de rito. 

El presente proyecto ha sido elaborado con la colabo-
ración del doctor Ricardo Levene (nieto). 

Floro E. Bogado. — Oscar L. Fappiano. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

56 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Autorízase al Poder Ejecutivo nacional 
a emitir por intermedio del Banco Central de la Repú-
blica Argentina en su carácter de agente financiero del 
gobierno nacional, un título de la deuda pública deno-
minado "Bono para atender deudas fiscales de las pro-
vincias" por un monto de mil setecientos cincuenta mi-
llones de australes valor nominal (A 1.750.000.000). 
Este monto se ajustará hasta la fecha de emisión desdo el 
31 de mayo de 1988, conforme al procedimiento que 
establece el artículo 3', inciso c) de la presente. 

Art. 29 — El monto total del bono creado por el ar-
tículo 19 será distribuido entre los estados provinciales 
de acuerdo a los porcentajes del artículo 41? de la ley 
23.548. 

Art. 39 — El "Bono para atender deudas fiscales de 
las provincias" tendrá las siguientes características: 

a) Plazo: treinta y seis (36) meses; 
b) Amortización: se efectuará en ocho (8 ) cuo-

tas trimestrales iguales y consecutivas equiva-
lentes cada una al doce con cincuenta por 
ciento (12,50 % ) del monto emitido y ajustado 
de acuerdo a lo previsto en el inciso c) si-
guiente, venciendo la primera cuota a los do-
ce (12) meses de la fecha de emisión; 

c) Cláusula de ajuste: el valor nominal del capi-
tal se ajustará según la variación que experi-
mente el índice financiero que elabora el Ban-
co Central de la República Argentina, punto 
3.1.2. del capítulo II de la circular OPRAC 1, 
texto según comunicación A 1.097 o el que lo 
reemplace, entre el quinto (59) día hábil ante-
rior a la fecha de emisión y el quinto (59) día 
hábil anterior a las fechas de amortización del 
capital; 

d) Tasas de interés: devengará una tasa de inte-
rés del dos por ciento (2 %) nominal anual apli-
cable sobre el capital ajustado. Los intereses se 
pagarán en iguales fechas que las correspon-
dientes a las amortizaciones de capital; 

e) Titularidad y negociación: al portador, trans-
ferible, no cotizables en bolsas y mercados de 
valores del país; 

f) Colocación: a través de las provincias y en la 
forma y condiciones que las mismas establezcan; 

g) Atención de los servicios financieros: estará a 
a cargo del Banco Central de la República Ar-
gentina, que a tal efecto podrá proceder a tra-
vés de los bancos establecidos en el país y de 
la Caja Nacional de Aliorro y Seguro; 

h) Comisiones: el Banco Central de la República 
Argentina queda autorizado para abonar comi-
sión a ¡as entidades que participen en la aten-
ción de los servicios financieros. Dichas retri-
buciones serán fijadas por el Banco Central de 
la República Argentina de acuerdo con las mo-
da'idades y estado de plaza y para su atención 
podrá debitar las cuentas oficiales abiertas a 
nombre de la Secretaría de Hacienda que opor-
tunamente se convenga. 

El nombrado banco percibirá una comlslon 
de diez centésimos por mil (0,10 %o) sobre el 
monto colocado de dichos títulos, en retribución 
por sus servicios; 

i) Exenciones tributarias: los intereses, actualiza-
ciones y las ganancias de capital derivados de 
estos valores se encuentran exentos del impues-
to a las ganancias o a los beneficios eventuales 
que aún corresponde, sin perjuicio de las limi-
taciones establecidas por las leyes específicas 
respecto de los sujetos que practican ajustes por 
inflación; 

; ) Rescate anticipado: facúltase a la Secretaría de 
Hacienda a disponer el rescate anticipado de la 
totalidad o parte de los títulos que se emitan, a 
sus valores ajustados más intereses corridos, sin 
que ello altere las obligaciones de las provincias, 
respecto de lo establecido en los incisos a), b) y 
d) del presente artículo. 

Art. 4 ' — Todos los pagos que el gobierno nacional 
deba realizar en virtud o con motivo del bono que por la 
presente se crea, serán realizados con fondos que las 
provincias receptoras autoricen se les retengan de su 
participación en el régimen transitorio de distribución 
de recursos fiscales entre la Nación y las provincias es-
tablecido por la ley 23.548 o el régimen que lo sus-
tituya. 

Art. 5'> — El derecho a participar en la distribución 
del "Bono para atender deudas fiscales de las provin-
cias" queda supeditado a: 

a) La adhesión expresa de cada una de las pro-
vincias, la que será comunicada al Poder Eje-
cutivo nacional por conducto del Ministerio del 
Interior y con conocimiento del Ministerio de 
Economía; 

b) La afectación legislativa de la participación de 
cada provincia en el régimen de distribución 
de recursos fiscales entre la Nación y las pro-
vincias establecido por la ley 23.548 o el régi-
men que lo sustituye, para la atención de todos 
los pagos que el gobierno nacional deba reali-
zar en virtud o con motivo del bono creado por 
la presente, en lo referente a amortización, ajus-
te e intereses; 

c) La autorización legislativa al gobierno nacional 
para retener automáticamente a las provincias 
involucradas los fondos emergentes de la ley 
23.548 o el régimen que los sustituya para la 
atención de todos los pagos que el gobierno 
nacional deba refriizft ep virtud o con piotiyo 
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del bono creado por la presente, exclusivamente 
en lo referente a amortización, ajuste e inte-
reses. 

Si transcurridos noventa (90) días a partir 
de la promulgación de la presente ley, alguna de 
las provincias (mencionadas en la nómina refe-
rida en el artículo 2 ' ) no hubiera cumplimen-
tado los requisitos previstos en el presente ar-
tículo, o bien no hiciera uso total o parcial de 
su derecho de recibir los bonos, los mismos se-
rán prorrateados entre las jurisdicciones que 
mantengan su interés. 

Art. 6? — La impresión de los valores que se emitan, 
según la distribución y numeración que indique el 
Banco Central de la República Argentina, se contrata-
rán mediante licitación, adjudicándose la tarea a la em-
presa cuya oferta resulte más ajustada a las exigencias 
que se requieren en orden a las necesidades de emi-
sión. 

Asimismo se imprimirán láminas sin numerar en las 
cantidades y oportunidades que indique el nombrado 
banco destinadas a reemplazar los títulos extraviados, 
sustraídos o inutilizados, en los casos previstos por el Có-
digo de Comercio y previa numeración, para sustituir 
a otros de la misma emisión y de distinto valor nomi-
nal, por importes equivalentes. 

Mientras se lleva a cabo la impresión de las láminas el 
Banco Central de la República Argentina extenderá cer-
tificados provisorios nominativos representativos de títu-
los, que serán canjeados oportunamente por los valores 
definitivos, dentro de los 15 días de promulgada la pre-
sente. 

Art. 7"? — El Banco Central de la República Argen-
tina comunicará a la Secretaría de Hacienda, y a la 
Contaduría General de la Nación la aistribución y nu-
meración de las láminas que entregue a la circulación. 

Art. 81? — A los efectos de la atención de los servicios 
financieros, así como por los gastos que irroguen las 
tareas vinculadas con la emisión de estos valores el 
Banco Central de la República Argentina podrá debi-
tar las cuentas oficiales abiertas a nombre de la Secre-
taría de Hacienda que oportunamente se convenga. 

Art. 9« — El Banco Central de la República Argen-
tina recibirá obligatoriamente y a la par el bono que 
por esta ley se autoriza en cancelación total o parcial de 
obligaciones que los bancos oficiales de provincia tu-
vieran o pudieran contraer con el mismo. 

Art. 10. — Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a 
realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para 
el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 11. — La Contaduría General de la Nación to-
mará la intervención que le compete. 

Art. 12. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Hugo G. Mulqui. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Es pública la difícil situación, desde el punto de vista 

fiscal y financiero por la que atraviesan las provincias 
argentinas, situación que, en algunos casos, es altamen-
te crítica. 

Sin eludir la necesaria evaluación que algunas ges-
tiones provinciales puedan merecer, así como otras cau-
sas que vienen transfiriéndose sin soluciones desde años 
anteriores, como son las crisis agudas de algunas pro-
ducciones regionales y la descentralización de los ser-
vicios de educación primaria y salud sin el correspon-
diente incremento en la distribución de los recursos, 
nos parece justo y necesario puntualizar el alto grado 
de responsabilidad que le cabe a la política económica 
nacional como principal causante de esta situación. 

La necesidad de bases de cálculo estables para la 
distribución de los recursos fiscales entre la Nación y 
las provincias llevaron a éstas a priorizar la sanción de 
una ley de coparticipación federal en el mes de diciem-
bre pasado, objetivo en pos del cual los legisladores sa-
crificamos nuestras críticas al paquete impositivo que el 
oficialismo puso como condición de aquella sanción. 

Sin embargo esa ley que distribuye lo recaudado cu-
bre un aspecto necesario pero no suficiente para garan-
tizar el desenvolvimiento de las provincias, ya que no 
prevé cómo resolver la diferencia entre sus erogacio-
nes necesarias y la recaudación, es decir, el déficit. Allí 
está centrada la diferencia entre la crisis que afecta 
al Estado nacional y la que afecta a los estados pro-
vinciales. El Estado nacional fija la política económica, 
cuyas consecuencias ningún estado provincial puede elu-
dir y, además, cuenta con casi la totalidad del manejo 
de la emisión y del endeudamiento con que hacer fren-
te a su déficit, que afecta a las economías provinciales, 
herramientas de las cuales carecen las provincias y es 
por ello la necesidad, expuesta en el presente proyecto 
de ley, de que coparticipen un endeudamiento que, d« 
todas maneras, directa o indirectamente, deberán pagar. 

Las fuertes tensiones inflacionarias generadas por la 
política económica nacional elevan los gastos de las pro-
vincias en términos nominales y reducen sus ingresos en 
términos reales. 

La recesión productiva generada por la política eco-
nómica nacional reduce la recaudación impositiva y, con-
secuentemente, los recursos genuinos con que hacer fren-
te a los mayores gastos. 

Frente a ello la Nación apela a un mayor endeuda-
miento, captando el grueso del ahorro nacional median-
te la elevación de los encajes (que limitan la capacidad 
operativa de los bancos, en particular de los bancos de 
provincia) y mediante la colocación de letras y títulos 
públicos. Todo lo cual reduce y encarece fuertemente 
el crédito disponible. Finalmente, el Estado nacional 
lo que no alcanza a cubrir con endeudamiento, lo suple 
con emisión de moneda, realimentando el proceso infla-
cionario. 

Las provincias, cuyos bancos, en su gran mayoría, 
encuentran comprometidas sus posibilidades operativas 
por la escasa disponibilidad de fondos financieros ya 
comentada y por la limitada capacidad de repago de 
sus productores regionales, sólo han contado, en algu-
nos casos, como auxilio adicional para enfrentar su dé-
ficit, con la emisión de bonos, instrumento muy limi-
tado en sus posibilidades por la intransferibilidad de 
los mismos fuera de su propio terntono. 

Frente a todo lo expuesto, la sanción reciente del de-
nominado "minipaquete impositivo" tampoco resulta la 
solución adecuada, como ya fuera expuesto por nuestra 
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bancada durante su debate, ya que las condiciones im-
perantes lo hacen efímero y rápidamente absorbible por 
los altos índices inflacionarios vigentes. En espera de 
una solución más definitiva, solicitamos de esta Ho-
norable Cámara la aprobación del presente proyecto 
de ley que, producto de las conversaciones mantenidas 
con el oficialismo, fuera presentado también por repre-
sentantes de esa bancada, pero en este caso hemos in-
corporado al mismo algunas modificaciones que hacen 
al interés de las provincias y que resultan indispensa-
bles para que este título sea efectivamente eficaz en 
su utilización. 

Hugo G. Mulqui. 

—A las comisiones de Finanzas y de Presu-
puesto y Hacienda. 

57 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Modifícase el artículo l 9 de la ley 
21.280 (texto ordenado 1986) y sus modificaciones, 
que quedará redactado en los siguientes términos: 

Artículo 1 ' : Establécese en todo el territorio 
de la Nación un impuesto que se aplicará sobre 
las transferencias de dominio a título oneroso de 
acciones, títulos, debentures y demás títulos va-
lores incluidos los emitidos por la Nación, las pro-
vincias y las municipalidades, ubicados territorial-
mente en el país, con excepción de las transferen-
cias de letras de Tesorería de la Nación y de las 
operaciones de "pases" y "cauciones bursátiles" y 
otras que no impliquen una definitiva traslación 
de dominio. 

Queda asimismo comprendida en el impuesto 
toda forma de comercialización, intermediación t 
cesión, a título oneroso entre particulares o inter-
mediarios indistintamente, aunque no se verifique 
la tradición material o acreditación en cuenta de 
los títulos o valores, considerándose hecho im-
ponible cada negociación en la cadena de trans-
misiones que se genere entre ellos. 

A los efectos previstos en el párrafo primero, 
se consideran ubicados territorialmente en el país, 
cualquiera sea el lugar donde se encuentren físi-
camente al momento de la transferencia o aquei 
en el que se realice la misma o se celebre el res-
pectivo contrato, y sin tener en cuenta la nacio-
nalidad, domicilio o residencia del enajenante o 
del adquirente: 

a) Los títulos valores emitidos por la Nación, 
las provincias y las municipalidades; 

b) Las acciones, debentures y demás títulos va-
lores emitidos por sociedades constituidas en 
el país. 

Art. 2? — Modifícase el artículo 4» de la ley 21.280 
(t. o. 1986) y sus modificaciones, que quedará redac-
tado en los siguientes términos: 

Artículo 4<f — El impuesto es adeudado desde el 
momento en que se perfecciona la transferencia 
gravada. 

Será obligatoria la exhibición de un ejemplar 
de la boleta de depósito del gravamen dispuesto 
en la presente ley, en la que conste fecha, precio 
y numeración de los títulos valores adquiridos o, 
en su defecto la minuta o boleto emitid" por el 
agente de percepción o retención interviniente, en 
ambos casos con identificación de la contraparte, 
en todos los actos que se enumeran a continuación: 

a) Cuando sea menester probar la propiedad de 
los títulos valores; 

b) Para su depósito en caja de valores o entida-
des financieras; 

c) Para efectivizar el cobro de ios servicios de 
renta o amortización de los mismos; 

d) Para concretar operaciones de caución, ga-
rantía, mutuo o préstamo; 

e) Para toda otra operación que así disponga la 
autoridad de aplicación de esta ley. 

Art. 3" — Modifícase el artículo 5? de la ley 21.280 
(t. o. 1986) y sus modificaciones, que quedará redac-
tado en los siguientes términos: 

Artículo 5 ' — La tasa del impuesto será del siete 
y medio por mil (7,5 %o) para las transferencias 
de títulos públicos, y del cinco por mil (5 %«), pa-
ra las transferencias de acciones y demás títulos 
privados. 

En casos de transferencias de títulos públicos o 
de acciones de sociedades autorizadas a cotizar en 
bolsas de comercio las tasas a aplicar serán del 
cinco por mil (5 %c) y del dos y medio por mil 
(2,5 %o) respectivamente, siempre que dichas trans-
ferencias se efectúen en mercados de valores auto-
rizados en los términos de la ley 17.811. 

Art. 4"? — Modifícase el artículo 6? de la ley 21.280 
(t. o. 1986) y sus modificaciones, que quedará redacta-
do en los siguientes términos: 

Artículo 6? — La Dirección General Impositiva 
queda facultada para establecer los agentes de per-
cepción o retención que estime necesarios a efectos 
de asegurar la recaudación del gravamen. Sin per-
juicio de ello, las personas físicas residentes en el 
país y las personas jurídicas con domicilio en el 
mismo, que adquieran en el exterior títulos o va-
lores bajo cualquiera de las formas comprendidas 
en el artículo 1', quedan solidariamente obligadas 
al pago y son responsables del ingreso del im-
puesto. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Hugo G. Mulqui. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la búsqueda de fuentes de financiamiento para 

resolver la angustiante situación financiera de algunas 
provincias y para atender al reclamo docente, nuestra 
bancada fijó su posición de gravar exclusivamente aque-
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lio que siendo el factor más negativo de la dinámica 
económica argentina, es, a su vez, el único sector que 
prácticamente no tributa: el sector de la especulación 
financiera. 

Es así que concentramos nuestro análisis en el im-
puesto a la transferencia de títulos valores, ya que el 
mismo grava las transacciones entre tenedores de títu-
los y, en consecuencia, permite que tributen más los 
que permanentemente varían sus tenencias en la bús-
queda de rentas extraordinarias basadas en las modifi-
caciones de los precios relativos entre los distintos títu-
los que conforman lo que se ha dado en llamar, lamen-
tablemente, el festival de bonos. 

A poco de andar descubrimos que en los volúmenes 
de transacciones más significativos se elude el pago 
de dicho tributo, aprovechando una interpretación res-
trictiva de la ley vigente y el carácter no nominativo 
de los títulos públicos. Se benefician con esa elusión 
impositiva, fundamentalmente las operaciones que se 
realizan o bien, a través de agentes extrabursátiles, o 
bien, efectiva o simuladamente en plazas del exterior. 

Por esa razón, después de consultar con los sectores 
involucrados, en particular la Bolsa de Comercio de 
Buenos Aires, propusimos una modificación al texto de la 
ley 21.280 (texto ordenado 1986) durante el debate 
del último minipaquete impositivo, destinado a salvar 
la situación planteada y a garantizar, de ese modo, 
una fuerte ampliación de la base de imposición de dicho 
impuesto. 

Esa propuesta fue rechazada por la bancada oficia-
lista, dos de cuyos integrantes formularon, posterior-
mente, una presentación similar, por separado. 

En virtud de lo expuesto formalizamos nuestra pro-
puesta original mediante esta presentación, por enten-
der que permitirá cumplir más acabadamente con los 
fines perseguidos. Asimismo hemos incorporado a la 
misma la propuesta de reducir la alícuota que tributa 
de este impuesto la transferencia de valores privados, 
por entender que ello configurará una nueva señal de 
que nuestro propósito no es exclusivamente fiscalista 
y que deseamos alentar la oferta de capitales de riesgo 
comprometidos con las actividades productivas. 

Hugo C. Mulqui. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

58 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Sustituyese el artículo 12 de la ley 17.531 
por el siguiente: 

Artículo 12. — El servicio militar obligatorio ten-
drá una duración de 1 año como máximo y de 6 
mes^s como mínimo, salvo las excepciones que se 
determinan a continuación: 

Art. 2» — Sustitúyese el artículo 17 de la ley por el 
siguiente: 

Artículo 17. — Los ciudadanos estudiantes uni-
versitarios podrán optar por requerir una prórroga 
al comienzo de su servicio de conscripción, que no 

podrá exceder del 31 de diciembre del año en el 
cual cumplan 26 años de edad, o por ser incorpo 
rados junto con los demás ciudadanos de su clase. 

En caso de optar por la prórroga, ésta deberá ser 
requerida dentro de los 30 días siguientes al sorteo 
de su clase ante las autoridades del distrito militar 
correspondiente a su domicilio. 

Si optara por incorporarse con su clase, y diera 
cumplimiento a las condiciones de instrucción que 
se reglamenten, hará el servicio militar por el tér-
mino de 3 meses. 

Comprobado que el peticionante es estudiante 
universitario en la forma que establezca la reglamen-
tación de la presente ley, el jefe del distrito mili-
tar concederá la prórroga solicitada o la incorpora-
ción en carácter de estudiante universitario, previo 
cumplimiento de las condiciones a que se hace re-
ferencia en el artículo anterior. 

En caso de concederse la prórroga, la fuerza ar-
mada a que deberá ser oportunamente incorporado 
será la misma que se asignó a los ciudadanos de su 
clase con idéntico número de sorteo. 

A los fines de su oportuna incorporación, se ten-
drá en cuenta: 

a) De los ciudadanos a los que se les haya con-
cedido la prórroga y hubieran logrado título 
universitario, cada fuerza armada podrá selec-
cionar aquellos que se consideran necesarios 
para integrar sus cuadros como oficiales en 
comisión, por un lapso no superior al tiempo 
fijado para el servicio de conscripción en cada 
fuerza. La reglamentación de la presente ley 
establecerá las carreras universitarias que in-
teresen a cada fuerza y el procedimiento de 
selección. Aquellos que no resulten seleccio-
nados cumplirán servicio de conscripción en 
la fuerza armada correspondiente como solda-
dos conscriptos o equivalentes, siendo para és-
tos de particular aplicación los mismos en fun-
ciones afines con su especialidad profesional; 

h) Los que al 31 de diciembre del año en que 
cumplan 26 años de edad, no hubieren obte-
nido dicho título universitario, se incorporarán 
en el año inmediatamente siguiente para cum-
plir, como mínimo 6 meses de servicio de 
conscripción como soldado conscripto o equi-
valentes, debiendo ser dado de baja con el 
último licénciamiento de la clase con la cual 
ha sido incorporado y conforme a lo que esta-
blezca la reglamentación de la presente ley; 

c) En caso que el ciudadano abandone los es-
tudios universitarios antes de cumplir los 28 
años de edad o que el desarrollo de los mis-
mos haga previsible que no los finalizará 
dentro del plazo de la prórroga, perderá el 
beneficio acordado y será incorporado como 
soldado conscripto o su equivalente, debiendo 
cumplir, como mínimo 6 meses de conscrip-
ción y siendo dado de baja con el último licén-
ciamiento de la clase con la cual ha sido in-
corporado y conforme a lo que se establezca 
en la reglamentación de la presente ley. 
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Queda asimismo comprendido en los alcan-
ces del presente inciso el ciudadano que desis-
tiera voluntariamente de la prórroga; 

d) Son aplicables a los ciudadanos comprendidos 
en la prórroga, las causales de excepción de-
terminadas en los artículos 32 y 33 de la ley; 

e) Los ciudadanos que luego de ser selecciona-
dos y promovidos a oficiales en comisión se 
coloquen en las situaciones previstas en el ar-
tículo 713 del Código de Justicia Militar y los 
que evidencien falta de aptitudes militares u 
otras carencias que afecten su desempeño como 
oficiales perderán el grado que ostenten y debe-
rán completar el período correspondiente al 
servicio de conscripción como soldados conscrip-
tos o su equivalente; 

f) Los ciudadanos incorporados como aspirantes 
a oficiales o suboficiales de reserva, que se co-
loquen en las situaciones previstas en el ar-
tículo 716 del Código de Justicia Militar, per-
derán su condición de aspirantes y deberán 
completar el período correspondiente al servicio 
de conscripción como soldados conscriptos o sus 
equivalentes; 

g) Todo estudiante universitario en uso de la 
prórroga establecida por el presente artículo que 
desistiese de ella o que finalice o abandone sus 
estudios, deberá presentarse a dar cuenta de 
tal circunstancia al distrito militar donde se le 
concedió el beneficio y dentro de los quince 
días de producida la misma. Los que hubieren 
finalizado sus estudios obteniendo título univer-
sitario antes del primero de septiembre de cada 
año, serán convocados para el reconocimiento 
médico general que deba realizarse ese año, 
siendo incorporados el año siguiente, conforme 
a lo previsto en el inciso a); 

h) Los ciudadanos beneficiarios de la prórroga que 
al ser convocados estuvieren casados, cumplirán 
su servicio de conscripción por un período de 
3 meses, debiendo asignárseles, en lo posible, el 
destino más próximo a su domicilio. El mismo 
lapso cumplirán los casados no presentados en 
tiempo con causa justificada o con excepción de-
negada, a partir de la fecha de su incorporación; 

i) Todo ciudadano que se haya acogido a la pró-
rroga de que se trata, será beneficiado de la mis-
ma y quedará comprendido en el régimen deter-
minado en el presente artículo y en los concor-
dantes de la reglamentación de la presente ley, 
cualquiera sea el tiempo durante el cual usu-
fructuarán el beneficio y la causa por la que 
cesaren de usufructuar el mismo. 

El régimen establecido en este artículo no es aplica-
ble a los infractores de la presente ley y a los ciudada-
nos que se hayan acogido al beneficio del artículo 16 
de la misma. 

Art. 39 — Agrégase como artículo 41 bis el siguiente: 

Artículo 41 bis. — Los conscriptos que colaboren 
con sus padres o familiares en tareas agrícolas po-
drán gozar de un permiso excepcional de 15 días 
al año, sin contar con los necesarios para trasla-
darse, a fin de concurrir a su lugar de trabajo en 
las épocas en que sea necesaria su colaboración. 
Las condiciones en que se otorgarán los permisos 
serán establecidos en la reglamentación que a tal 
efecto deberá dictar el Poder Ejecutivo, y en la 
que se establecerá la época del año, atendiendo a 
las diversas características regionales del país, en 
que se concederán las licencias. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo I. R. Salduna. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El servicio militar es una de las obligaciones que la 

Constitución Nacional impone a los ciudadanos argen-
tinos. En el artículo 21 establece que todos los ciuda-
danos están obligados a armarse en defensa de la patria 
y de la Constitución, y una consecuencia de ello es la 
prestación del servicio militar obligatorio, actualmente 
reglamentado por numerosas disposiciones legales que 
establecen la forma y condiciones en que habrá de dar-
se cumplimiento a este imperativo constitucional. 

Consideramos, no obstante, que las normas vigentes 
deben ser modificadas a fin de armonizar el interés de 
la sociedad con el del individuo y su familia, atenuan-
do las obligaciones cuyo cumplimiento puede ser me-
nos gravoso, sin desmedro de los resultados perseguidos. 

Entendemos también de esta manera dar cumplimien-
to a uno de los compromisos asumidos en nuestra plata-
forma partidaria, que contempla la eliminación progre-
siva del servicio militar obligatorio, constituyendo éste 
un paso más en pos de ese objetivo. 

En este sentido el presente proyecto disminuye el 
tiempo de cumplimiento del servicio militar, por con-
siderar que en la actualidad la instrucción militar mí-
nima requerida para la defensa de nuestra patria y de 
nuestras instituciones puede obtenerse en un lapso me-
nor, ya que teniendo en cuenta la sofisticación de los 
modernos armamentos, las características de los con-
flictos armados y la complejidad de las operaciones mi-
litares, debemos admitir que la mayoría de ellas sólo 
pueden ser cumplidas por profesionales especializados, 
quedando al soldado conscripto o recluta las tareas de 
apoyo y complementación, que no requieren otras apti-
tudes y conocimientos que los que pueden adquirirse, 
creemos que adecuadamente, en los plazos que hemos 
establecido. 

Asimismo el proyecto contempla la situación de los 
estudiantes universitarios que deben prestar el servicio 
militar, tratando de facilitar el cumplimiento de esta 
obligación, que muchas veces constituye un obstáculo 
para la culminación de sus estudios. Entendemos que 
es necesario alentar el progreso cultural y la capaci-
tación de nuestra juventud, y al disminuir al mínimo el 
tiempo de servicio militar y al facilitar la obtención de 
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la prórroga para su cumplimiento, permitiendo la op-
ción entre ambas alternativas, se ha tratado de com-
patibilizar el interés de la comunidad con el del indi-
viduo y su familia. 

También se ha establecido la posibilidad de que el 
ciudadano bajo bandera pueda continuar prestando su 
apoyo en las tareas agrícolas familiares en los casos en 
que sea necesario. Nuestro país necesita producir y todo 
esfuerzo que se haga en este sentido debe ser positiva-
mente valorado. El joven, en la plenitud de sus fuerzas 
y de sus habilidades, puede ser un elemento decisivo 
para la culminación con éxito de las tareas agrícolas 
que realice su familia, y si la patria lo necesita para su 
defensa también lo necesita para su crecimiento, en este 
momento más que nunca en nuestra historia. 

Con anterioridad, proyectos como el del doctor Thedy 
han contemplado esta posibilidad, citando como ante-
cedente la ley francesa del 22 de julio de 1948 (46-1185), 
completada por la Ba. 54 (299 del 29 de diciembre 
de 1954), en las que se prevé la concesión de este tipo 
de permisos excepcionales para los militares de las tres 
armas y los reglamenta con prolijidad. 

Por las razones expuestas es que solicito el apoyo de 
la Honorable Cámara para la aprobación de este pro-
yecto de ley. 

Bernardo l. R. Salduna. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 

59 

El Senado ; Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Constituyese una comisión interparla-
mentaria integrada por la totalidad de los miembros de 
las comisiones de Salud Pública de ambas Cámaras, que 
tendrá por objeto la realización d° un relevamiento de 
todos los establecimientos asistenciales existentes en el 
país. 

Art. 2« — Para la realización y coordinación del re-
levamiento y para efectuar la evaluación de la iaforma-
ción obtenida, la comisión interparlamentaria podrá reu-
nir de su seno las autoridades y organizar las tareas con-
forme lo estime necesario, pudiendo requerir colabora-
ción, información o asesoramiento al Poder Ejecutivo na-
cional a través de la Secretaría de Salud Pública. 

Art. 3? — El relevamiento se realizará de acuerdo a 
las siguientes pautas generales: clasificación de los esta-
blecimientos según sean nacionales, provinciales, munici-
pales o particulares; ubicación de cada uno de ellos y 
determinación de su área de influencia; capacidad, equi-
pamiento y estado general de las instalaciones; indicación 
de las necesidades. 

Art. 4 ' — La información deberá reunirse en un plazo 
de 120 días, y en los 120 días siguientes la comisión de-
berá elaborar un resumen de necesidades que permita 
la realización de un plan de mejoramiento de las insta-
laciones y equipamiento de los establecimientos existen-
tes c la creación de nuevos donde sean imprescindibles. 

Art. 5» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo h R. Saldum-

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La atención de la salud de nuestra población debe sel 

uno de los objetivos prioritarios del gobierno democráti-
co, objetivo que debe estar presente en la tarea d» 
sus representantes. 

Pero para estar en condiciones de legislar y planifica» 
en materia de asistencia social es imprescindible conoce» 
los medios con que se cuenta para satisfacer las necesi-
dades de cada comunidad, las carencias que se presen-
tan y el grado de prioridad que tales carencias reflejan. 

En este sentido, los establecimientos asistenciales dis-
tribuidos por el territorio de la Nación son nacionales, 
provinciales, municipales o privados, y como no siempre 
su instalación obedeció a una política coordinada de la» 
provincias, municipios y el Estado nacional, pueden ha-
llarse zonas en donde las necesidades asistenciales se en-
cuentran razonablemente cubiertas, y otras en cambio 
que padecen la más absoluta carencia en este aspecto, 
por falta de establecimientos o por deficiente equipa-
miento de los existentes. Ocurre a menudo en dichas zo-
nas que la población debe recorrer grandes distancias y 
sortear numerosas dificultades para tener acceso a la 
atención médica u odontológica aun de urgencia. 

Ya en otras oportunidades se intentó la realización de 
un relevamiento de características similares al que propo-
nemos, con el fin de que sirviera de base a la adopción 
de medidas dirigidas al mejoramiento de la asistencia 
social, pero por diferentes circunstancias la tarea no llegó 
a concretarse, y actualmente consideramos conveniente 
su reanudación, dada la permanente vigencia del proble-
ma. 

Creemos que es necesario mejorar la situación en que 
se encuentran actualmente miles de argentinos, que no 
reciben adecuada respuesta a sus mínimos requerimien-
tos asistenciales, y para comenzr.r es preciso conocer 
exactamente cuáles son las necesidades de cada grupo 
social, y la mayor o menor gravedad que el problema 
reviste para cada uno de ellos. 

Es por ello que proponemos la realización de un rele-
vamiento completo de establecimientos asistenciales, a 
realizarse a través de una comisión interparlamentaria. 
A partir de los resultados de este relevamiento, recién 
estaremos en condiciones de proponer medidas para solu-
cionar de manera completa y definitiva el problema de 
la atención de la salud de nuestro pueblo. 

Por las razones expuestas es que solicito a la Honora-
ble Cámara la aprobación del presente proyecto. 

Bernardo I. R. Salduna. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

60 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1° — Modifícase el artículo 12 del capítulo 

39 de la ley 17.531 de la siguiente manera: 
Artículo 12. — El servicio de conscripción tendrá 

una duración mínima de 3 meses y máxima de 6 
meses, salvo las excepciones que determina la pre-
sente ley. 
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Art. 2 ' — Modifícase el inciso b) del artículo 17 de 
la ley 17.531 de la siguiente forma: 

b) artículo 17 .—Los que al 31 de diciembre 
del año en que cumplen 28 años de edad, no 
hubieren obtenido dicho título universitario o ter-
ciario, se incorporarán para cumplir el servicio de 
conscripción o equivalentes, en el año inmediato 
siguiente. 

Art. 3" — Derógase el artículo 1 ' de la ley 23.269 en 
lo concerniente al artículo 17, inciso b) exclusivamente. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alvaro C. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la actualidad nos encontramos con una ley de 

servicio militar que no condice con la realidad de nues-
tro país, ni con los cambios internacionales con los que 
se tiende a fuerzas armadas profesionales. 

En nuestro servicio militar podría decirse que lo más 
relevante es el período de instrucción que se concentra 
en los primeros meses del tiempo bajo bandera, siendo 
el objetivo tener toda la clase con instrucción militar. 
Sin embargo hoy se da la paradoja que por restricciones 
presupuestarias sólo se convoca a un porcentaje redu-
cido de la clase, el que sí cumple períodos completos 
de servicio e instrucción, mientras que la inmensa ma-
yoría de la clase no recibe instrucción militar alguna, 
al no haber sido convocada. Así pues sería más benefi-
cioso contar con toda una clase instruida, aun con tiem-
pos menores en servicio y no sólo con un pequeño por-
centaje con instrucción. 

Por otra parte una reducida proporción de jóvenes 
ciudadanos se ven obligados a prestar un año de servicio 
militar mientras que el resto son exceptuados. Es evi-
dente que por una razón de equidad, también se debería 
acortar el período del sfervicio militar de tal manera que 
todos lo presten en forma pareja y también sustancial-
mente menor. 

De este modo se lograrían entre otras ventajas: 

a) Tener todas las clases militarmente instruidas lle-
gado el caso de un conflicto bélico; 

b) Aprovechar al máximo el tiempo de instrucción, 
logrando así reducir el tiempo bajo bandera de los ciu-
dadanos, permitiéndoles su reingreso en la vida civil a 
la brevedad posible; 

e) Obtener con el mismo presupuesto el máximo de 
eficiencia y eficacia instruyendo al mayor número de 
ciudadanos; 

d) Transformar el cumplimiento del servicio militar 
en más justo y equitativo distribuyéndolo en forma pa-
reja entre todos los ciudadanos de la clase; 

e) Respetar el artículo 16 de la Constitución Nacio-
mal en cuanto a la igualdad ante la ley; 

f) Mantener a los cuadros de las fuerzas armadas en 
sus tareas específicas, permitiéndoles así un más alto 
nivel de preparación para asegurar la defensa nacional. 

En relación al inciso b) del artículo 17 de la ley 
17.531 se vuelve a su redacción original, ya que consi-

deramos que su texto actual, que obedece a la reforma 
de la ley 22.944 confirmada luego por la ley 23.269, 
provoca inequidad y un castigo inmerecido para aquellos 
estudiantes que no finalizaron sus estudios, haciéndoles 
recaer la obligatoriedad de doce meses de servicio de 
conscripción como mínimo, agregándole que debe ser 
dado de baja con el último licénciamiento de la clase 
con la cual ha sido incorporado, lo cual consideramos 
excesivo. Si, como está establecido en los fundamentos 
de la ley 22.944, ac. IV, se quiere evitar la especu-
lación que hacen algunos ciudadanos que obtuvieron 
el título y no lo manifiestan para no ser incorporados 
como Aspirantes a Oficiales de la Reserva (AOR) o 
seleccionados como "oficiales en comisión", debe ser la 
reglamentación la que elabore un mecanismo adecuado 
a tal efecto, pero no por ello perjudicar en su genera-
lidad a todos aquellos estudiantes que por diversos mo-
tivos no pudieron realmente alcanzar el título. 

Por los motivos an'.es expuestos consideramos innece-
sario abundar en más argumentos sobre el particular por 
creer que es un proyecto común de los colegas diputa-
dos de la Nación que conocen la importancia y urgencia 
del proyecto que presentamos a su consideración. 

Alvaro C. Alsogaray. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Todo salario, sueldo, jornal o estipen-
dio que devenguen los afiliados a los regímenes de segu-
ridad social deberá pagarse exclusivamente, y bajo pena 
de nulidad, previa entrega del recibo oficial que esta ley 
instituye. 

Art. 2<? — El recibo será expedido a los empleadores 
en las entidades financieras del sistema institucionaliza-
do, o en las oficinas postales donde no hubiera aquéllas. 

Art. 3 ' — Juntamente con el precio del recibo, que 
será fijado periódicamente por el Poder Ejecutivo, los 
empleadores deberán cancelar sus obligaciones como 
agentes de retención que establece el pertinente régimen 
previsional, las que determinan la legislación sobre obras 
f.ociales y seguro de salud a cargo de los beneficiarios y 
las cuotas sindicales de los afiliados a las asociaciones 
profesionales de trabajadores. 

Art. 49 — El depósito anticipado de las sumas corres-
pondientes a las obligaciones mencionadas en el artículo 
anterior dará lugar a un descuento equivalente a la apli-
cación de la tasa media activa que fije el Banco Central 
de la República Argentina sobre dichas sumas y por el 
lapso entre la fecha de tal depósito y el establecido en 
Jas normas legales y reglamentarias a ese efecto. 

Art. 5 ' — Todo pago de retribuciones comprendidas 
en el régimen de esta ley que no se efectúe conforme a lo 
en ella establecido carecerá del efecto liberatorio pleno 
pertinente. 

Art. 6? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Oscar L. Fappiano. — Floro E. Bogado. —• 
Carlos F. Ruckauf. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El ya antiguo sistema de seguridad social atraviesa 

la más grave de las crisis que ha sufrido en los útlimos 
años. Carente de medios financieros para solventar las 
prestaciones y los servicios sociales que debe cubrir, to-
do parece anunciar que el deterioro aumentará paulati-
namente en el futuro próximo. 

Son conocidas las tentativas que se han ensayado des-
de distintos sectores para aliviar la situación actual y 
proveer lo necesario para impedir que el previsible com-
portamiento de tal financiamiento malogre las esperan-
zas y la confianza que millones de trabajadores han de-
positado, voluntaria u obligatoriamente en el sistema. 

Sin embargo, las autoridades y los funcionarios con 
responsabilidad directa y ejecutiva en el asunto no han 
acertado en la búsqueda de soluciones al problema. Sus 
paliativos son, de tal suerte, meras ilusiones que no al-
canzan a rehabilitar el funcionamiento de las cajas de 
jubilaciones y de los otros entes vinculados a la previsión 
y a la seguridad social en el país. 

Ha llegado, entonces, el momento para procurar cam-
bios sustantivos en los métodos seguidos hasta aquí para 
allegar recursos a dichas entidades. Nos afirma en esta 
conceptualización la propia experiencia que trasuntan las 
proyectadas medidas de emergencia que ha dispuesto el 
Poder Ejecutivo, con el citado escaso resultado. Y, ob-
viamente, la posición que hemos sustentado en el trata-
miento de la iniciativa que, por vía de una ley recien-
temente sancionada a requerimiento de la mayoría que 
aún mantiene el oficialismo, ha reformado las bases del 
financiamiento de las prestaciones que ahora adquieren 
naturaleza tributaria en una importante proporción en 
lugar del carácter propio de los salarios diferidos que 
ha sido la tradición en esta materia desde la iniciación 
de los pertinentes regímenes. 

Si bien hasta hoy no ha llegado a la Honorable Cá-
mara el proyecto de ley de presupuesto general para 
1988, diversas declaraciones de los voceros del oficialis-
mo nos permiten determina» que en ese instrumento fi-
nanciero se materializará, con mayor relevancia aún, 
cuanto fuera objetivo proclamado y puesto en marcha 
por quienes actuaron en la conducción económica y fi-
nanciera del llamado Proceso de reorganización nacional: 
convertir al sistema parafiscal con sustentación en una 
real autonomía de la administración de ingresos y egre-
sos, en uno más de los distintos conceptos de recauda-
ciones y gastos públicos. 

Es así que ya desde 1981, en el presupuesto general 
se incorporaron las prestaciones jubilatorias, so pretexto 
de tratarse de subsidios que se cubren con el producido 
de impuestos sobre las remuneraciones, confundiendo 
así la verdadera naturaleza técnica y jurídica de las 
transferencias financieras de la clase activa a la pasiva 
resultante del régimen legal vigente. 

El curso de los acontecimientos en 1982, 1983, 
1984, 1983, 1986 y 1987 mostró cómo, en las le-
yes de presupuesto respectivas, se fue afirmando ese 
proceso de paulatina degradación de las jubilaciones. 
Es así que en 1982, sobre un total do gastos presupues-
tados por 140 billoner. las prestaciones ascendieron a 106 
billones (un 76 % ) ; en 1983, el total fue de 1.056 billo-

nes y las prestaciones de 500 billones (un 47 % ) : en 
1984, las cifras fueron 904 millones y 247 millones (un 
2 7 % ) ; en 1985, 8.600 millones y 2.120 millones (el 
2 5 % ) ; en 1986, 14.300 millones y 3.855 millones (el 
2 7 % ) ; y en 1987, 27.298 millones y 7.463 millone« 
(el 27 %) . 

Empeora el cuadro de situación lo establecido en los 
presupuestos sancionados desde la instalación del gobier-
no institucional. Hasta 1984, el déficit de las cajas lo cu-
bría el Tesoro nacional; en 1985, se puso a cargo de las 
cajas de subsidios una transferencia al Tesoro por A 160 
millones; en 1986, se limita la contribución del Tesoro 
nacional a A 973 millones y recursos provenientes de in-
gresos no tributarios por A 240 millones, cuyo valor en 
moneda constante es mucho mayor que el autorizado 
para 1987, por A 1.395 millones y A 356 millones res-
pectivamente. 

Creemos que la equivocada política que se ha se-
guido es la directa responsable del grave problema que 
hoy afronta el sistema, en sus distintas manifestaciones. 
No parece necesario penetrar en el asunto con la men-
ción de las distintas y reiteradas pruebas de esta ase-
veración, pues ello, en lugar de coadyuvar a la meta 
que perseguimos tan sólo nos llevaría a un estéril inven-
tario de evidencias que la clase pasiva no requiere para 
conocer su angustiante estado y su aun más sombrío 
porvenir. 

Por ello, abrigando la plena convicción de que, tal 
como, por otra parte, es permanentemente reconocido 
por las autoridades que administran el sistema, un fac-
tor esencial que ha deprimido la cuantía de las recau-
daciones es la evasión o la excesiva demora en el cum-
plimiento de sus obligaciones por los responsables de 
los depósitos mensuales de aportes y contribuciones pro-
pias y de los afiliados, hemos considerado oportuno 
fijar un procedimiento distinto para tales depósitos. 

Este nuevo procedimiento parte de una premisa que 
reconoce la primacía que corresponde a las sumas rete-
nidas a los afiliados, tantas veces no depositadas en 
término por los empleadores, como también del carácter 
que asumen las contribuciones de éstos desde su espe-
cífica condición de salario diferido. Tales conceptuali-
zaciones, de estricta correspondencia con la esencia de 
una y otra obligación, abonan la idea de no considerar 
satisfecho el pago del salario sin el pertinente depósito 
de ambas sumas. Ello es así por cuanto, no hay duda, 
el trabajador ha devengado el derecho a la percepción 
total de su salario, el que debe liquidarse íntegramente: 
una parte para su pago mensual, quincenal o como se 
ha preestablecido; y la otra para su obtención por vía 
de la pertinente prestación jubilatoria o similar, cum-
plidas las condiciones fijadas en el régimen respectivo. 

Es de este modo que se interpreta el sentido que hace 
imperativo el pago de esta segunda porción del sala-
rio, en beneficio futuro del trabajador. Lo cual desvir-
túa el erróneo concepto que atribuye a tal porción de 
salario cierta naturaleza contributiva o tributaria. Rei-
teramos, no hay tal. Cuanto se debe ingresar por aporte 
o contribución previsional no es más que la porción 
diferida de un salario que es íntegramente devengado 
en su suma bruta, pero que sólo es percibido en un 
llamado monto neto, por destinarse al remanente a un 
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financiam lento que el beneficiario obtendrá cuando pase 
de la clase activa a la clase pasiva. 

Nuestro concepto es correlativo de los lineamientos 
básicos que originaron estos regímenes, aunque, por 
razones prácticas y financieras, aquel sistema originario 
de capitalización haya dado paso al actual sistema de 
reparto. Aclaramos así, que la interpretación técnica 
que define este segundo sistema, cuya aplicación no 
negamos, es independiente de la naturaleza jurídica de 
la contraprestación bilateral que define el concepto de 
salario diferido. 

Por ello, nada más justo que determinar normas pre-
c'sas que afirmen esta naturaleza jurídica y permitan 
salir de la frecuente confusión que limita el salario a 
la suma neta pagada, con olvido de que este neto no 
es más que una parte del total del salario ya devengado 
por el trabajador. De ahí que sea necesario declarar la 
nulidad de todo pago de retribuciones comprendidas 
en los regímenes previsionales que no se efectúe según 
el aludido procedimiento. 

A mayor abundamiento, explicitamos lo proyectado 
claramente en esta iniciativa, cuya única originalidad 
es meramente formal. Y lo es en la medida que se 
asigna relevancia y consistencia al instrumento en que 
se documenta la percepción del salario, esto es, el re-
cibo. Su fuerza probator'a toma, además, elementos de 
condicionalidad para el pertinente pago. Lo- cual fun-
damenta que se lo consagre como un verdadero instru-
mento público, según lo prevé, tácitamente, el articu-
lado del proyecto adjunto. 

El cambio de la época de pago de las actuales contri-
buciones previsionales y similares informa un mecanis-
mo de financ'amiento que no puede producir dificulta-
des o problemas a quienes suelen dar razonable cum-
plimiento a las obligaciones que les impone la ley. Es 
por tal causa que se entiende razonable reconocerles 
los descuentos que pueden corresponder a mérito del 
menor plazo que ahora se les concede para efectuar sus 
depósitos. La equidad de tal previsión constituye otro 
elementos que hará posible permitir la más rápida vigen-
cia de la iniciativa. 

En su aspecto principista, ésta adquiere notas que 
la identifican como partícipe de los conceptos de soli-
daridad en que se fundan los sistemas de seguridad so-
cial, tan vinculados a las características que definen 
el mejoramiento de la calidad de vida en la sociedad 
en que aspiramos vivir. La prestación no es tan sólo 
expresión económica o financiera, sino razón de ser de 
una vital concepción de la subsistencia en un marco de 
justicia social, propio de los países democráticos, donde 
el derecho de los débiles no puede ser avasallado sin 
vulnerar la dignidad que opera como precondición de 
su actividad económica. La seguridad social, ubicada 
dentro de una realidad que conforma el país deseado, 
carece de virtualidad si no se alimenta su estructura fi-
nanciera mediante normas que impidan el derrumbe del 
sistema, o su paulatino y acelerado, cuando no acumu-
lativo deterioro, hasta llegar a su decrepitud. 

Coadyuva a esta fundamentación, también desde una 
perspectiva principista, recordar la antigüedad que 
nuestras leyes han asignado a la protección constitu-
cional del salario, específicamente instituida en la ley 

11.278, sancionada el 30 de octubre de 1923, como 
también la prohibición impuesta por esa ley para rete-
ner suma alguna que disminuya el monto de los sala-
rios, sólo exceptuada en los casos que taxativamente 
enumera del decreto 16.312/44 (convenido por la ley 
12.921) y a efecto de las aportaciones a los respec-
tivos regímenes previsionales. 

Hace, entonces, más de seis décadas que en nuestro 
país, de avanzada legislación social y laboral, no se per-
mite el método que supone retener las sumas que los 
trabajadores aportan para el pago de sus futuras jubi-
laciones sin violar con ello la ley. <jEs compatible esa 
prohibición legal con la omisión o la demora de la 
porción diferida de ese salarlo que se verifica según 
los índices difundidos oficialmente relativos al incum-
plimiento o el atraso en la satisfacción de las obliga-
ciones legales por parte de los empleadores? 

Por último, la sanción del adjunto proyecto, que su-
ponemos podrá efectuarse por unanimidad, definirá un 
criterio útil para reconocer la efectividad de una insti-
tución que procura el equilibrio económico entre quie-
nes participan de la creación de riqueza y coadyuvan, 
con su esfuerzo laboral, a la generación del producto 
nacional. Será, en tal sentido, un elocuente índice 
de la definitiva instalación entre nosotros de algunos de 
los principales elementos que configuran el imperio de 
la libertad y de la justicia, principalmente por lo que 
concierne al respeto y al amor que merecen las gene-
raciones que ya no pueden brindar ese esfuerzo y las 
que las sucederán en el futuro. 

Oscar L. Fappiano. — Floro E. Bogado. — 
Carlos F. Ruckauf. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Establécese a partir del día 1« de junio 
de 1988 un sistema único de pagos de los reajustes ju-
bilatorios adeudados a los afiliados al Sistema Nacio-
nal de Seguridad Social, el cual se regirá por las dis-
posiciones de la presente ley. 

Art. 2"? — Las cajas nacionales de previsión social 
administrarán los fondos que se imputaren al financia-
miento del sistema único de pagos de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 6?. 

Art. 3o— La unificación de los pagos de las deudas 
pendientes por reajustes jubilatorios se efectuará aten-
diendo las siguientes pautas: 

a) Las personas que no hubieren promovido accio-
nes judiciales, percibüán las sumas exigibles que 
se les adeudaren dentro de los treinta días de 
sancionada la presente ley, siempre y cuando 
éstas no excedieran de doce mil australes. 

Las deudas serán verificadas de acuerdo a las 
registraciones y cuadros comparativos elabora-
dos por las cajas correspondientes, con la in-
tervención prevista en el artículo 5', inciso a). 
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En los casos que los créditos a favor de los 
afiliados excedieran el monto establecido en el 
primer párrafo, serán abonados hasta la concu-
rrencia con dicha suma; el remanente impago 
se liquidará en el término de un año contado 
a partir de la promulgación de esta ley; 

b) Las personas que hubieren iniciado juicio in-
tentando el cobro de reajustes y que aún no 
tuvieran sentencia firme, se regirán por las dis-
posiciones del inciso anterior; 

c) En los casos de los afiliados que hubieren ob-
tenido sentencia favorable, que estuviera firme 
y fundada en autoridad de cosa juzgada, las 
cajas, con intervención de la Comisión Nacio-
nal de Jubilados y Pensionados, acordarán fór-
mulas transaccionales en los términos del in-
ciso a) . 

Art. 4? — Créase la Comisión Nacional de Jubilados 
y Pensionados, la cual funcionará en el ámbito de la 
Secretaría Nacional de Seguridad Social. Estará com-
puesta por siete miembros designados por las organiza-
ciones representativas de jubilados y pensionados. No 
gozarán de remuneración alguna por el ejercicio de su 
cargo y su mandato será revocable por la entidad que 
representen. La comisión redactará su reglamento interno. 

Art. 5"? — Serán atribuciones de la Comisión Nacio-
nal de Jubilados y Pensionados: 

a) Supervisar la confección de los cuadros com-
parativos de las diferencias verificadas a favor 
de cada afiliado por cobro de reajustes jubi-
latorios; 

b) Verificar el cumplimiento de las pautas estable-
cidas por el artículo 3">; 

c ) Fiscalizar la recaudación, administración e im-
putación de los fondos a que hace referencia 
los artículos 2? y 6'; 

d) Asumir la intervención prevista en el artículo 
31?, inciso c) ; 

e) Ejercer el contralor de la actividad de la Di-
rección Nacional de Recaudación Previsional en 
orden a cumplimiento del artículo 69, inciso a), 
ley 18.820; 

f) Asesorar a la Secretaría de Seguridad Social 
en la fijación de los coeficientes e índices co-
rrectores previstos por los artículos 49 y 53, 
ley 18.037, y 39, ley 18.038; 

g) Participar en la realización de los trabajos pie-
vistos por el artículo 6?, inciso h), ley 18.820; 

h) Requerir a los organismos competentes las in-
formaciones que fueran necesarias para dar cum-
plimiento a la presente ley; 

i) Publicar a través de los medios de difusión in-
formes periódicos sobre el funcionamiento del 
sistema y de los organismos de seguridad social. 

Art. 6? — Las erogaciones que demanden la aplica-
ción de la presente ley serán solventadas con los si-
guientes recursos: 

a) Los fondos recaudados conforme las disposicio-
nes de la ley 23.549; 

b) El cincuenta por ciento de los montos obtenidos 
por la Dirección Nacional de Recaudación Pre-
visional mediante acciones judiciales; 

c) Aportes de tesorería; 
d) Donaciones, legados y otras liberalidades. 

Art. 7c — Las consecuencias de las relaciones jurídi-
cas generadas en virtud de la aplicación de los artícu-
los 3', 49, 5« y 6« del decreto 648/87 se regirán de 
acuerdo a las disposiciones del artículo 3'. inciso a). 

Las personas acogidas al régimen del decreto 648/87 
podrán optar por continuar adheridas a dicho plan de 
pagos, debiendo notificar su decisión a las respectivas 
cajas dentro del término de quince días a partir de la 
promulgación de la presente ley. 

Art. 89 —Derógase los decretos 2.196/86 y 648/87, 
con la salvedad prevista en el artículo 7', último pá-
rrafo, y toda otra norma que se oponga a la presente 
ley. 

Art. 91? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El grave deterioro que han sufrido los haberes jubi-

latorios en los últimos años obedece a dos causas fun-
damentales: 

— La formación original del haber (primer servicio) 
como resultado de la aplicación de coeficientes insufi-
cientes para cumplir el imperativo legal del 70 y 82 % 
del promedio mensual de las remuneraciones actualizadas 
(ley 18.037). Si bien la ley prevé la aplicación de un 
índice corrector de las cifras así logradas, con el objeto 
de igualar el promedio establecido por la ley 18.037, 
sin embargo, en los últimos años los coeficientes utiliza-
dos no respondían a la realidad económica y los índices 
correctores, que supuestamente deberían reflejar las va-
riaciones de las remuneraciones, fueron utilizados como 
variable de ajuste —el índice corrector de 1986 era el 
de 0,49— así rebajaban el haber jubilatorio original. 

— La movilidad prevista por la ley 18.037 tampoco 
se aplicó en los hechos, pues se fijaron índices impro-
pios, siendo ésta la segunda causa del deterioro jubila-
torio. 

El gobierno nacional únicamente ha ofrecido respues-
tas retóricas, enunciando una serie de razones para jus-
tificar la crisis del sistema (inadecuada paridad 1,9 
activo por pasivo, niveles de edad bajos para acceder al 
beneficio, mala administración, etcétera), las cuales po-
demos resumirlas en la carencia de recursos. Las auto-
ridades nos deben una explicación más profunda sobre 
las falencias del sistema y un sinceramiento histórico 
que deslinde adecuadamente las responsabilidades en 
esta debacle financiera. El retiro de fondos en numero-
sas ocasiones, reducción o supresión de los aportes pa-
tronales, privilegios a cajas militares, escaso interés en 
combatir la evasión, etcétera, constituyen, a modo de 
ejemplo, algunas de las verdaderas causas que nos han 
conducido a la situación actual. 
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Hoy día, los recursos para financiar el sistema existen, 
la sanción de la ley 23.549 aportó recursos suficientes 
y sería preocupante que el Estado incumpliera el man 
dato comunitario exigiendo solidaridad con los jubilados, 
única razón que justificó aquella ley. 

Los retroactivos adeudados conforman el objeto espe-
cífico de la presente ley; en nuestro proyecto de reso-
lución (562-D.-88) establecimos las diferentes categorías 
en que se dividen los afectados y expresamos la necesi-
dad de unificar el sistema de pagos. La necesidad de 
poner término a este problema nos lleva a replantearlo 
más profundamente y en pos de lograr una solución 
satisfactoria debemos señalar tres elementos condicio-
nantes: 

— E! imperativo constitucional que establece la di-
visión de poderes del Estado que, dentro de un régi-
men de derecho, obliga a respetar y cumplir las reso-
luciones de los jueces. 

— La justicia, en tanto y en cuanto no creemos equi-
tativo discriminar a los jubilados entre quienes inicia-
ron juicio y quienes se abstuvieron de accionar legal-
mente o renunciaron al pleito. Todos ellos tienen de-
recho a percibir en forma igualitaria los retroactivos 
impagos. 

— La necesidad de no exceder los recursos dispo-
nibles. 

Creemos que el presente proyecto armoniza estos fac-
tores, los pagos se unifican respecto a las personas que 
no hubieren obtenido sentencia firme actuando el go-
bierno en el ejercicio de su imperium y respecto a los 
afiliados con juicios finalizados exitosamente, apelando 
a so'uciones conciliatorias que conllevan de inmediato 
a una importante restitución económica, adoptándose un 
tope de 12.000 australes, cifra que resulta razonable 
tanto para las necesidades de los interesados como para 
las posibilidades del sistema. La necesidad de conciliar 
y devolver la confianza en el sistema precisa de la co-
laboración de los propios jubilados; por ello, en este 
aspecto, avanzamos en la creación de una comisión 
nacional de jubilados y pensionados, que debe cons-
tituir un canal de participación de singular importancia. 
Así el sistema de seguridad social recuperará la trans-
parencia necesaria, los acuerdos se facilitarán merced 
a la tarea de persuasión que efectuarán las organiza-
ciones de jubilados y una vez superada esta contingencia 
esta comisión podrá intervenir en la implementación 
de nuevas políticas en esta materia. 

El proyecto ratifica la obligatoriedad de imputar los 
recursos logrados a través de la ley 23.549 al financia-
miento de este sistema. También se prevé, a los fines 
de comp' ementar los ingresos del sistema, la asignación 
del cincuenta por ciento de los recursos obtenidos por 
la Dirección Nacional de Recaudación Previsional me-
diante acciones judiciales; nos referimos a las ejecucio-
nes fiscales que inicia este organismo de acuerdo a la 
ley 18.820, las cuales no producen resultados satisfac-
torios atento la incuria con que se tramitan. Pensamos 
que la actuación de la comisión de jubilados juntamente 
con la Dirección Nacional de Recaudación Previsional 
podrá revertir esta situación acrecentando los recursos 
fiscales, parte de los cuales se destinará al pago de 
retroactivos. I 

La creación de un fondo especial destinado al pago 
de los retroactivos, la unificación de dichos pagos y la 
creación de una comisión integrada por los mismos ju-
bilados significa un progreso importante en el campo 
de la seguridad social en materia de amparo a la vejez; 
obedecemos así a la obligación moral y jurídica de le-
gislar para el bienestar de este sector tan duramente 
castigado en los últimos años. 

Alberto Aramouni. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social —especializada— y de Presupuesto y 
Hacienda. 

63 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase el Mercado Concentrador de 
Hacienda Regional, con asiento en la ciudad de Villa 
Mercedes, provincia de San Luis. 

Art. 2? — Tendrán participacición en dicho mercado 
los sectores privados, las cooperativas, las entidades de 
productores, los consignatarios y sectores laborales vin-
culados a la actividad ganadera. 

Art. 3 ' — El funcionamiento del meicado creado por 
esta ley tendrá jurisdicción en la región que comprende 
las provincias de Cuyo, Catamarca y La Rioja. 

Art. 49 — El productor agropecuario podrá comercia-
lizar dentro y fuera del mercado concentrador de acuer-
do a su libre determinación aun fuera de la jurisdicción 
establecida en el artículo 39. 

Art. 59 — El funcionamiento y administración del 
Mercado Concentrador de Hacienda estará regulado por 
la reglamentación que al efecto dicte la Secretaría de 
Estado de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación. 

Art. 69 — La inversión para la creación del Mercado 
Concentrador de Hacienda estará a cargo de los sectores 
privados y demás entidades productoras vinculadas a 
la actividad ganadera. 

Art. 79 — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
efectuar las erogaciones que sean necesarias para el 
cumplimiento de la presente ley. 

Art. 89 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan O. Villegas. — Pedro C. Ortiz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de Villa Mercedes, en la provincia de 

San Luis, ha tenido un crecimiento industrial de im-
portancia, a la vez que la actividad agrícola-ganadera 
ha posibilitado el despegue económico y por ende un 
mejor bienestar en su población. 

La actividad frigorífica se ha transformado en estos 
últimos años en una fuente generadora de riquezas a 
través de sus exportaciones, siendo una de las más im-
portantes en el interior del país. Esta industria frigo-
rífica está perfectamente adecuada a las necesidades 
del mercado interno y externo, a tal punto que pode-
mos sostener con absoluta certeza que las plantas in-
dustriales más importantes y modernas tienen su asen-
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tamiento en la ciudad de Villa Mercedes y también en 
la ciudad capital de San Luis. 

Esto ha llevado a buscar un punto de concentración 
en la comercialización ganadera y es por ello que 
siendo Villa Mercedes un centro geográfico ideal es 
que concurren a la misma a sus remates feria compra-
dores y vendedores de la región de Cuyo, Catamarca, 
La Rioja y provincia de Córdoba. La provincia de San 
Luis se ha convertido en estos últimos tiempos en un 
centro vital de la comercialización de hacienda bovina, 
ha logrado iguales precios que en otros mercados y ha 
demostrado tener una excelente calidad de hacienda. 

Es así que Villa Mercedes cuenta con la infraes-
tructura necesaria como para atender a todas las nece-
sidades que implican el funcionamiento de un mercado 
concentrador de hacienda, con comunicaciones de pri-
mer nivel, transporte, hoteles, ferrocarriles, rutas, aero-
puerto y, fundamentalmente, cuenta con la actividad 
privada de empresas consignatarias de hacienda de 
vasta trayectoria y reconocida solvencia comercial, a 
la que confluyen entidades productoras, y esencial-
mente cuenta con la industria frigorífica más avan-
zada en el país que, a modo de ejemplo, tiene capa-
cidad para faenar más de treinta mil cabezas de ga-
nado por mes. 

Esto demuestra la importancia de la creación del 
Mercado Concentrador de Hacienda en la ciudad de 
Villa Mercedes, San Luis, y es una forma de integrar 
armónicamente en regiones y en sectores la actividad 
económica, con lo que se posibilita su crecimiento con 
un sentido federalista y descentralizante, a la vez que 
se fortalece la relación entre los productores de ha-
cienda y la actividad industrial frigorífica y que justa-
mente se encuentra ya básicamente desarrollada en la 
misma ciudad de Villa Mercedes, San Luis. 

En consecuencia, el decreto 721/86 por el cual se 
dispone la erradicación del Mercado de Hacienda de 
Liniers y la creación de mercados regionales, cuyo 
asiento será determinado en aquellas zonas que se ca-
ractericen por su importancia ganadera, encuentra en 
esta propuesta la más ajustada respuesta al desarrollo 
armónico e integral de la actividad ganadera en el logro 
de su asentamiento donde está ya consolidada la indus-
tria frigorífica y por ende la ciudad de Villa Mercedes 
en la provincia de San Luis hará un aporte en la 
región de Cuyo, Catamarca, La Rioja, en la plena con-
vicción del sentido federalista que expresa este pro-
yecto y que tiende a determinar el perfil de la Argen-
tina próspera que todos anhelamos. Es por ello que 
aguardamos que esta iniciativa sea la que apruebe la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

Juan O. Villegas. — Pedro C. Ortiz. 

—A las comisiones de Agricultura y Ga-
nadería, de Economías y Desarrollo Regional, 
de Comercio y de Presupuesto y Hacienda. 

64 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Restablécese la vigencia del inciso 3« 
del artículo 1? del decreto ley 19.989/72. 

Art. 2? — Agréguese en el artículo 2» de dicho de-
creto ley como segundo párrafo del mismo, y a conti-
nuación de su inciso 11 el siguiente texto: 

El Fondo Especial del Extracto de Quebracho 
será destinado, en su total valor disponible, y en 
función de los objetivos indicados más arriba, a las 
provincias forestales productoras de materia prima 
para la producción de tanino y en forma propor-
cional al volumen de extracto de quebracho expor-
tado por cada una de ellas. 

Art. 3 ' — Sustituyese el artículo 3 ' del decreto ley 
19.989/72 por el siguiente: 

Artículo 3 ' — Los importes que se recauden con-
forme a lo establecido en el artículo 1', deberán 
depositarse en los bancos oficiales de las provincias 
productoras, en los que se crearán cuentas espe-
ciales que estarán bajo la jurisdicción de los mi-
nisterios o secretarías de Estado equivalentes del 
área de Agricultura y Ganadería de las respectivas 
provincias. 

Art. 4 ' — Sustituyese el inciso 5 ' del artículo 6® del 
decreto ley 19.989/72 por el siguiente: 

5?) Propiciar el establecimiento de normas de 
ordenamiento y promoción de las exportaciones del 
extracto de quebracho aconsejando al Poder Eje-
cutivo nacional en lo referente a la adecuación 
del tratamiento arancelario de las exportaciones del 
producto así como también promover la difusión 
de su uso en el mercado interno. 

Art. 5» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Daniel V. Pacce. — Oscar L. Fappiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El decreto ley 19.989, sancionado en noviembre de 

1972, establecía en su artículo 1 ' la creación del Fondo 
Especial del Extracto de Quebracho. Dicho fondo se 
integraba principalmente con los siguientes recursos se-
gún el texto del artículo 1«: 

1. De hasta el treinta por ciento ( 3 0 % ) sobre el 
valor de las exportaciones de maderas tánicas. 

2. De hasta el cinco por ciento (5 % ) sobre el valor 
de las exportaciones de cueros no curtidos o aprestados. 

3. Del cinco por ciento (5 % ) sobre el valor de las 
exportaciones de extracto de quebracho. 

Asimismo, el artículo 2? de la citada norma legal dis-
pone que el fondo especial debe destinarse a la racio-
nalización e integración de las exportaciones obrajeras; 
tecnificación del trabajo de monte, mecanización y me-
joramiento del régimen laboral, aprovechamiento de es-
pecies sin uso actual, utilización de subproductos, di-
vulgación de los avances tecnológicos, subvenciones y 
otorgamiento de becas a institutos y centros de inves-
tigación que preparen técnicos forestales, investigación 
de nuevas aplicaciones del extracto de quebracho, apoyo 
a las empresas de extracción e industrialización median-
te financiación de estudios o proyectos, etcétera. 
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El artículo 49 del decreto ley en cuestión, crea la Co-
misión Nacional del Extracto de Quebracho (Cona-
que), organismo administrador del fondo especial, 
integrada por regresentantes del Poder Ejecutivo na-
cional, de las provincias productoras, de las asociaciones 
de productores forestales, de los gremios de trabajado-
res de la industria tánica y de los trabajadores rurales. 

En octubre de 1980, mediante el artículo 5? de la 
ley de facto 22.294, se derogan los incisos 1, 2 y 3 
del artículo 1« del decreto ley 19.989, quedando en 
consecuencia la Conaque prácticamente sin recursos ge-
nuinos y dependiente presupuestariamente del Tesoro 
nacional. Esto afectó la financiación de los programas 
en ejecución y limitó la puesta en marcha de otros, 
porque las asignaciones presupuestarias han estado, des-
de entonces, por debajo de los valores que anualmente 
recaudaba la Conaque, con la aplicación de los gravá-
menes previstos en el artículo 1 ' del decreto ley 19.989. 

Así, las provincias productoras quedaron imposibilita-
das para financiar proyectos de importancia destinados 
al desarrollo, evolución y preservación de su sector fo-
restal, lo cual, de hecho, afectó el cumplimiento del 
artículo 2? de la citada norma legal. 

Cabe destacar que, en el año 1984, un proyecto ori-
ginado en la Honorable Cámara de Diputados (1.424-
D.-84), de similares aspiraciones que el presente pro-
yecto, obtuvo media sanción de esta Honorable Cámara. 

En el período enero-septiembre de 1987, según esta-
dí ticas del INDEC, se exportaron extractos de quebra-
cho por valor de u$s 30.868.000. El 5 % de ese valor, 
de restablecerse la vigencia del inciso 3, artículo l ' , 
del decreto ley 19.989 proveniente del gravamen a las 
exportaciones de tanino, representa u$s 1.543.400. 

Anualizando dicha cifra, puede estimarse una recau-
dación del orden de los u$s 2.000.000, que sin duda se 
trata de un monto considerable, con el cual las provin-
cias productoras podrían financiar un importante nú-
mero de proyectos conforme a los destinos establecidos, 
motivo por el cual se propicia el restablecimiento del 
inciso 3, del artículo 1» del decreto ley 19.989. 

Por otra parte, y para lograr una distribución equi-
tativa del fondo especial, se incorpora un agregado al 
artículo 2?, en el sentido de que la totalidad de los re-
cursos disponibles se destine a las provincias producto-
ras en forma proporcional a la participación de cada 
una de ellas en la exportación del producto. 

Complementariamente y con el objeto de facilitar el 
manejo provincial de los fondos, se propone un nuevo 
texto para el artículo 3? de la norma legal objeto de! 
presente proyecto de ley. 

Finalmente y atendiendo a la necesidad de adecuar 
el tratamiento arancelario de las exportaciones del ex-
tracto de quebracho —especialmente para no entorpe-
cer el adecuado desenvolvimiento de dichas exportacio-
nes—, se enfatiza la facultad asesora de la Conaque en 
ese aspecto, mediante la nueva redacción del inciso 5', 
del artículo 69, del decreto ley 19.989/72. 

Daniel V. Pacee. — Oscar L. Fappiano. 

—A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Agricultura y Ganadería. 

65 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I ' — Incorpórase al Código Penal lo siguiente: 

Artículo 262 (2) . — Será reprimido con reclu-
sión o prisión de dos (2) a diez (10) años e in-
habilitación perpetua, el funcionario público que, 
con dolo, por imprudencia o negligencia o por inob-
servancia de los reglamentos o deberes de su cargo 
diera ocasión a la iniciación de acciones contra el 
Estado nacional, provincial o municipal. En caso 
de resultar del mismo un menoscabo al patrimonio 
del Estado, además de la pena mencionada, el fun-
cionario responsable será reprimido con una multa 
del veinte por ciento (20 % ) al sesenta por ciento 
( 6 0 % ) del valor del perjuicio. 

Artículo 268 (3 ) . — Será reprimido con la pena 
establecida en el artículo 256 el funcionario pú-
blico que realizare gestiones, firmare contratos o 
convenios u otros actos similares que comprome-
tieran el patrimonio del Estado nacional, provincial 
o municipal y / o de sus habitantes o sobre bienes 
radicados en el país y de los cuales resultare un 
perjuicio a los mismos. La pena se elevará al do-
ble en el caso de que la gestión realizada motivare 
además un enriquecimiento para el funcionario o 
sus familiares hasta el segundo grado. Ello será 
también aplicable cuando existiere sociedad de he-
cho o derecho con terceros en relación al funcio-
nario y / o los familiares antes mencionados, o cual-
quier otro tipo de figura de asociación, en la cual 
se encuentren involucrados los citados. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Exequiél J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La sociedad argentina se encuentra sensibilizada por 

la divulgación de una serie de hechos atribuidos a fun-
cionarios públicos que señalan conductas equívocas o 
ejercicio de sus atribuciones de manera discrecional. 

Esta cuestión, que adopta formas vinculadas a la co-
rrupción administrativa o bien a la relación ficticia en-
tre el Estado y los particulares, está permitida y facili-
tada por el vacío legal existente y una tipificación no 
terminante de los delitos que configuran aquellos actos. 

Los actos dolosos, en oportunidades, aparecen encu-
biertos en figuras de contratos, convenios o instrumentos 
clásicos de las negociaciones políticas, económicas o co-
merciales en las que asume papel activo el Estado, per-
judicando con ello al erario público y al patrimonio de 
habitantes del país en abierta violación a los derechos 
asignados por la Constitución Nacional. 

El funcionario público que accede a un cargo o fun-
ción, sea por elección contractual, designación política 
gubernamental o nominación administrativa, en razón 
a ello, adquiere la responsabilidad de decidir sobre el 
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erario público y comprometerlo o resolver en temas 
que afectan el patrimonio de habitantes del país y lle-
gar a modificar sustancialmente su posición, pero, en 
ocasiones, adquiere la convicción de que aquello le 
asigna derechos de propiedad y que su tarea significa 
un mandato tácito a tal fin. El fuero en lo contencioso 
administrativo acumula una cantidad creciente de de-
manda: de terceros contra el Estado por actos de ac-
ción u omisión de diversos funcionarios a los cuales se 
puede determinar la existencia de faltas relacionadas 
con el ejercicio de las tareas o diligencia aplicada en las 
mismas. 

La figurp proyectada como artículo 262 (2) tiende 
a tipificar este delito bajo los conceptos simples o acu-
mulado, conforme resulte o no menoscabo al erario pú-
blico. 

Por otra parte, el incremento de la participación ofi-
cial en el mundo de los negocios, bajo la sana meta de 
obtener mejores relaciones políticas o económicas del 
país y propiciar cursos de evolución integrados que 
produzcan beneficios generales, hace que, en ocasiones, 
no se contemple que algunas concesiones que se reali-
zan con los fines antes señalados, están provocando 
efectos negativos en el patrimonio nacional o en el de 
los habitantes del país. Conjuntamente a este accionar 
aparece, casi contemporáneamente, la posibilidad de ven-
tajas para el país o sus habitantes, cuestión loable y 
honesta, pero, también es observable que en oportuni-
dades, aquellas ventajas, son aplicadas en beneficio 
personal de los funcionarios, sus familiares o socios, con 
lo que resulta que la gestión oficial se deforma en pro-
vecho particular. 

La rotación de funcionarios, por las más diversas ra-
zones, hace que en ocasiones se designe en cargos que 
requieren conocimientos técnicos aplicados o experiencia 
concreta sobre cuestiones específicas a personas que no 
están debidamente calificadas para su desempeño, pero 
razones subjetivas, como pueden ser influencias polí-
ticas o ideológicas, impulsan a nombramientos que se 
efectivizan sobre personas que no alcanzan el grado de 
idoneidad exigible. Esta falta de pericia hará que su 
actuación se encuentre altamente influida por factores 
ajenos a sus posibilidades y que los inciten a encontrar 
fórmulas fáciles, convenientes para terceros, sin tener 
acabadamente en cuenta si con ello se está afectando 
al país o sus habitantes. 

La figura proyectada como artículo 268 (3) viene a 
tipificar el delito a que hemos hecho referencia, mos-
trando el delito básico cuando afecta el patrimonio ex-
clusivamente y agravado cuando el acto anterior signi-
fica un enriquecimiento ilícito por parte del funcionario, 
sus familiares o socios. 

Las inclusiones que se proponen, lógicamente, se es-
tablecen como sanciones penales complementando las 
que correspondan a los funcionarios por aplicación de 
la Ley de Contabilidad o ley 22.140 y sus decretos 
reglamentarios. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

86 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase a la señora Angelina Evan-
gelina Rosas y Belgrano, nacida el l 9 de abril de 1902, 
con cédula de identidad 514.038, una pensión graciable 
cuyo monto mensual será equivalente al haber mínimo 
que perciben los beneficiarios de pensiones y jubilacio-
nes en relación de dependencia. 

Art. 2? — El gasto que demande la presente ley será 
computado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Los beneficios de la presente ley serán 
compatibles con cualquier otro beneficio que perciba 
la destinataria de la misma. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Simón A. Lázara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que presento a la consideración 

de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
tiende a favorecer a la señora Angelina Evangelina 
Rosas y Belgrano, descendiente directa, tataranieta, de 
uno de los grandes héroes de la guerra de la Indepen-
dencia y creador de la bandera nacional, doctor Manuel 
Belgrano. La señora Rosas y Belgrano cuenta en la actua-
lidad con 86 años de edad, está internada en un hospital 
geriátrico de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires y carece de los recursos indispensables para sub-
sistir. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-
blo no podemos permanecer impasibles ante casos como 
estos. Por ello es propósito de esta iniciativa, desde el 
punto de vista de lo justo y lo humano, tratar de reme-
diar la situación en que se halla esta persona frente al 
duro problema de solventar los gastos que impone el 
diario vivir. 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a consi-
deración el presente proyecto de ley que, sin duda, 
encontrará favorable eco para su sanción definitiva. 

Simón A. Lázara. — Matilde Fernández da 
Quarracino. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

67 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Decláranse nulos de nulidad absoluta 
los decretos 2.196/86, 648/87 y 277/88 . 

Art. 29 — A partir de la promulgación de la presente 
ley, toda persona de 70 o más años de edad que acredite 
haberse domiciliado en forma permanente en el país du-
rante un lapso no inferior a 10 años, y que sea beneficia-
rio como titular o familiar, de una obra social, gozará 
de los servicios médicos asistenciales que brinda el Ins-
tituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados. 
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Art. 3 ' — Establécese como haber mínimo jubilatorio 
la suma de ochocientos australes (A 800), para el mes 
de junio de 1988, y como pensión mínima para el mis-
mo período la de seiscientos cincuenta australes (A 650). 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos F. Ruckauf. — José P. Aramburu. — 
Eduardo A. González. — Guillermo E. Es-
tévez Boero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Atentos a que el Poder Ejecutivo nacional ha propues-

to una norma transitoria referida al régimen de jubila-
ciones y pensiones, y postergado la definición de fondo 
sobre la estructuración del sistema previsional, propo-
nemos por la presente la anulación de los decretos que 
declaran la emergencia previsional y la ejecutan, el man-
tenimiento a la asistencia a las personas mayores de 70 
años, así como la fijación del haber mínimo jubilatorio. 

Carlos F. Ruckauf. — José P. Aramburu. — 
Eduardo A. González. — Guillermo E. Es-
tcvez Boero. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Asistencia Social y Salud Pública. 

68 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Modifícase la ley 23.109, en sus ar-
tículos 11 y 12, a los que se agrega: " . . . y los oficia-
les, suboficiales y civiles que han participado en las 
acciones bélicas referidas en el mismo artículo.. ." 

Con lo que quedan así redactados: 

Artículo 11: Las personas mencionadas en el 
artículo 1 ' y los oficiales, suboficiales y civiles 
que han participado en las acciones bélicas refe-
ridas en el mismo artículo, que carecieran de vi-
vienda propia, tendrán derecho de prioridad, en 
igualdad de condiciones con el resto de los postu-
lantes, en los diversos planes de vivienda que 
implemente el Banco Hipotecario Nacional, el 
Instituto Provincial de la Vivienda y el Fondo 
Nacional de la Vivienda. 

Artículo 12: Las personas mencionadas en el 
artículo 1 ' y los oficiales, suboficiales y civiles 
que han participado en las acciones bélicas refe-
ridas en el mismo artículo, que hubieran iniciado 
estudios de nivel primario, post-primario, secun-
dario, terciario o de formación profesional o que 
los iniciaren con posterioridad a la promulgación 
de la presente ley, tendrán derecho a una beca 
equivalente al salario mínimo vital y móvil men-
sual, más la asignación por escolaridad, conforme 
a lo dispuesto por la ley 18.017 (t. o. 1974). Es-
ta beca será incompatible con cualquier otro in-
greso proveniente de esta actividad remunerativa 

o prestación previsional, mientras duren sus estu 
dios y el beneficiario cumpla con las condiciones 
que se establecen en el artículo siguiente. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. — Oscar E. Alende. — 
José P. Aramburu. — Guillermo E. Es-
tévez Boero. — Marta J. Álsogaray. 
— Miguel A. Toma. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Razones de estricta justicia, nos obliga a reconocer 

que también, dentro de las fuerzas armadas se encuen-
tran aquellos que carecen de vivienda propia, como 
así también de fondos suficientes para mejorar o am-
pliar las mismas. A los que debemos agregar, los de 
medios insuficientes para atender a su educación. 

La ley 23.109 en su artículo 11, determina el otor 
gamiento de créditos para la compra, construcción o 
ampliación de viviendas, y el artículo 12, el acceso 
a becas de estudio, equivalentes a un salario mínimo, 
vital y móvil mensual, más la asignación por escolari-
dad. Todo ello destinado a los ex soldados conscriptos 
que participaron en el conflicto bélico en defensa de 
la soberanía, en las islas Malvinas, Georgias y Sand-
wich del Sur, en su carácter de veteranos de guerra. 

Tales beneficios, entendemos, deben hacerse exten-
sivos a todos aquellos que también tomaron interven-
ción activamente en el teatro de operaciones, ya se 
trate de oficiales o suboficiales de todas las tuerzas 
armadas, así como de personal civil. 

La actuación de estos cuadros debe ser reconocida 
y recompensada, al menos, posibilitarles el acceso a un 
crédito para satisfacer las necesidades señaladas en el 
primer párrafo, lo que se hará también extensivo a 
aquellos civiles que acreditasen que estuvieron en el 
teatro de operaciones cumpliendo funciones de defensa, 
ante el organismo correspondiente. 

Todo ello como una respuesta y un acto de gratitud 
que reconocemos los argentinos para con ellos, que 
tuvieron el honor de participar activamente en la lucha 
por la tierra irredenta, ante fuerzas de una potencia 
extranjera colonialista. 

Como veteranos de guerra que son, corresponde dar 
respuesta favorable, por esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, para que gocen del beneficio 
crediticio, con destino a compra, construcción o am-
pliación de vivienda, como del de una beca de es-
tudio y así deberemos pronunciarnos, para cumplir con 
un acto de justicia, deber moral y agradecimiento que 
tenemos para con nuestros héroes de Malvinas. 

Lorenzo A. Pepe. — Oscar E. Alende. — 
José P. Aramburu. — Guillermo E. Es-
tévez Boero. — Marta ]. Alsogaray 
— Miguel A. Toma. 

—A las comisiones de Defensa Nacion«l, 
de Vivienda y de Educación. 
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69 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Sustituyese el inciso c) del artículo 3 ' 
de la ley 16.494, por el siguiente: 

c) Por zona desfavorable conforme la siguiente es-
cala: el ciento por ciento ( 1 0 0 % ) del total 
de las remuneraciones que por aplicación de 
la presente ley perciben quienes prestan servi-
cios en el territorio nacional de la Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur; el 
ochenta por ciento (80 %) para quienes pres-
ten servicios en la provincia de Santa Cruz; y, 
el sesenta por ciento (60 %) para quienes pres-
ten servicios en la provincia de Chubut. 

Art. 2 ' — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley, hasta tanto se incluyan en la ley de 
presupuesto, se atenderán por "Rentas generales", con 
imputación a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto J. García. — Roberto S. Digón. — 
José L. Castillo. — Osvaldo Borda. — 
Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto contempla el reconocimiento y 

bonificación salarial para aquellos agentes del Poder 
Judicial que prestan servicios en las zonas más inhóspi-
tas del país y que, además, conforme con la informa-
ción obrante en nuestro poder, deben soportar un ín-
dice de precios para la canasta familiar superior a los 
de la Capital Federal. 

La Corte Suprema de Justicia nacional había acogido 
en su oportunidad un reclamo del personal del Juzgado 
Federal de Tierra del Fuego, pronunciándose favora-
blemente, por resolución de fecha 25 de noviembre de 
1986. 

Agregamos a ello que diversas empresas radicadas en 
el sur del país —sean públicas o privadas— contem-
plan la compensación por ubicación geográfica para 
su personal, que es lo que proponemos para el perso-
nal judicial. La misma ley que modificamos, a pesar de 
datar de 1964, ya contenía esta prevención, aumentada 
hoy por la importancia geopolítica de la zona sur. 

Roberto J. García. — Roberto S. Digón. — 
José L. Castillo. — Osvaldo Borda. — 
Lorenzo A. Pepe. 

—A las comisiones de Justicia —especializa-
da— y de Presupuesto y Hacienda. 

70 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Transfiérase en donación a la Universi-
dad Nacional de Jujuy de la ciudad de San Salvador de 
Jujuy, departamento Capital, el inmueble fiscal propie-
dad del Estado nacional argentino - Secretaría de Comu-

nicaciones, que se encuentra afectado al servicio de la 
Empresa Nacional de Correos y Telégrafos, sito en la 
ciudad de San Salvador de Jujuy, calle Otero 262 y 
que a continuación se detalla: 

a) Bien integrado por un (1) terreno y un (1 ) edi-
ficio de novecientos treinta y dos metros cuadra-
dos con treinta y nueve decímetros cuadrados 
(932,39 m2) de superficie cubierta y semicu-
bierta, caracterizado como lote 28, manzana 33, 
padrón A-658. 

Art. 29 — La transferencia dispuesta en el artículo an-
terior se hará con el cargo de destinarla al funciona-
miento de la Facultad de Humanidades y Ciencias So-
ciales de la Universidad Nacional de Jujuy. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Albornoz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La iniciativa que se propicia, contempla la transfe-

rencia con carácter de donación, a la Universidad Na-
cional de Jujuy de la ciudad de San Salvador de Jujuy, 
del inmueble fiscal propiedad del Estado nacional sito 
en la calle Otero 262, departamento Capital, afecta-
do a la Empresa Nacional de Correos y Telégrafos 
(Encotel). 

El presente proyecto de ley se origina como conse-
cuencia de haberse trasladado a un nuevo edificio la 
Empresa Nacional de Correos y Telégrafos, la que ha 
cedido mediante un contrato provisorio por tiempo in-
determinado las instalaciones de su anterior edificio a 
la Universidad Nacional de Jujuy para que allí pueda 
funcionar la nueva Facultad de Humanidades y Cien-
cias Sociales creada recientemente. 

Es por ello, que una de las razones que hace impe-
riosa la turgente sanción de este proyecto de ley, radica 
en esa situación contractual con la Empresa Nacional 
de Correos y Telégrafos (Encotel), por la que la 
Universidad, si bien goza de una permanencia ilimitada 
en el edificio, no pueda efectuar obra de remodelación 
alguna, tendiente a mejorar las condiciones físicas de 
las instalaciones y de las aulas, con el fin de asegurar 
ambientes adecuados que faciliten el desarrollo óptimo 
del proceso enseñanza-aprendizaje al nivel que requiere 
una universidad, debido a que el Tribunal de Cuentas 
de la Nación no autoriza la realización de ninguna obra 
en el referido edificio pues éste no está afectado en tér-
minos legales a la universidad. 

Dada la alta finalidad perseguida por la Universidad 
de Jujuy mediante su Facultad de Humanidades y Cien-
cias Sociales, constituye un factor de vital importancia 
la formación de profesionales capaces de comprender 
e interpretar las diferentes y complejas manifestaciones 
de la realidad social en cada punto de nuestro país, 
dentro del marco federal, y conforme los objetivos po-
líticos que consideran al hombre, centro y destinatario 
de toda acción. 

Todas estas necesidades básicas de la infraestructura 
edilicia de la universidad que contribuyan al bienestar 
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de su estudiantado para quien, el lugar de estudio debe 
,1er el ámbito adecuado donde forje su formación cien-
tífica e intelectual, concita nuestra total atención, para 
que la cuestión en tratamiento se presente como priori-
taria y sin lugar a postergación alguna. 

Antonio Albornoz. 

—A las comisiones de Comunicaciones, el« 
Educación y de Legislación General. 

71 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Créase el Fondo Nacional de Vivienda 
y Desarrollo (Fonavide), que será administrado por 
el Banco Hipotecario Nacional, de acuerdo con los 
objetivos, características, modalidades y recursos que 
determina la presente ley y su reglamentación. El 
Fondo Nacional de la Vivienda y Desarrollo reemplaza 
al actual Fondo Nacional de la Vivienda, creado por 

las leyes 19.927/73 y 21.518/77, las que quedan dero 
gadas automáticamente con la promulgación de la pre-
sente ley. 

Art. 2 ' — El Banco Hipotecario Nacional será la 
autoridad de aplicación de la presente ley, quedando 
facultado para establecer las normas reglamentarias y 
iclaratorias que considere necesarias para el cumpli-
miento de lo establecido por la presente ley y su 
reglamentación. Dichas normas deberán ser emitidas por 
resolución del directorio del banco. 

Art. 3? — El Fondo Nacional de la Vivienda y De-
sarrollo se integrará con: 

a) Los recursos que, con destino al FONAVI 
creado por las leyes 19.929 y 21.581, existan al 
presente; 

b) Una contribución del cuatro por ciento 
( 4 % ) sobre las remuneraciones a cargo del em-
pleador cualquiera sea la condición y caracterís-
ticas del dador de trabajo ya sea del ámbito 
público o privado, excluyéndose de esta obliga-
sión las representaciones diplomáticas y sus equi-
valentes debidamente reconocidas. Dicha contri-
bución podrá ser elevada hasta un máximo del 
seis por ciento (6 %) , por decreto del Poder Eje-
cutivo nacional en caso de necesidad para cubrir 
un comprobado déficit habitacional y siempre que 
los costos históricos del Fonavide, por solución 
habitacional, no superen a los costos históricos 
de la operatoria de viviendas económicas de me-
nor precio del Banco Hipotecario Nacional, ambos 
tomados en moneda constante; 

c) Una contribución equivalente al dieciséis por 
ciento (16 %) de los importes que los trabaja-
dores autónomos tributen como obligación previ-
sional. Dicho importe podrá ser elevado hasta el 
veinticuatro por ciento (24 %) por decreto del 
Poder Ejecutivo nacional, siempre que se cumplan 
las condiciones expresadas en el inciso b) de este 
mismo artículo; 

d) Los recursos provenientes de donaciones y 
legados que efectúen las personas físicas o jurídi-
cas, privadas o públicas, nacionales, provinciales 
o municipales en favor del Fondo. 

Art. 4? — El uso de los fondos estará a cargo, en un 
cuarenta por ciento ( 4 0 % ) , del Banco Hipotecario 
Nacional, y en un sesenta por ciento ( 6 0 % ) de los 
bancos oficiales de provincia, Banco Ciudad de Bue-
nos Aires y Banco del Territorio Nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Dichos 
bancos deberán ajustarse a las norman que emita el 
Banco Hipotecario Nacional para el manejo de los fon-
dos, constitución de garantías por los préstamos y uso 
de los retornos que provengan de la aplicación de di-
chos fondos. 

Art. 59 — Los recursos del Fonavide serán desti-
lados a: 

a) La construcción de viviendas de interés social; 
b) La ejecución de obras de urbanización, de in-

fraestructura, de servicios urbanos y de equi-
pamiento oomunitario; 

c) Obras destinadas al desarrollo regional con 
aprobación por ley provincial cuando se utili-
cen fondos por medio de sus bancos oficiales u 
ordenanza municipal para la ciudad de Buenos 
Aires, en tanto revista el carácter de Capital 
Federal; 

d) El Banco Hipotecario Nacional deberá desti-
nar el 50 % de los recursos que prevea esta 
ley y cuyo uso le corresponde, según lo dispues-
to por el artículo 49 de la presente ley, al re-
descuento de créditos hipotecarios provenientes 
de programas que se hayan ejecutado conforme 
a estas disposiciones, con las provincias o a 
obras de infraestructura coparticipada con las 
mismas. 

Art. 6? — Los bancos oficiales de provincia, el Banco 
Ciudad de Buenos Aires y el Banco del Territorio Na-
cional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur informarán anualmente al Banco Hipote-
cario Nacional sobre los programas a desarrollar con 
los recursos del fondo. 

Art. 79 — La cartera hipotecaria vigente del actual 
Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) se transfe-
rirá a los bancos oficiales de provincia, Banco de la 
Ciudad de Buenos Aires y Banco del Territorio Nacional 
de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, según sea la jurisdicción de los préstamos otorgados, 
quienes fijarán las cuotas a pagar por los beneficiarios 
conforme a lo que disponga el directorio del Banco Hi-
potecario Nacional, pero con una afectación no supe-
rior al veinte por ciento ( 2 0 % ) de los ingresos com-
probados del grupo familiar conviviente. El Banco Cen-
tral de la República Argentina podrá solicitar al Banco 
Hipotecario Nacional la retención de fondos que de-
ban remitirse a los bancos oficiales de provincia, Banco 
de la Ciudad de Buenos Aires, y al Banco del Territo-
rio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur, cuando éstos presenten fallas técnicas 
con el núsniQ. 
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Axt. 8? — El Banco Hipotecario Nacional tendrá a su 
cargo la centralización de la recaudación, libramiento 
de fondos y controles técnicos, de acuerdo con las nor-
mas que oportunamente dicte al efecto. 

Art. 9? — La Dirección Nacional de Recaudación Pre-
visional tendrá a su cargo la percepción de los aportes 
establecidos en el artículo 3', incisos b) ye) de la pre-
sente ley. Para el cumplimiento de la gestión a su cargo 
la Dirección Nacional de Recaudación Previsional podrá 
autorizar a entidades bancarias, públicas o privadas para 
recibir sumas destinadas al pago de dichos aportes. 

Art. 10. — Las sumas que se depositen con destino 
al Fonavide por aplicación de cualquiera de los inci-
sos del artículo 3 ' de la presente ley, deberán ser de-
positados por los entes bancarios que las perciban den-
tro de los plazos que fije la reglamentación en la casa 
central o en las sucursales del Banco Hipotecario Na-
cional, en cuenta a nombre y odren del Banco Hipote-
cario Nacional-Fonavide. 

Art. 1 1 . — E l Banco Hipotecario Nacional determi-
nará, de acuerdo con las políticas del Ministerio de Sa-
lud y Acción Social, las prioridades de inversión y los 
respectivos cupos de aplicación, por región, provincia, 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
islas del Atlántico Sur y Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires, conforme las pautas del planeamiento 
nacional, los déficit habitacionales, las necesidades so-
cioeconómicas y las posibilidades financieras del Fondo. 

Art. 12. — Las obras comprometidas legalmente hasta 
la fecha de promulgación de la presente ley continua-
rán rigiéndose hasta su finalización y entrega por las 
leyes 19.929 y 21.581 y sus reglamentaciones. 

Art. 13. — La Secretaría de Vivienda y Ordenamiento 
Ambiental ejercerá funciones de asesoramiento al Mi-
nisterio de Salud y Acción Social en materia de planea-
miento urbano, desarrollo tecnológico en materia de vi-
vienda y normativa del ordenamiento ambiental en todo 
el territorio de la Nación. El Poder Ejecutivo nacional, 
por vía del decreto reglamentario de la presente ley 
establecerá las áreas de competencia de la citada se-
cretaría, así como las formas y modalidades del aseso-
ramiento que deberá prestar al ministerio del cual de-
pende. De la misma manera se establecerán los meca-
nismos de asesoramiento que dicha secretaría deberá 
prestar al Banco Hipotecario Nacional a los fines del 
mejor cumplimiento de su cometido. 

Art. 14. — Las provincias arbitrarán los medios que 
crean oportunos y convenientes, en el marco de sus res-
pectivas legislaciones, para regular las relaciones entre 
los bancos oficiales de provincia y los institutos provin-
ciales de vivienda, de manera de adecuarlas a las pau-
tas de la presente ley. 

Art. 15. — Modifícase el artículo 3« de la ley 22.232, 
Carta Orgánica del Banco Hipotecario Nacional, que 
quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 3 ' : El Banco Hipotecario Nacional tiene 
por objeto primordial contribuir a la satisfacción de 
las necesidades del país en materia de vivienda, edi-
ficación y desarrollo urbano, elaborará las políticas 
y programas de vivienda y los planes de financia-

ción de dichos programas y controlará la ejecución 
de dichas políticas. 

Para su mejor cumplimiento atenderá prioritaria-
mente: 

a) La cobertura de las necesidades de financia-
miento a largo y mediano plazo de las inicia-
tivas públicas y privadas tendientes a estable-
cer condiciones que hagan accesibles las vi-
viendas a los diversos sectores de la comuni-
dad, en función de sus distintas capacidades 
de ahorro; 

b) La financiación a largo y mediano plazo de la 
construcción de viviendas en zonas que el Po-
der Ejecutivo nacional declare como priorita-
rias, en especial en las de frontera; 

c) Apoyar a la iniciativa privada, promoviendo el 
arraigo de la población, que permita una me-
jor distribución en el territorio nacional; 

d) Apoyar la desconcentración de los grandes cen-
tros urbanos y el fomento de la vivienda rural; 

e) Apoyar el desarrollo de la investigación cien-
tífica y técnica en el ámbito habitacional, 
promoviendo en especial las nuevas tecnolo-
gías que permitan disminuir costos y plazos 
en la ejecución de viviendas; 

/ ) Promover y apoyar los planes de ahorro y 
préstamo para la vivienda; 

g) Promover la construcción de viviendas de ser-
vicio para empresas y organismos, públicos y 
privados, que necesiten de ellas para el desa-
rrollo de sus actividades; 

h) Estimular la formación y desarrollo de enti-
dades privadas sin fines de lucro, aportando 
los elementos necesarios para favorecer los pro-
gramas de vivienda que puedan ejecutar; 

t) Crear condiciones para la regulación del mer-
cado inmobiliario y el crédito para viviendas, 
mediante mecanismos que aseguren el correc-
to funcionamiento de la oferta y la demanda; 

j) Apoyar el desenvolvimiento de actividades vin-
culadas con la construcción de viviendas y el 
desarrollo urbano, ya sea para la producción 
o el aprovechamiento de bienes y servicios. 

Para el cumplimiento de sus fines, el Banco Hi-
potecario Nacional podrá ejercer todas las faculta-
des que corresponden a las personas jurídicas, in-
cluso aquellas para las que se requieren poderes 
especiales, con la sola excepción de las que le es-
tuvieran expresamente prohibidas. 

Art. 16. — Modifícase el artículo 4o de la ley 22.232, 
Carta Orgánica del Banco Hipotecario Nacional, que 
quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 4o — El Banco Hipotecario Nacional 
mantendrá sus relaciones con el Poder Ejecutivo na-
cional por intermedio del Ministerio de Salud y 
Acción Social de la Nación. 

huis A- Reinaldo. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por madio del presente proyecto de ley se propicia 

la creación del Fondo Nacional de la Vivienda y el Desa-
rrollo, con el objeto de proveer un mecanismo idóneo que 
permita contribuir a solucionar el déficit habitacional 
del país, impulsando al mismo tiempo la inversión pú-
blica en obras de infraestructura urbana. 

Si bien son loables los motiros que llevaron a este 
Honorable Congreso de la Nación a la sanción de la 
ley 19.929, en la práctica y desde su comienzo, dicha 
ley no rinde los resultados que los legisladores espe-
raban de ella. 

En mayo de 1977, el gobierno anterior reformó dicha 
ley con la disposición de facto que lleva el número 
21.581, invocando entre otras causas: 

1. El sostenido crecimiento del déficit habitacional. 
2. La quiebra del sistema financiero destinado a sos-

tener las soluciones para los sectores de menor capaci-
dad de ahorro. 

3. La necesidad de subsidiar las viviendas destinadas 
al segmento de población con escasa o nula capacidad 
de ahorro. 

4. El alto costo de las viviendas, que supera con 
creces el promedio de los costos de las soluciones ha-
bitacionales provistas por el Banco Hipotecario Nacional. 

5. La falta de impulso a nuevas tecnologías, que 
permitan disminuir los costos y los plazos de entrega 
de las viviendas del FONAVI. 

Al cabo de casi siete años de funcionamiento de la 
nueva norma rectora del FONAVI, ninguno de los de-
fectos enunciados fueron corregidos sino más bien se 
magnificaron. 

Según el censo de población y vivienda de 1980 el 
déficit habitacional ha crecido y las proyecciones para 
1988 lo ubican entre 1.500.000 y 2.000.000 de vivien-
das. No obstante ello, debe tenerse en cuenta que una 
parte importante de dicho déficit está integrado por 
viviendas en malas condiciones de habitabilidad, para 
cuya recuperación el sistema actual no provee ninguna 
solución. 

Durante el gobierno anterior tuvo lugar una reforma 
del sistema financiero que condujo a la quiebra del 
sistema productivo nacional. Esto obligó a reformar la 
ley FONAVI para intentar paliar las consecuencias so-
ciales de dicha quiebra. Hubiera sido más efectivo para 
la economía global del país en general y para la fi-
nanciación dp viviendas en particular, modificar ese 
pernicioso sistema financiero, en el marco del cual no 
es posible financiar inversiones productivas a mediano 
y largo plazo. 

El sistema financiero actualmente continúa la tenden-
cia iniciada durante el gobierno militar. En estas cir-
cunstancias cualquier mecanismo de financiación de vi-
viendas con las condiciones vigentes en plaza es inacce-
sible, no sólo para aquellos con limitada capacidad de 
ahorro sino para la sociedad toda. 

La necesidad de subsidios a la vivienda para los sec-
tores de escasa o nula capacidad de ahorro ha sido re-
conocida por los países más adelantados del mundo, que 
los incluyen en sus políticas económicas corrientes. Sin 

embargo, en virtud del alto costo de las viviendas que 
hoy construye el FONAVI, a un promedio histórico 
que es el triple del que corresponde al Banco Hipoteca-
rio Nacional, es necesario hacer algunas consideraciones 
acerca de hacia dónde se orientan realmente los subsi-
dios estatales. 

Así puede observarse en este caso que un subsidio ori-
ginado para ayudar a quienes no pueden ahorrar para 
comprar su vivienda, finalmente es recibido por las em-
presas constructoras. En efecto, los mayores costos de 
las viviendas del FONAVI constituyen una absorción de 
la ineficiencia privada con fondos públicos. 

Si se tiene en cuenta que »a contribución FONAVI 
de la ley de facto 21.581 es un verdadero impuesto al 
salario, resulta ser que el subsidio social es recaudado 
de los sectores de menores ingresos, los asalariados y 
los trabajadores autónomos, para ser transferido a las 
empresas de la construcción, desvirtuando totalmente el 
espíritu de la ley y constituyendo una verdadera abe-
rración social. 

El complejo mecanismo del FONAVI impide promo-
ver nuevas tecnologías e impulsar seriamente alguna 
modificación que tienda a reducir costos y plazos, de 
modo que el efecto potenciador del progreso técnico, 
que debiera beneficiar a la sociedad en un todo, no se 
cumple actualmente. 

Es posible pensar que el diagnóstico que llevó a la 
sanción de la nueva normativa del FONAVI haya sido 
correcto y que las conclusiones de dicho diagnóstico 
hayan sido totalmente equivocadas. En efecto, si se ad-
mite que el Banco Hipotecario Nacional históricamen-
te ha provisto soluciones habitacionales a un tercio del 
costo de las que suministra el FONAVI, la solución co-
rrecta al problema hubiera sido confiar la administra-
ción de dicho Fondo al Banco, cuya experiencia cente-
naria en el manejo de operaciones afines es una garan-
tía de eficiencia. Resulta un contrasentido que, durante 
el gobierno militar, el administrador eficiente de fondos 
públicos para la solución de los problemas habitaciona-
les haya sido despojado de su ingreso genuino, en tanto 
que se aumentaban los recursos asignados a la Secre-
taría de Vivienda que, desde la sanción de la ley 19.929 
no ha podido reducir los costos de las viviendas produ-
cidas ni siquiera a valores compatibles con los precios 
de mercado; no ha podido llevar una estadística razona-
ble de las viviendas iniciadas, terminadas o paralizadas 
y tiene un altísimo índice de fracasos, materializado por 
obras paralizadas en las cuales las inversiones se han 
realizado sin que exista el correspondiente rédito social. 

Además, los recuperos de los préstamos son ínfimos, 
independientemente de la capacidad de ahorro de los 
receptores de las viviendas del sistema, con lo cual se 
consumen permanentemente nuevos fondos con una efi-
ciencia global muy por debajo de lo que la sociedad re-
clama de una contribución que carga sobre los sectores 
de menores recursos. 

Otro aspecto digno de mención lo constituye el he-
cho de que la productividad, medida como el cociente 
de soluciones habitacionales por año y por persona 
empleada, es diez veces mayor para el Banco Hipote-
cario Nacional que para el conjunto del sistema FO-
NAVI, lo que es un indicador de la mayor competencia 
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de la institución bancaria para administrar eficiente-
mente los fondos públicos destinados a la vivienda. 

Desde el punto de vista de la puesta en práctica de 
un auténtico federalismo, nada está más lejos de ello 
que el actual sistema. Más bien se ha convertido en un 
mecanismo para que algunas administraciones provin-
ciales desvíen los recursos del Fondo para otras finali-
dades que las asignadas por la ley, en razón de la ine-
ficiencia de los controles ejercidos por la autoridad de 
aplicación. 

Si realmente se quiere delegar en las provincias la 
administración de una parte del Fondo, ésta debe ser 
acompañada de la autoridad para disponer del mismo 
de acuerdo con sus necesidades y la idiosincrasia de sus 
habitantes y de la responsabilidad por los éxitos y los 
fracasos de su instrumentación. Las tutelas parciales 
que ejercita el sistema actual, además de conspirar con-
tra la eficiencia del sistema, parten del supuesto falso 
de que algunas o todas las provincias no tienen capaci-
dad propia para administrar correctamente el Fondo. 

El verdadero respeto a las autonomías provinciales, 
base del federalismo, pasa por asignar los fondos con 
los condicionamientos que establece este proyecto de 
ley, y dejar librada a la autoridad política de cada una 
de ellas la decisión sobre la mejor forma de orientar 
la aplicación de los fondos. 

Por todo lo expuesto, se entiende que el Fondo Na-
cional de la Vivienda y Desarrollo (Fonavide) debe 
funcionar en jurisdicción del Banco Hipotecario Nacio-
nal, entidad que pasa a ser la autoridad de aplicación 
a los fines de esta ley. 

En virtud de la mayor eficiencia que se espera lograr 
con este traspaso, se propone reducir la contribución 
al sistema a un mínimo del 4 % sobre los salarios de 
los empleados o el 16 % de las contribuciones de los 
trabajadores autónomos, en lugar del 5 % y el 20 % 
actuales. Sin embargo, se propone facultar al Poder Eje-
cutivo nacional para llevar estos porcentajes al 6 % y 
24 % respectivamente, siempre y cuando se demuestre 
que los costos unitarios se mantienen en los valores his-
tóricos, expresados en moneda constante, de las solu-
ciones habitacionales del Banco Hipotecario Nacional 
para sus operatorias de viviendas económicas y se jus-
tifiquen los aumentos en la necesidad comprobada de 
construir más viviendas. 

Se ha contemplado dentro de la ley la participación 
de la banca provincial en la asignación de fondos den-
tro de cada provincia. Dicha banca administrará la por-
ción de los recursos que le asigne la ley así como los 
retornos que obtenga de los adjudicatarios. La transfe-
rencia a dichos bancos oficiales de provincia de los prés-
tamos hipotecarios vigentes actualmente en el sistema 
FONAVI, posibilitará su recuperación patrimonial y 
facilitará el sustento para asumir los procesos de inver-
sión que el país requiere. 

Uno de los aspectos más criticables del funciona-
miento del actual FONAVI es la baja tasa de recupero 
de los préstamos, consecuencia de la mala administra-
ción del sistema. Para solucionarlo y en base a la ex-
periencia obtenida por el Banco Hipotecario Nacional 
con el tratamiento de su cartera morosa, este proyecto 
de ley contempla una revisión, caso por caso, de los 

deudores morosos, con un plazo perentorio para regula-
rizar su situación. Esta medida se propone en la creencia 
de que el subsidio social a los sectores de menor capa-
cidad de ahorro no exime a los prestatarios del cum-
plimiento de las obligaciones de pago oportunamente 
contraídas. Como corresponde a la filosofía de este 
proyecto de ley, se delega en los bancos de provincia 
la recuperación de la deuda morosa, otorgándoseles a los 
mismos un plazo para obtener la regularización total 
del sistema. 

Por último, para administrar adecuadamente la tran-
sición del • jgimen actual al nuevo, se suspenden todas 
las adjudicaciones que no tengan principio de ejecución, 
las que se reformularán de acuerdo con las normas que 
establece la presente ley. 

Luis A. Reinaldo. 

—A las comisiones de Vivienda, de Finan-
zas y de Presupuesto y Hacienda. 

72 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Establécese el día 23 de mayo como el 
Día del Trabajador de la Educación. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Héctor H. Dalmau. — Irma Roy. — Floro 
E. Bogado. — Adolfo Torresagasti. — Ar-
mando L. Gay. — Juan C. Taparelli. — 
Oscar L. Fappiano. — Rodolfo M. Vargas 
Aignasse. — Roberto S. Digón. — Hugo 
G. Mulqui. — Osvaldo Borda. — Hugo O. 
Curto. — Roberto J. García. — David J. 
Casas. — Carlos G. Freytes. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 23 de mayo de 1988 constituye para los trabaja-

dores de la educación argentina, docentes y no docentes, 
una jornada de múltiples y legítimas valoraciones. Por 
primera vez en la historia la ciudad de Bueuos Aires se 
estremeció ante la presencia de miles de trabajadores de 
la educación que, desde los cuatro puntos cardinales de 
país, arrastraron hasta la plaza de la República su an-
gustia, su desazón, su incertidumbre, solamente supera-
das por la fe que los impulsaba a un esfuerzo extremo 
de muchos días soñando con una educación mejor para 
el país de los argentinos. 

Motivados de esa forma, los vieron pasar cientos de 
pueblos y ciudades, miles de kilómetros de caminos, y a 
cada paso el pueblo en su conjunto les demostraba su 
cariño, su afecto, su solidaridad y la adhesión a esa 
actitud justa porque intuía, quizás sin entender plena-
mente, que la causa que motivara la marcha blanca era 
la causa de todo un pueblo que en busca de su libera-
ción interpreta que la misma sólo puede tener un punto 
de partida: la educación. 

Nosotros los vimos, señor presidente, pobres como 
nunca, zapatillas viejas, guardapolvos transparentes de 
gastados, vestidos descoloridos por el tiempo, rostros en-
jutos por la pena y sin perder, por ello, la esperanza. Y 
al verlos y acompañarlos, como viejo maestro, nos em-
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bargaba el espíritu de Almafuerte, aquel que renunció 
a las glorias mundanales / por el arduo desierto solita-
rio / para sembrar también abecedario / donde mismo 
se siembran los trigales, y el de Angélica Snarbach, maes-
tra y mártir, asesinada en su escuela de la Picada Sueca 
en la provincia de Misiones por no querer, al no encon-
trar quien la reemplace, dejarla sola aún después de ha-
berse jubilado, o el de Rosario Vera Peñaloza, esa rioja-
na de tan buena madera, en la que se talló también 
Teófilo Alejandrino Cáceres Vera, que dignificó a h 
docencia y que murió el mismo día en que se jubilaba, 
quizás porque no quería dejar de ser maestro. 

El espíritu de ellos y muchos más cubrieron Buenos 
Aires, tocaron las fibras más íntimas de quienes escu-
chaban esos cantos y de quienes se emocionaron cuando, 
al serles impedido llegar a la Plaza de Mayo por un 
fuerte dispositivo policial, los vimos doblar una cuadra 
fintes con absoluto respeto para no manchar la limpieza 
de la protesta y volver a la plaza de la República pan. 
desconcentrarse en medio de un silencio solamente que-
brado de tanto en tanto por un firme CTERA vencerá 

Y así los vimos volver, señor presidente, cada uno 0. 
su provincia, cada uno a su pobreza, cada uno a su 
escuela. Y hoy están, sin duda, esos mismos trabajadore» 
de la educación al frente de sus alumnos, habiéndoles, 
enseñándoles, convenciéndoles que todo esto que han 
realizado con tremendo esfuerzo no solamente es única-
mente posible en un Estado democrático, sino que apun-
tala a esa democracia y tiende a hacer entender a quie-
nes gobiernan que la verdadera democracia es cuando 
el gobierno hace lo que el pueblo quiere y defiende un 
solo interés: el del pueblo. 

Por eso es que, dejando todo, se dieron cita en esta 
Capital, que alguna vez, un 17 de octubre, también vi-
bró bajo el paso de los trabajadores que motivaron aque-
lla frase de Jauretche cuando los denominó "el subsuelo 
de la patria sublevado". Ayer los trabajadores, hoy los 
trabajadores de la educación. Ayer aquéllos intuían una 
revolución en paz que trajera justicia social, derechos 
cívicos, superación y progreso. Y los consiguieron. Aho-
ra, los trabajadores de la educación intentan recuperar-
los. Esta jornada quedará inscrita como el Día del Tra-
bajador de la Educación. Así ya está grabada en la 
historia. Si se aprueba este proyecto, no haremos sino 
aceptar la realidad y su expresión genuina y legítima. 

Para quienes todos los días a viva voz, en los lugares 
más recónditos, en la puna o en la selva, en la nieve 
o en la pampa, saludan emocionados junto a sus alum-
nos a ese paño azul y blanco que "audaz se eleva en 
vuelo triunfal", esta marcha blanca no fue contra na-
die. Fue por y para un mejor proyecto educativo, que 
sirva de catapulta a la grandeza de la patria. 

Héctor H. Dalmau. — Irma Roy. — Floro 
E. Bogado. — Adolfo Torresagasti. — Ar-
mando L. Gay. — Juan C. Taparelli. — 
Oscar L. Fappiano. — Rodolfo M. Vargas 
Aignasse. — Roberto S. Digón. — Hugo 
G. Mulqui. — Osvaldo Borda. — Hugo O. 
Curto. — Roberto J. García. — David J. 
Casas. — Carlos G. Freytes. 

—A las comisiones de Educación y de Le-
gislación del Trabajo. 

73 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — A partir del 1 ' de enero de 1989, que-
da establecido por la presente ley, un sistema no con-
tributivo de protección a la vejez y a la invalidez, cuya 
administración estará a cargo de la Secretaría de Segu-
ridad Social, quien determinará el organismo de apli-
cación del régimen. El derecho a los beneficios acor-
dados por la presente ley es imprescriptible. 

Art. 2c — Podrán gozar de una prestación básica por 
vejez las personas que hubieran cumplido setenta (70) 
años de edad. 

Cuando se tratase de argentinos naturalizados o de 
extranjeros, deberán acreditar veinte (20) años de do-
micilio continuado en el país, inmediatamente anterio-
res a la fecha de solicitud del beneficio. Los requisitos 
de ingreso y permanencia en el territorio nacional se 
ajustarán a lo que determine la reglamentación de la 
presente y la legislación vigente en la materia. 

Art. 3? — Podrán gozar de una prestación básica por 
invalidez las personas mayores de veintiún (21) años 
incapacitadas total y permanentemente para el desem-
peño de cualquier actividad. Los argentinos naturali-
zados y los extranjeros deberán acreditar los requisitos 
establecidos en el segundo (2«) párrafo del artículo 
anterior. A los fines del otorgamiento de este beneficio 
se considerará incapacitado en forma total a quien tu-
viera disminuida su capacidad física o intelectual en 
más de los dos tercios ( % ) de la capacidad laborativa. 

Art. 4 ' — Las prestaciones establecidas en la pre-
sente ley se abonarán desde la fecha de la respectiva 
solicitud y su importe será fijado por el Poder Ejecutivo 
nacional con carácter uniforme para todos los benefi-
ciarios. El monto de las mismas será móvil, no pudiendo 
ser inferior al cincuenta por ciento ( 5 0 % ) del haber 
jubilatorio mínimo. 

Art. 5 ' — Las prestaciones básicas por vejez y por 
invalidez son incompatibles con la percepción de cual-
quier otro beneficio del sistema previsional, ya sea ju-
bilación, pensión graciable o de leyes especiales o no 
contributivas y retiro. No podrán ser transferidas a ter-
ceros, serán inembargables y no se las podrá afectar 
por deducciones, extinguiéndose por la muerte del be-
neficiario o por su rehabilitación para la vida laboral. 

Art. 6« — Quedan obligados los titulares de los be-
neficios acordados por los artículos 2 ' y 3 ' de esta ley, 
a proporcionar a la autoridad de aplicación todos los 
informes que ésta le requiera dentro de un plazo de 
sesenta (60) días corridos y a comunicar a la misma 
dentro del mismo plazo toda modificación de la situa-
ción que determinará el otorgamiento del beneficio. 

Art. 7 ' — El goce de las prestaciones se suspenderá 
en los siguientes casos: 

a) Cuando el beneficiario fije su residencia en el 
extranjero, o se ausente del país por más de 
cuatro meses; 

b) Cuando el beneficiario no cumpla las obliga-
ciones impuestas en el artículo precedente; 

c) Cuando el beneficiario de pensión básica por 
invalidez, se niegue a someterse a los tratamien-
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tos o aprendizajes que las normas sobre medi-
cina curativa, rehabilitadora y readaptadora es-
tablezcan por ley o por disposición de la auto-
ridad de aplicación. 

Art. 81? — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se atenderán con cargo a "Rentas 
generales". 

Art. 9" — Derógase el artículo 9» de la ley 13.478, 
modificado por las leyes 15.705, 18.910 y 20.267. Los 
beneficiarios de las leyes que se derogan seguirán per-
cibiendo las prestaciones hasta su extinción, pero el 
monto de las mismas se regirá en el futuro por las dis-
posiciones contenidas en el artículo 4' . 

Art. 10. — Todas las cuestiones que se susciten con 
respecto a la aplicación de la presente ley, estarán so-
metidas a los procedimientos y recursos que establezcan 
las normas vigentes para las cajas nacionales de pre-
visión. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge E. Young. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La razón de ser de las instituciones, recursos mate-

riales y humanos, estructuras administrativas y ordena 
mientos legislativos con que se conforma todo sistema 
de seguridad social, es la de garantizar prestaciones 
integrales que aseguren umversalmente una cobertura 
básica frente a los riesgos que debe afrontar el ser 
humano en su vida de sociedad. La crisis presente del 
sistema previsional argentino, enmarcada por un severo 
cuadro económico-social, afecta fundamentalmente a 
quienes por diferentes circunstancias han quedado al 
margen de los resguardos existentes mediante el sistema 
de pensiones contributivas, configurando una franja que 
debe ser atendida por el Estado en los casos de aquellos 
ciudadanos que en los supuestos de la vejez o la inva-
lidez no pueden ser alcanzados por el sistema contri-
butivo de previsión, pero a los cuales nuestra sociedad 
no puede dejar desamparados frente a dichas contin 
gencias. Resulta urgente establecer una prestación bá-
sica y universal, mínima e indispensable para quienes 
no han sido atendidos hasta ahora por nuestro sistema 
previsional. 

Apunta esta iniciativa a generar procedimientos de 
evaluación y juzgamientos individuales y simples en 
cada caso, que eviten dilaciones reglamentaristas que 
menoscaben la dignidad de nuestros compatriotas nece-
sitados. Humanizaremos de esta manera el actual sis-
tema de pensiones no contributivas, dando respuesta 
social adecuada a muchos trabajadores transitorios y 
changarines de nuestra zona rural que no encuentran 
actualmente encuadramiento alguno en la normativa 
legal vigente. Integraremos de manera efectiva a la 
protección de la seguridad social al ama de casa, 
consagrada de por vida a la atención de las tareas ho-
gareñas, y que por falta de un vínculo laboral ha que-
dado divorciada hasta ahora de su derecho a participar 
del producto económico del conjunto social, no obs-
tante haber contribuido a lograrlo con su esfuerzo dia-

rio. De lograrse la aprobación de este proyecto, suma-
remos un ingreso más a los recursos ordinarios de mu-
chos hogares argentinos, fundamentalmente el de las 
familias de los jubilados, que lograrán así un evidente 
mejoramiento económico. 

Cumpliendo los postulados de la moderna justicia 
social y elaborando un auténtico criterio de universali-
dad, asp ramos a que los beneficios de esta prestación 
básica alcancen a todos los habitantes del país, dentro 
de las limitaciones de edad que imponga la ley, vale 
decir, que el beneficio proteja no solamente a los ar-
gentinos nativos sino también a los extranjeros o ciu-
dadanos naturalizados que cumplieren los requisitos del 
tiempo de radicación previsto en el proyecto. 

La viabilidad de esta iniciativa guarda relación di-
recta con la estructura demográfica que refleja el enve-
jecimiento medio que viene demostrando la población 
argentina, por lo cual, al establecer como referencia 
para el otorgamiento del beneficio los setenta (70) 
años de edad y propiciar la derogación de los regíme-
nes preexistentes, estamos ajusfándonos a dicha realidad 
demográfica y económica de la Argentina en que vi-
vimoí. 

Jorge E. Young. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social, de Asistencia Social y Salud Pública 
y de Presupuesto y Hacienda. 

74 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Declárase de utilidad pública y sujeto 
a expropiación, con destino al Poder Judicial de la 
Nación, el inmueble ubicado en la calle Libertad 469/ 
73, esquina avenida Presidente Roque Sáenz Peña 1184/ 
9 0 / 9 4 de esta Capital Federal, cuya nomenclatura ca-
tastral a continuación se detalla: sección 5, manzana 54 
A, parcela 7H, circunscripción 14. 

Art. 21? — Facúltase a la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación para determinar las dependencias judicia-
les que se instalarán en dicho inmueble. 

Art. 3? — Los gastos necesarios para su adquisición 
se imputarán a la cuenta prevista en el artículo 19 de 
la lev 21.589 de tasas judiciales. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Nicolás A. GaraJtj. — Carlos L. Tomasélla Cima. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Que el correcto y eficiente servicio del Poder Judicial 

de la Nación requiere una infraestructura edilicia ade-
cuada, lo que obliga a resolver, siquiera sea parcialmen-
te, sus necesidades mínimas, es sabido por todos. 

En consecuencia, y atento la imperiosa necesidad de 
contemplar el natural crecimiento de los servicios brin-
dados por el Poder Judicial, así como la obsolescencia 
de diversos edificios judiciales que motivaran distintas 
quejas y reclamos por parte de asociaciones profesiona-

l les, resulta necesario proponer la expropiación del im-
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mueble ubicado en la calle Libertad 469/73, esquina 
avenida Presidente Roque Sáenz Peña 1184/90/94. 

Dicho inmueble consta de subsuelo, planta baja, 9 
plantas altas; y dependencias en el piso 10 destinado a 
talleres y sala de radiocomunicación. 

La dimensión del edificio, ilustrada por los planos 
de cada planta que se acompañan, tiene una superfi-
cie total aproximada de 5.339 metros cuadrados. 

Su antigüedad puede estimarse en más de 50 años, 
su estado de conservación es bueno, cuenta con dos as-
censores para pasajeros y un montacargas, instalación de 
aire acondicionado central, sanitarios en cada piso para 
hombres y mujeres, aunque carece de office y toilet. 

Su proyecto responde a una tipología generalizada en 
su momento para oficinas de renta, una circulación ge-
neral y ambientes subdivididos con mampostería de di-
mensiones generosas —4,10 x 5,10 m la más reducida— 
intercomunicada con puertas interiores. 

En cuanto a su destino, debe tenerse en cuenta que 
el edificio vecino con acceso por avenida Roque Sáenz 
Peña 1174, alquilado por el Poder Judicial, está ocupado 
por: Fiscalía de Cámara en lo Criminal, 9? piso. Fisca-
lías de Primera Instancia en lo Criminal, 1 ' al 99. Cu-
raduría Oficial, 3"?. Defensorias en lo Civil, 29. 39, 5« y 
7®. Oficina Boletín Oficial, planta baja. 

Por lo tanto, podrían agruparse en ambos edificios 
las fiscalías y / o defensorias ubicadas en otros inmue-
bles y de esta forma permitir a su vez la expansión de 
otros juzgados. 

Otro destino posible sería Cuerpo de Peritos Calí-
grafos Oficiales, ubicado en Paraná 386. 

Otra posibilidad es ubicar el Cuerpo Médico Forense, 
desplazándolo del Palacio. 

La Comisaría del Poder Judicial sería otra alternativa, 
actualmente funciona en Cerrito 550. 

Los destinos mencionados no son excluyentes, podrían 
compartir el edificio y prácticamente no necesitarían 
reformas para su insta Ilición, incluso la Secretaría Elec-
toral. 

Por todo ello, cabe concluir que la ubicación del in-
mueble es inmejorable para el Poder Judicial y que la 
expropiación tiene, en plenitud, un fin de incontrastable 
utilidad pública. 

Nicolás A. Garay. — Carlos L. Tomasella Cima. 

—A las comisiones de Justicia y de Asuntos 
Constitucionales. 

75 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Otórgase un subsidio anua], permanente 
y no reintegrable de doce mil australes (A 12.000), 
reajustable anualmente según índices de costo de vida, 
a la Asociación Cooperadora del Hogar de Ancianos 
Brielli, de la localidad de Palo Santo, departamento de 
Pirané, de la provincia de Formosa, con destino exclu-
sivo al eficaz cumplimiento de su labor humanitaria. 

Art. 2o — El Poder Ejecutivo incorporará al presu-
puesto del corriente año el subsidio solicitado con cargo 
a la partida destinada a previsión social. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos O. Silva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Hogar de Ancianos Brielli, de la localidad de Palo 

Santo, departamento Pirané, de la provincia de For-
mosa, fue fundado en 1983, siendo su objetivo dat 
protección a ancianos sin familiares y carenciados, pro-
curando por todos los medios la mejor asistencia a los 
mismos, tanto material como espiritual, médica y de 
esparcimiento. 

La institución cuenta con una Asociación Coopera-
dora que desde su constitución, en octubre de 1984, 
ha luchado denodadamente, intentando llevar al hogar 
los elementos de dotación indispensables y la colabora-
ción que le permita alcanzar la mayor eficiencia en la 
prestación de sus servicios, contribuyendo a coordinar 
su acción con otras instituciones de asistencia social a 
fin de brindar bienestar a los ancianos, y fomentando 
la agrupación de los denominados Amigos del Hogar, 
que con su trabajo voluntario y desinteresado ayudan 
a suplir las necesidades de alimentación y vestido de 
los internados. Sin embargo, y a pesar de todo el es-
fuerzo y empeño comprometido por sus miembros, re-
sultan innumerables los requerimientos que no pueden 
ser satisfechos. 

El hogar alberga en la actualidad a 25 internos, ca-
rentes de toda protección física, económica y afectiva, 
que disponen para su alojamiento de un edificio anti-
guo de tan sólo cuatro dormitorios y una cocina pre-
caria, sin elementos de confort alguno, salvo lo mí-
nimo requerido para surtir las necesidades de abrigo 
y alimentación de los abuelos. 

Si Iren la institución recibe una colaboración oficial 
que mensualmente le remite el Ministerio de Acción 
Social de la provincia, dicho subsidio resulta extrema-
damente insuficiente para afrontar los gastos de per-
sonal y manutención. Así los reclamos se agudizan. Ni 
la Asociación Cooperadora, ni el Estado provincial pue-
den aportarle los recursos mínimos necesarios; y el 
apoyo voluntario de los pobladores de Palo Santo se 
reduce día a día, motivado por la falta de medios y 
la escasez de trabajo en la zona, siendo plenamente 
comprensible el vuelco de la totalidad de sus esfuerzos 
en la protección de sus familias. 

Es necesario entonces encontrar una solución inme-
diata a tan acuciante situación, a través de los medios 
a nuestro alcance, en la intención de proteger a quienes 
nos precedieron en la lucha por lograr un país mejor 
y cuya experiencia hoy debemos rescatar, retribuyén-
doles su esfuerzo pasado, al menos brindándoles los 
cuidados mínimos cuando se hallan desamparados. So-
mos todos responsables de la realidad que describimos 
y no debemos ignorarla. 

Por todo lo expuesto es que solicito a mis pares 
acompañen con su voto afirmativo la presente inicia-
tiva, convencido de su justicia y oportunidad. 

Carlos O. Silva. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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t'STATUTO PARA ASOCIACION COOPERADORA 
HOGAR DE ANCIANOS BRIELLI DE PALO SANTO 

(FORMOSA) 

CAPÍTULO I 

Del nombre y domicilio 

Artículo 1? — El día 28 de octubre de 1984, se cons-
tituye la Asociación Cooperadora del Hogar de Ancia-
nos Brielli, con domicilio en el mismo local del hogar 
mencionado, de la localidad de Palo Santo, departa-
mento de Pirané, provincia de Formosa. 

CAPÍTULO I I 

Finalidades 

Art. 29— Los fines de la asociación serán: 

a) Contribuir a dar protección a ancianos sin fa-
miliares y carenciados; 

h) Procurar por todos los medios la mejor asisten-
cia de los ancianos; 

c) Coordinar su acción con otras reparticiones o 
instituciones de asistencia social, que pudieran 
contribuir al bienestar de los ancianos; 

d) Promocionar la realización de actividades psi-
comotrices de acuerdo a la edad y salud de 
cada anciano; 

e) Fomentar la formación de una sala de recrea-
ción y esparcimiento, con elementos necesarios; 

i) Colaborar para que no les falte ayuda espiritual 
y asistencia médica; 

g) Llevar al hogar elementos de dotación o colabo-
ración que pudieran contribuir a la mayur efi-
ciencia del mismo; 

7¡) Fomentar y consolidar las relaciones entre los 
ancianos, personal y miembros de la asociación; 

i) Agrupar a amigas del hogar, para arreglo y con-
fección de prendas de vestir; 

j) Realizar charlas destinadas al personal, miem-
bros de la asociación, amigos del hogar tendien-
tes a mejorar la comprensión y tratamiento de 
los ancianos; 

k) Todos los medios que sugiera la iniciativa de los 
asociados, para el mejor cumplimiento de los fi-
nes de la Asociación Cooperadora de' Hogar. 

CAPÍTULO I I I 

Patrimonio o fondo social 

Art. 3v — Los fondos sociales de la asociación estarán 
constituidos por: 

a) Cuota mensual de cinco australes o cuota extra-
ordinaria anual que abonen los asociados; 

b) Donaciones; 
c ) Subsidios del gobierno nacional o provincial, mu-

nicipalidades, reparticiones oficiales o privadas; 
d) Producido de los beneficios organizados a favor 

de la entidad; 

e) Los fondos estarán depositados en un banco ofi-
cial, de no existir sucursal en el lugar, en una 
casa de comercio responsable, a la orden conjun-
ta del presidente, tesorero y asesor o sus reem-
plazantes en caso de ausencia; con la firma de 
dos de ellos se podrán retirar fondos. Cuando el 
total de los ingresos mensuales no pase de nove-
cientos australes (A 900), el asesor podrá guar-
dar los fondos en depósito. 

CAPÍTULO I V 

De los asociados 

Art. 49 — Se establece la categoría de asociados pro-
tectores, sin limitación de número, fijándose como cuota 
de ingreso voluntario el que aporte cada asociado. 

a) Son asociados protectores las personas que en 
razón de los beneficios, ayuda o protección pres-
tada a la asociación, o sus fines, se llagan acree-
dores a tal distinción, la que será acordada por 
asamblea a propuesta de la comisión directiva. 
No gozarán del derecho de votar y de ser ele-
gidos para los cargos sociales; 

b) Son asociados activos los que abonan la cuota 
social estipulada, teniendo derecho a un voto 
y a integrar la comisión directiva, de acuerdo a 
lo establecido en el capítulo VI; 

c) Son adherentes los que contribuyen con trabajo 
personal gratuito al mejoramiento del local, de 
la huerta o del comedor y los que efectúen 
aportes gratuitos, en especies: leche, verduras, 
frutas, etcétera. Estos asociados no podrán vo-
tar ni ser elegidos para los cargos sociales. 

Art. 5? — Los asociados cesarán en su carácter de 
tales, por fallecimiento, renuncia, exclusión o expulsión. 
Las causas de expulsión podrán ser las siguientes: 

a) Faltar al cumplimiento de las obligaciones im-
puestas por estos estatutos o por los reglamen-
tos que se dictaren; 

b) Haber engañado o tratar de engañar a la aso-
ciación para obtener un beneficio económico o 
haberla desacreditado públicamente. Las exclu-
siones o expulsiones, deberán ser decretadas por 
la comisión directiva, y su resolución podrá ser 
apelada ante la primera asamblea que se reali-
ce. La resolución de la asamblea es inapelable. 

CAPÍTULO V 

Obligaciones de los asociados 

Art. 6« — Son obligaciones de los asociados: 

a) Conocer, respetar y cumplir estos estatutos, re-
glamentos y resoluciones de asamblea y comi-
siones directivas; 

b) Abonar puntualmente las cuotas sociales esta-
blecidas; 

c) Aceptar los cargos para los cuales fuesen desig-
nados. 
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CAPÍTULO V I 

De las autoridades 

Art. T> — El gobierno de la asociación reside en la 
asamblea de la comisión directiva y en la comisión re-
visora de cuentas, que constituyan respectivamente, sus 
órganos deliberativos, administrativos y fiscalizador. 

Art. 8? — La comisión directiva, quedará integrada 
con un máximo de diecisiete (17) miembros, no obs-
tante por características del medio, podrá integrarse con 
un mínimo de siete (7) miembros, compuesto de la si-
guiente forma: cinco (5) miembros titulares y dos (2 ) 
suplentes a saber: un presidente, un secretario, un teso-
rero, dos vocales titulares, y dos vocales suplentes. La 
comisión revisora de cuentas estará integrada por dos 
revisores de cuentas, un titular y un suplente. Los so-
cios designados para ocupar cargos en la comisión di-
rectiva o comisión revisora no podrán percibir retribu-
ción alguna por sus servicios. 

Art. 9"? — El director del hogar y el reverendo cura 
párroco, actuarán como asesores permanentes de la 
comisión directiva. 

Art. 10. — Los miembros de la comisión directiva du-
rarán un año en el desempeño de su cargo, pudiendo ser 
reelectos. La renovación de la comisión, se hará en for-
ma total anual. 

Art. 11. — La comisión directiva se reunirá por lo me-
nos una vez por mes, el día que ella misma acuerde. 

Art. 12. — En caso de ausencia, renuncia, muerte o 
destitución del presidente o cualquiera de los miembros 
de la comisión directiva ocuparán su lugar hasta com-
pletar su período el miembro a quien de acuerdo con 
el estatuto le corresponda. El cargo que resultare va-
cante será ocupado por el primer vocal. 

CAPÍTULO V I I 

Atribuciones y deberes de la comisión directiva 

Art. 13. — Son atribuciones y deberes de la comisión 
directiva: 

a) Dirigir la marcha de la asociación, adoptando 
medidas conducentes a su finalidad; cumplir 
este estatuto; sus propias resoluciones y las de 
las asambleas; 

b) Administrar los fondos invirtiendo sus recursos 
ordinarios con arreglo a una escala de necesi-
dades que comience por las que puedan plan-
tear el alimento, el vestido y los medicamentos; 

c) Aceptar, suspender y expulsar a los asociados, 
quienes tendrán derecho a apelar ante la pri-
mera asamblea que se realice; 

d) Convocar a asambleas ordinaria y extraordina-
ria; 

e) Preparar la memoria, balance e inventario de 
la asociación que el presidente someterá a la 
asamblea. 

Art. 14. — El presidente y en caso de fallecimiento, 
renuncia o enfermedad, el vocal que en orden corres-
ponda, tiene lo¡> deberes y atribuciones siguientes: a) 

Representar o hacer representar a la asociación dentro 
y fuera del hogar; b) Convocar a las asambleas y reu-
niones de la comisión directiva y presidirlas, en cuyas 
resoluciones tendrá voz y no voto, sólo en caso de em-
pate; c) Autorizar con el tesorero las cuentas de gas-
tos, firmando los recibos y demás documentos de la 
tesorería y cuidar que los fondos sean invertidos de 
acuerdo a los fines de la asociación, cumpliendo y ha-
ciendo cumplir las disposiciones permanentes; d) Re-
solver por sí en caso de urgencia cualquier dificultad 
que pudiera producirse, debiendo informar en la pri-
mera reunión de la comisión directiva para solicitar la 
aprobación de la resolución. 

Art. 15. — El secretario y en caso de fallecimiento, re-
nuncia o enfermedad el vocal en la forma que lo deter-
mina el artículo 14, tiene los deberes y atribuciones 
siguientes: a) Asistir a las asambleas y reuniones de la 
comisión directiva redactando las actas respectivas que 
asentará en el libro correspondiente y firmará con el pre-
sidente; b) Llevar la correspondencia, comunicaciones 
y archivo y autorizar con su firma cuanto suscriba el 
presidente; c) Tener a su cargo de acuerdo con el teso-
rero el registro de los miembros de la cooperadora y un 
libro inventario de los bienes. 

Art. 16. — El tesorero y en caso de fallecimiento, re-
nuncia o enfermedad, el vocal en la forma que lo de-
termine el artículo 15, tiene los deberes y atribuciones 
siguientes: a) Asistir a las asambleas y reuniones de la 
comisión directiva; b) Llevar de acuerdo con el secre-
tario el registro de los miembros de la cooperadora, 
ocupándose de todo lo relacionado con el cobro de las 
cuotas sociales; c) Tener a su cargo el libro de caja y 
otro de cuota de asociados; d) Presentar a la comisión 
directiva mensualmente un estado de caja y preparar 
semestralmente el balance y movimiento de fondos; pre-
parar el balance, inventario y demás documentos de 
contabilidad, a objeto de que los apruebe la comisión 
directiva para ser sometidos a la asamblea ordinaria 
anual; e) Firmar con el presidente los recibos, giros, 
cheques u otros documentos de Tesorería, efectuando 
los pagos resueltos por la comisión directiva; depositar 
los fondos ingresados de acuerdo con el artículo 39, 
inciso 3. 

Art. 17. — Corresponde a los vocales: a) Asistir a las 
asambleas y reuniones de la comisión directiva; b) Des-
empeñar las comisiones y tareas que la comisión direc-
tiva les confíe; c) Cubrir los cargos vacantes en los ca-
sos de los artículos 14, 15 y 16. 

Art. 18. — Corresponde a los vocales suplentes inte-
grar el número de los titulares, de acuerdo al orden en 
que fueron elegidos. 

CAPÍTULO V I I I 

De la comisión revisora de cuentas 

Art. 19. — La comisión revisora de cuentas tendrá las 
siguientes obligaciones: vigilancia económica, cuidando 
que las operaciones sean debidamente registradas en 
un libro de contabilidad (caja), examinando éste y las 
documentaciones respectivas, por lo menos cada trein-
ta (30) días, informando a la comisión directiva sobre 
cualquier irregularidad que observe. A asistir con fines 
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consultivos a las reuniones que ésta realice. Dictaminar 
sobra la memoria, inventario, balance, etcétera, presen-
tados por la comisión directiva. Convocar a asamblea 
si omitiera hacerlo aquélla y solicitar asambleas extra-
ordinarias cuando juzgue necesario; si la referida auto-
ridad se negare a ello, llevará el hecho a conocimiento 
de la Dirección de Personas Jurídicas. 

CAPÍTULO I X 

De las asambleas 

Art. 20. — Las asambleas serán ordinarias y extraor-
dinarias y se convocarán por escrito con ocho (8 ) días 
de anticipación, comunicándose el respectivo orden del 
día. Las asambleas ordinarias tendrán lugar una vez por 
año, dentro de los primeros cuatro meses posteriores 
al cierre del ejercicio, cuya fecha de clausura será el 
treinta (30) de noviembre. En ellas se deberá: a) Apro-
bar o modificar la memoria, inventario y balance ge-
neral; b) Elegir por voto directo y secreto a los miem-
bros de la comisión directiva que deberán reemplazar 
a los salientes; c) tratar cualquier otro asunto mencio-
nado en la convocatoria. 

Art. 21. — Las asambleas extraordinarias serán con-
vocadas con cuarenta y ocho (48) horas de anticipa-
ción, siempre que la comisión directiva lo estime nece-
sario o a solicitud del 20 % de los asociados con dere-
cho a voto. Cuando fuese denegado por la comisión 
directiva el pedido de asamblea extraordinaria, podrá 
recurrir al efecto ante la Dirección de Personas Jurídicas. 

Art. 22 .—Con la anticipación de ocho (8) días a 
la convocatoria de las asambleas se pondrá a disposi-
ción de los asociados la memoria, balance general, in-
ventario y la cuenta de ganancias y pérdidas. 

En los casos en que se someta a consideración re-
formas en este estatuto o en los reglamentos, con igual 
anticipación se remitirá a los asociados, junto con el 
orden del día, el texto de las reformas proyectadas. Sólo 
podrán considerarse en cada asamblea los asuntos in-
cluidos en la convocatoria. 

Art. 23. — Las asambleas se celebrarán válidamente, 
aún en los casos de reformas del estatuto y disolución 
social, sea cual fuere el número de asociados concu-
rrentes, una hora después de la fijada en la convoca-
toria, si antes no se hubiera reunido ya la mitad más 
uno de los asociados con derecho a voto. 

Art. 24. — Las resoluciones se adoptarán por simple 
mayoría. Los miembros de la comisión directiva no po-
drán votar asuntos relacionados con su gestión. 

Art. 25. — Al convocarse para una asamblea se con-
feccionará un padrón de los asociados en condiciones 
de votar, el que será puesto a disposición de los inte-
resados, quienes podrán hacer las reclamaciones hasta 
<!os días antes de la asamblea. 

CAPÍTULO X 

Disposiciones generales 

Art. 26. — En caso de renuncia colectiva de la co-
misión directiva ésta deberá permanecer en su cargo 
hasta que ingresen los nuevos miembros, debiendo ci-
tarse a nueva elección dentro de los treinta días de 
producido el hecho. 

Art. 27. — La dirección del hogar o el asesor podran 
solicitar a la Dirección de Personas Jurídicas la inter-
vención de la asociación cuando lo considere convenien-
te en razón de entender que ha desvirtuado los fines so-
ciales o la adecuada inversión de los fondos, por con-
flictos entre los miembros de la cooperadora o con el 
personal del hogar, remitiendo en tal caso, junto con 
el pedido, los antecedentes que lo originaron. El inter-
ventor designado a propuesta de la autoridad del hogar 
o asesor, se hará cargo de los documentos, libros y 
bienes, bajo inventario, y podrá continuar cobrando 
las cuotas de los asociados desaparecidos a juicio de 
la dirección, o asesor, las causales que motivaron la 
medida, el interventor llamará a la asamblea, guardando 
las normas del artículo 19 para una nueva comisión 
directiva, a la que dará cuenta de su gestión. 

Art. 28. — No se disolverá la cooperadora mientras 
subsistan cinco asociados dispuestos a mantenerla, y 
en caso de disolución resuelta por la asamblea, los bie-
nes de la entidad pasarán a poder de la entidad oficial 
de la cual depende el hogar. 

Nota: Este estatuto ha sido aprobado en asamblea 
general, realizada el 4 de noviembre de 1984, por los 
asociados que firman al pie del acta número 3. 

María Rosa Forte de Fernández. — Faus-
tino Fleitas. 

Palo Santo, 24 de mayo de 1988. 

Señor diputado nacional escribano Carlos Oscar Silva. 

Riobamba 25 - 8" piso, oficina 823/923. 
Buenos Aires. 

De nuestra consideración: 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted y por su 

digno intermedio a quien corresponda, con relación: a 
su nota 165/88 en la cual nos solicitara datos y antece-
dentes de nuestra institución. 

Para tal efecto enviamos la siguiente documentación: 

a) El hogar de ancianos es de propiedad del Obis-
pado de Formosa y ha sido fundado en 1983. Para esto 
adjuntamos fotocopias del estatuto de la asociación; 

b) En la actualidad albergamos a 25 ancianos caren-
ciados. 

fc.l) Infraestructura: contamos con un edificio antiguo 
y un anexo en construcción. La parte antigua está com-
puesta por cuatro dormitorios, un humilde local con de-
pósito y administración, una cocina precaria. La parte 
en construcción consta de un salón comedor, una coci-
na, un salón multiuso y cuatro baños. 

b.2) Personal: Tenemos siete empleadas rentadas por 
la provincia y dos rentadas por la asociación. 

c) Servicios que se prestan en el hogar: A todos los 
internos se les ofrece pensión completa (desayuno, al-
muerzo, merienda y cena); se les presta atención mé-
dica a través de las enfermeras que trabajan en el hogar 
y la visita esporádica del médico. 

Además se hace el lavado y planchado de toda la ropa 
utilizada por los abuelos así como la limpieza de todos 
ios locales. 
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d) Necesidades actuales: 

d.l) Edificio: terminación de la parte en construc-
ción ya mencionada: cielo raso, piso con mosaico, ins-
talación de agua potable y energía eléctrica, puertas y 
ventanas. Terminación de la cocina con todos sus ele-
mentos, ventiladores en cada pieza. 

d.2) Indumentaria: Todo tipo de ropa para abuelos, 
en especial alpargatas, sábanas, toallas y colchones; 

d.3) Servicios: beneficio en cuanto a obra social se 
refiera: ver la posibilidad de afiliarlos al PAMI, vista 
que la gran mayoría de los abuelos son enfermos y ca-
recen de dicho beneficio; 

d.4) Esparcimiento: Equipar el salón con mesas, si-
llones, televisor, radio, juegos para que los abuelos pue-
dan entretenerse en los días de mal tiempo. 

La institución recibe hasta la fecha un aporte de 40 
australes mensuales por cada abuelo desde el Ministerio 
de Acción Social de la provincia. Es inútil afirmar que 
el subsidio es extremadamente insuficiente, ya que de-
bemos afrontar la totalidad del mantenimiento: sueldo 
de dos empleadas, agua potable, luz, carne y alimentos 
comestibles, así como artículos de limpieza en general. 
Queremos hacer notar que como si todo lo dicho fuera 
poco, recibimos el aporte de la provincia con grave re-
traso. 

A pesar de que la comisión directiva organice rifas, 
carreras de pollas, aporte de los socios, donaciones en 
dinero y alimentos, todo esto no alcanza a cubrir las 
necesidades mínimas actuales de la institución. Esto de-
bido a que el costo real de vida ha sufrido un incremento 
que supera con creces los cuarenta australes que se reci-
be por cada abuelo. 

Esperando haber cumplido con su pedido y cono-
ciendo su buena disposición y sensibilidad para con la 
comunidad. 

Nos queda solamente agradecer su colaboración y ie 
enviamos con la presente nuestro saludo con la consi-
deración más distinguida. Pablo Gómez, presidente. P. 
Aldo Canal, asesor. 

76 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase un subsidio anual, permanente 
y no reintegrable de doce mil australes (A 12.000), 
reajustable anualmente según índices de costo de vida, 
a la Asociación Protectora de la Ancianidad Alejandra 
Albornoz, de la localidad de Ibarreta, departamento lJa-
tiño, de la provincia de Formosa, con destino exclusivo 
al eficaz cumplimiento de su labor humanitaria. 

Art. 2? — El Poder Ejecutivo incorporará al presu-
puesto del corriente año el subsidio solicitado con cargo 
a la partida destinada a previsión social. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos O. Silva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Asociación Protectora de la Ancianidad, Alejandra 

Albornoz se encuentra ubicada en la localidad de Iba-
rreta, departamento Patiño, de la provincia de Formosa. 

Tiene a su cargo la valiosa misión de albergar a 
aquellas personas de la tercera edad que por circuns-
tancias determinadas se encuentran desamparadas, tanto 
física, económica, como afectivamente. 

En virtud de su infraestructura reducida sólo puede 
brindar sus servicios a cuarenta ancianos, de los cuales 
veinticinco se encuentran en ella como internos y quince 
como transeúntes, ya que ante la imposibilidad de asis-
tir a todos en forma integral, vivienda y alimento, pro-
porciona a estos últimos lo necesario en cuanto a ali-
mentación se refiere. 

Si bien la vocación de servicio y solidaridad de quie-
nes tienen a su cargo esta digna institución aspira a una 
extensión de su labor a fin de poder dar asistencia a 
un mayor número de ancianos, ello es dificultado en 
razón del carácter privado de la misma, siendo susten-
tada con la colaboración de la población, cuotas de 
socios y una limitada ayuda del gobierno provincial. 

Asimismo es necesario puntualizar que los aportes de 
los pobladores de la zona son muy reducidos debido a 
que la región donde se encuentra situado el estableci-
miento es constantemente afectada por cambios cli-
máticos que generan situaciones de emergencia, las que 
obligan a una permanente inversión de recursos en su 
saneamiento produciendo de esta manera una disminu-
ción en la capacidad económica de los pobladores. 

Lo descrito nos conduce a la necesidad de auspiciar 
una solución inmediata, pues no podemos ignorar a 
aquellos que en razón del cumplimiento de los ciclos 
vitales se encuentran imposibilitados para obtener el 
sustento diario por sí mismos. 

Hoy recurrimos a esta Honorable Cámara, porque 
consideramos que esta realidad no puede ser desconoci-
da, pues fueron ellos quienes con todo su esfuerzo y 
sacrificio permitieron que nos encontremos aquí pudiendo 
expresar libremente las ideas del pueblo al que re-
presentamos. 

Por lo expuesto y siendo plenamente conscientes de 
la necesidad de retribuir su constante lucha, no sólo como 
agradecimiento, sino también con el sentido humanitario 
que debe dirigir nuestras acciones en todo momento, es 
que solicitamos el voto afirmativo de los demás miem-
bros de esta Honorable Cámara para el presente pro-
yecto. 

Carlos O. Silva. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

Ibarreta, 25 de abril de 1988. 

Señor diputado nacional don Carlos Oscar Silva. 
Capital Federal. 

En nombre de la Asociación Protectora de la An-
cianidad Alejandra Albornoz, tengo el agrado de diri-
girme a usted con el objeto de solicitarle gestione, para 
nuestra institución, un srbsidio cuyo monto dejo a su 
consideración y posibilidades. 
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Motiva este pedido la permanente muestra de soli-
daridad, comprensión y conocimiento de nuestra situa-
ción, denotada por usted en otras actitudes generosas 
hacia nosotros. 

Creo no olvidará que nuestro hogar de ancianos cobija 
actualmente a 25 ancianos como internos y unos 15 
transeúntes (almuerzo y cena) en una casa de infraes-
tructura reducida. 

Entonces, de conseguir el subsidio lo aplicaríamos a 
ampliar la receptividad de estos marginados de la ter-
cera edad para la cual adquiriríamos material para am-
pliación del edificio, camas y ropas de cama: sábanas, 
colchones, almohadas. Además adquiriríamos elementos 
que hacen al bienestar de vida de los abuelos. 

También cabe señalar que la institución es autónoma, 
no oficial y se sustenta con la colaboración de la pobla-
ción, cuotas de socios, beneficios y una limitada cuota 
del gobierno provincial, y sólo la austeridad y cuidado 
del gasto hacen posible la supervivencia del hogar. 

Nota importante: de ser favorecido con esta ayuda, 
favor de transferir directamente a nuestra orden. De 
ser realizada a través de la administración provincial, se 
diluye en una trama burocrática dilatoria. Un anterior 
subsidio de la Nación demoró entre la transferencia a 
la provincia y el cobro por nuestra institución aproxima-
damente cinco meses. 

Esperando mía respuesta favorable, salúdole atenta-
mente. Aurora B. de Dorado, Paulina B. de Trachta. 

Acta número cinco: En Ibarreta, Departamento Pa-
tino, Provincia de Formosa, a los diecinueve días del 
mes de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, 
siendo las dieciocho horas, en el local de la Asociación 
Protectora de Ancianidad ALEJANDRA ALBORNOZ, 
se reúnen los señores socios de dicha Institución, a fin 
de desarrollar la cuarta ASAMBLEA GENERAL OR-
DINARIA, correspondiente al Ejercicio Económico, ce-
rrado el día 30 (treinta) de noviembre del presente 
año. Se inicia la misma, de acuerdo al siguiente Orden 
del Día: PRIMERO: Haciendo uso de la palabra la 
Sra. Presidente: Paulina Bruno de Trachta, da lectura 
de los puntos a desarrollarse en la Asamblea. En primer 
lugar, invita a los Sres. Asociados a la elección de 2 
(dos) socios, para la aprobación y firma del Acta de 
Asamblea. Con respecto a este punto, se procede a vo-
tación, resultando electos por la totalidad los Sres. Fran-
cisco Dorado y Nilda Irala, para firmar el Acta en 
cuestión. SEGUNDO: Lectura Consideración de la Me-
moria y Cuadro de Resultados del Presente Ejercicio 
Año 1987: Prosiguiendo con el desarrollo de la Asam-
blea, su titular procede a la lectura de la Memoria y 
Cuadro de resultados, poniendo a consideración de los 
Sres. Asambleístas. Analizados dichos rubros, los Sres. 
Asociados aprueban en forma unánime. TERCERO: 
Elección de una Comisión Directiva por el término de 
dos años: Prosiguiendo con el desarrollo de la Asamblea, 
se procede a la elección de los miembros para la Co-
misión Directiva, previa lectura, dándose a conocer la 
nómina de los miembros que deben ser reemplazados; 
ellos son: Presidente: Paulina Bruno de Trachta, Vice-
presidente: Enrique Valesini, Tesorero: Anloda Lucre-
cia González de Woroniuk, Secretaria: Aurora Baldús 
de Dorado; Vocales Titulares: Victoria S. de Toledo, 

Jorge Sánchez y Filomena S. de Dasso, Vocales Su-
plentes: Ildegarda B. de Vargas y Norma Aranda; Re-
visor de Cuentas Titular: Delia Quiroga y Revisor de 
Cuentas Suplente: María A. de Morales. Seguidamente 
los asociados deciden proceder a la votación para la elec-
ción de las nuevas Autoridades de la C.D. De acuerdo 
al escrutinio realizado, resultaron electos los Sres. Pre-
sidente: Paulina B. de Trachta, Vice-Presidente: Enri-
que Valesini, Tesorero: Abíloda L. G. de Woroniuk, Se-
cretario: Aurora B. de Dorado, Vocal 1? Francisco 
Dorado, Vocal 2? Jorge Sánchez, Vocal 3? Filomena S. 
de Dasso, Vocal Suplente 1? Ildegarda B. de Vargas, 
Vocal Suplente 2® Gladys Maldonado, Revisora de Cuen-
tas Titular: Delia Quiroga y Revisora de Cuentas Su-
plente: Nilda Irala. Una vez formada la nueva C.D., 
la Sra. Presidente, solicita la colaboración de todos los 
integrantes, para poder llevar adelante dicha Institución 
y vigilar por el bienestar de nuestros abuelos. No ha-
biendo más que tratar finaliza la Asamblea, siendo las 
veinte horas. 

77 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TÍTULO I 

Objeto de la ley 

Servicios comprendidos 

Artículo l ' — Los servicios de radiodifusión y los ser-
vicios complementarios que se presten en el territorio de 
la República Argentina y en lugares sometidos a su ju-
risdicción, se regirán por esta ley, por los convenios in-
ternacionales en que la Nación sea parte y por las dispo-
siciones reglamentarias que se dicten en su consecuencia. 

A los fines de esta ley, los servicios de radiodifusión 
comprenden las radiocomunicaciones cuyas emisiones so-
noras, de televisión o de otro género, estén destinadas a 
su recepción directa por el público en general. 

Son servicios complementarios de la radiodifusión: el 
servicio de antena comunitaria, el servicio de circuito 
cerrado comunitario, de audiofrecuencia o de televisión 
y otros de estructura análoga cuya prestación se realice 
por vínculo físico o radioeléctrico. 

Para la interpretación de los vocablos y conceptos téc-
nicos empleados en esta ley, se tendrá en cuenta las de-
finiciones contenidas en los convenios y reglamentos na-
cionales e internacionales. 

Jurisdicción nacional y competencia exclusiva 

Art. 2? — Los servicios de radiodifusión y sus com-
plementarios estarán sujetos a la jurisdicción nacional. 

Será competencia exclusiva del Poder Ejecutivo na-
cional la administración de las frecuencias, la reglamen-
tación y promoción de los servicios de radiodifusión y de 
los complementarios. Esta competencia comprende la 
localización, autorización y adjudicación de los servicios. 
El control de los servicios podrá ser transferido a las 
provincias, las que se ajustarán en su cometido a las 
reglamentaciones que a estos fines se dicten en el orden 
nacional. 
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No podrán imponerse a los servicios restricciones o 
condiciones que no estén previstas en esta ley y en su 
reglamentación. 

Garantías para el ejercicio 
del derecho a comunicarse 

Art. 3 ' — Las transmisiones de radiodifusión gozan 
de las garantías constitucionales que amparan la libre 
expresión de las ideas. 

Es violatoria de la garantía constitucional de la li-
bertad de expresión toda traba que imposibilite, coarte 
o condicione a los radiodifusores el acceso a las fuentes 
de información, lugar del hecho o a la libre y objetiva 
transmisión de las noticias. 

El radiodifusor tiene reconocido por esta ley el de-
recho a comunicarse, natural y propio de todo ser hu-
mano, por su calidad de persona. 

Dentro del concepto de libertad de expresión, se com-
prende el derecho que tiene a informarse el oyente. El 
periodismo oral goza del derecho de reserva de sus fuen-
tes informativas. 

Toda lesión al honor, a la intimidad y a los derechos 
de las personas que se produjera por medio de las emi-
siones de los servicios contemplados en esta ley será 
juzgada conforme a la legislación civil y penal de la 
Nación. 

Carácter de los servicios. 
Gratuidad de la recepción 

Art. 4<> — Los servicios de radiodifusión y los servicios 
complementarios se declaran de interés público. 

La recepción de los servicios de radiodifusión por el 
público es gratuita. La tenencia y uso de receptores está 
exenta de todo gravamen fiscal. 

La instalación de sistemas que permiten la recepción 
de los servicios de radiodifusión, cuyas señales se emi-
tan desde satélites artificiales de la Tierra u objetos aná-
logos, es libre. Su reproducción o el uso comercial de 
estas recepciones deberá contar con el previo asenti-
miento de los emisores. 

Fines de los servicios. 
Protección del receptor 

Art. 5 ' — Los servicios de radiodifusión contribuirán 
a preservar un sistema informativo pluralista que ase-
gure la prestación a la población de un servicio consti-
tuido por una efectiva diversidad de fuentes. Las trans-
misiones deberán ajustarse a las disposiciones constitu-
cionales, legales y reglamentarias vigentes. 

No podrán realizarse transmisiones que comprometan 
las buenas relaciones internacionales, que provoquen 
desórdenes o perturben el orden público, que signifiquen 
competencia desleal, que resulten injuriosas o que oca-
sionen daño moral o material dentro o fuera del terri-
torio nacional. 

Las emisoras acordarán un tratamiento equitativo a 
todos los anunciantes, agrupaciones políticas y gremiales 
legalmente constituidas y a las entidades religiosas. 

La producción literaria y artística, en todas sus expre-
siones, gozará de las más amplias libertades de crea-
ción y de forma. 

Las emisiones deberán ser aptas para todo público 
dentro del horario de protección al menor, que deter-
minará la autoridad de aplicación. 

Las emisiones no aptas para todo público que se rea-
licen fuera del horario de protección al menor, deberán 
ser adecuadamente anunciadas para prevenir a la audien-
cia sobre sus características y contenido. 

Emisiones sin cargo 

Art. 6 ' — Los titulares de licencias no estarán obliga-
dos a realizar emisiones sin cargo, excepto en los si-
guientes casos: 

a) Guerra o alteración del orden público; 
b) Grave emergencia nacional, regional o local; 
c) Difusión de anuncios libres de cómputo comer-

cial relacionados con el estado sanitario de la 
población, la educación y la enseñanza pública 
gratuita; las medidas estrictamente necesarias 
para el mantenimiento de la seguridad nacio-
nal, de las personas o de los bienes; información 
sobre el uso de los servicios públicos en casos 
de emergencias y el cumplimiento de los deberes 
electorales y militares. 

TÍTULO I I 

Disposiciones comunes a los servicios 

Sujetos de la prestación 

Art. 7? — Los servicios de radiodifusión serán presta-
dos por: 

a) Personas físicas o jurídicas titulares de licencias 
adjudicadas mediante concursos públicos; 

b) El Estado nacional; 

c ) Los estados provinciales o las municipalidades, 
en los casos previstos por esta ley. 

Art. 8 ' — El Estado nacional no podrá constituir em-
presas, entes o corporaciones que impliquen, encubierta 
u ostensiblemente, la explotación comercial de medios 
de radiodifusión sonora o televisiva. 

Las actuales radioemisoras y televisoras comerciales 
administradas por el Estado deberán, en plazo improrro-
gable de 18 meses a contar de la vigencia de la presente 
ley, ser privatizadas mediante concursos públicos según 
lo establecido en el apartado a) del artículo anterior. 

Podrá el Estado, dentro del mismo plazo y siempre 
que no haya otra emisora con igual finalidad en la 
misma localización, asignarle a la misma una programa-
ción exclusivamente cultural y comunitaria sin publici-
dad, integrándola al Servicio Oficial de Radiodifusión. 

El Estado nacional proveerá servicios de radiodifusión 
sonora o televisiva no comercial, cuando no lo preste la 
actividad privada o el área no sea satisfecha por otras 
emisoras privadas, especialmente en zonas de fomento 
o frontera, con el objeto de asegurar la cobertura má-
xima del país. Estas emisoras quedan comprendidas con 
carácter permanente, al régimen de concurso público 
abierto del artículo 19 de esta ley. 
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Las emisoras administradas o de propiedad de los 
Estados provinciales, municipalidades o universidades, 
cesarán de emitir publicidad comercial, aun la de tipo 
institucional, dentro de los 90 días de promulgada la 
presente ley. 

Art. 9? — Las provincias podrán prestar, con la pre-
via aprobación del Poder Ejecutivo nacional, hasta un 
servicio de radiodifusión sonora con modulación de am-
plitud (AM) y hasta uno con modulación de frecuencia 
(FM), respectivamente, en sus ciudades capitales. Am-
bas serán de carácter no comercial. 

En otras áreas del respectivo territorio provincial, por 
sí o por convenio con las respectivas municipalidades, 
mientras no exista servicio privado del mismo tipo, y 
siempre que su localización esté prevista en el Plan Na-
cional de Radiodifusión, hasta un servicio de radiodifu-
sión sonora con modulación de frecuencia (FM), sin 
publicidad comercial ni aun la denominada institucional. 

Las emisoras provinciales o municipales que no se 
ajusten actualmente a las especificaciones de los párra-
fos precedentes, deberán adecuarse al mismo y en su 
caso, ser privatizadas de acuerdo a las prescripciones de 
la presente ley. 

Art. 10. — Las emisoras de radiodifusión sonora o de 
TV actualmente administradas o de propiedad de las 
universidades, sin perjuicio del cumplimiento de lo dis-
puesto en el último párrafo del artículo 8', continuarán 
sus emisiones hasta el vencimiento del plazo original 
de la licencia que tenga concedida por la aplicación 
de la ley que le dio origen o nacimiento. Vencido éste, 
se procederá a su privatización según las normas esta-
blecidas por la presente ley. 

Art. 11. — Las emisoras estatales serán sostenidas con 
los recursos que a esos fines les asignen los presupuestos 
provinciales, municipales o universitarios, respectiva-
mente. 

TÍTULO III , 

De las normas técnicas 

Atribuciones de las autoridades competentes 

Art. 12. — La Secretaría de Comunicaciones es la au-
toridad que asignará las frecuencias, potencias y demás 
características técnicas de las estaciones de radiodifu-
sión sonora y televisiva y la de los servicios comple-
mentarios que se instalen en el país, de conformidad 
con los convenios y reglamentaciones suscritas por el 
país y por la legislación vigente para la materia. Será 
también quien inspeccione finalmente la emisora, antes 
de obtener ésta su habilitación para el servicio y la que 
otorgue la señal distintiva. 

La Secretaría de Comunicaciones será también la que 
podrá modificar, sobre bases legales y técnicas las fre-
cuencias asignadas. Si las modificaciones ocasionaran 
un perjuicio a los licenciatarios, éstos tendrán derecho 
a la pertinente reparación. 

Los titulares de Ucencias no podrán alegar derecho 
alguno de propiedad y prioridad en cuanto a asignacio-
nes de frecuencias. 

El Poder Ejecutivo a través de la autoridad de apli-
cación, instrumentará medidas de fomento o especiales 
para facilitar las inversiones que estos cambios provoquen. 

Art. 13. — Las actuaciones elaboradas por la Secre-
taría de Comunicaciones serán intervenidas por la au-
toridad de aplicación, la que habilitará el servicio cuan-
do se encuentren satisfechos también los demás reque-
rimientos exigidos por esta ley y su reglamentación. 

Art. 14. — Las emisoras de radiodifusión sonora, te-
levisiva y los servicios complementarios que se instalen 
sin haber dado íntegro cumplimiento a esta ley y su 
reglamentación o que no hayan sido legalmente autori-
zados, serán inhabilitados preventivamente para emitir, 
mediante la incautación de los elementos necesarios a 
esos fines, lo que se realizará con intervención, en el 
aspecto técnico de la Secretaria de Comunicaciones. 

Esta actividad preventiva podrá ser ejercitada por 
iniciativa de la secretaría mencionada o por la auto-
ridad de aplicación. Ambos realizarán, en la esfera de 
su competencia, un sumario informe que pondrán en 
conocimiento, mediante denuncia de la autoridad de apli-
cación, al señor juez federal en tumo, ejercitando las 
acciones que competan y solicitando el decomiso e in-
cautación de los bienes que quedarán afectados a las 
indemnizaciones que pudieran corresponder. 

La actividad judicial podrá ser promovida por terceros 
o por las asociaciones vinculadas a la actividad. 

TÍTULO I V 

Servicios estatales 

Servicio oficial de radiodifusión 

Art. 15. — El Servicio Oficial de Radiodifusión 
(SOR), será organizado, operado y administrado por 
el Poder Ejecutivo nacional a través de la Secretaría u 
organismo que tenga asignada en su jurisdicción los asun-
tos culturales del Estado. 

El servicio será prestado por: 

a) Una red básica compuesta como máximo por 
una estación de radiodifusión sonora y una de 
televisión en la Capital Federal. 

b) Una emisora de radiodifusión sonora en cada 
provincia y en el Territorio Nacional de la Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur. 

c) Las estaciones de Radiodifusión Argentina al 
Exterior (RAE); 

d) En cada provincia y en el territorio nacional 
mencionado podrán funcionar repetidoras de la 
televisión de la Capital Federal, mientras no 
exista en la misma área de servicio, cobertura 
de canales o servicio complementarios privados; 

e) Las que se incorporen al servicio de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 8', segundo párrafo. 

f) Estaciones de radiodifusión sonora que actua-
rán secundariamente respecto de las emisoras 
privadas, para cubrir áreas carentes de servicio. 
Las frecuencias de estas estaciones quedarán 
bajo el régimen de concurso abierto permanente 
para ser privatizadas. 
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Objetivos 

Art. 16. — Son objetivos prioritarios del Servicio Ofi-
cial de Radiodifusión: 

a) Proporcionar una programación orgánica acorde 
al nivel cultural que requiere la Nación; 

b) Difundir expresiones de elevada jerarquía esté-
tica que satisfagan las necesidades culturales de 
la población; 

c) Asegurar el intercambio cultural entre las dis-
tintas regiones del país; 

d) Informar a la población acerca de los actos de 
gobiernos nacional y provinciales; 

e) Difundir la actividad nacional al exterior; 
j ) Contribuir al desarrollo y perfeccionamiento de 

la enseñanza primaria, media y superior. 

Personal directivo 

Art. 17. — El personal directivo de las estaciones per 
tenecientes al Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) 
deberá reunir las mismas condiciones exigidas por esta 
ley a sus similares de emisoras privadas y además las 
previstas para el personal de la administración pública 
nacional. 

Recursos 

Art. 18. — Se sostendrá con los recursos asignados en 
el Presupuesto General de la Nación —y las donaciones 
herencias y legados que a su favor reciba Secretaría de 
Comunicaciones—. 

TÍTULO V 

De las licencias 

\djudicación. Concurso público abierto y permanente 

Art. 19. — El Poder Ejecutivo nacional adjudicará las 
licencias para la prestación de los servicios de radiodi-
fusión sonora o televisiva y los servicios complementa-
rios, mediante concurso público que la autoridad de 
aplicación convocará de oficio. 

Si algunos de los concursos públicos contemplados en 
el presente artículo resultara desierto, las frecuencias 
ofrecidas quedarán automáticamente en estado de con-
curso abierto permanente. 

El régimen de concurso abierto y permanente con-
sistirá en mantener ofrecidas las frecuencias sin límite 
de tiempo y en las mismas condiciones del llamado ini-
cial, sin perjuicio de la adecuada actualización de los 
aspectos técnicos y económicos originarios. 

Art. 20. — Las licencias se adjudicarán a una per-
sona física o a una persona jurídica regularmente cons-
tituida en el país con arreglo a la ley 19.550 o la que 
la sustituya. 

Cuando se trate de una sociedad en formación, la 
adjudicación se condicionará a la constitución regular 
de la sociedad conforme a la ley citada. 

Plazo de adjudicación 

Art. 21. — Las licencias se adjudicarán por un plazo 
de 10 (diez) años, contados desde la fecha de iniciación 

de las emisiones regulares. Vencido este plazo podrá ser 
prorrogado sucesivamente, mientras dure su conducta 
ajustada a las previsiones de esta ley y no haya mérito 
para ser extinguida la misma, por infracciones graves 
cometidas o sanciones graves reiteradas que importen 
inconducta por parte del licenciatario, o no se encuadre 
en los términos del artículo 23. 

La solicitud de prórroga deberá ser formalizada por lo 
menos con 180 (ciento ochenta) días corridos de antici-
pación a la fecha de vencimiento de la licencia respec-
tiva. 

La inconducta o la sanción de uno o más de los li-
cenciatarios, para el caso de sociedades, no importará 
extender al resto los efectos extintivos que respecto del 
o de los sancionados se disponga. 

Art. 22. — La autoridad de aplicación a los fines es-
tablecidos en el artículo anterior, calificará anualmente 
a los licenciatarios y a las emisoras y propondrá en for-
ma fundada la continuidad o no de la misma, en opor-
tunidad que se solicite prórroga de la licencia. 

Multiplicidad 

Art. 23. — Podrá adjudicarse más de una licencia a una 
misma persona siempre que ello no ponga en peligro o 
afecte la libertad de expresión o el pluralismo informativo 
de la comunidad a la que sirve en el área de su locali-
zación. 

Sujetos. Condiciones y requisitos personales 

Art. 24. — Las licencias son intransferibles y se adju-
dicarán a una persona física o a una sociedad comercial, 
que durante la vigencia de la licencia reúnan los si-
guientes requisitos y condiciones: 

a) Ser argentino o naturalizado con más de 10 «ños 
de residencia en el país; 

b) Tener calidad moral, instrucción e idoneidad 
cultural, capacidad patrimonial acorde con la 
inversión a efectuar. Ambas calidades deberán 
ser objetivamente comprobables y en cuanto a 
la patrimonial, poder demostrar el origen de 
los fondos; 

c) No estar inhabilitado o incapacitado civil ni 
penalmente para contratar, ejercer el comercio, 
prestar servicios públicos o actuar por resolu-
ción judicial, en medios de radiodifusión. No 
haber sido condenado por delito doloso o estar 
decretado su procesamiento o prisión preventiva. 
No ser deudor del fisco o moroso en el cumpli-
miento de sus obligaciones fiscales o previsio-
nales; 

d) No ser magistrado judicial, legislador, funcio-
nario público con capacidad decisoria, ni mili-
tar o personal de seguridad en actividad y con 
dos años, mínimo, de antigüedad de retiro de 
estas funciones. 

En el caso del apartado c) , la caducidad de la li-
cencia, la exclusión del socio, o la inhabilitación para 
presentarse en concurso conforme al régimen de esta 
ley se aplicará solamente cuando exista sentencia judicial 
firme. 
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Sujetos. Condiciones y requisitos societarios 

Art. 25. — Las sociedades constituidas de acuerdo a 
la ley 19.550 o la que la sustituya observarán desde su 
presentación hasta el vencimiento de las licencias el 
presente régimen específico: 

a) El objetivo social será, exclusivamente, la pres-
tación y explotación de los servicios adjudi-
cados; 

b) No serán filiales ni subsidiarias ni podrán estar 
controladas o dirigidas por personas físicas o 
jurídicas extranjeras; 

c) Sus socios, así como las sociedades que even-
tualmente la integren, reunirán los requisitos 
de la presente ley; 

d) No podrán modificarse los contratos sociales o 
estatutos sin la previa aprobación de la autori-
dad de aplicación; 

e) No podrán transferirse o cederse cuotas partes 
o acciones sin la previa autorización de la auto-
ridad de aplicación; 

f) El capital social será acorde a la inversión a 
realizar; 

g) Sólo podrán transferirse partes, cuotas o accio-
nes, después de tres años de estar la emisora en 
el aire, con emisiones regulares. 

Designaciones 

Art. 26. — La designación de directores, gerentes, sín-
dicos, directores contables o administrativos y apodera-
dos, excepto los judiciales, deberán ser previa y expresa-
mente aprobadas por la autoridad de aplicación. Estos 
deberán reunir los requisitos requeridos por el artículo 
24. 

Exclusión del socio 

Art. 27. — El socio que perdiere alguno de los requi-
sitos o condiciones del artículo 24, quedará excluido 
automáticamente. 

La sociedad deberá proponer su recomposición dentro 
de los 90 días de constatada esa circunstancia. 

Fallecimiento del licenciatario 

Art. 28. — En caso de muerte del licenciatario uniper-
sonal, el Poder Ejecutivo nacional podrá admitir como 
continuador a su sucesor universal, siempre que éste reúna 
los requisitos exigidos por el artículo 24. 

Si los sucesores fueran más de uno, deberán consti-
tuirse en una sociedad comercial dentro del plazo que 
se les fije. En caso que alguno de ellos no reuniera las 
exigencias del artículo 24, propondrán a la autoridad de 
aplicación quien habrá de sustituirlo. 

Extinción de la licencia 

Art. 29. — Las licencias se extinguirán por: 

a) Vencimiento del plazo; 
b) Caducidad; 
c) Muerte del licenciatario sin sucesor; 

d) Disolución de la sociedad titular; 
e) No recomposición de la sociedad en los casos 

de los artículos 27 y 28; 
/ ) Pérdida por parte del licenciatario de algunos de 

los requisitos exigidos por los artículos 24 y ?-r> 
g) Renuncia fundada del licenciatario. 

Extinción anticipada 

Art. 30. — En los casos de caducidad de la licencia 
íntes del vencimiento del plazo, se procederá dentro 
de los treinta (30) días de producida, al llamado <• 
concurso para su nueva adjudicación. 

TÌTOLO VI 

Del régimen tributario 

Art. 31. — Los servicios contemplados en esta ley 
estarán exentos de todo gravamen o tasa nacional, pro-
v'ncial o municipal creado o a crearse, cualquiera fue?" 
su denominación, con las siguientes excepciones: 

a) Impuesto a las ganancias, patrimonio o cáp-
tales; 

b) Contribución territorial; 
c) Tasa retributiva de servicio de alumbrado, b? 

rrido y limpieza, agua corriente y sanitaria; 
d) Contribución de mejoras. 

TÌTOLO VII 

Sanciones 

Art. 32. — Las transgresiones al régimen de la pi 
sents ley serán sancionadas con: 

1. Para los titulares: 

a) Llamado de atención; 
b) Apercibimiento; 
e) Multa; 
d) Suspensión de hasta 15 días; 
e) Caducidad de la licencia. 

2. Para los actuantes: 

a) Llamado de atención; 
b) Apercibimiento; 
c) Suspensión de hasta 15 días de actuación; 
d) Inhabilitación por el término que fije la auto-

ridad de aplicación de acuerdo a la gravedad 
de la falta. 

L:is sanciones serán aplicadas previo sumario en el 
que S3 asegure el derecho de defensa y de acuerdo al 
procedimiento que establezca la reglamentación de la ley 

Serán recurribles de acuerdo a las prescripciones de 
la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos y 
su reglamentación, la que también será aplicable en 
caso de recursos judiciales. 

El apercibimiento y el llamado de atención son irre-
curribles. 

La prescripción de las acciones que nacen de las 
infracciones a esta ley se operará a los dos (2) años 
contados desde el día en que se cometieron. 
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Caducidad 

Art. 3 3 . — Son causales de caducidad de la licencia: 

0) El incumplimiento grave y reiterado de esta ley, 
de la Ley Nacional de Telecomunicaciones o 
de sus respectivas reglamentaciones; 

b) El incumplimiento grave y reiterado a las es-
pecificaciones del pliego de bases y condiciones 
y a las propuestas por las cuales se accedió 
a la adjudicación; 

c) La simulación o el fraude con que se desvirtúe 
la titularidad de la/s licencia/s; 

d) La falsedad de las declaraciones que esta ley 
y su reglamentación imponen a los licencia-
tarios; 

e) La emisión de mensajes provenientes o atribui-
bles a asociaciones ilícitas, personas o grupos 
dedicados a actividades subversivas o terrorismo; 

1) La condena en proceso penal del licenciatario 
por delitos dolosos. 

La caducidad de la licencia dispuesta por el Poder 
Ejecutivo nacional, inhabilitará a quienes resulten res-
ponsables para obtener otra licencia o para integrar 
sociedades a estos fines desde 5 a 30 años. Respecto 
al servicio se procederá de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 30. 

Inhabilitación 

Art. 34. — La inhabilitación de actuantes consistirá 
en la prohibición de actuar en cualquier estación de 
radiodifusión hasta un máximo de 5 años. 

TÍTULO V I I I 

Las autoridades de aplicación 

Art. 35. — El Comité Federal de Radiodifusión será 
el organismo de aplicación de esta ley. 

El organismo será presidido, en forma permanente, 
por un funcionario con rango de secretario de Estado, 
designado por el Poder Ejecutivo a propuesta de la 
Secretaría de Comunicaciones y con acuerdo del Se-
nado, quien lo representará y convocará. Dependerá 
directamente del presidente de la Nación y tendrá man-
dato por seis ( 6 ) años. Deberá reunir los requisitos 
exigidos por el artículo 24 de la presente ley. 

El Comité Federal de Radiodifusión se integrará con 
ocho (8) vocales extraídos por sorteo en la forma que 
se establece en el artículo 37, quienes estarán en estas 
funciones, por el término de dos (2) años. 

El Comité Federal de Radiodifusión sesionará y de-
cidirá por mayoría absoluta de sus miembros. Podrá 
autoconvocarse también por mayoría absoluta de sus 
miembros. 

Funciones 

Art. 36. — Ejerceré las funciones expresamente atri-
buidas y las demás inherentes y necesarias para su 
actuación en cumplimiento de la competencia asignada 
por la presente ley dentro de lo cual deberá orientar, 
promover y controlar los servicios en todos sus aspectos 

y cualesquiera fueren sus prestadores, incluso dirimien-
do los conflictos que entre ellos se susciten con motivo 
de la aplicación o interpretación de este régimen. 

Consejo asesor 

Art. 37. — El consejo asesor estará constituido por 
representantes de cada una de las provincias, del terri-
torio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur y de la secretaría u organismo que 
tenga asignada en su jurisdicción los asuntos culturales 
del Estado. 

Sus componentes deberán reunir los requisitos exi-
gidos por el artículo 24 de la presente ley. 

Tendrá carácter permanente. Podrá ser citado por el 
Comité Federal de Radiodifusión para el examen con-
junto de los temas que juzgue oportuno someter a tra-
tamiento colegiado. 

Será su responsabilidad asesorar sobre los problemas 
y requerimientos de las diferentes áreas específicas de 
la radiodifusión y también emitir opinión sobre los 
temas que le sean sometidos a su consideración por el 
Comité Federal de Radiodifusión. 

Un primer sorteo determinará los vocales que integra-
rán el Comité Federal de Radiodifusión y así sucesiva-
mente. No podrán ser reelectos para integrar el Comité 
Federal de Radiodifusión hasta después de dos períodos 
continuos. 

TÍTULO I X 

Régimen de promoción. Prórroga o exención 
del gravamen 

Beneficio por equiparación 

Art. 38. — A los titulares da los servicios que deter-
mine la autoridad de aplicación, ubicados en zonas de 
frontera o de fomento se les acordará, como medida pro-
mocional, la exención del pago del impuesto a las ga-
nancias o del que lo complemente o sustituya. 

Los titulares de los servicios contemplados en esta ley 
están exentos del pago de aranceles y tributos sobre los 
r.iementos que usen para su equipamiento, mejoramiento 
o perfeccionamiento técnico. 

Los servicios de radiodifusión sonora, televisiva y los 
servicios complementarios gozarán de los mejores bene-
ficios impositivos, aduaneros, tarifarios y fiscales en ge-
neral, establecidos o que se establezcan con alcance na-
cional, para las actividades industriales, editoriales y pe-
riodísticas en todos sus procesos de creación, elaboración 
y explotación. 

Todo aporte realizado por terceros a los fines de pro-
duct o coproducir programas educativos y culturales 
emitidos por las estaciones integrantes del Servicio Ofi-
cial de Radiodifusión, serán desgravables del impuesto a 
las ganancias. 

TÍTULO X 

Disposiciones complementarias y transitorias 

Directorio. Integración 

Art. 39. — Dentro de los sesenta (60) días de promul-
gada esta ley, el Poder Ejecutivo nacional, someterá a 
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la aprobación del Senado la designación del funcionario 
que a propuesta de la Secretaría de Comunicaciones, 
ejercerá las funciones de presidente del Comité Federal 
de Radiodifusión. 

Dentro de igual lapso invitará a las provincias, terri-
torio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur y a la Secretaría de Cultura, le hagan 
conocer el nombre de los representantes que integrarán 
el consejo asesor. 

Integrado este ultimo organismo, se procederá a efec-
tuar el primer sorteo según lo dispuesto por el artículo 37. 

El presidente del Comité Federal de Radiodifusión 
ejercerá las atribuciones que esta ley le asigna y las del 
directorio, hasta tanto éste quede totalmente integrado. 
En caso de demora en la designación del presidente el 
actual delegado normalizador del organismo ejercerá las 
funciones que se conceden al presidente. 

Vitulares actuales 

Art. 40. — Los actuales titulares de licencias de emi-
soras privadas legalmente otorgadas, continuarán operán-
dolas como hasta el presente y quedarán incorporadas al 
régimen de la presente ley. La autoridad de aplicación 
deberá expedirse sobre la continuidad o no de aquellos 
licenciatarios que no hayan merecido la prórroga de sus 
licencias según el régimen de la ley 22.285 y su decreto 
reglamentario, dentro del término de noventa (90) días 
corridos, a contar de la promulgación de la presente. 

Plan nacional de frecuencias 

Art. 41. — El Poder Ejecutivo nacional, con interven-
ción de la Secretaría de Comunicaciones, en el plazo 
improrrogable de ciento ochenta (180) días desde la pro-
mulgación de la presente ley, pondrá en vigencia el Plan 
Nacional de Radiodifusión, el que dará el mejor apro-
vechamiento de las disponibilidades y un tratamiento 
proporcionalmente igualitario t todas las provincias y el 
territorio nacional que componen el país. 

Reglamentación 

Art. 42. — El Poder Ejecutivo nacional dictará la re-
glamentación de esta ley dentro de los sesenta (60) días 
corridos posteriores a su promulgación. 

Art. 4 3 . — Derógase la ley 22.285, la ley 23.316, los 
artículos 28 y 29 de la ley 19.798 y toda otra norma 
legal que se oponga a la presente ley. 

Federico Clérici. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A más de cuatro -ños de reinstaurado el sistema re-

publicano en la Argentina, resulta imprescindible la apro-
bación de una nueva ley de radiodifusión a los efectos 
de: 

1 ' — Asegurar el máximo de libertad de expresión, 
recepción e información. 

2 ' —• Delimitar los ámbitos nacional y provinciales en 
r a c i ó n a las emisiones de radiodifusión, 

3 ' — Permitir a los particulares asumir el rol prota-
gónico que les corresponde en esta área. 

4? — Determinar el alcance de los servicios de radio-
difusión estatales, ya sea nacional, provinciales o muni-
cipales. 

5 ' — Privatizar las restantes emisoras hoy todavía • 
cargo del Poder Ejecutivo nacional. 

09 — Establecer un claro procedimiento de adjudica-
ción de servicios de radiodifusión de carácter permanen-
te y abierto. 

7 ' — Evitar los monopolios, tanto estatales como pri-
vados, que pudieran afectar 1« libertad de expresión o 
el pluralismo informativo. 

89 — Establecer una equiparación impositiva general 
para los servicios de radiodifusión con otras actividades 
industriales, tanto editor .les como periodísticas. 

99 — Dar participación al Senado de la Nación en la 
designación de la máxima autoridad del área. 

En función de estos objetivos el presente proyecto es 
un aporte al amplio debate nacional que deberá reali-
zarse sobre un tema de tanta trascendencia para las li-
bertades de expresión e información. 

Federico Clérici. 

—A las comisiones de Comunicaciones, de 
Educación, de Asuntoj Constitucionales y de 
Presupuesto y Hacienda. 

78 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Incorpórase como último párrafo del 
artículo 49 de la ley 23.349 el siguiente: 

Igualmente, son responsables directos del pago 
del impuesto que corresponda a sus compradores 
o locatarios no inscritos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 29, los responsables ins-
critos que realicen ventas o locaciones de las indica-
das en el apartado c) del artículo 3'. 

Art. 29 —Derógase el título V de la ley 23.349, de-
nominado régimen simplificado y sustitúyase los artícu-
los 25 a 35 por los siguientes: 

Artículo 25: No están obligados a la inscripción 
a que se refiere el artículo 36 aunque podrán optar 
por hacerlo, los demás responsables cuyas operacio-
nes gravadas del período fiscal inmediato anterior 
no superen los límites que se fijan en el artículo 
26, asumiendo la calidad de responsables no ins-
critos. Adquirida la calidad de responsable inscrito, 
la misma se mantendrá hasta el cese de operaciones 
o hasta que por dos (2) ejercicios consecutivos 
estas últimas no superen los mencionados límites, 
en cuyo caso se podrá solicitar a la Dirección Ge-
neral Impositiva la cancelación de la inscripción 
pon efecto para los períodos posteriores: 
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Deberán inscribirse en forma obligatoria aun 
cuando sus operaciones gravadas no superen los lí-
mites indicados, los responsables que se indican a 
continuación: 

1. Quienes realicen las obras a que hace men-
ción el inciso b) del artículo 39, y los here-
deros, legatarios o donatarios a que alude el 
inciso d) del artículo 4'. 

2. Quienes realicen ventas de cosas muebles que 
hubieren importado definitivamente a su nom-
bre o a nombre de terceros. 

3. Quienes realicen en nombre propio, pero por 
cuenta de terceros, ventas o compras. 

4. Los herederos y legatarios de responsables 
inscritos, en los casos contemplados en el in-
ciso a) del artículo 4«. 

Artículo 26: El monto de operaciones netas tota-
les gravadas indicado en el artículo 25 como límite 
inual será para cada caso el siguiente: 

a) Doscientos cuarenta mil australes (A 240.000) 
por ejercicio anual para los responsables indi-
cados en el inciso o) del artículo 4"?, por sus 
ventas netas totales gravadas de bienes que 
no hubieran sometido, directamente o por 
intermedio de terceros a elaboración, fabri-
cación, adición, mezcla, combinación, mani-
puleo u otras operaciones, salvo el simple 
fraccionamiento o embalaje realizado con fi-
nes de venta; 

b) Sesenta mil australes (A 60.000) por ejercicio 
anual para los responsables de hechos impo-
nib'es indicados en el apartado 17 de la pla-
nilla anexa al artículo 3?. 

c) Ciento veinte mil australes (A 120.000) por 
ejercicio anual, para los responsables no com-
prendidos en los incisos precedentes. 

Estos límites se actualizarán mensualmente 
mediante la aplicación del índice mencionado 
en el artículo 47. 

Artículo 27: Los deberes y obligaciones previstos 
por la ley 23.349 para los responsab'es inscritos 
serán aplicables a los responsables no obligados 
a la inscripción que optaran por inscribirse, a par-
tir del momento en que la misma se otorgue. La 
liquidación del impuesto en estos casos se deter-
minará de conformi.lad con las normas correspon-
dientes a dicha ley por las operaciones efectuadas 
desde la fecha de otorgamiento de la inscripción, 
la que se considerará como comienzo del ejercicio 
fiscal 

Artículo 28: Efectos de la inscripción y de su can-
celación. Todo responsable no inscrito que se convir-
tiera en responsable inscrito podrá computar en la 
declaración jurada del período en que tal hecho 
ocurra el crédito por impuesto a que dieran lugar 
los bienes de cambio y/o materias primas y/o pro-
ductos semie'aborados en existencia al comienzo 
del ejercicio fiscal, siguiendo a tal efecto las nor-
mas del artículo 89, 

Asimismo, tendrá derecho al cómputo del im-
puesto que se le hubiera facturado en virtud de lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 29 
—neto de las deducciones que correspondan por bo-
nificaciones, descuentos y quitas— por los bienes 
de cambio y / o materias primas y /o productos se-
mielaborados en existencia al comienzo del ejercicio. 

En el caso de tratarse de responsables que se 
vieran obligados a inscribirse por haber superado 
el límite de operaciones, este cómputo procederá 
siempre que la inscripción se cumpliera dentro de 
los términos que con carácter general hubiera fija-
do la Dirección General Impositiva para tales ca-
sos. Todo responsable inscrito que optara por ad-
quirir la calidad de responsable no inscrito, de-
berá proceder a la liquidación del impuesto por las 
operaciones gravadas realizadas hasta el momento 
de otorgarse la cancelación de su número de ins-
cripción, reintegrando el impuesto que por los bie-
nes de cambio, materias primas y / o productos se-
mielaborados en existencia a dicha fecha hubiese 
oportunamente computado. 

Asimismo, deberá liquidar e ingresar sobre el 
monto de dichas existencias el impuesto a que se 
hace referencia en el segundo párrafo del artículo 
29. 

Artículo 29: Operaciones con responsables no 
inscritos. Los responsables inscritos que efectúen 
ventas, locaciones o prestaciones de servicios a res-
ponsables no inscritos, deberán discriminar en la 
factura o documento equivalente el gravamen que 
recae sobré la operación, siguiendo a tales efectos 
las normas del artículo anterior y dejando cons-
tancia de su número de inscripción. 

Los responsables inscritos que efectúen ventas 
o locaciones indicadas en el inciso c ) del artículo 
39, a responsables no inscritos, deberán liquidar y 
discriminar en la factura o documento equivalente, 
además del impuesto a que se hace referencia en 
el párrafo anterior, el que corresponda al compra-
dor o locatario el cual se establecerá aplicando la 
alícuota del 30 % del precio neto indicado en el 
artículo 99 de la ley 23.349. La falta de discrimina-
ción establecida precedentemente no exime al ven-
dedor o locador del ingreso del gravamen que co-
rresponde al comprador o locatario. 

Artículo 30: Gravamen correspondiente a respon-
sables no inscritos. Los responsables inscritos li-
quidarán e ingresarán el impuesto resultante por 
aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo anterior, previa deducción de la parte de 
dicho impuesto contenida en las bonificaciones, des-
cuentos, quitas y devoluciones que por ese tipo de 
operación se hubieran acordado en el período fis-
cal, y siempre que los mismos estuvieren de acuer-
do con las costumbres de plaza, se facturen y con-
tabilicen. 

A los efectos de las deducciones precitadas se 
presumirá sin admitir prueba en contrario que los 
descuentos, bonificaciones y quitas operan propor-
cionalmente a los conceptos facturados. 

Este impuesto se ingresará mensualmente en la 
forma que determine la Dirección General Imposi-
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tiva, siéndoles aplicable —a dichos responsables 
inscritos— las normas que correspondan en su 
calidad de agentes de retención y /o percepción. 

Artículo 31: Operaciones con consumidores fi-
nales no inscritos. Cuando un responsable inscri-
to realice ventas, locaciones o prestaciones de ser-
vicios gravadas a consumidores finales no inscri-
tos, no deberá discriminar en la factura o docu-
mento equivalente el gravamen que recae sobre la 
operación. 

Además, no deberá liquidar ni ingresar el impues-
to a cargo del comprador previsto en los artículos 
anteriores. El mismo criterio se aplicara con suje-
tos cuyas operaciones se encuentren exentas. 

Se presumirá, sin admitirse prueba en contrario, 
que toda factura extendida a un no inscrito en la 
que se efectúe discriminación de impuesto, no co-
rresponde a consumidores finales ni a sujetos exen-
tos, dando lugar por tanto al ingreso del impuesto 
a que se refiere el artículo 29 segundo párrafo. 

Artículo 32. — A los fines de esta ley serán con-
siderados consumidores finales quienes destinen 
bienes o servicios para su uso o consumo privado. 

También revestirán tal calidad los responsables 
no inscriptos en relación a los bienes de uso que 
destinen a su actividad gravada, entendiéndose por 
bienes de uso aquellos cuyo período de vida útil, 
a los efectos de la amortización prevista en el im-
puesto a las ganancias, sea superior a dos (2) años. 

Artículo 33. — Toda operación gravada que reali-
ce un responsable inscrito con quien no acreditare 
similar condición frente a este impuesto, se pre-
sumirá realizada a un responsable no inscrito que 
no actúa como consumidor final, salvo que: 

a) El adquirente o locatario declare expresamen-
te su condición de consumidor final a través 
de la aceptación del comprobante o factura 
que para tales efectos se emita de confor-
midad con lo que disponga la Dirección Ge-
neral Impositiva, y siempre que el vendedor 
o locador no pudiera razonablemente presu-
mir que no se trata de un consumidor final, o; 

b) El adquirente o locatario compruebe su con-
dición de sujeto exento o no alcanzado por 
el gravamen, en la forma que establezca la 
Dirección General Impositiva. 

Artículo 34. — Responsables no inscritos. Los res-
ponsables no inscritos no podrán discriminar el 
impuesto de esta ley en las facturas o documentos 
equivalentes que emitan. 

Artículo 35. — Incumplimiento de la obligación 
de facturar él impuesto. El incumplimiento de la 
obligación establecida en los artículos 28 y 29 hará 
presumir, sin admitirse prueba en contrario, la falta 
de pago del impuesto, por lo que el comprador no 
tendrá derecho al crédito a que hace mención el 
artículo 11 de la ley 23.349 ni podrá practicar los 
cómputos que prevé el artículo 28 primero y se-
gundo párrafos. 

Toda enajenación de un responsable no inscrito, 
no respaldada por las respectivas facturas de com-

pra o documentos equivalentes determinará su obli-
gación de ingreso del cravamen sobre el monto de 
tales enajenaciones a la alícuota correspondiente, sin 
derecho a cómputo de crédito fiscal alguno. 

Cuando las enajenaciones estén respaldadas por 
facturas de compra o documentos equivalentes emi-
tidos por responsables inscritos, sin la constancia 
del impuesto a que se refiere el segundo párrafo 
del artículo 29 el responsable no inscrito deberá 
ingresar el impuesto que como adquirente le hu-
biese correspondido según lo prescrito en dicha 
norma. 

Lo dispuesto en los párrafos precedentes no im-
plica disminución alguna en las obligaciones de 
los responsables inscritos. 

Art. 3o — Sustituyese el artículo 47 de la ley 23.349 
por el siguiente: 

Artículo 47. — Las actualizaciones previstas en 
los artículos 89, 12, 13, 17, 20 y 26 se efectuarán 
sobre la base de las variaciones del límite de pre-
cios al por mayor, nivel general, que suministre el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos. La tabla 
respectiva que deberá ser elaborada mensualmente 
por la Dirección General Impositiva, contendrá va-
lores mensuales para los veinticuatro (24) meses 
inmediatos anteriores, valores trimestrales prome-
dio —por trimestre calendario— desde el 1' de 
enero de 1975 y valores anuales promedio para 
los demás períodos, y tomará como base el índice 
de precios del mes para el cual se elabora la tabla. 

Art. 4? — Facúltase al Poder Ejecutivo a dictar las 
medidas de transición necesarias en atención a las par-
ticularidades inherentes al cambio de régimen, incluso la 
fecha en que entrará en vigencia. 

Art 5 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Albornoz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 23.349 introdujo en el impuesto al valor agre-

gado el título V, denominado "Régimen simplificado" 
con el objetivo de hacer pagar el impuesto a los que lo 
eludían. 

La experiencia nos dice que este ensayo no ha dado 
el resultado deseado y entendemos que ha llegado el 
momento de replantearlo teniendo en cuenta la idiosin-
crasia del sector al que está destinado. 

La doctrina especializada, las entidades empresarias 
y profesionales coincidentemente han propuesto su reem-
plazo por un sistema que logre este mismo objetivo, 
pero basado en otros parámetros. 

Proponemos su derogación y en su lugar planteamos 
la acción del responsabl que existe en la etapa ante-
rior. Es decir que nos apoyamos en la experiencia ar-
gentina en cuanto a la existencia del denominado "res-
ponsable no inscrito", que cubriendo los principios teó-
ricos del IVA ha tenido una buena acogida. 

Con ello se destrabará la actuación del organismo 
fiscal, el que podrá controlar a un número manejable 
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de responsables, los que a su vez recaudarán en forma 
fluida y permanente el impuesto. 

En el proyecto se adaptan los artículos 4?, 25 a 35 y 
47 para crear el sistema que denominamos "Título V, 
Responsables no inscritos". 

No hay ninguna novedad en ello, y pensamos que al 
no innovar permitimos una adaptación rápida por parte 
de los obligados. 

Mantenemos la opción para los que, especialmente en 
el interior del país, deben inscribirse para poder a su 
vez otorgar crédito fiscal. 

Igualmente hemos fijado como límites de operaciones 
a cifras razonables, actualizables mensualmente, que 
permitirán la depuración de una gran cantidad de res-
ponsables que hoy figuran en el padrón de la Dirección 
General Impositiva. 

En cuanto a la transición del régimen actual al sis-
tema propuesto, lo delegamos al Poder Ejecutivo, dado 
que hay que preparar para el momento adecuado las 
normas complementarias, para un buen manejo de dicha 
etapa. 

Por todo ello, señor presidente, solicitamos la aproba-
ción de este proyecto que tiende a poner en orden el 
sector implicado. 

Antonio Albornoz. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

79 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l? — Créase un juzgado federal de primera 
i .stancia con asiento en la ciudad de Zapala, provincia 
del Neuquén, con competencia en todos los fueros, el 
que contará con una secretaría civil, comercial y laboral 
y una secretaría penal y correccional. 

Art. 2<? — La jurisdicción del juzgado federal con 
asiento en Neuquén comprenderá toda la provincia del 
Neuquén en materia electoral y en los restantes fueros 
comprenderá las secciones I, II y III del departamento 
de Confluencia, los sectores B y C de la sección XXVIII 
del departamento de Añelo y los sectores C y D de la 
sección XXVII del departamento de Pehuenches. La ju-
risdicción del juzgado federal de Zapala comprenderá 
el resto de la provincia del Neuquén. 

Art. 39 — Actuarán ante el juzgado federal de Zapala 
un defensor de menores, pobres, incapaces y ausentes 
j un representante del ministerio público fiscal, con sede 
ambos en la ciudad de Zapala. 

Art. 49 — Para el funcionamiento del juzgado se 
designarán dos secretarios y diez empleados administra-
tivos, y para la tarea vinculada con los ministerios pú-
blicos se designarán cuatro empleados administrativos. 

Art. 59 — Créase la morgue judicial dependiente del 
juzgado federal de primera instancia de la ciudad de 
Zapala. La misma funcionará en el Hospital Rural de 
7apala. 

Art. 69 — Los gastos que demanden la creación y 
funcionamiento de este juzgado serán imputados al 
presente ejercicio fiscal del Ministerio de Educación y 
Justicia. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Eduardo A. Del Río. 

FUNDAMENTOS 

señor presidente: 
La necesidad de creación de un nuevo juzgado fe-

deral en la provincia del Neuquén tiene fundamento 
tanto en evitar una excesiva acumulación de causas que 
haga imposible una eficaz y oportuna administración 
de justicia en el tribunal de Neuquén. como en la con-
siderable amplitud de la actual jurisdicción territorial, 
agravada por la circunstancia de que el Juzgado Federal 
de Neuquén se halla ubicado en un extremo de la pro-
vincia. 

En lo que hace al número de expedientes se debe 
tener presente la existencia en la provincia de las de-
legaciones de organismos nacionales y el asentamiento 
de las grandes obras hidroeléctricas (Aduana, Gendar-
mería, DGI, bancos nacionales y CNAS, YPF, Gas del 
Estado, ENTEL, Encotel, Aerolíneas Argentinas, Hi-
dronor, etcétera). Pero fundamentalmente hay que con-
siderar los asentamientos militares (Neuquén, Covunco, 
Las Lajas, San Martín de los Andes y Junín de los 
Andes) ya que a partir de la sanción de la ley 23.049 
la justicia federal ha de conocer en los delitos comu-
nes cometidos en jurisdicción castrense y que anterior-
mente estuvieran sujetos a la justicia militar (artículo 
108). Lo que sin duda significará un notable aumento 
de las causas. También es de merituar el alto creci-
miento poblacional de la región, en especial la ciudad 
de Neuquén y la cuantiosa corriente migratoria desde 
Chile, lo que da lugar a un crecido número de nacio-
nalizaciones tramitadas ante la justicia federal. 

En cuanto al aspecto territorial es menester tener 
presente las distancias desde la ciudad de Neuquén, úni-
co tribunal a la fecha, a los distintos puntos de la 
provincia. Por ejemplo: Villa La Angostura, 517 kiló-
metros; San Martín de los Andes, 405 kilómetros; Piedra 
del Aguila, 239 kilómetros; Aluminé, 322 kilómetros; 
Zapala, 185 kilómetros; Caviahue, 377 kilómetros; An-
dacollo, 428 kilómetros; Chos Malal, 374 kilómetros y 
Barrancas, 301 kilómetros. 

Distancias que además se ven agravadas por las con-
diciones climáticas de la región, ya que en el invierno 
los caminos muchas veces se tornan intransitables por 
ia nieve. Todo ello atenta contra una eficaz adminis-
tración de justicia. 

El sitio que se propone como sede del nuevo tribunal 
se sitúa prácticamente en el centro del territorio pro-
vincial, y es la localidad que naturalmente ejerce la re-
lación de influencia y contacto con todo el interior. 

La división territorial es la que tiene la justicia pro-
vincial, separando la primera circunscripción de las 
restantes. Al respecto es útil señalar que actualmente, 
en el fuero provincial, existe la Cámara de Apelaciones 
en la ciudad de Neuquén y se proyecta crear otro tri-
bunal de segunda instancia en la ciudad de Zapala (pro-
yecto de ley 1.895 de la Honorable Legislatura del 
Neuquén), con la misma distribución territorial que el 
presente proyecto. 

Eduardo A. Del Río. 

—A las comisiones de Justicia —especiali-
zada— y de Presupuesto y Hacienda 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase en los términos de los artículos 
308 siguientes y concordantes de la ley 19.550, una 
sociedad anónima con participación estatal mayorita-
ria que girará bajo la denominación de Mercado de Ar-
tesanías Tradicionales Argentinas Sociedad Anónima 
(MATRA S. A.) y que tendrá por objeto: 

a) Comercializar en el país y fuera de él artesanías 
tradicionales argentinas y desarrollar la infraes-
tructura necesaria para tal fin; 

b) Promover la capacitación profesional de los ar 
tésanos tradicionales; el mejoramiento de las 
técnicas de producción y la investigación de los 
procesos artesanales para optimizar la produc-
ción; 

c) Otorgar y facilitar el acceso al crédito en las 
mejores condiciones a los artesanos tradiciona-
les y fomentar la implantación de sistemas co-
operativos; 

d) Brindar asistencia técnica en todos los niveles 
de desarrollo de la actividad artesanal; 

e) Promover la integración de los oficios artesa-
nales en las acciones tendientes al desarrollo 
de las economías regionales, dedicando particu-
lar atención a la promoción de estas activida-
des en las áreas rurales y comunidades aborí-
genes; 

f) Gestionar ante los organismos competentes ta 
excepción de impuestos y gravámenes que cons-
piren contra el desarrollo de la actividad arte-
sanal en todo el territorio nacional; 

g) Promover entre las representaciones diplomá-
ticas en el extranjero la exposición y divulga-
ción de la producción de artesanías tradiciona-
les argentinas; 

h) Estimular la creación, producción, mejoramien-
to de las técnicas tradicionales y su conserva-
ción mediante la realización de certámenes na-
cionales en las distintas especialidades artesa-
nales; 

f) Coordinar con los responsables de las áreas de 
preservación y defensa de los recursos natura-
les planes tendientes a resguardar las materias 
primas de su extinción a efectos de que sean 
utilizadas racionalmente por los productores ar-
tesanales mediante programas de asistencia téc-
nica y/o asesoramiento para evitar el desequili-
brio ecológico, y lograr el mejoramiento de los 
materiales a utilizar y la prevención de plagas 
y enfermedades que resten rentabilidad a la 
producción; 

;) Establecer sucursales, agencias, delegaciones o 
cualquier otro tipo de dependencia en cualquier 
punto del país o del extranjero y asociarse per-
manente o transitoriamente con otras personas 
físioas o jurídicas nacionales o extranjeras; 

k) Tomar créditos de cualquier tipo de personas 
o instituciones en el mercado nacional o en el 
extranjero; 

l) Facilitar la integración efectiva de los produc-
tores artesanales al sistema previsional en to-
dos s*us órdenes aplioando los mecanismos de 
retención que marca la legislación respectiva 
asegurando la cobertura de los artesanos tradi-
cionales; 

11) Anticipar fondos y otorgar créditos a los orga-
nismos provinciales y municipales para la adqui-
sición de obras artesanales y la financiación del 
proceso productivo de dichas obras; 

m) Implementar un censo nacional de artesanos 
tradicionales; 

n) Certificar la autenticidad de los productos arte-
sanales que comercialice. 

Art. 29 — Fíjase en cuatro millones de australes 
(A 4.000.000) el capital de la sociedad que se crea por 
esta ley. 

Art. 39 — El Estado nacional integrará mediante apor-
tes del Tesoro nacional el 60% del capital accionario 
de la sociedad cuya creación se dispone por la presente 
ley. El 30 % de las acciones serán suscritas por la Se-
cretaría de Industria y Comercio Exterior, y el 30 % 
restante por la Secretaría de Cultura, de Promoción So-
cial, de Comercio Interior y Desarrollo Regional. 

Art. 49 — Transfiérese a la sociedad que se crea por 
esta ley el inmueble de propiedad del Estado nacional, 
ubicado en la calle Defensa 372 de la Capital Federal, 
los muebles, productos artesanales, documentación téc-
nica y administrativa, las líneas telefónicas y todos los 
demás bienes actualmente afectados al Mercado Nacional 
de Artesanías Tradicionales Argentinas que funciona en 
jurisdicción de la Secretaría de Cultura de la Nación. 

Art. 59 — Autorízase al señor secretario de Industria 
y Comercio Exterior, a suscribir en nombre y representa-
ción del Estado nacional el acta constitutiva de la socie-
dad que se crea por esta ley y realizar todos los actos 
necesarios para la formalización e inscripción de la so-
ciedad. Las acciones de la sociedad serán suscritas por 
los señores secretarios de Estado de las secretarías indi-
cadas en el artículo anterior y en las proporciones allí 
establecidas. 

Art. 69 — La Secretaría de Industria y Comercio Ex-
terior será el organismo de aplicación de la presente 
ley. 

Art. 79 — Facúltase al Poder Ejecutivo a aprobar ¡os 
estatutos de la sociedad que serán redactados por el 
organismo de aplicación indicado en el artículo anterior. 

Art. 89 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Eduardo A. Del Río. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A lo largo de los años se han ensayado e instrumen-

tado diversas medidas tendientes a promover el desarro-
llo de las artesanías tradicionales. Todas esas medidas 
han reconocido sus fundamentos en la trascendencia 
cultural y social que tiene la actividad artesanal, y desde 
esa perspectiva se han diseñado las soluciones propue«,-
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tas. Existe, por otra parte, abundante literatura nacional 
y extranjera que ilustra acabadamente sobre esos aspec-
tos de la cuestión que hoy nos ocupa. 

Frente a la gran cantidad de iniciativas y propuestas 
que consideran a las artesanías tradicionales desde la 
perspectiva cultural y social, nos encontramos con un 
notorio déficit en la consideración de las artesanías como 
actividad económicamente relevante. 

La cantidad de personas involucradas, los ámbitos 
geográficos y sociales de su desarrollo, la utilización in-
tensiva de materias primas locales o regionales y la ex-
traordinaria capacidad que las artesanías tienen para 
acceder a los mercados externos, justifican ampliamente 
que consideremos estas actividades desde la perspectiva 
de los fenómenos económicos. 

Conviene señalar también que todas las soluciones que 
se proyecten desde la perspectiva social y cultural verán 
dificultada y eventualmente esterilizada su viabilización 
en la medida que los actores de la actividad artesanal 
no encuentren en ella las imprescindibles condiciones de 
subsistencia. Porque, sin estas condiciones, en poco tiem-
po no habrá más artesanos, con lo que las técnicas res-
pectivas se perderán irrevocablemente. 

Los estudios realizados desde la perspectiva econó-
mica han determinado con absoluta claridad que la co-
mercialización de los productos artesanales constituye el 
punto crítico de articulación entre el proceso de produc-
ción y el mercado. 

Esta comercialización se caracteriza por la excesiva 
y desmedida onerosic'ad de la intermediación que se 
apropia así de la mayor parte del rirecio final de los 
productos artesanales. Para ilustrar sobre esta cuestión 
señalamos que una "yica" de chaguar de área Pilco-
mayo, cuya confección insume alrededor de tres días de 
trabajo, es adquirida al artesano por los intermediarios 
al equivalente de un kilogramo de azúcar, y revendida 
finalmente en el mercado de Buenos Aires al equiva-
lente de más de seis kilogramos de azúcar. 

Cuando para escapar de tal intermediación —verda-
deramente usuraria— los artesanos intentan comercializar 
directamente su producción, encuentran que los costos 
reales no son reflejados en los precios, pues estos depen-
den de las condiciones del mercado donde los productos 
artesanales suelen competir con sustitutos industriales 
cuyo costo de producción es muy inferior. Esta circuns-
tancia señala que la comercialización de productos arte-
'vanales es una tarea compleja, que demanda conocimien-
tos adecuados y específicos, sobre las mejores condiciones 
para acceder a los mercados más convenientes, que nor-
malmente son los de los centros urbanos desarrollados 
del país y especialmente del extranjero. 

El Consejo Federal de Inversiones (C.F.I.) ha sos-
tenido con acierto que para superar este punto crítico 
del proceso artesanal es necesario crear un "canal fede-
ral de exportaciones" que permita el acceso de la pro-
ducción artesanal a los grandes mercados externos don-
de lograrían precios realmente compensatorios. 

En el país existen diversas instituciones oficiales que 
intentan, sin gran éxito, participar en el proceso de co-
mercialización de artesanías tradicionales. El principal 
inconveniente de estas instituciones es su carácter de 
reparticiones de la at3 linistración pública lo que les im-

pide una eficiente y ágil intervención en el mercado 
comercial como consecuencia de la sujeción a las dispo-
siciones del derecho público. En tal situación se encuen-
tra el actual Mercado de Artesanías Tradicionales Argen-
tinas (MATRA) que funciona como una mera depen-
dencia administrativa de la Secretaría de Cultura y que 
no obstante la encomiable labor de sus administradores 
no logra materializar una acción transformadora del 
deficitario proceso de comercialización de artesanías 
que hemos señalado anteriormente. 

Que la gran mayoría de los países iberoamericanos, 
comenzando por España, a través de Artespaña y siguien-
do por México, Colombia, Ecuador y el Perú han cons-
tituido sociedades d' capital estatal para ocuparse de 
la comercialización de artesanías. La experiencia ha sido 
francamente exitosa y ello ha llevado a que los países 
integrantes del SELA (Sistema Económico Latinoame-
ricano) hayan avanzado en la formación de un consorcio 
entre las respectivas empresas nacionales para operar en 
conjunto en los mercados externos. 

Por las razones expuestas proponemos la constitución 
de una sociedad anónima con capital mayoritariamente 
estatal que tenga por objeto comercializar en los merca-
dos nacionales y extranjeros la producción de las artesa-
nías tradicionales argentinas. Estamos convencidos de que 
un adecuado proceso de comercialización que asegure 
al productor artesanal el mayor valor posible para sus 
productos será la medida más idónea que podamos tomar 
para conservar y extender esta actividad de tanta tras-
cendencia social y cultural. La participación estatal ma-
yoritaria en el capital de la sociedad asegurará que los 
fines que guian la constitución de la sociedad no sean 
desvirtuados por un mercantilismo descarnado. 

El carácter multidisciplinario del problema de las 
artesanías tradicionales queda plasmado en el proyecto 
mediante la asignación del capital accionario a distintas 
secretarías de Estado. 

Finalmente señalamos que asignamos a la Secretaría 
de Industria y Comercio Exterior la calidad de organis-
mo de aplicación porque consideramos que la comer-
cialización de las artesanías tradicionales es una acti-
vidad que puede tener trascendencia en el comercio ex-
terior del país y en el desarrollo de la pequeña y me-
diana industria. 

Con el monto del capital que asignamos a la sociedad 
la empresa estará en condiciones de comercializar la 
producción de aproximadamente cinco mil artesanos dis-
tribuidos en todo el país. Al cabo de cuatro años esta 
sociedad será autosuficiente y podrá comercializar 1a 
producción de los cincuenta mil artesanos tradicionales 
que potencialmente tiene el país. Estas cifras demues-
tran la trascendencia del proyecto ya que con una mí-
nima inversión podremos dar trabajo rentable y digno a 
cincuenta mil argentinos que hoy no tienen posibilidad 
de encontrar en su actividad las condiciones de progreso 
y bienestar que merecen. 

Por todo ello solicitamos a vuestra honorabilidad la 
sanción del presente proyecto de ley. 

Eduardo A. Del Río. 

—A las comisiones de Industria, de Legis-
lación General y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

COMISION DEL MAPA JUDICIAL 

Artículo lo — Créase la Comisión del Mapa Judicial 
de la Justicia Federal que tendrá a su cargo el estudio 
de todo lo inherente al régimen de distribución y fun-
cionamiento de la justicia federal en el territorio de 
la República Argentina. 

Art. 2o — La comisión creada por el artículo anterior 
estará integrada por cinco representantes de la Cámara 
de Diputados de la Nación, cinco representantes de la 
Cámara de Senadores y cinco representantes del Poder 
Ejecutivo propuestos por el Ministerio de Educación y 
Justicia, y el Poder Judicial. 

Art. 3o — La comisión deberá producir el dictamen 
correspondiente en el plazo de 180 días a partir de su 
creación. 

Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos M. A. Mosca. — René Pérez. — 
José G. Dumón. — Melchor R. Cruchaga. 
— Mario E. Avila. — Nicolás A. Garay. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La presente iniciativa encuentra su fundamento en 

la necesidad y conveniencia de profundizar la investi-
gación en torno a la jurisdicción de las cámaras fede-
rales de apelaciones y de los juzgados federales con 
asiento en las provincias, en relación con las caracterís-
ticas que presentan las distintas regiones. 

Si se observa el actual panorama de la justicia fe-
deral, se advierte la existencia de tres cámaras nacio-
nales de apelaciones en el ámbito de la Capital Federal, 
una en lo Civil y Comercial Federal; otra en lo Con-
tencioso Administrativo Federal, y la tercera en lo Cri-
minal y Correccional Federal; en tanto que funcionan 
cámaras federales de apelaciones en Bahía Blanca, 
Comodoro Rivadavia, Córdoba, La Plata, Mendoza, Pa-
raná, Resistencia, Rosario y Tucumán, con un total ge-
neral de 12 cámaras. 

Conforme a la competencia territorial asignada a las 
mismas, en algunos casos la extensión merece, por lo 
menos teóricamente, un estudio minucioso y racional, 
como surge de la circunstancia de que la cámara de 
Bahía Blanca, por ejemplo, extiende su radio de acción 
al Neuquén; la de Comodoro Rivadavia a Tierra del 
Fuego; la de Córdoba a La Rioja; la de La Plata a 
Mar del Plata y Azul; la de Mendoza a San Luis y San 
Juan; la de Paraná a Corrientes; la de Resistencia a 
Misiones; la de Rosario a San Nicolás, y la de Tucumán 
a Catamarca, Jujuy, Salta y Santiago del Estero; todo 
lo cual pone de relieve la necesidad de determinar si 
en las actuales circunstancias se justifica la solución 
así adoptada. 

Con referencia a los juzgados federales con asiento 
en las provincias, cabe consignar que se hallan funcio-
nando 12 en la de Buenos Aires (3 en La Plata, 3 en 
San Martín, 1 en Azul, 1 en Bahía Blanca, 1 en Mar 

del Plata, 1 en Mercedes, 1 en San Nicolás y 1 en Lo-
mas de Zamora), mientras que Córdoba posee 5 (3 en 
la capital, 1 en Bell Ville y 1 en Río Cuarto), Men-
doza 3 (2 en la capital y 1 en San Rafael), Santa Fe 5 
(3 en Rosario y 2 en Santa Fe) , Corrientes 2 (1 en la 
capital y otro en Paso de los Libres), Chubut 2 (1 en 
Rawson y 1 en Comodoro Rivadavia), Entre Ríos 2 
(1 en Paraná y 1 en Concepción del Uruguay), Río 
Negro 2 (1 en General Roca y 1 en Viedma), Tucu-
mán 2, Catamarca 1, Chaco 1 (en Resistencia), For-
mosa 1, Jujuy 1, La Pampa 1 (en Santa Rosa), La 
Rioja 1, Misiones 1 (Posadas), Neuquén 1, Salta 1, 
San Juan 1, San Luis 1, Santa Cruz 1 (en Río Ga-
llegos), Santiago del Estero 1, y el territorio nacional 
de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur 1 (en Ushuaia), lo que hace un total de 49. 

Se hace evidente, a favor de los antecedentes enun-
ciados, la conveniencia, en materia de política legis-
lativa, de revisar las pautas tenidas en consideración 
para la distribución de jurisdicciones y competencias en 
materia de justicia federal, con el propósito de analizar 
cabalmente los distintos factores que tienen relación in-
mediata con la administración de justicia y a fin de 
que la administración de este indispensable servicio se 
ajuste a los principios señeros dictados por la Consti-
tución Nacional, garantizando su más eficaz funciona-
miento a los ciudadanos de la República en los distin-
tos puntos de su vasto territorio. 

Por lo demás, cabe subrayar que, dentro de nuestro 
régimen institucional, la administración de justicia es 
un poder concurrente de la Nación y de las provincias, 
correspondiendo al Poder Judicial de cada una de éstas 
la administración de la justicia ordinaria dentro de su 
respectivo territorio, debiendo entenderse por tal la que 
deriva de la aplicación, por los jueces y tribunales lo-
cales, de los códigos Civil, Penal, de Minería y del Tra-
bajo y Seguridad Social, de acuerdo con lo que expre-
samente determina el artículo 67, inciso 11, de la Ley 
Fundamental. 

Señalada dicha premisa, corresponde remarcar que 
la justicia federal constituye una excepción a esa re-
gla, aplicándose por los tribunales federales en los te-
rritorios de provincias sea en razón de la materia, en 
razón de las personas (en ambos supuestos, conforme 
al artículo 100 de la Constitución Nacional), sea en 
razón del lugar (artículo 67, inciso 27 de la misma), 
lo que explica, por otra parte, la disposición contenida 
en el artículo 34 de la Ley Fundamental, cuando dice 
que "los jueces de las cortes federales no podrán serlo 
al mismo tiempo de los tribunales de provincia..." 

Por los motivos expuestos se solicita a esta Honorable 
Cámara la aprobación del presente proyecto de ley. 

Carlos M. A. Mosca. — Nicolás A. Garay. 
— Melchor R. Cruchaga. — René Pérez. 

—A la Comisión de Justicia. 
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Artículo lo — Facúltase al Poder Ejecutivo a que por 
intermedio del Ministerio de Salud y Acción Social 
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otorgue créditos a grupos familiares que, careciendo de 
capacidad económica, se encuentren ante una crítica si-
tuación habitacional. 

Art. 2"? — Los créditos que se otorguen por intermedio 
de la presente ley serán destinados a satisfacer en forma 
parcial o total algunos de los siguientes fines: 

a) La adquisición, construcción, refacción o am-
pliación de viviendas económicas, únicas y para 
uso propio y permanente del grupo familiar; 

b) La adquisición de lotes de tierras con destino 
a la construcción de viviendas económicas úni-
cas y para uso propio y permanente del grupo 
familiar; 

c) Resolver en forma inmediata las emergencias 
habitacionales de quienes carezcan de cualquier 
otro tipo de alojamiento, o se encuentren en 
riesgo inminente de perder el habitado; 

d) Toda otra situación de emergencia habitacional 
que por naturaleza permita a la autoridad de 
aplicación su inclusión en la presente ley. 

Art. 31? — Determínase que los grupos familiares cu 
yos ingresos básicos no superen mensualmente el monto 
de dos (2) salarios mínimos vitales y móviles carecen de 
capacidad económica a los efectos de la presente ley. 

Art. 49 — Establécese que el crédito otorgado en vir-
tud de la presente ley se efectivizará en un solo acto 
y a favor del solicitante del grupo beneficiario, fiján-
dose como monto máximo de los mismos una cantidad 
equivalente a veinticuatro (24) salarios mínimos vitales y 
móviles y quedando a criterio de la autoridad de aplica-
ción la fijación del monto según los supuestos contem-
plados en el artículo 2? y la determinación del grado de 
subsidio implícito en el mismo. 

Art. 5? — Las erogaciones que demande el cumpli-
miento de la presente ley serán atendidas con los si-
guientes recursos: 

a ) Los existentes a la fecha de entrada en vigen-
cia de la ley 23.562, por aplicación del inciso c) 
del artículo 4 ' de la ley 22.916 y sus modifi-
caciones; 

b) Los provenientes del impuesto creado por la ley 
22.916 y sus modificaciones, a cuyo fin se sus-
tituye el artículo 4 ' de la misma en los térmi-
nos del artículo siguiente. 

Art. 6 ' — Sustitúyese el artículo 4 ' de la ley 22.91b 
y sus modificaciones, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

Artículo 4 ' : El producido de los presentes gra-
vámenes será destinado en su totalidad a dar cum-
plimiento a lo establecido en el artículo 2? de la 
presente ley. 

Art. 79 — Anualmente el Ministerio de Salud y 
Acción Social de la Nación dará a publicidad la canti-
dad de créditos y montos otorgados. 

Art. 8 ' — El Poder Ejecutivo procederá a la regla-
mentación de la presente ley, dentro de los 30 días de 
su promulgación. 

Art. 99 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Daniel O. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como es por todos conocido, nuestro país padece 

un alto déficit habitacional, prácticamente constante a 
lo largo de su historia. 

El gobierno constitucional está empeñado en revertir 
firmemente esta situación deficitaria a través de distin-
tos programas de vivienda, que tienen su límite en los 
recursos lamentablemente escasos que nos impone la 
realidad económica. 

Como complemento de los distintos planes en marcha 
que a mediano y largo plazo irán revirtiendo esta si-
tuación deficitaria y con un carácter fundamentalmente 
asistencial, resulta imperioso dar respuesta a quienes 
se encuentren atravesando por una situación crítica en 
materia habitacional. 

El presente proyecto de ley tiene por finalidad brin-
dar una inmediata ayuda a quienes carezcan de cual-
quier tipo de alojamiento o estén por perder el que 
poseen, mediante el otorgamiento de un crédito con 
un importante grado de subsidio implícito que contri-
buirá a mejorar su situación habitacional, mientras los 
planes ya en marcha concurran a dar las soluciones de 
fondo al problema. 

La vía prevista para la obtención de los fondos ne-
cesarios resulta idónea para esta eventualidad, toda vez 
que la ley 22.916 es una eficaz fuente generadora de 
esos recursos y con fondos ya disponibles en la actua-
lidad, todo lo cual evita tener que recurrir a erogacio-
nes adicionales agravantes del déficit fiscal 0 a la crea-
ción de otro tipo de gravamen también de difícil via-
bilidad. 

Por las razones dadas entendemos que el presente 
proyecto de ley encuentra sólido fundamento en razo-
nes de solidaridad social y crea un mecanismo de im-
plementación del crédito subsidiado que se prevé con 
fondos genuinos y de inmediata utilización conforme a 
la urgencia del caso. 

Daniel O. Ramos. 

—A las comisiones de Vivienda y de Pre-
supuesto y Hacienda. 
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Artículo 19 — Declárase de utilidad pública y su-
jeta a expropiación una fracción de terreno rural, ubi-
cada en la provincia de La Rioja dentro del inmueble 
individualizado con el número 4-18-03-024-980-223 de la 
matrícula catastral de dicha provincia, de doscientos 
metros de frente al Sud donde colinda con el alambra-
do de la ruta nacional 38 y doscientos metros de fon-
do al Norte, entre las progresivas kilómetro 1056 y 
1057 de dicha ruta; el punto medio de la primera lon-
gitud se precisa a la altura de la cruz existente a la 
vera del camino citado, resultando la fracción un cua-
drilátero de cuatro (4 ) hectáreas de superficie. 

Art. 29 — Autorízase al Poder Ejecutivo para que 
ejecutada que sea la expropiación, se transfiera el pre-
dio expropiado a favor del Obispado de La Rioja, sin 
cargo, destinado a las actividades religiosas, devociona-
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Ies, etcétera, en memoria del obispo mártir monseñor 
Enrique Angel Angelelli y su acción pastoral. 

Art. 3í> — A los fines del cumplimiento de la presen-
te aféctanse los fondos necesarios de la partida perti-
nente a obras públicas del presupuesto nacional. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Délfor A. Brizuela. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Recientemente la Honorable Cámara de Diputados de 

la Nación, por resolución del cuerpo de fecha 7 de agos-
to de 1986, dispuso rendir homenaje al ex obispo de 
La Rioja monseñor Enrique Angel Angelelli y ordenó 
la publicación de su obra comprendida en una selec-
ción de homilías, mensajes, pastorales, etcétera, con la 
intervención de tres diputados encargados de elaborar 
la biografía del obispo desaparecido y cuidar la edición 
de su obra que se imprimirá en el Congreso de la Na-
ción en 5.000 ejemplares. 

Tanto en esa oportunidad como en la sesión inme-
diata posterior realizada por la Cámara de Diputados, 
se puso de manifiesto la personalidad trascendente del 
Pastor Mártir (expediente 1.142-D.-86). 

Como ya es conocido, su muerte, acontecida el 4 de 
agosto de 1976, no fue casual ni accidental. Fueron tes-
tigos y escenario del hecho la tierra, los montes, el trazo 
rectilíneo del asfalto de la ruta nacional 38 entre los 
actuales kilómetros 1056 y 1057; un paraje de los llanos 
de La Rioja donde la acción del obispo se había vol-
cado pródigamente. El lugar es hito en la historia som-
bría y sufriente de r.uestra patria conmovida; allí otra 
vez el crimen aleve y premeditado se ejecuta, al cabo 
impunemente, por los esbirros de la irracionalidad ase-
sina de un régimen de terror; allí, bajo el amparo de 
la tranquila soledad se consuma el asesinato del padre 
espiritual de los riojanos que presentía el acontecimien-
to y lo esperaba generoso, paladeando su pascua ves-
pertina; riega su sangre la greda hambrienta de agua 
del cielo; estremece el ambiente abrazando Angelelli la 
madre tierra adoptada, derramando bendiciones a la pa-
cífica grey amada. El suceso siniestro fue obra del mal. 
Así lo intuyó la gente buena, y lo sabía la perversa. 
Y por fin, así lo reconoció y declaró la justicia después 
de romperse cómplices cerrojos al fin del tiempo de las 
sombras y el silencio. 

Pero el pueblo benefactor de la acción pastoral del 
obispo mártir, con piadosa valentía, erigió en el costado 
del camino la cruz de los cristianos, con dos rústicas 
maderas de un quebracho llanisto, doblando aun el co-
razón por el dolor de su muerte. Quedó marcado allí 
por el hecho, por la cruz y la convergencia venerante 
de la fe el lugar del martirio; sin embargo, el mal 
insatisfecho al poco tiempo quiso dejar allí otro signo 
de sus móviles nefandos; hachó y arrojó a los montes 
el signo cristiano sin percatarse que el alma del obispo 
muerto estaba proyectada en el alma del pueblo pere-
grino, seguidor del camino que orienta la cruz del se-
ñor Jesús. 

Después, sin dilaciones, otra vez y en el mismo lu-
gar levanta el pueblo su símbolo inmortal y fraterno 

donde la fe se congrega multiplicada en oraciones sin 
rencores, en una catedral con sus cúpulas abiertas al 
confín para albergar el amor venerante de los hombres 
de este suelo. 

La esencia espiritual que manan los hechos y su es-
cenario hacen que el lugar contenga un sentido hu-
manista y nacional, las connotaciones religiosas superan 
los límites provincianos. Por eso, para seguridad y co-
modidad de los peregrinos que acuden al lugar ocu-
pando espacios en la zona del camino, contribuyendo 
justamente con esos encuentros devotos, verdaderos tin-
kunacus que allí se realizan, creemos útil poner en 
consideración de vuestra honorabilidad la presente ini-
ciativa con la intención cierta y clara de promover va-
lores en beneficio de toda la comunidad. 

Esta inquietud tiene por objeto que el Congreso de 
la Nación dicte una ley para que una fracción de te-
rreno rural de 4 hectáreas localizada en el costado 
Norte de la ruta nacional 38, en la provincia de La 
Rioja, matrícula de catastro 4-18-03-024-980-223, con 
doscientos metros de frente al Sud y doscientos de 
fondo al Norte, ubicando el punto medio en la pri-
mera longitud precisamente a la altura de la cruz que 
se encuentra entre las progresivas viales ya citadas, sea 
declarada de utilidad pública y sujeta a expropiación 
y en su momento transferida al Obispado de La Rioja 
destinado el predio a la oración cristiana y a la ve-
neración del obispo mártir, donde se puedan realizar 
todas las instalaciones a esos fines y que las circuns-
tancias aconsejen para la más segura y mejor reunión 
de los peregrinos y fieles que visiten el lugar. Ad-
junto actuaciones y planos catastrales que precisan la 
porción a expropiar. 

La erogación que pueda sobrevenir en caso de que tu-
viera acogida este proyecto será mínima teniendo en 
cuenta que se trata de un inmueble rural de escaso va-
lor monetario, sin mejoras, y que una vez concretado fa-
cilitará la fluidez del tránsito en esa importante vía ca-
rretera nacional. Y al mismo tiempo, haremos posible el 
cabal cumplimiento de las normativas de la Ley Vial 
Nacional. 

Por todo lo expuesto, en la certeza de contar con la 
adhesión mayoritaria de la Honorable Cámara, solicito la 
aprobación del presente proyecto de ley. 

Délfor A. Brizuela. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Asuntos Constitucionales. 

Departamento Zonas Rurales 

Sección Registro Parcelario Rural 

Señor director: 
Atento a lo solicitado en el expediente 851-B.-86 cara-

tulado "Doctor Brizuela, Délfor Augusto s/Informe ca-
tastral de una parcela en Punta de los Llanos", este de-
partamento informa que se ha procedido a ubicar la par-
cela de 4 (cuatro) hectáreas de superficie con frente de 
doscientos metros al norte de la ruta nacional 38, que 
mide cien metros a ambos lados de la Cruz a lo largo 
de la mencionada ruta y de doscientos metros de fondo. 
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Dicha fracción individualizada en esta oficina de re-
gistro gráfico rural, con la matrícula catastral 4018-
03-024-980-223, está ubicada entre los kilómetros 1056 
y 1057 de la ruta nacional 38 y se halla emplazada den-
tro del área 111 de procesamiento por parte del I.M.T.I. 
ubicada dentro de la parcela F consignada en el pla-
no de mensura como área libre de siete mil novecien-
tas sesenta y tres hectáreas y ocho mil seiscientos setenta 
y ocho metros cuadrados de superficie. Se adjunta cro-
quis. 

Este procesamiento a esa mensura fue dejado sin efecto 
por resolución interna del I.M.T.I. 159 de fecha 3 de 
octubre de 1985. 

Es cuanto se puede informar 

Señor diputado nacional, doctor Délfor Augusto Brizuela. 

S/D. 

Con lo informado elevo a usted con distinguida consi-
deración a los efectos que estime corresponder. 
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Artículo 1? — Las disposiciones que hubieren sido dic-
tadas por los gobiernos de facto, cualquiera sea su de-
nominación y aun cuando hayan sido impropiamente 
llamadas 'leyes", están sujetas a revisión del Congreso 
como único órgano constitucional investido del Poder 
Legislativo nacional. 

Art. 2? — Dichas disposiciones, precarias por su na-
turaleza, que no hayan sido consideradas total o par-
cialmente por el Congreso con motivo de la sanción de 
alguna ley, o no resultaren expresa o implícitamente 
ratificadas por el Poder Legislativo de la Nación hasta 
el último día del período de sesiones ordinarias del año 
legislativo durante el cual se promulgue la presente 
ley —según lo establecido en el primer párrafo del ar-
tículo 55 de la Constitución de la Nación Argentina—, 
caducarán de pleno derecho. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Délfor A. Brizuela. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Nación Argentina como Estado jurídicamente or-

ganizado sobre la base de la soberanía popular, ha su-
frido reiteradas interrupciones en su vida institucional 
a manos de la fuerza, que es "la razón de las bestias", lo 
que ha traído aparejadas ingentes penurias y dolores 
para la comunidad. Solamente el estoicismo del pueblo 
y su amor a la patria han hecho posible superar aque-
llos tristes interregnos, cada vez más dificultosamente. 
La secuela de los golpes, dados generalmente en nombre 
de las fuerzas armadas de la Nación, lacera el cuerpo 
social argentino y va creando inconscientemente una 
suerte de complacencia resignada al aceptarse con cierto 
grado de despreocupación que persistan los efectos de 
numerosos actos elaborados al margen y generalmente 

en contra del interés y la voluntad soberana del pueblo. 
De este modo, resulta que siguen gravitando pernicio-
samente en el quehacer nacional actos de aquel cariz 
como si tuvieran el mismo valor de la "ley", jactanciosa 
y aviesamente llamada así por sus autores a lo que ape-
nas es un "bando", voluntad de usurpadores, cuya du-
ración no debiera superar la presencia de estos eclip-
ses del estado de derecho. Todos los días algún sector 
de la sociedad protesta con razón a causa de la super-
vivencia o el mantenimiento de esos instrumentos de 
facto, cuando ya las instituciones democráticas han sido 
recuperadas. 

Otrora, en estos lapsus del estado de derecho argen-
tino, se denominaban "decretos-leyes", menos presun-
tuosamente pero igualmente viciados por su origen 
faccioso carente de legitimidad en el marco de la Cons-
titución Nacional, donde no hay lugar ni posibilidad de 
cobijarlos. Tanto aquellos como estos instrumentos no 
hacen más que perturbar e interferir el normal juego 
de las atribuciones y poderes constitucionales, precisa-
mente porque proceden de un poder de hecho. 

Si queremos ser consecuentes en defender el estado 
de derecho, no debemos caer en la incoherencia de atri-
buirles igual rango y nivel a los actos de autoridades que 
a los dictados por los personeros de tacto. Pienso por 
ello que las realizaciones provenientes de éstos deben 
necesariamente ser examinadas por el Poder Legislativo 
de la Nación en un plazo o tiempo máximo —y el que 
propongo en el presente proyecto parece prudente—, 
si con anterioridad el Congreso de la Nación no lo hizo, 
con motivo de modificaciones parciales de los mismos, 
conforme la formación y sanción de las leyes estableci-
das por la Constitución Nacional. 

Corrobora estos conceptos la opinión del distinguido 
tratadista Bartolomé Fiorini (Manual de Derecho Admi-
nistrativo, tomo I, página 77) , al referirse a la naturaleza 
de los decretos-leyes, comprendiendo con mayor razón 
a las mal llamadas leyes pronunciadas por los últimos 
regímenes inconstitucionales, expresa: "El decreto-ley pro-
veniente de los gobiernos de facto representa como 
fuente normativa dictada por poderes desprovistos de 
legitimidad constitucional, que son aceptados como ex-
cepcionales y transitorios, el artículo 22 de la Ley Fun-
damental los desconoce y los execra", "El decreto-ley 
—dice más adelante— se presenta como la norma dictada 
por un Poder Ejecutivo, cuando el Poder Legislativo ha 
sido suprimido o desconocido. Esta supresión del Poder 
Legislativo se realiza a través de un acto ilegítimo, o de 
violencia, pues nuestra Constitución no supone la exis-
tencia de un gobierno sin la vigencia del Poder Legis-
lativo. Por eso se ha dicho que el decreto-ley es la ma-
nifestación de la usurpación de la función constitucional 
legislativa por un Poder Ejecutivo que recibe el nombre 
de ejecutivo de facto". 

Por nuestra parte agregamos que, de acuerdo al ar-
tículo 31 de la Constitución Nacional, tales actos de los 
gobiernos de facto —llámese decretos-leyes o cualquiera 
sea su denominación—, no son ley suprema de la Na-
ción. Forzosamente, entonces, merecen un pronuncia-
miento del Congreso para darles un lugar en el marco 
constitucional. 
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Estas realizaciones de los gobiernos de facto podrán 
justificarse —acaso—, transitoriamente en razón de un 
estado de necesidad o por requerimiento de la continui-
dad de un servicio esencial que no puede interrumpirse 
pero, evidentemente, es inadmisible que estén dirigidos a 
resolver para siempre cuestiones fundamentales propias 
de los poderes constituidos en virtud del ejercicio de 
soberanía popular. Consecuentemente, vigente esta so-
beranía, el pueblo a través de sus legítimos representan-
tes, es el único habilitado para restablecer el orden ju-
rídico alterado y decidir sobre asuntos de esa naturaleza. 

Por todo lo expuesto, en la seguridad de contar con el 
consenso pleno de esta Honorable Cámara, solicito la 
aprobación del presente proyecto de ley. 

Délfor A. Brizuela. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 
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Artículo — Créase un Juzgado Nacional de Pri-
mera Instancia en lo Federal, con asiento en la ciudad 
de Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia del Chaco, 
y jurisdicción en los departamentos de Comandante Fer-
nández, General Güemes, Maipú, Almirante Brown, 
Veinticinco de Mayo, Quitilipi, Independencia, General 
Belgrano, Nueve de Julio, Chacabuco, Doce de Octu-
bre, Fray Justo Santa María de Oro, Mayor Luis Fon-
tana, San Lorenzo y O'Higgins de dicha provincia, 
quedando así modificada la jurisdicción del Juzgado 
Nacional de Primera Instancia en lo Federal con asiento 
en la ciudad de Resistencia (Chaco). 

Art. 2? — El juzgado que se crea por esta ley tendrá 
igual competencia y número de funcionarios y personal 
que el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Federal de Resistencia, y corresponderá a la Cámara 
Federal con asiento en esta última ciudad, conocer en 
grado de apelación de sus causas. 

Art. 3<? — Una vez instalado el nuevo juzgado, se le 
remitirán por la Cámara Nacional en lo Federal de 
Resistencia y por el Juzgado Nacional de Primera Ins-
tancia en lo Federal de la misma ciudad, las cau;as 
pendientes que en razón de su competencia le corres 
pondan de acuerdo a la jurisdicción territorial que a*, 
le asigna, siempre que hubiere conformidad de partes 
para dicha remisión. Se entenderá que existe tal con-
formidad si las partes no se manifiestan expresamente 
ante el nuevo juzgado, y en un plazo de diez (10) días 
hábiles de instalado el mismo, su voluntad en el sen-
tido de que las causas pendientes permanezcan en el 
tribunal en que se hallasen. 

Art. 4 ' — El Juzgado Nacional de Primera Instancia 
en lo Federal de Presidencia Roque Sáenz Peña que 
se crea por esta ley, comenzará a funcionar en el tér-
mino de sesenta (60) días contados desde su sanción. 
La Corte Suprema de Justicia de la Nación adoptará 
las medidas necesarias para la instalación de dicho juz-
gado y para el cumplimiento de los demás efectos cau 
sados por su creación. Los gastos y sueldos que de-

mande el funcionamiento regular del juzgado se abo 
narán de "Rentas generales", con imputación a esta ley 
mientras no se incluyan en la ley de presupuesto. 

Art. 5 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ornar D. Moreyra. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Un principio indisolublemente unido al ideal de jus-

ticia, y como tal consagrado por el orden jurídico um-
versalmente vigente, es el de la inmediatez de su ad-
ministración. 

Así, es permanente la búsqueda de elementos, mé-
todos y procedimientos que agilicen la tramitación de 
toda litis, en el convencimiento de que una justicia que 
tarda, pierde uno de los principios fundamentales para 
ordenar la recta atención de los derechos inherentes a 
las partes sobre quienes es ejercida. 

Sin embargo, el aumento en la complejidad de las 
relaciones que vinculan hoy a todo elemento integrante 
del cuerpo social, ha generado en muchos sectores el 
abarrotamiento de expedientes en las sedes judiciales, 
impedidas de producir fallos por motivos intrínsecos o 
ajenos a las causas mismas, pero que en definitiva en-
torpecen la adecuada atención de cada derecho esgri-
mido. 

Cuando a ello se agregan elementos naturales como 
la distancia de sustanciación de un juicio con la resi-
dencia de las partes justiciables, una correcta evalua-
ción de la necesidad social indica la conveniencia de 
proveer para corregir esas distorsiones en la medida de 
lo posible. 

Tal ocurre en la provincia del Chaco, donde toda 
causa competente al fuero federal debe radicarse en el 
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Federal 
con asiento en la ciudad de Resistencia, capital de la 
provincia, sede judicial que aparece desbordada por el 
número de causas sometidas a su examen, que colman 
su capacidad edilicia y de recursos humanos. 

Si a esta situación sumamos las distancias que me-
dian entre Resistencia y algunos puntos del interior 
chaqueño, donde se originan muchas de las causas que 
actualmente se ventilan en los estrados del juzgado fe-
deral, se entenderá mejor la necesidad de aprobar este 
proyecto, cuyos beneficios para los justiciables y para 
el ejercicio mismo de tan delicada magistratura no hará 
falta destacar. 

Se suman a esta iniciativa en el sentido de descentra-
lizar los servicios federales a todas aquellas regiones 
que geográficamente lo demandan —como una política 
eficaz de buen gobierno— los proyectos ya avanzados 
que existen para radicar en la ciudad de Presidencia Ro-
que Sáenz Peña, delegaciones de la Policía Federal, 
Gendarmería Nacional, Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social de la Nación, etcétera, cuyos niveles supe-
riores han captado la necesidad de acercar los organis-
mos competentes a las regiones que lo requieren por 
su crecimiento demográfico. 

En el caso concreto de la administración de la jus-
ticia, siendo ésta un derecho esencial a cada individuo, 
deben eliminarse en cuanto sea posible todos los gra-
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vámenes que la encarezcan o imposibiliten, en mérito 
a la universalidad de sus alcances y al principio de que 
"debe acercarse la justicia al hombre y no el hombre 
a la justicia". 

Baste señalar al respecto que en la provincia del 
Chaco, un juicio perteneciente al fuero federal radi-
cado en la ciudad de Resistencia, significa para un liti-
gante que resida por ejemplo en localidades como Ge-
neral Pinedo, Juan José Castelli o Taco Pozo, recorrer 
más de 500 kilómetros, perder dos o tres días en ma-
teria de tiempo, solicitar patrocinio letrado en jurisdic-
ción de sede y erogar ingentes recursos en concepto de 
traslados, alojamientos, comidas y movilidad en la ciu-
dad de asiento judicial. 

Por tales razones, estimo procedente en un régimen 
constitucional —que tiene como uno de sus objetivos 
prioritarios "afianzar la justicia"— aprobar la creación 
de un juzgado federal con las características, asiento, 
jurisdicción y alcances que se dejan expuestos. 

Ornar D. Moreyra. 

—A las comisiones de Justicia y de Presu-
puesto y Hacienda. 

86 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. I? — Modifícase el artículo 43 de la ley 15.336 
modificado por ley 23.164 el cual quedará redactado 
de la siguiente forma: 

Las provincias en cuyos territorios se encuen-
tren las fuentes hidroeléctricas percibirán mensual-
mente el veinte por ciento (20 %) del importe que 
resulte de aplicar a la energía vendida a los centros 
de consumo, la tarifa correspondiente a la venta en 
bloque determinada según los mecanismos estable-
cidos en el artículo 39. 

En el caso que las fuentes hidroeléctricas se 
encuentren en ríos limítrofes entre provincias o 
que atraviesen a más de una de ellas, este porcen-
taje del veinte por ciento se distribuirá equitativa 
y racionalmente entre ellas. 

Art. 2"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos L. Tomasella Cima. — Nicolás A. 
Garay. — Felipe T. Adaime. — Nemecio 
C. Espinoza. — Osvaldo F. Pellin. — Ro-
berto V. Requeijo. — Diego F. Brest. — 
Alberto 1. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiende a proveer una jus-

ta compensación, por vía de las regalías que instituye 
la ley Í5.336, artículo 43, modificado por ley 23.164, 
a todas las provincias que aportan el efecto multiplica-
dor de riquezas, que conlleva la energía eléctrica gene-
rada en sus jurisdicciones territoriales. 

Ese principio de justicia, inicialmente institucionaliza-
do por el artículo 43 de la ley 15.336, y modificado por 
ley 23.164, establece que las provincias en cuyos territo-
rios se encuentren las fuentes hidroeléctricas, percibirán 
mensualmente el 12 % del importe de la energía vendi-
da en bloque, conforme a las tarifas que se fijen con 
arreglo a las normas y procedimientos estipulados por el 
artículo 39 de la ley 15.336 y las resoluciones comple-
mentarias de la Secretaría de Energía, en su calidad de 
autoridad de aplicación. 

La experiencia de los pasados 28 años de vigencia de 
la ley 15.336, ha demostrado la necesidad de ajustar 
el porcentaje fijado por el artículo 43, actualmente mo-
dificado por la ley 23.164. Por ello, venimos a funda-
mentar ante esta Honorable Cámara, que el porcentaje 
del 12 %, actualmente vigente, como compensación 
para las provincias en cuyos territorios se encuentran las 
fuentes de energía hidroeléctrica, por la turbación de 
su soberanía sobre dominio y uso de las tierras y aguas 
que ocupan dichas fuentes, no se compadece con el 
valor de la privación, que sufren como consecuencia de 
tales restricciones, al uso de su patrimonio soberano. 

El hecho concreto Honorable Cámara, es que la ener-
gía eléctrica generada en el territorio de dichas provin-
cias, cocurre masivamente, con su efecto multiplicador 
de riqueza, a incrementar el bienestar de los grandes 
centros de consumo, en detrimento de las posibilidades 
de competencia y desarrollo que por su condición de 
generadores de energía, tienen las tales provincias, sin 
retornar a las mismas, una adecuada compensación, que 
permita cerrar la brecha del desbalance social económico 
que por esta causa se genera. 

Este proyecto propone la elevación del porcentaje de 
regalías a percibir por las provincias, en un 8 % sobre 
el vigente. Con ello se lograría atenuar el desfasaje eco-
nómico social que los propios centros generadores pro-
vinciales de energía, tienden a generar por efectos de 
la misma causa. El incremento proyectado tiende exclu-
sivamente a satisfacer las necesidades mínimas de los 
sectores eléctricos de provincias, que ven angustiadas 
cómo el fluido eléctrico sale de sus territorios, sin asegu-
rar un adecuado retorno económico, que les permita 
avanzar en el progreso y desarrollo de sus propias eco-
nomías, de hecho frenadas por las ventajas que esa 
misma energía que producen, genera en ios centros masi-
vos de consumo. 

AI someter este proyecto a la Honorable Cámara de-
jamos en claro que el incremento propuesto responde a 
urgentes necesidades mínimas, que no alcanzan a com-
pensar los efectos de la privación del patrimonio que 
las fuentes hidroeléctricas generan en las respectivas Ju-
risdicciones provinciales. Con ello se deja en libertad 
a todos los representantes que congregan el honorable 
cuerpo, para fijar el incremento máximo que pudiera 
surgir del análisis y debate del tema. 

Carlos L. Tomasella Cima. — Nicolás A. 
Garay. — Felipe T. Adaime. — Nemecio 
C. Espinosa. — Roberto V. Requeijo. — 
Osvaldo F. Pellin. — Diego F. Brest. — 
Alberto I. González. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Declárase de utilidad pública y sujetos 
a expropiación los inmuebles rurales, correspondientes 
a Estancia Laguna Colorada Sociedad Anónima, de 
14.078 ha, 70 áreas, inscrita al tomo 40 folio 288, finca 
252 del Registro de la Propiedad; Sociedad Anónima La 
Ganadera Argentina Estancia Monte León, de 73.600 ha, 
ubicada en lotes 11, 12, 13, 19, 20, 16, 25, 21, 7, 8 y 9 
dentro de la zona sur del río Santa Cruz; Estancia Mon-
te Aymond S. A. o Sociedad Anónima Monte Aymond 
Estancia Limited, de 19.979 ha, 87 a y 40 ca, incrita 
a la matrícula 4.934 departamento I, del Registro de 
la Propiedad; Killik Aike Norte S. C. A., de 33.013 ha, 
43 a y 70 ca, incrita al tomo 45/2 , folio 240, finca 571, 
del Registro de la Propiedad; Establecimiento S. A. 
Hill Station o Los Pozos S. A., de 40.000 ha, ubicado 
en lotes 65, 60, 18, 19, 21, 50, tanto de la zona de 
Río Gallegos como de la zona sur del río Santa Cruz; 
Monte Dinero, de 36.532 ha, incrito al tomo 27, folio 
204, finca 4.370 y tomo 27, folio 206, finca 787, del 
Registro de la Propiedad, respecto de Herbert S. Fel-
ton o Juan Wellington Felton; S. A. Cape Fairweather 
o S. A. Cabo Buen Tiempo, de 20.977 ha y 50 a, ins-
crita al tomo 3, folio 144, finca 393 y al tomo 15, folio 
67, finca 2.838, ambas del Registro de la Propiedad; 
The Patagonian Sheep Farming Company Limited o 
Estancia Cóndor Río Gallegos S. A., de 217.284 ha, ins-
critas a las matrículas 7.710, 7.713, 7.714, 7.715, 7.716 
y 7.717, departamento I, del Registro de la Propiedad, 
y lotes 215, 241 y 242 de la zona de Río Gallegos; S. A. 
Ganadera Cancha Distante, Establecimiento Guakenken 
Aike, de 45.000 ha, ubicada en lotes 21, 25, 56, 57, y 
partes en lotes 50 y 51, tanto de la zona sur del río 
Santa Cruz como de la zona de Río Gallegos; Ganadera 
Juan Hamilton Sociedad Anónima o Hamilton & San-
ders Co., con 103.119 ha, distribuidas en los siguientes 
tres establecimients ganaderos: Morro Chico, de 26.025 
ha, incrito en las matrículas 7.008, 7.009, 7.010 y 7.011, 
del departamento I, del Registro de la Propiedad; Es-
tancia Punta Loyola, de 62.033 ha, ubicada en lotes 110, 
111, 112, 113, 115, 158, 159, 160, 161, 162 y 164 de 
la zona de Río Gallegos, y Pali Aike, de 15.061 ha, 
ubicado partes de los lotes 199, 200 y 218 de la zona 
de Río Gallegos, ad corpus. 

Art. 2? — Los predios recuperados, enunciados en el 
artículo 19 de la presente ley, serán destinados a un 
programa de colonización y de reconversión agrope-
cuaria en la provincia de Santa Cruz, que apunta al 
repoblamiento de los campos y a la diversificación de 
la producción. 

Art. 39 — A los efectos de la determinación de la 
indemnización, se tendrá debidamente en cuenta la va-
luación fiscal en los últimos 10 años, el pago de los 
impuestos provinciales y / o nacionales que se hayan 
efectivizado por igual período, la recepción de compen-
saciones o subsidios de toda clase que tanto el Estado 
nacional o provincial Ies haya pagado, las exenciones 
o condonaciones impositivas que los hubiere favorecido, 
y todas aquellas leyes, decretos o reglamentaciones que 
establecieron zonas de emergencia y /o de crisis gana-

dera o similares en esta provincia, sean del fuero na-
cional o provincial, como también de medidas simila-
res adoptadas al respecto. 

Art. 49 — Créase la Comisión del Programa de Co-
lonización y Reconversión Agropecuaria de la Provincia 
de Santa Cruz que tendrá a su cargo la planificación 
y ejecución del mismo, este ente estará integrado por 
dos representantes de la provincia de Santa Cruz y dos 
de la Secretaría de Agricultura y Ganadería de la Na-
ción, y uno del Consejo Agrario de aquella provincia; 
uno del Instituto Nacional de Teconología Agropecuaria 
(INTA); y uno de la Universidad Nacional San Juan 
Bosco de la Patagonia. Las entidades representativas 
de la producción agropecuarias y de los sindicatos que 
nuclean a los trabajadores del sector, designarán un 
representante con voz pero sin voto en esa comisión. 
El decreto reglamentario fijará su funcionamiento. 

Art. 59 — Créase el Fondo de Colonización y Recon-
versión Agropecuaria de la Provincia de Santa Cruz, 
para cuya constitución se contará con los siguientes 
aportes: 

a) Los provenientes de "Rentas generales"; 
h) Los provenientes de un gravamen de uno por 

ciento sobre las operaciones inmobiliarias que 
se realicen en todo el país; 

c) Los provenientes de contribuciones, donaciones 
y /o legados realizados por la ciudadanía para 
este fin, los que podrán ser deducidos del im-
puesto a las ganancias. 

Víctor E. Carrizo. — Julio C. Corzo. — 
Carlos G. Freytes. — Carlos M. Torres. — 
Carlos F. Ruckauf. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuestro país mantiene de hecho, un largo conflicto 

con Gran Bretaña a raíz de la usurpación de las islas 
Malvinas. Ese más que centenario diferendo, no ha 
sido obstáculo para en todo este tiempo, empresas de 
origen británico hayan tenido desde entonces una pre-
sencia decisiva en distintos rubros de la economía ar-
gentina, circunstancia que en algunas de las etapas de 
nuestra República configuró una verdadera relación de 
vasallaje, a través del cual se fueron drenando nuestras 
posibilidades de consolidar las bases materiales para apo-
yar en ellas el ejercicio de nuestra independencia eco-
nómica y de nuestra plena soberanía nacional. 

Lo ocurrido con los ferrocarriles, los puertos, la in-
dustria frigorífica, y tantas otras áreas, rubros que el 
pueblo argentino logró rescatar con esfuerzo en su his-
toria más reciente, y en una tarea que todavía está in-
conclusa nos exime de mayores comentarios. 

Ese esfuerzo, lamentablemente, no pudo ser desen-
vuelto totalmente en la Patagonia, y particularmente en 
Santa Cruz, donde la presencia de compañías terrate-
nientes de origen británico configuran hoy una doble 
afrenta. Por un lado, por lo que representan en sí mis-
mas como usufructuarias de una tierra que ocuparon a 
fines del siglo anterior y a favor de una relación eco-
nómica y comercial que les era totalmente favorable. En 
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segundo lugar, porque luego de la gesta de 1982, en 
la que nuestros soldados derramaron generosamente su 
sangre para recuperar nuestras Malvinas, la presencia 
británica en nuestro territorio continental resulta a toda» 
luces inaceptable. 

Se trata pues, de una cuestión que nos interesa a los 
habitantes de Santa Cruz, pero también al pueblo en 
su conjunto. No escapa a nuestro criterio, que en el 
ordenamiento jurídico constitucional, el problema de la 
administración de las tierras es de resorte exclusiva-
mente provincial. 

No obstante, creemos que en este caso en particular, 
tanto por aquellas razones de fondo que hacen al ejer-
cicio de nuestra soberanía como a las connotaciones 
económicas del proyecto, es esta una cuestión que exce-
de el ámbito puramente provincial para constituir una 
cuestión de orden nacional. 

Por otra parte, a lo largo de los últimos cien años, 
la Patagonia ha suministrado a la Nación su energía, 
los frutos de sus bosques y praderas, su ganadería, to-
das sus riquezas mineras y ese inmenso caudal ictícola 
que encierra su litoral atlántico todavía no explotado 
como lo requieren nuestras provincias y nuestra Nación. 

Por eso, al proponer un programa de recolonización 
y de reconversión agropecuaria que, al mismo tiempo, 
sirva de eje para afirmar la presencia argentina en tie-
rras ahora en manos extranjeras e integrantes de un hin-
terland siempre condicionado desde el exterior por todo 
su potencial económico, pensamos que la Nación debe 
hacerse presente para apuntalar con todo su rigor el 
esfuerzo, que a su vez, están dispuestos a realizar los 
habitantes de esa alejada comarca de nuestra patria. 

Se trata de una extensa zona de alrededor de 604.000 
hectáreas, en el extremo más austral del país, y con 230 
kilómetros de costas en una de las zonas más codiciadas 
del país. No proponemos simplemente su expropiación. 
Por el contrario, queremos que se integre un ente au-
tárquico que tome a su cargo la planificación y ejecu-
ción de ese programa de recolonización y de reconver-
s ón. Y al mismo tiempo, instamos a la creación de un 
fondo que permita integrar las partidas necesarias para 
llevarlo a la práctica. 

Para cumplir esa tarea, convocamos a la provincia y 
a la Nación, a través de sus organismos más específicos, 
pero también a la inteligencia de la universidad y a la 
pujanza de todos los pobladores, a través de sus coope-
rativas y entidades representativas. 

Se trata de desenvolver entre todos un plan que deje 
atrás la imagen del objeto aislado y sacrificado, para 
volcar con nuestro trabajo y nuestras técnicas todo el 
esfuerzo que haga posible desenvolver al máximo las 
posibilidades de esas tierras, hoy prácticamente desier-
tas, que están administradas como es el caso de la 
compañía Falkland, en Malvinas, por empresas a las que 
sólo les interesa obtener una rentabilidad, por marginal 
y magra que ésta sea hoy, en base a colocaciones que 
hicieron sus antepasados amparados en la presión y en 
la fuerza. 

Esta iniciativa no debe ser interpretada como un ata-
que a la propiedad privada. Se trata de recuperar la ini-
ciativa nacional, imaginar y delinear el perfil de un 
nuevo sistema de explotación, para convocar luego a 
todos los hombres y mujeres del país que quieran in-

corporarse a esta epopeya, convirtiéndose en colonos 
propietarios de una nueva tierra de promoción. 

Las cifras de producción de esas tierras que en su mo-
mento pondré también a disposición de la Honorable Cá-
mara, permiten afirmar que aquel programa es realiza-
ble, sólo se necesita que se tome la decisión política de 
hacerlo, y volcar los recursos necesarios para comenzar a 
andar en la dirección que proponemos. 

Víctor E. Carrizo. — Julio C. Corzo. — Car-
los G. Freytes. — Carlos F. Ruchauf. — 
Carlos M. Torres. 

—A las comisiones de Agricultura y Ganade-
ría, de Asuntos Constitucionales y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Derógase el inciso c) del artículo 3 ' 
del Código Electoral Nacional (texto ordenado por el 
decreto 2.135/83 del 18 de agosto de 1983.) 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel Cardo. — Carlos G. Freytes. — José 
M. Díaz Bancalari. — César Mac Karthy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El derecho a elegir a nuestros representantes y ser 

elegido por nuestros conciudadanos se han constituido 
en preceptos fundamentales para la vida democrática 
de una nación, porque como ha dicho Su Santidad el 
papa Juan Pablo II: "La vigencia simultánea y solida-
ria de valores como la paz, la libertad, la justicia y la 
participación son requisitos esenciales para poder hablar 
de una auténtica sociedad democrática. No será posible, 
por lo tanto, hablar de verdadera libertad y menos aún 
de democracia donde no exista la participación real de 
todos los ciudadanos en poder tomar las grandes deci-
siones que afectan a la vida y al futuro de la Nación." 

En la medida que aumenta la participación de los 
miembros de una Nación en la toma de decisiones, en 
la elección de sus representantes, se afirma el sistema 
democrático. 

La participación política encuentra su más alta expre-
sión en el derecho a votaT, de ahí que consideremos 
que el inciso c) del artículo 3? del Código Electoral 
Nacional (decreto 2.135/83 texto ordenado) cercena 
arbitraria, injusta e indebidamente ese derecho a los 
soldados conscriptos de las fuerzas armadas, a los agen-
tes, gendarmes, marineros o sus equivalentes de las 
fuerzas de seguridad de la Nación y las provincias, asi 
como también a los alumnos de institutos de recluta-
miento de todas esas fuerzas, tanto en el orden nacio-
nal como provincial. 

Si bien el espíritu que animaba a los señores legis-
ladores en 1863 y en las sucesivas leyes electorales en 
la exclusión del padrón electoral de los antes mencio-
nados era como lo decía el diputado Fonrouge porque 
"los que han sido excluidos siempre son los soldados, 
es decir, la tropa, porque se supone que los individuos 
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que la forman están sujetos a una disciplina y a una 
voluntad superior que podría inducirlos en un momento 
dado a votar en un sentido determinado... En cambio 
respecto de los oficiales, el caso es otro: gozan de otros 
privilegios de orden intelectual y jerárquico, es otro su 
grado de independencia, de manera que su voto es siem-
pre consciente, libre en cuanto es posible..." (Diario 
de Sesiones del 29 de noviembre de 1911, página 487 
Cámara de Diputados de la Nación). 

Pero esta cuestión analizada a la luz de la actual 
conformación sociocultural de nuestro país se ha modi-
ficado. Hoy contamos con jóvenes conscriptos de las 
fuerzas armadas, agentes, gendarmes y marineros de 
las fuerzas de seguridad de la Nación y las provincias 
y alumnos de institutos de reclutamiento de todas esa» 
fuerzas más instruidos, conscientes de las normas ético-
profesionales que guían su accionar y si bien respetuo-
sos del orden jerárquico instituido en las fuerzas en las 
que revisten, desean, sin embargo, participar activamen-
te en la vida democrática de la Nación, demostrando 
capacidad de decisión y elección, lo que implica al 
mismo tiempo desestimar la noción de que la subor-
dinación pudiera implicar algún tipo de condicionamien-
to por parte de sus superiores en el momento de emitir 
el voto, porque si nos guiáramos por esta presunción 
se debería restringir el derecho electoral a todos aque-
llos que revisten en los grados inferiores quedando 
sólo habilitados para sufragar los que revisten en los 
grados superiores de las tres fuerzas armadas o de las 
fuerzas de seguridad de la Nación o las provincias. 

La etapa por la que atraviesa nuestro país necesita 
de la participación de todos sus ciudadanos. Que la re-
forma propuesta contribuya al logro de dicho objetivo 
y que el principio consagrado en el artículo 16 de 
nuestra Constitución de "igualdad ante la ley" se haga 
efectivo. 

Manuel Cardo. — Carlos G. Freytes. — Jos? 
M. Díaz Bancalari. — César Mac Karthy. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

CREACION DE LA COMISION NACIONAL DE 
MAXIDEPORTE 

CAPÍTULO I 

Creación, finalidad y objeto 

Artículo 1<? — Créase como organismo dependiente de 
la Secretaria de Deporte del Ministerio de Salud y Ac-
ción Social, la Comisión Nacional de Maxideporte, la que 
tendrá su sede central en la ciudad de Buenos Aires y 
ajustará su cometido en los aspectos normativos y de 
planeamiento a las directivas que aquél imparta dentro 
de las disposiciones de la presente ley. 

Art. 2? — El organismo creado tiene por objeto auspi-
ciar y fomentar el desarrollo y la práctica del maxidepor-
te, promoviendo corno ideal "el deporte para toda ia vi-
da", aglutinando en su seno a las organizaciones existen-
tes y receptando las que pudieran surgir a fin de coordi-
nar las prácticas competitivas en las distintas disciplinas 

deportivas y combinar la participación colectiva en pos 
de la excelencia, con énfasis en la aptitud física y en la 
salud, así como en la emoción de la competencia amis-
tosa. 

Art. 3 ' — La Comisión Nacional de Maxideporte asu-
me como objetivo básico la promoción del deporte ama-
teur para la denominada segunda edad, mediante la di-
fusión, organización y dirección de la práctica deportiva 
entre todos los hombres y mujeres que han dejado la 
práctica intensiva en categorías superiores y que están 
comprendidos dentro de las edades que indica cada dis-
ciplina deportiva según los casos internacionales. Para 
ello generará a través de las distintas direcciones de de-
portes provinciales u organismos equivalentes una co-
rriente de opinión acerca de la importancia del fomento 
de las actividades propias del maxideporte y hará lo pro-
pio en el ámbito del Ministerio de Educación y Justicia 
? fin de que éste incorpore en los planes de estudio de 
los centros de educación física de su dependencia la 
p tención del maxideporte como una expresión natural y 
beneficiosa de la continuidad deportiva de un amplio e 
importante segmento poblacional. 

Art. 4'> — La Comisión Nacional de Maxideporte se 
constituye a los fines de promocionar una conciencia 
racional del deporte para toda la vida, de fortalecer la 
imagen deportiva nacional; de integrar a diferentes sec-
tores de la sociedad por medio de la actividad deportiva; 
de estimular la práctica comunitaria de actividades de-
portivas masivas en todo el país; de asegurar la tutela 
Fanitaria de quienes practiquen actividades deportivas 
comprendidas en la segunda edad; de promover el apro-
vechamiento, la construcción y remodelación de la in-
fraestructura edilicia deportiva de todo el país, de con-
tribuir a la concientización del deporte para toda la 
vida como una forma de educación permanente; de im-
pulsar la participación e integración de los sectores pú-
blicos y privados en el deporte; de difundir la práctica 
del deporte para la segunda edad como una forma ade-
cuada y sana para el aprovechamiento del tiempo libre; 
de incrementar el número de participantes en activida-
des deportivas; y de contribuir a la valorización de las 
prácticas deportivas en lugar de la pasividad del espec-
tador. 

Art. 5 ' — Para el cumplimiento de sus fines, orientará 
y coordinará la acción y actividad de las instituciones o 
asociaciones nacionales, provinciales o municipales de-
dicadas a la práctica y/o fomento de las actividades de-
portivas comprendidas en la denominada segunda edad, 
estimulándolas en la ejecución de sus planes y en el 
patrocinio de su organización. 

CAPÍTULO I I 

Atribuciones 

Art. 6'-' — Para el cumplimiento de sus objetivos, la 
Comisión Nacional de Maxideporte tendrá las siguientes 
atribuciones: 

a) Proponer a la Secretaría de Deporte las medidas 
que estime convenientes para el fomento y pro-
greso de las disciplinas deportivas comprendidas 
en la denominada segunda edad; 
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b) Brindar asesoramiento a la Secretaría de De-
porte y otros organismos públicos o privados 
toda vez que sea requerida sobre asuntos que 
hagan a la vida de la actividad deportiva; 

c) Crear y conceder becas o tipos variados de ayu-
da, destinadas a permitir la continuidad depor-
tiva a todos aquellos que por cuestiones eco-
nómicas tuvieren que aejar la practica intensiva 
del deporte amateur en la materia que les in-
cumbe; 

d) Coordinar y establecer vínculos de acuerdo y 
colaboración mutua con entidades extranjeras 
análogas, propiciando la realización de compe-
tencias de maxideporte a nivel internacional; 

e) Coadyuvar, en la medida de sus posibilidades, 
al desarrollo y difusión de la práctica compe-
titiva de todas las disciplinas en el territorio 
nacional; 

f) Hacer cumplir los requisitos de fiscalización 
médica a todo deportista según las directivas 
propias y los reglamentos de cada entidad afi-
liada; 

g) Organizar, patrocinar y fiscalizar según propio 
calendario, las competencias o campeonatos a 
nivel municipal, provincial, regional y nacional 
de maxideporte; 

h) Resolver las divergencias suscitadas entre las 
entidades afiliadas sometidas a su jurisdicción 
y fiscalización; 

i) Reglamentar la práctica de las categorías que 
integran la denominada segunda edad, atendien-
do las sugerencias normativas dictadas por la 
organización internacional: World Masters Sport 
Foundation; 

j) Alentar a hombres y mujeres de la segunda edad 
en todo el país a participar e interesarse en las 
actividades deportivas propias de su materia, 
sin distinción de raza o religión. 

k) Celebrar toda clase de contratos vinculados a 
su objeto; 

I) Proyectar anualmente el plan de actividades y 
competencias que deberá ser elevado a la Se-
cretaría de Deporte; 

II) Organizar congresos, clínicas, simposios, confe-
rencias u otras actividades equivalentes tanto 
en el país como en el extranjero para la pro-
moción y difusión del maxideporte; 

m) Organizar congresos, simposios o eventos simi-
lares de Medicina Deportiva para atletas y de-
portistas de la segunda edad; 

n) Administrar los bienes de su patrimonio, de 
acuerdo a las disposiciones de la presente ley 
y a los estatutos y reglamentos que en conse-
cuencia se dicten. 

Las facultades expresadas en los incisos precedentes 
son de carácter meramente enunciativos y no excluyen-
tes de otras facultades inherentes al carácter y finali-
dades de la Comisión Nacional de Maxideports no men-
cionadas, 

CAPÍTULO I I I 

Organismo de aplicación 

Art. 7® — Será organismo de aplicación de la pre-
sente ley y su reglamentación la Secretaría de Deporte 
del Ministerio de Salud y Acción Social. 

CAPÍTULO I V 

De la organización y las autoridades 

Art. 8? — La estructura orgánica de la Comisión Na-
cional de Maxideporte está constituida por el consejo 
directivo, la asamblea general y la mesa de consejeros. 

Art. 9? — El consejo directivo es el órgano rector de 
la Comisión Nacional de Maxideporte y el encargado 
de dar cumplimiento a las finalidades de su creación, 
asumiendo la dirección ejecutiva, administrativa, depor-' 
tiva y política de la comisión y ejerciendo todas los 
atribuciones establecidas en el artículo 6'. 

Art. 10. — El consejo directivo está integrado por 
el presidente de la Comisión Nacional de Maxideporte, 
un vicepresidente, un secretario general, un prosecre-
tario, un secretario de actas, un tesorero, un protesorero 
y cuatro vocales, a los que se sumarán en el transcurso 
del tiempo los miembros de la mesa de consejeros con 
voz pero sin voto. Los miembros del consejo directivo, 
excepción hecha de los de la mesa de consejeros serán 
elegidos por los miembros de la asamblea general y du-
rarán en sus mandatos cuatro años pudiendo ser reele-
gidos. 

Art. 11. — El presidente de la Comisión Nacional de 
Maxideporte tiene las siguientes atribuciones: 

a) Ejercer la representación de la Comisión Na-
cional de Maxideporte; 

b) Presidir las reuniones del Consejo Directivo y 
de la asamblea general; 

c) Ejecutar todos los actos y operaciones que con-
duzcan al cumplimiento de las finalidades para 
las que fuera creada la comisión; 

d) Firmar documentos públicos en nombre de la 
Comisión Nacional de Maxideporte, las actas 
de las asambleas y del concejo directivo y la 
correspondencia. La firma del presidente será 
refrendada en todos los casos por el secretario 
general, excepto en las órdenes de pago y en 
los balances donde lo será por la firma del te-
sorero; 

e) Resolver por sí los casos que por la urgencia y / o 
gravedad se presenten, dando cuenta inmediata 
a los restantes miembros del consejo directivo. 

Art. 12. — En caso de ausencia provisoria o perma-
nente del presidente, actuará en su reemplazo el vice-
presidente, en caso de ausencia de éste el secretario 
general. 

Art. 13. — El secretario general deberá informar en 
las sesiones del consejo directivo sobre las actuaciones 
que le competen y será el encargado de refrendar la 
firma del presidente en las actas, resoluciones, con-
tratos, documentos públicos, convocatorias y en general 
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en toda documentación emanada de las actividades de 
la Comisión Nacional de Maxideporte. Además debe-
rá actuar como secretario en las reuniones que realice 
la asamblea general. 

Art. 14. — Corresponde al secretario de actas redac-
tar las correspondientes a las sesiones del consejo di-
rectivo y de las asambleas, transcribiéndolas debida-
mente autorizadas en el libro que se lleve al efecto. 

Art. 15. — En caso de ausencia del secretario general 
o del secretario de actas, actuará en su reemplazo el 
prosecretario. Si la ausencia de cualquiera de aquellos 
fuera definitiva y faltara más de un año para comple-
tar el período, ocupará éste el cargo vacante y el con-
sejo directivo procederá a elegir un nuevo prosecretario. 

Art. 16. — El tesorero estará a cargo de los fondos 
de la Comisión Nacional de Maxideporte. Deberá con-
trolar la contabilidad de la comisión. Informar en las 
sesiones del consejo directivo y presentar anualmente el 
balance general e inventario para su consideración por 
la asamblea general. 

Art. 17. — En caso de ausencia del tesorero actuará 
el protesorero, procediéndose en la forma e tablecida 
en el artículo 14 para el reemplazo de los secretarios. 

Art. 18. — En caso de que el número de miembros 
del consejo directivo quede reducido a menos de la 
mitad más uno de su totalidad, habiendo sido los vo-
cales llamados a reemplazar a los titulares, deberá con-
vocarse a la asamblea general de inmediato en un tér-
mino que no exceda los quince días corridos, a fin de 
designar a aquellos que cubran los cargos vacantes. 

Art. 19. — Los miembros del consejo directivo sólo 
podrán ser separados de sus cargos por decisión fun-
dada de la asamblea general, en virtud de mal desem-
peño de sus funciones o por mala conducta pública. 
También podrán ser removidos cuando no concurriesen 
con causal justificada a tres reuniones seguidas o cin-
co alternadas, dentro del año calendario a las reunio-
nes semanales del consejo directivo. 

Art. 20. — Las reuniones del consejo directivo, a 
realizarse semanalmente, se celebrarán válidamente con 
la presencia de más de la mitad de los miembros titu-
lares, requiriéndose para las resoluciones el voto de la 
mayoría relativa de los presentes. Para las consideracio-
nes se requerirá el voto de la mayoría absoluta de los 
presentes. Las solicitudes de reconsideración deberán 
formularse en la primera o segunda sesión posterior a 
la que se resolvió el asunto. 

Art. 21. — La mesa de consejeros se integrará gra-
dualmente con los presidentes y vicepresidentes salientes 
de la Comisión Nacional de Maxideporte, los que inte-
grarán la mesa a título honorífico. También podrán 
incorporarse, con la ausencia de las dos terceras partes 
de los miembros plenos de la asamblea general, figuras 
del deporte nacional que por su dedicación y aporte 
al mismo sean merecedores de tal distinción. 

Art. 22. — La mesa de consejeros tiene por finalidad 
el asesoramiento técnico y deportivo en los temas de 
incumbencia de la Comisión Nacional de Maxideporte, 
siendo su objeto pronunciarse sobre cuestione? referen-

tes a la organización, coordinación y legislación en la 
materia, brindando a la comisión todo su apoyo en orden 
a su experiencia. 

Art. 23. — La asamblea general es el órgano repre-
sentativo, deliberativo y de contralor de la Comisión 
Nacional de Maxideporte, encargada de proponer, for-
mular y controlar la acción política general del orga-
nismo creado. La asamblea general se integra con dos 
representantes por cada una de las disciplinas deporti-
vas debidamente afiliadas, dos representantes de la 
Secretaría de Deportes, dos de la Confederación Ar-
gentina de Deportes, dos del Comité Olímpico Argen-
tino y dos de la Confederación Argentina de Maxi-
deporte, siendo presidida por el presidente de la Co-
misión Nacional de Maxideporte. 

Art. 24. — Las reuniones de la asamblea general se-
rán ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se efec-
tuarán cuatro veces por año calendario, en las fechas 
que fije al respecto el consejo directivo. Las extraor-
dinarias se convocarán a pedido de una tercera parte 
de los miembros de la asamblea general o por simple 
mayoría de los miembros del consejo directivo. 

Art. 25. — La asamblea general será convocada para 
sus reuniones ordinarias por el consejo directivo con 
una anticipación no menor de quince días corridos, noti-
ficándose mediante carta certificada dirigida al domicilio 
legal de cada afiliada. 

Art. 26. — Los miembros del consejo directivo, a ex-
cepción hecha del presidente de la Comisión Nacional 
de Maxideporte, que tendrá doble voto en caso de em-
pate, podrán participar de las deliberaciones de la 
asamblea general con voz pero sin voto. 

Art. 27. — Compete a la asamblea general. 

a) Aprobar o no los poderes de sus integrantes; 
b) Considerar la memoria y balance general, re-

cursos e inventarios de la Comisión Nacional 
de Maxideporte; 

c) Establecer toda clase de cuotas o derechos fe-
derativos; 

d) Elegir cada cuatro años, en sesión especial, al 
presidente de la Comisión Nacional de Maxi-
deporte y demás miembros del consejo directivo; 

e) Darse el propio reglamento de funcionamiento 
y cuando lo estime conveniente, modificarlo 
con el voto favorable de las dos terceras partes 
de los miembros presentes en la reunión en que 
se trate; 

f) Requerir al presidente de la comisión informes 
verbales o escritos sobre la actividad de la co-
misión. En ese caso las sesiones de la asamblea 
que aborde la cuestión será presidida por el 
vicepresidente de la Comisión Nacional de Ma-
xideporte; 

g) Decretar amnistías, indultos o conmutaciones de 
sanciones; y 

h) Formular y proponer al consejo directivo la po-
lítica que en la materia considere conveniente 
desarrolla, 
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Art. 28. — Todas las resoluciones de la asamblea ge-
leral se adoptarán por mayoría relativa. 

Art. 29. — No podrán desempeñar cargos directivos 
;n ninguno de los organismos constitutivos de la Comi-
jión Nacional de Maxideporte: 

a) Los condenados por causa criminal por delitos 
comunes; 

b) Los concursados civilmente o declarados en es-
tado de quiebra; 

c) Los comprendidos en las inhabilitaciones que pa-
ra los funcionarios de la administración pública 
establezca la legislación vigente; 

d) Los que desempeñen cargos electivos a nivel na-
cional, provincial o municipal; y 

e) Los que desempeñen cargos directivos en la Con-
federación Argentina de Deportes, en el Comité 
Olímpico Argentino, en la Secretaría de Depor-
te y en la Subsecretaría de Deportes, excepción 
hecha de aquellos miembros que cada uno de 
estos organismos designe para integrar la asam-
blea general, los que actuarán ad honórem. 

CAPÍTULO V 

Del procedimiento y la~¡ sanciones 

Art. 30. — La verificación de infracciones a la pre-
sente ley, su reglamentación y normas complementarias; 
la sustanciación de actuaciones que por ellas se origina-
ren y la graduación de las penas que eventualmente co-
rrespondieren, sin perjuicio de las que correspondieren 
por estar instituidas en el derecho común, se ajustarán 
al procedimiento que se determine por vía reglamenta-
ria con intervención directa de las autoridades de la 
Secretaría de Deporte. 

CAPÍTULO V I 

Disposiciones generales 

Art. 31. — La Comisión Nacional de Maxideporte es-
tará exenta de la obligación del pago de impuestos, gra-
vámenes o cualquier otro tributo nacional, provincial o 
municipal, en razón de las actividades que realice con 
motivo del cumplimiento de sus finalidades. 

Art. 32. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel Cardo. — César Mac Karthy. — Ju-
lio Bcdrán. — Carlos G. Freytes. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La República Argentina ha sido y aún lo es, ejemplo 

en el mundo entero en materia del deporte amateur para 
la segunda edad. Es que precisamente nuestro país 
resultó ser el fundador de una categoría deportiva que 
hoy ya reglamentada se practica en todo el orbe con 
la denominación de maxideporte. Pionero en esta cate-
goría ha sido la dirigencia argentina del maxibásquet-
bol. A través de ella se han ido sumando poco a poco 
distintas disciplinas deportivas que hicieron madurar la 

idea (convertida en un sueño irrealizable por muchos 
no hace varios años) de extender la actividad deportiva 
de los atletas y deportistas más allá de las categorías 
superiores, combinando la participación colectiva en pos 
de la excelencia con énfasis en la aptitud física y en 
la salud de los participantes (para competir deberán 
cumplir con requisitos mínimos de edad y certificaciones 
médicas, que establecen los reglamentos de cada disci-
plina deportiva) con la emoción que significa la com-
petencia leal y amistosa. 

Maxideporte es la categoría que aglutina a los atle-
tas y deportistas que habiendo dejado la práctica in-
tensiva en las categorías superiores, continúan con la 
práctica del deporte de su preferencia hasta tanto por la 
edad no compitan en las denominadas categorías de ve-
teranos. Es importante esta salvedad, ya que usualmente 
suelen confundirse ambas categorías. El maxideporte 
se inicia no bien termina la actividad en las primeras 
categorías o categorías superiores y se extiende de acuer-
do a la disciplina deportiva entre diez a quince años. 
Luego el deportista o atleta que desee continuar su 
actividad deportiva se integra a la práctica propia de 
los veteranos, también llamada de la tercera edad. 

Los maxideportes han nacido como consecuencia de 
la propia necesidad de hombres y mujeres que no han 
deseado finalizar abruptamente su actividad deportiva, 
sino canalizarla a través de una suerte de práctica com-
petitiva para toda la vida continuando con el sano es-
fuerzo de superar con otros, a uno mismo, en un per-
manente y rejuvenecedor encuentro. Ello ha hecho que 
la participación en la actividad deportiva por su perma-
nencia resulte estable, lográndose con ello tanto la 
prolongación del promedio de vida, como el brindarle 
posibilidades reales de una vida me.'or. 

En la Argentina una buena parte de las disciplinas 
deportivas que practican hombres y mujeres enrolados 
en la denominada segunda edad, se hallan representadas 
por uniones o asociaciones que ya a esta altura resultan 
una parte indisoluble de la estructura deportiva nacio-
nal, habiendo organizado muchos de estos torneos, cam-
peonatos y competencias que han cubierto el espectro 
municipal, provincial, regional, nacional, e incluso inter-
nacional. Entre estas entidades de maxideporte valga la 
pena resaltar a la Federación Argentina de Maxibás-
quetbol, a la Federación Argentina de Bochas, a la Fe-
deración Argentina de Canoas, a la Peña Ciclística, al 
Círculo Argentino de Atletas, a la Unión Argentina de 
Hockey sobre Césped, a la Confederación Argentina 
de Pelota, a la Asociación Argentina de Remeros Afi-
cionados, a la Federación Argentina de Maxitenis de 
Mesa, a la Asociación Amigos del Vóleibol y a los maxi-
deportistas en natación. 

La actividad de estas entidades no ha pasado inad-
vertida por las autoridades nacionales y provinciales del 
deporte argentino. Lejos de ello una suma de campeo-
natos han sido declarados de interés municipal o provin-
cial, destacando por su trascendencia los I Juegos 
Metropolitanos de Maxideporte, realizados entre el 15 
y el 22 de noviembre de 1987 en la ciudad de Buenos 
Aires, declarado de interés municipal, o el I Congre-
so de Maxideporte celebrado en la provincia de San 
Juan entre el 6 y el 9 de octubre de 1983 y que or-
ganizado por el Ministerio de Biene.tar Social y fisca-
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lizado por la Dirección de Deportes, Recreación y Tu-
rismo Social de la provincia, fuera declarado tanto de 
interés provincial, como de interés para la Subsecretaría 
de Deportes del Ministerio de Acción Social. 

Estos dos eventos constituyen tan sólo una parte 
de la actividad de estas entidades que agrupadas en la 
Confederación Argentina de Maxideportes han permitido 
que de'egaciones argentinas de distintas disciplinas ha-
yan competido éxitosamente en el exterior en los dis-
tintos juegos de maxideportes conocidos con la deno-
minación de Master Games. 

Seria innecesario por otra parte enumerar aquí la 
enorme cantidad de atletas y deportistas argentinos que 
hoy practican el maxideporte (los primeros juegos me-
tropolitanos reunieron a más de dos mil quinientos) y 
que en un pasado no muy le'ano han dado al país 
emociones y triunfos deportivos de excelencia. Hoy esa 
masa de atletas y deportistas constituyen un ejemplo 
permanente para nuestra niñez y nuestra juventud. 

De ahí que la creación de la Comisión Nacional de 
Maxideporte como organismo dependiente de la Secre-
taria de Deporte no sólo llenará un gran espacio hoy 
vacío, sino que permitirá que los esfuerzos y sacrificios 
de muchos dirigentes deportivos —algunos de los cua-
les han posibilitado hacer de la Argentina la rampa 
de lanzamiento de la categoría de maxi a nivel mun-
dia1— sean reconocidos por la Nación toda y sea ésta 
quien tome bajo su recaudo la promoción, el estímulo, 
el patrocinio y el fomento de esta gama de disciplinas 
deportivas que integrantes de la denominada segunda 
edad hoy se conocen como los maxideportes. 

Las razones expuestas me han inducido a presentar 
este proyecto de ley con el convencimiento y la espe-
ranza de que la Honorable Cámara lo sancione vista 
la importancia de que la Nación cuente con un orga-
nismo de esta naturaleza. 

Manuel Cardo. — Carlos G. Vreytes. — 
Julio Badrán. — César Mac Karthy. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 
y de Presupuesto y Hacienda. 

90 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

CAPÍTULO I 

Dirección y administración de empresas del Estado o 
sociedades con participación del Estado nacional en su 

capital social 

Artículo 1 ' — Los cargos y funciones de dirección y 
administración de empresas del Estado o sociedades con 
participación del Estado nacional en su capital social 
serán asignados conforme a las normas y prescripciones 
que se determinan. 

Art. 2 ' — La designación de cargos y funciones de 
dirección tendrá como objetivo lograr que en los mismos 
se desempeñen personas físicas con la máxima idoneidad 
y que puedan asumir la absoluta responsabilidad en los 
resultados de su ejercicio. 

Art. 39 — Los cargos y funciones comprendidas al-
canzarán las correspondientes a los puestos denominados 

como presidente, vicepresidente, directores, administra-
dores y gerentes generales, incluyendo toda otra desig-
nación que consista en similares responsabilidades. 

Art. 4 ' — Los cargos y funciones podrán ser agrupa-
dos en cuerpos colegiados como resulta un directorio o 
una administración debiendo participar en este caso el 
más elevado ejecutivo que desempeñe el puesto de ge-
rente general o similares. 

CAPÍTULO I I 

Responsabilidades en el cargo o función 

Art. 5 ' — Las responsabilidades en el cargo o función 
de las personas físicas o los cuerpos colegiados serán 
las que prescribe para las sociedades de capital la ley 
19.550. 

Art. 6" — Las actividades y atribuciones estarán fija-
das en la legislación de constitución del ente o sociedad 
en similitud a los estatutos societarios determinados por 
la ley 19.550. 

Art. 7 ' — Las operaciones del ente o sociedad serán 
diferenciados de las personas físicas o cuerpos colegia-
dos para su administración y dirección rigiendo para 
estos últimos los alcances y prescripciones de ia ley 
19.551. 

Art. 8 ' — Los síndicos u órganos de vigilancia se re-
girán conforme a lo prescripto por la ley 19.550. 

CAPÍTULO I I I 

Condiciones para la designación 

Art. 9<? — Las personas físicas individualmente o in-
tegrando los cuerpos colegiados de dirección o adminis-
tración deberán ser ciudadanos argentinos, nativos o por 
opción, conforme las leyes correspondientes. 

Art. 10. — La incorporación se realizará mediante el 
régimen de relación de trabajo que establece la presente 
ley. 

Art. 11. — La autoridad en cuya área se encuentre 
el ente o sociedad deberá haber definido antes de la 
convocatoria de postulantes los objetivos, planes, pro-
gramas y/o proyecciones operativas que se fijan oficial-
mente al ente o sociedad. 

La responsabilidad del proyecto y de toda actividad 
constitutiva de sus bases son elementos que deben ser 
concretados y propuestos por las autoridades de aplica-
ción y aprobados por el ministro del ramo en cuya ju-
risdicción se encuentre. 

Art. 12. — En casos de excepción y cuando circuns-
tancias especiales lo impongan, el Poder Ejecutivo podrá 
autorizar la aprobación sobre la base de anteproyectos o 
planes globales, los que tendrán el carácter de provisorios 
por el tiempo necesario para que se preparen y aprueben 
los documentos definitivos. 

Art. 13. — En casos determinados y cuando situacio-
nes particulares lo exigan, el Poder Ejecutivo podrá au-
torizar la contratación de conformidad a la legislación 
vigente de personas físicas o jurídicas para la confección 
de los documentos pertinentes, pero ellos seguirán sien -
do responsabilidad de la autoridad de aplicación. 
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Art. 14. — Los documentos mencionados deberán con-
tener todos los elementos que constituirán la ecuación 
económica del ente o sociedad, incluido, si ello corres-
ponde, los aportes, subvenciones, inversiones, etcétera, 
que correspondan conforme el presupuesto general de la 
Nación. 

Art. 15. — La autoridad de aplicación en cuya área se 
encuentre el ente o la sociedad deberá definir el perfil 
para cada uno de los cargos o funciones de las personas 
físicas que correspondiera los ocupe. Los mismos debe-
rán ser aprobados por los ministros conforme a la juris-
dicción en que los mismos se encuentren. 

Art. 16. — La autoridad de aplicación en cuya área se 
encuentre el ente o la sociedad deberá fijar las garan-
tías para cada uno de los cargos o funciones que debe-
rán entregar para cada puesto las personas físicas selec-
cionadas. Dichas garantías se fijarán en relación al ta-
maño económico del ente o sociedad y estará expresada 
en valores monetarios y podría ser cubierta de diversas 
formas incluyendo el aval de terceros. 

Art. 17. — La autoridad de aplicación en cuya área 
se encuentre el ente o la sociedad deberá fijar la re-
muneración o retribución que gozarán para cada cargo o 
función las personas físicas o cuerpos colegiados que 
deberán estar siempre relacionadas con las utilidades 
de aquéllos. Los mismos deberán ser aprobados por los 
ministros del ramo conforme a la jurisdicción en que 
aquéllos se encuentren. 

CAPÍTULO I V 

Formulación del concurso 

Art. 18. — El concurso público se anunciará en el 
Boletín Oficial de la Nación, en los órganos análogos 
de las provincias y en periódicos de distribución nacio-
nal y provincial, conforme el o los lugares donde se en-
cuentre la sede central y las unidades operativas de 
mayor envergadura del ente o sociedad. 

Art. 19. — Las publicaciones deberán expresar por lo 
menos los siguientes datos: 

a) Denominación del ente o sociedad; 
b) El o los cargos y funciones a cubrir; 
c) El lugar donde se podrá consultar la documen-

tación referente al ente o sociedad; 
d) El lugar donde se podrán adquirir las bases del 

perfil, garantías, etcétera; 
e) Las condiciones que deberán cumplirse por par-

te de los postulantes; 
/ ) El funcionario al que deben dirigirse; 
g) El lugar, día y hora en que se cerrará la recep-

ción de peticiones; 
h) El importe de garantía para el concurso. 

Art. 20. — La documentación y demás documentos 
necesarios para los postulantes estarán a disposición de 
ellos para ser consultados en la sede de la autoridad 
de aplicación. 

Art. 21. — Las bases del perfil, garantías, etcétera se-
rán entregadas a los postulantes al abonar los impor-

tes de garantía para el concurso, fijándose en los ca-
sos necesarios dentro de aquél el costo de los pliegos 
correspondientes. 

Art. 22. — Las propuestas de los postulantes se pre-
sentarán en dos sobres cerrados hasta la fecha y hora 
señalada para la apertura del concurso, debiendo con-
tener los elementos siguientes: 

a) Datos referidos al perfil en un sobre marcado 
"A"; 

b) Datos referidos a las garantías en un sobre mar-
cado "B". 

Art. 23. — En el acto inicial se realizará la apertura 
exclusivamente del sobre "A" y se inicialará su contenido 
por parte de los postulantes así como también el so-
bre "B". 

Art. 24. — El estudio de los antecedentes del perfil 
determinará dentro de un plazo menor a los quince (15) 
días los postulantes que cumplen las condiciones de 
aquél, cuestión que será anunciada a todos los concu-
irentes, pudiendo en este acto, aquellos que no sean 
seleccionados formular sus observaciones o reparos que 
tendrán que ser resueltos por la autoridad de aplica-
ción en un plazo menor a los cinco (5 ) días. 

Art. 25. — En el acto complementario, realizado vein-
te (20) días después del inicial, se abrirá el sobre "B" 
de los aprobados y restituirá el de los no seleccionados 
y se inicialará el contenido de los primeros. 

Art. 26. — La designación se realizará en base al ma-
yor monto de garantía ofrecido y en el caso el concurso 
cubrir más de un cargo o función se designará en orden 
sucesivo en sus valores correspondientes. 

En el caso de tratarse de avales los mismos deberán 
ser aprobados específicamente por la autoridad de apli-
cación pudiendo ser sustituidos por el postulante por 
un nuevo avalista en caso de su no aceptación. 

Art. 27. — El hecho de no alcanzar el acto comple-
mentario nada más que una propuesta no impide la 
selección. La presentación sin embargo no da derecho 
alguno al postulante para su aceptación en el cargo 
o función. 

CAPÍTULO V 

Suscripción del contrato 

Art. 28. — El contrato será suscrito entre la autoridad 
de aplicación y el postulante, formando parte del mis-
mo la documentación, perfil y garantías que han cons-
tituido las bases de llamado al concurso. 

Art. 29. — El contrato se refiere a servicios perso-
nales del postulante por lo tanto no podrá transferirlo, 
cederlo o cualquier otro tipo de relación con terceros. 

Art. 30. — La autoridad de aplicación posesionará al 
postulante suscritor del contrato en el cargo o función 
que le corresponda, acto que significará su perfeccio-
namiento. 

Art. 31. — El contrato permitirá el complemento de 
las tareas y funciones con asesores o consultores que 
deberán estar incluidos como subcontratistas en rela-
ción al principal. Las responsabilidad del cargo es 
indelegable. 
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Art. 32. — Los contratos quedarán perfeccionados con 
el cumplimiento de los preceptos enunciados en los ai-
tículos anteriores sin necesidad de otros trámites. 

CAPÍTULO V I 

Ejecución de dirección y administración 

Art. 33. — La firma del contrato y la posesión oficial 
del cargo por parte de la autoridad de aplicación dará 
el momento legal de iniciación de las funciones que de-
berá estar dentro de los treinta (30) días del acto de 
apertura del sobre "B" (artículo 25). 

Art. 34. — El funcionario contratado es responsable 
de la correcta interpretación de toda la documentación 
(artículo 11) para el cumplimiento de su actividad y 
responderá de los errores, divergencias o no aclaracio-
nes que pueda incurrir. Cualquier deficiencia, error o 
aspecto no claro que constatará deberá ser hecho co-
nocer a la autoridad de aplicación o su superior di-
recto, en el caso integrar un cuerpo colegiado, que 
oeberí dar respuesta en el término de cinco (5 ) días. 

En el caso no obtener respuesta en el término men-
cionado deberá elevar su propia interpretación que 
quedará firme y bajo el concepto de que ella ha sido 
aprobada. 

Art. 35. — El funcionario contratado deberá aceptai 
el accionamiento de la sindicatura y / o auditores que 
designe la autoridad de aplicación pudiendo recusarlos 
ante la misma en los casos que se pruebe falta de ido-
neidad aplicada, omisión concreta o incumplimiento de 
las responsabilidades prescritas en la ley 19.550. 

Art. 36. — El funcionario contratado podrá a su cri-
terio aceptar o no modificaciones a la operatoria que 
le señale la autoridad de aplicación pero mantendrá su 
responsabilidad ejecutiva indelegable conforme al capí-
tulo V de la presente ley. 

Art. 3 7 . — L a autoridad de aplicación podrá actuar 
conforme a la ley 19.550 en su carácter de accionista 
y de acuerdo a lo que se haya convenido en el con-
trato en los supuestos se produjeran violaciones graves, 
comprobadas y que puedan afectar a la organización. 

Art. 38. — El funcionario contratado será en funcio-
nes de tiempo completo pudiendo dedicar un veinte por 
ciento (20 % ) de aquél a la docencia, siempre y cuan-
do ello lo esté realizando con antelación a su incorpo-
ración. 

El régimen de vacaciones, licencias, etcétera, se 
ajustará a la legislación vigente y lo acordado en el 
contrato respectivo que no deberá ser diferente a la 
que rija para los funcionarios permanentes. 

Art. 39. — En los casos fortuitos o de fuerza mayor 
que impidan el ejercicio de sus responsabilidades o res-
trinjan su ejecución dará cuenta por medio fehaciente 
a la autoridad de aplicación que deberá actuar correcti-
vamente en plazo perentorio de acuerdo a la gravedad 
de la cuestión y que nunca será superior a las trjinta y 
seis (36) horas. 

Art. 4U. — L,as modificaciones a la ecuación econó-
mica que se originen en actos de gobierno serán co-
municadas a la autoridad de aplicación por medio 

fehaciente que deberá actuar para su nivelación en 
plazo perentorio y que nunca será superior a los dos 
(2) días. 

Art. 41. — La autoridad de aplicación acordará con 
el funcionario contratado, en forma individual o con-
junta en el cuerpo colegiado, de que forma parte, un 
informe periódico, por lo menos quincenal y como máxi-
mo trimestral, sobre temas específicos que se acuerden 
y constituyan los indicadores básicos de la operatoria. 

CAPÍTULO V I I 

Alternativas de ejecución 

Art. 42. — En los casos que no se cuente con un 
planeamiento estructural de la organización y la misma 
trabaje en base a anteproyectos (artículo 12) podrá 
fraccionarse el sobre B citado en el artículo 22 en dos 
partes que contendrán lo siguiente: 

a) Sobre B-l. Elementos complementarios o co-
rrectivos a la documentación indicada en el 
artículo 12; 

b) Sobre B-2. Datos referidos a las garantías en 
un sobre marcado claramente. 

Art. 43. — En el caso supuesto en el artículo ante-
rior se procederá a la apertura del sobre B-l conforme 
lo determinara el artículo 25 comprobándose que las 
propuestas se encuentran dentro del espíritu de las ba-
ses citadas en el artículo 12 continuándose las apertu-
ras dos (2) días después. 

Una vez incorporado el funcionario contratado, la pro-
puesta complementaria tendrá el tratamiento prescrito 
en el artículo 34 de la presente ley. 

CAPÍTULO V I I I 

Cuerpos colegiados mixtos 

Art. 44. — Los cuerpos colegiados mixtos serán aque-
llos en los que sus integrantes están determinados por 
normas o disposiciones específicas con la presencia de 
terceros diferentes a los incorporados conforme a la 
presente ley. 

Art. 45. — En los casos de tratarse de sociedades con 
participación en el capital de diversos socios aquel es-
tará fraccionado en clases o grupos de acciones y co-
rresponderá esta legislación al perteneciente al capital 
del Estado nacional. 

Art. 46. — En los casos de tratarse de sociedad en 
las que se incorporen directivos en cumplimiento a otras 
leyes o como resultado de participación en la dirección 
dispuesta en formas específicas, ello no será de aplica-
ción para el funcionario-contratado que le corresponda 
la representación legal de aquélla o para el ejecutivo 
de más alto nivel equivalente al gerente general y Ja 
cantidad de miembros deberá ser tal que corresponda 
la capacidad de decisión societaria a los funcionarios-
contratados conforme la presente ley. 
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CAPÍTULO I X 

Aprobación de la gestión 

Art. 47. — La aprobación de la gestión se realizará 
en forma colegiada e individual en los actos legales pres-
criptos en la ley 19.550 por parte de la asamblea ordi-
naria de accionistas. 

Art. 48. — La terminación del plazo contractual será 
fijada en el respectivo instrumento. Las garantías cesa-
rán en el término legal determinado por la ley 19.550 
para los directores de sociedad anónima. 

CAPÍTULO X 

Rescisión 

Art. 49. — En caso de muerte, enfermedad superior 
a los tres (3) meses o ausencia injustificada superior a 
los treinta (30) días el contrato quedará rescindido. Las 
garantías subsistirán conforme a lo prescrito en el ar-
tículo 48. 

Art. 50. — La autoridad de aplicación podrá proponer 
la rescisión del contrato al ministro del ramo del cual 
dependa bajo las situaciones siguientes: 

a) Cuando se compruebe fraude, grave negligen-
cia o se contravengan las obligaciones y esti-
pulaciones fijadas en el contrato; 

b) Cuando se compruebe acción dilatoria, contra-
ria a los objetivos o planes fijados o se cuente 
con antecedentes concretos que hagan peligrar 
a la organización; 

c) Cuando se compruebe que existan causales an-
teriores a su incorporación que hubieran impe-
dido ésta y que fueron ocultadas en su opor-
tunidad. 

Art. 51.—Resuelta la rescisión la autoridad de apli-
cación ejecutará las garantías y si existen situaciones le-
gales complementarias iniciará las que correspondan an-
te los fueros respectivos. 

CAPÍTULO X I 

Disposiciones complementarias 

Art. 52. — Deróganse todas las disposiciones conteni-
das en leyes que se contrapongan con la finalidad de la 
presente ley. 

Art. 53. — El Poder Ejecutivo procederá a su regla-
mentación dentro de lbs noventa (90) días de su pu-
blicación en Boletín Oficial. 

Art. 54. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La opinión pública argentina asiste con marcada aten-

ción el debate que se está desarrollando sobre las acti-
vidades que cumplen diversos tipos de organizaciones 

cuyos capitales pertenecen al Estado nacional. 

El pasado con sus acciones y políticas, cuyos aspectos 
conceptuales y aplicativos significan tendencias, postu-
ras o momentos en la evolución socioeconómica del país, 
produjo una deformación sobre los aspectos que son o 
no son responsabilidad del Estado que despiertan moles-
tias en casi todos los sectores, algunas veces sin contar 
con información de base clara para opinar, otras lleva-
dos por corrientes de propaganda y, también, por estar 
afectados directamente, por pertenecer a los mismos, o 
indirectamente, por ser sus usuarios. 

Las argumentaciones se derivan desde cuestiones de 
soberanía hasta de eficiencia, sin dejar tener en cuenta 
los problemas de corrupción, obsolescencia o competen-
cia, para citar sólo algunos. 

La crítica más común se refiere a la comparación 
entre los efectos positivos que se asignan a la actividad 
privada con los negativos que se califican a la pública. 
La realidad es que en la práctica es posible encontrar 
resultados diferentes, no tan sólo por el origen de su 
capital, sino por la serie de factores que hacen a su 
operatoria o que influyen sobre la misma desde el en-
torno. 

La cuestión de la privatización está activada en los 
más diversos ambientes, países e ideologías, potenciando 
sus propuestas de manera tal que hace pensar que lo-
grarla es la fórmula magistral para solucionar problemas, 
no tan sólo en ellas, sino en toda la comunidad de que 
forma parte. 

La verdad concreta es que cada sistema nacional tie-
ne que diseñar sus temáticas privatistas de acuerdo a sus 
condiciones, posibilidades y capacidades aplicadas. Los 
éxitos en Inglaterra pueden no serlo en otro país. 
Los fracasos en algunos países de Africa pueden ser 
ventajas en otros ambientes. 

La realidad, particularmente en los países en desarro-
llo, como es el nuestro, está indicando que los gobiernos 
no se contentan con cumplir sus funciones administrati-
vas, sino que se sienten impulsados a desarrollar servi-
cios, actuar en la producción o jugar como compensado-
res en los mercados nacionales e internacionales. El pro-
blema se motiva por el hecho simple que el factor polí-
tico priva sobre el resto de los factores, esto se expresa 
en designaciones para conducir organizaciones, en pla-
nes para implementar objetivos y en la deformación a 
voluntad de las ecuaciones económicas coyunturalmen-
te sin posibilitar que el mercado estructuralmente res-
tituya su equilibrio. 

El análisis frío de la situación de las organizaciones 
cuyo capital pertenece al Estado y por lo tanto su con-
ducción integral surge de las políticas que cada gobier-
no resuelve aplicar, muestra que su disparidad en los 
resultados puede tener dos orígenes de explicaciones, a 
saber: 

a) Las características que constituyen el ambiente-
país en el cual se encuentran estas organizaciones. Es-
tas características se refieren a sus aspectos culturales, 
sociales, políticos, económicos, históricos y humanos; 

b) Los factores que hacen a las organizaciones indi-
vidualmente entre los que se encuentran la competencia, 
la autonomía y las metodologías normativas. 
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Las características ambientales, constituyendo el en-
torno, y los factores internos, representados por el sis-
tema, se vinculan, excitan, compensan, etcétera, en una 
constante acción de relación. 

Los estudios realizados por organizaciones internacio-
nales atribuyen ineficiencia al quehacer público compa-
rado con el privado, pero ello es en verdad una suerte 
de generalización muy egoísta que busca casi siempre 
provechos ulteriores en las acciones emprendidas para su 
corrección. 

Las investigaciones cumplidas para tratar de llegar a 
las causas no deteniéndose en los efectos superficiales, 
señalan lo siguiente: 

a) Existen elementos que influyen de igual manera a 
las actividades públicas y privadas, como son las decisio-
nes de macroeconomía inapropiadas que se manifiestan 
en exposición o protección anormal de servicios o pro-
ductos. 

b) Surgen otros elementos que son típicamente apli-
cados a las actividades públicas como son su falta de 
autonomía, la utilización con fines diferentes a su ob-
jetivo (por ejemplo cubrir desocupación), o la interfe-
rencia política gubernamental que asume para sí una 
línea de papeles para los que no está preparada. 

Es interesante observar que, algunos de los orígenes 
de mal funcionamiento que se atribuyen a las activida-
des públicas, aparecen también en las privadas, particu-
larmente en las denominadas sociedades de familia cuan-
do crecen y sus dueños son superados por la organización 
y sus problemas. 

Es decir, una organización en nuestro tiempo se ha 
transformado en un sistema evolutivo, acelerado, con-
flictivo, competitivo, etcétera, que requiere ser conducido 
empresarialmente por especialistas. Este proceso es fácil-
mente comprobable por su aplicación en las comunidades 
de los países que se encuentran en la era posindustrial, 
como se puede citar a Japón, Estados Unidos de Amé-
rica o Inglaterra. 

Ei personal de una organización, sea ella pública o 
privada, aspira que la conducción de la misma sea lo 
más efectiva y eficiente que sea posible, ya que, de 
serlo así, su vida presente y su futuro tendrá mejores 
posibilidades de ser positivo. 

La realidad de lo expresado en el párrafo anterior 
es tan concreto que las organizaciones desean que sus 
directivos sepan no tan sólo dirigirlos, sino que tengan 
fuerza para pelear por ellos y aspiran que posean tam-
bién una adecuada dosis de suerte. 

La existencia de la posibilidad de contratar capaci-
dades de dirección de una organización ha dado lugar 
a los gerentes o directores profesionales que están en-
trenados, experimentados y probados constantemente en 
el ejercicio de estas funciones. La contratación que en 
el pasado parecía un pecado organizacional se ha con-
vertido en una metodología práctica que satisface al 
capital y al trabajo ya que brinda ventajas a ambos. 

La aplicación de estos profesionales ha evolucionado 
conforme el mercado mostró sus signos y seña'ó sus 
desfasaje -, de ello surgió la necesidad de crear la res-
ponsabilidad en aquellos, para que funcionara no tan 
só.o ei premio (remuneración, participación o prestigio) 

sino también la sanción (garantía, posibilidad de quie-
bra, acción legal, etcétera). 

El proyecto que se somete está orientado a incorpo-
rar a la administración de entes o sociedades en las 
que el Estado tiene participación en su capital esta me-
todología del presente. Cabe señalar que no se está opi-
nando sobre estatización o privatización, sino se está 
dando un nuevo instrumento que alcanza jerarquía le-
gislativa para ser utilizado. La decisión sobre si la orga-
nización debiera permanecer en la órbita del Estado 
o es conveniente se traslade a los particulares, no es 
por lo tanto el tema que se desarrolla, ya que el mismo 
tendrá que ser fruto de políticas nacionales que debe-
rán ser aprobadas conforme a la Constitución y sus 
ieyes respectivas. 

E! proyecto de ley, sintéticamente, crea la figura del 
funcionario-contratado para ejercer funciones y cargos 
de dirección y administración bajo normas y garantías 
específicas que lo hagan responsable de su actuación. 

El proyecto propuesto incluye los elementos siguientes: 

a) Definición, responsabilidad y condiciones para la 
designación. 

Este conjunto de la norma está creando la figura del 
funcionario-contratado e introduciendo la acción profe-
sional en la dirección y administración. 

b) Formulación del concurso y suscripción del con-
trato. 

Señala el sistema bajo el cual se realizará la selección 
de los postulantes y la metodología específica contractual 
que se aplicará. 

c) Ejecución, alternativas, etcétera, y aprobación de 
la gestión y rescisión. 

Detalla los diversos aspectos que hacen a la relación 
contractual y facilita la operatoria para dar solución a los 
temas de relación entre la autoridad de aplicación y el 
funcionarlo. 

La exposición de cada artículo esta presentada de 
manera tal que la ley concrete una guía operacional y 
facilite su aplicación con mínimos agregados de detalle 
en la reglamentación. 

Entre los aspectos a destacar están los siguientes: 

—Su extensión amplia ya que abarca a los entes au-
tárquicos y a todo tipo de sociedad en la cual se en-
cuentre presente el Estado como parte de su capital. 

—La búsqueda de un sistema de dirección y adminis-
tración en el que prive la idoneidad de los selecciona-
dos pero que al mismo tiempo por el régimen de garan-
tías y alcances de la ley 19.551, vincule su desempeño 
a los resultados. 

—La coherencia obligada, sea por el planeamiento ge-
neral o la programación orgánica, que se materializara 
con las pautas que se formulen y que, lógicamente, dará 
vigencia y proyección a la marcha de la entidad. 

—La posibilidad de encontrar mediante los antepro-
yectos o planes globales y la exigencia de interpretación 
bajo la figura de mismo espíritu que se brinda para el 
caso que la organización no haya formulado un planea-
miento estructural. 
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—La interpelación de acciones y responsabilidades 
que se materializa mediante una adecuada información, 
formulación de temas y aceptación o no de actividades. 

Exequiel J, B. Avila Gallo 
—A las comisiones de Legislación General, 

de Legislación del Trabajo y de Presupuesto y 
Hacienda. 

91 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Declárense de utilidad pública y su-
jetas a expropiación las fracciones de terrenos que limi-
tan al Noroeste con parte de la manzana 72 y 73; al 
Nordeste con parte de la parcela 47 f y al Sudeste con 
parte de la parcela 47 f y al Sudoeste con parte de la 
manzana 84 y 72, con la siguiente nomenclatura catas-
tral: circunscripción 1», sección P-rural, parcela 47 g, 
barrio Evita, que es parte del lote c, con las siguientes 
medidas: Noroeste cincuenta metros cincuenta y cinco 
centímetros; al Sudoeste ciento cuarenta y seis metros 
cincuenta y seis centímetros; al Sudeste ciento setenta 
metros cincuenta y seis centímetros, es decir, una su-
perficie total de dos hectáreas, cincuenta y tres áreas 
y treinta y ocho centiáreas, partido de Almirante Brown. 

Las fracciones citadas serán destinadas al desarrollo 
de un régimen de urbanización integral o de equipa-
mientos colectivos ya adjudicadas a sus actuales ocupan-
tes, con cargo de construcción de vivienda propia, trans-
mitiéndoseles oportunamente todos los derechos de po-
sesión y dominio, en las condiciones que se establezca 
por la presente ley. 

Art. 29 — Declárese de urgencia la toma de posesión 
por parte de la Nación de las fracciones citadas en el 
artículo 19 y el posterior otorgamiento de tal derecho 
posesorio y consecuente adjudicación de las mismas en 
propiedad a los ocupantes que reúnan los requisitos mí-
nimos y en las condiciones que la presente ley deter-
mina. 

Art. 39 — A los fines expresados en el artículo 19, el 
Poder Ejecutivo nacional deberá encargar la realización 
de las obras de saneamiento indispensables para poner 
en condiciones mínimas de habitabilidad las zonas com-
prendidas en esta ley: desagües pluviales, obras hidráu-
licas de saneamiento, energía eléctrica, pavimentos in-
ternos y de vinculación, obras de salubridad, aguas co-
rrientes, cloacas y toda otra obra que sugiera el consejo 
asesor referido en el artículo 17. 

Art. 49 — El Poder Ejecutivo nacional destinará a 
financiar los gastos de las obras de infraestructura, todo 
el importe recaudado en concepto de precio que abo-
nen los adjudicatarios de los lotes, creándose un fondo 
especial a tal fin. Sin perjuicio de ello y mediante acuer-
dos especiales con entidades bancarias, podrá estable-
cerse un plan especial de financiación para atender los 
trabajos de infraestructura. 

Art. 59 — Las ventas que por la presente ley se au-
torizan sólo podrán realizarse a quienes cumplan los 
requisitos siguientes: 

1. Serán beneficiarios: 

a) Las familias actualmente ocupantes de he-
cho de los terrenos a transferirse; 

b) Las familias que hayan realizado mejora» 
con ánimo de ocupación constatadas y re-
conocidas por el respectivo municipio; 

c) En caso de resultar parcelas sobrantes, las 
mismas podrán adjudicarse a familias radi-
cadas en zonas aledañas, siempre que care-
cieren de vivienda propia. No se conside-
rará que existen tales sobrantes, si previa-
mente no han quedado satisfechas las ne-
cesidades públicas indispensables de es-
pacios verdes y lotes para cubrir los reque-
rimientos de educación, sanidad y culto que 
resulten del plan orgánico de urbanización a 
que se refiere el artículo 39. 

2. En ningún caso podrá adjudicarse más de una 
parcela por núcleo familiar. 

3, La reglamentación establecerá asimismo: 

a) Las condiciones mínimas necesarias para que 
un grupo de personas pueda considerarse 
como integrante de una familia, esté o no le-
galmente constituida, debiéndose dar priori-
dad y protección a los grupos de convivencia 
que incluyan menores o desvalidos; 

b) Las condiciones para la transferencia de de-
rechos en caso de fallecimiento, incapacidad 
o abandono por parte de quien pueda ha-
berse considerado jefe del núcleo, sea éste 
varón o mujer. 

Art. 69 — Los impuestos, tasas y contribuciones que 
graven los inmuebles, serán a cargo de cada adjudica-
tario a partir del acto administrativo que otorgue o re-
conozca la posesión. 

Art. 79 — Los beneficiarios de la presente ley debe-
rán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Obligarse a construir y habitar la vivienda pro-
pia sobre el terreno adjudicado en el plazo de 
tres años, el que podrá ser aumentado por igual 
lapso; 

b) Obligarse a no enajenar, gravar o ceder por 
cualquier título y locar el inmueble adjudicado 
por el lapso de diez años a contar de la fecha 
de adjudicación; 

c) No poseer con anterioridad a la adjudicación, 
otra vivienda bajo cualquier régimen, con la 
única excepción en favor de quienes hayan sido 
afectados por inundaciones prolongadas; 

d) Permitir todos los controles e inspecciones ne-
cesarios para verificar el estricto cumplimiento 
de las disposiciones de esta ley; 

e) Contratar seguro de incendio, individual o co-
lectivo en entidad oficial o sociedad cooperativa. 

La violación a lo establecido en los incisos a) y b) 
ocasionará la pérdida de todos los derechos sobre el 
inmueble, con la reversión del dominio en favor del Es-
tado, incluyendo mejoras. Con atingencia al inciso a) 
la reglamentación podrá reconocer indemnización por 
mejoras en favor del adjudicatario, en caso de fuerza 
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mayor debidamente icreditado, no más allá de las su-
mas abonadas por el terreno y los materiales invertidos, 
previa deducción de los impuestos, tasas y contribucio-
nes que se adeudaren. En todos los casos no podrá sei 
adjudicatario de otro inmueble bajo el régimen de esta 
ley u otro similar. 

Art. 8? — El Poder Ejecutivo nacional venderá a cada 
adjudicatario el lote que se le asigne al precio de la 
valuación fiscal, el que será financiado en el plazo y 
condiciones que fije la reglamentación, no pudiéndose 
exceder la cuota mensual del cinco por ciento (5 %) 
del total de ingresos del núcleo conviviente en el mis-
mo lapso. Será facultad del adjudicatario abo.iar al con-
tado o cancelar el saldo adeudado en cualquier tiempo. 

Art. 91? — Por cada hijo sobreviviente de la familia 
adjudicataria reducirá el importe de las cuotas subsi-
guientes, en un diez por ciento (10 %) , sin límite al-
guno de plazo. 

Art. 10. — El organismo de aplicación podrá tomai 
a su cargo las deudas de los adjudicatarios cuando los 
acreedores fueren: 

a) El Estado, por el pago del terreno o crédito 
para la edificación; 

h) Entidades privadas de crédito para vivienda o 
venta de materiales cuando la deuda surja de 
la utilización de dinero o bienes en o para 
la construcción de viviendas por el sistema crea-
do por esta ley. 

En los casos precedentemente enumerados el organis-
mo de aplicación concederá al adjudicatario nueva fi-
nanciación, aplicándose una tasa de interés que no exce-
derá la que abone la Caja Nacional de Ahorro y Seguro 
para depósitos en caja de ahorro. Si el adjudicatario, no 
obstante el beneficio acordado, dejare de sati; facer las 
obligaciones, podrá rescindirse la adjudicación con de-
recho a percibir la indemnización impuesta por el úl-
timo párrafo del artículo 7 ' de esta ley. 

Art. 11. — Todos los actos jurídicos necesarios para 
la adjudicación de los inmuebles, así como las certifi-
caciones expedidas por los organismos administrativos, 
estarán exentos de impuestos que graven los actos y las 
tasas de servicios pertinentes. Asimismo la presentación 
de planos y su visación no abonarán derecho alguno. La 
escritura traslativa de dominio será otorgada por la Es-
cribanía General de Gobierno una vez aprobados los 
planes de adjudicación. 

Art. 12. — La transmisión gratuita de los inmuebles 
sometidos al régimen de esta ley, por causa de muerte 
del adjudicatario, estará exenta de toda carga o gastos 
fiscal y de la obligación de abonar honorarios, a cuyo 
efecto el patrocinio letrado será ejercido por la Defen-
soría de Pobres y Ausentes o el abogado que designe el 
Colegio de Abogados del departamento judicial de 
la respectiva jurisdicción, en razón de integrar la carga 
pública de atención jurídica gratuita. 

Art. 13. — Con relación a los inmuebles comprendi-
dos en la presente ley, se realizarán las anotaciones re-
gístrales de afectación, quedando suspendida toda ac-
ción de desalojo y determinada la prohibición de con-

tratar y dar cumplimiento a obligaciones pendientes pot 
convenios por posesión y dominio de los inmuebles. 

Art. 14. — Las adjudicaciones serán rescindidas poi 
la autoridad de aplicación: 

a) Cuando lo solicite el adjudicatario; 
b) Por incumplimiento de las obligaciones impues-

tas por esta ley; 
c) Por falta de ocupación del inmueble, en cuyo 

caso el organismo de aplicación intimará pre-
viamente de modo fehaciente, para que el adju-
dicatario regularice la situación en plazo no 
menor de noventa (90) días. 

En todos los casos, el organismo de aplicación podrá 
acordar excepciones a la rescisión por única vez. 

Art. 15. — Para precederse a la rescisión de la adju-
dicación y para determinar la indemnización cuando co-
rrespondiere, deberá ser oído el interesado bajo pena 
de nulidad. 

Art. 16. — El Poder Ejecutivo nacional designará el 
organismo de aplicación de la presente ley y la regla-
mentará dentro de los ciento veinte (120) días de su 
promulgación. 

Art. 17. — Sin perjuicio del organismo de aplicación, 
a los fines de esta ley, funcionará un consejo asesor 
integrado por un representante por cada una de las si-
guientes instituciones: municipalidades, colegios de abo-
gados, colegios de odontólogos, colegios de médicos, co-
legios de profesionales de la construcción, con jurisdic-
ción en la zona afectada y un representante por cada 
una de las sociedades de fomento, establecimientos edu-
cacionales, religiosos y entidades de bien público reco-
nocidas como tales por el municipio respectivo. 

Art. 18. — La presente ley es de orden público, y con 
referencia al efectivo cumplimiento de sus fines, de-
roga toda otra que se lo oponga. 

Art. 19. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto Aramouni. — José J. B. Pampuro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiene por objetivo dar una so-

lución al problema habitacional de un conjunto de fa-
milias que por carecer de viviendas o por estar residien-
do en zonas inundables, se vieron en la necesidad de 
efectuar asentamientos precarios en tierras de propiedad 
del Estado nacional ubicadas en el partido de Almi-
rante Brown, provincia de Buenos Aires. 

El problema habitacional que afecta a nuestro país 
es ampliamente conocido por la sociedad toda, empero 
las políticas desarrolladas por el gobierno carecen de la 
profundidad y de la importancia necesaria aunque más 
no sea para cubrir el incremento en la necesidad de 
viviendas que se producen por el mero crecimiento de-
mográfico. Esta situación para los sectores de menores 
recursos se agrava considerablemente, por acentuar esta 
falta una realidad de marginación integral en que las 
carencias afectivas, educativas, de salud y de posibili-
dades laborales se convierten en barreras infranqueables 
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de ser superadas por más empeño y esfuerzos de auto-
superación que realicen los habitantes de zonas tan de-
primidas en sus posibilidades de desarrollo como son en 
la actualidad las constituidas por el conglomerado bo-
naerense. 

Es a partir de esta realidad de marginación en que 
debe intentarse la promoción humana de estos trabaja-
dores argentinos. La iniciativa que propiciamos además 
de regularizar la tenencia de la tierra ocupada, posibili-
ta a través de la organización del núcleo social con el 
propósito de alcanzar el objetivo tan deseado de la vi-
vienda, ir logrando en sucesivas etapas metas de reali-
zación personal, familiar y grupal que son retroalimen-
tadores de nuevas propuestas y objetivos, tendientes to-
dos a superar la situación de marginación inicial. 

El carácter inicial de este plan de regularización de 
tenencia de tierras y promoción para la autoconstrucción 
de viviendas está claramente expresado en el texto de 
ley, dentro del cual podemos destacar: 

a) Las ventas se realizarán a partir de un plan or-
gánico de urbanización integral que a la vez de reservai 
espacios para obras de infraestructura comunitaria res-
pete en la medida de lo racionalmente posible el estado 
parcelario existente, tendiente a buscar un equilibrio 
entre los intereses individuales y los comunitarios; 

b) Las adjudicaciones se efectuarán exclusivamente 
a grupos familiares con el fin de promover su consolida-
ción, impulsando una radicación definitiva en sus terre-
nos; 

c) Existencia para los beneficiarios de un conjunto 
de compromisos como por ejemplo la obligación de cons-
truir y habitar la vivienda a ejecutar, la de no poder 
vender las parcelas por un determinado período o la de 
permitir una permanente inspección en el cumplimiento 
de las pautas del plan a desarrollar por la comunidad. 
Todo este conjunto de restricciones tiene por objeto ¿vi-
tar cualquier tipo de maniobras especulativas que serían 
enormemente perjudiciales, no por su efecto intrínseco 
sino por el significado deteriorante en la aspiración de 
esta comunidad de lograr una efectiva promoción. Es 
de destacar que el incumplimiento de cualesquiera de 
las normas reglamentarias determina la anulación de 
las adjudicaciones de parcelas con un severo criterio 
de respeto y seriedad hacia los compromisos asumidos; 

d) El carácter no gratuito de las adjudicaciones al 
fijar un precio que no puede superar el 5 % del ingreso 
familiar, determina para estas familias carenciadas, la 
posibilidad de afianzarse como tales al reconocer que 
a partir de un esfuerzo grupal y a la vez comunitario 
se logra el acceso a la tierra familiar; 

e) La creación de un consejo asesor integrado por 
diversas instituciones zonales con el fin de integrar a las 
comunidades vecinas con este nuevo núcleo social, esta-
ble ya, al regularizarse el asentamiento tiende a evitar 
los inconvenientes que inevitablemente se producen al 
propiciar la inserción dentro de zonas ya desarrolladas 
de estos nuevos núcleos urbanos. 

Existen variadas argumentaciones conceptuales propi-
ciando y / o determinando que la solución más adecuada 
para estas familias es la propuesta de este presente pro-
yecto de ley, empero para nosotros es fundamental des-
tacar los conceptos expresados en la constitución pasto-

ral Gaudium et spes, del Concilio Vaticano II, acerca 
de "Por lo demás, el derecho a poseer una parte da bie-
nes suficientes para sí mismo y para sus familias es un 
derecho que a todos corresponde..." "Los hombres es-
tán obligados a ayudar a los pobres y por cierto no sólo 
con los bienes superfluos"; "La misma propiedad privada 
tiene una índole social por su naturaleza que se funda 
en la ley de destinación común de los bienes. Cuando es-
ta índole no es tenida en cuenta, la propiedad es mu-
chas veces ocasión de avaricia y de graves perturbacio-
nes, de manera que se da pretexto a la impugnación 
de ese derecho". También podemos destacar las palabras 
de Su Santidad Juan Pablo II, en el discurso inaugural 
de Puebla de Los Angeles, en México, el 28 de enero 
de 1979: "Sobre toda propiedad privada grava uní hi-
poteca social. Aquellos sobre los cuales recae la respon-
sabilidad de la vida pública de los Estados y naciones 
deberán comprender que la paz interna y la paz inter-
nacional sólo estará asegurada si tiene vigencia un sis-
tema social y económico basado sobre la justicia". 

Señor presidente, es urgente que esta Honorable Cá-
mara viendo la necesidad de este conjunto de familias 
argentinas propicie la regulación de la tenencia de tierra 
en estas parcelas ocupadas irregularmente. Pues es im-
prescindible para el bien de la sociedad toda propender 
y acompañar este incipiente proceso de realización co-
munitaria que se intenta desarrollar para lograr una au-
téntica integración dentro de nuestra sociedad a estos 
ciudadanos que a partir de sus propias carencias preten-
den superarlas siendo útiles a nuestra patria. 

Alberto Aramouni. — José J. B. Pampuro. 

—A las comisiones de Vivienda, de Obras 
Públicas, de Asuntos Constitucionales, de Le-
gislación General y de Presupuesto y Hacienda. 

92 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Declárense de utilidad pública y suje-
tas a expropiación de parcelas que resultan de la sub-
división de los terrenos ubicados en el partido de Al-
mirante Brovvn, con la siguiente nomenclatura catastral: 
circunscripción I, sección P, parcela 61 b, dominio 289/ 
47, plano 3-48-74, propiedad de Elena Beata Guerrero, 
y la parcela 67 K, de la misma circunscripción y sec-
ción, dominio 308/71, plano 3-274-82 de propiedad de 
José Alfonso Martino y Oscar Orlando Defelippe. 

Las fracciones citadas serán destinadas al desarrollo 
de un régimen de urbanización integral o de equipa-
mientos colectivos ya adjudicadas a sus actuales ocu-
pantes, con cargo de construcción de vivienda propia, 
transmitiéndoseles oportunamente todos los derechos de 
posesión y dominio, en las condiciones que se establezca 
por la presente ley. 

Art. 21? — Declárese de urgencia la toma de posesión 
por parte de la Nación de las fracciones citadas en el 
artículo primero y el posterior otorgamiento de tal de-
recho posesorio y consecuente adjudicación de las mis-
mas en propiedad a los ocupantes que reúnan los re-
quisitos mínimos y en las condiciones que la presente 
ley determina. 

Art. 3<-> — A los fines expresados en el artículo pri-
mero, el Poder Ejecutivo nacional deberá encargar la 
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realización de las obras de saneamiento indispensables 
para poner en condiciones mínimas de habitabilidad las 
zonas comprendidas en esta ley: desagües pluviales, 
obras hidráulicas de saneamiento, energía eléctrica, pa-
vimentos internos y de vinculación, obras de salubridad, 
aguas corrientes, cloacas y toda otra obra que sugiera 
el consejo asesor referido en el artículo 17. 

Art. 4<? — El Poder Ejecutivo nacional destinará a 
financiar los gastos de las obras de infraestructura, todo 
el importe recaudado en concepto de precio que abonen 
los adjudicatarios de los lotes, creándose un fondo espe-
cial a tal fin. Sin perjuicio de ello y mediante acuerdos 
especiales con entidades bancarias, podrá establecerse 
un plan especial de financiación para atender los traba-
jos de infraestructura. 

Art. 59 — Las ventas que por la presente ley se auto-
rizan sólo podrán realizarse a quienes cumplan los re-
quisitos siguientes: 

1. Serán beneficiarios: 

a) Las familias actualmente ocupantes de he-
cho de los terrenos a transferirse; 

b) Las familias que hayan realizado mejoras con 
ánimo de ocupación constatadas y reconoci-
das por el respectivo municipio; 

c) En caso de resultar parcelas sobrantes, las 
mismas podrán adjudicarse a familias radi-
cadas en zonas aledañas, siempre que care-
cieren de vivienda propia. No se considerará 
que existen tales sobrantes, si previamente no 
han quedado satisfechas las necesidades pú-
blicas indispensables de espacios verdes y 
lotes para cubrir los requerimientos de edu-
cación, sanidad y culto que resulten del plan 
orgánico de urbanización a que se refiere el 
artículo 3?. 

2. En ningún caso podrá adjudicarse más de una 
parcela por núcleo familiar. 

3. La reglamentación establecerá asimismo: 

a) Las condiciones mínimas necesarias para 
que un grupo de personas pueda considerar-
se como integrante de una familia, esté o no 
legalmente constituida, debiéndose dar prio-
ridad y protección a los grupos de convi-
vencia que incluyan menores o desvalidos; 

b) Las condiciones para la transferencia de de-
rechos en caso de fallecimiento, incapacidad 
o abandono por parte de quien pueda ha-
berse considerado jefe del núcleo, sea éste 
varón o mujer. 

Art. 69 — Los impuestos, tasas y contribuciones que 
graven los inmuebles, serán a cargo de cada adjudica-
tario a partir del acto administrativo que otorgue o re-
conozca la posesión. 

Art. 79 — Los beneficiarios de la presente ley debe-
rán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Obligarse a construir y habitar la vivienda pro-
pia sobre el terreno adjudicado en el plazo de 
tres años, el que podrá ser aumentado por igual 
lapso; 

b) Obligarse a no enajenar, gravar o ceder por cual-
quier título y locar el inmueble adjudicado por 
el lapso de diez años a contar de la fecha de 
adjudicación; 

c) No poseer con anterioridad a la adjudicación, 
otra vivienda bajo cualquier régimen, con la 
única excepción en favor de quienes hayan sido 
afectados por inundaciones prolongadas; 

d) Permitir todos los controles e inspecciones nece-
sarias para verificar el estricto cumplimiento de 
las disposiciones de esta ley; 

e) Contratar seguro de incendio, individual o co-
lectivo en entidad oficial o sociedad cooperativa. 

La violación a lo establecido en los incisos a) y b) 
ocasionará la pérdida de todos los derechos sobre el 
inmueble, con la reversión del dominio en favor del 
Estado, incluyendo mejoras. Con atingencia al inciso a) 
la reglamentación podrá reconocer indemnización con 
mejoras en favor del adjudicatario, en caso de fuerza 
mayor debidamente acreditado, no más allá de las sumas 
abonadas por el terreno y los materiales invertidos, pre-
via deducción de los impuestos, tasas y contribuciones 
que se adeudaren. En todos los casos no podrá ser adju-
dicatario de otro inmueble bajo el régimen de esta ley 
u otra similar. 

Art. 89 — El Poder Ejecutivo venderá a cada adju-
dicatario el lote que se le asigne al precio de la valua-
ción fiscal, el que será financiado en el plazo y condi-
ciones que fije la reglamentación, no pudiendo exceder 
la cuota mensual del cinco por ciento (5 %) del total 
de ingresos del núcleo conviviente en el mismo lapso. 
Será facultad del adjudicatario abonar al contado o can-
celar el saldo adeudado en cualquier tiempo. 

Art. 99 — Por cada hijo sobreviviente de la familia 
adjudicataria se reducirá el importe de las cuotas sub-
siguientes, en un diez por ciento (10 %), sin límite 
alguno de plazo. 

Art. 10. — El organismo de aplicación podrá tomar 
a su cargo las deudas de los adjudicatarios cuando los 
acreedores fueren: 

a) El Estado, por el pago del terreno o crédito 
para la edificación; 

b) Entidades privadas de crédito para vivienda o 
venta de materiales cuando la deuda surja de la 
utilización de dinero o bienes en o para la cons-
trucción de viviendas por el sistema creado por 
esta ley. 

En los casos precedentemente enumerados el organis-
mo de aplicación concederá al adjudicatario nueva fi-
nanciación, aplicándose una tasa de interés que no exce-
derá la que abone la Caja Nacional de Ahorro y Se-
guro para depósitos en caja de ahorro. Si el adjudica-
tario, no obstante el beneficio acordado, dejare de satis-
facer las obligaciones, podrá rescindirse la adjudicación 
con derecho a percibir la indemnización impuesta en el 
último párrafo del artículo 7 9 de esta ley. 

Art. 11. — Todos los actos jurídicos necesarios para 
la adjudicación de los inmuebles, así como las certifi-
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caciones expedidas por organismos administrativos, esta-
rán exentos de impuestos que graven los actos y las 
tasas de servicios pertinentes, Asimismo la presentación 
de planos y su visación no abonarán derecho alguno. La 
escritura traslativa de dominio será otorgada por la Es-
cribanía General de Gobierno una vez aprobados los 
planes de adjudicación. 

Art 12. — La transmisión gratuita de los inmuebles 
sometidos al régimen de esta ley, por causa de muerte 
del adjudicatario, estará exenta de toda carga o gasto 
fiscal y de la obligación de abonar honorarios, a cuyo 
efecto el patrocinio letrado será ejercido por la Defen-
soría de Pobres y Ausentes o el abogado que designe 
el Colegio de Abogados del departamento judicial de 
la respectiva jurisdicción, en razón de integrar la carga 
pública de atención jurídica gratuita. 

Art. 13. — Con relación a los inmuebles comprendidos 
en la presente ley, se realizarán las anotaciones regís-
trales de afectación, quedando suspendida toda acción 
de desalojo y determinada la prohibición de contratar 
y dar cumplimiento a obligaciones pendientes por con-
venios por posesión y dominio de los inmuebles. 

Art. 14. — Las adjudicaciones serán rescindidas por 
autoridad de aplicación: 

a ) Cuando lo solicite el adjudicatario; 
b) Por incumplimiento de las obligaciones impues-

tas por esta ley; 
c) Por falta de ocupación del inmueble, en cuyo 

caso el organismo de aplicación intimará pre-
viamente de modo fehaciente, para que el ad-
judicatario regularice la situación en plazo no 
menor de noventa (90) días. 

En todos los casos, el organismo de aplicación podrá 
acordar excepciones a la rescisión por única vez. 

Art. 15. — Para procederse a la rescisión de la adju-
dicación y para determinar la indemnización cuando co-
rrespondiere, deberá ser oído el interesado bajo pena 
de nulidad. 

Art. 16. — El Poder Ejecutivo nacional designará el 
organismo de aplicación de la presente ley y la regla-
mentará dentro de los ciento veinte (120) días de su 
promulgación. 

Art. 17. — Sin perjuicio del organismo de aplicación, 
a los fines de esta ley, funcionará un consejo asesor 
integrado por un representante por cada una de las si-
guientes instituciones: municipalidades, colegios de abo-
gados, colegios de odontólogos, colegios de médicos, co-
legios de profesionales de la construcción, con jurisdic-
ción en la zona afectada y un representante por cada 
una de las sociedades de fomento, establecimientos edu-
cacionales, religiosos y entidades de bien público reco-
nocidas como tales por el municipio respectivo. 

Art. 18. — La presente ley es de orden público, y con 
referencia al efectivo cumplimiento de sus fines, deroga 
toda otra que se oponga. 

Art. 19. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto Aramouni. — José J. B. Pampuro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que se somete a consideración 

de la Honorable Cámara tiende a coadyuvar a la su-
peración de la dramática situación que con respecto 
a la vivienda digna padecen los vecinos de los terre-
nos con la siguiente denominación catastral: circuns-
cripción I, sección P, parcela 61 b, dominio 289/47, 
plano 3-48-74, de la localidad de Almirante Brown. 

Resulta conocido que en el país, el 70 % del parque 
habitacional de 8 millones de viviendas carece de cloa-
cas y el 45 % de agua potable. A su turno, el déficit 
de unidades supera ya los dos millones setecientos mil. 

Mientras tanto, los escasos recursos destinados a vi-
viendas se han volcado a obras y proyectos de alto 
costo, destinadas a unos pocos que podemos llamar pri-
vilegiados. El déficit se vio agravado por el incremento 
de las llamadas villas de emergencia por las situaciones 
provocadas por las inundaciones, el inalcanzable precio 
de los adquileres y el traslado al conurbano bonaerense 
de ocupantes de villas de emergencia ubicadas en la 
Capital Federal. 

Resulta evidente que se hace necesario implementar 
una nueva política de vivienda que se dirija preferen-
temente a los sectores de extrema pobreza o de muy 
escasos recursos, como es la situación de los vecinos 
de Almirante Brown que luchan por alcanzar aquello 
que deberían poseer por derecho: territorio familiar en 
el que cada uno debe realizarse como persona. 

El proyecto que se propicia propone un plan regu-
lador de urbanización integral a través de organismos 
especiales al tiempo que impone a los beneficiarios 
obligaciones tendientes a fomentar, mediante el siste-
ma cooperativo de autoconstrucción, viviendas dignas 
superadoras de lo que hoy constituyen asentamientos 
precarios. 

Dada la importancia social que reviste la adjudicación 
de tierras a estos pobladores para la construcción de 
viviendas únicas y permanentes y el problema ha-
bitacional ampliamente conocido que sufre la provincia, 
se considerarán suficientes los fundamentos expuestos 
para solicitar la aprobación del presente proyecto de 
ley. 

Alberto Aramouni. — José J. B. Pampuro. 

—A las comisiones de Vivienda, de Obras 
Públicas, de Asuntos Constitucionales, de Le-
gislación General y de Presupuesto y Hacienda. 
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Artículo 19—Incorpórase como artículo 58 bis de la 
ley 21.297 (texto ordenado decreto 3 9 0 / 7 6 ) el siguiente: 

Artículo 8 bis: Despido presunción. Probada por 
el trabajador la existencia de la relación de trabajo 
y su cesación, se presume el despido, salvo prueba 
en contrario. 

Art. 2"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Nemecio C. Espinoza. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este texto legal, que pretendemos incorporal a la 

ley 21.297 (texto ordenado decreto 390 /76 ) de Con-
trato de Trabajo, como artículo 58 bis, corresponde tex-
tualmente al artículo 63 de la ley 20.744 y que fuera 
derogado por esta ley 21.297 y constituye una reim-
plantación de la norma, por cuanto su derogación causó 
un verdadero perjuicio procesal en contra de los inte-
rese-: del trabajador y por cuanto la norma cuya reim-
plantación promovemos, no hace sino acoger la doctri-
na mayoritaria en la materia. Conforme a esta norma, 
al trabajador le basta probar la relación de trabajo y 
su cesación para que el despido se presuma, lo cual 
resulta perfectamente lógico. Debemos tener en cuenta 
qun, desde el punto de vista procesal no siempre el tra-
bajador puede probar el despido, sobre todo cuando 
ést-3 5e produce en forma verbal y sin testigos, pero 
probados que fueran los aspectos referidos por el dero-
gado artículo 63 de la ley 20.744, que hoy reimplanta-
mos como artículo 58 bis, debe presumirse el despido. 

No hay ninguna duda, que el patrono siempre tiene 
los medios procesales para demostrar que no hubo des-
pido, por ejemplo, intimando al trabajador a reintegrar-
se a sus tareas (artículo 244 de la Ley de Contrato de 
Trabajo, "Abandono del trabajo"). Recordemos el texto 
completo de este artículo 244: "El abandono del tra-
bajo como acto de incumplimiento del trabajador sólo 
se configurará previa constitución en mora, mediante in-
timaron hecha en forma fehaciente a que se reintegre 
al trabajo, por el plazo que impongan las modalidades 
que resulten en cada caso". 

De este artículo —que no por conocido menos nece-
sario— que pretendemos reimplantarlo, surge la exis-
tencia de la relación de trabajo, de donde resulta 
que acreditada la relación queda, en principio —salvo 
prueba en contrario— acreditado el contrato de trabajo. 
De modo que la norma que analizamos suma a las ante-
riores, una nueva presunción en el sentido de que pro-
bada la relación de trabajo y su cesación, se presr.me 
que ha existido despido. Trasladado esto, a la práctica 
procesal, significa, ya que es obvio que la prueba de 
un estado de cosas ha terminado, subsume la prueba de 
que ha existido. En suma, descontamos que a través 
de las pruebas encaminadas a acreditar la cesación en 
el trabajo, el trabajador resultará probando también, la 
s'tuación laboral anterior a dicha cesación. 

La reimplantación de este artículo, que establece una 
presunción tan importante en materia procesal, se halla 
encuadrada dentro del principio protectorio que debe 
orientar el derecho del trabajo y su destinatario, el hom-
bre que trabaja, procurando por medio de la ley la 
realidad de una desigualdad existente, en la relr.ción 
i ra bajador-patrono. Además tiene entidad constitucional 
ya que el artículo 14 bis de nuestra Carta Magna, nos 
dice que: "El trabajo en sus diversas formas gozará de 
la protección de las leyes, las que asegurarán al traba-
jador: «...protección contra el despido arbitrario...»." 
Y esta norma, claramente interpretada, no tiene otro 
objetivo —al crear una presunción de este tipo— que 
proteger al trabajador del despido arbitrario de los 
patronos. 

Bueno es recordarlo, aquí, que esta presunción fijada 
en esta norma cuya reimplantación promovemos, no es 
juris et de jure, sino juris tantum, ya que la presunción 
establecida, está sujeta a excepciones por prueba en 
contrario, que es una característica del juris tantum, ya 
que si se prueba que el trabajo prestado no ha sido en 
condiciones de dependencia, no hay contrato de trabajo, 
y por lo tanto no hay despido de ninguna naturaleza. 

También es curioso recordarlo, que al dictarse la ley 
de facto 21.297/76, se haya derogado lisa y llanamen-
te el artículo 63 de la ley 20.744 y se lo haya hecho 
invocando el restablecimiento de un verdadero equili-
brio entre las partes intervinientes en el contrato de 
trabajo, sin darle una explicación al respecto, sin dar-
nos los fundamentos del desequilibrio existente en ese 
momento. 

Sin duda, esta derogación del artículo 63 de la ley 
20.744 estuvo dentro de las medidas arbitrarias de 
quitarle el fondo social protectorio de que se halla 
imbuida. 

En efecto, el articu'o que procuramos agregar como 
58 bis se refiere a esta temática y concretamente si el 
trabajador prueba que trabaja en determinado lugar y 
que desde cierta fecha no trabaja más allí, le corres-
ponde al empleador, en su caso, probar que la relación 
se había terminado por decisión del trabajador en rela-
ción de dependencia. Esta norma, que tendía a cortar 
el desconocimiento por parte del empleador de los des-
pidos, notificados verbalmente y las más de las veces 
sin testigos, que fuera eliminado de la ley de contrato 
de trabajo y hoy se nos hace un deber revertirlo. 

La ley 20.744, sancionada el 11 de septiembre de 
1974, era una norma de 301 artículos y fue promulgada 
el 20 de septiembre de 1974. 

El 23 de abril de 1976, a menos de un mes del golpe 
de Estado, el gobierno de facto, como parte de su polí-
tica económica dictó la norma 21.297; con ella refor-
maba la ley 20.744, derogando 25 de sus artículos, mo-
dificando otros 97 y agregando un artículo a su texto. 
Pretendía indudab1 emente, desarmar el espíritu protec-
tor que debe amparar a la figura del trabajador, en la 
relación contractual con su empleador, en un régimen 
en el que uno es dependiente del otro. 

El proyecto del ex diputado Ricardo J. Cornaglia, que 
también hemos suscrito, reimplantaba también este ar-
tículo 63 de la ley 20.744 como artículo 57 bis (Orden 
del Día N<? 1248 de fecha 28 de julio de 1987). 

Solicitamos, pues, la aprobación de este proyecto que 
pretende revertir una situación de injusticia en perjui-
cio del trabajador. 

Nemecto C. Espínoza. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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Artículo 1? — Las bancas de diputados y senadores 
de la Nación, pertenecen al partido político que pos-
tuló la elección de los legisladores que las ocupan. 

Art. 2? — La renuncia del legislador a continuar afi-
liado al partido que postuló su elección, producirá la 
inmediata caducidad de su mandato legislativo. 
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Art. 3? — El efecto previsto en el artículo anterior se 
producirá igualmente en caso de expulsión o cancela-
ción de la afiliación del legislador, dispuesta por la au-
toridad suprema del partido indicado en el mismo ar-
tículo, confirmada por el organismo judicial competente, 
si fuera recurrida. 

Art. 41? — Los casos previstos en los artículos 29 y 39 
configuran la inhabilidad moral para el ejercicio del 
mandato, prevenida en el artículo 58 de la Constitución 
Nacional, por lo que traerá aparejada la inmediata ex-
clusión del legislador del seno de la respectiva Cámara. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Oscar E. Alende. — Luis A. Manrique. — 
Miguel P. Monserrat. — José P.Aramhuru. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A fin de fundamentar la pertenencia de las bancas 

legislativas a los partidos políticos que participan en 
los comicios es necesario considerar la evolución que 
ha tenido a través del tiempo, tanto el concepto de 
partido político como el rol que cumplen en la mo-
derna democracia representativa, e íntimamente ligado a 
éstos, los tipos de representación popular manifestada 
en los distintos sistemas electorales aplicados hasta el 
presente. 

Considerados en principio, meros grupos de presión, 
los partidos políticos se consolidan cuando se establece 
en forma duradera el régimen representativo, pasando 
a ser parte esencial de los sistemas democráticos; cri-
terio éste que es sustentado tanto por la doctrina como 
por la jurisprudencia. 

En este sentido, Linares Quintana manifiesta: "En 
el actual desarrollo de la ciencia política, ya no es 
posible discutir la función esencialísima que cumplen los 
partidos políticos en la democracia representativa cuya 
dinámica requiere indispensablemente la existencia y el 
funcionamiento de aquéllos, hasta justificar la califica-
ción de gobierno de partidos que no pocos asignan hoy 
a la democracia", (Linares Quintana, Tratado de De-
recho Constitucional, tomo II, página 211). 

Concordantemente, la Corte Suprema de la Nación, 
en autos: "Ríos, Antonio Jesús s/oficialización candi-
dutura diputado nacional distrito Corrientes", de fecha 
22 de abril de 1987, ha sostenido: " . . . l o s partidos 
políticos son organizaciones de derecho público no es-
tatal, necesarias para el desenvolvimiento de la demo-
cracia representativa, y por tanto, instrumentos de 
gobierno cuya institucionalización genera vínculos y 
efectos jurídicos entre los miembros del partido, entre 
éstos y el partido en su relación con el cuerpo electoral 
y la estructura del Estado, como órganos intermedios 
entre el cuerpo electoral y los representantes. Que 
coexisten como fuerzas de cooperación y oposición para 
el mantenimiento de la vida social, a cuya ordenación 
concurren participando de la elaboración y cristalización 
de normas jurídicas e institucionales y que vinculados' al 
desarrollo y evolución política de la sociedad moderna 
materializan en los niveles del poder las fases de inte-
gración y conflicto convirtiendo las tensiones sociales en 
normas jurídicas." 

" . . Los partidos forman parte de la estructura polí-
tica real. De ahí que la vida política de la sociedad 
contemporánea no puede concebirse sin los partidos, co-
mo fuerzas que materializan la acción política. 

"Asimismo reflejan los intereses y las opiniones que 
dividen a los ciudadanos, actúan como intermediarios 
entre el gobierno y las fuerzas sociales; y de ellos 
surgen los que gobiernan, es decir, los que investidos de 
autoridad por la Constitución y por las leyes, desem-
peñan funciones que son la razón de ser del Estado". 

En cuanto a la representación, que está estrechamente 
vinculada al sistema de los partidos políticos, Carlos 
Fayt, ha expresado: "En el proceso democrático real, el 
diputado se ha convertido en representante de sus elec-
tores o del partido político que organizó su elección. 
Esto ha transformado la primitiva esencia del régimen 
representativo" (Carlos Fayt, Derecho Político, Abe-
ledo Perrot, 1973, página 530) y Linares Quintana ex-
presa: "Corresponde por lo demás, hacer notar que el 
sistema de partidos ha influido en la concepción de la 
representación de los electores o del partido político que 
organizó su elección". 

Conforme a la evolución mencionada, actualmente es 
unánime la opinión que considera que las bancas parla-
mentarias pertenecen a los partidos políticos por cuanto 
no se vota a ciudadanos en forma personalizada, sino 
a un conjunto de principios, programas y plataformas 
electorales presentadas por aquéllos en los comicios. 

En este sentido se han manifestado los partidos ma-
yoritarios conforme surge del Diario de Sesiones de esta 
Honorable Cámara del día 30 de septiembre de 1987, 
en las páginas 2935/2936, en el que el diputado Man-
zano (cuyas "razones" fueron compartidas por el titu-
lar de la bancada mayoritaria, diputado Jaroslavsky) 
expresó: "La base de conformación de un sistema de 
partidos reside en la capacidad de los ciudadanos para 
aceptar reglas de juego de convivencia democrática 
donde, garantizados el pluralismo y la posibilidad del 
ejercicio democrático interno, el sometimiento al resul-
tado electoral sea la norma". 

Y continúa: "Por otra parte, la caprichosa arquitec-
tura institucional que ha quedado después de la elec-
ción del 6 de septiembre nos tiene que hacer muy 
colosos custodios de la representatividad popular, sobre 
todo de la titularidad de las bancas. Muy difícil será 
articular políticas en un Parlamento que sea la suma 
de personalidades honestas y brillantes. No es esto lo 
que ha votado el pueblo. No vota individualidades ho-
nestas y brillantes, sino proyectos políticos". 

Por otra parte si bien la Constitución formal no con-
tiene normas sobre partidos políticos, en virtud de la 
época en que fue sancionada, no cabe duda de que 
están contenidas en la Constitución material. 

Duverger dice: "Desde el punto de vista del conte-
nido, punto de vista material en el lenguaje jurídico, la 
Constitución de un país es el conjunto de las institu-
ciones políticas, cualesquiera sean los documentos que 
las establezcan: leyes, reglamentos, decretos, usos, cos-
tumbres, tradiciones, constituciones escritas, etcétera 
(Instituciones políticas y derechos constitucionales). 

Así, no obstante no estar mencionados expresamente 
en la Constitución, encuentran su raíz constitucional en 
los artículos 14, 28, 22 y 33. 
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Es innegable además la recepción por parte de las 
Constituciones del criterio de que las bancas pertenecen 
a los partidos políticos. Así la Constitución de la pro-
vincia de La Rioja, recientemente sancionada establece: 
"Bancas legislativas: declárase que las bancas de toda 
representación legislativa pertenecen a los partidos po-
líticos que han intervenido en el acto electoral y han 
nominado sus candidatos. Cada partido tiene la atribu-
ción de determinar si la forma en que es ejercida su 
representación o mandato responde al programa y doc-
trina política que le sirvió para la exaltación del can-
didato al cargo que ostenta. En caso de incumplimiento 
en el ejercicio de su mandato, podrá el partido iniciar 
acción ante el tribunal electoral de la provincia con el 
fin de cuestionar el desempeño de la representación y 
resuelta la inconducta, queda abierta la sustitución por 
el suplente respectivo." (Constitución de La Rioja, ar-
tículo 76). 

Además, en la normativa vigente relacionada con la 
organización de los partidos políticos y el sistema elec-
toral aplicable, surge claramente que los ciudadanos que 
emiten su voto en los actos eleccionarios para elegir di-
putados nacionales, no lo hacen en favor de una perso-
na determinada, sino como integrante de una lista de 
un partido político. 

Es así que de acuerdo a las normas para el procedi-
miento del escrutinio del Código Electoral Nacional son 
votos válidos los emitidos mediante boletas oficializadas, 
aun cuando tuvieran tachaduras de candidatos, agrega-
dos o sustituciones (borratinas) (artículo 104.4.1), y vo-
tos nulos aquellos emitidos mediante boletas oficializa-
das que por destrucción parcial, defectos o tachaduras, 
no contengan, por lo menos sin rotura o tachadura el 
nombre del partido y la categoría de candidatos a ele-
gir (artículo 101.4.II). 

En cuanto a los sistemas electorales utilizados en nues-
tra legislación, cabe mencionar que con la sanción de la 
Ley Sáenz Peña en 1912, se incorpora a las minorías al 
gobierno, aunque no en forma perfecta, ya que cada 
elector no vota por la totalidad de las vacantes, sino 
por los dos tercios y la minoría el restante. El escrutinio 
era por candidato y no por lista. 

El actual Código Electoral Nacional, título VII, es-
tablece: el escrutinio de cada elección se practicará por 
lista, sin tomar en cuenta las tachas que hubiera efec-
tuado el votante. 

Por otra parte, la ley orgánica de los partidos polí-
ticos, 23.298, en su artículo 19 garantiza a los ciudadanos 
el derecho de asociación política para agruparse en par-
tidos políticos democráticos y el artículo 2? establece 
que son "instrumentos necesarios para la formulación y 
realización de candidatos para cargos públicos elec-
tivos. . .". 

A su vez, el Reglamento de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación determina en su artículo 59 

al reglamentar las impugnaciones de sus miembros, que 
éstas "sólo pueden ser formuladas por un diputado, en 
ejercicio o electo; o por el comité nacional o de distrito, 
de un partido político". 

Es decir, que esta norma parlamentaria reconoce le-
gitimidad activa a los partidos políticos para intervenir 
nada menos que en la instancia decisoria sobre la va-
lidez del título del diputado electo. Por ende, debe in-

ferirse que los partidos políticos en virtud de haber pos-
tulado la elección de un legislador, son tenidos por parte 
en el análisis de la legitimidad de su mandato. 

Debe destacarse asimismo, que es el pueblo el que 
otorga los mandatos y que debe preservarse su voluntad, 
cuidando de no perder las mayorías que eligió. Así desde 
el año 1895 se ha reglado la formación de bloques po-
líticos y su incumbencia en la vida del Parlamento, en 
procura de una conducta coherente y homogénea de 
sus integrantes, elegidos por el mismo partido político 
y, en consecuencia, con una única plataforma electoral. 

Así, el mismo reglamento de esta Honorable Cámara 
destina un capítulo, el VII, a reglar la composición y 
funcionamiento de esos grupos de legisladores reunidos 
"de acuerdo con sus afinidades políticas". Fuera de este 
capítulo, en distintos artículos de dicha normativa, se 
pone de manifiesto la función que deben desplegar los 
bloques correspondientes a los partidos políticos. Ejem-
plo de ello, el artículo 143, asigna en los debates un 
tiempo especial para usar de la palabra al "diputado que 
asuma la representación de un bloque". 

Pasando a los antecedentes parlamentarios recogemos 
a continuación algunas de las numerosas opiniones de 
legisladores coincidiendo con el principio por el cual, 
las bancas corresponden a los partidos políticos que pro-
movieron la designación del legislador y no a éste indi-
vidualmente. 

El diputado nacional Valentín Vergara, en la sesión 
del 6 de abril de 1920 (Diario de Sesiones de Diputa-
dos, tomo VII, 1919, página 865) dijo: "Si nosotros 
dentro de la realidad venimos por los partidos políticos, 
lo lógico es que defendamos en esta Cámara los princi-
pios y el programa de esos partidos. Es casi llegar al 
debatido problema que agitó tanto a los constituciona-
listas, del mandato imperativo. Yo considero que en ma-
teria política, tenemos el mandato imperativo; represen-
tamos a partidos políticos que nos han traído a esta Cá-
mara, y entonces, cuando llegamos a discrepar con ellos, 
debemos abandonar la banca que por voluntad de ellos 
ocupamos". 

En el mismo sentido, el diputado nacional Mariano 
P. Ceballos en la sesión del 2 de agosto de 1922 (D.S.D. 
página 491) sostuvo: " . . . n o vengo tampoco a recla-
mar una banca que legítimamente le corresponde a mi 
parlido, porque fue ganada en lucha franca y ruda. . . 
"Se trata del proceder partidario de un compañero de 
la víspera, que en un mal cuarto de hora, cambia de 
orientación política y lleva al adversario la banca arran-
cada al mismo en recia y entusiasta lucha." ( . . . ) "Se 
puede, y hasta es elegante, discutir con los hombres 
que gobiernan, pero dentro de las filas partidarias, 
marcando disidencias dentro del partido, mas no pueden 
usar las armas que un partido confiere para volverlas 
contra el mismo". . . 

Por su parte Rodolfo Moreno, en sesión de esta Ho-
norable Cámara del 25 de octubre de 1923 (Diario de 
Sesiones de Diputados, tomo VII, página 852) expresó: 
' . . . hemos entendido también —y conviene acentuarlo 
una vez más— que cuando un legislador se aparta del 
partido que lo ha traído a la Cámara, no puede conti-
nuar en el ejercicio de su cargo, por cuanto carece ya 
de la representación de que fuera, en su oportunidad, 
debidamente investido". 
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Enrique Dickmann, diputado nacional, en sesión del 
18 de ju'io de 1934 (Diario de Sesiones de Diputados, 
tomo III, página 380) dijo: " . . . s i un partido está en 
desacuerdo total y completo con uno o varios de sus 
representantes, consideramos que éste o éstos, no deben 
retener las bancas, que no se obtienen a título perso-
nal". 

El diputado Alberto D. Sívori en sesión de esta Cá-
mara del 12 de mayo de 1955 (Diario de Sesiones de 
Diputados, tomo I, página 196) manifestó: " . . .cuando 
se representa al pueblo, debe abandonarse el libre albe-
drío individualista, ajustando nuestras convicciones y 
principios en forma orgánica al servicio de los que nos 
han elegido, con un programa de acción definido. No 
cumplir con ello significaría prevaricar de ese sagrado 
mandato que nos confió el Soberano, puesto que sin 
disciplina no hay organización, y sin ésta no puede go-
bernarse a los pueblos". 

Por su parte el diputado nacional Anselmo Marini 
en la sesión del 13 de enero de 1959 (Diario de Sesio-
nes de Diputados, tomo X, página 7324, de 1958) esta-
fa eció: " . . . tengo también necesidad de decir que estas 
bancas que nosotros ocupamos corresponden a mi juicio, 
al partido, y será el partido político que representamos 
el que en definitiva tendrá que decidir cuál ha de ser 
nuestra conducta. Como hombres disciplinados, acatare-
mos sin vacilación alguna la decisión que toman orga-
nismos principales de conducción de nuestro partido, 
y entre tanto seguiremos en estas bancas desempeñando 
la función que nos confió el partido y, a través de él, 
el pueblo de la República que votó por nosotros". 

El senador nacional Alfredo García, en sesión del 
Senado del 28 de julio de 1960 (Diario de Sesiones del 
Senado, tomo I, página 617), manifestó: "Frente a esas 
razones, el comité nacional de mi partido resolvió acep-
tar su posición (la del renunciante senador Melani), 
no obstante tener por sentado y por doctrina que las 
bancas pertenecen a los partidos que las han propiciado 
ofreciéndolas al voto del pueblo." 

Esta corriente de pensamiento parlamentario, cohe-
rente a través de tanto tiempo y de tantas y diferentes 
posiciones ideológicas representadas por distintos parti-
dos políticos por medio de los legisladores que hemos 
nombrado, se ha visto reflejada a su vez en proyectos de 
ley tendientes a consagrar el principio de correspon-
dencia de las bancas a los partidos políticos que pro-
movieron la elección de los legisladores que los ocupan. 

De todos ellos nos limitaremos a citar tres, que han 
servido de fuente para el proyecto que hoy presenta-
mos a consideración de esta Honorable Cámara. Son el 
propuesto por los senadores Leopoldo Bravo, Pablo E. 
Grubisich, Omar A. Mancini, José César Salmoiraghi, 
Rafael Zenón Jáuregui y Angel J. Vivas, en cuyos fun-
damentos se lee: "Por ello, lograr una representación 
en el Congreso de la Nación para posteriormente re-
negar del credo político abrazado por el partido que lo 
postuló, constituye un acto de inmoralidad política que 
debe ser sancionado" (Diario de Sesiones del Senado, 
27 de junio de 1974, tomo I, página 836). 

El otro, presentado por los senadores nacionales Fran-
cisco Gil, Vicente Leónides Saadi, Julio A. Amoedo y 
Edgardo P. V. Murguía, el 5 de septiembre de 1984, 
con texto similar al anterior se fundamenta —entre otras 

alegaciones— en lo siguiente: "El partido político es 
la organización que posibilita esa elección, pues, como 
bien lo sostiene Sánchez Agesta (Principios de Teoría 
Política), su importancia y relevancia es de tal mag-
nitud que, aun cuando cualquier ciudadano reúna las 
condiciones legales para "ser elegido", requiere un ele-
mento más que deriva de la mecánica misma de la elec-
ción: el ser "proclamado" candidato; siendo los partidos 
políticos los únicos órganos naturales y legales para esa 
proclamación. Es más, la elección por naturaleza, su-
pone pluralidad de candidatos entre los que se elige en 
lista única. Por lo tanto, al elector no le queda otra al-
ternativa que votar por los candidatos del partido de su 
preferencia, o sea por los candidatos proclamados por 
ese partido, o abstenerse". 

Y un último proyecto, presentado en el Senado de 
h Nación por los senadores Adolfo Gass, Héctor J. Ve-
lázquez y Faustino M. Mazzucco en diciembre de 1984, 
también con texto coincidente, encuentra fundamento 
en esto1; términos: "La admisión pasiva por parte de les 
ciudadanos di que la cosa pública es de incumbencia 
exclus'va del funcionario o mandatario de turno es, en 
última instancia, una consecuencia del autoritarismo. 
. . .Un partido político verdaderamente responsable, no 
puede arriesgar la ejecución de su programa por la de-
fección de algunos de los encargados de llevarlo a la 
práctica. En el marco jurídico actual sin embargo, se 
da la posibilidad de esa defección, pero no la de neu-
tralizarla. . . . El proyecto que estamos prop:ciando tie-
ne por objeto llenar ese vacío legal, de modo tal que 
los desencuentros individuales de los legisladores con 
respecto a los partidos que les posibilitaron el acceso al 
poder no comprometan la ejecución del programa vo-
tado por la ciudadanía". 

Estos mi mos principios han sido sostenidos por el 
autor de este proyecto, en forma invariable, a través de 
toda su actuación política, lo que ha quedado testimo-
niado en su presentación ante esta Cámara de fecha 10 
de agosto de 1963 en su carácter de titular del partido 
político que presidía, la Unión Cívica Radical Intransi-
gente y en escrito conjunto firmado por los ex legislado-
res Horacio Domingorena, Lucio Racedo y José J tri-
tonsky, impugnando lo; diplomas de d'put.idos electos 
qu-i habían desacatado la resolución electoral de su par-
tido. 

Se dijo en esa oportunidad: "En el plexo jurídico ar-
gentino, en el ámbito de la legislación electoral, y vincu-
lado al episodio de la representación en el campo da lo 
público y vigente al 7 de julio próximo pasado, son los 
partidos políticos las personas jurídicas de derecho pú-
blico que con exclusividad tienen la capacidad para ser 
partes en el proceso precomicial y comicial. Son ellos, 
los partidos políticos, que cumpliendo los extremos que 
las normas señalan al respecto, gozan de los atributos de 
intermediarios entre la opinión y el poder, y son reco-
nocidos como tales por los órnanos jurisdiccionales com-
petente; y los que, con exclusividad, tienen ante esos 
órg mos jurisdiccionales capacidad para estar en dere-
cho, peticionar y obtener la oficialización de listas de 
candidatos a los diversos cargos electivos, así como de 
poseer las franquicias, derechos y prerrogativas de» la 
función que las leyes les asignan, como canales necesa-
rios entre la opinión ciudadana y los poderes constitu-
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cionales del Estado, cuyas vacancias se llaman a ser 
cubiertas, a mérito y de acuerdo al proceso eleccionario. 

"Ese mismo plexo jurídico establece que el ordena-
miento interno de los partidos políticos interesa al que-
hacer público y es por ello que requiere de esas per-
sonas de derecho público la vigencia de un mínimo de 
democracia interna en sus estructuras de conducción, así 
como en el proceso previo a la promoción de candida-
turas tanto como en lo referente al origen y destino de 
los fondos económicos que disponga el partido, así 
cuanto en todos los episodios de control de legalidad y 
debido proceso legal, en la actuación y decisión de los 
órganos partidarios. 

"Es el partido político entonces y no el candidato 
individual el real y verdadero vehículo de expresión de 
la opinión que la ley requiere y llama en el episodio 
de la representación pública. Así, entonces, el ordena-
miento en vigencia hace que el plexo jurídico partidario 
tenga trascendencia y valimiento de integración inne-
gable con el que rige en el ámbito nacional, en forma 
y manera que ese plexo es de aplicación en tanto que 
sea requerido para mejor cumplimentar los aspectos for-
males y sustanciales de la representación pública. Así 
lo decidió la Cámara Nacional Electoral en fallo del 4 
de julio de 1963 en autos: 'UCRI s/Determinación de 
las autoridades del Comité Nacional', estableciendo que 
'el ordenamien'o partidario forma parte del nacional, 
en tanto es menester decidir sobre la actuación de sus 
representantes, autoridades y afiliados'. Y se agregaba 
a continuación: 'en la Ley Sáenz Peña, son los candi-
datos, individualmente, los personajes actuantes en el 
proceso electoral y en el de la representación, mientras 
que para el ordenamiento vigente para el acto electoral 
úl'imo (sistema de la representación proporcional) son 
los partidos políticos, quienes institucionab'zados, toman 
en ese quehacer una relevancia y valimiento que antes 
no croza ban'" (ver Diario de Sesiones de Diputados, se-
sión del 29 de julio de 1964, páginas 2174/2176) . 

Si bien, como Se señalara anteriormente, este proyecto 
tiende a cubrir lo que aparece como un vacío norma-
tivo expreso, existen <=n la historia parlamentaria argen-
tina numerosos ejemplos de conducta é+ica que también 
contribuyen a dar debido sustento a esta propuesta. 

An en la Cámara de Diputados de la Nación: Carlos 
A Becú. Lauro Lagos, Nicolás Repetto. Maro Antelo, 
Mario Mosset Iturraspe, Jacinto Ruiz Gniñazú, Carlos 
Manacorda. Eduardo Mouesca y Agustín Rodríguez Ara-
va. renunciaron a sus bancas por discrepar con la direc-
ción y orientación de los respectivos partidos que pos-
triaran su elección. Estas decisiones las asumieron indi-
vidualmente entre los años 1920 y 1941. Por su parte, 
pl lo ríe junio de 1950, renunciaron a sus bancas obede-
ciendo a una decisión adoptada por las autoridades de 
su partido, la Unión Cívica Radical, los diputados na-
cionales A. M. Candiotti, F. J. Liceaga, R. Rodríguez 
de la Torre, Nerio Rojas, J. S. Córdova, D. H. Cufré, 
Emilio D. del Carril, Gabriel del Mazo, Modesto Fe-
rrer D. J. Maineri, G. Martínez Guerrero. Antonio So-
bral. Romeo O. Bonazzola, M. J. Mántaras, J. J. Noriega, 
Luis R. Mac Kav. Tomás González Funes, R. E. Aráoz, 
P. P. Zannoni y José B. Fajre. 

Posteriormente, los diputados nacionales Luis Alberto 
Pereyra, Nerio M. Rodríguez, Dominga I. Ortiz de Sosa 

Vivas, Roberto A. Carena, Armando Croatto, Diego Mu-
ñiz Barreto, Aníbal Iturrieta, Jorge Glellel, Roberto Vi-
daña, Santiago F. Díaz Ortiz, Rodolfo Vittar y Carlos 
Kunkel, renunciaron a sus bancas entre 1951 y 1974 
en unos casos, por haber sido expulsados de sus par-
tidos y en otros por discrepencia con la orientación de 
los mismos. ! , !**] | 

También en el Senado de la Nación, los1 senadores 
Mariano P. Ceballos, Guillermo Rothe y Francisco Me-
lani, renunciaron a sus bancas por similares motivos. 

Todos ellos comprendieron desde un marco ético, que 
la fuente de su representación devenía del partido po-
lítico que promovió su elección. 

Es'as conductas deben ser puestas de relieve, en con-
traste con las de quienes han usurpado a sus partidos 
y al pueblo que los votó, posiciones públicas que obtu-
vieron para luego desnaturalizar la esencia del man-
dato conferido. 

Para ello es necesario dar el continente jurídico ne-
cesario, para que ese principio de la correspondencia 
de las bancas a los partidos políticos que vehiculizaron 
la elección de los legisladores, y no el de la pertenencia 
personal a éstos, quede consagrado. 

Con ello se dará un nuevo aporte para un ejercicio 
transparente de la democracia y de estímulo al com-
portamiento ético de los dirigentes políticos en el país. 

A ello apunta este proyecto que los diputados del 
Partido Intransigente proponemos a esta Honorable 
Cámara. 

Oscar E. Alende. — Luis A. Manrique. —. 
Miguel P. Monserrat. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 

95 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1 ' — Acuérdase a la parroquia de Nuestra 
Señora de la Merced de la ciudad de Pergamino, pro-
vincia de Buenos Aires, por esta única vez, la Suma 
de doscientos cincuenta mil australes (A 250.000) para 
dar término a su definitiva construcción. 

Art. 29 — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputarán a "Rentas generales" 
con cargo a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos M. A. Mosca. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de Pergamino, posee una realidad emocio-

nal que arranca de su pasado un poco nostálgico y un 
poco místico, pero que siempre es demostrativa de un 
acervo nutrido de una fuerte inspiración generada a tra-
vés de épocas de bonanzas y de armarguras. Esta reali-
dad es, también, la Iglesia de Nuestra Señora de la Mer-
ced, nacida en forma de capilla en 1751 en el primer 
fuerte que luchó por la civilización. Más tarde en 1753, 
su pujante y tesonera población elevó hacia el infinito 
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una iglesia que fue destruida por la barbarie, hasta que 
en 1856 se construye un nuevo templo, esta vez destrui-
do por un incendio. 

La progresista ciudad de Pergamino luego de gran-
des sacrificios eleva en 1919 la actual iglesia, de her-
moso estilo romano, aún no terminada por falta de fon-
dos. Estas causas son las que motivan el presente proyec-
to que elevo a consideración de este Honorable Congre-
so de la Nación, para que así la fe, la ciudad y el 
amor, queden grabados definitivamente con letras inde-
lebles en su ámbito milenario. 

Carlos a i . a . Mosca. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores y 
Culto, de Obras Públicas —especializadas— y 
de Presupuesto y Hacienda. 

96 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

PROTECCION A LA INTIMIDAD 

Artículo 1 ' — Se reconoce a todos los habitantes de 
la Nación el derecho a la identidad personal, al buen 
nombre y reputación y a la reserva de la intimidad 
de la vida privada y familiar. 

Art. 29 — Todos los ciudadanos tienen el derecho a 
tomar conocimiento de lo que constare en registros ofi-
ciales a su respecto y a conocer el fin al que se destinen 
tales informaciones. 

Art. 3 ' — La persona interesada podrá pedir la recti-
ficación de los datos a que hace referencia el artículo 
anterior probando su inexactitud y/o solicitar su respec-
tiva actualización. 

Art. 4c — Prohíbese la utilización de la informática 
para el tratamiento de datos referentes a convicciones 
políticas, fe religiosa o vida privada. 

Art. 5o — Exceptúase de la prohibición contenida en 
el artículo anterior el procesamiento de datos no ideñ-
tificables para fines estadísticos o cuando razones de 
índole científica lo hicieren estrictamente necesarios. 

Art. 6 ' — Las decisiones administrativas que denie-
guen o dificulten el ejercicio de los derechos estableci-
dos en la presente ley serán recurribles ante la autori-
dad judicial competente. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos M. A. Mosca. — Carlos M. Valerga. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La libertad de intimidad es el derecho que correspon-

de a todo individuo a mantener reserva sobre aspectos 
personalísimos de su existencia, los cuales en principio 
están exclusivamente reservados a él y a su familia y 
deben quedar protegidos convenientemente tanto de los 
demás particulares como del mismo Estado. 

Como lo define Angel Ossorio y Gallardo en su obra 
Los derechos del hombre, del ciudadano y del Estado, 
la libertad de intimidad supone "el derecho de las per-
sonas a disfrutar de la pacífica intimidad de su existen-
cia, sin afrontar otras responsabilidades que las nacidas 

de sus actos. Lo demás (gustos, aficiones, deseos, manera 
de proceder, carácter, orden familiar) ha de ser sagrado 
e invulnerable, sin que nadie tenga derecho a entrome-
terse en tales cuestiones. 

"Aun las mismas personas públicas pueden acotar pa-
ra el respeto aquella parte de su vivir que no pueda te-
ner influencia ni reflejo de ningún género en sus actua-
ciones oficiales". 

El derecho a la intimidad supone la protección jurí-
dica de la vida privada, lo que en el derecho anglosajón 
se conoce con el nombre de right of prime. 

La libertad de intimidad aparece consagrada en nues-
tra Constitución Nacional en su artículo 19 cuando éste 
determina que "las acciones privadas de los hombres 
que de ningún modo ofendan al orden y a la moral pú-
blica, ni perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas 
a Dios, y exentas de la autoridad de los magistrados". 

Investigando la gestación histórica del referido ar-
tículo 19 de nuestra Ley Fundamental merece recordarse 
aquella conclusión de Sampay según la cual se trata 
de "un precepto original de nuestro derecho público, 
queriendo significar con ello que literariamente no de-
riva de ningún precepto de una Constitución extranjera 
y, en especial, de la de los Estados Unidos como sucede 
con numerosas disposiciones de nuestro estatuto básico. 
Pero, en cuanto a su sustancia, al contrario, nada está 
más lejos de ser nuestro artículo 19 una norma autóctona, 
puesto que condensa la filosofía jurídica formulada por 
los grandes paradigmas del contexto de ideas de nuestra 
civilización" (Sampay, Arturo Enrique, La füosofía ju-
rídica del artículo 19 de la Constitución Nacional, "Edi-
torial Cooperadora de Derecho y Ciencias Sociales", Bue-
nos Aires, 1975, página 49). 

El extraordinario desarrollo que ha tenido este dere-
cho en el mundo contemporáneo ha dejado definitiva-
mente de lado aquella primitiva interpretación según 
la cual únicamente recibían tutela aquellas acciones 
privadas del hombre que no se exteriorizaban al pú-
blico. La propia jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación con anterioridad al año 1983 había 
acogido ese criterio protegiendo aquellas conductas que 
permanecen en la interioridad del hombre. 

Debe destacarse que en el año 1974 recibió sanción 
legislativa una valiosa iniciativa propiciada por el en-
tonces diputado nacional doctor Antonio Tróccoli. Me-
diante la citada norma se incorporó al Código Civil una 
nueva disposición concebida en los siguientes términos: 
"Toda persona tiene derecho a que sea respetada su 
vida íntima. El que aun sin dolo ni culpa, y por cual-
quier medio, se entrometiese en la vida ajena, publi-
cando retratos, divulgando secretos, difundiendo corres-
pondencia, mortificando a otro en sus costumbres o 
sentimientos o perturbando de cualquier modo su inti-
midad, será obligado a cesar en tales actitudes y a in-
demnizar al agraviado. Los tribunales, con arreglo a 
las circunstancias del caso, aplicarán razonablemente 
estas dos sanciones". 

En la libertad de intimidad como dice B'dart Campos 
subyace un principio filosófico harto importante, confor-
me al cual ni el Estado ni los particulares pueden inter-
ferir en un ámbito de privacidad que t.'ene por 1o me-



junio 9 de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS DÉ LA NACIONÍ 1427 

nos dos campos afines: a) el de las actividades o abs-
tenciones del sujeto que no perjudican a terceros y cu-
yos efectos recaen solamente en la propia persona, b) 
el de la moral personal o autorreferente, que no se pro-
yecta simultáneamente a la moral interpersonal o inter-
subjetiva o social" (Bidart Campos, Germán, Tratado 
Elemental de Derecho Constitucional Argentino, tomo 
I, página 254). 

La propia jurisprudencia de la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación amplió considerablemente la protec-
ción de este derecho constitucional a partir del 11 de 
diciembre de 1983, fecha en la cual resuelve el caso 
"Ponzetti de Balbín". En dicho pronunciamiento judicial 
nuestro más alto tribunal sostuvo que la iatimidad res-
guardada en el artículo 19 frente al Estado, goza de 
igual inmunidad frente a los particulares. En cuanto 
al alcance de la libertad de intimidad expresó la Corte 
Suprema en dicho fallo que "en relación directa con la 
libertad individual protege un ámbito de autonomía in-
dividual constituida por sentimientos, hábitos y costum-
bres, las relaciones familiares, la situación económica, 
la- creencias religiosas, la salud mental y física, y en 
suma, las acciones, hechos o datos que, teniendo en 
cuenta las formas de vida aceptadas por la comunidad 
están reservadas al propio individuo y cuyo conocimien-
to y divulgación por los extraños significa un peligro 
real o potencial para la intimidad. En rigor, el derecho 
a la privacidad comprende no sólo a la esfera domésti-
ca, el círculo familiar y de amistad, sino otros aspectos 
de la personalidad espiritual o física de las personas, 
tales como la integridad corporal o la imagen, y nadie 
puede inmiscuirse en la vida privada de una persona ni 
violar áreas de su actividad no destinadas a ser difun-
didas, sin su consentimiento o el de sus familiares au-
torizados para ello, y no sólo por ley podrá justificarse 
la intromisión, siempre que medie un interés superior 
en resguardo de la libertad de otros, la defensa de la 
sociedad, las buenas costumbres o la persecución del 
crimen" (caso Ponzetti de Balbín, 11 de diciembre de 
1983). 

Este afianzamiento del derecho a la intimidad reci-
bió un nuevo y significativo impulso en el año 1984 
cuando este Congreso de la Nación dio aprobación le-
gislativa a la ley 23.054 aprobando la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos llamada Pacto de San 
José de Costa Rica firmada el 22 de noviembre de 
1969. El artículo 11 del referido pacto estatuye que: 
"Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o 
alusivas en su vida privada, en la de su familia, en su 
domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilega-
les a su honra o reputación. Toda persona tiene dere-
cho a la protección de la ley contra esas injerencias o 
esos ataques". 

No debe extrañar que el robustecimiento de este de-
recho humano esencial se haya manifestado precisamen-
te durante los gobiernos democráticos. Por ello, desde 
esta misma Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción, consideramos necesario completar esta importante 
obra legislativa mediante esta iniciativa que pretende 
ensanchar aún más la tutela a la libertad de intimidad 
asegurando su plena vigencia aun frente al propio Esta-
do con el mismo sentido que lo consagran las legisla-
ciones más importantes del mundo. 

No dudamos que disposiciones como las que hemos 
citado e incluso la que ahora promovemos deberán te-
ner recepción en una futura revisión de la Constitución 
Nacional. 

Sin embargo, creemos conveniente que hasta tanto 
se logre el definitivo consenso que imprescindiblemente 
se necesita para encarar la reforma constitucional se 
brinde adecuada tutela legislativa. 

Durante muchos años los argentinos supimos vivir en 
el miedo y en la incertidumbre derivados del prevaleci-
miento del derecho de la fuerza. Todos sentimos du-
das en aquellos años de oprobio a la dignidad humana 
ecerca de las informaciones secretas que las propias de-
pendencias del Estado tenían acumuladas. 

No existía forma alguna de conocer esos datos, ni 
tampoco —obviamente— posibilidad de rebatirlos o ac-
tualizarlos. Todos sabemos, también, que seguramente 
esas informaciones secretas encierran gruesos errores. 

Mediante el proyecto de ley que sometemos a consi-
deración de esta Cámara se establece una explícita pro-
tección a la identidad personal, al buen nombre y a la 
reputación y a la reserva de la intimidad de la vida 
privada y familiar. 

Siguiendo otros precedentes legislativos y constitucio-
nales del derecho comparado se establece en el ar-
tículo 21? que todos los ciudadanos tienen el derecho a 
tomar conocimiento de lo que constare en registros ofi-
ciales a su respecto y a conocer el fin al que se destinan 
tales informaciones. Cabe acotar que una protección si-
milar se brinda a través de la Constitución de Portugal 
de 1976 (artículo 35). 

Siguiendo el mismo criterio tutelar de la libertad de 
intimidad se establece una específica prohibición res-
pecto a la utilización de la informática para el trata-
miento de datos referentes a convicciones políticas, te 
religiosa o vida privada. 

La definitiva consolidación del estado democrático 
requiere inescindiblemente de la protección de la pri-
vacidad, reducto íntimo que constituye el ámbito natural 
de la formación de los hombres libres. 

Carlos M. A. Mosca. — Carlos M. Valerga. 

—A las comisiones de Legislación General y 
de Legislación Penal. 

9 7 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I? — Créase una facultad de agronomía y 
veterinaria dependiente de la Universidad de La Plata, 
en la ciudad de Pergamino, provincia de Buenos Aires. 

Art. 2? — La misma se establecerá en un edificio que 
la universidad elegirá oportunamente de acuerdo a las 
necesidades y locará o adquirirá en la ciudad de Per-
gamino. 

Art. 39 — Se utilizarán para el mismo fin: 

a) Los locales de la estación experimental de la Se-
cretaría de Agricultura y Ganadería de la Na-
ción, situados a ocho kilómetros de la ciudad 
de Pergamino; 

b) Sus campos de experimentación; 
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c) Sus laboratorios, útiles de labranza y biblioteca 
aptos para la enseñanza; 

d) El centro de inseminación artificial y sus ele-
mentos; 

e) El centro del Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria. 

Art. 4o — La Secretaría de Agricultura y Ganadería 
de la Nación y la Universidad de La Plata dispondrán 
los convenios necesarios y su reglamentación para usar 
con fines didácticos los materiales de los organismos 
mencionados. 

Art. 5 ' — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará a "Rentas generales", hasta 
su inclusión en el presupuesto general de la Nación. 

Art. 6? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos M. A. Mosca. — Carlos M. Va'erga. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Dos conceptos fundamentales han cobrado para pro-

pugnar este proyecto de ley. El primero es que Perga-
mino es el centro agrícola más importante de la Repú-
blica. Ciudad de fácil acceso para los pobladores de 
una vasta zona, de buena intercomunicación con las pro-
vincias vecinas, y el lugar ideal para el estudio integral 
de agronomía y veterinaria. 

Cuenta con las instalaciones, edificios, campos, labo-
ratorios, bibliotecas especializadas y elementos didácti-
cos. Personal técnico capaz y suficientemente idóneo 
para optar oportunamente futuras cátedras. 

Todo ello, de la estación experimental, del centro 
de inseminación artificial, del consejo local del Insti-
tuto Nacional de Tecnología Agropecuaria, dependientes 
de la Secretaría de Agricultura y Ganadería de la Nación. 

En segundo lugar es necesario, de acuerdo con las 
prácticas de las naciones más civilizadas acercar las uni-
versidades al pueblo y, por ende, al lugar que más se 
necesite. Así, en los Estados Unidos de Norteamérica, 
el 60 por ciento de las universidades de agronomía y 
veterinaria están establecidas en el campo. Por ello, 
darle a los alumnos de esa vasta zona facilidades para 
estudiar, sería, sin lugar a dudas, interesante para el 
progreso cultural de la República pues el envío de los 
estudiantes a los centros muy poblados resulta oneroso, 
casi prohibitivo, anulando así vocaciones y el estímulo 
para las profesiones rurales, de tanta necesidad para 
el desarrollo económico de nuestro campo. Así lo es-
tableció rotundamente el doctor André Floyd, decano 
de la Facultad de Agronomía y director de la estación 
experimental de Iowa, en los Estados Unidos de Nor-
teamérica, invitado oportunamente para visitar nuestro 
país. 

Existen varios cientos de alumnos que anhelan ardien-
temente tener en las cercanías una facultad donde pue-
dan adquirir conocimientos. Hay que formar técnicos 
en esta tierra nuestra para asimilar sus modalidades, 
costumbres, etcétera, y no se nos venga luego con im-
portaciones que por muy valiosas que sean, desfiguran 
la verdad telúrica del quehacer argentino. 

Ubicada, pues, esta facultad en el centro mismo 
agrícola, significa una necesidad y una realidad con el 
clima agrario nuestro. 

Por todo ello, solicito el apoyo del Honorable Con-
greso para sancionar el proyecto de ley que presento. 

Carlos M. A. Mosca. — Carlos M. Valerga. 

—A las comisiones de Educación y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

98 

El renado y Cántara de Diputados, etc. 

Avtículo lo — Créase el Fondo de Ayuda a las Aso-
ciaciones de Bomberos Voluntarios, que se regirá por 
las disposiciones de la presente ley y su respectiva re-
glamentación. 

Art. 2f — A partir de la vigencia de esta ley las com-
pañías de seguros establecerán, con destino a la inte-
gración de dicho fondo, un adicional del uno por ciento 
(1 %) sobre las primas o cuotas que perciban en los 
nuevos contratos de seguro de incendio, en sus respec-
tivas prórrogas y renovaciones de los contratos de se-
guro de incendio existentes. 

Art. 3o — Las sumas recaudadas serán depositadas en 
el Banco de la Nación Argentina en una cuenta especial 
denominada Fondo de Ayuda a las Asociaciones de Bom-
beros Voluntarios, y el Poder Ejecutivo dispondrá pe-
riódicamente la distribución del mismo entre las diver-
sas asociaciones del país, proporcionalmente al monto 
de las primas de seguro de incendio percibidas en cada 
uno de los distritos donde ellas actúen. 

Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos M. A. Mosca. — Carlos M. Valerga. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las asociaciones de bomberos voluntarios constituyen 

instituciones profundamente arraigadas en la comunidad 
a la cual sirven con esmero, dignidad y desinterés. 

Estas asociaciones necesitan para poder cumplir su 
misión de alto contenido social el apoyo constante de la 
propia comunidad que habitualmente les ha otorgado su 
confianza y su apoyo. Tampoco el propio Estado puede 
desconocer esta realidad y como promotor del bien co-
mún de toda la población debe prestar su colaboración 
para asegurar el funcionamiento de las mismas. 

La difícil situación económica que padece el país ha 
afectado sensiblemente también a las asociaciones de 
bomberos voluntarios que se valen para cumplir con su 
abnegada tarea de equipos de altísimo costo. 

El presente proyecto de ley promueve con esa misma 
finalidad la creación de un fondo de ayuda a las aso-
ciaciones de bomberos voluntarios que se integrará con 
el aporte del uno por ciento (1 % ) sobre las primas o 
cuotas que se perciban en los nuevos contratos de se-
guro de incendio, incluyendo sus respectivas prórrogas 
y renovaciones. 

Se ha previsto, asimismo, que las »urnas recaudadas 
en tal concepto serán periódicamente distribuidas a las 



junio 9 de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS DÉ LA NACIONÍ 1427 

asociaciones de todo el país en forma proporcional al 
monto de las primas de seguro de incendio percibidas 
en cada uno de los distritos donde las mismas presten 
servicio. 

Por los motivos expuestos, solicitamos a este Hono-
rable Congreso de la Nación la aprobación del presente 
proyecto de ley. 

Carlos M. A. Mosca. — Carlos M. Valerga. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Economía. 

9 9 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l ' — Autorízase al Poder Ejecutivo a donar 
a la provincia de Entre Ríos y / o a la Municipalidad de 
Federación, según coresponda, los inmuebles de propie-
dad d?l Estado nacional, de sus reparaciones o de em-
presas del Estado, que componen el remanente de la 
planta urbana, de la antigua ciudad de Federación y 
los que se encuentran en el ejido de juri dicción de esa 
municipalidad, con el objeto de que sean destinados 
para asentamiento de industrias, desarrollo turístico > 
establecimiento de chacras y quintas. El Poder Ejecuti-
vo deberá planificar en forma total la zona indicada en 
este artículo, individualizando los inmuebles a donar, los 
donados con anterioridad a la fecha de promulgación de 
la presente ley, y que comprenderá los bienes adquiri-
dos en virtud de las leyes 20.139 y 21.125, o que reco-
nozcan otro origen dominial. 

Art. 2? — Encomendar al Poder Ejecutivo, adoptan-
do las medidas conducentes y afectando los recursos ne-
cesarios, tome a su cargo el traslado definitivo de los 
pobladores marginados que residen en el antiguo empla-
zamiento, hacia la nueva ciudad de Federación, para su 
integración social definitiva. 

Art. 3o — Créase, a los efectos establecidos en los ar-
tículos anteriores, una comisión especial de planifica-
ción, radicación, traslado, integración y estudio de la 
ciudad de Federación y zonas aledañas, conformada prr 
sc's miembros, tres por el Estado nacional y tre por la 
provincia de Entre Ríos, designados: uno por el Poder 
Ejecutivo nacional, que la presidirá y en caso de empa-
te, se considerará doble su voto; uno por el gobierno 
de Entre Ríos; uno por la delegación argentina ante la 
Comisión Técnica Mixta de Salto Grande; uno por la 
Municipalidad de Federación; uno por la Adm'n.stra-
ción de Inmuebles Fiscales; y uno por la Dirección de 
Cata-tro ds Entre Ríos. 

Art. 49 — La comisión deberá abocarse al estudio de-
tenido de los objetivos propuestos en los artículos 1Q 

y 2? de la presente, y en las leyes 20.139 y 21.125, a 
la finalidad allí establecida, a los objetivos conseguidos 
a la fecha, al estado de dominio y titularidad de los 
predio: existentes, a su ocupación, al carácter de ésta, 
antigüedad y titularidad, a los emplazamientos existen-
tes, y al traslado o remoción en su caso, a las necesi-
dades requeridas y en general a todos los elementos que 
tiendan a desalojar y reubicar a los pobladores del ex 
emplazamiento, a planificar la zona y definir el desti-
no originariamente propuesto. 

Art. 5 9 — En un plazo de ciento ochenta día-, prorio-
gable por otro igual a pedido de la comisión ésta de-
berá proponer y elevar al Poder Ejecutivo nacional, un 
plan que contenga: 

a) Los prjdios que quedarán en poder del Estado 
nacional, sus leparticiones y empresas del Es-
tado; 

b) Los predios que correspondan ser donados a 
la provincia de Entre Ríos y / o a la Municipa-
lidad de Federación o que continuaran en po-
der de éstas por reconocer dominio anterior o 
cualquier de:-tino específico; 

c) El traslado y la reubicación de los habitantes 
del ex emplazamiento de Federación, plazo es-
timado para hacerlo, necesidades requeridas pa-
ra ello, como ser obras de infraestructuras y ser-
vicios; 

d) Cantidad de familias y habitantes existentes en 
la zona, antigüedad en la radicación, servicios 
con que cuentan, viviendas, su tipo, cantidad y 
estado; 

e) Procedimiento para efectuar el traslado, y posi-
bles destinos de las mejoras de ese lugar, plan 
para impedir futuras radicaciones o asentamien-
tos de personas en forma permanente o transi-
toria; 

f) Todo elemento, dato o información que asegure 
el cumplimiento de los objetivos propuestos por 
esta ley. 

Art. 69 — El Poder Ejecutivo podrá mejorar o solici-
tar precisiones del plan propuesto, y de no hacerlo en 
un plazo de treinta días, se considerará definitivamente 
aprobado, en tal caso, deberá incluirlo —en lo que a 
obras de infraestructuras se refiere— en el plan de obras 
públicas del año siguiente al de aprobación, asignando 
los recursos que se requieran. De considerarlo conve-
niente, podrá desdoblarlo e incorporarlo en los dos pla-
nes que siguen al año de aprobación, y deberá contem-
plar su ensamble y adecuación con el plan urbanístico 
de la ciudad y su red de servicios. 

Art. 79 — Hasta tanto se cuente con el informe defini-
tivo, y aun después de elevado el mismo, el Estado na-
cional por sí o delegando facultades en el gobierno pro-
vincial y / o Municipalidad de Federación, evitará e im-
pedirá nuevos asentamientos de pobladores en el ex 
emplazamiento, salvo los que se refieran y se autoricen 
con destino a radicación' de industrias. 

Art. 89 — Hasta tanto se traslade definitivamente a 
los pobladores de la zona a erradicar, el Estado nacio-
nal reconocerá por los servicios y atención que la Mu-
nicipalidad de Federación o la provincia de Entre Ríos 
prestan a los habitantes del ex emplazamiento de Fede-
ración, una suma de australes similar a la que eventual-
mente se recaudare por tasas e impuestos, municipales o 
provinciales, respectivamente, a una cantidad de contri-
buyentes igual a la cantidad de habitantes de dicha zona. 
Hasta se establezca el número de habitantes, el Estado 
nacional abonará bimestralmente a cuenta la cantidad de 
australes doscientos mil, que se actualizará mediante la 
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aplicación del índice del costo de vida en forma bi-
mestral, a partir de la promulgación de esta ley. 

Art. 9? — Comuniqúese al Poder Ejcutivo. 

Augusto J. M. Álasino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Producido el embalse de la represa de Salto Grande, 

sin lugar a dudas fueron los habitantes de la ciudad 
entrerriana de Federación los más perjudicados. 

No sólo por la condena al desarraigo que el progreso 
les impuso, sino porque además generó un problema 
tan importante y grave, que hasta el día de hoy no 
ha podido ser solucionado. 

A buscar una solución se encaminaron el dictado de 
las leyes 20.139 y 21.125, y algunos ordenamientos 
normativos provinciales. Pero la realidad, como muchas 
veces ocurre, rebasó las previsiones de los legisladores, 
de tal suerte que aparece en la actualidad como impo-
sible de solucionar. 

A buscar tal solución se dirige el presente proyecto. 
En efecto, una parte de los terrenos del antiguo em-

plazamiento de la ciudad de Federación, que no fueron 
inundados por las aguas, son actualmente propiedad 
del Estado nacional, reconociendo como origen la ex-
propiación. Otros predios reconocían el dominio del 
Estado nacional anterior a éstas. Algunos inmuebles 
eran (y continúan siéndolo) propiedad del Estado pro-
vincial o municipal, y aun de propiedad de empresas 
del Estado (vgr. Ferrocarriles antiguo trazado). Allí 
existen asentamientos de pobladores que nunca fueron 
trasladados —a pesar de que así se había dispuesto 
en las leyes anteriores— por haberse construido menos 
cantidad de viviendas, o porque en su momento el 
Estado nacional no estableció un mecanismo apto pa-
ra cumplir con las disposiciones de las leyes vigentes 
en la materia. 

La obra quedará concluida cuando se traslade a los 
actuales pobladores, se los integre a la actual ciudad 
de Federación, se saneen los títulos de propiedad, y 
se les dé a las tierras en cuestión un destino apropiado 
y correcto. 

Por último, el municipio de Federación, presta servi-
cios a pobladores, que están asentados en inmuebles 
del Estado nacional —oportunamente expropiados—. 
Debido a ello, por tales servicios está impedido de per-
cibir tasas o contribución de mejoras, soportando un 
déficit que tiene su origen no en su actividad o inac-
tividad, sino en la defectuosa y negligente actuación 
del Estado nacional, que por otro lado percibe ganan-
cias importantes de la producción de energía que gene-
ra el emplazamiento hidroléctrico. Debido a esa situa-
ción, se promueve también una solución transitoria, 
que permitirá al municipio de Federación, atender los 
gastos que demande la atención de la población, hasta 
tanto se radique definitivamente a los pobladores en el 
actual emplazamiento de la ciudad. 

La actividad es tan compleja, que sólo una comisión 
que conformen las partes interesadas, podrá darle so-

lución. De allí en más deberá el Estado nacional ter-
minar una obra, que debido a la situación relatada, to-
davía está inconclusa. 

Augusto J. M. Alasino. 

—A las comisiones de Agricultura y Ganade-
ría, de Obras Públicas, de Legislación Gene-
ral —especializadas— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

100 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Apruébase la incorporación como inciso 
d) del artículo 59 de la ley 22.248 el siguiente: "Por la 
Ley de Contrato de Trabajo, supletoriamente". 

Art. 29 — Incorpórase y apruébase como segunda 
parte del artículo 127 de la ley 22.248 el siguiente: "La 
falta de exhibición a requerimiento judicial o administra-
tivo del Libro Especial, o las hojas móviles o por com-
putación a que se refieren los artículos 122 y 123, será 
tenida como presunción a favor de las afirmaciones del 
trabajador o de sus causahabientes, sobre las circuns-
tancias que debían constar en tales asientos". 

Art. 39 — Derógase el artículo 39 de la ley 22.248 del 
18 de julio de 1980 y restablécese el artículo 29 del 
régimen de contrato de trabajo, aprobado por ley 
20.744, modificado por ley 21.297 (texto ordenado decre-
to 390/76). 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Nemecio C. Espinoza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Proponemos mediante este proyecto de ley, dos mo-

dificaciones a la ley 22.248 en vigencia, hasta ahora, 
y pese al tiempo transcurrido desde la instalación del 
gobierno constitucional en 1983. Esta aparente demora, 
en la derogación y / o modificación de esta ley de facto 
tiene su explicación: se pensó y se trabajó intensamente 
en la sanción de una nueva ley de contrato de trabajo, 
donde se incluyera expresamente la normativa del tra-
bajo agrario o rural y que pese al tiempo transcurrido, 
hasta este momento no hemos podido considerarlo y 
sancionarlo como nueva ley de la Nación. 

Jfroceder a la corrección parcial de esta ley de facto 
22.248 de Régimen Nacional de Trabajo Agrario, es un 
imperativo de justicia y equidad, ya que se trata de un 
régimen discrecional y desventajoso para el trabajador 
rural, autoritariamente excluido de la ley que rige el 
trabajo en relación de dependencia para todo trabajador 
como tal. 

En efecto, pretendemos con la incorporación de un 
inciso d) del artículo 59, que se aplique supletoriamente 
la ley 21.297 (texto ordenado decreto 390/76) ya que 
la ley 22.248 no remite en la materia a la Ley de Con-
trato de Trabajo; por el contrario el artículo 59 al enu-
merar las normas que rigen el contrato de trabajo agra-
rio no incluye a la ley de contrato de trabajo como 
norma supletoria. 
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Que hasta se hace innecesario hablar de la injusticia 
que esto constituye y pareciera advertirse, que delibe-
radamente se deja afuera o se excluye al trabajador 
rural de las normas que benefician al trabajador en 
general en relación de dependencia. Se dice, en efecto, 
que el trabajo rural es un trabajo autónomo, caracte-
rizándolo como unidad normativa independiente del ré-
gimen laboral común, y agregando que se trata de 
trabajos realizados en condiciones que difieren sustan-
cialmente de las que cumplen en el medio urbano. Ar-
gumentación ésta, que nos parece rebuscada y deliberada, 
y que con este proyecto modificatorio pretendemos 
corregirlo, por lo menos, en algo. 

Este texto legal 22.248/80 en vigencia, carece de un 
artículo 55 de la ley 21.297/80 (t.o. decreto 390/76) , 
por lo que la no exhibición de libros o planillas labora-
les carece de consecuencias procesales para el empleador, 
y que tampoco se puede aplicar supletoriamente la Ley 
de Contrato de Trabajo como ya lo referíamos anterior-
mente. 

Todo empleador o empresa organizada, que teniendo 
personal en relación de dependencia, debe llevar, más 
que todo en su propio beneficio, los libros laborales exi-
gidos por la ley; ya que ellos constituyen importantes 
elementos de apreciación y una presunción de verosimi-
litud de los asuntos que allí se consignan. 

Con esta norma similar a la del artículo 55 de la Ley 
de Contrato de Trabajo, queremos restablecer, en algo, 
el equilibrio procesal que debe existir entre las partes 
de la relación laboral. 

Por último y en el artículo 3 ' de nuestro proyecto, pro-
piciamos la derogación del artículo 3 ' de la ley 22.248/ 
80, en tanto y en cuanto dicho artículo manda sustituir 
el texto del artículo 2 ' del régimen de contrato de tra-
bajo vigente por uno nuevo donde en el inciso c) se in-
cluye a los trabajadores agrarios entre los estatutos es-
peciales a quienes no se aplican las normas de la ley 
21.297/80. Las razones de nuestra propuesta, son otras, 
habida cuenta que estamos propiciando la aplicación de 
los beneficios del régimen de contrato de trabajo a los 
trabajadores rurales. 

Y finalmente digamos con Ramírez Gronda (Derecho 
del Trabajo, Buenos Aires 1944, página 133), refirién-
dose a la situación de los trabajadores agrícolas en la 
Argentina: "En nuestro país esencialmente agrícola y 
ganadero. Su riqueza fundamental proviene del campo; 
y sin embargo, los hombres que elaboran su riqueza, 
fuente y origen de todas las demás, carecen de los más 
elementales derechos de que gozan los trabajadores de 
la República". 

Digamos pues, que crea bastante desconcierto, que 
mientras en los países de Europa, el régimen legal de 
los trabajadores en general se aplica a los trabajadores 
agrícolas, en los países latinoamericanos, en gran parte 
agrícolas-ganaderos, no se incluyen a los trabajadores del 
campo en los beneficios de la legislación laboral. 

Por ello, nuestro proyecto, está dirigido a luchar en 
beneficio de la inclusión del trabajador rural dentro de 
las normas de la Ley de Contrato de Trabajo. 

El proyecto de ley, de modificación de la Ley de Con-
trato de Trabajo, del diputado (m. c.) Ricardo J. Cor-
naglia con quien hemos colaborado aunque más no fue-
ra con nuestro apoyo, contemplaba la inclusión lisa 

y llana del trabajador agrario dentro de la ley que rige 
la relación laboral en general, sin dejar de incluir cier-
tas particularidades del trabajo rural, diferencias y par-
ticularidades que no justifican en absoluto la creación 
de un régimen autónomo. 

Es nuestro deseo, y lo dejamos expresado, que este 
proyecto, sea nuevamente considerado en el ámbito le-
gislativo y sea sancionado como Ley de la Nación, y 
mientras ello ocurra hemos de promover estas modifica-
ciones parciales, que se hacen perentoriamente necesa-
rias. 

Nemecio C. Espinoza. 

—A las comisiones de Legislación del Traba-
jo y de Agricultura y Ganadería. 

101 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Declárase de utilidad pública y su-
jeto a expropiación el inmueble sito en la manzana 81, 
registrado en la Dirección Provincial de Catastro, bajo 
el número 2.747 e identificado con el número 776 de 
la calle Salta, de la ciudad de San Fernando del Valle 
de Catamarca con una superficie de 21,75 metros de 
•norte a sur por 75 metros de este a oeste. 

Art. 2? — La totalidad del inmueble sujeto a ex-
propiación será incorporada al patrimonio del Ministe-
rio de Educación y Justicia de la Nación y será ane-
xada a las instalaciones de la Escuela Nacional Nor-
mal Superior Clara J. Armstrong de la ciudad de San 
Fernando del Valle de Catamarca, para su ampliación. 

Art. 3 ' — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente norma legal, se imputarán a las partidas 
correspondientes del presupuesto general de la Nación. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ignacio J. Avalos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Escuela Nacional Normal Superior Clara J. Arms-

trong organizada en seis secciones preescolares, catorce 
grados primarios, veinticinco secciones de nivel medio y 
seis secciones de nivel terciario, que alberga a una po-
blación estudiantil de 2.100 alumnos, tiene colmadas, 
con exceso, sus disponibilidades edilicias, motivo por el 
cual el nivel terciario trabaja en turno vespertino, cir-
cunstancia que resulta necesario mejorar en procura de 
la formación de las profesoras de enseñanza primaria y 
de educación preescolar. 

Por otra parte, una ampliación del local escolar haría 
posible incorporar otras aulas especiales y nuevos am-
bientes para dependencias administrativas de la es-
cuela, de las cuales se carece en la actualidad, así co-
mo de patio de expansión para el departamento de apli-
cación, con su jardín de infantes y para el desarrollo 
eficiente de las clases de educación física que, en la 
actualidad se dictan en los únicos patios de recreación 
con que cuenta el edificio, creando en consecuencia, 
molestias al sector de aulas. 
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La sede de la Escuela Nacional Normal Superior Cla-
ra J. Armstrong se halla ubicada en la zona céntrica de 
la ciudad de Catamarca, y el predio que se propone ex-
propiar es la única posibilidad de ampliación y expan-
sión de dicho establecimiento educacional. 

Asimismo, resulta importante destacar y conocer la 
predisposición y voluntad de su actual propietario de 
desprenderse del inmueble motivado fundamentalmente 
en que se halla radicado fuera de la provincia de Ca-
tamarca. 

Como dato complementario e ilustrativo, es menester 
destacar que el Código Rector de Arquitectura Escolar 
(CRAE) y de acuerdo a su numeral 2.3, la superficie 
necesaria de terreno para una matrícula de 780 alum-
nos en el turno más desfavorable, tomando 8 m2 por 
alumno, es de 6.240 m2. Con la anexión del nuevo terre-
no que tiene 1.418 m2, más los 4.618 m2 del terreno de 
la escuela, nos da una superficie de 6.036 m2, que se 
acerca al valor óptimo del CRAE. 

También, y según CRAE, se mejora la relación de 
superficie cubierta y espacio libre, ya que, actualmente 
lo construido ocupa un porcentaje del 65 %, valor éste 
que pasaría a ser de un 55 % considerando el nuevo te-
rreno a anexar, sin demoler la edificación allí existente. 

Por lo expuesto, solicito a la Honorable Cámara, la 
consideración y aprobación del presente proyecto de ley. 

Ignacio J. Avalos. 

—A las comisiones de Educación, de Asun-
tos Constitucionales —especializadas— y de 
Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara, de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Otórgase un subsidio de cincuenta mil 
australes (A 50.000) a la Dirección de Turismo de la 
Provincia de Santiago del Estero para la reconstrucción 
y restauración de la casa natal de Homero Mancione, ubi-
cada en la localidad de Añatuya, departamento de Ta-
boada de dicha provincia. 

Art. 2? — Asígnase un presupuesto anual de seis mil 
australes (A 6.000) destinados al mantenimiento del in-
mueble. Esta suma se actualizará en la misma propor-
ción en que lo sea el presupuesto nacional. 

Art. 39 — A los efectos de la administración de los 
recursos previstos en los artículos 19 y 2? de la pre-
sente, la Dirección de Turismo de la Provincia de San-
tiago del Estero designará una comisión honoraria, in-
tegrada por representantes del ámbito de la cultura 
provincial y nacional. 

Art. 49 — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se tomará de la cuenta "Rentas ge-
nerales" con imputación a la misma y cargo de rendir 
cuenta a la citada dirección. 

Art. 5 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Eduardo P. Vaca. — Julio D. Alessandro. 
— Eduardo A. González. — Guillermo E. 
Estévez Boero. — José P. Aramburu. — 
Carlos G. Freytes. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este proyecto surge como consecuencia de una in-

quietud que nos acercara a este cuerpo, el Centro 
Homero Manzi de la ciudad de Buenos Aires. Tiene 
el objetivo de poder colocar nuevamente en adecuada 
condición edilicia a la que fuera la casa natal de uno 
de los mayores creadores de nuestro siglo. La precaria 
situación del departamento en que se encuentra encla-
vada la finca así como también la difícil situación que 
atraviesa la provincia de Santiago del Estero determinan 
que les sea imposible asumir el compromiso de la re-
construcción. 

Es por ello que elevamos a consideración de esta 
Cámara el presente proyecto de ley en el entendimiento 
de que debemos concurrir a que un pedazo de nuestra 
historia ciudadana no sea removido por el viento del 
olvido y que pueda ser transformado en un futuro 
mediato en un museo vivo de las corrientes nacionales 
que signaron la primera mitad de este siglo. Y nada 
mejor para ello que realizarlo en un lugar que, consti-
tuido en símbolo, permita el encuentro de culturas, como 
una contribución más a lo que entendemos como una 
de nuestras principales preocupaciones contemporáneas 
como es el tema de la identidad cultural. 

Eduardo P. Vaca. — Julio D. Alessandro. — 
Eduardo A. González. — Guillermo E. 
Estévez Boero. — José P. Aramburu. — 
Carlos G. Freytes. 

—A las comisiones de Obras Públicas, de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Reemplázase el texto del artículo 14 de 
la ley 16.463 por el siguiente: 

Artículo 14: Créase el Instituto Nacional de Far-
macología y Bromatología que funcionará como 
entidad autárquica en el orden administrativo en 
lo que se refiere a su organización y funcionamien-
to en el área de salud del ministerio del ramo y 
que tendrá las siguientes funciones: 

a) Estudiar y determinar las especificaciones 
técnicas a que deberán responder las drogas 
farmacéuticas, los medicamentos de uso y 
aplicación en medicina humana, cosméticos, 
alimentos y todo otro elemento incluido en 
la presente ley, así como los métodos y téc-
nicas analíticas aplicables para su contralor; 

b) Intervenir en la habilitación de nuevos esta-
blecimientos elaboradores; 

c) Realizar las inspecciones y muéstreos durante 
todas las etapas de elaboración, comerciali-
zación y distribución destinados a verificar 
que los productos comprendidos en la pre-
sente ley se ajusten a ésta y a su reglamenta-
ción. Fiscalizar instalaciones de establecimien-
tos elaboradores y productos ya existentes en 
el mercado; 
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d) Controlar los productos por sí o mediante 
convenios e intervenir en todos los casos y 
en forma previa en la certificación de la auto-
rización para su producción o sobre la solici-
tud de modificaciones a productos ya ins-
critos; 

e) Proponer a la autoridad sanitaria la suspen-
sión y/o revocación de un certificado, cuan-
do verifique el incumplimiento de las condi-
ciones de registro, deterioro de las garantías 
de seguridad, eficacia y calidad, uso indebido 
y otras irregularidades que determine la re-
glamentación; 

{ ) Realizar inspecciones destinadas a verificar 
que los establecimientos donde se realizan las 
actividades comprendidas en la presente ley 
se ajusten a ésta y su reglamentación; 

g) Intervenir en forma preventiva, hasta dicta-
men de la autoridad de aplicación y la justi-
cia, según corresponda, las partidas o lotes 
y los libros de producción de aquellos pro-
ductos que no ofrezcan las garantías de efi-
cacia, seguridad o calidad que establece la 
presente ley y su reglamentación. Acreditada 
la infracción, el instituto procederá a la des-
trucción de los productos decomisados, y de-
berá publicarse fehacientemente aquélla a tra-
vés de los medios de difusión masiva; 

h) Realizar estudios a solicitud de organismos 
oficiales o privados, percibiendo los arance-
les que a tal efecto fije la reglamentación de 
la ley; 

i) Promover la investigación científica, mante-
ner intercambio de información, promover la 
capacitación del personal propio y de entida-
des que lo soliciten, realizar publicaciones pe-
riodísticas de trabajos y sus actividades, in-
cluido un listado de los productos sometidos 
a su consideración, con fecha de presentación 
y de salida, una vez terminado el trámite; 

j) Evaluar el material y documentación e inter-
venir en la autorización de investigación pre-
clínica y de experiencias clínicas con uuevos 
medicamentos, fiscalizando y evaluando el de-
sarrollo de las mismas; 

k) Determinar si son apropiados los métodos de 
control y las especificaciones de calidad y 
pureza de los productos no codificados en la 
Farmacopea Nacional Argentina u otros códi-
gos reconocidos por la autoridad de aplica-
ción; 

í) Asistir a los organismos provinciales y muni-
cipales responsables del poder de policía sa-
nitaria en lo que hace a la temática del ins-
tituto, pudiendo realizar convenios con ellos 
y / o entidades públicas o privadas con el fin 
de cumplimentar su misión; 

m) Proveer la información farmacológica rela-
tiva a las drogas y medicamentos, para que 
el Ministerio de Salud y Acción Social de la 
Nación elabore y publique una referencia te-

rapéutica que deberá entregarse a los profe-
sionales del arte de curar y a las entidades 
de la seguridad social de los prestatarios y 
prestadores; 

n) Establecer las normas y condiciones a que de-
ben ajustarse los patrones nacionales de dro-
gas y medicamentos, drogas, reactivos y pre-
paraciones de referencia, interviniendo en su 
preparación, conservación y valoración, coor-
dinando asimismo la participación de otras 
instituciones; 

ñ) Realizar y promover la investigación integral 
en el campo de la farmacología en general, y 
de manera especial, referida a la obtención 
de materias primas de origen nacional, como 
también en el campo referido a la bromato-
logía y cosmética; 

o) Coordinar el sistema nacional de fármaco-vi-
gilancia y el sistema de vigilancia alimenta-
ria nacional; 

p) Proponer normas y prestar asistencia técnica 
a los organismos pertinentes en la materia de 
esta ley; 

q) Adquirir, construir, arrendar, administrar y 
enajenar bienes, aceptar herencias, legados y 
donaciones; estar en juicio como actor o de-
mandado, contratar servicios, obras y suminis-
tros y en genera! realizar todos los actos que 
resulten necesarios para el cumplimiento de 
sus objetivos, con ajuste a las disposiciones 
vigentes; 

t) Proponer a la Comisión Permanente de Far-
macopea Nacional Argentina las modificacio-
nes e inclusiones que considere convenientes. 
Proveer la información que le sea solicitada 
por dicha comisión. 

Art. 21? — Incorpórase como artículo 15 de la ley 
16.463 el siguiente: 

Artículo 15: Los cargos de conducción del Ins-
tituto Nacional de Farmacología y Bromatología 
serán de dedicación exclusiva y designados por con-
curso abierto. Serán un presidente con rango QC 
subsecretario y tres directores asociados. Durarán 
en el cargo por un periodo de cinco (5 ) años que 
podrá ser renovable. 

El ingreso a la institución de los planteles técni-
co-profesionales será por concurso abierto de an-
tecedentes. Las promociones de categoría escalafo-
nada se efectuará por concurso cerrado de antece-
dentes, ambos aspectos conforme se establezcan por 
vía reglamentaria. 

El personal del instituto estará inhibido en tra-
bajar en relación de dependencia, en sociedad o co-
mo asesor ocasional o permanente de la industria o 
comercio regulado; por la presante ley. La remune-
ración del plantel científico y técnico será equipa 
rada a la del personal de la carrera del investigador 
científico y tecnológico del Consejo Nacional de In-
vestigaciones C:cntífic..s y Técnicas. 
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El presidente tendrá las atribuciones y responsabi-
lidades que se detallan seguidamente: 

a) Representar legalmente al instituto, personal-
mente o por delegación o mandato, en todos 
los actos y contratos que se requieran para el 
mantenimiento del servicio, de acuerdo a las 
disposiciones en vigor y suscribir los docu-
mentos públicos o privados que sean necesa-
rios; 

b) Proponer al Poder Ejecutivo a través del Mi-
nisterio de Salud y Acción Social la organiza-
ción y reglamentación para el funcionamiento 
interno del instituto en sus aspectos estructu-
rales, funcionales y de administración de per-
sonal, incluyendo la modificación de su es-
tructura orgánico-funcional; 

c) Proponer al Poder Ejecutivo a través del Mi-
nisterio de Salud y Acción Social, la designa-
ción de personal con destino a la planta per-
manente, así como también promover, aceptar 
renuncias, disponer cesantías, exoneraciones y 
otras sanciones disciplinarias con sujeción ai 
régimen legal vigente que se hace extensivo al 
instituto creado por esta ley; 

d) Efectuar contrataciones de personal para la 
realización de labores extraordinarias o especia-
les que no pueden ser realizadas por sus re-
cursos de planta permanente, fijando las con-
diciones de trabajo y su retribución; 

e) Elevar anualmente al Ministerio de Salud y 
Acción Social el plan de acción y el proyecto 
de presupuesto de gastos e invers'ones para el 
ejercicio siguiente; 

f) Administrar el presupuesto, resolviendo y apro-
bando los gastos e inversión as del instituto, 
pudiendo redistribuir los créditos a nivel de 
incisos, partida principal y parcial sin alterar 
el monto total asignado; 

g) Toda otra atribución compatible con el cargo 
y necesaria para el cumplimiento de las fun-
ciones del instituto. 

Art. 3 ' — Reemplázase el texto del artículo 15 de la 
ley 16.463, que se renumera como número 16, por el si-
guiente: 

Articulo 16: Los recursos del Instituto Nacional 
de Farmacología y Bromatología se integrarán con: 

a) La contribución del gobierno nacional median-
te los créditos que le asigne el presupuesto de 
la Nación; 

h) El fondo acumulativo surgido de acreditar: 

1. El producido del 0,5 % sobre las ventas 
al público de productos cosmético*, artícu-
los de higiene y tocador, tanto nacionales 
como importados. 

La aplicación, percepción y fiscalización 
del gravamen establecido en la presente ley, 
estará a cargo de la DC.I, que utilizará el 
procedimiento que determina la ley 11.683, 

t.o. 1978, y sus modificaciones y aplicará 
el régimen de sanciones que la misma es-
tablece. 

Los fondos emergentes de dicho grava-
men serán depositados en una cuenta es-
pecial en el Banco de la Nación Argentina, 
a nombre del Instituto Nacional de Farma-
cología y Bromatología. 

2. El producido de la prestación de servicios 
que realice, de acuerdo a los aranceles que 
se determine al efecto, por vía reglamen-
taria. 

3. El producido de la venta de bienes en de-
suso, los de su propia producción, las pu-
blicaciones que realice, intereses, rentas u 
otros frutos de los bienes que administra. 

4. Las herencias, legados, donaciones, apor-
tes, subsidios o contribuciones que reciba, 
provenientes del gobierno nacional y pro-
vinciales, de entidades oficiales, particula-
res o de terceros según las modalidades 
que establezca la reglamentación con des-
tino a solventar su funcionamiento; 

c) Por la transferencia de los saldos del fondo 
acumulativo y los de su presupuesto anua' 
asignados, no utilizados en el ejercicio. 

Art. 4? — Reemplázase el inciso b) del artículo 20, 
renumerado como 21, de la ley 16.463 por el siguiente: 

b) Con multas de veinte (20) a doscientos (200) 
salarios mínimos vitales y móviles, o cualquier 
otra denominación que en el futuro lo reemplace. 
En caso de reincidencia el monto de la multa 
aplicada se incrementará hasta el décuplo de la 
misma. 

Art. 5 ' — Agrégase como inciso g) al artículo 20, re-
numerado como 21, de la ley 16.463 el siguiente: 

g) En todos los casos las sanciones se darán a 
publicidad por los medios masivos de difusión. 

Art. 6 ' — Reemplázase el texto del último párrafo 
del artículo 20, renumerado como 21, de la ley 16.463 
por el siguiente: 

El producto de las multas establecidas ingresará 
a los fondos creados por esta ley, para el Instituto 
Nacional de Farmacología y Bromatología. 

Art. 7» — Se renumeran a partir del artículo 16 el 
resto de los artículos que componen el texto de la 
ley 16.463. 

Art. 8? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Cáceres. — Osvaldo F. Pellín. — 
José P. Aramburu. — Juan C. Barbeito. 
— Ignacio J. Avalos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Elevamos a la consideración de la Honorable Cámara 

el presente proyecto de ley que tiene como objetivo 
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fundamental fortalecer y hacer más eficaces las fun-
ciones del Instituto Nacional de Farmacología y Bro-
mafología, creado por la llamada Ley Oñativa 16.463. 
durante el gobierno constitucional del doctor Arturo 
U. Illia. 

Lo hacemos por vía de modificación de los artículos 
14 y 15 de dicha ley. 

Beconocido el medicamento como un bien social, se 
llenó un vacío legislativo y desde esa época el instituto 
cumplió adecuadamente su función de control de ca-
lida!, eficacia y seguridad de drogas y medicamentos 
como también en la vigilancia de la exacta propor-
ción de sus componentes. Fue así creciendo en jerarquía 
de sus profesionales y técnicos, como también en una 
aprop:ada infraestructura elaborándose los patrones na-
cionales de drogas y medicamentos. 

Durante el último proceso militar, intencionadamente 
se lesmantela su plantel profesional, se le restringen 
medios, se permite que la acción del tiempo deteriore 
tota'mente la infraestructura edilicia y se le impide 
actrar en el estudio y aprobación de los certificados 
que autorizan la elaboración y comercialización de 
los medicamentos; llevando a la posibilidad de dañar 
la ¡alud de la población como también expoliarla 
económicamente al permitirse especialidades que res-
pondían a un exclusivo fin de lucro. 

Fs intención de los legisladores revitalizar su funcio-
namiento, para lo cual se ha creído conveniente, a la 
luz de la experiencia, dotarlo de autarquía, definir clara 
y ampliamente sus atribuciones y roles, como atender 
ade :uadamente a la provisión de recursos económicos 
que superen los históricamente asignados por vía pre-
supuestaria, propiciándose, además de la contribución 
del gobierno nacional, un fondo acumulativo surgido 
de ín impuesto sobre los precios de venta al público 
de productos cosméticos, tanto nacionales como im-
portados. 

Fsta propuesta es acorde con otras similares que 
han prestigiado mundialmente organismos similares en 
los países más adelantados del mundo. Por todo lo 
expuesto, solicitamos el apoyo unánime de los señores 
le«¡'¡ladores. 

Luis A. Cáceres. — Osvaldo F. Pellin. — 
José P. Aramburu. — Juan C. Barbeito. 
— Ignacio J. Avalos. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l"? — Modifícase la ley 18.038 (texto orde-
nado en 1980) en la forma que a continuación se in-
dica: 

1. Sustitúyese el artículo 4 ' por el siguiente: 

Artículo 4 ' : Podrá asimismo afiliarse voluntaria-
mente al presente régimen toda persona física me-
nor de cincuenta (50) años aunque no realizare 
actividad lucrativa alguna o se encontrare com-

prendida en otro régimen jubilatorio, sin perjuicio 
de la afiliación que corresponda a dicho régimen. 

2. Agrégase al artículo 5 ' el siguiente párrafo: 

La afiliación voluntaria subsiste y genera la 
obligación de aportar mientras no se formule re-
nuncia expresa ante la caja. Sin embargo dicha 
afiliación caducará cuando se adeudaren 6 (seis) 
mensualidades consecutivas de aportes. Para re-
ingresar con carácter voluntario es necesario que 
el interesado no haya cumplido la edad señalada 
en el artículo 4 ' y se reafilie de modo formal y 
expreso. La renuncia o caducidad de la afiliación 
voluntaria no da derecho a la devolución de apor-
tes, pero sí al cómputo de los períodos de afilia-
ción. 

Lo enunciado en el presente no rige para los afi-
liados del artículo 3', inciso / ) , de esta ley. 

3. Sustitúyese el artículo 10 por el siguiente: 

Artículo 10: El aporte de los afiliados será equi-
valente al 21 % mensual del monto del salario mí-
nimo, vital y móvil, asignado a las siguientes cate-
gorías, el que se incrementará con los que corres-
pondan de acuerdo con las leyes 19.032 y 21.581. 

Categoría Monto 

A 1 vez 
B 1 vez v 
C 2 veces 
D 3 veces 
E 5 veces 
F 7 veces 
G 10 veces 
H 15 vece» 
I 20 veces 
J 30 veces 

Los montos de las categorías regirán a partir de 
la vigencia de cada salario mínimo vital y móvil, 
pero únicamente a los efectos del pago de los apor-
tes mensuales la Secretaría de Seguridad Social po-
drá establecer una fecha de vigencia posterior, no 
mayor en tres meses a aquélla. 

Los aportes serán ingresados en los plazos y con 
las modalidades que fije la mencionada Secretaría. 

4. Sustitúyese el artículo 11 por el siguiente: 
Artículo 11: Fíjanse las siguientes categorías mí-

nimas obligatorias: 

1. Actividades comprendidas en el inciso a) del 
artículo 2?, según el número de trabajadores 
ocupados por la empresa, organización, esta-
blecimiento o explotación: Hasta diez (10) 
trabajadores: D. Más de diez (10) trabaja-
dores: E. 

2. Actividades comprendidas en el artículo 2», 
inciso b): durante los tres (3) primeros años 
de ejercicio profesional: A. Desde el cuarto 
hasta el décimo año: B. A partir del undé-
cimo año de ejercicio profesional: D. 
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3. Actividades comprendidas en el artículo 2' , 
inciso c): durante los diez (10) primeros años 
de actividad: B. A partir del undécimo año 
de actividad: C. 

4. Actividades comprendidas en el artículo 2', 
inciso d), ejercidas en forma individual o con 
la participación de familiares no dependien-
tes: B. 

5. Actividades dirigidas a satisfacer necesida-
des directas de quien las reclama, cumplidas 
sin capital o con capital mínimo: A. 

6. Afiliados voluntarios: C. 

En caso de ejercerse más de una de las activida-
des indicadas en el cuadro precedente, la afiliación 
será única y el aporte será el correspondiente a la 
categoría cuyo monto sea igual al que resulte de 
sumar los de las categorías establecidas para cada 
actividad. Si de la suma resultare un monto que 
no corresponda a ninguna, se aportará por la del 
monto inmediatamente inferior a dicha suma. 

El Poder Ejecutivo queda facultado para incluir 
actividades específicas en determinadas categorías 
mínimas. A su vez la autoridad de aplicación que-
da facultada para aumentar la categoría en que 
revista un afiliado, de comprobar que ésta no res-
ponde a sus ingresos reales. De igual modo, el afi-
liado podrá solicitar la retrogradación de la cate-
goría en que revista de documentar fehaciente-
mente que ésta no se ajusta a sus ingresos, ello a 
partir de la fecha de su petición. 

5. Sustitúyese el artículo 12 por el siguiente: 

Artículo 12. — Al formalizarse la afiliación se 
podrá optar por la categoría inmediata superior a 
la prevista en el artículo 11. Si el afiliado omitiere 
formular esa opción como también en el caso de 
afiliación dispuesta por la Caja quedará incluido 
en la categoría mínima obligatoria que corresponda 
a su actividad. 

La opción por las cinco últimas categorías enu-
meradas en el artículo 10, sólo podrá formalizarse 
en forma sucesiva. 

Esta opción deberá formularse por escrito a la 
caja antes del 1 ' de septiembre de cada año y co-
menzará a regir a partir del 1 ' de enero del siguien-
te. La omisión de tal requisito en el plazo y forma 
establecidos importa la obligación de continuar en 
la categoría en que el afiliado se hallaba incluido. 

En caso de afiliación extemporánea o dispuesta 
por la caja, los aportes en mora correspondientes a 
los períodos anteriores deberán ingresarse de acuer-
do con la categoría mínima obligatoria, en la forma 
establecida en el artículo siguiente. 

6. Sustitúyese el artículo 13 por el siguiente: 

Artículo 13: Los aportes en mora al régimen de 
la presente ley, de la ley 14.397 o del decreto ley 
7.825/63, deberán abonarse de acuerdo al monto y 
con el porcentaje de la categoría o de las distintas 
categorías sucesivas, en la que cotizó el afiliado, 
vigentes a la fecha de pago. 

7. Agrégase al artículo 14 como incisos / ) , g) y h) 
los siguientes: 

Artículo 14: 

/ ) Seguro de vida obligatorio; 
g) Asistencia médica obligatoria; 
h) Subsidio por maternidad. 

8. Sustitúyese los incisos b) y c) del artículo 16 por 
los siguientes: 

Artículo 16: 

b) Acrediten 30 años de servicios computables 
en uno o más regímenes jubilatorios com-
prendidos en el sistema de reciprocidad, de 
de los cuales veinte (20) por lo menos de-
berán ser con aportes. 

A opción del afiliado o de sus causahabien-
tes y al solo efecto de completar la antigüedad 
requerida para obtener la jubilación ordinaria, 
los servicios anteriores al 1« de enero de 1969 
que excedieran el mínimo con aportes fijados 
en el párrafo primero o el que establezca el 
Poder Ejecutivo, correspondan o no a períodos 
con aportes, serán computados por la Caja 
Nacional de Previsión para Trabajadores Au-
tónomos cuando ésta fuere otorgante de la 
prestación, aunque no perteneciere a su régi-
men. A simple declaración jurada de aquéllos, 
salvo que de las constancias existentes surgie-
re la no prestación de tales servicios. El 
cómputo de esos servicios no dará lugar a 
la formulación de cargos por aportes al afi-
liado. 

c) Acrediten una antigüedad de aportes a los re-
gímenes de la ley 14.397 del decreto ley 7.825/ 
63 o de la presente, no inferior a quince (15) 
años, salvo los casos previstos en el artículo 61, 
sin perjuicio de lo determinado en el 2fi párrafo 
del artículo 80 de la ley 18.037 (t.o. 1976). 

Esta antigüedad sólo se considerará a partir 
de la fecha en que por acto formal y expreso 
el afiliado hizo efectiva la afiliación, no sien-
do computables a tales fines los períodos an-
teriores a dicho acto, aunque hubiere existido 
obligación de afiliarse o se formulare cargo 
por aportes correspondientes a esos períodos. 

A los fines de este inciso no se tendrán en 
cuenta los años calendarios anteriores al 1 ' 
de enero de 1979 durante los cuales no se hu-
biera ingresado suma alguna en concepto de 
aportes, ni los posteriores al 31 de diciembre 
de 1978 durante los cuales no se haya abona-
do como mínimo, el equivalente a seis (6) me-
ses de aportes. A partir del lo de enero de 
1988 se eleva el mínimo de aportes a ocho (8) 
meses en cada año calendario. El pago de los 
aportes omitidos, mediante su inclusión en un 
plan de regularización no se considerará a los 
efectos del cálculo de antigüedad en la afi-
liación. 
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La afiliación con aportes efectuados a las 
Cajas Nacionales, provinciales o municipales 
de Previsión por servicios prestados en rela-
ción de dependencia, no se computará como 
antigüedad en la afiliación a los efectos de es-
te inciso. 

Agrégase al artículo mencionado oomo inciso d) 
el siguiente: 

d) El Poder Ejecutivo queda facultado para ele-
var el mínimo con aportes fijado en el inciso 
b), como así también la antigüedad en la afi-
liación establecida en el inciso c) , cuando el 
lapso de vigencia de esta ley lo justifique. 

9. Sustituyese el artículo 17 por el siguiente: 

Artículo 17: A fin de acreditar los requisitos 
para obtener jubilación ordinaria, podrá compensar-
se el exceso de edad con la falta de servicios y el 
exceso de servicios con la falta de edad a razón 
de dos ( 2 ) años de servicios excedentes por un 
(1 ) año de edad, o dos ( 2 ) años de edad exce-
dente por un año de servicios. 

A los fines de la compensación de servicios poi 
edad, sólo se tendrán en cuenta los servicios con 
aportes que exceden a 40 años. 

10. Sustituyese el inciso c) artículo 18 por el si-
guiente : 

Artículo 18: Tendrán derecho a la jubilación poi 
edad avanzada los afiliados que: 

c ) Acrediten una antigüedad en la afiliación, en 
las condiciones del inciso c) del artículo 16, 
no inferior a ocho (8 ) años, salvo en los 
casos previstos en el artículo 61. 

11. Agrégase como artículo 30 bis el siguiente: 

Artículo 30 bis: Para obtener reconocimiento de 
servicios, deberá acreditarse una antigüedad en la 
afiliación en las condiciones del artículo 16 inciso 
c ) de la presente ley, en proporción al tiempo 
que se pretende reconocer. Cuando el afiliado se 
encuentre cumpliendo con un plan de moratoria 
o haya cancelado su deuda con anterioridad a esta 
ley no se requerirá la antigüedad en la afiliación. 

12. Agrégase como artículo 33 bis el siguiente: 

Artículo 33 bis: La Caja Nacional de Previsión 
para Trabajadores Autónomos, queda facultada pa-
ra celebrar convenios con relación al seguro de 
vida obligatorio para sus afiliados, en las condi-
ciones que determine el Poder Ejecutivo. 

De igual modo se procederá, a fin de incorporar 
a los afiliados autónomos a un plan de asistencia 
médica. 

La falta de pago regular de los aportes en las 
condiciones que establezca la reglamentación, pro-
ducirá la pérdida del derecho a los beneficios enu-
merados en este artículo. 

13. Agrégase como artículo 33 ter el siguiente: 

Artículo 33 ter: El subsidio por maternidad com-
prende : 

o) El pago a la afiliada del 50 % del salario 
vital mínimo y móvil, vigente al día del naci-
miento del hijo/a por el término de tres ( 3 ) 
meses; 

b) Reconocimiento de los servicios prestados sin 
obligatoriedad de aportes, por tres ( 3 ) meses; 
contados a partir del primer día del mes si-
guiente al del nacimiento. 

Para el goce de este beneficio se requerirá una 
antigüedad mínima en la afiliación de diez (10) 
meses. 

14. Sustituyese el artículo 36 por el siguiente: 

Artículo 36: El haber mensual de las jubilaciones 
ordinarias y por invalidez se determinarán de acuer-
do con las siguientes normas: 

1. Si todos los servicios computados fueren autó-
nomos el haber será equivalente al promedio 
mensual de los montos actualizados de las ca-
tegorías en que revistó el afiliado, en relación 
al tiempo con aportes computados en cada uno 
de ellos y durante el período exigido por el ar-
tículo 16 inciso b) de la presente. 

Por cada dos (2) años de servicio con apor-
tes, que exceden del mínimo establecido en el 
artículo 16, inciso b), el haber se bonificará con 
el uno por ciento (1 % ) del promedio estable-
cido, en las condiciones del párrafo primero. 

En el caso de jubilación por invalidez, si 
el afiliado no acreditare el mínimo de servi-
cios con aportes requeridos para la jubilación 
ordinaria, se promediarán los montos actuali-
zados de las categorías correspondientes a to-
do el período computado. 

A los fines de la determinación del haber, 
los ingre os sujetos a aportes en el régimen de 
la presente en su texto originario y sus modi-
ficatorias, se equiparan previamente a las 
categorías fijadas en el artículo 10 con las 
normas que establezca la reglamentación. 

2. Si se computaran sucesiva o simultáneamente 
servicios autónomos y en relación de depen-
dencia, el haber se establecerá sumando el 
que resulte de la aplicación de esta ley para 
los servicios autónomos y el correspondiente 
a los servicios en relación de dependencia de 
acuerdo con su régimen propio, ambos en 
proporción al tiempo computado para cada 
clase de servicios, con relación al mínimo re-
querido para obtener jubilación ordinaria. 

15. Sustituyese el artículo 37 por el siguiente: 

Artículo 37: El haber mensual de la jubilación 
por edad avanzada será equivalente al 70 % del 
promedio establecido de conformidad con el inciso 
1» del artículo anterior. 
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Si se computaren sucesiva o simultáneamente ser-
vicios autónomos y en relación de dependencia, el 
haber se establecerá sumando el que resulte de la 
aplicación de esta ley para los servicios autónomos 
y el correspondiente a los servicios en relación 
de dependencia de acuerdo con su régimen propio, 
ambos haberes en proporción al tiempo computado 
para cada clase de servicios, con relación al míni-
mo requerido para obtener la jubilación por edad 
avanzada. 

16. Sustitúyese el artículo 39 por el siguiente: 

Artículo 39: La movilidad se efectuará en la mis-
ma forma y con la misma proporción y periodicidad 
con que se efectúe la variación del salario mínimo 
vital y móvil. 

17. Agrégase como último párrafo del artículo 51 el 
siguiente: 

Las resoluciones de reconocimientos de servicios 
que la caja adopte, son definitivas en sus alcances 
previsionales, de acuerdo a los regímenes de reci-
procidad vigentes o que se establezcan en el futuro: 

18. Sustitúyese el artículo 55 por el siguiente: 

Artículo 55: La Caja Nacional de Previsión para 
Trabajadores Autónomos, queda facultada para cele-
brar convenios con entidades nacionales, provincia-
les o municipales, tendientes a establecer mecanis-
mos de estado de deuda y pago de aportes, según 
la modalidad de las actividades comprendidas en 
la presente. 

Asimismo, promoverá convenios con entes públicos 
no estatales o privados en los términos de la ley 
20.155. 

19. Agrégase como artículo 60 bis el siguiente: 

Artículo 60 bis: El reconocimiento de deuda efec-
tuado con motivo de la afil'ación o de acogimiento 
a facilidades de pago, establecidas por moratorias, 
interrumpe la prescripción liberatoria que prevé el 
artículo 16 de la ley 14.236 respecto de los aportes 
adeudados. 

20. Sustitúyese el artículo 61 por el siguiente: 

Artículo 61: Los afiliados que al 1? de enero de 
1989 tuvieren cumplidas las edades que a continua-
ción se establecen, para el logro de jubilación ordi-
naria o de jubilación por edades que a continuación 
se establecen, para el logro de jubilación ordinaria 
o de jubilación por edad avanzada, deberán acredi-
tar las siguientes antigüedades mínimas en la afilia-
ción en ias condiciones del artículo 16, inciso c): 

1« Jubilación ordinaria: 

Años de edad Años de 
antigüedad en 

Varones Mujeres la afi l iación 

65 60 10 
64 59 11 
63 58 12 
62 57 13 
61 56 14 

2 ' Jubilación por edad avanzada: 

Años de 
Años de edad antigüedad en 

la afi l iación 

70 5 
69 6 
68 7 

Art. 29 — El Poder Ejecutivo reglamentará el nuevo 
texto ordenado de la ley 18.038, dentro del plazo de 180 
días de vigencia de la presente. 

Art. 30 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto A. Uüoa. — Jorge O. Folloni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La crisis que afecta al sistema previsional tiene su 

epicentro en el actual régimen nacional de previsión 
para trabajadores autónomos, normado por la ley 18.038 
(t. o. 1980) y sus modificatorias (leyes 22.431, 22.476, 
23.069, 23.266 y 23.380). 

La reforma propuesta contiene los siguientes obje-
tivos: 

1"? — Mejorar el nivel de ingresos del sistema. 
2? — Aumentar el número de afiliados cotizantes. 
3 ' — Mejorar los medios de contralor de la afiliación 

y pago de los aportes. 
4 ' — Ampliar el tipo de prestaciones y modificar algu-

nas de las existentes, adecuando sus requisitos a las posi-
bilidades financieras del sistema y a la realidad social 
del país. 

El proyecto acompañado no innova respecto de las 
personas obligatoriamente comprendidas en el régimen. 

En cambio, propone una reforma en las condiciones 
de admisión de los afiliados voluntarios, reduciendo la 
edad máxima necesaria para la incorporación al sistema 
y equiparando al ama de casa a los afiliados obligato-
rios en cuanto a las condiciones que deben cumplir 
para mantener su afiliación. 

A los efectos de determinar el aporte del afiliado, 
se ha considerado como base de la imposición el salario 
mínimo vital y móvil y no el haber mínimo de jubila-
ción, como lo establece la ley actual, ello por conside-
rar que es aquél el que realmente refleja el ingreso 
mínimo de un trabajador. 

Por otra parte en repetidas oportunidades se ha no-
tado que el haber de jubilación excedía, en su monto 
al del salario mínimo vital y móvil, lo que resultaba 
incongruente de considerar que así se verificaba la ano-
malía que un jubi'ado cobraba más en la pasividad 
que en la actividad. 

En lo que respecta al encasi'.lamiento del trabajador 
autónomo y al porcentaje de aportes se ha respetado 
la legislación vigente. 

Con el propósito de adecuar los requisitos de las 
•ubilaciones ordinaria y por edad avanzada a las condi-
ciones financieras del régimen, se modificaron ciertos 
aspectos tales como el número de años de servicio con 
aportes necesarios, elevándolo a 20 y la antigüedad en 
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la afiliación con aportes reglares a 15 años, quedando 
facultado el Poder Ejecutivo a ampliar dichos recaudos, 
cuando el lapso de vigencias de la nueva ley lo justi-
fique. 

No obstante los requisitos enunciados en el párrafo an-
terior, el proyecto contempla las situaciones de los afilia-
dos que hubieran cumplido ciertas edades, fijando con 
carácter transitorio antigüedades menores a fin de no 
afectar derechos en vías de cumplimiento. 

También prevé el cómputo mediante la simple decla-
ración jurada de los servicios anteriores al lo de enero 
de 1969 que excedieran del mínimo con aportes necesa-
rios, para adecuar el régimen a la reforma introducida 
por la ley 22.976 aplicable a las cajas nacionales de pre-
visión de la Industria, Comercio y Actividades Civiles y 
para el Personal del Estado y Servicios Públicos, evitan-
do así la prueba de servicios, que resultan de difícil com-
probación, de atender a su antigua data. 

Finalmente, se crean tres prestaciones, el seguro de 
vida y la asistencia médica obligatorios, como tam-
bién el subsidio por maternidad, que implican un em-
padronamiento general a fin de beneficiar a los afiliados 
que cumplan regularmente con sus aportes logrando así 
un mejoramiento en el nivel de ingresos del sistema y una 
equiparación previsional con los trabajadores en relación 
de dependencia. 

Las modificaciones incorporadas en el proyecto de re-
forma mejoran el haber del beneficio, especialmente si el 
afiliado aportó por categorías opcionales superiores a la 
mínima obligatoria de su actividad autónoma. 

En efecto, para determinar el haber de jubilación or-
dinaria se tendrán en cuenta los servicios con aportes ne-
cesarios para el logro de la prestación, bonificándose con 
el 1 % por cada dos años de servicios con aportes exce-
dentes. 

Se mantiene el 70 % del haber jubilatorio para la ju-
bilación por edad avanzada, ampliando sus alcances, 
cuando el afiliado compute servicios autónomos y en re-
lación de dependencia, ello sin perjuicio de los haberes 
mínimos que fije el Poder Ejecutivo para las prestaciones 
previsionales de conformidad con lo reglado por el ar-
tículo 41 de la ley 18.038 (t.o. 1980). 

La movilidad de las prestaciones se logra en la misma 
forma y con igual periodicidad con que se efectúe la 
variación del salario mínimo, vital y móvil, es decir, acor-
de a la actualización de las categorías de los afiliados al 
régimen. 

Para reafirmar la reciprocidad en materia de reconoci-
mientos de servicios, el proyecto precisó los alcances de 
los pronunciamientos que adopte la caja sobre el parti-
cular, evitando así interpretaciones contrarias al fin pre-
visional y en perjuicio de los peticionantes. 

Los convenios que celebre o promueva la Caja Nacio-
nal de Previsión para Trabajadores Autónomos con en-
tes oficiales y privados permitirán un control efectivo en 
la afiliación y pago oportuno de los aportes, adecuando 
a la modalidad de cada actividad autónoma, logrando así 
un mejoramiento en la recaudación y una actualización 
permanente del padrón de afiliados del régimen. 

La prescripción liberatoria aplicable en concepto de 
aportes, tiene en el proyecto una norma que define los 
netos de reconocimiento de deudas como causales de in-
terrupción de la prescripción a fin de acentuar el carácter 
restrictivo del mencionado instituto. 

Finalmente, la necesidad de la reglamentación de la 
ley 18.038 con sus reformas en un plazo razonable per-
mitirá incorporar las normas interpretativas dictadas en 
sede administrativa, así como también, la jurisprudencia 
de carácter obligatorio, logrando un cuerpo normativo 
actualizado. 

Las reformas anteriormente propuestas y la seguridad 
de que la Caja Nacional de Previsión para Trabajadores 
Autónomos no puede en la actualidad ni en un futuro 
inmediato, mantener el régimen previsional para el que 
ha sido instituida por razones económico-financieras, obli-
gan a propiciar la reforma elevada a consideración de 
vuestra honorabilidad. 

Roberto A. Ulloa. — Jorge O. FoUoni. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

105 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Declárase comprendido en el régimen 
Je decreto ley 22.955, con excepción de lo dispuesto 
por el artículo 10, al personal docente dependiente del 
Ministerio de Educación y Justicia de la Nación que 
tenga cumplida la edad de sesenta y cinco años los 
varones y sesenta las mujeres, y que reúnan los requi-
sitos fijados en los incisos b) y c) del artículo 3 ' del 
referido decreto ley. 

Art. 2? — La Caja Complementaria para la Actividad 
Docente transferirá a la caja otorgante del beneficio, por 
cada afiliado que se jubi'e o por cada pensión que 
otorgue, dos puntos del aporte hecho por el agente a 
aquella caja desde el 1« de noviembre de 1983. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Marcos A. Di Caprio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 20 de octubre de 1983 se sancionó y promulgó 

el decreto ley 22.955 —publicado cuatro días después— 
que estableció un régimen especial de jubilación con 
a'cance exclusivo para el personal civil de la Admi-
nistración Pública Nacional, y el que presta servicios 
en el Ministerio de Defensa. Estado Mayor Conjunto 
o Comandos en Jefe de las Fuerzas Armadas, incluidos 
en los regímenes que establezca la reglamentación (ar-
tículo 1'), sin perjuicio de aplicar subsidiariamente el 
régimen general de jubilaciones y pensiones para el 
persona' que preste servicios en relación de dependen-
cia, y de la opción irrevocable que a favor de este úl-
timo puede hacer el interesado (artículo 29). 

En esencia, otorga el 82 % móvil de la remunera-
ción total sujeta al pago de aportes y contribuciones, 
por desempeño del cargo que ocupaba el agente al mo-
mento de la cesación definitiva en el servicio, siempre 
que dicho cargo se hubiera desempeñado durante un 
período mínimo de 12 meses continuos (artículos 4 ' y 
79). Para acceder al beneficio de la jubilación ordinaria 
exige que los varones tengan cumplidos 65 años y 60 
las mujeres, aunque esas edades se reducen en 5 y 3 
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años respectivamente, en el caso del personal docente 
civil de las fuerzas armadas (articulo 39, inciso a). Ade-
más, deben computarse 30 años de servicios compren-
didos en el régimen de reciprocidad jubilatoria, salvo 
el caso particular del clero castrense, que deberá com-
putar sólo 20 años (ídem, inciso b), y acreditarse como 
mínimo 15 años de servicios en los ámbitos menciona-
dos en el artículo 19, de los cuales por lo menos 5 de-
ben corresponder al período inmediatamente anterior 
a la cesación definitiva del servicio (ídem, inciso c). 

Asimismo, declara el decreto ley que no es aplicable 
a las prestaciones a otorgar lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 55 de la ley 18.037, lo que signi-
fica suprimir el máximo previsto en esa norma, y dis-
pone incrementar en dos puntos el aporte con destino 
al régimen nacional de jubilaciones y pensiones, aun-
que el afiliado no reuniese los requisitos indicados en 
el artículo 39, o hiciere uso de la opción prevista en el 
artículo 29 (artículo 10). 

Existe entonces, una manifiesta desigualdad entre el 
personal que menciona el artículo 1 ' del decreto ley 
22.955 y el personal docente, que también forma parte 
de la administración pública, con el agravante de que 
hace una contribución adicional para obtener algún día 
el 82 % móvil de la remuneración que percibe, lo que 
está aún lejano. La desigualdad es más irritante si se 
advierte que el personal docente civil de las fuerzas ar-
madas goza de los beneficios del decreto ley con menos 
años de edad que el resto de la administración pública y 
que sus funciones y calidades no son distintas que las 
exigidas a los docentes del sistema general. 

No existe ninguna causa razonable que justifique esta 
exclusión de los docentes de los beneficios del decreto ley 
22.955. Importa un trato discriminatorio hacia éstos en 
abierta violación del artículo 16 de la Constitución Na-
cional. Es imperioso, por consiguiente, poner fin a esta 
desigualdad inconstitucional, y por ello se presenta este 
proyecto, que sólo declara comprendidos en el régimen 
de tal decreto ley al personal que dependa del Ministe-
rio de Educación y Justicia de la Nación que tenga cum-
plida la edad de sesenta y cinco (65) años los varones 
y sesenta (60) las mujeres, y que reúna los requisitos del 
inciso b) y c) del artículo 3" de dicho texto normativo. 

Es de señalar que se proponen dichos mínimos de edad 
—el del personal civil de la administración— a fin de 
facilitar la pronta sanción de este proyecto de ley, de-
jando de lado la equiparación con el personal docente 
civil de las fuerzas armadas (60 y 57 afios), que sería lo 
que correspondería lógicamente. 

Sabido es que entre las reivindicaciones del gremio 
docente está la reimplantación del artículo 52 del Esta-
tuto del Docente (ley 14.473) —25 años de servicio, sin 
límite de edad, si 10 afios hubieren estado al frente de 
grado, y 30 años de servicio si no se diera esta última 
condición—, aspiración que por el momento, dado la cri-
sis financiera del sistema jubilatorio argentino, no puede 
satisfacerse. Pero hasta que ello no se resuelva es nece-
sario y justo reconocer el derecho al haber jubilatorio del 
82 % móvil (en los términos del artículo 7 ' del decreto 
ley 22.955) a los docentes de mayor edad, que en 
las actuales circunstancias, por aplicación del sistema 
instituido en el capítulo V de la ley 18.037, no llegan a 
percibir el 60 % del salario en actividad —sistema de ac-
tualización que, además, ha sido declarado inconstitucio-

nal por la Corte Suprema de Justicia de la Nación—. Se 
daría de esta manera satisfacción a un importante sector 
del personal docente y se pondría fin a esta irritante 
desigualdad impuesta por el decreto ley 22.955. 

Como el artículo 10 del decreto en cuestión prescribe 
un aporte adicional de dos puntos para el personal com-
prendido en el artículo 1<?, el proyecto prevé que la Caja 
Complementaria de la Actividad Docente transfiera a la 
caja otorgante del beneficio, por cada afiliado que se 
jubile o por cada pensión que otorgue, dos puntos del 
aporte hecho por el agente a aquella caja desde el 1 ' 
de noviembre de 1983. Esta fecha es la prevista por e' 
artículo 13 del decreto ley 22.955 para que entre en vi-
gencia el aporte adicional establecido por el artículo 10, 
y el texto proyectado tiene sus antecedentes en el artículo 
8 ' del decreto ley 9.316/46 sobre reciprocidad de siste-
mas jubilatorios, el que dispone la transferencia a la caja 
otorgante, a su requerimiento, de los aportes ingresados 
en relación al afiliado causante de la prestación. Por vía 
de reglamentación deberá establecerse la forma en que 
se hará la transferencia, pero es de advertir que, como 
se trataría de transferencias en cada caso, no sobreven-
dría una descapitalización gravosa para la Caja Com-
plementaria, y la que se produjese se compensaría por 
no tener que suministrar su beneficio al jubilado do-
cente por aplicación del decreto ley 22.955. 

Convencidos de la justicia y conveniencia de la pro-
puesta, es que presentamos el presente proyecto de ley 
para su consideración por la Honorable Cámara. 

Marcos A. Di Caprio. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Establécese como Día del Trabajador 
Estatal el 27 de junio, quedando equiparado a todos 
sus efectos con los feriados nacionales. Los trabajadores 
beneficiados percibirán íntegramente sus haberes. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto J. García. — José L. Castillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La evolución de las instituciones del derecho colectivo 

de trabajo se ha concretado en nuestro país con la san-
ción de las leyes 23.544, 23.545 y 23.546. 

En lo que hace al trabajador estatal, nunca se susci-
taron dudas acerca del derecho a su sindicalización. 

Conforme con la legislación vigente, el plazo de 365 
días computado a partir de! 11 de enero de 1988, per-
mite igualmente el derecho a la negociación colectiva 
a los empleados estatales. 

Mediante la negociación colectiva y estatutos especia-
les, los trabajadores privados lograron establecer el día 
del gremio, que simboliza el acontecimiento que permite 
mancomunar en el recuerdo y en la propuesta su acción 
solidaria. 
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Los trabajadores estatales no tienen día del gremio, 
lo que expresa una diferencia con otros trabajadores. 
Por la denominada ley 21.329 se limitó lo pactado en 
convenios colectivos de trabajo o en estatutos especiales, 
pero este acontecimiento anual ha sido reconquistado 
por distintos sindicatos y por sus trabajadores represen-
tados. La propia Corte Suprema de Justicia de la Nación 
ha fijado como doctrina que lo pactado en un convenio 
colectivo de trabajo no puede ser modificado por una ley; 
pero, no existiendo la posibilidad operativa de acordar 
en una comisión negociadora este tema, resulta un im-
perativo de justicia fijar el Día del Trabajador Estatal, 
que abarca a los trabajadores del Estado nacional, pro-
vincial y municipal, de sus distintos entes, organismos, 
empresas, sea cual fuere su naturaleza. 

La elección del día tiene como fundamento la unifi-
cación en una fecha de la comunidad internacional, el 
27 de junio, fecha en que la Conferencia Internacional 
del Trabajo aprobó el convenio 151, sobre protección 
de derecho de sindicación, procedimientos para la de-
terminación de las condiciones de empleo en la adminis-
tración pública. 

La recordación de esta fecha así como también la 
aplicación de las instituciones del derecho colectivo de 
trabajo para los trabajadores estatales es una forma de 
democratizar el Estado. 

La Asociación de Trabajadores del Estado propone 
como iniciativa de sus cuerpos orgánicos la sanción de 
una ley que establezca el derecho como forma de equi-
parar, también en este aspecto a trabajadores privados 
y estatales. 

Es por estos breves fundamentos que proponemos la 
sanción de este proyecto de ley. 

Roberto J. García. — José L. Castülo. 

—A las comisiones de Legislación del Traba-
jo y de Legislación General. 

107 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Modifícase la ley 19.550 de la siguiente manera: 

Artículo 1? — Sustituyese el actual artículo 188 (au-
mento de capital) por el siguiente: 

Artículo 188: La asamblea ordinaria puede au-
mentar el capital de la sociedad sin límite alguno, 
esté previsto o no en los estatutos sociales y sin 
necesidad de requerir una nueva conformidad ad-
ministrativa. La asamblea puede delegar en el di-
rectorio la fecha de la emisión, forma y condicio-
nes de pago. La emisión puede ser realizada en una 
o más veces, dentro de los dos años a contar desde 
la fecha de su celebración. La resolución de la 
asamblea se publicará e inscribirá. 

Art. 29 — Sustituyese el actual artículo 202 por el 
siguiente: 

Artículo 202: Es nula la emisión de acciones 
bajo la par, excepto en el supuesto de la ley 19.060. 
Se podrá emitir con prima por decisión de la asam-

b'ea ordinaria, la que podrá delegar en el direc-
torio la facultad de fijar la prima, dentro de los 
límites que deberá estab'ecer. El saldo que arroje 
el importe de la prima, descontados los gastos de 
comisión, integra una reserva especial. Es distri-
buib'e con los requisitos de los artículos 203 y 204. 

Art. 3? — Sustitúyese el actual artículo 234 por el 
siguiente: 

Artículo 234: Corresponde a la asamblea ordi-
naria considerar y resolver los siguientes asuntos: 

1. Ba'ance general, estado de resultados distri-
bución de ganancias, memoria e informe del 
síndico y toda otra medida relativa a la ges-
tión de la sociedad que le competa resolver 
conforme a la ley y el estatuto o que sometan 
a su decisión el directorio, el consejo de vi-
gilancia o los síndicos. 

2. Designación y remoción de directores y sín-
dicos y miembros del consejo de vigilancia y 
fijación de su retribución. 

3. Responsabilidades de los directores y síndicos 
y miembros del consejo de vigilancia. 

4. Aumento del capital. 

Para considerar los puntos 1 y 2 será convocada 
dentro de los cuatro meses del cierre del ejercicio. 

Art. 49 — Sustitúyese el actual artículo 235 por el 
siguiente: 

Artículo 235: Corresponde a la asamblea extraor-
dinaria todos los asuntos que no sean de competen-
cia de la asamblea ordinaria, la modificación del 
estatuto y en especial: 

1. Reducción y reintegro del capital. 
2. Rescate, reembolso y amortización de ac-

ciones. 
3. Fusión, transformación y disolución de la so-

ciedad, nombramiento, remoción y retribución 
de los liquidadores; escisión; consideración de 
las cuentas y de los demás asuntos relacio-
nados con la gestión de éstos en la liquida-
ción social, que deban ser objeto de resolu-
ción aprobatoria de carácter definitivo. 

4. Limitación o suspensión del derecho de pre-
ferencia en la suscripción de nuevas acciones 
conforme al artículo 197. 

5. Emisión de debentures y su conversión en 
acciones. 

6. Emisión de bonos. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Oscar S. Lamberto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiene como objetivo modificar 

los artículos 188, 234 y 235 de la ley de sociedades 
19.550, 
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Esta reforma tiende a facilitar los aumentos de capital 
por parte de todas las sociedades anónimas. 

El derecho de aumentar el capital sin límite fue con-
ferido en el año 1982 por la ley 22.686 para aquellas 
sociedades que hacen oferta pública de sus acciones. 

Este principio sólo puede ser concebible en el marco 
económico imperante durante el proceso militar, que 
apuntaba a la destrucción del aparato productivo y prin-
cipalmente de las pequeñas y medianas empresas. 

Debe ser política del Estado facilitar todo trámite que 
tienda al crecimiento de la inversión y que permita la 
consolidación de la empresa argentina que sufrió verda-
deras agresiones en esa época. 

Gran cantidad de empresas han adoptado en los úl-
timos años la forma jurídica de sociedades anónimas 
"cerradas" o de "familia" que quedaron al margen de 
las normas de la ley citada. 

Este hecho es particularmente perjudicial en cuanto 
con el crecimiento de los valores nominales de las par-
tidas que integran el patrimonio neto de las sociedades, 
el valor del capital establecido estatutariamente debe 
ser corregido permanentemente para que exprese de ma-
nera razonable la cuantía patrimonial. 

La concordancia entre los valores establecidos por el 
contrato social y el valor patrimonial que surge de los 
estados contables, sólo es posible cuando la capitaliza-
ción de las partidas que integran el patrimonio puede 
realizarse con cierta celeridad. 

La asamblea ordinaria, donde se aprueba la asigna-
ción de resultados, es la oportunidad propicia para de-
terminar la cuantía del capital, que en economías ines-
tables necesariamente debe estar sujeto a variaciones 
frecuentes. 

En la reforma se trata de eliminar trámites, que no 
perjudican el control de legalidad que realizan los or-
ganismos administrativos del gobierno y que quedarían 
para el acto constitutivo y aquellas modificaciones signi-
ficativas de los estatutos. 

Es necesario señalar que la metodología que se pro-
pone no altera la estructura general de la ley, y facilita 
una rápida incorporación al rubro capital de los valores 
que surgen de las actualizaciones contables, consecuen-
cia de la reexpresión de los estados contables en moneda 
constante que se practica conforme a disposiciones le-
gales y / o normativas que rigen en la materia. 

La reforma propuesta por el artículo 188 permite au-
mentar el capital social de las sociedades anónimas de 
cualquier tipo en forma ilimitada por decisión de asam-
blea ordinaria, delegándose en el directorio la emisión 
de las acciones en una o más veces dentro de los dos 
años contados desde la fecha de celebración de la asam-
blea. 

Consecuentemente con la reforma del artículo 188 se 
proyecta la modificación del artículo 202 considerando 
como tema de las asambleas ordinarias, para todas las so-
ciedades, la emisión con prima. 

Finalmente, de aprobarse esta reforma, es necesario 
modificar los artículos 234 y 235 referidos a las asam-
bleas ordinarias y extraordinarias respectivamente. 

En el artículo 234 se elimina el segundo párrafo del 
punto 41? que dice "conforme al artículo 188". En el 
artículo 235 se elimina el punto 19 dado que a partir 

de esta reforma, el aumento de capital pasará a ser úni-
camente tema de asambleas ordinarias. 

La reforma está referida sólo a los aumentos de capi-
tal, manteniendo la posición restrictiva para las dismi-
nuciones, fusiones, escisiones, etcétera. 

En síntesis, la reforma planteada apunta a consolidar 
la estructura patrimonial de la empresa, facilitando to-
da tramitación para que el capital pueda ser incrementa-
do de manera rápida y simple, porque este mecanismo 
aumenta la responsabilidad patrimonial frente a terceros 
y es una mayor garantía jurídica para el accionista, 
que a veces no tiene toda la información necesaria pa-
ra conocer el valor real de su participación en la so-
ciedad. 

Oscar S. Lamberto. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Economía. 
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je.t senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Incorpórase bajo la rúbrica "delitos con-
tra el medio ambiente" el capítulo V, título VII del 
libro segundo del Código Penal que queda integrado 
por los artículos 208 (segundo), 208 (tercero), 208 
(cuarto), 208 (quinto), 208 (sexto), 208 (séptimo), 
208 (octavo) y 208 (noveno). 

Art. 29 — Incorpórase como artículo 208 (segundo) el 
sigu'ente: 

Se impondrá pena de multa de 5.000 a 100.000 
australes, a quien violando las leyes o reglamentos 
protectores del medio ambiente, provocare o realí-
zale directa o indirectamente emisiones o vertidos 
de cualquier naturaleza, en la atmósfera, el suelo 
o las aguas terrestres o marítimas, que pongan en 
peligro grave la salud de las personas o puedan 
perjudicar gravemente las condiciones de la vida 
animal, vegetal o especies naturales. 

Art. 39 — Incorpórase como artículo 208 (tercero) el 
siguiente: 

Se impondrá pena de prisión de seis meses a 
dieciocho meses y multa de 10.000 a 200.000 aus-
trales, si concurriendo las circunstancias del artículo 
anterior, el hecho fuera provocado o realizado como 
consecuencia de una explotación industrial, comer-
cial o de cualquier otro tipo que: 

a) Funcionara clandestinamente; 
b) Funciona sin haber obtenido aprobación o au-

torización administrativa de sus instalaciones; 
c) Hubiera desobedecido las órdenes expresas de 

la autoridad administrativa de corrección o 
suspensión de la actividad contaminante; 

d) Hubiera aportado información falsa sobre los 
aspectos ambientales de la explotación; 

e) Hubiera impedido u obstaculizado la inspec-
ción por parte de la autoridad administrativa. 
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Art. 49 — Incorpórase como artículo 208 (cuarto) el 
siguiente: 

Se impondrá prisión de uno a cinco años y multa 
de 50.000 a 500.000 australes en el caso del ar-
tículo 208 (segundo) si los actos allí descritos ori-
ginaren un riesgo de deterioro irreversible o catas-
trófico. Si además concurrieran cualquiera de las 
circunstancias previstas en el artículo 208 (tercero), 
la pena será de prisión de dos a ocho años y multa 
de 100.000 a 1.000.000 de australes. 

A t. 59 — Incorpórase como artículo 208 (quinto) el 
siguiente: 

Si como consecuencia de cualquiera de los he-
chos comprendidos en los artículos precedentes de 
este capítulo, resultare la muerte o lesiones gra-
vísimas de una o más personas, o si se hubiere 
producido un daño irreversible o catastrófico, se 
impondrá una pena de prisión de tres a diez años 
siempre que e'lo no constituya un de'ito más gravit 
y multa de 500.000 a 2.000 000 de australes. 

Art. 69 — Incorpórase como artículo 208 (sexto) el 
sig líente: 

Cuando los delitos previstos en los artículos pre-
cedentes de este capítulo se cometieren por im-
prudencia, neg'igencia o impericia; las penas pri-
vativas de libertad se reducirán en un tercio del 
mínimo a la mitad del máximo; las penas de multa 
se reducirán en un tercio de ambos. 

i.rt. 79 — Incorpórase como artículo 208 (séptimo) 
el siguiente: 

En todos los casos de condena a pena privativa 
de la libertad se impondrá asimismo la pena acceso-
ria de inhabilitación especial por doble tiempo del 
de la condena. En los casos en que la condena sea a 
la pena de multa, se impondrá como accesoria in-
habilitación especial de uno a cinco años. 

Art. 8 ' — Incorpórase como artículo 208 (octavo) el 
siguiente: 

En los casos de los delitos previstos en este ca-
pítulo, el que actuare como directivo u órgano de 
una empresa jurídica o entidad de existencia ideal 
o en representación legal o voluntaria de las mis-
mas, responderá personalmente, aunque no concu-
rran en él y sí en la persona jurídica o entidad de 
existencia ideal en cuyo nombre obrare, las condi-
ciones, cualidades, relaciones o circunstancias que 
la correspondiente figura de delito requiere para 
poder ser sujeto activo del mismo. Serán también 
penalmente responsables, de acuerdo a las circuns-
tancias del caso, los gerentes técnicos o funcio-
narios técnicos de jerarquía equivalente. 

Art. 'Jo — Incorpórase como artículo 208 (noveno) el 
siguiente: 

Las personas jurídicas o entidades de existencia 
ideal, son solidariamente responsables del cumpli-
miento de las penas de multa impuestas por la co-

misión de delitos previstos en el presente capítulo 
por el que actuare como directivo, órgano, repre-
sentante legal o voluntario, gerentes técnicos o fun-
cionarios técnicos de jerarquía equivalente o cuando 
el autor o autores se encontraren bajo su depen-
dencia y el delito haya sido cometido con motivo o 
en ocasión de sus funciones. 

Art. 10. — Incorpórase como artículo 23 (bis) del 
libro primero, título II, del Código Penal el siguiente: 

En los casos previstos por los artículos 208 (se-
gundo), 208 (tercero), 208 (cuarto) y 208 (quin-
to) de este código, el juez o tribunal podrá dis-
poner la clausura total o parcial, temporal o de-
finitiva, del establecimiento de explotación indus-
trial, comercial o de cualquier otro tipo, pudiendo 
proponer a la autoridad administrativa o judicial 
competente que disponga la intervención del es-
tablecimiento para salvaguardar los derechos de 
los trabajadores. 

Art. 11. — Será competente para entender en los de-
litos previstos y penados por esta ley, que se come-
tieren en el ámbito de la Capital Federal, la justicia 
nacional en lo penal económico. 

Art. 12. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Orosia I. Botella. — Oscar L. Fappiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La necesidad de la tutela penal al medio ambiente 

surge como lógica consecuencia de la propagación de 
conductas atentatorias al mismo. Toda la legislación pro-
tectora vigente, reglamentaciones y las diversas disposi-
ciones que tienden a la preservación de los recursos del 
aire, de las aguas, o intentan dar pasos en tal sentido en 
lo que se refiere a la protección de la vida animal, ve-
getal e incluso a la preservación de los espacios naturales 
como preciados bienes de la humanidad, no han encon-
trado adecuada respuesta en lo que respecta a la ley 
penal. 

Así, la legislación argentina, rica en normas conserva-
cionistas de ribetes ecologistas, hasta el presente se na 
visto en gran medida frustrada y vulnerados sus objeti-
vos. Ello así, por no encontrarse mecanismos adecuados 
de control social. 

La legislación punitiva comparada, actual, nos muestra 
claramente cómo se ha ido incorporando el medio am-
biente en sí mismo a la categoría de bien jurídico tutf 
lado, sea a través de normas específicas o generales, pero 
tal sentido de marcha en las distintas legislaciones ha 
crecido notoriamente en los últimos tiempos. 

Entre los numerosos ejemplos de legislación extranje-
ra en tal sentido podemos enumerar la conocida ley ita-
liana 39 de 1977, las normas francesas, uno de cuyos 
ejemplos claros puede ser la ley 512/84 del 29 de junio 
de 1984 que trata sobre la preservación de los cursos 
de agua y la protección del patrimonio piscícola, espe-
cíficamente capítulo II del Código Rural de 1955. 

Sin embargo entendemos que la legislación penal es-
pañola ha determinado una serie de pautas y conduc-
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tas que por múltiples razones a nuestro juicio se ajus-
tan perfectamente a la verdadera tutela del medio am-
biente. 

El proyecto que presentamos prevé los casos en quu, 
violándose las leyes o reglamentos protectores del medio 
ambiente, se incurra en conductas que pongan en grave 
peligro la salud de las personas, puedan perjudicar grave-
mente las condiciones de la vida animal, vegetal o es-
pacios naturales. 

Es decir, el tipo penal responde frente al peligro 
concreto que significa provocar o realizar emisiones 
o vertidos de cualquier naturaleza en la atmósfera, el 
suelo o las aguas terrestres o marítimas. El proyecto 
prevé asimismo mayor pena cuando se trate de peligro 
Je daño irreversible o catastrófico (208 [cuarto]). 

Se tiene presente también como circunstancia agra-
vante lo previsto en el artículo 208 (tercero), enten-
diendo que los incisos que detalla resultan sumamente 
ilustrativos por sí mismos. 

En el artículo 208 (quinto) se establece pena cre-
ciente, teniendo en cuenta una agravación por el resul-
tado dañoso. 

Se prevé también la modalidad culposa en el tipo des-
crito con antelación (imprudencia, negligencia o impe-
ricia), no así la inobservancia de reglamentos o deberes 
del cargo, pues entendemos que éstos hacen a la configu-
ración del tipo objetivo general del delito que nos ocu-
pa, de tal manera que resultaría redundante la previsión. 

Constituye una innovación propia para este tipo de 
delitos la responsabilidad penal que la ley establece 
para quienes actuaren como directivos u órganos de 
una persona jurídica o entidad de existencia ideal o en 
representación legal o voluntaria de las mismas. 

El artículo 208 (octavo) claramente explicita que 
responderán personalmente, aunque no concurrieren en 
él y sí en la persona jurídica o entidad de existencia 
ideal en cuyo nombre obrare las condiciones necesarias 
para ser sujeto activo del delito. 

Ello se encadena con la soíídaridaü prevista en ei 
artículo 208 (noveno) para la persona jurídica en cuan-
to al cumplimiento de las penas pecuniarias impuestas 
a sus directivos, con el propósito de obtenerse una real 
respuesta a los fines buscados por la ley penal. De tal 
manera que el compromiso solidario, entendemos, pro-
duce una mayor presión, necesaria para la evitación de 
este tipo de delitos. 

El proyecto resulta innovador asimismo en cuanto a 
la parte general del Código Penal, introduciendo como 
artículo 23 (bis), la posibilidad de clausura en los 
casos previstos por los artículos 208 (segundo), 208 
(tercero), 208 (cuarto) y 208 (quinto), siendo ésta 
una medida que importa evitar que se siga contami-
nando en orden a la búsqueda de la cesación definitiva 
de la actividad degradante del ambiente. 

Previendo la posibilidad que exista explotación in-
dustrial o de otro tipo que per se, por sus característi-
cas sea siempre contaminante sin posibilidad alguna de 
evitar serlo, por no existir procedimientos conocidos 
para ello. 

La parte final del artículo contempla asimismo la 
posibilidad de requerir las medidas necesarias para sal-
vaguardar los derechos de los trabajadores. 

En cuanto a la competencia, consideramos oportuno 
atribuírsela en la Capital Federal a la justicia nacio-
nal en lo penal económico por razones de implicancia 
económica que estos delitos tienen y la relativa comple-
jidad y matices especiales de estos hechos vinculados 
a la actividad económica. 

Orosia I. Botella. — Oscar L. Fappiano. 

—A las comisiones de Legislación Penal y 
de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano. 

109 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — El Poder Ejecutivo nacional, a través 
de la Secretaría de Salud y el INOS, con el objeto de 
prevenir enfermedades cardiovasculares adquiridas como 
infarto, hipertensión arterial, accidentes cerebrovasculares 
artereoesclerosis, que son la principal causa de muerte 
en nuestro país, instrumentará programas permanentes 
de prevención. 

Art. 2 ' — Los programas de prevención serán: 

a) Educativos; 
b) Diagnóstico precoz. 

a) Los programas educativos deberán poner én-
fasis en enseñar los factores de riesgo, estrés, 
cigarrillo, sedentarismo, etcétera. Sus conse-
cuencias y formas de evitarlos; 

b) El diagnóstico precoz, para todas aquellas 
personas sanas que tengan factores de riesgo, 
consistirá en realización de electrocardiogra-
ma, ergometría, análisis de colesterol, trigli-
céridos, lipidograma, glucemia, uricemia, 
fondo de ojo y control de tensión arterial en 
forma periódica. 

Art 3o — Los exámenes médicos nombrados en el ar-
tículo anterior deberán ser gratuitos cuando se realicen 
en hospitales y organismos del sector público. 

Art. 4 ' — Dichos exámenes médicos deberán tener una 
cobertura del 100 % en el sistema de seguridad social. 

Art. 5 ' — Prohibirse obligar a las personas a realizarse 
contra su voluntad cualquier método de diagnóstico. 

Art. 6 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo S. Usin. — Luis A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La principal causa de muerte en nuestro país es debido 

a enfermedades cardiovasculares (infarto de miocardio, 
hipertensión arterial, accidentes cerebrovasculares, arte-
reoesclerosis), y la mayoría de ellas pueden ser evitadas 
con medidas preventivas, educativas y diagnóstico precoz. 

Este proyecto tiende a: 1) analizar y prevenir los fac-
tores de riesgo que son, entre otros, fumar, stres, heren-
cia edad, diabetes, hipertensión arterial, sedentarismo, 
obesidad, hábitos alimentarios, dialipidemia, personali-
dad, raza, sexo. 2 ) Disminuir los gastos en medicamen-
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tos al conseguir una población más sana desde el punto 
de vista cardiovascular. 3) Concientizar y enseñar para 
la salud. 

Domingo S. Usin. — Luis A. Martínez. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 

110 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Cédese en propiedad a la Municipali-
dad de Pergamino, provincia de Buenos Aires, los si-
guientes inmuebles ubicados en el mencionado partido, 
pertenecientes al Estado nacional y cuya nomenclatura 
catastral y datos dominiales, son los siguientes: circuns-
cripción I, sección F, manzana 53d, parcelas 3, 8, 9, 
24 y 25, con dominio inscrito al folio 456/928, ley 
13.490 Bll , legajo 47. 

Art. 2? — La cesión de referencia se realiza, con la 
finalidad de que la municipalidad mencionada en el 
artículo anterior, proceda a efectuar en las menciona-
das parcelas, obras de interés comunitario. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Guillermo A. Ball Lima. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el partido de Pergamino, provincia de Buenos 

Aires, existen en la manzana delimitada por las calles 
Catamarca, Venezuela, Jujuy y Colombia —zona urba-
na densamente poblada—, cinco parcelas propiedad del 
Estado nacional. Se trata de terrenos baldíos, que no 
cumplen función social alguna. 

Siendo conveniente que los lotes en cuestión cum-
plan una función útil y social a la comunidad, como 
podría ser la construcción de un jardín de infantes 
—habida cuenta que, a estar a informaciones recogidas, 
existe actualmente la posibilidad concreta de que el 
jardín que funciona en la Escuela N9 62 sea suprimi-
do—; el emplazamiento de una plaza de entretenimien-
tos para grandes y chicos y / o cualquier otra obra de 
interés común que estime pertinente el municipio, es 
que solicito de mis pares la sanción del presente pro-
vecto de ley. 

Guillermo A. Ball Lima. 

—A la Comisión de Legislación General. 

111 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Créase el Programa Nacional Protierra 
que tendrá los siguientes objetivos: 

a) Regularización dominial y urbana de los loteos 
irregulares y ocupaciones clandestinas existentes 
al 31 de mayo de 1988. 

b) Provisión de infraestructura de servicios en lo-
teos urbanos ya existentes; 

c) Planificación de nuevos loteos urbanos con la 
consecuente provisión de infraestructura de ser-
vicios; 

d) Planificación de reserva de tierras para promo-
ver la colonización y habilitación de futuros 
asentamientos poblacionales ya sea en la peri-
feria de actuales asentamientos urbanos como en 
zonas actualmente rurales; 

e) Producción de nuevas unidades de vivienda y 
completamiento y mejoramiento de las ya exis-
tentes, estimulando los sistemas de autoconstruc-
ción con asistencia técnica provista por el pro-
grama. 

Art. 2 ' — La administración del programa estará a 
cargo de los institutos provinciales de vivienda y orga-
nismos equivalentes en la Capital Federal y el territorio 
nacional de la Tierra del Fuego. 

Art. 3« — Los fondos que requiera el programa serán 
suministrados por la Secretaría de Estado de Vivienda 
y Ordenamiento Ambiental, quien los afectará a la par-
tida "Producido explotación juegos de azar", a través 
del programa 005 de la mencionada secretaría. La asig-
nación de subpartidas para la instrumentación del pro-
grama en cada una de las jurisdicciones de la Nación, 
se hará en la misma proporción que la distribución de 
cupos asignada a las mismas para la distribución del 
Fondo Nacional de la Vivienda. 

Art. 4 ' — Los fondos que cada instituto obtenga en 
concepto de recupero de cuotas serán incorporados al 
programa en su propia jurisdicción. 

Art. 5» — A los efectos de la presente ley entiéndese 
por infraestructura de servicios la provisión de energía 
eléctrica, agua corriente y servicio de desagües, así como 
también la mensura, apertura de calles, construcción de 
aceras, vías de circulación peatonal y forestación. 

Art. 6? — En todos los casos las tierras a utilizarse 
deberán ser aptas para una urbanización que permita la 
construcción de viviendas dignas, y lugares públicos de 
esparcimiento, recreación y servicios comunales, todo 
ello dentro de un plan de integración a la trama urbana 
existente. 

Art. 7" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José ]. B. Pampuro. — Eubaldo Merino. — 
Irma Roy. — Carlos R. Alvarez. — José 
R. López. — Lorenzo A. Pepe. — Eduar-
do H. Budiño. — José L. Castillo. — 
Hugo G. Mulqui. — Rodolfo M. Vargas 
Aignasse. — Rubén H. Marín. — Humber-
to J. Roggero. — Jesús A. Blanco. — Julio 
D. Alessandro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El derecho a un albergue higiénico, con un mínimo 

de comodidades hogareñas es inherente a la condición 
humana (Constitución Nacional, 1949, artículo 37). 

La vivienda es un derecho inalienable ligado al con-
cepto del hombre en familia y en comunidad, indisolu-
blemente integrada a su cultura. 

Por ello es que, al igual que la salud, la educación, 
la seguridad y la alimentación, la vivienda debe ser 
ubicada en lugar preponderante, con un enfoque tota-
lizador, por constituir una de las más preciadas aspira-
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ciones de la comunidad. Dicho análisis merece un estu-
dio sistemático del espacio físico que las contiene a 
escala local, regional y nacional. 

El problema debe evaluarse dentro de un marco de 
referencia que englobe los distintos aspectos que lo ca-
racterizan: el social, el económico-político, el técnico 
y, sobre todo, el cultural. 

La existencia de asentamientos humanos en situación 
crítica en cuanto a las condiciones de habitabilidad, 
salubridad, carencia de servicios urbanos, insuficiencia 
del equipamiento social y precariedad de dominio de-
terminan una problemática social, de gravedad extre-
ma, que afecta a un significativo porcentaje de la po-
blación. 

Ante la crisis económica y las políticas habitacionales 
unilaterales que procuran resolver el problema exclusi-
vamente con programas "llave en mano", se advierte 
una escasa incidencia en la disminución del déficit, 
debido a los altos costos y el bajo rendimiento social 
de las inversiones. 

La concurrencia de tales factores subordinados a una 
política global que parte de una errónea concepción 
en el tratamiento de la cuestión planteada, permite 
asegurar que el área de la vivienda se encuentra en 
estado de emergencia. 

El derecho de la familia a poseer una vivienda im-
plica el esfuerzo de sus integrantes para obtener su 
propiedad, su construcción y / o mantenimiento. 

Cuando sus recursos no le permiten el acceso a una 
condición habitacional digna, la comunidad nacional 
debe concurrir para satisfacer esas necesidades vitales. 

El Estado debe estimular la capacidad de iniciativa 
de la población en esta materia, por cuanto configura 
una función indelegable auspiciar e impulsar la poten-
cialidad de las familias cuando se trata de un objetivo 
tan noble y deseado pero que, en la realidad, resulta 
difícil alcanzarlo por sus propios medios, en el corto 
plazo. 

Nosotros nos inclinamos, dentro del marco esbozado, 
por soluciones intermedias que viabilicen nuevas alter-
nativas de gestión urbana que complementen las mo-
dalidades tradicionales y la política masiva de promoción 
y mejoramiento de la vivienda. 

La provisión de tierra urbanizada conforma el punto 
de partida para una política de vivienda que coadyuve 
a la regulación del uso del suelo y las condiciones de 
habitabilidad. Entre las alternativas posibles, presupone 
un notable progreso por el potencial urbanístico que 
posee y la sólida base de sustentación que ofrece. 

La autogestión es, además, la expresión humana y 
familiar que sintetiza la capacidad potencial de ejecu-
ción latente en la comunidad, y que merece ser orien-
tada, encauzada y estimulada. Se impone aprovechar 
aquí y ahora, la gran capacidad del pueblo, su fuerza 
creativa, su voluntad de participación y su imaginación 
para procurar que más familias tengan mejores vivien-
das, en la ciudad óptima. Es hora de ayudar y acom-
pañar a estos sectores vitales de la sociedad, con alter-
nativas intermedias y superadoras que redunden en una 
rentabilidad social de la inversión pública. 

Creemos en la necesidad de que el Estado intervenga 
en el mercado de la tierra urbana, con una programa-
ción que apunte a cubrir la demanda social, con el 

aporte de fracciones aptas para eliminar el hacinamiento 
en villas, las migraciones internas, el crecimiento vege-
tativo, las inmigraciones de países limítrofes, las ex-
pulsiones encubiertas, los desalojos masivos y las situa-
ciones reales de emergencia. 

Pretendemos también dar una respuesta positiva e 
inmediata, para canalizar el proceso de ocupaciones ile-
gales, mediante la promoción de un sistema de regu-
larización urbano-rural. Para contrarrestar los procesos 
especulativos y compensar las distorsiones de áreas pe-
riféricas urbanas y situaciones en el ámbito rural, im-
pulsamos definir acciones urbanísticas directas que tien-
dan a regular el uso racional del suelo. 

Entendemos, por otro lado, que es necesario que el 
federalismo deje de ser algo meramente declarativo para 
que pase a materializarse en medidas concretas. Por ello 
es que proponemos que la administración del programa 
esté a cargo de los organismos provinciales correspon-
dientes, Jos que están en mucho mejores condiciones 
que el Estado nacional, para trabajar e interactuar con 
los municipios y las demás instituciones de la comuni-
dad organizada. 

Por considerar que, como ya hemos expresado, el pro-
blema configura verdaderamente una situación de emer-
gencia, es que afectamos para este programa fondos de 
la partida del programa 005 de la Secretaría de Vivienda 
y Ordenamiento Ambiental, repartidos en la misma 
proporción que se utiliza actualmente para la asignación 
de cupos del FONAVI, o el sistema que el Consejo Fe-
deral de la Vivienda a crearse, implemente. 

Señor presidente, estos comentarios al proyecto que 
presentamos, y que podríamos considerarlos como su 
fundamentación técnica, serían incompletos, y no refle-
jarían un aspecto importante del mismo, si omitiéramos 
puntualizar el origen del programa que se propone. 

Es menester destacar que el Protierra no nació de 
iluminadas conjeturas tecnocráticas, sino que es la sín-
tesis de aportes, inquietudes y necesidades de la gente. 
No es una lucubración teórica sino una concreta rea-
lidad que puede palparse en el éxito que, a pesar de 
su reciente implementación, está teniendo en la pro-
vincia de Buenos Aires. 

Entendemos, en consecuencia, que el proyecto im-
porta así una colaboración adicional, en el sentido de 
dar un puntapié inicial a una nueva forma para solu-
cionar los grandes problemas nacionales: no absolutizar 
la vía de las mágicas propuestas de los técnicos y re-
currir también a la iniciativa popular, reiterando nues-
tro convencimiento de que la verdadera democracia es 
aquella que defiende un solo interés: el del pueblo. 

Por todo ello es que solicitamos de nuestros distingui-
dos colegas el voto favorable a este proyecto. 

José J. B. Pampuro. — Etibaldo Merino. — 
Irma Roy. — José R. López. — Loren-
zo A. Pepe. — Eduardo H. Budiño. — 
José L. Castillo. — Hugo G. Mulqui. — 
Rubén H. Marín. — Julio D. Alessandro. 
— Jesús A. Blanco. — Humberto J. Rog-
gero. — Rodolfo M. Vargas Aignasse. 

—A las comisiones de Vivienda, de Legisla-
ción General —especializadas— y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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112 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Todos los trabajadores tienen el dere-
cho a ser informados por sus empleadores, con la anti-
cipación necesaria, según la naturaleza del tema, sobre 
las siguientes materias: 

a) Cierre de establecimientos, plantas o explotacio-
nes en los que se desempeñan; 

b) Traslados de lugares de trabajo; 
c) Modificaciones de la estructura jurídica de la 

empresa; 
d) Proyectos de transformación, fusión, escisión, re-

solución parcial o disolución de la empleadora. 

Art. 29 — Toda empresa que ocupe a más de veinte 
(20) trabajadores, estará obligada a consultar con los 
delegados del personal o comisiones internas, sobre los 
siguientes temas: 

a) Puesta en vigencia y / o modificaciones de regla-
mentos internos y regímenes disciplinarios; 

b) Modificaciones en la jornada de trabajo; 
c) Modificaciones en el sistema de pago de las 

remuneraciones; 
d) Traslados de los lugares de trabajo; 
e) Cronograma para el otorgamiento de vacaciones 

al personal; 
/ ) Contratación de personal eventual o a plaza fijo; 
g) Sistemas de capacitación o formación profe-

sional. 

Cuando en la empresa no exista representación gre-
mial, este derecho será ejercido por la entidad sindical 
respectiva. 

Art. 31? — En las empresas que ocupen a más de 
cincuenta (50) trabajadores, los empleadores estarán 
obligados a informar a la organización sindical con per-
sonería gremial que los representa, sobre los siguientes 
temas: 

a) Los mencionados en el artículo 1 ' de esta ley; 
b) Apertura de establecimientos; 
c) Causas y circunstancias económicas que obligan 

a disponer suspensiones o despidos; 
d) Introducción de nuevas tecnologías, cuando pue-

dan producir consecuencias en el nivel del em-
pleo, o en la salud o seguridad de los trabaja-
dores. 

Art. 4® — Las empresas que ocupen a más de cien 
(100) trabajadores, estarán obligadas a informar a la 
organización sindical con personería gremial que los re-
presenta, sobre las siguientes materias: 

a) Balance general anual, cuenta de ganancias y 
pérdidas, notas complementarias, cuadros anexos 
y memoria del ejercicio; 

b) Estructura de costos; 

c) Estado y evolución económica y financiera de la 
empresa y del mercado en el que actúa. Esta in-
formación deberá ser proporcionada anualmente; 

d) Condiciones de higiene y seguridad en la em-
presa; 

e) Modificaciones en la estructura o dimensión del 
plantel de personal. 

Art. 59 — Las consultas o la información que deben 
proporcionar las empresas, de conformidad con esta ley, 
deberán efectuarse con la anticipación necesaria para 
permitir a la representación gremial su análisis y contes-
tación. El empleador, si obrare en forma diferente al cri-
terio expuesto por aquélla, deberá informar en tiempo 
propio las razones de tal actitud. 

Art. 69 — El incumplimiento del empleador de las 
obligaciones que le impone esta ley constituye infracción 
a las leyes de trabajo, y será sancionado con multa de 
hasta el veinte por ciento (20 % ) del importe total de 
las remuneraciones abonadas en el mes en el que se pro-
duce el hecho. La autoridad administrativa laboral gra-
duará prudencialmente la multa, teniendo en cuenta la 
naturaleza y gravedad de la infracción. También podrá 
eximir de su pago al infractor, si hubiera depuesto su 
conducta omisiva y la representación gremial prestase su 
conformidad. 

Art. 79 — Los empleadores podrán solicitar que se 
guarde secreto sobre determinada información que pro-
porcionen. Los representantes gremiales serán civilmen-
te responsables por la violación del deber de guardar re-
serva sobre esos temas. Ello sin perjuicio de las sancio-
nes que le puedan corresponder a la asociación gremial 
por violación de disposiciones legales, conforme a lo dis-
puesto en la ley 23.551. 

Art. 89 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Osvaldo Borda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con fecha 4 de agosto de 1986 el Poder Ejecutivo 

eleva a este Honorable Congreso un proyecto de ley 
estableciendo mecanismos de participación informativa 
y de consulta en la empresa. En el mensaje de elevación 
se destacaba el valor de la participación de los trabaja-
dores en el seno de la comunidad laboral, como ex-
presión de una sociedad democrática moderna, que re-
conoce el derecho de aquéllos a conocer lo que sucede 
en ese medio y a ser explicados y oídos sobre cuestio-
nes que los han de afectar directamente. 

En nuestro concepto la empresa es una comunidad 
de personas aportantes de capital y de trabajo humano, 
en la que si bien los primeros asumen el riesgo econó-
mico, los segundos comprometen su salud, su vida y su 
destino. No hay empresa posible sin estos dos aportes y, 
cualquiera que sea la valoración que se haga de ellos, 
este reconocimiento nos obliga a abandonar el viejo es-
quema liberal que atribuye al dueño del patrimonio el 
monopolio de la conducción, considerando al depen-
diente como mero aportador externo de trabajo. 
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Por ello comparto plenamente el espíritu de aquel 
proyecto de ley, hoy inexplicablemente olvidado. No 
puedo decir lo mismo de la forma en la que se preten-
día instrumentar ese derecho de los trabajadores. Entre 
otras cosas porque soslayaba completamente a la orga-
nización sindical. En este proyecto que hoy someto a 
consideración de mis pares, se han fijado tres niveles 
diferentes de recepción de la información que debe 
proporcionar el empleador, según la naturaleza del 
tema. 

En el primer nivel el titular del derecho a la infor-
mación es el propio trabajador, sin perjuicio de la ac-
tuación que pueda tener la organización sindical. Se 
trata de cuestiones que lo afectan grave y directamente, 
ya que está en juego la subsistencia de la fuente de 
trabajo o la estabilidad de la relación laboral. 

En un segundo nivel hemos ubicado aquellos temas 
que hacen a la vida interna y cotidiana en la empresa, 
atribuyendo la titularidad del derecho a los delegados 
del personal o comisiones internas. 

Teniendo en cuenta la magnitud de la empresa, en 
determinadas cuestiones de particular trascendencia la-
boral hemos dado intervención a la entidad sindical con 
personería gremial. En aquellas empresas de más de 
cien (100) trabajadores, que son las que cuentan con 
una organización interna más compleja, y cuyo accionar 
muchas veces trasciende su propio ámbito, influyendo 
en el mercado en el que se desenvuelven, se ha previsto 
la obligación de proporcionar la información necesaria 
para dosificar y racionalizar la acción sindical y faci-
litar la negociación colectiva. 

Para finalizar reitero que si hay algo que este pro-
yecto no tiene, es pretensiones de originalidad. El actual 
gobierno tuvo la iniciativa de hacer realidad el dere-
cho de los trabajadores a la participación informativa en 
la empresa, como expresión de un protagonismo respon-
sable y herramienta de promoción de la dignidad del 
hombre. Hoy actualizamos y reformulamos aquella loa-
ble inquietud legislativa, descontando que este proyecto 
contará con el apoyo de todos los diputados de esta 
comisión. 

Osvaldo Borda. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

113 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Sustitúyese el artículo 20 del régimen 
de contrato de trabajo aprobado por la ley 20.744 y 
modificado por ley 21.297, por el siguiente: 

Artículo 20. — Gratuidad. El trabajador o sus de-
rechohabientes gozarán del beneficio de la gratuidad 
en los procedimientos judiciales o administrativos de-
rivados de la aplicación de esta ley, estatutos profe-
sionales o convenciones colectivas de trabajo. 

Los créditos laborales por capital, actualización 
monetaria e intereses, reconocidos en sede judicial o 
administrativa y percibidos mediante giro judicial, 
estarán exentos del pago de toda clase de impuestos. 

La vivienda del trabajador o de sus derechoha-
bientes no podrá ser afectada al pago de costas en 
caso alguno. 

En cuanto de los antecedentes del proceso resul-
tase pluspetición inexcusable, las costas deberán ser 
soportadas solidariamente entre la parte y el pro-
fesional actuante. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Osvaldo Borda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es una legítima aspiración del movimiento obrero 

organizado la derogación de toda ia legislación dictada 
por el gobierno de facto y el retorno a la vigente hasta 
el 24 de marzo de 1976. En particular se pretende la 
plena vigencia de la ley 20.744, que aprobara el régi-
men de contrato de trabajo, tal como fuera sancionado 
durante el anterior gobierno constitucional. 

No obstante, no es posible subordinar todas las ini-
ciativas legislativas vinculadas con dicho cuerpo norma-
tivo a la decisión política del gobierno y / o del bloque 
oficialista de satisfacer aquel anhelo de los trabajadores. 
Por ello y sin que signifique renunciar al compromiso 
asumido con nuestros compañeros, propugnamos en esta 
ocasión una reforma parcial al régimen de contrato 
de trabajo vigente. 

Pretendemos con la reforma proyectada dar solución 
a una situación anormal que se verifica en la práctica 
cuando el trabajador, al que se le ha reconocido un 
crédito laboral en sede judicial, concurre a la institución 
bancaria a percibir el giro librado a su nombre. En casi 
todos los casos advierte, generalmente sorprendido, que 
percibe una suma inferior a la consignada en la orden 
de pago. 

Sucede que el banco ha procedido a retenerle el lla-
mado impuesto a las ganancias sobre los intereses a per-
cibir. La tasa varía entre el 7 % y el 25 % del rubro 
citado, según se trate de un contribuyente inscrito en 
la Dirección General Impositiva o no. Como es de supo-
ner, en la inmensa mayoría de los casos el trabajador 
debe soportar con resignación que se le descuente la 
cuarta parte de los intereses del crédito. 

Resulta verdaderamente irónico que se califique como 
ganancias la magra compensación que se fija en la Jus-
ticia por la indisponibilidad del crédito laboral durante 
el prolongado proceso. 

En consecuencia, he proyectado una reforma al artícu-
lo 20 del régimen de contrato de trabajo, incorporando 
un párrafo mediante el cual se declaran exentos de toda 
clase de impuestos los créditos laborales percibidos en 
sede judicial o administrativa, ya sea que se trate del 
capital, su actualización monetaria o los intereses. 

La significación de estos ingresos en las rentas del 
Estado nacional es de tan ínfima magnitud, que desde 
ya rechazo cualquier reparo que se pretenda hacer desde 
un criterio fiscalista. Por el contrario, generahnente la 
suma retenida al trabajador le significa la privación de 
la satisfacción de necesidades que hacen a la propia 
subsistencia. / 
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Por lo expuesto y entendiendo que este proyecto cum-
ple con un elemental imperativo de justicia social, lo 
someto a la consideración de los señores diputados. 

Osvaldo Borda. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Presupuesto y Hacienda. 

XI 

Proyectos de resolución 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — Crear la Comisión de Intereses Marítimos, Flu-
viales, Pesqueros y Portuarios, modificando el artículo 
61 del Reglamento de Ja Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, incorporando la misma. 

2? — Agregar a dicho reglamento como artículo 80 
bis: 

Art. 80 bis. — Corresponde a la Comisión de In-
tereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios 
entender en todo lo concerniente a la preservación, 
desarrollo y explotación de los recursos naturales 
renovables y no renovables del mar, los ríos y aguas 
interiores; implementación del sistema portuario y 
vías navegables, política portuaria y actividad na-
viera; investigación y explotación de la actividad 
pesquera en todas sus manifestaciones y promoción 
de la industria naval; transporte marítimo y fluvial. 

]osé L. Castillo. — Lorenzo A. Pepe. — 
Luis F. Bianciotto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La República Argentina cuenta con una extpnsión de 

mar de dos millones setecientos mil veintisiete kilóme-
tros cuadrados. Necesariamente debió haberse volcado 
al océano y haber seguido el ejemplo efe otras naciones, 
que comprendieron su verdadero destino y se entrega-
ron de lleno a realizarlo. 

Riquezas sin explotar, zonas despobladas, centros In-
dustriales en vías de desarrollo y distorsión demográ-
fica son unos de los tantos males que permanentemente 
nos aquejan. 

Así avanzamos, de espaldas al mar y sin alcanzar a 
ver más allá del limite de la gran ciudad. 

Las nuevas carreteras, que permiten intenso tráfico 
por camión, el ferrocarril y el uso del avión —cada vez 
más intenso para el tráfico de mercaderías— son los 
medios más usados por el comercio interior; pero las 
cargas a granel y los elementos pesados o los que ad-
miten solamente limitados costos por fletes, siguen prefi-
riendo el rubro marítimo de transporte. 

En el caso del comercio exterior y pese a la falta 
de una agresiva política de desarrollo marítimo, el trans-
porte por agua canaliza el 95 % del intercambio co-
mercial. 

Tenemos un mar que nos abre el camino para inte-
grar y desarrollar en forma eficaz los territorios marí-
timos que, una vez encauzados, serán el punto de par-
tida de los tráficos y del comercio exterior. Existen ru-
tas que esperan la presencia de nuestros buques para 
la apertura de ese intercambio tan deseado y necesario 
en las actuales circunstancias. 

El litoral marítimo argentino ofrece, desafortunada-
mente, muy pocos puertos naturales y las obras, que 
debieron corregir ese defecto, en muchas ocasiones no 
han sido las adecuadas para suplir dicho déficit natural. 

Los puertos pueden ser construidos donde el mar lo 
admite y no donde se quiera. Empero, dirigirse hacia el 
mar no es sólo una cuestión de propósitos, ya que para 
encarar alguna tarea en él, para servirse de su grandeza, 
para aprovechar cuanto promete, es primordial ingresar 
con firmeza y con la fisonomía que dan los medios y el 
concienzudo empleo de ellos, es decir, una adecuada con-
ciencia marítima. 

Después, es necesario aplicar una agresiva política na-
viera que desarrolle eficazmente los intereses marítimos, 
en toda su dimensión. 

Sólo así se podrá definir una politica marítima 
adecuada, entendiendo por política, el arte de dictar 
normas con el propósito de concretar los grandes ob-
jetivos fijados, en función de las necesidades y posibi-
lidades de nuestro país, y administrar con equidad, lo 
que a su vez significa ejecutar correcta y adecuada-
mente la tarea de inversión, control, investigación y 
fomento, orientación, vigilancia y todas las premisas 
que fuera necesario. 

La ley 17.094 del año 1967 estableció que la soberanía 
de la Nación Argentina se extiende hasta una distancia 
de doscientas millas de la costa, con una amplitud de 
un millón de kilómetros cuadrados de superficie. Ello 
permite a la Argentina ocupar el cuarto lugar entre las 
plataformas continentales, después de las de Java y Bor-
neo (un millón ochocientos cincuenta mil kilómetros cua-
drados), la del norte de Siberia (un millón trescientos 
mil) y la del mar de Bering (un millón ciento veinte 
mil). 

La plataforma que se encuentra bajo ese mar argenti-
no, duplica la superficie de la Patagonia, y si sumamos 
los fondos continentales del Sector Antàrtico Argentino, 
Malvinas y Georgias del Sur, tenemos una extensión de 
dos millones setecientos setenta y nueve mil veintisiete 
kilómetros cuadrados, lo que nos ubica como poseedo-
res de la mayor extensión de mar del mundo. 

Este escalón marítimo es de poca profundidad y per-
mite la penetración de abundantes rayos solares, los cua-
les unidos a Ja alimentación que provee el flujo marino 
de las ricas y frías aguas del mar de Weddell, hacen que 
habiten allí numerosas especies marinas en asombrosa 
cantidad de ejemplares, lo cual constituye una enorme 
riqueza muy codiciada por las potencias extranjeras. 

Numerosos cáteos han demostrado la existencia de 
cuencas sedimentarias en extensas áreas de la platafor-
ma submarina que podrían contener petróleo. Tam-
bién es cierto que la flora y la fauna del mar pueden 
abastecernos de una variada gama de productos medi-
cinales y de aplicación industrial, tales como las algas. 
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que se recogen a pocos metros de las costas. Allí se 
polariza la gran expectación del mundo en lo que se 
refiere a la obtención de proteínas. 

Gas natural, fosfatos, azufre, fosforita, bromo, po-
tasio, sulfato de bario, cobalto, manganeso, níquel, co-
bre, molibdeno, banadio, cinc, oro, plata, platino, are-
na, canto rodado, minerales ferríferos, sedimentos car-
bonosos y otros recursos tienen nuestras aguas y lecho 
submarino. 

Para evaluar la significación de estas riquezas inex-
plotadas digamos que la Argentina importa minerales, 
productos químicos derivados de esos minerales, metales 
comunes y manufactura de esos metales, por un valor 
aproximado de cuatro millones de dólares diarios. 

También la industria pesquera es otro de los recursos. 
Las costas argentinas son de fácil acceso, sin hielos ni 
formaciones rocosas, todo lo cual facilita la tarea de los 
buques dedicados a la pesca costera y de altura. Las 
condiciones biológicas son particularmente aptas para 
la vida de la fauna marina, y se desarrolla en las 
más diversas gamas para el consumo interno y la expor-
tación. Si bien no existen datos precisos sobre la canti-
dad exacta de buques pesqueros en operación —conge-
ladores, de altura, media altura y costeros— puede 
afirmarse que la captura real anual está muy por de-
bajo de la permisible, entendiendo por tal la que el 
recurso permite sin riesgo de depredación. 

Este rubro debe ser explotado adecuadamente, para 
lo que resulta necesario un plan de promoción pesque-
ra y la realización de investigaciones científicas con téc-
nicas de avanzada, que permitan la evaluación real de 
la captura permisible de cada especie. 

El litoral atlántico de la provincia de Buenos Aires, 
constituye otra área portuaria de gran importancia y por-
venir, puesto que los puertos de Mar del Plata, Que-
quén y Bahía Blanca operan en la exportación de gra-
nos y como puertos pesqueros. Requieren un constan-
te dragado. Bahía Blanca desde su profundización ha 
adquirido gran trascendencia en la exportación de gra-
nos y productos petroquímicos. La pesca agrega otra 
posibilidad de concretarse la implementación de su re-
modelación, al ampliar las facilidades para la operación 
de buques factoría. 

En cuanto a los puertos patagónicos, tenemos que la 
infraestructura de ellos comprende en sus manifestacio-
nes más importantes, a obras destinadas a resolver re-
querimientos derivados de tráficos específicos, tales co-
mo petróleo, carbón, insumos para la siderurgia y la 
fabricación de aluminio. 

Hoy, los hechos nos demuestran que no puede ser 
un objetivo estrictamente económico el que debe pre-
sidir la decisión de obras en el litoral patagónico, sino 
y tal como se ha hecho en Punta Quilla, la necesidad 
de mantener y acrecentar la presencia nacional, tanto 
en la parte marítima como en la terrestre de la región 

Es lamentable comprobar que pese a haberse con-
vertido en uno de los principales rubros de exportación, 
la actividad pesquera debe luchar —entre otras cosas— 
con la falta absoluta de puertos operables en condicio-
nes razonables. 

Es de dominio público que al nuevo puerto de San 
Antonio Este, no se le construyó —pese a estar pro- ' 

yectada— la dársena flotante para la operación de pes-
queros y que el muelle Almirante Storni, de Puerto 
Madryn, pertenece a una empresa privada, que lógi-
camsnte tiene prioridad para su uso. Resulta claro que 
las limitaciones portuarias son una de las causas que 
impiden un rápido crecimiento de la flota pesquera 
nacional. 

Resulta también necesaria la modernización de las 
estaciones marítimas y fluviales que se encuentran en el 
territorio argentino de la cuenca del Plata. Un cambio 
sustancial en este sentido, para cubrir los vacíos que 
producen la carencia de una política portuaria, tendrá 
como consecuencia inmediata el crecimiento que nues-
tro comercio exterior requiere al abaratar significati-
vamente el costo del flete. 

La existencia de dos grandes vías navegables como 
lo son los ríos Paraná y Uruguay, debió haber de-
sembocado en la creación de grandes flotas fluviales 
que transportaran la inmensa riqueza generada en su 
área de influencia. No resulta exagerado hablar de po-
sibilidades reales de transportar, por ejemplo, un millón 
de toneladas de hierro para abastecer las acerías ubi-
cadas en las márgenes del Paraná (Villa Constitución y 
San Nicolás), o la totalidad de la producción agrícola 
del NEA y el NOA. 

Sin embargo, la realidad muestra una actividad flu-
vial languideciente, cediendo permanentemente espacio 
a otras banderas, con las graves consecuencias geopo-
líticas que ello implica. 

La breve reseña realizada pone de relieve la tras-
cendencia de los temas que serían de análisis de la 
comisión a crearse. 

La significación económ.ca y sobre todo geopolítica 
de los temas de su competencia, exigen un esfuerzo y 
un tratamiento particularizado por parte de los seño-
res legisladores, ya que mientras no generemos en el 
seno de esta Honorable Cámara un ámbito específico 
de discusión de estos temas, favoreceremos por omisión 
los intereses de otras potencias extranjeras que ocuparán 
los espacios que no sepamos explotar, en desmedro de 
nuestra soberanía nacional. 

José L. Castillo. — Lorenzo A. Pepe. — 
Luis F. Bianciotto. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Créase una comisión especial para evaluar el régi-
men de la llamada ley 19.640 y sus modificaciones, in-
tegrada por seis (6) diputados nacionales. La misma 
deberá expedirse dentro de los cuarenta (40) días co-
rridos desde el momento de su constitución. 

Facúltase al presidente de esta Honorable Cámara 
para designar a los integrantes de la misma. 

José L. Manzano. — Jorge R. Matzkin. — 
Oscar S. Lamberto. 



/uni'o 9 de Í98S CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Í 4 f f 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La media sanción reciente, por parte de esta Hono-

rable Cámara, de un nuevo sistema único de promoción 
industrial, ha abierto un debate acercp de la vigencia 
de la llamada ley 19.640 y sus modificaciones, que pro-
mueve las actividades económicas en el territorio nacio-
nal de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur. 

El debate legislativo sobre este particular ha sido el 
reflejo de uno más amplio, en el seno de la sociedad, 
donde se expresan críticas y denuncias muy fuertes 
acerca del desenvolvimiento actual de ese régimen, Jun-
to a otros que reclaman la remoción de modificaciones 
que han paralizado su efecto promotor. 

Un análisis en profundidad de estos aspectos, así co-
mo la necesidad de compatibilizar este régimen con el 
sistema creado para el conjunto del país, fundamentan 
la propuesta que elevamos. 

Somos conscientes del gran impulso que al amparo 
de la llamada ley 19.640 se alcanzó en el espacio más 
austral de nuestra nación, tan caro a los sentimientos 
de los argentinos por su innegable trascendencia geo-
política, debemos en forma perentoria asumir la respon-
sabilidad de evaluar la situación planteada y elaborar, 
como consecuencia de ello, las propuestas que a criterio 
de esta Cámara pudieran corresponder. 

José L. Manzano. — Jorge R. Matzkin. — 
Oscar S. Lamberto. 

—A la Comisión de Industria. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a tra-
vés de los organismos correspondientes, se concluyan 
las obras y se proceda a la habilitación del edificio per-
teneciente al Instituto de Investigaciones Cardiovascu-
lares en la localidad de San Miguel de Tucumán, de 
la provincia homónima. 

Ignacio J. Avalos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Instituto de Investigaciones Cardiovasculares, que 

fuera creado el 12 de mayo de 1961 por decreto de la 
provincia de Tucumán, se halla funcionando en la ac-
tualidad y en forma provisoria en dependencias del 
Hospital de Niños de la ciudad de San Miguel de Tu-
cumán, en condiciones muy precarias. 

En el año 1980 se iniciaron las obras para la cons-
trucción de un edificio propio, que alcanzó hasta la 
fecha de su suspensión por razones presupuestarias, el 
71 % del total del mismo, teniendo inclusive acopio de 
material necesario para su finalización. 

Las siguientes son algunas de las característias del 
instituto: cuenta con 24 habitaciones de 2 camas cada 
una, y entre unidad de cuidados intensivos y recupe- I 

ración posoperatoria, 20 camas. Su equipamiento actual 
es el siguiente: posee, además del material común para 
la realización de estudios de rutina, un equipo para 
estudios hemodinámicos y de cardioangiografía; un mo-
derno equipo de cinecoronaricangiografía; una bomba 
corazón-pulmón y el instrumental necesario para cual-
quier intervención quirúrgica de la especialidad. Es de-
cir que se cuenta con el equipamiento más costoso. El 
instituto cuenta además, con un grupo de profesionales 
capacitados, tanto en los aspectos diagnósticos como te-
rapéuticos, clínicos y quirúrgicos. 

El Instituto de Investigaciones Cardiovasculares ten-
drá, una vez instalado definitivamente en su sede pro-
pia, el carácter de regional, es decir que su acción 6e 
extenderá al denominado Noroeste Argentino (NOA). 
\ los efectos de ampliar información acerca de la im-
portancia del funcionamiento a pleno del instituto, men-
cionaremos algunos datos que hacen a la región men-
cionada. 

El Noroeste Argentino (NOA) se halla compuesto o 
integrado por cinco provincias: 1) Catamarca, 2) Ju-
juy, 3) Salta, 4 ) Santiago del Estero y 5) Tucumán. 
En conjunto ellas cubren una superficie de 465.690 
kilómetros cuadrados, que representa el 16,7 % del te-
rritorio continental nacional. A su vez, en el NOA se 
asienta una población que en el momento actual supera 

is 3.000.000 de habitantes, lo que representa algo más 
del 10 % de la población total del país. 

En cuanto a las necesidades del funcionamiento del 
instituto, están dadas por algunas estadísticas y datos 
que, entre otros, son los siguientes: 

Comenzaremos determinando la cifra de muertes 
causadas por las enfermedades cardiovasculares que 
ocurren en la región por año. Sabemos que el total de 
personas muertas por año, es de alrededor de 25.000. 
Para no exagerar, y teniendo en cuenta que en el total 
del país la incidencia de muertes por enfermedades 
cardiovasculares es del 37 %, le adjudicaremos a la 
región del NOA un porcentaje del 35 %• De ello resulta 
que 8.750 personas fallecen por estas causas por año, 
lo que significa, a su vez, que muere un enfermo por 
afección cardiovascular cada hora. 

Discriminando el número de muertes causadas por 
algunas de las patologías cardiovasculares más impor-
tantes, comenzaremos por una de las que tiene mayor 
incidencia: la cardiopatía isquémica. 

En el total general del país, ella es responsable de 
ílrededor del 25 % de las muertes. Dadas las caracte-
rísticas de nuestra región, con probable mayor inciden-
cia porcentual de otras patologías, le adjudicaremos a 
la cardiopatía isquémica solo el 20 % del total de 
muertes en la región, de lo que resulta que mueren por 
esta causa, 5.000 personas por año es decir que ocurre 
una muerte cada hora y cuarenta y cinco minutos. Esto 
significa a su vez que por esta afección mueren 167 
personas cada 100.000 habitantes, cifra más o menos 
similar a lo que sucede en Suiza, Italia y Suecia, pero 
que significa algo más de 1 / 3 de lo que ocurre en Fin-
i india, donde mueren 450 personas cada 100.000 habi-
tantes y ligeramente menos de la mitad de lo ocu-
rre en Estados Unidos de Norteamérica, Nueva Zelan-
da, Escocia, Irlanda y Canadá, donde fallecen 340 per-
sonas cada 100.000 habitantes. De acuerdo a esta in-
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cidencia, considerando sólo la ciudad de San Miguel de 
Tucumán, con una población próxima a los 500.000 
habitantes debemos concluir que en ella mueren 835 
personas por año como consecuencia de la cardiopatía 
isquémica, lo que representa una muerte cada 10 horas 
y 30 minutos, es decir algo más de dos muertes por día. 

Sería extensísimo, señor presidente, seguir enume-
rando causas y estadísticas relacionadas con estas espe-
cialidades, pues le seguirían muertes y afecciones por 
causales más comunes como lo son: la hipertensión ar-
terial, las cardiopatías congénitas, la enfermedad de 
Chagas, la fiebre reumática, relacionada con esta última, 
los tumores intracardíacos, valvulopatías no reumáticas, 
endocardiopatías de distintos orígenes, pericardiopatías 
diversas, etcétera, pero ningún argumento llevaría a des-
conocer la necesidad del funcionamiento a pleno del 
Instituto de Investigaciones Cardiovasculares. 

No es necesario, como se deduce del texto del pro-
yecto, incurrir en gastos excesivos en concepto de per-
sonal, elementos, instrumental, etcétera, pues ello ya lo 
cuenta el patrimonio del instituto. Es además compro-
miso de algunas entidades de bien público de la zona, 
dotar del instrumental faltante o necesario para el cum-
plimiento de la asistencia que el instituto se ha im-
puesto para con la población del NOA. 

Señor presidente, por los fundamentos expuestos y el 
material de estudio que, sobre el particular se hallan a 
disposición de las comisiones intervinientes, se solicita 
a esta Honorable Cámara, la aprobación del presente 
proyecto de resolución. 

Ignacio J. Avalos. 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 
Asistencia Social y Salud Pública. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que, a 
través de los organismos que corresponde, se sirva infor-
mar, con carácter de urgente, sobre los siguientes puntos: 

1"? — Si tiene conocimiento de la existencia, en la 
mina Tinkalayu, Antofagasta de la Sierra, provincia de 
Catamarca, de propiedad de Boroquímica S. A., subsi-
diaria de la Bórax House S. A. de Gran Bretaña, de una 
base aérea o pista de aterrizaje y que, según denuncia 
presentada ante el Juzgado Federal de Catamarca, ser-
viría de base de operaciones de distintas aeronaves, 
algunas de importante porte. 

29 — Si el establecimiento minero mencionado posee 
potentes equipos de comunicaciones y, si los mismos 
están debidamente denunciados, autorizados y controla-
dos en su uso, considerando fundamentalmente que di-
cho emplazamiento minero se halla en zona de frontera. 

3 ' — Si, en relación con el punto 1', las instalaciones 
se hallan debidamente supervisadas por el gobierno na-
cional y cuáles son las autoridades nacionales y / o pro-
vinciales que ejercen el control correspondiente. 

49 — Si se tiene conocimiento de que existiría, bajo 
la pista de aterrizaje tina instalación subterránea que 

serviría de depósito de combustibles y aparatos de alta 
tecnología para dirigir vuelos nocturnos u otra apoya-
tura técnica desconocida. 

Ignacio J. Avalos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Días atrás, dirigentes de la Agrupación de Montaña 

Calchaquí, presentaron ante el Juzgado Federal de 
Catamarca una denuncia o pedido de investigaciones 
sobre actividades aéreas y de comunicaciones que se 
vendrían desarrollando desde hace algunos años en la 
mina Tinkalayu ubicada en le departamento de Anto-
fagasta de la Sierra, provincia de Catamarca. Esta mina, 
sí bien es de propiedad de la provincia, es explotada 
casi a perpetuidad de acuerdo a los contratos vigentes 
por Boroquímica S. A., subsidiaria de la Bórax House 
de Gran Bretaña. 

En la década del 70, fue construida una pista de 
aterrizaje en un lugar establecido 30 kilómetros adentro 
de territorio catamarqueño, tomando como punto de re-
ferencia el límite establecido por los cerros Ratones y 
Archibarca, y que, en la actualidad operarían en ella 
importantes aeronaves. 

La presentación efectuada en el juzgado federal, men-
ciona, a título de acotación que, el aeródromo habría 
servido de apoyo logístico a la expedición inglesa al 
cerro Galán efectuada a fines del año 1981, así como 
durante la guerra de las Malvinas. 

Existiría asimismo en estas instalaciones una insta-
lación subterránea utilizada para distintos fines, presu-
miblemente para depósito de combustibles y de aparatos 
de alta tecnología destinados a apoyar el aterrizaje de 
vuelos nocturnos, así como potentes equipos de comu-
nicación. 

Es por lo expuesto que se hace necesario saber si 
existe el debido conocimiento y supervisión del gobierno 
nacional y de los organismos que deben intervenir en 
el correspondiente control de este tipo de instalaciones 
supuestamente clandestina. 

Ignacio J. Avalos. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Otorgar un subsidio a la Municipalidad de Santa 
Lucía, provincia de San Juan, por la suma de doscien-
tos dieciséis mil cuatrocientos cincuenta australes 
(A 216.450) destinados a la reparación de equipos y 
movilidades del parque automotor propiedad del citado 
municipio, y en razón de que ello se hace imprescin-
dible para atender las tareas de prestación de servicios 
diarios. 

Mario A. Gerarduzzi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Inicialmente debo señalar que la Municipalidad de 

Santa Lucía se halla ubicada entre las primeras de la 
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provincia, con un crecimiento permanente que se des-
taca por su desarrollo urbano y por su paulatina expan-
sión económica, educativa, social y cultural. 

Esto hace que los servicios comunitarios en general, 
vayan creciendo a un ritmo concordante con lo expuesto 
precedentemente, pudiéndose observar a la fecha que 
el parque automo'.or y equipos de mantenimiento en 
general resulta insuficiente, fundamentalmente porque 
los citados enseres se encuentran fuera de servicio, aten-
to a que el municipio carece de los fondos indispensa-
bles y medios necesarios para poner al mismo en pleno 
estado de funcionamiento. 

Cabe señalar que los elementos mencionados resultan 
de imperiosa necesidad a los efectos de realizar la ade-
cuada prestación de servicios y ejecución de obras, den-
tro del programa elaborado por las autoridades muni-
cipales, por lo que en consecuencia, no pueden obviarse 
las reparaciones necesarias con el propósito de cumplir 
con los objetivos propuestos. 

Proponemos en consecuencia a la Honorable Cámara 
la aprobación del presente proyecto de resolución, con 
el que el Estado ayudará a que la Municipalidad de 
Santa Lucía de la provincia de San Juan cumpla con 
los fines de alta consideración social que la comunidad 
espera de ella. 

Mario A. Gerarduzzi. 

—A la Comisión de Legislación General. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Otorgar un subsidio a la Municipalidad de Santa 
Lucía, provincia de San Juan, por la suma de ciento 
setenta y ocho mil australes (A 178.000) destinados a 
la ampliación del edificio municipal, en razón de resul-
tar insuficiente el actual. 

Mario A. Gerarduzzi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Municipalidad de Santa Lucía, emplazada en ei 

departamento del mismo nombre, se encuentra entre 
las cinco más importantes de la provincia, con una di-
námica de crecimiento que hace a su desarrolle urbano, 
su paulatina expansión económica, en actividades pri-
marias o secundarias, todo lo cual se complementa con 
un notable incremento en su población, lo que se ve 
reflejado en la amplitud que día a día adquiere su 
zona residencial atento a la permante construcción de 
nuevos barrios y consecuentemente con ello la radica-
ción de otras tantas familias. 

En el edificio municipal funciona actualmente una 
receptoría del Banco de San Juan, la que desde sus 
comienzos presta una aceptable función para con los 
vecinos contribuyentes. El auge hoy adquirido por esta 
receptoría hace que resulte imprescindible sea transfor-
mada lisa y llanamente en sucursal, lo que permitiría 
a esa amplia población realizar todo tipo de actividad 
bancaria en el propio ámbito de su residencia, sin ne-
cesidad de trasladarse hasta la sucursal más próxima 
que en este caso es su casa central. 

Por otra parte, la estructura orgánica funcional de 
esta administración municipal cuenta con unidades en 
las áreas de cultura, deportes y comunidades, que en 
sus reducidas oficinas deben satisfacer el fluir diario de 
vecinos carenciados, instituciones, clubes, uniones veci-
nales, centros de discapacitados, etcétera, que requie-
ren soluciones a sus múltiples problemas, o bien buscan 
participar del quehacer cotidiano. 

Por ello, las autoridades democráticamente constitui-
das, han previsto la ampliación del edificio con el objeto 
de lograr un funcional desenvolvimiento de las activi-
dades que allí se realizan, ello en un todo de acuerdo 
con estudios previos de arquitectura ya efectuados por 
profesionales de reconocida capacidad de nuestro medio. 

Proponemos en consecuencia a la Honorable Cámara 
la aprobación del presente proyecto de resolución, con 
lo que el Estado nacional contribuirá en forma efectiva 
a la ampliación del edificio de la Municipalidad de 
Santa Lucía, provincia de San Juan, para que cumpla 
con los fines de alta consideración social. 

Mario A. Gerarduzzi. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 

7 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional y / o al directo-
rio de la empresa nacional Gas del Estado, para que 
informe: 

l ' — Si para la adjudicación de licitaciones las em-
presas del Estado exigen estricto cumplimiento de las 
condiciones establecidas en los respectivos pliegos li-
cenciatarios. 

29 — Si es obligatorio o facultativo del directorio de 
las empresas estatales —en este caso Gas del Estado— 
tener en cuenta el resultado de exámenes, análisis o 
evaluaciones de sus propios técnicos sobre la calidad 
y /o aceptabilidad de los elementos y /o partes que se 
utilizarán o aplicarán en las obras acordadas por lici-
tación. 

3? — Cuáles fueron concreta y expresamente, los re-
sultados obtenidos por los técnicos de Gas del Estado 
respecto de los turbocompresores que se instalarían eii 
la planta de La Sortija, específicamente la turbina so-
viética ofrecida para dicha planta por un consorcio 
argentino-soviético. 

49 — Si un eventual, supuesto o real, desequilibrio 
<ie la balanza comercial con Rusia, justificaría la adju-
dicación de la obra licitada por Gas del Estado a un 
consorcio integrado con capitales representativos del 
Estado soviético. 

Juan C. Taparelli. — Lorenzo A. Tepe. — 
César Mac Karthy. — Carlos E. Soria. — 
David ]. Casas. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
En virtud del conocimiento público que ha tomado la 

realización de dos plantas compresoras de gas —La Sor-
tija y Olavarría— por un monto total de cuarenta millo-
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nes de dólares, que se encuentran próximas a ser ad-
judicadas, hecho que ha tomado trascendencia y dado 
origen a comentarios periodísticos, especialmente el apa-
recido en "Ambito Financiero" el día 2 de mayo del 
corriente año, página 41, fotocopia del cual se agrega. 

Y sin entrar a considerar la veracidad del artículo de 
marras, es obvio que del mismo se desprenden subjeti-
vidades que permiten elucubrar —especialmente a los 
lectores no informados— que pudieran existir intereses 
contrapuestos a los superiores intereses de la Nación 
que presionarían para la consumación de hechos que en 
definitiva lesionarían el patrimonio de los argentinos, y, 
tácitamente, pondrían en tela de juicio la conducta de 
señores funcionarios del área de Cancillería y, eventual-
mente, hasta la del propio señor ministro. 

Que al ser de incumbencia del Parlamento nacional 
y por ende del pueblo todo, el conocimiento de los ac-
tos de gobierno, más que por la obligación de infor-
mación de dichos actos, por la preservación de la trans-
parencia de los mismos y la honorabilidad de los seño-
res integrantes del Poder Ejecutivo así como también 
de los señores directores de las empresas estatales, cumo 
en el caso lo es Gas del Estado, es procedente, nece-
sario y urgente el presente pedido de informes. 

Que no se trata aquí de la búsqueda de rédito polí-
tico alguno, lo que por otra parte va de suyo, lo obten-
dría el propio gobierno nacional, sea cual fuere el re 
sultado del pedido que fundadamente expongo junto 
con los señores diputados que me acompañan con su 
firma. 

Naturalmente, señor presidente, de las resultancias del 
informe surgirá la verdad sobre el particular, la que ser-
virá para el esclarecimiento del tema apuntado, y, con-
secuentemente las medidas que se deberán tomar a pos-
teriori. 

Por los sintetizados fundamentos expuestos, y por lo 
que suplirá el elevado criterio del señor presidente, so-
licitamos a los señores legisladores el pronto tratamien-
to del presente proyecto de resolución. 

Juan C. TapareUi. — Lorenzo A. Pepe. — 
César Mac Karthy. — Carlos E. Soria. — 
David J. Casas. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Presupuesto y Hacienda. 

"Ambito Financiero", 2 / 5 / 8 8 , página 41: 

CONFLICTOS POR UN 
ACUERDO CON URSS 

En la historia de eficiencia, progreso y pensamiento 
innovador, el gobierno parece tener un doble discurso 

En efecto, el directorio de Gas del Estado habría 
recibido presiones de Cancillería para adjudicar la 
planta compresora de gas de La Sortija a un consorcio 
argentino-soviético que ofrece turbocompresores de gas 
de procedencia rusa, a pesar de que la evaluación téc-
nica realizada por la empresa estatal indica que dichos 
turbocompresores no son técnicamente aceptables. 

Estos no habrían podido ser vendidos fuera de la 
Unión Soviética y ni siquiera a los países de la órbita 
socialista. Llamativamente en ocasión de la construc-

ción del gasoducto Transiberiano la Unión Soviética 
instaló turbocompresores de origen francés e italiano. 

De acuerdo a los estudios realizados por consultoras 
internacionales, la turbina soviética GT-750 —que ha 
sido ofrecida para la planta de La Sortija— fue fabri-
cada desde 1964 por la empresa Ural Turbine Engine 
Works, y desde 1966 por la Nexsky Works, de Lenin-
grado, abandonándose su construcción a fines de la 
década del '70. 

Las licitaciones de las dos plantas compresoras —ubi-
cadas respectivamente en La Sortija y Olavarría— fue 
realizada el 25 de enero pasado por un monto total de 
40 millones de dólares y se encuentran próximas a ser 
adjudicadas. 

De acuerdo a lo que trascendió existiría la "instruc-
ción" de que la primera de ellas (La Sortija) debe ser 
adjudicada a los soviéticos (consorcio Olmatic-Mati-
port), en razón del "desequilibrio de la balanza comer-
cial" con ese país, a pesar de que las turbinas soviéti-
cas han sido rechazadas en el dictamen elaborado por 
técnicos de Gas del Estado. 

La oferta de la URSS consistiría en turbinas fuera 
de servicio, reparadas y acondicionadas para ser insta-
ladas nuevamente. Un dato significativo que muestra el 
retraso tecnológico de estas maquinarias está dado por 
el peso, que resulta cuatro veces superior a los apara-
tos modernos. Esto determina, a su vez, un elevado con-
sumo diario de aceite lubricante. Tiene una gama de 
velocidades de operación para el tren turbina de po-
tencia/compresor de gas con límite inferior de 4.200 
revoluciones por minuto, lo que limita rígidamente la 
flexibilidad de operación. 

Otro de los aspectos licitatorios que se cuestionan es 
que no se especifica el programa de mantenimiento de 
los turbocompresores, conociéndose únicamente que la 
reparación de las turbinas se encuentra, desde 1979, en 
manos de una empresa checoslovaca, la Prvni Brnens-
ka Strojirna, de Brno. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
intermedio del Ministerio de Salud y Acción Social y 
Ministerio de Economía, informen por escrito, según 
sus respectivas competencias, lo relacionado con la 
Compañía Azucarera Las Palmas SAICA, sobre los si-
guientes puntos: 

a) Motivos por los cuales se transfieren permanente-
mente a destiempo, los fondos necesarios para pagos de 
sueldos y jornales que originan naturalmente abundan-
tes conflictos con los trabajadores; 

b) Motivos sobre la falta de asistencia económica 
que permita la reparación de calderas afectadas a fabri-
cación de azúcar y generación de energía eléctrica, re-
paración de trapiches y de sectores de evaporación, 
cocimiento, centrifugación y secado de azúcar, lo cual 
negativiza la posibilidad de autofinanciamiento y pre-
servación de los bienes del Estado; 
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c) Motivos por los cuales no se cumplen con los 
pagos de deudas existentes con proveedores de insumos, 
cañeros independientes, prestaciones de obra social 
(FEIA) y juicios laborales perdidos, cuyos montos si-
guen en crecimiento por devengar intereses y desvalo-
rización monetaria; 

d) Motivos que impiden el cumplimiento de pago 
de deudas que la empresa mantiene con la provincia 
del Chaco por un monto superior a los A 8.750.000, 
valores actualizados al mes de marzo de 1988, por di-
versos conceptos tales como suministro de agua y ener-
gía eléctrica, impuestos a los ingresos brutos y Fondo 
de Salud Pública, en los que ha actuado como agente 
directo y de retención; 

e) Si existen proyectos de reactivación, transferencia 
o privatización del referido complejo agro industrial, se 
especifique detalladamente sobre el particular; 

f) Si ya se ha procedido a la inscripción de traslación 
de dominio a favor del Estado nacional de todos los 
bienes muebles, inmuebles y semovientes oportunamente 
expropiados, caso negativo, se especifiquen las causas 
de los impedimentos existentes a más de dos años de 
haberse concluido con el juicio de expropiación per-
tinente; 

g) Si se han previsto las partidas presupuestarias 
para el ejercicio 1988, que permitan asistir suficiente-
mente, en tiempo y forma, de manera tal que la em-
presa pueda preservar el valor de sus instalaciones y su 
capacidad productiva. 

Daniel V. Vocee. — José M. Díaz Bancálari. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los titulares de los diarios, los informativos radiales 

y los noticiosos televisivos, que cubren no sólo la geo-
grafía política chaqueña, sino toda la región del NEA, 
dan cuenta permanentemente de los graves y profun-
dos problemas sociales que cíclicamente se generan en 
varias localidades del departamento de Bermejo, como 
consecuencia de la total insolvencia económica que 
padece el complejo agro Industrial Compañía Azucarera 
Las Palmas SAICA, cuyo paquete mayoritario de ac-
ciones se encuentra en manos del Ministerio de Salud 
y Acción Social de la Nación. 

Las buenas intenciones del nuevo directorio que asu-
mió el 22 de diciembre de 1987, de reordenar el inge-
nio azucarero que se halla instalado en la localidad de 
Las Palmas, a sólo 75 kilómetros de la capital chaqueña, 
al que encontraron en calamitoso estado, como conse-
cuencia de las pésimas administraciones que se fueron 
sucediendo en los últimos años, no son suficientes para 
rescatar su posibilidad potencial de autofinanciarse y 
mantener de esta forma los valores constantes de los 
bienes de toda esta infraestructura, que en definitiva 
son de propiedad del Estado nacional, si el mismo Esta-
do patrón no asiste suficientemente, en tiempo y forma, 
pos'bilitando de esta manera, condiciones operativas 
que tiendan a preservar y mejorar sus instalaciones y 
producción, a la par de contribuir al desenvolvimiento 
de esa economía regional. 

A las permanentes tardías remesas para pagos de 
sueldos v jornales que originan naturalmente abundan-
tes conflictos con los trabajadores, otros graves proble-
mas negativizan las posibilidades de soluciones inte-
grales, tales como las deudas que se mantienen con 
proveedores de insumos, cañeros del norte santafesino, 
prestaciones de obra social (FEIA), juicios laborales en 
ejecución, que importan a valores actualizados alrededor 
de A 4.000.000, con los que no se podrá cumplir si no 
se cuenta a tiempo con la apoyatura económica que 
permita la reparación de calderas afectadas a fabrica 
ción de azúcar y generación de energía eléctrica, repa-
ración de trapiches que deben efectuarse ineludible-
mente en talleres especializados tucumanos y otras repa-
raciones generales en sectores de evaporación, cocimien-
to, centrifugación y secado de azúcar. 

Por otra parte, el propio gobierno de la provincia 
del Chaco es acreedor de esta empresa del Estado na-
cional, en más de A 8.750.000, a valores actualizados 
al mes de marzo del año en curso; por consumo de 
energía eléctrica (deuda con Secheep A 5.526.043), por 
consumo de agua (deuda con Sameep A 56.458,80), 
deuda como agente directo y de retención con la Direc-
ción General de Rentas por los conceptos de ingresos 
brutos y fondo de Salud Pública (A 1.018.097,70), y 
deuda por causa judicial sobre cobro de pesos a 
favor de la provincia del Chaco, capital y honorarios 
(A 2.150.000), que no puede percibir dada su real y 
total insolvencia y como contrapartida es quien debe 
asumir permanentemente los costos de los servicios que 
externamente se brindan y los costos sociales que ori-
ginan las huelgas por incumpl mientos salariales, los 
que configuran actos demostrativos de la voluntad polí-
tica de preservar esa fuente de trabajo y producción 
vital para todo el departamento de Bermejo. 

La Compañía Azucarera Las Palmas SAICA está 
transitando por una inexplicable situación, no sólo de 
ahogamiento económico, producto de las irresponsables 
actitudes de las áreas gubernamentales que deben asis-
tirla, sino también de una dejadez incalificable por 
parte de aquellos funcionarios que al término del juicio 
de expropiación, operado ya hace más de dos años, no 
han logrado inscribir a favor del Estado nacional, los 
títulos de propiedad de alrededor de 70.000 hectáreas 
de la mejor tierra chaqueña que integran este complejo 
agroindustrial y puedan mensurarse los loi.es con miras 
a encarar una explotación racional y tecnificada o un 
verdadero reordenamiento que posteriormente permita 
en condiciones aceptables su traslación de dominio a 
una cooperativa de trabajadores, al estado provincial o 
a manos privadas, según se determine oportunamente. 

En consecuencia, señor presidente, se impone la nece-
sidad de que el cuerpo resuelva dirigirse al Poder Eje-
cutivo nacional, para que por intermedio del Ministerio 
de Salud y Acción Social y el Ministerio de Eoconomía, 
informen por escrito, según sus respectivas competen-
cias, sobre los motivos por los cuales se transfieren per-
manentemente a destiempo, los fondos necesarios para 
pagos de sueldos y jornales al personal de la Compa-
ñía Azucarera Las Palmas SAICA; sobre la falta de 
asistencia suficiente como para cumplir con el pago de 
deudas existentes con proveedores de insumos, cañeros 
independientes, prestaciones de obra social, juicios la-
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borales perdidos, por consumo de energía eléctrica y 
suministro de agua y varias otras, como asimismo, si 
existen proyectos de reactivación, transferencia o priva-
tización del referido complejo agroindustrial, se espe-
cifique detalladamente sobre el particular, a la par de 
hacerse saber si ya se ha procedido a la inscripción de 
traslación de dominio a favor del Estado nacional de 
todos los bienes muebles, inmuebles y semovientes, ex-
propiados oportunamente y también si se han previsto 
las partidas presupuestarias para el ejercicio 1988, de 
manera que se pueda asistir suficientemente, en tiempo 
y forma, de manera tal que la empresa pueda preser-
var sus instalaciones y capacidad productiva. 

Daniel V. Pacce. — José M. Díaz Bancalari. 

—A la Comisión de Industria. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' ) Crear una comisión especial integrada por cinco 
señores diputados designados por el presidente de la 
Honorable Cámara. Estará integrada, además, en calidad 
de asesores, por una comisión técnica de siete miembros 
designada por el Consejo Federal de Inversiones. Se in-
vita al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto a de-
signar un funcionario como miembro pleno. 

2?) La comisión que se crea por disposición del 
artículo 1? tendrá por fin llevar a cabo con las her-
m»nas repúblicas de Uruguay, Paraguay y Bolivia, las 
negociaciones necesarias para concluir un tratado con 
el fin de realizar conjuntamente los estudios, la cons-
trucción y la explotación, de un sistema de navegación 
compuesto por el acondicionamiento del calado de los 
ríos Paraguay y Paraná y la construcción de un puerto 
de los denominados de aguas profundas, en la desembo-
cadura del río de la Plata. El uso común del mencio-
nado puerto por parte de las signatarias se convendrá 
en el aludido tratado. 

39) La comisión queda autorizada a proponer a 
las hermanas repúblicas a integrar un comité que tenga 
a su cargo la realización de los estudios que son el fin 
para el que fue creada. 

4?) La comisión queda autorizada a resolver jun-
tamente con las hermanas repúblicas el o los lugares 
de localización del comité a que se refiere el artículo 39. 

59) A los sesenta días de funcionar la comisión infor-
mará al Congreso de los primeros resultados de la 
negociación. 

69) Las erogaciones que demanden los estudios, 
más correspondientes al funcionamiento del comité al 
que se refiere el artículo 39 se efectuarán con impu-
tación a "Rentas generales". 

79) Invítase al Honorable Senado de la Nación a 
crear una comisión similar de señores senadores e inte-
grarla con la creada por esta resolución a fin de per-
mitir el funcionamiento conjunto con el carácter de 
comisión bicameral. 

Roberto J. García. — Carlos M. forras, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Permanentemente oímos proclamas que expresan de-

seos para que se realice la unidad de las hermanas 
repúblicas latinoamericanas, pero también es permanente 
la espera de los pueblos en cuanto a que alguna vez se 
den los pasos para la concreción de esos deseos. 

Para el pensamiento peronista, estas tierras son indo-
americanas, porque el hombre de cuya reflexión se nutre 
y es expresivo de esta geografía inmemorial es nuestro 
indio y el de otras latitudes, negro o mulato. El cabecita 
negra argentino es el espíritu y la conciencia de la cul-
tura nativa en pugna por ocupar un sitial digno en tu 
lugar, en su continente. Y debemos convenir que lo pri-
mero del hombre de estas tierras no fue lo latino sino lo 
aborigen. Poseedores de una brillantísima cultura, que 
precisamente fue atacada a sangre y fuego por los que 
venían de la latinidad, para señalar sólo una etapa de la 
conquista y la dominación que aún continúa junto a 
otras modalidades y formas. 

Es desde el pensamiento que dejamos expresado que 
proponemos la realización de esta obra, tendiente a dar 
al corazón del continente una salida hacia el inmenso 
Atlántico. No dejamos de reconocer que nos anima el 
deseo de llegar a la vieja Europa portando un latii 
humanizador que no se tuvo al arribar a estas tierras. 

La Argentina está en condiciones de ayudar a realizai 
la obra que proponemos. Y lo está, principalmente, por-
que hoy, a más de treinta años de los pasos de verdadera 
unidad indoamericana dados por Perón, el pueblo todo 
ha abrazado esta idea de reunificar Indoamérica. A ello 
se le agregan las condiciones de desarrollo productivo 
de nuestra Nación, que se encuentra en condiciones de 
aportar los elementos que la obra ha de requerir, sean 
ellos maquinarias o insumos, especialmente en momen-
tos que demandan una efectiva reactivación social del 
trabajo humano. 

Son tan evidentes que no es necesario determinar aquí, 
por archideclamadas, las ventajas económicas que una 
obra de esta magnitud ha de traer para íiuestros pue-
blos. Señalemos solamente que la navegabilidad perma-
nente de alto calado del Paraguay y del Paraná permi-
tirá un transporte en las mejores condiciones de los 
productos que se comercialicen dentro de las llamadas 
ventajas comparativas regionales. 

Roberto J. García. — Carlos M. Torres. 
—A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto, de Transportes, de Obras Públicas 
y de Presupuesto y Hacienda. 

10 
La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Considerar que hay lugar a formación de causa al 
señor ministro de Economía, don Juan Vital Sourrouille, 
con arreglo al artículo 45 de la Constitución Nacional, 
por violación de la ley de contabilidad, de leyes de 
presupuesto y por mal desempeño de sus funciones. 

Oscar L. Fappiano. — Raúl E. Carignano. 
— Olga E. Riutort. — José M. De la Sota. 
t— Manuel 4- Toma. — Jorge R. Matzkin. 
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FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Venimos a cumplir uno de los principales deberes 

que nos corresponden en la misión representativa que el 
pueblo nos ha confiado: velar por la legitimidad y la 
legalidad de los actos de gobierno y de administración. 

No hay duda que el desempeño de los funcionarios 
designados por el Poder Ejecutivo para secundarlo en 
las tareas que la Constitución Nacional ha puesto a su 
cargo tiene que dar positiva respuesta a los requeri-
mientos que la propia Constitución y las leyes estable-
cen en orden a los valores institucionales mencionados. 
Cuando así no sucede, el artículo 45 de la misma re-
clama la iniciación de un procedimiento hábil para 
suprimir el desorden y la perturbación que causa quien 
caen en el mal desempeño. 

Evidentemente, el Juicio político es el remedio que 
intenta poner a salvo la integridad de las instituciones 
de la República. Y, es obvio, únicamente procede acudir 
a él cuando quienes han infringido las normas esenciales 
de la conducta pública permanecen en sus funciones, 
incluso causando daño a quien se las ha confiado. 

Dentro del plano en que ubicamos esta fundamenta-
ción, referido específicamente a cuanto pueda constituir 
un capítulo de cargos de suficiente entidad para que 
la Honorable Cámara ejerza las atribuciones que la 
citada cláusula constitucional instituye, ceñimos nuestra 
argumentación a cuatro materias sustantivas y objetivas, 
esto es, prescindimos de toda valoración acerca de 
cuanto puede entrar en la llamada discrecionalidad del 
administrador, o, en su caso, en el polémico campo del 
dimensionamiento cualitativo de la coherencia entre las 
decisiones técnicas o de mera especificidad inherente 
al ejercicio de la función y las que pudo haber de-
mandado la voluntad política del pueblo, expresada 
libremente por ks vías que el sistema democrático oou-
sagra. 

Es así que no vamos a entrar a analizar la presunta 
impericia, o la probable negligencia de quien motiva 
este proyecto. Tampoco juzgaremos los resultados de la 
actividad que ha cumplido y sigue cumpliendo el señor 
ministro de Economía, don Juan Vital Sourrouille. Al 
efecto del plexo cognoscitivo que justifica nuestro pro-
yecto, basta considerar la existencia de abundante ma-
terial probatorio del conjunto de transgresiones a que 
aludimos. 

Veámoslo: dicho ministro ha asumido sus funciones 
en febrero de 1985. Pocos meses después aconsejó dictar 
el decreto 1.096, cuya sustancia reclamaba la sanción 
de una ley. El presunto estado de necesidad uo excu-
saba el trámite pertinente, tal como el propio Poder 
Ejecutivo lo reconoció después al propiciar, también con 
la firma de ese ministro, la ratificación por ley de aquel 
decreto. 

Acrecienta el riesgo que ha supuesto ese indebido 
comportamiento el hecho notorio de que la ratificación 
mencionada no se peticionó por vía de un proyecto de 
ley específico, sino por la írrita fórmula de escape que 
supone su introducción temeraria en una ley de presu-
puesto general. 

A propósito de la tramitación de esta ley de presu-
puesto, como de todas las que el ministro Sourrouille 

ha sometido a la Honorable Cámara para dar cumpli-
miento a lo establecido en los artículos 67 y 86 de la 
Constitución Nacional, se ha comprobado que el mismo 
ha incurrido en reiteradas transgresiones a la ley de 
contabilidad: no ha enviado los proyectos pertinentes 
dentro del término legal. 

Esta situación se agrava si se advierte que la demora 
se fue aumentando año a año hasta llegar al ejercicio 
de 1988, esto es el del año en curso, en que la omisión 
ha dejado al país sin presupuesto. Los daños jurídico», 
económicos y financieros que se siguen de esa omisión 
son muy graves. Y se proyectan a todas y cada una de 
las provincias, donde el federalismo se siente hondamen-
te herido por tal causa. 

Son de estricta actualidad los conflictos que se susci-
tan en los sectores vitales para la sociedad y para nues-
tro futuro como consecuencia de ese desvío de conducta. 
Innecesario es anotarlos aquí, pues la Honorable Cá-
mara y el país los conoce demasiado. 

Pero el ministro que propiciamos llevar al procedi-
miento del artículo 45 no sólo ha sido remiso en el envío 
del proyecto de presupuesto. Tampoco ha cumplido con 
la rendición anual de cuentas que significa la cuenta 
general del ejercicio, encontrándose al momento de ela-
borar esta iniciativa pendiente de envío todas las cuen-
tas de gastos y de ingresos que corresponden a la ges-
tión del ministro Sourrouille. Se ha excedido también 
aquí el término que fija la ley de contabilidad, confi-
gurándose así otra flagrante y voluntaria violación legal 
en un asunto de directa resonancia constitucional: tal 
norma de la ley no hace más que hacer operativa la 
obligación impuesta al Poder Ejecutivo para efectuar 
anualmente esa rendición. 

No es necesario abundar en argumentos para señalar 
la gravedad institucional de esa omisión, reiteradamente 
manifestada. Sí es importante acotar que ella perjudica 
seriamente la imagen de transparencia y honestidad que 
el señor presidente de la Nación procura dar a su go-
bierno. Desde luego, el daño se proyecta también al 
sistema republicano y a la vida democrática del país. 

A ese lamentable cuadro de trasgresiones debemos 
añadir la que se ha expresado en lo referido al principio 
de legalidad del gasto público, en la medida que con 
la firma del señor ministro Sourrouille se ha registrado 
un elevado exceso en los gastos de 1987 respecto de la 
pertinente autorización presupuestaria, que sigue siendo 
muy importante después de contabilizar el incremento 
que la propia ley permitió disponer al Poder Ejecutivo. 
No podemos olvidar que la magnitud delativa del exceso 
es de una significación cuantitativa tal que constituye 
una verdadera partida de defunción para el cabal senti-
do del presupuesto como acto emanado del Congreso 
de la Nación. 

Empeora aún más su comportamiento el ministro de 
Economía cuando no repara siquiera en que su viola-
ción de la ley produce una directa e inmediata respon-
sabilidad personal y patrimonal para el señor presidente 
de la Nación, tal como lo dice expresamente el artículo 
87 de la ley de contabilidad. En efecto, la insistencia 
ordenada en decreto que refrenda dicho ministro com-
promete esa responsabilidad y pone al titular del Po-
der Ejecutivo en la ingrata situación de quien pudo ha-
ber inducido a error en un relevante tema por alguien 
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que, precisamente, ha sido nombrado sobre la base de 
la presunción que nace de sus calidades técnicas en el 
área gubernamental respectiva. 

Muchos otros cargos podrían hacerse al ministro de 
Economía. La opinión pública y hasta importantes gru-
pos del partido oficialista lanzan cotidianamente sus 
quejas y, más aún, sus acusaciones. No nos haremos eco 
aquí de ello. La Honorable Cámara al momento de des-
pachar este proyecto deslindará ampliamente ese triste 
cuadro que, en el fondo, nos conduce a un símil de di-
recta aplicación al tema: voz del pueblo, voz divina. 
¿Por qué no reconocer, en definitiva, que el veredicto 
ya está dado? Al ministro de Economía lo rechaza el 
país. Y si todos coinciden en su mal desempeño, ¿có-
mo podremos nosotros representarlo como diputados 
de la Nación si no interpretamos su manifiesta voluntad? 

Dicho todo esto, queda por recordar que la vincula-
ción del ministro Sourrouille con el Fondo Monetario 
Internacional va más allá de cuanto en su momento ha 
rozado la figura de otros eminentes hombres públicos 
que, por imperio de la ley, han debido eventualmente 
someterse a la perspectiva de soslayar reglas esenciales 
del mandato, particularmente lo establecido por los ar-
tículos 1.907 y 1.908 del Código Civil. Todo lo actua-
do desde febrero de 1985, bajo la conducción de ese 
ministro, indica un inequívoco sentido de acercamiento 
a posiciones adoptadas desde aquel organismo interna-
cional para llegar a configurar una perniciosa situación 
que escapa al objetivo de esta fundamentación. Tal co-
mo dijimos antes, para acusar al señor Sourrouille no 
es necesario discutir o criticar la política económica. 

Por último, dejamos constancia que esta iniciativa 
está totalmente alejada de cualquier postulación o pre-
tensión política, pues no nos anima otro espíritu que 
el que nos ha convocado en la misión que desempeña-
mos. Apelamos así al histórico recuerdo de lo debatido 
en la Honorable Cámara en su reunión del 14 de agos-
to de 1918 en ocasión de un proyecto similar al que 
ahora lamentamos vemos obligados a presentar. 

Oscar L. Fappiano. — Raúl E. Carignano. 
— Olga E. Riutort. — Miguel A. Toma. 
— José M. De la Sota. — Jorge R. Matz-
kin. 

—A la Comisión de Juicio Político. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional sobre los si-
guientes puntos: 

1? — Si son verídicas las informaciones periodísticas, 
que dan cuenta que en el reciente viaje del señor pre-
sidente de la Nación, a la República Popular de China, 
el jefe de seguridad y dos granaderos, perdieron el avión 
en que regresaba el primer mandatario. 

2« — En caso de ser afirmativas las versiones perio-
dísticas: 

a) Si se ha visto resentida la seguridad del señor 
presidente de la Nación; 

b) Se informe si al día de la fecha de ser presen-
tado este proyecto el señor coronel Yago de 
Grazia y los granaderos han retomado al país. 

De ser así por qué vía se realizó el regreso 
y qué costo adicional generó esta situación anó-
mala. 

Dámaso Larraburu. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los medios de opinión han dado a conocer el lamen-

table hecho que el coronel Yago de Grazia y dos gra-
naderos no llegaran con puntualidad a la salida del 
avión en que regresaba el señor presidente de la Na-
ción al país. 

Se ha consignado que el motivo de tal incumplimien-
to del deber ha sido el hecho que el responsable de la 
seguridad, se dedicó a efectuar compras en lugar de 
atender su obligación. 

El país ha visto con satisfacción las economías que 
'H>ía dispuesto el señor presidente para este viaje y 
agotamiento a que se sometió el propio primer magis-
trado al no efectuar escalas y efectuar una maratónica 
visita. 

No se puede pasar por alto tan grosera omisión que 
comporta una falencia en el sistema de seguridad del 
señor presidente y la desagradable posición que nos 
coloca con la República Popular China. 

Dámaso Larraburu. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, pur 
la vía que considere conveniente, informe a esta Hono-
rable Cámara: 

1? — Sobre la veracidad de las declaraciones atribui-
das, por los medios periodísticos al señor ministro de 
Defensa de la hermana República del Uruguay, Hugo 
Medina, en cuanto a desconocer la soberanía argentina 
en las Malvinas 

2? — Si la Cancillería dispone de informaciones que 
compruebe o niegue dichas aseveraciones periodísticas. 

Carlos M. Torres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Para los peronistas, la unidad indoamericana, es un 

principio esencial. Por lo cual, todo acto que tienda a 
perturbar la práctica de ese principio, cuenta con nues-
tro rechazo. Pero, cuando ese ataque, se insinúa desde 
un país hermano de Indoamérica, nos duele profunda-
mente. Y, de inicio, nos resistimos a que esa insinua-
ción tenga relación alguna con la realidad. Por ello, 
señor presidente, frente a las informaciones periodísticas, 
con referencia a lo que habría sostenido el señor mi-
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nistro de Defensa de la hermana República del Uru-
guay entendemos que esta Honorable Cámara necesita 
ser informada por el Poder Ejecutivo. Lo haga direc-
tamente por su señor ministro de Relaciones Exteriores, 
o por otro medio, de manera que estemos en condi-
ciones de juzgar frente a hechos que sin tal información 
resultan de difícil tratamiento. 

La hermandad indoamericana, debe ser cuidada más 
que con todo esmero no sólo porque los peronistas la 
tenemos como un principio esencial, sino porque los 
pueblos todos, esperan que sus gobiernos no escatimen 
esfuerzos para que esa hermandad se vea coronada por 
la práctica del vivir diario. 

Carlos M. Torres. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
el conducto que correspondiere, informe a esta Hono-
rable Cámara sobre los siguientes puntos: 

l1? — Si un importante cargamento bélico fue ven-
dido recientemente por el gobierno argentino al go-
bierno iraní. 

2í> — Si el navio de gran porte "Aloha" que lleva 
bandera de la República de Irán, llegó al puerlo pri-
vado de Wuitrago en la planta metalúrgica SOMISA 
en la ciudad de San Nicolás el sábado 7 de mayo pró-
ximo pasado cargando en sus bodegas contenedores con 
distintos materiales bélicos de fabricación nacional. 

3 ' — S i dicho material se trata de: vainas para 
proyectiles calibre 7,62 tipo NATO, de uso de la infan-
tería; "envuelta" u ojiva forjada para proyectiles de lar-
go alcance de la artillería y un considerable cargamento 
de pólvora. 

49 — Si dicho material bélico proviene de las fábri-
cas militares de Río Tercero (Córdoba) y de la ECA 
con instalaciones en las ciudades de Lavallol y Avella-
neda, en el Gran Buenos Aires. 

Juan C. Taparelli. — Daniel V. Pacce. — 
Rubén H. Marín. — Raúl E. Carignano. 
— Héctor H. Dalmau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A diario asiste la población argentina a noticias, tras-

cendidos o versiones que tienen, a veces, interesada 
acogida en órganos periodísticos, por lo cual se induce 
sutilmente a los lectores, especialmente a los legos, que 
son mayoría, a conjeturar sobre cuestiones que más allá 
de lo anecdótico lleva a formar doctrina sobre la que se 
tejen y urden las más dispares opiniones. 

El presente pedido de informes surge con la clara y 
explícita intención de alcanzar pleno conocimiento de 
las cuestiones que atañen al Parlamento nacional, espe-

cialmente a las que de alguna manera involucran situa-
ciones que, eventualmente, podrían comprometer las 
relaciones internacionales. 

En tal sentido puntualizamos que la noticia a que 
hace referencia el presente pedido de informes, apare-
cida en varios periódicos, merece atenta consideración 
por parte de esta Honorable Cámara a fin de que los 
señores legisladores tengan una correcta y veraz infor-
mación sobre el particular. 

Obviamente, es lógico que a los fines expuestos pre-
cedentemente, es oportuno conocer, lo que también re-
querimos, la opinión de nuestra Cancillería, habida 
cuenta que ¡muestro país mantiene formales relaciones 
diplomáticas y de todo orden con ambas naciones en 
guerra: Irán e Irak. 

Juan C. Taparelli. — Daniel V. Pacce. — 
Rubén H. Marín. — Raúl E. Carignano. 
— Héctor H. Dalmau. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle, que, 
por intermedio de quien corresponda, se prohiba la cir-
culación de vehículos de transporte público de pasajeros 
por el interior del parque 3 de Febrero, en el circuito 
comprendido por las calles La Pampa, Figueroa Alcorta, 
Intendente Pinedo y Valentín Alsina. 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que disponga la 
construcción de obstáculos de los denominados lomos de 
burro en las calles interiores del parque 3 de Febrero, 
cada cien (100) metros, aproximadamente. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Son pocos los lugares de esparcimiento y recreación 

con que cuenta Buenos Aires. Uno de ellos, el más im-
portante, el parque 3 de Febrero, conocido también como 
bosque de Palermo, es uno de los lugares más bellos de 
la ciudad, no sólo por su amplitud y la variedad de es-
pecies arbóreas que lo adornan, sino por los monumentos 
y paseos que, en el curso del tiempo, el hombre fue 
construyendo. 

En los últimos años, la ampliación del parque automo-
tor y las crecientes necesidades del tránsito, determinaron 
que se dispusiera la circulación en sentido único Sur-
Norte, en la avenida Figueroa Alcorta. Como consecuen-
cia de ello, se habilitaron calles internas del parque 3 
de Febrero para que circulen vehículos de transporte 
público de pasajeros y aún para automóviles particulares. 

La masiva concurrencia de familias, así como también 
de aerobistas y ciclistas, especialmente en los fines de 
semana, que acuden a ese lugar en procura de esparci-
miento, contacto con la naturaleza y recreación, torna 
altamente riesgosa la circulación vehicular por los acci-
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dentes que se pueden ocasionar en perjuicio de las 
personas, tanto por el excesivo tránsito, como por las 
altas velocidades que algunos conductores desarrollan. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

—A las comisiones de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales y de Transportes. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 
de quien corresponda, prohiba la propalación de pro-
paganda oral en las estaciones de subterráneos de 
Buenos Aires. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
No fueron pocos los ciudadanos que recibieron con 

dudas la noticia de que la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires iba a contratar un sistema de publici-
dad con difusión de música funcional en las estaciones 
de subterráneos de Buenos Aires. 

Pese a las respuestas de algunos funcionarios que 
rechazaron aquellas reservas, el resultado dio razón a 
quienes temían que sucediese lo que en realidad hoy 
sucede. 

La propaganda que se propala no tiene virtualmente 
solución de continuidad. Es ruidosa y molesta. Sólo el 
fuerte ruido de los trenes cuando entran o salen de la 
estación, ahogan su voz. No se pasa música casi nunca 
y las únicas noticias que se difunden son la hora y ¡a 
temperatura. Cuando hay que comunicar a los pasajeros 
una anomalía en el servicio, se hace con bastante atraso. 

El servicio de transporte por subterráneos es el mejor 
con que cuenta la ciudad, por circunstancias que no 
son del caso apuntar aquí. Los ponderables esfuerzo.; 
que la administración y los usuarios vienen desarro-
llando para mejorar el servicio no pueden verse dismi-
nuidos por estos métodos propagandísticos que agreden 
la salud física y mental de los pasajeros. La experiencia 
ha demostrado lo que queda señalado, lo que de por 
sí tiene entidad suficiente como para no ser dejado 
de lado ante un supuesto beneficio económico por ti 
contrato, en razón de los negativos efectos que este 
sistema implica para la salud. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

—A la comisiones de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales y de Transportes. 

16 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 9 — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional con ti 
objeto que éste, por intermedio del Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social de la Nación, implemente a 

partir del 1® de julio de 1988 un sistema único de pagos 
de las diferencias verificadas a favor de cada afiliado 
del Sistema Nacional de Previsión Social, instituido 
por las leyes 18.037, 18.038, sus modificatorias y com-
plementarias. 

2? — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, respecto 
de estos pagos, la equiparación de las personas que se 
hubieran acogido al régimen de reconocimiento por 
diferencia, establecido por los artículos 3 ' y 49 del 
decreto 648/87, con quienes hubieran promovido juicio 
contra las cajas nacionales de previsión por cobro de 
reajustes jubilatorios, sea que tuvieran sentencia defini-
tiva o se encontraran en trámite y con los afiliados que 
no se encontraran comprendidos por algunas de estas 
circunstancias. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El decreto 2.196/86 declaró en estado de emergen-

cia económica el Sistema Nacional de Previsión Social; 
dispuso la paralización de los pleitos mantenidos contra 
las cajas nacionales de Previsión Social por cobro de 
reajustes jubilatorios. Con posterioridad, el Poder Ejecu-
tivo nacional promulgó el decreto 648/87 mediante el 
cual instituía un programa de pagos de las sumas adeu-
dadas a los beneficiarios del Sistema Nacional de Previ-
sión Social; en los considerandos de este último decreto 
se argumentaba que el deterioro de la situación finan-
ciera del sistema de previsión había sido detenido y 
por esta razón se establecía el plan de pagos. 

Estos decretos fueron cuestionados judicialmente, pre-
sentaciones que fueron acogidas por los tribunales, donde 
las normas mencionadas fueron tildadas de inconstitu-
cionales. Así tanto la Cámara Nacional de Apelaciones 
del Trabajo y la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
se pronunciaron con firmeza. La Cámara del Trabajo 
dijo: "Que las medidas dispuestas por los artículos 3®, 
4', 59, 79 y 89 del decreto 2 .196/86 y 19, 29, 59 y 69 
del decreto 648/87, importan modificación de los regí-
menes previsionales instituidos por las leyes 18.037 y 
18.038, lo que altera el orden normativo establecido 
en el artículo 31 de la Constitución Nacional, y excede 
las facultades del poder administrador, toda vez que 
el Congreso de la Nación está autorizado a dictar nor-
mas de seguridad social de ese tenor. . . Como conse-
cuencia de ello, queda objetivado asimismo un aparta-
miento del artículo 14 bis de la Ley Fundamental, en 
cuanto prescribe que el Estado otorgará los beneficios 
de la seguridad social, que tendrá carácter de integral 
e irrenunciable..." 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación, el más 
alto tribunal de la República, en los autos "Rolón Zappa, 
Víctor Francisco s/jubilación", expresó: "Que será fun-
ción exclusiva del Parlamento la determinación de la 
existencia y gravedad del paulatino deterioro patrimo-
nial denunciado respecto de los organismos que con-
forman el sistema previsional, así como la adopción de 
los remedios idóneos para su restablecimeinto a fin de 
cumplir con el deber de asegurar los beneficios a los 
integrantes tal cual resulta de la directiva contenida en 

I el artículo 14bis de la Constitución Nacional.. ." 
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Finalmente el Poder Ejecutivo nacional en su men-
saje a las Cámaras del l 9 de mayo, manifestó la volun-
tad de normalizar el sistema de previsión social a través 
del retorno a los valores históricos, a partir del 19 de 
enero de 1989, fecha ya establecida en el decreto 2.196/ 
80 como límite del estado de emergencia. También el 
Ejecutivo ratifica su voluntad de cumplir las sentencias 
firmes en los juicios promovidos por el cobro de reajus-
tes, postura que nos parece obvia en un sistema repu-
blicano fundado en la división de poderes, como es el 
nuestro. 

Las declaraciones del gobierno plantean una situa-
ción confusa, ya que de acuerdo a las normas actual-
mente en vigencia surge la existencia de tres categorías 
entre los interesados: 

a) Quienes hubieran iniciado pleitos por cobro de los 
reajustes sea que dichas acciones estuvieran en trámite 
o tuvieran sentencia firme; 

b) Las personas que se hubieran acogido al decreto 
648/87 para lo cual, si habían iniciado juicio tuvieron 
forzosamente que desistir del mismo en virtud del ar-
tículo 5?, inciso b) del mencionado decreto; 

c) Los beneficiarios que se encontraban legitimados 
para hacer valer sus derechos al cobro de las diferen-
cias de acuerdo a ¡o dispuesto por la ley 18.037. 

Ahora bien, el mensaje del Ejecutivo parecería diri-
gí se únicamente a quienes se encuentran comprendi-
dos en las categorías a y c por cuanto los beneficia-
rios acogidos al decreto 648/87 se vieron ob'igados a 
desistir de la acción y del derecho, quedando sujetos 
aún al programa de pa^os que establece el artículo 
4 ' de este decreto, finalizando el pago a esta categoría 
a fines de 1992. 

Es imprescindib'e que el Poder Ejecutivo nacional 
reformu'e dichos pagos, pues de lo contrario los jubi-
lados que no se acogieron al deceto de marras verían 
normalizada su situación en 1989 mientras que los 
beneficiarios que aceptaron esta norma verían prolon-
garse el pago durante varios años. 

Razones e'ementales de justicia social, de solidaridad 
y de respeto hacia los trabajadores que ingresaron a 
la tercera edad, nos obligan a poner remedio a esta 
iniusta situación; máxime si consideramos que muchos 
jubilados fueron compelidos para acogerse al plan de 
pagos del decreto 648/87, aceptando liquidaciones arbi-
trarias y por valores muy inferiores a los reales, acu-
ciados por su afligente situación económica y movidos 
por la esperanza de cobrar aunque sea una reducida 
suma en sus ú'timos años de vida. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

17 

La Cámara de Diputados de Ja Nación 
RESUELVE: 

l e — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de 
que, por intermedio del Banco Central de la República 
Argentina, revoque la medida que dispone el despido 

de 54 empleados dependientes del Banco Udecoop, 
Coop. Ltda. (en liquidación), de la ciudad de Rosario, 
provincia de Santa Fe, atento el carácter de entidad li-
quidadora que reviste la institución bancaria oficial. 

2? — Solicitar informes al Poder Ejecutivo nacional 
acerca de los planes de reubicación del personal men-
cionado en otras entidades bancarias o cualquier otra 
medida tendiente a solucionar el problema social sus-
citado por esos despidos que eventualmente dispusiera 
el Banco Central de la República Argentina. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 
Señoi presidente: 
Motiva este proyecto la preocupación ocasionada por 

los recientes despidos ocurridos en el Banco Udecoop, 
Coop. Ltda., de la ciudad de Rosario. Esta medida dis-
puesta por el Banco Central en forma sorpresiva ha 
sido repudiada por la Asociación Bancaria, gremio que 
en Rosario. 

Numerosas familias a las cuales pertenecen los em-
pleados cesanteados se encuentran completamente des-
protegidas, teniendo como única perspectiva un futuro 
económico sumamente incierto. 

La evolución del pensamiento jurídico y social signi-
ficó la recepción por parte del derecho del trabajo 
de ciertos principios elementales de justicia social, los 
cuales, incluso, son utilizados como criterios éticos en 
orden al accionar humano. Así se reconocen el dere-
cho a un trabajo digno, a una remuneración adecuada 
para enfrentar las necesidades de la vida en relación, 
a la estabilidad en el empleo, etcétera. 

Estas conquistas no fueron concedidas graciosamente, 
sino que son el producto de años de duras luchas y 
sacrificios por parte de los trabajadores organizados; 
resulta entonces inconcebible que la administración pre-
tenda borrar estas conquistas produciendo actos de 
tamaña arbitrariedad. 

Por último, no olvidemos que en el derecho argentino 
los principios nombrados no poseen un carácter única-
mente axiológico, ya que adquieren la jerarquía de 
nosmas legales. Por las razones expuestas creemos ne-
cesario que el Poder Ejecutivo nacional reconsidere la 
medida adoptada o en su defecto proceda a reubicar 
a estos trabajadores en otras entidades bancarias. 

Alberto Aramouni. 
—A las comisiones de Finanzas y de Legisla-

ción del Trabajo. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a tra-
vés del Ministerio de Relaciones Exteriores informe lo 
siguiente: 

a) Si el Poder Ejecutivo nacional entiende priori-
tario, dentro del encuadramiento de la política 
internacional argentina, los permanentes viajes 
por el mundo del señor ministro de Relaciones 
Exteriores; 
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b) Cuáles son las razones que generan la perma-
nente ausencia del señor canciller; 

c) De dónde se generan los fondos para solventar 
los mencionados viajes, quiénes conforman su 
comitiva y de dónde provienen los montos que 
insumen los gastos de la misma; 

d) Si —y según lo trascendido— sus permanen-
tes viajes son motivados por la campaña elec-
toral tendiente a obtener su designación como 
presidente de la próxima XLIII Asamblea de 
las Naciones Unidas: 

1. Qué grado de veracidad tiene la informa-
ción periodística que asegura que la cam-
paña proselitista internacional ha de llevar 
al canciller a asumir un cronograma de via-
jes que según cálculos estimativos le permi-
tirían permanecer sólo una veintena de días 
en Ja Argentina hasta fin de año. 

2. Como consecuencia de las reiteradas au-
sencias del país en que incurre el señor can-
ciller y tras la visita del general Vernon 
Walters a la República Argentina, qué ex-
plicación le fue ofrecida en orden a justifi-
car la imposibilidad de reunirse con el mi-
nistro de Relaciones Exteriores. 

Horacio V. Cambareri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Según trascendidos periodísticos la candidatura del 

canciller Dante Caputo a la presidencia del XLIII pe-
ríodo de sesiones de la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas ha sumergido al jefe de la diplomacia 
argentina en una campaña proselitista internacional en-
tre cuyos costos figura un inevitable distanciamiento de 
los asuntos cotidianos de su área. 

Respecto de sus posibilidades reales de obtener un 
triunfo en esta puja por la presidencia de la Asamblea, 
cabe reflexionar acerca de cuáles serían los beneficios 
que reportaría la asunción a dicha presidencia, y qué 
riesgos conlleva el hecho de permanecer alejado del 
país por períodos tan prolongados, dejando relegadas 
cuestiones que de hecho requieren inevitablemente de 
su presencia para su tratamiento. 

Importaría, por tanto, analizar si en la hipotética ba-
lanza de las prioridades existentes se justifica que el 
señor canciller se encuentre embarcado en una empresa 
de dudables bonificaciones para nuestro país. 

Cabe destacar que en diversos medios periodísticos 
locales se remarca diariamente la circunstancia a que 
nos hemos referido, no sin poca ironía y con suficiente 
sarcasmo como para provocar la solicitud de informa-
ción que pretendemos a través del presente, ajustán-
donos en todo momento a dilucidar si el momento es 
oportuno para que el señor canciller se sumerja de lle-
no en la puja por la presidencia del organismo inter-
nacional antes mencionado y enfrascado por lo tanto 
en un triunfo meramente personal, que no conlleva im-
plícito ningún tipo de beneficio político de envergadura. 

Cabe recalcar que paradójicamente así como en de-
recho se argumenta que el interés es1 la medida de toda 

acción, en el campo que nos ocupa, la oportunidad es 
la medida de todo acto político. 

Horacio V. Cambareri. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a 
través del ministro de Educación, informe lo siguiente: 

a) Si el señor ministro conoce las funciones que la 
ley 14.473 (Estatuto del Docente), sus decretos regla-
mentarios y las resoluciones ministeriales consecuentes 
reservan a los supervisores de enseñanza en todas sus 
ramas y modalidades; 

h) Si el envío de delegados personales del ministro 
a verificar y supervisar el normal funcionamiento de 
los establecimientos educacionales sujetos al régimen 
antedicho no menoscaban las funciones legítimas de los 
supervisores designados conforme al régimen vigente; 

c) Si el hecho de enviar interpósitas personas con el 
objeto de recoger información no configura una poca 
feliz manera de institucionalizar la delación y otros mé-
todos propios de sistemas antidemocráticos; 

d) Si esos delegados actúan ad honorem o integran 
la planta funcional del ministerio. En este último caso, 
¿en qué escalafón se encuentran, qué antecedentes do-
centes tienen y qué remuneración perciben? 

e) Qué validez tienen para el ministerio los informes 
presentidos por dichos delegados frente a los infor-
mes de rutina que realizan Jos supervisores escolares 
designados en cada establecimiento; 

/ ) Si el señor ministro impartió directivas a dichos 
delegados para que en los establecimientos que visitan 
interroguen a los alumnos con preguntas ajenas a los 
programas educacionales y sobre circunstancias que no 
pueden ser evaluadas por los escolares (tales como 
"son autoritarios o democráticos los directivos de esta 
escuela"); 

g) Cuál es el objetivo perseguido por el ministro 
para el envío de dichos delegados en forma extraofi-
cial ignorando las funciones de los docentes designados 
por ley para dicha función. 

Horacio V. Cambareri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El adjunto pedido de resolución tiene por objeto re-

querir informes al Poder Ejecutivo nacional relacionado 
con el envío de delegados personales realizado por el 
señor ministro de Educación a establecimientos educa-
cionales a fin de recoger información, menoscabando a 
todas luces la jerarquía profesional estab'ecida en la 
ley 14.473 (Estatuto del Docente). 
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La Dirección General de Enseñanza Media (DINEM) 
posee una estructura verticalista de jerarquización pro-
fesional. El cuarto escalafón de la mencionada pirámide 
está a cargo de los inspectores de establecimientos esta-
blecidos por ley en sus funciones y quienes han viso 
soslayados injustamente sus derechos, al tomar conoci-
miento de la concurrencia injustificada de delegados per-
sonales del señor ministro a establecimientos dependien-
tes del ente en cuestión. 

Como es dable reconocer dichos enviados no pertene-
cen al escalafón jeráquico del DINEM, y quienes fueron 
designados legalmente para cumplimentar la función de 
inspeccionar el desenvolvimiento de los institutos escola-
res, se ven virtualmente sobrepasados de sus derechos 
por quienes sin designación oficial vienen a llevar a 
cabo la función que les compete. 

Por todo lo antes mencionado verificamos la impe-
riosa necesidad de solicitar al señor ministro tenga a 
bien, tras el fugaz análisis realizado, exponer las razones 
existentes para proceder a tomar tal iniciativa en des-
medro injustificado de las categorías existentes en el 
Estatuto del Docente. Si bien tomamos en consideración 
que el señor ministro posee facultades personalísimas 
en cuanto a la descentralización de las funciones a su 
cargo, debe sujetarse, sin embargo, a la estructura jerár-
quica establecida. De no existir respeto hacia la misma 
nos encontraríamos frente a un desorden interno que no 
encuentra razón de existencia y es bien sabido que el 
desconocimiento implícito de las jerarquías existentes es 
conductor indudable hacia el autoritarismo sin límite. 

Consideramos que el mecanismo instaurado implica 
un ataque directo al orden democrático, que inevitab'e-
mente conlleva a predecir reminiscencias de un totali-
tarismo no deseado. 

Horacio V. Cambaren. 
—A la Comisión de Educación. 

20 

ha Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
través del organismo que corresponda informe: 

l 9 — Cuáles son las operatorias con las que trabaja 
el Banco Hipotecario Nacional para otorgar préstamos 
para compra o ampliación de viviendas. 

2? — Cuál es el monto total de créditos acordados 
por la mencionada institución desde el 19 de enero de 
1984 hasta el día de la fecha. 

39 — Cuántos créditos se otorgaron para la compra 
de viviendas de más de cien (100) m2 y a quiénej 
les fueron adjudicados. 

49 — A cuánto asciende el pasivo, al día de la fecha, 
del Banco Hipotecario Nacional. 

Nicolás A. Garay. — Carlos L. Tomasella Cima. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El presente proyecto es presentado con el único ob-

jeto de conocer a ciencia cierta cuál es la situación 

financiera del Banco Hipotecario Nacional y además 
lograr que podamos conocer cuántas viviendas se han 
podido adquirir con préstamos de dicha institución, o 
en su defecto, mejorar y / o ampliar las mismas. 

Además queremos establecer por qué se otorgaron 
préstamos que posibilitaron la adquisición de viviendas 
de más de 100 m2 y quiénes han sido los benefi-
ciarios de dichos préstamos, en razón de creer que estas 
operatorias no cumplen acabadamente con una función 
social que debe cumplir el Banco Hipotecario Nacional, 
ya que debe otorgar facilidades para adquirir viviendas 
a todos aquellos que por sus ingresos no les está per-
mitido adquirirlas de otra manera. 

Nicolás A. Garay. — Carlos L. Tomasella Cima. 

—A las comisiones de Finanzas y de Vi-
vienda. 

21 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse a la Fiscalía Nacional de Investigaciones 
Administrativas con el objeto de que informe: 

19 — Si en ese organismo está en marcha una inves-
tigación sobre créditos acordados por el Banco Hipote-
cario Nacional para la compra o ampliación de viviendas. 

29 — En el caso de ser así, que la Fiscalía Nacional 
de Investigaciones Administrativas informe si ha detec-
tado irregularidades en la adjudicación de los mencio-
nados créditos. 

39 — Si se ha comprobado que se han otorgado cré-
ditos para la compra de viviendas de más de 100 metros 
cuadrados, y, en tal caso, quiénes son los adjudicatarios 
de los mismos; cuál es el monto que se les asignó y 
cuáles las razones que se tomaron en cuenta para ello, 

Nicolás A. Garay. — Carlos L. Tomasella Cima. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Presentamos este proyecto con el objeto de escla-

recernos ante la noticia de que en la Fiscalía Nacional 
de Investigaciones Administrativas se estaría haciendo 
una investigación sobre créditos acordados por el Ban-
co Hipotecario Nacional, a raíz de que dicha institución 
habría acordado muchos de los mismos al margen de la 
reglamentación de las operatorias en vigencia. 

Surgiría así que habrían sido acordados créditos para 
la adquisición de viviendas de más de 100 metros cua-
drados y por montos muy por encima de lo que la ins-
titución bancaria puede otorgar. 

Nos mueve solamente un sano principio republicano 
para conocer estas posibles irregularidades para poder 
saber de ser así, quiénes son los responsables de las 
mismas y quiénes los beneficiarios de ellas. 

Nicolás A. Garay. — Carlos L. Tomasella Cima. 

—A las comisiones de Finanzas y de Vivienda. 
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22 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar la intervención del Poder Ejecutivo nacional 
para que el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
—Secretaría de Transporte— asegure la efectiva pres-
tación de Ferrocarriles Argentinos, en tiempo y forma, 
para el transporte de la producción granera de Tucu-
mán y provincias vecinas, hacia el puerto central, vía 
Junta Nacional de Granos, durante el período compren-
dido entre el 15 de abril y el 15 de septiembre de 1988, 
en razón de la cosecha record prevista. 

Julio C. A. Romano Norri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es más que frecuente que en la época de realizarse 

la cosecha gruesa en la provincia de Tucumán y en 
las zonas linderas, justamente en esta época del año, 
se presenta el problema de un adecuado transporte 
hacia el litoral o al puerto central acopiador, para 
su posterior exportación a mercados del extranjero. 

La empresa Ferrocarriles Argentinos es la encargada, 
en forma exclusiva del transporte, cosa lógica por los 
menores costos y debe tener previstos con antelación, 
los servicios a prestar en este caso específico. 

Estamos recorriendo socialmente, señor presidente, 
una zona oscura de pujas sectoriales no siempre claras, 
en detrimento del bien común. No sería extraño supo-
ner que puedan producirse inconvenientes en el trans-
porte ferroviario de la cosecha que en este momento 
está levantándose en el NOA, cosecha espectacular en 
su producción, como nunca antes, con los perjuicios que 
estos inconvenientes puedan llegar a ocasionar a los 
productores y al país. 

Existe, lamentablemente, una experiencia previa que 
autoriza a suponer que más allá de los diagramas pre-
vistos por la empresa, se producen o pueden llegar a 
producirse dificultades, demoras, retrasos y hasta quite 
de colaboración tras reivindicaciones sectoriales, que 
quizá pudieron evitarse pero que en definitiva tuvieron 
entonces y pueden llegar a tener ahora, que ser sopor-
tados una vez más, por los productores, lo que se re-
flejaría en una disminución sensible en los montos de 
la producción. 

Para tener conciencia de la importancia del tema, es 
necesario hacer una síntesis de los datos de la produc-
ción estimada de cosecha gruesa en la provincia, con-
forme a las informaciones sobre áreas sembradas que 
proporcionaron la Junta Nacional de Granos y la Secreta-
ría de Agricultura y Ganadería de la provincia, datos 
que por otra parte fueron dados a publicidad por el 
diario "La Gaceta" del lunes 25 de abril próximo pasado, 

ya que el tema preocupa por igual a todas las fuerzas 
vivas de la provincia. Los datos son los que se consig-
nan: 

Producto Area sembrada 
(hectáreas) 

Tonela je 
estimado 

Soja 85.000 187.000 
Maíz 40.000 120.000 
Sorgo 10.000 40.000 

Total en toneladas 347.000 

Por Tucumán, comercializan sus productos agrícolas, 
por vía de los consignadores de la provincia de Tucu-
mán, las provincias 'inderas o zonas de influencia, tales 
como Santiago del Estero, Salta o Catamarca, que si-
guiendo con el cuadro precedente, tienen en conjunto la 
siguiente producción: 

Producto Area sembrada 
(hectáreas) 

Tone la je 
estimado 

Soja 40.000 88.000 
Maíz 15.000 45.000 
Sorgo 5.000 20.000 

Total en toneladas 153.000 

Corresponde una última reflexión global; la producción 
debe transportarse por ferrocarril entre el 15 de abril 
y el 15 de septiembre de este año, el conjunto de tre-
nes necesarios para Tucumán y provincias linderas se-
ría para los productos, excluida la soja, de 285 trenes, 
con un promedio de 4 a 17 semanales, incorporando por 
lógica la producción de soja, la cifra llega a la necesidad 
de 423 trenes con un promedio de 16 a 17 semanales. 

Ha sido necesario, señor presidente, las especificacio-
nes incluidas en este fundamento, para que se entienda 
la imperiosa, impostergable, ineludible necesidad de 
asegurar un transporte adecuado, sin inconvenientes, pre-
visibles o imprevisibles, lo que nos lleva a representantes 
del NOA a solicitar la intervención, como precaución 
del Poder Ejecutivo para que se prevea y se tomen los 
recaudos necesarios, anticipadamente, para asegurar los 
beneficios de una cosecha récord y con ello el recono-
cimiento que merece el esfuerzo humano realizado, no 
con un sentido individual, sino con criterio de país 
sobre todo en circunstancias económicas tan difíciles, 
como las que atraviesan nuestras ya demasiado castiga-
das provincias. 

Consecuentemente le cabe a Ferrocarriles Argentinos 
una máxima responsabilidad en este tema y al Estado 
nacional la corresponsabilidad para responder acabada-
mente en bien de los intereses del país, en su conjunto. 

La Honorable Cámara, integrada mayoritariamente por 
representantes de las distintas provincias, entenderá, co-
mo todos, la urgente necesidad de la sanción de este 
proyecto, como medida precautoria de amparo. 

Julio C. A. Romano Norri. 

—A la Comisión de Transportes. 
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23 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Invitar al Honorable Senado de la Nación a 
constituir una comisión bicameral, la que tendrá a su 
cargo estudiar el tema ecológico y elaborar un proyecto 
de código ambiental nacional, la que estará compuesta 
por seis diputados integrantes de las comisiones de Re-
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Huma-
no y de Legislación Penal, e igual número de senado-
res. 

—-A los fines de dar cumplimiento a este cometi-
do, la comisión podrá: 

a) Requerir toda la colaboración necesaria, de pro-
fesionales, investigadores, tratadistas, juristas, 
magistrados, así como representantes de univer-
sidades nacionales y provinciales que componen 
el estado administrativo argentino. Asimismo, 
recabar informes sobre la materia, de institucio-
nes, foros y congresos nacionales o internacio-
nales. 

b) Disponer de los recursos necesarios para cum-
plir con sus misiones y funciones. 

31? — El proyecto se elaborará tendiendo particular-
mente al cumplimiento de los siguientes objetivos: 

a) Incluir en el Código Penal, en el título VII: 
delitos contra la seguridad común, la nueva 
figura del delito ambiental que será aquel que 
atente contra la comunidad, mediante el abu-
sivo uso de los recursos naturales o la agresión 
hacia el ambiente. 

b) Reordenar, sistematizar, clasificar, actualizar, 
así como de coordinar toda la legislación vi-
gente sobre el tema de la ecología, es decir: 
el subsuelo, el suelo, la flora, fauna, agua, aire, 
biosfera en general y todo lo que haga a la 
defensa de los recursos naturales o la agresión 
hacia el ambiente; 

c) Regular todo lo concerniente a la relación del 
ser humano con su hábitat, a los fines previs-
tos en la Constitución Nacional de promover 
el bienestar general. 

4? — La comisión deberá dar cumplimiento a su mi-
sión en el plazo de 180 días. 

Floro E. Bogado. — Cleto Rauber. — Car-
los M. Torres. — Roberto E. Sammartino. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Somos conscientes que el impacto que los hombres 

producen sobre el ambiente se ve agravado por los 
modelos de desarrollo implementados. Modelos que bus-
can simplemente la explotación con miras a la obten-
ción del máximo de riquezas, que encauzan los benefi-
cios obtenidos hacia determinados sectores sociales y /o 
hacia determinadas naciones, pero que además despre-
cian el deterioro ambiental que ocasionan. 

Asimismo la creatividad que ha permitido el desa-
rrollo científico y tecnológico actual se ve relativizado 

por la masificación de sus aplicaciones que realizadas 
con un carácter primitivo y simplista, no tiene en cuen-
ta la destrucción de importantes recursos naturales, ni 
la conservación de la capacidad productiva de los mismos. 

Nuestro territorio nacional, los asentamientos urba-
nos, y los recursos naturales, que son el reaseguro de 
nuestra estabilidad como Nación, muestran signos evi-
dentes que hacen que un orden administrativo general 
de la legislación, así como la aplicación del carácter 
punitivo con nuevas figuras delictivas incluidas en nues-
tro Código Penal, realicen un ordenamiento legal del 
tema ecológico. 

Consideramos que proféticas palabras nos alertan 
¡No queremos que esto sucedal nuestra obligación 
como legisladores es salvaguardar los supremos 
intereses de la Nación, que fueron sometidos a un plan 
sistemático de destrucción por el gobierno de facto que 
estuvo al servicio de los intereses antinacionales que 
no sólo buscaron terminar con el hombre, sino hasta con 
el propio medio ambiente y de subsistencia; por esto 
la formación de esta comisión bicameral no admite di-
lación posible para el destino de la patria misma. 

Floro E. Bogado. — Cleto Rauber. — Carlos 
M. Torres. — Roberto E. Sammartino. 

—A las comisiones de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano y de 
Legislación Penal. 

24 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle se 
sirva informar a esta Honorable Cámara de Diputados 
sobre lo siguiente: 

l ' — Qué medidas se están tomando para esclarecer 
ante la opinión pública la posición de la Argentina con 
respecto al experimento de Azul realizado con el re-
combinante vaccinia. 

2? — Cuáles son los pasos que se están tomando para 
sancionar debidamente a los responsables de dicho ex-
perimento. 

39 -— Cuál es en la Argentina, la real incidencia de 
la rabia bovina. 

49 — Cuál es el control de las autoridades argentinas 
sobre los fondos que instituciones radicadas en nuestro 
país como Cepanzo reciben de organismos internacio-
nales fondos que provienen en gran medida del aporte 
del pueblo argentino a dichos organismos. 

59 — Si se están desarrollando planes de investiga-
ción y muestreo tomando como epicentro Azul, para 
evaluar el grado de contaminación en personas, anima-
les domésticos y tauna silvestre. 

Floro E. Bogado. — Ramón F. Giménez. — 
Oscar L. Fappiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La comunidad argentina se ha visto afectada por la 

realización de un experimento con un virus creado me-
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diante ingeniería genética destinado a fabricar una va-
cuna contra la rabia bovina (recombinante vaccinia). 

Dicho experimento fue llevado a cabo en una granja 
experimental del Centro Panamericano de Zoonosis (Ce-
panzo), situado en la localidad de Azul, provincia de 
Buenos Aires. 

El experimento se realizó según un protocolo cientí-
fico acordado entre el Cepanzo y el Instituto Wistar de 
Filadelfia, Estados Unidos, y fue directamente supervi-
sado por Joe Held (director de Cepanzo), Ana María 
Díaz (sector rabia), Elmo de la Vega (jefe de patolo-
gía) y Luis Lazaro (jefe del campo de Azul). 

El experimento implicó trabajar con 40 vacas leche-
ras. Diez animales fueron inyectados subcutáneamente 
en el cuello con 1 mi de recombinante vaccinia (10 pfu), 
diez animales fueron vacciniados en el cuello mediante 
escarificación con la misma dosis. Cada grupo de vacas 
inoculadas fueron guardadas en compartimentos sepa-
rados pero cada grupo quedó en estrecho contacto con 
diez animales no vacunados. 

Los animales fueron ordeñados de dos a tres veces 
por día. El personal de ordeñe fue instruido para que 
comuniquen la aparición de cualquier lesión en la piel, 
particularmente en sus manos. 

Se obtuvieron muestras de sangre de los ordeñadores 
y de los animales antes de la vacunación y un mes des-
pués de la misma. Las muestras fueron procesadas en 
Cepanzo y luego debieron haber sido enviadas a Rhone 
Meríeux en Lyon, Francia, para determinar la presencia 
de anticuerpos contra la vaccinia. 

Estos experimentos fueron llevados a cabo sin el 
conocimiento del gobierno argentino, quien inició las 
averiguaciones del caso luego de que un grupo cientí-
fico agrupado en la Asociación Argentina de Investiga-
dores Científicos, lo denunciaran. 

Inmediatamente el Ministerio de Salud constituyó un 
comité con seis prominentes virólogos para estudiar el 
asunto. Este comité careó a Robert Weinman del Insti-
tuto Wistar e inspeccionó el lugar donde se desarrolló 
el experimento. Luego de la inspección el comité con-
cluyó en lo siguiente: 

19 — El experimento fue realizado en el campo de 
Cepanzo situado en Azul, Buenos Aires. 

29 - - La experiencia comenzó el 1? de junio de 1986. 

3 ' — El personal de ordeñe no fue debidamente ins-
truido y notificado sobre las implicancias del experi-
mento, 

49 — Los ordeñadores no estuvieron bajo constante 
vigilancia médica. 

5 9 — L a s vacas no fueron debidamente aisladas; las 
mismas tomaron contacto con animales domésticos co-
mo perios y gatos y con fauna silvestre como roedores. 

69 — No se colocaron señales de advertencia en el 
lugar del experimento. 

79 — La leche de las vacas (vacunadas o no) fue 
utilizada por los ordeñadores y sus respectivas familias 
inmediatamente después del ordeñe, sin ningún proce-
dimiento de pasteurización. 

89 — La leche de las vacas, aproximadamente 700 
litros por día, fue remitida a una empresa lechera de 
Azul, quien la distribuyó (luego de pasteurizarla) a la 
comunidad. 

9 ' — Ninguna precaución fue tomada con las depo-
siciones de los animales. 

10. — Se confirmó que ninguna autoridad argentina 
tenía conocimiento del caso. 

El modo de realización de este experimento violó 
las recomendaciones internacionales sobre experiencias 
que involucren recombinantes de ADN (Bethesta, 1984; 
Génova, 1985). 

Ninguna información previa se conoce en relación a 
la virulencia de este nuevo recombinante en especies 
animales, oon la sola excepción de procyónidos y zorros. 

Los últimos informes periodísticos detallan los re-
sultados de análisis de sangre para detectar el anti-
cuerpo contra la rabia en los seres humanos, (informes 
del Instituto Malbrán), los mismos indicaron que siete 
de las 16 personas estudiadas manifestaron actividad 
viral en sus organismos. Los siete operarios son ahoia 
portadores de la vaccinia-rabia, de la cual se desconoce 
cómo puede mutar y qué peligro supone para la salud 
humana v para el ambiente. 

La forma como se llevó a cabo el mencionado expe-
rimento. sin el conocimiento de Argentina, sin el es-
tricto control sanitario del personal y con el peligro 
potencial de esparcir el virus recombinante de vaccinia 
(del cual se conoce muy poco) en los ecosistemas, cons-
tituye un flagrante acto ilegal que atenta contra los 
principios científicos, éticos y políticos además de sei 
un atentado contra nuestra soberanía. 

Ningún país de la Tierra debe ser usado como campo 
de experimentación por organismos extranjeros sin el 
previo consentimiento del país receptor y sin un aná-
lisis cuidadoso de los riesgos involucrados. 

Floro E. Bogado. — Ramón F. Giménez. — 
Oscar L. Fappiano. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Asistencia Social y Salud Pública. 

25 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para que 
a través del Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
informe: 

19 — Si es verdad que empresas privadas que co-
mercializan subproductos petroleros en el ámbito del 
país, por sí, o a través de figuras jurídicas subsidiarias 
(especialmente las dos más importantes), estarían ad-
quiriendo, merced a distintos procedimientos, la propie-
dad o buena parte de los paquetes accionarios de las 
bocas de expendio que venden sus derivados, monopo-
lizando de esta manera el proceso en sus distintas eta-
pas. 

2? — Si, de ser cierta dicha posibilidad, ella no cons-
tituye un supuesto de ilegalidad. 
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31? — En tal caso, medidas que se han adoptado aJ 
respecto. 

49 — Titularidad del dominio de cada una de las 
bocas de expendio de este tipo en Capital Federal y 
Gran Buenos Aires. 

Antonio Cassia. — César Mac Kartliy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Habida cuenta de que empresas privadas que comer-

cializan subproductos petroleros en nuestro país estu-
vieran adquiriendo la propiedad o una alta proporción 
del paquete accionario de las bocas de expendio, surge 
la necesidad de recabar informes oficiales al respecto 
toda vez que de confirmarse tal especie, estaríamos en 
presencia de una actitud sancionada por nuestra legis-
lación. 

Desde ya, puede presentarse el supuesto de que se 
hayan utilizado personerías jurídicas subsidiarias para 
salvar los impedimentos legales del caso, por lo cual 
consideramos que debe iniciarse una investigación de-
tallada, máxime cuando los procedimientos adoptados 
para concretar el objetivo de tales empresas serían, ad-
quirir la propiedad presionando con el cuántum de pro-
ductos que se entrega para comercializar, o bien sub-
sidiando mejoras infraestructurales en las estaciones de 
servicio acreditando ios débitos merced a la cesión de 
parte de su paquete accionario, o sea una simple aso-
ciación comanditaria. 

Es indiscutible que Ja monopolización del proceso es 
ilegal, por lo que será necesario indagar la realidad 
fáctica de estas sociedades propietarias de estaciones 
de servicio, para Jo cual nada mejor que contar con el 
informe oficial al respecto. 

Antonio Cassia. — César Mac Karthy. 
—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

26 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al señor ministro de Salud y Acción Social, 
a fin de que por intermedio de quien corresponda in-
forme lo siguiente: 

1 ' — Si existe en el área de competencia una des-
cripción del déficit habitacional nacional, cualitativo, 

cuantitativo y crítico, en cifras globales y discriminado 
por regiones y provincias. 

2 ' — Si existen estudios acerca de los segmentos so-
ciales carenciados de vivienda, cuáles son y método de 
evaluación, fecha y periodicidad de su actualización. 

3<? — Monto total de la recaudación del Fondo Na-
cional de la Vivienda desde el año 1984 a 1987, global 
y discriminado año por año. 

49 — Descripción de la prospectiva del año 1988, can-
t'd -d de proyectos a financiar. Cifras globales y di -
cr minado provincia por provincia. 

59 — Monto que se asignó a cada provincia y método 
empleado para determinar la asignación. 

69 — Determinación de los porcentajes que signifi-
can los montos a que hace referencia el ítem anterioi, 
relacionado con déficit habitacional global, local y con 
la cantidad de población. 

l i — Cantidad de proyectos en ejecución en cifras glo-
bales y discriminado por provincia. 

8 ' — Cantidad de proyectos en ejecución de tipo ge-
nérico y de operatoria con entidades sin fines de lucro, 
montos de inversión y característ.cas. 

9 ' — Costo actual de invers'ón por unidad de vi-
vienda. Discriminación de costos reales de construcción, 
por rubro (beneficio empresario, etcétera). 

10. — Porcentaje de recuperación de inversión. Mon-
to global y comparativo por unidad. 

11.—Descripción de los sectores sociales demandan-
tes de subsidio FONAVI, y de los sectores sociales al-
canzados por su efectiva aplicación discriminados por 
niveles de ingreso, actividad, etcétera. 

12. — Informe sobre el empleo de tecnologías alter-
nativas regionales. En caso af.rmativo, experiencias, tipo, 
materiales empleados, costo-', montos invertidos, canti-
dad de familias alcanzadas, localización v todo dato de 
interés. 

13. — Programas de autoconstrucción, montos inver-
tidos, familias alcanzadas, localización de Jas experien-
cias, costos, grado de éxito, y todo dato de interés. 

14.—Ratificar la veracidad de los datos del anexo 1. 
15. — Ratificar la veracidad de los datos del anexo II. 
16. — Explique la veracidad de los datos del anexo III. 

Alberto Aramouni. 

ANEXO I 

Para el gobierno central (estos fondos representan 0,8 % del PBI) 

Participación Participación Castigo 
Provincias en el déficit en cupos o premio 

habitacional FONAVI 1988 millones u$s 

1. Justicialistas 82,8 67,4 —92 

2. UCR 10,2 19,6 + 56 

3. Independientes 7,0 13,0 36 

100 100 0 
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ANEXO II 

Provincia habltaclonal Cupo 1988 Diferencia 

Buenos Aires 33,70 14,63 — 19,07 
Catamarca 1,40 1,75 + 0,35 25 

Córdoba 7,30 5,65 — 1,65 

Corrientes 4,2 4,88 + 0,68 16 

Chaco 5,3 3,90 — 1,40 
Chubut 1,2 2,44 + 1,24 103 

Entre Ríos 4,4 3,70 — 0,70 

Ko riñosa 2,40 3,70 + 1,30 54,17 

Jujuy 2,4 2,15 - 0,25 
La Pampa 0,3 1,95 + 1,65 550 
La Rioja 1,0 1,95 + 0,95 95 
Mendoza 3,0 4,19 + 1,19 39,67 
Misiones 5,4 4,67 — 0,73 
Neuquén 1,1 4,39 + 3,29 299 

1,8 5,85 + 4,05 225 
Salta 3 9 3,90 

1,7 3,66 + 1,96 115 
San Luis 0,9 3,66 + 2,76 306 
Santa Cruz 0,3 3,17 + 2,87 956 
Santa Fe 7,3 6,34 — 0,96 
Santiago del Estero 4,0 3,17 — 0,83 
Tierra del Fuego 0,0 4,67 + 4,67 
Tucumán 5,5 2,15 — 3,35 
Capital Federal 1,1 3,46 + 2,36 214 

Total 100,0 99,98 

ANEXO III 

1. Provincias justicialisias 

1 — D é f i c i t 2 — C u p o 3 — ( 1 - 2 ) % Premio % Castigo 

Buenos Aires 33,70 14,63 — 19,70 —,— 58,46 % 
Hesto 48,70 52,79 + 4,09 8,40 — ,— 

Subtotal 82,40 67,42 — 15,61 

2. Provincias UCR 

Córdoba + Río Negro 
Capital Federal 
+ Tierra del Fuego 10,20 19,43 + 9,43 92,45 % 

3. Oirás 

San Juan + Neuquén 

+ Corrientes 7,00 12,93 + 5,93 84,71 % 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El déficit habítacional tiende a agravarse ya que 

apenas se construye la mitad de las viviendas requeri-
das por el aumento poblacional y la reposición del 
stock. Esto de por sí es un llamado de atención, que 
adquiere mayor relevancia si consideramos la distri-
bución regional. Mientras Capital Federal exhibe un 
déficit de 36.000 unidades (apenas un 4 % de las vi-
viendas del distrito), Buenos Aires consigna 660.000 
unidades ( 2 3 % de sus viviendas). El caso más crítico 
corresponde a Misiones con un déficit del 77 %. Una 
zona especial por su alta densidad es el conurbano bo-
naerense; en este reducido territorio se concentra el 
20 % del déficit del país. 

La construcción privada ha caído en la última dé-
cada; esta reducción no pudo ser compensada por el 
aumento de la actividad estatal que hoy representa la 
mitad de la construcción de viviendas. Se destaca que el 
FONAVI que hoy construye una de cada tres nuevas 
viviendas, invirtiendo alrededor de 600 millonea de 
dólares anuales financiados por un regresivo y antieco-
nómico tributo al trabajo. Este predominio del Estado 
nos obliga a reflexionar sobre la eficacia ds la política 
vigente, ya que las evidencias indican que se gasta mal. 

Algunas de las deficiencias del FONAVI que pueden 
ser claramente señaladas ton: 

1) Centralización excesiva que lleva a desconocer 
las características locales. 

2) Programas de alto costo; FONAVI gastó 6.000 
millones de dólares en 10 años para edificar y dar algu-
nos servicios a apenas 320.000 viviendas "económicas". 

3) Deficientes procesos burocráticos que generan 
fuertes compensaciones por mayores costos a favor de 
empresas constructoras. 

4) Programas rígidos que no consideran adecuada-
mente las construcciones de bajo costo con mayor par-
ticipación de los beneficiarios o de los municipios, que 
pueden construir viviendas por la mitad del costo 
FONAVI. A esta lista agregamos: 

5) Infimo recupero de los préstamos debido a un 
esquema centralizado incapaz de incentivar a lo; entes 
provinciales y a los municipios para maximizar el cobro. 

6) Asignaciones de cupo de fondos a las provincias 
que tienden a perpetuar y aun a agravar las diferen-
cias regionales. 

Al respecto resultan claros algunos conceptos que ver-
tiera el señor ministro de Salud y Acción Social, doctor 
Ricardo Barrios Arrechea, en la exposición que hiciera 
ante la Mesa de Consenso, en cuanto a que " . . .en diez 
años de vigencia de la ley FONAVI.. . se ha gastado 
muy mal el dinero. . .". Asimismo cuando expresa que 
uno de los problemas fundamentales ha sido la ausen-
cia de una política permanente y coherente en materia 
de vivienda. Incluso se ha manejado políticamente la 
asignación de recursos a las provincias, tal cual se de-
talla en los anexos que se acompañan, a fin de que se 
proceda a informar sobre los mismos. 

Es por esto que la iniciativa que proponemos apun-
ta a disponer de toda la información necesaria a los 

efectos de colaborar en la elaboración de una nueva po-
lítica de vivienda, solicitando su aprobación. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Vivienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de las autoridades policiales y sanitarias 
compententes, informe si existen registradas denuncias 
concretas sobre casos recientes de sustracción de meno-
res con la finalidad de someterlos a operaciones clan-
destinas de ablación para la posterior comercialización 
de sus órganos. 

Zésar A. Loza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En forma preocupante han tomado estado público en 

lo: últimos meses una serie de versiones sobre presuntos 
delitos de sustracción de menores para someterlos a 
operaciones clandestinas de ablación y venta posterior 
de sus órganos. Los supuestos hechos —difundidos mor-
bosamente por cierta prensa sensacionalista— han cau-
sado una profunda inquietud en miles de padres asus-
tados que se ven obligados a consumir historias de ni-
ños que desaparecen y aparecen luego mutilados sin 
que puedan precisarse en la información las circunstan-
cias concretas de los episodios relatados. 

Una forma de vencer los miedos que esas versiones 
han generado es enfrentar de una vez los hechos, com-
probar si las historias que se cuentan a la opinión pú-
blica son producto de la realidad argentina, por dolo-
rosa que sea, o simplemente manifestaciones de otros 
temores colectivos que asumen formas tan macabras co-
mo la que nos ocupa. 

Un relevamiento exhaustivo y sistemático de esa rea-
lidad se torna imprescindible para clarificar, evaluar y 
en caso necesario enfrentar esta angustiante situación. 
Creemos que como condición previa a cualquier intento 
de solucionar el hipotético problema se hace necesa-
rio contar con datos precisos sobre los casos que pudie-
sen existir y sus modalidades concretas. En tal sentido 
las autoridades policiales y sanitarias competentes de-
berán brindar cuanto antes la información de que dis-
pongan para luego evaluar la eventual toma de decisio-
nes pertinentes. 

La circunstancia de que el Centro Unico de Coordi-
nación para Ablación e Implante (CUCAI) lleve re-
gistros de pacientes con necesidad de trasplantes, así 
como donantes potenciales, de los cuales podrían surgir 
indicios sobre la eventual existencia de un mercado ne-
gro de órganos de menores, así como también la pre-
sunción de que, en caso de ser ciertas las versiones cir-
culantes, deberían registrarse denuncias policiales de 
sustracción de menores y mutilaciones, permiten concluir 
con certeza que la información disponible permitiría 
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I i 
detectar los supuestos casos y evaluar la renl masinitud 
del posible fenómeno, en caso de que éste realmente 
exista. 

La sociedad argentina merece una respuesta que cla-
rifique cuanto antes una situación tan confusa y preo-
cupante y en su caso posibilite encarar el eventual pro-
blema en forma madura. 

Zésar A. Loza. 

—A las comisiones de Legislación Penal y 
de Asistencia Social y Salud Pública. 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Homenajear al escritor y político argentino doctor Ar-
turo Jauretche, desaparecido físicamente el 25 de mayo 
de 1974, mediante: 

1? — La publicación por la Imprenta del Congreso de 
la Nación de una selección de sus obras y artículos pu-
blicados, en una edición popular de cinco mil (5.000) 
ejemplares, con un estudio introductorio de carácter bio-
gráfico. 

2? — La solicitud a la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires para que imponga el nombre de Arturo 
Jauretche a una calle de la Capital Federal. 

39 — El emplazamiento de un busto de Arturo Jauret-
che en un lugar preferente de esta Honorable Cámara. 

Los gastos que demande la ejecución de la presente 
resolución serán atendidos con las partidas asignadas al 
presupuesto de esta Honorable Cámara. 

Luis A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto reproduce la esencia de dos pro-

yectos complementarios, originado uno en los diputados 
Grimaux y Pepe y el otro en el diputado Tello Rosas, 
producidos durante el período de sesiones del año 1984. 

Ambos proyectos receptaron casi simultáneamente la 
significación histórica que para las corrientes políticas 
de las mayorías argentinas, tiene la figura, la vida 
y la obra de este prócer nacional contemporáneo que 
fue don Arturo Jauretche. 

Jauretche se nos fue un día de la Patria, hace ya 
doce años. El transcurso de este tiempo desde que nos 
dejara y los avatares sufridos por la Nación, no han 
hecho sino engrandecer su recuerdo, aun en la memo-
ria de las jóvenes generaciones que no lo conocieron 
personamente, y que empero reconocen en él un ver-
dadero paladín de las instituciones protectoras de la 
soberanía popular y la independencia nacional. 

Quijote cruzado contra la oligarquía y los imperia-
lismos, Jauretche defendió la legalidad constitucional 
con dos armas mortíferas que exhibió y usó implaca-
blemente hasta su último aliento: su verbo y su pluma. 
Con ellas prolongó por décadas un magisterio en la 
formación de la conciencia nacional y de la dignidad 

civil de los argentinos, cuya trascendencia para el 
destino del país y la forja de su identidad cultural es 
inconmensurable, aunque memorable para todos quie-
nes aprendimos de él. 

Su vida y su obra ya forman parte del patrimonio 
del pueblo argentino, porque su coraje cívico, su in-
teligencia vivaz, su estilo polémico y su pasión argen-
tina se aunaron en él para configurar un arquetipo del 
intelectual nacional. 

Más allá de las banderías políticas que don Arturo 
Jauretche asumió y defendió, aun a riesgo de su vida, 
es la Nación en su totalidad la que mantiene con él 
una deuda que debe saldar. Los profetas del odio, 
Manual de zonceras argentinas, El medio pelo en la 
sociedad argentina y, sobre todo, sus célebres polémi-
cas a través de la prensa escrita y del artículo edi-
toral, son mojones de una conciencia crítica y demo-
crática que este Honorable Congreso, producto de la 
libre expresión del pueblo argentino, tiene el deber dn 
facilitar a la juventud, dándole acceso a ese material 
imprescindible para comprender nuestra realidad y no 
ser "fríos en las co>ns de la patria", como solía apun-
tar el más célebre de los fundadoies de la FORJA, eo 
plena década infame. 

Por todas estas razones y muchas otras que sería 
largo enumerar, creemos en la justicia de los actos de 
homenaje a don Arturo Jauretche que proponemos, y 
estamos persuadidos que en ello seremos acompañados 
por la voluntad absolutamente mayoritaria de esta Ho-
norable Cámara. 

Luis A. Martínez. 

—A las comisiones de Educación y de Asun-
tos Municipales y de los Territorios Nacionales. 

29 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para solicitar-
le tenga a bien, desde el Ministerio de Defensa, brin-
dar la siguiente información: 

a) Qué antecedentes obran en su poder sobre las 
incursiones chilenas en las localidades sanjuaninas rlt: 
Calingasta, Iglesia y Jáchal, en el período comprendido 
entre los años 1976 a 1986; 

h) Qué disposiciones ha habido durante el mencio-
nado periodo para reforzar y mejorar las condiciones do 
equipamiento de Gendarmería Nacional en dicha zona; 

c) Qué antecedentes específicos obran en su po-
der sobre el yacimiento aurífero del Valle del Cura 
(Paso del Zoncarrón), departamento de Iglesia, en la 
provincia de San Juan; 

d) Qué medidas concretas se están instrumentando 
en cumplimiento de lo dispuesto por la ley nacional 
18.575, decreto reglamentario del Poder Ejecutivo na-
cional 2.336/78, a efectos de lograr un adecuado de-
sarrollo integral del área de frontera Jáchal. 

Luis A. Martínez. 



junio 9 de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS DÉ LA NACIONÍ 1427 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Gendarmería Nacional (Guarnición Jáchal, provincia 

de San Juan), desde liace varios años ejerce un verda-
dero cuidado y custodia de nuestra frontera, y espe-
cialmente de nuestra riqueza nacional. Tanto es así que 
escándalos de penetración chilena, como el producido 
con el ingreso de millares de cabezas de ganado a 
las pasturas argentinas de alta montaña en el depar-
tamento de Calingasta, pocos años atrás, culminaron, de-
bido a accidentes climáticos, con el conocimiento de 
que nuestra frontera era permanentemente violada y 
depredada en detrimento del patrimonio nacional y con 
riesgo de su propia seguridad. 

Hoy nuevamente cobra actualidad esta actitud perma-
nente de Chile que, como constante histórica y parte 
de su política internacional, desconoce y agrede los lí-
mites fronterizos de sus países vecinos, en una actitud 
expansionista, mediante nuevos hechos cada vez más 
graves. Desde 1976 en adelante conmovió a la opinión 
pública sanjuanina la concesión minera aurífera del 
denominado Valle del Cura, departamento de Igle-
sia, a la empresa minera Riofrío, en un oscuro procedi-
miento administrativo del gobierno del proceso militar 
de aquel entonces. Este yacimiento minero de alta 
calidad y de dimensiones aún no calculadas ya era ex-
plotado por mineros chilenos que trasladan el mineral 
con procedimientos rudimentarios y que tienen un co-
nocimiento más acabado del yacimiento aurífero. 

Oportuno es destacar que estas minas se encuentran 
geográficamente ubicadas frente a las minas auríferas 
llamadas Del Indio, en territorio chileno, explotadas por 
una empresa multinacional, y es de presumir que la ve-
ta sea del mismo origen, con la diferencia de que es 
mayor dentro de nuestro territorio y de mejor calidad 
en rendimiento; tanto es así que se tienen datos de 
índices extraordinarios, que alcanzan hasta una produc-
ción de 450 g por tonelada de roca o bruto. 

El caso concreto es que desde hace unos meses Gen-
darmería ha realizado procedimientos, en los cuales ha 
llegado hasta el enfrentamiento armado con los trans-
gresores chilenos y ha reunido una serie de pruebas por 
las cuales se arriba a un mejor conocimiento de este 
patrimonio nacional y de su vulnerabil'dad. Debemos to-
mar en cuenta que la zona llamada del Zoncarrón, 
lugar de paso desde y hacia Chile, se encuentra ubica-
da a más de 4.500 m de altura, con condiciones climá-
ticas de suma dureza. A pesar de ello, la vocación de 
servicio de nuestros gendarmes les ha llevado a ins-
talar un puesto de guardia en la zona a los efectos 
de resguardar los intereses nacionales, con todos los 
riesgos y peligros que ello implica. 

Como la defensa nacional debe ser un imperativo de 
todos los argentinos, y no sólo de unos pocos, es que 
el Congreso Nacional debe interesarse en estos he-
chos y procurar crear mejores condiciones para que 
nuestros hombres realicen la tarea de custodios a la 
que están abocados. 

Igualmente, el Congreso Nacional debe conocer en 
forma fehaciente todos y cada uno de los mecanismos 
legales o no que hubieren dispuesto de ese patrimonio, 
y en favor de quiénes. 

Por estas consideraciones primarias, y otras que re-
servo para la oportunidad conveniente, es que solicito 
el urgente tratamiento de este proyecto de resolución. 

Luis A. Martínez. 

—A las comisiones de Minería y de De-
fensa Nacional. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que tenga 
a bien brindar, desde el Ministerio del Interior, la si-
guiente información: 

a) Qué antecedentes obran en poder del gobierno de 
San Juan (Dirección de Minería y /o Ministerio de Eco-
nomía y/o Ministerio de Gobierno), sobre el o los ya-
cimientos auríferos en la localidad de Valle del Cura, 
en el departamento de Iglesia, de la provincia de San 
Juan; 

b) Qué antecedentes obran en poder del gobierno de 
la provincia de San Juan (Dirección de Minería y /o 
Ministerio de Economía y /o Ministerio de Gobierno), 
sobre las concesiones mineras hechas en el período com-
prendido entre los años 1976 a 1982, a las empresas 
Compañía Minera Aguilar S.A. y Compañía Minera Rio-
frío S.A., en las zonas de Calingasta, Iglesia y Jáchal, 
en la provincia de San Juan, y en su caso, los contratos, 
convenios o instrumentos legales suscritos y vinculantes. 

Luis A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Gendarmería Nacional, Guarnición Jáchal, provincia 

de San Juan, de?de hace varios años ejerce un verda-
dero cuidado y custodia de nuestra frontera y, especial-
mente, de nuestra riqueza nacional. Tanto es así, que 
escándalos de penetración chilena, como el producido 
con el ingreso de millares de cabezas de ganado a las 
pasturas argentinas de alta montaña, en el departamen-
to de Calingasta, pocos años atrás culminó debido a 
accidentes climáticos con el conocimiento que nuestra 
frontera era permanentemente violada y depredada en 
detrimento del patrimonio nacional, y con riesgo de su 
propia seguridad. 

Hoy, nuevamente cobra actualidad esta actitud per-
manente de Chile que, como constante histórica y parte 
de su política internacional, desconoce y agrede los lí-
mites fronterizos de sus países vecinos, en una actitud 
expansionista, mediante nuevos hechos cada vez más 
graves. Desde 1976 en adelante, conmovió a la opinión 
pública sanjuanina, la concesión minera aurífera del de-
nominado Valle del Cura departamento de Iglesia, a la 
empresa minera Riofrío, en un oscuro procedimiento 
administrativo del gobierno del proceso militar de aquel 
entonces. Este yacimiento minero de alta calidad, y de 
dimensiones aún no calculadas, ya era explotado por 
mineros chilenos, que trasladan el mineral con procedí-
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mientos rudimentarios, y que tienen un conocimiento 
más acabado del yacimiento aurífero. 

Oportuno es destacar que estas minas se encuentran 
geográficamente ubicadas frente a las minas auríferas 
llamadas Del Indio en territorio chileno, explotadas por 
una empresa multinacional, y es de presumir que la 
veta sea del mismo origen con la diferencia que es ma-
yor dentro de nuestro territorio, y de mejor calidad en 
rendimiento, tanto es así, que se tienen datos de índices 
extraordinarios que alcanzan hasta una proporción de 
450 gramos por toneladas de roca o bruto. 

El caso concreto es que desde hace unos meses Gen-
darmería ha realizado procedimientos en los cuales ha 
llegado hasta el enfrentamiento armado con los trans-
gresores chilenos, y ha reunido una serie de pruebas 
por las cuales se arriba a un mejor conocimiento de 
este patrimonio nacional y su vulnerabilidad. Debemos 
tomar en cuenta que la zona llamada del Zoncarrón, 
lugar de paso desde y hacia Chile, se encuentra ubi-
cado a más de 4.500 metros de altura, con condiciones 
climáticas de suma dureza. A pesar de ello, al voca-
ción de servicio de nuestros gendarmes, les ha llevado 
a instalar un puesto de guardia en la zona, a los efectos 
de resguardar los intereses nacionales, con todos los 
riesgos y peligros que ello implica. 

Como la defensa nacional debe ser un imperativo de 
todos los argentinos, y no sólo de unos pocos, es que 
el Congreso Nacional debe interesarse en estos hechos, 
y procurar crear mejores condiciones para que nuestros 
hombres realicen la tarea de custodios a la que están 
abocados. 

Igualmente el Congreso Nacional debe conocer en 
forma fehaciente todos y cada uno de los mecanismos 
legales o no, que hubieren dispuesto de ese patrimonio, 
y en favor de quiénes. 

Por estas consideraciones primarias y otras que re-
servo para la oportunidad conveniente es que solicito 
el urgente tratamiento de este proyecto de resolución. 

Luis A. Martínez. 

—A la Comisión de Minería. 

31 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional y a los 
organismos competentes a los efectos de solicitar infor-
mación sobre la administración del PAN (Programa 
Alimentario Nacional), discriminado en los siguientes 
rubros: 

a) Inversión global anual; 
b) La cantidad de los recursos invertidos en relación 

a cada provincia; 
c) El número de personas beneficiarías; 
d) Monto y detalle de los recursos invertidos en la 

administración y distribución. 

2fl — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Litis A. Martínez• 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La grave situación económica y social que padece 

nuestro pueblo requirió de las autoridades nacionales 
la implementación de un sistema de satisfacción de ne-
cesidades alimenticias, expresado en el PAN (Programa 
Alimentario Nacional). 

Obviamente, reconocemos la necesidad de un funcio-
namiento eficaz en tal sentido, y por ello mismo es que 
el Parlamento debe recabar sus atribuciones específicas 
en lo que hace al control de gestión de los actos pú-
blicos. En tal sentido, el PAN constituye un aspecto 
fundamental de la política social en este momento. 

Cabe destacar, sin embargo, que la aplicación del 
PAN atañe por igual a todos los segmentos del Estado 
nacional, por lo que debe existir una información trans-
parente en la asignación de los recursos y su adminis-
tración. 

En virtud de lo mencionado, solicitamos al foaer 
Ejecutivo de la Nación que se sirva informar a esta 
Honorable Cámara los aspectos que hacen al funciona-
miento del PAN en los siguientes rubros: 

a) Inversión global anual, discriminado por partiuas 
de asignación de recursos; 

b) La cantidad de recursos invertidos en relación a 
c&da provincia; 

c) El número de personas beneficiarías, discriminan-
do aquellas que ingresan al sistema y las bajas ope-
radas; 

d) Monto y detalle de los recursos invertidos en la 
administración y distribución del PAN, especificando el 
personal afectado anualmente a las diversas tareas. 

Creemos que el Parlamento debe disponer en forma 
pronta de la información requerida, a los efectos de 
ejercer un control más eficaz de la aplicación del PAN. 

Luis A. Martínez. 

—A la Comisión de Asistencia Social y 
Salud Pública. 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — Invitar al Honorable Senado a constituir una co-
misión honoraria especial, compuesta por cinco (5) le-
gisladores de este Honorable Congreso —tres (3 ) dipu-
tados y dos (2) senadores—, para que procedan, en 
plazo no mayor a ciento ochenta (180) días de sancio-
nada la presente, a cumplimentar la ley 23.227, que 
ordena editar "todas las obras publicadas hasta el pre-
sente, cuyo autor sea el teniente general don Juan Do-
mingo Perón". 

2 ' — Dicha comisión honoraria especial determinará: 

a) El listado de todos los libros, escritos, discursos 
y clases magistrales del teniente general don Juan 
Domingo Perón que hayan sido publicados; 

b) El tipo de papel, impresión, encuadernamiento 
y demás especificaciones técnicas de la obra; y 
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su división en tomos y partes de acuerdo a un 
desarrollo lógico y cronológico de su contenido 
temático; 

c) La supervisión técnica y financiera de todo el 
trabajo, que estará a cargo de la Imprenta del 
Congreso de la Nación (artículo l ' , ley 23.227); 

d) La distribución, una vez concluida la impresión 
de la obra, cuyos ejemplares se destinarán prefe-
rentemente a las bibliotecas públicas del Estado 
nacional, de los Estados provinciales y de cada 
universidad nacional. 

3 ' — El presidente de esta Honorable Cámara aten-
derá al cumplimiento del artículo 2"? de la ley 23.227 
y solicitará la participación respectiva a cargo del Hono-
rable Senado de la Nación. 

Luis A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 23.227 que sancionara este Honorable Congre-

so el 4 de septiembre de 1985 y que fuera promulgada 
el 26 del mismo mes y año (Bole ín Oficial No 25.774), 
ordena que nuestra prop;a Imprenta, con fondos presu-
puestarios del Poder Legislativo, proceda "a editar en 
tiraje económico todas las obras publicadas hasta el pre-
sente, cuyo autor sea el teniente general don Juan Do-
mingo Perón, en un número de cuatro mil (4.000) 
ejemplares en rústica y un mil (1.000) ejemplares en-
cuadernados, todos ellos numerados" (artículo l 9 ) . 

Esta clara determinación ha sido incumplida a casi un 
año de su vigencia legal. Y pensamos que esa morosidad 
del Parlamento para cumplir su propia normativa se 
explica solamente por la indefinición de la ley 23.227 
en cuanto al modo preciso de llevar a cabo su objetivo. 

A reparar tal insuficiencia tiende el actual proyecto, 
por el cual se invita al Honorable Senado a constituir 
con esta Honorable Cámara una comisión honoraria es-
pecial con el cometido que señala la ley, determinándose 
también las tareas esenciales que deberá atender dicha 
comisión para llevar a feliz término su labor. 

En el año que se cumple el cuarenta aniversario del 
acceso del teniente general don Juan Domingo Perón a 
la primera magistratura de la Nación por la libérrima 
voluntad soberana del pueblo argentino, consideramos 
necesario que, como justo homenaje, esta Honorable Cá-
mara sancione durante el actual período de sesiones ordi-
narias la ratificación de su voluntad mayoritaria expre-
sada por la ley 23.227, mediante la sanción del presente 
proyecto de resolución. 

Luis A. Martínez. 

—A la Comisión de Educación. 

33 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1<? — Encomendar a la Comisión de Educación, arbitrar 
los recaudos pertinentes con el fin de instrumentar la 
realización de un plan de educación para la democracia 

destinado a los niveles primario, medio y rama adultos 
que visiten el Congreso de la Nación. 

29 — Coordinar con todas las jurisdicciones del Minis-
terio de Educación y Justicia y la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires los medios para vincular el plan 
de educación para la democracia con los contenidos de 
las asignaturas, instrucción cívica y educación cívica en 
el nivel medio y rama adultos. 

39 — Organizar con los establecimientos educativos que 
nos visiten la ejecución y operatividad del plan. 

49 — Concebir el plan de educación para la democra-
cia insertado en un proyecto educativo-cultural, toman-
do como eje la participación y protagonismo reflexivo 
de los alumnos y priorizando la conservación de los si-
guientes objetivos: 

a) Comprender y vivenciar el funcionamiento co-
tidiano del Congreso Nacional: proceso de ela-
boración de leyes, trabajo en comisiones, orga-
nización de los bloques, reglamentos en el re-
cinto; 

h) Destacar el encuadre jurídico-constitucional del 
rol del Poder Legislativo en el gobierno del 
Estado dentro del principio de equilibrio de 
poderes; 

c) Valorar el significado de vivir en democracia, 
asumir la responsabilidad que ello implica e 
internalizar la importancia de la convivencia po-
lítica en el marco del pluralismo ideológico; 

d) Promover la conciencia crítica y las actitudes 
participativas ante la realidad política, social y 
económica de la Nación; 

e) Adoptar los principios que fundamentan la vida 
democrática: respeto por los derechos humanos, 
garantía de la libertad de expresión, fomento 
de la solidaridad social, defensa de la sobera-
nía política, la independencia económica y la 
justicia social. 

59 — Integrar los medios masivos de comunicación so-
cial (prensa oral y escrita), administrados por el Estado, 
a este plan educativo cultural, mediante la transmisión 
de los diferentes aspectos del mismo a través de Radio 
Nacional Congreso, así como de ATC e invitando tam-
bién a los medios privados a que adhieran a estas trans-
misiones. 

Luis A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Miles de estudiantes de distintos niveles han visitado 

las dependencias del Congreso de la Nación desde que 
se abrieron sus puertas al pueblo. 

No obstante el ávido y sincero interés de los niños y 
jóvenes, la ausencia de un plan educativo-cultural no ha 
permitido superar el clásico esquema de la "visita 
guiada". 

Este criterio poco menos que turístico debe ser supe-
rado con la implementación de un programa formativo 
que revierta el proceso de vaciamiento cultural que cons-
tituyó uno de los objetivos de la dictadura militar. El 
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logro de este fin se alcanzará mediante la elevación del 
grado de cultura política de nuestros niños y jóvenes 
para que: 

—Tomen conciencia de los problemas reales de 
nuestro país (su situación política, social y económica 
y su ubicación en el contexto internacional), sus causas 
y las posibles soluciones. 

—Se comprometan con la verdadera esencia del ser 
nacional. 

—Asuman una actitud responsable como defenso-
res de la comunidad democráticamente organizada y 
del destino de la patria, distinguiendo los intereses au-
ténticos de las potencias hegemónicas. 

—Interpreten que no habrá solución sin la reivin-
dicación de las aspiraciones del pueblo y sin su parti-
cipación activa en el poder. 

De acuerdo con estas ideas, la Legislatura de la pro-
vincia de La Pampa, instrumentó por resolución 3 / 8 4 
de la Honorable Cámara de Diputados, un interesante 
plan de educación para la democracia. 

Tal como se expresa en los considerandos de e:e acto 
resolutivo "el restablecimiento de la vigencia democrá-
tica, requiere del pertinente esclarecimiento sobre el rol 
del Poder Legislativo en el gobierno del Estado". 

A partir de allí se puso en marcha una decidida acción 
de extensión parlamentaria, con el espíritu de efectuar 
un aporte a la "tarea común del pueblo y el eob'emo 
para consolidar las instituciones republicanas". 

Señor presidente, esta riquísima experiencia de la 
que se hicieron eco importantes medios de difusión de 
esta capital tanto escritos como televisivos ("Clarín 
Revista" del 23 de septiembre de 1984 y programa televi-
sivo "Badía y Compañía", Canal 13), nos ha impuhado 
a la presentación de esta iniciativa. 

Estamos persuadidos que no hay mejor forma de con-
solidar la democracia, sino inculcando en las -óvenes 
generaciones los supremos valores de la libertad, la paz, 
la solidaridad y la justicia. 

Tal como se desprende de las pautas sugeridas, no es 
intención sustituir a las instituciones educativas, sino por 
el contrario armón zar con ellas el desarroFo y la ejecu-
ción del programa. 

Atentos al antecedente pampeano, el plan consta bá 
sicamente de dos grandes partes: una a implementarse en 
los establecimientos educacionales y otra en la sede del 
Congreso. 

El programa puede describirse esquemáticamente de 
la siguiente manera: 

1 ' — Actividad en el establecimiento educacional: ex-
posición, clases prácticas, debates, elaboración de pro-
yectos de ley, elección de diputados y senadores, forma-
ción de bloques. 

2? — Actividad en el Congreso: 

o) Visita informativa (en la que se conoce el funcio-
namiento de la Cámara, tanto en el recinto como en las 
comisiones de estudios y en cada uno de los bloques); 

b) Experiencia legislativa (en la que los estudiantes 
reproducen una sesión). 

Señor presidente, de acuerdo a los fundamentos es 
puestos, al éxito de la experiencia pampeana y a la ad-

hesión de muchos establecimientos educacionales, soli-
citamos la aprobación del presente proyecto de resolución. 

Luis A. Martínez. 

—A las comisiones de Educación y de Comu-
nicaciones. 

34 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1» — Disponer la publicación a cargo de la Imprenta 
del Congreso de la Nación de una edición económica 
de las obras más relevantes de José Hernández acom-
pañadas por una biografía del mismo. 

2« — La edición a que se refiere el artículo anterior 
estará a cargo de una comisión de cinco miembros de-
signados por esta Honorable Cámara, pudiendo sus com-
ponentes no pertenecer al cuerpo. 

3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El gaucho Martín Fierro, obra cumbre de nuestra lite-

ratura, ha sido virtualmente traducida a casi todos los 
idiomas del mundo. Casi desde su nacimiento, en nues-
tro país, vendíase en las pulperías como un producto 
más, de las que consumió nuestra gente de campo, la 
raza gaucha en vías de extinción al comenzar a diagra-
marse el país agroexportador, en las presidencias de 
Mitre y Sarmiento. 

Hernández expresaba la protesta del gauchaje repri-
mido y explotado en nombre de la civilización y con-
tra la barbarie, esa concepción prehistórica que preten-
dió ser aplicada a nuestra historia del siglo XIX. Por 
eso, seguramente, el único Hernández que se ha resca-
tado oficialmente es el literato, mientras se oculta siste-
máticamente al político, al hombre público, que engen-
dró al primero. 

Nuestro autor era un militantes de las causas nacio-
nales, del federalismo frente al unitarismo; de las pro-
vincias frente al centralismo porteño. 

José Hernández reivindicó socialmente al gaucho en 
su obra ép'ca, denunció y censuró el ases'nato del ge-
neral Peñaloza y reivindicó por escrito nuestra irrenun-
ciable soberanía sobre las islas Malvinas. 

Luis A. Martínez. 

—A las comisiones de Educación y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

35 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — Rechazar por inconsistentes los considerandos 
por los cuales el Poder Ejecutivo, mediante decreto 2.105 
del 12 de noviembre último, vetó el proyecto de ley 
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23.431, sancionado por el Honorable Congreso de la 
Nación el 23 de octubre de 1986 y referida a la creación 
de la Comisión Nacional de Reforma y Actualización de 
la ley 14.473, Estatuto del Docente. 

2« — Manifestar su voluntad para insistir en la opor-
tunidad constitucionalmente válida más próxima, en su 
decisión de confirmar la práctica unanimidad lograda en 
su primigenia sanción por esta Honorable Cámara, y 
recabar idéntica actitud del Honorable Senado, para 
transformar dicho proyecto definitivamente en ley y 
reivindicar los derechos inalienables del Poder Legislati-
vo en el cumplimiento estricto del artículo 72 de nuestra 
Constitución Nacional que garantiza la efectiva prepon-
derancia del Honorable Congreso en caso de discrepan-
cia con el Poder Ejecutivo. 

Luis A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Resultan inconsistentes e inaceptables los argumentos 

expresados por el Poder Ejecutivo en el veto a la ley 
23.431 —sancionada el 23-10-86— cuando se refiere a 
que la Comisión Nacional de Reforma y Actualización 
del Estatuto del Docente no establece una adecuada re-
presentación de todos los sectores interesados en el tema 
de que se trate. Muy por el contrario, la característica de 
dicha comisión es precisamente la representatividad 
de todos los sectores interesados en el tema, ya que la 
miima está integrada por cuatro representantes del Po-
de* Ejecutivo (secretario de Educación, secretario de 
Tnbajo, secretario de la Función Pública y subsecreta-
rio de la Actividad Profesional Docente); cuatro repre-
sentantes del Poder Legislativo (el presidente y un inte-
grante de la Comisión de Educación del Senado de la 
Nación y de la Honorable Cámara de Diputados); cua-
tro representantes del organismo máximo de educación 
que es el Consejo Federal de Cultura y Educación y seis 
representantes de CTERA. 

En otro de los considerandos el Poder Ejecutivo ex-
presa que su "representación en dicha comisión debe 
quedar librada a su decisión". Argumento atentatorio de 
la independencia del Poder Legislativo el cual está fa-
cultado constitucionalmente para hacer prevalecer su cri-
terio en la elaboración y sanción de las leyes. 

Finalmente el Poder Ejecutivo sostiene —como otro 
considerando de -u rechazo— que no se establece un 
camino adecuado para la toma de decisiones en el seno 
de la comisión, lo rué puede redundar en inoperante 
para el cometido de la misma; sin embargo esta comisión 
creada por ley tiene autoridad para dictar su propio 
reglamento. Por estas razones, se rechazan los argu-
mentos del veto del Poder Ejecutivo a la ley 23.431 y 
se insiste a su vez en la necesidad de hacer ley defini-
tivamente a la Comisión Nacional de Reforma y Actua-
lización del Estatuto del Docente. 

Luis A. Martínez. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales, de Educación, de Legislación del Tra-
bajo y de Presupuesto y Hacienda. 

36 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
Ministerio de Educación y Justicia de la Nación, tenga 
a bien informar acerca de la construcción de la nueva 
sede de la Biblioteca Nacional por: 

1 ' — Monto estimativo, a valores actuales, de la in-
versión necesaria para la finalización y habilitación en 
condiciones de funcionamiento de la nueva sede de la 
Biblioteca Nacional. 

2? — Monto estimativo, a valores actuales, de la in-
versión realizada en la construcción de dicha sede. 

3<? — Porcentual ejecutado de la totalidad de la obra 
desde el momento de su iniciación. 

4 ' — Discriminación porcentual, por año, del avance 
de la obra desde el momento de su iniciación. 

5 ' — Tiempo estimativo, conforme las previsiones 
presupuestarias, para la finalización y habilitación de 
la obra. 

6 ' — Si se ha contemplado la participación de enti-
dades privadas nacionales o extranjeras en el financia-
niiento de la parte de obra faltante para la habilitación 
de la biblioteca. 

Carlos G. Freytes. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se cumplen en estos días treinta años de la fecha 

— exactamente el 22 de mayo de 1958— en que Jorge 
I.nis Borges, entonces director de la Biblioteca Nacio-
nal, anunció el decreto que el Poder Ejecutivo nacional 
t -nía a la firma para el llamado a concurso de las obras 
del nuevo edificio de la misma. 

Hoy, la estructura futurista que en el curso de es-
tas tres décadas no llegó a cobrar vida, instalada en el 
solar de la antigua residencia presidencial de Palermo 
—especialmente significativa para el justicialismo por 
haber sido Juan Domingo y Eva Perón sus últimos re-
sidentes—, convertido luego en plaza Rubén Darío, apa-
rece como un símbolo de ¡a decadencia, la inoperancia 
y la indiferencia respecto de la cultura nacional que 
han signado este período. 

Es sabido que en 1963 se premió el mejor proyecto 
para la construcción del edificio; en diciembre de 1970 
tuvo lugar el acto de apertura de propuestas para la 
licitación pública correspondiente a la construcción de 
la obra y en 1972 fue colocada la piedra basal por el 
entonces ministro de Educación Gustavo Malek. A 
fines de 1976, con buena parte de la estructura a la 
vista, se anunció una mudanza que nunca llegaría a 
concretarse hasta el presente. 

El proyecto iniciado pondría al servicio de la comu-
nidad 8 salas para público —la más amplia, para 400 
lectores—, 5.000 diccionarios para consulta directa, 
sala Braille con 10.000 volúmenes, sistema de referen-
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cias con 20 millones de fichas para consulta directa, y 
otra serie de comodidades que, gracias a la moderna 
tecnología prevista, liarían accesibles al público algunas 
obras, ediciones únicas e incunables que no se encuen-
tran en ninguna otra biblioteca del país. 

Por todo lo expuesto, la finalización y puesta en 
funcionamiento de la Biblioteca Nacional tiene por ob-
jetivo el bien común en lo cultural y educativo, ya que 
contribuirá a elevar la cultura social y a promover la 
educación permanente del pueblo. 

Es casi obvio destacar la estrecha vinculación entre 
el quehacer bibliotecario y los ámbitos de la cultura y 
la educación popular. El proyecto todavía tiene vigen-
cia, pues la nueva biblioteca, que podrá facilitar 4 mi-
llones de volúmenes para responder a las necesidades 
de estudiantes, investigadores y lectores en general, ga-
rantizará el derecho a la formación e información sin 
discriminaciones sociales, económicas o políticas. 

Las constantes marchas y contramarchas en la cons-
trucción del nuevo edifico han registrado la renunr'a 
de sucesivos directores, desalentado" s?guramcnte por 
la mora cultural de los gobiernos de turno, agravad i 
también esta situación por el problema de mantener el 
personal en obras prolongadas que se paralizan cada 
tanto, contra todo cronograma previsto. 

El traslado de los libros, no concretado aún, ha saca-
do parte de ellos de la circulación para el lector en 
el antiguo edificio de la calle México, lo cual resta a l i 
comunidad un importante servicio que contribuye a la 
promoción de la lectura y a la revaloración del lilw 
como instrumento insustituible para la comunicac'nn y 
el progreso sociocultural. en una era como la presen-
te, dominada por la cultura de la imagen. 

Se menosprecia asimismo el papel que a la Bibliotern 
Nacional puede tocarle como centro de difu ión y pro-
moción en la política cultural de la Nación, que le per-
m'tirá articular esfuerzos con las bibliotecas populares 
del interior, canalizando con auténtica vocación fede-
ralista requerimientos provinciales de intercambio y 
coordinando su actividad con las de las bibliotecas ju-
risdiccionales. 

Si Borges planteó que "la defensa de la biblioteca es 
la defensa de la cultura de Occidente", desde el justi-
cialismo podríamos agregar que la indiferencia en la 
preservación de nuestro patrimonio cultural y la rup-
tura del contacto con las fuentes —conceb'da la histo-
ria como memoria viva del pueblo— manifiestas en la 
desidia que revela el estado de la obra en construcción, 
generan un escepticismo que daña a la sociedad argenti-
na en su conjunto. 

Es ya hoy una cuestión de urgencia y de justicia so-
cial elemental que las inversiones seguramente cuant:o-
sas realizadas en la construcción de la nueva Biblioteca 
Nacional reviertan en beneficio de la comunidad, pro-
tagonista global de esta obra encarada hace treinta 
años. 

Carlos G. Fretjtus. 

—A las comisiones de Educación y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

37 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que. por 
intermedio de la Secretaría de Agricultura, Ganadería 
y Pesca de la Nación, informe sobre los siguientes pun-
tos: 

lo — Superficie productiva afectada actualmente por 
inundaciones y anegamiento en el partido de General 
Viamonte, provincia de Buenos Aires. 

2v — Razones por las cuales la zona afectada de Ge-
neral Viamonte no ha sido considerada dentro de los 
alcances del decreto nacional 1.286/87, es decir como 
zona de desastre. 

3" — Si se ha previsto, por parte del Poder Ejecuti-
vo nacional, impulsar líneas de crédito a los producto-
res afectados a través de la banca oficial. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con fecha 10 de agosto de 1987 el gobierno nacional, 

mediante decreto 1.286, declara el estado de zona de 
desastre con caracteres de catástrofe agropecuaria a una 
vasta región del noroeste de la provincia de Buenos Ai-
res sin la inclusión de la zona afectada por inundacio-
nes y anegamiento en el partido de General Viamonte. 

Esta exclusión no se compadece con los fundamen-
tos del decreto que alude a la necesidad de preservar 
el desenvolvimiento agropecuario y económico de las 
áreas afectadas con la ayuda nacional. 

Sin perjuicio de señalar esta situación resulta tam-
bién necesario conocer qué previsiones en materia de 
asistencia crediticia se han efectuado en favor de los 
productores afectados. 

La cuestión adquiere especial importancia si se ad-
vierte lo que a nuestro juicio tiene absoluta claridad: 
que el rigor de la crisis nacional viene íiendo soporta-
do de manera casi exclusiva por los trabajadores y los 
productores nacionales. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

—A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 

38 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para que 
Informe a esta Honorable Cámara sobre la cantidad de 
acompañantes y / o asesores que viajaron junto con el 
presidente de la Nación a la República Popular China, 
en qué carácter lo hicieron; si lo hicieron en carácter 
de especialistas, en qué rubro, y si la Nación tuvo que 
hacerse cargo del costo del viaje y estada de la nutrida 
comitiva. 

Carlos R. Alvarez. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como representantes de un pueblo que invierte cons-

tantemente en cargas, impuestos, tasas, ahorro forzoso 
y demás contribuciones, no podemos cerrar nuestros 
oídos ante las alarmantes informaciones periodísticas 
que ilustran sobre un desmesurado número de acompa-
ñantes que habrían integrado la comitiva presidencial 
en su periplo por China. 

Dejo expresamente manifestado que semejante infor-
mación atenta contra la credibilidad que tiene el pue-
blo de sus gobernantes e instituciones democráticas. Es 
por ello que para deslindar la realidad del sensaciona-
iismo agorero, es rotundamente imprescindible que el 
Poder Ejecutivo informe, documentadamente, de lo soli-
citado para que de esa manera, mediante la publicidad 
de los actos de gobierno emanada de sus propias fuentes, 
se reafirme el republicanismo consolidando el sistema 
democrático. 

Por lo expuesto, solicito a esta Honorable Cámara, a 
través de los señores diputados, exaudan y aprueben la 
presente resolución. 

Carlos R. Alvarez. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

39 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse a esta Honorable Cámara para que, a través 
de las distintas comisiones, se implementen, conforme a 
lo establecido en el artículo 67, inciso 16 de la Cons-
titución Nacional, planes económicos alternativos que 
pongan rumbo coherente a la Nación, conforme a los pos-
tulados de la norma constitucional citada. 

Carlos R. Alvarez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como legisladores, no podemos dejar de reconocer que 

los planes económicos que se han instrumentado has-
ta el presente distan mucho de "proveer lo conducen-
te a la prosperidad del país. . . " , según reza la Cons-
titución Nacional en lo que respecta a las atribuciones 
del Congreso. Y también dice nuestra Ley Suprema 
que es a la Cámara de Diputados a la que corresponde 
exclusivamente la iniciativa de las leyes sobre contribu-
ciones. Y esto es claro, porque se supone que, como 
representantes de la población, los diputados no con-
currirían desmedidamente al recurso impositivo para 
remediar la ineficiencia de una pésima conducción eco-
nómica. Pero, lamentablemente, mis colegas del recin-
to vemos cómo sobre este último aspecto el Poder Eje-
cutivo avanza obsesivamente, para que seamos noso-
tros, los representantes del pueblo, los verdugos eco-
nómicos de quienes nos votaron, defraudando las ex-

pectativas de quienes creyeron en nosotros como defen-
sores de sus intereses. 

Lo que realmente ocurre, señor presidente, es que 
acá se ha estudiado demasiado bien el Preámbulo de 
la Constitución, pero no se ha adentrado en el estudio 
profundo del texto constitucional restante, justamente 
en aquellos puntos que hacen a una realidad que es la 
que más siente un pueblo: su economía familiar. 

Así es como esa multitud que recibió pletòrica de fe 
renovada el advenimiento de las autoridades democrá-
ticas en 1983 hoy se ve castigada por autoridades sor-
das, desprovistas de toda sensibilidad social, que pre-
fieren ceder al capricho de respaldar una gestión eco-
nómica que no da para más a dar luz a nuevas ideas 
que permitan encontrar el sendero del bienestar gene-
ral. Democracia, señor presidente, es aquello donde el 
gobierno hace lo que el pueblo quiere. Y acá el pue-
blo no quiere verse subsumido cada vez más en la 
miseria y en la desocupación. 

El marco de la Constitución Nacional nos da a los le-
gisladores la potestad de proveer lo conducente a la 
prosperidad del país, tal la letra y el espíritu del 
artículo 67, inciso 16 de la Ley Fundamental. Sin em-
bargo, señor presidente, todavía se sigue desafiando 
desde la cúspide del poder a los distintos partidos po-
líticos a que presenten otro plan económico, cuando 
es el Congreso de la Nación el hábitat nacional de don-
de deben surgir las alternativas válidas para sortear en 
democracia esta difícil situación. Aquí no vale el ser 
radical o peronista, intransigente o ucedeísta. ¡Acá vale 
el sentirse argentinos al servicio del pueblo, para bajar 
humildemente las orejas, hacer un mea culpa introspec-
tivo y empujar con fuerza hacia adelante, nuevamente, 
por una Argentina mejor! 

Porque, señores diputados, ¡no nos engañemosl Por 
más que los cuadros estadísticos nos hablen prodigios 
del producto bruto interno o de la balanza de pagos, a 
la gente no le alcanza lo que gana para poder vivir. Y 
como esta situación no la arreglamos ya entre los 
que tenemos la representación del pueblo, vamos a 
volver a la época de la colonia, no solamente por la 
subocupación, sino porque habremos logrado recon-
quistar la esclavitud que en 1813 abolieron nuestros 
antepasados. 

Acá ya no se trata de aumentar los sueldos o reba-
jar las tarifas del gas. Acá es cuestión de revolucionar 
la economía nacional en forma tal que queden, a través 
del tiempo, argentinos para cobrar sueldos y alimentos 
para cocinar con ese gas, porque de seguir así no va a 
haber alimentos en los hogares ni argentinos con ga-
nas de ingerirlos. Y permítame, señor presidente, estas 
manifestaciones plagadas de pesimismo, pero al caminar 
por las calles de los distintos pueblos veo todos estos 
interrogantes en los rostros desfigurados de mis con-
ciudadanos. Pero eso, como representante de ellos, pre-
gunto en este recinto: ¿hasta cuándo, señor presiden-
te, vamos a malograr esta democracia que tanto su-
dor y sangre nos costó? ¿Hasta cuándo, señor presidente, 
vamos a crucificar a este pueblo maravilloso que tene-
mos? ¿Hasta cuándo, señor presidente, vamos a dejar 
que nos chupen la sangre como nación los mismos es-
birros de siempre? 
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Estoy profundamente convencido de que los señores 
diputados, a través de esta Honorable Cámara, compar-
ten mi sentimiento y pensar argentinos. Por ello, es que 
solicito se apruebe la resolución que antecede. 

Carlos R. Alvarez. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

40 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
la Dirección Nacional de Migraciones informe sobre las 
presuntas irregularidades cometidas en la delegación 
Formo'a, dependiente de la mencionada dirección. 

La misma consistiría de acuerdo a lo informado perio-
dísticamente el día 4 de mayo por un matutino de esta 
Capital, en la tramitació.i de documentos para la ra-
dicación de asiáticos en el país. 

Eduardo A. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ante el hecho informado y dada la posibilidad de 

que se hayan violado las normas legales de ingreso al 
país, y que importantes funcionarios de Migraciones se 
hayan prestado para poder concretar las presuntas ma-
niobras avalan por sí solo este pedido de informe, con 
la seguridad que el mismo está inspirado solamente en 
querer conocer la verdad sobre el tema y si fuese ne-
cesario, con el apoyo de las autoridades de la dirección 
nacional, elaborar algún proyecto de ley que contemple 
alguna modificación a la misma. 

Es importante destacar asimismo que no se trata 
de coartar el ingreso legítimo de ningún ciudadano del 
mundo que desee radicarse en el mismo, sino nos ob'i-
ga como representantes del pueblo a velar para que el 
mismo se cumpla como corresponde. 

Eduardo A. González. 

—A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 

41 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que arbitre los 
medios necesarios para que —a través del Ministerio 
de Obras y Servicios Públicos— Ferrocarriles Argenti-
nos ceda al Ministerio de Educación y Justicia de la 
Nación una parcela de terreno, a título gratuito, en el 
partido de Almirante Brown. 

La finalidad es que dicha parcela sea destinada a 
una escuela de educación técnica. 

El predio aludido se halla ubicado entre las vías del 
Ferrocarril Roca, la avenida República Argentina, la 
calle Güemes y la calle Cervantes, de Rafael Calzada, 
partido de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires. 

Melchor R. Cruchaga. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El partido de Almirante Brown es uno de los más 

densamente poblados del conurbano, pues cuenta con 
más de 400.000 habitantes. 

En Rafael Calzada, una de las ciudades del distrito, 
urge la existencia de una escuela de educación técnica 
del Estado pues la única de carácter técnico y gratuito 
de la zona se halla situada en Longchamps, es decir 
que está muy distante de Rafael Calzada y por lo 
tanto resulta de difícil acceso a los sectores de ingresos 
menores. 

Además, sería el único establecimiento nacional del 
Estado en esa ciudad, ya que las escuelas de nivel se-
cundario (bachillerato y comercial) son privadas. 

La creación de este establecimiento de formación téc-
nica es una necesidad de la comunidad pues da la do-
ble ventaja de brindar una salida laboral y de hacer 
posible el acceso de los jóvenes al nivel educacional 
terciario. 

Proponemos como sede del edificio la localidad de 
Rafael Calzada porque se halla ubicada en un punto 
central del partido, adonde convergen las diversas lí-
neas del transporte urbano que mantienen la comunica-
ción diaria entr¿ las diversas poblaciones de la zona. 

Se trata, señor presidente, de una iniciativa directa-
mente vinculada con el desarrollo integral y tecnológico 
de las nuevas promociones de jóvenes que con su for-
mación aportarán al progreso y desarrollo del país mis-
mo, y es un proyecto que complementa el deseo del 
gobierno democrático de velar por la educación de su 
pueblo. 

Melchor R. Cruchaga. 

—A las comisiones de Educación y de Trans-
portes. 

42 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación a fin de 
que disponga la restitución del artículo 5 ' de la resolu-
•ión 185/46 de la entonces Secretaría de Trabajo y 

Previsión, dictada el 31 de octubre de 1946 y publica-
da el 5 de noviembre de 1946, en lo que se refiere a 
la prohibición de venta pública de diarios, revistas y 
afines, entre otras fechas, el día 7 de junio de cada año, 
fecha declarada Día del Periodista. 

Fernando E. Paz. — Miguel R. Monserrat. 
— Roberto S. Digón. — Carlos Auyero. 
— Roberto J. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El I Congreso Nacional de Periodistas, que sesionara 

en la provincia de Córdoba en el mes de mayo de 1938, 
re olvió instituir el Día del Periodista para todo el 
país y consagrar para su celebración anual el día 7 de 
junio, fecha en que apareció el número inicial en el año 
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1810, de "La Gazeta de Buenos Aires", primer diario 
argentino que inauguró la libertad de prensa en la 
América meridional, creado e inspirado por el doctor 
Mariano Moreno. 

Asimismo, el I Congreso Nacional de Periodistas re-
comendó a la prensa y a las asociaciones profesionales 
y gremiales de periodistas de la República Argentina, 
la rememoración anual del día instituido, como afirma-
ción ferviente de la libertad de prensa, sin la cual no se 
concibe un periodismo digno y eficaz. 

Esta resolución de los periodistas argentinos, lúe 
recogida por la resolución 185/46 de la entonces Se-
cretaría de Trabajo y Previsión, a la sazón a cargo del 
coronel Juan Domingo Perón, que se constituyó en re-
glamentaria de la ley 12.921. 

Durante muchos años, los trabajadores de prensa ar-
gentinos mantuvieron esta conquista, plasmada incluso 
en muchos de sus convenios colectivos de trabajo y 
sólo vulnerada en la etapa de la dictadura militar que 
se inició el 24 de marzo de 1976. 

La restitución de este derecho ya consagrado por casi 
treinta años, no representa un privilegio. Antes bien, se 
trata de volver a permitir que los hombres y mujeres 
que constituyen la herramienta de la comunicación so-
cial, puedan converger solidariamente ese día, no sólo 
en la conmemoración, sino también en la consolidación 
del vínculo sindical que los hará integrarse más plena-
mente a la justicia social y al rol protagónico de tra-
bajadores en democracia. 

A más de cuatro años de reinstaladas las institucio-
nes de la democracia, éstas no han sabido aún, reinte-
grar en su totalidad las conquistas a la que arribaran 
los trabajadores. Esta mora en la que está incurso, in-
clusive este Congreso, nos obliga a buscar rápido las 
rectificaciones que la sociedad reclama. 

Fernando E. Faz. — Miguel P. Monserrat. 
— Roberto S. Digón, — Carlos Auye'O. 
— Roberto }. García. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

43 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

1? — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional se sirva 
informar a esta Honorable Cámara el motivo y antece-
dente legal en virtud del cual el Banco Central de la 
República Argentina, por resolución 52 de su directorio, 
de fecha 29 de enero de 1988, aceptó que el grupo eco-
nómico integrado por Ferretería Francesa S. A., Dulce-
mar S.A.C.I., Azucarera del Interior S.A., Hoteles Ar-
gentinos S.A., Compañía Frutícola del Norte S.A. y 
Compañía Papelera del Norte S.A., deudor, según re-
gistraciones contables al 27 de enero de 1988, de las 
entidades liquidadas e intervenidas Nuevo Banco San-
turce S.A., Banco del Iguazú S.A., Banco del Oeste 
S.A., Banco de Italia y Río de la Plata, Taquini Com-
pañía Financiera, Banco Agrario Comercial e Industrial 
S.A. e Inverfin S.A. Compañía Financiera, de un im-
porte de ocho millones doscientos noventa mil ocho-
cientos trece con 83/100 australes (A 8.290.813,83), can-

celara tal importe en forma total, definitiva y resarci-
toria con la cantidad neta efectiva de cuatro millones 
once mil setecientos cincuenta y ocho con 30/100 aus-
trales (A 4.011.758,30), lo que representó un quebranto 
neto para el Banco Central de cuatro millones doscien-
tos setenta y nueve mil cincuenta y cinco con 53/100 
austra'es (A 4.279.055,53), representativo de una lisa y 
llana condonación de deuda equivalente al 51,61 % 

2í> — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional un deta-
llado informe en virtud del cual se explicite el motivo 
de la resolución del directorio del Banco de la Nación 
Argentina del 21 de agosto de 1987, por el cual se 
consolidó el total de la deuda que, a tal fecha, calcu-
lada en base a las condiciones originales de cada línea 
de crédito, ascendía a un importe de dieciséis millones 
novecientos noventa y seis mil cuatrocientos cuarenta y 
seis dólares estadounidenses (u$s 16.996.446) de las 
compañías Ferretería Francesa S.A., Dulcemar S.A.C.I., 
Azucarera del Interior S.A., Hoteles Argentinos S.A., 
Compañía Frutícola del Norte S.A. y Compañía Pape-
lera del Norte S.A., en el equivalente de seis millones 
quinientos mil dólares estadounidenses (u$s 6.500.000), 
conformando ello una quita de diez millones cuatro-
cientos noventa y seis mil cuatrocientos cuarenta y seis 
dólares estadounidenses (u$s 10.496.446). 

3 ' — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional fehaciente 
información sobre si el pago de cuatro millones once 
mil setecientos cincuenta y ocho con 30/100 australes 
(,A 4.011.753,30), realizado en cheques del Banco Fi-
nanciero Argentino como cancelación total y definitiva 
de la deuda mantenida por el grupo económico inte-
grado por Ferretería Francesa S.A., Dulcemar S.A.C.I., 
Azucarera del Interior S.A., Hoteles Argentinos S.A., 
Compañía Frutícola del Norte S.A., y Compañía Pape-
lera del Norte S.A., el día 12 de febrero de 1988 al 
Banco Central de la República Argentina en su carác-
ter de liquidador e interventor de las entidades Nueva 
Banco Santurce S.A., Banco del Iguazú S.A., Banco del 
Oeste S.A., Banco de Italia y Río de la Plata, Taquini 
Compañía Financiera, Banco Agrario Comercial e In-
dustrial e Inverfin S.A. Compañía Financiera ha tenido 
alguna norma de excepción para el Banco Financiero 
Argentino como la liberación de cumplir con el encaje 
bancario obligatorio. 

4í> — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional información 
fehaciente sobre si el Banco Financiero Argentino cum-
ple con todas las resoluciones del Banco Central de la 
República Argentina como la comunicación 1.096, ane-
xo I; comunicación 1.096, anexo II; comunicación A 
1.181; comunicación A 1.180 y comunicación 8.915, 
así como también con todos los encajes no remunerados 
sobre depósitos y demás obligaciones establecidas por 
el Banco Central de la República Argentina. 

Héctor Siracusano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Expresamos nuestra más profunda discrepancia por 

la unilateral condonación de endeudamiento que el 
Banco Central de la República Argentina, en su carác-
ter de liquidador e interventor de los bancos Nuevo 
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Banco Santurce S. A., Banco del Iguazú S. A., Banco 
del Oeste S. A., Banco de Italia y Río de la P.'ata S. A., 
Taquini Compañía Financiera, Banco Agrario Comer-
cial e Industrial S. A. e Inverfin S. A. Compañía Fi-
nanciera, realizada por resolución 52 del 29 de enero 
de 1988 al grupo económico integrado por Ferretería 
Francesa S. A., Dulcemar S. A., Azucarera del Interior 
S.A., Ilote'es Argentinos S.A., Compañía Frutícola 
del Norte S. A. y Compañía Papelera del Norte S. A., 
por un valor conjunto de A 4.279.055,53. 

Similarmente expresamos nuestro más intenso es-
tupor por la unilateral reducción de la deuda que las 
mencionadas compañías nominadas grupo económi-
co Ferretería Francesa por un importe total neto de 
u$s 10.493.446 (dólares estadounidenses diez millones 
cuatrocientos noventa y seis mil cuatrocientos cuarenta 
y seis) fueron beneficiadas con fecha 21 de agosto de 
1987, por el Banco de la Nación Argentina. 

Expresamos que tales unilaterales condonaciones por 
parte de la banca oficial nacional (Banco Central de 
la República Argentina y Banco de la Nación Argen-
tina) constituyen un unilateral, innominado, inequita-
tivo e injusto beneficio que recae como costo y como 
afrenta sobre todo el pueblo de la Nación. 

Expresamos la total incoherencia de las resoluciones 
de los mencionados bancos oficiales nacionales (Banco 
Central de la Repúb'ica Argentina y Banco de la Na-
ción Argentina) en tal procedencia, que desde ya apre-
ciamos ilegal, ya que ante la insolvencia manifestada 
y expresada en la resolución 52 del Banco Central de 
la República Argentina debieron haber sido concursadas 
legalmente o declaradas en estado de quiebra judicial. 

Expresamos nuestro total rechazo a las consideracio-
nes de la resolución 52 del Banco Central de la Repúbli-
ca Argentina que expresamente cita: "Cabe destacar que 
las acreencias que mantienen los bancos y financieras 
tanto en liquidación como intervenidas no se encuen-
tran garantizadas. Este estado de situación hace esti-
mar que, ante una ejecución colectiva, el cobro de 
estos créditos sería de muy difícil concreción, esto es 
como consecuencia de que el valor de los bienes no 
seria suficiente para satisfacer las acreencias privilegia-
das". Eilo resulta totalmente falaz y engañoso. Ello 
demuestra también pa'mariamente la poca responsabi-
lidad de los créditos otorgados por la banca intervenida 
y liquidada —de muy estrecha re'ación con el grupo 
económico Ferretería Francesa— sino también por parte 
del Banco de la Nación Argentina. 

Manifestamos que toda esta condonación de endeu-
damiento en beneficio del grupo económico Ferretería 
Francesa debe ser minuciosamente analizada, investi-
gada, escrupulosamente caratulada, ya que en ello está 
en juego la dignidad y corrección de los funcionarios 
públicos intervinientes en esta poco usual condonación 
que afecta los dineros púb'icos de nuestro país. 

Asimismo, requerimos la información de la porme-
norización de la operatoria de la cancelación del cré-
dito reducido, realizado al Banco Central de la Repú-
blica Argentina a través de varios cheques cargo Ban-
co Financiero Argentino, apreciando que esta última 
entidad en la realización de tal pago no debería haber 
tenido ninguna norma de excepción o beneficio y que 
por ello solicitamos también investigar. 

Referido al Banco Financiero Argentino, atento al 
nivel operatorio que desarrolla, deseamos conocer a 
través de investigaciones minuciosas, si tiene alguna 
norma de excepción o beneficio en cuanto a la cons-
titución de sus encajes, ajeno este hecho y efecto a 
los pagos que a través de tal banco realizó el grupo 
económico Ferretería Francesa al Banco Central de la 
República Argentina. 

Héctor Siracusano. 

—A la Comisión de Finanzas. 

44 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, con el fin de 
olicitarle que a través del organismo correspondiente, 

se investiguen con la mayor profundidad posible, los 
hechos referidos con respecto al súbdito británico Phi-
llip Robinson, por el señor senador por la provincia de 
Santa Fe, Luis Rúbeo, en la sesión del día 11 del co-
rriente mes y año, en presencia del señor ministro de 
Obras y Servicios Públicos, que a la sazón había con-
currido ante el pedido de interpelación, por parte del 
Honorable Senado de la Nación. 

Asimismo, a la mayor brevedad, se harán llegar a 
•;sta Honorable Cámara, los resultados obtenidos. 

Lorenzo A. Pepe 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 11 del corriente mes y año, en el recinto del 

Honorable Senado, en oportunidad de la interpelación 
al señor ministro de Obras y Servicios Públicos, el se-
ñor senador nacional por la provincia de Santa Fe, Luis 
Ritbeo, efectuó una denuncia con referencia a qu? un 
súbdito del imperio británico, de nombre Phillip Robin-
son, presunto "ferromaníaco" que aduciendo realizar una 
"investigación histórica" habría filmado y fotografiado di-
ferentes instalaciones y unidades rodantes, pertenecien-
tes a la empresa Ferrocarriles Argentinos. 

Este acto, al parecer, se habría realizado con abso-
luta libertad e impunidad, merced a la presunta exis-
tencia de un permiso extendido por algún o algunos 
altos funcionarios de la mencionada empresa nacional, 
entre los que se encontraría el actual gerente de la línea 
General Urquiza, señor Jorge Ciocca, presuntamente, el 
principal responsable del permiso al inglés. 

Si bien este acto por sí solo no pondría en r'esgo la 
seguridad nacional, sí marca un antecedente que debe 
preocuparnos, ya que de ello podemos colegir, la fa-
cilidad con la que un súbdito extranjero, exponiendo 
cualquier pretexto banal, podría avanzar fácilmente so-
bre otros lugares que hacen a la seguridad de la Repú-
blica. Cuánto más grave sería este caso, tratándose 
di un ciudadano de un país con el que mantene-
mos abiertas hostilidades. 

Lo que realmente nos sorprende, es el conocer la exis-
tencia de algún o algunos funcionarios, de una impor-
tante empresa nacional, como Ferrocarriles Argentinos 
que consideran a la guerra librada en el Atlántico Sur, 
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como un elemento del "folklore nacional", al haber rápi-
damente olvidado que hay centenares de jóvenes ar-
gentinos que allí dejaron sus vidas y que potencialmente, 
todo subdito británico es un enemigo, mientras no se 
demue tre lo contrario, y así debe ser asumido poi la 
ciudadanía, cuanto más cuando se trata de quienes tie-
nen cargos responsables del gobierno nacional. 

A los verdaderos argentinos aún nos duele la muerte 
inmisericorde de más de 300 marinos del crucero "Ge-
neral Belgrano", de los pilotos de la Fuerza Aérea y en 
general, de todos los soldados: oficiales, suboficia'es y 
tropa, todos muy jóvenes, que resistieron en Malvinas 
y en otros puntos del teatro de operaciones bélicas, que-
dando muchos de ellos en el campo de batalla. 

La investigación prometida por el seño r ministro de 
Obras y Servicios Públicos, en el seno del Honorable 
Senado, debe ser llevada hasta lo más profundo. Aun-
que algunos representantes de la prensa denominada 
"seria", haya tomado la denuncia casi sarcásticamente, 
para nuestro criterio, es de suma gravedad. 

Por lo expuesto, solicitamos se apruebe el presente 
proyecto de resolución. 

Lorenzo A. Pepe. 

—A las comisiones de Transportes, de Rela-
ciones Exteriores y Culto y de Defensa Na-
cional. 

45 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que poi 
la vía que corresponda proceda a reglamentar Ja ¡ey 
23.351, de fomento y apoyo a las bibliotecas populares. 

Jorge E. Young. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 28 de agosto de 1986 fue promulgada la ley 

23.351 que regula la constitución, funcionamiento, cla-
sificación y desarrollo de las bibliotecas populares. 

En la misma se institucionalizaba, con las caracterís-
ticas del nuevo régimen, a la Comisión Nacional 
Protectora de Bibliotecas Popu'ares, se creaba la Junta 
Representativa de Bibliotecas Populares y se concreta-
ba un fondo especial para las mismas. 

Por el artículo 17 de la ley corresponde al Poder 
Ejecutivo naciunal fi ar pautas reglamentarias que son 
indispensables para el funcionamiento integial de la 
normativa de referencia, ya que a partir de la entrada 
en vigencia ¡as bib ioiecas actualmente acogidas a Jos 
beneficios de la de ogada ley 419 deberían adecuarse 
a las condiciones que la misma establezca. 

Se torna por ello necesario producir la reglamenta-
ción requerida para viabilizar el desenvolvimiento de 
nuevas bibliotecas y definir en función de la categori-
zación de las mismas las asignaciones de recursos co-
rrespondientes. 

Jorge E. Young. 

—A la Comisión de Educación. 

46 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional se sirva informar 
a esta Honorable Cámara: 

1<? — Cuál es el concepto de justicia y equidad tri-
butaria que existe en Ja resolución 10 deJ 29 de enero 
de 1988 de la Secretaría de Hacienda de la Nación. 

29 — Cuál es la razón por la que el índice de actua-
lización previsto por la citada resolución resulta signi-
ficativamente mayor al índice de precios mayoristas 
nivel general que hasta la mencionada resolución apli-
caba la Dirección General Impositiva. 

39 — Cuál es la razón por la cual el contribuyente, 
en la eventualidad de contar con un saldo a su favor, 
solamente tiene derecho a una actualización de acuerdo 
al índice de precios mayoristas de nivel general. 

49 — Cuál es el motivo en virtud del cual la Direc-
ción General Impositiva cobra por saldos a su favor 
un interés resarcitorio del 2 % mensual sobre el saldo 
actualizado, en tanto que en la devolución de impues-
tos se aplica una tasa de interés del 6 % anual sobre 
la actualización del índice de precios mayoristas de 
nivel general. 

Héctor Siracusano. — José M. Ibarbia. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La resolución 10 del 29 de enero de 1988 de la Se-

cretaría de Hacienda de la Nación, reemplazó el índice 
de actualización de créditos impositivos a favor del Es-
tado usado anteriormente por la Dirección General 
Impositiva que resultaba de la variación de Jos precios 
mayoristas nivel general, por un índice que resulta de 
la aplicación sobre la deuda impositiva de un interés 
similar al utilizado por el Banco de la Nación Argen-
tina sobre los débitos en descubierto no autorizados. Es-
te nuevo índice de actualización, evidentemente, el más 
elevado existente dentro del sistema financiero institu-
cional, constituye un daño económico para el contri-
buyente, en muchos casos totalmente injustificado. 

Sin embargo, su total inequidad e injusticia merece 
puntualizarse en que este contribuyente, en la eventua-
lidad de contar con un saldo a su favor, solamente tiene 
el derecho sobre el mismo, a partir de su respectivo 
reclamo a una actualización por el índice de precios 
mayoristas nivel general. 

Por otra parte la Dirección General Impositiva cobra 
por saldos actualizados a su favor, un interés resarci-
torio del 2 % mensual. El contribuyente por saldos 
actualizados a su favor cobra una tasa de interés del 
6 % anua). 

Esta forma de actualización y de resarcimiento fi-
nanciero que aplica la Secretaría de Hacienda, a través 
de la Dirección General Impositiva, no condice con ¡as 
mínimas fórmulas de la justicia republicana. Parecería 
que el espíritu absolutista del funcionario impera sobre 
la equidad que debe primar en todas las relaciones del 
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fisco con el contribuyente, asumiendo que el verdadero 
soberano en la democracia representativa es el pueblo 
de la Nación. 

Desde ya alertamos el gravísimo perjuicio fiscal que 
debería soportar, por la mencionada resolución 10 de 
la Secretaría de Hacienda, el Estado argentino, atento 
la innumerable cantidad de acciones judiciales que rea-
lizarán los afectados contribuyentes por esta manifiesta 
inequidad, que evidentemente la justicia argentina re-
parará. 

Héctor Siracusano. — José M. Ibarbia. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda, 

47 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Do conformidad con lo dispuesto por el artículo 63 de 
la Constitución Nacional y 183 del Reglamento de la 
Honorable Cámara, se .olicita al señor presidente del 
cuerpo, requiera a la mayor brevedad y antes del 10 
de junio de 1988, la presencia en sesión especial, del se-
ñor ministro de Obra-: y Servicios Públicos de la Na-
ción, a fin de que informe en forma exhaustiva y deta-
llada sobre las distintas tratativas con la Telefónica Es-
pañola, que puede implicar, de concretarse las aspira-
ciones de esa empresa madrileña, no sólo el monopolio 
futu.o sobre la red te'efónica en desmed.o de los dere-
chos soberanos de una de las empresas argentinas —EN-
T E L — con el futuro más promisorio en el emprendi-
miento vital de las comunicaciones, sino que importa 
negar la posibilidad de mantener el determinismo co-
mercial y empresario a los representantes argentinos, co-
mo desconocer los derechos de importantes empresas in-
tegradas a ¡a vida nacional, que han aportado cuan-
tiosos capitales y desvelos a su desarrollo, y que en 
definitiva puede significar la quiebra como empresa 
nacional de ENTEL y consiguientemente frustrar las 
aspiraciones de un material humano Je notable mag-
nitud. 

Ricardo Rojas. — Juan C. Taparelli. — Or-
lando E. Sella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Uno de los mayores emprendimientos comerciales del 

actual gobierno ha sido la puesta en marcha del Plan 
Megatel, a los fines de que la sociedad argentina pue-
da muñirse en el corto plazo de una real y acabada 
prestación telefónica. Muchos hogares argentinos han 
apostado a su concreción, puesto que la comunicación 
es elemento indispensable de la vida moderna. 

Muchas empresas extranjeras con integración nacio-
nal han aportado y aportan desde años esfuerzos, ca-
pitales, obras y personal técnico altamente capacitado, 
para concretar las esperanzas de una mejor tecnología 
y desarrollo del mapa telefónico, y están las mismas 
—codo a codo— con las autoridades de la empresa ¡ 
ENTEL y con la órbita de la Secretaría de Comuni- | 
caciones y la DEP, aunando esfuerzos para cumplir sa- 1 

tisfactoriamente dentro de los parámetros razonables y 
previstos, las instalaciones que satisfagan las aspiracio-
nes de los adherentes. 

Ello hace no sólo a una realidad tangible, sino que 
trasunta una medida sana de buen gobierno, de mate-
rializar sueños y objetivos de grandes franjas de la vida 
argentina. 

Cuando se hizo el anuncio de una integración de 
ENTEL con la Telefónica Española, en tanto y en cuan-
to ello no implicara un retroceso o capitis deminutio pa-
ra la posición soberana de los derechos argentinos, o 
vulneración de los ingentes intereses de las empresas in-
tegradas que realizan obras convenidas con las autorida-
des de la empresa, o una posición de claudicacióu den-
tro del marco societario a concretar, muchos interpre-
taron que ello significaba un paso adelante, como tam-
bién la dinamización y despegue de ENTEL con socios 
capacitados y con aportes de capitales y experiencia. 
Pero si ello significa, en base a una siempre meneada 
rentabilidad, el monopolio pleno de la red telefónica, 
habida cuenta que deben actualizarse y recomponerse 
grandes tramos obsoletos en busca de la ansiada digi-
talización telefónica, y consecuentemente una postura de 
primacía e innegable dominio del cuadro telefónico en 
todas sus instancias, ello puede significar el efecto con-
trario al buscado, o sea el monopolio extranjero a ex-
pensas de una empresa que tiene el potencial humano, 
la dinámica y empuje suficiente, consustanciada con 
las empresas extranjeras ya integradas en el país —Sie-
mens, Standard Electric, NEC— que cumplen con su-
fic-encia acabada en cuanto a su confiabilidad y tecno-
logía, y que a corto plazo frustre las esperanzas y borre 
de un plumazo su continuidad como genuina empresa 
argentina. 

En tales condiciones, en salvaguardia de la soberanía 
argentina, los altos intereses en juego, las ilusiones de 
los que han apostado al Pian Megatel, de los actuales 
contratistas y de todo el espectro argentino, se impone 
la presencia en el recinto del ministro para un amplio 
y detallado informe sobre el grado de tratativas, ope-
ratividad, gestión empresaria, aporte económico y por-
centual accionario de nacionales y privados, como tam-
bién determinar concretamente si la presencia de la 
Telefónica Española en la integración con ENTEL, sig-
nifica lisa y llanamente ei monopolio de la red telefóni-
ca, todo ello en homenaje a la verdad ciudadana y a 
la propia salud de la República. 

Ricardo Rojas. — Juan C. Tapareüi. — Or-
lando E. Sella. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

48 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio del organismo que corresponda, informe lo 
siguiente: 

1 ' — Si en los últimos doce meses se ha importado 
papas de Polonia. 
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2 ' — ¿Cuál ha sido el volumen de dicha importa-
ción? 

3 ' — ¿Cuáles han sido los controles sanitarios, tito-
sanitarios y de radiactividad efectuados a dichos em-
barques? 

49 — ¿Cuál ha sido el precio pagado, y cuál la firma 
importadora? 

59 — ¿Dónde se encuentra dicha mercadería en la 
actualidad? 

Alberto G. Albamonte. — Federico Clérici. 
— Carlos F. Ruckauf. — Héctor Sira-
cusano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Según versiones periodísticas publicadas en el día 

de la fecha por el matutino "Ambito Financiero", se 
indica que habría ingresado a la Argentina un segundo 
cargamento de papas importadas de Polonia. Se tra-
taría —señala la publicación— de un cargamento que 
no fue autorizado a ingresar a Francia ni a ningún 
país de la Comunidad Económica Europea, pero que 
aparentemente sin control alguno, pudo entrar a la 
Argentina. 

Los países europeos rechazan la papa polaca porque 
proviene de suelos próximos a Chernobyl, escenario del 
estallido nuclear ocurrido en 1986. A raíz de ese acon-
tecimiento, se sostiene que por muchos años, los pro-
ductos de dicha zona y de zonas vecinas, acarrearán 
el peligro de ser portadores de partículas radiactivas 
que, ingeridas a través de alimentos como los tubércu-
los, pueden ocasionar gravísimos trastornos —entre ellos 
leucemia— a los consumidores, e incluso a una o dos 
generaciones de descendientes. 

La gravedad de esta denuncia nos eximo de mayor 
fundamentación, por lo que solicitamos a la Honorable 
Cámara la rápida y favorable sanción de este proyecto. 

Alberto G. Albamonte. — Federico Clérici. 
— Carlos F. Ruckauf. — Héctor Sira-
cusano. 

—A las comisiones de Comercio y de Agri-
cultura y Ganadería. 

49 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de 
que el mismo declare de interés nacional la conme-
moración del 70 ' Aniversario de la Reforma Universi-
taria de 1918. 

2? — Que se disponga, por intermedio de la Secre-
taría de Comunicaciones, la emisión de un sello pos-
tal conmemorativo. 

39 — Reeditar, a través de la Imprenta del Congre o 
do la Nación, para ser distribuidos en universidades, 
facultades y centros de estudiantes, para consulta de 

los integrantes de la comunidad universitaria, tres mil 
(3.000) ejemplares de cada una de las siguientes obras: 

—Universidad y democracia, Alfredo L. Palacios. 
—Significación social de la reforma universitaria, 

Julio V. González. 
—La reforma universitaria, brazo de una conciencia 

nacional, Gabriel del Mazo. 
—La reforma universitaria, José Carlos Mariátegui. 
—La tragedia de América, Ricardo Rojas. 
—Propagación de la Reforma en América Latina, Gre-

gorio Bermann. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 15 de junio se conmemora el 709 Aniversario de 

la Reforma Universitaria de 1918, el movimiento de la 
juventud más original y profundo de América latina 
en lo que va del siglo. 

Por aquellos años, se producían en la Argentina y en 
el mundo sucesos trascendentes. En nuestro país estaba 
vigente por primera vez en la historia un gobierno elec-
to por el voto secreto y obligatorio del pueblo, que 
consagró presidente a don Hipólito Yrigoyen en 1916. 
Llegó c-te hombre de un profundo contenido popular, 
representando a la "causa", frente al país del régimen, 
que se expresó en el contubernio de la oligarquía con 
el colonialismo inglés. 

Desde fines del siglo pasado, un nuevo país surgía 
con el proceso inmigratorio, con los pequeños produc-
tores de la ciudad y del campo y con los pequeños 
comerciantes que pugnaban por su participación en la 
vida política y económica del país. Toda esta nueva 
realidad produjo la Revolución del Parque en 1890, el 
surgimiento de la Unión Cívica de la juventud con un 
hombre como Leandro Alem, de fuerte raigambre na-
cional, quien pensó y luchó por los humildes y tuvo 
como principal destinatario de su mensaje a los jóvenes. 
El valor de la justicia social emergía en la escena de 
la Nación con la fundación del Partido Socialista y 
la presencia de Alfredo Palacios en el Congreso ya en 
1904, defendiendo los derechos de los trabajadores de 
entonces. 

El mundo por esos años también vivía nuevos pro-
cesos sociales y nuevas ideas, y la finalización de la 
Primera Guerra Mundial que traía aparejado un renacer 
de la paz, junto con la procreación de los mejores idea-
les en la vieja Europa, expresados a través de la pluma 
de grandes pensadores como Romain Rolland, Henri 
Barbusse, Bertrand Russell. 

A todas estas nuevas ideas, a todo este nuevo aire 
que llegaba de afuera y que se respiraba dentro de 
nuestro país, la universidad había permanecido cerrada, 
enclaustrada, de cara a lo viejo y de espaldas a lo 
nuevo. Y esa terrible diferencia de niveles, en lo social, 
en lo cultural, entre la vieja universidad y el nuevo 
país produjo esa corriente y liberó esa energía juvenil 
que determinó la eclosión del 15 de junio de 1918, 
fecha desde entonces inserta en el calendario cultural 
de América latina. 
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Los jóvenes irrumpieron en las aulas con una nueva 
actitud, llena de ideas, de programas y de propuestas. 
Todos los escritos de la época reflejan ese sentimiento. 
El Manifiesto Liminar, redactado por uno de los gran-
des de la Reforma que se llamó Deodoro Roca, en una 
de sus partes, dice: "La universidad ha sido hasta 
aquí el refugio secular de los mediocres, la renta de 
los ignorantes, la hospitalización segura de los inváli-
dos, y lo que es peor aún, el lugar en donde todas 
las formas de tiranizar e insensibilizar hallaron la cáte-
dra que las dictaran". 

Héctor Ripa Alberdi, en el I Congreso Internacional 
de Estudiantes, el 21 de septiembre de 1921, desde 
Méjico, decía: "Venimos de los campos de combate, 
donde derribáramos los muros de la vieja universidad 
detenida en el pensamiento del pasado siglo, y donde 
levantáramos la nueva universidad, abierta a todas las 
corrientes espirituales; venimos de sostener una dolo-
rosa lucha entre la juventud creadora y la vejez miso-
neísta, entre la voluntad heroica que avanza y la volun-
tad abolida que resiste". 

No fue la Reforma una simple modificación de los 
estatutos universitarios. Nace con la Reforma otro con-
cepto de universidad: una universidad que quiso tras-
poner esos anchos y viejos muros que tan cerrados 
habían estado durante siglos. A través de la exten ión 
universitaria llevó los resultados, Ja investigación, la 
preocupación de la universidad, al seno del pueblo, e 
hizo de la solidaridad obrero-estudiantil el postulado 
de compromiso social más profundo. 

Los estudiantes lograron concretar su participación 
en las decisiones de la vida universitaria a través del 
cogobierno. En 1918 esta participación parecía romper 
todos los moldes, todas las estructuras, era realmente 
una blasfemia ante lo clásico. Que un estudiante par-
ticipara en un consejo superior de igual a igual con 
los profesores tradicionales, no tenía antecedentes en 
el mundo; demoró exactamente 50 años esta conquista 
en llegar a Europa, con el "mayo francés" de 1968. 

Toda esta realidad fue vivida, protagonizada e im-
pulsada por grandes hombres. José Ingenieros, el "maes-
tro de la juventud", estudió y escribió sobre infinidad 
de tenias específicos: historia, medicina, siquiatría, si-
cología, y realizó con sus trabajos un valioso aporte a 
la sociología argentina. Afirmó: "líl generoso movi-
miento de renovación liberal iniciado en 1918 por los 
estudiantes de Córdoba, va adquiriendo en nuestra 
América los caracteres de un acontecimiento histórico 
de magnitud continental.. . En cien revistas estudian-
tiles se reclama la reforma de los estudios en sentido 
científico y moderno, se afirma el derecho de los estu-
diantes a tener representación en los cuerpos directivos 
de la enseñanza, se proclama la necesidad de dar carác-
ter extensivo a las universidades, y se expresa, en fin, 
que la nueva generación comparte los ideales de re-
forma política y económica que tienden a ampliar en 
sus pueblos la justicia social". 

Alejandro Korn, el filósofo de lo nacional, decano 
electo por el voto estudiantil, expresó: "Si un movi-
miento se incuba en La Plata, si logra apasionar a ¡a 
mejor parte de nuestra juventud, si se mantiene en 

vigor y resiste todas las acechanzas, debemos suponerle 
causas propias y no atribuirlo con ingenuo candor a 
una «confabulación siniestra»". 

Tras el impulso de Córdoba, la Reforma se extendió 
por todo el país. Y como fue la síntesis de un mo-
mento cultural que vivió el continente entero, se pro-
pagó como reguero de pólvora: por Perú y Uruguay 
en 1919, Chile en 1920, Méjico en 1921, Colombia en 
1922, Cuba en 1923, Paraguay en 1927, Bolivia, Brasil 
y Venezuela en 1928, Costa Rica en 1930, Puerto Rico 
en 1933, Ecuador en 1936, Panamá en 1943, Guate-
mala en 1945. 

En América la Reforma contó con grandes hombres, 
enormes luces del pensamiento como José Carlos Ma-
riátegui y Haya de la Torre, impulsores en el Perú 
de las Universidades Populares González Prada. 

Inspirado en los principios reformistas de antiimpe-
rial.'smo y de unidad latinoamericana, fundó Haya de 
la Torre el APRA, hoy partido de gobierno en ese país. 

Llegó la Reforma incluso hasta las costas del Viejo 
Mundo. Miguel de Unamuno, el rector de la gran 
Universidad de Salamanca, luchador por las libertades 
democráticas de España, escribió a la Federación Uni-
versitaria Argentina en 1920, desde su prisión: " . . . e n 
el alma les agradezco, amigos y compañeros de la Re-
forma Americana, las palabras que me dirigieran a 
propó ito de mi condena". 

La universidad argentina recorrió desde el '18 una 
etapa que la llevó hace 30 años a ser considerada como 
la universidad más avanzada del continente. Genera-
ciones y generaciones de latinoamericanos se inspiraron 
en las enseñanzas que recibieron en nuestras aulas. 

Al influjo de la Reforma trascendieron nuestras uni-
versidades, como la de La Plata, la universidad latino-
americana por excelencia. La Universidad Nacional del 
Litoral y su Facultad de Ingeniería Química de Santa 
Fe, ejemplo de América en su nivel científico, con Ga-
briel del Mazo, su delegado organizador, y con José 
Babini, su docente sobresaliente. 

Todo este patrimonio nos pertenece, éstas son las gi-
gantescas raíces que hoy, en este nuevo aniversario, te-
nemos la obligación y la responsabilidad de rescatar para 
que no se sequen ni ellas ni el árbol que es la universi-
dad que debe volver a dar nuevos frutos. Estos frutos 
son jóvenes formados integralmente que aporten aquí y 
ahora a la reformulación de un nuevo país. 

Es necesario que los estudiantes tengan acceso a los 
libros que registran esta epopeya de la cultura popular 
y latinoamericana, a las obras ya agotadas y muy pocas 
veces reeditadas de Deodoro Roca, de Gregorio Ber-
mann, de Saúl Taborda, de Gabriel del Mazo, de Ripa 
Alberdi, de los grandes iniciadores de la Reforma, Alfre-
do Palacios, José Ingenieros, Julio V. González, entre 
tantos otros. 

Debemos reeditar estos libros en ediciones simples, 
sencillas, económicas, para que estén al alcance de la 
mano de los jóvenes en el aula, en las bibliotecas, en los 
centros de estudiantes, en las facultades y universidades. 
Esta será una manera de rescatar una parte importante 
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de la cultura nacional y aprender de nuestra historia, 
para pisar firme en el presente y construir un futuro 
solidario e independiente para nuestra patria. 

Para avanzar en ese camino es que solicitamos la 
aprobación de este proyecto. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

—A la; comisiones de Educación, de Comu-
nicaciones y de Presupuesto y Hacienda. 

50 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional se sirva infor-
mar a esta Honorable Cámara: 

1. — Sobre el estado financiero, económico y patri-
monial de LS84 TV Canal 11, emprendimiento nomi-
nado DICON - Difusión Contemporánea, cuya marcha 
y desenvolvimiento es motivo de serias preocupaciones 
en todas sus áreas gerenciales. 

2. — Si LS84 TV Canal 11 ha realizado, reciente-
mente, una erogación de cierta importancia económica 
con destino a su nueva señal. 

3. — El monto de ayuda financiera otorgada durante 
1987 a las empresas de radiodifusión y canales de tele-
visión administrados o intervenidos por el Estado y el 
grado de supervisión administrativa que se ejerce sobre 
cada uno de los mismos. 

Héctor Siracusano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Expresamos nuestra preocupación por el funciona-

miento y desenvolvimiento de LS84 TV Canal 11. Al 
respecto, todos los gerentes y subgerentes de LS84 TV 
Canal 11, emprendimiento nominado DICON - Difu-
sión Contemporánea, recientemente hicieron llegar al 
presidente del directorio de tal empresa, un documento 
preocupante sobre la situación económico-financiera de 
la misma, citándose los inconvenientes que esta situa-
ción determina en su desenvolvimiento. 

Sin embargo, ello no ha impedido que LS84 TV 
Canal 11 haya realizado una importante erogación eco-
nómica destinada al cambio de su señal. 

En referencia al artículo 24 de la ley de presupuesto 
nacional, año 1987, solicitamos información precisa so-
bre el monto de ayuda financiera otorgado por el Po-
der Ejecutivo nacional a las empresas de radiodifusión 
y canales de televisión administrados o intervenidos por 
el Estado durante el año 1987, como asimismo el grado 
de supervisión administrativa que el Poder Ejecutivo 
nacional ejerce sobre cada una de tales empresas. 

Héctor Siracusano. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

51 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para que, 
por las vías correspondientes, informe detallada y cir-
cunstanciadamente : 

1® — Si está en conocimiento de que el Consejo Na-
cional de Investigaciones Científicas y Técnicas (Conicet) 
ha dictado la resolución 2.275/87 por la CUJÍ se crea 
el Sistema de Apoyo a los Investigadores Universitarios 
(SAPIU), el cual consiste en abonar un estipendio a 
ios docentes universitarios que realicen investigación 
del mismo monto al que fija el Poder Ejecutivo para 
los miembros de la carrera del investigador científico y 
tecnológico (ley 20.464). 

Dichos gastos se imputarán a la partida 3.150 de 
subsidios del Conicet (anexo 1). 

2 ' — Si está en conocimiento que el Conicet se ha 
dirigido por nota a miembros de la carrera del inves-
tigador remitiéndoles: un ejemplar impreso de su re-
nuncia al régimen de la ley 20.464 (carrera del inves-
tigador) y un ejemplar del convenio para incorporarse 
al SAPIU en el cual, a pesar de constituir básicamente 
un contrato de trabajo, se establece en su cláusula sexta 
que "El convenio que se suscribe no implica relación 
de dependencia con el Conicet, ni puede ser vinculado 
a la locación de servicio ni de obra". Si no considera 
además que esta expresa declaración justifica al con-
tratado a ocultar su ingreso pecuniario en las declara-
ciones juradas ante la universidad y ante la DGI (ane-
xo 2) . 

3? — Si no considera que las exigencias académicas 
que establece el artículo 4 ' de la resolución 2.275/87 
son sustancialmente inferiores a las que norma el esta-
tuto de la carrera aprobado por ley 20.46< para iguales 
jerarquías y sin embargo permite una mayor y sustan-
cial retribución introduciendo una situación de injus-
ticia que abre las puertas a la arbitrariedad y Ja discri-
minación. 

4 ' — Si no considera que salvo las menores exigen-
cias académicas, el comentado sistema . en un todo 
superpuesto a la carrera del investigador científico y 
tecnológico (ley 20.464). 

59 — Si no considera que el Conicet al utilizar el 
subterfugio de imputar el estipendio que paga a los 
miembros del SAPIU a la partida 3.150 de subsidios 
y consecuentemente no realizando ninguna retención r.i 
aporte con destino a las cajas de previsión y de obra 
social, así como tampoco a la DGI está violando pre-
cisas, normas legales e incitando a los beneficiados a 
ocultar este ingreso en concepto de subsidios en sus 
declaraciones juradas ante la universidad y en sus de-
claraciones de impuestos, aumentando la crisis del sis-
tema previsional y del financiamiento del déficit del 
Estado. 

6 ' — Si no ha advertido que el régimen establecido 
permite al docente-investigador adicionar dos sueldos 
por dedicación exclusiva (el que cobra por la univer-
sidad y el que le paga el Conicet por el SAPIU) para 
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realizar la misma tarea en el mismo lugar de trabajo 
y en el mismo tiempo y para lo cual el Estado ya lo 
ha contratado a través de su designación con dedica-
ción exclusiva en la universidad, violando así elemen-
tales normas de moral administrativa y de ética profe-
sional y universitaria. 

7 ? — Si no considera que esta acumulación de dos 
retribuciones, una de ellas sin descuentos, no crea un 
privilegio irritante frente a otros científicos de igual 
jerarquía que trabajan en el mismo laboratorio pero 
que sólo dependen de la carrera de investigador cien-
tífico del Conicet, especialmente cuando da acuerdo 
con el articulo 34 del estatuto, este científico debe obli-
gatoriamente atender tareas docentes sin retribución al-
guna. 

8? — Si no considera que el Conicet carece de com-
petencia para crear un sistema salarial de privilegio, 
que abre las puertas a la arbitrariedad y discriminación 
aumentando el caos salarial imperante en el sector cien-
tífico del Estado. 

9» — Si es cierto que una de las medidas económi-
cas que consideró el equipo económico ("Ambito Fi-
nanciero", 5-5-88, páginas 1 y 2) se refería específi-
camente a: "45) Eliminar la carrera del investigador 
científico", y en ese caso informe en qué consistió el 
proyecto y qué relación tiene con el establecimiento 
del SAPIU. 

10. — Si no considera que la publicación del docu-
mento de las medidas económicas que según el "Cla-
rín", 6-5-88, "fue descartado hace aproximadamente 
tres semanas, al considerar el equipo económico de di-
fícil instrumentación la mayoría de las medidas.. ." 
ha creado un estado de incertidumbre y de presióu 
psicológica a quienes recibieron la comunicación del 
Conicet, a que se refiere el punto 2?. 

11. — Si no considera que todos estos hechos están 
conduciendo a la comunidad científica al desaliento, 
el descreimiento y la repulsa al sistema y a las ins-
tituciones, siendo un factor más de la alarmante "fuga 
de cerebros" que día a día se incrementa. 

12. — Si no considera que toda la información hasta 
aquí solicitada, no configuraría una amenaza cierta de 
destrucción de una benemérita institución como lo es 
la carrera del investigador científico y tecnológico (ley 
20.464), que ha prestigiado internacionalmente al país 
y ha oonstituido la más seria base del desarrollo del 
potencial científico tecnológico nacional, condición in-
dispensable para enfrentar el proceso de moderniza-
ción y cambio que el país reclama. 

María C. Guzmán. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El desarrollo de un país moderno, con aspiraciones de 

insertarse en el mundo del siglo XXI brindando un 
adecuado nivel de vida a su pueblo, sólo puede sus-
tentarse en programas de crecimiento con alto contenido 

tecnológico, lo cual requiere un sistema científico fuer-
te e integrado al sector productivo. 

El panorama que muestra nuestro país en este as-
pecto no puede ser más desalentador. Las reiteradas 
manifestaciones de los funcionarios responsables, frente 
a la realidad de los hechos suenan asombrosamente va-
cías de contenido y desalentadoras para nuestros cien-
tíficos y nuestros técnicos por cuanto escuchan un dis-
curso que no refleja ni se condice con las medidas que 
se adoptan, con los presupuestos que se asignan, con la 
angustiosa realidad de cada día en los laboratorios e 
institutos. 

Todos sabemos que ningún proyecto, de cualquier 
tipo, puede ejecutarse si no se cuenta con el personal 
calificado necesario. También todos sabemos que en 
ciencia y tecnología las calificaciones que se exigen son 
cada vez más altas y severas y que alcanzar esas exi-
gencias de calidad para crear y desarrollar ciencia y 
tecnología sólo es posible luego de prolongados períodos 
de trabajo en institutos bien dotados junto a maestros 
excepcionales. 

Sin embargo los últimos cuatro años se han caracte-
rizado por una expulsión de recursos humanos altamen-
te calificados, cuyo destino ha sido generalmente el ex-
terior del país. De esta manera, la Argentina no sólo 
ha perdido gran cantidad de científicos y técnicos sino 
que ha visto desintegrarse institutos, servicios técnicos y 
verdaderos programas de investigación y tecnología. 

Lo más grave de este panorama, que nos postra co-
mo país y pone en peligro nuestro futuro, es que en 
ese éxodo de personal altamente capacitado no han 
influido exclusivamente las condiciones adversas de la 
situación socioeconómica general sino, y muy especial-
mente, las medidas adoptadas por instituciones y fun-
cionarios del Estado cuya responsabilidad y funciones 
son casualmente las contrarias, o sea de brindar un cli-
ma de seguridad, permanencia y continuidad en el es-
fuerzo. 

Una de las instituciones científicas más importantes 
del país es el Consejo Nacional de Investigaciones Cien-
tíficas y Técnicas (Conicet) creado en 1958 por el 
premio Nobel argentino doctor Bernardo A. Houssay, 
que lo presidió ininterrumpidamente hasta su muerte 
en 1971 y que se convirtió en el organismo más respe-
tado nacional e internacionalmente, donde varios miles 
de jóvenes obtuvieron los medios para formarse en sus 
vocaciones y realizar sus investigaciones en un clima 
de libertad académica y de respeto a sus líneas de in-
vestigación y sus temas de trabajo. 

En los últimos años venimos asistiendo a una progre-
siva interrupción de los planes de trabajo del Conicet. 
Tras la solicitud de renuncia a los miembros del direc-
torio —incluso se aceptó la renuncia de uno de sus 
miembros que no la había presentado— se disolvieron 
las comisiones asesoras. En ellas más de 200 científicos 
reconocidos por sus pares por su capacidad participaban 
ad honorem en las tareas de evaluación de becarios, téc-
nicos, investigadores, centros, institutos y proyectos de 
investigación. Se da comienzo entonces a una perma-
nente y decidida tarea de "demolición" de lo que tanto 
trabajo y tiempo había costado realizar. 
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Numerosas han sido las denuncias efectuadas seña-
lando las medidas que se han adoptado impulsando un 
accionar de discriminación ideológica y política, al cual 
no me he de referir en el presente pedido de informes 
porque serán objeto de un tratamiento más pormenori-
zado. 

Quiero hoy sí solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre una de las tantas medidas negativas propiciadas y 
adoptadas por el Conicet que, según mi criterio, ha de 
acelerar el proceso de desintegración de nuestros insti-
tutos y centros de investigación y el éxodo de calificados 
investigadores y técnicos. 

Esta medida, la resolución Conicet 2.275/87, por la 
cual se crea el Sistema de Apoyo a los Investigadores 
Universitarios (SAPIU) viene a introducir un serio factor 
de perturbación en la vida institucional de las casas 
de altos estudios nacionales y en el sector científico na-
cional por lo que resulta imprescindible a esta Honora-
ble Cámara de Diputados conocer la opinión del sector 
responsable del Poder Ejecutivo a su respecto para lue-
go proceder en consecuencia. 

María C. Guzmán. 

—A las comisiones de Educación y de Cien-
cia y Tecnología. 

ANEXO 1 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 1987. 

VISTO el artículo 1 ' y el artículo 2', incisos e), h), 
i), del decreto ley 1.291/58 y sus modificatorias; y 

CONSIDERANDO: 

Que es propósito de este consejo interactuar con las 
universidades, favoreciendo simultáneamente una muy 
estrecha colaboración y una escrupulosa delimitación de 
las respectivas funciones sustantivas. 

Que la formación de recursos humanos altamente ca-
pacitados para las actividades creativas, en todos los 
campos de la ciencia y la técnica, se realiza primordial-
mente en las universidades. 

Que resulta así prioritario promover de manera cada 
vez más eficiente las actividades del docente investiga-
dor en la universidad. 

Que es asimismo conveniente contribuir a mejorar 
desde este consejo los mecanismos útiles para la priori-
zación de funciones en la universidad, incentivando las 
actividades del docente investigador de acuerdo a los 
requerimientos de la educación superior en todas sus 
etapas, y de la investigación científica y tecnológica. 

Que los organismos y métodos de evaluación del Co-
nicet pueden complementarse fructíferamente con los 
que existen y los que se están desarrollando en las uni-
versidades. 

Que es conveniente y oportuno complementar y a la 
vez mejorar los instrumentos ya existentes en el Conicet 
para la promoción de la investigación, tales como los 

diversos tipos de subsidios y ayudas de apoyo a la 
misma. 

Que dentro de las facultades de promoción del con-
sejo el decreto ley 1.291/58 prevé la creación de becas 
u otro tipo de ayuda de apoyo a la investigación cien-
tífica y para la realización de investigaciones espe-
cíficas. 

Que resulta conveniente crear un sistema de ayuda 
económica de apoyo para investigadores universitarios 
que no tengan una relación de dependencia con este 
organismo. Este sistema de ayuda se enmarca en la fa-
cultad de reglamentación del consejo que nace de los 
incisos h) e t) del artículo 2? del decreto ley 1.291/58 
y se financiará dentro del marco de la partida presu-
puestaria 3.150, siendo que se crea una categoría que 
se ubicaría entre el subsidio y la beca. 

Que el Consejo Científico y Tecnológico ha aconse-
jado favorablemente. 

Por ello, y atento a las atribuciones conferidas en el 
artículo 2 i n c i s o i) y artículo 5 ' del decreto ley 1.291/ 
58 y sus modificatorias. 

El directorio del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas, 

R E S U E L V E : 

Artículo 1? — Créase el Sistema de Apoyo para In-
vestigadores Universitarios, conforme a la reglamenta-
ción que oora como anexo 1 y torma parte de la pre-
sente resolución. 

Art. 2"? — Regístrese, comuniqúese y archívese. 

Carlos R. Abeledo. 

Resolución 2.275. 

SISTEMA DE APOYO PARA INVESTIGADORES 
UNIVERSITARIOS 

ANEXO I 

Reglamento 

Artículo — Anualmente el directorio del Conicet 
llamará a concurso para optar a los beneficios del Sis-
tema de Apoyo para Investigadores Universitarios. 

Dicho concurso estará reservado exclusivamente para 
docentes universitarios que realicen investigación cien-
tífica o tecnológica en forma independiente o bajo la 
dirección de otros investigadores. 

Para cada concurso se fijarán requisitos específicos, 
entre ellos el número de vacantes para cada disciplina 
y por cada categoría definida en el artículo 5« de este 
reglamento. 

Art. 2? — Las personas que resulten seleccionadas en 
el concurso celebrarán un convenio con el Conicet. En 
dicho convenio constarán: 

i) La categoría del estipendio que recibirá el in-
vestigador, de acuerdo a lo fijado en el artícu-
lo 39, 
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tí) El compromiso del investigador a dedicarse ex-
clusivamente a la docencia y a la investigación 
en la universidad. 

iii) Los requerimientos y las obligaciones del res-
pectivo cargo universitario. 

iv) Las condiciones para la renovación del conve-
nio. 

v) Las demás condiciones que surjan de este re-
glamento y del respectivo llamado a concurso, 
incluyendo los planes de investigación. 

Art. 3 ' — El estipendio a que se refiere el punto i) 
del artículo 29 será fijado por el directorio cada año 
Dicho estipendio podrá alcanzar hasta un máximo del 
100 % del monto fijado para cada categoría de conve-
nio conforme al artículo 10 de este reglamento. 

Art. 49 — Los convenios a los que se refiere el ar-
años, sujeta a lo dispuesto en el artículo 6?. Los conve-
tículo 2? tendrán una duración máxima de cuatro (4) 
nios serán renovables por períodos de hasta cuatro (4) 
años y la renovación será decidida en base a la eva-
luación de informes científicos bienales que el investi-
gador universitario presentará en la forma y fecha que 
se especifique. Asimismo será necesario el cumplimiento 
estricto de lo señalado en los puntos ii) y iii) del ar-
tículo 2o. 

Art. 59 — Las categorías de convenios del sistema de 
apoyo se establecen en función de los antecedentes y 
la labor científica de los investigadores universitarios. 
Los requisitos generales se enuncian a continuación y 
la interpretación más específica de los mismos corres-
ponderá al directorio, con la colaboración de sus ór-
ganos de asesoramiento. 

Categoría 1. El interesado debe haber realizado ta-
reas dé investigación científica o tecnológica de carácter 
creativo y demostrar aptitudes para progresar en sus 
trabajos, con la guía o supervisión de otros. Asimismo 
se requiere interés y aptitud para tareas de apoyo en 
la formación de recursos humanos. Esta es una catego-
ría para los que inician su labor de investigación y 
necesita de la designación de un director de trabajo. 

Categoría II. El interesado debe haber realizado tra-
bajos de investigación, demostrando aptitudes para diseñar 
y ejecutar planes de trabajo científico, tecnológico 
o de desarrollo tecnológico con razonable autonomía. 
Asimismo se requiere interés y aptitud para colaborar en 
la formación de recursos humanos. 

Categoría III. El interesado debe haber realizado una 
labor de investigación científica o tecnológica que de-
muestre independencia y originalidad, tanto para la 
elección de temas como para el planteo y ejecución de 
investigaciones. Asimismo se requiere interés y aptitud 
demostrados para la formación de recursos humanos. 

Categoría IV. El interesado debe haber realizado uní 
labor de investigación científica o tecnológica de origi-
nalidad, amplitud y jerarquía reconocidas. Asimismo se 
requiere interés y aptitud demostrados para la formación 
de recursos humanos. 

Categoría V. El interesado debe haber realizado una 
importante labor de investigación científica o tecnoló-
gica, demostrada y afirmada a través del indudable 
reconocimiento de sus pares, de la influencia en el 
desarrollo de su disciplina y de la formación de recursos 
humanos altamente capacitados. 

Categoría PE (profesional especial). El interesado 
debe haber planeado, dirigido y ejecutado tareas de apo-
yo a la creación y a la transferencia del conocimiento. 
En ellas deberá haber demostrado condiciones para 
aplicar de manera creativa y autónoma conocimientos 
de su especialidad a problemas planteados por la in-
vestigación científica y tecnológica. 

Asimismo se requiere interés y aptitud para la for-
mación de recursos humanos. 

Categoría PS (profesional superior). El interesado 
debe haber demostrado una amplia capacidad de ma-
nejo, utilización, mejoramiento y desarrollo de métodos 
o técnicas en su disciplina. Dicha capacidad deberá 
estar concretada en trabajos, asesoramientos y desarrollos 
de reconocido valor en apoyo de la investigación. 

Asimismo se requiere interés y aptitud para la forma-
ción de recursos humano». 

Art. 69 — 

a) Los convenios en todas las categorías, excepto 
la categoría I, durará.i cuatro ( 4 ) años y po-
drán ser renovados en !a forma indicada en 
los artículos 29 y 49; 

b) Los convenios de la categoría I tendrán una 
duración de dos (2 ) años. Al cumplirse quince 
(15) meses del mismo el interesado elevará un 
informe sobre la tarea desarrollada y podrá so-
licitar su renovación por otro período de dos 
(2 ) años. 

La duración total de convenios de la catego-
ría I no podrá superar los seis (6) años. En 
particular las renovaciones descritas en el párra-
fo anterior podrán otorgarse solamente dos (2 ) 
veces; 

c ) En las categorías IV y PS los convenios se re-
novarán automáticamente si los informes biena-
les establecidos en el artículo 49 son calificados 
como aceptables; 

d) En caso de no renovarse un convenio, la per-
sona interesada podrá presentarse al próximo 
concurso que se llamare en su disciplina; 

e) Cualquier convenio dentro del régimen de este 
reglamento caducará y no podrá extenderse más 
allá de la fecha en que el beneficiario cumple 
setenta (70) años de edad; 

f) Otros límites de edad, por disciplina y por ca-
tegoría podrán ser fijados por el directorio para 
cada concurso, si se considera conveniente. 

Art. 79 — 

a) Los investigadores universitarios beneficiario« 
del régimen establecido en esta resolución po-
drán ejercer actividades académico-administra-
tivas, de administración de ciencia y de evalúa-
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ción académica en la universidad, en el Conicet 
y en otras instituciones sujetos a las especifica-
ciones de los convenios que se celebren y otras 
disposiciones generales o particulares que resul-
taren necesarias; 

b) Los investigadores universitarios beneficiarios 
del régimen establecido en esta resolución no 
tendrán relación de dependencia laboral con el 
Conicet ni con organismos similares de ciencia 
y tecnología. 

Será condición necesaria para ser beneficia-
rio: a) La relación de dependencia laboral con 
la universidad; y b) que dicha condición no re-
sulte incompatible con las normas vigentes en 
la Universidad. 

Art. 89 — 

a) Un docente universitario que sea miembro de 
la carrera del investigador científico y tecnoló-
gico, puede optar por el régimen establecido en 
esta resolución y acogerse automáticamente a 
sus beneficios. 

El convenio correspondiente será en la cate-
goría similar a la clase de la carrera del inves-
tigador científico y tecnológico a la que perte-
nezca, de la manera que se especifica en el 
artículo 10; 

b) Quien utilice la opción del inciso o), podrá 
reingresar a la carrera del investigador científi-
co y tecnológico en cualquier momento, debien-
do para ello solicitar la caducidad de su res-
pectivo convenio. 

Art. 9» — El cambio de categoría de un convenio po-
drá ser dispuesto por el directorio del Conicet, con los 
mecanismos que determine, y en base a la evaluación 
de la labor del interesado demostrada en los informes 
bienales. 

Un investigador universitario, beneficiario de este ré-
gimen, podrá solicitar cambio de categoría juntamente 
con el pedido de renovación de su convenio. 

Art. 10. — El valor máximo de cada categoría de 
convenio determinada en el artículo 5<? del presente re-
glamento, será mensualmente igual a la asignación básica 
mensual de las clases de la carrera del investigador cien-
tífico y tecnológico. A tal fin se asimilan dichas catego-
rías en la forma siguiente: 

Categoría I a clase asistente. 
Categoría II a clase adjunto. 
Categoría III a clase independiente. 
Categoría IV a clase principal. 
Categoría V a clase superior. 
Categoría PE a clase independiente. 
Categoría PS a clase principal. 

El directorio podrá modificar los valores máximos así 
como sus asimilaciones, a través de resoluciones dictadas 
al efecto. 

ANEXO 2 

Buenos Aires, abril de 1988. 

Señor/a, investigador/a: 

El directorio del Conicet tiene el agrado de dirigirse 
a usted para comunicarle oficialmente la resolución 
2.275/87 de este Consejo. 

Por dicha resolución se crea el Sistema de Apoyo a 
los Investigadores Universitarios (SAPIU). Este sistema 
constituye una nueva forma de promoción de la inves-
tigación científica y tecnológica destinada, esta vez, a 
los investigadores que efectivamente ejercen la docencia 
universitaria. 

Con el SAPIU, el Conicet reafirma y perfecciona su 
política de estrechar vínculos con las universidades, apo-
yando decididamente la investigación de genuina calidad 
que allí se realiza y promoviendo la nueva. 

La puesta en marcha del sistema consistirá en ofrecer 
a los miembros de la carrera del Conicet la opción con-
templada en el artículo 8 ' del reglamento de la reso-
lución 2.275/87. 

Con posterioridad comenzará un programa de llama-
dos a concurso, tal como se dispone en el artículo 1« 
del citado reglamento. Así se orientará el ingreso orde-
nado de nuevos docentes investigadores al SAPIU. 

Esperamos que las características del SAPIU contribu-
yan a promover el régimen de dedicación exclusiva con-
jugando la docencia y la investigación para dar continui-
dad a uno de los objetivos fundacionales de este Consejo. 

Saludárnosle con distinguida atención. 

Fecha 

Al directorio del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas. 

S/D. 

Me dirijo a ustedes para solicitar el ingreso al Sistema 
de Apoyo para Investigadores Universitarios (SAPIU), 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 8", incisos 
a) y b), del anexo I, reglamento de vuestra resolución 
2.275/87. 

Firma y aclaración 

Al señor director del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas. 

S/D. 

Me dirijo a usted para presentar mi renuncia como 
miembro de la carrera del investigador científico y tec-
nológico, a los efectos de ingresar al SAPIU (Sistema 
de Apoyo para Investigadores Universitarios). 

Esta renuncia se presenta condicionada a lo dispuesto 
en el artículo 8', inciso b) de la resolución 2.275/87. 

Saludo a usted. 

Firma y aclaración 
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CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TECNICAS 

Apellido y nombres: 

Documento de identidad: DNI L E LC LC 
Edad: 

No: 

Ubicación en la carrera del investigador: Clase 

Lugar de trabajo: 

Director de trabajo: 

Toma conocimiento: 

Fecha del último informe reglamentario presentado: 

Cargo docente universitario: 

Profesor titular • 

Profesor asociado • 

Profesor adjunto • 

Carácter: Regular • 

Unidad académica: 

Universidad: 

Area de investigación: 

Area de docencia: 

El firmante se compromete a continuar con los planes de investigación vigentes en la carrera del investi-
gador científico y tecnológico, a la fecha de la presente solicitud. 

Esta unidad académica autoriza la realización del Convenio SAPIU, en conocimiento de los términos de 
la resolución 2 .275/87 del Conicet. 

Firma del decano o la autoridad Aclaración 
que fije la universidad 

El docente investigador declara bajo juramento que los datos consignados en la presente solicitud son 
verdaderos. 

Jefe de Trabajos prácticos • 

Ayudante de 1? • 

Ayudante de 2? O 

Interino • Dedicación: 
exclusiva O 
semiexclusiva • 

Firma 
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Entre el Consejo Nacional de Investigaciones Cien-
tíficas y Técnicas, en adelante llamado el Conicet, re-
presentado en este acto por el señor presidente doctor 
Carlos R. Abeledo, por una parte y 

en adelante llamado docente 
investigador por la otra parte, se conviene en celebrar 
el presente convenio, de conformidad con lo dispuesto 
por la resolución 2.275/87 y sujeto a las cláusulas que 
a continuación se consignan. 

Primera: El presente convenio tendrá una duración 
de a partir del 

Segunda: a) El presente convenio se realiza en la 
categoría determinada en el artículo 5 ' de 
la resolución 2.275/87. El docente investigador perci-
birá el estipendio establecido por la resolución . . . . / 
. . . , durante el año en curso, artículo 2?, 3? y 10 de 
la resolución 2.275/87, el que será reajustado confor-
me se reajuste la asignación básica de la clase de la 
carrera del investigador científico y tecnológico; h) Pa-
ra los demás años el estipendio será fijado por el direc-
torio, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 3', reso-
lución 2.275/87; c) El estipendio fijado en el presente 
convenio será percibido por el docente investigador 
siempre que simultáneamente esté percibiendo sus ha-
beres en el cargo universitario. 

Tercera: a) El docente investigador cesa a partir de 
la fecha y por la firma del presente convenio, toda 
relación de dependencia laboral con el Conicet; b) El 
docente investigador declara no tener relación de depen-
dencia laboral con ningún otro organismo similar de 
ciencia y técnica, público o privado; c) El docente 
investigador se compromete, mientras dure el presente 
convenio a no establecer relación de dependencia la-
boral, a los efectos de cumplir con lo especificado en 
el artículo 25", inciso t) del anexo I, reglamento, reso-
lución 2.275/87 (ver más adelante, cláusula 4?, inciso 
d); d) El docente investigador, quien por la firma de 
este convenio deja de pertenecer a la carrera del inves-
tigador científico y tecnológico, podrá reingresar auto-
máticamente a la misma, de acuerdo con el artículo 8', 
inciso b) de la resolución 2.275/87. El reintegro se 
producirá en la clase de la carrera correspondiente a la 
categoría que tuviera en ese momento en el Sistema 
de Apoyo para Investigadores Universitarios (SAPIU), 
de acuerdo a las asimilaciones establecidas ~u el artículo 
10 del anexo I, reglamento, resolución ¿.275/87 con 
los adicionales salariales correspondientes. 

Cuarta: a) El docente investigador se compromete a 
dedicarse exclusivamente a la docencia y a la investi-
gación en la 

(unidad, facultad, departamento, escuela, insti-
tuto, etcétera) de la universidad 

; b) Este convenio 
subsistirá si el docente investigador cambia de lugar de 
trabajo dentro de la universidad citada en a) o pasa 
a otra universidad. En este caso será necesaria la con-
formidad de la nueva institución; c) La dedicación ex-
clusiva a la docencia y a la investigación significa que 
el docente investigador cumplirá las tareas docentes co-
rrespondientes a su cargo universitario y el plan de 
investigación presentado al Conicet. Se establece a 
70 %; d) La dedicación exclusiva a la docencia y a 
título indicativo que la docencia insumirá aproxima-

damente un 30 % de su tiempo y la investigación un 
la investigación se entenderá de acuerdo a lo especifi-
cado en c). Esto sin perjuicio del régimen de dedica-
ción del cargo docente que ocupe el docente investi-
gador. ' 

Quinta: El plan de investigación del docente inves-
tigador se incluye como anexo al presente convenio. 

Sexta: El convenio que se suscribe no implica rela-
ción de dependencia con el Conicet ni puede ser vincu-
lado a la locación de servicio ni de obra. 

Séptima: El docente investigador deberá comunicar 
al Conicet cualquier ausencia del lugar de trabajo que 
supere los 30 días. 

Conformes las partes previa lectura y ratificación, se 
firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la ciudad de Buenos Aires, a los 

Firma del docente Investigador Firma del Conicet 

52 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Modifícase el artículo 153 del Reglamento de la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación, el que 
quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 153: La Cámara rendirá los homenajes 
que propongan los señores diputados después de 
terminado el tratamiento de los asuntos que confi-
guren el orden del día, así como también todos los 
que se mencionan en los artículos 148 a 160. Estos 
homenajes no podrán insumir más de veinte mi-
nutos. 

La Cámara no podrá dedicar más de una sesión 
mensual a rendir homenajes, salvo circunstancias 
especiales, determinadas por la misma Cámara con 
mayoría de las dos terceras partes de sus miembros. 

En las sesiones especiales dedicadas a rendir ho-
menajes, no podrá hacer uso de la palabra más de 
un diputado por bloque, limitándose el usu de la 
palabra a cinco minutos por orador. 

Los diputados podrán solicitar, en caso de desear 
extender su exposición escrita, que la misma sea 
inserta en el Diario de Sesiones. 

Artículo 25: En los casos en que una sesión 
debiera ser levantada por falta de quórum, el pre-
sidente deberá constatar los nombres de diputados 
asistentes e inasistentes, no pudiendo levantarse la 
sesión sin pasar lista al efecto. 

Los diputados que figuren como inasistentes se-
rán pasibles de las sanciones establecidas en los 
artículos 23, 24 y 25 y concordantes de este regla-
mento. 

Bernardo I. R. Salduna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
La actividad parlamentaria es uno de los pilares sobre 

los cuales se asienta la democracia, pues a través de 
ella se canalizan las aspiraciones y necesidades del pue-
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blo, que participa por medio de sus representantes en 
la elaboración de las leyes a las cuales habrá de so-
meterse. 

El Parlamento tiene como función primordial la de 
legislar, y en estos difíciles momentos que vive el país, 
los ojos del pueblo están puestos en la tarea de sus 
representantes, quienes no deben defraudar la confianza 
que ha sido depositada sobre ellos. 

Frente a la compleja situación que se está viviendo 
en nuestra patria, el mejor homenaje que se puede ren 
dir a aquellos que han trabajado por su grandeza es 
hacer realidad sus sueños, venciendo las enormes difi-
cultades que se presentan, y con toda la fuerza de que 
somos capaces. 

Es por ello que deben adoptarse las medidas nece 
sarias para asegurar el pleno funcionamiento de! Con-
greso de la Nación, apelando a la responsabilidad de 
los señores legisladores, para que cumplan con la mí-
nima obligación de hacerse presentes en el recinto a 
fin de que la actividad parlamentaria se desenvuelva 
sin pausa, conforme lo exigen las actuales circunstancias. 

Es nuestro deber, además, contribuir a rebatir los 
argumentos de los enemigos de la democracia, que pre-
tenden descalificar por su inercia a la actividad parla-
mentaria, exaltando las virtudes y el dinamismo de los 
regímenes de facto, los que al prescindir de ella, pre 
sumen agilitar el proceso legislativo. 

Es por ello que convoco a mis colegas legislador?s 
a aunar fuerzas y estrechar filas para que el Congreso 
de la Nación realice una constante y fecunda actividad 
en DOS de la grandeza de la patria. 

Señor presidente: por todo lo expuesto, confío en la 
«probación de este proyecto de resolución por el que 
se introducen modificaciones al Reglamento de la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación. 

Bernardo l. R. Salduna. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

53 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio del Ministerio de Defensa, proceda a infor-
mar sobre los siguientes puntos: 

1° — Si son exactas las declaraciones del jefe del 
Estado Mayor de la Armada, vicealmirante Ramón 
Arosa, quien anunció la realización de un operativo con-
junto de las fuerzas navales argentinas y de los Estados 
Unidos, denominado Operativo América, para 1990. 

2 ' — Si son exactas las declaraciones del citado jefe 
nava! acerca de la realización de operativos conjuntos 
entre ambas armadas y otras de América entre 1982 y 
1988. 

3« — Si el Ministerio de Defensa ha evaluado los 
riesgos que tales operativos suponen para los progra-
mas de defensa argentinos y las hipótesis de conflicto 
de nuestro país, habida cuenta de la alianza militar 

existente entre Estados Unidos y la Gran Bretaña, asi 
como los antecedentes de la actuación norteamericana 
en la guerra de las Malvinas. 

4"? — Si, al respecto, se han tomado en consideración 
las revelaciones publicitadas del entonces secretario de 
Marina de los Estados Unidos, John Lehman y los datos 
de periodistas norteamericanos, referidos a informes pro-
porcionados por Estados Unidos a Gran Bretaña duran-
te el conflicto del Atlántico Sur, las que habrían sido 
obtenidas por las misiones militares norteamericanas, 
así como datos logrados en el curso de los operativos 
conjuntos Unitas. 

5 ' — Si el Ministerio de Defensa considera que estas 
maniobras navales, programadas en conjunto con una 
nación que lidera uno de los bloques militares mundia-
les, son contradictorias con la política de no alineamien-
to y de paz sostenida por la Argentina. 

6 ' — Si nuestra política exterior y la de Estados Uni-
dos coinciden en las hipótesis de conflicto, así como en 
la apreciación de áreas de seguridad y sentido de las 
mismas, y cuál sería la hipótesis que operaría en el caso 
de estas maniobras conjuntas. 

79 — Si no se considera a estas maniobras como con-
tradictorias con las decisiones de las Naciones Unidas, 
que nuestro país avala, que declara al Atlántico Sur 
como zona de paz y libre de armas nucleares. 

Simón A. Lázara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La política de relaciones militares de nuestro país 

no podría ser diferente del marco elegido para la 
orientación general de la política exterior de la Nación. 
En este sentido, el consenso explícito es el no alinea-
miento y el apartamiento de la política de bloques mi-
litares, razón por la cual aparecen como factores con-
tradictorios los problemas emergentes de acuerdo o 
alianzas mi'itares con los Estados Unidos. 

Un examen claro revelaría la existencia de diferen-
tes hipótesis de conf'icto, de roles distintos previstos 
para la acción mi'itar, de opciones de política global 
y latinoamericana que transitan por caminos distantes. 
¿Cuál es el enemigo para la política militar de los Es-
tados Unidos y cuál es la política de defensa de la 
Argentina? 

Las Naciones Unidas han declarado la necesidad de 
convertir al Atlántico Sur en una zona de paz, libre 
de armas nuc'eares. Estas maniobras nava'es parecen 
ha'la'se muy distantes de ese objetivo, pues imaginan 
al Atlántico Sur como un teatro bélico, sometido a 
conflictos potenciales o reales. Sin embargo, el único 
conflicto efectivo que existe en el área es la política 
británica de zona de exclusión y la usurpación de las 
is as Ma'vinas, conflicto que —obviamente— está ajeno 
a los intereses y la política norteamericana, pero dolo-
rosamente cerca de la Argentina. 

La posibilidad que en estas maniobras se utilice 
armamento nuclear es otro motivo de preocupación. No 
sólo es ello contrario a las resoluciones d<=' las Naciones 
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Unidas, sino contrario a la política exterior definida 
por el gobierno democrático, que promueve la paz y 
el desarme. 

Por último, figuran los problemas referidos a la 
alianza militar británico-norteamericana, así como al 
intercambio de informaciones que la misma supone. 
Este tema, que padecimos en la guerra de Malvinas, 
ha sido suficientemente publicitado en los últimos tiem-
pos, con datos precisos provenientes de fuentes tan in-
sospechadas y calificadas como el ex secretario de Ma-
rina de los Estados Unidos, quien concretó las denun-
cias obrantes. 

Estos motivos son razones suficientes para so'icitar 
!a aprobación del presente proyecto. 

Simón A. Lazara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 

54 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional se sirva informar 
a esta Honorable Cámara: 

a) Sobre el stado económico-financiero y patrimonial 
del Instituto Nacional de Reaseguros (INDER) al 31 de 
diciembre de 1987; 

b) Si el Instituto Nacional de Reaseguros (INDER) 
ha presentado balance general y resumen general de la 
cuenta de ganancias y pérdidas por los ejercicios 1986 
y 1987; 

c) Si el aumento de capital a realizar de A 25.000.000 
que aparece en el último balance publicitario al 31 de 
diciembre de 1985 ha sido a la fecha integrado; 

d) El origen financiero de los A 25.000.000 que apa-
recen en el referido balance del ejercicio cerrado al 31 
de diciembre de 1985. 

Asimismo, solicitar al Poder Ejecutivo nacional el 
traslado del referido balance general del Instituto Na-
cional de Reaseguros (INDER) al 31 de diciembre de 
1985 al Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
la Capital Federal para que dé opinión fundada sobre 
la situación económica y patrimonial que surge del re-
ferido balance. 

Héctor Siracusano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Expresamos nuestra más profunda preocupación por 

el estado de situación económico-financiero-administrati-
va y patrimonial del Instituto Nacional de Reaseguros 
(INDER). 

Al respecto exponemos que este organismo descentra-
lizado ha presentado como último balance general el 
correspondiente al 31 de diciembre de 1985. 

En el mencionado balance se registraba en el resu-
men general de la cuenta de ganancias y pérdidas un 
quebranto del ejercicio de A 24.655.742,30 con apro-
piación al patrimonio neto, bajo el rubro de resultados 
no asignados. 

El capital del Instituto Nacional de Reaseguros (IN-
DER) al 31 de diciembre de 1985, alcanzaba a A 100.000 
por lo que, en la técnica contable y bajo todo punto 
de análisis económico el organismo presentaba una si-
tuación de falencia absoluta y concluyente. 

No obstante, en su presentación —sin integración de 
capital— se expuso como aumento de capitai a reali-
zar A 25.000.000, apreciando tal inclusión como ajena 
a toda norma racional de técnica contable administra-
tiva. 

Nos llena de preocupación esta tan atípica situación 
del Instituto Nacional de Reaseguros (INDER) al 31 
de diciembre de 1985, acentuando la irregularidad ma-
nifiesta, la carencia de presentación de los balances 
generales posteriores correspondientes a los ejercicios 
cerrados el 31 de diciembre de 1986 y el 31 de diciem-
bre de 1987. 

Héctor Siracusano. 

—A la Comisión de Economía. 

55 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1<? — Declarar de su interés la realización del 1 En-
cuentro de Periodistas Parlamentarios Latinoamericanos 
a desarrollarse en la ciudad de Lima, República del 
Perú, entre los días 22 y 25 de junio próximo. 

2<? — Autorizar a la presidencia de la Honorable Cá-
mara a disponer se extienda el pasaje por vía aérea y 
el correspondiente, viático al representante que a tal 
efecto proponga el Círculo de Periodistas Parlamentarios. 

César Jaroslavsky. — Oscar E. Alende. — 
Simón A. Lázara. — Roberto A. Ulloa. 
— Ignacio ). Avalos. — Dermidio F. L. 
Herrera. — Felipe T. Adaime. — Alvaro 
C. Alsogaray. — Guillermo E. Estévez 
Boero. — Benito G. E. Sancassani. — Ro-
berto V. Requeijo. — Osvaldo F. Pellín. 
— Roberto S. Digón. — Carlos L. Toma-
sella Cima. — Alberto A. Natale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A fines del mes entrante, precisamente entre los días 

22 y 25, se realizará en la ciudad capital del Perú el 
Primer Encuentro de Periodistas Parlamentarios Latino-
americanos. Se trata indiscutiblemente de un hecho aus-
picioso que permitirá no sólo intercambiar ricas expe-
riencias sino también sentar las bases de una futura 
organización profesional que reúna a los cronistas legisla-
tivos de esta enorme región del orbe. 

Además, otro de los objetivos del encuentro es por 
demás loable y ambicioso: se trata de apoyar los es-
fuerzos para alcanzar la tan deseada integración de este 
verdadero continente latinoamericano. 

Los propósitos enunciados nos eximen de mayores ar-
gumentos pues entendemos que es de interés de toda 
esta Honorable Cámara que el aludido encuentro se 
realice, que sus resoluciones y recomendaciones sean 
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fructíferas y que el círculo que agrupa a los periodis-
tas parlamentarios del Congreso Nacional se encuentre 
debidamente representado en tan importante evento. 

César Jaroslavsky. — Oscar E. Alende. — 
Simón A. Lazara. — Roberto A. Ulloa. 
— Ignacio }. Avalos. — Dermidio F. L. 
Herrera. — Felipe T. Adaime. — Alvaro 
C. Alsogaray. — Guillermo E. Estévez 
Boero. — Benito G. E. Sancassani. — Ro-
berto V. Requeijo. — Osvaldo F. Pellín. 
— Roberto S. Digón. — Carlos L. Toma-
sella Cima. — Alberto A. Natale. 

—A la Comisión de Legislación General. 

56 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
que informe, por intermedio de la Secretaría de Comu-
nicaciones, lo siguiente: 

19 — Si controla el funcionamiento correcto, desde 
el punto de vista técnico, del servicio medido de co-
municaciones telefónicas que presta la Compañía Ar-
gentina de Teléfonos S. A. en la provincia de Mendoza. 

2 ' — Si controla la adecuación que existe entre dicho 
servicio medido y la facturación del mismo. 

3 ' — En caso afirmativo, a través de qué órgano 
estatal se efectúa dicho control. 

49 — En caso afirmativo, qué procedimiento se usa 
para dichos controles. 

59 — Cuál ha sido el resultado del control efectuado 
durante el corriente año, adjuntando copia de los ins-
trumentos que se hayan labrado a tal fin. 

69 — Si la Compañía Argentina de Teléfonos S.A. 
subsanó las deficiencias que, respecto del servicio me-
dido, indicó dicha secretaría en el último punto de la 
nota número 1.260 del 21 de septiembre de 1984 y, 
en caso negativo, qué medidas se adoptaron por parte 
de la secretaría ante el incumplimiento. 

79 — Si el incremento operado en las facturaciones 
por servicio medido obedece a una mayor cantidad de 
pulsos de comunicación facturados o si se trata de au-
mentos en las tarifas. 

89 — Si ha mediado autorización por parte de esa 
secretaría para el lanzamiento e implementación del 
denominado Catplan, sistema de adjudicación de la 
línea telefónica domiciliaria. 

Juan F. Armagnague. — Raúl E. Baglini. — 
Oscar H. Curi. — Alejandro Manzur. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En los últimos días la provincia de Mendoza se ha 

visto conmocionada por la discusión pública planteada 
en torno a la facturación del servicio telefónico en aque-

llos lugares en que dicho servicio es prestado por la 
concesionaria Compañía Argentina de Teléfonos S. A. 

Este problema es de larga data e, inclusive ha tenido 
recepción en los estrados de la justicia. 

Pero ahora no se trata simplemente de un conflicto 
entre la provincia y la concesionaria. El enfrentamiento 
abarca a los usuarios de la Compañía. Estos alegan que 
se habrían producido sobrefacturaciones, fundamental-
mente en el servicio medido. La concesionaria, por su 
parte, aduce que dicho servicio funciona normalmente y, 
habiéndose producido el vencimiento de la facturación 
del bimestre, los usuarios deberán abonar la factura con 
el correspondiente recargo. Transcurridos pocos días más 
se procederá al corte del servicio. 

Y no se trata solamente de una actitud de resistencia 
de los usuarios frente a los costos altos, las cifras que 
se mencionan son de tal magnitud que puede predecirse 
que muchos no tendrán ninguna posibilidad de abonar 
para evitar los cortes. 

Por lo tanto el futuro que se avizora en la provincia 
es el de un corte masivo de un servicio público de gran 
importancia. Y el período previo a dicho corte se ca-
racteriza por una gran tensión social que se ve refle-
jada en los recortes periodísticos que se adjuntan. 

En el conflicto que mantiene la provincia de Mendoza, 
la concesionaria ha sostenido permanentemente que el 
control, que la policía sobre la prestación del servicio 
de comunicaciones telefónicas, corresponde a la Nación. 
Así logró el dictado de la resolución de la Excelentísima 
Corte publicada en "Fallos", tomo 257, página 173. 

Más allá de que la provincia continúe con la defensa 
de su postura, lo cierto es que, tanto la Nación como 
la concesionaria, sostienen que la policía es una compe-
tencia federal. Así, el 29 de marzo de 1984, la Secre-
taría de Comunicaciones de la Nación dictó la resolu-
ción 2 2 6 / 8 4 por la que se dispuso la creación de una 
comisión "que tendrá por objeto conocer las condicio-
nes en que se presta el servicio telefónico público de 
jurisdicción nacional en la citada provincia, para efectuar 
los estudios pertinentes que permitan optimizar el con-
tralor sobre la explotación y desarrollo del mismo". 

La provincia ha tomado conocimiento de que, en al-
guna oportunidad, ha existido una explicación concreta 
del control que dispone la resolución. Así, sabe que el 
21 de septiembre de 1984 la Secretaría de Comunicacio-
nes remitió a la concesionaria la nota número 1.260, en 
la cual se le indicó que se había comprobado que "tan-
to la explotación como el desarrollo del servicio telefó-
nico público no se ajusta cabalmente a lo establecido en 
el artículo 22 de la ley 19.798". La última de las ob-
servaciones que se efectuaron en ese momento, merece 
ser transcrita: "Respecto a los reclamos por facturacio-
nes indebidas, luego de analizados los referentes a los 
supuestos excesos de pulsos, y habiéndose considerado 
aproximadamente un 25 % de ellos, se llega a la conclu-
sión que la Compañía Argentina de Teléfonos S. A. no 
realiza una investigación suficiente de los mismos. La 
compañía se limita a ofrecer la foto de los contadores 
e informar sólo que el mismo ha sido verificado. Esto 
no constituye explicación satisfactoria para el sumario 
ni para esta secretaría, hecho agravado por cuanto el 
presunto perjudicado en este conflicto es el usuario. La 
situación se complica más aún por cuanto de resultas 
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de un sistema de detección e inspección de fallas insu-
ficiente la compañía podría resultar presuntamente be-
neficiaría, puesto que sea o no justificado el reclamo, 
nunca deja de percibir el monto facturado". 

Así las cosas, podemos hacer un resumen: la Compa-
ñía Argentina de Teléfonos entiende que, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 3? inciso c) de la ley de facto 
19.798, debe ser controlada por la Secretaría de Comu-
nicaciones de la Nación. Dicha secretaría ha creado 
un órgano específico y, en 1984, ha efectuado un control 
y observaciones, entre otros temas, sobre el servicio 
medido. Recientemente, se ha vuelto a producir, con 
mayor gravedad aún, el mismo problema. 

Juan F. Armagnague. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

57 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los efectos 
de solicitarle que, a través de los organismos correspon-
dientes, se sirva imp'ementar los siguientes puntos: 

o) Indicar a los canales estatales de televisión que, 
entre los días 6 y 9 de agosto, proyecten sin cortes la 
película Cuando sopla él viento; 

h) Dicha exhibición se hará en el horario de protec-
ción al menor; 

c) Se invita a los canales estatales provinciales y a 
los canales privados de todo el territorio nacional a 
sumarse al presente proyecto, a los fines de transmitir 
el mensaje de dicho film a toda la población. 

Lucía T. N. Alherti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Muchos conocemos, al menos de oído, la carrera ar-

mamentista que viene desarrollándose desde el fin de 
la Segunda Guerra Mundial. También sabemos que los 
armamentos que se fabrican tienen un alto índice de 
peligrosidad, pero sólo unos pocos manejamos la triste 
información de que este alto índice de peligrosidad no 
es tal sino que, concretamente, en el año 1986 entre 
las 6 potencias nucleares que hay en el mundo tenían 
acumulada la cantidad suficiente de armamentos como 
para destruir 6 veces la tierra. 

La ignorancia de esta situación o de las consecuen-
cias de una guerra nuclear o, por qué no, de las con-
secuencias reales de esta carrera armamentista, no sólo 
ya por la potencialidad de destrucción masiva sino de 
las consecuencias político-sociales-económicas que acom-
pañan esta carrera a la destrucción, genera en los pue-
blos una suerte de inconciencia o despreocupación. 
Esto se acentúa cuando se trata de habitantes de los 
países ubicados en el hemisferio Sur, quizás porque no 
tenemos que transitar carreteras que ostentan a sus 
lados misi es nucleares o, quizás, porque tenemos la 
loca fantasía que como no poseemos armamento nuclear 
no formaremos parte del conflicto y, por lo tanto, no 
seremos atacados. 

Supongamos que esta asepsia nuclear fuera tal y 
que las respetuosas potencias nucleares realmente no 
nos consideran sus objetivos ni nos tomaran como su 
campo de batalla ¿qué pasaría? ¿Realmente saldríamos 
indemnes de un conflicto nuclear? ¿Podríamos sobre-
vivir? Frente a estas preguntas encontraremos que la 
mayoría de las personas consultadas responderán afir-
mativamente, que algunas no sabrán ni siquiera de qué 
hablamos y otros pocos nos dirán lo que en realidad 
sucedería. O sea que, nuevamente, nos topamos con 
la desinformación, con el desconocimiento del flagelo 
que hoy azota el mundo. 

El 6 de agosto de 1945 Estados Unidos lanzó una 
bomba atómica sobre la ciudad de Hiroshima. Más de 
100.000 personas murieron como consecuencia de la 
onda explosiva, pero la bomba produjo, además, un 
relámpago intenso de calor que ocasionó muchos incen-
dios y se generaron tormentas de fuego que duraron 
alrededor de 6 horas incinerando a miles de personas. 
Pero la tragedia no terminó ahí, la radiactividad siguió 
cobrando víctimas y, aún hoy, 43 años más tarde toda-
vía podemos encontrar secuelas que se manifiestan en 
niños que nacen con malformaciones congénitas y to-
davía en la esterilidad de mujeres y hombres. 

El 9 de agosto de 1945 una bomba de similares ca-
racterísticas arrasó la ciudad de Nagasaki y la destruc-
ción siguió en aumento y por supuesto también sus 
consecuencias. 

Hoy, las bombas nucleares son muchísimo más po-
tentes que la bomba de Hiroshima y la de Nagasaki, por 
ejemplo: 1 bomba de 20 megatones equivale en poder 
destructivo a todas las bombas que se lanzaron durante 
la Segunda Guerra Mundial. 1 megatón equivale a 1 
millón de toneladas de TNT, cantidad que no cabría 
en todo el estadio de Maracaibo. 

Veamos ahora, a grandes rasgos, qué genera una ex-
plosión nuclear: lo) se gestaría una inmensa bola de 
fuego. Dentro de un radio de 2 kilómetros todas las 
cosas son vaporizadas. Hasta una distancia de 16 kiló-
metros la madera y los depósitos de combustibles serían 
consumidos por el fuego, extendiéndose éste por toda 
la ciudad. Aun la gente que se encontrara en refugios 
antibombas sería víctima del intenso calor o moriría por 
la falta de oxígeno. Hasta una distancia de 60 kilómetros 
todas las personas expuestas a la explosión sufrirían 
quemaduras severas y, al no tener posibilidades de ser 
atendidas, morirían rápidamente. Tengamos en cuenta 
que, por ejemplo, en la totalidad de los Estados Uni-
dos sólo pueden atenderse 2.000 víctimas de quemadu-
ras al mismo tiempo. Sobrevendría, además, la falta de 
alimentos. 

Pero las víctimas de una explosión nuclear no sólo 
están expuestas al fuego sino, también, a la radiación 
nuclear. Los elementos radiactivos son transportados 
por el viento y caen a la superficie terrestre junto con 
el polvo y las lluvias. Los componentes radiactivos emi-
ten diferentes clases de radiación, las partículas alfa no 
penetran la piel pero pueden ser inhaladas o ingresar 
al organismo con los alimentos, las partículas beta pue-
den penetrar la piel y dañar los téjidos subcutáneos y 
la radiación gamma puede matar a distancia, penetrar 
al organismo y puede, inclusive, pasar a través de me-
tales y paredes de concreto. 
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Los mamíferos, incluyendo los seres humanos, son 
muy sensibles a la radiación. Según el informe Sagan-
Erlich, los habitantes más prominentes de la Tierra 
después de una guerra nuclear serían ratas, moscas y 
cucarachas. 

Cabe señalar que de producirse un intercambio de 
misiles nucleares el balance ecológico de la Tierra se 
vería afectado profundamente, además, cambiaría con-
siderablemente el clima sumergiendo a nuestro planeta 
en una larga y helada noche conocida con el nombre de 
invierno nuclear. El invierno nuclear sería seguido por 
una nueva y nociva clase de luz solar que asolaría a 
quienes lograran sobrevivir al invierno nuclear. El in-
vierno nuclear podría ser desencadenado por el inter-
cambio de ojivas nucleares con una fuerza destructiva 
no mayor a 100 megatones, menos del 0,5 % del arsenal 
existente. 

Señor presidente ¿cuántas personas tienen conoci-
miento, aunque sea a grandes rasgos, de lo que ocurriría 
si se produjera un conflicto nuclear? Creo que coincidi-
remos en la respuesta. Por eso es que propongo que se 
transmita por los canales de televisión la película 
Cuando sopla el viento, ya que la misma sintetiza di-
dáctica y ejemplarmente la información de la que ca-
rece nuestra población. Además, muestra una realidad 
que es la del desconocimiento que existe sobre el tema 
del conflicto nuclear actuando como un motor conmove-
dor que nos lleva a preocuparnos por conocer y partici-
par activamente en pos del desarme nuclear y la pre-
servación de las especies vivas. 

Propongo que la exhibición de dicho film se realice 
entre los días 6 y 9 de agosto como un acto conmemora-
tivo y como un pedido de nunca más a la tragedia de 
Hiroshima y Nagasaki. 

No sólo los dirigentes y los integrantes de los gobier-
nos debemos alzar nuestras voces en aras del desarme 
nuclear, la sociedad toda debe participar y ser escu-
chada porque es esa sociedad la que perecerá o sufrirá 
las consecuencias de un conflicto nuclear, porque es a 
esa sociedad a la que se le restan, cuando no se le nie-
gan, posibilidades de educación, de vivienda, de recur-
sos para la salud, porque es esa sociedad la que pade-
ce hambre mientras se invierten 3.000.000 de dólares 
por minuto en armamentos, pero esa sociedad no puede 
expresarse sobre un tema que no conoce, por éso es que 
solicito la aprobación e implementación del presente 
proyecto, comc un medio de empezar a concíentizar e 
informar a nuestra comunidad. 

Lucía T. N. Álberti. 

—A las comisiones de Educación y de Co-
municaciones. 

58 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés nacional la VII Sesión del Consejo 
Ejecutivo de la Unión Latinoamericana y del Caribe de 
Radiodifusión (ULCRA), que tendrá lugar en San Cal-
los de Bariloche entre el 12 y 14 de octubre de 1988. 

Osvaldo Álvarez Guerrero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La VII Sesión del Consejo Ejecutivo de la Unión La-

tinoamericana y del Caribe de Radiodifusión (ULCRA), 
decidió aceptar la invitación del Centro Regional de In-
vestigaciones en Comunicación de la provincia de Río 
Negro para que la misma se realice en San Carlos de 
Bariloche, entre el 12 y el 14 de octubre de 1988. Esta 
decisión obedece a la importancia que la ULCRA re-
conoce a la Argentina y, particularmente, al desarrollo 
de la comunicación en las provincias, este proceso de 
la descentralización de las comunicaciones y el conse-
cuente robustecimiento de la vida democrática, es una 
tendencia ciue cobra cada vez más fuerza en la América 
latina. 

El CRIC es miembro distinguido de la ULCRA, unión 
en una institución cooperativa que representa más de 
200 organismos de radio y televisión de servicio público 
en 18 países de América latina y el Caribe. Es una per-
sona jurídica internacional de consulta, coordinación y 
cooperación, que promueve el fortalecimiento de la iden-
tidad cultural y en integración audiovisual de la región. 
Sus principales objetivos son el aumento de la capacidad 
de producción de programas audiovisuales y el fomento 
del intercambio. La RAI, Radioteledifusión Italiana, es 
el ente que más recientemente se ha incorporado a la 
ULCRA, sus miembros se proponen una campaña para 
la incorporación de todos los organismos argentinos de 
radiodifusión de servicio público, para que éste sea el 
país cuyo universo de audiovisuales de servicio público 
se integre a esta unión. 

La integración continental a través de la producción 
e intercambio de material audiovisual y la cooperación 
entre los miembros participantes, comienza a ser una 
realidad para que la región patagónica, como el país 
todo, tenga la oportunidad de relacionarse con el res-
to del continente por intermedio de una red interactiva. 
Es así como se conocerán nuestros recursos naturales, 
circuitos turísticos, actividades económicas, culturales, 
sociales y científicas en otras latitudes y a la vez acce-
deremos a una imagen legítima y propia de cada país 
participante. 

La entidad anfitriona del congreso, el Centro Regio-
nal de Investigaciones de Comunicación de la provincia 
de Río Negro, tiene como objetivo promover la radiodi-
fusión pública como servicio y herramienta para el de-
sarrollo social y cultural; estimular el intercambio y la 
transferencia de conocimientos que contribuyan al cre-
cimiento de la radiodifusión regional dando especial én-
fasis a la capacitación y actualización de conocimientos 
de quienes trabajan en medios de difusión. Actúa como 
organismo coordinador de iniciativas de comunicación 
social, propendiendo a una integración real y efectiva 
de la provincia, asesorando a las instituciones públicas 
en materia de comunicación social y dictaminando sobre 
la asignación de presupuestos con destino a la produc-
ción de medios audiovisuales, efectuando convenios de 
cooperación con entidades de bien público, universida-
des y fundaciones de nivel provincial, nacional e inter-
nacional. 

De más está decirle, señor presidente, que la política 
de desarrollo y, en particular, la política de com-mica-
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ciones tendrán no solamente para la provincia de Río 
Negro, sino para el país todo una proyección continen-
tal, como resultado del congreso que se desarrollará en 
octubre en Bariloche. 

Se producirá un documental de televisión sobre Río 
Negro, que será difundido por todas las emisoras a la 
ULCRA, que suman más de 200 en 18 países de la re-
gión, incluyendo la realización paralela de una muestra 
de radio y televisión exclusivamente destinada con miem-
bros de la ULCRA. 

Considero que la importancia de este acontecimiento, 
y de acuerdo con el nivel de la ULCRA, como orga-
nismo de consulta de las Naciones Unidas, merece, se-
ñor presidente, que sea declarado este encuentro de 
interés nacional. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

59 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Créase una comisión investigadora con el ob-
jeto de realizar un estudio de los movimientos u orga-
nizaciones religiosas libres, su origen, funcionamiento y 
doctrina que sustentan, a fin de determinar sí afectan 
el desarrollo social, violan la legislación vigente o aten-
tan contra la autonomía de decisión del pueblo argen-
tino. 

2 ' — La comisión de oficio o por denuncia debi-
damente fundada investigará, analizará, recepcionará 
pruebas y producirá informes en lo que atañe a los fines 
establecidos en el artículo 19. 

39 — En aquellos casos en que de las investigaciones 
realizadas surjan hechos o conductas que hagan pre-
sumí la comisión de un delito, se girarán los antece-
dentes a la justicia penal. 

49 — La comisión creada en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 1' estará investida de todas las facultades 
que resulten necesarias para alcanzar la finalidad per-
seguida. Todos los funcionarios y organismos del Estado 
deberán colaborar con la comisión y proporcionar las 
informaciones y documentación que se requiera. En 
cumplimiento de su cometido la comisión, además, po-
drá utilizar investigaciones que hayan realizado los 
poderes públicos y otras entidades a quienes requerirá 
la remisión de los antecedentes respectivos y cuando lo 
estime pertinente. 

59 — Dicha comisión estará integrada por siete dipu-
tados nacionales, designados por el presidente de la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación, a propues-
ta de los bloques parlamentarios. 

69 —. Para el cumplimiento de su cometido la comi-
sión podrá allanar domicilios y secuestrar elementos y 
documentación, previa orden de juez competente. 

79 — Dentro de los quince días de su constitución la 
comisión elaborará un plan de trabajo, dictará su re-
glamento interno y estimará su presupuesto. 

89 — La comisión presentará informe de lo actuado 
a los noventa días a partir de su constitución, plazo 
prorrogable por el término que la misma estime ne-
cesario. 

Carlos G. Freytes. — Carlos F. Ruckauf. — 
Eduardo P. Vaca. — Raúl O. Rabanaque. 
— Eduardo A. González. — Julio D. Ales-
sandro. — Oscar L. Fappiano. — Roberto 
S. Digón. — Raúl E. Carignano 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El continente latinoamericano, y especialmente nuestra 

patria, fue evangelizado en la fe católica, la que, con-
sustanciándose con los grupos autóctonos, dio surgimiento 
a una clara religiosidad popular. Posteriormente con los 
procesos migratorios se produjo un verdadero pluralismo 
religioso, conviviendo en la actualidad las diversas for-
mas de judaismo, religiones orientales y diversas iglesias 
cristianas emergentes, gran parte de ellas surgidas de la 
reforma. Ultimamente han aparecido un gran número de 
movimientos religiosos libres. 

En 1978 el presidente de facto Jorge Rafael Videla 
dictó la ley 21.745, reglamentada por el decreto 2.037/ 
79, por el cual se creó el Registro de Cultos no Católi-
cos. Y es a partir de esos años que se incrementaron en 
forma llamativa los llamados movimientos religiosos li-
bres, caracterizándose alguno de ellos por su adhesión a 
la ideología de la seguridad nacional y a la reivindica-
ción de dictaduras latinoamericanas. Otros por su parte 
favorecen las relaciones promiscuas entre sus miembros 
o realizan una apología del individualismo tendiendo a 
la destrucción del grupo familiar. 

Nuestra Constitución Nacional es celosa guardiana de 
la libertad de cultos. Por otra parte el sistema democrá-
tico obliga a respetar la libertad de conciencia, como así 
también lo han expresado en la III Conferencia Episco-
pal Latinoamericana y el Consejo Mundial de Iglesias. 

Hoy funcionan en el país, inscriptos legalmente, más 
de 2.400 cultos, desconociéndose en la mayoría de los 
casos el funcionamiento de los mismos. Desde que recu-
peramos las instituciones democráticas en 1983 varios 
legisladores han realizado pedido de informes sobre di-
versos grupos que funcionan en el país, pero las respues-
tas recibidas desde el Poder Ejecutivo han sido muy pre-
carias. Por ejemplo, el 27 de junio de 1985 el Poder Eje-
cutivo nacional con la firma del subsecretario general, 
Daniel Larrigueta, respondió un pedido de informes so-
bre las actividades de la Iglesia de Unificación que pre-
side el reverendo Moon, señalando el desconocimiento 
de la mayoría de los ítem presentados. 

En la mayoría de los países se han realizado denun-
cias y se han formado comisiones gubernamentales y 
privadas para estudiar, investigar y denunciar la proli-
feración de los nuevos movimientos religiosos libres. Vea-
mos algunos ejemplos: 

—El 24 de mayo de 1984 el Parlamento Europeo 
aprobó una resolución contra la violación de las leyes por 
parte de estos grupos. El informe presentado por el re-
presentante inglés, Richard Cottrell, propuso una serie 
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de medidas para controlar el accionar de estos nuevos 
movimientos y denunció como de extrema peligrosidad 
a aquellos que utilizan técnicas de lavado de cerebro. 

—El 31 de octubre de 1978 se dio a publicidad el 
informe del subcomité sobre organizaciones internacio-
nales del Comité sobre Relaciones Internacionales de la 
Cámara de Representantes de los Estados Unidos. En 
el intenso informe se denunciaron las actividades de la 
secta Moon, sus vinculaciones con la dictadura coreana 
y su violación sistemática de las leyes vigentes en los 
Estados Unidos. 

—El 31 de enero de 1985 la Conferencia Episcopal 
del Brasil remitió un informe a la Santa Sede sobre la 
invasión de sectas religiosas, donde " . . . se afirma que 
grupos fuertes, especialmente de Estados Unidos, en-
vían sumas fabulosas para actividades de grupos reli-
giosos. Hay pruebas que varias misiones reciben gran-
des apoyos financieros, especialmente de Estados Uni-
dos. . . hay indicios de infiltración de la CIA en ciertos 
grupos o que estarían al servicio de la misma". 

—El 8 de abril de 1983 la Conferencia Episcopal de 
Honduras en un extenso documento sobre las activida-
des de la Iglesia de Unificación expresa: "La Iglesia 
de Unificación con una táctica muy estudiada y muy 
fina, poco a poco va invitando a sus iniciados a en-
cuentros o retiros más largos, primero de unos días, 
luego a veces de una semana y hasta meses, sometién-
dolos allí a técnicas psicológicas que pueden calificarse 
de demoledoras y que llevan en algunos a colapsos ner-
viosos, incluso locuras, suicidios, cierta pérdida de la 
voluntad de la libertad, la cual a veces queda férrea-
mente sometida a la autoridad y organización de la Igle-
sia de Unificación a la que hay que rendirse totalmente 
en una especie de esclavitud material y espiritual". 

Estos simples ejemp'os, que se podrían multiplicar 
por cientos, demuestran que algunos movimientos reli-
giosos libres contienen en su doctrina una verdadera 
transculturación destructora de los valores que debe-
mos mantener para construir nuestra Nación libre y 
soberana. 

Deseo remarcar una vez más que en ningún mo-
mento se han pensado restringir la libertad de culto. 
No se intenta por este medio realizar una caza de bru-
jas, sino por el contrario, determinar en qué medida 
tales grupos tienden a demoler las bases de nuestra 
sociedad. Por todo ello resulta indespensable conformar 
una comisión investigadora a fin de determinar la lega-
lidad de los grupos referidos cuyo incremento resulta 
necesario controlar y asegurar a nuestro pueblo que no 
constituyan una pantalla para la comisión de ilícitos o 
la violación de las leyes vigentes. 

Carlos G. Freytes. — Carlos F. Ruckauf. — 
Eduardo P. Vaca. — Raúl O. Rabanaque. 
— Eduardo A. González. — Julio D. Ales-
sandro. — Oscar L. Fappiano. — Roberto 
S. Digón. — Raúl E. Carignano. 

—A las comisiones de Re'aciones Exterio-
res y Culto y de Peticiones, Poderes y Regla-
mento. 

60 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1"? — Adherir a los actos conmemorativos del 426 ani-
versario de la fundación de la provincia de San Juan. 

2 ' — Remitir copia de la presente resolución a las 
autoridades de la provincia de San Juan. 

Benito G. E. Sancassani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El próximo 13 de junio, se cumplirá el 426' aniver-

sario de la fundación de San Juan y de la Frontera, por 
el hidalgo español Juan Jufré de Loaysa y Móntese. 

El conquistador español llegó seguramente atraído por 
la riqueza aurífera que se atribuía a la región, quizá no 
llegó a conocer todas las inmensas posibilidades que 
ofrecía la belleza del territorio sanjuanino. 

A su llegada el conquistador encontró un medio semi 
árido azotado por el cálido viento zonda, con extremas 
variaciones térmicas, y con el flagelo de los movimien-
tos sísmicos. 

Gracias al empuje y coraje de aquellos hombres, esto 
no fue escollo para el logro del emprendimiento colo-
nizador. 

No sin superar innumerables dificultades la provincia 
de San Juan es una pujante realidad, con una múltiple 
oferta de belleza, historia y tradición. 

La conmemoración de un nuevo aniversario de la fun-
dación de San Juan, cobra una particular importancia en 
este año, ya que es el año del centenario del falleci-
miento de Domingo Faustino Sarmiento, hijo dilecto de 
la provincia, cuya grandeza trascendió los límites pro-
vinciales para convertirse en patrimonio nacional. 

El especial significado señala propicia la ocasión para 
considerar y acoger favorablemente la presente inicia-
tiva apelando al sentimiento solidario que ha prevalecido 
en los actos de esta Honorable Cámara. 

Benito G. E. Sancassani. 

—A la Comisión de Legislación General. 

61 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1» — Solicitar a la Liga Naval Argentina una resolu-
ción favorable para el proyecto de instalar en el Chaco 
una planta industrial dedicada a la construcción de em-
barcaciones deportivas, haciendo uso de las partidas pre-
supuestarias que Ies son propias para el cumplimiento 
de sus objetivos institucionales, y en un todo de acuerdo 
con los estudios que a su oportuna solicitud han sido 
realizados y elevados por la delegación Chaco de la 
mencionada entidad. 

Zo — Señalar que el proyecto tiene el apoyo de la 
Secretaría de Deportes de la Nación y del gobierno de 
la provincia del Chaco. 
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3 ' — Reiterar a las autoridades de la Liga Naval Ar-
gentina la importancia de esta iniciativa, cuya concre-
ción no sólo afianzará en la población regional su con-
ciencia y educación naval, sino también constituirá una 
nueva fuente de trabajo en la zona y el punto de partida 
para muy favorables proyectos conexos con la actividad 
náutica, el turismo y el intercambio comercial, interno y 
con países limítrofes. 

Ornar D. Moreyra. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El señor secretario de Estado de Deportes de la Na-

ción, doctor Rodolfo Felipe O'Reilly, interesó oportuna-
mente al titular de la Liga Naval Argentina, contraalmi-
rante doctor Agustín César Ledesma, sobre la conve-
niencia de establecer en el área de la delegación Chaco, 
de esta última entidad, una pequeña industria naval 
orientada a la construcción de embarcaciones deportivas. 

La iniciativa oficial, fundada en el auge de la navega-
ción deportiva regional (estimaciones responsables ele-
van a 10.000 las embarcaciones deportivas matriculadas 
en la zona), se asienta además en la posibilidad de crear 
una efectiva fuente r.e trabajo y acercar a los sectores 
de menos recursos el acceso a su propia embarcación 
deportiva a costos inferiores. 

De suyo, el gobierno de la provincia del Chaco ha 
prestado apoyo entusiasta al proyecto, teniendo en cuen-
ta las espléndidas perspectivas que ofrece el medio acuá-
tico adyacente a la Reserva Nacional del Dorado en la 
confluencia de los ríos Paraguay y Paraná, las potencia-
lidades turísticas de isla del Cerrito y todo su litoral, 
y la cercanía de mercados tan interesantes como Para-
guay y Brasil, actuales adquirentes de embarcaciones en 
los puntos de venta argentinos de la zona 

De allí que conforme las directivas recibidas, la dele-
gación Chaco de la Liga Naval Argentina elaboró el 
estudio de factibilidad y prospección con la debida es-
pecificación de los materiales más adecuados para el 
funcionamiento del astillero, personal técnico y general 
necesario, inversiones mínimas para la puesta en marcha 
y políticas iniciales de comercialización. 

Este trabajo —cuya minuciosa investigación incluía un 
listado de personas honorables que podrían conducir la 
empresa— fue elevado en fecha 30 de octubre de 1985 
al presidente de la Liga Naval Argentina, y posterior-
mente fue entregado por su conducto al señor secreta-
rio de Deportes de la Nación, sin que hasta la fecha se 
conozca decisión alguna sobre el mismo, a pesar de va-
rios requerimientos formulados en distintas oportuni-
dades. 

Manifestaciones verbales formuladas en el marco de 
algunos contactos de funcionarios regionales con autori-
dades superiores de la Liga Naval Argentina indicarían 
que si bien no hay decisiones concretas adoptadas al 
respecto, no se ha descartado definitivamente la con-
creción de la idea básica. 

Por tanto, y en mérito de todos los beneficios ya se-
ñalados —donde la incentivación de la actividad naval, 
la creación de fuentes de trabajo, el estímulo turístico 
y la plena identificación regional con nuestra realidad 

hídrica ocupan también lugar destacado—, "S que des-
contamos el apoyo decidido de esta Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación. 

Ornar D. Moreyra. 

—A las comisiones de Indrjtria y de Turismo 
y Deportes. 

62 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio del organismo correspondiente, informe: 

1? — Cuál es el total de obras públicas que actual-
mente se realizan en la provincia de Jujuy financiadas 
por la Nación, o como aporte de coparticipación de 
impuestos. 

2 ' — Informe si alguna de ellas ha sido adjudicada 
por el sistema denominado directo, sin el llamado a 
concurso o licitación, según corresponda. En caso afir-
mativo, cuáles han sido las empresas beneficiadas y el 
estado actual de ejecución de las obras. 

39 — Qué proyectos de ejecución de obras públicas 
se canalizarán a través de la Municipalidad de San Sal-
vador de Jujuy y, en caso afirmativo, cuál es el estado 
actual del trámite administrativo, y si tales obras se 
adjudicarán por sistema directo, sin llamado a concurso 
o licitación, y en ese caso, cuál sería la empresa bene-
fic ada. 

49 — Que la Secretaría de Vivienda y Urbanismo y 
el Servicio Nacional de Agua Potable informen qué 
empresas han realizado gestiones para un pronto des-
pacho y urgente adjudicación de obras públicas que, 
financiadas con aportes de la Nación o fondos copar-
ticipables, se ejecutarán en la ciudad de San Salvador 
de Jujuy. 

David ]. Casas. — Fernando E. Paz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Poder Ejecutivo en reiteradas oportunidades ha 

sostenido la necesidad de combatir todo tipo de corrup-
ción, dando transparencia a los actos de gobierno. 

Surge la necesidad de una real y estricta publicidad 
de todos y cada uno de los actos que hacen a la vida 
de la gestión administrativa. En muchos casos, so pre-
texto de urgencias nunca bien explicitadas, se realizan 
contrataciones que benefician únicamente a ciertos em-
presarios que, conocedores de las obras o actos a reali-
zar, se convierten en verdaderos gestores oficiosos de 
líneas de créditos, resoluciones y disposiciones a cons-
truir determinadas obras. Esto ha sido una práctica 
constante para favorecer intereses de sector o devolver 
favores. 

Jujuy no ha escapado a este singular procedimiento 
y es así que la Municipalidad de San Salvador de Ju-
juy anuncia que, con el apoyo del Servicio Nacional de 
Agua Potable, uno de cuyos representantes efectuó un» 
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publicitada gira, realizará obras por montos millonarios, 
o la construcción de viviendas con partidas provenientes 
del Fondo Nacional de la Vivienda, que generalmente 
son negadas a los institutos provinciales de vivienda. 

Ha trascendido que las obras aquí anunciadas serán 
adjudicadas sin licitación previa a la empresa cuyo ti-
tular es asesor de Obras Públicas del intendente de 
San Salvador de Jujuy, y que ambos forman una so-
ciedad política por todos conocida, por ocupar alter-
nativamente sucesivos turnos en la titularidad del Poder 
Ejecutivo provincial en las administraciones de facto. 

Señor presidente: las partidas presupuestarias desti-
nadas a la realización de obras públicas deben tener 
un tratamiento más que cuidadoso. Nadie duda de la 
importancia de las obras a ejecutar, pero también todos 
aspiramos a que los dineros que son patrimonio de 
todos no sirvan para beneficiar con exclusividad a un 
sector o empresa particular. Surge allí la necesidad 
insoslayable de que todos y cada uno de los pasos a 
seguir en la ejecución de obras públicas adquieran la 
transparencia necesaria en todas sus formas. 

David ]. Casas. — Fernando E. Paz. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 

63 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional haciendo saber 
que la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
vería con agrado que la Dirección Nacional de Vialidad, 
dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos, proceda a la donación de equipos, maquinarias 
y automotores en desuso y dados de baja, existentes en 
el Depósito Central del 18? —distrito Chaco—, ubicado 
en avenida Alvear y ruta 11, de 'a ciudad de Resisten-
cia (Chaco), a la Municipalidad de Presidencia Roque 
Sáenz Peña, de la provincia del Chaco, cuya nómina se 
acompaña por separado y forma parte del presente, los 
que serán convenientemente reacondicionados para pres-
taciones de servicios comunitarios. 

Daniel V. Pacce. — Carlos F. Ruckauf. 

FUNDAMENTOS) 

Señor presidente: 
La acentuada crisis por la que atriviesa nuestro país, 

año a año va deteriorando sus propios bienes, como 
en el caso puntual de los equipos, maquinarias y auto-
motores de la Dirección Nacional de Vialidad, siendo 
dable observar en su« depósitos gran cantidad de ele-
mentos a Ir. intemperie, que al parecer ya no están en 
condiciones de prestar ninguna utilidad y constituyen 
verdaderos cementerios, donde la oxidación se enseño-
rea entre los hierros de camiones, camionetas, cargado-
res frontales, tractores o motoniveladoras. 

Ante esta sensación deprimente que puede experi-
mentarse en el Depósito Central del 18? —distrito Cha-
co— del organismo aludido, ubicado en avenida Alvear 
y ruta nacional 11, de la ciudad de Resistencia, al ver 

tantos bienes en desuso, las autoridades de la Municipa-
lidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, pujante ciu-
dad, segunda en importancia en la provincia del Chaco, 
iniciaron gestiones tendientes a obtener la posesión de-
finitiva de esos elementos —dados de baja— que con-
sideran pueden aún ser reacondicionados para presta-
ciones de servicios comunitarios, ya que su propio par-
que automotor se encuentra totalmente deteriorado, lo 
que nos impulsa a propiciar el presente proyecto de re-
solución a fin de que el cuerpo se dirija al Poder Eje-
cutivo haciendo saber que la Honorable Cámara de 
Diputados vería con agrado que la Dirección Nacional 
de Vialidad, dependiente del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos, proceda a la donación de lo especi-
ficado en la nómina que se acompaña y cuya publicación 
se solicita como parte integrante del presente. 

Daniel V. Pacce. — Carlos F. Ruckauf. 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 
Legislación General. 

Nómina de equipos, maquinarias y automotores con 
documentación de baja existentes en depósito central 
del 18? Distrito Chaco de la Dirección Nacional de 

Vialidad ubicado en avenida Alvear y ruta 11, 
de Resistencia (provincia del Chaco) 

Acta de baja código 14 N? 5 - Fecha 5 / 6 / 8 7 . Resolu-
ción 27 - T. I. N<? 2.413/87 - Ley 5 0 5 / 5 8 

Motoniveladora marca Siam Warco, modelo 440. Le-
gajo: 71-D-l-TA. 

Camión volcador Dodge, modelo D-500/68. Legajo: 
147-Dn-68 (H. 14350). 

Camión volcador Dodge, modelo D-500/70. Legajo: 
18-Dn-70 (H. 15881). 

Camioneta Chevrolet, modelo C-10/70. Legajo: 51-
Ca-70 H. 15933). 

Camioneta Chevrolet, modelo C-10/70. Legajo: 52-
Ca-70 (H. 15941). 

Acta de baja código 14 N"? 1 - Fecha 5 / 6 / 8 7 . Resolu-
ción 27 - T. I. N<? 2.413/87 - Ley 15.273 (PFA) 

Tractor sin neumáticos Fiat, modelo R.60. Legajo. 
74-A-3-ZF. 

Acta de baja código 14 N? 4 - Fecha 5 / 6 / 8 7 - Resolu-
ción 27 - T. I. N? 2.413/87 - Ley 505 /58 

Tractor marca Fiat, modelo R.60. Legajo: 296-A-3-ZF. 

Acta de baja código 14 N<? 2 - Fecha 1 1 / 1 0 / 8 4 . Reso-
lución 4.437 - T. I. N9 5 .292/84 - Ley 15.273 (PFA) 

Pala de arrastre marca Conarg N? 599. Legajo: 67-
DE-3-P-D. 

Acta de baja código 14 N? 14 - Fecha 7 / 1 2 / 8 4 . Re-
solución 6 6 / 8 5 - T. I. N? 6 .395/84 - Ley 505 /58 

Motoniveladora marca Adams, modelo 440. Legajo: 
1-B-8-H. 

Acta de baja código 14 - Fecha 8 / 3 / 8 4 . Resolución 
1 .477/84 - Acta N<? 4 - Ley 505 /58 

Camioneta doble cabina marca Dodge, modelo D-100/ 
73. Legajo: 24-Dad-73 - Chapa patente H. 34788 
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Acta de baja código 14 N9 12 - Fecha 1 5 / 1 0 / 8 7 
Cargadora frontal marca Cribsa, modelo C-80. Le-

gajo: 29-HO-l-UAO. 

Acta de baja provisoria N9 3 - Fecha 5 / 6 / 8 7 . Resolu-
ción 27 - T. I. N9 2.413/87 

Camión volcador marca Dodge D-500. Legajo: 145-
Dn-68 (H. 14502). 

Acta de baja provisoria N9 11 - Fecha 2 5 / 9 / 8 4 . Reso-
lución 4 .852/84 

Camión volcador Dodge D-500. Legajo: 182-Dn-68 
(H. 14346). 

Acta de baja provisoria N9 4 - Fecha 8 / 3 / 8 4 . Resolu-
ción 1.477/84 

Camioneta Dodge D-100. Legajo 17-DA-73 (H. 34787). 

Acta de baja provisoria N9 3 - Fecha 5 / 6 / 8 7 . Resolu-
ción 27 - T. I. N9 2.413/87 

Cargador frontal Michigan. Legajo: lO-NO-2. GAZ. 

Acta de baja provisoria N9 6 - Fecha 1 0 / 5 / 8 4 . Resolu-
ción 2 .263/84 

Hormigonera con balde. Legajo: 8-J-l-PE. 

Acta de baja provisoria N9 5 - Fecha 5 / 6 / 8 7 . Resolu-
ción 27 - T. I. N9 2.413/87 

Camioneta doble cabina Ford F-100. Legajo: 40-FAD-
66 (H. 15137). 

Acta de baja provisoria N9 11 - Fecha 2 5 / 9 / 8 4 . Resolu-
ción 4 .852/84 

Camioneta Dodge D-150. Legajo: 14-DA-2-73 (H. 
34789). 

Acta de baja provisoria N9 5 - Fecha 2 2 / 5 / 8 0 . Resolu-
ción 2 .684/80 

Rastrojero diésel. Legajo: 79-RAD-74 (H. 44083). 

Acta de baja provisoria N9 5 - Fecha 2 2 / 5 / 8 0 . Resolu-
ción 2 .644/80 

Rastro jero diésel doble cabina. Legajo: 14-RAD-70 
(C. 325689). 

Acta de baja provisoria N9 5 - Fecha 5 / 6 / 8 7 . Resolu-
ción 27 - T. I. N<? 2.413/87 

Camioneta Ford F-100. Legajo: ll-FA-66 (H. 15938). 
Camioneta Ford F-100 doble cabina. Legajo: 42-FAD-

66 (H. 15936). 

Acta de baja provisoria N9 4 - Fecha 5 / 6 / 8 7 . Resolu-
sión 27 - T. I. N9 2.413/87 

Tractor Fiat R.60. Legajo: 293-A-3-ZF. 

Acta de baja provisoria N9 3 - Fecha 5 / 6 / 8 7 . Resolu-
ción 27 - T. I. N9 2.413/87 

Camión Dodge D-500. Legajo: 2-DN-70 (H. 15882). 

Acta de baja provisoria N9 11 - Fecha 2 5 / 9 / 8 4 . Reso-
lución 4 .852/84 

Cargador frontal Cribsa, C-80. Legajo: 22-NO-l-VAO. 
Cargador frontal Cribsa C-80. Legajo: DNV-llO-NO-

l-VAO. 
Camión Dodge D-500. Legajo: 215-DN-68 (H. 14349). 

Acta de baja provisoria N9 24 - Fecha 2 5 / 1 0 / 7 9 . Re-
solución 325 /80 

Tanque de 11.000 litros Olmo. Legajo: 3-AT-l-WAX. 

Acta de baja provisoria N9 2 - Fecha 1 1 / 1 0 / 8 4 . Reso-
lución 4 .437/84 

Pala de arrastre. Legajo: 65-DE-3-PD. 

Daniel V. Pacce. 

64 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Crear una comisión especial para la reformulación 
del Sistema Nacional de Previsión Social, que deberá 
dictaminar sobre los proyectos de ley conducentes a ese 
objeto que se han presentado a esta Honorable Cámara. 
La comisión deberá expedirse en el plazo máximo de 
150 días, y se integrará con nueve miembros que de-
signará el señor presidente, de conformidad con la 
composición política de la Honorable Cámara. A esta 
comisión especial, que tendrá las facultades que co-
rresponden a las comisiones permanentes, se le remi-
tirán todos los proyectos de ley de su competencia, aun-
que anteriormente hubieran sido girados a otra u otras 
comisiones. 

Eduardo A. del Rio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sin mucho esfuerzo se advierte en la actualidad que 

el Sistema Nacional de Previsión Social se encuentra 
en crisis y que para superarla es necesario promover 
reformas estructurales, porque aquélla no resulta de 
meras deficiencias en la administración del sistema. 
Como demostración de lo expuesto nos remitimos a la 
gran cantidad de proyectos legislativos presentados por 
distintos señores diputados en esta Honorable Cámara 
que, con diversos enfoques pero con idéntica profundi-
dad, proponen la reformulación total o parcial del Sis-
tema Nacional de Previsión Social. 

La necesidad impostergable de legislar también sobre 
situaciones de coyuntura le ha impedido a la comisión 
específica, de Previsión y Seguridad Social, dictaminar 
sobre los proyectos de reformas estructurales a los que 
venimos refiriendo. La experiencia desarrollada como 
miembro de la referida Comisión de Previsión y Se-
guridad Social nos permiten señalar que no es pre-
visible que la misma pueda, en lo inmediato, agotar 
el tratamiento de las cuestiones coyunturales para poder 
dedicarse exclusivamente a los proyectos de reformas 
estructurales. 

Es evidente que estos proyectos requieren un estudio 
específico y una dedicación exclusiva para poder ser 
dictaminados en un plazo razonablemente breve. Por todos 
estos argumentos proponemos a la consideración de esta 
Honorable Cámara el presente proyecto de resolución. 

Eduardo A. del Río. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Peticiones, Poderes y Reglamento. 
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65 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de requerir a través 
del Ministerio de Economía, se sirva informar detallada-
mente: 

a) Si ese ministerio tiene información acerca de la 
presunta intención de la Secretaría de Hacienda de pro-
ceder a la venta parcial de tierras pertenecientes al com-
plejo industrial Ramallo-San Nicolás. 

h) En caso afirmativo, si se ha realizado un estudio al 
efecto de determinar la compatibilización de dicha me-
dida con la proyección y promoción de la industria si-
derometalúrgica en el país, acompañándose sus métodos 
en su caso. 

José M. Díaz Bancalari. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Diversas informaciones dan cuenta de la probable ven-

ta de una de las parcelas correspondientes al complejo 
industrial Comirsa. 

Se trataría de una extensión precisa de 1.320 hectá-
reas que son las que componen la zona III de dicho com-
plejo. 

Es sabido, la carta constitutiva a la radicación de in-
dustrias auxiliares a la siderurgia que cumplen una fun-
ción complementaria a la misma pero de fundamental 
importancia, puesto que sin ellas se vería desarticulado 
el armonioso funcionamiento previsto para dicho com-
plejo. 

Es de notar que con la venta indiscriminada de más 
de las dos terceras partes del espacio físico destinado al 
complejo industrial el mismo se vería raigalmente afecta-
do, puesto que el proyecto originario si algo preveía, 
antes que nada, era la radicación en una misma zona del 
complejo siderometalúrgico más importante de América 
latina. 

El trabajo ya realizado en su infraestructura con el 
tratamiento del suelo y el subsuelo, su forestación, la 
red vial, sus complejos desagües, su instalación de ca-
ñerías de agua y gas, y sus múltiples instalaciones (cen-
tral telefónica con más de 7.000 líneas, líneas de alta 
tensión, etcétera), muestran de manera ostensible que la 
hipotética venta de los mencionados terrenos "por terre-
nos" infligirían un altísimo deterioro al patrimonio nacio-
nal de los argentinos. 

José M. Díaz Bancalari. 

—A la Comisión de Industria. 

66 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional se sirva infor-
mar, a través de sus organismos correspondientes, los 
siguientes puntos referidos a la profanación del sepulcro 
y la mutilación del cuerpo por seccionamiento de las 
manos del teniente general Juan Domingo Perón. 

1 9 — ¿Quedó totalmente esclarecido lo referente al 
acto de profanación del sepulcro que contiene los restos 
mortales del teniente general Juan Domingo Perón? 

29 — Asimismo, ¿quedó totalmente esclarecida la sus-
tracción de sus atributos militares, esto es: el sable, la 
bandera y la gorra? 

3 ' — Y Jo que es más importante, ¿qué se sabe de la 
mutilación de su cuerpo por seccionamiento de sus ma-
nos? 

49 — Los resultados de las investigaciones sobre 
quiénes han sido los instigadores y ejecutores de tales 
hechos brutales. 

5? — Por último, ¿están detenidos los responsables? 

Armando L. Cay. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hace casi un año —aproximadamente el 29 de ju-

nio de 1987— que ocurrió la profanación del sepulcro 
del teniente general Juan Domingo Perón, la sustrac-
ción de sus atributos militares y, lo que es más grave, 
la feroz mutilación de su cuerpo por seccionamiento de 
sus manos. 

Todavía continuamos hoy sin saber si quedaron total-
mente esclarecidos tales brutales hechos. 

Tampoco nada se sabe sobre quiénes fueron los insti-
gadores y ejecutores de tan repudiables actos vandálicos. 

Al margen de la crónica policial y criminal, ello sig-
nifica un atentado a la democracia y a la paz social de 
los argentinos. 

Por otra parte, es innecesario destacar la grandeza del 
líder que presidió tres veces los destinos de nuestra 
República Argentina. Ni hablar de su solvencia moral 
y espiritual. Su pueblo lo lleva grabado eternamente 
en su corazón. 

Más allá de toda bandería política, el teniente gene-
ral Juan Domingo Perón es uno de los más ilustres ar-
gentinos que nos brindara la historia nacional. 

Los hechos mencionados, que hieren el sentimiento de 
todo un pueblo, no pueden quedar impunes. 

Señor presidente: El pueblo exige y reclama —con 
todo su derecho— el esclarecimiento de esos delezna-
bles y atroces actos. Y también exige conocer quiénes 
fueron los instigadores y ejecutores de los mismos. Co-
rresponde se nos informe exhaustivamente de ello. 

Queremos tranquilidad de conciencia. No podemos 
pasar sobre ella. 

Por todo ello solicitamos la aprobación del presente 
proyecto. 

Armando L. Gay. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

67 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Declarar de interés nacional el XXXI Congreso Cu-
yano de Cirugía, a realizarse en la provincia de San 
Juan del 17 al 21 de mayo de 1989. 

Mario A. Gerarduzzi. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El XXXI Congreso Cuyano de Cirugía se realizará 

por iniciativa y con la preparación de la Sociedad de 
Cirugía de San Juan, y cabe destacar que en dicho 
congreso tienen activa participación las sociedades de 
cirugía de las provincias de Mendoza y San Luis, de 
donde deviene el nombre de Congreso Cuyano. 

En el mismo participarán destacados profesionales 
de la cirugía de todo el país, al igual que del extran-
jero, como también invitados especiales vinculados a 
esta rama de la ciencia médica, lo que permitirá sean 
abordados temas de avanzada técnica y de la más va-
riada y alta complejidad en el quehacer quirúrgico a 
nivel mundial. 

Es por lo expresado, y la calidad técnica que se al-
canza en estos congresos, que año tras año va creciendo 
tanto cualitativa como cuantitativamente, y es conside-
rado como uno de los más importantes que se realizan 
en el país por su envergadura, aportes técnicos que 
efectúan sus participantes y los adelantos científicos 
que en ellos se exponen. 

Mario A. Gerarduzzi. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

68 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar adhesión a la conmemoración del septuagé-
simo aniversario de la Reforma Universitaria a celebrar-
se en el mes de junio de 1988. 

Carlos O. Silva. — Carlos M. A. Mosca. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En 1918 la Reforma Universitaria propuso una trans-

formación total del sistema educativo universitario im-
perante, cuyos postulados se mantienen vigentes en ra-
zón del dinamismo y valor de sus propuestas. 

La juventud universitaria de aquella época intentó 
derrocar un régimen educativo elitista, anacrónico, de 
representación de minorías, aristocrático y autoritario, 
impulsando cambios sustanciales en la organización aca-
démica y metodologia educacional, promoviendo la par-
ticipación de todos los claustros en el gobierno de la 
universidad y el replanteo general de la misión de las 
altas casas de estudios y su inserción en la realidad na-
cional. 

Este ideario reformista nace y se desarrolla en un 
contexto histórico internacional en crisis, a fines de la 
Primera Guerra Mundial, durante el proceso inicial de 

Revolución Rusa y simultáneamente a otros movimien-
tes de reivindicación social, siendo consolidado en el 
orden nacional por el ascenso de un gobierno democrá-
tico, basado en el sufragio popular que intenta reafirmar 
el valor de las clases medias y recuperar una cultura 
propia no impuesta. 

Al respecto, y en referencia a los ideales de la refor-
ma, Gabriel Del Mazo expresa: "El acceso del ciuda-
dano a la vida nacional, como el acceso del estudiante 
a la vida de las universidades, traído por la Reforma 
Universitaria, son dos índices de un mismo fenómeno, 
dos formas de un mismo proceso de alumbramiento ci-
vil de la conciencia nacional, de una misma lucha por 
la integración orgánica de la nacionalidad. El vasallaje 
social impuesto por las oligarquías políticas, dueños 
del poder y de la riqueza, habían consumido nuestro 
aliento vital, del mismo modo que en el orden educa-
tivo, el régimen de tutela mental que ejercieron sofo-
caba el porvenir argentino en los retoños del espíritu 
naciente". (Reforma Universitaria y Cultura Nacional, 
Editorial Reigal, Buenos Aires, 1955.) 

De su epicentro cordobés el reformismo se extendió a 
casi toda la América hispana, surgiendo entre 1919 y 
1925 luchas y movimientos similares en Perú. Chile, Mé 
xico, Uruguay, Guatemala, El Salvador, Cuba, Colom-
bia, Bolivia y Paraguay; ello en razón de la existencia de 
situaciones económicas, sociales, políticas y culturales 
análogas en los diferentes países. 

Hoy, 70 años después, no podemos dejar de recordar 
esta causa democrática y de humanismo en libertad, y 
de detenernos en el pensamiento de los hombres que 
la protagonizaron: Guillermo Ahumada, Jorge Orgaz, 
Ismael Bordabehere, Enrique Barros, Héctor Roca, Ho-
racio Valdés, Alberto T. Casella, Ceferino Garzón Ma-
ceda, Alfredo Brandán Caraffa, Martín Gil, Arturo Cap-
devila, Gumersindo Sayago, Deodoro Roca, Arturo Or-
gaz, José B. Barros entre otros. 

El espíritu de la reforma perdura aún en nosotros y 
nutre nuestros deseos lograr una universidad que apor-
te al país los profesionales necesarios, altamente cali-
ficados, abocados al estudio de los problemas naciona-
les y regionales, contribuyendo así a la formación de 
una cultura nacional sobre la base del respeto absoluto 
de los principios de libertad, democracia, paz y digni-
dad del ser humano. 

Por las consideraciones expuestas, y manifestando 
desde ya nuestra adhesión a los proyectos que sobre el 
tema presentaron los diputados nacionales Jorge R. Va-
nossi (expedientes 1.564-D.-87, y 1.565-D.-87, ambos 
en el Trámite Parlamentario N<? 89 del 25 de septiem-
bre de 1987) y Roberto Osvaldo Irigoyen (expediente 
1.407-D.-87, publicado en el Trámite Parlamentario N<? 
69 del 18 de agosto de 1987), solicitamos de nuestros 
pares su voto favorable a la presente iniciativa. 

Carlos O. Silva. — Carlos M. A. Mo<:ca. 

—A la Comisión de Educación. 

69 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELTO: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de solici-
tar informe, a través de los organismos respectivos: 

19 — Si el gasoducto Loma de la Lata-Bahía Blanca-
Buenos Aires (NEUBA II), inaugurado oficialmente el 
pasado 26 de mayo, ha sido terminado en forma com-
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pleta o si aún resta concluir el montaje de las estaciones 
compresoras, en cabecera, capaces de suministrar los 
8 x 10® m3 diarios que se ha previsto para esta primera 
etapa. 

2 9 — En caso de restar tareas para la conclusión de-
finitiva, cuál sería el plazo previsto para culminar los 
trabajos para su ulterior ingreso en producción y CM 
quién recae la responsabilidad de la ejecución de los 
mismos. 

3 ' — Si, de acuerdo a las pautas contractuales, se 
preveía la entrega del gasoducto sólo con estaciones 
compresoras intermedias. 

4? — Costo del gasoducto, planes y plazos de finan-
ciación. 

5 ' — Fechas en las que comenzaron y se entregaron 
oficialmente las obras. 

6 ' — El monto de premios o multas que correspon-
dieran al consorcio constructor del gasoducto por el 
cumplimiento o no de cláusulas contractuales. En ambos 
casos, cuáles fueron los motivos. 

79 — Valores de caudales diarios de gas suministrados 
por el gasoducto Loma de la Lata-Bahía Blanca-Buenos 
Aires a partir del 26 de mayo de 1988 y por el gaso-
ducto Centro-Oeste, a partir del 1? de mayo de 1988, 
en cabecera respectivamente y por este último antes de 
su derivación a Mendoza. 

Miguel P. Monserrat. — Oscar E. Alende. — 
Luis A. Manrique. — Jorge R. Matzkin. 
— Eduardo P. Vaca. — Alberto Aramou-
ni. — Guillermo E. Estévez Boeru. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A partir de las profusa publicidad otorgada a la re-

cepción e inauguración del gasoducto Loma de la Lata-
Bahía Blanca-Buenos Aires (NEUBA II), se ha hecho 
conocer a la opinión pública diversas pautas acerca del 
mismo, las que en general se manifiestan como datos 
estadísticos y anecdóticos en cuanto a: cantidad de m3 

d j movimiento de tierra, longitud de zanjeo, cantidad de 
obreros ocupacos, horas/hombre trabajadas, cantidad 
de caños, equipos empleados, etcétera. 

Nc obstante, creemos necesario que el Poder Ejecu-
tivo clarifique a esta Cámara diversas cuestiones que no 
haoen a lo anecdótico de esta construcción, 

Al respecto es oportuno destacar que este proyecto, 
destinado a cubrir las necesidades de demanda de gas 
natural, comenzó su ejecución soslayando las leyes 
13.064 —de Obras Públicas— y decreto ley 23.354/56 
—de Contabilidad de la Nación—, mediante adjudicación 
directa al consorcio argentino-mexicano que lo realizó. 

Luego de 359 días de trabajo continuo, tal lo decla-
rado por autoridades y contra *istas, se inaugura públi-
camente este gasoducto el que no contraría aun con los 
equipos requeridos para la captación y compresión del 
gas en cabecera, hecho que por sí inhabilita el ga-
soducto para ser medio de transporte del gas de dicho 
yacimiento. 

Asimismo, dada la velocidad de construcción decla-
rada, el consorcio constructor se habría hecho acreedor 

a un premio-incentivo de elevado monto. Por ello re-
sulta de importancia para esta Honorable Cámara el 
conocimiento real de las condiciones contractuales de 
recepción del gasoducto, dado que las fechas de co-
mienzo de la obra, publicada oportunamente por los 
medios de comunicación, (ver "Clarín", 21 de marzo de 
1987) no concuerda con la fecha resultante de la di-
ferencia entre el 29 de abril de 1988, fecha de entrega 
de la obra por parte del consorcio, y la totalidad de 
días utilizados en la construcción. 

Al efecto debe recordarse que oportunamente se cues-
tionó el monto del mencionado incentivo, habida cuen-
ta de la diferencia existente entre el valor estipulado por 
concluirlo en fecha, y el monto incrementado por con-
cluir el gasoducto en fecha temprana. 

Entendemos que varias son las razones que fundamen-
tan este pedido de informes, atendiendo al interés co-
mún de hacer transparente todo acto público, y espe-
cialmente esta obra, cuya connotación en el campo téc-
nico, industrial y social, ha adquirido real importancia, 
por los requerimientos por parte de todos los sectores 
consumidores. 

Miguel P. Monserrat. — Oscar E. Alende. — 
Luis A. Manrique. — Jorge R. Matzkin. 
— Eduardo P. Vaca. — Alberto Aramou-
ni. — Guillermo E. Estévez Boero. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

70 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 
Dirigirse al Poder Ejecutivo para que informe: 

1 ' — Cuántos viajes ha realizado al exterior en los 
últimos 12 meses el señor ministro de Relaciones Ex-
teriores y Culto. Asimismo, cuáles países ha visitado. 

29 — Cuántos votos ha logrado comprometer para 
que apoyen la candidatura del señor Dante Caputo para 
presidir durante el próximo período la Asamblea Ge-
neral de la Organización de las Naciones Unidas. 

39 — Cantidad de créditos, montos, beneficiarios, que 
ha concedido el Banco Central de la República Ar-
gonuna para financiar exportaciones durante los últimos 
meses, que han sido otorgados en oportunidad o con 
motivo de los viajes del canciller referidos en el 
punto 19. 

49 — Significación que podrá tener para los intereses 
nacionales la eventual circunstancia de que el señor 
Dante Caputo presida durante un período de sesiones 
la Asamblea General de las Naciones Unidas. En su 
caso, qué relación existe entre las aspiraciones del can-
ciller y los intereses permanentes de la República Ar-
gentina. 

Alberto A. Nótale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los viajes del canciller no conocen antecedentes den-

tro de las relaciones exteriores de nuestro país. Ulti-
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mámente es de conocimiento y difusión públicos, no 
desmentidos, que el ministro realiza sucesivas giras, 
Darticularmente por países de Africa y Asia, tratando 
de lograr adhesiones para presidir la Asamblea General 
de las Naciones Unidas. 

Se tiene conocimiento también de que en esas giras del 
canciller se otorgan créditos de dudosísimo recupero 
para la venta a tales países de bienes nacionales. 

Como el Congreso no recibe ninguna información 
—elemental, por lo demás, dentro de los principios re-
publicanos— solicito se apruebe el presente proyecto. 

Alberto A. Natale. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

71 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional y / o al directo-
rio de la empresa Gas del Estado para que informe 
acerca de las razones por las cuales no se habilitan al 
uso público las obras que ejecutara la Dirección de 
Energía de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad 
de Pergamino, correspondiente a la ampliación de la red 
de distribución domiciliaria de gas natural, comprendida 
en el sector delimitado por los bulevares Colón y Bue-
nos Aires entre Honduras y Alsina de la referida loca-
lidad. 

Jorge E. Young. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La provisión de gas natural concretada en el muni-

cipio de Pergamino ha sido una de las obras de infra-
estructura urbana más importantes que impulsarán su 
progreso y desarrollo futuro. 

La acción concertada de Gas del Estado, DEBA y la 
comuna permitió entre los años 1984 y 1987 construir 
un gasoducto de 67 kilómetros desde General Rojo a 
Pergamino, y habilitar el servicio domiciliario en un 
radio urbano que potencialmente abastecería las nece-
sidades de 10.000 vecinos. Concluida esta obra básica 
se impulsó una ampliación de la misma, que beneficiaría 
a un sector densamente poblado correspondiente a los 
barrios Vicente López y Martín Illia de dicha ciudad, 
gestión que contó con el apoyo irrestricto de las comi-
siones de fomento allí afincadas. 

Tal ampliación se encuentra terminada desde hace 
aproximadamente siete meses, pero sin que se produzca 
novedad alguna en orden a librarla al uso de la comu-
nidad, pese a los reiterados requerimientos efectuados 
en tal sentido por sus eventuales futuros usuarios, que 
requieren por esta vía la clarificación de las responsabi-
lidades consiguientes de organismos y / o funcionarios 
que no resuelven de manera definitiva el problema. 

Jorge E. Young. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

72 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1"? — Donar a la biblioteca de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La 
Plata los ejemplares del Diario de Sesiones de esta 
Cámara correspondientes a los años 1983 hasta la ac-
tualidad. 

21? — Incorporar a los listados que confecciona la 
Dirección de Publicaciones de esta Cámara, a la biblio-
teca aludida para que reciba de ahora en adelante un 
ejemplar del diario de sesiones. 

Carlos A. Zaffore. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
He tomado conocimiento por intermedio de jóvenes 

estudiantes de la Facultad de Derecho de La Plata, 
que la colección de diarios de sesiones de esta Cámara 
con que cuenta la biblioteca de esa casa de estudios, 
lega hasta el año 1975, faltando los ejemplares del 

período iniciado en 1983. 
Creo que es justamente en la facultad donde se estu-

dian las leyes de la Nación donde más utilidad pueden 
tener los diarios de sesiones en la medida que en ello» 
los estudiantes podrán encontrar los debates que ante-
cedieron a la sanción de las leyes, y que reflejan la 
posición que en cada tema particular fijaron las dis-
tintas corrientes del pensamiento argentino represen-
tadas en esta Cámara. 

Por las razones expuestas es que solicito la aproba-
ción de! presente proyecto de resolución. 

Carlos A. Zaffore. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes v 
Reglamento. 

73 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1<? — Crear en el ámbito de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación la comisión especial Tierra del 
Fuego-Continente, que tendrá por objetos básicos: 

a) El estudio de factibilidad para la conexión de-
finitiva, vía marítima o terrestre, entre el te-
rritorio nacional de la Tierra del Fuego y el 
continente; 

h) Análisis de los proyectos que en tal sentido ha-
yan existido; 

c) Análisis de la situación actual. Estudio de fac-
tibilidad de los diferentes sistemas que podrán 
aplicarse a este fin. 

2» — La comisión especial Tierra del Fuego-Conti-
nente estará integrada por siete (7) miembros, diputa-
dos de la Nación, representantes dos (2 ) por el terri-
torio nacional de la Tierra del Fuego, dos (2 ) por la 
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provincia de Santa Cruz, uno (1) del Chubut, uno (1) 
de Río Negro, uno (1) del Neuquén y en calidad de 
asesores dos (2) representantes del Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos y dos (2) representantes de la Di-
rección General de Obras de Infraestructura (Subsecre-
taría de Salud y Acción Social del Ministerio de Salud 
y Acción Social). 

3 ' — Los ministerios, fuerzas armadas, universidades 
y demás reparticiones públicas nacionales, prestarán a 
la comisión especial la asistencia técnica e informativa 
que les sea requerida, pudiendo la comisión especial 
solicitar la colaboración de los gobiernos provinciales, 
organizaciones y entes privados, organizaciones interna-
cionales, etcétera. 

4 ' — La comisión especial queda autorizada para so-
licitar la asistencia técnica transitoria de expertos, cu-
yos servicios se requieran y que se desempeñen en otros 
organismos oficiales o privados pudiendo la comisión 
especial sufragar gastos de traslado, estadía y todo otro 
gasto menor, que los mismos pudieren demandar. 

5 ' — La Presidencia de la Honorable Cámara pro-
veerá, en caso necesario, el personal y elementos que 
se requieran para el buen funcionamiento de la comisión 
especial, asignándole local para sus reuniones. 

6<? — La comisión especial deberá expedirse en el 
término de 180 días, prorrogables a su pedido y funda-
mentos. 

Jorge Lema Machado. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La unión del territorio continental con la isla Grande 

de Tierra del Fuego, es hoy una deuda no sólo con los 
fueguinos sino con el país y ha llegado la hora impos-
tergable de pensar muy seriamente en la búsqueda de 
los medios factibles para su unión definitiva. 

Esta unión física no puede seguir dependiendo de la 
conexión aérea o terrestre, ésta a través de territorio y 
aguas chilenos, únicas posibles hasta el presente. 

Por un lado el recurso aéreo, caro y casi prohibitivo 
para la mayoría de los fueguinos, siempre supeditado 
a las condiciones climáticas del lugar. Y por vía terres-
tre atravesando cuatro pasos fronterizos —dos argenti-
nos y dos chilenos— y el cruce del estrecho de Maga-
llanes por barcos chilenos, debiendo acotarse que el 
tramo terrestre, desde Río Gallegos hasta las cercanías 
de Río Grande, el camino es enripiado y normalmente 
en muy mal estado, lo cual provoca innumerables acci-
dentes con graves desperfectos materiales de los vehícu-
los y, lo más grave, cobrándose vidas humanas. Tanto 
la soledad del camino, como el ripio, como el mal estado 
de las rutas, como las grandes demoras en los pasos 
fronterizos, como el costo de los pasajes aéreos, como 
el tener que circular por territorio extranjero para pasar 
por parte de nuestro país, nos tiene que hacer reflexio-
nar a todos los argentinos a tener que decir basta a una 
situación que padece el pueblo fueguino y por ende 
el país todo. 

Es imperioso asumir el difícil problema geopolítico 
a que se ve sometida esa porción de nuestra Patagonia 
austral y hoy más que nunca en vista de la posición 

adoptada por el Reino Unido de Gran Bretaña con re-
lación a nuestras islas Malvinas; con este acto de pro-
vocación y detentación de poder, los argentinos debe-
mos resguardar la soberanía de nuestro territorio de la 
Tierra del Fuego, uniéndolo por nuestras aguas, por 
aguas argentinas. 

No es solamente una cuestión de unión en el sentido 
emocional del problema. Es cuestión de lógica. Los fue-
guinos viven aislados por una falta de comunicación ac-
cesible a sus medios económicos. Viven aislados de los 
beneficios elementales de productos de consumo en 
buenas condiciones y de lógicos precios. Viven aislados 
de la comunicación familiar, si sus parientes o amigos 
viven en el continente. El aislamiento en que se vive 
es totalmente inadmisible. 

No pueden ni la distancia ni el mar ser justificativos 
válidos, como para no abocarse a un estudio serio de 
factibilidad para encontrar la forma de conexión, ya 
indispensable. 

Los representantes legislativos de las provincias pata-
gónicas sabemos muy bien que éste es un problema gra-
ve y agraviante que debe encontrar urgente solución 
con el aporte de todos los que integran la comunidad. 
Lo otro, sería una perniciosa indiferencia y un inmere-
cido castigo. 

Podríamos con facilidad relatar los innumerables he-
chos personales que nos llegan a diario en la búsqueda 
de solución a un viaje hacia el continente, porque el 
medio aéreo es prohibitivo para la gran mayoría de la 
población. 

Frente a esta situación de argentinos, compatriotas, 
que viven en el territorio, es necesario aguzar el inge-
nio y convocar voluntades, para encontrar soluciones 
que no pasen, como ocurre actualmente ni por el costoso 
tramo aéreo o por el más inverosímil traslado terrestre, 
pasando por Chile. 

Sería fácil, el demagógico proyecto de ley, personal, 
pero sería poco factible y menos realista. Esta solución 
debe pasar por el criterio atinado de quienes siendo 
patagónicos entienden que ésta es una solución inex-
plicablemente demorada. 

No es tan difícil, ni faraónica, ni imposible, la cone-
xión directa que se busca, pero para que el esfuerzo 
de la solución sea compartido, este proyecto de forma-
ción de una comisión especial abarca a quienes tienen 
la "obligación" de pensar soluciones. 

Solicito de la Honorable Cámara la aprobación de 
este proyecto de resolución que, como manifiesta por 
sus razones la justicia, será justicia lo que en este sen-
tido pueda conseguirse. 

Jorge Lema Machado. 

—A las comisiones de Transportes, de Obras 
Públicas y de Peticiones, Poderes y Regla-
mento. 

74 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1' — Crear una comisión compuesta por cinco dipu-
tados, encargada de elaborar un proyecto de régimen 
jurídico de la propiedad del ganado. 



junio 9 de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS DÉ LA NACIONÍ 1427 

2 ' — La comisión tendrá especialmente en cuenta las 
siguientes pautas: 

a) La marca para el ganado mayor y la señal para 
el ganado menor son los únicos medios de iden-
tificación colectiva del ganado, complementando 
a este efecto las normas de los artículos 2.318 
y 2.412 del Código Civil; 

b) Establecer la obligatoriedad de la marca y se-
ñal como único signo de propiedad, no pudiendo 
existir en todo el territorio de la Nación dos 
marcas iguales. La marca y señal probarán la 
propiedad del ganado juris et de jure; 

c) Establecer un sistema uniforme de identificación 
del ganado para todo el territorio de la Repú-
blica, creando un registro especial único; 

d) La transmisión del dominio se instrumentará 
por instrumento público o privado y deberá 
inscribirse en el registro a crearse para tener 
efecto frente a terceros; 

e) Con relación al registro de referencia se con-
templará la posibilidad de utilizar la estructura 
del Registro de Créditos Prendarios y / o el de 
Propiedad del Automotor. 

3 ' — Para el cumplimiento de su cometido la comi-
sión podrá requerir la colaboración de profesionales y 
tratadistas, juristas, magistrados y profesores, univer-
sidades nacionales y privadas y entidades profesionales, 
teniendo en cuenta los antecedentes sobre la materia 
y las recomendaciones de los congresos y foros nacio-
nales. 

4 ' — La comisión se expedirá en el plazo de ciento 
ochenta días. 

Jorge E. Young. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La preocupación generada por el incremento del abi-

geato, que afecta a un importante sector, creador de 
riqueza nacional, pone en evidencia que resultan insu-
ficientes las medidas de prevención y represión, y que 
la infraestructura punitiva no alcanza para garantizar 
la defensa del derecho de propiedad que debe tutelar 
los intereses de nuestros productores rurales. 

Forma parte de este contexto crítico la dispersión 
de normas legales de jurisdicción nacional, provincial 
y municipal, que al carecer de una sistematización y 
coordinación adecuada, potencian aún más las deficien-
cias señaladas. 

Todo ello torna necesario legislar una serie de nor-
mas básicas que permitan armonizar, a partir de la 
Constitución Nacional, los recursos y esfuerzos de la 
jurisdicción federal, provincial y comunal. 

Por mandato constitucional (artículo 67) corresponde 
al Congreso: " . . . dictar los códigos civil . . . ". Por 
su parte el Código Civil prescribe en su artículo 2.318: 
"Son cosas muebles las que pueden transportarse de 
un lugar a otro, sea moviéndose por sí mismas . . . " , 
y el 2.412 establece: "la posesión de buena fe de una 

cosa mueble crea a favor del poseedor la presunción 
de tener la propiedad de ella . . . ". En este marco el 
semoviente es una cosa mueble. 

La normativa del Código Civil ha receptado modi-
ficaciones para el caso de la ley 14.388 que determina 
la nacionalización de los registros genealógicos de los 
animales de raza, y su inscripción obligatoria, no va-
liendo para ellos la posesión de buena fe como título 
y para el Registro Nacional de Automotores, partiendo 
del decreto ley 6.582/58. 

Frente a la desprotección de la propiedad del ganado 
(mayor o menor), los códigos rurales provinciales su-
plieron el vacío creando los registros (habitualmente 
municipales), aunque con normas como el último Có-
digo Rural de la provincia de Buenos Aires, que en su 
artículo 114 dice: "En todo el territorio de la pro-
vincia no podrá haber dos marcas iguales. Si las hu-
biere deberá anularse la más reciente". 

La colisión entre la normativa del Código Civil y la 
de los códigos rurales provinciales, motivó pronuncia-
mientos judiciales encontrados, que restan seguridad al 
sistema, facilitando la actividad delictiva y provocando 
indirectamente la inseguridad en las transacciones. 

La Cámara Civil 1» de Buenos Aires (16-11-1931 J. 
A. 36 /172 ) y la Suprema Corte de la Provincia de Bue-
nos Aires (2-4-1935 J. A. 50 /313 ) , hicieron prevalecer 
el artículo 2.412 del Código Civil sobre los códigos ru-
rales de provincias, pero existen fallos en sentido con-
trario que hacen necesario evitar peligros desde el punto 
de vista jurídico en cuanto a la seguridad del dominio. 

Cabe recordar que la realidad geográfica y social 
reflejaba en el código de Vélez Sarsfield, es muy dis-
tinta a la de los días que corren, de allí la necesidad 
de revisar el mantenimiento de las reglas que marcan 
la sola posesión de buena fe como título de propiedad 
válido. 

Esta inquietud de la creación de un registro único, 
reconoce como antecedente en 1898, aunque estable-
ciendo un uso optativo, a una iniciativa de la Sociedad 
Rural Argentina y desde entonces hasta ahora la cues-
tión ha originado múltiples análisis, pero ninguna deci-
sión final. 

La materia en cuestión ha sido tratada por los orga-
nismos provinciales vinculados con la actividad, de los 
cuales destaco las jornadas sobre "Legislación de mar-
cas y señales" promovidas por el Instituto de Derecho 
Agrario en el año 1972 en la ciudad de Santa Fe, que 
elaboró normas interesantes, cuyos lincamientos gene-
rales se vuelcan en el presente proyecto, al fijarse las 
pautas del artículo 2'. 

Subrayo que el ordenamiento vigente (ley 22.939) 
tiene normas rescatables en cuanto a la creación de un 
Registro Nacional de Marcas y Señales, pero no legisla 
una marca única sino que deja a cada provincia la fija-
ción del diseño por lo que el ganado bonaerense puede 
tener una marca y el limítrofe santafesino otra. Señalo 
también que el artículo 9? de dicha ley establece la pre-
sunción de la propiedad, volviendo de este modo a la 
incertidumbre y la inseguridad que este proyecto pre-
tende eliminar en tanto se determine que "la marca y 
la señal protegerán la propiedad del ganado juris et de 
jure". 
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Corresponde que así como esta Cámara acaba de dar 
respuesta a los reclamos de la sociedad con la elevación 
de las penas en relación al delito de abigeato; también 
dé idéntica respuesta elaborando las modificaciones de 
las normas civiles de manera tal que legislando sobre 
el régimen de la propiedad del ganado llevemos tran-
quilidad y seguridad a uno de los pilares de nuestra eco-
nomía y fuente de divisas como compromiso imposter-
gable a que estamos todos subordinados. 

Jorge E. Young. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería, de Legislación General y de Peticiones, 
Poderes y Reglamento. 

75 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional se sirva infoi 
mar a esta Honorable Cámara: 

a) Sobre la deuda que la Tesorería General de li 
Nación mantiene a través del Banco Central de la Re-
pública Argentina con diversas entidades bancarias ori-
ginadas en los pagos que tales entidades realizan a los 
jubilados y pensionados por cuenta y orden del Siste-
ma de Seguridad Social. 

b) Si en virtud de esta instrumentación de pago no 
se está encubriendo un déficit de la Tesorería General 
de la Nación. 

c) El motivo de la existencia de la aludida deuda 
que, al día 13 de mayo de 1988, ascendía a A 1.704 
millone", no obstante que, en virtud de la reforma tri-
butaria aprobada en diciembre de 1987, se mod'ficó la 
Ley de Impuestos Internos, aplicándose alícuotas a los 
combustibles (motonaftas, alconaftas, kerosene, gas-oil, 
diesel-oil, fuel-oil), al gas y a los pulsos telefónicos con 
de tino al financiamiento del Sistema Nacional de Pre-
visión. 

d) El efecto monetario que tal desequilibrio cubierto 
por las diversas entidades bancarias está provocando en 
la economía del país. 

Héctor Siracusano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Expresamos nuestra más profunda preocupación poi 

el desequilibrio financiero que presenta el Sistema de 
Seguridad Social, no obstante la reforma tributaria apro-
bada en diciembre de 1987, que modificó la Ley de Im-
puestos Internos con la aplicación de alícuotas a lo» 
combustibles (motonaftas, alconaftas, kerosene, gas-on, 
diesel-oil, fuel-oil), al gas y a los pulsos telefónicos coi. 
destino al financiamiento del Sistema Nacional de Pre-
visión. 

Resulta de vital importancia destacar que el desequi 
librio que, al día 13 de mayo de 1988, ascendía a 
A 1.704 millones, es atendido por diversas entidades 
bancarias con recursos del Sistema Financiero Institucio-
nal y recursos propios. 

Lo anteriormente expresado encubriría no solamente 
un no resuelto déficit del Sistema de Seguridad Social, 
sino también distorsionaría y encubriría un desequilibrio 
fiscal que no aparecería registrado en las cuentas de la 
Tesorería General de la Nación. 

Asimismo, reiteramos nuestra preocupación sobre tal 
forma instrumental de pago que se realiza a los jubilados 
y pensionados del país —con adelantos de fondos del 
Sistema Bancario Institucional— atento que con el mis-
mo se ha creado un nuevo pseudo-bono público deno-
minado órdenes de pago provisionales que ha pasado a 
integrar los encajes regulados por el Banco Central de 
la República Argentina, afectando la política monetaria 
y teniendo obvia incidencia en el nivel inflacionario que 
soporta la economía argentina. 

Héctor Siracusano. 

—A la Comisión de Finanzas. 

76 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que 
por intermedio del Ministerio de Trabajo se sirva in-
formar si se han arbitrado los medios a su alcance para 
la solución del conflicto que afecta a los trabajadores 
de la empresa Embotelladora del Litoral S.A. de la lo-
calidad de Paraná, provincia de Entre Ríos, a fin de 
intentar evitar el cierre definitivo de dicha fuente 
de trabajo, que traerá aparejado la habitual secuela de 
desocupación y zozobra para los trabajadores y sus fa-
milias. 

Roberto J. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
De acuerdo con información que obra en nuestro po-

der, la empresa Embotelladora del Litoral S.A., ubica-
da en la localidad de Paraná, provincia de Entre Ríos, 
se encuentra atravesando una situación muy delicada 
que pone en riesgo inminente la propia fuente de tra-
bajo. Dicha empresa —embotelladora de gaseosas— se 
encuentra en estado de falencia decretada por el señor 
juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Comercial N1? 8, Secretaría No 15, de Capital Federal. 

Sin perjuicio de la natural competencia del señor 
juez que entiende en el juicio de quiebra, lo cierto es 
que los empleados y obreros de dicha planta abrigaban 
esperanzas de continuar con la explotación de la em-
presa, para lo cual ofrecieron toda su colaboración y su 
trabajo a fin de preservar la fuente de trabajo, indis-
pensable para su subsistencia y la de sus familias. In-
cluso habrían existido interesados en comprar el pe-
quete accionario y se habría decretado judicialmente 
la continuación de la empresa. Pero por determinadas 
circunstancias, surgieron conflictos laborales que esta-
rían poniendo en riesgo cualquier tipo de solución como 
la descrita. Por ello, se hace necesario, con la mayor ur-
gencia, arbitrar las posibilidades que el Ministerio de 
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Trabajo tiene a su alcance para ayudar a la solución de 
esas situaciones, y lograr así la anhelada continuación 
de la explotación. 

Estaría de más remarcar, señor presidente, la urgen-
cia de esta situación que tiene que ver con la posibili-
dad cierta de evitar más cierres de fuentes de trabajo. 

Roberto ]. García. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

77 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
intermedio del Ministerio de Economía de la Nación, 
Secretaría de Comercio Interior, se informe por escrito 
sobre: 

19 — El destino final de las 38.000 toneladas de po-
llo, adquiridas oportunamente a Hungría y Brasil, y 
el precio pagado por los mismos. 

29 — Cuál es el alquiler que pagó el Estado para el 
mantenimiento de dicha mercadería en cámara frigo-
rífica, y si aún quedan en existencia, cuánto debe pa-
garse. 

39 — Si gran parte de las 27.000 toneladas, que pei-
manecían depositadas en las cámaras del puerto desde su 
importación hace más de un año, fue arrojada como 
abono orgánico al cinturón ecológico. 

49 — Si 11.000 toneladas de pollo fueron colocadas 
a un precio menor al de su compra debido a la baja 
calidad del producto. 

Juan C. Taparelli. 

FUNDAMENTOS 

beñor presidente: 
Las informaciones que profusamente fueron difundi-

das por distintos medios, en especial la prensa oral y 
escrita, han hecho conocer a la población, la posibili-
dad de que esta operación efectuada por el gob;erno 
nacional haya originado un gasto al país, superior a 
los 60 millones de dólares. 

El pedido de informe en sí. resume los fundamentos 
del proyecto de resolución por cuanto en la respuesta 
al mismo se encontrará la posibilidad de que el pue-
blo recupere la credibilidad en los funcionarios que 
el pueblo no eligió, pero cuya responsabilidad en su 
designación recae exclusivamente en el titular del Po-
der Ejecutivo nacional. 

Juan C. Taparelli. 

—A la Comisión de Comercio. 

78 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos que, 
por los organismos que corresponda, proceda a informar 
sobre aspectos referidos a los viajes al exterior de sus 

diversos miembros, en particular del señor presidente 
de la Nación, los señores ministros, secretarios y subse-
cretarios. 

Asimismo, será de interés se responda a las pregun-
tas siguientes: 

1"? — ¿Quién decide estos viajes? 
29 — ¿Quién coordina estas salidas al exterior? 
39 — ¿Cada ministro lo hace por su propia cuenta 

y riesgo? 
49 — ¿Es el presidente quien dictamina la oportuni-

dad de cada viaje al exterior? 
59 — ¿Quién coordina la subsistencia del aparato del 

Estado y su administración y conducción central? 
69 — ¿Son prescindibles hasta este punto los ministros 

y el elenco del Poder Ejecutivo nacional? 

Finalmente es saludable se determine los costos ae 
toda esta movilización externa y el rédito que ella pro-
duce, señalando si sus beneficios son para el país o para 
objetivos personales de algunos de los mencionados. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
De conformidad a la información de público dominio 

v siguiendo el resumen que proporciona el diario "La 
Prensa" (3 de junio de 1988) en su artículo "Gobierno 
itinerante", surge que se encuentran en el exterior el 
señor presidente de la Nación y cinco ministros del Po-
der Ejecutivo nacional en forma conjunta. 

En el citado artículo se realiza una serie de interro-
gantes que parecen „¿r realmente las preguntas que se 
formula la comunidad argentina y cuya respuesta sería 
deseable para ella y los miembros de esta Cámara. 

Es aventurado abrir juicios sobre la razonabilidad o 
no de tan intensa actividad en el exterior de los funcio-
narios mencionados, así como también de diversos otros 
de rango inferior, como son los secretarios y subsecreta-
rios, que la difusión de sus viajes es menos conocida 
debido a la menor repercusión periodística que ello 
concita. 

De todas maneras, el Estado cuenta con un amplio y 
desplegado servicio exterior en el cual revistan funciona-
rios políticos y de carrera con larga experiencia y ade-
cuado entrenamiento que, aparentemente, no están brin-
dando el total potencial que se espera de los mismos 
o bien no operan conforme las orientaciones o instruc-
ciones que se les imparta, cosa que hace que deban ser 
reemplazados por los que ocupan los cargos de autori-
dades de aplicación. 

La cuestión expuesta se agrava por el hecho de que 
todos somos conscientes que el país se encuentra pre-
sionado por muy serios problemas, algunos de difícil 
solución, en los que la ausencia de las cabezas directivas 
da los respectivos ministerios demora salidas o hace que 
falten orientaciones aplicadas con criterios provenientes 
de la alta conducción política gubernamental. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A la Conrsión de Asuntos Constitucionales. 
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79 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos que, 
por intermedio de los organismos que corresponde, pro-
ceda a informar las causas por las cuales se separó de 
su cargo al señor Oscar Martínez Zemborain que se de-
sempeñaba como director de Radio Nacional. 

Asimismo, será de interés se informe sobre la vera-
cidad de lo publicado por el diario "La Prensa" (3 de 
junio de 1988) que atribuye la cuestión a motivaciones 
de índole política originadas en posiciones internas del 
partido oficialista. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El diario "La Prensa" (3 de junio de 1988), bajo el 

título de "Fue separado de su cargo el director de LRA 
Radio Nacional" expone una serie de aspectos vincu-
lados con aquel hecho referidos al señor Oscar Martí-
nez Zemborain. 

El mero cambio de un funcionario es un tema que 
no despierta dudas y es evidentemente una atribución 
de la autoridad de aplicación, pero, si al citado cambio 
se le asignan motivaciones diferentes al cumplimiento 
de las responsabilidades que involucran la función o 
que se origina por apetencias partidistas, sean generales 
o de líneas internas, significa un grave trasfondo de la 
cuestión que merece ser analizado. « 

El espíritu republicano y la plena vigencia de los 
derechos ciudadanos, expresados por la voluntad popu-
lar en el sufragio en los actos electorales, debe ser pre-
servado y defendido como metodología de continuidad 
democrática. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

80 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Recabar de la Presidencia de la Cámara se informe 
sobre quién o quiénes dieron la orden prohibiendo la 
entrada al Congreso de la Nación al periodismo el día 
2 de junio de 1988 en ocasión que el citado deseaba 
conocer el desarrollo de una actividad de la Comisión 
de Comercio para informarlo a la opinión pública. 

Exequiel ]. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El día 2 de junio de 1988 se produjeron serios epi-

s'xlios en el Congreso de la Nación originados por la 
prohibición del ingreso del periodismo a una reunión 
de la Comisión de Comercio a la que concurriría el 
secretario de Comercio Interior. 

La actitud de negativa del personal de seguridad 
»8 originó evidentemente en cumplimiento de alguna 
disposición superior, cuestión que los legisladores, co-
nociendo y valorando el serio y efectivo desempeño nor-
mal de los mismos, reconocen y tienen conciencia. La 
«•formación divulgada señala que se han adoptado san-
ciones con el personal involucrado directamente en el 
episodio, pero no explica sobre las causas originarias 
o bien la autoridad responsable, aspecto que es fun-
damental conocer para abrir juicio certero y honesto de 
calificación. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-
glamento. 

81 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — Publicar, por intermedio de la Imprenta del 
Congreso de la Nación, en un volumen único el ciclo 
de conferencias sobre Derecho Parlamentario que tuvie-
ron lugar en la Facultad de Derecho de la Universidad 
Católica de La Plata durante los meses de septiembre, 
octubre y noviembre de 1987. 

2» — La edición constará de cuatro mil (4.000) ejem-
plares de los cuales dos mil serán distribuidos gratui-
tamente a las Legislaturas provinciales, universidades, 
academias científicas, colegios profesionales y bibliote-
cas oficiales. 

Los dos mil ejemplares remanentes podrán ser ven-
didos a precio de costo. 

3 ' — Autorizar a la Presidencia de esta Cámara de 
Diputados a formalizar el respectivo convenio con 
la Universidad Católica de La Plata, a los efectos de 
posibilitar la concreción de la publicación referida en 
el artículo 1'. 

Carlos M. A. Mosca. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el ámbito de la Facul'ad de Derecho de la Uni-

versidad Católica de La Plata se desarrolló durante los 
meses de septiembre, octubre y noviembre de 1987 un 
importante curso sobre Derecho Parlamentario. Se dic-
taron diez conferencias a cargo de prestigiosos especia-
listas en la temática referida al Poder Legislativo. Fue-
ron expositores, entre otros, los doctores Germán Bidart 
Campos, Humberto Quiroga Lavié, Julio César Cueto 
Rúa, Tomás Diego Bernard, Jorge Vanossi, Adolfo Ziulu, 
José Luis Lazzarini y el catedrático norteamericano Al-
bert Blaustein de la Universidad de Rutgers, New Jer-
sey, Estados Unidos. También tuvimos el honor de ex-
poner acerca de nuestra experiencia parlamentaria jun-
to al diputado Pascual Cappelleri y al senador de la 
provincia de Buenos Aires Carlos D'Agostino. 

Dicho ciclo contituyó uno de los primeros preceden-
tes en el tema y tuvo amplia repercusión. Con pos-
terioridad al mismo se creó el Instituto de Estudios 
Parlamentarios en el ámbito de la Cámara de Senado-
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res de la Provincia de Buenos Aires y más tarde el 
Instituto de Derecho Parlamentario en la Cámara de Se-
nadores de la Nación. 

Estimamos que el material recopilado en las referi-
das conferencias merece tener, la más amplia difusión 
nacional en la convicción de contribuir a la jerarqui-
zación del Poder Legislativo y con ello al definitivo 
afianzamiento del sistema democrático. 

Por los fundamentos expuestos es que solicitamos la 
aprobación del presente proyecto de resolución. 

Carlos Ai. A. Mosca. 

—A las comisiones de Educación y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

82 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a los efectos de que, por 
intermedio de quien corresponda, informe sobre los si-
guientes puntos: 

I" — Qué dependencia es responsable de haber orde-
nado la represión a los estudiantes secundarios que el 
día jueves 2 del corriente manifestaban pacíficamente 
en las calles de la ciudad de Buenos Aires, por la de-
rogación de la circular 16, implementada por la Direc-
ción de Enseñanza Media del Ministerio de Educación 
y Justicia. 

2« — Si todavía permanecen estudiantes detenidos a 
raíz de los sucesos y bajo qué causales se justifican las 
detenciones. 

39 — Cuál fue el trato dispensado a los estudiantes 
detenidos por las autoridades de la comisaría respectiva, 
durante el tiempo que los mismos permanecieron en esa 
condición. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El pueblo argentino ha saludado con el advenimien-

to de la democracia conquistada en 1983, uno de sus 
logros más importantes, cual es el respeto a la libre ma-
nifestación de las ideas y al derecho de peticionar y re-
clamar pacíficamente ante las autoridades por reivindi-
caciones que se consideren justas. 

Hemos visto con preocupación cómo el día 2 del co-
rriente, en las calles de la ciudad de Buenos Aires, fue-
ron reprimidos por fuerzas policiales, estudiantes se-
cundarios que reclamaban en defensa de sus derechos la 
derogación de una circular aplicada por el Ministerio 
de Educación. Nuestra preocupación se ha acrecentado 
ante los extremos que habría alcanzado la represión, y 
al conocer la eventualidad de que algunos detenidos 
fueran objeto de malos tratos, y de que algún estudian-
te permaneciera sin causa valedera que lo ju'tificase. 

Estos hechos lamentables, que son absolutamente re-
chazados por toda la ciudadanía, merecen ser esclare-
cidos para evitar su reiteración, para lo cual solicitamos 
se brinde el correspondiente informe a esta Cámara. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

83 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que a través del 
área, dependencia u organismo que corresponda, in-
forme: 

Si la Secretaría de Comercio de la Nación sugirió o 
solicitó a la presidencia de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación que restringiera el acceso a los 
periodistas a la Comisión de Comercio de dicha Cámara 
con motivo del informe que debía brindar el doctor Ri-
cardo Mazzorín. 

José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La democracia es esencialmente libertad, y el Hono-

rable Congreso de la Nación, genuina representación del 
pueblo, debe ser la máxima expresión de la democracia. 
Por ello nos llena de honda preocupación que, en de-
pendencias de la Cámara de Diputados, haya imperado, 
en algún momento, el autoritarismo, para impedir a quie-
nes tienen el deber de informar, el ejercicio de su fun-
ción. Función que se sustenta en una de las libertades 
primordiales del sistema democrático: la libertad de 
prensa. 

Según hemos tomado conocimiento el día 2 de junio, 
personal de seguridad impidió a los periodistas acredi-
tados seguir la explicación que el secretario de Comer-
cio, doctor Ricardo Mazzorín, debía dar a los miembros 
de la Comisión de Comercio de la Cámara, acerca de la 
importación de 38 mil toneladas de pollos. Y más aún, 
dicho personal los agredió y amenazó con extraer sus 
armas. 

Estos acontecimientos, a la vez que merecen nuestro 
más enérgico repudio, despiertan en nosotros serios in-
terrogantes. 

El personal de seguridad, conforme al organigrama 
de la Cámara, depende de la presidencia de la misma, 
por ende, se ha actuado obedeciendo órdenes: 

¿Quién les impartió esa orden? ¿Quién o quiénes po-
drán estar interesados en que se disminuyera la trascen-
dencia pública del informe del secretario de Comer-
cio? 

Sabemos que los medios de difusión se habían ocu-
pado previamente del tema, motivo del informe. Y sa-
bemos también que la presencia del doctor Mazzorín 
en la Comisión de Comercio de la Cámara obedecía a la 
necesidad de aclarar algunos aspectos de una opera-
ción comercial, aparentemente de graves consecuencias 
para la salud de la población. 

Consideramos imprescindible sancionar severamente 
al personal de la Cámara que agredió a los periodistas. 
Es necesario erradicar las prácticas violentas de nues-
tro país y asegurar el ejercicio de sus derechos a todos 
los ciudadanos, pero también consideramos imprescin-
dible conocer si ese personal actuó en cumplimiento de 



1270 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NAClOlSI Reunión 15» 

órdenes impartidas y de dónde emanaron esas órdenes, 
porque también debemos erradicar del país el ejercicio 
irresponsable de la función pública. 

José L. Manzano. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 

84 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que éste, a través 
de la Secretaría de Comunicaciones informe: 

1? — Si con fecha 13 de mayo de 1988, se ha llevado 
a cabo un concurso público para la explotación comer-
cial del Servicio de Radiocomunicaciones móvil celular 
para la Capital Federal, el Gran Buenos Aires y La 
Plata. 

2? — Si es cierto, conforme con publicaciones perio-
dísticas, que el Directorio de Empresas Públicas trató 
de impedir la realización del mismo. 

3 ' — Qué antecedentes se tuvieron en cuenta a los 
efectos de considerai qut la empresa ENTEL no podría 
explotar ella misma el mencionado servicio. 

4 ' — Si se ha tenido en cuenta el monto de la in-
versión a realizar por el adjudicatario y la rentabilidad 
que la explotación de este servicio produce. 

5v — Si, en relación con el punto anterior, se ha 
tenido en cuenta el ingreso potencial que hubiera sig-
nificado para ENTEL la explotación de este servicio. 

6? — Si fue considerada la importancia social que en 
el futuro puede tener la prestación de este servicio 
y la posibilidad que significa el desarrollo de la tele-
fonía social mediante la explotación de áreas rentables 
del servicio telefónico. 

79 — Si se ha evaluado la inconveniencia que sig-
nifica seccionar funcional o patrimonialmente la red 
telefónica. 

Olga E. liiutort. — Antonio L. Bonifasi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Conforme con la información periodística de las últi-

mas jornadas, la Secretaría de Comunicaciones de la 
Nación ha llevado a cabo un concurso público para 
la explotación del Servicio Telefónico de Radiocomu-
nicaciones móvil celular en la Capital Federal, el Gran 
Buenos Aires y La Plata. 

De la información surge que han participado del 
mismo cuatro empresas, que, si bien lo hicieron en 
forma individual, cada una de ellas expresa distintas 
formas de asociación de capital nacional con capital 
extranjero. 

Hablar de telefonía móvil celular, sin duda alguna, 
significa hablar de la telefonía del futuro, se cree que 
en los veinte o treinta años próximos, el número de 
teléfono no corresponderá a un aparato colocado en 
un hogar u oficina, sino que cada persona tendrá un 

número personal como una tarjeta de identificación. 
En los Estados Un'dos se prevé que para 1990 se con-
vertirá en un negocio de 2.600 millones de dólares con-
tra 600 millones de hace dos años, lo que nos habla 
del vertiginoso crecimiento que viene experimentando 
este sistema de comunicación. 

Asimismo, se pone de manifiesto, también, la alta 
rentabil'dad que la explotación de este servicio podría 
producir en nuestro país, si se tiene en cuenta el nivel 
socioeconómico de la población en que el mismo seiá 
utilizado. 

A través del presente pedido de informes, se pre-
tende conocer cuál es el motivo por el cual la empresa 
ENTEL, no se encuentra en condiciones, ella misma 
de prestar el servicio y si puede hacerlo una empresa 
privada. Evidentemente los funcionarios del área deben 
tener una respuesta satisfactoria a este interrogante, 
toda vez que no se comprendería cómo es pasible que, 
conforme el estado de crisis de las empresas públicas, 
se prive a una de ellas de acceder a una importante 
fuente de ingresos. 

La rentabilidad de una empresa pública no debe 
med'rse exclusivamente por el resultado de sus balan-
ces, sino por el hecho de que cumpla o no con el 
objeto para el que fue creada, es decir la satisfacción 
de necesidades públicas. Conforme con este criterio 
deben coexistir en una empresa pública, servicios que 
no sean contablemente rentables con otros que sí lo 
sean, a los efectos de que estos últimos posibiliten la 
prestación más eficiente del servicio en su conjunto. 

Asimismo es de destacar la importancia soca] que el 
Servicio de Radiotelefonía móvil celular puede impor-
tar para regiones rurales alejadas de los centros urba-
nos. ¿Tendrá en cuenta esta cuestión la empresa que 
resulte adjudicataria? Evidentemente si el criterio es 
el de la rentabilidad exclusivamente económica la res-
puesta es obvia. 

Señor presidente, se pretende mediante el presente 
pedido de informes tener un conocimiento certero res-
pecto de la explotación de un servicio de importancia 
en el marco de las telecomunicaciones en nuestro país 

Olga E. Riutort. — Antonio L. Bonifasi. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

85 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de las 
autoridades del Ministerio de Educación y Justicia, ten-
ga a bien informar acerca de las actividades del Insti-
tuto Nacional de Cinematografía respecto de: 

1") — Apoyo a la producción de cine nacional: 

a) Cantidad de créditos otorgados; 
b) Producciones realizadas con esos créditos; 
c) Cantidad de producciones que devolvieron su 

crédito sin haber podido utilizarlo; 
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d) Cantidad de producciones que habiendo con-
cluido el filme y cumplido su ciclo de explota-
ción comercial, no pudieron pagar el crédito 
comprometido. 

2<?— Difusión del cine nacional: 

a) Cumplimiento de cuota de pantalla para el ci-
ne nacional; 

b) Reclasificación de las salas para ampliar la cam-
tidad de bocas de estreno que cumplan los re-
quisitos técnicos exigidos por la legislación vi-
gente; 

c) Concertación de nuevas medidas de continuidad 
para la exhibición de películas nacionales; 

d) Actividad desarrollada por Argencine en el ex-
terior en orden a la apertura de nuevos merca-
dos. 

3? — Administración de los fondos: 
a) Demora en la en'.rega de las declaraciones ju-

radas por parte de la exhibición, respecto de 
los plazcs establecidos por ley; 

h) Actitud respecto a la mora en la recaudación 
de los montos que deberían ingresar por los 
aportes de la exhibición, de acuerdo con la pre-
sentación de las respectivas declaraciones ju-
radas. 

4? — Causas del incumplimiento de la ley de doblaje. 

Carlos G. Freytes. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entíe septiembre y octubre de 1983 se realizaron va-

rias jornadas sobre política cultural e industrial para 
el cine argentino, ausp ciadas por el Sindicato de la 
Industria Cinematográfica Argentina (SICA), con la 
participación d-e la Asociación Argentina de Actores, Di-
rectores, Laboratorios Argentinos, Asociación de Produc-
tores de Cine Independiente, Asociación de Realizado-
res de Cortometraje y la Federación de Cine Indepen-
diente. A partir de estos encuentros se elaboró un do-
cumento con propuestas para un plan de aplicación in-
mediata y mediata relativo a la reactivación del cine 
nacional. 

Este documento recibió de inmediato el apoyo de la 
Asamblea Pluripartidaria de la Cultura, que adhirió al 
mismo en la conferencia de prensa del 21 de noviem-
bre, en la Asociación Argentina de Actores, en donde 
éste fue hecho público. 

El 13 de diciembre, las entidades que suscribían el do-
cumento se entrevistaron con las flamantes autoridades 
—director y subdirector— del Instituto Nacional de 
Cinematografía para presentarles dicho documento, cu-
yo contenido más sobresaliente se sintetizó en diez 
puntos. 

De estos puntos puede decirse que, a la fecha, se 
han cumplido los referidos a la libertad de expresión 
y al apoyo crediticio a la producción de películas na-
cionales, aun en muchos casos en los que los créditos 
no se restituyeron. 

ESto explica el florecimiento del cine nacional —tan-
to en el orden estético como en el cuantitativo— que 
se revela en las creaciones de algunos directores noveles 
y de otros ya reconocidos, algunos de ellos premiados 
en el plano internacional. Pero el circuito de la obra ci-
nematográfica no se agota en la producción de la mis-
ma. ¿Cuál ha sido el destino de estas numerosas crea-
ciones? 

Al respecto se puede responder que el accionar del 
Instituto de Cinematografía ha posibilitado a los crea-
dores "dar vida a chicos de la calle", ya que ninguna 
política se ha instrumentado a posteriori para posibilitar 
la competencia en el mercado interno y externo ni para 
asegurar la continuidad en el trabajo de los equipos 
realizadores de esas obras. 

Es indudable que la política de apertura temática e 
ideológica que ha mantenido el INC favoreció el pro-
greso en el lenguaje y las técnicas, en definitiva en la 
calidad de los filmes nacionales, coronado con los éxitos 
a que éstos se han hecho acreedores en el extranjero. 
Pero ni esto posibilitó la continuidad en el trabajo de 
aquellos realizadores que obtuvieron reconocimiento in-
ternacional. 

La garantía de la misma, que debiera ser fundamento 
de una política cinematográfica auténticamente impul-
sada desde el Estado, ha quedado oculta tras la figura-
ción. Pareciera que el cine nacional justifica su existen-
cia exclusivamente en la consecución de premios inter-
nacionales y que la figuración de ellos derivada es en 
sí misma el premio en la Argentina. 

Pero los hombres y mujeres que trabajan —desde dis-
tintos rubros— en la producción de los bienes cultura-
les, no viven de esos premios y figuraciones. Más allá 
del mérito personal que distingue a numerosos realiza-
dores de nuestro cine, hay que reconocer los esfuerzos 
de productores, técnicos, escritores, actores, músicos y 
laboratorios, condenados a permanente inestabilidad por 
la falta de una política global en la materia. 

Es pues de estricta justicia social la implementación 
de una política que armonice los intereses de todos los 
sectores que intervienen en la industria cinematográfica 
y dé coherencia a los esfuerzos, a menudo anónimos, 
de los equipos que han logrado distinciones para pelícu-
las nacionales. El premio, convertido en un fin en sí 
mismo, es efímero, porque no se convierte en un estí-
mulo para la creación del trabajo de todos. 

Al respecto, si bien las condiciones económicas del 
país no son favorables, consideramos que la política 
aplicada en el INC exacerba las limitaciones económicas 
para la continuidad de una industria cinematográfica 
argentina. Contrapuesta a ella se observa la realidad de 
distribuidores extranjeros con filiales en la Argentina 
que hacen suculentos negocios, al tiempo que la exhibi-
ción siempre encuentra la manera de preservar sin ma-
yor esfuerzo, y en desmedro de otros sectores, sus re-
caudaciones. 

Para el justicialismo, que aboga por una cultura de 
trabajo, es reprobable e injusta la especulación que los 
exhibidores hacen en la presentación de las declaracio-
nes juradas de sus bordereaux, la cual los resarce de la 
disminución del público asistente a las salas cinemato-
gráficas, debida a restricciones fundamentalmente eco-
nómicas. 
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Por todo lo expuesto, es imperioso que el cine nacio-
nal deje de ser una actividad que sobrevive gracias a 
los que la aman con tal espíritu de sacrificio que se 
sobreponen a la caótica situación de este sector de nues-
tra cultura. 

Es hora ya de planificar una política que permita 
concentrar energías en la gestación de proyectos que 
contribuyan a la transformación de nuestra sociedad des-
de un medio de comunicación social tan importante 
como el cine. Esto sólo podrá lograrse si se entiende 
cabalmente la función propagadora de valores cultura-
les, sociales y políticos relativos a nuestra identidad que 
le cabe al cine nacional. 

Carlos G. Freytes. 

—A la Comisión de Educación. 

86 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

— Incluyese, como último párrafo del artículo 61 
del Reglamento de esta Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación, el siguiente: "Derechos Humanos y 
Garantías". 

2o — Inclúyese, como artículo 83 quater del Regla-
mento de esta Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación, el siguiente: 

Artículo 83 quater. — Compete a la Comisión de 
Derechos Humanos y Garantías dictaminar sobre 
todo asunto relativo a la vigencia de los derechos 
humanos, así como a los derechos y garantías es-
tablecidos por la Constitución Nacional y la legis-
lación en vigor. 

Simón A. Lazara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Lucía T. N. Alberti. — 
Néstor L. Golpe Montiel. — Alberto Ara-
mouni. — Osvaldo F. Pellín. — Orosia I. 
Botella. — Raúl O. Rabanaque. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El tema de la plena vigencia de los derechos huma-

nos y la observancia de las garantías previstas en la 
Constitución Nacional es una parte esencial y singular 
de la conciencia democrática del pueblo argentino, ex-
presada reiteradamente en el marco institucional des-
pués de la instalación del gobierno constitucional en 
1983. 

Se podría decir que estos derechos, enumerados en 
la Carta Universal de los Derechos Humanos de las Na-
ciones Unidas y en numerosas convenciones internacio-
nales a las que adhirió la República Argentina, adquie-
ren un nuevo valor cuando su masiva violación por parte 
del terrorismo de Estado signó una época dolorosa de 
nuestra historia reciente. Este valor —en verdad una 
activa y presente conciencia de su significado— se re-
flejó en la condena moral, política y jurídica a su vio-
lación en el pasado. Pero no se agotó allí, sino que 
se proyectó con renovado vigor hacia una efectiva y 
cierta defensa de esos derechos, asignándoles un rol sig-

nificativo en la vigencia del sistema democrático. Esta 
proyección representó un nuevo sentido en las libertades 
públicas y los derechos individuales, la comprensión de 
la inescindibilidad del conjunto de los derechos huma-
nos entre sí, la importancia del Estado como garante 
de la observancia de esos derechos y el esfuerzo desti-
nado a construir una legislación que asegure el goce 
cierto de la libertad. 

La democracia se construye así sobre la base ética 
indispensable de la observancia, el respeto y la promo-
ción de los derechos humanos, una responsabilidad inde-
legable de cada ciudadano, de las organizaciones inter-
medias, de los partidos políticos y, por supuesto, de 
las instituciones representativas de la voluntad popular 
y del funcionamiento del estado de derecho. 

La defensa, promoción y desarrollo de los derechos 
humanos se convierten así en paradigmas de la activi-
dad del Estado democrático, en condición de vigencia 
plena de la Constitución y en centro de una labor di-
fusora de la cual nadie podrá quedar ajeno. 

Este es el sentido del proyecto que sometemos a 
consideración de esta Honorable Cámara de Diputados. 
En períodos de sesiones posteriores a 1983 fueron pre-
sentados otros similares, mereciendo destacarse los del 
diputado Augusto Conté, del diputado Raúl Rabanaque 
y del diputado Hugo Piucill. La circunstancia de tra-
tarse de legisladores pertenecientes a distintas corrien-
tes políticas señala que este tema, por su importancia, 
se encuentra colocado por fuera de conflictos partida-
rios o intereses sectoriales, para ser una exigencia ge-
nera] de profunda base ética. 

Nuestro proyecto reproduce la intención de otros le-
gisladores. También señalamos que, en igual sentido, 
el Honorable Senado de la Nación creó en su sesión del 
15 de diciembre de 1983, la Comisión de Derechos y 
Garantías, cuya función —según explicó el miembro 
informante, senador Fernando de la Rúa— es, "no 
solamente... examinar las violaciones de los derechos 
humanos sino también de atender a la promoción, de-
fensa y difusión de la protección de esos derechos, que 
atañe a la conciencia jurídica de los pueblos". Asimis-
mo, comisiones con las mismas o similares tareas existen 
en legislaturas de varias provincias, como en Buenos Ai-
res o Santa Fe, para tomar sólo dos ejemplos entre 
muchos, así como en jurisdicción de numerosas muni-
cipalidades. 

Por otra parte, en diversos parlamentos se crearon 
distintas comisiones con la misma intención durante los 
últimos quince años, como en el caso de Canadá, Perú, 
España, Jas que cumplen una adecuada y eficiente fun-
ción actuando como asesores o bien como instrumentos 
para Ja solución de conflictos. 

Todas estas experiencias han demostrado ser útiles 
para la defensa de los derechos humanos, de los espa-
cios de libertad y, en especial en nuestro país, para la 
consolidación del sistema democrático. Tal éxito no 
puede omitirse a la hora de hacer un balance que per-
mita examinar la funcionalidad de la propuesta que 
realizamos aquí. 

Existe una generalizada tendencia a visualizar la cues-
tión de los derechos humanos como vinculada exclu-
sivamente al drama de su violación masiva. Tal posi-
ción ignora que la defensa, promoción y desarrollo de 
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los derechos humanos es una tarea constante, un per-
manente avance, un progresivo crecer en la mejor cali-
dad de vida y en la dimensión del respeto por la dig-
nidad humana. En este sentido, defender los derechos 
humanos no es sólo ejercer una actividad contestataria 
y de denuncia, sino promover las más amplias campañas 
destinadas a la mejor comprensión, a la educación y 
al ejercicio irrestricto del conjunto de los derechos. La 
participación de los grupos de interés, de las organi-
zaciones intermedias y de las instituciones, teje una red 
de solidaridades y conciencia que permite —justamen-
te— no sólo hacer frente a las reproducciones del auto-
ritarismo, sino al desarrollo profundo de estos derechos 
esenciales. 

Nuestro proyecto permitiría avanzar en la especifici-
dad de estos temas, fortalecer esa conciencia a la que 
hemos hecho referencia y atender a importantes y con-
cretas necesidades de la legislación. Por estas breves y 
sentidas razones solicitamos la aprobación del mismo. 

Simón A. Lázara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Lucía T. N. Alberti. — 
Néstor L. Golpe Montiel. — Alberto Ara-
tnouni. — Osvaldo F. Pellín. — Orosia I. 
Botella. — Raúl O. Rabanaque. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Peticiones, Poderes y Reglamento. 

87 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que el Poder Ejecutivo, por medio de los organismos 
correspondientes, informe con referencia a la política 
seguida y a seguir en lo relativo al desarrollo de las ac-
tividades en la mina Las Pirquitas (provincia de Jujuy): 

a) Si la política minera del gobierno nacional asigna 
importancia a la producción de la mencionada mina; 

b) Si el Poder Ejecutivo tiene conocimiento de la 
situación jurídica de la mencionada empresa, en par-
ticular sobre la intervención judicial en curso. En tal 
caso, se solicita un informe detallado de la misma, con 
particular referencia a los administradores designados y 
sus planes de actividad; 

c ) Si las autoridades nacionales consideran que la 
continuidad de las actividades en dicha mina constituye 
un elemento que contribuye en orden a garantizar un 
desarrollo regional equilibrado y armónico; 

d) Qué acciones ha desarrollado el Poder Ejecutivo 
nacional en orden a garantizar el mantenimiento de la 
fuente de trabajo en dicha mina; 

e) Qué acciones ha desarrollado el Poder Ejecutivo 
nacional destinadas a generar interés entre inversores 
extranjeros a los efectos de adquirir o invertir en la 
mencionada mina; 

f) Qué acciones tiene previstas el Poder Ejecutivo 
nacional para preservar la continuidad de las activida-
des y las fuentes de trabajo en caso que las autoridades 
judiciales decidan el cierre de la mina Las Pirquitas; 

g) En caso que el Poder Ejecutivo no tenga previs-
tas acciones para garantizar la continuidad de la em-
presa, qué acciones alternativas tiene previstas para ga-
rantizar a sus trabajadores empleo y dignas condiciones 
de vida en la región. 

Carlos Auyero. — Alberto Aramouni. — 
Eduardo A. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Estado nacional, en su condición de garante del 

bien público, tiene responsabilidades indelegables en 
materia de promoción del desarrollo económico y so-
cial del país y de sus habitantes. 

El gobierno nacional es responsable, en última instan-
cia, de coordinar políticas destinadas a favorecer el de-
sarrollo integral y equilibrado de las distintas regiones 
que componen la República. 

De igual forma, el gobierno nacional tiene responsa-
bilidades indelegables en la formulación de las políti-
cas minera, de inversiones extranjeras y de comercio 
exterior. 

Por tal razón, la situación crítica que atraviesa la 
mina Las Pirquitas (provincia de Jujuy), en razón de 
la gestión de sus propietarios y posteriormente de la 
administración designada por autoridades judiciales, mo-
tiva la preocupación de la Honorable Cámara de Dipu-
tados. 

Esta preocupación se funda en las profundas impli-
cancias que se derivarían del cierre de la empresa en 
materia de desarrollo económico y social a nivel regio-
nal, condiciones de vida de los argentinos que trabajan 
en esta mina situada en los confines de la República y 
credibilidad respecto a la política minera que encara el 
gobierno nacional. 

Por tal razón, es preciso conocer la opinión del gobier-
no nacional respecto a la necesidad de definir políticas 
destinadas a garantizar las condiciones de empleo y tra-
bajo digno en actividades importantes por el aprovecha-
miento de recursos renovables abundantes, disponibles 
—pero actualmente no utilizados—, así como la ubica-
ción estratégica de la misma en un área de fronteras 
y su potencial para impulsar el desarrollo de las econo-
mías regionales. 

Carlos Auyero. — Alberto Aramouni. — 
Eduardo A. González. 

—A la Comisión de Minería. 

88 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 
de las autoridades competentes correspondientes, in-
forme: 

1 ' — Sobre los acontecimientos acaecidos el día jue-
ves 2 de junio del corriente año, cuando con motivo da 
una manifestación de los estudiantes secundarios, reía-
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cionada con el pedido de derogación de la circular 16 
ante el Ministerio de Educación de la Nación, éstos fue-
ron reprimidos en forma violenta ocasionando un saldo 
de varios estudiantes heridos. 

2p — Sobre los hechos ocurridos en Callao y Santa 
Fe, lugar hacia donde se desplazaron los jóvenes luego 
de haber sido infructuosas las gestiones de éstos ten-
dientes a lograr una entrevista con las autoridades de 
enseñanza media, y donde fueron interceptados por efec-
tivos policiales que reprimieron con gases lacrimóge-
nos y balas de goma al estudiantado, resultando de ello 
una gran cantidad de jóvenes heridos y 25 de ellos de-
tenidos. 

39 — Sobre quiénes fueron los responsables directos o 
indirectos de la orden de reprimir al estudiantado. 

4 ' — Si dicha orden emanó de las autoridades compe-
tentes del Ministerio del Interior. En caso positivo, de-
terminar concretamente quién fue el responsable de di-
cha orden. 

5» — Si dicha orden, cuyo método de acción respon-
de a la doctrina de la seguridad nacional, es conse-
cuencia de la existencia de elementos dentro de las fuer-
zas del orden que aún mantienen un proceder operati-
vo propio de épocas dictatoriales. 

6 ' — En caso de no haber emanado la orden de las 
autoridades del ministerio mencionado y por estar, en 
este supuesto, frente a un hecho de insubordinación, in-
formar sobre las sanciones impuestas a los autores d» 
los hechos. 

7 ' — Sobre las amenazas vertidas por el personal po-
licial respecto de los jóvenes, tales como las siguientes: 
"Se va a repetir la noche de los lápices", "ahora los 
tenemos fichados", o comentarios tales como "no sabés 
lo que te perdiste", 'los hicimos pomada a todos". 

8 ' — Si realmente estos dichos responden a una ac-
titud permanente por parte de las fuerzas de seguridad 
o bien fueron ocasionales, aunque evidentemente no 
responden a la función específica que deben desarrollar. 

Carlos E. Rosales. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente pedido de informes tiene como objetivo 

esclarecer o bien determinar con precisión la veracidad 
de los hechos acaecidos con motivo de las manifesta-
ciones de los estudiantes secundarios realizada ante el 
Ministerio de Educación de la Nación y su continua-
ción en la intersección de las avenidas Callao y Santa 
Fe, el día 2 de junio del corriente año. 

Según surge de fuentes informativas, específicamente 
diario "Clarín" (viernes 3 de junio de 1988, página 14), 
en dicho acto los manifestantes resultaron en gran nú-
mero heridos y 25 de ellos detenidos por las fuerzas 
del orden. 

Creemos que la democracia es un sistema que sirve 
para la protección y seguridad de la población, además 
de ser el medio idóneo por el cual el pueblo, cualquie-
ra sea el sector de que se trate, puede expresar su sen-
tir y sus necesidades. Es por ello que una actitud tan 
negativa cuanto violenta en razón del resultado de los 
acontecimientos, resulta violatoria a la esencia misma 

de la democracia y de nuestra Constitución Nacional, 
dado que reprime derechos esenciales del hombre como 
es el de la libertad de expresión. 

Más allá del contenido de la petición, la juventud 
secundaria trató de ser comprendida en sus aspiracio-
nes, recibiendo como contestación a sus requerimientos 
una conducta muchas veces vivida en nuestro país du-
rante la existencia de gobiernos no democráticos. 

Entendemos que ser partícipe de los anhelos de la 
juventud refleja un alto grado de madurez en la com-
prensión de las necesidades de quienes representan el 
futuro de nuestra nación. Ellos, con su labor diaria, 
cumplen con su obligación para con la comunidad toda 
y realizan un trabajo de preparación intelectual que 
sin duda redundará en beneficio de nuestra sociedad. 

Coartar sus peticiones, negarse a un diálogo construc-
tivo y, lo que es peor aún, callarlos violentamente re-
sulta nocivo y altamente perjudicial, pues es quedarnos 
en el tiempo sin avizorar que dichas expresiones no 
son otras cosas que las voces que en un mañana se 
escucharán en nuestra patria. 

Por ello, es que en la seguridad de que se compren-
derá la amplitud del pedido y la razón del requerimien-
to es que se eleva, señor presidente, el presente proyecto 
para su consideración. 

Carlos E. Rosales. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

89 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Declarar de interés nacional a la Fiesta Nacional del 
Federalismo, con sede en la ciudad de Santa Fe, que 
se realizará entre los días 10 al 22 de noviembre de 
1988. 

Raúl E. Carignano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Fiesta Nacional del Federalismo, pretende cons-

tituirse en un homenaje a quienes, juntamente con el 
patriarca de la federación, el brigadier López, ofren-
daron sus vidas al servicio del crecimiento de nuestra 
patria. 

Los días elegidos tienen un significado especial: el 
10 de noviembre es el Día de la Tradición, el 15 de no-
viembre se conmemora la fundación de Santa Fe, el 
20 de noviembre es el Día de la Soberanía, y el 22 
de noviembre es el día del nacimiento del brigadier 
Estanislao López. 

Esta fiesta contará con la presencia de delegaciones 
culturales de todo el país y se realizará en el Parque de 
la Tradición, cuya construcción fue declarada, oportu-
namente, de interés provincial por el decreto 3.442/87. 

En consecuencia, habida cuenta de que quizás como 
nunca en este momento ha sido necesario volver a las 
vertientes últimas de la que se nutre nuestra nacionali-
dad a fin de superar las instancias críticas que vive la 
Nación y consciente de la necesidad de. reforzar una 
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identidad nacional, que hemos de lograr apoyándonos 
en nuestras tradiciones, es que solicito la declaración 
de interés nacional de esta fiesta del federalismo con 
sede en Santa Fe. 

Raúl E. Carignano. 

—A las comisiones de Educación y de Le-
gislación General. 

90 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Citar al señor ministro de Obras y Servicios Públicos 
de la Nación, don Rodolfo Terragno, en los términos de 
los artículos 63 de la Constitución Nacional y 183 del 
reglamento de esta Cámara, para que concurra a su 
sala y proporcione explicaciones e informes sobre los 
siguientes puntos: 

1 ' — Política tarifaria decidida por el ministerio a su 
cargo desde que asumiera el mismo, hasta el presente. 

29 — Cartas de intención suscritas entre Aerolíneas Ar-
gentinas y Scandinavian Airlines, y ENTEL y Telefó-
nica Española. 

3<? — Política energética llevada a cabo durante su 
gestión en el ministerio del ramo. 

49 — Política instrumentada desde su asunción como 
ministro, en relación con las empresas públicas existen-
tes en su órbita, especialmente respecto de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, Agua y Energía Eléctrica, Yaci-
mientos Carboníferos Fiscales, Gas del Estado, Petro-
química General Mosconi, Ferrocarriles Argentinos. 

59 — Políticas de transporte determinadas durante su 
gestión en especial respecto de ELMA. Destino previsto. 

69 — Política de puertos. 

José P. Aramburu. — Luis A. Manrique. — 
Oscar E. Alende. — Raúl O. Rabanaque. 
— Miguel P. Monserrat. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El adjunto proyecto de resolución, para citar al mi-

nistro de Obras y Servicios Públicos de la Nación a efec-
tos de proporcionar las explicaciones e informes referi-
dos en el artículo 63 de la Constitución Nacional y el 
183 del reglamento de la Honorable Cámara, atiende a 
la urgente necesidad de conocer las políticas previ tas 
por su gestión en orden a tarifas de las empresas públi-
cas, cartas de intención suscritas por éstas con otros en-
tes extranjeros y que hasta el presente no han sido 
puestas a consideración de esta Cámara. 

Por el contrario, se han conocido anuncios incomple-
tos sobre dichas políticas que explorarían caminos de 
desregulación, desmonopolización y privatización, que 
junto a convenios especiales en vías de ejecución, con-
forman una orientación que para los legisladores del Par-
tido Intransigente, importa la destrucción de gran parte 
del patrimonio nacional. 

En efecto, dicho accionar conduce a enajenar la fa-
cultad de decisión de las políticas que marquen el des-

tino de las empresas públicas —herramientas funda-
mentales para definir un modelo de país— y que sien-
do el fruto del ahorro nacional deben estar comprome-
tidas con un proceso de liberación y de desarrollo, no 
negociables en foro o circunstancia alguna. 

José P. Aramburu. — Luis A. Manrique. — 
Oscar E. Alende. — Raúl O. Rabanaque. 
— Miguel P. Monserrat. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles, de Transportes y de Comunicaciones. 

91 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que por interme-
dio de los organismos que correspondan informe a esta 
Honorable Cámara sobre los siguientes puntos: 

1 ' — Por qué se propone a la banca acreedora una re-
negociación que no implica una modificación sustancial 
a la encarada por el gobierno nacional desde sus primeras 
gestiones en este tema, que en caso de ser aceptada pro-
longará la carencia de recursos genuinos para la inversión 
en el sistema productivo nacional y condicionará las mo-
dificaciones de nuestra economía a un modelo estructu-
rado por proyectos del Banco Mundial. 

29 — Razones por las que se soslaya el papel del Con-
greso de la Nación en la discusión y elaboración de pro-
puestas alternativas reales en la negociación de la deuda 
externa, tomando decisiones que comprometen nuestra 
libertad en la determinación de los objetivos y metas de 
comportamiento económico en puntos tan esenciales co-
mo el de la disponibilidad del patrimonio nacional (pri-
vatizaciones y capitalización de la deuda) y formas de 
crecimiento de largo plazo (uso de los recursos de la 
balanza comercial y proyectos de reformas sectorales del 
Banco Mundial). 

3 ' — Si la aceptación del modelo de ajuste estructural 
propuesto por el Banco Mundial y la capitalización sin 
restricciones se negociarían como compensación a la 
banca acreedora privada por una reducción parcial de la 
tasa nominal de interés y la prolongación de la amortiza-
ción del principal de la deuda. 

49 — Por qué razón el gobierno incluye como cláusu-
la, en todas las renegociaciones encaradas, la aceptación 
de un monitoreo interno por el FMI y el Banco Mundial 
de cuentas nacionales y qué significación le otorga. 

Luis A. Manrique. — José P. Aramburu. — 
Oscar E. Alende. — Miguel P. Monserrat. 
— Raúl O. Rabanaque. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La deuda externa, considerada globalmente y sin que 

se haya verificado su legitimidad, tal como la ha asu-
mido el Poder Ejecutivo nacional, se ha convertido en 
los años del mandato del actual gobierno constitucional 
en una pesada lápida que aplasta al pueblo argentino, 
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condenando de antemano al fracáso los esfuerzos e in-
tentos por salir de una situación económica cada vez 
más agobiante. 

Las políticas adoptadas hasta ahora por el Ejecuti-
vo no han conseguido revertir la situación. Antes bien, 
por el contrario, las dificultades se agudizan al tiempo 
que el endeudamiento crece, dado que pese a todos los 
sacrificios impuestos al consumo popular, a la retrac-
ción del crédito, a la baja de los niveles salariales y 
el pronunciado recorte en las inversiones, la deuda se ha 
incrementado en más de diez millones de dólares en los 
últimos cuatro años. 

Las políticas hasta ahora seguidas corresponden en 
sus lineamientos básicos a las indicaciones efectuadas 
por organismos internacionales como el Fondo Moneta-
rio Internacional y el Banco Mundial. Su implementa-
ción no ha generado mejoras, y por el contrario ha 
profundizado la recesión como consecuencia del cons-
tante drenaje de divisas hacia la banca acreedora. 

Pese al fracaso de sus iniciativas al respecto, el Po-
der Ejecutivo insiste en proponer a la banca acreedo-
ra nuevos criterios de renegociación, de conociendo el 
papel que le corresponde al Congreso de la Nación en 
este tema, conforme lo prescribe la normativa constitu-
cional. 

La propuesta de rebaja de las tasas de interés, aun 
en caso de ser aceptada, no soluciona el problema, pues-
to que sólo habrá de disminuir los montos a referen-
ciar, sin evitar la transferencia al exterior del saldo 
acreedor de la balanza comercial. Su único resultado 
sería legitimar definitivamente el total de la deuda y 
—a cambio de una baja relativa en los intereses— 
ofrece la capitalización sin restricciones de una deuda 
ilegítima e injustificada y continuar con las políticas de 
ajuste estructural impulsadas por el Banco Mundial, así 
como el monitoreo de nuestra política económica, tole-
rando una injerencia externa que implica una restric-
ción inaceptable de la soberanía nacional. 

La grave preocupación que genera esta nueva inicia-
tiva, requiere una pronta y exhaustiva explicación del 
Poder Ejecutivo nacional que, al efecto, debe informar 
a esta Cámara. 

Luis A. Manrique. — José P. Aramhuru. — 
Oscar E. Alende. — Miguel P. Monserrat. 
— Raúl O. Rabanaque. 

—A las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da y de Finanzas. 

92 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que a 
través de los organismos pertinentes proceda a: 

le — Eliminar totalmente los derechos de exportación 
que gravan a los productos avícolas de la posición 
NADE 02.00.00.01.00 hasta la 02.02.00.04.00, inclusive. 

— Se incluya dichas posiciones en el listado de 
productos promocionados por la ley 23.101, en sus de-
cretos 173/85, 174/85 y 1.050. 

Augusto J. M. Alasino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La exportación de aves de corral congeladas, enteras 

y en trozos, se encuentran en la actualidad gravadas 
con derechos sumamente elevados, que alcanzan el 20 % 
del valor FOB, en tanto que las aves de corral refrige-
radas, enteras y en trozos, tienen el 33,5 %. 

Esto impide aprovechar las ventajas comparativas de 
que goza su producción en nuestro país y por ende 
concretar el acceso hacia los mercados externos. La exis-
cencia de dichos impuestos descoloca la competitividad 
internacional de nuestros productos, frente a aquellos 
provenientes de países como Estados Unidos, la Comu-
nidad Económica Europea e incluso Brasil, donde por 
el contrario, los mismos perciben un formidable vo-
lumen de subsidios. 

La eliminación de estos derechos, en consecuencia, 
acrecentarían notablemente las posibilidades de expor-
tación, sobre todo, de las aves congeladas, un producto 
que ofrece un mercado mayor, incluso al de las carnes 
vacunas, y hacia el cual se está dirigiendo el consumo 
mundial de carnes. Esto es lo que demuestran los estu-
d.os de la Organización de Naciones Unidas para la 
agricultura y ganadería (FAO). 

Los actuales niveles de producción de la industria, 
por su parte, asegurarían el normal abastecimiento del 
consumo interno, ya que a pesar de que existen en el 
país los mayores niveles de consumo de los últimos 
10 años, la industria avícola presentaría un excedente 
de producción que es necesario canalizar hacia el mer-
cado externo. Según un informe de la cámara empresa-
ria, el consumo per cápita rondaría los 13,5 kilogramos, 
en tanto que la producción industrial alcanzaría los 
14,5 kilogramos. 

De manera que la medida que se propone, permitiría: 

1. Mejorar sustancialmente las posibilidades de ex-
portación de las carnes aviarias, accediendo a un mer-
cado de magnitudes insospechadas cuya conquista se 
torna imprescindible en las actuales circunstancias de 
escasez de divisas. 

2. Dinamizar la producción doméstica de un sector 
con importantes incidencias en algunas economías re-
gionales, con ventajas comparativas y capacidad ociosa. 

3. Continuar el proceso de expansión de una indus-
tria que, luego de la crisis de 1985, aumentó significa-
tivamente su producción e inversión y renovó sus 
planteles. 

4. Superar la amenaza de una nueva crisis del sec-
tor, ante la actual depresión del mercado interno y la 
reducción de los precios avícolas. 

Por lo expuesto es que solicito a los señores legisla-
dores la aprobación del presente proyecto. 

Augusto J. M. Alasino. 
—A las comisiones de Economía y de Co-

mercio. 

93 
La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los efectos de 
que considere al pelo de conejo de angora, sin cardar ni 
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peinar (posición NADE 53.02.01.02.01) como producto 
de economía regional establecidos por decreto 1.050/87, 
de acuerdo a la ley 23.101 de promoción de exporta-
ciones. 

Augusto }. M. Alasino. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La cunicultura constituye una de las actividades de 

granja que ha cobrado una elevada significación y de-
sarrollo en los últimos años. 

Su producción principal es en este momento el pelo 
de conejo de angora con un marcado perfil exportador. 

Esta actividad es desarrollada en explotaciones fami-
liares y minifundistas, atributos que, agregados al exce-
lente producto obtenido a precios internacionales compe-
titivos, tornan prioritario un adecuado tratamiento qué 
estimule el desarrollo y crecimiento de la misma. 

El producto en cuestión reúne sin lugar a dudas las 
características de un producto regional. Baste par?, ello 
decir que la producción de los 1.200 productores de la 
provincia de Entre Ríos representa casi el 90 % del vo-
lumen nacional, que según algunas estimaciones rondó 
en 1985 las 500 toneladas. 

Las provincias de Córdoba y Buenos Aires son las que 
generan la producción restante. 

Dentro de la provincia de Entre Ríos, a su vez, esta 
actividad presenta una elevada concentración, lo que 
refuerza aún más el carácter regional de la misma. Así 
alrededor del 85 % de los cunicultores entrerrianos están 
radicados en el departamento de Diamante, en tanto el 
resto, se ubica en los departamentos de Paraná, Nogoyá, 
Victoria y Uruguay. 

Augusto J. M. Alasino. 
—A las comisiones de Economías y Desarro-

llo Regional y de Comercio. 

94 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de solicitar 
que el señor ministro de Economía de la Nación hiciera 
efectiva la resolución que cuenta con acuerdo 113 de la 
Secretaría de Industria y Comercio Exterior de la Na-
ción, en expediente 15.524/87 de la misma, referida 
a la eliminación de los derechos de exportación, deno-
minado Madera, carbón vegetal y manufacturas de 
madera. 

Augusto J. M. Alasino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Asociación Forestal Argentina, por expediente 

15.524/87, solicitó la reducción de los derechos de ex-
portación de diversos productos comprendidos en el 
capítulo 44 de la Nomenclatura Arancelaria y Derechos 
de Exportación, denominado Madera, carbón vegetal y 
manufacturas de madera. El Centro de Industriales Ma-
dereros de Federación (CINFE), la Federación Argen-
tina de la Industria Maderera y Afines (FAIMA) y el 

IFONA han respaldado tal iniciativa, en la medida que 
la misma introduce el principio de igualdad de trato 
con otros productos del precitado capítulo y además 
mejora la competitividad internacional de los productos 
de referencia, en un momento en que existen buenas 
perspectivas de colocación. 

El señor secretario de Industria y Comercio Exterior 
de la Nación, con acuerdo 113, ha prestado conformi-
dad a tal medida, en un todo de acuerdo con los argu-
mentos esgrimidos. Actualmente, el proyecto de resolu-
ción concediendo la reducción de derechos a un nivel 
del 0 % se encuentra a la firma de su excelencia el 
señor ministro de Economía de la Nación. 

Augusto J. M. Alasino. 

—A las comisiones de Economía y de Co-
mercio. 

95 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a tra-
vés de los organismos correspondientes, disponga que 
la empresa Ferrocarriles Argentinos implemente en su 
centro de capacitación de personal de conducción, un 
sistema de simuladores de manejo de locomotoras y 
otros vehículos tractivos por los evidentes beneficios 
económicos y operativos que ellos reportan. 

Luis A. Lencina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde las últimas décadas Ferrocarriles Argentinos 

carece de cantidad, disponibilidad y confiabilidad de 
material tractivo necesario para prestar un regular y efi-
ciente servicio al usuario. 

Todos los paliativos aplicados hasta el presente para 
liberar tracción, no han sido suficientes. 

Ante tal crisis corresponde encontrar soluciones via-
bles que permitan incrementar y facilitar la disponibili-
dad de locomotoras para afianzar los servicios en ince-
sante deterioro. 

Es por ello que deben extremarse los recaudos ten-
dientes a evitar riesgos en el deterioro de tan costoso 
material y de difícil renovación. 

Los actuales avances tecnológicos aplicados al apren-
dizaje en la conducción de vehículos de todos los mo-
dos de transporte a través de simuladores, permite ob-
tener grandes ventajas y beneficios económicos y ope-
rativos, entre los que se destacan: 

a) Capacitación realista sin comprometer los recursos 
operativos lo cual permite liberar tracción; 

b) Menores costos energéticos y de capacitación; 
c) Mayor calidad de entrenamiento, menor interrup-

ción de servicios, mayor seguridad; 
d) Enfoque realista y seguro de situaciones o pro-

blemas no comunes, permitiendo practicar con total se-
guridad; 
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e) Unificación de las bases y criterios de entrena-
miento, supervisión y estandarización de la capacitación; 

f) Menor dependencia del equipo operativo y de re-
quisitos de programación; 

g) Capacidad para controlar el uso de la energía y 
desarrollar técnicos para reducir el consumo energético 
y mejores programaciones. 

Sumado a lo expuesto no caben dudas de que los si-
muladores de manejo de locomotoras podrán desarrollar-
se en el país a tan bajo costo como en el exterior, dado 
que la mayoría de los elementos y componentes que 
se requieren son de fabricación nacional o de normal 
adquisición en plaza. 

Por todo lo expuesto, solicito a esta Honorable Cá-
mara, la aprobación del proyecto de resolución que se 
acompaña. 

Luis A. Lencina. 

—A la Comisión de Transportes. 

96 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su más enérgico repudio a los siguientes ac-
tos de violencia: 

1«? — La agresión sufrida por los trabajadores de la 
prensa, en esta Cámara el día jueves 2 de junio, mien-
tras que se encontraban cumpliendo su labor. 

2 ' — La represión practicada por personal policial con-
tra una marcha protagonizada por estudiantes secunda-
rios ese mismo día, en momentos que dicha marcha se 
efectuaba en forma pacífica. 

Alberto Aramouni. — Luis A. Manrique. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los recientes hechos de violencia ocurridos en esta 

ciudad tienen una raíz común, ya que, si tenemos en 
cuenta los difíciles momentos que atraviesa el país y la 
existencia de una fuerte campaña de descrédito contra 
el sistema constitucional, cuesta creer que una acción 
represiva de semejante envergadura pueda producir'e en 
forma casual en pleno centro de la Capital Federal y en 
las puertas mismas de esta Honorable Cámara. 

La violencia desplegada por agentes pertenecientes al 
Estado nunca desapareció en forma total, así en la pro-
vincia de Buenos Aires podemos recordar la ocurrencia 
de graves sucesos en los cuales el personal policial se vio 
involucrado, como por ejemplo en el caso de Ingeniero 
Budge; más recientemente jóvenes que asistían a un 
concierto del cantante inglés Sting fueron agredidos por 
la policía, quizás a causa de la presencia aquella noche 
en el concierto de una delegación de las Madres de Pla-
za de Mayo. 

La agresión sufrida por los estudiantes secúndanos, 
causa una particular indignación atento las circunstan- | 
cias que rodearon a este episodio. Los jóvenes, mientras ' 

efectuaban una marcha pacífica frente al Ministerio de 
Educación protestando contra una disposición ministerial, 
fueron atacados por agentes policiales con gases lacrimó-
genos y balas de goma, arrestados y amenazados por per-
sonal que reivindicó el terrorismo de Estado, intimidándo-
los con el recuerdo de la tristemente célebre "Noche de 
los lápices", manifestándose partidarios de aquel crimen. 
Quienes vivimos aquel aberrante delito cometido por la 
dictadura, como también las personas que lo conocie-
ron a través del testimonio brindado por Pablo Díaz en 
el juicio a las juntas militares, de las páginas de las 
diversas publicaciones editadas relatando aquel hecho o 
asistiendo a la exhibición de la conmovedora película di-
rigida por Héctor Olivera, consideramos inadmisible la 
reivindicación de semejante crimen de lesa humanidad. 
Estos sucesos nos hacen meditar acerca de la persisten-
cia en nuestras fuerzas de seguridad del criterio regresi-
vo que consideraba a todo joven culpable de un delito 
por el solo hecho de ser joven. 

Creemos que esta resolución apenas constituye el pri-
mer paso tendiente a poner término a estos actos de re-
presión pues es necesario instar a la administración a 
fin de que ésta provea medidas enérgicas para salvaguar-
dar los derechos personales y colectivos de la población, 
nunca más la comunidad debe caer en la inseguridad ju-
rídica y física existente en tiempos de la dictadura mi-
litar. También, esta Honorable Cámara deberá proceder 
con firmeza, separando a los responsables de la agresión 
sufrida por los periodistas el día 2 de junio. 

El recuerdo reavivado por los propios protagonistas de 
sucesos trágicos, como fue la "Noche de los lápices" de-
be servir para tomar conciencia del peligro que significan 
estos hechos para las organizaciones democráticas, a las 
cuales exhortamos a estrechar filas y repeler esta nueva 
agresión del autoritarismo. 

Alberto Aramouni. — Luis A. Manrique. 

—A las comisiones de Asuntos Constituciona-
les y de Legislación Penal. 

97 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de requerirle que 
informe, por la vía que administrativamente corresponda: 

l» — Si es cierto que del pago que por sentencia ju-
dicial debió efectuar la Nación a la provincia de Salta, 
vinculado al tema de regalías petroleras, la Secretaría de 
Hacienda descontó, en concepto de deudas de la men-
cionada provincia con el FONAVI, una suma del orden 
de los noventa y seis millones de australes. 

2? — En tal caso, en qué fecha se materializó ese 
pago. 

39 — Si la Secretaría de Hacienda procedió a depositar 
en la cuenta correspondiente del FONAVI, el menciona-
do importe y en qué fecha lo hizo. 

49 — De resultar negativa la respuesta al punto ante-
rior, cuáles fueron las causas por las que no se efecti-
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vizó dicho depósito, nombre de los funcionarios respon-
sables, fecha en la cual se prevé efectivizarlo, e índice 
de actualización con que se ajustará el crédito. 

José J. B. Pampuro. — Eubaldo Merino. — 
Irma Roy. — Eduardo H. Budiño. — Jo-
sé R. López. — Jesús A. Blanco. — 
José L. Castillo. — Julio D. Alessandro. 
— Lorenzo A. Pepe. — Carlos R. Alvarez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Asistimos hoy a una crisis de los estados provinciales, 

provocada en gran medida por decisiones de las cuales 
ellos mismos no pueden participar. 

En todos los ámbitos hemos planteado la imperiosa 
necesidad de un nuevo pacto federal, que posibilite el 
desarrollo de las potencialidades regionales, sumadas to-
das al crecimiento armónico del conjunto, dejando atrás 
así esta situación de indefensión de nuestras provincias, 
inermes ante un gobierno central que decide por ellas 
y las priva de recursos. 

Esta situación, grave de por sí, se torna insostenible 
cuando el avasallamiento llega a los fondos específicos. 

La provincia de Salta habría aportado al FONAVI 
en enero de 1988 noventa y seis millones de australes, 
que a la fecha, significan aproximadamente, ciento se-
senta y cinco millones de australes. 

Esta suma, según resolución de la Secretaría de Vi-
vienda y Ordenamiento Ambiental, debe redistribuirse en 
un cincuenta por ciento entre todas las jurisdicciones, de 
acuerdo con su proporción y, en su otro cincuenta por 
ciento, volver a la provincia de Salta, para ser aplicado 
a la construcción de viviendas. 

Los abajo firmantes, diputados nacionales por la pro-
vincia de Buenos Aires, nos hacemos eco de esta situa-
ción planteada por nuestro Ministerio de Obras Públi-
cas, a través de su Subsecretaría de Vivienda, en defen-
sa del sistema todo y muy especialmente de nuestra her-
mana provincia de Salta. 

Por todo lo expuesto, solicitamos de los señores legis-
ladores, la pronta aprobación de este proyecto de reso-
lución. 

José J. B. Pampuro. — Eubaldo Merino. — 
Irma Roy. — Eduardo H. Budiño. — Jo-
sé R. López. — Jesús A. Blanco. — 
José L. Castillo. — Julio D. Alessandro. 
— Lorenzo A. Pepe. — Carlos R. Alvarez. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

98 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — Adherir al pacto de transformación económico-
social suscrito por la Confederación General del Trabajo 
y la dirigencia de los partidos Justicialista, Intransigente, 
Demócrata Cristiano, Socialismo Popular y Conservador 
Popular; como asimismo por la Federación Agraria Ar-
gentina y la Mesa del Empresariado. 

2 ' — Invitar a las entidades firmantes del acta y a 
todas las organizaciones políticas y sociales a asistir a la 
sesión especial en la que se debatirá el presente pro-
yecto de resolución. 

3 ' — Incorpórase copia del documento "hacia un pac-
to de transformación económica y social", como parte del 
presente proyecto de resolución. 

José L. Manzano. — Hugo O. Curto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La necesidad de un acuerdo político que permita con-

solidar las instituciones democráticas y a la vez dar 
urgente solución a los graves conflictos socioeconómicos, 
ha impulsado a la Confederación General del Trabajo, 
a distintos partidos políticos y a entidades intermedias 
a sentar las bases de un pacto de transformación econo-
micosocial. 

Compartimos el criterio de que un acuerdo multisec-
torial es la única manera de superar la crisis por la que 
atraviesa nuestro país; y entendemos que el Parlamento 
argentino, como representación genuina del pueblo, no 
puede estar ausente de este compromiso responsable y 
patriótico. 

José L. Manzano. — Hugo O. Curto. 

—A las comisiones de Economía y de Le-
gislación General. 

XII 

Proyectos de declaración 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

lo — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
disponga a través de Gas del Estado, la instalación de 
plantas de almacenaje de gas propano vaporizado, en 
las ciudades de La Quiaca y Abra Pampa, provincia de 
Jujuy, con una capacidad aproximada a los 200 m3 ca-
da una. 

29 — Que la empresa nacional aludida realice de in-
mediato los convenios necesarios con las comunas res-
pectivas, para la construcción de las redes domiciliarias 
de gas. 

3 ' — Que se realice un estudio de factibilidad para 
la instalación de servicios similares en otras localidades 
de la provincia de Jujuy, con iguales condiciones de 
carencia de este importante servicio. 

Emilio E. Guidi. — María C. Guzmán. — 
Ignacio J. Avidos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la puna jujeña existen importantes localidades so-

metidas a un clima riguroso con temperaturas de alre-
dedor de 20° centígrados bajo cero en invierno y de 
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5 o bajo cero en verano, con el agravante de la signifi-
cativa distancia a la capital de la provincia, por un 
camino de montaña que en su recorrido supera, por 
tramos, los 3.500 metros sobre el nivel del mar y que 
se interrumpe en los meses de verano por las copiosas 
lluvias estacionales, aislando virtualmente a estas po-
blaciones durante meses, sufriendo por lo tanto serios 
inconvenientes. 

En este último aspecto se encuentra el problema 
energético derivado de la falta de provisión de gas, ya 
que dichas localidades no cuentan con gas natural y 
dependen exclusivamente del traslado de garrafas de 
gas licuado desde la capital provincial o desde la ciudad 
de Salta. 

A los trastornos derivados del alto costo de este com-
bustible, se suma la falta de fluidez en la provisión de 
estos envases, el costo del flete (deben cubrirse tra-
yectos de más de 300 kilómetros en camión) y el ais-
lamiento por períodos prolongados a que hacía refe-
rencia. 

En otros puntos del país existen antecedentes de so-
lución a esta carencia de servicio, mediante la instala-
ción de tanques de almacenaje de gas propano vapori-
zado, denominados vulgarmente zepelines, a partir de 
los cuales se realiza la red de extensión domiciliaria, 
que se concreta a través de la acción municipal o veci-
nal por convenios con Gas del Estado, permitiendo de 
esta manera la llegada del combustible a los hogares. 
Esta red de gas domiciliaria es perfectamente compati-
ble con su futuro uso por un servicio de gas natural. 

Creemos que esta solución es la más apropiada para 
las poblaciones de la puna jujeña, como son las ciu-
dades de La Quiaca y Abra Pampa, localizadas en zona 
de frontera y cuyos habitantes merecen todo nuestro 
esfuerzo y reconocimiento por el solo hecho de perma-
necer en esa tierra erigidos en custodios espontáneos 
de nuestra soberanía territorial. 

Por todas las razones expuestas es que solicito a esta 
Honorable Cámara tenga a bien aprobar el presente 
proyecto. 

Emilio E. Guidi. — María C. Guzmán. — 
Ignacio J. Avalos. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

1' — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
nacional, a través de Vialidad Nacional, realice los 
estudios necesarios tendientes a la construcción de la 
ruta que una las localidades de Libertador General San 
Martín (departamento de Ledesma) y Tilcara (depar-
tamento de Tilcara) en la provincia de Jujuy. 

2 ' — Que dicha ruta pase a ser de jurisdicción nacio-
nal como extensión y entronque de la ruta nacional 34 
con la ruta nacional 9 (Panamericana). 

Emilio E. Guidi. — María C. Guzmán. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La provincia de Jujuy cuenta con una red de comuni-

cación vial, de patrimonio provincial, que es ejemplo 
para el país por el desarrollo logrado. Significativos son 
los resultados obtenidos en relación al acercamiento 
sociocultural de las poblaciones más alejadas de la pro-
vincia y el crecimiento económico que este tipo de obras 
induce cuando se facilita el transporte de la producción 
desde, hasta y entre distintos puntos del país y aun 
fuera de él. 

La provincia de Jujuy se encuentra abocada en este 
respecto, y hace ya varios años, a una tarea que aparecía 
como ciclópea en sus orígenes y que hoy la vemos ade-
lantada y muy cercana a la concreción de anhelos que 
exceden los límites locales para transformarse en un ob-
jetivo compartido que implicará un impulso, imprevisible 
en sus alcances, de las economías de las regiones del 
NOA, del NEA y del centro-norte del país. Todo esto 
incrementado con los beneficios que traerá aparejado el 
acercamiento con las naciones hermanas limítrofes y la 
integración Este-Oeste de esta región de América. 

Se trata de la apertura del paso de Jama que posi-
bilitará la comunicación del norte de la Argentina con 
Chile, a través de la provincia de Jujuy y por ende el 
acceso a puertos de aguas profundas en el Pacífico y 
con ello toda la gama de posibilidades que conlleva la 
expectativa de llegar con nuestros productos a los mer-
cados más populosos del mundo en el Asia oriental. 

La provincia de Jujuy, en un esfuerzo mancomunado 
de su gobierno y pueblo en general, realizó y concretó 
el trazado de esta ruta hasta el límite con la nación 
hermana de Chile, camino que hoy se encuentra expe-
dito, con una anchura, peraltaje y graduación de desni-
veles, que permiten la circulación de los más grandes 
vehículos de carga y transporte carretero. 

Este paso fue declarado prioritario por el presidente 
de la Nación, quien encomendó a la Cancillería el logro 
de la aceptación de su apertura por las autoridades 
chilenas. Es necesario por lo tanto, sobre la marcha, 
la realización de todas las obras complementarias que 
posibiliten el máximo aprovechamiento de esta vía y 
faciliten la comunicación horizontal que integrará al 
Brasil, Paraguay y sur de Bolivia junto a las provincias 
de Misiones, Corrientes, Chaco, Formosa, Salta y Jujuy 
con el norte de Chile. 

Entre estas medidas complementarias se encuentra la 
ejecución del camino de unión entre el departamento 
de Ledesma y el departamento de Tilcara, en la provincia 
de Jujuy, que conectará la ruta nacional 34 con la ruta 
nacional 9 (Panamericana) y, a través de una traza de 
corto recorrido, obviará un largo circuito, aproximando 
la zona de Formosa, Chaco salteño y ramal jujeño, con 
la quebrada de Humahuaca, a una altura de acceso cer-
cano al paso de Jama. 

Por las razones expuestas solicitamos a esta Honora-
ble Cámara la aprobación de este proyecto. 

Emüio E. Guidi. — María C. Guzmán. 

—A la Comisión de Transportes. 
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3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional por mediación del ministerio correspondiente y 
las instituciones respectivas de la Fuerza Aérea Argen-
tina, disponga con carácter de muy urgente el baliza-
miento eléctrico de la pista de operaciones del aeródro-
mo con asiento en la ciudad capital de la provincia de 
Santiago del Estero. 

Gaspar B. Orieta. — Carlos Adamo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El diputado nacional que suscribe el presente pro-

yecto de declaración —que asume las calidades de pro-
posición muy urgente— expresa con manifiesto pesar, 
el bochorno experimentado, en ocasión reciente, al arri-
bar al mediodía al Aeroparque Jorge Newbery de esta 
metrópoli, con el designio de embarcarse rumbo a su 
ciudad natal de Santiago del Estero. El bochorno no 
fue causado por la información inmediata de que el 
avión partiría con una hora de atraso —que luego se 
extendió a una hora más— sino por la realidad dura 
de conocer que la motivación central de la mora en el 
servicio no se generaba, como el suscrito suponía, en 
cuestiones técnicas de orden local, sino al estado am-
biental imperante en el aeródromo de so provincia, en 
donde una merma circunstancial de visibilidad, de grado 
medio, impedía el descenso de las naves. En pleno 
mediodía Santiago del Estero, ciudad tropical con po-
tencia lumínica admirable, no era operable, porque una 
tenue neblina imponía razones técnicas negativas, al 
carecer del balizamiento imprescindible para satisfacer 
una infraestructura exigida por la reglamentación vi-
gente, siempre obediente a la necesidad de proteger 
la vida de tripulación y pasaje, así como la integridad 
del costoso material de los aviones. La realidad es aún 
más amarga cuando se constata que sólo dos aeródro-
mos con asiento en capitales de provincias —Santiago 
del Estero y La Pampa— carecen de esta implementa-
ción, configurándose así una falencia impropia del tiem-
po que vivimos, caracterizado por un tremendo avance 
científico y tecnológico. 

Me permito consignar como antecedentes, que la pista 
de asfalto de 1.900 m de longitud por 30 m de ancho 
existente en Santiago del Estero, fue construida en el 
año 1966 y poco tiempo después se la dotó de un sis-
tema de balizaje eléctrico portátil, sistema precario for-
mado por artefactos situados cada 60 m a ambos lados 
de la pista. Cada artefacto contaba con un foco de 25 
W. El cableado estaba simplemente extendido sobre 
el terreno y afectados por consiguiente por factores 
climáticos. 

A fines del año 1983 se iniciaron trabajos de recons-
trucción de pista para llevarla a 2.500 m de longitud 
por 45 m de ancho, con una sustancial mejora de su 
valor soporte al dotarla de vina nueva carpeta asfáltica 
de 25 milímetros de espesor. Además se incluía cabe-
ceras de hormigón y zonas de parada de 200 m de 

longitud en ambas cabeceras. Se procedió a levantar 
el balizaje eléctrico portátil para permitir la realización 
de los trabajos. 

Desde los primeros meses del año 1986 y ante la pro-
ximidad de la terminación de reconstrucción de pista 
se iniciaron trámites para la instalación de un nuevo 
balizamiento eléctrico. En mayo y junio de ese año se 
visitó el edificio Cóndor y se interesó a la Dirección 
de Infraestructura sobre este premioso tema, y se recibió 
la información de que se estaba a la espera de una 
partida presupuestaria para la instalación citada. Al 
mismo tiempo se interrogó si la provincia de Santiago 
del Estero podría aportar mano de obra, electricistas 
y máquina zanjadora para ese trabajo, a lo que se res-
pondió afirmativamente, y poco tiempo después se rati-
ficó ese ofrecimiento por radiograma. 

Con fecha 6 de noviembre de 1986 los trabajos en 
la pista fueron habilitados oficialmente con una pequeña 
disminución de la longitud programada, quedando en 
2.440 metros. 

En noviembre de ese mismo año se informó que por 
falta de asignación presupuestaria la obra quedaba pos-
tergada para marzo de 1987. En mayo de este último 
se transfirió su tratamiento para el corriente año 1988. 

En febrero del corriente año funcionarios de la Fuerza 
Aérea concurrieron a Santiago del Estero para evaluar 
in situ las posibilidades prácticas de las instalaciones 
auxiliares y la ratificación del ofrecimiento de mano de 
obra. En cuanto al primer punto quedó satisfecho con 
las comprobadas disponibilidades, y se les ratificó me-
diante nota suscrita por autoridad de la Dirección do 
Aviación Civil provincial. 

Resumiendo: se cuenta con mano de obra, electricis-
tas y máquina zanjadora aportada por la provincia. Se 
cuenta además con el cableado suficiente para toda la 
obra. Sólo faltaría la adquisición de los artefactos, para 
lo cual, según información obtenida, se cuenta con una 
partida de trescientos mil australes (A 300.000) que 
posibilitaría su compra. Por consiguiente, deberán reali-
zarse gestiones para agilitar la concreción de este último 
paso e iniciar la obra tanto tiempo postergada. 

El presente proyecto asume con fervor esta finalidad, 
razón por la cual se solicita a la comisión respectiva y 
a la Honorable Cámara su pronta aprobación, agregán-
dose, como dato complementario que el asunto en curso 
informa el expediente 1.982.764, de fecha 26 de junio 
de 1987, que para en Comandancia de Regiones Aéreas 
(Dirección de Infraestructura). 

Gaspar B. Orieta. — Carlos Adamo. 

—A las comisiones de Transportes y de De-
fensa Nacional. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, incluya a las provincias de Catamarca, San 
Luis y La Rioja —reconocidas en el Acta de Repara-
ción Histórica—, en los aranceles diferenciados del No-
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menclador Nacional de Prestaciones Médicas y Asisten-
ciales, en la misma proporción establecida para las 
provincias de Chubut, Santa Cruz y el Territorio nacio-
nal de Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur, por 
la Secretaría de Salud del Ministerio de Salud y Acción 
Social de la Nación. 

Ignacio J. Avalos. — Carlos E. Rosales. — 
Dermidio F. L. Herrera. — Pedro C. 
Ortiz. — Juan O. Villegas. — Carlos A. 
Romero. — José O. Vega Aciar. — Juan 
C. Barbeito. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es motivo de este proyecto de declaración, el trata-

miento por esta Cámara de Diputados de una necesi-
dad básica y preocupante para los pueblos de las pro-
vincias de Catamarca, San Luis y La Rioja, las más 
postergadas del país, de lo cual da cuenta el Acta de 
Reparación Histórica de 1973, condición que se consi-
dera vigente en estos tiempos. 

El Ministerio de Salud y Acción Social, en base a 
consideraciones muy atendibles fija índices especiales 
en cuanto al Nomenclador Nacional de Prestaciones Mé-
dicas y Asistenciales para distintas provincias, el caso 
de Chubut, Santa Cruz y el territorio nacional de Tie-
rra del Fuego, con el 50 % superior al normal y Neu-
quén y Río Negro, con el 20 %. Recientemente, el Mi-
nisterio emitió la resolución 113, de fecha 16 de octu-
bre de 1987, por la cual, a partir del lo de octubre 
de 1987 se aplica la misma proporción que en Neu-
quén y Río Negro a los partidos de la provincia de 
Buenos Aires, que sufren la emergencia de las inunda-
ciones. 

Catamarca, San Luis y La Rioja, las provincias más 
pobres del país, con un producto bruto inferior a otras, 
una baja densidad poblacional, con fenómenos meteoro-
lógicos que azotan la región —sequías, inundaciones, 
granizos, movimientos sísmicos, etcétera—, y lo más 
preocupante, la fuga intensa de la población joven, en 
edad de producir, dado principalmente por la caída ex-
trema de las economías regionales. Incluso la radica-
ción de profesionales, y los de la salud especialmente, 
se hace impensable debido a las condiciones desfavora-
bles que deben soportar en esta región. 

En la provincia de Catamarca, por ejemplo, se han 
dado los casos límites de interrumpirse los servicios so-
ciales, donde el 80 % de la población es atendida a 
través de este sistema. A los prestadores se les hace 
imposible, no ya mejorar, sino mantener la tecnología 
existente, con insumos de los más caros del país. Por 
dar un ejemplo, para los valores establecidos por la re-
solución 52 del 07-10-87 y tomando los costos reales, 
de ese mismo mes, en la Unidad Sanatorial Pensión se 
recuperaba el 60 % de los costos reales (valor USP 
1,000), en la Unidad Gastos Radiológicos se recuperaba 
el 47 % de los costos reales (UGR: 0,565); en la Uni-
dad S. G. Quirúrgicos se recuperaba el 37 % de los 
costos reales (valor USGQ: 0,875). 

En otro orden, el Poder Ejecutivo nacional por de-
creto 1.182 del 23 de julio de 1987, y, en base a la ley 
18.575, declaró las áreas de frontera en Catamarca y La 

Rioja, con lo cual y según el artículo 6? de la citada 
ley, se contribuye y alientan los objetivos perseguidos, 
radicación y arraigo de la población y elevación del ni-
vel educacional, sociocultural y sanitario. 

Es nuestra opinión que para revertir las carencias 
más importantes que sufren estas provincias es nece-
sario encarar las condiciones de salud asegurando sus 
servicios a la población, posibilitando a las prestadores 
las retribuciones necesarias. 

Ignacio J. Avalos. — Carlos E. Rosales. — 
Dermidio F. L. Herrera. — Pedro C. 
Ortiz. — Juan O. Villegas. — Carlos A. 
Romero. — José O. Vega Aciar. — Juan 
C. Barbeito. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dentro 
de su ámbito de aplicación disponga la prohibición de 
exhibir por televisión series y programas que constituyan 
una notoria exaltación de la violencia y de la crueldad 
como pautas de vida de determinados grupos sociales 
y en su reemplazo se propalen programas que sean el 
fruto de la coordinación entre la educación popular y 
los medios masivos de comunicación. 

Roberto O. Irigoyen. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La violencia que se exhibe a través de los medios 

televisivos es señalada como una de las verdaderas cau-
sas de los episodios de agresión que en diversas manifes-
taciones proliferan en nuestra sociedad. 

Son climas artificiales que se insertan en nuestra reali-
dad produciendo estos hechos negativos. 

La violencia está en la calle, pero en gran medida 
ha entrado a los hogares a través de la televisión, y en 
ellos ha sido asimilada por jóvenes desatendidos como 
consecuencia del trabajo fuera de la casa de sus pro-
genitores. 

Hay responsabilidad de los medios de comunicación 
masiva que debe ejercerse por una urgente coordina-
ción de las políticas de comunicación con las educativas. 

Roberto O. Irigoyen. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 
por intermedio de la Subsecretaría de Ganadería con-
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forme a ¡a autorización contenida en el decreto 721 del 
15-5-86 promueva la formación de un nuevo Mercado 
Regional de Hacienda en la ciudad de Bahía Blanca. 

Roberto O. Irigoyen. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El aludido decreto 721 dispone la erradicación del 

Mercado Nacional de Hacienda de Liniers y faculta a 
la Subsecretaría de Ganadería a promover la formación 
de nuevos mercados regionales de hacienda en aquellos 
lugares en que por su importancia ganadera se estime 
necesario y económicamente conveniente instalarlos. 

La ubicación de un mercado de concentración regional 
de haciendas en Bahía Blanca es una vieja aspiración 
de los productores, asociaciones ganaderas, consignata-
rios y ferieros de la región que se justifica aún más en 
estos momentos en que se ha decidido emplazar la Ca-
pital Federal en el área de Viedma-Patagones. 

La región de influencia en este mercado es muy am-
plia y comprende una gran existencia de ganado. A 
esta área la podemos enmarcar en función del costo del 
flete señalando como límite aquel punto en el que el 
costo del transporte resulta indiferenciado para remitir 
la hacienda a otros mercados. 

De esta manera se enmarca un área semicircular con 
centro en Bahía Blanca y con un radio de 350 a 450 km 
que abarcaría treinta y tres partidos de la provincia de 
Buenos Aires, trece departamentos de la provincia de La 
Pampa y seis departamentos de la provincia de Río 
Negro. 

Estudios efectuados establecen para la región un con-
sumo interno de más de 6.000 cabezas por día. 

Además existen en la región otros elementos que ava-
lan la iniciativa como son las delegaciones de SELSA 
y de SENASA inmejorablemente equipadas, una gran 
red vial de rutas nacionales y provinciales, adecuadas y 
modernas instalaciones para remates-feria, diez frigo-
ríficos en Bahía Blanca y varios otros diseminados en la 
región y la gran infraestructura del puerto de ultramar 
de aguas profundas más importante del país para po-
sibilitar la exportación. 

Si a ello agregamos los sectores lanar y porcino y el 
deshuesado para consumo en las provincias de Chubut, 
Santa Cruz, Tierra del Fuego y Neuquén, se amplía aún 
más la importancia de este mercado. 

Además la instalación de la nueva Capital Federal 
en Viedma-Patagones determina la ineludible necesidad 
de dotarla de un suministro constante y a precio de su-
basta pública de su importante consumo cárneo. 

Todo ello me lleva a solicitar de los señores diputados 
la aprobación de este proyecto de declaración. 

Roberto O. Irigoyen. 

—A las comisiones de Agricultura y Ganade-
ría, de Comercio y de Economías y Desarrollo 
Regional. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
proceda a constituir una comisión integrada por los 
organismos nacionales y provinciales atinentes (Minis-
terio del Interior, Gobernación de la Tierra del Fuego; 
Secretaría de Industria y Comercio Exterior; Secretaría 
de Hacienda, Aduana, Dirección General Impositiva, 
Banco Central, etcétera) para que, en el más breve 
plazo posible, revise el funcionamiento del régimen de 
promoción económica de Tierra del Fuego; consulte la 
opinión de sectores interesados y proponga las medidas 
administrativas y / o sugerencias legislativas que estime 
útiles para un desarrollo armónico del territorio con un 
adecuado uso de los recursos que la comunidad nacio-
nal destina a promocionar las actividades industriales y 
erradicando mecanismos fraudulentos que conspiran 
contra la obtención de los objetivos tenidos en mira 
al establecer el régimen especial de referencia. 

Raúl E. Baglini. — Heralio A. Argañarás. — 
Jesús Rodríguez. — José D. Canata. — 
Lorenzo J. Córtese. — Jorge O. Yunes. 
— Eduardo A. Del Río. — Conrado H. 
Storani. — Ariel Puebla. — Daniel O. 
Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los argumentos expuestos por distintos señores dipu-

tados en ocasión del debate de los proyectos de pro-
moción industrial nacional, sumados a noticias perio-
dísticas emanadas de la Secretaría de Hacienda y de-
claraciones del señor gobernador de la Tierra del Fuego, 
a más de las denuncias formuladas por el señor inten-
dente de Bahía Blanca e investigaciones judiciales pos-
teriores, hacen aconsejable una revisión del funciona-
miento del régimen de promoción económica de Tierra 
del Fuego fundado en la ley 19.640 y decretos comple-
mentarios que en un breve lapso pueda arrojar conclu-
siones que deriven en medidas administrativas o coadyu-
ven en la génesis de un nuevo régimen legal. Ello ten-
derá a garantizar el desarrollo del territorio en base a 
un adecuado uso de los recursos que la comunidad des-
tina a promocionar las actividades industriales y a erra-
dicar mecanismos fraudulentos que conspiran contra la 
obtención de los objetivos que se tuvieron en mira al 
establecer el régimen normativo especial. 

En consecuencia, proponemos la aprobación por la 
Honorable Cámara del adjunto proyecto de declaración. 

Raúl E. Baglini. — Heralio A. Argañarás. — 
Jesús Rodríguez. — José D. Canata. — 
Lorenzo J. Córtese. — Jorge O. Yunes. 
— Eduardo A. Del Río. — Conrado H. 
Storani. — Ariel Puebla. — Daniel O. 
Ramos. 

—A las comisiones de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales y de Presupues-
to y Hacienda. 
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8 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del Ministerio de Relaciones Exte-
riores y Culto, elabore un programa de política exterior 
argentina para la integración continental de América 
latina, que contemple los siguientes objetivos: 

1. En lo político-institucional: 

a) Promover la convocatoria de una conferencia 
de presidentes de América latina para la inte-
gración continental, que tenga como objetivo 
central discutir un proceso de federación de 
sus Estados, u otras formas de integración polí-
tico-institucional; 

h) Propuesta de constitución de un consejo de pre-
sidentes de América latina que elabore, analice, 
acuerde, promueva y dirija el proceso de inte-
gración continental; 

c) Promover la convocatoria de una conferencia de 
presidentes de Parlamentos, Consejos y Legis-
laturas nacionales de América latina, para la 
integración continental, que tenga como objetivo 
central la institucionalización del actual Parla-
mento Latinoamericano, en una asamblea repre-
sentativa, elegida directamente por los ciuda-
danos de sus respectivos países, determinando 
sus atribuciones y formas de funcionamiento; 

d) Promover la convocatoria a una conferencia de 
autoridades de los poderes judiciales de Amé-
rica latina, cuyo objetivo central sea la integra-
ción de una autoridad judicial latinoamericana, 
con jurisdicción general sobre los conflictos in-
terestatales y que promueva y oriente un pro-
ceso de homogeneización de instituciones jurí-
dicas y legislaciones nacionales; 

e) Propuesta de constitución de un consejo de re-
laciones exteriores de América latina que des-
arrolle, oriente y promueva un proceso de coor-
dinación de las políticas exteriores y relaciones 
internacionales de sus Estados; 

f) Promover la organización de un instituto lati-
noamericano de relaciones exteriores que sirva 
a la formación del personal diplomático de 
nuestros países y desarrolle y defina los inte-
reses comunes de la región en su conjunto; 

g) Propuesta de constitución de un consejo do 
defensa de América latina que estudie, analice 
y acuerde un sistema de seguridad latinoame-
ricano, desarrollando una doctrina que fije los 
objetivos comunes y promueva un sistema pro-
pio de armamentos, tendiendo a la conforma-
ción de una industria bélica integrada, con el 
objetivo de alcanzar el autoabastecimiento y la 
limitación del gasto bélico. 

2. En lo económico-social: 

a) Promover la constitución de un consejo econó-
mico social de América latina que proponga, ana-

lice y acuerde, un proceso de integración eco-
nómico-social orientado al establecimiento de un 
mercado común latinoamericano, que tienda a 
la libre circulación de personas, bienes, produc-
tos y servicios entre los países miembro de la 
federación; 

b) Desarrollo de políticas comunes de defensa del 
valor de la producción primaria, promoción del 
nivel de vida del productor y modernización 
de los sistemas productivos; 

c) Establecimiento de políticas comunes de pro-
moción industrial, desarrollo tecnológico y coor-
dinación de transportes y comunicaciones; 

d) Promover el desarrollo económico e integral do 
la región; alcanzar estándares aceptables de ca-
lidad de vida de sus pobladores; garantizando 
salud, educación y trabajo a todos sus habitan-
tes; 

e) Desarrollo de sistemas integrados de producción 
energética sobre la base de la utilización de 
recursos naturales renovables; el uso pacífico de 
la generación atómica; y otras fuentes alter-
nativas; 

f) Uniformación de políticas arancelarlas; 
g) Establecimiento de políticas impositivas comu-

nes, con los correspondientes fondos de com-
pensación que tiendan a uniformar las cargas 
sobre la producción; y desarrollo de la base im-
positiva propia para el financiamiento de las 
instituciones de la comunidad, que reemplace 
el sistema de aportes por Estados; 

h) Coordinación de un sistema común de elabora-
ción de estadísticas socioeconómicas y de un 
modelo de determinación de costos de produc-
tos y servicios y niveles de remuneraciones; 

i) Establecimiento de una unidad monetaria co-
mún a todos los países respaldada en la pro-
ducción de bienes y servicios en la región, para 
el comercio interestatal en la misma; 

/') Promover la formación de organismos federa-
tivos latinoamericanos de asociaciones profesio-
nales y sindicales, cámaras u organizaciones em-
presarias y toda otra expresión de comunida-
des intermedias; 

k) Impulsar el desarrollo de redes comunes de in-
formación sobre los diferentes aspectos de la 
actividad económica, política y social de los paí-
ses integrantes. 

3. En lo cultural: 

a) Investigación, elaboración y difusión de las tra-
diciones culturales propias de las poblaciones 
autóctonas; 

b) Identificación, valoración y difusión de las ma-
nifestaciones transculturales resultantes del en-
cuentro entre indígenas y colonizadores; 

c) Promover la coordinación de los sistemas edu-
cativos para favorecer la mayor comunicación 
entre niveles; y promover la conformación de 
un sistema integrado de formación de posgrado 
que atienda las necesidades de alta capacita-
ción de la región; 
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d) Promover el desarrollo de programas de inves-
tigación científica y desarrollo de aplicaciones 
tecnológicas, articulando los sistemas educativos 
y de producción a fin de: alcanzar niveles in-
ternacionales de competitividad; promover la ge-
neración de empleo; y la máxima utilización de 
los recursos naturales de la región; 

e) Desarrollo de aplicaciones de nuevas tecnolo-
gías educativas que favorezca la plena partici-
pación de todos los sectores de la población en 
los beneficios del conocimiento; 

f) Impulsar el desarrollo y difusión de modelos 
culturales que tengan como finalidad promover 
la organización democrática de la comunidad; 
el pluralismo en todos sus niveles; la participa-
ción y el afianzamiento de los derechos y de-
beres de la persona humana; y la autodetermi-
nación de los pueblos y la soberanía de los Es-
tados nacionales. 

Héctor R. Masini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Caracterizar la situación nacional como una crisis de 

duración e intensidad inusitada constituye casi un lugar 
común entre trabajos de muy diferentes perspectivas 
intelectuales y políticas. Sin embargo, no se advierte 
igual unanimidad en orden a propuestas de solución 
ni aun en medidas de mera descompresión de las ten-
siones y conflictos generados por la crisis. 

Cuando el futuro se nos presenta como incierto, la 
consecuencia es la inacción o respuestas instintivas sin 
concierto ni continuidad. Esta suerte de "dejar hacer, 
dejar pasar", pone nuestro destino en manos de quienes 
planifican y deciden sobre el teatro mundial, donde 
antes que estados, se ven mercados y fuentes de recur-
sos, con mayor o menor grado de disponibilidad. 

En esta Iberoamérica tan castigada por las interferen-
cias exteriores y desgarramientos internos, la inestabi-
lidad política está intensamente relacionada con el es-
caso desarrollo de su economía. Hay razones profundas 
que vinculan ambas esferas, que no es el caso historiar, 
pero sí debemos señalar con toda claridad que la nece-
sidad de afianzar la democracia, entre nosotros, no pue-
de reducirse a ejercer el derecho electoral de elegir sus 
gobernantes; es preciso también recuperar la capacidad 
de decidir por nosotros mismos nuestro destino inmediato 
y el del próximo milenio. Para ello, junto a la soberanía 
popular que configura la legitimidad del poder político, 
debemos consolidar la soberanía del Estado que le da 
sentido al ejercicio de ese poder. 

Y es éste, señor presidente, nuestro punto de partida 
que se refleja en forma prístina en aquellas afirmaciones 
del general Perón que decía " . . .ningún país latinoame-
ricano puede liberarse por completo si, al mismo tiem-
po, no se libera el continente, y si luego el continente, 
no se integra". 

De esto se trata; de reencontrar un rumbo, un des-
tino común de las patrias latinoamericanas. El camino 
que proponemos tiene como actores privilegiados a los 
gobiernos de nuestros países, estos por tradición del de-
recho internacional, pero no es menos cierto que en él 

creciente flujo de las relaciones internacionales, son los 
pueblos, a través de los diferentes sectores de su vida 
social, los que harán efectivo este ideal de integración, 
porque el tipo de problemas a los que se propone res-
ponder, no pertenece a los dominios de los gobiernos, 
sino de los pueblos. 

No escapa a mi percepción, que la amplitud y tras-
cendencia de la propuesta provocará gestos de escepti-
cismo comprensibles en aquellos que no pueden escapar 
de las limitaciones de su presente inmediato, e ignoran 
que tanto el pasado como el futuro integran nuestra 
realidad actual y que somos protagonistas de ella, o 
debemos aprender a sufrirla y aceptarla sin beneficio 
de inventario. 

Sé que una reunión de presidentes o parlamentarios, 
o jueces, o de cualquier otro sector de la vida de nues-
tros pueblos, que no esté animada por la más honesta 
intención de servicio a los mismos, sin responder ai 
ningún otro interés, estaría destinado al fracaso, en tanto 
que la unión política y soberana de Latinoamérica debe 
constituirse sobre la base de naciones justas, libres y 
soberanas. 

Si esto es difícil, no deja de ser necesario, y la opción 
puede servirnos para crecer cuantitativa y cualitativa-
mente, constituyendo un factor de equilibrio y paz en 
el mundo, o sufrir un proceso de homogeneización y 
concentración, como consecuencia de las políticas de las 
empresas transnacionales y los centros de poder econó-
mico y financiero internacional. 

Tengo plena conciencia de los obstáculos que debe-
mos afrontar; las vallas naturales y materiales que se 
alzan frente a nuestros objetivos, son enormes; pero más 
me preocupa los hábitos mentales, las concepciones de-
cimonónicas que, con su carga de prejuicios, deforma-
ción y desinformación, se oponen a la marcha de la 
unidad americana. 

Los antagonismos existentes en nuestros países más 
allá de las razones que los originan —generalmente cues-
tiones limítrofes pendientes— a más de mantener cerra-
da la vía de la cooperación, han servido de piedra fun-
damental para las estrategias de las grandes potencias 
mundiales en la región, las que mediante el juego de 
enfrentar y mediar, han hecho de los conflictos y su 
resolución, un método de predominio y hegemonía. 

Como argentino y como peronista creo que la cues-
tión central de la temática latinoamericana pasa por los 
problemas de la dependencia, de la soberanía, de la 
autodeterminación de los pueblos y el desarrollo armó-
nico e integral de los mismos; y que estos conceptos, 
son verdaderamente claves, para la edificación de nues-
tro futuro. 

Quiero señalar, en primer término, que me enorgu-
llezco de pertenecer a un movimiento político que fue-
ra el pionero en denunciar las relaciones de subordina-
ción fundamentales del orden internacional de la post-
guerra. La tercera posición internacional, desarrollada 
antes de finalizar la primera mitad del siglo por el ge-
neral Juan Domingo Perón, estaba fundada en el prin-
cipio de autodeterminación de los pueblos; en el de 
no intervención en los asuntos internos de los Estados, 
—siendo de éstos quizá, el de mayor importancia, el 
de la propia determinación de un sistema político y 
forma de gobierno—; y en el carácter de síntesis su-
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perior del justicialismo, sobre la dialéctica ideológica 
del demoliberalismo y el socialismo marxista. 

No cabe acá formular el profundo contenido ideoló-
gico de nuestra doctrina, por razones temáticas y pre-
cisamente por el respeto que nos merecen los distin-
tos sistemas políticos adoptados por la libre decisión 
de sus pueblos; pero sí debo señalar, que sus premisas 
fundamentales actualizaban el contenido conceptual de 
ideas ya clásicas de la vida política, tales como la so-
beranía política, independencia económica y la justicia 
social, como aspiraciones legítimas del pueblo argen-
tino. 

Frente a esta temática, los centros intelectuales de 
los países centrales, prefirieron considerar sus relacio-
nes con nuestros países desde otra perspectiva: la dia-
léctica del desarrollo. Considerando universales sus va-
lores, diseñaron un modelo de desarrollo, en el cual 
todos estábamos condenados a alcanzar, siempre un 
poco después, su nivel de civilización; y en este em-
peño se configuraron estadios inicial o subdesarrollados; 
medio o en vías de; y final o desarrollados. No cabe 
duda que era más neutro y menos irritante llamar sub-
desarrollo a la situación de descapitalización y enajena-
ción de la capacidad de autodeterminación impuesta a 
nuestros pueblos, por la acción expoliadora del impe-
rialismo desarrollado. 

No desconozco que existen diferentes formulaciones 
sobre la dependencia y está hoy, lejos de constituir una 
teoría unificada; pero creo que la identificación del fe-
nómeno y su explicación monocausal, es verdaderamente 
insuficiente. La dependencia es en el presente, una ca-
tegoría de orden cualitativo que designa relaciones 
diversas y obedece a causas también diferenciadas. 

La dependencia política en la actualidad, adquiere 
características diferentes a las de un sistema colonial, 
en el sentido clásico del término y no basta calificarla 
de neocolonial, para definirla con precisión. Desde mi 
perspectiva, su meta central consiste en que el poder 
político de un Estado, a pesar de revertir las caracte-
rísticas formales de la soberanía, de hecho queda subor-
dinado a un centro de decisión externo que limita su 
libertad de acción y condiciona las posibilidades de su 
desarrollo armónico integral. 

En el orden cultural, la vigencia extendida del euro-
centrismo, que se funda en la transferencia de las ideas, 
valores, conceptos y modelos de los países centrales a 
nuestro ámbito, sin contrastar la posibilidad de su vi-
gencia con nuestra realidad social. Este colonialismo pe-
dagógico, que denunciara nuestro recordado Arturo Jau-
retche, que hacía parecer como bueno y conveniente 
todo conocimiento que proviniese de la autoridad euro-
pea, forma parte substante de nuestras limitaciones para 
el desarrollo de la propia personalidad social de nues-
tros pueblos. 

En lo económico, no hemos de abundar, desde la in-
corporación de nuestros países al sistema de la división 
internacional del trabajo, que nos subordina, no sólo 
a la industrialización de los países centrales, sino a su 
organización empresaria, de transporte, comunicaciones, 
financiera, etcétera, su vigencia es un continuo, que 
adquiere nuevas formas, como la presente vinculación de 
los ahorros y capitales locales al sistema financiero inter-

nacional, administrado por la deuda de los Estados Uni-
dos y cuyos límites no se visualizan sino en la cons-
trucción de un solo gran mercado. 

Estas calidades de la dependencia, por importantes 
que parezcan, no dejarían hoy de ser insuficientes si no 
agregamos la tecnología. En el núcleo de las transfor-
maciones operadas en el mundo de esta última mitad 
del siglo, se encuentran las nuevas tecnologías origina-
das en la investigación científica aplicada a los nuevos 
y sofisticados sistemas de armas y luego absorbidos por 
el complejo industrial-comercial privado. Esta combina-
ción del avance tecnológico y la fuerza comercial del 
consumo ilimitado, nos enfrenta a posibilidades cada 
vez más críticas, para la autonomía de nuestros países. 
La menor participación de la mano de obra y de las 
materias primas en los productos industriales; el cre-
cimiento del sector privado; la creciente homogeneiza-
ción horizontal y segmentación conforme la estratifi-
cación de los mercados, por el accionar irrestricto de 
la publicidad a nivel mundial, nos indican que ya no 
podrían persistir nuestras formas tradicionales de pro-
ducción, sino en la marginalidad del sistema económico 
internacional. 

Desde esta perspectiva, sólo nos cabe la redefinición 
de nuestra idea de nación; la actualización de los ob-
jetivos sociales que movilizan al conjunto de sectores 
que conforman nuestra población; y la búsqueda de nue-
vas modalidades de cooperación y desarrollo de nues-
tros pueblos. 

Necesidad de la integración latinoamericana 

Es nuestra filosofía básica que no hay, ni puede ha-
ber contradicción entre la voluntad de realización na-
cional, de libertad, de desarrollo de cada uno de los 
países latinoamericanos y una política realista de inte-
gración. 

Antes bien, nos parece condición necesaria para que 
pueda verificarse, la pervivencia del Estado nacional, 
su articulación en usa dimensión mayor geográfica y so-
cialmente. La liberación sólo es posible, si se da en 
forma simultánea con un proceso de integración terri-
torial. 

La decisión de plena autonomía, más allá de lo te-
rritorial, exige también su ejercicio en lo cultural, eco-
nómico, financiero, científico y en lo tecnológico. En 
nuestro caso, ¿de qué nos valdría disponer sobre las 
islas australes y el mar circundante, si nos imponen 
condiciones que implican un verdadero renunciamiento 
a nuestra soberanía para pagar una deuda externa que 
patentiza nuestra dependencia? ¿Si, cuando debemos 
defender la soberanía territorial frente a un enemigo 
extracontinental, no disponemos de doctrina militar pro-
pia y dependemos de una tecnología y un sistema de 
armas que sólo son provistas, en el marco de falsos ali-
neamientos, en bloques estratégicos que no tienen nada 
que ver con nuestros reales intereses? 

Cada uno de nosotros podrá formular otros tantos 
interrogantes desde su perspectiva nacional, pero, ¿te-
nemos todos iguales respuestas? Creo que hay por lo 

menos una: la unidad continental. Así, el respeto pleno 
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a la autodeterminación de nuestros pueblos, impulsa un 
sólido movimiento que procura aquel viejo sueño boli-
variano: la nación de repúblicas. 

Son muchos los antecedentes que en este sentido ate-
soramos: baste recordar la afirmación de Las Heras 
frente al bronce de O'Higgins en 1863, donde memora-
ba "que hubo una época gloriosa en la h'storia de este 
continente, en que todos los americanos éramos compa-
triotas, unidos por el doble vínculo de nuestro común 
infortunio y nuestros comunes esfuerzos por la indepen-
dencia". 

Sin olvidar la política americanista de Yrigoyen, 
recordemos que la Argentina en 1949, promueve la 
integración latinoamericana, mediante el Tratado de 
Complementación Económica, firmado en Santiago de 
Chile, con la finalidad de intentar una comunidad eco-
nómica sudamericana. Entendimiento en el que estaba 
Brasil y al que luego adhirieron otros países. 

Esto era en 1949. Ocho años antes que el Tratado 
de Roma (1957), donde los europeos crean la Comu-
nidad Económica Europea (CEE) y la Comunidad Eu-
ropea de Energía Atómica (Euratom) y el nacimiento 
del Parlamento Europeo en Estrasburgo (1958). Antes, 
incluso, de que Roberto Schuman lanzara la idea de la 
Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA), 
que se concreta con el Tratado de París de 1951 y de 
la Asamblea Parlamentaria, que se reúne por primera 
vez en septiembre de 1952, en Estrasburgo. 

En la Tercera Reunión Extraordinaria del Consejo 
Interamericano Económico Social, en febrero de 1953, 
la Argentina efectuó propuestas específicas referidas a la 
integración económico-regional. 

Después firma tratados bilaterales en 1953 con Chile, 
Paraguay, Nicaragua, Ecuador y Bolivia, destinados a 
promover la unión económica entre las partes, con prin-
cipios de complementación económica, desgravación 
aduanera y liberación impositiva; coordinación en mate-
ria de cambios, intercambio recíproco de los principales 
productos nacionales y facilidades crediticias. 

Por lo general, se creaba un órgano central común, 
el Consejo General de la Unión Económica respectiva, 
para promover planes y proyectos para llevar a la prác-
tica los objetivos perseguidos. Se trataba de propiciar, 
en el fondo, la integración económica selectiva, no auto-
mática, sobre la base de concesiones que fueron recípro-
camente provechosas, por lo que luego del fracaso de 
la perspectiva comercialista de la integración latinoame-
ricana, se vuelve a considerar que el gradualismo nego-
ciado, constituye una aproximación válida del tema. 

La promoción de la solidaridad latinoamericana tras-
cendió las formas meramente gubernativas, para abarcar 
otros planos de la realidad social. La Confederación 
General del Trabajo auspició la constitución de una 
Central Obrera Latinoamericana (ATLAS). 

Estos antecedentes nos muestran que los argentinos 
poseemos una fuerte conciencia latinoamericana, porque 
nuestra historia es común, como el idioma, la religión 
y las costumbres, lazos suficientes como para estrechar-
la unidad continental. 

Una Latinoamérica desperdigada como somos, no se 
podrá defender, ni podrá crecer. Unámonos, organicé-
monos y preparémonos para crecer y desarrollarnos. 

La integración es la respuesta racional a la balcaniza-
ción que nos fue impuesta a la heredad iberoamericana 
en el siglo pasado. 

Y ningún país podrá realizarse en un continente que 
no se realice. Los países deben unirse progresivamente 
sobre la base de la vecindad geográfica y sin imperia-
lismos locales y pequeños. 

El camino de la dependencia a la autonomía, sólo 
puede transitarse en la medida que los países avancen 
en materia de su propia viabilidad, lo que supone, no 
sólo recursos suficientes mínimos sino, sobre todo, elites 
funcionales, o sea, decididas a emprender el camino de 
la autonomización, en todos los sectores de la vida. 

No debemos confundir medidas aperturistas; de am-
pliación de mercados; contestatarias de la potencia domi-
nante, con auténticas estrategias autonomistas, las que 
suponen congruencia y complementación de las acciones 
a desarrollar y la puesta en común de valores, poder, 
propiedad y formas de participación popular. 

La estrategia fundamental de los dependientes, es la 
al anza contra sus dominantes. En la medida que se 
supere el aislamiento en que lo colocó el dominante, 
puede pensar en poner en común sus recursos de poder, 
e introducir un cambio fundamental en la situación. 
Pero la base, es partir del reconocimiento, por parte del 
dependiente, de su condición de tal. 

La integración, en sí misma, no es autonomizante. 
En el fondo es instrumental y su sentido dependerá del 
objetivo que se fije. 

Las pretensiones autonomistas, competitivas en lo eco-
nómico y estratégico con las naciones industrializadas, 
no pueden sostenerse en América latina sin modelos 
de desarrollo interno congruentes y sin estar afincados 
en una solidaridad estratégica —no ocasional y especu-
lativa—, con países que aspiran a lo mismo. 

Hay un aspecto que no puede estar ausente en nues-
tra fundamentación, ya que hasta ha sido considerado 
el único instrumento disponible para el desarrollo de 
nuestros países: me refiero a la tecnología. 

Dado que no es suficiente sorprenderse con los avan-
ces espectaculares de las nuevas tecnologías, lo que 
cabe es la búsqueda sistemática de utilización de estos 
avances, para contribuir a un desarrollo independiente 
de nuestros pueblos. 

Si bien todos los ámbitos donde tiene lugar la in-
vestigación y posterior desarrollo de nuevas tecnologías 
aparecen como de gran trascendencia para nuestros paí-
ses, hay uno que nos parece de fundamental importan-
cia. Me refiero a la informática, este fenómeno que ha 
hecho de la información un recurso de nuevo tipo para 
el conocimiento de la realidad en todos sus niveles: 
mundial, continental, nacional, regional, local; y en 
todos sus sectores: económico, cultural, político, estra-
tégico, etcétera; se vincula al proceso de toma de deci-
siones: planeamiento, control, que modifican sustancial-
mente la capacidad misma de gobierno. Y da sentido 
a la afirmación tan difundida de que la información 
es poder. 

Desde la óptica de la integración, este fenómeno debe 
advertimos para asentar aquel proceso sobre otras bases 
tecnológicas. 
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El gesto meramente limitativo del proceso europeo, 
no sólo implica desconocer nuestra propia realidad, sino 
asentar sobre bases tecnológicas obsoletas, lo que se 
pretende sirva de cimiento para nuestro desarrollo fu-
turo. En definitiva, como señala el Club de Cali: "Las 
tecnologías avanzadas tendrán un papel preponderante 
y decisivo en el desarrollo de América latina, el cual 
será soberano o definitivamente dependiente, en gran 
medida, en función de la forma como estas tecnologías 
sean asimiladas". 

En definitiva, señor presidente, el proceso de inte-
gración es para nosotros una empresa política, econó-
mica, cultural a realizar por gobiernos y organizaciones 
sociales. Constituye un proyecto dinamizador que debe 
comprometer al conjunto de las comunidades naciona-
les para poder vencer los obstáculos internos y externos. 

Una obra de esta naturaleza debe partir del más alto 
nivel político: los presidentes de nuestros países, y com-
prender las instituciones fundamentales de las repúbli-
cas: esto es, los tres poderes tradicionales. 

Determinados allí los principios fundamentales del 
proceso, definidas las metas, mecanismos, plazos, ten-
dremos delineado un proyecto de futuro que esté a la 
altura de todos y cada uno de los hombres de esta 
América. 

Creemos, en suma, que la temática actual de la in-
tegración no puede ni debe agotarse en lo económico. 
Y 110 es que no sea importante, lo que acontece es que 
no es suficiente, como nos lo demuestra el proceso in-
tegrativo vivido hasta el presente, que 110 corrigió el 
desbalance externo de pagos, ni la heterogeneidad de 
niveles económicos entre nuestros países, ni mucho me-
nos sus desequilibrios internes. 

De ahí que pensemos que esta segunda etapa del 
proceso de nuestra integración continental, es esencial-
mente política y debe ser comprendida como tal; co-
mo un proyecto global y multisectorial; con una nueva 
concepción y tipo de Estado; representativo de la co-
munidad y participativo de hombres e instituciones; 
concertadas sus políticas entre países y sectores pro-
ductivos y sociales; con efectiva descentralización y una 
racional regionalización; con un relacionamiento ex-
terno a la altura del siglo que nos toca vivir, deter-
minado por una revolución científico-tecnológica que 
representa, sin duda, toda una nueva civilización. 

Por lo expuesto y lo que expondré en la comisión 
respectiva es que solicito la sanción favorable del pre-
sente proyecto. 

Héctor R. Masini. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del organismo que corresponda, proceda a 
la edición masiva del estudio realizado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos de la República Ar-
gentina, titulado La pobreza en la Argentina, que fue-
ra publicado en el año 1985. 

Que asimismo, vería con agrado y como un aporte 
a la toma de conciencia pública sobre la verdadera 
situación de muchos hogares argentinos, que dicha edi-
ción se repartiera oficialmente en reparticiones públicas, 
partidos políticos, entidades educativas, asociaciones 
gremiales de trabajadores, empresarios y profesionales 
y demás entidades que estime corresponder. 

Roberto J. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Instituto Nacional de Estadística y Censos de la 

República Argentina, dependiente de la Secretaría de 
Planificación de la Presidencia de la Nación, realizó 
un muy completo trabajo sobre la situación en que 
se encuentra nuestro país con respecto a las necesida-
des básicas de la población. Este estudio abarca esta-
dísticamente temas decisivos para una comunidad, tales 
como la vivienda, la educación, la salud, y los corre-
laciona y ordena por edades, sexo, territorio, etcétera. 

El verdadero estado en que se encuentra la calidad 
de vida de nuestra población es poco conocido por falta 
de estadísticas y trabajos especializados. Por ello, señor 
presidente, cuando poseemos un estudio como el men-
cionado se debe incentivar su distribución como una 
forma de contribuir a un debate serio y profundo que 
el país reclama. 

En los últimos días, sin ir más lejos, se realizó en 
Montevideo, un seminario que estudió estos temas con 
relación a nuestro país, Brasil y Uruguay organizado 
por la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe, lo cual demuestra el interés que despiertan estas 
cuestiones en los organismos internacionales. De ahí 
que propongamos hacer público el debate, no negando 
una realidad que nos golpea abiertamente y, que en 
especial, afecta a los sectores más humildes y más des-
protegidos de nuestro pueblo. 

Tomar contacto con este muy fundado trabajo de 
este organismo oficial será tomar contacto con la ver-
dadera situación de pobreza a que ha sido llevado el 
pueblo argentino, por supuesto mucho más notable en 
las capas más humildes de la población, y a partir de 
allí esbozar prioridades de carácter público. 

Roberto J. García. 

—A la Comisión de Legislación General. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo instru-
mentara las medidas necesarias para que los discapaci-
tados que acreditaran su condición de tal y de propie-
tarios de sus vehículos, en cada oportunidad que lo re-
quieran, tengan acceso a bonos de nafta de hasta 200 
litros mensuales con un descuento del cincuenta por 
ciento (50 %) , siempre y cuando lo empleen para el 
uso de su automotor. 

Alberto Aramouni. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los constantes incrementos en el costo de los com-

bustibles por encima del costo de vida, hallan como 
principales perjudicados a las personas que trabajan 
con sus vehículos o que lo necesitan en forma indis-
pensable para su movimiento. 

Esto es vital en el caso de las personas discapacita-
das que requieren del auto, pero el costo de los com-
bustibles les impide trasladarse. 

En los discapacitados el auto es mucho más impor-
tante que para las personas que se pueden movilizar 
por otros medios, en especial los de transporte colec-
tivo, y es de recordar que el tránsito de vehículos dis-
minuyó un 30 % desde los últimos incrementos del 
precio de los hidrocarburos, afectando a todos en gene-
ral, pero a las personas discapacitadas en particular. 

Alberto Aramouni. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Asistencia Social y Salud Pública. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal incluyera a las circunscripciones II, III, IV, V, VI 
y VII del municipio de General Viamonte en la zona 
de desastre y emergencia nacional. 

Federico Clérici. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con fecha 24 de septiembre de 1987 el gobierno 

de la provincia de Buenos Aires, a través del decreto 
8.798, declaró el estado de desastre y emergencia agro-
pecuaria a los sectores rurales afectados por las inun-
daciones; circunscripciones II, III, IV y VII desde el l1? 
de agosto de 1987 al 30 de abril de 1988. 

El 10 de agosto de 1987 el gobierno nacional, a tra-
vés del decreto 1.286, estableció el estado de zona de 
desastre y emergencia agropecuaria para una vasta re-
gión del noroeste de la provincia de Buenos Aires, 
donde no se incluye a ningún cuartel de General 
Viamonte. 

Como puede observarse, se produjo, como consecuen-
cia del decreto del Poder Ejecutivo nacional, la exclu-
sión de esta zona pese a que existían a esa fecha más 
de 30.000 hectáreas bajo el agua y la capacidad pro-
ductiva estaba afectada en un 40 %. Esta situación cau-
só daños importantísimos para los productores de la 
región y la economía del país. 

Es difícil comprender tal exclusión sobre todo si te-
nemos en cuenta los argumentos del decreto 1.286 en 
los cuales se establece "el deber ineludible del gobierno 
nacional de preservar el desenvolvimiento agropecuario 
y económico de las áreas afectadas y la necesidad de 
afrontar dicha situación con medios extraordinarios que 

excedan los recursos de que disponen las autoridades 
provinciales, por lo que la ayuda nacional debe volcar-
se en la forma más amplia y urgente hacia ese sector 
productivo". 

Por lo anteriormente expuesto, solicitamos el cumpli-
miento del decreto 1.286/87 y la consiguiente inclusión 
de las circunscripciones II, III, IV, V, VI y VII del 
municipio de General Viamonte en la zona desastre y 
emergencia agropecuaria. 

Federico Clérici. 

—A la Comisión de Agricultura y Ganade-
ría. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Repudiar los despidos dispuestos por la delegación li-
quidadora del Banco Central de la República Argentina 
en el Banco Udecoop, Coop. Ltda. —en liquidación— de 
la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, que afec-
tan a 54 trabajadores de dicha institución bancaria. 

Expresar el desagrado de esta Honorable Cámara por 
el incumplimiento por parte del Banco Central de la 
República Argentina de los términos de la conciliación 
obligatoria resuelta por la Secretaría de Trabajo de la 
provincia de Santa Fe con el objeto de solucionar el 
conflicto laboral mencionado. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La decisión adoptada por el Banco Central de la Re-

pública Argentina en cuanto ha dispuesto recientemente 
el despido de empleados dependientes del Banco Ude-
coop de la ciudad de Rosario, reviste una singular 
gravedad. 

El día 29 de abril la delegación liquidadora de la ins-
titución bancaria mencionada envió 54 telegramas de 
despido; el lunes 2 de mayo procedió a prohibir el ingre-
so de los trabajadores cesanteados al banco, pese a que 
muchos de ellos aún no habían recibido la comunica-
ción notificándoles la finalización de la relación laboral. 

La Asociación Bancaria se solidarizó con los emplea-
dos afectados y decretó medidas de fuerza en la ciudad 
de Rosario, motivando la intervención de la Secretaría 
de Trabajo provincial que dispuso la conciliación obli-
gatoria, en virtud de la cual el banco debía retrotraer 
la situación a los inicios del conflicto, es decir dejar sin 
efecto los despidos. Sin embargo el Banco Central no 
acató esta resolución y el 6 de mayo ratificó los despidos. 

Ahora bien, mientras el país sufre una crisis económica 
y social sin precedentes, resulta deplorable que una 
entidad oficial actúe en forma arbitraria demostrando una 
insensibilidad y un desprecio de los derechos laborales 
digno de otros tiempos. 

La administración pública, dentro de un sistema demo-
crático debe guiarse en sus relaciones con la sociedad, 
a través de criterios de justicia atento su carácter de 
mandataria de los intereses populares. 
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Creemos que ninguna política puede justificar medi-
das semejantes y consentirlas implica, lisa y llanamente, 
convertir al hombre en un mero objeto subordinado a 
las leyes de la economía. 

Alberto Aramovni. 

—A las comisiones de Finanzas y de Legis-
lación del Trabajo. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal dispusiera, por intermedio de la Secretaría de 
Energía, la inclusión de los distritos de Tres Arroyos, 
Coronel Pringles y Coronel Dorrego, en las zonas 4 
o 5, a fin de que los usuarios de gas, de esos partidos, 
accedan a menores tarifas, incluyéndolos en la resolu-
ción de la Secretaría de Energía 146 de fecha 30 de 
marzo de 1988, planilla anexa ocho (8) . 

Juan B. Castro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las bajas temperaturas que se registran durante los 

meses de invierno en los distritos de Tres Arroyos, 
Coronel Pringles y Coronel Dorrego, justifican las le-
gítimas expectativas de los usuarios de gas, de estos 
partidos, para que la Secretaría de Energía de la Na-
ción, los incluya en las disposiciones tarifarias que 
establecen bonificaciones, para quienes se encuentran 
radicados en las denominadas zonas frías —conside-
rando que existen distritos que gozan de esta bonifica-
ción y cuyas temperaturas medias son similares a la 
de los distritos citados—. 

Estos partidos tienen temperaturas mínimas riguro-
sas que llegan hasta 7 grados bajo cero en plena tem-
porada invernal, y por datos oficiales obtenidos del 
Servicio Meteorológico Nacional que depende de la 
Fuerza Aérea Argentina, suministrados por Estación 
Aérea Tres Arroyos, las mínimas históricas son: para el 
mes de junio, —5,5; julio, —7; agosto, —4,6; sep-
tiembre, —5,4. 

Considerando el mayor uso de gas que estas tempe-
raturas originan y la mayor cercanía a los yacimientos, 
es que se justifica incluir a los distritos de Tres Arro-
yos, Coronel Pringles y Coronel Dorrego, en la resolu-
ción 146 de la Secretaría de Energía, de fecha 30 de 
marzo de 1988, planilla anexa 8, que establece las 
tarifas bonificadas para las zonas 4 y 5, conforme a las 
facultades delegadas por el Poder Ejecutivo nacional, 
a la Secretaría de Energía, para la fijación de tarifas 
de todo tipo de combustibles, por decreto 1.758 del 
3 de noviembre de 1987. 

Por lo expuesto, es que solicito la aprobación de 
este proyecto de declaración. 

Juan B. Castro. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, arbi-
tre los mecanismos necesarios para proveer, en carácter 
de donación, la galería de retratos de presidentes ar-
gentinos, las réplicas de los escudos provinciales, una 
réplica de la banda presidencial de Rivadavia y de la 
bandera de los Andes, destinados a ser incorporados a 
la sede de la Casa de la Cultura de la Municipalidad 
de Avellaneda, partido del mismo nombre, provincia 
de Buenos Aires. 

Rubén A. Rapacini. — Lindolfo M. Gargiulo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El nombre de Avellaneda fue dado en 1904 a la re-

gión que anteriormente se conocía como Barracas al 
Sur. A partir de esta fecha su población se vio día a 
día acrecentada por el aumento de la actividad indus-
trial y comercial. Un intenso movimiento de cabotaje 
y transportes marítimos y fluviales se realiza en las 
riberas del Riachuelo; conviviendo con establecimientos 
frigoríficos, textiles, metalúrgicos, de la alimentación, 
automovilísticos y de energía eléctrica. 

Junto con el acrecentamiento poblacional se desarro-
lla una intensa actividad cultural que tiene como base 
de sustentación la Biblioteca Municipal, el Teatro Roma 
y la Casa de la Cultura. 

Este proyecto tiende a recordar a tan próspera co-
munidad datos importantes de la historia nacional y 
contribuir a enaltecer los valores de la argentinidad. 

Rubén A. Rapacini. — Lindolfo Ai. Gargiulo. 

—A la Comisión de Educación. 

15 

La Cámara ele Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, arbitre 
los mecanismos necesarios para proveer, en carácter de 
donación, la galería de retratos de presidentes argen-
tinos, las réplicas de los escudos provinciales, una ré-
plica de la banda presidencial de Rivadavia y de la 
bandera de los Andes, destinados a ser incorporados 
a la sede de la Casa de Cultura de la Municipalidad 
de Berisso, partido del mismo nombre, provincia de 
Buenos Aires. 

Rubén A. Rapacini. — Lindolfo Ai. Gargiulo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de Berisso, Capital Provincial del Inmi-

grante, a pesar de haber alcanzado no hace mucho 
tiempo su autonomía municipal, tiene una historia de 
más de 100 años de sacrificio y de activa participación 
en la vida política de la Nación. 
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Nacida a pa-tir de la instalación del primer saladero 
de carnes, fundado por don Juan Berisso, en un área 
anegada por los bañados de la costa del río de la Plata, 
su población creció siempre relacionada con la indus-
tria, en sus distintas facetas. El flujo inmigratorio en-
riqueció aún más la calidad de este pueblo incentivado 
por su ánimo de progreso. 

Trabajo, esfuerzo, resignación, fueron notas comunes 
de esta gente que luego de una intensa participación 
en los sucesos políticos de relieve, en el crecimiento 
del movimiento obrero y con una intensiva labor cívica 
y democrática, a través de sus instituciones vecinales 
logra su autonomía municipal el 3 de abril de 1957. 

También, con el esfuerzo común de pueblo y go-
bierno y el empuje de los grupos de músicos, plásticos, 
pintores, escritores e investigadores científicos; se con-
creta la idea de la Casa de Cultura en 1983. 

Con la llegada del gobierno democrático, las auto-
ridades comunales crearon en el año 1984 la Dirección 
de Cultura de la Municipalidad de Berisso que desa-
rrolla importantes actividades. 

Se incorporan: el Museo Ornitológico, con exposición 
permanente y material adicional con servicio de ornl-
toguías a solicitud para grandes grupos de visitantes 
cursos de extensión a la observación de aves silvestres, 
realidad ecológica, selvas marginales. 

Museo Histórico Vivencial: investigaciones históricas 
sobre las comunidades asentadas en Berisso, música y 
músicos de Berisso, instituciones de Berisso, acoplo > 
encuadernado de trabajos literarios aportados por escri-
tores locales, archivo fotográfico y cintoteca. 

Viajes al de'ta y arroyos berissenses: destinados a 
alumnos de escuelas primarias del distrito. 

Creación del curso de guías e informantes de tu-
rismo. 

Hace pocos meses se concretó el viejo anhelo de ls» 
Casa de Cultura. 

Es por ello que resultaría elogioso un acto como el 
requerido en el presente proyecto. 

Rubén A. Rapacini. — Lindolfo M. Gargiulo. 

—A la Comisión de Educación. 

16 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, arbitre 
los mecanismos necesarios para proveer, en carácter de 
donación, la galería de retratos de presidentes argenti-
nos, las réplicas de los escudos provinciales, una ré-
plica de la banda presidencial de Rivadavia y de la 
bandera de los Andes, destinados a ser incorporados 
a la sede del Museo Histórico Fuerte de Barragán, par-
tido de Ensenada, provincia de Buenos Aires. 

Rubén A. Rapacini. — Lindolfo M. Gargiulo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Fue Antonio Barragán quien a partir de 1630 inició 

la colonización de la región que más tarde se dio en 
llamar ensenada de Barragán. 

Un siglo después, y dadas sus condiciones estratégi-
cas, se construyó el puerto y la batería de la Ensenada 
que tuvo su bautismo de fuego con la primera invasión 
inglesa en 1807. Durante la guerra contra el Brasil fue 
testigo del combate de Monte Santiago y en 1885 se 
constituyó en lazareto por causa de la epidemia de 
fiebre amarilla. 

La actividad aeronaval también se inició en esta zona 
al crearse el Parque Escuela Fuerte Barragán, y en 1922 
se realizó el primer vuelo militar del dirigible "El Plata". 

Teniendo en cuenta la importancia del lugar fue 
declarado en 1922 monumento histórico nacional. Su 
historia justifica por sí misma la aprobación de este 
pedido de donación contribuyendo así a enaltecer los 
valores de la argentinidad. 

Rubén A. Rapacini. — Lindolfo M. Gargiulo. 

—A la Comisión de Educación. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, arbi-
tre los mecanismos necesarios para proveer, en carác-
ter de donación, la galería de retratos de presidentes 
argentinos, las réplicas de escudos provinciales, una 
réplica de la banda presidencial de Rivadavia y de la 
bandera de los Andes, destinados a ser incorporados a 
la sede de la Casa de Cultura de la Municipalidad 
de Ensenada, partido del mismo nombre, provincia de 
Buenos Aires. 

Rubén A. Rapacini. — Lindolfo M. Gargiulo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Ensenada de Barragán constituyó uno de los pri-

meros asentamientos humanos de la provincia de Bue-
nos Aires, siendo intensiva su actividad política ya des-
de las invasiones inglesas en las que la población del 
aún Virreynato del Río de la Plata, descubre la ne-
cesidad de un mayor protagonismo en la toma de de-
cisiones para regir sus propios destinos. Su condición 
portuaria hizo de este pueblo un centro de atracción 
comercial cuando se desarrolló la técnica de salar car-
nes, para conservarlas durante largos viajes por mar y 
en barcos de vela. 

Posteriormente perdió su condición de partido, obte-
nida en la primera década de la Independencia para 
transformarse en partido de La Plata, hecho que junto 
con la fundación de la ciudad del mismo nombre y su 
constitución en capital provincial, solucionó la llama-
da cuestión capital que tantas luchas internas motivó 
desde las jornadas de Mayo. 

En 1957 y habiendo tomado un marcado perfil in-
dustrial, readquirió su autonomía municipal luego de 
un poderoso movimiento vecinal enderezado a asumir 
las responsabilidades propias. 

Esta breve enunciación de datos que marcan hitos 
importantísimos en la historia nacional, sirva para fun-
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(lamentar este proyecto de donación de elementos recor-
datorios a la Casa de Cultura de la Municipalidad de 
la Ensenada de Barragán. 

Rubén A. Rapacini. — Lindolfo Ai. Gargiulo. 

—A la Comisión de Educación. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal a través de los organismos pertinentes, declare de 
interés nacional la convocatoria al IX Congreso de 
Unión de Mujeres de la Argentina, que se realizará los 
días l?, 2 y 3 de julio de 1988 en la ciudad de Buenos 
Aires. 

Raúl O. Rabanaque. — Irma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los días 1«, 2 y 3 de julio de 1988, la Unión de 

Mujeres Argentinas realizará su IX Congreso bajo el 
lema "Sólo con la activa participación de las mujeres 
lograremos el cambio social", que se llevará a cabo en 
el Instituto Superior de Estudios Teológicos Evangé-
licos (ISEDET), Camacuá 282, Capital Federal. 

La Unión de Mujeres de la Argentina, en sus 41 
años de vida ha transitado una larga lucha en defensa 
de los derechos de la mujer, la infancia y la familia; ha 
reclamado el ejercicio pleno de la democracia con jus-
ticia social y una patria soberana; libre de toda depen-
dencia. 

A este congreso se invita a trabajadoras, amas de 
casa, profesionales e intelectuales para debatir los pro-
blemas que afectan a las trabajadoras, madres y ciu-
dadanas que son, en definitiva, los problemas del pueblo 
y de la Nación. 

Asimismo asistirán compañeras de organizaciones fe-
meninas de América latina y el Caribe. 

Entre ellas mencionaremos a las delegaciones de 
Cuba, Nicaragua, El Salvador, Panamá, Colombia, Chi-
le, Brasil, Paraguay, Uruguay, Perú, Bolivia y de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Los objetivos más destacados de este congreso se pue-
den resumir en lo siguiente: 

Reafirmar la lucha por la igualdad de derechos de 
la mujer, por la seguridad de la familia y la infancia, 
que tiene expresión concreta en cada momento y lugar. 

Aportar al conocimiento sobre las condiciones de vida 
y de trabajo de la mujer y contribuir a su incorporación 
a la vida social, económica, política y sindical. 

Organizar la solidaridad activa con nuestras herma-
nas de las zonas afectadas por calamidades naturales, 
contra los atropellos y violaciones a los derechos hu-
manos; en defensa de la mujer y el niño golpeados. 

Actuar junto a todo el pueblo para impedir la inte-
rrupción de la vida institucional. 

Estrechar cada vez más los lazos de amistad y soli-
daridad con las mujeres y las organizaciones femeninas 

de América latina y el Caribe que aspiran como no-
sotros a una patria liberada de la dominación imperia-
lista, propiciando encuentros bilaterales y multilatera-
les. 

Contribuir con todas nuestras energías a lograr la 
paz mundial, preservando al mundo de la hecatombe 
nuclear. Esa noble aspiración es parte indivisible de 
nuestro combate por la liberación, por una democracia 
del pueblo y para el pueblo. 

Este evento demandará un esfuerzo humano y econó-
mico muy importante, ya que contará con la presencia 
—entre otras— de las compañeras más modestas del 
interior y capital a las cuales —teniendo en cuenta sus 
escasos recursos— debemos ayudar a trasladarse. Por ello 
solicitamos apoyo ante las empresas de transporte te-
rrestre de nuestro país, para que otorguen facilidades 
para el traslado de las participantes. 

De los objetivos mencionados se desprende el al-
cance altamente significativo de este congreso y la ne-
cesidad de difundir su realización, por lo que se solicita 
la sanción favorable de este proyecto. 

Raúl O. Rabanaque. — Irma Roy. 

—A la Comisión de Familia, Mujer y Mi-
noridad. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional a las IV Jornadas de Alimentación 
Enteral y Parenteral, organizadas por la Asociación Ar-
gentina de Nutrición Enteral y Parenteral, que se reali-
zarán en la ciudad de Buenos Aires del 26 al 28 de 
octubre de 1988. 

Luis A. Cáceres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es innegable que en forma casi diaria las múltiples 

facetas de las ciencias médicas promueven reuniones 
en forma de congresos, simposios, seminarios, etcétera, 
que comparten la intención de afianzar en forma tan-
gible los constantes avances que en sus claustros de es-
tudio e investigación se producen con el cotidiano es-
fuerzo de quienes se encuentran abocados a brindarles 
a la comunidad que sirven mejores perspectivas de vida 
al cuidar el normal desarrollo de su salud. 

Brindarles nuestro apoyo en la medida de las posi-
bilidades que nos atañe es casi un compromiso inelu-
dible, por ello es que, sabiendo la importancia que los 
citados eventos revistan, es que solicito el apoyo de 
los señores legisladores para que sea declarado de in-
terés nacional. 

Luis A. Cáceres. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 
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20 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de los organismos correspondientes 
dispusiera la creación de un profesorado para la en-
señanza primaria en la ciudad de Federación, provin-
cia de Entre Ríos. 

Bernardo I. R. Sálduna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de Federación, que fuera trasladada y re-

construida totalmente luego de haber sido inundada 
por las aguas del lago de Salto Grande, se ha conver-
tido actualmente en una pujante y emprendedora co-
munidad que cuenta hoy con más de 15.000 habitan-
tes. Cuenta con varias escuelas primarias y secunda-
rias, pero los jóvenes que, habiendo concluido el ciclo 
secundario, desean capacitarse para el magisterio, deben 
trasladarse a la vecina ciudad de Chajarí, o bien a la 
de Concordia, donde funcionan institutos terciarios de 
profesorado para la enseñanza primaria. Pero en dichos 
institutos los cupos se hallan actualmente cubiertos con 
excedente de alumnos esperando ser matriculados, por 
lo que aumentan enormemente las dificultades para los 
estudiantes provenientes de otras localidades de la zona. 

Desde 1981 se están realizando gestiones, promovidas 
y apoyadas por las fuerzas vivas de Federación, a fin 
de obtener la creación de un profesorado para la ense-
ñanza primaria en el Colegio Nacional Domingo Faus-
tino Sarmiento de esa ciudad, trámite que en varias 
oportunidades ha quedado postergado. 

Es por ello que considero de gran trascendencia la 
creación de dicho instituto de] profesorado, que habrá 
de funcionar en las existentes instalaciones del Colegio 
Nacional Domingo Faustino Sarmiento y que sin duda 
alguna redundará en un evidente beneficio para los jó-
venes estudiantes y para la comunidad toda, ya que 
permitirá la capacitación de los maestros que habrán 
de formar y enseñar a las nuevas generaciones de la 
zona. 

Bernardo I. R. Salduna. 

—A la Comisión de Educación. 

21 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 
Nación, a través de la Secretaría de Transporte de la 
Nación, arbitre los medios a fin de que proceda a la 
apertura de la vía pública de la calle Patricias Mendo-
cinas de la ciudad de Las Heras, provincia de Mendoza, 
construyendo un paso a nivel en el lugar donde cru-
zan las vías del Ferrocarril San Martín, en su ramal 
Mendoza a San Juan. 

Felipe Zingale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La solicitud que se presenta aspira a requerir del Po-

der Ejecutivo nacional, atención a un problema que 
afecta al desarrollo de una comunidad de escasos re-
cursos, pero en crecimiento demográfico, y solucionar 
así inconvenientes que hacen a la vida cotidiana. 

Cuando se instaló el ferrocarril que une a las pro-
vincias de San Juan y Mendoza, la calle ahora obstruida 
era un simple proyecto vacío de comunidad. Hoy con 
una gran población que se desplaza diariamente a sus 
trabajos, con la necesidad de contar el comercio y sus 
habitantes con un fluido desplazamiento, ven obstacu-
lizado el mismo por las vías del ferrocarril que corta 
en dos a la misma ciudad, debiendo realizarse un largo 
trayecto para trasladarse en la misma calle de un lado 
al otro de la vía. 

No escapará al alto criterio de los señores diputados, 
que estos aparentemente minúsculos problemas hacen 
sin luagr a dudas, en su solución, a otorgar mejores con-
diciones de vida a una comunidad con un pequeño es-
fuerzo como es el de instalar un paso a nivel, posibili-
tando así mejores comunicaciones y menores esfuerzo» 
a quienes diariamente construyen la Nación. 

La aprobación de la presente declaración coadyuvará 
a cristalizar los pedidos que en igual sentido ya realizan 
las entidades intermedias de la zona y sus habitantes. 

Felipe Zingale. 

—A la Comisión de Transportes. 

22 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 
Nación, a través de la Secretaría de Transporte y del 
Ministerio de Economía de la Nación, pruceda a la aper-
tura de la vía pública, construyendo un paso a nivel en 
la calle Espejo, de la ciudad de Las Heras, de la provin-
cia de Mendoza, en el lugar donde cruzan las vías del 
Ferrocarril San Martín en su ramal Mendoza - San Juan. 

Felipe Zingale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La solicitud que se presenta aspira a requerir del 

Poder Ejecutivo de la Nación la atención a un problema 
que afecta al desarrollo de una comunidad de escasos 
recursos pero en crecimiento demográfico, y solucionar 
así inconvenientes que Lacen a la vida cotidiana. 

Cuando se instaló el ferrocarril que une a las provin-
cias de San Juan y Mendoza, la calle ahora obstruida 
era un simple proyecto vacío de comunidad. Hoy, con 
una gran población que se desplaza diariamente a sus 
trabajos, con la necesidad de contar el comercio y sus 
habitantes con un fluido desplazamiento, ven obstaculi-
zado el mismo por las vías del ferrocarril que cortan en 
dos a la misma ciudad, debiendo realizarse un largo tra-
yecto para trasladarse en la misma calle, de un lado a 
otro de la vía. 
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No escapará al alto criterio J e los señores diputados 
que estos aparentemente minúsculos problemas hacen sin 
lugar a dudas en su solución a otorgar mejores condi-
ciones de vida a una comunidad con un pequeño esfuer-
zo como es el de instalar un paso a nivel posibilitando 
así mejores comunicaciones y menores esfuerzos a quie-
nes diariamente const-uyen la Nación. 

La aprobación de la presente declaración coadyuvara 
a cristalizar los pedidos que en igual sentido ya realizan 
las entidades intermedias de la zona y sus habitantes. 

Felipe Zingále. 

—A la Comisión de Transportes. 

23 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
eliminara los derechos de exportación que gravan la 
miel natural de abeja (posición 04.06.00.00.00, NADE), 
como asimismo que el tipo de cambio a aplicar para 
tales exportaciones sea del mercado financiero o libre. 

José M. Ibarbia. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la pampa húmeda alrededor de 4 mil apicultores 

se dedican a la producción de miel. 
La mayoría de esa producción, entre 30 y 40 mil 

toneladas anuales, se exporta, lo cual significa un in-
greso importante para el país. 

No existiendo mayores dificultades para colocar el 
producto en el mercado internacional, las perspectivas 
de aumentar la participación en el mismo son alenta-
doras. , 

Si no resulta comprensible que esté gravada la expor-
tación de ningún producto agropecuario, el caso de la 
miel está incluido en la incomprensión. 

Sólo un análisis poco actualizado puede mantener 
este gravamen. La eliminación del impuesto en cues-
tión producirá efectos directos a los productores, alen-
tándolos para continuar su actividad, pues el mercado 
de comercialización y explotación de miel es suficiente-
mente transparente y competitivo como para que la 
mejora del precio no quede en el camino. 

La sustitución de este gravamen es también unu 
medida de estricta justicia para con miles de apiculto-
res que han sido gravemente afectados por las inun-
daciones y que hasta el momento no han recibido solu-
ción o ayuda alguna. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, con los 
beneficios en divisas para el país que el desarrollo de 
esta actividad llevaría, se solicita se apruebe el presente 
proyecto de declaración. 

José M. Ibarbia. 

—A las comisiones de Economía y de Pre-
supuesto y Hacienda, 

24 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo incluya 
en el presupuesto 1988, en el ítem correspondiente al 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, Dirección 
Nacional de Vialidad, la construcción de los accesos 
pavimentados desde la ruta nacional 12 a las localida-
des de Caraguatay y Garuhapé-mi, en la provincia 
de Misiones. 

Federico R. Puerta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las localidades mencionadas precedentemente, ubi-

cadas en el departamento General San Martín, de la 
provincia de Misiones, a la vera de la ruta nacional 12, 
necesitan imprescindible conexión con la misma, con 
una distancia de 2 kilómetros y 7 kilómetros, respecti-
vamente, hasta esa importante y única vía de comu-
nicación. 

Misiones cuenta con innumerables atracciones turís-
ticas, con paisajes de singular belleza, desconocidos 
muchos de ellos hasta por los propios habitantes de la 
tierra colorada, y mal podríamos ofrecerlos a conside-
ración de los visitantes si no contamos con las comu-
nicaciones terrestres adecuadas. Pero además, señor 
presidente, la concreción del acceso pavimentado, posi-
bilitaría la salida de los productos del agro, con una 
explotación aún incipiente en la zona pero en perma-
nente crecimiento. Es de destacar que nuestra provin-
cia, por estar ubicada en zona subtropical, con isoyetas 
de más de 2.000 milímetros anuales, debe resolver el 
obstáculo por ellas producido, a fin de asegurar así el 
norma] desarrollo de las comunidades de la zona, im-
posible de lograr si no se cuenta con la infraestructura 
vial adecuada. 

Federico R. Puerta. 

—A las comisiones de Transportes y de 
Presupuesto y Hacienda. 

25 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, arbitre las medidas 
necesarias para la habilitación del cruce fronterizo entre 
Colonia Aurora y Porto Pratos sobre el río Alto Uru-
guay, en la provincia de Misiones (Argentina) y el 
estado de Rio Grande Do Sul (Brasil). 

Federico R. Puerta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una de las zonas más marginadas en Misiones se 

halla en el sector oriental de la provincia bordeando 
el río Alto Uruguay donde no existen inversiones bá-
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sicas suficientes para garantizar un grado relativo de 
crecimiento y bienestar social de una población que, 
sin embargo constituye el mejor baluarte de nuestra 
soberanía nacional. En ese vasto territorio se localiza 
Colonia Aurora, distante 175 kilómetros de la ciudad 
capital, Posadas; a 86 kilómetros de la ciudad de Obe-
rá y 76 kilómetros de San Vicente, núcleos urbanos 
éstos que al menos cuentan con servicios esenciales 
para un confort y desenvolvimiento óptimo, muy espe-
cialmente en lo concerniente a la atención de la salud, 
la educación, la cultura y el esparcimiento. Pero para 
acceder a estos servicios los pobladores de la región 
deben superar casi 100 kilómetros de caminos terrados 
y de topografía muy quebrada que en épocas de lluvia 
(casi todo el año) resultan de difícil transitabilidad. 

Una de las alternativas para superar mínimas nece-
sidades de subsistencia, como por ejemplo el cuidado 
de la salud, es trasladarse hasta la localidad misionera 
de Alba Posse, distante 40 kilómetros de Aurora, para 
cruzar el río Uruguay por puerto habilitado, adentrarse 
en territorio brasileño hasta alcanzar las ciudades de 
Santa Rosa o Tuparandí, ambas a más de 50 kilóme-
tros de la costa pero por caminos pavimentados, es 
decir, un recorrido de casi 100 kilómetros para dis-
poner de clínicas y alta complejidad médica. Alba 
Posse, es la población más cercana que disponen los 
pobladores de la región para cruzar legalmente el río 
por cuanto cuenta con resguardo aduanero y atención 
de Migraciones a cargo de un destacamento de Gen-
darmería Nacional. 

En cambio, si Colonia Aurora lograra del gobierno 
de la Nación este mínimo servicio administrativo, que 
es lo que se pide en el presente proyecto de declara-
ción, los pobladores del lugar podrían cruzar con flui-
dez hasta Porto Pratos, y desde este punto, recorriendo 
16 kilómetros, acceder a la ciudad de Tucunduva, que 
cuenta con una moderna infraestructura como para 
paliar todo tipo de requerimientos, y a la vez, posibi-
litar a los brasileños un interesante tráfico comercial 
con productos argentinos, tal cual se hace en otros 
cruces fronterizos como Puerto Iguazú, Andresito, San 
Antonio, Bernardo de Irigoyen, El Soberbio o San Ja-
vier. 

Colonia Aurora es un asentamiento espontáneo que 
data de comienzos de la década del '60, cuando se 
abrió el rumbo de lo que es hoy la ruta provincial 2 
—Costera del Uruguay— para lo cual se constru-
yeron siete grandes puentes de hormigón armado sobre 
los arroyos Acaraguá, Torto, Santa Rita, Changay, Pin-
daytí, Saltito y Macaco. En la actualidad su planta ur-
bana cuenta con 1.000 habitantes en tanto todo el 
municipio con sus colonias, sobre una superficie de 
56 546 hectáreas, totaliza 8.000 pobladores. Cuenta con 
una cabina pública de teléfonos que funciona de 8 a 
20 horas, no siempre en forma regular y permanente. 
Un puesto de salud pública, una modesta clínica y 
dos médicos tienen la responsabilidad de toda esa ju-
risdicción, pero con exclusividad para los primeros au-
xilios y asistencia a parturientas, derivando los casos 
graves a Oberá o a la localidad de Posadas con la uti-
lización de una única ambulancia, siempre y cuando 
el estado de los caminos lo permita. Para la provisión 
de medicamentos solamente se cuenta con un botiquín 

de farmacia y sólo existe un consultorio odontológico. 
Una boca de expendio de combustibles en Colonia Au-
rora y otra en Colonia Alicia, a 37 kilómetros de dis-
tancia, siempre y cuando no haya inconvenientes en 
las rutas, atienden la demanda de vehículos automoto-
res y maquinarias agrícolas e industriales. Asimismo 
por la misma causa, no es regular el servicio de trans-
porte de pasajeros, con un solo recorrido diario desde 
Colonia Alicia, pasando por Colonia Aurora, hasta la 
ciudad de Oberá y viceversa, y otro desde Colonia 
Alicia hasta San Vicente, sobre la ruta nacional 14, 
pavimentada. 

Los colonos, como otrora ocurriera en el resto de 
Misiones, se han aglutinado en torno a varias coope-
rativas para suplir la orfandad del sector público, des-
tacándose que una se dedica exclusivamente al enva-
samiento de ananás y otra pone énfasis en la ganadería, 
con preferencia a la explotación porcina. La actividad 
agro-industrial se completa con siete aserraderos, va-
rias destilerías precarias de esencias aromáticas y una 
planta envasadora de ananás de capital privado. Otros 
cultivos son: tabaco (burley y criollo misionero), soja (con 
una cosecha de 5.000 toneladas en 1987), citronela, 
menta, y en menor escala yerba mate y té (no existen 
secaderos y los productores deben llevar los brotes 
hasta Aristóbulo del Valle o hasta Oberá) y foresta-
ción. El resto de la producción es típicamente de 
subsistencia. 

En todo el municipio de Colonia Aurora funcionan 
14 establecimientos de enseñanza primaria y a partir 
de este año un ciclo básico del secundario. 

Desde hace por lo menos quince años es un anhelo 
generalizado de los pobladores de Colonia Aurora con-
cretar el cruce fronterizo pero legalmente habilitado. 

Por su parte, esta necesidad es también decidida-
mente apoyada por el gobierno de la provincia de Mi-
siones y, por supuesto, por toda la comunidad de esa 
población argentina que, dando ejemplo de ejecutivi-
dad, ya donó el edificio —de madera— donde fun-
ciona un destacamento de Gendarmería Nacional y 
otro para la eventual habilitación del resguardo adua-
nero o para el personal afectado a los mismos, en tanto 
el ciudadano Dinarto Eitel ofreció en cesión gratuita 
a la Nación Argentina el predio costero necesario para 
la habilitación del atracadero con espacio suficiente 
para estacionamiento y otros servicios. 

Según documentación del intendente municipal de 
Tucunduva, existe más de 1.000.000 de habitantes a 
100 kilómetros a la redonda de esa ciudad que son po-
tenciales adquirentes de productos argentinos, como ha-
rina, huevo, vinos, leche en polvo, carne vacuna, ce-
bollas, ajos, aceitunas, manzanas, etcétera y muy fre-
cuentemente leña, un combustible escaso en ese sector 
de Brasil por lo que deben proveerse de la misma a 
más de 600 kilómetros de distancia. En cambio, para 
los habitantes de Colonia Aurora, al margen del cuidado 
de la salud, el esparcimiento y la vida social, tienen la 
posibilidad de acceder a máquinas, herramientas agro-
industriales y a determinadas tecnologías agropecua-
rias. 

Desde siempre, para los vecinos de ambas orillas, sea 
en el legendario Alto Paraná o en el Uruguay, el río 
no fue un obstáculo físico para una efectiva integración. 
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Ahora que en nuestro país y en el Brasil ya se han to-
mado medidas concretas de consolidación de esos lazos 
fraternos, es de esperar que esta iniciativa, que busca 
la tranquilidad y bienestar de un alejado como esfor-
zado pueblo, allí donde nace la patria, tenga un trámite 
favorable en los niveles que corresponda. 

Federico R. Puerta. 

—A las comisiones de Transportes y de Re-
laciones Exteriores y Culto. 

26 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de la Secretaría de Estado de Comunicaciones, con-
temple la instalación de una estafeta postal en la loca-
lidad de Garuhapé-mi, en el departamento General San 
Martín, de la provincia de Misiones. 

Federico R. Puerta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En virtud de que la localidad de Garuhapé-mi ca-

rece de comunicaciones postales, debiendo sus habi-
tantes movilizarse hasta el centro poblado más cercano 
distante 13 kilómetros, es que solicito la apertura de 
una estafeta postal para atender a una población cer-
cana a los mil habitantes. 

Hay que tener especialmente en cuenta que por tra-
tarse de zona subtropical, las abundantes precipitacio-
nes, impiden realizar habitualmente el despacho y re 
tiro de correspondencia, sin perjuicio de la pérdida de 
tiempo que ello significa para el grupo familiar, afec-
tado prácticamente a tareas del agro como es común 
en el interior de la provincia. 

Federico R. Puerta. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

2 7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación, actualizara las 
partidas de gastos con destino a consumo (partida 1.210) 
y equipamiento (partida 4.110), correspondientes a la 
Escuela Nacional de Educación Técnica N"? 1 de la 
ciudad de Apóstoles, provincia de Misiones. 

Federico R. Puerta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Escuela Nacional de Educación Técnica N' 1 

de Apóstoles, provincia de Misiones, desde el año 1986 
se encuentra funcionando sin la asignación oficial por 

parte del CONET, de las partidas de gastos con destino 
a consumo y equipamiento. La falta de estos fondos, 
destinados en el caso de la mencionada en primer 
término a la provisión de papelería, documentaciones 
varias, elementos para el funcionamiento del taller (sol-
vente, pintura y otros materiales, etcétera), y en el 
segundo caso, fondos destinados a la adquisición de 
maquinas y herramientas para la práctica de taller, 
dificultan considerablemente la labor educativa. 

Por otra parte, y conforme la información obtenida 
a través de la inspección regional, tampoco este año se 
estaría en condiciones de disponer de las partidas an-
tes mencionadas. Por todo lo antes puntualizado, el 
funcionamiento de la escuela y cualquier otro empren-
dimiento o proyecto, queda en manos de la asociación 
cooperadora de la escuela, la que se ve ampliamente 
superada en sus posibilidades, a pesar del apoyo de 
los padres y el esfuerzo de la comunidad. 

Federico R. Puerta. 

—A las comisiones de Educación y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través de la empresa Ferrocarriles Argentinos, esta-
blezca un servicio diario de ferrobús en el ramal Man-
tilla-Goya del Ferrocarril General Urquiza. 

Diego F. Brest. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Presentamos este proyecto por pedido de varias comu-

nidades de la provincia de Corrientes; organizaciones 
intermedias, intendentes, población en general han visto 
cómo una zona productiva importante como los depar-
tamentos de Goya y San Roque fueron condenados in-
justamente al aislamiento al sacárseles el servicio del 
ferrocarril en 1960. 

Las localidades de Colonia Carolina, Isabel Victoria, 
Santa Lucía, Gobernador Martínez, Nueve de Julio y 
una densa población rural serán las beneficiadas con 
este servicio. En la actualidad muchas de ellas se en-
cuentran semiaisladas por no tener caminos en buen 
estado. 

La habilitación del ferrobús Goya-Mantilla permitirá 
que las poblaciones mencionadas tengan comunicación 
diaria con las ciudades de Corrientes y Buenos Aires, 
hecho que no ocurre en la actualidad, pues el tren del 
General Urquiza pasa por la estación Mantilla pero no 
recorre el ramal a reactivar. 

A su vez, el servicio mejorará el transporte de la 
gran población estudiantil que cursa sus estudios en 
Goya y Corrientes. También mejorará la corresponden-
cia y encomiendas que en este momento no es normal. 
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Las fuerzas vivas de esas localidades hicieron las si-
guientes propuestas de funcionamiento: 

1. Que el servicio se cumpla de lunes a viernes con 
horarios coordinados con el tren diario que pasa por 
Mantilla. 

2. Que cada estación en el tramo Goya-Mantilla pue-
da ser atendida por personal de las respectivas munici-
palidades. 

3. Estas personas estarían a cargo de la oficina para 
dar entrada al ferrobús, recepción y despacho de corres-
pondencia y encomiendas. 

Señor presidente, el presente proyecto tiene como 
objetivo reactivar un ramal sin realizar grandes inver-
siones; varias comunidades de la provincia de Corrientes 
esperan ansiosas un resultado positivo. 

Diego F. Bresí. 

—A la Comisión de Transportes. 

29 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio del organismo que corresponda, declare 
de interés nacional el III Congreso Nacional de Cien-
cia Política, organizado por la Asociación Argentina de 
Ciencia Política a realizarse entre el 22 y el 25 de junio 
próximo en la ciudad de Mar del Plata, partido de 
General Pueyrredón. 

Manuel Cardo. — César Mac Karthy. — 
Juan C. Taparelli. — Carlos G. Freytes. 
— Julio Badrán. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Se fundamenta el presente pedido a efectos de que 

el III Congreso Nacional de Ciencia Política sea de-
clarado de interés nacional, por constituir el mismo 
la expresión más acabada tanto en materia académica 
cuanto científica de la ciencia política nacional. 

El congreso reunirá no sólo a los exponentes argen-
tinos más importantes en la materia, sino que tratará 
en su seno una suma de temas políticos de interés 
nacional que requieren hoy más que nunca la aten-
ción de los dentistas políticos argentinos. 

El congreso que se cita está orientado fundamental-
mente a brindar desde la óptica meramente cientí-
fica y teórica el aporte que la comunidad política, 
social y económica del país espera de sus especialistas. 

Esta reunión de politólogos argentinos tiene por fina-
lidad que los profesionales de la ciencia política deba-
tan y expongan en diversas comisiones las inquietudes, 
preocupaciones y proyectos que estimen convenientes 
y necesarios tanto para el análisis de los elementos con-
comitantes para la persistencia del modelo democrático 
en todo proceso político, cuanto para analizar las cau-
sales del conflicto político-social y el necesario control 
sociopolítico del gobierno. 

De más está decir la trascendencia que un evento 
de esta naturaleza tiene tanto para la comunidad de 

cientistas políticos cuanto para la comunidad en su con-
junto. Ello motiva la elevación del presente proyecto de 
declaración, que considero redundará sin duda alguna 
en beneficio de la sociedad argentina. 

Manuel Cardo. — César Mac Karthy. — 
Juan C. Taparelli. — Carlos G. Freí/tes. 
— Julio Badrán. 

—A la Comisión de Educación. 

30 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la Honorable Legislatura 
de la Provincia de Buenos Aires dictara una ley insti-
tuyendo a la ciudad de Pinamar como Capital Nacional 
del Aire Puro. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La polución ambiental es el drama cotidiano que 

sufre la mayoría de los países del mundo. Parecería, 
que el ser humano buscara con ahínco su autodestruc-
ción. Ha recibido un ambiente natural con un equili-
brio admirable, pero, en lugar de gozarlo, admirarlo y 
conservarlo, se ha lanzado ciegamente a su alteración. 

La soberbia de creer que se podía modificar impune-
mente un sistema de por sí perfecto ha tenido conse-
cuencias irreparables, que azotan a toda la humanidad: 
lluvias torrenciales, altísimas temperaturas en pleno 
invierno, suelos agotados, destrucción de la capa de 
ozono y, por sobre todo, la contaminación ambiental. 
Si bien nuestro país no sufre, todavía, el grado de po-
lución que afecta a los países altamente desarrollados, 
en los cuales la salud de todos los seres vivos se ve 
seriamente afectada, ya los efectos del smog se están 
no i ando en nuestras ciudades de mayor población. 

Corresponde, entonces, reconocer el esfuerzo del mu-
nic'pio de Pinamar, que ha sabido respetar sabiamente 
el equilibrio ecológico, sin dejar por ello de brindar 
siempre nuevos y mejores atractivos tanto a sus po-
bladores permanentes, cuanto a los millares de turistas 
que lo visitan. 

Es por ello que someto a la aprobación de la Hono-
rable Cámara el presente proyecto de declaración. 

Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano y de Asun-
tos Constitucionales. 

31 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

DECLARA: 

Que rinde homenaje a la Universidad de Bologna, 
República Italiana, con motivo de haber ésta cumplido, 
en el presente año de 1988, nueve siglos de existencia. 

Jorge R. Vanossi. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Universidad de Bologna ha cumplido este año 

nueve siglos de vida. Esta casa de altos estudios, cono-
cida como Alma Mater Studiorum, es la más antigua 
del mundo. En tan dilatada existencia se ha constituido 
en uno de los faros de la enseñanza y de la cultura 
universal. Desde sus orígenes importó el modelo a partir 
del cual se irían creando las otras grandes universidades 
europeas del medievo. 

La universidad es un producto originalísimo de 1¡* 
sociedad medieval que no conoce precedentes en el 
mundo antiguo; es el resultado de la asociación espon-
tánea entre estudiantes y maestros. En Bologna es posi-
ble encontrar una concomitancia entre el renacimiento 
de los estudios jurídicos y el acrecentamiento del poder 
económico de la ciudad, punto de encuentro de influen-
cias bizantinas, romanas y lombardas. A partir de allí, 
en sus claustros se profundiza el estudio del derecho 
romano, en una profesión a través de los siglos que 
importa una continua profundización y su adaptación 
a un mundo que en el Renacimiento encararía cambios 
estructurales fundamentales. 

Hoy a nueve siglos de su creación, no es posible 
rendir homenaje a la Universidad de Bologna única-
mente a través de su glorioso pasado; se debe destacai 
que en la actualidad sorprende la diversidad y la cali-
dad de los estudios que en ella se imparten, gracias 
a una autonomía universitaria donde se une el alto 
nivel del plantel de profesores y la tenacidad del es-
tudiantado dentro de un clima de total libertad. 

Las más importantes universidades del mundo se han 
unido a través de un intenso programa de homenajes 
que a lo largo del planeta están festejando el aniver-
sario de su decana de Bologna maravilloso santuario dt 
obras de arte que cuentan la historia de nueve siglos 
de Occidente. 

Por todo lo expuesto es que solicitamos que a través 
de la sanción del presente proyecto de declaración, lu 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación rinda 
un merecido homenaje 

Jorge R. Vanossi. 

—A la Comisión de Educación. 

32 

La Cámara de Diputados de la 'Nación 

DECLARA: 

Dirigirse a la Administración General de Puerto», 
Sociedad del Estado, comunicándole que este honorable 
cuerpo vería con agrado que: 

a) Excluya de la resolución 51/88 AGPSE a las co-
operativas de trabajo que realizan tareas de estibaje en 
los puertos administrados y explotados comercialmente 
por la citada repartición. 

b) Que con relación a las cooperativas que se men-
cionan en el inciso anterior, se solicita que se las exima 
de la cuota de inscripción fijada por el artículo 2?, in-
ciso i), anexo 1, y del pago del canon anual estable-
cido por el artículo 39, anexo 1, ambos de la resolución 

51/88 AGPSE, que legisla sobre "Reglamentación para 
el desempeño de la empresa de estibajes portuarios o 
empresas estibadoras portuarias". 

Rodolfo M. Tárente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La resolución 5 1 / 8 8 AGPSE de fecha 7 de abril de 

1988 pone en vigencia la "Reglamentación para el de-
sempeño de las empresas de estibajes portuarios o em-
presas estibadoras portuarias", la que en su anexo 1 
impone una serie de obligaciones a las personas físicas 
o jurídicas que tengan por objeto desarrollar tareas de 
carga, estiba, desestiba y descarga de buques, etcétera, 
en los puertos administrados y explotados comercialmen-
te por la AGPSE. 

Entre las obligaciones más importantes que impone 
a las empresas de estibajes, pueden mencionarse el pago 
del derecho de inscripción y el del canon anual, que 
ascienden al equivalente en australes al cambio del 
mercado libre de u$s 1.000 (mil dólares estadounidenses) 
y u$s 6.000 a 12.000 (seis mil a doce mil dólares esta-
dounidenses), respectivamente. 

Dichas erogaciones nos parecen razonables y no tie-
nen nada de extraordinario para el caso de empresas 
comerciales —algunas de ellas multinacionales— que 
realizan el estibaje en los puertos más importantes del 
país, como Buenos Aires, Bahía Blanca, Rosario, etcé-
tera, pero en casos como el del puerto de Diamante, 
donde el estibaje es realizado por una cooperativa de 
trabajadores portuarios, dichas erogaciones resultan im-
posibles de afrontar e implican lisa y llanamente su 
desaparición en el trabajo de la estiba portuaria. 

De más está decir que las cooperativas, en nuestro 
ordenamiento jurídico, constituyen más bien el antico-
mercio que el comercio y más todavía cuando se tra-
ta de cooperativas de producción o de trabajo. 

Con relación a estas últimas, que obviamente no 
persiguen fin de lucro, no pueden ser consideradas por 
la AGPSE como una empresa más y someterla a las 
mismas normas que otras sociedades comerciales. 

Es por los argumentos vertidos que solicitamos de 
este honorable cuerpo el tratamiento urgente y apro-
bación del presente proyecto de declaración. 

Rodolfo M. Párente. 

—A la Comisión de Legislación del Tra-
bajo. 

33 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que resalta el accionar silencioso, esforzado y fruc-
tífero de la Prefectura Naval Argentina y de sus hom-
bres, en tareas que por su importancia económica, polí-
tica y técnica redundan en beneficio de los altos intere-
ses de nuestro país, al mismo tiempo que expresa su 
voz de aliento, exhortando a dicha institución y a sus 
integrantes a perseverar en tal loable misión. 

Victorio O. Bisciotti. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Si bien el accionar del servicio de salvamento, incen-

dio y contaminación de la Prefectura Naval Argentina 
en ocasión del siniestro sufrido por el buque tanque 
"Perito Moreno" en junio de 1984 fue digno de enco-
mio, las operaciones que condujeron a su reflotamiento 
causaron asombro y admiración. 

Gracias a ellas, una importante zona del Dock Sud 
está en vías de quedar expedita para la navegación y 
diversas instalaciones destinadas al embarque de hidro-
carburos serán reactivadas. 

Es pertinente destacar que una empresa extranjera 
especializada en reflotamientos y remoción de cascos 
hundidos había evaluado la tarea en aproximadamente 
cuatro millones de dólares y que dicha empresa, una de 
las más prestigiosas en el tema, cuenta con todos los 
medios que la tecnología moderna requiere para esos 
trabajos. 

Los hombres de la Prefectura Naval Argentina que 
cumplieron tan exitosamente con esas operaciones, que 
no costaron al erario sumas significativas, reemplazaron 
los medios técnicos sofisticados de los que no disponían, 
por imaginación; los equipos de alto costo, por valor 
personal; la capacidad económica, por determinación, 
la cantidad de recursos humanos, por su alta calidad y 
una eficiente tarea de equipo; el magro presupuesto, 
por una experta dirección. 

Desde luego que combatir el fuego y despejar de na-
ves hundidas las rutas de navegación no son las únicas 
tareas que cumple la Prefectura Naval Argentina con 
entusiasmo y eficiencia. 

La tarea que desarrolla su equipo del servicio de bu-
ceo a veces no es conocida en profundidad por la comu-
nidad, como por ejemplo, la acción que desarrollan des-
de hace casi dos años en Puerto Quequén con voladuras 
continuas en su canal de acceso, que han permitido que 
este puerto sea el que ha dado, desde el inicio de este 
gobierno, la respuesta positiva más importante en el 
mejoramiento del calado, aumento de su capacidad ex-
portadora con salida de buques cerealeros que por pri-
mera vez en la historia de Puerto Quequén lo han he-
cho con carga completa y que continuarán realizándose 
con bajo costo para el Estado y con resultados que con 
toda seguridad nos asombrarán aún mucho más. 

El poder de policía en nuestras aguas y costas; la 
defensa de nuestra riqueza ictícola de depredaciones ex-
tranjeras y de la irresponsabilidad de algunos de nues-
tros propios pescadores en zonas de veda; la seguridad 
de la navegación con todas sus implicancias; las tareas de 
búsqueda y rescate en el mar; la acción civilizadora en 
zonas alejadas; la lucha contra el contrabando; la gue-
rra contra el narcotráfico, y muchas más son funciones 
que esta institución cumple silenciosamente y con el 
desconocimiento del público en general. 

Por todo ello es necesario que el Poder Ejecutivo, tal 
como lo está haciendo, siga brindando su apoyo a la 
Prefectura Naval Argentina con incorporación de ele-
mentos que posibiliten mejorar su accionar, tales como 
grúas flotantes para aumentar la extracción de cascos 

hundidos y nuevos aviones de búsqueda y patrullaje 
que permitirán una real defensa económica del mar 
argentino. 

Victorio O. Bisciotti. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 

34 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de los organismos correspondientes, se dis-
ponga sustituir el nombre de la estación ferroviaria Te-
niente General Riccheri, de la línea General San Mar-
tín, por el verdadero nombre de la localidad que es 
Bella Vista (partido de General Sarmiento), de la pro-
vincia de Buenos Aires. 

Luis A. Lencina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Impulsa presentar este proyecto el deseo de estable-

cer simple coherencia entre el nombre de una estación 
ferroviaria y la localidad que le sirve de referencia, es 
decir, llamar a las cosas por su verdadero nombre, que 
en este caso es Bella Vista en lugar de Teniente Gene-
ral Riccheri. 

La estación Teniente General Riccheri es la única 
del servicio urbano de la línea General San Martín que 
no ostenta el verdadero nombre de la localidad, es de-
cir Bella Vista. Este trastrocamiento de nombres produ-
ce confusión y no tiene sentido alguno que se siga man-
teniendo. 

No es intención menoscabar los méritos y honores 
atribuidos al teniente general Riccheri, sino el de solu-
cionar un problema de identificación del lugar para 
quien no conoce la transformación de nombres y mere-
ce el mayor de los respetos y derechos para evitar que 
se lo equivoque. 

Por todo lo expuesto, solicito a esta Honorable Cá-
mara la aprobación del proyecto de declaración que 
se acompaña. 

Luis A. Lencina. 

—A la Comisión de Transportes. 

35 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, al 
confeccionar los presupuestos de la administración na-
cional disponga un incremento sustancial de la partida 
correspondiente al Consejo Nacional de Educación Téc-
nica, en razón de que los recursos con los cuales cuenta 
en la actualidad no le permiten hacer frente a mínimas 
necesidades de equipamiento y reposición de materia-
les de las escuelas que tiene a su cargo. 

Osvaldo F. Pellín. — Carlos J. Rosto. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por ley 16.450 del año 1962 se creó el impuesto 

para la educación técnica, actualizando el anterior im-
puesto para aprendizaje, que tenía por objeto formar 
un fondo destinado a la capacitación de nuestra mano 
de obra. 

La ley 22.294 sancionada por el anterior gobierno 
militar, derogó este impuesto lo que significó, que el 
Consejo Nacional de Educación Técnica dependa de las 
partidas que se le asignan en el presupuesto de la Na-
ción. 

Conocidas son las penurias por las cuales atraviesan 
las finanzas púb'icas y los esfuerzos que se vienen reali-
zando destinados a disminuir el déficit fiscal, lo que 
implica recortes de gastos que se realizan en forma in-
discriminada y que obviamente también se producen 
en los fondos destinados a la educación técnica, no 
cumpliéndose de este modo con los argumentos esgri-
midos en la oportunidad de derogarse el impuesto para 
la educación técnica, consistentes en reemplazar este 
tributo por un incremento en el impuesto al valor 
agregado. Esta es la causa por la cual en la actualidad 
las escuelas técnicas carecen de fondos para la adqui-
sición de equipos y renovación o reposición de mate-
riales. 

Por esta causa existe una creciente preocupación 
entre docentes y alumnos de estas escuelas, por las cita-
das falencias que configuran un detrimento grave a la 
formación que debe impartirse en estos establecimientos. 

Por otra parte, las escuelas técnicas que están funcio-
nando en empresas industriales tienen garantizada la 
provisión de fondos para su funcionamiento, mediante 
la ley 22.317 que concede un crédito fiscal a dichas 
industrias, equivalente al 8 % de la suma total de 
sueldos, salarios y remuneraciones que abona al perso-
nal de las mismas. Esta situación consagra una desi-
gualdad, en cuanto a los establecimientos privados que 
son financiados en definitiva por el Estado y las escue-
las técnicas dependientes del consejo nacional que se 
ven sometidas a las restricciones presupuestarias men-
cionadas. 

El proyecto que auspiciamos tiene por objeto llamar 
la atención del Poder Ejecutivo sobre esta afligente si-
tuación. 

Osvaldo F. PéUin. — Carlos J. Rosso. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

36 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
estudiara la posibilidad de que los damnificados por el 
cierre del Banco de Intercambio Regional que son tene-
dores de plazos fijos en dólares puedan recibir su reem-
bolso en la forma y modo que el Banco Central de la 
República Argentina lo instrumente. 

Carlos F. Ruckauf. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El cierre del Banco de Intercambio Regional, dis-

puesto por el Banco Central de la República Argentina 
en marzo de 1980, impuso a los depositantes argenti-
nos una desconfianza creada por la política llevada a 
cabo por el proceso provocada por el deterioro econó-
mico. 

Por dicha medida quedaron 10.082 ahorristas, cuyas 
imposiciones en dólares estadounidenses ascienden a 
59.003.428 por una omisión de contralor negligente 
y vergonzosa, maquinada por el Ministerio de Economía 
del proceso militar y llevada a cabo por el Banco Cen-
tral de la República Argentina en dicha época. 

Eran épocas de libertinaje económico y de financis-
tas inescrupulosos puestos al frente de entidades finan-
cieras, que eran presentados en los medios de comuni-
cación oficiales como hombres progresistas que cons-
truían la Argentina del mañana. 

El Banco de Intercambio Regional tomaba créditos 
a elevadísimas tasas de interés, con el más absoluto 
descaro, que le permitió una expansión sin precedentes, 
habiendo derivaciones fraudulentas de gran parte de la 
inmensa masa de fondos captados hacia empresas fan-
tasmas e insolventes pertenecientes al grupo Trozzo. 

Tales manejos abusivos fueron incrementados al cap-
tar el Banco de Intercambio Regional depósitos en dó-
lares mediante una campaña publicitaria engañosa que 
se orientó hacia los pequeños ahorristas inadvertidos 
inocentemente de su falta de respaldo, atrayendo para 
sus insaciables arcas los ahorros de quienes, por ser muy 
argentinos y patriotas, no derivaron hacia otros suelos 
donde en ocultas y misteriosas cuentas podían tener la 
seguridad que otros habitantes de este territorio tenían 
a buen recaudo. 

La posesión de dólares en manos de estos pequeños 
ahorristas no significaba una gran capacidad financiera 
ni su derivación en especulaciones de todo tipo, sino 
simplemente una atenuación de los estragos que la infla-
ción imperante ejerció con sus manos trágicas sobre el 
conjunto de ciudadanos que honestamente depositaron 
sus ahorros. 

Nunca los ahorristas fueron advertidos en forma ine-
quívoca y con indicadores que no dieran lugar a dudas 
de que el depósito en dólares no contaba con la ga-
rantía y respaldo del Banco Central. 

Este proyecto tiene la urgencia que da el simple 
transcurrir de la vida, y en la mayoría de los damnifi-
cados, esa vida prácticamente llega a su fin, no sólo 
por la cronología de los almanaques, sino porque las 
desventuras vividas han agotado su capacidad vital, 
lo que impone una reparación política. 

El Banco Central se ampara en disposiciones legales 
que impiden concretar una medida favorable, si bien 
reconoce el fundamento ético de la petición. 

Es bueno recordar que el Poder Ejecutivo nacional 
reconociendo el engaño y grave error cometido trami-
ta el dictamen 146/8 para la devolución por primera, 
única y última vez de los dólares depositados en el 
Banco de Intercambio Regional que posteriormente fue 
anunciado por toda la prensa escrita, radial y televisiva. 
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Esta difusión elevó la moral de los ahorristas creyendo 
en el expresado por el Poder Ejecutivo nacional —en 
el proceso militar— pero tiempo después sufren un 
desengaño que los sumió hasta el presente en una amar-
gura sin precedentes y una falta de fe total, que a la 
larga perjudica al país. 

Sabemos que en la Honorable Cámara de Diputados 
existe para ser considerado un proyecto de ley, que es 
la vía idónea, que tiende a resolver lo planteado. 

Por ello este proyecto tiende a perfeccionar las ta-
reas a realizar en el Banco Central en el caso de san-
cionarse el proyecto en trámite en la Honorable Cámara 
de Diputados. 

Carlos F. Ruckauf. 

—A la Comisión de Finanzas. 

37 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal disponga, a través de los organismos que corres-
ponda, la eliminación de todas las trabas que impidan 
el traslado de discapacitados en los medios de trans-
porte público de pasajeros, sean éstos estatales o pri 
vados, adoptándose todas las medidas necesarias, dentro 
de un amplio grado de razonabilidad, para asegurar 
a los discapacitados las máximas posibilidades de ejer-
cer su derecho constitucional a trasladarse. 

Eduardo A. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hace pocos días una persona imposibilitada por un 

accidente de utilizar sus miembros inferiores, por lo 
que debe utilizar habitualmente silla de ruedas, vio 
frustrada su intención de trasladarse de un punto al otro 
del país, ya que una compañía de aeronavegación qui 
cumple vuelos de cabotaje le impidió realizar el viaje 
aduciendo disposiciones que establecían que ningún dis-
capacitado podría viajar sin acompañante. Habiendo 
presentado el afectado un recurso de amparo, el mismo 
había sido rechazado por el juez interviniente. 

Este hecho demuestra una vez más que estamos aún 
lejos de constituir una sociedad solidaria. A diferencia 
de los animales, donde impera la ley de la selección 
natural, donde sólo los más fuertes sobreviven, una so-
ciedad se considera realmente humana cuando sus miem-
bros acuden solidariamente en auxilio de quienes pre-
sentan cualquier tipo de dificultad, para asegurar el 
pleno desarrollo al que todo hombre tiene derecho. 

Nuestra sociedad se vio conmocionada en las últimas 
décadas por graves violaciones a los derechos humanos, 
unánimemente repudiadas. Pero todos los días se violan 
derechos humanos elementales al discriminar a quienes 
tienen capacidades diferentes (no mayores ni menores) 
que las personas autodenominadas normales. 

Este proyecto de declaración tiene por objeto con-
tribuir a la tan anhelada concreción de una comunidad 
solidaria. 

Eduardo A. González. 

—A las comisiones de Transportes y de Asis-
tencia Social y Salud Pública. 

38 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal a través del organismo correspondiente de la Mu-
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, previo ai 
pedido de cumplimiento del decreto que deroga la or-
denanza municipal 41.084/85, dé lugar a la reunión 
en una mesa de concertación entre las partes afectadas 
y los funcionarios que designe la comuna de Buenos 
Aires. 

Y entretanto ello suceda, se mantengan los permisos 
vigentes otorgados a través de la citada ordenanza. 

Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el día de la fecha fuimos visitados por los repre-

sentantes de distintas agrupaciones que nuclean a los 
vendedores de vía pública, quienes desarrollan su labor 
en el ejido de la Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires. 

Todos poseen permisos municipales otorgados en ra-
zón de la ordenanza 41.084/85, la que ha sido deroga-
da recientemente —el 6 de mayo de 1988— por un 
proyecto de decreto del ejecutivo municipal tratado 
sobre tablas y aprobado en la misma sesión por los edi-
les de la UCR, uno del Partido Federal y UCeDe "con 
reservas"; mereciendo en la misma oportunidad el re-
chazo del bloque justicialista en su conjunto, así como 
también el de los representantes del Partido Intransigen-
te y del Partido Blanco de los Jubilados. 

Es de hacer notar, señor presidente, que muchos de 
estos trabajadores se desempeñan en la labor menciona-
da desde hace más de 20 años y siendo en su mayoría 
herederos del mismo negocio que por lustros poseyeron 
sus antecesores. 

La medida que pedimos se modifique afecta a más 
de 2.500 familias, dependientes de los genuinos vende-
dores de la vía pública, ios que hasta hoy han servido 
como muro de contención del cuentapropismo reinante 
en el país, producto de la crisis que hoy todos padece-
mos. 

Por estas razones solicitamos a la Honorable Cámara 
la aprobación del presente proyecto de declaración. 

Lorenzo A. Pepe. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de los organismos correspondientes, declare 
de interés nacional a la I Feria Regional del Libro a 
realizarse en la ciudad de Monteros, provincia de Tu-
cumán del le al 8 de julio de 1988, organizada por la 
Sociedad y Biblioteca Bartolomé Mitre, en el marco 
de los actos de homenaje al centenario de la muerte de 
Domingo Faustino Sarmiento. 

Julio S. Bulado. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Del lf al 8 de julio de 1988, se realizará en Mon-

teros, provincia de Tucumán, la I Feria Regional del 
Libro organizada por la Sociedad y Biblioteca Barto-
lomé Mitre, de dicha ciudad, entidad de la que es in-
teresante conocer sus antecedentes. 

El evento propuesto, cuenta con los auspicios de las 
municipalidades de Monteros, Simoca, Concepción, y 
San Miguel de Tucumán, la Federación de Bibliotecas 
Populares de Tucumán y la Secretaría de Extensión 
Cultural de la Universidad de Tucumán a través de su 
Centro de Información e Investigación de Literatura 
Infanta Juvenil. 

A nivel nacional es auspiciada por la Secretaría de 
Cultura de la Nación, la Dirección Nacional del Libro, 
la Comisión Nacional Protectora de Bibliotecas Popula-
res y la Confederación Argentina de Bibliotecas Po-
pulares. 

A principios de siglo, un grupo de hombres de Mon-
teros, preocupados por el desarrollo y difusión de la 
cultura, deciden la fundación de una sociedad que ori-
ginariamente denominaron Literatura, hasta que en el 
año 1906, se convierte en Sociedad y Biblioteca Bar-
tolomé Mitre por aceptación expresa del general, ante 
un pedido de los fundadores para usar su nombre en la 
nominación de la entidad, carta de aceptación que se 
conserva junto a sus patrimonios más preciados. 

A través de una dilatada e ininterrumpida labor la 
sociedad ha venido cumpliendo, con sus propósitos fun-
dacionales, alcanzando un gran desarrollo cultural y lo-
grando en el tiempo, una importante infraestructura 
edilicia, al punto que en la actualidad dispone de un 
edificio de dos plantas para uso de sus asociados y 
público en general y donde funciona, además de las 
dependencias administrativas y directivas, la biblioteca 
pública que cuenta con 10.000 ejemplares puestos al 
servicio de la población y de una vasta comunidad 
estudiantil, integrada por alumnos desde los niveles pri-
marios al universitario; se encuentra también el salón 
de actos, utilizado tanto por la entidad como por otras 
entidades del medio y que es prestigiado permanente-
mente por la presencia de distinguidas personalidades, 
entre los que destacamos a Quinquela Martín, Osorio 
Luque, Santos Legname, Luis Gianneo, Atahualpa Yu-
panqui, Eduardo Falú, Ariel Ramírez, historiadores como ! 
Ricardo Piccirilli, Humberto Mandelli, Páes de la Torre I 
y la poetisa Julia Prilutsky Farni de Ziny. I 

Esta entidad, de notable arraigo en el medio, al cual 
se vuelca solidaria, cuenta con más de 500 socios apor-
tantes, está adherida a la Federación de Bibliotecas Po-
pulares y es dable destacar que posee personería jurí-
dica otorgada el 19 de junio de 1912 por decreto 850. 

Y es esta institución la que organiza la I Feria Re-
gional del Libro, entendiendo que su accionar no sería 
completo si no se integrara a la región proponiendo a 
su desarrollo cultural. 

Este evento de por sí es significativo; no podemos 
ignorar el interés que a nivel del país despierta la Feria 
Nacional del Libro, pero no podemos desconocer tam-
poco que no todos los que quieren pueden llegar a 
eila, especialmente aquellos habitantes de las regiones 
más alejadas de la Capital Federal. Es lógico entonces 
que entidades como la Sociedad y Biblioteca Bartolomé 
Mitre se empeñen en generar hechos que sin pretender 
alcanzar similar magnitud, cumplan de alguna manera 
objetivos similares, como se desprenden de los que enun-
cian: a) Búsqueda de unificar las labores culturales del 
NOA realizando tareas conjuntas entre las provincias de 
la región; b) Promoción de los escritores del NOA; c) 
Promover el hábito de la lectura en general y especial-
mente entre los niños. 

Las actividades propuestas son variadas: 

a) Publicitar durante la feria a los escritores consa-
grados; 

b) Concurso de cuentos inéditos para niños, desti-
nado a escritores noveles de la región; 

c) Implementación de talleres literarios, organizados 
por talleristas de la Dirección Nacional del Libro, diri-
gidos a la formación de nuevos talleristas; 

d) Literatura infantojuvenil, preparación de talleristas. 
e) Charlas, seminarios, conferencias y otros; 
j ) Seminario del IV Encuentro Nacional de Poetas. 
Participan en esta feria, representaciones oficiales de 

los gobiernos de las provincias de: Catamarca, La Rioja, 
Córdoba, Tucumán, Santiago del Estero, Salta y Jujuy. 
Han adherido a ella instituciones intermedias de ia zona 
como: Liga de Cooperativas Cañeras de Tucumán, Cen-
tros Vecinales de Monteros, Unión Comecial e Indus-
trial y escuelas primaria y secundaria de Monteros. 

Reseñados así los antecedentes de la entidad orga-
nizadora, los objetivos propuestos y la acogida que el 
evento ha recibido de las distintas instituciones del 
medio y de la Nación, es que reitero la conveniencia 
de declarar de interés nacional a la I Feria Regional 
del Libro. 

Julio S. Bulado. 

—A la Comisión de Educación. 

40 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado, que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través de los organismos pertinentes, procedie-
ra a implementar un plan de ayuda sanitaria a los pe-
queños propietarios de ovinos de la provincia de Tucu-
mán y otras zonas en las mismas condiciones del resto 
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del país, que les permita realizar la vacunación antiaf-
tosa, carbunclo y triple, antiparasitarios externos e in-
ternos de sus majadas. 

Julio S. Bulacio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El departamento de Tafí de la provincia de Tucumán, 

una de las zonas de gran belleza que posee el país, cuen-
ta entre su población permanente con descendientes de 
los aborígenes que poblaban la región desde antes de 
la llegada de los españoles. 

Estos pobladores, como otros en las mismas condicio-
nes en nuestro país, están dedicados en gran parte a 
la cría de ovinos constituyendo un conjunto de peque-
ños productores cuyas existencias se encuentran entre 
diez a cuarenta cabezas, donde el crecimiento de las 
majadas es muy pequeño ya que las mismas son vícti-
mas del alto grado de parasitación interna que afecta 
a la zona o bien es consumida para la subsistencia de 
sus propietarios. 

Si consideramos la pequeña cantidad de cabezas y 
que la producción anual de lana por animal apenas 
llega entre 900 a 1.000 gramos, está claro que estos 
productores no cuentan con recursos económicos sufi-
cientes como para dar cumplimiento a las disposiciones 
vigentes que obligan a la vacunación antiaftosa, va-
cunas carbunclo y triple, antiparasitarios externos e in-
ternos de los ovinos que poseen. 

Pero las disposiciones de obligatoriedad de la vacr 
nación antiaftosa están basadas en fundamentos penE» 
nentes que escapan a las circunstancias económicas dte 
aquellos que deben cumplirla; el bien común, la segu-
ridad de la sociedad son tarea de gobierno por lo que 
considero de urgente necesidad que éste implemente 
un plan de ayuda a estos pequeños productores, ya que 
con los escasos recursos económicos que disponen, no 
pueden hacerla, no contando en consecuencia con la 
necesaria cobertura inmunitaria a fin de velar por su 
salud, propender al crecimiento de sus majadas e im-
pedir de alguna manera la propagación de la infectación. 

Julio S. Bulacio. 

—A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 

41 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a na-
vés de los organismos correspondientes, procediera a la 
creación, en la zona sur de la ciudad de San Miguel de 
Tucumán, de una escuela normal mixta superior de 
acuerdo a las normas vigentes, considerando su inclu-
sión en el próximo presupuesto. 

Para el funcionamiento de la escuela propuesta, sería 
conveniente considerar la posibilidad de adquirir por la 
vía que corresponda, en carácter de donación o expro-
piación parte de los predios pertenecientes al ex inge-
nio Amalia. 

Julio S. Bulacio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto reproduce el proyecto de ley 

presentado en 1984 (expediente 4.419) incorporándose 
al mismo, una propuesta referida al inmueble donde 
podría funcionar la escuela a crearse. 

Los fundamentos enunciados al momento de la pre-
sentación, siguen vigentes aún y agravadas las circuns-
tancias que los motivaron por los que considerarlas vá-
lidos, los transcribo. 

El 25 de mayo de 1875 se realizaba en la ciudad cm 
Tucumán la ceremonia de inauguración de la segunda 
escuela normal en el país, luego de la normal de Pa-
raná. Con edificio propio y material de enseñanza traído 
de Europa, dicha inauguración estuvo a cargo del pro-
fesor norteamericano Jorge Stearns, el mismo que había 
tenido en sus manos la organización de la primera se-
cuela normal. 

En el año de su inauguración, 1875, la Escuela Nor-
mal de Tucumán tuvo 36 alumnos en los cursos normales 
y 200 alumnos en su departamento de aplicación. 
esto hace ya 110 años. En la actualidad el estableci-
miento mencionado tiene 1.009 alumnos en su departa-
mento de aplicación, 1.524 alumnos en el nivel medio 
y 540 alumnos en los cursos de profesoradj que fun-
cionan en su nivel superior. Un total de 3.0yl alumno» 

Cuando se inauguró la escuela normal ya funcionaba 
>1 actual colegio nacional. Despues de 110 años sólo se 
incorporaron cuatro escuelas de comercio y tres escue 
¿as técnicas, pero ninguna escuela normal más. La for-
mación de docentes para las escuelas primarias se fu» 
orientando hacia instituciones privadas mientras la úni-
ca escuela normal de la ciudad de Tucumán fue cre-
ciendo en número de alumnos. Pasando a sobredimen-
sionarse como lo está en la actualidad. 

La presión social representada por las familias que 
quieren enviar sus hijos a la escuela normal se hac» 
sentir cada vez más y una prueba de ello es que anual-
mente quedan más de 500 alumnos sin poder ingresar 
solamente a primer año de su nivel medio. Pese a esta 
situación nunca se habló en serio de la creación d» 
otra institución similar en la ciudad de San Miguel 
de Tucumán. 

En 1875 la ciudad de Tucumán tenía unos 40.000 
habitantes (el censo de 1869 registra 73.559 habitan-
tes, para la ciudad capital); en la actualidad el núme-
ro de habitantes sobrepasa los 300.000, según el censo 
de 1980. Han pasado 110 años y las autoridades edu-
cacionales no dieron una respuesta que sea la adecua-
da tanto para el crecimiento vegetativo de la población 
como para sus requerimientos educacionales. 

Todo este cuadro habla por sí solo de la imprescin-
dible necesidad de la creación de una nueva escuela 
normal en la ciudad de San Miguel de Tucumán, ubica-
da en su zona Sur para equilibrar la movilización de 
niños y jóvenes y para alejarla un poco del microcen-
tro que se ha transformado en un ámbito negativo para 
un eficiente cumplimiento de las funcionen educaciona-
les y de las tareas de dirección del aprendizaje cotidia-
no en sus aulas. 
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La ciudad de San Miguel de Tucumán saldrá ganan-
do con esta creación, el gobierno nacional habrá cum-
plido con promesas contenidas en su programa partida-
rio y con los principios de su gestión democrática que 
impone el permanente aporte a todo aquello que sig-
nifique un aumento de oportunidades y posibilidades de 
educación para sus niños y jóvenes, e incorporando a la 
vez a la estructura del nuevo establecimiento las me-
jores innovaciones pedagógicas de los últimos años para 
este tipo de instituciones educacionales. 

Julio S. Bulado. 

—A las comisiones de Educación y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

42 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que veria con agrado que en los canales de televisión 
administrados por el Estado nacional se incluyera en 
su programación, dos horas mensuales para cada pro-
vincia, para que éstas muestren la cultura, costumbres 
e idiosincrasia de sus pueblos. 

David J. Casas. — Fernando E. Faz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una inadecuada difusión de los valores culturales 

regionales ha llevado a la creencia —generalizada— que 
ellos son inexistentes o en el mejor de los casos, de re-
lativo valor. Toda política para el sector debe partir de 
una real valoración de los bienes culturales que con-
forman cada una de las regiones de nuestra patria. 

Ello no significa la negación de los valores de la cul-
tura universal, sino la necesaria identificación con la 
cultura nacional que debemos conformar y consolidar. 

La Argentina es rica en cada una de sus regiones, 
y diversa en sus manifestaciones culturales. Desde an-
taño el hombre ha producido bienes que lo identifica-
ban con el área geográfica de su hábitat, y de él extraía 
los elementos genuinos que conforman la riqueza de su 
espíritu. El conjunto integra hoy el alma argentina, 
aquella que se nutre con los valores del hombre de la 
montaña, del llano o del litoral, pero que en definitiva 
constituyen los valores permanentes de la cultura ar-
gentina. 

Esos bienes, patrimonio irrenunciable de la naciona-
lidad, deben no sólo ser preservados sino también di-
fundidos y transmitidos para su progreso, de genera-
ción en generación. 

Señor presidente, por los motivos expuestos y por 
los que daremos en su oportunidad, es que propiciamos 
la sanción del presente proyecto de declaración. 

David J. Casas. — Fernando E. Paz. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

43 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Educación y Justicia li-
mitara el llamado a concurso para la provisión de ho-
ras de cátedra en las diversas asignaturas que se dictan 
en los institutos superiores de su jurisdicción a concur-
sos internos, exigiéndose, en todos los casos, al aspiran-
te, la residencia legal en la jurisdicción de cada profe-
sorado. 

David J. Casas. — Fernando E. Paz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por resolución del Ministerio de Educación y Jus-

ticia de la Nación se convocó a concurso de cátedras 
en diversas asignaturas de los institutos del profesora-
do de su jurisdicción. 

La mayoría de ellos, por primera vez desde su crea-
ción, cumplen este requisito legal. En casi todos, por 
imperio del transcurso del tiempo, se generó un fenó-
meno de desarrollo académico que en la generalidad 
de los casos alcanzó un nivel más que aceptable a 
los requerimientos de la enseñanza superior, existien-
do casos de cursos de investigación con equipos in-
terdisciplinarios que trabajan desde hace muchos años 
en el esclarecimiento de aspectos científicos singulares. 

El llamado a concurso que efectúa el Ministerio de 
Educación y Justicia es abierto a todos los aspirantes 
del territorio de la Nación y, aun cuando esto —for-
malmente— cumpla con el requisito constitucional de 
la igualdad, en la práctica genera odiosas distinciones 
y es fuente de innumerables injusticias contrarias a la 
letra y al espíritu de nuestra Constitución. En efecto, 
por una larga e inveterada práctica, el ejercicio de la 
docencia estuvo dirigido a privilegiar a los grandes 
centros urbanos, concentradores del poder político, eco-
nómico y posibilitando el perfeccionamiento profesio-
nal a quienes podían integrarse a esos centros que 
actuaron como verdaderas elites, en desmedro del au-
toperfeccionamiento y del desarrollo casi anónimo de 
los docentes del interior, quienes generalmente sufrie-
ron una suerte de capitis deminutio en sus posibilida-
des y en los aspectos formales que consagra nuestra 
legislación para la evaluación de antecedentes, cuan-
do en realidad, poseen la más rica formación y expe-
riencia que es la que puede brindar el desarrollarse 
en el medio del cual se sirve, tomando justamente de 
él los elementos pertinentes que hacen a la formación 
y desarrollo de las comunidades. 

Justo es entonces que los concursos a los cuales ha 
convocado el Ministerio de Educación y Justicia de la 
Nación, limite la convocatoria al ámbito o jurisdicción 
de cada profesorado, exigiendo como requisito indis-
pensable la residencia legal del aspirante en la juris-
dicción de cada profesorado. 
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Por los fundamentos expuestos y los que en su opor-
tunidad daremos, es que solicitamos la aprobación de 
este proyecto de declaración. 

David }. Casas. — Fernando E. Paz. 

—A la Comisión de Educación. 

44 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla-
rara de interés nacional al III Encuentro Nacional de 
Mujeres, a realizarse en la provincia de Mendoza, los 
días 10, 11 y 12 de junio del presente año. 

Lucía T. N. Alberti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde el período arcaico la mujer ha sido conside-

rada madre fecunda, diosa adorada, bruja, ente, y ha 
pasado por todos los estadios de la veneración y la de-
gradación que el ser humano es capaz de generar. 

Hay como una correspondencia entre el estadio cir-
cunstancial del hombre y la situación de la mujer. Hay 
como un condicionante. Cuando es época de bonanza el 
hombre es generoso y deja que la mujer gane distintos 
estadios produciéndose la jerarquía de la "hembra" y en 
épocas de restricciones jerarquiza las luchas de las mu-
jeres a la par de los hombres por la obtención del ali-
mento para la familia y la convierte en mano de obra 
productiva económicamente. 

Las mujeres trabajadoras, en el fragor de la lucha 
por sus derechos como tales, olvidaron sus reivindica-
ciones específicas como mujeres y así engrosaron sin 
beneficios las luchas generales reivindicativas de los 
hombres. 

Para lograr llevar adelante las reivindicaciones fun-
damentales de nuestros pueblos, es necesario que las 
mujeres nos interesemos en bucear la historia de las lu-
chas de nuestros países en ese sentido y coadyuvemos 
para comprender y elaborar estrategias que nos con-
duzcan definitivamente por el camino adecuado para 
lograr la libertad nacional, la independencia y la auto-
determinación de nuestros pueblos, libres de interven-
ciones, de toda forma de sometimientos, de invasiones, 
de colonialismo, de neocolonialismo, de discriminaciones, 
dominaciones, hegemonías o explotaciones. 

Los objetivos de este III Encuentro Nacional de 
Mujeres son priorizar la participación de la mujer en 
general, sin distinción de sectores, en los debates de 
nuestros problemas concebidos ampliamente, y obtener 
propuestas de trabajo, acción y pensamiento comunes. 

Tiene como particularidad, a diferencia de otros en-
cuentros, el ámbito, per ser foros de debate con temas 
generales de interés común. 

Hoy estamos en una etapa diferente en la República 
Argentina con la plena vigencia de nuestros derechos 
constitucionales, con amplias libertades y plenas garan-
tías de un país que transita con dificultades este pe-
ríodo constitucional, pero que tiene como meta asegu-

rar la democracia. Es aquí donde las mujeres asumimos 
un compromiso con nosotras mismas y con nuestra ge-
neración futura, para aseverar con la gimnasia militante 
por la obtención plena de nuestros derechos igualita-
rios, la vigencia de la equidad, la justicia social y la 
paz. Y a esto tiende este encuentro, por lo que solicita-
mos su aprobación. 

Lucía T. N. Alberti. 

—A la Comisión de Familia, Mujer y Mi-
noridad. 

45 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que la Empresa Nacional de 
Correos y Telégrafos —Encotel— dispusiera la instala-
ción de una estafeta postal en el barrio 17 de Marzo 
de la localidad de Isidro Casanova, partido de La Ma-
tanza en la provincia de Buenos Aires. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El barrio 17 de Marzo de la localidad de Isidro Ca-

sanova en el partido de La Matanza, fue fundado a 
partir de la voluntad de un grupo de humildes traba-
jadores que carecían de una vivienda digna y eran pro-
venientes de distintas villas de emergencia del conur-
bano bonaerense, formadas a la sombra de la gran cri-
sis que asuela nuestra Nación, y que si bien afecta a 
todos los sectores sociales, se enseñorea con los más po-
bres y necesitados. Ellos, ayudados solamente por su 
voluntad de vivir dignamente junto a sus familias, tra-
zaron calles, dividieron las tierras en lotes, limpiaron 
un enorme basural y están construyendo sus hogares. 
Por su condición, carecen de los servicios básicos que 
la sociedad brinda al resto de sus miembros más fa-
vorecidos. 

Una de las necesidades básicas de la población es 
la de comunicarse, y esto se ve afectado porque el co-
rreo más próximo se encuentra a una gran distancia; 
por tales motivos, la creación de una estafeta postal que 
solucione esta carencia y necesidad constituye una ma-
nera de integrar a vastos sectores de pobladores, hoy 
marginados. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

46 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la empresa de Servicios 
Eléctricos d-el Gran Buenos Aires realizara los estudios 
necesarios para la instalación de la red eléctrica en el 
barrio 17 de Marzo de la localidad de Isidro Casanova, 
partido de La Matanza en la provincia de Buenos Aires. 

Alberto Aramouni. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La empresa Servicios Eléctricos del Gran Buenos Ai-

res sufre pérdidas por millones de dólares por energía 
consumida no reg'strada. Esto tiene dos orígenes: los 
medidores adulterados tanto por particulares como por 
empresas, y los que por situaciones de marginalidad se 
cuelgan a las líneas, ocasionando pérdidas a la empre-
sa y poniendo en serio riesgo la vida de los responsables 
y sus familias. 

Los pobladores del barrio 17 de Marzo de la locali-
dad de Isidro Casanova, están trabajando comunitaria-
mente para lograr mejorar las condiciones de vida; a 
tal fin están dispuestos a colaborar con la empresa, para 
la instalación de la red eléctrica domiciliaria. 

Logrado este objetivo, no sólo se beneficiarán los 
vecinos del barrio, sino también la prestataria, quien 
recaudará una importante suma de dinero por el ser-
vicio prestado. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

47 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la empresa Obras Sanitarias 
de la Nación realizara los estudios necesarios para 
proveer de agua corriente al barrio 17 de Marzo de la 
localidad de Isidro Casanova, partido de La Matanza, 
en la provincia de Buenos Aires. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El barrio 17 de Marzo de la localidad de Isidro Ca-

sanova, en el partido de La Matanza, está formado por 
más de 900 familias, lo que implica una población 
superior a las cinco mil personas. 

Actualmente, la provisión de agua se efectúa por me-
dio de pozos, lo que no siempre asegura una adecuada 
calidad de agua. 

En numerosas oportunidades han sufrido epidemias 
que afectaron la salud del conjunto de los pobladores, 
pero hizo más daño en la población infantil. Distintos 
análisis realizados revelaron que el agua era el medio 
por el cual se propagaron los agentes que causaron las 
epidemias. Si bien se dieron soluciones parciales al 
problema, tales como pastillas potabilizantes con base 
de hipoclorito, como consejos sobre la importancia de 
hervir el agua de consumo, periódicamente reaparece 
el drama, cuya solución definitiva radica en que las 
autoridades de Obras Sanitarias de la Nación encaren 
los estudios que posibiliten el acceso al agua corriente 
a la población. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 

48 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones —ENTEL— procediera a la insta-
lación de un teléfono en la sala de atención primaria 
de la salud y centro comunitario en el barrio 17 de 
Marzo, de la localidad de Isidro Casanova, partido de 
La Matanza, en la provincia de Buenos Aires. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El barrio 17 de Marzo está compuesto por más de 

novecientas familias, las que en su mayoría carecen 
de una adecuada atención sanitaria, por lo que cons-
truyeron una sala de atención primaria de la salud por 
medio del aporte y el esfuerzo de toda la comunidad. 
En el subsuelo se construyó el centro comunitario ba-
rrial. En el primero se desarrollan tareas de vacunación, 
clínica médica, atención y seguimiento de la mujer em-
barazada y todo lo que concierne a la salud y que se 
puede atender desde ese ámbito, ya que los casos más 
complicados se derivan al hospital de La Matanza. Es 
así que se registran emergencias con alguna frecuen-
cia, lo que ocasiona percances en la búsqueda de telé-
fonos con los cuales comunicarse con el hospital a los 
efectos de conseguir ambulancias o algún otro elemento 
o ayuda. Esto se complica por la falta de teléfonos en 
las cercanías, por lo que se solicita su instalación, mo-
tivo del presente proyecto. 

Es de destacar que la sala de atención primaria de 
la salud atiende también a vecinos provenientes de la 
villa conocida como San Petersburgo y los núcleos tran-
sitorios, lo que hace que se deba prestar atención a 
varios miles de personas más. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

49 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones — E N T E L — procediese a instalar 
un teléfono en el centro de atención primaria de la 
salud del barrio Progreso, de Bernal Oeste, partido de 
Quilmes, en la provincia de Buenos Aires. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El servicio telefónico es, a todas luces, un elemento 

necesario e imprescindible para atender casos de urgen-
cia tales como enfermos, policía y bomberos. 
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El barrio Progreso de Bernal Oeste no cuenta con 
ningún teléfono público y el más cercano se encuentra 
a más de veinte cuadras. Obvio resultaría detallar el 
sinnúmero de dificultades que se presentan cada vez 
que por alguna urgencia debe recurrirse al mismo. 

La instalación de un teléfono público en la sala de 
primeros auxilios del barrio permitirá acelerar la aten-
ción de posibles urgencias y revertir la situación de 
aislamiento en que se encuentran las familias del popu-
loso barrio. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

50 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que la Empresa Correos y Te-
légrafos —Encotel— procediese a la instalación de una 
estafeta postal en el barrio Progreso, de Bernal Oeste, 
partido de Quilmes, en la provincia de Buenos Aires. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por las características del barrio Progreso en cuanto 

al origen de su población, en su mayoría venidos del 
interior del país o de países vecinos, la necesidad de 
la correspondencia es imperiosa 

Actualmente es poco frecuente que llegue el cartero 
ya que el correo más próximo se encuentra ubicado a 
gran distancia y el personal es escaso. Esta necesidad 
puede ser satisfecha mediante el empleo de la organi-
zación del barrio con una estafeta postal que acerque 
la correspondencia al barrio y que desde un lugar cen-
tral, sea distribuida. Este es un problema que puede 
ser resuelto fácilmente por el Estado. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

51 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que la empresa Obras Sanita-
rias de la Nación procediese a tomar las medidas ne-
cesarias a fin de proveer de agua potable al barrio Pro-
greso de Bernal Oeste, partido de Quilmes, en la pro-
vincia de Buenos Aires. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la actualidad el barrio Progreso de Bsrnal Oeste 

se aprovisiona de agua para consumo por medio de 
pozos. Estos suelen ser perforados a una profundidad 
que, teóricamente garantiza su potabilidad, pero en 
numerosas oportunidades se contamina por residuos in-

dustriales (muy tóxicos) o por filtraciones de las napas 
freáticas. 

Esta contaminación deteriora peligrosamente la salud 
de sus numerosos pobladores, en su gran mayoría niños 
de corta edad. 

Los pobladores del barrio solicitan, y necesitan, una 
solución que ellos solos no pueden hallar si no es con 
el concurso del Estado, sin embargo están dispuestos 
a aportar su trabajo y pagar el correspondiente servicio 
de agua corriente. 

Para tal fin se solicita el pertinente estudio por parte 
de Obras Sanitarias de la Nación para la instalación de 
cañerías y la provisión de agua al barrio. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 

52 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la empresa Servicios Eléc-
tricos del Gran Buenos Aires, realizara los estudios per-
tinentes a fin de proceder a la instalación de la red 
eléctrica en el barrio Progreso, de Bernal Oeste, partido 
de Quilmes, en la provincia de Buenos Aires. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La empresa Servicios Eléctricos del Gran Buenos 

Aires sufre pérdidas por millones de dólares por ener-
gía consumida no registrada, esto tiene dos orígenes: los 
medidores de usuarios adulterados tanto por particula-
res como por comercios e industrias inescrupulosos, y 
los que, por situaciones de marginalidad, se "cuelgan" 
a las líneas, ocasionando pérdidas a la empresa y ponien-
do en serio riesgo la vida de los responsables y sus fa-
miliares. 

Los pobladores del barrio Progreso, de la localidad 
le Bernal Oeste, partido de Quilmes, en la provincia de 
Buenos Aires, se encuentran en este momento legitiman-
do las tierras que ocupan mediante el plan Protierra 
que instrumenta el gobierno de la provincia de Bue-
nos Aires, en fin, están saliendo de la marginalidad pa-
ra incorporarse a la sociedad, recibiendo los beneficios 
que les corresponden y pagando por ellos el precio justo. 

De la misma manera que con la tierra y la vivienda, 
desean obtener la electricidad y otros servicios, tal como 
los que goza e! resto de la comunidad. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

53 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado, que la empresa Servicios 
E éctricos del Gran Buenos Aires —SEGBA— realizara 
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los estudios pertinentes a fin de proveer de la red eléc-
trica necesaria al barrio ex IAPI, de Bernal Oeste, del 
partido de Quilines, en la provincia de Buenos Aires. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El barrio ex IAPI, de Bernal Oeste, carece de los ser-

vicios básicos indispensables; la falta de iluminación do-
miciliaria, se cuenta entre esas falencias. 

Obviamente los habitantes tratan de subsanar este 
inconveniente de la mejor manera posible. Se proveen 
de iluminación a través de métodos antiguos y peligro-
sos como son las velas o las lámparas a combustible, 
u otro fústema no menos peligroso como es el engan-
charse írregularmente a la red eléctrica pública, con el 
consiguiente riesgo de quedar electrocutados al realizarse 
la instalación o por defecto de las conexiones. 

Solucionar este problema no sólo beneficiará al barrio 
sino también a la empresa que dejará de perder una 
suma importante de dinero por el suministro de energía 
en forma irregular. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

54 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que la empresa Obras Sanita-
rias de la Nación realizara los estudios pertinentes a 
fin de proveer de agua potable al barrio ex IAPI, de la 
localidad de Bernal Oeste, en el partido de Quilmes, 
provincia de Buenos Aires. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
En estos momentos los habitantes del barrio ex IAPI, 

de la localidad de Bernal Oeste, partido de Quilmes, 
se aprovisionan del agua que necesitan para sus nece-
sidades vitales de pozos perforados al efecto. Estos, 
suelen estar practicados a una profundidad que en prin-
cipio, asegura la potabilidad, pero debido a los efluentes 
químicos, a los desechos industriales y a la cercanía 
con los pozos ciegos, el agua se encuentra contaminada. 

La principal consecuencia del consumo de agua con-
taminada es que expone a la población a continuas 
epidemias, que debilitan las defensas exponiéndolas a 
agentes patógenos externos. Los grupos de riesgo son 
ios niños, sobre todo los lactantes, las embarazadas, y 
los ancianos. 

A fin de solucionar este problema los habitantes del 
barrio están dispuestos a colaborar con la empresa, quien 
deberá aportar la parte técnica organizativa y presu-
puestaria. De esta forma se podrá alcanzar pronta-
mente el objetivo deseado. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 

" 5 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones —ENTEL— procediera a la insta-
lación de un teléfono en la sala de atención primaria 
de la salud, del barrio ex IAPI, de Bernal Oeste, parti-
do de Quilmes, en la provincia de Buenos Aires. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hoy nadie niega la importancia del servicio telefó-

nico. En la localidad de Bernal Oeste, los teléfonos son 
escasos, pero muy necesarios, sobre todo en casos de 
emergencia, ya que los centros asistenciales de impor-
tancia se hallan a gran distancia del barrio. 

Su instalación en algún lugar público, como puede 
ser la sala de atención primaria de la salud, facilitará 
el acceso a todos los vecinos y a cualquier hora del 
día. 

A la Empresa Nacional de Telecomunicaciones le cos-
taría una pequeña inversión; posteriormente se pagará 
con el uso. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

5 6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la Empresa Nacional de 
Correos y Telecomunicaciones —Encote!— procediese 
a instalar una estafeta postal en el barrio ex IAPI, de 
Bernal Oeste, en el partido de Quilmes, provincia de 
Buenos Aires. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El barrio ex IAPI de Bernal Oeste, está compuesto 

en su mayoría por personas provenientes del interior 
del país y de países limítrofes. El medio de comunica-
ción más utilizado para mantenerse en contacto con sus 
parientes y amigos es el correo, por ser el más simple 
y el que llega a las zonas más recónditas del país. 

Pero su uso se hace difícil ya que la oficina de co-
rreos que les corresponde se encuentra muy alejada, 
cuenta con poco personal y por lo tanto la distribución 
de la correspondencia prácticamente no se realiza. 

Con la instalación de una estafeta postal en el barrio 
se solucionaría este problema, pues ésta recibiría y dis-
tribuiría la correspondencia. Con este simple trámite 
se ayudaría a insertar a un grupo humano hoy margi-
nado de la comunidad. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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57 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que la empresa Servicios Eléc-
tricos del Gran Buenos Aires procediese a realizar los 
estudios necesarios a fin de instalar la red eléctrica en 
el barrio 9 de Agosto, de Francisco Solano, del par-
tido de Quilmes, en la provincia de Buenos Aires. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los vecinos del barrio 9 de Agosto, de la localidad 

de San Francisco Solano, en el partido de Quilmes, 
provincia de Buenos Aires, están construyendo una co-
munidad organizada; a tal fin están regularizando su 
situación dominial, mejorando los lotes que ocupan, 
afirmando las calles, construyendo sus viviendas defi-
nitivas, levantando una guardería infantil para los niños 
de las madres que trabajan y también construyendo un 
centro de atención primario de salud. 

De la misma manera que el agua, el gas o la segu-
ridad, pretenden obtener la electricidad, pagando a cam-
bio de un servicio seguro y eficiente el precio justo. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

58 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones —ENTEL— efectuase los estudios 
necesarios para la instalación de un teléfono público en 
la sala de atención primaria de la salud, del barrio 9 de 
Agosto, de San francisco Solano, del partido de Quil-
mes, en la provincia de Buenos Aires. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El barrio 9 de Agosto de San Francisco Solano esta 

formado por un grupo de familias, en su mayoría con 
chicos pequeños. Muchos de los servicios básicos que se 
necesitan para tener una vida digna no los poseen, como 
ser agua corriente, gas, teléfonos. 

La instalación de un teléfono público en el barrio se-
ría una forma de ir integrando a la comunidad a amplios 
sectores hoy marginados. 

Es de destacar que el teléfono público mas cercano se 
encuentra a más de veinte cuadras de distancia, lo cual 
lo torna inútil para atender emergencias. 

Solamente se necesita la disposición de la empresa, y 
un pequeño presupuesto para la instalación del teléfono. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

59 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la Empresa Nacional de 
Correos y Te'égrafos —Encotel— procediera a la ins-
talación de una estafeta postal en el barrio 9 de Agosto, 
de San Francisco Solano, partido de Quilmes, provincia 
de Buenos Aires. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los habitantes del barrio 9 de Agosto del partido de 

Quilmes, como muchas familias del entorno y centro de 
Buenos Aires, carecen de los mínimos servicios que ga-
ranticen su dignidad. 

Largas horas de sus días transcurren en trasladarse 
hacinados entre trabajo y hábitat. Podemos agregar a 
la pésima calidad del transporte, las inundaciones pe-
riódicas, la falta de centros sanitarios bien equipados, 
la carencia de agua potable, son algunos de los proble-
mas que los aquejan. 

La lejanía del correo, dificulta la comunicación con 
parientes y amigos, sumándose a las carencias que los 
vecinos del barrio soportan. En este caso la solución es 
fácil y económica, con la instalación de una estafeta 
postal en el barrio se acercaría la correspondencia y 
desde allí se la distribuiría, en forma rápida y eficaz. 

Con este simple trámite se contribuirá a integrar a 
un importante grupo social a la comunidad. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

60 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la empresa Obras Sanita-
rias de la Nación efectuara los estudios necesarios para 
'a instalación de una red de agua corriente eri el barrio 
Muevo Parque Quirno, de la localidad de Villa Tesei, 
partido de Morón, provincia de Buenos Aires. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las familias que componen el barrio Nuevo Parque 

Quirno, de la localidad de Villa Tesei, partido de Mo-
rón, en la provincia de Buenos Aires, trabajan manco-
munadamente a efectos de solucionar los problemas que 
soportan por su condición social. 

Entre estos, los principales son el de la vivienda, la 
salud y la educación. En tal sentido, se agruparon en 
una asociación vecinal y se hallan trabajando para for-
mar una cooperativa de vivienda, trabajo y consumo; 
organizaciones gubernamentales (Secretaría de Acción 
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Cooperativa) y no gubernamentales, colaboran con el 
esfuerzo de los pobladores en mejorar su hábitat e in-
tegrarse en la sociedad. 

El integrar a los pobladores del barr.'o Nuevo Parque 
Quirno, implica que se les provea de los servicios míni-
mos indispensables que hacen a la calidad de vida y a 
su vez, la obligación del pago por el beneficio que 
reciban. 

El agua corriente es una necesidad del barrio, ya 
que por hallarse muy próximos al arroyo Morón, el 
agua de los pozos se halla generalmente contaminada 
por filtraciones de éste, provocando enfermedades. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 

61 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones —ENTEL— procediera a la insta-
lación de un teléfono en la sala de atención primaria 
de la salud, en el barrio Nuevo Parque Quirno, VJla 
Tesei, del partido de Morón, en la provincia de Buenos 
Aires. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El barrio Nuevo Parque Quirno está formado por 

gran cantidad de familias, en su mayoría con niños de 
corta edad. Las deficiencias estructurales que tiene el 
barrio disminuyen bruscamente la calidad de vida de 
los habitantes. ' 

Una de esas falencias es la falta de teléfono público 
;n el barrio, el más cercano se encuentra fuera de la 
sona y a una distancia que hace imposible que se use 
en una emergencia. Al hallarse también el hospital más 
cercano a mucha distancia, el teléfono sería el medio 
más rápido y útil para estos casos. 

La empresa solamente debería invertir para su ins-
talación, ya que el costo del abono se iría pagando 
con el uso. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

62 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la empresa Servicios Eléc-
tricos del Gran Buenos Aires —SEGBA— realice los 
estudios necesarios a fin de instalar la red eléctrica en 
el barrio Nuevo Parque Quirno, Villa Tesei, del partido 
Je Morón, en la provincia de Buenos Aires. 

filberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La empresa Servicios Eléctricos del Gran Buenos Ai-

res sufre pérdidas por millones de dólares por energía 
consumida no registrada; esto tiene dos orígenes: los 
medidores de usuarios adulterados tanto por particula-
res como por comercios e industrias inescrupulosas, y 
los que, por situaciones de marginalidad se "cuelgan" 
a las líneas poniendo en grave peligro la vida de sus 
familias. 

Los habitantes del barrio Nuevo Parque Quirno, de 
Villa Tesei, del partido de Morón, están trabajando asi-
duamente con el fin de lograr mejorar la situación del 
barrio. Para ello recurren al trabajo comunitario, en 
busca de un objf.tivo particular, como es en este mo-
mento lograr que se les instale la red eléctrica domi-
ciliaria. 

Con la cooperación de la empresa de servicios eléc-
tricos permitiría a un gran número de personas, inte-
grarse a la sociedad, para lo cual están dispuestos a pa-
gar un precio justo, beneficiándose ellos con el servicio, 
y la empresa con los ingresos aportados por un número 
grande de nuevos usuarios. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

63 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la Empresa Nacional de 
Correos y Telégrafos —Encotel— procediese a la ins-
talación de una estafeta postal en el barrio Nuevo Par-
que Quirno, de Villa Tesei, partido de Morón, en la 
provincia de Buenos Aires. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El barrio Nuevo Parque Quirno, de Villa Tesei, del 

partido de Morón, fue fundado por un grupo de humil-
des trabajadores que carecían de vivienda digna, pro-
venientes de distintas villas del conurbano bonaerense, 
o de lejanos parajes del interior. 

Su deseo de mejorar los llevó, simplemente con el 
esfuerzo y el trabajo comunitario, a organizar su hábitat. 
Se trazaron calles, se dividieron las tierras en lotes, se 
limpiaron los enormes basurales existentes, y comenza 
ron cada uno a construir su vivienda. 

Actualmente el barrio no cuenta con un adecuado 
servicio de correo. El edificio de Encotel más próximo 
se halla ubicado a gran distancia y el personal que pres-
ta servicios en el mismo es escaso. Tampoco es frecuen-
te que el cartero realice la distribución en la zona. 

No resulta necesario justificar la importancia de con-
tar con una estafeta postal en la zona, y de contarse 
con ella se podrá emplear la organización del barrio 
para implcmentar la distribución. 
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Con muy poco gasto por parte de la empresa, podrá 
resolverse una situación que preocupa a las familias 
que habitan el lugar y se ven impedidos de mantener 
contacto postal con sus familiares. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

64 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo ru 
cional, por intermedio del organismo que corresponda, 
proceda a identificar con una oblea de papel o plás-
tico lo suficientemente visible cada uno de los pollos 
importados de varios países por la Junta Nacional de 
Granos. 

Que disponga asimismo que en toda facturación que 
se realice tanto a los comerciantes mayoristas como a 
los minoristas, se deje constancia de que se trata de 
pollos importados, haciendo expresa referencia al país 
de origen y a la fecha de ingreso a nuestro país. Esta 
referencia deberá figurar también en la mencionada 
oblea que se coloque en cada uno de los pollos im-
portados. 

Alberto G. Albamonte. — Carlos F. Ruckauf. 
— Héctor Siracusano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Secretaría de Comercio Interior, a través de la 

Junta Nacional de Granos, importó 40.000 toneladas 
de pollos provenientes de Uruguay, Brasil, Venezuela. 
Francia, Yugoslavia y Hungría. 

Dicha importación se realizó sin tomar todos los re-
caudos necesarios que requiere tan voluminoso negocio, 
teniendo en cuenta que se trata de un producto de 
consumo masivo. 

En estos momentos se estarían comercializando dichos 
pollos, compitiendo deslealmente con los productores 
locales, ya que a los primeros se los está subsidiando 
explícitamente, según reconociera oficialmente la Secre-
taría de Comercio Interior. 

La carencia de una correcta identificación del pro-
ducto, contribuye a que los comerciantes mayoristas y 
minoristas, se vean sorprendidos en su buena fe, pen-
sando que adquieren un producto nacional, entregándo-
seles en cambio, una mercadería importada que lleva en 
algunos casos, hasta dos años en cámaras frigoríficas, 
con el consiguiente deterioro de su calidad. 

Es necesario, por lo dicho anteriormente, proveer al 
producto de una correcta identificación que, por otra 
parte, no haría más que cumplir con los requisitos 
obligatorios para importadores privados, y serviría 
además, para que los consumidores no fueran engañados. 

Alberto G. Albamonte. — Carlos F. Ruckauf. 
— Héctor Siracusano. 

—A la Comisión de Comercio, 

65 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Secretaría de Energía, ofrezca al sector 
privado, a la brevedad, el troncal de oleoductos y gaso-
ductos dentro de la figura del concesionario de trans-
porte, de acuerdo a lo establecido en la sección 4* de 
la ley 17.319. 

Marta J. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La privatización en el área de los hidrocarburos > 

sus derivados es necesaria y posible en el marco legal 
actual. La ley 17.319 contiene las disposiciones adecua-
das y sólo espera que se las aplique. 

Dicha ley data del 23 de junio de 1967, a pesar dé-
lo cual, aún permanece sin reglamentar una gran parte 
de la misma (sólo se han reglamentado los artículos 
2o, 11 y 95 por decreto 1.443 del 5 de agosto de 1985). 

La sección 4? Concesiones de transporte, establece que 
en tales concesiones se confiere el derecho de trasladar 
hidrocarburos y sus derivados por medios que requie-
ran instalaciones permanentes pudiéndose construir y 
operar a tales efectos oleoductos, gasoductos, poliduc-
tos, plantas de almacenaje y de bombeo o compresión; 
obras portuarias, viales y férreas; infraestructuras de 
aeronavegación y demás instalaciones y accesorios nece-
sarios para el buen funcionamiento del sistema, con su-
jeción a la legislación general y normas técnicas vigentes. 

Entre tales disposiciones no reglamentadas se estipula 
que quién resultara titular de una concesión de explo-
tación, le asiste el derecho, entre otros, de invertir en 
obras para el transporte (artículo 28) y hasta resulta 
obligado, para el caso en que tales obras excedan los 
límites de alguno de los lotes conseguidos a constituirse 
en concesionario de transporte. 

Según el artículo 98 compete al Poder Ejecutivo la 
decisión de otorgar concesiones. No existen impedimen-
tos para que el Poder Ejecutivo nacional proceda a la 
redacción de los documentos adecuados, con el objeto 
de privatizar el transporte de hidrocarburos y sus deri-
vados que aún permanezcan en jurisdicción estatal. 

María J. Alsogaray. 

—A las comisiones de Energía y Combusti 
bles y de Transportes. 

66 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que el Poder Ejecutivo nacional, a través del orga-
nismo que corresponda, arbitre los medios para quo 
se establezca la conexión de discado directo entre los 
abonados de la Empresa Nacional de Telecomunicacio-
nes (ENTEL) de Puerto Iguazú, República Argentina, 
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y los de la Administración Nacional de Telecomunica-
ciones (Antelco) de Puerto Stroessner (República del 
Paraguay). 

Ricardo Argañaraz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el proyecto que se presenta a consideración de la 

Honorable Cámara, los fundamentos deben ser atenta-
mente considerados, por la índole del tema y por ia 
realidad que subyace bajo la letra del mismo. 

Las ciudades de Puerto Iguazú (Argentina), Puer-
to Stroessner (Paraguay), y Foz de Iguazú (Brasil), 
conforman un núcleo poblacional singular, al estar de-
limitadas por la confluencia de los ríos Paraná e Iguazú. 

Si bien los ríos referidos nos delimitan, la geografía, 
la cultura, el comercio, el turismo y los lazos familiares, 
conforman un ejemplo de convivencia, donde la inten-
sidad de estas relaciones se expresan en un contexto 
social, económico y cultural, muchas veces a contramano 
de las decisiones e instrumentos que conforman las res-
pectivas burocracias administrativas-políticas de ios 
países. 

Ricardo Arganaraz. 

—A las comisiones de Comunicaciones y de 
Relaciones Exteriores y Culto. 

67 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal disponga, por intermedio de la Secretaría de Co-
municaciones, la instalación de una antena parabólica 
satelitaria, con el objeto de permitir la captación de trans-
misiones de televisión y la prestación de servicio de 
telefonía con telediscado directo a la red nacional, en 
la localidad de Mina Pirquitas en el departamento de 
Rinconada, provincia de Jujuy. 

David J. Casas. — Fernando E. Paz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este proyecto de declaración tiene por objeto mejo-

rar las condiciones de vida de una población que sufre 
los rigores del aislamiento provocado por las grandes 
distancias que la separa de los centros más poblados. 

Es necesario facilitar a los pobladores de la puna 
un medio de comunicación que les permita conocer los 
acontecimientos que hacen a la vida de la Nación y que 
actualmente reciben circunstancialmente y con retraso. 

Si tenemos en cuenta la situación geográfica en que 
están ubicados estos habitantes argentinos, no podemos 
negarles el derecho a los medios de comunicación que 
les brindarán la posibilidad de conectarse telefónicamen-
te con el resto del país y un cierto recreamiento que 
hará más llevadera su sacrificada vida. 

Señor presidente, sabemos que una adecuada política 
en el sector contribuirá no sólo al afianzamiento de 
la soberanía nacional y la difusión de los valores 
culturales sino que, el proyecto que propiciamos hace 
también al progreso de las comunidades toda vez que 
contribuyen al mejoramiento de su calidad de vida. 

Todo lo que se haga para superar en parte la si-
tuación de tan sufridos trabajadores jujeños que enve-
jecen prematuramente en los socavones mineros, debe 
ser prioridad para sus compatriotas. 

Tomando conciencia del problema es que solicitamos 
se apruebe este proyecto de declaración. 

David }. Casas. — Fernando E. Paz. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

68 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
declare de interés nacional la fiesta que anualmente 
realiza la Federación de Centros Tradicionalistas de la 
Provincia de Buenos Aires. 

Dicha fiesta ha recaído este año en la ciudad de 
Lobería y será realizada del 28 de agosto al 4 de sep-
tiembre del corriente año, denominándose Tiempo de 
Gauchos Lobería 88. 

Asimismo resultaría de sumo interés cultural su tele-
visación en directo por alguno de los canales naciona-
les, conectados con sus similares del interior, para que 
este importante evento tradicionalista sea conocido y apre-
ciado a lo largo y ancho del país. 

Victorio O. Bisciotti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La importancia de este verdadero festival histórico-

tradicionalista-cultural, además de trascender desde hace 
lustros los límites regiona'es y provinciales, aúna un 
constante crecimiento en la concurrencia de entusiastas 
cultores y admiradores de las costumbres, la destreza, 
el arte y las múltiples manifestaciones de la cultura 
gaucha. 

Desde hace años este acontecimiento ha pasado a 
convertirse en un encuentro de todos aquellos que guar-
dan en su espíritu un entrañable amor por la figura del 
gaucho, protagonista insoslayable de la historia patria. 

Cabe destacar que este año le ha sido concedido a la 
Agrupación Tradicionalista Gauchos de Lobería en mé-
rito a la tarea desarrollada por esta entidad fundada a 
comienzos de 1982. 

A este respecto dicha agrupación con el apoyo incon-
dicional de la Municipalidad de Lobería que ha decla-
rado de interés municipal esta realización conformará 
una semana plena de actividades (charlas, audiovisuales, 
destrezas criollas, música, bailes, conferencias, exposicio-
nes pictóricas, etcétera). 
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Por las razones expresadas y las que se agregarán en 
la instancia del tratamiento de este proyecto, solicito 
de la Honorable Cámara la aprobación del mismo. 

Victorio O. Bisciotti. 

—A las comisiones de Educación y de Co-
municaciones. 

69 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través de los organismos correspondientes, adopte 
las medidas necesarias tendientes a preservar adecua-
damente la capacidad exportadora del complejo agro-
industrial sojero argentino, con el objeto de incrementar 
el valor y el volumen de su producción, la cual se ve 
hoy amenazada por las políticas proteccionistas imple-
mentadas por los Estados Unidos y la Comunidad Eco-
nómica Europea. 

Conrado H. Storani. 
i 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La problemática que hoy traemos a consideración 

de esta Honorable Cámara no es nueva en el contexto 
económico internacional de la presente década, carac-
terizada por el enorme endeudamiento que muestran 
hoy los países en desarrollo, producto de las profundas 
transformaciones que se operaron en los países desarro-
llados en la década del '70. 

No constituye nuestra pretensión extendemos en torno 
de este tema, sino mostrar una vez más cómo afectan 
las prácticas proteccionistas implementadas por los paí-
ses centrales a sus producciones agropecuarias, nuestras 
exportaciones y en consecuencia nuestras posibilidades 
ciertas de obtener ingresos en divisas que permitan al-
canzar un mayor superávit de la balanza comercial con 
el cual afrontar la pesada carga de intereses que anual-
mente debemos pagar. 

Sabido es por todos que los subsidios al agro en los 
grandes países han crecido en años recientes, provo-
cando tensiones en los mercados mundiales. De este 
modo, los países tradicionalmente exportadores de gra-
nos, como es el caso de la Argentina, asisten azorados 
no ya a la fijación de subsidios importantes en esos 
países que han permitido un incremento en su produc-
ción, con lo cual se convirtieron de importadores en 
autoabastecidos y con la consiguiente pérdida de esos 
mercados para nosotros, sino que ahora somos espec-
tadores de la encarnizada guerra que se ha desatado 
en esos países —entre ellos— por la conquista de mer-
cados para la colocación de sus excedentes. 

Ello es así, al punto de que la OCDE (Organización 
de Cooperación para el Desarrollo Económico) ha ela-
borado un indicador que expresa en términos porcen-
tuales la medida de los subsidios, o bien las quitas que 
se aplican a los productos agrícolas en distintos países: 
el equivalente de subsidio al productor —PSE—, que 

en Japón, v.g. alcanza el 78,6 %; en la CEE el 49,8 % y 
en los Estados Unidos el 35,8 %, en tanto que en países 
como la Argentina, Brasil, India o Nigeria, tales valores 
son negativos. 

Señor presidente, este es el resultado en gran medida 
de dos hechos producidos en aquellos países: por un 
lado el incremento del presupuesto en la CEE desde 
1984 para esos fines; y además la sanción de la nueva 
ley agrícola en EE.UU. a fines de 1986. Ante ello, los 
países afectados han reaccionado denunciando en los 
organismos internacionales estas políticas. Así se discu-
tieron los aranceles agrícolas en la rueda Uruguay del 
GATT y se constituyó el Grupo Cairns, del cual la Ar-
gentina es parte. 

En este marco se inscribe la problemática que hoy 
nos ocupa: el de la producción de soja, que puede 
traducirse en: 

1 ' — Producción esperada campaña '87/88: 9,9 mi-
llones de toneladas. Representando casi un 40 % de la 
producción de granos gruesos. Este volumen constituiría 
un valor récord, compatible con la tendencia de la pro-
ducción de granos de cosecha gruesa que se estima en 
más de 25 millones de toneladas. En la campaña ante-
rior representó el 32,5 %. 

2 ' — Incremento con respecto a la campaña anterior: 
41,4 %; este valor es más del doble del registrado para 
el conjunto de los granos gruesos (17,3 %) . 

3o — Rendimiento esperado: 2.264 kg/ha cosechada; 
que representaría un incremento de 13,5 %, respecto al 
valor anterior (1.994kg/ha). 

49 — Superficie cosechada: 4,37 millones de ha; ex-
perimentaría un crecimiento de casi 12,5 %, en rela-
ción a la campaña anterior (3,5 millones de ha). 

La contrapartida a esta situación es que desde 1986, 
como consecuencia de la impugnación formulada por 
los EE.UU. y la CEE por la política arancelaria argen-
tina, las exportaciones argentinas de aceite y harina de 
soja sufrieron un derecho adicional de 3 %. Asimismo, 
Estados Unidos, a partir de enero de este año vendió 
casi 200 mil toneladas de aceite de soja con un subsidio 
promedio de 140 dólares por tonelada, y por su parte, 
la CEE está subsidiando la produción de oleaginosos 
en valores que oscilan entre 250 y 300 % en más del 
precio internacional. 

Estos guarismos señor presidente, dan cuenta de lo 
importante que resulta tomar medidas concretas que 
sirvan para alentar la producción del sector, toda vez 
que sus expectativas se ven amenazadas por las abe-
rrantes prácticas instrumentadas desde los EE.UU. y la 
CEE. Creemos necesario que el gobierno implemente 
medidas tendientes a preservar la capacidad exporta-
dora tanto de la producción primaria, como de la indus-
tria derivada de aquélla, garantizando la obtención de 
razonables niveles de rentabilidad al productor. 

Las razones expuestas precedentemente, nos eximen 
de insistir en la necesidad de esta declaración. 

Conrado H. Storani. 

—A la Comisión de Agricultura y Ganade-
ría. 
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70 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través de la Subsecretaría de Política de Ex-
portaciones, realice los estudios pertinentes tendientes 
a la disminución y / o eliminación de las retenciones que 
gravan las exportaciones de tablas, pallets, cajones y 
chips de madera. 

Rodolfo M. Párente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la provincia de Entre Ríos existen instalados 

aproximadamente 180 aserraderos, radicados en su ma 
yoría en la franja forestal ubicada sobre la costa del 
río Uruguay, que comprende unas 130.000 hectáreas, 
de las cuales el 50 % corresponden a montes de la 
variedad eucalipto, un 12,5 % a pino y el 37,5 % res-
tante a salicáceas. 

Al respecto cabe destacar que este sector, en la zona 
antes mencionada y con influencia en la economía pro-
vincial, ha sido una de las ramas de la actividad indus-
trial que en mayor grado ha oontribuido a su creci-
miento, siendo además absorbente de mano de obra 
En la ciudad de Federación se encuentran radicados el 
30 % del total de los aserraderos de la provincia, produ-
ciendo aproximadamente 4 millones de pies cuadrados 
mensuales, generando una ocupación de 800 puestas de 
trabajo directo. No obstante dificultades vinculadas al 
mercado interno, han hecho descender la producción 
a menos del 40 % de su capacidad instalada total. 

Señor presidente: a partir del año 1986 en la provin-
cia de Entre Ríos la actividad forestal se ha visto di-
namizada como consecuencia de las exportaciones de 
roll zos de madera de eucalipto, estimándose que ha 
influenciado en esta actividad la eliminación de las 
retenciones que en su momento gravaban su exporta-
ción. En lo atinente a la actividad que estamos anali-
zando, si bien lo anteriormente expuesto ha significado 
un aumento de la materia prima, no se descarta que 
los productos fabricados por los aserraderos reúnan las 
condiciones técnicas para ser exportados, pudiéndose 
mencionar entre los mismos a tablas de distintas me-
didas, y los denominados pallets, actualmente muy re-
queridos para el embalaje de gran variedad de pro-
ductos. 

En el orden de ideas indicado precedentemente se 
subraya que de las 500.000 toneladas de madera ase-
rrada, se generan aproximadamente unas 250.000 to-
neladas de materia verde, equivalentes a 125 mil tone-
ladas de materia seca, de las que un 50 %, aproxima-
damente, se incineran por no poder acceder al mercado 
internacional con los denominados chips (astillas de 
20 X 25 X 5 mm). Teniendo en cuenta que las 125.000 
toneladas de materia seca tienen en el mercado inter-
nacional de astillas celulósicas un valor estimado a los 
siete millones de dólares, surge entonces la necesidad 
de viabilizar y reactivar las ch'peras existentes en la 

provincia de Entre Ríos. Los productores en cuestión 
cuentan con importantes mercados externos en España, 
Australia, Suecia y Finlandia. 

Por lo expuesto, se estima que una de las soluciones 
para paliar la crisis por la que atraviesa el sector con-
siste en la disminución de las retenciones que gravan 
la exportación de manufacturas, dado que las mismas 
no sólo tienen incorporado el costo de producc'ón de 
los rollizos con su consecuente valor agregado, sino 
también se le adiciona el que se produce como conse-
cuencia del proceso industrial al que es sometido el 
rollizo para la fabricación de las manufacturas. Por los 
antecedentes vertidos es que el presente proyecto tiene 
el objetivo de que se estudie la posibilidad del levan-
tamiento de las retenciones que gravan las exportacio-
nes de tablas (14,5 % ) , pallets y cajones (15 % ) y 
chips (10 %) , con lo que se podrán incorporar al mer-
cado internacional más productos de la provincia, alla-
nándose el camino para que una de las regiones ma-
dereras más importantes del país continúe siendo un 
factor de crecimiento económico y social. 

Que asimismo esta iniciativa es producto de la in-
quietud del Centro de Industriales Madereros de Fe-
deración y de la Dirección de Comercio Exterior de la 
provincia de Entre Ríos. 

En orden a lo expuesto, solicito de los señores di-
putados el voto favorable al proyecto de declaración que 
se acompaña. 

Rodolfo M. Párente. 

—A la Comisión de Economía. 

71 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los efectos de 
expresarle que esta Honorable Cámara vería con agrado 
que a través de la Subsecretaría de Política de Expor-
taciones se disponga la rebaja del derecho de expor-
tación de la posición arancelaria 53.02.01.02.01, corres-
pondiente al pelo de conejo de angora. 

Rodolfo M. Párente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A través de las diversas iniciativas que hemos tenido 

sobre este tema, ha primado la circunstancia de que la 
producción de pelo de conejo de angora afecta funda-
mentalmente a la provincia de Entre Ríos por aportar 
aproximadamente un 90 % de la producción nacional, 
y por interesar a más de 1.200 explotaciones. Conse-
cuentemente las dificultades que esta actividad pueda 
tener, incide negativamente en la economía provincial 
y en los productores, en orden al efecto multiplicador 
que esta actividad produce en la zona. 

Así las cosas en los citados proyectos (creación de la 
Comisión Nacional de Cunicultura, sancionado por esta 
Honorable Cámara el 22 de junio de 1987 (Orden 
del Día 1.135) y actualmente a estudio del Honorahle 
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Senado; modificación de la planilla anexa a la ley del 
Impuesto al Valor Agregado por el cual se grava con 
la citada gabela al alimento (Trámite Parlamentario N' 
180/87) , y aquel por el cual se interesa el cambio de 
las posiciones aranceladarias y su declaración como pro-
ducto promocionado (Trámite Parlamentario N' 103/86) , 
destacábamos que en la provincia de Entre Ríos primero 
y en las de Córdoba y Buenos Aires después, se dieron 
una serie de condiciones que motivaron a numerosos 
productores a dedicarse a la actividad cunícola. y entre 
ellas destacábamos: a) la escasa superficie que se re-
quiere para su instalación, en orden a que se trata de 
una actividad minifundista; b) el reducido capital inicial 
necesario para su instalación y desarrollo; c) la utiliza-
ción de mano de obra familiar, lo que produce el afinca-
miento de la familia rural; d) la facilidad de almace-
namiento del pelo por tratarse de un producto impe 
recedero; e) las excelentes condiciones ecológicas que 
brindan amplias zonas de la provincia de Entre Ríos, 
Córdoba, Buenos Aires y otras para el desarrollo de la 
actividad y / ) la posibilidad que brinda a los minifun-
distas de sumar una nueva actividad productiva. 

En el orden de ideas reseñado, destacamos que la 
explotación cunícola ha experimentado en los últimos 
años importantes cambios tecnológicos en lo atinente 
a instalaciones, selección y manejo de ejemplares y for-
mulación de raciones alimenticias, los que han generado 
aumentos significativos en la producción. No obstante, 
las dificultades en la comercialización, en un mercado 
oligopólico que provoca congelamiento y/o disminución 
en el precio pagado al productor, y el aumento cons-
tante del precio de los insumos, han traído como con-
secuencia que los precios actualmente pagados a los 
productores —casi convidados de piedra en esta etapa—, 
no compensa el esfuerzo productivo. 

Así las cosas, teniendo especialmente en cuenta los 
objetivos de la ley 23.101 de promoción de exporta-
ciones, que incentiva a quienes realicen esfuerzos ten-
dientes a la reactivación de las exportaciones; las am-
plias posibilidades internacionales que este rubro ofrece 
y la política que la provincia de Entre Ríos viene reali-
zando con solución de continuidad a partir de la sanción 
de la ley provincial 7.813, es que estimamos incompa 
tibies estos objetivos con el derecho de exportación vi-
gente para el pelo de conejo de angora en el orden del 
15 %. Con estos antecedentes es que interesamos la re-
baja de dichos derechos en los términos del proyecto 
que antecede, y así lo dejamos solicitado. 

Rodolfo M. Párente. 

—A la Comisión de Economía. 

72 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 
provincia de Córdoba derogara el decreto 1.224, del 23 
de marzo de 1984, por el que se establecen restriccio-
nes a la libre circulación de camiones dedicados al 
transporte de granos. 

José M. Ibarbia. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El decreto que se aconseja derogar se encuentra en 

franca contradicción con muy importantes normas cons-
titucionales y con el espíritu desregulador que hoy im-
pregna todos los proyectos de gobierno, en sus distin-
tos niveles. 

La Constitución Nacional de 1853 en su artículo 108 
eliminó las aduanas interprovinciales y prohibió a las 
provincias legislar sobre comercio o navegación, l:be-
rando de esta forma el tránsito interno de mercaderías 
y personas. Asimismo en el artículo 14 se consagró el 
derecho de trabajar y ejercer toda industria lícita, de 
navegar y comerciar, y de transitar por el territorio na-
cional. Estas sabias disposiciones, que permitieron la 
integración y desarrollo del país, parecen haber sido ig-
noradas por el gobierno de una de las provincias que 
más se benefició con ellas, al imponer restricciones al li-
bre tránsito de camiones transportadores de granos. 

En la actualidad, mantener en vigencia un decreto 
cuyo fundamento básico es el proteccionismo interno y 
la regulación burocrática, y cuyo único efecto es la com-
plicación del mercado de fletes, constituye sin lugar a 
dudas un proceder reñido con el legítimo interés de 
productores, comerciantes y consumidores. 

Por las razones expuestas, solicito se apruebe el pre-
sente proyecto de declaración. 

José M. Ibarbia. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Transportes. 

73 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 
provincia de Buenos Aires derogara el decreto 4.423, 
del 16 de julio de 1986, por el que se establecen restric-
ciones a la libre circulación de camiones dedicados al 
transporte de granos. 

José M. Ibarbia. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El decreto que se aconseja derogar se encuentra en 

franca contradicción con muy importantes normas cons-
titucionales y con el espíritu desregulador que hoy im-
pregna todos los proyectos de gobierno, en sus distintos 
niveles. 

La Constitución Nacional de 1853 en su artículo 108 
eliminó las aduanas interprovinciales y prohibió a las 
provincias legislar sobre comercio o navegación, libe-
rando de esta forma el tránsito interno de mercaderías 
y personas. Asimismo en el artículo 14 se consagró el 
derecho de trabajar y ejercer toda industria lícita, de 
navegar y comerciar y de transitar por el territorio na-
cional. Estas sabias disposiciones, que permitieron la 
integración y desarrollo del país, parecen haber sido ig-
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noradfl« por el gobierno de una de las provincias que 
más se benefició con ellas, al imponer restricciones al 
libre tránsito de camiones transportadores de granos. 

En la actualidad, mantener en vigencia un decreto cu-
yo fundamento básico es el proteccionismo interno y la 
regulación burocrática, y cuyo único efecto es la com-
plicación del mercado de fletes, constituye sin lugar a 
dudas un proceder reñido con el legítimo interés de los 
productores, comerciantes y consumidores. 

Por las razones expuestas, solicito se apruebe el pre-
sente proyecto de declaración. 

José M. Ibarbia. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Transportes. 

74 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 
provincia de Santa Fe derogara el decreto 252, del 14 
de enero de 1985, por el que se establecen restricciones 
a la libre circulación de camiones dedicados al trans-
porte de granos, 

José M. Ibarbia. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El decreto que se aconseja derogar se encuentra en 

franca contradicción con muy importantes normas cons-
titucionales y con el espíritu desregulador que hoy 
impregna todos los proyectos de gobierno, en sus distin-
tos niveles. 

La Constitución Nacional de 1853 en su artículo 108 
eliminó las aduanas interprovinciales y prohibió a las 
provincias legislar sobre comercio o navegación, libe-
rando de esta forma el tránsito interno de mercaderías 
y personas. Asimismo en el artículo 14 se consagró el 
derecho de trabajar y ejercer toda industria lícita, de 
navegar y comerciar, y de transitar por el territorio na-
cional. Estas sabias disposiciones, que permitieron la 
integración y desarrollo del país, parecen haber sido 
ignoradas por el gobierno de una de las provincias que 
más se benefició con ellas, al imponer restricciones al 
libre tránsito de camiones transportadores de granos. 

En la actualidad, mantener en vigencia un decreto 
cuyo fundamento básico es el proteccionismo interno y la 
regulación burocrática, y cuyo único efecto es la com-
plicación del mercado de fletes, constituye sin lugar a 
dudas un proceder reñido con el legítimo interés de pro-
ductores, comerciantes y consumidores. 

Por las razones expuestas, solicito se apruebe el pre-
sente proyecto de declaración. 

José M. Ibarbia. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Transportes. 

75 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que observa con preocupación el accionar del Poder 
Ejecutivo nacional en sus negociaciones referentes a la 
deuda externa nacional, particularmente por la metodo-
logía de hechos consumados asumida por las autoridades 
del área económica, agravadas en el presente, de con-
formidad a las noticias periodísticas de la fecha (31 de 
mayo, 1988) por la posibilidad de que el señor presi-
dente de la Nación, actualmente en los Estados Unidos 
de América, realice propuestas para el pago que no 
son de conocimiento del Parlamento y que implican el 
no cumplimiento de la Constitución Nacional Argentina 
—artículo 67 inciso 6'—. 

Asimismo, declarar que el proceder de la mencionada 
manera resulta alarmantemente ofensivo para el Poder 
Legislativo nacional y señalaría una conducta de vulne-
ración de las atribuciones constitucionales, aspecto que 
deberá ser considerado oportunamente. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La información en la mayoría de los diarios de la 

fecha (31 de mayo, 1988) señalan que el señor presi-
dente de la Nación, actualmente en los Estados Unidos 
de América, propondrá a los acreedores un plan para 
satisfacer ¡as obligaciones del país en esta materia que, 
siempre de acuerdo a la información, resultarán inédi-
tas y será la propuesta más importante que haya reali-
zado un país y resultará coherente, racional y a largo 
plazo. 

La Cámara de Diputados de la Nación, que observa 
la metodología de hechos consumados que está aplican-
do el Poder Ejecutivo nacional en una serie de activi-
dades, hechos y acuerdos, especialmente con el extran-
jero, que concretamente significan el apartarse de los 
mandatos de la Constitución Nacional Argentina y la 
vulneración de los atributos que la mencionada, en su 
artículo 67, asigna al Congreso de la Nación. 

El tema, de acuerdo a las versiones periodísticas, re-
viste una gravedad extrema, si es cierto que las nego-
ciaciones serán basadas en llevar las obligaciones a 
largo plazo, ya que las autoridades del presente estarán 
trasladando el problema, la crisis y la dependencia a 
las generaciones del futuro, cuestión que nuestros hijos 
y nietos jamás nos perdonarán. 

El esfuerzo común que realizan los más diversos sec-
tores de la comunidad para afianzar el proceso republi-
cano, ante gestos como el mencionado, producen serios 
desequilibrios éticos y morales que no pueden dejar de 
ser considerados. Un pueblo que está sometido a una 
pobreza creciente y extrema, asolado por el accionar 
de funcionarios que no muestran sensibilidad social y 
conducido por una tecnocracia con teorías ajenas a la 
realidad ambiental, no puede seguir siendo azotada por 
acciones como la citada. El Parlamento nacional, repre-
sentante del electorado, debe actuar en tiempo y opor-
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tunidad, con legalidad absoluta, en defensa del sistema, 
sus atribuciones constitucionales y la continuidad guber-
namental. 

Exequiel ]. B. Avila Gallo. 

—A las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da, de Finanzas y de Economía. 

76 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de los organismos que corresponda, 
estudie y proponga las modificaciones que resulten ne-
cesarias en la actual legislación electoral que posibili-
ten el voto de los ciudadanos argentinos residentes en 
el exterior. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los argentinos residentes en el exterior siguen con 

la misma atención que los que están habitando el país 
la evolución de la Nación. Ellos, seguramente vincula-
dos afectiva o económicamente con su tierra de origen, 
están atentos a la problemática nacional, se sienten par-
te de los éxitos y fracasos de la comunidad y, sin du-
das, desean integrarse en los gestos cívicos que con-
forman la voluntad popular en hechos trascendentes, 
como es la elección de los ciudadanos que regirán los 
destinos de la República o las provincias. 

La realidad socioeconómica actual se manifiesta por 
el cambio de la corriente de migraciones, cada vez más 
se incrementa la cantidad de argentinos que buscan su 
futuro en el extranjero, pero ellos deben ser atraídos 
al país y, evidentemente, una de las formas más genui-
nas, será mantener vivo en ellos los intereses que ha-
cen a su configuración como ciudadano. Esta forma de 
accionar está aplicada desde largo por naciones que 
mantienen el principio de la ciudadanía vincular por 
la sangre, tales los casos de Francia, Italia, etcétera. Los 
argentinos observamos con admiración cómo concurren 
a los consulados los ciudadanos de aquellos países para 
depositar su voto, en una demostración de interés cívico 
y una concreta muestra de que aún siguen siendo par-
te del ser nacional de sus patrias de origen. 

La Cámara de Diputados de la Nación, sensibilizada 
por los actos de argentinos fuera del país, siguiendo 
con atención los logros y éxitos de nivel mundial de 
algunos expertos y científicos y como una demostración 
de la necesidad de aglutinar los esfuerzos de todos, 
mantener la corriente de vinculación nacional y actuar 
como medio de enlace de las comunidades argentinas 
en el exterior, debe proyectar y realizar la declaración 
que requiere al Poder Ejecutivo nacional el estudio y 
propuesta de la legislación correspondiente. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 

11 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de los organismos que corresponde, 
informe sobre la cuestión vinculada con la creación de 
una vacuna antirrábica bovina realizada por el Centro 
Panamericano de Zoonosis (Cepanzo) y actualmente 
suspendida por decisión de la Dirección del Servicio 
Nacional de Sanidad Animal (SENASA). 

Asimismo se confirma si los funcionarios de Cepanzo 
gozan de inmunidad diplomática y si las experiencias 
y ensayos que se realizan en este centro deben ser 
informadas previamente al gobierno nacional particu-
larmente cuando se tratan de temas cuya evolución 
tiene comportamiento desconocido. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El diario "La Nación" (16 de mayo, 1988) publica 

un artículo titulado "Siete operarios son portadores de 
un virus recombinado de rabia", y luego detalla una 
serie de antecedentes, entre los cuales extraemos los 
siguientes: 

"La gravedad de esta historia, signada por un trá-
mite poco claro, comenzó en junio de 1986, cuando el 
Instituto Wislar, de Filadelfia, utilizó el campo expe-
rimental de Cepanzo, en Azul, para hallar una nueva 
vacuna antirrábica para los bovinos. 

"A los tres meses de comenzar la prueba, el estable-
cimiento fue intervenido por el SENASA y los vacunos 
sacrificados. 

"Los siete operarios (se refiere al personal contrata-
do por el Cepanzo) son ahora portadores del vaccinia-
rabia, del cual se desconoce cómo puede mutar y qué 
peligro supone para la salud humana, ya que se trata 
de un organismo creado mediante ingeniería genética. 

"Sin embargo, a Oscar Vignatte —casado y con cua-
tro hijos, encargado de amansar los cuarenta animales 
utilizados en el experimento— recientemente debieron 
practicársele tres by-pass debido a un taponamiento 
arterial que se presupone podría ser consecuencia del 
virus. 

"Conocida esta información, el director del Servicio 
Nacional de Sanidad Animal, Oscar Bruni, consideró 
oportuno hacer algunas precisiones con respecto al de-
nominado caso Azul: 

«El 5 de diciembre de 1986 hicimos la denuncia ante 
las Cámaras de Diputados y de Senadores de la Nación. 
No hubo respuesta alguna de ninguna de las dos. Nadie 
ni siquiera nos llamó. Ahora, volveremos a insistir ante 
las comisiones de Salud Pública y de Agricultura y 
Ganadería de ambas Cámaras. 

»La experiencia de Azul no contaba ni con el cono-
cimiento de las autoridades científicas y sanitarias del 
país, ni con su aprobación, además de no informarse 
a los peones participantes de los riesgos, a los cuales 
ni se les avisó que se podía estar creando un nuevo 
microorganismo cuya comportamiento en el medio se 
desconocía. 
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»Así como lo solicitó el juez federal de Azul, los 
funcionarios del Cepanzo que intervinieron en la prueba 
y los que pertenecen a la Organización Panamericana 
de la Salud deben renunciar a sus inmunidades diplo-
máticas para someterse libremente a la justicia»." 

El artículo que hemos transcrito en sus párrafos que 
pensamos resultan su síntesis, está mostrando que hay 
seres humanos, conciudadanos argentinos, que están 
ante un terrible mal del que no se conoce fehaciente-
mente su evolución, pero que, aparentemente, está po-
niendo en juego la vida de los mismos, 

No se puede desconocer que en el mundo actual es 
necesario realizar una intensa actividad de investiga-
ción y desarrollo y que, gracias a ello, se está logrando 
dominar muchos males y enfermedades, pero también sa-
bemos que para este accionar se adoptan las más se-
rias e importantes medidas de seguridad. 

El país, en este caso la Argentina, puede quedar 
infectado de cualquier tipo de virus o microbio por un 
accidente o una negligencia de los expertos, como se 
observó en otros lugares, sobre cuestiones diferentes, 
pero que hicieron peligrar la salud, vida y bienestar de 
las poblaciones adyacentes. Recordemos tan sólo los 
escapes de centrales atómicas en Rusia o bien la fuga 
de gases venenosos en Italia, ambas, seguramente, en 
el recuerdo de todos los señores legisladores. 

Las declaraciones del señor director del SENASA 
contienen un párrafo que debe mover a la Cámara de 
Diputados de la Nación a actuar con urgencia y pre-
mura, aprobar este proyecto de declaración y recurrir, 
con la información que emita el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a determinar normas, reglas o disposiciones que 
contribuyan a mejorar la seguridad nacional en este 
tan espinoso tema. Es posible que se deba ampliar, mo-
dificar o agregar nuevos aspectos en Jas leyes vigentes 
o bien efectuar acciones legales a los responsables in-
volucrados. El párrafo al que me refiero es el que se-
ñala que el "5 de diciembre de 1986 hicimos denun-
cia ante ambas Cámaras. . ." "no hubo respuesta alguna 
de ninguna". 

En el presente, conforme la información, existen sie-
te humildes pecares de campo portadores de un micro-
bio que no se sabe cómo dominar, no sabemos si ellos 
pueden ser foco d-e contaminación o qué medidas se es-
tán tomando para salvaguardar, sus vidas, pero lamenta-
blemente estamos ante un hecho consumado, la reali-
dad nos lleva a que conozcamos a fondo la cuestión y 
legislemos sobre qué se debe hacer para que este tema 
no se repita en el futuro. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Relaciones Exteriores y Culto. 

78 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que manifiesta adhesión a la Carta Encíclica de Su 
Santidad Juan Pablo II denominada Preocupación so-
cial de la Iglesia dada a conocer en el vigésimo ani-

versario de la encíclica sobre El desarrollo de los pue-
blos de Su Santidad Pablo VI, por cuanto reivindica 
el auténtico desarrollo de los pueblos y brega por un 
nuevo orden internacional fundado en el respe!o a la 
dignidad de la persona humana y tendiente al logro de 
la justicia 'social y ti bien común internacional. 

Carlos Auijero. — Eduardo A. González. — 
Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hace poco el magisterio pontificio ha vuelto a en-

tregar a la humanidad un documento que se refiere a 
la cuestión social, vieja tradición de la Iglesia Cató-
lica, que data del año 1891, con la encíclica Rerum 
novarum y que se prolongó en el tiempo mediante 
una serie de cartas encíclicas reflexionando sobre la 
cuestión social. 

Esta última carta encíclica del papa Juan Pablo II, 
se hace en ocasión del vigésimo aniversario de la co-
nocida encíclica del papa Pablo VI sobre El desarro-
llo de los pueblos, conocida por la locución latina 
Populorum progressio. Con esta serie de documentos 
la Iglesia Católica se dirige no solamente a sus fieles, 
sino a todos los hombres y mujeres de buena voluntad 
del mundo entero, para reflexionar sobre los problemas 
que a cada momento afligen a la humanidad y en par-
ticular a aquellos que más sufren, aquellos que son más 
necesitados. 

Pablo VI en su encíclica El desarrollo de los pue-
blos, advirtió que la cuestión social afectaba a toda 
clase trabajadora del mundo; no podría solucionarse 
si no se hacía frente al problema del desarrollo de los 
pueblos. Dicho en otros términos, la cuestión social, 
aquello que afecta a los sectores empobrecidos de las 
sociedades, no son cuestiones aisladas dentro del terri-
torio de cada Estado, sino que son el producto de la 
situación de la distribución de la riqueza en todo el 
mundo. Y llamó la atención de que el desarrollo debe 
ser un concepto que exceda el ámbito de lo meramente 
económico para abarcar todos los aspectos de la vida 
humana. 

La encíclica Preocupación social de la Iglesia, su-
giere desde una perspectiva moral, que en el orden 
internacional se tomen algunas medidas urgentes desti-
nadas a cambiar las reglas de juego, que en definitiva 
están empobreciendo cada vez más a los países más po-
bres y enriqueciendo cada vez a los más ricos, solici-
tando a los dirigentes políticos que hagan una revisión 
del sistema financiero internacional, del sistema econó-
mico internacional y de la transferencia de tecnología. 

La Iglesia no ha pretendido con este documento in-
miscuirse en las cuestiones ideológicas, sino que ha que-
rido dar simplemente principios de reflexión, criterios 
de juicio, de orientación para la acción. 

Carlos Auyero. — Eduardo A. González. — 
Alberto Aramouni. 

—A Ja Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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79 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de la delegación argentina ante la 
Comisión Binacional Argentino-Uruguaya para el estu-
dio de viabilidad y prefactibilidad del puente Buenos 
Aires-Colonia, disponga: 

1 ° — Q u e sean consideradas las condiciones que ofre-
ce la zona ribereña de Punta Lara, partido de Ensena-
da, limítrofe con el partido de La Plata, capital de la 
provincia de Buenos Aires, ubicada en la costa opuesta 
a Colonia, República Oriental del Uruguay, y forman-
do con ella el trayecto más corto que une ambas már-
genes, a fin de determinar la alternativa que en defi-
nitiva será escogida como emplazamiento en nuestro 
país. 

29 — Que los partidos de Ensenada, Berisso, Beraza 
tegui y La Plata, a través de sus autoridades y entida-
des representativas, tengan participación orgánica en 
el seno de la delegación argentina ante la comisión 
precitada. 

Rubén A. Rapacini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las relaciones de amistad y colaboración existentes 

entre la Argentina y la República Oriental del Uruguay, 
están sustentadas en la historia común de ambos pue-
blos y gobiernos y se intensifican aun más en nuestros 
tiempos. En este sentido el río de la Plata, más que 
ser un límite o frontera fue siempre la vía comunicante 
entre ambos países. 

Dos pueblos que se sienten uno, por tradición, cul-
tura, conocimiento, intereses, políticas, historia y futuro, 
merecen el esfuerzo de sus gobiernos, concretado en la 
construcción de una obra acorde a ese vínculo, como 
sería la construcción del puente sobre el río de la Plata. 

Elegida la ciudad de Colonia en la República Orien-
tal del Uruguay, se hace evidente la necesidad de que 
dicho puente tenga su asentamiento en el territorio 
argentino, en el sitio más cercano. La zona de Punta 
Lara, en el partido de Ensenada, limítrofe con la ciu-
dad de La Plata, capital de la provincia de Buenos Ai-
res, es el ideal. A esta conveniencia de orden técnico-
económico, se suman muchas otras de variada índole. 
Entre éstas, cabe destacar el desarrollo que los trabajos 
de realización de las obras y su posterior concreción 
traerán aparejadas en esta región. 

A todo esto contribuirán los puestos de trabajo a 
crearse, la posibilidad de absorción de mano de obra, 
técnicos, y profesionales. Ensenada ofrece al mundo un 
reducto natural de inimaginable valor para la investi-
gación científica en el campo de la ecología y la bio-
logía; la existencia de la selva marginal e integral de 
Punta Lara, la más austral del mundo y protegida por 
la provincia de Buenos Aires como reserva natural; ofre-
ce también el Fuerte de Barragán, monumento histó-
rico tan caro al sentimiento nacional y de independen-
cia de todos los argentinos por su protagonismo en las 
invasiones inglesas, y por haber sido el primer asenta-

miento en la zona; el palacio Piria y la zona de playa 
en la costa del río, clubes náuticos, todos de interés 
turístico. También se destacan importantes asentamien-
tos industriales que mantienen viva la región: YPF, 
Propulsora Siderúrgica, Petroquímica General Mosconi, 
Astilleros Navales de Río Santiago, etcétera. 

El emplazamiento en esta zona favorecerá la revalo-
rización en el área latinoamericana del Teatro Argen-
tino de La Plata, de la Universidad Nacional de La 
Plata, del Museo de Historia Natural, que alcanzó en 
su momento altos niveles de jerarquía científica y que 
ofrece un sinnúmero de condiciones culturales, investi-
gativas, e intelectuales. 

Pero por sobre todas las cosas, la elección de Punta 
Lara significa una muestra de nacionalidad, porque que-
daría abierto el acceso a la costa atlántica por la ruta 
ncional 2 y la ruta provincial 11, y, también, al sur 
del país, sin necesidad de aumentar la concentración 
de tráfico en el área capitalina, y no abandonando la 
proximidad a ésta y su fácil comunicación por el ca-
mino a Villa Elisa y Centenario, o por la autopista a 
construirse en esta misma zona. 

En estos momentos en que las tratativas indican co-
mo cercana la toma de decisión para la ubicación del 
puente sobre el río de la Plata en el suelo argentino, 
es importante destacar la conveniencia y ventajas que 
ofrece Punta Lara. 

Por todo lo manifestado, solicito a los señores dipu-
tados su voto favorable al presente proyecto. 

Rubén A. Rapacini. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto, de Obras Públicas y de Transportes. 

80 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional en 
coherencia con el decreto 424 /88 por el cual se declara 
de interés nacional la construcción del polo petroquí-
mico en la provincia del Neuquén, dispusiera que la Se-
cretaría de Energía y la empresa Gas del Estado ex-
plicitaran su compromiso por el cual la separación de 
gases ricos iniciada en Bahía Blanca sobre la base del 
Neuba II es transitoria y hasta tanto se instale la planta 
separadora en Neuquén. 

Asimismo se notifique a las empresas beneficiarias y 
consumidoras de las materias primas petroquímicas obte-
nidas por la separación en General Cerri, que dicho 
suministro será transitorio hasta tanto se instale la 
pianta separadora en Neuquén. 

Finalmente se defina en forma urgente la modalidad 
de construcción de la planta separadora en Loma de 
La Lata; se apruebe a través de los mecanismos finan-
cieros que prevén las normas legales en vigencia las 
solicitudes que a tal efecto formulen las empresas que 
ya firmaran su compromiso de instalación en Neuquén 
con la Secretaría de Energía; se soliciten, una vez con-
certadas con las empresas las condiciones anteriores, las 
garantías que avalen el desarrollo de los proyectos. 

Osvaldo F. Pellín. — Carlos J. Rosso. 
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FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La construcción del polo petroquímico en la provincia 

del Neuquén, obra declarada de interés nacional por el 
Poder Ejecutivo nacional mediante decreto 424/88, 
representa la base de una gran expectativa de desarrollo 
industrial para la provincia del Neuquén. Esta representa 
al día de hoy el 60 % de las reservas de gas del 
país en su megayacimiento de Loma de la Lata y 
más del 30 % de la producción. 

La industrialización en origen de ese recurso no 
renovable asegura para la región la incorporación de 
valor agregado a la materia prima y el despliegue 
consiguiente de una potencialidad productiva, cuya in-
versión requiere un aporte de capital del orden de los 
novecientos millones de dólares, convirtiéndose en el 
más grande proyecto de inversión privada con que el 
país cuenta en la hora actual. 

Asimismo existen compromisos firmados por empre-
sas privadas con la Secretaría de Energía que asegu-
ran la puesta en marcha del proyecto. Ello sin mencio-
nar el convenio argentino-italiano para la creación de 
una relación asociativa particular en cuyas actas se 
mencionan la intervención del ENI como ente cons-
tructor de la planta separadora así como los mecanis-
mos de financiación previstos. 

Finalmente el mensaje 604 del Poder Ejecutivo na-
cional por el cual se incluye en las "Bases para la 
Regionalización del Plan Nacional de Desarrollo-Región 
Patagónica" y en cumplimiento del artículo 10 de la 
ley 23.512 de traslado de la Capital Federal, como 
proyecto prioritario para la provincia del Neuquen ta 
planta separadora de gases ricos. 

Todo esto sin embargo, quedará en letra muerta si 
la materia prima básica, el gas, transportado por el 
NEUBA II, recientemente habilitado, se industrializa 
fuera del Neuquén, más precisamente en General Cerri 
para abastecer las necesidades de la petroquímica Bahía 
Blanca. Tal como se está realizando ya con el 30% 
del gas que circula por el gasoducto mencionado. 

Los riesgos de ampliación a la planta bahiense en 
base a este nuevo aporte entrarían a competir con 
las legítimas y reconocidas aspiraciones del pueblo 
neuquino. 

Por lo expuesto es menester reconocer a manera de 
advertencia perfectamente explicitada a estos consumi-
dores inopinados que el mismo se efectúa de manera 
transitoria y hasta tanto se ponga en marcha la planta 
separadora en cabeza de yacimiento. 

Dicha transitoriedad, para considerarse tal debe com-
plementarse en la puesta en marcha del proyecto Polo 
Petroquímico Neuquén. 

Osvaldo F. Pellín. — Carlos J. Rosso. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

81 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal adopte las medidas necesarias para considerar de I 

interés nacional el VII Congreso Latinoamericano, or-
ganizado por la Asociación Argentina de Psicodiagnós-
tico de Rorschach, sobre prevención y salud a realizarse 
en el mes de julio de 1989 en la ciudad de Buenos 
Aires. 

Miguel J. Martínez Márquez. — Balbino P. 
Zubiri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La salud física y mental de la población de un país 

conforma uno de los pilares básicos de desarrollo y 
estabilidad de una sociedad de la que todos formamos 
parte. 

Este caro objetivo se consigue no solamente por me-
dio de una prevención terciaria sino también a través 
de la prevención primaria, es decir la observación y el 
estudio sistematizado de los potenciales fenómenos que 
luego pueden derivar en enfermedad. 

En esta oportunidad ponemos el acento en el campo 
de la salud mental, estando convencidos de que en este 
congreso convergerán personalidades de otros países 
para debatir sobre avanzadas técnicas de prevención y 
sobre las herramientas científicas más confiables con 
que se cuentan en la materia. 

Pero no sólo, señor presidente, debemos considerar 
este enfoque dado que se suma también una vez más 
la posibilidad de que nuestro país sirva como escenario 
internacional para hacerse eco, a la vez de participante 
activo, de los grandes temas que actualmente ocupan 
el mundo en el área de la salud. 

Miguel J. Martínez Márquez. — Balbino P. 
Zubiri. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

82 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
véj da los organismos competentes, proceda a declarar 
de interés nacional la séptima sesión del Consejo Ejecu-
tivo de la Unión Latinoamericana y del Caribe de Ra-
d cdifusión (ULCRA), que tendrá lugar en San Carlos 
de Bariloche entre el 12 y el 14 de octubre de 1988. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La séptima sesión del Consejo Ejecutivo de la Union 

Latinoamericana y del Caribe de Radiodifusión (UL-
CRA), decidió aceptar la invitación del Centro Regio-
nal de Investigaciones en Comunicación de la provincia 
de Río Negro para que la misma se realice en San Car-
los de Bariloche entre el 12 y el 14 de octubre de 1988. 
E ta decisión obedece a la importancia que la ULCRA 
reconoce a la Argentina y, particularmente al desarrollo 
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da la comunicación en las provincias, este proceso de 
la descentralización de las comunicaciones y el conse-
cuente robustecimiento de la vida democrática, es una 
tendencia que cobra cada vez más fuerza en la Améri-
ca latina. 

El CRIC es miembro distinguido de la ULCRA, unión 
en una institución cooperativa que representa más de 
200 organismos de radio y televisión de servicio públi-
co en 18 países de América latina y el Caribe. Es una 
persona jurídica internacional de consulta, coordinación 
y cooperación, que promueve el fortalecimiento de la 
identidad cultural y en integración audiovisual de la 
región. Sus principales objetivos son el aumento de la 
capacidad de producción de programas audiovisuales y 
el fomento del intercambio. La RAI, Radiotelevisión Ita-
liana, es el ente que más recientemente se ha incorpo-
rado a ULCRA, sus miembros se proponen una cam-
paña para la incorporación de todos los organismos ar-
gentinos de radiodifusión de servicio público, para que 
este sea el país, cuyo universo de audiovisuales de ser-
vicio público se integre a esta unión. 

La integración continental a través de la producción 
e intercambio de material audiovisual y la cooperación 
entre los miembros participantes, comienza a ser una 
realidad para que la región patagónica, como el país 
todo, tenga la oportunidad de relacionarse con el resto 
del continente por intermedio de una red interactiva. Es 
así como se conocerán nuestros recursos naturales, cir-
cuitos turísticos, actividades económicas, culturales, so-
ciales y científicas en otras latitudes y a la vez accede-
remos a una imagen legítima y propia de cada país 
participante. 

La entidad anfitriona del congreso, el Centro Regio-
nal de Investigaciones de Comunicación de la provin-
cia de Río Negro, tiene como objetivo promover la ra 
dio difusión pública como servicio y herramienta par¡» 
el desarrollo social y cultural; estimular el intercambio 
y la transferencia de conocimientos que contribuyan al 
crecimiento de la radiodifusión regional dando especial 
énfasis a la capacitación y actualización de conocimien-
tos de quienes trabajan en medios de difusión. Actúa 
como organismo coordinador de iniciativas de comuni-
cación social, propendiendo a una integración real y 
efectiva de la provincia, asesorando a las instituciones 
públicas en materia de comunicación social y dictami-
nando sobre la asignación de presupuestos con destine 
a la producción de medios audiovisuales, efectuando 
convenios de cooperación con entidades de bien público 
universidades y fundaciones de nivel provincial, nació 
nal e internacional. 

De más está decirle señoi presidente, que la politíc-
ele desarrollo y, en particular, la política de comunica-
ciones tendrán no solamente para la provincia de Río 
Negro, sino para el país todo una proyección continen-
tal, como resultado del congreso que se desarrollará ei 
octubre en Bariloche. 

Se producirá un documental de televisión robre 
Negro, que será difundido por todas las emisoras a la 
ULCRA, que suman más de 200 en 18 países de la re 
g'ón, incluyendo la realización paralela de una muestra 
d j radio y televisión exclusivamente destinada con 
miembros de la ULCRA. 

Considero que la importancia de este acontecimiemi. 
y de acuerdo con el nivel de la ULCRA, como orga-
nismo de consulta de las Naciones Unidas me merece, 
señor presidente, que sea declarado, este encuentro, de 
interés nacional. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

83 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de la empresa Ferrocarriles Argentinos, 
disponga la habilitación de cruces peatonales con ram-
pas para discapacitados en las estaciones Lanús, Bán-
field, Lomas de Zamora y Témperley del Ferrocarril 
General Roca. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A raíz de los trabajos de electrificación de la línet. 

Constitución-Témperley del Ferrocarril General Roca, 
han sido clausuradas varias barreras y cruces peatonales, 
aislando los sectores este y oeste de las mencionadas 
localidades. 

Dicho problema de por sí grave para la población 
de los dos sectores, se agudiza sensiblemente para e. 
caso de las personas discapacitadas por la carencia de 
rampas de cruce, que obliga a los mismos a recorrer 
largos trayectos para acceder de uno a otro sector. 

Dar respuesta a este pedido solucionaría el problema 
a un sector que si bien no numeroso, obliga al resto 
de la comunidad al logro de su solución por razones 
de solidaridad. 

Alberto Aramouni. 

—A las comisiones de Transportes y de Asis-
tencia Social y Salud Pública. 

84 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del organismo competente, disponga la in-
corporación de un representante del gobierno de la pro-
vincia de Misiones al Consejo de Administración de la 
entidad binacional Yacyretá. 

Miguel A. Alterach. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La provincia de Misiones es, sin lugar a dudas, la 

región del país que resulta más perjudicada por la erec-
ción de la represa de Yacyretá. 
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Ciertamente, los efectos de la denominada cola del 
embalse provocarán la inundación irreversible de una 
considerable porción de territorio misionero. 

Para ofrecer un somero panorama de las consecuen-
cias derivadas, digamos que la relocalización de pobla-
ción implica el traslado de alrededor de 20.000 per-
sonas sólo en Posadas, que deberán mudarse a 4.500 
nuevas viviendas. A ello debemos agregar las reloca-
lizaciones rurales, que no alcanzan grandes magnitudes 
en cuanto a número de personas comprendidas, pero que 
significan un ponderable esfuerzo de sustitución de 
campos que se verán anegados en el futuro. 

Asimismo, debemos referirnos, aunque sea sólo en 
forma enunciativa, a la relocalización de vitales obras 
de infraestructura; como, por ejemplo, el puerto, esta 
ción ferroviaria, toma de agua, varios tramos de la ruta 
nacional 12 (que es la columna vertebral del tráfico au-
tomotor misionero), varios puentes sobre la misma ruta, 
etcétera. 

Estas obras generarán, naturalmente, una transforma-
ción de enormes proporciones en la situación socioeco-
nómica de la provincia de Misiones. 

El proceso de cambio social inherente ya ha comen-
zado, a pesar del considerable atraso sufrido por el 
cronograma general de obras. El mismo, presenta con-
notaciones negativas; pues, la población directamente 
afectada en particular y toda la comunidad misionéis 
en general, percibe un inquietante estado de frustración, 
derivado de los constantes aplazamientos y demoras. 

Conviene recordar, al respecto, que la relocalizaciou 
de población comprende a personas que, en su mayor 
parte, son de muy humilde condición. 

Los que no son propietarios de su actual vivienda veii 
con pocas esperanzas la solución que les ofrece la enti-
dad binacional Yacyretá, que consiste en la adjudicaciór 
de otra vivienda en nuevos barrios en construcción a 
pagar en cuotas mensuales. La cuestión surge de la casi 
nula capacidad de pago de esas familias, que no pueden 
afrontar el pago de cuotas por pequeñas que sean. Para 
mayor información, puede verse el Orden del Día N° 150 
de abril del corriente año, en el que se dictaminó favo-
rablemente un proyecto de mi autoría (aprobado en 
sesión del 18 de mayo de 1988) por el cual se pide la 
flexibilización de plazos de pago y disminución de mon-
tos de cuotas de la población relocalizada por Yacyretá. 

En cuanto a los que son propietarios, que se les ha 
prometido una vivienda en canje, podemos decir que 
se ven desanimados por el largo período de tiempo trans-
currido sin que se les dé la nueva vivienda o se los 
indemnice por la que tenían. 

Con respecto al conjunto de la sociedad misionera, 
puede advertirse un estado de ansiedad generalizado por 
las marchas y contramarchas del cronograma de obras 
de la represa de Yacyretá. 

Esta situación provoca constantes reclamos ante el go-
bierno de la provincia de Misiones, cuya capacidad de 
acción se ve enormemente dificultada por su falta de 
participación en los niveles directivos de la entidad bi-
nacional Yacyretá. 

En efecto, a modo de antología de lo insólito, puede 
decirse que la provincia de Misiones aún no cuenta con 
un representante en el Consejo de Administración de la 

entidad binacional Yacyretá. Téngase en cuenta, señor 
presidente, que ya han transcurrido quince años desde 
la firma del Tratado de Yacyretá. 

La representación que se requiere a través de este 
proyecto, permitiría una ágil interacción de problemas 
y soluciones en el seno del órgano que resuelve acerca 
de la política de relocalización a implementarsc. 

De este modo, el altísimo costo social que paga la 
provincia de Misiones, en pos del interés nacional, se 
podría administrar algo más racionalmente. 

No creemos necesario abundar en mayores detalles 
para solicitar la aprobación del presente. 

Miguel A. Alterach. 

—A las comisiones de Energía y Combustibles, 
de Obras Públicas y de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

85 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional disponga, a través del Ministerio de Educación 
de la Nación: 

1? — Que se incluya como condición necesaria para 
que sean habilitados los edificios donde funcionen ins-
titutos educativos dependientes del mismo en todo el 
país, la instalación en ellos de aparatos cortacorriente 
(disyuntores diferenciales). 

2? — Que en las escuelas que estén en funciona-
miento se instalen, en el más breve plazo, los citados 
aparatos. 

3<> — Que se invite, a través de los Poderes Ejecu-
tivos provinciales, a los respectivos ministerios de Edu-
cación, a adoptar similar criterio dentro de sus res-
pectivas jurisdicciones. 

49 — Que se arbitren los medios para que los ins-
titutos de enseñanza privada deban también instalar 
los referidos artefactos. 

Eduardo A. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La sociedad actual ha asumido como hecho consu-

mado la adopción de medidas curativas, cuando la 
realidad de toda la comunidad organizada en un país 
que pretende ser desarrollado o que aspira a ello, es 
la prevención de hechos que pueden conducir a males 
mayores a veces irreparables. 

No escapa a nuestro criterio que la obligación de 
todo dirigente debe ser velar por la seguridad de 
toda la comunidad, con más razón aún tratándose de 
niños en edad escolar y que asisten a establecimientos 
educativos oficiales. Es factible advertir que muchos 
edificios destinados a la enseñanza se hallan en con-
diciones no del todo aptas para ese menester. En Al-
gunos por el deterioro producto del paso del tiempo 
o de la misma tarea que allí se desarrolla, sumado n 
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la falta de mantenimiento (a veces producto de de-
sidia), en otros por imprevisión. 

La electricidad es un elemento que permanentemen-
te nos da comodidades y satisfacciones y que se ha 
constituido en un servicio indispensable e insustitui-
ble, por lo menos hasta nuestros días, para nuestros 
trabajos, distracciones y placeres. Su contracara la 
constituye la amenaza letal de su contacto. 

Si extremamos en su manejo las precauciones; si en 
nuestros propios hogares velamos permanentemente por 
la seguridad de nuestros seres queridos; no podemos 
ignorar de ninguna manera que nuestros infantes co-
rren los mismos riesgos durante su asistencia educativa; 
riesgos que de alguna manera se verían disminuidos si 
el Estado, cumpliendo con el mandato constitucional 
de velar por su seguridad, adoptara medidas como 
las presentadas en el precedente proyecto. 

Eduardo A. González. 

—A la Comisión de Educación. 

86 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nació 
nal por intermedio de los organismos correspondientes 
disponga la ampliación de la planta almacenadora de 
gas propano indiluido, instalada en la ciudad de Esquel, 
provincia del Chubut. 

José L. Lizurume. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el año 1984 el gobierno nacional prometió cons-

truir una planta de almacenamiento de gas propano 
indiluido en la ciudad de Esquel, provincia del Chubut. 

En el año 1985, tal cual lo prometido quedó inaugu-
rada la referida planta que cumple una sentida nece-
sidad, de una comunidad que, no obstante pertenecer a 
la región que provee de gas al país, hasta entonces no 
contaba con la infraestructura que le permitiera —como 
ahora—, tener gas a través de una red de distribución 
domiciliaria. 

En sus comienzos la planta sólo permitía el llenado 
de cilindros, hasta que finalizara la primera etapa de 
construcción de la red. Cumplida esta primera etapa, 
nuevos consorcios se han ido anexando y existen en la 
rctualidad diecisiete sin aprobar. 

Asimismo por intermedio de la planta, mediante con-
venios se provee de gas para cilindros a las municipa-
lidades de Río Senguer, Río Pico, Gobernador Costa, 
Trevelín y El Maitén y están pendientes de autorización 
convenios con El Hoyo y Lago Puelo. 

Todo ello implica que la capacidad de la planta deba 
ser ampliada, fundamentalmente para la concreción de 
los consorcios pendientes. Si bien en la actualidad cum-
ple a satisfacción con las exigencias y previsiones du-
rante la temporada invernal, de atenerse a las conexio-
nes solicitadas y la provisión a los municipios, que tam-
bién ha de aumentar a corto plazo, su actual capacidad 
crearía un riesgo potencial que es menester prever. 

Dicha ampliación contribuirá, sin lugar a dudas a 
asegurar aún en las peores condiciones, la permanente 
existencia de combustible gaseoso no sólo para la co-
munidad esquelense, sino también para las otras loca-
lidades chubutenses que, paradójicamente, no obstante 
vivir en zona de producción gasífera, sólo pueden acce-
der a gas envasado con un costo sensiblemente superior. 

Creo para finalizar que la concreción de soluciones 
como la que propugno se compadecen con el propósito 
de desarrollar la región patagónica. 

José L. Lizurume. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

87 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del Ministerio de Economía, rati-
fique su posición con respecto a no incorporar reten-
ciones en el actual régimen arancelario a las exporta-
ciones de trigo, maíz, sorgo granífero, soja, girasol, lino 
y subproductos derivados de su explotación, según re-
solución 851 del 3 de septiembre de 1987 del Ministerio 
de Economía de la Nación, publicada en el "Boletín 
Oficial" el 14 de septiembre de 1987. 

Guillermo A. Ball Lima. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Aunque no existe ninguna información oficial del 

Ministerio de Economía de la Nación, que demuestre 
estar a favor de la incorporación de retenciones en el 
actual régime™ que grava las exportaciones de los pro-
ductos agropecuarios y que el señor secretario de Agri-
cultura y Ganadería de la Nación mantiene su posición 
contraria a las mismas. También es cierto que última-
mente la prensa se ha ocupado insistentemente del tema, 
provocando en el productor agropecuario, una sensación 
de inseguridad, que dificulta el estímulo que habría 
recobrado a partir de la eliminación de las retenciones 
por la resolución 851 del 3 de septiembre de 1987 del 
Ministerio de Economía, publicada en el "Boletín Ofi-
cial" el 14 de septiembre de 1987. 

En esta época del año, los productores se están apres-
tando para realizar la siembra de trigo y a preparar los 
barbechos para la próxima cosecha de verano, por lo 
tanto sería conveniente clarificar, lo antes posible, y 
de manera oficial la situación de precios de la futura 
campaña y evitar así que los mismos, ante una situa-
ción incierta, se retraigan y disminuya la superficie 
sembrada o el nivel de tecnología, provocando dismi-
nuciones en la producción nacional. 

En el contexto de la prolongada y profunda crisis 
que viene soportando el sector, la eliminación o dismi-
nución de las retenciones a las exportaciones de los 
principales productos agrícolas (trigo, maiz, sorgo gra-
nífero, soja, girasol, lino, y subproductos derivados de 
su explotación) ha constituido un paliativo, provocan» 1« 
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un aumento en la producción ya sea a través de mayor 
superficie sembrada o mediante el incremento de los 
rendimientos unitarios. 

Consecuentemente se ha generado un incremento de 
los volúmenes exportables y en la actividad comercial 
Je algunos sectores de la agroindustria. 

Por lo expuesto, resultaría altamente beneficioso, que 
el ministro de Economía avente todo tipo de incerti-
dumbre mediante una rápida declaración oficial. 

En mérito a todo ello es que solicito la aprobación 
del presente proyecto. 

Guillermo A. Ball Lima. 

—A las comisiones de Agricultura y Ga-
nadería y de Comercio. 

88 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos pertinentes, disponga con 
carácter prioritario la pavimentación de la ruta nacional 
101 comprendida entre la localidad de Bernardo de Iri-
goyen y las cataratas del Iguazú, de la provincia de 
Misiones. 

Miguel A. Alterach. — Héctor H. Dalmau. 
— Federico R. Puerta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La pavimentación de la ruta nacional 101 representa 

para los pobladores del Noreste de la provincia de Mi-
siones, una legítima aspiración que viene siendo pos-
tergada desde hace mucho tiempo. 

Esta vía de comunicación posee la particularidad de 
unir puntos de vital importancia geopolítica, recomen-
do aproximadamente 150 kilómetros de frontera argen-
tino-brasileña. Su trazado comienza en la localidad mi-
sionera de Bernardo de Irigoyen y, pasando por las 
poblaciones de San Antonio, Deseado, Almirante Brown, 
Andresito, finaliza en las cataratas del Iguazú donde 
empalma con la ruta nacional 12. 

El desarrollo económicosocial, la comunicación terres-
tre de las poblaciones entre sí y con el resto del país 
se encuentran condicionadas al buen estado de ia ruta 
nacional 101, única vía (totalmente de tierra) de dicha 
zona de influencia. 

Cuando las abundantes lluvias azotan la región, la 
tiansitabilidad de la ruta se torna sumamente dificul-
tosa, en algunas épocas imposible. Los lodazales impi-
den el traslado de la producción forestal y frutihortíco-
ia hacia los centros de consumo, afectándose la regular 
comercialización y el nivel de producción. Por otra parte 
las maquinarias agrícolas e industriales se paralizan ante 
el desabastecimiento de combustible. 

Mientras tanto, los pobladores soportan casi con re-
signación el aislamiento al que se los condena, al mismo 
tiempo que contemplan consternados un cuadro deso-
lador que contrasta notablemente con el que presenta 
el vecino país (Brasil). La ruta brasileña —en perfecto 

estado de conservación— pasa a prestar —paradójica-
mente— el servicio que el Estado argentino no presta. 

Todos los aspectos hasta aquí destacados, ponen en 
evidencia la imperiosa necesidad de que se otorgue prio-
ridad a tan importante obra vial, sobre todo si se toma 
en cuenta la política de integración con Brasil, que el 
gobierno nacional ha implementado. 

Por lo expuesto, se solicita la aprobación de la pre-
sente iniciativa. 

Miguel A. Alterach. — Héctor H. Dalmau. 
— Federico R. Puerta. 

—A la Comisión de Transportes. 

89 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbitre 
los mecanismos necesarios para efectuar los trabajos de 
restauración y conservación de la primitiva ciudad de 
Santa Fe, ubicada en la localidad de Cayastá, provincia 
de Santa Fe, de acuerdo con lo que dispone la ley 
12.665 y decreto reglamentario 84.005/51. 

Alberto A. Natale. — Enrique R. Muttis. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La preservación del patrimonio histórico y cultural 

del país es una obligación del Estado. Solamente a 
través de una conciencia histórica llegaremos a una con-
ciencia nacional. 

Los antecedentes que hacen a revalorizar la primi-
tiva ciudad de Cayastá son conocidos. Una síntesis de 
los mismos nos dice que el 15 de noviembre de 1573 
fue fundada por Juan de Garay, cumpliendo órdenes 
recibidas en Asunción, para fundar una ciudad aguas 
abajo del Paraná, como medio de lograr nuevas y rápi-
das comunicaciones con el exterior, fundamentalmente 
con España, a través del estuario del Plata, como punto 
de apoyo en el eje Asunción-Río de la Plata. Buscando 
las bocas del Carcarañá, conocido por el desembarco 
de la expedición al mando de Sebastián Gaboto, en 1527, 
y la construcción del fuerte de Sancti Spiritu, luego 
destruido en 1535. 

El escribano Pedro de Espinoza labra el acta y Ga-
ray expresa que "funda y asienta, nombrando esta ciu-
dad de Santa Fe, en esta provincia de calchines y mo-
coretaes" y posteriormente designa a las autoridades 
del Cabildo, que regirá los destinos comunitarios, a 
través de los alcaldes y regidores que lo eligen a Garay 
gobernador de la nueva ciudad. 

El mismo Garay planificó el nuevo poblado y dis-
tribuyó los solares entre los primeros vecinos, regis-
trando en un plano su nombre. 

Sobre la costa del río Quiloazes se comenzó a levan-
tar un caserío sobre la barranca, utilizándose en sus 
construcciones elementos naturales de la zona: paja para 
el techado, barro para los muros y madera de los 
árboles. 
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En su trazado, además de la plaza, dejó previstos dos 
solares para la Iglesia Mayor y el Cabildo. Este se 
construyó al lado de la iglesia, pero en 1590 se decide 
trasladarlo. 

Santa Fe incipiente, de aspecto chato y con techos 
de paja, creció lentamente, la vida no fue fácil. El 21 
de abril de 1649, se decide el traslado del poblado a 
su actual emplazamiento, por motivos importantes como 
los avances indígenas calchaquíes. Sobre la ciudad, las 
periódicas crecientes del río que socavaba la barranca 
y el poco comercio que por su ubicación geográfica se 
producía. 

El traslado demora desde 1651 hasta 1660 debido 
a la falta de recursos y apoyo de las autoridades de 
Buenos Aires, con dos interrupciones en 1652 y de 
1653 al 56. 

Las ruinas de Santa Fe la Vieja fueron declaradas mo-
numento histórico nacional por decreto 3.129 del 25 
de marzo de 1957. 

Están ubicadas en terreno provincial expropiado por 
ley provincial 3.967/50. 

Los monumentos históricos dependen de la Comisión 
Nacional de Monumentos Históricos, de acuerdo con lo 
que dispone la ley 12.665 y su decreto reglamentario 
84.005/51. 

El 12 de marzo de 1963 se firmó un convenio entre 
la Comisión Nacional de Museos y Monumentos His-
tóricos y la provincia de Santa Fe, en la que ésta se 
adhiere a lo dispuesto por la ley mencionada. 

Los edificios históricos que conformaron la vieja San-
ta Fe, con paredes de tapia, es decir tipo de adobe 
que no existe en ningún otro lugar de América latina; 
corren serio riesgo de desaparecer por el avance del río, 
a menos que se tomen inmediatas medidas y se dispon-
ga algún programa de defensa y rescate. Esto signifi-
caría una pérdida no sólo para la provincia de Santa Fe 
y nuestro país, por ser éste uno de los testimonios de 
su historia de gran relevancia, sino que toda Hispano-
américa sentirá la extinción de un vestigio irrepetible 
e irrecuperable de la gran gesta colonizadora. 

Por lo expuesto, solicitamos la aprobación del presen-
te proyecto. 

Alberto A. Natale. — Enrique R. Muttis. 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 
Educación. 

90 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, por intermedio del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos, declarara de interés nacional el I Con-
greso Argentino de Ordenamiento Territorial, a reali-
zarse en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, 
entre el 2 y el 5 de noviembre de 1988. 

Raúl M. Milano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Facultad de Ciencias Exactas, Ingeniería y Agri-

.nensura de la Universidad Nacional de Rosario, a través 
Je su Departamento de Ordenamiento Territorial, ha 
.irganizado este I Encuentro Argentino de Ordenamien-
to Territorial. Durante el mismo, se analizarán temas 
de fundamental importancia en esta materia, tales como: 

a) Ordenamiento territorial; 
b) Catastro y la realidad inmobiliaria; 
c) Poder público y ordenamiento nacional, regional, 

uibano y rural; 
d) El Estado, los servicios públicos, jurisdicción e 

impuestos territoriales; 
e) El ordenamiento y planeamiento, productividad de 

la tierra y el hábitat del hombre; 
f) Participación agrimensural interdisciplinaria. 
Los mismos serán desarrollados por destacados pro-

fesionales de nuestro país y del extranjero. 
En atención a la relevancia que un serio tratamiento 

de esta problemática tiene para la Argentina, a la je-
rarquía académica de quienes lo organizan y a la 
prestigiosa presencia de los expositores, es que someto 
a la aprobación de la Honorable Cámara el presente 

Raúl M Milano. 

—A la Comisión de Legislación General. 

91 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal por intermedio de la Subsecretaría de Cooperación 
Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto y en el marco del Convenio de Cooperación Téc-
nica entre el gobierno de la República Argentina y el 
gobierno de la República Italiana, gestione con cele-
ridad ante el gobierno italiano el apoyo del mismo para 
la creación de un centro de formación para funcionarios 
públicos, en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. 

Raúl M. Milano. — Angel M. D'Ambrosio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las relaciones entre la República Argentina y la Re-

pública Italiana se han profundizado notablemente en 
los últimos años, habiendo culminado en la reciente 
suscripción del Tratado para la Creación de una Rela-
ción Asociativa Particular, que implica una amplia co-
laboración entre los dos países —en el plano económico, 
comercial, industrial, tecnológico y financiero—, basa-
da en los principios democráticos que sustentan am-
bas repúblicas, en el marco de las relaciones Norte-Sur 
y con los tradicionales lazos que unen a sus pueblos. 

El Convenio de Cooperación Técnica entre el gobier-
no de la República Argentina y el gobierno de la Re-
pública Italiana, así como su protocolo complementario 
(Club Tecnológico Italia-Argentina), se inscribe preci-
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sámente en el ámbito del mencionado Tratado y como 
su nombre lo indica, se trata de un acuerdo específico 
que intenta impulsar e incrementar el desarrollo de 
programas conjuntos de cooperación técnica. 

A fines del año 1987, se hermanan las ciudades de 
Rosario (provincia de Santa Fe) y de Imperia (región 
Liguria), formalizando estrechos vínculos para intensi-
ficar el intercambio social, cultural y económico mutuo. 
Es por ello que, ante el planteo concreto de la proble-
mática relacionada con la eficiencia del sector público 
argentino, su impostergable reestructuración funcional, la 
formación profesional de sus funcionarios y la necesidad 
de su jerarquización, la ciudad de Imperia ofrece el 
apoyo necesario para la concreción de un proyecto que, 
con este objetivo, se incluya en el marco del acuerdo 
precedentemente citado. 

Por lo tanto, el Centro de Formación para Funcio-
narios Públicos, que se proyecta crear y que es el pri-
mero con estas características a nivel nacional, tiene 
por objeto: 

19 Acrecentar la capacidad de los funcionarios pú-
blicos en e! manejo eficiente de la estructura operativa, 
así como para liderar y pilotear todo cambio planteado 
en forma de reestructuración y redimensionamiento del 
aparato administrativo y técnico y para integrar funcio-
na'mente las orientaciones motivadas por ' definición 
de nuevos objetivos políticos. 

29 Asistir y /o asesorar a cualquier organismo del 
sector público en materia de formación de funcionarios 
públicos. 

39 Favorecer la gestión de los recursos humanos en 
el sector público. 

En función de los objetivos enunciados, el centro debe 
desarrollar, entre otras, actividades de formación des-
tinadas al sector público o al administrado; de análisis 
y observación del sector público, su evolución, sus es-
tructuras, etcétera, investigando y proponiendo alterna-
tivas de solución; de servicio al medio, favoreciendo 
la investigación y la divulgación de ideas y soluciones. 

El centro pretende promover el acercamiento natural 
de todos los actores de la cosa pública, constituyéndose 
en un elemento aglutinador y de estudio de problemá-
ticas similares, en búsqueda de soluciones comunes, en 
el sector púb ico (comunal, provincial o nacional) y en 
la fraterna con el sector privado, integrando experien-
cias comunes que tienen a ambos como protagonistas. 
Intenta, además ser una "vidriera" para el cambio, un 
foro de intercambio de información, frecuentado por el 
administrado y que favorezca su participación, la que 
debe ser no sólo espontánea, sino fundamentalmente 
programada. 

Por otra parte, se considera que la ciudad de Rosario 
se constituye en el ámbito adecuado para la sede del 
Centro de Formación para Funcionarios Púb'icos. Esta 
urbe de mediana dimensión, reivindica el segundo lugar 
de importancia entre las ciudades de la República, por 
su potencial económico, industrial y social. Sin embargo, 
no es la gran metrópoli donde las consecuencias no 
deseadas del "gigantismo" podrían entorpecer la con-
creción de proyectos como el presente. Merece desta-
carse además, que diversas entidades y organismos del 
sector púb'ico y privado han adherido a la creación 
de estq centro, 

Por las consideraciones expuestas y atento a que es 
necesario contribuir a provocar cambios estructurales y 
funciona es del sector público, a los efectos de lograr 
una ve dadera transformación del mismo, resulta con-
veniente dirigirse al Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto para que a la brevedad gestione ante el go-
b'erno italiano, el apoyo de ese país para la creación 
del Centro de Formación para Funcionarios Públicos, 
que redundaría en mú tiples beneficios para la comu-
nidad y a la vez, coadyuvaría al afianzamiento de las 
re'aciones entre la República Argentina y la República 
Ita!iana. 

Raúl M. Milano. — Angel M. D'Ambrosio. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

92 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLABA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
a. través del Ministerio de Educación y Justicia creara 
una escuela técnica agropecuaria con curriculum abierto, 
y un centro de educación agropecuaria no formal en la 
localidad de San Vicente, provincia de Misiones. 

Cleto Rauber. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El avance de los límites de explotación agropecuaria, 

el otorgamiento de tierras que se ha dado en los últimos 
años y se sigue dando, ha generado la necesidad del me-
joramiento de las técnicas agropecuarias y de conserva-
ción del recurso básico: el suelo. Por otra parte la ne-
cesidad de motivar a la juventud para mantenerse afin-
cada al ambiente rural, evitando así su migración a los 
centros poblados o fuera de la provincia han determina-
do Ja imperiosa necesidad de su formación en tal sen-
tido laboral. 

La existencia en la provincia de algunos centros edu-
cacionales agropecuarios privados no aporta la solución 
necesaria a todos los sectores juveniles, quedando por 
lógica muy relegados los sectores económicamente más 
humildes. 

La ubicación en pleno corazón de la provincia tal co-
mo lo es la localidad de San Vicente y en plena zona 
de extensión agropecuaria facilita enormemente su acc&-
sibilidad desde toda la provincia y en el caso de con-
tar con un sistema de internado o residencia estudiantil 
se puede considerar como óptima su creación y locali-
zación. 

El considerar necesaria la creación con curriculum 
abierto esta dado por la intención de introducir una re-
gionalización en la formación agropecuaria adaptándola 
a las realidades de la provincia de Misiones (yerbatera, 
tealera, forestal, esenciera, etcétera). 

Ante la posibilidad de obtener en donación una super-
ficie de tierras apropiadas y necesarias para el desarro-
llo de las actividades prácticas, es considerable como 



Jim:o 9 de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1603 

àe A creación adicionándole 
, ¿ / m a l a los efectos de for-

\a ciófl/1 1 0 calificados, cursos para 
•ptop^3, ¿e ~ iasa rural, cursos de extensión 
tí» ^eo®eS en las escuelas primarias así 
^ació® ¿eV % Jos docentes; además de consi-
ga ioT500, ^ aíjfe realizar cursos sobre cooperati-

„\osrma conjunta con la Secretaría de 
c o t o o í a t a 

detat 

visto® 

\a 
Cleto Rauber. 

A la Comisión de Educación. 
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ira de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

¿le vería con agrado que el Poder Ejecutivo nació-
os a través del Ministerio de Economía, disponga una 

.Jorroga por el término de cinco (5) años del reem-
bolso de exportación del 10 % creado por el artículo 
de la resolución M E. 906 del 5 de agosto de 1983 cuyo 
vencimiento opera consecuentemente el próximo 5 de 
agosto de 1988, y que tiene por objeto promover la ex-
portación de productos originarios de diez (10) provin-
cias del norte grande argentino, cuyo embarque y res-
pectivo cumplido se realice por las aduanas de Salta, 
Tucumán y Jujuy para ser exportadas por puertos chile-
nos ubicados al Norte del paralelo de 30° S, 

Hugo G. Mulqui. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El objetivo de desarrollar nuestras exportaciones a tra-

vés de los puertos del Pacífico, mediante los pasos cor-
dilleranos que nos comunican con nuestros vecinos de 
aquella cuenca, mantiene hoy la misma vigencia e im-
portancia estratégica que motivó originalmente el dic-
tado de la resolución M.E. 906, del 11 de agosto del 
año 1983. 

Lamentablemente, poco es lo que se ha podido avan-
zar en cuanto a la disponibilidad de infraestructura co-
mercial con ese objeto, pero el sentido de la propuesta 
es de gran importancia y debe mantenerse un esfuerzo 
sostenido en promoverla. 

El objetivo del presente proyecto es explicitar el con-
senso unánime de esta Cámara para con esos propó-
sitos, y lograr consecuentemente por parte de los or-
ganismos del Poder Ejecutivo nacional, una extensión por 
otros cinco (5) años del beneficio de reembolso creado 
por dicha norma, lo que va a favorecer la ampliación 
del flujo comercial de la zona, así como la nómina de 
productos originarios del norte grande argentino que 
puedan ampliar sus posibilidades de colocación a tra-
vés de esas exportaciones. 

Hugo G. Mulqui. 

—A las comisiones de Comercio y de Eco-
nomías y Desarrollo Regional, 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de los organismos que corresponda, 
proceda a informar sobre la veracidad y los detalles re-
ferentes a expresiones o juicios emitidos en el seno del 
Banco Mundial con motivo de la consideración del prés-
tamo para la reforma agrícola de la Argentina, los que, 
por otra parte, también se habrían producido en el di-
rectorio del Fondo Monetario Internacional. 

Asimismo, se desearía conocer si el Poder Ejecutivo 
nacional conoce los conceptos mencionados y las expli-
caciones que respondan a aquéllos. 

Exequiel ]. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Diversos medios de difusión publican en el día de 

la fecha (3 de junio de 1988) noticias provenientes de 
Washington, por medio de la agencia United Press, re-
ferentes a conceptos vertidos en una reunión de direc-
torio del Banco Mundial en ocasión del tratamiento de 
la aprobación del levantamiento de dos importantes 
condiciones fijadas para el préstamo para la reforma 
agrícola de la Argentina. 

Las noticias publicadas señalan aspectos como los si-
guientes : 

"El difícil debate estuvo caracterizado por expresio-
nes sin precedentes de falta de fe en el cumplimiento 
de la Argentina de las condiciones de los préstamos que 
obtiene y marca un grave deterioro en el apoyo que le 
prestan las grandes naciones industriales en sus manejos 
financieros." 

Es evidente que lo expresado en el debate que se 
menciona es importante, no tan solo por los efectos que 
ello tiene en otros centros financieros, sino también por-
que significarían una calificación del país y un juicio 
sobre la actuación del gobierno nacional, particularmen-
te las autoridades económicas en la materia. 

La Cámara de Diputados de la Nación, con la serie-
dad que la caracteriza y antes de emitir su posición al 
respecto, resulta conveniente declare su interés en co-
necer sus detalles, para luego, una vez que se encuentre 
informada fehacientemente, adoptar los criterios que par-
lamentariamente correspondan. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A las comisiones de Finanzas y de Rela-
ciones Exteriores y Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio de los organismos que corresponda, 
proceda a estudiar en detalle las características del ré-
gimen conocido como "Compre argentino" y se abstenga 
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de introducir modificaciones a las prescriciones del de-
creto ley 5.340/63, la ley 18.875 y sus decretos regla-
mentarios. 

Asimismo, considerando que se está desarrollando una 
nueva metodología para conducir la promoción indus-
trial, se tenga en cuenta las características diferenciales 
de las industrias vegetativas y dinámicas para norma-
tizar su evolución y consolidación de acuerdo a sus per-
files distintivos. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La posibilidad de la derogación o modificación del 

régimen legal conocido como Compre Argentino (de-
creto-ley 5.340/63, ley 18.875 y sus decretos regla-
mentarios) aparece como un gesto gubernamental que 
se contrapone con una realidad económica, comercial 
y productiva que caracteriza el proceder de los más 
avanzados países en el mundo del presente. 

Es evidente que los técnicos que están elaborando 
estas ideas se basan en teorías de apertura o compati-
bilización operativa que no son concretamente las ac-
ciones prácticas ejecutadas por otros y que, las más de 
las veces, resu'tan para ser exportadas y no de apli-
cación directa en sus mismas comunidades. 

La experiencia mundial del desarrollo de los países 
que en el presente están a la vanguardia del progreso, 
sea mediante su fortalecimiento sistemático interno, co-
mo se observa en la CEE (Comunidad Económica Eu-
ropea) o bien en sectores-islas, tal como es ejemplo 
Taiwán o Japón, indican la adaptación racional e inte-
ligente de bases científicamente desarrolladas que, a la 
par de ser de raigambre técnica, tienen er cuenta los 
aspectos humanos, en ocasiones por su sensibilidad 
social, prioritizándolos. 

Los desarrollos industriales en el mundo del presente 
se han basado en la teoría que califica a las elabora-
ciones como vegetativas y dinámicas. Recordamos que 
las vegetativas son las que están directamente vincu-
ladas a una ventaja, característica o posibilidad natural, 
ella puede ser el aporte de la minería, las caracterís-
ticas positivas de la tierra para la agricultura o la gana-
dería, la existencia de facilidades energéticas baratas y 
hasta las condiciones ambientales originarias de la al-
tura, la temperatura, el clima, etcétera. Si volvemos 
los ojos a la historia veremos que ello fue lo que jus-
tificó en el siglo pasado el desarrollo industrial inte-
grado sidometalúrgico que se basó en la región de 
Fales (Inglaterra) o la cuenca del Rhur (Alemania). En 
nuestros días este tema se presenta en la forma que la 
CEE está encarando la temática derivada de la Revo-
lución Verde (agrícola-ganadera) que evidentemente, 
con la incorporación de países de temperaturas altas 
(España Italia, etcétera) debe producir modificaciones. 
Las dinámicas, son aque'las industrias que pueden ins-
talarse en cua'quier parte, casi siempre son de alta tec-
nología, sumamente mecanizadas y con resultados defi-
nidos en la economía de escala, siendo ellas el resultado 
de los avances espectaculares que caracterizan el pro-
greso de las últimas décadas. Estas industrias buscan 
los lugares donde se le brindan mejores condiciones am-

bienta'es, sean ellas i m p i > , — — ^ ^ ^ e t i n / ^ 
impositivos), laborales (persoi. 
pacidad y calma sindical) y, i.'er^aderQ 

dad, seriedad, honradez, efectivil/fa e / j c - S Par*ísos 
tomar ejemplos ajenos al país, el ¿¡ticas </'>C'a' ca. 
lación industrial promocional mostit,^, °ntiniu\ 
ridiana el accionar y los resultados ^ r a D o 

que gozarán de ventajas comparativas, i_ta leg¡s_ 
reparación histórica o la Tierra del Fue¿£<í 

El Compre Argentino o metodologías sitcjaj 

en síntesis, formas de vinculación entre activií^ 
ticalmente eslabonadas, clásicamente industrias 
tivas, a las que se adiciona la prioritización de v 
para los casos dinámicos en los que se compita ¡> 
mente entre la oferta local y la externa. Compren*, 
ello es realmente penetrar en el fondo de la cuestión 

La hoja informativa número 11, distribuida por la 
Cámara Argentina de Industrias Electrónicas (CADIE), 
recuerda y enfatiza lo siguiente: 

a) El Compre Argentino es un instrumento de uso 
universal en los países avanzados o de industrialización 
acelerada; 

b) El régimen de Compre Argentino no es conflicti-
vo en la medida en que se cumple, sino en k medida 
que no se cumple; 

c) Aun en las condiciones actuales, no es cierto que 
•1 Compre Argentino constituya una traba para el equi-

pamiento del sector público; 
d) Es falso que el régimen de Compre Argentino 

otorgue una protección o subsidio desmedido; 
e) El régimen de Compre Argentino no dificulta la 

:nserción de la economía argentina en los mercados mun-
diales; 

f) La aplicación plena de la letra y el espíritu de 
este régimen no encarece los costos de los servicios sino 
que constituye un instrumento para reducirlos. 

La teoría expuesta en los párrafos iniciales así como 
también los conceptos de la CADIE, repetida en otros 
documentos por otros grupos pero, quizás, no con tan-
ta claridad expositiva, deben hacer considerar que la 
acción de los funcionarios del Poder Ejecutivo nacio-
nal deberá ser prudente y consultada con los interesa-
dos, no tan sólo para conocer opinión e intereses, sino 
para lograr, en el diálogo franco y positivo, lo que re-
sulte mejor para la comunidad y el desarrollo del país. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A las comisiones de Comercio y de In-
dustria. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través de la empresa Ferrocarriles Argentinos, 
adopte las medidas necesarias tendientes a disminuir y 
eliminar la evasión del pago de pasajes o boletos en 
las líneas urbanas, suburbanas e interurbanas, mediante 
la adopción del sistema de estaciones blindadas. 

Ignacio J. Avalos. — Rubén A. RapacinI. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El déficit de la empresa Ferrocarriles Argentinos, es-

timado en aproximadamente dos millones de dólares está 
fundamentalmente incidido por un grave mal que padece 
la empresa desde hace mucho tiempo; la evasión del 
pago de pasajes en los servicios urbanos, suburbanos e 
interurbanos. 

La pérdida por este concepto rondaría los 150.000 
dólares diarios, usando esta moneda con el único fin dé 
actualizar la información, y su única causa resulta de 
la deficiente tarea de contralor, que pasa también a for-
mar parte de un círculo vicioso donde los argumentos 
van desde el poco o magro sueldo de los empleados, 
pasando por la falta de personal, la presión del público 
por el deficiente servicio prestado, etcétera. 

Considerando la importante masa de público que trans-
porta Ferrocarriles que asciende a aproximadamente tres-
cientos cincuenta millones de personas anuales, lo cual 
significa que no exista en el mundo otra empresa con 
tan importante número de clientes, excepto sus similares 
en ciudades más pobladas, ya que esto representa cerca 
de un millón de pasajeros diarios, resulta imperioso adop-
tar medidas que tiendan a eliminar este significativo des-
fasaje que, al igual que otros tantos, son cubiertos por 
el Tesoro nacional y que, por otro lado no permiten la 
prestación de un eficiente servicio, a consecuencia de 
la erosión paulatina de sus estructuras. 

El sistema de estaciones blindadas que aquí se pro-
pone, es el adoptado por casi todos los países del 
mundo, necesariamente progresistas y modernos en este 
aspecto, y que incorpora desde la expedición de bole-
tos magnéticos hasta el sistema de cospeles metálicos 
similares a los utilizados en nuestro país por la empresa 
Subterráneos de Buenos Aires, y que como es sabido 
no tiene índices de evasión y es de muy sencillo con-
trol, ya que se establece para ello un valor único. 

Cualquiera sea el método que aquí pueda implemen-
tarse y que permita controlar la evasión del pago de 
pasajes, significará sin dudas un importante paso en el 
camino que debe seguirse en la intención de sanear las 
economías de las empresas del Estado que inciden no-
toriamente en el déficit de su presupuesto. 

Ignacio ]. Avalos. — Rubén A. Rapacini. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal proceda a constituir una comisión que elabore un 
proyecto de reforma de la Ley Penitenciaria Nacional 
(decreto ley 412/58, ratificado por ley 14.467) y en 
la cual intervengan representantes de la Secretaría dé 
Justicia de la Nación, Servicio Penitenciario Federal, Pa-
tronato de Liberados de la Capital Federal, Federación 
de Instituciones Pospeuitenciarias, Colegio Público de 

Abogados de la Capital Federal y Federación Argentina 
de Colegios de Abogados. 

Marcos A., Di Caprio, 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La reforma producida en el año 1958 en la legisla-

ción penitenciaria nacional marcó un verdadero hito en 
esta específica legislación. 

El decreto ley 4 1 2 / 5 8 representó la receptación por 
parte de nuestra normática penitenciaria de los más 
modernos criterios en la materia, vigentes en aquella 
época. 

Pero, pasados ya exactamente 30 años desde que nos 
diéramos aquella legislación, la reforma de la misma 
resulta más que imprescindible. 

La etapa de la llamada "reglamentación progresista" 
en la materia, iniciada a partir de la finalizción de la 
Segunda Guerra Mundial, y que, en buena parte inspiró 
la normativa del decreto ley 412/58, siguió su inexora-
ble curso en el lapso de esios 30 años; asimismo du-
rante este período se acentuó vertiginosa y profunda-
mente la crisis de la pena privativa de libertad. 

La receptación de las nuevas ideas y criterios pena-
lógicos y criminológicos nos exige esta reforma a fin de 
poder cumplimentar correcta y eficientemente el obje-
tivo penitenciario de la adecuada inserción social de los 
condenados, única manera de dotar al régimen peniten-
ciario y pospenitenciario de su ineludible rol preventivo 
ante el fenómeno social constituido por el delito. 

Los altos índices de reincidencia criminal existentes 
en los centros urbanos de nuestro país deben inspirar-
nos para encontrar adecuadas respuestas técnicas y cien-
tíficas ante el legítimo reclamo de nuestra sociedad dé 
contar con mayor seguridad ante el fenómeno delictual. 

Conceptos tales como la aplicación individualizada y 
personalizada de la pena, o el respeto de los derechos 
humanos en la ejecución de la pena, o el cambio dd 
régimen progresivo y hasta la misma ejecución adminis-
trativa de la pena privativa de libertad son sólo algunos 
de los tantos aspectos revisables de nue;tra actual legis-
lación penitenciaria. 

Es más. Con relación a este último aspecto, el de 
la ejecución de la pena privativa de libertad a cargo 
del Poder Ejecutivo, hemos recibido con verdadero en-
tusiasmo la propuesta de receptar los nuevos criterios 
do judicializar la ejecución de pena. Tal criterio surge 
del mensaje 745 y proyecto de reformas al Código Pro-
cesal Penal de la Nación (18-P.E.-87), Trámite Parla-
mentario N"? 13/87, libro quinto, capítulo I, que con-
templa la actuación del tribunal de ejecución de pena. 

Pero, por supuesto, que las facultades y atribuciones 
de dicho tribunal de ejecución o los derechos que se 
les reconocen a los condenados (defensa y vigilancia 
de pena —artículo 388—, libertad condicional —artículo 
392—, control general sobre la pena privativa de liber-
tad —artículo 394—, etcétera), requieren la adaptación 
de las normas de la ley penitenciaria a las nuevas nor-
mativas de la ley adjetiva pena, para poder tener real 
aplicación. 

Lo dicho significa que el Código Procesal Penal de la 
Nación que pueda este Parlamento sancionar no podrá 
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tener vigencia integral si no se realiza en tiempo opor-
tuno la reforma de la Ley Penitenciaria Nacional. 

En cuanto a la integración de la comisión cuya crea-
ción propiciamos, creemos que en la forma propuesta 
estarían representadas todas las instituciones estatales 
y paraestatales interesadas en el tema y que tanto apor-
taron y siguen aportando al mismo. 

La circunstancia de que se permita doble represen-
tación de los abogados colegiados, responde al hecho de 
que la Ley Penitenciaria Nacional ha sido adoptada 
como propia y de aplicación en la mayoría de las pro-
vincias argentinas, pero la mayor cantidad de internos 
pertenecen a la Capital Federal (de allí la presencia 
de la Federación Argentina de Colegio de Abogados 
y del Colegio Público de Abogados de la Capital Fe-
deral). Lo mismo puede decirse respecto de la doble 
representación de las instituciones pospenitenciarias (Fe-
deración de Instituciones Pospenitenciarias y Patronato 
de Liberados de la Capital Federal). 

Por los motivos expuestos, es que solicitamos de la 
Honorable Cámara la sanción del presente proyecto de 
declaración. 

Marcos A. Di Caprio. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputadas de la 'Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, a través de los organismos com-
petentes, proceda a instalar un sistema de iluminación 
adecuado en la calle Canalejas, entre los números 1300 
y 1600. 

Alberto Aramouní. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Motiva la presente declaración la inquietud plantea-

da por los vecinos que residen a lo largo de la cal'e 
mencionada a raíz de la extrema peligrosidad ocasiona-
da, entre otras razones, por la ausencia de iluminación 
artificial en ese sector de la Capital. 

Las personas que allí viven, poseen recursos modestos 
y cuando regresan a sus hogares a la noche, atento las 
características del transporte urbano y la ubicación de 
los lugares de ascenso y descenso de pasajeros, forzosa-
mente deben caminar un largo trecho por la calle Ca-
nalejas a fin de llegar a sus viviendas. Esta situación 
provoca riesgo y el lógico temor, especialmente entre 
mujeres y niños. 

Razones de sensibilidad comunitaria y con la finalidad 
de garantizar condiciones adecuadas de seguridad para 
los habitantes del distrito federal, consideramos nece-
sario dirigirnos a la Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires con el objeto de que ésta provea el sistema de 
iluminación requerido. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
pusiera, a la brevedad, la eliminación del derecho de 
exportación que pesa sobre las exportaciones de miel. 

Juan F. C. Elizalde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La solicitud que se propicia al Poder Ejecutivo par« 

que se suprima, a la brevedad, el derecho de exporta-
ción que grava las ventas al exterior de miel, está en-
cuadrada directamente en la política impulsada por el 
radicalismo en materia agraria. 

Para este caso, también, debo reiterar las mismas 
consideraciones volcadas en el proyecto presentado en 
la fecha, vinculado a la eliminación de las retenciones 
a las exportaciones de pollos en sus distintas modali-
dades donde sucintamente hice referencia al derrotero 
seguido por el gobierno radical, habida cuenta de la 
situación que, en diciembre de 1983, al asumir sus 
funciones, se encontraba la economía del país, carac 
terizada, entre otras graves falencias, por la existencia 
de un sistema de recaudación fiscal distorsionado por 
completo, resultando ser uno de sus puntos más crí-
ticos la aplicación indiscriminada de gravámenes a la 
exportación de productos agropecuarios, provocándose 
así perjudiciales transferencias de ingresos hacia otros 
sectores. 

Para revertir esta situación paulatinamente se dispuso 
la reducción de las retenciones, para alcanzar, de este 
modo, su total eliminación en el mediano y largo plazo, 
puesto que esta meta no podía alcanzarse de inme-
diato, mientras no se obtuvieran recursos genuinos de 
otras fuentes, ya que actuar de otra manera hubiera 
significado remediar una injusticia cometiendo otra ine-
quidad. 

De ahí, que la reducción de las retenciones se efec-
tuó gradualmente, respetando el debido equilibrio entre 
los diferentes factores de la economía. 

En la actualidad creemos conveniente no dilatar l¡i 
eliminación de las retenciones sobre las exportaciones 
de miel, puesto que es posible adoptar esta necesaria 
medida sin provocar mayores distorsiones; a la vez que 
servirá de aliento a tan esforzado y eficiente sector 
de la producción agraria, que brinda desde hace mu-
cho tiempo un producto de notable calidad que lo hace 
altamente competitivo en los mercados internacionales, 
constituyendo un potencial elemento para incrementar 
nuestras divisas. 

Además del justo estímulo que ello representa de por 
sí, es una vía adecuada para alentar la diversificación 
de la producción a través de la incorporación de la ex-
plotación apícola a mayor escala, con lo cual no sólo 
se beneficiará la producción, sino también el consumi-
dor y, en definitiva, el país en su totalidad. 

Juan F. C. Elizalde. 

—A la Comisión de Economía. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispu-
siera a la brevedad, la eliminación del derecho de ex-
portación que grava a las exportaciones de pollos en sus 
distintas modalidades. 

Juan F. C. Elizalde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto que acompaño, por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo suprimir el derecho de exportación que 
pesa sobre las ventas al exterior de pollos en sus dis-
tintas modalidades, se inscribe en el marco de la polí-
tica impulsada por el radicalismo en materia agrope-
cuaria. 

En este sentido debemos recordar que, en diciembre 
de 1983, al asumir sus funciones nuestro gobierno uno 
de los aspectos más serios de la crisis económica y fi-
nanciera que debió afrontar lo constituía la existencia 
de un sistema de recaudación fiscal completamente dis-
torsionado, una de cuyas fallas principales consistía, 
precisamente, en la aplicación indiscriminada de gravá-
menes a la exportación de productos agrarios, con lo 
cual se producían indebidas transferencias de ingresos 
hacia otros sectores de la economía. 

Desde un primer momento se procuró corregir este 
desequilibrio que afectaba el normal desenvolvimiento 
agropecuario, reduciéndose paulatinamente las retencio-
ciones con el objetivo de lograr su total eliminación. 

Claro está que esta meta no podía alcanzarse en el 
corto plazo, hasta tanto se obtuvieran recursos genuinos 
de otras fuentes, porque suprimir los derechos de expor-
tación abruptamente, simplemente hubiera significado 
subsanar una injusticia cometiendo otra inequidad. 

Es por ello, que la reducción y quita de las retencio-
nes se fue realizando gradualmente, hasta llegar a la 
presente instancia en la que, en general, se han elimi-
nado, o bien reducido sensiblemente. 

En consecuencia, en el caso de los pollos, entendemos 
que a esta altura es viable, también, producir la quita 
total de los derechos que gravan su exportación, de-
biéndose aprovechar la actual coyuntura en la que se 
observa una importante oferta; de modo que, sin des-
proteger el consumo interno, estamos en condiciones de 
alentar una decidida política exportadora, asentada sobre 
bases sólidas y duraderas que, sin lugar a dudas, será 
explotada al máximo por este eficiente y progresista 
sector de nuestra producción. 

Juan F. C. Elizalde. 

—A la Comisión de Economía. 

101 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del órgano competente, dispusiera la inmediata 

realización de obras de infraestructura y mantenimiento 
del edificio de la Escuela Nacional Normal Superior y 
del Profesorado Ernesto A. Bavio, sita en la ciudad de 
Gualeguay, provincia de Entre Ríos. 

Juan F. C. Elizalde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Más de mil trescientos niños y jóvenes cursan actual-

mente sus estudios en el edificio de la Escuela Nacional 
Normal Superior y del Profesorado Ernesto A. Bavio, 
en la ciudad de Gualeguay, provincia de Entre Ríos, 
que comprende jardín de infantes, escuela primaria y 
secundaria e instituto del profesorado de carácter terciario. 

De este modo, varias generaciones de entrerrianos se 
fueron forjando a través de la enseñanza impartida des-
de este casi centenario edificio, cuyas instalaciones hoy 
día muestran serias falencias, tanto en su mantenimiento 
como en su infraestructura, por lo que urge atender a 
la mayor brevedad diversas obras, que de más está 
decir, por su magnitud, no pueden ser afrontadas por 
la sociedad cooperadora, cuyos denodados esfuerzos real-
mente debemos destacar, sin perjuicio de reconocer la 
imposibilidad de emprender los trabajos que ahora se 
necesitan. 

Por ello, es que solicitamos la intervención de la» 
autoridades nacionales a fin de que se proceda a las 
mencionadas realizaciones que por su carácter no pre-
cisan de mayores argumentaciones; descontando, por 
estas mismas razones, el apoyo de los señores legislado-
res a la iniciativa que propicio. 

Juan F. C. Elizalde. 

—A las comisiones de Educación y de Obras 
Públicas. 

102 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social —Secretaría de Seguridad Social—, disponga que 
en el sistema de computación de los organismos regio-
nales de la Dirección Nacional de Recaudación Previ-
sional se incluya la liquidación de haberes con pago 
inmediato o tiempo real de la Caja del Estado y Servi-
cios Públicos y en la Caja de Autónomos. 

Roberto O. Irigoyen. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Estas cajas de jubilaciones con asiento en la Capitai 

Federal disponen en sus pantallas de computación del 
programa de liquidaciones de los haberes con pago in-
mediato o tiempo real. 

Esto permite que en los casos en los que no es nece-
sario certificar servicios no computarizados y en los que 
coincide la solicitud con las constancias computarizadas, 



1270 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NAClOlSI Reunión 15» 

el beneficiario pueda jubilarse y percibir el primer tri-
mestre jubilatorio en el lapso de 7 a 10 días corridos. 

Pero en la actualidad todos los beneficiarios del in-
terior deben iniciar su trámite en el organismo regional 
competente, los que al no contar con esta información 
de computadora, deben remitir todos los expedientes a 
las cajas de la Capital. Esto produce una gran concen-
tración de expedientes y de trabajo, que determina con-
siguientes demoras que podrían evitarse con esta inicia-
tiva. 

Se trata de extender el programa de liquidación de 
haberes en las terminales de computación de los orga-
nismos regionales de la Dirección Nacional de Recauda-
ción Previsional, lo que haría que el trámite jubilatorio 
se iniciara y termina en los propios organismos del 
interior, dando celeridad, eficiencia y seguridad en el 
trámite jubilatorio. Debemos señalar que ya la Caja 
de Industria y Comercio ha puesto este sistema en fun-
cionamiento desde hace aproximadamente 3 años y fun-
ciona normalmente, abreviando significativamente la 
tramitación. 

Sería un verdadero aporte para la clase pasiva, ya 
que se evitaría gran parte de las demoras e incomodi-
dades que tiene actualmente la tramitación. 

Roberto O. Irigoyen. 

—A. la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

103 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que la empresa Ferrocarriles 
Argentinos habilitara el ramal suspendido entre las esta-
ciones Bartolomé Mitre y Delta del Ferrocarril Barto-
lomé Mitre, ramal Retiro-Delta, implementando un ser-
vicio turístico, mediante un sistema de transporte con 
las características del premetro; funcionando los fines 
de semana y días feriados. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este ramal recorre parajes de singular belleza, sea 

por las características naturales de la zona (la exube-
rante vegetación, la costa, el río, etcétera) como por 
el interesante paisaje urbano. 

Creemos que este recorrido podría convertirse en un 
paseo agradable y económico para miles de familias 
que residen en la Capital Federal y partidos del conur-
bano, quienes podrán recorrer con este transporte las 
localidades de La Lucila, Olivos, Martínez, Acassuso, 
San Isidro y San Fernando, finalizando en la estación 
Delta. 

Consideramos que la afluencia de los visitantes garan-
tizará la rentabilidad del sistema, lo cual sumado a las 
posibilidades de diversión y descanso que significarán 
para la comunidad, nos mueve a plantear esta pro-
puesta. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Transportes. 

104 

La Cámara ele Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de sus organismos correspondientes, con-
crete con toda urgencia una política de recuperación 
ferroviaria, con la asistencia y acuerdo de todos los 
sectores interesados (v. gr. los sindicatos representativos, 
los cargadores, los usuarios, los industriales ferroviarios 
y ambas. Cámaras del Congreso Nacional) para sacar 
a la empresa Ferrocarriles Argentinos de la crisis, por 
la que desde hace años transita y se ve actualmente 
agudizada. 

Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los permanentes ataques al sistema ferroviario, ahora 

desde el mismo Congreso Nacional, ponen en evidencia 
una clara intención —no ya de mejorarlo— sino de 
contribuir a su desaparición definitiva. 

Nuestro sistema ferroviario hizo más por la integra-
ción, desarrollo y complementación de nuestro territorio 
que todos le« otros medios de transporte juntos. Es el 
ferrocarril el transporte al que la humanidad en los 
últimos 160 años más le debe en función de su desa-
rrollo y al que peor se le ha reconocido. ¡Por lo menos 
en nuestro continente latinoamericano! 

La ausencia de una clara política, explicitada y acor-
dada con los diferentes sectores que componen esta 
gran empresa nacional —que tanto ayudó a civilizar 
e integrar la República—, nos acerca al borde de un 
colapso irreversible. Se llevan ya muchos años de su-
puestas políticas y planificaciones, que nadie conoce 
a ciencia cierta, como así tampoco el propio Parlamento. 

Se han anunciado, desde hace ya mucho tiempo, po-
sibles inversiones privadas en la actividad ferroviaria; 
hasta hubo una licitación de ramales fuera de servicio, 
en procura de la rehabilitación y han pasado casi dos 
años sin saberse con certeza cuál ha sido la conclusión 
de dicha gestión. 

Esta ausencia de política en una área tan importante 
y decisiva para el país, como es la ferroviaria termina 
por confundir a propios y extraños. Si a ello le agre-
gamos anuncios imprecisos e inconsistentes, muchas ve-
ces hasta contradictorios, de los nuevos funcionarios del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, en especial el 
ministro, don Rodolfo Terragno, que no son iguales a 
los man'festad'os por el presidente del Directorio de Em-
presas Públicas don Horacio Losoviz, se originan aún 
mayores confusiones y temores en los miles de servido-
res públicos adscriptos al sistema. 

Podemos asegurar —conociendo muy de cerca las 
circunstancias anímicas existentes en los grupos sociales 
que componen la empresa ferroviaria— que todo está 
prepaardo para acordar, con estos sectores un plan serio 
de reactivación de la misma. 

En definitiva, cualquier error que se asuma desde el 
poder político en este sector, será sufrido por quienes 
ganan su sustento y el de sus familias en los ferroca-
rriles. Creemos que este particular momento por el que 
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atraviesa la empresa, es como la antesala de un parto 
que, si lo asistimos como corresponde, dará a luz una 
nueva e importante actitud de todos los que tenemos 
interés en salvar al ferrocarril. 

Por el contrario, de un parto atendido en soledad por 
quienes tienen la primera responsabilidad en esta ma-
teria, se obtendría sólo un resultado efímero, y desti-
nado al fracaso. Fracasar una vez más en el ámbito de 
la política a desarrollar en ferrocarriles, será de un 
perjuicio inconmensurable para toda la actividad inte-
gradora y de transporte de los habitantes de la República. 

Por la gravedad del tema y las consecuencias que 
las actitudes solitarias y sin acuerdo previo, tienen sobre 
la empresa ferroviaria, es que estamos obligados todos, 
sin excepción, todos, a coincidir en la elaboración de 
una política de recuperación ferroviaria. 

Al decir todos, hablamos de los sindicatos represen-
tativos de los trabajadores, los cargadores, los usuarios, 
los industriales ferroviarios y obviamente, el Poder Eje-
cutivo, a través de sus .áreas representativas, así como 
ambas Cámaras del Congreso Nacional, a través de sus 
respectivas comisiones. 

Por las razones expuestas precedentemente, es , que 
solicitamos se apruebe el presente proyecto de de-
claración. 

Lorenzo A. Pepe. 

—A la Comisión de Transportes. 

105 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
resuelva instar al gobierno de la provincia de Buenos 
Aires para que adopte todas las medidas pertinentes para 
asegurar la continuidad de las obras de la usina termo-
eléctrica Luis Piedra Buena que se construye en Inge-
niero White, partido de Bahía Blanca. 

Roberto O. Irigoyen. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
La central termoeléctrica que se está construyendo ei» 

el partido de Bahía Blanca es la obra más importante 
que ha encarado la provincia de Buenos Aires en toda 
su historia y para tener una idea acabada del alto inte-
rés nacional que conlleva su realización, debemos seña-
lar que su generación energética será equivalente a la 
central de El Chocón. 

Su construcción durante el gobierno constitucional ha 
significado un gran esfuerzo económico- financiero para 
la provincia, pero superando todas las dificultades pre-
supuestarias el gobierno del doctor Alejandro Armendáriz 
logró cumplir con todos los compromisos de certificados 
de obra con los contratistas hasta el mes de octubre de 
1987. Además había obtenido un crédito onAending por 
200 millones de dólares a 10 años y bajo interés, con 
el que se cubría la deuda del Banco de la Provincia de 
Buenos Aires derivado de esta inversión, quedando un 
remanente que podría afectarse a la conclusión de la 
obra. 

En la actualidad, con el cambio de gobierno provin-
cial, nos encontramos con que la nueva administración 
no ha pagado ningún certificado de obra —estando 
pendiente la deuda desde octubre de 1987— se ha de-
sestimado el crédito on-lending, encontrándose totalmen-
te paralizada la construcción de la central Luis Piedra-
buena. 

Además de la preocupante y conf.'ictiva situación gre-
mial por la suspensión de la fuente de trabajo y por lai 
deuda salarial, debemos señalar otras graves consecuen-
cias que se derivan de la falta de pago de los certifica-
dos y de la para'ización de la obra. 

Debemos comenzar por señalar que está terminada 
más del 90 % de la central termoeléctrica y en pocos 
meses —se habla de 3 ó 4—, podría estar generando 
energía para el despacho unificado de carga nacional 
de electricidad. Esto produciría ingresos a aplicarse a 
la amortización de la obra, pero además debemos tener 
en cuenta que recientemente la Secretaría de Energía 
de la Nación ha afirmado que la crisis energética nacio-
nal pasa por la insuficiente generación de energía, por 
lo que su incorporación sería un aporte positivo para 
superar la crisis. 

Además una central de la complejidad técnica de la 
que nos ocupa, al estar inactiva, exige un muy alto costo 
de mantenimiento, que en este caso adquiere mayor 
magnitud, poique los equipos son de distinta proceden-
cia extranjera. Pero el problema se magnifica, pues laá 
informaciones periodísticas consignan que la provincia 
ha consentido con su no pago de certificados, también 
la interrupción de las tareas de mantenimiento, lo qud 
motivará, seguramente, graves problemas en el momento 
de su puesta en marera. 

Todo lo expuesto y teniendo presente que esta situa-
ción afecta el interés nacional, es que me dirijo a la 
Honorable Cámara para requerir su apoyo para esta ini-
ciativa. 

Roberto O. Irigoyen. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

106 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del organismo pertinente, arbitre las me-
didas necesarias para continuar las obras en el edificio 
de la.Escuela Nacional Normal Superior de San José 
de Feliciano, en la provincia de Entre Ríos. 

Néstor L. Golpe Montiel. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la actualidad, el estado del edificio donde funcio-

na la Escuefii Nacional Normal Superior de San José 
de Feliciano, en la provincia de Entre Ríos, es suma • 
mente precario. 

La inseguridad en la estructura edilicia e insalubri-
dad, no garantizan el desarrollo normal de las activida-
des escolares. 
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Lamentablemente, la obra del nuevo edificio se en-
cuentra paralizada desde abril de 1986. 

Es preciso hacer notar, que ya se encuentra aprobado 
el anteproyecto de planos que reduce el costo de la 
obra de acuerdo a las pautas fijadas por Arquitectura 
de la Nación. 

Por otra parte, cabe señalar que la demanda de ma 
trícula supera la capacidad física del actual estableci-
miento. Es por ello que las divisiones deben funcionar 
en turnos diferentes, provocando la separación del resto 
del nivel secundario. Sin duda, tal inconveniente trae 
aparejado alteraciones en el desarrollo de la tarea pe-
dagógica. 

Ante la situación planteada, el objetivo primordial 
es brindar a la juventud de San José de Feliciano la 
igualdad de posibilidades, en el marco físico adecuado 
para su formación. 

Considerando suficientes los fundamentos precedente-
mente expuestos, solicito el voto favorable de los se-
ñores legisladores a la presente iniciativa. 

Néstor L. Golpe Montiel. 
—A la Comisión de Educación. 

107 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Banco Central de la República Argen-
tina, disponga la instalación de un tesoro regional de 
dicha institución que será administrado por el Banco 
de la Nación Argentina y funcionará en las instalaciones 
de esta última institución en la ciudad de Bahía Blanca. 

Roberto O. Irigoyen. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Este proyecto tiende a concretar una aspiración de la 

región de Bahía Blanca para solucionar los múltiples 
problemas operativos y los altos costos que demanda a 
la región el constante traslado de grandes sumas de di-
nero desde y hacia la Capital Federal por la carencia 
de un tesoro regional del Banco de la Nación Argen-
tina similar a los que ya funcionan en otras ciudades 
del país. 

Este reclamo generalizado ha motivado la constitu-
ción de la Comisión Interfinanciera Pro Tesoro Regio-
nal y ha sido recepcionado en las Jornadas sobre el 
Puerto de Aguas Profundas y el Desarrollo del Gran 
Bahía Blanca cumplidas en la Universidad Nacional del 
Sur en octubre de 1985, auspiciadas por la provincia de 
Buenos Aires y la Municipalidad de Bahía Blanca. 

La región que se vería beneficiada con este proyecto 
de ley comprende un área enmarcada dentro de un 
círculo imaginario cuyo radio de unos 200 kilómetros 
de longitud tiene como centro la ciudad de Bahía Blan-
ca y comprendería aproximadamente veinte partidos del 
sur de la provincia de Buenos Aires, tres departamentos 
de la provincia de La Pampa: Caleu Caleu, Hucal y 
Guatraché y el departamento Pichi Mahuida de Río 

Negro. 

Dentro de esta región se desarrolla una variada gama 
de actividades económicas en las que predominan la 
explotación agrícola-ganadera en la zona rural y la fun-
ción comercial y de servicios en las zonas urbanas, con 
actividad industrial que incluye establecimientos me-
talúrgicos y para la construcción y una industria acei-
tera que el último año ha tenido una producción de un 
valor aproximado en los 200 millones de dólares que 
en su mayor parte se destinó a la exportación. 

En 1986 se completó el polo petroquímico de Bahía 
Blanca del que podemos estimar una producción de un 
valor del orden de los 400 millones de dólares y el 
pago de salarios directos e indirectos que se puede es-
timar en 1.800.000 dólares mensuales. Parte de esta 
producción es destinada a la exportación. 

El volumen de las cosechas fina y gruesa de la re-
gión, aunque variables, es muy considerable y en gran 
parte es exportado por el puerto de Ingeniero White 
(Bahía Blanca), estación marítima que opera en otros 
muy diversos rubros como pescado, frutas, etcétera, y 
por la posta de inflamables de Puerto Galván se expor-
tan productos petroquímicos de alto valor económico. 

Toda esta muy importante actividad económico-
comercial se encuentra enclavada en una zona de in-
tensa actividad social, cultural, asistencial y deportiva 
que la han señalado como un polo nacional de desa-
rrollo en los distintos planes nacionales de crecimiento 
económico. 

Como es sabido, el sistema financiero cumple una fun-
ción complementaria de toda actividad económica. 

La circulación de recursos económicos se dificulta y 
encarece por la necesidad del continuo traslado de di-
nero en efectivo para compensar lo que la actividad co-
mercial realiza mediante documentos y operaciones re-
presentativos de numerarios. 

Por la hipertrofia económico-social que representa la 
Capital Federal gran parte de las transacciones comer-
ciales se operan en Buenos Aires. Un caso que lo paten-
tiza es el de la gran producción agropecuaria de esta 
región destinada a la exportación, que si bien sale por el 
puerto de Ingeniero White (Bahía Blanca) el pago debe 
percibirse en el Banco Central de la República Argen-
tina en la Capital Federal. 

Esta situación significó para el año 1984 en valores 
actuales 250.000.000 de australes, provocando una enor-
me circulación de numerario entre la Capital Federal y 
la región que repercute en la estructura general de cos-
tos bancarios y se traslada a la usuarios de distintos ser-
vicios. 

Dado el volumen operativo de la zona existen instala-
das 33 casas bancarias con 143 sucursales y el monto 
de los depósitos durante 1984 ascendió a 122.000.000 de 
australes. 

Las cifras operativas que hemos expuesto demuestran 
que actualmente se realiza un inconveniente como costo-
so traslado simultáneo de efectivo desde y hacia la Ca-
pital Federal, que no se compatibiliza en la reforma mo-
netaria y el plan antiinflacionario vigente. 

Esta situación quedaría resuelta si se instalara en Bahía 
Blanca un tesoro regional del Banco Central de la Repú-
blica Argentina como ya existen en otras regiones tales 
como General Roca (Río Negro) y Trelew (Chubut), 

I cuya administración, de acuerdo con lo normado por el 
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Banco Central de la República Argentina atento a su 
existencia en la región, debería corresponder a la sucur-
sal respectiva del Banco de la Nación Argentina. 

Ello determina que su instalación no insumiría nue-
vas inversiones ni costos adicionales relevantes, dado .que 
existe la estructura para su instalación y en cambio se 
suprimen los costos de transporte, seguros y vigilancia 
de flete del dinero en efectivo, que penalizan la activi-
dad económica regional. 

Por lo expuesto y lo que suplirá el elevado criterio de 
esta Honorable Cámara, solicito la aprobación de este 
proyecto de declaración. 

Roberto O. Irigoyen. 

—A la Comisión de Finanzas. 

108 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través del organismo que corresponda, proceda a agili-
zar la resolución favorable del expediente 9.038/84 por 
el cual la Facultad de Arte de la ciudad de Oberá 
(Universidad Nacional de Misiones) tramita la inclusión 
de los títulos otorgados por esa casa de altos estudios en 
el anexo de títulos del Ministerio de Educación y Justi-
cia de la Nación. 

í 
Héctor H. Dalmau. — Oscar L. Fappiano. — 

Carlos G. Freytes. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Facultad de Arte, dependiente de la Universidad 

Nacional de Misiones (UNAM), fue creada en 1984, cu-
briendo una necesidad largamente reclamada por la pro-
vincia de Misiones. Cuenta, a pesar del poco tiempo 
transcurrido desde su apertura, con aproximadamente 
seiscientos alumnos inscritos, y sus programas y funcio-
namiento se encuentran debidamente aprobados. 

La Facultad de Arte otorga a sus egresados los títulos 
de maestros, técnicos y profesores en las carreras de ce-
rámica, dibujo artístico y actividades prácticas. 

Por expediente 9.038/84, desde hace ya cuatro años, 
la misma viene tramitando la inclusión de los títulos 
otorgados en el anexo de títulos del Ministerio de Educa-
ción y Justicia de la Nación, sin que, a pesar del tiempo 
transcurrido, haya recaído en el mismo alguna resolu-
ción. 

Esto causa un verdadero y enorme perjuicio a sus 
egresados, quienes no pueden inscribirse para ingresar a 
la carrera docente por cuanto sus títulos no son valorados 
en los concursos al no contar con el reconocimiento del 
mencionado ministerio. 

Significa también que, inexplicablemente, el Estado, 
que creó la facultad, autorizó su funcionamiento regular 
y aprobó sus programas de estudio, no otorga a los 
alumnos que se inscriben en ella la seguridad de que 
al egresar sus títulos sean aceptados y reconocidos por 
el mismo Estado. Cabe señalar que al iniciarse el co-
rriente ciclo lectivo ingresaron cien nuevos alumnos y 
que los jóvenes que en ella cursan sus estudios provie- ' 

nen de ciudades y pueblos distantes de la región, lo 
que les ocasiona un gran esfuerzo económico y una se-
rie de expectativas laborales que no pueden ser satisfe-
chas por una prolongada demora del Ministerio de Edu-
cación en la tramitación del mencionado reconocimiento. 

En el rápido prestigio adquirido por la Facultad de 
Arte, y en los perjuicios que crea la situación descrita, 
fundamos este pedido tendiente a que el Poder Eje-
cutivo nacional proceda a agilizar la resolución favorable 
del expediente 9.038/84 por el cual se tramita el reco-
nocimiento de los títulos otorgados por la Facultad de 
Arte, dependientes de la Universidad Nacional de Mi-
siones. 

Héctor H. Dalmau. — Oscar L. Fappiano. — 
Carlos G. Freytes. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 
Nación a través de! Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos, considerara especialmente la atención de las de-
mandas en las distintas estaciones de la zona del Chaco 
salteño, a fin de asegurar y agilizar el transporte de 
granos hacia los puntos de embarque. 

Roberto A. Ulloa. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como es de público conocimiento, la producción de 

la campaña agrícola 87/88 , excede largamente la capa-
cidad de almacenaje instalada, lo que obliga a poder 
efectuar su traslado en forma urgente hacia los distintos 
puertos de nuestro país, y es en ello donde el ferro-
carril está llamado a participar necesariamente en el 
logro de dicho objetivo. 

Salta como zona productora de granos, por su ubica-
ción geográfica, depende más que ninguna otra del 
transporte ferroviario argentino, y los productores sal-
teños confían en una solución perentoria. 

A la fecha, se han incluido en el programa de trans-
porte a'gunos pedidos realizados desde la estación Las 
La itas, pero no así los que a continuación se detallan, 
que por su importancia en tonelaje, algunos de ellos, 
requieren una inmediata solución: 

tn. 

— Taitagal 2.000 
— Coronel Cornejo 16.000 
— General Ballivián 700 
— Campichue'o 23.400 
— Piquete Cabado 30 000 
— Gaona 15.000 
—- Joaquín V. González 7.000 

94.100 
— Las Lajitas 74.000 

168.100 
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Si se considera que la produción total de la pro-
vincia está estimada para soja solamente en 250/300.000 
toneladas, las que hoy ya se están cosechando, el proble-
ma se agudiza mucho más. 

Erente a lo mencionado, se estaría a la espera de 
una decisión urgente a fin de evitar que la crisis se 
agudice más. Ello sin dejar de mencionar la grave 
situación por la que atraviesa la provincia, que si se 
diera una solución a la colocación de trenes, el im-
portantísimo ingreso de australes que se producirá, ayu-
dará a paliar más que cualquier impuesto que se pre-
tenda crear. El no disponer de transporte implicará 
pérdidas, también superiores seguramente a cualquier 
recaudación impositiva que exista para ayudarla. 

Lamentablemente hoy el tiempo se ha convertido 
en nuestro inexorable verdugo, y es por ello que todas 
las acciones deben ser llevadas a cabo en forma peren-
toria y no dudamos que la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación apruebe esta declaración que 
brindará una solución que las circunstancias indican. 

Roberto A. Ulloa. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, por intermedio del Banco Central de la Repú-
blica Argentina, y mediante los procedimientos concilia-
torios judiciales y extrajudiciales que estime pertinen-
tes y que garanticen la cesación de los reclamos patri-
moniales recíprocos entre las partes en conflicto y la 
distribución de costas en el orden causado, ponga fin 
a los reclamos judiciales derivados del dictado del de-
creto 1.187/87 y, en consecuencia, se derogue dicha 
norma restableciendo la situación jurídica de las enti-
dades afectadas en el marco de la ley 18.924 (texto 
ordenado) y el decreto 62/71. 

Raúl E. Baglini. — Jesús Rodríguez. — 
Ariel Puebla. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El problema que traemos a la consideración de la 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación afecta 
la relación del Banco Central de la República Argen-
tina con un importante sector de empresas autorizadas 
a operar en cambios y puede, eventualmente, ser ori-
gen de perjuicios patrimoniales para el Estado nacional 
por montos significativos. 

Por decreto 1.187/87 el Poder Ejecutivo nacional or-
denó al Banco Central que, antes del primero de di-
ciembre de ese año, procediera a la revocación de la 
autorización a todas las casas, agencias y oficinas de 
cambio. Frente a esta disposición y a su ejecución por 
parte del Banco Central, las empresas afectadas inicia-
ron múltiples acciones judiciales destinadas a lograr el 
levantamiento de las revocaciones dispuestas y evitar 

nuevas clausuras, procesos en los cuales fueron otor-
gadas ya medidas cautelares firmes ante el pronuncia-
miento de la Corte Suprema de Justicia. 

Las causas continúan su desarrollo a fin de resolver 
las cuestiones de fondo, no obstante lo cual en algu-
nas de ellas se han avanzado —en oportunidad de pro-
nunciarse sobre las cautelares solicitadas— criterios so-
bre la invalidez de esta norma. 

La solución que para este conflicto propugnamos re-
quiere del análisis breve de la historia del control de 
cambios en el país, los antecedentes de la política cam-
biaría vigente y de los efectos y consecuencias del de-
creto 1.187/87. 

Breve reseña del control de cambios 

Como consecuencia de la crisis económica mundial 
de posguerra, especialmente el abandono del patrón 
oro por parte de Inglaterra —a la que se encontraba es-
trechamente vinculada nuestra economía—, se inicia en 
el país el control de cambios con características simila-
res a las actuales. 

Con tal motivo, el Poder Ejecutivo nacional dicta el 
decreto del 10 de octubre de 1931, norma que contie-
ne disposiciones de control y restricción cambiaría que, 
en sus lineamientos generales, habrán de mantenerse 
inalterables hasta la actualidad. 

El artículo 19 dispone la constitución de la Comisión 
de Control de Cambios, cuatro años antes de la crea-
ción del Banco Central, la que sería presidida por el 
Ministerio de Hacienda e integrada por tres miembros 
designados por el Poder Ejecutivo nacional. 

Se establece que todas las operaciones de cambio que 
se efectúen a partir del 13 de octubre de ese año de-
berán ajustarse a sus disposiciones y sólo podrán cana-
lizarse a través de bancos de Capital Federal autorizados 
por la comisión. Ninguna persona física o jurídica podía 
realizar transacciones cambiarías si no era por intermedio 
de dichas instituciones. Se establece el control por parte 
del Estado de las cotizaciones al disponerse que la co-
misión fijaría diariamente los tipos para la compra y 
venta de cambios; se crea una tasa del uno por mil des-
tinada a solventar el costo del control y fiscalización 
que demande el sistema, al tiempo que una multa para 
las infracciones equivalente al décuplo de la operación, 
para cada parte. 

El artículo tercero del decreto configura el carácter 
de actividad reglada de la operatoria cambiaría, al prohi-
bir a toda persona —física o jurídica— la realización de 
operaciones directas de cambio, exigiendo que las mis-
mas se realicen por medio de los bancos autorizados 
al efecto. La misma disposición faculta a la comisión a 
fijar las condiciones en las que habrán de realizarse las 
operaciones en el futuro, y a requerir a quienes las efec-
túen toda la información destinada al mejor ejercicio 
de la función fiscalizadora que le asigna. 

El 25 de enero de 1932, en ejercicio de las facultades 
que le confiriera la mencionada norma del 10 de octu-
bre del año anterior, el Poder Ejecutivo sanciona un 
decreto por el cual extiende la facultad de intermediar 
en materia cambiaría a bancos y casas cambiarías del 
interior (no mencionadas en la norma citada), siempre 
que lo hagan por cuenta y orden de entidades de la 
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Capital autorizadas al efecto. Si bien ratifica la obliga-
ción de que las operaciones se realicen a los tipos de 
cambio que fije la comisión, faculta a ésta a establecer 
tipos máximos y mínimos dentro de los cuales operen las 
entidades, " . . . cuando considere conveniente que el mer-
cado se desenvuelva con cierta elasticidad..."; se li-
mitan las ventas al público por medio del estableci-
miento de un permiso previo a ser otorgado por la co-
misión y, al igual que con los tipos de cambio, establece 
una válvula de escape al admitir que cuando la autori-
dad lo considere conveniente, otorgue autorizaciones 
generales a las entidades para que den curso a las ope-
raciones dentro de determinados límites de cantidad, 
plazos, destino, etcétera. 

El artículo 79 establece un doble mercado de cambio I 
ya que consagra la coexistencia de un mercado libre, en 
el cual podrán negociarse las divisas que provengan de 
exportaciones no regulares, así como las ventas que rea-
licen importadores extranjeros en el mercado local, sin 
necesidad de sujetarse al régimen estricto que impone 
para el resto de las operaciones. 

Recién el 14 de marzo de 1933 encontramos una men-
ción concreta a personas o entidades dedicadas al co-
mercio de cambio. Si bien la finalidad específica de esa 
norma es establecer el marco represivo a que se sujeta-
rán las operaciones cambiarías, y por ende antecedente 
inmediato de la ley 19.359 (Régimen Penal Cambiario), 
su artículo 1? hace aplicable sus disposiciones a los 
" . . . Bancos, exportadores, importadores, casas y agen-
cias de cambio, corredores de cambio. . ." El artículo 5° 
faculta a la comisión para fijar las formas en que deben 
realizarse las operaciones de compra-venta de billetes y 
demás operaciones de cambio efectuadas por personas, 
casas o agencias, las que deberán inscribirse en un regis-
tro que llevará la Comisión de Control de Cambio. 

La creación del Banco Central, la Ley de Bancos, y 
la reestructuración del sistema financiero y su contralor 
establecidas en el año 1935 deja inmutable al Régimen 
Cambiario desde el ángulo de la naturaleza de las enti-
dades autorizadas a intermediar en transacciones con 
monedas distintas a la nacional. 

Es así que para completar dicho sistema, por decreto 
107.481 (Boletín Oficial, 23 de junio de 1937), el Po-
der Ejecutivo dispone autorizar a operar en cambio a 
determinadas entidades financieras —previa aprobación 
del Poder Ejecutivo nacional— a las que se les prohibe 
realizar operaciones de comercio exterior; por decreto 
84.651/41 (Boletín Oficial, 17 de marzo de 1941) se 
regula el funcionamiento de las casas de cambio en 
punto a la compra venta de giros y transferencias en 
el mercado libre puesto que, en materia de compra de 
billetes y monedas las mismas tenían una existencia 
consuetudinaria sin un régimen específico completo más 
allá de las normas que con carácter operativo o sancio-
natorio reconocen su origen en el mencionado decreto 
del 10 de octubre de 1931. Por idénticas razones, por 
decreto 3 .214/43 (Boletín Oficial, 4 de agosto de 1943) 
se adopta similar disposición con relación a las agencias 
de cambio, cuya operatoria queda así limitada a la 
compra y venta de monedas y billetes extranjeros. 

Desde el punto de vista estructural entonces, éstas 
son las normas que configuran el sistema cambiario ar-

gentino en materia de entidades que en él desarrollan 
la actividad comercial hasta la sanción de la ley 18.924/ 
71 (Boletín Oficial, 28 de enero de 1971) y su decreto 
reglamentario 6 2 / 7 1 (Boletín Oficial, 28 de enero de 
1971), normas actualmente en vigencia y que regulan 
la constitución y funcionamiento de las casas y agencias 
de cambio. 

Régimen actual de casas y agencias de cambio 

Por lo expuesto, el régimen actual está compuesto 
por las referidas normas que tienen a su vez una re-
glamentación específica contenida en la circular RU-
NOR-1 (Comunicación "A" 90 del Banco Central de la 
República Argentina). 

No habremos de efectuar una exégesis detallada de 
las normas, sino sólo señalar algunos aspectos salientes 
del régimen con el cual se encontraría en conflicto el 
decreto 1.187/87, que ordena la revocación de las au-
torizaciones a las casas, agencias y oficinas de cambio. 

La exposición de motivos señala como objetivo fun-
damental de la ley 18.924 el " . . .modernizar disposicio-
nes que acusan sensible antigüedad y que requieren en 
muchos de sus aspectos una indispensable actualización 
para adecuarlas a las nuevas circunstancias que se dan 
en la materia. . ." , otorgar ". . .al sistema una mayor elas-
ticidad. . . " así como " . . .instituir un régimen de inha-
bilidades y de sanciones con el propósito de coordinarlo 
con el vigente para la generalidad de las entidades fi-
nancieras. . | 

Por consiguiente, la norma básica del nuevo sistema 
no crea ni instituye por sí una actividad hasta entonce», 
inexistente sino, por el contrario, sólo adecúa una acti-
vidad de vastos antecedentes, los cuales incluso se re-
montan con anterioridad a la creación del propio Banco 
Central, adoptándolas a lo que el legislador consideró 
una nueva realidad. 

En su artículo 1 ' ) la ley ratifica la prohibición exis-
tente en normas precedentes en punto a que ninguna 
persona podrá dedicarse a operaciones cambiarías sin 
previa autorización del Banco Central para actuar como 
casas, agencias y oficinas de cambio. 

En su artículo 2<?) fija límites específicos al ejercicio 
de la facultad de reglamentación del Poder Ejecutivo, 
al señalar que la misma establecerá el régimen opera-
tivo de las entidades según su categoría, los requisitos 
que deberán cumplir las solicitudes de autorización así 
como los capitales mínimos, garantías, régimen de in-
compatibilidades y otros requisitos, libros y documen-
tación que deberán llevar y preservar, así como las cau-
sales por las cuales podrá procederse a la revocación 
de la autorización que se les confiera (inciso e) del ar-
tículo 29). ! 

El artículo 7 ' ) del decreto reglamentario (D.-62/71) 
faculta al Banco Central a revocar la autorización de las 
entidades comprendidas en él "cuando dejen de cumplir 
el objeto que se tuvo en cuenta al otorgarles dicha au-
torización". 

Dentro de las obligaciones adicionales que impone el 
tercer nivel reglamentario del régimen cambiario, es 
decir el Banco Central de la República Argentina, se 
expresa que son condiciones de funcionamiento de las 
casas, agencias y oficinas de cambio el " . . .mantener 
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un nivel operativo no inferior al mínimo que establezca 
el Banco Central" (RUNOR-1-XVI del 1.10.1.2.). Ca-
be destacar que el referido mínimo nunca fue estableci-
do por el Banco Central ni por consiguiente, sujeto al 
mantenimiento de la autorización a la realización de un 
volumen de operaciones determinado. 

Es dable mencionar también que una causal adicio-
nal de suspensión o revocación de las autorizaciones para 
funcionar como entidad autorizada, se encuentra en el 
inciso e) del artículo 2? de la ley 19.359 (texto orde-
nado en 1982). La referida norma establece que, co-
mo accesorio a las sanciones de naturaleza pecuniaria 
y privativa de la libertad que el régimen penal contie-
ne, podrá sancionarse a la persona jurídica incursa en 
algunas de las conductas reprochables por el ordena-
miento represivo, con la "suspensión hasta diez años 
o la cancelación de la autorización". Este precepto ha 
sido cuestionado en doctrina por cuanto sería una ex-
tensión del principio de la atribución de la responsabi-
lidad a la persona física más allá de la mera solidaridad 
que se admite para el caso de las personas ideales en 
punto a la no existencia de un centro de atribuciones 
de dicha responsabilidad. La cuestión no ha sido mo-
tivo de pronunciamiento judicial alguno por cuanto el 
único antecedente conocido en este aspecto, dejó sin 
efecto el encuadramiento que el Banco Central hiciera 
de la sanción aplicable (inciso e) del artículo 2?) por 
cuanto los hechos juzgados eran anteriores a la modifi-
cación que estableciera la accesoria (causa "Alpe s/su-
mario" ley 19.359). 

De lo expuesto surge, como una de las interpretacio-
nes posibles del plexo normativo en análisis que se es-
taría frente a un exceso en la aplicación, por parte del 
decreto 1.187/87, de las facultades reglamentarias que 
en la materia consagra la ley 18.924. Así lo han soste-
nido las empresas afectadas en las numerosas causas 
judiciales iniciadas con este motivo, quienes alegaron 
que por más amplia que fuera dicha facultad en punto 
al establecimiento de requisitos para la mantención de 
la autorización o de causales para su revocación, la 
misma nunca podría interpretarse como extensiva a la 
posibilidad de que un decreto reglamentario vacíe de 
contenido a la norma de rango superior. 

Afirman que si así no se interpretara, se llegaría a 
consagrar que aquello, que por ley se autoriza —ejer-
cer el comercio en monedas extranjeras en calidad de casa, 
agencia u oficina de cambio— podría ser desvirtuado 
por un decreto dictado en ejercicio de facultades que 
esa misma ley confiere y que dijera, como dice el de-
creto 1.187/87, nadie podrá dedicarse a dicho comer-
cio, en la calidad mencionada, a partir del 1"? de di-
ciembre de 1987. 

Operatoria de las casas y agencias de cambio 

De acuerdo a las normas que regulan su constitución 
y funcionamiento, las casas y agencias de cambio están 
facultadas para realizar, de acuerdo a las reglamenta-
ciones que al efecto dicte el Banco Central de la Repú-
blica Argentina, las siguientes operaciones: 

1 ' — Casas de cambio: compra y venta de billetes y 
monedas extranjeras; compra y venta de oro amonedado 
y en barras de buena entrega; compra, venta o emisión 

de cheques, transferencias postales, telegráficas o tele-
fónicas, vales postales, grios y cheques de viapero en 
moneda extranjera; ingreso y egreso del país de billetes 
extranjeros, oro amonedado y en barras de buena en-
trega; realizar arbitrajes de monedas extranjeras, divi-
sas y oro monetario; intervenir en la oferta pública de 
títulos valores; actividades relacionadas con el turismo 
y venta de pasajes. 

2? — Agencias de cambio: compra y venta de mone-
das y billetes extranjeros; compra y venta de oro amo-
nedado y en barras de buena entrega; compra de che-
ques de viajero; intervenir en la oferta pública de títu-
los valores; actividades relacionadas con el turismo y 
venta de pasajes; arbitrajes en monedas y billetes extran-
jeros y oro monetario. 

Les está expresamente prohibido: 

a) La realización de operaciones a término y de pa-
ses de cambio, así como las que se relacionen con ex-
portaciones e importaciones, apertura de créditos sim-
ples y documentarios; mediación ante la oferta y la de-
manda de recursos financieros, aceptación de depósitos y 
otorgamiento de préstamos, avales y otras garantías en 
moneda nacional o extranjera. 

b) Explotar empresas comerciales, industriales, agro-
pecuarias o de otra clase; 

c) Comprar bienes inmuebles que no sean para uso 
propio. 

En la fecunda historia del control de cambios en el 
país han sido variados los sistemas de restricciones a las 
operaciones cambiarías implantados desde el 10 de oc-
tubre de 1931. Habitualmente dichas restricciones pue-
den dividirse en dos grandes capítulos de intervención 
estatal en el mercado cambiario: restricciones al público 
en el acceso al mercado y fijación de tipos de cambio 
a los que deben efectuarse las operaciones autorizadas. 
También se han combinado ambos métodos de interven-
ción, limitando la operatoria y fijando precios al mismo 
tiempo. Tedioso sería efectuar una descripción meticu-
losa de las distintas variables aplicadas por el Banco 
Central en ejercicio de su función de autoridad de apli-
cación de la política cambiaría que trace el Poder Eje-
cutivo nacional. Sólo a manera de ejemplo, y a fin de 
ilustrar lo expresado, reseñaremos brevemente la opera-
toria ca.nbiaria vigente hasta el 14 de octubre de 1987 
y la nueva política cambiaría dictada a partir de esa 
fecha: 

Política cambiaría vigente hasta el 14 de octubre 
de 1987 

La operatoria cambiaría se caracterizó, desde 1981, 
por la existencia de un llamado Mercado Unico de 
Cambios (con la sola excepción del período 22 de junio 
de 1981 hasta el 24 de diciembre del mismo año, en 
que se dividió el mercado en Comercial y Financiero 
y desde el 24 de diciembre de 1981 hasta el 2 de abril 
de 1982, en que se operó con un Mercado Unico Libre 
en acceso y cotización), en el cual el tipo de cambio 
se fijaba diariamente por el Banco Central y las enti-
dades podían comprar a su clientela sin restricciones 
al precio fijado; pero sólo podían vender en los casos 
específicamente autorizados, también a los precios fija-
dos por la autoridad cambiaría. 
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Los conceptos por los cuales las entidades podían 
realizar compras y ventas, así como las condiciones en 
que habrían de hacerlo durante este período, se remon-
tan al 2 de marzo de 1981 en que se dicta la Comu-
nicación "A" 13 por la que se difunde la Circular 
Camex-1, norma básica en la materia. Pasaremos una 
rápida revista a sus distintas modificaciones, señalando 
sólo aspectos sustanciales del régimen cambiario del 
sector. 

a) 2 de marzo de 1981 Comunicación "A" 13. Las 
entidades pueden vender libremente a sus clientes hasta 
la suma de u$s 20.000 por operación, sin necesidad de 
integrar —por parte del particular— declaración jura-
da (formulario 4.002). Las ventas superiores a dicho 
monto sólo habrían de efectuarse previa integración de 
las mismas. Los valores diarios del tipo de cambio se 
determinaron por anticipado, hasta agosto de 1981. 

b) 20 de marzo de 1981 Comunicado Telefónico 4486. 
7'odas las ventas de cambio, cualquiera sea su monto, 
deberán efectuarse con declaración jurada individual. 

c) 2 de abril de 1981 Comunicación "A" 16. Se aban-
dona la "tablita" y el Banco Central fija diariamente 
el tipo de cambio, manteniéndose el resto de las con-
diciones. 

d) 2 de abril de 1981 Comunicado Telefónico 4494 
(Comunicación "B"35). Se elimina el requisito de la 
declaración jurada individual. 

e) 22 de junio de 1981 Comunicaciones "A" 38 y 
"A" 40. Se desdobla el mercado cambiario en uno fi-
nanciero —cuyas cotizaciones se establecen libremente 
entre compradores y vendedores—, y uno comercial, en 
que el tipo de cambio es establecido diariamente por 
el Banco Central; en este último sólo se pueden cursar 
operaciones originadas en el valor FOB de las exporta-
ciones e importaciones. El 10 % del valor FOB de las 
exportaciones promocionadas se liquidarán en el mer-
cado financiero ("mix"). 

f) 30 de noviembre de 1981 comunicación "A" 73. 
Se reduce el monto que las entidades pueden vender li-
bremente a u$s 1.000 por persona y por día, el mismo 
límite regirá para las ventas de oro, que no estaban suje-
tas a tope alguno. 

g) 24 de diciembre de 1981 comunicación "A" 84. 
Se establece un mercado único de cambios en el que se 
efectúan todas las operaciones. El tipo de cambio se fi-
jará libremente por la oferta y la demanda. Las enti-
dades pueden vender libremente, es decir, sin previa au-
torización del Banco Central de la República Argentina, 
hasta u$s 20.000 con declaración jurada por persona, por 
día y en el conjunto de entidades. 

h) 2 de abril de 1982 comunicado telefónico 4.613 
(Comunicación "C" 156). Se suspenden por un día las 
operaciones de las casas, agencias y oficinas de cambio. 

i) 5 de abril de 1982 comunicado telefónico 4.614 
(Comunicación "C" 152). Se suspenden transitoriamente 
todas las ventas de cambio con excepción de las desti-
nadas al pago de importaciones, gastos conexos (fletes, 
seguros, etcétera) y amortización e intereses de présta-
mos financieros. 

j) 30 de abril de 1982 comunicado telefónico 4.634 
(comunicación "C" 194). Se prohiben todas las ventas de 
cambio sin previa autorización del Banco Central de la 
República Argentina. 

k) 5 de julio de 1982 comunicación "A" 135. Se vuel-
ve a desdoblar el mercado en uno comercial y uno fi-
nanciero, limitando el número de operaciones que pueden 
cursarse en el mercado financiero a las que allí se auto-
rizan expresamente. El tipo de cambio del mercado co-
mercial será fijado diariamente por el Banco Central de 
la República Argentina, mientras que en el financiero se 
ajustará libremente de acuerdo a la oferta y la demanda. 

I) 6 de agosto de 1982 comunicación "A" 199. Se am-
plían los conceptos que pueden cursar las entidades por 
compra de medicamentos, comisiones y gastos de viajes, 
atender pagos de becas y gastos de estudio, ayuda fa-
miliar, jubilaciones y pensiones, tratamientos médicos, 
estos últimos con límites por lugar de destino, duración 
del viaje y monto máximo por períodos anuales. 

m) 29 de octubre de 1982 comunicación "A" 241. Se 
elimina el doble mercado estableciéndose un mercado 
único de cambios en el cual el Banco Central fija diaria-
mente el tipo de cambio comprador y vendedor. 

n) 19 de agosto de 1983 comunicado telefónico 4.927 
(comunicación "C" 1.040). Se reducen los montos au-
torizados para las ventas destinadas a atender necesida-
des de viajes al exterior. 

o) 14 de septiembre de 1983 comunicado telefónico 
4.923 (comunicación "C" 1.103). Se vuelven a reducir 
los montos que pueden vender las entidades, sin previa 
autorización del Banco Central de la República Argen-
tina, para atender gastos de viajes al exterior; 

p) 5 de octubre de 1983 comunicado telefónico 4.950 
(comunicación "C" 1.151). Se suspende la realización de 
arbitrajes con residentes. 

q) 30 de septiembre de 1983 comunicación "A" 391. 
Se suspenden las ventas de cambio para gastos de viaje,. 
Las ventas por cualquier otro concepto deberán ser au-
torizadas previamente por el Banco Central. 

r) 22 de noviembre de 1983 comunicado telefónico 
4.971 (comunicación "C" 1.231). Se deja sin efecto el 
comunicado telefónico 4.950 (p), por lo cual se autori-
za nuevamente a casas y agencias de cambio a realizar 
arbitrajes con clientes en monedas, billetes y divisas, pe-
ro no en oro. 

s) 18 de mayo de 1984 comunicado telefónico 5.033 
(comunicación "C" 1.518). Se autorizan los arbitrajes 
por los cuales las entidades reciben oro amonedado o 
en "barras de buena entrega" y entregan billetes o di-
visas extranjeras. 

t) 28 de noviembre de 1984 comunicación "A" 558. 
Se entregan los reembolsos y pagos de intereses por 
préstamos financieros que se ingresen por el mercado 
único. 

u) 24 de enero de 1985 comunicado telefónico 5.131 
(comunicación "C" 1.941). Se autorizan las ventas de 
cambio para atender operaciones relacionadas con im-
portaciones, seguros, reaseguros y siniestros, gastos y 
comisiones bancarias, recaudaciones consulares, arren-
damiento de buques para transporte de mercadería, be-
cas y gastos de estudio, ayuda familiar, jubilaciones y 
pensiones, compra de medicamentos, etcétera. 

v) 28 de junio de 1985 comunicación "A" 689. Se 
elimina el requisito de la declaración jurada individual 
para las compras de billetes extranjeros que realicen las 
entidades. 
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w) 3 de abril de 1985 comunicado telefónico 5.158 
(comunicación "C" 2.024). Se suspenden las operacio-
nes de canjes y arbitrajes con clientes. 

x) 16 de septiembre de 1985 comunicado telefónico 
5.255 (comunicación "C" 2.272). Se dejan sin efecto las 
disposiciones del comunicado telefónico 5.158 (w), por 
lo que se autorizan nuevamente las operaciones de can-
jes y arbitrajes con clientes. 

y) 3 de julio de 1986 Comunicación "A" 901. Se au-
toriza a las entidades a efectuar directamente ventas de 
cambio para diversos conceptos, tales como primas de 
seguros, alquiler de contenedores, comisiones por ventas 
al exterior, inscripción de patentes y marcas, derechos 
de autor, tasas por servicios telefónicos, postales, etcéte-
ra, compra de libros y hasta 150 dólares por mes y por 
un total de 1.500 por año, aportes a cajas de jubila-
ciones (máximo u$s 600 por mes), afiliación a orga-
nismos internacionales, etcétera. 

Política cambiaría vigente a partir del 
14 de octubre de 1987 

A partir del 14 de octubre de 1987, con el dictado 
de la Comunicación "A" 1.091 se modifica nuevamente 
la operatoria cambiaría. El principal aspecto de la mo-
dificación consiste en un nuevo desdoblamiento del mer-
cado cambiario en un mercado oficial y un mercado 
libre de cambios. Las características principales de am-
bos son: 

Mercado oficial de cambios 

Sólo podrán cursarse en él las operaciones señaladas 
especialmente en la Comunicación "A" 109 y comple-
mentarias. Básicamente se cursarán las operaciones de 
cambio relacionadas con el comercio exterior y ope-
raciones financieras. Los tipos de cambio los fija el 
Banco Central diariamente y el conjunto de entidades 
deberá requerirle (comprarle) las divisas que deman-
den la atención de sus clientes y cederle (venderle, 
los excedentes. 

Mercado libre de cambios 

Se podrán efectuar en este mercado todas las opera-
ciones que no deban —o puedan— cursarse en el mer-
cado oficial. Los tipos de cambio se fijarán libremen-
te por acción de la oferta y la demanda. 

Si bien se elimina la necesidad de integrar la decla-
ración jurada individual para todos los casos, se man-
tiene la obligación por parte de las entidades de iden-
tificar a los clientes que compren moneda extranjera, 
no así a los que las venden quienes podrán mantener 
la innominatividad de la operación. 

Las entidades deberán mantener una posición de cam-
bio (posición neta contado) que no sea superior al 
10 % de la responsabilidad patrimonial neta de inmo-
vilizaciones o del 2 % de la responsabilidad patrimonial 
computable, el que sea mayor. 

Puede decirse que estos tres requisitos, identificación 
del comprador, anonimato del vendedor y límite a las 
tenencias por parte de las entidades constituyen las ba-
ses del sistema cambiario libre, por cuanto con ellos se 
intenta disuadir la demanda, alentar la oferta y evitar 

el atesoramiento, con lo que se lograría darle fluidez y 
reducir las compras meramente "especulativas". 

Como una forma de promocionar determinadas ac-
tividades, se incorporan al mercado oficial las com-
pras con ciertos conceptos, posibilitando que el parti-
cular se beneficie por el menor precio del mismo. 

Se ha producido un sensible incremento en las ci-
fras operadas por las entidades a partir de la libera-
ción del mercado cambiario, con lo cual se ha elimi-
nado la marginalidad, se ha demostrado que el merca-
do libre está en condiciones de satisfacer sus propias 
necesidades sin requerir la utilización de divisas del 
Estado, ya que para su abastecimiento no se compro-
metieron las reservas del Banco Central, ni se han des-
tinado al mismo divisas provenientes del saldo comer-
cial ni afec.ado el balance de pagos del país. En este 
aspecto, cabe destacar que la referida comunicación es-
tablece claramente que las operaciones que se liquiden 
en el mercado libre no darán derecho en ningún caso a 
acceder al mercado oficial. 

También se ha visto que en circunstancias de tensión 
política, como lo fue el episodio militar de Monte Ca-
seros, el mercado absorbió la incertidumbre sin registrar 
subas considerables como era habitual en otros tiempos. 
El encuentro libre de vendedores y compradores posibi-
litó que las presiones originadas en estos episodios y quo 
motivaron una tendencia inicial alcista, fuera rápidamen-
te contrarrestada por los vendedores que aparecieron 
al marcarse determinados precios. 

Causas judiciales iniciadas como consecuencia 
del decreto 1.187/87 

El dictado del decreto 1.187/87 y su aplicación mo-
tivó un sinnúmero de reclamos judiciales por parte de 
las empresas afectadas. Hasta el momento se han ini-
ciado noventa y seis causas contra el Estado nacional 
en distintas jurisdicciones y fueros, en cuya casi tota-
lidad se han otorgado medidas cautelares que impi-
dieron continuar con las revocaciones y ordenaron su 
levantamiento en los casos en que se procedió al retiro 
de las autorizaciones. El cuadro de situación es el 
siguiente: 

Acciones legales de las entidades cuya autorización 
fue revocada: 47. 

Entidades cerradas que no iniciaron acciones: 3. 
Entidades abiertas que iniciaron acciones y cuentan 

c.m medida de no innovar: 39. 
Entidades abiertas que no iniciaron acciones: 4. 

i' incipales resoluciones judiciales 

Tal como se expresara oportunamente, con motivo de 
las distintas acciones iniciadas por las empresas afec-
tadas por el decreto 1.187 diversos tribunales han te-
•ido ocasión de pronunciarse respecto de la pretensión 

Je las actoras y, en consecuencia, la validez y alcances 
del decreto 1.187. 

Si bien hasta el momento en la mayoría de las cau-
sas los pronunciamientos han recaído con motivo de 
las medidas de no innovar solicitadas por las casas y 
agencias de cambio, todos sin excepción han incursio-
nado en aspectos de las normas o de los presupuestos 
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fácticos invocados por el decreto 1.187, que hacen al 
fondo de la cuestión. A continuación habremos de citar 
algunos de ellos: 

19 — Excelentísima Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Contencioso Administrativo Federal, sala II; cau-
sa número 1.492. 

"59) . . . e s dable inferir que el decreto 1.187/87 no 
dispuso otra cosa que instruir al Banco Central para 
que proceda al cumplimiento de lo allí ordenado, con 
ajuste a lo establecido por la ley y en especial, me-
diante la formalización de un procedimiento que ase-
gure los principios básicos del debido proceso". 

"69) . . . l a verosimilitud del derecho . . . e n autos re-
sulta, con fuerza de presunción suficiente, . . .de la 
falta de imputación concreta, en cada caso particular, 
del incumplimiento del objeto para el cual se dio la 
autorización o de cualquiera otra causa fijada por el 
referido ordenamiento regulatorio, que permita la revo-
cación. En tal sentido, ha de señalarse que la imputa-
ción genérica que resulta del decreto, basada en un 
informe cuyo contenido no explícita para cada una de 
las casas de cambio . . . la desviación operada y el gra-
do de incumplimiento que se invocan. Incumplimiento 
que, por lo demás, controvierten seriamente las recurren-
tes sobre la base de las constancias de las certificaciones 
que acompañan". 

"79) . . . l a actitud ya observada por él (Banco Cen-
tral üe la República Argentina) en otros supuestos en 
los que procedió, sin audiencia previa, a dar cumpli-
miento al decreto 1.187/87, . . . permiten también presu-
mir, con suficiente grado de certeza, la colisión entre un 
derecho ejercido hasta ahora bajo el contralor del Banco 
Central y aquella inminente conducta de este mismo 
organismo que provocaría, en forma obvia e inmediata, 
un muy grave perjuicio para los actores, . . . la revocación 
de las autorizaciones. . . se produciría con clara afecta-
ción del derecho al debido proceso administrativo que 
asiste a las recurrentes." 

"89) . . .aun en la hipótesis de entender que el de-
creto 1.187/87 pudiera importar un acto reglamentario 
de la ley 18.924 mediante la configuración de una nue-
va causal revocatoria de las autorizaciones..., tal plan-
teo carecería de válido sustento." 

2? — El mismo tribunal en la causa número 14.935. 
"79) . . .procede exigir la observancia del debido pro-

ceso como requisito esencial de validez de las resolucio-
nes del Banco Central de la República Argentina bajo 
análisis, siempre en los términos del limitado conocimien-
to que impone un pronunciamiento de esta naturaleza." 

39 — Excelentísima Cámara Nacional de Apelaciones 
en io Contencioso Administrativo Federal de la Capital 
Federal, Sala I, causa 15.259, resolviendo la cuestión 
de fondo. 

"V. — . . .no puede perderse de vista que en la actua-
lidad, luego de las medidas adoptadas por las autorida-
des económicas —que tienen directa incidencia en la 
operatoria del mercado cambiario—, se ha creado una 
nueva coyuntura y, por tanto, cabe afirmar que no per-
siste la adecuación o proporcionalidad entre la decisión 
atacada —resolución 485/87, que revoca la autorización 

para funcionar como agencia de cambios, entre otras, a 
la firma actora— y la finalidad que se declara perse-
guida.. .". 

49 — Excelentísima Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Contencioso Administrativo Federal de la Capital 
Federal, Sala IV, causa 16.032. 

" I I I . — . . . n o es dudoso que la institución citada 
(Banco Central de la República Argentina) está facul-
tada para la aplicación individual de la norm,a y así 
bien puede, de darse el supuesto, disponer de la auto-
rización de determinada o determinadas casas de cam-
bio (subrayado en el original). Con el decreto 1.187 el 
Poder Ejecutivo nacional no parece haber realizado una 
aplicación individual del decreto 62/71, atribución que 
en principio estaría reservada al Banco Central de la 
República Argentina, sino que parecería legislar sobre 
la necesidad de dejar sin efecto las disposiciones de la 
ley 18.924 porque a su entender, en su totalidad, las 
casas y agencias de cambio no cumplirían con el objeto 
de las autorizaciones." 

De hecho esta disposición alejaría sin explicación 
práctica a la ley 18.924 y no estaría de acuerdo con los 
fines ten'dos en cuenta por el legislador que aparecen 
c'aramenta volcados en el mensaje al Congreso, lo que 
hacen, sin otros elementos de juicio, cuestionables las 
ficultades para dictarlos". 

59 — Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Contencioso Administrativo Federal de li Capital Fe-
deral N9 5, causa "Davatur S. A. y otros versus Banco 
Central de la República Argentina s/medida cautelar". 

" . . . Que de la lectura de las circuí ires que inst tuyen 
un nuevo régimen que regula el func'onami >nto de las 
iquí actora •, puede concluirse que el mismo importa 
'. la instauración de un nuevo ordenamiento jurídico 

que resulta incompatible con la subsistencia del decreto 
1 . 1 8 7 / 8 7 . . . " 

" . . . Todo ello hace que el mencionado decreto haya 
dejado de apoyarse en el derecho aplicable..." 

69 — Juzgado Nacional de Pr 'mera Instancia en lo Con-
tencioso Administrativo Federal de la Capital Federal 
N9 1, causa N9 7.850/87 caratulada "Mazza Hermanos 
S.A.C. versus Banco Central de la República Argentina 
s/medida cautelar". 

"49) . . . a l analizar la razonabilidad de la concreta 
medida estatal que nos ocupa, debe tenerse presente 
que no existe una pauta reglada 'obre el nivel operati-
vo que deben mantener las entidades cambiarías..." 

"59) . . . l a 'insignificancia' o 'escasez' de los niveles 
de actividad de las entidades cambiarías se afirmó por 
ú Poder Ejecutivo nacional sobre la base del cuadro 
comparativo de los volúmenes operativos de ellas en 
relación al de los bancos —que elevará el Banco Cen 
t r a l . . . — el que prima facie se presenta como irrazona-
ble. Ello así en la medida que: 

a) Para informar los niveles operativos totales no 
se han computado los correspondientes a las 
operaciones de arbitraje . . ; 

b) El cotejo en lo atinente al rubro 'arbitrajes' se 
limita a las operaciones realizadas en el mes de 
abril de 1987 lo que no configura signo reve-
lador confiable . . ; 
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e) La comparación (entre casas de cambio y ban-
cos) 'se habría efectuado sobre la base de fac-
tores no homogéneos de valoración'." 

"69) . . .no puede dejar de tenerse en cuenta el sig-
nificativo cambio de orientación verificado en la mate-
ria a partir de las últimas medidas adoptadas por las 
autoridades económicas, entre las que se incluye la li-
beración del mercado de cambios...". 

"7<>.. .En el caso, en tanto de la sola naturaleza de las 
medidas adoptadas no surge la presunción de adecua-
ción o proporcionalidad con la finalidad que se explíci-
ta como perseguida, y toda vez que la orfandad de los 
argumentos expuestos para disponerla no permiten vis-
tumbrarla. . . " . 

7"? — Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Con-
tencioso Administrativo Federal de la Capital Federal 
N? 6, causa Nf 397/87 caratulada "Cafesol S.A.C.I.F. 
e I. versus Banco Central de la República Argentina y 
otro s/nulidad de resolución". 

" I I . . . Ello es así a poco que se repare en la natura-
leza de los derechos constitucionales involucrados y que, 
sin perjuicio del mayor análisis a efectuarse en la opor-
tunidad mencionada, no se evidencia procedimiento su-
marial alguno en los términos de la ley 18.924 para sus-
tentar el criterio administrativo adoptado, como tampo-
co puede soslayarse la modificación operada en la mate-
ria a partir de las recientes medidas económicas, en las 
que se incluye la liberación del mercado cambiario..." 

Conclusiones. Proposiciones 

Las siguientes son algunas de las conclusiones que 
pueden extraerse de los capítulos anteriores: 

19 — En el mes de julio de 1987 el Poder Ejecutivo 
nacional instruyó al Banco Central para que procediera 
a la revocación de las autorizaciones a todas las casas, 
agencias y oficinas de cambio —antes del 19 de diciem-
bre de ese afio—, provocando un sinnúmero de causas 
judiciales iniciadas por las afectadas con el objeto de 
obtener un pronunciamiento judicial que declarara in-
válido dicho decreto. 

2 ? — En la casi totalidad de las causas iniciadas se 
solicitaron medidas de naturaleza cautelar, destinadas 
a que se levantaran las clausuras dispuestas por el 
Banco Central con respecto a cincuenta y una empresas 
y que no se dispusiera la revocación de aquellas a las 
que aún no se les había aplicado el decreto 1.187, 
medidas que fueron otorgadas en todas las casos por 
los respectivos Juzgados de Primera Instancia o Cáma-
ras de Apelaciones. 

3® — Frente a algunos de los pronunciamientos de 
segunda instancia el Banco Central interpuso recursos 
extraordinarios y, ante la denegatoria, recurrió por ante 
la Corte Suprema de Justicia, a pesar de la uniforme 
jurisprudencia y pacífica doctrina que ha sostenido la 
improcedencia de la tercera instancia con respecto de 
medidas cautelares. Como era previsible, los recursos 
de hecho fueron denegados por la Corte Suprema, per-
diendo el Banco Central el depósito de ley y siendo 
pasible a una condena en costas, 

4? — Algunos de los pronunciamientos dictados con 
motivo de las medidas de no innovar concedidas, si 
bien que en etapas que no posibilitan el tratamiento 
de cuestiones de fondo, adelantan criterios que in-
cursionan sobre distintos aspectos de las mismas y 
permiten esperar un rechazo de las pretensiones del 
Banco Central de validar la revocaciones dispuestas en 
cumplimiento del decreto 1.187. 

59 — Algunas de las entidades actoras han formulado 
reserva de los daños y perjuicios que pueda haberles 
causado la aplicación de la norma cuestionada y las 
que no lo hicieron aún, cuentan con plazo suficiente 
como para introducirla. Pero aún en el caso de que las 
demandantes pierdan la cuestión de fondo, y Se de-
clarara la validez del decreto 1.187/87, no es descar-
table que la revocación de la patente genere la obli-
gación de una compensación pecuniaria por parte del 
Estado. No debe olvidarse que algunas de las empresas 
afectadas se dedican en forma exclusiva al comercio 
de monedas extranjeras, por lo cual la revocación de 
la autorización provoca de hecho la extinción de la 
sociedad por imposibilidad de cumplir el objeto social. 

No puede desconocerse que en la actividad cambia-
ría, si bien se mueve con márgenes de utilidad muy 
reducidos, los volúmenes operados en épocas de liber-
tad de mercado posibilitan a las empresas autorizadas 
la obtención de utilidades que serán motivo de consi-
deración al momento de estimarse los perjucios. Al 
gunas de estas empresas, tal como se publicó en algunos 
medios de prensa, tienen una actuación de más de 
cien años en el rubro, situación que será merituada al 
momento de llegarse a una decisión en los estrados 
judiciales. 

Otro rubro indemnizatorio sustancial, aun en el caso 
que se declare válido el decreto ya que surgirá como 
consecuencia directa de las acciones lícitas del Estado, 
estará integrado por las indemnizaciones que las firmas 
deberán pagar a los empleados de los cuales prescindan 
como efecto de retiro de las autorizaciones. Para esti-
mar la magnitud de los mismos puede efectuarse el si-
guiente cálculo: cien empresas que ocupan un promedio 
de cincuenta personas cada una y que podrían despedir 
a dos tercios de su personal, se verían obligadas a in-
demnizar a más de tres mil quinientas personas. Segu-
ramente las empresas tratarán de obtener una reparación 
por los daños y perjuicios que en forma directa les causa 
la norma en cuestión. 

69 — El establecimiento de un nuevo régimen cam-
biario a partir del 14 de octubre de 1987 por el cual so 
libera el mercado, asignando a las casas y agencias fa-
cultades operativas que estaban suspendidas, tiene dos 
consecuencias directas: 

a) Hace factible interpretar que la apertura y la 
asignación de funciones a las casas y agencias 
constituye una derogación expresa del decreto 
1.187. El Poder Ejecutivo ha dictado dos nor-
mas: un decreto por el cual se ordena revocar 
las autorizaciones y, con posterioridad, un con-
junto de disposiciones por las que se otorgan a 
las mismas entidades potestades que, antes del 
decreto, estaban suspendidas. Por consiguiente y 
por tratarse de dos normas emanadas del mismo 
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i Banco Central ha sostenido respecto de este 
articular: 

. .A los fines del decreto, de su legalidad se en-
tiende, poco importa el nivel de operatividad de al-
guna o algunas casas de cambio, mientras sea cierto 
que el total del sector tiene una actividad insignifican-
te". ("Daminato Viajes y Cambios S. A. y otros versus 
Banco Central de la República Argentina s/recurso 
artículo 5', ley 18.924".) 

" . . .En el informe que sirvió de antecedente al de-
creto. . . se tuvieron en cuenta "(solamente)" los volú-
menes denunciados de operaciones con clientes, ya que 
los canjes y arbitrajes y las transacciones entre entida-
des, no constituyen transacciones relevantes para la 
evaluación del sector externo..." (op. cit.). 

"Resulta entonces que entre las cifras informadas por 
las entidades a mi mandante y las resultantes de las cer-
tificaciones contables agregadas a los autos, aparecen 
ciertas diferencias..." (op. cit.). 

"La irrelevancia numérica del volumen operado re-
sulta aún más significativa si se la compara con el to-
tal operado por el mercado único de cambios. . . Allí 
se observa que las compras de cambio de estas en-
tidades sólo representan el 0,1 % del total operado por 
las entidades con clientes..." (op. cit.). 

Las entidades afectadas, han cuestionado el referido 
informe en las presentaciones judiciales efectuadas con 
los siguientes argumentos: 

"En cuanto a las graves omisiones en que incurre 
el Banco Central de la República Argentina es de des-
tacar. . . la ausencia de un análisis particularizado de 
la operatoria en cambios de cada entidad". ("Mazza 
Hnos. S. A. C. s/medida cautelar".) 

"Reconoce (el Banco Central de la República Ar-
gentina) que no tuvo en cuenta, para nada, la activi-
dad concreta de cada caso. Lo que hizo tomar con-
sideración el 'promedio de cada casa', o sea que, según 
parece, habría estimado la actividad global de las no-
venta y ocho empresas afectadas y de la suma resul-
tante la habría devidido por noventa y ocho". ("Inter-
cam S. A. y otros s/medida cautelar".) 

"El concepto de 'sector externo' que se maneja de-
saprensivamente en el informe no representa lo mismo 
para las entidades cambiarías que para los bancos ca-
tegoría C. 

La operatoria de las primeras en este aspecto se 
encuentra limitada a los casos previstos en las comu-
nicaciones del Banco Central de la República Argentina 
A 199 y A 9 0 1 . . . es obvio que el reflejo cambia-
rio de estos rubros no puede compararse con la signi-
ficación que en el 'sector externo' tienen las operacio-
nes comerciales de exportación e importación que re-
alizan los bancos. . ." ("Davatur S. A. y otros versus 
Banco Central de la República Argentina s/medida de 
no innovar".) 

"De haberse efectuado la compulsa de los movimien-
tos cambiarios de los bancos categoría 'A' y 'B' —que 
no intervienen en el comercio exterior— no sólo se ha-
bría advertido que su operatoria es significativamente 
inferior a la de las casas de cambio, sino que, en más 
de un supuesto, es nula. Sobre estos bancos ninguna 
medida de revocación fue propiciada". (Op. cit.). 

"Finalmente, y para documentar el grosero error en 
que incurre el informe cuando señala que las catorce 
casas de cambio de mayores volúmenes operativos ha-
bían negociado en el período del 19 de enero de 1987 
al 30 de mayo del mismo año, en su conjunto u$s 
3.821.190 (formularios 4.002A y 4.001/A), basta con 
remitirnos a las certificaciones contables correspondien-
tes : ólo a dos de las actoras: Davatur y Aviacam S. A. 
De dichas constancias surge que en idéntico período 
han operado por un total de u$s 100.046.640,96." (Op. 
cit.) 

Como se vio en la parte pertinente de los anteceden-
tes citados, este informe fue calificado por el titular del 
Juzgado Nacional en lo Contencioso Administrativo N' 
1 de irrazonable, incompleto, poco confiable y parcial. 

La Sala II de la Cámara Federal de igual fuero en-
tendió que existe una "falta de imputación concreta, en 
cada caso particular, del incumplimiento del objeto pa-
ra el cual se dio la autorización.. . incumplimiento que, 
por lo demás, controvierten seriamente las recurren-
t e s . . . " (Causa 1.492 "Intercam y otros. . . " consid. 
6 f . ) 

Proposición 

Las razones expuestas y los antecedentes reseñados 
indican con fuerte grado de presunción que es altamen-
te riesgo o el mantenimiento de la actual situación, en 
especial a la luz de los pronunciamientos judiciales ya 
producidos en distintas instancias y en vistas al nuevo 
régimen cambiario. 

Es por ello que como legisladores nos sentimos obli-
gados a velar por los intereses del Estado en su globa • 
lidad y al mismo tiempo armonizar estos interese? c¡A> 
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los de Ion particulares, destinatarios de la acción gu-
bernamental. 

En tal carácter y con esa finalidad superior, venimos 
a proponer la siguiente declaración; que propugna un 
mecanismo superador del problema, sin erogaciones ac-
tuales o futuras a cargo del Estado. 

Raúl E. Baglini. — Jesús Rodríguez. — Ariel 
Puebla. 

—A las comisiones de Finanzas y de Ju»iicia. 

111 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de los organismos que corresponda inter-
venir, procure la optimización de los programas de 
atención primaria de la salud otorgando especial prio-
ridad a las actividades de maternidad e infancia. 

Ignacio J. Avalos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es notorio y alentador el avance de la medicina en 

•1 control de las enfermedades que disminuían en nues-
ro país el nivel de vida y, fundamentalmente, la mor-
bidad infantil. Con estos fines fueron implementados 

'•i! todo el territorio nacional algunos programas tales 
romo el de Atención Primaria de la Salud y las Acu-

idades de Maternidad e Infancia, por el Ministerio de 
;alud y Acción Social de la Nación. Así pudo verse en 
'i última década el control que se logró sobre pato lo 
uas que atormentaban a nuestra sociedad y, en este 

':pn'ido la esperanza de vida ha aumentado, según la 
publicación Argentina, descripción de su estado de sa-
lud, del Ministerio de Salud y Acción Social en 1985, 
.le un 61,1 por ciento de los años 1946-1948, a un 
68,7 del período 1975-1980. 

La tasa de mortalidad infantil en las provincias que 
integran el Noroeste Argentino (NOA) progresó de la 
<iguíente forma: 

Año 1970 
por mil 

Afio 1981 
por mil 

Catamarca . . 70,9 43,9 
Jujuy . . 147,4 47,5 
La Rioja . . 85,5 42,5 
Santiago del Estero . . . . 76,4 31,2 
Tucumán . . 73,8 37,2 

En el total del país esta tasa era del 62 por mil en 
el año 1970 y del 33,6 por mil en 1981. Esto si bien 
;esul a una importante mejoría no llega a las cifras de 
países desarrollados que tienen promedio de mortali-
dad infantil del 10 por mil, porque inclusive la Ar-
gentina tiene aún bolsones que llegan hasta un 100 
por mil. 

Sin embargo, resua ^ — 
epidemias tales coro, p Pre0c¡j 

trición, etcétera, que seZppión pa*ite e] r , 
parte resulta consecuencia iq ¿ C09' ¡e/uc/je 0 í e de 
ietivos de los programas que ^ ^ a r f a s y ' 
con el fin de recuperar los ̂ Sv'ación Gq qUe, en 

poco tiempo significaban el a.VípT°Potie ° s 

t<Tiormente en esta área tan imt^üe, ;)g ptil ttizar 

° es }a 

—A las comisiones de Sah<J, 
Salud Pública y de Familia, 

112 "'Í y 
V 

I a Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
a través de la Inspección General de Justicia, p 
mensualmente en el Boletín Oficial los incumplin. 
que el organismo compruebe en los términos de en 

los bienes adjudicados por las sociedades adminis 
dirás de contratos de ahorro para fines determinac 
dfl ciclo cerrado. 

Ignacio J. Avalos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es conocida la gran proliferación y repercusión que 

tuvo en los últimos años la adquisición de bienes dura-
bles y principalmente automóviles, a través de los llama-
dos sistemas de ahorro previo. La comunidad que hace 
UNO de este sistema, sin embargo, no se encuentra lo 
suficientemente informada acerca de los mecanismos y 
reglamentaciones que los regulan. La Inspección General 
de Justicia se ha ocupado mediante sus disposiciones y 
en base a sus facultades otorgadas por la ley 22.315 
y su decreto reglamentario 1.493 —artículo 29— y la 
ley 11.676 —artículo 93—, de reglar lo suficiente como 
para asegurar y proteger los intereses y la buena fe de 
los participantes que ingresan a estos sistemas. Sucede 
eri muchísimos casos que los suscriptores cuando llega 
el momento de ser adjudicatarios deben esperar meses 
para la entrega del bien adjudicado, sin el resarcimiento 
que corresponde por la demora incurrida. Esta indemni-
zación que debería ser automática por parte de la socie-
dad administradora, no es así, lo cual hace que ante 
semejantes organizaciones sólo unos cuantos damnifica-
dos hagan el reclamo ante la Inspección General de Jus-
ticia y el resto, para evitar una situación de controver-
sia, por falta de medios o por impotencia misma ante 
estas sociedades administradoras de los fondos, pierden 
definitivamente su parte resarcitoria. Una medida como 
la propuesta podría esclarecer al público acerca de la 
seriedad de estas organizaciones que operan en el mer-
cado, que en épocas difíciles como las actuales, es el 
único medio para grandes capas de la sociedad argen-
tina de adquirir artículo? de hogar o automóviles. En 
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otro orden, resultaría de muy bajo costo para el orga-
nismo administrador teniendo en cuenta el objetivo pro-
puesto. 

Ignacio ]. Avalos. 

—A las comisiones de Justicia y de Legisla-
ción General. 

113 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo —por 
intermedio de los organismos Secretaría de Energía y 
11 empresa YPF— disponga autorizar a la empresa 
Electricidad de Misiones S. A. (EMSA) a efectuar los 
pagos de las facturas de suministro de combustibles 
consumidos, en un plazo de 90 días transcurridos a 
partir de la recepción en planta de generación del 
i nencionado insumo. 

Federico R. Puerta. — Héctor H. Dalmau. 
— Miguel A. Mterach. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La provincia de Misiones padece hace largo tiempo 

los efectos negativos del aislamiento energético en que 
se encuentra. 

La magnitud de tan crítica situación se sintetiza en 
la decisión del gobierno provincial de declararse el es-
tado de emergencia energética de Misiones, por decre-
to 1.068 de fecha 16 de mayo de 1988. 

En efecto, la provincia de Misiones, a diferencia de 
otras provincias del país, no se encuentra vinculada al 
Sistema Interconectado Nacional (SIN) ni a ningún 
otro sistema regional operado por Agua y Energía Eléc-
trica (A. y E . E . ) . 

Por otra parte, tampoco cuenta con gasoductos ni 
oleoductos, encontrándose distante a más de 1.000 ki-
lómetros del mercado de abastecimiento de combusti-
bles líquidos. 

Misiones abastece al sistema eléctrico provincial, con 
un parque de generación térmica, de manera extrema-
damente dificultosa, deficitaria y muy cara. Valga sólo 
mencionar que el 60 % de la población de Misiones 
carece de servicio eléctrico, y para hacer frente a la 
demanda actual, EMSA eroga costos tres veces supe-
riores al que pagan el resto de las provincias del país 
en barras de alta tensión del SIN. 

Además Misiones no escapa a las dificultades finan-
cieras que soportan las demás provincias, planteándose 
entonces, en nuestro caso particular, un problema adi-
cional al tener que afrontar el pago contado de las 
facturas por suministro de combustibles. 

Por todo ello, señor presidente, en la seguridad que 
sabrá interpretar la gravedad de la situación por la 
que atraviesa el sector eléctrico provincial, es que so-

licitamos el otorgamiento de un plazo de 90 días para 
efectivizar los pagos del combustible consumido por 
EMSA. 

Federico R. Puerta. — Héctor H. Dalmau 
— Miguel A. Mterach. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

114 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

1' — Que vería con agrado que se emita un sello 
postal con la imagen del teniente general Juan Domin-
go Perón. 

29 — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos correspondientes arbitre los 
medios necesarios para la concreción de la emisión 
postal. 

Oscar S. Lamberto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El sello postal es uno de los signos de la soberanía 

de una Nación a la cual está indisolublemente ligada 
la figura del teniente general Juan Domingo Perón. 

La condición de presidente de la República en tres 
oportunidades, general de la Nación y creador del Mo-
vimiento Nacional Justicialista exime de mayores co-
mentarios sobre los merecimientos de este homenaje. Su 
prédica y práctica constantes por un orden mundial 
más justo fueron ampliamente conocidas en todos los 
países y en especial en aquellos integrantes del Tercer 
Mundo en donde la liberación nacional fue y es con-
d'ción indispensable para el ejercicio pleno de la so-
beranía. 

Es además un acto de justicia que viene a llenar una 
imperdonable ausencia en la emisión de sellos postales, 
ya que sobre una colección aproximada de mil quinien-
tas estampillas no hay ninguna dedicada a tan insigne 
personalidad. 

Por los motivos expuestos no dudamos del voto favo-
rable de la Honorable Cámara a esta iniciativa. 

Oscar S. Lamberto. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

115 

La Cámara de Diputados de la Nación 

UECLARA: 

Que vería con agrado el otorgamiento de un subsidio 
de diez mil australes (A 10.000.—) al Sindicato Unión 
Obreros y Empleados Municipales de Las Breñas (Cha-
co), destinados a cubrir diversas necesidades inherentes 
a sus líneas de trabajo comunitario. 

Ornar D, Moreyra• 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Sindicato Unión Obreros y Empleados Municipá-

les de Las Breñas agrupa a los integrantes del personal 
del municipio de esta localidad chaqueña, y puede com-
probarse que el 70 % de sus afiliados está constituido 
por obreros con cargas de familia y bajo régimen de 
ingresos. 

Por ello la entidad, en una iniciativa que merece ser 
destacada por cuanto trasciende la mera defensa del 
salario y las condiciones laborales, pretende y consigue 
abrir nuevas posibilidades de trabajo para los hijos de 
sus afiliados, mediante la capacitación ofrecida en su 
propio local sindical. 

Es así, que durante 1987 más de 100 alumnos prove-
nientes del seno familiar de su masa de afiliados, par-
ticiparon de sus dos cursos de dactilografía, un curso de 
corte y confección y uno de peinado, egresando 90 jó-
venes capacitados en actividades que aumentan sus po-
sibilidades para desempeñarse en el mercado laboral. 

Este noble propósito, dedicado con mucho esfuerzo 
a una acción social que permita al hombre, a la mujer 
y al joven, capacitarse para ser más útiles a sí mismos y 
a la comunidad que integran, tropieza con la limitacio-
nes pecuniarias impuestas por el nivel de ingresos de 
sus patrocinadores, los miembros del sindicato. 

Textos escolares, cuadernos y útiles de todo tipo, pa-
peles para máquina de escribir, telas comunes, hilos y 
lana para confecciones y máquinas de escribir nuevas o 
usadas, constituyen el clamor de una entidad que quiere 
trascender beneficiando a sectores humildes de la pobla-
ción breñense. 

Considerando la nobleza de estas iniciativas, y en 
mérito a las razones expuestas, solicito la aprobación del 
presente proyecto de declaración. 

Ornar D. Moreyra. 

—A la Comisión de Educación. 

116 

Li\ Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado el otorgamiento de un subsidio 
di? diez mil australes (A 10.000) al Sindicato Unióh 
Obreros y Empleados Municipales de Fontana (Chaco), 
destinado a terminar la construcción de su sede sindical 
ubicada en la avenida Fontana 761 de dicha, localidad 
chaqueña. 

Ornar D. Moreyra. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El municipio de Fontana constituye uno de los pri-

meros nucleamientos humanos de la provincia del Cha-
co, cuyas 30.000 almas actuales condensan la trayec-
toria de una localidad progresista, fundamentada en 
la convivencia pacífica y laboriosa. 

Sus inquietudes se orientan siempre a través de en-
tidades que tienen algo que ver con el trabajo, y que 

conscientes de su rol principal en la vida común, im-
pulsan iniciativas culturales, educativas y deportivas 
más allá de los magros apoyos oficiales que suelen 
alentar este tipo de manifestaciones. 

Dentro de estas instituciones, el Sindicato Unión 
Obreros y Empleados Municipales (SUOEMF) viene 
generando múltiples corrientes de adhesión en la comu-
nidad, constituida por personas de condición humilde, 
tanto se refiera a los bajos ingresos con que cuentan 
como a su constante prédica en favor de la dignifica-
ción de sus afiliados y el bienestar de las familias inte-
gradas a su quehacer. 

De allí que atender la necesidad de terminar su pro-
yectada sede sindical, significará también posibilitar a 
sus dirigentes la ampliación de sus miras comunitarias, 
utilizando dicha sede para el dictado de cursos de capa-
citación laboral y diversas disciplinas culturales que 
enriquecerán a quienes acceden a su ejercicio. 

Por todo ello, estimo de buen gobierno aprobar el 
presente proyecto de declaración, en la seguridad de 
beneficiar directamente a quienes desde la modesta 
perspectiva de sus posibilidades, colaboran diariamente 
al bienestar y el progreso de la comunidad argentina. 

Ornar D. Moreyra. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, estableciera una oficina destinada a la apro-
bación de planos, conexiones y todo lo atinente a la 
instalación de la red domiciliaria de gas en la ciudad 
de General Alvear, provincia de Mendoza. 

Juan F. Armagnague. — Raúl E. Baglini. — 
Felipe Zingale. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
General Alvear es un departamento situado al sudeste 

de la capital de la provincia de Mendoza, contando con 
una población aproximada de 50.000 habitantes y es 
uno de los más extensos de la provincia. 

Dado que la red de gas está instalada se hace nece-
sario contar con una oficina para la aprobación de las 
instalaciones domiciliarias así como también las cone-
xiones y todos los trámites necesarios pertinentes. 

Actualmente dichas gestiones se realizan en la ciudad 
de San Rafael, distante 90 kilómetros de la ciudad de 
General Alvear. Ello ocasiona una serie de dificultades 
atento a la distancia entre un lugar y otro. 

De allí la necesidad de que General Alvear cuente 
con una oficina para realizar todos los trámites antes 
mencionados conforme a la trascendencia del servicio de 
gas que se presta. 

Juan F. Armagnague. 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 
Energía y Combustibles. 



Junio 9 de 1988 CAMARA JJJi DIPUTADOS DE LA NACION 1619 

118 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

La Cámara de Diputados de la Nación vería con 
agrado que la Universidad Nacional de Buenos Aires 
dispusiera las medidas necesarias a los efectos de ase-
gurar la continuidad de la licenciatura en criminalís-
tica dependiente del Departamento de Derecho Penal de 
la Facultad de Derecho de esa casa de altos estudios. 

Carlos M. A. Mosca. — Carlos M. Valerga. 
— José G. Dumón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Criminalística es el estudio interdisciplinario, cuyo 

objeto material o sujeto de conocimiento es todo hecho 
judiciable, criminal o no, en el cual su objeto formal o 
finalidad de comprensión es su esclarecimiento mediante 
peritaciones, que no sean específicas de otras profesio-
nes, como consecuencia de la evolución del concepto de 
prueba y cuyos resultados puedan ser aplicados preven 
tiva y anticipadamente, en forma de evitar o atenuar 
su producción. 

Se vale de métodos científicos, técnicos y artísticos, 
aplicados a esos objetivos y vio la luz en 1892, cuandi 
el doctor en Derecho Hans Gross, de la provincia de 
Graz, Austria, dio a conocer su obra: Handbüch fir, 
untersuchungsrichter ais system der kriminalistik (Ma-
nual del juez de instrucción como sistema de crimina-
lística ). 

El reconocimiento universal de esta disciplina, cuya 
especialización y autonomía son principios indiscutidos, 
ha sido afirmado por numerosos autores e investigado-
res, entre los que mencionaremos solamente al alemán 
Rudolph Reiss, al francés Edmond Locard y a nuestro 
Juan Vucetich, dando lugar a la creación de numerosos 
institutos universitarios, de los cuales citaremos única-
mente a los de Lausana en Suiza, Lyon en Francia y 
al del Noroeste en Evanston, Illinois, Estados Unidos. 

Aquí en la Argentina, respondiendo a recomendacio-
nes del Congreso Internacional de Derecho Penal y 
Medicina Legal de 1944 en Santiago de Chile, fue in-
corporada como cátedra en 1952, en el curso de espe-
cialización en Derecho Penal, que se dictaba en el co-
rrespondiente instituto de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires y cuyo primer 
titular fue el recordado maestro don Roberto Albarracín. 

Los doctores Francisco Laplaza y Enrique Gracia 
Más, desde el mismo instituto, hoy departamento, pro-
movieron la creación de la licenciatura en criminalísti-
ca, concretada en el expediente 630.729/66 que dio lu-
gar a la resolución del rectorado de la Universidad de 
Buenos Aires 1.723 del 19 de diciembre de 1967, ini-
ciándose los cursos al año siguiente y egresando los 
primeros graduados hacia 1971. 

Sus propósitos fundamentales eran, según sus pro-
pios considerandos, contribuir a la lucha que los orga-
nismos específicos del Estado llevan contra la delin-
cuencia, mediante la formación de profesionales, téc-

nicos e investigadores y la más alta capacitación de los 
existentes. 

Se trata por lo tanto de una carrera de ingreso res-
tringido por obvias razones, a personal de los referidos 
organismos de Estado, es decir el Poder Judicial en su 
diversa organización y las policías nacionales y provin-
ciales, por lo que resulta una carrera de grado para los 
mismos, aunque también se prevean condiciones de ad-
misibilidad para algunos otros profesionales. 

Recientes informaciones han difundido una serie de 
inconvenientes en el dictado de esta licenciatura y que 
pese a haberse despachado durante el mes de febrero 
último las habituales invitaciones a los organismos co-
rrespondientes nacionales y provinciales para la inscrip-
ción de nuevos postulantes se encuentra virtualmente sus-
pendida en su dictado. Una expresa resolución de la Fa-
cultad de Derecho dispuso precisamente la suspensión 
de la referida inscripción el 7 de abril último. Esto ha 
ocasionado como consecuencia inmediata que no pudie-
ran reanudarse los cursos correspondientes. 

Dicho estado de cosas provoca un grave perjuicio pa-
ra los profesores alcanzados por la medida, pero también 
resulta perjudicial a los postulantes, varios de ellos del 
conurbano bonaerense y otros más incluso del interior 
del país, por los gastos de viaje, alojamiento, comidas, 
además de haberles creado una expectativa que ahora 
se frustra, a !o que debe sumarse la pérdida del año lec-
tivo. 

Por último también resultan perjudicados los organis-
| mos invitados, que forzosamente han debido producir 

un reacomodamiento personal y horarios, gastado en viá-
ticos, pasajes y becas parciales o integrales, etcétera, pa-
ra un servicio de capacitación que se les ofreció y en el 
cual creyeron productivo invertir y que de su incumpli-
miento, todavía no han recibido explicación. 

Estimamos necesario impulsar desde este ámbito le-
gislativo nuestra formal expresión de deseos para que esta 
importante carrera universitaria retome definitivamente 
su necesaria continuidad en la convicción de que se-
guirá aportando recursos humanos con una preparación 
eficiente y digna para servir mejor a las instituciones de 
la República. 

Por los fundamentos expuestos solicitamos la aproba-
ción del presente proyecto de declaración. 

Carlos M. A. Mosca. — Carlos M. Valerga. 

—A la Comisión de Educación. 

119 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de los organismos que correspon-
da, proceda a: 

lo — Suspender los espectáculos de fútbol profesio-
nal, con asistencia de público, hasta tanto puedan darse 
todas las garantías de seguridad a espectadores, juga-
dores, árbitros, y otros. 

2v — Sugerir el desarrollo de dichos espectáculos o 
torneos para la televisión nacional, en distintos días da 
la semana y distintos canales de emisión. 
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3 ' — Disponer que las instituciones deportivas se li-
miten a cumplir con los fines que dieron origen a su 
fundación, o sea promover el deporte amateur en todas 
sus formas y las actividades sociales y culturales de 
acuerdo a sus características. 

Pedro C. Ortiz. — Juan O. Villegas. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Desde nuestra condición de representantes del pueblo 

no podemos dejar de expresar nuestro más enérgico re-
pudio ante los sucesos registrados, desde hace ya varios 
años, en un deporte tan popular como lo es el fútbol. 

Todos los espectáculos con presencia masiva de pú-
blico requieren de un control específico y excepcional 
por parte de las autoridades competentes. Más aún cuan-
do en estos eventos, las multitudes son motivadas por 
pasiones circunstanciales, que pueden llevar a veces a 
desbordes de consecuencias imprevisibles. 

¿Cómo es posible que una actividad como el fútbol 
tenga una estadística de muertes superior a la de otros 
deportes de mayores riesgos, como son el boxeo o el 
automovilismo? Sólo analizando el aparato que conforma 
al espectáculo del fútbol, encontraremos la respuesta. 

Como sabemos, el fútbol no es un juego aislado sino 
que se tifie y mezcla con todas las pasiones e intereses 
que proceden del mundo exterior y cotidiano. El espec-
tador va a la cancha cargado de emociones recogidas 
durante la semana. En el transcurso del juego se le 
muestra su propia realidad, su ambigüedad sentimental 
de individuo, resistiéndose a desaparecer, demostrándole 
su insignificancia dentro de un gran engranaje. Pero 
son ellos quienes, además de pagar por asistir, trans-
fieren al espectáculo sus pasiones colectivas. No olvi-
demos que el hincha va al campo a sufrir, padeciendo 
cada una de las emociones del juego. Por ello, el centro 
de interés del evento se ve desplazado del campo del 
espectáculo a las gradas y tribunas de los estadios; en 
realidad se juega desde los puestos de los espectadores, 
verdaderamente fuera de la cancha. El espectador, ese 
participante tan activo, abandona su individualidad 
para serializarse, integrándose al grupo con el cual ter-
mina por fusionarse adquiriendo una identidad común. 
Tan pronto ingresa al estadio el espectador sufre un 
cambio en su personalidad, deja de ser trabajador, padre 
de familia, etcétera, para adquirir la identidad común 
de fanático. 

Uno de los motivos por el cual el fútbol es uno de 
los deportes que más apasiona, como espectáculo, arra-
sando multitudes, es que coincide el tiempo interno del 
fútbol con el tiempo real o externo. Esto genera una 
doble tensión: la del juego en sí y sus incidencias y la 
de la lucha que se establece contra el paso del tiempo. 
Un partido de fútbol es más angustioso y dramático que 
otro evento cualquiera, porque en él el tiempo corre 
paralelo al tiempo de la existencia humana. De ahí, esas 
angustias por el final de un juego de fútbol; de ahí 
también, esa descarga tensional cuando algo ayuda a 
eliminar la presión del tiempo; prueba (Je eso la dan 
los espectadores que, cuando hay una gran diferencia 
de goles, por ejemplo, comienzan a retirarse del estadib 
antes que el árfeitro dé por finalizado el encuentro. Un 

suceso reciente que ratifica lo antedicho es la culmi-
nación del último torneo en la ciudad de Rosario, donde 
cinco minutos antes de terminar el espectáculo, una 
invasión de espectadores obligó a la suspensión del 
evento y a una corrida espectacular de árbitros y juga-
dores, buscando resguardo en los camarines por temor 
de las consecuencias del desborde. 

También se desnaturaliza la esencia del juego por 
otras influencias externas como lo son las distintas pa-
siones políticas, intereses comerciales o simples rivali-
dades regionales que a veces son condimentos del es-
pectáculo, que lo hacen lógicamente más interesante y 
apasionante, pero que usado en forma exagerada des-
naturaliza el sentido deportivo. 

Pero si a estos riesgos naturales les sumamos otros 
incentivos extras que multiplican la peligrosidad del 
desborde, entonces el problema se transforma en una 
preocupación social a la cual debe ponerse coto eil 
forma inmediata. 

Escuchando declaraciones públicas de funcionarios, 
dirigentes de club'.'S o periodistas, que reconocen el uso 
de estimulantes en los estadios de fútbol, llegamos a la 
conclusión que solamente suspendiendo dicha actividad 
podremos erradicar la violencia en el fútbol, porque 
dichas expresiones relacionan directamente al fútbol 
espectáculo con el narcotráfico. 

Si es real la venta de bebidas con estimulantes en 
los estadios, si se comprueba la venta directa de coca'na 
y marihuana en los mismos, si se confirma que en este 
infame negociado participan "hombres fuertes", que de-
ciden los destinos de las instituciones, y que las ame-
nazas, de las cuales son víctimas quienes pretenden po-
ner luz ante estas irregularidades, son reales; estamos 
entonces frente a un problema cuyas derivaciones futu-
ras pueden ser imprevisibles. 

Anteriormente dijimos que el fútbol es uno de los de-
portes que más apasiona y hablamos de la doble tensión 
que generaba en el más pacífico y normal de los especta-
dores, es evidente que esto se agrava cuando se recono-
ce el uso de estimulantes por parte de los mismos. 

¿Qué fuerza del orden será capaz de reprimir adecua-
damente a miles de fanáticos estimulados, que sin cau-
sas razonables provocan disturbios para producir agresio-
nes y robos dentro y fuera de los estadios? 

¿Cuántos agentes policiales se necesitan para controlar 
a miles y miles de descontrolados que se lanzan al ace-
cho de otros miles de pacíficos espectadores, o árbitros 
y jugadores, víctimas también de este descontrol delic-
tivo? 

Entonces advertimos que la policía, y más aún ni si-
quiera las leyes, han sido suficientes barreras para dete-
ner el avance de la delincuencia. Porque, el 21 J e junio 
de 1985, fue promulgada la ley 23.184, elaborada en sus 
lincamientos fundamentales por los legisladores radicales 
Femando de la Rúa y Antonio Nápoli, que establece 
penas para quienes incurran en actos de violencia en los 
estadios, por ejemplo, poseer, portar o introducir armas 
de fuego, armas blancas, artefactos o elementos que pue-
dan servir para la agresión, delito para el que se esta-
blece de. seis meses a un año de reclusión. Y desde aquel 
junio del '85, en casi tres años, se produjeron innumera-
bles incidentes y hechos de violencia en las canchas. Y 
a pesar de eso, el procedimiento previsto por la ley 
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23.184, fue aplicado sólo en tres oportunidades. En un 
primer caso, juzgado en julio de 1986, el acusado de 
intentar introducir un arma de fuego en el estadio, resul-
tó absuelto. En un segundo caso, el acusado de poner 
resistencia a la autoridad pública cuando intentó pasar 
de una tribuna a otra con fines agresivos, fue condena-
do a un año de prisión. Y en la tercera oportunidad en 
que se aplica esta ley, cuando dos integrantes de una 
hinchada fueron detenidos por los delitos de agresión y 
resistencia a las fuerzas policiales, se los condena a seis 
meses y a un año de prisión en suspenso, pero el tri-
bunal, teniendo en cuenta la petición del fiscal, redujo 
en sólo dos meses la condena solicitada por él y prohi-
bió a los condenados, asistir a cualquier espectáculo de 
fútbol, debiendo presentarse previamente en las secciona-
les policiales correspondientes. 

¿Cómo es posible que, desde que fue promulgada la 
citada ley, sólo las personas anteriormente mencionadas 
hayan sido condenadas de acuerdo con esa legislación? 

Las barras bravas de las hinchadas aparentan actuar 
como si gozaran de un margen de impunidad y sus agre-
siones a los jugadores, espectadores y a las fuerzas poli-
ciales continúan. 

¿Cómo se explica tal impunidad? 
Sabemos que los dirigentes de las instituciones acep-

tan las presiones de las barras bravas, que cambian 
directores técnicos y jugadores, y hasta deciden los actos 
eleccionarios porque son los dueños de los padrones de 
socios cuyas cuotas vaya a saber quién paga. Y es más, 
este aparato pone a disposición de los detenidos dinero 
y asesores para una urgente liberación del acusado. 

Ya en el año 1984, en una entrevista publicada en 
la revista "Todo es historia", el ex jugador y ex director 
técnico, Roberto Alfredo Perfumo, declaró que, desde 
la época en que era jugador, los dirigentes hablaban 
con integrantes de las barras bravas, relación que con 
el tiempo iría acortando distancias. "Primero fueron las 
entradas gratis, luego participaban en los entrenamien-
tos: le pateaban a los arqueros. Después las barras 
bravas ganaron el vestuario hasta en el entretiempo y 
presionaban a los jugadores. Ahora opinan sobre el téc-
nico, la venta de jugadores y hasta hay que consultarlos 
para ver si se hace una gira. Si entró al vestuario fue 
porque el técnico se lo permitió. Y si aprietan técnicos 
y jugadores es porque los dirigentes los mandan." 

El diputado nacional Roberto Sammartino, en una de-
nuncia aseguró haber visto al jefe de la policía rosa-
riña dialogando con un integrantes de la barra brava 
de Boca Juniors, horas antes del partido que ese equipo 
disputó con Newell's Oíd Boys, por el Campeonato de 
Primera División de la AFA. El legislador señaló, ade-
más, que integrantes de la barra brava de Boca se alo-
jaron en el mismo hotel que la delegación oficial del 
club y que los vio departiendo con algunos futbolistas 
la noche anterior al partido. También denunció la fal-
sificación de entradas, de la que se habla desde hace 
tiempo. Sammartino expresó que "es increíble que to-
davía los dirigentes mantengan y protejan a las barras 
bravas". 

El consejero regional sobre criminología y derecho pe-
nal de las Naciones Unidas afirmó que: "hoy en día 
es imposible separar totalmente los hechos de violencia 

que suceden en los estadios de fútbol del delito organi-
zado en todas sus formas, a cuyo frente se encuentra el 
narcotráfico". Aseguró que lo que hay que empezar por 
preguntarse es hasta dónde no hay una conexión directa 
entre la violencia de estos grupos y los procedimientos 
ilegítimos de una dirigencia que en los clubes se man-
tiene en el poder por procedimientos antidemocráticos". 

Entonces, el grupo que crea violencia en los estadios 
es el que participa activamente en el club, donde es uti-
lizado coyunturalmente. La violencia no proviene de sec-
tores extraños a esas organizaciones deportivas, ya que 
en ese caso sería muy fácil erradicarla. 

Si la vida, los bienes y la salud moral de los concu-
rrentes no puede ser garantizada por los responsables 
que montan el espectáculo; estamos convencidos que has-
ta que no estén dadas las condiciones de seguridad, el 
fútbol profesional como espectáculo, debe ser suspendido 
o por lo menos realizado sin la presencia de especta-
dores. 

Algunos afirman que no hay juego sin público. Pero 
el verdadero público en realidad no va a ver jugar, sino 
que va a ver ganar a su equipo y, en la mayoría de las 
veces, ni siquiera eso: va a ver perder al otro equipo. 
Hay quienes sostienen que todo juego decae en su ca-
lidad ante la falta de público. Pero nuestra iniciativa pro-
pone que los deportistas sean vistos por televidentes y 
por lo tanto al desaparecer la presión directa del es-
pectador, es seguro que esa libertad produzca un mayor 
rendimiento en el jugador. 

Si los distintos canales de televisión, en distintos días 
de la semana y en distintos horarios, transmitieran el fút-
bol para los televidentes se permitiría a las instituciones 
deportivas cumplir el fin para el cual fueron creados, o 
sea fomentar el deporte, las actividades sociales y cultu-
rales, y así podríamos devolver las instituciones a los aso-
ciados y a sus barrios, y a la vez estaríamos desterrando 
un flagelo social que nos avergüenza como argentinos: 
"la violencia y la droga en el fútbol-espectáculo". 

No podemos olvidarnos que en sus inicios el fútbol 
fue un deporte amateur, que con el transcurso del tiempo 
experimentó dos grandes cambios estructurales signifi-
cativos. El primero de ellos fue en 1931, cuando con la 
profesionalización no se hizo más que legalizar una si-
tuación que ya se venía dando de facto; en segundo 
término y a comienzos del año 1960, llega la industria-
lización a la empresa del fútbol y nace con ello el fútbol-
espectáculo, esto ha derivado en una hipercomerciali-
zación, de la cual es producto la barra brava. Pero lo 
que es peor aún, sería un tercer cambio, la actual trans-
formación de los ex clubes sociales y deportivos en so-
ciedades mercantiles. Los clubes "aparentemente", en la 
actualidad, siguen siendo sociedades jurídicas sin fines 
de lucro, con objetivos claramente sociales, dirigidos por 
autoridades elegidas en comicios limpios y democráticos, 
con balances periódicos sometidos a los dictámenes de 
una asamblea soberana convocada según normas escritas. 
Es decir, por un lado se sigue montando esa apariencia, 
y por otro lado se muestra una estructura que nos obli-
ga a encontrar la punta del ovillo. Todo debe estar bajo 
control, el narcotráfico, los malos arbitrajes, el soborno 
a jugadores y técnicos, y hasta las matoneadas en los 
estadios; sin embargo hasta hoy todo resulta inmodifica-
ble. 
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Por estas razones es que necesitamos que el club 
vuelva a sus comienzos naturales, y sea realmente una 
institución "social y deportiva, sin fines de lucro". 

Entonces, si la violencia en las canchas es insepara-
ble del gran delito organizado, con el narcotráfico a la 
cabeza y si por estar las barras bravas estrechamente 
ligadas a las instituciones, es imposible erradicarlas; 
coincidimos con el subsecretario de Deportes de la Na-
ción, don Osvaldo Otero, que sostiene que "se tendrían 
que aplicar sanciones más severas a los clubes grandes; 
y a los hinchas violentos, se los tendría que apretar por 
donde más les duele, por ejemplo, imposibilitarlos de con-
currir a los estadios". 

El boxeo fue también pasión de multitudes, y ahora 
sólo es un espectáculo para la televisión. Y se cerró 
el Luna Parle, y no se terminó el mundo. 

En orden a lo expuesto, no dudamos que los señores 
diputados darán su voto favorable al presente proyecto 
de declaración. 

Pedro C. Ortiz. — Juan O. Villegas. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 

X I I I 

Licencias 

SOOCITAN LICENCIA PARA FALTAR A SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA LOS SEÑORES DIPUTADOS: 

D'Alessandro: para el día 17 de mayo de 1988, por 
razones particulares (488-D.-88). 

—Ramírez: para el día 17 de mayo de 1988, por 
razones particulares (489-D.-88). 

—Aranda: para el día 17 de mayo de 1988, por ra-
zones particulares (490-D.-88). 

—Sotelo: para el día 17 de mayo de 1898, por razones 
particulares (491-D.-88). 

—Alvarez Echagüe: para el día 17 de mayo de 1988, 
por razones particulares (492-D.-88). 

—Borda: para el día 17 de mayo de 1988, por razo-
nes particulares (493-D.-88). 

—Nacul: para el día 17 de mayo de 1988, por razones 
particulares (494-D.-88). 

—Sella: para el día 17 de mayo de 1988, por razones 
particulares (495-D.-88). 

—Di Telia: para el día 17 de mayo de 1988, por 
razones particulares (496-D.-88). 

—Alterach: para el día 17 de mayo de 1988, por 
razones particulares (497-D.-88). 

—Silva (C. O.): para el día 17 de mayo de 1988, 
por razones particulares (498-D.-88). 

—Lizurume: para el día 18 de mayo de 1988, por 
razones particulares (499-D.-88). 

—Iglesias: para el día 18 de mayo de 1988, por ra-
zones particulares (504-D.-88). 

—Cantor: para los días 17, 18 y 19 de mayo de 1988, 
por razones particulares (505-D.-88). 

—Cassia: para el día 18 de mayo de 1988, por ra-
zones particulares (508-D.-88). 

—Romero (J .) : desde el día 18 de mayo al 30 de 
junio de 1988, por razones particulares (510-D.-88). 

—Alterach: para el día 18 de mayo de 1988, por 
razones particulares (516-D.-88). 

—Prone: para el día 18 de mayo de 1988, por razo-
nes particulares (532-D.-88). 

—Folloni: para el día 19 de mayo de 1988, por ra-
zones particulares (540-D.-88). 

—Alsogaray (M. ] . ) : para el día 19 de mayo de 1988, 
por razones particulares (543-D.-88). 

—Auyero: para el día 19 de mayo de 1988, por razo-
nes de salud (547-D.-88). 

—Aramouni: para el día 19 de mayo de 1988, por 
razones particulares (548-D.-88). 

—González (E. A.): para el día 19 de mayo de 
1988, por razones de salud (552-D.-88). 

—Neri: desde el día 23 al 27 de mayo de 1988, por 
razones particulares (569-D.-88). 

—Botella: desde el 24 al 31 de mayo de 1988, por 
razones particulares (622-D.-88). 

—Loza: desde el 30 de mayo al 3 de junio de 1988, 
por razones particulares (708-D.-83). 

—Bisciotti: desde el 1? al 10 de junio de 1988, por 
razones oficiales (709-D.-88). 

—Mugnolo: desde el I? al 16 de junio de 1988, por 
razones oficiales (723-D.-88). 

—Alasino: para el día 1® de junio de 1988, por ra-
zones particulares (732-D.-88). 

—Contreras Gómez: para los días 1? y 2 de junio 
de 1988, por razones de salud (740-D.-88). 

—Albornoz: para los días lo y 2 de junio de 1988, 
por razones particulares (741-D.-88). 

—Zingale: para los días 1« y 2 de junio de 1988, 
por razones de salud (743-D.-88). 

—Stavale: para los días 1" y 2 de junio de 1988, por 
razones de salud (745-D.-88). 

—Alsogaray (A. C.): para el 1« de junio de 1988, 
por razones particulares (752-D.-88). 

—Alsogaray (M. J . ) : para el 1<? de junio de 1988, 
por razones particulares (753-D.-88). 

—Siracusano: para el 1 ' de junio de 1988, por razo-
nes particulares (754-D.-88). 

—Dussol: desde el 12 de mayo al 30 de junio de 
1988, por razones de salud (792-D.-88). 

—Allegrone de Fonte: para los días 8 y 9 de junio 
de 1988, por razones de salud (834-D.-88). 

—Salduna: desde el 7 al 10 de junio de 1988, por 
razones particulares (843-D.-88). 

—Canata: desde el 7 al 30 de junio de 1988, por 
razones de salud (844-D.-88). 

—Juez Pérez: solicita licencia por el término de 15 
días a partir del día 8 de junio de 1988, por razones 
de salud (864-D.-88). 

—Contreras Gómez: para los días 8 y 9 de junio de 
1988, por razones de salud (869-D.-88). 

—Méndez Doyle de Barrio: para los días 8 y 9 
de junio de 1988, por razones de salud (878-D.-88). 
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—Moreau: para el día 9 de junio de 1988, por ra-
zones particulares (885-D.-88). 

—González (A. I.): para el día 8 de junio de 1988, 
por razones de salud (893-D.-88). 

—Sotelo: para el día 8 de junio de 1988, por razones 
de salud (901-D.-88). 

—Romero (R.): para el día 8 de junio de 1988, por 
razones particulares (902-D.-88). 

—Mulqui: para el día 8 de junio de 1988, por razo-
nes particulares (903-D.-88). 

—Rodrigo (J.): para el día 8 de junio de 1988, por 
razones particulares (904-D.-88). 

—Digón: para el día 8 de junio de 1988, por razo-
nes particulares (906-D.-88). 

—Rojas: para el día 8 de junio de 1988, por razones 
particulares (907-D.-88). 

—Freytes: para el día 8 de junio de 1988, por ra-
zones particulares (908-D.-88). 

—Soria: para el día 8 de junio de 1988, por razones 
de salud (909-D.-88). 

—Larraburu: para el día 8 de junio de 1988, por 
razones particulares (911-D.-88). 

—Lestelle: para el día 8 de junio de 1988, por 
razones particulares (912-D.-88). 

—Casas: para el día 8 de junio de 1988, por razones 
particulares (914-D.-88). 

—Sobre tablas. 

B. PLANILLA DE ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LAS SESIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

(Artículo 25 del reglamento) 

Mes de marzo de 1988 

Total de reuniones: 5 

DIPUTADOS Presentes Ausentes 
con aviso 

Ausentes 
sin aviso 

Con En misión 
licencia oficial 

Abdala, Luis Oscar 2 
Adaime, Felipe Teófilo 3 
Adamo, Carlos 2 
Alasino, Augusto José M • 4 
Albamonte, Alberto Gustavo 4 
Alberti, Lucía Teresa N 3 
Albornoz, Antonio 3 
Alderete, Carlos Alberto 4 
Alende, Oscar Eduardo 4 
Alessandro, Julio Darío 4 
Alsogaray, Alvaro Carlos 5 
Alsogaray, María Julia 3 
Alterach, Miguel Angel 4 
Alvarez, Carlos Raúl 4 
Alvarez Echagüe, Raúl Angel 4 
Alvarez Guerrero, Osvaldo 1 
Allegrone de Fonte, Norma 4 
Aramburu, José Pedro 3 
Aramouni, Alberto 4 
Aranda, Saturnino Dantti 4 
Arcienaga, Normando 3 
Argañarás, Heralio Andrés 4 
Argafiaraz, Ricardo 4 
Armagnague, Juan Fernando 4 
Auyero, Carlos 3 
Avalos, Ignacio Joaquín 4 
Avila, Mario Efraín 4 
Avila Gallo, Exequiel José B 4 
Badrán, Julio 3 
Baglini, Raúl Eduardo 4 
Bakirdjian, Isidro Roberto 4 
Balanda, Mariano Pedro . .< 4 
Ball Lima, Guillermo Alberto 4 
Barbeito, Juan Carlos 3 

2 
2 
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Ausentes Ausentes Con En misión 
DIPUTADOS Presentes con aviso sin aviso licencia oficial 

Barreno, Rómulo Víctor 4 _ 1 — 

4 — 1 — — 

2 — — — 

Bercovich Rodríguez, Raúl 4 — 1 — — 

3 — 1 1 — 

Bisciotti, Victorío Osvaldo 4 — 1 — — 

3 — 1 1 — 

4 — 1 — — 

4 — 1 — — 

3 — — — 

2 1 1 1 — 

4 — 1 — — 

2 — — — 

4 — 1 — — 

3 — 1 1 — 

4 — 1 — — 

1 1 — — 

5 — — — — 

4 — 1 — — 

2 — 1 2 — 

4 — 1 — — 

4 — 1 — — 

3 — 1 1 — 

4 • — 1 — — 

4 — 1 — 

4 • — 1 — — 

3 — 1 1 — 

1 1 1 2 — 

3 — 1 1 — 

2 — 1 2 — 

3 — 2 — — 

2 1 2 — — 

1 1 3 — — 

2 — 2 — 1 
4 1 — 

2 — 3 — 

5 • — • — — — 

4 — 1 — 

4 — 1 • — 

4 — 1 — — 

4 • 1 • 

3 • — 

4 1 • 

4 I * 

2 
2 1 1 1 
4 1 -

4 1 
2 1 i 
3 — 1 1 " " " " 

Del Río, Eduardo Alfredo 4 1 
— — 1 4 

Díaz Bancalari, José María 4 — 1 1 
4 1 -

Di Telia, Guido 4 1 
4 — 1 

Duhalde, Eduardo Alberto 3 — 2 — 

Dumón, José Gabriel 3 — — 2 
4 — 1 — — 

a — 3 — — 
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Ausentes Ausentes Con En misión 
DIPUTADOS Presentes con aviso sin aviso Ucencia oficial 

Elizalde, Juan Francisco C 3 
Endeiza, Eduardo A 3 
Espinoza, Nemecio Carlos 3 
Estévez Boero, Guillermo Emilio 5 
Fappiano, Oscar Luján 4 
Felgueras, Ricardo Ernesto 4 
Fernández de Quarracino, Matilde 4 
Ferreyra, Benito Orlando 4 
Folloni, Jorge Oscar 4 
Freytes, Carlos Guido 3 
Furque, José Alberto 4 
Garay, Nicolás Alfredo 3 
García, Roberto Juan 4 
Gargiulo, Lindolfo Mauricio 4 
Gay, Armando Luis 3 
Gerarduzzi, Mario Alberto 3 
Giacosa, Luis Rodolfo 4 
Giménez, Ramón Francisco 4 
Golpe Montiel, Néstor Lino 2 
Gómez Miranda, María F 4 
González, Alberto Ignacio 2 
González, Eduardo Aquiles 4 
González, Héctor Eduardo 4 
González, Joaquín Vicente 3 
Gorostegui, José Ignacio 4 
Grosso, Carlos Alfredo 2 
Guidi, Emilio Esteban 5 
Guzmán, María Cristina 2 
Herrera, Dermidio Fernando L 4 
Huarte, Horacio Hugo 4 
Ibarbia, José María 1 
Iglesias, Herminio 3 
Ingaramo, Emilio Felipe 4 
Irigoyen, Roberto Osvaldo 4 
Jaroslavsky, César 4 
Juez Pérez, Antonio 5 
Kraemer, Bernhard 3 
Lamberto, Oscar Santiago 3 
Larraburu, Dámaso 4 
Lázara, Simón Alberto 2 
Lema Machado, Jorge 4 
Lencina, Luis Ascensión 3 
destelle, Eugenio Alberto 3 
Lizurume, José Luis 3 
López, José Remigio 4 
Loza, Zésar Augusto 4 
Luder, Italo Argentino 3 
Llorens, Roberto 4 
Macedo de Gómez, Blanca A 3 
Mac Karthy, César 2 
Manrique, Luis Alberto 5 
Manzano, José Luis 4 
Manzur, Alejandro 2 
Marín, Rubén Hugo 1 
Martínez, Gabriel Adolfo 4 
Martínez, Luis Alberto 3 
Martínez Márquez, Miguel J 4 
Masini, Héctor Raúl 2 
Matzkin, Jorge Rubén 2 
Méndez Doyle de Barrio, María L 4 

2 

2 

2 
1 
2 
2 

i 
i 
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Ausentes Ausentes Con En misión 
DIPUTADOS Presente« con aviso sin aviso licencia oficial 

Merino, Eubaldo 4 — 1 
Milano, Raúl Mario 3 — 2 — 
Miranda, Julio Antonio — 1 4 
Monjardín de Masci, Ruth 2 — — 3 
Monserrat, Miguel Pedro 4 — 1 
Moreau, Leopoldo Raúl 1 1 2 1 
Moreyra, Omar Demetrio — 1 3 1 
Mosca, Carlos Miguel A 4 — 1 
Mugnolo, Francisco Miguel 4 — 1 
Mulqui, Hugo Gustavo 4 — 1 — 
Muttis, Enrique Rodolfo 3 — 2 — 
Nacul, Miguel Camel 4 — 1 
Na tale, Alberto A 4 — 1 — — 
Neri, Aldo Carlos 4 — 1 — ~~ 
Nuin, Mauricio Paulino 3 — 1 1 — 
Orgaz, Alfredo 3 1 1 — 
Orieta, Gaspar Baltazar 2 — 1 2 — 
Ortiz, Pedro Carlos 4 — 1 — — 
Osovnikar, Luis Eduardo 4 — 1 — ~~ 
Pacce, Daniel Victorio 2 1 2 — — 
Pampuro, José Juan B 3 — 2 — — 
Párente, Rodolfo Miguel 4 — 1 — — 
Parra, Luis Ambrosio 2 — — 3 — 
Pascual, Rafael Manuel 4 — 1 — — 
Paz, Fernando Enrique 4 — 1 — — 
Pellín, Osvaldo Francisco 3 — 2 — — 
Pepe, Lorenzo Antonio 4 — 1 — — 
Pera Ocampo, Tomás Carlos - 4 — 1 — — 
Pérez, René 3 — 2 — — 
Pierri, Alberto Reinaldo 3 — 2 — — 
Posse, Osvaldo Hugo 3 — 2 — — 
Prone, Alberto Josué 3 1 1 — — 
Puebla, Ariel 3 — 1 — 1 
Puerta, Federico Ramón — — — 5 — 
Pugliese, Juan Carlos 4 — — — 1 
Rabanaque, Raúl Octavio 1 — 2 2 — 
Ramírez, Ernesto Jorge 3 — 1 1 — 
Ramos, Daniel Omar 3 — 1 1 — 
Ramos, José Carlos 4 — 1 — — 
Rapacini, Rubén Abel 4 — 1 — — 
Rauber, Cleto 4 — 1 — — 
Reinaldo, Luis Aníbal 4 — 1 — — 
Requeijo, Roberto Vicente 3 1 1 — — 
Ríquez, Félix 2 — 2 1 — 
Riutort, Olga Elena 4 — 1 — — 
Rodrigo, Juan 4 — 1 — — 
Rodrigo, Osvaldo 4 — 1 — — 
Rodríguez, Jesús 3 — 1 — 1 
Rodríguez, José — 1 4 — — 
Roggero, Humberto Jesús 4 — 1 — — 
Rojas, Ricardo 4 — 1 — — 
Romano Norri, Julio César A 4 — 1 — — 
Romero, Carlos Alberto 4 — 1 — — 
Romero, Julio I 1 3 — — 
Romero, Roberto , 1 — 3 1 — 
Rosales, Carlos Eduardo 4 — 1 — — 
Rosso, Carlos José 4 — — 1 — 
Roy, Irma 4 — 1 — — 
Ruckauf, Carlos Federico 4 — 1 — — 
Salduna, Bernardo Ignacio R 4 — 1 — — 
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DIPUTADOS Presentes Ausentes 
con aviso 

Ausentes 
sin aviso 

Con 
licencia 

En misión 
oficial 

4 1 — — 

Sammartino, Roberto Edmundo 4 — 1 — — 

Sancassani, Benito Gandhi E 4 — 1 — — 

Sella, Orlando Enrique 2 — 1 2 — 

Silva, Carlos Oscar 2 — 1 2 — 

Silva, Roberto Pascual 3 1 1 — — 

5 — — — — 

4 — 1 — — 

Soria, Carlos Ernesto 2 — 1 2 — 

4 — 1 — — 

Sotelo, Rafael Rubén 1 1 1 2 — 

4 — 1 — — 

Storani, Conrado Hugo 4 — 1 — — 

Storani, Federico Teobaldo M 2 1 — 1 1 
Stubrin, Marcelo 4 — 1 — — 

4 — 1 — — 

Tello Rosas, Guillermo Enrique 4 — 1 — — 

Toma, Miguel Angel 3 1 1 — — 

Tomasella Cima, Carlos Lorenzo 4 — 1 — — 

4 — 1 — — 

Torres, Manuel 3 1 1 — — 

Torresagasti, Adolfo 2 1 1 1 — 

Triaca, Alberto Jorge 4 — 1 — — 

Ulloa, Roberto Augusto — — 5 — 

Usin, Domingo Segundo 3 — — — 

Vaca, Eduardo Pedro 3 1 1 — — 

Vairetti, Cristóbal Carlos 3 — 1 1 — 

Valerga, Carlos María 4 — 1 — — 

4 — 1 — — 

Vanossi, Jorge Reinaldo 3 — 1 1 — 

Vargas Aignasse, Rodolfo Marco 4 — 1 — — 

Vega Aciar, José Omar 3 — 1 1 — 

Villegas, Juan Orlando 4 — 1 — — 

Young, Jorge Eduardo 4 — 1 — — 

Yunes, Jorge Omar 3 — — — 

Zaffore, Carlos Alberto 4 — 1 — — 

Zavaley, Jorge Hernán 4 — 1 — — 

Zingale, Felipe 4 — 1 — — 

Zoccola, Eleo Pablo 3 — 2 — — 

Zubiri, Balbino Pedro 4 — 1 — — 

C. ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS A LAS REUNIONES DE COMISIONES 

(Artículo 49, inciso 8 del Regla mentó de la Honorable Cámara) 

Mes de mayo de 1988 

Asuntas Constitucionales 

Reunión del 4 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Augusto J. M. Alasino, Oscar 
E. Alende, Juan F. Armagnague, Melchor R. Cruchaga, 
José M. Díaz Bancalari, Marcos A. Di Caprio, Carlos 
G. Freytes, Nicolás A. Garay, Mario A. Gerarduzzi, 
Roberto O. Irigoyen, Héctor R. Masini, Carlos M. A. 
Mosca, Alberto A. Natale, Alfredo Orgaz, Rodolfo M. 
Párente, René Pérez, Julio C. A. Romano Norri, y Jorge 
R. Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl A. Alvarez Echa-
güe, Carlos Auyero, Antonio L. Bonifasi, Délfor A. Bri-
zuela, José M. de la Sota, Nemecio C. Espinoza e Italo 
A. Luder. 

Reunión del 12 de mayo de 1988 

(Conjunta con Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales) 

Diputados presentes: Oscar E. Alende, Juan F. Ar-
magnague, Melchor R. Cruchaga, Marcos A. Di Caprio, 
Nemecio C. Espinoza, Nicolás A. Garay, Roberto O. 
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Irigoyen, Héctor R. Masini, Carlos M. A. Mosca, Al-
berto A. Natale, Rodolfo M. Párente, René Pérez, Julio 
C. A. Romano Norri y Jorge R. Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Ala-
sino, Raúl A. Alvarez Echagüe, Carlos Auyero, Antonio 
L. Bonifasi, Délfor A. Brizuela, José M. De la Sota, 
José M. Díaz Bancalari, Carlos G. Freytes, Mario A. 
Gerarduzzi e Italo A. Luder. 

Diputado con licencia: Alfredo Orgaz. 

Reunión del 12 de mayo de 1988 
(Conjunta con Justicia) 

Diputados presentes: Oscar E. Alende, Juan F. Ar-
magnague, Carlos Auyero, Antonio L. Bonifasi, Délfor 
A. Brizuela, Melchor R. Cruchaga, Marcos A. Di Capnu, 
Carlos G. Freytes, Nicolás A. Garay, Roberto O. Iri-
goyen, Carlos M. A. Mosca, Rodolfo M. Párente, René 
Pérez, Julio C. A. Romano Norri y Jorge R. Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Alasino, 
Raúl A Alvarez Echagüe, José M. de la Sota, José M. 
Díaz Bancalari, Nemecio C. Espinoza, Mario A. Ge-
rarduzzi, Italo A. Luder, Héctor R. Masini y Alberto 
A. Natale. 

Diputado con licencia: Alfredo Orgaz. 

Reunión del 18 de mayo de 1988 
(No se realizó por falta de quórum) 

Diputados presentes: Juan F. Armagnague, Melchor 
R. Cruchaga, Mario A Gerarduzzi, Italo A. Luder, 
Héctor R. Masini, Carlos M. A. Mosca y Rodolfo M. 
Párente. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Alasi-
no, Oscar E. Alende, Raúl A. Alvarez Echagüe, Carlos 
Auyero, Antonio L. Bonifasi, Délfor A. Brizuela, José 
M De la Sota, José M. Díaz Bancalari, Marcos A. Di 
Caprio, Nemecio C. Espinoza, Carlos G. Freytes, Ni-
colás A. Garay, Roberto O. Irigoyen, Alberto A. Natale, 
René Pérez y Julio C. A. Romano Norri. 

Diputados con licencia: Alfredo Orgaz y Jorge R. 
Vanossi. 

Legislación General 

Reunión del 5 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Lucía T. N. Alberti, Guillermo 
A. Ball Lima, Oscar L. Fappiano, Roberto O. Irigoyen, 
Zésar A. Loza, Rodolfo M. Párente, Carlos O. Silva y 
Carlos L. Tomasella Cima. 

Diputados ausentes con aviso: Orosia I. Botella, Dél-
for A. Brizuela, Víctor E. Carrizo, Angel M. D'Ambro-
sio, Eduardo A. Del Río, Luis R. Giacosa, Joaquín V. 
González, Horacio H. Huarte, Alberto A. Natale, Juan 
Rodrigo, Julio C. A. Romano Norri, Carlos F. Ruckauf 
y Rodolfo M. Vargas Aignasse. 

Diputados con licencia: Norma Allegrone de Fonte y 
Alberto Aramouni. 

Reunión del 12 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Al-
berto Aramouni, Oscar L. Fappiano, Joaquín V. Gon-

zález, Horacio H. Huarte, Roberto O. Irigoyen, Zésar 
A. Loza, Rodolfo M. Párente, Julio C. A. Romano Norri, 
Carlos F. Ruckauf, Carlos O. Silva y Carlos L. Toma-
sella Cima. 

Diputados ausentes con aviso: Lucía T. N. Alberti, 
Guillermo A. Ball Lima, Orosia I. Botella, Délfor A. 
Brizuela, Víctor E. Carrizo, Angel M. D'Ambrosio, 
Eduardo A. Del Río, Luis R. Giacosa, Alberto A. Na-
tale, Juan Rodrigo y Rodolfo M. Vargas Aignasse. 

Relaciones Exteriores y Culto 

Reunión del 4 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Felipe T. Adaime, María J. Al-
sogaray, Saturnino D. Aranda, Ricardo Argañaraz, Raúl 
Bercovich Rodríguez, Benito O. Ferreyra, Horacio H. 
Huarte, Carlos J. Rosso, Carlos F. Ruckauf, Bernardo I. 
R. Salduna, Carlos O. Silva, Roberto P. Silva, José M. 
Soria Arch, Federico T. M. Storani, Marcelo Stubrin 
y Eduardo P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl A. Alvarez Echa-
güe, Ignacio L. R. Cardozo, Genaro A. Collantes, Oscar 
H. Curi, Italo A. Luder, Federico R. Puerta, Carlos M. 
Torres y Manuel Torres. 

Reunión del 4 de mayo de 1988 
(Conjunta con Turismo y Deportes) 

Diputados presentes: María J. Alsogaray, Saturnino 
D. Aranda, Ricardo Argañaraz, Benito O. Ferreyra, 
Horacio H. Huarte, Carlos J. Rosso, Carlos F. Ruckauf, 
Bernardo I. R. Salduna, Carlos O. Silva, Roberto P. 
Silva, José M. Soria Arch, Federico T. M. Storani, Mar-
celo Stubrin y Eduardo P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, Raúl 
A. Alvarez Echagüe, Raúl Bercovich Rodríguez, Ignacio 
L. R. Cardozo, Genaro A. Collantes, Oscar H. Curi, Italo 
A. Luder, Federico R. Puerta, Carlos M. Torres y Ma-
nuel Torres. 

Reunión del 4 de mayo de 1988 
(Conjunta con Transportes) 

Diputados presentes: Felipe T. Adaime, María J. Al-
sogaray, Saturnino D. Aranda, Ricardo Argañaraz, Raúl 
Bercovich Rodríguez, Benito O. Ferreyra, Horacio H. 
Huarte, Carlos F. Ruckauf, Bernardo I. R. Salduna, Car-
los O. Silva, José M. Soria Arch, Federico T. M. Storani, 
Marcelo Stubrin y Eduardo P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl A. Alvarez Echa-
güe, Ignacio L. R. Cardozo, Genaro A. Collantes, Oscar 
H. Curi, Italo A. Luder, Federico R. Puerta, Carlos J. 
Rosso, Roberto P. Silva, Carlos M. Torres y Manuel 
Torres. 

Reunión del 12 de mayo de 1988 
(Conjunta con Justicia) 

Diputados presentes, Felipe T. Adaime, María J. Al-
sogaray, Saturnino D. Aranda, Ricardo Argañaraz, Raúl 
Bercovich Rodríguez, Benito O. Ferreyra, Horacio H. 
Huarte, Carlos F. Ruckauf, Bernardo I. R. Salduna, Car-



Junio 9 de 1988 CAMARA JJJi DIPUTADOS DE LA NACION 1619 

los O. Silva, José M. Soria Arch, Federico T. M. Storani, 
Marcelo Stubrin y Eduardo P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl A. Alvarez Echa-
güe, Ignacio L. R. Cardozo, Genaro A. Collantes, Oscar 
H. Curi, Italo A. Luder, Federico R. Puerta, Carlos J. 
Rosso, Roberto P. Silva, Carlos M. Torres y Eduardo 
P. Vaca. 

Reunión del 18 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Ricardo Argafiaraz, Raúl Berco-
vich Rodríguez, Ignacio L. R. Cardozo, Genaro A. Co-
llantes, Oscar H. Curi, Benito O. Ferreyra, Horacio H. 
Huarte, Italo A. Luder, Federico R. Puerta, Carlos J. 
Rosso, Bernardo I. R. Salduna, Carlos O. Silva, Rober-
to P. Silva, José M. Soria Arch, Marcelo Stubrin y 
Eduardo P. Vaca. 

D putados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, Ma-
ría J. Alsogaray, Raúl A. Alvarez Echagüe, Carlos F. 
Ruckauf, Federico T. M. Storani, Carlos M. Torres y 
Manuel Torres. 

Diputado con licencia: Saturnino D. Aranda. 

Educación 

Reunión del 4 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Carlos Auyero, Orosia I. Bo-
tella, Julio S. Bulacio, David J. Casas, Federico Clèrici, 
José G. Dumón, Carlos G. Freytes, Ramón F. Giménez, 
Carlos A. Grosso, Blanca A. Macedo de Gómez, Ruth 
Monjardín de Masci, Enrique R. Muttis, René Pérez, 
Luis A. Reinaldo, Carlos O. Silva y Juan C. Taparelli. 

Diputados ausentes con aviso: Luis O. Abdala, Norma 
Allegrone de Fonte, Carlos R. Alvarez, Matilde Fernán-
dez de Quarracino, Roberto O. Irigoyen, Luis A. Mar-
tínez, Humberto J. Roggero, Adolfo Torresagasti y Car-
los M. Valerga. 

Reunión del 11 ùe mayo de 1988 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Norma Alle-
grone de Fonte, Carlos Auyero, Julio S. Bulacio, David 
J. Casas, Federico Clèrici, José G. Dumón, Carlos A. 
Grosso, Roberto O. Irigoyen, Ruth Monjardín de Masci, 
Enrique R. Muttis, René Pérez, Luis A. Reinaldo, Carlos 
O. Silva, Juan C. Taparelli y Carlos M. Valerga. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos R. Alvarez, Carlos 
G. Freytes, Ramón F. Giménez, Luis A. Martínez, Hum-
berto J. Roggero y Adolfo Torresagasti. 

Diputados con licencia: Orosia I. Botella, Matilde Fer-
nández de Quarracino y Blanca A. Macedo de Gómez. 

Reunión del 17 de mayo de 1988 

(Conjunta con Asuntos Municipales y de los Territorios 
Nacionales) 

Diputados presentes: Carlos Auyero, Orosia I. Botella, 
Julio S. Bulacio, David J. Casas, Federico Clèrici, José 
G. Dumón, Carlos G. Freytes, Carlos A. Grosso, Enrique 
R. Muttis, René Pérez, Luis A. Reinaldo, Carlos O. Sil-
va y Juan C. Taparelli. 

Diputados ausentes con aviso: Luis O. Abdala, Nor-
ma Allegrone de Fonte, Carlos R. Alvarez, Matilde Fer-
nández de Quarracino, Ramón F. Giménez, Roberto O. 
Irigoyen, Blanca A. Macedo de Gómez, Ruth Monjardín 
de Masci, Humberto J. Roggero, Adolfo Torresagasti y 
Carlos M. Valerga. 

Diputado con licencia: Luis A. Martínez. 

Ciencia y Tecnología 

Reunión del 4 de mayo de 1988 
(No se realizó por falta de quórum) 

Diputados presentes: Normando Arcienaga, Juan 
J. Cavallari, Angel M. D'Ambrosio, Ramón F. Gimé-
nez y Héctor R. Masini. 

Diputados ausentes con aviso: José P. Aramburu, 
Juan C. Barbeito, Eduardo Bauzá, Antonio L. Boni-
fasi, Eduardo R. P. Cevallo, Genaro A. Collantes, 
Néstor L. Golpe Montiel, Roberto O. Irigoyen, José 
Luis Lizurume, Gaspar B. Orieta, Carlos A. Romero, 
Juan Carlos Stavale, Conrado H. Storani, Marcelo 
Stubrin, Roberto A. Ulloa, Cristóbal C. Vairetti, José 
O. Vega Aciar y Jorge H. Zavaley. 

Reunión del 18 de mayo de 1988 
(No se realizó por falta de quórum) 

Diputados presentes: Normando Arcienaga, Juan 
J. Cavallari, Angel M. D'Ambrosio, Ramón F. Gimé-
nez y Héctor R. Masini. 

Diputados ausentes con aviso: José P. Aramburu, 
Juan C. Barbeito, Eduardo Bauzá, Antonio L. Bo-
nifasi, Eduardo R. P. Cevallo, Genaro A. Collantes, 
Néstor L. Golpe Montiel, Roberto O. Irigoyen, José 
Luis Lizurume, Gaspar B Orieta, Carlos A. Romero, 
Juan Carlos Stavale, Conrado H. Storani, Marcelo 
Stubrin, Roberto A. Ulloa, Cristóbal C. Vairetti, Jo-
sé O. Vega Aciar y Jorge H. Zavaley. 

Justicia 

Reunión del 12 de mayo de 1988 
(Conjunta con Asuntos Constitucionales) 

Diputados presentes: Guillermo A. Ball Lima, Délfoi 
Brzuela, Eduardo H Budiño, Juan Carlos Castiella, 

Melchor R. Cruchaga, Marcos A. Di Capr'o Nicolás A. 
Garay, Luis R. Giacosa. Antonio Juez Pérez Carlos M. A. 
Mosca, René Pérez, Julio C. A. Romano Norri y Carlos 
F. Ruckauf. 

Diputados ausentes con aviso: Mario E. Avila José G. 
Dumón, Oscar L. Fappiano Mario A. Gerarduzzi, Fran-
cisco M. Mugnolo, Carlos E. Soria, Rodolfo M. Vargas 
Aignasse y Juan O. Villegas. 

Diputada con licencia: María F. Gómez Miranda. 

Reunión del 12 de mayo de 1988 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Guillermo A. Ball Lima, Délfor 
A. Brizuela, Eduardo H. Budiño, Juan C. Castiella, Mel-



1270 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NAClOlSI Reunión 15» 

chor R. Cruchaga, Nicolás A. Garay, Mario A. Gerar-
duzzi, Luis R. Giacosa, Antonio Juez Pérez, Carlos M. 
A. Mosca, René Pérez, Julio C. A. Romano Norri y 
Carlos F. Ruckauf. 

Diputados ausentes con aviso: Mario E. Avila, Marcos 
A. Di Caprio, José G. Dumón, Oscar L. Fappiano, Fran-
cisco M. Mugnolo, Carlos E. Soria, Rodolfo M. Vargas 
Aignasse y Juan O. Villegas. 

Diputada con licencia: María F. Gómez Miranda. 

Reunión del 19 de mayo de 1988 
(No se realizó por falta de quorum) 

Diputados presentes: Eduardo H. Budiño, Marcos A. 
Di Caprio, Nicolás A. Garay, Antonio Juez Pérez, Carlos 
M. A. Mosca y René Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: Mario E. Avila, Guiller-
mo A. Ball Lima, Délfor A. Brizuela, Juan C. Castiella, 
Melchor R. Cruchaga, José G. Dumón, Oscar L. Fappia-
no, Mario A. Gerarduzzi, Luis R. Giacosa, María F. 
Gómez Miranda, Francisco M. Mugnolo, Julio C. A. 
Romano Norri, Carlos F. Ruckauf, Carlos E. Soria, Ro-
dolfo M. Vargas Aignasse y Juan O. Villegas. 

Previsión y Seguridad Socid 

Reunión del 3 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Felipe T. Adaime, Julio D. Ales-
sandro, Isidro R. Bakirdjian, Eduardo H. Budiño, Fede-
rico Clérici, Julio C. Corzo, José I. Gorostegui, Emilio E. 
Guidi, Bernhard Kraemer, Roberto Llorens, Miguel J. 
Martínez Márquez, Luis A. Parra, Tomás C. Pera Ocam-
po y Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Adamo, Augusto 
Cangiano, Hugo O. Curto, Cayetano De Nichilo, Eduar-
do A. Del Río, Armando L. Gay, Néstor L. Golpe Mon-
tiel, Herminio Iglesias, Ruth Monjardín de Masci, Gas-
par B. Orieta y José C. Ramos. 

Reunión del 5 de mayo de 1988 
(Conjunta con Asistencia Social y Salud Pública) 

Diputados presentes: Isidro R. Bakirdjian, Eduardo H. 
Budiño, Augusto Cangiano, Federico Clérici, Armando 
L. Gay, Néstor L. Golpe Montiel, José I. Gorostegui, 
Bernhard Kraemer, Roberto Llorens, Miguel J. Martí-
nez Márquez, Ruth Monjardín de Masci, Luis A. Parra y 
Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, Car-
los Adamo, Julio D. Alessandro, Julio C. Corzo, Hugo O. 
Curto, Cayetano De Nichilo, Eduardo A. Del Río, Emilio 
E. Guidi, Herminio Iglesias, Gaspar B. Orieta, Tomás 
C. Pera Ocampo y José C. Ramos. 

Reunión del 10 de mayo de 1988 
(No se realizó por falta de quórum) 

Diputados presentes: Augusto Cangiano, Federico 
Clérici, Hugo O. Curto, Eduardo A. Del Río, Armando 
L. Gay, Néstor L. Golpe Montiel, José I. Gorostegui, 
Bernhard Kraemer, Miguel J. Martínez Márquez, Ruth 
Monjardín de Masci, Tomás C. Pera Ocampo y Jorge 
E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, Car-
los Adamo, Julio D. Alessandro, Isidro R. Bakirdjian, 
Eduardo H. Budiño, Julio C. Corzo, Cayetano De Nichilo, 
Emilio E. Guidi, Herminio Iglesias, Roberto Llorens, 
Gaspar B. Orieta, Luis A. Parra y José C. Ramos. 

Reunión del 17 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Felipe T. Adaime, Isidro R. Ba-
kirdjian, Eduardo H. Budiño, Augusto Cangiano, Fede-
rico Clérici, Julio C. Corzo, Eduardo A. Del Río, Néstor 
L. Golpe Montiel, José I. Gorostegui, Roberto Llorens, 
Miguel J. Martínez Márquez, Ruth Monjardín de Masci-
Luis A. Parra, Tomás C. Pera Ocampo y Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Adamo, Julio D. 
Alessandro, Hugo O. Curto, Cayetano De Nichilo, Ar-
mando L. Gay, Emilio E. Guidi, Herminio Iglesias, Bern-
hard Kraemer, Gaspar B. Orieta y José C. Ramos. 

Reunión del 31 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Felipe T. Adaime, Isidro R. Ba-
kirdjian, Augusto Cangiano, Federico Clérici, Julio C. 
Corzo, Eduardo A. Del Río, Néstor L. Golpe Montiel, 
José I. Gorostegui, Emilio E. Guidi, Bernhard Kraemer, 
Roberto Llorens, Miguel J. Martínez Márquez, Luis A. 
Parra, Tomás C. Pera Ocampo y Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Adamo, Julio D. 
Alessandro, Eduardo H. Budiño, Hugo O. Curto, Caye-
tano De Nichilo, Armando L. Gay, Herminio Iglesias, 
Ruth Monjardín de Masci, Gaspar B. Orieta y José C. 
Ramos. 

Asistencia Social y Salud Pública 

Reunión del 5 de mayo de 1988 
(Conjunta con Previsión y Seguridad Social) 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Ignacio J. 
Avalos, Raúl Bercovich Rodríguez, Luis A. Cácercs, 
Eduardo A. González, José I. Gorostegui, Dermidio F. 
L. Herrera, Bernhard Kraemer, Miguel J. Martínez 
Márquez, María L. Méndez Doyle de Barrio, José J. B. 
Pampuro, Luis A. Parra, Osvaldo F. Pellín, Juan C. 
Stavale. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. Alderete, 
Mariano P. Balanda, Juan C. Barbeito, Primo A. Cos-
tantini, Guillermo E. Estévez Boero, Ricardo E. Fel-
gueras, Eugenio A. Lestelle, José L. Manzano, Aldo C. 
Neri y Domingo S. Usin. 

Familia, Mujer y Minoridad 

Reunión del 3 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Lucía T. N. 
Alberti, Matilde Fernández de Quarracino, Carlos G. 
Freytes, María F. Gómez Miranda, Eduardo A. Gon-
zález, Ruth Monjardín de Masci, Carlos M. A. Mosca 
e Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos R. Alvarez, 
Orosia I. Botella, Juan C. Castiella, Héctor H. Dalmau, 
Guido Di Telia, Eduardo A. Endeiza, Oscar L. Fap-
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piano. Blanca A. Macedo de Gómez, María L. Méndez 
Doyle de Barrio, Francisco M. Mugnolo, René Pérez, 
Raúl O. Rabanaque, Olga E. Riutort y Carlos A. Romero. 

Reunión del 17 de mayo de 1988 
(No se realizó por falta de quorum) 

Diputados presentes: Lucía T. N. Alberti, Matilde 
Fernández de Quarracino, María F. Gómez Miranda, 
Blanca A. Macedo de Gómez, Ruth Monjardín de Masci 
y René Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: Luis O. Abdala, Carlos 
R. Alvarez, Orosia I. Botella, Juan C. Castiella, Héctor 
H. Dalmau, Guido Di Telia, Eduardo A. Endeiza, Oscar 
L. Fappiano, Carlos G. Freytes, Eduardo A. González, 
María L. Méndez Doyle de Barrio, Carlos M. A. Mosca, 
Francisco M. Mugnolo, Raúl O. Rabanaque, Olga E. 
Riutort, Carlos A. Romero e Irma Roy. 

Reunión del 24 de mayo de 1988 
(No se realizó por falta de quorum) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala y María F. 
Gómez Miranda. 

Diputados ausentes con aviso: Lucía T. N. Alberti. 
Carlos R. Alvarez, Juan C. Castiella, Héctor H. Dalmau, 
Guido Di Telia, Eduardo A. Endeiza, Oscar L. Fap-
piano, Matilde Fernández de Quarracino, Carlos G. 
Freytes, Eduardo A. González, Blanca A. Macedo de 
Gómez, María L. Méndez Doyle de Barrio, Ruth Mon-
jardín de Masci, Carlos M. A. Mosca, Francisco M. 
Mugnolo, René Pérez, Raúl O. Rabanaque, Olga E. 
Riutort, Carlos A. Romero e Irma Roy. 

Diputada con licencia: Orosia I. Botella. 

Reunión del 31 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Lucía T. N. Alberti, Juan C. 
Castiella, Héctor H. Dalmau, Matilde Fernández de 
Quarracino, Carlos G. Freytes, Eduardo A. González, 
Blanca A. Macedo de Gómez, Carlos M. A. Mosca, 
René Pérez, Olga E. Riutort, Carlos A. Romero e Irma 
Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Luis O. Abdala, Carlos 
R. Alvarez, Orosia I. Botella, Guido Di Telia, Eduardo 
A. Endeiza, Oscar L. Fappiano, María F. Gómez Mi-
randa, María L. Méndez Doyle de Barrio, Ruth Mon-
jardín de Masci, Francisco M. Mugnolo y Raúl O. 
Rabanaque. 

Legislación Penal 

Reunión del 3 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Lorenzo J. 
Córtese, Marcos A. Di Caprio, Mario A. Gerarduzzi, 
María F. Gómez Miranda, José M. Ibarbia, Rodolfo M. 
Párente, Osvaldo H. Posse y Bernardo I. R. Salduna. 

Diputados ausentes con aviso: Rómulo V. Barreno, 
Délfor A. Brizuela, Raúl E. Carignano, Carlos A. Con-
treras Gómez, Oscar L. Fappiano, José A. Furque, Luis 
R. Giacosa, Dámaso Larraburu, Federico R. Puerta, 
Juan Rodrigo, José O. Vega Aciar, Juan O. Villegas 
y Balbino P. Zubiri. 

Reunión del 3 de mayo de 1983 
(Especial) 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Lorenzo J. 
Cortese, Marcos A. Di Caprio, Oscar L. Fappiano, Ma-
rio A. Gerarduzzi, María F. Gómez Miranda, José M. 
Ibarbia, Rodolfo M. Parente, Osvaldo H. Posse y Ber-
nardo I. R. Salduna. 

Diputados ausentes con aviso: Rómulo V. Barreno, 
Délfor A. Brizuela, Raúl E. Carignano, Carlos A. Gon-
treras Gómez, José A. Furque, Luis R. Giacosa, Dámaso 
Larraburu, Federico R. Puerta, Juan Rodrigo, José O. 
Vega Aciar, Juan O. Villegas y Balbino P. Zubiri. 

Reunión del 17 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Carlos A. Con-
treras Gómez, Lorenzo J. Cortese, Marcos A. Di Caprio, 
Oscar L. Fappiano, José A. Furque, Mario A. Gerar-
duzzi, María F. Gómez Miranda, Rodolfo M. Parente, 
Osvaldo H. Posse, Juan Rodrigo, Bernardo I. R. Salduna 
y Juan O. Villegas. 

Diputados ausentes con aviso: Rómulo V. Barreno, 
Délfor A. Brizuela, Raúl E. Carignano, Luis R. Giacosa, 
José M. Ibarbia, Dámaso Larraburu, Federico R. Puerta, 
José O. Vega Aciar y Balbino P. Zubiri. 

Reunión del 31 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Lorenzo J. Cor-
tese, Marcos A. Di Caprio, Oscar L. Fappiano, José A. 
Furque, Mario A. Gerarduzzi, José M. Ibarbia, Juan Ro-
drigo, Bernardo I. R. Salduna y Juan O. Villegas. 

Diputados ausentes con aviso: Rómulo V. Barreno, 
Délfor A. Brizuela, Raúl E. Carignano, Carlos A. Con-
treras Gómez, Luis R. Giacosa, María F. Gómez Mi-
randa, Dámaso Larraburu, Rodolfo M. Parente, Osval-
do H. Posse, Federico R. Puerta, José O. Vega Aciar 
y Balbino P. Zubiri. 

Reunión del 31 de mayo de 1988 

(Conjunta con Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales) 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Délfor A. Bri-
zuela, Carlos A. Contreras Gómez, Lorenzo J. Cortese, 
Marcos A. Di Caprio, Oscar L. Fappiano, José A. Fur. 
que, Mario A. Gerarduzzi, María F. Gómez Miranda, 
José M. Ibarbia, Rodolfo M. Parente, Osvaldo H. Pos-
se, Juan Rodrigo y Bernardo I. R. Salduna. 

Diputados ausentes con aviso: Rómulo V. Barreno, 
Raúl E. Carignano, Luis R. Giacosa, Dámaso Larrabu-
ru, Federico R. Puerta, José O. Vega Aciar, Juan O. 
Villegas y Balbino P. Zubiri. 

Legislación del Trabajo 

Reunión del 4 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Victorio O. 
Bisciotti, Osvaldo Borda, Julio S. Bulacio, Pascual Cap-
pelleri, José L. Castillo, Federico Clèrici, Julio C. Cor-
zo, José M, Díaz Bancalari, Nemecio C. Espinoza, Luis 
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A. Manrique, Francisco M. Mugnolo, Luis E. Osovni-
kar, Rodolfo M. Párente, Lorenzo A. Pepe, Ricardo 
Rojas y Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Ignacio L. R. Cardo-
zo, Hugo O. Curto, Roberto S. Digón, Guillermo E. 
Estévez Boero, Roberto J. García, Joaquín V. González, 
Rafael M. Pascual y Ariel Puebla. 

Defensa Nacional 

Reunión del 31 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Oscar E. A'ende, Juan C. Bar-
beito, Raúl Bercovich Rodríguez, Raúl E. Garignano, 
Ricardo E. Felgueras, Carlos M. A. Mosca, Francisco 
M. Mugnolo, Miguel C. Nacul, José C. Ramos, Jesús 
Rodríguez, Carlos O. Silva, Conrado H. Storani, Mar-
celo Stubrin, Roberto A. Ulloa, Eduardo P. Vaca y 
Ba bino P. Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: María J. AIsogaray y 
Eugenio A. Lestelle. 

Diputados ausentes sin aviso: Miguel H. D'Alesan-
dro, Leopoldo R. Moreau, Rafael M. Pascual, Miguel 
A. Toma y Manuel Torres. 

Diputado con licencia: Alfredo Orgaz. 
Diputado ausente por motivos oficiales: Victorlo O. 

Bisciotti. 

Obras Públicas 

Reunión del 5 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Alberto G. A'-
bamonte, Isidro R. Baldrd.ian, Felipe E. Botta, José 
D. Canata, Armando I. Gay, José R. López, Luis E, 
Osovnikar, Luis A. Reinaldo, Roberto V. Requeijo, Ol-
ga E. Riutort, Roberto J. Salto, Cristóbal C. Vai.etti y 
Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Argañaraz, 
Luis F. Bianciotto, Víctor E. Carrizo, Domingo F. Ca-
val'o, Eduardo R. P. Ceva'lo, Genaro A. Col antes, Cé-
sar Mac Karthy, Daniel O. Ramos, Carlos E. Rosales, 
Benito G. Sancassani y Roberto P. Silva. 

Agricultura y Ganadería 

Reunión del 4 de mayo de 1988 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Ma io E. 
Avi'a, Gui lermo A. Ball Lima, Diego E. Brest, Rubén 
Cantor, Juan B. Castro, José M. Díaz Banca'ari, Juan 
F. C. Elizalde, José M. Ibarbia, Enii'io F. Ingarami, 
Bernhard Kraemer, Tomás C. Pera Ocampo, Federico 
R. Puerta, C'eto Rauber, Humberto J. Rogge o, Benito 
G. E. Sancassani, Roberto A. Ulloa y Carlos M. Valerga. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Alasino, 
Saturnino D. Aranda, Raúl A. C. Carrizo, Alberto J. 
Prone, Félix Ríquez y Carlos E. Rosales. 

Comercio 

Reunión del 5 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Alberto G. Albamonte, Felipe 
E. Botta, Horacio V. Cambareri, Benito O. Ferreyra, 

Carlos G. Freytes, María C. Guzmán, Zésar A. Loza, 
Raúl M. Milano, Alberto R. Pierri, Rubén A. Rapacini 
y Jorge O. Yunes. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl A. Alvarez Echa-
güe, Exequiel J. B. Avila Gallo, Julio Badrán, Héctor 
E. González, Emilio F. Ingaramo, Julio A. Miranda, 
Pedro C. Ortiz, José J. B. Pampuro, Federico R. Puer-
ta, Rafael R. Sotelo, Manuel Torres, Cristóbal C. Vai-
retti, Enrique N. Vanoli y Felipe Zingale. 

Reunión del 19 de mayo de 1988 

(No se realizó por falta de quórum) 

Diputados presentes: Alberto G. Albamonte, Carlos 
G. Freytes, Julio A. Miranda, José J. B. Pampuro, Al-
berto R. Pierri y Rafael R. Sotelo. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl A. Alvarez Echa-
güe, Exequiel J. B. Avila Gallo, Julio Badrán, Felipe 
E. Botta, Horacio V. Cambareri, Benito O. Ferreyra, 
Héctor E. González, María C. Guzmán, Emilio F. In-
garamo, Zésar A. Loza, Raúl M. Milano, Pedro C. Or-
tiz, Federico R. Puerta, Rubén A. Rapacini, Manuel 
Torres, Cristóbal C. Vairetti, Enrique N. Vanoli, Jorge 
O. Yunes y Felipe Zingale. 

Industria 

Reunión del 5 de mayo de 1986 

Diputados presentes: Juan F. Armagnague, Mario E. 
Avila, Isidro R. Bakirdjian, Jorge Carmona, Raúl A. 
C. Carrizo, José M. Díaz Bancalari, José A. Furque, 
Eubaldo Merino, Miguel C. Nacul, Humberto J. Rogge-
ro, Hugo A. Socchi, José M. Soria Arch, Conrado H. 
Storani y Juan Carlos Taparelli. 

Diputados ausentas con aviso: Eduardo Bauzá, Luis 
F. Bianciotto, Eduardo A. Endeiza, Jorge O. Folloni, 
Jorge Lema Machado, Luis A. Manrique, Alejandro 
Manzur, José C. Ramos, Osvaldo Rodrigo, José Rodrí-
guez y Héctor Siracusano. 

Energía y Combustibles 

Reunión del 3 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Alberto G. Albamonte, Carlos 
A. Alderete, Miguel A. Alterach, Normando Arcienaga, 
Jesús A. Blanco, Eduardo H. Budiño, Víctor E. Carri-
zo, Antonio Cassia, Eduardo A. Del Río, Emilio F. 
Ingaramo, César Mac Karthy, Héctor R. Masini, Luis 
E Osovnikar, Carlos J. Rosso, Carlos E. Soria, Guiller-
mo E. Tello Rosas, Enrique N. Vanoli, Jorge H. Zava-
ley y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: Genaro A. Collantes, 
Miguel H. D'Alessandro, Alberto I. González, Joaquín 
V. González, María Cristina Guzmán y Eleo P. Zoccola. 

Comunicaciones 

Reunión del 5 de mayo de 1988 

Diputados presentes: María J. AIsogaray, Osvaldo Al-
varez Guerrero, Jesús A. Blanco, Antonio L. Bonifasi, 
Rubén Cantor, José G. Dumón, Lindolfo M. Gargiulo, 
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Carlos A. Grosso, María C. Guzmán, Leopoldo R. Mo-
reau, Irma Roy, Carlos F. Ruckauf y Orlando E. Sella. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Alasino, 
Carlos A. Alderete, Rómulo V. Barreno, Carlos Bello, 
José L. Lizurume, José L. Manzano, Gabriel A. Mar-
tínez, Enrique R. Muttis, Fernando E. Paz y Tomás 
C. Pera Ocampo. 

Diputada con licencia: Norma Allegrone de Fonte. 

Reunión del 19 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Augusto J. M. Alasino, Norma 
Allegrone de Fonte, María J. Alsogaray, Osvaldo Alvarez 
Guerrero, Jesús A. Blanco, Antonio L. Bonifasi, Leopoldo 
R. Moreau, Enrique R. Muttis, Fernando E. Paz, Tomás 
C. Pera Ocampo, Irma Roy, Carlos F. Ruckauf y Orlando 
E. Sella. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. Alderete, Ró-
mulo V. Barreño, Carlos Bello, Rubén Cantor, José G. 
Dumón, Lindolfo M. Gargiulo, Carlos A. Grosso, María 
C. Guzmán, José L. Lizurume, José L. Manzano y Ga-
briel A. Martínez. 

Transportes 

Reunión del 4 de mayo de 1988 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: José L. Castillo, Eduardo R. P. 
Cevallo, Héctor H. Dalmau, Angel M. D'Ambrosio, Ma-
nuel A. Díaz, Ramón A. Dussol, Lindolfo M. Gargiulo, 
Gabriel A. Martínez, Enrique R. Muttis, Lorenzo A. 
Pepe, Rubén A. Rapacini, Roberto V. Requeijo, Félix 
Ríquez y Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Julio Badrán, Felipe E. 
Botta, Héctor E. González, María C. Guzmán, Dámaso 
Larraburu, Luis A. Lencina, César Mac Karthy, Rubén 
H. Marín, Omar D. Moreyra y Osvaldo H. Posse. 

Reunión del 5 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Julio Badrán, Felipe E. Botta, 
José L. Castillo, Eduardo R. P. Cevallo, Héctor H. Dal-
mau, Angel M. D'Ambrosio, Manuel A. Díaz, Ramón A. 
Dussol, Lindolfo M. Gargiulo, María C. Guzmán, Dámaso 
Larraburu, Luis A. Lencina, Rubén H. Marín, Lorenzo A. 
Pepe, Rubén A. Rapacini, Roberto V. Requeijo y Ro-
berto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor E. González, 
César Mac Karthy, Gabriel A. Martínez, Omar D. Mo-
reyra, Enrique R. Muttis y Osvaldo H. Posse. 

Diputado con licencia: Félix Ríquez. 

Reunión del 12 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Julio Badrán, Felipe E. Botta, 
Héctor H. Dalmau, Angel M. D'Ambrosio, Manuel A. 
Díaz, Lindolfo M. Gargiulo, María C. Guzmán, Luis A. 
Lencina, César Mac Karthy, Rubén H. Marín, Gabriel 
A. Martínez, Omar D. Moreyra, Enrique R. Muttis, Ru-
bén A. Rapacini, Félix Ríquez y Roberto Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: José L. Castillo, Ramón 
A. Dussol, Héctor E. González, Dámaso Larraburu, Lo-
renzo A. Pepe, Osvaldo H. Posse y Roberto V. Requeijo. 

Diputado con licencia: Eduardo R. P. Cevallo. 

Reunión del 17 de mayo de 1988 

(Conjunta con Asuntos Municipales y de los Territorios 
Nacionales) 

Diputados presentes: José L. Castillo, Eduardo R. P. 
Cevallo, Héctor H. Dalmau, Angel M. D'Ambrosio, Ma-
nuel A. Díaz, Ramón A. Dussol, Lindolfo M. Gargiulo, 
Gabriel A. Martínez, Enrique R. Muttis, Lorenzo A. 
Pepe, Rubén A. Rapacini, Roberto V. Requeijo, Félix 
Ríquez y Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Julio Badrán, Felipe E. 
Botta, Héctor E. González, María C. Guzmán, Dámaso 
Larraburu, Luis A. Lencina, César Mac Karthy, Rubén 
H. Marín, Omar D. Moreyra y Osvaldo H. Posse. 

Reunión del 18 de mayo de 1988 

(Conjunta con Asuntos Municipales y de los Territorios 
Nacionales) 

Diputados presentes: Julio Badrán, Felipe E. Botta, 
José Luis Castillo, Eduardo R. P. Cevallo, Héctor H. 
Dalmau, Angel M. D'Ambrosio, Manuel A. Díaz, Ramón 
A. Dussol, Lindolfo M. Gargiulo, María C. Guzmán, 
Dámaso Larraburu, Luis A. Lencina, Rubén H. Marín, 
Lorenzo A. Pepe, Rubén A. Rapacini, Roberto V. Re-
queijo y Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor E. González, 
César Mac Karthy, Gabriel A. Martínez, Omar D. 
Moreyra, Enrique R. Muttis, Osvaldo H. Posse y Fclix 
Riquez. 

Reunión del 19 de mayo de 1988 
(No se realizó por falta de quorum) 

Diputados presentes: José Luis Castillo, Eduardo R. P. 
Cevallo, Dámaso Larraburu, Gabriel A. Martínez, Lo-
renzo A. Pepe, Félix Riquez y Roberto E. Sammavt.no. 

Diputados ausentes con aviso: Julio Badrán, Felipe 
E. Botta, Héctor H. Dalmau, Angel M. D'Ambrosio, 
Manuel A. Díaz, Ramón A. Dussol, Lindolfo M. Gar-
giulo, Héctor E. González, María C. Guzmán, Luis A. 
Lencina, César Mac Karthy, Rubén H. Marín, Omar 
D. Moreyra, Enrique R. Muttis, Osvaldo H. Posse, 
Rubén A. Rapacini y Roberto V. Requeijo. 

Economías y Desarrollo Regional 

Reunión del 5 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Augusto J. 
M. Alasino, Eduardo Bauza, Julio S. Bulacio, Antonio 
Cassia, Genaro A. Collantes, Julio C. Corzo, Manuel 
A. Díaz, Benito O. Ferreyra, Armando L. Gay, Al-
berto I. González, Emilio E. Guidi, José L. Lizurume, 
Zésar A. Loza, Gabriel A. Martínez, Daniel V. Pacce, 
Fernando E. Paz, Federico R. Puerta, Roberto V. Re-
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queijo, Benito G. E. Sancassani, Carlos E. Soria, Carlos 
M. Valerga y Eleo P. Zoccola. 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Carlos Adamo. 

Reunión del 17 de mayo de 1988 

Diputados prerentes: Luis O. Abdala, Carlos Adamó, 
Augusto J. M. Alasino, Eduardo Bauzá, Julio S. Bu-
lacio, Antonio Cassia, Julio C. Corzo, Manuel A. Díaz, 
Benito O. Ferreyra, Armando L. Gay, Emilio E. Guidi, 
José L. Lizurume, Zésar A. Loza, Gabriel A. Martínez, 
Daniel V. Pacce, Fernando E. Paz, Roberto V. Re-
queijo, Carlos E. Soria, Carlos M. Valerga y Eleo P. 
Zoccola. 1 

Diputados ausentes con aviso: Genaro A. Collantes, 
Alberto I. González y Federico R. Puerta. 

Diputado ausente con licencia: Benito G. E. San-
cassani. 

Reunión del 31 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Augusto J. M. Alasino, Julio S. 
Bulacio, Julio C. Corzo, Manuel A. Díaz, Benito O. 
Ferreyra, Armando L. Gay, Emilio E. Guidi, José L. 
Lizurume. Daniel V. Pacce, Fernando E. Paz, Roberto 
V. Requeijo, Benito G. E. Sancassani, Carlos E. Soria 
y Carlos M. Valerga. 

Diputados ausentes con aviso: Luis O. Abdala, Carlos 
Adamo, Eduardo Bauzá, Antonio Cassia, Genaro A. 
Collantes, Alberto I. González, Zésar A. Loza, Gabriel 
A. Martínez, Federico R. Puerta y Eleo P. Zoccola. 

Asuntos Municipales y de los Territorios Nacionales 

Reunión del 3 de mayo de 1988 
(No se realizó por falta de quorum) 

Diputados presentes: José D. Canata, Roberto J. 
García, Rodolfo M. Párente, Carlos O. Silva y Carlos L. 
Tomasella Cima. 

Diputados ausentes con aviso: Lucía T. N. Aiberti, 
Orosia I. Botella, Angel M. D'Ambrosio, Eduardo A. 
Del Río, Roberto S. Digón, Joaquín V. González, Jorge 
Lema Machado, Ruth Monjardín de Masci, Rafael M. 
Pascual, Tomás C. Pera Ocampo, Ariel Puebla, Cario; 
F. Ruckauf y Eduardo P. Vaca. ; 

Diputados ausentes sin aviso: Carlos A. Grosso, Julio 
A. Miranda, Miguel A. Toma y Carlos M. Torres. 

Reunión del 12 de mayo de 1988 
(Conjunta con Asuntos Constitucionales) 

Diputados presentes: José D. Canata, Angel M. D'Am-
brosio, Eduardo A. Del Río, Joaquín V. González, Jorge 
Lema Machado, Ruth Monjardín de Masci, Rodolfo M. 
Párente, Rafael M. Pascual, Tomás C. Pera Ocampo, 
Ariel Puebla, Carlos F. Ruckauf, Carlos O. Silva, Carlos 
L. Tomasella Cima y Eduardo P. Vaca. 

Diputada ausente con aviso: Lucía T. N. Aiberti. 
Diputados ausentes sin aviso: Orosia I. Botella, Ro-

berto S. Digón, Roberto J. García, Cario; A. Grossb, 
Julio A. Miranda, Miguel A. Toma y Carlos M Torres. 

Reunión del 17 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Lucía T. N. Alberti, Orosia I. 
Botella, José D. Canata, Angel M. D'Ambrosio, Eduardo 
A. Del Río, Roberto S. Digón, Roberto J. García, Joa-
quín V. González, Ruth Monjardín de Masci, Rodolfo 
M. Parente, Rafael M. Pascual, Tomás C. Pera Ocampo, 
Ariel Puebla, Carlos F. Ruckauf, Carlos O. Silva, Carlos 
L. Tomasella Cima y Eduardo P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Cario? A. Grosso, 
Jorge Lema Machado, Julio A. Miranda, Miguel A. 
Toma y Carlos M. Torres. 

Reunión del 17 de mayo de 1988 
(Conjunta con Transportes) 

Diputados presentes: Lucía T. N. Alberti, Orosia 1. 
Botella, José D. Canata, Angel M. D'Ambrosio, Eduar-
do A. Del Río, Roberto S. Digón, Roberto J. García, 
Ruth Monjardín de Masci, Rodolfo M. Pascual, To-
más C. Pera Ocampo, Carlos L. Tomasella Cima y 
Eduardo P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Joaquín V. Gonzá-
lez, Carlos A. Grosso, Jorge Lema Machado, Julio A. 
Miranda, Ariel Puebla, Carlos F. Ruckauf, Carlos O. 
Silva, Miguel A. Toma y Carlos M. Torres. 

Reunión del 17 de mayo de 1988 
(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Lucía T. N. Alberti, Orosia 
I. Botella, José D. Canaca, Angel M. D'Ajnbrosio, 
Eduardo A. Del Río, Roberto S. Digón, Roberto J. 
García, Carlos A. Grosso, Rodolfo M. Parente, Rafael 
M. Pascual, Tomás C. Pera Ocampo, Carlos F. Ruc-
kauf, Carlos O. Silva, Carlos L. Tomasella Cima y 
Eduardo P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Joaquín V. González, 
Jorge Lema Machado, Julio A. Miranda, Ruth Mon-
jardín de Masci, Ariel Puebla, Miguel A. Toma y 
Carlos M. Torres. 

Reunión del 18 de mayo de 1988 
(Conjunta con Transportes) 

Diputados presentes: Lucía T. N. Alberti, Orosia 1. 
Botella, José D. Canata, Angel M. D'Ambrosio, Eduar-
do A. Del R'o, Roberto S. Digón, Roberto J. García, 
Ruth Monjardín de Masci, Rodolfo M. Parente, Rafael 
M. Pascual, Tomás C. Pera Ocampo, Carlos F. Ruc-
kauf, Carlos L. Tomasella Cima y Eduardo P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Joaquín V. González, 
Carlos A. Grosso, Jorge Lema Machado, Julio A. Mi-
randa, Ariel Puebla, Carlos O. Silva, Miguel A. Toma 
y Carlos M. Torres. 

Reunión del 31 de mayo de 1988 
(No se realizó por falta de quorum) 

Diputados presentes: Lucía T. N. Alberti, José D. 
Canata, Roberto J. García, Tomás C. Pera Ocampo, 
Carlos O. Silva y Carlos L. Tomasella Cima. 
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Diputados ausentes con aviso: Orosia I. Botella, 
Angel M. D'Ambrosio, Eduardo A. Del Río, Joaquín 
V. González, Jorge Lema Machado, Ruth Monjardín 
de Masci y Rafael M. Pascual. 

Diputados ausentes sin aviso: Roberto J. Digón, 
Carlos A. Grosso, Julio A. Miranda, Ariel Puebla, 
Carlos F. Ruckauf, Miguel A. Toma, Carlos M. To-
rres y Eduardo P. Vaca. 

Diputado ausente por motivas oficiales: Rodolfo 
M. Párente. 

Reunión del 31 de mayo de 1988 
(Conjunta con Legislación Penal) 

Diputados presentes: Lucía T. N. Alberti, José D. 
Canata, Angel M. D'Ambrosio, Eduardo A. Del Río, 
Joaquín V. González, Ruth Monjardín de Masci, Ro-
dolfo M. Párente, Rafael M. Pascual, Tomás C. Pera 
Ocampo, Ariel Puebla, Carlos O. Silva y Carlos L. 
Tomasella Cima. 

Diputados ausentes con aviso: Orosia I. Botella, Ro-
berto S. Digón, Roberto J. García, Carlos A. Grosso, 
Jorge Lema Machado, Julio A. Miranda, Carlos F. 
Ruckauf, Miguel A. Toma, Carlos M. Torres y Eduar-
do P. Vaca. 

Peticiones, Poderes y Reglamento 

Reunión del 4 de mayo de 1988 
(No se realizó por falta de quorum) 

Diputados presentes: Antonio Cassia, Cayetano De 
Nichilo y Osvaldo Rodrigo. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Adamo, Ju-
lio D. Alessandro, Horacio V. Cambareri, Juan C. 
Castiella, José M. Díaz Bancalari, Ramón A. Dussol, 
María F. Gómez Miranda, Luis Lencina, Tomás C. 
Pera Ocampo, Bernardo I. R. Salduna, Orlando E. 
Sella, Roberto P. Silva, Rafael R. Sotelo y Rodolfo 
M. Vargas Aignasse. 

Reunión del 11 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Carlos Adamo, Julio D'Ales-
sandro, Horacio V. Cambareri, Antonio Cassia, Juan 
C. Castiella, Cayetano De Nichilo, José M. Díaz 
Bancalari, Luis Lencina, Osvaldo Rodrigo, Roberto P. 
Silva, Rafael R. Sotelo y Rodolfo M. Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón A. Dussol, 
María F. Gómez Miranda, Tomás C. Pera Ocampo, 
Bernardo I. R. Salduna y Orlando E. Sella. 

Juicio Político 

Reunión del 5 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Délfor A. Brizuela, Rubén 
Cantor, Carlos A. Contreras Gómez, Marcos A. Di 
Caprio, Guillermo E. Estévez Boero, Luis R. Giacosa. 
Julio C. A. Romano Norri y Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Furque, Ita-
lo A. Luder, Eubaldo Merino, Alfredo Orgaz, Félix 
Ríquez, Juan Rodrigo y Roberto P. Silva. 

Reunión del 12 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Carlos A. Contreras Gómez, 
Marcos A. Di Caprio, Luis R. Giacosa, Félix Riquez y 
Julio C. A. Romano Norri. 

Diputados ausentes con aviso: Délfor A. Brizuela, Ru-
bén Cantor, Guillermo E. Estévez Boero, José A. Fur-
que, Italo A. Luder, Eubaldo Merino, Juan Rodrigo, Ro-
berto P. Silva y Jorge E. Young. 

Diputado con licencia: Alfredo Orgaz. 

Reunión del 18 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Délfor A. Brizuela, Carlos A. 
Contreras Gómez, Marcos A. Di Caprio, Juan Rodrigo 
y Julio C. A. Romano Norri. 

Diputados ausentes con aviso: Rubén Cantor, Gui-
llermo E. Estévez Boero, José A. Furque, Luis R. Gia-
cosa, Italo A. Luder, Eubaldo Merino, Félix Riquez, 
Roberto P. Silva y Jorge E. Young. 

Diputado con licencia: Alfredo Orgaz. 

Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano 

Reunión del 5 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Ignacio J. Avalos, Floro E. Bo-
gado, Rubén Cantor, David J. Casas, Melchor R. Cru-
chaga, Héctor H. Dalmau, Manuel A. Díaz, Francisco 
de Durañona y Vedia, Lindolfo M. Gargiulo, Cleto Rau-
ber, Olga E. Riutort, Carlos M. Torres, Cristóbal C. 
Vairetti, Juan O. Villegas y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto Cangiano, Juan 
F. C. Elizalde, Luis A. Lencina, Julio A. Miranda, Raúl 
O. Rabanaque, Félix Riquez, Humberto J. Roggero Car-
los E. Soria, Carlos M. Valerga y Eleo P. Zoccola. 

Reunión del 19 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Ignacio J. Avalos, Floro E. Bo-
gado, Rubén Cantor, David J. Casas, Melchor R. Cru-
chaga, Héctor H. Dalmau, Manuel A. Díaz, Francisco 
de Durañona y Vedia, Juan F. C. Elizalde, Lindolfo 
M. Gargiulo, Luis A. Lencina, Julio A. Miranda, Cleto 
Rauber, Olga E. Riutort, Carlos E, Soria, Carlos M. 
Torres, Cristóbal C. Vairetti, Juan O. Villegas y Felipe 
Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto Cangiano, Raúl 
O. Rabanaque, Félix Riquez, Humberto J. Roggero, Car-
los M. Valerga y Eleo P. Zoccola. 

Turismo y Deportes 

Reunión del 4 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Miguel A. Alterach, Heralio A. 
Argañarás, Ignacio J. Avalos, Julio Badrán, Diefo F. 
Brest, Manuel Cardo, Francisco de Durañona y Vedia, 
Ricardo E. Felgueras, Roberto Llorens, Hugo G. Mul-
qui, Alberto J. Prone, Ernesto J. Ramírez, Osvaldo Ro-
drigo y Carlos E. Soria. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Alasino, 
Oscar H. Curi, Cayetano De Nichilo, Roberto S. Digón, 
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Miguel C. Nacul, Pedro C. Ortiz, Raúl O. Rabanaque, 
Carlos J. Rosso y Domingo S. Usin. 

Diputado con licencia: Jorge Carmona. 

Reunión del 4 de mayo de 1988 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes Miguel A. Alterach, Heralio A. 
Argañarás, Ignacio J. Avalos, Julio Badrán, Diego F. 
Brest, Manuel Cardo, Francisco de Durañona y Vedia, 
Ricardo E. Felgueras, Hugo G. Mulqui, Alberto J. Pro-
ne, Ernesto J. Ramírez, Osvaldo Rodrigo, Carlos J. Rosso 
y Carlos E. Soria. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Alasino, 
Oscar H. Curi, Cayetano De Nichilo, Roberto S. Digón, 
Roberto Llorens, Miguel C. Nacul, Pedro C. Ortiz, Raúl 
O. Rabanaque y Domingo S. Usin. 

Diputado con licencia: Jorge Carmona. 

Reunión del 11 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Augusto J. M. Alasino, Miguel 
A. Alterach, Heralio A. Argañarás, Julio Badran, Diego 
F. Brest, Jorge Carmona, Francisco de Durañona y 
Vedia, Roberto Llorens, Raúl O. Rabanaque, Osvaldo 
Rodrigo, Carlos J. Rosso y Carlos E. Soria. 

Diputados ausentes con aviso: Ignacio J. Avalos, Ma-
nuel Cardo, Oscar H. Curi, Cayetano De Nichilo, Ro-
berto S. Digón, Ricardo E. Felgueras, Hugo G. Mulqui, 
Miguel C. Nacul, Pedro C. Ortiz, Alberto J. Prone, Er-
nesto J. Ramírez y Domingo S. Usin. 

Reunión del 18 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Augusto J. M. Alasino, Heralio 
A. Argañarás, Ignacio J. Avalos, Julio Badran, Diego F. 
Brest, Manuel Cardo, Oscar H. Curi, Roberto Llorens, 
Hugo G. Mulqui, Raúl O. Rabanaque, Ernesto J. Ra-
mírez, Carlos J. Rosso y Domingo S. Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. Alterach, 
Jorge Carmona, Cayetano De Nichilo, Roberto S. Digón. 
Francisco de Durañona y Vedia, Ricardo E. Felgueras, 
Miguel C. Nacul, Pedro C. Ortiz, Alberto J. Prone, 
Osvaldo Rodrigo y Carlos E. Soria. 

Economía 

Reunión del 5 de mayo de 1988 
(No se realizó por falta de quórum) 

Diputados presentes: Heralio A. Argañarás, Ricardo 
Argañaraz, Pascual Cappelleri, Oscar S. Lamberto, Jor-
ge R. Matzkin, Raúl M. Milano y Luis A. Reinaldo. 

Diputados ausentes con aviso: Osvaldo Alvarez Gue-
rrero, Carlos Auyero, Raúl E. Baglini, Rómulo V. Barre-
no, Eduardo Bauza, Horacio V. Cambaren, Domingo F. 
Cavallo, Guido Di Telia, José A. Furque, Joaquín V. 
González, Alberto J. Prone, Federico R. Puerta, José 
C. Ramos, Bernardo I. R. Salduna, Héctor Siracusano, 
Alberto J. Triaca y Jorge O. Yunes. 

Reunión del 19 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Heralio A. Argañarás, Horacio 
V. Cambaren, Guido Di Telia, Oscar S. Lamberto, Jor-
ge R. Matzkin, Raúl M. Milano, José C. Ramos, Luis A. 
Reinaldo, Héctor Siracusano, Alberto J. Triaca y Jorge 
O. Yunes. 

Diputados ausentes con aviso: Osvaldo Alvarez Gue-
rrero, Ricardo Argañaraz, Carlos Auyero, Raúl E. Baglini, 
Eduardo Bauza, Pascual Cappelleri, Domingo F. Cavallo, 
José A. Furque, Joaquín V. González, Alberto J. Prone, 
Federico R. Puerta y Bernardo I. R. Salduna. 

Diputado con licencia: Rómulo V. Barreno. 

Minería 
Reunión del 18 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Exequiel J. B. Avila Gallo, José 
A. Furque, Mauricio P. Nuin, Luis E. Osovnikar, Roberto 
Romero, Felipe Zingale y Eleo P. Zoccola. 

Diputados ausentes con aviso: María J. Alsogaray, Ma-
nuel Cardo, Francisco de Durañona y Vedia, Dermidio 
F. L. Herrera, Eugenio A. Lestelle, Luis A. Manrique, 
Orlando E. Sella, José O. Vega Aciar y Jorge H. Zavaley. 

Diputado con licencia: Alfredo Orgaz. 

Drogadicción 

Reunión del 4 de mayo de 1988 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Lorenzo J. 
Córtese, Primo A. Costantini, Nemecio C. Espinoza, Eu-
genio A. Lestelle, Miguel J. Martínez Márquez, Ruth 
Monjardín de Masci, Osvaldo F. Pellín y Carlos O. 
Silva. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos R. Alvarez, Nor-
mando Arcienaga, Raúl E. Carignano, Juan C. Ca-tiella, 
Carlos A. Contreras Gómez, Eduardo A. Duhalde, Oscar 
L. Fappiano, Matilde Fernández de Quarracino, María 
F. Gómez Miranda, Blanca A. Macedo de Gómez, José 
L. Manzano, Gabriel A. Martínez, Osvaldo H. Posse, 
Olga E. Riutort, Orlando E. Sella y Domingo S. Usin. 

Reunión del 31 de mayo de 1988 

Diputados presentes: Juan C. Castiella, Lorenzo J. 
Córtese, Primo A. Costantini, Nemecio C. Espinoza, 
Oscar L. Fappiano, Matilde Fernández de Quarracino, 
Eugenio A. Lestelle, Miguel J. Martínez Márquez, Olga 
E. Riutort, Orlando E. Sella, Carlos O. Silva y Domingo 
S. Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos R. Alvarez, José 
P. Aramburu, Normando Arcienaga, Raúl E. Carignano, 
Carlos A. Contreras Gómez, Eduardo A. Duhalde, María 
F. Gómez Miranda, Blanca A. Macedo de Gómez, José 
L. Manzano, Gabriel A. Martínez, Ruth Monjardín de 
Masci y Osvaldo H. Posse. 
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D. NOMINA DE ASUNTOS 

I) Asuntos Constitucionales 

PODER EJECUTIVO 

1984 

103—Mensaje 686 y proyecto de ley por el cual se pro-
picia establecer las bases jurídicas, orgánicas y 
funcionales para la preparación, ejecución y con-
trol de la defensa nacional. 

1986 

45—Mensaje 1545, mediante el cual devuelve sin 
promulgar el proyecto de ley 23.355 sancionado 
el 20 de agosto de 1986 modificatoria de la ley 
20.541 introduciendo como artículo 8« bis una 
excepción al principio general que prohibe la 
creación de regímenes complementarios de jubi-
laciones y pensiones cuando el Estado es con-
tribuyente (antecedente 1.636-D.-85). 

48—Mensaje 1699, mediante el cual devuelve sin pro-
mulgar la ley 23.363 sancionada el 3 de septiem-
bre de 1986, sobre promoción de dos grados al 
personal de la Policía Federal que durante 1960 
y 1961 hubieran pasado a retiro en forma obli-
gatoria (antecedente: 2.196-D.-85). 

54—Mensaje 1803, por el cual devuelve sin promulgar 
el proyecto de ley 23.373, mediante el cual se 
incorpora al régimen nacional de asignaciones fa-
miliares con idénticos derechos que el de los 
trabajadores en relación de dependencia, a la mu-
jer embarazada y a toda madre de niños de 
hasta cinco años de edad que habite en el terri-
torio nacional (expediente 2.712-D.-84) (ante-
cedente 2.712-D.-84). 

58—Mensaje 1884, por el cual devuelve sin promulgar 
el proyecto de ley 23.381 mediante el cual se 
sustituye el artículo 1"? de la ley 21.236, incorpo-
rando nuevos beneficiarios del derecho a pensión 
vitalicia a integrantes de dotaciones anuales en 
las islas Oreadas del Sur (expediente 930-D.-84) 
(antecedente 930-D.-84). 

59—Remite Mensaje 2015, mediante el cual devuelve 
sin promulgar el proyecto de ley 23.421, sobre 
transferencia de diversos inmuebles a la Muni-
cipalidad de Diamante, provincia de Entre Ríos 
(antecedente 177-D.-86). 

61—Mensaje 2103, mediante el cual devuelve sin 
promulgar el proyecto de ley 23.430 sobre crea-
ción de la Universidad Nacional de Formosa 
(antecedente 277-D.-86). 

62—Mensaje 2209, mediante el cual se procede a 
vetar parcialmente en su artículo 2', el proyecto 
de ley 23.485, disponiéndose la pavimentación 
de la ruta nacional 103 que une Oberá con Alba 
Posse, en la provincia de Misiones (antecedente 
58-D.-85). 

63—Mensaje 2207, mediante el cual devuelve sin 
promulgar el proyecto de ley 23.486 de creación 
en el ámbito del Ministerio de Salud Pública 

QUE PASAN AL ARCHIVO 

y Acción Social del Instituto de Investigación 
y Tratamiento de la Esquistosomiasis Manzoni, 
con sede en Iguazú, Misiones (antecedente 4.424-
D.-85). 

64—Mensaje 2245, mediante el cual se remite el de-
creto 2.192 de fecha 28 de noviembre de 1986, 
conducente a la reestructuración de la adminis-
tración pública nacional en lo que hace a los 
distintos regímenes de remuneraciones vigentes. 

65—Mensaje 2245, mediante el cual remite el de-
creto 2.196 de fecha 28 de noviembre de 1986, 
declarando en estado de emergencia al Sistema 
Nacional de Previsión instituido por las leyes 
18.037, 18.038 y complementarias. 

66—Mensaje 2313 y decreto 2.312 del 15 de diciem-
bre de 1986 mediante el cual ha observado lo 
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 11 
de la ley 23.473 en cuanto dice: "dispondrá 
sobre las costas" y la derogación de la ley 
18.477 dispuesta en el artículo 15 de la misma 
norma legal (antecedente 499-D.-86). 

80—Mensaje 503 y proyecto de ley por el que se 
modifican los artículos 1®, 3« y T> de la ley 
23.463, juramento de fidelidad y respeto a la 
Constitución Nacional (antecedente 48-S.-84). 

82—Mensaje 633, por el que se da cuenta de la 
sanción del decreto 632/87 que modifica la 
ley 22.913. Régimen de emergencias agropecua-
rias. Se declara de interés nacional al programa 
de emergencia por inundaciones y se autoriza 
la contratación directa de obras con las empre-
sas del grupo estatal italiano Iri-italstat. 

SENADO 

1985 

49—Remite la resolución sobre la cuestión de privi-
legio interpuesta por el señor senador Sapag 
contra el diputado Jaroslavsky. 

50—Cuestiones de privilegio interpuestas por el ex-
tinto señor senador Araujo y el señor senador 
Martiarena, contra el señor diputado Jaroslavsky. 

59—Declarar de utilidad pública un inmueble ubi-
cado en la ciudad de Corrientes, provincia de 
Corrientes, con destino a la aplicación de ins-
talaciones de la Universidad Nacional del Nor-
deste, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
y Políticas de esa Universidad. 

102—Incorporación al artículo 46, como inciso 2 bis 
de la ley 19.945 (Código Electoral Nacional). 

1986 

18—Ley de Tránsito. 
37—Comunica la declaración aprobada por ese cuer-

po relacionada con las expresiones vertidas en el 
debate del 6 de agosto pasado en la Honorable 
Cámara, sobre las reformas a la ley de impues-
tos al valor agregado. 
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103—Régimen legal de integración del cuerpo electo-
ral de la República estableciendo derechos elec-
torales al ciudadano argentino en el exterior y 
a extranjeros en la República Argentina. 

111—Régimen legal mediante el cual los ciudadanos 
argentinos podrán ejercer el derecho de opción 
establecido en la ley 346 respecto a sus hijos na-
cidos en el extranjero entre el 24 de marzo de 
1976 y el 31 de junio de 1984. 

112—Invitar a todo extranjero mayor de 18 años con 
tres años de residencia continua en el país sin 
haber violado las leyes, a gestionar la ciudadanía 
argentina, y cuestiones conexas. 

DIPUTADOS 

1986 

9—Vanossi. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre: creación del cargo de defensor 
del pueblo, quien, a solicitud de particulares o 
de oficio, tendrá como misión controlar o super-
visar el funcionamiento de la ley por parto 
de la Administración Pública Nacional. (Expe-
diente 5.020-D.-84). (Proyecto de ley.) 

11—Vanossi. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre creación del registro de personas 
detenidas o restringidas de su libertad. (Expe-
diente 2.310-D.-84). (Proyecto de ley.) 

14—Párente y otros. — Régimen legal para la emi-
sión del voto destinado a los argentinos residen-
tes en el exterior. (Proyecto de ley.) 

60—Alberti. — Régimen electivo para los ciudadanos 
extranjeros residentes en la ciudad de Buenos 
Aires. (Proyecto de ley.) 

89—Ramos. — Invitar al Honorable Senado a consti-
tuir una comisión bicameral para el estudio del 
proyecto del Poder Ejecutivo de creación de una 
nueva provincia constituida por la ciudad de Bue-
nos Aires y otros partidos de la provincia de 
Buenos Aires. (Proyecto de resolución.) 

147—González ( A . l . ) . — Reglamentación del artícu-
lo 6» de la Constitución Nacional. (Intervención 
federal). (Proyecto de ley.) 

149—Díaz de Agüero. — Reproduce el proyecto de ley 
del que es autor sobre: Régimen legal de radio-
difusión sonora, televisión y servicios especiales. 
(Expediente 3.572-D.-84). (Proyecto de ley.) 

172—Fino y Blanco (].C.). — Solicitar informes ver-
bales al señor ministro de Defensa Nacional, 
doctor Germán López, sobre la desaparición del 
empresario Sivak. (Proyecto de resolución.) 

174 Digón. — Solicitar informes verbales al señor mi-
nistro del Interior, doctor Antonio Tróccoli, so-
bre la desaparición del empresario Sivak. (Pro-
yecto de resolución.) 

185—Zaffore. — Solicitar informes verbales a los se-
ñores ministros del Interior doctor Antonio Tróc-
coli y de Defensa Nacional doctor Germán Ló-
pez sobre diversas cuestiones relacionadas al 
secuestro del empresario Osvaldo Sivak. (Pro-
yecto de resolución.) 

189—Rigatuso. — Solicitar al Poder Ejecutivo la crea-
ción de una comisión integrada por los sectores 
más representativos de la vida nacional para la 
elaboración de un proyecto nacional que coadyu-
ve a la consolidación de la democracia y el de-
sarrollo socioeconómico y cultural de la Nación. 
(Proyecto de resolución.) 

199—Conté y Auyero. — Solicitar informes verbales al 
señor ministro del Interior doctor Antonio Tróc-
coli sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
secuestro del empresario Osvaldo Sivak. (Proyec-
to de resolución.) 

213—Pérez Vidal y otros. — Incluir en el temario de 
la interpelación al señor ministro del Interior, los 
aspectos relacionados con la desaparición de la 
doctora Giubileo y la aparición de cadáveres y 
sucesivas muertes en la Colonia Montes de Oca 
ubicada en la provincia de Buenos Aires. (Pro-
yecto de resolución.) 

217—García, C. E. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
el secuestro del ciudadano Osvaldo Sivak. (Pro-
yecto de resolución.) 

220—Rabanaque y otros. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre los motivos del levantamien-
to del programa periodístico "Sin anestesia" que 
se emitía por LR 3 Radio Belgrano, de la ciudad 
de Buenos Aires. (Proyecto de resolución.) 

221—Pedrini. — Invitar al señor ministro del Interior, 
para que se haga presente en la sesión de tablas 
del día 21 de mayo para brindar información en 
relación al secuestro de Osvaldo Sivak, poniendo 
a disposición de la Honorable Cámara toda la 
documentación pertinente. (Proyecto de resolu-
ción.) 

294—Serralta. — Expresar su adhesión a las manifesta-
ciones del señor gobernador de la provincia de 
La Pampa en su carta abierta al señor presiden-
te de la Nación, doctor Raúl Alfonsín, de fecha 
15 de marzo de 1986 en relación a los términos 
del decreto 414 /86 reglamentario de la ley 
23.272/86. (Regionalización patagónica de La 
Pampa), y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

346—Dovena. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que autoriza al Poder Ejecutivo 
a realizar los estudios necesarios a efectos de 
determinar el lugar más conveniente al sur del 
río Colorado para emplazar la nueva Capital Fe-
deral. 

352—Zaffore. — Solicitar al Poder Ejecutivo brinde a 
las provincias apoyo para la realización de obras 
y financiamiento de damnificados, solucione los 
conflictos interjurisdiccionales entre las partes 
involucradas y otras cuestiones conexas, como 
consecuencia de las inundaciones producidas por 
los desbordes del río Quinto. (Proyecto de de-
claración. ) 

415—Bernasconi. — Régimen legal por el cual se pro-
cede a la expropiación de la manzana compren-
dida entre las calles Gurruchaga, Murillo, Padi-
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lia y Serrano, de la Capital Federal, con destino 
a la construcción del edificio de una escuela pri-
maria y de la instalación de una plaza pública. 
(Proyecto de ley.) 

436—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo la modi-
ficación de los términos del decreto 527/86 pu-
blicado en el Boletín Oficial del 8 de mayo de 
1986. (Proyecto de declaración.) 

437—Serralta. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la redacción del decreto 5 2 7 / 8 6 publicado 
en el Boletín Oficial del 8 de mayo de 1986. 
(Proyecto de resolución.) 

444—Fino y Reali. — Solicitar informes verbales al se-
ñor ministro de Educación y Justicia doctor Al-
eonada Aramburú. (Proyecto de resolución.) 

453—Natale. — Expresar su enérgico repudio y cate-
górico rechazo al intento de afectar por actos de 
violencia a la persona cfel señor presidente de la 
Nación, que se desbaratara recientemente en la 
ciudad de Córdoba. (Proyecto de declaración.) 

491—Fino y otros. — Creación de una comisión per-
manente que atenderá todos los asuntos relacio-
nados con la Inteligencia del Estado. (Proyecto 
de resolución.) 

522—Cangiano y otros. — Declarar profundo desagra-
do por los hechos de violencia institucional, de 
avasallamiento de poderes, y otras cuestiones co-
nexas que se vienen desarrollando en la provin-
cia de San Luis. (Proyecto de declaración.) 

545—Serralta. — Solicitar informes a la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación sobre los distintos 
aspectos en que se encuentra la causa caratulada 
"La Pampa, provincia de, con Mendoza, provincia 
de, s/acción posesoria de aguas y relación de 
usos". (Proyecto de declaración.) 

569—De la Sota. — Creación de una comisión especial 
que tendrá a su cargo la investigación y estudio 
de la normatividad y finalidad de los organismos 
oficiales de inteligencia e informaciones del Es-
tado, fuerzas armadas y de seguridad. (Proyecto 
de resolución.) 

570—Alende y otros. — Creación de una comisión es-
pecial que tendría a su cargo la investigación 
y estudio de la normatividad y finalidad de los 
organismos oficiales de inteligencia e informacio-
nes del Estado, fuerzas armadas y de seguridad. 
(Proyecto de resolución.) 

617—Fino. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre unificación y reorganización del 
ministerio público como organismo del Poder 
Judicial (expediente 1.519-D.-84). (Proyecto de 
ley.) 

621—Fino. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre creación de la Subsecretaría de 
Transporte Fluvial y Marítimo (expediente 2.778-
D.-84). (Proyecto de ley.) 

628—Melón y Vaca. — Solicitar informes verbales 
al señor ministro de Defensa doctor Horacio 
Jaunarena sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la defensa, seguridad e inteligencia del 
Estado. (Proyecto de resolución.) 

651—Alende y otros.— Rechazar la posibilidad de re-
glamentar, por decreto del Poder Ejecutivo, el 
derecho de huelga. (Proyecto de declaración.) 

661—Zaffore. — Solicitar informes verbales al señor 
ministro de Defensa, doctor Horacio Jaunarena, 
sobre la situación en el Tercer Cuerpo de Ejér-
cito y otras cuestiones conexas. (Proyecto de re-
solución. ) 

730—Tello Rosas. — Expresar repudio por el atentado 
sufrido el 11 del corriente mes en el templo 
musulmán ubicado en la calle Alberti, entre San 
Juan y Humberto I, de la ciudad de Buenos 
Aires. (Proyecto de resolución.) 

737—Vanossi. — Creación de la Comisión Parlamenta-
ria Mixta Permanente de Trámite Legislativo, a 
efectos de compatibilizar los proyectos de ley 
cuando se produzca alguno de los casos referi-
dos a los artículos 71 y 72 de la Constitución 
Nacional. (Proyecto de ley.) 

743—Storani, Federico. — Condena enérgicamente el 
atentado sufrido por el templo religioso islámico 
Ahmed El Ahmed, expresando su solidaridad 
a sus autoridades. (Proyecto de resolución.) 

747—Toma y otros. — Creación de una comisión bica-
meral para el estudio del proyecto de descen-
tralización y traslado de la Capital Federal. 
(Proyecto de resolución.) 

796—Serralta. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre declarar de interés nacional el 
traslado al interior del país de empresas del 
Estado y organismos descentralizados (expedien-
te 901-D.-84). (Proyecto de ley.) 

830—Sarquis. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se solicita la expropiación 
por el Poder Ejecutivo, de la estancia Cullen, 
sita en el departamento de Río Grande, territo-
rio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur, con destino a su colo-
nización o que asegure su explotación econó-
mica (expediente 1946-D.-84). (Proyecto de 
declaración.) 

831—Sarquis. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre prohibición para personas físicas 
o jurídicas que desarrollan actividades con fi-
nes de lucro y con asiento en zonas de frontera, 
para realizar publicidad radiofónica o televisiva 
por emisoras de países limítrofes colindantes (ex-
pediente 2.533-D.-84). (Proyecto de ley.) 

832—Sarquis. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre política de fronteras fundada en 
consideraciones de defensa nacional (expediente 
602-D.-84). (Proyecto de ley.) 

856—Gay. — Solicitar al Poder Ejecutivo deje sin 
efecto la supuesta intención de reglamentar el 
derecho de huelga. (Proyecto de resolución.) 

872—Pedrini. — Derogación del inciso a) del apar-
tado 2" del artículo 3« de la ley 14.032, Régimen 
Electoral Nacional - Construcción del Cuerpo 
Electoral. (Proyecto de ley.) 

940—Carranza. — Solicitar al Poder Ejecutivo dé pre-
ferente respuesta a los pedidos de informes apro-



1270 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NAClOlSI Reunión 15» 

bados por la Honorable Cámara y aquellos que 
le son requeridos de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 183 del reglamento evacuando 
la información solicitada en un plazo no mayor 
de treinta (30) días. (Proyecto de declaración.) 

942—Carranza. — Disponer que todos los argentinos 
que hubieren fallecido o que fallezcan fuera 
del territorio nacional tienen derecho a que sus 
restos mortales descansen en suelo argentino. 
(Proyecto de ley.) 

945—Srur, — Régimen legal por el cual se establece 
un sistema de aprovechamiento integral deno-
minado Complejo Limay Medio comprendien-
do a los embalses y obras de Pichi Picún Leufú, 
Michiuao y Pantanitos, sobre el curso del río 
Limay, en las provincias de Río Negro y Neu-
quén. (Proyecto de ley.) 

971—Dovena. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la po-
lítica y planes energéticos. (Proyecto de reso-
lución. ) 

1032—Sammartino.—Sustitución del inciso f), del ar-
tículo 71 de la ley 19.945, T.D., decreto 2.135 
Código Federal Electoral Nacional, prohibicio-
nes durante el día de los comicios. (Proyecto 
de ley.) 

1042—Carranza. — Declarar de utilidad pública y su-
jeto a expropiaciones el inmueble que ocupa el 
Mercado de Abasto, en la ciudad de Buenos 
Aires, y crear el Centro de Estudios, Promoción 
y Difusión de la Cultura Nacional que funcio-
nará en esas mismas instalaciones. (Proyecto 
de ley.) 

1047—Dalmau. — Solicitar al Poder Ejecutivo no des-
cuente de sus haberes los salarios caídos por 
las jornadas de huelga concretadas por el per-
sonal docente de todo el país los días 2, 3, y 
4 del corriente mes de julio. (Proyecto de de-
claración.) 

1050—Gargiulo. — Régimen legal de radiodifusión so-
nora, televisión y servicios complementarios. (Pro-
yecto de ley.) 

1065—Nótale. — Reconocer de dominio de las provin-
cias ribereñas o de la Nación Argentina, en el 
caso de los territorios nacionales ribereños, los 
recursos naturales renovables, orgánicos e inor-
gánicos existentes en las aguas, lecho y subsuelo 
marino hasta las 200 millas o más allá cuando la 
profundidad permita su explotación. (Proyecto 
de ley.) 

1130—Córtese.—Modificaciones al Código Penal (Ley 
11.179). (Proyecto de ley.) 

1177—Fappiano y Perl. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre el hecho producido en la pro-
vincia de Córdoba durante la celebración del 
Congreso de la Federación Universitaria Argen-
tina del que resultó víctima una ciudadana oriun-
da de la provincia de Formosa y adherir a la 
Declaración de la Honorable Legislatura de dicha 
provincia condenando lo acaecido. (Proyecto de 
resolución.) 

1183—Serralta. — Régimen legal de aplicación en los 
establecimientos de utilidad nacional ubicados en 
territorio provincial. Facultades y atribuciones le-
gislativas y administrativas de las provincias en 
donde los establecimientos u obras de utilidad 
federal se establezcan. (Proyecto de ley.) 

1193—Grosso. — Solicitar informes verbales al señor mi-
nistro de Economía, doctor ]uan Vital Sourrouille, 
y al señor secretario doctor Mario Brodersohn, 
sobre las disposiciones del decreto 1.144 y otras 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

1202—Vanossi. — Régimen legal sobre revisión de los 
llamados fallos administrativos. (Proyecto de ley.) 

1243—Peláez y otros. — Régimen legal para la defen-
sa del consumidor o usuarios de bienes y servi-
cios. Creación del Consejo Nacional del Consu-
midor y organismos complementarios en el 
ámbito de la Secretaría de Comercio Interior. 
(Proyecto de ley.) 

1258—Perl y Fappiano. — Creación de una comisión 
investigadora con el objeto de realizar un estu-
dio sobre diversas cuestiones relacionadas con los 
movimientos religiosos libres. (Proyecto de reso-
lución.) 

1259—Perl y Fappiano.—Régimen legal por el cual se 
sustituye la ley 21.745 de creación del Registro 
Nacional de Cultos. (Proyecto de ley.) 

1267—Vanossi. — Ley Orgánica de Nacionalidad Ar-
gentina. (Proyecto de ley.) 

1269—Alende y otros. — Declarar que el Poder Ejecu-
tivo al dictar el decreto 1.144/86 (incremento 
a la compensación de los jueces) se ha extrali-
mitado en sus facultades y otras cuestiones co-
nexas. (Proyecto de declaración.) 

1311—Guelar y otros. — Equiparar los acuerdos suscri-
tos por los presidentes de la República Argen-
tina y de la República Federativa del Brasil, a 
los tratados internacionales conforme al inciso 
19 del artículo 67 de la Constitución Nacional. 
(Proyecto de resolución.) 

1353—Gerarduzzi. — Régimen legal por el que se esta-
blece el derecho a réplica. (Proyecto de ley.) 

1405—Macaya. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la pu-
blicidad dada a los antecedentes policiales del 
periodista del diario "Clarín'' quien efectuara 
los reportajes a Raúl Guglielminetti, doctor Oliva. 
(Proyecto de resolución.) 

1418—Fappiano. — Reproduce el proyecto de ley de 
su autoría sobre Creación del Consejo Legislativo 
del Congreso de la Nación Argentina (expediente 
3.721-D.-84.) (Proyecto de ley.) 

1420—Fappiano. — Reproduce el proyecto de ley de 
su autoría sobre: Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el sistema de liquidación de las regalías pe-
troleras, establecido por el régimen de facto en 
1980, en perjuicio de las provincias y otras cues-
tiones conexas. (Proyecto de resolución.) 
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1508—García R. J. y otros. — Régimen legal por el cual 
se destina a centro de exposiciones la edificación 
situada entre las calles: San Martín, Viamonte, 
Florida y avenida Córdoba de Capital Federal, 
conocida como Galería Pacífico. (Proyecto de 
ley.) 

1523—García R. ]. y otros. — Establece el derecho de 
preferencias para los agentes del Estado dejados 
cesantes por aplicación de las leyes 21.274, 21.580 
y 21.485 para vacantes que se produzcan en la 
administración pública y otras cuestiones cone-
xas. (Proyecto de ley.) 

1524—García R. J. y otros. — Aplicación por el térmi-
no de 6 (seis) meses de la ley 20.508 a los tra-
bajadores dejados cesantes por cuestiones gre-
miales o políticas, desde septiembre de 1955 y 
no se hubieren acogido a los beneficios jubila-
torios. (Proyecto de ley.) 

1567—Del Río y Vidal. — Régimen legal mediante el 
cual se desafectan los inmuebles sobre los que 
se encuentra edificada la denominada Villa Per-
manente El Chocón con más los terrenos necesa-
rios para su futura expansión. (Proyecto de ley.) 

1576—Srur Aprobar el tratado de Creación de la 
Autoridad Interjurisdiccional de las cuencas de 
los ríos Limay, Neuquén y Negro, celebrado entre 
la Nación y las provincias de Bueinos Aires, 
Río Negro y Neuquén el 16 de diciembre de 
1985. (Proyecto de ley.) 

1594—Rabanaque y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con los lineamientos y la política adoptada para 
los medios de comunicación. (Proyecto de re-
solución. ) 

1603—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo diversas 
medidas tendientes a considerar las consecuencias 
jurídico-institucionales que podrían plantearse 
por los acuerdos interprovinciales al nuevo Dis-
trito Federal, por el traslado de la Capital a la 
ciudad de Viedma y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

1609—Carranza. — Solicitar al Poder Ejecutivo proceda a 
dar cumplimiento a la ley 16.605 que dispuso el 
traslado a la Plaza de Mayo de la estatua del 
doctor Mariano Moreno, existente en Plaza Lo-
rea. (Proyecto de resolución.) 

1612—Carranza. — Convalidación o denuncia, por parte 
de las provincias, en el término de un año a 
partir de la promulgación de la presente, de los 
acuerdos alcanzados en cuestiones de límites por 
decisión de sus gobiernos de facto, durante el 
período comprendido entre el 2 4 / 3 / 7 6 y el 
1 0 / 1 2 / 8 3 . (Proyecto de ley.) 

1615—Alende y otros. — Creación de una Comisión es-
pecial Bicameral para considerar el indispensable 
traslado de la Capital Federal, a la que se 
denominará Comisión Federal y otras cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

1623—González A. I. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga el acortamiento de los plazos previstos, 

en el Plan Energético Nacional para la construc-
ción y habilitación del Complejo Hidroeléctrico 
"Los Blancos I y II" sobre el río Tunuyán (Men-
doza) y convenir dicha provincia la utilización 
de ese cauce. (Proyecto de declaración.) 

1761—Bakirdjian y otros. — Régimen legal mediante el 
cual se declara de utilidad pública y sujeta a 
expropiación de una parcela de tierra en el par-
tido de La Matanza, localidad de Isidro Casa-
nove, provincia de Buenos Aires, para ser desti-
nada a la construcción del edificio donde funcio-
nará la Escuela Normal Nacional en dicha locali-
dad. (Proyecto de ley.) 

1785—Lema Machado. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional las primeras jornadas 
sobre provincialización del territorio nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, a realizarse en la ciudad de Ushuaia los 
días 6 y 7 de septiembre de 1986. (Proyecto de 
declaración.) 

1805—Pedrini. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría donde se dirige al Poder Ejecutivo a fin 
de que remita el modelo de contrato de hidro-
carburos sobre explotación, exploración, etcétera, 
a celebrarse con empresas extranjeras, para su 
discusión y debate sobre cláusulas y condiciones 
(4.670-D.-84). (Proyecto de resolución.) 

1906-—Macaya y otros. — Creación de una comisión es-
pecial para el estudio y análisis para la deter-
minación geográfica de la nueva sede de la Capi-
tal Federal. (Proyecto de resolución.) 

1907—Macaya y otros Régimen legal mediante el cual 
propicia el traslado de la sede de la Capital Fe-
deral de su actual emplazamiento. (Proyecto de 
ley.) 

1972—Natale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el em-
plazamiento propuesto para la nueva Capital Fe-
deral, en el área de las ciudades de Viedma y 
Carmen de Patagones. (Proyecto de resolución.) 

2049—Masini. — Creación del consejo para el proyecto 
nacional de la República Argentina como órgano 
de consulta, estudios, crítica y formulación de 
los objetivos nacionales y de sus formas de reali-
zación. (Proyecto de ley.) 

2118—Cafiero y otros.—Creación de la Auditoría Ge-
neral de la Nación en la jurisdicción del Poder 
Legislativo nacional. (Proyecto de ley.) 

2138—Bordón González. — Reproduce el proyecto de 
ley de su autoría sobre: reconocimiento del de-
recho a votar en las elecciones de autoridades 
nacionales a los extranjeros mayores de 18 años 
con 10 años de residencia permanente e inte-
rrumpida en el país (expediente 2.190-D.-84). 
(Proyecto de ley.) 

2181—Brizuela, D. A. y otros. — Revisión por el Con-
greso de la Nación de las disposiciones y leyes 
de los gobiernos de facto. Su caducidad el último 
día de sesiones ordinarias del período legislativo 
1987. (Proyecto de ley.) 
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2210—Alende y otros. — Recurso de revisión especial 
para todo condenado o procesado que hubiere 
estado sometido al régimen carcelario impuesto 
por los decretos 1.209/76, 7 8 0 / 7 9 y 929/80 , du-
rante el período comprendido entre el 24 de 
marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 1983. 
(Proyecto de ley.) 

2229—Zaffore. — Declarar de interés nacional el control 
y prevención de las inundaciones que se produz-
can en la provincia de Buenos Aires. Encargar 
al Poder Ejecutivo la gestión de un convenio 
con el Estado provincial. Creación del Comité 
de Cuencas de la Provincia de Buenos Aires 
(Proyecto de ley.) 

2230—Fino. — Constitución del comité permanente para 
la defensa institucional en el ámbito del Con-
greso de la Nación. (Proyecto de ley.) 

2235—Rabanaque y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el secuestro de la niña Mariana Zaffaroni 
Islas. (Proyecto de resolución.) 

2244—Conté y Auyero. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
el envío de las llamadas "leyes secretas", reser-
vadas o no publicadas, dictadas en el período 
que va del 24 de marzo de 1976 al 10 de diciem-
bre de 1983. (Proyecto de resolución.) 

2246—Serralta. — Expresar repudio por la actitud del se-
ñor gobernador de la provincia de Mendoza, rela-
cionada con la ocupación de las instalaciones 
del complejo hidroeléctrico "Los Nihuiles". (Pro-
yecto de declaración.) 

2250—Bordón González. — Régimen legal de promo-
ción industrial. Creación del fondo de promoción 
industrial y del consejo federal de promoción in-
dustrial. (Proyecto de ley.) 

2285—LesteÜe y Blanco, J. A. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo evite la publicidad en la vía pública de 
las películas de exhibición condicionada limitando 
la misma a las antesalas de los locales habilita-
dos para dicho fin. (Proyecto de declaración.) 

2290—Mulqui. — Régimen legal por el cual se declara 
capital de la República al municipio de la ciudad 
de San Miguel de Tucumán. (Proyecto de ley.) 

2292—Manzano. — Que vería con agrado que en caso de 
ser prorrogadas las sesiones ordinarias, las mismas 
se realizarán a "agenda abierta", pudiendo tra-
tarse todos los proyectos en trámite en ambas 
Cámaras. (Proyecto de declaración.) 

2305—Toma y otros. — Régimen legal para el traslado 
de las funciones capitalinas. Creación de una 
comisión especial. Reubicación de empresas pú-
blicas y organismos descentralizados. Creación de 
un sistema y programa de ciudades secundarias. 
(Proyecto de ley.) 

2323—Torres C. M. y otros. — Solicitar a la Presidencia 
de la Honorable Cámara facultades para que la 
Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano, promueva la creación de 
subcomisiones regionales y otras cuestiones co-
nexas. (Proyecto de resolución.) 

2341—Soria Arch. — Declarar de interés nacional la crea-
ción de la estación concentradora, distribuidora 
y de transferencia modal de cargas con carac-
terísticas de puerto seco, en Deán Funes, pro-
vincia de Córdoba. (Proyecto de ley.) 

2346—Fino. — Restablecimiento del acuerdo senatorial 
para la designación de fiscales ante las Cámaras 
Nacionales de Apelación, según el artículo 13 de 
la ley 4.055 y del artículo 121 de la ley 1.893. 
(Proyecto de ley.) 

2350—Clèrici. — Expresar solidaridad con la posición 
adoptada por la Sociedad Interamericana de Pren-
sa (S.I.P.), relacionada con la publicación del 
caso Firmenich por el diario "La Nación". (Pro-
yecto de declaración.) 

2362—Massei. — Régimen Federal de Turismo y Re-
creación. Creación del Consejo y del Fondo Fe-
deral de Turismo y Recreación. Enseñanza del 
Turismo. (Proyecto de ley.) 

2394—Grimaux y Brizuela. — Solicitar el Poder Ejecu-
tivo la adopción de medidas tendientes a que en 
todos los medios de comunicación social, tanto 
estatales como privados, distingan en forma ex-
presa con el agregado "de facto" a todos los ex 
presidentes no constitucionales, cada vez que 
deban ser nombrados. (Proyecto de resolución.) 

2418—Bielicki. — Expresar adhesión al Segundo En-
cuentro del Periodismo Regional Morón 86 or-
ganizado por el Círculo Regional de Prensa de 
la provincia de Buenos Aires que se llevará a 
cabo en la sede de la Universidad de Morón el 
18 de octubre de 1986. (Proyecto de ley.) 

2470—Brizuela, D. A. y otros. — Declarar de utili-
dad pública y sujeta a expropiación una fracción 
de terreno en la provincia de La Rioja para ser 
transferida al obispado de dicha provincia. (Pro-
yecto de ley.) 

2503—Pupillo. — Régimen legal por el cual se crea la 
Ley Orgánica del Planeamiento Nacional del 
Transporte. (Proyecto de ley.) 

2510—Rodríguez, José. — Solicita su incorporación co-
mo cofirmante del proyecto de ley del que es 
autor el diputado Bordón, sobre régimen de pro-
moción industrial. (Nota.) 

2538—Fappiano y otros. — Intervención por parte del 
Poder Ejecutivo de la empresa editorial Tiempo 
Argentino S.A., por un lapso de 120 días. (Pro-
yecto de ley.) 

2575—Monserrat y otros. — Declara de interés nacional 
el mantenimiento y la conservación de la fuente 
de trabajo constituida por la empresa editorial 
Tiempo Argentino S. A. y cuestiones conexas. 
(Proyecto de ley.) 

2599—Natale. — Régimen legal del dominio de las vías 
navegables y los puertos. (Proyecto de ley.) 

2641—Cafiero y otros. — Declárase monumento históri-
co el inmueble sito en la calle Buenos Aires 1380, 
de la ciudad de Lobos, provincia de Buenos Ai-
res, lugar de nacimiento del Tte. general Juan 
D. Perón. (Proyecto de ley.) 
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2699—Veri. — Solicita la reproducción del proyecto de 
su autoría sobre: modificación a la ley de enti-
dades financieras. Expediente 4.481-D.-84. (Pro-
yecto de ley.) 

2707—Lazcoz. — Régimen legal mediante el cual se 
crea la casa federal en la nueva capital de la 
República. (Proyecto de ley.) 

2730—Pupillo. — Creación del Sistema Nacional Fede-
ral de Planificación Física, Ordenamiento Terri-
torial y Asentamiento Humano. (Proyecto de ley.) 

2819—Fino y otros. — Convocar al señor fiscal general 
de investigaciones administrativas a fin de que se 
informe sobre la marcha de las investigaciones 
sobre el Banco Alas, Banco del Buen Ayre y 
otras instituciones financieras. (Proyecto de re-
solución. ) 

2822—Canata. — Modificaciones al régimen de la ley 
19.987, orgánica de la Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

2825—Fappiano y Digón. — Expresar preocupación por 
la actitud de funcionarios del gobierno por la for-
mulación de declaraciones públicas sobre asun-
tos que se han sometido al Poder Judicial. (Pro-
yecto de declaración.) 

2838—Alsogaray A. C. y otros. — Régimen legal de con-
ciliación obligatoria y del arbitraje voluntario en 
los conflictos de intereses que se susciten entre 
trabajadores y empleadores. (Proyecto de ley.) 

2903—Clèrici. Fijar por ley la remuneración de los le-
gisladores nacionales, derogación de la ley de 
facto 22.994 cuyo texto establece la equivalen-
cia en la remuneración mensual de los Legis-
ladores Nacionales con los Jueces de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación. (Proyecto 
de ley. ) 

2925—Perl y otros. Solicitar al Poder Ejecut'vo incluya 
en el temario de la convocatoria a sesiones ex-
traordinarias el tratamiento de las reformas a la 
Ley de matrimonio civil que cuenta con media 
sanción de la Honorable Cámara. (Proyecto de 
resolución. ) 

2943—Alsogaray, A. C. y otros. Pedido de informes ver-
bales al señor ministro de Relaciones Exteriores 
y Culto, licenciado Dante Caputo, sobre diversas 
cuestiones relacionadas con los viajes del señor 
presidente de la Nación a la Unión Soviética y a 
Cuba y sobre las declaraciones efectuadas por 
el señor ministro en la reunión de IDEA del 
22 de octubre de 1986. (Proyecto de resolución.) 

2948—Vanossi y Storani, F. Ley orgánica de las univer-
sidades nacionales. (Proyecto de ley.) 

2980—Guelar. Organización y competencia del tri-
bunal de Cuentas de la Nación como organismo 
autárquico vinculado al Poder Legislativo na-
cional. (Proyecto de ley.) 

3008—Manzano. Régimen legal de preservación de los 
derechos individuales ante los organismos de 
inteligencia. Creación de escuelas nacionales de 
inteligencia en los ámbitos de los ministerios 
de Defensa y del Interior. Creación de una 

Comisión Bicameral de Fiscalización de los Or-
ganismos de Inteligencia. (Proyecto de ley.) 

3038—Fappiano y otros. Modificaciones a las leyes 
17.094 y 18.502, Mar Territorial Argentino, ju-
risdicción provincial, determinación. (Proyecto 
de ley.) 

3056—Grosso y otros. Creación de una Comisión Bica-
meral de control de gestión de la administración 
pública nacional. Creación de la Auditoría Ge-
neral del Estado. (Proyecto de ley.) ___ 

3057—Grosso y otros. Creación del Sistema Nacional 
de Planificación Participativa. Creación del Con-
sejo Nacional de Ministros para la Planificación 
y de un Consejo Federal (Cofeplan). (Proyecto 
de ley.) 

3058—Grosso y otros. Régimen Federal de Radiodifu-
sión y para toda forma de telecomunicación 
destinada a la distribución de programas sonoros 
o televisivos. (Proyecto de ley.) 

3078—Vanossi. Reglamentación de la facultad consti-
tucional de la intervención federal a las provin-
cias. (Proyecto de ley.) 

3173—Martínez, L. A. Pedido de informes verbales al 
señor ministro de Educación y Justicia, sobre 
las medidas o acciones llevadas a cabo para 
responder a los conflictos generales en todos los 
medios educativos del país. (Proyecto de re-
solución. ) 

3174—Purita. Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con la re-
presión de una protesta pacífica de alumnos 
y docentes universitarios sobre la avenida Can-
tilo, en la Capital Federal. (Proyecto de decla-
ración. ) 

3188—Fappiano y otros. Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la represión policial entre estudiantes uni-
versitarios ocurrida el 18 de noviembre último 
frente a la facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Buenos Aires. (Proyecto de 
resolución.) 

3190—Alende y otros. Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la represión policial a estudiantes universitarios 
ocurrida el 18 de noviembre último frente a la 
sede de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Buenos Aires. (Proyecto de re-
solución. ) 

3223—Conté. Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con el ex-
pediente 34.558 caratulado "Revera Fermín" 
s/artículo 210 bis del Código Penal, que tramita 
ante el Juzgado Federal de Rosario, a cargo 
del doctor Hernán Martínez. (Proyecto de re-
solución.) 

3264—Fino y Arrechea. Declarar zona franca a la ciu-
dad de Puerto Iguazú, provincia de Misiones, 
conforme a su actual estructura topográfica y 
encuadre municipal, por el término de 5 años. 
(Proyecto de ley.) 
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3272—Digón y otros. Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
las amenazas recibidas por el escritor Isidoro 
Blaisten. (Proyecto de resolución.) 

3344—Serralta y otros. Rechazar el decreto del Poder 
Ejecutivo 2.196 del 28 de noviembre de 1986, 
por el cual se declara en estado de emergencia 
el sistema previsional y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

3374—Martínez, L. A. y otros. Rechazar por inconsis-
tentes los considerandos del decreto 2.105 del 
12 de noviembre de 1986 por los cuales el 
Poder Ejecutivo devolvió sin promulgar el pro-
yecto de ley 23.431. (Proyecto de resolución.) 

3375—Digón y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo re-
mita al Congreso un proyecto de ley, durante el 
actual período de sesiones extraordinarias, por el 
cual declara delitos de lesa humanidad los ilíci-
tos cometidos entre el 24 de marzo de 1976 y el 
10 de diciembre de 1983, por las operaciones em-
prendidas por personal de las fuerzas armadas, 
de seguridad, policiales y penitenciarias con mo-
tivo de la represión del terrorismo y otras cues-
tiones conexas. (Proyecto de declaración.) 

3422—Fappiano y otros. — Invitar a los señores minis-
tros de Economía, de Trabajo, de Obras y Servi-
cios Públicos, de Salud y Acción Social y del 
Interior para concurrir a la Honorable Cámara a 
rendir informes verbales respecto al cumplimiento 
de las funciones y competencia inherentes a ca-
da uno de ellos. (Proyecto de resolución.) 

3446—Horta. — Régimen legal mediante el cual se 
otorga la nacionalidad argentina a todos los ex-
tranjeros nacidos en cualquier país latinoame-
ricano, que posean radicación definitiva. (Pio-
yecto de ley.) 

3456—Fino. — Creación de una comisión especial bica-
meral para entender todo asunto relacionado con 
los medios de comunicación social existente en 
el país y / o servicios conexos. (Proyecto de ley.) 

3459—Perl. — Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre los 
medios para llamar a un plebiscito en la provin-
cia de Chubut a fin de conocer la opinión de la 
población en torno a la posible instalación de un 
basurero nuclear en la localidad de Gastre en di-
cha provincia. (Proyecto de ley.) 

3484—Fino y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el reordenamiento administrativo establecido por 
el gobierno nacional en el área de medios de co 
municación. (Proyecto de resolución.) 

3501—Monserrat y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
que convoque extraordinariamente al Congreso dt 
la Nación con el fin de tratar el tema de la "ex-
tinción de las acciones penales por delitos come-
tidos en el marco de la represión de la subver-
sión". (Proyecto de resolución.) 

3539—Cornaglia. — Creación de la defen oría de ios 
discapacitados. (Proyecto de ley.) 

3550—Fino. — Régimen de estabilidad constitucional 
para funcionarios del Poder Judicial. (Proyecto 
de ley.) 

3562—Irigoyen. — Solicitar al Poder Ejecutivo que las 
personas y servicio que contrate para la tarea 
vinculada con el traslado de la Capital Federal 
sean con preferencia aquellas establecidas en la 
región circundante a la zona de Viedma-Pata-
gones. (Proyecto de declaración.) 

3681—Cornaglia. — Creación de la defensoría del con-
sumidor. (Proyecto de ley.) 

3684—Fino. — Con tituir una comisión bicameral de-
dicada a velar, preservar y salvaguardar en todos 
sus aspectos la libertad de expresión y participa-
ción en los medios de comunicación social. (Pro-
yecto de ley.) 

3724—Romano Norri. — Régimen legal mediante el 
cual los hijos de padre y / o madre argentinos na-
cidos en el extranjero, podrían reclamar la nacio-
nalidad argentina. (Proyecto de ley.) 

3727—Vanossi. — Solicitar al Poder Ejecutivo establez-
ca negociaciones «snclucentes a celebrar un con-
trato internacional con la República Oriental del 
Uruguay a los efectos que ambos pueblos invis-
tan una nacionalidad única llamada rioplatense 
conservando sus independencias y soberanía. (Pro-
yecto de declaración.) 

3597—Dalmau y otros. — Invitar al señor presidente de 
la Comisión Nacional Proyecto Patagonia y Ca-
pital doctor Aldo Neri, para concurrir a la Hono-
rable Cámara con el fin de informar verbalmente 
todo lo referente al traslado de la Capital Fe-
deral. (Proyecto de resolución.) 

3798—Fino. — Modificaciones al artículo 15 de la ley 
16.986 que regula la acción de amparo. (Pro-
yecto de ley.) 

3802—Auyero y Conté. — Régimen legal mediante el 
cual se otorga la residencia permanente a todo 
ciudadano de país limítrofe con tres años de re-
sidencia en nuestro país. (Proyecto de declara-
ción. ) 

3904—Pepe y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo in-
cluya en ex temario del actual período de se-
siones extraordinarias, al proyecto de ley sobre 
expropiación del inmueble del general Juan Do-
mingo Perón. (Proyecto de declaración.) 

3959—Fappiano. — Invitar a los señores ministros del 
Interior, de Asistencia Social y Salud Pública, 
de Educación y Justicia, de Economía, de Tra-
bajo y Seguridad Social y de Obras y Servicios 
Públicos para concurrir a la Honorable Cámara 
a los efectos de satisfacer las inquietudes que 
suscita en las provincias el mantenimiento de 
la actual política económico-financiera. (Pro-
yecto de resolución.) 

3979—Rojas. — Declarar Capital de la República al 
Municipio de la Ciudad de Río Cuarto, provin-
cia de Córdoba según su jurisdicción actual. 
(Proyecto de ley.) 

3989—Pierri. — Régimen legal mediante el cual se res-
tituye a la provincia de Buenos Aires todos los 
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territorios que ocupa actualmente la ciudad de 
Buenos Aires, derogación de las leyes 1.029 y 
2.089. (Proyecto de ley.) 

3997—Vanossi y Cornaglia. — Sustitución de los ar-
tículos 27 y 30 de la ley 19.987, ley oigánica 
de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires. (Proyecto de ley.) 

3999—De la Sota. — Creación en el ámbito de la Se 
cretaría General de la Presidencia de la Nación 
de la Autoridad de Regulación de los Excesos 
Hídricos del Río Quinto. (Proyecto de ley.) 

4000—Maya y otros. — Creación del fondo subsidiario 
de mejoramiento de rutas nacionales 12 y 14. 
(Proyecto de ley.) 

4040—González, A. I. — Extinción de condenas y ac-
ciones penales originadas por delitos cometi-
dos hasta el diez de diciembre de 1983 origina-
das en acciones terroristas, subversivas o insu-
rrecciones e igualmente las originadas por actos 
realizados para prevenir, impedir, reprimir o 
poner fin a esas acciones. (Proyecto de ley.) 

4056—Digón y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre amenazas de muerte recibidas por 
varios ciudadanos por parte de nucleamientos 
de ultraderecha, según las versiones periodísticas 
del 8 de abril de 1987 y cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

4061—Vanossi. — Creación del Sistema Nacional de 
Documentos Públicos en el ámbito del Archivo 
General de la Nación. (Proyecto de ley.) 

4079—Martínez Márquez. — Régimen legal por el cual 
se declara en estado de emergencia económica 
el Sistema Nacional de Previsión instituido por 
las leyes 18.037, 18.038 y complementarias. (Pro-
yecto de ley.) 

4108—Garay y otros. — Constituir una comisión espe-
cial integrada por los presidentes de todos los 
bloques con el objeto de cumplir una función 
de enlace con los otros poderes del gobierno 
y mantener informado al cuerpo respecto de los 
acontecimientos de dominio público. (Proyecto 
de resolución.) 

4181—Macaya. — Comunica su adhesión al proyecto 
de ley del señor diputado De la Sota, reg'strado 
bajo el expediente 3.999-D.-86, sobre creación 
en el ámbito de la Secretaría General de la 
Presidencia de la Nación, de la Autoridad de 
Regulación de los Excesos Hídricos del Río 
Quinto. (Proyecto de ley.) 

4204—Matzkin. — Cuestión de privilegio. 
4220—Matzkin. — Retiro cuestión de privilegio plan-

teada con fecha 29 de abril del corriente. 

OFICIALES VARIOS 

1986 

4—Honorable Legislatura de Tierra del Fuego. — 
Hace conocer la resolución aprobada por ese 
cuerpo solicitando se amplíe el artículo lo del 
proyecto de ley de creación de una nueva pro-

vincia incorporando al mismo la totalidad de 
Ja actual jurisdicción del territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, y cuestiones conexas. 

28—Honorable Concejo Deliberante de Chos Malal, 
provincia del Neuquén. — Hace conocer la decla-
ración 3 / 8 6 aprobada por ese cuerpo por la cual 
brinda su apoyo al proyecto de capitalización 
de Viedma. 

46—Intendencia Municipal de la Ciudad de San Pe-
dro. — Adhiere al proyecto de traslado de la Ca-
pital Federal a la zona de Viedma y Carmen de 
Patagones. 

59—Honorable Cámara de Diputados de l-a Provin-
cia de San Juan. — Comunica que los miembros 
de la Corte de Justicia y en el Palacio de Jus-
ticia, con el fin de reintegrarse a sus funciones 
suspendidas por denuncia del fiscal del Estado, 
y otras cuestiones conexas. 

60—Honorable Legislatura del territorio nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur. — Remite resolución 1 /86 aprobada por 
esa Honorable Legislatura relacionada con el pro-
yecto de ley de creación de la nueva provincia. 

61—Honorable Concejo Deliberante de la ciudad del 
Neuquén. — Hace conocer la declaración apro-
bada por ese honorable cuerpo relacionada con 
el apoyo al proyecto del gobierno nacional sobre 
el traslado de la sede gubernamental. 

66 Graffigna Latino, Carlos. Presidente de la Corte 
de Justicia de San Juan y otros. — Hacer cono-
cer la situación institucional de la provincia de 
San Juan. 

71—Graf f igna Latino, Carlos. Presidente de la Corte 
de Justicia de San Juan y otros. — Ratifica su 
presentación anterior y remite copia legalizada 
cíel acta notarial donde consta que por orden del 
señor ministro de Gobierno, jefe de Policía y mi-
nistro decano de la Corte de Justicia, se le im-
pidió el 16 del corriente mes el acceso a su 
despacho. 

72—Honorable Convención Constituyente de San Sal-
vador de Jujuy. — Hace llegar dos ejemplares del 
diario de sesiones de la sesión preparatoria de la 
primera reunión celebrada el día 8 de diciembre 
de 1985 y copia del reglamento de la Honora-
ble Convención Constituyente. 

81—Bloque de Diputados Justiciálistas, Legislatura 
de Río Negro. — Expresar repudio ante el accio-
nar del bloque de la Unión Cívica Radical de la 
provincia de San Luis y formula consideraciones 
al respecto. 

85—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Formosa. — Hace conocer la declaración 237 
aprobada por ese honorable cuerpo y solicita 
que ante la situación que vive la provincia y 
solicita apoyo para que dicho traslado sea efec-
tuado a esa ciudad. 

86—Municipalidad de Chos Malal, provincia del Neu-
quén. — Formula consideraciones sobre la posibi-
lidad del traslado de la capital neuquina al in-
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terior de la provincia y solicita apoyo para que 
dicho traslado sea efectuado en esa ciudad. 

95—Honorable Concejo Deliberante de la Municipali-
dad de Río Grande, del territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur. — Hace conocer la resolución de ese hono-
rable cuerpo sobre provincialización del territo-
rio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur. 

100—Villegas, Juan. Presidente de la Honorable Le-
gislatura Constitucional de la Provincia de San 
Luis. — Comunica que el presidente provisional 
de esa Honorable Legislatura, diputados de la 
Unión Cívica Radical y familiares de los mismos 
fueron desalojados de su asiento natural y agre-
didos por personal policial, constituyéndose como 
Honorable Legislatura en el Honorable Concejo 
Deliberante de San Luis y eligiendo sus autori-
dades. 

114—Graff igna Latino, Carlos. Presidente de la Corte 
de Justicia de San Juan y otros. — Hacer cono-
cer los hechos y circunstancias que acechen en 
la provincia de San Juan. 

127—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz. — Remite copia de la resolución 
aprobada por ese honorable cuerpo el 28 de mayo 
de 1986, por la que expresa su adhesión al an-
teproyecto de ley que traslada la capital de la 
República enviado por el señor presidente de 
la Nación al Consejo para la Consolidación de 
la Democracia. 

172—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Catamarca. — Remite copia de la resolución 1 
aprobada por ese honorable cuerpo solicitando se 
declaren ciudadanos honorarios a aquellos nati-
vos de los países latinoamericanos que se ins-
cribieron en nuestras embajadas y consulados pa-
ra luchar contra Inglaterra en las islas Malvinas. 

193—Empresa Nacional de Correos y Telégrafos. — 
Hace conocer la promulgación de la ley provin-
cial 4.226 sancionada por la Honorable Legisla-
tura de Jujuy, y que la misma viola lo establecido 
en el artículo 2« de la ley nacional 20.216. 

198—Honorable Concejo Deliberante de Trenque Lau-
quen. — Hace conocer su adhesión a la resolu-
ción del Honorable Concejo Deliberante del par-
tido de General Pueyrredón en la que solicitaba 
que en una futura reforma constitucional se agre-
gue la autarquía de los municipios. 

217—Honorable Convención Constituyente de la Pro-
vincia de Jujuy. — Remite los ejemplares corres-
pondientes a la 1» y 2» sesión celebradas por 
ese honorable cuerpo solicitando acuse recibo de 
los mismos. 

'234—Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 
Bahía Blanca. — Hace llegar su adhesión a la 
posición asumida por el Honorable Concejo De-
liberante de General Pueyrredón, relacionada con 
las reformas a las constituciones nacional y pro-
vincial y las autonomías municipales. 

242—Honorable Concejo Deliberante de Zárate, pro-
vincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
resolución 119 sancionada por ese honorable cuer-
po por la que adhiere a la resolución 79 del Ho-
norable Concejo Deliberante de General Puey-
rredón. 

243—Intendencia Municipal de General Sarmiento. — 
Remite copia de la resolución 64 /86 por la que 
adhiere a la resolución 79 del Honorable Con-
cejo Deliberante de General Pueyrredón, refe-
rente a las modificaciones de las constituciones 
nacional y provincial. 

256—Bloque de concejales de la UCR del Honorable 
Concejo Deliberante de Benito Juárez, provincia 
de Buenos Aires. — Hace conocer su adhesión 
a la resolución del Honorable Concejo Delibe-
rante de General Pueyrredón en la que se solicita 
que en una futura reforma constitucional se 
agregue la autarquía de los municipios. 

266—Honorable Concejo Deliberante de la Municipa-
lidad de Puán, provincia de Buenos Aires. — 
Hace conocer la resolución 8 / 8 6 aprobada por 
ese honorable cuerpo, adhiriéndose a la resolu-
ción del Honorable Concejo Deliberante de Ge-
neral Pueyrredón mediante la cual propicia la 
autarquía de los municipios. 

281—Honorable Concejo Deliberante de Ayacucho, 
provincia de Buenos Aires. — Hace conocer la 
resolución 4 0 / 8 6 aprobada por ese honorable 
cuerpo, adhiriéndose a la resolución del Hono-
rable Concejo Deliberante de General Pueyrredón 
mediante el cual propicia la autarquía de los 
municipios. 

356—Honorable Concejo Deliberante de General La-
valle, provincia de Buenos Aires. — Hace cono-
cer la resolución 79 aprobada por ese honorable 
cuerpo, adhiriéndose a la resolución del Hono-
rable Concejo Deliberante de General Pueyrredón 
mediante el cual propicia la autarquía de los mu-
nicipios. 

372—Honorable Concejo Deliberante de Pergamino, 
provincia de Buenos Aires. — Hace conocer la 
comunicación 168/86 aprobada por ese honorable 
cuerpo, adhiriéndose a la resolución del Hono-
rable Concejo Deliberante de General Pueyrredón 
mediante el cual propicia la autarquía de los 
municipios. 

401—Honorable Legislatura de la Provincia del Neu-
quén. — Remite copia de la resolución 194 apro-
bada por ese honorable cuerpo, en la que apoya 
el proyecto del Poder Ejecutivo nacional de tras-
ladar la Capital Federal a la Patagonia y pro-
pone a la provincia del Neuquén como sede de 
la Secretaría de Energía de la Nación. 

415—Colegio Nacional Superior de Chacabuco, pro-
vincia de Buenos Aires. — Hace conocer su tra-
bajo monográfico sobre la "Nueva Capital" y 
cambios en el mapa de la República Argentina. 

430—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de La Pampa. — Mace saber la resolución 2 3 / 8 6 
en la que manifiesta que la actitud asumida 



Junio 9 de 1988 CAMARA JJJi DIPUTADOS DE LA NACION 1619 

por el Poder Ejecutivo mendocino en relación al 
fallido intento de tomar por la fuerza el Com-
plejo Hidroeléctrico Los Nihuiles preocupa se-
riamente al pueblo y gobierno de La Pampa. 

439—Honorable Legislatura del Territorio Nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur. — Hace conocer la resolución 7 2 / 8 6 
aprobada por ese honorable cuerpo en la que co-
munica que concurrirá a la sesión de esta Ho-
norable Cámara en que se ha debatido el proyec-
to de provincialización del territorio nacional 
de la Tierra del Fuego, Antártida e Is'las del 
Atlántico Sur. 

482—Honorable Senado de la provincia de Mendoza. 
— Hace conocer la resolución 324 aprobada por 
ese honorable cuerpo en la que rechazan las 
expresiones del gobernador de la provincia de 
La Pampa, referidas al litigio por el río Atuel 
y cuestiones conexas. 

541—Tula del Moral, concejal de la Municipalidad de 
la ciudad de Buenos Aires. — Hace conocer un 
proyecto de reformas a la Constitución Nacio-
nal, proponiendo a las ciudades de Viedma y 
Patagones, como sede de esa convención. 

542—Honorable Concejo Deliberante de Capitán Sar-
miento, provincia de Buenos Aires. — Hace co-
nocer la resolución 9 0 / 8 6 aprobada por ese ho-
norable cuerpo, en la cual se solicita se revea 
el proyecto elaborado sobre la provincialización 
de la Tierra del Fuego, incluyéndose el sector 
Antartico e Islas del Atlántico Sur. 

544—Honorable Cámara de Diputados de la provin-
cia de Santa Cruz. — Hace conocer la resolución 
951/86 aprobada por ese honorable cuerpo, en 
la que expresa su apoyo a la demanda incoada 
por el Poder Ejecutivo provincial contra el Es-
tado nacional, reclamando la nulidad del decreto 
2.227/80, valor boca de pozo de hidrocarburos 
líquidos. 

545—Honorable Concejo Deliberante de Río Grande, 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur. — Hace cono-
cer la declaración 1 3 / 8 6 aprobada por ese hono-
rable cuerpo, en la que adhiere a la decisión de 
provincializar ese territorio nacional. 

623—Honorable Legislatura territorial de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. — 
Hace conocer la resolución 8 9 / 8 6 aprobada por 
ese honorable cuerpo, en la que solicita que ante 
el conflicto existente en el Atlántico Sur se estu-
die sti incidencia en la provincialización de ese 
territorio. 

644—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Tucumán. — Remite copia de la declaración 
aprobada por ese honorable cuerpo donde ex-
presa su adhesión al proyecto de ley por el cual 
se propicia el traslado de la Capital Federal a 
la provincia de Tucumán. 

682—Honorable Legislatura del Neuquén. — Remite 
copia de la declaración 206 aprobada por ese 

honorable cuerpo mediante la cual solicita pronta 
sanción del proyecto de ley nacional del teatro. 

686—Municipalidad de General San Martín, provin-
cia de Mendoza. — Remite fotocopia de la de-
claración 658/86 mediante la cual se repudian y 
rechazan las manifestaciones vertidas por el sin-
dicalista Miguel Correa de la CGT regional 
Córdoba que agravian la investidura presidencial. 

748—Honorable Concejo Deliberante de Guamini, pro-
vincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
resolución 5 4 / 8 6 aprobada por ese honorable 
cuerpo por la que adhiere a la resolución 9 0 / 8 6 
del Honorable Concejo Deliberante de Capitán 
Sarmiento, en la que se solicita se revea el 
proyecto del Poder Ejecutivo referido a la pro-
vincialización del territorio de la Tierra del Fue-
go y se incluya en el mismo, el sector antàrtico, 
islas del Atlántico Sur e islas Malvinas. 

757—Bloque legisladores justicialistas de Viedma, pro-
vincia de Río Negro. — Peticiona y formula con-
sideraciones sobre el disenso pronunciado por el 
señor diputado Furque el día 30 de septiembre 
de 1986. 

802—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Tucumán. — Hace conocer la resolución apro-
bada por ese honorable cuerpo, en la que soli-
cita que en la ley de provincialización de la 
Tierra del Fuego, se incluya el territorio maríti-
mo, terrestre y polar. 

812—Garzón Funes, Oscar; Juez federal. — Eleva do-
cumentación sobre los antecedentes de don Ber-
nardo García Leone, solicitante de juicio polí-
tico a diversos magistrados. 

917—Ministerio de Gobierno de la Provincia de For-
mosa. — Efectúa denuncia por atentado a la 
libertad de prensa y violación a la ley 22.285 de 
radiodifusión. 

919—Honorable Concejo Deliberante de Coronel Suá-
rez, provincia de Buenos Aires. — Hace conocer 
la resolución 4 6 / 8 6 mediante la cual solicita 
se revea el proyecto de provincialización del te-
rritorio nacional de la Tierra del Fuego. 

936—Gobernador de la provincia de Formosa. — Ha-
ce conocer su denuncia contra la libertad de 
prensa ante la decisión del Canal 11 de dicha 
provincia al suspender el programa titulado "Ha-
cia el futuro". 

961—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de San Juan. — Eleva copias de las actuaciones 
relacionadas con la respuesta dada a la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, sobre la 
destitución por juicio político de varios miembros 
de la corte provincial. 

1025—VIII Foro de Legisladores del Litoral, Corrien-
tes. — Hace conocer las resoluciones y recomen-
daciones aprobadas por ese foro. 

1061—Presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la República Federativa del Brasil. — Ha-
ce conocer su preocupación por la situación del 
periodista Flavio Tavares, 
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generado hasta el 31 de diciembre de 1984 en 
concepto de impuesto al valor agregado. 

18—Mensaje 975 y proyecto de ley de organización 
de los tribunales de familia. 

20—Mensaje 985 y proyecto de ley de fideicomiso. 
32—Mensaje 1317 y proyecto de ley mediante el 

cual propicia el establecimiento de mecanismos 
de participación informativa y de consulta en 
la empresa y estimula el ejercicio de la autono-
mía colectiva en dicho campo. 

34—Mensaje 1329 y proyecto de ley mediante el 
cual propicia la consagración del derecho de 
los trabajadores a compartir la dirección de em-
presas en las que el Estado nacional tiene par-
ticipación mayoritaria en el capital. 

47—Mensaje y proyecto de ley sobre cooperativas de 
trabajo. 

57—Mensaje 1828 y proyecto de ley mediante el cual 
se crea el Fondo Nacional de Desarrollo Indus-
trial. 

59—Remite mensaje 2015 mediante el cual se de-
vuelve sin promulgar el proyecto efe ley 23.241, 
sobre transferencia de diversos inmuebles a la 
Municipalidad de Diamante, provincia de Entre 
Ríos (antecedente expediente 177-D.-86). 

SENADO 

1985 

84—Régimen legal por el cual se establece la res-
ponsabilidad patrimonial de las instituciones de-
portivas. 

87—Transferencia de dos fracciones de terrenos al 
Arzobispado de Tucumán, propiedad del Estado 
nacional. 

93—Declárase Capital Nacional de la Esquila a la 
localidad de Río Mayo, provincia de Santa Cruz. 

105—Transferencia a título gratuito en propiedad a 
las provincias en que estuvieren emplazados, de 
las terminales de obras que sirvieron como obra-
dores y otras instalaciones de diversas empresas 
del Estado que no fueron usados durante un 
año. 

110—Creación de una comisión eipecial redactara del 
proyecto del código de la familia y el niño. (Pro-
yecto de resolución.) 

1986 

18—Ley de tránsito. 
35—Transferir a título gratuito a la provincia de Tu-

cumán, el dominio de un inmueble ubicado en el 
departamento de Tafí, de dicha provincia, el que 
es parte del inmueble denominado estancia El 
Mollar. 

38—Erigir un monumento a la memoria del brigadier 
general don Juan M. de Rosas. 

40—Instituir el día de la Unidad Nacional a cele-
brarse el 31 de julio, como homenaje de todos 

los argentinos a la reconciliación de los líderes 
de las dos fuerzas polticas nacionales mayorita-
rias, Juan Domingo Perón y Ricardo Balbín. 

59—Declarar de utilidad pública un inmueble ubi-
cado en la ciudad de Corrientes, provincia uts 
Corrientes, con destino a la aplicación de insta-
laciones de la Universidad del Nordeste, Facul-
tad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas 
de esa universidad. 

62—Sustitución del inciso primero del artículo 855 
del Código de Comercio. 

119—Modificaciones al régimen de las leyes 18.037 
(t.o. 1976), 18.038 (t.o. 1980) y sus modifica-
torias y la ley 23.226, mediante los cuales se 
regulan en términos más adecuados los derechos 
previsionales de personas que hubiesen convivi-
do en matrimonio aparente. 

128—Transferir a título gratuito a la provincia de 
Tucumán, el dominio del inmueble ubicado én 
Tafí Viejo, provincia de Tucumán que fuera ce-
dido oportunamente por el gobierno de la pro-
vincia al gobierno de la Nación por escritura 
número 13 del 29 de febrero de 1928 ante la 
Escribanía de Gobierno de la provincia de Tu-
cumán. 

172—Régimen para la defensa de los consumidores 
y usuarios. 

DIPUTADOS 

1984 

754—Stavale y otros. — Reglamentación del ejercicio 
de la profesión de protesicodental. (Proyecto de 
ley.) 

2339—Dussol y otros. — Constitución de una comisión 
bicameral investigadora de presuntos ilícitos co-
'metidos en el manejo de la empresa Austral Lí-
neas Aéreas S.A., y en la transferencia al Estado 
nacional de su paquete accionario. (Proyecto de 
resolución.) 

1986 

2—Pérez Vidal. — Reproduce el proyecto de resolu-
ción del que es autor caratulado "Solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga la realización de una 
auditoría general al Grupo Hanli en razón de 
existir la presunción de que se estaría realizando 
un vaciamiento de empresas" (expediente 4.284-
D.-84). (Proyecto de resolución.) 

9—Vanossi. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre creación del cargo de defensor del 
pueblo quien, a solicitud de particulares o de 
oficio, tendrá como misión controlar o supervisar 
•el funcionamiento de la ley por parte de la ad-
ministración pública nacional (expediente 5.020-
D.-84). (Proyecto de ley.) 

28—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga la cesión a favor del Colegio Nacional 
N'-1 2 de la ciudad de Salta de un terreno ubica-
do en las calles Santiago del Estero, Gral. Güe-
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mes y Junín, de la misma ciudad, con destino a 
la construcción de su propio edificio. (Proyecto 
de resolución.) 

46—Pérez Vidal y otros. — Régimen legal para la mo-
dalidad comercial denominada venta directa de 
mercadería o servicios. (Proyecto de ley.) 

50—Juez Pérez. — Solicitar al Poder Ejecutivo requie-
ra de los magistrados judiciales que entienden 
en ias causas sobre convocatoria de acreedores 
de empresas propietarias de ingenios azucareros, 
¡a designación de administradores, propuestos por 
el propio Poder Ejecutivo nacional, en sustitución 
de los órganos sociales, según lo dispuesto por el 
artículo 31.' de la ley 18.832, de empresas decla-
radas en quiebra. (Proyecto de resolución.) 

53—Bianciotto. — Régimen legal de beneficios impo-
sitivos para las inversiones en construcciones de 
cualquier naturaleza y destino. (Proyecto de 
ley.) 

72—Melón y Matzkin. — Régimen legal para el Ins-
tituto de la Tarjeta de Crédito. Creación del re-
gistro de entidades emisoras como órgano fisca-
lizador y de contralor dependientes de la Secre-
taría cíe Comercio. (Proyecto de ley.) 

73—Comisar. — Reproduce el proyecto de su auto-
ría sobre régimen para el pago de créditos labo-
rales en caso de quiebra del empleador (expe-
diente 1.776-D.-84). (Proyecto de ley.) 

103—Masini. — Régimen legal por el cual se deroga la 
norma de facto 18.518 y sus decretos correspon-
dientes y las resoluciones de la Secretaría de De-
sarrollo Industrial 89/79 y 497/79 , mediante la 
cual se propicia la instalación de una planta ela-
boradora de carbonato de sodio (soda solvay) 
en San Antonio Oeste en la provincia de Río 
Negro y declarar de interés nacional la instala-
ción de una planta similar en Barbas Blancas, 
provincia de Mendoza y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de ley.) 

113—Carignano. — Régimen legal para el Instituto de 
la Personería Deportiva. Creación del Registro 
Nacional de las Instituciones Deportivas. (Pro-
yecto de ley.) 

114—Carignano. — Transferir en carácter de donación 
a la comuna de Villa Trinidad, departamento San 
Cristóbal, provincia de Santa Fe el remanente de 
un terreno de Encotel, para la construcción de un 
parador de ómnibus. (Proyecto de ley.) 

124—Martínez. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con los an-
tecedentes que obran en poder del gobierno de 
la provincia de San Juan vinculados con los ya-
cimientos auríferos existentes en esa provincia. 
(Proyecto de resolución.) 

143—Stubrin, A. L. — Reproduce el proyecto de ley 
del que es autor sobre: "Creación del Insti-
tuto Nacional de Teatro y declaración de utilidad 
a la actividad teatral" (expediente 582-D.-84). 
(Proyecto de ley.) 

149—Díaz de Agüero. — Reproduce el proyecto de ley 
del que es autora sobre régimen legal de radiodi-

fusión sonora, televisión y servicios especiales (ex-
pediente 3.572-D.-84). (Proyecto de ley.) 

178—Serralta. — Facultar al Poder Ejecutivo a trans-
ferir a la Municipalidad de la ciudad de General 
Pico, provincia de La Pampa y a título gratuito 
dos terrenos baldíos afectados al uso del Ejército 
Argentino. (Proyecto de ley.) 

193—Capuano y otros. — Creación de un monumento 
en la Isla de los Estados en memoria de los caí-
dos en defensa de la integridad territorial de la 
República y creación de una comisión nacional al 
respecto. (Proyecto de ley.) 

205—Ruiz, O. C. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas anomalías que se están pro-
duciendo en la administración del "Accionario 
Obrero" Cooperativa de Trabajos Portuarios Li-
mitada. (Proyecto de resolución.) 

219—Bakirdjian y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
ceda a las provincias, las tierras baldías de do-
minio y posesión de la empresa Ferrocarriles Ar-
gentinos. (Proyecto de declaración.) 

232—Pupillo. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre régimen de inembargabilidad de la 
vivienda (expediente 1.064-D.-84). (Proyecto de 
ley.) 

233—Pupillo. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre "Prohibición de circulación en todo 
el territorio nacional de vehículos dotados de vi-
drios polarizados autotint" (expediente 3.308-D.-
84). (Proyecto de ley.) 

299—Terrile y Cáceres. — Régimen legal del derecho 
de autor. (Proyecto de ley.) 

300—Pérez Vidal. — Reproduce el proyecto de su au-
toría sobre "Régimen legal para la industria do 
la cosmetología, perfumería y artículos de toca-
dor e higiene" (expediente 4.211-D.-84). (Pro-
yecto de ley.) 

315—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 4.000 a 
la municipalidad de La Candelaria, provincia de 
Salta, con destino a la compra de diversos ele-
mentos para los pobladores carentes de recursos. 
(Proyecto de ley.) 

320—Pellín y Altamirano. — Modificación al artículo 
l1? de la ley 21.602 estableciendo los límites del 
Parque Nacional Nahuel Huapi y transferencia a 
título gratuito del área segregada a la provincia 
del Neuquén. (Proyecto de ley.) 

321—Pellín y Altamirano. — Desafectar y ceder a la 
provincia del Neuquén el dominio de una super-
ficie aproximada de 614 hectáreas, dentro de la 
cual se encuentra ubicada la población Villa Tra-
ful, situada dentro de la Reserva Nacional Na-
huel Huapi. (Proyecto de ley.) 

329—Cáceres. — Reproduce el proyecto de resolución 
de su autoría por el que solicita la constitución 
de una subcomisión especial para el estudio del 
problema del desempleo para trabajadores con 
relación de dependencia. Creación de un Fondo 
Nacional de Desempleo (expediente 2.644-D.-
84). (Proyecto de resolución.) 
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352—Za f fore . — Solicitar al Poder Ejecutivo brinde a 
las provincias apoyo para la realización de obras 
y financiamiento de damnificados, solucione los 
conflictos interjurisdiccionales entre las partes in-
volucradas y otras cuestiones conexas, como con-
secuencia de las inundaciones producidas por los 
desbordes del río Quinto. (Proyecto de decla-
ración.) 

381—Massaccesi. — Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga el traslado de los restos de Ceferino Na-
muncurá a la localidad de Chimpay, provincia 
de Río Negro, lugar de nacimiento. (Proyecto de 
declaración.) 

390—Gay y Vairetti. — Modificación del inciso e) del 
artículo 10 de la ley 23.091, régimen de locación 
destinado a la vivienda. (Proyecto de ley.) 

392—Párente y otros. — Donar sin cargo a la Muni-
cipalidad de Hernandarias, provincia de Entro 
Ríos, todas las instalaciones que integran el pa-
trimonio de la Administración General de Puertos 
con anterior cesión de uso y administración. (Pro-
yecto de ley.) 

395—Alsogaray, M. J. — Disponer la libre contrata-
ción de los seguros que hasta la fecha han sido 
artibuidos en exclusividad a la Caja Nacional de 
Ahorro y Seguro y otras cuestiones conexas. (Pro-
yecto de ley.) 

396—Alsogaray, M. J. — Modificación a la ley 21.177 
Autorización al Poder Ejecutivo para privatizai 
empresas, sociedades, establecimientos y hacien-
das productivas de propiedad del Estado nacio-
nal. (Proyecto de ley.) 

398—Alsogaray, M. J. — Régimen legal por el cual 
se dispone la libre contratación de los reaseguros 
que hasta la fecha han sido atribuidos en exclusi-
vidad al Instituto Nacional de Reaseguros y otras 
cuestiones conexas. (Proyecto de ley.) 

399—Alsogaray, M.}. — Modificación a las normas 
legales que rigen la organización y funcionamien-
to de las empresas y sociedades del Estado y 
aquellas en las que su capital pertenezca directa 
o indirectamente al Estado. (Proyecto de ley.) 

412—Vanossi y Rigatuso. — Régimen legal de capitali-
zación y ahorro para fines determinados. (Pro-
yecto de ley.) 

415—Bernasconi. — Régimen legal por el cual se pro-
cede a la expropiación de la manzana compren-
dida entre las calles Gurruchaga, Murillo, Padi-
lla y Serrano, de la Capital Federal, con destino 
a la construcción del edificio de una escuela 
primaria y la instalación de una plaza pública. 
(Proyecto de ley.) 

425—Bielicki. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre incorporación de los artículos 3.639 
bis y 3.093 bis al Código Civil imponiendo a los 
propietarios de predios rústicos la obligación de 
mantener los cursos naturales y canales de con-
ducción de aguas que existan en sus heredadas 
y de permitir la construcción en ellas de los ca-
nales que determine la autoridad de aplicación 

con la finalidad de corregir los excesos acuos (ex-
pediente 1.950-D.-84). (Proyecto de ley.) 

514—Cortina. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el es-
tado del expediente 360 967/77 , por el que se 
instala una sala de entretenimientos en Monte 
Hermoso, provincia de Buenos Aires, dependiente 
de la Dirección General de la Lotería de Bene-
ficencia Nacional y Casinos. (Proyecto de reso-
lución.) 

524—Bisciotti Régimen legal que acuerda facilida-
des para la adquisición de automotores a per-
sonas lisiadas o discapacitadas que estén encua-
dradas con lo prescripto en el artículo 131 del 
Código Civil. Adopción del símbolo internacional 
de acceso, aprobado por la Asamblea de Reha-
bilitación Internacional en su reunión de la ciu-
dad de Dublin, Irlanda, en el año 1969. (Pro-
yecto de ley.) 

538—Casi ¡ella. — Otorgar un subsidio de A 3.000 al 
Cuerpo de Bomberos Voluntarios de General Güe-
nies, provincia de Salta, con destino a la com-
pra de materiales y equipo para el desarrollo 
de sus actividades. (Proyecto de ley.) 

547—Pellín y Altamirano. — Régimen legal por el cual 
se define las obras del complejo denominado 
Limay Medio, como de aprovechamiento múlti-
ple, destinadas a controlar crecidas, con fines de 
uso agrícola, industrial y de generación de ener-
gía eléctrica. (Proyecto de ley.) 

594—Zoccola. — Sustituir los nombres del archipiélago 
islas Georgias del Sur por el de Guardia Na-
c'onal, el de su Puerto Grytviken por el Puerto 
Larsen, del archipiélago islas Sandwich del Sur 
por el de Islas Fitte, del archipiélago islas Or-
eadas del Sur por el de islas Perito Moreno, del 
archipiélago islas Shetland del Sur por el de 
islas 1? de Mayo y el del archipiélago islas de 
los Estados por el de islas Comandante Piedra-
buena. (Proyecto de ley.) 

617—Fino. — Reproduce el proyecto de ley de su au-
toría sobre unificación y reorganización del Mi-
nisterio Público como organismo del Poder ju-
dicial (expediente 1.519-D.-84). (Proyecto de 
ley.) 

622—Fino. — Reproduce el proyecto de ley de su au-
toría por el que se establece el régimen legal 
para los servicios de radiodifusión (expediente 
2.804-D.-84). (Proyecto de ley.) 

626—Fino. — Reproduce el proyecto de ley de su au-
toría por el que se establece el régimen legal 
por el cual caducan las concesiones del servicio 
telefónico otorgadas a las empresas CAT y CET 
que abarcan las provincias de San Juan, Mendo-
za, Tucumán, Salta, Santiago del Estero y Entre 
Ríos (expediente 5.055-D.-84). (Proyecto de ley.) 

627—Fino. — Reproduce el proyecto de ley de su au-
toría por el cual se declara de interés nacional 
la instalación en territorio argentino de un siste-
ma satelital de comunicaciones mediante el uso 
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de satélites multipropósito de uso doméstico (ex-
pediente 5.058-D.-84). (Proyecto de ley.) 

629—Vanoli. — Régimen legal por el cual se suspende 
la vigencia del artículo 17 de los decretos leyes 
6.848/63, 232 /79 , 1 .571/81 y 17.779/68 en sus 
artículos 1 y 2. Transferencia a la competencia 
exclusiva de la Secretaría de Ciencia y Técnica 
de la Nación, el Archivo General de la Nación. 
(Proyecto de ley.) 

659—Bello. — Transferir, en carácter de donación, al 
Club VEMME (Viviendas Económicas Mediante 
Mutuo Esfuerzo) un predio ubicado en Ciudad 
Evita, provincia de Buenos Aires, propiedad de 
la Administración General de Inmuebles Fiscales, 
Secretaría de Hacienda de la Nación. (Proyecto 
de ley.) 

660—Bello. — Instituir el día 2 de junio de cada año 
como día nacional del Bombero Voluntario Ar-
gentino, destinando los actos centrales de ese día 
a los Bomberos Voluntarios de la Boca. (Proyec-
to de ley.) 

691—Elizalde y otros. — Reproduce el proyecto de ley 
de su autoría por el que se modifica el régimen, 
organización y funciones del Instituto Nacional 
de la Actividad Hípica (expediente 926-D.-84). 
(Proyecto de ley.) 

693—Elizalde. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se establece el régimen de 
pronto pago, garantía de cobro y de formaliza-
ción de la compraventa de ganado vacuno, ovino 
y porcino (expediente 2.159-D.-84). (Proyecto 
de ley.) 

799—Serralta. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se constituye una comisión 
que forme a su cargo la investigación de la si-
tuación dominial de los inmuebles ubicados en 
zona de frontera (expediente 662-D.-84). (Pro-
yecto de ley.) 

802—Flores. — Reemplazar por nombres de soldados 
combatientes caídos en la guerra por las islas 
Malvinas, los lugares públicos o privados que lle-
ven nombres de personalidades o instituciones 
inglesas o su texto esté en idioma inglés. (Pro-
yecto de resolución.) 

826—De la Sota. — Régimen legal por el cual se or-
dena la publicación en el Boletín Oficial de todo 
contrato suscrito por el Estado y persona inter-
nacional, y otras cuestiones conexas. (Proyecto de 
ley.) 

829—Sarquis. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría, por el que se dispone de la nominativi-
dad de las acciones correspondientes a aquellas 
sociedades que sean titulares de dominio de cual-
quier tipo de derechos reales sobre la extensión 
superior a una hectárea, dentro de la zona de 
frontera nacional (expediente 1.529-D.-84). (Pro-
yecto de ley.) 

832—Sarquis. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría, sobre política de fronteras fundada en 
consideraciones de defensa nacional (expediente 
602-D.-84). (Proyecto de ley.) 

839—Bielicki. — Otorgar un subsidio de cinco mil aus-
trales (A 5.000) a la Asociación Vecinal Malvi-
nas Argentinas de Villa Luzuriaga, provincia de 
Buenos Aires, con destino a la construcción de 
un salón en su sede. (Proyecto de ley.) 

851—Fappiano y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con las iniciativas en examen sobre privatización 
de empresas públicas, régimen y gobierno actua-
les de dichas empresas y en particular, la pro-
bable capitalización de deuda externa mediante 
venta de sus acciones y otros procedimientos. 
(Proyecto de resolución.) 

886—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de tres mil 
australes (A 3.000) al Centro Vecinal barrio 
Lamadrid de la ciudad de Salta, capital de la 
provincia del mismo nombre, destinado a com-
prar máquinas de coser y mesones de trabajo. 
(Proyecto de ley.) 

888—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de dos mil 
australes (A 2.000) al Centro Vecinal barrio el 
Autódromo de la ciudad de Salta, capital de la 
provincia del mismo nombre, destinado a la ad-
quisición de equipo y material de trabajo. (Pro-
yecto de ley.) 

906—Piucill. — Modificaciones al régimen de la ley 
20.337, de Cooperativas. (Proyecto de ley.) 

919—Gargiulo. — Creación en el ámbito del Poder 
Ejecutivo cTe un comité nacional para la pro-
ductividad, en el campo de la producción, ser-
vicios y organismos estatales. (Proyecto de ley.) 

942—Carranza. — Disponer que todos los argentinos 
que hubieren fallecido o fallezcan fuera del te-
rritorio nacional, tienen derecho a que sus restos 
mortales descansen en suelo argentino. (Proyecto 
de ley.) 

967—Maya y Digón. — Disponer que todos los años 
en la primera sesión de tablas del mes de julio 
se rinda homenaje a los ex presidentes Hipólito 
Yrigoyen y Juan D. Perón. (Proyecto de reso-
lución. ) 

1008—Alende y otros. — Régimen administrativo y penal 
del enriquecimiento ilícito de funcionarios y 
empleados públicos. (Proyecto de ley.) 

1027—Maglietti. — Reproduce el proyecto de ley de 
su autoría por el que se declara de utilidad 
pública la venta del parque automotor oficial 
que no sea imprescindible para el eficaz cum-
plimiento de las funciones pertinentes (expe-
diente 1.975-D.-84). (Proyecto de ley.) 

1028—Maglietti. — Reproduce el proyecto de ley de 
su autoría por el que se modifica el artículo 
1.112 del Código Civil referente a la responsa-
bilidad civil de los funcionarios y empleados 
públicos por daños materiales y morales cau-
sados a un tercero (expediente 5.197-D.-84). 
(Proyecto de ley.) 

1031—Cavallari. — Régimen legal por el cual se esta-
blece la protección jurídica de los modelos de 
utilidad, como aquellas innovaciones tecnológicas 
que no alcanzan a reunir los requisitos exigidos 
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por la legislación sobre patentes de invención. 
(Proyecto de ley.) 

1033—Zaffore . — Modificaciones a la ley 2.393 (Ma-
trimonio Civil) con las reformas introducidas 
por las leyes 2.681 y 17.711. (Proyecto de ley.) 

1034—Zaffore . — Creación de una Comisión Especial 
encargada de redactar el proyecto de ley orgá-
nica de familia. (Proyecto de resolución.) 

1038—Sammartino. — Reproduce el proyecto de ley 
de su autoría sobre el régimen legal para las 
personas y /o sociedades que desarrollan la ac-
tividad comercial denominada Transporte de Cau-
dales (expediente 3.177-D.-84). (Proyecto de 
ley.) 

1041—Carranza. — Solicitar informes al Poder Ejecuti-
vo sobre distintos aspectos relacionados con los 
bienes británicos en la Argentina. (Proyecto 
de resolución.) 

1042—Carranza. — Declarar de utilidad pública y su-
jeto a expropiación el inmueble que ocupa el 
Mercado de Abasto, en la ciudad de Buenos Ai-
res, y crear el Centro de Estudios, Promoción 
y Difusión de la Cultura Nacional, que funcio-
nara en esas mismas instalaciones. (Proyecto de 
ley.) 

1050—Gargiulo. — Régimen legal de radiodifusión so-
nora, televisión y servicios complementarios. (Pro-
yecto de ley.) 

1065—Natale. — Reconocer de dominio de las provin-
cias ribereñas o de la Nación Argentina, en el 
caso de los territorios nacionales ribereños, los 
recursos naturales renovables y no renovables, 
orgánicos e inorgánicos, existentes en las aguas, 
lecho y subsuelo marino hasta las 200 millas o 
más allá, cuando la profundidad permita su 
explotación. (Proyecto de ley.) 

1072—Allegrone de Fonte y otros. — Ley Nacional de 
Registro de Automotores. (Proyecto de ley.) 

1073—Allegrone de Fonte y otros. — Ley Nacional de 
Fondo de Comercio. (Proyecto de ley.) 

1074—Allegrone de Fonte y otros. — Ley Nacional de 
Registro Público de Comercio. (Proyecto de ley.) 

1096—González Cabanas. — Derogación de la ley de 
facto 22.177 y sus normas complementarias de 
privatización de empresas y sociedades del es-
tado. (Proyecto de ley.) 

1105—Sammartino. — Régimen legal de creación del 
Fondo de Garantía de Créditos Laborales. (Pro-
yecto de ley.) 

1135—Conté y otros. — Régimen legal por el cual se 
traspasara al Banco de la Nación tierras que 
pertenecen al Ejército Argentino en los depar-
tamentos de Monte Caseros y Paso de los Li-
bres en la provincia de Corrientes, denominadas 
Bajo Miriñay o General Avalos con destino a la 
explotación bajo formas de cooperativas de tra-
bajo. (Proyecto de ley.) 

1136—Garay. — Régimen legal por el cual se derogan 
y se sustituyen los artículos 64, 67, 67 ter., 71 
bis, 71 ter., 81, 81 bis, 82, 82 bis, 83 y 83 bis 

de la ley 2.393 (de Matrimonio Civil). (Pro-
yecto de ley.) 

1174—Purita y Pepe. — Régimen legal por el que se 
concede una pensión graciable y reajustable, 
igual al monto del salario mínimo, vital y móvil 
a cada uno de los derechohabientes hasta ei 
segundo grado de consanguinidad y afinidad de 
las personas fusiladas durante los días 9 y 10 
de junio de 1956 y rehabilitar el buen nombre 
y honor de dichas personas. (Proyecto de ley.) 

1183—Serralta. — Régimen legal de aplicación en los 
establecimientos de utilidad nacional ubicados en 
territorio provincial. Facultades y atribuciones 
legislativas y administrativas de las provincias 
en donde los establecimientos u obras de utili-
dad federal, se establezcan. (Proyecto de ley.) 

1199— Auyero y Conté. — Régimen legal por el cual 
se autoriza al Poder Ejecutivo a tran'ferir el 
dominio en venta de varias parcelas de terreno 
ubicadas en el partido de La Matanza, provin-
cia de Buenos Aires, sobre la base de un plan 
orgánico de urbanización integral. (Proyecto de 
ley.) 

1200—Auyero y Conté. — Régimen legal por el cual 
se autoriza al Poder Ejecutivo a transferir el 
dominio en venta de parcelas de terrenos ubi-
cados en el partido de La Matanza, provincia 
de Buenos Aires, sobre la base de un plan or-
gánico de urbanización integral. (Proyecto de 
ley.) 

1201—Auyero y Conté. — Régimen legal por el cual 
se autoriza al Poder Ejecutivo a transferir el 
dominio en venta de parcelas de terrenos ubi-
cados en el partido de La Matanza, provincia 
de Buenos Aires, sobre la base de un plan or-
gánico de urbanización. (Proyecto de ley.) 

1203—Vaca. — Creación del Registro Unico de S Ete-
rnas y Programas Informáticos (RUSPI), encar-
gado de centralizar la información sobre todos 
los sistemas y programas informáticos que re 
centralizan en el país. (Proyecto de ley.) 

1206—Vaca. — Régimen legal por el cual se crea el 
Consejo Nacional de Informática. (Proyecto de 
ley.) 

1208—Natale. — Régimen legal de la multipropiedad 
(Tiempo Compartido) sobre bienes inmuebles y 
muebles accesorios para el uso y goce d objeto 
común. (Proyecto de ley.) 

1227—Auyero. — Transferir a la Municipalidad de La-
nús una fracción de terrenos pertenecientes a 
Ferrocarriles Argentinos, destinadas al uso de 
espacios verdes y recreación deportiva pública. 
(Proyecto de ley.) 

1242—Allegrone de Fonte. — Reproduce el proyecto de 
ley da su autoría, caratulado modificaciones a 
los artículos 8, 9, 10 y 11 de la ley 18.148 ré-
gimen legal de los nombres y apellidos (expe-
diente 4.389-D.-84). (Proyecto de ley.) 

1243—Peláez y otros. — Régimen legal para la defen-
sa del consumidor o usuarios de bienes y servi-
cios. Creación del Consejo Nacional del Con-
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sumidor y organismos complementarios en el ám-
bito de la Secretaría de Comercio Interior. (Pro-
yecto de ley.) 

1256—Alterach y otros. — Transferir a titulo gratu to 
y en forma definitiva al municipio de Puerto 
Iguazú, provincia de Misiones, una fracción de 
terreno de dominio del Estado nacional lindante 
al ejido municipal y que actualmente se en-
cuentra afectado al uso del Ejército Argentino, 
con destino a la expansión y desarrollo industrial 
y agroforestal de la mencionada ciudad y alre-
dedores. (Proyecto de ley.) 

1262—Vanossi. — Régimen legal por el cual se concede 
al Club de Pescadores de Buenos Aires, el uso 
a perpetuidad del terreno que actualmente ocupa 
y otras cuestiones conexas. (Proyecto de ley.) 

1276—Cornaglia. — Régimen legal por el cual se crea 
la Defensoría de la Tercera Edad. (Proyecto 
de ley.) 

1316—Terrile. — Facultar al presidente de la Honorable 
Cámara a designar una comisión de diputados 
con el fin de representar a esta Honorable Cá-
mara en el XVIII Congrego de la Unión Inter-
nacional del Notariado Latino que se realizará 
en Montreal, Canadá, entre los días 21 y 27 de 
septiembre de 1986. (Proyecto de resolución.) 

1320—Moreau. — Modificaciones a los artículos 398 
y 475 del Código Civil. (Proyecto de ley.) 

1329—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 20.000, 
al Cuerpo de Bomberos Voluntarios de General 
Güemes, provincia de Salta, destinado a su 
equipamiento. (Proyecto de ley.) 

1348—Carranza. — Modificación a los artículos 5°, 8? 
y 84 de la ley 11.723 de Propiedad Intelectual; 
(Proyecto de ley.) 

1354—Arsón. — Establecer la denominación de ciuda-
danos ilustres y otorgar a quienes así sean decla-
rados, una condecoración del Poder Legislativo, 
en sesión pública y en reconocimiento de sus 
méritos. (Proyecto de ley.) 

1362—Comisar. — Solicita se lo incluya al señor dipu-
tado Castiella como firmante del proyecto del 
que es autor, registrado bajo el expediente 73-
D.-86, sobre el régimen para el pago de crédi-
tos laborales en caso de quiebra del empleador. 
(Proyecto de ley.) 

1371—Domínguez Ferreyra y Mulqui. — Otorgar un 
subsidio de A 10.000 a la Asociación de Jubila-
dos y Pensionados Herminio Arrieta de la loca-
lidad de Libertador General San Martín, provin-
cia de Jujuy, con destino a la construcción de 
su sede social. (Proyecto de ley.) 

1381—Alende y otros. — Transferir a título gratuito, 
a la institución Juan María Gutiérrez el in-
mueble que actualmente ocupa, de propiedad 
de Ferrocarriles Argentinos, sito en la ciudad 
de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Ai-
res. (Proyecto de ley.) 

1393—García, C. E. — Erección del monumento na-
cional al hachero, a emplazarse en la provin-
cia de Santiago del Estero. Creación de una 

comisión que llamará a concurso a artistas ar-
gentinos. El Poder Ejecutivo aportará para los 
fines de esta ley la suma de A 10.000. (Proyecto 
de ley.) 

1395—Rodríguez Artusi y otros. — Régimen legal de 
desafectación de inmuebles rurales destinados 
al uso de las fuerzas armadas y su incorpora-
ción a planes de productividad. (Proyecto de 
ley.) 

1418—Fappiano. — Solicita la reproducción del pro-
yecto de ley de su autoría caratulado Creadión 
del Consejo Legislativo del Congreso de la Na-
ción Argentina (expediente 3.721-D.-84). (Pro-
yecto de ley.) 

1423—Fappiano. — Reproduce el proyecto de su auto-
ría sobre solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
la cesión al Municipio de Palo Santo, provincia 
de Formosa, de tierras pertenecientes a r enu-
carriles Argentinos, para la construcción de una 
terminal de ómnibus y viviendas (expediente 
4.523-D.-84). (Proyecto de declaración.) 

1434—Cafiero. — Régimen legal por el cual la vivien-
da única del jubilado o pensionado pertenecien-
te a cualquier régimen nacional, provincial o 
municipal, será considerada bien de familia, con 
los alcances que establece la ley 14.394, y cues-
tiones conexas. (Proyecto de ley.) 

1473—Cardozo. — Autorizar al Poder Ejecutivo a trans-
ferir, libre de cargo, al Club Nacional de Santa 
Fe, una fracción de tierra de propiedad del 
Estado nacional (Ferrocarriles Argentinos) ubi-
cada en la ciudad de Santa Fe, con destino 
a actividades deportivas y culturales. (Proyecto 
de ley.) 

1503—García R. J. y otros. — Régimen legal de crea-
ción de la Comisión Nacional de Defensa del 
Consumidor de la República Argentina (Cona-
delco). (Proyecto de ley.) 

1506—Digón y otros. — Régimen legal por el que se 
repnme a quien reproduzca fonogramas sin au-
torización del autor, compositor o intérprete y 
de su productor o causahabiente. (Proyecto de 
ley.) 

1513—García R. J. y otros. — Régimen legal de pre-
vención de la discapacidad provocada por en-
fermedades inaparentes en la infancia. (Proyec-
to de ley.) 

1521—Cardozo y otros. — Régimen legal de creación 
del Registro Nacional de Empresas de Limpieza, 
para personas físicas o jurídicas. (Proyecto de 
ley.) 

1525—Rúbeo y otros. — Régimen legal por el cual se 
exime del pago de impuestos, tasas o contri-
buciones a los adquirentes de vivienda única 
familiar mediante créditos en garantía hipotecaria 
otorgados por el PAMI. (Proyecto de ley.) 

1532—Silva, C. O. y otros. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo declare de interés nacional la VII Jorna-
da Nacional Cordobesa, a llevarse a cabo en 
la ciudad de Córdoba entre los días 14 y 16 
de agosto de 1986. (Proyecto de ley.) 
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1567—Del Río y Vidal. — Régimen legal mediante el 
cual se desafectan los inmuebles sobre los que 
se encuentra edificada la denominada Villa Per-
manente El Chocón con más los terrenos necesa-
rios para su futura expansión. (Proyecto de ley.) 

1576—Srur. — Aprobar el tratado de creación de la 
autoridad interjurisdiccional de las cuencas de 
los ríos Limay, Neuquén y Negro, celebrado 
entre la Nación y las provincias de Buenos Aires, 
Río Negro y Neuquén el 16 de diciembre de 
1985. (Proyecto de ley.) 

1616—Aramburu y otros. — Régimen legal de transfe-
rencia de tecnología. (Proyecto de ley.) 

1636—Triaca. — Régimen de regularización patrimonial 
de capitales exteriorizados. (Proyecto de ley.) 

1639—Ibáñez. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el cual propicia un régimen de apo-
yo integral y promoción de las exportaciones 
de la industria pesquera. (Proyecto de ley.) 

1649—Ramos y Moreau. — Régimen legal mediante el 
cual se transfiere al Instituto Provincial de la 
Vivienda de la Provincia de Buenos Aires una 
fracción de tierra en el partido de San Isidro, 
provincia de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

1650—Allegrone de Fonte. — Régimen legal mediante 
el cual se regula la profesión del Colegio de 
Agentes del Espectáculo Artístico de la Ciudad 
de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

1662—Alsogaray y otros. — Pedido de informes verba-
les al señor ministro de Economía, licenciado 
Juan Vital Sourrouille, sobre la crisis del Plan 
Austral y cuestiones conexas. (Proyecto de re-
solución. ) 

1677—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 20.000 
al municipio de Santa Victoria, departamento 
de Rivadavia, provincia de Salta, destinado a 
suplir las necesidades básicas de los aborígenes 
que habitan ese departamento. (Proyecto de ley.) 

1688—Auyero y Conté. — Régimen legal de coopera-
tivas de trabajo (de producción y servicios) 
complementariamente con la ley 20.337. (Pro-
yecto de ley.) 

1689—Auyero y Conté. — Creación en el fuero civil de 
la Capital Federal de diez juzgados de primera 
instancia en lo civil y de familia. (Proyecto de 
ley.) 

,1692—Riutort de Flores. — Listalar en la plaza seca de 
ingreso al edificio anexo del Congreso Nacional 
un busto del General José de San Martín, en el 
que se inscribirán palabras del Libertador. (Pro-
yecto de resolución.) 

1721—Costantini y otros. — Erigir, en el ámbito de la 
Capital Federal, un monumento de homenaje a 
la memoria del doctor Ramón Carrillo y editar 
sus obras completas para su distribución gra-
tuita en todas las bibliotecas y su venta a valo-
res del costo de la edición. (Proyecto de ley.) 

1733—Storani, C. H. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas necesarias para realizar una 

sociedad del estado entre la Comisión Nacional 
de Energía Atómica y la provincia de Córdoba. 
(Proyecto de declaración.) 

1740—Austerlitz. — Modificaciones al artículo 4<? de la 
ley 20.337, de cooperativas. (Proyecto de ley.) 

1741—Austerlitz. — Reproduce el proyecto de su auto-
ría caratulado Derogación de la ley de facto 
22.298 y restablecimiento de la vigencia de nor-
mas derogadas de la ley 13.246, de arrenda-
miento y aparcerías rurales (expediente 1.165-
D.-84). (Proyecto de ley.) 

1747—Garay. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
otorgamiento de subsidios a distintas institucio-
nes por parte de la Secretaría General de la Pre-
sidencia de la Nación. (Proyecto de resolución.) 

1759—Bordón González y Macaija. — Solicitan ser incor-
porados como firmantes del proyecto de ley del 
señor diputado Fappiano y otros registrado bajo 
el expediente 1.107-D.-86 caratulado Régimen 
legal por el cual se regula el ejercicio de la 
profesión de sociólogo en la ciudad de Buenos 
Aires. Creación del consejo profesional que fuera 
girado a la Comisión de Legislación General. 
(Proyecto de ley.) 

1761—Bakirdjian y otros. — Régimen legal mediante el 
cual se declara de utilidad pública y sujeta a 
expropiación una parcela de tierra en el parti-
do de La Matanza, localidad de Isidro Casano-
va, provincia de Buenos Aires, para ser destina-
da a la construcción del edificio donde funciona-
rá la escuela normal nacional de dicha localidad. 
(Proyecto de ley.) 

1778—Alsogaray, M. J. — Constituir una comisión bi-
cameral para el estudio de todos los aspectos 
necesarios para transferir parcial o totalmente la 
propiedad y administración de empresas con ma-
yoría de capital estatal a sus empleados y tra-
bajadores, y cuestiones conexas. (Proyecto de re-
solución. ) 

1792—Pedrini. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría sobre modificación del artículo 
25 de la ley 20.266, de ejercicio de la profesión 
de martiliero público (expediente 2.978-D.-84). 
(Proyecto de ley.) 

1815—Maglietti. — Reproduce el proyecto de su auto-
ría sobre régimen legal del derecho a réplica 
para toda persona o institución que se considere 
agraviada por cualquier medio (expediente 4.793-
D.-84). (Proyecto de ley.) 

1823—Vaca y otros. — Régimen legal de transferencia 
tecnológica. (Proyecto de ley.) 

1830—Fappiano y otros. — Régimen legal que regula 
el ejercicio de la profesión y colegiación de 
peluqueros y peinadores de la Capital Federal; 
creación del Consejo Profesional de Peluqueros 
y Peinadores de la Capital Federal. (Proyecto de 
ley.) 

1873—Storani, C. H. — Otorgar un subsidio de A 10.000 
a la comisión organizadora de festejos de la 
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Municipalidad de Laboulaye, provincia de Cór-
doba, para utilizarlo en los actos conmemora-
tivos de su centenario. (Proyecto de ley.) 

1879—Falcioni de Bravo. — Régimen legal de creación 
de una comisión interjurisdiccional a efectos de 
redactar un anteproyecto del código contencioso 
administrativo. (Proyecto de ley.) 

1895—Serralta. — Creación del Consejo Permanente de 
Coordinación de los Registros Civiles de la Re-
pública Argentina. (Proyecto de ley.) 

1899—Ramos. — Reproduce el proyecto de su autoría, 
por el que se introducen modificaciones al Códi-
go Civil correspondiente al título VI, Las restric-
ciones y límites del dominio, o del libro tercero, 
De los derechos reales (expediente 5.199-D.-
84). (Proyecto de ley.) 

1903—Rodríguez Artusi y otros. — Imponer el nombre 
del diputado Ricardo Balbín al edificio anexo de 
la Honorable Cámara. (Proyecto de resolución.) 

1920—Vanossi. — Régimen legal sobre presentación de 
personas en calidad de asistentes oficiosos, en 
causas judiciales. (Proyecto de ley.) 

1923—Pellín y otros. — Creación de oficinas del Regis-
tro Civil y Capacidad de las Personas en los es-
tablecimientos asistenciales de jurisdicción nacio-
nal, en los que se produzcan como mínimo 500 
nacimientos anuales. (Proyecto de ley.) 

1944—Carignano y Barbeito. — Transferencia a la Mu-
nicipalidad de Tilisarao, departamento de Chaca-
buco, provincia de San Luis, de una fracción de 
terreno de 29.000 m2, propiedad de Ferrocarri-
les Argentinos, para la construcción de un barrio 
de viviendas. (Proyecto de ley.) 

1955—Zoccola. — Desafectar y ceder a la provincia de 
Santa Cruz el dominio y jurisdicción de una su-
perficie aproximada de 900 hectáreas y otra de 
103 hectáreas donde se ubicarán el ejido urbano 
de la población de El Chaltén y la Villa Puerto 
Bahía Túnel, actualmente en el ámbito de la re-
serva nacional zona Viedma, perteneciente a la 
Administración de Parques Nacionales. (Proyecto 
de ley.) 

1987—Iglesias Villar y otros. — Transferir a título gra-
tuito al Club Victoriano Arenas, la fracción de 
terreno que ocupa su campo de deportes de Villa 
Castellino, partido de Avellaneda, provincia de 
Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

1996—Blanco y otros. — Régimen legal de microrrepro-
ducción. (Proyecto de ley.) 

2049—Masini. — Creación del Consejo para el Proyecto 
Nacional de la República Argentina como órgano 
de consulta, estudios, crítica y formulaciones de 
los objetivos nacionales y de sus formas de reali-
zación. (Proyecto de ley.) 

2058—Clérici y Alsogaray, M. J. — Régimen legal para la 
privatización de empresas, sociedades, estableci-
mientos y otras haciendas productivas cuya pro-
piedad total o parcial corresponda al Estado. 
(Proyecto de ley.) 

2073—Párente y Stubrin, M. — Creación del Colegio de 
Psicopedagogos de la Capital Federal y del 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur. (Proyecto de 
ley.) 

2085—Purita. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría, por el que se transfiere a título 
gratuito a la Municipalidad de Lanús, provincia 
de Buenos Aires, el dominio de un terreno de 
propiedad del Estado nacional con destino a la 
construcción de un barrio de viviendas (expe-
diente 3.601-D.-84). (Proyecto de ley.) 

2086—Purita. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría por el que se transfiere a título 
gratuito a la Municipalidad de Lanús, provincia 
de Buenos Aires, el dominio de un terreno de 
propiedad de Obras Sanitarias de la Nación, en 
el cual se halla emplazado el núcleo habitacional 
Barrio Los Ceibos (expediente 3.993-D.-84). 
(Proyecto de ley.) 

2087—Purita. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría, por el que se transfiere a título 
gratuito a la Municipalidad de Lanús, provincia 
de Buenos Aires el dominio de un terreno de pro-
piedad de Fabricaciones Militares, destinado a 
la realización de un plan habitacional (expedien-
te 3.994-D.-84). (Proyecto de ley.) 

2118—Cafiero y otros. — Creación de la Auditoría Ge-
neral de la Nación en la jurisdicción del Poder 
Legislativo Nacional. (Proyecto de ley.) 

2135—Natale. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare de 
interés nacional la conmemoración de la funda-
ción del pueblo Sa Pereira, departamento de Las 
Colonias, provincia de Santa Fe, a celebrarse el 
15 de octubre de 1986. (Proyecto de declara-
ción. ) 

2149—Gay y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga no innovar en la empresa siderúrgica SO-
MISA, por su privatización, hasta tanto se cons-
tituya la comisión especial en el Honorable Con-
greso de la Nación, la que se expedirá sobre el 
asunto. (Proyecto de resolución.) 

2162—Natale. — Creación de una comisión especial 
que tendrá a su cargo las tareas conducentes a la 
rehabilitación de las antiguamente denominadas 
Galerías Pacífico, cuyo inmueble pertenece a Fe-
rrocarriles Argentinos y se destinará a la confor-
mación del Centro de las Provincias Unidas. (Pro-
yecto de resolución.) 

2188—Gay y otros. — Otorgar un subsidio de A 10.000 
a la municipalidad de la localidad de Basavilba-
so, departamento de Uruguay, provincia de Entre 
Ríos, con destino a los gastos por los actos que 
se realizaron en ocasión del centenario de dicha 
localidad. (Proyecto de ley.) 

2191—Martínez, L. A. y otros. — Instituir anualmente 
el 11 de septiembre como Día Nacional del Tra-
bajador de la Educación. (Proyecto de ley.) 

2221—Lízurume. — Solicitar al Poder Ejecutivo la erec-
ción en el hito 45, Alto Río Mayo (lado argenti-
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no), una obra conmemorativa del primer encuen-
tro austral por la paz, llevado a cabo por las ju-
ventudes políticas argentinas y chilenas el 12 de 
febrero de 1984. (Proyecto de declaración.) 

2272—Serralta. — Régimen legal mediante el cual se 
transfiere a la Municipalidad de Embajador Mar-
tini una fracción de tierra propiedad de la Em-
presa Nacional de Correos y Telecomunicaciones. 
(Proyecto de ley.) 

2294—Terrile y Allegrone de Fonte. — Régimen de con-
tratación para el derecho real de multipropiedad. 
(Proyecto de ley.) 

2300—Albornoz y Macedo de Gómez. — Transferir en 
donación a la Universidad Nacional de Jujuy, de-
partamento Capital, un inmueble de propiedad 
del Estado nacional —Secretaría de Comunica-
ciones— para el funcionamiento de su Facultad 
de Humanidades y Ciencias Sociales. (Proyecto 
de ley.) 

2336—Comisión de Legislación General. — Presta su 
conformidad para la colocación de una placa de 
bronce en homenaje a Carlos Gardel en la Plazo-
leta del Tango según lo solicitado por el municipio 
de Buenos Aires. (412-0.V.-86.) 

2342—Rigatuso. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría sobre creación de la Comisión Pro 
Monumento del ex Presidente de la República 
Argentina, Teniente General Don Juan Domingo 
Perón. (Expediente 282-D.-84.) (Proyecto de 
ley.) 

2345—Suárez. — Solicitar al Poder Ejecutivo otorgue un 
subsidio especial al Centro de Residentes Bande-
ños de Capital Federal, destinado a la compra 
de un inmueble para su sede social. (Proyecto de 
resolución.) 

2346—Fino. — Restablecimiento del acuerdo senatorial 
para la designación de fiscales ante las cámaras 
nacionales de apelación, según el artículo 13 de 
la ley 4.055 y del artículo 121 de la ley 1.893. 
(Proyecto de ley.) 

2349—Silva, C. O. y otros. — Régimen legal para el 
contrato de fideicomiso. (Proyecto de ley.) 

2357—Rodríguez Artusi y Golpe. — Derogación de Jas 
leyes 19.742 y 21.525 de revalúo contable amplia-
ción de la obligatoriedad de emitir estados con-
tables en moneda constante, estatuido por la ley 
22.903 a todos los entes emisores de estados con-
tables, sean o no sociedades comerciales. (Pro-
yecto de ley.) 

2358—Canata. — Modificaciones al Código Civil fijan-
do en dieciocho años la edad para adquirir la 
plena capacidad civil. (Proyecto de ley.) 

2361—García, R. J. y otros. — Régimen legal de par-
ticipación de los trabajadores en la gestión de 
las empresas (cogestión). Creación del Consejo 
de Vigilancia, Atribuciones y Funciones de la 
Comisión Laboral. Creación del Comité Laboral 
de Gestión. (Proyecto de ley.) 

2430—Párente. — Adherir a los actos celebratorios de 
la fundación de Villa Libertador San Martín, 

departamento Diamante, provincia de Entre Ríos 
a celebrarse el 26 de septiembre de 1986. (Pro-
yecto de resolución.) 

2431—Comisar. — Régimen de estímulo impositivo para 
la disolución y liquidación de las sociedades por 
acciones. (Proyecto de ley.) 

2439—Massei. — Régimen de incompatibilidades para 
ocupar cargos de presidentes, directores o admi-
nistradores generales de empresas públicas. (Pro-
yecto de ley.) 

2460—Horta y otros. — Creación en la Capital Federal 
del Colegio de Odontólogos de la Ciudad de 
Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

2470—Brizuela, D. A. y otros. — Declarar de utilidad 
pública y sujeta a expropiación una fracción de 
terreno en la provincia de La Rioja, para ser 
transferida al obispado de dicha provincia. (Pro-
yecto de ley.) 

2474—Manzano. — Solicitar al Poder Ejecutivo instru-
mente las medidas necesarias para garantizar el 
pago de los haberes adeudados a los obreros y 
empleados de diversas empresas del ex grupo 
Greco manteniendo estas fuentes de trabajo y 
para normalizar la actual situación jurídico-ad-
minislrativa de las empresas del ex holding. (Pro-
yecto de resolución.) 

2491—Martínez, L. A. — Otorgar un subsidio de 5.000 
australes a la Cooperativa de Productores Arte-
sanos La Majadita de la localidad de Valle Fér-
til, provincia de San Juan, con destino a la for-
mación de un capital base. (Proyecto de ley.) 

2497—Pedrini y otros. — Transferir al gobierno de la 
provincia del Chaco a título gratuito el inmueble 
de propiedad del Ministerio de Bienestar Social, 
sito en el departamento de Bermejo a nombre 
de Las Palmas del Chaco Austral S. A. (Pro-
yecto de ley.) 

2514—Falcioni de Bravo. — Creación de la condeco-
ración Congreso de la Nación Argentina a la 
Madre Pobladora. (Proyecto de ley.) 

2546—Sarquis. — Creación del Consejo Profesional de 
la Seguridad, Higiene, Condiciones de Trabajo y 
Saneamiento Ambiental. (Proyecto de ley.) 

2559—Manzano. — Solicitar al Poder Ejecutivo se abs-
tenga de promover privatizaciones de empresas 
públicas en atención a la existencia en la Honora-
ble Cámara de proyectos que contemplan ínte-
gramente esa cuestión. (Proyecto de resolución.) 

2573—Cafiero y otros. — Régimen legal del emplaza-
miento y desarrollo de las universidades nacionales 
en el área metropolitana del Gran Buenos Aires 
de extensión. (Proyecto de ley.) 

2581—Perl. — Reproduce el proyecto de ley de su uto-
ría sobre modificación de los artículos 126, 127, 
128 y 131 del Código Civil, reduciendo la mayo-
ría de edad a los 18 años y derogación de los ar-
tículos 10, 11 y 12 del Código de Comercio (ex-
pediente 1.910-D.-84). (Proyecto de ley.) 

2599—Natale. — Régimen legal del dominio de las vías 
navegables y los puertos. (Proyecto de ley.) 
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2601—Lizurume, — Adherir a la conmemoración del cen-
tenario de la fundación de la ciudad de Trelcw. 
Designar una comisión que represente a la Hono-
rable Cámara. (Proyecto de resolución.) 

2683—Pérez. — Autorizar al Poder Ejecutivo a trans-
ferir a la Dirección General de Escuelas y Cultura 
de la Provincia de Buenos Aires, sin cargo, una 
fracción de terreno propiedad de la empresa Fe-
rrocarriles Argentinos, ubicado en la ciudad de 
Luján. (Proyecto de ley.) 

2684—Contreras Gómez. — Fijar con carácter obligato-
rio el grabado del número de dominio en los 
cristales de automotores, según diversas disposi-
ciones y normas vigentes, como requisito indis-
pensable e ineludible para su circulación en todo 
el territorio nacional. (Proyecto de ley.) 

2693—Cangiano. — Régimen legal por el cual se trans-
fiere a la municipalidad de la ciudad de San 
Luis, de dicha provincia, en carácter de dona-
ción una fracción de terreno para ser destinado 
a restablecer un nuevo orden urbano. (Proyecto 
de ley.) 

2707—Lazcoz. — Régimen legal mediante el cual se crea 
la Casa Federal en la nueva capital de la Re-
pública. (Proyecto de ley.) 

2708—Socchi. — Régimen legal creando el fondo nacio-
nal para la modernización y desarrollo industrial. 
(Proyecto de ley.) 

2829—Ferré. — Régimen de guarda de menores con mi-
ras a su futura adopción o con cualquier ,>tra 
finalidad. Derogación del artículo 11 de la ley 
19.134. Competencia y jurisdicción judicial. (Pro-
yecto de ley.) 

2830—Ferré. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la cantidad de casos que, desde la vigen-
cia de la ley 23.264 de Patria Potestad, han sido 
puestos en conocimiento del Ministerio Público 
de Menores, y otras cuestiones conexas. (Proyec-
to de resolución.) 

2831—Ferré. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintas cuestiones relacionadas con los 
controles ejercidos por la Secretaría del Menor 
y la Familia, respecto de instituciones privadas 
que actúan como agencias de adopción, y otras 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

2847—Piucill. — Reproduce el proyecto de su autoría 
sobre régimen nacional de radiodifusión. (Ex-
pediente 2.984-D.-84 ) (Proyecto de ley.) 

2856—Carranza. — Régimen legal de protección a las 
obras fotográficas o similares. Derechos de au-
tor y sus limitaciones. Sanciones penales y eco-
nómicas. (Proyecto de ley.) 

2864—Terrüe. — Modificaciones al Código Civil. (Pro-
yecto de ley.) 

2882—Massei y otros Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a la derogación 
de la resolución 2.340/85, dictada por la Di-
rección Nacional de Migraciones, hasta tanto se 
elabore y sancione una nueva ley fijando la po-
lítica nacional de migraciones, y cuestiones co-
nexas. (Proyecto de declaración.) 

2900—Pérez, René. — Solicita se lo tenga como coau-
tor del proyecto de ley sobre transferencia a la 
Dirección General de Escuelas de la Provincia 
de Buenos Aires, de una fracción de terreno per-
teneciente a la empresa Ferrocarriles Argentinos, 
del diputado Gorostegui. (Proyecto de ley.) 

2901—Sammartino y otros. — Transferir al patrimonio 
de la Administración de Parques Nacionales los 
terrenos del patrimonio del Ejército Argentino 
ubicados en el departamento de Iguazú, provin-
cia de Misiones, entre el límite este de la Re-
serva Nacional Iguazú, el límite sur del Parque 
Nacional Iguazú y el paralelo 25° 50' de latitud 
sur. (Proyecto de ley.) 

2906—Golpe Montiel. — Transferir al gobierno de la 
provincia de Entre Ríos, en carácter de donación, 
el inmueble ubicado en la calle Salta 173, de la 
ciudad de Paraná. (Proyecto de ley.) 

2937—Terrile. — Modificaciones a la ley 23.187 de Abo-
gacía, normas para el ejercicio de la profesión. 
(Proyecto de ley.) 

3008—Manzano. — Régimen legal de preservación de 
los derechos individuales ante los organismos 
de inteligencia. Creación de escuelas naciona-
les de inteligencia en los ámbitos de los ministe-
rios de Defensa y del Interior. Creación de una 
comisión bicameral de Fiscalización de los Orga-
nismos de Inteligencia. (Proyecto de ley.) 

3009—Iglesias. — Modificaciones a la ley de facto 22.655 
de feriados nacionales. (Proyecto de ley.) 

3029—Faprpiano y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el control de las actividades y funcionamien-
to de SADAIC (Sociedad de Autores y Compo-
sitores de Música), según lo reglamentado por 
el decreto 5.146/69 y otras normas vigentes. 
(Proyecto de resolución.) 

3040—Socchi y otros. — Instituir un único sistema na-
cional de promoción industrial para el estable-
cimiento de nuevas actividades industriales y la 
expansión, reconversión y modernización de las 
existentes. (Proyecto de ley.) 

3044—Del Río y Vidal. — Creación del Mercado de Ar-
tesanías Tradicionales Argentinas Sociedad Anó-
nima (MATRA S. A.). (Proyecto de ley.) 

3046—Carignano. — Transferir en carácter de donación 
a la provincia de Santa Fe un inmueble de pro-
piedad del Estado nacional, con destino al fun-
cionamiento de la Escuela N« 2.075, Doctor Ed-
gardo Manzitti, para niños ciegos y disminuidos 
visuales. (Proyecto de ley.) 

3056—Grosso y otros. — Creación de una comisión bi-
cameral de control de gestión de la administra-
ción pública nacional. Creación de la Auditoría 
General del Estado. (Proyecto de ley.) 

3057—Grosso y otros. — Creación del Sistema Nacio-
nal de Planificación Participativa. Creación del 
Consejo Nacional de Ministerios para la Planifi-
cación y de un Consejo Federal (Cofeplan). 
(Proyecto de ley.) 
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3066—Di Cío y otros. — Modificaciones al régimen de 
propiedad intelectual —ley 11.723—. (Proyecto 
de ley.) 

3141—Martínez, L. A. — Otorgar un subsidio de A 4.000 
a la Unión Vecinal de Fomento Villa Flora de la 
localidad de Rivadavia de la provincia de San 
Juan para financiar obras de pavimentación de 
calles en dicha localidad. (Proyecto de ley.) 

3159—Vaca. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de diversas medidas relacionadas con empre-
sas o entidades controladas en forma directa o 
indirecta, cualquiera fuere su forma jurídica, por 
súbditos británicos o por personas jurídicas con 
domicilio en el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte. (Proyecto de resolución.) 

3218—Auyero y Conté. — Creación del Sistema Na-
cional de Empresa de Propiedad Social. Crea-
ción del Consejo Nacional de Empresas de Pro-
piedad Social (CONEPS) en el ámbito del Mi-
nisterio de Economía. (Proyecto de ley.) 

3260—Sammartino. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el accionar de la Inspección General de Justicia, 
de Encotel, del Banco Central y de la Comisión 
Nacional de Vigilancia (ley 22.591) respecto de 
la empresa DHL International S.R.L. (Proyecto 
de resolución.) 

3263—Ratkovic. — Régimen legal para agentes del Es-
tado que accedan a cargos políticos en períodos 
de gobiernos constitucionales. (Proyecto de 
ley.) 

3272—Digón y otros. — Solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
las amenazas recibidas por el escritor Isidoro 
Blainsten. (Proyecto de resolución.) 

3274—Riutort de Flores. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo la adopción de medidas tendientes a que el 
doctor Mauricio Seigelchifer pueda continuar 
con sus tareas de investigación en el país, al ser 
separado de sus funciones en los Estados Unidos 
por haber denunciado las experiencias ilegales 
realizadas en la ciudad de Azul. (Proyecto de 
declaración.) 

3280—Bello. — Creación en el barrio de la Boca, de la 
ciur̂ ad de Buenos Aires y en el ámbito del Mi-
nisterio de Educación y Justicia, de un colegio 
nacional de enseñanza media. (Proyecto de ley.) 

3281—Rigatuso. — Régimen legal para la Empresa In-
dividual de Responsabilidad Limitada (EIRL). 
(Proyecto de ley.) 

3305—Alderete. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el ac-
cionar de la Empresa DHL Internacional S.R.L. 
de servicios de transporte de documentación. (Pro-
yecto de resolución.) 

3310—Horta. — Régimen legal para la adopción. (Pro-
yecto de ley.) 

3330—Auyero. — Régimen legal del derecho a la vida 
humana. (Proyecto de ley.) 

3331—Altamirano. — Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga que en los puestos fronterizos las funciones 
de la Dirección de Migración sean cumplidas por 
personal civil. (Proyecto de declaración.) 

3344—Serralta y otros. — Rechazar el decreto del Poder 
Ejecutivo 2.196 del 28 de noviembre de 1986, 
por el cual se declara en estado de emergencia 
el sistema previsionai, y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

3388—Parente. — Adherir a los actos celebratorios de la 
Fiesta Nacional del Lago, que se llevará a cabo 
entre los días 3 y 6 de enero de 1987 en la ciu-
dad de Federación, provincia de Entre Ríos. (Pro-
yecto de resolución.) 

3419—Altamirano y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
que personal de Gendarmería Nacional se abs-
tenga de realizar tareas correspondientes a la 
Administración Nacional de Aduanas en todos los 
aeropuertos y rutas del país. (Proyecto de decla-
ración.) 

3462—Ortiz. — Transferir a la comuna de Villa Merce-
des, departamento de Pedernera, provincia de San 
Luis, sin cargo, fracciones de terrenos de propie-
dad de Ferrocarriles, con destino a diversas obras 
de interés público. (Proyecto de ley.) 

3463—Sammartino. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
accionar de la Comisión Nacional de Vigilancia 
(ley 22.591) y del Banco de la Nación Argen-
tina en la transferencia de las cuotas sociales de 
la empresa DHL Internacional S.R.L. (Proyec-
to de resolución.) 

3490—Auyero y Conte. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre la situación real de los procedi-
mientos llevados a cabo con relación a la deten-
ción y extradición de Raúl Antonio Guglielmi-
netti, (Proyecto de resolución.) 

3531—Terrile. — Designar una comisión de la Honora-
ble Cámara para participar de la III Jornada 
Notarial Iberoamericana organizada por la Jun-
ta de Decanos de España, que tendrá lugar en 
Palma de Mallorca entre los días 18 y 21 de ju-
nio de 1987. (Proyecto de resolución.) 

3539—Cornaglia. — Creación de la Defensoría de los 
Discapacitados. (Proyecto de ley.) 

3542—Terrile y Allegrone de Fonte. — Derecho real de 
multipropiedad. (Proyecto de ley.) 

3585—Clèrici. — Modificaciones al Código de Comer-
cio. (Proyecto de ley.) 

3586—Clèrici. — Modificaciones al Código Civil. (Pro-
yecto de ley.) 

3591—Golpe Montiel. — Modificaciones a la ley 18.038, 
de jubilaciones y pensiones para trabajadores au-
tónomos. (Proyecto de ley.) 

3600—Clèrici. — Solicitar al Poder Ejecutivo la efecti-
va vigencia de la ley 14.346, de protección de los 
animales. (Proyecto de declaración.) 

3609—Aramburu y otros. — Suspensión por el término 
de dos años de los procesos judiciales, protestos y 
ejecuciones de toda índole iniciados a producto-
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res agropecuarios respecto a créditos otorgados 
por el sistema bancario. (Proyecto de ley.) 

3611—Pérez Vidal. — Se gira lo actuado por el Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social (expediente 
45.247/87) para información y consulta, en rela-
ción a su proyecto de declaración (2.440-D.-86), 
por el que se requiere una auditoría integral en 
materia laboral en diversas empresas. (Proyecto 
de ley.) 

3641—Purita y Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo, 
adopte las medidas necesarias para intervenir es-
tablecimientos y sociedades de propiedad de sub-
ditos británicos. (Proyecto de resolución.) 

3660—Contreras Gómez. — Destíñanse a colonización 
cuarenta y siete mil seiscientas hectáreas del cam-
po General Avalos, ubicadas en los departamen-
tos de Monte Caseros y Paso de los Libres, en la 
provincia de Corrientes. (Proyecto de ley.) 

3681—Cornaglia Creación de la Defensoría del Con-
sumidor. (Proyecto de ley.) 

3713—Párente. — Transferir al Ministerio de Salud y 
Acción Social de la Nación, los inmuebles afecta-
dos al Estado Mayor General del Ejército, ubica-
dos en la zona urbana de la ciudad de Diamante, 
provincia de Entre Ríos. (Proyecto de ley.) 

3717—Curátolo. — Modificaciones a la ley 23.091, de 
locaciones urbanas. (Proyecto de ley.) 

3731—Clérici. — Régimen legal mediante el cual se des-
tina al pago de los reajustes de haberes jubila-
torios el producido de las privatizaciones de em-
presas y establecimientos cuya propiedad corres-
ponda total o parcialmente al Estado. (Proyecto 
de ley.) 

3742—Curátolo. — Autorizar al Poder Ejecutivo a trans-
ferir a la Municipalidad de Rosario, provincia de 
Santa Fe, a título gratuito un conjunto de 50 
lotes de terrenos del Ferrocarril General Barto-
lomé Mitre, destinados a espacios verdes para 
esparcimiento y recreación y construcciones de 
utilidad pública del mencionado municipio. (Pro-
yecto de ley.) 

3798—Fino. — Modificaciones al artículo 15 de la ley 
16.986 que regula la acción de amparo. (Proyec-
to de ley.) 

3803—Toma. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con los nom-
bramientos en la administración nacional de ase-
sores con rango o jerarquía de secretarios de Es-
tado. (Proyecto de resolución.) 

3818—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
el congelamiento de los precios en los contratos 
de locaciones urbanas con destino a la vivienda 
familiar permanente. (Proyecto de declaración.) 

3834—Terrile. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare de 
interés nacional las III Jomadas Latinoamerica-
nas de Tiempo Compartido a realizarse en la 
ciudad de Mar del Plata en el mes de noviem-
bre de 1987. (Proyecto de declaración.) 

3887—Cornaglia y otros. — Régimen legal para las coo-
perativas de trabajo. (Proyecto de ley.) 

3847—Horta. — Modificaciones al Código Civil, Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación y Códi-
go Penal, sobre la relación alimentaria legal. 
(Proyecto de ley.) 

3881—Terrile. — Solicitar al Poder Ejecutivo establez-
ca la obligación en los medios gráficos de comu-
nicación social, que los avisos clasificados don-
de se ofrece y pide trabajo, se rijan de acuerdo 
a los convenios 111 y 156 de la Organización 
Internacional del Trabajo, ratificadas por nues-
tro país. (Proyecto de declaración.) 

3904—Pepe y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo in-
cluya en el temario del actual período de sesio-
nes extraordinarias, el proyecto de ley sobre ex-
propiación de inmuebles del general Juan Do-
mingo Perón. (Proyecto de declaración.) 

3911—Manzano. — Régimen legal por el cual se suspen-
den de pleno derecho y con carácter de emer-
gencia los ajustes en el valor de los cánones lo-
cativos de las locaciones urbanas. (Proyecto de 
ley.) 

3955—Yunes y otros. — Condonar la deuda que man-
tiene con el Estado —Tesorería General de la 
Nación— la Cooperativa de Productores Gana-
deros de Comercialización e Industrial del Chaco 
Limitada, por la transferencia a su dominio de 
la planta industrial frigorífica de puerto Vilelas. 
(Proyecto de ley.) 

3959—Fappiano. — Invitar a los señores ministros del 
Inter or, de Asistencia Social y Salud Pública, de-
Educación y Justicia, de Economía, de Trabajo 
y Seguridad Social y de Obras y Servicios Pú 
blicos para concurrir a la Honorable Cámara a 
los efectos de satisfacer las inquietudes que 
suscita en las provincias el mantenimiento de la 
actual política económica financiera. (Provecto 
de resolución.) 

3976—Salto. — Solicitar al Poder Ejecutivo la cesión 
de dos (2) manzanas ubicadas en la localidad 
de Ingeniero Luiggi, provincia de La Pampa, 
propiedad de Ferrocarriles Argentinos, al muni-
cipio de esa localidad, con destino a la construc-
ción de un edificio escolar. (Proyecto de decla-
ración. ) 

3977—Salto. — Solicitar al Poder Ejecutivo la transfe-
rencia de una parcela de terreno de la localidad 
de Caleufú (provincia de La Pampa), propiedad 
del Estado nacional, a favor de la Comisión Pro-
pietaria del Instituto Privado Lucio V. Mansilla. 
(Proyecto de declaración.) 

3982—Fappiano. — Aprobar el convenio celebrado entTe 
la provincia de Formosa y la Dirección General 
de Fabricaciones Militares firmado el 10 de mayo 
de 1985, mediante el cual se transfieren gradual-
mente a sus ocupantes las tierras que conforman 
el Centro Forestal Pirané. (Proyecto de ley.) 

3984—Serralta. — Trasladar a la provincia de La Pam-
pa la sede central de las siguientes reparticiones 
públicas: Instituto Nacional de Tecnología Agro-
pecuaria, Junta Nacional de Granos, Junta Na-



1270 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NAClOlSI Reunión 15» 

cional de Carnes y Dirección Nacional de Cons-
trucción de Elevadores de Granos. (Proyecto de 
ley.) 

3987—Terrilfi. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el VII Congreso Internacional 
de Derecho Registral a realizarse en la ciudad 
de Río de Janeiro entre los días 9 y 13 de mayo 
de 1987. (Proyecto de declaración.) 

3995—García, C. E. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintos a-pectos relacionados 
con el funcionamiento del Registro Nacional de 
las Personas. (Proyecto de resolución.) 

4006—Alderete. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con la Em-
presa D.H.L. Internacional S.R.L. (Proyecto de 
resolución.) 

4012—Camisar y Spina — Solicitar al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional el VII Congrero In-
ternacional de Derecho Registral que se realiza-
rá en Río de Janeiro entre los días 9 y 13 de 
mayo de 1987. (Proyecto de declaración.) 

4013—Camisar y Spina. — Designar una comisión de 
Diputados para concurrir en representación de 
la Honorable Cámara al VII Congreso Interna-
cional de Derecho Registral que se realizará en 
Río de Janeiro (Brasil) entre los días 9 y 13 
de mayo de 1987. (Proyecto ed resolución.) 

4014—Clérici. — Inclusión de los programas de compu-
tación dentro del régimen de protección de los 
derechos de autor: ley 11.723 (Régimen Legal de 
la Propiedad Intelectual). (Proyecto de ley.) 

4046—De Nichilo. — Solicitar al Poder Ejecutivo con-
gele los alquileres destinados a viivenda. (Pro-
yecto de declaración.) 

4061—Vanossi. — Creación del Sistema Nacional de Do-
cumentos Públicos en el ámbito del Archivo Ge-
enral de la Nación. (Proyecto de ley.) 

4079—Martínez Márquez. — Régimen legal por el cual 
se declara en estado de emergencia económica 
el sistema nacional de previsión instituido por las 
leyes 18.037, 18.038 y complementarias. (Pro-
yecto de ley.) 

4101—Bello. — Creación en el barrio de la Boca de 
la ciudad de Buenos Aires de un establecimiento 
de enseñanza media. (Proyecto de ley.) 

4134—Baglini. — Hace suyo el proyecto elaborado por 
el gobierno de la provincia de Mendoza median-
te el cual pasa a dominio de ésta la totalidad 
de las instalaciones que conforman el complejo 
El Nihuil, sobre el río Atuel, para su uso y 
administración. (Proyecto de ley.) 

4135—Zingale. — E tablecer el día 19 de abril de cada 
año como Día Nacional de Defensa y Vigencia 
de la Democracia, y cuestiones conexas. (Proyec-
to de ley.) 

4137—Milano. — Reformas a la ley 11.683 (de Proce-
dimiento Tributario). (Proyecto de ley.) 

4154—Maya y otros. — Adherirse a los festejos conme-
morativos del centenario de la fundación de la 

localidad de Cerrito, provincia de Entre Ríos. 
(Proyecto de resolución.) 

4155—Maya y otros. — Adherirse a los festejos conme-
morativos del centenario de la localidad de Basa-
vilbaso, provincia de Entre Ríos (Proyecto de 
resolución.) 

4208—Zaf fore . — Adherir a la celebración del 75' ani-
versario del diario "Río Negro", de la ciudad de 
General Roca, haciendo efectiva esa adhesión por 
nota del señor presidente de la Honorable Cá-
mara. (Proyecto de resolución.) 

OFICIALES VARIOS 

1986 

35—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta envida por él 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto con 
relación a la resolución aprobada por la Honora-
ble Cámara en la que se solicitaba se declare de 
interés nacional la 76 ' Conferencia de la Unión 
Interperlamentaria a realizarse en Buenos Aires en-
tre los días 6 y 11 de octubre del año en curso. 

67—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Mendoza. — Remite copia de la resolución 25 
aprobada por ese honorable cuerpo por el cual 
recomienda a la Honorable Cámara re Diputa-
dos de la Nación no sancione el proyecto de ley 
del señor diputado Deballi, sobre la reglamenta-

ción de la libertad de inscripción de los docu-
mentos notariales en los registros públicos. 

79—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuetsa enviada 
por el Ministerio de Economía con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicitaba la reapertura de la fábri-
ca, plantas de producción, etcétera del rubro 
S'asetru S.A. 

111—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Mendoza. — Remite copia de la nota enviada 
al señor presidente de la República, adjuntando 
fotocopia de la resolución 25. 

120—Municipalidad del Partido de General Pueyrre-
dón, Mar del Plata, provincia de Buenos Aires.— 
Formula la iniciativa de trasladar los feriados en 
días hábiles a lunes y viernes, con el fin de no 
interrumpir la semana laboral y fomentar el tu-
rismo. 

124—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara, en la que se solicitaba la contra-
tación en comodato de ciertas fracciones de te-
rrenos ubicadas en Villa Castellino, partido de 
Avellaneda, provincia de Buenos Aires, ocupadas 
por el Club Victoriano Arenas. 

147—Honorable Concejo Deliberante de General Puey-
rredón, provincia de Buenos Aires. — Hace co-
nocer la resolución R-79, sobre principio de au-
tonomía Municipal, 
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148—Honorable Concejo Deliberante de Carmen de 
Patagones, provincia de Buenos Aires. — Hace co-
nocer su adhesión al proyecto de ley del señor 
diputado Arabolaza, sobre municipalización de 
fondos del FONAVI. 

167—Municipalidad de Elortondo. — Remite copia de 
las notas Nros. 304/862 y 305/86 enviadas a los 
presidentes de las comisiones de Transportes y 
Legislación General solicitando la aprobación del 
proyecto de reforma de la ley 18.360 Orgánica 
de Ferrocarriles Argentinos. 

190—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Buenos Aires. — Remite copia de la declara-
ción aprobada por esa Honorable Cámara en las 
que verían con agrado que el Estado nacional 
done una fracción de terreno a la Municipalidad 
de Lanús para ser destinadas a espacios y a la 
construcción de un centro cultural. 

199—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. — 
Remite copia de la carta que la Unión Latino-
americana de Ciegos enviara a la Embajada de 
la República en Montevideo. 

221—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Buenos Aires. — Solicita la modificación del 
artículo 29 del decreto 8.204/63, Registro del 
Estado Civil y Capacidad de las Personas. 

228—Busso, Federico Pedro, intendente municipal de 
La Matanza, provincia de Buenos Aires. — Re-
mite copia del expediente 19.108 en razón de 
la comunicación sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante de ese partido en la que se 
solicita la modificación de la ley 21.883, que tra-
ta la transferencia de hospitales a la provincia. 

253—Honorable Concejo Deliberante de Pinamar, pro-
vincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
resolución 156/86 en la que se adhiere a un pro-
yecto de ley referente a trasladar los feriados 
ubicados en días hábiles de semana al día lunes 
siguiente al período correspondiente. 

262—Honorable Concejo Deliberante de Coronel Suá-
rez, provincia de Buenos Aires. — Hace conocer 
la declaración 9 / 8 6 aprobada por ese honorable 
cuerpo en la que se declara de interés comuni-
tario la celebración del centenario de la funda-
ción de los pueblos Santa Trinidad, San José y 
Santa María que se conmemora en el mes de 
marzo de 1987. 

273—Honorable Concejo Deliberante de Necochea. — 
Remite copia de la resolución 189/86 aprobado 
por ese honorable cuerpo en la que apoyan los 
proyectos de ley donde se propicie el traslado 
de los días feriados a los días precedentes o sub-
siguientes al fin de semana. 

274—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Catamarca. — Remite copia de la resolución 
0 1 / 8 6 aprobada por ese honorable cuerpo en la 
que solicita que vería con agrado que se declare 
por medio de una ley Ciudadanos de la Repú-
blica Argentina, a los ciudadanos de países lati-
noamericanos que se inscribieron en nuestras em-

bajadas y consulados para luchar a nuestro lado 
en la denominada guerra de las Malvinas. 

277—Honorable Cámara de Senadores de Salta. — Re-
mite copia de la declaración aprobada por ese 
honorable cuerpo en la que manifiesta que se pro-
ponga el tratamiento del proyecto de reforma de 
la ley de matrimonio civil que incorpora el divor-
cio vincular. 

306—Saguier, Julio César, intendente de la Ciudad de 
Buenos Aires. — Formula observaciones y reco-
mendaciones a la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara relacionada con el emplazamien-
to de una placa de bronce en homenaje a Carlos 
Gardel. 

308—Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca, 
provincia de Buenos Aires. — Hace conocer la 
resolución aprobada por ese honorable cuerpo en 
la que apoya toda gestión que tenga por objeto 
la instalación de un casino móvil en los distritos 
de Monte Hermoso y Tornquist. 

314—Secretaría General de la Gobernación de la pro-
vincia de Buenos Aires. — Eleva un petitorio pre-
sentado por entidades vecinales de la localidad 
de Pedro Luro oponiéndose al traslado que se 
efectuaría de los restos de Ceferino Namuncurá 
desde el Fortín Mercedes hasta Chimpay, provin-
cia de Río Negro. 

319—Honorable Concejo Deliberante de Coronel Rosa-
les, provincia de Buenos Aires. — Hace conocer 
la resolución aprobada por ese honorable cuerpo 
relacionada con la instalación de un casino en 
las localidades de Monte Hermoso y Sierra de la 
Ventana, provincia de Buenos Aires. 

332—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. — 
Hace conocer consideraciones sobre el proyecto 
del señor diputado Zoccola sobre el cambio de 
nombre de las Islas y Archipiélagos del Sur. 

335—Honorable Concejo Deliberante de Villarino, pro-
vincia de Buenos Aires. — Hace conocer la reso-
lución 7 4 / 8 6 aprobada por ese cuerpo el 8 de 
agosto de 1986, en la que expresa su oposición 
al traslado de los restos de Ceferino Namuncurá 
de su actual emplazamiento. 

343—Honorable Legislatura de la Provincia de Río 
Negro. — Remite copia del texto de la ley 2.088 
sancionada por esa Honorable Legislatura por la 
cual se aprueba el tratado de creación de la auto-
ridad interjurisdiccional de las cuencas de los ríos 
Limay, Neuquén y Negro celebrado entre la 
Nación y las provincias de Buenos Aires. Neu-
quén y Río Negro. 

365—Honorable Concejo Deliberante de General Alva-
rado, provincia de Buenos Aires. — Remite copia 
de la resolución 1 2 / 8 6 aprobada por ese honora-
ble cuerpo en la que peticiona se convierta en 
ley el corrimiento de los días feriados y las fechas 
que pudiera producirse a los días viernes o lunes 
de la misma semana a efectos de crear un fin de 
semana largo. 

394—Subsecretaría General de la Presidencia de la Ña-
Otón. — Remite copia de la respuesta enviada 
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pur el Ministerio del Interior, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que se solicitaba se declare de interés na-
cional la conmemoración del centenario de la 
inmigración japonesa a la República Argentina. 

412—Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. — 
Solicita se reconsidere los términos de la resolu-
ción aprobada por esta Honorable Cámara, el 
27 de junio de 1985. Homenaje a Carlos Gardel. 

424—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración, aprobada por la Ho-
norable Cámara, en la que solicitaba se declaren 
de interés nacional las VI Jornadas Científicas 
de la Magistratura Argentina, que se celebrarán 
en la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos, 
durante los días 4, 5 y 6 de septiembre del co-
rriente. 

451—Honorable Concejo Deliberante de Guamini, pro-
vincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
resolución 36/86, aprobada por ese cuerpo en 
la que adhiere en todos sus términos a la 
resolución 74 del Honorable Concejo Deliberan-
te de Villarino que expresa en oposición a cual-
quier iniciativa que propugne el traslado de los 
restos de Ceferino Namuncurá de su actual em-
plazamiento. 

483—Ministerio de Educación y Justicia. — Remite co-
pia de la resolución 385 por la que se designa al 
doctor Francisco Migliardi representante de la 
Secretaría de Justicia, ante la comisión especial 
encargada de proyectar la unificación de la le-
gislación civil y comercial de la República que 
funcionará en esta Honorable Cámara. 

630—Honorable Concejo Deliberante y Municipalidad 
de Clorinda, provincia de Formosa. — Solicitan 
la aprobación del proyecto de ley de los seño-
res diputados Silva, C. O. y Maglietti por el que 
transfiere en donación a la Municipalidad de 
Clorinda, de esa provincia, dos fracciones de 
terreno del dominio del Estado nacional. 

637—Fiscalía Nacional de Investigaciones Administra-
tivas. — Remite copia de las actuaciones en la 
investigación 3.343 sobre Sindicatura General de 
Empresas Públicas, comunicación de la observa-
ción 2 4 / 8 4 (resolución 5 / 8 5 ) , Petroquímica Ge-
neral Mosconi. 

641—Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca, 
provincia de Buenos Aires. — Hace conocer la re-
solución aprobada por ese honorable cuerpo en la 
que expresa repudio a las declaraciones del ge-
neral de brigada (R. E. ) Ramón Camps, publi-
cadas en el diario "Nueva Provincia", en las que 
afirma que el doctor Ricardo Balbín estuvo de 
acuerdo con las medidas antisubversivas del go-
bierno de facto. 

643—Honorable Concejo Deliberante de Moreno, pro-
vincia de Buenos Aires. — Remite copia de la re-
solución 2 1 7 / / 8 6 aprobada por ese honorable 
cuerpo, por la que adhiere a todos los términos 

de la resolución R-79 del Honorable Concejo Deli-
berante del Partido de General Pueyrredón. en 
Ja que manifiesta su especial interés en la consa-
gración del principio de autonomía provincial. 

645—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Tucumán. — Remite copia de la resolución 
aprobada por ese honorable cuerpo mediante la 
cual solicita se declare por ley el 23 de septiem-
bre como Día de la Mujer Argentina. 

647—Honorable Senado de la Provincia de Buenos Ai-
res. — Hace conocer la comunicación aprobada 
por ese honorable cuerpo, en la aue solicita la 
modificación de la ley 21.329, incluyendo como 
feriado nacional el día 20 de noviembre, en su 
carácter de Día de la Soberanía Nacional. 

063—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio del Interior con relación a la resolu-
ción aprobada por la Honorable Cámara, en la que 
solicita información sobre el control de las recau-
daciones del Fondo Patriótico Islas Malvinas. 

684—Honorable Concejo Deliberante de Quilmes, pro-
vincia de Buenos Aires. — Peticiona la adopción 
dr? medidas tendientes a hacer posible la sanción 
de las normas pertinentes a favorecer la donación 
de tierras requeridas por la Sociedad de Fomento 
y Sala de Primeros Auxilios Barrio 25 de Mayo, 
de ese municipio. 

687—Consejo Federal de Catastro de la Provincia de 
Santa Fe. — Formula consideraciones y peticiona 
la pronta sanción de una ley de catastro nacional 
v provincial y al impuesto a las tierras rurales li-
bres de mejoras. 

698—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Ai-
res con relación a la resolución, aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicita se decla-
re de interés nacional a la LXXVI Conferencia de 
la Unión Parlamentaria Internacional. 

781—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Educación y Justicia con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cáma-
ra, en la que se solicita se declare de interés na-
cional la conmemoración del natalicio de don Ri-
cardo Güiraldes y de la muerte de don José Her-
nández. 

834—Honorable Concejo Deliberante de Chos Malal, 
provincia del Neuquén. — Remite copia de la 
declaración 015/86 aprobada por ese Honorable 
Cuerpo, por la que declara Año del Centenario 
de la ciudad de Chos Malal al período compren-
dido entre el 1? de enero al 31 de diciembre da 
1987, por cumplirse el 4 de agosto próximo el 
centenario de su fundación. 

868—Fiscalía Nacional de Investigaciones Administra-
tivas. — Remite nota aclaratoria sobre errores de 
mecanografía en el dictamen elevado oportuna-
mente. 
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950—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Cultura relacionada con la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
en la que solicita se dé cumplimiento a lo dis-
puesto por el decreto 7.550/45, que instituvó el 
día 19 de abril como Día del Indio Americano. 

964—Honorable Concejo Deliberante de Trenque Lau-
quen. — Remite resolución 101/86 aprobada por 
ese Honorable Cuerpo, relacionada con la sus-
pens'ón de juicios por cobro ejecutivo resultantes 
de créditos otorgados. 

1055—Fiscalía Nacional de Investigaciones Administra-
tivas. — Remite copia autenticada de la resolu-
ción recaída en la investigación realizada por esa 
fiscalía en el proceso de construcción del edificio 
de la calle Leandro N. Alem 650, con destino a 
la sede de la Caja de Subsidios Familiares para 
el Personal de la Industria. 

1097—Gobernador de Mendoza. — Hace conocer el pro-
yecto mediante el cual solicita la transferencia a 
ese estado provincial del Complejo El Nibuil, 
sobre el río Atuel, para su uso y administración. 

1115—Secretaría General de la Presidencia de la Nación. 
— Remite copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio del Interior con relación a la decla-
ración aprobada por la Honorable Cámara, en 
la que se solicita dar cumplimiento a lo esta-
blecido por decreto 7.550/45, por el cual se 'ns-
tituyó el día 19 de abril como Día del Ind;o 
Americano. 

PARTICULARES 

1986 

3—Taboada Roldán, Juan José. — Promueve del 
Partido Unión Patriótica, un proyecto de ley es-
tableciendo el día 2 de abril de cada año como 
Día de la Dignidad Nacional. 

9—Ayllon, Rodoldo D. y García, Carlos. — Formu-
lan consideraciones sobre los proyectos de ley de 
divorcio vincular. 

12—Colegio de Abogados del Departamento Judicial 
de San Isidro y otros. — Expresan su adhesión 
al proyecto de ley del señor diputado Párente y 
otros sobre modificación al artículo 3.523 del 
Código Civil. 

16—Taboada Roldán, Juan José. — Presidente del 
Partido Unión Patriótica. Expresa su adhesión 
al proyecto de ley de la señora diputada Briz de 
Sánchez por el cua! otorga un subsidio de 
A 5.000 a la Municipalidad de Taco Pozo, pro-
vincia del Chat». ¡ 

17—Taboada Roldán, Juan José. — Presidente del 
Partido Unión Patriótica. Expresa su adhesión 
al proyecto de resolución del señor diputado 
Pérez Vidal sobre la práctica de una auditoría 
en las empresas del Grupo Hauli. 

51—Ordóñez de López Achával, María. — Formula 
consideraciones sobre el proyecto de ley de di-
vorcio. 

53—Liga de Madres de Familia. — Hacen conocer 
su opinión sobre el proyecto de ley de divorcio 
vincular. 

56—Sueldo, Horacio J. — Formula consideraciones 
sobre sus anteriores presentaciones sobre la Ley 
de Familia, Matrimonio y Divorcio y amplía las 
mismas. 

77—Taboada Roldán, Juan José. — Presidente del 
Partido Unión Patriótica. Solicita la sanción de 
una ley por la cual se condecore la bandera de 
la Policía Federal Argentina. 

94—Cuadros, Miguel A. — Presidente de la Comisión 
Claypole Ciudad. Hace conocer y formula diver-
sas consideraciones sobre un proyecto denomi. 
nado Ley del Olvido. 

102—Consejo Internacional para la Conservación de las 
Aves. — Expresa su oposición al proyecto del 
señor diputado Losada, sobre la transferencia a 
la provincia de Misiones del Parque Nacional 
Iguazú, formulando consideraciones al respecto. 

105—Gómez de Pairfait, María Luisa y otros. — Soli-
cita que se declare el día 29 de agosto de cada 
año el Día del Padre, formulando consideracio-
nes al respecto. 

124—Asociación para la Defensa del Niño y la Mu-
jer. — Reiteran su presentación anterior. 

140—Lebach, Miriam. — Expresa su oposición al pro-
yecto de ley del señor diputado Losada por el 
cual se donan a la provincia de Misiones las 
tierras del Parque Nacional Iguazú. 

141—Crespo, Floreal H. — Expresa su oposición al 
proyecto de ley del señor diputado Losada por 
el cual se donan a la provincia de Misiones las 
tierras del Parque Nacional Iguazú. 

142—Liga de Madres de Familia. — Expresan su re-
chazo a la sanción del régimen dé divorcio. 

144—De la Villa, Federico Alberto. — Peticiona la 
gestión de la Honorable Cámara en favor de su» 
reclamos. 

147—Soria, Teobaldo Armando. — Hace conocer ta 
opinión sobre el divorcio. 

154—Lavista Llanos, Alejandro. — Efectúa diversas con-
sideraciones sobre el Parque Nacional Iguazú y 
se opone a la provincialización. 

155—Martelli, Pablo y otros. — Efectúan diversas con-
sideraciones sobre el Parque Nacional Iguazú y 
se oponen a la provincialización. 

159—Unión Argentina de Ciegos y Amblíopes. — Solici-
ta la modificación de los artículos 398 y 475 del 
Código Civil sobre tutela y cúratela. 

161—Colegio de Graduado® en Sociología. — Hacen 
conocer su proyecto de ley reglamentando el 
ejercicio de la profesión de sociólogo. Creación 
del Consejo de Profesionales en Sociología de 
Buenos Aire?. 
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166—Barrera, Ramón César. — Hace conocer su opi-
nión sobre el divorcio vincular. 

177—Movimiento Tercera Edad de la Parroquia Cristo 
Rey de Caucete. — Hace conocer su oposición 
a una ley de divorcio vincular. 

184—Shina, Fernando E. y otros. — Hacen conocer un 
proyecto de divorcio que fue organizado por la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Ciudad de Buenos Aires. 

186—Farias Binda, Oscar C. E. — Hace consideracio-
nes sobre el divorcio vincular. 

190—Grand, Carlos Alberto. — Formula consideracio-
nes en favor de la sanción de una ley de divor-
cio. 

192—O. Ricardo Cutini P., Patriarca de la Iglesia Cris-
tiana Espíritu. — Formula consideraciones en fa-
vor de la función de una ley de divorcio. 

206—Cerruti, Sebastián y otros. — Expresan su oposi-
ción al proyecto de ley del señor diputado Lo-
sada, por el cual se done a la provincia de Mi-
siones las tierras del Parque Nacional Iguazú. 

208—Asociación Católica Argentina de San Juan. — 
Hace conocer su posición relacionada con el tra-
tamiento de la ley de divorcio vincular. 

214—Bova, Gerardo R. — Hace conocer su proyecto de 
ley sobre medios periodísticos, oral y escrito. 

222—Péluf fo , Vicente M. y otr°s. — Efectúan diversas 
consideraciones sobre el Parque Nacional Iguazú 
y se oponen a su provincialización. 

224—Padres de Alumnos del Instituto de Enseñanza 
Secundaria Barreal y Acosta, Lidoro. — Formu-
lan consideraciones sobre el proyecto de ley sobre 
divorcio vincular. 

228—González, M. R. — Manifiesta su oposición al pro-
yecto de provincialización del Parque Nacional 
Iguazú. 

232—Mowatt, A. J. y Françoise M. de, y otros. — Ex-
presan su oposición al proyecto de ley del señor 
diputado Losada, de provincialización del Parque 
Nacional Iguazú. 

233—Naveiro, Lucía J. Negri de. — Expresa su adhe-
sión al tratamiento y sanción de una ley de di-
vorcio. 

249—Costamagna, Alejandro Carlos. — Expresa su opo-
sición al proyecto de ley del señor diputado Lo-
sada de la provincialización del Parque Nacional 
Iguazú. 

256—Lutufyan, Drikan y otrOs. — Expresan su oposi-
ción al proyecto de ley del señor diputado Losa-
da de privatización del Parque Nacional Iguazú. 

268—Romera, Alvaro. — Expresa su oposioión al pro-
yecto de ley del señor diputado Losada, refe-
rente a la transferencia del Parque Nacional 
Iguazú a la provincia de Misiones. 

278—Fundación Vida Silvestre Argentina. — Expresa su 
oposición al proyecto de ley del señor diputado 
Losada, sobre la donación del Parque Nacional 
Iguazú a la provincia de Misiones. 

281—Truco, Julio. — Solicita pronto despacho de la 
Ley Nacional de Catastro. 

285—Affatato , Ernesto A. ( h ) . — Peticiona se declare 
como fecha conmemorativa del Día del Padre 
el tercer domingo de agosto de cada año. 

288—Osterrieth, Germán Juan Carlos. — Peticiona y 
formula consideraciones en relación con la repa-
triación de los restos del brigadier general Juan 
Manuel de Rosas y otros argentinos. 

290—Lerner. — Eleva un proyecto de ley, modificato-
rio de la ley 13.512 de propiedad horizontal. 

298—Centro Agrimensores de Córdoba. — Solicita 
pronto despacho del proyecto de Ley de Catastro. 

308—Mauriño, Manuel J., Presidente Línea Acción 
Democristiana del Partido Demócrata Cristia-
no. — Hace conocer un anteproyecto sobre filia-
ción personal igualitaria. 

309—Mauriño, Manuel / . , Píe. Línea Acción Demo-
cristiana del Partido Demócrata Cristiano. — Ha-
ce conocer un anteproyecto sobre tribunales arbi-
trales de relaciones humanas. 

310—Mauriño, Manuel /., Pte. Línea Acción Democris-
tiana, del Partido Demócrata Cristiano. — Hace 
conocer un anteproyecto sobre contrato societal en 
las relaciones maritales de hecho. 

311—Mauriño Manuel J. Presidente Línea Acción De-
mocristiana del Partido Demócrata Cristiano. — 
Hace conocer un anteproyecto sobre la paterni-
dad responsable. 

322—Llambías de Anders y Roberti. — Adhieren a la 
posición adoptada por los señores diputados de 
la Nación: González Cabaña, Rabanaque, Con-
treras Gómez, Ferré, Aguilar y Romano Norri, en 
el tratamiento del proyecto sobre divorcio vincu-
lar 

341—Consejo Profesional de Agrimensura. — Solicitan 
pronto despacho del proyecto de Ley de Catastro. 

348—Cámara de Mandatarios de Trámites del Automo-
tor y Afines de la República Argentina. — Hace 
conocer su proyecto de ley que reglamenta la 
actividad de los mandatarios en trámites regístra-
les del automotor. 

349—Sociedad Argentina de Oftalmología. — Remite 
copia del texto de la solicitada que publicara 
junto con el Consejo Argentino de Oftalmología 
vinculado al trasplante de órganos humanos. 

353—Asociación de Profesionales de Agrimensura de 
Rosario- — Peticionan pronta sanción de proyecto 
de ley nacional de catastro. 

354—Vatian, Gustavo Jorge y otros. — Remiten nota 
expresando oposición al proyecto de ley del que 
es autor el diputado Losada. De provincializa-
ción del Parque Nacional Iguazú. 

369—Colegio de Agrimensores de la Provincia de Jujuy. 
— Solicita pronto despacho del proyecto de ley 
de catastro. 

388—Colegio de Agrimensores de la Provincia de For-
mosa y otro. — Solicitan pronto despacho del pro-
yecto de ley de catastro. 
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396—Taboada Roldan, Juan José, Presidente del Parti-
do Unión Patriótica. — Expresa su adhesión al 
proyecto de ley del señor diputado Vaca, en el 
que se crea el Consejo Nacional de Informática. 

445—Federación Argentina de Graduados en Ciencias 
Económicas. — Peticionan y formulan considera-
ciones sobre la ley 22.917 de concursos modifi-
catoria de la ley 19.551. 

453—Asociación Argentina de Encargados de Registros 
de la Propiedad del Automotor. — Hace conocer 
su opinión y el estudio realizado sobre el pro-
yecto de ley de la diputada Allegrone de Fonte 
sobre registros de automotores. 

462—Colegio Graduados en Administración y Desarro-
llo de Recursos Humanos de la República Argen-
tina. — Remite copia de un anteproyecto de 
legislación y reglamentación profesional y el de 
normas para el funcionamiento del consejo pro-
fesional de la Capital Federal y del territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur, referido al área de ad-
ministración y desarrollo de recursos humanos. 

470—Sociedad Argentina de Artistas Plásticos. — Hace 
conocer un anteproyecto de ley de defensa del 
artista plástico. 

492—Unión Argentina de Ciegos y Amblíopes. — Re-
mite nueva documentación para ser agregada a 
la presentación anterior referente a la modifica-
ción de los artículos 398 y 475 del Código Civil 
sobre tutela y cúratela. 

547—-Cuadros, Miguel Angel - Presidente de la Comi-
sión Claypole Ciudad Subsede Capital Federal.— 
Remite copia del proyecto elaborado por esa 
comisión sobre el emplazamiento de bustos en 
homenaje a monseñor Aneiros y a los caciques 
Catriel a instalarse en Plaza Central o Mayor 
frente a la casa de gobierno de Viedma. 

557—Colegio de Agrimensores del Neuquén. — Expre-
san su apoyo y solicitan la sanción del proyecto 
nacional de catastro. 

626—Colegio Mandatarios: de Santiago del Estero. — 
Expresa su apoyo al proyecto de ley presentado 
por la Cámara Mandataria de la República Ar-
gentina. 

678—Corporación de Rematadores y Corredores Inmo-
biliarios. — Solicita la modificación de las normas 
vigentes que exigen la publicación de edictos 
de subastas judiciales en el Boletín Oficial para 
publicarlas por otros medios, debido a la huelga 
del personal estatal. 

679—D'Epenoux y otros. — Expresar su apoyo al pro-
yecto de ley de los señores diputados Clérici y 
Alsogaray (M. J.) sobre privatizaciones de em-
presas del Estado. 

681—Moscarella, Francisco. — Hace conocer un pro-
yecto de ley sobre el incesto. 

682—Instituto de Servicios Agropecuarios del Norte. — 
Expresan su apoyo al proyecto de ley del señor 
diputado Del Río y Vidal sobre creación del 
mercado nacional de artesanías-

684—Teneyro, Jorge Raimundo. — Solicita la sanción 
de una ley que ampare los derechos de autor a 
las personas que crean juegos de azar. 

714—Unión Scouts Católicos Argentinos. — Cursa in-
vitación a los señores legisladores para concurrir 
a la XXIX Asamblea Nacional Ordinaria de su 
institución, a llevarse a cabo los días 29 y 30 
de noviembre en la Capital Federal. 

758—Goldstein, Andy por la Escuela de Fotografía 
Creativa. — Expresa su apoyo al proyecto de ley 
del señor diputado nacional Carranza, sobre ré-
gimen legal de protección a las obras fotográficas 
o similares, derechos de autor y sus limitaciones, 
sanciones penales y económicas. 

759—Cámara de Comercio, Industria y Producción de 
Luján. — Remite copia de la nota dirigida al 
señor presidente de la Nación, doctor Raúl Al-
fonsín, en la que expresa su total oposición al 
proyecto de ley sobre cooperativas de trabajo. 

761—Galíndez Sáenz, Ernesto R. — Hace conocer su 
proyecto de ley sobre el Estatuto Profesional de 
Graduados en Cooperativismo. 

768—Foto Club Banco ele la Provincia de Río Negro. — 
Expresan su apoyo al proyecto de ley presentado 
por el diputado Florencio Carranza sobre dere-
chos autorales en fotografía. 

778—Colegio de Abogados de Entre Ríos. — Expresa 
su apoyo al proyecto de ley presentado por el 
señor diputado Párente, sobre modificación del 
Código Civil. 

784—Suaya de Jabbaz, Fortunata. — Hace conocer un 
proyecto de ley de modificación al artículo 1.358 
del Código Civil. 

828—Foto Club Cooperación y otros. — Expresan su 
apoyo al proyecto de ley del señor diputado 
Carranza, sobre derechos autorales en fotografía. 

848—Masetto, Aníbal F. y Masetto, Laura I. de. — 
Expresan su apoyo al proyecto de ley sobre dere-
chos autorales en fotografía presentado por el 
diputado Carranza. 

861—Instituto Belgraniano del Chaco. — Manifiesta su 
oposición al traslado de los días feriados y no 
laborables. 

873—Asociación de Fotógrafos Profesionales de la Re-
pública Argentina. — Hacen conocer su apoyo 
el proyecto de ley del señor diputado Carranza 
sobre régimen de protección a las obras fotográ-
ficas o similares, derecho de autor y cuestiones 
conexas. 

877—Valdivia, Lola A. y Pascual, Irene O. — Formu-
lan observaciones al proyecto de ley elevado por 
el Poder Ejecutivo sobre ordenamiento de los 
días feriados y no laborables. 

882—Círculo Fotográfico del personal de SOMISA. — 
Expresa su apoyo al proyecto de ley del señor 
diputado Carranza, sobre derchos autorales en 
fotografía. 

897—Petco f f , Luis G. — Expresa su apoyo al proyecto 
de ley del señor diputado Carranza sobre dere-
chos autorales en fotografía. 
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900—Asociación de Reporteros Gráficos de la Repú-
blica Argentina y otros. — Hacen conocer su 
apoyo al proyecto de ley del señor diputado Ca-
rranza sobre régimen de protección en las obras 
fotográficas o similares, derechos de autor y cues-
tiones conexas. 

909—Maza, Luis A. y otros. — Solicitan el urgente tra-
tamiento del proyecto de ley de saneamiento 
patrimonial de la CGT. 

929—Asociación de Psicopedagogos de Capital Fede-
ral. — Hacen conocer su apoyo al proyecto de 
ley de los señores diputados Párente y Stubrin 
sobre colegiación y ejercicio profesional del psi-
copedagogo. 

947—Campagnale, Humberto (h . ) — : Hace conocer un 
proyecto de ley sobre contratos agrarios. 

III) Relaciones Exteriores y Culto 

SENADO 

1985 

87—Transferencia de dos fracciones de terrenos al 
Arzobispado de Tucumán, propiedad del Estado 
nacional. 

1986 

10—Comunica la aprobación de la resolución por la 
que se aprueba el Acta de Constitución del Co-
mité Parlamentario Argentino de Población y 
Desarrollo y disponer su inserción en el Diario 
de Sesiones con la versión correspondiente a su 
primera reunión realizada el 18 de abril de 1986. 

111—Régimen legal mediante el cual los ciudadanos 
argentinos podrán ejercer el derecho de opción 
establecido en la ley 346 respecto a sus hijos 
nacidos en el extranjero entre el 24 de marzo de 
1976 y el 31 de julio de 1984. 

DIPUTADOS 

1986 

63—Storasni, F. T. M. y Huarte. — Expresar condena 
por los ataques perpetrados contra Radio Ñandutí 
en Asunción, República del Paraguay. (Proyecto 
de declaración.) 

12¡4i—Martínez,, L. A. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con los antecedentes que obran en poder del 
Gobierno de la provincia de San Juan, vinculados 
con los yacimientos auríferos existentes en esa 
provincia. (Proyecto de resolución.) 

191—Vanossi. — Solicitar al Poder Ejecutivo requiera 
ante la Asamblea General de las Naciones Uni-
das la opinión consultiva de la Corte Internacio-
nal de Justicia de La Haya sobre la eventual 
responsabilidad internacional de los Estados 
miembros, por el daño ecológico producido por 
el manejo que ellos hacen de la energía nuclear. 
(Proyecto de declaración.) 

251—Storani, F. T. M. — Creación de una comisión 
especial con el propósito de contribuir a la obten-
ción y consolidación de la soberanía argentina 
para las islas Malvinas, Georgias y Sandwich 
del Sur y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

260—Maya y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas al 
proceso promovido en Dusserdorf, Alemania Fe-
deral a raíz de operaciones ilegales de arma-
mentos. (Proyecto de resolución.) 

267—Cardozo y Manzano. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
el reconocimiento de la resistencia afgana como 
movimiento de liberación nacional, y cuestiones 
conexas. (Proyecto de declaración.) 

295—Vanossi. — Régimen legal por el que se estable-
ce la publicación en el Boletín Oficial de los 
actos y hechos concernientes a tratados interna-
cionales en los que la Nación Argentina sea parte. 
(Proyecto de ley.) 

308—Pérez Vidal. — Reproduce el proyecto de su auto-
ría sobre adhesión a la conmemoración del 40 
aniversario de la independencia de la República 
Arabe Siria ocurrida el 17 de abril de 1946. 
(4 851-D.-84). (Proyecto de declaración.) 

556—Párente. — Condenar enérgicamente los ataques 
de las fuerzas militares de la Unión Sudafri-
cana contra los Estados soberanos de Zambia, 
Zimbabwe y Botswana, solidarizándose con el 
pueblo y gobierno de los países afectados, y 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

536—Tello Rosas. — Expresa su satisfacción por la 
ruptura de las relaciones diplomáticas con la Re-
pública de Sudáfrica y solicita al Poder Ejecu-
tivo reclame sanciones hacia esa república por 
parte de las Naciones Unidas. (Proyecto de re-
solución. ) 

537—Tello Rosas. — Manifiesta su solidaridad con el 
pueblo chileno ante la violación de los dere-
chos humanos por parte del gobierno del gene-
ral Pinochet. (Proyecto de resolución.) 

552—Riutort de Flores. — Derogar la ley 22.546 que 
aprueba el convenio argentino uruguayo sobre pro-
tección internacional de menores. (Proyecto de 
ley.) 

555—Purita. —> Otorgar un subsidio de A 1.500 a la 
paroquia San Pedro Armegol, de Lanús, pro-
vincia de Buenos Aires con destino a obras de 
infraestructura de la mendionada parroquia. 
(Proyecto de ley.) 

577—Ferré y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
a no autorizar operaciones comerciales de im-
portación o exportación con el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. (Proyecto de 
resolución.) 

602—Monserrat y otros. — Reconocer la actitud del 
gobierno de Nicaragua, exhortar al gobierno de 
los Estados Unidos para que ceso su apoyo a 
los grupos que operan contra Nicaragua y res-
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paldar las gestiones realizadas por el Grupo Con-
tadora y el Grupo de Apoyo. (Proyecto de de-
claración. ) 

682—Austerlitz y Senalta. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo informe sobre distintos aspectos relacionados 
con los estudios, proyectos y acuerdos a que arri-
bó la Comisión Binacional! argentino/chilena, 
sobre la relación de integración física. (Proyecto 
de resolución.) 

703—Goti. — Constitución de una comisión especial 
a efectos de determinar las responsabilidades 
que a organismos o empresas internacionales o 
de países limítrofes pudieran corresponder en 
las inundaciones que se vienen produciendo en 
gran parte del territorio nacional. (Proyecto de 
resolución.) 

729—Vanossi. — Régimen legal de la extradición, sus-
titución del título V de la sección II del libro 
IV de la ley 2.372, Código de Procedimientos 
Penales para la Justicia Federal y Ordinaria en 
la Capital y territorios nacionales. (Proyecto de 
ley.) 

792—Corzo. — Otorgar un subsidio de A 5.000 a la 
Comisión parroquial de la capilla de Villa Cas-
telli, departamento General Lamadrid, provincia 
de La Rioja, para ser destinado a la reparación 
de la capilla. (Proyecto de ley.) 

826—De la Sota. — Régimen legal por el cual se 
ordena la publicación en el Boletín Oficial de 
todo contrato suscrito por el Estado y Persona 
Internacional, y otras cuestiones conexas. (Pro-
yecto de ley.) 

844—Alterach. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 

la construcción del puente internacional Posadas, 
Argentina, Encarnación, Paraguay. (Proyecto de 
resolución.) 

850—Monserrat y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
al acuerdo entre la República Argentina y la 
República Oriental del Uruguay, relativo al con-
trol único de fronteras. (Proyecto de resolución.) 

862—Zaf fore . — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con la ne-
gociación de integración económica entre la Re-
pública Argentina y la República de los Esta-
dos Unidos del Brasil, y otras cuestiones cone-
xas. (Proyecto de resolución.) 

863—Bianchi y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional la labor del comité 
argentino para la independencia de Namibia 
y erradicación del apartheid. (Proyecto de de-
claración. ) 

878—Bianchi. — Solicita se lo designe como repre-
sentante de nuestro país al comité argentino para 
la independencia de Namibia y erradicación del 
apartheid. Dicho comité realizará un congreso 
en la ciudad de Viena (Austria) desde el 7 al 
12 de julio del corriente año. (Proyecto de de-
claración. ) 

941—Carranza. — Reclamar al Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte las indemnizacio-
nes que correspondan en razón de la agresión 
de la que fueran víctimas los territorios insu-
lares argentinos situados en el Atlántico sur. (Pro-
yecto de ley.) 

944—Milano. — Expresar repudio por el uso de ma-
terial nuclear en conflictos armados y por la 
militarización de las islas Malvinas. (Proyecto 
de declaración.) 

947—Zaf fore . — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la denuncia formulada por funcionarios 
de la URSS, de que naves inglesas hundidas 
durante la guerra de las Malvinas estarían con-
taminando aguas del Atlántico sur con material 
radiactivo y diversas cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

956—Storani, F. T. M. — Exponer condena por los 
sucesivos atentados perpetrados por grupos sub-
versivos que se registran en la República del 
Perú, y otras cuestiones conexas. (Proyecto de 
resolución.) 

1012—Guzmán, H. y Guzmán, M. C. — Flexibilización 
del tránsito comercial fronterizo entre la Repú-
blica de Bolivia y la República Argentina por 
el puente internacional que une las ciudades 
de La Quiaca y Villazón. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

1048—Monserrat y otros. —• Declarar apoyo a la asam-
blea de la civilidad del pueblo chileno que 
cumple con un plan de lucha en demanda del 
derrocamiento de la dictadura militar y la ins-
tauración de un gobierno provisional. (Proyecto 
de declaración.) 

1126—Ramos. — Expresar repudio ante los crímenes 
de que fueran objeto los estudiantes chilenos Ro-
drigo Rojas de Negri y Carmen Quintana Aran-
cibia, cometidos por el régimen del general 
Pinochet. (Proyecto de declaración.) 

1129—Alsogaray, M. }. — Expresar preocupación an-
te las manifestaciones vertidas por el señor mi-
nistro de Relaciones Exteriores y Culto, licenciado 
Dante Caputo, en ocasión del acto inaugural de 
la jornada académica denominada "Treinta me-
ses de política exterior democrática". (Proyecto 
de declaración.) 

1143—Várente. — Soliciatr al Poder Ejecutivo incluya 
a la provincia de Entre Ríos en la denominada 
zona de frontera. (Proyecto de declaración.) 

1258—Veri y Fappiano. — Creación de una comisión 
investigadora con el objeto de realizar un es-
tudio sobre diversas cuestiones relacionadas con 
los movimientos religiosos libres. (Proyecto de 
resolución.) 

1259—Veri y Fappiano. — Régimen legal por el cual 
se sustituye la ley 21.745 de creación del Re-
gistro Nacional de Cultos. (Proyecto de ley.) 

1271—Alagia. — Expresar censura a los actos de inter-
vención, agresión y otros quebrantamientos al de-
recho internacional llevados a efecto por el gobier-
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no de los Estados Unidos de América en contra 
de Nicaragua, y otras cuestiones conexas. (Proyec-
to de resolución.) 

1311—Guelar y otros. — Equiparar los acuerdos suscritos 
por los presidentes de la República Argentina y 
de la República Federativa del Brasil, a los trata-
dos internacionales, conforme al inciso 19 del ar-
tículo 67 de la Constitución Nacional. (Proyecto 
de resolución.) 

1318—Dussol. — Solicitar al Poder Ejecutivo la incorpo-
ración a las representaciones comerciales argen-
tinas en la Embajada del Brasil, a representantes 
del sector privado con igual jerarquía a ministro 
consejero, y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

1323—Áltamirano. — Expresar al Poder Ejecutivo su sa-
tisfacción por los acuerdos de integración econó-
mica firmados con la República Federativa del 
Brasil. (Proyecto de resolución.) 

1343—Alagia. — Solicitar al Poder Ejecutivo exhorte al 
gobierno de los Estados Unidos de América en la 
cuestión suscitada por su intervención en la Repú-
blica de Nicaragua, a acatar el fallo emitido por 
la Corte Internacional de Justicia condenatorio de 
los actos ilegales, de amenaza y uso de la fuerza, 
y otras cuestiones conexas. (Proyecto de declara-
ción.) 

1379—Storani, F. T. M. — Expresar su total solidaridad 
con el acta conjunta de parlamentarios de Argen-
tina y de Brasil firmada en la ciudad de Buenos 
Aires el 30 de julio de 1986, comunicar la pre-
sente a los parlamentarios latinoamericanos, in-
vitar al Honorable Senado a adherir a los tér-
minos de ésa, e insertar en el Diario de Sesiones 
de la Honorable Cámara el texto del acta conjun-
ta. (Proyecto de resolución.) 

1382—Monserrat y otros. — Expresar preocupación por 
la incursión de efectivos militares norteamericanos 
en Bolivia, sin desconocer la necesidad de com-
batir el narcotráfico. Expresar solidaridad con los 
sectores democráticos populares de este país her-
mano, que han señalado el grave riesgo para su 
soberanía y la de los países sudamericanos de tal 
presencia militar. (Proyecto de declaración.) 

1431—Clérici. — Expresar condena a la política de sub-
sidios de productos agropecuarios aplicada por los 
Estados Unidos de América y la Comunidad Eco-
nómica Europea. (Proyecto de declaración.) 

1439—Stubrin, M. — Expresar desagrado ante la deter-
minación del gobierno de los Estados Unidos 
de América de subsidiar sus exportaciones agrí-
colas a la Unión Soviética y China, y cuestiones 
conexas. (Proyecto de declaración.) 

1443—Zaf fore . — Solicitar informes verbales a los seño-
res ministros de Economía, doctor Juan Vital Sou-
rrouille y al de Relaciones Exteriores y Culto, li-
cenciado Dante Caputo, sobre distintos aspectos 
relacionados con los alcances de los acuerdos co-
merciales suscritos con la República del Brasil. 
(Proyecto de resolución.) 

1453—Bonino. — Expresar al gobierno de los Estados 
Unidos de América, el profundo desagrado de esta 
Honorable Cámara por la anunciada política de 
subsidios implementada por el gobierno a sus ex-
portaciones cerealeras a la Unión Soviética, en per-
juicio de tradicionales países productores de gra-
nos, como el nuestro, agravando nuestros proble-
mas económicos y dificultando los pagos de nues-
tra deuda externa. (Proyecto de resolución.) 

1455—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre medidas adoptadas en repudio a la actitud del 
gobierno de los Estados Unidos de América de 
subsidiar sus exportaciones agrícolas a la Unión 
Soviética y otras cuestiones conexas. (Proyecto de 
resolución.) 

1462—Barbeito y Manzano. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo gestione ante la OEA la formación de una 
fuerza militar panamericana para combatir el nar-
cotráfico en toda América. (Proyecto de resolu-
ción.) 

1465—Conté y Auyero. — Expresar el más amplio re-
pudio ante la decisión adoptada por el gobierno 
de los Estados Unidos de América en materia de 
subsidios a la venta extema de trigo constituyen-
do una agresión a los intereses económicos na-
cionales y, exhortar al Poder Ejecutivo interrum-
pa el pago de los servicios de la deuda extema 
hasta tanto sean evaluados sus efectos y modifi-
cada tal decisión. (Proyecto de resolución.) 

1474—Zaffore . — Solicitar al Poder Ejecutivo, efectúe 
las protestas internacionales que correspondan por 
los subsidios de los Estados Unidos a sus exporta-
ciones de trigo a la Unión Soviética, adopte las 
medidas conducentes a compensar la lesión que 
sufre nuestra economía y aquellas de política in-
terna, que mejoren la posición exportadora del 
país. (Proyecto de resolución.) 

1483—Manzano y otros. — Exhortar al Poder Ejecutivo 
para que suspenda el pago de los servicios de la 
deuda externa correspondientes a los bancos de 
los Estados Unidos de América, expresando in-
dignación por la decisión de ese país que incide 
negativamente sobre las posibilidades de desarro-
llo de nuestro país, enviar una delegación par-
lamentaria ante el Congreso y opinión pública de 
los Estados Unidos dando a conocer las conse-
cuencias de las mismas y solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre los costos que tales deci-
siones políticas significan para nuestra econo-
mía. (Proyecto de resolución.) 

1494—Jaroslavsky y otros. — Constituir una comisión 
parlamentaria para la realización de gestiones 
ante el Congreso de los Estados Unidos de Amé-
rica tendientes a revertir las disposiciones de po-
lítica económica sobre subsidios a su exportación 
de cereales a la Unión Soviética e impulsar solu-
ción política al problema del endeudamiento ex-
terno, deplorar la actitud de las potencias mun-
diales que amplían la brecha entre naciones ricas 
y pobres y trasladar esta situación cómplice al 
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ámbito del Consenso de Cartagena. (Proyecto de 
resolución.) 

1495—Torres, C. M. y otros. — Régimen legal que de-
roga el decreto ley 15.970/56, que aprueba el 
ingreso de la República Argentina al Fondo Mo-
netario Internacional y al Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento. 

1516—García R. }. y otros. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre las razones por las que no 
se ha cumplimentado el artículo 9'-1 de la ley 
20.957 de Servicio Exterior de la Nación, que 
crea el cuerpo de agregados laborales. (Proyecto 
de resolución.) 

1538—Druetta. — Expresar repudio a toda forma de 
"dumping" en las exportaciones de cereales y so-
licitar al Poder Ejecutivo una serie de políticas 
tendientes a solucionar las graves lesiones que la 
situación desatada en el área del comercio ce-
realero internacional realizan sobre el sector pro-
ductivo y el cuerpo social de la Nación. (Proyec-
to de declaración.) 

1564—Curátolo y Golpe Montiel. — Expresar al Poder 
Ejecutivo la satisfacción y beneplácito del Cuerpo 
por la firma del acta rubricada por los presiden-
tes de Argentina don Raúl Alfonsín y del Brasil, 
José Sarney, y por los doce protocolos firmados por 
los cancilleres, ministros de Economía y secreta-
rios de Industria y Comercio de ambas naciones 
iniciando una etapa de integración y complemen-
tación de amistad y cooperación. (Proyecto de 
declaración.) 

1578—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre lo relacionado con el ítem "sistema de teleco-
municaciones" de los bienes de capital, de uno 
de los anexos recientemente firmados por los go-
biernos de la Argentina y el Brasil. (Proyecto de 
resolución.) 

1635—Storani, F. T. M. — Expresar beneplácito ante 
la realización de la II Reunión cumbre de los 
participantes en la iniciativa de paz y desar-
me (Grupo de los 6) , efectuada del 5 al 7 de 
agosto de 1986, en Ixtapa-México; adherir a su 
declaración final y comunicar esta resolución a 
los Parlamentos latinoamericanos y a la Unión 
Interparlamentaria Mundial. (Proyecto de reso-
lución.) 

1642—Carranza. — Denuncia el TIAR en los términos 
de su artículo 25. (Proyecto de ley.) 

1669—Natale. — Solicitar al Poder Ejecutivo que plan-
tee la necesidad de la creación de un fondo de 
ayuda alimentaria en la próxima reunión del 
GATT a celebrarse en la ciudad de Punta del 
Este, en la República Oriental del Uruguay. (Pro-
yecto de resolución.) 

1680—Álderete. — Solicitar al Poder Ejecutivo realice 
el estudio de factibilidad del proyecto de puente 
sobre el río Uruguay, que conecte localidades de 
la provincia de Misiones y del Estado de Río 
Grande del Sur. (Proyecto de declaración.) 

1713—Grimaux y otros. — Expresar satisfacción por la 
decisión del Poder Ejecutivo nacional de partici-
par de la 8* Reunión Cumbre del Movimiento de 
Países No Alineados y facultar al señor presidente 
de esta Cámara para integrar una comisión par-
lamentaria que asista a la mencionada conferencia, 
(Proyecto de resolución.) 

1732—Macaya. — Expresar su acuerdo al proyecto 
de resolución del señor diputado Manzano y 
otros registrado bajo el 1.483-D.-86 sobre la sus-
pensión del pago de los servicios de la deuda ex-
terna correspondientes a los bancos de los Esta-
dos Unidos de América, y otras cuestiones cone-
xas. (Proyecto de declaración.) 

1735—Massei y Torres, C. M. — Expresa solidaridad 
con el pueblo del Perú y su gobierno y condena 
la arbitraria medida tomada por el FMI que 
asfixia financieramente a ese país, y cuestiones 
conexas. (Proyecto de declaración.) 

1753—Macaya y otros. — Expresa que la independencia 
nacional y la soberanía de los Estados son la 
base de las relaciones económicas internacionales 
solicitando al Poder Ejecutivo exprese solidari-
dad con el gobierno de la República del Perú 
ante la decisión del FMI al declararlo país in-
elegible y convoque a una urgente reunión de 
los países integrantes del Consenso de Cartagena 
en busca de la solidaridad con Perú. (Proyecto 
de declaración.) 

1762—Rabanaque y otros. — Imprimir 50.000 ejem-
plares de la sentencia de la Corte Internacional 
de La Haya contra la intervención de los Estados 
Unidos. (Proyecto de resolución.) 

1832—Alderete. — Solicitar al Poder Ejecutivo inicie 
la construcción de los edificios o controles del 
puente que un'rá Posadas y Encarnación. (Pro-
yecto de declaración.) 

1910—Castro.—Vería con agrado no se produzca mo-
dificación alguna con relación a la ubicación 
de los restos de Ceferino Namuncurá. (Proyecto 
de declaración.) 

1921—Alterach y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga el traslado del directorio del ente bi-
nacional Yacyretá (lado argentino) a la ciudad 
de Posadas, provincia de Misiones. (Proyecto de 
declaración.) 

1998—Alende y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
propicie la reunión del Movimiento de Países 
No Alineados que se realiza anualmente en Zim-
babwe, y la nominación de Nicaragua para la 
presidencia del nucleamiento. (Proyecto de de-
claración. ) 

2018—Grimaux. — Declarar de interés nacional la 1* 
Misión La Rioja-América desde La Rioja a 
Copiapó, ida y regreso, a llevarse a cabo el 
próximo mes de diciembre. (Proyecto de de-
claración. ) 

2054—Ulloa. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de medidas tendientes a solucionar los proble-
mas que impiden el franco y creciente inter-
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cambio fronterizo con la República de Bolivia. 
(Proyecto de declaración.) 

2074—Pedrini. — Solicitar al Poder Ejecutivo, disponga 
la suspensión de importación de fibra de al-
godón hasta tanto no sean utilizados los stocks 
existentes y cuestiones conexas. Expresa su más 
enérgico repudio por las medidas proteccionistas 
adoptadas por el gobierno de los Estados Unidos 
de América y la Comunidad Económica Europea, 
solidarizándose con la actitud de protesta anta 
los foros internacionales!, asumida por nuestro 
gobierno. (Proyecto de resolución.) 

2124—Dalpiflu y otros. — Establecer el plan regulador 
de los emprendimientos hidroenergéticos en aguas 
argentinas de la Cuenca del Plata, impulsar los 
acujerdos internacionales para la interconexión 
de las cuencas fluviales interiores sudamericanas 
e invitar a los países signatarios del Tratado de 
la Cuenca del Plata a constituir, en su ámbito, 
la secretaría para la conservación del suelo y del 
agua. (Proyecto de ley.) 

2131—Alderete. — Solicitar al Poder Ejecutivo la cons-
trucción de los accesos al puente internacional 
Posadas-Encarnación. (Proyecto de declaración.) 

2153—Soria Arch. — Expresar beneplácito por el apoyo 
brindado a nuestro país por el Grupo de Países 
Latinoamericanos (GRULA) y el Caribe, para 
que ingresemos como miembro no permanente 
al Consejo de Seguridad de las Naciones Uni-
das en el año próximo. (Proyecto de declara-
ción. ) 

2154—Soria Arch. — Expresar beneplácito por la reali-
zación de la VIII Reunión cumbre de Jefes de 
Estado del Movimiento de Países No Alineados 
realizada en Zimbabwe y otras cuestiones co-
nexas. (Proyecto de resolución.) 

2166—Arrechea. — Solicitar al Poder Ejecutivo haga 
conocer al gobierno de los Estados Unidos de 
América y a los países que forman parte del 
Mercado Común Europeo, el desagrado y pre-
ocupación con que se observa el avance de las 
políticas exportadoras subsidiadas. (Proyecto de 
declaración.) 

2184—Contreras Gómez y otrosí—Solicite al Poder 
Ejecutivo el traslado de la sede central de la 
entidad binacional Yacyretá a la ciudad de Itu-
zaingó, provincia de Corrientes. (Proyecto die 
declaración.) 

2209—Torres, C. Ai. y otros. — Invitar a las Repúblicas 
de Paraguay, Bolivia, Perú y Ecuador a constituir 
una empresa interestatal aérea. (Proyecto de 
ley.) 

2224—Daud. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas necesarias para que se construyan las 
defensas de protección del puente internacional 
sobre el río Bermejo, que une las localidades de 
Aguas Blancas en la provincia de Salta con la de 
Bermejo, en la República de Bolivia. (Proyecto 
de declaración.) 

2253—Alagia. •— Hace conocer que la Latin American 
Studies Association (LASA) lo ha invitado a 

participar a su XIII Congreso, que se realizará 
en Boston, durante el mes de octubre de 1986. 
(Proyecto de declaración.) 

2289—Natale. — Solicitar al Poder Ejecutivo el envío 
a la Honorable Cámara de antecedentes que lle-
varon a la firma de acuerdos entre la Repú-
blica Argentina y la Unión de Repúblicas So-
cialistas Soviéticas y la República Popular de 
Bulgaria. (Proyecto de resolución.) 

2354—Párente. — Solicitar al Poder Ejecutivo la exi-
mición de prestar servicios los días sábados a 
quienes profesen el culto de la religión adven-
tista y revisten en reparticiones nacionales, em-
presas del Estado y demás organismos oficiales. 
(Proyecto de declaración.) 

2356—Maglietti — Expresar repudio a la decisión de 
los Estados Unidos de América de mantener 
su reciente y arbitraria determinación de sub-
sidiar exportaciones de granos a la URSS y 
China, y cuestiones conexas. (Proyecto de de-
claración. ) 

2390—Piucill. — Encomendar a Hidronor S.A., Hi-
droeléctrica Norpatagónica S.A. a completar 
los esludios y proyectos relacionados con la cons-
trucción de una ruta que una el puerto de San 
Antonio Este (Argentina) con el puerto de 
Corral (Chile). (Proyecto de ley.) 

2393—Huarte y Storani, F. T. M. — Expresar solidari-
dad con el pueblo paraguayo por el inmediato 
retomo irrestricto de la democracia y de la plena 
vigencia de las libertades civiles y los derechos 
humanos en ese país y cuestiones conexas. (Pro-
yecto de declaración.) 

2423—Daud. — Eleva informe sobre el resultado de 
la misión oficial dispuesta por resolución 807 / 
86 del 15 de agosto de 1986 de la Honorable 
Cámara. 

2434—Purita. — Solicitar al Poder Ejecutivo los ante-
cedentes que habían originado un convenio entre 
la República Argentina y la URSS para la ra-
dicación en nuestro país de judíos de origen so-
viético. (Proyecto de declaración.) 

2467—Storani, F. T. M. — Expresar preocupación ante 
la ola de detenciones que ha tenido lugar en 
la República de Chile, especial inquietud por 
el arresto del dirigente político Ricardo Lagos, 
y cuestiones conexas (Proyecto de resolución.) 

2470—Brimela, D. A. y otros.—Declarar de utilidad 
pública y sujeta a expropiación una fracción de 
terreno en la provincia de La Rioja para ser 
transferida al obispado de dicha provincia. (Pro-
yecto de ley.) 

2471—Daud. — Expresar conformidad con la resolución 
del Consejo de Seguridad de la ONU por la 
que se reclama al Estado de Israel y sus aliados 
abandonar el territorio de la República del Lí-
bano para facilitar la acción de la fuerza inte-
rina de las Naciones Unidas en el Líbano. (Pro-
yecto de resolución.) 

2486—García, C. E. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
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con el posible convenio con la URSS sobre la 
inmigración a nuestro país de ciudadanos he-
breos que actualmente residen en aquellas re-
públicas socialistas. (Proyecto de resolución.) 

2561—Briz de Sánchez. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con posibles asentamientos poblacionales de la 
República Popular China en el sector antàrtico 
argentino y el arrendamiento de nuestras islas 
Georgias. (Proyecto de resolución.) 

2565—Bello. — Régimen de amnistía para los ciudadanos 
clase 1966 y anteriores que se encuentren en si-
tuación de desertores y / o infractores de la Ley 
de Servicio Militar Obligatorio. (Proyecto de 
ley.) 

2590—Alsogaray, M. ]• — Ratificar en todos sus puntos 
y sin reservas el Tratado de Tlatelolco y sus 
protocolos complementarios, sobre la utilización 
de la energía atómica con fines pacíficos. (Pro-
yecto de ley.) 

2617—Parente. — Solicitar al Poder Ejecutivo inicie 
gestiones con el gobierno de la República Orien-
tal del Uruguay, tendiente a suscribir un acuerdo 
modificando el artículo 12 del Convenio y Pro-
tocolo Adicional, suscrito a los efectos de tras-
ladar la sede a la Comisión Mixta de Salto Gran-
de. (Proyecto de declaración.) 

2659—Bianciotto. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
dragado del puerto de Bahía Blanca. (Proyecto 
de resolución.) 

2768—Monserrat y otros. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona-
das con el fletamiento en Buenos Aires, del barco 
Nobistor con un embarque de armas con destino 
a Accra, Ghana, el 1? de marzo de 1986. (Pro-
yecto de resolución.) 

2801—Losada. — Solicitar al Poder Ejecutivo la crea-
ción de un Comité Consultivo para Políticas de 
Países Fronterizos. (Proyecto de declaración.) 

2807—Torres, C. M. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
el hostigamiento por parte de un avión de Gran 
Bretaña al pesquero de bandera argentina Api II 
el 1? de octubre en aguas territoriales argentinas. 
(Proyecto de resolución.) 

2855—Monserrat y otros. — Expresar solidaridad con el 
pueblo y el gobierno de Mozambique ante la trá-
gica desaparición de su presidente comandante 
Samora Machel. (Proyecto de declaración.) 

2899—Pérez. — Expresar adhesión y solidaridad con 
el premio de los derechos humanos, año 1986, 
otorgado por el Consejo de Europa al señor pre-
sidente doctor Raúl Alfonsín. (Proyecto de re-
solución. ) 

2943—Alsogaray, A. C. y otros. — Pedido de informes 
verbales al señor ministro de Relaciones Exteriores 
y Culto, licenciado Dante Caputo, sobre diversas 
cuestiones relacionadas con los viajes del presi-
dente de la Nación a la Unión Soviética y a Cuba 

y sobre las declaraciones efectuadas por el señor 
ministro, en la reunión de IDEA del 22 de oc-
tubre de 1986. (Proyecto de resolución.) 

3004—Bercovich Rodríguez. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo declare de interés nacional la Misión de Con-
fraternidad Ecuménica e Intercambio entre los 
Pueblos, auspiciada por el Centro de Estudios Ar-
menios y la Comunidad Ecuménica a realizarse 
en el período 1986/87. (Proyecto de resolución.) 

3016—García, C. E. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la contaminación radiactiva y los acuerdos 
con países con explotación de la energía atómi-
ca. (Proyecto de resolución.) 

3039—Fappiano y Giacosa. — Pedido de informes ver-
bales al señor ministro de Relaciones Exteriores 
y Culto sobre la reciente medida del gobierno de 
Gran Bretaña, que vulnera la soberanía argen-
tina. (Proyecto de resolución.) 

3063—Purita. — Solicitar al Poder Ejecutivo haga saber 
a la comunidad internacional y en especial a to-
da Latinoamérica varias cuestiones relacionada 
con la nueva agresión del colonialismo inglés, 
para con la Argentina. (Proyecto de declaración.) 

3069—Macedo de Gómez. — Repudiar enérgicamente la 
actitud tomada por el Reino Unido de Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte sobre su extensión de 'a 
"zona de exclusión" sobre las islas Malvinas, y 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

3147—Rauber. — Expresar repudio a la decisión unila-
teral y arbitraria de Gran Bretaña, de extender 
la zona de exclusión en torno a las islas Malvinas 
y cuestiones conexas. (Proyecto de declaración.) 

3168—Rigatuso. — Solicitar al Poder Ejecutivo instruya 
a las representaciones del país en el exterior y 
en organismos internacionales, para hacer conocer 
la opinión argentina respecto de catástrofes quí-
micas o nucleares que amenazan el equilibrio eco-
lógico. (Proyecto de resolución.) 

3177—Cardozo. — Hace conocer las gestiones realizadas 
ante los gobiernos de Yugoeslavia y Argelia, re-
lacionadas con la posición argentina con relación 
a la actitud británica de ampliar uniiateralmente 
en 200 millas la zona de exclusión que circunda 
las islas Malvinas. 

3217—Siiva, R. P. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el comercio bilateral argentino-boliviano, en 
base al convenio suscrito entre ambos países. (Pro. 
yecto de resolución.) 

3304—Fappiano y Perl. — Solicitar al Poder Ejecutivo, 
exprese ante los organismos internacionales su 
más absoluto repudio al régimen racista de Su-
dáfrica. (Proyecto de declaración.) 

3311—Conté. — Solicitar al Poder Ejecutivo lleve a ca-
bo las más urgentes gestiones para conocer la si-
tuación jurídica de los dos trabajadores argenti-
nos y cinco paraguayos que se desempeñan en 
el Complejo Binacional Yacyretá, y que fueron 
detenidos por la policía paraguaya. (Proyecto de 
resolución.) 
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3323—Macaya. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre los motivos que determinaron el voto de 
abstención en la asamblea plenaria de las Na-
ciones Unidas, reunidas el 2 de diciembre de 
1986 en ocasión de tratarse la inclusión de Nueva 
Caledonia en la lista de los pueblos a descoloni-
zar, y otras cuestiones conexas. (Proyecto de de-
claración. ) 

3326—Vanossi. — Aprobar la Convención sobre el De-
recho del Mar adoptada por las Naciones Uni-
das en Nueva York y abierta a la adhesión de 
los Estados en Montego Bay, el 10 de diciembre 
de 1982. (Proyecto de ley.) 

3377—Fappiano y Perl. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
repudie en todos los organismos internacionales 
en que nuestro país participa, al régimen racista 
de Sudáfrica. (Proyecto de declaración.) 

3387—Dalmau. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con la firma 
del convenio entre nuestro país y la República 
Federativa del Brasil sobre Defensa. (Proyecto 
de resolución.) 

3389—Milano. — Expresar repudio a toda presión forá-
nea que implique menoscabo al desarrollo sien-
tífico-industrial argentino en informática. (Pro-
yecto de declaración.) 

3428—Zaf fore . — Solicitar informes verbales al señor 
ministro de Relaciones Exteriores y Culto sobre 
la evaluación que hace de los nuevos hechos po-
sesorios producidos por Gran Bretaña en las islas 
Malvinas; la vinculación que encuentra con ]a 
firma de los acuerdos de pesca entre la Ar-
gentina y la Unión Soviética y Bulgaria. (Pro-
yecto de resolución.) 

3450—Dalmau. — Solicitar al Poder Ejecutivo condicio-
ne la firma del acuerdo con la República Fe-
derativa del Brasil para la construcción de la 
represa de Garabí. (Proyecto de declaración.) 

3480—Alsogaray, A. C. y Alsogaray, M. ]. — Solicitar 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues-
tiones relacionadas con las regulaciones estable-
cidas unilateralmente por Gran Bretaña sobre el 
área Malvinas y los propósitos de la Unión So-
viética y Bulgaria en conexión con los acuerdos 
de pesca firmados con la Argentina. (Proyecto 
de resolución.) 

3481—Dalmau y otros. — Pedido de informes verbales 
al señor ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto sobre la situación planteada por la uni-
lateral y arbitraria decisión británica de crear 
una zona exclusiva alrededor de las islas Malvinas. 
(Proyecto de resolución.) 

3490—Auyero y Conté. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre la situación de los procedimien-
tos llevados a cabo con relación a la detención 
y extradicción de Raúl Antonio Guglielminetti. 
(Proyecto efe resolución.) 

3569—Riutort de Flores. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
que interceda ante el gobierno de la República 
de Paraguay a fin de celebrar acuerdos que ga-

ranticen la renovabilidad ictícola compartida por 
ambos países. (Proyecto de declaración.) 

3608—Zaf fore . — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre una eventual venta de armas a Irán por 
un monto de 3.000 millones de dólares en el 
trienio 1987/1989 y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

3627—Manzano y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la suspensión de transferencias de fondos y pagos 
de los servicios de la deuda externa por un plazo 
no menor de 180 días, y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

3629—Manzano y otros. — Expresar su solidaridad con 
el gobierno y pueblo de la República Federativa 
del Brasil por la decisión de suspender el pago 
de la deuda externa. (Proyecto de resolución.) 

3632—Bonino. — Expresar su beneplácito y solidaridad 
con la República Feedrativa de Brasil por la de-
cisión de su gobierno de establecer una mora-
toria en el pago de la deuda externa. (Proyecto 
de resolución. ) 

3638—Garay y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo en relación a la posición argentina en la 
Asamblea General de la ONU reunida en Gine-
bra (Suiza), en el tratamiento del cuerpo sobre 
la violación de los derechos humanos en Cuba. 
(Proyecto de resolución.) 

3641—Purità y Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas necesarias para intervenir es-
tablecimientos y sociedades de propiedad de 
súbditos británicos. (Proyecto de resolución.) 

3674—Bielicki. — Solicitar al Poder Ejecutivo la reali-
zación de las gestiones necesarias con el fin de 
concretar acuerdos bicamerales con los gobiernos 
integrantes del Tratado de la Cuenca del Plata, 
para la creación de los comités de frontera. (Pro-
yecto de declaración.) 

3692—Storani, F. T. M. — Expresar condena ante los 
irracionales bombardeos que sobre la pobla-
ción civil se realizan como consecuencia del con-
flicto iranio/iraquí, solicitando al Poder Ejecutivo 
haga conocer a los gobiernos de Irak e Irán y 
a los organismos internacionales de los que la 
Argentina es integrante, esta resolución. (Proyec-
to de resolución.) 

3711—Alagia. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas para dejar a salvo los derechos 
argentinos sobre las islas Malvinas en ocasión de 
su consideración por la Comisión de Relaciones 
Exteriores del Senado de los Estados Unidos de 
América. (Proyecto de declaración.) 

3716—Brizuela, G. R. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
que la empresa Aerolíneas Argentinas establezca 
una línea de vuelos regulares entre las ciudades 
de Buenos Aires y Copiapó, en la República 
de Chile, con escalas en las ciudades de Rosario 
(Santa Fe) , Córdoba, Catamarca y Tinogasta 
(Catamarca). (Proyecto de resolución.) 

3727—Vanossi. — Solicitar al Poder Ejecutivo establezca 
negociaciones conducentes a celebrar un con-



Junio 9 de 1988 CAMARA JJJi DIPUTADOS DE LA NACION 1 6 1 9 

trato internacional con la República Oriental del 
Uruguay a los efectos que ambos pueblos invis-
tan una nacionalidad única llamada rioplatense 
conservando sus independencias y soberanías. 
(Proyecto de declaración.) 

3755—Torres, C. M. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con una eventual negociación de explotación y 
exploración de minerales, particularmente hidro-
carburos, en tierras antárticas. (Proyecto de re-
solución. ) 

3773—Bordón González. — Adherir al júbilo del pueblo 
argentino por la visita de S. S. Juan Pablo II en 
virtud de la significación de su presencia y la ex-
traordinaria trascendencia de su mensaje de paz, 
amor y justicia, y cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

3814—Alsogaray, A. C. y Alsogaray, M. J. — Pedido de 
informes verbales al señor ministro de Relacio-
nes Exteriores y Culto, licenciado Dante Caputo 
con relación a la posición sustentada por la Ar-
gentina en la Comisión de Derechos Humanos 
cíe las Naciones Unidas por la que se impidió 
una investigación sobre dichos derechos en Cuba. 
(Proyecto de resolución.) 

3817—Rigatuso. — Solicitar al Poder Ejecutivo que re-
curra ante los organismos internacionales para 
hacer conocer la preocupación del pueblo y go-
bierno argentino por el uso de armas prohibidas 
por la Convención de Ginebra en la guerra Irak-
Irán. (Proyecto de resolución.) 

3854—Contreras Gómez. — Deplorar la actitud asumida 
por la delegación argentina ante la Comisión de 
los Derechos Humanos de la Organización de las 
Naciones Unidas, en la reunión de Ginebra del 
11 de marzo de 1987. (Proyecto de declara-
ción. ) 

3907—Storani, F. T. M. — Adherir a la posición asumida 
por el Poder Ejecutivo en la reunión de la Comi-
sión de los Derecohs Humanos de la Organización 
de las Naciones Unidas realizada en Ginebra. 
(Proyecto de resolución.) 

3928—Bielicki. — Expresar beneplácito por la visita de 
S. S. Juan Pablo II a la República Argentina, 
adhiriendo a su mensaje en favor de los necesi-
tados del mundo, y cuestiones conexas. (Proyec-
to de resolución.) 

3948—Alsogaray, M. }. y Alsogaray, A. C. — Solicitar in-
formes al Poder Ejecutivo sobre las medidas que 
adoptaría el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto para propiciar una investigación de vio-
lación de derechos humanos en Cuba, incluyendo 
el tema en la agenda del mes de noviembre de 
1987 de la Asamblea de las Naciones Unidas. 
(Proyecto de resolución.) 

3961—Contreras Gómez. — Expresar repudio por el 
atentado perpetrado en la iglesia catedral de 
Nuestra Señora de Loreto en la ciudad de Men-
doza. (Proyecto de declaración.) 

3990—Triaca. — Manifestar repudio al atentado perpe-
trado contra el templo de Nuestra Señora da 

Loreto en la ciudad de Mendoza el 25 de marzo 
de 1987, y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de declaración.) 

4036—Purita. — Expresar repudio por los atentados 
perpetrados en los templos de la Inmaculada 
Concepción y de San José del Talar, de la Ca-
pital Federal. (Proyecto de resolución.) 

406?.—Purita. —- Solicitar al Poder Ejecutivo que ofrez-
ca el apoyo moral y material a aquellos gobier-
nos democráticos de Latinoamérica que se en-
cuentren luchando contra la guerrilla o grupoi 
subversivos. (Proyecto de declaración.) 

OFICIALES VARIOS 

1986 

3—Honorable Concejo Deliberante de Berazategui. 
— Reitera la resolución 143 aprobada por eso 
cuerpo, mediante la cual expresa su repudio por 
la detención del ciudadano argentino Juan Carlos 
Espinosa por las fuerzas de seguridad de Chile. 

14—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Defensa con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara en 
la que se solicitaba información sobre un pro-
yecto de los Estados Unidos de América y el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nor-
te, para establecer una base militar en las islas 
Malvinas, que operaría como avanzada de la 
NATO en el Atlántico Sur. 

40—Honorable Concejo Deliberante de General Sar-
miento.— Remite copia de la resolución 002 /86 
en la cual expresa repudio al acto de avasalla-
miento en desmedro del pueblo y gobierno de la 
República de Libia. 

101—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. — 
Comunica que el 22 de mayo de 1986, el Poder 
Ejecutivo nacional ha procedido a romper rela-
ciones diplomáticas con la República de Sudáfri-
ca, a raíz de las agresiones cometidas contra los 
países vecinos de Botswana, Zambia y Zimbab-
we y la política de discriminación racial aplicada 
por el gobierno de ese estado. 

149—Dirección de Escuela de Salud Pública de Ca~ 
pitál Federal. — Solicita la intervención de esta 
Honorable Cámara para garantizar la vida y li-
bertad del profesor de nacionalidad chilena doc-
tar Edgardo Condeza. 

174—Embajada de la República Popular China. — Re-
mite la nómina de los miembros del grupo de 
amistad chino-argentina de la Asamblea Popular 
Nacional de China. 

176 -Honorable Legislatura de la Provincia de Río 
Negro. — Remite copia de la declaración 3 / 8 6 
aprobada por ese honorable cuerpo en la que 
apoya la decisión de la Cancillería de romper 
relaciones diplomáticas con la República de Sud-
áfrica. 

214—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
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por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicitaba informa-
ción sobre las efluentes industriales, químicos o 
de otra índole, que puedan contaminar el río 
Paraná, aguas arriba de la jurisdicción nacional. 

219—Honorable Senado de la Provincia de Mendoza. 
— Remite resolución 193 mediante la cual mani-
fiesta su condena a la ayuda aprobada por el 
Congreso de los Estados Unidos de Norteamérica 
en favor de los contras nicaragüenses y otras cues-
tiones conexas. 

231—Honorable Concejo Deliberante de Berazategui. 
— Remite copia de la resolución 163 sancionada 
por ese cuerpo, solicitando al Poder Ejecutivo 
que de construirse el puente internacional Co-
lonia-Buenos Aires, Berazategui sea cabecera del 
mismo en nuestro territorio. 

246—Embajada de la India en la República Argentina. 
— Hace conocer la institución de un premio in-
ternacional, en honor de la fallecida primera mi-
nistra de la India, señor Indira Gandhi, el cual 
se otorgará anualmente en reconocimiento a su 
actuación sobresaliente en el campo de la paz, 
del desarme y el desarrollo. 

251—Presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la República Federativa del Brasil. — Agra-
dece a la Honorable Cámara las atenciones re-
cibidas en ocasión de la visita que realizara a 
nuestro país y formula consideraciones sobre la 
situación del periodista brasileño Flavio Tavares. 

263—Honorable Legislatura de la Provincia de Río 
Negro. — Remite copia de la resolución 3 1 / 8 6 
aprobada por ese honorable cuerpo en la que 
solicita la creación de una comisión nacional de 
estudios para la realización de un tratado inter-
nacional de unión económica argentino-chilena. 

286—Asamblea Nacional de la Repúbilca de Nicara-
gua. — Remite nota mediante la que solicita apo-
yo de la Honorable Cámara, referente a la si-
tuación imperante en ese país. 

290—Honorable Concejo Deliberante de Quümes, pro-
vincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
resolución 485 /86 aprobada por ese honorable 
cuerpo, en donde se expresa el apoyo del pueblo 
de la ciudad de Quilmes, al señor presidente de 
la República del Perú, doctor don Alan Garcia. 

294—Honorable Senado de la Provincia de Santa Fe. — 
Hace conocer la declaración aprobada por ese 
honorable cuerpo en el que expresa su rechazo 
al subsidio a las exportaciones aplicado por los 
Estados Unidos. 

295—Honorable Senado de la Provincia de Córdoba. — 
Expresa su más enérgico repudio a la medida del 
régimen de subsidios a las exportaciones adop-
tadas por los Estados Unidos. 

296—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
del Chaco. — Expresa repudio por la política que 
implementan los Estados Unidos de Norteamérica, 
por la implementación de subsidios a exportacio-
nes trigueras. 

304—Honorable Concejo Deliberante de Diamante, pro-
vincia de Entre Ríos. — Remite copia de la reso-
lución aprobada por este cuerpo en la que apoya 
el proyecto de declaración del señor diputado 
nacional Párente sobre la inoportunidad de la 
construcción del puente que uniría Buenos Air es 
con Colonia. 

312—Honorable Concejo Deliberante de La Plata. — 
Remite copia de la resolución 165/86 aprobada 
por ese cuerpo el 7 de agosto de 1986, por la 
que repudia y censura el acto de hostilidad de 
los Estados Unidos al subsidiar sus productos de 
exportación y adhesión a los protocolos suscritos 
por los presidentes de Argentina y Brasil en fa-
vor del desarrollo y la justicia social. 

316—Honorable Legislatura de la Provincia del Neu-
quén. — Remite copia de la declaración 191 
aprobada por ese honorable cuerpo en la que 
expresa que la medida dispuesta por el gobierno 
de los Estados Unidos de Norteamérica de sub-
vencionar las ventas de trigo lesiona gravemente 
la economía nacional. 

321—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Entre Ríos. — Remite copia de la resolución 
aprobada por ese honorable cuerpo en la cual 
condena enérgicamente la política de subsidios 
a las exportaciones de cereales efectuada por el 
gobierno de los Estados Unidos. 

322—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Mendoza. — Hace conocer la declaración apro-
bada por ese cuerpo, en donde expresa su más 
enérgico repudio a la política de subsidios apli-
cada por los Estados Unidos. 

327—Honorable Senado de la Provincia de Córdoba. — 
Expresa su apoyo a la suscripción del Acta de 
Integración entre las repúblicas de Argentina y 
Brasil. 

337—Honorable Senado de la Provincia de Córdoba. — 
Hace conocer la declaración aprobada por ese 
cuerpo en apoyo a la República del Perú en la 
difícil circunstancia a la que ha conducido la 
arbitraria decisión de los organismos financieros 
internacionales. 

357—Honorable Concejo Deliberante de Coronel Suá-
rez, provincia de Buenos Aires. — Hace conocer 
la declaración 12 aprobada por ese honorable 
cuerpo en la que se repudia la agresiva actitud 
hacia nuestra economía por parte de los Estados 
Unidos de Norteamérica, al subsidiar las ventas 
de cereales. 

373—Congreso General del Pueblo de la República 
Popular Socialista de Libia. — Manifiesta su agra-
do por el encuentro entre el señor presidente de 
la comisión de la Honorable Cámara y el señor 
secretario de Asuntos de los Comités Populares 
del Congreso Popular del Pueblo, realizado en 
Buenos Aires y cursa invitación para que visite 
su país una delegación de la Honorable Cámara. 

378—Honorable Concejo Deliberante de La Plata, pro-
vincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
resolución 188/86 aprobada por ese honorable 
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cuerpo en la que expresa su repudio a la mani-
festación de soberanía colonialista instrumentada 
por el Fondo Monetario Internacional al calificar 
como "país ineligible" a la República del Perú. 

388—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Corrientes. — Comunica la aprobación de la 
resolución 11 /86 aprobada por ese cuerpo me-
diante la cual solicita al Poder Ejecutivo que en 
caso de trasladar el directorio y oficinas centrales 
del ente binacional Yacyretá, sea a territorio co-
rrentino. 

390—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
don Dante Caputo con relación a la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara en la que 
solicitaba al Poder Ejecutivo que adopte las me-
didas necesarias para impedir que en los puertos 
argentinos recalen buques de guerra, de cualquier 
bandera, que tengan a bordo armamento atómico. 

406—Honorable Senado de la Provincia de Corrientes. 
— Hacer conocer la declaración aprobada por ese 
honorable cuerpo, por el que se solidariza con 
el pueblo de la República de Chile y expresa el 
repudio de toda forma de violencia y cuestiones 
conexas. 

409—Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 
Necochea, provincia de Buenos Aires. — Remite 
copia de la resolución 223/86 aprobada por ese 
cuerpo en la que adhiere a los proyectos que 
condenan las políticas proteccionistas e imperia-
listas del gobierno de los Estados Unidos. 

414—Honorable Concejo Deliberante de General Sar-
miento, provincia de Buenos Aires. — Remite co-
pia de la resolución 3 / 8 6 aprobada por ese cuer-
po, por la que expresa que se solidariza con el 
pueblo de Nicaragua reafirmando la vigencia del 
principio de autodeterminación de los pueblos. 

417—Honorable Concejo Deliberante de General Sar-
miento, provincia de Buenos Aires. — Hace cono-
cer la declaración 2 / 8 6 aprobada por ese cuerpo 
mediante la que se solidariza con el pueblo chi-
leno y expresa su repudio a la persecusión y 
represión llevada a cabo por el gobierno de facto 
en ese país. 

418—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación, — Remite copia de la respuesta enviada 
por el ministro de Relaciones Exteriores y Culto 
con relación a la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que solicitaba informes 
sobre si se tiene conocimiento de la presencia del 
buque brasileño "Paraguazú" en aguas jurisdic-
cionales argentinas en los ríos Paraguay y Para-
ná y otros puntos relacionados con el tema. 

426—Embajada de la República Popular de Hungría. 
— Hace llegar el texto de la ley 11 de 1986 de 
la República Popular de Hungría, sobre prensa. 

427—Concejo Deliberante de Berisso, provincia de Bue-
nos Aires. — Hace conocer la resolución 20 /86 
aprobada por ese honorable cuerpo por la que 

adhiere a la lucha encarada por los trabajadores 
de la empresa Bureo S.A. en defensa de su fuente 
laboral. 

428—Honorable Concejo Deliberante de General Sar-
miento, provincia de Buenos Aires. — Remite co-
pia de la resolución 194/86 aprobada por ese 
cuerpo en la que reprueba enérgicamente la acti-
tud del gobierno de los Estados Unidos, con su 
política proteccionista y agresora a los intereses 
de la República y de toda Latinoamérica creando 
un estado de postración económica difícil de 
superar. 

447—Concejo Deliberante de San Pedro, provincia de 
Buenos Aires. — Remite copia de la resolución 
38 /86 aprobada por ese honorable cuerpo en la 
que repudia la decisión de los Estados Unidos de 
América de subsidiar la venta de trigo a la URSS. 

454—Rebles, H. — Presidente del Grupo de Asamblea 
Parlamentaria Consejo Europeo, invita a la Hono-
rable Cámara a concurrir a la II Conferencia so-
bre la democracia parlamentaria, a realizarse en 
Estrasburgo del 28 al 30 de septiembre. 

459—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz. — Remite copia de la resolución 
923/86 sancionada por ese honorable cuerpo por 
la que se expresa su solidaridad por la actitud del 
pueblo y gobierno del Perú, contra las medidas 
del FMI que se aplicaron contra el pueblo pe-
ruano. 

467—Concejo Deliberante de Bahía Blanca. — Remite 
copia de la resolución de ese honorable cuerpo 
en la que repudia la decisión de los Estados Uni-
dos de subsidiar la exportación de granos. 

469—Ajmani, J. C.— Remite copia de la resolución 
aprobada por ambas Cámaras del Parlamento de 
la India contra el apartheid en Sudáfrica. 

484—Honorable Concejo Deliberante de Alvear, provin-
cia de Corrientes. — Remite copia de la resolución 
1 0 / 8 6 aprobada por ese honorable cuerpo en la 
que manifiesta que vería con agrado que la Mu-
nicipalidad de Alvear gestione ante el Poder Eje-
cutivo la construcción de un puente sobre el río 
Uruguay que una Alvear con Itaquí, Brasil. 

487—Embajada de la República de Corea. — Remite 
nómina de integrantes de la Comisión Interparla-
mentaria de Amistad Argentina-Corea. 

488—Concejo Deliberante de General Alvear, Provincia 
de Buenos Aires. — Remite copia de la resolución 
62 /86 aprobada por ese cuerpo en la que ex-
presa su rechazo a la decisión del gobierno nor-
teamericano de subsidiar las ventas de trigo a la 
URSS y China. 

494—Concijo Deliberante de Tres Arroyos. — Hace co-
nocer copia de la resolución 103/86 aprobada 
por ese cuerpo por la que adhiere a la resolución 
7 4 / 8 6 del Honorable Concejo Deliberante de Vi-
llarino, en oposición al traslado de los restos del 
venerable Ceferino Namuncurá. 

500—Concejo Deliberante de Trenque Lauquen, Pro-
vincia de Buenos Aires. — Adhiere al repudio a la 
actitud agresiva hacia nuestra economía por parte 
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de los Estados Unidos al subsidiar las ventas de 
cereales a mercados receptores de nuestros pro-
ductos, expresado por la declaración 12 /86 del 
Honorable Concejo Deliberante de Coronel Suá-
rez, provincia de Buenos Aires. 

501—Concejo Deliberante de Trenque Lauquen, Pro-
vincia de Buenos Aires. — Adhiere al repudio a la 
manifestación del FMI de calificar como país ine-
legible a la hermana República del Perú, expresado 
por la resolución 188/86 del Honorable Concejo 
Deliberante de La Plata, provincia de Buenos 
Aires. 

505—Honorable Concejo Deliberante de Villarino, Pro-
vincia de Buenos Aires. — Hace conocer la reso-
lución 80, aprobada por ese honorable cuerpo en 
la que repudia la actitud de los gobiernos de los 
Estados Unidos y de la Comunidad Económica 
Europea, que por sus políticas proteccionistas y 
agresoras en los intereses de la República Argen-
tina y de toda Latinoamérica, crea un estado de 
postración económica difícil de superar. 

514—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Defensa con relación a la resolu-
ción, aprobada por la Honorable Cámara, en la 
que se solicitaba información sobre: la presencia 
del buque transporte fluvial "Paraguassu" de la 
Armada del Brasil en aguas del Paraná y Para-
guay, jurisdicción Argentina. 

517—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
con relación a la declaración sobre: declarar de 
interés nacional el Congreso de Italianística para 
América Latina, a realizarse en Buenos Aires del 
1<> al 5 de septiembre de 1986. 

525—Honorable Concejo Deliberante de Guaminí, Pro-
vincia de Buenos Aires. — Remite copia de la re-
solución aprobada por ese honorable cuerpo por la 
que adhiere a los términos de la resolución 233/86 
del Honorable Concejo Deliberante de Necochea, 
apoyando a los proyectos que condenan la polí-
tica proteccionista del gobierno de los Estados 
Unidos de Norteamérica. 

526—Honorable Concejo Deliberante del Partido de Saa-
vedra —Pigüé—, Provincia de Buenos Aires. — 
Remite copia de la resolución 2 6 / 8 6 aprobada por 
ese honorable cuerpo por la que repudia la mani-
festación del FMI, calificando como "país inele-
gible" a la República del Perú. 

527—Honorable Legislatura de la Provincia de Río Ne-
gro. — Remite copia de la declaración 14 /86 
aprobada por ese honorable cuerpo por la que 
expresa su apoyo a la política de integración y 
cooperación con las repúblicas de Brasil y Uru-
guay. 

569—Honorable Concejo Deliberante de General Via-
monte, Provincia de Buenos Aires. — Remite copia 
de la resolución 110 aprobada por ese honorable 
cuerpo por la que expresa su repudio a la deter-
minación del gobierno de los Estados Unidos de 

subsidiar la venta de granos al exterior y suspen-
der pagos a los acreedores estadounidenses. 

608—Honorable Senado de la Provincia de Córdoba. — 
Hace conocer la declaración aprobada por ese ho-
norable cuerpo en la que expresa su adhesión en 
la posición sustentada por la delegación argentina 
en el marco del GATT. 

610—Honorable Legislatura del Territorio Nacional de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur. — Remite copia de la resolución 8 7 / 8 6 
aprobada por ese honorable cuerpo. 

6 5 1 —Honorable Concejo Deliberante de Avellaneda. — 
Remite copia de la resolución aprobada por ese 
honorable cuerpo que expresa se disponga por ley 
el cese del pago de la deuda externa que Argen-
tina tenga legítimamente reconocida con Gran Bre-
taña y con sus aliados en la coyuntura sobre el 
tema Malvinas. 

679—Embajada de Cuba en Buenos Aires. — Acom-
paña copia del mensaje de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular de ese país referente a las islas 
Malvinas. 

769—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. — 
Remite copia de un proyecto de resolución pre-
sentado por el bloque del Partido Liberal Ra-
dical de la Cámara de Diputados del Paraguay, 
solicitando un pronunciamiento sobre la situación 
creada en las islas Malvinas después del 29 de 
octubre. 

773—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to en relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en el que solicita se tramite 
ante la Cancillería de la República del Para-
guay la imposición del nombre de Roque Gon-
zález de Santa Cruz, al puente internacional que 
unirá las ciudades de Posadas y Encarnación. 

809—Legislatura de la provincia de Río Negro. — Hace 
conocer la declaración 18 aprobada por ese ho-
norable cuerpo en la que expresa su repudio por 
el hostigamiento de un avión británico en aguas 
jurisdiccionales nacionales sufrido por un buque 
argentino. 

830—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el ministro de Relaciones Exteriores y Culto 
con relación a la declaración de la Honorable 
Cámara en la que solicita la construcción de un 
puente internacional entre las localidades de San 
Antonio (Misiones) y San Antonio (Brasil). 

835—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. — 
Hace llegar el reconocimiento del Poder Ejecu-
tivo por el valioso respaldo concedido por este 
Honorable Congreso al manejo de la política ex-
terior y especial agradecimiento a la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto y al encargado de 
la misma, de esta Honorable Cámara. 

847—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
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to, relacionada con la resolución aprobada por 
la Honorable Cámara en la que solicita el man-
tenimiento conjunto argentino-chileno de los ca-
minos que unen a ambos Estados. 

854—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to en relación a la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara por la que se solicitaba la 
creación de una aduana yuxtapuesta entre la 
Argentina y Chile en el paso de Las Cuevas. 

915—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to relacionada con la resolución de la Honorable 
Cámara en la que se solicitan informes sobre 
los convenios realizados con la República Fede-
rativa del Brasil. 

932—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to relacionada a la resolución de la Honorable 
Cámara en la que expresa su apoyo a la política 
informática seguida por la República Federativa 
del Brasil. 

934^-Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to relacionada con la resolución de la Honorable 
Cámara en la que solicita informes sobre el ar-
mamento nuclear transportado por buques ingle-
ses durante el conflicto de las islas Malvinas. 

1002—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación.—Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to en relación a la declaración de la Honorable 
Cámara en la que solicita se establezcan conve-
nios bilaterales con los gobiernos latinoamericanos 
para facilitar la eliminación de las villas turís-
ticas. 

1034—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia enviada por el Ministerio 
de Obras y Servicios Públicos en relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
en la que solicitan la instalación de un servicio 
de balsas en el río Paraná entre las ciudades de 
Puerto Rico (Misiones) y Puerto Triunfo (Pa-
raguay). 

1065—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
en relación a la declaración de la Honorable 
Cámara en la que se solicita la construcción del 
puente internacional entre San Antonio (Misio-
nes) y San Antonio (Brasil). 

1073—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to en relación a la declaración de la Honorable 
Cámara en la que solicita la celebración con la 

República de Italia de un acuerdo de coopera-
ción científico-técnico y otras cuestiones conexas. 

1074—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to en relación a la declaración de la Honorable 
Cámara en la que solicita gestionar ante la ONU 
el cumplimiento de la resolución 1.514/60 sobre 
descolonización. 

1077—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
en relación a la resolución de la Honorable Cá-
mara en la que se solicita la adopción de medi-
das tendientes a formalizar un acuerdo con la 
República de Chile con el objeto de mantener 
despejado el camino que une la provincia de 
Mendoza con el vecino país a través del túnel 
internacional de la localidad de Las Cuevas. 

1080—Honorable Senado de España. — Remite copia 
de la declaración institucional aprobada por ese 
honorable cuerpo con motivo de la conmemora-
ción del XX aniversario de la aprobación por la 
Asamblea General de la ONU del Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales; del Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos y el protocolo facultativo del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos. 

1095—Honorable Concejo Deliberante de Florencio Vá-
relo, provincia de Buenos Aires. — Remite copia 
de la resolución 108/86 aprobada por ese ho-
norable cuerpo en la que repudia la nueva 
situación creada por el Reino Unido de Gran 
Bretaña y se solidariza y apoya la reacción del 
señor presidente de la República. 

PARTICULARES 

1986 

10—TUddívar, Andrés, presidente de la Internacional 
Democristiana. — Peticiona la participación de 
una delegación de la Honorable Cámara en la 
Reunión por la Democracia en Chile, a reali-
zarse en la capital de ese país entre el 19 al 21 
de mayo de 1986. 

11—Coordinadora de Pastoral Juvenil de Paraná (En-
tre Ríos). — Solicita la investigación sobre el aten-
tado perpetrado en la Facultad de Medicina. 

14—Gutiérrez, Julio A., presidente de la Corporación 
Mundial de Juristas. — Solicita la internaciona-
lización del mar Mediterráneo y del Atlántico 
Sur. 

69—Taboada Róldán, J. ]., presidente del Partido 
Unión Patriótica. — Expresa su rechazo a la 
presentación efectuada por el doctor Julio Gu-
tiérrez, quien solicita la internacionalización del 
Atlántico Sur. 

229—Navarro, J. W. — Peticiona un tratamiento con 
objetividad y mesura al homenaje proyectado a 
monseñor AngelelU. 
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SENADO 

1985 

19—Por el cual se aclara los alcances del artículo 27, 
inciso c) , de la ley 20.631, relacionado con la 
exención del IVA, para vivienda tipo económica. 

46—Creación de una aduana con asiento en La Gru-
ta, provincia de Catamarca. 

57—Régimen de excepción por el cual se extienden 
los plazos de importación temporaria a la em-
presa Gocasco S. A. y téngase por regularizadas 
las situaciones tributarias e infraccionales en que 
pudieran hallarse las importaciones referidas. 

96—Creación del Consejo Federal de Informática 
(COFEIN). 

97—Creación del Juzgado Federal de Primera Ins-
tancia No 2 de Posadas, en la provincia de Mi-
siones. 

98—Modificaciones al artículo 62 de la ley 17.319 
(Ley de Hidrocarburos). 

100—Modificación al anexo del artículo 51 de la ley 
23.110 presupuesto general de la administración 
nacional del ejercicio 1984. 

101—Condonación de deuda del ente provincial de 
energía del Neuquén por los impuestos naciona-
les a las ganancias y a los capitales desde el 25 
de julio de 1981 y hasta el 31 de diciembre de 
1982. 

103—Creación en la ciudad de Villa Mercedes, provin-
cia de San Luis de un juzgado federa!, una fis-
calía y una defensoría general. 

108—Creación del Instituto Nacional de la Mujer en 
el ámbito del Ministerio de Salud y Acción 
Social. 

1986 

20—Restituir el carácter de aduana al actual resguar-
do aduanero de la localidad de Río Mayo, pro-
vincia del Chubut. 

38—Erigir un monumento a la memoria del brigadier 
general don Juan Manuel de Rosas. 

43—Disponer la construcción de un buque para la 
Armada Nacional que reemplace con el máximo 
nombre al crucero general Belgrano. 

59—Inmueble ubicado en la ciudad de Corrientes, 
provincia de Corrientes. 

60—Modificación del anexo del artículo 39 de la ley 
23.270 presupuesto general de la administración 
nacional para el ejercicio 1985, por la que se eli-
minan beneficiarios de dicho anexo, y se incor-
poran al mismo otros nuevos. 

111—Régimen legal mediante el cual los ciudadanos 
argentinos podrán ejercer el derecho de opción 
establecido en la ley 346 respecto a sus hijos 
nacidos en el extranjero entre el 24 de marzo de 
1976 y 31 de julio de 1984. 

139—Reintegro a la Municipalidad de Diamante, pro-
vincia de Entre Ríos, por parte de la Adminis-

tración General de Puertos, del 50 % de lo recau-
dado en concepto de tarifas de servicios por car-
gas en el puerto de esa ciudad. 

169—Creación de la Comisión Nacional para personas 
discapacitadas. 

171—Creación por intermedio del Poder Ejecutivo de 
hogares de tránsito, asistencia, protección, defen-
sa y promoción de la mujer; los que serán pro-
gramados por las provincias, Capital Federal y 
el territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur. 

172—Régimen para la defensa de los consumidores y 
usuarios. 

183—Régimen de participación de los trabajadores en 
las ganancias de las empresas. 

193—Creación de la Escuela Nacional de Náutica 
Islas Malvinas en el territorio nacional de la Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, con asiento en la ciudad de Ushuaia. 

DIPUTADOS 

1984 

1653—Langati y otros. — Declarar de interés nacional 
y asignar carácter prioritario dentro de la polí-
tica sanitaria nacional, a la prevención y lucha 
contra la toxoplasmosis congènita. (Proyecto de 
ley..) 

2407—Pepe. — Otorgamiento de una licencia especial 
remunerada de 30 días hábiles y pago de una 
gratificación equivalente a un mes de sueldo a 
todo aquel trabajador en relación de dependen-
cia que cumpla 30 años de servicio en una mis-
ma empresa o repartición. (Proyecto de ley.) 

1986 

1—Briz de Sánchez. — Otorgar un subsidio de A 5.000 
a la Municipalidad de Taco Pozo, provincia del 
Chaco. (Proyecto de ley.) 

8—Sella. — Reproduce proyecto de su autoría: plan 
de formación profesional permanente de los traba-
jadores argentinos (expediente 1.361-D.-83). 
(Proyecto de ley.) 

17—Ingaramo. — Reproduce proyecto de su autoría: 
otorgar un subsidio al municipio de Tostado, de-
partamento de Nueve de Julio, Santa Fe, para la 
construcción de viviendas y atención sanitaria 
(expediente 1.084-D.-84). (Proyecto de ley.) 

20—Ingaramo. — Reproduce proyecto de su autoría: 
acordar a la Escuela Granja Hogar Francisco Pe-
relli, un subsidio con destino a financiar gastos 
de mantenimiento (expediente 45-D.-84). (Pro-
yecto de ley.) 

21—Ingaramo. — Reproduce el proyecto de su auto-
ría: otorgar un subsidio al Centro de Actividades 
para Niños Discapacitados (CANDI) de Sún-
chales, Santa Fe (expediente 84-D.-84). (Pro-
yecto de ley.) 

24—Srur. — Ley Federal de Recursos Energéticos. 
(Proyecto de ley.) 
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29—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio al Aero Club 
Tartagal, provincia de Salta. (Proyecto de ley.) 

30—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio a la Escuela 
Mariano Castex, provincia de Salta. (Proyecto 
de ley.) 

31—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio a la Federa-
ción Salteña de Básquetbol de la ciudad de Salta. 
(Proyecto de ley.) 

35—Cortina y otros. — Otorgar un subsidio al Hos-
pital Policlínico José María Penna de la ciudad de 
Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires. (Pro-
yecto de ley.) 

36—Cortina y otros. — Otorgar un subsidio al Poli-
clínico Doctor José María Penna de la ciudad de 
Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires. (Pro-
yecto de ley.) 

46—Pérez Vidal. — Régimen legal para la modalidad 
comercial denominada venta directa de mer-
caderías y servicios. (Proyecto de ley.) 

48—Brizuela, J. A. y Brizuela, G. R. — Modificaciones 
al régimen de la ley 21.965 del personal de la 
Policía Federal Argentina. (Proyecto de ley.) 

53—Bianciotto. — Régimen legal de beneficios im-
positivos para las inversiones de cualquier natu-
raleza y destino. (Proyecto de ley.) 

71—Pierri y otros. — Creación de la Universidad Na-
cional de La Matanza con sede en el partido de 
La Matanza. (Proyecto de ley.) 

73—Camisar. — Régimen para el pago de créditos 
laborales en caso de quiebra del empleador. (Pro-
yecto de ley.) 

77—Bonino. — Otorgar un subsidio al Club Depor-
tivo Indepediente de la localidad de Ataliva, San-
ta Fe. (Proyecto de ley.) 

78—Bonino. — Otorgar un subsidio a la Sociedad de 
Músicos de Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

100—Endeiza. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre cuestiones conexas relacionadas con la cuen-
ta de inversión correspondiente al ejercicio 1984. 
(Proyecto de resolución.) 

103—Masini. — Régimen legal por el cual se deroga la 
norma de facto 18.518 y sus decretos correspon-
dientes y las resoluciones de la Secretaría de De-
sarrollo Industrial 8 9 / 7 9 y 497/79. (Proyecto de 
ley.) 

110—Brizuela, ]. A. y Brizuela, G. R. — Solicitar al Po-
der Ejecutivo el apoyo financiero para la realiza-
ción de la empresa de embalse sobre el río El Tala, 
departamento Capital de la provincia de Cata-
marca. (Proyecto de resolución.) 

113—Carignano. — Régimen legal para el Instituto de 
la Personería Deportiva. Creación del registro na-
cional de las instituciones deportivas. (Proyecto 
de ley.) 

115—Carignano. — Régimen legal por el cual se crea 
el Instituto Nacional del Seguro del Deportista 
Amateur. (Proyecto de ley.) 

129—Druetta. — Constituir el comité nacional para el 
estudio y control de ejecución de las obras de 

desagües pluviales de la cuenca del arroyo Sala-
dillo de la provincia de Santa Fe. (Proyecto de 
ley.) 

130—Druetta. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a disponer una línea 
especial de redescuentos por intermedio del 
BCRA para el otorgamiento de créditos destina-
dos a los afectados por las inundaciones reunidas 
en el departamento Rosario, Santa Fe. (Proyecto 
de resolución.) 

135—González Cabanas. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo en forma previa a la elevación del plan 
de privatización de empresas públicas sobre el 
destino de las inversiones que se realicen en las 
sumas obtenidas por la aplicación del plan men-
cionado. (Proyecto de resolución.) 

143—Stubrin, A. L. — Creación del Instituto Nacional 
de Teatro y declarar de utilidad a la actividad 
teatral. (Proyecto de ley.) 

155—Rauber. — Modificaciones a la ley 21.695 (Sis-
tema de Crédito Fiscal para la Forestación. (Pro-
yecto de ley.) 

183—Tello Rosas. — Establecer la enseñanza obligato-
ria de lenguas indígenas en los establecimientos 
educacionales ubicados en las provincias de San-
tiago del Estero, Tucumán, Salta, Jujuy, Corrien-
tes, Misiones, Formosa y Neuquén. (Proyecto de 
ley.) 

193—Capuana y otros. — Creación de un monumento 
en la Isla de los Estados en memoria de los caí-
dos en defensa de la integridad territorial de 
la República Argentina y creación de una comi-
sión nacional al respecto. (Proyecto de ley.) 

198—Costantini. — Otorgar un subsidio al Hospital 
Municipal doctor Raúl Larcade, de la localidad 
de San Miguel, provincia de Buenos Aires. (Pro-
yecto de ley.) 

201—Manzano. — Solicitar al Poder Ejecutivo destine 
las partidas presupuestarias necesarias para la 
finalización de las obras del Hospital de Niños 
de Mendoza y su equipamiento. (Proyecto de 
declaración.) 

228—Pupillo. — Sustituir el consumo de nafta por gas 
natural comprimido en los vehículos de toda la 
administración pública y demás poderes del Es-
tado, incluidas empresas y sociedades del Esta-
do. (Proyecto de ley.) 

258—Rojas. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare zona 
de catástrofe el departamento Roque Sáenz Peña, 
Córdoba, adoptando medidas tributarias y credi-
ticias a los afectados por las inundaciones y 
diversos emprendimientos hidráulicos. (Proyecto 
de resolución.) 

298—Pérez Vidal. — Reproduce proyecto de su auto-
ría: sustituir el artículo 25 de la ley 19.800 —re-
gimen del tabaco—, disponiendo el aumento y 
un sistema de ajuste mensual adicional estable-
cido sobre el precio de los cigarrillos con destino 
al Fondo Nacional del Tabaco. (Proyecto de 
ley.) 
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301—Pérez Vidal. —Reproduce proyecto de su autoría: 
sobre el envío de fondos con destino a la pro-
vincia de Salta con el objeto de finalizar las obras 
que se están realizando en el dique sobre el río 
Itiyuro (expediente 4.464-D.-84). (Proyecto de 
declaración. ) 

305—Terrüe. — Otorgar un subsidio a la escuela rural 
N» 6.253, provincia de Santa Fe. (Proyecto de 
ley.) 

306—Pérez Vidal. — Reproduce proyecto de su auto-
ría: remisión de A 20.000 destinados al auxilio 
de los damnificados por las inundaciones en el 
departamento de Rivadavia, Salta (expediente 
4.912-D.-84). (Proyecto de resolución.) 

309—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio al jardín de 
infantes "Mis angelitos", Ituzaingó, Buenos Aires. 
(Proyecto de ley.) 

310—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio a la escuela 
N' 33, provincia de Salta. (Proyecto de ley.) 

312—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio al Club Atlè-
tico Pichanal, provincia de Salta. (Proyecto de 
ley.) 

314—Perez Vidal. — Otorgar un subsidio a la escuela 
No 695 de Salta. (Proyecto de ley.) 

315—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio a la Muni-
cipalidad de La Candelaria, provincia de Salta. 
(Proyecto de ley.) 

318—Romano Norri. — Otorgar un subsidio a la escuela 
N1? 1 de Aguilares, provincia de Tucumán. (Pro-
yecto de ley.) 

326—Cáceres. — Reproduce proyecto de su autoría : 
se crea la Dirección Nacional de Recaudación 
Integrada a la Seguridad Social (expediente 
2.638-D.-84). (Proyecto de ley.) 

332—Cáceres. — Reproduce proyecto de su autoría : se 
modifican los artículos 3" y 12 de la ley 19.316 
ISSABA (expediente 2.637-D.-84). (Proyecto de 
ley.) 

335—Briz de Sánchez. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
derogación del decreto 776 /80 por el cual la 
provincia del Chaco es desafectada como área 
de frontera y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

343—Allegrone de Fonte. — Otorgar un subsidio al Club 
Social, Cultural, Deportivo y Biblioteca Pedro 
Lozano de la Capital Federal para refacciones 
generales. (Proyecto de ley.) 

344—Allegrone de Fonte. — Otorgar un subsidio a la 
Asociación Civil Kimberley Atlètico Club de esta 
Capital para refacciones generales. (Proyecto de 
ley.) 

345—Allegrone de Fonte. — Otorgar un subsidio a Aso-
ciación Club Atlètico General Lamadrid, de esta 
Capital, para refacciones generales. (Proyecto de 
ley.) 

346—Vovena. — Reproduce proyecto de su autoría : Au-
torizar al Poder Ejecutivo a realizar los estudios 
necesarios a efectos de determinar el lugar más 
conveniente al sur del río Colorado para empla-
zar la Capital Federal. (Proyecto de ley.) 

352-—Zaffore. — Solicitar al Poder Ejecutivo brinde a lai 
provincias apoyo para la realización de obras y 
financiamiento de damnificados, solucione loi 
conflictos interjurisdiccionales y entre las partes in-
volucradas y otras cuestiones conexas como con-
secuencia de las inundaciones producidas por los 
desbordes del río Quinto. (Proyecto de declara-
ción. ) 

354—Castiella. — Otorgar un subsidio a la Escuela Al-
bergue N<? 310 de El Ocultar, Salta, con destino 
a la ampliación de sus instalaciones. (Proyecto de 
ley.) 

355—Castiella. — Otorgar un subsidio a la Escuela Ma-
riano Castex de Salta, con destino a la reconstruc-
ción y refacción del edificio. (Proyecto de ley.) 

360—Romano Norri. — Otorgar un subsidio al Club 
Redes Argentinas de San Miguel de Tucumán, 
destinado a la construcción de su cancha de 
básquetbol. (Proyecto de ley.) 

361—Bonino. — Otorgar un subsidio al Club Atlético 
Jorge Newbery de la localidad de Marcelino Es-
calada, Santa Fe, para construir salón social. (Pro-
yecto de ley.) 

383—Endeiza. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la existencia o no de un documento secreto 
del FMI y sobre la fiscalización selectiva a empre-
sas beneficiadas por leyes de promoción indus-
trial. (Proyecto de resolución.) 

422—Briz de Sánchez. — Otorgar un subsidio a la Mu-
nicipalidad de Capitán Solari, Chaco, destinado 
al funcionamiento de comedores escolares infanti-
les y reposición de elementos educativos a la» 
escuelas. (Proyecto de ley.) 

429—Bielicki. — Reproduce proyecto de su autoría: 
Régimen legal para la puesta en marcha de un 
programa quinquenal de expansión ferroviaria y 
colonización. Creación de una Comisión Especial 
en la Honorable Cámara para el desarrollo del 
Ferrocarril Patagónico (expediente 4.819-D.-84). 
(Proyecto de ley.) 

434—Bielicki. — Reproduce proyecto de su autoría: Au-
torizar a la Empresa Ferrocarriles Argentinos par* 
que los tramos comprendidos entre la estación 
Buenos Aires, del Ferrocarril General Belgrano y 
Aldo Bonzi, Mariano Acosta, del Ferrocarril Cen-
tral Buenos Aires, se unifiquen para una presta-
ción uniforme (expediente 4.379-D.-84). (Pro-
yecto de ley.) 

442—Caferri y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo pro. 
rrogue el pago de las obligaciones del ahorro 
forzoso a los productores agropecuarios en lai 
zonas de la provincia de La Pampa declaradas 
de emergencia. (Proyecto de declaración.) 

447—Romano Norri. — Otorgar un subsidio al Instituto 
Universitario Multidisciplinario dependiente del 
Rectorado de la Universidad de Tucumán de la 
localidad de Aguilares, provincia de Tucumán. 
(Proyecto de ley.) 

455—Sertalta. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre el programa de inversión quinquenal elabo-
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rado por la Secretaría de Planificación por el que 
se dará contenido económico a la decisión política 
de trasladar la Capital Federal y promover el 
desarrollo de la región patagónica y otras cuestio-
nes conexas. (Proyecto de resolución.) 

462—Bonino. — Otorgar un subsidio a la Escuela Fis-
cal N<? 1.041 de la localidad de Colonia Bigand, 
departamento Castellanos, provincia de Santa Fe. 
(Proyecto de ley.) 

469—De la Vega de Malvasio. — Reproduce proyecto 
de su autoría: crear una Comisión Especial Bica-
meral para la erección de un monumento en ho-
menaje a la señora María Eva Duarte de Perón. 
(Proyecto de ley.) 

471—De la Vega de Malvasio. — Reproduce proyecto 
de su autoría: crear el Instituto Materno Educa-
tivo para madres solteras menores de 18 años. 
(Proyecto de ley.) 

486—Ríquez.— Otorgar un subsidio al Centro de Es-
tudiantes de Carreras Terciarias de Río Gallegos, 
Santa Cruz. (Proyecto de declaración.) 

497—Cornaglia y otros. — Creación de la Universidad 
Nacional de Quilmes. (Proyecto de ley.) 

501—Párente. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
la inclusión de una partida de A 10.000 en el 
Presupuesto General de la Administración Na-
cional correspondiente al año 1987, con destino 
a la terminación de las obras de construcción 
del Colegio Nacional Bavril, departamento La 
Paz, Entre Ríos. (Proyecto de declaración.) 

512—Grimaux. — Solicita la reproducción del proyecto 
de ley de su autoría: Establecer la obligatorie 
dad de la enseñanza teórico-práctica de coopera-
tivismo en todos los establecimientos educativos 
nacionales (expediente 3.373-D.-84). (Proyecto 
de ley.) 

254—Bisciotti. — Régimen legal que acuerda facilida-
des para la adquisición de automotores a per-
sonal lisiadas o discapacitadas que está encua-
drado con lo prescripto en el artículo 131 del 
Código Civil. Adopción de símbolo internacio-
nal en su reunión de la ciudad de Dublin, Ir-
landa en el año 1969. (Proyecto de ley.) 

525—Romano Norri y Díaz de Agüero. — Ley Na-
cional Informática. (Proyecto de ley.) 

538—Castiella. — Subsidio al Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de General Güemes de la provincia 
de Salta. (Proyecto de ley.) 

541—Masini. — Extensión a todo el territorio de la 
provincia de Mendoza, del régimen promocional 
de las leyes 22.021 y 22.702. Régimen especial 
de franquicias tributarias. (Proyecto de ley.) 

542—Bianchi. — Creación del Instituto Nacional de 
extensión cultural del jubilado y pensionado. 
(Proyecto de ley.) 

555—Punto. — Otorgar un subsidio de A 1.500 a la 
parroquia San Pedro Armengol de Lanús, pro-
vincia de Buenos Aires con destino a obras de 
infraestructura de la mencionada parroquia. 
(Proyecto de ley.) 

568—Rauher. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que ;e crea el Fondo Nacional 
de Tarefero, destinado a la atención de los pro-
blemas sociales críticos del cosechero de yerba 
mate. (Proyecto de ley.) 

571—Pepe. — Solicita la reproducción del Proyecto 
de ley de su autoría por el que declara de in-
terés nacional la construcción del Ferrocarril 
Transpatagónico facultando al Poder Ejecutivo 
a constituir una comisión nacional para ese fin 
(expediente 3.388-D.-84). (Proyecto de ley.) 

578—Druetta. — Régimen legal de reordenamiento 
tributario y fomento rurales. (Proyecto de ley.) 

584—Maya y Gay. — Incorporar prioritariamente al 
plan de obras directas o a licitarse por Vialidad 
Nacional en el año 1986 la repavimentación de 
la ruta nacional 12 en la provincia de Entre 
Ríos desde los puentes Zárate-Brazo Largo hasta 
la localidad de Ceybas. (Proyecto de ley.) 

586—Maya y Gay. — Incorporar prioritariamente al 
plan de obras de la Empresa Gas del Estado 
del año 1986, la construcción del gasoducto en 
el tramo Sauce Viejo, provincia de Santa Fe, 
a Paraná provincia de Entre Ríos. (Proyecto de 
ley.) 

587—Maya y Gay. — Régimen legal por el cual se 
les reconoce a las provincias de Entre Ríos, 
Corrientes y Misiones el derecho a percibir en 
concepto ds regalía por la obra hidroeléctrica de 
Salto Grande, una suma no menor al 20 % del 
monto resultante de la aplicación de la tarifa 
correspondiente a la venta global de energía. (Pro-
yecto de ley.) 

601—Triaca e Ibáñez. — Dirigirse al Poder Ejecutivo 
a fin de manifestar el total repudio al comenta-
rio de incentivos fiscales elaborado por el Fondo 
Monetario Internacional. (Proyecto de resolución.) 

611—Garay y otros. — Régimen legal mediante el 
cual se reestructura el Programa Alimentario 
Nacional. Ley 23.056. (Proyecto de ley.) 

612—Gay. — Creación de las carreras de Analista 
Programador y Analista de Sistemas de la Fa-
cultad de Ciencias de la Administración de Con-
cordia, provincia de Entre Ríos (UNER). (Pro-
yecto de ley.) 

615—Copello. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se establece un gravamen 
a la venta de pasajes al exterior, a los automo-
tores que sean trasladados fuera del país y a la 
venta de moneda extranjera destinada a sufra-
gar los gastos de viajes al exterior (expediente 
642-D.-84). (Proyecto de ley.) 

617—Fino. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre unificación y reorganización del 
ministerio público como organismo del Poder 
Judicial (expediente 1.519-D.-84). (Proyecto de 
ley.) 

620—Fino. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se excluye a la Empresa 
Nacional de Correos y Telégrafos de las pre»-
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cripciones de la ley de facto 22.016 (expediente 
2.804-D.-84). (Proyecto de ley.) 

622—Fino. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se establece el régimen legal 
para los servicios de radiodifusión (expediente 
2.804-D.-84). (Proyecto de ley.) 

623—Fino. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se establece el régimen le-
gal de jubilaciones para magistrados y funcio-
narios del Poder Judicial (expediente 4.656-D.-
84) . (Proyecto de ley.) 

626—Fino. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se establece el régimen legal 
por el cual caducan las concesiones del servicio 
telefónico otorgadas a las empresas CAT y 
CET que abarca las provincias de San Juan, 
Mendoza, Tucumán, Salta, Santiago del Estero 
y Entre Ríos (expediente 5.055-D.-84). (Pro-
yecto de ley.) 

627—Fino. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se declara de interés nacional 
la instalación en territorio argentino de un sis-
tema satelital de comunicaciones mediante el 
uso de satélites multipropósito de uso domés-
tico (expediente 5.058-D.-84). (Proyecto de 
ley.) 

629—Vanoli. — Régimen legal por el cual se suspende 
la vigencia del artículo 17 de los decretos leyes 
6.848/63, 232/79, 1.571/81, 17.779/68 en sus 
artículos 1? y 2 ' transferencia a la competencia 
exclusiva de la sección de ciencia y técnica de 
la Nación, el Archivo General de la Nación. 
(Proyecto de ley.) 

634—Pérez Vidal y Lescano. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo adopte las medidas tendientes para que 
el 5 % producido por el Prode extra sea desti-
nado a una cuenta especial destinada al área de 
salud mental y establecimientos que dependen 
de Minoridad y Familia. (Proyecto de resolución.) 

663—Bonino. — Subsidio a la Escuela Juan de Garay 
de la ciudad de Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

685—Rauber. — Régimen legal por el cual se resta-
blece el inciso k) del artículo 3 ' de la ley 20.871. 
Derogado por la ley de facto 22.294 (Comisión 
Reguladora de la Producción y Comercio de la 
Yerba Mate). (Proyecto de ley.) 

691—Elizalde y otros. — Reproduce el proyecto de ley 
de su autoría por el que se modifica el régimen, 
organización y funciones del Instituto Nacional 
de la Actividad Hípica (expediente 926-D.-84). 
(Proyecto de ley). 

698—Alsogaray, M. }. y Clèrici. — Régimen legal por 
el que se prorroga la vigencia de la ley 19.458 
modificada por las leyes 22.126; 22.408 y pro-
rrogada por leyes 22.522; 22.705 y 23.110. (Pro-
yecto de ley.) 

702—Bielicki. — Constitución de una Comisión Espe-
cial que tendrá a su cargo la recopilación de 
discursos pertenecientes al doctor Moisés Le-
bensohn. Publicación de su obra completa. 
(Proyecto de resolución.) 

705—Parente y Elizalde. — Otorgar un subsidio al 
Club Atlètico Barrio Sur, de la localidad de Vi-
llaguay, Entre Ríos. (Proyecto de ley.) 

718—Pérez Vidal. — Subsidio al Club General San 
Martín de Cobos, provincia de Salta. (Proyecto 
de ley.) 

719—Pérez Vidal. — Subsidio a la Escuela N? 647, 
Miguel Lardies de Cobos, provincia de Salta. 
( Proyecto de ley. ) 

721—Pérez Vidal. — Subsidio al Hogar de Ancianos 
Padre Luis Pardo de la ciudad de Salta. (Pro-
yecto de ley. ) 

724—Pérez Vidal. — Subsidio a la Asociación Protec-
tora de Niños Huérfanos de la ciudad de Salta. 
(Proyecto de ley.) 

729—Vanossi. — Régimen legal de la extradición, sus-
titución del título quinto de la sección segunda 
del libro cuarto de la ley 2.372, Código de Pro-
cedimientos Penales para la Justicia Federal y 
Ordinaria en la Capital y territorios nacionales. 
(Proyecto de ley.) 

734—García, R. J. — Creación como ente autárquico de 
la Comisión Nacional de Defensa del Consumi-
dor de la República Argentina. (Proyecto de 
ley.) 

737—Vanossi. — Creación de la Comisión Parlamenta-
ria Mixta Permanente de Trámite Legislativo a 
efectos de compatibilizar los proyectos de ley 
cuando se produzcan algunos casos referidos a 
los artículos 71 y 72 de la Constitución. (Pro-
yecto de ley.) 

742—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio a la Asocia-
ción Cooperadora del Jardín de Infantes N« 12 
Ovidio Decroly, Distrito Escolar N ' 1 de esta 
Capital, con destino a la refacción general del 
edificio. (Proyecto de ley.) 

745—Rauber. — Régimen legal de fomento a la fo-
restación y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de ley.) 

754—Iglesias Villar. — Reproduce el proyecto de ley 
del que es autor por el que se restablece la 
obligatoriedad y gratuidad de la detección del 
cáncer del cuello uterino por medio de la cito-
logía exofoliativa. (Proyecto de ley.) 

770—Lencina. — Régimen legal con el fin de erigir 
una estatua en memoria del escritor Jorge Luis 
Borges en la ciudad de Buenos Aires. (Proyecto 
de ley.) 

792—Corzo. — Otorgar un subsidio a la Comisión Pa-
rroquial de la Capital de Villa Castelli, depar-
tamento General Lamadrid, provincia de La Rio-
ja, para ser destinado a la reparación de la ca-
pilla. (Proyecto de ley.) 

793—Corzo. — Otorgar un subsidio a la Cooperadora 
del Colegio Secundario Agrotécnico de Villa Cas-
telli, departamento General Lamadrid, provincia 
de La Rioja con destino a la adquisición de 
libros y artículos didácticos. (Proyecto de ley.) 

794—Corzo. — Otorgar un subsidio a la Cooperadora 
del Microhospital de Villa Castelli, en la pro-
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vincia de La Rioja para ser destinado a la com-
pra de camillas y equipos médicos. (Proyecto 
de ley. ) 

795—Corzo. — Otorgar un subsidio a la Liga de Fút-
bol de Villa Castelli, provincia de La Rioja, con 
destino a la terminación de las obras de su cam-
po deportivo. (Proyecto de ley.) 

796—Serralta. —Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre declarar de interés nacional el tras-
lado al interior del país de empresas del Estado 
y organismos descentralizados (expediente 901-
D.-84). (Proyecto de ley.) 

/97—Serralta. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se acuerda la participación a 
las provincias en la conducción y elaboración de 
las políticas nacionales de las empresas públicas 
(expediente 902-D.-84). (Proyecto de ley.) 

798—Serralta. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se crea la carrera de ingenie-
ría industrial en alimentos en la Universidad de 
La Pampa (expediente 2.262-D.-84). (Proyecto 
de ley.) 

802—Flores. — Reemplazar por nombres de soldados 
combatientes caídos en la Guerra de las Malvi-
nas, los lugares públicos o privados que llevan 
nombres de personalidades o instituciones ingle-
sas o su texto esté en idioma inglés. (Proyecto 
de resolución.) 

813—Pérez Vidal. — Subsidio al Club Social de las He-
ras, provincia de Mendoza. (Proyecto de ley.) 

814—Pedrini. — Subsidio a la provincia del Chaco con 
carácter de reintegrable. (Proyecto de ley.) 

822—Msogaray, M. J. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
abone en un plazo no mayor de 30 días corridos a 
contar el cumplimiento de Jos requisitos por parte 
de los interesados, las pensiones y las invalida-
das y se agilicen las tramitaciones necesarias. 
(Proyecto de declaración.) 

827—De la Sota. — Créase en el ámbito de la Secre-
taría de Salud Pública la unidad sanitaria espe-
cializada denominada "Brigada federal de lucha 
contra las infecciones intrahospitalarias". (Pro-
yecto de ley.) 

837—Bielicki. — Otorgar un subsidio a la Sociedad 
Cooperadora de la Escuela Nacional de Morón, 
Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

838—Bielicki. — Otorgar un subsidio a la Asociación 
Cooperadora de la Escuela de Educación Me-
dia N? 5 de Morón, provincia de Buenos Aires 
con destino a la adquisición de material didáctico 
y mobiliario. (Proyecto de ley.) 

839—Bielicki. — Subsidio a la Asociación Vecinal Mal-
vinas Argentinas de Villa Luzuriaga, provincia 
de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

849—Alsogaray, M. ]. y Clèrici. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo incluya en el presupuesto general para 
el ejercicio 1987, la pavimentación de la ruta 
nacional 101, en el tramo San Antonio-Bernardo 
de Irigoyen, provincia de Misiones. (Proyecto 
de resolución. ) 

857—Massei y Del Río. — Creación de un juzgado de 
primera instancia y la morgue judicial con asien-
to en la ciudad de Zapala, provincia del Neu-
quén con competencia en todos los fueros. (Pro-
yecto de ley.) 

886—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio al Centro 
Barrio Lamadrid de Salta. (Proyecto de ley.) 

888—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio al Centro Ve-
cinal Barrio el Autódromo de la ciudad de Salta, 
capital de la provincia del mismo nombre, des-
tinado a la adquisición de equipo y material de 
trabajo. (Proyecto de ley.) 

898—Terrile. — Otorgar un subsidio al Centro de la 
Sociedad Mutual de Obreros del Norte de Vera, 
provincia de Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

915—Pérez Vidal y otros. — Régimen legal para titu-
larizar al personal docente que actualmente ocu-
pa las vacantes interinamente de horas y / o cargos 
en sus respectivos escalafones. (Proyecto de ley.) 

919—Gargiulo. — Creación en el ámbito del Poder 
Ejecutivo de un comité nacional para la produc-
tividad en el campo de la producción, servicio y 
organismos estatales. (Proyecto de ley.) 

922—Romano Norri y otros. — Creación de tres escue-
las normales para la formación de maestros en 
lenguas indígenas a instalarse en las provincias 
de Corrientes, Santiago del Estero y Neuquén 
respectivamente. (Proyecto de ley.) 

923—Romano Norri y Mothe. — Llamar a concurso na-
cional para la realización de un monumento o es-
cultura destinada a recordar la vida y obra del 
investigador de nuestra cultura popular don Al-
fonso Carrizo. (Proyecto de ley.) 

927—Briz de Sánchez. — Dirigirse al Poder Ejecutivo 
apoyando la asistencia financiera gestionada por 
el gobierno de las provincias que padecen pro-
blemas por fenómenos metereológicos. (Proyecto 
de resolución.) 

936—Golpe Montiel. — Subsidio al Colegio Nacional 
de Paraná, provincia de Entre Ríos. (Proyecto 
de ley.) 

954—Di Cío y Zubiri. — Régimen legal por el cual 
se instituye la seguridad física de instalaciones 
nucleares y transporte de material nuclear. (Pro-
yecto de ley.) 

961—Pedrini. — Solicitar al Poder Ejecutivo brinde 
asistencia financiera, ante el estado de emergen-
cia que atraviesa la provincia del Chaco, con 
motivo de las inusuales precipitaciones pluvia-
les que afectan varios departamentos de dicha 
provincia. (Proyecto de resolución.) 

962—Conté y Auyero. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la investigación de la deuda externa que 
está realizando el Banco Central de la República 
Argentina. (Proyecto de resolución.) 

965—Bielicki. — Otorgar un subsidio al Centro de Re-
cuperación Juvenil Hermandad Santo Tomás de 
Aquino de la localidad de Hurlingham de la pro-
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vincia de Buenos Aires para la adquisición de 
ropa de cama y mobiliario. (Proyecto de ley.) 

972—Pérez Vidal y otros. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona-
das con la aprobación de un plan para la ins-
talación de una fábrica a la firma Robert Bosch 
Argentina S. A. en oportunidad del denominado 
Operativo Tucumán. (Proyecto de resolución.) 

973—Pérez Vidal y otros. — Modificación del artículo 
2», sobre identificación de mercaderías de la ley 
de facto 22.802, Ley de Lealtad Comercial. 
(Proyecto de ley.) 

979—Bonino. — Otorgar un subsidio al Club Chanta 
Chico de la localidad de Humberto I, departa-
mento de Castellanos, Santa Fe. (Proyecto de 
ley.) 

980—Bonino. — Subsidio al Club Ferroviario de la 
ciudad de Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

997—Auyero y Conté. — Creación de la Universidad 
Nacional de General Sarmiento, en la provincia 
de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

1008—Alende y otros. — Régimen administrativo y pe-
nal del enriquecimiento ilícito de funcionarios y 
empleados públicos. (Proyecto de ley.) 

1024—Torres, C. M. — Autorización al Poder Ejecutivo 
para la realización de varias obras destinadas a acu-
dir a la conservación de las condiciones naturales 
y tratamiento de las contaminantes del medio am-
biente en el territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. (Pro-
yecto de ley.) 

1026—Maglietti. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se crea un juzgado federal de 
primera instancia con asiento en Clorinda, pro-
vincia de Formosa, —expediente 3.167-D.-84.— 
(Proyecto de ley.) 

1035—Romano Norri. — Otorgar un subsidio al Museo 
de la Industria Azucarera de Tucumán, Parque 
9 de Julio de esa provincia. (Proyecto de ley.) 

1040—Carranza. — Editar las obras completas de José 
Hernández en conmemoración del sesquicentena-
rio de su nacimiento, crear una comisión encar-
gada de recopilar el material a publicar. (Pro-
yecto de resolución.) 

1042—Carranza. — Declarar de utilidad pública y suje-
to a expropiación el inmueble que ocupa el Mer-
cado de Abasto, en la ciudad de Buenos Aires, y 
crear el centro de estudios, promoción y difusión 
de la cultura nacional que funcionará en esas 
mismas instalaciones. (Proyecto de ley.) 

1044—Juez Pérez. — Modificación del artículo 1 ' de la 
ley 20.734 educación, por la que se destina la 
suma de A 7.000.000 para la construcción 
del edificio de la Facultad de Bioquímica, Far-
macia y Química de la Universidad Nacional de 
Tucumán, sus dependencias y locales de sus ins-
titutos. (Proyecto de ley.) 

1058—Bello. — Eximir de todo gravamen, por derecho 
de importación a los elementos deportivos utili-

zados por atletas argentinos federados que parti-
cipan en competencias nacionales e internaciona-
les de acuerdo a procedimientos y circunstancias 
que se establecen. (Proyecto de ley.) 

1067—Parente. — Disponer la publicación, a través de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 
de la Nación efe 250.000 ejemplares de divulga-
ción de conocimientos prácticos relativos a la 
actividad granjera de acuerdo al anexo que for-
ma parte del artículo 1®. (Proyecto de ley.) 

1068—Romano Norri. — Creación de una comisión es-
pecial de riego y drenamiento. (Proyecto de 
resolución. ) 

1075—Martínez, L. A. — Creación de los consejos esco-
lares comunitarios en todo el ámbito de los es-
tablecimientos escolares dependientes del Minis-
terio de Educación y Justicia, a través de sus 
respectivas direcciones. (Proyecto de ley.) 

1078—Clèrici y otros. — Modificaciones a los regímenes 
de las leyes 22.415 y 22.792, sobre percepción 
de derechos de importación y exportación. (Pro-
yecto de ley.) 

1079—Bello. — Otorgar una medalla de oro a los in-
tegrantes del seleccionado nacional con motivo 
de la obtención del título mundial en el XIII 
Campeonato organizado por la FIFA, celebrado 
en México. (Proyecto de resolución.) 

1080—Massaccesi. — Derogación de la ley 23.272, con-
siderar a la provincia de La Pampa, juntamente 
con las provincias y territorios nacionales pata-
gónicos, establecimiento de un nuevo límite de 
la región patagónica, creación de una comisión 
a efectos de la regionalización del país y ex-
tensión temporaria de los beneficios a partidos 
de La Pampa. (Proyecto de ley.) 

1085—Riutort de Flores y otros. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo adopte las medidas económicas necesa-
rias para la reactivación de C.WIC. (Proyecto 
de declaración.) 

1090—Díaz. — Otorgar un subsidio a la Universidad 
Nacional de Santiago del Estero, con destino 
a la culminación de su unidad polideportiva 
que se encuentra en las riberas del río Dulce 
de la ciudad capital de esa provincia. (Proyecto 
de ley.) 

1091—Díaz. — Disponer la instalación de siete (7 ) 
estaciones completas de observación del tiempo 
y registro de los fenómenos meteorológicos de 
las diversas regiones climáticas de la provincia 
de Santiago del Estero. (Proyecto de ley.) 

1092—Papagno. — Subsidio a la Unión Vecinal Polide-
portiva de la Ciudad Evita, Buenos Aires. (Pro-
yecto de ley.) 

1095—Auyero y Conte. — Creación del programa edu-
cativo al servicio comunitario para las escuelas 
secundarias de jurisdicción nacional, provincial, 
municipal y dependientes de la Superintendencia 
Nacional de la Enseñanza Privada. (Proyecto 
de ley.) 
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1097—Zaf fore . — Solicitar al Poder Ejecutivo al plan 
de trabajos públicos, la construcción del edificio 
para la ENET N1? 1 de la localidad de Metán, 
provincia de Salta. (Proyecto de declaración.) 

1110—Cardozo.—Régimen legal por el cual se ex-
ceptúa de todo impuesto que grave inmueble 
destinado a vivienda única, siempre que no su-
pere la superficie de 80m2 . (Proyecto de ley.) 

1111—Cardozo. — Régimen por el cual quedan exentos 
de todo impuesto nacional los actos y bienes de 
las asociaciones profesionales con personería gre-
mial. (Proyecto de ley.) 

1112—Cardozo. — Modificaciones al artículo 27 de la 
ley 20.631 y sus modificaciones (ley del IVA). 
(Proyecto de ley.) 

1139—Fappiano. — Solicitar informes al Poder Ejecuti-
vo sobre diversas cuestiones relacionadas con los 
criterios adoptados por el Banco Central y la 
Subsecretaría de la Deuda Externa e Interna con 
respecto a la cancelación de una deuda por la 
adquisición de un avión para uso oficial. (Pro-
yecto de resolución.) 

1146—Parente. — Régimen legal por el cual se crea el 
Fondo Nacional Artístico Especial. (Proyecto 
de ley.) 

1147—Fappiano. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre origen, desenvolvimiento del conflic-
to de la empresa estatal Aerolíneas Argentinas. 
(Proyecto de resolución.) 

1153—Riutort de Flores y De la Sota. — Solicitar infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la locación de las aeronaves de 
Aerolíneas Argentinas al Ministerio de Defensa y 
el accidente sufrido por la nave marca Foker, 
modelo F 28, el 13 del corriente mes, en el 
Aeropuerto de Ushuaia, Tierra del Fuego. (Pro-
yecto de resolución.) 

1154—Bianchi y Piucül. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre el trato que reciben los interna-
dos del Hospital Neuropsiquiátrico Borda, ade-
más se propicia incrementar el monto presupues-
tario destinado a los hospitales neuropsiquiátricos 
nacionales. (Proyecto de resolución.) 

1156—Clèrici. — Solicitar informes verbales al señor mi-
nistro de Obras y Servicios Públicos, doctor Pedro 
Trucco, sobre la situación de la empresa del 
Estado Aerolíneas Argentinas. (Proyecto de re-
solución. ) 

1172—Piucül. — Régimen legal por el cual se declara 
prioritariamente incorporado al plan de obras di-
rectas o a licitarse por Vialidad Nacional en el 
año 1987 la pavimentación y mejoras para ase-
gurar una eficiente comunicación vial entre las 
ciudades de Viedma, provincia de Río Negro, y 
Carmen de Patagones, provincia de Buenos Aires. 
(Proyecto de ley.) 

1174—Purità y Pepe. — Régimen legal por el que se 
concede una pensión graciable y reajustable, igual 
al monto del salario mínimo, vital y móvil a 
cada uno de los derechohabientes hasta segundo 

grado de consanguinidad y afinidad de las per-
sonas fusiladas durante los días 9 y 10 de junio 
de 1956 y rehabilitar el buen nombre y honor de 
dichas personas. (Proyecto de ley.) 

1176—Bianchi. — Creación en el ámbito del Poder Le-
gislativo de la Nación, de la condecoración Con-
greso de la Nación Argentina al Valor Científico 
con diploma de honor y medalla de oro, deno-
minada "Luis F. Leloir", y distinguir con ella al 
doctor J. C. Vidal y a su equipo técnico-científico 
por el descubrimiento de la droga llamada ero-
toxina. (Proyecto de ley.) 

1180—Corzo y Grimaux. — Otorgar un subsidio a la 
comisión directiva del Centro Vecinal de El Que-
mado, departamento General Ocampo, provincia 
de La Rioja, con destino a la construcción de un 
edificio para la capilla de esa localidad. (Pro-
yecto de ley.) 

1187—Párente. — Otorgar un subsidio al aeroclub de 
la ciudad de Villaguay, provincia de Entre Ríos, 
para la realización de obras de mejoramiento de 
la pista de aterrizaje. (Proyecto de ley.) 

1188—Párente. — Solicitar al Poder Ejecutivo la inclu-
sión en el presupuesto general para la adminis-
tración nacional año 1987, de una partida ten-
diente a encarar las obras de repavimentación 
de la ruta 32 que une las localidades de Crespo 
y Diamante de la provincia de Entre Ríos. (Pro-
yecto de declaración.) 

1193—Grosso. — Solicitud de informes verbales al señor 
ministro de Economía y al señor secretario de 
Hacienda, sobre las disposiciones del decreto 1.144 
y otras cuestiones conexas. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

1196—Dovena. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con la si-
tuación de la empresa Aerolíneas Argentinas. (Pro-
yecto de resolución.) 

1199—Auyero y Conté. — Régimen legal por el cual se 
autoriza al Poder Ejecutivo a transferir el domi-
nio de venta de varias parcelas de terreno ubi-
cadas en el partido de La Matanza, provincia 
de Buenos Aires, sobre la base de un plan orgá-
nico de urbanización integral. (Proyecto de ley.) 

1200—Auyero y Conté. — Régimen legal por el cual se 
autoriza al Poder Ejecutivo a transferir el domi-
nio de venta de varias parcelas de terreno ubicado 
en el partido de La Matanza, provincia de Bue-
nos Aires, sobre la base de un plan orgánico de 
urbanización integral. (Proyecto de ley.) 

1201—Auyero y Conté. — Régimen legal por el cual te 
autoriza al Poder Ejecutivo a transferir el do-
minio de venta de parcelas de terrenos ubicadas 
en el partido de La Matanza, provincia de Bue-
nos Aires, sobre la base de un plan orgánico de 
urbanización integral. (Proyecto de ley.) 

1203—Vaca. — Creación del Registro Unico de Sistemas 
y Programas Informáticos (RUSPI) encargado de 
centralizar la información de todos los sistemas 
y programas informáticos que se comercializan en 
el país. (Proyecto de ley.) 
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1206—Vaca. — Régimen por e> cual se crea el Consejo 
Nacional de Informática. (Proyecto de ley.) 

1212—Martínez, L. A. y otros. — Disponer la publicación, 
a cargo de la Imprenta del Congreso de la Nación, 
de una edición económica de las obras más rele-
vantes y biografía de José Hernández, integrando, 
a tal efecto, una comisión designada por la Hono-
rable Cámara. (Proyecto de resolución.) 

1222—Serralta. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con los re-
gímenes regionales de promoción industrial. (Pro-
yecto de resolución.) 

1243—Peláez y otros Régimen legal para la defensa 
del consumidor o usuarios de bienes y servicios. 
Creación del Consejo Nacional del Consumidor y 
organismos complementarios en el ámbito de la 
Secretaría de Comercio Interior. (Proyecto de ley.) 

1258—Perl y Fappiano Creación de una comisión in-
vestigadora con el objeto de realizar un estudio 
sobre diversas cuestiones relacionadas con los 
movimientos religiosos libres. (Proyecto de re-
solución. ) 

1265—Pepe y otros. — Declarar de interés nacional las 
obras tendientes al control y manejo de las inun-
daciones en el territorio de la provincia de Bue-
nos Aires. (Proyecto de ley.) 

1269—Alende y otros. — Declarar que el Poder Ejecu-
tivo al dictar el decreto 1.144/86 (Incremento a 
la compensación de los jueces) se ha extralimita-
do en sus facultades y otras cuestiones conexas 
(Proyecto de declaración.) 

1276—Cornaglia. — Régimen legal por el cual se crea ¡a 
Defensoría de la tercera edad. (Proyecto de 
ley.) 

1282—Riutort de Flores. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
arbitre las medidas económicas y financieras nece-
sarias para el no libramiento de partidas presu-
puestarias para la obra pública Presa Embalse y 
Central Hidroeléctrica Cuesta del Viento, en la 
provincia de San Juan. (Proyecto de declaración.) 

1283—Gargiulo. — Régimen legal por el cual se esta-
blecen normas para la instalación de plantas de 
tratamiento, almacenaje y disposiciones de resi-
duos peligrosos. (Proyecto de ley.) 

1285—Gargiulo. — Régimen legal por el cual se fijan 
objetivos y políticas de residuos peligrosos. (Pro-
yecto de ley.) 

1287—Dussol. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre subsidios a la fibra algodonera. (Proyecto de 
resolución.) 

1294—Romano Norri. — Creación del Fondo Nacional 
de Radio y Televisión Cultural y Educativa. 
(Proyecto de ley.) 

1312—Cangiano. — Creación del premio Doctor Ar-
turo Umberto Illia, para profesionales de la 
medicina, con desempeño en zonas rurales del 
interior del país. (Proyecto de ley.) 

1313—Cangiano. — Solicitar al Poder Ejecutivo im-
plante una línea de crédito especial, exclusiva 
para familias que tengan a su cargo uno o más 

discapacitados, destinada a completar la rehabi-
litación de los mismos. (Proyecto de declaración.) 

1314—Cangiano. — Establecer la enseñanza radiotele-
visiva del idioma castellano y literatura hispa-
noamericana, en todo el territorio de la República 
Argentina. (Proyecto de ley.) 

1318—Dussol. — Solicitar al Poder Ejecutivo la incor-
poración de las representaciones comerciales 
argentinas en la Embajada del Brasil, a repre-
sentantes del sector privado con igual jerarquía 
a ministro consejero y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

1329—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio al Cuerpo 
de Bomberos Voluntarios de General Güemes, 
provincia de Salta. (Proyecto de ley.) 

1354—Arsón. — Establecer la denominación de ciuda-
danos ilustres y otorgar, a quienes así sean de-
clarados, una condecoración del Poder Legisla-
tivo, en sesión pública y en reconocimiento de 
sus méritos. (Proyecto de ley.) 

1359—González, J. V. y otros. — Sustitución del artículo 
4? de la ley 22.916, impuestos sobre intereses 
en depósitos a plazo fijo y adicional al que 
existe de emergencia sobre premios y juegos y 
concursos deportivos. (Proyecto de ley.) 

1362—Comisar. — Solicita se lo incluya al diputado 
Castiella como firmante del proyecto 73-D.-86 
(a sus antecedentes, expediente 73.D.86). 

1370—Cantor y Furque. — Régimen legal de repatria-
ción de capitales para inversión en zonas eco-
nómicas regionales o zonas declaradas de emer-
gencia o desastre con desgravación impositiva. 
(Proyecto de ley.) 

1371—Domínguez Ferreira y Mulqui. — Otorgar un 
subsidio a la Asociación de Jubilados y Pensio-
nados Domingo Arrieta, localidad General San 
Martín, Jujuy. (Proyecto de ley.) 

1378—Conté y Auyero. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con los proyectos referidos a la capitalización 
de la deuda externa y de remisión a esta Hono-
rable Cámara del documento Hacia una re-
ducción de la deuda externa argentina, elabo-
rado por el subsecretario don Juan Soumer. 
(Proyecto de resolución.) 

1381—Alende y otros. — Transferir a título gratuito 
a la institución Juan María Gutiérrez, el inmue-
ble que actualmente ocupa, de propiedad de 
Ferrocarriles Argentinos, sito en la ciudad de 
Lomas de Zamora, Buenos Aires. (Proyecto de 
ley.) 

1384—Daud y otros. — Reproduce proyecto de su au-
toría: Se crea una cámara federal de apelaciones 
y una morgue judicial en la ciudad de Salta 
(expediente 584-D.-84). (Proyecto de ley.) 

1385—Daud. — Reproduce proyecto de su autoría: Se 
determina la construcción de un complejo edi-
licio para el funcionamiento de establecimientos 
de enseñanza media en la ciudad de San Ramón 
de la Nueva Orán, Salta (expediente 674-D.-
83). (Proyecto de ley.) 
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1390—García, C. E.—Régimen legal por el cual se 
otorga a la madre que tenga cuatro hijos o más, 
una pensión mensual. (Proyecto de ley.) 

1391—Silva, C. O. — Régimen legal mediante el cual 
se prorroga por cinco años a partir de enero 
de 1988, la vigencia de la ley 19.408, modifi-
cada por las leyes 22.126 y 22.408 y sus pró-
rrogas —Fondo Nacional de Autopistas—. (Pro-
yecto de ley.) 

1393—García, C. E. — Erección del Monumento al 
Hachero, a emplazarse en la provincia de San-
tiago del Estero. Creación de una comisión que 
llamase a concurso a artistas argentinos. El Po-
der Ejecutivo aportará para los fines de esta 
ley la suma de A 10.000. (Proyecto de ley.) 

1401—Alagia. — Creación del Instituto Nacional Bel-
graniano como organismo ofic'al dependiente del 
Ministerio de Educación y Justicia. (Proyecto 
de ley.) 

1406—Macaya y Manzano. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con el decreto 842 del 30 de mayo de 
1986, referente al acuerdo de préstamo y sus 
anexos I, II, III, IV, V; mencionados en el ar-
tículo 2c de dicho decreto. (Proyecto de re-
solución.) 

1411—Fappiano. — Solicitar la reproducción de su pro-
yecto: eximición de pago del impuesto a los ca-
pitales, relativo a la parte de la obligación fiscal 
resultante del cómputo del valor de terrenos afec-
tados a exploraciones agropecuarias, ubicados en 
zonas declaradas de emergencia por el Poder 
Ejecutivo (expediente 587-D.-84). (Proyecto de 
ley.) 

1418—Fappiano. — Solicita la reproducción de su pro-
yecto de ley: creación del Concejo Deliberante 
del Congreso de la Nación Argentina (expediente 
3.721-D-.84). (Proyecto de ley.) 

1426—Fappiano. — Solicita la reproducción del proyecto 
de ley de su autoría: restablecer la vigencia del 
régimen bancario y financiero establecidos por 
los decretos 11.554/46 y 14.962/46 ratificados 
por la ley 12.962 y su modificatoria ley 13.571 
(expediente 4.932-D.-84). (Proyecto de ley.) 

1433—Rabanaque y otros. — Régimen legal por el cual 
se otorga una pensión a la vejez a toda persona 
no amparada por un régimen de previsión y que 
haya superado los 65 años de edad los varones 
y 60 años las mujeres. (Proyecto de ley.) 

1434—Cafiero. — Régimen legal por el cual la vivienda 
única del jubilado o pensionado perteneciente a 
cualquier régimen provincial o municipal y na-
cional será considerada bien de familia, con los 
alcances legales que establece la ley 14.394. (Pro-
yecto de ley.) 

1449—Cangiano. — Régimen legal por el cual se ins-
tituye el pasaje de ida y vuelta gratuito por fe-
rrocarriles para el traslado de personas por ra-
zones de salud. (Proyecto de ley.) 

1451—Massaccesi. — Régimen legal por el cual se esta-
blece un crédito fiscal al que tendrán derecho las 

personas físicas o de existencia ideal, las socieda-
des cooperativas y centros de acopio oficiales de 
productores de lana y / o mohair. (Proyecto de 
ley.) 

1454—Aramburu y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
suspenda el envío de giros y / o transferencias a 
bancos de EE.UU. para el pago de sus intereses 
por la deuda externa hasta tanto no abandone 
ese país su política de dumping. (Proyecto de 
resolución.) 

1465—Conté y Auyero. — Expresar el más amplio re-
pudio ante la gestión adoptada por el gobierno 
de los EE.UU. en materia de subsidios a la venta 
externa de trigo, constituyendo una agresión a 
los intereses económicos nacionales, y exhortar 
al Peder Ejecutivo interrumpa su pago de los 
servicios de la deuda externa hasta tanto sean 
evaluados sus efectos y modificada tal decisión. 
(Proyecto de resolución.) 

1469—Clérici. — Solicitar al Poder Ejecutivo deje sin 
efecto los derechos de exportación llamados "re-
tenciones", que gravan los productos agropecua-
rios. (Proyecto de resolución.) 

1473—Cardozo. — Autorizar al Poder Ejecutivo a trans-
ferir, libre de cargo, al Club Nacional de Santa 
Fe una fracción de tierra de propiedad del Es-
tado nacional (FF.CC.) ubicada en la ciudad de 
Santa Fe, con destino a actividades deportivas y 
culturales. (Proyecto de ley.) 

1483—Manzano y otros. — Exhortar al Poder Ejecutivo 
para que suspenda el pago de los servicios de 
la deuda externa correspondiente a los bancos 
de los EE.UU. Expresar indignación por la deci-
sión de ese país que incide negativamente sobre 
las posibilidades de desarrollo de nuestro país, 
enviar una delegación parlamentaria ante el Con-
greso y opinión pública de los EE.UU. dando a 
conocer las consecuencias de las mismas y soli-
citar informes al Poder Ejecutivo sobre los costos 
que tales decisiones políticas significan para nues-
tra economía. (Proyecto de resolución.) 

1494—Jaroslaosky y otros. — Constituir una comisión 
parlamentaria para la realización de gestiones an-
te el Congreso de los EE.UU. tendientes a rever-
tir las disposiciones de política económica sobre 
subsidios a su exportación de cereales a la Unión 
Soviética e impulsar solución política. (Proyecto 
de resolución.) 

1500—García R. J. y otros. — Modificaciones a la ley 
20.550. Reanudación por el término de 60 días de 
la vigencia de dicha ley con las modificaciones 
propuestas. (Proyecto de ley.) 

1508—García R. J. y otros. — Régimen legal por el cual 
se destina a centro de exposiciones la edificación 
situada entre las calles San Martín, Viamonte, 
Florida y avenida Córdoba de esta Capital cono-
cida como galería Pacífico. (Proyecto de ley.) 

1512—Contreras Gómez y otros. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con los fondos recaudados por aplicación 
de los gravámenes establecidos por la ley 22.916 
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sobre los intereses y ajustes a plazo fijo en mo-
neda nacional o extranjera (Proyecto de resolu-
ción. ) 

1513—García R. J. y otros. — Régimen legal de preven-
ción de la discapacidad provocada por enferme-
dades inaparentes de la infancia. (Proyecto de 
ley.) 

1524—Garda R. J. y otros. — Aplicación por el término 
de seis (6) meses de la ley 20.508 a los traba-
jadores dejados cesantes por razones gremiales o 
políticas, desde septiembre de 1955, y no se hu-
bieran acogido a los beneficios jubilatorios. (Pro-
yecto de ley.) 

1525—Rúbeo y otros. — Régimen legal por el cual re 
exime del pago de impuestos, tasas y contribu-
ciones a los adquirentes de vivienda única fa-
miliar mediante créditos en garantía hipotecaria 
por el PAMI. (Proyecto de ley.) 

1536—Lizurume y otros. — Modificación al artículo 3® 
de la ley 23.019 sobre el régimen de franqui-
cias para las provincias de Río Negro, Neuquén, 
Chubut y Santa Cruz. (Proyecto de ley.) 

1557—Garay. — Suspender por el término de dos (2) 
años todo tipo de retenciones sobre las exporta-
ciones de granos (Proyecto de ley.) 

1561—Rodríguez, Jesús. — Modificación del artículo l'-' 
de la ley que sustituye el texto de la ley de IVA. 
tomo ordenado 1977 y sus modificaciones impre-
sa en el Orden del Día N9 269 de la Honorable 
Cámara. (Proyecto de ley.) 

1579—Gorostegui y Bulacio. — Régimen legal por el 
cual se crea la Universidad Nacional de La Ma-
tanza. (Proyecto de ley.) 

1588—Terrile. — Otorgar un subsidio a la E' cuela N« 
773 Pablo Pizzumo de la ciudad de Rosario, 
provincia de Santa Fe para efectuar repara-
ciones en su biblioteca. (Proyecto de ley.) 

1615—Aramburu y otros. — Creación de una comisión 
especial bicameral para considerar el indispensa-
ble traslado de la Capital Federal, a la que se 
denominará Comisión Federal y otras cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

1616—Aramburu y otros. — Régimen legal de transfe-
rencia de tecnología. (Proyecto de ley.) 

1626—Aramburu y otros. — Creación del Servicio Geo-
lógico Nacional (SGN). (Proyecto de ley.) 

1627—Aramburu y otros. — Creación del Centro Na-
cional de Documentación y Referencia Cientí-
fico-Tecnológico. (Proyecto de ley.) 

1634—Ingaramo y Silva, R. P. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo adopte las medidas impositivas, financieras 
y la reparación de las rutas nacionales a efectos de 
paliar la crítica situación económico-social que 
afrontan los productores agropecuarios de los 
departamentos General Obligado, Vera, 9 de Ju-
lio y San Javier (zona norte), provincia de Santa 
Fe. (Proyecto de ley.) 

1636—Triaca. — Régimen de regularización patrimonial 
de capitales exteriorizados. (Proyecto de ley.) 

1639—Ibáñez. — Reproduce el proyecto de su autoría: 
propiciar un régimen de apoyo integral y pro 
moción de las exportaciones de la industria pos-
quera. (Proyecto de ley.) 

1658—Dovena. — Régimen legal del Fondo Nacional 
de la Vivienda (FONAVI). Creación del consejo 
federal, su integración por zonas regionales. 
(Proyecto de ley.) 

1662—Alsogaray, A. C. y otros. — Pedido de informes 
verbales al señor ministro de Economía, licen-
ciado Juan Vital Sourrouille, sobre la crisis del 
plan austral y cuestiones conexas. (Proyecto de 
resolución.) 

1677—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio al municipio 
de Santa Victoria, departamento de Rivadavia, 
provincia de Salta, destinado a suplir las necesi-
dades básicas de los aborígenes que habitan ese 
departamento. (Proyecto de ley.) 

1689—Auyero y Conté. — Creación en el fuero civil 
de la Capital Federal, de diez juzgados de pri-
mera instancia en lo civil de familia. (Proyecto 
de ley.) 

1692—Riutort de Flores. — Instalar en la plaza seca de 
ingreso al Congreso Nacional, un busto del ge-
neral José de San Martín, en el que se inscribirán 
palabras del libertador. (Proyecto de resolución.) 

1694—Barbeito. — Régimen legal mediante el cual se 
faculta al Poder Ejecutivo para la organización 
y recaudación de fondos destinados a un progra-
ma de emergencia denominado Fondo de Asis-
tencia de Medicamentos (FAM). (Proyecto de 
ley.) 

1697—Fino. — Régimen legal mediante el cual se crea 
el Instituto Nacional para la Familia. (Proyecto 
de ley.) 

1700—Guelar y Matzkin. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con el Convenio Financiero Transitorio de 
Distribución de Recursos Federales a las Pro-
vincias. (Proyecto de resolución.) 

1717—Purita. — Modificación al artículo 70 de la ley 
de impuestos internos (texto ordenado 1979), y 
sus modificatorias. (Proyecto de ley.) 

1719—Matzkin. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con las 
operaciones y sistema de préstamos. (Proyecto de 
resolución.) 

1721—Costantini y otros. — Erigir, en el ámbito de la 
Capital Federal, un monumento en homenaje a 
la memoria del doctor Ramón Carrillo y editar 
sus obras completas para su distribución gra-
tuita en todas las bibliotecas y su venta a valo-
res del costo de la edición. (Proyecto de ley.) 

1722—Costantini. — Creación en todas las escuelas y / o 
facultades dedicadas a la formación de recursos 
humanos de nivel universitario, en el área de 
salud y de las ciencias sociales, de la cátedra 
Ramón Carrillo. (Proyecto de ley.) 

1735—Massei y Torres ( C . M . ) . — Expresa su solidari-
dad con el pueblo del Perú y su gobierno y con-
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dena la arbitraria medida tomada por el Fondo 
Monetario Internacional, quien asfixia financiera-
mente a ese país y cuestiones conexas. (Proyecto 
de declaración.) 

1738—Mac Karthy. — Régimen legal mediante el cual se 
crea el fondo patagonia con destino a la utili-
zación integral del recurso agua en la región 
patagónica. (Proyecto de ley.) 

1746—Cay y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga la eliminación de la retención del 7 % 
a las exportaciones de leche en polvo. (Proyecto 
de resolución.) 

1753—Macaya. — Expresar que la independencia na-
cional y la soberanía de los Estados son la base 
de las relaciones económicas internacionales y 
solicitar al Poder Ejecutivo exprese solidaridad 
con el gobierno de la hermana República del 
Perú ante la decisión del Fondo Monetario In-
ternacional, de declararlo "país inelegible" y 
convoque, por tal motivo, a una urgente reunión 
de los países firmantes del Consejo de Cartage-
na en busca de solidaridad con el Perú. (Pro-
yecto de declaración.) 

1761—Bakirdjian y otros. — Régimen legal mediante el 
cual se declara de utilidad pública y sujeta a 
expropiación de una parcela de tierra en el par-
tido de La Matanza, localidad de Isidro Casano-
va, Buenos Aires, para ser destinada a la cons-
trucción del edificio donde funcionará la escuela 
normal nacional de dicha localidad. (Proyecto 
de ley.) 

1762—Rabanaque y otros. — Imprimir 50.000 ejempla-
res de la sentencia de la Corte Internacional de 
La Haya contra la intervención de los EE.UU. 
(Proyecto de resolución.) 

1775—Romano Norri. — Realización del Catálogo Na-
cional del Libro a cargo de la Biblioteca Na-
cional. (Proyecto de ley.) 

1786—Curátolo. — Otorgar un subsidio al Instituto Zo-
no Oeste C-45 de enseñanza secundaria comer-
cial, privada y gratuita de la ciudad de Rosario, 
Santa Fe, con destino a la construcción de su 
sede. (Proyecto de ley.) 

1797—Pedrini. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría: derogación de las leyes 21.311, 
21.382, 21.485, 21.526, 21.572, 22.051, 22.267, 
22.529, y el restablecimiento de las leyes 20.520, 
20.523, 20.539, 20.574, y 20.575 (Carta Orgáni-
ca del Banco Central - Régimen de Entidades Fi-
nancieras y Registro de Inversiones Extranjeras) 
(expediente 402-D.-84). (Proyecto de ley.) 

1798—Pedrini. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría: Régimen de Promoción Regional 
para las provincias de Chaco y Formosa (expe-
diente 427-D.-84). (Proyecto de ley.) 

1799—Pedrini. — Solicita reproducción de proyecto de 
su autoría: modificació de los artículos 1» y 4« 
de la ley 22.371, ampliando hasta el 31 de di-
ciembre de 1989 la vigencia del régimen de reem-
bolso fiscales por inversiones productivas y limi-

tando su zona de ampliación al sur del paralelo 
45° y otras áreas de frontera (expediente 2.418-
D.-84). (Proyecto de ley.) 

1800—Pedrini. — Solicita reproducción de proyecto de 
su autoría: dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de 
que se incluya en el directorio de la compañía 
Azucarera Las Palmas, Chaco, y la habilitación 
de venta de 2.500.000 kilogramos de azúcar al 
mercado nacional (expediente 140-D.-84). (Pro-
yecto de declaración.) 

1803—Pedrini. — Solicita la reproducción de proyecto 
de su autoría: creación de la Comisión Nacional 
de Emergencia Industrial en jurisdicción de la 
Secretaría de Industria del Ministerio de Econo-
mía y regulación de la declaración de la zona de 
emergencia o desastre industrial (expediente 853-
D.-84). (Proyecto de ley.) 

1804—Pedrini. — Solicita reproducción del proyecto de 
su autoría: régimen de colonización de tierral. 
Creación del Instituto Federal de Tierras como 
ente autárquico. Establecer un tributo sobre las 
exportaciones e impuesto a las operaciones de 
compraventa de inmuebles rurales con destino al 
Fondo Nacional de Colonización. Emisión de bo-
nos de colonización (expediente 650-D.-84). (Pro-
yecto de ley.) 

1808—Pedrini. — Solicita reproducción del proyecto de 
su autoría: creación del Consejo Algodonero Na-
cional como ente autárquico, en el ámbito de la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería (expedien-
te 4.759-D.-84). (Proyecto de ley.) 

1810—Pedrini. — Solicita reproducción del proyecto de 
su autoría: eliminación del gravamen del 5 % 
sobre la fibra de algodón con destino a la im-
portación de calidad inferior a D I / 2 y asignación 
de las sumas desgravadas a la recomposición fi-
nanciera de las cooperativas algodoneras a través 
de los bancos provinciales (expediente 283-D.-
84). (Proyecto de declaración.) 

1823—Vaca y otros. — Régimen legal de transferencia 
de tecnología. (Proyecto de ley.) 

1854—Silva, R. P. — Creación en la ciudad de Santa 
Fe y dentro del ámbito de la Universidad Na-
cional del Litoral, la Facultad de Edafología. 
(Proyecto de ley.) 

1.869—Alsogaray, M. J. — Creación de una comisión 
bicameral para que informe, verifique instala-
ciones en las cuales se almacenan, elabore, trans-
forme o de cualquier forma se manipule elemen-
tos materiales radiactivos. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

1873—Storani. C. H. — Otorgar un subsidio a la Co-
misión Organizadora de Festejos de la Municipa-
lidad de Labouláye, Córdoba. (Proyecto de ley.) 

1904—Manzur y Ramos. — Régimen legal de benefi-
cios impositivos a quienes realicen inversiones en 
inmuebles con características de vivienda común 
o económica y otras cuestiones conexas. (Pro-
yecto de ley.) 

1916—Lizurume. — Régimen legal mediante el cual los 
servicios de radiodifusión sonora y los de tele-
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visión, se constituyen en servicios públicos. Crea-
ción de la Comisión Federal de Radiodifusión 
(COMFER). (Proyecto de ley.) 

1917—Alberti. — Régimen legal de creación de la Co-
misión Mixta de Orientación en materia de tele-
visión. (Proyecto de ley.) 

1918—Garay. — Régimen legal de creación del coro na-
cional con sede en la ciudad de Buenos Aires 
(Proyecto de ley.) 

1923—Pellín y otros. — Creación de oficinas del regis-
tro civil y capacidad de las personas en los es-
tablecimientos asistenciales de jurisdicción nacio-
nal en los que se produzcan como mínimo 500 
nacimientos anuales. (Proyecto de ley.) 

1932—Fappiano. — Solicitar al Poder Ejecutivo se im-
partan instrucciones a la Secretaría de Hacienda 
para remitir a las provincias las coberturas polí-
ticas previstas en el acuerdo financiero transito-
torio, vinculadas al régimen de coparticipación 
impositiva, especialmente los relacionados con el 
incremento salarial para el personal de los mu-
nicipios provinciales y el déficit presupuestario 
1985. (Proyecto de resolución.) 

1933—Fappiano. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas relacionadas con la inclusión en 
el monto de las transferencias previstas en el 
acuerdo financiero transitorio, suscrito entre el 
gobierno nacional y las provincias, las sumas ne-
cesarias para que los Estados provinciales pro-
vean el pago de los adicionales por refrigerio pre-
vistos en el decreto 1.282/86. (Proyecto de reso-
lución. ) 

1943—Ríquez. — Régimen legal por el cual el juzgado 
Federal con asiento en Río Gallegos, provincia de 
Santa Cruz, amplía su jurisdicción. Creación de 
un juzgado federal de 1* instancia en la provin-
cia de Santa Cruz. (Proyecto de ley.) 

1958—Cabello y Connolly. — Exceptuar del pago de 
franqueo a los servicios postales brindados por 
Encotel destinadas a las publicaciones perio-
dísticas diarias, informativas y culturales cuyos 
tirajes no excedan de los cinco mil ejemplares y 
su peso no sea superior a los setenta gramos. (Pro-
yecto de ley.) 

1962—Guelar. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con irregu-
laridades cometidas por las autoridades del Tri-
bunal de Cuentas de la Nación, en condiciona-
miento del pago de los salarios del mes de julio de 
1986. (Proyecto de resolución.) 

1971—Toma y otros. — Encomendar a Obras Sanitarias 
de la Nación la conclusión de los estudios técni-
cos económicos relacionados con el canal alivia-
dor del arroyo Maldonado, así como la licitación, 
designación y contrato de ejecución de esa obra, 
a fin de solucionar los problemas que originan 
sus desbordes. (Proyecto de ley.) 

1978—Terrile. — Otorgar un subsidio a la Asociación 
Cooperadora de la Escuela Pablo Pizurno de la 

ciudad de Rosario, destinado a la ampliación del 
local escolar. (Proyecto de ley.) 

2006—Ríquez y otros. — Creación de la Zona de Promo-
ción Económica para la Ocupación Territorial de 
la provincia de Santa Cruz. (Proyecto de ley.) 

2019—Bonino. — Otorgar un subsidio a la Asociación 
Vecinal 31 de Agosto de la localidad de Sauce 
Viejo, Santa Fe con destino a la compra de ma-
teriales para la difusión del deporte. (Proyecto 
de ley.) 

2020—Bonino. — Creación de una Escuela de Nivel 
Medio y Especialización Terciaria con dedicación 
a la enseñanza de seguridad vial a instalarse en 
la provincia de Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

2030—Druetta. — Creación de una comisión bicame-
ral para acordar sobre aranceles aduaneros y co-
mercio internacional. (Proyecto de ley.) 

2037—'Vidal. — Modificaciones a la ley de facto 22.465 
de Impuesto a las Ganancias, Régimen de Fran-
quicias para las provincias Patagónicas. (Proyec-
to de ley.) 

2041—Mulqui. — Solicita que el expediente 381-D.-86, 
encabezado por la Unión Empresaria de La Quia-
ca, sea agregado al expediente 255-O.V.-86 de 
la Honorable Legislatura de la provincia de Ju-
juy, el cual obtuviere pronto despacho. 

2049—Masini. — Creación del Consejo para el Proyecto 
Nacional de la República Argentina como órgano 
de consulta, estudios, crítica y formulación de los 
objetivos nacionales y de sus formas de realiza-
ción. (Proyecto de ley.) 

2054—Ulloa. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de medidas tendientes a otorgar una solución ade-
cuada a los problemas existentes que impiden un 
franco y creciente intercambio fronterizo con la 
República de Bolivia. (Proyecto de declaración.) 

2058—Clérici y Alsogaray, M. }. — Régimen legal para 
la privatización de empresas, sociedades, estable-
cimientos y otras haciendas productivas cuya 
propiedad total o parcial corresponda al Estado. 
(Proyecto de ley.) 

2062—Fappiano. — Sustitución de los artículos 578, 
579 y 580 del Código Aduanero —ley 22.415—. 
(Proyecto de ley.) 

2070—Lazcoz. — Facultar al Poder Ejecutivo a crear la 
Policía Federal Caminera cuya finalidad será la 
de controlar el tránsito en las rutas nacionales en 
todo el territorio de la Nación. (Proyecto de ley.) 

2094—Zaf fore . — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con los tra-
bajos tendientes a la confección del proyecto da 
presupuesto para el ejercicio 1987. (Proyecto de 
resolución.) 

2100—Bonino. — Otorgar un subsidio a la Escuela Pro-
vincial 6011 Hilario Ascasubi, de la localidad da 
San Antonio, Santa Fe, con destino a la realiza-
ción de obras edilicias. (Proyecto de ley.) 

2101—Bonino. — Otorgar un subsidio a la entidad Ne-
cochea Bocas Club de la ciudad de Santa Fe. 
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con destino a concretar obras en la infraestruc-
tura de su sede social. (Proyecto de ley.) 

2118—Cafiero y otros. — Creación de la Auditoría Ge-
neral de la Nación en la jurisdicción del Poder 
Legislativo nacional. (Proyecto de ley.) 

2176—Ortiz.—Otorgar un subsidio al Aero Club de Mer-
lo con destino a la construcción de un hangar 
y la compra de una máquina de entrenamiento. 
(Proyecto de ley.) 

2188—Cay y otros.—Otorgar un subsidio a la Municipa-
lidad de la localidad de Basavilbaso, departa-
mento Uruguay, provincia de Entre Ríos, con des-
tino a los gastos por los actos que se realizaron 
en ocasión del centenario de dicha ciudad. (Pro-
yecto de ley.) 

2189—Corzo y otros.—Régimen legal mediante el cual 
se crea la cuenta especial Secretaría de Seguridad 
Social —Fondo de Estímulo—. (Proyecto de ley.) 

2209—Torres, C. M. y otros. — Invitar a las repúblicas 
del Paraguay, Bolivia, Perú y Ecuador a constituir 
una empresa interestatal aérea. (Proyecto de 
ley.) 

2220—Lizurume. — Otorgar un subsidio a la Escuela 24 
de. la localidad de Esquel en la provincia del 
Chubut, para la compra de material didáctico. 
(Proyecto de ley.) 

2222—Lizurume. — Otorgar un subsidio a la Escuela 
166 de la localidad de Trevelín, Chubut, desti-
nado a la compra de material didáctico. (Proyecto 
de ley.) 

2223—Castro. — Creación de la Facultad de Ciencias 
de la Alimentación, con sede en la ciudad de 
Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires, en el 
ámbito de la Universidad de Tandil. (Proyecto 
de ley.) 

2226—Martínez, L. A. — Otorgar un subsidio al Co-
legio Nacional de Pocito, provincia de San Juan, 
destinado a saldar honorarios a los profesionales 
que tienen a su cargo el proyecto y dirección de 
la obra de su edificio. (Proyecto de ley.) 

2229—Zaf fore . — Declarar de interés nacional el control 
y prevención de las inundaciones que se produz-
can en la provincia de Buenos Aires. (Proyecto 
de ley.) 

2230—Fino. — Constitución del comité para la defen-
sa institucional, en el ámbito del Congreso de 
la Nación. (Proyecto de ley.) 

2231—Fino. — Constituir una comisión especial para 
estudiar y proponer las medidas y soluciones sobre 
prestación del servicio telefónico de las compa-
ñías telefónicas. (Proyecto de ley.) 

2247—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
elevar en un 50 % el aporte estatal con destino 
a sufragar gastos para el personal docente del 
Instituto de Enseñanza Secundaria de la provin-
cia de La Pampa. (Proyecto de resolución.) 

2248—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes para que los docentes 
de las universidades nacionales coniiencen a per-

cibir una bonificación sobre porcentajes institui-
dos por el estatuto. (Proyecto de resolución.) 

2249—Manzano. — Creación de una comisión bicame-
ral para investigar lo actuado por las sucesiva» 
intervenciones del denominado Grupo Greco. 
(Proyecto de resolución.) 

2250—Bordón González. — Régimen legal de promo-
ción industrial. (Proyecto de ley.) 

2259—Bonino. — Otorgar un subsidio al Colegio de la 
provincia de Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

2263—Macedo de Gómez. — Régimen legal para el pa-
drinazgo presidencial para los nacidos a partir 
del 10 de diciembre de 1983. (Proyecto de ley.) 

2264—Pep e Autorizar al presidente de la Honorable 
Cámara para que proceda a la construcción de 
obras para el personal discapacitado. (Proyecto 
de resolución.) 

2266—Guelar y Matzkin. — Solicitar al Poder Ejecuti-
vo incluya en el plan de obras públicas para el 
año 1987, el ensanche de la avenida Gral. Paz 
en el tramo comprendido entre la avenida Pa-
namericana y el Puente de la Noria. (Proyecto de 
resolución.) 

2299—Manzur. — Ley Nacional de Vitivinicultura. (Pro-
yecto de ley.) 

2300—Albornoz y Macedo de Gómez. — Transferir en 
donación a la Universidad Nacional de Jujuy, de-
partamento capital, un inmueble de propiedad 
del Estado nacional (Secretaría de Comunicacio-
nes) para el funcionamiento de su Facultad de 
Humanidades y Ciencias Sociales. (Proyecto de 
ley.) 

2305—Toma y otros. — Régimen legal para el traslado 
de las funciones capitalinas. Creación de una 
comisión especial. Reubicación de empresas pú-
blicas y organismos descentralizados. Creación 
de un sistema y programa de ciudades secunda-
rias. (Proyecto de ley.) 

2308—Serralta. — Régimen legal para el Servicio Na-
cional de Suelos. Su creación (SENASU). (Pro-
yecto de ley.) 

2311—González, A. I. — Extender a la provincia de Men-
doza, en el período comprendido entre el 1 ' de 
enero de 1987 y 31 de diciembre de 2001, el ré-
gimen promocional establecido por la ley 22.021 
de desarrollo económico de la provincia de La 
Rioja. Régimen de franquicias tributarias. (Pro-
yecto de ley.) 

2314—CostantirU. — Otorgar un subsidio a la Asocia-
ción Vecinal de Yapeyú de San Miguel, Buenos 
Aires, con destino a la construcción de la sede 
del establecimiento de enseñanza secundaria que 
tiene a su cargo. (Proyecto de ley.) 

2317—Costantini. — Otorgar un subsidio a la Comisión 
Pro Construcción de la Subcomisaría Policial de 
San Miguel Oeste, Buenos Aires. (Proyecto de 
ley.) 

2337—Castiella. — Régimen legal por el cual se inclu-
ye el plan de obras públicas de la Nación para 
el ejercicio 1986/87, la ampliación del edificio 
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que pertenece al Colegio Nacional "Dr. Mariano 
Moreno" de la ciudad de General Güemes en la 
provincia de Salta. (Proyecto de ley.) 

2341—Soria Arch. — Declarar de interés nacional la 
creación de la Estación Concentradora, Distri-
buidora y de Transferencia Modal de Cargas 
con caracterícticas de puerto seco, en Deán Fu-
nes, Córdoba. (Proyecto de ley.) 

2345—Suárez. — Solicitar al Poder Ejecutivo otorgue un 
subsidio especial al Centro de Residentes Bande-
fios de Capital Federal, destinado a la compra 
de un inmueble para su sede social. (Proyecto 
de resolución.) 

2352—Vidal. — Régimen de incentivo fiscal destinado 
al sector agropecuario. (Proyecto de ley.) 

2354—Párente. — Solicitar al Poder Ejecutivo la eximi-
ción de prestar servicios los días sábados a quie-
nes profesen el culto de la religión adventista y 
revisten en reparticiones nacionales, empresas del 
Estado y demás organizaciones oficiales. (Proyec-
to de declaración.) 

2357—Rodríguez Artusi y Golpe Montiel. — Derogación 
de las leyes 19.742 y 21.525 de revalúo conta-
ble, ampliación de la obligatoriedad de emitir 
estados contables en moneda constante, estatui-
do por la ley 22.903, a todos los entes emisores 
de estados contables, sean o no sociedades co-
merciales. 

2362—Massei. — Régimen Federal de Turismo y Recrea-
ción. Creación del Consejo del Fondo Federal 
de Turismo y Recreación. Enseñanza de Turismo. 
(Proyecto de ley.) 

2365—Terrile. — Otorgar un subsidio a la Escuela Fis-
cal N« 235 "Provincia de La Rioja", de la loca-
lidad de Santa Fe, con destino a la compra de 
material bibliográfico. (Proyecto de ley.) 

2390—Piucül. — Encomendar a Hidronor S.A., Hidro-
eléctrica Norpatagónica S.A., completar los es-
tudios y proyectos relacionados con la construc-
ción de una ruta que una el puerto de San An-
tonio Este (Argentina) con el puerto de Corral 
(Chile). (Proyecto de ley.) 

2407—Cafiero. — Otorgar un subsidio de A 50.000 al 
Hospital de Niños de San Isidro, provincia de 
Buenos Aires para la ampliación de la capacidad 
de camas y mantenimiento de su infraestructura. 
(Proyecto de ley.) 

2411—Sella. — Reproduce el proyecto de su autoría: 
creación del Instituto Superior de Diseño Indus-
trial, de nivel terciario, dependiente del Minis-
terio de Educación y Justicia de la Nación, con 
sede en el edificio del Colegio Nacional de Villa 
María (expediente 1.925-D.-84). (Proyecto de 
ley.) 

2417—Bordón González. — Tratamiento fiscal del Im-
puesto al Valor Agregado para su aplicación de 
economías regionales. (Proyecto de ley.) 

2426—Martínez, L. A. — Denominar en lo sucesivo es-
cuelas nacionales de educación técnica a los 
centros de formación profesional. (Proyecto de 
ley.) 

2431—Camisar. — Régimen de estímulo impositivo pa-
ra la disolución y liquidación de las sociedades 
por acciones. (Proyecto de ley.) 

2445—Martínez, L. A. — Otorgar un subsidio al Club 
Sportivo Los Andes del Valle Fértil, provincia de 
San Juan, destinado a realizar mejoras en su se-
de social. (Proyecto de ley.) 

2446—Martínez, L. A. — Otorgar un subsidio al Club 
Atlètico Instituto La Laja Albardón de Las Lo-
mitas, San Juan, destinado a reparaciones en 
su sede social. (Proyecto de ley.) 

2448—Zingale. — Otorgar un subsidio al Club Atlètico 
Bandera Argentina del departamento Las Heras, 
Mendoza. (Proyecto de ley.) 

2464—Martínez, L. A. y Pepe. — Creación del complejo 
cultural de los trabajadores, con la finalidad de 
llevar a los afiliados de las asociaciones gremiales 
adheridas a la CGT, toda la actividad cultural y 
artística que contribuya al desarrollo integral de 
la familia trabajadora. (Proyecto de ley.) 

2470—Brizuela, D. A. y otros. — Declarar de utilidad 
pública y sujeto a expropiación una fracción de 
terreno en la provincia de La Rioja, para ser 
transferida al obispado de dicha provincia. (Pro-
yecto de ley.) 

2491—Martínez, L. A. — Otorgar un subsidio a la Coope 
rativa de Productores Artesanos "La Majadita" 
de la localidad de Valle Fértil, San Juan, con 
destino a la formación de un capital base. (Pro-
yecto de ley.) 

2492—Martínez, L. A. — Otorgar un subsidio a la Unión 
Vecinal del barrio Provincia La Pampa, del de-
partamento de Chimbas, San Juan, con destino 
a obras do pavimentación de las calles de dicho 
barrio. (Proyecto de ley.) 

2499—Bielicki. — Otorgar un subsidio a la Escuela 
N' 53 Juan Bautista Azopardo de la localidad 
de Morón, Buenos Aires, con destino a la com-
pra de mobiliario y materiales didácticos. (Pro-
yecto de ley.) 

2500—Bielicki. — Otorgar un subsidio a la Escuela 
N? 37 Armada Argentina de la localidad de Mo-
rón, Buenos Aires, con destino a la reparación 
de la misma. (Proyecto de ley.) 

2503—Pupillo. — Régimen legal por el cual se crea la 
orgánica del planeamiento nacional federal del 
transporte. (Proyecto de ley.) 

2510—Rodríguez, José. — Solicita su incorporación como 
firmante del proyecto de ley del que es autor el 
diputado Bordón González, sobre régimen de pro-
moción industrial. 

2514—Falcioni de Bravo. — Creación de la condecora-
ción "Congreso de la Nación" a la madre po-
bladora. (Proyecto de ley.) 

2526—Martínez, L. A. — Otorgar un subsidio al Club 
Atlètico Deportivo Barreal del departamento de 
Barrea], provincia de San Juan, destinado al fi-
nanciamiento parcial de las instalaciones de su 
complejo deportivo. (Proyecto de ley.) 
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2527—Martínez, L. A. — Otorgar un subsidio al Club Ar-
gentino de La Florida de la localidad de Jáchal, 
San Juan, destinado a realizar mejoras edilicias 
en su sede social. (Proyecto de ley.) 

2531—Costantiní. — Creación de la Encuesta Nacio-
nal Permanente de Salud (ENPS), en el ámbito 
del Instituto Nacional de Estadística y Censos. 
(Proyecto de ley.) 

2539—Cafiero. •— Creación de la Universidad Nacional 
de San Isidro, provincia de Buenos Aires. (Pro-
yecto de ley.) 

2540—Storani, C. H. — Creación del Mercado de Concen-
tración de Hacienda Regional, con asiento en la 
ciudad de Río Cuarto, Córdoba. (Proyecto de 
ley.) 

2551—Pedrini. — Otorgar un subsidio al Club Atlético 
Marcelino Ugarte de Coronel Du Graty, provin-
cia del Chaco, con destino a la construcción de un 
gimnasio cubierto. (Proyecto de ley.) 

2573—Cafiero y otros. — Régimen legal de emplaza-
miento y desarrollo de las universidades naciona-
les en el área metropolitana del Gran Buenos 
Aires y pedidos de extensión. (Proyecto de ley.) 

2575—Monserrat y otros. — Declarar de interés nacio-
nal el mantenimiento y la conservación de las 
fuentes de trabajo constituida por la empresa 
Editorial Tiempo Argentino S.A. y cuestiones 
conexas. (Proyecto de ley.) 

2579—Natale. — Declarar de interés nacional la aten-
ción del discapacitado hipoacúsico. Creación del 
Instituto Nacional del Discapacitado Hipoacúsi-
co. Obligatoriedad de su reeducación y educa-
ción oral. (Proyecto de ley.) 

2595—Daud. — Reproduce proyecto de su autoría: crea-
ción de una cámara federal de apelaciones y 
una morgue judicial en la ciudad de Salta (ex-
pediente 584-D.-83). (Proyecto de ley.) 

2596—Daud. — Reproduce proyecto de su autoría: cons-
trucción de un complejo edilicio para el fun-
cionamiento de establecimientos do enseñanza 
media de la ciudad de San Ramón de la Nueva 
Orán, provincia de Salta (expediente 674-D.-83). 
(Proyecto de ley.) 

2603—Milano. — Otorgar un subsidio a la Asociación 
Cooperadora de la Escuela Nacional de Comer-
cio de Elortondo, provincia de Santa Fe, para 
concluir obras en su edificio. (Proyecto de ley.) 

2607—Gay. — Solicitar al Poder Ejecutivo desafecte los 
recursos propios de organismos descentralizados 
054 (Dirección Nacional de Vialidad), que in-
debidamente serán ingresados a "Rentas gene-
rales". (Proyecto de resolución.) 

2608—Austerlitz y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
incorpore la partida especial 08.13.00.05.00 a la 
Nomenclatura Arancelaria de Exportación (resto 
de frutas cítricas después de la extracción de 
jugos, aceites especiales, deshidratada y apta pa-
ra la extracción de pectina). (Proyecto de de-
claración. ) 

2614—Lestelle y otros. — Régimen legal por el que se 
instituye con carácter de remuneración comple-
mentaria no sujeta a descuento la asignación "por 
maternidad", igual a un sueldo anual comple-
mentario. (Proyecto de ley.) 

2622—Bello. — Creación de la carrera de parapsicolo-
gía de nivel terciario o universitario. Habilitación 
del título profesional. (Proyecto de ley.) 

2635—Fappiano y Perl. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
incluya en el presupuesto general para 1987, los 
recursos suficientes para el mantenimiento y am-
pliación de la red vial. (Proyecto de resolución.) 

2641—Cafiero y otros. — Declárase monumento histó-
rico el inmueble sito en la calle Buenos Aires 
1380 de la ciudad de Lobos, Buenos Aires, lu-
gar de nacimiento del teniente general Juan Do-
mingo Perón, crear el Museo Presidente Perón. 
(Proyecto de ley.) 

2649—Alsogaray, M. J. — Solicita efectuar observacio-
nes al dictamen publicado en el Orden del Día 
N<> 668, de las comisiones de Obras Públicas y 
de Presupuesto y Hacienda, con plazo vencido, 
según el artículo 95 del Reglamento de la Ho-
norable Cámara. 

2654—Brizuela, G. R. — Otorgar un subsidio a la Agru-
pación de Montaña "Caichi Catamarca'. (Pro-
yecto de ley.) 

2658—Bianciotto. — Otorgar un subsidio a los munici-
pios de La Matanza, Moreno, General Sarmien-
to, Tres de Febrero, General San Martín, Tigre 
y San Fernando. (Proyecto de ley.) 

2694—Copello. — Régimen legal de desgravación im-
positiva para la empresa FAS PEPA Hnos. SACI. 
(Proyecto de ley.) 

2697—Contreras Gómez. — Otorgar un subsidio a la 
Escuela Especial N' 9 "Hellen Keller" de la 
ciudad de Corrientes. (Proyecto de ley.) 

2700—Perl. — Solicita la reproducción del proyecto de 
su autoría: crear un fondo compensador para los 
consumidores de gas propano en cilindros y gra-
var con un impuesto del 3 % la facturación del 
gas natural distribuido por redes (expediente 
1.455-D.-83). (Proyecto de ley.) 

2701—Perl. — Solicita la reproducción de un proyecto 
de su autoría: eximición de pago de impuestos 
establecidos por las leyes 15.336 y sus modifica-
ciones, 17.574 y 19.287 a los usuarios de energía 
eléctrica de todas las categorías, radicados en 
territorio nacional al sur del paralelo 42 (expe-
diente 2.616-D.-84). (Proyecto de ley.) 

2703—Fappiano y Patino. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo proceda a disponer la transferencia y otorgar 
avales a efectos de iniciar un programa de sa-
neamiento de los estados provinciales. (Proyecto 
de resolución.) 

2708—Socchi. — Régimen legal creando el Fondo Na-
cional para la Modernización y Desarrollo In-
dustrial. (Proyecto de ley.) 
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2711—Sorquis. — Régimen legal mediante el cual se 
establece una remuneración uniforme para los 
soldados conscriptos, mientras dure su incorpo-
ración. (Proyecto de ley.) 

2720—Vidal. — Modificaciones al actual régimen de 
revalúo contable. Derogación de las leyes 15.272, 
17.335, 19.742, el artículo 15 de la ley 20.337 
y 21.525. (Proyecto de ley.) 

2722—Brizuela. D.R. — Creación del Instituto Superior 
del Profesorado Secundario de La Rioja "Albino 
Gamaliel Sánchez Barro" dependiente del Minis-
terio de Educación y Justicia de la Nación, con 
sede en la Escuela Normal "Doctor Pedro Ig-
nacio de Castro Barros" de la ciudad de La 
Rioja. (Proyecto de ley.) 

2730—Pupillo. — Creación del Sistema Nacional Fede-
ral de Planificacón Física, Ordenamiento Terri-
torial y Asentamiento Humano. (Proyecto de ley.) 

2739—Vanoli y Curátolo. — Régimen legal de creación 
del Fondo de Estímulo para el personal del Ins-
tituto Nacional de Cinematografía. (Proyecto de 
ley.) 

2743—Terrile. — Otorgar un subsidio a la Escuela de 
Fútbol del Club A. Unión de la localidad de 
Alvarez, provincia de Buenos Aires. (Proyecto 
de ley.) 

2761—Dovena. — Incluir en el presupuesto de Vialidad 
Nacional, la ejecución del trazado de la ruta 
nacional 3 en el tramo que intercepta el ejido 
urbano de la ciudad de Caleta Oliva en la pro-
vincia de Santa Cruz. (Proyecto de ley.) 

2764—Massei y Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a prever en el 
proyecto de presupuesto general para 1987, las 
partidas que resulten necesarias para el finan-
ciamiento de los estudios y construcción del tra-
mo ferroviario que prolongue la vía del FCN 
General Julio A. Roca desde Zapala hasta el 
límite con Chile, según lo dispone la ley 23.253. 
(Proyecto de resolución.) 

2770—Brizuela, G. R. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
otorgue un subsidio al equipo juvenil del Centro 
Social y Deportivo Racing de la ciudad de Ti-
nogasta, Catamarca, para el mantenimiento de 
sus instalaciones deportivas. (Proyecto de reso-
lución. ) 

2785—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio a la Agrupa-
ción Sociocultural Los Teucos de la ciudad de 
Salta, con destino a la compra de un terreno pa- a 
su sede social. (Proyecto de ley.) 

2788—PupiUo. — Disponer la creación de un monu-
mento a San Juan Bosco en la plazoneta ubica-
da en avenida La Plata, entre Rivadavia e Hi-
pólito Yrigoyen en la Capital Federal. (Proyecto 
de ley.) 

2790—Solari Ballesteros y Contreras Gómex. — Crea-
ción de la Comisión Federal del Discapacitado, 
como organismo asesor del Poder Legislativo. 
(Proyecto de ley.) 

2800—Párente. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
el cambio de la posición arancelaria de pelo de 
conejo de angora e incluirlo como producto pro-
mocionado. (Proyecto de declaración.) 

2808—Torres, C. M.— Otorgar un subsidio a la Es-
cuela Nacional de Comercio de la ciudad de 
Río Grande, territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, para la adquisición de medios didácticos. 
(Proyectos de ley.) 

2821—Milano. — Otorgar un subsidio de A 10.000 a 
la Cooperadora de la Escuela Particular Incor-
porado N' 44 Santa Isabel, en Elortondo, pro-
vincia de Santa Fe, con destino a la construc-
ción de aulas y de refacción de sanitarios. (Pro-
yecto de ley.) 

2822—Canato. — Modificaciones al régimen de la ley 
19.987, Orgánica de la Municipalidad de Buenos 
Aires. (Proyecto de ley.) 

2832—Brizuela, G. R. — Otorgar un subsidio al club 
social Sarmiento de la localidad de San José, 
departamento Tinogasta, Catamarca. (Proyecto do 
resolución.) 

2837—Curátolo. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de una serie de medidas tendientes a en-
contar una solución al problema existente en el 
área personal, dependiente de la Secretaría de 
Seguridad Social. (Proyecto de declaración.) 

2847—Piucül. — Reproduce proyecto de su autoría: 
Régimen Nacional de Radiodifusión (expediente 
2.984-D.-84). (Proyecto de ley.) 

2875—Brizuela, G. R. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la creación del Servicio Geológico Nacional to-
mando como base la actual Secretaría de Estado 
de Minería. (Proyecto de resolución.) 

2885—Del Río.— Sujeción de las contrataciones reali-
zadas por las fuerzas armadas a las disposicio-
nes establecidas en el decreto-ley 23.354 ratifi-
cado por la ley 14.467, de contabilidad y organi-
zación del Tribunal de Cuentas y de la Con-
taduría General de la Nación. (Proyecto de ley.) 

2903—Clérici. — Fijar por ley la remuneración de los 
legisladores nacionales, derogación de la ley de 
facto 22.994 cuyo texto establece la equivalen-
cia de la remuneración mensual de los legisla-
dores nacionales con los jueces de la Corte Su-
prema de Justicia. (Proyecto de ley.) 

2907—Vanossi. — Régimen legal para la protección de 
bienes culturales. (Proyecto de ley.) 

2948—Vanossi y Storani, F. T. M. — Ley Orgánica de 
las universidades nacionales. (Proyecto de ley.) 

2961—Zingale.— Otorgar un subsidio de A 300 a la 
Escuela N<? 1-472 de General Las Heras de la 
provincia de Mendoza. (Proyecto de ley.) 

2966—Maya y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
implemente un mecanismo de desgravación im-
positiva a la exportación de productos avícolas. 
(Proyecto de resolución.) 

2980—Guelar. — Organización y competencia del Tri-
bunal de Cuentas de la Nación como organismo 



Junio 9 de 1988 CAMARA JJJi DIPUTADOS DE LA NACION 1619 

autárquico vinculado al Poder Legislativo nacio-
nal. (Proyecto de ley.) 

2987—Manzano y Rúbeo. — Declarar en estado de 
emergencia el Sistema Nacional de Previsión So-
cial. Declarar de cumplimiento inexcusable los 
artículos 52 de la ley 14.473 (Estatuto del Docen-
te) y 82 de la ley 18.037 (Jubilaciones y Pensio-
nes. Régimen para trabajadores con relación de 
dependencia). Débitos en el pago de servicios de 
la deuda externa. (Proyecto de ley.) 

3001—De la Sota. — Otorgar un subsidio de A 10.000 
al Instituto Los Sagrados Corazones, incorporado 
a la enseñanza oficial de Cañada Verde, Villa 
Huidobro, Córdoba; para atender el pago de los 
sueldos de los docentes. (Proyecto de ley.) 

3005—Iglesias. — Creación de la universidad obrera 
libre y abierta, en todo el ámbito nacional (Pro 
yecto de ley.) 

3008—Manzano. — Régimen legal de preservación de 
los derechos individuales ante los organismos de 
inteligencia. Creación de escuelas nacionales de 
inteligencia en los ámbitos de los ministerios de 
Defensa y del Interior. Crear una comisión bi 
cameral de fiscalización de los organismos de in 
teligencia. (Proyecto de ley.) 

3015—Manzano. — Poner en vigencia lo dispuesto por 
la ley 21.221, de creación de un centro de orien-
tación familiar y guardería infantil para el per-
sonal del Congreso de la Nación. (Proyecto de 
resolución.) 

3020—Losada. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte 
las medidas tendientes a elevar a 10.000 dólares 
estadounidenses, por firma y por mes, sin nego-
ciación de divisas, el límite para las exportaciones 
comprendidas en el régimen de aduana de fron-
tera. (Proyecto de declaración.) 

3022—Auyero. — Creación del sistema nacional de per 
feccionamiento técnico laboral, bajo la depen-
dencia del Ministerio de Salud y Acción Social. 
(Proyecto de ley.) 

3033—Sánchez Toranzo. — Otorgar un subsidio de 
A 3.000 al Centro Vecinal pro adelanto Barrio 
Belgrano, en San Andrés, departamento de Cruz 
Alta, provincia de Tucumán, con destino a la 
compra de un terreno lindante de su escuela pú-
blica para la construcción de aulas y patio. (Pro-
yecto de ley.) 

3040—Socchi y otros. — Instituir un único sitema nació 
nal de promoción industrial para el estableci-
miento de nuevas actividades industriales y la 
expansión, reconversión y modernización de las 
existentes. (Proyecto de ley.) 

3042—Cafiero. — Destinar el 20 % del presupuesto ge-
neral del período 87 correspondiente al Fondo 
Nacional de la Vivienda, para el Programa de 
Construcción de Viviendas Antichagásicas. (Pro-
yecto de ley.) 

3044—Del Río y Vidal. — Creación del Mercado de Ar-
tesanías Tradicionales Argentinas S.A. (MATRA 
S.A.). (Proyecto de ley.) 

3055—Grosso y otros. — Régimen legal destinado a pre-
servar la salud de la población. Sistema integral 
de la salud. Formulación de un código sanitario 
nacional. (Proyecto de ley.) 

3056—Grosso y otros. — Creación de una comisión bi-
cameral de control de gestión de la administra-
ción pública nacional. Creación de la auditoría 
general del Estado. (Proyecto de ley.) 

3057—Grosso y otros. — Creación del sistema nacional 
de planificación participativa. Creación del Con-
sejo Nacional de Ministros; para la planificación 
y de un consejo federal. (Cofeplan). (Proyecto 
de ley.) 

3059—Iglesias e Iglesias Villar. — Régimen legal me-
diante el cual el Estado asume las deudas que 
las cajas previsionales contraen con los jubilados 
y / o pensionados en virtud de las sentencias ju-
diciales que impongan la obligación de abonar 
retroactividades o actualización de haberes. (Pro-
yecto de ley.) 

3064—Bordón González y otros. — Régimen de promo-
ción para la educación técnica en todo el terri-
torio nacional. (Proyecto de ley.) 

3074—Silva, C. O. y Maglietti. — Otorgar un subsidio a 
la Escuela N' 35 en la provincia de Formosa 
destinado a la remodelación de su edificio. (Pro-
yecto de ley.) 

3077—Briz de Sánchez y otros. — Erigir en Orán, pro-
vincia de Salta, un monumento que simbolice el 
esfuerzo nacional para concretar obras de apro-
vechamiento del rio Bermejo. (Proyecto de ley.) 

3083—Patino y Fappiano. — Expresar al Poder Ejecu-
tivo nacional el apoyo de la Honorable Cámara 
a la posición sustentada por las provincias para 
la distribución de fondos para necesidades finan-
cieras. (Proyecto de resolución.) 

3092—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio al Colegio 
República de Venezuela en la provincia de Salta. 
(Proyecto de ley.) 

3097—Grosso. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre irregularidades de procedimientos de la po-
licía aduanera. (Proyecto de resolución.) 

3099—Cafiero y Massei. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre procedimientos en la emisión de 
los Títulos de Cancelación de Deudas. (Proyecto 
de resolución.) 

3103—Bianchi. — Decarar de interés nacional la insta-
lación en territorio argentino de un sistema na-
cional satelital de comunicaciones mediante el 
uso de satélites multipropósito de uso doméstico. 
(Proyecto de ley.) 

3107—Macaya y Guelar. — Régimen legal mediante el 
cual se declare de interés nacional una facultad 
en la ciudad de Tres Arroyos. (Proyecto de ley.) 

3108—Macaya. — Modificación al artículo 5 ' de la 
ley 23.260 (Impuesto a las Ganancias). (Proyecto 
de ley.) 

3135—Martínez, L. A.— Otorgar un subsidio al Coleigo 
Nacional de San Martín en la provincia de San 
Juan. (Proyecto de ley.) 
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3136—Martínez, L.A.— Otorgar un subsidio al Club A. 
Peñaflor de San Martín, en la provincia de San 
Juan. (Proyecto de ley.) 

3141—Martínez, L. A. — Otorgar un subsidio a la Unión 
Vecinal de Fomento Villa Flora de Rivadavia, 
provincia de San Juan. (Proyecto de ley.) 

3142—Martínez, L. A. — Otorgar un subsidio al Boching 
Club Porvenir, de la localidad de Desamparados, 
en la provincia de San Juan. (Proyecto de ley.) 

3146—Fappiano. — Prorrogar hasta el 31 de diciembre 
de 1987 el régimen establecido por las leyes 
22.916, 23.091 y 23.284 para impuestos sobre 
intereses y ajustes en depósitos a plazo fijo y el 
adicional del gravamen de emergencia en juegos 
de sorteo y concursos deportivos, con destino a 
las provincias afectadas por fenómenos meteoro-
lógicos. (Proyecto de ley.) 

3159—Vaca. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de diversas medidas relacionadas con empresas 
o entidades controladas en forma directa o indi-
recta, cualquiera fuere su forma jurídica, por 
súbditos británicos o por personas jurídicas con 
domicilio en el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte. (Proyecto de resolución.) 

3162—Cornaglia.—Otorgar un subsidio a la Fundación 
para la Vivienda y Trabajo del Lisiado (VITRA), 
destinado a la adquisición de material de rehabi-
litación y de computación para sus establecimien-
tos educativos de nivel primario y secundario. 
(Proyecto de ley.) 

3165—Párente. — Modificaciones a la planilla anexa de 
la ley 23.349 del IVA. (Proyecto de ley.) 

3204—Dovena, — Creación de una terminal de ómnibus 
en Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz. (Pro-
yecto de ley.) 

3207—Ortiz. — Acordar un subsidio al Club Deportivo 
de Pringles, localidad de La Toma, provincia de 
San Luis. (Proyecto de ley.) 

3216—Fappiano y Patino. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre las medidas adoptadas ante in-
cumplimientos por parte del Banco Central de 
la República Argentina y de la representación ar-
gentina ante el Fondo para la Cuenca del Plata, 
relacionadas con las obligaciones asumidas como 
consecuencia de los contratos de préstamos Arg-
2 / 8 3 y Arg-3/83 de financiación de obras pú-
blicas en la provincia de Formosa. (Proyecto de 
resolución.) 

3218—Auyero y Conté. — Creación del Sistema Na-
cional de Empresas de Propiedad Social. Crea-
ción del Consejo Nacional de Empresas de Pro-
piedad Social (CONEPS), en el ámbito del Mi-
nisterio de Economía. (Proyecto de ley.) 

3260—Sammartino. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el accionar de la Inspección General de Justicia, 
de Encotel, del Banco Central y de la Comisión 
Nacional de Vigilancia (ley 22.591), respecto 
de la empresa D.H.L. International S.R.L. (Pro-
yecto de resolución.) 

3261—García, C. E. — Creación de una comisión es-
pecial de la Honorable Cámara para investigar 
todo el tema financiero vigente e implementado 
por el Banco Central de la República Argentina, 
tanto en operaciones de mercado internacional 
como externo. (Proyecto de resolución.) 

3264—Fino y Arrechea. — Declarar zona franca a Iá 
ciudad de Puerto Iguazú, provincia de Misiones, 
conforme a su actual estructura topográfica y 
encuadre municipal por el término de 5 años. 
(Proyecto de ley.) 

3280—Bello.—Creación en el barrio de La Boca en 
la ciudad de Buenos Aires y en el ámbito del 
Ministerio de Educación y Justicia de un Co-
legio Nacional de Enseñanza Media. (Proyecto 
de ley.) 

3294—Gay. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de medidas tendientes a aumentar los índices y 
la jerarquización de los secretarios y prosecreta-
rios en la enseñanza media y superior. (Proyecto 
de declaración.) 

3298—Nótale. — Modificaciones a la ley 23.081 de 
contribuciones de los empleadores a los regíme-
nes previsionales nacional y de la Municipalidad 
de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

3300—Nótale. — Disponer el empadronamiento gene-
ral de personas comprendidas dentro del Sistema 
Nacional Previsional, que incluirá a los traba-
jadores en relación de dependencia, trabajadores 
autónomos y empleadores. Implantación del Do-
cumento Previsional. (Proyecto de ley.) 

3301—Natale. — Autorizar al Poder Ejecutivo para con-
solidar mediante la entrega de un título de la 
deuda pública, la deuda del Sistema Nacional 
de Previsión con los beneficiarios, facultando 
a la emisión de un bono de consolidación por 
un monto máximo de A 8.000.000.000. (Proyecto 
de ley.) 

3309—Milano. — Régimen de incentivo impositivo a 
la actividad privada que incorpore agentes de 
la administración pública que opten por el re-
tiro voluntario. (Proyecto de ley.) 

3315—Lamberto. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
las recaudaciones obtenidas por aplicación de 
la ley 22.916 (impuestos o depósitos a plazo 
fijo). (Proyecto de resolución.) 

3319—Serralta. — Derogación del artículo 47 de la ley 
22.140 y su decreto reglamentario 2 .043/83 de 
Régimen Jurídico Básico de la Función Pública. 
(Proyecto de ley.) 

3344—Serralta y otros. — Rechazar el decreto del Po-
der Ejecutivo 2.196/86 por el cual se declara 
en estado de emergencia el Sistema Previsional, 
y otras cuestiones conexas. (Proyecto de decla-
ración. ) 

3356—Bello. — Rendir homenaje al artista argentino 
Benito Quinquela Martín, publicación de un li-
bro conteniendo una selección de sus obras y 
emplazar un monumento en la Vuelta de Rocha, 
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barrio de La Boca, Capital Federal. (Proyecto 
de resolución.) 

3374—Martínez, L. A. y otros Rechazan por inconsis-
tentes los considerandos del decreto 2.105/86 
por los cuales el Poder Ejecutivo devolvió sin 
promulgar el proyecto de ley 23.431. (Proyecto 
de resolución.) 

3383—Fappiano y otros. — Invitar al señor ministro 
de Economía doctor Sourrouille y al señor secre-
tario de Hacienda doctor Brodersohn en el seno 
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda de 
esta Honorable Cámara para considerar las trans-
ferencias financieras provenientes del Régimen 
de Impuestos Nacionales Compartidos. (Proyec-
to de resolución.) 

3392—Fino y Arrechea. — Régimen legal mediante el 
cual quedan exentos de todo gravamen y /o 
tasa y / o impuesto, las mercaderías que se co-
mercialicen hacia el interior del país o hacia 
Brasil, que pasen por la Aduana de Puerto 
Iguazú, provincia de Misiones. (Proyecto de ley.) 

3396—Masini. — Pavimentación de la ruta nacional 
146 en el tramo comprendido entre Monte Co-
man y Puente La Horqueta sobre el río Salado; 
ruta ésta que une las provincias de Mendoza, 
San Luis y Córdoba. (Proyecto de ley.) 

3397—Masini. — Pavimentar la ruta 143 en el tramo 
comprendido entre el límite sudeste de la pro-
vincia de Mendoza y la localidad Santa Isabel 
de la provincia de La Pampa, entre ésta y Al-
garrobo del Aguila y en la traza que va de 
Puelén a Colonia 25 de Mayo. (Proyecto de ley.) 

3398—Masini. — Construcción de la Central Hidroe-
léctrica El Baqueano sobre el río Diamante en 
la provincia de Mendoza. (Proyecto de ley.) 

3399—Masini. — Pavimentación de la ruta 144 que une 
la ciudad de San Rafael con la localidad de 
Sosneado en la provincia de Mendoza. (Proyecto 
de ley.) 

3401—Sella. — Solicitar al Poder Ejecutivo elimine las 
retenciones que por derecho de exportación gra-
van los productos lácteos. (Proyecto de decla-
ración. ) 

3411—Nótale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre el otorgamiento de un subsidio a la co-
muna de San Jerónimo Norte, departamento 
Las Colonias, provincia de Santa Fe, concedido 
por la Secretaría de Deportes de la Nación. 
(Proyecto de resolución.) 

3413—Cafiero y otros. — Ley de Protección al Enfermo 
Alcohólico, creación de la Dirección Nacional 
del Alcoholismo. (Proyecto de ley.) 

3421—Martínez Márquez y Del Río. — Creac'ón de 
una comisión bicameral con el fin de estudiar 
y proyectar la reestructuración del régimen pre-
visional. (Proyecto de ley.) 

3435—Reynoso. — Encomendar una recopilación de 
trabajos, etcétera, de Crisólogo Larralde en el 
25? Aniversario de su fallecimiento. (Proyecto 
de resolución.) 

3437—Horta y Gómez Miranda. — Régimen de investiga-
ción, fabricación y aplicación del complejo en-
zimàtico Crotoxina A, B. (Proyecto de ley.) 

3438—Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo que la em-
presa Ferrocarriles Argentinos condone la deuda 
a la que está obligada la localidad de Yerba Bue-
na, Tucumán. (Proyecto de ley.) 

3439—Macaya. — Solicitar al Poder Ejecutivo informes 
sobre diversas cuestiones relacionadas con apor-
tes de devolución efectuados por el Banco Na-
ción a "Rentas generales" de la Nación. (Pro-
yecto de resolución.) 

3442—Copello. — Régimen legal por el que se estable-
ce un impuesto sobre los altos beneficios obteni-
dos a los contribuyentes contemplados en la ley 
20.628, de impuesto a las ganancias. (Proyecto 
de ley.) 

3463—Sammartino. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el accionar de la Comisión Nacional de Vigi-
lancia (ley 22.591) y del Banco Nación en la 
transferencia de las cuotas sociales de la empre-
sa DHL International S. R. L. (Proyecto de reso-
lución.) 

3469—Serralta. — Acordar un subsidio de A 10.000 al 
establecimiento Reumann Enz de Intendente Al-
vear, La Pampa, con destino a la construcción de 
un pabellón geriátrico. (Proyecto de ley.) 

3471—Alende. — Creación de una Comisión Especial 
Investigadora, con el fin de determinar las res-
ponsabilidades de quienes ejercieron la conduc-
ción económico-social del país entre el 2 4 / 3 / 7 6 
al 1 0 / 1 2 / 8 3 . (Proyecto de resolución.) 

3479—Alsogaray, M. }. — Solicitar informes al Podei 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con los subsidios correspondientes a establecimien-
tos educacionales y privados. (Proyecto de re-
solución. ) 

3493—Giménez, R. F. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
aplicación de diversas medidas en áreas de la 
provincia de Formosa afectadas por inundacio-
nes. (Proyecto de resolución.) 

3522—Contreras Gómez Modificaciones al régimen 
de la ley 21.608 de promoción industrial. (Pro-
yecto de ley.) 

3523—Contreras Gómez. — Autorizar al Poder Ejecuti-
vo a la construcción de defensa de la ciudad y 
del puerto de Bella Vista (Corrientes), para evi-
tar los efectos de las inundaciones producidas por 
las crecientes del río Paraná. (Proyecto de ley.) 

3528—Masini. — Declarar de interés nacional la reaper-
tura y pavimentación del camino que, por el paso 
del Pehuenche, vincula las repúblicas de Argenti-
na y Chile. (Proyecto de ley.) 

3529—Masini. — Declarar de interés nacional la pavi-
mentación de la ruta nacional 40 en la totalidad 
de su traza y cuestiones conexas. (Proyecto de 
ley.) 

3538—Guelar.— Solicitar al Poder Ejecutivo comuni-
que en forma urgente a partidos políticos y or-
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ganizaciones intermedias a los efectos de acordar 
un programa nacional de emergencia económico-
social. (Proyecto de declaración.) 

3539—Cornaglia. — Creación de la Defensoría de los 
Discapacitados. (Proyecto de ley.) 

3541—Terrile Otorgar un subsidio a la Biblioteca In-
fantil Paula Albarracín de la Asociación Vecinal 
del barrio Las Malvinas —Rosario— Santa Fe. 
(Proyecto de ley.) 

3581—Vanossi. — Declarar monumento histórico y crear 
el Museo Alfredo Palacios en la casa ubicada en 
Charcas 4141, de Capital Federal, lugar donde 
habitara el ex legislador. (Proyecto de ley.) 

3582—Auyer o Otorgar un subsidio de A 40.000 a la 
obra Claretiana para el desarrollo con el fin 
construir un local en la ciudad de San Salvador 
de Jujuy para la exposición y venta de artesa-
nías locales. (Proyecto de ley.) 

3584—Pellín. — Solicitar al Poder Ejecutivo la inclusión 
en las previsiones presupuestarias del Ejercicio 
1987 la pavimentación de varios tramos de las 
rutas nacionales 151 y 143. (Proyecto de decla-
ración.) 

3592—Suárez. — Otorgar un subsidio de A 80.000 a la 
Escuela Nacional de Educación Técnica N? 1 In-
geniero Barabino de la ciudad de La Banda, 
Santiago del Estero, destinado a la ampliación 
de su edificio escolar. (Proyecto de ley.) 

3601—Terrile. — Organizar el I Encuentro Latinoameri-
cano de Legisladores y Dirigentes Sindicales 
fijando los días 22 y 23 de abril de 1987 para 
la realización de jornadas sobre el rol de los 
sindicatos y su aporte a la elaboración de leyes 
en su proceso de transición democrática para su 
consolidación. (Proyecto de resolución.) 

3607—Auyero. — Otorgar anualmente por parte de la 
Honorable Cámara, treinta (30) becas a jóvenes 
estudiantes del ciclo de enseñanza media, con 
el objeto de promover y estimular la educación 
por la unidad latinoamericana. (Proyecto de reso-
lución. ) 

3626—Cornaglia. — Régimen de beneficios para la ad-
quisición de aparatos y elementos de uso y desti-
nados a personas discapacitadas. (Proyecto 
de ley.) 

3627—Manzano y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la suspensión de transferencias de fondos y pa-
gos de servicios de la deuda externa por un plazo 
no menor a 180 días y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

3660—Contreras Gómez. — Destínase a colonización cua-
renta y siete mil seiscientas hectáreas del campo 
General Avalos ubicadas en los departamentos 
de Monte Caseros y Paso de los Libres en la pro-
vincia de Corrientes. (Proyecto de ley.) 

3673—Bielicki. — Subsidio de A 3.500 a la sociedad 
civil 77 Fútbol Club, de Morón, provincia de 
Buenos Aires, con destino a la edición de un 
libro por parte de la biblioteca de la mencionada 
institución. (Proyecto de ley.) 

3680—Msogaray A. C. y M. J. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre el crédito puente de 500 
millones de dólares acordado a la Argentina el 
27 de febrero de 1987 con vencimiento el 15 de 
julio de 1987. (Proyecto de resolución.) 

3681—Cornaglia. — Creación de la defensoría del con-
sumidor. (Proyecto de ley.) 

3683—Brizuela, G. R. — Solicitar al Poder Ejecutivo un 
subsidio de 5.000 australes al Club Social y Depor-
tivo Progreso de la ciudad de Tinogasta, provin-
cia de Catamarca. (Proyecto de resolución.) 

3691—Brizuela, G. R. — Solicita al Poder Ejecutivo 
subsidio al Club Social y Deportivo Racing de la 
ciudad de Tinogasta, provincia de Catamarca. 
(Proyecto de resolución.) 

3693—Gay. — Otorgar un subsidio al Colegio Nacio-
nal A. Carbo de la ciudad de Concordia, Entre 
Ríos con destino a la ampliación de su edificio de 
enseñanza. (Proyecto de ley.) 

3707—Patino. — Solicitar al Poder Ejecutivo provea de 
dos vehículos automotores de ambulancia de la 
asociación mutual de empleados viales de la pro-
vincia de Formosa. (Proyecto de declaración.) 

3720—Macaya. — Solicitar al Poder Ejecutivo el tra-
tamiento, en sesiones extraordinarias, de un pro-
yecto de ley que contemple la gravísima situación 
en que se encuentra el noroeste bonaerense. (Pro-
yecto de declaración.) 

3722—Baglini. — Solicitar al Poder Ejecutivo incluya 
en el régimen de reintegros de impuestos a los 
productos de exportación de carácter regional y 
en especial vino y jugo concentrados. (Proyecto 
de declaración.) 

3733—Brizuela, G. R. — Solicitar al Poder Ejecutivo un 
subsidio de 5.000 australes a la delegación mu-
nicipal Santa Rosa de Tinogasta, provincia de 
Catamarca. (Proyecto de resolución.) 

373-4—Brizuela, G. R. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
otorgue un subsidio de 3.000 australes al Club 
Santa Rosa de Tinogasta, provincia de Catamar-
ca. (Proyecto de resolución.) 

3735—Cornaglia y otros. — Disponer se rinda homenaje 
al hombre de ciencia y catedrático doctor Juan 
Bialet Massé, imprimir una edición de sus obras 
y escritos más relevantes en la imprenta del Con-
greso de la Nación e invitar al Honorable Con-
greso —Honorable Cámara de Senadores— a 
adherir al acto. (Proyecto de resolución.) 

3742—Curátolo. — Autorizar al Poder Ejecutivo a trans-
ferir a la Municipalidad de Rosario, provincia de 
Santa Fe a título gratuito un conjunto de 50 lotes 
de terrenos de ferrocarriles General Bartolomé 
Mitre destinados a espacios verdes, esparcimien-
to y recreación y construcciones de utilidad pú-
blica del mencionado municipio. (Proyecto de 
ley.) 

3749—Bonino. — Creación del sistema estudiantil de in-
tercambio cultural en el último año de nivel edu-
cacional medio. (Proyecto de ley.) 

3758—Curátolo. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a prorrogar el ven-
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cimiento del plazo fijado para acogerse a los 
beneficios impositivos establecidos en el capí-
tulo III de la ley 23.091 (de locaciones urbanas) 
hasta el 31 de diciembre de 1989. (Proyecto de 
declaración.) 

8797—Bielicki. — Creación del Juzgado Nacional de Pri-
mera Instancia Federal en lo Criminal N? 2 en 
la localidad de Morón, provincia de Buenos Aires. 
(Proyecto de ley.) 

8799—Párente. — Solicitar al Poder Ejecutivo incluya 
en el Presupuesto para el año 1988 una partida 
tendiente a encarar las obras de pavimentación 
de la ruta 131 que une las localidades de Crespo 
y Diamante en la provincia de Entre Ríos. (Pro-
yecto de declaración.) 

8804—Dalmau y otros. — Régimen legal mediante el 
cual se deja sin efecto el decreto del 28 de agosto 
de 1984, conducción de la Comisión Reguladora 
de la Yerba Mate (CRYM). (Proyecto de ley.) 

8830—Druetta. — Régimen legal de refinanciación de 
pasivos agropecuarios y de recomposición patri-
monial. (Proyecto de ley.) 

8837—Cornaglia y otros. — Régimen legal para las coo-
perativas de trabajo. (Proyecto de ley.) 

8853—Rauber. — Creación de la Comisión Reguladora 
de la Producción y Comercio de la Yerba Mate 
(CRYM). (Proyecto de ley.) 

8862—Arrechea. — Régimen legal mediante el cual se 
dispone la pavimentación de la ruta nacional 101 
en la provincia de Misiones, entre las localidades 
de Bernardo de Irigoyen y Cataratas del Iguazú. 
(Proyecto de ley.) 

8866—Maya y Manzano. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
remita un proyecto para ser tratado en el período 
de sesiones extraordinarias sobre una ley que dis-
ponga la eximición de pago, por parte de los 
jubilados y pensionados de todos los impuestos, 
tasas o contribuciones. (Proyecto de resolución.) 

8868—Gay y Maya. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
eliminación de las retenciones a las exportaciones 
de arroz y contemple la desgravación impositiva 
de los insumos requeridos para el cultivo de 
dicho grano. Asimismo se implemente una línea 
de créditos para dicho sector. (Proyecto de de-
claración. ) 

8898—Contreras Gómez. — Régimen legal mediante el 
cual se dispone la reparación de las rutas nacio-
nales 123, 12, 14 y la pavimentación de la re-
construcción del puente 8 sobre el río Corrientes 
en el Paso de Santa Rosa y el ensanche del puente 
sobre el arroyo Rolón en dicha provincia. (Pro-
yecto de ley.) 

3899—Contreras Gómez. — Régimen legal mediante el 
cual el gobierno nacional pague los costos de 
reconstrucción de varios puentes ubicados en las 
rutas transferidas por la Nación a la provincia 
de Corrientes y asimismo la repavimentación de 
la número 24. (Proyecto de ley.) 

3912—Berri y otros. — Sufragar los gastos que se ori-
ginen por el uso de datos nacionales o extranje-

ros por parte de los legisladores que dispongan 
de computadoras personales procuradas por sus 
propios medios, y otras cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

3915—Nieva. — Ceración de un juzgado federal de 1® 
instancia en la ciudad de Jujuy y con jurisdic-
ción en toda la provincia. (Proyecto de ley.) 

3926—Pérez Vidal y Lescano. — Creación de un im-
puesto de emergencia del 5 % sobre la factura-
ción total del bruto de las empresas que comer-
cialicen productos a través de un sistema de 
venta directa con destino a las cajas nacionales 
de Previsión Social y prioritariamente a la de tra-
bajadores autónomos. (Proyecto de ley.) 

3930—Bielicki. — Otorgar un subsidio a la Escuela 
N<? 26 Rodolfo Senet, del distrito de Morón, 
Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

3931—Bielicki. —- Otorgar un subsidio a la Escuela 
Nv 10 Pablo Pizzurno, de Hurlingham, Buenos 
Aires. (Proyecto de ley.) 

3935—Fappiano. — Solicitar al Poder Ejecutivo dé cum-
plimiento a la transferencia de fondos a las pro-
vincias por impuestos recaudados. (Proyecto de 
ley.) 

3946—Curátolo y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a aumentar 
la contribución patronal al 13 % independiente-
mente del 3 % establecido en la ley 23.288 con 
destino al pago inmediato de los haberes previ-
sionales de acuerdo a la legislación vigente y 
otras cuestiones conexas. (Proyecto de declara-
ción. ) 

3953—Bielicki. — Otorgar un subsidio de A 10.000 a 
la Escuela Nacional Superior Manuel Dorrego 
de Morón, provincia de Buenos Aires. (Proyecto 
de ley.) 

3955—Yunes y otros. — Condonar la deuda que mantie-
ne con el Estado —Tesorería General de la Na-
ción— la Cooperativa de Productores Ganaderos 
de Comercialización e Industrial del Chaco Limi-
tada, por la transferencia a su dominio de la 
Planta Industrial Frigorífica de Puerto Vilelas. 
(Proyecto de ley.) 

3958—Fappiano y otros. — Invitar a los señores minis-
tros de Economía, Obras y Servicios Públicos, 
de Trabajo y de Seguridad Social a concurrir a 
la Honorable Cámara con el fin de informar so-
bre la transferencia de Austral Líneas Aéreas al 
sector privado, y cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

3959—Fappiano. — Invitar a los señores ministros del 
Interior, Asistencia Social y Salud Pública, de 
Educación y Justicia, Economía, Trabajo y Se-
guridad Social y de Obras y Servicios Públicos 
para concurrir a la Honorable Cámara a los efec-
tos de satisfacer las inquietudes que suscita en 
las provincias el mantenimiento de la actual po-
lítica económico-financiera. (Proyecto de reso-
lución. ) 

3969—Lema Machado. — Modificaciones a la ley 19.485 
de Jubilaciones y Pensiones incrementando los 
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haberes mínimos de los agentes pasivos residen-
tes en el territorio nacional de la Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur. (Proyecto 
de ley.) 

3971—Guzmán, H. y Guzmán, M. C. — Solicitar al 
Poder Ejecutivo se exceptúe a la Universidad 
Nacional de Jujuy de las normas contenidas en 
los artículos 1» y 15 del decreto 2.193/86 y se 
incremente en A 850.000 la partida correspon-
diente al inciso 11 del Presupuesto 1987. (Pro-
yecto de declaración.) 

3976—Salto. — Solicitar al Poder Ejecutivo la cesión 
de dos (2) manzanas ubicadas en la localidad 
de Ing. Luiggi, provincia de La Pampa, propie-
dad de Ferrocarriles Argentinos al municipio de 
esa localidad con destino a la construcción de 
un edificio escolar. (Proyecto de declaración.) 

3977—Salto. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
por la transferencia de una parcela de terreno de 
la localidad de Calefú, La Pampa, propiedad del 
Estado nacional a favor de la Comisión Parla-
mentaria del Instituto Privado Lucio V. Mansi-
11a. (Proyecto de declaración.) 

3979—Rojas. — Declarar Capital de la República, al 
municipio de la ciudad de Río Cuarto, provincia 
de Córdoba, según su jurisdicción actual. (Pro-
yecto de ley.) 

3984—Serralta. — Trasladar a la provincia de La Pam-
pa la sede central de las siguientes reparticiones 
públicas: Instituto Nacional de Tecnología Agro-
pecuaria, Junta Nacional de Granos, Junta Na-
cional de Carnes y Dirección Nacional de Cons-
trucción de Elevadores de Granos. (Proyecto 
de ley.) 

3986—Bonino. — Subsidio al Hogar de Ancianos de 
Las Rosas, provincia de Santa Fe. (Proyecto de 
ley.) 

3988—Dalmau y Patino. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre las medidas en apoyo a los 
damnificados por las inundaciones en el noroes-
te de la provincia de Buenos Aires, y otras 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

3989—Pierri. — Régimen legal mediante el cual se res-
tituyen a la provincia de Buenos Aires todos los 
territorios que ocupa actualmente la ciudad de 
Buenos Aires. Derogación de las leyes 1.029 y 
2.089. (Proyecto de ley.) 

3999—De la Sota. — Creación en el ámbito de la Se-
cretaría General de la Presidencia de la Nación, 
de la Autoridad de Regulación de los excesos 
hídricos del río Quinto. (Proyecto de ley.) 

4008—Berri y otros. — Modificaciones al artículo 1 i 
de la ley 16.463 (controlador de drogas y pro-
ductos utilizados en medicina humana). (Proyec-
to de ley.) 

4010—García, C. E Otorgar un subsidio a la Funda-
ción Sanmartiniana de la Capital Federal con 
el fin de imprimir libros y folletos sobre la vida 
del general San Martín. (Proyecto de ley.) 

4016—Serralta y Maztkin. — Solicita al Poder Ejecutivo 
se declare zona de catástrofe nacional a los par-
tidos del noroeste de la provincia de Buenos 
Aires, y a los departamentos Rancual, Realicé 
Chapaleufú, Maraco, Tronel, Conelo, Quemú 
Quemú y Catriló de la provincia de La Pampa 
y otras cuestiones conexas. (Proyectos de reso-
lución.) 

4020—Dalmau y otros. — Modificación a la composi-
ción y facultades de la Comisión Reguladora de 
la Producción y Comercio de la Yerba Mato 
(CRYM). (Proyecto de ley.) 

4052—Curatolo Otorgar un subsidio al hogarcito de 
ancianos Don Bosco de Rosario, provincia de San-
ta Fe con destino a la adquisición de bienes mue-
bles o remodelación del edificio donde funciona. 
(Proyecto de ley.) 

4054—Gómez Miranda. — Creación de (25) veinticinco 
juzgados de primera instancia del trabajo de la 
Capital Federal, que se individualizarán con los 
números 46 a 70. (Proyecto de ley.) 

4055—Zaffore . — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre resolución 476/85 del Ministerio de Eco-
nomía que establece un gravamen del 20 % al 
valor de los buques afectando de esa forma la in-
corporación de buques de bandera Argentina y 
otras cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

4061—Vanossi. — Creación del sistema nacional de do-
cumentos públicos en el ámbito del archivo ge-
neral de la Nación. (Proyecto de ley.) 

4063—Purità. — Solicita al Poder Ejecutivo provea con 
carácter de urgente, los recursos necesarios para 
que la Comisión Nacional de Energía Atómica 
pueda proseguir su plan de obras y el programa 
nuclear. (Proyecto de declaración.) 

4066—Cafiero y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo el 
cumplimiento inmediato de las disposiciones es-
tablecidas en la ley 22.913 de régimen para las 
emergencias agropecuarias y cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

4068—Cafiero y otros. — Solicita al Poder Ejecutivo la 
remisión para su tratamiento en sesiones extra-
ordinarias de un proyecto de ley que establezca 
un subsidio para los trabajadores rurales, indus-
triales, de actividades civiles y comerciales en re-
lación de dependencia afectados por las inunda-
ciones en la provincia de Buenos Aires, y cues-
tiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

4070—Bielicki.— Subsidio a la Escuela N' 11, provin-
cia de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

4071—Bielicki. — Subsidio a la Escuela N» 9 de Villa 
Tesei, Morón, Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

4073—Bielicki. — Subsidio al Centro de Jubilados y 
Pensionados del partido de Morón. (Proyecto de 
ley.) 

4075—Bielicki. — Subsidio a la Escuela N» 69 de Wi-
lliam Morris, del distrito de Morón, provincia de 
Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 
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4079—Martínez Márquez. — Régimen legal por el cual 
se declara en estado de emergencia económica 
el sistema nacional de previsión instituido por las 
leyes 18.037 y 18.038 y complementarias. (Pro-
yecto de ley.) 

4082—Alberti. — Otorgar subsidio al Instituto de Re-
cepción y Clasificación de Menores, de 15 a 18 
años de edad, Manuel Rocca, de la Capital Fe-
deral para amp'iación de instalaciones. (Proyec-
to de ley.) 

4085—Espinoza y oíros. — Otorgar subsidio al Club So-
cial y Deportivo Barracas de la ciudad de Paso 
de los Libres, provincia de Corrientes, para re-
construcción de instalaciones. (Proyecto de ley.) 

4091—Vanossi y otros. — Creación de un fondo perma-
nente con deslino a los hospitales universitarios 
proveniente de las utilidades que obtenga la Lo-
tería de Beneficencia Nacional y Casinos. (Pro-
yecto de ley.) 

4101—Bello. — Creación en el barrio de la Boca de Ja 
ciudad de Buenos Aires, de un establecimiento 
de enseñanza media. (Proyecto de ley.) 

4115—Arábolaza y otros. — Modificaciones al artículo 4<? 
de la ley 23.260 (impuesto sobre los intereses y 
ajustes en depósitos a plazo fijo). (Proyecto de 
ley.) 

4124—Clérici. — Modificaciones al artículo 5"? de la ley 
23.260 (impuesto a las ganancias). (Proyecto 
de ley.) 

4129—Bielicki. — Subsidio a la Escuela N<? 2 de Mo-
rón, de la provincia de Buenos Aires. (Proyecto 
de ley.) 

4130—Bielicki. — Subsidio a la Escuela N'.> 3 de la-

provincia de Buenos Aires (Proyecto de ley.) 
4131—Bielicki. — Otorgar subsidio a la Escuela N? 14 

del distrito escolar Morón de la provincia de 
Buenos Aires, para ser destinado al mantenimien-
to de sus instalaciones. (Proyecto de ley.) 

4134—Baglini. — Hace suyo el proyecto elaborado por 
el gobierno de la provincia de Mendoza median-
te el cual pasa a dominio de ésa la totalidad de 
las instalaciones que conforma el complejo El 
Nihuil sobre el río Atuel, para su uso y admi-
nistración. (Proyecto de ley.) 

4137—Milano. — Reformas a la ley 11683 (de proce-
diciento tributario). (Proyecto de ley.) 

4160—Vanossi. — So'icitar al Poder Ejecutivo proceda 
a la refacción, custodia, restauración y conserva-
ción de las ruinas existentes bajo superficie y so-
bre la costa en la localidad de Ostende, munici-
pio de Pinamar, provincia de Buenos Aires y 
cuestiones conexas. (Proyecto de declaración.) 

4166—Zingale y Biancho de Zizzias. — Crear la Facul-
tad de Ciencias Veterinarias en el ámbito de la 
Universidad de Cuyo y con sede en la provincia 
de Mendoza. (Proyecto de ley.) 

4170—Curátolo. — Facultar al Poder Ejecutivo para 
trasladar el organismo administrativo central de 
la Junta Nacional de Granos de la Ciudad de Ro-
sario, provincia de Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

4180—Macaya y Bianciotto. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo disponga una serie de medidas tendientes a 
lograr la reconstrucción de las zonas de la pro-
vincia de Buenos Aires afectadas por las inunda-
ciones. (Proyecto de resolución.) 

4181—Macaya. — Comunica su adhesión al proyecto de 
ley del señor diputado De la Sota, registrado bajo 
el N'Í 3.999-D.-86 sobre la creación en el ámbi-
to de la Secretaría General de la Presidencia de 
la Nación, de la autoridad de regulación de los 
excesos hídricos del río Quinto. (Proyecto de ley.) 

4194—Dovena. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la construcción de 
viviendas rurales unifamiliares de diversas loca-
lidades de la provincia de Santa Cruz. (Proyecto 
de reso'ución.) 

4198—Bielicki. — Subsidio a la Unidad Sanitaria Dr. 
Angel Bo de Morón, provincia de Buenos Aires, 
con destino a la ampliación de sus instalaciones. 
(Proyecto de ley.) 

4199—Bielicki. — Subsidio a la Escuela N<? 1 de Morón, 
provincia de Buenos Aires, con destino a la am-
pliación y mantenimiento de sus instalaciones. 
(Proyecto de ley.) 

4200—Bielicki. — Subsidio al Jardín de Infantes N« 924 
de Ituzaingó, Morón, provincia de Buenos Aires. 
(Proyecto de. ley.) 

4203—Párente. — Subsidio al Club Atlético Unión y 
Fraternidad de la ciudad de San Salvador, de-
partamento de Colón, provincia de Entre Ríos. 
(Proyecto de ley.) 

4205—De la Sota. — Exención para universidades argen-
tinas públicas y privadas del derecho de impor-
tación y diversos impuestos, tasa y demás tribu-
tos que se creasen en el futuro y gravaren las 
importaciones. (Proyecto de ley.) 

OFICIALES VARIOS 

1986 

53—Bloque UCR, Mendoza. — Solicita la inclusión de 
partidas en el tratamiento de la actual Ley de 
Presupuesto Nacional para la construcción del di-
que Los Rellenos. 

82—Marino, Bruno; intendente de Marino Gálvez, 
Sania Rosa. — Solicitar el estudio y ejecución de 
obras que impidan los desbordes del arroyo Sa-
ladillo incluyendo partidas del actual presupues-
to, declarándolas de interés nacional. 

118—Municipalidad de Urdinarrain, Entre Ríos. — Ha-
ce conocer el proyecto de comunicación aproba-
do por el Honorable Concejo Deliberante de ese 
municipio, sobre reformas al sistema de distribu-
ción de las cajas PAN. 

124—SIGEP. — Remite los boletines mensuales de pre-
cios y tarifas de las empresas públicas 120, en 
valores corrientes y el 111 en valores constantes. 

142—Bereta, Mario, presidente del Concejo Municipal 
de Míen y otros.— Solicita la vigencia de la ley 
22.465, sobre impuesto a las ganancias y al 
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patrimonio neto sobre los capitales, régimen cié 
franquicias para las provincias de Río Negro, 
Neuquén, Chubut y Santa Cruz. 

151—Honorable Concejo Municipal de Villa Regina 
y Municipalidad de Fernández Oro, provincia de 
Río Negro. — Apoyan la prórroga de la vigencia 
de la ley 22.465. 

168—Legislatura de la Provincia de Río Negro. — Re-
mite copia de las resoluciones 11/86 y 13 /86 
referidas a la construcción de un puente carre-
tero y accesos al mismo en la isla Jordán, sobre 
el río Negro superior. 

169—Honorable Legislatura del Territorio Nacional de 
la Tierra del Fuego. — Remite copia de la decla-
ración 1 3 / 8 6 aprobada por ese honorable cuerpo 
en apoyo al proyecto de ley que modifica al 
IVA. 

171—Ministerio de Educación y Cultura de la Provin-
cia de Río Negro. — Remite copia de la resolu-
ción 3 / 8 6 aprobada por esa Honorable Legisla-
tura de la provincia de Río Negro, mediante la 
que se formulan diversas peticiones relacionadas 
con la enseñanza privada. 

255—Honorable Legislatura de la Provincia de Jujuy. 
— Remite copia de la declaración 82 en la que 
se solicita la derogación de la resolución 697 de 
la Administración Nacional de Aduana en cuanto 
incluye a la provincia de Jujuy en la denominada 
Vigilancia Especial. 

279—SIGEP.—Remite los boletines mensuales 113 y 
122 de precios y tarifas de las empresas públicas 
en valores constantes. 

280—SIGEP. •— Remite el informe económico-financie-
ro consolidado al 31 de diciembre de 1985 de las 
empresas en jurisdicción del Ministerio de De-
fensa. 

311—Honorable Cámara de Diputados de Salta. — Re-
mite copia de la declaración 2 1 / 8 6 aprobada 
por ese cuerpo, por la que se solicita sea refor-
mada la ley 19.800 (ley nacional de las activi-
dades tabacaleras) a efectos de contemplar en 
el destino de los impuestos que percibe la Na-
ción, a los municipios donde se cultiva el tabaco. 

319—Honorable Concejo Deliberante de Coronel Ro-
sales, Buenos Aires. — Hace conocer la resolu-
ción aprobada por ese cuerpo relacionada con 
la instalación de un casino en las localidades de 
Monte Hermoso y Sierra de la Ventana, provin-
cia de Buenos Aires. 

328—SIGEP. — Remite el Boletín Mensual de precios 
y tarifas de las empresas públicas 123 y 114 y 
los informes números 24/86-07, 27/86-30, 2 8 / 
86-20 y 30/86-17. 

333—Ministerio de Economía, Secretaría de Comercio 
Interior. — Remite copia del decreto 1.322 del 4 
de agosto de 1986. 

339—SIGEP. — Remite copia de la evolución trimestral 
de colocaciones financieras (primer trimestre de 
1986). 

382—SIGEP. — Remite el informe de gestión anual 
1985, de Hierro Patagónico de Sierra Grande 
S.A. Minera. 

383—SIGEP.—Remite el informe de gestión de la 
ENTEL, ejercicio 1985. 

384—SIGEP. — Remite informes sobre el estado de si-
tuación empresaria al primer trimestre 1986. 

398—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz. — Remite copia de la resolución 
930 /86 aprobada por ese honorable cuerpo en la 
que se adhiere al proyecto de ley del señor dipu-
tado González, J. V., mediante el cual propicia la 
extensión de la utilización de los fondos prove-
nientes del gravamen a los depósitos a plazo fijo 
a paliar todas las emergencias o desastres que 
se produjeran en cualquier punto del país. 

405—Ministerio de Educación y Justicia, Secretaría de 
Justicia. — Remite copia de la acordada N? 30 
del 22 de agosto de 1986. 

480—Honorable Concejo Deliberante de Viole, pro-
vincia de Entre Ríos. — Remite copia de la re-
solución 0 8 / 8 6 por ese honorable cuerpo en el 
que se adhiere al proyecto de declaración del 
diputado Párente para incluir en el próximo pre-
supuesto la repavimentación de la ruta 131 (ex 
32), entre las ciudades de Diamante y Crespo 
de la provincia de Entre Ríos. 

496—Honorable Senado de Mendoza. — Solicita que 
en el tratamiento del presupuesto 1987, se 
eliminen las restricciones para el depósito de 
fondos de empresas públicas en bancos provin-
ciales. 

502—Honorable Senado de Mendoza. — Hace conocer 
la resolución 395 aprobada por ese honorable 
cuerpo en la que resuelve que vería con agrado 
que el Poder Ejecutivo declare área de fronte-
ra en la provincia de Mendoza y otras zonas. 

513—SIGEP. — Remite copia sobre serie histórica de 
estados de fuentes y usos de fondos y balances 
generales, período 1979-1985. 

533—SIGEP. — Remite información sobre el nivel de 
actividad y cuestiones conexas de las empresas 
públicas. 

549—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Santa Cruz. — Hace conocer la resolución 
953/86 aprobada por ese honorable cuerpo por 
la que se adhiere al proyecto de los señores di-, 
putados Ríquez, Guati, Zoccola y Dovena, crean-
do la zona de promoción económica para la ocu-
pación territorial de la provincia de Santa Cruz. 
(A sus antecedentes, expediente 2.006-D.-86.) 

550—Honorable Concejo Deliberante de Berisso, La 
Plata. — Hace conocer la comunicación 2 4 / 8 6 
aprobada por el honorable cuerpo en la que se 
solicita se conceda a los partidos de la provincia 
de Buenos Aires declarados área económicamente 
deprimida, un crédito fiscal del 25 % de lo re-
caudado en cada uno de ellos, apoyando esa 
medida y solicitando la sanción de una ley que 
efectivice esa medida. 
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604—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía, con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cá-
mara, en la que se solicita información sobre de -
gravación impositiva de la industria artesanal de 
metales preciosos. 

607—Facultad de Filosofía y Letras, Instituto de His-
toria Argentina y Americana. — Peticiona apoyo 
para la publicación de diversas obras históricas 
entre ellas, los índices de la Secretaría de Rosas 
y la correspondencia ds Rufino de Elizalde. (Can-
ciller de Mitre.) 

619—S1GEP.—Remite información sobre la evolución 
de la ejecución monetaria correspondiente al 4<> 
trimestre de 1985 y 1? de 1986. 

634—Honorable Cámara de Diputados de Tucumán. — 
Remite copia de la declaración aprobada por ese 
honorable cuerpo donde expresa su preocupación 
por los proyectos de ley presentados en esta Ho-
norable Cámara en los que se propicia h dero-
gación de la ley del IVA en lo referente a la in-
dustria del papel para periódicos. (A sus ante-
cedentes, expediente 1.561-D.-86.) 

651—Concejo Deliberante de Avellaneda, provincia de 
Buenos Aires. — Remite copia de la resolución 
aprobada por ese honorable cuerpo en la que 
expresa se disponga por ley, el cese del pago de 
la deuda externa que la Nación tenga legítima-
mente reconocida con el Reino Unido, y con sus 
aliados en la coyuntura sobre el tema Mil vinas. 

675— Secretaría de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación. — Remite copia de la acordada NJ 

4 9 / 8 6 dictada por la Corte Suprema de Justi-
cia de la Nación sobre el presupuesto de dicho 
tribunal. 

676—Honorable Concejo Deliberante de Pellegrini, pro-
vincia de Buenos Aires.'—Remite copia de la re-
solución 24/86 , relacionada con la situación que 
atraviesa el partido de Pellegrini y prórroga de 
la ley 22.817 (incentivo fiscal a la producción 
agropecuaria). 

687—Consejo Federal de Catastro de la Provincia de 
Santa Fe. — Formula consideraciones y peticio-
na la pronta sanción de una ley de catastro na-
cional y provincial y al impuesto a las tierras 
rurales libres de mejoras. 

734—SIGEP. — Remite su publicación sobre evolu-
ción trimestral del endeudamiento interno. 

761—Gobernador de la provincia de Jujuy. — Remite 
copia de las declaraciones 82, 118 y 119 sancio-
nadas por la Honorable Cámara de Diputados 
de esa provincia, en las que se solicita se elimi-
ne del presupuesto 1987 todo tipo de restricción 
que impida el depósito de fondos de empresas 
públicas nacionales en instituciones bancarias de 
provincias. 

824—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta envia-
da por el Ministerio del Interior, con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cá 

mara, en la que solicita informes sobre la admi-
nistración del llamado Fondo Patriótico Malvi-
nas Argentinas. 

843—SIGEP. — Remite informe de gestión de Servi-
vicios Eléctricos del Gran Buenos Aires S.A., 
correspondiente al primer semestre del año 1986. 

910—SIGEP. — Eleva informe de Agua y Energía, 
primer semestre del año 1986. 

911—SIGEP. — Eleva informes de Ferrocarriles Ar-
gentinos, primer semestre del año 1986. 

912— SIGEP. — Eleva informe de YPF, primer semes 
tre de 1986. 

962—Municipalidad de Merlo, Buenos Aires. — Hace 
conocer la resolución 439/86 aprobada por ese 
honorable cuerpo, en la que adhiere al petitorio 
de docentes y estudiantes por un mayor presu-
puesto educativo y repudia la intervención poli-
cial en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Buenos Aires, el 18 de noviem-
bre de 1986. 

1022—SIGEP. — Remite el informe del estado de situa-
ción empresaria correspondiente al cuarto trimes-
tre de 1986. 

1097—Gobernador de Mendoza. — Hace conocer el pro-
yecto mediante el cual solicita la transferencia 
a ese estado provincial del Complejo Nihuil so-
bre el río Atuel, para su uso y administración. 

1105—Secretaría General de la Presidencia de la Nación. 
— Remite copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cá-
mara, en la que se solicitaba información sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la recauda-
ción e inversión del Fondo Nacional de la Vi-
vienda (FONAVI), y planes de construcción por 
provincia. (A sus antececedentes, expediente 
1.581-D.-86.) 

PARTICULARES 

1986 

13—Cámara de Industria y Comercio, Prod. de Cinco 
Saltos y Rotary Club, Río Negro. — Solicita la 
vigencia de la ley 22.465 —impuesto a las ga-
nancias y patrimonio neto sobre los capitales— 
régimen de franquicia para las provincias de Río 
Negro, Neuquén, Chubut y Santa Cruz. 

18—Roldán Taboada. — Solicita que se dicte una ley 
de exención de gravámenes para la construcción 
de inmuebles destinados a viviendas en el barrio 
de la Boca. 

1*1—Roldán Taboada. — Solicita un subsidio para el 
club Boca Juniors para reformar sus instala-
ciones. 

23—Roldán Taboada. — Solicita un subsidio para la 
Universidad Popular de la Boca para continuar 
con sus sistemas de enseñanzas. 

26—José Stüman. — Hace presentación ampliatoria. 
45—Colegio de Abogados y Colegio de Médicos de 

Río Negro. — Expresan su adhesión al proyecto 
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del señor diputado Ríquez sobre vigencia de la 
ley 22.465, régimen de franquicias para las pro-
vincias de Río Negro, Neuquén, Chubut y Santa 
Cruz. (A sus antecedentes, expediente 958-D.-
85.) 

49—Colegio de Odontólogos de Buenos Aires. — For-
mula consideraciones sobre versiones existentes 
de la creación de un impuesto destinado a gravar 
los títulos universitarios. 

54—Corpofrut. — Hacen conocer su apoyo a la pró-
rroga de la vigencia de la ley 22.465 —franqui-
cia de impuestos a las ganancias—. 

80—Consejo Profesional de Ciencias Económicas del 
Neuquén. — Hace conocer su apoyo a la prórroga 
de la vigencia de la ley 22.465. 

81—Cámara Industrial del Tabaco. — Remite folleto 
explicativo sobre impuestos internos. 

96—Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
Río Negro. — Solicita la vigencia de la ley 22.465. 
Régimen de franquicias para las provincias de 
Río Negro, Neuquén, Chubut y Santa Cruz. (A 
sus antecedentes, expediente 13-P.E.-86.) 

104—Pedro Bois, presidente del Chaco Radio Club. — 
Solicita la aplicación por parte de la Adminis-
tración Nacional de Aduanas de la ley 20.847, 
sobre franquicias para importación de equipos 
para radioaficionados. 

109—Colegio de Abogados del Departamento Judicial 
de La Plata, Buenos Aires. — Peticiona y formula 
consideraciones relacionadas con la reforma del 
sistema tributario e impositivo y en especial la 
desgravación impositiva de elementos destinados 
a los discapacitados. 

125—Holfueyen de Elias, presidente del Colegio No-
tarial de la Provincia de Río Negro. — Apoyan 
gestión tendiente a obtener la prórroga de la 
vigencia de la ley 22.465 —impuesto a las ga-
nancias y al patrimonio neto sobre los capita-
les—, régimen de franquicias para las provin-
cias de Río Negro, Neuquén, Chubut y Santa 
Cruz. 

129—Cámara de Productores de Villa Regina, Río Ne-
gro. — Apoyan la prórroga de la vigencia de la 
ley 22.465, régimen de franquicias a las ganan-
cias y al patrimonio neto. (A sus antecedentes, 
expediente 13-P.E.-86.) 

139—Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional de 
Radio Clubs de la República Argentina. — Ha-
cen conocer el documento SDE 9 /86 , aprobado 
el 24 de mayo del corriente año en la ciudad 
de Santiago del Estero, adhiriéndose a las ges-
tiones del diputado Castillo con respecto a la 
ley 20.487. (A sus antecedentes, expediente 
4.326-D.-85.) 

146—Buenos Aires Radio Club y Cooperativa del Ra-
dioaficionado. — Peticionan el tratamiento del 
proyecto de resolución del señor diputado Cas-
tillo referente al incumplimiento de la ley 20.847 
(A sus antecedentes, 4.328-D.-85.) 

151—Club de Leones de General Roca, Río Negro. 
— Hace conocer su apoyo a la prórroga de la 
ley 22.465. 

157—Federación Argentina de Radioaficionados. — 
Hacen conocer su adhesión al proyecto de re-
solución del señor diputado Castillo referente 
al incumplimiento de la ley 20.847. 

176—Radio Club Libertador General San Martín. — 
Hacen conocer su apoyo a la puesta en vigencia 
de la ley 20.847 destinada a beneficar a lo* 
radioaficionados. 

178—Cámara de Productores Agrícolas de Cipolletti. 
—Apoya la gestión tendiente a obtener la vi-

gencia de la ley 22.465. (A sus antecedentes, 
expediente 965-D.-85.) 

180—Radio Club Comandante Tomás Espora — So-
licita la reglamentación de la ley 20.847 desti-
nada a beneficiar a los radioaficionados. 

181—Unión Industrial Fueguina. — Expresan situa-
ción por la que atraviesan diversas industrias 
afincadas en la Isla Grande de Tierra del Fuego 
al amparo de la ley 19.640 de régimen especial 
fiscal y aduanero. 

188—Bassi, Ernesto. — Apoya la gestión tendiente a 
obtener la prórroga de vigencia de la ley 22.465, 
sobre régimen de franquicias para las provincias 
de Río Negro, Neuquén, Chubut y Santa Cruz. 
(A sus antecedentes, expediente 958-D.-85.) 

211—Federación Agraria de Coronel Moldes, provincia 
de Buenos Aires. — Solicita pronta sanción del 
proyecto de ley de impuestos a las tierras libres 
de mejoras. (A sus antecedentes, 54-P.E.-85.) 

212—Club Atlètico Vélez Sarsfield. — Adhiere al pro-
yecto de declaración del señor diputado De Nielli-
lo, sobre exención de impuestos municipales a las 
entidades civiles de carácter deportivo. 

227—Echagibel, Mariano. — Solicita urgente tratamien-
to del impuesto a la tierra libre de mejoras. (A 
sus antecedentes, expediente 54-P.E.-85.) 

234—Fálvey, Tom. — Hace conocer su opinión sobre 
la posibilidad de ceder los bosques tropicales vír-
genes del país a una autoridad mundial de las 
Naciones Unidas a cambio de la cancelación de 
todas las deudas externas. 

235—Comisión Interfinanciera Pro Tesoro Regional de 
Bahía Blanca. — Expresa su adhesión al proyecto 
de ley del señor diputado Irigoyen sobre instala-
ción en Ja ciudad de Bahía Blanca de un tesoro 
regional del Banco Central de la República Ar-
gentina. (A sus antecedentes, expediente 4.014-
D.-85. ) 

244—Asociación Vecinal de Villa del Parque y Biblio-
teca Popular Domingo Faustino Sarmiento. — So-
licitan que se le otorgue un subsidio de carácter 
extraordinario de A 2.500 destinado a la culmi-
nación de trabajo y ampliación y remodelación del 
edificio de su sede social. 

301—Cámara de Industriales de Productos Alimenti-
cios. — Ratifica la posición que las empresas del 
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sector galletitas sustentan respecto al IVA, for-
mulando consideraciones al respecto. 

337—Stilman, José. — Amplia y formula nueva petición 
relacionada con el problema de la deuda exter-
na. 

356—UCR Ateneo doctor H. Pueyrredón. — Amplía y 
hace conocer un proyecto de ley sobre la creación 
de un fondo de apoyo social de emergencia para 
las cajas de jubilaciones. 

381—Unión Empresarios de La Quiaca, Jujuy. — Pe-
ticiona la urgente mediación de la Honorable Cá-
mara para la flexibilidad de la resolución 6 9 7 / 8 6 
de la Administración Nacional de Aduanas, en la 
frontera de La Quiaca, Villazón. 

436—Confederación Intercooperativa Agropecuaria Li-
mitada. — Peticiona y formula consideraciones so-
bre prórroga de la vigencia de la ley 22.817 so-
bre régimen de incentivo fiscal a la producción 
agropecuaria. 

471—Sociedad Rural de Rosario y otros— Solicitan la 
aprobación del proyecto de ley sobre el impuesto 
a la tierra libre de mejoras. (A sus antecedentes, 
54-P.E.-86.) 

526—Federación Agraria Argentina de Pellegrini, pro-
vincia de Buenos Aires. — Peticionan la prórroga 
de la ley 22.817, sobre régimen de incentivo fis-
cal a la producción agropecuaria (expediente 436-
P.-86.) 

529—Feuület, Alejandro, Mesa del Empresariado Na-
cional Remite copia del documento titulado 
"No son tolerables nuevos errores", emitido por la 
Mesa del Empresariado Nacional. 

635—ATRAR. — Solicita la postergación de la entrada 
en vigencia de la ley 23.349, IVA. 

653—Jain, Eduardo. — Hace conocer un proyecto de 
impuestos destinados a incrementar los fondos de 
las cajas previsionales. 

712—Centro Económico FIRMAT. — Expresa su preo-
cupación por la situación económica actual del 
país. 

783—Sociedad Rural Río Cuarto y Federación Agraria 
Argentina. — Solicitan urgente tratamiento de la 
prórroga de la vigencia de la ley 22.187, modifi-
caciones al IVA. 

793—Unión Industrial Argentina. — Solicita derogación 
del artículo 115 de la ley de impuesto a las ganan-
cias. 

795—Muzzupappa, Daniel. — Solicita la reforma de la 
planilla anexa al artículo 6?, continuación del 
IVA. 

863—Vidal Avalos y otros. — Solicitan se declare fies-
ta nacional y se les otorgue un subsidio a la Fies-
ta Nacional de La Pachamama, a celebrarse en 
la localidad de Amaichá del Valle, de la provin-
cia de Tueumán. 

941—Merayo Marcial, Arquímedes. — Remite proyecto 
relacionado con el pago de la deuda externa. 

947—Campagndle, Humberto. — Hace conocer un pro-
yecto de ley sobre contratos agrarios, 

V) Educación 

PODER EJECUTIVO 

1986 

61—Mensaje 2.103, mediante el cual devuelve sin pro-
mulgar el proyecto de ley 23.430, sobre creación 
de la Universidad Nacional de Formosa (antece-
dentes: expedientes 277-D.-86 y 378-D.-86). 

SENADO 

1984 

57—Modificaciones a la ley 18.037 en su texto según 
el artículo 1» de la ley 19.007 sobre régimen ju-
bilatorio para docentes. 

1985 

44—Inclusión obras de artistas plásticos argentinos o 
naturalizados en toda obra pública que admita 
ornamentación. 

1986 

44—Régimen legal de bonificación para el transporte 
aéreo de alumnos regulares de nivel universitario 
o terciario cuyo grupo familiar directo se encuen-
tre radicado fuera del lugar de estudio. 

59—Declarar de utilidad pública un inmueble ubi-
cado en la ciudad de Corrientes, provincia de 
Corrientes, con destino a la ampliación de insta-
laciones de la Universidad Nacional del Nordeste, 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Po-
líticas de esa universidad. 

84—Régimen legal por el cual se introduce en los 
planes oficiales de la enseñanza secundaría el 
estudio de la geología aplicada argentina, y otros 
temas conexos. 

106—Modificaciones al Estatuto del Docente, ley 
14.473. 

136—Realización de monumentos o esculturas desti-
nadas al país o al extranjero. Normas para la 
convocatoria a especialistas en la materia o con 
prolongada residencia en el país. 

193—Creación de la Escuela Nacional de Náutica Is-
las Malvinas en el territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
con asiento en la ciudad de Ushuaia. 

DIPUTADOS 

1984 

754—Stavale y otros. — Reglamentación del ejercicio de 
la profesión de protésico dental. (Proyecto de 
ley.) 

1986 

1—Briz de Sánchez. — Otorgar un subsidio de 
A 5.000 a la Municipalidad de Taco Pozo, pro-
vincia del Chaco con destino a la atención del 
Comedpr Infantil Municipal. (Proyecto de ley.) 
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6—Sella. — Reproduce el proyecto de ley de su au-
toría sobre plan de formación profesional per-
manente de los trabajadores argentinos expedien-
te 1.361-D.-83. (Proyecto de ley.) 

20—Ingaramo. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre acordar a la Escuela Granja Hogar 
Francisco Peretti un subsidio de A 500 con des-
tino a financiar gastos de mantenimiento expe-
diente 45-D.-84. (Proyecto de ley.) 

28—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga la cesión a favor del Colegio Nacional N<? 2 
de la ciudad de Salta de un terreno ubicado en 
las calles Santiago del Estero, General Güemes 
y Junín, de la misma ciudad, con destino a la 
construcción de su propio edificio. (Proyecto de 
resolución.) 

30—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 6.000 
a la escuela Doctor Mariano Castex de la ciu-
dad de Salta, con destino a la conclusión de la 
construcción de la cocina y el comedor del men-
cionado establecimiento. (Proyecto de ley.) 

71—Pierri y otros. — Creación de la Universidad de 
La Matanza con sede en el partido de La Ma-
tanza, provincia de Buenos Aires. (Proyecto de 
ley.) 

78—Bonino. — Otorgar un subsidio de A 5.000 a la 
Sociedad de Música de Santa Fe, delegación La-
guna Paiva, con destino a la adquisición de ins-
trumentos musicales. (Proyecto de ley.) 

108—Guzmán, H. y otros. — Expresar repudio al aten-
tado contra el crucifijo que preside el aula mag-
na de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Buenos Aires y cuestiones conexas. (Proyecto 
de declaración.) 

143—Stubrin, A. L. — Reproduce el proyecto de ley 
del que es autor sobre: Creación del Instituto 
Nacional de Teatro y declaración de utilidad a 
la actividad teatral (582-D.-84). (Proyecto de 
ley.) 

149—Díaz de Agüero. — Reproduce el proyecto de ley 
del que es autor sobre régimen legal de radio-
difusión sonora, televisión y servicios especiales 
expediente 3.572-D.-84. (Proyecto de ley.) 

158—Prone. — Solicitar al Poder Ejecutivo incorpore 
a los programas oficiales de enseñanza media el 
estudio de los medios masivos de comunicación. 
(Proyecto de declaración.) 

162—Contreras Gómez. — Repudiar el hecho ocurrido 
en el aula magna de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Nacional de Buenos Aires. (Pro-
yecto de resolución.) 

182—Tello Rosas. — Reproduce el proyecto de ley del 
que es autor sobre creación de la carrera de in-
geniería energética en el ámbito de las faculta-
des de ingeniería de las universidades nacionales 
expediente 2.528-D.-84. (Proyecto de ley.) 

183—Tello Rosas. — Reproduce el proyecto de ley del 
que es autor sobre establecer la enseñanza obli-
gatoria de lenguas indígenas en los estableci-
mientos educacionales ubicados en las provincias 

de Santiago del Es'.ero, Tucumán, Salta, Jujuy, 
Corrientes, Misiones, Formosa y Neuquén, expe-
diente 134-D.-84. (Proyecto de ley.) 

255—Corzo. — Solicitar al Poder Ejecutivo implemen-
te las medidas necesarias para elaborar un pro-
grama permanente de capacitación en materia 
de prevención de la fármaco-dependencia, y cues-
tiones anexas. (Proyecto de resolución.) 

277—Maglietti. — Creación de la Universidad Nacio-
nal de Formosa. (Proyecto de ley.) 

289—Auyero. — Solicitar al Poder Ejecutivo instrumen-
te planes de educación bilingüe y biculturales para 
las comunidades indígenas de todo el territorio 
argentino. (Proyecto de declaración.) 

290—Auyero y Conté. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la reglamentación de la ley 20.582 de creación 
de institutos nacionales de jardines maternales zo-
nales, en cumplimiento de su artículo 9'. (Pro-
yecto de resolución.) 

296—Cavallaro. — Exhorta a las autoridades a escla-
recer el hecho ocurrido en el aula magna de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Bue-
nos Aires. Se proceda a reponer el crucifijo, y 
otras cuestiones conexas. (Proyecto de declara-
ción. ) 

305—Terrile. — Otorgar un subsidio de A 2.500 a la 
Escuela Rural N" 6253 de la localidad de Runci-
man, provincia de Santa Fe, con destino a la 
reparación y remodelación de las instalaciones sa-
nitarias. (Proyecto de ley.) 

309—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 5.000 
al Jardín de Infantes Mis Angelitos de la locali-
dad de Ituzaingo, provincia de Buenos Aires, con 
destino a refacciones y construcción de servicios 
sanitarios. (Proyecto de ley.) 

310—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 3.000 
a la Escuela N' 33 de Campo Santo del depar-
tamento de General Güemes de la provincia de 
Salta, con destino al equipamiento de su biblio-
teca y mapoteca. (Proyecto de ley.) 

314—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 5.000 
a la Escuela No 695, lote Santa Rosa de la loca-
lidad de General Güemes, provincia de Salta, con 
destino a la construcción de sanitarios y la am-
pliación de la cocina. (Proyecto de ley.) 

318—Romano Norri. — Otorgar un subsidio de A 3.000 
a la Escuela Nacional de Educación Técnica N' 1 
de Aguilares, provincia de Tucumán, con des-
tino al equipamiento de los talleres y el aula de 
dibujo del ciclo superior. (Proyecto de ley.) 

331—Cáceres. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se crea una comisión mixta 
de salud y educación, expediente 2.643-D.-84. 
(Proyecto de ley.) 

354—Castiella. — Otorgar un subsidio de A 3.000 a 
la Escuela Albergue N» 310 de Ocultar, provin-
cia de Salta, con destino a la ampliación de sus 
instalaciones. (Proyecto de ley.) 

355—Castiella. — Otorgar un subsidio de A 3.000 a 
la Escuela Mariano Castex de ciudad de Salta, 
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con destino a la reconstrucción y ampliación del 
edificio escolar. (Proyecto de ley.) 

422—Briz de Sánchez. — Otorgar un subsidio de 5.000 
australes a la Municipalidad de Capitán Solari, 
Chaco, destinado al funcionamiento de comedo-
res escolares infantiles y reposición de elementos 
educativos de las escuelas. (Proyecto de ley.) 

428—Bielicki. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se establece con carácter obli-
gatorio en los planes de estudios y las escuelas 
dependientes del Ministerio de Educación y Jus-
ticia la materia drogadicción, sus causas y con-
secuencias (expediente 5.216-D.-84). (Proyecto 
de ley.) 

447—Romano Norri. — Otorgar un subsidio de A 4.000 
al instituto universitario dependiente del recto-
rado de la Universidad Nacional de Tucumán, 
de la localidad de Aguilares, provincia de Tu-
cumán, con destino a la compra de material bi-
bliográfico. (Proyecto de ley.) 

459—Nótale. — Solicita la ejecución de la ley 16.759, 
que encomienda a una comisión parlamentaria, 
la recopilación, ordenamiento e impresión de las 
obras completas del doctor Lisandro de la Torre. 
(Proyecto de resolución.) 

462—Bonino. — Otorgar un subsidio de A 1.000 a la 
Escuela Fiscal N<? 1.041 de la localidad de Co-
lonia Bigand, departamento de Castellanos, pro-
vincia de Santa Fe, destinado a la compra de 
material didáctico. (Proyecto de ley.) 

471—De la Vega de Malvasio. — Reproduce el pro-
yecto de ley de su autoría por el que se crea el 
Instituto Materno Educativo para madres solteras 
menores de 18 años (expediente 10-D.-84). (Pro-
yecto de ley.) 

472—De la Vega de Malvasio. — Reproduce el pro-
yecto de ley de su autoría sobre pago de un 
subsidio a toda madre soltera de hijo único (ex-
pediente 13-D.-86.) (Proyecto de ley.) 

489—Ríquez. — Otorgar un subsidio de A 5.000 al 
centro de estudiantes de carreras terciarias de 
Río Gallegos, provincia de Santa Cruz, con des-
tino a equipamiento y puesta en funcionamiento 
de su futura casa del estudiante. (Proyecto de 
declaración.) 

497—Cornaglia y otros. — Creación de la Universidad 
Nacional de Quilmes. (Proyecto de ley.) 

498—Golpe Montiel. — Transferir al gobierno de la 
provincia de Entre Ríos en carácter de donación 
y con destino a la construcción del edificio de la 
escuela de Nivel Medio de Aldea María Luisa, 
departamento de Paraná, una fracción de terre-
no perteneciente a Vialidad Nacional, ubicada 
en la misma localidad. (Proyecto de ley.) 

512—Grimaux. — Solicita la reproducción del proyecto 
de ley en su autoría estableciendo la obligato-
riedad de la enseñanza teórico-práctica del coo-
perativismo en todos los establecimientos educa-
ticos nacionales (expediente 3.373-D.-84). (Pro-
yecto de ley.) 

542—Bianchi. — Creación del Instituto Nacional de 
extensión Cultural del Jubilado y Pensionado. 
(Proyecto de ley.) 

543—Bianchi. — Régimen legal por el cual se declara 
obligatoriedad de enseñanza en todos los estable-
cimientos primarios y secundarios la asignatura 
teórico-práctica de alimentación de la población. 
(Proyecto de ley.) 

558—Riutort de Flores. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre las circunstancias que provocaron 
la muerte del menor Marcelo Vega, motivada 
por el consumo de estupefacientes que habrían 
sido introducidos en la Escuela N? 50, de José 
León Suárez, provincia de Buenos Aires. (Pro-
yecto de resolución.) 

592—Pera Ocampo. — Régimen legal por el cual se 
extenderá un pase libre para el traslado de todo 
personal docente que desarrolle tareas en los es-
tablecimientos comprendidos en el artículo 7 ' del 
Estatuto del Docente. (Proyecto de ley.) 

612—Gay. — Creación de las carreras de analista pro-
gramador y analista de sistemas en la Facultad 
de Ciencias de la Administración de Concordia, 
provincia de Entre Ríos (UNER). (Proyecto de 
ley.) 

622—Fino. — Reproduce el proyecto de ley de su au-
toría por el que se establece el régimen legal 
para los servicios de radiodifusión (expediente 
2.804-D.-84). (Proyecto de ley.) 

663—Bonino. — Otorgar un subsidio de A 1.500 a la 
escuela Juan de Garay de la ciudad de Santa Fe, 
con destino a obras de infraestructura y compra 
de materiales de estudio. (Proyecto de ley.) 

702—Bielicki. — Constitución de una comisión espe-
cial que tendrá a su cargo la recopilación de dis-
cursos, folletos y artículos periodísticos pertene-
cientes al doctor Moisés Lebensohn y la publica-
ción de la obra recopilada. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

719—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 5.000 
a la Escuela N<? 647, Miguel Lardies, de Cobos, 
provincia de Salta, con destino a refacción de 
aulas y paredes. (Proyecto de ley.) 

742—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 15.000 
a la Asociación Cooperadora del Jardín de In-
fantes N<? 12 Ovidio Decroli, Distrito Escolar N<? 
1, Julián Alvarez 2849, Capital Federal, con des-
tino a la refacción general del edificio. (Proyecto 
de ley.) 

744—Lencina. — Imponer el nombre de Jorge Luis 
Borges a la sede de la Biblioteca Nacional. 
(Proyecto de ley.) 

772—Toma y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo agi-
lice las tramitaciones tendientes a la adquisición 
del inmueble donde funciona el Colegio Nacio-
nal N? 7 Juan Martín de Pueyrredón, proceder 
a su refacción y revisar las sanciones disciplina-
rias impuestas al alumnado como consecuencia de 
reacciones a las condiciones materiales del mismo. 
(Proyecto de declaración.) 
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773—Fappiano. — Solicitar informe al Poder Ejecutivo 
sobre la situación de una alumna del Colegio Na-
cional del Profesorado de Lenguas Vivas Juan Ra-
món Fernández, que según el diario "La Na-
ción" del 12 de junio de 1986 se le ha dado un 
tratamiento preferencial. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

774—Fappiano. — Hace conocer preocupación por las 
declaraciones públicas efectuadas por el señor 
ministro de Educación y Justicia doctor Aleonada 
Aramburú respecto a los impedimentos de salud 
para continuar en el ejercicio del ministerio y 
otras cuestiones conexas. (Proyecto de declara-
ción. ) 

793—Corzo. — Otorgar un subsidio de A 3.000 a la 
cooperadora del colegio secimdario agrotécnico 
de Villa Castelli, departamento de General La-
madrid, provincia de La Rioja, para ser destinado 
a la compra de libros y artículos didácticos. (Pro-
yecto de ley.) 

798—Serralta. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se crea la carrera de ingenie-
ría industrial en alimentos de la Universidad Na-
cional de La Pampa, (expediente 2.262-D.-84). 
(Proyecto de ley.) 

835—Maya y Digón. — Creación de la Comisión Na-
cional Permanente de la Campaña Argentina 
Contra la Droga. (Proyecto de ley.) 

837—Bielicki. — Otorgar un subsidio de A 3.000 a la 
Asociación Cooperadora de la Escuela Nacional 
de Comercio José Manuel Estrada, del partido 
de Morón, provincia de Buenos Aires para ser 
destinados a la reparación de los techos del edi-
ficio. (Proyecto de ley.) 

838—Bielicki. — Otorgar un subsidio de A 5.000 a la 
Asociación Cooperadora de la Escuela de Edu-
cación Media N<> 5 de Morón, provincia de Bue-
nos Aires, con destino a la adquisición de mate-
rial didáctico y mobiliario. (Proyecto de ley.) 

848—Clérici y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
instrumente la organización en el ámbito de la 
Facultad de Ciencias Económicas de la Uni-
versidad Nacional de Buenos Aires, de la carre-
ra universitaria de especialización de posgrado de 
sindicatura concursal, permitiendo la aplicación 
del requisito de preferencia que menciona la ley 
19.551 y sus modificatorias. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

904—Brizuela, G. R. y Mulqui. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas tendientes al 
logro de una completa y actualizada legislación 
sobre resguardo del patrimonio cultural de la 
Nación. (Proyecto de declaración.) 

909—Manzano. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a que los haberes del 
personal del Ministerio de Educación sean girados 
en dinero en efectivo, a través del Banco de la 
Nación Argentina y sus sucursales. (Proyecto de 
declaración.) 

915—Pérez Vidal y otros. — Régimen legal para titu-
lajizar al personal docente que actualmente ocu-

pa las vacantes interinamente de horas y / o car-
gos en sus respectivos escalafones. (Proyecto de 
ley.) 

923—Romano Norri y Mothe. — Llamar a concurso 
nacional para la realización de un monumento o 
escultura destinada a recordar la vida y obra 
del investigador de nuestra cultura popular don 
Juan Alfonso Carrizo. (Proyecto de ley.) 

936—Golpe Montiel. — Otorgar un subsidio de A 25.000 
al Colegio Nacional de Paraná, provincia de En-
tre Ríos, con destino a la refacción de su edificio 
y adquisición de materiales de construcción. (Pro-
yecto de ley.) 

951—Díaz de Agüero. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
implemente una campaña de difusión y esclare-
cimiento sobre el Congreso Pedagógico Nacional 
convocado por ley 23.114. (Proyecto de declara-
ción. ) 

960—Pedrini. — Solicitar al Poder Ejecutivo proceda 
al llamado a licitación para la iniciación y cons-
trucción de la escuela nacional de la ciudad de 
Quitilipi, provincia del Chaco. (Proyecto de re-
solución. ) 

970—Dussol. — Solicitar al Poder Ejecutivo promue-
va y disponga la creación, por parte de la Junta 
Nacional de Granos, de una escuela de promoto-
res agrarios en Barranqueras, provincia del Cha-
co, que faciliten la tecnificación agraria en la 
región noroeste. (Proyecto de resolución.) 

997—Auyero y Conté. — Creación de la Universidad 
Nacional de General Sarmiento en la provincia 
de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

999—Auyero y Conté. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional al primer Congreso 
de Informática Educativa a realizarse en la ciu-
dad de Buenos Aires, entre los días 22 y 26 de 
septiembre de 1986. (Proyecto de declaración.) 

1000—Auyero y Conté. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
implementación de centros comunitarios de tec-
nología educativa. (Proyecto de declaración.) 

1035—Romano Norri. — Otorgar un subsidio de A 3.000, 
al Museo de la Industria Azucarera de Tucumán, 
parque 9 de Julio de esa provincia, con destino 
a la reparación y restauración de una máquina 
en exposición. (Proyecto de ley.) 

1040—Carranza. — Editar las obras completas de José 
Hernández en conmemoración del sesquicente-
nario de su nacimiento, crear una comisión en-
cargada de recopilar el material a publicar. (Pro-
yecto de resolución.) 

1042—Carranza. — Declarar de utilidad pública y su-
jeto a expropiación el inmueble que ocupa el 
mercado de abasto, en la ciudad de Buenos Aires, 
y crear el centro de estudios, promoción y difu-
sión de la cultura nacional, que funcionará en 
esas mismas instalaciones. (Proyecto de ley.) 

1044—Juez Pérez. — Modificación del artículo 1 ' de la 
ley 20.734, educación, por la que se destina la 
suma de A 7.000.000 para la construcción del 
edificio de la Facultad de Bioquímica, Farmacia 
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y Química de la Universidad Nacional de Tucu-
mán, sus dependencias y locales de sus institu-
tos. (Proyecto de ley.) 

1050—Gargiulo. — Régimen legal de radiodifusión so-
nora, televisión y servicios complementarios. (Pro-
yecto de ley.) 

1071—Carranza. — Solicitar al Poder Ejecutivo dé es-
tricto cumplimiento a las normas vigentes rela-
cionadas con la protección y promoción de la 
música argentina. (Proyecto de resolución.) 

1075—Martínez, L. A. — Creación de los consejos esco-
lares comuntarios en todo el ámbito de los esta-
blecimientos escolares dependientes del Ministe-
rio de Educación y Justicia, a través de sus res-
pectivas direcciones nacionales. (Proyecto de 
ley.) 

1090—Díaz. — Otorgar un subsidio de A 25.000 a la 
Universidad Nacional de Santiago del Estero 
con destino a la culminación de su unidad poli-
deportiva que se encuentra en las riberas del 
río Dulce de la ciudad capital de esa provincia. 
(Proyecto de ley.) 

1095—Auyero y Conté. — Creación del programa edu-
cativo de servicio comunitario para las escuelas 
secundarias de jurisdicción nacional, provincial, 
municipal y dependientes de la Superintendencia 
Nacional de la Enseñanza Privada. (Proyecto de 
ley.) 

1097—Zaf fore . — Solicitar al Poder Ejecutivo incorpore 
al plan de trabajos públicos la construcción del 
edificio para la ENET N' 1 de la localidad de 
Metán, provincia de Salta. (Proyecto de declara-
ción. ) 

1101—Rabanaque y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre los motivos por los que fue le-
vantado el micro programa "Campaña de alfa-
betización aprendiendo con el pueblo" emitido 
hasta el 14 de abril del corriente año por LRA 
30 Radio Nacional, de San Carlos de Bariloche, 
provincia de Río Negro. (Proyecto de resolución.) 

1124—Auyero. — Solicitar al Poder Ejecutivo reglamen-
te la ley 23.114 que convoca al Congreso Peda-
gógico Nacional. (Proyecto de resolución.) 

1146—Párente. — Régimen legal por el cual se crea el 
Fondo Nacional Artístico Especial. (Proyecto de 
ley.) 

1171—Piucill. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la ac-
tividad educativa en la Escuela Superior de Co-
mercio Carlos Pellegrini dependiente de la Uni-
versidad de Buenos Aires. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

1197—Clérici. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con la sus-
pensión del Congreso Internacional Extraordina-
rio de Filosofía que se debía realizar en la ciudad 
de Córdoba entre el 15 y el 19 de septiembre 
de 1986. (Proyecto de resolución.) 

1205—Vaca. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintos aspectos relacionados con la ense-

ñanza de la informática en institutos privados de 
enseñanza primaria y secundaria. (Proyecto de 
resolución.) 

1212—Martínez, L. A. y otros. — Disponer la publica-
ción, a cargo de la Imprenta del Congreso de la 
Nación, de una edición económica de las obras 
más relevantes y biografía de José Hernández, 
integrando, a tal efecto, una comisión designada 
por la Honorable Cámara. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

1294—Romano Norri. — Creación del Fondo Nacional 
de Radio y Televisión Cultural y Educativa. (Pro-
yecto de ley.) 

1314—Cangiano. — Establecer la enseñanza radiotelevi-
siva de idioma castellano y literatura hispano-
americana, en todo el territorio de la República 
Argentina. (Proyecto de ley.) 

1381—Alende y otros. — Transferir a título gratuito, a 
la institución Juan María Gutiérrez el inmueble 
que actualmente ocupa, de propiedad de Ferro-
carriles Argentinos, sito en la ciudad de Loma» 
de Zamora, provincia de Buenos Aires. (Proyecto 
de ley.) 

1385—Daud. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por la cual se determina la construcción 
de un complejo edilicio para el funcionamiento 
de establecimientos de enseñanza media en la 
ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, pro-
vincia de Salta (expediente 674-D.-83). (Pro-
yecto de ley.) 

1401—Alagia. — Creación del Instituto Nacional Bel-
graniano como organismo oficial del Ministerio 
de Educación y Justicia. (Proyecto de ley.) 

1414—Fappiano. — Solicita la reproducción del pro-
yecto de su autoría caratulado "Adecuación de 
planes de estudio de nivel medio" (expediente 
2.524-D.-84). (Proyecto de ley.) 

1415—Fappiano. — Solicita la reproducción del proyec-
to de su autoría caratulado "Reformulación de 
los programas de estudios de las materias de! 
área humanística en la enseñanza cfel nivel me-
dio (expediente 2.525-D.-84). (Proyecto de ley.) 

1417—Fappiano. — Solicita la reproducción del pro-
yecto de ley de su autoría caratulado: Disponer 
que los planes de estudios y programas del área 
humaní tica de las escuelas normales e institu-
tos militares deberán ser aprobados por el Ho-
norable Congreso de la Nación (expediente 3.577-
D.-84). (Proyecto de ley.) 

1424—Fappiano. — Solicita la reproducción del proyec-
to de su autoría caratulado: Creación de una 
comisión ad hoc en el ámbito de la Honorable 
Cámara para elaborar un programa educativo 
permanente destinado a elevar la cultura políti-
ca de los estudiantes argentinos (expediente 
4.568-D.-84). (Proyecto de resolución.) 

1450—Grimaux y otros. — Creación de una comisión 
bicameral con el fin de cumplimentar la ley 
23.227 que ordena editar las obras publicadas 
cuyo autor fuera el teniente general J. D. Pe-
rón. (Proyecto de resolución.) 
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1490—Manzano y otros. — Instituir a partir del ciclo 
lectivo correspondiente al año 1987, en los es-
tablecimientos de enseñanza media dependien-
tes del Ministerio de Educación y Justicia de la 
Nación, la enseñanza del idioma portugués. (Pro-
yecto de ley.) 

1493—Romano Norri y otros. — Régimen legal por el 
cual se establece que la alfabetización de los 
alumnos conscriptos que se instruyen en las es-
cuelas anexas a las fuerzas armadas, estará a 
cargo de la Comisión Nacional de Alfabetización 
Funcional y Educación Permanente. (Proyecto 
de ley.) 

1506—Digón y otros. — Régimen legal por el que se 
permite a quien reproduzca fonogramas sin au-
torización del autor, compositor o intérprete y 
de su productor o causahabiente. (Proyecto de 
ley.) 

1508—García, R. J. y otros. — Régimen legal por el cual 
se destina a centro de exposiciones la edifica-
ción situada entre las calles San Martín, Via-
monte, Florida y avenida Córdoba de Capital 
Federal, conocida como galería Pacífico. (Pro-
yecto de ley.) 

1530—García, R. J. y otros. — Solicitan que la Comi-
sión de Educación, formule pronto despacho del 
expediente titulado: Facultar al Poder Ejecutivo 
a confirmar en carácter de titular al personal do-
cente comprendido en los términos del decreto 
2.581/84 ( 37-S.-85). 

1533—Serralta. — Solicita la reproducción del proyec-
to de ley de su autoría, sobre transferencia de 
inmuebles ubicados en la ciudad de General Pi-
co y afectados al uso del Ejército Argentino, a 
la Universidad Nacional de La Pampa, expedien-
te 170-D.-84 (Proyecto de ley.) 

1547—Martínez, L. A. y otros. — Encomendar a la Co-
misión de Educación de la Honorable Cámara, 
instrumente la realización de un plan de edu-
cación para la democracia, destinado a los ni-
veles primarios, medios y rama adultos que vi-
siten el Congreso de la Nación, y cuestiones co-
nexas. (Proyecto de resolución.) 

1551—Nieva y Casl'ella. — Régimen legal por el cual 
se prohibe la venta de pegamentos a base de 
toluenos y sus derivados a menores de 18 años. 
(Proyecto de ley.) 

1572—Moreau. — Solicitar al Poder Ejecutivo la crea-
ción y puesta en funcionamiento de una delega-
ción de la Universidad de Buenos Aires en la 
ciudad de San Isidro, provincia de Buenos Ai-
res. (Proyecto de declaración.) 

1579—Gorostegui y Bulado. — Régimen legal por el 
cual se crea la Universidad Nacional de La Ma-
tanza. (Proyecto de ley.) 

1588—TerrUe. — Otorgar un subs'dio de A 5.000 a la 
Escuela N<> 773 Pablo A. Pizzurno de la ciudad 
de Rosario, provincia de Santa Fe, para efectuar 
reparaciones en su biblioteca. (Proyecto de ley.) 

1622—Bonino. — Solicitar al Poder Ejecutivo, adopte 
las medidas tendientes a que se dicte la materia 

educación comunitaria en los colegios, escuelas 
e instituciones de enseñanza media. (Proyecto 
de resolución.) 

1627—Aramburu y otros. — Creación de un centro na-
cional de documentación y referencia científico-
tecnológico. (Proyecto de ley.) 

1650—Allegrone de Fonie. — Régimen legal mediante 
el cual se regula la profesión del Colegio de 
Agentes del Espectáculo Artístico en la ciudad 
de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

1659—Carignano y otros. — Régimen de gobierno de 
aplicación en establecimientos educacionales na-
cionales de nivel superior no universitario de-
pendiente del Ministerio de Educación y Justicia. 
(Proyecto de ley.) 

1721—Costantini y otros. — Exigir, en el ámbito de la 
Capital Federal, un monumento de homenaje a 
la memoria del doc'or Ramón Carrillo y editar 
sus obras completas para su distribución gratuita 
en todas las bibliotecas y su venta a valores del 
costo de la edición. (Proyecto de ley.) 

1722—Costantini y otros. — Creación en todas las es-
cuelas y / o facultades dedicadas a la formación 
de recursos humanos de nivel universitario en el 
área de la salud y de las ciencias sociales la 
Cátedra Ramón Carrillo. (Proyecto de ley.) 

1761—Bakirdjian y otros. — Régimen legal mediante el 
cual se declara de utilidad pública y sujeta a ex-
propiación una parcela de tierra en el partido 
de La Matanza, localidad de Isidro Casanova, 
provincia de Buenos Aires, para ser destinada a 
la construcción del edificio donde funcionará la 
escuela normal nacional de dicha localidad. (Pro-
yecto de ley.) 

1775—Romano Norri. — Realización del Catálogo Na-
cional del Libro a cargo de la Biblioteca Nacio-
nal. (Proyecto de ley.) 

1786—Curátolo. — Otorgar un subsidio de A 12.000 al 
Instituto Zona Oeste C-45 de Enseñanza Secun-
daria Comercial, privada y gratuita de la ciudad 
de Rosario, provincia de Santa Fe, con destino 
a la construcción de su sede. (Proyecto de ley.) 

1788—Cangiano. — Creación del Libro Turístico Cul-
tural de la República Argentina. (Proyecto de 
ley.) 

1854—Silva, R. P. — Creación en la ciudad de Santa 
Fe y dentro del ámbito de la Universidad Na-
cional del Litoral, la Facultad de Edafología. 
(Proyecto de ley.) 

1918—Garay. — Régimen legal de creación del Coro 
Nacional con sede en la ciudad de Buenos Aires. 
(Proyecto de ley.) 

1929—Lizurume. — Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga el dictado de clases en los establecimien-
tos de educación primaria y media, alusivas a las 
consecuencias aciagas del golpe de Estado del 
año 1976 y al resurgimiento de la democracia 
del año 1983. (Proyecto de declaración.) 

1980—Pellín. —Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre la causa de la demora en que incurre la Uni-
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versidad de Buenos A'res para la entrega del 
título habilitante de las diversas carreras que se 
cursan en esa casa de altos estudios y especial-
mente en la Facultad de Derecho y Ciencias So-
ciales. (Proyecto de resolución.) 

2020—Bonino. — Creación de una escuela de nivel me-
dio y especialización terciaria, con ded'cación 
a la enseñanza de seguridad vial a instalarse 
en la provincia de Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

2028—Fappiano y Perl. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas necesarias para salvaguardar 
el material fílmico argentino, parte de nuestro 
patrimonio cultural. (Proyecto de declaración.) 

2045—Brizuela, G. R. y otros. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo la implementación de medidas tendien-
tes a lograr, a la finalización de los estudios se-
cundarios, una salida laboral de acuerdo a felia-
e'entes necesidades regionales. (Proyecto de de-
claración. ) 

2046—Brizuela, G. R. y otros. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo declare de interés nacional la labor 
académica de extensión y difusión cultural que 
realiza el Instituto de Cultura Argentina. (Pro-
yecto de declaración.) 

2072—Castro. — Solicitar al Poder Ejecutivo establezca 
e implemente la creación del sistema de estudios 
universitarios a distancia en la ciudad de Tres 
Arroyos, provincia de Buenos Aires, dependiente 
de la Universidad Nacional de Mar del Plata. 
(Proyecto de declaración.) 

2073—Párente y Stubrin, M. — Creación del Colegio 
de Psicopedagogos de la Capital Federal y del 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur. (Proyecto de 
ley.) 

2093—Vanossi. — Enseñanza del idiom.i italiano en las 
escuelas secundarias. (Proyecto cu ley.) 

2100—Bonino. — Otorgar un subsidio de A 1.500 a la 
Escuela Provincial N? 6.011 "Hilario Ascasubi", 
de la localidad de San Antonio, provincia de 
Santa Fe, con destino a la realización de obras 
edilicias. (Proyecto de ley.) 

2102—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte 
las medidas tendientes a que se abonen las su-
mas adeudadas al personal no docente de las 
facultades de ingeniería de la Universidad de 
Buenos Aires y las correspondientes a las mo-
ficaciones de categorías en el orden escalafonario. 
(Proyecto de resolución.) 

2191—Martínez, L. A. y otros. — Instituir anualmente el 
11 de septiembre como Día Nacional del Traba-
jador de la Educación. (Proyecto de ley.) 

2207—Falcioni de Bravo. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la reglamentación de la ley 20.380 de promoción 
del libro argentino. (Proyecto de declaración.) 

2211—Bakirdjian. •— Declarar obligatoria la exhibición 
permanente en todas las aulas de los colegios 
secundarios del texto íntegro del Preámbulo de 
la Constitución Nacional, y cuestiones conexas. 
(Proyecto de ley.) 

2212—Bakirdjian y Alende. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo la creación de un departamento de pesca 
y cátedras anexas en la Universidad Nacional del 
Sur. (Proyecto de declaración.) 

2219—Vanossi. — Solicitar al Poder Ejecutivo cree el 
sistema de estudios universitarios a distancia, de-
pendiente de la Universidad Nacional de Mar 
del Plata, en los partidos de Pinamar y Villa 
Gesell, en la provincia de Buenos Aires. (Pro-
yecto de declaración.) 

2220—Lizurume. — Otorgar un subsidio de A 4.000 a 
la Escuela Provincial N<? 24 Coronel Luis Jorge 
Fontana, de la localidad de Esquel en la pro-
vincia de Chubut, para la compra de material di-
dáctico. (Proyecto de ley.) 

2222—Lizurume. — Otorgar un subsidio de A 3.000 a 
la Escuela Ní> 166 de la localidad de Trevelín, 
provincia de Chubut, destinado a la compra de 
material didáctico. (Proyecto de ley.) 

2223—Castro. — Creación de la Facultad de Ciencias 
de la Alimentación con sede en la ciudad de Tres 
Arroyos, provincia de Buenos Aires, en el ám-
bito de la ciudad de Tandil. (Proyecto de ley.) 

2226—Martínez, L. A. — Otorgar un subsidio de A 5.000 
al Coleg:o Nacional de Pocitos de la provincia 
de San Juan, destinado a saldar honorarios a pro-
fesionales que tienen a cargo el proyecto y direc-
ción de la obra de su edificio. (Proyecto de ley.) 

2247—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
elevar en un cincuenta por ciento el aporte esta-
tal con destino a sufragar gastos para el personal 
docente del Instituto de Enseñanza Secundaria 
Toay de la provincia de La Pampa. (Proyecto 
de declaración.) 

2248—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a que trabajadores no 
docentes de las universidades nacionales comien-
cen a percibir en concepto de bonificación adi-
cional o suplemento los porcentajes instituidos 
por el estatuto para el personal civil de la Na-
ción. (Proyecto de resolución.) 

2252—Alagia. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de medidas tendientes a prohibir que materiales 
sintéticos de uso escolar que contengan tolueno 
puedan derivarse a otros fines, perjudiciales para 
la salud, y cuestiones conexas. (Proyecto de 
declaración.) 

2259—Bonino. — Otorgar un subsidio de A 1.500 al 
Colegio Nuestra Señora de Fátima de la ciudad 
de Santa Fe, con destino a la compra de muebles 
y útiles para la enseñanza. (Proyecto de ley.) 

2300—Albornoz y Macedo de Gómez. — Transferir en 
donación a la Universidad Nacional de Jujuy 
departamento Capital, un inmueble de propiedad 
del Estado nacional, Secretaría de Comunicacio-
nes, para el funcionamiento de su Facultad de 
Humanidades y Ciencias Sociales. (Proyecto de 
ley.) 
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2302—Briz de Sánchez. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas tendientes a crear la carrera 
de podología en la Universidad Nacional del Nor-
deste. (Proyecto de resolución.) 

2322—Digón y otros. — Declarar de interés nacional el 
I Congreso Argentino de Informática Educativa, 
organizado por el Instituto Argentino de Infor-
mática que se llevará a cabo en la ciudad de 
Buenos Aires, entre los días 22 y 26 de septiem-
bre de 1986. (Proyecto de declaración.) 

2325—González, A. 1. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
dé pronta solución a la situación laboral del cuer-
po docente de los establecimientos secundarios y 
universitarios estatales. (Proyecto de declaración.) 

2337—Castiella. — Régimen legal por el cual se incluye 
en el plan de obras públicas de la Nación, por el 
ejercicio 1986/87, la ampliación del edificio que 
pertenece al Colegio Nacional Doctor Mariano 
Moreno de la ciudad de General Güemes, en la 
provincia de Salta. (Proyecto de ley.) 

2362—Massei. — Régimen Federal de Turismo y Re-
creación del Consejo y del Fondo Federal de Tu-
rismo y Recreación. Enseñanza del turismo. (Pro-
yecto de ley.) 

2365—Terrile. — Otorgar un subsidio de A 500 a la 
Escuela Fiscal N? 235 Provincia de La Rioja, de 
la localidad de Arminda, provincia de Santa Fe, 
con destino a la compra de material bibliográ-
fico. (Proyecto de ley.) 

2369—Torres, C. M. — Rendir homenaje a través de la 
Comisión de Biblioteca del Congreso de la Na-
ción a la memoria del doctor Arturo Enrique 
Sampay. (Proyecto de resolución.) 

2411—Sella. — Reproduce el proyecto de ley de su au-
toría, sobre creación del Instituto Superior de Di-
seño Industrial, de nivel terciario, dependiente 
del Ministerio de Educación y Justicia de la Na-
ción, con sede en el edificio del Colegio Na-
cional de Villa María (expediente 1.925-D.-84). 
(Proyecto de ley.) 

2426—Martínez, L. A. — Denominar en lo sucesivo es-
cuelas nacionales de educación técnica a los cen-
tros de formación profesional para adolescentes, 
adultos y de rehabilitación, de residencia fija, 
que a los efectos de su clasificación serán inclui-
dos en los apartados I, II y III del artículo 7» 
de la ley 14.473, estatuto del docente y cuestio-
nes conexas. (Proyecto de ley.) 

2444—Grimaux y Martínez, L. A. — Rendir homenaje 
al escritor y político argentino doctor Arturo 
Jauretche mediante la edición de una selección 
de sus obras por parte de la Imprenta del Con-
greso de la Nación, la imposición de su nombre 
a una calle de la Capital Federal y el emplaza-
miento de su busto en un lugar preferente de la 
Honorable Cámara. (Proyecto de resolución.) 

2464—Martínez, L. A. y Pepe. — Creación del comple-
jo cultural de los trabajadores, con la finalidad 
de llevar a los afiliados de las asociaciones gre-
miales adheridas a la CGT, toda la actividad cul-

tural y artística que contribuya al desarrollo in-
tegral de la familia trabajadora. (Proyecto de 
ley.) 

2499—Bielícki. — Otorgar un subsidio de A 2.000 a la 
Escuela No 53 Juan Bautista Azopardo de la lo-
calidad de Morón, provincia de Buenos Aires, 
con destino a la compra de mobiliario y mate-
riales didácticos. (Proyecto de ley.) 

2500—Bielícki. — Otorgar un subsidio de A 3.000 a la 
Escuela N<? 37 Armada Argentina, de la locali-
dad de Morón, provincia de Buenos Aires, con 
destino a la reparación de la misma. (Proyecto 
de ley.) 

2539—Cafiero. — Creación de la Universidad Nacio-
nal de San Isidro, provincia de Buenos Aires. 
(Proyecto de ley.) 

2563—Bianciotto. — Solicitar al Poder Ejecutivo efectúe 
los estudios de factibilidad correspondientes para 
la creación de una universidad tecnológica en 
el partido de General San Martín, provincia de 
Buenos Aires. (Proyecto de declaración.) 

2573—Cafiero y otros. — Régimen legal del emplaza-
miento y desarrollo de las universidades nacio-
nales en el área metropolitana del Gran Buenos 
Aires y pedidos de extensión. (Proyecto de ley.) 

2596—Daud. — Reproduce el proyecto de su autoría 
sobre construcción de un complejo edilicio para 
el funcionamiento de establecimientos de ense-
ñanza media en la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán, provincia de Salta (expediente 
674-D.-83). (Proyecto de ley.) 

2604—Díaz de Agüero y otros. — Régimen legal que 
incluya los principios básicos de computación e 
informática en los curricula de la enseñanza en 
los niveles primario y medio. (Proyecto de ley.) 

2622—Bello. — Creación de la carrera de parapsico-
logía de nivel terciario o universitario, habilita-
ción de título profesional. (Proyecto de ley.) 

2641—Cafiero y otros. — Declárase monumento histó-
rico el inmueble sito en la calle Buenos Aires 
1380, de la ciudad de Lobos, provincia de Bue-
nos Aires, lugar de nacimiento del teniente ge-
neral Juan Perón. Creación del Museo Presidente 
Perón. (Proyecto de ley.) 

2655—Albornoz. — Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre 
los medios tendientes a fin de concretar la cons-
trucción de un edificio destinado a la Escuela 
Nacional de Comercio N? 1, en la ciudad de 
San Salvador de Jujuy, departamento capital de 
la provincia homónima. (Proyecto de declara-
ción. ) 

2660—Bianciotto. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte 
las medidas tendientes a declarar lugar histórico 
la casa ubicada en Diego Pombo 410, de San 
Andrés, provincia de Buenos Aires, conocida co-
mo la casa del brigadier general Juan Manuel 
de Rosas. (Proyecto de resolución.) 

2661—González, A.l. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas cou 
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el conflicto producido en la provincia de Men-
doza por el paro de docentes nacionales. (Pro-
yecto de resolución.) 

2697—Contreras Gómez. — Otorgar un subsidio de 
A 5.000 a la Escuela Especial No 9 Helen Keller 
para sordos de la ciudad de Corrientes, con des-
tino a la compra de audífonos destinados a niños 
h poacúsicos. (Proyecto de ley.) 

2721—Horta. — Creación del Programa Nacional de 
Planificación Familiar. (Proyecto de ley.) 

2722—Brizuela, D. A. — Creación del instituto superior 
del profesorado secundario de La Rioja Albino 
Gamaliel Sánchez Barros, dependiente del M i s -
terio de Educación y Justicia de la Nación, con 
sede en la Escuela Normal Doctor Pedro Ignacio 
de Castro Barros, de la ciudad de La Rioja. 
(Proyecto de ley.) 

2745—Falcioni de Bravo. — Solicita informes al Poder 
Ejecutivo sobre las deficiencias observadas en el 
funcionamiento de las escuelas 8 y 14 de edu-
cación especial, ubicadas en la Capital Federal. 
(Proyecto de resolución.) 

2772—Moreau. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a ceder, en favor de 
la Facultad Regional General Pacheco de la Uni-
versidad Tecnológica Nacional, los terrenos lin-
deros con la misma, ubicados en el partido de 
Tigre, provincia de Buenos Aires. (Proyecto de 
declaración.) 

2784—Giménez, R. F., y otros. — Pedido de informes 
verbales al señor ministro de Educación y Jus-
ticia, doctor Julio Rajneri, sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con la situación docente en la 
provincia de Mendoza. (Proyecto de resolución.) 

2785— Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 5.000 
a la Agrupación Sociocultural Los Teucos, de la 
ciudad de Salta, con destino a la compra de un 
terreno para su sede social. (Proyecto de ley.) 

2786—Masini y otros. — Pedido de informes al señor 
ministro de Educación y Justicia, doctor Julio 
Rajneri, sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la situación docente de la provincia de Men-
doza. (Proyecto de resolución.) 

2788—Pupillo. — Disponer la erección de un monumen-
to a San Juan Bosco en la plazoleta ubicada en 
avenida La Plata, entre Rivadavia e Hipólito Yri-
goyen en la Capital Federal. (Proyecto de ley.) 

2798—Avalos. — Incorporar a los planes de estudios de 
todos los niveles nacionales, la materia educación 
para la salud. (Proyecto de ley.) 

2308—Torres, C. M. — Otorgar un subsidio de A 9.000 
a la Escuela Nacional de Comercio de Río Gran-
de, territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, para la ad-
quisición de medios didácticos. (Proyecto de ley.) 

2816—Brizuela, D. A. y otro. — Solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con el desconocimiento por parte del 
delegado regional del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social en la provincia de La Rioja, 

de la resolución 240/86 de la Subsecretaría de 
Trabajo de la mencionada provincia. (Proyecto de 
resolución.) 

2821—Milano. — Otorgar un subsidio de A 10.000 a 
la Cooperadora de la Escuela Particular Incor-
porada N<? 44 Santa Isabel, de Elortondo, pro-
vincia de Santa Fe, con destino a la construcción 
de aulas y refacción de sanitarios. (Proyecto de 
ley.) 

2833—Zaffore . — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la situación creada en escuelas dependien-
tes del Ministerio de Educación y Justicia como 
consecuencia de las medidas de fuerza que vienen 
realizando el personal docente, y otras cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

2847—Piucül. — Reproduce el proyecto de su autoría 
sobre régimen nacional de radiodifusión (expe-
diente 2.984-D.-84). (Proyecto de ley.) 

2875—Brizuela, G. R. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
creación del Servicio Geológico Nacional toman-
do como base la actual Secretaría de Estado de 
Minería. (Proyecto de declaración.) 

2907—Vanossi. — Régimen legal para la protección de 
bienes culturales. (Proyecto de ley.) 

2934—Auyero y Conté. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la administración de la intervención del Instituto 
Nacional Superior del Profesorado Joaquín V. 
González. (Proyecto de resolución.) 

2948—Vanossi y Storani, F. T. M. — Ley Orgánica de 
las universidades nacionales. (Proyecto de ley.) 

2931—Zingale. — Otorgar un subsidio de A 300, a la 
Escuela No 1-472, Sargento Cabral del departa-
mento de General Las Heras, provincia de Men-
doza. (Proyecto de ley.) 

2972—Falcioni de Bravo. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas necesarias para incluir en los 
programas de enseñanza primaria y media la 
práctica del folklore argentino. (Proyecto de de-
claración. ) 

3001—De la Sota. — Otorgar un subsidio de A 10.000 
al Instituto Los Sagrados Corazones, incorporado 
a la enseñanza oficial de Cañada Verde, Villa 
Huidobro, provincia de Córdoba, para atender 
el pago de los sueldos de los docentes. (Proyecto 
de ley.) 

3005—Iglesias. — Creación de la universidad obrera li-
bre y abierta, en todo el ámbito nacional. (Pro-
yecto de ley.) 

3030—Fappiano y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones planteadas 
por la Unión de Docentes Jubilados y Pensionados 
de la República Argentina en un documento pú-
blico dirigido a los señores legisladores naciona-
les. (Proyecto de resolución.) 

3033—Sánchez Toranzo. — Otorgar un subsidio de 
A 3.000 al Centro Vecinal pro-adelanto barrio 
Belgrano, San Andrés, departamento Cruz Alta, 
provincia de Tucumán, con destino a la compra 
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de un terreno lindante de su escuela pública para 
la construcción de otras aulas y un patio. (Pro-
yecto de ley.) 

3046—Carignano. — Transferir en carácter de donación 
a la provincia de Santa Fe, un inmueble de pro-
piedad del Estado nacional, con destino al fun-
cionamiento de la Escuela N"? 2075, doctor Ed-
gardo Manzitti, para niños ciegos y disminuidos 
visuales. (Proyecto de ley.) 

3064—Bordón González y otros. — Régimen de promo-
ción para la educación técnica en todo el terri-
torio nacional. (Proyecto de ley.) 

3067—Castietta. — Solicitar al Poder Ejecutivo la reali-
zación de obras de reparación y restauración en 
el histórico edificio del Convento de San Bernar-
do de la ciudad de Salta. (Proyecto de decla-
ración. ) 

3074—Silva, C. O. y Maglietti. — Otorgar un subsidio 
de A 5.000 a la Escuela N' 345, categoría 32, 
zona D, de la localidad del Resguardo, departa-
mento Pirane, provincia de Formosa, con destino 
a la ampliación y remodelación del establecimien-
to. (Proyecto de ley.) 

3077—Briz de Sánchez y otros. — Erigir en Orán, pro-
vincia de Salta, en la zona donde se levantará 
la presa madre de Zanja del Tigre, un monu-
mento que simbolice el esfuerzo nacional para 
concretar las obras de aprovechamiento múltiple 
del río Bermejo. (Proyecto de ley.) 

3079—Vanossi. — Encomendar a la Comisión de Edu-
cación adopte las medidas necesarias para cum-
plimentar la resolución aprobada por el Honora-
ble Senado que dispone la reimpresión oficial de 
la obra Asambleas Constituyentes Argentinas, del 
doctor Emilio Ravignani. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

3082—Maglietti y Silva, C. O. — Establecer un siste-
ma gratuito de transportes por parte de la em-
presa Ferrocarriles del Estado a favor de estu-
diantes secundarios en todo el país, organizados 
en grupos seleccionados entre quienes cursan la 
asignatura geografía argentina, y cuestiones co-
nexas. (Proyecto de ley.) 

3092—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 3.000, 
al colegio del ciclo básico común de Campo San-
to República de Venezuela, provincia de Salta, 
destinados a la formación de una biblioteca. (Pro-
yecto de ley.) 

3107—Macaya y Guelar. — Régimen legal mediante el 
cual se declare de interés nacional la creación 
de una facultad de ciencias de la alimentación 
de la ciudad de Tres Arroyos, provincia de Bue-
nos Aires. (Proyecto de ley.) 

3112—Lema Machado. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la creación de una escuela de hotelería, gastro-
nomía y turismo a instalarse en la ciudad de 
Ushuaia, en el territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
(Proyecto de declaración.) 

3135—Martínez, L. A. — Otorgar un subsidio de A 5.000 
al Colegio Nacional de San Martín del departa- I 

mentó de San Martín, provincia de San Juan, des 
tinados a equipamientos y construcción de aulas. 
(Proyecto de ley.) 

3172—Párente. — Solicitar al Poder Ejecutivo la crea-
ción de la carrera de ingeniería electrónica, en 
el ámbito de la Facultad Regional de Paraná de-
pendiente de la Universidad Tecnológica Nacio-
nal. (Proyecto de declaración.) 

3173—Martínez, L. A. — Pedido de informes verbales al 
señor ministro de Educación y Justicia sobre las 
medidas o acciones llevadas a cabo para respon-
der a los conflictos generales en todos los medios 
educativos del país. (Proyecto de resolución.) 

3175—González, A. I. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con la situación planteada en la Cátedra 
de Derecho Constitucional II, en la Universidad 
de Lomas de Zamora, referente al concurso abier-
to de dictar cátedra. (Proyecto de resolución.) 

3274—Riutort de Flores. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a que el doc-
tor Mauricio Seigelchifer pueda continuar con sus 
tareas de investigación en el país, al ser separado 
de sus funciones en los EE.UU. por haber denun. 
ciado las experiencias ilegales realizadas en la 
ciudad de Azul. (Proyecto de declaración.) 

3280—Bello. — Creación en el barrio de la Boca de la 
ciudad de Buenos Aires y en el ámbito del Mi-
nisterio de Educación y Justicia, de un colegio 
nacional de enseñanza media. (Proyecto de ley.) 

3293—Mac Karthy. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a incrementar la 
potencia de la estación de radio LRA 57, Radio 
Nacional El Bolsón, provincia de Río Negro, de 
1 kW actual de transmisión a 10 kW como mí-
nimo, y otras cuestiones conexas. (Proyecto de 
resolución.) 

3294—Gay. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de medidas tendientes a aumentar los índices y 
la jerarquización de los secretarios y prosecreta-
rios en la enseñanza media y superior. (Proyecto 
de declaración.) 

3345—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional y se asigne el carácter priori-
tario para la radicación en la provincia de La 
Pampa, de una facultad cuya especialidad sea el 
procesamiento de alimentos, y otras cuestiones co-
nexas. (Proyecto de resolución.) 

3347—Alterach. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con el Plan 
Nacional de Alfabetización. (Proyecto de resolu-
ción.) 

3356—Bello. — Rendir homenaje al artista argentino don 
Benito Quinquela Martín, publicación de un li-
bro conteniendo una selección de sus obras y 
emplazar un monumento en la Vuelta de Rocha, 
barrio de la Boca, en la Capital Federal. (Pro-
yecto de resolución.) 

3374—Martínez, L. A. y otros. — Rechazar por inconsis-
tentes los considerandos del decreto 2.105 del 12 
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de noviembre de 1986, por los cuales el Poder 
Ejecutivo devolvió sin promulgar el proyecto de 
ley 23.431. (Proyecto de resolución.) 

3379—Vaca y Cafiero. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
cesión de terrenos a la Facultad Regional Ge-
neral Pacheco de la Universidad Tecnológica Na-
cional que pertenecen al Estado nacional. (Pro-
yecto de declaración.) 

3413—Cafiero y otros. — Ley de protección al enfermo 
alcohólico, creación de la Dirección Nacional de 
Alcoholismo. (Proyecto de ley.) 

3435—Reynoso. — Encomendar una recopilación de tra-
bajos, discursos, conferencias y publicaciones de 
don Crisólogo Larralde en conmemoración del 
25? aniversario de su fallecimiento. (Proyecto 
de resolución.) 

3444—Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas tendientes a la protección de los bienes 
que pertenecieron al teniente general Juan Pe-
rón. (Proyecto de declaración.) 

3479—Alsogaray, M. J. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con los subsidios a establecimientos educacionales 
en todos los niveles y modalidades. (Proyecto 
de resolución.) 

3532—Díaz. — Declarar obligatoria la enseñanza sobre 
la integración de América latina en los estableci-
mientos educativos nacionales en todos los niveles 
y modalidades. (Proyecto de ley.) 

3541—Terrile. — Otorgar un subsidio de A 1.000 a la 
Biblioteca Infantil Paula Albarracín, de la aso-
ciación vecinal del barrio Las Malvinas de Ro-
sario, provincia de Santa Fe, destinado a adqui-
rir material bibliográfico. (Proyecto de ley.) 

3556—Torres, C. M. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la creación de una delegación zonal de la Uni-
versidad Tecnológica Nacional en Ushuaia, terri-
torio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur. (Proyecto de decla-
ración.) 

3581—Vanossi. — Declarar monumento histórico y crear 
el museo Alfredo Palacios en la casa ubicada en 
Charcas 4741 de Capital Federal, lugar donde 
habitara el mencionado ex legislador. (Proyecto 
de ley.) 

3582—Auyero. — Otorgar un subsidio de A 40.000 a 
la obra claretiana para el desarrollo con el fin de 
construir un local en la ciudad de San Salvador 
de Jujuy para la exposición y venta de artesa-
nías zonales. (Proyecto de ley.) 

3598—Suárez. — Otorgar un subsidio de A 80.000 a la 
Escuela Nacional de Educación Técnica N? 1 
Santiago Barabino de la ciudad de La Banda, 
Santiago del Estero, destinado a la ampliación 
de su edificio escolar. (Proyecto de ley.) 

3599—Suárez. — Solicitar al Poder Ejecutivo interese 
a las universidades nacionales a coordinar sus 
planes y programas de estudios en las carreras 
análogas que se cursen en las distintas universi-
dades e institutos de esas casas de estudios su-

periores, especialmente en aquellas disciplinas 
que tengan carácter regional. (Proyecto de de-
claración. ) 

3604—Párente. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la fi-
nalización de las obras del colegio nacional y 
anexo comercial de la ciudad de Diamante, pro-
vincia de Entre Ríos. (Proyecto de resolución.) 

3607—Auyero. — Otorgar anualmente, por parte de la 
Honorable Cámara, treinta (30) becas a jóve-
estudiantes de enseñanza media, con el objeto de 
promover y estimular la educación por la Unidad 
Latinoamericana. (Proyecto de resolución.) 

3647—Silva, C. O. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
contemple la posibilidad de acordar un suplemen-
to remunerativo por zona desfavorable al personal 
de la Escuela Nacional de Comercio de la lo-
calidad de Las Lomitas, provincia de Formosa. 
(Proyecto de declaración.) 

J673—Bielicki. — Otorgar un subsidio de A 3.500 a la 
Sociedad Civil 77 Fútbol Club, de Morón, pro-
vincia de Buenos Aires, con destino a la edición 
de un libro por parte de la biblioteca de la men-
cionada institución. (Proyecto de ley.) 

3693—Qay. — Otorgar un subsidio de A 28.000 no 
reintegrable al Colegio Nacional Alejandro Car-
bo, de la ciudad de Concordia, Entre Ríos, con 
destino a la ampliación de su edificio de ense-
ñanza. (Proyecto de ley.) 

3705—Iglesias Villar e Iglesias. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo la inclusión de la materia primeros auxilios 
en los programas del ciclo de enseñanza secun-
darios. (Proyecto de declaración.) 

3708—Silva, C. O. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
creación de un cargo de bibliotecario en la Es-
cuela Nacional de Comercio de la localidad de 
Las Lomitas, departamento de Patiño, provincia 
de Formosa. (Proyecto de declaración.) 

3749—Bonino. — Creación de un sistema estudiantil de 
intercambio cultural en el último año del nivel 
educacional medio. (Proyecto de ley.) 

3759—Torres, C. M. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
creación de la carrera de ingeniería electrónica, 
en la Unidad Académica de la U.T.N., delega-
ción Río Grande, territorio nacional de la Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
(Proyecto de declaración.) 

3761—Terrile. — Solicitar al Poder Ejecutivo la pronta 
reglamentación de la ley 23.348 que establece la 
obligatoriedad de impartir educación vial en los 
establecimientos dependientes e incorporados si 
Ministerio de Educación y Justicia y a la Secre-
taría de Educación de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, y cuestiones conexas. 
(Proyecto de declaración.) 

3852—Zaf fore . — Solicitar informes al Poder Ejecuti-
vo sobre distintos aspectos relacionados con el 
apoyo por parte del Consejo Nacional de Inves-
tigaciones Científicas y Técnicas (Conicet), al 
Centro Argentino de Etnología (CAEA). (Pro-
yecto de resolución.) 
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3858—Fino y otros Solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
la radioemisora LRA 26 Radio Nacional, ex LTS 
Radio Chaco. (Proyecto de resolución.) 

3860—Terrile. — Solicitar al Poder Ejecutivo imponga 
el nombre de Jorge Luis Borges a la Bibioteca 
Nacional o a una de sus salas. (Proyecto de de-
claración.) 

3904—Pepe y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo in-
cluya en el temario del actual período de sesio-
nes extraordinarias, el proyecto de ley sobre ex-
propiación de inmuebles del General Juan Do-
mingo Perón. (Proyecto de declaración.) 

3924—Furque. — Disponer la impresión por parte de 
la Imprenta del Congreso de la Nación de los 
discursos patrióticos de fray Mamerto Esquió, 
para su dis'ribución gratuita en escuelas e ins-
tituciones culturales del país. (Proyecto de reso-
lución. ) 

3927—Brizuela, G. R. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a que todo ciu-
dadano que tenga que cumplir con el servicio 
militar obligatorio y que posea título docente u 
otra similar habilitante para el ejercicio de la 
docencia sea destinado voluntariamente a unida-
des del Ejército en zonas de frontera. (Proyecto 
de resolución.) 

3030— Bielicki. — Otorgar un subsidio de A 3.000 
a la Escuela N° 26 Rodolfo Senet del distrito 
de Morón, de la provincia de Buenos Aires, des-
tinado al mantenimiento del edificio. (Proyecto 
de ley.) 

3931—Bie'icki. — Otorgar un subsidio de A 3.000 a 
la Escuela N? 10 Pablo A. Pizzurno de la ciu-
dad de Hurlingham en la provincia de Buenos 
Aires, destinado al mantenimiento del edificio. 
(Proyecto de ley.) 

3953—Bielicki. — Otorgar un subsidio por la suma de 
A 10.000 a la Escuela Normal Nacional Supe-
rior Manuel Dorrego, de Morón, provincia de 
Buenos Aires, con destino a refacciones edilicias 
y compra de material didáctico. (Proyecto de 
ley.) 

3965—Carranza. — Solicitar al Poder Ejecutivo la pro-
visión de un medio de movilidad que permita 
el traslado de los discapacitados que concurren a 
la Escuela Especial N? 503 de la localidad de 
Unión Ferroviaria, partido de Esteban Etcheve-
rría, provincia de Buenos Aires. (Proyecto de 
resolución.) 

3966—Carranza. — Solicitar al Poder Ejecutivo la pro-
visión de mesas y sillas faltantes para sesenta 
alumnos en la Escuela Primaria N° 3 de la loca-
lidad de Esteban Echeverría, provincia de Bue-
nos Aires. (Proyecto de resolución.) 

3970—Díaz de Agüero. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a una revi-
sión de los textos escolares, ofreciendo una ima-
gen actualizada de los roles femeninos y mascu-
linos ajustados a los cambios que se producen en 
la sociedad. (Proyecto de declaración.) 

3971—Guzmán, H. y Guzmán, M. C. — Solicitar al Po-
der Ejecutivo se exceptúe a la Universidad Na-
cional de Jujuy de las normas contenidas en los 
artículos 1? y 15 del decreto 2.193/86 y se in-
cremente en A 850.000 la partida corre pondien-
te al inciso del presupuesto para 1987. (Pro-
yecto de declaración.) 

3976—Salto. — Solicitar al Poder Ejecutivo la cesión 
de dos manzanas ubicadas en la localidad de In-
geniero Luiggi, provincia de La Pampa, propie-
dad de Ferrocarriles Argentinos al municipio d°, 
la localidad con destino a la construcción de un 
edificio escolar. (Proyecto de declaración.) 

3977—Salto. — Solicitar al Poder Ejecutivo la transfe-
rencia de una parcela de terreno de la localidad 
de Caleufú, provincia de La Pampa, propiedad 
del Estado nacional, a favor de la comisión pro-
pietaria del instituto privado Lucio V. Mansilla. 
(Proyecto de declaración.) 

3994—Pereyra. — Solicitar al Poder Ejecutivo incorpore 
a la composición salarial y a la reforma del Es-
tatuto del Docente y restructuración permanen-
te, a la Federación Nacional de Gremios de la 
enseñanza privada. (Proyecto de declaración.) 

4007—Lestelle. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con el ar-
chivo personal del general Perón entre 1946 y 
1955, y cuestiones conexas. (Proyecto de re o-
lución.) 

4010—García, C. E. — Otorgar un subsidio de 20.000 
australes a la Fundación Sanmartiniana de la Ca-
pital Federal, con el fin de imprimir libros y 
folletos sobre la vida del general San Martín. 
(Proyecto de ley.) 

4017—Grimaux y otros. — Modificaciones a la ley 14.473, 
Estatuto del Docente. (Proyecto de ley.) 

4042—Vanossi. — Creación de una comisión especial 
bajo la coordinación de la Comisión de Educa-
ción de la Honorable Cámara, integrada por los 
sectores que intervienen en la impresión, distri-
bución y comercialización del libro, que estudie 
proyecos alternativos de fomento y apoyo a la 
actividad editorial argentina y cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

4070—Bielicki. — Otorgar un subsidio de A 3.000 a la 
Escuela N1? 11 del distrito de Morón, provincia 
de Buenos Aires, para ser destinado a la amplia-
ción y mantenimiento del edificio escolar. (Pro-
yecto de ley.) 

4071—Bielicki. — Otorgar un subsidio de A 3.000 a Ja 
Escuela N? 9 de Villa Tesei, distrito de Morón, 
provincia de Buenos Aires, a fin de ser destinado 
a la ampliación del edificio. (Proyecto de ley.) 

4075—Bielicki. — Otorgar un subsidio de A 3.000 a la 
Escuela N' 69 de William Morris, del distrito do 
Morón, provincia de Buenos Aires, para ser des-
tinado a la ampliación de las instalaciones. (Pro-
yecto de ley.) 

4086—Arsón. — Modificaciones de la 1 ey 17.132 y 
creación de la escuela de cosmetología en el 
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ámbito de la Facultad de Medicina de la Univer-
sidad de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

4091—Vanossi y otros. — Creación de un fondo perma-
nente con destino a los hospitales universitarios 
provenientes de las utilidades que obtenga la Lo-
tería de Beneficencia Nacional y Casinos. (Pro-
yecto de ley.) 

4101—Bello. — Creación en el barrio de La Boca de la 
ciudad de Buenos Aires de un establecimiento 
de enseñanza media. (Proyecto de ley.) 

4127—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintos aspectos relacionados con las impug-
naciones formuladas respecto a los concursantes 
en llamado a cubrir cargos de profesores regula-
res, titulares y adjuntos del departamento de to-
coginecología —orientación ginecología— de la 
Facultad de Medicina (UBA) y otras cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

4129—Bielicki. — Otorgar un subsidio dé A 5.000 a la 
Escuela N? 2 de Morón, de la provincia de Bue-
nos Aires, para ser destinado al mantenimiento 
de sus instalaciones. (Proyecto de ley.) 

4130—Bielicki. — Otorgar un subsidio de A 5.000 a la 
Escuela N» 3 del distrito escolar Morón, provin-
cia de Buenos Aires, para ser destinado al man-
tenimiento de sus intalaciones. (Proyecto de ley.) 

4131—Bielicki. — Otorgar un subsidio de A 5.000 a la 
Escuela N"J 14 del distrito escolar Morón, provin-
cia de Buenos Aires, para el mantenimiento de 
sus instalaciones. (Proyecto de ley.) 

4135—Zingale. — Establecer el día 19 de abril de cada 
año como Día Nacional de Defensa y Vigencia 
de la Democracia y cuestiones conexas. (Proyec-
to de ley.) 

4139—Auyero y Bruno. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga la realización de los estudios necesarios 
para la instalación de una escuela de educación 
técnica en la localidad de Monte Grande, y cues-
tiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

4160—Vanossi. — Solicitar al Poder Ejecutivo proceda 
a refacción, custodia, restauración y conservación 
de las ruinas existentes bajo la superficie y sobre 
la costa en la localidad de Ostende, Pinamai, 
provincia de Buenos Aires, y cuestiones conexas. 
(Proyecto de declaración.) 

4166—Zingale y Bíanchi de Zizzias. — Crear la facultad 
de ciencias veterinarias en el ámbito de la Univer-
sidad de Cuyo, con sede en la ciudad de Men-
doza. (Proyecto de ley.) 

4199—Bielicki. — Otorgar un subsidio de A 5.000 a 
la Escuela N° 1 de Morón, provincia de Buenos 
Aires con destino a la ampliación y mantenimien-
to de sus instalaciones. (Proyecto de ley.; 

4200—Bielicki. — Otorgar un subsidio de A 3.000 al 
Jardín de Infantes 924 de Ituzaingó, Morón, pro-
vincia de Buenos Aires, con destino a construc-
ción del techo del patio de dicho establec:mento. 
(Proyecto de ley.) 

4205—De la Sota. — Exención para las universidades 
argentinas públicas y privadas del derecho de 

importación, impuestos y demás tributos que se 
creasen en el futuro y gravaren importaciones 
para consumo de instrumental científico y toda 
contratación que implique equipamiento univer-
sitario. (Proyecto de ley.) 

OFICIALES VARIOS 

1986 

10—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta envia-
da por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en al que se solicitaba informaciór 
sobre la implementación actual de la enseñanza 
de idiomas extranjeros en escuelas secundarias. 

27—Universidad Nacional de Rosario. — Remite co-
pia de la resolución aprobada por esa casa de 
estudios relacionada con el proyecto de ley que 
cuestiona la titularidad de la farmacia por el 
graduado universitario, formulando consideracio-
nes y peticiones. 

30—Municipalidad de San Martín de los Andes. — 
Hace llegar copia de la nota enviada al señor 
ministro de Educación y Justicia de la Nación, 
sobre vacaciones del período de invierno. 

47—Honorable Concejo Municipal de Rosario, provin-
cia de Santa Fe. — Remite copia de la declara-
ción sancionada por ese cuerpo, adhiriendo al 
proyecto del señor diputado Curátolo, sobre la 
creación de la Comisión Nacional de Parque y 
Monumento Nacional de la Bandera Argentina, a 
fin de destinar una contribución para la refac-
ción del altar de la patria. 

69—Honorable Concejo Deliberante de Comodoro Ri-
vadavia, provincia del Chubut. — Remite copia 
de la declaración 0 4 / 8 6 emitida por ese Honora-
ble Concejo Deliberante en la que solicita se in-
corporen como fechas del calendario escolar los 
días 24 de marzo de 1976, y 30 de octubre de 
1983 y que se dicten clases alusivas. 

163—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta envia-
da por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto, con relación a la declaración aprobada poi 
la Honorable Cámara, en la que se solicitaba se 
declare de interés nacional el Congreso Interna-
cional Extraordinario de Filosofía a realizarse en 
la ciudad de Córdoba en 1986. 

171—Ministerio de Educación y Justicia de la Provincia 
de Río Negro. — Remite copia de la resolución 
•V86 aprobada por la legislatura de la provincia 
de Río Negro, mediante la que se formula di-
versas peticiones relacionadas con la enseñanza 
privada. 

179—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la presentación reali-
zada por la Academia Belgraniana de la Repú-
blica Argentina relacionada con el expediento 
S.-807/84 de la Honorable Cámara de Senadores 
de la Nación. 
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204—Subsecretaría de Cultura y Educación de la Pro-
vincia del Chaco. — Expresa su apoyo al proyecto 
de Ley Nacional del Teatro. 

230—Honorable Concejo Deliberante de Aguilares, pro-
vincia de Tucumán. — Remite copia de la minu-
ta de comunicación 12/86 , sancionada por ese 
cuerpo por la cual solicita la sanción de una ley 
que implante en las escuelas públicas y privadas 
la enseñanza de danzas nativas. 

244—Universidad Tecnológica Nacional. — Hace cono-
cer la ordenanza 521, estatuto universitario y 
artículos modificados por la Asamblea Universi-
taria. 

271—Universidad de Buenos Aires. — Remite copia de 
la resolución 102/86 aprobada por el conselo su-
perior referente a la importancia que reviste la 
participación de las universidades nacionales en 
la Comisión Organizadora del Congreso Pedagó-
gico Nacional. 

285—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Educación y Justicia con rela-
ción a la declaración aprobada por la Honorable 
Cámara, en la que se solicitaba información so-
bre: la creación de la carrera en licenciatura en 
producción intensiva agropecuaria en la ciudad de 
Puerto Rico, provincia de Buenos Aires. 

307—Honorable Concejo Deliberante de General Sar-
miento, provincia de Buenos Aires. — Remite co-
pia de la resolución 175/86 aprobada por este 
honorable cuerpo en la que apoya el proyecto 
de ley de los señores diputados Auyero y Conté, 
sobre la creación de la Universidad Nacional de 
General Sarmiento. 

326—Universidad de Buenos Aires. Director del Ins-
tituto de Historia Argentina y Americana. — Ele-
va su anteproyecto de ley de normalización del 
Consejo Nacional de Investigación Científica y 
Técnica (Conicet). 

349—Universidad Nacional de Misiones. — Remite co-
pia de la resolución 001 de la II Asamblea Uni-
versitaria por la cual se aprueban modificaciones 
al estatuto de la Universidad Nacional de Misio-
nes, a los fines de incorporar al gobierno de la 
universidad el claustro no docente. 

368—Honorable Legislatura de la Provincia de San 
Luis. — Hace conocer la declaración 12-HC-86 
aprobada por ese honorable cuerpo en la que 
vería con agrado que se declare "Capital Na-
cional del Maestro" a la localidad de San Fran-
cisco del Monte de Oro ubicada en el departa-
mento de Ayacucho, provincia de San Luis. 

376—Honorable Senado de la Provincia de Santa Fe. 
—Hace saber la declaración aprobada por ese 
honorable cuerpo en la que repudian las ame-
nazas recibidas por los alumnos de la Universidad 
Nacional de Córdoba que realizaban trabajos por 
parte de la Federación Universitaria de Córdoba, 
destinados a auxiliar damnificados por las inun-
daciones en la provincia del Chaco. 

389—Honorable Concejo Deliberante de Patagones, 
provincia de Buenos Aires. — Hace saber la re-
solución 23 /86 aprobada por ese honorable cuei-
po en la que apoyan las gestiones iniciadas por 
el Instituto Privado San José y el Instituto María 
Auxiliadora tendientes a obtener un adicional del 
40 % por zona Patagónica para el personal do-
cente de dichos establecimientos. 

397—Universidad Nacional de Tucumán. — Remite co-
pia de la resolución adoptada por el consejo di-
rectivo de esa casa de altos estudios, relacionada 
con la declaración aprobada por la Honorable 
Cámara, sobre creación de la licenciatura de Co-
mercio Exterior y Aduana. 

425—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara, en la que solicitaba se estudie la 
posibilidad de imponer el nombre de Giuseppe 
Mazzini a un establecimiento de en eñanza se-
cundaria de la Capital Federal a crearse. 

443—Honorable Concejo Deliberante de General Via-
monte, provincia de Buenos Aires. — Remite co-
pia de la resolución 101 aprobada por ese ho-
norable cuerpo en la que adhiere al proyecto 
de resolución del diputado Blanco, Jesús, con re-
lación a lograr la reinstalación del Centro Regio-
nal Nueve de Julio dependiente de la Universidad 
de Luján. 

444—Honorable Concejo Deliberante de General Via-
monte, provincia de Buenos Aires. — Remite co-
pias de la resolución aprobada por ese honora-
ble cuerpo en la que solicita se observe la posi-
bilidad de sancionar una norma legal que otor-
gue facilidades hasta un 50 % en los valores de 
los pasajes para estudiantes secundarios y univer-
sitarios. 

450—Universidad Nacional de San Luis. — Remite co-
pia de la resolución 863/86 del Consejo Superior 
aprobada por esa institución relacionada con el 
proyecto de declaración del Consejo Superior de 
la Universidad Nacional de San Luis, ante el pre-
supuesto educativo. 

456—Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blan-
ca, provincia de Buenos Aires. — Remite copia 
de la resolución aprobada por ese honorable 
cuerpo en la que adhiere al proyecto de ley 
nacional del teatro. 

457—Universidad Nacional de San Luis. — Remite co-
pia de las actuaciones vinculadas con la modifi-
cación de los estatutos de esa universidad rela-
cionados con la incorporación del estamento no 
docente al gobierno de esta casa de altos estu-
dios. 

463—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Información Pública con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que solicitaba se hicieran 
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conocer las inquietudes y propuestas de proyec-
tos presentados por los alumnos de la escuela He-
braica (S.H.A.). 

464—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara, en la que se solicitaba se adop 
ten las medidas tendientes a la recomposición 
salarial del personal docente y no docente por jor-
nada completa .actualización del régimen de li-
cencias e implementación de la comisión pira 
el estudio del Reglamento de Escuelas Hogares. 

470—Rajneri, Julio R., ministro de Educación y Justi-
cia de la Nación. — Remite copia por la que da 
cuenta del trámite dado a la solicitud que el dipu-
tado Romano Norri, efectuó a la Dirección Ge-
neral de Cooperación Internacional de ese mi-
nisterio requiriendo información sobre una ayu-
da que la oficina regional de la UNESCO otor 
ga al gobierno de La Rioja. 

506—Honorable Concejo Deliberante de Lomas de 
Zamora, provincia de Buenos Aires. — Remite 
copia de la comunicación 6 8 / 8 6 aprobada por 
ese honorable cuerpo en la que expresa que vería 
con agrado que el departamento ejecutivo sus-
criba un convenio con la empresa Ferorcarriles 
Argentinos a fin de que en cada estación ferro-
viaria ubicada dentro del partido de Lomas de 
Zamora se constituyan y habiliten escuelas de 
artes y oficios de carácter gratuito. 

508—Ministerio de Educación y Justicia. — Remite 
copia de la respuesta enviada por la Dirección 
Nacional de Asuntos Universitarios con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cá-
mara en la que se solicitaba la creación de la 
licenciatura de Comercio Exterior y Aduana. 

530—Honorable Senado de la Provincia de Mendoza. — 
Remite copia de la declaración aprobada por el 
honorable cuerpo por la cual solicita a este Ho-
norable Congreso de la Nación sancione una ley 
que afecte una proporción significativa del im-
puesto a los débitos bancarios (ley 22.947) a la 
educación técnica. 

532—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Mendoza. — Hace conocer resolución 283 
aprobada por ese honorable cuerpo por la que 
expresa vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
a través del Ministerio de Educación y Justicia 
solucione en forma urgente el grave problema sa-
larial que atraviesan los docentes y no docentes 
de los establecimientos educacionales nacionales 
que funcionan en la provincia de Mendoza. 

539—Honorable Concejo Deliberante de Luján, pro-
vincia de Buenos Aires. — Hace conocer la reso-
lución 3 7 / 8 6 aprobada por ese honorable cuer-
po, por la cual solicita la creación de un museo 
nacional que tenga por objeto perpetuar la me-
moria del teniente general Juan D. Perón. 

567—Honorable Concejo Deliberante de Río Grande, 
Territorio Nacional de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur. — Remite copia de 

la declaración N° 1 1 / 8 6 aprobada por ese hono-
rable cuerpo, en la que expresa que vería con 
agrado que el gobierno nacional dispusiera en 
los contenidos mínimos para la organización de 
los programas correspondientes al nivel secun-
dario la enseñanza de la computación adecuada 
a los distintos cursos. 

570—Honorable Concejo Deliberante de General Via-
monte, provincia de Buenos Aires. — Remite co-
pia de la resolución 111 aprobada por ese hono-
ble cuerpo, por lo que adhiere al proyecto del 
diputado Cafiero sobre regionalización de la Uni-
versidad de Buenos Aires. 

576—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior, relacionada con ía 
declaración aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que se solicita se declare de interés nacional 
al Festival Latinoamericano de Folklore, a reali-
zarse en la ciudad de Salta, entre los días 10 
y 19 de octubre de 1986. 

598—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Educación y Justicia, con rela-
ción a la declaración aprobada por la Honorable 
Cámara, en la que se solicita se efectúen los 
estudios de factibilidad tendientes a concretar 
la creación de una universidad en Quilmes, pro-
vincia de Buenos Aires. 

607—Facultad de Filosofía y Letras. Instituto de His-
toria Argentina y Americana. — Peticiona apoyo 
financiero para la publicación de diversas obras 
históricas entre ellas los índices de la Secretaría 
de Rosas y la correspondencia de Rufino de Eli-
zalde (canciller del presidente Mitre). 

667—Universidad Nacional de Río Cuarto. — Pone en 
conocimiento de la Honorable Cámara el estatuto 
de esa casa de estudios, y copia de ra resolución 
modificatoria del mismo. 

690—Ministerio de Educación y Justicia. — Remite co-
pia de la resolución 2.463/86, por la cual de-
clara de interés nacional la conmemoración del 
centenario del natalicio de Ricardo Güiraldes, y 
de la muerte de José Hernández, de acuerdo a 
la declaración aprobada por esta Honorable Cá-
mara el 30 de julio de 1986. 

701—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Educación y Justicia con rela-
ción a la declaración aprobada por la Honorable 
Cámara, en la que se solicita se declare de inte-
rés nacional la jornada de Lingüística Aplicada 
a la Comunicación, llevada a cabo entre el 9 y 
el 11 de octubre de 1986. 

720—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Educación y Justicia con rela-
ción a la declaración aprobada por la Honorable 
Cámara en la que solicitaba la designación con 
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el nombre de Libertador General San Martín a la 
ENET N' 1 de la ciudad de Leones, provincia 
de Córdoba. 

736—Municipalidad de Villa Hernandarías, provincia 
de Entre Ríos y otras. — Hace conocer su apoyo 
al proyecto del diputado Párente sobre la reim-
plantación del Profesorado de Enseñanza Prima-
ria, en esa localidad. 

753—Honorable Concejo Deliberante de Trenque Lau-
quen, provincia de Buenos Aires. — Remite copia 
de la resolución 89 /86 aprobada por ese hono-
rable cuerpo, en la que solicita se dé curso favo-
rable en la resolución del Consejo Académico 
de la Facultad Regional de Bahía Blanca solici-
tando la carrera completa de ingeniería en cons-
trucciones para los ingresantes de la Unidad Aca-
démica Subregional Trenque Lauquen a partir 
del ciclo académico 1987. 

776—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio del Interior con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara en 
la que se solicita se declare de interés nacional 
el estudio de la figura de Mahatma Gandhi, su 
proyección ideológica en el mundo y las conse-
cuencias políticas y sociales de su gestión. 

778—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Educación y Justicia con rela-
ción a la declaración aprobada por la Honorable 
Cámara, en la que solicitaba la creación de una 
escuela técnica en la ciudad de Clorinda, provin-
cia de Formosa. 

779—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada poi 
el Ministerio de Educación y Justicia con rela-
ción a la declaración aprobada por la Honorable 
Cámara, en la que se solicita se disponga la ha-
bilitación de un colegio secundario en la locali-
dad de Aldea Brasilera, departamento de Dia-
mante, provincia de Entre Ríos. 

784—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Educación y Justicia, con rela-
ción a la declaración aprobada por la Honorable 
Cámara en la que solicita se declare de interés 
nacional al I Congreso de Poetas y Narradores 
Latinoamericanos, Literatura Viva, a realizarse del 
7 al 9 de noviembre de 1986. 

785—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicita la considera-
ción de las inquietudes planteadas por los alum-
nos de la Escuela Hebraica Argentina (S.H.A.). 

786—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-

rable Cámara en la que se solicita la creación 
de una escuela nacional de educación técnica en 
la localidad de Chepes, provincia de La Rioja. 

789—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara, en la que solicita información so-
bre la adopción de medidas para la construc-
ción del edificio destinado al Colegio Nacional 
de Anillaco, departamento Castro Barros, pro-
vincia de La Rioja. 

804—Honorable Concejo Deliberante de Lomas de 
Zamora. — Hace conocer la comunicación 9 0 / 8 6 
aprobada por ese honorable cuerpo, la que soli-
cita la sanción de una ley que declare la obliga-
toriedad del ciclo secundario. 

806—Potyliski, Mario F., intendente de Eldorado, 
Misiones. — Expresa su apoyo a la solicitud pre-
sentada por el sector universitario de esa ciudad 
solicitando un mayor presupuesto universitario 
y sobre las remuneraciones de los docentes. 

829—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con re-
lación a la declaración aprobada por la Honora-
ble Cámara, en la que solicita información so-
bre el estado de locación del inmueble donde 
funciona la ENET N« 5 de Paraná, provincia de 
Entre Ríos. 

836—Universidad Nacional del Nordeste. — Remite no-
ta 960 /86 de su rectorado, adjuntando expedien-
te 1111370023 elaborado por la Universidad Na-
cional del Nordeste, referido a los diversos as-
pectos que hacen al desarrollo de la educación 
popular universitaria democrática. 

838—Comisión Bicameral Examinadora de Obras de 
Autores Sáltenos. — Remite plan de trabajo anual 
de la comisión creada por las legislaturas de la 
provincia de Salta. 

841—Honorable Cámara de Diputados de Santiago del 
Estero. — Remite copia de la declaración apro-
bada el 26 de noviembre de 1986, relacionada 
con los reclamos de alumnos y personal docente 
y no docente de la universidad de dicha provin-
cia. 

846—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara por la cual se solicitaba la prosecu-
ción de la obra destinada al Colegio Nacional 
de Villa Angela, Chaco. 

852—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara por la cual se solicitaba informa-
ción sobre el pedido de reparación y construcción 
del edificio del Colegio Nacional de Bahía Blan-
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853—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
'Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 

por el Ministerio de Educación y Justicia con re-
lación a la declaración aprobada por la Honora-
ble Cámara por la cual se solicitaba se dicten 
las disposiciones necesarias para que en los es-
tablecimientos de enseñanza primaria y media, 
se incluya como actividad relevante, la lectura y 
análisis de los diarios de circulación masiva. 

860—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
por la cual solicitaba se declare de interés nacio-
nal el II Congreso Internacional de Filosofía 
del Derecho a llevarse a cabo en la ciudad de 
La Plata durante los días 19 al 23 de mayo de 
de 1987. 

869—Universidad Nacional de Tucumán. — Remite co-
pia de las resoluciones 1.694/86 y 1.830/86 
aprobadas por el honorable consejo superior re-
lacionadas con la incorporación del estamento no 
docente a sus órganos de gobierno. 

891—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia, rela-
cionada con la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicita se solucio-
nen los problemas de certificación de servicios a 
los docentes que se presentan en las dependen-
cias nacionales. 

914—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia, rela-
cionada con la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara, en la que se solicita la refacción 
del edificio educacional sito en la calle Bolívar 
1235 de Capital Federal. 

944—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia, rela-
cionada con la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara, en la que expresa su preocupa-
ción en la forma en que revistas y textos escolares 
se refieren al aborigen de nuestro país, desva-
lorizándolo como persona y como cultura. 

946—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia, rela-
cionada con la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara, en la que se solicita la inclusión 
como actividad curricular, la lectura y análisis 
de los diarios de circulación masiva. 

947—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía, relacionada con la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicita la asignación de un in-
mueble fiscal al Ministerio de Educación y Justi-
cia para el funcionamiento de la Escuela de 
Bellas Artes Prilidiano Pueyrredón. 

963—Universidad Nacional de Lomas de Zamora. — 
Remite copia de la resolución 36/86 , dictada por 
el consejo superior de esa casa de estudios, rela-
cionada con el llamado a licitación para la adqui-
sición de dos edificios. 

967—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta envía 
da por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la resolución aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicitan informes so-
bre la situación docente en la provincia de Men-
doza. 

968—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Hono 
rabie Cámara en la que se solicita la reparación 
de la Escuela Normal de Profesores Mariano 
Acosta. 

969—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta envia-
da por el Ministerio de Educación y Justicia 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicita la crea-
ción de un colegio nacional en Gregorio de La-
ferrére, provincia de Buenos Aires. 

170—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Hono 
rabie Cámara en la que se solicita la creación 
de la carrera de Analista Programador y de Sis-
temas de Computación y de Técnico Superior 
de Cooperativismo y Mutuab'smo de nivel ter-
ciario en el Colegio Florentino Ameghino en la 
ciudad de Cañada de Gómez, provincia de San-
ta Fe. 

T 8 0—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
en la que solicita se declare lugar histórico a 
la localidad de Villa La Punta, provincia de 
Santiago del Estero. 

990—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Hono 
rabie Cámara en la que solicita la creación de 
un colegio nacional de nivel medio en Villa 
Mitre, Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires. 

" '18—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que solicita sea declarado de interés nacio-
nal el estudio de la figura de Mahatma Gandhi. 

1011—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. —. Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicita la provisión a la Secreta-
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ría de Cultura de la Municipalidad de Recon 
quista, provincia de Santa Fe, de retratos de pre-
sidentes argentinos. 

1015—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires con relación a la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara en la que solicita se de-
clare de interés nacional el I Encuentro Contem-
poráneo con nuestras culturas aborígenes a rea-
lizarse entre el 8 y el 22 de marzo en la ciudad 
de Buenos Aires. 

1017—Subsecretaría General de la Presidencia de lo 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en la que da a conocer las 
inquietudes y propuestas formuladas por los 
alumnos de la Escuela Hebraica Argentina. 

1025—VIII Foro de Legisladores del Litoral, Corrien-
tes. — Hace conocer las resoluciones y recomen-
daciones aprobadas por ese foro. 

1033—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia rela-
cionada con la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que solicita se declare de 
interés nacional el IV Encuentro Folklórico ele 
la Sierra, a realizarse entre los días 11 y 15 de 
febrero de 1987 en la ciudad de Tandil, provin-
cia de Buenos Aires. 

1113—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio del Interior, con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara, en 
la que solicita declarar de interés nacional el 
Festival Provincial de Jineteada y Folklore que 
se realiza todos los años durante el mes de enero 
en la ciudad de Diamante, provincia de Entre 
Ríos. 

1121—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con re-
lación a la declaración aprobada poi la Hono-
rable Cámara en la que se solicita informacióu 
sobre declarar de interés nacional el I Encuentro 
Contemporáneo con nuestras culturas aborígenes 
a realizarse entre el 8 y el 22 de marzo de 1987, 
en el Centro Cultural General San Martín de la 
ciudad de Buenos Aires. 

PARTICULARES 

1986 

15—Taboada Roldán, Juan José. Presidente del Par-
tido Unión Patriótica. — Expresa su adhesión al 
proyecto de declaración presentado por el señor 
diputado Párente, por el cual se solicita declarar 
monumento histórico nacional a la Iglesia de San 
Miguel de la ciudad de Paraná. 

23—Taboada Roldan, Juan José. Presidente del Par-
tido Unión Patriótica. — Solicita un subsidio para 
la Universidad Popular de la Boca para conti-
nuar con su sistema de enseñanza. 

28—Club de Letras de Buenos Aires. — Solicita la 
sanción de una ley para la nacionalización de la 
Academia Belgraniana de Buenos Aires. 

29—Güilo, Jorge, Presidente de la Academia Belgra-
niana de Buenos Aires. Solicita se agregue docu-
mentación a la presentación efectuada oportuna-
mente por la institución que preside. 

76—Taboada Roldán, Juan José. Presidente del Par-
tido Unión Patriótica. — Expresa su apoyo al pro-
yecto del señor diputado Guzmán, H. por el que 
repudia el atentado al crucifijo del Aula Magna 
de la Facultad de Medicina de la UBA. 

138—Rafe, Jorge A. — Solicita se dicten clases de de-
fensa civil, a las fuerzas de seguridad. 

164—Espinosa, Eduardo A. — Solicita que las actua-
ciones que se sustancian por expediente 989-P.-
84 sean agregadas al expediente 95-S.-85 por con-
siderarlo del mismo tenor. 

209—Sociedad General de Autores de la Argentina -
Argentores. — Formula diversas consideraciones 
relacionadas con el proyecto de ley sobre teatro. 

225—Biblioteca Popular del Paraná. — Expresa su ad-
hesión al proyecto de ley presentado por el se-
ñor diputado Párente y otros sobre la declara-
ción de monumento histórico nacional al edificio 
de la Biblioteca Popular del Paraná. 

247—Asociación Argentina de Actores. — Remite co-
pia extractada del proceso de elaboración del an-
teproyecto unificado de la ley nacional de tea-
tro. 

258—Asociación Educadores de Mendoza. — Solicitan 
el tratamiento urgente del proyecto presentado 
por el señor diputado Pérez Vidal y otros sobre 
titularización del personal docente. 

277—Barrozo, Mabél y otros. — Solicitan pronto tra-
tamiento del proyecto de ley sobre titularización 
de interinos de DINEMS. 

300—Cáneva, Susana Lucero de, y otros. — Solicitan 
urgente tratamiento del proyecto de ley sobre 
titularización de interinos del DINEMS. 

302—Campodónico, Adolfo. — Expresa su apoyo al 
proyecto de ley del señor diputado Párente so-
bre Fondo Nacional Artístico Especial (FO-
NAE). 

340—Gómez Portillo, Liliana. — Solicita inmediato tra-
tamiento del proyecto de ley de titularización 
de interinos de DINEMS. 

351—Fayad, María Rosa. — Solicita inmediato trata-
miento del proyecto de ley sobre titularización 
de interinos de DINEMS. 

371—Movimiento Nacional de Muralistas. — Expresa 
su apoyo al proyecto de ley del ceñor diputado 
Párente, sobre creación del Fondo Nacional Ar-
tístico Especial FONAE. 
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395—Taboada Roldan, Juan José. Presidente del Partido 
Unión Patriótica. — Expresa su adhesión al pro-
yecto de resolución del señor diputado Vaca, eñ 
el que se solicita informe al Poder Ejecutivo so-
bre distintos aspectos relacionados con la ense-
ñanza de la informática en institutos privados de 
enseñanza primaria y secundaria. 

397—Taboada Roldan, Juan José. Presidente del Partido 
Unión Patriótica. — Expresa su adhesión al pro-
yecto de resolución del señor diputado Martínez, 
L. A., en el que dispone la publicación por la 
Imprenta del Congreso de la Nación, de una bio-
grafía de don José Hernández. 

399—Taboada Roldan, Juan José. Presidente del Partido 
Unión Patriótica. — Solicita que la Imprenta del 
Congreso de la Nación edite la obra Don Segun-
do Sombra, al cumplirse los 50 años de la muerte 
de su autor don Ricardo Güiraldes. 

421—Velazco, Susana B. de y otros. — Peticionan y 
formulan consideraciones sobre la situación sa-
larial de los docentes de enseñanza secundaria 
de la provincia de Formosa. 

424—Garzoglio, César E. — Hace conocer un proyecto 
de ley de creación de universidades políticas. 

429—Cuerpo de Preceptores de la Escuela Nacional de 
Comercio de Formosa.—Formulan consideracio-
nes sobre la situación económica por la que atra-
viesa este nivel de la enseñanza. 

444—Centro de Abogados de Quilmes y Berazategui, 
provincia de Buenos Aires Hacen conocer su 
apoyo al proyecto de creación de la Universidad 
Nacional de Quilmes, provincia de Buenos Aires. 

460—Preceptores de. la Escuela Nacional de Comercio 
de Formosa. — Formulan consideraciones sobre 
la situación económica por la que atraviesa es'e 
nivel de la enseñanza. 

491—Federación de Entidades Mutualistas de la Pro-
vincia de Santa Fe.-—Adhiere y solicita el tra-
tamiento del proyecto de ley del señor diputado 
Sammartino, sobre declarar de interés nacional 
la promoción, difusión y enseñanza del mutua-
lismo y sus principios, formulando consideraciones 
sobre la cuestión. 

495—Alderete, Ana María y otros. — Formulan con-
sideraciones sobre la situación económica por la 
que atraviesa el cuerpo de preceptores de la 
Escuela Nacional de Comercio de Formosa. 

502—Romero, Héctor E.—Remite un trabajo titula-
do Bases pra la creación de una nueva Argen-
tina, elaboradas a partir de un estudio de inves-
tigación de nuestro pasado, que se inicia en la 
época de la colonización. 

511—Garriz, José M. y otros, por la Comisión de Pa-
dres del Instituto Privado de Enseñanza Secun-
daria Almirante Broum de Mendoza. — Solicitan 
la mediación de la Honorable Cámara en el con-
flicto docente planteado en Mendoza. 

530—Asociación de Entidades Profesionales Universi-
tarias de Quilmes, provincia de Buenos Aires. — 
Peticiona y formula consideraciones sobre el 

pronto tratamiento del proyecto de ley sobre 
creación de la Universidad Nacional de Quilmes. 

539—Preceptores de la Escuela Nacional de Comer-
cio de Formosa. — Formulan consideraciones so-
bre la situación económica que atraviesa este 
nivel de enseñanza. 

556—Luis I. Minelli y otros por los docentes de la 
Escuela Nacional de Comercio de Rivadavia, pro-
vincia de Formosa. — Peticionan un nuevo pre-
supuesto para la educación y otras cuestiones 
conexas. 

565—Noguera, Alicia O. B. y otros. — Peticionan y for-
mulan consideraciones sobre los problemas do-
centes en la provincia de Mendoza. 

575—Aosciación Promotores Teatrales Argentinos. —. 
Remite copia de un memorándum expresando su 
oposición a la sanción de un nuevo régimen le-
gal para el teatro. 

576—Asociación Argentina de Actores. — Expresa su 
adhesión a la sanción de la Ley Nacional del 
Teatro. 

578—Romero, Héctor Enrique. — Remite documenta-
ción para ser agregada a su presentación ante-
rior. 

590—Ruggieri, Juan M. — Propone la creación de una 
comisión de homenaje a Domingo Faustino Sar-
miento para rememorar el 11 de septiembre de 
1988, el centenario de su muerte. 

59o—Ruggieri, Juan M. — Remite copia de la nota 
enviada al señor presidente de la Nación poí la 
que solicita la organización de la universidad 
local con rectorado en Junín, provincia de Bue-
nos Aires, y otras cuestiones conexas. 

614—Cenci, Patricia de y otros. — Formulan conside-
raciones y peticionan la pronta sanción del pro-
yecto de ley sobre titularidad de docentes inte-
rinos. 

618—Alderete, Ana M. y otros. — Formulan conside-
raciones sobre la situación económica que atra-
viesa el cuerpo de preceptores de la Escuela Na-
cional de Comercio de Formosa. 

627—González, Josefina E. — Expresa su indefensión, 
discriminación y perseguimiento ante arbitrario 
accionar municipal en el trámite de habilitación 
para la Escuela Superior Técnica Geriátrica y 
Hogar de Ancianos Modelo. 

654—Orozco, Rubén y otros. — Peticionan un subsidio 
para la Escuela N91221 "Maestro T. Quiroga", 
cíe Los Maitenes, distrito de Las Paredes, San 
Rafael, provincia de Mendoza. 

715—Sindicato Argentino de Músicos. — Peticiona y 
formula consideraciones en relación con una Ley 
Nacional de Música y la Ley Nacional del Dis-
co y Afines. 

731—Centro de Jubilados y Pensionados de Hernanda-
rias, provincia de Entre Ríos. — Hacen conocer 
su apoyo al proyecto del diputado Párente sobre 
la reimplantación del profesorado de enseñanza 
primaría en ega localidad. 
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736—Calvo, Gerardo A., por la Confederación Gene-
ral de Profesionales de la República Argentina, 
— Peticiona y formula consideraciones en rela-
ción al proyecto de ley orgánica de las univer-
sidades argentinas. 

797—Hermandad Central Popular Sanmartiniana. — 
Solicita el reconocimiento de esta entidad para 
que sea tenida en cuenta en los festejos patrios 
y otros acontecimientos de la vida nacional. 
Acompaña sus estatutos. 

858—Colegio de Farmacéuticos de Tucumdn. — Ex 
presa su rechazo al proyecto de ley universita-
ria, del señor diputado Vanossi, en lo que hace 
al gravamen creado aplicable a las profesiones 
liberales contemplado en el artículo 32 del pro-
yecto en cuestión. 

863—Vidal, Avalos y otros. — Solicita se declare fies-
ta nacional y se le otorgue un subsidio a la 
Fiesta Nacional de la Pachamama a celebrarse 
en la localidad de Amaicha del Valle de la pro-
vincia de Tucumán. 

878—Pagóla, Oscar. — Expresa su rechazo al artículo 
32 del anteproyecto de ley universitaria de loa 
señores diputados Vanossi y Storani por afectar 
grave e injustamente magros ingresos profesio-
nales. 

910—Confederación Farmacéutica Argentina y Fede-
ración de Psicólogos de la República Argentina. 
— Expresan su rechazo al artículo 32 del pro-
yecto de ley universitaria de los señores diputa-
dos Vanossi y Storani por afectar grave e injusta-
mente magros ingresos profesionales. 

930—Docentes del Instituto Casa de María. — Solici-
tan el urgente tratamiento del proyecto de ley 
de titularización de docentes nacionales. 

934—Asociación Cooperadora de la Escuela Nacional 
Normal Superior Mariano Moreno, de San Cris-
tóbal. — Solicita la intervención de esta Hono-
rable Cámara ante la Dirección General de Ar-
quitectura Educacional por la urgente finaliza-
ción del edificio escolar en construcción. 

935—Federación de Obstétricas de la República Ar-
gentina. — Expresa su rechazo al artículo 32 del 
proyecto de ley de los señores diputados Vanossi 
y Storani por afectar grave e injustamente ma-
gros ingresos profesionales. 

938—Academia de Ciencias de América Latina 
—ACAL—. — Informa sobre la realización del 
I Encuentro de Científicos Latinoamericanos 
que se llevará a cabo del 21 al 24 de abril de 
1987. En conmemoración del centenario del na-
cimiento del 1er. Premio Nobel en Ciencia, 
doctor Bernardo A. Houssay. 

946—Maestros de la Escuela Nc 40 de Trelew, pro-
vincia del Chubut. — Solicita la intervención de 
esta Honorable Cámara ante el gobierno provin-
cial para que dé una respuesta satisfactoria a 
reclamos docentes. 

953—Jelenic, Santiago. — Remite el proyecto de ley 
sobre expropiación de un terreno perteneciente I 

al Ministerio de Defensa para transferirlo a la 
Municipalidad de Vicente López, para ser des-
tinado a la construcción y habilitación de un 
complejo educacional y formativo para la mi-
noridad. 

VI) Ciencia y Tecnología 

PODER EJECUTIVO 

1986 

75—Mensaje 378 y proyecto de ley de promoción del 
desarrollo y la innovación tecnológica en los sec-
tores productivos. 

SENADO 

1985 

96—Creación del Consejo Federal de Informática 
(COFEIN). 

DIPUTADOS 

1986 

256—Macaya y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con las diferencias técnicas existentes entre el 
Reactor Nuclear de Atucha I y el siniestrado en 
la Central Nuclear de Chernobyl en la Unión 
Soviética. (Proyecto de resolución.) 

525—Romano Norri y Díaz de Agüero. — Ley Nacio-
nal de Informática. (Proyecto de ley.) 

571—Pepe. — Solicitar la reproducción del proyecto 
de ley de su autoría por el que se declara de 
interés nacional la construcción del ferrocarril 
transpatagónico, facultando al Poder Ejecutivo a 
constituir una comisión nacional para ese fin (ex-
pediente 3.688-D.-84). (Proyecto de ley.) 

627—Fino. — Reproduce el proyecto de ley de su auto-
ría por el que se declara de interés nacional la 
instalación en territorio argentino de un sistema 
satelital de comunicaciones, mediante el uso de sa-
télites multipropósito de uso doméstico (expe-
diente 5.058-D.-84). (Proyecto de ley.) 

954—Di Cío y Zubiri. — Régimen legal por el cual se 
instituye la seguridad física de instalaciones nu-
cleares y transporte de material nuclear. (Pro-
yecto de ley.) 

999—Auyero y Conté. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional el Primer Congreso 
Argentino de Informática Educativa, a realizarse 
en la ciudad de Buenos Aires, entre los días 22 
y el 26 de septiembre de 1986. (Proyecto de 
declaración.) 

1000—Auyero y Conté. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la implementación de centros comunitarios de tec-
nología educativa. (Proyecto de declaración.) 

1031—Cavallari. — Régimen legal por el cual se esta-
blece la protección jurídica de los modelos de 
utilidad, como aquellas innovaciones tecnológica» 
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que no alcanzan a reunir los requisitos exigidos 
por la legislación sobre patentes de invención. 
(Proyecto de ley.) 

1091—Díaz.—Disponer la instalación de siete (7) 
estaciones completas de observación del tiem-
po para el registro de los fenómenos meteoro-
lógicos de las diversas regiones climáticas de la 
provincia de Santiago del Estero. (Proyecto de 
ley.) 

1175—Lestelle y otros. — Creación, en el ámbito de la 
Honorable Cámara, de una comisión especial para 
contralor y apoyo de la investigación y desarro-
llo de la droga denominada crotoxina. (Proyec-
to de resolución.) 

1176—Bianchi.—Creación, en el ámbito del Poder Le-
gislativo de la Nación de la "Condecoración 
Congreso de la Nación Argentina al Valor Cien-
tífico" con diploma de honor y medalla de oro, 
denominada "Luis Federico Leloir" y distinguir 
con ella al doctor Juan C. Vidal y a su equipo 
técnico-científico, por el descubrimiento y apli-
cación de la droga anticancerígena llamada Cro-
toxina. (Proyecto de ley.) 

1203—Vaca. — Creación del Registro Unico de Siste-
mas y Programas Informático (RUSPI), encar-
gado de centralizar la información sobre todos 
los sistemas y programas informáticos que se 
comercializan en el país. (Proyecto de ley.) 

1206—Vaca. — Régimen legal por el cual se crea el 
Consejo Nacional de Informática. (Proyecto de 
ley.) 

1251—Pupilo. — Prohibición en todo el territorio na-
cional de la caza y comercialización de ofidios 
de la especie crotalus. Declarar de interés nacio-
nal los serpentarios y los institutos y estableci-
mientos que se dediquen a su reproducción. 
(Proyecto de ley.) 

1283—Gargiulo. — Régimen legal por el cual se esta-
blecen normas para la instalación de plantas de 
tratamiento, almacenaje y disposiciones de resi-
duos peligrosos. (Proyecto de ley.) 

1284—Gargiulo. — Régimen legal por el cual se estable-
cen requisitos para el transporte de residuos 
peligrosos. (Proyecto de ley.) 

1285—Gargiulo. — Régimen legal por el cual se fijan 
objetivos y política federal de residuos peligrosos. 
(Proyecto de ley.) 

1616—Aramburu y otros. — Régimen legal de transfe-
rencia de tecnología. (Proyecto de ley.) 

1626—Aramburu y otros. — Creación del Servicio Geo-
lógico Nacional (SGN). (Proyecto de ley. ) 

1627—Aramburu y otros. — Creación de un centro na-
cional de documentación y referencia científico-
tecnológico. (Proyecto de ley.) 

1760—Manzano y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional el IV Congreso La-
tinoamericano de Diseño Industrial de la Cuarta 
Asamblea ALADI (Asociación Latinoamericana 
de Diseño Industrial) juntamente con la Se-
gunda Exposición Latinoamericana de Diseño In-

dustrial y Gráfico, que tendrán lugar del 18 al 
25 de mayo de 1987 en la ciudad de Mendoza. 
(Proyecto de declaración.) 

1798—Pedrini. — Solicita la reproducción del proyectó 
de ley de su autoría sobre régimen de promoción 
regional para las provincias de Chaco y Formosa 
(expediente 427-D.-84). (Proyecto de ley.) 

1807—Pedrini.—Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría, solicitando al Poder Ejecutivo la 
instalación de plantas industriales para la fabri-
cación de productos electrónicos, en el departa-
mento de San Fernando del Chaco (expedienté 
4.671-D.-84). (Proyecto de ley.) 

1823—Vaca y otros. — Régimen legal de transferencia 
de tecnología. (Proyecto de ley.) 

1869—Alsogaray, M. J. — Creación de una comisión 
bicameral para que informe, verifique instalacio-
nes en la cual se almacena, elabore, transforme 
o de cualquier forma se manipulen elementos y 
materiales radiactivos. (Proyecto de resolución.) 

1996—Blanco, J. C. y otros. — Régimen legal de mi-
crorreproducción. (Proyecto de ley.) 

2029—Cardozo y otros. — Expresa que la cuarta Cen-
tral Nuclear a instalarse en el país, debe basarse 
en la capacidad de decisión en el país, en las 
áreas de ingeniería y fabricación, requisitos para 
lograr independencia en el tema, y cuestiones 
conexas. (Proyecto de declaración.) 

2127—Cavallari y Socchi. — Régimen legal de transfe-
rencia de tecnología. Creación de la Comisión 
Nacional de Transferencia de Tecnología. (Pro-
yecto de ley.) 

2273—Serralta. — Régimen de defensa, conservación y 
expansión del patrimonio genético animal y ve-
getal. Creación del Instituto de Defensa y Mejo-
ramiento del Patrimonio Genético (Indemege). 
(Proyecto de ley.) 

2817—Barbeito. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la po-
lítica implementada en energía atómica. (Proyec-
to de resolución.) 

2875—Brizuela (G.R.). — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la creación del Servicio Geológico Nacional to-
mando como base la actual Secretaría de Estado 
de Minería. (Proyecto de resolución.) 

2922—Macaya y Pugliese. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo declare de interés nacional el I Congreso 
de Informática y Banco de Datos de la Provin-
cia de Buenos Aires, a realizarse en la ciudad de 
Tandil del 14 al 16 de noviembre de 1986. (Pro-
yecto de declaración.) 

2993—Aramburu y otros. — Creación de una comisión 
especial bicameral, para que confeccione un pro-
yecto de ley que regule, apruebe y controle los 
planes de investigación y experimentación que 
involucre a seres humanos, en todo el territorio 
nacional. (Proyecto de ley.) 

3016—García, C. E. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
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la contaminación radioactiva y los acuerdos con 
países con explotación de la energía atómica. 
(Proyecto de resolución.) 

3102—Bianchi. — Régimen legal mediante el cual se 
declara de interés nacional la política espacial 
de la República Argentina. (Proyecto de ley.) 

3103—Bianchi. — Declarar de interés nacional la insta-
lación en territorio argentino de un sistema na-
cional satelital de comunicaciones mediante el 
uso de satélites multipropósito de uso doméstico. 
(Proyecto de ley.) 

3139—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con la ins-
talación de un satélite multipropósito de uso 
doméstico. (Proyecto de resolución.) 

3389—Milano. — Expresar repudio a toda presión fo-
ránea que implique menoscabo al desarrollo cien-
tífico-industrial argentino en informática. (Pro-
yecto de declaración.) 

3544—Martínez Márquez y Gorostegui. — Régimen le-
gal para el control, protección y seguridad de los 
aparatos electrónicos que emiten radiaciones ioni-
zantes y no ionizantes. (Proyecto de ley.) 

3614—Vaca. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con un ante-
proyecto de decreto que fijaría un nuevo régimen 
escalafonario para el personal del área de cien-
cia y técnica estatal. (Proyecto de resolución.) 

3663—Cardozo. — Solicitar informes verbales al señor 
secretario general de la Presidencia de la Nación 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la rees-
tructuración orgánica de la Comisión Nacional 
de Energía Atómica. (Proyecto de resolución.) 

3664—Clèrici. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare de 
interés nacional el V Congreso Nacional de In-
formática, Teleinformàtica y Telecomunicaciones 
a realizarse entre el 29 de mayo y el 7 de junio 
de 1987. (Proyecto de declaración.) 

3719—Clèrici. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la in-
tegración de las comisiones asesoras del Consejo 
Nacional de Investigaciones Científicas y Técni-
cas (Conicet), en el sector de las humanidades 
y otras cuestiones conexas. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

3787—Masini y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
la política nuclear argentina. (Proyecto de reso-
lución. ) 

3811—Fino y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
la demora de la puesta en marcha de un satélite 
multipropósito de uso doméstico. (Proyecto de 
resolución. ) 

3912—Berri y otros. — Sufragar los gastos que se ori-
ginen por el uso de bases de datos nacionales o 
extranjeras por parte de legisladores que dispon-
gan de computadoras personales procuradas por 
sus propios medios y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

4014—Clèrici. — Inclusión de los programas de compu-
tación dentro del régimen de protección de los 
derechos de autor: ley 11.723 (Régimen Legal 
de la Propiedad Intelectual). (Proyecto de ley.) 

OFICIALES VARIOS 

1986 

26—Universidad Nacional del Centro de la Provincia 
de Buenos Aires. — Peticiona el auspicio de la 
Honorable Cámara para la realización de la II Es-
cuela Brasileño Argentina de Informática y el 
II Encuentro Argentino Brasileño de Investiga-' 
ción y Estudios Avanzados en Informática. 

107—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Bemite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía con relación a 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que se solicita información sobre la adqui-
sición de un equipo científico para combatir el 
granizo, por parte del gobierno de la provincia 
de Mendoza (expediente 1.152-D.-84). 

326—Universidad de Buenos Aires, director del Ins-
tituto de Historia Argentina y Americana. — Ele-
va un anteproyecto de ley de normalización del 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas 
y Técnicas (Conicet). 

396—Viglione, Atilio Oscar, gobernador de la provin-
cia del Chubut. — Hace saber el interés del go-
bierno de la provincia del Chubut, en el proyecto 
de ley de informática. 

490—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Industria y Comercio Exte-
rior con relación a la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara, en la que solicitaba se 
declare de interés nacional al II Congreso Na-
cional de la Calidad, a la III Convención Nacio-
nal de Círculos de Calidad; que se llevarán a 
cabo entre el 15 y el 19 de septiembre del co-
rriente, en la ciudad de Buenos Aires. 

531—Bambill, Víctor, subsecretario de Asuntos Mu-
nicipales de la provincia de Buenos Aires. — Re-
mite copia de la comunicación aprobada por el 
Honorable Senado de esa provincia por la cual 
se solicita a este Honorable Congreso de la Na-
ción promueva un encuentro parlamentario latino-
americano de informática a efectos de constituir 
una comisión permanente de ciencia y tecno-
logía y de informática de la región. 

787—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Ciencia y Técnica con re-
lación a la resolución aprobada por la Honorable 
Cámara en la que se solicita información sobre 
la eventual creación de un organismo con el 
nombre de comité de informatización o similar. 

851—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Ho-
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norable Cámara por la cual solicitaba se de-
clare de interés nacional a las Olimpíadas Ma-
temáticas organizadas por el Centro Latinoameri-
cano de Matemáticas e Informática. 

972—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara, expresando su interés en la 
reunión de personalidades y parlamentarios vin-
culados con la actividad informática en Latino-
américa y las políticas a regir en dicho tema. 

983—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicita se declare 
de interés nacional a la Informática y Tele-
informática. 

1019—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicita se declare 
de interés nacional el VI Coloquio Latinoameri-
cano de Algebra a realizarse en Córdoba entre 
el 11 y el 16 de agosto de 1986. 

PARTICULARES 

1986 

241—Schettino de Garay, Susana y otros. — Expresan 
su oposición al proyecto de instalación de un 
repositorio nuclear basurero en la localidad de 
Gastre, provincia del Chubut. 

384—Castro, J. F. y otros. — Peticionan la pronta san-
ción del proyecto sobre creación del Consejo 
Federal de Informática. 

393—Taboada Roldan, Juan José. — Presidente del 
Partido Unión Patriótica. Expresa su adhesión al 
proyecto de ley del señor diputado Vaca, sobre 
creación del Registro Unico de Sistemas y Pro-
gramas Informáticos. 

394—Taboada Roldán, Juan José. — Presidente del 
Partido Unión Patriótica. Expresa su adhesión al 
proyecto de declaración del señor diputado Vaca, 
en el que se solicita sea declarado de interés 
nacional, la informática y la teleinformática. 

439—Asociación Argentina de Ingenieros Químicos. — 
Formula invitación a esta Honorable Cámara para 
que envíe representantes al III Congreso Mun-
dial de Ingeniería Química a realizarse en Tokio, 
Imperio del Japón, del 21 al 25 de septiembre 
del corriente año. 

497—Rjovasio, Roberto A. y Eynard, Aldo R., por la 
Sociedad de Biología de Córdoba. — Invitan a 
un representante de la Comisión de Ciencia y 
Tecnología de esta Honorable Cámara a par-
ticipar como disertante en el II Simposio de 
Política Científica Nacional, que se desarrollará 

en las IV Jornadas Científicas de la Sociedad 
de Biología de Córdoba los días 28 y 29 de 
mayo de 1987. 

859—V Congreso Nacional de Informática, Teleinfor-
mática y Telecomunicaciones, Usuaria '87. — Pe-
ticiona se declare de interés nacional el V Con-
greso a realizarse en Buenos Aires entre el 29 
de mayo y el 7 de junio de 1987. 

938—Academia de Ciencias de América Latina, ACAL. 
— Informa sobre la realización del Primer En-
cuentro de Científicos Latinoamericanos que se 
llevará a cabo del 21 al 24 de abril de 1987, en 
conmemoración del Centenario del nacimiento 
del primer premio Nobel en Ciencia, doctor 
Bernardo A. Houssay. 

VII) Justicia 

PODER EJECUTIVO 

1985 

31—Mensaje 1718 y proyecto de ley mediante el cual 
se restablece a la Fiscalía Nacional de Investi-
gaciones Administrativas su condición de orga-
nismo integrante del Ministerio Público, con 
la continuidad y la independencia funcional que 
su cometido específico requiere. 

1986 

31—Mensaje 1718 y proyecto de ley de organización 
de los Tribunales de Familia. ( 1 8 / 8 5 . ) 

64—Mensaje 2243 mediante el cual remite el de-
creto 2.192 de fecha 28 de noviembre de 1986, 
conducente a la reestructuración de la Adminis-
tración Pública Nacional, en lo que hace a los 
distintos regímenes de remuneraciones vigentes. 

66—Mensaje 2313 y decreto 15 de diciembre de 
1986, mediante el cual ha observado lo dis-
puesto en el tercer párrafo del artículo 11 de 
la ley 23.473 en cuanto dice: "Dispondrá sobre 
las costas" y la derogación de la ley 18.477 dis-
puesta en el artículo 15 de la misma norma 
legal. 

SENADO 

1985 

97—Creación del Juzgado Federal de Primera Ins-
tancia N? 2 de Posadas en la provincia de 
Misiones. 

103—Creación en la ciudad de Villa Mercedes, pro-
vincia de San Luis, de un juzgado federal, una 
fiscalía y una defensoría general. 

1986 

172—Régimen para la defensa de los consumidores y 
usuarios. 
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DIPUTADOS 

1988 

50—Juez Pérez. — Solicitar al Poder Ejecutivo requie-
ra de los magistrados judiciales que entienden 
en las causas sobre convocatoria de acreedores de 
empresas propietarias de ingenios azucareros. La 
designación de administradores, propuestos por el 
propio Poder Ejecutivo nacional, en sustitución 
de los órganos sociales, según lo dispuesto por el 
artículo 3» de la ley 18.832 de empresas declara-
das en quiebra. (Proyecto de resolución.) 

72—Melón y Matzkin. — Régimen legal para el insti-
tuto de la tarjeta de crédito. Creación del registro 
de entidades emisoras como órgano fiscalizador y 
de contralor dependiente de la Secretaría de Co-
mercio. (Proyecto de ley.) 

107—Quzmán, H. y otros. — Solicitar informes a la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación sobre 
diversas cuestiones relacionadas con los expedien-
tes previsionales recibidos en el trimestre febrero-
abril de 1986 en grado de apelación a los efectos 
previstos en la ley 14.236 de organismos del Es-
tado afectados al régimen de previsión. (Proyecto 
de resolución.) 

427—Bielicki.— Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que modifica el inciso c) del ar-
tículo 46 del decreto ley 1.285/58 ampliando la 
competencia de la justicia nacional de primera 
instancia especial en lo civil y comercial (expe-
diente 1.205-D.-84). (Proyecto de ley.) 

430—Bielicki. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre régimen legal para la suspensión 
del artículo 31 de la ley 14.394, divorcio vincular 
según el decreto 4 .070/56 (expediente 4.821-D.-
84). (Proyecto de ley.) 

551—Fino. — Unificación del régimen regulatorio del 
recurso de inaplicabilidad de ley, modificaciones 
al Código de Procedimientos en materia penal. 
(Proyecto de ley.) 

617—Fino. — Reproduce el proyecto de ley de su auto-
ría sobre unificación y reorganización del minis-
terio público como organismo del Poder Judicial 
(expediente 1.519-D.-84). (Proyecto de ley.) 

618—Fino. — Reproduce el proyecto de ley de su au-
toría por el que se sustituye el inciso c ) del ar-
tículo 46 del decreto ley 1.258/58, modificando 
la competencia de la justicia civil en materia de 
accidentes de tránsito (expediente 1.565-D.-84). 
(Proyecto de ley.) 

619—Fino. — Reproduce el proyecto de ley de su au-
toría por el que se modifica el artículo 15 de la 
ley 21.121 incorporando el requisito de 8 años 
de antigüedad en el Poder Judicial para que los 
magistrados y funcionarios judiciales comprendi-
dos en dicha norma puedan acceder al beneficio 
jubilatorio (expediente 2.403-D.-84). (Proyecto 
de ley.) I 

623—Fino. — Reproduce el proyecto de ley de su au-
toría por el que se establece el régimen legal de 
jubilaciones para magistrados y funcionarios del 
Poder Judicial (expediente 4.656-D.-84). (Pro-
yecto de ley.) 

729—Vanossi. — Régimen legal de la extradición-sus-
titución del título quinto de la sección segunda 
del libro cuarto de la ley 23.072, Código de Pro-
cedimientos Penales para la Justicia Federal y Or-
dinaria en la Capital y Territorios Nacionales. 
(Proyecto de ley.) 

857—Massei y Del Río. — Creación de un juzgado fe-
deral de primera instancia y una morgue judicial 
con asiento en la ciudad de Zapala, provincia de 
Neuquén con competencia y todos los fueros. 
(Proyecto de ley.) 

917—Garay y otros. — Sustitución de los artículos 2» y 
3? del decreto ley 1.285/58, Organización de la 
Justicia nacional. (Proyecto de ley.) 

954—Di Cío y Zubiri. — Régimen legal por el cual 
se instituye la seguridad física de instalaciones 
nucleares y transporte de materiales nucleares. 
(Proyecto de ley.) 

1008—Alende y otros.—Régimen administrativo y pe-
nal del enriquecimiento ilícito de funcionarios y 
empleados públicos. (Proyecto de ley.) 

1018—Castro. — Manifiesta su adhesión al proyecto de 
ley presentado por los señores diputados Corna-
glia y Gómez Miranda sobre creación en el ám-
bito del Poder Judicial de la Nación, de la Cá-
mara de Apelaciones de la Seguridad Social. 

1026—Magltetti. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se crea un juzgado federal de 
primera instancia con asiento en Clorinda, pro-
vincia de Formosa (expediente 3.167-D.-84). 
(Proyecto de ley.) 

1184—Corzo. — Modificaciones a la ley 18.345 (texto 
ordenado) de organización y procedimiento de la 
Justicia del Trabajo (Proyecto de ley.) 

1190—Bielicki. — Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre los 
medios necesarios para dotar de un mero inmue-
ble al Juzgado Federal de Primera Instancia en 
lo Criminal y Correccional de Morón, provincia 
de Buenos Aires. (Proyecto de declaración.) 

1193—Grosso. — Solicitud de informes verbales al señor 
ministro de Economía, doctor Juan Vital Sourroui-
lle y al señor secretario de Hacienda doctor Mario 
Brodersohn, sobre las disposiciones del decreto 
11.444 y otras cuestiones conexas. (Proyecto de 
resolución.) 

1198—Bielicki. — Solicitar al Poder Ejecutivo examine la 
distribución geográfica y la competencia de los 
tribunales federales del Gran Buenos Aires y La 
Plata y otras cuestiones conexas. (Proyecto do 
declaración.) 

1202—Vanossi. — Régimen legal sobre revisión de los 
llamados fallos administratvos. (Proyecto de de-
claración. ) 
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1267—Vanossi. — Ley Orgánica de Nacionalidad Argen-
tina (Proyecto de ley.) 

1269—Alende y otros. — Declarar que el Poder Ejecu-
tivo al dictar el decreto 1.144/86 (incremento en 
la compensación de los jueces) se ha extralimitado 
en sus facultades y otras cuestiones conexas. (Pro-
yecto de declaración.) 

1276—Cornaglia. — Régimen legal por el cual se crea la 
"Defensoría de la tercera edad". (Proyecto de 
ley.) 

1384—Daud y otros. — Reproduce el proyecto de ley de 
su autoría por el cual se crea una cámara federal 
de apelaciones y una morgue judicial en la ciu-
dad de Salta (expediente 584-D.-83). (Proyecto 
de ley.) 

1689—Auyero y Conté. — Creación en el Fuero Civil de 
la Capital Federal de diez juzgados de primera 
instancia en lo civil de familia. (Proyecto de ley.) 

1712—Arrechea. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre las causas por las cuales no se ha dado cum-
plimiento a la ley 23.138 creando un juzgado fe-
deral en la localidad de El Dorado y la cámara 
federal de apelaciones con asiento en la ciudad 
de Posadas, provincia de Misiones. (Proyecto de 
resolución.) 

1846—Fino. — Modificaciones al artículo 24 de la ley 
18.345, de organización y procedimiento de la 
Justicia Nacional del Trabajo. (Proyecto de ley.) 

1943—Ríquez. — Régimen legal por el cual el Juzgado 
Federal con asiento en Río Gallegos, provincia de 
Santa Cruz, amplía su jurisdicción. Creación de 
un juzgado federal de primera instancia en la 
provincia de Santa Cruz. (Proyecto de ley.) 

2106—Bianchi y PiuciU. — Modificaciones al capítulo I 
del título II del libro IV del Código Procesal Ci-
vil y Comercial. (Proyecto de ley.) 

2367—Cafiero. — Solicitar informes a la Corte Suprema 
de Justicia sobre versiones periodísticas relaciona-
das con declaraciones del camarista del fuero del 
trabajo doctor Horacio Vaccari sobre el pago de 
reajuste a los jubilados y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

2404—Fino y otros. — Pedido de informes verbales al 
señor ministro de Educación y Justicia, doctor Ju-
lio Rajneri, sobre las tareas que se desarrollan en 
los 45 juzgados de trabajo de Capital Federal y 
las cámaras de apelaciones donde existen acumu-
lados 40.000 expedientes sin resolver. (Proyecto 
de resolución.) 

2436—Rodríguez, José. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con los problemas que aquejan a la Justicia Na-
cional del Trabajo. (Proyecto de resolución.) 

2595—Daud. — Reproduce el proyecto de su autoría so-
bre creación de una cámara federal de apelacio-
nes y una morgue judicial en la ciudad de Salta 
(expediente 584-D.-83). (Proyecto de ley.) 

2637—Arsán. — Solicitar al Poder Ejecutivo estudie la 
factibilidad de que en todo proceso judicial labo-
ral se dé intervención obligatoria y fiscalización 

sobre el pago de aportes jubilatorios al organismo 
previsional correspondiente. (Proyecto de decla-
ración. ) 

2645—Pepe. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre las declaraciones del doctor José Atilio Alva-
rez, asesor de la Justicia de Menores de la Capital 
Federal, publicadas por el diario "La Razón" del 
6 de octubre de 1986. (Proyecto de resolución.) 

2647—Brizuela, D. A. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre las actuaciones y decisiones que se 
hayan tomado con respecto a las medidas suge-
ridas por el Poder Judicial en junio del corriente 
año, para conjurar la situación existente en el 
fuero laboral, solicitando igualmente se informe 
sobre el cumplimiento de normas legales en ma-
teria de remuneraciones del personal por parte 
de las empresas del Estado y cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

2685—Alberti. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre las denuncias efectuadas por el doctor José 
A. Alvarez, asesor de menores de los tribunales 
de la Capital Federal y el licenciado Carlos Eró-
les, director nacional de protección al menoT y 
a la familia, sobre el tráfico de niños para su 
adopción, publicadas en varios matutinos de la 
Capital Federal. (Proyecto de resolución.) 

2824—Fappiano y Digón. — Solicitar a la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación, el envío de un in-
forme sobre la actuación cumplida por el juez 
federal doctor Archimbal, en la causa iniciada por 
el Banco Central contra los directivos del Banco 
del Buen Ayre S.A. (Proyecto de resolución.) 

2829—Ferré. — Régimen de guarda de menores con mi-
ras a su futura adopción o con cualquier otra 
finalidad. Derogación del artículo 11 de la ley 
19.134. Competencia y jurisdicción judicial. (Pro-
yecto de ley.) 

3156—Fino. — Régimen legal mediante el cual se esta-
blece el juicio oral en materia penal. (Proyecto 
de ley.) 

3390—Vanossi. — Establecimiento de juicios por jurado 
por delitos contra el honor. (Proyecto de ley.) 

3550—Fino. — Régimen de estabilidad constitucional 
para funcionarios del Poder Judicial. (Proyecto 
de ley.) 

3609—Aramburu y otros. — Suspensión por el término 
de dos años de los procesos judiciales, protestos 
y ejecuciones de toda índole iniciados a produc-
tores agropecuarios respecto a créditos otorgados 
por el sistema bancario. (Proyecto de ley.) 

3797—Bielicki. — Creación de un juzgado nacional de 
primera instancia federal en lo criminal N« 2 en 
la localidad de Morón, provincia de Buenos Aires. 
(Proyecto de ley.) 

3798—Fino. — Modificaciones al artículo 15 de la ley 
16.986 que regula la acción de amparo. (Pro-
yecto de ley.) 

3830—Druetta. — Régimen legal de refinanciación de 
pasivos agropecuarios y de recomposición patro-
nal. 
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3832—Bonino. — Solicitar al Poder Ejecutivo la entrega 
a la Fiscalía Nacional de Investigaciones Admi-
nistrativas, de un inmueble para su funciona-
miento. (Proyecto de resolución.) 

3848—Rabanaque y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre la denuncia formulada por el 
titular de la Fiscalía Nacional de Investigaciones 
Administrativas, doctor Ricardo Molinas, sobre 
el estado del edificio sede de esa fiscalía y las 
medidas adoptadas ante esa situación. (Proyecto 
de resolución.) 

3850—Masiní y otros. — Solicitud de informes verbales 
al señor ministro de Educación y Justicia sobre 
la situación creada por el cierre del edificio de la 
Fiscalía Nacional de Investigaciones Administra-
tivas. (Proyecto de resolución.) 

3863—Arrechea. — Solicitar al Poder Ejecutivo dé cum-
plimiento a la ley 23.138 de creación del Juzgado 
Federal en la ciudad de El Dorado y la Cámara 
de Apelaciones en lo Federal de Posadas en la 
provincia de Misiones. (Proyecto de declaración.) 

3885—Perl y Fappiano. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
arbitre los medios necesarios para dotar a la Fis-
calía Nacional de Investigaciones Administrativas 
de un nuevo edificio para su funcionamiento. 
(Proyecto de resolución.) 

3925—Furque. — Derogación de las leyes 14.558, 14.831 
y 17.227 que crearon o modificaron el Fuero Pe-
nal en lo Económico de la Capital Federal. In-
corporación de la Cámara Nacional de Apelacio-
nes en lo Penal Económico a su similar en lo 
criminal y correccional de la Capital Federal. 
(Proyecto de ley.) 

4007—Lestelle. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con el ar-
chivo personal del general Perón entre 1946 y 
1955 y otras cuestiones conexas. (Proyecto de 
resolución.) 

4054—Gómez Miranda. — Creación de veinticinco (25) 
juzgados de primera instancia del trabajo de la 
Capital Federal, que se individualizarán con los 
números 46 a 70. (Proyecto de ley.) 

OFICIALES VARIOS 

1986 

189—Honorable Cámara de Senadores de la provincia 
de Córdoba. — Remite resolución 268/86 me-
diante la cual manifiesta agrado y necesidad de 
que fije en dicha provincia su sede la excelentí-
sima Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

229—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz. — Remite copia de la declaración 
296 sancionada por ese cuerpo, por la que se 
adhiere el proyecto de ley presentado por el 
señor diputado Ríquez, otorgando al juzgado fe-
deral de Río Gallegos, jurisdicción de toda la 
provincia. 

402—Honorable Legislatura de la Provincia del Neu-
quén. — Remite copia de la declaración 196 apro-
bada por ese honorable cuerpo en la que se 

exhorta al Poder Ejecutivo nacional a crear un 
nuevo juzgado federal en la provincia del Neu-
quén. 

405—Ministerio de Educación y Justicia - Secretaría 
de Justicia. — Remite copia de la acordada 30 
del 22 de agosto de 1986. 

612—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Entre Ríos. — Remite copia de la resolución 
aprobada por ese honorable cuerpo por la que 
expresa que vería con agrado la pronta aproba-
ción del proyecto de ley por el cual erige en la 
ciudad de Paraná el Juzgado Federal N» 2. 

674—Corte Suprema de Justicia de la Nación. — Re-
mite copia de la acordada 47/86 , aprobada por 
dicho tribunal sobre igualdad de jerarquía fun-
cional y presupuestaria respecto de diversos 
cargos. 

745—Honorable Cámara de Diputados de Salta Re-
mite copia de la resolución 49 aprobada por ese 
honorable cuerpo mediante la cual adhiere a 
varios proyectos presentados en esta Honorable 
Cámara. 

867—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia, rela-
cionada con la resolución aprobada por la Hono-
rable Cámara, en la que se solicitan informes 
sobre las causas judiciales radicadas en el Juz-
gado Federal de San Juan, referidas a concesiones 
de yacimientos auríferos en el valle del Cura, 
San Juan. 

PARTICULARES 

1986 

4—Colegio de Abogados de Entre Ríos. — Expresa 
su adhesión al proyecto de ley del señor diputado 
Párente sobre creación de un juzgado nacional de 
primera instancia en lo federal con asiento en 
la ciudad de Concordia, Entre Ríos. 

6—Zamora de Rafael, María Elvira. — Peticiona el 
tratamiento y aprobación del proyecto de ley en-
viado por el Poder Ejecutivo, sobre expropiación 
del inmueble sito en Lavalle 1220, Capital Fe-
deral, para ser destinado principalmente como 
sede de los tribunales de Familia y cuestiones 
conexas. 

63—Federación de Colegios de Abogados de la Pro-
vincia de Córdoba. — Adjunta la resolución del 9 
de mayo de 1986 en la petición que en el futuro 
la excelentísima Corte Suprema de Justicia de la 
Nación tenga su asiento en la ciudad de Córdoba. 

93—Soria Noel, Raúl E., por el Movimiento Gay Ar-
gentino. — Hace conocer un proyecto de ley, so-
bre la represión de la sexualidad. 

134—Asociación del Personal de Dirección de Ferroca-
rriles Argentinos. — Formula consideraciones y 
peticiona la modificación de la ley 14.236 y con-
cordantes. 
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169—Partido Unión Patriótica. — Formula considera-
ciones sobre los sueldos que percibe el personal 
judicial. 

171—Partido Unión Patriótica. — Solicita se exhorte al 
Poder Ejecutivo nacional para que disponga lo 
necesario a fin de dotar a la justicia penal de la 
Capital Federal de una central de cómputos e 
información. 

276—García Leone, B. E. — Remite nota mediante la 
cual solicita enjuiciamiento al doctor Marcelo 
Fainberg, secretaría No 112, sin especificar juz-
gado. 

283—Colegios de Abogados y Procuradores de Neuquén. 
— Expresa su apoyo al proyecto de ley de los 
diputados Massei y Del Río sobre la creación de 
un juzgado federal de primera instancia con 
asiento en la ciudad de Zapala. 

309—Mauriño, Manuel J. Pte. Línea Acción Democris-
tiana del Partido Demócrata Cristiano. — Hace 
conocer un anteproyecto sobre tribunales arbitrales 
de relaciones humanas. 

443—Centro de Abogados de Quilmes y Berazategui. 
provincia de Buenos Aires. — Hacen conocer su 
apoyo al proyecto de creación del juzgado fede-
ral, Quilmes, provincia de Buenos Aires. 

596—Vaamonde, Leo. — Peticiona y formula considera-
ciones sobre el establecimiento en el código de 
procedimientos, de la arma que impida la ca-
ducidad deliberada de la instancia. 

924—Rivadeneira, Eduardo. — Hace conocer su situa-
ción personal en un proceso judicial. 

VIII) Previsión y Seguridad Social 

PODER EJECUTIVO 

1986 

45—Mensaje 1.S4S mediante el cual devuelve sin 
promulgar el proyecto de ley 23.355, sanciona-
do el 20 de agosto de 1986, modificatoria de la 
ley 20.541 introduciendo como artículo 8? bis 
una excepción al principio general que prohibe 
la creación de regímenes complementarios de 
jubilaciones y pensiones cuando el Estado es 
contribuyente (antecedente expediente 1.636-D.-
85) . 

48—Mensaje 1.699 mediante el cual devuelve sin 
promulgar la ley 23.363 sancionada el 3 de 
septiembre de 1986, sobre promoción de dos 
grados al personal de la Policía Federal que 
durante 1960 y 1961 hubieran pasado a retiro 
en forma obligatoria (antecedente expediente 
2.196-D.-85). 

54—Mensaje 1.803 por el cual devuelve sin promul-
gar el proyecto de ley 23.373 mediante el cual 
se incorpora al régimen nacional de asignaciones 
familiares con idénticos derechos que el de las 
trabajadoras en relación de dependencia, a la 
mujer embarazada y a toda madre de niños 

de hasta cinco años de edad que habite en el 
territorio nacional (antecedente expediente 2.712-
D.-84). 

65—Mensaje 2.245 mediante el cual remite el de-
creto 2.196 de fecha 28 de noviembre de 1986 
declarando en estado de emergencia al Sistema 
Nacional de Previsión instituido por las leyes 
18.037 y 18.038 y complementarias. 

SENADO 

1984 

57—Modif icaciones a la ley 18.037 en su texto según 
el artículo l'.1 de la ley 19.007, sobre régimen 
jubilatorio para docentes. 

104—Sustitución del artículo 4 ' del decreto ley 16.811/ 
57 y del artículo lo del decreto 15.812/60. 
(Comisión Administradora Transitoria en la Caja 

de Subsidios Familiares para Empleados de 
Comercio y en la Caja de Subsidios Familiares 
para el Personal de la Industria). 

1986 

85—Régimen legal por el cual se incorpora a las 
normas de la ley 23.278, al personal que per-
tenezca o haya pertenecido al régimen de la 
Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de 
la Policía Federal. 

119—Modif icaciones al régimen de las leyes 18.037 
( t . o . 1976), 18.038 ( t . o . 1980) y sus modi-
ficatorias y la ley 23.226, mediante las cuales se 
regulan en términos más adecuados los derechos 
provisionales de personas que hubiesen convivido 
en matrimonio aparente. 

124—Régimen de estímulo para quienes han obte-
nido u obtengan títulos olímpicos, siendo con-
siderados "maestros del deporte" y otorgándoles 
beneficios provisionales. 

129—Modif icaciones al artículo 38 de la ley 18.037 
( t .o . 1976) y 26 de la ley 18.038 ( t . o . 1980) 
de jubilaciones y pensiones, régimen para tra-
bajadores en relación de dependencia y régimen 
de trabajadores autónomos. 

DIPUTADOS 

1984 

2988—De Nichilo y otros. — Beneficio de la antigüedad 
para el régimen jubilatorio estatutario, escala-
fonario y de licencias para las personas que 
durante el ejercicio de un cargo electivo hu-
bieren sufrido interrupción en su desempeño. 
(Proyecto de ley.) 

1986 

16—Guzmán, H. y Guzmán, M. C. —Solicitar in-
formes al Poder Ejecutivo sobre los estudios reali-
zados y las pautas utilizadas por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social para el dictado de la 
resolución 1.093/85, mediante la cual se es-
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tablece un reajuste de los haberes jubilalorio, 
y cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

23—Srur y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga que la Caja de Subsidios Familiares para 
Empleados de Comercio (CASFEC) aplique a 
las provincias de Río Negro y Neuquén el sis-
tema denominado de "pago directo". (Proyecto 
de declaración.) 

67—lieynoso y Cornaglia. — Reproducen el proyecto 
del que son autores sobre establecimiento del 
subsidio por desempleo. Creación del Fondo 
Compensador del Seguro de Desempleo. Expe-
diente 2.709-D.-84. (Proyecto de ley.) 

107—Guzmán, H. y otros. — Solicitar informes a la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación sobre 
diversas cuestiones relacionadas con los expe-
dientes previsionales recibidos en el trimestre 
febrero-abril de 1986 en gastos de apelación a 
los efectos previstos en la ley 14.236 de orga-
nismos del Estado afectados al régimen previ-
sional. (Proyecto de resolución.) 

109—Martínez Márquez y otros. — Participan del VIH 
Congreso Nacional del Trabajo y de la Seguridad 
Social que se llevará a cabo en la ciudad de 
Mar del Plata del 28 al 31 de mayo del co-
rriente año. (Proyecto de resolución.). ) 

154—Pepe. — Modificaciones a la ley 18.037 (jubila-
ciones y pensiones), régimen para trabajadores 
en relación de dependencia. (Proyecto de ley.) 

160—Carranza. — Restablecer con modificaciones la 
vigencia de la ley 20.744 de Contrato de Tra-
bajo, institución de la protección a la materni-
dad. Derogación de la ley de facto 21.297. 
(Proyecto de ley.) 

175—Zubiri. — Reproduce el proyecto de su autoría 
sobre modificación del artículo 76, inciso 3? e 
institución del artículo 78 de la ley 19.101 (ley 
para el personal militar). (Proyecto de ley.) 

181—Corzo y otros. — Crear una comisión especial 
luar el funcionamiento de las agencias de per-
sonal eventual o temporario, y cuestiones cone-
investigadora con el objeto de investigar y eva-
xas. (Proyecto de resolución.) 

196—Corzo. — Modificaciones al artículo 13 de la ley 
14.236 de modificación y funcionamiento de los 
organismos previsionales. (Proyecto ley.) 

200—Clérici. — Derogar la ley 20.572 y toda otra nor-
ma que conceda a los ciudadanos que han ejer-
cido cargos de carácter electivo/beneficios previ-
sionales excepcionales. (Proyecto de ley.) 

227—Pupillo. — Reproduce el proyecto de su autoría 
sobre modificaciones al artículo 31? de la ley 20.433 
de jubilaciones y pensiones, régimen para magis-
trados y funcionarios judiciales. (Proyecto de ley.) 

229—Pupillo. — Reproduce el proyecto de su autoría 
sobre modificación del porcentaje del aporte ju-
bilatorio de todos los trabajadores privados y esta-
tales. Expediente 3.097-D.-84. (Proyecto de ley.) 

234—Pupillo. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor sobre inclusión entre los beneficiarios de 
pensiones vitalicias de la ley 16.516 a artistas 

plásticos que obtengan o hayan obtenido el pre-
mio Honorable Senado de la Nación. Expediente 
1.412-D.-84. (Proyecto de ley.) 

240—Reynoso. — Modificación del artículo 1 ' de la 
ley 20.572 —Jubilaciones y Pensiones—. Inclu-
sión de las personas que hayan ejercido o ejerzan 
cargos electivos en el régimen especial para ma-
gistrados y funcionarios judiciales. (Proyecto de 
ley.) 

241—Reynoso. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre régimen para la obtención del be-
neficio jubilatorio en todos los regímenes de pre-
visión social nacional, con modificaciones aproba-
das por la Honorable Cámara sobre tablas. Expe-
diente 2.718-D.-84. (Proyecto de ley.) 

254—Corzo. — Régimen especial de jubilaciones para 
trabajadores de la alimentación que cumplan ta-
reas caracterizadas como insalubres en la elabo-
ración, clasificación, selección y envasado de acei-
tunas. (Proyecto de ley.) 

326—Cáceres. — Reproduce el proyecto de su autoría 
por el que se crea la Dirección Nacional de Re-
caudación integrada a la Seguridad Social. Expe-
diente 2.638-D.-84. (Proyecto de ley.) 

329—Cáceres. — Reproduce el proyecto de resolución 
por el que se solicita la constitución de una sub-
comisión para el estudio del problema del desem-
pleo para trabajadores con relación de dependen-
cia. Creación del Fondo Nacional de Desempleo. 
Expediente 2.644-D.-84. (Proyecto de resolución.) 

332—Cáceres. — Reproduce el proyecto de su autoría 
por el cual se modifican los artículos 3 ' y 12 de 
la ley 19.316 (ISSARA). Expediente 2.637-D.-
84. (Proyecto de ley.) 

350—Natale. — Derógase la ley 20.552, con el artículo 
agregado por las leyes 20.855 y 21.119, además 
del artículo 33 de la ley 20.954 y el artículo 15 
de la ley 21.121. Derógase la ley 21.120. (Pro-
yecto de ley.) 

408—Arsón. — Régimen legal por el cual se promueve 
al grado inmediato superior al personal de la Po-
licía Federal Argentina que se halle en situación 
de retiro y se encuentre comprendido dentro de 
los alcances de la ley 16.443. (Proyecto de ley.) 

445—Purita. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga la 
cobertura social de PAMI para todos aquellos que 
efectúen aportes a la Caja de Autónomos. (Pro-
yecto de declaración.) 

542—Bianchi. — Creación del Instituto Nacional de Ex-
tensión Cultural del Jubilado y Pensionado. (Pro-
yecto de ley.) 

603—Srur. — Régimen legal de incompatibilidad en el 
empleo o función rentada en la administración 
pública nacional, provincial o municipal sea cen-
tralizada o descentralizada; entes autárquicos, em-
presas y sociedades del Estado, sociedades mix-
tas y anónimas con participación estatal mayori-
taria, en los poderes Legislativo o Judicial. (Pro-
yecto de ley.) 

619—Fino. — Reproduce el proyecto de su autoría por 
el que se modifica el artículo 15 de la ley 21.121, 
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incorporando el requisito de ocho años de anti-
güedad en el Poder Judicial para que los magis-
trados y funcionarios judiciales comprendidos en 
dicha norma puedan acceder al beneficio jubila-
torio. Expediente 2.403-D.-84. (Proyecto de ley.) 

623—Fino. — Reproduce el proyecto de su autoría por 
el que se establece el régimen legal de jubilacio-
nes para magistrados y funcionarios del Poder 
Judicial. Expediente 4.656-D.-86. (Proyecto de 
ley.) 

642—Bianchi. — Régimen legal por el cual todo empre-
sario que desarrolle actividad mercantil como in-
dustrial, agropecuaria o civil, con personal bajo 
relación de dependencia, deberá acreditar las con-
tribuciones previsionales de los aportes retenidos 
antes de los cinco días de cada mes. (Proyecto 
de ley.) 

714—Flores. — Reproduce el proyecto de su autoría en 
el que se establece el régimen jubilatorio prefe-
rencia! para los trabajadores que desempeñen ta-
reas de conducción de vehículos de transporte 
automotor de corta, media, larga distancia y auxi-
liares de a bordo. Expediente 3.187-D.-84. (Pro-
yecto de ley.) 

825—De la Sota. — Práctica de liquidaciones jubilato-
rias por la Secretaría de Seguridad Social, pro-
porcionadas al sueldo actual de la persona que 
ocupa el cargo. (Proyecto de ley.) 

845—Cafiero. — Sustitución del artículo 10, primera 
parte de la ley 18.820 —jubilaciones y pensio-
nes—, régimen general de recaudación. (Proyecto 
de ley.) 

911—Pupillo. — Modificaciones al régimen de la ley 
19.987, reformada por la ley 23.191, orgánica de 
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 
Proyecto de ley.) 

935—Cornaglia y Macedo de Gómez. — Solicitar al Po-
der Ejecutivo la ampliación de la norma de facto 
22.929 practicada por decreto 3.245 que regula el 
régimen jubilatorio para investigadores científicos 
y tecnológicos pertenecientes al INTA. (Proyecto 
de declaración.) 

1009—De Nichilo y otros. — Régimen legal por el cual 
se fija límites a la determinación de los coeficien-
tes aplicables, establecidos por la resolución 1.093/ 
85 reglamentaria de los artículos 53 y 70 de la 
ley 18.037 —jubilaciones y pensiones—. (Pro-
yecto de ley.) 

1081—Ginzo. — Modificación del artículo 9? cíe la ley 
18.037, jubilaciones y pensiones; recursos finan-
cieros. (Proyecto de ley.) 

1083—Belarrinaga y Pera Ocampo. — Modificación del 
artículo 29 de la ley 18.037 (t.o. 1976), jubila-
ciones y pensiones; prestaciones. (Proyecto de 
ley.) 

1113—Bordón González. — Solicita informes al Poder 
Ejecutivo sobre el índice de corrección para la 
determinación del haber jubilatorio de los traba-
jadores en relación de dependencia a partir del 31 
de diciembre de 1985 y rectificación de la liqui-

dación de los haberes según la resolución 1.093 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
(Proyecto de resolución.) 

1120—Alsogaray, M. ]. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
que declare la caducidad de los coeficientes de 
actualización y correcciones de las jubilaciones 
para 1985 e igualmente dejar de aplicar los ar-
tículos 28 y 16 de las leyes 18.037 y 18.038 que 
permitan justificar antigüedad por simple decla-
ración jurada. (Proyecto de declaración.) 

1174—Purita y Pepe. — Régimen legal por el cual se 
concede una pensión graciable y reajustable, igual 
al monto del salario mínimo, vital y móvil a cada 
uno de los derechohabientes hasta el segundo gra-
do de consanguinidad y afinidad de las personas 
fusiladas durante los días 9 y 10 de junio de 
1956 y rehabilitar el buen nombre y honor de 
dichas personas. (Proyecto de ley.) 

1264—Terrile. — Prorrogar por seis meses los beneficios 
acordados por el decreto 3.984/84 de subsidios 
por desempleo y asignaciones familiares. (Pro-
yecto de declaración.) 

1326—Fino. — Modificación al régimen de jubilaciones 
de magistrados judiciales. (Proyecto de ley.) 

1368—Cangiano. — Manifiesta su adhesión al proyecto 
de ley del señor diputado Reynoso, sobre régimen 
para la obtención del beneficio jubilatorio en to-
dos los regímenes de previsión social nacionales 
y cuya reproducción fuera aprobada por la Ho-
norable Cámara. A sus antecedentes, expediente 
241-D.-86. (Nota.) 

1390—García, C. E. — Régimen legal por el cual se le 
otorga a la madre que tenga cuatro hijos o más, 
una pensión mensual. (Proyecto de ley.) 

1402—Martínez y Grosso. — Autorización para recibir 
el salario familiar y otras asignaciones a la es-
posa y /o madre de familia, previa acreditación 
del vínculo correspondiente. (Proyecto de ley.) 

1433—Rahanaque y otros. — Régimen legal por el cual 
se otorga una pensión a la vejez a toda persona 
no amparada por un régimen de previsión y que 
hayan superado los 65 años de edad los varones 
y 60 años de edad las mujeres. (Proyecto de ley.) 

1498—García, R. J. y otros. — Declarar comprendidos en 
las disposiciones del decreto 4.257/68, dictado 
en virtud de la facultad conferida por el artícu-
lo 9° de la ley 17.310, a los trabajadores ocupa-
dos en la recolección de residuos domiciliarios, 
barrido y limpieza. (Proyecto de ley.) 

1500—García, R. J. y otros. — Modificaciones a la ley 
20.550. Reanudación por el término de 60 días 
de la vigencia de dicha ley con las modificaciones 
propuestas. (Proyecto de ley.) 

1511—Borda y otros. — Derogación de la ley 21.295 de 
intervención de las cajas de subsidios familiares 
para empleados de comercio, para el personal de 
la industria y para el personal de la estiba. (Pro-
yecto de ley.) 

1519—Borda y otros. — Restablecer la vigencia de la 
ley 18.610 de obras sociales, con sus modifica-
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ciones y complementos; derogar la ley 22.269 y 
toda norma dictada en consecuencia normalizar 
el I.N.O.S. y demás obras sociales en el plazo 
de 120 días, según la ley 18.610 y cuestiones 
conexas. (Proyecto de ley.) 

1524—García, R. ]. y otros. — Aplicación, por el térmi-
no de seis (6) meses, de la ley 20.508 a los tra-
bajadores dejados cesantes por razones gremiales 
o políticas desde septiembre de 1955, y no se 
hubieren acogido a los beneficios jubilatorios. 
(Proyecto de ley.) 

1528—Rúbeo y otros. — Régimen legal de jubilación or-
dinaria para el personal que desempeñe sus tareas 
en plantas industriales en la elaboración de carne. 
(Proyecto de ley.) 

1529—García, R. ]. y otros. — Sustitución del artículo 4? 
de la ley 18.257 de creación del Instituto de Ser-
vicios Sociales para el Personal de la Industria 
de la Carne y Afines. (Proyecto de ley.) 

1545—Rabanaque y otros. — Expresar preocupación por 
los anuncios realizados por el secretario de Se-
guridad Social, doctor Emilio Capuccio, acerca 
de la proyectada reforma al régimen previsional, 
y rechazar la medida anunciada. (Proyecto de 
declaración.) 

1611—Carranza. — Modificación al artículo 252, capí-
tulo X, de la extinción del contrato de trabajo 
por jubilación del trabajador, de la Ley de Con-
trato de Trabajo (t.o. decreto 390 /76) . (Proyec-
to de ley.) 

1636—Triaca. — Régimen de regularización patrimonial 
de capitales exteriorizados. (Proyecto de ley.) 

1658—Dovena. — Régimen del Fondo Nacional de la 
Vivienda (FONAVI). Creación del Consejo Fe-
deral, su integración por zonas regionales. (Pro-
yecto de ley.) 

1777—Torres, C. M. — Reproduce el proyecto de su 
autoría sobre: modificaciones al régimen estable-
cido por la ley 18.037 de jubilaciones y pensio-
nes para trabajadores que presten servicio con 
relación de dependencia. (Proyecto de ley.) 

1803—Pedrini. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría, sobre creación de la Comisión Na-
cional de Emergencia Industrial en jurisdicción 
de la Secretaría de Industria del Ministerio de 
Economía y regulación de la declaración de zona 
de emergencia o desastre industrial. (Proyecto 
de ley.) 

1813—Moreyra. — Solicita se trate con carácter prefe-
rente en la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social, el proyecto de ley mediante el cual se 
reforma el artículo 1 ' de la ley 22.955 (a la 
Presidencia). (Nota.) 

1822—Vaca. — Modificaciones al inciso 1 ' del artículo 
1<? de la ley 18.464, jubilaciones de jueces y fun-
cionarios judiciales. (Proyecto de ley.) 

1882—Serralta. — Régimen legal por el que se prorroga 
por un año el plazo del artículo 2 ' de la ley 
23.278 sobre reconocimiento del período de in-
actividad por los afiliados de las diversas cajas 
previsionales. (Proyecto de ley.) 

2079—Irigoyen. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte 
las medidas necesarias para que los jubilados y 
pensionados docentes que residan al sur del río 
Colorado en la provincia de Buenos Aires, reci-
ban la bonificación prevista para zonas desfa-
vorables. (Proyecto de declaración.) 

2189—Corzo y otros. — Régimen legal mediante el cual 
se crea la cuenta especial, Secretaría de Seguri-
dad Social-Fondo de estímulo. (Proyecto de ley,1* 

2367—Cafiero. — Solicitar informes a la Corte Suprema 
de Justicia sobre versiones periodísticas relacio-
nadas con declaraciones del camarista del fuero 
del Trabajo, doctor Horacio Vaccari, sobre el pa-
go de reajuste a los jubilados y otras cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

2389—Piucill. — Modificaciones al régimen legal de la 
ley 19.101 de personal militar. (Proyecto de ley.) 

2419—Borda. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con una 
intensificación de las inspecciones realizadas por 
funcionarios de la Caja de Subsidios Familiares 
para Empleados de Comercio y otros organismos 
previsionales o asociaciones gremiales de traba-
jadores. (Proyecto de resolución.) 

2443—García, R. J. — Régimen de cómputos previsio-
nales para trabajadores cinematográficos tempo-
rarios. (Proyecto de ley.) 

2464—Martínez, L. A. y Pepe. — Creación del complejo 
cultural de los trabajadores con la finalidad de 
llevar a los afiliados de las asociaciones gremiales 
adheridas a la CGT toda actividad cultural y 
artística que contribuya al desarrollo integral de 
la familia trabajadora. (Proyecto de ley.) 

2496—Reynoso y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
que en el proyecto que está implementado con-
temple diversas modificaciones al Sistema Nacio-
nal de Previsión Social. (Proyecto de declara-
ción. ) 

2529—Manzano. — Modificaciones al régimen de la ley 
18.037 (t.o. en 1976) (por la ley 22.976) de ju-
bilaciones y pensiones, régimen de trabajadores 
en relación de dependencia. (Proyecto de ley.) 

2591—Alsogaray, M. J. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la normalización de las cajas de asignaciones fa-
miliares de la industria y comercio que se en-
cuentran intervenidas desde 1976. (Proyecto de 
declaración.) 

2592—Alsogaray, M. J. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a que en lo 
sucesivo no se aplique ningún índice de correc-
ción en materia de jubilaciones y pensiones in-
ferior al 1 % y cuestiones conexas. (Proyecto de 
declaración.) 

2597—Fino y otros. — Modificaciones al artículo 1? de 
la ley 18.464 (jubilaciones de jueces y funciona-
rios judiciales). (Proyecto de ley.) 

2614—Lestelle y otros. — Régimen legal por el que se 
instituye con carácter de remuneración comple-
mentaria no sujeto a descuento la asignación por 
maternidad igual sueldo anual complementario. 
(Proyecto de ley.) 
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2626—Clérici. — Pedido de informes verbales al señor 
ministro de Trabajo y Seguridad Social don Hugo 
Barrionuevo, sobre cuestiones relacionadas con la 
situación del sistema previsional argentino. (Pro-
yecto de resolución.) 

2637—Arson. — Solicitar al Poder Ejecutivo estudie la 
factibilidad de que en todo proceso judicial labo-
ral se dé intervención obligatoria y fiscalización 
sobre el pago de aportes jubilatorios al organismo 
previsional correspondiente. (Proyecto de decla-
ración. ) 

2642—Cafiero. — Modificaciones a la ley 19.032 de crea-
ción del Instituto Nacional para Jubilados y 
Pensionados (PAMI). (Proyecto de ley.) 

2679—Arrechea. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte 
las medidas tendientes para abonar a todos los 
beneficiarios del sistema previsional el 82 % mó-
vil de los haberes correspondientes a los trabaja-
dores activos. (Proyecto de declaración.) 

2695—Manzano. — Régimen legal mediante el cual se 
prorrogan los beneficios acordados por la ley de 
la provincia de Mendoza 5.039. (Proyecto de ley.) 

2713—García, C. E. — Modificaciones a las leyes 18.037 
(jubilaciones y pensiones para trabajadores con 
relación d'e dependencia) y 18.038 (jubilaciones 
y pensiones para trabajadores autónomos). (Pro-
yecto de ley.) 

2728—Digón y García, R. J. — Régimen legal mediante 
el cual se crea el Fondo compensador de presta-
ciones jubilatorias para los trabajadores de la in-
dustria y acopio del tabaco. (Proyecto de ley.) 

2733—Falcioni de Bravo. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre las causas de la deficiente aten-
ción que presta a sus afiliados la Caja Nacional 
de Previsión Social para el Personal de la Indus-
tria, Comercio y Actividades Civiles y las medi-
das que se han adoptado para solucionarla. (Pro-
yecto de resolución.) 

2776—Bonino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la actual situación por la que atraviesa el 
sistema previsional de la Nación. (Proyecto de 
resolución.) 

2818—Manzano. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la re-
caudación efectuada por el sistema de previsión 
social. (Proyecto de resolución.) 

2826—Manzano. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintas cuestiones relacionadas con el ca-
lendario de pago de las jubilaciones y pensiones. 
(Proyecto de resolución.) 

2910—Fappiano y Pepe. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre las recientes declaraciones verti-
das por el señor ministro de Trabajo y Seguridad 
Social y el señor secretario de Hacienda, relacio-
nadas con el sistema previsional, los fallos firmes 
del Poder Judicial y la implementación de un 
nuevo sistema a partir del próximo año. (Pro-
yecto de resolución.) 

2987—Manzano y Rúbeo. — Declarar en estado de emer-
gencia el sistema nacional de previsión social. De-

clarar de cumplimiento inexcusable los artículos 
52 de la ley 14.473 (Estatuto del Docente) y 82 
de la ley 18.037 (Jubilaciones y pensiones - Ré-
gimen para trabajadores en relación de depen-
dencia). Débitos en el pago de servicios de la 
deuda externa. (Proyecto de ley.) 

3022—-Auyero. — Creación del sistema nacional de per-
feccionamiento técnico laboral, bajo la dependen-
cia del Ministerio de Salud y Acción Social. (Pro-
yecto de ley.) 

3029—Fappiano y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el control de las actividades y funcionamiento 
de SADAIC (Sociedad de Autores y Composito-
res de Música) según lo reglamentado por el de-
creto 5.146/69 y otras normas vigentes. (Pro-
yecto de resolución.) 

3030—Fappiano y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones planteadas por 
la Unión Docentes Jubilados y Pensionados de la 
República Argentina en un documento público di-
rigido a los señores legisladores nacionales. (Pro-
yecto de resolución.) 

3059—Iglesias e Iglesias Villar. — Régimen legal me-
diante el cual el Estado asume las deudas que 
las cajas nacionales de previsión contraen con los 
jubilados y / o pensionados, en virtud de las sen-
tencias judiciales que impongan la obligación de 
abonar retroactividades por actualización de ha-
beres. (Proyecto de ley.) 

3164—Fappiano y Patino. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversos aspectos concernientes al 
funcionamiento y perspectivas del régimen de 
previsión social. (Proyecto de resolución.) 

3180—Martínez, L. A. — Creación de la obra social de 
los trabajadores autónomos. (Proyecto de ley.) 

3187—Dovena. — Modificaciones a los artículos 1 ' y 15 
de la ley 18.017 - Caja de Subsidios y Asignacio-
nes Familiares. (Proyecto de ley.) 

3199—Iglesias. — Creación del Fondo nacional único 
de recaudación para prestaciones sociales a tra-
bajadores autónomos (Fonatra) dando origen al 
Instituto de Prestaciones Sociales a Trabajadores 
Autónomos. (Proyecto de ley.) 

3278—Clérici. — Derogación del artículo 33 de la ley 
20.954 y el decreto 470 /75 sobre jubilaciones y 
pensiones. (Proyecto de ley.) 

3292—Clérici. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el atra-
so en los pagos a jubilados y pensionados. (Pro-
yecto de resolución.) 

3296—Natale. — Modificaciones a la ley 18.037 (texto 
ordenado) de jubilaciones y pensiones - Régimen 
para trabajadores en relación de dependencia. 
(Proyecto de ley.) 

3298—Natale. — Modificaciones a la ley 23.081 de con-
tribuciones de los empleadores a los regímenes 
previsionales nacional y de la Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 
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3299—Natale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre todos los regímenes previsionales existentes 
que revisten carácter de especiales y cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

3300—Nótale — Disponer el empadronamiento general 
de personas comprendidas dentro del sistema pre-
visional nacional, que incluirá a los trabajadores 
en relación de dependencia, trabajadores autóno-
mos y empleadores. Implantación del documento 
previsional. (Proyecto de ley.) 

3301—Natale. — Autorizar al Poder Ejecutivo para con-
solidar, mediante la entrega de un título de la 
deuda pública, la deuda del sistema nacional de 
previsión con los beneficiarios, facultando la emi-
sión de un bono de consolidación por un monto 
máximo de A 8.000.000.000. (Proyecto de ley.) 

3344—Serralta y otros. — Rechazar el decreto del Poder 
Ejecutivo 2.198 del 28 de noviembre de 1986, 
por el cual se declara en estado de emergencia 
el sistema previsional y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

3421—Martínez Márquez y Del Río. — Creación de una 
comisión bicameral con el fin de estudiar y pro-
yectar la reestructuración del régimen previsional. 
(Proyecto de resolución.) 

3432—Cañota. — Sustitución del artículo 23 de la ley 
14.370, modificación de los regímenes jubilatorios. 
(Proyecto de ley.) 

3467—Serralta. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con los pla-
nes de turismo social para la tercera edad, instru-
mentado por PAMI esencialmente referido a la 
contratación de hotelería. (Proyecto de resolución.) 

3538—Guelar. — Solicitar al Poder Ejecutivo comunique 
en forma urgente a partidos políticos y organiza-
ciones intermedias a los efectos acordar un pro-
grama nacional de emergencia económico-social. 
(Proyecto de declaración.) 

3549—Clérici. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la reso-
lución del Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial sobre los haberes jubilatorios de la ex presi-
dente, María Estela Martínez de Perón. (Pro-
yecto de resolución.) 

3574—Clérici. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la aplicación del decreto 2.196/86 y sobre 
diversas cuestiones relacionadas con las modiuca-
ciones introducidas por esa norma al régimen pre-
visional de los trabajadores autónomos. (Proyecto 
de resolución.) 

3591—Golpe Montiel. — Modificaciones a la ley 18.038 
de jubilaciones y pensiones para trabajadores au-
tónomos. (Proyecto de ley.) 

3603—Bakírdjian y otros. — Considerar incluido a los 
efectos de su tratamiento en el presente período 
de sesiones extraordinarias, la materia regulada 
en el decerto 2.196/86 de emergencia previsional. 
(Proyecto de resolución.) 

r 

3611—Pérez Vidal. — Se gira lo actuado por el Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social (expediente 

45.247/87) para información y consulta, en rela-
ción a su proyecto de declaración (2.440-D.-86) 
por el que requiere una auditoría integral en 
materia laboral en diversas empresas. (Proyecto 
de declaración.) 

3650—Serralta. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con los re-
clamos que, por vía administrativa o judicial, hu-
bieran efectuado ante la Caja Complementaria 
de Previsión para la actividad docente los jubila-
dos comprendidos en los términos de la ley de 
facto 22.804. (Proyecto de resolución.) 

3687—Fino y otros. — Pedido de informes verbales al 
señor ministro de Trabajo y Seguridad Social so-
bre la situación previsional y la emergencia dis-
puesta por aplicación del decreto 2.196/86 y otras 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

3731—Clérici. — Régimen legal mediante el cual se des-
tina el pago de los reajustes de haberes jubilato-
rios el producido de las privatizaciones de em-
presas y establecimientos cuya propiedad corres-
ponda total o parcialmente a Estado. (Proyecto 
de ley.) 

3791—Pepe y Cafiero. — Régimen legal mediante el cual 
se exigirá a todo empleador la documentación que 
acredite el pago de los aportes previsionales en 
caso de realizar reclamos administrativos y / o ju-
diciales. (Proyecto de ley.) 

3792—Pepe y Cafiero. — Personal transitorio. Obligación 
de las empresas que ocupen personal transitorio de 
la presentación de una planilla detallando las al-
tas y bajas producidas a la Dirección Nacional 
de Recaudación Previsional. (Proyecto de ley.) 

3793—Pepe y Cafiero. — Exigencia por parte de las en-
tidades bancarias y financieras a las personas y 
entidades que operan con ellas, la presentación 
de un certificado de libre deuda previsional. (Pro-
yecto de ley.) 

3810—Fino y otros. — Régimen legal mediante el cual 
se crea una comisión bicameral que intervendrá 
en todo lo que se relacione con el sistema previ-
sional. (Proyecto de ley.) 

3866—Maya y Manzano. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
remita un proyecto para su tratado en el período 
de sesiones extraordinarias una ley que disponga 
la eximición de pago, por parte de los jubilados y 
pensionados, de todos los impuestos, tasas y con-
tribuciones. (Proyecto de resolución.) 

3894—Zaf fore . — Solicitar al Poder Ejecutivo instale una 
agencia del Instituto de Previsión Social de la 
Nación, en la ciudad de Caleta Olivia en la pro-
vincia de Santa Cruz. (Proyecto de declaración.) 

3926—Pérez Vidal y Lescano. — Creación de un im-
puesto de emergencia del 5 % sobre la factura-
ción bruta de las empresas que comercialicen 
productos a través del sistema de venta directa, 
con destino a las Cajas Nacionales de Previsión 
Social y prioritariamente a la de los trabajadores 
autónomos. (Proyecto de ley.) 

3945—Curátolo y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la creación y colocación del Bono Nacional Soli-
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dario BONASO, para saldar deudas retroactivas 
que el sistema previsional ha contraído con los 
jubilados y pensionados y otras cuestiones cone-
xas. (Proyecto de declaración.) 

3946—Curátolo y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a aumentar la 
contribución patronal al 13 % independientemente 
del 3 % establecido en la ley 23.288, con destino 
al pago inmediato de los haberes previsionales, 
de acuerdo a la legislación vigente y otras cues-
tiones conexas. (Proyecto de declaración.) 

3969—Lema Machado. — Modificaciones a la ley 19.485 
de jubilaciones y pensiones incrementando los ha-
beres mínimos de los agentes pasivos residentes 
en el territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur. (Proyecto de 
ley.) 

4004—Cavallaro. — Régimen legal por el cual se pro-
mueven al grado inmediato superior, en virtud 
de lo acordado por el artículo 5? de la ley 20.508, 
reglamentada por el decreto 1.332/73 (ley am-
nistía), a todos los oficiales superiores, jefes ofi-
ciales y suboficiales. (Proyecto de ley.) 

4018—Guzmán, M. C. y otros. — Régimen de trabajo 
para el perforista de interior mina y cómputo 
jubilatorio. (Proyecto de ley.) 

4035—Purita. — Solicitar al Poder Ejecutivo fije como 
remuneración mínima móvil para la clase pasiva 
la suma de A 200 mensuales a partir del l 9 de 
enero de 1987. (Proyecto de declaración.) 

4051—Curátolo. — Solicitar al Poder Ejecutivo sobre la 
autorización conferida a compañías aseguradoras 
para operar como sistemas privados de renta vi-
talicia, retiros jubílatenos o seguros de jubilación 
privadas. (Proyecto de resolución.) 

4073—Bielichi. — Otorgar un subsidio de A 5.000 al 
Centro de Jubilados y Pensionados de Morón, para 
ser destinado a la ampliación de las instalaciones 
de dicho centro. (Proyecto de ley.) 

4079—Martínez Márquez. — Régimen legal por el cual 
se declara en estado de emergencia económica el 
Sistema Nacional de Previsión instituido por las 
leyes 18.037 y 18.038 y complementarias. (Pro-
yecto de ley.) 

4125—Zaf fore . — Solicitar al Poder Ejecutivo derogue 
el decreto 2 .196/86 por el cual se declara en es-
tado de emergencia económica al sistema nacional 
de previsión social. (Proyecto de declaración.) 

4180—Macaya y Bianciotto. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo disponga una serie de medidas tendientes a 
lograr la reconstrucción de las zonas de la pro-
vincia de Buenos Aires afectadas por las inunda-
ciones. (Proyecto de resolución.) 

4217—Perl y otros. — Modificación al artículo 28 de la 
ley 18.037 de régimen de jubilaciones para tra-
bajadores en relación de dependencia. (Proyecto 
de ley.) 

4218—Perl y otros. — Modificación del artículo 52 de la 
ley 18.037 de régimen de jubilaciones para tra-
bajadores en relación de dependencia. (Proyecto 
de ley.) 

OFICIALES VARIOS 

1986 

36—Subsecretaría General de la Presidencia de Ja 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicitaba información sobre la caja 
complementaria de previsión para el personal 
de la jurisdicción comunicaciones (Caprecom). 

38—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta en-
viada por la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires con relación a la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara sobre el otor-
gamiento de licencia para conducir, categoría 
profesional a personas minusválidas para desem-
peñarse laboralmente en el servicio público de 
alquiler de autos con taxímetro. 

48—Concejo Municipal de Arroyo Seco, provincia 
de Santa Fe. — Remite copia de la declaración 
aprobada 56/86 en la que propicia el apoyo al 
proyecto de ley del señor diputado Natale, sobre 
la modificación del artículo 53 de la ley 18.037 
sobre haberes jubilatorios. 

62—Honorable Concejo Deliberante de Luján, pro-
vincia de Buenos Aires. — Hace conocer la de-
claración 1 /86 aprobada por ese honorable cuer-
po, oponiéndose a las versiones sobre un pro-
yecto del Poder Ejecutivo de elevar en 5 años 
la edad mínima del régimen jubilatorio. 

138—Honorable Concejo Deliberante de Bartolomé 
Mitre, Arrecifes, provincia de Buenos Aires. — 
Hace conocer su resolución N' 61, adhiriéndose y 
haciendo suyo los términos de la declaración 
1 /86 aprobada por el Honorable Concejo De-
liberante de Luján. 

216—Honorable Concejo Deliberante de Baradero, 
provincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
resolución N? 13 en la que se solicita se exima 
del pago del bono regulador que por prestación 
de asistencia médica deben pagar los jubilados 
y pensionados de la provincia de Buenos Aires. 

223—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Buenos Aires. — Solicita la sanción de una 
ley que reconozca a todo detenido por razones 
políticas entre el 2 de marzo de 1976 al 10 
de diciembre de 1983, le sea reconocido ese 
lapso como antigüedad a los efectos jubilatorios, 
correspondiendo los aportes correspondientes al 
Estado nacional. 

284—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto con relación a la declaración aprobada 
por la Honorable Cámara, en la que se solicitaba 
se arbitren los medois necesarios a fin de que 
se dé cumplimiento al convenio de seguridad 
social entre la República Argentina y la Re-
pública del Perú suscripto el 17 de junio de 
1979 y el Convenio Iberoamericano de Coopera-
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ción en Seguridad Social, firmado el 26 de ene-
ro de 1978 en Quito, Ecuador, aprobados por las 
normas de facto 22.306 y 22.086, respectiva-
mente. 

297—Honorable Concejo Deliberante de Punta Alta. 
— Solicita el rechazo de todo proyecto de ley 
que pretenda elevar la edad para acogerse a 
los servicios jubilatorios. 

347—Honorable Concejo Deliberante del partido de 
Saavedra, Pigüé, provincia de Buenos Aires. — 
Remite copia de la resolución 16/86 aprobada 
por ese cuerpo en la que apoyan los reclamos 
de los jubilados, solicitando se dé cumplimiento 
a la ley 18.037 y su complemento 043. 

354—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicita la agi-
lización de los trámites jubilatorios del personal 
docente, administrativo y maestranza, que preste 
servicios a nivel nacional y pase a revistar en 
la administración provincial. 

367—Honorable Concejo Deliberante de Trenque Lau-
quen, provincia de Buenos Aires. — Adhieren a 
la resolución del Honorable Concejo Deliberante 
de Coronel Rosales en el que rechaza todo pro-
yecto que pretenda elevar la edad para acogerse 
a los beneficios jubilatorios. 

433—Honorable Cámara de Diputados de Buenos Aires. 
— Hace conocer la declaración aprobada por 
ese honorable cuerpo en la que se solicita la 
modificación del artículo 33 de la ley 18.037, 
referente al porcentaje jubilatorio por invalidez. 

436—Honorable Cámara de Diputados de Buenos Aires. 
— Hace conocer la declaración aprobada por ese 
honorable cuerpo en la que solicita la sanción 
de la ley 18.037 sobre movilidad de las presta-
ciones en función de la variación de las remu-
neraciones. 

471—Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social, 
Ministerio de Gobierno de la provincia de Men-
doza. — Solicita el pronto tratamiento del pro-
yecto de ley venido en revisión a esta Honorable 
Cámara sobre remisión de la deuda acumulada 
por contratistas de viñas y frutales en el régimen 
de la ley 18.038 desde diciembre de 1969 a 
abril de 1985, su cómputo a los fines previ-
sionales. 

507—Honorable Concejo Deliberante de General Ville-
gas, provincia de Buenos Aires. — Hace conocer 
la resolución 2 2 / 8 6 aprobada por ese cuerpo 
por la que se adhiere a la resolución del Hono-
rable Concejo Deliberante de Coronel Rosales, 
en donde solicita se rechace todo proyecto que 
pretenda elevar la edad para acogerse a los be-
neficios jubilatorios. 

601—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
con relación a la declaración aprobada por la 

Honorable Cámara en la que se solicita que el 
Poder Ejecutivo proceda a reajustar las asigna-
ciones familiares de conformidad con los incre-
mentos que se produzcan en la recaudación de 
las cajas respectivas. 

885—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Seguridad Social relaciona-
da con la resolución aprobada por la Honorable 
Cámara, en la que se solicitan informes sobre 
las causas por las que no se da cumplimiento a! 
los fallos judiciales otorgando movilidad a los 
haberes jubilatorios. 

943—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta en-
viada por el Ministerio de Educación y Jus-
ticia relacionada con la resolución aprobada por 
la Honorable Cámara en la que se solicita in-
formes sobre la situación planteada por la des-
ocupación de los edificios del Centro Educativo 
de nivel secundario N? 98 y el Centro Educati-
vo de nivel terciario No 9 dependiente de ese 
ministerio. 

1069—Subsecretario, General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Seguridad Social con re-
lación a la resolución aprobada por la Honorable 
Cámara en la que solicita informes sobre cues-
tiones relacionadas con la entrega de subsidios 
familiares para empleados de comercio. 

PARTICULARES 

1986 

8—Vera, Antonio E. — Peticiona la presentación de 
un proyecto de ley sobre la construcción de un 
hotel para jubilados y formula diversas conside-
raciones sobre los aportes previsionales. 

33—Gartland, Félix René. — Efectúa consideraciones 
para posibilitar el otorgamiento de un haber ju-
bilatorio móvil de hasta el 85 % del último suel-
do percibido. 

35—Rosso, Benigno A. — Hace conocer su opinión so-
bre modificación del sistema previsional sobre 
mínimo de edad y porcentajes jubilatorios. 

44—Asociación del Personal de Dirección de los Fe-
rrocarriles Argentinos. — Remite copia de la nota 
enviada al señor ministro de Trabajo titulada 
"Proyecto de ley del Poder Ejecutivo nacional 
sobre ampliación de edad para jubilarse". 

58—Perotti, Luis Darío. — Hace conocer su opinión 
sobre la reforma a la ley de jubilación. 

65—Porto, Horacio. — Hace conocer su opinión sobre 
el tope de edad mínima para acceder al beneficio 
de la jubilación ordinaria para trabajadores bajo 
relación de dependencia. 

85—Abraham, Vilma y otros. — Solicitan la sanción 
de una justa jubilación para el personal docente. 

89—Roldan, Lorenzo Silvio. — Hace conocer su situa-
ción como jubilado de Correos y Telecomuni-
caciones, 



Junio 9 de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1705 

92—Amín, Andrés Manuel. — Hace conocer su inicia-
tiva creando una "Caja de desempleo". 

106—Muñoz, Alfredo, presidente del Centro de Jubi-
lados y Pensionados de YPF de Caleta Olivia. — 
Solicita diversas medidas tendientes a mejorar la 
situación de la clase pasiva, durante el actual 
período parlamentario. 

134—Asociación del Personal de Dirección de los Fe-
rrocarriles Argentinos. — Formula consideraciones 
y peticiona la modificación de la ley 14.236 y 
concordantes. 

152—Naumchik, Nicolás. — Hace conocer su opinión 
sobre distintas medidas para mejorar los haberes 
de la clase pasiva. 

153—Centro de Jubilados de Palermo. — Solicita ur-
gente aprobación del proyecto de resolución del 
señor diputado Curátolo disponiendo la suspen-
sión de venta de viviendas ingresadas en el pa-
trimonio del PAMI. 

195—Federación Sindicatos Unidos Petroleros del Es-
tado. — Hace conocer su preocupación por la apli-
cación del coeficiente de jubilados a partir del 
31-12-85, según lo establecido por el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social en la resolución 
1.093/85. 

197—Migorena de Adradas, Olga E. — Hace conocer 
su situación en su calidad de viuda extramatrimo-
nial con respecto al cobro de la pensión. 

205—Mesa Organizadora Nacional de Organizaciones 
de Jubilados y Pensionados de la República Ar-
gentina. — Solicita la adopción de ciertas medi-
das por parte del Poder Ejecutivo de acuerdo a 
los reclamos exigidos por la clase pasiva, haciendo 
llegar un listado de adherentes. 

213—Centro de Jubilados de Y PF de la Provincia de 
Mendoza. — Expresa la grave situación por la 
que atraviesan los jubilados, reclamando urgente 
solución a sus problemas. 

219—Iglesias, Beatriz Y. — Hace conocer su situación 
personal y hace referencias a la posibilidad de 
heredar la pensión una hija soltera. 

223—Di Pasquale, Esperanza. — Hace conocer su si-
tuación personal producida por la aplicación de 
la ley 23.226. 

248—Huchaime, Ornar A. — Peticiona que el salario 
familiar por esposa del cónyuge, sea descontado 
y destinado para la jubilación del ama de casa. 

260—Asociación Bancaria. — Eleva memoriales relacio-
nados con las gestiones realizadas para la recu-
peración de la Caja de Jubilaciones Bancaria. 

303—Centro de Jubilados y Pensionados de Palermo. — 
Solicita no aumentar la edad de jubilación, y 
cuestiones conexas. 

323—Movimiento de Renovación y Cambio de la Uunión 
Cívica Radical de Salto, provincia de Buenos Ai-
res. — Hace conocer su opinión sobre la reforma 
de la ley de jubilaciones. 

335—Virgolini, Alejandro D. — Peticiona y formula 
Consideraciones sobre la modificación del régimen 

jubilatorio en lo que respecta a la edad de loa 
beneficios. 

356—UCR, Ateneo Dr. Honorio Pueyrredón. — Hace 
conocer un proyecto de ley sobre la creación de 
un fondo de apoyo social de emergencia para 
las cajas de jubilaciones. 

359—Mesa Coordinadora Nacional de Organizaciones 
de Jubilados y Pensionados de la República Ar-
gentina. — Remite copia de un proyecto de mo-
dificaciones a la ley 18.037 (texto ordenado 1976) 
de jubilaciones y pensiones para el personal de 
servicios en relación de dependencia. 

380—Farina, Oscar y Robert, Salvador. — Hacen co-
nocer su proyecto sobre un nuevo sistema jubi-
latorio nacional, formulando consideraciones sobre 
la cuestión. 

382—Comisión de Jubilados del Sindicato del Tabaco 
de la Capital Federal y Gran Buenos Aires. — 
Formula petición y efectúa consideraciones sobre 
diversas cuestiones relacionadas con el Sistema de 
Previsión Social. 

422—Avila Vázquez, Carolina Clèrici de. — Peticiona, 
y formula consideraciones sobre su haber jubila-
torio. 

428—Mazzei, Osvaldo A. — Hace conocer distintas con-
sideraciones sobre la ley de jubilaciones. 

431—Fernández Magnini, Gerardo A. — Hace conocer 
un plan sobre jubilaciones. 

447—Destín Rossi, Julio E. — Hace conocer una sín-
tesis de un proyecto de resolución a los pro-
blemas del sistema previsional. 

449—Morales, Roberto. — Formula consideraciones so-
bre la modificación del régimen jubilatorio en lo 
que respecta a la edad de los beneficiarios. 

474—Centro de Jubilados y Pensionados de Y PF. — 
Solicita la sanción del proyecto que modifica la 
ley 19.485. 

476—Consejo de Asesores Patagónicos del PAMI y 
otros. — Expresan angustia por demora en la san-
ción de las reformas a la ley 19.485. 

4 7 9 —Confederación Argentina de Maestros y Profeso-
res y otros. — Hacen conocer un anteproyecto 
modificatorio de la ley 22.804, complementaria 
del Régimen Previsional para el Personal Do-
cente. 

480—Centro de Profesores y Auxiliares de la Educa-
ción y Confederación de Maestros de la Capital 
Federal. — Hace conocer un anteproyecto modi-
ficatorio de la ley 18.037 del régimen previsional. 

498—Alaico, Carlos. — Formula consideraciones sobre la 
edad máxima para acogerse a los beneficios jubi-
latorios. 

509—Guerisoli, José María. — Formula diversas consi-
deraciones sobre una posible reforma a la actual 
ley de jubilaciones. 

515—Madrid, Susana y otros. — Docentes que desem-
peñan tareas en el orden nacional y provincial 
solicitan que se reconozcan a cada clase de servi-
cios el derecho a devengar el beneficio jubilatorio, 
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531—Muller, Guillermo A. — Formula consideraciones 
sobre la modificación del régimen jubilatorio en lo 
que respecta a la edad de los beneficiarios. 

555—Comisión de Enlace de Centros de Jubilados del 
Sur de la Provincia de Santa Fe. — Expresan di-
versas consideraciones sobre las leyes previsiona-
les. 

561—Marzola, Humberto, secretario general Sindicato 
de Contratistas de Viñas y Frutales de la Provin-
cia de Mendoza. — Solicita pronto tratamiento del 
proyecto de ley sobre remisión de la deuda pre-
visional acumulada por contratistas de viñas y fru-
tales desde diciembre de 1969 a abril de 1985. 

564—ATE, CNEA y otros. — Formulan consideraciones 
y peticionan el pronto tratamiento del proyecto 
de ley sobre modificaciones al régimen de la ley 
22.955 (Régimen jubilatorio para el personal civil 
de la administración pública nacional). 

582—Confederación Republicana Representativa de 
Entidades de Jubilados y Pensionados. — Remiten 
copia de observaciones a las proyectadas refor-
mas al sistema previsional argentino que elevaría 
el señor secretario de Seguridad Social para su 
tratamiento. 

598—Cuadros, Miguel por la Comisión Claypóle Ciudad. 
— Hace conocer un proyecto sobre facilidades de 
pago y censo obligatorio para unificar padrones y 
reconocer deudas generales. 

603—Asociación del Personal Jerárquico y Profesional 
de la Secretaria de Comunicaciones y Encotel. — 
Peticiona el pronto tratamiento del proyecto de 
ley sobre reconocimiento del carácter privilegiado 
de sus servicios a los efectos previsionales, duran-
te la vigencia de la ley 12.925, al personal de 
Encotel y de la Secretaría de Comunicaciones. 

610—Lisauskas, Irene. — Solicita la reivindicación del 
derecho a pensión de las hijas divorciadas. 

612—Asociación de Jubilados y Pensionistas del Poder 
Judicial de la Nación. — Solicita la emisión de un 
préstamo para abonar los haberes de la clase pa-
siva. 

617—González Arzac, Alberto. — Eleva anteproyecto 
de creación del fondo especial para el cumpli-
miento de leyes previsionales, de retiros y pen-
siones. 

632—Gutiérrez, Roberto. — Hace conocer su proyecto 
de modificación del sistema previsional. 

644—García, Jesús. — Solicita la aplicación de la re-
solución 82 de la Corte Suprema de Justicia sobre 
jubilaciones y pensiones. 

646—Miquelarena, Eulogio. — Formula consideracio-
nes sobre la ley 20.572 de jubilaciones y pen-
siones. 

648—Centro de Jubilados de YPF, Afiliados al SUPE, 
Mendoza. — Remiten copia de la nota 9 3 / 8 6 en-
viada al señor presidente de la República solici-
tándole una atención especial a la liquidación de 
los haberes de los jubilados de ese sector. 

653—Janín, Eduardo. — Hace conocer un proyecto de 
impuestos destinados a incrementar los fondos de 
las cajas previsionales. 

663—Sindicato de Contratistas de Viñas y Frutales de 
Mendoza. — Solicita pronto tratamiento del pro-
yecto de ley de condonación de las deudas pre-
visionales de los contratistas de viñas y frutales. 

677—González, María F.— Peticiona y formula consi-
deraciones relacionadas con el sistema previsional. 

686—Asociación de Técnicos Radiólogos de Rosario, 
provincia de Santa Fe. — Solicita la sanción del 
proyecto de ley sobre radiaciones. 

698—Subcomité de la UCR de Veta Mina El Aguüar, 
provincia de Jujuy. — Hacen conocer su apoyo 
a la sanción del proyecto de ley, sobre jubilación 
para trabajadores mineros del que es autor el 
diputado Nieva. 

705—Comité de Jubilaciones de la Marina Mercante, 
Aeronáutica Civil Afines. — Formula considera-
ciones y peticiona soluciones sobre el sistema ju-
bilatorio actual. 

713—Círculo de Jubilados y Pensionados de la Univer-
sidad Nacional de Tucumán. — Peticiona la san-
ción del 82 % móvil para los docentes nacionales. 

729—Ferrevra, Roberto y Suárez, José por el Centro 
de Jubilados y Pensionados Nacionales de Santa 
Ana, provincia de Tucumán. — Peticionan y for-
mulan diversas consideraciones relacionadas con 
el sistema previsional. 

742—Vüa, Horacio. — Hace conocer su opinión sobre 
los actuales problemas previsionales. 

748—Centro de Jefes y Oficiales Navales de Radioco-
municaciones. — Hace conocer su opinión sobre 
el sistema jubilatorio. 

764—Asociación de Afiliados a la Caja Nacional de 
Previsión para Trabajadores Autónomos de la 
República Argentina. — Hace conocer un pro-
yecto de ley sobre creación de un código de segu-
ridad social. 

788—Bermúdez, Diego. — Solicita el rechazo de la de-
cisión del Poder Ejecutivo de rechazar los juicios 
sobre reajustes de haberes a jubilados. 

807—Hons, Estanislao. — Solicita la intervención de la 
Honorable Cámara ante la falta de percepción 
de haberes de trabajadores rurales autónomos. 

817—Confederación Republicana Representativa de 
Entidades de Jubilados y Pensionados de la 
República Argentina. — Hace conocer su pro-
puesta para que se rechace el decreto del Poder 
Ejecutivo 2.196/86. 

898—Dantíacq, Esteban y So Fleitas, Laura. — Hacen 
conocer un proyecto de ley sobre recuperación 
previsional. 

918—Beolchi, Alberto H. — Remite proyecto de ley 
sobre la pensión al viudo ampliación de su alcance. 



Junio 9 de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1705 

IX) Asistencia Social y Salud Pública 

PODER EJECUTIVO 

1986 
54—Mensaje 1808 por el cual devuelve sin promulgar 

el proyecto de ley 23.373 mediante el cual se 
incorpora al régimen nacional de asignaciones 
familiares con idénticos derechos que el de los tra-
bajadores en relación de dependencia, a la mujer 
embarazada y a toda madre de niños de hasta 
cinco años de edad que habite en el territorio 
nacional. (Antecedente: expediente 2.712-D.-84.) 

63—Mensaje 2207 mediante el cual devuelve sin pro-
mulgar el proyecto de ley 23.486 de creación 
en el ámbito del Ministerio de Salud y Acción 
Social del Instituto de Investigación y Tratamien-
to de la Esquistosomiasis Manzoni, con sede 
en Iguazú, Misiones. (Antecedente: expediente 
4.424-D.-85. ) 

SENADO 

1985 

81—Régimen legal por el que se establece el horario 
de atención en las farmacias de la Capital Fe-
deral. 

82—Régimen legal del ejercicio de la actividad far-
macéutica. 

108—Creación del Instituto Nacional de la Mujer en el 
ámbito del Ministerio de Salud y Acción Social. 

1986 

169—Creación de la Comisión Nacional para Personas 
Discapacitadas. 

171—Creación por intermedio del Poder Ejecutivo de 
Hogares de Tránsito, Asistencia, Protección, De-
fensa y Promoción de la Mujer, los que serán 
programados para las provincias, Capital Federal 
y el territorio nacional de la Tierra del1 Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

172—Régimen para la defensa de los consumidores y 
usuarios. 

DIPUTADOS 

1984 

754—Stavate y otros. — Reglamentación de la profe-
sión del protésico dental. (Proyecto de ley.) 

1653—Langan y otros. — Declarar de interés nacional 
y asignar carácter prioritario dentro de la política 
sanitaria nacional, la prevención y lucha contra 
la toxoplasmosis congènita. (Proyecto de ley.) 

1986 

17—Ingaramo. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre otorgamiento de un subsidio de 
A 15.000 al municipio de Tostado, departamento 
9 de Julio (Santa Fe) , para la construcción de 
viviendas y atención sanitaria (expediente 1.084-
D.-84). (Proyecto de ley.) 

21—Ingaramo. — Reproduce el proyecto de ley de 
su autoría sobre otorgamiento de un subsidio de 
A 2.000 al Centro de Actividades para Niños Dis-
capacitados (CANDI) de Súnchales, provincia de 
Santa Fe (expediente 84-D.-84). (Proyecto de 
ley.) 

26—Pérez Vidal y Purita. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo la adopción de medidas tendientes a infor-
mar al gobierno de la provincia de Buenos Aires 
sobre la preocupación existente en el país por los 
hechos ocurridos y difundidos, relacionados con 
la colonia Open Door y disponga la intervención 
de la colonia Montes de Oca. (Proyecto de re-
solución. ) 

29—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 30.000 
al aeroclub Tartagal, de Tartagal, provincia de 
Salta, con destino a la adquisición de una aero-
nave. (Proyecto de ley.) 

35—Cortina y otros. — Otorgar un subsidio de A 
150.000 al Hospital Policlínico José M. Penna, de 
la ciudad de Bahía Blanca, provincia de Buenos 
Aires, con destino a la compra de dos unidades 
móviles y polivalentes de terapia intensiva. (Pro-
yecto de ley.) 

36—Cortina y otros. — Otorgar un subsidio de A 3.500 
al Hospital Policlínico José M. Penna, de la ciu-
dad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Ai-
res, para la compra de una unidad cardio-mar-
capasos-desfibriladora con carro. (Proyecto de 
ley.) 

55—Manzano. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la in-
fección hospitalaria causante de un número no 
determinado de muertes de niños recién nacidos 
con el Hospital Lagomaggiore, de la provincia de 
Mendoza. (Proyecto de resolución.) 

122—Martínez, L. A. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la administración del PAN (Plan Alimentario 
Nacional). (Proyecto de resolución.) 

198—Costantini. — Otorgar un subsidio de A 30.000 
al Hospital Municipal Raúl F. Larcade de la lo-
calidad de San Miguel, provincia de Buenos Aires, 
con destino a la ampliación de sus instalaciones. 
(Proyecto de ley.) 

201—Manzano. — Solicitar al Poder Ejecutivo destine 
las partidas presupuestarias necesarias para la 
finalización de las obras del Hospital de Niños de 
Mendoza y su equipamiento. (Proyecto de de-
claración. ) 

255—Corzo. — Solicitar al Poder Ejecutivo implemente 
las medidas necesarias para elaborar un programa 
permanente de capacitación en materia de pre-
vención de la fármaco-dependencia y cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

290—Auyero y Conté. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
reglamentación de la ley 20.582 de creación del 
Instituto Nacional de Jardines Maternales Zona-
les, en cumplimiento de su artículo 9?. (Proyecto 
de resolución.) 
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293—Pérez Vidal y Purita. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo un relevamiento de los centros asistenciales 
de salud mental y otras cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

300—Pérez Vidal. — Reproduce el proyecto de su auto-
ría sobre "Régimen legal para la industria de la 
cosmetología, perfumería, artículos de tocador e 
higiene" (expediente 4.211-D.-84). (Proyecto de 
ley.) 

322—Auyero y Conté. — Régimen legal por el cual se 
regula el ejercicio de la profesión de protesista y 
ortesista. (Proyecto de ley.) 

325—Cáceres. — Solicita la constitución de una sub-
comisión integrada por seis miembros, a fin de es-
tudiar, reelaborar o modificar una ley que reem-
place a la 17.132, del ejercicio profesional de la 
medicina, odontología y actividades de colabora-
ción. (Proyecto de resolución.) 

326—Cáceres. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se crea la Dirección Nacional de 
Recaudación Integrada a la Seguridad Social (ex-
pediente 2.638-D.-84). (Proyecto de ley.) 

328—Cáceres. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se crea con carácter de obli-
torio la libreta de salud para todo niño hasta los 
seis afios de edad (expediente 2.646-D.-84). 
(Proyecto de ley.) 

329—Cáceres. — Reproduce el proyecto de resolución 
de su autoría por el que solicita la constitución 
de una subcomisión especial para el estudio del 
problema del desempleo para trabajadores con 
relación de dependencia, creación del fondo na-
cional de desempleo (expediente 2.644-D.-84). 
(Proyecto de resolución.) 

331—Cáceres. — Reproduce el proyecto de ley de tu 
autoría por el que se crea una comisión mixta de 
salud y educación (expediente 2.643-D.-84). 
(Proyecto de ley.) 

332—Cáceres. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se modifican los artículos 3 ' 
y 12 de la ley 19.316 (1SSARA) (expediente 
2.637-D.-84). (Proyecto de ley.) 

339°—Manzano y Baglini. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo la incorporación de frutas desecadas en las 
cajas del PAN. (Proyecto de declaración.) 

3 5 2 — Z a f f o r e . — Solicitar al Poder Ejecutivo brinde a 
las provincias apoyo para la realización de obras 
y financiamiento de damnificados, solucione los 
conflictos jurisdiccionales y entre las partes in-
volucradas y otras cuestiones conexas como con-
secuencia de las inundaciones producidas por los 
desbordes del río Quinto. (Proyecto de decla-
ración. ) 

435—Bielicki. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se crea el fondo de investiga-
ción de métodos de rehabilitación, destinado a la 
financiación de investigaciones en métodos de 
rehabilitación de personas discapacitadas (expe-
diente 2.204-D.-84). (Proyecto de ley.) 

428—Bielicki, — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se establece con carácter obli-
gatorio en los planes de estudio en las escuelas 
dependientes del Ministerio de Educación y Jus-
ticia la materia drogadicción, sus causas y con-
secuencias (expediente 5.216-D.-84). (Proyecto 
de ley.) 

446—Pérez Vidal y otros. — Constitución de una co-
misión bicameral con el objeto de elaborar un 
sistema nacional de salud mental determinando 
las necesidades existentes y soluciones concretas 
al problema. (Proyecto de resolución.) 

465—Rúbeo. — Régimen legal por el cual deberá in-
cluirse un aditivo químico de olor nauseabundo 
a los pegamentos y / o solventes de venta comer-
cial autorizada. (Proyecto de ley.) 

471—De la Vega de Malvasio. — Reproduce el pro-
yecto de ley de su autoría por el que se crea el 
instituto materno educativo para madres solteras 
menores de 18 años. (Proyecto de ley.) 

472—De la Vega de Malvasio. — Reproduce el pro-
yecto de ley de su autoría sobre pago de un 
subsidio a toda madre soltera de hijo único. 
(Proyecto de ley.) 

479—Ruiz, O. C. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre la entrega de subsidios no reintegrables 
a instituciones adheridas al Sistema Nacional de 
Obras Sociales a partir del 10 de diciembre de 
1983 y cuestiones conexas. (Proyecto de reso-
lución. ) 

524—Bisciotti. — Régimen legal que acuerda faci-
lidades para la adquisición de automotores a 
personas lisiadas o discapacitadas que estén en-
cuadradas con lo prescripto en el artículo 131 
del Código Civil. Adopción del símbolo interna-
cional de acceso aprobado por la Asamblea de 
Rehabilitación Internacional en su reunión en la 
ciudad de DubÜn, Irlanda, en el año 1986. ( Pro-
yecto de ley.) 

543—Bianchi. — Régimen legal por el cual se declara 
la obligatoriedad de enseñanza en todos los es-
tablecimientos primarios y secundarios de la asig-
natura teórico-práctica alimentación de la pobla-
ción. (Proyecto de ley.) 

558—Riutort de Flores. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre las circunstancias que provocaron 
la muerte del menor Marcelo Vega, motivada por 
el consumo de estupefacientes que habrían sido 
introducidos en la Escuela N<? 50 de José León 
Suárez, provincia de Buenos Aires. (Proyecto de 
resolución.) 

559—Riutort de Flores. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre las medidas adoptadas respecto 
del narcotráfico y prevención del consumo de es-
tupefacientes. (Proyecto de resolución.) 

561—Manzano. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con el Hos-
pital Regional de General Alvear. (Proyecto de 
resolución.) 
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597—Fappiano y Perl. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacionadas 
con la existencia de depósitos de maderas en 
predios de la empresa Ferrocarriles Argentinos 
ubicados en la estación Villa Adelina, de la lí-
nea General Belgrano y los problemas sanitarios 
que genera. (Proyecto de resolución.) 

611—Garay y otros. — Régimen legal mediante el 
cual se reestructura el Programa Alimentario 
Nacional, ley 23.056. (Proyecto de ley.) 

632—Macedo de Gómez. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo la incorporación de miel de abejas entre 
los elementos que integran la caja del Programa 
Alimentario Nacional, así como también al Sis-
tema de Compras Comunitarias. (Proyecto de 
declaración.) 

634—Pérez Vidal y Lescano. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo adopte las medidas tendientes para que 
el 5 % producido por el PRODE extra sea des-
tinado a una cuenta especial destinada al área 
de Salud Mental y establecimientos que depen-
den de Minoridad y Familia. (Proyecto de re-
solución. ) 

658—Rauber. — Reproduce el proyecto de su autoría 
por el que se crea el Fondo Nacional del Tare-
fero destinado a la atención de problemas socia-
les críticos del cosechero de yerba mate. (Pro-
yecto de ley.) 

706—Golpe Montiel y Rodríguez Artusi. — Solicitar al 
Poder Ejecutivo facilite a las provincias argenti-
nas para que por su propia desición instrumenten 
jurídica, técnica y administrativamente por ley 
provincial la implementación de un sistema de 
cobertura de salud, dentro de las normas cons-
titucionales. (Proyecto de declaración.) 

721—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 6.000 
al Hogar de Ancianos Padre Luis Pardo, de la 
ciudad de Salta, con destino a ampliar su cocina, 
comedor y dormitorios. (Proyecto de ley.) 

724—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 8.000 
a la Asociación Protectora de Niños Huérfanos 
de la ciudad de Salta, con destino a la compra 
de equipos de cocina y dormitorios. (Proyecto 
de ley.) 

754—Iglesias Villar. — Reproduce el proyecto de ley 
del que es autor por el que se establece la 
obligatoriedad y gratuidad de la detección del 
cáncer de cuello uterino por medio de la cito-
logía exfoliativa. (Proyecto de ley.) 

794—Corzo. — Otorgar un subsidio de A 5.000 a la 
Cooperadora del Micro-Hospital de Villa Caste-
lli, en la provincia de La Rioja, para ser desti-
nado a la compra de camillas y equipos médi-
cos. (Proyecto de ley.) 

827—De la Sota. — Créase en el ámbito de la Secre-
taría de Salud Pública la unidad sanitaria espe-
cializada denominada Brigada Federal de Lucha 
contra las Infecciones Intrahospitalarias. (Pro-
yecto de ley.) 

835—Maya y Digón. — Creación de la Comisión Na-
cional permanente de la Campaña Argentina con-
tra la Droga. (Proyecto de ley.) 

964—Pupillo. — Creación de la Subsecretaría de la 
Tercera Edad, en el ámbito de la Secretaría 
de Salud y Acción Social. (Proyecto de ley.) 

965—Bielicki. — Otorgar un subsidio de A 2.000 al 
Centro de Recuperación Juvenil Hermandad San-
to Tomás de Aquino de la localidad de Hur-
lingham de la provincia de Buenos Aires, para 
la adquisición de ropa de cama y mobiliario. 
(Proyecto de ley.) 

968—Bonino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
relacionados con la situación en que se encuen-
tran en la actualidad los hospitales dependientes 
del Estado, y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución. ) 

1116—Bakirdjian. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
una droga anticáncer que se encuentra en ex-
perimentación y que fue descubierta por mé-
dicos argentinos. (Proyecto de resolución.) 

1121—Purità y Pepe. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre la veracidad del peligro que 
correría un grupo de pacientes que padecen 
cáncer ante la interupción de su tratamiento por 
falta de previsión del complejo enzimàtico de-
nominado crotoxina. (Proyecto de resolución.) 

1131—Fappiano. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el complejo enzimàtico denominado crotoxina. 
(Proyecto de resolución.) 

1154—Bianchi y Piucill. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre el trato que reciben los interna-
dos del Hospital Neuropsiquiátrico Borda. Ade-
más se propicia incrementar el monto presupues-
atrio destinado a los hospitales neuropsiquiátri-
cos nacionales. (Proyecto de resolución.) 

1175—Lestelle y otros. — Creación en el ámbito de la 
Honorable Cámara de una comisión especial para 
contralor y apoyo en la investigación y desarrollo 
de la droga denominada crotoxina. (Proyecto de 
resolución. ) 

1176—Bianchi. — Creación en el ámbito del Poder Le-
gislativo de la Nación de la Condecoración Con-
greso de la Nación Argentina al Valor Científico 
con diploma de honor y medalla de oro, denomi-
nada Luis Federico Leloir y distinguir con ella al 
doctor Juan C. Vidal y a su equipo técnico cientí-
fico, por el descubrimiento y aplicación de la 
droga anticancerígena llamada crotoxina. (Pro-
yecto de ley.) 

1223—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo destine a 
a algún punto de la provincia de La Pampa, a 
coordinar con las autoridades de la misma, uno 
de los doce hospitales de cabecera a construirse 
en el interior del país con fondos del presupuesto 
nacional y con aportes del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID). (Proyecto de declaración.) 

1243—Peláez y otros. — Régimen legal para la defensa 
del consumidor o usuario de bienes y servicios. 
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Creación del Consejo Nacional del Consumidor y 
organismos complementarios en el ámbito de la 
Secretaría de Comercio Interno. (Proyecto de 
ley.) 

1251—Pupillo. — Prohibición en todo el territorio nacio-
nal de la caza y comercialización de ofidios de 
la especie crotalus. Declarar de interés nacional 
los serpentarios y los institutos y establecimientos 
que se dediquen a su reproducción. (Proyecto 
de ley.) 

1266—Pepe y Purita. — Solicitar la adaptación del Cen-
tro Nacional de Reeducación Social (Cenareso) 
para desarrollar el programa institucional de do-
cencia e investigación de la fármacodependen-
cia. (Proyecto de declaración.) 

1285—Gargiulo. — Régimen legal por el cual se fijan 
objetivos y política federal de residuos peligro-
sos. (Proyecto de ley.) 

1312—Cangiano. — Creación del premio "Doctor Artu-
ro Humberto Illia" para profesionales de la me-
dicina, con desempeño en zonas rurales del inte-
rior del país. (Proyecto de ley.) 

1432—Párente. — Solicitar al Poder Ejecutivo las medi-
das necesarias a fin de realizar los estudios ten-
dientes a implementar servicios médicos de pla-
nificación familiar en los hospitales nacionales. 
(Proyecto de declaración.) 

1448—Cangiano. — Solicitar al Poder Ejecutivo dé a 
publicidad el empleo de los fondos y / o créditos 
privilegiados acordados en aplicación de leyes 
sancionadas en concepto de ayuda primaria a zo-
nas del país en emergencia, solicitando a los go-
biernos provinciales el detalle de tales aplicacio-
nes. (Proyecto de declaración.) 

1449—Cangiano. — Régimen legal por el cual se insti-
tuye el pasaje de ida y vuelta gratuito por fe-
rrocarriles argentinos para el traslado de personas 
por razones de salud. (Proyecto de ley.) 

1456—Berri. — Ley de lucha contra la diabetes. (Pro-
yecto de ley.) 

1513—García, R. J. y otros. — Régimen legal de preven-
ción de la discapacidad provocada por enferme-
dades inaperentes en la infancia. (Proyecto de 
ley.) 

1517—García, R. ]. y otros. — Derogación de la ley 
21.294 sobre intervención a las obras sociales. 
(Proyecto de ley.) 

1519—Borda y otros. — Restablecer la vigencia de la 
ley 18.610 de Obras Sociales, con sus modifica-
ciones y complementos; derogar la ley 22.269 y 
toda norma dictada en consecuencia, normalizar 
el INOS y demás obras sociales en el término 
de 120 días, según de la ley 19.610 y cuestiones 
conexas. (Proyecto de ley.) 

1529—García, R. ]. y otros. — Sustitución del artículo 
4 ' de la ley 18.257, de creación del Instituto de 
Servicios Sociales para el personal de la Industria 
de la Carne y Afines. (Proyecto de ley.) 

1565—Berri y Ortiz. — Régimen legal de la actividad 
de la farmacia. (Proyecto de ley.) 

1596—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con el fun-
cionamiento y pertenencia del acelerador lineal 
Mebatron 12, instalado en el centro de estudios 
oncológicos de la Academia Nacional de Medi-
cina. (Proyecto de resolución.) 

1614—Pellin y otros. — Régimen legal por el cual se 
prohibe la venta de pegamentos que contengan 
compuestos tóxicos a menores de 16 años. (Pro-
yecto de ley.) 

1677—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 20.000 
al municipio de Santa Victoria, departamento de 
Rivadavia, provincia de Salta, destinado a suplir 
las necesidades básicas de los aborígenes que ha-
bitan ese departamento. (Proyecto de ley.) 

1694—Barbeito. — Régimen legal mediante el cual se 
faculta al Poder Ejecutivo para la organización 
y recaudación de fondos destinados a un pro-
grama de emergencia denominado Fondo de 
Asistencia en Medicamentos (FAM). (Proyecto 
de ley.) 

1714—Dimasi y Berri. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
implemente una línea de préstamos destinados 
a la adquisición de aparatos de rayos X, ins-
trumental médico y bombas de cobalto, produ-
cida por INVAP (Investigación Aplicada S. E. ) 
con asiento en la ciudad de San Carlos de Ba-
riloche. (Proyecto de declaración.) 

1720—Costantini y Barbeito. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo disponga la incorporación en cada caja del 
PAN de soja y desarrolle explicaciones sobre sus 
cualidades nutritivas y alimenticias. (Proyecto 
de declaración.) 

1725—Pupillo. — Solicitar al Poder Ejecutivo invite a 
los profesionales que aplicaron la droga crotoxi-
na, como así también a los pacientes que fueron 
sometidos a dicha terapia a fin de que, en una 
programación televisiva, informen sobre las ex-
periencias relacionadas con las propiedades y 
efectos de la misma. (Proyecto de declaración.) 

1858—Rabanaque. — Régimen legal para la venta al 
público de pegamentos elaborados sobre la base 
de Tolueno o sus derivados. (Proyecto de ley.) 

1860—Rabanaque. — Pedido de informes verbales al 
al señor ministro de Salud y Acción Social, Con-
rado Storani, sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con los institutos de menores dependien-
tes del Ministerio de su competencia. (Proyecto 
de resolución.) 

1887—Comaglia. — Régimen legal de creación de la 
Secretaría de la Terceda Edad. (Proyecto de ley.) 

2060—Auyero y Conté. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional las XIII Jornadas Na-
cionales de Trabajo Social, a realizarse en la ciu-
dad de Corrientes del 9 al 12 de octubre de 
1986. (Proyecto de declaración.) 

2073—Párente y Stubrin, M. — Creación del Colegio de 
Psicopedagogos de la Capital Federal y del te-
rritorio nacional de la Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur. (Proyecto de ley.) 
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2177—Pellín. — Declarar de interés nacional y otorgar 
carácter prioritario dentro de la política sanita-
ria a la detección mediante el diagnóstico precoz 
del cáncer del cuello uterino del examen citoló-
gico exfoliativo por el método de Papanicolaou. 
(Proyecto de ley.) 

2179—Ferré y otros. — Autorizar a la Presidencia de la 
Honorable Cámara a integrar una comisión es-
pecial con el único objeto de que sus miembros 
viajen hasta las diferentes zonas inundadas de las 
provincias de Córdoba y de Buenos Aires para 
observar sobre el terreno las medidas que se adop-
tan para proteger las poblaciones afectadas y los 
bienes de sus habitantes, y cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

2252—Alagia. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adopciÓB 
de medidas tendientes a prohibir que materiales 
sintéticos de uso escolar que contengan tolueno 
puedan derivarse a otros fines perjudiciales para 
la salud, y cuestiones conexas. (Proyecto de de-
claración. ) 

2263—Macedo de Gómez. — Régimen legal para el pa-
drinazgo presidencial, para los nacidos a partir 
del 10 de diciembre de 1983. (Proyecto de ley.) 

2293—Del Río y Párente. — Régimen legal de educa-
ción para la Planificación de Familia. (Proyecto 
de ley.) 

2286—Lestelle y Blanco, ]. A. — Solicitar a los seño-
res presidentes de las Honorables Cámaras de 
Diputados y Senado de la Nación, que en vir-
tud de la autorización conferida por el artículo 
6 ' de la ley 21.221 se dé cumplimiento a lo 
dispuesto en su artículo 3 ' referido a la crea-
ción de una guardería infantil para los agentes 
del Congreso Nacional. (Proyecto de resolución.) 

2324—Stubrin, M. — Solicitar al Poder Ejecutivo pro-
mueva la creación de una Secretaría de Estado 
de la Tercera Edad, y cuestiones conexas. (Pro-
yecto de declaración.) 

2380—Iglesias. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con una 
eventual importación de papas provenientes de 
Polonia. (Proyecto de resolución.) 

2407—Cafiero. — Otorgar un subsidio de A 50.000 al 
Hospital de Niños de San Isidro, provincia de 
Buenos Aires, para ser aplicado a la ampliación 
de capacidad de camas para internación y man-
tenimiento de su infraestructura. (Proyecto de 
ley.) 

2427—Riutort de Flores. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
prohiba la importación y/o ejerza el control radio-
sanitario de los productos alimentarios prove-
nientes de los países afectados por el accidente 
nuclear de Chemolbyl, o regiones de contami-
nación radiactiva. (Proyecto de declaración.) 

2435—Macedo de Gómez y Gómez Miranda. — Régimen 
legal de profilaxis de la isoinmunización RH. (Pro-
yecto de ley.) 

2460—Horta y otros. — Creación en la Capital Federal 
del Colegio de Odontólogos de la Ciudad de Bue-
nos Aires. (Proyecto de ley.) 

2512—Zubiri. — Solicitar al Poder Ejecutivo la inme-
diata suspensión de las experiencias que se llevan 
a cabo en el Centro Panamericano de Zoonosis, 
en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires 
y cuestiones conexas. (Proyecto de declaración.) 

2531—Costantini. — Creación de la Encuesta Nacional 
Permanente de Salud (ENPS) en el ámbito del 
Instituto Nacional de Estadística y Censos. (Pro-
yecto de ley.) 

2542—Alagia. — Solicita al Poder Ejecutivo adopte me-
didas para que industrialmente se incorpore a 
los pegamentos de benceno sustancias que desa-
lienten su uso impropio. (Proyecto de declara-
ción. ) 

2546—Sorquis. — Creación del Consejo Profesional de la 
Seguridad, Higiene, Condiciones de Trabajo y Sa-
neamiento Ambiental. (Proyecto de ley.) 

2579—Natale Declarar de interés nacional la aten-
ción del discapacitado hipoacúsico. Creación del 
Instituto Nacional del Discapacitado Hipoacúsico. 
Obligatoriedad de su reeducación y educación 
oral. (Proyecto de ley.) 

2598—Pupillo. — Solicitar al Poder Ejecutivo la creación 
de un Centro Municipal de Asistencia Integral y 
Reconstructiva de la Mama, en el Hospital Ge-
neral de Agudos Abel Zubizarreta. (Proyecto de 
declaración.) 

2622—Bello. — Creación de la carrera de Parapsico-
logía de nivel terciario o universitario, habilitación 
del título profesional. (Proyecto de ley.) 

2642—Cafiero. — Modificaciones a la ley 19.032 de 
creación del Instituto Nacional para Jubilados y 
Pensionados (PAMI). (Proyecto de ley.) 

2658—Bianciotto. — Acordar un subsidio de A 500.000 a 
los municipios de La Matanza, Moreno, General 
Sarmiento, Tres de Febrero, General San Martín, 
Tigre y San Fernando que serán prorrateados de 
acuerdo al promedio de damnificados por las inun-
daciones que determine la Dirección Provincial de 
Defensa Civil. (Proyecto de ley.) 

2717—Contreras Gómez. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
que efectúe un estricto control de comprobación 
de contaminación nuclear que pudieran tener los 
productos destinados a la alimentación. (Proyecto 
de resolución.) 

2721—Horta. — Creación del Programa Nacional de 
Planificación Familiar. (Proyecto de ley.) 

2726—Lestelle. — Solicitar informes al Poder Ejecuti-
vo sobre los resultados obtenidos acerca de la 
actuación de funcionarios del PAMI en una ma-
niobra dolosa contra los afiliados. (Proyecto de 
resolución.) 

2759—Alsogaray, M. }. — Solicitar al Poder Ejecutivo au-
torice a los jefes de los servicios de ginecología 
de los hospitales públicos para que instalen con-
sultorios de planificación familiar. (Proyecto de 
declaración.) 

2790—Solari Ballesteros y Contreras Gómez. — Creación 
de la Comisión Federal del Discapacitado, como 
organismo asesor del Poder Legislativo. (Proyecto 
de ley.) 
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2798—Avalos. — Incorporar a los planes de estudios de 
todos los niveles nacionales la materia Educación 
para la Salud. (Proyecto de ley.) 

2834—Brizuéla, G. R. — Solicitar al Poder Ejecutivo otor-
gue un subsidio de A 1.000 a doña María Esther 
Navarro de Villagrán, domiciliada en la locali-
dad de Santa María, provincia de Catamarca, 
destinado a cubrir los gastos que ocasionare la 
intervención quirúrgica del riñon derecho de su 
hija Marianela del Carmen. (Proyecto de decla-
ración.) 

2841—Bianchi y otros. — Prorrogar la vigencia de la ley 
23.102, Fondo de Asistencia en Medicamentos 
(Proyecto de ley.) 

2486—Akogaray, M. J. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a la formación 
de una comisión con funciones de control y ase-
soría ética y científica designada por la Academia 
de Medicina " las sociedades especializadas reco-
nocidas por ésta para reforzar al CUCAI y demás 
centros de hemodiálisis del país y cuestiones co-
nexas. (Proyecto de declaración.) 

2965—Aramburu y otros — Creación de una comisión 
especial para el tratamiento integral del proble-
ma de la drogadicción. Sus objetivos y cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

2993—Aramburu y otros. — Creación de una comisión 
especial bicameral para que confeccione un pro-
yecto de ley que regule, apruebe y controle los 
planes de investigación y experimentación que 
involucren a seres humanos, en todo el territorio 
nacional. (Proyecto de ley.) 

3022—Auyero. — Creación del Sistema Nacional de Per-
feccionamiento Técnico-Laboral, bajo la depen-
dencia del Ministerio de Salud y Acción Social. 
(Proyecto de ley.) 

3041—Lestelle y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de varias medidas con carácter de ur-
gente, tendientes a poner fin al conflicto laboral 
que afecta al personal de salud pública depen-
diente del Ministerio de Salud y Acción Social. 
(Proyecto de resolución.) 

3042—Cafiero. — Destinar el 20 % del presupuesto ge-
neral del período 1987 correspondiente al Fondo 
Nacional de la Vivienda, para el programa de 
construcción de viviendas antichagásicas. (Pro-
yecto de ley.) 

3055—Grosso y otros. — Régimen legal destinado a pre-
servar la salud de la población. Sistema Integral 
de Salud. Formulación de un Código Sanitario 
Nacional. (Proyecto de ley.) 

3073—Dovena. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el mar-
co jurídico en que desarrolla sus actividades en 
nuestro país el Centro Panamericano de Zoono-
sis, que depende de la Organización Panameri-
cana de la Salud y de las conclusiones arribadas 
respecto a la inoculación a ganado bovino en una 
granja situada en Azul. (Proyecto de resolución.) 

3146—Fappiano. — Prorrogar hasta el 31 de diciembre 
de 1987 el régimen establecido por las leyes 

22.916, 23.091 y 23.284, para impuestos sobre 
intereses y ajustes en depósitos a plazo fijo y al 
adicional del gravamen de emergencia en juegos 
de sorteo y concursos deportivos, con destino a 
las provincias afectadas por fenómenos meteoro-
lógicos. (Proyecto de ley.) 

3162—Cornaglia. — Otorgar un subsidio de A 40.000 a 
la Fundación para Vivienda y Trabajo del Lisiado 
(VITRA), destinado a la adquisición de mate-
rial de rehabilitación y de computación para sus 
establecimientos educativos de nivel primario y 
secundario. (Proyecto de ley.) 

3180—Martínez, L. A. — Creación de la Obra Social de 
los Trabajadores Autónomos. (Proyecto de ley.) 

3197—Bello. — Solicitar al Poder Ejecutivo la imple-
mentación de medidas tendientes al traslado de 
los hospitales nacionales José T. Borda y Braulio 
Moyano a una nueva ubicación que permita la 
utilización de terapias mixtas en forma de colo-
nias abiertas para el tratamiento de sus enfer-
mos. (Proyecto de declaración.) 

3199—Iglesias. — Creación del Fondo Nacional Unico 
de Recaudación para Prestaciones Sociales a Tra-
bajadores Autónomos (FONATRA) dando origen 
al Instituto de Prestaciones Sociales a Trabaja-
dores Autónomos. (Proyecto de ley.) 

3249—Clèrici. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre los alcances del decreto 1.036/86. (Proyecto 
de resolución.) 

3255—Auyero y Conte. — Régimen legal mediante el 
cual se prohibe el otorgamiento de certificados 
autorizantes para la venta de compuestos o drogas 
medicinales p a uso humano que no tengan en su 
país de origen la licencia de comercialización de-
bidamente otorgada. (Proyecto de ley.) 

3262—García, C. E. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre las noticias periodísticas de casos 
de tortura, malos tratos y muerte de internados 
en la Colonia Montes de Oca. (Proyecto de reso-
lución. ) 

3291—Lestelle y otros. — Creación de una comisión in-
vestigadora de la Honorable Cámara cuyo objetivo 
será la producción de un pormenorizado informe 
sobre el complejo enzimàtico denominado Croto-
xina A y B. (Proyecto de resolución.) 

3330—Auyero. — Régimen legal del derecho a la vida 
humana. (Proyecto de ley.) 

3333—Purità y Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo ela-
bore, produzca y suministre el complejo enzimà-
tico denominado Crotoxina A y B. (Proyecto de 
resolución. ) 

3381—Cafiero y García, R. ]. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo la inclusión en el temario de sesiones 
extraordinarias de un proyecto de ley creando 
la Comisión Nacional para las Personas Disca-
pacitadas. (Proyecto de resolución.) 

3413—Cafiero y otros. — Ley de Protección al Enfer-
mo Alcohólico. Creación de la Dirección Nacio-
nal de Alcoholismo. (Proyecto de ley.) 
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3437—Horta y Gómez Miranda. — Régimen de inves-
tigación, fabricación y aplicación del complejo 
enzimàtico Crotoxina A y B. (Proyecto de ley.) 

3448—Pepe y Purità. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas necesarias para solucionar 
integralmente los problemas de la minoridad en 
todos sus aspectos e informe sobre el Instituto 
Prodeme. (Proyecto de declaración.) 

3453—Grosso y otros. — Solicitan se incluya en el ac 
tual período de sesiones extraordinarias del Con-
greso, un proyecto de ley relativo al complejo 
enzimàtico anticáncer Crotoxina A-B. (Proyecto 
de . . . . ) 

3469—Serralta. — Acordar un subsidio de A 10.000 
al Establecimiento Reumann Enz, de Intendente 
Alvear, provincia de La Pampa, con destino a 
la construcción de un pabellón geriátrico. (Pro-
yecto de ley.) 

3485—Papagno. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte 
las medidas necesarias para evitar el cierre de 
los hospitales materno infantil Dr. José Esquiza, 
de González Catán, y materno infantil de Lafe-
rrere, en la provincia de Buenos Aires. (Pro-
yecto de resolución.) 

3493—Giménez, R. F. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
aplicación de diversas medidas en áreas de la 
provincia de Formosa afectadas por las recien-
tes inundaciones. (Proyecto de resolución.) 

3505—Horta y Vanoli. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la inclusión durante el actual período de sesio-
nes extraordinarias de un mensaje y proyecto de 
ley que promueva la producción del complejo 
enzimàtico Crotoxina A y B para su aplicación 
a la investigación clínica en enfermos de cán-
cer en estado avanzado. (Proyecto de declara-
ción. ) 

3535—Curátolo. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con pre-
suntas violaciones a los precios de los medi-
camentos por parte de algunos laboratorios, sin 
atender las pauta, fijadas por las autoridades. 
(Proyecto de resolución.) 

3544—Martínez Márquez. — Régimen legal para el 
control, protección y seguridad de los aparatos 
electrónicos que emiten radiaciones ionizantes y 
no ionizantes. (Proyecto de ley.) 

3545—Alende y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el Plan Alimentario Nacional (PAN), ley 
23.056. (Proyecto de resolución.) 

3547—Costantini y otros. — Solicitar al Poder Ejecu 
tivo adopte las medidas necesarias para realizai 
un convenio asistencial entre el Hospital Mili-
tar de Campo de Mayo y el Hospital Municipal 
Dr. Raúl F. Larcade, ubicados ambos en el par-
tido de General Sarmiento, provincia de Bue-
nos Aires. (Proyecto de declaración.) 

3615—Altamirano. — Solicitar al Poder Ejecutivo adop-
te las medidas tendientes a implementar una 
campaña televisiva, radial y gráfica, tendiente 
a alertar y prevenir a la población sobre el sín-

drome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA). 
(Proyecto de declaración.) 

3626—Cornaglia. — Régimen de beneficios para la ad-
quisición de aparatos y elementos de uso desti-
nados a personas discapacitadas. (Proyecto de 
ley.) 

3631—Pepe. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la venta libre de medicamentos que con-
tienen en su composición dipirona o cloramfe-
nicol, drogas que pueden ocasionar graves con 
secuencias para la salud. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

3643—Purita y Pepe. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre el estado en que se encuentran 
las investigaciones acerca de la intoxicación ma-
siva ocurrida en el Complejo Turístico de Cha-
padmalal. (Proyecto de declaración.) 

3658—Gay. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
que toda persona de sesenta y cinco años o más, 
que no sea beneficiaría de obra social alguna, 
goce de los derechos a los servicios médico-
asistenciales que brinda el Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados. 
(Proyecto de declaración.) 

3659—Terrile. — Derecho de uso de guarderías y sa-
las materno-infantiles, su funcionamiento en es-
tablecimientos dependientes de la Administra-
ción Pública Nacional y en empresas del Estado 
o mixtas. (Proyecto de ley.) 

3707—Patino. — Solicitar al Poder Ejecutivo provea cíe 
dos vehículos automotores ambulancia a la Aso-
ciación Mutual de Empleados Viales de la pro-
vincia de Formosa. (Proyecto de declaración.) 

3713—Párente. — Transferir al Ministerio de Salud y 
Acción Social de la Nación los inmuebles afec-
tados al Estado Mayor General del Ejército, 
ubicado en ¡a zona urbana de la ciudad de Dia-
mante, provincia de Entre Ríos. (Proyecto de 
ley.) 

3730—Pepe y otros. — Modificación .-. la ley 23.344 so-
bre limitaciones a la propaganda destinad? a la 
promoción y venta de productos del tabaco. 
(Proyecto de ley.) 

3738—Bonino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre los antecedentes que motivaron la suspen-
sión del director del Centro Nacional de Reha-
bilitación Social (Cenareso) y cuestiones cone-
xas. (Proyecto de resolución.) 

3743—Riutort de Flores. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a informar a 
la población sobre la extrema gravedad y peli-
gro de contagio que encierra la infección con el 
virus de la inmunodeficiencia humana (HIV), 
agente del SIDA. (Proyecto de declaración.) 

3836—Silva, C. O. —Solicitar al Poder Ejecutiov la 
creación de dos (2 ) salas de primeros auxilios 
en las colonias de Loma Quebranto y Loma Cla-
vel en la provincia de Formosa. (Proyecto de 
declaración.) 
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3965—Carranza. — Solicitar al Poder Ejecutivo la pro-
visión de un medio de movilidad que permita 
el traslado de los discapacitados que concurren 
a la Escuela Especial N' 503 de la localidad de 
Unión Ferroviaria, partido de Esteban Echeve-
rría, provincia de Buenos Aires. (Proyecto de 
resolución.) 

3968—Lema Machado. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la implementación de una amplia y urgente cam-
paña de difusión de protección sanitaria orien-
tada a la detección de la diabetes, en todo el 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur. (Proyecto de 
declaración.) 

3973—Purita. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a impedir la instala-
ción de máquinas tragamonedas en los casinos 
nacionales. (Proyecto de declaración.) 

3986—Bonino. — Otorgar un subsidio de A 1.500 al 
Hogar de Ancianos Nazareth, de Las Rosas, 
provincia de Santa Fe, con destino al mejora-
miento de sus servicios. (Proyecto de ley.) 

3988—Dalmau y Patino. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre las medidas en apoyo a los dam-
nificados por las inundaciones en el Noroeste de 
la provincia de Buenos Aires y otras cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

4008—Berri y otros. — Modificaciones a los artículos 14 
y 15 de la ley 16.463 (contralor de drogas y pro-
ductos utilizados en medicina humana). (Pro-
yecto de ley.) 

4016—Serralta y Matzkin. — Solicitar al Poder Ejecuti-
vo se declare zona de catástrofe nacional a los 
partidos del Noroeste de la provincia de Buenos 
Aires y a los departamentos Rancul, Realicó, 
Chapaleufú, Mara-co, Trenel, Conelo, Quemú-
quemú y Catriló de la provincia de La Pampa 
y otras cuestiones conexas. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

4052—Curátolo. — Otorgar un subsidio de A 3.000 al 
Hogarcito de Ancianos "Don Bosco", de Rosario, 
provincia de Santa Fe, con destino a la adqui-
sición de bienes muebles o remodelación del 
edificio donde funciona. (Proyecto de ley.) 

4047—Golpe Montiel. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de diversas medidas tendientes a plani-
ficar e implementar la política sanitaria a seguir 
frente al problema generado por el Síndrome de 
Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA). (Proyecto 
de declaración.) 

4049—Blanco, J. A. — Comunica su adhesión al pro-
yecto de resolución de los señores diputados Se-
rralta y Matzkin, registrado bajo el número de 
expediente 4.016-D.-86, relacionado con las 
inundaciones que afectan al Noroeste de la pro-
vincia de Buenos Aires y Norte de la provincia 
de La Pampa (a sus antecedentes, expediente 
4.016-D.-86). 

4053—Brizuela, G. R. — Solicitar al Poder Ejecutivo el 
otorgamiento de un subsidio de A 3.000, desti-

nados a la Cooperadora del Hospital "Roberto 
R. Cano de Pomán", de la provincia de Cata-
marca. (Proyecto de resolución.) 

4064—Terrile. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el I Congreso Argentino de 
Patología del Trabajo de la Provincia de Bue-
nos Aires, a realizarse en Mar del Plata, del 5 
al 10 de octubre de 1987. (Proyecto de decla-
ración. ) 

4086—Arsón. — Modificaciones a la ley 17.132 y crea-
ción de la Escuela de Cosmetología en el ámbito 
de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Buenos Aires y cuestiones conexas. (Proyec-
to de ley.) 

4091—Vanossi y otros. — Creación de un fondo perma-
nente con destino a los hospitales universitarios 
1 reveniente de las utilidades que obtenga la Lo-
tería de Beneficencia y Casinos. (Proyecto de ley.) 

4198—Bielicki. — Otorgar un subsidio de A 3.000 a la 
Unidad Sanitaria Doctor Angel Bo de Morón, 
provincia de Buenos Aires, con destino a la am-
pliación de sus instalaciones. (Proyecto de ley.) 

OFICIALES VARIOS 

1986 

89—Universidad Nacional de La Plata, Facultad de 
Odontología. — Hace conocer que la Facultad de 
Odontología cumple su 25 aniversario, por lo 
que se realizará el 1er. Congreso Internacional 
Odontológico entre los días 4 y 6 de septiembre 
próximo, solicitando sea declarado de interés na-
cional. 

181—Honorable Concejo Deliberante de Monte Her-
moso, Buenos Aires. — Remiten copia de la re-
solución 43 sancionada por ese cuerpo apoyando 
la instalación de una sala de juegos en la ciudad 
de Monte Hermoso (a sus antecedentes expedien-
te 4.464-D.-85). 

173—Honorable Senado de la Provincia de Mendoza. — 
Remite copia de la resolución 117, aprobada por 
ese honorable cuerpo sobre inclusión de produc-
tos regionales diversos de origen mendocino, en 
las cajas del PAN. 

222—Honorable Concejo Deliberante de Termas de 
Río Hondo, Santiago del Estero. — Manifiesta su 
apoyo al Plan Nacional de Medicamentos y al 
vademécum denominado "formulario terapéutico". 

264—Honorable Concejo Deliberante de Almirante 
Brotan, provincia de Buenos Aires. — Remite co-
pia de la resolución 6 8 / 8 6 aprobada por ese ho-
norable cuerpo, mediante la cual hace conocer 
que vería con agrado se le otorgue a Emaús (Bur-
zaco) asociación civil, un predio perteneciente al 
Estado nacional para la construcción de un cen-
tro de formación profesional. 

324—Nickisch, Roy Abelardo. Vicepresidente del Con-
cejo Municipal de Tres Isletas, Chaco. — Solicita 
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la reglamentación de la ley 23.109, sobre benefi-
cio a los soldados conscriptos que participaron en 
la guerra del Atlántico Sur. 

363—Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires. — Remite copia de la comunicación apro-
bada por el Honorable Senado de la provincia de 
Buenos Aires, sugiriendo el análisis integral de 
la legislación vigente en materia de psicotrópicos, 
estupefacientes, narcóticos y demás drogas, con 
el objeto de elaborar un texto ordenado único. 

366—Honorable Concejo Deliberante del partido de 
General Alvarado, provincia de Buenos Aires. — 
Remite copia de la resolución 13/86 aprobada 
por ese honorable cuerpo en la que se adhiere 
al proyecto de creación del Seguro Nacional de 
Salud. 

375—Asamblea Nacional de la República de Francia. — 
Cursa invitación para que una comisión de cinco 
diputados concurra a un congreso a realizarse en 
Paris a inicios de diciembre a fin de programar 
una vasta campaña de lucha contra la droga. 

387—Honorable Senado de la Provincia de Buenos Ai-
res. — Remite copia de las modificaciones apro-
badas por ese cuerpo, referente a loterías fami-
liares. 

445—Honorable Concejo Deliberante de Olavarría, pro-
vincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
comunicación 21/86 aprobada por ese honorable 
cuerpo en la cual manifiestan su adhesión al pro-
yecto del diputado Lestelle sobre la creación de 
una comisión especial para el contralor y apoyo en 
la investigación y desarrollo de la droga deno-
minada crotoxina. 

446—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Salta. — Remite copia de la declaración 62 
aprobada por ese honorable cuerpo, en la que so-
licita el envío con carácter de urgente de la droga 
glucantime, que actúa contra la enfermedad lla-
mada leismaniasis para los departamentos de 
Orán, San Martín, Güemes, etcétera. 

504—Fiscalía de Investigaciones Administrativas. — 
Remite copia del dictamen recaído en la investi-
gación 3.591 caratulada "Obra Social del Perso-
nal de Edificios de Renta y Horizontal sobre irre-
gularidades en el Servicio de Análisis Clínicos". 

511—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz. — Remite copia de la resolución 
939/86 aprobada por ese honorable cuerpo en 
la que adhiere al proyecto de ley del señor di-
putado Dovena en el que se propicia la edifica-
ción de un hospital de mediana complejidad en 
la ciudad de Caleta Olivia, provincia de Santa 
Cruz. 

668—Honorable Concejo Deliberante de Necochea, pro-
vincia de Buenos Aires. — Hace conocer la reso-
lución 291/86 aprobada por ese honorable cuerpo, 
en la que se solicita la creación del Banco Na-
cional de Datos Genéticos. 

681—Honorable Legislatura del Neuquén. — Remite 
copia de la declaración 250, sancionada por ese 
honorable cuerpo, relacionada con la situación que 

atraviesa la Obra Social de la Unión Trabajado-
res Gastronómicos de la República Argentina, 
sección Neuquén. 

688—Honorable Concejo Deliberante de Tornquist, pro-
vincia de Buenos Aires. — Hace conocer su apo-
yo al proyecto de ley que crea el Banco Nacional 
de Datos Genéticos. 

729—Honorable Concejo Deliberante de Gualeguay, 
provincia de Entre Ríos. — Remite copia del de-
creto 104/86 aprobado por ese honorable cuerpo 
por el que sugiere el tratamiento de una norma 
con respecto a la tenencia y consumo de drogas. 

733—Honorable Concejo Deliberante de Quilmes, pro-
vincia de Buenos Aires. — Hace conocer la reso-
lución aprobada por ese cuerpo, solicitando el 
pronto tratamiento del proyecto de ley de crea-
ción del servicio nacional de lucha contra la dia-
betes y cuestiones conexas. 

735—Ministerio de Salud y Acción Social, Comisión Na-
cional para Personas Discapacitadas. — Hace co-
nocer su constitución y remite copias de la circular 
para hacer conocer a los señores legisladores que 
se encuentra a su disposición como organismo de 
consulta y enlace. 

758—Comisión Nacional para Personas Discapacitadas. 
— Hace saber sus objetivos y el criterio con que 
se sancionó la resolución del Ministerio de Salud 
y Acción Social que dio lugar a la creación de 
esa comisión nacional. 

801—Honorable Concejo Deliberante de Guaminí. — 
Hace conocer la resolución 60/86 aprobada por 
ese honorable cuerpo, en la que adhiere a la reso-
lución del Honorable Concejo Deliberante de Ne-
cochea, por la que solicita la aprobación del 
proyecto de ley de creación del Banco Nacional 
de Datos Genéticos. 

811—Ministerio de Economía, Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca. — Remite informe sobre 
la experiencia llevada a cabo en el Centro Pana-
mericano de Zoonosis de la Organización Paname-
ricana de la Salud de la localidad de Azul, pro-
vincia de Buenos Aires. 

903—Honorable Concejo Deliberante de Bolívar, pro-
vincia de Buenos Aires. — Hace conocer la reso-
lución aprobada por ese honorable cuerpo, en la 
que apoya la investigación y producción del com-
plejo crotoxina A y B. 

904—Cámara de Diputados de Buenos Aires. — Hace 
conocer la declaración aprobada por ese honora-
ble cuerpo, en la que se solicita la aprobación del 
proyecto de creación del Banco de Datos Gené-
ticos. 

913—Luis Chappero, presidente comunal de Intiyaco, 
provincia de Santa Fe. — Solicita urgente inter-
vención de las autoridades nacionales ante la gra-
ve invasión de vinchucas en la localidad de Col-
menas. 

1048—Instituto Nacional de Obras Sociales. — Solicita 
se le envíen los antecedentes que originaron la 
declaración 1.141-D.-86, por la Honorable Cá-
mara. 
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PARTICULARES 

1986 

31—Taboada Roldán, Juan José, presidente del Par-
tido Unión Patriótica. — Solicita la sanción de 
una ley para la constitución en el antiguo Alber-
gue Warnes del Hospital Nacional de Pediatría 
juntamente con un complejo materno-infantil que 
lleve el nombre de María Eva Duarte de Perón. 

62—Marcia Aguiar de Esefer, Comité de Publicacio-
nes de la Ciencia Cristiana en la Argentina. — 
Peticiona y formula consideraciones sobre el pro-
yecto de ley de creación de la libreta nacional 
de salud. 

109—Colegio de Abogados del Departamento Judicial 
de La Plata, provincia de Buenos Aires. — Peti-
ciona y formula consideraciones relacionadas con 
la reforma del sistema tributario e impositivo y 
en especial la desgravación impositiva de elemen-
tos destinados a los discapacitados. 

284—Colegio de Odontólogos de la provicnia de Bue-
nos Aires. — Formula consideraciones y peticio-
na la derogación de la ley 19.740 que establece 
el Registro Nacional de los profesionales del ar-
te de curar. 

296—Enriquez Pico, Tomasa. — Remite copia de la 
nota enviada al Ministerio de Salud y Acción So-
cial impugnando la licitación pública 42/86 . 

344—Méndez, Luis Alberto. — Remite copia de la de-
nuncia efectuada al Hospital de Clínicas. 

361—Rotary Club de Palermo. — Solicita la sanción 
de una ley sobre hábito de fumar y una entrevis-
ta para hacer entrega de diversas solicitudes refe-
rentes a ese tema. 

362—Centro Industrial de Laboratorios Farmacéuticos 
Argentinos. — Remite copia del "Primer Foro 
Latinoamericano sobre la Industria Farmacéu-
tica". 

383—Liga Pro-Comportamiento Humano. — Formula 
consideraciones sobre el tráfico de drogas y pe-
ticiona se integre una comisión parlamentaria 
que trate dicha problemática. 

385—Fundación Obligado. — Solicita se declare de in-
terés nacional la Segunda Reunión Nacional de 
Rehabilitación de Lisiados, a realizarse los días 
10, 11 y 12 de octubre en la provincia de Cór-
doba. 

390—Sociedad Pro-Rehabilitación al Incapacitado de 
Cutralcó y Plaza Huincul de la provincia de 
Neuquén. — Solicita se ponga en vigencia lo es-
tablecido en la ley 19.279/71 en su artículo 8 ' 
para el otorgamiento de préstamos preferenciales 
a discapacitados que adquieran automotores, se-
gún las leyes vigentes, por intermedio de la Caja 
Nacional de Ahorro y Seguro. 

419—Ferrari, Mirta y Blanco Gabriel. — Solicitan la 
creación de una ley que permita a los enfermos 
de cáncer, el tratamiento con crotoxina A y B, 
bajo total responsabilidad de los mismos. 

430—Sociedad Argentina de Oftalmología. — Formula 
consideraciones sobre la ley de transplantes de 

órganos humanos. (A sus antecedentes 2.017-
D.-84.) 

438—Sociedad argentina de Oftalmología — Comisión 
de Banco de Ojos del Consejo Argentino de Of-
talmología. — Formula consideraciones sobre el 
proyecto de ley sobre implantación de órganos. 
(A sus antecedentes expediente 2.017-D.-84.) 

451—Federación de Sociedades de Fomento del par-
tido de Morón, provincia de Buenos Aires. — 
Formula consideraciones sobre el estado de va-
ciamiento hospitalario en la Regional 5', zona 
Norte hospitalaria que comparten distintos par-
tidos del Gran Buenos Aires. 

485—Comisión Cooperadora de Ayuda Mutua al En-
fermo Crónico Renal de la Provincia de Mendo-
za. — Solicitan el inmediato tratamiento en re-
visión del proyecto de ley presentado por el se-
ñor senador de la Rúa sobre la reforma de la ley 
21.541 de transplante de órganos y material ana-
tómico humano. 

510—Romano, Atilio S. y Pérez Escudero, Julio, por 
la Comisión Intercomunal Pro-Obras Aprovecha-
miento y Control del río de la Reconquista. — 
Formulan consideraciones relacionadas con el pro-
blema de las inundaciones y contaminación de) 
río de la Reconquista. 

535—Comisión Administradora de la Dirección de Ayu-
da Social para el Personal del Congreso. — Hace 
conocer el proyecto de ley de Reglamento Ge-
neral de la Dirección de Ayuda Social para el 
Personal del Congreso de la Nación, a que hace 
referencia el artículo 6» de la ley 23.307. 

527—Villani, Alberto y Griot, Héctor, por él Cuerpo In-
tercolegial Odontológico Nacional. — Formula 
consideraciones y peticiones sobre las reformas 
de las leyes 17.818 (estupefacientes) y 19.303 
(psicotrópicos). 

534—Le Gal Kermadec, Jorge A. — Formula considera-
ciones relacionadas con la formación de una comi-
sión especial de salud mental para proyectar una 
ley de protección del enfermo mental. 

566—Reynoso, Hugo y Loza, Silvia. — Formula consi-
deraciones sobre la negativa y responsabilidad de 
las autoridades nacionales de la salud pública, 
relacionadas con la aplicación terapéutica expe-
rimental del complejo crotoxina A y B. 

589—Fontán, Eduardo. — Remite copia de la carta 
documento enviada al Ministerio de Salud Pú-
blica y Acción Social, reservando derechos por 
impedírsele a su señora madre autorización para 
serle aplicada la terapéutica del complejo cro-
toxina A y B. 

591—Federación Argentina de Enfermería. — Peticiona 
sea declarado de interés nacional el VII Congreso 
Panamericano y XII Congreso Nacional de En-
fermería, a llevarse a cabo del 8 al 13 de mayo 
de 1988 en el Centro Cultural General San Martín 
de esta Capital, organizado por esa federación. 

604—Rodríguez, Carlos. — Formula consideraciones y 
peticiona acerca del tratamiento de un proyecto 
relacionado con el complejo crotoxina A y B. 
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664—Federación de Sociedades de Fomento del Partido 
de Morón. — Expresan su preocupación por el 
vaciamiento de los hospitales públicos en la zona 5 
y los conflictos suscitados por el personal hospi-
talario. 

772—García Leone, Bernardo E. — Remite documen-
tación para ser agregada al expediente 405-P.-85 
(a sus antecedentes 405-P.-85). 

794—Confederación Farmacéutica Argentina. — Expre-
sa su apoyo a la modificación del artículo 208 
del Código Penal, ejercicio ilegal de las profe-
siones del arte de curar. 

803—Labombarda, César José. — Hace conocer su pro-
yecto de ley sobre regulación y normalización 
de actividades relacionadas con la solud humana. 

804—Fama y otros. — Hace conocer su adhesión al pro-
yecto de ley del señor diputado Lazcoz, sobre 
prohibición de fumar en lugares públicos y sitios 
cerrados (expediente 3.432-D.-85). 

847—Vernino, Luis. — Hace conocer su trabajo sobre 
"Banco de datos genéticos" (a sus antecedentes 
178-S.-86). 

862—Cuadros, Miguel Angel. — Hace conocer su pro-
yecto de ley sobre las obras sociales y su vigencia. 

884—Freddi, Osvaldo E. — Remite copia de los ante-
cedentes del Segundo Congreso Argentino de 
Quemaduras y Primera Conferencia Internacional 
(a sus antecedentes 1.736-D.-86). 

903—García Leone, Bernardo E. — Eleva documenta-
ción para ser agregada a una presentación ante-
rior (a sus antecedentes 405-P.-85). 

922—Salvoch, Carlos. — Hace conocer su apoyo y so-
licita el pronto despacho del proyecto de ley del 
señor diputado Horta y la señora diputada Gómez 
Miranda sobre el régimen de investigación, fabri-
cación del complejo enzimàtico crotoxina A-B 
(a sus antecedentes 3.437-D.-86). 

945—Asociación de Señaleros Ferroviarios Argentinos. 
— Solicita adecuación del decreto 3.985/69, re-
glamentario de la ley 18.290 sobre creación del 
Instituto de Servicios Sociales para el Personal 
Ferroviario. 

DICTAMENES OBSERVADOS 

110—Alsogaray, M. J. — Formula observaciones al dic-
tamen de la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública, publicado en el Orden del Día 
N? 694 sobre Programa Alimentario Nacional. 
Incorporación al mismo de nuevos productos 
alimenticios. 

116—Alsogaray, M. J. y Clèrici. — Formulan observa-
ciones al dictamen de las comisiones de Asisten-
cia Social y Salud Pública, de Legislación General 
y de Legislación Penal, publicado en el Orden 
del Día N"? 721 sobre ablación e implantación 
de órganos y materiales anatómicos. Aceptación 
parcial de las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado. 

2087—Clèrici. — Formula observaciones al dictamen 
impreso en el Orden del Día N' 1170, expe-

diente 2.324-D.-86 sobre creación de la Secre-
taría de Estado de la Tercera Edad. 

X) Familia, Mujer y Minoridad 

PODER EJECUTIVO 

1986 

18—Mensaje 975 y proyecto de ley de organización 
de los tribunales de familia. 

SENADO 

1985 

90—Régimen legal para contratos de aprendizaje de 
un oficio. 

108—Creación del Instituto de la Mujer en el ámbito 
del Ministerio de Salud y Acción Social. 

110—Creación de una comisión especial redactara del 
proyecto del código de familia y del niño. 

1986 

119—Modificaciones al régimen de las leyes 18.037 
(t.o. 1976), 18.038 (t. o. 1980) y sus modifica-
torias a la ley 23.226, mediante las cuales se 
regulan en términos más adecuados los derechos 
previsionales de personas que hubiesen convivido 
en matrimonio aparente. 

129—Modificaciones al artículo 38 de la ley 18.037 
(t.o. 1976) y 26 de la ley 18.032 (t.o. 1980) 
de jubilaciones y pensiones —régimen para tra-
bajadores en relación de dependencia y régimen 
de trabajadores autónomos. 

171—Creación por intermedio del Poder Ejecutivo de 
hogares de tránsito, asistencia, protección, defen-
sa y promoción de la mujer, los que serán pro-
gramados para las provincias, Capital Federal y 
el territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur. 

DIPUTADOS 

1986 

160—Carranza. — Restablecer con modificaciones la vi-
gencia de la ley 20.744 de Contrato de Trabajo. 
Institución de protección a la maternidad. De-
rogación de la ley de facto 21.297. (Proyecto 
de ley.) 

216—García, C. E. — Modificaciones al artículo 193 de 
¡a ley 20.744 de protección a la maternidad. 
(Proyecto de ley.) 

471—De la Vega de Malvasio. — Reproduce el pro-
yecto de ley de su autoría por el que se crea 
el instituto materno educativo para madres sol-
teras menores de 18 años. (Proyecto de ley.) 

472—De la Vega de Malvasio. — Reproduce el pro-
yecto de ley de su autoría sobre el pago de un 
subsidio a toda madre soltera de hijo único. 
(Proyecto de ley.) 
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552—Riutort de Flores. — Derogar la ley 22.546 que 
aprueba el Convenio Argentino-Uruguayo sobre 
Protección Internacional de Menores. (Proyecto 
de ley.) 

558—Riutort de Flores. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre las circunstancias que provocaron 
la muerte del menor Marcelo Vega motivada por 
el consumo de estupefacientes que habían sido 
introducidos en la Escuela N<? 50, de José León 
Suárez, provincia de Buenos Aires. (Proyecto de 
resolución.) 

559—Riutort de Flores. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre las medidas adoptadas respecto 
del narcotráfico y prevención del consumo de 
estupefacientes. (Proyecto de resolución.) 

634—Pérez Vidal y Lescano. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo adopte las medidas tendientes para que 
el 5 % producido por el PRODE extra sea des-
tinado a una cuenta especial destinada al área 
de salud mental y establecimientos que depen-
den de minoridad y familia. (Proyecto de reso-
lución.) 

689—Romano Norri. — Régimen legal por el cual se 
impone prisión no excarcelable a los padres que 
sustrajeren los medios indispensables para la sub-
sistencia al hijo menor o impedido. (Proyecto 
de ley.) 

754—Iglesias Villar. — Reproduce el proyecto de ley 
por el cual establece la obligatoriedad y gratui-
dad de la detección del cáncer de cuello uterino 
por medio de la citología exfoliativa. (Proyecto 
de ley.) 

964—Pupillo. — Creación de la subsecretaría de la ter-
cera edad, en el ámbito de la Secretaría de Sa-
lud y Acción Social. (Proyecto de ley.) 

1034—Zaf fore . — Creación de una comisión especial en-
cargada de redactar el proyecto de ley orgánica 
de familia. (Proyecto de ley.) 

1103—Pereyra y otros. — Reproduce el proyecto de ley 
de su autoría sobre Régimen laboral para em-
pleados domésticos. (Proyecto de ley.) 

1136—Garay. — Régimen legal por el cual se derogan y 
se sustituyen los artículos 64, 67, 67 ter., 71 bis, 
71 ter., 81, 81 bis, 82, 82 bis, 83 y 83 bis de la 
ley 2.393 (de matrimonio civil). Proyecto de ley.) 

1168—Rauber. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor, caratulado Modificaciones del régimen 
de asignaciones familiares, expediente 600-D.-83. 
(Proyecto de ley.) 

1316—Terrüe. — Facultar al presidente de la Honorable 
Cámara a designar una comisión de diputados 
con el fin de representar a esta Honorable Cá-
mara en el XVIII Congreso de la Unión Interna-
cional del Notariado Latino que se realizará en 
Montreal, Canadá entre los días 21 y 27 de sep-
tiembre de 1986. (Proyecto de resolución.) 

1390—García, C. E. — Régimen legal por el cual se le 
otorga a la madre que tenga cuatro hijos o más, 
una pensión mensual. (Proyecto de ley.) 

1402—Martínez L. A. y Grosso. — Autorización para 
percibir el salario familiar y otras asignaciones a 
la esposa y / o madre de familia, previa acredita-
ción del vínculo correspondiente. (Proyecto de 
ley.) 

1513—García R. ]. y otros. — Régimen legal de la pre-
vención de la discapacidad provocada por enfer-
medades inaparentes en la infancia. (Proyecto de 
ley.) 

1544—Fappiano y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con los organismos oficiales de todo el país que 
albergan a menores, en particular aquellos que 
alojan a menores delincuentes. (Proyecto de re-
solución. ) 

1551—Nieva y Castiella. — Régimen legal por el cual 
se prohibe la venta de pegamentos a base de 
tolueno y sus derivados a menores de 18 años 
de edad. (Proyecto de ley.) 

1591—Corzo. — Modificaciones a la ley 21.297 (t.o. 
1976) de Contrato de Trabajo. Ministerio Pupi-
lar. Trabajo de Menores. (Proyecto de ley.) 

1614—Pellín y otros. — Régimen legal por el cual se 
prohibe la venta de pegamentos que contengan 
compuestos tóxicos a menores de 16 años. (Pro-
yecto de ley.) 

1689—Auyero y Conté. — Creación en el fuero civil de 
la Capital Federal, de diez juzgados de primera 
instancia en lo civil de familia. (Proyecto de ley.) 

1697—Fino. — Régimen legal mediante el cual se crea 
el instituto nacional para la familia. (Proyecto de 
ley.) 

1858—Rábanaque. — Régimen legal para la venta al 
público de pegamentos elaborados sobre la base 
de tolueno o sus derivados. (Proyecto de ley.) 

1860—Rabanaque. — Pedido de informes verbales al se-
ñor ministro de Salud y Acción Social, doctor 
Conrado Storani, sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con los institutos de menores depen-
dientes del ministerio de su competencia. (Pro-
yecto de resolución.) 

1940—Cornaglia y otros. — Régimen legal del estatuto 
del trabajador de quehacer del hogar. (Proyecto 
de ley.) 

2177—Pellín. — Declarar de interés nacional y otor-
gar carácter prioritario dentro de la política sa-
nitaria nacional a la detección mediante el diag-
nóstico precoz del cáncer de cuello uterino del 
examen citológico exfoliativo por el método del 
papanicolau. (Proyecto de ley.) 

2263—Macedo de Gómez. — Régimen legal para el 
padrinazgo presidencial para los nacidos a partir 
del 10 de diciembre de 1983. (Proyecto de ley.) 

2293—Del Río y Párente. — Régimen legal de educación 
para la planificación de la familia. (Proyecto de 
ley.) 

2324—Stubrin, M. — Solicitar al Poder Ejecutivo pro-
mueva la creación de una secretaría de estado 
de la tercera edad y cuestiones conexas. (Proyecto 
de declaración.) 
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2358—Canata.— Modificaciones al Código Civil fijando 
en dieciocho años la edad para adquirir la plena 
capacidad civil. (Proyecto de ley.) 

2435—Macedo de Gómez y Gómez Miranda. — Régi-
men legal de profilaxis de la isoinmunización/Rh. 
(Proyecto de ley.) 

2514—Falcioni de Bravo. — Creación de la condecora-
ción Congreso de la Nación Argentina a la madre 
pobladora. (Proyecto de ley.) 

2581—Perl. — Reproduce el proyecto de ley de su au-
toría sobre modificación de los artículos 126. 
127, 128 y 131 del Código Civil reduciendo la 
mayoría de edad a los 18 años, y derogación de 
los artículos 10, 11 y 12 del Código de Comer-
cio. (Proyecto de ley.) 

2614—Lestelle y otros Régimen legal por el que se 
instituye con carácter de remuneración comple-
mentaria no sujeta a descuento la asignación "por 
maternidad", igual a un sueldo anual comple-
mentario. 

2645—Pepe. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre las declaraciones del doctor José Atilio Al-
varez, asesor de la justicia de menores de la 
Capital Federal, publicadas por el diario "La 
Razón" del 6 de octubre de 1986. (Proyecto de 
resolución.) 

2685—Alberti Solicitar informes al Poder Ejecutvo 
sobre las denuncias efectuadas por el doctor José 
A. Alvarez, asesor de menores de los tribunales 
de la Capital Federal, y el licenciado Carlos 
Eróles, director nacional de Protección al M"nor 
y la Familia, sobre el tráfico de niños para su 
adopción, publicadas en varios matutinos de la 
Capital Federal. (Proyecto de resolución.) 

2721—Horta. — Creación del Programa Nacional de Pla-
nificación Familiar. (Proyecto de ley.) 

2759—Alsogaray M. J. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
autorice a los jefes de los servicios de ginecología 
de los hospitales públicos para que instalen con-
sultorios de planificación familiar. (Proyecto de 
declaración.) 

2829—Ferré. — Régimen de guarda de menores con mi-
ras a su futura adopción o con cualquier otra 
finalidad. Derogación del artículo 11 de la ley 
19 134. Competencia y jurisdicción judicial. (Pro-
yecto de ley.) 

2830—Ferré. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre la cantidad de casos que, desde la vigencia 
de la ley 23.264 Patria Potestad, han sido pues-
tos en conocimiento del ministerio público de 
menores y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

2831—Ferré. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre distin'.as cuestiones relacionadas con los con-
troles ejercidos por la Secretaría del Menor y la 
Familia, respecto de instituciones privadas que 
actúan como agencias de adopción y otras cues-
tiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

2864—Terrile. — Modificaciones al Código Civil. (Pro-
yecto de ley.) 

2965—Aramburu y otros. — Creación de una comisiór. 
especial para el tratamiento integral del proble-
ma de la drogadicción. Sus objetivos y cuestio-
nes conexas. (Proyecto de resolución.) 

3015—Manzano. — Poner en vigencia lo dispuesto por 
la ley 21.221 de creación de un centro de orien-
tación familiar y una guardería infantil para el 
personal del Congreso de la Nación. (Proyecto 
de resolución.) 

3070—Briz de Sánchez. — Modificaciones al Código 
Penal (ley 11.179). (Proyecto de ley.) 

3200—Gómez Miranda. — Modificaciones a la ley 21.297, 
de Contrato de Trabajo, licencia por adopción, 
maternidad, régimen de lactancia y cuestione« 
conexas. (Proyecto de ley.) 

3224—Riutort de Flores y Bianciotto. — Solicitar al Po-
der Ejecutivo declare de interés nacional las 
Jornadas Municipales sobre la Problemática del 
Niño y el Adolescente, a realizarse en el partido 
de San Martín, provincia de Buenos Aires, entre 
los días 10 y 12 de diciembre de 1986. (Proyec-
to de declaración.) 

3310—Horta. — Régimen legal para la adopción. (Pro-
yecto de ley.) 

3413—Cafiero y otros. — Ley de protección al enfermo 
alcohólico. Creación de la Dirección Nacional de 
Alcoholismo. (Proyecto de ley.) 

3448—Pepe y Purità. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas necesarias para solucionar in-
tegralmente los problemas de la minoridad en 
todos sus aspectos e informe sobre el Instituto 
Prodeme. (Proyecto de declaración.) 

3585—Clèrici. — Modificaciones al Código de Comer-
cio. (Proyecto de ley.) 

3586—Clèrici. — Modificaciones al Código Civil. (Pro-
yecto de ley.) 

3659—Terrile. — Derecho de uso de guarderías y salas 
materno-infantiles, su funcionamiento en estable-
cimientos dependientes de la administración pú-
blica nacional y en empresas del Estado o mix-
tas. (Proyecto de ley.) 

3661—Contreras Gómez. — Modificaciones al Código 
Penal. (Proyecto de ley.) 

3736—Terrile. — Modificaciones a la ley 20.744 (t. o.) 
y modificatorias de contrato de trabajo. (Pro-
yecto de ley.) 

3847—Horta. — Modificaciones al Código Civil, Códi-
go Procesal Civil y Comercial de la Nación y 
Código Penal, sobre la relación alimentaria le-
gal. (Proyecto de ley.) 

3942—Altamirano. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a eliminar la 
mendicidad ejercida por niños. (Proyecto de de-
claración. ) 

3985—Bonino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la actual situación del Instituto de Menores 
Manuel Rocca de la Capital Federal. (Proyecto 

de resolución.) 
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4039—Terrüe. — Modificaciones a la ley 20.744 t. o. de 
Contrato de Trabajo. (Proyecto de ley.) 

4102—Bello. — Solicitar al Poder Ejecutivo que la so-
ciedad del Estado SEGBA (Servicios Eléctricos 
del Gran Buenos Aires), ceda parte del edificio 
que posee en la avenida Benito Pérez Galdós 
36 de la Capital Federal a la municipalidad, a 
efectos de que funcione allí un jardín maternal. 
(Proyecto de declaración.) 

OFICIALES VARIOS 

1986 

184—Honorable Senado de la Provincia de Mendoza. 
— Remite copia de la declaración aprobada por 
ese cuerpo en la que vería con agrado que se 
declare por ley el día 23 de septiembre como 
Día de la Mujer Argentina. 

315—Honorable Concejo Deliberante de Pico Trun-
cado, provincia de Santa Cruz. — Remite copia 
de la resolución 46 /86 aprobada por ese hono-
rable cuerpo en la que solicitan se instaure el 
Día Nacional de la Mujer. 

375—Asamblea Nacional de la República de Francia. 
— Cursan invitación para que una comisión de 
cinco (5) diputados concurra a un congreso a 
realizarse en París a inicios de diciembre, a fin 
de programar una vasta campaña de lucha con-
tra la droga. 

437—Honorable Concejo Deliberante de Pico Trun-
cado, Santa Cruz. — Hace conocer la resolución 
56/86, modificatoria de la 46/86, en la que 
solicita se instaure como Día Nacional de la 
Mujer el día 26 de julio de cada año. 

PARTICULARES 

1986 

9—Ayllón, Rodolfo D. y García, Carlos. — Formu-
lan consideraciones sobre los proyectos de ley 
de divorcio vincular. 

51—Ordóñez de López Achával, María. — Formula 
consideraciones sobre el proyecto de ley de di-
vorcio. 

53—Liga de Madres de Familia. — Hacen conocer 
su opinión sobre el proyecto de ley de divorcio 
vincular. 

142—Liga de Madres de Familia. — Expresan su re-
chazo a la sanción del régimen de divorcio. 

147—Soria, Teobaldo Armando. — Hace conocer su 
opinión sobre el divorcio. 

177—Movimiento Tercera Edad de la Parroquia Cristo 
Rey de Caucete. — Hacen conocer su oposición 
a una ley de divorcio vincular. 

184—Shiña, Fernando E. y otros. — Hacen conocer su 
proyecto de divorcio que fue organizado por la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Ciudad de Buenos Aires, 

197—Migorena de Adradas, Olga E. — Hace cono-
cer su situación en calidad de viuda extramatri-
monial con respecto al cobro de la pensión. 

219—Iglesias, Beatriz Yolanda. — Hace conocer su 
situación personal y hace referencia a la posi-
bilidad de heredar la pensión una hija soltera. 

224—Padrei '•>, alumnos del Instituto de Enseñanza 
Secundaria Barreal y Acosta, Lidoro. — Formu-
la consideraciones sobre el proyecto de ley de 
divorcio vincular. 

233—Naveiro, Lucía J. Negri de. — Expresa su adhe-
sión al tratamiento y sanción de una ley de 
divorcio. 

292—Miguez, Fernando. — Hace conocer su proyecto 
sobre creación de la Dirección Nacional o Mu-
nicipal de la Mujer. 

308—Mauriño, Manuel ]., presidente Línea Acción 
Democristiana del Partido Demócrata Cristiano. 
— Hace conocer su anteproyecto sobre filiación 
personal igualitaria. 

309—Mauriño, Manuel ]., presidente Línea Acción 
Democristiana del Partido Demócrata Cristiano 
— Hace conocer un anteproyecto sobre tribunales 
arbitrales de relaciones humanas. 

310—Mauriño, Manuel ]., presidente Línea Acción De-
mocristiana del Partido Demócrata Cristiano. — 
Hace conocer un anteproyecto sobre contrato 
societal en las relaciones maritales de hecho. 

311—Mauriño, Manuel ]., presidente Línea Acción De-
mocristiana del Partido Demócrata Cristiano. — 
Hace conocer un anteproyecto sobre la pater-
nidad responsable. 

332—Rodríguez, Bernardina Antitiao de. — Hace co-
nocer su situación personal. 

433—Bula, Eve Sacco de. — Formula consideraciones 
sobre un hecho penal del que fuera víctima un 
hijo suyo, menor de edad. 

461—Rodríguez, Bernardina Antinao de. — Hace co-
nocer su situación personal. 

494—Orellano, Abel B. y Zanco, Carlos A. por la 
Agrupación Radical Crisólogo Larralde de Tra-
bajadores Legislativos. — Hacen conocer su apo-
yo al proyecto de rerolución de la señora di-
putada Alberti, sobre la habilitación en el ám-
bito de esta Honorable Cámara de una sala 
maternal y guardería infantil. 

528—Marino, María del Carmen y otras. — Hacen co-
nocer las conclusiones a las que arribara la Pri-
mera Semana de la Mujer Riograndense reali-
zada en Río Grande, territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, sobre los temas: "mujer y democracia", 
"mujer y amor" y mujer y salud'. 

659—Colegio de Abogados del Departamento Judi-
cial de San Isidro, provincia de Buenos Aires. — 
Remiten copia de la declaración del departa-
mento Interdisciplinario del Menor y la Fami-
lia emitido por dicho colegio, con motivo del 
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XII Congreso de la Asociación Internacional de 
Magistrados de Menores y Familia, realizado en 
Río de Janeiro, Brasil. 

760—Liga de Madres de Familia. — Peticiona y for-
mula consideraciones relacionadas con el pro-
yecto del señor senador Montilla sobre reforma 
de la ley 22.285, artículo 17 protección al menor. 

895—Chalidy, Elena T. y otras. — Remiten un pro-
yecto de ley solicitando sea declarado el día 8 
de marzo como feriado nacional para todas las 
mujeres del territorio argentino. 

912—Asociación de Abogados de Buenos Aires. — 
Hace conocer su. preocupación por la vigencia 
de normas que contienen discriminaciones en 
contra de la mujer. 

XI) Legislación Penal 

PODER EJECUTIVO 

1986 

48—Mensaje 1699 mediante el cual devuelve sin pro-
mulgar la ley 23.363 sancionada el 3 de septiem-
bre de 1986, sobre promoción de dos grados al 
personal de la Policía Federal que durante 1960 
y 1961 hubieran pasado a retiro en forma obli-
gatoria (antecedente: expediente 2.196-D.-85). 

55—Mensaje 1804 y proyecto de ley mediante el cual 
se introducen ciertas reformas a la ley 11.683, al 
Código Aduanero (ley 22.415) y a la ley 22.610 
sobre tasas de actuación ante el Tribunal Fiscal 
de la Nación. 

SENADO 

1986 
18—Ley de tránsito. 

173—Modificaciones al Código de Procedimentos en 
Materia Penal. 

DIPUTADOS 

1984 

2339—Dussol y otros. — Constitución de una nueva co-
misión bicameral investigadora de presuntos ilíci-
tos cometidos en el manejo de la empresa Austral 
Líneas Aéreas S.A., y en la transferencia al Estado 
nacional de su paquete accionario. (Proyecto de 
resolución.) 

1985 

550—Córtese. — Régimen legal de prevención de la 
producción, fabricación, comercialización y con-
sumo de estupefacientes. Modificaciones a las le-
yes 10.903, 20.655 y 20.771, sobre patronato del 
menor, deportes y estupefacientes, respectivamen-
te. (Proyecto de ley.) 

3643—Fino. — Modificaciones a la ley 20.771 de estu-
pefacientes —penas para quienes intervengan en 
la producción, venta y / o tráfico—. Diverso; su-
puestos de la comisión del delito —modificación 
al Código Penal—. (Proyecto üe ley.) 

1986 

48—Brizuela, }. A. y Brizuela, G. R. — Modificacio-
nes al régimen de la ley 21.965, del personal 
de la Policía Federal Argentina. (Proyecto de 
ley.) 

75—Fino y otros. — Pedido de informes verbales al 
señor ministro de Defensa Nacional, doctor Ger-
mán López, sobre las instrucciones impartidas por 
su ministerio al fiscal del Consejo Supremo de 
las Fuerzas Armadas, relacionadas con las inves-
tigaciones sobre los excesos cometidos durante la 
lucha contra el terrorismo y las apreciaciones sobre 
la obediencia debida. (Proyecto de resolución.) 

116—Vanossi. — Modificaciones al Código Penal (ar-
tículo 247 sobre títulos y honores). (Proyecto de 
ley.) 

1 3 4 — Te l l o Rosas. — Modificaciones al Código Penal. 
(Proyecto de ley.) 

1 4 5 —Copel lo . — Modificación al artículo 302 del Có-
digo Penal. (Proyecto de ley.) 

156—Maglietti. — Modificación al artículo 173 del Có-
digo Penal. (Proyecto de ley.) 

233—Pupülo. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría, sobre prohibición de circulación en todo 
el territorio nacional de vehículos dotados de vi-
drios polarizados "autotint" (expediente 3.308-D.-
84). (Proyecto de ley.) 

299—Terrile y Cáceres. — Régimen legal del derecho 
de autor. (Proyecto de ley.) 

300—Pérez Vidal. — Reproduce el proyecto de ley de 
su autoría sobre régimen legal para la industria 
de la cosmetología, perfumería y artículos de 
tocador e higiene (expediente 4.211-D.-84). (Pro-
yecto de ley.) 

508—Riutort de Flores y otros. — Constitución de una 
comisión especial bicameral, la que tendrá a su 
cargo estudiar el tema ecológico y elaborar un 
proyecto de Código Ambiental Nacional. (Pro-
yecto de resolución.) 

525—Romano Norri y Díaz de Agüero. — Ley Nacio-
nal de Informática. (Proyecto de ley.) 

531—Rauber. — Modificación del artículo 163 del Có-
digo Penal. (Proyecto de ley.) 

551—Fino. — Unificación del régimen regulatorio del 
recurso de inaplicabilidad de ley, modificaciones 
al Código de Procedimientos en Materia Penal. 
(Proyecto de ley.) 

559—Riutort de Flores. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre medidas adoptadas respecto del 
narcotráfico y prevención del consumo de estu-
pefacientes. (Proyecto de resolución.) 

569—De la Sota. — Creación de una comisión especial 
investigadora de los hechos de violencia política 
acaecidos en el país con posterioridad al 10 de 
diciembre de 1983. (Proyecto de resolución.) 

570—Alende y otros. — Creación de una comisión es-
pecial que tendrá a su cargo la investigación y 
estudio de la normatividad y finalidad de los or-
ganismos oficiales de inteligencia e informaciones 
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3025—Mac Karthy. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el denominado tiro a la paloma, torneo orga-
nizado por el Pidgeon Club de Ingeniero Masch-
witz y las violaciones a la ley 14.346 de protec-
ción a los animales contra actos de crueldad. 
(Proyecto de resolución.) 

3026—Mac Karthy. — Modificaciones al artículo 3 ' de 
la ley 14.346 de protección a los animales contra 
actos de crueldad. (Proyecto de ley.) 

3035—Alsogaray, M. ]. — Modificaciones al Código Pe-
nal (ley 23.077). (Proyecto de ley.) 

3070—Briz de Sánchez. — Modificaciones al Código Pe-
nal (ley 11.179). (Proyecto de ley.) 

3115—Comisión de Legislación Penal. — Solicita se dé 
entrada y el giro que correspondiere a las notas 
acompañadas y que le fueran entregadas el 30 
de octubre de 1986 por organizaciones defensoras 
de los derechos humanos. 

3118—Pepe y Barbeito. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el plan de actividades elevado por la Comi-
sión Nacional para el Control del Narcotráfico y 
el Abuso de Drogas. (Proyecto de resolución.) 

3138—Purita y Ríquez. — Solicitar informes pormenori-
zados al Poder Ejecutivo sobre las posibles cau-
sas del naufragio del aliscafo "Flecha del Li-
toral" y las medidas dispuestas para su averigua-
ción. (Proyecto de declaración.) 

3156—Fino. — Régimen legal mediante el cual se esta-
blece el juicio oral en materia penal. (Proyecto 
de ley.) 

3174—Purita. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la re-
presión de una protesta pacífica de alumnos y 
docentes universitarios sobre avenida Cantilo, en 
la Capital Federal. (Proyecto de declaración.) 

3188—Fappiano y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la represión policial entre estudiantes uni-
versitarios ocurrida el 18 de noviembre último 
frente a la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Buenos Aires. (Proyecto de Te-
solución. ) 

3190—Alende y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la represión policial a estudiantes universitarios 
ocurrida el 18 de noviembre último frente a Ja 
sede de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Buenos Aires. (Proyecto de reso-
lución. ) 

3209—Purita y Pepe. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la competencia de turismo de carretera realizada 
el 23 de noviembre de 1986, en la ciudad de 
La Plata. (Proyecto de resolución.) 

3223—Conté. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el ex-
pediente 34.558 caratulado "Rivera Fermín, s/ar-
tículo 210 bis del Código Penal", que tramita 

ante el juzgado federal de Rosario, a cargo del 
doctor Hernán Martínez. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

3262—García, C. E. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre las noticias periodísticas de ca-
sos de tortura, malos tratos y muerte de inter-
nados en la Colonia Montes de Oca. (Proyecto 
de resolución.) 

3318—Horta. — Modificaciones al artículo 17 de la ley 
12.331 (de profilaxis). (Proyecto de ley.) 

3327—Pepe y Barbeito. — Modificaciones al régimen de 
la ley 23.344. Título sobre las penalidades sobre 
la obligación de inscribir en toda comercializa-
ción de tabaco "El fumar es perjudicial para la 
salud". (Proyecto de ley.) 

3355—Bello. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintos aspectos relacionados con los dis-
turbios acaecidos el 13 de diciembre de 1986, 
en el estadio del Club Atlético Nueva Chicago, 
en ocasión del partido de fútbol entre esta ins-
titución y el Club Atlético All Boys. (Proyecto 
de resolución.) 

3375—Digón y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo re-
mita al Congreso un proyecto de ley, durante el 
actual período de sesiones extraordinarias por el 
cual declare delitos de lesa humanidad los ilí-
citos cometidos entre el 24 de marzo de 1976 y 
el 10 de diciembre de 1983, por las operaciones 
emprendidas por el personal de las fuerzas ar-
madas, de seguridad, policiales y penitenciarias, 
con motivo de la represión del terrorismo, y otras 
cueitiones conexas. (Proyecto de declaración.) 

3390—Vanossi. — Establecimiento de juicio por jurados 
para delitos contra el honor. (Proyecto de ley.) 

3443—Pepe. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre el incumplimiento por parte de la Policía 
Federal de lo dispuesto por la ley 20.959, libre 
circulación y estacionamiento para legisladores. 
(Proyecto de resolución.) 

3445—Lestelle y Bianciotto. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo realice una investigación sobre las causas 
que provocaron la explosión de la fábrica envasa-
dora de gas AGASA el 7 de enero de 1987. (Pro-
yecto de resolución.) 

3476—Martínez, L. A. y otros.— Prorrogar por 60 días 
a partir de su vencimiento el plazo establecido 
por el artículo 1? de la ley 23.492, de extinción 
de la acción penal contra los acusados de exce-
sos en la lucha antisubversiva. (Proyecto de ley.) 

3477—Martínez, L. A. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
incluya para su tratamiento en el presente perío-
do de sesiones extraordinarias las modificaciones 
a la ley 23.492 de extinción de la acción penal 
contra los acusados de excesos en la lucha anti-
subversiva propuestas en el expediente 3.476-D.-
86. (Proyecto de declaración.) 

3490—Auyero y Conté. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre la situación real de los procedi-
mientos llevados a cabo con relación a la deten-
ción y extradición de Raúl Antonio Guglielmi-
netti. (Proyecto de resolución.) 
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3500—Monserrat y otros. — Derogación de la ley 23.492 
de extinción de la acción penal por delitos co-
metidos en el marco de la represión de la sub-
versión. (Proyecto de ley.) 

3501—Monserrat y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
que convoque extraordinariamente al Congreso 
de la Nación con el fin de tratar el tema de la 
extinción de las acciones penales por delitos co-
metidos en el marco de la represión de la sub-
versión. (Proyecto de resolución.) 

3534—Clérici. — Solicitar informes al Poder Ejecuti-
vo sobre hechos que tuvieron lugar en la 
localidad de Puerto Rico, provincia de Misiones, 
por parte de integrantes de la Gendarmería Na-
cional destacados en ese lugar y cuestiones co-
nexas. (Proyecto de resolución.) 

3544—Martínez Márquez. — Régimetn legal para el 
control, protección y seguridad de los aparatos 
electrónicos que emiten radiaciones ionizantes 
y no ionizantes. (Proyecto de ley.) 

3557—Fappiano y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre las declaraciones del ex titular 
de la Secretaría de Informaciones del Estado 
(SIDE), doctor Roberto Pena, citando al mencio-
nado a que comparezca ante la Comisión de Jui-
cio Político de la Honorable Cámara y cuestio-
nes conexas. (Proyecto de resolución.) 

3568—Corzo. — Pedido de informes verbales a los se-
ñores ministros de Defensa y del Interior sobre 
diversas cuestiones relacionadas con el trámite de 
solicitudes efectuadas por los señores jueces a los 
tribunales militares y al ministro de Defensa y 
a las declaraciones del comodoro (RE) Luis Es-
trella. (Proyecto de resolución.) 

3616—Digón. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre las medidas adoptadas para prevenir la fu-
ga de los ciudadanos estadounidenses Raúl Ro-
dríguez Larrazábal y Steven Sosa, procesados 
por contrabando de armas y excarcelados bajo 
fianza. (Proyecto de resolución.) 

3661—Contreras Gómez. — Modificaciones al Código 
Penal. (Proyecto de ley.) 

3709—Terrile. — Modificaciones al Código Penal. Ar-
tículo 118. (Proyecto de ley.) 

3723—Riutort de Flores. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con el denominado caso Guglielminetti y 
los secuestros que con carácter de extorsión tu-
vieron lugar en el presente período constitucio-
nal. (Proyecto de resolución.) 

3779—Córtese. — Modificaciones al Código Penal. Ar-
tículos 26, 27 y 28. (Proyecto de ley.) 

3791—Pepe y Cafiero. — Régimen legal mediante el 
cual se exigirá a todo empleador la documenta-
ción que acredite el pago de los aportes previsio-
nales, en caso de realizar reclamos administrativos 
y /o judiciales. (Proyecto de ley.) 

3793—Pepe y Cafiero. — Exigencia por parte de las 
entidades bancadas y financieras que operen con 
ellas, la presentación de un certificado de libre 
deuda previsional. (Proyecto de ley.) 

3847—Horta. — Modificaciones al Código Civil, Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación y Có-
digo Penal, sobre la reglamentación alimentaria 
legal. (Proyecto de ley.) 

3923—Furque. — Modificaciones al artículo 128 del Có-
digo Penal. (Proyecto de ley.) 

3925—Furque. — Derogación de las leyes 14.558, 14.831 
y 17.227 que crearon o modificaron el fuero pe-
nal económico de la Capital Federal. Incorpo-
ración de la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Penal Económico a su similar en lo Crimi-
nal y Correccional de la Capital Federal. (Pro-
yecto de ley.) 

3961—Contreras Gómez. — Expresar repudio por el aten-
tado perpetrado en la iglesia catedral de Nues-
tra Señora de Loreto en la ciudad de Mendo-
za. (Proyecto de declaración.) 

3985—Bonino. — Solicitar informes al Poder Ejecuti-
vo sobre la actual situación del Instituto de 
Menores Manuel Roca de la Capital Federal. 
(Proyecto de resolución.) 

4001—Párente. — Modificaciones al artículo 89 del 
Código Penal. (Proyecto de ley.) 

4040—González, A. I. — Extinción de condenas y ac-
ciones penales originadas por delitos cometi-
dos hasta el 10 de diciembre de 1983, origina-
das en acciones terroristas, subversivas o insu-
rreccionales e igualmente originadas por actos 
realizados para prevenir, impedir, reprimir o 
poner fin a esas acciones. (Proyecto de ley.) 

4056—Digón y otros. — Solicitar informes sobre ame-
nazas de muerte recibidas por varios ciudadanos 
por parte de nucleamientos de ultraderecha, se-
gún las versiones periodísticas del 8 de abril 
de 1987, y cuestiones conexas. (Proyecto de re-
solución. ) 

4060—Vanossi y Córtese. — Modificación al artículo 
128 del Código Penal. (Proyecto de ley.) 

4082—Alberti. — Otorgar un subsidio de 15.000 aus-
trales al Instituto de Recepción y Clasifica-
ción de Menores de 15 a 18 años de edad Ma-
nuel Rocca de la Capital Federal, para refac-
ción y ampliación de sus instalaciones. (Pro-
yecto de ley.) 

OFICIALES VARIOS 

1986 

177—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la resolución aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicitaba información 
sobre las circunstancias en que se produjo la 
muerte del interno Julio A. Canavasio en la uni-
dad carcelaria de Caseros (U 1) y sobre las me-
didas que se adoptaron al respecto. 

180—Hendler E. y otros, jueces de la justicia nacional 
en lo penal económico. — Hace conocer un ante-
proyecto de ley de reforma de la competencia 
de la justicia nacional en lo penal económico. 
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195—Presidente de la Sala Séptima de la Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Criminal y Correccio-
nal de la Capital Federal. — Solicita se conside-
re la reforma del artículo 38 del decreto 6.582/ 
58, ratificado por ley 14.467 acompañando ante-
cedentes sobre la cuestión. 

237—Honorable Cámara de Diputados de la Provin-
cia de Formosa. — Hace conocer su condena an-
te el hecho que significa para convivencia de-
mocrática el secuestro producido en la provincia 
de Córdoba, de la señorita Silvina Agostini, 
concurrente al Congreso de la Federación Uni-
versitaria Argentina. 

251—Presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la República Federativa del Brasil. — Agra-
dece a esta Honorable Cámara las atenciones 
recibidas en ocasión de la visita que realizara 
a nuestro país y formula consideraciones sobre 
la situación del periodista brasileño Flavio Ta-
vares. 

342—Honorable Legislatura de la Provincia de Río 
Negro. — Remite copia de la declaración 5 / 8 6 
aprobada por ese honorable cuerpo en la que 
repudia y rechaza expresiones vertidas por el 
procesado Jorge Rafael Videla en el juicio a los 
miembros de las ex juntas militares. 

350—Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correc-
cional de la Capital Federal. — Remite oficio en 
la causa 20.152 caratulada "Rodríguez Gómez 
Horacio". Remitiendo copias de las sentencias 
de primera y segunda instancia de la mencionada 
causa. 

429—Honorable Concejo Deliberante de Coronel Suá-
rez, provincia de Buenos Aires. — Hace saber la 
resolución 24 en la que solicitan se sirvan con-
templar la posibilidad de modificar las leyes de 
procedimiento penal vigente para impedir que 
aquellos que hayan reincidido en la comisión de 
delitos puedan gozar de la libertad mientras se 
encuentran procesados. 

434—Honorable Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res. — Hace conocer la declaración aprobada por 
ese honorable cuerpo en la que solicita la dero-
gación de los artículos 74, 118 y el inciso 1) del 
artículo 73 del Código Penal. 

449—Juzgado en lo Penal Ne 3, Secretaría N? 5, De-
partamento Judicial de Mercedes, provincia de 
Buenos Aires. — Remite fotocopia de la resolu-
ción dictada en la causa 62.468 en la que se 
investigaron presuntas irregularidades en la Co-
lonia Nacional Doctor Manuel Montes de Oca. 

453—Consejo Vecinal Zona 1. Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires. — Solicita la autoriza-
ción del importe de las multas de determinados 
delitos. 

574—Subsecretaría General de la Presidencia de Ig 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia, rela-
cionada con la resolución aprobada por la Ho-

norable Cámara, en la que solicitan informes so-
bre el Instituto Amold Gessel. 

638—Fiscalía Nacional de Investigaciones Administra-
tivas. — Remite copia de las actuaciones en la 
investigación 4.792 sobre Carlos Tiffi s/denun-
cia sobre presuntas irregularidades en la instruc-
ción de un sumario judicial. 

700—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el ministro de Educación y Justicia, con 
relación a la resolución aprobada por la Hono-
rable Cámara en la cual solicitaba informes so-
bre presuntos hechos ocurridos en el Colegio 
N? 2, "Domingo Faustino Sarmiento" de la Ca-
pital Federal (1.201-D.-86). 

715—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara 
en la que solicitaban informes respecto de de-
nuncias por malos tratos infligidos a menores 
minusválidos internados en la escuela Arnold 
Gessel (3.940-D.-85). 

807—Honorable Concejo Deliberante de Is Plata. — 
Hace conocer la resolución 2 8 7 / 8 6 sancionada 
por ese honorable cuerpo, en la que expresa su 
repudio ante la represión sufrida por estudiantes, 
por parte de las fuerzas policiales. 

898—Honorable Concejo Deliberante de Guaminí, pro-
vincia de Buenos Aires. — Hace conocer la re-
solución 67/86 , aprobada por ese honorable 
cuerpo en la que adhiere a la resolución 274 /86 
del Honorable Concejo Deliberante de La Plata, 
repudiando la represión policial sufrida por es-
tudiantes de esa ciudad. 

938—Honorable Concejo Deliberante de Lomas de 
Zamora, provincia de Buenos Aires. — Remite 
copia de la resolución 51.786, mediante la cual 
adhiere al proyecto de revisión de los juicios a 
los presos políticos. A sus antecedentes 77-S.-84. 

962—Municipalidad de Merlo. — Hace conocer la re-
solución 439/86 aprobada por ese honorable 
cuerpo en la que adhiere al petitorio de docen-
tes y estudiantes por un mayor presupuesto 
educativo y repudia la intervención policial en 
la Facultad de Filosofía y Letras de UBA el 18 
de noviembre de 1986. 

1050—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. — 
Remite una nota enviada por los señores dipu-
tados del Parlamento Europeo Annie Marie Lizin 
y Raymond Dury socialistas belgas, solicitando 
la sanción de una ley de revisión de causas de 
detenidos políticos. A sus antecedentes 77-S.-84. 

1055—Fiscalía Nacional de Investigaciones Administra-
tivas. — Remite copia autenticada de la resolu-
ción recaída en la investigación realizada por esa 
fiscalía, en el proceso de construcción del edifi-
cio de la calle Leandro N. Alem 650, con destino 
a la sede de la Caja de Subsidios Familiares para 
el Personal de la Industria. 
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1061—Presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la República Federativa del Brasil. — 
Hace conocer su preocupación por la situación 
del periodista Flavio Tavares. 

1091—Senadores y diputados de la. República Federati-
va del Brasil. — Hacen llegar su preocupación 
por la situación en que se encuentra el periodista 
Flavio Tavares. 

PARTICULARES 

1986 

36—MOJUPO - Movimiento de Juventudes Políticas 
de Rafaela, provincia de Santa Fe. — Solicitan 
se revean los procesos judiciales con libertad in-
mediata de los detenidos y que se contemple el 
caso de los ex detenidos por razones políticas y 
gremiales que fueron condenados en procesos 
irregulares. 

37—Mao, Luis Oscar y otros. — Solicitan sean con-
mutadas las penas de prisión o reclusión perpe-
tua dictadas en el lapso que va desde el 24 de 
marzo de 1976 al 10 de diciembre de 1983, por 
penas temporales y formulan consideraciones al 
respecto. 

4 2 — P e l u f f o , José Francisco. — Peticiona y formula 
consideraciones relacionadas con su pase a re-
tiro como oficial del Servicio Penitenciario Fe-
deral. 

50—Alvarez, Alberto y otros. — Peticionan y formulan 
consideraciones acerca de hechos delictivos ocu-
rridos en el barrio El Talar d"e Lomas de Pa¡-
checo, partido de Tigre, por falta de vigilancia 
policial. 

83—Lavareme, Christian y otros. — Peticionan la li-
beración de presos políticos y la modificación de 
la ley 23.070. A sus antecedentes, expediente 
77-S.-84. 

84—Girondo, Cecilio Ernesto Raúl. — Hace amplia-
ción de su presentación anterior. A sus antece-
dentes, expediente 858-P.-85. 

86—Ruggiero, Francisco A. y otros. — Peticionan y 
formulan consideraciones sobre sus pases a reti-
ro como oficiales del Servicio Penitenciario Fe-
deral. 

93—Soria Joel, Raúl. Por el Movimiento Gay Argen-
tino. — Hace conocer un proyecto de ley sobre 
la represión de la sexualidad. 

98—Chamar, Carlos y otros. — Peticionan y formu-
lan consideraciones sobre sus pases a retiro como 
oficiales del Servicio Penitenciario Nacional. A 
sus antecedentes, expediente 86-P.-86. 

121—Vidal, Julio César. — Peticiona y formula con-
sideraciones sobre su pase a retiro como ofi-
cial del Servicio Penitenciario Nacional. A sus 
antecedentes, expediente 86-P.-86. 

126—Sotelo, Ricardo y otros. — Peticionan y formulan 
consideraciones sobre sus pases a retiro como ofi-
ciales del Servicio Penitenciario Nacional. A sus 
antecedentes, expediente 86-P.-86. 

132—Abasolo, María Rosario. — Hace una nueva pre-
sentación complementaria de la anterior. A sus 
antecedentes, expediente 844-P.-85. 

138—Ruiz, Jorge. — Solicita se dicten clases de defen-
sa civil a fuerzas de seguridad. 

156—Rodríguez, Rubén Hugo. — Denuncia actitud de-
lictiva de la seccional segunda de Lanús por un 
hecho perpetrado por una patrulla policial en 
perjuicio de la vida de su hijo. 

163—Harari, Jorge Isaac y otros. — Peticionan y for-
mulan consideraciones sobre sus pases a retiro 
como oficiales del Servicio Penitenciario Nacio-
nal. A sus antecedentes, expediente 86-P.-86. 

170—Partido Unión Patriótica. — Solicita se exhorte al 
Poder Ejecutivo nacional disponga la instalación 
de aparatos telefónicos de conexión directa des-
de los despachos de los señores jueces penales a 
la red policial. 

171—Partido Unión Patriótica. — Solicita se exhorte al 
Poder Ejecutivo nacional para que disponga lo 
necesario a fin de dotar a la justicia penal de 
la Capital Federal de una central de cómputos 
e información. 

210—BNAI Brith, Uruguay. — Hace conocer su con-
dena ante la amenaza contra la vida del señor 
diputado Jaroslavsky, y su familia. 

216—Colegio de Psicólogos y el Círculo de Medicina 
Veterinaria de Santiago del Estero. — Expresan 
su adhesión al proyecto de reforma al Código 
Penal en los artículos 208 y 247. A sus antece-
dentes, expediente 116-D.-86. 

217—Comité de publicación de la ciencia cristiana 
de la República Argentina. — Expresa su grave 
preocupación ante la incorporación como artícu-
lo 247 bis que coarta la libertad de culto en el 
proyecto de ley presentado por el señor diputa-
do Dimasi. A sus antecedentes, expediente 4.111-
D.-85. 

220—Taboada Roldan, Juan José. — Presidente del 
Partido Unión Patriótica. Hace conocer la de-
nuncia formulada ante el Juzgado Nacional de 
Primera Instancia en lo Criminal de Instrucción 
N9 7, secretaría N<? 121 por falsificación de do-
cumento público. 

221—Colegio Obstétricas de Santiago del Estero y 
otros. — Expresan su adhesión al proyecto de re-
forma al Código Penal en los artículos 208 y 247. 
A sus antecedentes, expediente 116-D.-86. 

230—Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
Santiago del Estero. — Adhiere al proyecto de 
reforma de los artículos 208 y 247 bis del Código 
Penal. A sus antecedentes, expediente 4.345-
D.-85. 

231—Iannattone, Pedro Pablo. — Peticiona se investi-
gue el hecho cíe vilencia del cual fue víctima 
su hijo, Hugo Rubén, acaecido el 4 de abril de 
1985, formulando un extenso relato del mismo. 

239—Giménez, Jorge Eduardo. — Hace conocer su si-
tuación personal. 
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250—Tapióla, Marcelo y otros. — Hacen conocer su 
disconformidad con el proyecto de resolución 
presentado por el señor diputado Auyero en re-
lación con los hechos ocurridos entre alumnos 
del Colegio Nacional N? 2 "Domingo Faustino 
Sarmiento" y de la escuela "Carlos Pellegrini". 
A sus antecedentes, expediente 1.021-D.-86. 

280—Paroselite, Cayetano F. — Efeci.ua una denuncia 
sobre la injuria inferida a uno de nuestros sím-
bolos patrios, la Escarapela Nacional. 

282—Colegio de Fonoaudiólogos de Santiago del Es-
tero. — Adhiere al proyecto de reforma del Có-
digo Penal en sus artículos 208 y 247 bis elabo-
rado por la Comisión de Legislación Penal. 

286—Miquelarena, Eulogio. — Formula consideraciones 
rechazando la implantación en nuestro país de 
la pena de muerte. 

312—Peña, Osvaldo. — Hace conocer el actual sistema 
de ingresos a la Policía Federal Argentina, soli-
citando la modificación del artículo 38 de la ley 
21.965 y el inciso a) del artículo 141 del de-
creto 1.866/83. 

328—Fornelli, Rodolfo E. — Formula denuncia contra 
la titular del juzgado correccional letra H, Se-
cretaría No 59 por encubrimiento de falsos mar-
tilieros públicos y corredores inmobiliarios. 

333—Cantero, Héctor Luis. — Solicita la restitución 
de sus derechos penitenciarios. 

334—Thompson, Alberto Federico. — Solicita la res-
titución de sus derechos penitenciarios. 

339—Federación Argentina de Consejos Profesionales 
de Ciencias Económicas. — Adhieren al proyecto 
de reforma del Código Penal en sus artículos 208 
y 247 bis, elaborado por la Comisión de Legis-
lación Penal. 

343—Barrientos, Simeón. — Amplía fundamentos de su 
presentación (a sus antecedentes 86-P.-86). 

350—Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
la Provincia de Santa Fe. — Adhieren al pro-
yecto de reforma del Código Penal en sus ar-
tículos 208 y 247 bis (a sus antecedentes expe-
diente 116-D.-86). 

358—Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
la Provincia de Chaco y otro. — Adhieren al 
proyecto de reforma del Código Penal en sus 
artículos 208 y 247 bis (a sus antecedentes ex-
pediente 116-D.-86). 

368—Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
de la Provincia de La Rioja. —Adhiere al pro-
yecto de reforma de los artículos 208 y 247 bis, 
del Código Penal (a sus antecedentes expediente 
116-D.-86). 

377—Girondo, Ernesto. — Solicita la restitución de 
sus derechos penitenciarios (a sus antecedentes 
expediente 858-P.-85). 

379—Consejó Profesional de Ciencias Económicas de 
la Provincia de Formosa y Otros. — Adhieren al 
proyecto de reforma de los artículos 208 y 247 bis 
del Código Penal (a sus antecedentes expediente 
116-D.-86). 

387—Colegio de Graduados de Ciencias Económicas 
de la Provincia de Tucumén. — Adhieren al pro-
yecto de reforma de los artículos 208 y 247 bis 
del Código Penal (a sus antecedentes expediente 
116-D.-86). 

407—Fantini, Roberto y otros. — Solicita la restitu-
ción de sus derechos penitenciarios (a sus ante-
cedentes expediente 858-P.-85). 

411—Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
la Provincia de Neuquén. — Adhieren al proyecto 
de reformas de los artículos 208 y 247 bis del 
Código Penal (a sus antecedentes expediente 
116-D.-86). 

416—Consejo Profesional de Ciencias Económicas, pro-
vincia de San Luis. — Expresan su apoyo al 
proyecto de ley de modificación a los artículos 
208 y 247 bis del Código Penal (a sus antece-
dentes 116-D.-86). 

433—Bula, Eve Sacco de. — Formula consideraciones 
sobre un hecho penal del que fuera víctima un 
hijo suyo menor de edad. 

463—Kelly, Guillermo Patricio. — Peticiona la forma-
ción de una comisión investigadora y formula 
denuncia contra el tráfico de drogas. 

472—Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
Mendoza. — Adhiere al proyecto de ley de mo-
dificación de los artículos 208 y 247 bis del Có-
digo Penal (a sus antecedentes 116-D.-86). 

524—Giorlandini, Orlando C. — Solicita un desagra-
vio a la memoria del doctor Ricardo Balbín por 
los conceptos expresados por el general Ramón 
J. Camps en la entrevista que le hicera el dia-
rio "La Nueva Provincia" el día 21 de septiem-
bre próximo pasado. 

536—Esefer , Marcia Aguiar de, por Comité de Pu-
blicación de la Ciencia Cristiana en la Repú-
blica Argentina. — Peticiona y formula conside-
raciones relacionadas con el proyecto de ley del 
señor diputado Vanossi, sobre modificaciones al 
artículo 247 del Código Penal (a sus antece-
dentes expediente 116-D.-86). 

579—Alonso, Jorge Abel. — Remite copias de un an-
teproyecto de ley específico para la aplicación 
de la pena de muerte en todo el territorio de 
la República Argentina. 

587—Provenzano, Francisco Javier. — Peticiona la san-
ción de una ley de revisión de las causas de los 
presos políticos procesados y condenados durante 
el gobierno de facto. 

588—Menajovsky, Eduardo por CEFS. — Peticiona la 
sanción de una ley de revisión de los presos 
políticos, sancionados y condenados durante el 
gobierno de facto. 

633—Llorens, Francisco Javier. — Formula denuncia 
por delitos cometidos en el sistema financiero 
argentino. 

688—De Simone, César A. — Solicita la restitución 
de sus derechos penitenciarios. 

689—Vera, Oscar Ramón. — Solicita la restitución de 
sus derechos penitenciarios. 



Junio 9 de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1705 

690—Franco, Ramón. — Solicita la restitución de sus 
derechos penitenciarios. 

699—Partido Comunista de Cataluña, España. —Soli-
cita la puesta en libertad de los presos políticos 
(a sus antecedentes expediente 77-S.-84). 

701—Sociedad Argentina Protectora de Animales. 
— Hacen conocer su apoyo al proyecto del señor 
diputado Me Karthy, sobre maltratamiento de 
animales (a sus antecedentes expediente 3025-
D.-86). 

704—Hours, Carlos A. y Mercado Antonio. — Solicitan 
información sobre la autorización dada a varias 
personas para visitar a procesados por infrac-
ción a los derechos humanos. 

739—Stilman, José. — Hace conocer su opinión sobre 
un proyecto de ley denominado ''Punto Final". 

762—García Contreras, Angel R. — Efectúa denuncia 
por atentado contra su vida. 

777—Laura Palloti de García Contreras y Angel Ro-
sario García Contreras. — Amplían denuncia pre-
sentada por despojos de bienes raíces y atentado 
contra sus vidas (a sus antecedentes expediente 
762-P.-86). 

785—Cooperativa de Trabajo y Consumo Indepen-
dencia Limitada. — Efectúa denuncia contra la 
empresa Forest Export Argentina S. A. por pre-
sunta defraudación. 

791—Palloti de García Contreras, Laura y García Con-
treras, Angel. — Ratifican denuncias anteriores, 
formulando consideraciones sobre las mismas (a 
sus antecedentes expediente 762-P.-86). 

792—Colegio Público de Abogados de la Capital Fe-
deral. — Hace conocer un proyecto de ley por 
el que se incorpora al Código Penal una norma 
por la que se reprime el delito de quebranta-
miento e inhabilitación. 

794—Confederación Farmacéutica Argentina. — Expre-
san su apoyo a la modificación del artículo 208 
del Código Penal, ejercicio ilegal de las profe-
siones del arte de curar. 

813—Hours, Ricardo y otros. — Hacen conocei su pio-
yecto de declaración con el fin de que se posi-
biliten a las seccionales de la Policía Federal 2, 
4, 14 y 22, personal y medios para combatir la 
delincuencia. 

814—Pallotti de García Contreras y García Contreras 
Angel. — Remiten denuncia y solicitan un urgente 
tratamiento por la Honorable Cámara. A sus ante-
cedentes expediente 762-P.-86. 

828—Foto Club Cooperación y otros. — Expresan su 
apoyo al poyecto del señor diputado Carranza, 
sobre derechos autorales en fotografía. A sus an-
tecedentes expediente 2.856-D.-86. 

833—Baum Mechtild. — Hace conocer su opinión sobre 
la posibilidad de aprobar una ley de revisión de 
causas sobre presos políticos. A sus antecedentes, 
expediente 77-S.-84. 

835—Argante Ochoa Jorge. — Hace conocer su opinión 
sobre reformas al Código Penal y se provea a 

quien corresponde los elementos técnicos para 
combatir la delincuencia. 

836—Liborio, José. — Solicita se estudie la causa y ia 
situación de su hijo, quien fue secuestrado en 
la vía pública y se encuentra detenido desde la 
época del proceso militar. 

837—Russo, F. — Solicita la restitución de sus dere-
chos como personal penitenciario. 

845—Comitato per la pace de Inzago y otros. — Soli-
citan la sanción de una ley de revisión de causas 
sobre la situación de 13 (trece) detenidos po-
líticos. 

850—Velúzquez, Armando y otros. — Solicitan la res-
titución de sus derechos penitenciarios. 

854—Remarque M. y Marburger, C. — Solicitan la san-
ción de una ley de revisión de causas de dete-
nidos políticos. A sus antecedentes, expediente 
77-S-84. 

855—García Contreras A. — Efectúa denuncia sobre ha-
llazgo de documentación personal. 

856—García Contreras. — Efectúa denuncia sobre ob-
tención ilegal de documentación argentina de 
personas extranjeras. 

857—Humblet, Jean E Solicita la sanción de una 
ley de revisión de causas de detenidos políticos. 
A sus antecedentes, expediente 77-S.-86. 

860—Reprich G. y Reiman G. — Solicitan la sanción 
de una ley de revisión de causas sobre la situación 
de trece detenidos políticos. 

881—Martou F. y Polle J. — Solicitan la sanción de 
una ley de revisión de causas sobre la situación 
de trece (13) detenidos políticos. A sus antece-
dentes, expediente 77-S.-84. 

894—Ludger Volmer. — Solicita la libertad de 8 pre-
sos políticos. A sus antecedentes 77-S.-84. 

916—Asociación 6 de diciembre y otros. — Solicitan el 
urgente tratamiento de la ley de revisión de cau-
sas de presos políticos. A sus antecedentes 77-
S.-84. 

XII) Legislación del Trabajo 

PODER EJECUTIVO 

1986 

32—Mensaje 1317 y proyecto de ley mediante el cual 
propicia el establecimiento de mecanismos de par-
ticipación informativa y de consulta en la empresa 
y estimula el ejercicio de la autonomía colectiva 
en dicho campo. 

34—Mensaje 1329 y proyecto de ley mediante el 
cual propicia la consagración del derecho de los 
trabajadores a compartir la dirección de empre-
sas en las que el Estado nacional tiene partici-
pación mayoritaria en el capital. 

47—Mensaje y proyecto de ley sobre régimen legal de 
cooperativas de trabajo. 

54—Mensaje 1803 por el cual devuelve sin promulgar 
el proyecto de ley 23.373 mediante el cual se 
incorpora al régimen nacional de asignaciones 
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familiares con idénticos derechos que el de las 
trabajadoras en relación de dependencia, a la 
mujer embarazada y a la madre de niños de hasta 
cinco años de edad que habite en el territorio 
nacional. (Antecedente 2.712-D.-84.) 

64—Mensaje 2245 mediante el cual remite el decreto 
2.192 de fecha 28 de noviembre de 1986, con-
ducente a la restauración de la administración 
pública nacional en lo que hace a los distintos 
regímenes de remuneraciones vigentes. 

SENADO 

1985 

86—Modificaciones a la ley 9.688, ley de Accidentes 
de Trabajo. 

90—Régimen legal para contratos de aprendizaje de 
un oficio. 

104—Sustitución del artículo 4<> del decreto ley 16.811/ 
57 y del artículo 1» del decreto 15.812/60. 
(Comisión Administrativa Transitoria en la ca-
ja de subsidios familiares para empleados de 
comercio y en la caja de subsidios familiares 
para el personal de la industria.) 

1986 

180—Ley de empleo. 
183—Régimen de participación de los trabajadores en 

las ganancias de las empresas. 
186—Régimen para el ejercicio de la función de oficial 

comisario naval en los buques de matrícula na-
cional. 

DIPUTADOS 

1984 
2407—Pepe.—Otorgamiento de una licencia especial 

remunerada de 30 días hábiles y pago de una 
gratificación equivalente a un mes de sueldo 
a todo trabajador en relación de dependencia 
que cumpla 30 años de servicio en una misma 
empresa o repartición. (Proyecto de ley.) 

1986 

3—Ríquez. — Régimen legal por el cual se fija un 
adicional del 80 % por zona desfavorable a los 
salarios que perciban los trabajadores de la ac-
tividad privada que se desempeñan dentro del 
territorio de la provincia de Santa Cruz. (Pro-
yecto de ley.) 

8—Sella. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre plan de formación profesional per-
manente de los trabajadores argentinos (expe-
diente 1.361-D.-83). (Proyecto de ley.) 

16—Guzmán, M. C. y Guzmán, H. — Solicitar infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre los estudios reali-
zados y las pautas utilizadas por el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social para el dictado 
de la resolución 1.093/85, mediante la cual se 
establece un reajuste de los haberes jubilatorios 
y cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

23—Srur y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga que la Caja de Subsidios Familiares para 
Empleados de Comercio (CASFEC) aplique en 
las provincias de Río Negro y Neuquén el sis-
tema denominado de 'pago directo'. (Proyecto de 
declaración.) 

46—Pérez Vidal y otros. — Régimen legal para la 
modalidad comercial denominada venta direcfa 
de mercadería o servicios. (Proyecto de ley.) 

57—Fappiano. — Reproduce el proyecto de su auto-
ría sobre modificaciones al artículo 29 de la Ley 
de Contrato de Trabajo (t.o. 1976), (expediente 
1.033-D.-84). (Proyecto de ley.) 

61—Monserrat. — Reproduce el proyecto de su au-
toría sobre prohibición del funcionamiento de 
empresas dedicadas a la prestación de servicios 
eventuales (expediente 1.737-D-84). (Proyecto 
de ley.) 

66—Reynoso y Cornaglia. — Reproducen el proyecto 
de ley del que son autores: sustitución del ar-
tículo 154 de la Ley de Contrato de Trabajo 
(t.o. 1976) modificando los períodos dentro de 
los cuales debe otorgarse la licencia anual ordi-
naria). (Proyecto de ley.) 

67—Reynoso y Cornaglia. — Reproducen el proyecto 
de ley de su autoría sobre establecimiento del 
subsidio por desempleo. Creación del Fondo Com-
pensador del Seguro de Desempleo (expediente 
2.709-D.-84). (Proyecto de ley.) 

73—Camisar. — Reproduce el proyecto de su autoría 
sobre régimen para el pago de créditos laborales 
en caso de quiebra del empleador (expediente 
1.033-D.-84). (Proyecto de ley.) 

76—Fino. — Modificaciones al artículo 245 de la ley 
21.297 de Régimen de Contrato de Trabajo 
—monto indemnizatorio. (Proyecto de ley.) 

104—Cornaglia y otras. — Creación del Consejo Nacio-
nal para la Recuperación del Salario Real en el 
ámbito del Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial. (Proyecto de ley.) 

109—Martínez Márquez y otros. — Participan del VH 
Congreso Nacional del Trabajo y de la Seguridad 
Social que se llevará a cabo en la ciudad de Mar 
del Plata del 28 al 31 de mayo del corriente año. 
(Proyecto de resolución.) 

120—Corzo. — Reproduce el proyecto de ley de su au-
toría, sobre modificaciones al artículo 29 de la 
Ley de Contrato de Trabajo (t.o.) eliminando la 
excepción de la responsabilidad solidaria del em-
pleador en los supuestos de contratación a través 
de empresas de servicios eventuales (expediente 
152-D.-84). (Proyecto de ley.) 

139—Alterach y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
declare zona desfavorable a la provincia de Mi-
siones para el gremio de la construcción y en 
consecuencia, implemente el reconocimiento del 
pertinente adicional salarial. (Proyecto de decla-
ración.) 
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143—Stubrín, A. L. — Reproduce el proyecto de ley 
del que es autor sobre Creación del Instituto 
Nacional de Teatro y declaración de utilidad a 
la actividad teatral (expediente 582-D.-84). (Pro-
yecto de ley.) 

153—Fino y Cabello. — Modificaciones al artículo 277 
de la ley 21.297 (modificaciones del pago en 
juicio laboral). (Proyecto de ley.) 

160—Carranza. — Restablecer con modificaciones la 
vigencia de la ley 20.744 de Contrato de Trabajo, 
institución de la protección a la maternidad. 
Derogación de la ley de facto 21.297. (Proyecto 
de ley.) 

170—Cornaglia y otros. — Régimen legal por el cual 
se crea un sistema de amplia información laboral. 
(Proyecto de ley.) 

181—Corzo y otros. — Crear una comisión especial in-
vestigadora con el objeto de investigar y evaluar 
el funcionamiento de las agencias de personal 
eventual o temporario y cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

203—Ruiz, O. C. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre la situación laboral del personal de 
vuelo de Aerolíneas Argentinas, en relación al 
uso de la tarjeta de emergencia y cuestiones co-
nexas. (Proyecto de resolución.) 

216—García, C. E. — Modificaciones al artículo 193 
de la ley 20.744 de Protección a la Maternidad. 
(Proyecto de ley.) 

227—Pupillo. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre modificaciones al artículo 3? de la 
ley 20.433 de jubilaciones y pensiones, régimen 
para magistrados y funcionarios judiciales (expe-
diente 4.582-D.-84). (Proyecto de ley.) 

231—Pupillo. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre reglamentación de la participación 
de los trabajadores en las ganancias de las em-
presas (expediente 480-D.-84). (Proyecto de ley.) 

245—Alende y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo in-
formes sobre el desarrollo del proceso electoral en 
el gremio de Empleados de Comercio de la Ca-
pital Federal y cuestiones conexas. (Proyecto de 
resolución.) 

266—Vairetti. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a reglamentar la apli-
cación del artículo 14 de la ley 12.908; Estatuto 
del Periodista Profesional en vigencia mediante 
la reforma que establece la ley 23.300, sobre re-
bajas en las tarifas acordadas al periodismo. (Pro-
yecto de declaración.) 

281—Corzo. — Modificación del artículo 245 de la ley 
21.297 del Contrato de Trabajo, elevando el tope 
máximo de indemnización por despido. (Proyecto 
de ley.) 

282—Corzo. — Modificación del artículo 245 de la ley 
21.297 de Contrato de Trabajo, elevando el mí-
nimo de indemnización por desempleo. (Proyec-
to de ley.) 

283—Terrile. — Reproduce el proyecto de su autoría 
sobre modificación al régimen de la ley 20.744 

(t. o. 3 9 0 / 7 6 ) de Contrato de Trabajo (expe-
diente 3.298-D.-84). (Proyecto de ley.) 

322—Auyero y Conté. — Régimen legal por el cual se 
regula el ejercicio de la profesión de protesista y 
ortesista. (Proyecto de ley.) 

329—Cáceres. — Reproduce el proyecto de resolución 
de su autoría por el que solicita la constitución 
de una subcomisión especial para el estudio del 
problema del desempleo para trabajadores con 
relación de dependencia. Creación de un fondo 
nacional del desempleo (expediente 2.644-D.-84). 
(Proyecto de resolución.) 

471—De la Vega de Malvasio. — Reproduce el pro-
yecto de ley de su autoría por el que se crea el 
Instituto Materno Educativo para madres solteras 
menores de 18 años. (Proyecto de ley.) 

484—García, C. E. — Modificación del artículo 207 
de la ley 21.297 de Contrato de Trabajo. (Pro-
yecto de ley.) 

534—Pereyra. — Solicitar al Poder Ejecutivo la insti-
tución urgente de una comisión provisoria con-
junta de representantes de la Asociación Bancaria 
y de las comisiones internas de los bancos nacio-
nales a fin de solucionar los problemas del sector. 
(Proyecto de declaración.) 

535—Pereyra. — Modificación del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo. (Proyecto de ley.) 

554—Ibáñez y Fino. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la caducidad de la ley 23.126 y la vigencia de 
la ley 14.250 sobre convenios colectivos de tra-
bajo. (Proyecto de resolución.) 

560—Cornaglia. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
acto eleccionario que con el objeto de elegir a 
la comisión directiva, se llevó a cabo en el Sin-
dicato de Vendedores de Diarios, Revistas y Afi-
nes de Capital Federal, el 28 de abril de 1986. 
(Proyecto de resolución.) 

561—Manzano. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con el Hos-
pital Regional General Alvear. (Proyecto de re-
solución. ) 

603—Srur. — Régimen legal de incompatibilidad en el 
empleo o función rentada en la administración 
pública nacional, provincial o municipal, sea cen-
tralizada o descentralizada; entes autárquicos, em-
presas y sociedades del Estado, sociedades mix-
tas y anónimas con participación estatal mayori-
taria, en los poderes Legislativos o Judicial. (Pro-
yecto de ley.) 

623—Fino. — Reproduce el proyecto de ley de su au-
toría por el que se establece el régimen legal de 
jubilaciones para magistrados y funcionarios del 
Poder Judicial (expediente 4.656-D.-84). (Proyec-
to de ley.) 

651—Alende y otros. — Rechazar la posibilidad de re-
glamentar por decreto del Poder Ejecutivo, el 
derecho de huelga. (Proyecto de declaración.) 
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670—Alende y otros. — Repudiar las manifestaciones 
del ministro de Trabajo de la Nación, afirmando 
que los sindicatos argentinos siempre han asu-
mido una actitud marginal de la sociedad im-
portando un intento de descalificar al movimiento 
obrero argentino. (Proyecto de resolución.) 

746—Fino. — Modificación del artículo 250 de la 
ley 20.744 de Contrato de Trabajo. (Proyecto 
de ley.) 

791—Corzo. — Modificación del artículo 63 de la Ley 
de Contrato de Trabajo reformada por la lla-
mada ley 21.297 (t.o. decreto 390/76) . (Pro-
yecto de ley.) 

809—Matzkin y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
asegure la continuidad de la prestación del ser-
vicio financiero solidario del Banco Udecoop 
Cooperativo y preserve la fuente de trabajo. 
(Proyecto de resolución.) 

810—Bakirdjian y otros. —: Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre distintos aspectos relacio-
nados con los comicios celebrados el 28 de abril 
de 1986 en el Sindicato de Vendedores de Dia-
rios y Revistas de la Capital Federal y el Gran 
Buenos Aires. (Proyecto de resolución.) 

844—Alterach. — Solicitar informes al Poder Ejecuti-
vo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la construcción del puente internacional Posa-
das (Argentina)-Encarnación (Paraguay). (Pro-
yecto de resolución.) 

856—Gay. — Solicitar al Poder Ejecutivo deje sin 
efecto la supuesta intención de reglamentar el 
derecho de huelga. (Proyecto de resolución.) 

894—Pepe y Carignano. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversos aspectos relacio-
nados con la operatividad de la empresa Aero-
líneas Argentinas. (Proyecto de resolución.) 

903—Lescano y otros. — Pedido de informes verba-
les al señor ministro de Trabajo y Previsión So-
cial, don Hugo Barrionuevo, sobre la vigencia 
y aplicación de la ley 23.126, y en especial lo 
relacionado con la reimplantación de los con-
vemos colectivos de trabajo y cuestiones cone-
xas. (Proyecto de resolución.) 

916—Ruiz, O. C. y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con las presentaciones efectuadas por la Unión 
Personal Civil de la Nación ante tres Secretarías 
de Estado. (Proyecto de resolución.) 

918—Terrile. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare 
la nulidad de todo el proceso electoral del Sin-
dicato de Empleados de Comercio de la Capi-
tal Federal y cuestiones conexas. (Proyecto de 
declaración.) 

921—Terrile. — Solicitar al Poder Ejecutivo resuel-
va la nulidad de la asamblea realizada el 6 de 
junio de 1986 por la Unión de Obreros y Em-
pleados Municipales de la ciudad de Buenos 
Aires en el local de la Unión Obrera Metalúr-
gica. (Proyecto de declaración.) 

974—Pereyra y Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
constituya una comisión con su participación 

y de la Confederación General del Trabajo a 
efectos de considerar la viabilidad de la par-
ticipación del trabajador en las utilidades de las 
empresas del Estado y mixtas. (Proyecto de re-
solución.) 

988—Sammart ino— Solicitar al Poder Ejecutivo ga-
rantice los servicios esenciales frente a las me-
didas de acción directa adoptadas por los pi-
lotos de Aerolíneas Argentinas. (Proyecto de 
declaración.) 

990—Corzo y Manzano. — Solicitar informes verba-
les al señor ministro de Trabajo y Seguridad 
Social, don Hugo Barrionuevo, sobre asuntos y 
políticas de su cartera ministerial. (Proyecto de 
resolución. ) 

1038—Sammartino. — Reproduce el proyecto de ley 
de su autoría sobre el régimen legal para las 
personas y / o sociedades que desarrollen la ac-
tividad comercial denominada "transporte de 
caudales" (expediente 3.177-D.-84). (Proyecto 
de ley.) 

1047—Dalmati, — Solicitar al Poder Ejecutivo no des-
cuente de los haberes los salarios caídos por las 
jornadas de huelga concretadas por el personal 
docente de todo el país los días 2, 3 y 4 del co-
rriente mes de julio. (Proyecto de declaración.) 

1059—Relio. — Modificación del artículo 173 de la ley 
20.744 (Contrato de Trabajo, texto ordenado en 
1976) trabajo nocturno, espectáculos públicos y 
derogación de su artículo 176. (Proyecto de ley.) 

1060—Bello. — Modificación del artículo 158 de la 
ley 20.744 de Contrato de Trabajo (texto ordena-
do en 1976) estableciendo el régimen de las li-
cencias especiales. (Proyecto de ley.) 

1085—Riutort de Flores y otros. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo adopte las medidas económicas nece-
sarias para la reactivación de CAVIC (Coopera-
tiva Agro Vitivinícola de Industrialización y Co-
mercialización). (Proyecto de declaración.) 

1103—Pereyra y otros. — Reproduce el proyecto de ley 
de su autoría sobre régimen laboral para los em-
pleados domésticos (expediente 845-D.-84). (Pro-
yecto de ley.) 

1123—Borda. — Modificación al artículo 137 de la ley 
20.744, régimen de Contrato de Trabajo. (Pro-
yecto de ley.) 

1140—Monserrat y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas necesarias para garantizar la 
continuidad del Banco Cooperativo Mesopotámi-
co y la preservación de la fuente de trabajo. (Pro-
yecto de resolución.) 

1147—Fappiano y Perl. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre el origen, desenvolvimiento, con-
secuencia e implicancias del conflicto existente en 
la empresa estatal Aerolíneas Argentinas y otras 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

1156—Clèrici. — Solicitar informes verbales al señor mi-
nistro de Obras y Servicios Públicos, doctor Pe-
dro Trucco, sobre la situación de la empresa del 



Junio 9 de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1705 

Estado Aerolíneas Argentinas. (Proyecto de re-
solución. ) 

1181—Bakirdjian y Rabanaque. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con la cesantía de la que fue objeto el 
doctor Carlos A. Andrada, quien se desempeña-
ba como jefe de división juicios interior y con-
cursos de la Caja de Subsidios Familiares para 
el Empleado de Comercio (CASFEC). (Proyecto 
de resolución.) 

1184—Corzo. — Modificaciones a la ley 18.345 (texto 
ordenado) de Organización y Procedimiento de 
la Justicia del Trabajo. (Proyecto de ley.) 

1196—Dovena. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con la situa-
ción de la empresa Aerolíneas Argentinas. (Pro-
yecto de resolución.) 

1216—De la Sota. — Sustitución de los artículos 1, 2, 
3, 5, 8, 9, 10, 11 y 12 de la ley 11.544 —jorna-
da legal de trabajo—. (Proyecto de ley.) 

1255—Fino. — Modificaciones al artículo 249 de la Ley 
de Contrato de Trabajo. (Proyecto de ley.) 

1261—Giacosa. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con los 
planes de provisión de agua potable y tratamien-
to de efluentes ejecutados por el Servicio Nacio-
nal de Agua Potable y Saneamiento, y con la si-
tuación salarial de su personal. (Proyecto de re-
solución. ) 

1275—Manzano. — Solicitar al Poder Ejecutivo la re-
apertura de las delegaciones del Ministerio de 
Trabajo en varias localidades de la provincia de 
Mendoza, dotándolas del equipamiento necesario. 
(Proyecto de resolución.) 

1362—Camisar. — Solicita se lo incluya al señor dipu-
tado Castiella como firmante del proyecto del 
que es autor, registrado bajo el número de ex-
pediente 73-D.-86, sobre el régimen para el pago 
de créditos laborales en caso de quiebra del em-
pleador. (Comunicación de diputado.) 

1388—Pereyra. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre las causas y fundamentos de la interven-
ción y liquidación del Banco Cooperativo Meso-
potámico y las medidas relacionadas con la pre-
servación de la fuente de trabajo. (Proyecto de 
resolución.) 

1392—Briz de Sánchez. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
instrumente las medidas necesarias para el cum-
plimiento de la ley 23.113, que restablece el ar-
tículo 14 de la ley 12.908 Estatuto del Periodis-
ta. (Proyecto de resolución.) 

1425—Fappiano. — Solicitar la reproducción del pro-
yecto de su autoría caratulado: "Derogación de 
las leyes de facto 18.753 y 21.307, sobre sueldos 
y salarios" (expediente 4.931-D.-84). (Proyecto 
de ley.) 

1502—Borda y otros. — Régimen legal por el cual se 
deroga las reformas, supresiones y modificaciones 
introducidas en la Ley de Contrato de Trabajo, 

por la denominada ley 21.297, texto ordenado 
por decreto 390/76. Recuperando la vigencia de 
la ley 20.744. (Proyecto de ley.) 

1504—García, R. }. y otros. — Régimen legal mediante 
el cual se aprueba el Convenio 153, sobre dura-
ción del trabajo y períodos de descanso en los 
transportes por carretera, adoptado por la Confe-
rencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo el 6 de junio de 1979. (Proyecto 
de ley.) 

1507—Borda y otros. — Derogación de la ley 21.307, 
sobre sueldo anual complementario y desaliento 
a los incrementos de remuneraciones al margen 
de los que disponga el Estado. (Proyecto de 
ley.) 

1510—García, R. ]. y otros. — Régimen legal que es-
tablece la participación de los trabajadores en 
las ganancias de las empresas y cualquier tipo 
de explotación económica, cualquiera fuera su 
naturaleza y pertenencia, domicilio o nacionali-
dad. (Proyecto de ley.) 

1514—García, R. J. y otros. — Régimen legal por el 
cual se declara insalubre el trabajo de panifica-
ción, repostería, pastelería y afines y cuestiones 
conexas. (Proyecto de ley.) 

1521—Cardozo y otros. — Régimen legal de creación 
del registro nacional de empresas de limpieza, 
para personas físicas o jurídicas. (Proyecto de 
ley.) 

1523—García, R. J. y otros. — Establecer el derecho de 
preferencia para los agentes del Estado dejados 
cesantes por aplicación de las leyes 21.274, 
21.485 y 21.580 para vacantes que se produzcan 
en la administración pública, y cuestiones cone-
xas. (Proyecto de ley.) 

1526—García, R. J. y otros. — Derogación de la ley 
22.425 y reimplantación de la vigencia de las 
leyes 12.637; el artículo 8<? de 12.988 y los de-
cretos 12.303/45, 15.355/46, 21.304/48, 23.537/ 
48, 5.405/52, 90 /53 , 12.961/56 y 3.347/72, so-
bre regímenes de contrato de trabajo, para los 
empleados de bancos y entidades de seguros, 
reaseguros, y capitalización y ahorro privado. 
(Proyecto de ley.) 

1527—Borda y otros. — Derogación de la ley 22.105 y 
vigencia de la ley 20.615 de Asociaciones Profe-
sionales de Trabajadores. (Proyecto de ley.) 

1528—Rúbeo y otros. — Régimen legal de jubilación 
ordinaria para el personal que desempeñe sus 
tareas en plantas industriales de elaboración de 
carnes. (Proyecto de ley.) 

1529—García, R. ]. y otros. — Sustitución del artículo 
4? de la ley 18.257, de creación del Instituto de 
Servicios Sociales para el Personal de la In-
dustria de la Carne y Afines. (Proyecto de ley.) 

1531—García, R. J. — Solicita que la Comisión de Le-
gislación del Trabajo formule pronto despacho 
del expediente titulado "Modificación de la ley 
9.688 de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales" (5-S.-86). (Proyecto de ley.) 
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1583—Auyero y Conté. — Solicitar al Poder Ejecutivo, 
evite el cierre de la fuente de trabajo en Mina 
Pirquitas, provincia de Jujuy; el cumplimiento 
de las normas laborales vigentes y la solución 
integral a los problemas de la comunidad de la 
puna jujeña. (Proyecto de declaración.) 

1591—Corzo. — Modificaciones a la ley 21.297 (t.o. 
1976) de Contrato de Trabajo — ministerio pu-
pilar—, Trabajo de Menores. (Proyecto de ley.) 

1610—Carranza. — Modificación del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo (t.o. 3 9 0 / 7 6 ) sobre 
indemnización por antigüedad o despido. (Pro-
yecto de ley.) 

1611—Carranza. — Modificación al artículo 252, capí-
tulo X: de la extinción del Contrato ae Trabajo 
por jubilación del trabajador, de la Ley de Con-
trato de Trabajo (t.o. decreto 390 /76 ) . (Pro-
yecto de ley.) 

1629—Pereyra y otros. — Modificación al artículo 9 ' 
de la Ley de Contrato de Trabajo (t.o. decreto 
390 /76 ) el principio de la norma más favorable 
para el trabajador. (Proyecto de ley.) 

1630—Pereyra y otros. — Modificación al artículo 142 
del decreto 390 /76 t.o. de la Ley de Contrato 
de Trabajo. Validez probatoria de los recibos de 
pago. (Proyecto de ley.) 

1660—Guatti. — Equiparación de las remuneraciones de 
los agentes de Yacimientos Carboníferos Fisca-
les (YCF) con las de los agentes de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales (YPF), que se desempeñan 
en la provincia de Santa Cruz. (Proyecto de 
ley.) 

1663—Pereyra y otros. — Pedido de informes verbales ai 
señor ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
Hugo Barrionuevo, sobre la convocatoria efec-
tuada por ese ministerio al Congreso General Ex-
traordinario del gremio bancario. (Proyecto de 
resolución.) 

1681—Maglietti. — Solicitar al Poder Ejecutivo proceda 
a la incorporación a la Justicia Electoral Nacio-
nal de los empleados supernumerarios de todo 
el país contratados por el Ministerio del Interior 
para la ejecución de tareas pre y poscomiciales 
según decreto 394/82, sus prórrogas y modifi-
caciones. (Proyecto de declaración.) 

1688—Auyero y Conté. — Régimen legal de coopera-
tivas de trabajo (de producción y servicios) com-
plementariamente con la ley 20.337. (Proyecto 
de ley.) 

1695—Fino y otros. — Solicitud de informes verbales al 
señor ministro de Trabajo y Seguridad Social don 
Hugo Barrionuevo, sobre los proyectos remitidos 
por el Poder Ejecutivo a esta Honorable Cámara 
referido a reglamentación del derecho de huelga, 
convenciones colectivas de trabajo y otras cues-
tiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

1698—Zoccóla. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
la equiparación en las remuneraciones y benefi-
cios zonales del personal que se trasladaría a las 
administraciones centrales de las empresas na-

cionales cuando el gobierno disponga el asenta-
miento de las mismas en la zona patagónica. 
(Proyecto de declaración.) 

1777—Torres, C. M. — Reproduce el proyecto de su 
autoría sobre "Modificaciones al régimen estable-
cido por la ley 18.037 de jubilaciones y pensiones 
para trabajadores que prestan servicios con re-
lación de dependencia" (expediente 4.969-D.-84.) 
(Proyecto de ley.) 

1846—Fino. — Modificaciones al artículo 24 de la ley 
18.345 de Organización y Procedimiento de la 
Justicia Nacional del Trabajo. (Proyecto de ley.) 

1940—Cornaglia y otros. — Régimen legal del Estatuto 
del Trabajador de Quehacer del Hogar. (Proyec-
to de ley.) 

2004—Digón y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la venta del capital accionario de la empresa 
Aiimar SANCIyF. (Proyecto de resolución.) 

2051—Arabolaza y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre la nómina de las personerías gre-
miales solicitadas por asociaciones profesionales 
de trabajadores de las distintas legislaturas del 
país y cuestiones conexas. (Proyecto de resolu-
ción.) 

2102—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte 
las medidas tendientes a que se abonen las su-
mas adeudadas al personal no docente de la 
Facultad de Ingeniería de la Universidad de 
Buenos Aires y las correspondientes a las modi-
ficaciones de categorías en el orden escalafona-
rio. (Proyecto de resolución.) 

2119—Bordón. — Sustitución del artículo 196 de la Ley 
de Contrato de Trabajo sobre extinción de la 
jornada de trabajo. (Proyecto de ley.) 

2174—Druetta y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de urgentes medidas para solucionar 
los problemas laborales planteados por el Inge-
nio Ledesma, provincia de Jujuy. (Proyecto de 
resolución.) 

2239—González, J. V. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
reincorporación de agentes pertenecientes a la 
empresa Gas del Estado, dejados cesantes por 
causas políticas y / o gremiales desde el 24 de 
marzo de 1976 al 10 de diciembre de 1983. 
(Proyecto de resolución.) 

2248—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a que trabajadores 
no docentes de las universidades nacionales co-
miencen a percibir en concepto de bonificación, 
adicional o suplemento los porcentajes institui-
dos por el Estatuto para el Personal Civil de la 
Nación. (Proyecto de resolución.) 

2268—Terrile. — Aprobar el Convenio sobre el Fomen-
to de la Negociación Colectiva, 1981, Convenio 
154 adoptado por la Conferencia General de la 
Organización Internacional del Trabajo. (Proyec-
to de ley.) 

2325—González, A. I. — Solicitar al Poder Ejecutivo dé 
pronta solución a la situación salarial del cuerpo 
docente y no docente de los establecimientos se-
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secundarios y universitarios estatales. (Proyecto 
de declaración.) 

2353—Albornoz y otros. — Modificaciones a la Ley de 
Contrato de Trabajo. (Proyecto de ley.) 

2361—García, R. J. y otros. — Régimen legal de parti-
cipación de los trabajadores en la gestión de las 
empresas (Cogestión). Creación del Consejo de 
Vigilancia, Atribuciones y Funciones de la Comi-
sión Laboral. Creación del Comité Laboral de 
Gestión. (Proyecto de ley.) 

2373—Pereyra y Matzkin. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la situación por la que atraviesa el banco 
Alas y los recaudos adoptados para mantener y 
preservar esa fuente de trabajo para su personal. 
(Proyecto de resolución.) 

2396—Corzo. — Derogación del artículo 2"? de la ley 
de facto 21.329 —trabajo de encargados y ayu-
dantes de casas de venta - Beneficios—. Modifi-
catoria de la ley 12.981. (Proyecto de ley.) 

2404—Fino y otros. — Pedido de informes verbales al 
señor ministro de Educación y Justicia, doctor 
Julio Raineri. sobre tareas que se desarrollan en 
los 45 juzgados de trabajo de Capital Federal y 
las cámaras de apelaciones donde existen acu-
mulados 40.000 expedientes sin resolver. (Pro-
yecto de resolución.) 

2419—Borda. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con una 
intensificación de las inspecciones realizadas por 
funcionarios de la Caja de Subsidios Familiares 
para Empleados de Comercio y otros organismos 
previsionales o asociaciones gremiales de traba-
jadores. (Proyecto de resolución.) 

2426—Martínez L. A. — Denominar en la sucesivo Es-
cuelas Nacionales de Educación Técnica a los 
Centros de Formación Profesional para Adoles-
centes, Adultos y de Rehabilitación, de residen-
cia fija que a los efectos de su clasificación serán 
incluidos de los aparatos I, II y III del artículo 
7? de la ley 14.473 —Estatuto del docente—, 
y cuestiones conexas. (Proyecto de ley.) 

2436—Rodríguez, José. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con los problemas que aquejan a la Justicia Na-
cional del Trabajo. (Proyecto de resolución.) 

2440—Lescano y Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo disponga una auditoría integral, en mate-
ria laboral, a varias empresas vendedoras de 
productos de cosmética con domicilio en Jura-
mento 750 de Capital Federal. (Proyecto de de-
claración. ) 

2404—Martínez, L. A. y Pepe. — Creación del Com-
plejo Cultural de los Trabajadores, con la finali-
dad de llevar a los afiliados de las asociaciones 
gremiales adheridas a la CGT, toda la actividad 
cultural y artística que contribuya al desarrollo 
integral de la familia trabajadora. (Proyecto de 
ley.) 

2474—Manzano. — Solicitar al Poder Ejecutivo instru-
mente las medidas necesarias para garantizar el 

pago de los haberes adeudados a los obreros 
y empleados de diversas empresas del ex grupo 
Greco manteniendo esta fuente de trabajo y para 
normalizar la actual situación jurídico-adminis-
trativa de las empresas del ex holding. (Pro-
yecto de resolución.) 

2504—Cardozo y otros, — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre la estabilidad en la fuente de 
trabajo del personal del diario "Tiempo Argen-
tino", y cuestiones conexas. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

2558—Massaccesi. — Régimen laboral para los traba-
jadores rurales mensualizados, jornalizados, des-
tajistas, tanteros o de cosecha, sean efectivos, 
temporarios, cíclicos o accidentales. Modifica-
ciones a la ley 22.248. Régimen nacional de 
trabajo agrario. (Proyecto de ley.) 

2575—Monserrat y otros. — Declara de interés nacio-
nal el mantenimiento y la conservación de la 
fuente de trabajo constituida por la empresa 
Editorial Tiempo Argentino S. A. y cuestiones 
conexas. (Proyecto de ley.) 

2585—Alsogaray, A. C. y otros.—Régimen legal me-
diante el cual se garantiza el derecho a concer-
tar convenios colectivos de trabajo. (Proyecto 
de ley.) 

2006—Massei. — Solicitar al Poder Ejecutivo la regu-
larización administrativa de la delegación Neu-
quén del Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial de la Nación. (Proyecto de declaración.) 

2642—Cafiero. — Modificaciones a la ley 19.032 de 
creación del Instituto Nacional para Jubilados 
y Pensionados (PAMI). (Proyecto de ley.) 

2647—Brizuela, D. A. y otros. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre las actuaciones y decisio-
nes que se hayan tomado con respecto a las 
medidas sugeridas por el Poder Judicial en junio 
del corriente año, para conjurar la situación 
existente en el fuero laboral, solicitando igual-
mente, se informe sobre el cumplimiento de nor-
mas legales en materia de remuneraciones al 
personal por parte de las empresas del Estado 
y cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

2661—González, A. I. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el conflicto producido en la provincia de 
Mendoza por el paro de docentes nacionales. 
(Proyecto de resolución.) 

2668—Lescano y otros. — Solicitan el pronto despacho 
del expediente 2.440-D.-86 sobre solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga una auditoría integral, 
en materia laboral, a varias empresas vendedo-
ras de productos de cosmética con domicilio en 
Juramento 750 de Capital Federal, girado a la 
Comisión de Legislación del Trabajo. 

2674—Auyero y Conté. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
revisión de la decisión adoptada por la adminis-
tración general de Vialidad Nacional de la pro-
vincia de Córdoba, mediante la cual se dispone 
la cesantía de cuatro sindicalistas, y cuestiones 
conexas. (Proyecto de declaración.) 
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2675—Conté y Auyero. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
que la empresa Ferrocarriles Argeniinos reconozca 
la relación laboral que mantiene desde hace cua-
tro años con los trabajadores de la sección Vías 
y Obras en Resistencia, Chaco, que en la actua-
lidad son considerados como contratados por tiem-
po determinado. (Proyecto de declaración.) 

2711—Sorquis. — Régimen legal mediante el cual se 
establece una remuneración uniforme para los 
soldados conscriptos mientras dura su incorpora-
ción. (Proyecto de ley.) 

2739—Vanoli y Curátolo. — Régimen legal de creación 
del Fondo de Estímulo para el Personal del Ins-
tituto Nacional de Cinematografía. (Proyecto de 
ley.) 

2769—Pera Ocampo. — Restablecimiento de la vigencia 
de la ley 16.506 —estatuto y escalafón para 
el personal de los organismos nacionales de pre-
visión— con las modificaciones establecidas en 
los anexos I y II del presente proyecto. (Proyecto 
de ley.) 

2774—Corzo y otros. — Régimen legal de estatuto y es-
calafón para trabajadores previsionales de orga-
nismos nacionales, provinciales y municipales. 
(Proyecto de ley.) 

2789—Dovena. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre régimen de trabajo del obrero pe-
trolero (expediente 1.019-D.-84). (Proyecto de 
ley.) 

2816—Brizuela, D. A. y otros. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con el desconocimiento por parte del 
delegado regional del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social en la provincia de La Rioja, de 
la resolución 240/86 de la Subsecretaría de Tra-
bajo de la mencionada provincia. (Proyecto de 
resolución.) 

2837—Curátolo. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de una serie de medidas tendientes a encon-
trar solución al problema existente en el área 
personal, dependiente de la Secretaría de Segu-
ridad Social. (Proyecto de declaración.) 

2838—Alsogaray, A. C. y otros. — Régimen legal de con-
ciliación obligatoria y del arbitraje voluntario en 
los conflictos de intereses que se susciten entre 
trabajadores y empleadores. (Proyecto de ley.) 

2930—Blanco, ]. C. y otros Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre medidas que habría adoptado 
el señor administrador nacional de Aduanas con 
personal de esa dirección, a raíz del paro efec-
tuado por la Confederación General del Trabajo 
el día 9 de octubre de este año. (Proyecto de 
resolución.) 

2987—Manzano y Rúbeo. — Declarar en estado de emer-
gencia el Sistema Nacional de Previsión Social. 
Declarar de cumplimiento inexcusable los artícu-
los 52 de la ley 14.473 (Estatuto del Docente) 
y 82 de la ley 18.037 (Jubilaciones y Pensiones -
Régimen para trabajadores en relación de depen-
dencia). Débitos en el pago de servicios de la 
deuda externa. (Proyecto de declaración.) 

3001—De la Sota. — Otorgar un subsidio de A 10.000 al 
instituto Los Sagrados Corazones, incorporado a 
la enseñanza oficial, de Cañada Verde —Villa 
Huidobro— provincia de Córdoba, para atender 
el pago de los sue'dos de los docentes. (Proyec-
to de ley.) 

3022—Auyero. — Creación del Sistema Nacional de Per-
feccionamiento Técnico Laboral, bajo la depen-
dencia del Ministerio de Salud y Acción Social. 
(Proyecto de ley.) 

3029—Fappiano y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el control de actividades y funcionamiento de 
SADAIC (Sociedad de Autores y Compositores 
de música) según lo reglamentado por el decreto 
5.146/69 y normas vigentes. (Proyecto de reso-
lución.) 

3041—Lestelle y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas, con carácter de urgente, 
tendientes a poner fin al conflicto laboral que 
afecta al personal de Salud Púb'ica dependiente 
del Ministerio de Salud y Acción Social. (Pro-
yecto de resolución.) 

3049—Jaroslavsky e Ibáñez. — Régimen legal mediante 
el cual se deroga a partir del 31 de diciembre 
de 1986 la ley 22.310 (Suspensión del laudo gas-
tronómico). (Proyecto de ley.) 

3050—Flores. — Estatuto para el Personal de los Trans-
portes Públicos por Automotor de la República 
Argentina. (Proyecto de ley.) 

3095—Lamberto. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas destinadas a garantizar la con-
tinuidad de la empresa SAIPE S.A. Jabón Koop, 
con la participación expresa de los trabajadores 
de la planta en el control de la producción. (Pro-
yecto de declaración.) 

3166—Altamirano. — Solicitar al Poder Ejecutivo solu-
cione el problema salarial de todos los empleados 
de las cajas nacionales de previsión. (Proyecto 
de declaración.) 

3180—Martínez, L.A. — Creación de la Obra Social de 
los Trabajadores Autónomos. (Proyecto de ley.) 

3199—Iglesias. — Creación del Fondo Nacional Unico 
de Recaudación para Prestaciones Sociales a Tra-
bajadores Autónomos (Fonatra) dando origen al 
Instituto de Prestaciones Sociales a Trabajadores 
Autónomos. (Proyecto de ley.) 

3200—Gómez Miranda. — Modificaciones a la ley 21.297, 
de Contrato de Trabajo, licencia por adopción, 
maternidad, régimen de lactancia y cuestiones 
conexas. (Proyecto de ley.) 

3242—García, C. E. — Régimen legal de empleos con 
relación de dependencia en la actividad privada. 
(Proyecto de ley.) 

3249—Clérici, — Solicita informes al Poder Ejecutivo 
sobre los alcances del decreto 1.036/86. (Pro-
yecto de resolución.) 

3263—Ratkovio. — Régimen legal para agentes del Es-
tado que accedan a cargos políticos en períodos 
de gobiernos constitucionales. (Proyecto de ley.) 
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3271—Digón. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre las declaraciones periodísticas adjudicadas 
al señor ministro de Educación y Justicia relacio-
nadas con la responsabilidad del gremialismo en 
el fenómeno inflacionario, y otras cuestiones co-
nexas. (Proyecto de resolución.) 

3296—Natale. — Modificaciones a la ley 18.037 (t. o.) 
de jubilaciones y pensiones, régimen para traba-
jadores en relación de dependencia. (Proyecto de 
ley.) 

3297—Natale. — Modificaciones a la ley 18.038 (t. o.) 
de Jubilaciones y Pensiones, régimen para traba-
jadores autónomos. (Proyecto de ley.) 

3309—Milano. — Régimen impositivo a la actividad pri-
vada que incorpore agentes de la administración 
pública que opten por el retiro voluntario. (Pro-
yecto de ley.) 

3319—Serralta. — Derogación del artículo 47 de la ley 
22.140 y su decreto reglamentario 2.043/83 de 
Régimen Jurídico Básico de la Función Pública. 
(Proyecto de ley.) 

3338—Borda y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
los conflictos suscitados con el personal de los 
diarios "La Razón" y "Hoy y mañana". (Pro-
yecto de resolución.) 

3374—Martínez, L. A. y otros. — Rechazan por inconsis-
tentes los considerandos del decreto 2.105 del 12 
de noviembre de 1986, por los cuales el Poder 
Ejecutivo devolvió sin promulgar el proyecto de 
ley 23.431. (Proyecto de resolución.) 

3441—Macaya. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones referidas a los Astille-
ros y Fábricas Navales del Estado S.A. (Proyecto 
de resolución.) 

3514—Terrile. — Solicitar al Poder Ejecutivo incluya 
para su tratamiento en el actual período extraor-
dinario de sesiones al proyecto sobre asociaciones 
profesionales. (Proyecto de declaración.) 

3515—Terrile. — Solicitar al Poder Ejecutivo incluya 
en el actual período de sesiones extraordinarias el 
tratamiento de los proyectos de ley sobre conven-
ciones colectivas de trabajo y de subrogación de 
las obligaciones, derechos y acciones de la CGT 
por el Estado nacional emergentes de los procesos 
judiciales. (Proyecto de declaración.) 

3538—Guelar. — Solicitar al Poder Ejecutivo comuni-
que en forma urgente a partidos políticos y or-
ganizaciones intermedias a los efectos de acordar 
un programa nacional de emergencia económica 
social. (Proyecto de declaración.) 

3549—Clèrici. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la reso-
lución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social sobre los haberes jubilatorios de la ex 
presidente María Estela Martínez de Perón. (Pro-
yecto de resolución.) 

3589—Cornaglia y otros. — Modificaciones a la Ley de 
Contrato de Trabajo 20.744 (t. o. 1976). (Proyec-
to de ley.) 

3611—Pérez Vidal. — Se gira lo actuado por el Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social (expediente 
45.247/87) para información y consulta, en rela-
ción a su proyecto de declaración (2.440-D.-86) 
por el que requiere una auditoría integral en ma-
teria laboral a diversas empresas. (Comunicación 
de diputado.) 

3614—Vaca. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con un ante-
proyecto de decreto que fijaría un nuevo régimen 
escalafonario para el personal del área de Ciencia 
y Técnica Estatal. (Proyecto de resolución.) 

3633—Cornaglia. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre el expediente 8.494-P.-86, del Registro de 
la Dirección Nacional de Vialidad, por el cual 
se solicitara, por vía de una iniciativa sindical, 
una recomposición salarial correspondiente al úl-
timo trimestre de 1982, y cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

3735—Cornaglia y otros. — Disponer se rinda homena-
je al hombre de ciencia y catedrático doctor Juan 
Bialet Massé. Imprimir una edición de sus obras 
y escritos más relevantes en la Imprenta del Con-
greso de la Nación e invitar al Honorable Senado 
a adherir al acto. (Proyecto de resolución.) 

3736—Terrile. — Modificaciones a la ley 20.744 (t. o. 
y modificatorias) de Contrato de Trabajo. (Pro-
yecto de ley.) 

3741—Cornaglia y otros. — Modificaciones a las leyes 
20.744 y 21.297 (t. o. 1976) de Contrato de 
Trabajo. (Proyecto de ley.) 

3762—Terrile. — Extensión de los beneficios de reinte-
gro mensual por guardería infantil a todos los 
trabajadores sin distinción de sexo, que tengan 
hijos menores de cinco años. (Proyecto de ley.) 

3792—Pepe y Cafiero. — Personal transitorio. Obliga-
ción de las empresas que ocupen personal tran-
sitorio de la presentación de una planilla deta-
llando las altas y las bajas a la Dirección Na-
cional de Recaudación Previsional. (Proyecto 
de ley.) 

3837—Cornaglia y otros. — Régimen legal para las 
cooperativas de trabajo. (Proyecto de ley.) 

3881—Terrile. — Solicitar al Poder Ejecutivo establez-
ca la obligación de que en los medios gráficos 
de comunicación social, los avisos clasificados 
donde se ofrece y pide trabajo se rijan de 
acuerdo a los convenios 111 y 156 de la Orga-
nización Internacional del Trabajo, ratificados 
por nuestro país. (Proyecto de declaración.) 

3938—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con la actual 
conducción de la Federación Gremial de Vende-
dores de Diarios y Revistas de la República Ar-
gentina. (Proyecto de resolución.) 

3946—Curátolo y otros. —Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a aumentar 
la contribución patronal al 13 % independiente-
mente del 3 % establecido en la ley 23.288, con 
destino al pago inmediato de los haberes provi-
sionales de acuerdo a la legislación vigente y 
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otras cuestiones conexas. (Proyecto de declara-
ción.) 

3994—Pereyra. — Solicitar al Poder Ejecutivo incorpore 
a la Comisión Salarial y de Reforma del Estatuto 
del Docente y Reestructuración Permanente, a la 
Federación Nacional de Gremios de la Enseñanza 
Privada. (Proyecto de declaración.) 

4009—García, R. J. y otros. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo incorpore al temario del actual período 
extraordinario de sesiones, los proyectos tendien-
tes a la derogación de las leyes 21.297, 21.307, 
21.295, 21.294, 22.269, 22.425 y 22.105. (Pro-
yecto de declaración.) 

4018—Guzmán, M. C. y otros. — Régimen de trabajo 
para el perforista de interior de mina y cómputo 
jubilatorio. (Proyecto de ley.) 

4039—Terrüe. — Modificaciones a la ley 20.744 (t.o.) 
de Contrato de Trabajo. (Proyecto de ley.) 

4045—Alende y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
incluya en el actual período de sesiones extraor-
dinarias el proyecto de ley sobre otorgamiento 
preferente para el ingreso, en sus anteriores em-
pleos a los agentes bancarios que fueron decla-
rados cesantes por causas políticas y / o gremiales 
entre el lo de enero de 1959 y el 10 de diciem-
bre de 1983. (Proyecto de resolución.) 

4064—Terrüe. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare de 
interés nacional al I Congreso Argentino de Pato-
logía del Trabajo de la provincia de Buenos Aires, 
a realizarse en Mar del Plata del 5 al 10 de oc-
tubre de 1987. (Proyecto de declaración.) 

4068—Cafiero y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la remisión para su tratamiento en sesiones ex-
traordinarias de un proyecto de ley que establez-
ca un subsidio para los trabajadores rurales, in-
dustriales, de actividades civiles y comerciales 
en relación de dependencia, afectados por las 
inundaciones en la provincia de Buenos Aires y 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

4104—Garda, C. E. — Hacer conocer al Poder Eje-
cutivo la forma ilegal de pago de haberes por 
parte de empresas a su personal y otras cuestio-
nes conexas. (Proyecto de resolución.) 

4126—Borda. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con la pues-
ta en vigencia del Convenio 198/75 en el marco 
de la ley 23.126 sobre vigencia de convenios 
colectivos de trabajo. (Proyecto de resolución.) 

OFICIALES VARIOS 

1986 

88—Honorable Legislatura de la Provincia del Neu-
quén. — Hace conocer la declaración 187 sancio-
nada por ese honorable cuerpo, en la que expresa 
solidaridad con la movilización efectuada por 
trabajadores petroleros en repudio de despidos 
masivos producidos en los últimos días. 

128—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Mendoza. — Remite copia de la declaración 

1 
aprobada por ese honorable cuerpo el 22 de ma-
yo de 1986 por la que se solicita al Poder Ejecu-
tivo provincial proceda a reincorporar a los ce-
santes de la Dirección Nacional de Vialidad en 
esa provincia. 

154—Honorable Legislatura de la Provincia del Neu-
quén. — Remite copia autenticada de la decla-
ración 118 aprobada por ese cuerpo en la que 
solicita se implante como jomada no laborable 
el día 7 de junio, Día del Periodista. 

170—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Santa Cruz. — Remite copia de la resolución 
891 /86 aprobada por ese honorable cuerpo soli-
citando que por intermedio del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de la Nación se pon-
ga en vigencia la ley 14.250 de Convenciones 
Colectivas de Trabajo. 

183—Honorable Senado de la Provincia de Santa Fe. — 
Remite copia del proyecto de declaración apro-
bado por ese cuerpo en el que adhiere con 
preocupación a la situación que atraviesan los 
trabajadores del Banco Udecoop Cooperativo Li-
mitado. 

187—Honorable Concejo Municipal de Rosario. — Re-
mite copia de la comunicación 5.616 apro-
bada por ese cuerpo en la que solicita gestione 
ante las autoridades nacionales una continuidad 
operativa del Banco Udecoop Cooperativo Limi-
tado, con la finalidad de garantizar la fuente 
de trabajo a sus actuales empleados. 

194—Bloque de Senadores Justicialistas de la Provin-
cia de Mendoza. — Hace conocer su posición an-
te la situación socioeconómica por la que atra-
viesa el sector de docentes nacionales y solicita 
se arbitren las medidas necesarias tendientes a 
concretar una rápida y efectiva recomposición 
salarial para el sector. 

200—Ceballos, Julio Alberto, intendente municipal de 
Abra Pampa. — Solicita la intervención de la 
Honorable Cámara a fin de dar solución a la si-
tuación por la que atraviesan los obreros de la 
mina Pirquitas de dicha localidad. 

201—Taf f a r e l , Ricardo C., intendente municipal de 
Gualeguaychú, Entre Ríos. — Solicita solución al 
problema planteado en el Banco Mesopotámico 
de Rosario del Tala. 

240—Facultad Regional de Mendoza. — Eleva cuestio-
nario y conclusiones sobre el proyecto del Código 
de Trabajo y Seguridad Social. 

252—Honorable Concejo Deliberante de Coronel Rosa-
les, provincia de Buenos Aires. — Remite copia 
de la resolución 207 aprobada por ese cuerpo en 
la que solicita la sanción de una ley que repare 
el daño económico y moral producido por la apli-
cación de medidas que originaron cesantías de 
agentes civiles en las fuerzas armadas. 

254—Honorable Concejo Deliberante de Luján, provin-
cia de Buenos Aires. — Remite copia de la resolu-
ción 20 /86 en la que expresa su adhesión y soli-



Junio 9 de 1988 CAMARA DE, DIPUTADOS DE LA NACION 1887 

daridad con la lucha emprendida por los traba-
jadores de Bureo SA. en defensa de su fuente 
de trabajo y de sus legítimos derechos. 

269—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de la Función Pública con rela-
ción a la declaración aprobada por la Honorable 
Cámara en la que se solicitara se adopten las dis-
posiciones necesarias a fin de que en los cuadros 
de la administración pública nacional se efectúe 
una reserva anual de vacantes destinadas a ser 
cubiertas por menores que se encuentren bajo la 
tutela del Estado. 

275—Honorable Concejo Deliberante de Benito Juárez, 
provincia de Buenos Aires. — Hace conocer la 
resolución 12 /86 aprobada por ese honorable 
cuerpo en la que se solidariza con obreros y 
empleados de empresas subcontratistas de Loma 
Negra CIASA de la localidad de Villa Cacique. 

283—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Córdoba. — Hace conocer la declaración 304/ 
86 aprobada por ese honorable cuerpo en la que 
vería con agrado que el Congreso de la Nación 
modificara el artículo 5? de la ley 12.205/35. 

313—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Buenos Aires. — Hace conocer la declaración 
aprobada por ese cuerpo el 7 de agosto de 1986 
por la que solicita que el Congreso de la Nación 
reglamente el derecho a huelga. 

360—Presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de Santa Cruz. — Comunica manifestación 
realizada por obreros de Yacimientos Carbonífe-
ros Fiscales, solicitando equiparación de sueldos 
con las restantes empresas energéticas, y cuestio-
nes conexas. 

364—Honorable Concejo Deliberante de Mar Chiqui-
ta, provincia de Buenos Aires. — Remite copia 
de la comunicación 9 / 8 6 aprobado por ese ho-
norable cuerpo en la que manifiesta que vena 
con agrado se declare de interés municipal la 
solución del problema que afecta a la empresa 
Barreca Hnos. en la explotación del frigorífico 
Vivoratá. 

386—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz. — Remite fotocopia de la resolu-
ción 921/86 aprobada por ese honorable cuerpo, 
por la que se solicita al Poder Ejecutivo la co-
rrección de la poliítica ocupacional y operativa 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales en el ámbito 
de esa provincia. 

395—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta envia-
da por el Ente Binacional Yacyretá, con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cá-
mara en la que se solicitaban informes relacio-
nados con la situación laboral de los trabajadores 
del Complejo Hidroeléctrico Yacyretá. 

400—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz. — Remite copia de la resolución 
928/86 aprobada por ese honorable cuerpo en la 
que se adhieren en todos sus términos al proyec-

to de ley del señor diputado Guatti, por el que 
propicia la equiparación de las remuneraciones 
de los agentes de Yacimientos Carboníferos Fis-
cales que desempeñan sus tareas en la provincia 
de Santa Cruz con los vigentes para los agentes 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales de dicha pro-
vincia. 

427—Honorable Concejo Deliberante de Berisso, pro-
vincia de Buenos Aires. — Hace conocer la re-
solución 2 0 / 8 6 aprobada por ese honorable cuer-
po por la que adhiere a la lucha encarada por 
los trabajadores de la empresa Bureo S.A. en de-
fensa de su fuente laboral. 

455—Snopek, Carlos; gobernador de la provincia! de 
Jujuy. — Hace conocer el pronunciamiento del 
señor obispo prelado de Humahuaca, monseñor 
José María Márquez Bernal, con relación a la 
grave situación por la que atraviesan los traba-
jadores mineros de mina Pirquitas y sus familias. 

499—Honorable Concejo Deliberante de Pico Trunca-
do, provincia de Santa Cruz. — Remite copia de 
la resolución 5 7 / 8 6 sancionada por ese cuerpo 
el 18 de septiembre de 1986 sobre la moviliza-
ción de los trabajadores petroleros privados de 
la provincia. 

626—Honorable Concejo Deliberante de General San 
Martín, provincia de Mendoza. — Hace conocer la 
declaración 638/86 aprobada por ese honorable 
cuerpo, en la que expresa su apoyo a las rein-
vindicaciones solicitadas por docentes nacionales. 

633—Honorable Legislatura de la provincia del Neu-
efuén. — Remite copia de la resolución 420 apro-
bada por ese honorable cuerpo en la que solicita 
al señor ministro de Trabajo de la Nación se sirva 
informar sobre la grave situación que atraviesa la 
delegación Neuquén de ese ministerio. 

681—Honorable Legislatura del Neuquén. — Remite 
copia de la declaración 250, sancionada por eso 
honorable cuerpo, relacionada con la situación 
que atraviesa la obra social de la Unión Traba-
jadores Gastronómicos de la República Argenti-
na - sección Neuquén. 

764—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz. — Remite copia de la resolución 
973/86, sancionada por ese honorable cuerpo me-
diante la cual expresa preocupación por los des-
pidos masivos producidos en la actividad priva-
da petrolera en dicha provincia. 

794—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicita infor-
mación sobre la adopción de medidas tendien-
tes a efectivizar las pautas salariales para los 
trabajadores vitivinícolas de la provincia de San 
Juan oportunamente acordadas a nivel nacional. 

795—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
con relación a la declaración aprobada por la 
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Honorable Cámara, en la que se solicita se in-
cluya la posibilidad de establecer para cada ac-
tividad laboral un sistema de coparticipación o 
corresponsabilidad tendiente a asegurar el me-
jor cumplimiento de las normas legales en mate-
ria de seguridad e higiene en el trabajo. 

796—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con 
relación a la declaración aprobada por la Honora-
ble Cámara, en la que se solicita información so-
bre presuntas irregularidades en firmas concesio-
narias para la venta de alimentos y bebidas en 
el Mercado Central de Buenos Aires. 

797—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicita informa-
ción sobre la adopción de medidas tendientes a 
solucionar la situación del obrador ubicado en 
Julián Alvarez 2335 de Capital Federal a quienes 
se les adeuda tres quincenas de salarios. 

799—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
con relación a la resolución, aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que solicita información 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el con-
flicto laboral suscitado en la empresa Produc-
tex SAIC. 

815—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
con relación a la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara, en la que se solicita información 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
compañía ITT Standard Electric Argentina S.A. 

839—Honorable Concejo Deliberante de Pico Trunca-
do, provincia de Santa Cruz. — Remite copia de 
la comunicación 25 /86 aprobada por ese hono-
rable cuerpo, en la que manifiesta que vería con 
agrado que esta Honorable Cámara a través de la 
Comisión de Legislación del Trabajo, estudie y 
proyecte las normas legales para la contratación 
de YPF con empresas privadas, preservando las 
fuentes de trabajo y reservando el encuadramiento 
gremial que establece la Convención Colectiva de 
Trabajo 65/75. 

841—Honorable Cámara de Diputados de Santiago del 
Estero. — Remite copia de la declaración aproba-
da el 26 de noviembre de 1986, relacionada con 
los reclamos de alumnos y personal docente y 
no docente de la universidad de dicha provin-
cia. 

939—Honorable Concejo Deliberante de Avellaneda, 
provincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
resolución sancionada por ese honorable cuerpo 
el 26 de diciembre de 1986, mediante la cual 
solicita que se supriman los despidos y suspen-
siones de obreros y empleados en las empresas 
privadas. 

948—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Banco Central de la República Argentina 
relacionada con la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que solicita medidas 
tendientes a asegurar la fuente de trabajo en el 
intervenido Banco Mesopotámico. 

955—Honorable Legislatura del Neuquén, — Hace co-
nocer la declaración 209 sancionada por ese ho-
norable cuerpo, en la que solicita al Congreso 
Nacional, el tratamiento de los proyectos que re-
glamentan el trabajo doméstico. 

965—Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. — Re-
mite copia de los expedientes en que fueron tra-
tadas las cuestiones laborales suscitadas entre el 
Banco de Entre Ríos y su personal, relacionados 
con la resolución aprobada por la Honorable Cá-
mara en la que solicita informes sobre esa cues-
tión. 

1026—Honorable Concejo Deliberante de Tafí Viejo, 
provincia de Tucumán. — Hace conocer las re-
soluciones 2 y 3 aprobadas por ese honorable 
cuerpo en las que se solicita la reactivación de 
los Talleres Ferroviarios de Tafí Viejo, provincia 
de Tucumán, y la reincorporación del personal. 

PARTICULARES 

1986 

34—Hidronor S.A. — Remite notas en las que hace 
referencia a las tratativas, entre las partes, con 
relación al conflicto laboral Piedra del Aguila. 

60—Asociación Argentina de Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social. — Solicita se declare de 
interés nacional la realización del I Congreso 
Regional Americano de Derecho del Trabajo y 
la Seguridad Social a realizarse en la ciudad de 
Buenos Aires del 27 al 30 de abril de 1987. 

74—Taboada Roldán, J. ]., presidente del partido 
Unión Patriótica. — Solicita se implemente el re-
conocimiento de un adicional salarial para el gre-
mio de la construcción en relación con el proyecto 
del diputado Alterach y otros sobre declaración 
de zona desfavorable a la provincia de Misiones. 

78—Hidronor S.A. — Eleva documentación e informa 
sobre la evolución del conflicto con los obreros 
de Piedra del Aguila. 

103—Riquelme, Jorge, secretario general de la Federa-
ción de Obreros y Empleados Municipales de Río 
Negro. — Hace conocer las conclusiones arribadas 
en el encuentro de dirigentes municipales de la 
provincia de Río Negro llevada a cabo en la ciu-
dad de Cipolletti el 9 de mayo de 1986. 

123—Federación Argentina de Trabajadores de Prensa. 
— Hace conocer su opinión sobre el desarrollo de 
los medios de comunicación social. 

130—Asociación Trabajadores del Estado. — Presenta 
un proyecto de ley sobre reincorporación de los 
empleados estatales dejados cesantes por razones 
políticas o gremiales por el régimen de facto des-
de el año 1976. 
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168—Editorial Sarmiento S.A. — Hacen conocer la re-
ducción de la cuota de papel suministrada por 
Papel Prensa S.A., lo que conlleva la imposibi-
lidad de editar algunas publicaciones, y conse-
cuentemente la suspensión del personal afectado. 

173—Sindicato del Personal Doméstico de Casas Parti-
culares. — Hace conocer un proyecto de modifi-
cación al régimen jurídico vigente concerniente al 
personal doméstico. 

174—Unión Tranviarios Automotor, delegación zona 
Sud. — Hace conocer la denuncia efectuada entre 
el Ministerio de Trabajo respecto a distintas irre-
gularidades cometidas contra el personal de la 
línea 9 de colectivos. 

183—Colegio Médico de Gualeguaychú y otros. — So-
licita solución al problema planteado en el Banco 
Mesopotámico de Rosario del Tala. 

187—Centro de Empleados de Comercio de Guale-
guaychú, Entre Ríos. — Solicitan pronta solución 
institucional al problema planteado en el Banco 
Mesopotámico. 

191—Colegio de Graduados en Ciencias Económicas de 
Gualeguaychú. — Solicita inmediata solución al 
problema institucional y de fuente de trabajo en 
el Banco Mesopotámico. 

193—Linares, Gumersindo José María. — Eleva proyec-
to de modificación a la ley 20.744 de Contrato 
de Trabajo. 

194—Linares, Gumersindo José María. — Eleva un 
proyecto de modificación de las Convenciones 
Colectivas de Trabajo. 

263—Ares, Hugo J. y otros. — Hace llegar una pro-
puesta para la consolidación del Banco Udecoop 
Cooperativo Limitado. 

289—Komanouzki, Juan Francisco. — Hace conocer su 
situación personal en la causa Navarro c/Ko-
mauzki s/despido. 

342—Asociación Personal Superior, Profesionales y 
Técnicos de YCF de Río Gallegos. — Solicita el 
urgente tratamiento del proyecto de ley del se-
ñor diputado Guatti sobre equiparación salarial 
(expediente 1.680-D.-86). 

392—Raddavero, Bruno C. y Navarro, C. — Peticionan 
y formulan consideraciones sobre la ley 23.013 
sobre Fondo de Estímulo para el personal de la 
DGI y otras dependencias. 

459—Cámara de Industriales Metalúrgicos de Tucu-
mán. — Hace conocer distintas consideraciones 
sobre un proyecto de ley de participación infor-
mativa y de consulta empresaria. 

512—Biset, Mario. — Denuncia actitudes persecuto-
rias y desleales de la empresa La Tandilense, 
Seguros Tandil, para con el secretario adjunto 
de la Delegación Tandil del Sindicato del Se-
guro. 

538—Cámara Argentina de Industrias Electrónicas. — 
Formula consideraciones relacionadas con los 
proyecto de ley que enviara el Poder Ejecutivo 

referidos a la legislación laboral, expresando opo-
sición a varios de ellos. 

543—Asociación Argentina de Sociedades de Capita-
lización. — Formula consideraciones sobre el pro-
yecto de ley del diputado García, R. J. y otros 
por el que se restablece la estabilidad laboral 
para el personal de banco, seguros, capitaliza-
ción y ahorro y préstamos para la vivienda. 

546—Domínguez, Eva Esther, por el Sindicato de Em-
pleadas Domésticas de la Provincia de Córdoba. 
— Apoyan el tratamiento de un proyecto sobre 
Estatuto de Empleadas Domésticas. 

554—Sindicato de Empleadas Domésticas de la Provin-
cia de La Rioja y Catamarca. — Expresan su 
apoyo a la iniciativa del proyecto de reformas 
al decreto ley 326/56. 

567—Centro de Empleados de Comercio de Recon-
quista, provincia de Santa Fe. — Peticiona pronto 
tratamiento del proyecto sobre régimen para el 
servicio doméstico. 

569—Argüeyo, Domingo y otros representantes del 
denominado ex Grupo Greco. — Peticionan y for-
mulan consideraciones sobre las amenazadas 
fuentes de trabajo y para brindar solución a este 
problema de vital importancia que conlleva con-
secuencias sociales y económicas para los inte-
reses de esa provincia. 

581—Ríos, Cristina y otros. — Solicitan la aprobación 
de un nuev orégimen legal para el servicio do-
méstico. 

584—FOETRA Reconquista Santa Fe y otros. — Pe-
ticionan la aprobación de nuevo régimen legal 
para el servicio doméstico. 

593—Feresin, Juan C. Camioneros provincia de San-
ta Fe (Reconquista). — Solicitan tratamiento de 
un nuevo régimen para el personal de servicio 
doméstico. 

601—Gatica, Viviano y otros. — Solicitan la deroga-
ción de la ley de facto 22.310 de laudo gastro-
nómico, su suspensión. 

609—Federación Empresaria Hotelera Gastronómica de 
la República Argentina y Asociación Misionera 
de Hoteles, Bares, Restaurantes y Afines. — For-
mulan consideraciones y peticiones sobre el pro-
yecto de régimen legal para trabajadores de la 
actividad gastronómica y hotelera. (Laudo gas-
tronómico. ) 

616—Aliaga, Bernardo. Secretario general del Soefrnyn. 
— Denuncia disposición de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca por la cual afecta las 
fuentes de trabajo en el Alto Valle de Río Negro, 
quitando valor a los productos exportados y cues-
tiones conexas. 

620—Organización del Personal de Supervisión y Téc-
nicos Telefónicos Argentinos. — Hace conocer su 
inquietud ante el conflicto creado por el insufi-
ciente ofrecimiento salarial ofrecido para el cuar-
to trimestre. 
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666—Coordinadora de Actividades Mercantiles Empre-
sarios —CAME— y Federación de Comercio de 
la Ciudad de Buenos Aires. — Expresan su re-
chazo a la reimplantación del laudo gastronó-
mico. 

667—Comisión Central de Cesantes Bancarios. — Soli-
citan la aprobación del proyecto de ley sobre re-
incorporación de cesantes bancarios por causas 
políticas y gremiales. 

670—Cámara Argentina de Comercio de la República 
Argentina. — Expresa opinión contraria al resta-
blecimiento del laudo gastronómico. 

686—Asociación de Técnicos Radiólogos de Rosario, 
provincia de Santa Fe. — Solicita la sanción del 
proyecto de ley sobre radiaciones. 

745—Sindicato Unico del Personal de Aduanas. — 
Hacen conocer su opinión respecto del decreto 
2.192/86. 

754—Sindicato Flota Petroleros del Estado. — Expre-
sa su satisfacción por la normalización de la CGT 
reclamando la normalización de las organizacio-
nes regionales. 

765—Sindicato de Empleadas Domésticas de Cata-
marca. — Hace conocer un documento elaborado 
en el encuentro de empleadas domésticas realiza-
do en la provincia de Catamarca. 

771—Federación Empresario, Hotelera Gastronómica de 
la República Argentina —Hace conocer su opi-
nión a cualquier sistema de reimplantación del 
laudo gastronómico, total o parcial por conside-
rarlo injusto. 

776—Rivas, Rolando. — Remite nota haciendo saber la 
crisis que afecta a la organización sindical de los 
empleados de comercio. 

809—Cámara de Grandes Tiendas y Anexos. — Hace 
conocer su opinión sobre la sanción de la ley de 
convenciones de trabajo. 

816—Cámara Argentina de Comercio. — Hace cono-
cer su opinión sobre el proyecto de convenios 
colectivos de trabajo y asociaciones gremiales y 
el de obras sociales. 

834—Unión Obrera de la Construcción de la República 
Argentina: (UOCRA). — Solicitan la derogación 
de la ley de facto 22.105 de asociaciones gre-
miales de trabajadores y el restablecimiento de 
la 20.615. 

839—Montealegre, Alfredo, interventor de la Unión 
Obrera Metalúrgica, territorio nacional de la Tie-
rra del Fuego. — Efectúa denuncia y solicita in-
tervención de la Honorable Cámara ante el ata-
que perpetrado por personal de ITCSA contra 
trabajadores y el edificio donde funciona el local 
de ese gremio. 

875—Centro Marítimo de Armadores Argentinos. — 
Formula observaciones a los proyectos de ley so-
bre régimen de asociaciones gremiales de traba-
jadores de participación y de información sindical 
y el del Fondo de Garantía Salarial. 

886—Confederación Internacional de Organizaciones 
Sindicales Libres. — Hace conocer su opinión 
sobre la sanción de la ley de Asociaciones Pro-
fesionales, obras sociales y convenciones colectivas 
de trabajo. 

888—Sindicato de Empleados en Establecimientos Ban-
carios de San Pablo, Brasil. — Hace conocer su 
solidaridad con los empleados bancarios argen-
tinos y solicitan su reincorporación. 

893—Unión Internacional del Sindicato de Trabajadores 
de Servicios Públicos y Similares. — Hace cono-
cer su solidaridad con los empleados bancarios 
argentinos y solicitan su reincorporación. 

930—Docentes del Instituto Casa de María. — Solici-
tan el urgente tratamiento del proyecto de ley 
de titularización de docentes nacionales. 

946—Maestro de la Escuela Cuarenta de Trelew, pro-
vincia de Chubut. — Solicitar la intervención de 
la Honorable Cámara ante el gobierno provincial 
para que dé respuestas satisfactorias a reclamos 
docentes. 

XIII) Defensa Nacional 

PODER EJECUTIVO 

1984 

103—Mensaje 686 y proyecto de ley por el cual se 
propicia establecer las bases jurídicas, orgánicas 
y funcionales para la preparación, ejecución y 
control de la defensa nacional. 

1986 

80—Mensaje 503 y proyecto de ley por el cual se 
modifican los artículos 1', 3? y 7» de la ley 
23.463. Juramento de fidelidad y respeto a la 
Constitución Nacional. 

SENADO 

1986 

35—Transferir a título gratuito a la provincia de Tu-
cumán, el dominio de un inmueble ubicado en 
el departamento de Tafí, de dicha provincia, el 
que es parte del inmueble denominado estancia 
El Mollar. 

43—Disponer la construcción de un buque para la 
Armada nacional que reemplace con el mismo 
nombre al crucero "General Belgrano". . 

193—Creación de la Escuela Nacional de Náutica Islas 
Malvinas en el territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
.con asiento en la ciudad de Ushuaia. 

DIPUTADOS 

1986 

75—Fino y otros. — Pedido de informes verbales al 
señor ministro de Defensa nacional, sobre las 
instrucciones impartidas por su ministerio al fis-
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cal del Consejo Supremo de las Fuerzas Arma-
dos, relacionadas con las investigaciones sobre 
los excesos cometidos durante la lucha contra el 
terrorismo y las apreciaciones sobre la obedien-
cia debida. (Proyecto de resolución.) 

91—Auyero y Conté. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
reglamente la ley 23.109 de beneficios a lo i ex 
soldados conscriptos que hayan participado en 
acciones bélicas desarrolladas en el Atlántico Sur 
entre el 2 de abril de 1982 y el 14 de junio de 
1982. (Proyecto de declaración.) 

92—Conté. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la cus-
todia, por parte de los llamados tribunales mili-
tares, de los expedientes judiciales a ellos deri-
vados en virtud de las disposiciones de la ley 
23.049. (Proyecto de resolución.) 

51—Cardozo. — Solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con las ins-
trucciones impartidas recientemente al fiscal de 
las fuerzas armadas. (Proyecto de resolución.) 

172—Fino y Blanco ( / . C.). — Solicitar informes ver-
bales al señor ministro de Defensa Nacional, so-
bre la desaparición del empresario Sivak. (Pro-
yecto de resolución.) 

175—Zubiri. — Modificación del artículo 7b", inciso 3, 
e institución del artículo 78 de la lev 19.101 
(ley para el personal militar). (Proyecto de ley.) 

178—Serralta. — Facultar al Poder Ejecutivo a trans-
ferir a la Municipalidad de la ciudad de General 
Pico, La Pampa, y a título gratuito, dos terrenos 
baldíos afectados al uso del Ejército Argentino. 
(Proyecto de ley.) 

185—Zaf fore . — Solicitar informes verbales a los se-
ñores ministros del Interior y de Defensa Na-
cional sobre diversas cuestiones relacionadas al 
secuestro del empresario Sivak (Resolución.) 

217—García, C. E. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
el secuestro de Osvaldo Sivak. (Resolución.) 

218—Rabanaque y otros. — Solicitar informes verbales 
a los señores ministros del Interior y de Defensa 
Nacional sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el secuestro del empresario Osvaldo Sivak. 
(Resolución.) 

251—Storani, F. T. M. — Creación de una comisión 
especial con el propósito de contribuir a la obten-
ción y consolidación de la soberanía argentina 
para las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del 
Sur y otras cuestiones conexas. (Resolución.) 

260—Maya y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas al 
proceso promovido en Dusseldorf, Alemania Fe-
deral, a raíz de operaciones ilegales de arma-
mentos. (Resolución.) 

295—Vanossi. — Régimen legal por el que se esta-
blece la publicación en el Boletín Oficial de los 
datos y hechos concernientes a tratados interna-
cionales en los que la Argentina sea parte. (Pro-
yecto de ley.) 

335—Briz de Sánchez. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la derogación del decreto 776/80, por el cual la 
provincia d-l Chaco es desafectada como área de 
fronteras y itras cuestiones conexas. (Proyecto de 
resolución.) 

433—Bielicki. — Se transfiere a la Municipalidad do 
Morón, provincia de Buenos Aires, la fracciÓD 
de terreno delimitada por el Camino de Cintura, 
la avenida Centenera, el arroyo Morón y la ruta 
nacional 201, en dicha comuna perteneciente al 
Ejército Argentino. (Proyecto de ley.) 

453—Natale. — Expresar su enérgico repudio y cate-
górico rechazo al intento de afectar por medio 
de actos de violencia la persona del señor presi-
dente de la Nción, que se desbaratara reciente-
mente en la ciudad de Córdoba. (Proyecto de 
declaración.) 

491—Fino y otros. — Creación de una comisión per-
manente que atenderá todos los asuntos relacio-
nados con la inteligencia del Estado. ( Proyecto de 
resolución.) 

569—De la Sota. — Creación de una comisión especial 
investigadora de los hechos de violencia política 
acaecidos en el país con posterioridad al 10 de 
diciembre de 1986. (Proyecto de resolución.) 

570—Alende y otros. — Creación de una comisión es-
pecial que tendrá a su cargo la investigación y 
estudio de la normatividad y finalidad de los or-
ganismos oficiales de inteligencia e informaciones 
del Estado, fuerzas armadas y de seguridad. (Pro-
yecto de resolución.) 

573—Manzano y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
el traslado del general de división don Luciano 
Benjamín Menéndez a una guarnición militar de 
jurisdicción del V Cuerpo del Ejército. (Proyecto 
de resolución.) 

593—Zoccola- — Creación del Servicio de Guardacos-
tas Argentinas - Serguar. (Proyecto de ley.) 

627—Fino. — Declara de interés nacional la instalación 
en territorio argentino de un sistema satelital de 
comunicaciones mediante el uso de satélites mul-
tipropósito de uso doméstico. (Proyecto de decla-
ración. ) 

628—Melón y Vaca. — Solicitar informes verbales al 
señor ministro de Defensa sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con la defensa, seguridad e inte-
ligencia del Estado. (Proyecto de resolución.) 

661—Zaf fore . — Solicitar informes verbales al señor 
ministro de Defensa, sobre la situción en el III 
Cuerpo de Ejército, y cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

726—Fino e Ibáñez. — Solicitar informes verbales al 
señor ministro de Defensa sobre distintos aspec-
tos relacionados con la reestructuración de las 
fuerzas armadas. (Proyecto de resolución.) 

727—Vaca y Guelar. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
discursos pronunciados por oficiales de alta gra-
duación de las fuerzas armadas, y otras cuestio-
nes conexas. (Proyecto de resolución.) 
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799—Serralta. — Constituyendo una comisión que tome 
a su cargo la investigación de la situación domi-
nial de los inmuebles ubicados en zona de fron-
tera. (Proyecto de ley.) 

829—Sarquis. — Dispone de la nominatividad de las 
acciones correspondientes a aquellas sociedades 
que sean titulares de dominio de cualquier tipo 
de derechos reales sobre la extensión superior a 
una hectárea, dentro de la zona de frontera na-
cional. (Proyecto de ley.) 

830—Sarquis. — Solicita la expropiación por el Poder 
Ejecutivo de la Estancia Cullen, sita en el de-
partamento de Río Grande, territorio nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, con destino a su colonización o que ase-
gure su explotación económica. (Proyecto de de-
claración. ) 

831—Sarquis. — Sobre prohibición para personas físi-
cas o jurídicas que desarrollan actividades con 
fines de lucro y con asiento en zonas de fronte-
ras, para realizar publicidad radiofónica o tele-
visiva, por emisoras de países limítrofes colin-
dantes. (Proyecto de ley.) 

832—Sarquis. — Sobre política de fronteras fundada 
en consideraciones de defensa nacional. (Proyec-
to de ley.) 

835—Maya y Digón. — Creación de la comisión per-
manente de la campaña argentina contra la dro-
ga. (Proyecto de ley.) 

869—Rabanaque y otros. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo deje sin efecto las instrucciones impartidas 
al fiscal general del Consejo Supremo de las 
Fuerzas Armadas del 24 de abril de 1986. (Pro-
yecto de declaración.) 

883—Gargiulo. — Solicitar al Poder Ejecutivo la trans-
formación de un avión Hércules de la Fuerza 
Aérea en avión hidrante. (Proyecto de decla-
ración. ) 

944—Milano. — Expresar repudio por el uso de ma-
terial nuclear en conflictos armados y por la mi-
litarización de las islas Malvinas. (Proyecto de 
declaración.) 

947—Zaf fore . — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la denuncia formulada por funcionarios de 
la U. R. S. A. de que naves inglesas hundidas 
durante la guerra de las Malvinas estarían conta-
minando aguas del Atlántico Sur con material 
radiactivo, y diversas cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

954—Di Cío y Zubiri. — Régimen legal por el cual se 
instituye la seguridad física de instalaciones nu-
cleares y transporte de material nuclear. (Pro-
yecto de ley.) 

1135—Conté y otros. — Régimen legal por el cual se 
transferirá al Banco de la Nación Argentina tie-
rras que pertenecen al Ejército Argentino en los 
departamentos de Monte Caseros y Paso de los 
Libres en la provincia de Corrientes, denomina-
das Bajo Miriñay o General Avalos con destino 
a la explotación bajo formas de cooperativas de 
trabajo. (Proyecto de ley.) 

1143—Parente. — Solicitar al Poder Ejecutivo incluya 
a la provincia de Entre Ríos en la denominada 
zona de frontera. (Proyecto de declaración.) 

1153—Riutort de Flores y De la Sota. — Solicitar al Po-
der Ejecutivo informes sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la locación de las aeronaves de 
Aerolíneas Argent'nas al Ministerio de Defensa, 
y el accidente sufrido por la nave marca Fokker, 
modelo F28, el 13 del corriente mes, en el Ae-
ropuerto de Ushuaia, Tierra del Fuego. (Pro-
yecto de resolución.) 

1174—Purità y Pepe. — Régimen legal por el que se 
concede una pensión graciable y reajustable: igual 
al monto del salario mínimo vital y móvil a 
cada uno de los derechohabientes hasta el se-
gundo grado de consanguinidad y afinidad de las 
personas fusiladas durante los días 9 y 10 de 
junio de 1956 y rehabilitar el buen nombre y 
honor de dichas personas. (Proyecto de ley.) 

1178—Vairetti. — Solicitar al Poder Ejecutivo incluya 
a la provincia de Entre Ríos dentro de los ba-
lances y beneficios de la ley 18.575/70, zona 
y áreas de frontera. (Proyecto de resolución.) 

1192—Clèrici. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados al servicio 
de informaciones del Estado. (Proyecto de re-
solución.) 

1256—Alterach y otros. — Transferir a título gratuito 
y en forma definitiva al municipio de Puerto 
Iguazú, provincia de Misiones, una fracción de 
terreno de dominio del Estado nacional lindante 
al ejido municipal y que actualmente se encuen-
tra afectado al uso del Ejército Argentino, con 
destino a la expansión y desarrollo industrial y 
agroforestal de la mencionada ciudad y alrededo-
res. (Proyecto de ley.) 

1288—Dussól. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el II Congreso Nacional de 
Aviación Civil, a realizarse en la ciudad de Bue-
nos Aires, entre el 18 y 20 de agosto próximo. 
(Proyecto de resolución.) 

1395—Rodríguez Artusi y otros. — Régimen legal de de-
safectación de inmuebles rurales destinados al 
uso de las Fuerzas Armadas y su incorporación 
a planes de productividad. (Proyecto de ley.) 

1410—Ratkovic. — Solicitar al Poder Ejecutivo dispon-
ga medidas de resguardo en la frontera con la 
República de Bolivia, para impedir que los nar-
cotraficantes que huyen de aquel país por ac-
ción de las fuerzas militares conjuntas bolivianas 
y estadounidenses se instalen en nuestro país y 
dotar a Gendarmería Nacional de más personal 
y debido equipamiento a tales efectos. (Proyecto 
de declaración.) 

1417—Fappiano. — Solicita la reproducción del pro-
yecto de ley de su autoría caratulado: disponer 
que los planes de estudio y programas de áreas 
humanísticas de las escuelas normales e institu-
tos militares deberán ser aprobados por el Ho-
norable Congreso de la Nación. 
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1466—Vairetti y otros. — Declarar incluida a la provin-
cia de Entre Ríos en las disposiciones de la ley 
18 575 —zona y áreas de fronteras—. (Proyecto 
de ley.) 

1491—Cafiero y otros. — Modificaciones a la ley 17.531 
—servicio militar obligatorio—, reducción de su 
plazo y creación del servicio civil obligatorio. 
(Proyecto de ley.) 

1492—Dimasi. — Solicitar al Poder Ejecutivo el ascen-
so post mortem al grado inmediato superior al 
personal de oficíales, suboficiales y soldados fa-
llecidos en acto de servicio en el accidente ocu-
rrido el 16 de mayo de 1986 en la Isla Grande 
de Tierra del Fuego. (Proyecto de declaración.) 

1493—Romano Norri y otros. — Régimen legal por el 
cual se establece la alfabetización de los alum-
nos conscriptos que se instruyen en las escuelas 
anexas a las Fuerzas Armadas, estará a cargo 
de la Comisión Nacional de Alfabetización Fun-
cional y Educación Permanente. (Proyecto de 
ley.) 

1533—Serralta. — Solicita la reproducción del proyecto 
de ley de su autoría sobre transferencia de in-
muebles ubicados en la ciudad de General Pico 
y afectados al uso del Ejército Argentino, a la 
Universidad Nacional de La Pampa. 

1642—Carranza Denuncia el Tratado Interamericano 
de Asistencia Recíproca (TIAR) en los términos 
de su artículo 25. (Proyecto de ley.) 

1737—Manzano y Masini. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo adopte las medidas necesarias, para decla-
rar zonas de frontera los departamentos de Ma-
largüe, San Rafael, Lujan de Cuyo, Tupungato, 
Tunuyán, San Carlos y Las Heras en la provincia 
de Mendoza y cuestiones conexas. (Proyecto de 
declaración. ) 

1758—Digán y otros. — Declarar delitos de lesa huma-
nidad los ilícitos cometidos entre el 24 de marzo 
de 1976 y el 10 de diciembre de 1983 por per-
sonal de las fuerzas armadas y auxiliares con 
motivo real o alegado de reprimir al terrorismo 
y suspender el cómputo del término para la pres-
cripción de la acción penal, en el juzgamiento 
de los delitos contemplados en la ley 23.049, de 
reforma al Código de Justicia Militar, hasta !a 
finalización del proceso por resolución firme de-
finitiva. (Proyecto de ley.) 

1791—Pedrini. — Solicita la reproducción del proyec-
to de su autoría, en el que pide informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con el probable levantamiento de las ba-
ses del ejército General San Martín y General 
Belgrano, del sector antàrtico argentino. (Proyec-
to de resolución.) 

1877—Pérez Vidal. — Creación de la Comisión Nacio-
nal de Aeronáutica Civil (Conaeci) para la in-
vestigación, evaluación, promoción y reglamen-
tación de dicha actividad. (Proyecto de ley.) 

1891—Rabanaque. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
las personas y tareas pertenecientes al Batallón de 

Inteligencia del Ejército 601. (Proyecto de re-
solución. ) 

2054—Ulloa. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a otorgar una solu-
ción adecuada a los problemas existentes que 
impiden un franco y creciente intercambio fron-
terizo con la República de Bolivia. 

2087—Purità. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría, por el que se transfiere a título 
gratuito a la Municipalidad de Lanús, provincia 
de Buenos Aires, al dominio de un terreno de 
propiedad de Fabricaciones Militares, destinado 
a la realización de un plan habitacional. (Pro-
yecto de ley.) 

2116—Alagia. — Rendir homenaje al Regimiento 1 de 
Infantería "Patricios" al cumplirse, el 13 de sep-
tiembre de 1986, los 180 años de su creación. 
(Proyecto de resolución.) 

2389—Piucill. — Modificaciones al régimen de la ley 
19.101 de personal militar. (Proyecto de ley.) 

2547—Sorquis. — Modificaciones a la ley 17.531 (texto 
según ley 20.428) de servicio militar —edad en 
que serán convocados los ciudadanos—. (Pro-
yecto de ley.) 

2550—Pepe. — Adherir con un minuto de silencio a las 
honras que se efectuaran al sepultar, el 4 de 
octubre de 1986, en el cementerio argentino de 
Ganso Xide, islas Malvinas, al teniente de la 
fuerza aérea don Miguel Angel Giménez. (Pro-
yecto de resolución.) 

2561—Briz de Sánchez. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
informes sobre diversas cuestiones relacionadas 
con posibles asentamientos poblacionales de la 
República Popular China en el sector Antàrtico 
Argentino y el arrendamiento de nuestras islas 
Georgias. 

2565—Bello- — Régimen de amnistía para los ciudada-
nos clase 1966 y anteriores que se encuentren en 
situación de desertores y /o infractores de la ley 
de servicio militar obligatorio. (Proyecto de ley.) 

2566—Bello. — Excepción del servicio militar obligato-
rio para los ciudadanos que presten servicio acti-
vo en los cuerpos de bomberos voluntarios. (Pro-
yecto de ley.) 

2571—Alsogaray, M. ]. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintos aspectos relacionados 
con el derecho del mar. 

2632—Conte. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la "ga-
rantía de libertad" atribuida al general Ríos Ere-
mi, según versiones periodísticas con respecto al 
teniente coronel Pía y cuestiones conexas. (Pro-
yecto de declaración.) 

2704—Conte. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la existencia de símbolos e inscripciones 
contrarias al espíritu nacional en dependencias 
del Regimiento 24 de Infantería, en Calafate, 
provincia de Santa Cruz. (Proyecto de declara-
ción.) 

2711—Sorquis. — Régimen legal mediante el cual se 
establece una remuneración uniforme para los 
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soldados conscriptos, mientras dura su incorpo-
ración. (Proyecto de ley.) 

2768—Monserrat y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el fletamiento en Buenos Aires, del barco 
Nobistor, con un embarque de armas con des-
tino a Acera, Ghana, el 1<? de marzo de 1986. 
(Proyecto de resolución.) 

2749—Monserrat y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la organización de la XIII Conferencia Na-
val Interamericana a realizarse a partir del 3 
de noviembre próximo, en la ciudad de Mar del 
Plata. (Proyecto de resolución.) 

2793—Brtzuela, D. A. y otros. — Expresar desagrado 
por la falta de comunicación e invitación de las 
autoridades nacionales del área del gobierno de 
la provincia de La Rioja al acto demostrativo 
del lanzamiento de un cohete fabricado en nues-
tro país, desde la base de lanzamientos espacia-
les del Chamical. (Proyecto de declaración.) 

2885—-Del Río. — Sujeción de las contrataciones reali-
zadas por las fuerzas armadas a las disposiciones 
establecidas en el decreto ley 23.354 ratificado 
por la ley 14.467, de contabilidad y organización 
del tribunal de cuentas y de la Contaduría Ge-
neral de la Nación. (Proyecto de ley.) 

2901—Sammartino y otros. — Transferir al patrimonio 
de la Administración de Parques Nacionales los 
terrenos del patrimonio del Ejército Argentino 
ubicados en el departamento de Iguazú, entre el 
límite Este de la Beserva Nacional Iguazú, pro-
vincia de Misiones, el límite Sur del Parque 
Nacional Iguazú y el paralelo 25° 50' de latitud 
Sur. (Proyecto de ley.) 

2906—Golpe Montiel. — Transferir al gobierno de la 
provincia de Entre Ríos, en carácter de donación, 
el inmueble ubicado en la calle Salta 173 de la 
ciudad de Paraná. (Proyecto de ley.) 

3008—Manzano. — Régimen legal de preservación de 
los derechos individuales ante los organismos 
de inteligencia. Creación de escuelas naciona-
les de inteligencia en las ámbitos de los minis-
terios de Defensa y del Interior. Creación de 
una comisión bicameral de fiscalización de los 
organismos de inteligencia. (Proyecto de ley.) 

3014—Manzano.—Declarar zona de frontera a los de-
partamentos de Malargüe, San Rafael, San Car-
los, Tupungato, Luján de Cuyo, Las; Heras y 
Tunuyán, provincia de Mendoza. 

3077—Briz de Sánchez y otros. — Erigir en Orán, Salta, 
en la zona donde se levantara la presa madre de 
Zanja del Tigre un monumento que simbolice 
el esfuerzo nacional para concretar las obras1 de 
aprovechamiento múltiple del río Bermejo. (Pro-
yecto de ley.) 

3102—Bianchi. — Régimen legal mediante el cual se 
declara de interés nacional la política espacial de 
la República Argentina. (Proyecto de ley.) 

3139—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con la insta-

lación de un satélite multipropósito de uso do-
méstico. (Proyecto de resolución.) 

3103—Bianchi. — Declarar de interés nacional la insta-
lación en territorio argentino de un sistema na-
cional satelital de comunicaciones mediante el uso 
de satélites multipropósitos de uso doméstico. 
(Proyecto de ley.) 

3275—Purita. — Conceder el ascenso post mortem al 
grado inmediato superior al coronel don Martín 
Rico. (Proyecto de ley.) 

3280—Bello. — Creación en el barrio de la Boca de la 
ciudad de Buenos Aires y en el ámbito del Mi-
nisterio de Educación y Justicia, de un Colegio 
Nacional de Enseñanza Media. (Proyecto de ley.) 

3331—Áltamirano. — Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga que los puestos fronterizos, las funciones 
de la Dirección de Migraciones sea cumplida por 
personal civil. (Proyecto de declaración.) 

3375—Digón y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo re-
mita al Congreso un proyecto de ley, durante el 
actual período de sesiones extraordinarias, por 
el cual declare delitos de lesa humanidad los 
ilícitos cometidos entre el 24 de marzo de 1976 
y el 10 de diciembre de 1983, por las operaciones 
emprendidas por personal de las fuerzas armadas, 
de seguridad, policiales y penitenciarias, con mo-
tivo de la represión del terrorismo y otras cues-
tiones conexas. (Proyecto de declaración.) 

3387—Dalmau. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintas aspectos relacionados con la forma 
del convenio firmado entre nuestro país y la 
República Federativa del Brasil sobre defensa. 
(Proyecto de resolución.) 

3419—Atamirano y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
que personal de Gendarmería Nacional se abs-
tenga de realizar tareas correspondientes a la Ad-
ministración Nacional de Aduanas en todos los 
aeropuertos y rutas del país. (Proyecto de decla-
ración. ) 

3468—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte 
urgentes medidas para prevenir y combatir in-
cendios forestales, procediéndose a la construcción 
de aviones hidrantes y cuestiones conexas. (Pro-
yecto de declaración.) 

3476—Martínez, L. A. y otros. — Prorrogar por 60 días, 
a partir de su vencimiento, el plazo establecido 
por el artículo l? de a ley 23.492 de extinción 
de la aoción penal contra los acusados de excesos 
en la lucha antisubversiva. (Proyecto de ley.) 

3477—Martínez, L. A. — Solicitar al Poder Ejecutivo in-
cluya para su tratamiento en el presente período 
de sesiones extraordinarias, las modificaciones a 
la ley 23.492 de extinción de la acción penal con-
tra los acusados de excesos en la lucha antisub-
versiva, propuestas en el expediente 3.476-D.-86. 
(Proyecto de declaración.) 

3500—Monserrat y otros. — Derogación de la ley 23.492, 
de extinción de la acción penal por delitos come-
tidos en el marco de la represión de la subver-
sión. (Proyecto de ley.) 
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3501—Monserrat y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
que convoque extraordinariamente al Congreso 
de la Nación con el fin de tratar el tema de la 
extinción de las acciones penales por delitos co-
metidos en el marco de la represión de la sub-
versión. 

3521—Contreras Gómez. — Autorizar al personal de 
Gendarmería Nacional incorporado en los años 
1938 y 1939, destinado a unidades destacadas en 
Jas fronteras de los entonces territorios nacionales, 
a agregar al grado en que revistan la expresión: 
"expedicionario a la frontera" y cuestiones co-
nexas. (Proyecto de ley.) 

3534—Clérici. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre hechos que tuvieron lugar en la localidad 
de Puerto Rico, provincia de Misiones, por par-
te de integrantes de la Gendarmería Nacional des-
tacados en ese lugar y cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolución). 

3547—Costantini y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas necesarias para realizar un 
convenio científico-asistencia I entre el Hospital 
Militar de Campo de Mayo y el Hospital Munici-
pal Doctor Raúl F. Carcade, ubicados ambos en 
el partido de General Sarmiento, provincia de 
Buenos Aires. (Proyecto de declaración.) 

3568—Corzo. — Pedido de informes verbales a los seño-
res ministros de Defensa y de Interior sobre di-
versas cuestiones relacionadas con el trámite de 
solicitudes efectuadas por los señores jueces a los 
tribunales militares y al Ministerio de Defensa y 
a las declaraciones del comodoro (RE) Luis Es-
trella. (Proyecto de resolución.) 

3608—Zaf fore . — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre una eventual venta de armas a Irán por 
un monto de 3.000 millones de dólares en el 
trienio 1987-1989, y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

3641—Furita y Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas necesarias para intervenir 
establecimientos y sociedades de propiedad de 
súbditos británicos. (Proyecto de resolución.) 

3660—Contreras Gómez. — Destinarse a colonización 
cuarenta y siete mil seiscientas hectáreas del cam-
po General Avalos ubicadas en los departamentos 
de Monte Caseros y Paso de los Libres, en la pro-
vincia de Corrientes. 

3674—Bielicki. — Solicitar al Poder Ejecutivo la realiza-
ción de las gestiones necesarias con el fin de con-
cretar acuerdos bicamerales con los gobiernos in-
tegrantes del Tratado de la Cuenca del Plata, para 
la creación de comités de fronteras. (Proyecto de 
ley.) 

3694—Martínez Márquez. — Régimen de amnistía para 
los ciudadanos que oportunamente convocados con 
su clase respectiva y pertenecientes a la clase 
1966 y anteriores, hubieren cometido infracciones 
al servicio de conscripción y /o deserciones al 
Ejército, Armada o la Fuerza Aérea, eximiéndolos 
de penas y sanciones que les hubieren aplicado o 

pudieren corresponderles y cuestiones conexas. 
(Proyecto de ley.) 

3713—Párente. — Transferir al Ministerio de Salud y 
Acción Social de la Nación, los inmuebles afec-
tados al Estado Mayor General del Ejército, ubi-
cados en la zona urbana de la ciudad de Dia-
mante, Entre Ríos. (Proyecto de ley.) 

3794—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
por la vía correspondiente, la realización de un 
puente aéreo entre las localidades de la provincia 
de La Pampa y la Capital Federal que se hallan 
bloqueadas por vía terrestre. (Proyecto de decla-
ración. ) 

3795—García, C. E. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre las medidas adoptadas ante la procla-
ma efectuada últimamente por militares en acti-
vidad y en retiro, y cuestiones conexas. (Proyecto 
<íe resolución.) 

3796—García, C. E. —- Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo acerca del conocimiento que pudiera tener 
de que si el señor teniente coronel Osvaldo Qui-
roga, ayudante de campo del señor comandante en 
jefe del Ejército, estuviere imputado de hechos 
relacionados con la represión de la subversión y 
cuestiones conexas. (Proyecto de ley.) 

3811—Fino y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
la demora en la puesta en marcha de un satélite 
multipropósito de uso doméstico. (Proyecto de 
resolución.) 

3846—Horta. — Modificación del artículo 49, inciso 2, 
de la ley 19.101, para el personal militar. (Pro-
yecto de ley.) 

3861—Terrile. — Modificaciones al artículo 33 de la ley 
17.531 (con sus modificaciones) de servicio mili-
tar. (Proyecto de ley.) 

3927—Brizuela, G. R. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a que todo ciu-
dadano que deba cumplir con el servicio militar 
obligatorio y que posea título docente u otro si-
milar habilitante para el ejercicio de la docencia 
sea destinado voluntariamente a unidades del Ejér-
cito en zonas de frontera. (Proyecto de resolución.) 

3941—Alsogaray, A. C. y otros. — Modificaciones al ré-
gimen de la ley 17.531 de servicio militar. (Pro-
yecto de ley.) 

3982—Fappiano. — Aprobar el convenio celebrado entre 
la provincia de Formosa y la Dirección General 
de Fabricaciones Militares, firmado el 10 de ma-
yo de 1985, mediante el cual se transfiere gra-
dualmente a sus ocupantes, las tierras que con-
forman el Centro Forestal Pirané. (Proyecto de 
ley.) 

4004—Cavallaro. — Régimen legal por el cual se pro-
mueven al grado inmediato superior en virtud de 
lo acordado por el artículo 5 de la ley 20.508, 
reglamentada por decreto 1.332/73 (ley de am-
nistía) a todos los oficiales superiores, jefes, ofi-
ciales y suboficiales. (Proyecto de ley./ 
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4076—Gargiulo y Di Cío. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
proceda a pedir a Inmarsat (Organización Inter-
nacional de Telecomunicaciones por Satélite) la 
reserva de un segmento terrestre para instalar una 
estación costera de comunicaciones. (Proyecto de 
declaración. ) 

4119—Riutort de Flores. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
Jos dominios que están bajo la jurisdicción de la 
Armada Argentina en el predio de Punta Rasa en 
Ja provincia de Buenos Aires. (Proyecto de re-
solución. ) 

4158—Gargiulo y Di Cío. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
gestione ante el consorcio Intelsat, del cual Argen-
tina es signataria, la habilitación de estaciones 
satelitarias similares a las existentes en las bases 
Marambio y Esperanza, para el resto de nuestras 
bases antárticas. (Proyecto de declaración.) 

OFICIALES VARIOS 
_ _ 1 9 8 6 

213—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
con relación a la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicitaba informa-
ción relacionada con la soberanía de nuestro 
país sobre la Zona Económica Exclusiva Ar-
gentina (expediente 1927-D.-85). 

232—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Santa Cruz. — Remite copia de Ja declaración 
aprobada por ese cuerpo, mediante la cual se 
solicita que el Ministerio de Defensa se haga 
cargo de los gastos por alimentación de diversos 
puestos fronterizos de Gendarmería Nacional, 
actualmente en trámite de subvención por esa 
provincia. 

299—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta en-
viada por la Secretaría de Información Pública, 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicitaba la con-
fección de una videoteca de temática variada, 
para ser enviada a las unidades que prestan 
servicio en el sector antàrtico. (Expediente 
2.169-D.-85.) 

303—Honorable Concejo Deliberante de Diamante 
provincia de Entre Ríos. — Remite copia de la 
resolución aprobada por ese cuerpo en la que 
apoyan el proyecto de declaración del señor 
diputado Parente por el que se dispone la 
transferencia a la Municipalidad de Diamante 
de inmuebles de propiedad del Estado na-
cional. 

374—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
— Remite informe sobre la organización su-
prema de la defensa en la República Federal 
de Alemania. 

393—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta en-

viada por el Ministerio de Defensa, con rela-
ción a la resolución aprobada por la Honorable 
Cámara, en la que se solicitaba informes sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la sobera-
nía nacional, sobre el mar epicontinental ar-
gentino. (Expediente 1927-D.-85.) 

502—Honorable Senado de la provincia de Mendoza. 
— Hace conocer la resolución 395 aprobada por 
ese honorable cuerpo en la que resuelve que 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo de-
clare área de frontera en la provincia de Men-
doza a todo el territorio provincial ubicado 
al oeste de la ruta 40, y otras zonas con las 
mismas desgravaciones y beneficios que se les 
otorga a las provincias fronterizas. 

665—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta en-
viada por el Ministerio de Defensa con re-
lación a la resolución aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicita información 
sobre las incursiones chilenas en las localidades 
sanjuaninas de Calingasta, Iglesias y Jáchal, 
desde 1976 a 1986 y cuestiones conexas. (Ex-
pediente 123-D.-86.) 

876—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta en-
viada por la Comisión Nacional de Energía 
Atómica relacionada con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara en la que se 
solicitan informes sobre la posible contaminación 
en los mares del sur de radiación atómica luego 
del conflicto de las islas Malvinas. (Expediente 
1.252-D.-86.) 

PARTICULARES 

1986 

41—Comisiones de Defensa de la Democracia. — 
Reiteran información requerida a comisiones de 
Defensa de ambas cámaras sobre la reunión de 
la XVI Conferencia de Ejércitos Americanos. 
Ponencias argentinas y conclusiones arribadas 
en la oportunidad; las detenciones efectuadas 
por el Ejército en el caso Sivak; denuncias 
efectuadas por malos tratos a soldados de Ejér-
cito y aclaración sobre instrucciones dadas por 
la cartera de Defensa en contradicción con el 
mensaje del general Ríos Ereñú. 

135—Almeida, Raúl. — Solicita la restitución de sus 
derechos penitenciarios, promoción de grados 
jerárquicos y cómputo previsional e inclusión 
en los términos de la ley 23.223 de los agentes 
del Servicio Penitenciario Federal pasados a 
retiro en el año 1976. 

138—Ruiz, Jorge A. — Solicita se dicten clases de 
defensa civil, a las fuerzas de seguridad. 

317—Foro de la Comunidad Latinoamericana. — Pe-
ticionan el emplazamiento de un monumento en 
la Capital Federal, en honor a los caídos de 
las Fuerzas Armadas, en la Guerra del Atlán-
tico Sur. 
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400—Taboada Roldán, Juan José, presidente del par-
tido Unión Patriótica. — Solicita la constitución 
de una comisión especial, a fin de estudiar la 
posbile existencia de una red de espionaje chi-
lena en nuestro país. 

752—Oliva, Adolfo. — Expresa y peticiona apoyo a 
la ley de reparaciones militares, 20.508, de-
creto 1.332/73. 

780—Donaire, Miguel, capitán. — Hace saber su agra-
decimiento y su apoyo a la ampliación de la 
ley de reparación a los militares 20.508. 

787—López, María del Carmen y otros. — Solicitan la 
modificación del calendario de incorporación y li-
cénciamiento de los ciudadanos al servicio militar 
obligatorio. 

796—Donaire, Miguel Angel. — Expresa su apoyo al 
proyecto de ley que amplió los beneficios que 
otorgan al personal militar ley 20.508. 

948—Pellicari, Gustavo Daniel. — Solicita la modifica-
ción del artículo 1? del decreto 2.738/75 que 
sustituye al artículo 4? del decreto 74 /70 sobre 
condiciones de ingreso de marinero en la Prefec-
tura Naval Argentina. 

949—González, Ernesto E. — Remite un proyecto de 
ley sobre turismo social para zonas de frontera. 

XIV) Obras Públicas 

PODER EJECUTIVO 

1986 

82—Mensaje 633 por el que se da cuenta de la san-
ción del decreto 632 /87 que modifica la ley 
22.913 —Régimen de emergencias agropecuarias— 
y se declara de interés nacioni.1 al programa de 
emergencia por inundaciones y se autoriza la con-
tratación directa de obras con las empresas inte-
grantes del grupo estatal italiano IRI-Italsat. 

SENADO 

1985 

44—Inclusión obras de artistas plásticos argentinos o 
naturalizados, en toda obra pública que admita 
ornamentación. 

105—Transferencia a título gratuito en propiedad a las 
provincias en que estuvieren emplazados, de las 
terminales de obras que sirvieron como obradores 
y otras instalaciones de diversas empresas del Es-
tado que no fueron usados durante un año. 

1986 

132—Disponer la construcción de pantallas de aflora-
miento en la cuenca hídrica del departamento Ti-
nogasta, provincia de Catamarca, destinadas al 
aprovechamiento de las aguas del deshielo y obras 
complementarias. 

DIPUTADOS 

1985 

1607—Dovena. — Régimen legal para instaurar un siste-
ma único de ajuste de precios y aplicación en to-
das las obras públicas que se realicen en el futuro. 
(Proyecto de ley.) 

1215—Arabolaza. — Reproduce el proyecto de ley del 
que es autor, caratulado "Sistema nacional de pla-
neamiento urbano y régimen de acceso a la vi-
vienda mediante los derechos de superficie y ha-
bitación". (Proyecto de ley.) 

1986 

110—Brizuela, J. A. y Brizuela, G. R. — Solicitar al Po-
der Ejecutivo el apoyo financiero necesario para la 
realización de la presa de embalse sobre el río El 
Tala, en el departamento Capital de la provincia 
de Catamarca. (Proyecto de resolución.) 

129—Druetta. — Constituir el comité nacional para el 
estudio y control de ejecución de las obras de 
desagües pluviales de las cuencas del arroyo Lu-
dueña y de la cuenca del arroyo Saladillo de la 
provincia de Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

146—Ramos. — Reproduce el proyecto de su autoría 
sobre el régimen nacional de promoción del desa-
rrollo urbano (expediente 1.550-D.-84). 

202—Manzano. — Solicitar al Poder Ejecutivo se inicie 
la construcción del complejo hidroeléctrico Los 
Blancos, del río Tunuyán medio en la provincia 
de Mendoza. (Proyecto de resolución.) 

230—Pupillo. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre ley nacional de ordenamiento y de 
desarrollo de los asentamientos urbanos (expe-
diente 352-D.-84). 

258—Rojas. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare zona 
de catástrofe al departamento Roque Sáenz Peña, 
provincia de Córdoba, adoptando medidas tribu-
tarias y crediticias a los afectados por las inun-
daciones y diversos emprendimientos hidráulicos. 
(Proyecto de resolución.) 

346—Dovena. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se autoriza al Poder Ejecutivo 
a realizar los estudios necesarios a efectos de 
determinar el lugar más conveniente al sur del 
río Colorado para emplazar la nueva Capital Fe-
deral. 

352—Zaf fore . — Solicitar al Poder Ejecutivo brinde a 
las provincias apoyo para la realización de obras 
y financiamiento de damnificados, solucione los 
conflictos interjurisdiccionales entre las partes in-
volucradas y otras cuestiones conexas, como con-
secuencia de las inundaciones producidas por los 
desbordes del río Quinto. (Proyecto de declara-
ción. ) 

429—Bielicki. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre régimen legal para la puesta en mar-
cha de un programa quinquenal de expansión fe-
rroviaria y colonización. Creación de una comisión 
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especial en la Honorable Cámara para el desarro-
llo del Ferrocarril Patagónico (expediente 4.819-
D.-84). 

441—Serralta. — Régimen legal por el cual se crea el 
comité de actualización del proyecto de sistema 
de grandes acueductos. (Proyecto de ley.) 

545—Serralta. — Solicitar informes a la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación sobre los distintos as-
pectos en que se encuentra la causa caratulada 
"La Pampa, provincia de, con Mendoza, provin-
cia de, s/acción posesoria de aguas y relación de 
usos". (Proyecto de resolución.) 

571—Pepe. — Solicita la reproducción del proyecto de 
ley de su autoría por el que declara de interés 
nacional la construcción del Ferrocarril Transpata-
gónico, facultando al Poder Ejecutivo a constituir 
una comisión nacional para ese fin. (Expediente 
36-D.-84.) 

581—Dovena. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con las obras 
del gasoducto Centro-Oeste y el contrato de con-
cesión entre el Estado nacional y la firma Co-
gasco. (Proyecto de resolución.) 

586—Maya y Gay. — Incorporar prioritariamente al 
Plan de Obras de la Empresa Gas del Estado, 
del año 1986, la construcción del gasoducto en 
el tramo Sauce Viejo, provincia de Santa Fe a 
Paraná, provincia de Entre Ríos. (Proyecto de 
ley.) 

703—Goti. — Constitución de una comisión especial a 
efectos de determinar las responsabilidades que a 
organismos o empresas internacionales o de países 
limítrofes pudieran corresponder en las inunda-
ciones que se vienen produciendo en gran parte 
del territorio nacional. (Proyecto de resolución.) 

715—Flores. — Reproduce el proyecto de resolución de 
su autoría, estableciendo la apertura de varias ca-
lles sobre las vías del Ferrocarril General Roca 
en la ciudad de Mar del Plata. (Expediente 4.576-
D.-84.) (Proyecto de resolución.) 

738—ÁLsogaray, A. C. — Reproduce el proyecto de ley 
de su autoría, por el que declara de interés nacio-
nal el saneamiento del río Reconquista en la pro-
vincia de Buenos Aires y suscripción de un conve-
nio entre organismos nacionales, provinciales y mu-
nicipales para llevarlo a cabo. (Expediente 47-
D.-84.) 

748—Clérici. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintas cuestiones relacionadas con la fac-
turación de servicios de Obras Sanitarias de la 
Nación. (Proyecto de resolución.) 

782—Druetta. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la pa-
ralización de las obras de infraestructura de vi-
vienda primaria ampliada del barrio Brandoli de 
Rosario, provincia de Santa Fe. (Proyecto de re-
solución. ) 

814—Pedrini. — Otorgar un subsidio de A 12.162.000 
a la provincia del Chaco con carácter de reinte-
grable, con destino a la Colonización Agrícola, 
Ganadera y Forestal. (Proyecto de ley.) 

844—Alterach. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la cons-
trucción del puente internacional Posadas (Argen-
tina)-Encarnación (Paraguay). (Proyecto de re-
solución.) 

945—Srur. — Régimen legal por el que se establece un 
sistema de aprovechamiento integral denominado 
"Complejo Limay Medio" comprendiendo a los 
embalses y obras de Pichi Picún Leufú, Michiuao 
y Pantanitos, sobre el curso del río Limay, en las 
provincias de Río Negro y Neuquén. (Proyecto 
de ley.) 

960—Pedrini. — Solicitar al Poder Ejecutivo proceda al 
llamado a licitación para la iniciación y construc-
ción de la escuela normal nacional de la ciudad 
de Quitilipi, provincia del Chaco. (Proyecto de 
resolución.) 

971—Dovena. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la polí-
tica y planes energéticos. (Proyecto de resolución.) 

1024—Torres, C. M. — Autorización al Poder Ejecutivo 
la realización de varias obras destinadas a acu-
dir la conservación de las condiciones naturales y 
tratamiento de las contaminantes del medio am-
biente en el territorio nacional de la Tierra cíel 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. (Pro-
yecto de ley.) 

1068—Romano Norri. — Creación de una comisión espe-
cial de riego y drenaje. (Proyecto de resolución.) 

1070—Massaccesi. — Solicitar al Poder Ejecutivo realice 
los estudios y obras correspondientes al dragado 
de acceso, construcción de un muelle y un ramal 
ferroviario (San Antonio Oeste-San Antonio Este) 
con el objeto de ampliar la capacidad operativa 
del puerto de San Antonio Este de la provincia de 
Río Negro. (Proyecto de declaración.) 

1146—Párente. — Régimen legal por el cual se crea el 
Fondo Nacional Artístico Especial. (Proyecto de 
ley.) 

1180—Corzo y Grimaux. — Otorgar un subsidio de 
A 5.000 a la Comisión Directiva del Centro Ve-
cinal de El Quemado, departamento de General 
Ocampo, provincia de La Rioja, con destino a la 
construcción de un edificio para la capilla de esa 
localidad. (Proyecto de ley.) 

1199—Auyero y Conté. — Régimen legal por el cual se 
autoriza al Poder Ejecutivo a transferir el domi-
nio en venta de varias parcelas de terreno ubica-
das en el partido de La Matanza, provincia da 
Buenos Aires, sobre la base de un plan orgánico 
de urbanización integral. (Proyecto de ley.) 

1200—Auyero y Conté. — Régimen legal por el cual se 
autoriza al Poder Ejecutivo a transferir el domi-
nio en venta de parcelas de terrenos ubicados en 
el partido de La Matanza, provincia de Buenos 
Aires, sobre la base de un plan orgánico de urba-
nización integral. (Proyecto de ley.) 

1201—Auyero y Conté. — Régimen legal por el cual se 
autoriza al Poder Ejecutivo a transferir el domi-
nio en venta de parcelas de terrenos ubicados en 
el partido de La Matanza, provincia de Buenos 
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Aires, sobre la base de un plan orgánico de urba-
nización integral. (Proyecto de ley.) 

1223—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo destine a 
algún punto de la provincia de La Pampa, a 
coordinar con las autoridades de la misma, uno de 
los doce hospitales de cabecera a construirse en 
el interior del país con fondos del presupuesto 
nacional y con aportes del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID). (Proyecto de declaración.) 

1261—Giacosa. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con los pla-
nes de provisión de agua potable y tratamiento 
de efluentes ejecutados por el Servicio Nacional de 
Agua Potable y Saneamiento y con la situación 
salarial de su personal. (Proyecto de resolución.) 

1262—Vanossi. — Régimen legal por el cual se concede 
al Club de Pescadores de Buenos Aires, el uso a 
perpetuidad del terreno que actualmente ocupa y 
otras cuestiones conexas. (Proyecto de ley.) 

1265—Pepe y otros. — Declarar de interés nacional las 
obras tendientes al control y manejo de las inun-
daciones en el territorio de la provincia de Buenos 
Aires. (Proyecto de ley.) 

1282—Riutort de Flores. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
arbitre las medidas económico-financieras nece-
sarias para el no libramiento de partidas presu-
puestarias para la obra pública Presa de Embalse 
y Central Hidroeléctrica Cuesta del Viento en la 
provincia de San Juan. (Proyecto de declaración.) 

1359—González, J. V. y otros. — Sustitución del artícu-
lo 4 ' de la ley 22.916, impuestos sobre intereses 
en depósitos a plazo fijo y adicional al de emer-
gencia sobre premios de juegos y concursos de-
portivos. (Proyecto de ley.) 

1367—Ratkovic. — Solicitar al Poder Ejecutivo, solucio-
ne los diversos problemas que hacen al desenvol-
vimiento turístico del área jurisdiccional del Par-
que Nacional y Reserva de las Cataratas del 
Iguazú en la provincia de Misiones. (Proyecto 
de declaración.) 

1385—Daud. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el cual se determina la construcción 
de un complejo edilicio para el funcionamiento de 
establecimientos de enseñanza media en la ciudad 
de San Ramón de la Nueva Orán, provincia de 
Salta (expediente 674-D.-83). (Proyecto de ley.) 

1458—Avalos. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la iniciación de tra-
bajos y obras de pavimentación en diversos tramos 
de las rutas nacionales 38 y 60 en la provincia de 
Catamarca. (Proyecto de resolución.) 

1508—García, R. ]. y otros. — Régimen legal por el cual 
se destina a centro de exposiciones la edificación 
situada entre las calles San Martín, Viamonte, 
Florida y avenida Córdoba de Capital Federal, 
conocida como Galería Pacífico. (Proyecto de ley.) 

1615—Alende y otros. — Creación de una comisión es-
pecial bicameral para considerar el indispensable 
traslado de la Capital Federal, a la que se deno-
minará "Comisión Federal" y otras cuestiones co-
nexas. (Proyecto de resolución.) 

1623—González, A. 1. — Solicitar al Poder Ejecutivo, 
disponga el acortamiento de los plazos previstos 
en el Plan Energético Nacional para la construc-
ción y habilitación del complejo hidroeléctrico 
"Los Blancos I y II" sobre el río Tunuyán, en la 
provincia de Mendoza y convenir con dicha pro-
vincia la utilización de ese cauce. (Proyecto de 
declaración.) 

1626—Aramburu y otros. — Creación del Servicio Geo-
lógico Nacional (GNC). (Proyecto de ley.) 

1658—Dovena. — Régimen del Fondo Nacional de la 
Vivienda (FONAVI). Creación del Consejo Fe-
deral, su integración por zonas regionales. (Pro-
yecto de ley.) 

1680—Alderete. — Solicitar al Poder Ejecutivo realice 
el estudio de factibilidad del proyecto de puente 
sobre el río Uruguay, que conecte sendas locali-
dades de la provincia de Misiones del estado 
brasileño de Río Grande del Sur. (Proyecto de 
declaración.) 

1738—Mac Karthy y otros. —Régimen legal mediante el 
cual se crea el Fondo Patagonia con destino a la 
utilización integral del recurso agua en la región 
patagónica. (Proyecto de ley.) 

1745—Dalmau y otros. — Que vería con agrado que el 
Poder Ejecutivo concrete la transferencia de un 
predio en el partido de Lomas de Zamora, en 
la provincia de Buenos Aires, a efectos de cons-
truir una estación terminal de ómnibus. (Proyecto 
de declaración.) 

1761—Bakirdjian y otros. — Régimen legal mediante el 
cual se declara de utilidad pública y sujeta a ex-
propiación de una parcela de tierra en el partido 
de La Matanza, localidad de Isidro Casanova, 
provincia de Buenos Aires, para ser destinada a 
la construcción del edificio donde funcionará la 
Escuela Normal Nacional de dicha localidad. 
(Proyecto de ley.) 

1786—Curátolo. — Otorgar un subsidio de A 12.000 al 
Instituto Zona Oeste C-45 de Enseñanza Secun-
daria Comercial, privada gratuita de la ciudad de 
Rosario, provincia de Santa Fe, con destino a la 
construcción de su sede. (Proyecto de ley.) 

1832—Alderete. — Solicitar al Poder Ejecutivo inicie la 
construcción de los edificios de controles del puen-
te entre la Argentina y Paraguay, que une las 
ciudades de Posadas y Encarnación. (Proyecto 
de declaración.) 

1969—Dussol. — Declarar de interés nacional la reu-
bicación definitiva de la zona residencial de Puer-
to Bermejo, departamento homónimo de la pro-
vincia del Chaco, en el paraje denominado "El 
Campamento", según lo determinado en la ley 
provincial 2.989. (Proyecto de ley.) 

1971—Toma y otros. — Encomendar a Obras Sanitarias 
de la Nación la conclusión de los estudios téc-
nicos económicos relacionados con el canal ali-
viador del arroyo Maldonado, así como la licita-
ción, designación y contrato de ejecución de esa 
obra, a fin de solucionar los problemas que ori-
ginan sus desbordes. (Proyecto de ley.) 
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1978—Terrile. — Otorgar un subsidio de A 5.000 a la 
asociación cooperadora de la Escuela Pablo Piz-
zurno de la ciudad de Rosario, destinado a la 
ampliación del local escolar. (Proyecto de ley.) 

2078—Pedrini. — Declárase de interés nacional la reu-
bicación de la zona residencial de Puerto Berme-
jo, en el paraje denominado El Campamento, de 
la provincia del Chaco. (Proyecto de ley.) 

2086—Purita. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría por el que se transfiere a título 
gratuito a la Municipalidad de Lanús, provincia 
de Buenos Aires, el dominio de un terreno de 
propiedad de Obras Sanitarias de la Nación, en 
el cual se halla emplazado el núcleo habitacional 
barrio Los Ceibos (expediente 3.993-D.-84). 
(Proyecto de ley.) 

2100—Bonino. — Otorgar un subsidio de A 1.500 a la 
Escuela Provincial N? 6011 Hilario Ascasubi de 
la localidad de San Antonio, provincia de Santa 
Fe, con destino a la realización de obras edili-
cias. (Proyecto de ley.) 

2101—Bonino. — Otorgar un subsidio de A 800 a la En-
tidad Necochea Bochas Club de la ciudad de 
Santa Fe, con destino a concretar obras de infra-
estructura de su sede social. (Proyecto de ley.) 

2131—Alderete. — Solicitar al Poder Ejecutivo la cons-
trucción de los accesos al Puente Internacional 
Posadas-Encarnación. (Proyecto de declaración.) 

2179—Ferré y otros. — Autorizar a la presidencia de la 
Honorable Cámara a integrar una comisión espe-
cial con el único objeto que sus miembros viajen 
hasta las diferentes zonas inundadas de las pro-
vincias de Córdoba y de Buenos Aires para ob-
servar sobre el terreno las medidas que se adop-
tan para proteger las poblaciones afectadas y 
los bienes de sus habitantes, y cuestiones co-
nexas. (Proyecto de resolución.) 

2184—Contreras Gómez y otros. — Solicita al Poder Eje-
cutivo el traslado de la sede central de la Entidad 
Binacional Yacyretá a la ciudad de Ituzaingó, pro-
vincia de Corrientes. (Proyecto de declaración.) 

2213—Bakirdjian y Alende. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo adopte las medidas tendientes a la ilumina-
ción y construcción de puentes peatonales en la 
ruta nacional 3, desde el límite con la Capital 
Federal hasta el kilómetro 47 de la misma. (Pro-
yecto de declaración.) 

2214—Macaya y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a la realiza-
ción de obras viales en la ruta nacional 3 para 
transformarla en autopista desde la Capital Fe-
deral hasta la localidad de Cañuelas. (Proyecto 
de declaración.) 

2224—Daud. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas necesarias para que se construyan las 
defensas de protección del puente internacional 
sobre el río Bermejo, que une las localidades de 
Aguas Blancas en la provincia de Salta con la de 
Bermejo en la República de Bolivia. (Proyecto 
de declaración.) 

2229—Zaf fore . — Declarar de interés nacional el control 
y prevención de las inundaciones que se pro-
duzcan en la provincia de Buenos Aires. Encar-
gar al Poder Ejecutivo la gestión de un convenio 
con el Estado provincial. Creación del comité de 
cuencas de la provincia de Buenos Aires. (Pro-
yecto de ley. 

2264—Pepe. — Autorizar al presidente de la Honorable 
Cámara para que proceda a la construcción y 
habilitación de obras, en el Congreso Nacional, 
para personas discapacitadas que utilicen sillas 
de ruedas conforme a la ley 22.341. (Proyecto de 
resolución.) 

2266—Guelar y Matzkin. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
incluya en el plan de obras para el año 1987 
el ensanche de la avenida General Paz, en el 
tramo comprendido entre la avenida Panameri. 
cana hasta puente La Noria. (Proyecto de reso-
lución.) 

2314—Costantini. — Otorgar un subsidio de A 25.000 
a la Asociación Vecinal Yapeyú, de San Miguel, 
provincia de Buenos Aires, con destino a la cons-
trucción del establecimiento de enseñanza secun-
daria que tiene a su cargo. (Proyecto de ley.) 

2317—Costantini. — Otorgar un subsidio de A 15.000 a 
la Comisión Pro-Construcción de la Subcomisaría 
Policial de San Miguel Oeste, de San Miguel, 
provincia de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

2337—Castiélla. — Régimen legal por el cual se inclu-
ye en el plan de Obras Públicas de la Nación, 
por el ejercicio 1986/87, la ampliación del edi-
ficio que pertenece al Colegio Nacional Dr. Ma-
riano Moreno, de la ciudad de General Güemes, 
en la provincia de Salta. (Proyecto de ley.) 

2376—Bello. — Solicitar al Poder Ejecutivo la imple-
mentación de las medidas tendientes para con-
donar las deudas que hubieren devengado a fa-
vor de Obras Sanitarias de la Nación relaciona-
das con los inmuebles definidos como vivienda 
única, propia y de ocupación permanente, en 
cuyas transacciones interviniera la Comisión Mu-
nicipal de la Vivienda de la Ciudad de Buenos 
Aires. (Proyecto de declaración.) 

2390—Piucill. — Encomendar a Hidronor S.A. Hidro-
eléctrica Norpatagónica S.A. completar los estu-
dios y proyectos relacionados con la construcción 
de una ruta que una el puerto de San Antonio 
Este (Argentina) con el puerto de Corral (Chile). 
(Proyecto de ley.) 

2424—Toma y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a la pronto efec-
tivización de la escritura traslativa de dominio 
a favor de los adquirentes de las unidades de 
vivienda del Complejo Villa Soldati de la Comi-
sión Municipal de la Vivienda de la Ciudad de 
Buenos Aires y otras cuestiones conexas. (Pro-
yecto de declaración.) 

2492—Martínez, L. A. — Otorgar un subsidio de 5.000 
australes a la Unión Vecinal del Barrio Provin-
cia de La Pampa, del departamento de Chimbas, 
provincia de San Juan, con destino a obras de 
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pavimentación de las calles de dicho barrio. (Pro-
yecto de ley.) 

2506—Dovena. — Creación del Sistema Nacional de 
Planeamiento y Desarrollo Urbanos. (Proyecto 
de ley.) 

2596—Daud. — Reproduce el proyecto de su autoría 
sobre construcción de un complejo edilicio para 
el funcionamiento de establecimientos de ense-
ñanza media de la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán, provincia de Salta, expediente 674-
D.-83. 

2603—Milano. — Otorgar un subsidio de A 10.000 a la 
Asociación Cooperadora de la Escuela Nacional 
de Comercio de Elortondo, provincia de Santa 
Fe, para conclusión de obras en su edificio. (Pro-
yecto de ley.) 

2617—Párente. — Solicitar al Poder Ejecutivo inicie ges-
tiones con el gobierno de la República Oriental 
del Uruguay, tendiente a suscribir un acuerdo 
modificando el artículo 12 del convenio y pro-
tocolo adicional suscripto a los efectos de tras-
ladar la sede a la Comisión Técnica Mixta de 
Salto Grande. (Proyecto de declaración.) 

2640—Stubrin, M. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
realización de los estudios tendientes a la am-
pliación y remodelación de la avenida General 
Paz en el tramo Acceso Norte a la Capital Fede-
ral-puente La Noria. (Proyecto de declaración.) 

2647—Brizuela, D. A. y otros. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre las actuaciones y decisio-
nes que se hayan tomado con respecto a las me-
didas sugeridas por el Poder Judicial en junio 
del corriente año, para conjurar la situación exis-
tente en el fuero laboral, solicitando igualmente, 
se informe sobre el cumplimiento de normas le-
gales en materia de remuneraciones al personal 
por parte de las empresas del Estado y cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

2649—Alsogaray, M. J. — Solicita efectuar observaciones 
al dictamen publicado en el Orden del Día N' 668, 
de las comisiones de Obras Públicas y de Pre-
supuesto y Hacienda, con plazo vencido, según 
el artículo 95 del Reglamento de la Honorable 
Cámara. 

2655—Albornoz. — Solicitar al Poder Ejecutivo que arbi-
tre los medios tendientes a fin de concretar la 
construcción de un edificio destinado a la Escue-
la Nacional de Comercio N« 1 en la ciudad de 
San Salvador de Jujuy, departamento Capital de 
la provincia homónima. (Proyecto de declara-
ción.) 

2674—Auyero y Conté. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la revisión de la decisión adoptada por la Admi-
nistración General de Vialidad Nacional de la 
provincia de Córdoba, mediante la cual se dis-
pone la cesantía de cuatro sindicalistas y cues-
tiones conexas. (Proyecto de declaración.) 

2714—Losada. — Solicitar al Poder Ejecutivo nombre 
un presidente y cuatro vocales en Vialidad Na-
cional, con acuerdo del Honorable Senado, según 
lo dispuesto por el artículo 4 ' del decreto ley 
505/58. (Proyecto de declaración.) 

2730—Pupillo. — Creación del sistema nacional fede-
ral de planificación física, ordenamiento terri-
torial y asentamiento humano. (Proyecto de ley.) 

2761—Dovena Incluir en el presupuesto de Viali-
dad Nacional, la ejecución del nuevo trazado 
de la ruta nacional 3, en el tramo que intercepta 
el ejido urbano de la ciudad de Caleta Olivia 
en la provincia de Santa Cruz. (Proyecto de ley.) 

2875—Brizuela, G. R. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
creación del servicio geológico nacional tomando 
como base la actual Secretaría de Estado de 
M-nería. (Proyecto de resolución.) 

2969—López y otros. — Creación del Servicio Nacional 
de Agua Potable y Saneamiento dependiente de 
la Secretaría de Recursos Hídricos. (Proyecto de 
ley.) 

3067—Castiella Solicitar al Poder Ejecutivo la rea-
lización de obras de reparación y restauración 
en el histórico edificio del Convento de San Ber-
nardo de la ciudad de Salta. (Proyecto de de-
claración. ) 

3141—Martínez, L. A. — Otorgar un subsidio de cua-
tro mil australes (A 4.000) a la Unión Vecinal 
de Fomento Villa Flora de la localidad de Ri-
vadavia de la provincia de San Juan para fi-
nanciar obras de pavimentación de calles en di-
cha localidad. (Proyecto de ley.) 

3245—Y unes. — Solicitar al Poder Ejecutivo construya 
un edificio para LRA 26 Radio Nacional de Re-
sistencia, Chaco. (Proyecto de declaración.) 

3277—Zaf fore . — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con un 
préstamo otorgado por el Banco Interamericano 
de Desarrollo al gobierno argentino por un monto 
de U§S 142.500.000 (Proyecto de resolución.) 

3398—Masini. — Construcción de la Central Hidroeléc-
trica El Baqueano sobre el río Diamante en la 
provincia de Mendoza. (Proyecto de ley.) 

3440—Macaya. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional la ejecución de las obras 
necesarias relativas a diversas cuestiones rela-
cionadas con desbordes del río Quinto. (Proyecto 
de declaración.) 

3493—Giménez, R. F. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
aplicación de diversas medidas en áreas de la 
provincia de Formosa afectadas por las recientes 
inundaciones. (Proyecto de resolución.) 

3523—Contreras Gómez. — Autorizar al Poder Ejecuti-
vo a la construcción de defensas de la ciudad 
y del puerto de Bella Vista (Corrientes) para 
evitar los efectos de las inundaciones producidas 
por las crecientes del río Paraná. (Proyecto de 
ley.) 

3524—Contreras Gómez. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas tendientes a proteger la em-
presa argentina, ante la importación transitoria 
de máquinas viales, procedentes de la República 
Federativa del Brasil, con destino a obras públi-
cas en los departamentos Monte Caseros, San 
Martín y Santo Tomé, provincia de Corrientes. 
(Proyecto de resolución.) 
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3528—Masini. — Declarar de interés nacional la rea-
pertura y pavimentación del camino que, poi 
el paso de Pehuenche, vincula las repúblicas 
de Argentina y Chile. (Proyecto de ley.) 

3529—Masin i Declara de interés nacional la pavi-
mentación de la ruta nacional 40 en la totalidad 
de su traza y cuestiones conexas. (Proyecto de 
ley.) 

3558—Maya y Digón. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la continuación de las obras de construcción del 
Centro Integral de Educación Media de la Ciu-
dad de Diamante, provincia de Entre Ríos. (Pro-
yecto de resolución.) 

3560—Clérici. — Solicita se urja a proporcionar infor-
mación ampliatoria sobre la contestación del Po-
der Ejecutivo (840-O.V.-86) referida a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara en 
la que se solicita el cumplimiento por parte de 
las provincias signatarias del acta del 21-1-85 
con el Consejo Interprovincial de Ministros de 
Obras Públicas (CIMOP) para evitar los per-
juicios a la provincia de Buenos Aires, que oca-
sionan los desbordes del río Quinto. (Proyecto 
de ley.) 

3582—Auyero. — Otorgar un subsidio de A 40.000 a 
la obra claretiana para el desarrollo, con el fin 
de construir un local en la ciudad de San Sal-
vador de Jujuy para la exposición y ventas de 
artesanías zonales. (Proyecto de ley.) 

3604—Párente. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la fi-
nalización de las obras del Colegio Nacional y 
Anexo Comercial de la Ciudad de Diamante, 
provincia de Entre Ríos. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

3701—Maya y otros. — Solicita al Poder Ejecutivo adop-
te las medidas para la reanudación de las obras 
de construcción del edificio de Correos y Telé-
grafos de la Ciudad de Villaguay, provincia de 
Entre Ríos. (Proyecto de resolución.) 

3725—Zaf f o r e Solicitar al Poder Ejecutivo tome las 
medidas necesarias para lograr superar la emer-
gencia de la provincia de Buenos Aires provo-
cadas por las recientes lluvias. (Proyecto de de-
claración. ) 

3750—Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo su pronta 
intervención en las zonas de la provincia de 
Buenos Aires afectadas en las últimas inundacio-
nes. (Proyecto de resolución.) 

3757—Bielicki. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre el estado actual del contrato por el sis-
tema de anticresis para la remodelación de la 
estación Morón del ferrocarril Domingo Fausti-
no Sarmiento, obras que actualmente se en-
cuentran paralizadas y cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

3856—Guzmán, H. y Guzmán, M. C. — Solicitar infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre distintos aspectos 
relacionados con las obras del Centro Deportivo 
de La Quiaca. (Proyecto de resolución.) 

3898—Contreias Gómez. — Régimen legal mediante el 
cual se dispone la repavimentación de las rutas 
nacionales 123, 12, 14 y la pavimentación de la 
127, todas de la provincia de Corrientes. Asimismo 
dispone la reconstrucción del puente 8 sobre el río 
Corrientes en el paso de Santa Rosa y el ensanche 
del puente sobre el arroyo Rolón de dicha pro-
vincia. (Proyecto de ley.) 

3899—Conlreras Gómez. — Régimen legal mediante el 
cual el gobierno nacional pague los costos de re-
construcción de varios puentes ubicados en las 
rutas transferidas por la Nación a la provincia 
de Corrientes y asimismo la repavimentación de 
las rutas 126 y 94 y la pavimentación de la 24. 
(Proyecto de ley.) 

3957—Daud. — Solicitar al Poder Ejecutivo el otorga-
miento de un subsidio de A 22.000 al gobierno 
de la provincia de Salta, con destino a la realiza-
ción del proyecto de la red de riego en la zona 
Angasco —departamento San Carlos—. (Proyec-
to de declaración.) 

3974—Daud. — Solicitar al Poder Ejecutivo el traslado 
del Comité de la Cuenca Hídrica del Río Berme-
jo a la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, 
provincia de Salta, donde tendrá su asiento per-
manente y cuestiones conexas. (Proyecto de de-
claración. ) 

3975—Daud. — Solicitar al Poder Ejecutivo destine los 
fondos del préstamo concedido por el BID a Agua 
y Energía Eléctrica para el estudio del aprove-
chamiento integral y múltiple de la cuenca del 
Plata a la terminación del estudio que corresponde 
a la alta cuenca del río Bermejo con inclusión 
de los proyectos respectivos. (Proyecto de decla-
ración.) 

3999—De la Sota. — Creación en el ámbito de la Se-
cretaría General de la Presidencia de la Nación, 
de la autoridad de regulación de los excesos hí-
dricos del río Quinto. (Proyecto de ley.) 

4016—Serralta y Matzkin. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
se declare zona de catástrofe nacional a los par-
tidos del noreste de la provincia de Buenos Aires 
y a los departamentos Rancual, Realicó, Chapa-
leufú. Mataco, Trenel, Conejo, Quemú Quemú y 
Catriló de la provincia de La Pampa y otras cues-
tiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

4049—Blanco, ]. A. — Comunica su adhesión al pro-
yecto de resolución de los señores diputados Se-
rralta y Matzkin, registrado bajo el expediente 
4 .016/86 relacionado con las inundaciones que 
afectan al noroeste de la provincia de Buenos 
Aires y norte de la provincia de La Pam-
pa. 

4085—Espinoza y otros. — Otorgar un subsidio de 
20.000 australes al Club Social y Deportivo 
Barracas de la ciudad de Paso de los Libres, 
provincia de Corrientes, para la reconstrucción 
de sus instalaciones. (Proyecto de ley.) 

4095—Auyero. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con la red 
de agua corriente y cloacas de las localidades 
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de Monte Grande y Luis Guillón en la pro-
vincia de Buenos Aires. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

4101—Bello. — Creación en el barrio de la Boca de la 
Ciudad de Buenos Aires de un establecimiento 
de enseñanza media (Proyecto de ley.) 

4102—Bello. — Solicita al Poder Ejecutivo que la So-
ciedad del Estado SEGBA (Servicios Eléctricos 
del Gran Buenos Aires) cada parte del edificio 
que posee en la avenida Benito Pérez Galdósf 36 
de la Capital Federal, a la Municipalidad a 
efectos de que funcione allí un jardín maternal. 
(Proyecto de declaración.) 

4111—PuHta. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
la construcción de un puente vehicular y pea-
tonal en la avenida Vélez Sarsfield entre las 
calles Toll y Gregorio Aráoz de Lamadrid de 
la Capital Federal, sobre las vías del Ferro-
carril General Roca. (Proyecto de declaración.) 

4117—Pepe y Massei. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones reVicionadas 
con la construcción de un ferrocarril que unirá 
las ciudades de Zapala, provincia de Neuquén, 
con Río Gallegos, provincia de Santa Cruz y 
sobre el cumplimiento de la ley 23.253. (Pro-
yecto de resolución.) 

4139—Auyero y Bruno. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga la realización de los estudios nece-
sarios para la instalación de una escuela de 
educación técnica en la localidad de Monte 
Grande, partido de Esteban Echeverría, y cues-
tiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

4147—Maglietti. — Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre 
las medidas relacionadas con el curso del río 
Pilcomayo. (Proyecto de declaración.) 

4152—Maya y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
expropiación hasta la cota 14 del hidrómetro 
del puerto de Concordia, provincia de Entre 
Ríos, de las tierras aguas abajo de la represa 
de Salto Grande y hasta la confluencia del río 
Uruguay con el arroyo Yuquerí Chico, in'ere-
sando de la misma forma la situación habita-
cional de los pobladores del lugar afectados 
por las alteraciones de esa represa .(Proyecto 
de resolución.) 

4181—Ma-caija. — Comunica su adhesión al proyecto 
de ley del señor diputado De la Sota, registrado 
bajo el expediente 3.999-D.-86 sobre la crea-
ción en el ámbito de la Secretaría General de 
la Presidencia de la Nación de la "Autoridad 
de regulación de los excesos hídricos del río 
Quinto". 

OFICIALES VARIOS 

1983 

49—Subsecretario de Asuntos Sociales de la pro-
vincia de Chubut. — Formula consideraciones 
y peticiona se dé tratamiento al proyecto de 
ley del señor diputado Miguel Medina sobre 

creación de una comisión de estudios de fac-
tibilidad del ferrocarril Transpatagónico. 

52—Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad 
de Buenos Aires. — Expresa su adhesión al 
proyecto de ley del señor diputado Miguel Me-
dina, sobre creación de una comisión de es-
tudios de factibilidad del ferrocarril Trans-
patagónico. 

82—Marino, Bruno, intendente municipal de Go-
bernador Gálvez, provincia de Santa Fe. — So-
licita el estudio y ejecución de obras que im-
pidan los desbordes del arroyo Saladillo, in-
cluyéndose partidas en el actual presupuesto 
y declarándolas de interés nacional. 

87—Honorable Concejo Deliberante de Guaminí, 
provincia de Buenos Aires. — Eleva adjunta a 
la resolución 4 / 8 6 de ese honorable cuerpo y 
adhiere a la resolución 6 / 8 6 del Honorable Con-
cejo Deliberante de Trenque Lauquen, referida 
a la grave situación planteada por el avance 
del río Quinto. 

191—Honorable Legislatura de la Provincia de Río 
Negro. — Hace conocer la resolución 18 /86 
aprobada por ese cuerpo mediante la cual ges-
tiona la instalación de una estación transforma-
dora de 132 kW, de la localidad de Pomona. 

192—Honorable Legislatura de la Provincia de Río 
Negro. — Remite copia de la resolución 2 2 / 8 6 
aprobada por ese cuerpo, en la cual se adhiere 
a la presentación de un proyecto de ley sobre 
la construcción de una estación transformadora 
de 132 kw. en la localidad de Pomona. 

238—Intendente municipal de San Bernardo, Chaco. 
— Peticiona la urgente necesidad de efecti-
vizar la concreción de la ruta nacional 95 en 
el tramo Pozo Borrado-Gato Colorado (provin-
cia de Sana Fe) ante la amenaza de ese mu-
nicipio de quedar incomunicada del resto del 
país por el temporal que azotara la región. 

388—Honorable Cámara de Senadores de la. Provincia 
de Corrientes. — Comunica la aprobación de 
la resolución 11 /86 aprobada por ese cuerpo 
mediante la cual solicita al Poder Ejecutivo 
que en caso de trasladar el directorio y ofic'nas 
centrales del Ente Binacional Yacyretá. sea a 
territorio correntino. 

503—Honorable Senado de la Provincia de Mendoza. 
— Hace conocer la resolución 380 aprobada 
por ese honorable cuerpo en la que expresa 
que vería con agrado que la Dirección Na-
cional de Vialidad realice la obra básica r>ara 
el trazado desde el túnel de A ana de1 Toro, 
hasta el empalme a la altura de Las Sal:nas 
del Diamante y cuestiones conexas en la pro-
vincia de Mendoza. 

515—Subsecretaría General de la Presidencia d/t la 
Nación, — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Vivienda y Ordenamiento 
Ambiental, con relación a la declaración apro-
bada por la Honorable Cámara relacionada con 
la industria del proyecto desagües cloacales 
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de la ciudad de Oberá, Misiones, dentro del 
programa SVDA-BID. 

518—Subsecretaría General de la Presidencia de 
la Nación. — Remite copia de la respuesta en-
viada por el Ministerio del Interior con rela-
ción a la declaración aprobada por la Honorable 
Cámara, en la que se solicitaba información 
sobre el canalizado y desbrozado de los már-
genes del arroyo Soto, provincia de Buenos 
Aires. 

521—Honorable Legislatura del Neuquén. — Remite 
copia de la declaración aprobada por ese hono-
rable cuerpo por la cual apoya incondicionalmen-
te el proyecto de comunicación iniciado por los 
señores senadores nacionales que propugnan la re-
localización de la villa temporaria correspondiente 
a la represa Pichi Picún Leufú. 

522—Honorable Legislatura del Neuquén. — Remite co-
pia de la declaración aprobada por ese honorable 
cuerpo por la que apoya el proyecto de ley del 
señor diputado Matus, declarando rutas interna-
cionales en varios tramos de caminos nacionales 
y provinciales en Río Negro y Neuquén y de in-
terés nacional su construcción. 

534—Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca, 
provincia de Buenos Aires. — Hace conocer la re-
solución aprobada por ese honorable cuerpo, en 
apoyo al proyecto presentado por la Asociación 
de Cooperativas Argentinas para la construcción 
del puerto de Cangrejales. 

558—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Educación y Justicia relacionada 
con la declaración aprobada por la Honorable Cá-
mara, en la que se solicita la construcción del edi-
ficio destinado al Colegio Nacional N' 1 Martín 
Moussy de Posadas, provincia de Misiones. 

565—Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, pro-
vincia de Buenos Aires. — Hace conocer la resolu-
ción 8 1 / 8 6 aprobada por ese honorable cuerpo 
en la que expresa su oposición a todo obstáculo 
que impida el normal escurrimiento de las aguas 
en el distrito de Rivadavia, provincia de Buenos 
Aires. 

620—Ministerio de Obras y Servicios Públicos - Secre-
taría de Energía. — Remite nota con la respuesta 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicita se actua-
lice el proyecto de construcción del canal de con-
ducción que unirá el dique El Tunal con el em-
balse Figueroa, en la provincia de Santiago del 
Estero. 

676—Honorable Concejo Deliberante de Pellegrini, pro-
vincia de Buenos Aires. — Remite copia de la re-
solución 24/86 , relacionada con la situación que 
atraviesa el partido de Pellegrini y prórroga de 
la ley 22.817 (incentivo fiscal a la producción 
agropecuaria). 

687—Consejo Federal del Catastro de la provincia de 
Santa Fe — Formula consideraciones y peticiones 

para la pronta sanción de una ley de catastro na-
cional y provincial y al impuesto a las tierras ru-
rales libres de mejoras. 

703—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
la Secretaría de Coordinación Educacional Cientí-
fica y Cultural con relación a la declaración apro-
bada por la Honorable Cámara en la que se soli-
citaba la construcción de un edificio con destino 
a la Escuela Nacional de Educación Técnica N' 1 
de Aguilares, provincia de Tucumán. 

712—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
la Secretaría de Transporte con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara en 
la que se solicitaba la construcción de un puente 
peatonal en la intersección de las avenidas Verga-
ra y Julio A. Roca con las vías del Ferrocarril 
General Urquiza en Hurlingham, provincia de 
Buenos Aires. 

743—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción— Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Educación y Justicia, con rela-
ción a la declaración aprobada por la Honorable 
Cámara en la que se solicita la construcción de 
un edificio destinado a la ENET N? 1 de Alberdi, 
provincia de Tucumán. 

751—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara referida a la construcción de un 
puente internacional que una las localidades fron-
terizas de Alvear en la provincia de Corrientes y 
de Itaquí en el estado brasileño de Rio Grande 
do Sul. 

783—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Honora-
ble Cámara en la que se solicita la activación de 
proyectos de obras públicas para la provincia del 
Chaco que se encuentran en proceso de obtención 
financiera de medios. 

844—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicita el empla-
zamiento de una estatua de San Francisco de Asís 
en el límite argentino-chileno, en la localidad de 
Tinogasta. 

883—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Educación y Justicia, relacionada 
con la declaración aprobada por la Honorable 
Cámara, en la que se solicita la construcción del 
nuevo edificio de la Escuela Nacional de Educa-
ción Técnica N' 1 de Río Gallegos, provincia de 
Santa Cruz. 
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873—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio del Interior, relacionada con la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara, en 
la que se solicita la erección de un monumento a 
San Francisco de Asis en la cordillera de los An-
des, en Copiapó, límite con la República de Chile. 

887—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio del Interior, relacionada con la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara, en 
la que se solicita el reacondicionamiento de la 
red de agua potable y construcción de cloacas en 
la localidad de Añatuya, provincia de Santiago 
del Estero. 

890—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio del Interior, relacionada con la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara, en 
la que se solicita se financie la construcción del 
complejo educacional de la localidad de Las Bre-
ñas, provincia del Chaco. 

894—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta snviada por 
el Ministerio del Interior, relacionada con la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara, en 
la que se solicita se tomen medidas acerca de los 
desbordes del río Quinto, provincia de Córdoba. 

895—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio del Interior, relacionada con la reso-
lución aprobada por la Honorable Cámara, en la 
que se solicita informes sobre la administración 
de la central hidroeléctrica de Ullum. 

907—Honorable Concejo Deliberante de Trenque Lau-
quén, provincia de Buenos Aires. — Hace conocer 
la resolución 85/86, aprobada por ese honorable 
cuerpo, en la que expresa su oposición a toda 
obra que conduzca las aguas de lluvia a ese par-
tido. 

916—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, rela-
cionada con la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara, en la que se solicita la construc-
ción de obras en San Antonio y en Quines, pro-
vincia de San Luis. 

933—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio del Interior, relacionada con la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara, en 
la que solicita la erección de un monumento a San 
Francisco de Asís, en el límite entre Argentina y 
Chile, en las localidades fronterizas de Tinogasta 
y Copiapó de la cordillera de los Andes. 

987—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción, — Remite copia de la respuesta enviada por 
la Secretaría de Transporte con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara en 
la que solicita se incluya dentro del plan de obras 

públicas del ejercicio 1987, la construcción de la 
avenida de circunvalación Oeste de la ciudad de 
Santiago del Estero. 

1021—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Honora-
ble Cámara en la que solicita la prosecución y 
conclusión de las obras de ampliación y remodela-
ción en las rutas provinciales 4 y 21 en el partido 
de La Matanza, provincia de Buenos Aires. 

1035—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos rela-
cionada con la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que solicita la elaboración 
de estudios y proyectos de defensa y aprovecha-
miento de las aguas que ingresan a San Juan por 
un brazo del río Mendoza. 

1036—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos rela-
cionada con la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que solicita la construcción 
de un puente internacional sobre el río Uruguay 
entre las localidades de Alvear, provincia de Co-
rrientes, e Itaquí, Rio Grande do Sul. 

1046—Subsecretaría General de la Presidencia de la No-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
la Secretaría de Energía relacionada con la decla-
ración aprobada por la Honorable Cámara en la 
que solicita la condonación de deudas por canon 
de riego en la provincia de Santiago del Estero. 

1055—Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrati-
vas. — Remite copia autenticada de la resolución 
recaída en la investigación realizada por esa Fis-
calía en el proceso de construcción del edificio de 
la calle Leandro N. Alem 650, con destino a la 
sede de la Caja de Subsidios Familiares para el 
Personal de la Industria. 

1076—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Honora-
ble Cámara en la que se solicita incluir en el pró-
ximo plan de obras públicas la ejecución de la 
obra básica y las complementarias imprescindibles 
a que se refiere la ley 20.553 de construcción de 
la avenida de circunvalación en la ciudad de San-
ta Fe. 

PARTICULARES 

1986 

75—Taboada Roldún, J. J., presidente del Partido 
Unión Patriótica. — Expresa su adhesión al pro-
yecto del señor diputado Brizuela, J. y Brizue-
la, G., en el que se solicita el apoyo financiero 
para la construcción de la presa El Tala, provin-
cia de Catamarca. 
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100—Medina, Miguel Heraldo, diputado nacional (M.C.) 
— Remite carpeta conteniendo consideraciones 
diversas al proyecto de ley de su autoría sobre 
la creación del ferrocarril Transpatagónico. 

244—Asociación Vecinal de Villa del Parque y Biblio-
teca Popular Domingo F. Sarmiento. — Solicitan 
se le otorgue un subsidio de carácter extraordi-
nario de A 2.500 destinado a la culminación de 
trabajos de ampliación y remodelación del edifi-
cio de su sede social. 

313—Varas, Eduardo Armando. — Solicita la aproba-
ción del proyecto de ley de creación del Sistema 
Nacional de Planeamiento y Desarrollo Urbano. 

437—Comisión de Trabajo de Localización Villa Pichi 
Picún Leufú, en Piedra del Aguila. — Solicita re-
vertir las modalidades de invertir en la construc-
ción de villas temporarias de futuras obras hi-
droeléctricas. 

450—Cámara Argentina de la Construcción. — Solici-
tar que en el proyecto de ley de Obras Públicas 
se incluyan las sugerencias aportadas por la 
XXXIV Convención Anual de la Construcción. 

510—Romano, Atüio S. y Pérez Escudero, Julio, por la 
Comisión Intercomunal Pro-Obras Aprovechamien-
to y Control del Rio de la Reconquista. — For-
mulan consideraciones relacionadas con el pro-
blema de las inundaciones y contaminación del 
río de la Reconquista. 

558—Cooperativa Agrícola Algodonera La Banda. — 
Expresa su apoyo al proyecto del señor dipu'ado 
Lugones sobre moratoria al pago del canon de 
riego de la provincia de Santiago del Estero. 

615—Cámara Argentina de la Construcción y otras. — 
Peticionan y formulan consideraciones sobre el 
proyecto de ley de obras públicas. 

649—Cámara Argentina de la Construcción. — Mani-
fiesta su oposición y formula reservas al proyecto 
de ley sobre el Sistema Nacional de Planeamien-
to Urbano. 

657—Sociedad Central de Arquitectos. — Apoya el 
pronto tratamiento y aprobación del proyecto de 
ley de creación del Sistema Nacional de Planea-
miento y Desarrollo Urbano. 

733—Club Parque Sur. — Solicita pronto tratamiento 
del proyecto de ley del que son autores los dipu-
tados Rodríguez Artusi, José y Scelzi, sobre un 
subsidio a dicha entidad. 

735—Colegio Ceferino Namuncurá, de Junín de los 
Andes, Neuquén. — Hace conocer su opinión so-
bre la posible construcción de una presa hidro-
eléctrica en el Paraje Huilqui-Menuco. 

740—Sociedad de Arquitectos de La Plata, provincia 
de Buenos Aires. — Apoya la sanción del ante-
proyecto de ley del Sistema de Planeamiento y 
Desarrollo Urbano. 

750—Federación Argentina de Sociedades de Arqui-
tectos. — Hace saber su apoyo al dictamen de 
comisión sobre proyecto de ley de creación del 
Sistema Nacional de Planeamiento del Desarrollo 
Urbano. 

769—Cámara de Comercio, Industria y Producción de 
Veinticinco de Mayo, provincia de Buenos Aires. 
— Hace conocer su preocupación por las inun-
daciones en la provincia de Buenos Aires y so-
licita el tratamiento del proyecto de ley del dipu-
tado Zaffore, sobre control y prevención de las 
inundaciones en la citada provincia. 

779—Comisión de Acción Comunitaria Puerto Berme-
jo, provincia del Chaco: Hace conocer su discon-
formidad con el proyecto de ley presentado por 
el señor diputado Dussol, sobre la reubicación 
de la zona residencial de Puerto Bermejo, pro-
vincia del Chaco. 

782—Centro de Arquitectos de la Provincia de Santa 
Fe. — Expresa su adhesión al proyecto de ley 
del Instituto Nacional de Planeamiento del Desa-
rrollo Urbano. 

901—Durante, Reynaldo y otros. — Solicitan que el 
Poder Ejecutivo dé una solución definitiva al 
problema del agua potable en la ciudad de Co-
modoro Rivadavia en la provincia del Chubut. 

956—Rodríguez, Carlos H. — Hace conocer su ante-
proyecto sobre la construcción de obras de in-
fraestructura que conectan diversos sistemas hi-
drográficos del país y su racional aprovecha-
miento. 

403—Taboada Roldán, Juan José, presidente del Partido 
Unión Patriótica. — Expresa su adhesión al pro-
yecto de declaración del señor diputado Dalmau, 
en el que se solicita la construcción de desagües 
cloacales en la ciudad de Oberá, provincia de 
Misiones. 

XV) Agricultura y Ganadería 

PODER EJECUTIVO 

1986 

73—Mensaje 236 y proyecto de ley tendiente a intro-
ducir modificaciones al ordenamiento legal que 
rige el funcionamiento de la Junta Nacional de 
Carnes, ley 21.740 y sus modificaciones. Crea-
ción de un fondo de comercialización. 

82—Mensaje 633 y proyecto de ley por el que se da 
cuenta de la sanción del decreto 632/87 que mo-
difica la ley 22.913, régimen de emergencias agro-
pecuarias, se declara de interés nacional al pro-
grama de emergencia por inundaciones y se auto-
riza la contratación directa de obras con las em-
presas integrantes del grupo estatal italiano Iri-
Italstat. 

DIPUTADOS 
1986 

155—Rauber. — Modificaciones a la ley 21.695 (sis-
tema de crédito fiscal para la forestación). (Pro-
yecto de ley.) 

223—Cafiero y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas tendientes para el traslado 
del Mercado Nacional de Hacienda de Liniers a 
la localidad de Mercedes, provincia de Buenos 
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Aires, coordinando esa acción con los gobiernos 
de dicha provincia y las correspondientes muni-
cipalidades. (Proyecto de resolución.) 

298—Pérez Vidal. — Reproduce el proyecto de ley de 
su autoría por el que se sustituye el artículo 25 
de la ley 19.800, régimen nacional para el tabaco, 
disponiendo el aumento y un sistema de ajuste 
mensual del adicional establecido sobre el precio 
de los cigarrillos con destino al Fondo Nacional 
del Tabaco. (Proyecto de ley.) 

320—Pellín y Altamirano. — Modificación del artículo 
1 ' de Ja ley 21.602 estableciendo los límites del 
Parque Nacional Nahuel Huapi y transferencia 
a título gratuito del área segregada a la provincia 
del Neuquén. (Proyecto de ley.) 

321—Pellín y Altamirano. — Desafectar y ceder a la 
provincia del Neuquén el dominio de una super-
ficie aproximada de 614 hectáreas, dentro de la 
cual se encuentra ubicada la población Villa Tra-
ful, situada dentro de la Reserva Nacional Na-
huel Huapi. (Proyecto de ley.) 

352—Zaf fore . — Solicitar al Poder Ejecutivo brinde a 
las provincias apoyo para la realización de obras 
y financiamiento de damnificados, solucione los 
conflictos interjurisdiccionales y entre las partes 
involucradas y otras cuestiones conexas como con-
secuencia de las inundaciones producidas por los 
desbordes del río Quinto. (Proyecto de decla-
ración. ) 

385—Goti. — Solicitar al Poder Ejecutivo autorice a la 
Junta Nacional de Granos a utilizar líneas de 
crédito en moneda extranjera para las compras 
anticipadas de granos a productores agropecua-
rios. (Proyecto de declaración.) 

386—Goti. — Solicitar al Poder Ejecutivo mantenga la 
relación de precios vigentes al 15 de junio de 
1985, para las semillas, fertilizantes y herbicidas 
para las próximas siembras de cereales y oleagi-
nosas. (Proyecto de declaración.) 

429—Bielicki. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre régimen legal para la puesta en 
marcha de un programa quinquenal de expansión 
ferroviaria y colonización. Creación de una comi-
sión especial en la Honorable Cámara para el 
desarrollo del Ferrocarril Patagónico (expediente 
4.819-D.-84). (Proyecto de ley.) 

442—Caferri y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
prorrogue el pago de las obligaciones del ahorro 
forzoso a los productores agropecuarios en las 
zonas de la provincia de La Pampa declaradas 
de emergencia. (Proyecto de declaración.) 

500—Losada y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo, de 
acuerdo al artículo 1 ' de la ley 20.531, disponga 
el traslado de la sede de la representación admi-
nistrativa y legal del Instituto Forestal Nacional 
(IFONA) a la provincia de Misiones. (Proyecto 
de declaración.) 

504—Riutort de Flores y Torres, C. M. — Solicitar in-
formes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el acuerdo suscrito entre la 
Administración de Parques Nacionales y la firma 

Comanesa —Corporación de Madereros del Neu-
quén S.A.—. (Proyecto de resolución.) 

543—Bianchi. — Régimen legal por el cual se declara 
la obligatoriedad de enseñanza en todos los esta-
blecimientos primarios y secundarios la asignatura 
teórico-práctica de alimentación de la población. 
(Proyecto de ley.) 

547—Pellín y Altamirano. — Régimen legal por el cual 
se definen las obras del complejo denominado 
Limay Medio como de aprovechamiento múltiple, 
destinadas a controlar las crecidas con fines de 
uso agrícola, industrial y de generación de energía 
eléctrica. (Proyecto de ley.) 

571—Pepe. — Solicita la reproducción del proyecto de 
ley de su autoría por el que se declara de interés 
nacional la construcción del Ferrocarril Transpa-
tagónico facultando al Poder Ejecutivo a cons-
tituir una comisión nacional para ese fin (expe-
diente 3.688-D.-84). (Proyecto de ley.) 

578—Druetta. — Régimen legal de reordenamiento tri-
butario y fomento rurales. (Proyecto de ley.) 

607—Goti. — Solicitar al Poder Ejecutivo refinanciar 
los pasivos de los productores agropecuarios, tan-
to de la pampa húmeda como de las economías 
regionales existentes al 31 de marzo de 1986. 
(Proyecto de declaración.) 

610—Garay y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas tendientes a hacer cesar la 
intervención a la Comisión Reguladora de la Pro-
ducción y Comercio de la Yerba Mate y al Mer-
cado Consignatario Nacional de Yerba Mate Can-
chada, y otras cuestiones conexas. (Proyecto de 
declaración.) 

684—Zaf fore . — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la promesa realizada a los integrantes del 
Frente para la Defensa de la Economía de Tucu-
mán y su evaluación sobre sus reclamos, relacio-
nados con la crisis del sector azucarero. (Proyec-
to de resolución.) 

685—Rauber. — Régimen legal por el cual se restablece 
el inciso k) del artículo 3o de la ley 20.371 dero-
gado por la ley de facto 22.294 (Comisión Re-
guladora de la Producción y Comercio de la Yerba 
Mate). (Proyecto de ley.) 

691—Elizalde y otros. — Reproduce el proyecto de ley 
de su autoría por el que se modifica el régimen, 
organización y funciones del Instituto Nacional 
de la Actividad Hípica (expediente 926-D.-84). 
(Proyecto de ley.) 

693—Elizalde. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se establece el régimen de 
pronto pago, garantía de cobro y de formalización 
de la compraventa de ganado vacuno, ovino y 
porcino (expediente 2.159-D.-84). (Proyecto de 
ley.) 

745—Rauber. — Régimen legal de fomento a la foresta-
ción, y otras cuestiones conexas. (Proyecto de 
ley.) 

753—Salto y Pera Ocampo. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo la instalación de un mercado regional de 
concentración de hacienda vacuna gorda en la 
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ciudad de General Pico, en la provincia de La 
Pampa. (Proyecto de declaración.) 

814—Pedríni. — Otorgar un subsidio de 12.162.000 
australes, a la provincia del Chaco con carácter 
de reintegrable, con destino a la colonización 
agrícola, ganadera y forestal. (Proyecto de ley.) 

830—Sorquis. — Reproduce el proyecto de declara-
ción de su autoría, por el que solicita la ex-
propiación por el Poder Ejecutivo, de la es-
tancia Cullen, sita en el departamento de Río 
Grande, territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, con destino 
a su colonización o que asegure su explotación 
económica. Expediente 1946-D.-84. (Proyecto 
de declaración.) 

832—Sorquis. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría, sobre política de fronteras fundada en 
consideraciones de defensa nacional. Expediente 
602-D.-84. (Proyecto de ley.) 

870—Irigoyen. — Solicitar al Poder Ejecutivo pro-
mueva la formación de un nuevo mercado re-
gional de hacienda en la ciudad de Bahía Blan-
ca, provincia de Buenos Aires, conforme a la 
autorización contenida en el decreto 721 del 
15 de mayo de 1986. (Proyecto de declara-
ción. ) 

883—Gargiulo. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
transformación de un avión Hércules de la Fuer-
za Aérea en avión hidrante. (Proyecto de de-
claración. ) 

906—Piucill. — Modificaciones al régimen de la ley 
20.337, de cooperativas. (Proyecto de ley.) 

919—Gargiulo. — Creación en el ámbito del Poder 
Ejecutivo de un comité nacional para la pro-
ductividad en el campo de la producción, ser-
vicios y organismos estatales. (Proyecto de ley.) 

957—Juez Pérez. — Solicitar informes verbales al se-
ñor ministro de Economía, doctor Juan Vital 
Sourrouille, con relación a la actividad agroin-
dustrial azucarera, y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

970—Dussol. — Solicitar al Poder Ejecutivo promueva 
y disponga la creación, por parte de la Junta 
Nacional de Granos, de una escuela de pro-
motores agrarios en Barranqueras, provincia del 
Chaco, que facilite la tecnificación agraria en 
la región noroeste. (Proyecto de resolución.) 

1067—Párente. — Disponer la publicación, a través 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Pesca de la Nación, de 250.000 ejemplares de 
divulgación de conocimientos prácticos relativos 
a la actividad granjera de acuerdo al anexo 
que forma parte del artículo 1«. (Proyecto de 
ley.) 

1135—Conté y otros. — Régimen legal por el cual se 
traspasará al Banco Nación tierras que perte-
necen al Ejército Argentino en los departamen-
tos de Monte Caseros y Paso de los Libres en 
la provincia de Corrientes, denominados Bajo 
Miriñay o General Avalos con destino a la 

explotación bajo formas de cooperativas de 
trabajo. (Proyecto de ley.) 

1144—Dussol. — Solicitar al Poder Ejecutivo la en-
trega de un subsidio de 85 australes por tone-
lada de algodón en bruto a los productores de 
la provincia del Chaco. (Proyecto de declara-
ción. ) 

1150—Maya y Vairetti. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
intervenga con el propósito de solucionar los 
afligentes problemas financieros y de comerciali-
zación que enfrenten los productores arroceros 
de la provincia de Entre Ríos. (Proyecto de re-
solución. ) 

1256—Alterach y otros. — Transferir a título gratuito 
y en forma definitiva al municipio de Puerto 
Iguazú, provincia de Misiones, una fracción 
de terreno de dominio del Estado nacional lin-
dante al ejido municipal y que actualmente se 
encuentra afectado al uso del Ejército Argentino, 
con destino a la expansión y desarrollo indus-
trial y agroforestal de la mencionada ciudad y 
alrededores. (Proyecto de ley.) 

1287—Dussol. — Solicitar al Poder Ejecutivo informes 
sobre subsidios, desgravaciones y / o reintegros 
que dispone el gobierno de los Estados Unidos 
a la fibra algodonera de ese país y que cau-
sarían perjuicio a la producción argentina, y 
otras cuestiones conexas. (Proyecto de resolu-
ción.) 

1359—González, J. V. y otros. — Sustitución del ar-
tículo 4^ de la ley 22.916, impuesto sobre in-
tereses de depósitos a plazo fijo y adicional al 
de emergencia sobre premios de juegos y con-
cursos deportivos. (Proyecto de ley.) 

1369—Cantor. — Solicitar al Poder Ejecutivo la im-
plementación por la vía que corresponda, de 
ima línea de redescuentos destinada a la asis-
tencia financiera de productores agropecuarios 
de la provincia del Chaco ubicados en zonas 
de desastre agropecuario. (Proyecto de declara-
ción.) 

1398—Elizalde. — Solicitar al Poder Ejecutivo el es-
tablecimiento de una línea de redescuentos para 
satisfacer las necesidades financieras de aque-
llos productores agropecuarios vinculados con 
la banca cooperativa especialmente los afecta-
dos por las recientes inundaciones sufridas en 
varias zonas del país. (Proyecto de declaración.) 

1411—Fappúmo. — Solicita la reproducción del pro-
yecto de su autoría caratulado Eximición del 
pago del impuesto sobre los capitales relativo 
a la parte de la obligación fiscal resultante del 
cómputo de valor de terrenos afectados a ex-
plotaciones agropecuarias ubicadas en zonas 
declaradas de emergencia por el Poder Ejecu-
tivo nacional. Expediente 587-D.-84. (Proyecto 
de ley.) 

1431—Clèrici. — Expresar condena a política de sub-
sidios de productos agropecuarios aplicada por 
los Estados Unidos de Norteamérica y la Co-
munidad Económica Europea. (Proyecto de de-
claración. ) 
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1439—Stubrin, M. — Expresar desagrado ante la de-
terminación del gobierno de los Estados Uni-
dos de Norteamérica de subsidiar sus exporta-
ciones agrícolas a la Unión Soviética y China, 
y cuestiones conexas. (Proyecto de declaración.) 

1451—Massaccesi. — Régimen legal por el cual se 
establece un crédito fiscal al que tendrán dere-
cho las personas físicas o de existencia ideal, 
las sociedades cooperativas y centro de acopio 
oficiales de productores de lana y /o mohair. 
(Proyecto de ley.) 

1453—Bonino. — Expresar al gobierno de los Estados 
Unidos de Norteamérica, el profundo desagrado 
de esta Honorable Cámara por la anunciada po-
lítica de subsidios, implementada por el gobierno, 
a sus exportaciones cerealeras a la Unión So-
viética, en perjuicio de tradicionales países pro-
ductores de granos como el nuestro, agravando 
nuestros problemas económicos y dificultando 
los pagos de nuestra deuda externa. (Proyecto 
de resolución.) 

1455—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre medidas adoptadas en repudio a la actitud 
del gobierno de los Estados Unidos de Nor-
teamérica de subsidiar sus exportaciones agríco-
las a la Unión Soviética y otras cuestiones co-
nexas. (Proyecto de resolución.) 

1465—Conté y Auyero. — Expresar el más amplio re-
pudio ante la decisión adoptada por el gobier-
no de los Estados Unidos de Norteamérica en 
materia de subsidios a la venta externa de trigo 
constituyendo una agresión a los intereses eco-
nómicos nacionales y exhortar al Poder Ejecu-
tivo interrumpa el pago de los servicios de la 
deuda externa hasta tanto sean evaluados sus 
efectos y modificada tal decisión. (Proyecto de 
resolución.) 

1469—Clérici. — Solicitar al Poder Ejecutivo, deje sin 
efecto los derechos de exportación llamados "re-
tenciones", que gravan los productores agrope-
cuarios. (Proyecto de resolución.) 

1474—Zaffore . — Solicitar al Poder Ejecutivo, efectúe 
las protestas internacionales que correspondan 
por los subsidios de los Estados Unidos de Nor-
teamérica a sus exportaciones de trigo a la Unión 
Soviética, adopte las medidas conducentes a 
compensar la lesión que sufre nuestra economía 
y aquellas de política interna, que mejoren la 
posición exportadora del país. (Proyecto de re-
solución. ) 

1538—Druetta. — Expresar repudio a toda forma de 
dumping en las exportaciones de cereales y soli-
citar al Poder Ejecutivo una serie de políticas 
tendientes a solucionar las graves lesiones que 
la situación desatada en el área del comercio 
cerealero internacional, realizan sobre el sector 
productivo y el cuerpo social de la Nación. (Pro-
yecto de declaración.) 

1557—Garay. — Suspender por el término de dos (2) 
años, todo tipo de retenciones o gravámenes sobre 
las exportaciones de granos, sean de cosecha gruesa 
o fina. (Proyecto de ley.) 

1627—Aramburu y otros. — Creación de un centro na-
cional de documentación y referencia científico-
tecnológico. (Proyecto de ley.) 

1638—Mosso. — Solicitar al Poder Ejecutivo suspenda 
en los departamentos de San Rafael y General 
Alvear de la provincia de Mendoza la aplicación 
del prorrateo de emergencia de los vinos de mesa 
para el consumo interno, establecido por el de-
creto 440/84. (Proyecto de declaración.) 

1741—Austerlitz. — Reproduce el proyecto de ley de 
su autoría, caratulado Derogación de la ley de 
facto 22.298 y restablecimiento de la vigencia de 
normas derogadas de la ley 13.246 de arrenda-
mientos y aparcerías rurales (expediente 1.165-
D.-84). (Proyecto de ley.) 

1790—Pedrini. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría, solicitando al Poder Ejecutivo la 
instrumentación del precio mínimo sostén para el 
algodón, girasol y sorgo de la provincia del 
Chaco (expediente 2.985-D.-84). (Proyecto de 
declaración.) 

1804—Pedrini. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría, sobre régimen de colonización de 
tierras. Creación del Instituto Federal de Tierras, 
como ente autárquico. Establecer un tributo so-
bre las exportaciones e impuesto a las operacio-
nes de compraventa de inmuebles rurales con des-
tino al Fondo Nacional de Colonización. Emi-
sión de bonos de colonización (expediente 650-
D.-84). (Proyecto de ley.) 

1808—Pedrini. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría, sobre creación del consejo algodo-
nero nacional, como ente autárquico en el ám-
bito de la Secretaría de Agricultura y Ganade-
ría (expediente 4.759-D.84). (Proyecto de ley.) 

1955—Zoccola. — Desafectar y ceder a la provincia de 
Santa Cruz el dominio y jurisdicción de una 
superficie aproximada de 900 hectáreas y otra 
de 103 hectáreas donde se ubican el ejido ur-
bano de la población de El Chaltén y la villa 
Puerto Bahía Túnel, actualmente en el ámbito 
de la Reserva Nacional Zona Viedma, pertene-
ciente a la Administración de Parques Nacionales. 
(Proyecto de ley.) 

1956—Romano Norri. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de una serie de medidas tendientes a 
resolver el problema azucarero en la provincia 
de Tucumán. (Proyecto de declaración.) 

2006—Ríquez y otros. — Creación de la zona de promo-
ción económica para la ocupación territorial de 
la provincia de Santa Cruz. (Proyecto de ley.) 

2021—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte 
las medidas necesarias para designar a la ciu-
dad de General Pico, La Pampa, como sede 
para el emplazamiento de un mercado regional 
de hacienda y cuestiones conexas. (Proyecto de 
resolución.) 

2030—Druetta. — Creación de una comisión bicameral 
para acuerdos sobre aranceles aduaneros y co-
mercio internacional. (Proyecto de ley.) 
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2074—Pedrini. — Solicitar al Poder Ejecutivo, disponga 
de medidas para la suspensión de importación 
de fibra de algodón hasta tanto no sean utiliza-
dos los stock existentes y cuestiones conexas. Ex-
presa su más enérgico repudio por las medidas 
proteccionistas adoptadas por el gobierno de los 
Estados Unidos de Norteamérica y la Comunidad 
Económica Europea solidarizándose con la ac-
titud de protesta ante los foros internacionales, 
asumida por nuestro gobierno. (Proyecto de re-
solución. ) 

2075—Pedrini. — Solicitar la concreción del anuncio 
efectuado de otorgar un subsidio de A 85, por 
tonelada de algodón, a los productores de la 
provincia del Chaco y cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

2080—Irigoyen. — Solicitar al Poder Ejecutivo proceda 
a llamar a concurso para la instalación de una 
planta del orden de 33.000 toneladas año de amo-
níaco para producir fertilizantes y cuestiones co-
nexas. (Proyecto de declaración.) 

2105—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de las medidas tendientes a fin de so-
lucionar el problema de los pequeños producto-
res de tabaco del Valle de Lerma, provincia de 
Salta, que se ven imposibilitados de comercia-
lizar sus productos. (Proyecto de declaración.) 

2183—Natale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la im-
portación de la República Popular de Polonia de 
400.000 bolsas de papas para consumo. (Proyec-
to de resolución.) 

2198—Suárez. — Solicitar al Poder Ejecutivo la imple-
mentación de una línea de crédito especial des-
tinado a posibilitar la reparación de maquinarias 
y equipos agrícolas de los productores de la pro-
vincia de Santiago del Estero. (Proyecto de de-
claración.) 

2273—Serralta. — Régimen de defensa, conservación y 
expansión del patrimonio genético animal y vege-
tal, creación del Instituto de Defensa y Mejora-
miento del Patrimonio Genético (Indemege). (Pro-
yecto de ley.) 

2299—Manzur.— Ley Nacional de Vitivinicultura. (Pro-
yecto de ley.) 

2308—Serralta. — Régimen legal para el Servicio Nacio-
nal de Suelos. Su creación (SENASU). (Proyec-
to de ley.) 

2313—González, A. I. — Declarar zona de desastre al 
departamento General Alvear de la provincia de 
Mendoza, según lo previsto por la ley 22.913. 
Nuevo régimen para las emergencias agropecua-
rias. (Proyecto de declaración.) 

2328—Ibáñez y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
los datos científicos sobre los cuales la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería y Pesca determina las 
capturas permisibles de los recursos pesqueros na-
cionales para que la Nación celebre convenios de 

pesca con países extranjeros. (Proyecto de reso-
lución. ) 

2352—Vidal. — Régimen de incentivo fiscal destinado al 
sector agropecuario. (Proyecto de ley.) 

2356—Maglietti. — Expresar repudio a la decisión de los 
Estados Unidos de Norteamérica de mantener su 
reciente y arbitraria determinación de subsidiar 
exportaciones de granos a la URSS y China y cues-
tiones conexas. (Proyecto de declaración.) 

2380—Iglesias. — Solicitar informes al Poder Ejecuti-
vo sobre diversas cuestiones relacionadas con una 
eventual importación de papas provenientes de 
Polonia. (Proyecto de resolución.) 

2427—Riutort de Flores. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
prohiba la importación y/o ejerza el control ra-
diosanitario de los productos alimentarios prove-
nientes de los países afectados por el accidente 
nuclear Chemobyl, o regímenes de contaminación 
radiactiva. (Proyecto de declaración.) 

2477—Pepe y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo es-
tudie la posibilidad y brinde el apoyo necesario 
para hacer factible la producción de embriones 
bovinos congelados a efectos de su posterior ex-
portación. (Proyecto de declaración.) 

2502—Baglini y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo de-
clare de interés nacional a la III Exposición y Fe-
ria Nacional de Ganadería, Agricultura e Indus-
tria, organizada por la Municipalidad de Luján 
de Cuyo, provincia de Mendoza, a llevarse a cabo 
entre los días 7 y 23 de noviembre del corriente. 
(Proyecto de declaración.) 

2512—Zubiri. — Solicitar al Poder Ejecutivo la inme-
diata suspensión de las experiencias que se llevan 
a cabo en el Centro Panamericano de Zoonosis, 
en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires. 
(Proyecto de declaración.) 

2540—Storani, C. H. — Creación del Mercado de Con-
centración de Hacienda Regional, con asiento en 
la ciudad de Río Cuarto, provincia de Córdoba. 
(Proyecto de ley.) 

2650—Clérici. — Prorrogar la vigencia de la ley 22.817, 
régimen de incentivo fiscal a la producción agro-
pecuaria; modificación de la ley de Impuesto al 
Valor Agregado (texto ordenado 1977) hasta el 
31 de diciembre de 1991. (Proyecto de ley.) 

2868—Alende y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre la importación de 20.000 toneladas 
de papas procedentes de Polonia y cuestiones co-
nexas. (Proyecto de resolución.) 

2882—Massei y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a la derogación 
de la resolución 2.340/85, dictado por la Direc-
ción Nacional de Migraciones, hasta tanto se ela-
bore y sancione una nueva ley fijando la política 
nacional de migraciones, y cuestiones conexas. 
(Proyecto de declaración.) 

2902—De la Sota. — Solicitar al Poder Ejecutivo la co-
rrección inmediata del precio sostén del trigo, y 
otras cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 
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2924—Juez Pérez. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
importación de papas procedentes de Polonia. 
(Proyecto de resolución.) 

2936—Srur. — Solicitar al Poder Ejecutivo la derogación 
de la disposición 15 /86 del departamento de fru-
tas y hortalizas de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, autorizando la exportación de 
manzanas frescas para uso industrial. (Proyecto 
de declaración.) 

2940—Lépori. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el Ins-
tituto Nacional de la Actividad Hípica y la pre-
vención y represión del uso de sustancias estimu-
lantes o depresivas destinadas a los pura sangre 
de carrera. (Proyecto de resolución.) 

2973—Ratkovic. — Solicitar al Poder Ejecutivo proceda 
a internar bajo régimen de estricta cuarentena a 
la primera partida de papa importada de Polonia 
que llegue al pais y cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

2974—Goti. — Formula consideraciones relacionadas con 
la participación argentina en el XII Salón Inter-
nacional de Alimentación (SIAL 86) que se reali-
za en París, Francia. 

3000—Vairetti y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
no se prohiba la exportación de productos cár-
neos a Brasil y que se implemente una política 
exportadora agresiva. (Proyecto de declaración.) 

3073—Dovena. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
marco jurídico en que desarrolla sus actividades 
en nuestro país el Centro Panamericano de Zoo-
nosis, que depende de la Organización Panameri-
cana de Salud y do las conclusiones arribadas 
respecto a la inoculación a ganado bovino en una 
granja situada en Azul. (Proyecto de resolución.) 

3098—Grosso y De la Sota, — Prohibición para la expor-
tación de cueros vacunos y pieles caprinas en es-
tado crudo, piqueladas y wet-blue sin grado al-
guno de industrialización. (Proyecto de ley.) 

3123—Gay. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con recientes 
declaraciones del señor secretario de Coordina-
ción Económica, ingeniero Adolfo Canitrot, sobre 
importación y exportación de carnes. (Proyecto 
de resolución.) 

3192—Alsogaray, M. J. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con cargos y multas a las firmas Colonizadora Mi-
sionera S.A.F.E.I. y Queiroz S.A. por la explota-
ción clandestina de bosques fiscales y las conse-
cuencias económicas y jurídicas derivadas de la 
aplicación del decreto 4.068/84, del gobierno de 
ia provincia de Misiones sobre la cuestión. (Pro-
yecto de resolución.) 

3254—Patino y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas en defensa de la producción 
del banano y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de declaración.) 

3358—Macaya y Bianciotto. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre distintos aspectos relaciona-
dos con la ubicación geográfica de los mercados 
regionales de hacienda. (Proyecto de resolución.) 

3468—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte 
urgentes medidas para prevenir y combatir incen-
dios forestales, procediéndose a la construcción 
de aviones hidrantes y cuestiones conexas. (Pro-
yecto de declaración.) 

3493—Giménez, R. F. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
aplicación de diversas medidas en áreas de la 
provincia de Formosa por las recientes inunda-
ciones. (Proyecto de resolución.) 

3526—Serralta. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la sus-
cripción de un empréstito por parte del gobierno 
nacional con el Banco Internacional de Recons-
trucción y Fomento (BIRF), destinado a fines de 
ajustes estructurales del sector agropecuario .(Pro-
yecto de resolución.) 

3573—Riutort de Flores. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo la creación de una comisión encargada de 
prevenir y controlar el fuego en áreas ríñales. 
(Proyecto de declaración.) 

3576—Pellín. — Solicilar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con incendios 
forestales ocurridos recientemente en la región 
patagónica. (Proycto de resolución.) 

3583—Ratkovic. — Solicitar al Poder Ejecutivo la actua-
lización de los recursos crediticios para el co-
rriente año, con destino a la citricultura de la 
provincia de Tucumán. (Proyecto de declaración.) 

3596—Lestelle y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
los incendios forestales que recientemente asola-
ran varias regiones del sur argentino. 

3630—Lamberto. — Régimen legal para la refinancia-
ción de pasivos y recomposición del patrimonio 
neto de deudores bancarios, agrarios nacionales y 
provinciales. (Proyecto de ley.) 

3640—Purità y Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo ad-
quiera con carácter de urgente a la industria 
nacional, aviones hidrantes y material adecuado 
con el fin de combatir los incendios en zonas 
boscosas. (Proyecto de declaración.) 

3646—Riutort de Flores. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte la aplicación de modernas técnicas en el 
almacenamiento de granos. (Proyecto de declara-
ción. ) 

3649—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo se extien-
dan a la provincia de La Pampa todos los bene-
ficios provinciales al plan de reactivación agro-
pecuaria para la región patagónica (decreto 341/ 
81) y cuestiones conexas. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

3655—Guzmán, H. y Guzmán, M. C. — Solicitar al Po-
der Ejecutivo establezca la cupificación de la caña 
de azúcar sin cupo azucarero con destino a la ela-
boración del alcohol anhidro, en función de la 
producción de azúcar asignada a cada región azu-
carera. (Proyecto de resolución.) 
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3660—Contreras Gómez. — Destíñanse a colonización 
47.600 hectáreas del Campo General Avalos ubi-
cadas en los departamentos de Monte Caseros y 
Paso de los Libres, en la provincia de Corrien-
tes. (Proyecto de ley.) 

3740—Dovena Solicitar al Poder Ejecutivo adopte 
las medidas necesarias para celebrar un convenio 
entre el Instituto Forestal Nacional y la Muni-
cipalidad de Caleta Olivia, provincia de Santa 
Cruz, para la plantación de un cordón forestal 
de protección en el contorno de esa localidad y 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

3789—Pérez Vidal y Digón. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo se procuren adelantos en moneda a los 
productores tabacaleros para el cobro del produ-
cido en la campaña agrícola 86/87 . (Proyecto 
de resolución. 

3790—Pérez Vidal y Digón. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacio-
nadas con los estudios técnicos sobre la varia-
ción de cortes e insumos para fijar los precios 
de los tabacos Virginia y Burley de la campaña 
85/86. (Proyecto de resolución.) 

3804—Dalmau y otros. — Régimen legal mediante el 
cual se deja sin efecto el decreto 2.746/84, con-
ducción de la Comisión Reguladora de la Yerba 
Mate (CRYM). (Proyecto de ley.) 

3853—Rauber. — Creación de la Comisión Reguladora 
de la Producción y Comercio de la Yerba Mate 
(CRYM). (Proyecto de ley.) 

3855—Guzmán H. y Guzmán M. C. — Solicitar al Po-
der Ejecutivo una línea de crédito para asistir 
a los productores horticultores de la provincia 
de Jujuy para la campaña 1987. (Proyecto de 
declaración.) 

3982—Fappiano. — Aprobar el convenio celebrado en-
tre la provincia de Formosa y la Dirección Ge-

V neral de Fabricaciones Militares, firmado el 10 
de mayo de 1985, mediante el cual se trans-
fieren gradualmente a sus ocupantes las tierras 
que conforman el Centro Forestal Pirané. (Pro-
yecto de ley.) 

3984—Serralta. — Trasladar a la provincia de La Pam-
pa la sede central de las siguientes reparticio-
nes públicas: Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria, Junta Nacional de Granos, Junta 
Nacional de Carnes y Dirección Nacional de 
Construcción de Elevadores de Granos. (Pro-
yecto de ley.) 

3988—Dalmau y Patino. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre las medidas en apoyo a los dam-
nificados por las inundaciones en el noroeste de 
la provincia de Buenos Aires y otras cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

4020—Dalmau y otros. — Modificación a la composi-
ción y facultades de la Comisión Reguladora d j 
la producción y comercio de la yerba mate 
(CRYM). (Proyecto de ley.) 

4066—Cafiero y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones 
establecidas en la ley 22.913 de régimen para 

las emergencias agropecuarias y cuestiones cone-
xas. (Proyecto de resolución.) 

4067—Cafiero y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el servicio de imágenes emitidas por el saté-
lite Landsat. (Proyecto de resolución.) 

4124—Clérici. — Modificaciones al artículo 5 ' de la 
ley 23.260 de Impuesto a las Ganancias. (Pro-
yecto de ley.) 

4170—Curátcio. — Facultar al Poder Ejecutivo pira 
trasladar al organismo administrativo central de 
la Junta Nacional de Granos a la ciudad de Ro-
sario, provincia de Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

OFICIALES VARIOS 

1986 

37—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta en-
viada por el Ministerio del Interior con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cá-
ma en la que se solicitaba información sobre la 
creación de una comisión destinada a preservar 
el estado actual de los ecosistemas del área de 
las Cumbres Calchaquíes y Sierra del Aconquija. 

115—Honorable Concejo Deliberante de Esquel, pro-
vincia del Chubut. — Remite copia de la decla-
ración aprobada por ese cuerpo el 12 de mayo 
de 1986, por la que adhiere a la iniciativa del 
señor gobernador en relación a la posibilidad de 
concretar el traslado de las dependencias de la 
Administración de Parques Nacionales a la ciudad 
de Esquel. 

145—Honorable Concejo Deliberante de General Puey-
rredón, provincia de Buenos Aires. — Remite co-
pia de la resolución R-080 aprobada por ese cuer-
po en el que declara de interés municipal el re-
ordenamiento territorial argentino y la promoción 
de nuevos asentamientos poblacionales. 

289—Viglione, Atilio Oscar, gobernador de la pro-
vincia del Chubut. Solicita se adopten medidas 
de no innovar en plazo establecido por la ley 
23.018 sobre reembolso en la exportación de 
mercaderías desde los puertos al sur del Río 
Colorado, formulando consideraciones al respecto. 

309—Honorable Legislatura de la provincia de Neu-
quén — Hace conocer la declaración 101/86 
aprobada por ese honorable cuerpo mediante la 
cual expresa su rechazo al subsidio a las expor-
taciones aplicado por los Estados Unidos de Nor-
teamérica. 

359—Ministerio de Economía, Secretaría de Desarrollo 
Regional, Instituto de Vitivinicultura. — Invita 
a esta Honorable Cámara a colaborar en un pro-
yecto para actualizar la vitivinicultura. 

362—Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca, 
provincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
resolución aprobada por ese honorable cuerpo 
en la que expresa el deseo que el gobierno na-
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cional determine la radicación de un mercado 
concentrador regional de hacienda en esa ciudad. 

404—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
del Chaco. — Remite copia de la resolución 117 
aprobada por ese honorable cuerpo en la que 
propicia una reunión conjunta con los legislado-
res provinciales y nacionales de las respectivas 
comisiones de cada jurisdicción a efectos de dis-
cutir y sacar despacho único para el proyecto 
de la Ley Nacional Algodonera. 

413—Junta Nacional de Carnes. — Remite invitación 
para que integrantes cíe la Honorable Cámara, 
concurran al XII Salón Internacional de la Ali-
mentación - SIAL 86. 

431—Binaghi, T., senador provincial y Braidot, J. L., 
diputado provincial. — Manifiestan que ante la 
difícil situación económica que atraviesan los 
productores agropecuarios del departamento de 
Avellaneda de la provincia de Santa Fe, necesi-
tan urgente refinanciación de pasivos a fin de 
posibilitar tareas de siembra y cosecha de la ac-
tual campaña. 

462—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Economía (Subsecretaría de 
Agricultura, Ganadería y Pesca) aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicitaba se 
transfiera a la Universidad Nacional de Misiones 
una fracción de terreno del lote "D" de la sub-
división de la estación experimental de Villa La-
nús, con destino a la Ciudad Universitaria de 
Misiones. 

523—Honorable Legislatura del Neuquén. — Remite 
copia de la declaración aprobada por ese hono-
rable cuerpo por la que apoya la propuesta al-
ternativa elaborada por la mesa de trabajo sobre 
política migratoria nacional y regional de la pro-
vincia del Neuquén, hasta tanto se dicte la nue-
va ley nacional de migraciones. 

566—Municipalidad de Vicuña Mackenna, provincia 
de Córdoba y otros. — Hacen conocer su preocu-
pación por el proyecto de creación del mercado 
concentrador de hacienda en la ciudad de Río 
Cuarto, provincia de Córdoba. 

602—Subsecretaría Generé, de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que solicitaba la eximición del pago de los 
derechos de cultivos y pastajes, a los integrantes 
de la agrupación indígena Cañicul. 

613—Honorable Cámara de Representantes de la Pro-
vincia de Misiones. — Hace conocer la declara-
ción aprobada por ese honorable cuerpo en la 
que se adhiere al proyecto de ley del diputado 
Lozada en el que se propicia el traslado del Ins-
tituto Forestal Nacional (IFONA) a la provincia 
de Misiones. 

662—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que solicita se dispon-
ga el aumento de la tarifa sustitutiva impuesta 
por la ley 23.107; se efectúe en un porcentaje 
similar al incremento que registre el jornal de los 
trabajadores algodoneros. 

813—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicita sean 
completados los trabajos necesarios para poner en 
funcionamiento la planta elevadora de granos de 
Coronel Granada, provincia de Buenos Aires. 

845—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior, relacionada con la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara, 
en la cual se solicita apoyar la concreción del 
desarrollo de la puna jujeña. 

780—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que se solicita al Poder Ejecutivo que se 
garantice la normal provisión de vacuna antibru-
célica en el ámbito de la provincia de La Pampa. 

805—Honorable Concejo Deliberante de Guaminí. — 
Hace conocer la resolución 55 /86 aprobada por 
ese honorable cuerpo por la que adhiere a la re-
solución aprobada por el Honorable Concejo De-
liberante de Necochea en la que propicia la de-
rogación de la Ley Nacional de Carnes. 

974—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara en la que solicita informes 
sobre los terrenos fiscales no afectados a zonas 
de seguridad. 

1005—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Pesca con relación a la declaración aprobada 
por la Honorable Cámara en la que solicita sea 
declarada de interés nacional la investigación 
sobre micotoxinas que viene desarrollando el 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
(INTA). 

1025—VIII Foro de Legisladores del Litoral, Corrien-
tes. — Hace conocer las resoluciones y recomen-
daciones aprobadas por ese foro. 

1053—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Buenos Aires. — Hace conocer la declaración 
de esta Honorable Cámara en la que se incluye 
en el próximo período ordinario de sesiones, la 
reforma al estatuto del tambero mediero. 

1101—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cá-
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mara en la que se solicitaba información sobre 
la implantación de medidas para la aplicación 
gradual y progresiva de la vacuna antiaftosa 
con medio oleoso suplantando la vacuna tra-
dicional. 

PARTICULARES 

1986 

61—Gargicevich, Domingo. — Hace conocer un plan 
de emergencia agraria. 

67—Bolsa de Comercio de Bahía Blanca. — Remite 
copia de la nota enviada al presidente de Co-
profer, ingeniero Lucio Reca, donde solicitan 
información sobre el llamado a concurso para 
el proyecto sobre planta grande de fertilizantes 
y la solicitud de desglose del proyecto fosfato 
diarmónico y fertilizantes complejos. 

207—Consejo de Delegados de Grito de Alcorta, pro-
vincia de Santa Fe. — Solicita el urgente trata-
miento del proyecto de ley de impuesto a la 
tierra libre de mejoras, con las modificaciones 
propuestas por la Federación Agraria Argentina. 

272—Consejo de Delegados de Grito de Alcorta de la 
Federación Agraria Argentina, provincia de San-
ta Fe. — Solicita tratamiento del proyecto de ley 
de impuesto a la tierra libre de mejoras. 

436—Confederación Intercooperativa Agropecuaria Li-
fnitada (Coninagro).— Peticiona y formula con-
sideraciones sobre prórroga de la vigencia de 
la ley 22.817 sobre régimen de incentivo fiscal 
a la producción agropecuaria. 

477—Sociedad Rural de Concordia, provincia de Entre 
Ríos y otros. — Expresa la responsabilidad que 
les cabe a los señores senadores al votar fa-
vorablemente el impuesto a la tierra, nueva ga-
bela para un sector en crisis, acelerando el 
proceso de destrucción del sector productivo más 
eficiente y apto para revertir la emergencia 
nacional. 

483—Sociedad Rural de Curuzú Cuatiá y otros. — 
Expresa la responsabilidad que les cabe a los 
señores diputados al votar favorablemente el 
impuesto a la tierra para un sector en crisis 
acelerando el proceso de destrucción del sector 
productivo más eficiente y apto para revertir 
la emergencia nacional. 

489—Federación de Sociedades Rurales de Río Negro 
y otros. — Formula consideraciones sobre la res-
ponsabilidad de los señores diputados al votar 
favorablemente el impuesto a la tierra para un 
sector en crisis acelerando el proceso de destruc-
ción del sector productivo más eficiente y apto 
para revertir la emergencia nacional. 

499—Sociedad Rural de Vera, provincia de Santa Fe 
y otros. — Expresan las responsabilidades que les 
cabe a los señores diputado al votar favorable-
mente el impuesto a la tierra para un sector en 
crisis, acelerando el proceso de destrucción del 
sector productivo más eficiente y apto para re-
vertir la emergencia nacional. 

513—Raf f in Nélvar, E., Sociedad Rural de Reconquista, 
provincia de Santa Fe y otros. — Expresar la 
responsabilidad que les cabe a los señores dipu-
tados al votar favorablemente el impuesto a la 
tierra, nueva gabela para un sector en crisis, ace-
lerando el proceso de destrucción del sector pro-
ductivo más eficiente y apto para revertir la emer-
gencia nacional. 

526—Federación Agraria de Carlos Peüegrini, provin-
cia de Buenos Aires. — Peticiona la prórroga de 
la ley 22.817, sobre régimen de incentivo fiscal 
a la producción agropecuaria. 

563—Sociedad Rural de Gálvez, provincia de Santa 
Fe. — Expresa la responsabilidad que les cabe a 
los señores diputados al votar favorablemente el 
impuesto a la tierra para un sector en crisis, ace-
lerando el proceso de destrucción del sector pro-
ductivo más eficiente y apto para revertir la emer-
gencia nacional. 

586—Sociedad Rural de Goya, Corrientes. — Expresa la 
responsabilidad que les cabe a los señores dipu-
tados al votar favorablemente el impuesto a la 
tierra nueva gabela para un sector en crisis. 

616—Alagía, Bernardo, secretario general del Soefrnyn. 
— Denuncia disposición de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca por la cual afecta las 
fuentes de trabajo en Alto Valle de Río Negro, 
quitando a los productos exportados y cuestiones 
conexas. 

703—Movimiento Renovador Umhandista. — Hace co-
nocer un proyecto de ley en el que prohibe la 
matanza de animales de consumo en forma ritual 
y con motivo de la profusión de cultos religio-
sos reconocidos por ley. 

783—Sociedad Rural de Río Cuarto y Federación Agra-
ria Argentina. — Solicita urgente tratamiento de 
la prórroga de la vigencia de la ley 22.187, ré-
gimen de incentivo fiscal a la producción agro-
pecuaria, modificación de la Ley de Impuesto al 
Valor Agregado. 

890—Monin, Aníbal y otros. — Remite copia de un 
documento elaborado por los productores agro-
pecuarios independientes de San Antonio de Are-
co, sobre la grave situación del campo argentino. 

947—Campagnale, Huberto (h.). — Hace conocer un 
proyecto de ley sobre contratos agrarios. 

XVI) Finanzas 

PODER EJECUTIVO 

1986 

14—Mensaje 791 y proyecto de ley por el cual se 
deroga la ley 22.593: transporte de mercaderías, 
cascos marítimos, aéreos y responsabilidades co-
rrelativas, cobertura de riesgo de guerra por cuen-
ta del Ejército Nacional. 

41—Mensaje 447 y proyecto de ley tendiente a 
modificar la ley 19.628 que sustituyó a la ley 
14.231 (Seguro de carácter obligatorio para los 
espectadores de justas deportivas.) 
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44—Mensaje 516 y proyecto de ley mediante el 
cual se establece un régimen de promoción a la 
fabricación y comercialización de automotores per-
sonales. 

51—Remite mensaje 673 y proyecto de ley mediante 
el cual propicia la modificación de la disposi-
ción de facto 22.916, prorrogada y modificada 
por las leyes 23.284 y 23.091 de promoción de 
locaciones urbanas. 

57—Mensaje 828 y proyecto de ley mediante el cual 
se crea el Fondo Nacional de Desarrollo In-
dustrial. 

SENADO 

1985 

86—Modificaciones a la ley 9.688, de accidentes de 
trabajo. (Proyecto de ley.) 

DIPUTADOS 

1986 

2—Pérez Vidal. — Reproduce el proyecto del que es 
autor caratulado al Poder Ejecutivo disponga la 
realización de una auditoría general al Grupo 
Hanlí en razón de existir la presunción de que 
se estaría realizando un vaciamiento de empresas. 
(Proyecto de resolución.) 

32—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
instalación de una sucursal bancaria nacional en 
el pueblo de Aguaray, departamento de San 
Marín, provincia de Salta. (Proyecto de decla-
ración. ) 

72—Melón y Matzkin. — Régimen legal para el insti-
tuto de la tarjeta de crédito. Creación del regis-
tro de entidades emisoras como órgano fiscaliza-
dor y de contralor, dependiente de la Secretaría 
de Comercio. (Proyecto de ley.) 

115—Carignano. — Régimen legal por el cual se crea 
el Instituto Nacional de Seguro del Deportista 
Amateur. (Proyecto de ley.) 

130—Druetta. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a disponer una línea 
especial de redescuento por intermedio del Ban-
co Central para el otorgamiento de créditos des-
tinados a los afectados por las inundaciones reu-
nidas en el departamento de Rosario, provincia 
de Santa Fe. (Proyecto de resolución.) 

143—Stubrin, A. L. — Reproduce el proyecto del que 
es autor sobre creación del Instituto Nacional de 
Teatro y declaración de utilidad a la actividad 
teatral. (Proyecto de ley.) 

144—Copello. — Régimen legal por el que se rige la 
letra bancaria. (Proyecto de ley.) 

258—Rojas. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare zona 
de catástrofe al departamento de Roque Sáenz 
Peña, provincia de Córdoba, adoptando medidas 
de cambio y crediticias a los afectados por las 
inundaciones y diversos emprendimientos hidráu-
licos. (Proyecto de resolución.) 

297—Negri. — Régimen por el cual se otorga a per-
sonas físicas v / o Jurídicas dedicadas a la activi-
dad industria! y radicadas en la provincia de 
San Luis una línea de créditos destinadas a la 
construcción de viviendas. (Proyecto de ley.) 

359—Dimasi. — Solicitar al Poder Ejecutivo que el 
Banco Hipotecario, casa central y sucursales, per-
ciba depósitos por impuestos y servicios y abone 
jubilaciones y pensiones. (Proyecto de declara-
ción. ) 

372—Alterach. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la concesión de un crédito que el directorio 
del Banco de la Nación Argentina habría dene-
gado a la firma misionera Toro Ñaró S.A. solici-
tado dentro del régimen de emergencia agrope-
cuaria y otras cuestiones conexas. (Proyecto de 
resolución.) 

383—Endeiza. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la existencia de un documento secreto del 
Fondo Monetario Internacional y sobre la fisca-
lización selectiva a empresas beneficiadas por 
leyes de promoción industrial. (Proyecto de re-
solución. ) 

385—Ooti. — Solicitar al Poder Ejecutivo autorice a la 
Junta Nacional de Granos a utilizar líneas de 
créditos en moneda extranjera para las compras 
anticipadas de granos a productores agropecua-
rios. (Proyecto de declaración.) 

395—Alsogaray, M. J. — Disponer la libre contratación 
de los seguros que hasta la fecha han sido atri-
buidos en exclusividad a la Caja Nacional de 
Ahorro y Seguro, y otras cuestiones conexas. (Pro-
yecto de ley.) 

396—Alsogaray, M. J. — Modificación a la ley 22.177, 
autorización al Poder Ejecutivo para privatizar 
empresas, sociedades, establecimientos y hacien-
das productivas de propiedad del Estado nacio-
nal. (Proyecto de ley.) 

397—Alsogaray, M. }. — Régimen legal por el cual so 
modifica la carta orgánica del Banco Central. 
(Proyecto de ley.) 

398—Alsogaray, M. J. — Régimen legal por el cual se 
dispone la libre contratación de los reaseguros 
que hasta la fecha han sido atribuidos en exclu-
sividad al Instituto Nacional de Reaseguros, y 
otras cuestiones conexas. (Proyecto de ley.) 

412—Vanossi y Rigatuso. — Régimen legal de capitali-
zación y ahorro para fines determinados. (Pro-
yecto de ley.) 

418—Martínez, L. A. y otros. — Creación del Fondo 
Especial para la Vivienda Económica. (Proyecto 
de ley.) 

429—Bielicki. — Reproduce el proyecto de su autoría 
sobre régimen legal para la puesta en marcha de 
un programa quincenal de expansión ferroviaria 
y colonización. Creación de una comisión espe-
cial en la Honorable Cámara para el desarrollo 
del ferrocarril patagónico. (Proyecto de ley.) 

435—Bielicki. — Reproduce el proyecto de su autoría 
por el que se crea el fondo de investigación en 
métodos de rehabilitación, destinado a la finan-
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ciación de investigaciones en métodos de rehabi-
litación de personas discapacitadas (expediente 
2.204-D.-84). (Proyecto de ley.) 

' 524—Bisciotti. — Régimen legal que acuerda facilidades 
para la adquisición de automotores a personas 
lisiadas o discapacitadas que estén encuadradas 
con lo prescrito en el artículo 131 del Código 
Civil. Adopción del símbolo internacional de ac-
ceso, aprobado por la asamblea de rehabilitación 
internacional en su reunión de la ciudad de 
Dublin, Irlanda, en 1969. (Proyecto de ley.) 

526—Masini. — Régimen legal por el cual se autoriza 
al Banco Hipotecario Nacional a readjudicar nue-
vamente las unidades de vivienda a las personas 
que hubieran sido readjudicadas. (Proyecto de 
ley.) 

601—Triaca e Ibáñez. — Dirigirse al Poder Ejecutivo 
a fin de manifestar el total repudio al comen-
tario de incentivos fiscales elaborado por el Fon-
do Monetario Internacional. (Proyecto de reso-
lución. ) 

607—Goti. — Solicitar al Poder Ejecutivo refinanciar 
los pasivos de los productores agropecuarios, tan-
to de la pampa húmeda como de las economías 
regionales existentes al 31 de marzo de 1986. 
(Proyecto de declaración.) 

615—Copello. — Reproduce el proyecto de su autoría 
por el que se establece un gravamen a la venta 
de pasajes para viajes al exterior, a los automoto-
res que sean trasladados fuera del país y a la 
venta de moneda extranjera destinada a sufragar 
gastos de viajes al exterior (expediente 642-D. 
84). (Proyecto de ley.) 

625—Fino. — Reproduce el proyecto de su autoría por 
el que se crea el fondo nacional para inversiones 
de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones 
ENTEL (expediente 4.676-D.-84). (Proyecto de 
ley.) 

667—Pereyra y Matzkin. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
la intervención al Banco Udecoop Cooperativo 
Limitado, dispuesto por el Banco Central de la 
República Argentina. (Proyecto de resolución.) 

809—Matzkin y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
asegure la continuidad de la prestación del servi-
cio financiero solidario del Banco Udecoop Coo-
perativo Limitado y preserve la fuente de tra-
bajo. (Proyecto de resolución.) 

829—Sorquis. — Reproduce el proyecto de su autoría 
por el que se dispone la normatividad de las 
acciones correspondientes a aquellas sociedades 
que sean titulares de dominio de cualquier tipo 
de derechos reales sobre la extensión superior a 
una hectárea, dentro de la zona de frontera na-
cional (expediente 1.529-D.-84). (Proyecto de 
ley). 

853—Riutort de Flores y Rúbeo. — Solicitar informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones re-
lacionadas con la intervención cautelar dispuesta 
por el Banco Central de la República Argentina 
al Bango Udecoop Cooperativo Limitado, con 

casa central en Rosario, provincia de Santa Fe. 
(Proyecto de resolución.) 

881—Borda. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre el procedimiento y criterio utilizados para la 
selección de próceres impresos en los nuevos bi-
lletes de curso legal. (Proyecto de resolución.) 

962—Conté y Autjero. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la investigación de la deuda extema que es-
tá realizando el Banco Central de la República 
Argentina. (Proyecto de resolución.) 

1023—Torres, C. M. — Régimen legal por el cual se 
establece igual tratamiento para las operaciones 
bancarias solicitadas desde la República Oriental 
del Uruguay en las que intervenga el Banco Na-
cional de Desarrollo y cuestiones de operatoria 
financiera en las que el Banco dé la República 
Oriental del Uruguay actuará como agente del 
BANADE. (Proyecto de ley.) 

1024—Torres, C. M—Autorización al Poder Ejecutivo 
para la realización de varias obras destinadas a 
acudir a la conservación de las condiciones natu-
rales y tratamiento de los contaminantes del me-
dio ambiente en el territorio nacional de la Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur. (Proyecto de ley.) 

1038—Sammartino. — Reproduce el proyecto de su auto-
ría sobre el régimen legal para las personas y / o 
sociedades que desarrollen la actividad comercial 
denominada transporte de caudales (expediente 
3.177-D.-86). (Proyecto de ley.) 

1085—Riutort de Flores y otros. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo adopte las medidas económicas necesa-
rias para la reactivación de CAVIC (Cooperativa 
Agro Vitivinícola de Industrialización y Comer-
cialización). (Proyecto de declaración.) 

1135—Conté y otros. — Régimen legal por el cual se 
traspasará al Banco de la Nación tierras que 
pertenecen al Ejército Argentino en los departa-
mentos de Monte Caseros y Paso de los Libres, 
en la provincia de Corrientes, denominadas Ba-
jo Miriñay o General Aval os, con destino a la 
explotación bajo forma de cooperativas de tra-
bajo. (Proyecto de ley.) 

1139—Fappiano. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con los cri-
terios adoptados por el Banco Central y la Subse-
cretaría de la Deuda Externa e Interna con res-
pecto a la cancelación de una deuda por la adqui-
sición de un avión para uso oficial. (Proyecto de 
resolución.) 

1140—Monserrat y otros. — Solicitar al Poder Ejecuti-
vo, adopte las medidas necesarias para garantizar 
la continuidad del Banco Cooperativo Mesopo-
tám'co y la preservación de la fuente de trabajo. 
(Proyecto de resolución.) 

1144—Dussol Solicitar al Poder Ejecutivo la entrega 
de un subsidio de 85 australes por tonelada de 
algodón en bruto a los productores de la pro-
vincia del Chaco. (Proyecto de declaración.) 
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1147—Fappiano y Perl. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre el origen, desenvolvimiento, con-
secuencia e implicancias del conflicto existente 
en la empresa estatal Aerolíneas Argentinas, y 
otras cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

1148—Ratkovic. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
irregularidades en la comercialización del azúcar 
e intervención de la Dirección Nacional de Azú-
car. (Proyecto de resolución.) 

1150—Maya y Vairetti.—Solicitar al Poder Ejecutivo 
intervenga con el propósito de solucionar los 
afligentes problemas financieros y de comerciali-
zación que enfrentan los productores arroceros de 
la provincia de Entre Ríos. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

1156—Clérici. — Solicitar informes verbales al señor mi-
nistro de Obras y Servicios Públicos, doctor Pedro 
Trueco, sobre la situación de la empresa del Es-
tado Aerolíneas Argentinas. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

1196—Dovena. — Solicitar al Poder Ejecutivo informes 
sobre distintos aspectos relacionados con la situa-
ción de la empresa Aerolíneas Argentinas. (Pro-
yecto de resolución.) 

1196—Dovena. — Solicitar al Poder Ejecutivo sobre dis-
tintos aspectos relacionados con la situación de 
la empresa Aerolíneas Argentinas. (Proyecto de 
resolución.) 

1207—Natale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre imposiciones hechas a favor del Banco 
Hipotecario Nacional desde el 10 de diciembre 
de 1983 de recursos pertenecientes al Fondo Na-
cional de la Vivienda, y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

1213—De la Sota. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
licitación que habría dispuesto llamar el Banco 
Central de la República Argentina para la venta 
de Condecor S. A. Compañía Financiera y Con-
centro Financiero. (Proyecto de resolución.) 

1243—Peláez y otros. — Régimen legal para la defensa 
del consumidor o usuarios de bienes y servicios. 
Creación del Consejo Nacional del Consumidor y 
organismos complementarios en el ámbito de la 
Secretaría de Comercio Interior. (Proyecto de 
ley.) 

1289—Macaya. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con el pro-
grama crediticio agropecuario para la campaña 
1986/87. (Proyecto de resolución.) 

1313—Cangiano Solicitar al Poder Ejecutivo implan-
te una línea de crédito especial exclusiva para 
familias que tengan a su cargo uno o más disca-
pacitados destinada a completar la educación 
de los mismos. (Proyecto de declaración.) 

1318—Dussol. — Solicitar al Poder Ejecutivo la incorpo-
ración a las representaciones comerciales argen-
tinas en la embajada del Brasil, a representantes 
del sector privado con igual jerarquía a un minis-

tro consejero, y otras cuestiones conexas. (Proyec-
to de resolución.) 

1369—Cantor. — Solicitar al Poder Ejecutivo la imple-
mentación por la vía que corresponda de una línea 
de redescuento destinada a la asistencia financiera 
de productores agropecuarios de la provincia del 
Chaco ubicados en zonas de desastre agropecua-
rio. (Proyecto de declaración.) 

1370—Cantor y Furque. — Régimen legal de repatria-
ción de capitales para inversión en zonas decla-
radas en emergencia o desastre con desgravación 
impositiva. (Proyecto de ley.) 

1378—Conté y Auyero. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
los proyectos referidos a la capitalización de la 
deuda externa y la remisión a esta Honorable 
Cámara del documento "Hacia una deuda ex-
terna", elaborado por el subsecretario Juan 
Sommer. (Proyecto de resolución.) 

1388—Pereyra. — Solicitar al Poder Ejecutivo informes 
sobre las causas y fundamentos de la intervención 
y liquidación del Banco Cooperativo Mesopotámi-
co y las medidas relacionadas con la preservación 
de las fuentes de trabajo. (Proyecto de reso-
lución. ) 

1398—Elizalde. — Solicitar al Poder Ejecutivo el esta-
blecimiento de una linea de redescuento para 
satisfacer las necesidades financieras de aque-
llos productores agropecuarios vinculados con la 
banca cooperativa, especialmente los afectados 
por las recientes inundaciones sufridas en varias 
zonas del país. (Proyecto de declaración.) 

1406—Macaya y Manzano. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con el decreto 842 de fecha 30 de mayo 
de 1986, referente al acuerdo del préstamo y 
»us anexos I, II, III, IV y V, mencionados en 
el artículo 2"? de dicho decreto. (Proyecto de 
resolución.) 

1426—Fappiano. — Solicita la reproducción del pro-
yecto de ley de su autoría caratulado Restable-
cer la vigencia del régimen bancario y finan-
ciero, establecido por los decretos 11.554/46 y 
14.962/46 ratificados por la ley 12.962 y sus 
modificatorias, ley 13.571 (expediente 4.932-D.-
84). (Proyecto de ley.) 

1448—Carignano. — Solicitar al Poder Ejecutivo dé a 
publicidad el empleo de los fondos y / o créditos 
privilegiados acordados en aplicación de leyes 
sancionadas en concepto de ayuda pecuniaria 
a zonas del país en emergencia, solicitando a 
los gobiernos provinciales el detalle de tales 
aplicaciones. (Proyecto de declaración.) 

1451—Massaccesi. — Régimen legal por el cual se es-
tablece un crédito fiscal al que tendrán derecho 
las personas físicas o de existencia ideal, las 
sociedades cooperativas y centros de acopio ofi-
ciales de productores de lana y /o moahir. (Pro-
yecto de ley.) 

1454—Aramburu y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
suspenda el envío de giros y / o transferencias a 
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bancos de los Estados Unidos de América, para 
el pago de intereses de la deuda externa, hasta 
que no abandone ese país su política de dumping, 
y otras cuestiones conexas. (Proyecto de reso-
lución. ) 

1465—Conté y Auyero. — Expresar el más enérgico 
repudio ante la decisión adoptada por el go-
bierno de los Estados Unidos de América en 
materia de subsidios a la venta externa de trigo, 
constituyendo una agresión a los intereses eco-
nómicos nacionales, y exhortar al Poder Ejecu-
tivo interrumpa el pago de los intereses de la 
deuda externa hasta tanto sean evaluados sus 
efectos y modificada tal decisión. (Proyecto de 
resolución.) 

1494—Jaroslavsky y otros, — Constituir una comisión 
parlamentaria para la realización de gestiones 
ante el Congreso de los Estados Unidos de Amé-
rica tendientes a revertir las disposiciones de 
política económica sobre subsidios a su expor-
tación de cereales a la Unión Soviética e im-
pulsar solución política al problema del endeu-
damiento externo; deplorar la actitud de las po-
tencias mundiales que amplían brechas entre 
naciones ricas y pobres y trasladar esta situa-
ción conflictiva al ámbito del Consenso de Car-
tagena. (Proyecto de resolución.) 

1495—Torres, C. M. y otros. — Régimen legal mediante 
el cual se deroga el decreto 15.970/56, que aprue-
ba el ingreso de la República Argentina al Fondo 
Monetario Internacional y al Banco Internacio-
nal de Reconstrucción y Fomento. (Proyecto de 
ley.) 

1590—Ruiz, O. C. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional la I Convención Nacional de 
Tasadores a realizarse en la sede del Banco Hi-
potecario Nacional, entre los días 7 y 10 de 
octubre de 1986. (Proyecto de declaración.) 

1634—Ingaramo y Silva, R. P. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo adopte medidas impositivas, financieras 
y la reparación de rutas nacionales, a efectos de 
paliar la crítica situación económico-social que 
afrontan los productores agropecuarios de los 
departamentos de General Obligado, de Vera, de 
Nueve de Julio y de San Javier (zona Norte) de 
la provincia de Santa Fe. (Proyecto de declara-
ción. ) 

1636—Triaca. — Régimen de regularización patrimo-
nial de capitales exteriorizados. (Proyecto de 
ley.) 

1639—Ibáñez. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el cual propicia un régimen de apoyo 
integral y promoción de las exportaciones de la 
industria pesquera (expediente 2.277-D.-84). 
(Proyecto de ley.) 

1658—Dovena. — Régimen del Fondo Nacional de la 
Vivienda (FONAVI). Creación del Consejo Fe-
deral, su integración por zonas regionales. (Pro-
yecto de ley.) 

1662—Alsogaray, A. C. y otros. — Pedido de informes 
verbales al señor ministro de Economía, licenciado 

Juan Vital Sourrouille, sobre la crisis del Plan 
Austral, y cuestiones conexas. (Proyecto de re-
solución.) 

1694—Barbeito. — Régimen legal por el cual se faculta 
al Poder Ejecutivo para la organización y recau-
dación de fondos destinados a un programa de 
emergencia denominado Fondo de Asistencia de 
Medicamentos (FAM). (Proyecto de ley.) 

1706—Corzo. — Solicitar al Poder Ejecutivo que reduzca 
los montos de las cuotas mensuales establecidas 
por el pago de las viviendas adjudicadas por el 
Banco Hipotecario Nacional en el Barrio Antár-
tida Argentina de la ciudad de La Rioja. (Pro-
yecto de declaración.) 

1714—Dimasi y Berri. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
implemente una línea de créditos destinados a 
la adquisición de aparatos de rayos X instrumen-
tal médico y bombas de cobalto, producidos por 
IMVAP (Investigación Aplicada S.E.), con asien-
to en la ciudad de San Carlos de Bariloche. (Pro-
yecto de declaración.) 

1719—Matzkin. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con las 
operaciones y sistemas de préstamos. (Proyecto de 
resolución.) 

1743—Arabolaza y otros. — Modificaciones a la ley 
21.581 (Fondo Nacional de la Vivienda). (Pro-
yecto de ley.) 

1793—Pedrini. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría solicitando la implementación de 
líneas especiales y promociones de créditos a 
productores primarios del Chaco (expediente 
2.676-D.-84). (Proyecto de declaración.) 

1797—Pedrini. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría sobre la derogación de las leyei 
21.311, 21.382, 21.485, 21.526, 21.572, 22.051, 
22.267 y 22.529, y el restablecimiento de las le-
yes 20.520, 20.523, 20.539, 20.574 y 20.575 (Car-
ta Orgánica del Banco Central; Régimen de En-
tidades Financieras y Registro de Inversiones Ex-
tranjeras) (expediente 402-D.-84). (Proyecto de 
ley.) 

1803—Pedrini. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría sobre la creación de la Comisión 
Nacional de Emergencia Industrial en jurisdic-
ción de la Secretaría de Industria del Ministerio 
de Economía y regulación de la declaración de 
zona de emergencia o desastre industrial (expe-
diente 853-D.-84). (Proyecto de ley.) 

1804—Pedrini. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría sobre régimen de colonización de 
tierras. Creación del Instituto Federal de Tierras, 
como ente autárquico. Establecer un tributo sobre 
las exportaciones e impuesto a las operacione* 
de compraventa de inmuebles rurales con desti-
no al Fondo Nacional de Colonización. Emisión 
de bonos de colonización (expediente 650-D.-
84). (Proyecto de ley.) 

1810—Pedrini. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría sobre eliminación del gravamen del 
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5 % sobre la fibra de algodón con destino a la 
importación de calidad inferior a D l / 2 , y asig-
nación de las sumas desgravadas a la recompo-
sición financiera de las cooperativas algodoneras 
a través de los bancos provinciales (expediente 
283-D.-84). (Proyecto de declaración.) 

1816—Tárente y Elizalde. — Solicitar al Poder Ejecuti-
vo disponga la apertura de una sucursal del Ban-
co de la Nación Argentina en la localidad de 
Villa Elisa, provincia de Entre Ríos. (Proyecto 
de declaración.) 

1875—Mulqui. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de diversas medidas para el logro de dife-
rentes objetivos del sistema financiero argentino. 
(Proyecto de declaración.) 

1886—Maglietti. — Solicitar al Poder Ejecutivo la ins-
trumentación de una línea de crédito a fin de 
atender las necesidades para la radicación de 
empresas industrializadoras de pomelo y mandio-
ca en la provincia de Formosa. (Proyecto de 
declaración. ) 

2004—Digón y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la venta del i_apital accionario de la empresa 
Alimar SANCÌ y F. (Proyecto de resolución.) 

2006—Ríquez y otros. — Creación de la zona de pro-
moción económica para la ocupación territorial 
de la provincia de Santa Cruz. (Proyecto de ley.) 

2010—Soria Arch y otros. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con la nómina de empresas que se acogen 
a los beneficios del crédito de ayuda italiano 
para importación de bienes de capital. 

2058—Clèrici y Alsogaray. — Régimen legal para la 
privatización de empresas, sociedades, estableci-
mientos y otras haciendas productivas cuya pro-
piedad parcial o total corresponde al Estado. 
(Proyecto de ley.) 

2151—Silva, C. O. y Maglietti. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo la habilitación de una sucursal del Ban-
co Nación en la localidad de San Martín N ' 2, 
departamento de Patiño, de la provincia de For-
mosa. (Proyecto de declaración.) 

2152—Silva, C. O. y Maglietti. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo la habilitación de una sucursal del Ban-
co Nación, en la localidad de Ingeniero Juárez, 
departamento de Matacos, provincia de Formo-
sa. (Proyecto de declaración.) 

2198—Suárez. — Solicitar al Poder Ejecutivo la imple-
mentación de una línea de crédito especial des-
tinada a posibilitar la reparación de maquinarias 
y equipos agrícolas de los productores de la pro-
vincia de Santiago del Estero. (Proyecto de de-
claración. ) 

2249—Manzano. — Creación de una comisión bicameral 
para investigar lo actuado por las sucesivas in-
tervenciones del denominado Grupo Greco desde 
abril de 1980 hasta la fecha. (Proyecto de re-
solución. ) 

2250—Bordón González. — Régimen legal de promoción 
industrial. Creación del Fondo de Promoción In-
dustrial y del Consejo Federal de Desarrollo 
Industrial. (Proyecto de ley.) 

2344—Suárez. — Solicitar al Poder Ejecutivo imple-
mente una línea de créditos destinada a la re-
facción de viviendas únicas para los beneficia-
rios previsionales del orden nacional. (Proyecto 
de declaración.) 

2349—Silva, C. O. — Régimen legal para el contrato 
de fideicomiso. (Proyecto de ley.) 

2368—Fappiano y Patiño. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre situación producida en el Banco 
Alas Cooperativo Limitado y su intervención 
cautelar dispuesta por el Banco Central de la 
República Argentina. (Proyecto de resolución.) 

2371—Pierri. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre los funcionarios y directores del Banco Cen-
tral que aprobaron el otorgamiento de los montos 
de redescuento durante los años 1985 y 1986 al 
Banco Alas Cooperativo Limitado, y otras cues-
tiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

2373—Pereyra y Matzkin. — Solicitar informes al Podei 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la situación por la que atraviesa el Banco 
Alas y los recaudos adoptados para mantener y 
preservar esa fuente de trabajo para su personal. 
(Proyecto de resolución.) 

2388—Matzkin y Manzano. — Pedido de informes ver-
bales al señor ministro de Economía y al señor 
presidente del Banco Central sobre las presuntas 
operaciones dolosas realizadas por el Banco Co-
operativo Alas en perjuicio del Banco Central 
por 110 millones de dólares. (Proyecto de reso-
lución. ) 

2392—Fino y otros. — Pedidos de informes verbales al 
señor ministro de Economía sobre lo acontecido 
en el Banco Alas. (Proyecto de resolución.) 

2480—Gay y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo tome 
los recaudos necesarios a fin de hacer descender 
las actuales tasas de interés activas, incrementar 
la capacidad prestable de las entidades financie-
ras y las líneas de créditos para la producción. 
(Proyecto de declaración.) 

2485—Natale. — Designar una comisión investigadora 
por tres diputados a efectos de establecer el gra-
do de seguridad en las operaciones que efectúa 
el Banco Central de la República Argentina en 
el otorgamiento de créditos destinados a la finan-
ciación de exportaciones. (Proyecto de resolu-
ción.) 

2507—Borda y García, R. J. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre las remesas que fueron auto-
rizadas (efectivizadas o pendientes de giro) por 
el Banco Central a requerimiento de la empresa 
DHL Internacional S. E. L. y a otras en con-
cepto de pagos de servicios y sobre los resulta-
dos de verificaciones o inspecciones realizadas 
por Encotel sobre la mencionada como permisio-
naria, y otras cuestiones conexas. (Proyecto de 
resolución.) 
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2510—Rodríguez, José. — Solicitar su incorporación 
como cofirmante del proyecto de ley del que 
es autor el diputado Bordón, sobre Régimen de 
Promoción Industrial. (Proyecto de ley.) 

2545—Alsogaray, A. C. y otros. — Creación de una comi-
sión especial con el fin de examinar los meca-
nismos de control de las áreas de redescuento 
del Banco Central, y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

2574—Monserrat y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
sobre la situación del Banco Central como acree-
dor de la firma Federal S.A., y cuestiones co-
nexas. (Proyecto de resolución.) 

2593—Pereyra. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la anómala situación que sufre el Banco 
Coronel Pringles S.A., y cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

2610—García, R. J. y otros. — Creación de una comi-
sión bicameral a fin de determinar exhaustiva-
mente el verdadero estado del sistema financiero 
argentino. (Proyecto de resolución.) 

2652—Perl. — Solicita la reproducción del proyecto de 
su autoría sobre modificaciones a la ley 17.418 
de contrato de seguro (4.320-D.-84). (Proyecto 
de ley.) 

2698—Perl. — Solicita la reproducción del proyecto de 
su autoría sobre modificación del Código Penal 
incorporando figuras delictivas vinculadas con la 
actividad financiera (1.187-D.-84). (Proyecto de 
ley.) 

2699—Perl. — Solicita la reproducción del proyecto de 
su autoría sobre modificación a la Ley de Enti-
dades Financieras (4.481-D.-84). (Proyecto de 
ley.) 

2^08—Socchi. — Régimen legal creando el fondo na-
cional para la modernización y desarrollo indu -
trial. (Proyecto de ley.) 

2720—Vidal. — Modificaciones al actual régimen de 
revalúo contable. Derogación de las leyes 15.262, 
17.335, 19.942 del artículo 45 de la ley 20.337 
y 21.525. (Proyecto de ley.) 

2729— Digón y García, R. J. — Solicitan al Poder Ejecu-
tivo implemente líneas de créditos destinados a 
fines sociales, para ser otorgados a ent'dades 
cooperativas, mutuales, sindicales, deportivas y 
otras. (Proyecto de declaración.) 

2731—Pereyra. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobra los mecanismos que posee el Banco Cen-
tral tendiente a la fiscalización de las institu-
ciones bancarias y entidades financieras. (Pro-
yecto de resolución.) 

2740—Pereyra. — Solicita informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con la in-
tervención cautelar dispuesta por el Banco Cen-
tral al Banco de Iguazú. (Proyecto de resolu 
ción.) 

2746—De la Sota. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
informes sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la eventual implementación, por parte de la 
Superintendencia de Seguros, de un plan de sa-

neamiento del mercado asegurador argentino. 
(Proyecto de resolución.) 

2794—Gay y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
posibles expresiones vertidas por el señor presi-
dente del Banco Central a un matutino de esta 
Capital Federal. (Proyecto de resolución.) 

2810—Pereyra. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre la refinanciación de deudas de largo 
plazo y tasa subdividida que habría otorgado el 
Banco Central al Banco del Buen Ayre. (Proyec-
to de resolución.) 

2819—Fino y otros. — Convocar al señor fiscal general 
de Investigaciones Administrativas a fin de que 
informe sobre la marcha de las investigaciones 
en el Banco Alas, Buen Ayre y otras institu-
ciones financieras. (Proyecto de resolución.) 

2902—De la Sota. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
corrección inmediata del precio sostén del trigo 
y otras cuestiones conexas. (Proyecto de reso-
lución.) 

2919—Torres, M. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
un eventual crédito a otorgarse por el Banco 
Nacional de Desarrollo a la Empresa Celulosa 
Argentina S.A., por un monto de 50.000.000 
de dólares, con vencimiento a dos años. (Pro-
yecto de resolución.) 

2970—Rigatuso— Modificación de la carta orgánica del 
Banco Hipotecario Nacional. (Proyecto de ley.) 

3011—Cafiero y Lestelle. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo otorgue la asistencia crediticia solicitada por 
Porcelanas Lozador S.A. y C. y cuestiones co-
nexas. (Proyecto de declaración.) 

3012—Aramburu y otros. —• Crear una comisión espe-
cial investigadora del desenvolvimiento del sis-
tema financiero argentino, mecanismo de control, 
de control de su funcionamiento, hechos ilícitos 
cometidos y otras irregularidades en la materia. 
(Proyecto de resolución.) 

3040—Socchi y otros. — Instituir un único sistema na-
cional de promoción industrial para el estable-
cimiento de nuevas actividades industriales y la 
expansión, reconversión y modernización de las 
existentes. (Proyecto de ley.) 

3151—Maglietti y Silva, C. O. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo la adopción de medidas tendientes a posi-
bilitar la celebración de convenios entre el Banco 
Hipotecario Nacional y varios municipios de la 
provincia de Formosa destinados a financiar h 
construcción de viviendas para pobladores de 
escasos recursos. (Proyecto de resolución.) 

3163—Natale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre el incumplimiento por parte del Banco 
Central, de las normas establecidas por la ley 
23.370. (Proyecto de resolución.) 

3252—Pereyra. — Solicitar al Poder Ejecutivo instru-
mente un régimen de contralor y fiscalización 
de entidades bancarias y financieras. (Proyecto 
d e d e c l a r a c i ó n . ) 
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3258—Fappiano y Perl. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la existencia de las cuentas corrientes deno-
minadas VIP en el Banco de Buen Ayre. (Pro-
yecto de resolución.) 

3261—García, C. E. — Creación de una comisión espe-
cial de la Honorable Cámara para investigar 
todo el sistema financiero vigente implemcntado 
por el Banco Central tanto en operaciones de 
mercado interno o externo. (Proyecto de reso-
lución.) 

3376—Fappiano. — Prestar apoyo a la solicitud inter-
puesta por el Banco de la Provincia de Formosa 
ante el Banco Central a efectos de que se auto-
rice para operar en la categoría B, entre las ins-
tituciones que puedan participar en operaciones 
en moneda extranjera y en comercio exterior. 
(Proyecto de resolución.) 

3385—Alsogaray, A. C. y otros. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas a incumplimientos de operaciones por 
parte del Banco Central, y cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

3386—Fappiano. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre incumplimientos del Banco Central. (Pro-
yecto de resolución.) 

3425—Garay. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con un cré-
dito por valor de 30.000.000 de dólares habría 
otorgado el Estado nacional a algún o algunos 
funcionarios públicos para la adquisición del pa-
quete accionario de una entidad bancaria que 
gira en plaza. (Proyecto de resolución.) 

3439—Macaya. — Solicitar informes al Poder Ejecutiva 
sobre diversas cuestiones relacionadas con apor-
tes sin cargo de devolución efectuados por el 
Banco de la Nación Argentina a "Rentas gene-
rales" de la Nación. (Proyecto de resolución.) 

3449—Pereyra. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con la inter-
vención cautelar dispuesta por el Banco Central 
a los bancos del Oeste, de Crédito Rural y San 
Miguel. (Proyecto de resolución.) 

3471—Alende y Monserrat. — Creación de una comisión 
especial investigadora con el fin de determinar 
las responsabilidades de quienes ejercieron la 
conducción económica social del país entre el 
24 de marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 
1983. (Proyecto de resolución.) 

3493—Giménez, R. F. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
aplicación de diversas medidas en áreas de la 
provincia de Formosa, afectada por las recientes 
inundaciones. (Proyecto de resolución.) 

3520—Matzkin. — Solicitar al Poder Ejecutivo instru-
mente las medidas necesarias para que las enti-
dades financieras adecúen sus operaciones a di-
versas comunicaciones y resoluciones del Banco 
Central de la República Argentina sobre capta-
ción de depósitos. (Proyecto de resolución.) 

3525—Gay. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre la adopción de medidas tendientes a que 

todas las entidades bancarias y financieras del 
país, tanto oficiales como privadas procedan a la 
refinanciación de deudas y a la asistencia credi-
ticia de los productores agropecuarios e indus-
triales. (Proyecto de declaración.) 

3526—Serralta. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la sus-
cripción de empréstito por parte del gobierno na-
cional con el Banco Internacional de Reconstruc-
ción y Fomento (BIRF) destinado a fines de 
ajuste estructural del sector agropecuario. (Pro-
yecto de resolución.) 

3565—Caferri, — Solicitar al Poder Ejecutivo la creación 
de una sucursal del Banco Hipotecario Nacional 
en la localidad de Realicó, provincia de La Pam-
pa. (Proyecto de declaración.) 

3570—Riutort de Flores. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con los préstamos personales otorgados por la 
Caja Nacional de Ahorro y Seguro suspendidas 
desde el 15 de abril de 1986. (Proyecto de re-
solución. ) 

3571—Riutort de Flores. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de diversas medidas relacionadas con 
la crisis de la vitivinicultura de la zona de Cuyo. 
(Proyecto de declaración.) 

3583—Ratkomc. — Solicitar al Poder Ejecutivo la ac-
tualización de los recursos crediticios para el co-
rriente año con destino a la citricultura de la pro-
vincia de Tucumán. (Proyecto de declaración.) 

3594—Bianchi. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la ac-
tual situación del Banco de la Provincia de Tu-
cumán. (Proyecto de resolución.) 

3606—Fappiano. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a resolver favorable-
mente las peticiones efectuadas por el Banco de 
la Provincia de Formosa, relacionadas con el otor-
gamiento de líneas de redescuentos para los pro-
ductores de algodón de esa provincia y cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

3609—Aramburu y otros. — Suspensión por el término 
de dos años, de los procesos judiciales, protestos 
y ejecuciones de toda índole iniciados a produc-
tores agropecuarios respecto a créditos otorgados 
por el sistema bancario. (Proyecto de ley.) 

3617—Piucill. — Solicitar al Poder Ejecutivo la intensi-
ficación de las acciones tendientes a desarticular 
y eliminar las denominadas "mesas de dinero" y 
reducir efectivamente las tasas de interés. (Pro-
yecto de resolución.) 

3626—Cornaglia. — Régimen de beneficios para lá ad-
quisición de aparatos y elementos de uso destina-
dos a personas discapacitadas. (Proyecto de ley.) 

3630—Lamberto. — Régimen legal para la refinancia-
ción de pasivos y recomposición del patrimonio 
neto de deudores bancarios agrarios nacionales y 
provinciales. (Proyecto de ley.) 

3660—Contreras Gómez. — Destinarse a colonización 
cuarenta y siete mil seiscientas (47.600) hectárea« 
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del campo General Avalos, ubicadas en los de-
partamentos de Monte Caseros y Paso de los Li-
bres, en la provincia de Corrientes. (Proyecto 
de ley.) 

3680—Alsogaray, A. C. y ALsogaray, M. J. — Solicitar in-
formes al Poder Ejecutivo sobre el crédito puente 
de 500.000.000 de dólares acordado a la Argen-
tina el 27 de febrero de 1987 con vencimiento 
el 15 de julio próximo. (Proyecto de resolución.) 

3682—Digón y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
fuertes operaciones especulativas de venta de 
bonos externos el 23 de febrero de 1987 por par-
te de empresas exportadoras de cereales. (Pro-
yecto de resolución.) 

3702—Maya y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo una 
mayor flexibilización en la política crediticia del 
Banco de la Nación Argentina, a fin de financiar 
las deudas agropecuarias de los productores de la 
provincia de Entre Ríos. (Proyecto de resolución.) 

3789—Pérez Vidal y Digón. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo disponga se procure adelantar en moneda 
a los productores tabacaleros para el cobro, del 
producido en la campaña agrícola 1986-1987. 
(Proyecto de resolución.) 

3793—Pepe y Cafiero. — Exigencia por parte de las en-
tidades bancarias y financieras a las personas y 
entidades que operan con ellas, la presentación 
de un certificado de libre deuda previsional. 
(Proyecto de ley.) 

3830—Druetta. — Régimen legal de refinanciación de 
pasivos agropecuarios y de recomposición patri-
monial. (Proyecto de resolución.) 

3855—Guzmán, H. y Guzmán, M. C. — Solicitar al Po-
der Ejecutivo una línea de crédito para asistir a 
los productores horticultores de la provincia de 
Jujuy, para la campaña 1987. (Proyecto de decla-
ración. ) 

3868—Gay y Maya. — Solicitar al Poder Ejecutivo la eli-
minación de las retenciones a las exportaciones 
de arroz y contemple la desgravación impositiva 
de los insumos requerido para el cultivo de dicho 
grano. Asimismo se implemente una línea de cré-
dito para dicho sector. (Proyecto de declaración.) 

3945—Curátolo y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
creación y colocación del bono nacional y solida-
rio —BONASO— para saldar las deudas retro-
activas que el sistema previsional ha contraído 
con los jubilados y pensionados, y otras cuestio-
nes conexas. (Proyecto de declaración.) 

3949—Pierri. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con el accio-
nar del Banco Nueva Era Cooperativo Limitado. 
(Proyecto de resolución.) 

3956—Mulqui y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
asistencia a los bancos oficiales de las provincias 
con una línea de redescuento, destinada a posi-
bilitar la refinanciación de los pasivos financieros 
de las explotaciones agropecuarias correspon-

diente a las economías regionales. (Proyecto de 
resolución.) 

3978—Borda. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el acta 
del 29 de abril de 1986 (intercambio compen-
sado), entre las empresas Gas del Estado de la 
Argentina y Yacimientos Petrolíferos Fiscales bo-
livianos. (Proyecto de resolución.) 

4016—Serralta y Matzkin. — Solicitar al Poder Ejecuti-
vo se declare zona de catástrofe nacional, a los 
partidos del nordeste de la provincia de Buenos 
Aires y a los departamentos Rancul, Realicó, 
Chapaleufú, Maraco, Trenel, Conelo, Quemú-
quemú y Catriló de la provincia de La Pampa, 
y otras cuestiones conexas. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

4043—Blanco, J. A. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
implementación de una línea especial de présta-
mos personales destinados a aquellas personas 
afectadas por las inundaciones registradas en la 
provincia de Buenos Aires. (Proyecto de declara-
ción. ) 

4049—Blanco, J. A. — Comunica su adhesión al proyecto 
de resolución de los señores diputados Serralta y 
Matzkin, registrado bajo el número de expediente 
4.016-D.-86 relacionado con las inundaciones que 
afectan al noroeste de la provincia de Buenos 
Aires y norte de la provincia de La Pampa. (Pro-
yecto de ley.) 

4051—Curátolo. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la autorización conferida a compañías ase-
guradoras para operar como sistemas privados 
"de renta vitalicia, retiros jubilatorios o seguros 
de jubilación privada". (Proyecto de resolución.) 

4066—Cafiero y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo el 
cumplimiento inmediato de las disposiciones esta-
blecidas en la ley 22.913, de régimen para las 
emergencias agropecuarias, y cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

4122—Arabolaza y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
destine a través del Banco Hipotecario Nacional 
un cupo especial de la Operatoria H. E. 0311 
(préstamos para damnificados por fenómenos me-
teorológicos), a grupos familiares que se encuen-
tren en partidos afectados por las inundaciones 
ocurridas en los dos últimos años en la provin-
cia de Buenos Aires. (Proyecto de declaración.) 

4123—Arabolaza y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
establezca una línea de redescuento especial a 
favor del Banco Hipotecario Nacional, con el fin 
de destinar fondos de la Operatoria H. E. 0311 
(préstamos individuales para damnificados por 
fenómenos meteorológicos). (Proyecto de decla-
ración.) 

4202—Mulqui y Domínguez Ferreyra. — Solicitar infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la intervención del Banco del 
Iguazú dispuesta por el Banco Central. (Pro-
yecto de resolución.) 
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OFICIALES VARIOS 

1986 

7—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Banco Central de la República Argentina 
con relación a la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicitaba informa-
ción sobre liquidación del Banco de Italia y Río 
de La Plata (expediente 319-D.-85.) 

20—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite nota de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Economía con relación a la re-
solución de la Honorable Cámara en la que se 
solicitaba información sobre los montos destina-
dos a los diversos sectores productivos por pro-
vincias y según la clasificación de actividades 
contenidas en el formulario 3.212 del Banco Cen-
tral de la República Argentina (expediente 3.456-
D.-84.) 

23—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta envia-
da por el Ministerio de Economía con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cá-
mara en la que solicitaba información sobre el 
control de las informaciones financieras y cam-
biarías que se realizan con el uso de las llama-
das tarjetas de crédito (expediente 4.536-D.-
84.) 

68—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía relacionada con 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que se solicita información acerca de las 
razones por las cuales se mantiene, como repre-
sentante argentino ante el Fondo Monetario In-
ternacional al licenciado Teijeiro (expediente 
384-D.-84.) 

182—Honorable Legislatura de la Provincia de Jujuy. 
— Remite copia de la declaración 72 aprobada 
por ese honorable cuerpo en la que solicitan la 
aprobación de la reforma del sistema financiero 
argentino. 

197—Honorable Senado de la Provincia de Córdoba. 
— Expresa la necesidad de dirigirse al Poder 
Ejecutivo nacional a fin de que dé pronto des-
pacho respecto a la situación jurídico-financiera 
en que se encuentra el Molino Villa del Rosario, 
patrimonio del Banco Juncal, en proceso de li-
quidación. 

201—Taf far e l , Ricardo C., intendente de Gualeguay-
chú, Entre Ríos. — Solicita solución al problema 
planteado en el Banco Mesopotámico de Rosario 
del Tala. 

207—Honorable Legislatura de la Provincia de Jujuy. 
—Remite copia de la declaración 72 en la que 
reclama la modificación de las medidas instru-
mentadas por circular A-865 del Banco Central, 
que constituye la denominada reforma financie-
ra para la banca oficial provincial. 

208—Bloque de Concejales de la UCR de Gualeguay-
chú, Entre Ríos. — Solicita pronta solución ins-

titucional al problema planteado en el Banco 
Mesopotámico (expediente 183-O.V.-86). 

345—Intendente de Berisso, provincia de Buenos Aires. 
— Remite copia de la resolución 25/86 aproba-
da por el Honorable Concejo Deliberante por la 
que solicita la instalación de una sucursal del 
Banco de la Nación en esa ciudad. 

348—Universidad Nacional de Córdoba. — Remite co-
pia del informe producido por el doctor Cámara 
referido al proyecto de ley del señor diputado 
Copello, sobre la letra bancaria (expediente 
144-D.-86). 

358—Honorable Cámara de Diputados de la Provin-
cia del Chaco. — Remite copia de la resolución 
91 aprobada por ese honorable cuerpo en la 
que se solicita se sancione una ley que modifi-
que el artículo 36 de la ley 23.270, a fin de 
permitir que las empresas comerciales, industria-
les y todos los entes nacionales puedan deposi-
tar y operar con sus fondos en los distintos bancos 
de los estados provinciales. 

410—Honorable Concejo Deliberante de Quilmes, pro-
vincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
resolución 552/86, aprobada por ese honorable 
cuerpo, en la que se solicita el tratamiento de 
la ley de entidades financieras, a efectos de que 
la misma regule las relaciones económicas y 
establezca las diferencias necesarias en función 
de su naturaleza y objetivo, para la banca coo-
perativa. 

431—Binaghi, T., senador provincial, y Braidot, J. L., 
diputado provincial. — Manifiestan que ante la 
difícil situación eoonómica que atraviesan los 
productores agropecuarios del departamento de 
Avellaneda de la provincia de Santa Fe nece-
sitan urgente refinanciación de pasivos a fin de 
posibilitar tareas de siembra y cosecha de la 
actual campaña. 

440—Honorable Concejo Deliberante de Nogoyá, pro-
vincia de Entre Ríos. — Remite copia de la re-
solución aprobada por ese honorable cuerpo en 
el que se adhieren al plan de acción llevado a 
cabo por el Instituto Movilizador de Fondos 
Cooperativos en procura de la sanción de una 
ley de entidades financieras al servicio de la 
reactivación económica que atienda en modo es-
pecial la naturaleza y objetivo de la banca coo-
perativa (expediente 410-D.-86). 

452—Honorable Legislatura de la Provincia de Neu-
quén. — Remite copia de la declaración 198/86 
aprobada por ese honorable cuerpo, en la que 
propicia el tratamiento por el Honorable Con-
greso de la Nación de una ley de entidades fi-
nancieras al servicio de la reactivación econó-
mica que respete la naturaleza y objetivo de 
la banca cooperativa (expediente 410-D.-86). 

466—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. •— Remite copia de la respuesta enviada 
por el Banco de la Nación Argentina con rela-
ción a la declaración aprobada por la Honorable 
Cámara en la que se solicitaba la instrumenta-
ción de una línea de créditos especial a fin de 
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atender las necesidades provenientes de la reu-
bicación y modernización de las plantas envasa-
doras de la industria vitivinícola como conse-
cuencia del dictado de la ley de envases de vinos 
de origen (expediente 2.018-D.-85). 

472—Subsecretaría de Industria y Comercio Exterior. 
—Remite nómina de las empresas presentadas 
para acogerse a los beneficios del crédito de 
ayuda italiano, con detalle sintético de los res-
pectivos proyectos. 

489—Bogado, Floro E., gobernador de la provincia 
de Formosa. — Solicita la continuidad en el 
desembolso del redescuento aprobado oportuna-
mente por el Banco Central de la República 
Argentina a efectos de atender la difícil situa-
ción de la provincia, declarada zona de desas-
tre, y cuestiones conexas. 

492—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Banco Central de la República Argentina 
con relación a la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicita infor-
mación sobre las autorizaciones a nuevas institu-
ciones bancadas a funcionar dentro del territo-
rio nacional (expediente 3.454-D.-85). 

519—Honorable Concejo Deliberante de Patagones, 
provincia de Buenos Aires. — Remite copia de 
la resolución aprobada por ese honorable cuerpo 
por la que se apoya la investigación que subs-
tancia el Banco Central de la República Argen-
tina para establecer la defraudación operada 
por el Banco Alas, y cuestiones conexas. 

524—Honorable Concejo Deliberante de Guaminí, pro-
vincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
resolución aprobada por ese honorable cuerpo 
por la que se adhiere a los términos de la re-
solución 559/86 del Honorable Concejo Deli-
berante de Quilmes, solicitando tratamiento del 
proyecto de Ley de Entidades Financieras (ex-
pediente 410-O.V.-86). 

536—Honorable Concejo Deliberante de Saavedra, pro-
vincia de Buenos Aires. — Hace conocer la re-
solución 3 0 / 8 6 aprobada por ese honorable cuer-
po por la que adhiere a la resolución 85 /86 
aprobada por el Honorable Concejo Deliberante 
de Quilmes, sobre el tratamiento de la Ley de 
Entidades Financieras y la función de la banca 
cooperativa (expediente 410-O.V.-86). 

543—Honorable Concejo Deliberante de Capitán Sar-
miento, provincia de Buenos Aires. — Hace co-
nocer la resolución 8 0 / 8 6 aprobada por ese ho-
norable cuerpo en la que se expresa su apoyo 
a la investigación efectuada por el Banco Cen-
tral de la República Argentina y la justicia pe-
nal, en la defraudación llevada a cabo por el 
Banco Alas. 

547—Municipalidad de Roque Sáenz Peña, provincia 
del Chaco. — Hace conocer la resolución apro-
bada por el Honorable Concejo Deliberante de 
ese municipio, en la que apoya la sanción de una 
ley de entidades financieras en relación a las 

actividades de la banca cooperativa (expediente 
410-P.E.-86). 

548—Honorable Concejo Deliberante de Saavedra, 
provincia de Buenos Aires. — Hace conocer la 
resolución 38 /86 aprobada por ese Honorable 
Concejo, en la que expresa el apoyo en la inves-
tigación realizada por el Banco Central de la 
República Argentina, tendiente a esclarecer la 
defraudación efectuada por el Banco Alas. 

564—Honorable Concejo Deliberante de La Matanza, 
provincia de Buenos Aires. — Remite copia de 
la resolución aprobada por ese honorable cuerpo 
en la que solicita la aprobación de una ley fi-
nanciera al servicio de la reactivación econó-
mica. 

571—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Banco Central, con relación a la resolu-
ción aprobada por la Honorable Cámara en la 
que se solicita se adopten las medidas necesarias 
para que las entidades financieras informen so-
bre créditos ajustables concedidos con ajuste por 
índice financiero (expediente 3.587-D.-85). 

625—Bloque de diputados justicialistas de la provincia 
de Misiones. — Solicita urgentes medidas que 
eviten que inversores y ahorristas se vean per-
judicados por la intervención decretada al Ban-
co Iguazú de esa provincia. 

646—Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blan-
ca, provincia de Buenos Aires. — Remite copia 
de la resolución aprobada por ese honorable 
cuerpo el 16 de octubre de 1986 mediante la 
cual solicita se sancione una nueva ley de enti-
dades financieras (expediente 49-P.E.-86). 

754—Honorable Concejo Deliberante de Guaminí, pro-
vincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
resolución 5 3 / 8 6 aprobada por ese honorable 
cuerpo, por la que se adhiere a la comunicación 
80 /86 del Honorable Concejo Deliberante de 
Capitán Sarmiento, apoyando la investigación 
tendiente a esclarecer la refraudación contra la 
Nación por el Banco Alas (expediente 543-
O.V.-86). 

759—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Entre Ríos. — Remite copia de la comunica-
ción sancionada por ese honorable cuerpo, en la 
que expresa que vería con agrado que el Banco 
Central, otorgue a la banca operativa, el mismo 
tratamiento otorgado a los bancos provinciales 
oficiales. 

808—Honorable Concejo Deliberante de Guaminí. — 
Hace conocer la resolución 5 3 / 8 6 aprobada por 
ese honorable cuerpo en la que expresa su adhe-
sión a la comunicación 80 /86 del Honorable 
Concejo Deliberante de Capitán Sarmiento, so-
bre la investigación de la defraudación cometida 
en el Banco Alas (expediente 754-O.V.-86). 

822—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Banade, con relación a la declaración 
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aprobada por la Honorable Cámara en la que 
se solicita la instrumentación de una línea de 
créditos para estudiar las necesidades de las plan-
tas envasadoras de la industria vitivinícola (ex-
pediente 2.018-D.-85). 

897—Honorable Concejo Deliberante de Trenque Lau-
quen. — Hace conocer la resolución 79 /83 , apro-
bada por ese cuerpo, en la cual se solicita la 
gestión ante el Banco Central para que efectúe 
un control de la política crediticia vigente para 
esa región. 

901—Honorable Concejo Deliberante de Rosario, pro-
vincia de Santa Fe. — Hace conocer la minuta 
de comunicación 6.116, aprobada por ese ho-
norable cuerpo, en la cual solicita se revoque la 
resolución de la liquidación del Banco Popular. 

937—Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca, 
provincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
resolución aprobada el 11 de diciembre de iy8tí, 
mediante la cual propicia la afectación de fon-
dos prestables de la banca y fianzas privadas, 
para la financiación de obras de infraestructura 
municipal. 

959—Honorable Concejo Deliberante de Avellaneda, 
provincia de Buenos Aires. — Hace conocer la 
resolución aprobada por ese honorable cuerpo el 
pasado 26 de diciembre mediante la cual expresa 
su posición ante el proyecto de entidades finan-
cieras (expediente 49-P.E.-86). 

991—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que solicita informaciones relacionadas con 
determinadas operaciones realizadas por el Banco 
de la Provincia de Buenos Aires (expediente 
588-D.-84). 

(060—Intendente municipal de la localidad de Eldorado 
de la provincia de Misiones. — Hace conocer su 
preocupación por irregularidades cometidas por 
el Banco de Iguazú, sucursal Eldorado, de la 
provincia de Misiones. 

PARTICULARES 

1986 

1—Taboada Róldán, Juan Jasé. — Expresa la adhe-
sión del Partido Unión Patriótica al proyecto de 
ley de los señores diputados Alterach y otros 
caratulado "Modificaciones al régimen de la ley 
15.801 plan siderúrgico argentino y modificatoria 
de la ley 12.987 (Ley Savio)" (expediente 4.416-
D.-85). 

19—Taboada Róldán, Juan José, presidente del Par-
tido Unión Patriótica. — Solicita que los bancos 
oficiales otorguen créditos preferenciales a bajo 
interés para vivienda en el barrio de La Boca. 

i\2—Taboada Róldán, Juan José, presidente del Par-
tido Unión Patriótica. — Solicita la sanción de una 
ley por la cual se desgrave por diez años y so 
exceptúe de cualquier tributo nacional la insta-

lación de industrias de moderna tecnología que 
ocupen más de quince personas en el barrio de 
La Boca. 

110—Taboada Roldán, Juan José, presidente del Par-
tido Unión Patriótica. — Hace conocer su adhe-
sión al proyecto de resolución del señor diputado 
Alterach por el que se solicita informes sobre la 
concesión de un crédito que el directorio del 
Banco de la Nación Argentina habría denegado 
a la firma misionera Toro Ñaró S.A. (expediente 
372-D.-86). 

122—Comisión Gremial Interna del Personal del Banco 
Udecoop, Entre Ríos-Rosario. — Solicitan la in-
tervención del señor presidente de la Honorable 
Cámara ante el Banco Central de la República 
Argentina sobre la intervención cautelar de dicho 
banco. 

183—Colegio Médico de Gualeguaychú y otros. — So-
licitan solución al problema planteado en el 
Banco Mesopotámico de Rosario del Talar. 

191—Colegio de Graduados de Ciencias Económicas 
de Gualeguaychú. — Solicitan inmediata solución 
al problema institucional y de fuentes de trabajo 
en el Banco Mesopotámico. 

.196—Etchegoyen, Horacio A., presidente de la UCR 
de Gualeguaychú y otros. — Solicitan pronta so-
lución al problema institucional y de fuente de 
trabajo en el Banco Mesopotámico (expediento 
183-O.V.-86). 

235—Comisión Interfinanciera Pro Tesoro Regional de 
Bahía Blanca. — Expresa su adhesión al proyecto 
de ley del señor diputado Irigoyen sobre insta-
lación en la ciudad de Bahía Blanca de un tesoro 
regional del Banco Central Je la República Ar-
gentina (expediente 4.014-D.-85). 

245—Aseguradores del Interior de la República Argen-
tina ADIRA. — Eleva proyecto de reforma a la 
ley 9.688 de accidentes de trabajo. 

259—Prieto, Demetrio J. — Solicita el urgente trata-
miento del proyecto, con media sanción del Ho-
norable Senado sobre mutuos con o sin garantías 
hipotecarias destinadas a financiar la construc-
ción, adquisición, refacción y / o ampliación de 
viviendas (expediente 12-S.-85). 

263—Ares, Hugo J. y otros. — Hacen llegar una pro-
puesta para la consolidación del Banco Udecoop 
Cooperativo Limitado. 

386—Cooperativa Tamberos de Rufino, provincia de 
Buenos Aires y otros. — Solicitan una ley finan-
ciera al servicio de la reactivación económica del 
sector lechero y que atienda en modo especial 
la naturaleza y objetivos de la banca cooperativa. 

389—Cooperativa Eléctrica Limitada de Rufino, pro-
vincia de Santa Fe. — Solicita una ley financiera 
al servicio de la reactivación económica y que 
atienda en modo especial la naturaleza y objetivo 
de la banca cooperativa. 

410—Club Atlético Newell's Oíd Boys y otros. — So-
licitan una ley financiera al seivicio de la reac-
tivación económica que atienda en modo especial 
la naturaleza y objetivos de la banca cooperativa. 
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425—Cooperativa Eléctrica Ameghino Limitada y 
otros. — Solicitan una ley financiera al servicio 
de la reactivación económica que atienda en 
modo especial la naturaleza y objetivos de la 
banca cooperativa (expediente 410-P.-86). 

435—Rotary Cluz de San Gerónimo y otros. — Solici-
tan una ley financiera al servicio de la reactiva-
ción económica que atienda en modo especial la 
naturaleza y objetivo de la banca cooperativa 
(expediente 410-P.-86). 

446—Cooperativa Agropecuaria de Villa Cañás, pro-
vincia de Santa Fe y otros. — Solicitan una ley 
financiera al servicio de la reactivación econó-
mica que atienda en modo especial la naturaleza 
y objetivo de la banca cooperativa (expediente 
410-P.-86). 

452—Gianeloni, Humberto y otros. — Solicitan una ley 
financiera al servicio de la reactivación econó-
mica que atienda en modo especial la naturaleza 
y objetivos de la banca cooperativa (expediente 
410-P.-86). 

455—Cooperativa Telefónica General Lagos y otros. — 
Solicitan una ley financiera al servicio de la 
reactivación económica, que atienda en modo es-
pecial la naturaleza y objetivos de la banca coo-
perativa (expediente 410-P.-86). 

469—Sanatorio San Patricio y otros. — Solicitan una 
ley financiera al servicio de la reactivación eco-
nómica que atienda en modo especial la natu-
raleza y objetivos de la banca cooperativa (ex-
pediente 410-P.-86). 

475—Centro de Ingenieros y Agrimensores de Jujuy y 
otros. — Solicitan una ley financiera al servicio 
de la reactivación económica que atienda en modo 
especial la naturaleza y objetivos de la banca 
cooperativa (expediente 410-P.-86). 

481—Cooperativa de Provisión de Servicios Telefóni-
cos Coronel Bogado Limitada. — Solicita una ley 
financiera al servicio de la reactivación económi-
ca que atienda en modo especial la naturaleza y 
objetivos de la banca cooperativa (expediente 
410-P.-86). 

482—CELDA Cooperativa Eléctrica Limitada de Da-
rregueira y otros. — Solicitan una ley financiera 
al servicio de la reactivación económica que atien-
da en modo especial la naturaleza y objetivos de 
la banca cooperativa (expediente 410-P.-86). 

488—Cooperativa Eléctrica de Chacabuco, provincia 
de Buenos Aires. — Expresa su solidaridad con 
el Banco de Chacabuco Cooperativo Limitado y 
apoya las gestiones llevadas a cabo por esa insti-
tución ante el Banco Central para atender la de-
manda crediticia de los productores agropecua-
rios de la zona. 

500—Dubini, Gabriel y otros. — Solicitan una ley fi-
nanciera al servicio de la reactivación económica 
que atienda en modo especial la naturaleza y 
objetivos de la banca cooperativa (expediente 
410-P.-86). 

504—Vainstok, Arturo, presidente del Consejo Inter-
cooperativo Argentino. — Hace conocer su opi-
nión sobre el proyecto de creación del Fondo para 
la Educación y Promoción Cooperativa (expe-
diente 410-P.-86). 

514—Romera, Andrés A. y otros. — Solicitan una ley 
financiera al servicio de la reactivación econó-
mica que atienda en modo especial la naturaleza 
y objetivos de la banca cooperativa (expediente 
410-P.-86). 

516—Lightowler Stahlberg, Juan Carlos y Cornide, Os-
valdo J. — Remiten copia del documento que 
emitiera el Consejo Federal- de la Coordinadora 
de Actividades Mercantiles Empresarias, titulado 
"Ahora mirar hacia adelante". 

519—Ibarbia, José María y otros. — Elevan proyecto 
de ley relacionado con bille'.es y monedas —su 
curso legal—. 

540—Franciscone, Ernesto R. y otros. — Solicitan una 
ley financiera al servicio de la reactivación eco-
nómica y en modo especial a la naturaleza y ob-
jetivos de la banca cooperativa (expediente 500-
P.-86). 

541—Federación Agraria Argentina. — Peticiona y for-
mula consideraciones relacionadas con la reforma 
de Ley de Entidades Financieras (expediente 
410-P.-86). 

553—Nicenboin, Israel y otros. — Proponen modifica-
ciones a la actual Ley de Entidades Financieras, 
formulando consideraciones sobre la cuestión 
(expediente 483-D.-85). 

559—Reginato, Edgardo y otros. — Solicitan una ley 
financiera al servicio de la reactivación económi-
ca que atienda en modo especial la natura-
leza y objetivos de la banca cooperativa (expe-
diente 410-P.-86). 

568—Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 
Provincia de Buenos Aires. — Expresa su adhesión 
al proyecto de ley de los señores diputados Va-
nossi y Rigatuso sobre capitalización y ahorro 
para fines determinados (expediente 412-D.-86). 

577—Mutchinik Salomón y otros. — Solicitan una ley 
financiera al servicio de la reactivación econó-
mica que atienda de un modo especial la natu-
raleza y objetivos de la banca cooperativa (expe-
diente 410-P.-86). 

580—Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos. — 
Remite copia de la opinión del instituto sobre 
el proyecto de Ley de Entidades Financieras (ex-
pediente 49-P.E.-86). 

585—Gamboa, Rubén Darío y otros. — Peticionan la 
sanción de una ley financiera de reactivación eco-
nómica para la banca cooperativa (expediente 
410-P.-86). 

594—Lozza, Juan C., por la Asamblea Permanente por 
los Derechos Humanos, Delegación Matanza y 
otros. — Solicitan una ley financiera al servicio 
de la reactivación económica que atienda en 
modo especial la naturaleza y objetivos de la 
banca cooperativa (expediente 410-P.-86). 



Junio 9 de 1988 CAMARA DE, DIPUTADOS DE LA NACION 1887 

608—Periódico "Versiones de la Boca". — Solicita una 
ley financiera al servicio de la reactivación eco-
nómica que atienda en modo especial la natura-
leza y objetivos de la banca cooperativa (expe-
diente 410-P.-86). 

628—Unión de Industriales del Partido de Quilmes. — 
Solicita la sanción de una ley financiera al servi-
cio de la producción de la pequeña y mediana 
industria. 

631—Club Cultural y Deportivo Diecisiete de Agosto, 
Capital Federal y otros. — Solicitan la creación 
de una ley financiera al servicio de la reacti-
vación económica que atienda la naturaleza 
y objetivos de la banca cooperativa (expediente 
410-P.-86.) 

637—Medina Virasoro, Humberto. — Remite copia de 
un proyecto financiero de su autoría para "la re-
construcción económica y social de la Nación". 

650—Federación de Entidades Industriales Santafesi-
nas y Unión Industrial de Santa Fe. — Solicitan 
una ley financiera al servicio de la reactivación 
económica que atienda en modo especial la na 
turaleza y objetivo de la banca cooperativa 
(expediente 410-P.-86.) 

651—López, Eduardo F. R. — Peticiona y formula 
consideraciones sobre el proyecto de ley de en-
tidades financieras (expediente 49-P.E.-86.) 

658—Sociedad de Fomento El Sol, de Don Bosco. — 
Peticiona una ley financiera al servicio de la 
reactivación económica que atienda en modo es-
pecial la naturaleza y objetivos de la banca coo-
perativa (expediente 410-P.-86.) 

741—Cooperativa Arroceros de Gualeguaychú Limitada, 
de la provincia de Entre Ríos. — Solicita se 
mantengan las tasas de interés determinadas al 
momento de contratar los préstamos para la com-
pra de maquinarias e implementos agrícolas en 
el Banco de la Nación Argentina, sucursal Gua-
leguaychú, que en su momento oscilaban entre 
el 4,5 % y el 4,75 %. 

947—Campagnale, Humberto (hijo). — Hace conocer 
un proyecto de ley sobre contratos agrarios. 

XVII) Industria 

PODER EJECUTIVO 

1986 

44—Mensaje 1.516 y proyecto de ley mediante el 
cual se establece un régimen de promoción a 
la fabricación y comercialización de automoto-
res personales. 

57—Mensaje 1.828 y proyecto de ley mediante el 
cual se crea el Fondo Nacional de Desarrollo 
Industrial. 

SENADO 
1986 

43—Disponer la construcción de un buque para la 
Armada nacional que reemplace con el mismo 
nombre al crucero "General Belgrano". 

172—Régimen para la defensa de los consumidores 
y usuarios. 

174—Modificaciones al artículo 1» de la ley 23.292 
(que regula la producción y comercialización 
del azúcar de remolacha y del azúcar monosa-
cárido fructosa). 

DIPUTADOS 

1986 
53—Bianciotto. — Régimen legal de beneficios im-

positivos para las inversiones en construcciones 
de cualquier naturaleza y destino. (Proyecto de 
ley.) 

65—Bordón González. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
la aplicación de la ley 23.149, de fraccionamien-
to de vinos en origen. (Proyecto de resolución.) 

103—Masini. — Régimen legal por el cual se deroga 
la norma de facto 18.518 y sus decretos corres-
pondientes y las resoluciones de la Secretaría 
de Desarrollo Industrial 89 /79 y 497/79, me-
diante las cuales se propicia la instalación de una 
planta elaboradora de carbonato de sodio (soda 
Solvay) en San Antonio Oeste en la provincia 
de Río Negro y declarar de interés nacional la 
instalación le una planta similar en Barbas Blan-
cas, provincia de Mendoza, y otras cuestiones 
conexas. (Proyecto de ley.) 

124—Martínez, L. A. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con los antecedentes que obran en poder del 
gobierno de la provincia de San Juan, vincula-
dos con los yacimientos auríferos existentes en 
esta provincia. (Proyecto de resolución.) 

125—Martínez, L. A. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con las concesiones mineras hechas en el período 
comprendido entre los años 1976 y 1986 a las 
empresas Compañía Minera Aguilar S.A. y Com-
pañía Minera Riofrío S.A. en la provincia de 
San Juan. (Proyecto le resolución.) 

263—Bonino. — Creación de una comisión bicameral 
especial para la reactivación y el desarrollo in-
dustrial y comercial del país. (Proyecto de re-
solución. ) 

300—Pérez Vidal. — Reproduce el proyecto de su 
autoría sobre "Régimen legal para la industria 
de la cosmetologia, perfumería y artículos de 
tocador e higiene" (expediente 4.211-D.-84). 
(Proyecto de ley.) 

338—Manzano. — Solicitar informes al Poder Ejecuti-
vo sobre las causas que motivaron el cierre de 
la fábrica Pretel Hnos. S.C.A., de San Rafael, 
Mendoza. (Proyecto de resolución.) 

463—Bonino. — Solicita informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
producción fabril argentina. (Proyecto de decla-
ración. ) 

465—Rúbeo. — Régimen legal por el cual deberá in-
cluirse un aditivo químico de olor nauseabundo 
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a los pegamentos y / o solventes de venta autori-
zada. (Proyecto de ley.) 

476—Ruiz, O. C. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre distintos aspectos relacionados con la 
empresa Ford Motors Argentina. (Proyecto de 
resolución.) 

480—Ruiz, O. C.— Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre distintos aspectos relacionados con la 
empresa Sevel S.A. (Proyecto de resolución.) 

481—Ruiz, O. C. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre distintos aspectos relacionados con la 
empresa Volkswagen Argentina. (Proyecto de re-
solución. ) 

482—Ruiz, O. C. — Solicitar informes al Poder Ejecuti-
vo sobre distintos aspectos relacionados con la 
empresa Renault Argentina S.A. (Proyecto de re-
solución. ) 

483—Brizuela y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
excluya del plan de privatización de empresas 
del Estado, aquellas que resulten de interés na-
cional o estratégicas para el desarrollo económico 
del país. (Proyecto de declaración.) 

495—Ruiz, O. C. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre la aplicación del régimen de la in-
dustria automotriz y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

524—Bisciotti. — Régimen legal que acuerda facilida-
des para la adquisición de automotores a per-
sonas liciadas o discapacitados que esten encua-
dradas con lo prescripto en el artículo 131 del 
Código Civil. Adopción del símbolo internacio-
nal de acceso, aprobado por la Asamblea de 
Rehabilitación Internacional en su reunión de la 
ciudad de Dublin, Irlanda, en el año 1969. (Pro-
yecto de ley.) 

547—Pellin y Altamirano. — Régimen legal por el cual 
se define las obras del complejo denominado 
Limay Medio como de aprovechamiento múlti-
ple destinadas a controlar las crecidas con fines 
de uso agrícola, industrial y de generación de 
energía eléctrica. (Proyecto de ley.) 

610—Garay y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas tendientes a hacer cesar la in-
tervención a la Comisión Reguladora de la Pro-
ducción y Comercio de la Yerba Mate y al Mer-
cado Consignatario Nacional de Yerba Mate 
Canchada y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de declaración.) 

645—Rauber. — Régimen legal por el cual se sustitu-
yen los envases descartables o sin retorno de 
plástico o vidrio para el envasado de bebidas 
gaseosa, alcohólicas, agua, leches y aceites co-
mestibles por envases de vidrios reutilizables o 
retornables. (Proyecto de ley.) 

684—Zaf fore . — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la promesa realizada a los integrantes del 
frente para la defensa de la economía de Tucu-
mán y su evaluación sobre sus reclamos relacio-
nados con la crisis del sector azucarero. (Proyec-
to de resolución.) 

698—Alsogaray, M. J. y Clérici. — Régimen legal por 
el cual prorroga la vigencia de la ley 19.408, 
aclarada por ley 19.458, modificada por leyes 
22.126 y 22.408 y prorrogada por leyes 22.522, 
22.705 y 23.110. (Proyecto de ley.) 

796—Serralta. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre declarar de interés nacional el tras-
lado al interior del país de empresas del Estado 
y organismos descentralizados (expediente 901-
D.-84. (Proyecto de ley.) 

797—Serralta. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se acuerda la participación a 
las provincias en la conducción y elaboración de 
las políticas nacionales de las empresas públicas 
(902-D.-84). (Proyecto de ley.) 

807—Alsogaray, A. C. y otros. — Solicitar informes 
al Poder Ejecutivo sobre el abastecimiento del 
papel de diario a los medios periodísticos y otras 
situaciones conexas. (Proyecto de resolución.) 

919—Gargiulo. — Creación en el ámbito del Poder 
Ejecutivo de un comité nacional para la produc-
tividad, en el campo de la producción, servicios 
y organismos estatales. (Proyecto de ley.) 

957—Juez Pérez. — Solicitar informes verbales al señor 
ministro de Economía doctor Juan Vital Sourrui-
lle con relación a la actividad agro-industrial azu-
rera y otras cuestiones conexas (Proyecto de re-
solución. ) 

972—Pérez Vidal y otros. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona-
das con la aprobación de un plan, para la insta-
lación de una fábrica, a la firma Robert Bosch 
Argentina S.A., en oportunidad del denominado 
operativo Tucumán. (Proyecto de resolución.) 

973—Pérez Vidal y otros. — Modificación del artículo 
2fl, sobre identificación de mercaderías de la ley 
de facto 22.802. Ley de Lealtad Comercial. (Pro-
yecto de ley.) 

1024—Torres, C. M. — Autorización al Poder Ejecutivo 
la realización de varias obras destinadas a acu-
dir la conservación de las condiciones naturales 
y tratamiento de las contaminantes del medio 
ambiente en el territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
(Proyecto de ley.) 

1031—Cawllari. — Régimen legal por el cual se esta-
blece la protección jurídica de los modelos de 
utilidad, como aquellas innovaciones tecnológi-
cas que no alcanzan a reunir los requisitos exi-
gidos por la legislación sobre patentes de inven-
ción. (Proyecto de ley.) 

1037—Ruiz, O. C. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre irregularidades por parte de la em-
presa Volkswagen Argentina S.A. en cumplimien-
to de la resolución Exsin 3 7 3 / 8 3 y de no darse 
a conocer la denuncia recogida por la agencia 
Télam. (Proyecto de resolución.) 

1080—Massaccesi. — Derogación de la ley 23.272, consi-
derar a la provincia de La Pampa juntamente 
con las provincias y territorios nacionales patagó-
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nicos, establecimiento de un nuevo límite de la 
región Patagónica, creación de una comisión a 
efectos de la regionalización del país y extensión 
temporaria de los beneficios a partidos de La 
Pampa. (Proyecto de ley.) 

1099—Alsogaray, M. J. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre si el Estado nacional en su con-
dición de copropietario de la empresa Papel 
Prensa, avala íntegramente los términos de la 
solicitada publicada por ella el domingo 6 de 
julio de 1986. (Proyecto de resolución.) 

1148—Ratkovic. — Solicitar informes al Poder Ejecuti-
vo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
irregularidades en la comercialización del azúcar 
e intervención a la Dirección Nacional del Azú-
car. (Proyecto de ley.) 

1222—Serralta. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con los 
regímenes regionales de promoción industrial. 
(Proyecto de resolución.) 

1243—Peláez y otros. — Régimen legal para la defensa 
del consumidor o usuarios de bienes y servicios. 
Creación del Consejo Nacional del Consumidor 
y organismos complementarios en el ámbito de 
la Secretaría de Comercio Interior. (Proyecto 
de ley.) 

1256—Alterach y otros. — Transferir a título gratuito 
y en forma definitiva al Municipio de Puerto 
Iguazú, provincia de Misiones, una fracción de 
terreno de dominio del Estado nacional lindante 
al ejido municipal y que actualmente se en-
cuentra afectado al uso del Ejército Argentino, 
con destino a la expansión y desarrollo indus-
trial y agroforestal de la mencionada ciudad y 
alrededores. (Proyecto de ley.) 

1283—Gargiulo. — Régimen legal por el cual se es-
tablecen normas para la instalación de plantas 
de tratamiento, almacenaje y disposiciones de 
residuos peligrosos. (Proyecto de ley.) 

1287—Dussol. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre subsidios, desgravaciones y /o reintegros 
que dispone el gobierno de los Estados Unidos 
a la fibra algodonera de ese país y que causaría 
perjuicio a la producción argentina, y otras cues-
tiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

1318—Dussol. — Solicitar al Poder Ejecutivo la incor-
poración a las representaciones comerciales ar-
gentinas en la embajada del Brasil, a represen-
tantes del sector privado con igual jerarquía a 
ministro consejero, y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

1376—Ratkovic. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre toda la operatoria realizada por el 
Departamento de Comercialización a Maquila, 
de la Dirección Nacional del Azúcar, desde su 
creación hasta la fecha. (Proyecto de decla-
ración. ) 

1515—García, R. J. — Régimen legal para la producción 
del alcohol etílico anhidro a partir de biomasas 
para uso como combustible en motores a explo-
sión. (Proyecto de ley.) 

1570—Arrechea. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la existencia de estudios mineralógicos 
realizados sobre el territorio de la provincia de 
Misiones, y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

1583—Auyero y Conté. — Solicitar al Poder Ejecutivo, 
evite el cierre de la fuente de trabajo de Mina 
Pirquitas, provincia de Jujuy, el cumplimiento 
de las normas laborales vigentes y la solución 
integral a los problemas de la comunidad de la 
puna jujeña. (Proyecto de declaración.) 

1614—Pellín y otros. — Régimen legal por el cual se 
prohibe la venta de pegamentos que contengan 
compuestos tóxicos, a menores de 16 años. (Pro-
yecto de ley.) 

1616—Aramburu y otros. — Régimen legal de transferen-
cia de tecnología. (Proyecto de ley.) 

1626—Aramburu y otros. — Creación del Servicio Geo-
lógico Nacional (SGN). (Proyecto de ley.) 

1627—Aramburu y otros. — Creación de un centro na-
cional de documentación y referencia científico 
tecnológico. (Proyecto de ley.) 

1638—Mosso. — Solicitar al Poder Ejecutivo suspenda, 
en los departamentos de San Rafael y General 
Alvear de la provincia de Mendoza la aplicación 
del prorrateo de emergencia de los vinos de me-
sa para el consumo interno, establecido por el 
decreto 440/84 . (Proyecto de declaración.) 

1639—Ibáñez. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el cual propicia un régimen de apo-
yo integral y promoción de las exportaciones de 
la industria pesquera. (Proyecto de ley.) 

1760—Manzano y otros. — Solicita al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional el IV Congreso 
Latinoamericano de Diseño Industrial y la IV 
Asamblea ALADI (Asociación Latinoamericana 
de Diseño Industrial) juntamente con la II Ex-
posición de Diseño Industrial y Gráfico, que ten-
drá lugar del 18 al 25 de mayo de 1987 en la 
ciudad de Mendoza. (Proyecto de declaración.) 

1798—Pedrini. — Solicita la reproducción del proyecto 
de ley de su autoría, sobre régimen de promoción 
industrial, regional para las provincias del Chaco y 
Formosa (expediente 427-D.-84). (Proyecto de 
ley.) 

1803—Pedrini — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría, sobre creación de la Comisión Na-
cional de Emergencia Industrial en jurisdicción 
de la Secretaría de Industria del Ministerio de 
Economía y regulación de la declaración de zona 
de emergencia o desastre industrial (expediente 
823-D.-83). (Proyecto de ley.) 

1807—Pedrini. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría, solicitando al Poder Ejecutivo la 
instalación de plantas industriales para la fabri-
cación de productos electrónicos, en el departa-
mento de San Fernando del Chaco (expediente 
4.671-D.-84). (Proyecto de declaración.) 

1808—Pedrini. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría sobre creación del Consejo Algodo-
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nero Nacional, como ente autárquico en el ámbi-
to de la Secretaría de Agricultura y Ganadería 
(expediente 4.759-D.-84). (Proyecto de ley.) 

1810—Pedrini. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría, de eliminación del gravamen del 
5 % sobre la fibra de algodón con destino a la 
importación de calidad inferior a " D I / 2 " y asig-
nación de las sumas desgravadas a la recompo-
sición financiera de las cooperativas algodoneras 
a través de los bancos provinciales (expediente 
283-D.-84). (Proyecto de declaración.) 

1869—Alsogaray, M. J. — Creación de una comisión 
bicameral para que informe y verifique las ins-
talaciones en las que se almacenen, elaboren, trans-
formen o de cualquier forma se manipulen ele-
mentos y materiales radiactivos. (Proyecto de re-
solución. ) 

1886—Maglietti. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
instrumentación de una línea de crédito a fin de 
atender las necesidades para la radicación de 
empresas industrializadoras de pomelo y man-
dioca en la provincia de Formosa. (Proyecto de 
declaración. ) 

X92Z—Castiella. — Solicitar al Poder Ejecutivo adnntp 
las medidas necesarias con el fin de protege 
integral. (Proyecto de declaración.) 

1956—Rornano Norri. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de una serie de medidas tendientes a 
resolver el problema azucarero en la provincia 
de Tucumán. (Proyecto de declaración.) 

2006—Ríquez y otros. — Creación de la zona de pro-
moción económica para la ocupación territorial 
de la provincia de Santa Cruz. (Proyecto de ley.) 

2010—Soria Arch y otros. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con la nómina de empresas que se acogen 
a los beneficios del crédito de ayuda italiano 
para importación de bienes de capital. (Proyecto 
de resolución.) 

2029—Cardozo y otros. — Expresa que la cuarta cen-
tral nuclear a instalarse en el país, debe basarse 
en la capacidad de decisión es el país en las 
áreas de ingeniería y fabricación, requisitos para 
lograr independencia el tema, y cuestiones cone-
xas. (Proyecto de declaración.) 

2030—Druetta. —Creación de una comisión bicameral 
para acuerdos sobre aranceles aduaneros y co-
mercio internacional. (Proyecto de ley.) 

2058—Clèrici y Alsogaray, M. }. — Régimen legal para 
la privatización de empresas, sociedades, estable-
cimientos y otras haciendas productivas cuya pro-
piedad total o parcial corresponda al Estado. 
(Proyecto de ley.) 

2080—Irigoyen. — Solicitar al Poder Ejecutivo proceda 
a llamar a concurso para la instalación de una 
planta del orden de 330.000 toneladas/año de 
amoniaco, para producir fertilizantes, y cuestio-
nes conexas. (Proyecto de declaración.) 

2099—Rúbeo. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas tendientes a la normalización y rea-

nudación de actividades de la fábrica SAIPE 
Jabón KOP, de la ciudad de Granadero Baigo-
rria, provincia de Santa Fe. (Proyecto de de-
claración. ) 

2105—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de las medidas tendientes a fin de 
solucionar el problema de los pequeños produc-
tores de tabaco de Valle de Lerma, provincia 
de Salta, que se ven imposibilitados de comer-
cializar sus productos. (Proyecto de declaración.) 

2149—Gay y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga no innovar en la empresa siderúrgica 
Somisa, por su privatización hasta tanto se cons-
tituya la comisión especial en el Honorable 
Congreso de la Nación, la que se expedirá sobre 
el asunto. (Proyecto de resolución.) 

2208—Masíni. — Solicitar al Poder Ejecutivo determl 
ne la ubicación de la cuarta central nuclear, en el 
distrito El Nihuil, departamento de San Rafael, 
provincia de Mendoza. (Proyecto de declaración.; 

2250—Bordón González. — Régimen legal de promoción 
industrial. Creación del Fondo de Promoción In-
dustrial y del Consejo Federal de Promoción 
Industrial. (Proyecto de ley.) 

2299—Manzur.—Ley nacional de vitivinicultura. (Pro-
yecto de ley.) 

2328—Ibáñez y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con los datos científicos sobre los cuales la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca de-
termina las capturas permisibles de los recursos 
pesqueros nacionales para que la Nación celebre 
convenios de pesca con países extranjeros. (Pro-
yecto de resolución.) 

2355—Golpe Montiel. — Modificaciones a la ley 15.336 
de Fondo Nacional de la Energía Eléctrica. (Pro-
yecto de ley.) 

2395—Grimaux. — Solicitar al Poder Ejecutivo el dicta-
do de un decreto aprobando el proyecto de radi-
cación industrial tramitado por expediente 18.130/ 
85 de la Secretaría de Industria y Comercio Ex-
terior, relacionado con la instalación de una plan-
ta automotriz en Chilecito, provincia de La Rio-
ja. (Proyecto de ley.) 

2421—Manzano y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
informes sobre la existencia de tratativas o 
negociaciones tendientes a la venta de Carbocloi 
S.A.I.C. a la empresa británica Shell C.A.P.S.A. 
(Proyecto de resolución.) 

2502—Baglini y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional la III Exposición y 
Feria Nacional de Ganadería, Agricultura e In-
dustria organizada por la Municipalidad de Luján 
de Cuyo, provincia de Mendoza, a llevarse a ca-
bo entre los días 7 y 13 de noviembre del co-
rriente. (Proyecto de declaración.) 

2510—Rodríguez, losé. — Solicita su incorporación co-
mo cofirmante del proyecto de ley del que ej 
autor el diputado Bordón, sobre régimen de pro-
moción industrial. (Proyecto de ley.) 
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2532—Fappiano y Patiño. — Solicitar al Poder Ejecuti-
vo informes sobre la situación que atraviesan los 
sectores empresarios y laborales de la industria 
pesquera como consecuencia de los acuerdos ce-
lebrados con la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas y países de su área de influencia, y 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

2542—Alagia. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas para que industrialmente se incorporen 
a los pegamentos a base de benceno sustancias 
que desalienten su uso impropio. (Proyecto de 
declaración.) 

2588—Briz de Sánchez. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre el acuerdo o los acuerdos pes-
queros firmados con la Unión de Repúblicas So-
cialistas Soviéticas y países satélites y los cupos 
de captura autorizados. (Proyecto de resolución.) 

2590—Alsogaray, M. J. — Ratificar en todos sus puntos 
y sin reservas el Tratado de Tlatelolco y sus 
protocolos complementarios sobre la utilización 
de la energía atómica con fines pacíficos. (Pro-
yecto de ley.) 

2708—Socchi. — Régimen legal creando el Fondo Na-
cional para la Modernización y Desarrollo Indus-
trial. (Proyecto de ley.) 

2797—García, C. E. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
las funciones de la Secretaría de Minería de la 
Nación y el estado actual de la tecnología mi-
nera del país. (Proyecto de resolución. 1 

2875—Brizuela, G. R Solicitar al Poder Ejecutivo la 
creación del Servicio Geológico Nacional toman-
do como base la actual Secretaría de Estado de 
Minería. (Provecto de resolución.) 

2898—Massei y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la producción local de elementos combustibles 
para la Comisión Nacional de Energía Atómi-
ca, la producción de agua pesada y la explotación, 
operación y construcción de centrales nucleares 
(Proyecto de resolución.) 

3023—Mac Karthy. — Solicitar al Poder Ejecutivo sil-
ministre fotocopia autenticada de los contratos 
y / o convenios celebrados entre la Secretaría dn 
Minería y la empresa Cerro Castillo S. A., co-
rrespondientes a los expedientes 161/76 y 3.130, 
mediante los cuales se concedió a esa empresa 
créditos provenientes del Fondo de Fomento Mi-
nero y cuestiones conexas. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

3040—Socchi y otros. — Instituir un único sistema na-
cional de promoción industrial para el estableci-
miento de nuevas actividades industriales y la 
expansión, reconversión y modernización de las 
existentes. (Proyecto de ley.) 

3044—Del Río y Vidal. — Creación del Mercado de 
Artesanías Tradicionales Argentinas S. A. (MA-
TRA S. A.). (Proyecto de ley.) 

3087—Mac Karthy. — Solicitar al Poder Ejecutivo adop-
te las medidas necesarias para que la empresa 
Hierro Patagónica S.A. amplíe sus actividades en 

la explotación, exploración, concentración, me-
talurgia y refino para la comercialización de los 
minerales a obtener de la mina Huemules, de la 
provincia del Chubut. (Proyecto de resolución.) 

3095—Lamberto. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas destinadas a garantizar la con-
tinuidad de la empresa Saipe S.A., jabón Kopp, 
con la participación expresa de los trabajadores 
de la planta en el control de la producción. 
(Proyecto de declaración.) 

3169—Arsón. •— Prohibición para la fabricación y co-
mercialización de aerosoles en todo el país, ela-
borados a base de fluorclorocarbono o sus de-
rivados. (Proyecto de ley.) 

3254—Patiño y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas en defensa de la producción 
del banano y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de declaración.) 

3256—Gay y otros. — Solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
la fusión de las empresas Ford Motors Argentina 
y Volks'wagen Argentina. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

3441—Macaya. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones referidas a los Astilleros 
y Fábrica Navales del Estado S.A. (AFNE). (Pro-
yecto de resolución.) 

3445—Lestelle y Bianciotto. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo realice una investigación sobre las causas que 
provocaron la explotación de la fábrica envasadora 
de Gas AGA S.A., el día 7 de enero de 1987. 
(Proyecto de resolución.) 

3517—Digón y otros. — Régimen legal mediante el cual 
se instituye el régimen de localización industrial 
en el ámbito de la Capital Federal. (Proyecto 
de ley.) 

3522—Contreras Gómez. — Modificaciones al régimen 
de la ley 21.608 de promoción industrial. (Pro-
yecto de ley.) 

3533—Maya y Digón. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a restablecer la 
fuente de trabajo afectada por el anormal fun-
cionamiento del frigorífico Gualeguaychú, ubica-
do en la ciudad homónima, provincia de Entre 
Ríos. (Proyecto de resolución.) 

0251—Riutort de Flores. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre el problema de desabastecimiento 
de envases de vidrio para bebidas de consumo 
familiar. (Proyecto de resolución.) 

3593—Contreras Gómez. — Solicitar informes al Podei 
Ejecutivo sobre las razones por las cuales se de-
mora el otorgamiento de la autorización para la 
radicación de varias industrias en la provincia de 
Corrientes, solicitando un urgente agilización de 
su tramitación. (Proyecto de resolución.) 

3654—Guzmán, M. C., y Guzmán, H. — Solicitar in-
formes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues-
tiones relacionadas con el cumplimiento de lo 
dispuesto por la ley 23.392 de Regulación de 
la producción de azúcar de caña, remolacha y 
fructosa. (Proyecto de resolución.) 
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3655—Guzmán, M. C., y Guzmán, H. — Solicitar al Po-
der Ejecutivo establezca la cupificación de la 
caña de azúcar sin cupo azucarero con destino 
a la elaboración de alcohol anhidro, en función 
de la producción de azúcar asignada a cada re-
gión azucarera. (Proyecto de resolución.) 

3787—Masini y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
la política nuclear argentina. (Proyecto de reso-
lución. ) 

3804—Dalmau y otros. — Régimen legal mediante el 
cual se deja sin efecto el decreto 2.746 del 28 
de agosto de 1984, conducción de la Comisión 
Reguladora de la Yerba Mate (CRYM). (Pro-
yecto de ley.) 

4092—Zoccola. — Creación de la comisión de minería 
con carácter de permanente en el ámbito de la 
Honorable Cámara de Diputados. (Proyecto de 
resolución.) 

4189—González, A. I. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a posibilitar el 
funcionamiento de las plantas industriales perte-
necientes a industrias siderúrgicas Grassi, ubica-
das en la provincia de Mendoza. (Proyecto de 
declaración.) 

OFICIALES VARIOS 

1986 

17—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite nota de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía, con relación a 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicitaba información sobre la radi-
cación de capitales en el campo de la minería. 

2—Honorable Legislatura de la Provincia de Jujuy. 
— Hace conocer su opinión contraria al proyecto 
de reforma de la ley 23.292, que libera de la 
prohibición de aumento de la capacidad insta-
lada a todo el sector de la producción de edul-
corantes calóricos, ya sean ingenios azucareros 
o fábricas de fructosa. 

76—Subsecretaría General de la Presidencia ele la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía con relación a 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicitaba informes relacionados con 
el proyecto de radicación de la planta de car-
bonato de sodio, sistema Solvay, en San Antonio 
Oeste, provincia de Río Negro. 

77—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía con relación a 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicitaba calificar al sector de la 
construcción como actividad considerada indus-
trial. 

75—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía con relación a 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara 

en la que se solicitaba información sobre el es-
tado actual de las tramitaciones concernientes 
a los pedidos de acogimiento al régimen de pro-
moción industrial. 

74—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. —Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía con relación a 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicitaba se informen las razones 
y fundamentos para instalar en Ensenada el 
complejo de aprovechamiento de oleofinas y ra-
zones por las que se privilegia con los beneficios 
de promoción industrial a dicho complejo. 

289—Viglione Atilio Oscar, gobernador de la provincia 
del Chubut. — Solicita se adopten medidas de no 
innovar en el plazo establecido por la ley 23.018 
sobre reembolso en la exportación de mercaderías 
desde los puertos al sur del río Colorado, for-
mulando consideraciones al respecto. 

288—Intendente municipal de San Nicolás de los Arro-
yos. — Manifiesta su oposición a la privatización 
de SOMISA. 

267—Honorable Concejo Deliberante de Bartolomé Mi-
tre, provincia de Buenos Aires. — Remite copia 
de la resolución 6 6 / 8 6 aprobada por ese hono-
rable cuerpo en la que solicita al Poder Ejecutivo 
la inclusión del partido de Bartolomé Mitre den-
tro de los beneficios del régimen de promoción 
industrial que otorga el decreto 261/85, regla-
mentario de la ley 21.608 y su modificatoria ley 
22.876. 

241—Potilinski F., intendente de la localidad de Eldo-
rado, provincia de Misiones. — Solicita al Poder 
Ejecutivo contemple el plan de noventa días de 
las tratativas con Celulosa Puerto Piray S.A. con 
el objeto de sus reformas. 

105—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Economía, con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara, en 
la que se solicita se declare de interés nacional la 
promoción de la industria nacional de la infor-
mática, comunicaciones y microelectrónica. 

359—Ministerio de Economía, Secretaría de Desarrollo 
Regional, Instituto de Vitivinicultura. — Invita a 
esta Honorable Cámara a colaborar en un pro-
yecto para actualizar la vitivinicultura. 

344—Comisión de Industria, Comercio y Minería de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz. — Solicita que la futura radica-
ción de una planta de fertilizantes para exporta-
ción, se exija que sea localizada en la provincia 
de Santa Cruz. 

329—Honorable Concejo Deliberante de Merlo, pro-
vincia de San Luis. — Hace conocer la resolución 
aprobada por ese honorable cuerpo en la que se 
solidarizan en todo lo actuado por los gobier-
nos de las provincias de La Rioja, San Juan, San 
Luis y Catamarca en lo referente a la defensa 
de la actual Ley de Promoción Industrial. 

325—Honorable Concejo Deliberante de San Vicente, 
provincia de Buenos Aires. — Hace conocer la de-
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claración aprobada por ese cuerpo por la que 
adhiere a lo solicitado por los gobiernos de La 
Rioja, San Juan, San Luis y Catamarca, sobre la 
Ley de Promoción Industrial. 

317—Honorable Legislatura de la Provincia de San Luis. 
— Hace conocer la resolución 31-H.C.-86 aproba-
da por ese honorable cuerpo en la que resuelven 
la creación de una comisión para que realice to-
dos los actos tendientes a la defensa de la actual 
ley de radicación industrial de la provincia de 
San Luis y que alcanza, también a las provincias 
de San Juan, La Rioja y Catamarca. 

305—Honorable Legislatura de la Provincia de San Luis. 
— Remite copia de la declaración 3 / 8 6 aproba-
ua por ese honorable cuerpo en la que se solida-
riza en todo lo actuado por los gobiernos de las 
provincias de La Rioja, Catamarca, San Juan y 
San Luis en lo referente a la defensa de la ac-
tual Ley de Promoción Industrial. 

670—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
del Chaco. — Remite copia de la resolución 
159 aprobada por ese honorable cuerpo en la 
que se solicita la sanción, en el más breve lapso 
posible, de la ley algodonera nacional que con-
temple los altos intereses de la Nación y de las 
provincias productoras. 

510—Honorable Cámara de Diputados de la Provin-
cia de Santa Cruz. — Remite copia de la reso-
lución 938 /86 aprobada por ese honorable 
cuerpo en la que resuelve dirigirse al señor pre-
sidente de la Nación a los efectos de solicitarle 
tome la decisión política para que se efectivice 
la radicación de la planta de fertilizantes en 
Punta Loyola, provincia de Santa Cruz. 

495—Presidente del Honorable Concejo Deliberante 
de Pellegrini, provincia de Buenos Aires. — Soli-
cita la intervención de la Presidencia de la Ho-
norable Cámara para evitar el cierre de la planta 
frigorífica MCV localidad de Tres Lomas. 

475—Honorable Concejo Deliberante de la Plata, pro-
vincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
resolución 2 1 3 / 8 6 aprobada por ese cuerpo en 
la que solicita el pronto despacho del proyecto 
de ley del señor diputado Rúbeo en el que pro-
picia la inclusión de un aditivo químico de olor 
nauseabundo a los pegamentos de venta comer-
cial autorizada. 

432—Honorable Concejo Deliberante de San Martín, 
provincia de Buenos Aires. — Hace conocer la 
resolución 13 /86 aprobada por ese honorable 
cuerpo, por la que expresa la necesidad de man-
tener el máximo de su capacidad operativa a la 
fábrica General San Martín. 

370—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Córdoba. — Remite copia de la resolución 
374-R.-86 aprobada por ese honorable cuerpo en 
la que solicita que con respecto al complejo fa-
bril con sede en el Area Material Córdoba, se 
proceda a su pronta reactivación. 

1054—Honorable Cámara de Diputados de la Provin-
cia de Buenos Aires. — Hace conocer la decla-

ración de esta Honorable Cámara en la que de-
clara que vería con agrado que el Honorable 
Congreso de la Nación y /o Secretaría de Indus-
tria y Comercio Exterior consideren un proyecto 
de ley el cual como excepción se conceda a la 
empresa FAS-PEPA Hnos. S. A. los mismos be-
neficios que gozaría si se relocalizara en provin-
cias promocionadas. 

1049—Municipalidad de General Rodríguez, provincia 
de Buenos Aires. — Remite copia de la resolu-
ción 3 4 / 8 7 en la que solicita la incorporación 
del distrito de General Rodríguez en el nuevo ré-
gimen de promoción industrial. 

1005—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Economía con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara re-
ferida a la adquisición de una planta purifica-
dora de oro y plata para el ente autárquico y 
M. A. D. en Farallón Negro, provincia de Cata-
marca. (Expediente 1.460-D.-84.) 

949—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
SOMISA, Sociedad Mixta Siderúrgica Argentina, 
relacionada con la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que solicita informes 
sobre las causas que motivaron la falta de en-
trega de materia prima a la industria conservera 
mendocina. 

941—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Defensa, relacionada con la re-
solución aprobada por la Honorable Cámara, en 
la que solicita informes sobre el estado de las 
empresas SOMISA, Petroquímica General Mosco-
ni y Petroquímica Bahía Blanca. 

883—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos re-
lacionada con la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicitaba que la 
empresa Hidronor S. A. deje sin efecto el levan-
tamiento de la Villa Alicurá y de su infraestruc-
tura, transfiriéndose la misma a la provincia del 
Neuquén. 

875—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio del Interior, relacionada con la re-
solución aprobada por la Honorable Cámara, por 
la que propone la creación de una comisión es-
pecial bicameral, para tratar los temas referidos 
a los denominados residuos industriales peligrosos. 

791—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Comisión Nacional de Energía Atómica 
con relación a la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara con respecto a la creación de 
una comisión especial bicameral para el estudio 
del tratamiento de los desechos industriales pe-
ligrosos. 
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752—Alvarez Guerrero, Osvaldo, gobernador de la pro-
vincia de Río Negro. — Remite copia de la De-
claración de Ushuaia emitida en la última reu-
nión celebrada en Ushuaia, territorio nacional de 
la Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur, 
entre representantes de las provincias argenti-
nas productoras de petróleo. 

693—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz. — Remite copia de la resolución 
967/86 sancionada por ese honorable cuerpo, me-
diante la cual se contempla el emplazamiento 
en la zona de Punta Loyola de una planta pro-
ductora de hierro esponja. 

PARTICULARES 

1986 

2—Taboada Roldán, Juan José. — Expresa la adhe-
sión del Partido Unión Patriótica al proyecto de 
declaración del señor diputado Lamberto cara-
tulado "Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre los 
medios necesarios para evitar el cierre de la bo-
dega San Gerónimo S. A.", de la ciudad de San-
ta Fe. 

22—Taboada Roldán, Juan José. — Solicita la san-
ción de una ley por la cual se desgrave por 10 
años y se exceptúe de cualquier tributo nacio-
nal la instalación de industrias de moderna tec-
nología que ocupen más de 15 personas en el 
barrio de la Boca. 

67—Bolsa de Comercio de Bahía Blanca. — Remite 
copia de la nota enviada al presidente de CO-
PRO-FER, ingeniero Lucio Reca, donde solicita 
información sobre el llamado a concurso para el 
proyecto sobre planta grande de fertilizantes y 
la solicitud de desglose del proyecto fosfato dia-
mónico y fertilizantes complejos. 

70—Taboada Roldán J. J., presidente del partido 
Unión Patriótica. — Expresa su adhesión al pro-
yecto del señor diputado Bonino por el cual so-
licita la creación de una comisión bicameral es-
pecial para la reactivación y el desarrollo in-
dustrial y comercial del país. 

242—Partido Demócrata Cristiano Junta Comunal, San 
Nicolás. — Hace conocer una declaración recha-
zando la privatización de SOMISA. 

255—Federación de Cooperativas del Chubut - FECACH 
— Ante el vencimiento de la norma establecida 
en el artículo 4? de la ley 23 018 de pesca, san-
cione a embarcaciones de pabellón extranjero, se 
oponen a cualquier medida que prorrogue dicho 
plazo. 

264—Partido Frente Izquierda Popular. — Hace cono-
cer una declaración rechazando la privatización 
de SOMISA. 

330—MAS - Movimiento al Socialismo de San Nicolás. 
— Hace conocer una declaración rechazando la pri-
vatización de SOMISA. 

338—Unión Agrícola de Villa Ocampo Cooperativa Li-
mitada, provincia de Santa Fe. — Remite denun-

cia de imposibilidad de firmar contratos de acuer-
do a los decretos 1.079/85 y 1.337/86. 

347—Unión Agrícola de Avellaneda Cooperativa Limi-
mitada y otros. — Remite denuncia de imposibili-
dad de firmar contratos de acuerdo a los decretos 
1 079/85 y 1.337/86. 

408—Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 
Provincia de San Luis y otros. — Solicitan no se 
afecten los derechos adquiridos por las empresas 
promovidas en la provincia de San Luis y que 
cualquier modificación a la legislación existente 
de promoción industrial deberá tener vigencia 
a partir de la promulgación de la respectiva ley. 

517—Consorte, Augusto, por la Unión Industrial de la 
Provincia de Córdoba. — Hace conocer la acción 
de industriales del calzado de la provincia inician-
do una oferta exportable sobre el rubro de alto 
valor agregado sobre la base de la política de 
promoción de exportaciones de la materia prima 
de dicha industria. 

532—Cámara de la Industria Aceitera de la República 
Argentina. — Hace conocer el estudio sobre los 
efectos de los subsidios en el complejo de olea-
ginoso en países relevantes que esa institución le 
encomendará a The Consultans International 
Group, Inc. y Abel, Daft & Early, Inc. Washing-
ton, D.C. 

702—Sociedad Minera Pirquitas Picchetti y Cía S.A. — 
Formula diversas consideraciones acerca del es-
tado de esa empresa, solicitando una ley de pro-
tección a la minería argentina. 

920—Sociedad Minera Pirquitas Picchetti y Cía S.A. — 
Solicita se realice una investigación sobre el caso 
Pirquitas Estaño. 

931—Cámara Argentina de la Industria Plástica. — Ha-
ce conocer su oposición al proyecto de ley del 
señor diputado Rauber sobre la sustitución de los 
envases descartables o sin retomo de plástico o 
vidrio para el envasado de bebidas. 

XVIII) Comercio 

PODER EJECUTIVO 

1986 

44—Mensaje 1516 y proyecto de ley mediante el cual 
se establece un régimen de promoción a la fa-
bricación y comercialización de automotores per-
sonales. 

73—Mensaje 236 y proyecto de ley tendiente a intro-
ducir modificaciones al ordenamiento legal que 
rige el funcionamiento de la Junta Nacional de 
Carnes —ley 21.740 y sus modificaciones—. Crea-
ción de un fondo de comercialización. 

SENADO 

1985 

57—Régimen de excepción por el cual se extienden 
los plazos de importación temporaria a la em-
presa Cogasco S.A. y téngase por regularizadas 
las situaciones tributarias e infraccionales en que 
pudieran hallarse las importaciones referidas. 
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1986 

172—Régimen para la defensa de los consumidores y 
usuarios. 

DIPUTADOS 

1986 

46—Pérez Vidal y otros. — Régimen legal para la 
modalidad comercial denominada venta directa 
de mercaderías o servicios. (Proyecto de ley.) 

72—Melón y Matzkin. — Régimen legal para el ins-
tituto de la tarjeta de crédito. Creación del re-
gistro de entidades emisoras como órgano fisca-
lizador y de contralor dependiente de la Se-
cretaría de Comercio. (Proyecto de ley.) 

223—Cafiero y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas tendientes para el traslado 
del Mercado Nacional de Hacienda de Liniers 
a la localidad de Mercedes, provincia de Buenos 
Aires, coordinando esa acción con los gobiernos 
de dicha provincia y las correspondientes muni-
cipalidades. (Proyecto de resolución.) 

263—Bonino. — Creación de una comisión bicameral 
especial para la reactivación y el desarrollo in-
dustrial y comercial del país. (Proyecto de re-
solución.) 

287—Manzano. — Solicitar al Poder Ejecutivo la sus-
pensión de los permisos de importación de los 
productos frutihortícolas. (Proyecto de declara-
ción. ) 

298—Pérez Vidal. — Reproduce el proyecto de su au-
toría sobre sustituir el artículo 25 de la ley 19.800, 
Régimen Nacional para el Tabaco, disponiendo 
el aumento y un sistema de ajuste mensual del 
adicional establecido sobre el precio de los ciga-
rrillos con destino al Fondo Nacional del Ta-
baco. (Proyecto de ley.) 

300—Pérez Vidal. — Reproduce el proyecto de su au-
toría sobre el régimen legal para la industria de 
la cosmetología, perfumería y artículos de toca-
dor e higiene (expediente 4.211-D.-84). (Pro-
yecto de ley.) 

411—Fappiano. — Solicitar al Poder Ejecutivo instru-
ya sobre la necesidad de no establecer un régi-
men de aumentos automático de precios para las 
llamadas empresas líderes. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

476—Ruiz, O. C. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con la em-
presa Ford Motor Argentina. (Proyecto de reso-
lución. ) 

480—Ruiz, O. C. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con la em-
presa Sevel S.A. (Proyecto de resolución.) 

481—Ruiz, O. C. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversos aspectos relacionados con la em-
presa Volkswagen Argentina S.A. (Proyecto de 
resolución.) 

482—Ruiz, O. C. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con la em-
presa Renault Argentina S.A. (Proyecto de re-
solución. ) 

568—Rauber. — Reproduce el proyecto de su autoría 
por el que se crea el Fondo Nacional del Tare-
fero, destinado a la atención de los problemas 
sociales críticos del cosechero de yerba mate. 
(Proyecto de ley.) 

577—Ferré y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo a 
no autorizar operaciones comerciales de impor-
tación o exportación con el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. (Proyecto de reso-
lución. ) 

610—Garay y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
que adopte las medidas tendientes a hacer cesar 
la intervención a la Comisión Reguladora de la 
Producción y Comercio de la Yerba Mate y el 
Mercado Consignatario Nacional de Yerba Mate 
Canchada, y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de declaración.) 

611—Garay y otros. — Régimen legal mediante el cual 
se reestructura el Programa Alimentario Nacio-
nal. Ley 23.056. (Proyecto de ley.) 

645—Rauber. — Régimen legal por el cual se sustitu-
yen los envases descartables o sin retorno de 
plástico o vidrio para el envasado de bebidas 
gaseosas, alcohólicas, aguas, leches y aceites co-
mestibles por envases de vidrio reutilizables o 
retornables. (Proyecto de ley.) 

684—Za f f ore . — Solicitar al Poder Ejecutivo sobre la 
promesa realizada a los integrantes del frente 
para la defensa de la economía de Tucumán y su 
evaluación sobre sus reclamos, relacionados a la 
crisis del sector azucarero. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

685—Rauber. -— Régimen legal por el cual se restable-
ce el inciso k) del artículo 3"? de la ley 20.371, 
derogado por la ley de facto 22.294. Comisión 
Reguladora de la Producción y Comercialización 
de la Yerba Mate. (Proyecto de ley.) 

693—Elizalde. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se establece el régimen de 
pronto pago, garantía de pago y de formalización 
de a compra-venta de ganado vacuno, ovino y 
porcino (expediente 2.159-D.-84). (Proyecto de 
ley.) 

698—Alsogaray, M. J. y Clériei. — Régimen legaí por 
el cual se prorroga la vigencia de la ley 19.048, 
aclarada por ley 19.458, modificada por leyes 
22.126 y 22.408 y prorrogada por leyes 22.522, 
22.705 y 23.110. (Proyecto de ley.) 

734—García, R. J. — Creación como ente autárquico 
de la Comisión Nacional de Defensa del Consu-
midor de la República Argentina. (Proyecto de 
ley.) 

753—Salto y Pera Ocampo. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo la instalación de un mercado regional de 
concentración de hacienda vacuna gorda en la 
ciudad de General Pico, provincia de La Pam-
pa. (Proyecto de declaración.) 
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769—Garay y Pellín. — Régimen legal por el cual se 
establecen las temperaturas y el ajuste volumé-
trico por diferencias de temperaturas en las car-
gas de combustibles líquidos derivados del petró-
leo para todas las mejoras que los comercialicen 
y cuestiones conexas. (Proyecto de ley.) 

807—Alsogaray, A. C. y otros. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre el abastecimiento del pa-
pel de diarios a los medios periodísticos y otras 
situaciones conexas. (Proyecto de resolución.) 

862—Zaf fore . — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con la nego-
ciación de integración económica entre la Repú-
blica Argentina y la República de los Estados 
Unidos del Brasil, y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

870—lrigoyen. — Solicitar al Poder Ejecutivo promue-
va la formación de un nuevo mercado regional de 
hacienda en la ciudad de Bahía Blanca, provincia 
de Buenos Aires, conforme a la autorización con-
tenida en el decreto 721 del 15 de mayo del co-
rriente año. (Proyecto de declaración.) 

949—Milano. — Reproduce el proyecto de su autoría 
por el que se crea el servicio de delegaciones co-
merciales en el interior del país (expediente 
2 573-D.-84). (Proyecto de ley.) 

973—Pérez Vidal y otros. — Modificación del artículo 
2» sobre identificación de mercaderías de la ley 
de facto 22.802, Ley de Lealtad Comercial. (Pro-
yecto de ley.) 

1023—Torres, C. M. — Régimen legal por el cual se 
establece igual tratamiento para las operaciones 
bancarias, solicitadas desde la República Orien-
tal del Uruguay, en las que intervenga el Banco 
Nacional de Desarrollo en cuestiones de opera-
toria financiera en las que el Banco de la Repú-
blica del Uruguay factura como agente del 
BANADE. (Proyecto de ley.) 

1078—CUrici y otros. — Modificaciones a los regímenes 
de las leyes 22.415 y 22.792, sobre percepción 
de derechos de importación y exportación. (Pro-
yecto de ley.) 

1114—Fappiano y Perl. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con dificultades imprevistas en el precio del pa-
pel de diarios con motivo del régimen de control 
establecido por la Secretaría de Comercio Inte-
rior por aplicación de la ley 20.680. (Proyecto de 
resolución.) 

1144—Dussol. — Solicitar al Poder Ejecutivo la entrega 
de un subsidio de A 85 por tonelada de algodón 
en bruto a los productores de la provincia del 
Chaco. (Proyecto de declaración.) 

1148—Ratkovic. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con irre-
gularidades en la comercialización del azúcar e 
intervención de la Dirección Nacional del Azú-
car. (Proyecto de resolución.) 

1150—Maya y Vairetti. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
intervenga con el propósito de solucionar los afli-
gentes problemas financieros y de comercializa-

ción que enfrentan los productores arroceros de 
la provincia de Entre Ríos. (Proyecto de reso-
lución. ) 

1203—Vaca. — Creación del Registro Unico de Siste-
mas y Programas Informáticos (RUSPI), encar-
gado de centralizar la información sobre todos 
los sistemas y programas informáticos que se co-
mercializan en el país. (Proyecto de ley.) 

1243—Péláez y otros. — Régimen legal para la defensa 
del consumidor o usuario de bienes y servicios. 
Creación del Consejo Nacional del Consumidor 
y organismos complementarios en el ámbito de 
la Secretaría de Comercio Interior. (Proyecto de 
ley.) 

1287—Dussol. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre subsidios, desgravaciones y / o reintegros que 
dispone el gobierno de los Estados Unidos de 
América a la fibra algodonera de ese país y que 
causarían perjuicios a la producción argentina y 
otras cuestiones conexas. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

1318—Dussol. — Solicitar al Poder Ejecutivo la incor-
poración a las representaciones comerciales argen-
tinas en la embajada de Brasil, a representantes 
del sector privado con igual jerarquía a ministro 
consejero y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

1367—Ratkovic. — Solicitar al Poder Ejecutivo solucio-
ne los diversos problemas que hacen al desenvol-
vimiento turístico del área jurisdiccional Parque 
Nacional y Reserva de las Cataratas del Iguazú 
en la provincia de Misiones. (Proyecto de decla-
ración. ) 

1376—Ratkovic. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre toda la operatoria realizada por el depar-
tamento de comercialización a maquila, de la 
Dirección Nacional del Azúcar, desde su crea-
ción hasta la fecha. (Proyecto de resolución.) 

1461—Triaca. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con un 
proyecto de reglamentación de la ley 23.101 de 
promoción de exportaciones. (Proyecto de reso-
lución.) 

1469—CUrici. — Solicitar al Poder Ejecutivo deje sin 
efecto los derechos de exportación, llamados "Re-
tenciones", que gravan los productos agropecua-
rios. (Proyecto de resolución.) 

1474—Zaf fore . — Solicitar al Poder Ejecutivo, efectúe 
las protestas internacionales que correspondan por 
los subsidios de los Estados Unidos a sus expor-
taciones de trigo a la Unión Soviética, adopte 
medidas conducentes a compensar la lesión que 
sufre nuestra economía y aquellas de política in-
terna que mejoren la posición exportadora del 
país. (Proyecto de resolución.) 

1480—Cantor y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo no 
disminuya ni elimine los derechos de importa-
ción de fibra de algodón vigentes y que aumen-
te dichos aranceles de tal forma que su valor es-
timado sea, en plaza, de más del 10 % de su 
costo interno. (Proyecto de declaración.) 
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1503—García, R. ]. y otros. — Régimen legal de crea-
ción de la Comisión Nacional de Defensa del 
Consumidor de la República Argentina (Cona-
delco). (Proyecto de ley.) 

1538—Druetta. — Expresar repudio a toda forma de 
dumping en las exportaciones de cerales y so-
licitar al Poder Ejecutivo una serie de políticas 
tendientes a solucionar las graves lesiones que 
la situación desatada en el área del comercio 
cerealero internacional realizan sobre el sector 
productivo y el cuerpo social de la Nación. (Pro-
yecto de declaración.) 

1551—Nieva y Castiella. — Régimen legal por el cual 
se prohibe la venta de pegamentos a base de 
toluenos y sus derivados a menores de 18 años. 
(Proyecto de ley.) 

1557—Garay. — Suspender por el término de dos (2) 
años, todo tipo de retenciones o gravámenes so-
bre las exportaciones de granos sean de cosecha 
gruesa o fina. (Proyecto de ley.) 

1614—Pellin y otros. — Régimen legal por el cual se 
prohibe la venta de pegamentos que contengan 
compuestos tóxicos a los menores de 16 años. 
(Proyecto de ley.) 

1616—Aramburu y otros. — Régimen legal de transfe-
rencia de tecnología. (Proyecto de ley.) 

1639—Ibáñez. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el cual se propicia un régimen de 
apoyo integral y promoción de las exportaciones 
de la industria pesquera (expediente 2 277-D -
84). (Proyecto de ley.) 

1673—Ratkovic. — Solicitar informes al Poder Ejecuti-
vo sobre el cumplimiento de la ley 19.227 de 
mercados de interés nacional, y cuestiones co-
nexas. (Proyecto de resolución.) 

1694—Barbeito. — Régimen legal mediante el cual se 
faculta al Poder Ejecutivo para la organización 
y recaudación de fondos destinados a un progra-
ma de emergencia denominado Fondo de Asis-
tencia en Medicamentos (FAM). (Proyecto de 
ley.) 

1746—Gay y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga la eliminación de la retención del 7 % a 
las exportaciones de leche en polvo. (Proyecto 
de resolución.) 

1751—Carranza. — Solicitar al Poder Ejecutivo dispon-
ga la creación de la Dirección Nacional de Re-
laciones Interdisciplinarias para la Defensa de 
los Ingresos Populares, con el fin de dar mejor 
cumplimiento a la ley 20.680 —Abastecimiento, 
Agio y Especulación—. (Proyecto de resolución.) 

1800—Pedrini. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría en el que se dirige al Poder Eje-
cutivo a fin de que se incluya en el directorio 
de la Compañía Azucarera Las Palmas, a un re-
presentante del Sindicato Unico de Trabajado-
res de Las Palmas, Chaco, y la habilitación de 
venta de dos millones quinientos mil kilos de 
azúcar al mercado nacional (expediente 140-D.-
84). (Proyecto de declaración.) 

1804—Pedrini. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría sobre régimen de colonización de 
tierras. Creación del Instituto Federal de Tierras, 
como ente autárquico. Establecer un tributo sobre 
las exportaciones e impuestos a las operaciones 
de compra-venta de inmuebles rurales con des-
tino al Fondo Nacional de Colonización. Emisión 
de Bonos de Colonización (expediente 650-D.-
84). (Proyecto de ley.) 

1810—Pedrini. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría de eliminación del gravamen del 
5 % sobre la fibra de algodón con destino a la 
importación de calidad inferior a D I / 2 y asig-
nación de las sumas desgravadas a la recompo-
sición financiera de las cooperativas algodoneras 
a través de los bancos provinciales (expediente 
283-D.-84). (Proyecto de declaración.) 

1823—Vaca y otros. — Régimen Legal de Transferencia 
de Tecnología. (Proyecto de ley.) 

1828—Córtese. — Incorporar al artículo 3? bis a la ley 
23.344 —limitativa— en la publicidad de taba-
cos, cigarros y cigarrillos. (Proyecto de ley.) 

1858—Rabanaque. — Régimen legal para la venta al pú-
blico de pegamentos elaborados sobre la base 
del tolueno o sus derivados. (Proyecto de ley.) 

1966—Párente. — Modificación al régimen de la ley 
23.344, que establece normas limitativas en lo 
referente a la publicidad del tabaco. (Proyecto 
de ley.) 

1979—Zaf fore . — Soliictar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la si-
tuación de un grupo de empresas argentinas que 
tienen dificultades por incumplimiento de contra-
tos con la República de Bolivia. (Proyecto de 
resolución.) 

2030—Druetta. — Creación de una comisión bicameral 
para acuerdos sobre aranceles aduaneros y co-
mercio internacional. (Proyecto de ley.) 

2054—Ulloa. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de medidas tendientes a otorgar una solución 
adecuada a los problemas existentes que impiden 
un franco y creciente intercambio fronterizo con 
la República de Bolivia. (Proyecto de declara-
ción.') 

2062—Fappiono. — Suspensión de los artículos 578, 
579, 530 del Código Aduanero, ley 22.415. (Pro-
yecto de ley.) 

2074—Pedrini. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
la suspensión de importación de fibra de algo-
dón hasta tanto no sean utilizados los stocks exis-
tentes y cuestiones conexas. Expresa su más enér-
gico repudio de las medidas proteccionistas adop-
tadas por el gobierno de los EE.UU. de Nor-
teamérica y la comunidad económica europea so-
lidarizándose con la actitud de protesta ante los 
foros internacionales, asumida por nuestro go-
bierno. (Proyecto de resolución.) 

2127—Cavallari y Socchi. — Régimen legal de transfe-
rencia de tecnología. Creación de la comisión 
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nacional transferencia tecnología. (Proyecto de 
ley.) 

2183—Natale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la im-
portación de la República Popular de Polonia de 
400.000 bolsas de papas para consumo. (Proyecto 
de resolución.) 

2273—Serralta. — Régimen de defensa, conservación y 
expansión del patrimonio genético animal y ve-
getal. Creación del instituto de defensa y mejo-
ramiento del patrimonio genético Indemege. (Pro-
yecto de ley.) 

2295—Elizalde y otros. — Expresar solidaridad con la 
posición adoptada por la representación argen-
tina en la reunión del GATT efectuada en la 
ciudad uruguaya de Punta del Este, donde se 
reclamó enérgicamente por la política de subsi-
dios instrumentada por algunos países en el co-
mercio internacional. (Proyecto de resolución.) 

2299—Manzur. — Ley Nacional de Vitivinicultura. (Pro-
yecto de ley.) 

2320—Vairetti y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
prohiba la importación de pollos eviscerados y / o 
elaborados de cualquier forma, con destino al 
consumo interno. (Proyecto de declaración.) 

2380—Iglesias. •—Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
una eventual importación de papas provenientes 
de Polonia. (Proyecto de resolución.) 

2427—Riutort de Flores. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
prohiba la importación y / o ejerza el control ra-
diosanitario de los productos alimentarios prove-
nientes de los países afectados por el accidente 
nuclear de Chernobyl, o regiones de contamina-
ción radioactiva. (Proyecto de declaración.) 

2477—Tepe y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo es-
tudie la posibilidad y brinde el apoyo necesario 
para ser factible la producción de embriones bo-
vinos congelados a efectos de su posterior expor-
tación. (Proyecto de declaración.) 

2540—Storani, C. H. — Creacin del mercado de con-
centración de hacienda regional, con asiento en 
la ciudad de Río Cuarto, provincia de Córdoba. 
(Proyecto de ley.) 

2608—Auzterlitz y otros. — Solicitan al Poder Ejecutivo 
incorpore la partida especial 08.13.00.05.00 a la 
nomenclatura arancelaria de exportación resto de 
frutas cítricas después de la extracción de jugo, 
aceites especiales, deshidratada y apta para ía 
extracción de pectina. (Proyecto de declaración.) 

2868—Alende y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre la importación de 20.000 tonela-
das de papas procedentes de Polonia y cuestio-
nes conexas. (Proyecto de declaración.) 

2913—Perl y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga la eliminación de todo gravamen a la 
exportación de lanas y mohair y cueros y sub-
productos producidos en la región patagónica. 
(Proyecto de declaración.) 

2924—Juez Pérez. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas por 
la importación de papa procedente de Polonia. 
(Proyecto de resolución.) 

2936—Srur. — Solicitar al Poder Ejecutivo la deroga-
ción de la disposición 15/86 del departamento 
de Frutas y Hortalizas de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, autorizando la ex-
portación de manzanas frescas para uso indus-
trial. (Proyecto de declaración.) 

2966—Maya y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo im-
plemente un mecanismo de desgravación imposi-
tiva a la exportación de productos avícolas (Pro-
yecto de declaración.) 

2973—Ratkovic. — Solicitar al Poder Ejecutivo proceaa 
a internar bajo el régimen de estricta cuarentena 
a las primeras partidas de papas importadas de 
Polonia que lleguen al país y cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

2975—Mac Karthy y Massei. — Comunican su adhesión 
al proyecto presentado por los diputados de la 
región patagónica, solicitando la eliminación de 
gravámenes a la exportación de lanas y mohair. 
A sus antecedentes 2.913-D.-86. (Proyecto de 
declaración.) 

3000—Vairetti y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
no se prohiba la exportación de productos cár-
neos a Brasil y que se implemente una política 
exportadora agresiva. (Proyecto de declaración.) 

3017—García, C. E. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el contralor de la política de exportaciones. 
(Proyecto de resolución.) 

3020—Losada. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas tendientes a elevar a 10.000 dólares es-
tadounidenses —por firma y por mes—, sin ne-
gociación de divisas, el límite para las exporta-
ciones comprendidas en el régimen de aduanas 
de fronteras. (Proyecto de declaración.) 

3098—Grosso y De la Sota. — Prohibición de la expor-
tación de cueros vacunos y pieles caprinas en 
estado crudo, piquelados y wetblue sin grado 
alguno de industrialización. (Proyecto de ley.) 

3123—Gay. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre, diversas cuestiones relacionadas con recien-
tes declaraciones del señor secretario de Coordi-
nación Económica, ingeniero Adolfo Canitrot, so-
bre importación y exportación de carnes. (Pro-
yecto de resolución.) 

3155—Connoliy. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con el fun-
cionamiento ilegal del mercado mayorista de 
abasto frutihortícola. (Proyecto de resolución.) 

3251—Riutort de Flores. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre el problema de desabastecimiento 
de envases de vidrio para bebidas de consumo 
familiar. (Proyecto de resolución.) 

3254—Patiño y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas en defensa de la producción 
del banano, y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de declaración.) 
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3255—Auyero y Conté. — Régimen legal mediante el 
cual se prohibe el otorgamiento de certificados 
autorizantes para la venta de compuesto o droga 
medicinal para uso humano, que no tenga en su 
país de origen la licencia de comercialización de-
bidamente otorgada. (Proyecto de ley.) 

3327—Pepe y Barbeito. — Modificaciones al régimen de 
la ley 23.344 —Título sobre las Penalidades— so-
bre la obligación de inscribir en toda comerciali-
zación de tabaco: "El fumar es perjudicial para 
la salud". (Proyecto de ley.) 

3358—Macaya y Bianciotto. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre distintos aspectos relaciona-
dos con la ubicación geográfica de los mercados 
regionales de hacienda. (Proyecto de resolución.) 

3392—Fino y Arrechea. — Régimen legal mediante el 
cual quedan exentos de todo gravamen y / o tasa 
y/o impuestos las mercaderías que se comerciali-
cen hacia el interior del país o hacia Brasil, que 
pasen por la Aduana de Puerto Iguazú, provincia 
de Misiones. (Proyecto de ley.) 

3401—Sella. — Solicitar al Poder Ejecutivo elimine las 
retenciones por derecho de exportación que gra-
van los productos lácteos. (Proyecto de declara-
ción. ) 

3458—Fino. — Solicitar al Poder Ejecutivo informe so-
bre distintos aspectos relacionados con el puerto 
de la ciudad de Buenos Aires. (Proyecto de re-
solución. ) 

3524—Contreras Gómez. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas tendientes a proteger la em-
presa argentina ante la importación transitoria 
de maquinarias viales provenientes de la Repúbli-
ca Federativa del Brasil, con destino a obras pú-
blicas en los departamentos Monte Caseros, San 
Martín y Santo Tomé, provincia de Corrientes. 
(Proyecto de resolución.) 

3535—Curátolo. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con pre-
suntas violaciones a los precios de los medicamen-
tos por parte de algunos laboratorios, sin atender 
las pautas fijadas por las autoridades. (Proyecto 
de resolución.) 

3543—Cléríci. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la co-
mercialización y uso de aditivos para automotores. 
(Proyecto de resolución.) 

3544—Martínez Márquez. — Régimen legal para el con-
trol, protección y seguridad de los aparatos elec-
trónicos que emiten radiaciones ionizantes y no 
ionizantes. (Proyecto de ley.) 

3571—Riutort de Flores. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de diversas medidas relacionadas con 
la crisis de la vitivinicultura en la zona de Cuyo. 
(Proyecto de declaración.) 

3651—Serrálta. — Solicitar al Poder Ejecutivo corrija y 
evite los desfasajes registrados entre los precios 
máximos minoristas para carne vacuna y los pre-
cios corrientes de esos productos en especial de 
los llamados "cortes populares". (Proyecto de de-
claración. ) 

3681—Cornaglia. — Creación de la Defensoría del Con-
sumidor. (Proyecto de ley.) 

3722—Baglini. — Solicitar al Poder Ejecutivo incluya 
en el régimen de reintegros de impuestos a ios 
productos de exportación, a los productos de ca-
rácter regional, y en especial ios vinos finos, mos-
to concentrados, pasas de uva, uva en fresco, ju-
gos concentrados de frutas y conservas. (Proyecto 
de declaración.) 

3730—Pepe y otros. — Modificación a la ley 23.344 sobre 
limitaciones a la propaganda destinada a la pro-
moción y venta de productos del tabaco. (Pro-
yecto de ley.) 

3739—Bonino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
acerca de la apertura de productos importado» 
que autorizaría el Ministerio de Economía y 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

3804—Dalmau y otros. — Régimen legal mediante el 
cual se deja sin efecto el decreto 2 .746/84 con-
ducción de la Comisión Reguladora de la Yerba 
Mate —CRYM—. (Proyecto de ley.) 

3853—Rauber. — Creación de la Comisión Reguladora 
de la Producción y Comercio de la Yerba Mate 
—CRYM—. (Proyecto de ley.) 

3868—Gay y Maya. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
eliminación de las retenciones a las exportaciones 
de arroz y contemple la desgravación impositiva 
de ios insumos requeridos para el cultivo de di-
cho grano. Asimismo, se incremente una línea de 
crédito para el sector. (Proyecto de declaración.) 

3903—Bielicki y Vidal. — Adherir al Congreso Nacional 
Argentino en el Mundo: Competir para Crecer, 
que se celebrará en Capital Federal entre los 
días 5 y 7 de marzo de 1987. 

3926—Pérez Vidal y Lescano. — Creación de un im-
puesto de emergencia del 5 % sobre la factura-
ción total bruta de las empresas que comerciali-
cen productos a través del sistema de venta di-
recta con destino a las cajas nacionales de pre-
visión social y prioritariamente a la de trabaja-
dores autónomos. (Proyecto de ley.) 

4020—Dalmau y otros. — Modificación a la composición 
y facultades de la Comisión Reguladora de la 
Producción y Comercio de la Yerba Mate — 
CRYM—. (Proyecto de ley.) 

OFICIALES VARIOS 

1986 

259—Honorable Legislatura de la provincia de Jujuy. 
— Remite copia de la declaración 83 aprobada 
por la Honorable Cámara de Diputados de dicha 
provincia sobre regulación o restricción a la im-
portación de estaño. 

289—Vigione, Atilio Oscar; gobernador de la provin-
cia de Chubut. — Solicita se adopten medidas 
de no innovar en el plazo establecido por la ley 
23.018, sobre reembolso en la exportación de 
mercaderías desde los puertos al sur del río Co-
lorado, formulando consideraciones al respecto. 



1716 CA.MARA DE DIPUTADOS DÉ LA NACION Reunión lo» 

346—Honorable Legislatura de la provincia de Neu-
quén. — Remite copia de la declaración 193, 
mencionada por ese honorable cuerpo, por la 
que apoya el proyecto de ley sobre control de la 
venta a menores de productos adhesivos que 
contengan compuestos químicos de naturaleza 
orgánica. 

381—Honorable Cámara de Diputados de Mendoza. 
— Solicitar al Poder Ejecutivo adopte las medi-
das tendientes a prohibir o paralizar la impor-
tación de tomates frescos formulando considera-
ciones sobre la cuestión. 

546—Honorable Concejo Deliberante de Coronel Do-
rrego, provincia de Buenos Aires. — Hace cono-
cer la resolución 2 1 / 8 6 aprobada por ese hono-
rable cuerpo, en la que apoya las gestiones que 
se realicen para lograr la radicación de un mer-
cado de concentración de hacienda en el distrito 
de Coronel Dorrego. 

614—Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de 
Río Cuarto, provincia de Córdoba. — Hace cono-
cer la resolución aprobada por ese honorable 
cuerpo por la que se adhiere al proyecto de ley 
del señor diputado Storani que dispone la crea-
ción del Mercado Concentrador de Hacienda 
Regional, con asiento en dicha ciudad. 

750—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Industria y Comercio Exte-
rior con relación a la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicita se equi-
pare la exención de los derechos de exportación 
de los vinos comunes con los fijados para los 
vinos finos y similares. 

878—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía, relacionada con 
la declaración aprobada por la Honorable Cá-
mara en la que se solicita la identificación visi-
ble de los países de origen de los productos ali-
menticios importados. 

888—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Economía, relacionada con la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que se solicita información sobre la expor-
tación de paltas desde la República de Chile. 

976—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Econonía con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicita informes sobre la importa-
ción de papas desde Polonia. 

985—Secretaría de Industria y Comercio Exterior. — 
Comunica la autorización decretada por el Poder 
Ejecutivo de la declaración por parte de los ex-
portadores de frutas frescas ante el servicio adua-
nero, de los envases, embalajes o continentes, se-
paradamente de la mercadería a la que acceden. 

995—Secretaría de Industria y Comercio Exterior. — 
Comunica la resolución emanada de esa secre-
taría de Estado aprobando el intercambio de pro-
ductores automotrices entre la empresa Mercedes 
Benz Argentina S.A. y la República Federativa 
del Brasil. 

1110—Secretaría General de la Presidencia de la Na• 
ción. — Remite copia de la respuesta enviada poi 
el Ministerio de Economía, Secretaría de Indus-
tria y Comercio Exterior, con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara, en 
la que solicita la eliminación del derecho del 
10 % que grava las exportaciones de los frutoi 
cítricos frescos. 

PARTICULARES 

1986 

165—Carpintero, Luis. — Hace conocei la crisis que 
sufren los diartos "Popular" y "La gaceta de hoy" 
por la provisión de papel por parte de Papel 
Prensa S.A. 

168—Editorial Sarmiento S.A. — Hacen conocer la re-
ducción de la cuota de papel suministrada por 
Papel Prensa S.A., lo que conlleva la imposibili-
dad de editar algunas publicaciones y consecuen-
temente la suspensión del personal afectado. 

517—Consorte, Augusto, por la Unión Industrial de la 
provincia de Córdoba. — Hace conocer la acción 
de industriales del calzado de la provincia ini-
ciando una oferta exportable sobre el rubro de 
alto valor agregado sobre la base de la política 
de promoción de exportaciones de la materia pri-
ma de dicha industria. 

662—Ferretería La Colonia y otros. — Expresan su opo-
sición a la creación de un mercado concentrador 
de hacienda en Río Cuarto, provincia de Cór-
doba. 

672—Agro Oeste S.A. y otros.— Solicitan el rechazo 
del proyecto de la creación del Mercado Con-
centrador de Hacienda de Río Cuarto. 

673—Comisión Argentina de Defensa del Consumo. — 
Expresa el apoyo a la sanción de la Ley de De-
fensa al Consumidor. 

687—Centro Comercial de Berrotarán. — Hace conocer 
su rechazo a la creación del Mercado de Concen-
tración de Hacienda en Río Cuarto, provincia de 
Córdoba. 

728—Cámara Comercial e Industrial de Necochea. — 
Hace conocer el documento titulado "Situación 
económica de Necochea". 

767—Cámara de Equipamiento Hospitalario de Fabri-
cación Argentina. — Remite copia de la nota en-
viada al señor secretario de Industria y Comercio 
Exterior, referida a la compra a Hungría de equi-
pamiento hospitalario fabricado en el país. 

818—Cámara de Comercio Exterior de Tucumán. — 
Remite texto de las bases para el crecimiento e 
integración regional. 
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XIX) Energía y Combustibles 

SENADO 

1985 

98—Modificaciones al artículo 62 de la ley 17.319 
(Ley de Hidrocarburos). 

105—Transferencia a título gratuito en propiedad a 
las provincias en que estuvieren emplazados, de 
las terminales de obras que sirvieron como obra-
dores y otras instalaciones de diversas empresas 
del Estado que no fueron usados durante un año. 

1986 

132—Disponer la construcción de pantallas de aflora-
miento en la cuenca hídrica del departamento 
Tinogasta, provincia de Catamarca, destinadas al 
aprovechamiento de las aguas del deshielo y obras 
complementarias. 

DIPUTADOS 

1986 

24—Srur. — Ley Federal de Recursos Energéticos 
(Proyecto de ley.) 

202—Manzano. — Solicitar al Poder Ejecutivo se ini-
cie la construcción del Complejo Hidroeléctrico 
"Los Blancos", río Tunuyán Medio en la provin-
cia de Mendoza. (Proyecto de resolución.) 

256—Macaya y otros Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con las diferencias técnicas existentes entre el 
reactor nuclear de Atucha I y el siniestrado en la 
Central Nuclear de Chernobyl en la Unión So-
viética. (Proyecto de resolución.) 

268—Masini y Manzano. — Federalización del direc-
torio de Yacimientos Petrolíferos Fiscales (YPF), 
traslado de su directorio y administración a la 
provincia de Mendoza. (Proyecto de ley.) 

292—Dovena. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la dis-
minución de perforaciones, cateo, producción y 
reservas de petróleo en nuestro país. (Proyecto 
de resolución.) 

294—Serralta. — Expresa su adhesión a las manifesta-
ciones del señor gobernador de la provincia de 
La Pampa en su carta abierta al señor presidente 
de la Nación, doctor Raúl R. Alfonsín, de fecha 
15 de mayo de 1986 en relación a los términos 
del decreto 414 /86 reglamentario de la ley 
23.272/86 (Regionalización Patagónica de La 
Pampa), y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

464—Reali e lbáñez. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre la resolución anticipada del con-
trato celebrado con la empresa Cogasco S. A. 
para transportar gas por el gasoducto Centro-
Oeste, y cuestiones conexas. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

550—Fino y otros. — Pedido de informes verbales al 
señor ministro de Obras y Servicios Públicos so 
bre diversas cuestiones relacionadas con la em-
presa Cogasco. (Proyecto de resolución ) 

581—Dovena. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones .elacionadas con las 
obras del gasoducto Centro-Oeste y el contrato 
de concesión entre el Estado nacional y la firma 
Cogasco. (Proyecto de resolución ) 

586—Maya y Cay.— Incorporar prioritariamenle el 
plan de obras de la empresa Gas del Estado, del 
año 1986, la construcción del gasoducto en W 
tramo Sauce Viejo, provincia de Santa Fe, a Pa-
raná, provincia de Entre Ríos. (Proyecto de ley.) 

587—Maya y Cay. — Régimen legal por el que se les 
reconoce a las provincias de Entre Ríos, Corrien-
tes y Misiones, el derecho a percibir en concepto 
de regalías por la obra hidroeléctrica de Salto 
Grande, una suma no menor al 20 % del monto 
resultante de la aplicación de la tarifa correspon-
diente a la venta global de energía. (Proyecto de 
ley.) 

725—Fino y otros. — Solicitar informes al señor mi-
nistro de Obras y Servicios Públicos doctor Ro-
berto Tomassini. con el fin de informar verbal-
mente a la Honorable Cámara sobre la compra 
del paquete accionario de la empresa Cogasco 
por parte del Estado nacional. (Proyecto de re-
solución. ) 

739—Alsogaray, A. C. — Reproduce el proyecto de ley 
de su autoría, sobre modificaciones a la ley 17.319 
de hidrocarburos (2.733-D.-84). (Proyecto de 
ley.) 

769—Garay y Pellín. — Régimen legal por el cual se 
establecen las temperaturas y el ajuste volumé-
trico por diferencias de temperaturas en las car-
gas de combustibles líquidos derivados del pe-
tróleo para todas las mejoras que los comercia-
licen, y cuestiones conexas. (Proyecto de ley.) 

776—Dovena. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el ga-
soducto Centro-Oeste, ejecutado por la firma 
Cogasco. (Proyecto de resolución.) 

796—Serralta. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre declarar de interés nacional el tras-
lado al interior del país las empresas del Estado 
y organismos descentralizados (expediente 901-
D.-84). (Proyecto de ley.) 

797—Serralta. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que se acuerda la participación 
a las provincias en la conducción y elaboración 
de las políticas nacionales de las empresas pú-
blicas (902-D.-84). (Proyecto de ley.) 

828—De la Sota. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
clausura preventiva del Complejo Uranífero de 
Los Gigantes en la provincia de Córdoba, y otras 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

945—Srur. — Régimen legal por el que se establece 
un sistema de aprovechamiento integral denomi-
nado Complejo Limay Medio comprendiendo a 
los embalses y obra« de Pichi Picun Leufú, Mi-
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chiuao y Pantanitos, sobre el curso del río Li-
may en las provincias de Río Negro y Neuquén. 
(Proyecto de ley.) 

952—Dovena. — Modificación de los artículos 1', 49 
y 7? de la ley 22.938 recargo sobre precio de 
venta de electricidad. (Proyecto de ley.) 

954—Di Cío y Zubiri. — Régimen legal por el cual 
se instituye la seguridad física de instalaciones 
nucleares y transporte de material nuclear. (Pro-
yecto de ley.) 

971—Dovena. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la po-
lítica y planes energéticos. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

1108—Cardozo. — Pedido de informes verbales al señor 
ministro de Obras y Servicios Públicos, doctor 
Pedro A. Trueco y al señor secretario de Energía, 
doctor Jorge Lapeña, respecto a la política pe-
trolera. (Proyecto de resolución.) 

1127—Massei. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre los funcionarios y directivos de YPF que 
durante el período del 25 de marzo de 1976 al 
10 de diciembre de 1983, intervinieron directa-
mente en el proceso de endeudamiento y vacia-
miento de esa empresa, y otras cuestiones cone-
xas. (Proyecto de resolución.) 

1170—Clérici. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la se-
guridad, navegabilidad y limpieza de las aguas 
de la zona de inflamables de Dock Sud, Avella-
neda, provincia de Buenos Aires, y situación ac-
tual del buque tanque Perito Moreno. (Proyecto 
de resolución.) 

1282—Riutort de Flores. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
arbitre las medidas económico-financieras nece-
sarias para el no libramiento de partidas presu-
puestarias para la obra pública Presa de Embalse 
y Central Hidroeléctrica Cuesta del Viento en 
la provincia de San Juan. (Proyecto de declara-
ción. ) 

1420—Fappiano. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría caratulado "Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con el sistema de liquidación de rega-
lías petroleras, establecido por el régimen de fac-
to de 1980, en perjuicio de las provincias y otras 
cuestiones conexas" (expediente 4.172-D.-84). 
(Proyecto de resolución.) 

1515—García, R. J. — Régimen legal para la producción 
del alcohol etílico anhidro a partir de biomasas 
para uso como combustibles en motores a explo-
sión. (Proyecto de ley.) 

1567—Del Río y Vidal. — Régimen legal median-
te el cual se desafectan los inmuebles sobre los 
que se encuentra edificada la denominada "Villa 
Permanente El Chocón" con más los terrenos ne-
cesarios para su futura expansión. (Proyecto de 
ley.) 

1574—Matzkin y Massei. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
se realicen tratativas, negociaciones y convenios 
con la Cooperativa Eléctrica de Bariloche Ltda., 

para permitirle el uso de las instalaciones que la 
empresa Gas del Estado posee inactivas en San 
Carlos de Bariloche, provincia de Río Negro. 
(Proyecto de resolución.) 

1623—González, A. I. — Solicitar al Podei Ejecutivo 
disponga el acortamiento de los plazos previstos, 
en el plan energético nacional para la construc-
ción y habilitación del complejo hidroeléctrico 
Los Blancos I y II sobre el río Tunuyán, en la 
provincia de Mendoza y convenir con dicha pro-
vincia la utilización de ese cauce. (Proyecto de 
declaración.) 

1660—Guatti. — Equiparación de las remuneraciones de 
los agentes de Yacimientos Carboníferos Fiscales 
(YCF) que se desempeñan en la provincia de 
Santa Cruz. (Proyecto de ley.) 

1696—Fino y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
las reservas de gas y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

1738—Mac Karthy y otros. — Régimen legal mediante 
el cual se crea el Fondo Patagonia con destino 
a la utilización integral del recurso de agua en 
la región patagónica. (Proyecto de ley.) 

1805—Vedrini. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría donde S3 dirige al Poder Ejecutivo 
a fin de que remita el modelo de contrato de 
hidrocarburos sobre exploración, explotación, et-
cétera, a celebrarse con empresas extranjeras, pa-
ra su discusión y debate sobre cláusulas y condi-
ciones (expediente 4.670-D.-84). (Proyecto de 
resolución.) 

1869—Alsogaray, M.J. — Creación de una comisión bi-
cameral para que informe, verifique instalacio-
nes en las cuales se almacene, elabore, transfor-
me o de cualquier forma se manipule elementos 
y materiales radiactivos. (Proyecto da resolución.) 

1979—Zaf fore . — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la si-
tuación de un grupo de empresas argentinas que 
tienen dificultades por incumplimiento de coa-
tratos en la República de Bolivia. (Proyecto de 
resolución.) 

2006—Ríquez y otros. — Creación de la zona de pro-
moción económica para la ocupación territorial 
de la provincia de Santa Cruz. (Proyecto de 
ley.) 

2029—Cardozo y otros. — Expresa que la cuarta cen-
tral nuclear a instalarse en el país, debe basar-
se en la capacidad de decisión en el país en 
las áreas de ingeniería y fabricación, requisito 
para lograr independencia en el tema y cuestio-
nes conexas. (Proyecto de declaración.) 

2124—Dalmau y otros. — Establecer el plan regulador 
de los emprendimientos hidroenergéticos en aguas 
argentinas de la cuenca del Plata, impulsar los 
acuerdos internacionales para la interconexión de 
las cuencas fluviales interiores sudamericanas e 
invitar a los países signatarios del Tratado de la 
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Cuenca del Plata a constituir, en su ámbito, la 
secretaría para la conservación del suelo y del 
agua. (Proyecto de ley.) 

2184—Contreras Gómez y otros. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo el traslado de la sede central de la En-
tidad Binacional Yacyretá a la ciudad de Ituzain-
gó, provincia de Corrientes. (Proyecto de decla-
ración. ) 

2208—Masini. — Solicitar al Poder Ejecutivo determine 
la ubicación de la cuarta central nuclear, en el 
distrito El Nihuil, departamento de San Rafael, 
Mendoza. (Proyecto de declaración.) 

2209—Torres y otros. — Invitar a las repúblicas de Pa-
raguay, Bolivia, Perú y Ecuador a constituir una 
empresa interestatal aérea. (Proyecto de ley.) 

2239—González, ]. V. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la reincorporación de agentes pertenecientes a 
la empresa Gas del Estado, dejados cesantes por 
causas políticas y / o gremiales desde el 24-3-76 al 
10-12-83. (Proyecto de resolución.) 

2312—González, A. I. — Solicitar al Poder Ejecutivo ar-
bitre los medios necesarios para proveer de gas 
natural al departamento General Alvear, provin-
cia de Mendoza, mediante su conexión con el ga-
soducto Centro-Oeste. (Proyecto de declaración.) 

2355—Golpe Montiel. — Modificaciones a la ley 15.336 
de Fondo Nacional de la Energía Eléctrica. (Pro-
yecto de ley.) 

2384—Mac Karthy y otros. — Solicitar intormes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con la no utilización de la Plataforma Ge-
neral Mosconi en la explotación de hidrocarburos 
de las cuencas sedimentarias del mar Argenti-
no. (Proyecto de resolución.) 

2390—Piucill. — Encomendar a Hidronor S. A. Hidro-
eléctrica Norpatagonia S. A. completar los estu-
dios y proyectos relacionados con la construcción 
de una ruta que una el puerto de San Antonio 
Oeste (Argentina) con el puerto de Corral (Chi-
le). (Proyecto de ley.) 

2421—Manzano y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre la existencia de tratativas o ne-
gociaciones tendientes a la venta de Carboclor 
SAIC a la empresa británica Shell Capsa. (Pro-
yecto de resolución.) 

2564—Bello. — Excepción del pago de servicios públi-
cos a las instituciones de bomberos voluntarios 
(Proyecto de ley.) 

2590—Msogaray, M. }. — Ratificar en todos sus puntos y 
sin reservas el Tratado de Tlatelolco y sus Proto-
colos Complementarios, sobre la utilización de la 
energía atómica con fines pacíficos. (Proyecto de 
ley.) 

2615—Pellín y Altamirano. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo el traslado de la sede central de la empresa 
Gas del Estado a las ciudades de Plaza Huincul 
y Cutral-Có, en la provincia de Neuquén. (Pro-
yecto de declaración.) 

2617—Párente. — Solicitar al Poder Ejecutivo inicie ges-
tiones con el gobierno de la República Oriental 

del Uruguay, tendientes a suscribir un acuerdo 
modificando el artículo 12 del convenio y proto-
colo adicional, suscrito a los efectos de trasladar 
la sede de la Comisión Técnica Mixta de Salto 
Grande. (Proyecto de declaración.) 

2696—Manzano. — Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre 
los medios necesarios con el fin de proveer gas 
a la empresa Cristalería de Cuyo S.A. (Proyec-
to de declaración.) 

2700—Perl. — Solicita la reproducción del proyecto de 
su autoría sobre crear un fondo compensador pa-
ra los consumidores de gas propano de cilindros 
y gravar con un impuesto del 3 % la facturación 
del gas natural distribuido por redes (expediente 
1.455-D.-83). (Proyecto de ley.) 

2701—Perl. — Solicita la reproducción del proyecto de 
su autoría sobre exención de pago de impuestos 
establecidos en las leyes 15.336 y sus modifica-
torias 17.574 y 19.287 en los usuarios de energía 
eléctrica de todas las categorías radicados en te-
rritorio nacional al sur del paralelo 42 (expedien-
te 2.616-D.-84). (Proyecto de ley.) 

2709—Blanco, }. A. y Massei. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre distintos aspectos relacio-
nados con los contratos firmados por YPF y la 
empresa Pérez Companc S.A. aprobada por de-
creto 518/86. (Proyecto de resolución.) 

2719—Massei. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la ad-
ministración YPF S.E. Plaza Huincul, y otras 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

2817—Barbeito. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
política implementada en energía atómica. (Pro-
yecto de resolución.) 

2898—Massei y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la producción local de elementos combustibles 
para la Comisión Nacional de Energía Atómica, 
la producción de agua pesada y la explotación, 
operación y construcción de centrales nucleares. 
(Proyecto de resolución.) 

2939—Massei. — Solicitar al Poder Ejecutivo implemen-
te a través de la empresa Petroquímica General 
Mosconi u otras, los proyectos actualmente en 
elaboración en dicha empresa de producción de 
sulfolano y el complejo productor de definas y 
derivados, a partir de la materia prima existente 
en Loma de la Lata, para su localización en la 
provincia del Neuquén. (Proyecto de declaración.) 

3016—García, C. E. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la contaminación radiactiva y los acuerdos con 
los países con explotación de la energía atómica. 
(Proyecto de resolución.) 

3024—Mac Karthy. — Solicitar al Poder Ejecutivo la re-
misión de diversos expedientes vinculados con las 
concesiones petroleras en trámite, correspondien-
tes a la Secretaría de Energía. (Proyecto de re-
solución.) 
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3036—Lescano y otros. — Pedido de informes verbales 
al señor ministro de Obras y Servicios Públicos 
y al señor secretario de Energía sobre lo actuado 
con respecto a la firma de contratos petroleros, 
y cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

3099—Cafiero y Massei. — Solicitar informes al Podei 
Ejecutivo sobre el procedimiento previsto para el 
pago efectivo de los "Títulos de cancelación de 
deudas" emitidos por la empresa YPF. (Proyec-
to de resolución.) 

3137—Massaccesi. — Solicitar al Poder Ejecutivo que 
traslade el directorio y la administración central 
de la Comisión Nacional de Energía Atómica a 
la ciudad de San Carlos de Bariloche, provincia 
de Río Negro. (Proyecto de declaración.) 

3277—Zaf f o r e . — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con un prés-
tamo otorgado por el Banco Interamericano de 
Desarrollo al gobierno argentino por un monto 
de 142.500.000 de dólares. (Proyecto de reso-
lución. ) 

3295—Conté. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre el acuerdo alcanzado con el consorcio Co-
gaseo, relacionados con los reclamos que esta 
empresa efectuara en lo concerniente a la cons-
trucción y explotación del gasoducto Centro-
Oeste. (Proyecto de resolución.) 

3398—lliasini. — Construcción de la Central Hidroeléc-
trica El Baqueano, sobre el río Diamante en la 
provincia de Mendoza. (Proyecto de ley.) 

3450—Dalmau. — Solicitar al Poder Ejecutivo condi-
cione la firma del acuerdo con la República Fe-
derativa del Brasil para la construcción de la 
represa de Garabi. (Proyecto de declaración.) 

3459—Perl. — Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre los 
medios para llamar a un plebiscito en la provin-
cia de Chubut a fin de conocer la opinión de la 
población en torno a la posible instalación de un 
basurero nuclear en la localidad de Gastre en 
dicha provincia. (Proyecto de declaración.) 

3530—Masini. — Fijar para el año 1987 tarifas prefe-
renciales para la energía eléctrica proviniente de 
las centrales del río Nihuil, con destino al de-
partamento de San Rafael, provincia de Mendoza 
y cuyos valores no excedan los establecidos para 
el Comahue. (Proyecto de ley.) 

3555—Torres, C. M. — Solicitar al Poder Ejecutivo el 
traslado de la sede central de Gas del Estado 
a la ciudad de Río Grande, territorio nacional 
de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur. (Proyecto de declaración.) 

3605—Vanoli. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas relacionadas con la provisión 
de gas por redes domiciliarias con interrupción 
de empresas comerciales privadas. (Proyecto de 
declaración.) 

3663—Cardozo. — Solicitar informes verbales al señor 
secretario general de la Presidencia de la Na-
ción sobre diversas cuestiones relacionadas con 

la reestructuración orgánica de la Comisión Na-
cional de Energía Atómica. (Proyecto de reso-
lución. ) 

3712—Giménez, R. F. y otros. — Solicitar informes ver-
bales al señor secretario de Energía de la Na-
ción a fin de que informe sobre diversas cues-
tiones relacionadas con la situación crítica del 
sistema energético de la provincia de Formosa 
y cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

3787—Masini y otros. — Solicitar informes al Podei 
Ejecutivo sobre distintos aspectos relacionados 
con la política nuclear argentina. (Proyecto de 
resolución.) 

3812—Fino y otros. — Solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspectos relacionados con la 
construcción del gasoducto Troncal Neuquén-
Bahía Blanca-Buenos Aires más conocido como 
proyecto Loma de la Lata. (Proyecto de reso-
lución. ) 

3913—Docena. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la posible existencia de un proyecto de 
decreto relativo a la regulación de contratos de 
exploración y explotación de petróleo y cuestio-
nes conexas. (Proyecto de resolución.) 

3932—Digón y otros. — Pedido de informes verbales d 
los ministros de Economía y Obras y Servicios 
Públicos, a efectos de informar la adjudicación 
de las obras del gasoducto Loma de la Lata-
Bahía Blanca-Buenos Aires. (Proyecto de reso-
lución. ) 

3954—Fappiano y otros. — Solicitar informes al Podel 
Ejecutivo sobre el estado de la tramitación de los 
contratos suscritos con grupos del país y del ex-
terior para la construcción del gasoducto Neu-
quén-Bahía Blanca-Buenos Aires y su financia-
ción. (Proyecto de resolución.) 

3972—Blanco, J. A. y otros. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre la cesión por parte de 
YPF de áreas en producción al sector privado 
consideradas marginales para la explotación pri-
maria y secundaria y cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

3975—Daud. — Solicitar al Poder Ejecutivo destine los 
fondos del préstamo concedido por el BID a 
Agua y Energía Eléctrica para el estudio del 
aprovechamiento integral y múltiple de la Cuen-
ca del Plata a la terminación del estudio que co-
rresponde a la Alta Cuenca del Río Bermejo 
con inclusión de los proyectos respectivos. (Pro-
yecto de declaración.) 

3978—Borda. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el acta 
del 2 9 / 4 / 8 6 (intercambio compensado) entre 
las empresas Gas del Estado de Argentina y Yaci-
mientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. 

4063—Punta. — Solicitar al Poder Ejecutivo provea 
con carácter de urgente, los recursos necesarios 
para que la Comisión Nacional de Energía Ató-
mica pueda proseguir su plan de obras y el pro-
grama nuclear. (Proyecto de declaración.) 
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4134—Baglini. — Hace suyo el proyecto elaborado por 
el gobierno de ¡a provincia de Mendoza mediante 
el cual pasa el dominio de ésta la totalidad de 
las instalaciones que conforman el complejo El 
Nihuil sobre el río Atuel para su uso y adminis-
tración. (Proyecto de ley.) 

4180—Macaya y Bianciotto. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo disponga una serie de medidas tendientes a 
lograr la reconstrucción de las zonas de la pro-
vincia de Buenos Aires afectadas por la inunda-
ciones. (Proyecto de resolución.) 

OFICIALES VARIOS 

1986 

8—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicitaba informa-
ción sobre la empresa Hidronor S.A. 

11—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por Yacimientos Petrolíferos Fiscales con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cá-
mara, en la que se solicitaban informes sobre 
estudios realizados en pozos ubicados en la pro-
vincia de Santiago del Estero. 

16—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara, en la que se solicitaba informa-
ción sobre el emprendimiento hidroeléctrico de 
Piedra del Aguila. 

42—Vicegobernador de la provincia de Santa Cruz. 
— Solicita se notifique la autorización efectuada 
por YPF a diversas compañías petroleras privadas 
a consultar todo tipo de información minera pri-
vada. 

63—D. Carlos Snopek, gobernador de la provincia de 
Jujuy. — Manifiesta su oposición a la posibilidad 
de un proyecto de ley por el cual se propicia la 
creación de un fondo de infraestructura econó-
mica y social y formula consideraciones al res-
pecto. 

117—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz. — Remite copia de la resolución 
880/85, solicitando la derogación de la actual 
(17.319) y sanción de una nueva ley de hidro-
carburos. 

148—Barrios Arrechea, Ricardo A., gobernador de la 
provincia de Misiones. — Solicita la sanción de 
una ley declarando de interés público las obras 
financiadas con créditos del segundo plan na-
cional de electrificación rural, formulando diver-
sas consideraciones sobre la cuestión. 

155—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de La Pampa. — Apoya el proyecto de resolución 
presentado por el señor diputado nacional Mi-
guel Serralta, por el cual se requiere al Poder 

Ejecutivo se abstenga de adoptar medidas sobre 
el traspaso jurisdiccional de la presa El Nihuil. 

188—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz. — Remite copia de la resolución 
895/86, aprobada por ese cuerpo en la que se 
apoyan en todos sus términos lo establecido en 
los puntos 2, 3, 4 y 5 de la Resolución de Río 
Gallegos, emanada de la segunda reunión de 
gobernadores de provincias productoras de hi-
drocarburos. 

245—Sindicatura General de Empresas Públicas. — 
Eleva el informe de gestión de Servicios Eléc-
tricos del Gran Buenos Aires. 

302—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Comisión Nacional de Energía Atómica 
con relación a la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara, en la que se solicitaba infor-
mación sobre la composición del paquete accio-
nario de la empresa ENACE (Empresa Nu-
clear Argentina de Centrales Eléctricas) y su 
evolución a través del tiempo, y otro punto 
relacionado. 

310—Bogado, Floro E. y otros gobernadores de pro-
vincias. — Solicitan disponer lo necesario para 
que antes del 30 de septiembre próximo se trate 
con carácter preferencial y se sancione definiti-
vamente el proyecto de reforma de la ley 17.319, 
por la que se computa el gas aventado en la li-
quidación y pago de las regalías a las provincias 
productoras. 

323—Honorable Legislatura de la Provincia del Neu-
quén. — Remite copia de la declaración 192 
aprobada por ese cuerpo, por la que solicita el 
traslado de la sede central de la empresa Gas 
del Estado a esa provincia. 

324—Gobernación de la Provincia de Tucumán. — 
Hace conocer copia de la nota enviada al secre-
tario de Energía de la Nación, relacionada con 
distintos aspectos relacionados con el uso de al-
conafta. 

386—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz. — Remite copia de la resolución 
921/86 aprobada por ese honorable cuerpo, por 
la que se solicita al Poder Ejecutivo la corrección 
de la política ocupacional y operativa de Yaci-
mientos Petrolíferos Fiscales en el ámbito de esa 
provincia. 

388—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Corrientes. — Comunica la aprobación de la 
resolución 11/86 aprobada por ese cuerpo; me-
diante la cual solicita al Poder Ejecutivo que en 
caso de trasladar el directorio y oficinas centrales 
del ente binacional Yacyretá, sea al territorio co-
rrentino. 

392—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Energía, con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara, 
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en la que solicitaba informes sobre la estimación 
aproximada del volumen de energía eléctrica que 
está en condiciones de producir la represa Futa-
leufú y otros puntos relacionados. 

399—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz. — Remite copia de la resolución 
931 aprobada por ese honorable cuerpo, en la 
que solicita a la Secretaría de Energía de la Na-
ción y al directorio de la empresa Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, los fundamentos políticos, 
técnicos y económicos que avalan la decisión de 
otorgar el contrato de explotación del área de 
producción Cerro Wenceslao, ubicado en Las He-
ras, provincia de Santa Cruz. 

441—Honorable Legislatura de la Provincia de Rio 
Negro. — Remite copia de la resolución 4 0 / 8 6 
aprobada por ese honorable cuerpo, mediante la 
cual se gestiona la integración del directorio de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales con represen-
tantes de provincias productoras de hidrocarburos. 

476—Honorable Legislatura del Territorio Nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur. — Remite copia de la resolución 7 6 / 8 6 
aprobada por ese honorable cuerpo, por la que 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que 
implemente la normativa estatutaria pertinente 
que posibilite a las provincias productoras de 
hidrocarburos, integrar con sus representantes los 
directorios de Yacimientos Petrolíferos Fiscales y 
Gas del Estado. 

478—Honorable Legislatura de la Provincia de Río Ne-
gro. — Remite copia de la resolución 42 /86 apro-
bada por ese honorable cuerpo, mediante la cual 
se solicita la adopción de medidas tendientes a 
concretar el traslado de la empresa Hidronor S.A. 
a Cipolletti, provincia de Río Negro. 

479—Honorable Legislatura de la Provincia de Río Ne-
gro.— Remite copia de la resolución 3 8 / 8 6 apro-
bada por ese cuerpo mediante la cual se solicita 
la adopción de medidas tendientes a concretar 
un rápido traslado de la empresa hidroeléctrica 
Norpatagónica S.A. (Hidronor S.A.) a Cipolletti, 
Río Negro. 

480—Secretaría de Energía. — Remite información re-
querida por esta Honorable Cámara, relacionada 
a la plataforma semisumergible General E. Mos-
coni, expediente 4.227-D.-85. Artículo 183. 

491—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
la empresa de Servicios Eléctricos del Gran Bue-
nos Aires S.A. (SEGBA) con relación a la reso-
lución aprobada por la Honorable Cámara, en 
la que se solicitaba información sobre diversos 
aspectos referidos al accionar de la mencionada 
empresa SEGBA. 

497—Jorge E. Lapeña, secretario de Energía. — For-
mula consideraciones con relación a la solicitud 
del Poder Ejecutivo de la provincia de Santa 
Cruz sobre derogación de la ley 17.319 y la san-
ción de una nueva legislación de reemplazo que 

contenga una revisión en concepto de regalías 
petrolíferas y gasíferas a las provincias produc-
toras. 

498—Lapeña, secretario de Energía. — Remite nota en 
relación al proyecto de ley de los señores dipu-
tados Garay y Pellin sobre la relación tempera-
tura-volumen en las cargas de combustibles lí-
quidos derivados del petróleo. 

512—Honorable Legislatura de la Provincia de Neu-
quén. — Remite copia de la declaración 199 
aprobada por ese honorable cuerpo en la que ex-
presa que la política energética del gobierno na-
cional está transcurriendo por caminos erráticos, 
sin considerar los objetivos nacionales o provin-
ciales de desarrollo. 

516—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
la Secretaría de Energía con relación a la reso-
lución, aprobada por la Honorable Cámara, en 
la que se solicitaba: se agilicen los trámites ne-
cesarios a fin de iniciar la ejecución de las obras 
tendientes a dotar de gas natural a las zonas de 
producción tabacalera de la provincia de Jujuy. 
(Expediente 520-D.-86.) 

528—Gobernador de la provincia de Corrientes. — So-
licita el emplazamiento del ente binacional Ya-
cyretá en Ituzaingó, provincia de Corrientes. 

529—Adaime, vicepresidente primero y Odena, vice-
presidente segundo del Honorable Senado de la 
Provincia de Corrientes. — Peticionar la relocali-
zación de la dirección de la Entidad Binacional 
Yacyretá en dicha provincia. 

540—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicitaba in-
formación sobre: la adopción de medidas rela-
cionadas con el tendido y la instalación de una 
red de gas natural para el pueblo de Cerrillos, 
provincia de Salta. 

544—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz. — Hace conocer la resolución 
951 /86 aprobada por ese honorable cuerpo, en 
la que expresa su apoyo a la demanda incoada 
por el Poder Ejecutivo provincial contra el Es-
tado nacional, reclamando la nulidad del decre-
to 2.227/80, valor boca de pozo de hidrocarbu-
ros líquidos. 

573—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicita la re-
misión del pliego de condiciones y el contrato 
suscrito por Hidronor S. A. con la empresa U. 
C. A. S.A. con las modificaciones y agregados in-
troducidos hasta la fecha. 

578—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Fiscalía Nacional de Investigaciones Ad-
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ministrativas, relacionadas con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara, en la que se so-
licitan informes sobre la plataforma General 
Mosconi, propiedad de YPF. 

594—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicita la pro-
visión de gas natural a las localidades de Alpa-
chiri, General Campos, Colonia Santa Teresa, 
Guatrache, General San Martín, Arauz, Bernas-
coni y Abramo de la provincia de La Pampa. 

599—Subsecretaría General de la Presidenci de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicita infor-
mación sobre si YPF estaría por ceder a los 
Bomberos Voluntarios de la Boca, el remolcador 
Marinero Raynaud, actualmente en condiciones 
de operatividad en el puerto de La Plata. 

600—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración, aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicita se ar-
bitren las medidas necesarias para la instalación 
y puesta en funcionamiento de estaciones de 
aprovisionamiento de gas natural comprimido ei. 
Buenos Aires y alrededores. 

605—-Subsecretaría General de la Presidencia de In 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públ'cos 
con relación a la resolución, aprobada por la Ho 
norable Cámara, en la que se solicita inforim 
ción sobre distintas cuestiones relacionadas con 
la producción, comercialización, importación y 
exportación de carbón mineral, vegetal y residual 
de petróleo y coke metalúrgico y calcinado o car-
bocoke. 

659—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Energía, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que se solicita la aplicación de tarifas pre-
ferenciales en el importe del consumo eléctrico 
en el departamento de San Rafael, Valle de Uco 
y Malargüe, provincia de Mendoza. 

694—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Energía, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que se solicita la instalación de una red 
de gas natural para el pueblo de Cerrillos, pro-
vincia de Salta. 

695—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Energía, con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara 

en la que solicitaban informes sobre el proyecto 
del complejo hidroeléctrico Los Blancos, río Tu-
nuyán, de la provincia de Mendoza. 

705—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Energía, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que solicitaba se concluyan los estudios 
de factibilidad y se elabore un proyecto de apro-
vechamiento hidroeléctrico de Carrenleufú, en la 
provincia del Chubut. 

710—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Energía, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que se solicita se realice el estudio y pro-
yecto para la remodelación y reparación de la 
presa de Figueroa en la provincia de Santiago 
del Estero. 

714—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Energía, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que solicitaba la instalación de gas natural 
en la calle Blanco Encalada entre las calles 
Ramsay y Dragones de la Capital Federal. 

716—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Energía, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que se solicitaba la ampliación del gaso-
ducto recreo hasta las ciudades de Chilecito 
y Chamical en la provincia de La Rioja. 

717—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Energía, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que se solicitaba el tendido e instalación 
de una red de gas natural hasta el pueblo de 
General Lamadrid, provincia de Buenos Aires. 

764—Honorable Cámara de Diputados de la Provin-
cia de Santa Cruz. — Remite copia de la resolu-
ción 973/86 sancionada por ese honorable cuer-
po mediante la cual expresa preocupación por 
los despidos masivos producidos en la actividad 
privada petrolera en dicha provincia. 

765—Honorable Cámara de Diputados de la Provin-
cia de Santa Cruz. — Remite copia de la reso-
lución 981/86 sancionada por ese honorable 
cuerpo mediante la cual se solicita se le asigne 
a la subadministración de Santa Cruz Norte el 
carácter de administración perteneciente a Ya-
cimientos Petrolíferos Fiscales. 

774—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Energía, con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que solicita información sobre los estudios 
realizados para la construcción de la represa 
Paraná Guazú en la provincia de Misiones. 
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782—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Energía, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que se solicita se declare de interés nacio-
nal el aprovechamiento hidroeléctrico del río Los 
Antiguos en la provincia de Santa Cruz. 

823— Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que solicita se completen 
los estudios de interconexión eléctrica desde Las 
Trancas, provincia de Tucumán, hasta Cerro Ne-
gro, provincia de Catamarca. 

848—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta envia-
da por la Secretaría de Energía con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cáma-
ra en la que solicitaba la ampliación de la red 
eléctrica pública y domiciliaria en los barrios a 
Acceso Norte y San Martín de la ciudad de Mon-
te Quemado en la provincia de Santiago del Es-
tero. 

850—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Energía, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que solicitaba se provea de gas natural al 
departamento General Alvear, provincia de Men-
doza. 

855—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Comisión Nacional de Energía Atómica, 
relacionada con la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se soliciten infor-
mes sobre la evolución de los estudios realizados 
para determinar el emplazamiento de la cuarta 
centra] nuclear. 

856—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Energía, relacionada con la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que se solicita se otorgue un pasaje anual 
sin cargo a los agentes de Agua y Energía qu>. 
cumplen funciones al sur del paralelo 42. 

857—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Energía, con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que se solicitaba declarar de interés nacio-
nal la construcción de minicentrales de genera-
ción hidroeléctrica en diversos ríos de la provin-
cia de Santa Cruz. 

862—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Energía relacionada con la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicita la construcción de las obras 
de alimentaciói. de gas natural a la ciudad de 
Nueve de Julio, provincia de Buenos Aires. (2.327 
D-8Q.) 

863—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Energía, relacionada con la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que se solicitan informes sobre previsiones 
tomadas para no afectar la provisión de gas en 
días de baja temperatura. 

864—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Energía, relacionada con la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que se solicitan informes sobre el estado 
actual del expendio de gas comprimido para au-
tomotores. 

884—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior, relacionada con la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que se solicita la provisión de energía eléc-
trica a la localidad de Lumbreras, en la provincia 
de Salta. 

902—Honorable Consejo Deliberante de Bolívar - Pro-
vincia de Buenos Aires. — Hace conocer la re-
solución aprobada por ese honorable cuerpo, en 
la que se solicita se exima de los alcances de la 
ley 22.938, recargo sobre el precio de venta, 
a las cooperativas eléctricas de ese partido. 

966—Vicepresidente Bloque Movimiento Popular Fue-
guino, Legislatura del Territorio Nacional de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur. — Solicita se evite el cercenamiento de las 
regalías petroleras, expresando diversas considera-
ciones sobre la cuestión. 

979—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por Yacimientos Petrolíferos Fiscales con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cáma-
ra en la que solicita informes sobre las instruccio-
nes dadas al personal de YPF en Comodoro Riva-
davia y Santa Cruz Norte acerca de la rendición 
de informes sobre la explotación privada en di-
chas áreas. 

988—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
en la que solicita la dotación de energía eléctrica 
a la localidad de Lumbreras, en la provincia de 
Salta. 

1039—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
la Secretaría de Energía relacionada con la re-
solución aprobada por esa Cámara en la que se 
solicita informes de las condiciones del contrato 
entre el Estado nacional y Cogasco S. A. 

1042—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción.— Remite copia de la respuesta enviada por 
la Secretaría de Energía relacionada con la re-
solución de la Honorable Cámara, en la que so-
licita informes del estado de las tratativas con 
la firma Cogasco S. A. de la construcción del ga-
soducto Centro-Oeste, 
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1057—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicita el tras-
lado de la sede administrativa de la Comisión 
Técnica Mixta de Salto Grande desde la Capi-
tal Federal a la ciudad de Concordia (Entre 
Ríos.) 

1059—Honorable Concejo Deliberante de Berazategui, 
provincia de Buenos Aires. — Remite copia de 
la resolución 248 sancionada por ese honorable 
cuerpo en la que requiere la derogación de los 
aranceles adicionales que se fijaron para habi-
litar el servicio de gas natural a nuevos usuarios. 

1066—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
la Secretaría de Energía con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicita arbitral los medios necesa-
rios tendientes a la instalación de la red para 
la provisión de gas natural a las localidades de 
San Carlos, centro, sur y norte de la provincia de 
Santa Cruz. 

1097—Gobernador de Mendoza. — Hace conocer el pro-
yecto mediante el cual solicita la transferencia 
a ese Estado provincial el complejo El Nihuil 
sobre el río Atuel para su uso y administración. 

PARTICULARES 

1986 

71—Taboada Roldan, J. ]., presidente del Partido 
Unión Patriótica. — Expresa su adhesión a los 
proyectos presentados por los señores diputados 
Pérez Vidal y Pepe, por los que se solicita dotar 
de energía eléctrica al departamento de Anta de 
la provincia de Salta. 

182—SUPE, delegación Comodoro Rivadavia. — Ex-
presa su oposición a la explotación por parte de 
empresas privadas, de áreas exploradas por YPF. 

198—Torres, Norberto, secretario general del Sindicato 
Flota Petrolera del Estado, SUPE. — Solicita con-
testación sobre la situación del ex buque tanque. 

215—Errobidart, Osvaldo R. — Remite un proyecto de 
ley sobre el uso de gas metano como combusti-
ble de los automotores. 

237—Sindicato Flota Petrolera del Estado. — Eleva los 
pronunciamientos efectuados por ese sindicato so-
bre la situación límite que padece el transporte 
marítimo y fluvial de hidrocarburos. 

315—Comisión pro Traslado de Yacimientos Petrolífe-
ros Fiscales. — Solicita el urgente tratamiento del 
proyecto de ley del señor diputado Manzano, so-
bre el traslado de la administración de YPF a la 
provincia de Mendoza. 

417—Comisión Asuntos Chubutenses. — Solicita el pron-
to tratamiento del proyecto que solicita el tras-
lado de YPF a la ciudad de Comodoro Rivada-
via, provincia de Chubut, 

437—Comisión de Trabajo de Localización Villa Pichi 
Picún Leufú en Piedra del Aguila. — Solicita re-
vertir las modalidades de invertir en la construc-
ción de villas temporarias de futuras obras hidro-
eléctricas. 

478—Torres, N., secretario general del Sindicato Flota 
Petrolera, SUPE. — Peticiona pronto tratamiento 
de los proyectos de ley y de resolución, por los 
que se declara de interés nacional a la flota es-
tatal de YPF y solicita informes relacionados con 
su privatización, respectivamente, cuya autoría 
pertenece al señor diputado Fappiano y otros. 

525—González, Juan, secretario general de la Asocia-
ción de Empleados Públicos de la provincia de 
Corrientes. — Hace conocer su apoyo al proyecto 
del diputado correntino propiciando el traslado 
de las oficinas centrales del Ente Binacional Ya-
cyretá a la localidad de Ituzaingó, provincia de 
Corrientes. 

613—Cooperativa Regional de Consumo y Obras de 
General Pico Limitada, Corpico, provincia de La 
Pampa. — Formula consideraciones y peticiona el 
cumplimiento de la resolución 441/85 de la Se-
cretaría de Energía, que le otorga el manejo co-
mercial, administrativo y financiero de las redes 
domiciliarias de distribución de gas natural cons-
truidas por dichas entidades. 

660—Partido Demócrata Cristiano, distrito Corrientes. 
— Apoya la iniciativa de los señores diputados 
por ese distrito, mediante la cual solicitan el tras-
lado de las oficinas de la Entidad Binacional Ya-
cyretá a la localidad de Ituzaingó de esa pro-
vincia. 

735—Colegio Ceferino Namuncurá de Junín de Los 
Andes, Neuquén. — Hace conocer su opinión so-
bre la posible construcción de una presa hidro-
eléctrica en el paraje Huilqui-Menuco. 

790—Ledda y otros. — Hacen conocer su petición pa-
ra que la sede central de la empresa de Yaci-
mientos Petrolíferos Fiscales sea trasladada a la 
provincia de Mendoza. 

XX) Comunicaciones 

DIPUTADOS 

1986 

15—Alterach. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a establecer una 
efectiva federalización de Argentina Televisora 
Color (ATC) mediante la participación de pro-
fesionales de los medios de comunicación de las 
provincias y del territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
v cuestiones conexas. (Proyecto de declaración.) 

114—Carignano. —Transferir en carácter de donación a 
la comuna de Villa Trinidad, departamento de 
San Cristóbal, provincia de Santa Fe, el rema-
nente de un terreno de Encotel, para la construc-
ción de un parador de ómnibus. (Proyecto de ley.) 
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das con los lineamientos y la política adoptada 
para los medios de comunicación. (Proyecto de 
resolución.) 

IfiOl—Maglietti. — Solicitar al Poder Ejecutivo la ins-
talación de una repetidora de Canal 11 de tele-
visión de Formosa, en la localidad de Laguna 
Yema, departamento Bermejo, provincia de For-
mosa. (Proyecto de resolución.) 

1885—Maglietti. — Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre 
los medios para que los conductores intervinien-
tes o invitados en los programas de televisión se 
abstengan de ingerir o promocionar el consumo 
de bebidas alcohólicas durante las transmisiones. 
(Proyecto de declaración.) 

1916—Lizurume. — Régimen legal mediante el cual los 
servicios de radiodifusión sonora y los de televi-
sión se constituyen en servicios públicos. Creación 
de la Comisión Federal de Radiodifusión (COM-
FER. (Proyecto de ley.) 

1917—Alberti. — Régimen legal de creación de la Co-
misión Mixta de Orientación en Materia de Tele-
visión. (Proyecto de ley.) 

1950—Fino e Ibáñez. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la transferencia de Canal 7 a la Secretaría de In-
formación Pública y la participación de los parti-
dos políticos en su programación y gestión. (Pro-
yecto de resolución.) 

1958—Cabello y Connólly. — Exceptuar del pago de fran-
queo a los servicios postales brindados por En-
cotel destinados a las publicaciones periodísticas 
diarias —informativas y culturales—, cuyas tira-
das no excedan de los 5.000 ejemplares y su peso 
no sea superior a los 70 gramos por ejemplar. 
(Proyecto de ley.) 

2059—Clérici. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la derogación de la 
resolución 409 AG ENTel/85, para aquellos abo-
nados que hubieran contratado el Servicio de Dis-
cado directo internacional antes del 1 /1 /86 , y 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

2077—Irigoyen. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte 
las medidas necesarias para prohibir la exhibi-
ción televisiva de programas de exaltación de la 
violencia y de la crueldad y cuestiones conexas 
(Proyecto de declaración.) 

2231—Fino. — Constituir una comisión especial para es-
tudiar y proponer las medidas y soluciones so-
bre prestación del servicio telefónico que la Com-
pañía Argentina de Teléfonos —CAT— y la 
Compañía Entrerriana de Teléfonos, prestan en 
6 (seis) provincias. (Proyecto de ley.) 

2232—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con la au-
ditoría de la empresa Clearing Argentina —OCA 
S.R.L.— que transporta correspondencia puerta 
a puerta, conforme contratos con la Empresa Na-
cional de Correos y Telégrafos. (Proyecto de re-
solución.) 

2272—Serralta. — Régimen legal mediante el cual se 
transfiere a la Municipalidad de Embajador Mar-

tini, una fracción de tierra propiedad de la Em-
presa Nacional de Telecomunicaciones. (Proyecto 
de ley.) 

2285—Lestelle y Blanco J. A. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo evite la publicidad en la vía pública de 
las películas de exhibición condicionada limitan-
do la misma a las antesalas de los locales habili-
tados para dicho fin. (Proyecto de declaración.) 

2300—Albornoz y Macedo de Gómez. — Transferir en 
donación a la Universidad Nacional de Jujuy, de-
partamento Capital, un inmueble de propiedad 
del Estado nacional —Secretaría de Comunica-
ciones— para el funcionamiento de su Facultad 
de Humanidades y Ciencias Sociales. (Proyecto 
de ley.) 

2318—Macaya y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la instalación de centrales telefónicas de con-
mutación electromecánica o semieléctrica y si se 
mantienen en vigencia contratos suscritos con el 
gobierno de facto. (Proyecto de resolución.) 

2370—Vanossi. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a posibilitar la ins-
talación de una repetidora de televisión en par-
tido de Pinamar, provincia de Buenos Aires. (Pro-
yecto de declaración ) 

2383—Fino y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el ordenamiento administrativo actual y la par-
ticipación efectiva de las expresiones políticas con 
asiento en el Parlamento Nacional, en la conduc-
ción de los canales de TV 7, 11 y 13 adminis-
trados o intervenidos por el Estado. (Proyecto de 
resolución.) 

2387—Alsogaray, M. ]. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
incluya dentro de los alcances del decreto 1.613/ 
86 (por el cual se autoriza la instalación de an-
tenas parabólicas receptoras de señales de tele-
visión vía satélite a todos los habitantes de la 
Nación sin distinción de ninguna especie. (Pro-
yecto de declaración.) 

2394—Grimam y Brizuela, D. A.. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas tendientes a 
que, en todos los medios de comunicación social, 
tanto estatales como privados, distingan en for-
ma expresa, con el agregado "de facto" a todos 
los ex presidentes no constitucionales, cada vez 
que deban ser nombrados. (Provecto de resolu-
ción. ) 

2422—Manzano. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la ne-
gativa de las autoridades de Argentina Televisora 
Color para incorporar al denominado "Noticiero 
Federal" un productor ejecutivo nominado y re-
munerado por las provincias. (Proyecto de reso-
lución. ) 

2422—García R. J. y Digón. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona-
das con las emisoras privadas de televisión por 
cable que operan en la ciudad de Buenos Aires. 
(Proyecto de resolución.) 
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2507—Borda y García, R. J. — Solicita informes al Poder 
Ejecutivo sobre las remesas que fueron autorizadas 
(efectivizadas o pendientes de giro) por el Ban-
co Central a requerimiento de la empresa DHL-
Internacional S. R. L. y otros, en concepto de pa-
gos de servicios y sobre los resultados de verifi-
caciones o inspecciones realizadas por Encotel 
sobre la mencionada, como permisionaria y otras 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

2564—Bello. — Excepción del pago de servicios públi-
cos a las instituciones de Bomberos Voluntarios. 
(Proyecto de ley.) 

2734—Blanco, }. C. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre los abogados letrados con que cuen-
ta la Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
Encotel y en particular sobre el poder otorgado 
a favor del doctor Nemecio González para in-
tervenir en el juicio penal Maya Juan s/denuncia. 
(Proyecto de resolución.) 

2772—Moreau. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a ceder, en favor de 
la Facultad Regional General Pacheco de la Uni-
versidad Tecnológica Nacional, los terrenos lin-
dantes con la misma, ubicados en el partido de 
Tigre, provincia de Buenos Aires. (Proyecto de 
declaración.) 

2813—Goti. — Solicitar al Poder Ejecutivo la instalación 
de un aparato T.P.A.A. (Teléfono Público Alcan-
cía Automático) con acceso a operadora y por 
radioenlace con número de abonado para la loca-
lidad de Arboledas, partido de Daireaux, provin-
cia de Buenos Aires. (Proyecto de declaración.) 

2836—Losada. — Solicitar al Poder Ejecutivo la eximi-
ción del pago de franqueo a la correspondencia 
impuesta por los diversos organismos que con-
forman el Congreso Pedagógico Nacional. (Pro-
yecto de declaración.) 

2847—Piucill. — Reproduce el proyecto de su autoría 
sobre régimen nacional de radiodifusión. Expe-
diente 2.984-D.-84. (Proyecto de ley.) 

2968—Párente. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con el in-
forme que elevó a la Secretaría de Información 
Pública el interventor de la Radio LT14 de la 
ciudad de Paraná, provincia de Entre R'os. (Pro-
yecto de resolución.) 

3058—Grosso y otros. — Régimen Federal de Radiodifu-
sión y para toda forma de telecomunicación des-
tinada a la distribución de programas sonoros o 
televisivos. (Proyecto de ley.) 

3096—Lamberto. — Solicitar al Poder Ejecutivo la re-
ducción en la programación de los canales oficia-
les de la emisión de series o programas extranje-
ros, cuya temática esté relacionada con la vio-
lencia, drogadicción y cuestiones conexas. (Pro-
yecto de declaración.) 

3103—Bianchi. — Declarar de interés nacional la insta-
lación en territorio argentino de un Sistema Na-
cional Satelital de Comunicaciones mediante el 
uso de satélites multipropósito de uso doméstico. 
(Proyecto de ley.) 

3139—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con la insta-
lación de un satélite multipropósito de uso domés-
tico. (Proyecto de resolución.) 

3157—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintos aspectos relacionados con el contra-
tista N9 2 OCA (Organización Coordinadora Ar-
gentina). (Proyecto de resolución.) 

3184—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con la em-
presa OCASA S.A., Organización Clearing Argen-
tino, y Encotel como acreedora. (Proyecto de re-
solución.) 

3260—Sammartino. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el accionar de la Inspección General de Justicia 
de Encotel del Banco Central y de la Comisión 
Nacional de Vigilancia (ley 22.591) respecto de 
la empresa DHL Internacional S.R.L. (Proyecto 
de resolución.) 

3293—Mac Karihy. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a incrementar la 
potencia de la estación de radio LRA 57, Radio 
Nacional El Bolsón, provincia de Río Negro, de 
I kW actual de transmisión a 10 kW como mí-
nimo, y otras cuestiones conexas. (Proyecto de 
resolución.) 

3313—Fappiano y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas tendientes a garantizar que 
el Canal 11 de televisión de la provincia de For-
mosa, incluya en su programación todo el espectro 
político, social, cultural y económico, sin discrimi-
nación de ningún tipo. (Proyecto de resolución.) 

3379—Vaca y Cafiero. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
cesión de terrenos a la Facultad Regional Gene-
ral Pacheco de la Universidad Tecnológica Nacio-
nal que pertenecen al Estado nacional. (Proyecto 
de declaración.) 

3430—Perl. — Modificación al artículo 38 de la ley 
22.285, Ley de Radiodifusión, sostenimiento. 
(Proyecto de ley.) 

3456—Fino. — Creación de una comisión especial bica-
meral para entender todo asunto relacionado 
con los medios de comunicación social existen-
tes en el país y / o servicios conexos. (Proyecto 
de ley.) 

3463—Sammartino. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el accionar de la Comisión Nacional de Vigilan-
cia (ley 22.591) y del Banco de la Nación Ar-
gentina en la transferencia de las cuotas socia-
les de la empresa DHL Internacional S.R.L. 
(Proyecto de resolución.) 

3466—Giménez, R. F. y otros. — Solicitar informes 
verbales al señor secretario de Cultura, licencia-
do Carlos Bastianes, sobre distintos aspectos re-
lacionados con la suspensión del programa "Ha-
cia el futuro" que se emitía en LT88 TV Canal 
I I de Formosa. (Proyecto de resolución.) 
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3473—Ortiz. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
la asignación de una frecuencia para la instala-
ción de un canal de televisión en la ciudad de 
Villa Mercedes, provincia de San Luis. (Pro-
yecto de declaración.) 

3484—Fino y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el reordenamiento administrativo establecido por 
el gobierno nacional en el área de medios de co-
municación. (Proyecto de resolución.) 

3546—Natale. — Supervisión por parte del Congreso de 
la Nación de la actividad que realizan las emi-
soras de radiodifusión y televisión propiedad del 
Estado o sus entes autárquicos. (Proyecto de 
ley.) 

3615—Altamirano. — Solicitar al Pocler Ejecutivo adop-
te las medidas tendientes a implementar una cam-
paña televisiva, radial y gráfica tendiente a aler-
tar y prevenir a la población sobre el síndrome 
de inmunodeficiencia adquirida (SIDA). (Pro-
yecto de declaración.) 

3664—Clérici. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare de 
interés nacional el V Congreso Nacional de In-
formática, Teleinformática y Telecomunicaciones 
a realizarse entre el 29 de mayo y el 7 de junio 
de 1987. (Proyecto de declaración.) 

3684—Fino. — Constituir una comisión bicameral de-
dicada a velar, preservar y salvaguardar en todos 
sus aspectos la libertad de expresión y partici-
pación en los medios de comunicación social. 
(Proyecto de ley.) 

3685—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con la pres-
tación de los servicios por la Compañía Argen-
tina de Teléfonos (CAT) y la Compañía Entre-
rriana de Teléfonos (CET). (Proyecto de reso-
lución. ) 

3701—Maya y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo adop-
te las medidas para la reanudación de las obras 
de construcción del edificio de Correos y Telé-
grafos de la ciudad de Villaguay, provincia de 
Entre Ríos. (Proyecto de resolución.) 

3729—Conté y Auyero. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el tiempo de difusión otorgado por los ca-
nales estatales los días 21 y 22 de febrero de 
1987 en el lanzamiento de la campaña electoral 
de la Unión Cívica Radical. (Proyecto de reso-
lución. ) 

3811—Fino y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
la demora en la puesta en marcha de un saté-
lite multipropósito de uso doméstico. (Proyecto 
de resolución.) 

3835—Silva, C. O. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
habilitación de una oficina de Correos y Telégra-
fos en la localidad de Gran Guardia en la pro-
vincia de Formosa. (Proyecto de declaración.) 

3858—Fino y otros. — Solicitan informes al Poder Eje-
cutiva sobre distintos aspectos relacionados con 
la radioemisora LRA 26 Radio Nacional ex LTS 
Radio Chaco. (Proyecto de resolución.) 

3944—Fino y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la posible federalización del servicio telefónico 
mediante convenios entre la Empresa Nacional 
de Teléfonos —ENTel— y las distintas provin-
cias. (Proyecto de resolución.) 

4048—Fino y Carignano. — Asistir a la Conferencia Ad-
ministrativa Mundial de Radiocomunicaciones pa-
ra los Servicios Móviles (S.M.V.) que se reali-
zará en Ginebra, Suiza, desde el 7 de septiembre 
al 16 de octubre de 1987. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

4076—Gargiulo y Di Cío. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
proceda a pedir a INMARSAT, (Organización 
Internacional de Telecomunicaciones Marítimas 
por Satélite), la reserva de un segmento terres-
tre para instalar una estación costera de comuni-
caciones. (Proyecto de declaración.) 

4105—Contreras Gómez. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a que la Em-
presa Nacional de Telecomunicaciones —ENCO-
Tel— concrete las obras encaradas en las locali-
dades de Concepción y Santa Rosa de la provin-
cia de Corrientes. (Proyecto de resolución.) 

4151—Maya y Digón. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la incorporación al Servicio Nacional de Tele-
discado a la localidad de Urdinarrain, departa-
mento de Gualeguaychú, provincia de Entre Ríos. 
(Proyecto de resolución.) 

4158—Gargiulo y Di Cío. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
gestione ante el Consorcio INTELSALT. del cual 
Argentina es signataria, la habilitación de esta-
ciones satelitarias similares a las existentes en las 
bases Marambio y Esperanza, para el resto de 
nuestras bases antárticas. (Proyecto de Decla-
ración. ) 

4162—Fino y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la participación efectiva de las expresiones polí-
ticas con asiento en el Honorable Congreso, en 
la conducción de los canales de televisión 7, 11 y 
13 administrados o intervenidos por el Estado. 
(Proyecto de resolución.) 

4169—Clérici. — Modificaciones a la ley 19.798 Ley 
Nacional de Telecomunicaciones. (Proyecto de 
ley.) 

OFICIALES VARIOS 

1986 

15—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite nota de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicita infor-
mación sobre la automatización del sistema de 
telediscado en la localidad de Curupaytí, depar-
tamento de San Cristóbal, provincia de Santa Fe. 
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19—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite nota de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicitaba in-
formación sobre inconvenientes surgidos por el 
mal funcionamiento de los teléfonos públicos 
ubicados en el aeroparque internacional El Ca-
dillal, provincia de Jujuy. 

32—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicitaba infor-
mación sobre el servicio de telediscado nacional 
y puesta en funcionamiento del servicio domi-
ciliario en la localidad de Tomás M. Anchorena, 
provincia de La Pampa. 

33—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicitaba in-
formación sobre el aumento de la cantidad de 
vínculos de enlace en la central Ireneo Pórtela 
con la localidad de San Pedro, provincia de Bue-
nos Aires, para las comunicaciones telefónicas 
de la localidad mencionada en primer término. 

44—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicitaba se 
interconecte la central telefónica de Ibicuy, pro-
vincia de Entre Ríos, al sistema nacional de te-
lediscado. 

104—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicita se dis-
ponga el reemplazo de radioenlace monocanal 
en la localidad de Matilde, departamento de Las 
Colonias, provincia de Santa Fe. 

106—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicita la instalación 
de dos cabinas telefónicas públicas en la locali-
dad de Aguada de Guerra, departamento de Nue-
ve de Julio, provincia de Río Negro. 

121—Municipalidad de Aguaray, provincia de Salta. — 
Expresa su apoyo al proyecto del señor diputado 
Pérez Vidal, sobre la instalación de una sucursal 
bancaria y del sistema de telediscado en esa lo-
calidad. 

129—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 

Honorable Cámara en la que se solicita la ins-
talación de una cabina telefónica pública y me-
joramiento del servicio semipúblico de larga dis-
tancia en Villa Escolar y la instalación de un ser-
vicio semipúblico de larga distancia en Los Lau-
reles, provincia de Santa Fe. 

130—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicita la ins-
talación de una cabina telefónica en Colonia Ce-
llo, provincia de Santa Fe. 

132—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara, en la que se solicita se efectúen 
los trámites para posibilitar el ingreso de 64 
equipos telefónicos adquiridos a la empresa Stan-
dard Electric para la atención del servicio en la 
localidad de Teodolina, provincia de Santa Fe. 

178—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicitaban líneas 
telefónicas en diversos barrios del partido de Tres 
Arroyos, provincia de Buenos Aires. 

193—Empresa Nacional de Correos y Telégrafos. — Ha-
ce conocer la promulgación de la ley provincial 
4.226, sancionada por la Honorable Legislatura de 
Jujuy, y que la misma viola lo establecido en el 
artículo 2'' de la ley nacional 20.216. 

202—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, rela-
cionada con la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicitaba la insta-
lación de una central telefónica automática en Ja 
localidad de Pérez-Millán, partido de Ramallo, 
provincia de Buenos Aires. 

224—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio del Interior, relacionada con la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara, en 
la que se solicita la realización de varias obras 
en la localidad de Tres Lagos, provincia de San-
ta Cruz. 

291—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la resolución, aprobada por la Hono-
rable Cámara, en la que se solicitaba información 
sobre varios aspectos de la agencia postal N' 51 
dependiente de la sucursal N<? 28 (Buenos Aires) 
de la Empresa Nacional de Correos y Telégrafos. 

298—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
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de dos cabinas telefónicas públicas en distintos 
barrios de la localidad de Villa María, provincia 
de Córdoba. 

301—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicitaba infor-
mación sobre los motivos que dieron lugar a la 
suspensión de licitaciones públicas por parte de 
la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, 
para la adquisición de postes de palma negra 
o colorada. 

352—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara por la que se solicita la ha-
bilitación del servicio telefónico en la localidad 
de Vinchina, departamento de General Sar-
miento, en la provincia de La Rioja. 

353—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicita la pro-
visión de servicio semipúblico de larga distancia, 
en la localidad de Casalegno, departamento San 
Gerónimo, provincia de Santa Fe. 

369—Honorable Cámara de Senadores de la provincia 
de Córdoba. — Remite copia de la declaración 
31-C.-86 aprobada por ese honorable cuerpo 
por la que vería con agrado, se tengan en consi-
deración las previsiones expuestas en la futura 
Ley Nacional de Radiodifusión. 

420—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que se solicitaba información sobre la ins-
talación de una red de gas domiciliario en la 
localidad de Tres Lagos, en la provincia de 
Santa Cruz. 

426—Embajada de la República Popular de Hungría. 
— Hace llegar el texto de la ley 11 de 1986 de 
la República Popular de Hungría, sobre prensa. 
Relaciones Exteriores y Culto. 

465—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Comité Federal de Radiodifusión con re-
lación a la resolución, aprobada por la Honora-
ble Cámara, en la que se solicitaba información 
sobre la licitación de la estación de televisión a 
instalarse en la ciudad de La Plata, provincia de 
Buenos Aires. 

493—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Comité Federal de Radiodifusión con re-
lación a la declaración aprobada por la Honorable 
Cámara, en la que se solicita información sobre 
encarecer a los medios de comunicación masiva, 

oral y escrita, que al tratar el tema de la droga-
dicción se abstengan de realizar comentarios o 
descripciones que puedan resultar incitativos al 
consumo de drogas. 

552—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicita la mejo-
ra de prestación de servicios de telecomunicacio-
nes en diversas localidades de diferentes pro-
vincias de nuestro país. 

553—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
relacionada con la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se acuerda que in-
tegrantes de este cuerpo asistan a la reunión del 
Consejo Ejecutivo de Estudios Postales, a reali-
zarse en Berna, Suiza, entre el 20 y 31 de oc-
tubre de 1986. 

556—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio cTe Obras y Servicios Públicos, 
relacionada con la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara, en la que se solicitan informes 
sobre la paralización de la instalación de líneas 
telefónicas en una zona del partido de Quilmes. 

557—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicita la inter-
conexión de la central telefónica de Tartagal con 
la red nacional de telediscado. 

572—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Comité Federal de Radiodifusión relacio-
nada con la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicita la implemen-
tación, a través de las emisoras de radiodifusión, 
de una campaña alusiva al año internacional de 
la paz. 

616—Ministerio del Interior. — Envía nota con respues-
ta relacionada con la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se expresa enérgico 
repudio por el atentado perpetrado el 18 de marzo 
de 1985 contra LS 85 Canal 13 de la Capital 
Federal. 

654—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara, en la que se solicita la emisión 
de un sello postal en conmemoración del cincuen-
tenario de la fundación del Hospital Municipal 
Doctor Abel Zubizarreta. 

655—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la Ho-
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norable Cámara, en la que solicita el manteni-
miento de la estafeta postal en la Aldea Brasilera 
del departamento de Diamante, provincia de En-
tre Ríos. 

656—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Comité Federal de Radiodifusión con re-
lación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara, en la que solicita la instalación de 
de una emisora de radio que opere con frecuencia 
modulada en las localidades de Andalgalá, Belén, 
Santa María y Tinogasta, provincia de Catamarca. 

657—Subsecretaría General, de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Comité Federal de Radiodifusión con rela-
ción a la declaración aprobada por la Honorable 
Cámara, en la que se solicita la instalación de 
una filial de Radio Nacional en la ciudad de Mar 
del Plata, para hacer llegar su transmisión a los 
balnearios de la costa y poblaciones vecinas. 

658—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara, en la que se solicita la reha-
bilitación e instalación de estafetas postales en las 
localidades de Kilómetro 55, 25 de Mayo de Ba-
negas, departamento Choya, provincia de San-
tiago del Estero. 

673—Ministerio de Obras y Servicios Públicos, Secre-
taría de Comunicaciones. — Remite copia de la 
resolución 3.637 DNRC/86 por la que autoriza 
la variante solicitada en las estaciones radioeléc-
tricas autorizadas. 

723—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Comité Federal de Radiodifusión con rela-
ción a la declaración aprobada por la Honorable 
Cámara en la que solicitaba la abstención de fu-
mar mientras dure la transmisión o grabación de 
programas televisivos. 

739—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara, en la que se solicita información 
sobre la instalación de teléfonos públicos en va-
rios lugares del partido de Morón (Buenos Aires). 

819—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicita la provisión 
del servicio telefónico a las localidades de San 
Lorenzo, Las Catas San Pedro, Pozo de La Yegua, 
La Ramadita y Bajo Hondo, provincia de La 
Rioja. 

827—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 

con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicita al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas para potenciar 
a las emisoras radiales limítrofes. 

858—Subsecretaría General de la Presidencia de h 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Comité Federal de Radiodifusión con rela-
ción a la resolución aprobada por la Honorable 
Cámara, en la que se solicitaba la instalación de 
una estación repetidora de televisión en la locali-
dad de Villa Santa Rita, provincia de La Rioja.. 

872—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos!, 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicita la crea-
ción de una oficina de Encotel en reemplazo de 
la estafeta postal de San Antonio, provincia de 
Misiones. 

886—Subsecretaría General de la Presidencia de la No-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, rela-
cionada con la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara, en la que se solicita la instala-
ción de una repetidora de televisión en la locali-
dad de Villa Santa Rita, provincia de La Rioja. 

940—Subsecretaría General de la Presidencia de Ia 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que solicita la amplia-
ción de la red telefónica de San Carlos de Bíi-
riloche. 

942—Subsecretaría General de la Presidencia de ¡a 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que solicita la instala-
ción de un servicio telefónico público en la zo-
na cercana a las calles French y avenida General 
Mosconi de la ciudad de Tres Arroyos, provincia 
de Buenos Aires. 

952—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviac.a 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que solicita la instala-
ción de cabinas telefónicas con telediscado, en 
las localidades de Juan de Garay y Santa Mar-
garita, departamento Nueve de Julio, provincia 
de Santa Fe. 

973—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por [a 
Honorable Cámara, en la que se solicita infor-
mación con relación a la instalación de una ofi-
cina de correos en Laguna Naineck, provincia 
de Formosa. 

975—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
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con relación a las declaraciones aprobadas por la 
Honorable Cámara, en la que solicita una solu-
ción integral al problema de las comunicaciones 
telefónicas en la provincia de San Juan e instala-
ción de cabinas en varias localidades del interior 
del país. 

986—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que solicita la instala-
ción de una cabina telefónica en Villa Río Hondo, 
provincia de Santiago del Estero. 

989—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de Ja respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que solicita la cons-
trucción de un edificio de correos en la localidad 
de Las Heras, provincia de Santa Cruz. 

993—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honarable Cámara, en la que solicita la actuali-
zación del sistema telefónico en Joaquín V. Gon-
zález, provincia de Salta. 

994—Director provincial de Comunicaciones de la pro-
vincia de Buenos Aires. — Expresa su adhesión y 
formula consideraciones sobre el anteproyecto de 
Ley de Radiodifusión elaborado por la ex Secre-
taría de Información Pública. 

1001—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que solicita la construc-
ción de un edificio destinado a oficinas de Enco-
tel, en poblaciones de las provincias de Salta 
y La Rioja. 

1004—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que solicita la adopción 
de medidas que esclarezcan el conflicto norma-
tivo con la provincia de Jujuy por transgresión 
a la Ley de Correos, 20.216. 

1006—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que solicita la instala-
ción de una repetidora de Canal 11 de televisión 
de Formosa en la localidad de Tres Lomitas de 
esa provincia. 

1009—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia enviada por el Ministerio 
de Obras y Servicios Públicos, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara, 

en la que se solicita la instalación de una estafeta 
postal en la localidad de Cariló, municipio ur-
bano de Pinamar, provincia de Buenos Aires. 

1010—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara, en la que se solicita la instalación 
de teléfonos públicos en los barrios de Ascarate, 
Puerto Nuevo y Chacarita y en la sala de pri-
meros auxilios Doctor Bernardo Houssay, de Zá-
rate, provincia de Buenos Aires. 

1016—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicita informes 
sobre la obra destinada a la construcción del 
edificio de correos y telégrafos en Jardín Améri-
ca, provincia de Misiones. 

1072—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Comité Federal de Radiodifusión con re-
lación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicita se transmita 
por los canales de televisión la actividad artística 
que se desarrolla en los teatros Colón, Nacional 
Cervantes, General San Martín y otros comple-
jos culturales ubicados en la ciudad de Buenos 
Aires. 

1.107—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara, en la que se solicitaba infor-
mación sobre mejoras y ampliación del servicio 
de la empresa nacional de Telecomunicaciones 
en distintas localidades de las provincias de San-
ta Fe y Misiones. 

1117—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara, en la que solicita la provisión del 
servicio telefónico en la localidad de Arboledas, 
provincia de Buenos Aires. 

PARTICULARES 

1986 

30—Taboada y Roldán, Juan José, presidente del 
partido Unión Patriótica. — Expresa su adhesión 
al proyecto del señor diputado Alterach sobre 
una efectiva federalización de Argentina Televi-
sora Color (ATC). 

50—Alvarez, Alberto A. y otros. — Peticiona y formu-
la consideraciones acerca de hechos delictivos 
ocurridos en el barrio El Talar de Lomas de Pa-
checo, partido de Tigre, por falta de vigilancia 
policial. 
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11] —Táboada Roldan, Juan José, presidente del par-
ado Unión Patriótica. — Hace conocer su ad-
hesión al proyecto de resolución del diputado 
Fino y otros por el que solicita la creación de una 
comisión bicameral para entender sobre el conte-
nido de los programas de radio y televisión. 

127—Martínez, Raúl Osvaldo y otros. — Hacen conocer 
la situación creada en el distrito de Bowen, de-
partamento de General Alvear, provincia de Men-
doza, relacionada con el Canal 6 de televisión 
(LV 84) Rio Diamante. 

167—Asociación Radiodifusoras Privadas Argentinas. — 
Hacen conocer el retiro de la asociación de la 
Comisión Empresaria de Medios de Comunica-
ción Independiente (CEMCI). 

170—Partido Unión Patriótica. — Solicita se exhorte 
al Poder Ejecutivo nacional disponga la instala-
ción de aparatos telefónicos de conexión directa 
desde los despachos de los señores jueces pena-
les a la red policial. 

175—Dovalos, Ricardo. — Hace conocer su opinión 
acerca de la gratuidad de la carta documento. 

214—Bova, Gerardo R. — Hace conocer su proyecto de 
ley sobre medios periodísticos oral y escrito. 

226—Vernier, Mario Antonio. — Solicita que esta Ho-
norable Cámara interpele al señor ministro de 
Obras y Servicios Públicos o en su defecto a 
quien corresponda con relación al plan Megatcl. 

273—Varas, Eduardo Armando. — Solicita se difunda 
por las radiodifusoras más música nacional. 

560—Nery, Julio C.; por el partido justicialista y Cas-
tagnino, Carlos A.; por la Unión Cívica Radical, 
de Concepción del Uruguay, provincia de Entre 
Ríos. — Peticiona la restitución de la frecuencia 
original de la emisora LT11 Radio General Fran-
cisco Ramírez, de esa localidad. 

914—Linares, Gumersindo José María. — Hace cono-
cer su opinión sobre la reforma a la Ley de Ra-
diodifusión. 

XXI) Transportes 

PODER EJECUTIVO 

1986 

62—Mensaje 2.209 acompaña el decreto 2.208/86 por 
el que se veta parcialmente la ley 23.485, dispo-
niéndose la pavimentación de la ruta nacional 103 
que une Oberá con Alba Posse, en la provincia 
de Misiones (antecedente expediente 58-D.-85). 

SENADO 

1986 

18—Ley de Tránsito. 

44—Régimen legal de bonificación para el transporte 
aéreo de alumnos regulares de nivel universitario 
o terciario cuyo grupo familiar directo se encuen-
tre radicado fuera del lugar de estudio. 

135—Invita a la Honorable Cámara a constituir una 
comisión bicameral a los efectos de estudiar un 
proyecto de ley que legisle todo lo concerniente 
al transporte dentro del ámbito de la Nación. 

139—Reintegro a la Municipalidad de Diamante, pro-
vincia de Entre Ríos, por parte de la Administra-
ción General de Puertos, del 50 por ciento de lo 
recaudado en concepto de tarifas de servicios a las 
cargas en el puerto de esa ciudad. 

186—Régimen para el ejercicio de la función de oficial 
comisario naval en los buques de matrícula na-
cional. 

DIPUTADOS 

1986 

94—Natale. — Solicitar al Poder Ejecutivo contemple 
la posibilidad de rehabilitar el servicio ferroviario 
entre la ciudad de Casilda y la localidad de Fuen-
tes, ambas en la provincia de Santa Fe. (Proyec-
to de resolución.) 

114—Carignano. — Transferir en carácter de donación 
a la comuna de Villa Trinidad, departamento San 
Cristóbal, provincia de Santa Fe, el remanente de 
un terreno de Encotel, para la construcción de 
un parador de ómnibus. (Proyecto de ley.) 

137—Dovena. — Solicitar al Poder Ejecutivo informes 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la su-
puesta privatización de Austral Líneas Aéreas. 
(Proyecto de resolución.) 

143—Stubrin, A. L. — Reproduce el proyecto de ley 
del que es autor sobre creación del Instituto Na-
cional de Teatro y declaración de utilidad a acti-
vidad teatral (582-D.-84). (Proyecto de ley.) 

197—Costantini y Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga la cesión al Club Atlético El Porvenir 
de la localidad de José C. Paz, provincia de Bue-
nos Aires, de los terrenos pertenecientes al Fe-
rrocarril General San Martín ubicados sobre el 
boulevard De la Estación, de la misma localidad, 
para ser destinados a la construcción de un com-
plejo deportivo. (Proyecto de declaración.) 

203—Ruiz, O. C. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre la situación laboral del personal de 
vuelo de Aerolíneas Argentinas, en relación al uso 
de la tarjeta de emergencia y cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

219—Bakirdjian y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
ceda a las provincias las tierras baldías de domi-
nio y posesión de la empresa Ferrocarriles Argen-
tinos. (Proyecto de declaración.) 

233—Pupillo. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre prohibición de circulación en todo 
el territorio nacional de vehículos dotados de vi-
drios polarizados autoting. (Proyecto de ley.) 

285—Zoccola. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional las II Jornadas Nacionales de 
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Aviación Civil a realizarse en la Capital Federal 
del 5 al 7 de junio del corriente año. (Proyecto 
de declaración.) 

364—Natale. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas necesarias para efectuar el estudio para 
la vinculación marítima de la isla Grande de Tie-
rra del Fuego con el territorio continental argen-
tino. (Proyecto de declaración.) 

392—Párente y otros. — Donar sin cargo a la Munici-
palidad de Hernandarias, provincia de Entre Ríos, 
todas las instalaciones que integran el patrimonio 
de la Administración General de Puertos con an-
terior cesión de uso y administración. (Proyecto 
de ley.) 

429—Bielicki. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre régimen legal para la puesta en 
marcha de un programa quinquenal de expansión 
ferroviaria y colonización. Creación de una comi-
sión especial en la Honorable Cámara para el 
desarrollo del Ferrocarril Patagónico. (Proyecto 
de ley.) 

432—Bielicki. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que cede a la Municipalidad de 
Morón una fracción de terreno ubicada en las 
proximidades de la estación El Palomar del Ferro-
carril General San Martín, con el fin de construir 
una estación terminal de líneas de autotransporte 
de pasajeros y el edificio de la delegación muni-
cipal en la ciudad de El Palomar (expediente 361-
D.-84). (Proyecto de ley.) 

434—Bielicki. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría autorizando a la Empresa Ferrocarriles 
Argentinos para que los tramos comprendidos en-
tre la estación Buenos Aires del Ferrocarril Cen-
tral General Belgrano y Aldo Bonzi, Mariano 
Acosta del Ferrocarril Central Provincial Bue-
nos Aires, se unifique para una prestación uni-
forme, desde la estación Buenos Aires hasta 
la futura estación Mariano Acosta y Marcos Paz 
y cuestiones conexas (expediente 4.379-D.-84). 
(Proyecto de ley.) 

498—Golpe Montiel. — Transferir al gobierno de la 
provincia de Entre Ríos, en carácter de donación 
y con destino a la construcción del edificio de la 
escuela de nivel medio de Aldea María Luisa, 
departamento Paraná, una fracción de terreno 
perteneciente a Vialidad Nacional, ubicada en la 
misma localidad. (Proyecto de ley.) 

571—Pepe. — Solicita la reproducción del proyecto de 
ley de su autoría por el que declara de interés 
nacional la construcción del Ferrocarril Transpa-
tagónico, facultando al Poder Ejecutivo a cons-
tituir una comisión nacional para ese fin (expe-
diente 3.688-D.-84). (Proyecto de ley.) 

584—Maya y Gay. — Incorporar prioritariamente al 
plan de obras directas o a licitarse por Vialidad 
Nacional en el año 1986 la repavimentación de 
la ruta nacional 12 en la provincia de Entre 
Ríos desde los puentes Zárate-Brazo Largo hasta 
la localidad de Ceibas. (Proyecto de ley.) 

590—Massaccesi. — Solicitar al Poder Ejecutivo dispon-
ga se realicen los estudios necesarios para la insta-
lación de un cable carril que comunique la ciudad 
de Carmen de Patagones, provincia de Buenos 
Aires con la ciudad de Viedma, provincia de Río 
Negro. (Proyecto de declaración.) 

592—Pera Ocampo. — Régimen legal por el cual se ex-
tenderá un pase libre para el traslado de todo 
personal docente que desarrolle tareas en los es-
tablecimientos comprendidos en el artículo 7 del 
Estatuto del Personal Docente. (Proyecto de ley.) 

597—Fappiano y Perl. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacionadas 
con la existencia de depósitos de madera en pre-
dios de la empresa Ferrocarriles Argentinos ubi-
cados en la estación Villa Adelina de la línea Ge-
neral Belgrano y los problemas sanitarios que ge-
nera. (Proyecto de resolución.) 

599—Lamberto. — Solicitar al Poder Ejecutivo deje 
sin efecto la resolución 125/81 por la que se dis-
pone suspender la aplicación de tarifas a instala-
ciones particulares portuarias en desmedro de las 
estaciones marítimas dependientes del Estado na-
cional. (Proyecto de resolución.) 

600—Lamberto y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
se cumpla con el mantenimiento del calado mí-
nimo de 19 pies al cero en el recorrido fluvial 
de acceso al puerto de Santa Fe, dispuesto por 
ley 4.170 del 30 de setiembre de 1902. (Proyecto 
de resolución.) 

615—CopeUo Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría por el que establece un gravamen a la 
venta de pasajes para viajes al exterior, a los au-
tomotores que sean trasladados fuera del país y 
a la venta de moneda extranjera destinada a su-
fragar los gastos de viajes al exterior. (Proyecto 
de ley.) 

621—Fino. — Reproduce el proyecto de ley de su au-
toría por el que se crea la Subsecretaría de Trans-
porte Fluvial y Marítimo. (Proyecto de ley.) 

714—Flores. — Reproduce el proyecto de ley de su au-
toría, en el que establece el régimen jubilatorio 
preferencial para los trabajadores que se desem-
peñan en tareas de conducción de vehículos de 
transportes automotor de pasajeros de corta, me-
dia y larga distancia y auxiliares de a bordo. (Pro-
yecto de ley.) 

715—Flores. — Reproduce el proyecto de resolución de 
su autoría, estableciendo la apertura de varias ca-
lles sobre las vías del Ferrocarril General Roca en 
la ciudad de Mar del Plata. (Proyecto de reso-
lución. ) 

761—Lamberto. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con los 
puertos privados autorizados a funcionar desde 
octubre de 1943 y sobre aquellos que han pasado 
a propiedad del Estado nacional de acuerdo al de-
creto 10.059/43 ratificado por la ley 13.895/46. 
(Proyecto de resolución.) 

769—Garay y Pellín. — Régimen legal por el cual se 
establecen las temperaturas y el ajuste volumétrico 
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por diferencias de temperaturas en las cargas de 
combustibles líquidos derivados del petróleo para 
todas las empresas que los comercialicen y cues-
tiones conexas. (Proyecto de ley.) 

811—Riutort de Flores y otros. — Solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre el presunto cierre de la Em-
presa Aerolíneas Argentinas y otras cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

849—Alsogaray, María ]. y Clérici. — Solicitan al Po-
der Ejecutivo incluya en el presupuesto general 
para el ejercicio de 1987, la pavimentación de la 
ruta nacional 101, en el tramo San Antonio-Ber-
nardo de Irigoyen, provincia de Misiones. (Pro-
yecto de resolución.) 

859—Maya. — Solicitar al Poder Ejecutivo las medidas 
pertinentes a fin de que se transfiera a sus actua-
les ocupantes, diecisiete viviendas pertenecientes 
a la Empresa Ferrocarriles Argentinos, línea Ge-
neral Urquiza, ubicadas en la ciudad de Federal, 
provincia de Entre Ríos. (Proyecto de resolución.) 

894—Pepe y Carignano. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversos aspectos relacionados con 
la peratividad de la Empresa Aerolíneas Argen-
tinas. (Proyecto de resolución.) 

931—Zoccola. — Solicitar al Poder Ejecutivo no innove 
en cuanto a modificar la última escala en territo-
rio continental argentino de los vuelos transpolares 
que realiza Aerolíneas Argentinas que, desde su 
inicio, ha utilizado el Aeropuerto Internacional 
de Rio Gallegos, provincia de Santa Cruz. (Pro-
yecto de declaración.) 

953—Dovena. — Solicitar informe al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la po-
sibilidad y el procedimiento a seguir respecto de 
la privatización de Austral Líneas Aéreas. (Pro-
yecto de resolución.) 

988—Sammartino. — Solicitar al Poder Ejecutivo garan-
tice los servicios esenciales frente a las medidas 
de acción directa adoptadas por los pilotos de 
Aerolíneas Argentinas. (Proyecto de declaración.) 

1070—Massaccesi. — Solicitar al Poder Ejecutivo realice 
los estudios y obras correspondientes al dragado 
de acceso, construcción de un muelle y un ramal 
ferroviario (San Antonio Oeste-San Antonio Este) 
con el objeto de ampliar la capacidad operativa 
del Puerto de San Antonio Este de la provincia 
de Río Negro. (Proyecto de declaración.) 

1147—Fappiano y Perl. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre el origen, desenvolvimiento, con-
secuencia e implicancias del conflicto existente en 
la empresa estatal Aerolíneas Argentinas y otras 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

1153—Riutort de Flores y De la Sota. — Solicitar infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la locación de las aeronaves de 
Aerolíneas Argentinas al Ministerio de Defensa, 
y el accidente sufrido por la nave marca Focker, 
modelo F 28 el 13 del corriente mes, en el Ae-
ropuerto de Ushuaia, Tierra del Fuego. (Pro-
yecto de resolución.) 

1156—Clérici. — Solicitar informes verbales al señor mi-
nistro de Obras y Servicios Públicos, doctor Pe-
dro Trueco, sobre la situación de la empresa del 
Estado Aerolíneas Argentinas. (Proyecto de re-
solución. ) 

1170—Clérici. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la segu-
ridad, navegabilidad y limpieza de las aguas de 
la zona de inflamables de Dock Sud, Avellaneda, 
provincia de Buenos Aires, y situación actual del 
buque tanque "Perito Moreno". (Proyecto de re-
solución. ) 

1172—Piucill. — Régimen legal por el cual se declara 
prioritariamente incorporado al plan de obras di-
rectas o a licitarse por Vialidad Nacional en el 
año 1987 la pavimentación, repavimentación, en-
sanche, mejoramiento y otros para asegurar una 
eficiente comunicación vial entre las ciudades de 
Viedma, provincia de Río Negro y Carmen de 
Patagones, provincia de Buenos Aires. 

1182—Serralta. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el pro-
totipo de locomotora a vapor "Presidente Perón". 
(Proyecto de resolución.) 

1196—Dovena. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionadas con la situa-
ción de la empresa Aerolíneas Argentinas. (Pro-
yecto de resolución.) 

1227—Auyero. — Transferir a la Municipalidad de La-
nús una fracción de terrenos perteneciente a Fe-
rrocarriles Argentinos, destinadas al uso de espa-
cios verdes y recreación deportiva pública. (Pro-
yecto de ley.) 

1254—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con el puerto 
de Buenos Aires y el canal Mitre, acceso y estado 
de las obras de los puertos de Quequén e Inge-
niero White, Bahía Blanca. (Proyecto de reso-
lución. ) 

1273—Lema Machado. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre la razón por la cual no se autoriza 
a la empresa Austral a reanudar sus vuelos con 
escala en la ciudad de Rio Grande, territorio na-
cional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur. (Proyecto de resolución.) 

1284—Gargiulo. — Régimen legal por el cual se estable-
cen requisitos para el transporte de residuos peli-
grosos. (Proyecto de ley.) 

1288—Dussol. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare de 
interés nacional el II Congreso Nacional de Avia-
ción Civil, a realizarse en la ciudad de Buenos 
Aires entre el 18 y 20 de agosto próximo. (Pro-
yecto de resolución.) 

1346—Lescano y Bercovich Rodríguez. — Solicitar in-
formes verbales al señor ministro de Obras y Ser-
vicios Públicos de la Nación doctor Pedro Trueco. 
(Proyecto de resolución.) 

1356—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con la trans-
ferencia a la órbita privada de la empresa Austral 
Líneas Aéreas. (Proyecto de resolución.) 
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1367—Ratkovic. — Solicitar al Poder Ejecutivo solucio-
ne los diversos problemas que hacen al desen-
volvimiento turístico del área jurisdiccional del 
Parque Nacional y Reserva de las Cataratas del 
Iguazú en la provincia de Misiones. (Proyecto de 
declaración. ) 

1423—Fappiano. — Reproduce el proyecto de su autoría 
sobre: solicitar al Poder Ejecutivo disponga la ce-
sión al municipio de Palo Santo, provincia de For-
mosa, de tierras pertenecientes a Ferrocarriles Ar-
gentinos, para la construcción de una terminal 
de ómnibus y viviendas, expediente 4.523-D.-84. 
(Proyecto de declaración.) 

1429—Briz de Sánchez. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
arbitre los medios necesarios para la construcción 
y reconstrucción de diversos tramos de la ruta 
nacional 95 entre Pozo-Borrado-Gato Colorado, 
provincia de Santa Fe y La Tigra-Presidencia Ro-
que Sáenz Peña, provincia del Chaco. (Proyecto 
de resolución.) 

1449—Cangiano. — Régimen legal por el cual se insti-
tuye el pasaje de ida y vuelta gratuito por Ferro-
carriles Argentinos, para traslado de personas por 
razones de salud. (Proyecto de ley.) 

1458—Avalos. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de medidas tendientes a la iniciación de trabajos 
y obras de pavimentación en diversos tramos de 
las rutas nacionales 38 y 60 en la provincia de 
Catamarca. (Proyecto de resolución.) 

1473—Cardozo. — Autorizar al Poder Ejecutivo a trans-
ferir, libre de cargo, al Club Nacional de Santa 
Fe, una fracción de tierra de propiedad del Es-
tado nacional (Ferrocarriles Argentinos) ubicada 
en la ciudad de Santa Fe, con destino a activida-
des deportivas y culturales. (Proyecto de ley.) 

1508—Gardia, R. J. y otros. — Régimen legal por el 
cual se destina a centro de exposiciones la edifi-
cación situada entre las calles San Martín, Via-
monte, Florida y avenida Córdoba de Capital Fe-
deral, conocida como Galerías Pacífico. (Proyecto 
de ley.) 

1608—Clèrici y Alsogaray, Ai. J. — Solicitar informes 
al Poder Ejecutivo sobre las medidas adoptadas 
para concretar contratos de concesión para la pres-
tación, por parte de terceros, Me servicios de pa-
sajeros sobre infraestructura ferroviaria conforme 
a la resolución 260 /85 de la empresa Ferrocarri-
les Argentinos. (Proyecto de resolución.) 

1634—Ingaramo y Silva, R. P. —i Solicitar al Poder Eje-
cutivo adopte medidas impositivas, financieras y 
la reparación de rutas nacionales, a efectos de 
paliar la crítica situación económica-social que 
afrontan los productores agropecuarios de los de-
partamentos de General Obligado, Vera, Nueve 
de Julio y San Javier (zona norte), provincia de 
Santa Fe. (Proyecto de declaración.) 

1655—Vanossi. — Solicitar al Poder Ejecutivo incluya en 
el plan de obras del presente año la pavimen-
tación de varias calles de la localidad de Un-
quillo, provincia de Córdoba. (Proyecto de decla-
ración.) 

1661—Barreno. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas necesarias para reemplazar o reparar el 
material rodante del ramal ferroviario que une 
Ingeniero Jacobacci con Esquel de las provincias 
de Río Negro y Chubut, respectivamente. (Pro-
yecto de declaración.) 

1680—Alderete. — Solicitar al Poder Ejecutivo realice el 
estudio de factibilidad del proyecto de puente 
sobre el río Uruguay, que conecte sendas locali-
dades de la provincia de Misiones y del Estado 
brasileño de Río Grande del Sur. (Proyecto de 
declaración. ) 

1745—Dalmau y otros. — Que vería con agrado que el 
Poder Ejecutivo concrete la transferencia de un 
predio en el partido de Lomas de Zamora en la 
provincia de Buenos Aires, a efectos de construir 
una estación terminal de ómnibus. (Proyecto de 
declaración. ) 

1819—Macaya y Riutort de Flores. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo deje sin efecto la demanda promovida 
por Ferrocarriles Argentinos contra los ocupantes 
del predio que linda con las calles El Hornero y 
Enrique Larreta Golf Club y terrenos denomina-
dos Alianza, en la ciudad de Sáenz Peña, partido 
de Tres de Febrero, provincia de Buenos Aires. 
(Proyecto de declaración.) 

1832—Alderete. — Solicitar al Poder Ejecutivo inicie la 
construcción de los edificios de controles del puen-
te entre Argentina y Paraguay que une las ciu-
dades de Posadas y Encarnación. (Proyecto de 
declaración. ) 

1877—Pérez "Vidal y Lescano. — Creación de la Comi-
sión Nacional de Aeronáutica Civil (CO.N.AE. 
CI.) para la investigación, evaluación, promoción 
de dicha actividad. (Proyecto de ley.) 

1941—Zavaley. — Solicitar al Poder Ejecutivo la reduc-
ción de la tarifa aérea de Buenos Aires a Esquel. 
(Proyecto de resolución.) 

1944—Carignano y Barbeito. — Transferencia a la Mu-
nicipalidad de Tilisarao, departamento de Chaca-
buco, provincia de San Luis, de una fracción de 
terreno de 29.000 ra2, propiedad de Ferrocarri-
les Argentinos, para la construcción de un barrio 
de viviendas. (Proyecto de ley.) 

1949—Rigatuso. — Incorporación del nombre de Presi-
dente Juan Domingo Perón, a la ruta nacional 9, 
incluido sus ramales. (Proyecto de ley.) 

1987—Iglesias Villar y otros. — Transferir a título gra-
tuito al Club Atlètico Victoriano Arenas, la frac-
ción de terreno que ocupa su campo de deportes 
de Villa Castellino, partido de Avellaneda, pro-
vincia de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

2078—Irigoyen. — Solicitar al Poder Ejecutivo amplíe 
las rutas de Austral Líneas Aéreas hasta el te-
rritorio de Tierra del Fuego y realice construc-
ciones en dicho territorio para hacer posible el 
transporte de vehículos. (Proyecto de declara-
ción. ) 

2131—Alderete. — Solicitar al Poder Ejecutivo, la cons-
trucción de los accesos al puente internacional 
Posadas-Encarnación. (Proyecto de declaración.) 
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2162—Natale Creación de una comisión especial que 
tendrá a su cargo las tareas conducentes a la 
rehabilitación de las antiguamente denominadas 
Galerías Pacifico, cuyo inmueble pertenece a Fe-
rrocarriles Argentinos y se destinará a la confor-
mación del Centro de las Provincias Unidas. (Pro-
yecto de resolución.) 

2197—Suárez. —• Solicitar al Poder Ejecutivo informe's 
sobre los motivos de la demora producida en la 
ejecución del balizamiento y terminación de las 
obras de construcción y equipamiento del aero-
puerto Mal Paso, de la ciudad de Santiago del 
Estero. (Proyecto de resolución.) 

2209—Torres, C. M. y otros. — Invitar a las repúblicas 
de Paraguay, Bolivia, Perú y Ecuador a constituir 
una empresa interestatal aérea. (Proyecto de ley.) 

2213—Bakirdjian y Alende. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo adopte las medidas tendientes a la ilumina-
ción y construcción de puentes peatonales eñ 
la ruta nacional 3, desde el límite con la Capi-
tal Federal hasta el kilómetro 47 de la misma. 
(Proyecto de declaración.) 

2214—Macaya y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a la realiza-
ción de obras viales en la ruta nacional 3 para 
transformarla en autopista, desde la Capital Fe-
deral hasta la localidad de Cañuelas. (Proyectó 
de declaración.) 

2224—Daud. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas necesarias para que se construyan las 
defensas de protección del puente internacional 
sobre el río Bermejo, que une las localidades 
de Aguas Blancas en la provincia de Salta con 
la de Bermejo en la República de Bolivia. (Pro-
yecto de declaración.) 

2228—Zaf fore . — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
proyecto presentado por la Sociedad Rural de 
Rivadavia (Buenos Aires) ante Vialidad Nacio-
nal, referido a la construcción y habilitación 
de un camino de alternativa desde la Ciudad de 
Rivadavia hasta la intersección con la ruta na-
cional 5. (Proyecto de resolución.) 

2237—Iglesias. — Régimen legal mediante el cual 
toda persona que acredite su condición de ju-
bilado o pensionado viaje sin cargo en todo tipo 
de transporte público de pasajeros. (Proyecto 
de ley.) 

2241—Alende y otros. —. Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el contrato firmado entre Ferrocarriles Ar-
gentinos y la Empresa Metefer S. A. (Proyecto 
de resolución.) 

2242—Rabanaque y otros. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas denuncias efec-
tuadas en relación a una posible privatización 
de zonas de la Administración General de Puer-
tos y las deudas que el Estado soporta de em-
presas particulares. (Proyecto de resolución.) 

2335—Soria Arch. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes al traslado de fe 

Dirección General de Ingeniería Vial de la Di-
rección Nacional de Vialidad desde la ciudad 
de Buenos Aires a la ciudad de Córdoba. (Pro-
yecto de declaración.) 

2341—Soria Arch. — Declarar de interés nacional la 
creación de la estación concentradora, distribui-
dora y de transferencia modal de cargas con 
características de puerto seco, en Deán Funes, 
provincia de Córdoba. (Proyecto de ley.) 

2490—Lencina. — Solicitar al Poder Ejecutivo excluya a 
la empresa Ferrocarriles Argentinos y sus orga-
nismos dependientes, de la aplicación de las exi-
gencias establecidas en el artículo 1? del decreto 
843 /83 en relación a la certificación de cum-
plimientos con normas realizadas por ente extra-
ferroviario (IRAM). (Proyecto de resolución.) 

2503—Pupillo.—Régimen legal por el cual se crea Ta 
orgánica del Planeamiento Nacional Federal de 
Transporte. (Proyecto de ley.) 

2536—Párente y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de diversas medidas tendientes a 
mejorar la operatividad del Puerto de Diamanté, 
provincia de Entre Ríos. (Proyecto de declara-
ción. ) 

2599—Natale—. Régimen legal del dominio de las 
vías navegables y los puertos. (Proyecto de 
ley.) 

2605—Díaz. — Solicitar al Poder Ejecutivo incluyó 
dentro del plan de obras públicas, del ejercicio 
1987 la prolongación de la ruta nacional 34 en 
el tramo Pozo Hondo-Bobadal, en la provincia 
de Santiago del Estero. (Proyecto de declaración.) 

2635—Fappiano y Perl. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
incluya en el presupuesto general para 1987, los 
recursos suficientes para el mantenimiento y am-
pliación de la red vial. (Proyecto de resolución.) 

2659—Bianciotto. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas cóh 
el dragado del puerto de Bahía Blanca. (Pro-
yecto de resolución.) 

2675—Conté y Auyero.— Solicitar al Poder Ejecutivo 
que la empresa Ferrocarriles Argentinos reconoz-
ca la relación laboral que mantiene desde hace 
cuatro años con los trabajadores de la sección 
Vías y Obras, en Resistencia, Chaco, que en la 
actualidad son considerados como contratados por 
tiempo determinado. (Proyecto de declaración.) 

2683—Pérez. — Autorizar al Poder Ejecutivo a transferir 
a la Dirección General de Escuelas y Cultura de 
la Provincia de Buenos Aires, sin cargo, una frac-
ción de terreno propiedad de la empresa Ferro-
carriles Argentinos, ubicado en la ciudad de Luján 
(Proyecto de ley.) 

2761—Dovena. — Incluir en el presupuesto de Vialidad 
Nacional la ejecución del nuevo trazado de la rufa 
3 en el tramo que interpreta el ejido urbano de 
la ciudad de Caleta Olivia, en la provincia de 
Santa Cruz. (Proyecto de ley.) 

2764—Massei y Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a prever en el 
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proyecto de presupuesto general para 1987 las 
partidas que resulten necesarias para el financia-
miento de los estudios y construcción del tramo 
ferroviario que prolongue la vía del Ferrocarril 
General Roca desde Zapala hasta el límite con 
Chile, según lo dispone la ley 23.253. (Proyecto 
de ley.) 

2802—Storani, C. H Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas necesarias para construir un 
puente carretero sobre el río Santa Rosa, que uni-
rá esta localidad con Villa Incor, en la provincia 
de Córdoba. (Proyecto de declaración.) 

2811—Masini. — Solicitar al Poder Ejecutivo la rehabi-
litación de los servicios de transporte de pasajeros 
y carga de la línea del Ferrocarril General San 
Martín en la provincia de Mendoza, en el tramo 
comprendido entre las estaciones Alvear a Men-
doza, San Rafael a Mendoza y Malargüe a Retiro. 
(Proyecto de declaración.) 

2812—Masini. — Solicitar al Poder Ejecutivo la rehabi-
litación de los servicios de transporte de pasajeros 
y carga de la línea del Ferrocarril Domingo F. 
Sarmiento en el tramo comprendido entre las es-
taciones Colonia Alvear y Bowen de Mendoza y 
Once de Septiembre en la Capital Federal y en 
especial del servicio denominado El Ranquelino. 
(Proyecto de declaración.) 

2933—Iglesias Villar e Iglesias. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo adopte las medidas necesarias para 
efectuar el contralor de automóviles de alquiler 
que operan en el Aeropuerto Jorge Newbery de 
la ciudad de Buenos Aires. (Proyecto de decla-
ración.) 

2918—Vanossi y Storani, F. T. M. — Ley Orgánica de 
las Universidades Nacionales. (Proyecto de ley.) 

2981—Díaz. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de medidas para el traslado de la sede de la 
administración de la línea General Belgrano de 
la empresa Ferrocarriles Argentinos a un pun-
to de la provincia de Santiago del Estero. (Pro-
yecto de declaración.) 

2990—Auyero. — Suspender los lanzamientos ordenados 
en los juicios de desalojo promovidos por Ferro-
carriles Argentinos contra los ocupantes de los te-
rrenos ubicados en el viaducto Sarandí, Avellane-
da, provincia de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

2991—Auyero. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de medidas tendientes a solucionar el problema 
suscitado por la iniciación de juicios de desalojo 
a las familias ocupantes de terrenos perenecien-
tes a Ferrocarriles Argentinos, ubicados en el via-
ducto Sarandí, partido de Avellaneda, provincia 
de Buenos Aires. (Proyecto de resolución.) 

3006—Clérici. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con el puer-
to de Bahía Blanca. (Proyecto de resolución.) 

3017—Falcioni de Bravo. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el accidente en un paso a nivel de Villa Krau-

se, departamento Rawson, provincia de San Juan, 
el 26 de octubre de 1986. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

3050—Flores. — Estatuto para el personal de los trans-
portes públicos por automotor de la República 
Argentina. (Proyecto de ley.) 

3082—Maglietti y Silva, C. O. — Establecer un siste-
ma gratuito de transportes por parte de la empre-
sa Ferrocarriles del Estado a favor de estudiantes 
secundarios en todo el país, organizados en gru-
pos seleccionados entre quienes cursen la asigna-
tura geografía argentina y cuestiones conexas. 
(Proyecto de ley.) 

3183—Purità y Ríquez. — Solicitar informes pormenori-
zados al Poder Ejecutivo sobre las posibles causas 
del naufragio del aliscafo "Flecha del Litoral" y 
las medidas dispuestas para su averiguación. (Pro-
yecto de declaración.) 

3161—Clérici. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre las motivaciones que dieron lugar a la can-
celación del contrato por el cual se había cedido 
en concesión a una empresa privada la prestación 
del servicio ferroviario entre Embarcación (Salta) 
y la capital de Formosa. (Proyecto de resolución.) 

3167—Del Río. — Solicitar al Poder Ejecutivo incluya 
dentro del plan de obras para el año 1987 la pa-
vimentación de la ruta nacional 234 en el tramo 
San Martín de los Andes - Villa La Angostura, 
provincia del Neuquén. (Proyecto de declaración.) 

3204—Dovena. — Creación de una terminal de ómnibus 
en Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz. (Pro-
yecto de ley.) 

3250—Clérici y Alsogaray, M. J. — Solicitar informes 
al Poder Ejecutivo sobre las causas que impiden 
integrar el servicio de la Línea B de Subterráneos 
con el servicio local de Ferrocarril General Ur-
quiza. (Proyecto de resolución.) 

3289—Zaf fare . — Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de medidas para la puesta en servicio del Aeró-
dromo Provincial Comodoro Pedro Zani, de la 
localidad de Pehuajó, provincia de Buenos Aires. 
(Proyecto de declaración.) 

3307—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo adop-
te las medidas tendientes a la construcción de 
puentes carreteros en la ruta 68, sobre varias vías 
de agua, entre las localidades de Coronel Moldes 
y Alemania, provincia de Salta. (Proyecto de de-
claración. ) 

3396—Masini. — Pavimentación de la ruta nacional 146 
en el tramo comprendido entre Monte Comán y 
puente La Horqueta sobre el río Salado, ruta 
ésta que une las provincias de Mendoza, San Luis 
y Córdoba. (Proyecto de ley.) 

3397—Masini. — Pavimentar la ruta 143 en el tramo 
comprendido entre el límite sureste de la provin-
cia de Mendoza y la localidad Santa Labe] de la 
provincia de La Pampa, entre ésta y Algarrobo 
del Aguila y en la traza que va de Puelén a Co-
lonia 25 de Mayo. (Proyecto de ley.) 
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3399—Masini. — Pavimentación de la ruta 144 que une 
la ciudad de San Rafael con la localidad de Sos-
neado en la provincia de Mendoza. (Proyecto de 
ley.) 

3488—Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo que la em-
presa Ferrocarriles Argentinos, condone la deuda 
a la que está obligada la localidad de Yerba Bue-
na, provincia de Tucumán. (Proyecto de decla-
ración.) 

3458—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintos aspectos relacionados con el puerto 
de la ciudad de Buenos Aires. (Proyecto de re-
solución.) 

3462—Ortiz. — Transferir a la comuna de Villa Merce-
des, departamento de Pedernera, provincia de San 
Luis, sin cargo, fracciones de terrenos de propie-
dad de Ferrocarriles, con destino a diversas obras 
de interés público. (Proyecto de ley.) 

3523—Contreras Gómez. — Autorizar al Poder Ejecu-
tivo a la construcción de defensas de la ciudad y 
del puerto de Bella Vista (Corrientes), para evi-
tar los efectos de las inundaciones producidas por 
las crecientes del río Paraná. (Proyecto de ley.) 

3528—Masini. — Declarar de interés nacional la reaper-
tura y pavimentación del camino que por el 
paso El Pehuenche vincula las repúblicas de la 
Argentina y Chile. (Proyecto de ley.) 

3529—Masini. — Declarar de interés nacional la pa-
vimentación de la ruta nacional 40 en la totali-
dad de su traza y cuestiones conexas. (Proyecto 
de ley.) 

3551—Fino. — Pedido de informes verbales del señor 
ministro de Obras y Servicios Públicos sobre la 
situación del puerto de Buenos Aires, y cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

3575—Brizuela, J. C. y Brizuela, G. R. — Solicitar al 
Poder Ejecutivo el apoyo y los medios necesa-
rios que permitan la conservación de una in-
fraestructura hotelera y caminera en la zona 
del distrito Fiambalá, departamento de Tino-
gasta, provincia de Catamarca, capaz de recep-
cionar y otorgar a montañistas argentinos y 
extranjeros los servicios necesarios para el ascenso 
al volcán Ojos del Salado, que superaría la al-
tura del Aconcagua. (Proyecto de resolución.) 

3580—Natale. — Solicitar al Poder Ejecutivo la cesión 
del predio de la ex estación Angélica, ubicada 
en el ex ramal Pilar-San Francisco del Ferrocarril 
General Belgrano, en la provincia de Santa Fe, 
a la comuna de Angélica. (Proyecto de declara-
ción. ) 

3584—Peüin. — Solicitar al Poder Ejecutivo la inclusión 
en las previsiones presupuestarias del ejercicio 
1987, la pavimentación de varios tramos de las 
rutas nacionales 151 y 143. (Proyecto de decla-
ración.) 

3706—Iglesias Villar y otros. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo disponga la rehabilitación de la estación 
Gerli del Ferrocarril Roca. (Proyecto de decla-
ración. ) 

3716—Brizuela, G. R. — Solicitar al Poder Ejecutivo, 
disponga que la empresa Aerolíneas Argentinas 
establezca una línea de vuelos regulares entre la 
ciudad de Buenos Aires y la ciudad de Copiapó, 
en la República de Chile, con escala en las ciu-
dades de Rosario (Santa Fe) , Córdoba, Cata-
marca y Tinogasta (Catamarca). (Proyecto de 
resolución.) 

3742—Curátolo. — Autorizar al Poder Ejecutivo a trans-
ferir a la Municipalidad de Rosario, provincia de 
Santa Fe, a título gratuito, un conjunto de 50 
lotes de terrenos del Ferrocarril General Bartolo-
mé Mitre, destinados a espacios verdes para es-
parcimiento y recreación y construcciones de uti-
lidad pública del mencionado municipio. (Pro-
yecto de ley.) 

3757—Bielicki Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre el estado actual del contrato por el sistema 
de anticresis para la remodelación de la estación 
Morón del Ferrocarril Domingo Faustino Sar-
miento, obras que actualmente se encuentran pa-
ralizadas, y cuestiones conexas. (Proyecto de re-
solución. ) 

3794—Senalta. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
por la vía correspondiente, la realización de un 
puente aéreo entre las localidades de la provincia 
de La Pampa y la Capital Federal, que se hallan 
bloqueadas por vía terrestre. (Proyecto de de-
claración.) 

3799—Párente. •— Solicitar al Poder Ejecutivo incluya 
en el presupuesto general para el año 1988, una 
partida tendiente a encarar las obras de pavimen-
tación de la ruta 131 que une las localidades de 
Crespo y Diamante en la provincia de Entre Ríos. 
(Proyecto de declaración.) 

3815—Maya y Digón Solicitar al Poder Ejecutivo 
incluya en el plan de obras del corriente año, la 
construcción de la avenida de circunvalación de 
la ruta nacional 12 a la altura de Gualeguay, 
provincia de Entre Ríos. (Proyecto de declara-
ción. ) 

3838—Párente. — Solicitar al Poder Ejecutivo suspenda 
toda adjudicación de nuevas frecuencias y / o ser-
vicios de transporte de pasajeros que tengan por 
cabecera o que su mayor recorrido se efectúe 
por el territorio de la provincia de Entre Ríos 
hasta tanto se concrete el convenio sobre esa 
materia entre la Nación y la provincia, y cues-
tiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

3859—Riutort de Flores Solicitar al Poder Ejecutivo 
solucione el corte producido por las intensas llu-
vias en las vías de Ferrocarril General Belgra-
no entre las localidades de Jáchal y Domingo 
de Oro en Angaco, provincia de San Juan. (Pro-
yecto de declaración.) 

3862—Arrechea. — Régimen legal mediante el cual se 
dispone la pavimentación de la ruta nacional 101 
en la provincia de Misiones entre las localidades 
de Bernardo de Irigoyen y Cataratas del Igua-
zú. (Proyecto de ley.) 
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3898—Contreras Gómez. — Régimen legal mediante el 
cual se dispone la repavimentación de las rutas 
nacionales 123, 12 y 14 y la pavimentación de la 
127; todas de la provincia de Corrientes. Asimismo, 
dispone la reconstrucción del puente 8 sobre el 
río Corrientes en el Paso de Santa Rosa y el 
ensanche del puente sobre el arroyo Rolón, en 
dicha provincia. (Proyecto de ley.) 

3899—Contreras Gómez. — Régimen legal mediante el 
cual el gobierno nacional pague los costos de 
reconstrucción de varios puentes ubicados en 
las rutas transferidas por la Nación a la provincia 
de Corrientes y asimismo la repavimentación de 
las rutas 126 y 94 y la pavimentación de la 
24. (Proyecto de ley.) 

3916—Brizuela, D. A. y Grimaux. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo la rehabilitación del servicio de óm-
nibus entre las ciudades capitales de las pro-
vincias de La Rio ja y de San Luis. (Proyecto de 
declaración.) 

3943—Brizuela, D. A. y Grimaux. — Formulan aclara-
ciones al proyecto de su autoría sobre la solicitud 
al Poder Ejecutivo para la rehabilitación del 
servicio de ómnibus entre las ciudades capitales 
de las provincias de La Rioja y San Luis. (Ver 
3.916-D.-86.) 

3958—Fappiano y otros. — Invitar a los señores minis-
tros de Economía y de Obras y Servicios Públi-
cos y de Trabajo y Seguridad Social a concurrir 
a la Honorable Cámara con el fin de informar 
sobre la transferencia de Austral Líneas Aéreas 
al sector privado y cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

3976—Salto. — Solicitar al Poder Ejecutivo la cesión 
de dos (2 ) manzanas ubicadas en la localidad 
de Ingeniero Luiggi, provincia de La Pampa, pro-
piedad de Ferrocarriles Argentinos al municipio 
de esa localidad con destino a la construcción de 
un edificio escolar. (Proyecto de declaración.) 

4000—Maya y otros. — Creación del Fondo Subsidiario 
de Mejoramiento de las rutas nacionales 12 y 14. 
(Proyecto de ley.) 

4055—Zaf fore . — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la resolución 476 /85 del Ministerio de Eco-
nomía que establece un gravamen del 20 % al 
valor de los buques, afectando de esa forma la 
incorporación de buques de bandera argentina 
y otras cuestiones conexas. (Proyecto de reso-
lución. ) 

4096—Auyero. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
la construcción de pasos peatonales a través de 
las vías del Ferrocarril Sarmiento con el cruce 
de las calles Olivieri y Bermúdez en la ciudad 
de Buenos Aires. (Proyecto de resolución.) 

4111—Purita. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
la construcción de un puente vehicular y peato-
nal en la avenida Vélez Sarsfield entre las calles 
Toll y Gregorio Aráoz de Lamadrid, de la Ca-
pital Federal, sobre las vías del Ferrocarril Gene-
ral Roca. (Proyecto de declaración.) 

4117—Pepe y Massei. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la construcción de un ferrocarril que unirá las 
ciudades de Zapala, provincia del Neuquén, con 
Río Gallegos, provincia de Santa Cruz, y sobre 
el cumplimiento de la ley 23.253. (Proyecto de 
resolución.) 

4133—García, C. E. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a retrotraer la 
administración ferroviaria a la diagramación ope-
rativa, tránsito-operativa, tráfico-tarifaria, ramales, 
etcétera, a la vigente en 1961 y otras cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

4140—Auyero y Bruno. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga se efectúen los estudios para el ensan-
che de la calzada de la ruta nacional 205, entre 
las localidades de Monte Grande y Cañuelas, pro-
vincia de Buenos Aires. (Proyecto de resolución.) 

4145—Machado. — Solicita al Poder Ejecutivo eleve 
el porcentaje de descuento que realizan las em-
presas de transportes aéreos a jubilados y pen-
sionados, que residen en territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida Argentina e Islas del 
Atlántico Sur. (Proyecto de declaración.) 

4150—Pepe y Blanco, J. A. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la inclusión en el plan de obras de Ferrocarriles 
Argentinos para el año 1987, la modificación alti-
métrica del tramo Bragado-Pehuajó-Carhué del 
Ferrocarril General Domingo Faustino Sarmiento. 
(Proyecto de declaración.) 

4180—Macaya y Bianciotto. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo disponga una serie de medidas tendientes 
a lograr la reconstrucción de las zonas de la pro-
vincia de Buenos Aires afectadas por las inunda-
ciones. (Proyecto de resolución. 

4190—Salto. — Solicitar al Poder Ejecutivo la prolonga-
ción de los servicios del Ferrocarril Sarmiento 
desde Villegas, provincia de Buenos Aires, a Rea-
licó, provincia de La Pampa, los días martes de 
cada semana. (Proyecto de declaración.) 

OFICIALES VARIOS 

1986 

18—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta enviada por el Ministerio 
del Interior, sobre la construcción y pavimenta-
ción de la ruta que unirá el Pasaje Cerro de la 
Cruz con el puente del dique El Chocón, pro-
vincia de Río Negro (expediente 277-D.-85.) 

21—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta enviada por el Ministerio 
del Interior sobre la construcción de la ruta pro-
vincial 150 La Jaula-Límite fronterizo-(Men-
doza-Chile) (expediente 595-D.-85.) 

39—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Defensa 
sobre medidas para impedir que recalen en los 
puertos argentinos buques de guerra, de cualquier 
bandera que tengan armamento atómico (expe-
diente 4.074-D.-84.) 
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54—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos relacionada a la rehabilitación 
del ramal ferroviario que unía Plaza Constitu-
ción-Madariaga y su conexión con Mar del Pla-
ta (expediente 65-D.-85.) 

55—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio del Interior 
referida a obras en el aeropuerto de Catamarca, 
en el departamento de Valle Viejo (expediente 
395-D.-85.) 

63—Don Carlos Snopek, gobernador de la provincia 
de ]ujuy. — Manifiesta oposición a un proyecto 
de ley que propicia la creación de un Fondo de 
Infraestructura Económica y Social. 

65—Honorable Concejo Deliberante de Villagrny (En-
tre Ríos). — Remite copia de la resolución nú-
mero 35, mediante la cual expresa su oposición 
a la construcción del puente Buenos Aires-Co-
lonia. 

96—Honorable Cámara de Senadores de la l'rovineiu 
de Salta. — Hace saber su apoyo al proyecto del 
diputado Pérez Vidal, sobre la pavimentación en 
la ruta 16, departamento de Anta, provincia de 
Salta (expediente 5.097-D.-84.) 

108—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos sobre el estado del área co-
mercial de la empresa de Ferrocarriles Argenti-
nos (expediente 1.630-D.-83.) 

109—Ricardo F. Molinas, fiscal general de Investiga-
ciones Administrativas. — Remite fotocopia de 
dictamen sobre investigación por presuntas irre-
gularidades en la distribución de cuotas de car-
gas marítimas. 

112—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta enviada por Yacimientos Pe-
trolíferos Fiscales con relación a información so-
bre la empresa Naviera RUA S.A. (expediente 
295-D.-85.) 

131—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos sobre el establecimiento de un 
régimen fiscal promocional para la Marina Mer-
cante (expediente 3.515-D.-84.) 

133—Honorable Concejo Deliberante de San Nicolás 
de los Arroyos, provincia de Buenos Aires. — So-
licita la construcción de un puente peatonal so-
bre el Arroyo Medio en Villa Constitución, pro-
vincia de Santa Fe. 

161—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio del Interior 
sobre envío de un convoy denominado Operativo 
calor, por provisión de durmientes a la Patagonia 
(expediente 2.171-D.-84.) 

167—Municipalidad de Elortondo. — Remite copia de 
notas solicitando la aprobación del proyecto de 
reforma de la ley 18.360 de Ferrocarriles Argen-
tinos (expediente 2.269-D.-85.) 

168—Honorable Legislatura de la Provincia de Río 
Negro. — Remite copia de resoluciones referidas 
a construcción de puente en la isla Jordán, sobre 
el río Negro Superior (expediente 4.980-D.-84.) 

186—Honorable Legislatura de la Provincia del Neu-
quén. — Declaración para solucionar el problema 
que afecta al puente sobre el río Neuquén - ruta 
nacional 40. 

203—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos relacionada a la construcción 
de Silos (expediente 2.272-D.-84.) 

205—Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 
Punta Alta. — Apoyo al proyecto del señor di-
putado Bakirdjian para que el Poder Ejecutivo 
ceda a las provincias tierras en posesión de Fe-
rrocarriles Argentinos (expediente 219-D.-86.) 

212—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Córdoba. — Fondo permanente para amplia-
ción de subterráneos de la Capital Federal (ex-
pediente 105-D.-84.) 

238—Intendente municipal de San Bernardo, Chaco. — 
Peticiona concreción ruta 95, tramo Pozo Borra-
do-Gato Colorado, provincia de Santa Fe. 

249—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Interior 
sobre ilícitos en el Aeropuerto Internacional de 
Ezeiza (expediente 4.726-D.-84.) 

260—Honorable Legislatura del territorio nacional de ta 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur. — Resolución 37 por la cual se solicita se re-
suelva la situación en el tráfico aéreo entre el 
territorio nacional y el resto del país, que afecta 
a la empresa Aerolíneas Argentinas. 

265—Honorable Legislatura de la provincia de Río Ne-
gro. — Resolución 30 sobre la inclusión en el plan 
de obras públicas de la Nación en el ejercicio 
85 /86 sobre pavimentación de ruta 23. 

268—Honorable Legislatura de la provincia del Chubut. 
— Declaración solicitando se incluya en el proyecto 
"Ramal ferroviario Rosario-Bahía Blanca y Puer-
to Madryn" hasta Trelew. 

278—Honorable Concejo Deliberante de Trelew, pro-
vincia del Chubut. — Declaración 6/86, solicitan-
do se incluya en el proyecto "Ramal ferroviario 
Rosario-Bahía Blanca y Puerto Madryn" hasta 
Trelew. 

292—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta a la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara sobre remodelación del aero-
puerto El Pucu, provincia de Formosa (expedien-
te 3.183-D.-84). 

330—Honorable Concejo Deliberante de La Plata, pro-
vincia de Buenos Aires. — Resolución 164/86. por 
la que expresa su preocupación por el déficit ope-
racional del puerto de La Plata. 

340—Sindicatura General de Empresas Públicas. — In-
forme de gestión de Ferrocarriles Argentinos del 
ejercicio 1985. 
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361—Honorable Concejo Deliberante de Magdalena, 
provincia de Buenos Aires. — Resolución por la 
que adhiere a la número 164 del Honorable Con-
cejo Deliberante de La Plata referente al déficit 
del puerto de La Plata. 

371—Honorable Concejo Deliberante de Ayacucho, pro-
vincia de Buenos Aires. — Resolución 52, por la 
que solicita pronta solución a lo requerido por la 
empresa Río Paraná S.A. 

391—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de declaración de la Hono-
rable Cámara sobre vías del Ferrocarril General 
Roca en la ciudad de Mar del Plata (expediente 
512-D.-85). 

416—Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrati-
vas, Fiscalía adjunta número 3. — Remite copia 
del dictamen 4.377/86 sobre irregularidades en el 
puerto de Santa Fe. 

422—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la declaración de la Ho-
norable Cámara sobre prestación de servicios a ia 
ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos (expe-
diente 3.658-D.-85). 

423—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
Aerolíneas Argentinas relacionada a vuelo semanal 
a Villa Gesell, provincia de Buenos Aires (expe-
diente 4.088-D.-85). 

435—Honorable Cámara de Diputados de la Provin-
cia de Buenos Aires. — Declaración de ese cuer-
po relacionada a tierras pertenecientes a Ferro-
carriles Argentinos en La Plata, provincia de 
Buenos Aires, sobre adjudicaciones. 

442—Honorable Legislatura de la Provincia de Río Ne-
gro. — Remite copia de resolución 39/86, por el 
traslado de la administración del Ferrocarril Ge-
neral Roca a San Carlos de Bariloche, Río Negro. 

444—Honorable Concejo Deliberante de General Via-
monte, provincia de Buenos Aires. — Remite copia 
de resolución aprobada en la que solicita se ob-
serve posibilidad de sancionar norma legal que 
otorgue facilidades de hasta un 50 % en valores 
de pasajes para estudiantes secundarios y uni-
versitarios. 

468—Usandizaga, Horacio Daniel, intendente municipal 
de Rosario, provincia de Santa Fe. — Expresa 
adhesión al proyecto del diputado Curátolo sobre 
obra de ingeniería Complejo Rosario-Victoria, pro-
vincia de Santa Fe (expediente 3.535-D.-85). 

477—Honorable Legislatura del territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur. — Remite copia de resolución aprobada 7 9 / 
86 por la que resuelve dirigirse al ministro de 
Obras y Servicios Públicos a efectos de solicitarle 
disponga realización de estudios y licitación para 
ampliación del muelle comercial del puerto de 
Ushuaia y playa de maniobras del mismo, ade-
cuándolo a carga de contenedores. 

484—Honorable Concejo Deliberante de Alvear, pro-
vincia de Corrientes. — Remite copia de reso-
lución 10/86, en la que manifiesta que vería 

con agrado que la Municipalidad de Alvear ges-
tione ante el Poder Ejcutivo la construcción 
de un puente sobre el río Uruguay para unir 
Alvear con Itaqui, República Federativa de Bra-
sil. 

485—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz. — Remite copia de declaración 
309/86, en la que manifiesta su adhesión al 
proyecto del diputado Zoccola sobre pedido de 
no innovar en cuanto a modificar la última 
escala en territorio continental argentino de 
los vuelos transpolares (expediente 931-D.-86). 

503—Honorable Senado de la Provincia de Mendoza. 
— Remite resolución aprobada 380, en la que 
vería con agrado que la Dirección Nacional de 
Vialidad realice obra básica para trazado desde 
túnel de Agua del Toro hasta empalme a la 
altura de Salinas del Diamante, en la provincia 
de Mendoza. 

506—Honorable Concejo Deliberante de Lomas de 
Zamora, provincia de Buenos Aires. — Remite 
copia de comunicación 68/86, por la que vería 
con agrado que el Departamento Ejecutivo sus-
criba convenio con Ferrocarriles Argentinos para 
que en cada estación ferroviaria dentro del par-
tido de Lomas de Zamora se construyan talleres 
escuelas de artes y oficios de carácter gratuito. 

534—Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blan-
ca, provincia de Buenos Aires. — Remite reso-
lución aprobada en apoyo del proyecto presen-
tado por la Asociación de Cooperativas Argenti-
nas para la construcción del Puerto de Cangre-
jales. 

554—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta enviada por el Ministerio 
de Obras y Servicios Públicos relacionada a la 
reapertura de los talleres Strobel de Ferrocarri-
les Argentinos (expediente 3.526-D.-85). 

555—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta enviada por el Ministerio 
del Interior, relacionada a la apertura de paso 
a nivel en la localidad de Maggiolo, departa-
mento General López, provincia de Santa Fe 
(expediente 3.396-D.-85). 

559—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta relacionada con la afec-
tación de dragas en el Paso Tacuani, Puerto de 
Diamante, provincia de Entre Ríos (expediente 
3.584-D.-85). 

563—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta relacionada a la instalación 
de barreras en el distrito El Resguardo, departa-
mento de Las Heras, provincia de Mendoza (ex-
pediente 3.237-D.-85). 

568—Honorable Concejo Deliberante de Vicente Ló-
pez, provincia de Buenos Aires. — Respuesta 
relacionada a implante de boleto escolar a estu-
diantes secundarios en toda la Nación Argentina, 
según resolución 16 de ese cuerpo. 

579—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
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Servicios Públicos por la que se solicita rehabi-
litación de tráfico ferroviario de pasajeros, entre 
Lamadrid, Simoca y Tucumán, de esa provincia 
(expediente 3.873-D.-85). 

580—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación.— Respuesta relacionada a rehabiiltación 
de servicio ferroviario en El Recreo, Chumbicha, 
provincia de Catamarca (expediente 3.747-D.-
85). 

581—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos relacionada a apertura de paso 
a nivel en el ferrocarril General Mitre, en Villa 
María, Córdoba (expediente 3.236-D.-85). 

582—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos relacionada a mayor fre-
cuencia en el servicio de trenes entre Tucumán 
y Salta (expediente 4.099-D.-85). 

583—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos relacionada a conexión aérea 
entre la República Argentina y el Reino de Ma-
rruecos (expediente 3.114-D.-85). 

584—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos relacionada con gestiones 
de la Dirección Nacional de Vialidad, en la pro-
vincia de Santa Fe (expediente 3.690-D.-85). 

585—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos relacionada a la instalación 
de barrera de seguridad en la provincia de. Men-
doza (expediente 3.073-D.-85). 

586—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos relacionada al servicio permanente 
del Ferrocarril General Belgrano en la provincia 
de Santa Fe (expediente 2.030-D.-85). 

587—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos relacionada con la conservación 
de galpones en jurisdicción de Ferrocarriles Ar-
gentinos por sus arrendatarios (expediente 3.679-
D.-85). 

588—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos relacionada con el traslado de pla-
ya de maniobras ferroviarias en Olavarría, de la 
línea General Roca (expediente 4.095-D.-85). 

589—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos relacionada con la rehabilitación 
de ramal ferroviario en El Pingo y Km. 59, pro-
vincia de Entre Ríos, en el Ferrocarril General 
Urquiza (expediente 3.534-D.-85). 

590—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos relacionada con la electrificación 
de la línea de ferrocarriles General San Martín 
(expediente 3.543-D.-85). 

591—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos relacionada con la rehabilitación 
del servicio ferroviario de Metán, provincia de 
Salta y Presidente Roque Sáenz Peña, provincia 
del Chaco de la línea General Belgrano (expe-
diente 3.607-D.-85). 

592—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos relacionada con el Ferrocarril Ge-
neral Urquiza en Paraná, provincia de Entre Ríos 
(expediente 4.153-D.-85). 

593—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos relacionada con instalación de pa-
sarela peatonal en el Ferrocarril General Belgra-
no, en Santa Lucía, provincia de Buenos Aires 
(expediente 717-D.-85). 

595—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos relacionada con paso peatonal en 
el Ferrocarril General Belgrano en Gregorio de 
Laferrére, provincia de Buenos Aires (expediente 
999-D.-85). 

596—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos relacionada a la apertura de paso 
a nivel del Ferrocarril General Sarmiento en La 
Pampa y Buenos Aires (expediente 3.912-D.-85). 

627—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Córdoba. — Solicita reactivación de líneas fe-
rroviarias del Ferrocarril General Belgrano en esa 
provincia. 

653—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Economía 
relacionada al llamado a licitación para recons-
trucción del elevador 5 de Bahía Blanca (expe-
diente 4.540-D.-85). 

661—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos relacionada a la operatividad del 
Aeropuerto Internacional Iguazú (expediente 
4.406-D.-85.) 

664—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta de la empresa Ferrocarriles Ar-
gentinos relacionada con la rehabilitación del trá-
fico de pasajeros de la línea General Belgrano 
que une Simoca y San Miguel de Tucumán. 

697—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta de la Secretaría de Transpor-
tes, relacionada con la sanción de la ley 23.300 
(expediente 169-D.-86). 

699—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta de la Secretaría de Transportes, 
relacionada con la instalación de tubos aliviado-
res en el río Saladillo, provincia de Santa Fe 
(expediente 3.750-D.-85). 

702—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta de la Secretaría de Transpor-
tes, relacionada al restablecimiento del ramal fe-
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rroviario entre San José de Feliciano y San Jaime 
de la Frontera, provincia de Entre Ríos (expe-
diente 2.799-D.-85). 

704—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta de la Secretaría de Transpor-
tes, relacionada con el reordenamiento del espacio 
argentino (expediente 1.615-D.-85). 

707—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta de la Secretaría de Transpor-
tes, relacionada con transportes ferrobuses en el 
ramal Avellaneda-La Plata (expediente 529-D.-
86). 

708—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta de la Secretaría de Trans-
porte, relacionada con la rehabilitación del ser-
vicio entre Pehuajó, Carlos Casares, 9 de Julio 
y Once con la estación de Bragado (expediente 
413-D.-86). 

709—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta de la Secretaría de Trans-
porte, relacionada con la rehabilitación del ramal 
Brandsen-La Plata (expediente 562-D.-86). 

711—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación.—Respuesta de la empresa Ferrocarriles 
Argentinos, relacionada con la permanencia del 
servicio entre las localidades de Vera y Los 
Amores, provincia de Santa Fe. (expediente 
2.030-D.-85). 

718—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos relacionada con la inclusión 
de las obras en el aeropuerto de Catamarca 
(expediente 4.046-D.-85). 

721—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos relacionada con la reparación 
de la ruta nacional 12, desde Puerto Iguazú hasta 
Cataratas y aeropuerto internacional (expediente 
4.405-D.-85). 

722—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos relacionada con medidas a 
adoptar con los vuelos transpolares (expediente 
4.109-D.-85). 

724—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio del Interior 
relacionada para que la ruta de Santiago del 
Estero integre la red vial nacional (expediente 
4.236-D.-85). 

727—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta de Ferrocarriles Argentinos, 
relacionada con playas de maniobras en Olava-
rría, provincia de Buenos Aires (expediente 4.095-
D.-85). 

728—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta de Ferrocarriles Argentinos 
relacionada con la apertura de paso a nivel en 
las estaciones Catriló y Pellegrini, entre La Pam-
pa y Buenos Aires (expediente 3.912-D.-85). 

737—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta de la Secretaría de Trans-
porte, relacionada con la instalación de quioscos 
en Ferrocarriles del Estado (expediente 1.122-
D.-86). 

738—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta de la Secretaría de Trans-
portes relacionada a la clausura de barreras del 
Ferrocarril Roca en Ezeiza (expediente 1.752-D.-
86). 

741—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta de la Secretaría de Trans-
porte relacionada a construcción de tramo fe-
rroviario entre Monte Quemado y Campo Gallo, 
provincia de Santiago del Estero (expediente 
502-D.-86). 

742—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación, — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicio Públicos relacionada con la construcción 
de puente en las rutas 2 y 3„ en La Matanza 
(expediente 3.145-D.-85). 

745—Honorable Cámara de Diputados de Salta. — 
Rem'te copia de resolución 49 aprobada, me-
diante la cual adhiere a varios proyectos presen-
tados en esta Honorable Cámara. 

743—Honorable Cámara de Diputados de Salta. — 
Remite copia de declaración 81, expresando adhe-
sión al proyecto del diputado Daud, sobre pro-
longación del Ferrocarril Belgrano desde San 
Ramón de la Nueva Orán hasta Aguas Blancas. 

772—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Defensa 
relacionada con el funcionamiento del aeropuerto 
internacional de Iguazú, Misiones (expediente 
4.406-D.-85). 

777—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta de la Secretaría de Trans-
porte relacionada con la construcción de tramo 
de ruta desde la 237 hasta su empalme con la 
258, en San Carlos de Bariloche (expediente 
3.995-D.-85). 

788—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta de la Secretaría de Trans-
porte relacionada con el reacondicionamiento del 
acceso al puerto General San Martín en la pro-
vincia de Santa Fe (expediente 890-D.-85). 

790—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta de la Secretaría de Trans-
porte relacionada a obras viales en las rutas na-
cionales 40 y 151 y provincial 8 en Neuquén 
(expediente 3.168-D.-85). 

793—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior con relación a 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
de Diputados en la que se solicita se declare de 
interés nacional la obra vial que unirá las ciu-
dades de Victorica (Entre Ríos) y Rosario (Santa 
Fe) , y oíros cuestiones conexas (expediente 3.535-
D.-85). 
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798—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
de Diputados, en la que se solicita información 
sobre la adopción de medidas tendientes a com-
pletar los estudios de prefactibilidad del camino 
que unirá las localidades de Pedernal, departa-
mento de Sarmiento, con Barral, departamento 
de Calingasta, provincia de San Juan. (Expe-
diente 3.040-D.-85.) 

817—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara de Diputados, en la que se soli-
cita información sobre el cuadro de situación ac-
tual de la empresa Flota Fluvial del Estado Ar-
gentino. (Expediente 1.497-D.-86.) 

818—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
de Diputados en la que se solicita la apertura 
de las calles Sixto Videla, Arturo Tregea, en el 
distrito de La Consulta, San Carlos, provincia de 
Mendoza. (Expediente 2.258-D.-86.) 

820—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio del Interior con relación a la decla-
ración aprobada por la Honorable Cámara de Di-
putados, en la que se solicita se declare de inte-
rés nacional la Fiesta Provincial del Trencito, 
que se realizará en el Maiten provincia del Chu-
but y cuya primera edición se desarrolló entre, 
el 9 y el 16 de febrero de 1986. (Expediente 
3.626-D.-85.) 

821—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la Declaración aprobada por la 
Honorable Cámara de Diputados, en la que se 
solicita la rehabilitación de los servicios ferrovia-
rios entre las estaciones Buenos Aires y Patricios, 
provincia de Buenos Aires. (Expediente 4.085-
D.-85.) 

849—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la Declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara de Diputados en la que se soli-
citaba la rehabilitación del servicio de transporte 
de vehículos de pasajeros que cumplía el trans-
bordador Argentino Orion I entre las localidades 
de Posadas (Misiones) y Encarnación, Repúbli-
ca del Paraguay. (Expediente 1.104-D.-85.) 

861—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Defensa, relacionada con la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara de 

Diputados, en la que se solicita la habilitación 
del aeropuerto de Catamarca. (Expediente 4.040-
D.-85.) 

871—Subsecretaría General de la Presidencia ele la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara de Diputados en la que se 
solicita en la modificación de la ley 22.080 la 
inclusión de los puertos ubicados en zonas fron-
terizas o estratégicas. (Expediente 4.514-D.-85.) 

877—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Defensa, relacionada con la 
Declaración aprobada por la Honorable Cámara 
de Diputados, en la que se solicita la construc-
ción de aeródromos en las localidades de Monte 
Quemado y Afiatuya, provincia de Santiago del 
Estero. (Expediente 4.511-D.-85.) 

892—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Transporte, relacionada con 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara 
de Diputados, en 3a que se solicita la construc-
ción del camino de circunvalación de la ciudad 
de Bahía Blanca. (Expediente 589-D.-86.) 

893—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Transporte, relacionada con 
la Declaración aprobada por la Honorable Cámara 
de Diputados, en la que se solicita que el tramo 
de la ruta nacional 81, comprendido entre Coro-
nel Solá y el límite con Formosa en la provincia 
de Salta, sea transitable en forma permanente. 
(Expediente 589-D.-86.) 

920—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
relacionada con la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara de Diputados, en la que soli-
cita se tomen los recaudos necesarios a fin de 
evitar los graves accidentes que ocurren en los 
pasos a nivel de las líneas ferroviarias San Mar-
tín y Belgrano, en la provincia de Mendoza. (Ex-
pediente 1.303-D.-86.) 

921—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara de Diputados, en la que soli-
cita la apertura de un paso a nivel en las vías 
del Ferrocarril General Belgrano que permita 
unir la avenida Marske con la rotonda conver-
gente de las avenidas El Exodo y La Bandera en 
la ciudad de San Salvador de Jujuy. (Expedien-
te 1.293-D.-86.) 

922—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
relacionada con la declaración aprobada por la 
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Honorable Cámara de Diputados,, en la que se 
solicita se realicen contactos con quienes tengan 
interés para realizar la modernización de la pa-
rrilla ferroviaria del puerto de Bahía Blanca. 
(Expediente 606-D.-86.) 

Ó23—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y Ser. 
vicios Públicos relacionada con la resolución 260/ 
85, sobre íerrobuses (expediente 3.573-D.-85). 

924—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos relacionada al reimplante de ser-
vicio de trenes de pasajeros entre Río Cuarto y 
Venado Tuerto (expediente 1.244-D.-86). 

925—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos relacionada a rehabilitación de 
servicio ferroviario de cargas y pasajeros entre 
Buenos Aires y Mendoza (expediente 2.146-D.-
86). 

926—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos relacionada con rehabilitación de 
servicio ferroviario de pasajeros y carga, entre La 
Banda y Sol de Julio, Santiago del Estero (ex-
pediente 1.407-D.-86). 

927—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos relacionada con la reimplantación 
de servicio ferroviario entre las ciudades de Tan-
dil y Maipú y pueblos intermedios (expediente 
1.322-D.-86). 

928—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos relacionada con la disolución de 
la línea metropolitana de ferrocarriles (expedien-
te 3.512-D.-85). 

971—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta de Ferrocarriles Argentinos re-
lacionada con la rehabilitación de servicio ferro-
viario entre Mendoza y Buenos Aires (expediente 
2.146-D.-86). 

978—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos relacionada con el descuento de 
un 50 % en la totalidad de los servicios ferrovia-
rios en forma igualitaria (expediente 4.517-D.-
85). 

992—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta de la Secretaría de Transpor-
tes relacionada al ensanche de ruta nacional 11 
entre Rosario y el cruce de ésta con la ruta 16 
(expediente 1.445-D.-86). 

999—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio del Interior re-
lacionada con paralización de obras en puente 
entre ruta provincial 21 y ruta nacional 3, pro-
vincia de Buenos Aires (expediente 3.145-D.-85). 

1000—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y Ser-

vicios Públicos relacionada a información sobre 
demora en pavimentación de la ruta nacional 258, 
en San Carlos de Bariloche (expediente 3.832-
D-85). 

1012—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos relacionada con la habilitación de 
servicio ferroviario Córdoba-Río Cuarto del Fe-
rrocarril General Mitre (expediente 1.657-D-86). 

1013—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos relacionada con la instalación de 
barreras del Ferrocarril General Mitre en Santia-
go del Estero (expediente 1.408-D.-86). 

1020—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio del Interior re-
lacionada a la pavimentación de la ruta 81, hasta 
Dragones, Salta (expediente 2.225-D.-86). 

1026—Honorable Concejo Deliberante de Tafí Viejo, pro-
vincia de Tucumán. — Remite resoluciones 2 y 3 
por las que solicita reactivación de talleres ferro-
viarios de Tafí Viejo, provincia de Tucumán y 
reincorporación del personal. 

1030—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio del Interior re-
lacionada con reconstrucción de puente en rutas 
provincial 21 y nacional 3, partido de La Ma-
tanza (expediente 3.145-D.-85). 

1031—Subsecretaría General ele la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta de Ferrocarriles Argentinos re-
lacionada con reimplante de servicio de trenes en 
Venado Tuerto y Río Cuarto, Córdoba (expe-
diente 1.244-D.-86). 

1032—Subsecretaría General de ¡a Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta de la Secretaría de Turismo 
relacionada a la Fiesta Provincial del Trencito, en 
Maitén, provincia del Chubut (expediente 3.626-
D.-85). 

1037—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos relacionada con el enripiado de 
banquinas en ruta nacional 38 entre Concepción 
y Huacra, provincia de Tucumán (expediente 448-
D.-86). 

1038—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos relacionada a trabajos en ruta 
nacional 9, tramo río Saladillo Loreto, provincia 
de Santiago del Estero (expediente 937-D.-86). 

1040—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos relacionada con la construcción 
de plataforma de ensanche en ruta nacional 19, 
San Carlos Norte, provincia de Santa Fe. 

1041—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos relacionada con licitación pa-
ra obras en ruta nacional 3, en la provincia de 
Santa Cruz (expediente 4.443-D.-85). 
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1043—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos relacionada con la pavimenta-
ción de la ruta 81, entre Estanislao del Campo 
y Las Lomitas, provincia de Mendoza (expe-
diente 419-D.-86). 

1044—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos relacionada a proyectos y cons-
trucción en las rutas nacionales 89 y 95 (expe-
diente 4.414-D.-85). 

1045—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos relacionada con grúas paia 
carga y descarga de contenedores del Puerto 
de Buenos Aires (expediente 3.165-D.-85). 

1063—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos relacionada con la conservación 
y mantenimiento de la ruta nacional 3, en el tra-
mo de Caleta Olivia-Santa Cruz con Comodoro 
Rivadavia-Chubut. (expediente 3.193-D.-86). 

1064—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos relacionada con la programación 
de vuelos de LAPA desde Merlo, provincia de 
San Luis (expediente 3.807-D.-85). 

1067—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos relacionada con la modificación 
de trazado en la ruta nacional 19, entre Córdoba 
y Santa Fe (expediente 1.427-D.-86). 

1068—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos relacionada a impedir desvío 
en la ruta nacional 143, entre General Alvear, 
Mendoza y Santa Isabel, La Pampa (expediente 
3.805-D.-85). 

1078—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos relacionada con la constitu-
ción de Comisión Bicameral para estudiar elec-
trificación del Ferrocarril General Belgrano (ex-
pediente 1.609-D.-83). 

1102—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos relacionada a nómina de arren-
datarios de silos y galpones de Ferrocarriles Ar-
gentinos (expediente 3.689-D.-85). 

1104—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta de Ferrocarriles Argentinos 
relacionada con instalación de quioscos en esta-
ciones suburbanas (expediente 1.122-D.-86). 

1109—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos relacionada a la construcción 
de un tramo de puente en la ruta nacional 226, 
sobre el arroyo Tapalquén, provincia de Buenos 
Aires (expediente 3.511-D.-85). 

1112—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos relacionada a incorporación 
de planes de vuelo de Aerolíneas Argentinas, 
servicios de pasajeros y cargas con aviones Fok-
ker F28 o F27 a Salta (expediente 3.904-D.-85). 

1116—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos relacionada a profundización 
del canal de navegación a 32 pies de calado des-
de Rosario hasta el océano (expediente 167-
D.-86). 

1118—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos relacionada a frecuencia de 
vuelos a Catamarca y La Rioja, de Austral Lí-
neas Aéreas (expediente 1.270-D.-86). 

1119—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Sevricios Públicos relacionada a rehabilitación 
de servicio ferroviario entre La Banda y Sol de 
Julio, provincia de Santiago del Estero (expe-
diente 1.407-D.-86). 

1122—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos relacionada a rehabilitación 
de servicio de trenes entre Andalgalá y Tinogas-
ta, provincia de Catamarca, del Ferrocarril Bel-
grano (expediente 1.912-D.-86). 

1124—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos relacionada con habilitación 
de pasos de control de pasajeros en la estación 
Once, del Ferrocarril Sarmiento (expediente 
1.952-D.-86). 

1128—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, relacionada a construc-
ción de puente peatonal sobre avenida General 
Paz y vías del Ferrocarril General San Martín 
(expediente 2.494-D.-86). 

PARTICULARES 

1986 

75—Taboada Roldán, J. ]., presidente del partido 
Unión Patriótica. — Expresa su adhesión al pro-
yecto de los señores diputados Alderete y Lo-
zada sobre la finalización de las obras del Aero-
puerto General San Martín de la ciudad de Po-
sadas, Misiones (expediente D.-86, Transportes.) 

185—Centro de Jefes y Oficiales Navales de Radioco-
municaciones. — Hace llegar copia de un pro-
yecto sobre reactivación de la marina mercante 
nacional, elevado al señor presidente de la Na-
ción. 

198—Torres, Norberto, secretario general del Sindicato 
Flota Petrolera del Estado (SUPE). — Solicita 
contestación sobre situación del buque-tanque. 
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199—Maggio, José Cecilio, presidente de la Cámara 
de Industria, Comercio y Producción de Villa 
Angela, Chaco y pueblos circunvecinos. — Soli-
cita se efectivice la construcción de la ruta na-
cional 95 tramo Pozo Borrado, Gato Colorado, 
provincia de Santa Fe y reconstrucción tramo 
La Tigra-Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco. 

203—Piccirilli, Luis B., presidente de la Sociedad Ru-
ral de Villa Angela. — Solicita la repavimenta-
ción de la ruta nacional 95 en los tramos Pozo 
Borrado-Gato Colorado, Santa Fe, y La Tigra, 
Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco. 

243—Gutiérrez Castañón, Miguel. — Expresa conside-
raciones relacionadas con la Ley de Tránsito. 

294—Asociación de Ingenieros y Técnicos del Auto-
motor. — Remite copia de la nota cursada al 
señor presidente de la Comisión de Transportes 
de la Honorable Cámara. 

357—Partido Socialista Auténtico de Esteban Echeve-
rría. — Expresa solidaridad con el proyecto de 
resolución del señor diputado Carranza, sobre la 
habilitación de barreras colocadas en la intersec-
ción de la calle Pravaz y vías del Ferrocarril Ge-
neral Roca en la ciudad de Ezeiza, Buenos Aires. 

360—Federación Argentina de Entidades Empresarios 
del Autotransporte de Cargas. — Hace conocer 
su opinión sobre el proyecto de Ley de Tránsito. 

789—Sanzone y otros, por la Asociación Proautonomía 
de la ciudad de Ituzaingó. — Hacen conocer su 
adhesión al proyecto de ley del señor diputado 
Bielicki, sobre donación de terrenos pertenecien-
tes a Ferrocarriles Argentinos, a la Municipali-
dad de Morón (expediente 1.121-D.-85, Trans-
portes). 

891—Andrada, Dionicio Velerio. — Hace conocer pre-
suntas anomalías en las licitaciones y adjudica-
ciones de terrenos ociosos en la línea Buenos Ai-
res del Ferrocarril General Belgrano. 

XXII) Economías y Desarrollo Regional 

SENADO 

1986 

174—Modificaciones al artículo lo de la ley 23.292, 
que regula la producción y comercialización del 
azúcar de remolacha y del azúcar monosacárido 
fructuosa. 

DIPUTADOS 

1986 

103—Masini. — Régimen legal por el cual se deroga 
la norma de facto 18.518 y sus decretos co-
rrespondientes y las resoluciones de la Secretaría 
de Desarrollo Industrial 8 9 / 7 9 y 497/79, me-
diante la cual se propicia la instalación de una 
planta elaboradora de carbonato de sodio (soda 
solvay) en San Antonio Oeste en la provincia 
de Río Negro y declarar de interés nacional la 

instalación de una planta similar en Barbas 
Blancas, provincia de Mendoza y otras cuestio-
nes conexas. (Proyecto de ley.) 

141—Ríquez y otros. — Creación de una comisión 
especial parlamentaria de promoción y desarro-
llo armónico de la Patagonia. (Proyecto de re-
solución. ) 

263—Bonino. — Creación de una comisión bicameral 
especial para la reactivación y el desarrollo in-
dustrial y comercial del país. (Proyecto de re-
solución. ) 

268—Masini y Manzano. — Federalización del Di-
rectorio de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
(YPF). Traslado de su dirección y administración 
a la provincia de Mendoza. (Proyecto de ley.) 

335—Briz de Sánchez. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la derogación del decreto 776/80, por el cual la 
provincia del Chaco es desafectada como área 
de fronteras y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

436-—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo la mo-
dificación de los términos del decreto 527, pu 
blicado en el Boletín Oficial del 8 da mayo de 
1986. (Proyecto de declaración.) 

437—Serralta. — Solicitar informes al Poder Ejecut'vo 
sobre la redacción del decreto 527 /86 publicado 
en el "Boletín Oficial" del 8 de mayo de 1986. 
(Proyecto de resolución.) 

441—Serralta. — Régimen legal por el cual se crea 
el Comité de Actualización del Proyecto de Sis-
tema de Grandes Acueductos. (Proyectos de 
ley.) 

455—Serralta. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre el programa de inversión quinquenal ela-
borado por la Secretaría de Planificación por el 
que se dará contenido económico a la decisión 
política de trasladar la Capital Federal y pro-
mover el desarrollo de la región patagónica y 
otras cuestiones conexas. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

541—Masini. — Extensión a todo el territorio de la 
provincia de Mendoza, del régimen promocional 
de las leyes 22.021 y 22.702, régimen especial 
de franquicias tributarias. (Proyecto de ley.) 

607—Goti. — Solicitar al Poder Ejecutivo refinanciar 
los pasivos de los productores agropecuarios, 
tanto de la Pampa Húmeda como de las econo-
mías regionales existentes al 31 de marzo de 1986. 
(Proyecto de declaración.) 

684—Zaf fore . — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la promesa realizada a los integrantes del 
Frente para la Defensa de la Economía de Tu-
cumán y su evaluación sobre sus reclamos, re-
lacionados a la crisis del sector azucarero. (Pro-
yecto de resolución.) 

685—Rauber. — Régimen legal por el cual se resta-
blece el inciso k) del artículo 39 de la ley 20.371, 
derogado por la ley 22.294 (Comisión Regula-
dora de la Producción y Comercio de la Yerba 
Mate). (Proyecto de ley.) 
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805—Salto y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga el cumplimiento del decreto 414/86 
reglamentario de la ley 23.272. Considerar a la 
provincia de La Pampa juntamente ccn las pro-
vincias patagónicas. (Proyecto de declaración.) 

870—Irigoyen. — Solicitar al Poder Ejecutivo promue-
va la formación de un nuevo mercado regional 
de hacienda en la ciudad de Bahía Blanca, pro-
vincia de Buenos A¡res, conforme a la autoriza-
ción contenida en el decreto 721 del 15 de mayo 
del corriente año. (Proyecto de declaración.) 

945—Srur. — Régimen legal por el que se establece 
un sistema de aprovechamiento integral deno-
minado Complejo Limay Medio comprendiendo 
a los embalses y obras de Pichi Picún Leufú, 
Michimao y Pantanitos, sobre el curso del río 
Limay, en las provincias de Río Negro y Neu-
quén. (Proyecto de ley.) 

957—Juez Pérez. — Solicitar informes al señor minis-
tro de Economía doctor Juan Vital Sourrouille 
con relación a la actividad agro-industrial azu-
carera y otras cuestiones conexas. (Proyecto de 
resolución.) 

970—Dussol. — Solicitar al Poder Ejecutivo promueva 
y disponga la creación, por parte de la Junta Na-
cional de Granos, de una escuela de promotores 
agrarios en Barranqueras, provincia del Chaco, 
que faciliten la tecnificación agraria en la región 
Noroeste. (Proyecto de resolución.) 

1080—Massaccesi. — Derogación de la ley 23.272. Con-
siderar a la provincia de La Pampa juntamente 
con las provincias y territorios nacionales pata-
gónicos. Establecimiento de un nuevo límite de 
la región patagónica. Creación de una comisión 
a efectos de la regionalización del país y exten-
sión temporaria de los beneficios a partidos de 
La Pampa. (Proyecto de ley.) 

1148—Ratkovic. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con irregu-
laridades en la comercialización del azúcar e in-
tervención a la Dirección Nacional del Azúcar. 
(Proyecto de resolución.) 

1222—Serralta. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con los re-
gímenes regionales de promoción industrial. (Pro-
yecto de resolución.) 

1536—Lizurume y otros. — Modificación al artículo 3? 
de la ley 23.019, sobre régimen de franquicias 
para las provincias de Río Negro, Neuquén, Chu-
but y Santa Cruz. (Proyecto de ley.) 

1638—Mosso. — Solicitar al Poder Ejecutivo suspenda, 
en los departamentos de San Rafael y General 
Alvear de la provincia de Mendoza la aplicación 
del prorrateo de emergencia de los vinos de mesa 
para el consumo interno, establecido por el de-
creto 440/84. (Proyecto de declaración.) 

1738—Mac Karthy y otros. — Régimen legal mediante 
el cual se crea el Fondo Patagonia con destino a 
la utilización integral del recurso agua en la re-
gión patagónica. (Proyecto de ley.) 

1798—Pedrini. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría sobre régimen de promoción regio-
nal para las provincias del Chaco y Formosa 
(expediente 427-D.-84). (Proyecto de ley.) 

1956—Romano Norri. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de una serie de medidas tendientes a 
resolver el problema azucarero en la provincia de 
Tucumán. (Proyecto de declaración.) 

2045—Rrizuela, G. R. y otros. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo la implementación de medidas tendientes 
a lograr, a la finalización de los estudios secun-
darios, una salida laboral de acuerdo a fehacien-
tes necesidades. (Proyecto de declaración.) 

2105—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de las medidas tendientes a fin de solu-
cionar el problema de los pequeños productores 
del tabaco del Valle de Lerma, provincia de Sal-
ta, que se ven imposibilitados de comercializar 
sus productos. (Proyecto de declaración.) 

2250—Bordón González. — Régimen legal de promoción 
industrial. Creación del Fondo de Promoción In-
dustrial y del Consejo Federal de Promoción 
Industrial. (Proyecto de ley.) 

2299—Manzur. — Ley Nacional de Vitivinicultura. (Pro-
yecto de ley.) 

2311—González, A. I. — Extender a la provincia de 
Mendoza, en el período comprendido entre el 1 ' 
de enero de 1987 y el 31 de diciembre del 2001, 
el régimen promocional establecido por la ley 
22.021 de desarrollo económico de la provincia 
de La Rioja, régimen de franquicias tributarias. 
(Proyecto de ley.) 

2417—Bordón González.—Tratamiento fiscal del Im-
puesto al Valor Agregado (IVA) para su aplica-
ción en economías regionales. (Proyecto de ley.) 

2510—Rodríguez, José. — Solicita su incorporación co-
mo cofirmante del proyecto de ley del que es 
autor el diputado Bordón, sobre régimen de pro-
moción industrial. 

2540—Storani, C. H. — Creación del mercado de con-
centración de hacienda regional, con asiento en 
la ciudad de Río Cuarto, provincia de Córdoba. 
(Proyecto de ley.) 

2913—Perl y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga la eliminación de todo gravamen a la ex-
portación de lanas, mohair y cueros y subproduc-
tos producidos en la región patagónica. (Proyecto 
de declaración.) 

2975—Mac Karthy y Massei. — Comunican su adhesión 
al proyecto presentado por los diputados de la 
región patagónica solicitando la eliminación de 
gravámenes a la exportación de lanas y mohair. 

3571—Riutort de Flores. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de diversas medidas relacionadas con 
la crisis de la vitivinicultura en la zona de Cuyo. 
(Proyecto de declaración.) 

3649—Serralta.—Solicitar al Poder Ejecutivo se extien-
dan a la provincia de La Pampa todos los bene-
ficios provinciales al plan de reactivación agro-
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pecuaria para la región patagónica (decreto 341 
del 25 de febrero de 1981) y cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

3804—Dalmau y otros. — Régimen legal mediante el cual 
se deja sin efecto el decreto 2.746 del 28 de agos-
to de 1984. Conducción de la Comisión Regula-
dora de la Yerba Mate (CRYM). (Proyecto de 
ley.) 

3853—Rauber. — Creación de la Comisión Reguladora 
de la Producción y Comercio de la Yerba Mate 
(CRYM). (Proyecto de ley.) 

3956—Mulqui y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
asistencia a los bancos oficiales de las provincias 
con una línea de redescuentos destinada a posi-
bilitar la refinanciación de los pasivos financie-
ros de las explotaciones agropecuarias correspon-
dientes a las economías regionales. Proyecto de 
resolución.) 

3974—Daud. — Solicitar al Poder Ejecutivo el traslado 
del Comité de la Cuenca Hídrica del Río Bermejo 
a la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, 
provincia de Salta, donde tendrá su asiento per-
manente y cuestiones conexas. (Proyecto de de-
claración.) 

4020—Dalmau y otros. — Modificación a la composi-
ción y facultades de la Comisión Reguladora 
de la Producción y Comercio de la Yerba Mate 
(CRYM). (Proyecto de ley.) 

4103—Daud. — Solicitar al Poder Ejecutivo que la sede 
de la Comisión Regional del Río Bermejo (CO-
REBE) se traslade a la ciudad de Salta y otras 
cuestiones conexas. (Proyecto de declaración.) 

OFICIALES VARIOS 

1986 

145—Honorable Concejo Deliberante de General Puey-
rredón, provincia de Buenos Aires. — Remite 
copia de la resolución R-080 aprobada por ese 
cuerpo en el que declara de interés municipal 
el reordenamiento territorial argentino y la pro-
moción de nuevos asentamientos poblacionales. 

233—Ricardo F. Molinos, fiscal general en la Fiscalía 
Nacional de Investigaciones Administrativas. — 
Remite fotocopias autenticadas del dictamen re-
caído en la investigación 2.414 caratulada "Mo-
ravek, Juan Eduardo, presidente de la Unión 
Industrial Patagónica s/denuncia s/presuntas irre-
gularidades en la aplicación de la ley 19.640 de 
régimen especial aduanero y fiscal para el desa-
rrollo económico del territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur". 

276—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de La Pampa. — Hacen conocer la resolución 
2 0 / 8 6 aprobada por ese cuerpo manifestando 
su preocupación por el proyecto de ley presen-
tado por el señor diputado Massaccesi, que tie-
ne por objeto la derogación de la ley 23.272. 

359—Ministerio de Economía-Secretaría de Desarro-
llo Regional-Instituto de Vitivinicultura. — In-

vita a esta Honorable Cámara a colaborar en un 
proyecto para actualizar la vitivinicultura. 

683—Honorable Legislatura del Neuquén. — Remite 
copia de la declaración 207, sancionada por ese 
cuerpo mediante la cual apoya la creación del 
Ente de Integración de la Región Pehuenche. 

1025—VIII Foro de Legisladores del Litoral, Corrien-
tes. — Hace conocer las resoluciones y recomen-
daciones aprobadas por ese foro. 

XXIII) Asuntos Municipales y de los Territorios 
Nacionales 

PODER EJECUTIVO 

1986 

11—Mensaje 733 y proyecto de ley por el cual se 
condonan las deudas de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires y de las municipalidades 
de las provincias que hubieran generado hasta el 
31 de diciembre de 1984 en concepto del valor 
agregado. 

SENADO 

1986 

171—Creación por intermedio del Poder Ejecutivo de 
hogares de tránsito, asistencia, protección, defen-
sa y promoción de la mujer, los que serán pro-
gramados para las provincias, Capital Federal y 
el territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

DIPUTADOS 

1986 

60—Alberti. — Régimen electivo para los ciudadanos 
extranjeros residentes en la ciudad de Buenos 
Aires. (Proyecto de ley.) 

89—Ramos. — Invitar al Honorable Senado a consti-
tuir una comisión bicameral para el estudio del 
proyecto del Poder Ejecutivo de creación de una 
nueva provincia constituida por la ciudad de Bue-
nos Aires. (Proyecto de resolución.) 

141—Ríquez y otros. — Creación de una comisión es-
pecial parlamentaria de promoción y desarrollo 
armónico de la Patagonia. (Proyecto de reso-
lución. ) 

163—Canata. — Declarar de utilidad pública y sujetos 
a expropiación los inmuebles ubicados en la Ca-
pital Federal que resulten necesarios para la 
construcción y / o uso de las escuelas dependien-
tes de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires. (Proyecto de ley.) 

193—Capuano y otros. — Creación de un monumento 
en la isla de los Estados en memoria de los 
caídos en defensa de la integridad territorial de 
la República y creación de la comisión nacional 
al respecto. (Proyecto de ley.) 

415—Bernasconi. — Régimen legal por el cual se pro-
cede a la expropiación de la manzana compren-
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dida entre las calles Gurruchaga, Murillo y Se-
rrano, de la Capital Federal, con destino a la 
construcción del edificio de una escuela prima-
ria y la instalación de una plaza pública. (Pro-
yecto de ley.) 

434—Bielicki. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría autorizando a la empresa Ferrocarriles 
Argentinos para que los tramos comprendidos 
entre la estación Buenos Aires del Ferrocarril 
Central General Belgrano y Aldo Bonzi, y Maria-
no Acosta del Ferrocarril Central Provincial Bue-
nos Aires, se unifiquen para una prestación uni-
forme, de la estación Buenos Aires hasta la futura 
estación Mariano Acosta y Marcos Paz, y cuestio-
nes conexas (4.379-D.-84). 

455—Serralta. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre el programa de inversión quinquenal ela-
borado por la Secretaría de Planificación por el 
que se dará contenido económico a la decisión 
política de trasladar la Capital Federal y promo-
ver el desarrollo de la región patagónica, y otras 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

469—De la Vega de Malvasio. — Reproduce el pro-
yecto de ley de su autoría por el que se crea 
una comisión especial bicameral para la erección 
de un monumento en homenaje a la señora María 
Eva Duarte de Perón. (Proyecto de ley.) 

592—Pera Ocampo. — Régimen legal por el cual se le 
extenderá un pase libre para el traslado de todo 
personal docente que desarrolle tareas en los es-
tablecimientos comprendidos en el artículo 79 del 
Estatuto del Personal Docente. (Proyecto de 
ley.) 

594—Zoccola. — Sustituir los nombres de archipiélago 
Islar Georgias del Sur por el de Guardia Nacio-
nal, el de su puerto Grytviken por el puerto 
Larsen, del archipiélago islas Sandwich del Sur 
por el de islas Fitte, del archipiélago islas Or-
eadas del Sur por el de islas Perito Moreno, del 
archipiélago islas Shetland del Sur por las islas 

de Mayo y el archipiélago islas de los Estados 
por el de islas Comandante Piedra Buena. (Pro-
yecto de ley.) 

708—Purita e Iglesias Villar. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo que adopte las medidas tendientes a ele-
var en un 40 % el monto de las multas de trán-
sito en Capital Federal. (Proyecto de declara-
ción. ) 

751—Romano Norri y Mothe. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo la adopción de medidas tendientes a efec-
tuar el traslado a la Plaza de Mayo el conjunto 
escultórico "La Fuente de las Nereidas" actual-
mente emplazado en la Costanera Sur de Capi-
tal Federal. (Proyecto de declaración.) 

770—Lencina. — Régimen legal con el fin de erigir 
una estatua en memoria del escritor Jorge Luis 
Borges en la ciudad de Buenos Aires. (Proyecto 
de ley.) 

827—De la Sota. — Créase en el ámbito de la Secre-
taría de Salud Pública, la unidad sanitaria espe-

cializada denominada Brigada Federal de lucha 
contra las infecciones intrahospitalarias. (Pro-
yecto de ley.) 

830—Sarquis. — Reproduce el proyecto de declaración 
de su autoría, por el que solicita la expropiación 
por el Poder Ejecutivo de la estancia Cullen, 
sita en el departamento Río Grande, territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur, con destino a su coloni-
zación o que asegure su explotación económica 
(1.946-D.-84). (Proyecto de declaración.) 

835—Maya y Digón. — Creación de una comisión na-
cional permanente de la campaña argentina con-
tra la droga. (Proyecto de ley.) 

911—Pupillo.— Modificaciones al régimen de la ley 
19.987, Orgánica de la Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

914—Pérez Vidal y otros. — Exención de contribucio-
nes municipales y condonación de deudas a las 
entidades civiles de carácter deportivo de la ciu-
dad de Buenos Aires que cedan sus instalaciones 
a escuelas públicas de su zona de influencia. 
(Proyecto de declaración.) 

966—Tello Rosas. — Solicitar al Poder Ejecutivo se 
proceda al traslado de la denominada "Fuente 
de las Nereidas" obra de la escultora Lola Mora 
desde su actual emplazamiento a la intersección 
de las calles Presidente Perón y avenida Leandro 
N. Alem. (Proyecto de declaración.) 

1024—Torres, C. M. — Autorización al Poder Ejecutivo 
de la realización de varias obras destinadas a 
acudir a la conservación de las condiciones natu-
rales y tratamiento de los contaminantes del medio 
ambiente en el territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
(Proyecto de ley.) 

1042—Carranza. — Declarar de utilidad pública y su-
jeto a expropiación, el inmueble que ocupa el 
Mercado de Abasto, en la ciudad de Buenos Ai-
res, y crear un centro de estudios, promoción y 
difusión de la cultura nacional, que funcionará 
en esas mis-mas instalaciones. (Proyecto de ley.) 

1142—Grimaux y otros. — Rendir homenaje a monseñor 
Angelelli, con motivo de cumplirse el 10® ani-
versario de su desaparición. Ordenar la publica-
ción de 5.000 ejemplares de su obra. Solicitan 
a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Ai-
res, dé su nombre a una calle. (Proyecto de re-
solución. ) 

1206—Vaca. — Régimen legal por el cual se crea el 
Consejo Nacional de Informática. (Proyecto de 
ley.) 

1525—Rúbeo y otros. — Régimen legal por el cual se 
exime del pago de impuestos, tasas o contribu-
ciones a los adquirentes de vivienda única fami-
liar mediante créditos en garantía hipotecaria 
otorgados por el PAMI. (Proyecto de ley.) 

1596—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con el fun-
cionamiento y pertenencia del acelerador lineal 
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Nevatron 12, instalado en el Centro de Estudios 
Oncológicos de la Academia Nacional de Me-
dicina. (Proyecto de resolución.) 

1609—Carranza. — Solicitar al Poder Ejecutivo proceda 
a dar cumplimiento a la ley 16.605 que dispuso 
el traslado a la Plaza de Mayo de la estatua 
del doctor Mariano Moreno, existente en la plaza 
Lorea. (Proyecto de resolución.) 

1636—Triaca. — Régimen de regularización patrimonial 
de capitales exteriorizados. (Proyecto de ley.) 

1721—Costantini y otros. — Erigir, en el ámbito de la 
Capital Federal, un monumento en homenaje a 
la memoria del doctor Ramón Carrillo y editar 
sus obras completas para su distribución gra-
tuita en todas las bibliotecas y su venta a valo-
res del costo de la edición. (Proyecto de ley.) 

1743—Arabolaza y otros. — Modificaciones a la ley 
21.581 (Fondo Nacional de la Vivienda). (Pro-
yecto de ley.) 

1785—Lema Machado. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional las I Jomadas so-
bre Provincialización del Territorio Nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, a realizarse en la ciudad de Ushuaia, 
los días 6 y 7 de septiembre de 1986. (Proyecto 
de declaración.) 

1918—Garay. — Régimen legal de creación del Coro 
Nacional con sede en la ciudad de Buenos Aires. 
(Proyecto de ley.) 

1971—Toma y otros. — Encomendar a Obras Sanitarias 
de la Nación, la conclusión de estudios técnicos 
económicos relacionados con el canal aliviador 
del arroyo Maldonado, así como la licitación, de-
signación y contiato de ejecución de esa obra, 
a fin de solucionar los problemas que originan 
sus desbordes. (Proyecto de ley.) 

2234—Pupillo. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el or-
denamiento vehicular en la ciudad de Buenos 
Aires, incluyendo el transporte público de pasa-
jeros y el de carga en general. (Proyecto de 
resolución.) 

2266—Guelar y Matzkin. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
incluya en el plan de obras para el año 1987, el 
ensanche de la avenida General Paz, en el tramo 
comprendido entre la avenida Panamericana has-
ta el puente de la Noria. (Proyecto de resolu-
ción.) 

2285—Lestelle y Blanco. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
evite la publicidad en la vía pública de las pe-
lículas de exhibición condicionada, limitando la 
misma a las antesalas de los locales habilitados 
a dicho fin. (Proyecto de declaración.) 

2342—Rigatuso. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría sobre creación de la Comisión Pro 
Monumento del ex presidente de la República 
Argentina teniente general don Juan Domingo 
Perón (282-D.-84). 

2424—1 orna y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a la pronta efec-

tivización de la escritura traslativa de dominio, 
a favor de los adquirentes de las unidades de 
vivienda del complejo de Villa Soldati de la 
Comisión Municipal de la Vivienda de la Ciudad 
de Buenos Aires y otras cuestiones conexas. (Pro-
yecto de declaración.) 

2442—García, R. ]. y Digón. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona-
das con las emisoras privadas de televisión por 
cable que operan en la ciudad de Buenos Aires. 
(Proyecto de resolución.) 

2444—Grimaux y Martínez, L. A. — Rendir homenaje 
al escritor y político argentino doctor Arturo Jau-
retche mediante la edición de una selección de 
sus obras por parte de la Imprenta del Congreso 
de la Nación, la imposición de su nombre a una 
calle de la Capita. Federal y el emplazamiento 
de su busto en un lugar preferente de la Hono-
rable Cámara. (Proyecto de resolución.) 

2515—García, R. ]. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el inmueble existente en los terrenos ubicados en 
la avenida del Trabajo, Comandante Luis Pie-
drabuena y vías del Ferrocarril Sarmiento, en 
la Capital Federal. (Proyecto de resolución.) 

2582—Guelar. — Solicitar al Poder Ejecutivo se facilite 
el Teatro Colón a los efectos de realizar una 
función de la obra "Eva" de los autores Pedro 
Orgambide, Alberto Favero y Nacha Guevara, 
cuya recaudación será destinada a la Liga Ar-
gentina de Lucha Contra el Cáncer (LALCEC). 
(Proyecto de resolución.) 

2598—Pupillo. — Solicitar al Poder Ejecutivo la creación 
de un centro municipal de asistencia integral y 
reconstructiva de la mama, en el Hospital Gene-
ral de Agudos Abel Zubizarreta. (Proyecto de 
declaración.) 

2640—Stubrin, M. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
realización de los estudios tendientes a la am-
pliación y remodelación de la avenida General 
Paz en el tramo Acceso Norte a la Capital Fe-
deral-Puente La Noria. (Proyecto de declaración.) 

2641—Cafiero y otros. — Declárase monumento históri-
co el inmueble sito en la calle Buenos Aires 
1380, en la ciudad de Lobos, provincia de Bue-
nos Aires, lugar de nacimiento del teniente ge-
neral Juan Domingo Perón. Creación del Museo 
Presidente Perón. (Proyecto de ley.) 

2701—Perl. — Solicita la reproducción del proyecto de 
su autoría sobre "Exención de pago de impues-
tos establecidos en las leyes 15.336 y sus modi-
ficatorias 17.574 y 19.287 en los usuarios de ener-
gía eléctrica de todas las categorías radicados en 
territorio nacional al sur del paralelo 42°" (ex-
pediente 2.616-D.-84). (Proyecto de ley.) 

2788—Pupilo — Disponer la erección de un monumento 
a San Juan Bosco en la plazoleta ubicada en 
avenida La Plata, entre Rivadavia e Hipólito 
Yrigoyen en la Capital Federal. (Proyecto de 
ley.) 
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2790—Solari Ballesteros y Contreras Gómez. — Creación 
de la Comisión Federal del Discapacitado, como 
organismo asesor del Poder Legislativo. (Proyec-
to de ley.) 

2822—Canuta. — Modificaciones al régimen de la ley 
19.987, orgánica de la Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

2830—Ferré. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre la cantidad de casos que, desde la vigencia 
de la ley 23.264 Patria Potestad han sido pues-
tos en conocimiento del ministerio público de me-
nores y otras cuestiones conexas. (Proyecto de re-
solución. ) 

2915—Digón y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
presuntas irregularidades en el denominado Par-
que de la Ciudad, dependiente de la Municipa-
lidad de la Ciudad de Buenos Aires. (Proyecto 
de resolución.) 

2916—Digón y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
las querellas criminales tramitadas por la Muni-
cipalidad de la Ciudad de Buenos Aires contra 
el intendente de facto, brigadier mayor Osvaldo 
Cacciatore y sus colaboradores y contra los di-
rectivos de Parques Interama S.A. (Proyecto de 
resolución.) 

2917—Digón y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre los funcionarios y apoderados mu-
nic'pales intervinientes en el juicio "Parques In-
terama S.A. c/Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires sobre daños y perjuic'os" en trá-
mite ante el Juzgado en lo Civil N? 11, Secre-
taría 21. (Proyecto de resolución.) 

2933—Iglesias Villar e Iglesias. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo adopte las medidas necesarias para 
efectuar el contralor de automóviles de alquiler 
que operan en el Aeropuerto Jorge Newbery de 
la ciudad de Buenos Aires. (Proyecto de decla-
ración.) 

3158—Perl y Fappiano. — Código contravencional de 
la ciudad de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

3250—Clérici y Alsogaray, M. J. — Solicitar infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre las causas que 
impiden integrar el servicio de la línea B de Sub-
terráneos con el servicio local del Ferrocarril Ge-
neral Urquiza. (Proyecto de resolución.) 

3356—Bello. — Rendir homenaje al artista argentino 
don Benito Quinquela Martín, publicación de 
un libro conteniendo una selección de sus obras 
y emplazar un monumento en la Vuelta de Rocha, 
barrio de La Boca en la Capital Federal. (Pro-
yecto de resolución.) 

3517—Digón y otros. — Régimen legal mediante el cual 
se instituye el régimen de localización industrial 
en el ámbito de la Capital Federal. (Proyecto 
de ley.) 

3761—Terrile. — Solicitar al Poder Ejecutivo la pronta 
reglamentación de la ley 23.348 que establece la 
obligatoriedad de impartir educación vial en los 
establecimientos dependientes e incorporados al 

Ministerio de Educación y Justicia y a la Secre-
taría de Educación de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires y cuestiones conexas. 
(Proyecto de declaración.) 

3807—Toma. — Solicitar al Poder Ejecutivo informes 
sobre distintos aspectos relacionados con el Cen-
tro Deportivo Patricios. (Proyecto de resolución.) 

3989—Pierri. — Régimen legal mediante el cual se res-
tituyen a la provincia de Buenos Aires, los terri-
torios que ocupa actualmente la ciudad de Buenos 
Aires, derogación de las leyes 1.029 y 2.089. 
(Proyecto de ley.) 

3997—Vanossi y Comaglia. — Sustitución de los artícu-
los 27 y 30 de la ley 19.987 Ley Orgánica de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 
(Proyecto de ley.) 

OFICIALES VARIOS 

1986 

29—Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires.— 
Comunica la imposición del nombre Carlos Sán-
chez Viamonte a la plazoleta ubicada en el án-
gulo formado por las calles Cerrito, Nueve de 
Julio, y Juncal de esta Capital (expediente 542-
D.-85). 

56—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación, — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Munic:palidad de la Ciudad de Buenos 
Aires con relación a la resolución aprobada por 
la Honorable Cámara, en la que solicita informa-
ción sobre inmuebles sujetos a expropiación por 
este municipio y cantidad de niños que no con-
curren a colegios por no acreditar domicilio 
(expediente 2.230-D.-84). 

80—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, relacionada con la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara, en 
la que solicita ceder en usufructo por tres años 
a la cooperadora del Hospital Pirovano, las tie-
rras rellenadas en la ribera del río de la Plata, 
de avenida Costanera Norte y Jerónimo Salguero 
(expediente 135-D.-85). 

351-—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, referente al cumplimento de 
las normas sobre estacionamiento urbano de au-
tomotores en las arterias del microcentro (expe-
diente 3.543-D.-84). 

747—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicita infor-
mación sobre la instalación de semáforos de tipo 
manual en la calle Lavalle y sus intersecciones 
con Pasteur y Azcuénaga (expediente 3.673-D.-
85). 
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792—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicita se dé el 
nombre de Federico García Lorca a la estación 
Lima de la Línea A de Subterráneos de Buenos 
Aires (expediente 1.057-D.-86). 

$00—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 
con relación a la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara, en la que se solicita información 
sobre qué programas se proyectan llevar a cabo 
en el Jardín Zoológico Municipal (expediente 
2.961-D.-85). 

870—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 
con relación a la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara, en la que se solicita la instala-
ción de un semáforo en la intersección de las 
calles Fernández de Enciso, Mercedes y Nueva 
York de Capital Federal (expediente 102-D.-86). 

929—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires, relacionada con la resolución aprobada por 
la Honorable Cámara en la que solicita informes 
sobre la existencia de obras de la escultora Lola 
Mora, en el Zoológico de la ciudad de Buenos 
Aires (expediente 752-D.-86). 

930—Subsecretaría Generé, de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires, relacionada con la declaración aprobada 
por la Honorable Cámara, en la que se solicita 
se imponga el nombre de doctor Florentino San-
guinetti, a la sala A-B del Centro Cultural Ge-
neral San Martín (expediente 1.876-D.-86). 

945—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que solicita la adop-
ción de medidas para la provisión de agua po-
table en la zona delimitada por las calles Paseo 
Colón, Baleare®, Cochabamba y Juan de Garay 
en la Capital Federal (expediente 3.294-D.-84). 

981—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires, relacionada a la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara en la que se solicita se 
confiera a don José María Rosa la distinción de 
ciudadano ilustre de la ciudad de Buenos Aires 
(expediente 1.728-D.-86). 

996—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite cop'a de la respuesta enviada 
por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires, con relación a la resolución aprobada en 

la Honorable Cámara en la que se solicita infor-
mación sobre los motivos que han existido para 
reclamar a los contribuyentes del impuesto de 
alumbrado, barrido y limpieza, una declaración 
jurada no exigida en la legislación pertinente 
con el detalle de los pagos efectuados en 1983 
y 1984 (expediente 1.094-D.-86). 

1003—Subsecretaría General d" la Presidencia de la 
Nación. —- Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se sol'cita la creación de un centro 
urbano en la zona de Almanza y / o Bahía Brown 
en Tierra de1 Fuego y el fomento de una coope-
rativa de pescadores por parte de la Legislatura 
de ese territorio nacional. 

1014—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires con relación a la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara en la que solicita la insta-
lación de semáforos en la intersección de las ca-
lles Paraguay y Rodríguez Peña de la Capital 
Federal (expediente 2.797-D.-85). 

1071—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Comité Federal de Radiodifusión con re-
Jación a la declaración aprobada por la Honora-
ble Cámara, en la que solicita la realización de 
una campaña de concientización por los medios 
de difusión oral, escrito y televisivo sobre el cum-
plimiento de las ordenanzas vigentes sobre el trán-
sito vehicular y peatonal, en la Capital Federal 
(expediente 1.935-D.-86). 

1075—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires, con relación a la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara en la que se solicita la 
denominación con el nombre de Raúl Scalabrini 
Ortiz a la actual estación Canning de subterrá-
neos de la Línea D (expediente 1.670-D.-86). 

1079—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires, con relación a la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara en la que se solicita se 
modifique y actualice la ordenanza: "Derecho de 
admisión" referida a personas discapacitadas 
(expediente 1.341-D.-86). 

1108—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires, con relación a la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara, en la que se solicitaba la 
cesión en usufructo por el término de tres años 
efe las tierras rellenadas sobre el río de la Plata 
en el predio comprendido por la avenida Costa-
nera Norte y su intersección con la calle Jeróni-
mo Salguero, en la Capital Federal a la coope-
radora del Hospital Ignacio Pirovano (expediente 
135-D.-86). 
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1111—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires, con relación a la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara en la que se solicita la 
modificación del Código de Planeamiento Urba-
no de la Municipalidad de Buenos Aires (expe-
diente 3.765-D.-85). 

1120—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires, con relación a la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara en la que se solicita in-
formación sobre la instalación de semáforos en la 
intersección de las calles Jean Jaurés y Valentín 
Gómez, de esta Capital (expediente 1.672-D.-
86). 

1123—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires, con relación a la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara en la que se solicita infor-
mación sobre la implementación de las medidas 
necesarias para la ejecución de la ordenanza 
40.301 de la Municipalidad de Buenos Aires el 
26 de diciembre de 1984, promulgada el 22 de 
abril de 1986 (expediente 1.946-D.-86). 

PARTICULARES 

1986 

20—Taboada Roldan, José, presidente del partido 
Unión Patriótica. — Solicita se adopten las medi-
das necesarias para ampliar la red de subterráneos 
de la ciudad de Buenos Aires que cubre el tra-
yecto desde Puerto Nuevo hasta La Boca. 

291—Míguez, Fernando. — Hace conocer su proyecto 
sobre consejeros culturales a nivel comunal. 

293—Míguez, Fernando. — Hace conocer su proyecto 
sobre creación de la Subsecretaría del Menor en 
el ámbito de la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires. 

317—Foro de Ja Comunidad Latinoamericana. — Peti-
cionar el emplazamiento de un monumento en 
la Capital Federal, en honor a los caídos en las 
fuerzas armadas, en la guerra del Atlántico Sur. 

321—Club Atlético Boca Juniors. — Adhiere al proyec-
to del señor diputado Pérez Vidal y otros sobre 
exención y condonación de deudas a entidades 
civiles de carácter deportivo de la ciudad de Bue-
nos Aires, que cedan sus instalaciones a escuelas 
públicas de su zona de influencias. (A sus antece-
dentes, expediente 914-D.-86.) Asuntos Munici-
pales y de los Territorios Nacionales. 

627—González, Josefa Emiliana. — Expresa su indefen-
ción, discriminación y perseguimiento ante arbi-
trario accionar municipal en el trámite de habi-
litación solicitado para la Escuela Superior Téc-
nica Geriátrica y Hogar de Ancianos Modelo. 

808—Partido Demócrata Cristiano. — Hace conocer un 
proyecto de ley, sobre la elección y designación 
del intendente de la ciudad de Buenos Aires. 

937—Peirano, Leopoldo S. — Efectúa consideraciones y 
formula petición respecto al traslado de la co-
lumna de alumbrado público sita en la intersec-
ción de las calles Arenales y Austria de esta Ca-
pital. 

XXIV) Vivienda 

PODER EJECUTIVO 

1986 

51—Mensaje 1673 y proyecto de ley mediante el cual 
propicia la modificación de la disposición de fac-
to 22.916, prorrogada y modificada por las leyes 
23.284 y 23.091 de promoción de locaciones ur-
banas. 

SENADO 

1985 

19—Por el cual se aclara los alcances del artículo 27, 
inciso c), de la ley 20.631, relacionado con la 
exención del IVA para vivienda de tipo econó-
micas. 

DIPUTADOS 

1986 

17—Ingaramo. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre otorgamiento de un subsidio de 
A 15.000 al municipio de Tostado, departamen-
to de Nueve de Julio (Santa Fe) , para la cons-
trucción de viviendas y atención sanitaria (ex-
pediente 1.084-D.-84). (Proyecto de ley.) 

204—Ruiz, O. C. — Solicitar la concurrencia del se-
ñor presidente del Banco Hipotecario Nacional, 
doctor Aníbal Reinaldo, a la Comisión de Vi-
vienda de esta Honorable Cámara, a efectos de 
exponer sobre el plan Operatoria de Reactivación 
Variante II. (Proyecto de resolución.) 

232—Pupillo. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre régimen de inembargabilidad de 
la vivienda (expediente 1.064-D.-84). (Proyec-
to de ley.) 

280—Caferri y Salto. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga una operatoria de financiación con 
préstamos del Fondo Nacional de la Vivienda, 
destinada a la formación de consorcios por parte 
de los municipios o entidades intermedias. (Pro-
yecto de resolución.) 

297—Negri. — Régimen por el cual se otorga a perso-
nas físicas y / o jurídicas dedicadas a la actividad 
industrial y radicadas en la provincia de San 
Luis, una línea de créditos destinada a la cons-
trucción de viviendas. (Proyecto de ley.) 

390—Gay y Vairetti. — Modificación del inciso e) del 
artículo 10 de la ley 23.091, régimen de lo-
cación destinado a la vivienda. (Proyecto de ley.) 
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418—Martínez, L. A. y otros. — Creación del Fondo 
Especial para la Vivienda Económica. (Proyec-
to de ley.) 

429—Bielicki. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre régimen legal para la puesta en 
marcha de un programa quinquenal de expan-
sión ferroviaria y colonización, creación de una 
comisión especial en la Honorable Cámara para 
el desarrollo del ferrocarril patagónico (expedien-
te 4.819-D.-84). (Proyecto de ley.) 

487—Ulloa. — Solicitar al Poder Ejecutivo informes 
sobre el incremento de las cuotas de las vivien-
das del FONAVI aplicados por la provincia de 
Salta y cuestiones conexas. (Proyecto de reso-
lución. ) 

526—Masini. — Régimen legal por el cual se autoriza 
al Banco Hipotecario Nacional a readjudicar 
nuevamente las unidades de vivienda a las per-
sonas que hubieren sido desadjudicadas. (Pro-
yecto de ley.) 

659—Bello. — Transferir, en carácter de donación, al 
club VEMME (Viviendas Económicas Mediante 
Mutuo Esfuerzo) un predio ubicado en ciudad 
Evita, provincia de Buenos Aires, propiedad de 
la Administración General de Inmuebles Fisca-
les, Secretara de Hacienda de la Nación. (Pro-
yecto de ley.) 

711—Flores. — Reproduce el proyecto de resolución 
de su autoría, estableciendo la constitución de 
una comisión investigadora que deberá informar 
sobre todo lo actuado en materia de vivienda en 
distintas áreas de gobierno y cuestiones conexas 
(expediente 4.575-D.-84). (Proyecto de reso-
lución. ) 

782—Druetta. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la pa-
ralización de las obras de infraestructura de vi-
viendas y escuela primaria ampliada del Barrio 
Grandoli de Rosario, provincia de Santa Fe. (Pro-
yecto de resolución.) 

814—Fedrini. — Otorgar un subsidio de A 12.162.000 
a la provincia del Chaco con carácter de reinte-
grable, con destino a la colonización agrícola, 
ganadera y forestal. (Proyecto de ley.) 

859—Maya. — Solicitar al Poder Ejecutivo las medi 
das pertinentes a fin de que se transfiera a sus 
actuales ocupantes diecisiete viviendas pertene-
cientes a la empresa Ferrocarriles Argentinos, 
línea General Urquiza, ubicadas en la ciudad de 
Federal, provincia de Entre Ríos. (Proyecto de 
resolución.) 

898—Terrile. — Otorgar un subsidio de A 70.000 a la 
Sociedad Mutual Obreros del Norte de la ciudad 
de Vera, provincia de Santa Fe, con destino a la 
compra de materiales para la construcción de 
veintiocho (28) viviendas. (Proyecto de ley.) 

930—Serralta. — Modificaciones a los artículos 4? y 
13 de la ley de facto 21.581 Fondo Nacional de 
la Vivienda (FONAVI). (Proyecto de ley.) 

976—Salto. — Solicitar al Poder Ejecutivo destine un 
porcentaje del FONAVI, a través de los Insti-

tutos Provinciales de Vivienda, para la cons-
trucción de viviendas al personal que cumpla 
tareas temporarias dentro de la Administración 
Pública Nacional Provincial o Municipal. (Pro-
yecto de resolución.) 

1132—Massaccesi. — Solicitar al Poder Ejecutivo adop^ 
te las medidas tendientes a instalar una sucursal 
del Banco Hipotecario Nacional en el Alto Valle 
de Río Negro. (Proyecto de declaración.) 

1199—Auyero y Conté.—Régimen legal por el cual 
se autoriza al Poder Ejecutivo a transferir al 
dominio en venta de varias parcelas de terreno 
ubicadas en el partido de La Matanza, provincia 
de Buenos Aire?, sobre la base de un plan or-
gánico de urbanización integral. (Proyecto de 
ley.) 

1200—Auyero y Conté. — Régimen legal por el cual 
se autoriza al Poder Ejecutivo a transferir el 
dominio en venta de parcelas de terrenos ubi-
cados en el Partido de La Matanza, provincia 
de Buenos Aires, sobre la base de un plan or-
gánico d3 urbanización integral. (Proyecto de 
ley.) 

1201—Auyero y Conté. — Régimen legal por el cual 
se autoriza al Poder Ejecutivo a transferir el 
dominio en venta de parcelas de terrenos ubi-
cados en el partido de La Matanza, provincia 
de Buenos Aires, sobre la base de un plan or-
gánico de urbanización integral. (Proyecto de 
ley.) 

243—Péláez y otras. — Régimen legal para la defensa 
del consumidor o usuarios de bienes y servicios. 
Creación del Consejo Nacional del Consumidor 
y organismos complementarios en el ámbito de 
la Secretaría de Comercio Interior. (Proyecto de 
ley.) 

1423—Fappiano. — Reproduce el proyecto de su au-
toría sobre: solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
la cesión al municipio de Palo Santo, provincia 
de Formosa, de tierras pertenecientes a Ferro 
carriles Argentinos, para la construcción de una 
terminal de ómnibus y vivienda (expediente 
4.523-D.-84). (Proyecto de declaración.) 

1434—Cafiero. — Régimen legal por el cual la vivienda 
única del jubilado o pensionado perteneciente 
a cualquier régimen nacional, provincial o muni 
cipal, será considerada bien de familia, con los 
alcances que establece la ley 14 394 y cuestio-
nes conexas. (Proyecto de ley.) 

1525—Rúbeo y otros. — Régimen legal por el cual se 
exime del pago de impuestos, tasas o contribu-
ciones a los adquirentes de vivienda única fa 
miliar mediante créditos en garantía hipoteca-
ria otorgados por el PAMI. (Proyecto de ley.) 

1533—Serralta. — Solicita la reproducción del proyecto 
de ley de su autoría, sobre transferencia de in-
muebles ubicados en la ciudad de General Pico 
y afectados al uso del Ejército Argentino, a la 
Universidad Nacional de La Pampa (expediente 
170-D.-84). (Proyecto de ley.) 
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1567—Del Río y Vidal. — Régimen legal median-
te el cual se desafectan los inmuebles sobre los 
que se encuentra edificada la denominada "Villa 
Permanente El Chocón" con más los terrenos 
necesarios para su futura expansión. (Proyecto 
de ley.) 

1590—Ruiz, O. C. — Solicitar al Poder Ejecutivo, de-
clare de interés nacional la Primera Convención 
Nacional de Tasadores, a realizarse en la sede 
del Banco Hipotecario Nacional, los días 7 al 
10 de octubre de 1986. (Proyecto de declara-
ción. ) 

1649—Ramos y Moreau. — Régimen legal mediante el 
cual se transfiere al Instituto Provincial de la 
Vivienda de la provincia de Buenos Aires, una 
fracción de tierra en el partido de San Isidro, 
provincia de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

1658—Dovena. — Régimen del Fondo Nacional de la 
Vivienda (FONAVI): creación del Consejo Fe-
deral, su integración por zonas regionales. (Pro-
yecto de ley.) 

1706—Corzo. — Solicitar al Poder Ejecutivo que reduz-
ca los montos de las cuotas mensuales estableci-
das para el pago de las viviendas adjudicadas 
por el Banco Hipotecario Nacional en el barrio 
Antártida Argentina, de la ciudad de La Rioja. 
(Proyecto de declaración.) 

1743—Arabólaza y otros. — Modificaciones a la ley 
21.581 (Fondo Nacional de la Vivienda). (Pro-
yecto de ley.) 

1806—Pedrini. — Solicita la reproducción del proyecto 
de declaración de su autoría en el que se dirige 
al Poder Ejecutivo, a fin de que se adopten me-
didas relacionadas con los juicios promovidos por 
adjudicatarios de viviendas del barrio San Caye-
tano, de Resistencia, Chaco (expediente 4.672-
D.-84). (Proyecto de declaración.) 

1904—Manzur y Ramos. — Régimen legal de beneficios 
impositivos a quienes realizan inversiones en in-
muebles con características de vivienda común 
o económica y otras cuestiones conexas. (Pro-
yecto de ley.) 

1969—Dussól. — Declarar de interés nacional la reubi-
cación definitiva de la zona residencial de Puer-
to Bermejo, departamento homónimo de la pro-
vincia del Chaco, en el paraje denominado El 
Campamento, según lo determinado en la ley 
provincial 2.989. (Proyecto de ley.) 

2076—Pedrini. — Declárase de interés nacional la re-
ubicación de la zona residencial de Puerto Ber-
mejo, en el paraje denominado El Campamento, 
de la provincia del Chaco. (Proyecto de ley.) 

2085—Purita. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría, por el que se transfiere a título 
gratuito a la Municipalidad de Lanús, provincia 
de Buenos Aires, el dominio de un terreno de 
propiedad del Estado nacional, con destino a la 
construcción de un barrio de viviendas (3.601-
D.-84). (Proyecto de ley.) 

2086—Purita. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría, por el que se transfiere a título 
gratuito a la Municipalidad de Lanús, provincia 
de Buenos Aires, el dominio de un terreno de 
propiedad de Obras Sanitarias de la Nación, en 
el cual se halla emplazado el núcleo habitacional 
Barrio Los Ceibos (2.086-D.-84). (Proyecto de 
ley.) 

2087—Purita. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría, por el que se transfiere a título 
gratuito a la Municipalidad de Lanús, provincia 
de Buenos Aires, el dominio de un terreno de 
propiedad de Fabricaciones Militares, destinado 
a la realización de un plan habitacional (3.994-
D.-84). (Proyecto de ley.) 

2179—Ferré y otros. — Autorizar a la Presidencia de la 
Honorable Cámara, a integrar una comisión es-
pecial con el único objeto que sus miembros 
viajen hasta las diferentes zonas inundadas de 
las provincias de Córdoba y de Buenos Aires, 
para observar sobre el terreno las medidas que 
se adoptan para proteger las poblaciones afecta-
das y los bienes de sus habitantes y cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

2344—Suárez. — Solicitar al Poder Ejecutivo implemen-
te una línea de créditos destinados a la refac-
ción de viviendas únicas para los beneficiarios 
previsionales del orden nacional. (Proyecto de 
declaración.) 

2376—Bello. — Solicitar al Poder Ejecutivo la imple-
mentación de las medidas tendientes para con-
donar las deudas que hubieren devengado a fa-
vor de Obras Sanitarias de la Nación, relaciona-
das con los inmuebles definidos como vivienda 
única, propia y de ocupación permanente, en 
cuyas transacciones interviniera la Comisión Mu-
nicipal de la Vivienda de la Ciudad de Buenos 
Aires. (Proyecto de declaración.) 

2693—Cangiano Régimen legal por el cual se trans-
fiere a la municipalidad de la ciudad de San 
Luis, de dicha provincia, en carácter de dona-
ción una fracc'ón de terreno para ser destinado 
a restablecer un nuevo orden urbano. (Proyecto 
de ley.) 

2970—Rigatuso. — Modificación de la carta orgánica 
del Banco Hipotecario Nacional. (Proyecto de 
ley.) 

2990—Auyero. — Suspender los lanzamientos ordenados 
en los juicios de desalojo promovidos por Ferro-
carriles Argentinos contra los ocupantes de los 
terrenos ubicados en el viaducto Sarandí, Avella-
neda, provincia de Buenos Aires. (Proyecto de 
ley.) 

2991—Auyero. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a solucioanr el pro-
blema suscitado por la iniciación de juicios de 
desalojo a las familias ocupantes de terrenos per-
tenecientes a Ferrocarriles Argentinos, ubicados 
en el viaducto Sarandí, partido de Avellaneda, 
provincia de Buenos Aires. (Proyecto de resolu-
ción. ) 
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3042—Cafiero. — Destinar el 20 % del presupuesto ge-
neral del período 1987 correspondiente al Fondo 
Nacional de la Vivienda, para el programa de 
construcción de viviendas antichagásica. (Proyec-
to de ley.) 

3054—Dovena. — Expresar adhesión al III Congreso 
Nacional de Vivienda Rural que se llevará a ca-
bo en el Auditorio Municipal de la ciudad de 
Neuquén entre los días 6 y 9 de noviembre de 
1986 organizado por la delegación regional sur 
de la Asociación Argentina de la Vivienda Rural. 
(Proyecto de declaración.) 

3151—Maglietti y Silva. C. O. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas tendientes a po-
sibilitar la celebración de convenios entre el Ban-
co Hipotecario Nacional y varios municipios de la 
provincia de Formosa, destinados a financiar la 
construcción de viviendas para pobladores de 
escasos recursos. (Proyecto de resolución.) 

3163—Natalc. — Solicitar informes al Poder Ejecuitvo 
sobre el incumplimiento por parte del Banco 
Central, de las normas establecidas por la ley 
23.370. (Proyecto de resolución.) 

3290—Lamberto y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con los créditos para la vivienda otorgados por 
el Banco Hipotecario Nacional. (Proyecto de re-
solución. ) 

3462—Ortiz. — Transferir a la comuna de Villa Mer-
cedes, departamento Pedernera, provincia de San 
Luis, sin cargo fracciones de terreno de propie-
dad de Ferrocarriles, con destino a diversas obras 
de interés público. (Proyecto de ley.) 

3493—Giménez, R. F. — Solicitar al Poder Ejecutivo !a 
aplicación de diversas medidas en áreas de ia 
provincia de Formosa afectadas por las recientes 
inundaciones. (Proyecto de resolución.) 

3565—Caferri. — Solicitar al Poder Ejecutivo la creación 
de una sucursal del Banco Hipotecario Nacional 
en la localidad de Realicó, provincia de la Pam-
pa. (Proyecto de declaración.) 

3645—Zaf fore . — Modificación de la ley 21.581, Fondo 
Nacional de la Vivienda, estableciendo que el 
monto de la cuota que deben pagar los adjudi-
catarios de una vivienda FONAVI no podrá su-
perar, por todo concepto, el 20 % del total de 
ingresos del núcleo familiar. (Proyecto de ley.) 

3717—Curátolo. — Modificaciones a la ley 23.091, de 
locaciones urbanas. (Proyecto de ley.) 

3733—Brizuela, G. R. — Solicitar al Poder Ejecutivo el 
otorgamiento de un subsidio de 5.000 australes 
a la delegación municipal, Santa Rosa de Tino-
gasta, provincia de Catamarca, con destino a la 
refacción de viviendas. (Proyecto de resolución ) 

3758—Curátolo. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a prorrogar el venci-
miento del plazo fijado para acogerse a los 
beneficios impositivos establecidos en el capítulo 

III de la ley 23.091 (de Locaciones Urbanas) 
hasta el 31 de diciembre de 1989. (Proyecto de 
declaración.) 

3818—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo dispon-
ga el congelamiento de los precios en los con-
tratos de locaciones urbanas con destino a la 
vivienda familiar permanente. (Proyecto de de-
claración. ) 

3911—Manzano. — Régimen legal por el cual se sus-
penden de pleno derecho y con carácter de emer-
gencia los ajustes en el valor de los cánones 
locativos de las locaciones urbanas. (Proyecto 
de ley.) 

4046—De NichUo. — Solicitar al Poder Ejecutvo con-
gele los alquileres destinados a vivienda. (Pro-
yecto de declaración.) 

4122—Arábolaza y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
destine a través del Banco Hipotecario Nacional 
un cupo especial de operatoria H.E. 0311 (prés-
tamos para damnificados por fenómenos meteo-
rológicos) a grupos familiares que se encuentren 
en partidos afectados por las inundaciones ocu-
rridas en los dos últimos años en la provincia de 
Buenos Aires. (Proyecto de declaración.) 

4123—Arabolaza y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
establezca una línea de redescuento especial a 
favor del Banco Hipotecario Nacional, con el fin 
de destinar los fondos a la operatoria H.E. 0311 
(préstamos individuales para damnificados por 
fenómenos meteorológicos). (Proyecto de decla-
ración. ) 

4194—Dovena. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la construcción de 
viviendas rurales unifamiliares en diversas loca-
lidades de la provincia de Santa Cruz. (Proyecto 
de resolución.) 

OFICIALES VARIOS 

1986 

64—Ministro de Obras y Servicios Públicos de la pro-
vincia de Buenos Aires. — Remite el programa de 
licitaciones mayo/junio de 1986. 

166—Secretario de Vivienda y Ordenamiento Ambien-
tal. — Remite copia de la respuesta enviada por 
esa secretaría con relación a la resolución aproba-
da por la Honorable Cámara, en la que se solicita 
información sobre los resultados obtenidos hasta 
la fecha como consecuencia de la aplicación de la 
ley 23.091 sobre el régimen de locaciones urba-
nas (expediente 133-D.-85). 

226—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Salud y Acción Social, relaciona-
da con la resolución aprobada por la Honorable 
Cámara, en la que se solicita información sobre 
el acto administrativo por el que se declara in-
tervenida la Dirección Nacional de Planeamiento 
Urbano de la Secretaría de Vivienda y Ordena-
miento Ambiental (expediente 2.912-D.-85). 
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239—Honorable Concejo Deliberante de Moreno, pro-
vincia de Buenos Aires. — Remite copia de la re-
solución aprobada por ese cuerpo, solicitando se 
contemple la posibilidad de coparticipar a los mu-
nicipios en las recaudaciones del FONAVI para 
la ejecución y adjudicación de viviendas. 

250—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Salud y Acción Social, con respec-
to al proyecto de resolución aprobado por la Ho-
norable Cámara, en que se solicitan informes re-
lacionados con la aplicación de la ley 23.091, de 
locaciones urbanas. 

355—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
la Comisión Municipal de la Vivienda de la Ciu-
dad de Rueños Aires, relacionada con la declara-
ción aprobada por la Honorable Cámara, en la 
que se solicitan informes sobre el sistema de ad-
judicación de viviendas en el barrio Don Orione 
de Claypole, partido de Almirante Brown, pro-
vincia de Buenos Aires. 

719—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
la Secretaría de Transportes con relación a la re-
solución aprobada por la Honorable Cámara, en 
la que se solicita información sobre la adquisi-
ción de viviendas de propiedad de la empresa Fe-
rrocarriles Argentinos, ubicadas en la línea del Fe-
rrocarril General Sarmiento, en la ciudad de Ge-
neral Pico, provincia de la Pampa, y otras cues-
tiones conexas. 

PARTICULARES 

1986 

18—Taboada Roldán, Juan José. Presidente del Pai 
tido Unión Patriótica. — Que los bancos oficiales 
ley de exención de gravámenes para la cons-
trucción de inmuebles destinados a viviendas 
en el barrio de La Boca. 

19—Taboada Roldán, Juan José. Presidente del Par-
tido Unión Patriótica. — Expresa su adhesión al 
otorguen créditos preferenciales a bajo interés 
para viviendas en el barrio de La Boca. 

46—Mennilli. — Comunica su situación personal so-
bre desalojo en su vivienda. 

68—Taboada Roldán, Juan José. Presidente del Par-
tido Unión Patriótica. — Expresa su adhesión al 
proyecto del señor diputado Negri, sobre el 
otorgamiento de líneas de créditos para la cons-
trucción de viviendas en la provincia de San 
Luis. 

131—Cooperativa Franco Salto de Viviendas Ltda. — 
Hace conocer su proyecto sobre creación del 
fondo nacional cooperativo para la vivienda. 

240—Cooperativa Franco Salto de Viviendas Ltda. — 
Remite copias a través de la Subsecretaría Ge-
neral de la Presidencia de la Nación, de un 
proyecto de ley denominado Fondo National 
Cooperativo (FONACO). 

257—Fazio, Norberto Ornar. — Hace conocer su si-
tuación con respecto a la Comisión Municipal 
de la Vivienda. 

290—Lerner. — Eleva un proyecto de ley modifica-
torio de la ley 13.512 de propiedad horizontal. 

304—Centro de Jubilados y Pensionados de Villa In-
dustriales. — Solicita el pronto tratamiento del 
proyecto de ley del señor diputado Curátolo, 
sobre préstamos para la vivienda a jubilados. 

316—Centro de Jubilados y Pensionados de Barracas 
y La Boca. — Solicitar el pronto tratamiento del 
proyecto de ley del señor diputado Curátolo, 
sobre préstamos para viviendas a jubilados y 
pensionados. 

329—Vázquez, Nieve Catalina. — Hace conocer la si-
tuación de las 108 familias refugiadas tempo-
rarias en los monobloques de Coronel Suárez 
y Estados Unidos, de la ciudad de Tucumán. 

336—Nélida C. de Martínez y otros. — Adhieren al 
proyecto de ley del señor diputado Curátolo, so-
bre préstamos para vivienda a jubilados y pen-
sionados. 

345—Centro de Jubilados y Pensionados de Villa del 
Parque, Devoto, Floresta y otros. — Adhieren al 
proyecto de ley del señor diputado Curátolo, so-
bre préstamo para vivienda a jubilados y pensio-
nados. 

352—Fondo Asistencial para Jubilados PAMI N-3 y 
otros. — Solicitan pronto tratamiento del proyec-
to de ley del señor diputado Curátolo sobre prés-
tamo para vivienda a jubilados y pensionados. 

355—Centro de Jubilados y Pensionados del Partido 
General San Martín, provincia de Buenos Aires. 
— Hace conocer su adhesión del proyecto de ley 
del diputado Curátolo sobre creación del Fondo 
Asistencial de Vivienda para Jubilados (FAVIJ). 

365—Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales de 
Rosario y otros. — Hacen conocer su adhesión al 
proyecto de ley del diputado Curátolo sobre 
creación del Fondo Asistencial para Jubilados 
(FAVIJ). 

378—Centro de Jubilados Caballito. — Solicitar pronto 
tratamiento del proyecto de ley del diputado Cu-
rátolo sobre creación del Fondo Asistencial de 
Viviendas para Jubilados (FAVIJ). 

409—Marzoechi Lydia J. B. y Bonussi Santos. — Ha-
cen conocer su adhesión al proyecto de ley del 
señor diputado Curátolo sobre creación del Fondo 
Asistencial de Vivienda para Jubilados (FAVIJ). 

486—Sanguineta, María y Galilea Saturnina. — Solicitar 
el pronto tratamiento del proyecto del diputado 
Curátolo sobre préstamos para viviendas a jubila-
dos y pensionados. 

496—Ampuero viuda de Chadres, Victoria y Baraíbar, 
Juan José. — Hacen conocer su adhesión al pro-
yecto de ley del señor diputado Curátolo sobre 
creación del Fondo Asistencial de Viviendas para 
Jubilados (FAVIJ). 
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545—Arce de Melzer, Elvira M.— Solicita el pronto 
tratamiento del proyecto del diputado Curátolo 
sobre Fondo Asistencial de la Vivienda para Ju-
bilados. 

592—Ruzzi, Roberto y otros por el Centro de Jubilados 
y Pensionados de Rosario. — Solicitan el pronto 
tratamiento del proyecto del señor diputado Cu-
rátolo sobre préstamos para vivienda a jubilados 
y pensionados. 

629—Morilla, Osvaldo Luis.—Peticiona y expone un 
caso como inquilino con sentencia de desalojo. 

711—Cámara de Comercio, Industria y Profesionales 
de Libertad (provincia de Buenos Aires). — Ha-
ce llegar copia de la nota enviada al señor go-
bernador de la provincia de Buenos Aires, rela-
cionada con la contribución obligatoria Foprovi. 

773—Asociación de Empresarios de la Vivienda de Ro-
sario, provincia de Santa Fe. — Solicita la ex-
tensión de la vigencia de la ley 23.091 sobre 
locaciones urbanas. 

XXV) Peticiones, Poderes y Reglamento 

PODER EJECUTIVO 

1986 

58—Mensaje 1.084.—Por el cual devuelve sin pro-
mulgar el proyecto de ley 23.381 mediante el 
cual se sustituye el artículo 19 de la ley 21.236, 
incorporando nuevos beneficiarios del derecho a 
pensión vitalicia a integrantes de dotaciones 
anuales en las islas Oreadas del Sur (antece-
dente: 930-D.-94). 

DIPUTADOS 

1986 

18—Ingaramo. — Reproduce el proyecto de su auto-
ría sobre creación de la Comisión Permanente 
de Legislación y Fomento Cooperativo - Modi-
ficación del Reglamento de la Honorable Cámara 
(expediente 654-D-84) (Proyecto de resolución.) 

222—Ratkovic. — Otorgar una pensión graciable por 
término de ley a doña María Ida Carballo. (Pro-
yecto de ley.) 

272—Golpe Montiel. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Hilda Castellanos. (Proyecto de ley.) 

288—Gay. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Angela Manuela Hiquis. (Proyecto de ley.) 

311—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
doña EIda Beatriz Palayecino. (Proyecto de ley.) 

313—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Angélica Machaca de Cruz. (Proyecto de 
ley.) 

316—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Ceferina Yurquina viuda de Sosa. (Proyec-
to de ley.) 

325—Cáceres. — Solicita la constitución de una sub-
comisión integrada por 6 miembros a fin de es-

tudiar, elaborar o modificar una ley que reem-
place a la ley 17.132, del ejercicio profesional 
de la medicina, odortología y actividades de co-
laboración. (Proyecto de resolución.) 

349—Fino. — Reproduce el proyecto de su autoría por 
el que se asigna la categoría escalafonaria A-2, 
a los funcionarios que cumplen tareas de encar-
gado de comisión en la Honorable Cámara. (Pro-
yecto de resolución.) 

417—Ratkovic. — Otorgar una pensión graciable por 
término de ley a don Diego Claudio Di Leonfor-
te. (Proyecto de ley.) 

461—Purita. — Otorgar una pensión graciable a doña 
María Carmen Domínguez. (Proyecto de ley.) 

491—Fino y otros. — Creación de una comisión perma-
nente que atenderá todos los asuntos relaciona-
dos con la inteligencia del Estado. (Proyecto de 
resolución.) 

510—Piucill. — Otorgar una pensión graciable vitali-
cia a don Manuel Porcel de Peralta. (Proyecto 
de ley.) 

528—Gargiulo .— Otorgar una pensión graciable a do-
ña María Rosa Massa. (Proyecto de ley.) 

681—Prone y otros. — Otorgar una pensión graciable 
al escritor y educador don Fermín Estrella Gu-
tiérrez. (Proyecto de ley.) 

709—Flores. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría otorgando una pensión graciable a doña 
Marta Galarza (expediente 3.352-D.-84). (Pro-
yecto de ley.) 

712—Flores. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría otorgando una pensión graciable a doña 
Sara Pojomovsky (expediente 4.610-D.-84). (Pro-
yecto de ley.) 

713—Flores. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría otorgando una pensión graciable a don 
Pedro Ernesto (expediente 4.673-D.-84). (Pro-
yecto de ley.) 

716—Flores. — Reproduce el proyecto de su autoría, 
otorgando una pensión graciable a doña Edith 
Haydée Carballo (expediente 3.353-D.-84). (Pro-
yecto de ley.) 

720—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Máxima Castillo. (Proyecto de ley.) 

722—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Isolina Pascuala Flores de Sierra. (Proyec-
to de ley.) 

737—Vanossi. — Creación de la Comisión Parlamenta-
ria Mixta Permanente de Trámite Legislativo a 
efectos de compatibilizar los proyectos de ley 
cuando se produzcan algunos de los casos referi-
dos en los artículos 71 y 72 de la Constitución 
Nacional. (Proyecto de ley.) 

763—Párente. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Martba María Brumatti. (Proyecto de ley.) 

873—Natale. — Otorgar una pensión vitalicia a don 
Luis Franco y a don Ricardo Molinari. (Proyecto 
de ley.) 
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948—Vanoli. — Modificación a los artículos 21 y 23 
del Reglamento de la Honorable Cámara. (Pro-
yecto de resolución.) 

978—Golpe Montiel. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Rosa Emilia Piculo. (Proyecto de ley.) 

996—Párente. — Otorgar una pensión graciable a don 
Luis Chiappesoni. (Proyecto de ley.) 

1109—Cardozo. — Creación de una comisión permanen-
te de asesoramiento de la industria automotriz. 
(Proyecto de resolución.) 

1157—Terrile. — Otorgar una pensión graciable a doña 
María Florencia Teresa Basso. (Proyecto de ley.) 

1158—Terrile. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Claudia Itatí Pedraza. (Proyecto de ley.) 

1159—Terrile. — Otorgar una pensión graciable a don 
Ornar Darío Colasantti. (Proyecto de ley.) 

1160—Terrile. — Otorgar una pensión graciable a don 
José Luis Faccio. (Proyecto de ley). 

1161—Terrile. — Otorgar una pensión graciable a don 
Mario Farinetti. (Proyecto de ley.) 

1162—Terrile. — Otorgar una pensión graciable a don 
Adrián Nelio Biancucci. (Proyecto de ley.) 

1163—Terrile. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Susana eBatriz Díaz. (Proyecto de ley.) 

1164—Terrile. — Otorgar una pensión graciable a doña 
María Salteño. (Proyecto de ley.) 

1165—Terrile. — Otorgar una pensión graciable a do-
ña Patricia Gladis Roldán. (Proyecto de ley.) 

1166—Terrile. — Otorgar una pensión graciable a doña 
María Luisa Haijani. (Proyecto de ley.) 

1167—Terrile. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Miguela Rita Carrizo. (Proyecto de ley.) 

1168—Terrile. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Elvira María Giovanini. (Proyecto de ley.) 

1169—Terrile. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Marta Ramona González. (Proyecto de ley.) 

1328—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Marta Cristela Andrada. (Proyecto de ley.) 

1330—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Rosa Causarano. (Proyecto de ley.) 

1331—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
don Martín Esteban Siares. (Proyecto de ley.) 

1332—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Dolores Casilda Aramayo. (Proyecto de ley.) 

1333—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Concepción Benedeto. (Proyecto de ley.) 

1334—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
don Ignacio Causarano. Proyecto de ley.) 

1335—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Nicacia Mamani. (Proyecto de ley.) 

1336—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
don Francisco Ruiz. (Proyecto de ley.) 

1337—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
don Ramón Amaya. (Proyecto de ley.) 

1403—Martínez L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Aurora Sixta Ochoa viuda de Posse. (Pro-
yecto de ley.) 

1412—Fappiano. •— Solicita la reproducción del proyec-
yecto de su autoría caratulado "Normas para la 
rendición de homenajes por la Honorable Cáma-
ra", (expediente 1.049-D.-84). (Proyecto de re-
solución. ) 

1413—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Lorenza del Pilar Canto de Páez. (Pro-
yecto de ley.) 

1416—Fappiano. — Solicita la reproducción del proyec-
to de su autoría caratulado "Modificación al ar-
tículo 153 del Reglamento de la Honorable Cá-
mara", (expediente 3.463-D.-84). (Proyecto de 
resolución. ) 

1418—Fappiano. — Solicita la reproducción del proyec-
to de su autoría caratulado "Creación del Consejo 
Legislativo del Congreso de la Nación Argentina", 
(expediente 3.721-D.-84). (Proyecto de ley.) 

1421—Fappiano. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría caratulado "Creación del Registro 
Parlamentario de representantes de organizacio-
nes comunitarias en el ámbito de la Honorable 
Cámara", (expediente 4.398-D.-84). (Proyecto de 
resolución. ) 

1441—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión gracia-
ble a doña María Josefina Páez de Alaniz. (Pro-
yecto de ley.) 

1496—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a don Cándido Agüero. (Proyecto de ley.) 

1546—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Eresmila Rigazzio de Villafañe. (Proyecto 
de ley.) 

1580—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña María Teresa Pereyra. (Proyecto de ley.) 

1585—Terrile. — Otorgar una pensión graciable a don 
Juan Alfredo Iritcity. (Proyecto de ley.) 

1587—Terrile. — Otorgar una pensión graciable a don 
Héctor Bertazzo. (Proyecto de ley.) 

1607—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Norberta Alfaro. (Proyecto de ley.) 

1633—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña María Sixta Fernández. (Proyecto de ley.) 

1646—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Petro Genoveba Cuadro. (Proyecto de 
ley.) 

1667—Curátolo. — Otorgar una pensión graciable a don 
Enrique Villanueva. (Proyecto de ley.) 

1671—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Elvira María de Luna. (Proyecto de ley.) 

1676—Purità. — Otorgar una pensión graciable a doña 
María Florentina Moreno. (Proyecto de ley.) 

1683—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Robertina Ortencia Roldán viuda de 
Martínez. (Proyecto de ley.) 

1685—Sella. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Geronima Teresa Montoya. (Proyecto de ley.) 

1686—Sella. — Otorgar una pensión graciable a don 
Lorenzo Moreno. (Proyecto de ley.) 
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1687—Séüa. — Otorgar una pensión graciable a don 
Victorino Antonio Galiano. (Proyecto de ley.) 

1705—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a don Tránsito Roque Carrizo. (Proyecto de ley.) 

1710—Lugones. — Otorgar una pensión graciable a do-
ña Sara Angélica Becerra. (Proyecto de ley.) 

1744—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a don Francisco Walter Balverdi. (Proyecto de 
ley.) 

1778—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a don Alfonso Fernández. (Proyecto de ley.) 

1780—Pellín y otros. — Creación de la Comisión Per-
manente de Asesoramiento de esta Honorable 
Cámara sobre Asuntos Cooperativos. (Proyecto 
de resolución.) 

1781—Pellín y otros. — Creación de la Comisió Perma-
nente de Asesoramiento de esta Honorable Cá-
mara sobre Zonas y Areas de Fronteras. (Proyec-
to de resolución.) 

1796—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Luisa Reyna Cortez de Castro. (Proyecto 
de ley.) 

1821—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a don Rafael Navarro. (Proyecto de ley.) 

1824—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Dora Zulema Aquilera. (Proyecto de ley.) 

1840—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a don Carlos César Orellano. (Proyecto de ley.) 

1866—Terrile. — Otorgar una pensión graciable a doña 
María Ester Mesa viuda de Caro. (Proyecto de 
ley.) 

1870—Alberti y otros. — Modificaciones al artículo 61 
del Reglamento de la Honorable Cámara. Crea-
ción de la Comisión de Zonas de Emergencias y 
Catástrofes Naturales. (Proyecto de resolución.) 

1881—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Bertha Aída Ramírez. (Proyecto de ley.) 

1926—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña María Seledoña Lucero (Proyecto de ley.) 

1936—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Erminda Feliciana Ahumada Saavedra 
de Villafañe. (Proyecto de ley.) 

1937—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a don Patricio Rosario Gómez. (Proyecto de ley.) 

1964—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a don Mohamed Chava Oche. (Proyecto de ley.) 

1965—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Petrona Zulema Días. (Proyecto de ley.) 

1990—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a don José Ramón García. (Proyecto de ley.) 

1991—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a don Oscar Rogelio García. (Proyecto de ley.) 

2025—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a don Juan Carlos Páez. (Proyecto de ley.) 

2026—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Catalina López viuda de Caballero. (Pro-
yecto de ley.) 

2055—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Juan Figueroa de Páez. (Proyecto de 
ley.) 

2056—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a don Walter Enrique Wuilemberttr. (Proyecto 
de ley.) 

2103—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Isabel González. (Proyecto de ley.) 

2104—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Andrea González. (Proyecto de ley.) 

2108—Sella. — Otorgar una pensión graciable a don 
Felipe Antonio Montero. (Proyecto de ley.) 

2109—Sella. — Otorgar una pensión graciable a don 
Miguel Angel Domínguez. (Proyecto de ley.) 

2110—Sella. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Bella Martina Villagra. (Proyecto de ley.) 

2147—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión gracia-
ble a don Pascual Pedro Fernández. (Proyecto 
de ley.) 

2148—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión gracia-
ble a doña Evangelista del Rosario Fernández. 
(Proyecto de ley.) 

2171—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión gracia-
ble a don Pedro Leopoldo Carmona. (Proyecto 
de ley.) 

2172—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión gracia-
ble a don Oscar Enrique Gutiérrez. (Proyecto 
de ley.) 

2204—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión gracia-
ble a doña Carmen Salem. (Proyecto de ley.) 

2205—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión gracia-
ble a doña Amalia Higinia Tello. (Proyecto de 
ley.) 

2227—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión gracia-
ble a doña Yolanda Mercedes Burgos. (Proyecto 
de ley.) 

2238—Iglesias. — Otorgar una pensión graciable a don 
Osvaldo Bonifacini. (Proyecto de ley.) 

2245—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión gracia-
ble a doña Laurentina Libia Vega Pérez. (Pro-
yecto de ley.) 

2351—Prone y Llorens. — Otorgar una pensión gracia-
ble a doña Clara Fernández Moreno de Vasco. 
(Proyecto de ley.) 

2363—Terrile. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Irma Parera de Fernández. (Proyecto de ley.) 

2449—Zingaíe. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Aureliana Eulalia Bazán. (Proyecto de ley.) 

2450—Zingale. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Elvira Olga Sosa. (Proyecto de ley.) 

2451—Zingale. — Otorgar una pensión graciable a doña 
María Elena Petini. (Proyecto de ley.) 

2452—Zingale. — Otorgar una pensión graciable a don 
Angel Miguel Rodio. (Proyecto de ley.) 

2453—Zingale. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Eufemia Noemí Barrionuevo. (Proyecto de ley.) 
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2454—Zingale. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Norberta Celina Rivero. (Proyecto de ley.) 

2455—Zingale. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Irma Eugenia Serrano. (Proyecto de ley.) 

2552—Sella. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Teresa Bolea. (Proyecto de ley.) 

2553—Sella. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Edith Marcela Alvarez. (Proyecto de ley.) 

2554—Sella. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Felisa Beatriz Rodríguez. (Proyecto de ley.) 

2555—Sella. — Otorgar una pensión graciable a don 
Fabián Moreyra. (Proyecto de ley.) 

2630—Vanoli. — Otorgar una pensión graciable a don 
René Mugica. (Proyecto de ley.) 

2633—Vanoli. — Otorgar una pensión graciable a don 
Antonio Berciani. (Proyecto de ley.) 

2735—Massei. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Matilde Aydée Ortega Espinosa. (Proyecto de 
ley.) 

2773—Párente. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Agripina Adela Benítez. (Proyecto de ley.) 

2783—Massei. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Amalia Rosa Varo. (Proyecto de ley.) 

2814—Goti. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Margarita Aguirre Zabala Pereyra. (Proyecto de 
ley.) 

2815—Goti. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Lía Esther Carbajal. (Proyecto de ley.) 

2883—Sella. — Otorgar una pensión graciable a don Jor-
ge Roberto García. (Proyecto de ley.) 

2884—Sella. — Otorgar una pensión graciable a don An-
tonio Checa. (Proyecto de ley.) 

2886—Sella. — Otorgar una pensión graciable a don Jo-
sé Quesada. (Proyecto de ley.) 

2889—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Rosalinda Minfa Carrizo. (Proyecto de ley.) 

2890—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña María del Rosario Marinero. (Proyecto de 
ley.) 

2891—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Beatriz Ramos de Bordes. (Proyecto de 
ley.) 

2927—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a don Esteban Pérez. (Proyecto de ley.) 

2928—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Julia Rosa Aballay. (Proyecto de ley.) 

2929—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Carolina Beragua de Cáceres. (Proyecto 
de ley.) 

2954—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Ernestina Rodríguez. (Proyecto de ley.) 

2955—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a don Pedro Antonio Cortínez. (Proyecto de ley.) 

2956—Zingale. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Adelaida Benítez. (Proyecto de ley.) 

2957—Zingale. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Esther Margarita Puebla. (Proyecto de ley.) 

2958—Zingale. — Otorgar una pensión graciable a don 
Felipe Oros. (Proyecto de ley.) 

2959—Zingale. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Cándida Rosa Rodríguez. (Proyecto de ley.) 

2960—Zingale. — Otorgar una pensión graciable a don 
Juan Francisco Mauna. (Proyecto de ley.) 

3018—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Silvia Marina Díaz. (Proyecto de ley.) 

3027—Juez Pérez. — Otorgar una pensión graciable a 
doña María Angélica Agüero. (Proyecto de ley.) 

3028—Juez Pérez. — Otorgar una pensión graciable a 
don Héctor Mario Moyano (Proyecto de ley.) 

3060—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Julia Troilana Caliva viuda de Carrizo. 
(Proyecto de ley.) 

3081—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Orifici Carmela. (Proyecto de ley.) 

3062—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a don Francisco Antonio Segura. (Proyecto de 
ley.) 

3068—Castiella. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Carmen Francisca Recalde Arias de Zala-
zar. (Proyecto de ley.) 

3084—Digón. — Otorgar una pensión graciable a don 
Serafín Ernesto Vidal. (Proyecto de ley.) 

3104—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable a 
daño Elena Mercedes Díaz. (Proyecto de ley.) 

3105—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Mercedes Hélida Adaro. (Proyecto de ley.) 

3106—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Ana Encarnación Domínguez. (Proyecto 
de ley.) 

3119—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable a 
don Tomás Correa. (Proyecto de ley.) 

3120—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Angela María Tejada. (Proyecto de ley.) 

3121——Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable a 
don Frankin Dionicio Bustamante. (Proyecto de 
ley.) 

3124—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Juana Belina Aguilera. (Proyecto de ley.) 

3125—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable a 
don Pedro Abelamar Jofre. (Proyecto de ley.) 

3126—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Blanca Molina. (Proyecto de ley.) 

3131—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Angelina Rivero de Chaparro. (Proyecto de 
ley.) 

3132—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Hermelinda Bustamante. (Proyecto de ley.) 

3133—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Martha Luisa Torres. (Proyecto de ley.) 

3134—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable a 
don Juan Ernesto Chiffel. (Proyecto de ley.) 

3140—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Paz Guevara Magdalena. (Proyecto de ley.) 
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3143—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Cataldo Betsabe Aramita. (Proyecto de ley.) 

3144—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Ramona Ernestina Avila. (Proyecto de ley.) 

3170—Iglesias. — Otorgar una pensión agraciable a 
don Enrique Darío Caruso. (Proyecto de ley.) 

3198—Iglesias. — Otorgar una pensión graciable a 
don Guillermo Raúl Ochoa (Proyecto de ley.) 

3229—Párente, R. M. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Albina Aneda Marta Berón. (Proyecto de 
ley.) 

3230—Párente, R M. — Otorgar una pensión graciable 
Sixto Carmelo Arismendi. (Proyecto de ley.) 

3231—Párente. — Otorgar una pensión graciable a don 
Beltrán Vicente Ocholeco. (Proyecto de ley.) 

3357—Iglesias. — Otorgar una pensión graciable a la 
niña Lorena Verónica Schmidt. (Proyecto de 
ley.) 

3406—Sella. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Matilde Teresa Palermo. (Proyecto de ley.) 

3426—Vanossi. — Inscribir en el frente del Anexo de 
esta Honorable Cámara, y en mármol, la leyen-
da: "Los hombre se dignifican postrándose ante 
la ley, porque así se libran de arrodillarse ante 
los tiranos. Manifiesto del 7 de marzo de 1854, 
del Congreso General Constituyente de Santa Fe, 
a los pueblos de la Confederación al cerrar sus 
sesiones". (Proyecto de resolución.) 

3513—Dígón. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Estela Elizabeth La Fuente. (Proyecto de ley.) 

3612—Martínez, L. A. — Otorgar una pensión graciable 
a doña María Secundina González. (Proyecto de 
ley.) 

3618—De la Sota. — Otorgar una pensión graciable a 
don Aníval Antonio Perra. (Proyecto de ley.) 

3619—De la Sota. — Otorgar una pensión graciable a 
doña María Nilda Galíndez. (Proyecto de ley.) 

3620—De la Sota. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Ana Laura Milanesio. (Proyecto de ley.) 

3621—De la Sota. — Otorgar una pensión graciable a 
don Gregorio Cleofé Márquez. (Proyecto de ley.) 

3622—De la Sota — Otorgar una pensión graciable a 
don Marcos López. (Proyecto de ley.) 

3623—De la Sota. — Otorgar una pensión graciable a 
doña María Aurora Vázquez. (Proyecto de ley.) 

3624—De la Sota. — Otorgar una pensión graciable a 
don Ramón Oscar Suárez. (Proyecto de ley.) 

3625—De la Sota. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Pura Valdez. (Proyecto de ley.) 

3820—Bielickí. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Evarista Lugones. (Proyecto de ley.) 

3839—Párente. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Avelina Andrea Sosa. (Proyecto de ley.) 

3840—Párente. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Celestina Lece. (Proyecto de ley.) 

3841—Párente. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Juana Delfina Gariboglio. (Proyecto de ley.) 

3842—Párente. — Otorgar una pensión graciable a don 
Juan Roberto Stann. (Proyecto de ley.) 

3843—Párente. — Otorgar una pensión graciable a don 
Anacleto Marcelino Reynoso. (Proyecto de ley.) 

3844—Párente. — Otorgar una pensión graciable a do-
ña Teodora Mercedes Almada. (Proyecto de 
ley.) 

3845—Párente. — Otorgar una pensión graciable a do-
ña María Luisa Gregorutti. (Proyecto de ley.) 

3849—Párente. — Otorgar una pensión graciable a do-
ña Eufemia Victoria Fernández. (Proyecto de 
ley.) 

3872—Bielickí. — Otorgar una pensión graciable a don 
Luis Santiago Mescia. (Proyecto de ley.) 

3914—Moreyra. — Otorgar una pensión graciable al 
niño Sandro Ornar Kotulevich Suizer. (Proyecto 
de ley.) 

4072—Bielicki. — Otorgar una pensión graciable a do-
ña Añunciación Calogera Ratoballi. (Proyecto 
de ley.) 

4081—Terrile. — Otorgar una pensión graciable a doña 
María Luz Páez. (Proyecto de ley.) 

4092—Zoccola. — Creación de la Comisión de Minería 
con carácter de permanente en el ámbito de la 
Honorable Cámara de Diputados. (Proyecto de 
resolución.) 

4206—De la Sota. — Otorgar una pensión graciable a 
don Jorge Osmar Farías. (Proyecto de ley.) 

4213—Rigatuso. — Modificaciones al Reglamento de la 
Honorable Cámara. (Proyecto de resolución.) 

PARTICULARES 

1986 

64—Fernández Cornejo, Guillermo. — Solicita se le 
otorgue una pensión graciable. 

218—Imbelloni, Norberto. — Solicita se dé traslado a 
la Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamen-
to de la Honorable Cámara, para que se resuel-
va sus derechos a ocupar la banca vacante por 
fallecimiento del diputado Cortina. 

252—Jaramillo, Laura. — Solicita se le otorgue una 
pensión graciable. 

324—Fernández Cornejo, Guillermo. —Reitera su soli-
citud de pensión graciable. 

473—Copelco. — Solicita el tratamiento del proyecto 
de resolución del señor diputado Pellín, creando 
la Comisión Permanente de Asuntos Coopera-
tivos. 

484—Cooperativa de Energía Eléctrica Zapála. — Ex-
presa su apoo al proyecto de resolución presen-
tado por el señor diputado Pellín sobre creación 
de una comisión permanente de asesoramiento 
de asuntos cooperativos. 

503—Dabole, Carlos A., presidente de la Asociación 
Argentina de Escritores. — Solicita el tratamien-
to del proyecto de ley del señor diputado Prone 
sobre el otorgamiento de una pensión graciable 
al profesor don Fermín Estrella Gutiérrez. 
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518—Sociedad Argentina de Escritores (SADE).— 
Adhiere al proyecto de los señores diputados 
Prone y Llorens sobre el otorgamiento de una 
pensión graciable a doña Clara Fernández Mo-
reno de Vasco. 

542—Del Castillo, René S. de y de Urquiza, J. José. 
— Solicitan el tratamiento del proyecto de ley 
de los señores diputados Prone y Llorens sobre 
el otorgamiento de una pensión graciable a la 
señora Clara Fernández Moreno de Vasco, hija 
de Baldomero Fernández Moreno. 

549—Cooperativa de Servicios Públicos Plottier Ltda. 
y Federación de Cooperativas Neuquinas de Elec-
tricidad - Servicios Públicos, Obras y Comuni-
tarios Ltda. — Solicitan se dé tratamiento posi-
tivo al proyecto de resolución del diputado Pe-
llin sobre creación de la Comisión Permanente 
de esta Honorable Cámara sobre asuntos coo-
perativos. 

602—BertoreUo, Alvio. — Expresa su apoyo al pro-
yecto de resolución sobre creación de la Comi-
sión de Acción Cooperativa. 

700—Pena, Beatriz e Inés. — Solicitan una pensión 
graciable. 

747—Cooperativa de Provisión de Servicios Públicos, 
Vivienda y Consumo 16 de Octubre Ltda. — 
Expresa su apoyo al proyecto del señor diputado 
Pellin y otros sobre creación de una comisión 
asesora de asuntos cooperativos en el seno de 
esta Honorable Cámara. 

786—Lucero Fuentes, María A. — Solicita el trata-
miento de su solicitud de pensión graciable. 

864—Lucero Fuentes, María A. — Peticiona el otorga-
miento de la pensión que beneficiará a su señora 
madre como hija del teniente primero Juan M. 
Fuentes, guerrero de la Guerra del Paraguay. 

944—Daniele, Atilio I. M. — Solicita el otorgamiento 
de una pensión graciable. 

XXVI) Juicio Político 

DIPUTADOS 

1986 

557—Alsogaray, A. C. y otros. — Promover juicio po-
lítico al señor ministro del Interior, doctor An-
tonio Tróccoli. (Proyecto de resolución.) 

1419—Fappiano. — Solicita la reproducción del pro-
yecto de su autoría caratulado "Solicitar infor-
mes a la Excelentísima Corte Suprema de Justi-
cia sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la fuga del procesado Mauricio Eduardo Braun" 
(4.131-D.-84). (Proyecto de resolución.) 

1509—Digón y otros. — Solicitar a la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, la remisión de la copia cer-
tificada de las actuaciones labradas en el Juzga-
No 8 en lo Criminal de Instrucción a cargo del 
doctor Velazco, Luis E., referente al hecho co-
nocido como el "Caso Sivak". (Proyecto de re-
solución.) 

2092—Fappiano y otros. — Invitar al abogado Adolfo 
Casabal a concurrir a la Comisión de Juicio Po-
lítico a raiz de la solicitada "Sin Poder Judicial 
nuestra Argentina no será República", publicada 
en el diario "Clarín" el 4 de septiembre de 1986. 
(Proyecto de resolución.) 

2218—Furque y Vanossi. — Solicitar a la Comisión de 
Juicio Político investigue la conducta de los se-
ñores jueces nacionales, en lo Criminal de Ins-
trucción de la Capital Federal, doctores Pinciro-
rolli y Far Suau. (Proyecto de resolución.) 

2481—Cardozo y Pedrini. — Promover juicio político al 
titular del Juzgado Nacional de Primera Instan-
cia en lo Criminal y Correccional Federal N' 5 
de la Capital Federal doctor Fernando Archim-
bal. (Proyecto de resolución.) 

3557—Fappiano y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre las declaraciones del ex titular 
de la Secretaría de Informaciones del Estado 
(SIDE) doctor Roberto Pena, citando al mencio-
nado a que comparezca ante la Comisión de Jui-
cio Político de la Honorable Cámara y cuestio-
nes conexas. (Proyecto de resolución.) 

3628—Terrile. — Solicitar se promueva juicio político al 
señor juez doctor Mauricio Obarrio a cargo del 
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Con-
tencioso Administrativo Federal N? 3 de Capital 
Federal. (Proyecto de resolución.) 

4191—Guzmán, M. C. y otros. — Adhieren al proyec-
to de resolución de la que es autora la señora di-
putada Falcioni de Bravo, sobre instruir juicio 
político a los integrantes de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación doctores Augusto César Be-
lluscio, Carlos Santiago Fayt, Joi\ge Antonio 
Bacque y Enrique Santiago Petrachi (a sus an-
tecedentes expediente 4.015-D.-86). 

OFICIALES VARIOS 

1988 

411—Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Cri-
minal y Correccional N9 2, Secretaría Nf 4. — 
Remite testimonio fotocopiado de la causa 13.309, 
caratulada "Torti, Roberto R. s/inf. artículo 248 
y 277, inciso 69, del Código Penal y acorde a 
lo previsto en el artículo 45 de la Constitución 
Nacional". 

638—Fiscalía Nacional de Investigaciones Administra-
tivas. — Remite copia de las actuaciones en la 
investigación 4.792 sobre: "Carlos César Tiffi 
s/denuncia sobre presuntas irregularidades en la 
instrucción de un sumario judicial". 

730—Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Cri-
minal y Correccional Federal N? 2, Secretaría 
Nf 4. — Remite oficio en la causa 13.309 caratu-
lado: "Torti, Roberto R. s/inf. artículos 248 úl-
tima parte y 277, inciso 6?, del Código Penal", 
(a sus antecedentes 411-O.V.-86). 

770—Fiscalía Nacional de Investigaciones Administra-
tivas. — Remite copia de las actuaciones sobre 
violación de los deberes de un funcionario pú-
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blico, contra la titular del Juzgado Correccional 
letra "H", secretaría 59 (a sus antecedentes ex-
pediente 328-P.-86). 

812—Garzón Funes, Oscar, juez federal. — Eleva do-
cumentación sobre los antecedentes de don Ber-
nardo García Leone, solicitante de juicio político 
a diversos magistrados. (A las comisiones de 
Asuntos Constitucionales y Juicio Político). Du-
plicado. 

905—Juzgado Federal Criminal y Correccional Nv 6, 
Secretaría A/e 18. — Envía copia de los autos ca-
ratulados: "Virgolini, Julio, s/querella: calum-
nia y desacato". 

PARTICULARES 

1986 

27—Vázquez, Alejandro y otros. — Solicitan la for-
mación de juicio político al señor presidente de 
la Nación (ver expediente 108-P.-86). 

38—García Leone, Bernardo E. — Solicita que todas 
las presentaciones por él efectuadas, que han 
sido giradas a la Comisión de Juicio Político, 
sean giradas a la Comisión de Legislación Penal. 

39—García Leone, Bernardo E. — Solicita el enjui-
ciamiento del señor secretario de justicia doctor 
Ideler Santiago Tonelli y del director de Asun-
tos Jurídicos e Institucionales doctor Luis Fran-
cisco Lozano. 

40—García Leone, Bernardo E. — Solicita el enjui-
ciamiento cfel señor presidente de la Cámara de 
Apelaciones en lo Federal doctor Juan Carlos 
Arslanian y de sus miembros. 

57—Fiori, Juan Carlos. — Solicita juicio político para 
el doctor Carlos Alberto Valora, juez a cargo del 
Juzgado Nacional Especial Civil y Comercial No 
27, Capital, y del doctor E. Luft, juez a cargo del 
Juzgado Nacional Federal Civil Comercial y Con-
tensioso Administrativo N<? 1 de General San Mar-
tín, provincia de Buenos Aires. 

108 Vázquez y otros. — Amplían fundamentaciones 
en la solicitud de juicio político al señor presi-
dente de la Nación. (A sus antecedentes, expe-
diente 27-P.-86.) 

114—García Leone, Bernardo E. — Peticiona el enjui-
ciamiento del juez de instrucción doctor Martín 
Irurzún y de su secretario doctor Mario O. Fenzel. 

115—García Leone, Bernardo E. — Peticiona el juicio 
político del doctor Raúl Madueño. 

116—García Leone, Bernardo E. — Peticiona el enjui-
ciamiento del señor juez de instrucción doctor 
Hipólito Saá, y de su secretario doctor Carlos O. 
Giménez Bauer. 

117—García Leone, Bernardo E. — Peticiona el enjui-
ciamiento del doctor Eduardo D. Craviotti. 

118—García Leone, Bernardo E. — Peticiona el enjui-
ciamiento del juez de instrucción doctor Quiroga 
y de su secretario doctor Julio Luis Panelo. 

119—García Leone, Bernardo E. — Peticiona el enjui-
ciamiento del juez de instrucción doctor Cisneros 
y de su secretaria doctora Graciela A. Gils Carbo. 

120—García Leone, Bernardo E. — Peticiona el enjui-
ciamiento del doctor Guillermo A. C. Ledesma. 

136—Nievas, Julio Roberto, y González de Nievas, Ro-
salía. — Solicitan juicio político al doctor Miguel 
Gaymor, juez federal de Morón y formula denun-
cia relacionada con el deceso de su hijo Fabián 
Nievas, ocurrido el 28 de noviembre de 1981. 

137—García Leone, Bernardo E. — Solicita el enjuicia-
miento del señor juez doctor Remigio González 
Moreno. 

149—García Leone, Bernardo E. — Solicita el enjui-
ciamiento del señor juez doctor Germán Alberto 
Voss y de su secretario doctor Eduardo Antonio 
Collazo. 

150—García Leone, Bernardo E. — Solicita que todas 
sus presentaciones a esta Honorable Cámara, sean 
giradas a la Comisión de Legislación Penal. 

160—García Leone, Bernardo E. — Remite fotocopias 
de documentación para agregar a otras presen-
taciones. 

179—Dyksztein, José. — Solicita juicio político contra 
los señores jueces de la sala B de la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Comercial, docto-
res Jorge N. Williams y Juan Carlos Félix Mo-
randi. 

189—Roca, Gustavo. — Solicita se le promueva juicio 
político al señor juez federal de la Nación, doc-
tor Juan Carlos Uboldi (ver expediente 363-P.-
86). 

200—García Leone, Bernardo E. — Eleva antecedentes 
para ser agregados a su presentación anterior, 
sobre cambio de giro de presentaciones anterio-
res (a sus antecedentes, expediente 150-P.-86). 

201—García Leone, Bernardo E. — Eleva anteceden-
tes para ser agregados a su presentación anterior 
en el juicio político solicitado al señor juez doc-
tor Hipólito Saá (a sus antecedentes, expedien-
te 116-P.-86). 

202—Felle, Gerardo D. — Solicita se promueva juicio 
político al señor juez en lo criminal y correccio-
nal federal No 2 de la Capital Federal doctor 
Miguel Julián del Castillo (ver expediente 346-
P.-86). 

204—Mercado, Antonio Fausto. — Peticiona se forme 
juicio político al señor juez de instrucción doc-
tor Juan Carlos Pinciroli y al señor Claudio 
Martín Armando, secretario de la sala III de la 
Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Cri-
minal y Correccional y al doctor Ponce a cargo 
de la Secretaría 141 del Juzgado de Instrucción 
No 14. 

238—Llorens, Francisco Javier. — Solicita se le for-
mule juicio político a los jueces de la Cámara 
Federal de Apelaciones de Córdoba doctores Pe-
dro León Feit y Miguel Bustos Vocos. 
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262—Hours, Carlos Alberto. — Solicita juicio político 
al señor ministro del Interior doctor Antonio 
Tróccoli. 

265—García Leone, Bernardo E. — Solicita se formule 
juicio político al señor juez de instrucción doc-
tor Miguel Angel Pinciroli y al secretario doctor 
Ornar Peralta. 

266—García Leone, Bernardo E. — Solicita juicio po-
lítico al señor juez doctor Néstor Buján a cargo 
del Juzgado en lo Contencioso Administrativo 
Federal N? 1. 

275—García Leona, Bernardo E. — Solicítase le toi-
mule juicio político a la doctora Amelia Berraz 
de Vidal, a cargo del Juzgado Criminal y Co-
rreccional N« 4, de la Capital. 

279—Sivak, Marta A. Oyhanarte de. — Solicita se le 
formule juicio político al doctor Fernando Ai-
chimbal, titular del Juzgado Nacional de Pri-
mera Instancia en lo Criminal y Correccional 
No 5 de la Capital Federal. 

295—García Leone, Bernardo E. — Acompaña foto-
copia de sus presentaciones ante la justicia na-
cional y formula petición. 

307—Poliche, Eduardo J. y otros. — Solicitan se for-
mule juicio político al juez federal de Tucumán, 
Ricardo San Juan. 

318—García Leone, Bernardo E. — Solicita el enjui-
ciamiento del señor juez doctor Oscar Rawson 
Paz. 

319—García Leone, Bernardo E. — Solicita el enjui 
ciamiento del señor juez Mauricio Obarrio. 

320—García Leone. Bernardo E. — Solicita el enjui-
ciamiento del señor juez doctor César Mario Qui-
roga. 

327—García Leone, Bernardo E. — Solicita el enjui-
ciamiento del señor juez doctor V. Cisneros. 

328—Fornelli, Rodolfo Eduardo. — Formula denuncia 
contra la titular del Juzgado Correccional Letra 
"H", Secretaría No 59, por encubrimiento de fal-
sos martilieros públicos y corredores inmobiliarios. 
(Legislación Penal.) 

346—Gagliardo, Ulises Serafín María y otros. — Re-
mite documentación para ser agregada a su pre-
sentación anterior (a sus antecedentes, expe-
diente 202-P.-86). 

363—Roca, Gustavo. — Remite copia de un memorial 
judicial (a sus antecedentes, expediente 189-
P.-86). 

366—Pinto Kramer, Federico M. y Fernández, Alvaro 
— Solicitan se promueva juicio político al señor 
juez de instrucción doctor Marcelo H. Faimberg. 

372—Montagni, Ludwig. — Solicita se promueva juicio 
político al señor juez federal doctor Fernando 
Archimbal. 

373—Macchi, Daniel Pablo y Chaves, Ernesto. — So-
licitan se le formule juicio político al señor juez 
federal de primera instancia de la provincia de 
Misiones, doctor Marcial Pancracio Toledo, se 
adjunta robre cerrado con listado de testigos. 

404—Taboada Roldán, Juan José, presidente del Par-
tido Unión Patriótica. — Solícita no se promueva 
juicio político al señor juez doctor Miguel Julián 
del Castillo (a sus antecedentes, 202-P-86). 

415—Sánchez Quitral, Aldo Héctor. — Solicita se pro-
mueva juicio político a los señores miembros de 
la Corte Suprema de Justicia, doctores José Se-
vero Caballero, Carlos S. Fayt, Augusto César 
Belluscio y Enrique Santiago Petracchi. 

420—García Leone, Bernardo E. — Solicita se promue-
va juicio político al señor juez doctor Raúl Her-
nán Cabral. 

427—García Leone, Bernardo E. — Solicita juicio po-
lítico a los doctores Augusto C. Belluscio, Carlos 
S. Fayt y Enrique Petracchi. 

432—Casabal Elia, Adolfo. — Solicita se promueva jui-
cio político al señor juez doctor Longobardi. 

440—Gilardi Novaro, Enrique. — Solicita se promueva 
juicio político al señor ministro del Interior, doc-
tor A. Tróccoli. 

454—Massaro, José Antonio. — Reitera su solicitud pre-
sentada con anterioridad de promoción de juicio 
político a varios señores jueces. (A sus antece-
dentes, expedientes 745-P.-85 y 143-P.-86.) 

465—García Leone, Bernardo E. — Solicita juicio po-
lítico para los doctores Fernardo Archimbal y 
Néstor L. Blondi. 

466—García Leone, Bernardo E. — Solicita juicio polí-
tico para el presidente de la Cámara de Apelacio-
nes en lo Criminal y Correccional Federal doctor 
Guillermo A. C. Ledesma. 

467—García Leone, Bernardo E. — Solicita juicio po-
lítico para el señor juez doctor Miguel Del 
Castillo. 

487—Pinto Kramer, Federico y Fernández, Alvaro J. — 
Denuncian nuevos hechos y reiteran petición so-
bre instrucción de juicio político al doctor Mar-
celo H. Fainberg a cargo de! Juzgado Nacional 
de Instrucción No 24. 

490—Louge, Eduardo Adrián. — Solicita se promueva 
juicio político contra los señores jueces de Ins-
trucción, doctores Jaime Far Suau y Miguel An-
gel Pincirolli, a cargo de los juzgados 27 y 14 
respectivamente de esta ciudad de Buenos Aires. 

505.—Briega, Rodolfo Jorge. — Solicita juicio político 
a integrantes del Poder Ejecutivo y del Poder 
Judicial. 

506—De Feo, Elias Roberto. — Remite copia de sus 
presentaciones ante la Corte Suprema de Justi-
ticia. (A sus antecedentes, expediente 83-P.-85.) 

507—García Leone, Bernardo E. — Remite copia de 
sus presentaciones ante la Cámara de Apelaciones 
en lo Criminal y Correcconal Federal. (A sus 
antecedentes, expediente 120-P.-86.) 

508—García Leone, Bernardo E. — Remite copia de 
su presentación ante el Juzgado Federal de Ins-
trucción en lo Criminal a cargo de la doctora 
Amelia Berraz de Vidal, Secretaría 10. (A sus 
antecedentes, expediente 275-P.-86.) 
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521—García Leone, Bernardo E. — Solicita juicio po-
lítico para el doctor José S. Caballero, presiden-
te de la Corte Suprema de Justicia. 

522—García Leone, Bernardo E. — Reitera solicitud 
de juicio político con el cuerpo médico forense. 
(A sus antecedentes, expediente 704-P.-85.) 

523—Perazzolo, Juan Orlando. — Solicita juicio po-
lítico para el doctor Horacio Vaccari, integrante 
de la sala V de la Cámara Nacional de Apela-
ciones del Trabajo. 

548—Giaccio, René. — Solicita juicio político al juez 
en lo correccional "Letra I", Secretaría 61, doc-
tor Eduardo Néstor Sabattini. 

550—García Leone, Bernardo E. — Solicita se pro-
mueva juicio político al señor ministro de Jus-
ticia y Educación doctor Julio Raúl Rajneri. 

551—García Leone, Bernardo E. — Amplía presenta-
ción anterior. (A sus antecedentes, expediente 
320-P.-86.) 

552—García Leone, Bernardo E. — Agrega fotocopias 
en la ampliación de una presentación anterior. 
(A sus antecedentes, expediente 838-P.-85.) 

570—Casabal Elía, Adolfo. — Solicita se promueva 
juicio político al señor juez nacional de primera 
instancia en lo criminal de instrucción, doctor 
Vicente Angel Cisneros. 

571—Casabal Elía, Adolfo. — Solicita se promueva 
juicio político a los señores integrantes de la Cá-
mara Federal de Apelaciones en lo Criminal y 
Correccional. 

572—García Leone, Bernardo E. — Remite copia de su 
presentación contra el presidente de la Cámara 
de Apelaciones en lo Criminal y Correccional y 
reitera se promueva juicio político contra el doc-
tor Guillermo A. C. Ledesma. 

573—García Leone, Bernardo E. — Solicita se pro-
mueva juicio político contra el doctor Jorge E. 
Argento. 

574—Lavapeur, Oscar. — Solicita se agreguen ante-
cedentes al pedido de promoción de juicio polí-
tico al señor juez doctor Miguel Angel Pinciroli. 
(A sus antecedentes, expediente 490-P.-86.) 

583—Stüman, José. — Agrega antecedentes a sus an-
teriores presentaciones solicitando juicio político 
al señor juez doctor Miguel Julián del Castillo, 
titular del Juzgado Federal No 2 de Capital Fe-
deral. (A sus antecedentes, expediente 865-
P.-86.) 

599—Meza Caballero, José Andrés. — Solicita se ins-
truya juicio político al señor juez doctor Raúl 
Torti, titular del Juzgado Nacional de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comercial Federal 
N' 3 de la Capital Federal. (Ver expediente 
411 y 730-O.V.-86.) 

600—Casabal Elía, Adolfo. — Solicita se promueva 
juicio político a los señores jueces de la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Co-
rreccional Sala V, doctores Catucci, Vila y Toz-
zini. (Ver expediente 692-P.-86.) 

606—Fornellí, Rodolfo Eduardo. — Solicita se pro-
mueva juicio político a la titular del Juzgado Co-
rreccional "H", Secretaría No 59, ampliando su 
presentación anterior. (A sus antecedentes 328-
P.-86.) 

607—Giaccio, René. — Amplía presentación anterior 
sobre pedido de juicio político al señor juez 
Eduardo Néstor Sabattini. (A sus antecedentes, 
expedientes 548-P.-86 y 634-P.-86.) 

611—Fornellí, Rodolfo Eduardo. — Efectúa nueva pre-
sentación a las ya realizadas acompañando ante-
cedentes. (A sus antecedentes, expediente 328-
P.-86.) 

622—García Leone, Bernardo E. — Amplía una pre-
sentación anterior. (A sus antecedentes, expedien-
te 420-P.-86.) 

623—García Leone, Bernardo E. — Solicita se promue-
va juicio político a la señora jueza, doctora Sil-
via Stella Hardoy de Sívori. 

624—García Leone, Bernardo E. — Solicita se promue-
va juicio político a la señora jueza, doctora Mar-
ta Herrera. 

634—Giaccio, René. — Amplía su presentación ante-
rior, sobre pedido de juicio político al señor juez, 
doctor Eduardo Néstor Sattini. (A sus antece-
dentes, expedientes 548-P.-86 y 607-P.-86.) 

638—Benedettini, Juan Martín. — Solicita juicio po-
lítico para el doctor Fernando Archimbal, titular 
del Juzgado Nacional de Primera Instancia en 
lo Criminal y Correccional No 5 de la Capital 
Federal. 

642—Casabal Elía, Adolfo. — Hace llegar anteceden-
tes relacionados en su solicitud de juicio político 
a los señores jueces integrantes de la Cámara 
Federal de Apelaciones y solicita cite a declarar 
a su secretario, doctor Pedro Javier M. Andereg-
gen. (A sus antecedentes, expediente 571-P.-86.) 

643—Morales, Tomás Edgardo y Alemparte Jaime I. — 
Solicitan se formule juicio político al señor juez 
a cargo del Juzgado Federal de Primera Instan-
cia en lo Contencioso Administrativo No 3, doc-
tor Mauricio Obarrio, por mal desempeño en sus 
funciones. 

661—Giaccio, René. — Solicita se promueva juicio po-
lítico a los señores jueces doctores Alberto Don-
na y Carlos A. Elbert. 

669—Fornelli, Rodolfo Eduardo. — Formula nueva de-
nuncia con presentaciones anteriores, referente a 
pedido de juicio político al titular del Juzgado 
Correccional Letra "H", Secretaría No 59. (A 
sus antecedentes, expediente 328-P.-86.) 

675—Ercoli, Humberto Rubén. — Solicita se promue-
va juicio político al señor juez nacional en lo 
Civil, doctor Ornar J. Candela. 
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683—Díaz, Fermín Jorge. — Solicita que la Honorable 
Cámara excluya de su seno al señor diputado 
Furque, José Alberto (artículo 58 de la Constitu-
ción Nacional) formulando consideraciones al 
respecto. 

685—Aguílar, Mario Agustín. — Solicita se promueva 
juicio político al señor juez nacional de primera 
instancia en lo Criminal de Instrucción, doctor 
Luis Enrique Velazco. 

691—Giaccio, René. — Solicitar juicio político para los 
doctores Eduardo L. Vila, Liliana Catucci y Car-
los Tozzini, integrantes de la Sala 5 ' de la Cá-
mara Criminal y Correccional de la Capital Fe-
deral. 

692—Casabal Elia, Adolfo. — Eleva documentación pa-
ra ser agregada a su anterior presentación de so-
licitud de juicio político a varios jueces naciona-
les. (A sus antecedentes expediente 600-P.-86). 

697—García Leone, Bernardo E. — Agrega información 
al expediente 602-P.-85. (A sus antecedentes ex-
pediente 602-P.-85). 

709—De Feo, Elias Roberto. — Solicita pronto despa-
cho a su anterior presentación, Expediente 506-
P.-86. (A sus antecedentes expediente 83-P.-85). 

717—Acuña, Carlos Manuel..— Solicita se le formule 
juicio político a los señores jueces de la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Co-
rreccional Federal D'Alessio, Arslanian, Gil La-
vedra, Ledesma, Valerga Araoz y Pérez. 

718—García Leone, Bernardo E. — Remite documen-
tación para ser agregada al expediente 118-P.-86 
(A sus antecedentes expediente 118-P.-86). 

719—García Leone, Bernardo E. — Solicita se le for-
mule juicio político al señor juez Luis Cevasco. 

720—García Leone, Bernardo E. — Remite copia de su 
presentación ante el señor juez doctor Remigio 
González Moreno para ser agregada al expedien-
te 137-P.-86 (a sus antecedentes expediente 137-
P.-86). 

721—García Leone, Bernardo E. — Remite fotocopia 
de la presentación realizada ante la señora juez 
María R. Servini de Cubría, para agregar al ex-
pediente 584-P.-85. (A sus antecedentes 584-P.-
85). 

722—García Leone, Bernardo E. — Remite fotocopia 
de los escritos presentados ante el señor juez doc-
tor Oscar A. Rawson Paz para agregar al expe-
diente 761-P.-85. (A sus antecedentes 761-P.-85.) 

723—García Leone, Bernardo E. — Remite fotocopia 
de las presentaciones realizadas ante el señor 
juez doctor Miguel Angel Pinciroli solicitando se 
agregen al expediente 625-P.-85 (Antecedentes 
625-P.-85). 

724—García Leone, Bernardo E. — Solicita la trami-
tación de juicio político al ministro de Defensa. 

725—García Leone, Bernardo E. — Peticiona la trami-
tación de juicio político y otras cuestiones al se-
ñor ministro de Salud y Acción Social. 

726—García Leone, Bernardo E. — Peticiona la trami-
tación de juicio político al señor ministro de Eco-
nomía. 

727—García Leone, Bernardo E. — Remite fotocopias 
de las notas dirigidas al señor presidente de la 
Nación y al jefe del Estado Mayor del Ejército, 
solicitando sean agregadas al expediente 507-P.-
85 (antecedentes 507-P.-85). 

732—Olmos, Alejandro y Juárez Campos, N. R. — So-
licitan la tramitación de juicio político al señor 
juez doctor Miguel del Castillo. 

737—García Leone, Bernardo E. — Solicita se dé pre-
ferencia a sus anteriores presentaciones. 

743—García Leone, Bernardo E. — Solicita el juicio 
político del doctor Mario H. Resnik, subdirector 
de Asuntos Jurídicos y Relaciones Institucionales 
del Ministerio de Educación y Justicia de la Na-
ción (a sus antecedentes 39-P.-86). 

744—Palacio Deheza, Carlos. — Presidente del Partido 
Federal, distrito Córdoba. Solicita juicio político 
a los jueces integrantes de la Suprema Corte de 
Justicia doctor Fayt, Petracchi y Blacque. 

749—Schvinn, Juan Carlos. — Peticiona la tramitación 
de juicio político al señor presidente de la Na-
ción. 

751—González, Santos. — Solicita se promueva juicio 
político al señor juez de instrucción, Carlos Luis 
Longobardi. 

755—Cattáneo, Daniel Roque y otros. — Peticiona la 
tramitación de juicio político a los señores jue-
ces de la Suprema Corte de Justicia, doctores 
Fayt, Petracchi y Blacque. 

756—Labáke, Juan Gabriel. — Solicita se promueva 
juicio político al señor ministro de Educación y 
Justicia de la Nación. 

757—Arias, Hugo Alfredo — Eleva antecedentes para 
adjuntar a su presentación anterior, solicitud de 
juicio político al señor juez federal doctor Ri-
cardo San Juan (a sus antecedentes, expediente 
307-P.-86). 

763—Massaro, José Antonio. — Amplía petición de jui-
cio político al señor juez doctor Edgardo M. Al-
berti (a sus antecedentes, expediente 745-P.-85 
y 454-P.-86). 

798—García Leone, Bernardo E. — Solicita se le for-
mule juicio político al señor juez doctor Carlos 
M. Bourel, por mal desempeño en sus funciones 
(causa 10.287). 

799—García Leone, Bernardo. — Solicita se le formu-
le juicio político al doctor Fernando Rodríguez 
Lubary, por mal desempeño en sus funciones. 

800—García Leone, Bernardo. — Se solicita se le for-
mule juicio político a los señores Severo Caba-
llero y Beluscio y Barral, por mal desempeño. 

801—García Leone, Bernardo. — Solicita se le formu-
le juicio político al doctor Carlos Bourel, por 
mal desempeño (causa 10.119). 
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802—García Leone, Bernardo. — Solicita se le formu-
le juicio político al doctor Pedro C. Federico 
Hoff, por mal desempeño en sus funciones. 

805—García Leone, Bernardo. — Agrega documenta-
ción a una presentación anterior (a sus antece-
dentes 585-P.-85/expediente 905-P.-86). 

806—García Leone, Bernardo. — Agrega documenta-
ción a una presentación anterior (a sus anteceden-
tes 602-P.-85). 

811—García Leone, Bernardo. — Agrega documenta-
ción a una presentación anterior (a sus antece-
dentes 719-P.-86). 

812—García Leone, Bernardo• — Agrega documenta-
ción a una presentación anterior (a sus antece-
dentes 802-P.-86). 

827—ForneUi, Rodolfo E. — Eleva documentación pa-
ra ser agregada a sus anteriores presentaciones 
(a sus antecedentes expediente 328-P.-86). 

830—García Leone, Bernardo. — Agrega documenta-
ción a una presentación anterior (a sus antece-
dentes 762-P.-85). 

831—García Leone, Bernardo. — Solicita se formule 
juicio político al señor juez doctor Horacio Gar-
zón Funes, POT mal desempeño en sus funciones. 

832—García Leone, Bernardo. — Agrega documenta-
ción a una presentación anterior (a sus anteceden-
tes 802-P.-86). 

838—Hours, Carlos Alberto. — Solicita se promueva 
juicio político al señor juez a cargo del Juzgado 
N? 14 y a los señores jueces integrantes de las 
Cámaras de Apelaciones, Salas N? III y N« IV. 

844—Taboada Roldán, Juan José. — Solicita se deje 
sin efecto su solicitud de juicio político, formula-
do contra el señor juez doctor Emilio García 
Méndez (a sus antecedentes expediente 220-P.-
86). 

846—Perazzolo, Juan O. — Solicita se promueva juicio 
político al señor presidente de la Nación y seño-
res ministros. 

849—García Leone, Bernardo. — Solicita se le formu-
le juicio político al señor juez a cargo de la Cá-
mara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de 
Bahía Blanca, doctor Juan José Lloret Fortuny. 

851—García Leone, Bernardo. — Remite documenta-
ción para ser agregada al expediente 407-P.-85. 
(A sus antecedentes, expediente 407-P.-85.) 

852—García Leone, Bernardo. — Remite documenta-
ción para ser agregada al expediente 585-P.-85. 
(A sus antecedentes, expediente 585-P.-85.) 

853—García Leone, Bernardo. — Solicita juicio polí-
tico para el señor juez doctor Manuel García 
Reynoso. 

865—García Leone, Bernardo. — Eleva documenta-
ción para ser agregada a una presentación ante-
rior. (A sus antecedentes, expediente 853-P.-86.) 

866—García Leone, Bernardo. — Eleva documenta-
ción para ser agregada a una presentación ante-
rior. (A sus antecedentes, expediente 802-P.-86.) 

867—García Leone, Bernardo. — Eleva documenta-
ción para ser agregada a una presentación ante-
rior. (A sus antecedentes, expediente 800-P.-86.) 

868—García Leone, Bernardo. — Eleva documenta-
ción para ser agregada a una presentación ante-
rior. (A sus antecedentes, expediente 762-P.-86.) 

869—García Leone, Bernardo. — Eleva documenta-
ción para agregar a una presentación anterior. 
(A sus antecedentes, expediente 831-P.-86.) 

871—García Leone, Bernardo. — Solicita el pronto 
despacho de sus presentaciones ante la Honora-
ble Cámara. 

872—Hours, Carlos A. — Solicita se promueva juicio 
político a la doctora Amelia Lydia Berraz de 
Vidal, a cargo del Juzgado Criminal y Correc-
cional N' 4. 

879—Puch, José A. — Solicita se promueva juicio po-
lítico al doctor Ricardo Sangiorgi, titular del Juz-
gado Nacional de Primera Instancia Especial 
Civil y Comercial N' 46. 

885—García Leone, Bernardo. — Eleva documenta -
cin para ser agregada a una presentación ante-
rior. (A sus antecedentes, expediente 802-P.-86.) 

892—Marín Martínez, Sergio E. — Solicita la tramita-
ción de juicio político a ministros de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación. 

902—De Feo, Elias R. — Remite documentación para 
ser agregada a una presentación anterior y so-
licita su pronto despacho. (A sus antecedentes, 
expediente 83-P.-85.) 

904—García Leone, Bernardo. — Solicita se promueva 
juicio político al señor juez doctor Martín Váz-
quez Acuña, en lo Penal Económico N» 6. 

905—García Leone, Bernardo E. — Eleva documenta-
ción para ser agregada a una presentación ante-
rior. (A sus antecedentes 805-P.-86.) 

906—García Leone, Bernardo E. — Remite documenta-
ción ampliatoria de una presentación anterior. (A 
sus antecedentes 796-P.-86.) 

907—García Leone, Bernardo E. — Eleva documenta-
ción para ser agregada a una presentación ante-
rior. (A sus antecedentes 800-P.-86.) 

908—García Leone, Bernardo E Eleva documenta-
ción para ser agregada a una presentación ante-
rior. (A sus antecedentes 904-P.-86.) 

911—Reviriego, María Teresa. — Solicita se promueva 
juicio político contra el señor presidente de la 
República Argentina, doctor Raúl Alfonsín y su 
canciller, señor Dante Caputo, por la reciente de-
cisión de la Cancillería de oponerse a toda inves-
tigación de las violaciones de los derechos hu-
manos en Cuba. 

915—García Leone, Bernardo E. — Solicita juicio polí-
tico para el presidente de la Cámara en lo Penal 
Económico, doctor Rodolfo Belisario Roldán y a 
los doctores Edmundo Handler y Eduardo Gar-
cía Quiroíia, ambos de la Sala II del Fuero Penal 
Económico. 
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928—Massaro, José Antonio. — Amplía consideraciones 
respecto de una presentación anterior. (A sus an-
tecedentes 745-P.-85.) 

933—Moreiras, Antonio E. — Solicita se le formule jui-
cio político al señor juez federal con competencia 
en la provincia de Buenos Aires, doctor Manuel 
Antonio Blanco. 

936—Fornellí, Rodolfo Eduardo. — Amplía considera-
ciones respecto de una presentación anterior. (A 
sus antecedentes 328-P.-86.) 

954—Di Donato, Antonia. — Eleva documentación re-
lacionada con una presentación anterior. (A sus 
antecedentes 289-P.-84.) 

1987 

423—Roca, Gustavo. — Remite nueva documentación 
para ser agregada a su presentación anterior, so-
bre pedido de juicio político al señor juez fe-
deral doctor Carlos Uboldi (a sus antecedentes, 
expediente 189-P.-86). 

Nota: el expediente 423-P.-87, pasa al archivo 
al hacer mención al expediente 189-P.-86. 

1988 

2—Louge, Eduardo Adrián. — Reitera su pedido de 
juicio político contra los doctores Far Suau y 
Pincirolli, y expone hechos sobrevinientes (a sus 
antecedentes expediente 490-P.-86). 

Nota: El expediente 2-P.-88, pasa al archivo 
al hacer mención al expediente 490-P.-86. 

XXVII) Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano 

PODER EJECUTIVO 

1986 

21—Mensaje 986 y proyecto de ley por el que se 
crea, bajo el régimen de la ley 22.531 y con el 
fin de conservar a perpetuidad la alta cuenca 
del valle Ledesma, el parque y reserva nacional 
Calilegua, en la provincia de Jujuy. 

DIPUTADOS 

1986 

124—Martínez, L. A. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
los antecedentes que obran en poder del gobier-
no de la provincia de San Juan, vinculados con 
los Yacimientos Auríferos existentes en esa pro-
vincia. (Proyecto de resolución.) 

155—Rauber. — Modificaciones a la ley 21.695, Sis-
tema de Crédito Fiscal para la forestación. (Pro-
yecto de ley.) 

320—Pellín y Altamirano. — Modificación del artículo 
1 ' de la ley 21.602 estableciendo los límites del 
Parque Nacional Nahuel Huapi y transferencia a 
título gratuito del área segregada a la provincia 
de Neuquén. (Proyecto de ley.) 

321—Pellín y Altamirano. — Desafectar y ceder a la 
provincia del Neuquén el dominio de una super-
ficie aproximada de 614 hectáreas, dentro de la 
cual se encuentra ubicada la población Villa Tra-
ful, situada dentro de la Reserva Nacional Na-
huel Huapi. (Proyecto de ley.) 

457—Fappiano y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la aprobación del proyecto denominado análisis 
ecológico de las inundaciones en la provincia de 
Mendoza, que se encuentra a consideración de 
la Secretaría de Estado de Ciencia y Tecnología. 
(Proyecto de declaración.) 

504—Riutort de Flores y Torres, C. M. — Solicitar 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues-
tiones relacionadas con el acuerdo suscrito entre 
la administración de Parques Nacionales y la fir-
ma COMANE S.A. (Corporación de Madereros 
del Neuquén Sociedad Anónima). (Proyecto de 
resolución.) 

508—Riutort de Flores y otros. — Constitución de una 
comisión bicameral, la que tendrá a su cargo es-
tudiar el tema ecológico y elaborar un proyecto 
de Código Ambiental Nacional. (Proyecto de re-
solución. ) 

545—Serralta. — Solicitar informes a la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación sobre los distintos as-
pectos en que se encuentra la causa caratulada 
"La Pampa", provincia de Mendoza, provincia 
de, s/acción posesoria de aguas y relación de 
usos. (Proyecto de resolución.) 

645—Rauber. — Régimen legal por el cual se susti-
tuyen los envases descartables o sin retorno de 
plásticos o vidrio para el envasado de bebidas 
gaseosas, alcohólicas, aguas, leches y aceites co-
mestibles por envases de vidrio reutilizables o 
retornables. (Proyecto de ley.) 

738—Alsogaray, A. C. — Reproduce el proyecto de ley 
de su autoría, por el que declara de interés na-
cional el saneamiento del río Reconquista en la 
provincia de Buenos Aires y suscripción de un 
convenio entre organismos nacionales, provincia-
les y municipales para llevarlo a cabo (47-D.-
84). (Proyecto de ley.) 

745—Rauber. — Régimen legal de fomento a la fores-
tación, y otras cuestiones conexas. (Proyecto de 
ley.) 

828—De la Sota. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
clausura preventiva del complejo uranífero de 
Los Gigantes en la provincia de Córdoba, y otras 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

832—Sorquis. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría, sobre política de fronteras fundada en 
consideraciones de Defensa Nacional (602-D.-84). 
(Proyecto de ley.) 

883—Gargiulo. — Solicitar al Poder Ejecutivo la trans-
formación de un avión Hércules de la Fuerza 
Aérea en avión hidrante. (Proyecto de declara-
ción. ) 

947—Zaf fore . — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la denuncia formulada por funcionarios de 
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la URSS de que naves inglesas hundidas durante 
la guerra de las Malvinas estarían contaminando 
aguas del Atlántico Sur con material radiactivo 
y diversas cuestiones conexas. (Proyecto de reso-
lución.) 

854—Di Cío y Zubiri. — Régimen legal por el cual se 
instituye la seguridad física de instalaciones nu-
cleares y transporte de material nuclear. (Pro-
yecto de ley.) 

102-4—Torres, C. M. — Autorización al Poder Ejecu-
tivo la realización de varias obras destinadas a 
acudir la conservación de las condiciones natu-
rales y tratamiento de las contaminantes del me-
dio ambiente en el Territorio Nacional de la Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur. (Proyecto de ley.) 

1251—Pupillo. — Prohibición en todo el territorio na-
cional de la caza y comercialización de ofidios 
de la especie Crotalus. Declarar de interés na-
cional los serpentarios y los institutos y estable-
cimientos que se dediquen a su reproducción. 
(Proyecto de ley.) 

1283—Gargiulo. — Régimen legal por el cual se esta-
blecen normas para la instalación de plantas tra-
tamiento, almacenaje y disposiciones de residuos 
peligrosos. (Proyecto de ley.) 

1284—Gargiulo. — Régimen legal por el cual se esta-
blecen requisitos para el transporte de residuos 
peligrosos. (Proyecto de ley.) 

1285—Gargiulo. — Régimen legal por el cual se fijan 
objetivos y política federal de residuos peligro-
sos. (Proyecto de ley.) 

1349—Gargiulo. — Solicitar al Poder Ejecutivo, otorgue 
protección legal dentro del régimen establecido 
en la ley 22.351, Parques y reservas nacionales y 
monumentos naturales a la laguna Los Pozuelos, 
provincia de Jujuy. (Proyecto de declaración.) 

1570—Arrechea. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la existencia de estudios mineralógicos rea-
lizados sobre el territorio de la provincia de Mi-
siones y otras cuestiones conexas. (Proyecto de 
resolución.) 

1626—Aramburu y otros. — Creación del Servicio Geo-
lógico Nacional (S.G.N.). (Proyecto de ley.) 

1738—Mac Karthy y otros. — Régimen legal mediante 
el cual se crea el Fondo Patagonia con destino a 
la utilización integral del recurso agua en la re-
gión patagónica. (Proyecto de ley.) 

1804—Pedrini. — Solicita la reproducción del proyecto 
de su autoría, sobre régimen de colonización de 
tierras. Creación del Instituto Federal de Tierras, 
como ente autárquico. Establecer un tributo so-
bre las exportaciones e impuesto a las opera-
ciones de compra venta de inmuebles rurales con 
destino al Fondo Nacional de Colonización. Emi-
sión de bonos de colonización. (Expediente 650-
D.-84) (Proyecto de ley.) 

1922—Castiella: solicitar al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas necesarias con el fin de proteger las re-
servas de ulexita y su aprovechamiento integral. 
(Proyecto de declaración.) 

1955—Zoccola: desafectar y ceder a la provincia de 
Santa Cruz el dominio y jurisdicción de una su-
perficie aproximada de 900 hectáreas y otra de 
103 hectáreas donde se ubicarán el ejido urbano 
de la población de El Chalten y la Villa Puerto 
Bahía Túnel, actualmente en el ámbito de la 
reserva nacional zona Viedma, perteneciente a la 
Administración de Parques Nacionales. (Proyecto 
de ley.) 

2124—Dalmau y otros: establecer el plan regulador de 
los emprendimientos hidroenergéticos en aguas 
argentinas de la cuenca del Plata, impulsar los 
acuerdos internacionales para la interconexión de 
las cuencas fluviales interiores sudamericanas e 
invitar a los países signatarios del Tratado de la 
Cuenca del Plata, a constituir, en su ámbito, la 
Secretaría para la Conservación del Suelo y del 
Agua. (Proyecto de ley.) 

2287—Fappiano y Perl: régimen legal mediante el cual 
se declara la protección global del medio am-
biente. (Proyecto de ley.) 

2308—Serralta: régimen legal para el Servicio Nacional 
de Suelos, su creación (SENASU). (Proyecto de 
ley.) 

2328—Ibáñez y otros: solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relaciondas con los 
datos científicos sobre los cuales la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Pesca determina las 
capturas permisibles de los recursos pesqueros 
nacionales para que la Nación celebre convenios 
de pesca con países extranjeros. (Proyecto de re-
solución.) 

2379—Riutort de Flores: solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre las causas que han generado graves 
denuncias ante la Fiscalía Nacional de Investiga-
ciones Administrativas contra la empresa CEAM-
SE, Sociedad del Estado, en la licitación efec-
tuada para análisis del líquido de percolado y 
otras cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

2730—Pupillo: creación del Sistema Nacional Federal 
de Planificación Física, Ordenamiento Territorial 
y Asentamiento Humano. (Proyecto de ley.) 

2875—Brizuela, G. R.: solicitar al Poder Ejecutivo del 
Servicio Geológico Nacional tomando como base 
la actual Secretaría de Estado dé Minería. (Pro-
yecto de resolución.) 

2895—Rauber: solicitar al Poder Ejecutivo declare de 
interés nacional al Seminario Latinoamericano de 
Sistemas Ambientales —crisis y patrimonio na-
tural— inventario y valoración de recursos natu-
rales, a realizarse en Buenos Aires entre los días 
2 y 4 de diciembre de 1986. (Proyecto de decla-
ración. ) 

2901—Sammartino y otros: transferir al patrimonio de la 
Administración de Parques Nacionales los terre-
nos del patrimonio del Ejército argentino ubica-
dos en el Departamento Iguazú, provincia de 
Misiones, entre el límite este de la Reserva Na-
cional Iguazú, el límite Sur del Parque Nacional 
Iguazú y el paralelo 25° 50' de latitud Sur. (Pro-
yecto de ley.) 
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3016—García, C. E.: solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
contaminación radiactiva y los acuerdos con 
países con explotación de la energía atómica. 
(Proyecto de resolución.) 

3147—Rauber: expresar repudio a la decisión unilateral 
y arbitraria de Gran Bretaña de extender la zo-
na de exclusión en torno a las islas Malvinas y 
cuestiones conexas. (Proyecto de declaración.) 

3168—Rigatuso: solicitar al Poder Ejecutivo instruya a 
las representaciones del país en el exterior y en 
organismos internacionales, para hacer conocer la 
opinión argentina respecto de catástrofes quími-
cas o nucleares que amenazan el equilibrio eco-
lógico. (Proyecto de resolución.) 

3169—Arsón. — Prohibición para la fabricación y co-
mercialización de aerosoles en todo el país, ela-
borados a base de flúor clorocarbono o sus deri-
vados. (Proyecto de ley.) 

3171—Auyero y Conté. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la implementación de un centro turístico y 
de deportes de invierno en el faldeo del cerro 
Pontonero, jurisdicción de la Reserva Nacional 
Nahuel Huapi. (Proyecto de resolución.) 

3273—Rauber. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional la realización del proyecto 
Tres Areas, a llevarse a cabo entre los meses de 
enero y febrero de 1987 por el equipo Pro na-
tura en las provincias de Chubut y Córdoba. 
(Proyecto de declaración.) 

3459—Perl. — Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre los 
medios para llamar a un plebiscito en la provin-
cia de Chubut a fin de conocer la opinión de la 
población en torno a la posible instalación de 
un basurero nuclear en la localidad de Gastre 
en dicha provincia. (Proyecto de declaración.) 

3468—SCralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte 
urgentes medidas para prevenir y combatir incen-
dios forestales, procediéndose a la construcción 
de aviones hidrantes, y cuestiones conexas. (Pro-
yecto de declaración.) 

3517—Digón y otros. — Régimen legal mediante el cual 
se instituye el régimen de localización industrial 
en el ámbito de la Capital Federal. (Proyecto 
de ley.) 

3543—Clérici. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la co-
mercialización y uso de aditivos para automoto-
res. (Proyecto de resolución.) 

3569—Riutort de Flores. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
que interceda ante el gobierno de la República 
del Paraguay a fin de celebrar acuerdos que ga-
ranticen la renovabilidad ictícola compartida por 
ambos países. (Proyecto de declaración.) 

3573—Riutort de Flores. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la creación de una comisión encargada de pre-
venir y controlar el fuego en áreas rurales. (Pro-
yecto de declaración.) 

3576—PeUin. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con incen-
dios forestales ocurridos recientemente en la re-
gión patagónica. (Proyecto de resolución.) 

3596—Lestelle y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con los incendios forestales que recientemente 
asolaran varias regiones del Sur argentino. (Pro-
yecto de resolución.) 

3640—Punta y Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo ad-
quiera con carácter de urgente a la industria na-
cional, aviones hidrantes y material adecuado con 
el fin de combatir los incendios en zonas bosco-
sas. (Proyecto de declaración.) 

3646—Riutort de Flores. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte la aplicación de modernas técnicas en el 
almacenamiento de granos. (Proyecto de decla-
ración. ) 

3720—Macaya. — Solicitar al Poder Ejecutivo para su 
tratamiento en el presente período de sesiones 
extraordinarias, de un proyecto de ley que con-
temple la gravísima situación en que se encuen-
tra sumido el noroeste bonaerense, declarando 
a todos los partidos involucrados como zona de 
desastre y en emergencia socioeconómica, y 
cuestiones conexas. (Proyecto de declaración.) 

3740—Dovena. — Solicitar al Poder Ejecutivo las medi-
das necesarias para celebrar un convenio entre 
el Instituto Forestal Nacional y la Municipalidad 
de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz, para 
la plantación de un cordón forestal de protec-
ción en el contorno de esa localidad, y cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

4067—Cafiero y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el servicio de imágenes emitidas por el satélite 
Lanzat. (Proyecto de ley.) 

4092—Zoccola. — Creación de la Comisión de Minería 
con carácter de permanente en el ámbito de la 
Honorable Cámara de Diputados. (Proyecto de 
ley.) 

OFICIALES VARIOS 

1986 

31—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicita información sobre una matan-
za de guanacos acaecida el 6 de abril de 1985 
entre las lagunas Huaca-Huaci y cerro El Ne-
grito en las cumbres Calchaquíes. (expediente 
4.981-D.-84). 

164—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta envia-
da por el Ministerio del Interior con relación a 
la resolución aprobada por la Honorable Cáma-
ra, en la que se solicitaba información sobre la 
verificación de masiva mortandad de peces en 
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el arroyo barandi, en la ciudad de San Isidro, 
provincia de Buenos Aires (expediente 1.201-
D.-85). 

211—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta envia-
da por el Ministerio del Interior con relación a 
la declaración resolución, aprobada por la Ho-
norable Cámara, en la que se solicita informi-
ción sobre: las causas que provocan la contami-
nación de las aguas frente a las costas del río 
de la Plata (Punta Lara) (expediente 2.909-D.-
84). 

419—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la repuesta enviada 
por el Ministerio del Interior con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que se solicitaba información acerca del 
alto grado de contaminación existente en las cos-
tas atlánticas, específicamente en la ciudad de 
Mar del Plata, provincia de Buenos Aires y 
otros temas conexos (expsdiente 5 001-D.-84). 

577—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta envia-
da por el Ministerio del Interior, relacionada con 
la declaración aprobada por la Honorable Cáma-
ra, en la que se solicita se declare de interés na-
cional, a las I Jumadas Nacionales sobre Diver-
sificación Genética, Ambiente y Desarrollo; Fo-
restación (expediente 745-D.-86). 

603—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to, con relación a la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicita infor-
mación sobre la posible contaminación nucleni 
en territorios del Atlántico Sur (expediente 902-
D.-86). 

749—Subsecretario. General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que solicita se adhiera a la 
campaña en defensa del equilibrio ecológico y 
estético del paisaje urbano. (Expediente 4.349-
D.-85). 

760—Honorable Concejo Deliberante de Chosmalal, 
provincia del Neuquén. — Remite copia de la 
declaración 1 4 / 8 6 aprobada por ese honorabl • 
cuerpo en la que adhiere a los justos reclamos 
manifestados por la comunidad de Junín de los 
Andes sobre las riquezas naturales y la flora y 
fauna autóctona. 

762—Ministerio de Economía —Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca. — Remite copia de las 
notas SSPP 374/86 y 242/86 relacionadas con 
la instalación de un laboratorio ictiosanitario en 
la zona noroeste de la provincia del Chubuí. 
(Expediente 2.577-D.-85). 

828—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Comisión Nacional de Energía Atómica 

con relación a la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicita información 
sobre la contaminación en el Atlántico Sur a raíz 
del conflicto con la Gran Bretaña. (Expediente 
902-D.-86). 

859—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara por la cual solicitaba se re-
glamente el artículo 33 de la ley 22.351 de par-
ques nacionales, relativo al cuerpo de guarda-
parques nacionales. (Expediente 1.055-D.-86). 

881—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
relacionada con la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicitan infor-
mes sobre los efectos contaminantes de los de-
sechos de la planta lavadora de carbón del ya-
cimiento de Río Turbio, en las aguas del río del 
mismo nombre y cursos de aguas descendentes. 
(Expediente 468-D.-85). 

882—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicita se de-
clare de interés nacional la I Jomada Nacional 
Sobre Recursos Hídricos en Zonas Aridas y Se-
miáridas, realizadas en noviembre de 1986. (Ex-
pediente 1.520-D.-86). 

896—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Comisión Nacional de Energía Atómica 
relacionada con la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicitan infor-
mes acerca de investigaciones realizadas sobre 
posibles elementos radiactivos provenientes de 
barcos hundidos en la zona del conflicto del 
Atlántico Sur. (Expediente 902-D.-86). 

1114—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicita la adhesión a las resolu-
ciones del I Encuentro Exposición Latinoame-
ricano de Paisajistas en lo relacionado con la 
Campaña en Defensa del Equilibrio Ecológico 
y Estético del Paisaje Urbano. (Expediente 
4.349-D.-85). 

PARTICULARES 

1986 

101—Arauio, Ariel, presidente de la Comisión de Areas 
Naturales, Flora y Fauna. — Hace conocer la opi-
nión de esa comisión, respecto al proyecto de ley 
de creación del Parque Nacional Chuanisin. (An-
tecedente: expediente 4.313-D.-84.) 
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215—Errobidart, Osvaldo. —Remite un proyecto de ley 
sobre el uso del gas metano como combustible de 
los automotores. 

241—Scchettino de Garatj, Susana y otros Expresar. 
su oposición a un supuesto proyecto de instalación 
de un repositorio nuclear basurero en la localidad 
de Gastre, provincia del Chubut. 

674—Garay, Susana Schettino de y otros. — Peticionan 
y formulan consideraciones sobre el proyecto rela-
cionado con la instalación de un repositorio nu-
clear basurero en la localidad de Gastre, provin-
cia del Chubut. 

753—Gincolani, Marcelo G. — Solicita el tratamiento 
del proyecto de ley que declara Parque Nacional 
Chuanisin a la Isla de los Estados. 

889—Cámara de Comercio e Industria de la Ciudad 
de San Carlos de Bariloche, provincia de Río Ne-
gro. — Solicita se adopten medidas para comba -
tir los incendios de bosques. 

920—Sociedad Minera Pirquitas Picchetti y Cía. S. A. 
— Solicita se realice una investigación sobre e'. 
caso Pirquitas Estaño. 

XXVIII) Turismo y Deportes 

PODER EJECUTIVO 

1986 

21—Mensaie 986 y proyecto de ley por el cual se crea 
bajo el régimen de la ley 22 351, y con el fin de 
conservar a perpetuidad la alta cuenca del Valle 
Ledesma, el Parque y Reserva Nacional Calile-
gua, en la provincia de Jujuy 

41—Mensaje 1.447 y proyecto de ley tendiente mo-
dificar la ley 19.628 que sustituyó a la ley 14.231 
(seguro de carácter obligatorio para los especta-
dores de justas deportivas). 

SENADO 

1985 

84—Régimen legal por el cual se establece la respon-
sabilidad patrimonial de las instalaciones depor-
tivas. 

1986 

124—Régimen de estímulo para quienes han obtenido 
u obtengan títulos olímpicos siendo considerados 
"maestros del deporte" otorgándoles beneficios 
previsionales. 

DIPUTADOS 

1986 

31—Pérez Vidal.—Otorgar un subsidio de A 15.000 
a la Federación Salteña de Básquetbol, de la 
ciudad de Saka, con destino a la compra de ele-
mentos deportivos para ser utilizados en el pró-
ximo Campeonato Argentino de Básquetbol a 
realizarse en la provincia de Salta. (Proyecto de 
ley.) 

77—Bonino. — Otorgar un subsidio de A 1.000 al 
Club Deportivo Independiente de la localidad de 
Ataliva, provincia de Santa Fe, con destino a la 
concreción de obras de infraestructura. (Proyec-
to de ley.) 

113—Carignano. — Régimen legal para el Instituto de 
la Personería Deportiva. Creación del Registro 
Nacional de las instituciones deportivas. (Proyec-
to de ley.) 

166—Bello. — Modificaciones al artículo 15 de la ley 
14.574 (Crédito Fondo Nacional de Turismo). 
(Proyecto de ley.) 

197—Costantini y Pepe. — Solicitar al Poder Ejecuti-
vo la cesión al Club Atlètico "El Porvenir" de 
k localidad de José C. Paz, provincia de Buenos 
Aires, de los terrenos pertenecientes al Ferroca-
rril San Martín ubicados sobre el boulevard de 
la Estación de la misma localidad, para ser des-
tinados a la construcción de un complejo depor-
tivo. (Proyecto de declaración.) 

312—Pé: zz Vidal. — Otorgar un subsidio de A 3.000 
al Club Atlètico Pichanal, de la provincia de Salta 
con destino a la reparación de su sede social. 
(Proyecto de ley.) 

320—Pellín y Altamirano. — Modificaciones del artícu-
lo 1? de la ley 21.602 estableciendo los límites 
del Parque Nacional Nahuel Huapi y transferen-
cia a título gratuito del área segregada a la pro-
vincia del Neuquén. (Proyecto de ley.) 

343—Allegrone de Fonte. — Otorgar un subsidio de 
A 5.000 al Club Social, Cultural, Deportivo y Bi-
blioteca Pedro Lozano de la Capital Federal, con 
destino a refacciones generales. (Proyecto de ley.) 

344—Allegrone de Fonte. — Otorgar un subsidio de 
A 3.000 a la Asociación Civil Kimberley Club 
Atlètico de la Capital Federal, con destino a re-
facciones generales. (Proyecto de ley.) 

345—Allegrone de Fonte. — Otorgar un subsidio de 
A 5.000 a la Asociación Civil Club Atlètico Gene-
ral Lamadrid de la Capital Federal, con destino 
a refacciones generales. (Proyecto de ley.) 

360—Romano Norri. — Otorgar un subsidio de A 5.000 
al Club Redes Argentinas de San Miguel de Tu-
cumán, destinados a la construcción de su cancha 
de básquetbol. (Proyecto de ley.) 

361—Bonino. — Otorgar un subsidio de A 2.000 al Club 
Atlètico Jorge Newbery, de la localidad de Mar-
celino Escalada, provincia de Santa Fe, con des-
tino a la construcción de su salón social. (Pro-
yecto de ley.) 

705—Parente y Elizalde. — Otorgar un subsidio de 
A 10.000 al Club Atlètico Barrio Sud de la loca-
lidad de Villaguay, provincia de Entre Ríos, des-
tinado a obras en sus instalaciones. (Proyecto de 
ley.) 

718—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 6.000 
al Club General San Martín de Cobos, provincia 
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de Salta, con destino a la construcción de una 
cancha de básquet y un tinglado. (Proyecto de 
ley.) 

795—Corzo. — Otorgar un subsidio de A 5.000 a la 
Liga de Fútbol de Villa Castelli, provincia de 
La Rioja, con destino a la terminación de las obras 
de su campo deportivo. (Proyecto de ley.) 

813—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 20.000 
al Club Social Deportivo y Cultural UjEMVI, 
de Las Heras, provincia de Mendoza, con desti-
no a la ampliación de obras y adquisición de 
elementos didácticos. (Proyecto de ley.) 

914—Pérez Vidal y otros. — Exención de contribu-
ciones municipales y condonación de deudas a 
las entidades civiles de carácter deportivo de 
la ciudad de Buenos Aires que cedan sus insta-
laciones a escuelas públicas de su zona de in-
fluencia. (Proyecto de declaración.) 

979—Bonino. — Otorgar un subsidio de A 5.000 al 
Club "Chanta al Chico" de la localidad de Hum-
berto 1', departamento de Castellanos, provincia 
de Santa Fe, destinado a la realización de obras 
de infraestructura. (Proyecto de ley.) 

980—Bonino. — Otorgar un subsidio de A 5.000 al 
Club Ferroviario de la ciudad de Santa Fe de 
la provincia del mismo nombre, destinado a la 
realización de obras de infraestructura. (Proyec-
to de ley.) 

1013—Lestelle y otros. — Otorgar un diploma de ho-
nor al mérito deportivo a todos los integrantes 
del plantel técnico-deportivo de la selección na-
cional de fútbol, que obtuvieran el campeonato 
mundial celebrado en México, XIII Copa de la 
Federación Internacional de Fútbol FIFA. (Pro-
yecto de resolución.) 

1058—Bello. — Eximir de todo gravamen, por derechos 
de importación, a los elementos deportivos utili-
zados por atletas argentinos federados, que par-
ticipen de competencias nacionales o internacio-
nales de acuerdo a procedimientos y circunstan-
cias que se establecen. (Proyecto de ley.) 

1079—Bello. — Otorgar una medalla de oro a los inte-
grantes del seleccionado nacional con motivo de 
la obtención del título mundial en el XIII cam-
peonato organizado por la FIFA celebrado en 
México. (Proyecto de resolución.) 

1092—Papagno. — Otorgar un subsidio de A 5.000 a la 
Unión Vecinal polideportiva SADOP de la ciu-
dad Evita, partido de La Matanza, provincia de 
Buenos Aires con destino a edificar su sede pro-
pia y a la compra de aparatos deportivos. (Pro-
yecto de ley.) 

1173—Piucill. — Solicitar al Poder Ejecutivo un subsi-
dio de A 10.000 a cada una de las municipali-
dades rionegrinas de Ingeniero Jacobacci y Pil-
caniyeu destinado a la terminación de un esta-
dio deportivo y la realización de un complejo 
polideportivo, respectivamente. (Proyecto de de-
claración.) 

1187—Parente. •— Otorgar un subsidio de A 50.000 al 
aeroclub de la ciudad de Villaguay, provincia 
de Entre Rkr, para la realización de obras de 
mejoramiento de la pista de aterrizaje. (Proyecto 
de ley.) 

1227—Auyero. — Transferir a la Municipalidad de La-
nús una fracción de terrenos pertenecientes a Fe-
rrocarriles Argentinos, destinadas al uso de espa-
cios verdes y recreación deportiva. (Proyecto de 
ley.) 

1262—Vanossi. — Régimen legal por el cual se concede 
al Club de Pescadores de Buenos Aires, el uso 
a perpetuidad del terreno que actualmente ocu-
pa y otras cuestiones conexas. (Proyecto de ley.) 

1367—Ratkovic. — Solicitar al Poder Ejecutivo, solucio-
ne los diversos problemas que hacen al desen-
volvimiento turístico del área jurisdiccional del 
parque nacional y reserva de las Cataratas del 
Iguazú en la provincia de Misiones. (Proyecto 
de declaración.) 

1473—Cardozo. — Autorizar al Poder Ejecutivo a trans-
ferir, libre de cargo al club Nacional de Santa 
Fe, una fracción de tierra de propiedad del Es-
tado nacional (Ferrocarriles Argentinos) ubica-
da en la ciudad de Santa Fe, con destino a ac-
tividades deportivas y culturales. (Proyecto de 
ley.) 

1548—Bello. — Solicitar al Poder Ejecutivo, establezca 
convenios bilaterales recíprocos con todos los go-
biernos latinoamericanos orientados a facilitar la 
futura eliminación de las visas turísticas. (Pro-
yecto de declaración.) 

: 7S8—Cangiano. — Creación del Libro Turístico Cultu-
ral de la República Argentina. (Proyecto de ley.) 

2019—Bonino. — Otorgar un subsidio de A 800, a la 
Asociación Vecinal 31 de agosto de la localidad 
de Sauce Viejo, provincia de Santa Fe, con des-
tino a la compra de materiales para la difusión 
del deporte. (Proyecto de ley.) 

2101—Bonino. — Otorgar un subsidio de A 800, a la 
entidad Necochea Bochas Club de la ciudad de 
Santa Fe, con destino a concretar obras en la 
infraestructura de su sede social (Proyecto de 
ley.) 

2176—Ortiz. — Otorgar un subsidio de A 20.000, al 
Aero Club de Merlo con destino a !a construc-
ción de un hangar y la compra de una máquina 
de entrenamiento. (Proyecto de ley.) 

2362—Massei. — Régimen federal de turismo y recrea-
ción. Creación del Consejo y del Fondo Fede-
ral de Turismo y Recreación, enseñanza del tu-
rismo. (Proyecto de ley.) 

2445—Martínez. — Otorgar un subsidio de A 4.000, al 
Club Sportivo Los Andes de Valle Fértil, pro-
vincia de San Juan, con destino a realizar me-
joras en su sede social. (Proyecto de ley.) 

2446—Martínez, L. A. — Otorgar un subsidio de 
A 5.000, al Club Atlètico Instituto de Laja Al-
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bardón, de Las Lomitas, provincia de San Juan, 
destinado a reparaciones en su sede social. (Pro-
yecto de ley.) 

2448—Zingale. — Otorgar un subsidio de A 800 al Club 
Atlètico Bandera Argentina, del departamento de 
Las Heras, provincia de Mendoza. (Proyecto de 
ley.) 

2526—Martínez, L. A. — Otorgar un subsidio de 
A 5.000 al Club Atlètico Deportivo Barreal, del 
departamento de Barreal, provincia de San Juan, 
destinados al financiamiento parcial de b.s ins-
talaciones de su complejo deportivo. (Proyecto 
de ley.) 

2527—Martínez, L. A. — Otorgar un subsidio de A 5.000 
al Club Argentino de La Florida, de la localidad 
de Jachal, provincia de San Juan, destinados a 
realizar mejoras edilicias en su sede social. (Pro-
yecto de ley.) 

2551—Pedrini. — Otorgar un subsidio de A 80.000 al 
Club Atlètico Marcelino Ugarte de Coronel Du 
Graty, provincia del Chaco, con destino a la cons-
trucción de un gimnasio cubierto. (Proyecto de 
resolución. ) 

2611—Castro. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional las II Jornadas de Turismo 
como factor de reactivación nacional a realizarse 
el 6 de diciembre de 1986 en Claromecó, partido 
de Tres Arroyos en la provincia de Buenos Ai-
res. (Proyecto de declaración.) 

2654—Brizuela, G. R. — Otorgar un subsidio de A 5.000 
a la Agrupación de Montaña Calchaquí de la pro-
vincia de Catamarca, destinado a solventar los 
gastos ocasionados por la expedición Kuntur que 
escalara el volcán Ojos del Salado. (Proyecto de 
resolución. ) 

2743—Terrile. — Otorgar un subsidio de A 2.000 a la 
Escuela de Fútbol del Club Atlètico Unión y 
Sociedad Italiana, de la localidad de Alvarez, pro-
vincia de Santa Fe, con destino al mantenimiento 
y adquisición de materiales para su escuela de 
fútbol. (Proyecto de ley.) 

2770—Brizuela, G. R. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
otorgue un subsidio de A 2.000 al equipo juve-
nil del Centro Social y Deportivo Rácing de la 
ciudad de Tinogasta, provincia de Catamarca para 
el mantenimiento de sus instalaciones deportivas. 
(Proyecto de resolución.) 

2832—Brizuela, G. R. — Otorgar un subsidio de A 5.000 
al Club Social, Cultural y Deportivo Sarmiento 
de la localidad de San José, departamento de 
Tinogasta, provincia de Catamarca, destinado al 
financiamiento parcial de las instalaciones de su 
complejo deportivo. (Proyecto de resolución.) 

3025—Mac Karthy. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el denominado "Tiro a la Paloma" torneo orga-
nizado por el Pidgeon Club de Ingeniero Maschw-
itz y las violaciones a la ley 14.346 de protección 
a los animales contra actos de crueldad. (Pro-
yecto de resolución.) 

3093—Pérez Vidal y Lescano. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo se expida en forma favorable, sobre el pro-
yecto de declaración del señor diputado Bello 
mediante el cual se solicita que la República 
Argentina sea sede de la Copa Mundial de la 
FIFA, en 1994. (Proyecto de declaración.) 

3136—Martínez, L. A. — Otorgar un subsidio de A 500 
al Club Atlètico Peñaflor de San Martín, provin-
cia de San Juan, con destino a la adquisición 
de equipos deportivos. (Proyecto de ley.) 

3142—Martínez, L. A. — Otorgar un subsidio de A 5.000 
al Bochín Club Porvenir de la localidad de De-
samparados, provincia de San Juan, para reali-
zar mejoras en su edificio. (Proyecto de ley.) 

3193—Bello. — Solicitar al Poder Ejecutivo el otorga-
miento de un subsidio de A 20.000 al Club So-
cial, Cultural y Deportivo Bohemios, destinado 
al financiamiento del techado de su cancha de 
Papy Fútbol. (Proyecto de resolución.) 

3194—Bello. — Solicitar al Poder Ejecutivo otorgue un 
subsidio de A 20.000 a la Asociación Civil Atlè-
tico Barracas Juniors de esta Capital, con desti-
no a la financiación de un complejo polidepor-
tivo. (Proyecto de resolución.) 

3207—Ortiz. — Acordar un subsidio de A 10.000 al Club 
Deportivo Pringles de la localidad de La Toma, 
provincia de San Luis para gastos de construc-
ción y reparación de sus instalaciones. (Proyec-
to de ley.) 

3209—Purità y Pepe. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la competencia de turismo de carretera realizada 
el 23 de noviembre de 1986, en la ciudad de 
La Plata. (Proyecto de resolución.) 

3352—Bonino. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare de 
interés nacional al Campeonato Infantil de Fút-
bol, que se realizará en la ciudad de Rafaela, 
provincia de Santa Fe, a partir del 31 de enero 
de 1987. (Proyecto de resolución.) 

3411—Natale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre el otorgamiento de un subsidio a la comuna 
de San Jerónimo Norte, departamento de Las 
Colonias, provincia de Santa Fe, concedido por la 
Secretaría de Deportes de la Nación. (Proyecto 
de resolución.) 

3467—Serralta. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con los pla-
nes de turismo social para la Tercera Edad, ins-
trumentado por PAMI, especialmente referido a 
la contratación de hotelería. (Proyecto de reso-
lución. ) 

3516—Terrile y Bello. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
la instalación de un stand en la Feria FITUR/87, 
llevada a cabo en enero de 1987 en la ciudad de 
Madrid, España. (Proyecto de resolución.) 

3575—Brizuela, J. A. y Brizuela, G. R. — Solicitar al 
Poder Ejecutivo el apoyo y los medios necesarios 
que permitan la conservación de una infraestruc-
tura hotelera y caminera en la zona del distrito 



1716 CA.MARA DE DIPUTADOS DÉ LA NACION Reunión lo» 

Fiambalá, departamento de Tinogasta, provincia 
de Catamarca, capaz de recepcionar y otorgar a 
montañistas argentinos y extranjeros los servicios 
necesarios para el ascenso al volcán Ojos del Sa-
lado, que superaría la altura del Aconcagua. (Pro-
yecto de resolución.) 

3683—Brizuela, G. R. — Solicitar al Poder Ejecutivo un 
subsidio de 5.000 australes para el Club Social 
y Deportivo Progreso de la ciudad de Tinogasta, 
provincia do Catamarca, con destino al manteni-
miento de sus instalaciones deportivas y dotación 
de equipos. (Proyecto de resolución.) 

3691—Brizuela, G. R. — Solicitar al Poder Ejecutivo se 
otorgue un subsidio de 3.000 australes al Club 
Social y Deportivo Racing de la ciudad de Tino-
gasta, provincia de Catamarca, destinado a la ilu-
minación de su campo de deportes. (Proyecto de 
resolución.) 

3734—Brizuela, G. R. — Solicitar al Poder Ejecutivo el 
otorgamiento de un subsidio de 3.000 australes 
destinados a la remodelación del Club Santa Rosa 
de Tinogasta, provincia de Catamarca. (Proyecto 
de resolución.) 

3807—Toma. — Solicitar al Poder Ejecutivo informes so-
bre distintos aspectos relacionados con el Centro 
Deportivo Patricios. (Proyecto de resolución.) 

3856—Guzmán, H. y Guzmán, M. C. — Solicitar infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre distintos aspectos 
relacionados con las obras del Centro Deportivo 
de La Quiaca. (Proyecto de resolución.) 

4005—Natale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre el subsidio otorgado por la Secretaría de 
Deportes de la Nación a la comuna de San Je-
rónimo Norte, en la provincia de Santa Fe. (Pro-
yecto de resolución.) 

4038—Brizuela, G. R. — Solicitar al Poder Ejecutivo el 
otorgamiento de un subsidio de 2.000 australes 
destinados a la preparación del escenario mayor 
de Tinogasta Don Miguel Acosta Villafañe sede 
de la Fiesta Provincial y Regional de la Vendimia. 
(Proyecto de resolución.) 

4085—Espinoza y otros. — Otorgar un subsidio de 20.000 
australes al Club Social y Deportivo Barracas de 
la ciudad de Paso de los Libres, provincia de 
Corrientes, para la reconstrucción de sus instala-
ciones. (Proyecto de ley.) 

4203—Párente. — Otorgar un subsidio de 30.000 austra-
les al Club Atlético Unión y Fraternidad de la 
ciudad de San Salvador, departamento de Colón, 
provincia de Entre Ríos, para adecuar sus insta-
laciones a las exigencias del Consejo Federal de 
la AFA. (Proyecto de ley.) 

OFICIALES VARIOS 

1986 

78—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Economía con relación a la de-

claración aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicitaba se declare a la localidad 
de Brinkmann, provincia de Córdoba, sede de 
la Fiesta Nacional del Transporte Lácteo, el día 
15 de diciembre de cada año. 

341—Honorable Concejo Deliberante de Villaguay, 
provincia de Entre Ríos. — Remite copia de la 
resolución 3 6 / 8 6 aprobada por ese honorable 
cuerpo en la que se da amplio apoyo a las ges-
tiones realizadas por el diputado Párente en el 
que solicita un subsidio para la realización de 
mejoras y ampliación en la pista de aterrizaje 
del Aeroclub de Villaguay. 

365—Honorable Concejo Deliberante de General Al-
varado, provincia de Buenos Aires. — Remite co-
pia de la resolución 12 /86 aprobada por ese 
honorable cuerpo en la que peticiona se convier-
ta en ley el corrimiento de los días feriados y 
las fechas que pudiera producirse a los días 
viernes o lunes de la misma semana a efectos de 
crear un fin de semana largo. 

377—Honorable Concejo Deliberante de Villaguay, 
provincia de Entre Ríos. — Hace conocer la re-
solución 36 en la que aprueban dar apoyo al 
proyecto de ley del señor diputado Párente por 
el cual- solicita se le otorgue un subsidio al Ae-
roclub de Villaguay, Entre Ríos. 

438—Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut. 
— Hace saber la declaración aprobada por ese 
cuerpo en la que manifiesta que vería con agra-
do que el Poder Ejecutivo nacional y el Con-
greso de la Nación fije objetivos concretos en 
materia de desarrollo turístico. 

473—Honorable Concejo Deliberante de Villa Gesell, 
provincia de Buenos Aires. — Remite copias de 
la resolución 313 aprobada por ese honorable 
cuerpo en la que se solicita se implemente la le-
gislación necesaria a fin de contrarrestar las me-
didas subvencionistas que ha adoptado el gobier-
no de Brasil, que apuntan a captar el flujo turís-
tico nacional. 

537—Juan de Jesús, intendente municipal del partido 
de la Costa, provincia de Buenos Aires. — Hace 
conocer la comunicación aprobada por el Hono-
rable Concejo Deliberante, expresando su satis-
facción por la resolución aprobada por la Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación, rela-
cionada con la construcción de un puerto depor-
tivo y amarradero en la localidad de Mar del 
Tuyú. 

538—Juan de Jesús, intendente municipal del partido 
de la Costa, provincia de Buenos Aires. — Hace 
conocer la resolución 8 / 8 6 aprobada por el Ho-
norable Concejo Deliberante por la que expresa 
su apoyo al proyecto de ley en tratamiento en 
la Honorable Cámara de Senadores de la Provin-
cia de Buenos Aires, por el que se establece que 
corresponde a las municipalidades, la adminis-
tración, goce y uso de las playas marítimas, la-
gunas y ríos navegables de las respectivas juris-
dicciones. 
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560—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Salud y Acción Social, relacio-
nada con la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara, en la que se solicita se declare 
de interés nacional el IX Campeonato Mundial 
de Ajedrez para menores de 16 años y al III 
Campeonato Mundial Femenino, a realizarse en 
la ciudad de Río Gallegos entre los días 19 de 
septiembre y 4 de octubre de 1986. 

629—Honorable Cámara de Diputados de la Provin-
cia de La Pampa. — Hace conocer la resolución 
25/86 , aprobada por ese honorable cuerpo, por 
la que solicita la sanción de una ley que regla-
mente la coparticipación de los recursos genera-
dos por la actividad turística. 

713—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
la Secretaría de Turismo, con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara en 
la que solicita se agilice el flujo turístico a nues-
tro país a través del puente internacional Iguazú-
Meira. 

725—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio del Interior, con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara en 
el que se solicita se declare de interés nacional 
el proyecto de construcción del albergue El Cala-
fate, provincia de Santa Cruz. 

775—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicita la construcción de un puer-
to deportivo y amarradero para barcos de pesca 
en Mar del Tuyú, Municipio de La Costa, pro-
vincia de Buenos Aires. 

825—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
la Secretaría de Turismo con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara en 
la que se solicita, se declare de interés nacional 
a la Fiesta Nacional de Reinas y Ferias de Arte-
sanías, Muestra Floral y de Afiches Turísticos a 
realizarse en la ciudad de Carlos Pellegrini, San-
ta Fe. 

1062—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicita la construcción de un puer-
to deportivo y amarradero para barcos de pesca 
en la localidad de Mar del Tuyú, Municipio de 
La Costa, provincia de Buenos Aires. 

1125—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Turismo con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicita información sobre declarar 

de interés nacional para el desarrollo del turis-
mo ecológico a diversas localidades de la pro-
vincia de Catamarca. 

1126—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Salud y Acción Social con rela-
ción a la declaración aprobada por la Honora-
ble Cámara en la que se solicita información so-
bre declarar de interés nacional el concurso de 
pesca "Las 24 horas de la corvina negra", que 
se realiza en el mes de febrero en el balneario 
Claromecó, Tres Arroyos, provincia de Buenos 
Aires. 

PARTICULARES 

1986 

21—Taboada Roldán, Juan José, presidente del Par-
tido Unión Patriótica. — Solicita un subsidio pa-
ra el Club Boca Juniors con el fin de reformar 
sus instalaciones. 

24—Taboada Roldán, Juan José, presidente del Par-
tido Unión Patriótica. — Solicita la sanción de 
una ley por la cual se erija el Puerto Nacional 
de Regatas en la ribera sur del Riachuelo, lin-
dante con la zona de la Boca. 

364—Colegio Médico de Villaguay, Entre Ríos. — Soli-
cita la aprobación del proyecto de ley del señor 
diputado Párente, por el cual se otorga un sub-
sidio al Aero Club de Villaguay, Entre Ríos. 

370—Aero Club Villaguay y otros. — Solicitar sanción 
del proyecto de ley del señor diputado Párente, 
sobre otorgar un subsidio al Aero Club Villaguay, 
provincia de Entre Ríos. 

391—Centro Económico de Villaguay, provincia de 
Entre Ríos. — Solicita sanción del proyecto de 
ley del señor diputado Párente, sobre otorgar un 
subsidio al Aero Club Villaguay, provincia de 
Entre Ríos. 

398—Taboada Roldán, Juan José, presidente del Par-
tido Unión Patriótica. — Expresa su adhesión al 
proyecto de declaración del señor diputado Alta-
mirano, por el cual se solicita al Poder Ejecutivo 
implemente y realice una campaña internacional 
de promoción de nuestro turismo. 

413—Sociedad Rural de Villaguay, provincia de Entre 
Ríos y otros. — Solicitan la sanción del proyecto 
de ley del señor diputado Párente, sobre otorgar 
un subsidio al Aero Club Villaguay, provincia 
de Entre Ríos. 

426—Alianza Popular del Centro de Villaguay, Entre 
Ríos. — Solicita tratamiento y aprobación del pro-
yecto de ley del señor diputado Párente, sobre 
subsidio al Aero Club de Villaguay, Entre Ríos. 

456—Asociación de Diarios Entrerrianos. — Solicita 
pronto tratamiento del proyecto de ley del señor 
diputado Párente, sobre subsidio al Aero Club de 
Villaguay. 

619—Asociación para la Defensa de los Derechos del 
Animal. — Solicita la suspensión del XXXI Cam-
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peonato de las Américas y el Campeonato del 
Mundo del Tiro al Vuelo, por considerar que 
dicho deporte es una cruel matanza de palomas. 

655—Rodríguez, Néstor Hugo y otros. — Peticionar un 
subsidio para el Club Social y Deportivo Unión 
Ferroviaria de la localidad de Villara, partido de 
General Las Heras, provincia de Buenos Aires. 

919—Comisión Interparlamentaria Nacional de Turis-
mo. — Remite las conclusiones de la primera re-
unión plenaria de trabajo. 

949—González, Ernesto E. — Remite un proyecto de 
ley sobre turismo social para zonas de fronteras. 

XXXI) Drogadicción 

DIPUTADOS 

1986 

465—Rúbeo. — Régimen legal por el cual deberá in-
cluirse un aditivo químico de olor nauseabundo 
a los pegamentos y / o solventes de venta auto-
rizados. (Proyecto de ley.) 

558—Riutort de Flores. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre las circunstancias que provocaron 
la muerte del menor Marcelo Vega motivada por 
el consumo de estupefacientes que habían sido 
introducidos en la Escuela No 50, de Josén León 
Suárez, provincia de Buenos Aires. (Proyecto de 
resolución.) 

559—Riutort de Flores. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre las medidas adoptadas respecto 

del narcotráfico y prevención del consumo de 
estupefacientes. (Proyecto de resolución.) 

835—Maya y Digón. — Creación de la Comisión Na-
cional Permanente de la Campaña Argentina 
Contra la Droga. (Proyecto de ley.) 

1266—Pepe y Purita. — Solicitar la adaptación del 
Centro Nacional de Reeducación Social (Cena-
reso) para desarrollar el programa institucional 
de docencia e investigación de la farmacodepen-
dencia. (Proyecto de declaración.) 

1551—Nieva y CastieUa. — Régimen legal por el cual 
se prohibe la venta de pegamentos a base de 
tolueno y sus derivados a menores de 18 años 
de edad. (Proyecto de ley.) 

1614—Pellín y otros. — Régimen legal por el cual se 
prohibe la venta de pegamentos que contengan 
compuestos tóxicos a menores de 16 años. (Pro-
yecto de ley.) 

1858—Rabanaque. — Régimen legal para la venta al 
público de pegamentos elaborados sobre la base 
de tolueno o sus derivados. (Proyecto de ley.) 

2252—Alagia. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a prohibir que mate-
riales sintéticos de uso escolar que contengan 
tolueno puedan derivarse a otros fines perjudicia-
les para la salud y cuestiones conexas. (Proyec-
to de declaración.) 

2542—Alagia. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas para que industrialmente se incorpore 
a los pegamentos a base de benceno, sustancias 
que desalienten su uso impropio. (Proyecto de 
declaración.) 


